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INTRODUCCIÓN

Majestad, me siento profundamente honrado al intervenir, una vez 
más, como Fiscal General del Estado en este solemne acto de apertura 
del año judicial para dar cuenta a la sociedad española ante Vuestra 
Majestad, y en presencia de los representantes de las más altas institucio-
nes del Estado, de la Memoria del Ministerio Fiscal correspondiente al 
pasado año 2008.

Es esta una tradición que hunde sus raíces en más de un centenar de 
años de historia. Por Real Decreto de 14 de octubre de 1882, firmado por 
el Rey Alfonso XII y refrendado por el ministro Manuel Alonso Martínez, 
se dispuso que, a fin de mantener la unidad y dependencia del Ministerio 
Fiscal, los fiscales territoriales remitieran anualmente una Memoria al Fis-
cal del Tribunal Supremo, elevando éste, acto seguido, la suya al Gobierno. 
Dicha Memoria general debería publicarse a la vez que el discurso de aper-
tura de Tribunales, manifestando el estado de la Administración de Justicia 
en España, las instrucciones más importantes impartidas a sus subordina-
dos, y las reformas que conviniese hacer para el mejor servicio.

Esta norma se reprodujo en términos prácticamente textuales en el artí-
culo 14 del Estatuto del Ministerio Fiscal de 1926, y, cristalizando en una 
de nuestras más sólidas tradiciones jurídicas, sólo interrumpida durante la 
guerra civil, se mantiene viva en el artículo 9 del vigente Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, que en términos literales establece que el Fiscal 
General del Estado elevará al Gobierno una memoria anual sobre su acti-
vidad, la evolución de la criminalidad, la prevención del delito y las refor-
mas convenientes para una mayor eficacia de la Justicia.

Al honor de presentaros, Majestad, este documento de singular rele-
vancia y acuñada tradición histórica, se une la sentida satisfacción de 
saber que su contenido es el fruto de un trabajo conjunto que aúna las 
aportaciones de todos los órganos del Ministerio Fiscal desplegados por 
el territorio nacional, y que como tal constituye la contribución de esta 
importante Institución al diseño de una política criminal cimentada en la 
defensa de los principios y valores constitucionales y capaz de abordar 
con eficacia y con rigor los problemas que enfrenta la sociedad del 
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siglo xxi, y de garantizar al tiempo, a todos los ciudadanos, el legítimo 
ejercicio de sus derechos y libertades.

Ha transcurrido más de un lustro desde que me hice cargo de la 
Jefatura del Ministerio Público, años de ilusión y esfuerzo compartido 
con un excelente grupo de profesionales que se empeñan día a día, en 
todos y cada uno de los rincones del Estado, en cumplir la misión que 
la Constitución y el ordenamiento jurídico les ha asignado en defensa 
de la legalidad, de los derechos de todos los ciudadanos y del interés 
general. Una Institución de relevancia constitucional, que actúa con 
autonomía funcional a través de órganos propios y en estricta sumi-
sión a los principios de legalidad e imparcialidad y que por voluntad 
del constituyente se estructura jerárquicamente haciendo de la unidad 
de actuación su eje vertebrador y el cauce para asegurar la igualdad de 
todos ante la ley y promover, al tiempo, la uniformidad en la interpre-
tación y aplicación de la norma, garantizando así la seguridad jurídica, 
valor esencial consagrado en la Norma Fundamental.

Permitáseme expresar públicamente mi orgullo por el fruto de este 
trabajo colectivo y por la profunda renovación que el Ministerio Fiscal 
ha impulsado y protagonizado en estos años con el único propósito, 
que creo sinceramente hemos logrado, de mejorar y ser más eficaces 
en el desempeño de nuestra labor siempre al servicio de los ciudada-
nos y especialmente de aquellos más vulnerables y más necesitados 
de protección. El esfuerzo realizado por la Institución y la apuesta del 
Gobierno de la Nación por este proyecto de renovación se concretó en 
la modificación del Estatuto Orgánico por Ley 24/2007, de 9 de octu-
bre, que apuntaló, de esta forma, el marco normativo necesario para la 
definitiva modernización del Ministerio Fiscal.

Pasados casi dos años desde la modificación del Estatuto, puedo 
afirmar con satisfacción, Majestad, que el proceso de implantación de 
la reforma se encuentra casi finalizado. Apostamos por un nuevo des-
pliegue territorial que permitiera un mayor acercamiento a la singula-
ridad de nuestros pueblos y ciudades y a las demandas de sus habitan-
tes y ya en el inicio del año 2008 celebramos simultáneamente con 
los 17 Gobiernos autonómicos, la constitución de las respectivas Fis-
calías de la Comunidad Autónoma, como máximos órganos de repre-
sentación y de dirección del Ministerio Público en cada uno de los 
territorios que integran el Estado español. Queríamos mejorar en efi-
cacia y calidad de respuesta y con dicho objetivo se pusieron en fun-
cionamiento, también a principios de 2008, las 16 primeras Fiscalías 
de Área, que hoy suman 27, como órganos del Ministerio Fiscal de 
ámbito territorial inferior a la provincia, encargados de la atención a 
aquellos núcleos urbanos que sin ostentar capitalidad provincial, 
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requieren, por sus características, de una mayor presencia del Ministe-
rio Fiscal, función que también desempeñan, aunque vinculadas a las 
respectivas Fiscalías Provinciales las 55 Secciones Territoriales repar-
tidas por toda la geografía española.

Con la actual distribución hemos fijado, en definitiva, las líneas 
maestras de un nuevo estilo de relación entre el Ministerio Fiscal y la 
sociedad a la que sirve, sin perder, en ningún caso, la naturaleza 
inequívocamente estatal de la Institución, como no podía ser de otra 
forma dado el contenido y trascendencia de la misión que la propia 
Carta Magna le encomienda. Es precisamente esta irrenunciable natu-
raleza la que ha determinado la previsión del legislador de un órgano 
aglutinador de la dimensión territorial del Ministerio Fiscal, la Junta 
de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, a modo de 
engranaje colegiado y plural presidido por el Fiscal General del Esta-
do está cumpliendo, a través de sus periódicas reuniones de trabajo, la 
importante función de canalizar y cohonestar las peculiaridades de la 
actividad en las distintas Comunidades para asegurar la efectividad 
del principio de unidad de actuación, que se proyecta a todos los rin-
cones de la geografía española, como corresponde a su carácter rector 
de la organización y funcionamiento de la Fiscalía en toda la Nación.

La especialización del Ministerio Fiscal era, sin duda, una opción 
ineludible en una sociedad moderna, dinámica y cada vez más com-
pleja. La exigencia legal de intervención del Fiscal en los diferentes 
ámbitos jurisdiccionales y su obligada presencia en la práctica totali-
dad de los procesos criminales, demanda día a día, de quienes integran 
la Institución, una específica e intensa preparación en las diversas 
materias, enmarcada, en cualquier caso, por esa unidad de criterio, 
que es guía y al tiempo objetivo, en la actuación del Ministerio Públi-
co. El esfuerzo que desde hace años se venía realizando con esa fina-
lidad ha tenido igualmente eco en la reforma estatutaria, que además 
de acoger las iniciativas puestas en marcha hasta ese momento, ha 
dejado abierto el portillo para la articulación en el futuro de otras áreas 
de especialización por ahora no vislumbradas.

También en este aspecto hicimos una apuesta valiente al fundir en 
un ensamblaje común la tradicional estructura territorial de la Institu-
ción con la moderna articulación de redes de especialistas que extien-
den sus ramificaciones al último rincón del Estado y también en este 
aspecto puedo afirmar con orgullo, que el año 2008 vió la consolida-
ción de este innovador modelo, de esta recién estrenada organización 
con la que pretendemos llegar más y más lejos en el desempeño de las 
tareas que nos son propias. El nombramiento de los delegados territo-
riales de las distintas especialidades y la inmediata asunción de sus 
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respectivas competencias, la institucionalización de reuniones de tra-
bajo periódicas para fijar criterios comunes de actuación en cada 
materia y la articulación, a través de la Instrucción 5/2008 de un siste-
ma interno de comunicación y relación de las áreas de especialización 
entre si y con los restantes órganos del Ministerio Fiscal, son en sí 
mismos indicativos de que ya hemos iniciado con fuerza esta prome-
tedora andadura. Queda sin duda mucho camino por recorrer y son 
muchas las cuestiones que aún habrá que abordar, pero la línea de 
actuación está definitivamente trazada y ya solo queda seguir avan-
zando, aprendiendo de la experiencia, como bien sabe hacer y ha ido 
haciendo el Ministerio Fiscal a lo largo de todos estos años, con ese 
objetivo siempre vivo y en cierta medida inalcanzable de mejorar día 
a día en el desempeño de las funciones asignadas, explorando y apro-
vechando al máximo, con esa finalidad, las excelentes posibilidades 
que esta nueva estructura nos ofrece.

He querido dejar para el final, otro trascendental acontecimiento 
del que ha sido testigo el pasado año 2008. Por primera vez en la his-
toria de nuestro país, el Fiscal General del Estado era nombrado con 
intervención de los tres poderes del Estado: a propuesta del Gobierno, 
oído el Consejo General del Poder Judicial y previa comparecencia 
ante la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados. Esta cir-
cunstancia, así como la limitación temporal en el ejercicio del cargo y 
el carácter tasado de las causas de cese han hecho efectivo, merced a 
la reforma estatutaria, un perfil institucional absolutamente diferente 
de la máxima Jefatura del Ministerio Público a través del cual se 
refuerza la autonomía orgánica y funcional de la Institución como 
condición indeclinable para garantizar su imparcialidad.

Me siento profundamente orgulloso de haber protagonizado esa sus-
tancial modificación con ocasión de mi nueva designación para esta 
importante responsabilidad que, ante Vuestra Majestad, prometí desem-
peñar fielmente el día 13 de mayo del pasado año. Soy consciente de 
que este es el principio de una nueva etapa en la larga tradición de la 
Institución, una nueva etapa que el Ministerio Fiscal afronta con ilusión, 
fuerza y serenidad, pertrechado de una mayor autonomía y de una 
estructura más acorde con las exigencias que, en este tiempo, demanda 
la sociedad de la que formamos parte. Por ello quiero renovar pública-
mente el compromiso de seguir empeñando mi esfuerzo y mi trabajo en 
dirigir, con la ayuda inestimable de mis compañeros Fiscales, este apa-
sionante proceso en el que nos encontramos inmersos, hasta culminar 
plenamente el desarrollo y consolidación del nuevo modelo estatutario.

Aún quedan objetivos por cumplir. Subsisten viejos problemas, 
secuelas de planteamientos ya superados que, a día de hoy, siguen sien-
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do un serio obstáculo para la plena modernización de la Institución. 
Todavía no disponemos de un sistema de información del Ministerio 
Fiscal completo e integrado que alcance a todos y cada uno de los órga-
nos distribuidos por el territorio nacional y seguimos demandando la 
singularización presupuestaria que nuestro Estatuto Orgánico exige 
tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas con competen-
cias en materia de Justicia. Sabemos, no obstante, que estamos en el 
buen camino y que el esfuerzo de todos contribuirá a hacer también 
efectivas, en un futuro muy próximo, estas legítimas aspiraciones.

Como cada año, uno de los temas de obligado tratamiento en la 
Memoria es el análisis de la evolución de la criminalidad, análisis que 
el Ministerio Fiscal efectúa, como no podría ser de otro modo, a partir 
de la información obtenida con ocasión de su intervención, legalmen-
te prevista, en los procesos criminales. Estos son los datos de los que 
disponemos y a ellos esencialmente nos referimos al afirmar que en el 
año 2008 se incoaron en todo el territorio español, un total de 4.463.093 
diligencias previas, de entre ellas 2.427 en la Audiencia Nacional, que 
junto a las 219.783 diligencias de enjuiciamiento rápido hacen un total 
de 4.682.876 procedimientos por delito, reflejo de un crecimiento 
próximo al 3,57 por 100 respecto del anterior ejercicio.

La lucha contra el terrorismo sigue siendo una prioridad para quie-
nes tenemos encomendada la defensa de los derechos de las personas 
y del interés general. La siniestra sombra de la amenaza etarra sigue 
gravitando sobre la sociedad española que ha sufrido, una vez más, en 
el año 2008 la siempre dolorosa y desgarradora experiencia del asesi-
nato a manos del grupo terrorista de cuatro de sus conciudadanos: don 
Isaías Carrasco Miguel, don Juan Manuel Piñuel Villalón, don Luis 
Conde de la Cruz y don Ignacio de Uría Mendizábal, perdieron la vida 
por la acción salvaje de quienes utilizan la violencia como método 
para imponer sus ideas, y que con este objetivo atropellan de forma 
brutal, despiadada y absolutamente injustificada la vida, los derechos 
y las libertades de los demás, provocando con esta actitud un sincero 
y cada vez más hondo clamor de indignación y rechazo en todos los 
habitantes de este país que anhelan profundamente una convivencia en 
paz, libertad y justicia. La irracionalidad del grupo terrorista ha ido 
dejando a lo largo del año su peculiar reguero criminal que integra un 
total de 35 atentados, 25 más que en 2007, perpetrados en distintas 
localidades de la geografía española, y que causaron, además de las 
cuatro irreparables pérdidas humanas, lesiones, de mayor o menor 
entidad, en cualquier caso absolutamente rechazables, a diversas per-
sonas así como cuantiosos daños materiales.
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La actuación valiente, decidida y siempre abnegada de las fuerzas de 
seguridad del Estado hizo posible, en ese mismo periodo, la detención de 
105 personas vinculadas con la banda terrorista, 69 en nuestro país y las 
restantes –salvo alguna excepción– en Francia, y la de otras 67 más a 
consecuencia de su intervención en acciones violentas de terrorismo 
callejero. A su vez, el Ministerio Fiscal y los órganos judiciales siguen 
empeñando, día a día, su esfuerzo en la investigación y enjuiciamiento 
de estas conductas y su actuación contundente, seria y rigurosa, ajustada 
siempre a la legalidad y a los valores que informan nuestro ordenamiento 
jurídico, continúa dando sus frutos en esa lucha constante contra la sinra-
zón de unos pocos. De su eficaz trabajo dan cuenta los 48 escritos de 
acusación presentados en el año 2008 por la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional contra un total de 80 personas vinculadas de una u otra forma a 
la organización terrorista ETA así como la celebración de 38 juicios ora-
les que se han saldado con la condena de 61 personas, aproximadamente 
un 80 por 100 de los acusados por el Ministerio Fiscal.

La cooperación internacional es cada vez más un factor determinan-
te en la estrategia contra cualquier forma de delincuencia, especialmen-
te ante sus manifestaciones más graves cuyos efectos trascienden las 
fronteras de los Estados. La lucha contra el terrorismo es un buen ejem-
plo de ello y la experiencia del trabajo de estos últimos años está demos-
trando que la actuación policial y judicial española contra la organiza-
ción terrorista ETA ha encontrado en la colaboración con Francia, 
nuestro país vecino, uno de sus mejores arietes. Se ha articulado entre 
ambos Estados un auténtico espacio de cooperación reforzada que está 
sirviendo de modelo para muchos países de nuestro entorno y que está 
propiciando resultados altamente positivos. A la puesta en marcha de 
varios equipos conjuntos de investigación durante los últimos años, se 
une el excelente trabajo de campo que desarrollan nuestros cuerpos 
policiales en territorio francés, de lo que son buena muestra la detención 
en aquel país, el pasado año, de 35 personas estrechamente relacionadas 
con el grupo terrorista, entre ellos el responsable del aparato militar y 
varios integrantes de la cúpula de la organización, así como la entrega 
temporal de 5 activistas de la banda armada y la definitiva de otros 15 
para ser sometidos en España a procedimiento judicial.

El otro frente de la lucha contra el terrorismo, el de carácter inter-
nacional de origen islámico, es igualmente objeto de una prioritaria 
atención por parte del Ministerio Fiscal. Podemos decir con satisfac-
ción que han trascurrido más de 5 años, desde aquella terrible e inol-
vidable mañana de marzo de 2004, sin que ningún integrante de una u 
otra célula terrorista de naturaleza  «yihadista» haya conseguido bur-
lar la permanente vigilancia del Estado y ejecutar ataque alguno con-
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tra la vida e integridad de las personas o sus bienes. Pero ello no per-
mite concluir que haya desaparecido el riesgo de que se repitan, otra 
vez más, alguna de esas terribles acciones cuya impredecibilidad, la 
naturaleza indiscriminada de sus objetivos y el carácter aleatorio de 
sus partícipes, complican extraordinariamente la posibilidad de preve-
nirlas con antelación suficiente para abortar su ejecución.

La plena conciencia de la necesidad de evitar a toda costa la comi-
sión de estas brutales acciones criminales ha impulsado al Ministerio 
Fiscal, a los órganos judiciales y a las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado a trabajar intensamente para diseñar y perfeccionar las 
estrategias que permitan combatir de manera contundente y efectiva 
este fenómeno criminal que mantiene en vilo a la humanidad entera: 
adelantar la respuesta penal a través de las figuras típicas de colabora-
ción e integración en grupo terrorista; utilizar técnicas especiales de 
investigación; reforzar la cooperación entre los Estados y potenciar la 
persecución y represión de aquellos comportamientos soporte y cober-
tura de la organización criminal como los destinados a la financiación 
de la actividad terrorista, se han revelado como eficaces líneas de 
actuación contra las redes criminales de captación y adoctrinamiento 
de  «mujahidines» y en definitiva útiles para prevenir estos atroces 
comportamientos y para identificar y detener a quienes integran célu-
las terroristas antes de que logren materializar sus salvajes planes.

En el año 2008 fueron detenidas en España 61 personas por su 
vinculación con el terrorismo internacional de origen islamista espe-
cialmente por su participación en actividades de cobertura, apoyo 
logístico o captación y adoctrinamiento de adeptos a las redes de 
actuación criminal. A esa cifra hay que sumar otras 5 detenciones lle-
vadas a efecto en Francia con ocasión de una investigación sobre 
financiación del terrorismo desarrollada conjuntamente con las autori-
dades judiciales y del Ministerio Público del país vecino. Estas deten-
ciones, cuyo número es ligeramente superior al de los dos años prece-
dentes, elevan a 438 el total de las producidas desde los atentados 
del 11 de marzo de 2004. Precisamente esas actividades de apoyo y 
cobertura determinaron en el pasado año, la acusación formulada por 
la Fiscalía respecto de 14 personas y la celebración de un juicio oral 
contra otras 30 bajo la imputación de delitos de integración y colabo-
ración con organización terrorista.

La actuación comprometida del Ministerio Fiscal contra otras gra-
ves formas de criminalidad tiene en la Fiscalía Antidroga y en la Fis-
calía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada dos impor-
tantes baluartes. El trabajo serio y constante de la primera tuvo su 
reflejo en el año 2008 en la presentación ante los órganos judiciales de 
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la Audiencia Nacional de 56 escritos de acusación contra integrantes 
de peligrosos grupos criminales, dotados de organización estable y 
generalmente transnacional, dedicados al tráfico de drogas y/o blan-
queo de capitales asociado al mismo. Por su parte la reforma del Esta-
tuto Orgánico ha impulsado definitivamente la Fiscalía Especial con-
tra la Corrupción al definir legalmente la ampliación de su ámbito de 
competencia a determinadas conductas criminales vinculadas a la 
delincuencia organizada, habiéndose modificado incluso su denomi-
nación como reflejo de este ambicioso marco de actuación. Esta nueva 
dimensión, que ya venía perfilándose tiempo atrás, ha traído consigo, 
en el último periodo anual, un aumento, de un 100 por 100, en el volu-
men de diligencias de investigación penal incoadas por este órgano 
del Ministerio Fiscal, incrementándose, al tiempo, su intervención 
directa en procesos criminales de especial importancia y conocida 
trascendencia pública tramitados ante órganos judiciales de diversos 
lugares del territorio nacional, 15 de los cuales se iniciaron precisa-
mente mediante la interposición de denuncia o querella fruto de la 
previa actividad investigadora de esta Fiscalía Especial.

 Por su parte, el análisis conjunto de la información allegada de los 
distintos órganos territoriales del Ministerio Fiscal evidencia que los 
hechos ilícitos contra la vida e integridad física dieron lugar en el 
año 2008 a la apertura de 944.947 diligencias previas, cifra representa-
tiva de un índice de incremento del 3,88 por 100 respecto del año 2007. 
Su origen más frecuente, al igual que en otros periodos anuales, fue el 
de los actos típicos con resultado de lesiones en las personas que, 
con 941.320 nuevas diligencias, integra tanto aquellas causadas dolo-
samente como las generadas por hechos de naturaleza imprudente entre 
ellos los cometidos con ocasión de la circulación viaria o de siniestros 
acaecidos en el ámbito laboral. Los restantes comportamientos típicos 
contra bienes de carácter personal presentan una muy inferior inciden-
cia en los datos estadísticos anuales, como es el caso de los delitos 
contra la libertad individual que determinaron la incoación de 69.343 
diligencias previas, aproximadamente un 13 por 100 más que en la 
anualidad precedente, o los delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual, que en 2008 determinaron 13.899 nuevos registros.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico ofrecen 
cada año los índices más abultados en las estadísticas nacionales y en las 
de los diferentes órganos territoriales. En el año 2008, un 52 por 100 de 
las diligencias previas incoadas, un total de 2.347.076 procedimientos, 
tuvieron su origen en hechos de esta naturaleza, cifra indicativa de un 
repunte de casi un 7 por 100 respecto del ejercicio anterior que se con-
creta específicamente en referencia a determinados comportamientos 
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típicos como los hurtos o los robos con fuerza en las cosas que provoca-
ron respectivamente la apertura de 926.594 y 725.084 nuevas diligen-
cias. Estos incrementos tienen sin embargo su contrapartida en algunos 
descensos significativos como el detectado en el volumen de anotaciones 
relativas a los comportamientos más peligrosos de los incluidos en este 
Título, los robos con violencia o intimidación en las personas que se han 
reducido en un 1,38 por 100 respecto del año 2007.

La Fiscalía presentó ante los órganos judiciales, en el periodo anual 
de referencia 284.398 escritos de acusación, casi un 20 por 100 más que 
en el año 2007, fiel reflejo del tesón y esfuerzo de quienes integran esta 
Institución, correspondiendo el número más elevado, 141.519 expe-
dientes, a diligencias de enjuiciamiento rápido, procedimientos, éstos, 
que en el último periodo anual han visto incrementado en un 42,15 
por 100 su índice global de incoación. El ejercicio de la acción penal 
ante los órganos de la Audiencia Nacional se ha concretado en 320 
escritos de acusación, 10 más que en la anterior anualidad, de los 
que 263 fueron preparados por la Fiscalía de la Audiencia Nacional.

Las conductas criminales que determinaron un mayor número de 
acusaciones de la Fiscalía son aquellas que inciden en la seguridad del 
tráfico viario en cualquiera de sus formas. Así, los 91.164 escritos 
formulados por el Ministerio Fiscal por hechos de esta naturaleza 
superan ligeramente el 32 por 100 del total de los elaborados en el 
año 2008. También son significativos los datos derivados del ejercicio 
de la acción penal respecto de otros comportamientos cuya frecuente 
comisión genera una elevada alarma social, como los hechos ilícitos 
contra el patrimonio o los relacionados con la violencia intrafamiliar 
que dieron lugar, respectivamente, a la presentación, en cualquier 
clase de procedimiento, de un total de 51.050 y 43.357 escritos de 
acusación. Con índices cuantitativamente inferiores es también rese-
ñable, no obstante, la actividad de la Fiscalía en relación con los deli-
tos de tráfico de drogas que se concreta en 6.732 escritos de acusación, 
un 20 por 100 de los cuales tuvieron por objeto aquellas manifestacio-
nes, que por su especial gravedad, el legislador ha sometido, en su 
averiguación y enjuiciamiento, a los trámites del sumario ordinario.

Desde hace años la sociedad española está siendo testigo privile-
giado del esfuerzo del Ministerio Fiscal por implicarse más y más en 
la investigación criminal, empeño en el que estamos comprometidos 
desde el pleno convencimiento de que la misión constitucionalmente 
asignada de promover la acción de la justicia y de defender los dere-
chos de los ciudadanos, especialmente de quienes han sufrido los 
efectos del delito, así como de garantizar la independencia de los Tri-
bunales, no nos permite permanecer al margen de la instrucción de los 
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procesos criminales. Es el propio legislador quien, como si atendiera a 
una línea de actuación uniforme y constante, ha aprovechado las suce-
sivas reformas procesales para ir otorgando cada vez mayor protago-
nismo al Ministerio Fiscal en esta fase previa al ejercicio de la acción 
penal, iniciativa que ha sido plenamente asumida por los integrantes 
de la Institución que han aceptado un reto cuya proyección futura cris-
talizará, previsiblemente en la anunciada y anhelada modificación de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Precisamente este mismo empeño nos llevó a publicar la Instruc-
ciónnúmero 2/2008 en la que se exhorta a los Fiscales a participar 
activamente en la fase de investigación de los procedimientos penales, 
aprovechando todos los mecanismos que el legislador ha puesto a 
nuestra disposición para dinamizar la tramitación procesal a través del 
impulso de las actuaciones necesarias para la averiguación de los 
hechos ilícitos y sus autores, asegurando, al tiempo, la defensa de los 
derechos e intereses de los perjudicados por la acción criminal. Y lo 
mismo pretendimos con la elaboración de la Instrucción núme-
ro 1/2008 que pone el acento en la articulación de las relaciones del 
Ministerio Fiscal con las unidades de Policía Judicial como responsa-
bles inmediatas de la actividad orientada al descubrimiento del delito 
e identificación de los criminales.

Las diligencias preprocesales, cauce previsto legalmente para posi-
bilitar la dirección de la investigación criminal por el Ministerio Fiscal, 
han experimentado en los últimos años un impulso extraordinario como 
clara expresión de esa implicación cada vez más dinámica y compro-
metida de los órganos centrales y territoriales de la Institución en el 
esclarecimiento de cuantos hechos ilícitos, cualquiera que sea su natu-
raleza, llegan a nuestro conocimiento al margen del proceso penal. La 
cifra de incoaciones en el año 2008 se eleva hasta 13.775, con un índi-
ce al alza de casi el 97 por 100 respecto de las 6.995 iniciadas en el 
año 2005. El respeto y la confianza de que el Ministerio Fiscal se ha 
hecho acreedor ante los ciudadanos determina que cada año aumente el 
número de expedientes incoados a instancia de particulares que solici-
tan la intervención directa de la Institución ante hechos que consideran 
delictivos. Así en el pasado año, 2.781 expedientes tuvieron ese origen, 
si bien, al igual que en periodos anteriores, el volumen mayor de inves-
tigaciones, un 46,80 por 100, se debieron a denuncias remitidas a la 
Fiscalía por distintos órganos de la Administración.

La progresiva especialización del Ministerio Fiscal ha sido tam-
bién, en los últimos años, un factor determinante en el llamativo incre-
mento de las diligencias preprocesales. No en vano una buena parte de 
la actividad desarrollada en el año 2008 en las diversas áreas de aten-
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ción específica se ha canalizado a través de estos expedientes en los 
que el Fiscal asume la dirección e impulso de la investigación penal 
con la colaboración, en muchas ocasiones, de unidades de policía judi-
cial o de otras instituciones u organismos públicos. Así, es significativo 
que las diligencias tramitadas para la averiguación de actos contra el 
medio ambiente, el patrimonio histórico y la ordenación del territorio 
incluidos los incendios forestales, sumen algo más del 28 por 100 del 
total de las incoadas en el año. Otro tanto ocurre con las que tuvieron 
por objeto la investigación de conductas ilícitas contra la seguridad del 
tráfico, las relativas a siniestros laborales y a conductas lesivas de los 
derechos de los trabajadores o aquellas referidas supuestos de violen-
cia intrafamiliar que conjuntamente ocuparon casi el 30 por 100 de la 
actividad desarrollada por el Ministerio Fiscal en este ámbito.

El resultado de esta actividad investigadora de carácter preprocesal 
ha sido sin lugar a duda positivo: el 43 por 100 de las diligencias trami-
tadas en el ejercicio precedente dieron lugar finalmente a la presenta-
ción de denuncia o querella ante los órganos judiciales en tanto que 
el 40 por 100 fueron archivadas al no constatarse indicios de actividad 
criminal, por lo que únicamente 2.572 expedientes de este tipo queda-
ron a fin de año pendientes de resolución por el Ministerio Fiscal.

Quiero detenerme, en esta ocasión, en otro importante aspecto de 
la Memoria anual que se alimenta del conocimiento y la experiencia 
adquirida en la interpretación y aplicación de la ley por más de 2.200 
Fiscales distribuidos por toda la geografía nacional. Nuestra presencia 
en las diversas jurisdicciones y nuestra intervención, en unidad de 
actuación, ante múltiples órganos judiciales constituyen una privile-
giada atalaya para identificar las carencias y disfunciones del sistema 
jurídico, y para ofrecer, a partir de ese conocimiento, las iniciativas de 
reforma que consideramos más convenientes para mejorar el servicio 
que la Administración de Justicia debe prestar a la sociedad.

No es fácil calibrar con exactitud la medida en que esta facultad de 
propuesta reformadora haya podido incidir en la evolución histórica 
del ordenamiento jurídico español. Pero lo que sí es seguro es que la 
importante reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal produ-
cida en el año 2007 también extiende sus efectos a la aplicación de esta 
norma que, en la nueva realidad del Ministerio Público, está llamada a 
desempeñar una función fundamental. La apuesta por el principio de 
especialización, a la que ya se ha hecho referencia, no sólo busca igua-
lar el nivel del servicio que presta el Fiscal a todos los ciudadanos en 
términos de excelencia, sino que permite, además, abrir en el seno de la 
Institución áreas específicas de reflexión más profunda y más intensa 
sobre determinados problemas que surgen en la aplicación de las nor-
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mas jurídicas y que requieren, más allá del margen interpretativo que el 
ordenamiento admite, una reforma de la propia ley.

Fruto de esa tarea reflexiva son determinadas propuestas concretas 
que, este año igual que los anteriores, se desgranan a lo largo de las 
páginas de la Memoria y se concentran en el apartado de la misma 
dedicado, precisamente, a dar cumplimiento a ese inciso del artícu-
lo 9.1 del Estatuto Orgánico que insta al Fiscal General a elevar sus 
propuestas de reforma al Gobierno.

Distinguimos una vez más entre aquellas iniciativas que elevan los 
diferentes Fiscales Jefes, reflejo valioso del estado de opinión y del 
rico debate que bulle en el seno de una Institución a veces errónea-
mente percibida como monolítica, y aquellas otras que la propia Fis-
calía General del Estado asume y articula como propias del Ministerio 
Fiscal en su conjunto, en el pleno y más genuino ejercicio de su fun-
ción como órgano de relevancia constitucional.

Entre estas últimas se cuentan algunas cuya enunciación en este 
acto ya ha ido precedida de una comunicación adelantada al Gobierno. 
Ello no es óbice, no obstante, para que tales propuestas tengan su 
reflejo formal en el lugar que corresponde de esta Memoria.

Concretando, pues, la enumeración y la sucinta explicación de 
estas propuestas, sigue constituyendo la aspiración primera de la Fis-
calía española la inaplazable aprobación de una nueva Ley de Enjui-
ciamiento Criminal acorde con nuestra Constitución y con nuestro 
tiempo. Los términos del debate, después de ciento veintisiete años de 
vigencia de una norma que ya en su Exposición de Motivos expresaba 
su aspiración de servir de tránsito hacia un sistema mejor, y de casi 
treinta y un años de democracia, están claramente definidos. Sólo 
queda catalizar la voluntad política de consenso que permita dar res-
puesta a esa necesidad urgente, probablemente mucho más vinculada 
a los defectos de nuestra Justicia y a la correlativa insatisfacción de los 
ciudadanos que otras carencias organizativas y estructurales que vie-
nen siendo objeto de tratamiento prioritario.

Más allá de esa solicitud reiterada, en el terreno de lo inmediato hici-
mos frente el pasado año a un problema de serias repercusiones, como 
consecuencia de la publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal número 57/ 2008, de 28 de abril, que ha establecido, estimando un 
recurso de amparo, que la prisión provisional sufrida por un imputado o 
procesado le ha de ser abonada a su condena incluso cuando todo o parte 
de dicha prisión provisional haya coincidido con el efectivo cumplimien-
to de otra pena impuesta en otra causa. Lo que en definitiva determina el 
doble cómputo de un mismo período de privación de libertad.
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El propio Tribunal advierte que este criterio no es fruto de una 
exigencia constitucional, sino la interpretación más favorable al ejer-
cicio del derecho fundamental a la libertad, de una norma, el artícu-
lo 58 del Código Penal, que al regular el cómputo de la prisión no 
contempla expresamente la situación descrita, lo que, a juicio del Tri-
bunal, dada precisamente la frecuencia con que se produce, en la prác-
tica, el supuesto de hecho cuya regulación se omite, exige entender 
que tal omisión del Legislador debe de ser consciente. Y, por tanto, 
que la ley, pudiendo hacerlo, no quiso impedir ese doble cómputo de 
un mismo tiempo de prisión, como medida cautelar y como pena.

La Fiscalía General del Estado parte del presupuesto inverso, valo-
rando la actitud del Legislador como simple conformidad con la prácti-
ca consolidada y pacífica de excluir del abono de la prisión provisional 
los referidos períodos de coincidencia con el cumplimiento de una pena, 
precisamente para evitar su doble cómputo. Y ello nos lleva a proponer 
que ahora se recupere por vía de reforma legislativa esa práctica, como 
único medio viable y constitucionalmente legítimo, sentada la doctrina 
del Alto Tribunal, para evitar diversos efectos disfuncionales de su apli-
cación. En primer lugar, situaciones de impunidad fruto del efecto mul-
tiplicador que la nueva interpretación de la norma puede producir en la 
reducción –o incluso el vaciamiento– de las condenas sin que en reali-
dad haya existido un período de privación de libertad realmente equiva-
lente a la reducción total de la que se beneficiará el reo. En segundo 
lugar, una quiebra de la regla de igualdad al favorecerse más, con ese 
efecto multiplicador, precisamente a aquellos reos que más delitos y 
más largas penas acumulan, frente a quienes, en el extremo opuesto, 
delinquen una sola vez y por no ser objeto de nuevas medidas cautelares 
no obtendrán reducción alguna, por este título, de sus condenas.

Y, en fin, por el riesgo que la prevención de ese efecto despropor-
cionado y distorsionador de la prisión puede producir en el terreno de 
la seguridad jurídica y de la seguridad pública, generando la tentación 
de un retraimiento de acusaciones y Jueces, dirigido a reservar la 
medida de prisión al momento en que se prevea la extinción de la con-
dena, lo que dado nuestro sistema de licenciamiento definitivo y 
excarcelación resulta muy difícil de anticipar con precisión suficiente 
para evitar el peligro de que la medida cautelar llegue tarde y por tanto 
pueda producirse la fuga del reo

Por todo ello, proponemos añadir al artículo 58 del Código Penal 
lo que el Tribunal Constitucional echa en falta para volver a la situa-
ción precedente, ahora bajo el amparo formal de la Constitución.

Otra de nuestras propuestas concretas, fruto también de la consta-
tación de problemas reales, se relaciona con el ejercicio de la Jurisdic-
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ción extraterritorial de los Tribunales españoles y en concreto, de la 
Audiencia Nacional, que es el órgano competente para ello, de acuer-
do con el principio de Justicia Universal.

En el capítulo correspondiente de esta Memoria se explica con 
mayor detalle cómo determinadas decisiones clave del Tribunal Cons-
titucional y el Tribunal Supremo, relativas a la interpretación del artí-
culo 23.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se han hecho eco, 
desde diferentes ópticas, de la preocupación por el perjuicio que, no 
ya para la posición de España en las relaciones internacionales –que 
constituye un interés inequívocamente legítimo del Estado–, sino tam-
bién, en cuanto más directamente nos afecta, para el propio prestigio 
de la Jurisdicción Universal ejercida en y desde nuestro país, podría 
suponer la proliferación de procedimientos relativos a delitos produci-
dos en lugares totalmente extraños y/o alejados, que se incoan sin 
perspectiva de eficacia alguna, a instancia de personas en ocasiones 
no relacionadas directamente con el hecho investigado, y respecto de 
conductas geográfica y culturalmente remotas. Una Jurisdicción 
enfrentada a esas sustanciales dificultades operativas, lejos de asegu-
rar el fin político-criminal perseguido por el principio de Justicia Uni-
versal contribuiría de manera determinante a su retroceso, extendien-
do la sensación de impunidad e ineficacia del Derecho para dar 
solución a estos conflictos.

Por eso, dentro del marco y de acuerdo con la posición derivada de la 
doctrina del Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo, propusimos 
al Gobierno la reforma del artícu lo 23 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Propuesta que con posterioridad encontró una coincidente 
manifestación de voluntad del Congreso de los Diputados, y que aspira-
mos a ver hecha realidad en los términos expuestos, es decir, no como 
resultado de un movimiento legislativo pendular que renuncie a los valio-
sos logros obtenidos por la Justicia española, ejemplar en este ámbito, 
sino que sea capaz de adecuar la actuación de nuestros Tribunales a la 
regla de razonable eficacia en el ejercicio de su Jurisdicción universal, de 
acuerdo con el principio de concurrencia de Jurisdicciones.

El concepto de abuso de derecho es, a juicio del Ministerio Fiscal, 
la clave de ese equilibrio, útil a la hora de apartar de la acción de la 
Justicia otros objetivos, muchas veces legítimos y hasta encomiables, 
pero objetivamente ajenos a la función jurisdiccional, como puedan 
ser la difusión mediática de denuncias o reivindicaciones relativas a 
situaciones atentatorias contra los Derechos Humanos en cualquier 
lugar del mundo, o incluso la movilización de la acción política de los 
Gobiernos o de las Jurisdicciones nacionales del lugar de los hechos. 
Por eso proponemos que el ejercicio de la Jurisdicción Universal de 
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nuestros Tribunales se vincule, desde el punto de vista material, al 
requisito de que no exista o haya existido una efectiva investigación 
por los mismos hechos en el Estado donde hayan tenido lugar y a que 
los que han de investigarse guarden algún tipo de conexión de natura-
leza histórica, social, cultural, geográfica o jurídica con España, que 
justifique y permita la intervención de nuestra Justicia con preferencia 
a la de cualquier otra Jurisdicción potencialmente concurrente. Sin 
desdeñar, de manera análoga a lo que ocurre en otros países que han 
desarrollado este principio, una posible regla de legitimación que, 
atendiendo a evidentes postulados de interés general y de Justicia, 
limite el ejercicio de dicha Jurisdicción a aquellos supuestos en que 
exista denuncia o querella de quien sea directamente víctima del hecho 
o, en todo caso, del Ministerio Fiscal.

La lucha, decisiva en nuestro tiempo, contra la criminalidad orga-
nizada, constituye, como hemos indicado, una prioridad absoluta del 
Ministerio Fiscal español que se concreta en las tres consabidas áreas 
de trabajo especializado: la lucha antiterrorista, la lucha contra el nar-
cotráfico y la lucha contra la corrupción.

A las tres, pero especialmente a la primera –el terrorismo–, hemos 
querido dedicar también un esfuerzo reflexivo a la hora de mejorar, 
aun más si cabe, los eficaces instrumentos legales con los que la demo-
cracia española ha venido ganando terreno al crimen. Por eso, al hilo 
de la reforma del Código Penal que se preparaba en el Ministerio de 
Justicia, en la que se nos ha dado la oportunidad de colaborar desde la 
experiencia y el conocimiento que nuestra tarea cotidiana nos aporta, 
hemos propuesto algunas modificaciones que sin duda alguna permi-
tirían incrementar el nivel ya alto de éxito que la Jurisdicción española 
acredita en este campo.

La definición legal del concepto de organización criminal, siguien-
do los parámetros jurisprudencialmente consolidados, y también la de 
grupo criminal como modalidad de concertación para delinquir que no 
alcanza la solidez estructural de las organizaciones, constituye un ins-
trumento de segura utilidad a la hora de combatir esos fenómenos espe-
cíficos que, más allá del incremento del riesgo para los distintos bienes 
jurídicos afectados por los delitos concretos que cometan tales organi-
zaciones y grupos, encierran un plus de lesividad al buscar de propósito, 
precisamente, defraudar y eludir con técnicas y procedimientos espe-
cialmente idóneos la efectiva vigencia del Estado de Derecho.

De entre tales organizaciones, tenemos especial interés en destacar 
las de carácter terrorista, proponiendo una reordenación sistemática 
del Código Penal que ponga fin a la consideración de éstas como aso-
ciaciones ilícitas y opte clara y palmariamente por conceptuarlas como 
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organizaciones criminales. Al margen de evitar algunas confusiones 
–no por esporádicas menos irritantes– en el plano de la cooperación 
judicial internacional, se dotará con ello de mayor congruencia a nues-
tro sistema, en el que siempre, desde los albores de la democracia, la 
actividad terrorista ha tenido el tratamiento debido a la delincuencia 
común y ordinaria, extrayendo tales acciones del marco de protección 
penal del derecho de asociación que consagra el artículo 22 de la 
Constitución, donde a nuestro juicio indebidamente se ubican hasta 
ahora. Y hemos propuesto también al Gobierno que, siguiendo la este-
la de las disposiciones armonizadoras emanadas de la Unión Europea, 
complete algunas normas para reforzar la persecución de las nuevas 
modalidades de actuación del terrorismo internacional, en particular 
la difusión de consignas organizativas a través de la red y la actuación 
de células de captación o recluta de nuevos miembros capaces de pre-
cipitar en escaso tiempo una acción terrorista directa.

Ese mismo impulso de lucha antiterrorista nos llevó también a 
proponer, en este caso al paso de un debate abierto en la sociedad 
como consecuencia de ciertas propuestas lanzadas públicamente en el 
ámbito parlamentario, una concreta reforma de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, de Bases de Régimen Local. Se trata de poner 
coto a una situación difícilmente aceptable en democracia: que quie-
nes concurrieron a un proceso electoral en las filas de un partido polí-
tico que luego ha sido ilegalizado por su vinculación con una organi-
zación terrorista, puedan seguir ostentando –o quizá sería más 
correcto decir detentando– el gobierno de las Corporaciones Munici-
pales. La modificación de la citada ley que se llevó a cabo en el año 
2003, facultando al Gobierno a disolver los Ayuntamientos cuyos 
órganos de Gobierno adopten acuerdos o lleven a cabo actuaciones 
que den cobertura o apoyo, expreso o tácito, de forma reiterada y 
grave, al terrorismo, regula una realidad diferente, que como queda 
dicho exige actos positivos concretos, graves y reiterados de colabora-
ción con los terroristas o su entorno.

El mero hecho, inaceptable por esencia, de que un municipio esté 
gobernado por un partido político disuelto, no encaja en la taxativa 
tipicidad de la norma actualmente vigente. Por ello propugnamos una 
fórmula general que permita erradicar directamente esa realidad. Fór-
mula que podría concretarse en la incorporación al artículo 61 de la 
citada Ley Orgánica de una causa de disolución más, recogiendo pre-
cisamente ese supuesto de hecho, esto es, el que el Ayuntamiento sea 
gobernado por una mayoría de concejales que hubieran sido elegidos 
en la lista de un partido ilegalizado. Modificación normativa ésta que 
no colisionaría con la doctrina constitucional según la cual  «…el 
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derecho a participar corresponde a los ciudadanos, y no a los parti-
dos», referida a supuestos de desvinculación entre el partido y el 
cargo electo, excluyendo la posibilidad de que el abandono o la 
expulsión de un partido comporte la pérdida del cargo representativo, 
puesto que ese razonamiento no puede entenderse extrapolable a una 
realidad jurídica distinta, y en cierto modo inversa, como la descrita, 
que supone que un partido político declarado ilegal pueda perpetuar 
su actividad política a través de los cargos públicos que fueron elegi-
dos en sus listas.

Majestad, de todas estas propuestas, que como se ha dicho se con-
cretan en los correspondientes apartados de esta Memoria, y del 
esfuerzo de los Fiscales españoles para construir cada día una socie-
dad más protegida en el ámbito de libertad que encierra la fortaleza 
del Estado de Derecho, dejamos constancia un año más en las páginas 
que siguen, para que los españoles juzguen nuestra tarea. Conscientes, 
también un año más, de que ya no son estas paginas las que más nos 
importan, sino las que nos quedan por escribir en un futuro en el que 
esos mismos ciudadanos, de acuerdo con la Constitución de todos, 
seguirán exigiéndonos un trabajo bien hecho, al servicio de su bienes-
tar y sus libertades.

Madrid, septiembre de 2009
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CAPÍTULO I

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

A) ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO EN 
EL AÑO 2008

El objetivo de situar al Fiscal en la posición central del Estado de 
Derecho que la vigente Constitución le reserva, materializado en la 
reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que llevó a cabo 
la Ley 24/2007, de 9 de octubre, que viene a reconocer al Ministerio 
Público como órgano de relevancia constitucional con personalidad 
jurídica propia, tiene su reflejo más inmediato en una intensa activi-
dad institucional del Fiscal General del Estado, de quien no en vano el 
propio Estatuto Orgánico dice en su artículo 22 que ostenta la jefatura 
superior del Ministerio Fiscal y su representación en todo el territorio 
español.

Precisamente en directa relación con esa trascendental reforma 
normativa, el hito fundamental que, por encima de cualquier otro 
acontecimiento, ha de destacarse en este resumen de actividad del Fis-
cal General en el año 2008, es justamente el de su propio nombra-
miento. En efecto, el día 13 de mayo el Excmo. Sr. don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón prometió su cargo de Fiscal General del 
Estado ante S. M. el Rey en el Palacio de la Zarzuela, tomando pose-
sión al día siguiente ante la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. 
La singular importancia de ese hecho reside en la novedad jurídico-
institucional que llevaba implícita, calificable sin exageración de his-
tórica. No se trataba –o no sólo– del nombramiento de un nuevo Fiscal 
General, que, por otra parte y como es obvio, ni siquiera suponía un 
cambio de persona: lo determinante era y es el nuevo régimen jurídico 
aplicable a este hecho, producto de la reforma legislativa que se acaba 
de mencionar. En la que, como ya explicaba la Memoria del año 
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pasado, se diseña un perfil institucional absolutamente diferente de la 
máxima jefatura del Ministerio Público. 

Así, por primera vez en la historia el Fiscal General era nombrado 
con intervención de los tres poderes del Estado: a propuesta del 
Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial y –he aquí la 
sustancial novedad– previo examen de la Comisión de Justicia del 
Congreso de los Diputados que había tenido lugar el día 8 de mayo. 
En aquella comparecencia, aun no siendo vinculante el parecer de la 
Cámara, el Sr. Conde-Pumpido obtuvo la aprobación y el apoyo explí-
cito de la mayoría de los Grupos Parlamentarios. 

Y por primera vez también el Fiscal General ejerce su cargo por 
un período temporal predeterminado, de cuatro años, durante el cual 
no podrá ser cesado salvo por alguna de las causas que taxativamente 
se recogen en el artículo 31 de nuestro Estatuto Orgánico. El reforza-
miento de la autonomía orgánica y funcional concebida como esfera 
de protección de la imparcialidad del Fiscal, que había constituido una 
de las metas de la reforma de la ley, se hacía así visible y tangible en 
esa ocasión inaugural.

Y ha seguido teniendo reflejo, como queda dicho, en una profusa 
actividad institucional del Jefe del Ministerio Público, de la que en las 
próximas páginas será apenas posible una somera reseña. Una activi-
dad dividida, por las razones expuestas, entre el período final del ante-
rior mandato, que, tras el cese en el cargo producido, de acuerdo con 
la nueva legalidad, el día 14 de abri de 2008, se reanudaría en el tiempo 
y forma que se acaban de exponer.

Pero en todo caso, antes y después de esa sustancial mutación ins-
titucional –no obstante la continuidad de la persona–, una actividad 
básicamente ordenada, en coherencia con los objetivos del ambicioso 
proyecto de renovación institucional que cristalizó en la reforma de la 
ley, a una mayor presencia del Fiscal en el marco constitucional y en 
la sociedad, a profundizar en el esfuerzo de renovación, reorganiza-
ción y modernización interna de la institución, y, en fin, a la tarea que 
en el mundo global que habitamos ha pasado a ser una necesidad ele-
mental para la eficacia de la Justicia: la promoción y la mejora de las 
relaciones de cooperación judicial internacional.

La primera de esas facetas –la acción institucional y la presencia 
del Fiscal en la sociedad– tuvo sin duda en el año 2008 sus dos 
momentos más relevantes en sendos acontecimientos que precisa-
mente contrastan en su proyección histórica: el momento innovador 
que ya se ha reseñado (la propia presentación del Fiscal General ante 
el Congreso de los Diputados y el proceso conducente a la formaliza-
ción de su nombramiento), y la secular y solemne tradición –iniciada 
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en 1883– de la apertura del Año Judicial que, como es sabido, lleva 
aparejado a esa cadencia periódica el compromiso público más impor-
tante del Fiscal General del Estado: la presentación de nuestra Memo-
ria Anual ante el conjunto de la sociedad española y sus legítimos 
representantes. 

El acto formal presidido por S. M. el Rey tuvo lugar el día 29 de 
septiembre, en el Salón de Plenos del Tribunal Supremo conforme a 
dicha tradición, levemente alterada sin embargo en cuanto al horario. 
Se celebró por la tarde, y no a mediodía como es costumbre, precisa-
mente porque también ese acontecimiento ha venido en 2008 marcado 
por el signo de la novedad. Aquella misma mañana y en aquel mismo 
lugar había tomado posesión el nuevo Presidente del Tribunal Supremo 
y del Consejo General del Poder Judicial, el hasta entonces Presidente 
de la Audiencia Nacional Excmo. Sr. don Carlos Dívar Blanco, elegido 
horas antes por los Vocales de un nuevo Consejo General del Poder 
General, renovado finalmente tras una larga prórroga del mandato del 
anterior. Ese hecho significativo y determinante para el avance en el 
inaplazable proceso de modernización de la Justicia española fue espe-
cialmente destacado en la intervención pública del Fiscal General.

Aquella presentación solemne había ido precedida o fue seguida 
–según la disponibilidad de ocasión para ello en las agendas de cada 
una de las Autoridades– de la entrega formal y personal de uno de los 
ejemplares de la Memoria por el Fiscal General al propio Jefe del 
Estado (el día 10 de septiembre), al Príncipe de Asturias (el 25 del 
mismo mes), al Presidente del Gobierno (el día 22), al del Congreso 
(el 15 de octubre), al del Senado (el 6 de ese mes), a la Presidenta del 
Tribunal Constitucional (el 23 del mismo mes octubre), a la Vicepresi-
denta Primera del Ejecutivo (el 3 de noviembre), al Vicepresidente 
Segundo (el 27 de octubre), al Ministro de Justicia (el 13), y, con-
forme a un hábito ya consolidado por la práctica del actual Fiscal 
General, al Presidente del primer partido de la oposición, Sr. Rajoy 
Brey (el día 29). 

En fin, los actos relacionados con la presentación de la Memoria 
Anual de la Fiscalía General del Estado culminaron con la preceptiva 
comparecencia parlamentaria del Fiscal General, celebrada en la 
Comisión de Justicia del Congreso el día 6 de noviembre.

Al margen de esos dos acontecimientos centrales, la acción insti-
tucional del Fiscal General en el plano de las relaciones con los Pode-
res y Órganos de las distintas Administraciones se materializó a lo 
largo del año 2008 en una abundante presencia del propio represen-
tante máximo del Ministerio Fiscal en actos públicos y oficiales de 
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aquéllos, así como en numerosas visitas recibidas en la sede de la Fis-
calía General del Estado.

Entre los primeros, y comenzando por los organizados por la Casa 
Real, se pueden destacar la asistencia del Fiscal General el día 9 de 
enero a la cena en homenaje que con ocasión del cumpleaños de S.M. 
el Rey tuvo lugar en el Palacio de El Pardo, a la cena que tuvo lugar 
en el Palacio Real el día 2 de julio en honor del Presidente de Costa 
Rica, y a los actos de celebración de la fiesta nacional el día 12 de 
octubre. A lo que ha de añadirse la Audiencia que S. A. R. el Príncipe 
de Asturias concedió a la XLVII Promoción de la Carrera Fiscal, a la 
que el Fiscal General del Estado acompañó y presentó. También con-
currió el Fiscal General del Estado a la conmemoración del día de la 
Constitución, presidida por SS. MM. los Reyes el día 6 de diciembre 
en el Palacio del Congreso de los Diputados. 

En el ámbito del Poder Ejecutivo, el Fiscal General del Estado ha 
venido manteniendo numerosas reuniones y contactos, en el marco 
de la normal relación institucional que delimita el artículo 8 del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal. De entre estas actividades oficia-
les cabe reseñar la reunión mantenida con la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno del día 14 de enero, así como un total de seis reuniones 
con el Ministro de Justicia (los días 16 de enero, 31 de marzo, 3 de 
junio, 15 de julio, 13 de octubre y 21 de noviembre), cinco con el 
Ministro del Interior (el 15 de enero, 1 de abril, 11 de junio, 24 de 
octubre y 27 de noviembre), y la primera visita –el 15 de enero– de 
un Ministro de Defensa a la sede de la Fiscalía General, que es por 
consiguiente, conviene recordarlo a estos efectos, sede también de la 
Fiscalía Togada.

La relación con el Poder Legislativo se concretó esencialmente en 
la ya detallada presencia parlamentaria del Fiscal General, con oca-
sión de su nombramiento y de la presentación de la Memoria. No obs-
tante, han sido diversos los contactos con Diputados y Senadores de 
las distintas fuerzas políticas, pudiendo reseñar por su dimensión for-
mal el almuerzo celebrado el 20 de mayo en el Palacio del Senado, por 
invitación personal del Presidente de la Cámara Alta. 

Con el Poder Judicial las relaciones institucionales son obviamente 
cotidianas y permanentes. Por destacar algún evento singular, se puede 
anotar aquí la asistencia del Fiscal General a la toma de posesión de 
los nuevos Magistrados del Tribunal Supremo Excmos. Sres. doña 
Luis María Díez-Picazo y don Ángel Aguallo, que se produjo el día 22 
de abril, o al acto de inauguración de la exposición «El Tribunal 
Supremo en su historia», abierta en el Palacio del Alto Tribunal a par-
tir del día 15 de julio. Con todo, es indudable que el acto de mayor 
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relevancia institucional en este ámbito tuvo lugar el día 10 de octubre, 
y consistió en la visita a la sede de la Fiscalía General del Estado del 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial y del Tribunal 
Supremo, D. Carlos Dívar.

También la relación estrecha y constante con las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado generó en el año 2008, junto a esa coti-
diana comunicación, una actividad formal del máximo jefe del 
Ministerio Fiscal. Por ejemplo, el Fiscal General tomó parte el día 8 
de enero en un acto de homenaje a los miembros de dichas Fuerzas y 
Cuerpos que tuvo lugar en el complejo del Palacio de la Moncloa, y 
el 2 de octubre participó en la imposición de condecoraciones que, 
con ocasión del día de la Policía, tuvo lugar en el Centro Policial de 
Canillas. Asimismo, el día 29 de febrero se reunió con el entonces 
Director General de la Policía y la Guardia Civil, don Joan Mesquida.

Como es sabido, el Fiscal General del Estado es, por tal condición, 
Consejero nato del Consejo de Estado. En virtud de ello el Sr. Conde-
Pumpido asistió en el año 2008 a sus plenos, siendo de destacar cuatro 
que además contrastan por el signo opuesto de su significación para la 
vida institucional de dicho órgano consultivo. Los de 10 abril y 22 de 
mayo tuvieron un signo lamentablemente luctuoso, celebrándose con 
ocasión de los respectivos fallecimientos de los Excmos. Sres. don 
Fernando Mateo Lage y don Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo. Los que 
tuvieron lugar los días 21 de febrero y 27 de noviembre incluían por el 
contrario la incorporación de nuevos Consejeros, dándose la circuns-
tancia de que en ambos supuestos actuó el Fiscal General como 
padrino, en el primer caso del Excmo. Sr. don José Ramón Recalde, y 
en el segundo del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, Excmo. Sr. 
don José Julio Rodríguez Fernández.

La implantación y el desarrollo de la repetidamente citada reforma 
legal del año 2007 comporta, como uno de sus objetivos hechos reali-
dad, la creación de la figura del Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma y su configuración, aparte de como representante y jefe 
máximo del Ministerio Fiscal en el ámbito de su territorio, como punto 
de referencia e interlocutor natural de las respectivas Administracio-
nes autonómicas. Ello no es óbice, sin embargo, en el seno de un 
órgano constitucional de naturaleza intrínsecamente estatal, para que 
el propio Fiscal General del Estado haya seguido y siga prestando 
atención directa a las relaciones del Ministerio Público con las Autori-
dades de las distintas nacionalidades y regiones. En este sentido, 
podría destacarse en su agenda correspondiente al año 2008 la reunión 
que mantuvo en la sede de la Fiscalía General con todos los Directores 
Generales de Justicia de las Comunidades Autónomas. La importan-
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cia de este contacto común sólo puede valorarse a partir del dato de 
que la modernización tecnológica del Ministerio Fiscal sólo será posi-
ble si todas las Comunidades Autónomas acceden a colaborar activa-
mente en ese objetivo común. 

En este punto, el mismo año 2008 destacó por la especial impor-
tancia del acercamiento y la colaboración de la Fiscalía General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Madrid. La dimensión del terri-
torio y su importancia en todos los sentidos, y el hecho de tratarse 
además, precisamente, de una de las Comunidades con competencias 
en materia de Justicia que no participaban del sistema de información 
común del Ministerio Fiscal, son datos que por sí mismos explican el 
trascendental significado de esa fluida relación en la que el Fiscal 
General del Estado ha tenido frecuente participación directa. Así, el 
20 de mayo se reunió con el entonces Consejero de Justicia, don 
Alfredo Prada, a cuya invitación para tomar parte en el Curso de la 
Escuela de Verano de El Escorial que organizaba la Comunidad de 
Madrid sobre la Justicia en el siglo xxi respondió afirmativamente el 
Fiscal General, que en efecto intervino en el mismo el día 16 de julio, 
acompañado por el propio Consejero. El día 17 de noviembre, en fin, 
en el Palacio de San Bernardo el Ministro de Justicia Sr. Fernández 
Bermejo, la Excma. Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid, doña 
Esperanza Aguirre, y el Fiscal General del Estado, estamparon su 
firma en el Convenio por el que la Comunidad de Madrid se incorpora 
al «Programa Fortuny» de gestión procesal de las Fiscalías.

Pero, por supuesto, no sólo Madrid fue escenario de la activa rela-
ción del Fiscal General con los representantes de las Comunidades 
Autónomas. En enero, con ocasión de la constitución de la Fiscalía 
Superior de Galicia, se reunió con el Conselleiro de Xustiza de dicha 
Comunidad, el mes de junio el Sr. Conde-Pumpido se entrevistó con 
el Conseller de Justicia de la Comunidad Valenciana, don Fernando de 
Rosa (el día 4), y visitó al Presidente de la Comunidad de Murcia, 
Excmo. Sr. don Ramón Luis Valcárcel Siso, con quien firmó un Proto-
colo de colaboración en materia de lucha contra la siniestralidad labo-
ral (el día 10), así como al Presidente de la Comunidad de Cantabria, 
Excmo. Sr. don Miguel Ángel Revilla. Finalmente, el 5 de diciembre 
recibió en la Fiscalía General del Estado al Conseller de Interior de la 
Generalitat de Catalunya, don Joan Saura. 

Junto a esa copiosa actividad oficial, el Fiscal General del Estado 
ha mantenido encuentros, entrevistas y contactos con representantes 
de multitud de organismos y entidades representativas de los más 
diversos sectores y actividades de la sociedad civil. 
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Por proximidad evidente, en el marco de la Administración de Jus-
ticia, ha de citarse sin duda en primer lugar a la Vicepresidenta del 
Consejo General de la Abogacía, Excma. Sra. doña Silvia Giménez-
Salinas Colomer, que el día 11 de junio visitó al Fiscal General en su 
despacho, al que había también acudido el 29 de enero el Decano del 
Colegio de Abogados de Madrid, Excmo. Sr. don Antonio Hernández-
Gil Álvarez-Cienfuegos.

Y también por razón de proximidad, aunque no sólo en el sentido 
profesional, sino en el de la solidaridad personal e institucional, 
merece un lugar destacado en esta enumeración de actos relevantes 
que contaron con la participación del Fiscal General del Estado, su 
presencia en el acto de homenaje a las víctimas del atentado terrorista 
del 11 de marzo de 2004, que tuvo lugar en el aniversario de esa fecha 
en la misma estación de Atocha.

Del mismo modo que, en el esfuerzo por mantener viva dentro del 
Ministerio Fiscal una especial sensibilidad por el respeto a los Dere-
chos Humanos y las garantías fundamentales, sobre todo en los casos 
de personas más indefensas o más vulnerables, el Fiscal General viene 
manteniendo contacto con diversas organizaciones no gubernamenta-
les dedicadas a la defensa de dichos derechos y garantías. En particu-
lar, el día 18 de junio recibió a la secretaria general de Amnistía 
Internacional, Irene Khan, acompañada por responsables en España 
de la citada organización humanitaria; y el día 28 de julio al presi-
dente del Movimiento contra la Intolerancia, don Esteban Ibarra. 

A ello se añaden, como se dijo, innumerables visitas o contactos 
con los más diversos sectores de la sociedad, desde los Registradores 
de la Propiedad, a cuyo Colegio asistió el Sr. Conde-Pumpido el 15 de 
septiembre, o el Colegio de Gestores Administrativos, con quienes 
compartió una cena el 21 de noviembre, hasta la Unión de Pequeños 
Agricultores y Ganaderos, cuyos representantes visitaron al Fiscal 
General el día 17 de junio. 

Y, en fin, toda una serie de actividades relacionadas con el mundo 
del Derecho, en sus múltiples facetas. En el plano editorial cabe seña-
lar la visita el 24 de febrero de una representación de la editorial El 
Derecho, con ocasión de la presentación de una publicación periódica 
expresamente dedicada al Ministerio y a la Carrera Fiscal, así como la 
participación del Fiscal General en dos presentaciones de libros: la 
que tuvo lugar el día 5 de junio en la Casa de Galicia, de una obra 
colectiva sobre responsabilidad civil, con una intervención del Sr. 
Conde-Pumpido específicamente dedicada a la figura de uno de los 
autores, recientemente fallecido, el insigne civilista y Magistrado del 
Tribunal Supremo Excmo. Sr. don Jaime Santos Briz; y la que se cele-



8

bró en la propia sede de la Fiscalía General el día 2 de julio de la edi-
ción de la obra del Marqués de Beccaría De los delitos y las penas 
elaborada por el Fiscal y Magistrado del Tribunal Supremo jubilado 
Excmo. Sr. don José Jiménez Villarejo, ocasión que aprovechó, el Fis-
cal General del Estado para rendir homenaje a su larga, brillante y 
ejemplar trayectoria profesional.

Se podría agregar a esta lista de actos de contenido jurídico un 
sinnúmero de intervenciones públicas, conferencias o mesas redondas 
celebradas por toda España, en las que el Fiscal General hizo patentes, 
a lo largo de 2008, sus planteamientos y criterios en la dirección del 
Ministerio Público. A título de simple muestra, es posible citar su 
intervención el 14 de junio en IX Congreso Nacional de Responsabili-
dad Civil que tuvo lugar en Gijón, la conferencia impartida el 19 de 
junio en el Colegio de Abogados de Cáceres sobre Últimas reformas 
penales y procesales, la inauguración del curso de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo sobre «El futuro de la Administración 
de Justicia en España» el 23 del mismo mes de junio, o la conferencia 
De la Fiscalía de Floridablanca a la actualidad, con la que clausuró 
el 17 de diciembre las jornadas celebradas en Murcia con ocasión del 
aniversario del Marqués de Floridablanca.

Y para concluir este apartado de actos públicos o sociales relacio-
nados con el mundo del conocimiento jurídico, ha de mencionarse la 
intervención del Fiscal General en dos entregas de premios: la del pre-
mio de la Asociación de Juristas Gallegos en Madrid (Iurisgama), al 
Magistrado jubilado don Mariano Rajoy Sobredo, y la del premio 
Pelayo al ex Ministro y ex Defensor del Pueblo don Joaquín Ruiz-
Jiménez.

La proyección social del Ministerio Fiscal, de la Fiscalía General 
del Estado y del propio Fiscal General no quedaría sin embargo com-
pletamente retratada sin una mención expresa al papel que desempe-
ñan los medios de comunicación. Es obvio que resultaría imposible 
enumerar en este apartado de la Memoria cada uno de los contactos, 
conversaciones, entrevistas previamente concertadas o preguntas 
espontáneamente formuladas y respondidas con ocasión de cualquier 
acto público del Fiscal General del Estado, en cualquier momento del 
año al que se refiere la presente Memoria. Tal vez por ello resulte 
meramente simbólica la mención a dos actos públicos de esencial pero 
diferente trascendencia y naturaleza mediática, como son la compare-
cencia en un desayuno informativo el 13 de febrero (Foro Nueva 
Sociedad), y la participación en el acto de celebración del aniversario 
del diario La Razón, el día 4 de noviembre.
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Al lado de esa abundante actividad del Fiscal General en la dimen-
sión externa de la vida institucional del Ministerio Público, el año 
2008 arroja también la crónica –como se decía al comienzo de este 
apartado– de una intensa dedicación a la consolidación de las impor-
tantes reformas operadas en el terreno organizativo y funcional de las 
Fiscalías. 

En esa tarea doméstica, cuidó especialmente su presencia en todos 
aquellos actos de mayor relevancia que, por su trascendencia pública, 
pero sobre todo por su importancia para el funcionamiento de la insti-
tución, exigían el más alto nivel de representación del Ministerio Fis-
cal y, al propio tiempo, el compromiso directo e inmediato del Fiscal 
General del Estado.

Sin duda alguna, el más significativo de todos ellos fue la constitu-
ción simultánea el día 21 de enero de 2008 de las diecisiete Fiscalías 
Superiores de las Comunidades Autónomas. Presidió la de Galicia, y 
delegó en otros tantos Fiscales de Sala la presidencia en el resto de 
ellas. Pero después dio continuidad a ese impulso reuniendo en Madrid 
en dos ocasiones (el 26 de febrero y 2 de diciembre) a todos los Fisca-
les Superiores, cuya Junta es uno de los órganos de nueva factura 
introducido en la Fiscalía General del Estado por la ya mentada ley de 
reforma de 2007.

En ese mismo propósito de acercamiento a la realidad cotidiana del 
Ministerio Público, y al mismo tiempo de reforzamiento y apoyo insti-
tucional de sus órganos y de los directos responsables de su funciona-
miento, el Fiscal General asistió en el año 2008 a las tomas de posesión 
del Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Nacional (15 de 
enero), del Teniente Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
(17 de enero), del Fiscal Jefe Provincial de Madrid (29 de febrero), de 
la Fiscal Superior de Cantabria (11 de septiembre) y de la Fiscal Jefe 
Provincial de Palencia (20 de noviembre), aparte de los actos de toma 
de posesión que tuvieron lugar en Madrid, de la nueva Fiscal de Sala de 
Menores (el día 28 de febrero), y de diversos fiscales del Tribunal 
Supremo, de la Unidad de Apoyo y de la Secretaría Técnica de la Fis-
calía General del Estado (27 de febrero y 19 de noviembre). 

Y además visitó la Fiscalía contra la Corrupción (1 de febrero), la 
de Cáceres (19 de junio), la de Cantabria (23 de junio), la de Girona (3 
de julio), y la de Álava, el día 4 de octubre. 

Asimismo, y aparte del despacho habitual con los distintos Fis-
cales de Sala, tanto Jefes de las Secciones del Tribunal Supremo 
como de las Fiscalías Especiales, y Fiscales de Sala especialistas, 
como de la Secretaría Técnica, la Inspección y la Unidad de Apoyo, 
y de presidir con la correspondiente periodicidad el Consejo Fiscal, 
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la Junta de Fiscales de Sala, la Junta de Fiscales del Tribunal 
Supremo y la ya mencionada Junta de Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas, el Fiscal General del Estado recibió a lo 
largo del año la visita oficial de numerosos Fiscales Jefes, entre las 
pueden enumerarse la de la Fiscal Jefe de Cáceres el día 1 de abril; 
en junio recibió al Fiscal Jefe de Toledo, a la de A Coruña, al de 
Palencia, al Fiscal Superior de Castilla-La Mancha, a la Fiscal Pro-
vincial de Vizcaya, a la Fiscal Jefe de Área de Getafe, a la Jefe Pro-
vincial de León, y al Fiscal Superior de Canarias; los días 4 y 24 de 
julio, respectivamente, le visitaron el Fiscal Provincial y el Superior 
de Madrid, el 21 de octubre el Fiscal Superior de Baleares, el 28 de 
noviembre la Fiscal Provincial de Granada y el 1 de diciembre el 
Fiscal Superior de Murcia. 

Y si ése es el sucinto resumen de la atención del Fiscal General al 
cotidiano desenvolvimiento de los órganos territoriales, también el 
impulso innovador de las especialidades ha sido objeto de especial 
dedicación por su parte. El 31 de octubre clausuró en Gijón las jorna-
das de la Fiscalía Antidroga, el 4 de noviembre las de la Fiscalía Mili-
tar y el 18 de ese mismo mes las de Violencia de Género, que se 
celebraron en Salamanca. 

En esa misma línea, la formación de los fiscales volvió a concitar 
el máximo interés del Fiscal General del Estado, que además de tomar 
parte en el Consejo Rector del Centro de Estudios Jurídicos, celebrado 
el día 15 de enero, intervino el 30 de junio en la entrega de despachos 
de la XLVII Promoción de la Carrera Fiscal, presidida por el Ministro 
de Justicia y, como ya se indicó acompañó después a sus componentes 
en la audiencia que les concedió S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Y, en fin, atendió igualmente los planteamientos y análisis de las 
asociaciones de fiscales, no sólo a través de su cauce formal institu-
cional de representación, en el Consejo Fiscal, sino también mediante 
contactos directos tanto con el Presidente de la Asociación de Fisca-
les, Sr. García Panasco –con quien mantuvo por ejemplo un almuerzo 
de trabajo el 13 febrero– como con los dos presidentes que la Unión 
Progresista de Fiscales tuvo en ese período, primero la Sra. Bravo 
Sanestanislao, con quien se reunió en esa misma fecha, y, al cesar ésta 
en su cargo por haber sido elegida Vocal del Consejo General del 
Poder Judicial, el Sr. Sánchez Ulled, que fue recibido por el Fiscal 
General del Estado del 14 de octubre.

El tercer y último bloque de actividad del Fiscal General se corres-
ponde, como se dijo al inicio, con la decidida política de cooperación 
y colaboración internacional, tanto en el plano multilateral como en el 
bilateral. 



11

Las dos grandes prioridades de la Fiscalía General del Estado en 
ese terreno se sitúan, como no podía ser de otro modo, en Europa e 
Iberoamérica.

El espacio judicial europeo, a las puertas de la presidencia espa-
ñola de la Unión Europea que tendrá lugar en el año 2010, y pendiente 
de entrar en vigor el Tratado de Lisboa que, como es sabido, contem-
pla la eventual creación de una Fiscalía Europea a partir de Eurojust, 
constituye el campo de trabajo e inspira un ambicioso proyecto del 
que se dará cuenta en el apartado de esta Memoria dedicado a la acti-
vidad internacional del Ministerio Público. Pero es evidente que su 
máximo representante asume un compromiso protagonista en esa 
tarea de acercamiento de la Fiscalía de la Justicia española al hori-
zonte común europeo.

Por eso el año 2008, del que corresponde dar cuenta en esta Memo-
ria, se cerró en este ámbito con una reunión celebrada el 4 de diciem-
bre, a la que concurrieron con el Fiscal General del Estado y la Fiscal 
de Sala Jefe de la Secretaría Técnica el Secretario de Estado para la 
Unión Europea, don Diego López Garrido, el de Justicia, don Julio 
Pérez, junto con otros representantes del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, así como del Consejo General del Poder Judicial y el Tribunal 
Supremo. El objeto de esa reunión fue, precisamente, orientar las 
líneas maestras de la Presidencia Española, y la participación del Fis-
cal General contribuyó sin duda a reforzar el objetivo de la Fiscalía 
Europea como una de sus prioridades.

Ése era, no obstante, el colofón de una tarea desplegada a lo largo 
de todo el año, que había tenido sus hitos principales en la participa-
ción del Fiscal General del Estado en la Conferencia Anual de Euro-
justice que se celebró los días 30 de septiembre y 1 de octubre en 
Edimburgo; así como en la reunión en París, los días 8 y 9 de septiem-
bre, de Fiscales Generales y Directores de Investigación Penal, que 
fue seguida de un coloquio sobre La dimensión judicial de la seguri-
dad interior, y en la reunión bienal de Presidentes de Tribunales 
Supremos y Fiscales Generales de la Unión Europea, que se celebró 
en Viena los días 16 y 17 de octubre, y cuya próxima edición se cele-
brará en Madrid en al año 2010.

Ese mismo impulso de acercamiento al espacio europeo de Justi-
cia inspiró igualmente en el año examinado una fructífera actividad 
bilateral del Fiscal General del Estado. 

El 23 de enero recibió a los miembros de Comité de Vigilancia de 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), cuyo presi-
dente es el Fiscal del Tribunal Supremo español Sr. López-Sanz Arán-
guez, que asistieron a un seminario sobre la Fiscalía Europea celebrado 
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en la propia sede de la Fiscalía General del Estado e inaugurado por el 
propio Fiscal General. El 21 de febrero inauguró también el Sr. Conde-
Pumpido otro seminario, en este caso de carácter bilateral entre el 
Reino Unido y España, sobre la Orden europea de detención, que cul-
minó con un encuentro con el Embajador de Gran Bretaña en la resi-
dencia y por invitación de éste último. La propia OLAF organizaría 
también los días 25 y 26 de septiembre, en un hotel madrileño, un 
seminario sobre Lucha contra el fraude que nuevamente contó la 
intervención inaugural del Jefe del Ministerio Público español. En fin, 
siempre en el marco del espacio judicial europeo, el día 24 de sep-
tiembre fueron recibidos en el despacho del Fiscal General el miem-
bro nacional de Eurojust, el fiscal don Juan Antonio García Jabaloy, y 
doña María Teresa Gálvez, asistente de la representación española y 
también miembro de la Carrera Fiscal.

Sin salir del espacio europeo, en el plano bilateral hay que desta-
car de manera sobresaliente las relaciones de cooperación que la Fis-
calía española mantiene con las Autoridades francesas, en particular 
con su Fiscalía. Esa intensa proximidad y el grado de compenetración 
que se ha ido desarrollando a lo largo de los años entre ambos Estados 
en el objetivo común de luchar contra la criminalidad, especialmente 
contra el terrorismo, tiene su fiel reflejo en la actividad desplegada por 
el Fiscal General español. Aparte del viaje a París del que ya se dio 
cuenta, que fue completado con un encuentro bilateral entre el Fiscal 
General del Estado y el Procureur Général de la Cour de Cassation 
francesa, M. Jean-Louis Nadal, el propio Fiscal General mantuvo 
directamente, a lo largo del año, un habitual contacto con el Magis-
trado de Enlace de Francia en España, M. Vuelta Simon, que se con-
cretó además en tres encuentros producidos los días 28 de febrero, 8 
de marzo y 28 de julio, y en la asistencia del Fiscal General, al día 
siguiente, al acto de despedida del referido Sr. Vuelta, que dejaba su 
cargo para asumir otras responsabilidades en su país. Su sustituto, M. 
Olivier, fue igualmente recibido por el Fiscal General, el día 11 de 
noviembre.

Relevante por su valor simbólico y demostrativo de esa estrecha 
vinculación entre la Fiscalía española y la Justicia francesa fue el acto 
de nombramiento del Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional, Excmo. 
Sr. don Javier Zaragoza Aguado, como caballero de la Legión de 
Honor. Asistieron el Ministro de Justicia español y el Fiscal General 
del Estado, y fue personalmente presidido por la Ministra francesa de 
Justicia, Mme. Rachida Dati, el día 24 de abril en la residencia del 
embajador de Francia en España. El 9 de junio se produciría un acto 
similar, presidido por el embajador francés, al que también asistió el 
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Fiscal General, para la imposición de la misma distinción al Teniente 
Fiscal de la misma Fiscalía, Sr. Santos Alonso.

Y el 3 de julio sería otra fecha importante en materia de coopera-
ción con Francia, en este caso con una dimensión sustancialmente 
operativa: el Fiscal General del Estado asistió en Girona al acto de 
creación de un grupo de enlace antidroga franco-español.

Más allá de la relación privilegiada con Francia, podrían señalarse 
otros muchos contactos bilaterales dentro del ámbito geográfico euro-
peo y mediterráneo, o del ámbito geopolítico de especial influencia o 
de tradicional relación con España, en los que el Fiscal General tuvo 
durante 2008 intervención personal. 

El 11 de junio asistió a una recepción en la embajada de Portugal, 
país con cuya Fiscalía mantiene el Ministerio Público español relacio-
nes igualmente preferentes. Igual que con Marruecos, cuya voluntad 
de colaboración especialmente en materia antiterrorista fue, entre 
otros temas, objeto de tratamiento en la reunión del Fiscal General del 
Estado con el embajador de dicho país, en la sede de la embajada, el 9 
de mayo, y dio fruto justo un mes después, el día 9 de junio, en la 
firma de un Protocolo entre la Fiscalía marroquí y la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, que se formalizó en la sede de la Fiscalía Gene-
ral del Estado bajo la presidencia del propio Fiscal General. 

Asimismo, el día 16 de septiembre, el Sr. Conde-Pumpido recibió 
a una delegación de la Fiscalía de la Federación Rusa, encabezada por 
el Vicefiscal General, cuya presencia en España tenía por objeto la 
celebración de una reunión de trabajo con fiscales de la Fiscalía contra 
la Corrupción.

En todo caso, junto a la actividad del Fiscal General del Estado 
en el ámbito europeo, la mayor proyección internacional de su tarea 
se viene centrando –y el año 2008 no fue excepción– en las relacio-
nes de cooperación con los países iberoamericanos, cuyo fortaleci-
miento y desarrollo se ha visto extraordinariamente potenciado y 
cohesionado en los últimos años, a través de una importante activi-
dad desplegada a nivel bilateral y multilateral, que se examina con 
mayor detenimiento en el apartado correspondiente de esta Memo-
ria, pero que buena medida viene enmarcada por el hecho de que el 
Fiscal General del Estado español asuma en el presente período la 
presidencia de la Asociación Ibero-Americana de Ministerios Públi-
cos (AIAMP), cuya actividad constituye hoy por hoy un motor esen-
cial de la cooperación judicial –penal, sobre todo– en la región 
centro y sudamericana.

En ese año 2008, el jefe del Ministerio Público viajó al continente 
americano en cinco ocasiones. 
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Del 3 al 7 de marzo para asistir en Brasilia a la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, en representación de la citada AIAMP. 

Los días 26 a 30 de mayo con ocasión de una reunión regional de 
Fiscales Generales sobre delincuencia organizada transnacional y 
financiación del terrorismo que, bajo los auspicios de distintas organi-
zaciones internacionales, se celebró en Panamá, y con ocasión de la 
cual el Fiscal español mantuvo diversos contactos bilaterales con sus 
homólogos colombiano, salvadoreño y guatemalteco, así como con el 
Viceprocurador general de México, visitando además la sede de la 
Corte Suprema, donde se entrevistó con su Presidente y varios Magis-
trados de la misma, y de la Fiscalía General de la República pana-
meña.

Entre el 7 y el 11 de julio el Fiscal General del Estado presidió la 
XVI Asamblea General de la AIAMP en Punta Cana, con asistencia 
de los Fiscales Generales de los países miembros de dicha asociación, 
y obviamente del Fiscal General y Ministro de Justicia de la Repú-
blica Dominicana, Excmo. Sr. don Radhamés Jiménez Peña, que más 
tarde (el 8 de octubre) le devolvería la visita en la sede de la Fiscalía 
General del Estado en Madrid.

Del mismo modo que en marzo había representado a la AIAMP en 
la Cumbre Judicial, los días 18 y 19 de julio el Fiscal General del 
Estado acudió en su condición de Presidente de dicha asociación de 
Ministerios Públicos a la XVI Sesión Plenaria de Ministros de Justicia 
de los Países Iberoamericanos, en San José de Costa Rica. La relación 
de la Fiscalía General del Estado con la Cumbre de Ministros de Jus-
ticia iberoamericanos (COMJIB) tiene además un permanente punto 
de referencia en la interacción fluida con su Secretario General, el 
catedrático español don Víctor Moreno Catena. El Fiscal General del 
Estado se reunió con él el 14 de febrero y el 4 de julio.

Por último, el Sr. Conde-Pumpido participó en el IX Encuentro 
Internacional de Ciencias Penales celebrado en La Habana (Cuba) 
entre el 9 y el 11 de diciembre, con una ponencia sobre la reforma del 
Ministerio Fiscal español, aprovechando la estancia en el país para 
celebrar encuentros bilaterales con su Ministra de Justicia, el Presi-
dente de la Corte Suprema y el Fiscal General.

En el nivel bilateral, la relación con los países iberoamericanos 
también generó en 2008 un importante número de actividades del Fis-
cal General del Estado. El 27 de febrero recibió al Fiscal Nacional de 
Chile, Sr. Chahuán Sarrás; el 13 de junio tomó parte en un almuerzo 
con el Presidente de la República de México; el 26 del mismo mes 
recibió en la Fiscalía General del Estado al embajador de Cuba en 
España, el 10 de septiembre participó en el almuerzo-conferencia 
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ofrecido por el Presidente de Costa Rica, seguido de la recepción real 
que ya se reseñó; el 8 de octubre, como ya se dijo, recibió al Fiscal 
General de la República Dominicana, y los días 21 de octubre y 5 de 
noviembre fue visitado por delegaciones de fiscales argentinos, chile-
nos y mexicanos. El 14 del mismo mes de noviembre saludó al Fiscal 
General en la sede de la Fiscalía General del Estado la Fiscal Jefe de 
la Unidad de Lavado de la Fiscalía de Colombia; y ese mismo día 
recibió al nuevo Fiscal General de Guatemala, Licenciado Amílcar 
Velásquez Zárate. 
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B) ACTIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL

Dispone el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que el Consejo 
Fiscal es un órgano del Ministerio Público (art. 12) que bajo la presi-
dencia del Fiscal General del Estado se constituye por el Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe Inspector y nueve Fiscales 
pertenecientes a cualquiera de las categorías. Todos los miembros del 
Consejo Fiscal, excepto el Fiscal General del Estado, el Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo y el Fiscal Inspector, son elegidos por un 
período de cuatro años, por los miembros del Ministerio Fiscal en 
servicio activo (art. 14.1).

Tras la reforma llevada a cabo en el citado Estatuto por la 
Ley 24/2007, el Consejo Fiscal se sigue configurando como órgano de 
representación democrática de la Carrera Fiscal de extracción corpo-
rativa, si bien se reafirma el carácter neutral y operativo de los órganos 
técnicos de la Fiscalía General del Estado, al incluir una expresa pre-
visión legal de que los miembros de la Secretaría Técnica, la Unidad 
de Apoyo y la Inspección Fiscal no pueden presentarse como candida-
tos a las elecciones al Consejo Fiscal (art. 14.2 EOMF).

El artículo 14 del Estatuto Orgánico asigna a este órgano del 
Ministerio Fiscal la importante labor de elaborar criterios generales 
para asegurar la unidad de actuación del Ministerio Fiscal en lo refer-
ente a la estructuración y funcionamiento de sus órganos, asesorar al 
Fiscal General en las cuestiones que éste le someta, informar las pro-
puestas de nombramientos de los diversos cargos, elaborar los 
informes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal, resolver 
expedientes disciplinarios y de mérito de su competencia, apreciar 
las posibles incompatibilidades a que se refiere el Estatuto, resolver 
los recursos interpuestos contra las resoluciones dictadas en expedi-
entes disciplinarios por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del 
Ministerio Fiscal, instar las reformas que se consideren convenientes 
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al servicio y al ejercicio de la función pública, conocer los planes 
anuales de la Inspección Fiscal, conocer e informar los planes de for-
mación y selección de los fiscales, informar los proyectos de ley o 
normas reglamentarias que afecten a la estructura, organización y 
funciones del Ministerio Fiscal y, por último, dirigir al Fiscal General 
cuantas peticiones y solicitudes relativas a su competencia se consid-
eren oportunas.

Conforme a ello, la actividad realizada en el año 2008 por el Con-
sejo Fiscal puede resumirse como sigue:

1. Reuniones del Pleno

El Consejo Fiscal se reunió en sesión plenaria en seis ocasiones a 
lo largo del año 2008, concretamente los días 12 y 19 de febrero, 1 de 
julio, 23 de septiembre, 28 de octubre y 16 de diciembre.

La composición del Consejo Fiscal no experimentó variación 
alguna durante 2008, excepción hecha del cese como vocal del Con-
sejo Fiscal de la Ilma. Sra. doña Gema García Hernández, quien 
actuaba en sustitución de doña Ana Belén Gil Muñoz una vez reincor-
porada ésta al servicio.

En las reuniones del Pleno del Consejo Fiscal se debatieron e 
informaron aquellas cuestiones propias de su competencia que fueron 
surgiendo a lo largo del año y que pueden agruparse en los siguientes 
apartados:

I) Propuestas de nombramientos

Durante 2008, el Consejo Fiscal informó las propuestas de nom-
bramientos para cargos de provisión no reglada que se relacionan a 
continuación, debiendo mencionarse como novedad el nombramiento 
del primer Fiscal de Sala Coordinador de Menores y del Fiscal Dele-
gado del Fiscal General del Estado para la protección y defensa de los 
derechos de las personas mayores, en este último caso, se tuvo en 
cuenta las diversas iniciativas que en tal sentido se habían recibido en 
la Fiscalía General y la importante función social y de protección que 
compete al fiscal en esta materia (malos tratos en residencias, patri-
monios, ley de dependencia, etc.). 

Fiscales de Sala

En relación con las plazas de la categoría primera se informó la 
propuesta de nombramiento del Fiscal de Sala Coordinador de Meno-
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res (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008), siendo nom-
brada para tal cargo la Excma. Sra. doña Consuelo Madrigal 
Martínez-Pereda.

En el mismo Pleno se trató la propuesta del Fiscal General sobre 
promoción a la primera categoría de la Carrera Fiscal de la Fiscal Jefe de 
la Secretaría Técnica Excma. Sra. doña Elvira Tejada de la Fuente, dada 
la nueva redacción dada al artículo 35 EOMF por la Ley 24/2007 de 
forma que quedara consolidada su pertenencia a la categoría primera.

En el Pleno del Consejo Fiscal de 28 de octubre de 2008 se infor-
maron asimismo diversas propuestas de nombramiento de Fiscales 
Sala, siendo finalmente nombrados los siguientes:

– Excmo. Sr. don Fernando Herrero-Tejedor Algar, quien renovó 
su nombramiento como Fiscal de Sala de la Fiscalía Togada.

– Excmo. Sr. don Luis Navajas Ramos y Excma. Sra. doña Pilar 
Fernández Valcarce, renovados como Fiscales de Sala de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo.

– Excmo. Sr. don Rafael Valero Oltra, renovado como Fiscal Jefe 
Inspector.

– Excmo. Sr. don Antonio Salinas Casado, renovado como Fiscal 
de Sala Jefe de la Fiscalía Anticorrupción.

Fiscales de Sala Eméritos 

La Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, introdujo la posi-
bilidad (disposición adicional tercera EOMF) de que los Fiscales de 
Sala del Tribunal Supremo, una vez jubilados y a propuesta del Fiscal 
General del Estado, oído el Consejo Fiscal, puedan ser designados Fis-
cales de Sala Eméritos en el Tribunal Supremo, si así lo solicitan y 
reúnen los requisitos exigidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para los Magistrados Eméritos en el Tribunal Supremo y de acuerdo con 
las necesidades de refuerzo en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Al amparo de esta previsión legislativa durante el año 2008 conti-
nuaron prestando sus inestimables servidos en la Fiscalía del Tribunal 
Supremo los siguientes Fiscales de Sala: 

Excmo. Sr. don Juan José Barrenechea de Castro, con anterioridad 
Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, en la Sec-
ción Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr. don José Leopoldo Aranda Calleja, anteriormente Fis-
cal Jefe de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, en la Sección 
Penal del Tribunal Supremo.
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Excmo. Sr. don José Ramón López-Fando Raynaud, con anteriori-
dad Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial para la prevención y represión 
del tráfico ilegal de drogas, en la Sección Contencioso Administrativa 
de la Audiencia Nacional. 

Excmo. Sr. don Jorge Sena Argüelles, anteriormente Fiscal de Sala 
Jefe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, en la Sección Civil de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, quien, como se ha mencionado ante-
riormente ha sido asimismo designado como Fiscal Delegado del Fis-
cal General del Estado para la protección y defensa de las personas 
mayores (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008).

Fiscales del Tribunal Supremo

En relación con la provisión de plazas en la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, fueron informados los siguientes nombramientos:

Ilma. Sra. doña Pilar Martín Nájera (Pleno del Consejo Fiscal 
de 12 de febrero de 2008).

Ilma. Sra. doña Asunción Gómez Martín (Pleno del Consejo Fis-
cal de 12 de febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Rafael Escobar Jiménez (Pleno del Consejo Fiscal 
de 12 de febrero de 2008).

Ilma. Sra. doña Olga Emma Sánchez Gómez (Pleno del Consejo 
Fiscal de 12 de febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Carmelo Quintana Jiménez (Pleno del Consejo Fis-
cal de 1 de julio de 2008).

Otros Nombramientos en la Fiscalía General

Secretaría Técnica del Fiscal General: El Fiscal General informó 
al Consejo Fiscal de su propuesta de nombramiento del Ilmo. Sr. don 
Pedro Crespo Barquero para ocupar la plaza de Teniente Fiscal de la 
Secretaría Técnica creada tras la reforma del Estatuto por Ley 24/2007, 
de 9 de octubre (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008), y 
de los Ilmos. Sres. don Gonzalo Camarero González, don Enrique 
Remón Peñalver y doña María Antonia Sanz Gaite, como Fiscales de 
la Secretaría Técnica (Consejo Fisca de 28 de octubre de 2008)

Unidad de Apoyo: Igualmente el Fiscal General dio cuenta al Con-
sejo de la ratificación del Ilmo. Sr. don Francisco Moreno Carrasco y 
la Ilma. Sra. doña Almudena Lastra de Inés (Pleno del Consejo Fiscal 
de 12 de febrero de 2008) como Fiscales de la Unidad de Apoyo, una 
vez creadas las plazas que éstos venían ocupando de facto.
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Asimismo, en el Pleno de 28 de octubre de 2008 el Fiscal General 
informó al Consejo de la propuesta de nombramiento de las Ilmas. 
Sras. doña Esmeralda Rasillo Pérez y doña Helena Prieto González 
como Fiscales de la Unidad de Apoyo.

Fiscales adjuntos a Fiscales de Sala Delegados o Coordinadores en 
materias específicas. En el Pleno del Consejo Fiscal el Fiscal General 
dio cuenta de la propuesta de nombramiento del Ilmo. Sr. don José 
Miguel de la Rosa Cortina como Fiscal adscrito a la Fiscal de Sala Coor-
dinadora de Menores (Pleno de 1 de julio de 2008), de la Ilma. Sra. doña 
Ana Isabel Vargas Gallego como Fiscal adscrita a la Fiscal de Sala Dele-
gada contra la Violencia sobre la Mujer, de la Ilma. Sra. doña Patricia 
Fernández Olaya como Fiscal adscrita al Fiscal de Sala Coordinador de 
Extranjería, del Ilmo Sr. don Agustín Hidalgo de Morillo Jiménez como 
Fiscal adscrito al Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial, de los 
Ilmos. Sres. don Germán Gutiérrez Vicent y don Antonio Colmenarejo 
Frutos como Fiscales adscritos al Fiscal de Sala Coordinador de Medio 
Ambiente y Urbanismo y del Ilmo. Sr. don Luis Huete Pérez como Fis-
cal adscrito al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral. 

Fiscales Superiores, Fiscales Jefes Provinciales y Fiscales Jefes de Área

Como se anticipara al inicio del Capítulo, el efecto combinado del 
nuevo Estatuto Orgánico y el vencimiento de los plazos de algunos car-
gos de jefatura, supuso que durante el año 2008 el Consejo Fiscal debió 
abordar la decisiva y delicada tarea de informar un número significati-
vamente elevado de nombramientos en relación con cargos de dirección 
en las Fiscalías territoriales (cinco Fiscales Superiores, 13 Fiscales Jefes 
Provinciales –algunos de ellos de las Fiscalías más grandes de España 
como Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga o Bilbao y 16 Fiscales Jefes 
de Área), siendo finalmente designados para tales cargos:

1) Fiscales Superiores

Excma. Sra. doña María Teresa Calvo García, Fiscal Superior de 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Pleno del Con-
sejo Fiscal de 1 de julio de 2008).

Excmo. Sr. don Manuel Moix Blázquez, Fiscal Superior de la Fis-
calía de la Comunidad Autónoma de Madrid (Pleno del Consejo Fis-
cal de 28 de octubre de 2008).

Excmo. Sr. don Vicente Garrido García, Fiscal Superior de la Fis-
calía de la Comunidad Autónoma de Canarias (Pleno del Consejo 
Fisca de 28 de octubre de 2008).
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Excmo. Sr. don Francisco Javier Muñoz Cuesta, Fiscal Superior 
de la Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra (Pleno del Consejo 
Fisca de 28 de octubre de 2008).

Excmo. Sr. don Gerardo Herrero Montes, Fiscal Superior de la 
Fiscalía del Principado de Asturias (Pleno del Consejo Fisca de 28 de 
octubre de 2008).

2) Fiscales Jefes Provinciales

Ilmo. Sr. don Eduardo Esteban Rincón, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Madrid (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilmo. Sr. don Martín Rodríguez Sol, Fiscal Jefe de la Fiscalía Pro-
vincial de Barcelona (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña Ana Tárrago Ruiz, Fiscal Jefe de la Fiscalía Pro-
vincial de Granada (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilmo. Sr. don Alejandro Fernández Fourquet, Fiscal Jefe de la Fis-
calía Provincial de Zaragoza (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de 
febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Guillermo García-Panasco Morales, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de Las Palmas (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de 
febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Emilio Fernández García, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de la Audiencia Provincial de Albacete (Pleno del Consejo Fiscal 
de 19 de febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Santiago Mena Cerdá, Fiscal Jefe de la Fiscalía Pro-
vincial de Burgos (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña Marta Abellán-García, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Cáceres (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña María Esther Fernández García, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de A Coruña (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de 
febrero de 2008).

Ilma. Sra. doña Teresa Gisbert Jordá, Fiscal Jefe de la Fiscalía Pro-
vincial de Valencia (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña Carmen Adán del Río, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Bilbao (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).
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Ilma. Sra. doña María Ester Pérez Jerez, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Palencia (Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre 
de 2008).

Ilmo. Sr. don Antonio Morales Lázaro, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Málaga (Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre 
de 2008).

3) Fiscales Jefes de Área

Ilma. Sra. doña María José Parrado Benito, Fiscal Jefe de la Fisca-
lía de Área de Alcalá de Henares (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de 
febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Francisco Javier Comyn Rodríguez, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía de Área de Móstoles (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de 
febrero de 2008).

Ilma. Sra. doña Susana Landeras Martín, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de Área de Getafe-Leganés (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña María Nieves Pujal Sánchez, Fiscal Jefe de la Fis-
calía de Área de Sabadell (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña María Teresa Font Bonet, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de Área de Granollers (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña Remei Soriano Campos, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de Área de Terrasa (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilmo. Sr. don Juan Cisneros del Prado, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Algeciras (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilmo. Sr. don José Rabadán Bujalance, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Jerez de la Frontera (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilma. Sra. doña Rosa María Álvarez García, Fiscal Jefe de la Fis-
calía de Área de Gijón (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).

Ilmo. Sr. don Mario Piñeiro Vázquez, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Santiago de Compostela (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de 
febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Juan Carlos Horro González, Fiscal Jefe de la Fisca-
lía de Área de Vigo (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero 
de 2008).
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Ilmo. Sr. don Ramón Siles Suárez, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Elche (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don Antonio Sánchez Galante, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Mérida (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero de 2008).

Ilmo. Sr. don José Luis Puerta Martí, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Ceuta (Pleno del Consejo Fiscal de 19 de febrero de 2008).

Ilma. Sra. doña Verónica Celdrán Ruiz, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de Área de Cartagena (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2008).

Ilma. Sra. doña Adela Prieto Alonso, Fiscal Jefe de la Fiscalía de 
Área de Getafe-Leganés (Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre 
de 2008).

Fiscalías especiales

En relación con las plazas vacantes o de nueva creación en Fisca-
lías Especiales, los nombramientos alcanzaron a las siguientes:

–  Fiscalía de la Audiencia Nacional: Ilmo. Sr. don Pedro Martí-
nez Torrijos, Ilma. Sra. doña Ana Noé Sebastián, Ilma. Sra. doña 
Teresa Sandoval Altelarrea (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero 
de 2008) e Ilma. Sra. doña Susana Landeras Martín en el régimen pre-
visto en el artículo 118 LOPJ (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2008).

–  Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada: 
Ilma. Sra. doña Miryam Gloria Segura Rodrigo (Pleno del Consejo 
Fiscal de 12 de febrero de 2008) e Ilma. Sra. doña Concepción Saba-
dell Carnicero en el régimen previsto en el artículo 118 LOPJ (Pleno 
del Consejo Fiscal de 16 de diciembre de 2008).

–  Fiscalía Antidroga: Ilma. Sra. doña Paloma Conde-Pumpido 
García (Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008) e Ilma. 
Sra. doña Ana Mejía Gómez (Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2008).

Tenientes Fiscales de Fiscalías de Comunidad Autónoma

En el pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008 fue propuesto 
como Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha el Ilmo. Sr. don Antonio Pablo Rives Seva y en e 
de 28 de octubre de 2008 se propusieron como Tenientes Fiscales de 
las Fiscalías de las Comunidades Autónomas de Cantabria y Aragón, 
los Ilmos. Sres. don José Ignacio Tejido Román y don Enrique Pera 
Elfau, respectivamente.
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Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial Antidroga y Fiscales Dele-
gados en materias específicas

En relación con el nombramiento de Fiscales Delegados de la Fis-
calía Antidroga el Pleno del Consejo Fiscal informó favorablemente 
las propuestas efectuadas por el Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía Anti-
droga y que en el año 2008 afectaron a las Fiscalías de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y a la Fiscalía Provincial de Castellón (Pleno 
del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008) así como a la Fiscalía 
Provincial de Bilbao (Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre 
de 2008).

Asimismo, a lo largo del año se produjo el nombramiento por 
Decreto del Fiscal General del Estado de diversos Fiscales Delegados 
en materia de Violencia de Género, Medio Ambiente y Urbanismo, 
Extranjería, Seguridad Vial, Siniestralidad Laboral y Menores en las 
diferentes Fiscalías Territoriales, conforme a lo previsto en las Ins-
trucciones 7/2005, 4/2007, 5/2007 y 3/2008 de la Fiscalía General del 
Estado, respectivamente.

Otros nombramientos

En el Pleno del Consejo Fiscal, se informó de la solicitud de pró-
rroga de la comisión de servicios encomendada a la Fiscal doña María 
Teresa Gálvez Díez como experta destacada en Eurojust.

II) Informes previstos en el artículo 14.1.J del EOMF

Entre las funciones que el Estatuto Orgánico encomienda al Con-
sejo Fiscal, destaca por su trascendencia en el procedimiento de ela-
boración normativa, la relativa a la emisión de informes sobre los 
proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la estructura, 
organización y funciones del Ministerio Fiscal.

En cumplimiento de dicha previsión estatutaria, el Consejo Fiscal 
informó en el año 2008, con la inestimable y habitual colaboración de 
la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado en la elabora-
ción de sus borradores, las siguientes propuestas legislativas:

r� 1SPZFDUP�EF�NPEJGJDBDJÓO�EFM�3FBM�%FDSFUP����������EF����EF�
marzo, por el que se regulan las retribuciones previstas en la Disposi-
ción Transitoria Tercera de la Ley 15/2003, de 28 de mayo. Pleno del 
Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�.PEJGJDBDJÓO�EFM�3FHMBNFOUP�������EF���EF�KVOJP�
de la Carrera Judicial para la regulación del acceso de las personas 
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con discapacidad física a las carreras judicial y fiscal. Pleno del Con-
sejo Fiscal de 19 de febrero de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�SFGPSNB�EFM�3FHMBNFOUP�EFM�$POTFKP�(FOFSBM�EFM�
Poder Judicial núm. 1/1986 de organización y funcionamiento del 
Consejo General del Poder Judicial, sobre modificación parcial del 
procedimiento relativo a las propuestas de nombramientos judiciales 
de carácter discrecional. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�EF�SFGPSNB�EF�MB�MFHJTMBDJÓO�QSPDFTBM�QBSB�
la implantación de la nueva oficina judicial. Pleno del Consejo Fisca 
de 23 de septiembre de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�SFGPSNB�EFM�3FHMBNFOUP������EF���EF�KVOJP�EF�MB�
Carrera Judicial. Pleno del Consejo Fisca de 23 de septiembre 
de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�EF�NFEJEBT�EF�GPNFOUP�EFM�BMRVJMFS�EF�
viviendas y la eficiencia energética de los edificios. Pleno del Consejo 
Fisca de 28 de octubre de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�3FBM�%FDSFUP�QPS�FM�RVF�TF�SFHVMB�FM�TJTUFNB�EF�
registros administrativos del Ministerio de Justicia de apoyo a la acti-
vidad judicial. Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�QBSB�MB�FKFDVDJÓO�FO�MB�6OJÓO�&VSPQFB�EF�
las resoluciones judiciales de decomiso y el Anteproyecto de Ley 
Orgánica de modificación de la LO 6/1986, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y complementaria a la Ley para la ejecución en la Unión 
Europea de las resoluciones judiciales de decomiso. Pleno del Con-
sejo Fisca de 28 de octubre de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�0SHÃOJDB�QPS�MB�RVF�TF�NPEJGJDB�MB�-0�
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Pleno del Consejo 
Fiscal de 16 de diciembre de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�3FBM�%FDSFUP�QPS�FM�RVF�TF�DPNQMFUB�MB�QMBOUJMMB�
orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2008. Pleno del Consejo 
Fiscal de 16 de diciembre de 2008.

III) Propuestas de distinciones de la Orden de San Raimundo 
de Peñafort en el año 2008

Un año más y de conformidad con lo previsto en el artículo 14.4.e) 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal el Consejo Fiscal informó 
la concesión de distinciones de la Orden de San Raimundo de Peña-
fort, en sus distintas categorías, tanto a miembros de la Carrera Fiscal 
como a personal colaborador de la Fiscalía y miembros de otros cuer-
pos profesionales.
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1. Correspondientes a miembros de la Carrera Fiscal

Ilmo. Sr. don Luis López Sanz-Arangüez, Fiscal del Tribunal 
Supremo. Cruz de Honor. Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero 
de 2008.

Ilma. Sra. doña María José Parrado Benito, Fiscal Jefe de Área de 
Alcalá de Henares. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008.

Ilma. Sra. doña María Isabel Buj Romero, Fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Teruel. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008.

Ilmo. Sr. don Benito Soriano Ibáñez, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Teruel. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008.

Ilma. Sra. doña Carmen Gallego Castañera, Abogada Fiscal susti-
tuta, a título póstumo. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008.

Ilmo. Sr. don Manuel Marín Martínez, Fiscal del Juzgado de Paz 
de Mairena de Aljarafe (Sevilla). Pleno del Consejo Fisca de 28 de 
octubre de 2008.

Ilmo. Sr. Luis Carlos Rodríguez León, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Sevilla. Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre de 2008.

Ilma. Sra. doña Consuelo Hidalgo Marín, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Córdoba. Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre 
de 2008.

Ilmo. Sr. don Ángel Núñez Sánchez, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Cádiz. Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre de 2008.

Ilmo. Sr. don José Rogelio Muñoz Oya, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Granada. Pleno del Consejo Fisca de 28 de octubre 
de 2008.

Ilmo. Sr. don José Luis Ruiz García, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Zaragoza. Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre 
de 2008.

Ilma. Sra. doña Teresa Gisbert Jordá, Fiscal Jefe de la Fiscalía Pro-
vincial de Valencia. Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre 
de 2008.

Ilmo. Sr. don José Luis Galindo Ayuda, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Cádiz. Pleno del Consejo Fiscal de 16 de diciembre 
de 2008.

2. Correspondientes a personal colaborador de la Fiscalía

Doña Estrella Álvarez Patiño, funcionaria del cuerpo de tramita-
ción procesal. Pleno del Consejo Fiscal de 12 de febrero de 2008.

Doña Matilde Villar Doncel, funcionaria del cuerpo de gestión 
procesal de la Fiscalía de Madrid.
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3. Correspondientes a otros cuerpos

Doña María Begoña Aramendia Rodríguez de Austria, miembro 
del Cuerpo Jurídico Militar. Pleno del Consejo Fisca de 23 de sep-
tiembre de 2008.

Don Jesús María Sáez Díez, Inspector del Cuerpo Nacional de 
Policía de la Jefatura Superior de Andalucía Oriental. Pleno del Con-
sejo Fiscal de 16 de diciembre de 2008.

IV) Otras cuestiones de interés

Para finalizar la exposición de la tarea desarrollada por el Pleno 
del Consejo Fiscal en el año 2008, debe hacerse mención tanto a su 
habitual actividad de informe de propuestas de resolución de concur-
sos de traslados, ascensos reglados, distribución de plazas correspon-
dientes a las sucesivas ampliaciones de la plantilla fiscal, como a la 
labor de estudio y debate de un importante número de temas puntuales 
entre los que cabe destacar los siguientes:

r� *OGPSNF�EF�MB�QSPQVFTUB�FMBCPSBEB�QPS�MB�6OJEBE�EF�"QPZP�Z�MB�
Inspección Fiscal sobre el despliegue territorial del Ministerio Fiscal 
previsto en la Disposición Transitoria Octava de la Ley 24/2007, de 9 
de octubre. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008.

r� 1SPQVFTUB�EF�SFTPMVDJÓO�EF�MB�DPOWPDBUPSJB�EF�GJTDBMFT�TVTUJUVUPT�
para el año 2008/2009. Pleno del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2008.

r� 1SPQVFTUB�DPOKVOUB�EFM�'JTDBM�4VQFSJPS�Z�EFM�'JTDBM�1SPWJODJBM�EF�
Madrid sobre la asunción por los Fiscales de la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma de las materias social y contencioso-administrativa de 
la Comunidad Autónoma mediante el destacamento de los Fiscales de 
la Fiscalía Superior conforme al artículo 21.5 EOMF. Pleno del Con-
sejo Fiscal de 1 de julio de 2008.

r� 1SPQVFTUB�EF�BNQMJBDJÓO�EF�QMBOUJMMB�EF�MPT�DVFSQPT�EF�HFTUJÓO�
tramitación y auxilio judicial de ámbito ministerial. Pleno del Consejo 
Fiscal de 1 de julio de 2008.

r� &YBNFO�EFM�1MBO�EF�&TUVEJPT�EFM�DVSTP�EF�GPSNBDJÓO�JOJDJBM�EF�
los Fiscales de la XLVIII promoción de la Carrera Fiscal. Plenos del 
Consejo Fiscal de 1 de julio de 2008 y de 28 de octubre de 2008.

r� &YBNFO�EF�MPT�1MBOFT�EF�'PSNBDJÓO�$POUJOVBEB�QBSB�MPT�NJFN-
bros del Ministerio Fiscal. Plenos del Consejo Fiscal de 1 de julio 
de 2008 y de 28 de octubre de 2008.

r� *OGPSNF�EF�MB�6OJEBE�EF�"QPZP�TPCSF�BQMJDBDJPOFT�EF�HFTUJÓO�
procesal. Pleno del Consejo Fiscal de 28 de octubre de 2008.
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r� &YBNFO�EFM�JOGPSNF�EFM�QSJNFS�TFNFTUSF�EFM�BÒP������EF�MB�'JT-
cal de Sala Delegada contra la Violencia sobre la Mujer sobre procedi-
mientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 
materia de violencia de género. Pleno del Consejo Fisca de 28 de 
octubre de 2008.

2. Actuación de la comisión permanente

El apartado 3 del artículo 14 EOMF dispone que el Consejo Fiscal 
podrá funcionar además de en Pleno en Comisión Permanente. Durante 
2008 la Comisión Permanente del Consejo Fiscal fue convocada en 18 
ocasiones con el fin de obtener el preceptivo pronunciamiento sobre 
temas puntuales tales como el proyecto de reglamento 1/2008 del 
Consejo General del Poder Judicial sobre indemnizaciones por razón 
de participación en Tribunales de oposición y otros procesos selecti-
vos relativos a la Carrera Fiscal; el Proyecto de reforma del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial en lo relativo a 
permisos y licencias a los efectos de su equiparación legal con los 
funcionarios públicos; propuestas de comisiones de servicio de miem-
bros de la Carrera Fiscal, bien en determinadas Fiscalías u otros orga-
nismos públicos de ámbito nacional (Ministerio de Justicia, Centro de 
Estudios Jurídicos) como para el desempeño de funciones de carácter 
internacional (Unidad de Cooperación Judicial de Eurojust); propues-
tas de retenciones, de concursos reglados o ascensos de la misma 
naturaleza, así como propuestas de designación de Fiscales para inter-
venir en asuntos específicos. 
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$PNP�FO�BÒPT�QSFDFEFOUFT�Z�DPO�JEÊOUJDB�GJOBMJEBE�EF�EBS�B�DPOP-
DFS�MB�BDUJWJEBE�SFBMJ[BEB�FO�FM�BÒP������QPS�MB�+VOUB�EF�'JTDBMFT�EF�
4BMB�TF�JODMVZF�FO�FTUF�BQBSUBEP�VOB�CSFWF�SFGFSFODJB�B�MBT�SFVOJPOFT�
RVF�EVSBOUF�FM�ÙMUJNP�QFSÎPEP�BOVBM�IB�NBOUFOJEP�FTUF�JNQPSUBOUF�
ÓSHBOP�EFM�.JOJTUFSJP�'JTDBM��-B�DPNQPTJDJÓO�Z�BUSJCVDJPOFT�EF�MB�
+VOUB�EF�'JTDBMFT�EF�4BMB�TF�FODVFOUSBO�EFGJOJEBT�FO�FM�BSUÎDVMP����EFM�
&TUBUVUP�0SHÃOJDP�FO�TV�BDUVBM�SFEBDDJÓO�EBEB�QPS�-FZ���������EF���
EF�PDUVCSF�RVF�BTJHOB�B�FTUF�ÓSHBOP�GVODJPOFT�EF�BTJTUFODJB�Z�BTFTPSB-
NJFOUP�BM�'JTDBM�(FOFSBM�EFM�&TUBEP�EF�DBSÃDUFS�EPDUSJOBM�Z�UÊDOJDP�
QBSB�MB�GPSNBDJÓO�EF�DSJUFSJPT�VOJUBSJPT�EF�JOUFSQSFUBDJÓO�Z�BDUVBDJÓO�
MFHBM�FO�MB�SFTPMVDJÓO�EF�DPOTVMUBT�FMBCPSBDJÓO�EF�MBT�NFNPSJBT�Z�
DJSDVMBSFT�FO�MB�QSFQBSBDJÓO�EF�QSPZFDUPT�F�JOGPSNFT�RVF�EFCBO�TFS�
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FMFWBEPT�BM�(PCJFSOP�Z�FO�DVBMFTRVJFSB�PUSBT�EF�OBUVSBMF[B�BOÃMPHB�
RVF�FM�'JTDBM�(FOFSBM�EFM�&TUBEJP�FTUJNF�QSPDFEFOUF�TPNFUFS�B�TV�
DPOPDJNJFOUP�Z�FTUVEJP�BTÎ�DPNP�FO�MPT�TVQVFTUPT�QSFWJTUPT�FO�FM�BS�
UÎDVMP����EFM�&TUBUVUP�0SHÃOJDP�

-B�+VOUB�EF�'JTDBMFT�EF�4BMB�FO�MB�RVF�TF�JOUFHSBO�FM�5FOJFOUF�'JT-
DBM�EFM�5SJCVOBM�4VQSFNP�Z�UPEPT�MPT�'JTDBMFT�EF�4BMB�CBKP�MB�QSFTJEFO-
DJB�EFM�'JTDBM�(FOFSBM�EFM�&TUBEP�TF�IB�SFVOJEP�EVSBOUF�FM�BÒP������FO�
USFT�PDBTJPOFT�RVF�TF�EFUBMMBO�B�DPOUJOVBDJÓO

Junta de Fiscales de Sala celebrada el día 15 de julio de 2008

-B�QSJNFSB�+VOUB�DFMFCSBEB�FO�FM�BÒP�USBT�MB�SFOPWBDJÓO�BM�GSFOUF�
EF�MB�'JTDBMÎB�(FOFSBM�EFM�&TUBEP�EFM�&YDNP��4S��EPO�$ÃOEJEP�$POEF�
1VNQJEP�5PVSÓO�UVWP�QPS�PCKFUP�FM�EFCBUF�Z�BQSPCBDJÓO�EF�EPT�EPDV-
NFOUPT�EF�FTQFDJBM�JOUFSÊT��&M�QSJNFSP�EF�FMMPT�VOB�$POTVMUB�acerca 
de la exigencia del requisito de convivencia entre el agresor y los 
ascendientes, descendientes y hermanos para la tipificación de los 
hechos como delito de violencia doméstica previsto en los artícu-
los 153 y 173 del Código Penal�B�USBWÊT�EF�MB�DVBM�TF�EJP�SFTQVFTUB�B�
MBT�EVEBT�TVSHJEBT�FO�WBSJPT�ÓSHBOPT�UFSSJUPSJBMFT�EFM�.JOJTUFSJP�'JTDBM�
BDFSDB�EF�MB�JOUFSQSFUBDJÓO�RVF�FO�FTF�QVOUP�EFCÎB�EBSTF�B�MPT�DJUBEPT�
QSFDFQUPT�EFM�$ÓEJHP�1FOBM�EBEBT�MBT�GVFSUFT�EJTDSFQBODJBT�TVSHJEBT�
FO�SFMBDJÓO�DPO�FMMP�FO�MPT�ÓSHBOPT�KVEJDJBMFT�EFM�UFSSJUPSJP�OBDJPOBM�Z�
MB�QSPQJB�JOUFSQSFUBDJÓO�RVF�EF�FTF�QSFDFQUP�IBCÎB�FGFDUVBEP�MB�$JSDV-
MBS��������EF�MB�'JTDBMÎB�(FOFSBM�EFM�&TUBEP��&M�QSJODJQJP�EF�VOJEBE�EF�
BDUVBDJÓO�RVF�JOTQJSB�QPS�EFDJTJÓO�EFM�DPOTUJUVZFOUF�MB�BDUJWJEBE�EF�
MB�'JTDBMÎB�EFNBOEBCB�FO�FTUF�DBTP�FM�FTUBCMFDJNJFOUP�EF�VO�DSJUFSJP�
EFGJOJEP�FO�MB�JOUFSQSFUBDJÓO�EF�MB�OPSNB�RVF�HBSBOUJ[BSB�MB�VOJGPSNJ-
EBE�FO�TV�BQMJDBDJÓO�QPS�QBSUF�EFM�.JOJTUFSJP�'JTDBM�FO�UPEP�FM�UFSSJUP-
SJP�OBDJPOBM�

&M�FOSJRVFDFEPS�EFCBUF�EFTBSSPMMBEP�FO�MB�+VOUB�EF�'JTDBMFT�EF�4BMB�
DPODMVZÓ�DPO�MB�BQSPCBDJÓO�QPS�VOBOJNJEBE�EFM�CPSSBEPS�EF�$POTVMUB�
QSFQBSBEP�QPS�MB�4FDSFUBSÎB�5ÊDOJDB�B�UFOPS�EFM�DVBM�Z�BTVNJFOEP�FM�
DSJUFSJP�KVSJTQSVEFODJBM�NBZPSJUBSJP�TF�QSPQVHOB�NPEJGJDBOEP�FO�FTF�
BTQFDUP�FM�QMBOUFBNJFOUP�EF�MB�$JSDVMBS�BOUFEJDIB�EFM�BÒP������VOB�
JOUFSQSFUBDJÓO�GBWPSBCMF�B�MB�FYJHFODJB�EF�MB�DPOWJWFODJB�FO�MPT�TVQVFT-
UPT�PCKFUP�EF�BOÃMJTJT��

&M�TFHVOEP�EPDVNFOUP�TPNFUJEP�B�EFCBUF�FO�FTUB�SFVOJÓO�EF�MB�
+VOUB�EF�'JTDBMFT�EF�4BMB�GVF�la Instrucción sobre el Fiscal de Sala 
Coordinador de Menores y las Secciones de Menores de las Fiscalías 
DVZP�CPSSBEPS�GVF�GSVUP�EFM�USBCBKP�FO�DPMBCPSBDJÓO�FOUSF�MB�&YDNB��
4SB��'JTDBM�EF�4BMB�$PPSEJOBEPSB�FO�NBUFSJB�EF�.FOPSFT�EF�&EBE�Z�MB�
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QSPQJB�4FDSFUBSÎB�5ÊDOJDB�EF�MB�'JTDBMÎB�(FOFSBM�EFM�&TUBEP��&O�FTUF�
EPDVNFOUP�USBT�MB�EFTJHOBDJÓO�FO�FM�NFT�EF�GFCSFSP�EF�VO�'JTDBM�EF�MB�
QSJNFSB�DBUFHPSÎB�QBSB�DPPSEJOBS�DPO�DBSÃDUFS�EF�FYDMVTJWJEBE�FTUF�
ÃNCJUP�EF�BDUVBDJÓO�TF�BCPSEB�MB�EFGJOJDJÓO�Z�GVODJPOFT�EF�EJDIP�'JT-
DBM�EF�4BMB�$PPSEJOBEPS�Z�MB�BEBQUBDJÓO�EF�MBT�DPSSFTQPOEJFOUFT�TFD-
DJPOFT�FYJTUFOUFT�FO�MBT�'JTDBMÎBT�DVZB�DPNQFUFODJB�TF�IBDF�FYUFOTJWB�
UBOUP�B�MB�NBUFSJB�EF�SFTQPOTBCJMJEBE�QFOBM�DPNP�B�MB�EF�QSPUFDDJÓO�EF�
NFOPSFT�BM�OVFWP�EJTFÒP�Z�FTUSVDUVSB�WFSUJDBM�QSPQJP�EF�MBT�ÃSFBT�EF�
FTQFDJBMJ[BDJÓO�NBOUFOJÊOEPTF�QBSB�FMMP�FO�NVDIPT�BTQFDUPT�MBT�
NJTNBT�QBVUBT�Z�DSJUFSJPT�FTUBCMFDJEPT�FO�MB�*OTUSVDDJÓO��������TPCSF�
FM�'JTDBM�EF�4BMB�%FMFHBEP�Z�MBT�TFDDJPOFT�UFSSJUPSJBMFT�DPOUSB�MB�7JP-
MFODJB�TPCSF�MB�.VKFS�Z�FO�MBT�*OTUSVDDJPOFT��������Z��������EFEJDB-
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UÊSNJOP�FO�FM�FYBNFO�Z�WBMPSBDJÓO�EFM�CPSSBEPS�EF�$POTVMUB�acerca de 
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JOUFOTP�EFCBUF�FO�MB�+VOUB�EF�'JTDBMFT�EF�4BMB�FO�FM�DVSTP�EF�MB�DVBM�TF�
FGFDUVBSPO�BQPSUBDJPOFT�NVZ�WBMJPTBT�DPNP�GSVUP�EF�MB�FYQFSJFODJB�
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QPSBEBT�BM�UFYUP�EFGJOJUJWP�EF�MB�*OTUSVDDJÓO�
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DJÓO�Z�RVF�USBT�VO�JOUFSFTBOUF�EFCBUF�GVF�EFGJOJUJWBNFOUF�BQSPCBEP�
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Junta de Fiscales de Sala celebrada el 18 de diciembre 
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D) JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DE LAS COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS

Una de las novedades incorporadas en la estructura interna de la 
Institución por la entrada en vigor de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
que modifica la Ley 50/1981, de 31 de diciembre, reguladora del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal fue la creación, como nuevo 
órgano del Ministerio Fiscal, de la Junta de Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas. En consecuencia, el artículo 12 del Esta-
tuto Orgánico en su actual redacción, incorpora esta Junta a la relación 
de órganos del Ministerio Fiscal, regulando el artículo 16 del mismo 
texto legal su composición al tiempo que define su función de asegu-
rar la unidad y coordinación de las Fiscalías en todo el territorio del 
Estado.

El día 21 de enero del año 2008 se llevó a efecto la constitución de 
las Fiscalías de las Comunidades Autónomas en un solemne acto cele-
brado de forma simultánea en su sede correspondiente en cada una de 
las Comunidades Autónomas que integran el territorio nacional. A 
partir de este momento y posesionados en su cargo de Fiscales Supe-
riores como máximos representantes del Ministerio Fiscal al tiempo 
que responsables de la Institución en cada territorio autonómico, se 
abordó desde la Fiscalía General la puesta en funcionamiento de este 
órgano, que presidido por el Fiscal General del Estado, aglutina a 
todos los Fiscales Superiores junto al Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo y la Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, en calidad de Secre-
tario, con el objetivo, estatutariamente establecido de canalizar a tra-
vés de sus reuniones periódicas, la efectividad de los principios de 
unidad de actuación y dependencia jerárquica, favoreciendo, al tiempo, 
el conocimiento, análisis y valoración de las características específi-
cas que presenta el ejercicio de nuestra actividad en todo el territorio 
del Estado.
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A dicho fin se cursó convocatoria a todos sus miembros para la 
sesión constitutiva que tuvo lugar en la sede de la Fiscalía General del 
Estado el día 26 de febrero del pasado año.

Junta de Fiscales Superiores de la Comunidades Autónomas de 26 
de febrero de 2008

Esta sesión de la Junta, de carácter constitutivo, se celebró bajo la 
presidencia del Fiscal General del Estado y en la misma estuvieron 
presentes todos sus miembros a excepción de los Fiscales Superiores 
de las Comunidades Autónomas de Murcia y Principado de Asturias 
que justificaron debidamente su ausencia. A la reunión también asis-
tieron por haber sido convocados al efecto, al amparo del párrafo 2.º 
del artículo 16 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y dada la 
índole de los asuntos incluidos en el orden del día, el Fiscal Jefe Ins-
pector y el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo.

En primer término y a petición del Fiscal General del Estado, los 
Fiscales Superiores fueron informando, individualizadamente, acerca 
del desarrollo, el día 21 de enero, de los actos constitutivos de las Fis-
calías de las Comunidades Autónomas en los respectivos territorios 
así como sobre las iniciativas que, en cada caso, habían sido plantea-
das o adoptadas por cada uno de los Fiscales Superiores en orden a la 
entrada en funcionamiento de dichos órganos del Ministerio Fiscal. 
Cuestiones como las relacionadas con el desdoblamiento de estas Fis-
calías de Comunidad Autónoma y las Fiscalías Provinciales, en los 
territorios en que ello se ha llevado a efecto, los criterios para la distri-
bución de trabajo entre unas y otras, la disponibilidad de medios per-
sonales y materiales o las gestiones realizadas en orden a la creación 
de las futuras unidades de apoyo al Ministerio Fiscal en los territorios 
autonómicos, fueron analizadas en una interesante puesta en común 
de líneas de actuación, opiniones y criterios. Las aportaciones de los 
Fiscales Superiores y el debate fluido de los asistentes a la Junta die-
ron lugar a un valioso intercambio de experiencias que permitió, al 
tiempo, un análisis global del estado de desarrollo de estos nuevos 
órganos, favorecido también por la presencia de los Fiscales Jefes de 
la Inspección Fiscal y la Unidad de Apoyo que informaron a los pre-
sentes sobre las actuaciones llevadas a cabo para el desarrollo de la 
reforma estatutaria así como sobre las sucesivas convocatorias de las 
distintas plazas derivadas de ello.

Con ocasión de esta reunión se debatieron también las directrices 
de elaboración de la Memoria de las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas así como las fechas de remisión de las mismas a la Secre-
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taría Técnica para su integración en la Memoria de la Fiscalía Gene-
ral del Estado. También fue objeto de análisis la forma y circunstancias 
en que debe hacerse efectiva la entrega de estas Memorias territoria-
les del Ministerio Fiscal a las respectivas instituciones autonómicas 
así como su presentación ante las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y las pautas para la coordinación temporal 
de estas actuaciones con la presentación oficial de la Memoria de la 
Fiscalía General del Estado ante S. M. el Rey y la comparecencia 
para informar sobre ello ante la Comisión de Justicia del Congreso de 
los Diputados.

Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas de 1 
de diciembre de 2008

Esta sesión de la Junta, celebrada también en la sede de la Fiscalía 
General del Estado, contó con la presencia de todos sus miembros a 
excepción de los Fiscales Superiores de las Fiscalías de las Comuni-
dades Autónomas de Canarias y Principado de Asturias que excusaron 
justificadamente su asistencia. Al igual que en la anterior ocasión, fue-
ron convocados a esta reunión los Fiscales Jefes de la Inspección Fis-
cal y de la Unidad de Apoyo, al amparo del artículo 16.2 del Estatuto 
Orgánico.

En primer término, el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo dio cuenta 
a los asistentes del estado de desarrollo de la reforma del Estatuto 
Orgánico y concretamente de la modificación de la plantilla orgánica 
de los funcionarios de gestión de los órganos del Ministerio Fiscal con 
sede en territorio dependiente del Ministerio de Justicia así como de la 
reglamentación proyectada para desplegar la nueva estructura del 
Ministerio Fiscal y establecer su plantilla orgánica, específicamente en 
lo relativo a la constitución de las nuevas Fiscalías y a la transforma-
ción de las adscripciones territoriales en secciones territoriales y nom-
bramiento de sus Fiscales Decanos correspondientes. Por su parte el 
Fiscal Jefe de la Inspección Fiscal explicó la propuesta efectuada desde 
la Fiscalía General del Estado acerca de la distribución de las plazas 
pendientes de nueva creación en el año en curso, así como sobre las 
gestiones llevadas a efecto para incrementar el número de las mismas.

A continuación, los Fiscales Superiores informaron individualiza-
damente sobre el funcionamiento de los mecanismos estatutarios de 
coordinación entre los distintos órganos del Ministerio Fiscal de su 
respectivo ámbito territorial de actuación y concretamente de la cele-
bración de Juntas de Fiscales de la Comunidad Autónoma, Juntas de 
Fiscales Jefes del territorio autonómico, Juntas de Fiscalía Provincial 



34

y Juntas de coordinación. Igualmente fueron objeto de análisis y valo-
ración por parte los responsables de estos órganos territoriales del 
Ministerio Fiscal las actuaciones e iniciativas llevadas a cabo por cada 
uno de ellos para estructurar las relaciones con los órganos e institu-
ciones autonómicas así como los trámites realizados para la constitu-
ción de Unidades de Apoyo al Ministerio Fiscal y su respectiva 
composición, en los distintos territorios autonómicos, en especial en 
aquellos en los que esta posibilidad está estatutariamente prevista por 
haberse trasferido las competencias en materia de justicia a los órga-
nos autonómicos. 

Por otra parte, la Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades 
Autónomas valoró conjuntamente otros temas de interés común como 
la determinación de criterios para la designación de los miembros de 
la Carrera Fiscal en orden a la intervención en los expedientes disci-
plinarios tramitados respecto de integrantes de la Carrera Judicial y 
también el establecimiento de pautas para la adecuada coordinación 
de las actuaciones inspectoras atribuidas a la Inspección Fiscal de la 
Fiscalía General del Estado y a los Fiscales Superiores de las Comuni-
dades Autónomas en sus respectivos territorios.

También con ocasión de esta reunión los integrantes de la Junta 
pudieron compartir las experiencias derivadas de la elaboración de las 
primeras Memorias de las Fiscalías de Comunidad Autónoma, de su 
traslado a los respectivos órganos autonómicos y presentación en las 
Asambleas Legislativas del territorio correspondiente así como de la 
forma en que se había hecho efectiva la coordinación con la Secretaria 
Técnica para la integración de dichos trabajos en la Memoria de la 
Fiscalía General del Estado. El análisis conjunto de esta primera expe-
riencia permitió definir con claridad las pautas de actuación para 
próximos ejercicios
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E) INSPECCIÓN FISCAL

I. Incidencias personales en la Carrera Fiscal

1. Nombramientos

El capítulo de nombramientos en la Carrera Fiscal durante el 
año 2008 alcanzó una significativa importancia, tanto cuantitativa 
como cualitativa, dado el elevado número de jefaturas que hubieron de 
proveerse a consecuencia de la reforma introducida en el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, y 
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el consiguiente desdoblamiento orgánico de algunas Fiscalías territo-
riales y la constitución de las nuevas Fiscalías de Área, a lo que se 
unió, si bien en menor medida, el vencimiento de los plazos de los 
cargos de jefatura de varios Fiscales de Sala y Fiscales Superiores.

Las propuestas de nombramientos para cargos de provisión no 
reglada se dejan reseñadas en el apartado correspondiente al Consejo 
Fiscal.

2. Concursos ordinarios

Durante el año 2008 se resolvieron tres concursos para la provi-
sión de plazas vacantes, desiertas y de nueva creación y se ofertaron 
112 plazas a los alumnos del Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia, posibilitando tanto la adecuada cobertura de 
vacantes como una razonable movilidad de los miembros de la Carrera 
Fiscal.

El primer concurso de traslados para la cobertura de plazas se con-
vocó por Orden Jus/3571/2007, de 29 de noviembre («BOE» de de 8 
de diciembre de 2007), afectando a 190 plazas, de las que 50 corres-
pondían a Fiscales y 140 a Abogados Fiscales. Se resolvió por Orden 
Jus/5/2008 («BOE» de de 15 de enero de 2008) respecto a las plazas 
correspondientes a Abogados Fiscales y por RD 18/2008 («BOE» 
de de 15 de enero de 2008) en relación a las plazas asignadas a los 
Fiscales. En la resolución del concurso se asignaron 55 plazas y que-
daron desiertas 135.

El siguiente concurso se convocó por Orden Jus/1054/2008, de 9 
de abril («BOE» de de 17 de abri de 2008), en relación a 393 plazas, 
210 de Fiscales –de ellas 27 exclusivamente para Fiscales al corres-
ponder a Fiscalías de Comunidad Autónoma y 183 para Fiscales o 
Abogados Fiscales– y 47 plazas de Abogados Fiscales. Fue resuelto 
por RD 1056/2008 («BOE» de de 21 de junio de 2008) y Orden 
JUS/1774/2008 («BOE» de de 21 de junio de 2008), respectivamente, 
con el resultado total de 271 plazas asignadas (233 de fiscales y 38 de 
abogados fiscales) y 122 plazas desiertas. 

Finalmente, por Orden Jus/2873/2008, de 6 de octubre («BOE» 
de de 13 de octubre de 2008), se convocaron 245 plazas, de las que 129 
correspondieron a plazas de segunda categoría –4 de ellas a cubrir 
exclusivamente por Fiscales al corresponder a Fiscalías de Comunida-
des Autónomas– y 116 a las de Abogados Fiscales. El concurso se 
resolvió por RD 2004/2008 («BOE» de de 31 de diciembre de 2008) y 
Orden Jus/3467/2008 («BOE» de de 3 de diciembre de 2008) con el 
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resultado de 153 plazas asignadas (63 de fiscales y 90 de abogados 
fiscales) y 92 desiertas. 

En aplicación de lo establecido en la regla 4.ª de la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, aquellas 
plazas de segunda categoría que habiendo sido ofertadas a fiscales o 
abogados fiscales quedaron desiertas por falta de solicitantes, fueron 
adjudicadas en la orden de resolución de los sucesivos concursos, a 
los abogados fiscales más antiguos en el escalafón destinados en la 
Fiscalía o, en su caso, en la Sección Territorial a las que dichas plazas 
pertenecían.

3. Ascensos 

El artículo 37.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal esta-
blece que las vacantes que se produzcan en la segunda categoría se 
cubrirán, por orden de antigüedad, entre los pertenecientes a la cate-
goría tercera.

Dichas vacantes pueden venir motivadas tanto por ascenso a la 
primera categoría, jubilación o excedencia voluntaria de los miembros 
de la Carrera Fiscal, como por creación de nuevas plazas dentro de la 
categoría segunda.

En relación con este último punto, debe reseñarse que durante el 
año 2008 se crearon 100 nuevas plazas en la Carrera Fiscal, todas ellas 
correspondientes a la segunda categoría, si bien solo 74 entraron en 
vigor en 2008, haciéndose efectivas las restantes en enero y febrero 
de 2009.

Por otra parte y a fin de dotar de una adecuada dinámica al ascenso 
de los Abogados Fiscales, desde la Fiscalía General se efectuaron las 
oportunas propuestas de promoción a la categoría de fiscal, lo que 
permitió dar efectividad a un total de 193 ascensos a la categoría 
segunda durante el año 2008 en virtud del Real Decreto 80/2008, 
de 25 de enero («BOE» de 26 de enero de 2008), cifra notoriamente 
superior a los 80 ascensos que tuvieron lugar en el año 2007.

4. Altas y bajas en la Carrera Fiscal 

En relación con las altas producidas en la Carrera Fiscal durante 
2008, sólo cabe reseñar el nombramiento de los 111 nuevos Abogados 
Fiscales de la XLVIII promoción de la Carrera Fiscal («BOE» de 30 
de junio de 2008) y el reingreso de los Ilmos. Sres. don Eleuterio Gon-
zález Campo (26 de enero de 2008) y don Daniel Campos Navas (21 
de junio de 2008).
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Por otra parte, las bajas producidas en la Carrera durante el año 
2008 ascendieron a un total de seis –seis menos que el año anterior– 
desglosadas de la siguiente manera:

– Jubilación de los Ilmos. Sres. don Juan Cobo del Rosal (Fiscalía 
de Granada), don Roberto Martínez Abarca (Fiscalía de Murcia) y don 
Lorenzo Gallardo Sandoval (Fiscalía del Tribunal Supremo).

A todos ellos, debe rendirse, desde aquí, tributo de gratitud por la 
labor desempeñada al servicio del Ministerio Fiscal.

– Excedencia voluntaria de los Ilmos/as. Sres/as. don Juan Fran-
cisco Barallat López (Fiscalía Antidroga), don Miguel Turón Llena 
(Fiscalía de Barcelona) y doña Adriana de Buerba Pando (Fiscalía de 
Madrid).

Por último, habiéndose producido en el momento de redacción de 
estas líneas el fallecimiento del Excmo. Sr. Fiscal Inspector don Rafael 
Valero Oltra es de justicia dejar constancia en estas páginas del pro-
fundo pesar sentido en la Carrera ante la pérdida de quien fue ejemplo 
por sus valores profesionales, entusiasmo, amor a su profesión pero 
sobre todo por su bonhomía.

5. Fiscales sustitutos

Por Orden JUS/ 447/2008, de 15 de febrero («BOE» de 25 de 
febrero de 2008), se publicó la convocatoria de plazas de Abogados 
Fiscales sustitutos correspondientes al año judicial 2008-2009, reci-
biéndose 1.918 solicitudes que fueron calificadas por la Inspección 
Fiscal en el proceso de selección de aspirantes que lleva a cabo con 
carácter bianual. Una vez más se puso de manifiesto la problemática 
que suscita el actual sistema de nombramientos, pudiendo citarse 
como ejemplo la inclusión en el baremo de conocimientos en lengua 
propia de determinadas Comunidades Autónomas, ante los diferentes 
sistemas de certificación del nivel de conocimientos en cada una de 
ellas.

A fin de unificar los criterios de evaluación de las instancias y 
méritos alegados por los candidatos, la Inspección Fiscal celebró 
varias juntas en las que fueron abordadas cuestiones como el modelo 
de presentación de instancias, la falta de presentación de la documen-
tación necesaria con la instancia, la compulsa de la documentación 
aportada por los interesados, la constancia documental de méritos no 
alegados en la propia instancia, la certificación y computo de las tareas 
de sustitución en la carrera judicial o fiscal o de secretariado judicial, 
el desempeño de otras funciones jurídicas, docencia universitaria en 
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disciplinas jurídicas, ejercicio libre de la abogacía y título de las 
Escuelas de Práctica Jurídica, los títulos de licenciado o graduado en 
Criminología, el conocimiento del derecho propio de la Comunidad 
Autónoma y de la lengua oficial de la misma, los expedientes acadé-
micos y valoración de asignaturas convalidadas y practicum; la perte-
nencia a cuerpo o escala del grupo A o A1 o la finalización del plazo 
de presentación de instancias.

Una vez terminado el proceso de evaluación, este año por primera 
vez y conforme a lo dispuesto en la norma octava de la convocatoria, 
la Fiscalía General hizo pública la lista provisional de aspirantes y la 
puntuación adjudicada por la Inspección fiscal, lo que permitió la 
posibilidad de subsanar posibles errores aritméticos o de valoración 
en que pudiera haberse incurrido. En concreto se recibieron 257 escri-
tos de alegaciones de aspirantes disconformes con su evaluación, esta-
bleciéndose así un primer filtro ante posibles reclamaciones dirigido a 
minorar los recursos presentados ante el Ministerio y la necesaria alte-
ración de las listas en caso de estimación de los mismos.

Una vez más ha de ponerse de manifiesto el importante número de 
llamamientos de abogados fiscales sustitutos que se viene produciendo 
cada año, llamamientos que tienen el propósito de atender las causas 
de sustitución previstas legal y reglamentariamente, cubriendo la 
vacante o ausencia del fiscal de carrera. Entre los principales supues-
tos que motivan el llamamiento de abogados fiscales sustitutos pueden 
citarse la licencia por enfermedad, maternidad, adopción, acogimiento 
o licencias por estudios relacionados con la función judicial o fiscal, 
cuando son superiores a treinta días; servicios especiales mientras se 
cubra la plaza por el procedimiento previsto en el artículo 118 LOPJ; 
cuando el Ministerio de Justicia haya autorizado a efectos económicos 
una medida de refuerzo o de apoyo para un órgano jurisdiccional con-
forme a los artículos 216 bis 1 y siguientes de la LOPJ. A todo ello ha 
de añadirse las vacantes producidas por el aumento de plazas que, año 
tras año, tiene lugar en la Carrera Fiscal ante la necesidad de adecuar 
su plantilla orgánica a la multiplicidad de funciones a que viene lla-
mada la Institución y a la incesante creación de nuevas unidades judi-
ciales.

Esta circunstancia implica que el número de Abogados Fiscales 
que desempeñan labores de sustitución en las plantillas de las Fisca-
lías sea cada vez mayor, acentuando la problemática que su nombra-
miento viene suscitando, como ya se apuntaba en las memorias de 
años anteriores y expondremos a continuación.

Reflejo de esa creciente dependencia de las Fiscalías de la colabo-
ración de personal interino, es la constatación de que la práctica tota-
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lidad de ellas supera, año tras año, el número de fiscales sustitutos 
asignados inicialmente a cada una de ellas en la resolución de la con-
vocatoria, debiendo recurrir a los que, por tener menor puntuación, 
quedaron excluidos de las listas publicadas. 

De los 531 candidatos inicialmente nombrados en la Orden 
JUS/2161/2008, de 18 de julio («BOE» de 23 de julio de 2008), de 
resolución de la convocatoria de 2008, 352 llegaron a trabajar efecti-
vamente en las distintas Fiscalías durante el año 2008, mientras 
que 142 fueron llamados pero renunciaron a su incorporación. Ello 
hizo que resultara preciso acudir a 340 candidatos inicialmente exclui-
dos, de los que finalmente se incorporaron a su trabajo en las Fisca-
lías 121, renunciando 219. 

En relación concreta con esta materia, resulta de aplicación el Real 
Decreto 326/2002, de 5 de abril, sobre régimen de nombramiento de 
los miembros sustitutos del ministerio fiscal: «El llamamiento de los 
abogados fiscales sustitutos se efectuará por riguroso orden de pun-
tuación entre los nombrabos para cada Fiscalía.

Cuando durante el año judicial se produzca vacante en alguna 
plaza dotada presupuestariamente... cuando circunstancias extraordi-
narias derivadas de renuncias de abogados fiscales sustitutos desig-
nados o aumentos de plantilla lo aconsejen, se podrán efectuar 
nombramientos de nuevos abogados fiscales sustitutos entre los parti-
cipantes que presentaron solicitud para la fiscalía de que se trate y 
que no pudieron ser nombrados por la limitación de plazas convoca-
das siempre que no mediara informe negativo de idoneidad.

Los interesados podrán rechazar la propuesta de nombramiento 
dentro del plazo posesorio, en cuyo caso pasarán a ocupar el último 
lugar de la lista de seleccionados. Quienes no manifestaran este 
desistimiento en forma fehaciente, se entenderá que renuncian a futu-
ros nombramientos y no podrán participar en el siguiente concurso de 
acceso.»

Además deberá tenerse en cuanta la Base Décima de la convocato-
ria anual de abogados fiscales sustitutos para cada año judicial en rela-
ción con la concurrencia de una renuncia o de otras causas legales de 
cese por parte de aquellos, sin que existan candidatos suficientes, lo 
que permite que sean nombrados, respetando siempre un riguroso 
orden de méritos, quienes hayan obtenido puntuación en la convocato-
ria correspondiente.

La siguiente tabla relaciona, desglosados por provincias, la planti-
lla orgánica de las Fiscalías para 2008 (según Real Decreto 1754/2007, 
de 28 de diciembre de 2007) así como una comparativa entre los Abo-
gados Fiscales sustitutos que se incorporaron a las Fiscalías estando 
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inicialmente seleccionados y aquellos que hubieron de ser llamados 
pese a haber quedado excluidos por falta de puntuación suficiente en 
la resolución del concurso.

Provincia

Plantilla 
Orgánica

2008 según 
RD 1754/2007

Fiscales
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Renuncias 
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Sustitutos 
inicialmente 

seleccionados 
incorporados

Sustitutos 
fuera de lista 
incorporados 
a las Fiscalías

Sustitutos 
fuera de lista 

que 
renunciaron 

A Coruña  ............ 56 12 2 10 2 5
Álava  .................. 11 5 0 2
Albacete  ............. 18 3 2 1 2 5
Alicante  .............. 82 20 2 18 13 15
Almería  .............. 28 5 0 4 1 0
Asturias  .............. 47 7 2 5 1 0
Ávila  ................... 7 3 0 2 0
Badajoz  .............. 32 8 4 5 2 6
Barcelona  ........... 237 60 15 43 13 26
Burgos  ................ 20 5 1 3 1 0
Cáceres  ............... 21 5 0 5 0
Cádiz  .................. 72 25 7 15 0
Cantabria  ............ 26 6 0 3 4 2
Castellón  ............ 25 7 1 7 0
Ciudad Real  ........ 20 5 0 5 2 0
Córdoba  .............. 29 5 3 2 1 4
Cuenca  ................ 8 3 0 1 0
Girona  ................ 39 20 11 10 1 6
Granada  .............. 44 12 3 9 2 1
Guadalajara  ........ 9 2 0 2 2 10
Guipúzcoa  .......... 27 15 6 9 4 21
Huelva  ................ 25 8 2 7 1 4
Huesca  ................ 10 3 1 2 0 0
Jaén  .................... 28 6 3 3 3 2
La Rioja  .............. 12 4 0 1 0 0
Las Palmas  ......... 59 20 7 12 0 0
León  ................... 21 4 0 3 0 0
Lugo  ................... 16 7 3 2 0 0
Lleida  ................. 17 6 0 3 0 0
Madrid  ................ 250 55 10 46 30 61
Málaga  ................ 85 15 5 10 4 2
Mallorca  ............. 50 15 7 8 4 3
Murcia  ................ 52 12 3 10 1 0
Navarra  ............... 18 5 0 1 0 0
Ourense  .............. 15 4 0 1 0 0
Palencia  .............. 9 2 1 1 1 1
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Provincia

Plantilla 
Orgánica

2008 según 
RD 1754/2007

Fiscales
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Renuncias 
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Sustitutos 
inicialmente 

seleccionados 
incorporados

Sustitutos 
fuera de lista 
incorporados 
a las Fiscalías

Sustitutos 
fuera de lista 

que 
renunciaron 

Pontevedra  .......... 51 15 6 9 4 0
Salamanca  .......... 15 4 0 3 0 0
S. C. Tenerife  ..... 49 12 0 9 3 6
Segovia  ............... 7 4 0 0 0
Sevilla ................. 83 17 1 16 3 4
Soria  ................... 6 2 0 0 0
Tarragona  ........... 39 12 5 7 2 2
Teruel  ................. 8 3 0 0 0
Toledo ................. 20 7 0 3 0 0
Valencia  .............. 112 25 9 17 3 12
Valladolid  ........... 23 3 2 3 4 7
Vizcaya  ............... 50 25 14 11 2 8
Zamora  ............... 9 2 1 1 0
Zaragoza .............. 38 5 3 3 4 6

2.035 531 142 352 121 219

En resumen, junto a aquellos Abogados Fiscales sustitutos cuya 
formación jurídica, capacidad de trabajo y consolidada experiencia, 
en muchos casos tras años de desempeño de labores de sustitución 
en las Fiscalías, desarrollan su trabajo con un alto nivel de satisfac-
ción tanto para los Fiscales Jefes como para el resto de personas que 
intervienen en la Administración de Justicia, aumenta el número de 
Abogados Fiscales sustitutos con escasa preparación para el desem-
peño de la función fiscal que finalmente actúan en las Fiscalías. Ello 
es consecuencia tanto de la multiplicidad de las plazas vacantes, 
como de las numerosísimas renuncias de los candidatos mejor pun-
tuados por disponer de otro trabajo cuando son llamados para su 
incorporación, principalmente por estar desempeñando ya funciones 
de sustitución en la carrera Judicial o el Secretariado Judicial, cir-
cunstancia que se repite con frecuencia dada la existencia de un 
cuerpo único de aspirantes para las funciones de sustitución en las 
tres citadas carreras. 

A efectos de paliar, las indeseables consecuencias que para la 
Administración de Justicia, pudieran derivarse de la falta del correcto 
desempeño de la función fiscal y en cumplimiento tanto a lo dis-
puesto en el artículo 12.2 del Real Decreto 326/2002 que regula el 
régimen de nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio 
Fiscal, como a lo señalado en la Instrucción de la Inspección Fiscal 
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de 11 de noviembre de 2005, los Fiscales Jefes han de emitir, dentro 
de los treinta primeros días del año natural, un informe detallado 
sobre la actividad desarrollada por los Abogados Fiscales sustitutos 
que han prestado servicio en la Fiscalía de su dirección durante el 
ejercicio anterior, participando a la Inspección Fiscal la necesaria 
información sobre su idoneidad para el ejercicio de la función fiscal, 
de forma que, en caso negativo, no vuelvan a ser seleccionados en 
sucesivos concursos.

II. Actividad de la Inspección Fiscal en materia de gestión y pla-
nificación

El artículo 13 EOMF establece que el Fiscal General del Estado 
dirige la Fiscalía General del Estado, la cual está integrada por la Ins-
pección Fiscal, la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo y por los 
Fiscales de Sala que se determinen en plantilla.

La norma básica rectora del ejercicio de las funciones de inspec-
ción sobre la actuación del Ministerio Fiscal viene dada en el ar-
tículo 13.2 EOMF, que tras su modificación por la Ley 24/2007, de 9 
de octubre, establece: «La Inspección Fiscal de la Fiscalía General del 
Estado... ejercerá con carácter permanente sus funciones por delega-
ción del Fiscal General del Estado en la forma que el Reglamento 
establezca, sin perjuicio de las funciones inspectoras que al Fiscal Jefe 
de cada Fiscalía corresponden respecto a los funcionarios que de él 
dependan. En todo caso, corresponde al Fiscal Superior de la Comuni-
dad Autónoma ejercer la inspección ordinaria de las Fiscalías de su 
ámbito territorial.»

La novedad que ha supuesto la atribución expresa de funciones de 
inspección a los Fiscales Superiores sobre las Fiscalías de su respec-
tiva Comunidad Autónoma, motivó la remisión por parte de la Inspec-
ción Fiscal a los Fiscales Jefes de sendas comunicaciones en fechas 27 
de marzo y 2 de diciembre de 2008 así como la publicación de un 
Protocolo de Actuación de las Funciones de Inspección Ordinaria 
con el fin de facilitar unos criterios orientativos que, a modo de direc-
trices básicas, posibiliten una actuación uniforme en materia de ins-
pección en todo el territorio nacional. 

Aparte de esa novedad la actual redacción ha mantenido básica-
mente la dicción del anterior artículo 15, remitiéndose al Reglamento 
del Ministerio Fiscal en cuanto a la regulación de las específicas fun-
ciones de la Inspección Fiscal sin que ningún otro precepto del Esta-
tuto las determine siquiera con carácter genérico.
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La publicación del nuevo Estatuto Orgánico ha reavivado la nece-
sidad de elaborar un nuevo Reglamento del Ministerio Fiscal que, 
superando el anacronismo de la vigente norma reglamentaria de 1969, 
aborde no sólo los aspectos de la actuación de la Inspección, si no 
todos aquellos temas que conciernen a aspectos esenciales de la Insti-
tución. Por ello, ha sido constituida en el seno de la Fiscalía General 
del Estado una Comisión encargada del estudio y elaboración de un 
posible borrador.

En cuanto al sistema organizativo seguido en la Inspección Fiscal, 
durante el año 2008 se ha mantenido la asignación a cada Inspector 
Fiscal de las Fiscalías de determinadas Comunidades Autónomas, 
habida cuenta de los buenos resultados obtenidos con dicho sistema 
de reparto de trabajo, al favorecer un trato más directo y frecuente 
entre Inspectores Fiscales y Fiscales Jefes y, por tanto, un conoci-
miento más riguroso de las características de cada Fiscalía y un mejor 
seguimiento de sus necesidades e incidencias.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en la Instrucción de 9 de 
marzo de 2007 sobre «La Inspección Fiscal y los Fiscales de Sala 
Delegados en materias especiales. Configuración de los Inspectores 
Fiscales como Fiscales de enlace» se ha mantenido la designación de 
Inspectores Fiscales de enlace en materias como violencia de género, 
menores, siniestralidad laboral, víctimas, vigilancia penitenciaria, 
seguridad vial, medio ambiente y extranjería, a fin de agilizar la fun-
ción de apoyo y coordinación con los Fiscales de Sala Delegados del 
Fiscal General y Fiscales de Sala Coordinadores en aquellas materias 
específicas que la Inspección tiene atribuidas. 

Por último, desde la Unidad de Apoyo, con la colaboración de la 
Inspección Fiscal, se ha ultimado la elaboración de una aplicación 
informática específicamente diseñada para gestionar las áreas de tra-
bajo atribuidas a la Inspección Fiscal, posibilitando el archivo de la 
información relativa a cada una de las Fiscalías territoriales en materia 
de plantillas, escalafón, carga de trabajo, retiradas de acusación, cau-
sas con preso, causas pendientes de despacho, juntas de fiscalía, etc.

1. Gestión

En relación con la actuación desplegada por la Inspección Fiscal 
en este área, se debe mencionar, además de la tramitación ordinaria de 
permisos, licencias, comisiones de servicio y destacamentos, la labor 
de gestión en materia de concursos ordinarios para la provisión de 
plazas en la Carrera Fiscal, que durante 2008 ascendieron a tres. 
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A diferencia de lo sucedido en convocatorias anteriores, durante el 
año 2008 el número de plazas adjudicadas tras la tramitación de los 
concursos ha superado al de plazas desiertas, consecuencia fundamen-
talmente de la naturaleza de las plazas ofertadas, ya que el plazo para 
el despliegue efectivo de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas 
y de las Fiscalías de Área concluía el 12 de octubre de 2008 conforme 
a lo dispuesto en la DT Octava del nuevo Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal.

De hecho, si se comparan las cifras de plazas adjudicadas y desier-
tas en los concursos del pasado año, se observa que, únicamente en el 
concurso resuelto en enero de 2008, el número de plazas desiertas 
superó notoriamente al de plazas adjudicadas. Por el contrario, en los 
otros dos concursos convocados para la constitución de las Fiscalías 
de las Comunidades Autónomas, de Secciones Territoriales en algu-
nas de éstas y de las Fiscalías de Área, el número de plazas cubiertas 
superó significativamente al de plazas desiertas.

Concurso Plazas ofertadas Plazas adjudicadas Plazas desiertas Porcentaje
desiertas

Orden Jus/3571/2007, 
de 29 de noviembre

190 55 135 71,06

Orden Jus/1054/2008,  
de 9 de abril

393 271 122 31,05

Orden Jus/3571/2007, 
de 29 noviembre

245 153 92 37,56

En materia de ascensos, se hicieron los trabajos preliminares que 
permitieron la publicación del Real Decreto 80/2008, de 25 de enero 
(«BOE» de 26 de enero de 2008), que dio lugar, como se dijo con 
anterioridad, a la promoción a la categoría segunda de 193 Abogados 
Fiscales, consecuencia, fundamentalmente, de las nuevas plazas crea-
das en la carrera, todas ellas pertenecientes a la categoría segunda, ya 
que el número de ascensos derivados de vacantes por jubilación, exce-
dencia voluntaria, etc., no resulta realmente significativo.

Gestión de la productividad 

El complemento variable por objetivos tiene su regulación en la 
Ley 15/2003, de 26 de mayo, sobre régimen retributivo de las Carreras 
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Judicial y Fiscal y el Real Decreto 432/2004, de 12 de marzo, por el 
que se regula el complemento variable por objetivos de los miembros 
de la Carrera Fiscal.

El artículo 13.2 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, establece que 
los miembros de la Carrera Fiscal tendrán derecho a percibir un com-
plemento variable por objetivos, destinado a remunerar el rendimiento 
y actividad extraordinaria de los Fiscales. La cuantía global de este 
complemento no podrá exceder del porcentaje sobre el resto de las 
retribuciones que establezcan los Presupuestos Generales del Estado.

El artículo 3.1 del Real Decreto 432/2004 establece que «El Minis-
terio de Justicia comunicará al Fiscal General del Estado el crédito 
presupuestario destinado al abono del complemento variable por obje-
tivos de los miembros de la Carrera Fiscal con arreglo a las disponibi-
lidades presupuestarias y al límite máximo que se establezca en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 1572003». La cantidad asignada en 2008, 
según resolución de 23 de enero de 2008 del Director General de 
Relaciones con la Administración de Justicia, para el reconocimiento 
de retribuciones variables por objetivos a los miembros de la Carrera 
Fiscal ascendió a 3.305.312 euros o lo que es lo mismo, una disponi-
bilidad semestral de 1.652.656 euros.

En atención a lo dicho y en relación con la gestión de la producti-
vidad, la Inspección viene realizando, con carácter semestral, la eva-
luación, conforme al sistema de baremo establecido, del trabajo de los 
Fiscales a efectos de la distribución de las cantidades presupuestadas 
para el complemento variable por objetivos, validando, rechazando o 
exigiendo aclaración, en su caso, de los estadillos de trabajo remitidos 
desde las Fiscalías territoriales a la Fiscalía General. 

No obstante en los últimos meses de 2008, a consecuencia de las 
modificaciones introducidas en el programa informático de producti-
vidad para adaptarlo a la nueva estructura orgánica de la Fiscalía y la 
consiguiente configuración de las Fiscalías de Comunidad Autónoma 
y de las Fiscalías de Área como unidades independientes a efectos de 
atribución del complemento variable, la aplicación empezó a sufrir 
una serie de problemas operativos que aún persisten en el momento de 
redacción de estas líneas a pesar del permanente contacto que se man-
tiene tanto por parte de la Inspección Fiscal como por la Unidad de 
Apoyo con la Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Jus-
ticia. El colapso de la aplicación ha provocado una incontable suce-
sión de incidencias, algunas de las cuales han podido ser resueltas de 
forma puntual, que han impedido y están impidiendo tanto a los usua-
rios como a la Inspección Fiscal desarrollar puntual y cumplidamente 
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las tareas relacionadas con la gestión de la productividad de los miem-
bros del Ministerio Fiscal relativas a los dos semestres de 2008 y pri-
mer semestre de 2009, habida cuenta que desde que fuera implantada 
la aplicación en julio de 2006 la cumplimentación, la remisión y vali-
dación de estadillos sólo es posible a través de un formato electrónico 
único. Las persistentes disfunciones del sistema motivaron que en 
fecha 25 de febrero del presente año el Inspector Fiscal remitiera una 
nota informativa a todos los Fiscales Superiores y Fiscales Jefes dando 
cuenta del estado de la cuestión.

En otro orden de cosas, en junio de 2008 la Inspección Fiscal emi-
tió la quinta y sexta instrucción Sobre la forma de actuar los fiscales 
en relación con el sistema con el que se determina la atribución de la 
retribución variable por objetivos, que se incluyen como Anexos IV y 
V de esta Memoria. Dichas Instrucciones abordan las modificaciones 
operadas en el sistema para adaptarlo a la nueva estructura orgánica 
del Ministerio Fiscal y establecen criterios uniformes sobre el trata-
miento del complemento variable correspondiente tanto a los miem-
bros de las Fiscalías de Comunidad Autónoma y de Fiscalías de Área 
(Quinta Instrucción) como a los abogados fiscales sustitutos (Sexta 
Instrucción) ya que, en relación con estos últimos, la resolución minis-
terial de nombramiento los adscribe en todo caso a una Fiscalía Pro-
vincial mientras que la modificación llevada a cabo en el sistema 
informático de gestión del complemento variable por objetivos 
impuesta por la nueva estructura orgánica del Ministerio Fiscal obliga 
a distinguir si están destinados en la Fiscalía Provincial o en alguna 
Fiscalía de Área.

2. Planificación

En materia de planificación, la Inspección Fiscal vela por la adecua-
ción de las plantillas a las necesidades de la Institución efectuando las 
oportunas propuestas sobre la determinación de las plazas a ofertar a los 
Abogados Fiscales de las nuevas promociones, la ampliación anual de 
la plantilla del Ministerio Fiscal y durante el pasado año, muy especial-
mente, de su acomodación a la nueva estructura orgánica y despliegue 
territorial introducidos por la Ley Orgánica 24/2007, de 9 de octubre.

Aumento de plantilla en el 2008 y distribución de la misma

En la creación de plazas en el ejercicio de 2008 tuvo especial inci-
dencia la necesidad de adecuar la estructura y organización del Minis-
terio Fiscal a las previsiones del nuevo Estatuto Orgánico. En este 
sentido, resultó decisiva la modificación de la plantilla orgánica abor-
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dada en el Real Decreto 1754/2007 por el que se despliega parcial-
mente la nueva estructura orgánica del Ministerio Fiscal y establece 
su plantilla orgánica para el año 2008, en él se crearon 74 nuevas 
plazas correspondientes a la segunda categoría con vigencia desde 
el 21 de enero de 2008. 

Este Real Decreto crea la figura del Fiscal de Sala Delegado del 
Fiscal General del Estado, adscribe 7 fiscales a los mismos y fija las 
plantillas de fiscales de las Fiscalías de las siguientes Comunidades 
Autónomas: Andalucía, Aragón, Canarias, Castilla-La Mancha, Casti-
lla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, Comunitat Valen-
ciana y País Vasco. 

Las 74 plazas creadas en el Real Decreto 1754/2007 correspondie-
ron a puestos de Fiscales Jefes y Tenientes Fiscales de Fiscalías Pro-
vinciales desdobladas de algunas de las entonces denominadas 
Fiscalías de Tribunal Superior de Justicia, de Fiscales de Fiscalías de 
Comunidad Autónoma y Secciones Territoriales en las Fiscalías de las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias y Castilla y León, 
así como de Fiscales Jefes de Área de Algeciras, Jerez de la Frontera, 
Ceuta, Melilla, Gijón, Mérida, Santiago de Compostela, Vigo, Carta-
gena, Elche, Alcalá de Henares, Móstoles, Getafe-Leganés, Sabadell, 
Granollers, Terrassa.

Como continuación al anterior, el Real Decreto 2123/2008, de 26 
de diciembre, por el que se despliega la nueva estructura orgánica del 
Ministerio Fiscal y se establece su plantilla orgánica para el año 
2008, consolida el proceso de despliegue del nuevo Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, mediante la actualización del ámbito territorial 
de los distintos órganos del Ministerio Fiscal. Para ello se acuerda la 
incorporación de algunas adscripciones permanentes a Fiscalías de 
Área ya constituidas, la modificación del ámbito territorial de algunas 
Fiscalías Provinciales y Fiscalías de Área, la constitución de Seccio-
nes Territoriales en determinadas Fiscalías Provinciales y la creación 
de 11 plazas de segunda categoría, todas ellas correspondientes a pla-
zas de Fiscal Jefe de nuevas Fiscalías de Área: Marbella, Dos Herma-
nas, Lanzarote-Puerto del Rosario, Ponferrada, Manresa-Igualada, 
Mataró-Arenys de Mar, Vilanova i la Geltrú-Gavá, El Ferrol, Eivissa, 
Alzira y Benidorm-Denia si bien éstas ya con efectividad a partir 
del 17 de enero de 2009. 

Por último, el Real Decreto 72/2009, de 30 de enero, por el que se 
completa la plantilla orgánica para 2008, culmina las previsiones de 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 en los que se 
fijaba el aumento de la plantilla del Ministerio Fiscal en 100 plazas de 
la categoría segunda. En este Real Decreto se crean las 15 plazas que 
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restaban para completar aquellas 100 y además cuatro plazas más, 
habida cuenta de que la aprobación del Real Decreto 953/2008, de 6 
de junio, por el que se dispone la creación y constitución de nueve 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer de carácter exclusivo dentro de 
la programación de desarrollo de la planta judicial para el año 2008, 
hacía preciso incrementar la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal 
con el fin de asignar a esos órganos fiscales adscritos con carácter 
exclusivo.

No obstante, como se deduce de las líneas anteriores de las 100 
plazas presupuestadas para el año 2008, sólo quedaron 15 –o más 
exactamente 15 del año 2008 y cuatro del año 2009– para su asigna-
ción a las Fiscalías, de forma que resultó difícil hacer frente a la carga 
de trabajo que viene asumiendo la Institución, ya que la creación de 
nuevas unidades judiciales se vio notablemente incrementada como 
consecuencia del citado Real Decreto 953/2008, de 6 de junio, pues 
aparte de los nueve Juzgados de Violencia sobre la Mujer ya mencio-
nados, creaba 20 plazas de Magistrado y 117 juzgados, entre los que 
deben destacarse, por su mayor incidencia en la actuación del Minis-
terio Fiscal, los 23 de Primera Instancia, los 10 de Instrucción, los 32 
de Primera Instancia e Instrucción o uno de Vigilancia Penitenciaria. 

En vista de ello, la propuesta distributiva efectuada por la Inspec-
ción entre las distintas Fiscalías, además de atender a las indicaciones 
de los Fiscales Jefes, partió de la combinación de los siguientes facto-
res: la carga de trabajo según los datos que constan en la Inspección, 
los órganos judiciales de inminente entrada en funcionamiento con 
especial atención a los de Violencia sobre la Mujer, la dotación de 
plazas en anteriores ampliaciones, la existencia de un elevado número 
de fiscales sustitutos o fiscales de refuerzo sobre la plantilla de la fis-
calía, el constante aumento de trabajo sufrido en algunos ámbitos 
territoriales como consecuencia de factores demográficos y sociológi-
cos, el número de fiscales en relación al de órganos judiciales, la dis-
tribución geográfica de los juzgado o las dificultades de comunicación 
entre la sede de la fiscalía y los juzgados.

Por otra parte, la reforma del EOMF por la Ley de 9 de octubre 
de 2007, con la previsión en su artículo 36.3 de la existencia de fisca-
les adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General, 
dio cobertura a estas plazas así como a las de los fiscales de la Unidad 
de Apoyo, de forma que se pudo poner fin al sistema provisional de 
comisiones de servicio en el caso de los fiscales adscritos o al de 
cobertura con fiscales de la Secretaría Técnica en el supuesto de la 
Unidad de Apoyo. Aunque dichas plazas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 36.3 EOMF, son de designación directa por el 
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Fiscal General del Estado, sin que sea preceptiva la audiencia del Con-
sejo Fiscal prevista en el artículo 13, fueron ofertadas a todos los Fis-
cales por indicación del Fiscal General dado el perfil de marcada 
especialidad de las mismas en relación a las funciones a desempeñar y 
el elevado número de los puestos a cubrir. Como es sabido, para acce-
der a las plazas de fiscales adscritos es necesario contar con al menos 
diez años de servicio en la Carrera Fiscal, pertenecer a la segunda 
categoría y acreditar una mínima especialización en la materia de que 
se trate.

Tras el despliegue de la nueva estructura del Ministerio Fiscal y la 
creación de las nuevas plazas, la plantilla del Ministerio Fiscal a 
diciembre de 2008 quedó con la siguiente composición según el Real 
Decreto 1754/2007, de 28 de diciembre:

Fiscales de primera categoría:  ........................................... 23
Fiscales de segunda categoría: ...................................... 1.588
Abogados fiscales: ........................................................... 567

En el anterior cuadro no se ha incluido las 11 plazas creadas por 
Real Decreto 2123/2008, de 26 de diciembre de 2008 («BOE» de 16 
de enero de 2009), ni las 15 creadas en el Real Decreto 72/2009, de 30 
de enero («BOE» de 10 de febrero de 2009), habida cuenta de que 
aunque con dichas plazas se completaban las 100 plazas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2008, no entraron en vigor 
hasta el año 2009.

A continuación se incorporan diversos cuadros representativos de 
la evolución y distribución de las nuevas plazas creadas en el período 
2004-2008 por Fiscalías (cuadro I) por Fiscalías con descripción de 
las Fiscalías de Área y Secciones Territoriales (cuadro II); Fiscalías 
por ratio de población y diligencias previas (cuadro III); Fiscalías 
ordenadas por ratio de población (cuadro IV) y Fiscalías ordenadas 
por ratio de Diligencias Previas (cuadro V).
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CUADRO III

Fiscalías por ratio población y dilig. previas

Fiscalías Población
Plantilla 

fiscal
Ratio  

población
Dilig.  

previas
Ratio 

dil. prev.

Álava .............................. 309.635 11 28.148,64 20.080 1.825,45
Albacete ......................... 397.493 18 22.082,94 27.368 1.520,44
Alicante/Alacant ............ 1.891.477 83 22.788,88 215.875 2.600,90
Almería .......................... 667.635 29 23.021,90 89.376 3.081,93
Asturias  ......................... 1.080.138 47 22.981,66 64.659 1.375,72
Ávila ............................... 171.815 7 24.545,00 10.528 1.504,00
Badajoz .......................... 685.246 32 21.413,94 52.053 1.626,66
Balears 1.072.844 52 20.631,62 112.804 2.169,31
Barcelona ....................... 5.416.447 243 22.289,91 405.673 1.669,44
Burgos ............................ 373.672 20 18.683,60 24.872 1.243,60
Cáceres ........................... 412.498 21 19.642,76 23.458 1.117,05
Cádiz .............................. 1.297.856 73 17.778,85 105.282 1.442,22
Cantabria ........................ 582.138 26 22.389,92 42.389 1.630,35
Castellón/Castelló .......... 594.915 26 22.881,35 57.890 2.226,54
Ciudad Real .................... 522.343 20 26.117,15 37.073 1.853,65
Córdoba .......................... 798.822 29 27.545,59 91.720 3.162,76
Coruña (A) ..................... 1.139.121 57 19.984,58 95.621 1.677,56
Cuenca ............................ 215.274 8 26.909,25 18.902 2.362,75
Girona ............................ 731.864 40 18.296,60 51.121 1.278,03
Granada .......................... 901.220 44 20.482,27 127.730 2.902,95
Guadalajara .................... 237.787 9 26.420,78 21.050 2.338,89
Guipúzcoa ...................... 701.056 27 25.965,04 36.384 1.347,56
Huelva ............................ 507.915 25 20.316,60 39.483 1.579,32
Huesca ............................ 225.271 10 22.527,10 15.408 1.540,80
Jaén ................................ 667.438 28 23.837,07 44.132 1.576,14
León ............................... 500.200 22 22.736,36 36.008 1.636,73
Lleida ............................. 426.872 18 23.715,11 29.846 1.658,11
Lugo ............................... 355.549 16 22.221,81 23.887 1.492,94
Madrid ............................ 6.271.638 253 24.789,08 766.153 3.028,27
Málaga ............................ 1.634.709 87 18.789,76 283.152 3.254,62
Murcia (Región de) 1.426.109 53 26.907,72 140.070 2.642,83
Navarra ........................... 620.377 18 34.465,39 52.552 2.919,56
Ourense .......................... 336.099 15 22.406,60 22.122 1.474,80
Palencia .......................... 173.454 9 19.272,67 13.274 1.474,89
Palmas (Las) ................... 1.070.032 60 17.833,87 118.759 1.979,32
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Fiscalías Población
Plantilla 

fiscal
Ratio  

población
Dilig.  

previas
Ratio 

dil. prev.

Pontevedra ...................... 953.400 51 18.694,12 88.460 1.734,51
Rioja (La) ....................... 317.501 12 26.458,42 15.953 1.329,42
Salamanca ...................... 353.404 15 23.560,27 37.027 2.468,47
Santa Cruz de Tenerife ... 1.005.936 50 20.118,72 94.017 1.880,34
Segovia ........................... 163.899 7 23.414,14 9.635 1.376,43
Sevilla............................. 1.875.462 84 22.326,93 243.493 2.898,73
Soria ............................... 94.646 6 15.774,33 5.479 913,17
Tarragona ....................... 788.895 40 19.722,38 95.817 2.395,43
Teruel ............................. 146.324 8 18.290,50 6.481 810,13
Toledo............................. 670.203 20 33.510,15 45.308 2.265,40
Valencia/València ........... 2.543.209 115 22.114,86 278.066 2.417,97
Valladolid ....................... 529.019 23 23.000,83 38.495 1.673,70
Vizcaya ........................... 1.146.421 51 22.478,84 74.391 1.458,65
Zamora ........................... 197.221 9 21.913,44 10.611 1.179,00
Zaragoza ......................... 955.323 38 25.140,08 100.679 2.649,45

  Total ....................... 46.157.822 2.065 22.352,46 4.460.666 2.160,13

CUADRO IV
Fiscalías ordenadas por ratio población

Fiscalías Población
Plantilla 

fiscal
Ratio  

población
Dilig.  

previas
Ratio  

dil. prev

Soria .............................. 94.646 6 15.774,33 5.479 913,17
Cádiz ............................. 1.297.856 73 17.778,85 105.282 1.442,22
Palmas (Las) .................. 1.070.032 60 17.833,87 118.759 1.979,32
Teruel ............................ 146.324 8 18.290,50 6.481 810,13
Girona ........................... 731.864 40 18.296,60 51.121 1.278,03
Burgos ........................... 373.672 20 18.683,60 24.872 1.243,60
Pontevedra ..................... 953.400 51 18.694,12 88.460 1.734,51
Málaga ........................... 1.634.709 87 18.789,76 283.152 3.254,62
Palencia ......................... 173.454 9 19.272,67 13.274 1.474,89
Cáceres .......................... 412.498 21 19.642,76 23.458 1.117,05
Tarragona ...................... 788.895 40 19.722,38 95.817 2.395,43
Coruña (A) .................... 1.139.121 57 19.984,58 95.621 1.677,56
Santa Cruz de Tenerife .. 1.005.936 50 20.118,72 94.017 1.880,34
Huelva ........................... 507.915 25 20.316,60 39.483 1.579,32
Granada ......................... 901.220 44 20.482,27 127.730 2.902,95
Balears  .......................... 1.072.844 52 20.631,62 112.804 2.169,31
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Fiscalías Población
Plantilla 

fiscal
Ratio  

población
Dilig.  

previas
Ratio 

dil. prev.

Badajoz ......................... 685.246 32 21.413,94 52.053 1.626,66
Zamora .......................... 197.221 9 21.913,44 10.611 1.179,00
Albacete ........................ 397.493 18 22.082,94 27.368 1.520,44
Valencia/València .......... 2.543.209 115 22.114,86 278.066 2.417,97
Lugo .............................. 355.549 16 22.221,81 23.887 1.492,94
Barcelona ...................... 5.416.447 243 22.289,91 405.673 1.669,44
Sevilla............................ 1.875.462 84 22.326,93 243.493 2.898,73
Cantabria ....................... 582.138 26 22.389,92 42.389 1.630,35
Ourense ......................... 336.099 15 22.406,60 22.122 1.474,80
Vizcaya .......................... 1.146.421 51 22.478,84 74.391 1.458,65
Huesca ........................... 225.271 10 22.527,10 15.408 1.540,80
León .............................. 500.200 22 22.736,36 36.008 1.636,73
Alicante/Alacant ........... 1.891.477 83 22.788,88 215.875 2.600,90
Castellón/Castelló ......... 594.915 26 22.881,35 57.890 2.226,54
Asturias  ........................ 1.080.138 47 22.981,66 64.659 1.375,72
Valladolid ...................... 529.019 23 23.000,83 38.495 1.673,70
Almería ......................... 667.635 29 23.021,90 89.376 3.081,93
Segovia .......................... 163.899 7 23.414,14 9.635 1.376,43
Salamanca ..................... 353.404 15 23.560,27 37.027 2.468,47
Lleida ............................ 426.872 18 23.715,11 29.846 1.658,11
Jaén ............................... 667.438 28 23.837,07 44.132 1.576,14
Ávila .............................. 171.815 7 24.545,00 10.528 1.504,00
Madrid ........................... 6.271.638 253 24.789,08 766.153 3.028,27
Zaragoza ........................ 955.323 38 25.140,08 100.679 2.649,45
Guipúzcoa ..................... 701.056 27 25.965,04 36.384 1.347,56
Ciudad Real ................... 522.343 20 26.117,15 37.073 1.853,65
Guadalajara ................... 237.787 9 26.420,78 21.050 2.338,89
Rioja (La) ...................... 317.501 12 26.458,42 15.953 1.329,42
Murcia (Región de) ....... 1.426.109 53 26.907,72 140.070 2.642,83
Cuenca ........................... 215.274 8 26.909,25 18.902 2.362,75
Córdoba ......................... 798.822 29 27.545,59 91.720 3.162,76
Álava ............................. 309.635 11 28.148,64 20.080 1.825,45
Toledo............................ 670.203 20 33.510,15 45.308 2.265,40
Navarra .......................... 620.377 18 34.465,39 52.552 2.919,56

  Total ...................... 46.157.822 2.065 22.352,46 4.460.666 2.160,13
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CUADRO V

Fiscalías ordenadas por ratio dilig. previas

Fiscalías Población
Plantilla 

fiscal
Ratio  

población
Dilig.  

previas
Ratio  

dil. prev.

Teruel ............................ 146.324 8 18.290,50 6.481 810,13
Soria .............................. 94.646 6 15.774,33 5.479 913,17
Cáceres .......................... 412.498 21 19.642,76 23.458 1.117,05
Zamora .......................... 197.221 9 21.913,44 10.611 1.179,00
Burgos ........................... 373.672 20 18.683,60 24.872 1.243,60
Girona ........................... 731.864 40 18.296,60 51.121 1.278,03
Rioja (La) ...................... 317.501 12 26.458,42 15.953 1.329,42
Guipúzcoa ..................... 701.056 27 25.965,04 36.384 1.347,56
Asturias  ........................ 1.080.138 47 22.981,66 64.659 1.375,72
Segovia .......................... 163.899 7 23.414,14 9.635 1.376,43
Cádiz ............................. 1.297.856 73 17.778,85 105.282 1.442,22
Vizcaya .......................... 1.146.421 51 22.478,84 74.391 1.458,65
Ourense ......................... 336.099 15 22.406,60 22.122 1.474,80
Palencia ......................... 173.454 9 19.272,67 13.274 1.474,89
Lugo .............................. 355.549 16 22.221,81 23.887 1.492,94
Ávila .............................. 171.815 7 24.545,00 10.528 1.504,00
Albacete ........................ 397.493 18 22.082,94 27.368 1.520,44
Huesca ........................... 225.271 10 22.527,10 15.408 1.540,80
Jaén ............................... 667.438 28 23.837,07 44.132 1.576,14
Huelva ........................... 507.915 25 20.316,60 39.483 1.579,32
Badajoz ......................... 685.246 32 21.413,94 52.053 1.626,66
Cantabria ....................... 582.138 26 22.389,92 42.389 1.630,35
León .............................. 500.200 22 22.736,36 36.008 1.636,73
Lleida ............................ 426.872 18 23.715,11 29.846 1.658,11
Barcelona ...................... 5.416.447 243 22.289,91 405.673 1.669,44
Valladolid ...................... 529.019 23 23.000,83 38.495 1.673,70
Coruña (A) .................... 1.139.121 57 19.984,58 95.621 1.677,56
Pontevedra ..................... 953.400 51 18.694,12 88.460 1.734,51
Álava ............................. 309.635 11 28.148,64 20.080 1.825,45
Ciudad Real ................... 522.343 20 26.117,15 37.073 1.853,65
Santa Cruz de Tenerife .. 1.005.936 50 20.118,72 94.017 1.880,34
Palmas (Las) .................. 1.070.032 60 17.833,87 118.759 1.979,32
Balears  .......................... 1.072.844 52 20.631,62 112.804 2.169,31
Castellón/Castelló ......... 594.915 26 22.881,35 57.890 2.226,54
Toledo............................ 670.203 20 33.510,15 45.308 2.265,40
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Fiscalías Población
Plantilla 

fiscal
Ratio  

población
Dilig.  

previas
Ratio  

dil. prev.

Guadalajara ................... 237.787 9 26.420,78 21.050 2.338,89
Cuenca ........................... 215.274 8 26.909,25 18.902 2.362,75
Tarragona ...................... 788.895 40 19.722,38 95.817 2.395,43
Valencia/València .......... 2.543.209 115 22.114,86 278.066 2.417,97
Salamanca ..................... 353.404 15 23.560,27 37.027 2.468,47
Alicante/Alacant ........... 1.891.477 83 22.788,88 215.875 2.600,90
Murcia (Región de) 1.426.109 53 26.907,72 140.070 2.642,83
Zaragoza ........................ 955.323 38 25.140,08 100.679 2.649,45
Sevilla............................ 1.875.462 84 22.326,93 243.493 2.898,73
Granada ......................... 901.220 44 20.482,27 127.730 2.902,95
Navarra .......................... 620.377 18 34.465,39 52.552 2.919,56
Madrid ........................... 6.271.638 253 24.789,08 766.153 3.028,27
Almería ......................... 667.635 29 23.021,90 89.376 3.081,93
Córdoba ......................... 798.822 29 27.545,59 91.720 3.162,76
Málaga ........................... 1.634.709 87 18.789,76 283.152 3.254,62

  Total ...................... 46.157.822 2.065 22.352,46 4.460.666 2.160,13

Oferta de plazas para los alumnos del Centro de Estudios Jurídicos

En 2008, 111 Abogados Fiscales ingresaron en la Carrera Fiscal 
procedentes del Centro de Estudios siéndoles ofertadas las plazas de 
abogado fiscal que figuran en la siguiente tabla:

Comunidad Autónoma Fiscalía provincial Fiscalía de área Sección Territorial
N.º  

plazas

ANDALUCÍA     

 Almería    

  Huércal-Overa 1

Cádiz   2

 Algeciras  3

 Jerez de la 
Frontera  2

 Ceuta  2

Huelva   2

Málaga    

  Marbella 2

 Melilla  1

Sevilla    



65

Comunidad Autónoma Fiscalía provincial Fiscalía de área Sección Territorial
N.º  

plazas

  Dos Hermanas 2

 TOTAL ANDALUCÍA 17

ARAGÓN     

Teruel    

  Alcañiz 1

 TOTAL ARAGÓN 1

BALEARES    1

   Manacor 2

   Eivissa 3

 TOTAL BALEARES 6

CANARIAS     

 Las Palmas   2

  
San Bartolomé de 
Tirajana

2

  Arrecife de Lanzarote 1

  Puerto del Rosario 1
Santa Cruz de 
Tenerife

  5

  Arona 1

 TOTAL CANARIAS 12
CASTILLA LA 
MANCHA

    

 Toledo    

  Ocaña 1

 TOTAL CASTILLA LA MANCHA 1
CASTILLA Y 
LEÓN

    

 León    

  Ponferrada 2

Soria   1

 TOTAL CASTILLA Y LEÓN 3

CATALUÑA     

 Barcelona    

 Granollers  1
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Comunidad Autónoma Fiscalía provincial Fiscalía de área Sección Territorial
N.º  

plazas

 Sabadell  4

  Badalona 1

  El Prat de Llobregat 3

  Igualada 2

  Hospitalet de 
Llobregat 3

  Mataró 1

  Manresa 3

  Santa Coloma de 
Gramanet 2

  San Feliú de 
Llobregat

3

  Vilanova i la Geltrú 2

  Gavá 1

Gerona   4

  Figueres 2

  Blanes 1

  Olot 1

Lleida   1

  La Seu de Urgell 1

Tarragona   2

  El Vendrell 2

  Tortosa 1

  Reus 2

 TOTAL CATALUÑA 43

EXTREMADURA     

 Cáceres    

  Plasencia 2

Badajoz    

 Mérida  1

  Villanueva de la 
Serena 1

 TOTAL EXTREMADURA 4

GALICIA     

 Lugo    
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Comunidad Autónoma Fiscalía provincial Fiscalía de área Sección Territorial
N.º  

plazas

  Monforte de Lemos 1

Orense    

  Verín 1

 TOTAL GALICIA 2

MURCIA     

  Cartagena  3

  Cieza 1

  Lorca 1

 TOTAL MURCIA 5

VALENCIA     

 Alicante    

 Elx  1

  Benidorm 1

  Denia 1

  Alcoy 1

 TOTAL VALENCIA 4

PAÍS VASCO     

 Vizcaya   6

  Baracaldo 2

Álava   2

Guipúzcoa   4

TOTAL PAÍS VASCO 14

Para la determinación de las plazas ofrecidas a la nueva promo-
ción de Abogados Fiscales se tuvo en cuenta, al igual que en años 
anteriores, aparte de la inclusión de las plazas actualmente desiertas, 
aquellas otras correspondientes a las Fiscalías en que son mayores las 
necesidades de cobertura con miembros de la Carrera Fiscal. 

Por lo expuesto las plazas ofrecidas siguen correspondiendo un 
año más, en su mayor parte, a aquellas Fiscalías como las de Cataluña, 
País Vasco o Canarias en las que concurren aquellas circunstancias 
con más intensidad. 
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Sección Permanente de Valoración 

La Sección Permanente de Valoración se constituyó en la Inspec-
ción Fiscal en noviembre de 2007 en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13.2, in fine del EOMF según redacción Ley 24/2007, 
estando compuesta por el Fiscal Inspector, que la preside, el Teniente 
Fiscal Inspector y el Inspector Fiscal encargado de la Comunidad 
Autónoma en la que se encuentre destinado el peticionario.

A lo largo de 2008, la Sección de Valoración ha emitido informe 
sobre todos los aspirantes a plazas de libre designación, para lo cual se 
consulta el expediente personal del candidato proporcionando al Con-
sejo Fiscal, de forma estrictamente objetiva, todos aquellos datos 
obrantes en la Inspección que, resultando acreditados, puedan tener 
alguna relevancia en la valoración de los peticionarios. Igualmente la 
Sección se encarga de recabar de los respectivos Fiscales Superiores 
el informe previsto en el artículo 13.1 EOMF cuando se trata de car-
gos en las Fiscalías de su ámbito territorial y unirlo al expediente que 
se traslada a los vocales del Consejo.

Con el fin de obtener los datos necesarios para la elaboración de 
los informes de valoración, con fecha 26 de noviembre de 2007 el 
Fiscal Inspector remitió una comunicación a todos los Fiscales Jefes 
dándoles cuenta de la constitución de la Sección e indicándoles la 
necesidad de trasladar la comunicación a todos los Fiscales de su 
plantilla a fin de que por éstos se remita a la Inspección todos aquellos 
documentos acreditativos de méritos o conocimientos que en ellos 
concurran. Asimismo, se indica a los Fiscales Jefes deben comunicar 
puntualmente a la Inspección las actuaciones de los Sres. Fiscales que 
por su notoria relevancia hayan merecido su felicitación, o bien, aque-
llas otras que hubieran originado su reproche en el ámbito disciplina-
rio de su competencia. Igualmente, los Fiscales Jefes deberán consignar 
la realización de tareas de coordinación, dirección u organización de 
servicios cuando por su conducto sean remitidas las solicitudes de 
destino de los Fiscales de su plantilla. Tales datos son incorporados al 
expediente personal de cada Fiscal abierto a tal efecto en la Inspec-
ción, de modo que en el momento de trasladar al Consejo Fiscal las 
solicitudes de destinos de las que deba conocer, la Sección Perma-
nente pueda incorporarlos al informe de valoración.

III. Actividad Inspectora 

Esta actividad, encaminada no sólo a la búsqueda de disfunciones 
o prácticas inadecuadas, sino a mejorar el funcionamiento de las Fis-
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calías desde un mejor conocimiento de sus problemas, carencias o 
dificultades, se ha desarrollado en el año 2008 fundamentalmente a 
través del seguimiento periódico de determinadas materias especial-
mente sensibles, sobre las que los Fiscales Jefes han de remitir obliga-
toriamente informe con carácter trimestral. 

En el pasado ejercicio el programa anual de visitas de la Inspec-
ción Fiscal quedó en suspenso en tanto se constituían las Fiscalías de 
Comunidad Autónoma y los Fiscales Superiores iniciaban sus labores 
de inspección conforme a lo previsto en el artículo 13.2 del nuevo 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, tal como se explica en el 
punto «visitas de inspección» de este apartado. 

1. Seguimiento en materias concretas

a) Causas con preso

La prisión provisional es medida cautelar que se sitúa entre los 
deberes estatales de perseguir eficazmente el delito y asegurar el 
ámbito de libertad del ciudadano, por lo que ha de ser concebida como 
medida excepcional, subsidiaria, necesaria y proporcionada a la con-
secución de los fines constitucionales legítimos de asegurar el normal 
desarrollo del proceso y la ejecución del fallo, así como evitar el riesgo 
de reiteración delictiva. De ahí que la prisión provisional durará el 
tiempo imprescindible para alcanzar cualquiera de los fines previstos 
en la LECrim –art. 503– y en tanto subsistan los motivos que justifica-
ron su adopción (art. 504.1 LECrim) y que el Fiscal que interviene en 
un proceso este obligado a dilatar lo menos posible la prisión provi-
sional (art. 528. pfo. 3.º). Estas prevenciones legales implican el deber 
del Fiscal de velar para evitar su prolongación más allá de lo necesario 
o cuando desaparezcan las circunstancias que determinaron su adop-
ción (art. 502 y 504.1 LECrim).

Para reforzar ese deber de seguimiento, las Fiscalías han de remitir 
a la Inspección Fiscal, por conducto de los Fiscales Jefes, los listados 
sobre personas en situación de prisión preventiva al final de cada tri-
mestre haciendo constar además del nombre del interno, el número de 
la causa, el delito o delitos por los que se sigue, la fecha de inicio del 
cómputo de la prisión (art. 504.5 LECrim), la fecha de vencimiento 
del plazo de duración ordinaria de la prisión preventiva (art. 504.2 
LECrim), y en su caso, la fecha del auto de prórroga, de vencimiento 
de la prisión prorrogada (art. 504.2, 1.er párrafo), de la sentencia y 
pena impuesta, fecha del auto de prórroga de la prisión ante la interpo-
sición de recurso (art. 504.2, 2.º párrafo), fecha de vencimiento de la 
mitad de la pena impuesta en sentencia y fecha de cumplimiento de 
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las dos terceras partes de la pena impuesta (comunicación 504.6 
LECrim) de modo que la Inspección Fiscal pueda controlar que se 
están observando los límites legalmente establecidos o que, en su 
caso, se ha interesado la prórroga de la prisión en evitación de que el 
Tribunal se vea constreñido a acordar la libertad del imputado por el 
transcurso del plazo máximo ordinario.

b) Diligencias de investigación

Dispone la Instrucción 1/2003, de 7 de abril, que, en todo caso, los 
Fiscales Jefes darán cuenta a la Inspección Fiscal del estado de trami-
tación de las diligencias de investigación abiertas al amparo del ar-
tículo 785 bis) CP o del artículo 5 EOMF cuando hayan transcurrido 
más de tres meses desde su incoación, debiendo especificar las razo-
nes de la falta de conclusión. Asimismo cada año en el mes de enero 
comunicarán el número de diligencias informativas abiertas en la 
anualidad anterior, su finalización o estado de investigación en que se 
encuentren.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada Instrucción 
de 2003, los Fiscales Jefes remiten trimestralmente a la Inspección 
Fiscal un informe relacionando las Diligencias de Investigación que 
se encuentran en tramitación, su fecha de apertura, causa de la pen-
dencia y, en su caso, fecha de prórroga.

Dicho seguimiento tiene por objeto velar por lo dispuesto en el 
artículo 5 EOMF conforme al cual la duración de las diligencias de 
investigación habrá de ser proporcionada a la naturaleza del hecho 
investigado, sin que pueda exceder de seis meses, o excepcionalmente 
doce cuando se trate de los delitos previstos en el artículo 19.4 EOMF, 
salvo prórroga acordada mediante decreto motivado del Fiscal Gene-
ral del Estado. Con esta medida se trata de imprimir celeridad a la 
resolución de las diligencias dado el valor funcional de las mismas y 
ello, sin perjuicio de que proceda una investigación más detallada 
cuando entren en juego relevantes intereses públicos y sociales o se 
trate de hechos de gran complejidad (Circular 1/1989). 

c) Plazo de despacho de asuntos

La vigencia expansiva de los derechos fundamentales a la tutela 
judicial efectiva y a un proceso público sin dilaciones indebidas 
–art.24.1 y 2.CE– imponen la exigencia de que la labor inspectora se 
extienda ineludiblemente al control del tiempo de despacho de los 
procedimientos.
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Por dicha razón, los Fiscales Jefes, en congruencia con lo anterior 
y como mejor forma de control de los asuntos, han de remitir a la Ins-
pección Fiscal informe trimestral especificando la relación de los pro-
cedimientos, número del órgano judicial y Fiscal encargado que, 
superando los tres meses desde que se registró la entrada en la Fiscalía 
para ser despachadas por los Sres. Fiscales, permanezcan en la misma 
sin haber cumplimentado el trámite y las razones que lo hayan impe-
dido.

d) Retiradas de acusación

En el mismo ámbito de actuación, la Inspección recibe comunica-
ción puntual de las retiradas de acusación formuladas por cada fiscal, 
así como de la correspondiente justificación aportada al Fiscal Jefe al 
darle cuenta de la misma, este sistema permite el control por parte de 
la Inspección y la emisión de observaciones cuando resulta preciso. 

A su vez la Inspección Fiscal, da traslado de las mismas al Fiscal 
de Sala Coordinador que corresponda por razón de la materia a fin de 
que pueda conocer y tener un seguimiento puntual de las incidencias 
que motivan las retiradas en las distintas fiscalías del territorio nacio-
nal, adoptando, en su caso, las medidas correctoras que puedan resul-
tar necesarias, tanto en las reuniones anuales que se celebran en la red 
de especialistas como mediante comunicación puntual con una Fisca-
lía determinada.

El número de retiradas de acusación llevadas a efecto durante el 
año 2008 ascendió a 1.085, cifra ligeramente inferior a las 1.147 del 
año 2007 o las 1.178 registradas en 2006. Por territorios, pueden des-
glosarse como sigue: 

Retiradas acusación 2006 2007 2008

F. AUDIENCIA NACIONAL 0
F. ANTIDROGA 0
F. ANTICORRUPCIÓN 0

ANDALUCÍA

Almería 6 18 34
Cádiz 17 5 10
Córdoba 2 14 14
Granada 54 20 30
Huelva 9 8 7



72

Retiradas acusación 2006 2007 2008

Jaén 8 13 10
Málaga 32 39 30
Sevilla 71 56 67

Total 199 173 202

ARAGÓN

Huesca 3 11 10
Teruel 2 4 5
Zaragoza 22 36 39

Total 27 51 54

ASTURIAS

Asturias 55 31 33
Total 55 31 33

BALEARES

Baleares 29 30 42
Total 29 30 42

CANARIAS

Las Palmas 63 45 51
Santa Cruz 35 28 33

Total 98 73 84

CANTABRIA

Cantabria 17 28 16
Total 17 28 16

CASTILLA LA MANCHA

Albacete 18 31 22
Ciudad Real 4 12 6
Cuenca 1 0 0
Guadalajara 0 1 0
Toledo 23 18 15

Total 46 62 43

CASTILLA Y LEÓN

Ávila 12 27 10
Burgos 3 5 1
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Retiradas acusación 2006 2007 2008

León 55 38 25
Palencia 0 2 3
Salamanca 6 4 7
Segovia 5 2 4
Soria 0 0 7
Valladolid 5 2 3
Zamora 6 4 0

Total 92 84 60

CATALUÑA

Barcelona 140 142 108
Gerona 32 105 72
Lérida 59 50 30
Tarragona 50 56 48

Total 281 353 258

EXTREMADURA

Badajoz 4 4 4
Cáceres 2 1 1

Total 6 5 5

GALICIA

La Coruña 4 20 11
Lugo 6 9 13
Orense 8 7 8
Pontevedra 40 20 21

Total 58 56 53

LA RIOJA

La Rioja 6 6 6
Total 6 6 6

MADRID

Madrid 147 75 95
Total 147 75 95

MURCIA

Murcia 8 1 12
Total 8 1 12
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Retiradas acusación 2006 2007 2008

NAVARRA

Navarra 3 0 6
Total 3 0 6

PAÍS VASCO

Álava 7 6 4
Vizcaya 17 6 10
Guipúzcoa 13 8 9

Total 37 20 23

VALENCIA

Alicante 5 11 3
Castellón 17 31 36
Valencia 47 57 54

Total 69 99 93

    Total Nacional 1.178 1.147 1.085

2. Visitas de inspección

Como se mencionó con anterioridad ante la entrada en vigor del 
nuevo Estatuto Orgánico y la novedad que suponía la atribución de 
competencia para ejercer la inspección ordinaria a los Fiscales Supe-
riores (art. 13.2) la Inspección Fiscal suspendió temporalmente su 
programa de visitas de inspección para 2008 –que ha quedado reanu-
dado en el presente año– ante la necesidad de definir la actuación de 
los Fiscales Superiores en esta materia y facilitar unas directrices que 
posibilitasen una actuación uniforme de la Inspección en todo el terri-
torio nacional.

Con tal finalidad, la Inspección Fiscal remitió a todos los Fiscales 
Jefes, además de sendas comunicaciones de fecha 27 de marzo y 2 de 
diciembre de 2008 sobre las funciones inspectoras de los Fiscales 
Superiores de Comunidades Autónomas y su coordinación con la 
actuación de la Inspección Fiscal, que aparecen unidas como Anexos 
III y VIII, un Protocolo de Actuación en la Práctica de las Funciones 
de Inspección Ordinaria.
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A continuación se relacionan las visitas llevadas a cabo por los 
Fiscales Superiores a las Fiscalías de su ámbito territorial en el año 
2008:

– Comunidad Autónoma de Aragón: Fiscalía de Huesca (18.11.08), 
Fiscalía de Teruel (20.11.08) y Sección Territorial de Alcañiz 
(2.12.08).

– Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Fiscalía de Ciu-
dad Real y Sección Territorial de Manzanes (17/18.12.08) 

– Comunidad Autónoma de Castilla y León: Fiscalía de Ávila 
(9.10.08) y Fiscalía de Salamanca (11.12.08)

– Comunidad Autónoma de Cataluña: Fiscalía de Lleida 
(17.12.08)

– Comunidad Autónoma de la Comunidad Valenciana: Fiscalía de 
Castellón (25/26.11.08) y Fiscalía de Vinaroz (22.11.08)

– Comunidad Autónoma de Extremadura: visita de todos los par-
tidos judiciales de la Comunidad Autónoma.

– Comunidad Autónoma de Galicia: Fiscalía de Área de El Ferrol 
(17.12.08), Fiscalía de Lugo (12.06.08), Fiscalía de Ourense 
(29.05.08), Fiscalía de Pontevedra (27.11.08).

El Fiscal Superior de Galicia centró su actividad inspectora, en 
estas primeras visitas, en el examen y control de determinadas activi-
dades que tienen especial significación en las funciones del Ministerio 
Fiscal tales como prisiones, ejecutorias, internamientos así como en el 
seguimiento de las recomendaciones de anteriores inspecciones, más 
que en una revisión global del funcionamiento de la Fiscalía. 

Por su parte, el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura inició sus actividades inspectoras visitando todos los 
órganos judiciales del territorio de su Comunidad Autónoma. El objeto 
de dichas visitas fue conocer debidamente las instalaciones con que 
cuenta el Ministerio Fiscal en cada uno de los partidos judiciales, así 
como los medios materiales y la coordinación existente entre los Juz-
gados y la Fiscalía en materia de señalamiento. Con ocasión de la 
visita al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Olivenza se 
pudo conocer la existencia de importantes disfunciones en el funcio-
namiento de este órgano judicial que fueron oportunamente notifica-
das por el Fiscal Inspector al Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.

El examen de las actas de inspección remitidas a la Inspección 
Fiscal por los Fiscales Superiores permite afirmar que, en general, el 
nivel de funcionamiento de las Fiscalías es satisfactorio en cuanto 
concierne al cumplimiento de las funciones que le están encomenda-
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das. No es fácil, actualmente, con la multiplicidad de procedimientos 
y comparecencias procesales en que ha de intervenir el Ministerio, 
ajustar calendarios de actuaciones y disponibilidad de plantilla para 
las mismas, en especial cuando la coordinación con los órganos judi-
ciales, que resulta fundamental para el mejor aprovechamiento del 
tiempo y los recursos humanos, no es siempre y pese a las recomenda-
ciones efectuadas por el propio Consejo General del Poder Judicial, la 
más deseable. Sin embargo, es patente el esfuerzo hecho por las Fisca-
lías en este campo para atender, por encima de las dificultades, las 
necesidades que le son planteadas. En cuanto al despacho ordinario de 
causas, puede también generalizarse la tónica de puntualidad y correc-
ción en los dictámenes emitidos.

No obstante lo anterior, conviene resaltar aquí aquellos aspectos 
que, a través de las visitas realizadas, requerirían una atención más 
específica:

– Falta de asistencia del Fiscal a juicios de faltas en los que es 
preceptiva la denuncia del ofendido para su persecución, aunque 
cuando se trate de imprudencia con resultado de lesiones graves o 
muerte, en algún caso aislado de juzgados localizados a gran distancia 
de la sede de fiscalía (100 km por carretera convencional).

– Retrasos en la asistencia del Fiscal a las comparecencias pro-
pias del servicio de guardia debido a la coincidencia de actuaciones en 
otros Juzgado de guardia.

– Dificultad en la coordinación de señalamiento de juicios y vis-
tas que requieren la intervención del Ministerio Fiscal, lo que motiva 
la falta de asistencia del Fiscal a algunas vistas civiles aquellos días 
(normalmente martes, miércoles o jueves) en que se acumulan los 
señalamientos en los diversos órganos judiciales.

– Necesidad de extender el visado a las peticiones de sobresei-
miento en cuanto forma de terminación del proceso cualquiera que 
sea el momento procesal en que se produzcan así como a las califica-
ciones efectuadas en juicios rápidos.

– Conveniencia de que los Fiscales que asisten a las vistas civiles 
dejen nota en la carpetilla del contenido de su petición.

– Conveniencia de centralizar el control de tutelas y de la rendi-
ción de cuentas de tutores de forma que permita un mejor seguimiento 
de tan delicada materia.

– Necesidad de reforzar las visitas periódicas a los centros de pro-
tección de menores.

– Necesidad de registrar en libro o soporte informático (Instruc-
ción 1/2003) los juicios de faltas incoados por cada Juzgado de Ins-
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trucción, debiendo constar los que se celebren con intervención del 
Ministerio Fiscal.

– Necesidad de inculcar a los funcionarios la importancia de un 
registro informático homogéneo de los procedimientos que permita una 
explotación fiable de los datos que haga innecesaria la llevanza simultá-
nea de un libro registro de cada especialidad con el fin de extraer los 
datos que han de remitirse a la Fiscalía General de forma que se evite la 
duplicidad actual en el sistema de registro de estos procedimientos.

– Potenciar el uso de los programas informáticos en materia de 
ejecutorias penales.

– Necesidad de erradicar la utilización de las carpetillas de 
pequeño formato que impiden el adecuado archivo y manipulación de 
los documentos en ellas contenidos.

IV. Actuación en materia gubernativa y disciplinaria

1. Expedientes gubernativos tramitados por la Inspección 
Fiscal el año 2008

El libro de expedientes gubernativos de la Inspección Fiscal en el 
año 2008 recoge un total de 89 asientos que se corresponden con inter-
venciones sobre las siguientes materias: 

– Reclamaciones patrimoniales presentadas ante el Ministerio de 
Justicia por defectuoso funcionamiento de la Administración de Justi-
cia y concretamente del Ministerio Fiscal: 20.

– Reclamaciones por desacuerdo con la intervención del fiscal en 
procedimientos o con la asunción de determinados criterios sustanti-
vos o procesales: 14.

– Reclamación por falta de identificación del fiscal que interviene 
en proceso: 2.

– Reclamación por actuación del fiscal al margen del ejercicio del 
cargo: 3.

– Denuncias penales contra fiscales o actuaciones judiciales de 
esta naturaleza: 4.

– Designación de fiscales para despachar asuntos determinados (art. 
21.5 y 26 Estatuto) o por concurrir causas de abstención (art. 28): 5.

– Pronunciamientos sobre situaciones administrativas específicas: 2.
– Cancelación de antecedentes disciplinarios: 1.
– Seguimiento de procedimiento penal abierto a fiscal: 1.
– Seguimiento de situaciones de retraso en el despacho de asuntos: 4.
– Actuaciones en seguimiento de retiradas de acusación: 3.
– Denuncias por delito contra particulares y remisión a Fiscalías: 2.
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– Autorización para la participación de fiscales en organismos 
diversos: 5.

– Informes de compatibilidad de actuación de fiscales: 6.
– Deficiencias o disfunciones en el funcionamiento de los diver-

sos Servicios de las Fiscalías: 2. 

– Decisiones o informes ante recursos: 7.
– Consultas sobre incidencias de la vida administrativa de fiscales: 3.
– Cese de fiscales sustitutos por inadecuado cumplimiento del 

cargo: 3.

2. Actuaciones de naturaleza disciplinaria tramitadas por 
la Inspección Fiscal

La Inspección Fiscal abrió en el año 2008 un total de 74 Diligen-
cias de Inspección. 

Las Diligencias Informativas incoadas en 2008 fueron dos. Una de 
ellas, por dos infracciones disciplinarias (carencia de motivación y des-
consideración), fue transformada en expediente disciplinario. La segunda, 
abierta ante denuncia de un letrado por la situación de prórroga de prisión 
provisional de su defendido, se encuentra suspendida de tramitación a la 
espera de la resolución del órgano judicial penal que conoce de los mis-
mos hechos objeto de las Diligencias pero por conducta delictiva que se 
imputa al titular del órgano a cuya disposición aquél se hallaba.

Dos expedientes disciplinarios fueron instruidos en el año 2008. 
Uno de ellos por absoluta falta de motivación en los dictámenes emiti-
dos por el Fiscal en procedimientos judiciales y por desconsideración 
hacia la autoridad judicial en los informes que redactaba, expediente 
que concluyó con decreto sancionador por sendas faltas disciplinarias 
muy grave y grave. Un segundo expediente fue abierto por desatención 
o incumplimiento de deberes con motivo del mantenimiento en situa-
ción de prisión, como si fuera mayor, de un implicado en hechos delic-
tivos que era menor de edad en la fecha en que los hechos ocurrieron.

3. Diligencias de Inspección Fiscal

Seguidamente se recogen y agrupan en diversos apartados las 74 
«Diligencias de Inspección Fiscal» que han sido tramitadas durante el 
año 2008:

–  Por el origen de las quejas presentadas:

– Procedentes de particulares afectados por los procesos: acusado-
inculpado-testigo, parte penal o civil, o sus familiares: 34.
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– Procedentes de Letrados: 11.
– Procedentes de órganos judiciales: 1.
– Procedentes de terceras personas no afectadas directamente por 

los procesos: 1. 
– Procedentes de colectivos que se consideran directa o indirecta-

mente afectados ante las posturas sostenidas por los fiscales en mate-
rias concretas ante los Tribunales reprochando el criterio del Ministerio 
Fiscal: 3.

– Incoadas de oficio ante informaciones en medios de comunica-
ción: 8.

– Procedentes de la Comisión Disciplinaria Servicio de Inspec-
ción del Consejo General del Poder Judicial o del Servicio de Inspec-
ción, deducidas al esclarecer responsabilidad disciplinaria de jueces o 
magistrados: 13.

– Denuncias anónimas: 3.

En algunas ocasiones la misma persona ha presentado varias que-
jas sobre el mismo asunto, habiéndose acumulado todas al primer pro-
cedimiento.

–  Destinatarios de las quejas:

Las quejas se han formulado por escrito con los siguientes destina-
tarios:

– Inspección Fiscal: 31.
– Fiscalía General del Estado, Secretaría Técnica de la Fiscalía 

General del Estado, Unidad de Apoyo: 24.
– Página Web Fiscalía General del Estado-correo electrónico: 9.
– Fiscalías territoriales para ulterior remisión a la Inspección Fiscal: 2.
– Fiscalías Especiales y Centrales: 1.
– Fiscales de Sala Coordinadores-Delegados: 2.
– Unidad de Atención al Ciudadano del CGPJ: 8.
– Comisión Permanente o Servicio de Inspección del CGPJ: 4.
– Ministerio de Justicia: 1.
– Consejo Fiscal: 1.

En diversas ocasiones se presentaron quejas sobre el mismo objeto 
de otras quejas anteriores, procediendo su incorporación y acumula-
ción a las mismas Diligencias de Inspección anteriores.

–  Sujetos pasivos de las quejas:

– Las Fiscalías en su generalidad; dos o más de sus miembros o 
de determinadas Secciones o Servicios de aquellas: 14.
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– Fiscales de Sala: 1.
– Fiscales destinados en Fiscalías Centrales, Especiales, y Tribu-

nal Supremo: 6.
– Fiscales Jefes: 12.
– Fiscales Superiores: 3. 
– Fiscales destinados en Fiscalías de Área, Adscripciones Perma-

nentes-Secciones Territoriales: 16.
– Fiscales adscritos a las Secciones de Reforma de Menores: 2.
– Fiscales Sección de Protección de Menores: 1.
– Fiscales Sección Civil: 15.
– Fiscales Vigilancia Penitenciaria: 3.
– Fiscales de las Secciones de lo Laboral o Contencioso-adminis-

trativo: 1.
– Fiscales Sección Violencia de Género y Doméstica: 3.
– Fiscales Sección Extranjería: 1.
– Fiscales Sección Medio Ambiente: 2.
– Fiscales, conjuntamente con jueces o magistrados: 5.
– Fiscales, jueces y letrados: 1.
– Fiscales integrantes Comisión Justicia Gratuita: 2.

–  Quejas formuladas por la actuación del Fiscal en materia penal: 

– Por actuación en Diligencias de Investigación Penal: 11. 
– Por intervención en fase de instrucción proceso penal: 7.
– Por actuación en la resolución de diligencias previas: 10.
– Por trámite de calificación: 4.
– Por actuación en vista juicio oral por delito: 5.
– Por actuación en diligencias urgentes-juicio rápido: 1.
– Por actuación en juicios de faltas: 1.
– Prestación Servicio de Guardia: 2.
– Por incidentes en tramitación de ejecución de sentencia conde-

natoria: 2.
– Por actuación en la tramitación de recursos: 3.
– Por actuación en procedimiento de jurado: 1.

3. Motivos alegados:

– Falta de información, no recibir o atender al denunciante en Fis-
calía, no contestar a escritos o hacerlo de manera que el denunciante 
no espera, no entregar documentación solicitada: 4.

– Retraso en despacho trámite escrito: 10.
– Retraso a vistas y otros actos procesales o inasistencia a ellos: 4.
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– Desconsideración con las partes, acusados, testigos o terceros: 8.
– Descalificación o desconsideración con abogados: 4.
– Dejación de funciones, desatención o pasividad en el proceso: 13.
– Disconformidad con contenido escrito de acusación: 4 (por 

imputar hechos supuestamente carentes de prueba; por inadecuada 
calificación jurídica, petición de penas o indemnización, o su omi-
sión).

– Disconformidad con postura del fiscal sobre prisión preventiva 
o libertad: 5.

– Disconformidad con otros dictámenes, informes o intervención 
del fiscal: 21.

– Supuesta falta de imparcialidad: 5 (alegación de amistad con 
partes proceso: 2).

– No identificarse el fiscal interviniente en informe (Instrucción 
1/05 FGE): 1.

– Falta de motivación en los informes (Instrucción 1/05 FGE): 3.
– Por haberle acusado el fiscal y absolver el Tribunal: 3.
– Por revelación de datos del proceso e infracción de la Instruc-

ción 3/2005 sobre «Relaciones del Ministerio Fiscal con los medios 
de comunicación»: 3.

– Por motivos disciplinarios y delictivos en relación con el ejerci-
cio del cargo: 7.

– Conducta ajena al cargo: 2.

–  Recursos de alzada interpuestos contra los Decretos del Fiscal Ins-
pector resolviendo las Diligencias de Inspección: 

Han sido siete recursos de alzada los interpuestos ante el Ministe-
rio de Justicia al discrepar los denunciantes de la decisión del Fiscal 
Inspector. Los que han sido resueltos –algunos todavía están pendien-
tes– han rechazado las peticiones impugnatorias.

Otras peticiones. 

Con las denuncias o quejas de naturaleza disciplinaria se han for-
mulado por los interesados, en diversos escritos, otras peticiones de 
muy diversa naturaleza, siendo las más numerosas las que versan 
sobre:

– La modificación de las medidas cautelares de prisión adoptadas 
en procesos penales y con las que se manifestaban disconformes en 
los escritos de queja.
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– La revisión y nulidad de determinadas actuaciones de los fisca-
les y, posteriormente de los órganos judiciales en procesos civiles y 
penales.

– Sustitución del fiscal por otro y modificación de la postura pro-
cesal mantenida en la causa o pleito por el Ministerio Fiscal. Absten-
ción del fiscal encargado del procedimiento sin plantear la propuesta 
al Superior jerárquico.

– Petición de reapertura de Diligencias de Investigación archiva-
das por la Fiscalía al no revestir carácter de delito los hechos denun-
ciados sin reiterar el denunciante su denuncia ante la autoridad judicial, 
como dispone la Ley de Enjuiciamiento Criminal y le había notificado 
la Fiscalía (art. 774.2).

– Reclamación de daños y perjuicios patrimoniales supuesta-
mente causados por la intervención del fiscal.

El número de actuaciones de la Inspección Fiscal relacionadas con 
incidencias de orden disciplinario se ha movido en el año 2007/2008 
en el entorno estadístico de años anteriores, sin mayor incremento, y 
ello –aunque en ocasiones se utilice comparativamente para destacar 
la mayor actividad en materia disciplinaria de otros Cuerpos de Fun-
cionarios o Carreras– porque el Ministerio Fiscal ofrece una estruc-
tura organizativa y de funcionamiento que permite controlar de manera 
más intensa la actividad profesional que sus miembros desarrollan, 
actuación preventiva que dificulta que la cifra de conductas merecedo-
ras de reproche disciplinario pueda resultar más elevada. 

Conviene recordar que con la función inspectora se pretende un 
efecto constructivo: finalidad de mejorar los servicios que se prestan 
desde las Fiscalías, corregir disfunciones y prácticas inadecuadas. No 
se trata de una actividad encaminada a la busca de irregularidades.

– Así, son instrumentos y medios del sistema y actividad de ins-
pección y control de las Fiscalías, los siguientes: 

A) La propia actividad y competencias de la Inspección Fiscal 
(art. 159 Reglamento MF de 1969), que tiene por objeto conocer: 

1.º) La regularidad de funcionamiento del Ministerio Fiscal.
2.º) Las prácticas generales que en las Fiscalías se siguen para 

el despacho y curso de los asuntos en que deba intervenir el Ministe-
rio Fiscal.

3.º) Las condiciones, aptitudes y conducta de los funcionarios 
fiscales.

4.º) El examen de las quejas que se produzcan sobre el modo de 
proceder los funcionarios fiscales.
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– Los cometidos de inspección están inspirados esencialmente en 
la idea de prevención. Son actuaciones tendentes al control de efica-
cia, eficiencia y calidad de las tareas desarrolladas por las Fiscalías, y 
en particular: la distribución de trabajo y organización de sus servi-
cios, el mantenimiento de los principios de unidad de actuación y 
dependencia jerárquica, y el cumplimiento de los criterios interpreta-
tivos de la normativa jurídica impartidos por la Fiscalía General del 
Estado a través de sus Circulares, Instrucciones y Consultas. 

Además, debe destacarse que la actividad inspectora desarrollada 
por la Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado ha sido 
complementada con la nueva asignación de facultades de inspección 
ordinaria a los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
sobre las Fiscalías de su ámbito territorial, tras la última Reforma del 
Estatuto en octubre de 2007 (art. 13.2).

– En todo caso, condiciona la actividad inspectora a modo de pre-
supuestos:

1.º) La responsabilidad individual de los miembros del Ministe-
rio Fiscal.

2.º) La estructura jerárquica piramidal del Ministerio Fiscal: 
dependencia jerárquica. 

3.º) Las funciones de inspección de los respectivos Fiscales Jefes 
sobre los fiscales (subordinados) de su respectiva plantilla (art. 13.2), 
hasta la facultad disciplinaria [art. 22.5, c)]. La actuación por delega-
ción, en ejercicio de dirección y coordinación, de los Fiscales Deca-
nos (art. 22.9).

Siendo a su vez deberes del Fiscal Jefe derivados de la función 
inspectora: manifestar que el fiscal está absolutamente al día en el 
despacho de asuntos dos días antes de tomar vacaciones (68.1 Rgto. 
Ministerio Fiscal 1969); el control de retrasos al comprobar libros de 
Secretaría de Fiscalía, impartiendo órdenes y las peticiones oportunas 
(art. 114 Rgto.); la capacidad de formular advertencias a los fiscales 
para que cumplan con sus deberes, haciéndoles en privado las obser-
vaciones oportunas por actos que no sean sancionables con corrección 
disciplinaria o de otro modo más grave (art. 107.2 Rgto.). 

Además, es necesario el informe del Fiscal Jefe –en las solicitudes 
dirigidas por los fiscales a la Inspección Fiscal y al Ministerio de Jus-
ticia– para la concesión de licencias y permisos, sobre la certeza de la 
causa, comportamiento del fiscal en el servicio, y la conveniencia u 
oportunidad de su concesión si el estado del servicio lo permiten (72.7 
Rgto.). Todas las instancias, solicitudes o quejas, se han de formular 
por conducto del Fiscal Jefe, salvo cuando se trate de quejas contra 
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estos mismos (93 Rgto.). El cumplimiento de semejante trámite ha 
sido recordado por la Inspección Fiscal en diversas ocasiones a todas 
las Fiscalías (la última comunicación escrita en junio de 2006).

4.º) El deber del fiscal de atenerse a las instrucciones u órdenes 
concernientes al servicio y ejercicio de sus funciones que reciba del 
superior, referida a asuntos específicos, sin perjuicio del libre desenvol-
vimiento en sus intervenciones orales en lo que crea conveniente al bien 
de la justicia (art. 25 Estatuto), salvo que se tratare de órdenes e instruc-
ciones contrarias a las leyes o improcedentes, previéndose un régimen 
de observaciones y discrepancias, con informe razonado al Fiscal Jefe, 
y en su caso planteamiento a la Junta de Fiscalía. Si procede de superior 
se elevará informe a éste, con audiencia de la Junta (art. 27).

B) La existencia de otros mecanismos de control.
Facilitan asimismo la labor inspectora por uniformar la actuación 

de los fiscales:
1.º Las Juntas de Fiscalías: se celebran para mantener la unidad 

de criterios, realizar el estudio de asuntos de especial trascendencia o 
fijar posiciones en temas relativos a su función (24.1 y 4 Estatuto). 
Las Actas de las Juntas deben remitirse a la Inspección Fiscal (ha de 
redactarse un acta de cada Junta con indicación breve y sucinta de las 
materias tratadas y acuerdos adoptados: art. 120 Rgto.). La lectura de 
las actas constituye otro medio de la Inspección para conocer el fun-
cionamiento de las Fiscalías. La obligación de su remisión a las Fisca-
lías ha sido recordada en diversas ocasiones por el Consejo Fiscal e 
Inspección Fiscal, incluso se ha presentado en alguna ocasión queja 
contra algún Fiscal Jefe por no convocarse las Juntas con la periodici-
dad estatutaria general de los seis meses. 

Son Juntas de Fiscales en el actual Estatuto las siguientes:
– La Junta de Fiscales de Sala [art. 12 c) órgano fiscal].
– Las Juntas de Sección en la Fiscalía del Tribunal Supremo 

(art. 24.2).
– La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autóno-

mas, vértice colegiado de esta nueva dimensión territorial (art. 16). 
– La Junta de los Fiscales Jefes del territorio de cada CCAA 

(art.22.4 y 24.3 pár. 2).
– Las Juntas de Coordinación de la Fiscalía Provincial (integrada 

por el Jefe, el Teniente Fiscal, los Fiscales Jefes de Área y los Deca-
nos: 22.10, 24.3 pár. 1.º).

– Las Juntas Generales de cada Fiscalía, ordinarias o extraordina-
rias (Juntas Autocríticas fueron exigidas por el Consejo Fiscal durante 
algún tiempo).
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– Las Juntas de Fiscales visadores de cada Fiscalía (Instrucción 
FGE 1/2003).

2.º El reparto de asuntos: asignación de servicios conforme al 
sistema de distribución de asuntos entre fiscales (art. 23 Estatuto) que 
implica una participación en las funciones del Jefe por delegación ori-
ginada por reparto asuntos (90 Rgto.). La organización de servicios y 
distribución del trabajo requiere ser equitativa (108 Rgto.). Es posible 
su modificación cuando sea conveniente, por reserva de servicios 
importantes o que exijan cuidada labor (110 Rgto.). En caso de falta 
de equidad, cabe recurso ante el Consejo Fiscal si se considera perju-
dicado el fiscal (109.1).

3.º El Consejo Fiscal: corresponde a este órgano fiscal elaborar 
criterios generales en orden a asegurar la unidad de actuación del 
Ministerio Fiscal en lo referente a la estructuración y funcionamiento 
del MF [art. 14.4 a) Estatuto].

4.º Instrucciones, Circulares y Consultas de la Fiscalía General 
del Estado: imponen criterios de actuación en la tarea del fiscal, como 
el cumplimiento del deber de motivar los dictámenes que se emiten 
por los miembros del Ministerio Fiscal, criterio que fija la Instrucción 
1/2005 FGE sobre «Forma de los actos del Ministerio Fiscal». El Fis-
cal General del Estado ostenta la Jefatura Superior del Ministerio Fis-
cal, y le corresponde impartir las órdenes e instrucciones convenientes 
al servicio y al orden interno de la institución y, en general, la direc-
ción e inspección del Ministerio Fiscal (22.2 Estatuto).

5.º El deber de dación de cuenta de asuntos de importancia o 
trascendencia al Fiscal General del Estado (25.2 Estatuto). 

6.º La dación de cuenta al Fiscal Jefe y el derecho-deber de for-
mular consultas en asuntos graves o difíciles, o cuando sea conve-
niente o necesario (92.3 Rgto.).

7.º La supervisión y coordinación de los Fiscales de Sala Coordi-
nadores o Delegados Especialistas en determinadas materias [20.2 c) 
Estatuto].

8.º El visado de dictámenes por el Fiscal Jefe para corrección o 
aceptación a la adecuada aplicación del derecho positivo (116 Rgto.). 
Por fiscales visadores delegados del jefe, con tarea de control de retra-
sos: plasmación de fecha y firma en breve tiempo (Instrucción 5/2003 
sobre reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

9.º La apertura de carpetillas a los procedimientos en las Secre-
tarías de las Fiscalías.–Permite la custodia de los informes y antece-
dentes relativos a los procedimientos con reflejo de las fecha de 
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entrada y salida de los procedimientos de la Fiscalía, y en su interior 
el visado de aceptación o corrección (115-116 Rgto.).

10.º La elaboración de extractos por el fiscal con resumen de 
declaraciones de testigos, informes de peritos y documental de la 
causa penal: han de ser suficientemente expresivos para el fiscal que 
acudirá a juicio. Deben comprobarse por el fiscal (art. 115 Rgto., Ins-
trucción 2003: sustitución parcial por fotocopias subrayadas).

11.º Las Memorias Anuales de las Fiscalías.–El deber de elabo-
ración de Memorias por los Fiscales Jefes de los distintos órganos 
(art. 9.1 Estatuto) con su contenido preceptivo sobre el desarrollo de 
funciones facilita el conocimiento del funcionamiento de la Fiscalía.

12.º Libros de registro y sistemas informáticos.–Libros obligato-
rios, tanto de procedimientos, de actas, y de personal 14 que exige el 
Reglamento del Ministerio Fiscal (art. 113, siendo obligación del fis-
cal el comprobar con frecuencia si los asientos de los libros están al 
corriente, y si en los libros de procedimientos, civiles o penales (inclu-
yendo ejecutorias), advierte retraso debe dar las oportunas órdenes a 
quien corresponda sobre el despacho de los asuntos retrasados para 
que formule las peticiones correspondientes (114 Rgto.).

13.º Diligencias de investigación fiscal: se limita legalmente su 
duración a seis meses, siendo posible hasta un año la tramitación de 
las Diligencias de la Fiscalía Especial Anticorrupción. Para autorizar 
su prorroga se requiere Decreto motivado del Fiscal General del 
Estado (art. 5.2 Estatuto).

14.º Información a la opinión pública de los acontecimientos 
que se produzcan en el ámbito de competencia de las Fiscalías 
(art. 4.5): la figura de los Portavoces de las Fiscalías ofreciendo infor-
mación oficial (Inst. 3/2005 FGE: «Relaciones del MF con los medios 
de comunicación») evita informaciones sesgadas o de personal de la 
Fiscalía no autorizado.

15.º La designación de otro fiscal o avocación de asuntos por el 
Fiscal Jefe con exigencia de resolución motivada. De existir discre-
pancia se ha de comunicar al Consejo Fiscal (art. 23). La petición de 
no intervención del fiscal que no se abstiene que corresponde a su 
Superior jerárquico (28 Estatuto). La designación por el Fiscal Gene-
ral del Estado de un fiscal para asuntos determinados que requiere 
comunicación al Consejo Fiscal (art. 26). La designación específica 
de fiscales ante complejidad o volumen de asuntos y la autorización 
para actuar en cualquier territorio, que requiere la audiencia del Con-
sejo Fiscal (21.5).
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1. Instrumentos para hacer efectiva la función inspectora

1.º) Realización de visitas ordinarias o extraordinarias.
2.º) Comunicación permanente (160 Rgto.) escrita, general o 

particular con Fiscalías o Fiscales para mejora de los servicios. En 
ocasiones recordando aspectos de control de procedimientos: carpeti-
llas de jurados, cumplimiento de horarios por personal auxiliar y régi-
men disciplinario de éstos, o recordando deberes: de la Carta de 
Derechos de los Ciudadanos ante la Administración de Justicia en 
comunicaciones sobre Protección de testigos por la Ley Orgánica 
19/1994, puntualidad en los actos procesales y fiscales; deber de moti-
vación, facultades disciplinarias de los Fiscales jefes, régimen de 
incompatibilidades, remisión de informes anuales de los fiscales sus-
titutos…

La comunicación y el intercambio de información se produce 
igualmente con otros Servicios y Entidades: Secretaría Técnica FGE, 
Unidad de Apoyo FGE, Unidad de Atención al Ciudadano CGPJ, 
Servicio de Inspección del CGPJ, Ministerio de Justicia. 

Comunicaciones a las Fiscalías para la constitución de registros 
(protección de testigos Ley de 1994), o llevanza de libros (exhortos o 
auxilios en materia de reforma de menores).

3.º) Requerimientos de información general o personal a Fisca-
lías y Fiscales.–Retiradas de acusación; presos preventivos con dura-
ción superior a tres meses para conocimiento y supervisión de su 
situación y tiempos máximos de prisión preventiva; diligencias pre-
procesales penales: control de su duración; asuntos pendientes de des-
pacho en Fiscalía más de tres meses…

4.º) Otras actuaciones: En Instrucciones FGE: deber de elaborar 
informes periódicos los Fiscales Jefes a la Inspección Fiscal sobre los 
problemas hallados en la aplicación de nuevas Leyes por las Fiscalías: 
jurado, menores… 

Ante quejas por actuación de fiscales o disfunción de funciona-
miento de Fiscalías: la apertura de expedientes gubernativos. 

e) Asignación de territorios específicos a los inspectores fisca-
les, y de materias especializadas, a fin de mantener relación perma-
nente, escrita o verbal, con los Fiscales jefes y los fiscales de plantilla 
de determinadas Fiscalías, facilitando el conocimiento de sus proble-
mas en los temas propios de la Inspección (cuestiones de vida admi-
nistrativa de los fiscales, concursos, etc.).

f) Seguimiento personal de actuaciones concretas.
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V. Instrucciones y notas de servicio de la Inspección Fiscal

Instrucción de 14 de debrero de 2008 sobre criterios para la aco-
modación a la Carrera Fiscal de las normas de la LOPJ sobre los efec-
tos de reserva de plaza de los jueces y magistrados en situaciones de 
servicios especiales y sobre el régimen previsto en el artículo 118 para 
la cobertura de las plazas reservadas como consecuencia de dicha 
situación.

Instrucción de 14 de debrero de 2008 sobre interpretación y 
alcance de la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal ope-
rada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, en materia de incompatibili-
dades y prohibiciones de los miembros del Ministerio Fiscal.

Comunicación de 27 de marzo de 2008 sobre Inspección ordinaria 
de los Fiscales Superiores.

Comunicación de 30 de junio de 2008 sobre nuevo modelo de 
estadillo para el seguimiento de causas con preso preventivo

Instrucción de 1 de agosto de 2008 sobre procedimiento a seguir 
para el nombramiento en las fiscalías territoriales de fiscales especia-
listas y fiscales delegados de las Fiscalías Especiales.

Instrucción de 4 de agosto de 2008 sobre acceso de fiscales a pla-
zas de coordinador en supuestos especiales.

Comunicación de 2 de diciembre de 2008 sobre las funciones ins-
pectoras de los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y 
su coordinación con la actuación de la Inspección Fiscal.
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F) UNIDAD DE APOYO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO

1. Incidencias de plantilla

La Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado se introdujo 
en el artículo 13.3 de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se 
modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. 

El citado artículo define la Unidad de Apoyo como un órgano inte-
grado por Fiscales y funcionarios al que se le encomiendan labores de 
asistencia a la Fiscalía General del Estado en materia de representa-
ción institucional y relaciones con los poderes públicos; de la comuni-
cación y relaciones con los medios y gestión de la atención al 
ciudadano, y de análisis y determinación de las propuestas relativas a 
necesidades de organización y funcionamiento del Ministerio Fiscal 
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en materia de estadística, informática, personal, medios materiales, 
información y documentación.

Dirigida por un Fiscal de Sala, su plantilla se compone de tres Fis-
cales y durante el año 2008 se han producido nombramientos y ceses 
de su plantilla debido a circunstancias diversas. 

En primer lugar, el propio desarrollo del Estatuto conllevó que los 
dos Fiscales nombrados para la Secretaría Técnica y que estaban ads-
critos funcionalmente al Fiscal de Sala de la Unidad de Apoyo, el 
Ilmo. Sr. don Francisco Moreno Carrasco y la Ilma. Sra. doña Almu-
dena Lastra de Inés, fueran nombrados Fiscales con destino en la Uni-
dad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado en virtud del Real 
Decreto 240/2008, de 15 de febrero.

En segundo lugar, con motivo de las elecciones a Cortes Generales 
celebradas el nueve de marzo del año 2008, se aplicaron las previsio-
nes legales contenidas en la nueva regulación estatutaria referidas al 
cese y nombramiento del Fiscal General del Estado. 

Así, en cumplimiento del artículo 31.uno e) del Estatuto del Minis-
terio Fiscal, el Real Decreto 439/2008, de 14 de abril, declaró el cese 
del Excmo. Sr. de don Cándido Conde-Pumpido-Tourón como Fiscal 
General por haber cesado el Gobierno que lo propuso. 

En consecuencia, en virtud del artículo 36.3 de la Ley 50/1981, de 
30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, el Real Decreto 533/2008, dispuso el cese de los Fiscales 
de la Secretaría Técnica y la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General 
del Estado.

Posteriormente, una vez constituidas las nuevas Cortes Generales 
y nombrado el nuevo gobierno, el Excmo. Sr. don Cándido Conde 
Pumpido fue nombrado Fiscal General del Estado en virtud Real 
Decreto 750/2008, de 9 de mayo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 124.4 de la Constitución y 29 de la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, oído el Consejo General del Poder Judicial, previa compare-
cencia del candidato propuesto ante el Congreso de los Diputados.

En cumplimento de la vigente regulación del Ministerio Fiscal, a 
propuesta del Ministro de Justicia, vista la formulada por el Fiscal 
General del Estado, oído el Consejo Fiscal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 50/1981, de 30 diciembre, por 
la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, mediante 
el Real Decreto 957/2008, de 6 de junio, se dispuso el nombramiento 
de Fiscales de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General al Ilmo. Sr. 
don Francisco Moreno Carrasco y a la Ilma. Sra. doña Almudena Las-
tra de Inés.
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En tercer lugar, en septiembre del año 2008 se configuró la com-
posición del nuevo Consejo General del Poder Judicial, siendo nom-
brada doña Almudena Lastra de Inés Vocal del referido Consejo, a 
propuesta del Senado, mediante el Real Decreto 1575/2008, de 22 de 
septiembre. En consecuencia, se dispuso su cese, aceptando la renun-
cia de la interesada, como Fiscal de la Unidad de Apoyo por Real 
Decreto 1928/2008, de 21 de noviembre, con efectos desde fecha 28 
de octubre de 2008.

Es preciso resaltar en este punto que el trabajo realizado por doña 
Almudena Lastra en la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General ha 
sido intenso y de gran calidad, coadyuvando decididamente a la ela-
boración y desarrollo de la nueva configuración del Ministerio Fiscal. 
En estas líneas deseamos expresar nuestro agradecimiento por su labor 
y entrega.

Finalmente, a finales del año 2008, las dos plazas vacantes fueron 
resueltas en virtud del Real Decreto 1857/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se nombraron Fiscales de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía 
General del Estado a la Ilmas Sras. doña Esmeralda Rasillo López y 
doña Helena Prieto González.

2. Actividades más relevantes

La Unidad de Apoyo durante el año 2008 elaboró informes y rea-
lizó actividades muy diversas, destacando los estudios realizados en 
desarrollo del Estatuto y la nueva configuración territorial del Minis-
terio Fiscal. 

2.1 Desarrollo del Estatuto

2.1.a) Constitución de las Fiscalías de Comunidades Autónomas

La Ley 24/2007, de 9 de octubre, en su Disposición Transitoria 
Octava contiene un mandato expreso al Gobierno para la adecuación 
de la estructura organizativa y funcional del Ministerio Fiscal al 
esquema constitucional del Estado de las Autonomías, concediéndole 
el plazo de un año para la implantación de las distintas unidades orgá-
nicas del Ministerio Público en los diferentes niveles territoriales. 

A tal fin, en el Real Decreto 1754/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se despliega parcialmente la nueva estructura del Ministerio Fis-
cal y se establece su plantilla orgánica para el año 2008, el Gobierno 
promovió la constitución de las Fiscalías de las Comunidades Autóno-
mas, el desdoblamiento funcional de las mismas y constituyó las Fis-
calías Provinciales en aquellas capitales de Comunidad Autónoma en 
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donde antes sólo existía la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, 
creando, además, 16 Fiscalías de Área, 10 en aquellas sedes distintas 
de la capital en las que existían Secciones de la Audiencia Provincial 
y seis más, tres en Cataluña y tres en la Comunidad Autónoma de 
Madrid, en localidades en que las que el volumen de asuntos y el 
número de órganos judiciales exigían su creación. 

En fecha 21 de enero de 2008 se constituyeron en actos simultá-
neos las 17 Fiscalías de Comunidades Autónomas, lo que marcó un 
hito de repercusión histórica para el Ministerio Fiscal. 

Mediante este acontecimiento se materializó uno de los objetivos 
más relevantes de reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal, operada por Ley 24/2007, de 9 de octubre. En efecto, con la for-
mación de las nuevas Fiscalías de ámbito autonómico, y, sobre todo, 
con la creación de la figura del Fiscal Superior de la Comunidad Autó-
noma, se concretó el nuevo mapa territorial de nuestra Institución, 
adaptándolo al modelo de Estado de las Autonomías que diseñó la 
Constitución de 1978. 

En este sentido, es preciso resaltar que en torno al eje de esa nove-
dad institucional, se reconfiguró todo el entramado jerárquico del 
Ministerio Fiscal, que incluye a Fiscales Jefes Provinciales, y en su 
caso los Fiscales de Área y los Decanos de las Secciones. El resultado 
global es una organización auténticamente piramidal, coronada en su 
vértice superior por la creación de la nueva Junta de Fiscales Superio-
res de las Comunidades Autónomas que, bajo la presidencia del Fiscal 
General del Estado, asegura, desde el punto de vista territorial, la 
coordinación y la cohesión propias de un órgano de intrínseca natura-
leza estatal.

La coordinación de la organización de la constitución simultánea 
en una misma fecha de las 17 Fiscalías de Comunidad Autónoma se 
realizó por la Unidad de Apoyo en estrecha colaboración con los Fis-
cales Superiores, el Ministerio de Justicia, las Comunidades Autóno-
mas y el Consejo General del Poder Judicial.

El Fiscal General del Estado presidió la constitución de la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma de Galicia y en cada una de las restantes 
16 Fiscalías de Comunidades Autónomas, la Fiscalía General estuvo 
representada por un Fiscal de Sala como forma de expresión del res-
paldo de la Institución a los nuevos Fiscales Superiores y a sus trans-
cendentales funciones en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

2.1.b) Fiscalías de Área

El cambio estructural y profundo del Ministerio Fiscal exigió un 
esfuerzo a lo largo del año 2008 para el desarrollo y reorganización de 
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las plantillas de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas, Fisca-
lías Provinciales, las 16 Fiscalías de Área y las Secciones Territoriales 
en Fiscalías de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias y 
Castilla y León en virtud del citado Real Decreto por el Real Decreto 
1754/2007, de 28 de diciembre. 

En este esfuerzo confluyeron junto con la Fiscalía General, el 
Ministerio de Justicia y las Consejerías de Justicia de las Comunida-
des Autónomas que tienen transferidas las competencias en materia de 
personal y medios materiales. 

A tal fin se celebraron Juntas de las Comisiones Mixtas con las 
Consejerías de Justicia de Baleares Valencia, Galicia, Canarias, País 
Vasco encontrando siempre la Fiscalía la colaboración de los Gobier-
nos de las Comunidades. 

En desarrollo del Estatuto, se realizó un estudio por la Unidad de 
Apoyo para la propuesta de creación de Fiscalías de Área. Esta pro-
puesta se fundamentó en el análisis de población, concentración de 
órganos judiciales, volumen de trabajo, dispersión geográfica y se 
concretó en el informe, que se indica más adelante, remitido al Inspec-
tor Fiscal para el Consejo Fiscal.

2.1.c) Fiscales Decanos

En relación a los Fiscales Decanos, la Unidad de Apoyo elaboró 
un informe en noviembre de 2008 en el se indicaban los criterios para 
su determinación y se formuló una propuesta del número de Fiscales 
Decanos para Secciones especializadas. 

El referido informe tenía por objeto unificar los criterios de las 
Fiscalías para la propuesta de Fiscales Decanos, figura prevista en el 
artículo 18.3 del Estatuto, donde expresamente se contempla que estas 
Fiscalías podrán contar con Secciones especializadas en aquellas 
materias que se determinen legal o reglamentariamente, o que por su 
singularidad o por el volumen de actuaciones que generen requieran 
de una organización específica. Dichas Secciones podrán constituirse, 
si se estima necesario para su correcto funcionamiento según el 
tamaño de las mismas, bajo la dirección de un Fiscal Decano. 

La línea interpretativa para la creación de una Sección especiali-
zada, por cuanto el Estatuto no predetermina su organización, siendo 
potestativo el que esté o no dirigida por un Fiscal Decano, se fijó en el 
hecho de que resultara útil y necesario para el correcto funcionamiento 
de la Sección, a tenor de su tamaño.

Además se tuvo en cuenta que salvo en los excepcionales casos en 
que el Estatuto declara imperativamente la necesidad de constituir 
determinadas Secciones (Menores y Violencia contra la Mujer y 
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Medioambiente), la regla general es que cada Fiscalía fije su propia 
organización atendiendo a sus peculiares variables, y se señalaron 
como criterios para su constitución:

– La existencia de las Fiscalías Especiales. 
– La existencia de Fiscal de Sala especialista coordinador. 
– La designación de Fiscales de Sala Delegados del Fiscal General.
– La singularidad de la materia.
– La alta complejidad organizativa impuesta por factores tan 

diversos como el número de Fiscales encargados del despacho de los 
asuntos, la planta judicial que entiende de ellos y la extensión geográ-
fica del territorio en el que los asuntos suceden o en la que se asientan 
los órganos que los enjuician.

2.1.d) Plantillas de funcionarios 

El desdoblamiento orgánico trajo como consecuencia la creación 
de dos centros de trabajo diferenciados, por una parte la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma y la Fiscalía Provincial y, en el caso de Comu-
nidades Autónomas uniprovinciales, la transformación de dicho cen-
tro de trabajo. La Unidad de Apoyo realizó un informe tras recabar la 
información oportuna, que fue remitido al Consejo Fiscal. 

Este informe fue tenido en cuenta por el Ministerio de Justicia al 
dictar la Orden de 17 de noviembre de 2008 por la que se aprobó la 
modificación de la plantilla orgánica de los cuerpos de Gestión Pro-
cesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial de las Fiscalías radicadas en el ámbito territorial 
gestionado por el Ministerio de Justicia, incluidas en el Anexo de la 
citada orden. 

2.2 Comisiones mixtas

Para el desarrollo del Estatuto en aquellas Comunidades Autóno-
mas que tienen transferidas sus competencias en materia de Justicia, 
ha sido decisivo el trabajo de coordinación realizado por las Comisio-
nes Mixtas de diferentes Comunidades, todas ellas creadas en virtud 
de Convenios suscritos entre la Fiscalía General y las Consejerías de 
Justicia. Este sistema es novedoso e incipiente, y puede afirmarse que 
es un medio directo para plantear las necesidades de las Fiscalías a los 
máximos responsables de las Consejerías de Justicia.

Las Comisiones Mixtas celebradas son las siguientes:

a) Comisión Mixta de cooperación y coordinación entre la Fis-
calía Superior de la Comunidad Autónoma de Valencia y la Conseje-
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ría de Justicia de Administraciones Públicas de la Generalitat 
Valenciana, celebrada el 28 de febrero de 2008, a la que asistieron el 
Honorable Sr. Conseller de Justicia y Administraciones Públicas; el 
Excmo. Sr. Fiscal Superior; el Excmo. Sr. Fiscal Sala Unidad de 
Apoyo, la Ilma. Sra. Secretaria Autonómica; el Ilmo. Sr. Director 
General y los Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las tres Fiscalías provin-
ciales de la Comunidad Valenciana. Se expusieron temas referidos a 
los locales de Fiscalía, medios materiales que se precisaban y planti-
llas funcionarios.

b) La referida Comisión Mixta se reunió nuevamente en Valen-
cia 1 de julio de 2008, para tratar los medios materiales y personales 
precisos para las nuevas Fiscalías de Área de Alzira, Gandía, Sagunto 
y Benidorm y la modificación de la Fiscalía de Área de Elche y Sec-
ciones territoriales de Alcoy y Vinaroz.

c) Comisión Mixta Fiscalía Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia y Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Jus-
ticia de la Xunta de Galicia que se celebró en A Coruña el 2 de julio 
de 2008 para tratar temas como la dotación inmobiliaria de la Fiscalía, 
el Libro Blanco de la justicia, la implantación de sistemas de gestión y 
calidad personal y medios materiales e informáticos.

d) En fecha 18 de julio de 2008 se celebró en Las Palmas de 
Gran Canaria la Comisión Mixta en materia de medios materiales y 
personales al servicio de la Administración de Justicia en Canarias, 
integrada por la Consejería de Presidencia y Justicia del gobierno de 
Canarias y la Fiscalía General.

e) En fecha 15 de octubre de 2008 se celebró la reunión de la 
Comisión Mixta entre la Junta de Andalucía y la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma.

f) Y en fecha 28 de noviembre de 2008 se constituyó la Comi-
sión Mixta de Consejería de Presidencia y Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y la Fiscalía General del Estado.

2.3 Individualización presupuestaria 

El Fiscal de Sala de la Unidad de Apoyo, en fecha 21 de mayo 
de 2008, remitió un escrito a cada uno de los Sres. Consejeros de Jus-
ticia de las Comunidades Autónomas en el se indicaba la necesidad de 
la individualización presupuestaria que establece el artículo 72.3 del 
Estatuto, conforme al cual los Presupuestos Generales del Estado y 
los de las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias 
en materia de Administración de Justicia contemplarán, dentro de la 
Sección que corresponda, las partidas presupuestarias adecuadamente 
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singularizadas para atender las necesidades funcionales del Ministerio 
Fiscal.

El necesario desarrollo del citado artículo requiere de un cierto 
tiempo y recorrido para que la individualización presupuestaria se 
concrete, cuyo comienzo fue el escrito referido y que en la actualidad 
está siendo objeto de un estudio para una exposición más pormenori-
zada de las necesidades funcionales del Ministerio Fiscal.

3. Informes para el Consejo Fiscal

En relación con la elaboración de informes para el Consejo Fiscal 
en materia de personal, en fecha 1 de julio de 2008 se remitió al 
Excmo. Sr. Inspector Fiscal el informe de la Unidad de Apoyo sobre la 
propuesta de la Dirección General de relaciones con la Administra-
ción de Justicia sobre modificación de plantilla de funcionarios de las 
Fiscalías radicadas en territorio del Ministerio de Justicia, así como 
borrador de informe del Consejo Fiscal y copia de la propuesta y de 
los informes remitidos por los Fiscales Superiores.

En base al citado informe, el Fiscal General del Estado, como Pre-
sidente del Consejo Fiscal, mediante escrito de 4 de julio de 2008, 
propuso al Ministro de Justicia tres importantes bloques de desarrollo 
y organización de la nueva estructura del Ministerio Fiscal. 

En primer lugar, se propuso la creación de las Fiscalías de Área de 
Marbella; Dos Hermanas; Arrecife de Lanzarote; Ponferrada; Man-
resa; Mataró Vilanova; El Ferrol; Ibiza; Alzira; Gandía; Sagunto y 
Benidorm.

En segundo lugar se propuso la modificación de la demarcación de 
Fiscalías de Área ya existentes como la de Vigo, Jerez de la Frontera y 
Elche. 

Y por último la creación de Secciones territoriales de las Fiscalías 
Provinciales en quince Comunidades Autónomas.

Las propuestas fueron recogidas en su práctica totalidad en el Pro-
yecto de Real Decreto por el que se completa el despliegue de la nueva 
estructura del Ministerio Fiscal y se establece su plantilla orgánica 
para el año 2008.

En septiembre de 2008 se elaboró un borrador de informe para el 
Consejo Fiscal sobre el referido Proyecto y las observaciones del Con-
sejo Fiscal fueron igualmente recogidas en su totalidad en el Real 
Decreto 2123/2008, de 26 de diciembre, publicado en el «BOE» de 16 
de enero de 2008. 
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4. Otras funciones

La Unidad, en su función de relaciones institucionales, coordinó la 
visita de autoridades a las que se hace mención en otros apartados de 
esta Memoria (actividad del Fiscal General y Secretaría Técnica) y 
organizó las tomas de posesión de los Fiscales del Tribunal Supremo 
y de la Fiscalía General y la celebración de reuniones y cursos en la 
sede de la Fiscalía.

Está integrada por distintos servicios, y se expone a continuación 
un resumen de la actividad de los mismos.

5. Área de coordinación

La actividad de la Jefatura de Área continuó durante el año 2008 
las labores realizadas en el año anterior en dos grandes áreas, gestión 
de personal y económica, reproduciendo la solicitud de modificación 
de nivel de algunas de las plazas asignadas a la Unidad de apoyo, por 
cuanto el existente impide el acceso de personal cualificado a los fines 
que se precisan como por ejemplo Jefe de Sección de Estadística.

Sección de Régimen Interior y Personal

La plantilla actual de funcionarios de la Fiscalía General del 
Estado está compuesta por funcionarios de la Administración de Justi-
cia y de la Administración General del Estado con la siguiente distri-
bución: 

Funcionarios de la Administración de Justicia
r� $VFSQP�EF�(FTUJÓO�1SPDFTBM�Z�"ENJOJTUSBUJWB����
r� $VFSQP�EF�5SBNJUBDJÓO�1SPDFTBM�Z�"ENJOJTUSBUJWB����
r� $VFSQP�EF�"VYJMJP�+VEJDJBM����

Funcionarios de la Administración General del Estado
r� +FGF�EF�¦SFB�EF�$PPSEJOBDJÓO�
r� +FGF�EF�¦SFB�EF�(FTUJÓO�EF�MB�*OGPSNBDJÓO�
r� +FGF�4FSWJDJP�EF�3FMBDJPOFT�*OTUJUVDJPOBMFT�Z�DPNVOJDBDJÓO�DJV-

dadana
r� +FGF�4FDDJÓO�#JCMJPUFDB�"SDIJWP�Z�EPDVNFOUBDJÓO�
r� +FGF�4FDDJÓO�EF�3ÊHJNFO�*OUFSJPS�Z�1FSTPOBM
r� +FGF�4FDDJÓO�&TUBEÎTUJDB
r� +FGF�4FDDJÓO�EF�4JTUFNBT�*OGPSNÃUJDPT
r� "OBMJTUB�1SPHSBNBEPS
r� 1FSTPOBM�MBCPSBM���
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Esta sección se ocupa de la gestión y tramitación de las cuestiones que 
afectan al personal de la Fiscalía General del Estado. Tiene encomendada 
la preparación de las tomas de posesión y ceses tanto de los fiscales como 
de los funcionarios; la solicitud a la Gerencia de Órganos Centrales de 
personal interino y de refuerzo para cubrir las vacantes que se produzcan; 
la tramitación a la Gerencia de las licencias y permisos establecidos para 
los funcionarios; la distribución del personal en las distintas secciones de 
la Fiscalía General una vez que se resuelven los concursos de traslados de 
los funcionarios de la Administración de Justicia.

Se tramitaron desde esta sección las solicitudes para inclusión en 
el Plan concreto de Actuación para la recuperación de atrasos produci-
dos por la huelga de funcionarios. 

Igualmente gestionó y tramitó los Planes de Formación del año 
2008 ofertados por la Gerencia para los funcionarios.

Este departamento, fue el encargado de efectuar toda la tramita-
ción y gestión para el suministro de material de oficina así como 
mobiliario y enseres para la sede central de la Fiscalía General y las 
nuevas oficinas de las Fiscalías Delegadas ubicadas en distintos edifi-
cios, encargándose de todas las instalaciones para su buen funciona-
miento. 

Como en años anteriores se encargó de la organización y control 
de los planes de emergencia y evacuación en colaboración con la 
empresa que realiza el plan de autoprotección y los simulacros de 
incendios. 

6. Área de gestión de la información 

6.1 Actividad de la biblioteca 

Durante los dos últimos años, la Unidad de Apoyo ha trabajado en 
la integración de las actividades del Archivo, Biblioteca Y Documen-
tación, mediante el diseño e implantación de un Sistema de Gestión de 
la Información que permita controlar y coordinar en el ámbito de todo 
el territorio del Estado, la producción, almacenamiento, selección y 
utilización de las diferentes formas de información que produce y uti-
liza para y por su actividad el Ministerio Fiscal, siguiendo los princi-
pios establecidos en los estándares nacionales e internacionales. 

Con este objetivo ha sido creada recientemente en su estructura el 
Área de Gestión de la Información. 

A continuación se analizarán los diferentes tipos de información 
que coordina el Sistema mencionado y los trabajos que en cada uno de 
sus ámbitos respectivos se han realizado en el último año. 



98

a) Información testimonial. Gestión de los documentos que testi-
monian la actividad del Ministerio Fiscal

La producción, conservación/eliminación y utilización de los 
documentos que materializan y testimonian la actividad del Ministe-
rio Fiscal planteó desde dos perspectivas diferentes.

a).1 La primera centró su atención en el contexto de la producción 
de estos documentos hasta su ingreso en un archivo, siguiendo 
los principios establecidos en la norma ISO 15489.

Para ello, se comenzó un programa general de estudio e identificación 
de todos los procedimientos y actividades que lleva a cabo el Ministerio 
Fiscal y los documentos en que se materializó cada uno de ellos.

Una vez definido e identificado cada documento en su contexto, se 
analizaron sus características para determinar la necesidad de su con-
servación permanente o la posibilidad de su eliminación, una vez 
transcurrido el período de su validez inmediata.

Igualmente, se estudió el contenido para determinar si debe ser 
considerado de acceso restringido o por el contrario su consulta puede 
ser libre de forma general.

La revisión de procesos, actividades y documentos se centró en el 
ámbito de la Fiscalía General del Estado, pero el objetivo es realizarla 
también en el resto de las Fiscalías 

El resultado de este estudio deberá pasar a formar parte de los pro-
cesos de Petición de Dictamen que serán elevados a la Comisión Cali-
ficadora de Documentos Administrativos del Ministerio de Justicia 
que en breve iniciará su andadura tras su correspondiente creación.

El inicio de la actividad de esta Comisión es uno de los pasos 
imprescindibles para obtener los niveles adecuados de fluidez en el 
Sistema y por ello ha sido impulsada y reclamada reiteradamente 
desde la Unidad de Apoyo. 

b).2 La otra perspectiva contempló el control de los documentos 
una vez ingresados en un archivo.

El objetivo final de este programa de trabajo es que todas las Fis-
calías conserven en sus sedes exclusivamente los documentos que 
necesiten para su actividad diaria respectiva, logrando así desembara-
zarlas de los ingentes volúmenes acumulados de papel que en muchas 
ocasiones obstaculizan su actividad y las privan de los niveles desea-
bles de agilidad y eficacia.

Todos los documentos que no sean estrictamente necesarios para el 
trabajo cotidiano deberán ser transferidos o bien al Archivo General de 
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la FGE (en el caso de las Fiscalías de los órganos centrales, con sede en 
Madrid) o bien al Archivo Histórico Provincial que corresponda. La red 
de Archivos Históricos Provinciales, que tienen sede en la capital de su 
provincia respectiva, son instituciones de titularidad estatal y gestión 
transferida, dependientes del Ministerio de Cultura con quien está pre-
visto firmar el oportuno Convenio para llevar a cabo el programa.

Igualmente, está previsto firmar, en un futuro inmediato un Con-
venio con la Junta de Andalucía para la cesión de la plataforma @
rchivA, destinada a la gestión y control de los archivos de las Fiscalías 
de todo el territorio del Estado.

Se trata de un Sistema de Información diseñado en su origen para 
la gestión de los Archivos cuya titularidad o gestión es de la Junta de 
Andalucía.

Para la selección de esta herramienta se estudiaron detenidamente 
todas las aplicaciones de archivo existentes, no sólo a nivel nacional 
sino también europeo e internacional, partiendo siempre de los crite-
rios establecidos por la Ley 11/2007 de Acceso de los ciudadanos a 
los servicios electrónicos, y muy especialmente de los planteamientos 
de los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad.

Se trata de una herramienta informática para el tratamiento archivís-
tico integral de los documentos y su convergencia con el entorno inte-
grado de tramitación en el marco de la Administración Electrónica.

La característica más destacable del sistema es que se trata de soft-
ware libre y ha sido desarrollado por especialistas con una larga tra-
yectoria profesional cuyos objetivos prioritarios estaban centrados no 
en la rentabilidad comercial del producto sino en la eficacia de su fun-
cionamiento. 

Una de sus grandes ventajas es que parte de una estructura de múl-
tiples y diferentes tipos de archivo lo que permite afrontar fácilmente 
un problema de difícil solución en el resto de las aplicaciones estudia-
das hasta el momento, como es el del control y coordinación de los 
archivos de todas las Fiscalías (84 en toda España) y muy especial-
mente de las transferencias de sus fondos a los respectivos archivos 
históricos provinciales.

Respecto a los planteamientos generales del sistema en lo que a la 
normalización de tareas archivísticas se refiere, cumple con los requi-
sitos de todos los estándares archivísticos internacionales (ISAD-G, 
ISAAR, etc.), europeos (MoReq) y españoles (NEDA), así como de 
las Normas ISO/UNE 23081(Gestión de metadatos), 26102 (Requisi-
tos para la conservación a largo plazo de los documentos en soporte 
electrónico) y 26122 (Análisis funcional y de procesos de trabajo para 
la Gestión de Documentos). 
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Finalmente, es necesario destacar que en el contexto de la aplica-
ción está previsto un Plan de Formación permanente totalmente gra-
tuito (en parte presencial y en parte vía web) que constituye otra de 
sus numerosas ventajas. 

c).3 Trabajos realizados

1. Reinstalación y descripción de expedientes

Desde el punto de vista físico se procedió a la reinstalación y a la 
descripción en base de datos de su contenido, de toda la documenta-
ción de la Sección de Penal custodiada en el depósito del Archivo 
General de la Fiscalía General del Estado, comprendida entre los años 
1981 y 2003 Respecto a la documentación producida por la Secretaría 
Técnica, se ha reinstalado y descrito la serie de Reclamaciones de Ali-
mentos correspondiente al período 1967-2004.

Del resto del fondo de esta Sección han sido descritos y reinstala-
dos 6022 expedientes.

De la Sección de Contencioso-Administrativo, se han reinstalado 
y descrito la totalidad de los expedientes desde el año 1990 al 2003

Por otra parte, también han sido descritos los 3373 expedientes de 
Reclamación de Indemnizaciones por el Síndrome Tóxico.

De la Inspección Fiscal, se han reinstalado y descrito 9300 expe-
dientes. 

d).4 Transferencias de fondos al archivo de la Fiscalía General del 
Estado

El día 4 de junio de 2008 se recibió una transferencia de documen-
tos procedentes de la Fiscalía de la Audiencia Nacional que fue regis-
trada en la base de datos diseñada al efecto, que corresponden a 
Procedimientos Abreviados del Juzgado Central de Instrucción núm. 3 
del período comprendido entre los años 1988 y 1993.

b) Información instrumental

b).1 Biblioteca

El fondo Bibliográfico de la Fiscalía General del Estado consta en 
la actualidad de 7.500 volúmenes.

A pesar de que durante el año 2008 se ha producido un considera-
ble descenso de los recursos disponibles, tanto en lo que se refiere a 
recursos humanos, como a presupuesto, la Biblioteca de la Fiscalía 
General del Estado ha continuado llevando a cabo sus funciones tanto 
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en los servicios de adquisición y control del fondo bibliográfico como 
en los de atención de búsquedas y préstamos.

Igualmente, esta actividad se ha encauzado también hacia la inte-
gración de estos recursos de información en el Sistema general. 

El Consejo Asesor de la Biblioteca se ha reunido una vez a lo largo 
del último año, teniendo como asunto fundamental a tratar el Plan de 
Publicaciones del año 2009.

b).2 Adquisición del fondo bibliográfico

Como en años anteriores, se realizó al análisis y estudio de toda la 
oferta editorial, además de seleccionar las novedades que las diferen-
tes editoriales presentaron a examen. 

El gasto total de adquisición de libros durante este período fue de 
23.213,00 euros, lo que supone una reducción de alrededor de 70.000 
euros respecto al presupuesto previsto.

Lógicamente esta circunstancia determinó un incremento sustan-
cial del volumen de los préstamos interbibliotecarios y una amplia-
ción considerable de las redes de Bibliotecas que han participado en 
ellos.

b).3 Control intelectual del fondo bibliográfico

Se ha procedido a la catalogación y clasificación del fondo biblio-
gráfico adquirido durante el último año con los resultados que se 
muestran en la figura adjunta

b).4 Servicios

El servicio más importante y general que presta la Biblioteca de la 
Fiscalía General del Estado es el de las búsquedas temáticas, que se 
realizan fundamentalmente a petición de los Fiscales aunque también, 
en menor proporción, proceden de usuarios externos como bufetes de 
abogados, profesores de universidad y estudiantes. Estas búsquedas tie-
nen como perfil esencial la doctrina jurídica y la legislación y se reali-
zan a través de diferentes buscadores en las bases de datos jurídicos.

Dentro de los futuros contenidos del Sistema está prevista la exis-
tencia de carpetas temáticas en las que se vaya introduciendo periódi-
camente toda la información existente, de forma que puedan ser 
accesibles para todos los Fiscales a través de la Intranet.

b).5 Préstamos 

Respecto al préstamo de libros, siguió teniendo una gran demanda 
la modalidad del préstamo permanente, considerando como tal, el 
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conjunto de libros y códigos que cada Fiscal necesita para su trabajo 
diario y que permanece en su despacho en depósito, tras los controles 
obligados de registro y catalogación por parte de la Biblioteca. 

También se llevaron a cabo préstamos de carácter temporal de los 
ejemplares existentes en la Biblioteca de la Fiscalía General del 
Estado, renovables por períodos quincenales, de acuerdo con las nece-
sidades de los Fiscales. 

En lo que respecta al préstamo interbibliotecario, como se comentó 
anteriormente, se amplió de forma considerable el número de bibliote-
cas que colaboraron. Inicialmente, las Bibliotecas de la red judicial y 
muy especialmente, por cercanía, las del Tribunal Supremo y del Con-
sejo General del Poder Judicial, junto con la del Ministerio de Justi-
cia, eran prácticamente las que soportaban la totalidad de este 
servicio. 

No obstante, a lo largo del último año, la diversificación del perfil 
de las búsquedas junto con la reducción drástica del presupuesto de 
adquisiciones, obligó a ampliar el círculo de bibliotecas implicadas.

En este sentido es necesario destacar que de acuerdo con lo pre-
visto en el Real Decreto 1572/2007, de 30 de noviembre, por el que se 
regulan los órganos de coordinación de las bibliotecas de la Adminis-
tración General del Estado y de sus organismos públicos, el Ministe-
rio de Justicia ha iniciado recientemente los trámites para la creación 
de su red interna de Bibliotecas entre las que se cuentan la del propio 
Ministerio, la de la Fiscalía General del Estado, la de la Abogacía del 
Estado y la del Centro de Estudios Jurídicos.

En el caso de la Biblioteca de la Fiscalía General del Estado existe 
un problema de compatibilidad tecnológica a causa de la aplicación 
informática existente, pero parece que en breve podrá ser resuelto.

6.2 Información institucional

Se trata de la información que recopila, elabora, y difunde la Fis-
calía General del Estado para difundir la labor del Ministerio Fiscal.

En esta tarea la Unidad de Apoyo, a través del Área de Gestión de 
la Información interviene unas veces para desarrollar una función pro-
pia y, otras, para impulsar y colaborar en las actividades de otras Uni-
dades e Instituciones.

6.3 Plan de publicaciones

La elaboración y seguimiento del Plan Anual de Publicaciones, 
constituye una de las tareas más representativas de la gestión de la 
información institucional.
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Además de los trabajos concretos necesarios, su elaboración 
requiere un contacto permanente con la Subdirección General de 
Documentación y Publicaciones y la asistencia a las reuniones de la 
Comisión de Publicaciones que, bajo la Presidencia del Secretario 
General Técnico, tienen lugar en el Ministerio de Justicia.

Los recortes presupuestarios obligaron a reducir de forma consi-
derable las previsiones editoriales del año 2008.

Es necesario destacar la edición en DVD de todas las Memorias de 
la Fiscalía, desde el año 1883 hasta 2008, cuyos textos habían sido 
digitalizados a lo largo del año 2007.

Un ejemplar de estas Memorias en soporte electrónico fue enviado 
a cada Fiscal como regalo de Navidad del Fiscal General del Estado, 
en el mes de diciembre de 2008.

6.4 Colaboración en la exposición organizada por el Tribu-
nal Supremo

Además de los objetos que algunos Fiscales prestaron para su 
exhibición, la Biblioteca de la Fiscalía General del Estado colaboró en 
la Exposición con el préstamo de siete ejemplares de su fondo histó-
rico cuyas fechas van desde 1764 hasta 1953.

6.5 Visitas al Palacio de Fontalba, sede de la Fiscalía Gene-
ral del Estado

Para explicar a las visitas el recorrido a través del Palacio, sede de 
la FGE, se ha diseñó una presentación básica cuyo contenido se adapta 
al perfil de los componentes del grupo.

7. Servicio de relaciones institucionales y comunicación ciuda-
dana

7.1 Relaciones institucionales

El Servicio de relaciones institucionales ha asumido la elabora-
ción de borradores de convenios en algunos casos, la tramitación en 
otros, o la mera recepción, registro y archivo de los convenios y proto-
colos firmados por la Fiscalía General del Estado o por los Fiscales 
Superiores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. En esta actividad hay que 
destacar el reconocimiento que la Ley 24/2007 hace en el artículo 2.1 
del Estatuto de la personalidad jurídica al Ministerio Fiscal, como 
órgano de relevancia constitucional.



104

C
O

N
V

E
N

IO
S 

FI
R

M
A

D
O

S 
E

N
 2

00
8

Fe
ch

a 
fir

m
a

Fi
rm

ad
o 

po
r

Fi
rm

ad
o 

co
n

T
ítu

lo
 d

el
 C

on
ve

ni
o

M
at

er
ia

25
/0

4/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

N
A

R
IA

S

E
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l P

od
er

 J
ud

ic
ia

l y
 

G
ob

ie
rn

o 
C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

C
A

N
A

R
IA

S

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l P

od
er

 J
ud

ic
ia

l, 
la

 F
G

E
 y

 G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ar
ia

s 
pa

ra
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
5/

20
00

, 1
2 

de
 

en
er

o,
 re

gu
la

do
ra

 d
e 

la
 R

es
po

ns
ab

ili
da

d 
de

l m
en

or

R
es

po
ns

ab
ili

da
d 

pe
na

l d
el

 
m

en
or

.

05
/0

5/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

M
A

D
R

ID

C
ol

eg
io

 O
fic

ia
l d

e 
M

éd
ic

os
 d

e 
M

A
D

R
ID

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 
ca

uc
es

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

pr
ot

oc
ol

os
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

en
tre

 
Fi

sc
al

ía
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

A
D

R
ID

 y
 e

l 
Ilu

st
re

 C
ol

eg
io

 d
e 

M
éd

ic
os

 d
e 

M
A

D
R

ID
 (I

C
O

M
E

M
), 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
ag

re
si

on
es

 c
on

tra
 m

éd
ic

os
 e

n 
la

 
C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ad

rid
.

A
gr

es
io

ne
s 

co
nt

ra
 m

éd
ic

os
 

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

M
ad

ri
d.

10
/0

6/
20

08
FG

E
Ju

nt
a 

de
 G

A
L

IC
IA

, 
D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
a 

C
or

uñ
a,

 C
E

J 
y 

C
ai

xa

C
on

ve
ni

o 
E

sc
ue

la
 d

e 
V

er
an

o 
de

l M
in

is
te

ri
o 

Fi
sc

al
.

Fo
rm

ac
ió

n.

10
/0

6/
20

08
FG

E
C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
U

R
C

IA
C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

en
tre

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 M

U
R

C
IA

 y
 la

 F
G

E 
pa

ra
 e

l 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 c
au

ce
s d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

y 
pr

ot
oc

ol
os

 
de

 a
ct

ua
ci

ón
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
si

ni
es

tra
lid

ad
 la

bo
ra

l.

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

18
/0

6/
20

08
Fi

sc
al

 d
e 

Sa
la

 
de

 S
in

ie
st

ra
lid

ad
 

L
ab

or
al

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
ST

IL
L

A
 Y

 
L

E
Ó

N

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 M

in
is

te
ri

o 
Fi

sc
al

 
y 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 C
as

til
la

 y
 L

eó
n 

a 
tr

av
és

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 
E

co
no

m
ía

 y
 E

m
pl

eo
 p

ar
a 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 c

au
ce

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
y 

pr
ot

oc
ol

os
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

en
 

m
at

er
ia

 d
e 

si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l, 
en

 re
la

ci
ón

 c
on

 
su

ce
so

s 
qu

e 
oc

ur
ra

n 
en

 C
as

til
la

 y
 L

eó
n.

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

18
/0

7/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

N
A

R
IA

S

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
N

A
R

IA
S

A
N

E
X

O
 a

l C
on

ve
ni

o 
de

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 

C
on

se
je

rí
a 

de
 P

re
si

de
nc

ia
, J

us
tic

ia
 y

 S
eg

ur
id

ad
 y

 
la

 F
G

E
 p

ar
a 

la
 p

ue
st

a 
en

 m
ar

ch
a 

de
 la

 C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

M
ed

io
s 

m
at

er
ia

le
s 

y 
pe

rs
on

al
es

 
al

 s
er

vi
ci

o 
de

 la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 J
us

tic
ia

 d
e 

C
A

N
A

R
IA

S.

In
co

rp
or

ac
ió

n 
a 

la
 C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
m

ed
io

s 
m

at
er

ia
le

s 
y 

pe
rs

on
al

es
 

de
l F

is
ca

l d
e 

la
 F

is
ca

lía
 

Pr
ov

in
ci

al
 d

e 
L

as
 P

al
m

as
 

en
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
el

 
M

in
is

te
rio

 F
is

ca
l.

04
/0

9/
20

08
FG

E
C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l P

od
er

 J
ud

ic
ia

l, 
M

in
is

te
ri

o 
de

l I
nt

er
io

r y
 

M
in

is
te

ri
o 

de
 T

ra
ba

jo
 y

 
A

su
nt

os
 S

oc
ia

le
s.

A
D

D
E

N
D

A
 a

l P
ro

to
co

lo
 M

ar
co

 d
e 

C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 C

G
JP

, e
l M

in
is

te
ri

o 
de

l I
nt

er
io

r, 
el

 M
in

is
te

ri
o 

de
 T

ra
ba

jo
 y

 A
su

nt
os

 S
oc

ia
le

s 
y 

la
 F

G
E

 p
ar

a 
la

 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

efi
ca

z 
y 

rá
pi

da
 d

e 
lo

s 
de

lit
os

 c
on

tr
a 

la
 

vi
da

, l
a 

sa
lu

d 
y 

la
 in

te
gr

id
ad

 fí
si

ca
 d

e 
lo

s 
tr

ab
aj

ad
or

es
 

y 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

s 
se

nt
en

ci
as

 c
on

de
na

to
ri

as
, 

fir
m

ad
o 

el
 1

9/
09

/2
00

7

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

15
/0

9/
20

08
FG

E
C

ol
eg

io
 d

e 
R

eg
is

tr
ad

or
es

 d
e 

la
 

Pr
op

ie
da

d 
y 

M
er

ca
nt

ile
s 

de
 E

sp
añ

a.

C
on

ve
ni

o 
pa

ra
 la

 o
bt

en
ci

ón
 d

e 
pu

bl
ic

id
ad

 fo
rm

al
 

de
 lo

s 
R

eg
is

tr
os

, e
nt

re
 la

 F
G

E
 y

 e
l C

ol
eg

io
 d

e 
R

eg
is

tr
ad

or
es

 d
e 

la
 P

ro
pi

ed
ad

 y
 M

er
ca

nt
ile

s 
de

 
E

sp
añ

a.

A
cc

es
o 

al
 s

er
vi

do
r W

eb
 d

e 
lo

s 
R

eg
is

tr
os

.

22
/0

9/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Ju
nt

a 
de

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pr
ot

oc
ol

o 
de

 c
re

ac
ió

n 
y 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
 la

 
C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 e

nt
re

 la
 J

un
ta

 d
e 

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

 y
 

la
 F

is
ca

lía
 S

up
er

io
r d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 
de

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 y
 

C
oo

rd
in

ac
ió

n.

24
/0

9/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

M
A

D
R

ID

O
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

si
nd

ic
al

es
 C

C
O

O
 Y

 
U

G
T

C
on

ve
ni

o 
de

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 F

is
ca

lía
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

A
D

R
ID

 y
 la

s 
O

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
Si

nd
ic

al
es

 C
C

O
O

 y
 U

G
T,

 e
n 

m
at

er
ia

 
de

 s
in

ie
st

ra
lid

ad
 la

bo
ra

l.

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

30
/0

9/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

N
TA

B
R

IA

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
N

TA
B

R
ÍA

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 
Pr

es
id

en
ci

a 
y 

Ju
st

ic
ia

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 C
A

N
TA

B
R

IA
 y

 la
 F

G
E

 p
ar

a 
la

 p
ue

st
a 

en
 m

ar
ch

a 
de

 la
 C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 e

n 
m

at
er

ia
 m

ed
io

s 
m

at
er

ia
le

s 
y 

pe
rs

on
al

es
 a

l s
er

vi
ci

o 
de

 la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
Ju

st
ic

ia
 d

e 
C

A
N

TA
B

R
IA

:

C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 m
ed

io
s 

m
at

er
ia

le
s 

y 
pe

rs
on

al
es

.

11
/1

1/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

TA
L

U
Ñ

A

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
TA

L
U

Ñ
A

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 
de

 J
us

tic
ia

 d
e 

la
 G

en
er

al
id

ad
 d

e 
C

A
TA

L
U

Ñ
A

 y
 

la
 F

is
ca

lía
 d

e 
C

A
TA

L
U

Ñ
A

 p
ar

a 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 
C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 d

e 
C

oo
rd

in
ac

ió
n 

en
tr

e 
m

ie
m

br
os

 d
el

 
M

in
is

te
ri

o 
Fi

sc
al

 e
n 

C
at

al
uñ

a 
y 

re
pr

es
en

ta
nt

es
 d

el
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
Ju

st
ic

ia
.

C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 d
e 

C
oo

rd
in

ac
ió

n



105

C
O

N
V

E
N

IO
S 

FI
R

M
A

D
O

S 
E

N
 2

00
8

Fe
ch

a 
fir

m
a

Fi
rm

ad
o 

po
r

Fi
rm

ad
o 

co
n

T
ítu

lo
 d

el
 C

on
ve

ni
o

M
at

er
ia

25
/0

4/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

N
A

R
IA

S

E
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l P

od
er

 J
ud

ic
ia

l y
 

G
ob

ie
rn

o 
C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

C
A

N
A

R
IA

S

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l P

od
er

 J
ud

ic
ia

l, 
la

 F
G

E
 y

 G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ar
ia

s 
pa

ra
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
5/

20
00

, 1
2 

de
 

en
er

o,
 re

gu
la

do
ra

 d
e 

la
 R

es
po

ns
ab

ili
da

d 
de

l m
en

or

R
es

po
ns

ab
ili

da
d 

pe
na

l d
el

 
m

en
or

.

05
/0

5/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

M
A

D
R

ID

C
ol

eg
io

 O
fic

ia
l d

e 
M

éd
ic

os
 d

e 
M

A
D

R
ID

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 
ca

uc
es

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

pr
ot

oc
ol

os
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

en
tre

 
Fi

sc
al

ía
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

A
D

R
ID

 y
 e

l 
Ilu

st
re

 C
ol

eg
io

 d
e 

M
éd

ic
os

 d
e 

M
A

D
R

ID
 (I

C
O

M
E

M
), 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
ag

re
si

on
es

 c
on

tra
 m

éd
ic

os
 e

n 
la

 
C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ad

rid
.

A
gr

es
io

ne
s 

co
nt

ra
 m

éd
ic

os
 

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

M
ad

ri
d.

10
/0

6/
20

08
FG

E
Ju

nt
a 

de
 G

A
L

IC
IA

, 
D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
a 

C
or

uñ
a,

 C
E

J 
y 

C
ai

xa

C
on

ve
ni

o 
E

sc
ue

la
 d

e 
V

er
an

o 
de

l M
in

is
te

ri
o 

Fi
sc

al
.

Fo
rm

ac
ió

n.

10
/0

6/
20

08
FG

E
C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
U

R
C

IA
C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

en
tre

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 M

U
R

C
IA

 y
 la

 F
G

E 
pa

ra
 e

l 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 c
au

ce
s d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

y 
pr

ot
oc

ol
os

 
de

 a
ct

ua
ci

ón
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
si

ni
es

tra
lid

ad
 la

bo
ra

l.

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

18
/0

6/
20

08
Fi

sc
al

 d
e 

Sa
la

 
de

 S
in

ie
st

ra
lid

ad
 

L
ab

or
al

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
ST

IL
L

A
 Y

 
L

E
Ó

N

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 M

in
is

te
ri

o 
Fi

sc
al

 
y 

la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 C
as

til
la

 y
 L

eó
n 

a 
tr

av
és

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 
E

co
no

m
ía

 y
 E

m
pl

eo
 p

ar
a 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 c

au
ce

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
y 

pr
ot

oc
ol

os
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

en
 

m
at

er
ia

 d
e 

si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l, 
en

 re
la

ci
ón

 c
on

 
su

ce
so

s 
qu

e 
oc

ur
ra

n 
en

 C
as

til
la

 y
 L

eó
n.

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

18
/0

7/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

N
A

R
IA

S

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
N

A
R

IA
S

A
N

E
X

O
 a

l C
on

ve
ni

o 
de

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 

C
on

se
je

rí
a 

de
 P

re
si

de
nc

ia
, J

us
tic

ia
 y

 S
eg

ur
id

ad
 y

 
la

 F
G

E
 p

ar
a 

la
 p

ue
st

a 
en

 m
ar

ch
a 

de
 la

 C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

M
ed

io
s 

m
at

er
ia

le
s 

y 
pe

rs
on

al
es

 
al

 s
er

vi
ci

o 
de

 la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 J
us

tic
ia

 d
e 

C
A

N
A

R
IA

S.

In
co

rp
or

ac
ió

n 
a 

la
 C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
m

ed
io

s 
m

at
er

ia
le

s 
y 

pe
rs

on
al

es
 

de
l F

is
ca

l d
e 

la
 F

is
ca

lía
 

Pr
ov

in
ci

al
 d

e 
L

as
 P

al
m

as
 

en
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
el

 
M

in
is

te
rio

 F
is

ca
l.

04
/0

9/
20

08
FG

E
C

on
se

jo
 G

en
er

al
 

de
l P

od
er

 J
ud

ic
ia

l, 
M

in
is

te
ri

o 
de

l I
nt

er
io

r y
 

M
in

is
te

ri
o 

de
 T

ra
ba

jo
 y

 
A

su
nt

os
 S

oc
ia

le
s.

A
D

D
E

N
D

A
 a

l P
ro

to
co

lo
 M

ar
co

 d
e 

C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 C

G
JP

, e
l M

in
is

te
ri

o 
de

l I
nt

er
io

r, 
el

 M
in

is
te

ri
o 

de
 T

ra
ba

jo
 y

 A
su

nt
os

 S
oc

ia
le

s 
y 

la
 F

G
E

 p
ar

a 
la

 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

efi
ca

z 
y 

rá
pi

da
 d

e 
lo

s 
de

lit
os

 c
on

tr
a 

la
 

vi
da

, l
a 

sa
lu

d 
y 

la
 in

te
gr

id
ad

 fí
si

ca
 d

e 
lo

s 
tr

ab
aj

ad
or

es
 

y 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

s 
se

nt
en

ci
as

 c
on

de
na

to
ri

as
, 

fir
m

ad
o 

el
 1

9/
09

/2
00

7

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

15
/0

9/
20

08
FG

E
C

ol
eg

io
 d

e 
R

eg
is

tr
ad

or
es

 d
e 

la
 

Pr
op

ie
da

d 
y 

M
er

ca
nt

ile
s 

de
 E

sp
añ

a.

C
on

ve
ni

o 
pa

ra
 la

 o
bt

en
ci

ón
 d

e 
pu

bl
ic

id
ad

 fo
rm

al
 

de
 lo

s 
R

eg
is

tr
os

, e
nt

re
 la

 F
G

E
 y

 e
l C

ol
eg

io
 d

e 
R

eg
is

tr
ad

or
es

 d
e 

la
 P

ro
pi

ed
ad

 y
 M

er
ca

nt
ile

s 
de

 
E

sp
añ

a.

A
cc

es
o 

al
 s

er
vi

do
r W

eb
 d

e 
lo

s 
R

eg
is

tr
os

.

22
/0

9/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Ju
nt

a 
de

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pr
ot

oc
ol

o 
de

 c
re

ac
ió

n 
y 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
 la

 
C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 e

nt
re

 la
 J

un
ta

 d
e 

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

 y
 

la
 F

is
ca

lía
 S

up
er

io
r d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 

A
N

D
A

L
U

C
ÍA

C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 
de

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 y
 

C
oo

rd
in

ac
ió

n.

24
/0

9/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

M
A

D
R

ID

O
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

si
nd

ic
al

es
 C

C
O

O
 Y

 
U

G
T

C
on

ve
ni

o 
de

 c
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 F

is
ca

lía
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

A
D

R
ID

 y
 la

s 
O

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
Si

nd
ic

al
es

 C
C

O
O

 y
 U

G
T,

 e
n 

m
at

er
ia

 
de

 s
in

ie
st

ra
lid

ad
 la

bo
ra

l.

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 la

bo
ra

l.

30
/0

9/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

N
TA

B
R

IA

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
N

TA
B

R
ÍA

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 
Pr

es
id

en
ci

a 
y 

Ju
st

ic
ia

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 C
A

N
TA

B
R

IA
 y

 la
 F

G
E

 p
ar

a 
la

 p
ue

st
a 

en
 m

ar
ch

a 
de

 la
 C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 e

n 
m

at
er

ia
 m

ed
io

s 
m

at
er

ia
le

s 
y 

pe
rs

on
al

es
 a

l s
er

vi
ci

o 
de

 la
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
Ju

st
ic

ia
 d

e 
C

A
N

TA
B

R
IA

:

C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 m
ed

io
s 

m
at

er
ia

le
s 

y 
pe

rs
on

al
es

.

11
/1

1/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

C
A

TA
L

U
Ñ

A

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

A
TA

L
U

Ñ
A

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 
de

 J
us

tic
ia

 d
e 

la
 G

en
er

al
id

ad
 d

e 
C

A
TA

L
U

Ñ
A

 y
 

la
 F

is
ca

lía
 d

e 
C

A
TA

L
U

Ñ
A

 p
ar

a 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 
C

om
is

ió
n 

M
ix

ta
 d

e 
C

oo
rd

in
ac

ió
n 

en
tr

e 
m

ie
m

br
os

 d
el

 
M

in
is

te
ri

o 
Fi

sc
al

 e
n 

C
at

al
uñ

a 
y 

re
pr

es
en

ta
nt

es
 d

el
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
Ju

st
ic

ia
.

C
om

is
ió

n 
M

ix
ta

 d
e 

C
oo

rd
in

ac
ió

n



106

Fe
ch

a 
fir

m
a

Fi
rm

ad
o 

po
r

Fi
rm

ad
o 

co
n

T
ítu

lo
 d

el
 C

on
ve

ni
o

M
at

er
ia

17
/1

1/
20

08
FG

E
M

in
is

te
ri

o 
de

 J
us

tic
ia

 
y 

la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 M

A
D

R
ID

C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 M

in
is

te
ri

o 
de

 
Ju

st
ic

ia
, l

a 
FG

E
 y

 la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 
M

A
D

R
ID

 p
ar

a 
la

 c
es

ió
n 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 d

e 
us

o 
de

 
lo

s 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

ge
st

ió
n 

pr
oc

es
al

In
fo

rm
át

ic
a 

- p
ro

gr
am

a 
ge

st
ió

n 
pr

oc
es

al
.

10
/1

2/
20

08
Fi

sc
al

 S
up

er
io

r 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 
A

ut
ón

om
a 

de
 

A
R

A
G

Ó
N

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 G

ob
ie

rn
o,

 
C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 A
R

A
G

Ó
N

, 
Pr

es
id

en
te

 T
ri

bu
na

l 
Su

pe
ri

or
 d

e 
Ju

st
ic

ia
, 

C
ol

eg
io

 d
e 

A
bo

ga
do

s.
.

Pr
ot

oc
ol

o 
de

 C
oo

rd
in

ac
ió

n 
In

te
ri

ns
tit

uc
io

na
l p

ar
a 

la
 

pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
la

 v
io

le
nc

ia
 d

e 
gé

ne
ro

 y
 a

te
nc

ió
n 

a 
la

s 
vi

ct
im

as
 e

n 
A

R
A

G
Ó

N

V
io

le
nc

ia
 d

e 
G

én
er

o.



107

M
E

M
O

R
A

N
D

O
/C

O
M

PR
O

M
IS

O
S/

PR
O

T
O

C
O

L
O

S 
FI

R
M

A
D

O
S 

E
N

 2
00

8

Fi
rm

a
Fi

rm
ad

o 
po

r
Fi

rm
ad

o 
co

n
T

ítu
lo

 d
el

 C
on

ve
ni

o
M

at
er

ia

24
/0

1/
20

08
FG

E
O

L
A

F.
 O

fic
in

a 
E

ur
op

ea
 

de
 lu

ch
a 

co
nt

ra
 e

l 
fr

au
de

.

A
rr

eg
lo

 d
e 

co
op

er
ac

ió
n 

en
tr

e 
la

 F
G

E
 y

 L
a 

O
L

A
F,

 
O

fic
in

a 
E

ur
op

ea
 d

e 
L

uc
ha

 c
on

tr
a 

el
 F

ra
ud

e
Pr

ot
eg

er
 lo

s 
in

te
re

se
s 

fin
an

ci
er

os
 C

E
 y

 E
sp

añ
a

05
/0

3/
20

08
FG

E
Fi

sc
al

 G
en

er
al

 d
e 

B
R

A
SI

L
C

om
pr

om
is

o 
de

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 d
el

 M
in

is
te

ri
o 

Pú
bl

ic
o 

de
 B

ra
si

l y
 d

el
 M

in
is

te
ri

o 
Pú

bl
ic

o 
de

 E
sp

añ
a 

pa
ra

 la
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
la

 fo
rm

ac
ió

n 
de

 m
ie

m
br

os
 

de
l M

in
is

te
ri

o 
Pú

bl
ic

o 
de

 p
aí

se
s 

m
ie

m
br

os
 y

 
as

oc
ia

do
s 

de
l M

E
R

C
O

SU
R

 
09

/0
6/

20
08

Fi
sc

al
 J

ef
e 

de
 

la
 A

ud
ie

nc
ia

 
N

ac
io

na
l

Fi
sc

al
ía

 G
en

er
al

 
de

l T
ri

bu
na

l d
e 

A
pe

la
ci

ón
 d

e 
R

ab
at

-
M

A
R

R
U

E
C

O
S

Pr
ot

oc
ol

o 
de

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 In
st

itu
ci

on
al

 e
nt

re
 la

 
Fi

sc
al

ía
 G

en
er

al
 d

el
 T

ri
bu

na
l d

e 
A

pe
la

ci
ón

 d
e 

R
ab

at
 

(M
A

R
R

U
E

C
O

S)
 y

 la
 F

is
ca

lía
 d

e 
la

 A
ud

ie
nc

ia
 

N
ac

io
na

l -
 E

sp
añ

a.

C
oo

pe
ra

ci
ón

 ju
di

ci
al

 /
cr

im
en

 o
rg

an
iz

ad
o,

 
te

rr
or

is
m

o

19
/0

9/
20

08
FG

E
Fi

sc
al

 G
en

er
al

 d
e 

C
O

ST
A

 R
IC

A
M

em
or

an
do

 d
e 

C
oo

pe
ra

ci
ón

 In
te

rin
st

itu
ci

on
al

 e
nt

re
 la

 
FG

E 
de

 E
sp

añ
a 

y 
el

 M
in

is
te

rio
 P

úb
lic

o 
de

 C
O

ST
A

 R
IC

A
C

oo
pe

ra
ci

ón
 

in
te

ri
ns

tit
uc

io
na

l



108

7.2 Comunicación ciudadana

Durante el año 2008, se continuó con el criterio anterior de unifi-
carse en el mismo servicio las áreas de Atención a la Ciudadanía y 
Reclamaciones del Defensor del Pueblo que anteriormente se encon-
traban separadas, Así pues y bajo la denominación común de comuni-
cación ciudadana se describe a continuación la actividad realizada por 
el servicio: 

Número de atenciones prestadas durante el año 2008

Escritos recibidos por correo ordinario  ........................................ 760 *

Escritos recibidos por correo electrónico  ..................................... 141

   Total escritos   ................................................................... 901

* Incluidos los del Defensor del Pueblo.

Por el tipo de reclamación

Quejas Denuncias
Peticiones de 
información

Otros

Correo electrónico  ........................ 12 40 43 46

Correo ordinario  ........................... 434 117 12 137

   Total  ................................. 446* 217 55 183

* Incluidas las del Defensor del Pueblo.

Por el tipo de presentador

Asociaciones/Colectivos  ....................................................................... 37

Defensor del Pueblo  .............................................................................. 89

Internos en Centros Penitenciarios  ........................................................ 298

Letrados y Procuradores  ....................................................................... 18

Particulares  ............................................................................................ 428

Instituciones  .......................................................................................... 14

Anónimos  .............................................................................................. 17

   Total  .......................................................................................... 901
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7.3. Especial tratamiento de las reclamaciones del Defen-
sor del Pueblo

7.3.1 Reclamaciones tramitadas a instancia del Defensor del Pue-
blo en la Fiscalía General del Estado

Continuando la actividad realizada en años anteriores, se tramita-
ron durante el año 2008 las siguientes reclamaciones a instancia del 
Defensor del Pueblo al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica 3/1981 de 3 de abril.

Reclamaciones abiertas en años anteriores………….
Reclamaciones nuevas……………………………….

169
298

Total………………………………………. 467

7.3.2 Evolución de las reclamaciones en los últimos seis años

Durante el año 2008 aumentó el número de reclamaciones insta-
das a la Fiscalía por el Defensor del Pueblo, como puede observarse 
en el gráfico siguiente:

RECLAMACIONES DEFENSOR DEL PUEBLO
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–  Reclamaciones cuya tramitación no ha concluido al 31/12/2007 

Año 2000  ................................................................................. 1

Año 2001  ................................................................................. 1

Año 2002  ................................................................................. 1

Año 2003  ................................................................................. 7

Año 2004  ................................................................................. 10

Año 2005  ................................................................................. 18

Año 2006  ................................................................................. 49

Año 2007  ................................................................................. 65

Año 2008  ................................................................................. 211

   TOTAL  .......................................................................... 374

7.3.3 Orden jurisdiccional al que se refieren las reclamaciones for-
muladas en el año 2008

7.4 Gabinete de Prensa 

Durante el año 2008, el gabinete de prensa de la Fiscalía General 
del Estado inició un proceso de apertura a una comunicación global 
de las actividades de la Fiscalía. A tal fin, se establecieron diferentes 
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7.4 Gabinete de Prensa  

 

Durante el año 2008, el gabinete de prensa de la Fiscalía General del 
Estado inició un proceso de apertura a una comunicación global de las 
actividades de la Fiscalía. A tal fin, se establecieron diferentes cauces de 
comunicación estables con las redes internacionales. De este modo, la 
Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos publicó en su Web las 
actuaciones de la Fiscalía española así como las intervenciones del Fiscal 
General español en los foros internacionales. El Gabinete de prensa también 
colaboró con la Fundación internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas en las reuniones preparatorias del 
encuentro internacional de comunicadores de justicia celebrado en Lima. 
Como consecuencia, se incrementó el contacto con los corresponsales de 
prensa extranjera destinados en España, cada vez más interesados en 
conocer las actividades de la Fiscalía General. 

Esta actuación global se combinó con la atención especial a las diarias 
peticiones de información de medios locales y regionales sobre las concretas 
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cauces de comunicación estables con las redes internacionales. De 
este modo, la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos 
publicó en su Web las actuaciones de la Fiscalía española así como las 
intervenciones del Fiscal General español en los foros internacionales. 
El Gabinete de prensa también colaboró con la Fundación internacio-
nal y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas en las 
reuniones preparatorias del encuentro internacional de comunicadores 
de justicia celebrado en Lima. Como consecuencia, se incrementó el 
contacto con los corresponsales de prensa extranjera destinados en 
España, cada vez más interesados en conocer las actividades de la Fis-
calía General.

Esta actuación global se combinó con la atención especial a las 
diarias peticiones de información de medios locales y regionales sobre 
las concretas actuaciones de las distintas Fiscalías en asuntos que 
tuvieron trascendencia en la opinión pública, y que resultaría muy 
prolijo de relatar.

Especial atención prestaron los medios de comunicación a las 
informaciones facilitadas por el Gabinete de Prensa de la Fiscalía 
General del Estado referidas a las demandas de ilegalización de diver-
sos partidos políticos, promovidas por la Fiscalía de Tribunal Supremo. 
Además, las actuaciones de los Fiscales de la Audiencia Nacional en 
la lucha contra el terrorismo y las operaciones dirigidas por los Fisca-
les Anticorrupción en los ámbitos de corrupción política y bandas cri-
minales extranjeras tuvieron una especial dedicación del Gabinete de 
prensa. Asimismo, todos los medios de ámbito autonómico recogieron 
los acuerdos del Consejo Fiscal, en especial los nombramientos de 
Fiscales Jefes Provinciales y Superiores, así como los documentos 
que emanaron de las Juntas de Fiscales de Sala, de aplicación en todo 
el territorio nacional. En relación con esto, el trabajo del Gabinete de 
prensa no se limitó a la distribución de notas de prensa, sino que se 
aportaron a los periodistas las claves y elementos de interés de los 
anteriores documentos para la redacción de artículos de fondo y repor-
tajes publicados sobre el alcance de los acuerdos adoptados por la Fis-
calía.

También se informó, con fotografías de elaboración propia y sus 
correspondientes notas de prensa, de las reuniones de las Juntas de 
Fiscales Superiores y Jefes Provinciales celebradas en la sede de esta 
Fiscalía para desarrollar el nuevo Estatuto Orgánico.

Esta misma metodología se empleó para dar cobertura informativa 
a las visitas institucionales que ha recibido esta sede. 

Se informó de las jornadas celebradas, cada vez con mayor profu-
sión, por los Fiscales especialistas en diferentes ciudades españolas, y 
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que recibieron un destacado tratamiento informativo en los medios, en 
especial la seguridad vial, el medio ambiente, la siniestralidad laboral, 
violencia sobre la mujer. Como complemento a la distribución de las 
conclusiones alcanzadas se facilitó a los medios las entrevistas con los 
fiscales responsables de estas redes.

El Gabinete de prensa prestó especial atención a dar a conocer 
todas las actuaciones del Fiscal General con relevancia pública, como 
por ejemplo sus comparecencias en las dos Cámaras legislativas, las 
ruedas de prensa y encuentros con los medios en diferentes formatos 
en las que participó.

Además, en las tomas de posesión de los nuevos Fiscales Superio-
res y Fiscales Jefes Provinciales, junto con la distribución de los dis-
cursos del Fiscal General en estos actos, desde el gabinete de prensa 
se puso en contacto al nuevo Fiscal Jefe con los medios de comunica-
ción de su provincia para facilitar el necesario cauce informativo.

El Gabinete de Prensa observa que de forma creciente en los últi-
mos tiempos aumenta el interés de los medios por conocer y difundir 
–dedicando cada vez mayor espacio–, los contenidos de las Memorias 
de las distintas Fiscalías, puesto que realizan una precisa radiografía 
del estado de la delincuencia en los distintos territorios y materias.

El servicio de Prensa de la Fiscalía General del Estado ha venido 
editando, un año más, el boletín electrónico mensual «Infofiscalía». 
Un producto editorial, creado y diseñado para su distribución a través 
del correo electrónico y en la página Web del Ministerio Fiscal, con el 
detalle de las actividades que se llevan a cabo tanto en la Fiscalía 
General del Estado como en las Fiscalías especiales y territoriales. 

Un año más es de destacar la evolución significativa que esta 
revista digital viene desarrollando desde sus inicios, hace ya cuatro 
años, tanto en el formato como en los contenidos. Partimos desde la 
estética del diseño gráfico editorial para invitar a nuestros lectores a 
conocer los asuntos en los que los fiscales están involucrados. Y en 
referencia a los contenidos, hemos incluido en «Infofiscalía» durante 
2008 una amplia amalgama de temas que van desde los proyectos, 
acuerdos y convenios de colaboración conjunta en el ámbito interna-
cional que desarrolla la Fiscalía, hasta la información relativa a las 
Fiscalías de Área, que son el núcleo más pequeño de la organización 
territorial de éste Ministerio. Desde la perspectiva de los contenidos 
podemos destacar también la ampliación relativa al número de entre-
vistas para conocer de primera mano las ocupaciones cotidianas del 
fiscal.

Otra de las líneas de actuación a lo largo de este año tiene que ver 
con la mejora de la distribución del Boletín, para lo cual se creó una 
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lista de distribución a través del servidor del Ministerio de Justicia, 
–que acompañada de una segunda lista creada por el área de informá-
tica de la FGE para los empleados de Fortuny–, conforman más de 
500 destinatarios entre Fiscalías de España, Ministerios Públicos de 
Iberoamérica, Fiscales y Enlaces Judiciales de diversos Países Miem-
bros de la Unión Europea, altos representantes de Eurojust, de la 
OLAF y de las redes de cooperación internacional, cargos de organis-
mos públicos, nacionales e internacionales, así como diversos contac-
tos en los medios de comunicación.

8. Negociado de Registro

En relación al negociado de Registro de la Fiscalía General, es 
preciso destacar que aún no se ha procedido a la descentralización del 
programa informático, encontrándose en vía de desarrollo si bien se 
dieron los cursos de formación correspondientes a los usuarios del 
programa.

Durante el año 2008 se han realizado las siguientes anotaciones:

8.1 Entradas: 18.505 anotaciones

De las cuales 10.719 correspondieron a la Inspección Fiscal, 2.436 
a la Secretaría Técnica, 4.174 a la Unidad de Apoyo y 75 a la Secreta-
ría Particular de la Fiscalía General del Estado, correspondiendo las 
restantes a las diversas Fiscalías delegadas y coordinadoras, y en 
menor número a las Secciones del Tribunal Supremo que hasta la 
fecha se integran a efectos administrativos en la Fiscalía General del 
Estado..

8.2 Salidas: 12.937 anotaciones

De las cuales 3.472 corresponden a la Inspección Fiscal, 2.406 a la 
Secretaría Técnica, 4.371 a la Unidad de Apoyo y 71 a la Secretaría 
Particular de la Fiscalía General del Estado, correspondiendo las res-
tantes a las diversas Fiscalías delegadas y coordinadoras, y en menor 
número a las Secciones del Tribunal Supremo que, a efectos adminis-
trativos, de momento, se integran esta Fiscalía General del Estado. 

9. Subcaja pagadora

En el artículo 72.3 último párrafo se establece que una de las par-
tidas a las que se refiere el párrafo anterior será gestionada por la 
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Unidad de Apoyo del Fiscal General y estará destinada a atender los 
gastos de funcionamiento de la administración de la Fiscalía General 
del Estado.

El mecanismo a través del cual se ha hecho efectivo la gestión de 
la partida presupuestaria indicada se ha puesto en marcha en fecha 1 
de enero de 2009. Pero para ello se precisaron labores previas para la 
asunción de esta competencia. A tal efecto, en la Orden comunicada 
del Ministerio de Justicia de fecha 20 de febrero de 2009 por la que se 
regula el régimen de expedición de órdenes de pago a justificar y el 
sistema de anticipo de caja fija en el departamento del ejercicio eco-
nómico 2009, figura como Subcaja pagadora la de la Fiscalía General 
dependiente de la Gerencia de Órganos Centrales de la Administra-
ción de Justicia.

Se cubrió la vacante de cajero pagador con el nombramiento de un 
funcionario, quien recibió formación para la llevanza del programa 
informático de contabilidad denominado Sorolla, así como aprendi-
zaje de los criterios contables de la Gerencia Central.

Tras los trámites de constitución, el inicial funcionamiento de la 
Subjcaja de la Fiscalía General revela que es un sistema eficaz y ágil 
para atender a las necesidades diarias del trabajo que se desarrolla en 
su sede y es deseable que en un futuro tenga la consideración de Caja 
pagadora.

10. Tecnologías de la información al servicio del Ministerio Fiscal

Las actuaciones que se llevan a cabo para que el Ministerio Fiscal 
disponga en la gestión de su actividad de herramientas tecnológicas 
adecuadas no siempre pueden encuadrarse fácilmente entre los límites 
de un período anual. 

En los últimos años se viene desarrollando un proyecto que apuesta 
por que la Institución y el servicio público que desempeña corran 
paralelos al estado de la técnica en cuanto al uso de tecnologías que 
ayuden a hacer más eficaz la función y faciliten el conocimiento y 
control de la actividad. No es que se hayan transformado radicalmente 
las funciones constitucionales y legales del Ministerio Fiscal, sino que 
éstas se llevan a cabo bajo un soporte diferente; la actividad se man-
tiene en lo esencial, pero su registro, la plasmación de la información, 
la gestión de la misma y los mecanismos de control son los que se 
transforman.

Las actuaciones se desarrollan en los siguientes aspectos: 

r� -PT�QPSUBMFT�EF�JOGPSNBDJÓO�Z�TFSWJDJPT�
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r� -BT�BQMJDBDJPOFT�EF�HFTUJÓO�EF�MB�BDUJWJEBE�

A. Los portales de información y servicios

Los portales –la página web institucional y la intranet– han seguido 
los siguientes derroteros.

La página web, que en su momento supuso una absoluta novedad 
para una Institución limitada en mecanismos de comunicación con la 
ciudadanía, se ha visto afectada por un proceso de cierto letargo. Se ha 
reaccionado a fin de conseguir que a mediados de 2009 la página esté 
sostenida por una tecnología moderna de forma que sea mejor y más 
fácil su mantenimiento actualizado y responda en su estructura a los 
nuevos cambios que se han producido en la Institución. 

Prácticamente lo mismo puede predicarse del proceso que ha 
venido afectando progresivamente a la intranet, si bien en ésta han 
seguido vigentes dos líneas de actuación:

r� 2VF�TJSWB�QBSB�NBOUFOFS�VOPT�DBOBMFT�EF�JOGPSNBDJÓO�TPCSF�
aspectos funcionariales para los Fiscales, por lo que a finales del pri-
mer cuatrimestre del 2009 se consolida la disponibilidad de un escala-
fón actualizado, información sobre plantillas reales y nominales, 
vacantes y concursos.

r� 2VF�QVFEB�TFS�WFIÎDVMP�QBSB�BDDFEFS�B�BQMJDBDJPOFT�Z�CBTFT�EF�
datos externas, especialmente bases de datos de legislación y jurispru-
dencia y diversos tipos de registros, que progresivamente se van 
ampliando, tanto por la creación de registros públicos como por la 
firma de convenios con otros entes. 

Parece, en cualquier caso que resultará útil mantener una plata-
forma que pueda acoger herramientas comunes, vista la diversidad de 
plataformas y servicios que las distintas Administraciones competen-
tes sostienen al servicio del Ministerio Fiscal, 

B. Aplicaciones de gestión de la actividad

Estas aplicaciones se centran básicamente en la gestión procesal. 
Con el soporte del Ministerio de Justicia, a través de la Subdirección 
General de Nuevas Tecnologías de la Justicia, se ha seguido mejo-
rando la aplicación Fortuny para que, a finales del primer cuatrimes-
tre de 2009 pueda ofrecer una de las más evolucionadas herramientas 
de esta naturaleza en todo el panorama de la Administración de Justi-
cia. Atendidos la mayoría de los ámbitos de intervención del Ministe-
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rio Fiscal, las actuaciones se han concretado básicamente en lo 
siguiente:

r� %FQVSBDJÓO�EF�UPEPT�MPT�QSPDFEJNJFOUPT�QFOBMFT�QBSB�BTFHVSBS�
un manejo ágil y eficaz.

r� .FKPSB�EFM�NÓEVMP�EF�HFTUJÓO�DJWJM�
r� "EBQUBDJÓO�EFM�NPEVMP�EF�FKFDVUPSJBT�QBSB�RVF�QVFEB�TFSWJS�FGJ-

cazmente a las necesidades de control que requiere actividad tan espe-
cializada.

r� .FKPSB�Z�BNQMJBDJÓO�EF�MPT�MJTUBEPT�RVF�QFSNJUFO�PCUFOFS�JOGPS-
mación precisa sobre aspectos particularmente estratégicos de la acti-
vidad de los Juzgados y Fiscalías. A través de su utilización periódica 
podrá depurarse la información grabada en la aplicación, y avanzar 
decisivamente en la mejora del control de la actividad de la Fiscalía y 
de los órganos judiciales con los que se interrelaciona.

r� "EBQUBDJÓO�EF�MB�BQMJDBDJÓO�B�MB�OVFWB�PSHBOJ[BDJÓO�EFM�.JOJTUF-
rio Fiscal, de manera que se traslada a la misma la articulación territo-
rial en Fiscalías de Comunidad Autónoma, Fiscalías Provinciales y 
Fiscalías de Área.

r� *NQMBOUBDJÓO�EF�MB�BQMJDBDJÓO�FO�MBT�'JTDBMÎBT�EFM�5SJCVOBM�EF�
Cuentas, de la Audiencia Nacional, contra la Droga y contra la Corrup-
ción y la Criminalidad Organizada. La mayor parte de la implantación 
podría estar ejecutada en torno a finales del primer semestre de 2009.

Un aspecto que resultará esencial es la posibilidad de importar 
directa y automáticamente de las aplicaciones judiciales los registros 
de los procedimientos que se incoen, lo que hará tan sumamente ren-
table el trabajo de Secretaría que podrá afrontarse el reto de rediseñar 
la actividad de quienes trabajan en tales cometidos en las Fiscalías, 
liberados en horas de un trabajo que hasta ahora venía siendo tan 
tedioso como poco rentable. Los trabajos que se han venido llevando 
a cabo deben concluir con la ejecución de un piloto en la Fiscalía pro-
vincial de León en el mes de junio de 2009.

En el mismo sentido se ha venido trabajando para que las Fiscalías 
puedan integrarse progresivamente en el sistema Lexnet de notifica-
ciones, que se va extendiendo por la geografía nacional, lo que hará 
llegar a sus oficinas las resoluciones judiciales en soporte electrónico 
debidamente autenticado. El paso siguiente será su integración con el 
sistema de gestión procesal.

Culminando en el primer semestre de 2009, se han llevado a cabo 
trabajos dirigidos a rediseñar una aplicación que en su momento de 
denominó Sistema de Inspección Control y Consulta, la cual pretende 
ofrecer una información centralizada y aglutinadora de las diferentes 
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aplicaciones de gestión procesal. Por primera vez se dispondrá de 
información de todas las Fiscalías, pudiéndose llevar a cabo un análi-
sis de indicadores de tiempos y volúmenes de despacho, con una nave-
gación que empieza en la Comunidad Autónoma y puede llegar hasta 
el Fiscal mismo, pasando por puntos intermedios como la provincia, 
el área, la sección territorial, el partido judicial y el tipo de órgano. La 
aplicación se pondrá al servicio de todos los que en la estructura orga-
nizativa del Ministerio Fiscal desempeñan alguna labor de dirección, 
desde la misma Fiscalía General del Estado hasta los Fiscales jefes de 
Área, permitiendo examinar nuestra organización y la Administración 
de Justicia en general desde parámetros de calidad y eficacia, siendo 
una herramienta fundamental para que el principio de unidad del 
Ministerio Fiscal sea una realidad también desde el punto de vista tec-
nológico. La conexión con la aplicación de los territorios de Canarias, 
Navarra, País Vasco y Cataluña se realizará a una fase posterior, ya 
que mantienen aplicaciones diferentes a Fortuny.

Como gestión de la actividad hay que considerar la aplicación que 
sustenta la atribución del complemento variable por objetivos. Des-
pués de un período de progresiva satisfacción en su funcionamiento 
han surgido problemas técnicos con motivo de su adaptación a la 
nueva organización del Ministerio Fiscal. Se espera que durante el 
segundo semestre de 2009 la aplicación pueda recuperar plenamente 
sus funcionalidades y buen uso, superando incluso sus primeros y pri-
mordiales objetivos para llegar a colaborar en la obtención de estadís-
ticas de apoyo a las funciones de los Fiscales Jefes por la gran cantidad 
de información que en sus bases de datos se contiene. En cualquier 
caso, lo que se pone de manifiesto con los problemas sufridos es la 
perentoria necesidad de dotar a la Institución de una aplicación de 
gestión de personal que, a la vez, como gestión de usuarios, ayude al 
buen gobierno de una Institución que irrenunciablemente debe aspirar 
a disponer de tal herramienta al servicio de todo su colectivo y de 
quienes están encargados de su gestión, tanto la Fiscalía General del 
Estado como el Ministerio de Justicia.

Se ha avanzado definitivamente en el desarrollo de una aplicación 
expresamente concebida para la gestión de importantes parcelas que 
corresponden a la Inspección Fiscal, básicamente las comunicaciones 
periódicas que rinden las Fiscalías y los expedientes de muy distinta 
naturaleza que maneja ese Órgano de la Fiscalía General del Estado. 
La implantación está prevista en torno al final del primer semestre de 
2009. Las comunicaciones periódicas o puntuales sobre presos pre-
ventivos, causas pendientes, diligencias de investigación, diligencias 
de discapaces y retiradas de acusación se remitirán en formularios 
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electrónicos, que ayudarán tanto a la buena confección de los infor-
mes como a la gestión del cumplimiento de la obligación. El módulo 
de tramitación de expedientes tenderá a facilitar la gestión documental 
de la Inspección Fiscal hacia la base de expedientes electrónicos, con 
las ventajas de tramitación y de explotación de la información que ello 
trae consigo.

También a lo largo de este período se han iniciado los trabajos 
que pretenden dotar al Ministerio Fiscal de un moderno sistema de 
gestión documental. Se ha escogido a la Fiscalía contra la Corrup-
ción y la Criminalidad Organizada como idóneo punto de arranque, 
ya que es en este órgano donde mejor se observa la problemática que 
supone la gestión de grandes masas documentales. Lo que se pre-
tende con este paso es que los Fiscales puedan manejar los muy dis-
tintos tipos de documentos con que se enfrentan, variados en calidad 
y, por lo general, ingentes en cantidad, sin que ello suponga un obs-
táculo para la adecuada comprensión del asunto, su manejo y la toma 
de decisiones.

C. Estadística

La Unidad de Apoyo ejerce la representación del Ministerio Fiscal 
en la Comisión Nacional de Estadística Judicial. En la reunión mante-
nida por su Pleno en el mes de diciembre de 2008 se abordaron, espe-
cialmente, cuestiones relacionadas con los boletines estadísticos a 
elaborar por los Órganos de la Administración de Justicia y el uso 
obligatorio de las aplicaciones informáticas de dichos Órganos. Aun 
cuando dicha Comisión es un Órgano de composición heterogénea, el 
Ministerio Fiscal pretende incorporar en su seno aquellas directrices y 
principios que se entiendan útiles para la Institución. En este sentido, 
en coordinación con la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo ha 
venido asumiendo responsabilidades en la gestión estadística de la 
Fiscalía General del Estado en particular y del Ministerio Fiscal en 
general. Se mantiene un modelo estadístico uniforme que sea el que 
básicamente alimente la estadística de la Memoria anual, basada la 
recopilación de datos en las aplicaciones de gestión procesal que las 
distintas Administraciones ponen al servicio del Ministerio Fiscal, con 
decidida tendencia a que esa base se imponga a cualquier requeri-
miento estadístico que sea solicitado a las Fiscalías, tarea en la cual la 
Unidad de Apoyo compromete su función coordinadora. Además de 
ello, a lo largo del período sobre el que ahora se informa, se ha hecho 
especial hincapié en intentar que las Fiscalías mejoren sus rendimien-
tos de información.
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G) SECRETARÍA TÉCNICA

El artículo 13 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal atribuye 
a la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado tres funciones 
básicas: realizar «los trabajos preparatorios que se les encomienden 
en aquellas materias en las que corresponda a la Junta de Fiscales de 
Sala asistir al Fiscal General del Estado, así como cuantos otros estu-
dios, investigaciones e informes estime éste procedente», colaborar en 
la «planificación de la formación de los miembros de la carrera fiscal 
cuya competencia corresponde al Centro de Estudios Jurídicos», y 
llevar a cabo las «funciones que las Leyes atribuyan al Ministerio Fis-
cal en materia de cooperación judicial internacional, en el marco de 
las directrices de política exterior emanadas del Gobierno. 

Durante el año 2008, el ejercicio de estas funciones por la Secreta-
ría Técnica se ha materializado en una actividad que puede ser sinteti-
zada en los distintos apartados que a continuación se desarrollan:

E.1 Consultas e Instrucciones

r� $POTVMUB� �������� j"DFSDB� EF� MB� FYJHFODJB� EFM� SFRVJTJUP� EF� DPOWJ-
vencia entre el agresor y los ascendientes, descendientes y herma-
nos para la tipificación de los hechos como delito de violencia 
EPNÊTUJDB�QSFWJTUB�FO�MPT�BSUÎDVMPT�����Z�����EFM�$ÓEJHP�1FOBMv

Tiene su origen en las consultas elevadas por las Fiscalías de Can-
tabria y Teruel. En ambas se plantea la posibilidad de revisar el crite-
rio fijado por la Fiscalía General del Estado y mantenido por la 
Institución, desde la publicación de la Circular 4/2003, de no exigir el 
requisito de convivencia para los ascendientes, descendientes y her-
manos, por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o 
convivientes en la calificación de las conductas definidas como delitos 
de violencia doméstica en los artículos 153 y 173.2.º del Código Penal, 
según la redacción dada a los mismos tras las reformas operadas por la 
Ley Orgánica 11/2003 y por la Ley Orgánica 1/2004. 

La cuestión se plantea como consecuencia de la postura de un 
importante sector de la jurisprudencia más reciente en los casos rese-
ñados que, alejándose del criterio a mantenido por el Ministerio Fis-
cal, ha venido a considerar que el vínculo familiar, en los supuestos 
que afectan a ascendientes, descendientes y hermanos por naturaleza, 
adopción o afinidad propios o del cónyuge o conviviente, no debía 
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convertirse en el único elemento determinante de la aplicación de unos 
preceptos que tan notoriamente agravan la conducta exigiendo por 
ello la convivencia entre el agresor y la víctima.

Un estudio pormenorizado de la cuestión planteada llevó a la con-
clusión de que la no exigencia del requisito de convivencia en estos 
supuestos había conducido, en los cuatro años de aplicación práctica 
de estos artículos, a obtener resultados no satisfactorios en muchos 
casos, pues se extendía el tipo agravado a situaciones que en puridad 
no podían encuadrarse en el fenómeno de la violencia doméstica. 

En consideración a ello se acuerda revisar el criterio sostenido 
exhortando a los Sres. Fiscales a exigir la convivencia entre el autor y 
la víctima en los supuestos de delitos de los artículos 153.2.º y 173. 2.º 
cometidos contra ascendientes, descendientes y hermanos, por natura-
leza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente para la 
calificación de los hechos como tales delitos.

r� $POTVMUB���������j4PCSF� MB�DBMJGJDBDJÓO� KVSÎEJDP�QFOBM�EF� MBT�BHSF-
siones a funcionarios públicos en los ámbitos sanitario y educativo»

El Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de Andalucía plan-
teó esta consulta tras constatar que en las Juntas de las Fiscalías Pro-
vinciales de su territorio se mantenían posturas divergentes en torno a 
la cuestión de si los funcionarios públicos que ejercen su actividad en 
el ámbito de la docencia y de la sanidad podían ser considerados suje-
tos pasivos del delito de atentado, con ocasión de las agresiones contra 
ellos dirigidas, encontrándose en el ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de las mismas. 

La interpretación del artículo 550 del Código Penal, dada la ambi-
güedad de los términos que emplea para definir el delito de atentado, 
generaba frecuentes problemas y exigía dar una respuesta de carácter 
general que sirviera a los Sres. Fiscales para solucionar los múltiples 
y diferentes supuestos que se les planteaban en el ejercicio ordinario 
de su actividad, fijando las condiciones fácticas que debían concurrir 
y los requisitos que debían reunir los profesionales de los colectivos 
citados para ser considerados sujetos pasivos del delito de atentado.

r� *OTUSVDDJÓO���������jTPCSF�MB�EJSFDDJÓO�QPS�FM�.JOJTUFSJP�'JTDBM�EF�
MBT�BDUVBDJPOFT�EF�MB�1PMJDÎB�+VEJDJBMv

Responde a la necesidad de reforzar y dinamizar las relaciones 
entre el Ministerio Fiscal y la Policía Judicial en el marco del Proceso 
Penal. 
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La consolidación, tras las últimas reformas legislativas, de una 
posición cada vez más activa del Ministerio Fiscal en el Proceso Penal, 
ha tenido como efecto subsiguiente la potenciación de sus relaciones 
de dirección-coordinación respecto a la policía judicial haciendo nece-
sario articular, en el ejercicio de las funciones que le son atribuidas 
por la Constitución, cauces adecuados para garantizar una comunica-
ción ágil y fluida con los responsables de las distintas investigaciones 
criminales cualquiera que sea la fase procesal en que estas se encuen-
tran.

r� *OTUSVDDJÓO���������j4PCSF� MBT� GVODJPOFT�EFM�'JTDBM� FO� MB� GBTF�EF�
instrucción»

En la línea de las últimas modificaciones parciales introducidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal que tienden a potenciar y dinami-
zar el papel del Fiscal en la instrucción de los procedimientos penales. 
Esta Instrucción insiste en la trascendencia de la función impulsora y 
simplificadora en la tramitación de los procedimientos atribuida por 
Ley al Ministerio Público, al tiempo que le recuerda que nada de lo 
relativo al proceso penal en curso puede serle ajeno. El Fiscal habrá de 
intervenir activamente en la fase de instrucción, promoviendo las dili-
gencias y medidas cautelares que estime precisas, se le de o no tras-
lado de las diligencias, inspeccionará las actuaciones instructoras del 
Juez y dará debido cumplimiento a sus obligaciones para con la víc-
tima y en protección del derecho de defensa.

r� *OTUSVDDJÓO� �������� j4PCSF� FM� 'JTDBM� EF� 4BMB� $PPSEJOBEPS� EF�
Menores y las Secciones de Menores»

Elaborada en la Secretaría Técnica con la estrecha colaboración 
de la Fiscal de Sala Coordinadora en materia de Menores, obedece a 
la necesidad, tras la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal operada por Ley 24/2007, de 9 de octubre, de regular la fun-
ción a desarrollar por este área de especialización del Ministerio Fis-
cal, adaptando las anteriores Instrucciones 7/2005 (sobre el Fiscal de 
Sala de Violencia sobre la Mujer) y 5/2007 (sobre los Fiscales de 
Sala Coordinadores en materia de Siniestralidad Laboral, Seguridad 
Vial y Extranjería) a las características propias de la función de Coor-
dinación en materia de Menores. En lo que se refiere a su contenido 
nos remitimos a lo expuesto en el apartado de la Memoria correspon-
diente a la actividad de la Fiscal de Sala de Menores donde aparece 
desarrollado. 
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r� *OTUSVDDJÓO���������j4PCSF�FM�DPOUSPM�Z�WJHJMBODJB�QPS�FM�.JOJTUFSJP�
Fiscal de las tutelas de personas discapaces» 

Fue elaborada sobre la base del borrador remitido a la Secretaría 
Técnica por el Fiscal Coordinador de la Sección Civil y de Protección 
de las Personas Discapaces de la Fiscalía Provincial de Valencia, Ilmo. 
Sr. don Gonzalo A. López Ebri, cuyo trabajo –realizado con el apoyo 
de la citada Sección– mereció la expresa felicitación del Fiscal Gene-
ral del Estado. Esta Instrucción tuvo su razón de ser en la trascenden-
cia, cada vez mayor, de las funciones atribuidas al Ministerio Fiscal en 
la protección de las personas con discapacidad y responde a la necesi-
dad de establecer las pautas y directrices a seguir por el mismo para 
conseguir una efectiva protección de las personas discapaces a través 
del control real y efectivo de las tutelas conforme a las exigencias 
derivadas de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, con 
vigencia en España desde el 3 de mayo de 2008. 

Para la eficacia de esta labor se insta a los Fiscales Jefes Provin-
ciales para que, con absoluto respeto a lo dispuesto en la legislación 
sobre protección de datos, establezcan en cada Fiscalía un sistema de 
fichero de control para almacenamiento de datos que permitan tener 
constancia de todos los procedimientos sobre incapacidades y tutelas 
existentes, actualizándolos periódicamente, utilizando para ello los 
programas informáticos facilitados por el Ministerio de Justicia o, en 
su caso por la Comunidad Autónoma Correspondiente.

r� *OTUSVDDJÓO���������j4PCSF� MB�BEBQUBDJÓO�EFM�TJTUFNB�EF�OPNCSB-
miento y estatus de los Delegados de las Secciones Especializadas 
de las Fiscalías y del régimen interno de comunicación y relación 
con las Áreas de Especialización delegadas tras la reforma del 
&0.'�PQFSBEB�QPS�-FZ���������EF���EF�PDUVCSFv�

Las últimos cambios legislativos operados en la regulación orgá-
nica del Ministerio Fiscal, por Ley 24/2007, de 9 de octubre, han inci-
dido en el sistema organizativo del Ministerio Fiscal determinando la 
existencia de tres modelos de especialización: las Fiscalías especiales, 
los Fiscales de Sala Coordinadores y los Fiscales de Sala Delegados, 
en estos dos últimos casos con sus respectivas redes territoriales. La 
nueva configuración requería el dictado de una Instrucción en la que, 
adaptando las dictadas con anterioridad a las modificaciones incorpo-
radas tras la reforma del Estatuto Orgánico, se unificara el tratamiento 
de determinados aspectos tales como la denominación de los respon-
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sables de las Secciones especializadas, su estatuto personal los siste-
mas de nombramiento y cese de los mismos, dando respuesta también 
a algunas cuestiones organizativas surgidas hasta este momento en 
relación con el funcionamiento y sistema de relación entre las distin-
tas áreas de especialización y otros órganos del Ministerio Fiscal.

E.2 Formación Inicial

Con el acto de elección de destinos, celebrado en el Centro de 
Estudios Jurídicos el 16 de junio de 2008, concluyó el período de for-
mación inicial de los 111 alumnos que integran la XLVII promoción 
de la Carrera Fiscal los cuales, tras haber permanecido desde el uno de 
septiembre de 2007 al 15 de febrero de 2008 en el Centro de Estudios 
Jurídicos, se distribuyeron por las Fiscalías de los distintos territorios 
en los que, entre el 18 de febrero y el 30 de mayo de 2008, completa-
ron su formación práctica bajo la tutela de un Fiscal titular asignado a 
grupos de dos o tres Fiscales. 

El 30 de junio de 2008 se celebró en el Salón de Actos del Colegio 
de Médicos de Madrid la ceremonia de entrega de despachos a los 
nuevos Fiscales, con la asistencia del Ministro de Justicia y del Fiscal 
General del Estado, entre otras importantes autoridades. 

El 17 de julio de 2008 tuvo lugar en el Centro de Estudios Jurídi-
cos el acto por el cual optaron por la Carrera Fiscal los alumnos de la 
XLVIII promoción. El programa de formación inicial de esta nueva 
promoción de Fiscales fue elaborado por el Centro de Estudios Jurídi-
cos, si bien su primer borrador fue trasladado a la Secretaría Técnica 
en reunión celebrada a tal fin el 19 de junio de 2008. La Secretaría 
Técnica, una vez estudiado su contenido, efectuó las sugerencias que 
consideró oportunas en atención a la finalidad pretendida con este 
curso. Solicitando del Centro, de conformidad con el criterio del Con-
sejo Fiscal, la incorporación al programa de diversas modificaciones, 
parte de las cuales fueron asumidas e integradas al Plan de Formación 
Así, en respuesta a esta solicitud, se aumentó sensiblemente el período 
temporal reservado para el tratamiento de la actuación del Ministerio 
Fiscal en el orden jurisdiccional penal y para el análisis de las garan-
tías jurisdiccionales en el proceso penal e igualmente se incorporaron 
al índice inicial de materias programadas algunos temas específica-
mente dedicados al estudio de la intervención del Fiscal en determina-
dos ámbitos, entre ellos en la jurisdicción de menores y en materia de 
extranjería.

El Plan de Formación, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 14.1.j) del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, fue elevado 
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a conocimiento e informe del Consejo Fiscal que, en reunión cele-
brada el 1 de julio de 2008, efectuó diversas sugerencias de cuyo 
resultado volvió a ser informado el 13 de octubre de 2008.

E.3 Cursos de Formación Continuada

En el mes de septiembre de 2007 se elaboró en la Secretaría Téc-
nica de la Fiscalía General del Estado el primer borrador del Plan 
Estatal de Formación Continuada para la Carrera Fiscal que debía eje-
cutarse a lo largo del año 2008. En el programa diseñado se incluye-
ron, como en el año precedente, tanto las actividades que debían 
integrar el Plan Ordinario como un avance de las que se proponían 
para su incorporación al Plan Extraordinario. 

Para la confección del Programa de Formación Continua fueron 
analizadas detenidamente las diversas propuestas que, en respuesta al 
previo requerimiento efectuado desde la Secretaría Técnica, fueron 
remitidas a la Fiscalía General del Estado por Fiscales de todo el terri-
torio nacional.

De otro lado, desde la Inspección Fiscal también se trasladaron, 
a la propia Secretaría Técnica y a la Comisión de Formación, di-
versas propuestas que fueron tomadas en consideración y que res-
pondían a la necesidad de efectuar actividades formativas que 
profundizaran en el estudio de las materias en las que los Fiscales 
Inspectores, en el ejercicio de las competencias que le son propias, 
habían detectado problemas de organización y/o funcionamiento de 
las Fiscalías o carencias formativas en aspectos concretos de la acti-
vidad del Ministerio Fiscal. 

Siguiendo las directrices marcadas por la Instrucción 5/1993 de la 
Fiscalía General del Estado, el día 19 de octubre de 2007 se reunió la 
Comisión de Formación con la asistencia del entonces Director del 
Centro de Estudios Jurídicos, don Alfredo Ramos Sánchez, invitado 
en atención a su condición de miembro de la Carrera Fiscal. La Comi-
sión, examinó el borrador del programa elaborado en la Secretaría 
Técnica y, tras deliberar sobre el mismo, introdujo las modificaciones 
que estimó oportunas aprobando la propuesta que debía ser remitida 
al Consejo Fiscal para su conocimiento e informe, en atención a las 
funciones que corresponden a este órgano por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
En sucesivas reuniones celebradas el 30 de octubre de 2007 y el 18 de 
diciembre de 2008, el Consejo Fiscal informó el Plan Ordinario y 
Extraordinario que le había sido presentado que, posteriormente, sería 
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aprobado por el Consejo Rector del Centro con fecha 15 de enero 
de 2008. 

La Comisión de Formación, en reuniones celebradas periódica-
mente, ha supervisado y controlado la marcha del Plan de Formación 
cuyo contenido, por razones presupuestarias que fueron comunicadas 
por la Dirección del Centro de Estudios Jurídicos a la Secretaría Téc-
nica de la Fiscalía General del Estado, en reunión celebrada el 8 de 
febrero de 2008, hubo de ser reajustado a fin de reducir el número de 
actividades formativas que lo integraban, ya que el montante econó-
mico disponible para el presente ejercicio no resultaba suficiente para 
abordar la totalidad de las actividades inicialmente planificadas y 
aprobadas por el Consejo del Centro, y previamente informadas por el 
Consejo Fiscal.

En este apartado debe reseñarse que el presupuesto destinado a la 
formación continuada de la Carrera Fiscal en el año 2008 contó, al 
igual que en años precedentes, con dos partidas presupuestarias bien 
diferenciadas: una partida ordinaria integrada en el presupuesto otor-
gado anualmente al Centro de Estudios Jurídicos para la formación de 
los distintos colectivos que le competen y una partida extraordinaria 
específicamente destinada a la formación de Fiscales, que desde el 
año 2006 ha venido complementando la anterior. No obstante lo cual 
este año ambas partidas presupuestarias se han visto limitadas como 
consecuencia de que en la liquidación de los presupuestos de forma-
ción del año 2007 se produjeron diversos desajustes que necesaria-
mente habían de ser cubiertos con las partidas presupuestarias 
aprobadas para 2008.

Pese a esta circunstancia adversa, la Fiscalía General del Estado 
en estrecha colaboración con el Centro de Estudios Jurídicos, ha 
podido desarrollar durante este año un amplio programa de forma-
ción, en la confianza de proporcionar, con las actividades que lo han 
integrado, la respuesta más adecuada a las expectativas generadas en 
materia de formación, tanto jurídica como extrajurídica, primando 
aquellas que requerían de una atención prioritaria a la vista de las 
necesidades detectadas por la Fiscalía General del Estado a través de 
su Secretaría Técnica y de la Inspección Fiscal. 

En el diseño del programa de formación continua desarrollado a 
lo largo del año 2008 se ha prestado especial atención a la progresiva 
especialización de los Fiscales que viene impuesta por las exigen-
cias de un ordenamiento que cada vez es más complejo. Tendencia 
que, en lo que a la Carrera Fiscal se refiere, ha tenido un importante 
reflejo orgánico que se vio plasmado en la Instrucción núm. 11/2005, 
de 10 de noviembre, así como en las Instrucciones núm. 7/2005, 
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núm. 4/2007 y núm. 5/2007 y que fue finalmente refrendado por la 
Ley 24/2007, de 9 de octubre, que reforma el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

En relación con ello, para la selección de los cursos que debían 
integrar el Plan de Formación, se ha tenido muy en cuenta las recien-
tes modificaciones en la estructura de la Fiscalía, razón por la cual se 
incluyeron Seminarios específicamente relacionados con las áreas de 
actuación de las diversas especialidades y se asignó la dirección de 
estas actividades formativas bien a los propios Fiscales de Sala Coor-
dinadores o Delegados de la especialidad de que se tratase bien, a 
personas integradas en el área de trabajo respectiva.

Alentados por los positivos resultados obtenidos con la experien-
cia que se inició en el año 2007 en este último período, de nuevo, se 
han realizado varias actividades formativas en colaboración con el 
Consejo General del Poder Judicial. Estos cursos fueron totalmente 
coparticipados, de hecho su temática fue seleccionada conjuntamente 
por el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del 
Estado, a través de la Secretaría Técnica, en atención al común interés 
que para ambos colectivos tenían las materias a tratar. Cada actividad 
fue dirigida por dos profesionales, uno por cada una de las Carreras, y 
contó con la asistencia de miembros de ambos cuerpos en igualdad de 
condiciones. 

Dentro del plan extraordinario se ha considerado del máximo inte-
rés profundizar en determinadas áreas de actividad internacional. Es 
por ello que además de las Jornadas de la Red de Cooperación Inter-
nacional se programaron otros cursos dedicados al estudio de la mate-
ria. Especial consideración merece el Seminario dedicado a la figura 
del Fiscal Europeo y un Seminario bilateral con Reino Unido que, 
sobre la base un proyecto de programa remitido por la Embajada de 
dicho país, estuvo dedicado al estudio de la problemática práctica 
derivada de la implantación de la Euro-orden. Ambos Seminarios, que 
se celebraron en la sede de la Fiscalía General del Estado, se desarro-
llan extensamente en el apartado de la Memoria relativo a la Actividad 
Internacional de la Secretaría Técnica.

En lo que se refiere a las actividades formativas de carácter 
extrajurídico debe reseñarse que el aprendizaje de idiomas se ha 
convertido en uno de los objetivos primordiales para los miembros 
de la Carrera Fiscal, cada vez más conscientes de que el conoci-
miento de lenguas extranjeras constituye un vehículo esencial para 
el desarrollo de las relaciones jurídicas internacionales y una herra-
mienta muy útil para el ejercicio de las funciones que le son pro-
pias en aquellos asuntos, no infrecuentes, que trascendiendo de las 
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fronteras nacionales exigen contactos e intercambios con órganos 
judiciales y policiales de otros países o con organismos o institu-
ciones internacionales. 

Como hemos indicado en el ejercicio 2008, se ha fomentado espe-
cialmente el estudio de idiomas extranjeros que se ha desarrollado 
este año en dos grandes líneas:

De un lado el sistema de Becas ya que, como en años anteriores, se 
reservó una partida específica del presupuesto extraordinario para 
cubrir mediante estas subvenciones, hasta una cuantía máxima de 
1.200 euros, los estudios de idiomas de los Fiscales que lo solicitaron. 
Los beneficiarios pudieron seleccionar el método de enseñanza más 
adecuado a sus circunstancias personales y ajustarlo a su personal 
nivel de conocimientos y a su disponibilidad de tiempo. Este sistema 
tan sólo exige a los Fiscales becados la realización efectiva de la acti-
vidad subvencionada y el cumplimiento de unos requisitos mínimos 
que fueron establecidos mediante convocatoria publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» el 18 de marzo de 2008. 

De otro lado, de forma novedosa, se ha instaurado un sistema de 
formación a distancia, aprovechando Internet como canal de comu-
nicación y enseñanza, lo que ha sido posible gracias a las nuevas 
tecnologías y recursos técnicos con que cuenta el Centro de Estudios 
Jurídicos. Mediante Resolución de la Dirección del Centro de fecha 
10 de octubre de 2008, se convocaron 23 plazas dirigidas a la Carrera 
Fiscal, para realización de cursos de inglés, francés y alemán que se 
celebraron, entre el 10 de noviembre de 2008 y el 10 de mayo de 
2009, a través de su plataforma tecnológica de formación online. El 
resultado fue tan satisfactorio que se prevé una importante amplia-
ción de plazas destinadas a la Carrera Fiscal en el siguiente período 
formativo.

De acuerdo con el mismo planteamiento de años anteriores, en 
2008 también se han realizado diversas actividades y cursos en cola-
boración con Universidades de reconocido prestigio entre las que 
podemos destacar la Universidad Pablo de Olavide, Universidad de 
Castilla-La Mancha, Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la 
Universidad de Valladolid.

Para concluir este apartado a continuación hacemos mención 
expresa a las actividades que han integrado los Planes de formación 
Estatal, ordinario y extraordinario, y el Plan de formación Descentra-
lizada destinado a Fiscales a lo largo del año:
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A) PLAN ESTATAL ORDINARIO

1. Cursos Generales 

Curso para el Estudio de la Reforma del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal (Ley 24/2007, de 9 de octubre)

Director: Excmo. Sr. don Juan José Martín Casallo López. Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Asistentes: 34.

Madrid 25 y 26 de marzo de 2008.

Reforma del Código Penal en Seguridad Vial

Directora: Ilma. Sra. doña Ana M.ª Mejía Gómez. Fiscal Delegada 
en materia de seguridad vial de la Fiscalía Provincial de Madrid.

Asistentes: 33.

Madrid, 28 y 29 de abri de 2008.

Diligencias de Investigación Penal del Ministerio Fiscal.

Directora: Ilma. Sra. doña Ilma. Sra. doña Belén Suárez Patín. 
Teniente Fiscal de la Fiscalía Contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada. 

Asistentes: 39.

Madrid 19 y 20 de mayo de 2008.

Carta de los Derechos del Ciudadano ante la Justicia

Director: Ilmo. Sr. Eduardo Esteban Rincón. Fiscal de la Fiscalía 
ante el Tribunal Constitucional.

Asistentes: 33.

Madrid, 16 y 17 de junio de 2008.
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2. Seminarios de Especialización

Cooperación Judicial Internacional en materia civil

Dirección: Ilmo. Sr. don Antonio Roma Valdés. Fiscal de la Fisca-: Ilmo. Sr. don Antonio Roma Valdés. Fiscal de la Fisca-
lía de Área de Santiago de Compostela.

Asistentes: 30.
Santiago de Compostela 10 y 11 de marzo de 2008.

Seminario sobre incendios Forestales

Dirección: Ilmo. Sr. don Álvaro García Ortiz. Fiscal de la Fiscalía 
de Área de Santiago de Compostela.

Asistentes: 30. 
Santiago de Compostela, 5 y 6 de mayo de 2008.

Seminario sobre tratamiento jurídico de los menores extranjeros, 
aspectos penales y administrativos

Dirección: Ilma. Sra. doña Clara Isabel Pueyo Val. Fiscal de la 
Fiscalía Provincial de Lleida.

Asistentes: 31.
Zaragoza, 23 y 24 de octubre de 2008.

3. Estancias

Estancia en el Banco de España 

Asistentes: 10.
Madrid, 7, 8, 9, 10 y 11 de abril de 2008.

Estancia en el Ministerio de Cultura 

Madrid, 14, 15, 16, 17 y 18 de abril de 2008.
Asistentes: 12.

Estancia en los Laboratorios de Policía Científica-Cuerpo Nacional 
de Policía

Asistentes: 11.
Madrid, 19, 20, 21, 22 y 23 de mayo de 2008.
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Estancia en el Instituto Nacional de Toxicología

Asistentes: 11.
Madrid, 26, 27 y 28 de mayo de 2008.

Estancia en el Servicio de Criminalística de la Guardia Civil 

Asistentes: 10.
Madrid, 20, 21, 22, 23 y 24 de octubre de 2008.

4. Cursos coorganizados con el Consejo General del Poder Judicial

Delincuencia Económica, nivel inicial, módulo I

Dirección: Ilmo. Sr. don Alejandro Luzón Cánovas. Fiscal de la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

Asistentes: 20.
Valencia, 26, 27 y 28 de marzo de 2008. 

Delincuencia Económica, nivel inicial, módulo II

Dirección: Ilmo. Sr. don Alejandro Luzón Cánovas. Fiscal de la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

Asistentes: 12.
Valencia, 29 y 30 de septiembre, 1 de octubre de 2008.

Delincuencia Económica, módulo III

Dirección: Ilmo. Sr. don Alejandro Luzón Cánovas. Fiscal de la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

Asistentes: 14.
Valencia, 18 a 20 de junio de 2008.

5. Cursos celebrados en colaboración con otros Centros y Enti-
dades con plazas para Fiscales

La adecuación del Derecho Penal español al Ordenamiento de la 
Unión Europea. La Política Criminal europea

En colaboración con la Consejería de Justicia y Administraciones 
Públicas, Dirección General de Justicia y Menor de la Generalitat 
Valenciana.
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Director: Don Francisco. Javier Álvarez García. Catedrático de 
Derecho Penal. Universidad Carlos III de Madrid.

Asistentes: 14.
Valencia, 28 y 29 de febrero de 2008.

Igualdad y Violencia de Género

Realizado en colaboración con la Dirección General de la Mujer 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 
de Castilla y León. 

Asistentes: 1. 
Valladolid, 23 y 24 de septiembre de 2008.

6. Cursos organizados por el Consejo General del Poder Judi-
cial con plazas para Fiscales

Cooperación Judicial Penal en Europa

Asistentes: 1.
Curso On-line (Sesión Presencial en Sevilla), 5, 6 y 7 de noviem-

bre de 2008.

Presente y futuro de las figuras jurídicas de la incapacidad y el 
internamiento involuntario a los inicios del siglo XXI

Asistentes: 8.
Madrid, CGPJ, 13, 14 y 15 de octubre de 2008.

V Jornadas de Jueces de Familia y de Incapacidades y Tutelas

Asistentes: 9.
Córdoba, 24, 25 y 26 de noviembre de 2008.

B. PLAN ESTATAL EXTRAORDINARIO

1. Cursos Generales 

Delitos económicos: Impacto de la Ley General Tributaria

Dirección: Excmo. Sr. don Antonio Salinas Casado, Fiscal Jefe de 
la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
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zada y Sr. don Gonzalo Gómez de Liaño, Jefe de Estudios de Ense-
ñanzas Especiales del Instituto de Estudios Fiscales. 

Asistentes: 18.
Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 3, 4 y 5 de marzo de 2008.

Protección del patrimonio histórico artístico, con especial referen-
cia al patrimonio subacuático

Dirección: Ilmo. Sr. don Ángel Núñez Sánchez. Fiscal de la Fisca-
lía Provincial de Cádiz.

Asistentes: 34. 
Cádiz, 12 y 13 de mayo de 2008.

Curso para el Estudio de la Reforma del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal (Ley 24/2007, de 9 de octubre)

Dirección: Excmo. Sr. don Juan José Martín Casallo. Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo.

Asistentes: 36.
Madrid, 26 y 27 de mayo de 2008.

Blanqueo de Capitales 

Director: Excmo. Sr. don José Ramón Noreña Salto. Fiscal Jefe de 
la Fiscalía Especial Antidroga. 

Asistentes: 38.
Madrid, 2 y 3 de junio de 2008. 

Experiencias Prácticas tras el primer año de vigencia de la Ley de 
Igualdad.

Dirección: Excmo. Sr. don Rafael Valero Oltra. Fiscal Jefe de la 
Inspección Fiscal.

Asistentes: 21. 
Madrid, 9 y 10 de junio de 2008.

Delitos contra la libertad sexual

Dirección: Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López. Fiscal de la Fis-
calía Provincial de Sevilla. 

Asistentes: 26. 
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Madrid, 3 y 4 de noviembre de 2008.

Normativa y jurisprudencia en materia de recursos hídricos

Dirección: Excmo. Sr. don Antonio Vercher Noguera. Fiscal de 
Sala coordinador de Medioambiente y Urbanismo.

Asistentes: 20.
Murcia, 24 y 25 de noviembre de 2008.

2. Seminarios de Especialización 

La futura Fiscalía Europea

Dirección: Ilmo. Sr. don Jorge Espina Ramos. Fiscal de la Secreta-
ría Técnica de la Fiscalía General del Estado.

Asistentes: 22 Fiscales españoles y 11 Fiscales europeos a través 
de EJTN.

Madrid, 24 y 25 de enero 2008. 

Seminario sobre Procesos Electorales

Dirección: Excmo. Sr. don Antonio Narváez Rodríguez. Fiscal de 
Sala Jefe de la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo.

Asistentes: 31. 
Salamanca, 28 y 29 de enero de 2008.

Seminario bilateral con Reino Unido sobre la implantación de la 
Euroorden

Dirección: Ilma. Sra. doña Isabel Guajardo Pérez. Fiscal de la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.

Asistentes: 17 Fiscales, 14 Fiscales de Reino Unido.
Madrid, 21 y 22 de febrero de 2008.

Encuentro entre Fiscales españoles y portugueses en materia de vio-
lencia contra la mujer

Dirección: Ilma. Sra. doña Pilar Fernández Pérez. Fiscal de la Fis-
calía de Área de Santiago de Compostela. 



134

Asistentes: 19. 

Vigo, 14 y 15 de abri de 2008.

Menores en riesgo de exclusión social: Intervención del Ministerio 
Fiscal 

Dirección: Ilma. Sra. doña Ana M.ª Hermosa Martínez. Fiscal de 
la Sección Territorial de Sevilla de la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Asistentes: 30. 

Santander, 23 y 24 de junio de 2008. 

Introducción a la delincuencia informática

Dirección: Ilmo. Sr. don Emilio Manuel Fernández García. 
Teniente Fiscal de la Fiscalía Superior de Castilla-La Mancha.

Asistentes: 35.

Valencia, 11, 12 y 13 de febrero de 2008.

Tramas fraudulentas urbanísticas

Dirección: Excmo. Sr. don Antonio Salinas Casado, Fiscal Jefe de 
la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
zada y Sr. don Gonzalo Gómez de Liaño, Jefe de Estudios de Ense-
ñanzas Especiales del Instituto de Estudios Fiscales. 

Asistentes: 22.

Madrid, 17, 18 y 19 de noviembre de 2008.

4. Cursos organizados por las Asociaciones de Fiscales

En el marco de las actividades formativas que integraron el Plan 
Estatal Extraordinario también han tenido una intervención activa las 
Asociaciones de Fiscales actualmente instituidas que efectuaron aque-
llas propuestas de actividad que estimaron de especial interés para los 
miembros de la carrera Fiscal. Estas propuestas fueron estudiadas y 
aprobadas por la Comisión de Formación y el Consejo Fiscal. 
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La Asociación de Fiscales y la Unión Progresista de Fiscales asu-
mieron la dirección y organización de las siguientes actividades for-
mativas: 

4.1 $VSTP�PSHBOJ[BEP�QPS�MB�"TPDJBDJÓO�EF�'JTDBMFT

Diligencias de Investigación del Ministerio Fiscal 

Dirección: Ilma. Sra. doña Miryam Gloria Segura Rodrigo. Fiscal 
de la Fiscalía Provincial de Madrid.

Asistentes: 30.
Zaragoza, 7 y 8 de abri de 2008.

4.2� $VSTP�0SHBOJ[BEP�QPS�MB�6OJÓO�1SPHSFTJTUB�EF�'JTDBMFT

Hacia un sistema de instrucción penal más racional y garantista. 
Fiscal investigador y juez de garantías

Dirección: Ilmo. Sr. don Emilio Sánchez Ulled. Fiscal de la Fisca-
lía Provincial de Barcelona. 

Asistentes: 29.
Barcelona, 10 y 11 de noviembre.

5. Jornadas de Especialistas

Se configuran como reuniones de trabajo que se desarrollan bajo 
la dirección y coordinación, en la mayoría de los casos, del Fiscal de 
Sala Coordinador y/o Delegado del área específica de que se trate, las 
Jornadas responden a una finalidad formativa y de coordinación 
interna que, por esta misma razón, exige la asistencia obligatoria de 
los encargados de las diversas áreas de especialidad en los distintos 
territorios.

Jornadas de especialistas en Siniestralidad Vial

Director: Excmo. Sr. don Bartolomé Vargas Cabrera. Fiscal de 
Sala Coordinador de Seguridad Vial.

Asistentes: 67. 
Madrid, 17 y 18 de enero de 2008.
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Jornadas de especialistas en el orden social

Directora: Excma. Sra. doña Pilar Barrero Juan. Fiscal Jefe de Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo.

Asistentes: 27. 
Madrid, 18 y 19 de febrero de 2008.

Jornadas de especialistas en medio ambiente

Director: Excmo. Sr. don Antonio Vercher Noguera. Fiscal de Sala 
Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo.

Asistentes: 39.
Valencia, 19 y 20 de mayo de 2008.

Red de Fiscales de Cooperación Internacional

Dirección: Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.
Asistentes: 61.
Madrid, 6 y 7 de octubre de 2008.

Jornadas de especialistas en vigilancia penitenciaria

Director: Excmo. Sr. don Antolín Herrero Ortega. Fiscal Jefe de 
Sala del lo Penal Tribunal supremo.

Asistentes: 31.
Logroño, 13 y 14 de octubre de 2008.

Jornadas de especialistas en delitos de tráfico de drogas y blanqueo 
de capitales

Director: Ilmo. Sr. don José Ramón Noreña Salto. Fiscal de Sala 
jefe de la de la Fiscalía Especial Antidroga. 

Asistentes: 21.
Palma de Mallorca, 16 y 17 de octubre de 2007.

Jornadas de especialistas en extranjería

Director: Excmo. Sr. don Joaquín Sánchez Covisa. Fiscal de Sala 
Coordinador de Extranjería.
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Asistentes: 31.

Segovia, 27 y 28 de octubre de 2008.

Jornadas de especialistas en siniestralidad laboral

Director: Excmo. Sr. don Juan Oña Navarro. Fiscal de Sala Dele-
gado para Siniestralidad Laboral.

Asistentes: 45.

Toledo, 27 y 28 de octubre de 2008.

Jornadas de especialistas en incapacidades

Director: Ilmo. Sr. don Carlos Garzenmüller Roig. Fiscal de la Fis-
calía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 33.

Madrid, 27 y 28 de octubre de 2008.

Jornadas de especialistas en reforma de menores

Director Excma. Sra. doña Consuelo Madrigal Martínez-Pereda. 
Fiscal de Sala Coordinadora de Menores.

Asistentes: 41.

Segovia, 3 y 4 de noviembre de 2008.

Jornadas de especialistas en violencia doméstica y de género

Directora: Excma. Sra. doña Soledad Cazorla Prieto. Fiscal de 
Sala Delegada contra la violencia de la mujer.

Asistentes: 43.

Salamanca, 17 y 18 de noviembre de 2008.

6. Cursos organizados en Colaboración con el Consejo General 
del Poder Judicial

La Seguridad Vial: un enfoque multidisciplinar

Director: Excmo. Sr. don Bartolomé Vargas Cabrera, Fiscal de 
Sala Coordinador de Seguridad Vial e Ilmo. Sr. don Francisco Javier 
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Vieira Morante, Magistrado Presidente de la Audiencia Provincial de 
Madrid.

Asistentes: 15. 
Madrid, CGPJ; 21, 22 y 23 de mayo de 2008.

El derecho a no emigrar. El codesarrollo en el mundo global. Estu-
dio multidisciplinar del derecho de extranjería

Dirección: Excmo. Sr. don Félix Pantoja García, Vocal del Con-
sejo General del Poder Judicial y Sra. doña María Novo Villaverde, 
cátedra UNESCO de Educación Ambiental y Desarrollo UNED.

Asistentes: 10.
Madrid, Consejo General del Poder Judicial, 25, 26, 27 y 28 de 

mayo de 2008

7. Asistencia de Fiscales a cursos organizados por la Universidad

7.1 Cursos de Verano de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo

Curso sobre Protección del Patrimonio Subacuático 

Dirección: Sr. don Javier Moscoso del Prado y Muñoz, Patrono de 
la Fundación Arte y Derecho 

Asistentes: 9.
Sevilla, 13, 14, 15 y 16 de mayo.

7.2 Cursos de Verano de la Universidad Pablo Olavide

El régimen Jurídico del Agua

Dirección: Ilmo. Sr. don Luis Carlos Rodríguez León. Fiscal de la 
Fiscalía Provincial de Sevilla.

Asistentes: 40.
Carmona (Sevilla), 30 de septiembre, 1, 2 y 3 de octubre de 2008. 

8. Becas de Idiomas del Ministerio Fiscal

El 18 de marzo de 2008 fue publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» la Resolución del Centro de Estudios Jurídicos de 25 de 
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febrero de 2008, por la que se convocaban las becas para la formación 
de fiscales en materia de idiomas extranjeros durante el período 
diciembre 2007-octubre 2008. 

La convocatoria fue efectuada sobre las bases reguladoras para la 
formación en materia de idiomas de los miembros de la Carrera Fiscal 
que habían sido establecidas en la Orden del Ministerio de Justicia n.º 
123/2007 publicada en el «BOE» el 30 de enero de 2007.

Durante el año 2008 se observó un incremento en las solicitudes 
presentadas para la obtención de becas por los Fiscales que alcanzó un 
total de 274 peticiones. No obstante, el número de Fiscales que, lle-
gado el plazo, cumplimentó debidamente los requisitos establecidos 
en las Bases reguladoras fue de 187 a los que les fue concedido el 
importe de los estudios de idiomas cursados entre el 1 de diciembre de 
2007 y el 31 de octubre de 2008, hasta un máximo de 1.200 euros. 

9. Participación de Fiscales en Actividades Formativas organi-
zadas por el Consejo General del Poder Judicial

V Jornadas de Derecho Penal homenaje a Jose M.ª Lidón «La 
corrupción y el urbanismo»

Asistentes: 3.

Bilbao, 13 y 14 de marzo de 2008.

Protección de la integridad moral de la persona

Asistentes: 6.

San Sebastián, 12 y 13 de junio.

Presente y futuro de las figuras jurídicas de la incapacidad y el 
internamiento involuntario a los inicios del siglo XXI

Asistentes: 8.

Madrid: 13, 14 y 15 de octubre de 2008.

La mayoría de edad: la Convención de los Derechos del Niño

Asistentes: 2.

Madrid, 5 de noviembre de 2008.



140

V Jornadas de Jueces de Familia, de Incapacidades y de Tutelas 

Asistentes: 11.
Valencia, 24, 25 y 26 de noviembre de 2008.

Foro de Medio Ambiente 

Dirección: Ilmo. Sr. don Javier Rufino Rus. Fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Sevilla. 

Asistentes: 13.
Mazagón, 27 y 28 de noviembre de 2008.

10. Participación de Fiscales en Actividades Organizadas por 
otros Organismos e Instituciones o con la colaboración de la 
Fiscalía General del Estado

Jornada de formación sobre la prueba pericial 

Organizada por el Foro de la Justicia.
Asistentes: 10.
Madrid, 8 de mayo de 2008.

Seminario sobre «El tratado de Lisboa: ¿la respuesta a todos los 
problemas y carencias de la Cooperación Judicial en la Unión 
Europea? 

Organizado por la Universidad de Castilla-La Mancha en colabo-
ración con la Fiscalía General del Estado, el Consejo General del 
Poder Judicial de España y el Ministerio de Justicia.

Asistentes: 18.
Toledo, 22 y 23 de mayo de 2008.

Tutela Jurisdiccional frente a la Violencia de Género: aspectos Pro-
cesales, Civiles y Penales 

Organizado por la Universidad de Valladolid y el Instituto de Estu-
dios Europeos con la colaboración del Ministerio de Igualdad y otras 
Instituciones. 

Asistentes: 11.
Valladolid, 1, 2 y 3 de octubre de 2008.
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VI Seminario de Pruebas Electrónicas: «La relevancia de la Prueba 
electrónica en la lucha contra los delitos informáticos»

Organizado por Cybex.
Asistentes: 11.
Madrid, 6, 7 y 8 de octubre de 2008.

11. Participación en cursos que integran el Plan de Formación 
de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses y Técnicos 
Facultativos del INT y CF

Congreso Internacional: «hacia el expediente judicial electrónico»

Asistentes: 2.
San Sebastián, 3 y 4 de julio de 2008.

La pericia médico legal y clínica de los delitos contra la libertad 
sexual

Director: Sr. don Andrés Bedate Gutiérrez. Médico forense. 
Asistentes: 2.
Madrid, 14 y 15 de octubre de 2008.

II Congreso Interdisciplinar de violencia de género e intrafamiliar

Asistentes: 9.
San Sebastián, 16 y 17 de octubre de 2008.

Consumo de sustancias tóxicas en las prácticas deportivas

Director: Sr. don Luis Segura Abad. Médico forense.
Asistentes: 2.
Madrid, Instituto Anatómico Forense, 12, 13 y 14 de noviembre 

de 2008.

12. Otras actividades que integraron el Plan Extraordinario de 
formación continuada de los Fiscales

Terceras jornadas de la Fiscalía Jurídico Militar

Director: Excmo. Sr. don Benito Egido Trillo-Figueroa. Fiscal 
Togado Jefe de la Sala V.
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Asistentes: 13.

Madrid, Fiscalía General del Estado, 4 y 5 de noviembre de 2008.

X Jornadas Judiciales del Bidasoa: El Derecho y el mundo del vino

Organizadas por la Fiscalía Superior y el Tribunal Superior de Jus-
ticia de La Rioja.

Asistentes: 15.

Logroño, 27, 28 y 29 de noviembre de 2008.

C) ESCUELA DE VERANO DEL MINISTERIO FISCAL 

En el año 2008 se desarrolló la VII edición de la Escuela de Verano 
del Ministerio Fiscal en el marco del Convenio suscrito por la Fiscalía 
General del Estado con la Xunta de Galicia, la Diputación Provincial 
de A Coruña, el Centro de Estudios Jurídicos y la Fundación Caixa-
Galicia-Claudio San Martín. 

Por Decreto del Fiscal General del Estado de fecha 28 de julio 
de 2008 fue nombrado director de la Escuela de Verano del Ministerio 
Fiscal el Excmo. Sr. don Juan José Martín Casallo López, Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo. Sucediendo en el cargo al Excmo. Sr. 
don Fernando Herrero-Tejedor Algar, Fiscal de la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo, que lo venía ejerciendo desde la fundación de 
la Escuela en el año 2003 y al que debe agradecerse su decidida impli-
cación en el proyecto, cuyos primeros pasos han sido fruto de su dedi-
cación y buen hacer.

Las dos actividades que integraron la Escuela de Verano se desa-
rrollaron, como viene siendo habitual, en el Pazo de Mariñán (Ber-
gondo-A Coruña) el hermoso edificio histórico artístico, cedido a 
estos efectos por la Diputación Provincial de A Coruña, a orillas de la 
ría de Betanzos.

r� -B�SFGPSNB�EF�MB�-FZ�EF�&OKVJDJBNJFOUP�$SJNJOBM��BTQFDUPT�HFOF-
rales

Dirección: Ilmo. Sr. don Fidel Ángel Cadena Serrano. Fiscal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 47.

La Coruña 10, 11, 12 y 13 de junio de 2008.
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La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal II: dirección de 
la investigación criminal por el Ministerio Fiscal.

Director: Excmo. Sr. don Juan Ignacio Campos Campos. Fiscal de 
Sala de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 45.
La Coruña, 16, 17 18, y 19 de septiembre de 2008.

D) CURSOS DESCENTRALIZADOS

Los Acuerdos suscritos por el Centro de Estudios Jurídicos con las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia 
de Justicia han permitido que el desarrollo del Plan Estatal de Forma-
ción se efectúe paralelamente al de los Planes de Formación Descen-
tralizada, que se integran por actividades formativas que son 
programadas en las referidas Comunidades Autónomas.

1. País Vasco

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y a Secre-
tarios Judiciales

Estancia en la Hacienda Foral

Directora: Ilma. Sra. doña María del Carmen Adán del Río. Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Provincial de Vizcaya.

Bilbao, 9 y 10 de octubre de 2008.

Derecho Civil Foral

Universidad de Deusto.
Director: Sr. don Lorenzo Goicoetxea Oleada. Profesor de Dere-

cho Civil de la Universidad de Deusto.
Asistentes 12.
Curso On-line. 15 de noviembre de 2008 a 30 de junio de 2009. 

Cursos de Euskera

Presencial y On Line.

Asistentes: 16.
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1 de octubre de 2008 a 20 de junio 2009.

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y a Aboga-
dos del Estado

La protección penal de los derechos fundamentales. Su comisión a 
través del uso de las nuevas tecnologías

Director: Excma. Sra. doña María de los Ángeles Montes Álvaro, 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Superior del País Vasco.

Asistentes: 1.

Bilbao, 25 y 26 de septiembre de 2008.

2. Cataluña

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal

Menores, familia y violencia

Asistentes: 5.

La Seu d’Urgell, 11, 12 y 13 de junio de 2008.

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y Secreta-
rios Judiciales

Estancia en la Policía Científica

D. G. Seguridad Ciudadana-Mossos d’Esquadra

Asistentes: 5.

Barcelona, 7 de mayo de 2008.

Curso de Derecho Civil Catalán

En colaboración con la UOC (Universitat Oberta de Catalunya).

Dirección: Sr. don Ramón Casas i Valles. Profesor titular de Dere-
cho Civil de la Universidad Abierta de Cataluña.

Asistentes: 5.

Curso On Line, 14 de mayo a 21 de diciembre de 2008. 
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r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y Abogados 
del Estado

Los delitos informáticos

Director: Ilmo. Sr. don José María Casadevall Barneda. Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Gerona.

Asistentes: 12.

Gerona 9 de mayo de 2008.

Los delitos informáticos

Director: Ilmo. Sr. don Juan Francisco Bone Pina, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de Lleida.

Asistentes: 11.

Lleida, 23 de mayo de 2008.

Los delitos informáticos

Director: Ilmo. Sr. don Xavier Xou Mirabent. Fiscal Jefe de la Fis-
calía Provincial de Tarragona.

Asistentes: 12.

Tarragona, 6 de junio de 2008.

Técnicas de Comunicación

Director: Ilmo. Sr. don Juan Francisco Bone Pina. Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de Lleida.

Asistentes: 8.

Lleida, 10 de octubre de 2008.

La siniestralidad laboral

Director: Ilmo. Sr. don Xavier Xou Mirabent. Fiscal Jefe de la Fis-
calía Provincial de Tarragona.

Asistentes: 8.

Tarragona, 17 de octubre de 2008.
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Los delitos económicos

Director: Ilmo. Sr. don José María Casadevall Barneda. Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Gerona.

Asistentes: 20.

Gerona 14 de noviembre de 2008.

La credibilidad del testimonio

Directora: Doña M. Luisa Alonso Quecuty. Catedrática de Psico-
logía del Testimonio de la Universidad de La Laguna.

Asistentes: 11.

Barcelona 17 y 18 de noviembre de 2008.

Andalucía.

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y a Secre-
tarios Judiciales

La investigación del Ministerio Fiscal: la colaboración de las insti-
tuciones autonómicas de Andalucía

Dirección: Ilmo. Sr. don Fernando Sobrón Ostos. Fiscal de la Fis-
calía Provincial de Córdoba.

Asistentes: 14.

Córdoba, 24, 25 y 26 de septiembre de 2008.

Menores institucionalizados: centros de protección y de reforma 
juvenil. Regulación legal

Dirección: Ilma. Sra. doña Ana María Hermosa Martínez. Fiscal 
de la Fiscalía Provincial de Sevilla.

Asistentes: 5.

Sevilla, 20 y 21 de noviembre de 2008.

Seminario multidisciplinar de extranjería: el fenómeno migratorio 
en Andalucía

Dirección: Ilmo. Sr. don Juan Andrés Bermejo Romero de Terre-
ros. Fiscal de la Fiscalía Provincial de Málaga.

Asistentes: 13. 
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Málaga, 11, 12 y 13 de junio de 2008.

4. Valencia

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y a Secre-
tarios Judiciales

Violencia juvenil, factores de riesgo

Coordinador: Ilma. Sra. doña María Teresa Gisbert Jordá. Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Asistentes: 21.

Valencia, 29 de mayo de 2008.

Curso de lengua valenciana

Asistentes: 4.

Alicante, Castellón, Valencia, 11 de enero a 6 de junio de 2008. 

Violencia sobre la mujer: problemas prácticos y de ejecución

Coordinadora: Sra. doña Alejandrina Aránzazu Peris Martínez, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 7 de Torrente.

Asistentes: 11.

Valencia, 19 de junio de 2008.

Derecho Privado Valenciano a distancia

Coordinador: Sr. don Jesús Estruch Estruch. Profesor titular del 
Departamento Civil de la Universidad de Valencia.

Asistentes: 20.

Curso a distancia, 30 de octubre de 2008 a 30 de marzo de 2009. 

r� Participación en cursos del Consejo General del Poder Judicial- 
Valencia

Cursos de Lengua Valenciana 

Asistentes: 6.
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Valencia, Castellón y Alicante, 5 de diciembre de 2008 a 19 de 
junio de 2009.

Cuestiones relacionadas con la competencia de los JVM. Análisis de 
la jurisprudencia del TS y de las Audiencias, en particular de la 
Audiencia de Valencia

Director: Ilmo. Sr. don José María Gómez Villora. Magistrado del 
Juzgado de J. M. V. de Valencia.

Asistentes: 3.
Valencia, 8 y 9 de mayo de 2008.

Problemática de los extranjeros ante los juzgados de instrucción

Director: Ilmo. Sr. don Francisco Javier Silla Sanchís. Magistrado 
del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Valencia.

Asistentes: 4.
Valencia, 22 y 23 de mayo de 2008.

Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos de 
motor. Análisis de las recientes reformas

Director: Ilmo. Sr. don Vicente Magro Servet. Magistrado. Presi-
dente de la Audiencia Provincial de Alicante.

Valencia, 15 y 16 de mayo de 2008.

Mediación y arbitraje en el marco de la tutela efectiva

Directora: Doña Silvia Barona Villar. Catedrática de Derecho Pro-
cesal de la Universidad de Valencia.

Valencia, 6 y 7 de noviembre de 2008.

Justicia restaurativa y mediación penal

Director: Ilmo. Sr. don Juan Francisco Mejías Gómez. Magistrado 
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 1 de Torrent. 

Valencia, 17 y 18 de noviembre de 2008.

Cuestiones prácticas sobre Derecho de Familia

Director: Ilmo. Sr. don Juan Luís Beneyto Feliu. Magistrado del 
Juzgado de 1.ª Instancia núm. 8 de Familia de Valencia.
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Asistentes: 2.
Valencia, 26 y 27 de noviembre de 2008.

5. Galicia

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y Secreta-
rios Judiciales

Derecho Civil de Galicia (2.ª parte)

Dirección: Don Alfonso Sánchez González. Secretario de la Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

Asistentes: 17.
Red de aulas virtuales Centro Multimedia de Galicia 2 de abril 

a 28 de mayo de 2008. 

Derecho Civil de Galicia (1.ª parte)

Dirección: Don Alfonso Sánchez González. Secretario de la Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

Asistentes: 42.
Red de aulas virtuales Centro Multimedia de Galicia 1 a 29 de 

octubre de 2008. 

r� Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y Abogados 
del Estado

Mediación como forma alternativa de resolución de conflictos

Dirección: Ilma. Sra. doña Aránzazu San José González. Fiscal de 
la Fiscalía de Área de Santiago de Compostela.

Asistentes: 9.
Santiago de Compostela, 19 y 20 de junio de 2008.

E. 4. Actividad Internacional

Dentro del marco de funciones desempeñadas por la Secretaría 
Técnica se encuentran las relacionadas con la cooperación internacio-
nal que le son asignadas por el artículo 13.3 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal en la redacción dada por la Ley 24/2007, de 9 de 
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octubre, el cual establece «Sin perjuicio de las competencias enco-
mendadas a otros órganos, la Secretaría Técnica asumirá las funcio-
nes que las leyes atribuya al Ministerio Fiscal en materia de 
cooperación judicial internacional, en el marco de las directrices de 
política exterior emanadas del Gobierno.

La materia de cooperación internacional entendida en un sentido 
amplio compresivo tanto del auxilio judicial internacional, como de la 
cooperación al desarrollo y las relaciones institucionales de carácter 
internacional, es asumida bajo la dirección de la Fiscal Jefe de la 
Secretaría Técnica por la sección de cooperación internacional consti-
tuida en su seno, la cual en el presente año 2008 se compone, al igual 
que en los dos pasados años de tres fiscales: doña Rosa Ana Morán 
Martínez, que ha sido designada por el Fiscal General coordinadora 
de la sección; don Jorge Espina Ramos, y doña Isabel Guajardo Pérez. 
La sección cuenta además con el apoyo administrativo de tres funcio-
narios. 

La actividad internacional desarrollada por la sección de coope-
ración internacional de la Secretaría Técnica, sin perjuicio de la ejecu-
ción directa de las distintas tareas que la integran, se centra 
fundamentalmente en la coordinación de las funciones que en coope-
ración internacional son desarrolladas por los miembros del Ministe-
rio Fiscal. Dichas funciones de coordinación son ejercidas conforme a 
los criterios establecidos por la Instrucción 2/2007 de la Fiscalía 
General del Estado para los tres niveles o esferas en que se desenvuel-
ven las competencias de la cooperación internacional (auxilio judicial, 
cooperación al desarrollo y relaciones institucionales de carácter inter-
nacional) 

La centralización en la Secretaría Técnica de la coordinación de 
las funciones de cooperación internacional que desarrollan los fiscales 
permite, no sólo conocer con mayor precisión el alcance y dimensión 
de este ámbito de actuación del Ministerio Fiscal, que cada vez cobra 
mayor relevancia en la lucha contra la formas graves de delincuencia 
organizada trasnacional, sino también garantizar una mayor eficacia 
en dicha actuación.

Con la finalidad de conseguir una mejor coordinación de la activi-
dad internacional de los fiscales que contribuya asimismo a la eficacia 
en el desarrollo de sus funciones en lo que se refiere fundamental-
mente a las tareas relativas auxilio judicial, en la Memoria del pasado 
año se destacó la creación de un grupo de trabajo para la creación de 
un sistema de registro único de los expedientes de cooperación inter-
nacional tramitados en todas las Fiscalías. El grupo de trabajo consti-
tuido por varios miembros de la Red de Fiscales de cooperación, de un 
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representante de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General y de los 
miembros de la sección de cooperación internacional ha continuado 
trabajando en el diseño del sistema en colaboración con los técnicos 
del departamento de nuevas tecnologías del Ministerio de Justicia y se 
ha diseñado una primera maqueta del programa de registro único que 
fue presentada en el seminario de la Red de Fiscales de Cooperación 
internacional, estando pendiente el proyecto al cierre de la memoria 
de que el expediente administrativo correspondiente sea aprobado 
para poder materializar y ejecutar el programa.

El volumen de la actividad internacional que se ha realizado y 
coordinado desde la sección de cooperación internacional de la Secre-
taría Técnica en el año 2008 ha seguido el mismo ritmo de crecimiento 
que mantuvo en los dos años anteriores, observándose tan sólo un des-
censo respecto del auxilio judicial internacional en cuanto al número 
de comisiones rogatorias internacionales recibidas en la Secretaría 
Técnica, y ello, como lógica consecuencia de la transmisión directa de 
las solicitudes de asistencia entre autoridades judiciales que rige en el 
ámbito de la UE.

4.1 AUXILIO JUDICIAL INTERNACIONAL

En este ámbito estricto de cooperación internacional la actividad 
de la sección de cooperación internacional se ha desarrollado, bien 
ejecutando directamente las comisiones rogatorias recibidas a lo largo 
del año a través de la Autoridad Central o directamente de las autori-
dades judiciales requirentes, o bien, en mayor medida, dando traslado 
a las Fiscalías que por la naturaleza de la solicitud de asistencia resul-
tan competentes para la ejecución y concretamente por los Fiscales 
del servicio de cooperación internacional de cada Fiscalía. En 2008 el 
número de comisiones rogatorias recibidas y tramitadas desde la sec-
ción de cooperación jurídica internacional han sido de 42. Los países 
de los que se han recibido mayor número de comisiones en la Secreta-
ría Técnica son Portugal, Suiza, Bulgaria y Marruecos.

Como ya hemos indicado anteriormente este año ha continuado la 
progresiva disminución de comisiones rogatorias recibidas en la 
Secretaría Técnica como consecuencia de la cada vez más generali-
zada aplicación del principio de transmisión directa de las solicitudes 
de asistencia entre las autoridades judiciales requirentes y requeridas 
que establece en el ámbito de la UE el Convenio de 29 de mayo de 
2000. Sin embargo, debe señalarse que, sin perjuicio, de la tramita-
ción que la sección de cooperación internacional realiza de las comi-
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siones rogatorias que sigue recibiendo, bien ejecutándolas directamente 
o bien remitiéndolas para ejecución al servicio de cooperación inter-
nacional de la Fiscalía competente, la sección de cooperación interna-
cional centraliza la información sobre todas la comisiones rogatorias 
que se tramitan y ejecutan por los Fiscales de la Red de cooperación, 
dado que recibe información de los puntos de contacto de cada Fisca-
lía sobre la recepción ejecución y devolución a la autoridad requirente, 
no sólo de las comisiones rogatorias que se trasmiten desde la propia 
Secretaría Técnica, sino también de las que se reciben directamente de 
la autoridad de emisión en la propia Fiscalía competente. En este año 
2008 las Fiscalías que han comunicado un mayor volumen de comi-
siones rogatorias recibidas directamente son Málaga, Pontevedra, 
Ourense y Valencia.

En la Secretaría Técnica y desde la sección de cooperación inter-
nacional en colaboración con el área de formación, se coordinan 
anualmente las Jornadas anuales de los especialistas la Red de Fisca-
les de cooperación internacional, dando así cumplimento a lo previsto 
en las Instrucción 2/2003, que requiere la formación obligatoria y 
continuada en la materia de cooperación de los Fiscales de la Red. Por 
otra parte las Jornadas de especialistas constituyen también el foro 
donde cada año se ponen en común las experiencias y problemas de 
orden práctico que se plantean, tratando de buscar criterios de actua-
ción unitaria de los miembros del Ministerio Fiscal en materia de 
cooperación internacional.

En el año 2008 la Jornada de la Red de Fiscales de Cooperación se 
desarrolló los días 6 y 7 de octubre en el Centro de Estudios Jurídicos 
en Madrid. La dirección del curso fue asumida por el fiscal de la sec-
ción de cooperación internacional de la Secretaría Técnica, don Jorge 
Espina Ramos.

En esta Jornada se debatieron diversas cuestiones de orden técnico 
y práctico relativas a la problemática que se plantea en la tramitación 
y ejecución de las comisiones rogatorias, alcanzándose por los miem-
bros de la Red unas conclusiones para una actuación unitaria en diver-
sos de los supuestos analizados. Se abordó también en la Jornada la 
necesaria adaptación de la estructura y despliegue territorial de la Red 
de cooperación al nuevo marco creado por el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal tras la Ley 24/2007 y la conveniencia de ampliar la 
competencia de los miembros de la Red a temas de cooperación civil. 
En este último punto se consideró necesario mejorar la formación de 
los fiscales de la Red en el área de la cooperación civil y como conse-
cuencia de ello desde la Secretaría Técnica se programó para el 
siguiente año 2009 realizar dos Jornadas de la Red de Especialistas de 
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Cooperación una de las cuales se dedicaría a la cooperación civil 
internacional. 

4.2 LA RED JUDICIAL EUROPEA (RJE)

La participación de España en la RJE supone la existencia de pun-
tos de contacto en las tres instituciones implicadas en la cooperación 
internacional: Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judi-
cial y Fiscalía. Por lo que se refiere a la Fiscalía en este año 2008, se 
mantienen los dos puntos de contacto en la sección de cooperación de 
la Secretaría Técnica: doña Rosa Ana Morán y doña Isabel Guajardo y 
se han producido algunos cambios en los puntos de contacto que fue-
ron designados en el año 2006 en las Fiscalías Especiales de los que se 
da cuenta en el capítulo específico de cooperación.

Las fiscales de la sección de cooperación internacional doña Rosa 
Ana Morán y doña Isabel Guajardo de la Secretaría Técnica como 
puntos de contacto de la Red Judicial Europea y de acuerdo con esta 
función prestan asistencia e información sobre cuestiones legales o de 
competencia o sobre el estado de tramitación de comisiones rogato-
rias que reciben a través de los puntos de contacto de la Red europea 
de cooperación o bien a través de los magistrados de enlace o del 
Miembro nacional de Eurojust. En el año 2008 el cumplimento de esta 
función de información y asistencia ha dado lugar a la tramitación en 
la sección de cooperación de 93 expedientes de Red en el ámbito de la 
UE de los cuales 56 se correspondieron con solicitudes de otros pun-
tos de contacto de la RJE, 13 eran solicitudes de otras autoridades 
extranjeras y tres correspondían a solicitudes recibidas de Eurojust.

En el presente año 2008, la sección de cooperación internacional 
de la Secretaría Técnica ha participado en las tres reuniones plenarias 
de la RJE: en la reunión anual de Bruselas que tuvo lugar el 26 de 
febrero bajo presidencia eslovena a la que en representación de la Fis-
calía asistió la fiscal de la sección de cooperación doña Rosa Ana 
Morán y en las reuniones organizadas por las respectivas presidencias 
semestrales de Slovenia y Francia, la primera fue celebrada en la loca-
lidad de Catez los días 9 y 10 de junio a la que asistió en representa-
ción de la Fiscalía, la fiscal de la sección de cooperación internacional, 
doña Isabel Guajardo junto con el punto de contacto de la Fiscalía 
Nacional, la fiscal doña Ana Noé y la segunda se celebró en París los 
días 5 y 6 de noviembre asistiendo en esta ocasión en representación 
de la Fiscalía, doña Isabel Guajardo. El contenido de esas reuniones 
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se desarrolla en el capítulo específico de la Memoria dedicado a la 
cooperación jurídica internacional.

Siguiendo con la colaboración que los puntos de contacto de la 
RJE de Alemania y España iniciaron en el pasado año 2007 para mejo-
rar el mutuo conocimiento de sus respectivos sistemas legales y la 
eficacia de la asistencia mutua entre ambos países, en el año 2008 se 
volvió a celebrar una reunión bilateral entre puntos de contacto de 
ambos países. En esta ocasión la reunión se celebró en Berlín el día 4 
de diciembre. La reunión estuvo presidida por el Fiscal-jefe de la Uni-
dad de Extradiciones y Cooperación internacional, don Detlev Mehlis. 
Por parte de España asistieron en representación del CGPJ el Jefe del 
servicio de relaciones internacionales, Luis Francisco de Jorge y por 
parte de la FGE, Isabel Guajardo, Fiscal de la sección de cooperación 
internacional de la Secretaría Técnica.

La colaboración entre el CGPJ y la Fiscalía en el mantenimiento 
de las herramientas de la RJE y de la cooperación internacional se ha 
concretado en 2008, en la participación que miembros del Ministerio 
Fiscal tuvieron en el encuentro anual de la REJUE en Murcia. En este 
año 2008 el encuentro tuvo lugar los días 16 a 19 de junio y asistieron 
por parte de la sección de cooperación internacional, don Jorge Espina 
Ramos junto con los fiscales de la Red de cooperación, doña Pilar 
Jiménez Bados, don Javier Checa y don Antonio Roma así como la 
fiscal de la Sala Civil del Tribunal Supremo doña Begoña Polo Catalá 
Los fiscales participaron en los distintos talleres realizados para la 
concreción y terminación de la nueva versión electrónica de la herra-
mienta del Prontuario de cooperación. Asimismo, se asumió por la 
Fiscalía, en lo que se refiere al protocolo para la actualización conti-
nuada del Prontuario, responsabilizarse de la parte relativa a los ins-
trumentos normativos de la UE y concretamente se designó al fiscal 
don Jorge Espina como coordinador de dicha actualización.

4.3 LA RED IBEROAMERICANA DE COOPERACIÓN (IberRED) 

La IV reunión anual de puntos de contacto de IberRED tuvo lugar 
en esta ocasión los días 18 a 20 de junio en Buenos Aires, organizada 
por el Ministerio de Justicia de Argentina y la Secretaría General de 
IberRED, A la misma asistieron unos 70 puntos de contacto de 
IberRed. La financiación corrió a cargo de la Secretaría de IberRed y 
por la Fiscalía española acudió doña Rosa Ana Moran Martínez Fiscal 
Coordinadora de la sección de Cooperación Internacional de la Secre-
taría Técnica de la Fiscalía General del Estado.



155

El contenido y desarrollo de la reunión se expone en el capítulo 
específico dedicado a la cooperación internacional, no obstante debe 
ponerse de relieve aquí la creación en el presente año de una comisión 
asesora del Secretario General de Iber-RED constituida por miembros 
de las tres redes integradas en la misma y del que forma parte en repre-
sentación de la AIAMP un Fiscal de la Secretaría Permanente, don 
Marko Magdic, subdirector de la Unidad Especializada de Cooperación 
Judicial y extradiciones de la Fiscalía Nacional de Chile y otro de la 
Presidencia, doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de la sección inter-
nacional de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General de España. Esta 
comisión asesora celebró su primera reunión el 21 de abril de 2008 en la 
cual se preparó el programa de la siguiente reunión de IberRED. 

En la sección de cooperación internacional de la Secretaría Téc-
nica existen dos puntos de contacto de la IberRED, la Fiscal doña 
Rosa Ana Morán y el fiscal don Jorge Espina, que durante el año 2008 
fueron requeridos por otros puntos de contacto a los efectos de favore-
cer la cooperación en 16 ocasiones y a su vez hicieron solicitudes 
como requirentes en nueve ocasiones. Debe destacarse además que en 
tres supuestos la fiscal doña Rosa Ana Morán actúo como punto de 
conexión entre la RJE e Iber-Red trasmitiendo dos solicitudes de Ale-
mania a Argentina y una de Austria dirigida a Brasil. 

4.4 RELACIONES CON EUROJUST

En este ámbito de actuación de la sección de Cooperación Interna-
cional de la Secretaría Técnica relativo a las relaciones con Eurojust, 
debe señalarse que los criterios que rigen la relación de los fiscales en 
el ejercicio de sus funciones con la Unidad Europea de Cooperación 
Judicial y con el Miembro Nacional vienen determinados además de 
por lo establecido en la Ley 16/2006, de 26 de mayo, por lo dispuesto 
en la Instrucción 2/2007.

No obstante, debemos mencionar la modificación de la Decisión 
de Eurojust por acuerdo adoptado en el Consejo JAI del 16 de diciem-
bre de 2008, cuyo texto ha sido publicado en el DOUE el 4 de junio 
de 2009. Los aspectos más relevantes de la nueva Decisión que con-
templa además un nuevo modelo organizativo de Eurojust con Ofici-
nas nacionales de coordinación y la necesaria modificación de la Ley 
16/2006 para su adecuada implementación, se desarrollan en el capí-
tulo específico de la cooperación internacional. 

De acuerdo con la Instrucción 2/2007, sin perjuicio, del contacto 
directo del Miembro nacional con las fiscalías competentes para la 
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convocatoria de las reuniones de coordinación relativas a los procedi-
mientos en los que están interviniendo los fiscales españoles, estas 
reuniones se comunican también simultáneamente a la sección de 
cooperación internacional de la Secretaría Técnica desde donde se tra-
mita la correspondiente comisión de servicios y a la que el fiscal con-
vocado debe remitir posteriormente un informe sobre el resultado de 
la reunión. Este informe tiene como objetivo garantizar una adecuada 
coordinación de los fiscales españoles relacionados con el caso que 
motiva la convocatoria por Eurojust, además de que ese informe 
resulta relevante si posteriormente se formula desde Eurojust una 
recomendación dirigida al Fiscal General del Estado en base a lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la Ley 16/2006. En el año 2008 se han 
recibido en la Secretaría Técnica 10 convocatorias de fiscales españo-
les a reuniones de coordinación que han afectado tanto a Fiscalías 
territoriales como especiales.

En el presente año 2008 varios fiscales seleccionados desde la 
Secretaría Técnica han participado en diferentes seminarios organiza-
dos por Eurojust: Seminario conjunto Eurojust/Europol, sobre priori-
dades para investigaciones transfronterizas en el marco de la OCTA. 
Encuentro táctico sobre intercambio de experiencias en materia de 
terrorismo. Encuentro estratégico, en el mes de septiembre, sobre 
acciones violentas de grupos anarquistas-independentistas. Seminario 
sobre cooperación judicial con los Estados Unidos.

Por lo que se refiere a la actividad desempeñada por el corresponsal 
nacional en materia de terrorismo, función que es desempeñada por la 
Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, doña Elvira Tejada de la Fuente, en 
el año 2008 participó en la reunión estratégica de corresponsales nacio-
nales de terrorismo que tuvo lugar en La Haya el 18 de junio estando 
acompañada de la fiscal de la sección de cooperación internacional, 
doña Isabel Guajardo Pérez. La reunión estratégica estuvo presidida por 
Michael Conix vicepresidente de Eurojust y presidenta del equipo de 
terrorismo de Eurojust, contó con la asistencia de los corresponsales de 
terrorismo y miembros de las oficinas nacionales de Eurojust de los 27 
Estados Miembros. Asimismo asistieron representantes de Europol de 
la Secretaría del Consejo y del Consejo de Europa. 

En la reunión se presentó por los analistas de Eurojust un informe 
sobre el intercambio de información sobre terrorismo en el Case 
Management Systems. En este informe se observa una evolución posi-
tiva respecto del cumplimiento de la obligación de trasmitir a Eurojust 
la información sobre los respectivos procedimientos judiciales en 
relación con los años anteriores, en que los que prácticamente sólo 
España trasmitía la información en las fichas o templates establecidos. 
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Se señaló que 16 Estados Miembros habían cumplido con la obliga-
ción de implementar la Decisión del Consejo de 2005 sobre transmi-
sión de la información y los 11 restantes habían informado que habían 
puesto en marcha los procedimientos adecuados. La mayoría de los 
estados han designado como corresponsales nacionales a miembros 
de la Fiscalía. En todo caso, se volvió a felicitar a España por el buen 
cumplimiento del deber de trasmitir la información y hacerlo correc-
tamente en las fichas o templates establecidos. 

En relación con el tema de nuevas propuestas en materia de pre-
vención del terrorismo se hizo una presentación del Convenio del 
Consejo de Europa sobre prevención del terrorismo de 2005 que se 
centra en el enfoque preventivo y establece en los artículos 5, 6, 7 tres 
nuevos delitos: el de provocación pública, el de reclutamiento y el 
adiestramiento. Al mismo tiempo, el artículo 12 integra esos nuevos 
tipos con la coherencia legal del respeto a los derechos humanos. En 
el ámbito de la UE se ha apoyado el Convenio del Consejo de Europa 
de 16 de mayo 2005 con la DM 2008/919/JAI del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2008, por la que se modifica la Decisión Marco 
2002/475/JAI sobre la lucha contra el terrorismo la cual recoge tam-
bién los tipos de provocación pública, reclutamiento y entrenamiento 
del Convenio del Consejo de Europa. 

Por último, dentro de este capítulo de las relaciones con Eurojust 
merece resaltar la reunión llevada a cabo en Málaga en el mes de 
noviembre de 2008, como continuación del seminario estratégico sobre 
blanqueo en la Costa del Sol que se celebró en 2007 en La Haya y sobre 
el que ya informamos en la Memoria del pasado año. En esta nueva 
reunión en la que participaron por parte de la sección de cooperación 
internacional de la Secretaría Técnica don Jorge Espina y doña Isabel 
Guajardo, se constituyó a iniciativa de la Fiscalía General un grupo de 
trabajo encargado de elaborar las bases de un Manual de Buenas Prácti-
cas en materia de cooperación internacional sobre el blanqueo.

4.5 GRUPOS DE TRABAJO EN MATERIA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

4.5.1 Grupo de trabajo español sobre la Euroorden 

En el año 2008 el grupo de trabajo español sobre la Euroorden 
integrado por representantes del Ministerio de Justicia, CGPJ, Minis-
terio Fiscal y la Unidad Policial de Cooperación internacional, y en el 
que la sección de cooperación internacional está representada por la 
fiscal doña Isabel Guajardo celebró este año dos reuniones, una el 7 de 
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febrero y otra el 25 de noviembre, cuyo contenido se desarrolla en el 
capítulo específico de la cooperación internacional al que nos remiti-
mos. Con independencia de ello se celebró una reunión bilateral el 7 
de mayo organizada por el Ministerio de Justicia a raíz de la reunión 
del grupo hispano –francés antiterrorista que tuvo lugar en el mes de 
marzo, entre los magistrados del Tribunal de Apelación de Pau y 
magistrados y fiscales de la Audiencia Nacional en la que participó 
también la sección de cooperación internacional de la Secretaría Téc-
nica representada por doña Isabel Guajardo con el objeto de poner en 
común y buscar soluciones a los problemas surgidos entre ambos Tri-
bunales en relación con la emisión y ejecución de las Órdenes de 
Detención Europea en materia de terrorismo.

Dentro de este marco bilateral relacionado con el instrumento de 
la Euroorden puede señalarse también la organización en febrero 
de 2008 a propuesta del Magistrado de Enlace británico de un semina-
rio bilateral de las Fiscalías de España e Inglaterra y Gales (CPS), 
sobre la implementación de la Orden Europea de Detención y Entrega. 
Este seminario se incluyó por la Secretaría Técnica en el programa de 
formación continua de fiscales del CEJ y estuvo coordinado por la 
fiscal de la sección de cooperación internacional de la Secretaría Téc-
nica, doña Isabel Guajardo. El seminario contó con la participación de 
jueces, fiscales y representantes de órganos policiales de Reino Unido 
y España con competencias en materia de Euroorden, y permitió a los 
participantes un mejor conocimiento de los respectivos sistemas 
nacionales que han implementado la DM sobre la Euroorden, así como 
obtener una serie de recomendaciones mutuas para mejorar la efectiva 
aplicación de este instrumento de reconocimiento mutuo en ambos 
Estados Miembros. 

4.5.2 El Grupo de trabajo sobre terrorismo con Reino Unido

En el año 2008 este Grupo de trabajo que se constituyó en 2006, 
celebró su cuarta reunión plenaria, el 11 de julio en Londres, ello, sin 
perjuicio, de las comunicaciones que entre reuniones tienen lugar 
entre los puntos de contacto designados en la Fiscalía de Inglaterra y 
Gales (CPS) y en la Fiscalía española (Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal y Secretaría Técnica de la FGE).

La delegación española estuvo presidida por don Javier Zaragoza, 
Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional e integrada por los Fisca-
les de esta Fiscalía, don Vicente González Mota y doña Dolores Del-
gado García, junto a ellos participaron doña Elvira Tejada de la 
Fuente, Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
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Estado y doña Isabel Guajardo Pérez Fiscal de la sección de Coope-
ración Internacional de la Secretaría Técnica. El contenido de esta 
reunión es desarrollado en el capítulo específico de cooperación al 
que nos remitimos.

4.5.3  Grupo de Enlace Antidroga (GEAD) hispano-francés

Con ocasión de la Cumbre bilateral hispano-francesa, celebrada 
en París el 10 de enero de 2008, los Ministros de Justicia de ambos 
países se mostraron de acuerdo sobre la necesidad de mejorar la 
cooperación bilateral en el ámbito de la lucha contra la droga. Subsi-
guientemente y, con ocasión de la visita de la Ministra francesa a 
Madrid el 24 de abril de 2008, el Ministro de Justicia español se ofre-
ció a celebrar la reunión inaugural de un Grupo de Enlace Antidroga 
en España que tuvo lugar el 3 de julio de 2008 en Gerona asistiendo la 
fiscal de la sección de cooperación internacional doña Rosa Ana 
Morán.

En el acto se firmó por los Ministros de Justicia e Interior de ambos 
países y en presencia del Fiscal General del Estado una declaración 
comprometiéndose a crear un grupo de Enlace Antidroga bilateral 
integrado por jueces, fiscales, servicios de investigación y administra-
ciones que intervienen en la lucha antidroga, con el objetivo de pro-
fundizar en la cooperación, analizando las posibles mejoras en el 
marco de la lucha contra la criminalidad organizada dedicada al trá-
fico de droga. En el capítulo específico de cooperación internacional 
se desarrolla lo relativo a los miembros que integran este grupo y sus 
objetivos.

4.5.4 Grupo de trabajo hispano-francés sobre terrorismo 

Este grupo de trabajo se reunió el 3 de marzo en La Granja (Sego-
via) habiendo participado por parte de la delegación española repre-
sentantes del Ministerio de Justicia, Ministerio de Interior, CGPJ, 
FGE y Jueces y Fiscales de la Audiencia Nacional. La Secretaría Téc-
nica de la FGE estuvo representada por su Fiscal Jefe, doña Elvira 
Tejada. La reunión tuvo como objetivo reflexionar sobre la búsqueda 
de los mecanismos más adecuados en la lucha antiterrorista. En la 
reunión se trataron entre otras materias las relativas al funcionamiento 
de los equipos conjuntos constituidos entre ambas partes, la confiden-
cialidad de los procedimientos, el estado de la amenaza terrorista, 
tanto desde el punto de vista del terrorismo nacional como internacio-
nal, y el marco legislativo actual de lucha contra el terrorismo en el 
ámbito de la UE.
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4.6 ASISTENCIA AL FISCAL GENERAL EN REDES Y FOROS 
INTERNACIONALES

Con relación a este ámbito de la cooperación internacional, la sec-
ción de cooperación internacional de la Secretaría Técnica, presta 
apoyo y asistencia al Fiscal General del Estado en la preparación y 
documentación de su participación en foros seminarios y conferencias 
internacionales y también en la organización de los mismos cuando es 
la propia Fiscalía General española la promotora del evento. Por lo 
que se refiere al año 2008 es de destacar lo siguiente:

4.6.1 Ámbito de la UE 

En el ámbito de la UE la actividad de la sección de cooperación 
internacional de la Secretaría Técnica se concretó durante el año 2008 
en la participación en los siguientes Foros y Conferencias:

– La XI Conferencia anual de Eurojustice, foro que reúne a los 
Fiscales Generales o instituciones análogas de los 27 Estados de la 
Unión Europea fue organizada en esta ocasión por la Fiscal General 
de Escocia en Edimburgo, del 29 de septiembre al 1 de octubre. A la 
misma acudieron representantes de todos los Estados Miembros de la 
Unión Europea, además de representantes de la Comisión y el Con-
sejo. La Delegación española estuvo representada por don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón, Fiscal General del Estado, doña Rosa Ana 
Morán Martínez y don Jorge Espina Ramos, Fiscales de la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica.

El contenido y las intervenciones de la delegación española durante 
la Conferencia se exponen en el capítulo específico de la cooperación 
internacional.

– La reunión preparatoria para la constitución de un Foro consul-
tivo de Fiscales de la UE. Tras los acuerdos alcanzados en Eurojustice 
arriba mencionados, la Presidencia Francesa a través de don Jean-
Marie Huet, Director de Asuntos Criminales y Gracias del Ministerio 
de Justicia francés, convocó el 16 de diciembre en la sede de Eurojust 
en La Haya a la representación de las Fiscalías Generales de las tres 
próximas Presidencias (Chequia, Suecia y España). También estaba 
presente un representante de la Secretaría General del Consejo (Hans 
Nilsson), quien también ostentaba la representación de la futura Presi-
dencia Sueca, y el Miembro Nacional checo ante Eurojust, quien actuó 
en nombre de la futura Presidencia checa. Por parte de la Fiscalía 
española acudieron los Fiscales de la sección de cooperación interna-
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cional de la Secretaría Técnica doña Rosa Ana Morán y don Jorge 
Espina Ramos.

El objetivo, contenido y resultados de esta reunión se exponen más 
detalladamente en el capítulo específico de cooperación internacional 
al que nos remitimos.

– La reunión de Fiscales Generales y Presidentes de Tribunales 
Supremos. La reunión que convoca a la Conferencia de Presidentes de 
Tribunales Supremos y Fiscales Generales de los países miembros de 
la Unión Europea tiene una periodicidad bianual y este año fue orga-
nizada conjuntamente por el Tribunal Supremo y la Fiscalía General 
de Austria en Viena del 16 al 17 de octubre. El Fiscal General del 
Estado, don Cándido Conde-Pumpido Tourón acudió en representa-
ción de la Fiscalía General de España acompañado por don Jorge 
Espina Ramos de la sección internacional de la Secretaria Técnica. 
Sobre el contenido de esta reunión nos remitimos al capítulo especí-
fico de cooperación que lo desarrolla.

– La reunión Preparatoria de la constitución de la Red de Fiscales 
de Tribunales Supremos de Europa. El Fiscal Jefe del Tribunal de Casa-
ción de París, Jean Luis Nadal, planteó a principios de 2008, la posibili-
dad de constitución de una Red Europea de Fiscales de Tribunales 
Supremos para lo cual solicitó la contribución como socio de algunas 
Fiscalías entre ellas, la Fiscalía General del Estado que se comprometió 
a compartir el proyecto. Con el objeto de diseñar la constitución formal 
de la Red, la Fiscalía del Tribunal de Casación de París, organizó el 3 de 
octubre una reunión preparatoria que tuvo como objetivo el debate sobre 
la naturaleza, objetivos así como la redacción de los futuros estatutos de 
esta Red. A esta reunión, precedente a la reunión formal de constitución 
de la red, que se llevó a cabo en febrero de 2009, acudieron en represen-
tación de la Fiscalía española el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, 
don Juan José Martín Casallo y doña Esmeralda Rasillo, Fiscal de la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.

4.6.2 Ámbito del Consejo de Europa 

En este ámbito europeo la actividad y participación de la sección 
de cooperación internacional se concretó en: 

– La Conferencia de Fiscales Generales del Consejo de Europa y 
Consejo Consultivo de Procuradores del Consejo de Europa que se 
celebró los días 2 y 3 de julio de 2008 en San Petersburgo organizada 
por el Consejo de Europa y la Fiscalía General de la Federación Rusa. 
En esta ocasión el Fiscal General del Estado delegó su participación 
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en Fiscal de Sala Delegado para Medio Ambiente y Urbanismo, don 
Antonio Vercher Noguera que además participó en la reunión infor-
mal del CCPE que tuvo lugar durante las sesiones de la Conferencia al 
ser el representante español miembro del Bureau de este órgano. La 
delegación española en la Conferencia también contó con la participa-
ción de la fiscal de la sección de cooperación internacional de la 
Secretaría Técnica, Isabel Guajardo Pérez. El contenido de la reunión 
y las conclusiones alcanzadas se exponen en el capítulo de coopera-
ción internacional.

4.6.3 Actividad de la Asociación Iberoamericana de Ministerios 
Públicos (AIAMP).

Dentro de las actividades organizadas o en las que ha colaborado 
en el año 2008 la AIAMP cuya presidencia ostenta desde octubre de 
2007 el Fiscal General de España podemos relacionar las siguientes: 

– Participación en la Cumbre Judicial Iberoamericana que celebró 
su XIV asamblea plenaria en Brasil los días 4 al 6 de marzo, bajo el 
eje temático «Modernización, seguridad jurídica, acceso y cohesión 
TPDJBM��MB�+VTUJDJB�QSFQBSÃOEPTF�QBSB�FM�GVUVSP». El Fiscal General del 
Estado, como presidente de la AIAMP, asistió a esta Asamblea, en la 
que expuso las líneas de trabajo y orientaciones en las que trabaja la 
asociación, en esta ocasión fue acompañado por la fiscal de la sección 
de cooperación doña Rosa Ana Morán. El programa y conclusiones de 
la asamblea son objeto de desarrollo en el capítulo de cooperación 
internacional. 

– Reunión de las comisiones de trabajo de la AIAMP en materia de 
víctimas y testigos. Conforme a lo acordado en el Plan bianual 2007/2009, 
con financiación y apoyo de Eurosocial y con la coordinación general 
de doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de la Secretaría Técnica res-
ponsable de los temas de la asociación por la Presidencia, se reunieron 
las dos Comisiones de trabajo sobre víctimas y testigos. La coordina-
ción correspondió en el caso de la comisión de testigos a don Gilberto 
Martínez Guzmán, Director de la Oficina de protección de testigos de la 
Fiscalía de Colombia y en el caso de la comisión de víctimas a don 
Francisco Moreno Carrasco, Fiscal de la Unidad de Apoyo de la Fisca-
lía General de España. Las conclusiones de estas comisiones dieron 
lugar a un documento denominado «Guías de Santiago» al que se refiere 
el capítulo específico de cooperación internacional.

– XVI Asamblea ordinaria de la Asociación Ibero-Americana de 
Ministerios Públicos (AIAMP) que se celebró en República Domini-
cana los días 9 y 10 de julio. La Secretaría Técnica a través de la Fiscal 
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coordinadora de la sección de cooperación internacional, doña Rosa 
Ana Morán, colaboró en la organización y obtención de financiación a 
través de COMJIB, la cual además junto con la Fiscalía de la Repú-
blica Dominicana y la Secretaría General de la AIAMP trabajó en la 
elaboración del programa de la reunión que fue presidida por el Fiscal 
General del Estado. 

Del desarrollo de la Asamblea y de las conclusiones alcanzadas en 
la misma se da cuenta en el capítulo de cooperación internacional al 
que nos remitimos.

– Encuentro de Ministerios Públicos Iberoamericanos sobre pro-
tección de víctimas y testigos celebrado en Cartagena de Indias del 10 
al 12 de septiembre de 2008. La reunión fue organizada por la Fiscalía 
de la Nación de Colombia y contó con la colaboración de la AIAMP. 
La Fiscalía General de España estuvo representada en esta ocasión por 
el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, don Juan José Martín-Casa-
llo en quien delegó el Fiscal General, el cual fue acompañado por las 
fiscales de la Secretaría Técnica, doña Ana María Martín y doña Isabel 
Guajardo. Del desarrollo de este encuentro y de sus conclusiones se 
da cuenta en el capítulo específico de cooperación internacional.

– Participación en la XVI sesión plenaria de la Conferencia de 
Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB), que 
tuvo lugar en San José de Costa Rica los días 18 y 19 de septiembre 
de 2008. El Fiscal General del Estado, en su condición de Presidente 
de la AIAMP, fue invitado a participar en la Conferencia que se reúne 
bianualmente en Asamblea Plenaria, asistiendo también la Fiscal de la 
sección de cooperación internacional doña Rosa Ana Morán. Respecto 
del desarrollo de esta Conferencia nos remitimos al capítulo de coope-
ración internacional. 

– Seminario de la AIAMP sobre cooperación judicial internacio-
nal. Conforme a lo ya expuesto en el Plan bianual de la AIAMP figu-
raba la realización de un encuentro dedicado a la mejora de la 
cooperación judicial internacional para la elaboración de «fichas 
AIAMP», semejantes a las «fichas belgas» de la UE que se celebró en 
el Centro de AECID en Cartagena de Indias, del 9 al 12 de diciembre 
de 2008 coordinado por la Fiscalía Nacional de Chile y la Fiscalía 
General de España, a través de la Fiscal Coordinadora de la sección de 
Cooperación Judicial Internacional de la Secretaría Técnica, doña 
Rosa Ana Morán Martínez. Un desarrollo más amplio del resultado de 
este seminario se puede encontrar en el capítulo específico de coope-
ración internacional.
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4.7 CUESTIONARIOS PARA DEBATIR EN REUNIONES Y 
FOROS INTERNACIONALES 

La sección de cooperación internacional de la Secretaría Técnica 
cumplimenta y coordina las contestaciones de los cuestionarios que 
son elaborados y remitidos por las distintas organizaciones y estructu-
ras de cooperación internacional. En el año 2008 por la sección de 
cooperación internacional se dio respuesta a los siguientes cuestiona-
rios: Cuestionario elaborado por la RJE con motivo de su 10.º aniver-
sario y relativo a la evaluación por los operadores jurídicos sobre los 
instrumentos de cooperación en materia penal; cuestionario de la 
Comisión relativo a la visión sobre cuestiones relacionadas con E-Jus-
tice; segunda parte del cuestionario del Consejo de Europa sobre las 
competencias de los fiscales fuera del campo penal; cuestionario del 
Ministerio de Justicia de Lituania sobre las acusaciones particulares 
en los sistemas legales de la UE; cuestionario del Grupo Greco del 
Consejo de Europa sobre incriminación de las conductas de corrup-
ción y transparencia de la financiación de los partidos políticos para la 
tercera ronda de evaluación de España.

4.8 ESTUDIO Y PREPARACIÓN DE PROTOCOLOS O MEMO-
RANDOS DE COLABORACIÓN

Durante el año 2008, la Secretaría Técnica trabajó en la prepara-
ción y redacción de diversos Memorandos de cooperación internacio-
nal firmados con otras Fiscalías o instituciones. En este período se 
suscribieron:

– Acuerdo de Cooperación entre la Fiscalía General del Estado y 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) que se firmó 
el 24 de enero en Madrid, en la sede de la Fiscalía General del Estado, 
con el objeto de mejorar la comunicación entre ambos órganos para 
favorecer la lucha conjunta contra el fraude que perjudica los intereses 
financieros de la Unión Europea.

– Acuerdo de entendimiento firmado el 19 de septiembre en Costa 
Rica entre el Fiscal General de este país, Francisco D’all Anesse Ruiz 
y el Fiscal General del Estado de España, don Cándido Conde-Pum-
pido Tourón en representación de sus respectivas Fiscalías.

– Memorando de entendimiento con la Procuraduría General de 
Brasil que se firmó el día 5 de marzo en Brasilia con motivo de la par-
ticipación del Fiscal General del Estado en la Asamblea de la Cumbre 
Judicial. 



165

Las características y contenido de estos Memorandos se detallan 
en el capítulo específico de cooperación internacional.

4.9 PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

En este área de la cooperación internacional la función de la sec-
ción de cooperación internacional de la Secretaría Técnica se centra 
fundamentalmente en una labor de centralización y coordinación de 
los Proyectos de cooperación al desarrollo que la Fiscalía lidera o en 
los que colabora con otras instituciones (CGPJ, Ministerio de Justicia, 
CEJ, AECID, etc.). 

En el ámbito europeo en el año 2008 se desarrolló la ejecución 
del proyecto de Hermanamiento ligero con Eslovaquia para el 
refuerzo de capacidades institucionales y administrativas para la 
prevención y el combate de la corrupción» que fue adjudicado a 
finales del año 2007 a la Fiscalía General del Estado junto con 
FIIAPP. El proyecto está liderado por don Antonio Salinas, Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Anticorrupción y coordinado por don Jorge Espina 
Ramos de la sección internacional de la Secretaría Técnica de la Fis-
calía General del Estado, participando como redactora y experto 
clave, María de las Heras García de la Fiscalía de Gerona. Asimismo 
la Fiscalía General del Estado, apoyada por FIIAPP y en colabora-
ción con la Fiscalía italiana presentó y obtuvo en 2008 el proyecto 
de hermanamiento con Albania (AL/2005/IB/JLS/01) dirigido al 
refuerzo del sistema de inspección y evaluación de Fiscales de la 
República de Albania. El proyecto, que se desarrollará en dieciocho 
meses, comenzó a ejecutarse en octubre de 2008 y se extenderá hasta 
abril de 2010. El programa está liderado por doña Rosa María Pérez 
Pérez, Fiscal de la Inspección Fiscal y cuenta como consejera resi-
dente en Tirana, con doña María de las Heras García, Fiscal de la 
Fiscalía de Gerona.

Por lo que se refiere a Iberoamérica durante el año 2008 se coor-
dinó desde la sección de cooperación internacional de la Secretaría 
Técnica la participación de la Fiscalía en la realización de consulto-
rías en el Salvador designando a los fiscales que intervinieron en las 
mismas. 

En Marruecos la Fiscalía durante el año 2008 ha seguido colabo-
rando junto a otras instituciones españolas, como el Consejo General 
del Poder Judicial, el CEJ, el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 
en el «1SPZFDUP�EF�GPSUBMFDJNJFOUP�Z�NPEFSOJ[BDJÓO�EF�MB�EF�MB�"ENJ-
OJTUSBDJÓO�EF�+VTUJDJB�EF�.BSSVFDPT�	"%-
, dirigido por el Ministerio 
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de Justicia y financiado por AECID y las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Canarias interviniendo en múltiples de las actividades del 
proyecto, relacionadas en el capítulo específico de cooperación inter-
nacional.

Seminarios organizados por la Fiscalía en los Centros de Forma-
ción de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID) 
en Iberoamérica. En el año 2008 con financiación de AECID y del 
CEJ, se organizaron por la Fiscalía General del Estado tres seminarios 
dirigidos esencialmente a Fiscales Iberoamericanos con participación 
en algunos casos de Jueces, Policías y Profesores universitarios de 
estos países, participando la sección de cooperación internacional en 
la coordinación de su organización y en la designación de los directo-
res y de los asistentes. Respecto del contenido de estos seminarios nos 
remitimos al capítulo de cooperación internacional.

Por lo que se refiere al Programa de la Comisión Europea Euroso-
cial-Justicia la Fiscalía ha continuado su cooperación con dicho pro-
grama de cooperación técnica al desarrollo en materia de 
Administración de Justicia de la Unión Europea y América Latina que 
se ubica dentro del Programa integral de Eurosocial que es un pro-
yecto de cooperación al desarrollo integral de la Unión Europea diri-
gido a promover la cohesión social en los países del ámbito 
latinoamericano. En el año 2008 la Fiscalía General ha participado 
como institución transferente junto con la Fiscalía contra la Corrup-
ción y la Criminalidad Organizada y la Fiscalía de Sala de Violencia 
Contra la Mujer en dos actividades de intercambio completos de este 
programa a las que de manera más desarrollada se refiere el capítulo 
de cooperación internacional. La Fiscalía General del Estado ha coor-
dinado la participación en estas actividades a través de la fiscal de la 
sección de cooperación internacional de la Secretaría Técnica, doña 
Isabel Guajardo. Ambas actividades son objeto de un desarrollo más 
amplio en el capítulo de cooperación internacional.

4.10 OTRAS ACTIVIDADES INTERNACIONALES

4.10.1 Visitas internacionales

Dentro de este apartado de otras actividades internacionales desa-
rrolladas por la sección de cooperación internacional de la Secretaría 
Técnica, debemos incluir en primer lugar las relativas a las visitas ins-
titucionales de diferentes delegaciones extranjeras que han sido reci-
bidas en la sede de la Fiscalía General en el marco de proyectos de 
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cooperación en los que colabora la Fiscalía o a petición de distintas 
instituciones. 

A lo largo del año 2008, la sección de cooperación internacional 
ha organizado y atendido la visita a la Fiscalía de delegaciones inte-
gradas por magistrados, fiscales y miembros de Ministerios de Justi-
cia de Argelia, Marruecos, Emiratos Árabes, Irak, Reino Unido, 
Argentina Chile, Costa Rica, Colombia, México; Cuba, Guatemala, 
Corea, Ucrania, Croacia y China; asimismo se coordinó desde la sec-
ción una reunión de trabajo entre la Fiscalía Especial Anticorrupción 
y miembros de la Fiscalía de la Federación Rusa competentes en cri-
men organizado.

4.10.2 Participación en proyectos de cooperación internacional 
financiados con fondos de la Comisión Europea

La Secretaría Técnica a través de la sección de cooperación inter-
nacional durante el año 2008 ha trabajado y colaborado con otras ins-
tituciones en la presentación de diversos proyectos del programa 
Criminal Justice bien como solicitante del proyecto o bien en calidad 
de socio del solicitante, pudiendo señalar:

El proyecto sobre «Combate contra el crimen organizado y el 
blanqueo. Fortalecimiento de la cooperación internacional» presen-
tado a iniciativa del fiscal de la Fiscalía Especial Antidroga, don Igna-
cio de Lucas por la Fiscalía General y la FIIAPP; en este proyecto se 
habían incorporado en calidad de partner, la AIAMP, Francia, Italia y 
Reino Unido 

La colaboración como partner en dos proyectos Criminal Justice: 
uno presentado por la Escuela de la Magistratura de Francia sobre 
«Lucha contra el terrorismo» en el que también prestan su colabora-
ción como socios, Alemania, Polonia, Holanda y Reino Unido y otro 
presentado por la Fiscalía del Tribunal de Casación de Rumanía sobre 
«La aportación a la Fiscalías de los medios adecuados para la lucha 
contra la criminalidad organizada» en el que también es socio Reino 
Unido. Estos dos proyectos están desarrollándose a lo largo del 
año 2009

Por último, también en diciembre de 2008 la Secretaría Técnica ha 
prestado su colaboración como socio en un proyecto de Action Grant 
presentado por la Fiscalía «Revenue and Customs» de Reino Unido 
sobre «Aspectos prácticos de la Orden de Detención Europea» que 
también tiene como socios a Polonia, Holanda y Francia y que dará 
comienzo a su ejecución al cierre de esta memoria.
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4.10.3 Otros Seminarios y Conferencias internacionales 

Dentro de este capítulo y como actividad organizada por la Fisca-
lía General del Estado o en la que la misma ha participado debemos 
destacar:

– El «Seminario sobre la Futura Fiscalía Europea.» celebrado en 
Madrid los días 24 y 25 de enero, casi inmediatamente después de la 
firma del Tratado de Lisboa que se produjo el 13 de enero de 2008. El 
seminario fue organizado por la Fiscalía General junto al Comité de 
Vigilancia de OLAF con la colaboración del CEJ, como punto de par-
tida a unas reflexiones que se prevén largas y a las que el Fiscal Gene-
ral de España quiso dar con ese acto un relevante primer impulso. El 
seminario fue co-dirigido por doña Isabel Vicente Carbajosa, Fiscal y 
miembro de la secretaría del Comité de Vigilancia de OLAF y don 
Jorge Espina Ramos, Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado. Al objetivo y resultados de este seminario se 
refiere más ampliamente el capítulo de cooperación internacional.

– Seminario sobre «La Dimensión Judicial de la Seguridad Inte-
rior», celebrado en París el 8 de septiembre de 2008 organizado por la 
Presidencia francesa de la UE que convocó una reunión de Fiscales 
Generales y Directores de acción pública con el objeto de reflexionar 
sobre la posible contribución de los Ministerios Públicos a la estrate-
gia europea de construcción de la seguridad interior y desarrollo del 
espacio judicial. A la reunión acudió el Fiscal General del Estado, 
asistido por don Pedro Crespo Barquero, teniente Fiscal de la Secreta-
ría Técnica y doña Almudena Lastra de Inés, Fiscal de la Unidad de 
Apoyo de la Fiscalía General del Estado.

– El IX Congreso Internacional de Ciencias Penales de Cuba. La 
Habana 5 y 6 de diciembre. El Fiscal General del Estado participó en 
el mismo tras recibir una año más la invitación expresa del Fiscal 
General de Cuba, don Juan Escalante Reguera. La representación 
española se completó con el Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica, 
don Pedro Crespo Barquero y doña Esmeralda Rasillo, Fiscal de la 
Secretaría Técnica.

– Conferencia Ministerial sobre Cooperación Internacional con-
tra el Terrorismo y la Delincuencia Organizada Transnacional de 
UNDOC celebrada en Panamá del 26 a 29 de mayo de 2008. La Ofi-
cina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y Comité Intera-
mericano contra el Terrorismo de la OEA/ CICTE, bajo el auspicio del 
Gobierno de Panamá organizaron esta Conferencia en la que participó 
el Fiscal General del Estado, don Cándido Conde-Pumpido que impar-
tió una Conferencia sobre Estado de Derecho y terrorismo. También 
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intervinieron en esta reunión el Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional, 
don Javier Zaragoza Aguado y el Teniente Fiscal de la Secretaría Téc-
nica, don Pedro Crespo Barquero junto al Miembro Nacional de Euro-
just, don Juan Antonio García Jabaloy.

– La sección de cooperación internacional de la Secretaría Téc-
nica participó también en el año 2008 en el comité organizador del 
seminario sobre «El Tratado de Lisboa. Respuesta a los problemas y 
deficiencias de la cooperación en la Unión Europea» que cuenta con 
la financiación del Ministerio de Educación y Ciencia, y la Universi-
dad de Castilla-La Mancha. Este seminario se celebró en Toledo los 
días 22 y 23 de mayo y reunió a expertos juristas nacionales y euro-
peos en la cooperación en materia penal en la UE y en la aplicación 
práctica de los instrumentos de reconocimiento mutuo. El seminario 
estuvo precedido por la reunión el día anterior del grupo investigador 
sobre derecho de la UE «Eva Forum» en el que participa el fiscal de la 
sección de cooperación internacional don Jorge Espina Ramos. 

E.5 Preparación de informes de Anteproyectos de Ley para el 
Consejo Fiscal

r� 1SPZFDUP�EF�.PEJGJDBDJÓO�EFM�3FHMBNFOUP��������EF���EF�KVOJP�
de la Carrera Judicial para la Regulación del Acceso de las Perso-
nas con Discapacidad Física a las Carreras Judicial y Fiscal.

Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 19 de febrero de 2008.

r� *OGPSNF�TPCSF�FM�1SPZFDUP�EF�3FHMBNFOUP��������EFM�$POTFKP�
General del Poder Judicial sobre indemnizaciones por razón de 
participación en tribunales de oposiciones y otros procesos de 
selección relativos a la Carrera Judicial. 

Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 24 de marzo de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�SFGPSNB�EFM�3FHMBNFOUP�EFM�$POTFKP�(FOFSBM�EFM�
Poder Judicial número 1/1986, de organización y funcionamiento 
del Consejo General del Poder Judicial, sobre modificación par-
cial del procedimiento relativo a las propuestas de nombramientos 
judiciales de carácter discrecional.

Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 1 de julio de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�QSPDFTBM�QBSB�MB�JNQMBOUBDJÓO�EF�MB�OVFWB�PGJDJOB�
judicial. 

Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 23 de septiembre 
de 2008.
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r� 1SPZFDUP�EF�SFGPSNB�EFM�SFHMBNFOUP��������EF���EF�KVOJP�EF�MB�
Carrera Judicial.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 23 de septiembre 

de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�EF�NFEJEBT�EF�GPNFOUP�EFM�BMRVJMFS�EF�WJWJFO-
das y la eficiencia energética de los edificios.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 28 de octubre de 2008.

r� 1SPZFDUP�EF�3FBM�%FDSFUP�QPS�FM�RVF�TF�SFHVMB�FM�TJTUFNB�EF�SFHJT-
tros administrativos del Ministerio de Justicia de apoyo a la activi-
dad judicial.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 28 de octubre de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�QBSB�MB�FKFDVDJÓO�FO�MB�6OJÓO�&VSPQFB�EF�MBT�
resoluciones judiciales de decomiso y el Anteproyecto de Ley 
Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y complementaria a la Ley para la ejecu-
ción en la Unión Europea de las resoluciones judiciales de deco-
miso.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 28 de octubre de 2008.

r� "OUFQSPZFDUP�EF�-FZ�0SHÃOJDB�QPS�MB�RVF�TF�NPEJGJDB�MB�-FZ�0SHÃ-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 16 de diciembre 

de 2008.

E.6 Participación en Comisiones y Grupos de Trabajo en repre-
sentación de la Fiscalía General del Estado

r� $POTFKP�"TFTPS�EF�MB�#JCMJPUFDB�EF�MB�'JTDBMÎB�(FOFSBM�EFM�&TUBEP��
r� $PNJUÊ�5ÊDOJDP�EF�MB�$PNJTJÓO�/BDJPOBM�EF�MB�1PMJDÎB�+VEJDJBM�
r� (SVQP�EF�5SBCBKP�EF�$PPQFSBDJÓO�*OUFSOBDJPOBM�FO�NBUFSJB�EF�+VT-

ticia.
r� 1SPZFDUP�"%-�1SPHSBNB�EF�'PSUBMFDJNJFOUP�Z�.PEFSOJ[BDJÓO�EF�

la Administración de Justicia de Marruecos.
r� (SVQP�EF�USBCBKP�FTQBÒPM�TPCSF�MB�&VSPPSEFO�FO�MB�RVF�JOUFSWJFOF�

el Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, 
INTERPOL y la Fiscalía.

r� (SVQP�EF�USBCBKP�EF�FYQFSUPT�FO�JOWFTUJHBDJÓO�QFSTFDVDJÓO�Z�FOKVJ-
ciamiento de los delitos contra la Propiedad Intelectual para la ela-
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boración de un Manual de Buenas Prácticas para la persecución de 
los delitos contra la propiedad intelectual.

r� (SVQP�EF�USBCBKP�TPCSF�UFSSPSJTNP�DPO�6OJUFE�,JOHEPN�
r� (SVQP�EF�USBCBKP�TPCSF�UFSSPSJTNP�DPO�'SBODJB�
r� (SVQP�EF�FYQFSUPT�FO�SFMBDJÓO�DPO�MB�5FSDFSB�3POEB�EF�&WBMVBDJÓO�

del Grupo Greco del Consejo de Europa en el que por parte de la 
Fiscalía intervienen la Fiscalía contra la Corrupción, la del Tribu-
nal de Cuentas y la Secretaría Técnica.

r� $PNJTJÓO�QBSB�MB�DPODFTJÓO�EF�#FDBT�EF�*EJPNBT�
r� $PNJTJÓO�EF�FWBMVBDJÓO�EF�MBT�BZVEBT�FDPOÓNJDBT�QBSB�MB�QSFQBSB-

ción de oposiciones para el ingreso a las Carreras Judicial y Fiscal.
r� (SVQP�EF�BTVOUPT�KVSJTEJDDJPOBMFT�EF�MB�4FDDJÓO�&TQBÒPMB�EFM�

Comité conjunto Hispano-Norteamericano.
r� (SVQP�IJTQBOP�GSBODÊT�EF�-VDIB�"OUJ�%SPHB�	(-"%
�
r� $PNJTJÓO�&TUBUBM�DPOUSB�MB�WJPMFODJB�FM�SBDJTNP�MB�YFOPGPCJB�Z�MB�

intolerancia en el deporte.
r� $PNJTJÓO�EF�SFGPSNB�EF�MB�-FZ�EF�&OKVJDJBNJFOUP�$SJNJOBM�
r� $PNJTJÓO�EF�FTUVEJP�Z�QSPQVFTUBT�QBSB�MB�NBZPS�FGJDBDJB�EFM�DPO-

trol de las personas imputadas o condenadas por delitos contra la 
libertad sexual.

E.7 Convenios y protocolos 

Otras actividades

Entre los cometidos de la Secretaría Técnica debe citarse el estu-
dio y elaboración de aquellas cuestiones técnico-jurídicas que son 
planteadas al Fiscal General del Estado desde los diversos órganos del 
Ministerio Fiscal. Le corresponde también efectuar los informes rela-
cionados con la prórroga del período de tramitación de las Diligencias 
de Investigación que se solicitan desde las distintas Fiscalías en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

En esta Unidad también se reciben, estudian y contestan, o, en su 
caso, se envíen al órgano competente del Ministerio Fiscal, las denun-
cias, solicitudes, quejas o propuestas que se remiten por las diversas 
instituciones, organismos públicos y en general por parte de cualquier 
ciudadano que lo estime oportuno al Fiscal General del Estado cuando, 
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una vez examinadas por la Unidad de Apoyo, le son derivadas por la 
misma en atención a su contenido jurídico. En este apartado hay que 
resaltar que, siguiendo la tónica de años anteriores continúa detectán-
dose un progresivo aumento en la utilización por parte de los ciudada-
nos de la página Web de la Fiscalía, que ha pasado a ser el instrumento 
por el que se canalizan la mayoría de las peticiones, sugerencias o 
preocupaciones que se trasladan a la Fiscalía General del Estado.

El volumen de asuntos de diversa índole despachados durante el 
año 2008 por la Secretaría Técnica que, por ser excesivamente prolijos y 
variados, no se describen detalladamente, asciende a 597, los cuales 
habrá que añadir los relacionados con la Cooperación Internacional que 
quedan reflejados en el capítulo correspondiente de esta Memoria.



173

CAPÍTULO II

EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA A PARTIR  
DE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES

El segundo capítulo de la Memoria de la Fiscalía General del 
Estado tiene por objeto analizar y valorar la actividad desarrollada por 
Ministerio Fiscal en relación con las manifestaciones criminales gene-
radas en la anualidad de referencia y reflexionar sobre la información 
obtenida a partir de los datos derivados de los procedimientos crimina-
les acerca de la evolución de la criminalidad en dicho período. En sus 
apartados se examinan y detallan desde un punto de vista tanto cuanti-
tativo como cualitativo los datos más significativos de los diferentes 
procedimientos penales tramitados en el período de referencia en todo 
el territorio nacional así como las intervenciones más importantes que 
ha tenido el Ministerio Fiscal en el curso de los mismos. También se 
analiza cuantitativa y cualitativamente la actividad investigadora lle-
vada e efecto por la Fiscalía a través de las diligencias preprocesales de 
investigación penal. Como complemento de ello en este capítulo se 
presta una especial atención a la incidencia que durante el año han 
tenido en la actividad jurisdiccional determinados comportamientos 
delictivos, objeto de una mayor preocupación social, como los relacio-
nados con la actividad terrorista y el tráfico de drogas al tiempo que se 
exponen las líneas de actuación en relación con los mismos.

Junto al análisis conjunto de la actuación llevada a efecto por los 
órganos judiciales y el Ministerio Fiscal a través de los distintos pro-
cedimientos judiciales y diligencias de investigación iniciadas en el 
año, se recoge y sistematiza también en apartados independientes, 
esa misma información, pero referida específicamente, es decir indi-
vidualizada, a las distintas Fiscalías de las Comunidades Autónomas 
y Fiscalías Provinciales, ofreciendo también a partir del análisis de 
los resultados estadísticos de los que disponemos, una valoración de 
los aspectos más relevantes de las manifestaciones delictivas produ-
cidas durante el año precedente en cada uno de los ámbitos geográ-
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ficos junto con un estudio sistematizado de la actuación del 
Ministerio Fiscal en todos y cada uno de los distintos órganos terri-
toriales de la Institución. Por último se reseña igualmente la activi-
dad desarrollada en relación con los actos criminales en el ámbito de 
la jurisdicción militar.

Los análisis y valoraciones que se realizan en este capítulo se 
basan, esencialmente, en los datos estadísticos que facilitamos en los 
anexos incluidos en el volumen II de esta Memoria y a ellos debe acu-
dirse si se pretende un examen más detallado y pormenorizado de la 
información que se facilita. Sin perjuicio de ello en el presente capí-
tulo se recogen algunas tablas estadísticas, específicamente aquellas 
que recogen los datos más significativos de nuestra actividad y la de 
los órganos judiciales, con el objetivo de hacer posible la adecuada 
comprensión de las valoraciones y reflexiones que sobre la evolución 
de la criminalidad en el período anual examinado se desarrollan en las 
páginas siguientes.

En todo caso, elementales exigencias de rigor en orden a asegurar 
una interpretación correcta de los datos que ofrecemos así como de las 
reflexiones que se llevan a efecto en relación con los mismos en este 
apartado de la Memoria hacen necesario explicar, al igual que en años 
anteriores, que las cifras estadísticas de las que disponemos y sobre 
las que se apoyan la mayoría de nuestras conclusiones, no cuantifican 
por sí mismas, ni tampoco pretenden hacerlo, la totalidad de los deli-
tos cometidos en España durante el año 2008. De hecho dicha infor-
mación no está a nuestra disposición por lo que en consecuencia no es 
posible ofrecerla en esta Memoria. Es evidente que hay infracciones 
delictivas que no llegan a ser conocidas por los órganos e instituciones 
que legalmente tienen encomendada su persecución y sanción y en 
consecuencia no quedan reflejadas en forma alguna en los correspon-
dientes registros. Existe un número no precisado de conductas delicti-
vas cuya perpetración no lleva consigo la iniciación de actuaciones 
policiales o judiciales bien sea por ausencia de denuncia de la activi-
dad criminal o por no haber sido descubierto el hecho ilícito por otras 
vías. Resulta imposible, por el momento, concretar el alcance y las 
características de este espacio oculto de la delincuencia, lo que impide 
tomar su número en consideración. 

Por otra parte, y por las razones que posteriormente se detallarán, 
tampoco el número de causas judiciales tramitadas en el año coincide 
plenamente con el correspondiente a hechos ilícitos denunciados en el 
mismo período, pues por motivos de orden procedimental, un único 
acontecimiento criminal puede dar lugar a dos o más anotaciones esta-
dísticas en el curso de su evolución procesal, circunstancia ésta que 
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introduce un importante factor de divergencia respecto de las cifras 
reales de delincuencia y que también debe ser tenido en consideración 
al analizar la información que ofrecemos en estas páginas.

Todas esta circunstancias limitan insoslayablemente la posibilidad 
de cuantificar, con un grado suficiente de fiabilidad, el volumen real, 
la incidencia efectiva y las características de la delincuencia, en sus 
distintas manifestaciones, en un determinado período y en un ámbito 
territorial concreto. En consecuencia, las cifras estadísticas que se 
ofrecen en este capítulo deben valorarse de acuerdo con lo que de 
hecho reflejan, que no es otra cosa que el resultado de la actividad 
desarrollada por el Ministerio Fiscal y los órganos judiciales durante 
el último período anual y si bien es cierto que pueden servir para ana-
lizar tendencias en la evolución de la criminalidad durante el año, en 
ningún caso pueden identificarse con las cifras que cuantifican los 
hechos criminales efectivamente cometidos en el indicado período.

Así la información que trasmitimos a través de los datos recogi-
dos en el presente trabajo y las valoraciones que se efectúan en rela-
ción con los mismos resumen básicamente la actividad desarrollada 
por el Ministerio Fiscal, tanto en los procesos penales como en el 
curso de la tramitación de diligencias de investigación, tal y como 
queda recogida en los registros de los distintos órganos de ámbito 
nacional y territorial de la Institución, aunque debe precisarse que, 
en algunos casos y en atención a las características específicas de 
las distintas fases procesales, nuestra información se ha comple-
mentado con la obtenida a través de las estadísticas judiciales, 
cuando recurrir a esta fuente de información ha resultado estricta-
mente necesario para describir de forma completa y adecuada el 
trabajo desarrollado.

Hay que recordar que las estadísticas del Ministerio Fiscal coexis-
ten con las que genera la actividad de los órganos judiciales y con las 
que se elaboran por los diversos cuerpos policiales de ámbito nacio-
nal, autonómico y local con competencias en la investigación crimi-
nal. En cada una de estas estadísticas se registra de forma sistematizada 
el ejercicio de la actividad específica propia del organismo de que se 
trate y su contenido y alcance depende, como no podía ser de otra 
forma, de los parámetros y las propias necesidades de información y 
control en función del marco concreto de actuación de cada uno de 
estos organismos o instituciones. En consecuencia estas estadísticas 
ofrecen resultados distintos porque son reflejo de ámbitos de actua-
ción que no son exactamente iguales sino que ofrecen entre sí impor-
tantes diferencias.
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Por tanto, es imposible que exista una plena coincidencia entre 
unas y otras estadísticas. Por el contrario, sus resultados serán nece-
sariamente distintos, al reflejar diferentes realidades, aunque obvia-
mente presenten zonas comunes. Las estadísticas policiales computan 
la actividad de los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad si bien 
sólo una parte de las intervenciones que realizan y, en consecuencia 
de los datos que registran, se circunscriben a hechos con trascenden-
cia penal. La estadística judicial recoge los procedimientos de uno u 
otro tipo incoados, en los distintos juzgados, una vez se reciben y 
registran los atestados policiales relativos a hechos indiciariamente 
delictivos pero también se registran en la estadística de los órganos 
judiciales aquellos otros procedimientos en los que la «noticia cri-
minis» tiene otro origen como es el caso de denuncias presentadas 
directamente por los particulares o por organismos o instituciones 
públicas o privadas ante el órgano judicial, causas incoadas por tes-
timonio de particulares de otros procedimientos, diligencias deriva-
das de la remisión de partes médicos desde hospitales o centros 
asistenciales o, en fin, denuncias o querellas presentadas directa-
mente por el Ministerio Fiscal. Por su parte, las estadísticas de la 
Fiscalía reflejan los datos referentes a su intervención en las causas 
criminales tramitadas por los juzgados y tribunales, si bien restrin-
gida a los delitos públicos y semipúblicos y también sus propias 
actividades de investigación, al amparo del artículo 5 de su Estatuto 
Orgánico, que pueden o no dar lugar, según los casos, a la posterior 
incoación de un procedimiento penal. Todas estas diferencias deter-
minan, por sí mismas, una primera oportunidad de divergencia en el 
tratamiento de la información, ya que un mismo hecho puede haber 
sido contabilizado en todas las estadísticas a las que antes nos hemos 
referido o constatarse únicamente en alguna o algunas de ellas.

Incluso en el ámbito de actuación de cada una de dichas Institucio-
nes, las desviaciones cuantitativas entre la realidad criminal y las esta-
dísticas en las que se reflejan sus distintas y múltiples manifestaciones 
son un hecho conocido y en buena medida inevitable. Los principales 
factores que dan lugar a esas discrepancias, en el marco de la informa-
ción estadística que utilizamos en esta Memoria, deben ser tenidos en 
cuenta y utilizados prudentemente como criterios de corrección al 
valorar los datos que ofrecemos.

El primero de esos elementos lo constituye el importante volumen 
de denuncias que cada año se formulan por hechos impunes. Sin per-
juicio de la evidente volatilidad de esta categoría, los supuestos más 
frecuentes son los referentes a los numerosos partes de asistencia 
médica remitidos desde los centros asistenciales a los Juzgados de 
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Instrucción por lesiones fortuitas o accidentales desvinculadas de 
cualquier tipo de responsabilidad penal al igual que las denuncias pre-
sentadas por daños casuales o las que tienen su origen en extravíos o 
pérdidas de objetos y/o documentos.

En segundo lugar, no hay que olvidar que las actividades crimi-
nales presentan tanta variedad en sus manifestaciones, objetivos, 
derivaciones y efectos como cualquier otro fenómeno social. Esta 
circunstancia genera múltiples matices en su reflejo estadístico y 
debe tenerse necesariamente en cuenta en cualquier valoración que 
se efectúe de los datos obtenidos anualmente. A título de ejemplo 
puede recordarse que en muchas ocasiones se investigan en un único 
procedimiento una pluralidad de hechos ilícitos relacionados entre sí 
por razones de conexidad o de concurso; y, en sentido contrario, es 
frecuente que un solo hecho delictivo de lugar a la incoación de más 
de un procedimiento, bien sea por haber sido formulada más de una 
denuncia en razón al mismo hecho, por haber sido descubiertos en 
diferentes lugares aspectos parciales de su comisión, o por cualquier 
otro de los motivos que generan estas situaciones. Evidentemente 
esta última circunstancia se solventará durante la tramitación del 
procedimiento a través de la acumulación de las diversas causas en 
una sola pero ello no subsanará, a los efectos estadísticos que aquí 
nos interesan, la anotación múltiple efectuada inicialmente que como 
tal quedará registrada pese a tratarse de una única actividad delic-
tiva, generándose de esta forma divergencias en el cómputo efectivo 
de procedimientos que difícilmente pueden ser corregidas con poste-
rioridad. También debe recordarse que la transformación de un pro-
cedimiento en otro de diferente clase, las inhibiciones entre órganos 
judiciales del mismo o de distinto territorio y las acumulaciones de 
dos o más procedimientos dan lugar también a anotaciones estadísti-
cas, que indudablemente distorsionan los resultados globales y por 
tanto deben ser tenidas en cuenta al valorar los resultados que ofre-
cemos.

Hay otras muchas circunstancias que pueden determinar que el 
reflejo estadístico de la actividad del Ministerio Fiscal o de los 
órganos judiciales no se corresponda exactamente, desde el punto 
de vista cuantitativo o cualitativo con la actividad efectivamente 
desarrollada en un período determinado. Como también explicába-
mos en años pasados existen, en relación con la información esta-
dística, disfunciones inherentes al propio planteamiento del sistema 
de registro, disfunciones difícilmente evitables y que son coinci-
dentes con las que pueden detectarse en el registro efectuado por 
los órganos judiciales. Buen ejemplo de ello es que la circunstancia 
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de que se efectúe inicialmente, y a efectos de control estadístico, 
una previa y provisionalísima calificación jurídica de los hechos 
objeto de denuncia, en un momento en el que, por tratarse de la fase 
de incoación del procedimiento criminal todavía los contornos de la 
actividad delictiva no se encuentran suficientemente definidos, 
determina en no pocas ocasiones una imprecisa o inadecuada anota-
ción, que sin embargo quedará perpetuada en todos aquellos supues-
tos en que el expediente es directamente archivado o sobreseído, 
como ocurre ante imposibilidad de identificación del autor, lo que 
inevitablemente supone un nuevo factor de distorsión en las cifras 
globales en lo que se refiere en, este caso, a las distintas categorías 
o tipos delictivos.

Finalmente no podemos dejar de mencionar otra circunstancia que 
debe tenerse también muy presente al valorar, en referencia a las dis-
tintas fases procesales, la actividad desarrollada durante un período 
anual determinado: con la excepción de los llamados «juicios rápi-
dos», es frecuente que la tramitación de los distintos procedimientos 
por delito no se lleve a efecto íntegramente en la misma anualidad, por 
lo que la comparación de las cifras correspondientes a procedimientos 
iniciados, acusaciones formuladas, juicios celebrados y sentencias 
dictadas en un período anual determinado debe realizarse con extrema 
prudencia. Así, por ejemplo, la cifra correspondiente al número de 
escritos de acusación presentados por el Ministerio Fiscal en el año, 
tanto de carácter global como en referencia a los distintos tipos delic-
tivos, no puede, sin más, compararse con el volumen de procedimien-
tos iniciados en el mismo año, pues en un número no precisado de 
supuestos, dichas acusaciones se habrán presentado en causas incoa-
das en anteriores períodos anuales. Ello es así porque el sistema infor-
mático del que disponemos no permite, hoy por hoy, discriminar esta 
información por períodos determinados, sin que ello suponga renun-
ciar a disponer de ella y poderla ofrecer debidamente elaborada en un 
futuro próximo.

El Ministerio Fiscal español está protagonizando un interesante 
proceso de renovación y modernización consolidado con la reforma 
del Estatuto Orgánico por Ley 24/2007, de 9 de octubre, en cuyo 
desarrollo nos encontramos inmersos. La modificación estatutaria 
pretende potenciar el ejercicio de la función que constitucionalmente 
nos corresponde en defensa de la legalidad de los derechos de los 
ciudadanos y del interés público y social, aproximando, al tiempo, al 
Ministerio Fiscal a la realidad social en la que debe actuar. La puesta 
en marcha de áreas de especialización para reforzar la investigación 
de determinadas conductas ilícitas: violencia contra la mujer, medio 
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ambiente y urbanismo, siniestralidad laboral seguridad viaria, 
extranjería, menores, delitos económicos y delincuencia informá-
tica, coordinadas cada una de ellas por un Fiscal de Sala y con un 
amplio despliegue en todo el territorio nacional ha permitido al 
Ministerio Fiscal ahondar en esas materias objeto de una específica 
preocupación social, ampliando los conocimientos sobre la realidad 
criminológica vinculada a esos fenómenos y potenciando al tiempo 
la capacidad de actuación de la Institución en la investigación y per-
secución de estos hechos ilícitos y en la protección y defensa de las 
víctimas. Ello obviamente tiene su reflejo también en una informa-
ción más detallada y rigurosa acerca de los ilícitos objeto de esas 
áreas de especialización que tiene su acogida en este capítulo y en el 
análisis de la actividad del Ministerio Fiscal que se efectúa en el 
capítulo III con el que complementamos, en buena medida, el análi-
sis genérico sobre la evolución de la delincuencia en el período anual 
precedente.

Por otra parte, al igual que en los últimos años, recogemos en 
esta edición de la Memoria el resultado del trabajo que se está lle-
vando a cabo para mejorar los sistemas informáticos e implantar 
aplicaciones de gestión procesal comunes a todos los territorios del 
Estado. Como venimos comentando sigue siendo un reto para el 
Ministerio Fiscal la actualización de las aplicaciones informáticas 
de las diversas oficinas territoriales y centrales de la Fiscalía, espe-
cialmente en el momento actual en que estamos asistiendo a la puesta 
en marcha de los nuevos órganos definidos por la reforma estatuta-
ria: las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y las Fiscalías de 
Área. Nuestro objetivo es uniformar los sistemas de registro y análi-
sis de datos con la finalidad de obtener, a través de un tratamiento 
especializado de la información, indicadores estadísticos que refle-
jen con exactitud la actividad desarrollada por el Ministerio Fiscal 
en los diversos ámbitos y nos permitan conocer con la mayor preci-
sión posible los aspectos esenciales cuantitativos y cualitativos sobre 
la evolución de la criminalidad en el conjunto de la geografía nacio-
nal y también más específicamente en los distintos territorios. Solo 
así podremos dar efectivo cumplimiento a la obligación que al res-
pecto nos impone el artículo 9 del Estatuto Orgánico. 

El esfuerzo realizado hasta el momento nos permite ofrecer año 
a año una información estadística más elaborada y desarrollada que 
la que se venía facilitando en el pasado y que como ya hemos indi-
cado se recoge esencialmente en el volumen II, en el que sistemati-
zamos de forma pormenorizada y fácilmente comprensible, la datos 
facilitados por los distintos órganos del Ministerio Fiscal. En los 
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últimos años el Ministerio Fiscal se ha empeñado seriamente en 
establecer las bases para enlazar los registros de los juzgados con las 
Fiscalías correspondientes y la interconexión de las mismas en una 
red única centralizada en la Fiscalía General del Estado. Seguimos 
no obstante sufriendo los efectos de la todavía insuficiente implanta-
ción de este sistema informático único y adaptado plenamente a las 
necesidades de la Institución que provoca en no pocas ocasiones 
carencias, imprecisiones y fugas de información en relación con 
determinadas materias, circunstancia ésta a la que hay que adicionar 
las disfunciones antes apuntadas derivadas de las características de 
la realidad social objeto de análisis y de las desviaciones inherentes 
a la propia tramitación procesal. No obstante el esfuerzo realizado 
se traduce, sin duda en un mejor resultado que expondremos en el 
desarrollo de este capítulo.

En la Memoria del año 2006 ofrecimos por primera vez una valo-
ración conjunta de carácter cuantitativo y cualitativo de las diligen-
cias previas y de las llamadas «diligencias urgentes», incorporadas a 
nuestro sistema procesal a través de la Ley 38/2002, de 24 de octu-
bre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, asu-
miendo que la definitiva normalización en la práctica habitual de 
nuestros juzgados y tribunales de este procedimiento de tramitación 
rápida exigía un tratamiento unitario de los datos correspondientes a 
ambos tipos de expedientes para alcanzar una visión completa de la 
actividad real desarrollada en el período objeto de examen. El trabajo 
de tres años consecutivos en esta misma línea hace posible facilitar 
en esta Memoria una información más completa respecto del año 
2008 y al tiempo una mejor perspectiva para comparar los datos de 
este último período con los correspondientes a las anualidades inme-
diatamente anteriores. 

También como fruto del esfuerzo que se está desarrollando en el 
control estadístico de la actividad del Ministerio Fiscal disponemos de 
información precisa acerca de determinadas actuaciones especial-
mente relevantes como las relacionadas con el ejercicio de la acción 
penal a través de la formulación de acusación en el proceso o las que 
se refieren a la actividad investigadora del Ministerio Fiscal mediante 
la incoación y tramitación de diligencias de investigación penal. Aun 
cuando la información estadística completa en relación con una y otra 
se detalla en el volumen II, en estas páginas se expondrán sus aspectos 
más significativos. 
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A) EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUANTITATIVO  
DE LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS

1. Incoación de nuevos procedimientos

En el año 2008, según la información estadística facilitada por las 
distintas Fiscalías territoriales, se incoaron un total de 4.460.666 dili-
gencias previas en los juzgados de instrucción del territorio nacional, 
con exclusión de las incoadas por los juzgados centrales de instruc-
ción, cuyo número se precisara posteriormente, y 219.783 diligencias 
de enjuiciamiento rápido, lo que supone, un total, en conjunto de 
4.680.449 procedimientos por delito incoados durante el año 2008, 
que comparados con los 4.519.041 del año 2007 –4.364.442 diligen-
cias previas y 154.599 juicios rápidos– implican un incremento por-
centual conjunto del 3,57 por 100 respecto del año 2007, que en cifras 
absolutas se concreta en 161.408 causas penales.

Si nos retrotraemos en el tiempo para valorar con la perspectiva 
necesaria la evolución en el volumen de procedimientos de carácter 
criminal incoados en los últimos años podemos constatar que en el 
año 2005 se iniciaron en los órganos judiciales del país un total de 
4.101.736 diligencias previas, que sumadas a la cifra de 119.465 
correspondientes a las diligencias urgentes, supusieron un montante 
total de 4.221.201 diligencias judiciales por delito durante el referido 
período anual. Por su parte los datos estadísticos correspondientes al 
año 2006, permitieron detectar un incremento en este ámbito que tuvo 
su reflejo en la apertura de 4.256.698 diligencias previas y 138.546 
diligencias urgentes, es decir, un total de 4.395.244 procedimientos 
por delito, indicativo de un crecimiento conjunto respecto del año 
2005 en 174.043 expedientes que en términos porcentuales revela un 
aumento total del 4,12 por 100.

En consecuencia el incremento en el volumen de procedimientos 
incoados en los últimos años por los órganos territoriales ha evolucio-
nado desde los 4.221.201 del año 2005 a los 4.680.449 del año 2008, 
con unos índices porcentuales concretados en el 4,12 por 100, entre el 
año 2005 y 2006, 2,81 por 100 entre los años 2006 y 2007 y 3,57 
por 100 en el último período anual.

Por su parte, y según la información de que dispone la Fiscalía, los 
órganos judiciales de la Audiencia Nacional iniciaron en el año 2008 
un total de 2.427 diligencias previas por cualquier clase de delito. Esta 
cifra supone un pequeño descenso, cifrado en 13 procedimientos res-
pecto de la obtenida en el año 2007 que ascendió a 2.440 diligencias 
previas. El ritmo de incoación de diligencias previas por los Juzgados 
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Centrales de Instrucción de la Audiencia Nacional en los últimos años 
presenta ligerísimos altibajos que quedan reflejados en los siguientes 
resultados: 2.434, en el año 2005; 2.265 en 2006; 2.440 en 2007 y 
2.427 en 2008, cifras que dejan constancia de un claro índice de esta-
bilidad en el volumen de actividad de dichos órganos. 

Analizando por separado los dos tipos de procedimientos antes 
mencionados resulta que el volumen de diligencias previas incoadas 
en el año 2008 se ha incrementado respecto del año 2007 en 96.224 
procedimientos de esta clase, un 2,20 por 100 más que en el período 
anual anterior. El análisis por provincias de la evolución interanual de 
estos procedimientos se efectuará de forma individualizada al exami-
nar de forma más detallada la información que al respecto facilitan las 
distintas Fiscalías Territoriales. Sin perjuicio de ello es interesante 
precisar en este apartado, que en 37 de las provincias españolas se ha 
producido un aumento más o menos significativo en el número de dili-
gencias previas registradas en el año 2008 respecto de las de la anua-
lidad anterior y solamente 13 de ellas Alicante, Badajoz, Barcelona, 
Cáceres, Huelva, León, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, 
Sevilla, Teruel, Valencia y Valladolid presentan un crecimiento nega-
tivo en los registros de este tipo de procedimiento. En gran medida, en 
estos últimos supuestos, el descenso en el volumen de incoaciones en 
diligencias previas se corresponde con un incremento en el número de 
diligencias urgentes tramitadas. Al respecto son claramente expresi-
vos de este «trasvase» de procedimientos, los resultados que ofrece la 
Fiscalía Provincial de Huelva a cuyo tenor el descenso en 1.371 dili-
gencias previas se corresponde casi exactamente con un incremento 
en 1.516 diligencias urgentes por lo que el porcentaje interanual de 
evolución conjunta es de 0,34 por 100 o la de León en la que la inicia-
ción de 655 juicios rápidos más que en el año 2007, compensa en 
buena medida la reducción en 1.044 unidades en el cómputo de dili-
gencias previas. 

Por su parte las diligencias de enjuiciamiento rápido presentan una 
tendencia alcista mucho más marcada al haber aumentado en el último 
período anual en un 42,16 por 100, que se concreta en cifras absolutas 
en 65.184 expedientes de esta naturaleza. Al respecto debe destacarse 
que resultan especialmente llamativas las cifras que reflejan la evolu-
ción en el volumen de incoaciones de juicios rápidos en los cuatro 
últimos años que ha ido incrementándose desde las 119.465 diligen-
cias urgentes incoadas en el año 2006 a las 219.783 iniciadas en el 
último período anual, es decir un incremento en el último trienio anual 
muy próximo al 84 por 100 y que se concreta en índices de ascenso 
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del 15,97 por 100 en el año 2006, 11,58 por 100 en el año 2007 y 
42,16 por 100 en el último año. 

Como ya se ha destacado en años anteriores, esta divergencia 
porcentual en el ritmo respectivo de evolución de los dos tipos de 
procedimientos y el llamativo crecimiento en el numero de juicios 
rápidos que se tramitan anualmente confirma la definitiva implanta-
ción del proceso incorporado por Ley 38/2002, de 24 de octubre, en 
nuestra legislación procesal cuya utilización se ha ido potenciando 
año tras año como resultado de la experiencia adquirida en la trami-
tación de estos expedientes urgentes y de la articulación de criterios 
adecuados de coordinación entre los órganos judiciales, el Ministe-
rio Fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin olvidar tampoco 
la incuestionable incidencia en los resultados del último período 
anual de determinadas reformas de carácter sustantivo que han incor-
porado nuevos tipos penales susceptibles de seguir dicho trámite 
procesal urgente. 

El análisis global de los procedimientos por delito incoados 
durante el año 2008, requiere de un examen conjunto de los datos 
correspondientes a diligencias previas y a juicios rápidos, al cubrirse 
con ambos procedimientos la totalidad de las causas judiciales deriva-
das de hechos delictivos a excepción de los supuestos muy puntuales 
en los que dada la naturaleza del comportamiento investigado se sigue 
directamente el cauce procesal del sumario ordinario o del procedi-
miento ante el Tribunal del Jurado.

DILIGENCIAS PREVIAS Y URGENTES 2008

Provincias Diligencias  
previas

Diligencias  
urgentes Total Porcentaje diligencias  

urgentes sobre total

A Coruña  ......................... 95.621 4.226 99.847 4,23
Álava  ............................... 20.080 1.137 21.217 5,36
Albacete  .......................... 27.368 1.188 28.556 4,16
Alicante  ........................... 215.875 11.220 227.095 4,94
Almería  ........................... 89.376 5.257 94.633 5,56
Asturias  ........................... 64.659 3.666 68.325 5,37
Ávila  ................................ 10.528 372 10.900 3,41
Badajoz  ........................... 52.053 1.908 53.961 3,54
Barcelona  ........................ 405.673 26.845 432.518 6,21
Burgos  ............................. 24.872 785 25.657 3,06
Cáceres  ............................ 23.458 797 24.255 3,29
Cádiz  ............................... 105.282 10.945 116.227 9,42
Cantabria  ......................... 42.389 3.645 46.034 7,92
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Provincias Diligencias  
previas

Diligencias  
urgentes Total Porcentaje diligencias  

urgentes sobre total

Castellón  ......................... 57.890 2.966 60.856 4,87
Ciudad Real  ..................... 37.073 2.033 39.106 5,20
Córdoba  ........................... 91.720 3.700 95.420 3,88
Cuenca  ............................. 18.902 493 19.395 2,54
Girona  ............................. 51.121 5.726 56.847 10,07
Granada  ........................... 127.730 4.557 132.287 3,44
Guadalajara  ..................... 21.050 1.056 22.106 4,78
Guipúzcoa  ....................... 36.384 2.460 38.844 6,33
Huelva  ............................. 39.483 2.530 42.013 6,02
Huesca  ............................. 15.408 832 16.240 5,12
Illes Balears  ..................... 112.804 5.052 117.856 4,29
Jaén  ................................. 44.132 1.890 46.022 4,11
La Rioja  ........................... 15.953 1.765 17.718 9,96
Las Palmas  ...................... 118.759 11.125 129.884 8,57
León  ................................ 36.008 1.793 37.801 4,74
Lleida  .............................. 29.846 1.913 31.759 6,02
Lugo  ................................ 23.887 749 24.636 3,04
Madrid  ............................. 766.153 23.091 789.244 2,93
Málaga  ............................. 283.152 11.515 294.667 3,91
Murcia  ............................. 140.070 8.835 148.905 5,93
Navarra  ............................ 52.552 2.415 54.967 4,39
Ourense  ........................... 22.122 935 23.057 4,06
Palencia ............................ 13.274 298 13.572 2,20
Pontevedra  ....................... 88.460 4.587 93.047 4,93
Salamanca  ....................... 37.027 622 37.649 1,65
S. C. Tenerife  .................. 94.017 8.654 102.671 8,43
Segovia  ............................ 9.635 340 9.975 3,41
Sevilla .............................. 243.493 7.257 250.750 2,89
Soria  ................................ 5.479 260 5.739 4,53
Tarragona  ........................ 95.817 5.621 101.438 5,54
Teruel  .............................. 6.481 414 6.895 6,00
Toledo .............................. 45.308 2.068 47.376 4,37
Valencia  ........................... 278.066 12.216 290.282 4,21
Valladolid  ........................ 38.495 737 39.232 1,88
Vizcaya  ............................ 74.391 2.999 77.390 3,88
Zamora  ............................ 10.611 254 10.865 2,34
Zaragoza  .......................... 100.679 4.034 104.713 3,85

  Total  ........................ 4.460.666 219.783 4.680.449 4,70
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Como ya hemos indicado, el volumen global de causas por delito, 
iniciadas en la totalidad del territorio nacional en el año 2008, a excep-
ción de los órganos de la Audiencia Nacional asciende a 4.680.449, de 
las que un 4,70 por 100, 219.783, en cifras absolutas, corresponden a 
diligencias de enjuiciamiento rápido. El incremento interanual, en un 
42,16 por 100, en el cómputo de juicios rápidos tramitados hace tam-
bién elevarse, en 1.3 puntos, el porcentaje de relación entre las dili-
gencias urgentes y el volumen total de procedimientos por delito 
incoados durante el año. Así, en el año 2007, únicamente siguieron 
esta tramitación urgente el 3,4 por 100 de las causas criminales que 
para la investigación de hechos delictivos se tramitaron en ese período, 
porcentaje que en el año 2008 se ha elevado hasta alcanzar el 4,70 por 
100 antes reseñado. Sin duda este dato debe valorarse positivamente y 
confirma, junto con los restantes resultados que se examinarán en este 
capítulo la tendencia alcista en la utilización de esta tramitación 
urgente que se consolida como instrumento apto para enjuiciar en un 
breve espacio de tiempo aquellos hechos delictivos que por sus pro-
pias características permiten este planteamiento, proporcionando una 
respuesta rápida y eficaz a las víctimas y a los propios responsables 
del hecho ilícito.

Obviamente este índice comparativo entre los dos tipos de proce-
dimientos ofrece variaciones muy importantes en los distintos puntos 
del territorio nacional. El porcentaje de diligencias urgentes más ele-
vado lo facilita la Fiscalía Provincial de Girona, según el cual en dicho 
territorio un 10,07 por 100 de los nuevos procedimientos siguieron el 
trámite de enjuiciamiento rápido. También son muy significativos los 
datos que al respecto se constatan en La Rioja, Comunidad Autónoma 
en la que el 9,96 por 100 de las diligencias incoadas en el año se 
encauzaron por esta vía procesal de urgencia, o Cádiz que refleja un 
resultado porcentual al respecto del 9,42 por 100.

Por su parte, los índices comparativos más bajos, son los corres-
pondientes a Salamanca y Valladolid, con 1,65 por 100 y 1,88 por 100 
respectivamente de juicios rápidos tramitados en relación con el total 
de procedimientos judiciales por delito iniciados en el año, índices 
que aún siendo reducidos mejoran no obstante, en ambos casos, la 
cifra de incoaciones en expedientes de esta naturaleza obtenida en el 
año 2007. 

En el análisis de este apartado merecen sin lugar a duda, men-
ción especial los datos que facilitan las Fiscalías Provinciales de 
Madrid y Barcelona. En la Comunidad Autónoma de Madrid, que 
presenta la cifra más elevada de todo el territorio nacional en el 
número de procedimientos por delito incoados en el año, concretada 
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en 789.244 expedientes, 35.819 más que en el período anual prece-
dente, el porcentaje de juicios rápidos tramitados es de 2,93 por 100, 
incrementándose ligeramente, por tanto, este índice comparativo 
respecto del año 2007 en que dicho resultado se fijó en el 2,1 por 
100. A su vez según la información estadística facilitada por la Fis-
calía Provincial de Barcelona, el porcentaje de juicios rápidos trami-
tados en el año 2008 respecto del total de nuevos procedimientos, se 
ha elevado de forma más acusada pues se sitúa en un 6,21 por 100 
respecto de la cifra total de procedimientos, 432.518, lo que supone 
un incremento en dos puntos frente al índice porcentual del período 
anterior situado en un 4,2 por 100.

En cualquier caso, debe reseñarse que en todo el territorio nacio-
nal a excepción de las Comunidades Autónomas de Asturias y La 
Rioja y la provincial de Lleida en que se detecta un leve descenso, se 
ha incrementado el porcentaje comparativo entre los juicios rápidos 
tramitados y el conjunto de procedimientos incoados en el año, en 
algunos casos con variaciones al alza tan importantes como los casi 
cuatro puntos de diferencia de Huelva y Santa Cruz de Tenerife, los 
tres puntos de Cádiz y Girona o los resultados de las provincias de 
Barcelona, Guipúzcoa, Las Palmas de Gran Canaria, Pontevedra y 
Zamora que incrementan el porcentaje de juicios rápidos en aproxi-
madamente dos puntos respecto de las cifras obtenidas en el anterior 
período anual. Estos resultados confirman la conclusión ya avanzada 
acerca de la definitiva consolidación en todo el territorio nacional de 
este procedimiento de tramitación urgente.

Profundizando en el análisis de los datos correspondientes a este 
último procedimiento, el primer dato que llama la atención es el 
extraordinario incremento en términos absolutos en el número de 
expedientes de esta naturaleza incoados en el año 2008. Tanto es así 
que los datos estadísticos con lo que contamos revelan que se ha evo-
lucionado, en conjunto, desde los 154.599 tramitados en el año 2007 a 
los 219.783 del año 2008, lo que implica una diferencia al alza de 
65.184 procedimientos de este tipo que suponen un aumento porcen-
tual que como hemos indicado se concreta en un 42,16 por 100. 

En cualquier caso, este llamativo incremento no debe interpretarse, 
sin más, como el resultado del crecimiento de la criminalidad aso-
ciada a los tipos delictivos que por su naturaleza y características pue-
den ser investigados y enjuiciados por estos trámites urgentes. No 
debe olvidarse, al respecto, que la opción entre la incoación de dili-
gencias previas o, en su caso, diligencias urgentes ante la comisión de 
un hecho delictivo de los previstos en el artículo 795 de la LECrim 
depende, en definitiva, de factores tales como la posibilidad de hacer 
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efectiva la citación y comparecencia ante el Juzgado, tanto del denun-
ciado, no detenido, como del perjudicado o de los testigos en el breve 
período de tiempo en que se desarrolla el servicio de guardia del 
órgano judicial correspondiente o de que resulte factible practicar, en 
el mismo lapso temporal las diligencias pertinentes para el esclareci-
miento del hechos y la concreción de las personas presuntamente res-
ponsables de los mismos. Por ello precisamente el espectacular 
aumento en el volumen de procedimientos de este tipo incoados en el 
año 2008, además de confirmar la tendencia ya detectada en períodos 
anuales precedentes, refleja el positivo resultado de la experiencia 
práctica adquirida en los últimos años en la tramitación urgente de 
estas investigaciones y como hemos indicado anteriormente el defini-
tivo establecimiento de unos mecanismos adecuados de comunicación 
y coordinación entre los servicios de guardia de los órganos judiciales 
y del Ministerio Fiscal, con las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad así como con los Colegios de Abogados y restantes colecti-
vos profesionales implicados en esta actividad que han hecho posible 
agilizar al máximo estos trámites garantizando al tiempo los derechos 
de los imputados y de quienes aparecen como víctimas o perjudicados 
por el hecho ilícito.

Por otra parte, hay que recordar, como factor que sin duda ha 
coadyuvado a estos resultados, la entrada en vigor de la reforma del 
Código Penal en materia de seguridad vial, operada por Ley Orgá-
nica 15/2007, de 30 de noviembre, que tipifica como delitos comporta-
mientos que hasta ese momento no tenían tal naturaleza, tales como la 
conducción sin permiso o a velocidad excesiva y que por sus caracterís-
ticas son especialmente idóneos para su investigación y enjuiciamiento 
por el cauce procesal urgente. La frecuencia con que estos hechos ilíci-
tos se cometen, como luego analizaremos en la valoración cualitativa de 
estos datos, ha sido también un elemento determinante en el llamativo 
incremento de los procedimientos de enjuiciamiento rápido.

El estudio detallado, por provincias, de estos resultados se refleja 
en la siguiente tabla.

DILIGENCIAS URGENTES POR PROVINCIAS

Provincias Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

A Coruña . . . . . . . . . . . . . . 2.026 4.226 2.200 108,59
Álava . . . . . . . . . . . . . . . . . 970 1.137 167 17,22
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . 832 1.188 356 42,79
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . 8.581 11.220 2.639 30,75
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Provincias Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

Almería . . . . . . . . . . . . . . . 3.677 5.257 1.580 42,97
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . 3.707 3.666 -41 -1,11
Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 372 116 45,31
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . 1.368 1.908 540 39,47
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 19.936 26.845 6.909 34,66
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . 506 785 279 55,14
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . 735 797 62 8,44
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.830 10.945 4.115 60,25
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . 2.989 3.645 656 21,95
Castellón . . . . . . . . . . . . . . 1.974 2.966 992 50,25
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 1.821 2.033 212 11,64
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 2.562 3.700 1.138 44,42
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . 301 493 192 63,79
Girona . . . . . . . . . . . . . . . . 4.187 5.726 1.539 36,76
Granada . . . . . . . . . . . . . . . 2.183 4.557 2.374 108,75
Guadalajara . . . . . . . . . . . . 733 1.056 323 44,07
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . 1.581 2.460 879 55,60
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . 1.014 2.530 1.516 149,51
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . 624 832 208 33,33
Illes Balears . . . . . . . . . . . . 3.246 5.052 1.806 55,64
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.073 1.890 817 76,14
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . 1.569 1.765 196 12,49
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . 7.560 11.125 3.565 47,16
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138 1.793 655 57,56
Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.691 1.913 222 13,13
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539 749 210 38,96
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . 15.766 23.091 7.325 46,46
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . 8.535 11.515 2.980 34,92
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . 6.655 8.835 2.180 32,76
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . 1.633 2.415 782 47,89
Ourense . . . . . . . . . . . . . . . 457 935 478 104,60
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . 104 298 194 186,54
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 2.190 4.587 2.397 109,45
Salamanca . . . . . . . . . . . . . 279 622 343 122,94
S. C. Tenerife . . . . . . . . . . . 4.821 8.654 3.833 79,51
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . 152 340 188 123,68
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.316 7.257 2.941 68,14
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 260 55 26,83
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . 4.280 5.621 1.341 31,33
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 414 63 17,95
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.607 2.068 461 28,69
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Provincias Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . 10.999 12.216 1.217 11,06
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . 671 737 66 9,84
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . 2.514 2.999 485 19,29
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . 66 254 188 284,85
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . 2.789 4.034 1.245 44,64

  Total . . . . . . . . . . . . . . 154.599 219.783 65.184 42,16

Como claramente puede constatarse, a excepción de la Fiscalía del 
Principado de Asturias que refleja un levísimo descenso en el número 
de juicios rápidos incoados en dicho territorio en el año 2008 respecto 
del año precedente, el resto de las Fiscalías del territorio nacional dan 
cuenta de resultados más elevados, en este apartado, que los obtenidos 
en el anterior período anual, siendo de destacar que un total de 28 Fis-
calías Provinciales ofrecen índices de aumento en relación con el año 
2007, superiores al porcentaje de incremento conjunto que, recorde-
mos, está fijado en el 42,15 por 100.

El aumento porcentualmente más elevado corresponde a Zamora, 
un 284 por 100, que corresponde a una evolución desde las 66 
incoaciones del año 2007 a las 254 del 2008. Es dato es especialmente 
relevante y revelador, sin duda, del importante esfuerzo realizado en el 
período temporal analizado si tenemos en cuenta que esta provincia 
fue el territorio en el que se detectó en el año 2007 el volumen inferior 
de juicios rápidos tramitados que únicamente alcanzaba el 0,6 por 100 
del total de causas por delito incoadas en el año, índice que en el año 
2008 se ha elevado hasta el 2,34 por 100. 

Resultan también muy significativos los porcentajes de incremento 
de los que da cuenta la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Palen-
cia, con un 186,54 por 100, reflejo también en este caso de la atención 
prestada a la tramitación de este tipo de procedimientos que han 
pasado de constituir el 0,8 por 100 de los procedimientos por delito 
incoados en el año 2007 al 2,20 por 100 del total de incoaciones en el 
ejercicio objeto de análisis. En igual sentido merecen igual mención 
las cifras que facilitan las Fiscalías Provinciales de Huelva, Segovia, 
Salamanca, Pontevedra, Granada, A Coruña y Ourense, todas ellas 
con porcentajes de aumento superiores al 100 por 100. 

En cifras absolutas el número más elevado de juicios rápidos tra-
mitados corresponde, al igual que en la anterior anualidad, a Barce-
lona al ascender a 26.845 superando en 6.909, el volumen de 
diligencias urgentes incoadas en el año 2007, seguido por Madrid que 
suma 7.325 juicios rápidos al número de los tramitados en el año 2007, 
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alcanzando en el último período anual la cifra de 23.091. También son 
muy relevantes los datos correspondientes al número de juicios rápi-
dos incoados que ofrecen las Fiscalías Provinciales de Valencia, con 
12.216, Málaga, con 11.515, Alicante con 11.220, Las Palmas de Gran 
Canaria con 11.125 y Cádiz con 10.945, esta última con un porcentaje 
de incremento del 60,25 por 100 respecto del volumen de procedi-
mientos de este tipo incoados en el año 2007.

2. Acusaciones presentadas por el Ministerio Fiscal

Desde hace varios años la Fiscalía General del Estado viene reali-
zando un importante esfuerzo para facilitar en esta Memoria una 
información detallada de las acusaciones formuladas anualmente por 
el Ministerio Fiscal en los distintos procedimientos, bien se trate de 
escritos de acusación o de conclusiones provisionales, pues no en 
vano, es ésta una de las actividades más relevantes de las que se 
encuentran asignadas al Ministerio Fiscal en el proceso penal.

Al igual que en la Memoria de años anteriores ofrecemos en este 
epígrafe, una tabla detallada en la que, en función de las diversas cla-
ses de procedimientos por delito y en atención a las distintas provin-
cias, se concreta el número de acusaciones presentadas por el 
Ministerio Fiscal en todo el territorio nacional durante el pasado año 
2008. Se trata de un análisis de carácter general y meramente cuanti-
tativo, que se completa con la información pormenorizada por provin-
cias que se incluye en el volumen II de esta Memoria así como con el 
estudio que desde un planteamiento cualitativo, en relación con los 
distintos tipos delictivos que motivaron la actuación del Ministerio 
Fiscal, se abordará en otros apartados de este mismo capítulo.

Según la información estadística de la que disponemos, el volu-
men total de acusaciones formuladas por el Ministerio Fiscal, en las 
Fiscalías territoriales en el año 2008 asciende a 284.078. De entre 
ellas la cifra más elevada corresponde a las presentadas en los proce-
dimientos de enjuiciamiento rápido que suman 141.519, un 49,81 por 
100 del total, seguida de las que se formularon en procedimientos 
abreviados que ascienden a 138.948. Por su parte los escritos de acu-
sación ante el Tribunal del Jurado son únicamente 269, dato perfecta-
mente explicable dada la escasa cifra de procedimientos de esa 
naturaleza registrados en el año y, finalmente, las investigaciones 
encauzadas a través de sumario ordinario determinaron la presenta-
ción por parte del Ministerio Fiscal del escrito de conclusiones provi-
sionales en un total de 3.342 ocasiones.
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La evolución de la actividad de los órganos territoriales del Minis-
terio Fiscal en este ámbito se resume en una sencilla tabla compara-
tiva de los resultados obtenidos en los tres últimos años.

2006 2007 2008

D. urgentes . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.143 98.394 141. 519
P. abreviado . . . . . . . . . . . . . . . . 116.969 136.978 138.948
Sumario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.996 2.278 3.342
T. Jurado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271 274 269

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . 204.379 237.924 284.078

Como puede comprobarse, la incidencia más importante es el 
incremento, durante el último año, en un 43,82 por 100 del número de 
escritos de acusación presentados con ocasión de la tramitación de 
juicios rápidos hasta tal punto que esta circunstancia ha determinado 
que sea precisamente este procedimiento y no el procedimiento abre-
viado como en los años 2006 y 2007, el que registre la cifra más alta 
de acusaciones formuladas por el Ministerio Fiscal. El dato, sin lugar 
a duda significativo, se justifica fácilmente si recordamos el incre-
mento, antes reseñado, en un 42,15 por 100 del volumen de juicios 
rápidos incoados en el último período anual y la circunstancia, que 
posteriormente se analizará en detalle, de que un porcentaje elevado 
de los mismos, concretamente un 64 por 100, fueran calificados por el 
Ministerio Fiscal en el propio servicio de guardia. Por otra parte el 
examen comparativo de los datos obtenidos en el último trienio evi-
dencia que el porcentaje de incremento de las acusaciones presentadas 
con ocasión de la tramitación de juicios rápidos en dicho período 
alcanza el 66 por 100, índice claramente indicativo de la progresiva 
importancia que va adquiriendo este procedimiento de tramitación 
urgente en la actividad jurisdiccional ordinaria. 

Las acusaciones presentadas tanto en los procedimientos abrevia-
dos como en los sumarios ordinarios también evolucionan al alza en el 
año 2008 siguiendo la misma tendencia detectada en el anterior 
período anual, si bien este aumento presenta diferente proporción, 
concretada en un leve 1,4 por 100 en el primer caso y un incremento 
mucho más elevado, casi un 47 por 100 en relación con los sumarios 
ordinarios. Se estabiliza por tanto, en contraste con el 17 por 100 de 
aumento interanual entre los años 2006 y 2007, la actividad en rela-
ción con los procedimientos abreviados como consecuencia posible-
mente de la utilización, cada vez más frecuente, de las diligencias 
urgentes para la investigación de los delitos de menor entidad. La for-
mulación de escritos de acusación por el Ministerio Fiscal únicamente 
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desciende de forma muy leve en relación con los procedimientos ante 
el Tribunal del Jurado, obteniéndose en este concepto un registro infe-
rior al del año 2006.

Por su parte el Ministerio Fiscal ha presentado ante los órganos de 
la Audiencia Nacional un total de 320 escritos de acusación, de los 
que 263 fueron preparados por la Fiscalía de la Audiencia Nacional, 
56 por la Fiscalía Antidroga y uno por la Fiscalía Anticorrupción, 
incrementándose por tanto en 10 el número de acusaciones formula-
das el pasado año ante dichos órganos judiciales. El cómputo de estos 
datos eleva hasta un total de 284.398 el volumen total de acusaciones 
presentadas por el Ministerio Fiscal en cualquier caso de procedimien-
tos y ante cualquier órgano judicial.

La distribución de las acusaciones formuladas por el Ministerio 
Fiscal en atención a los diferentes procedimientos y en función de los 
distintos órganos territoriales y centrales queda reflejada en la tabla 
siguiente:

CALIFICACIONES DEL MINISTERIO FISCAL 2008

Provincias Urgentes P. abreviado Sumario Jurado TOTAL

A Coruña . . . . . . . . . 3.281 2.780 44 11 6.116
Álava . . . . . . . . . . . . 929 751 15 0 1.695
Albacete . . . . . . . . . . 536 1.267 33 3 1.839
Alicante . . . . . . . . . . 6.334 7.491 256 15 14.096
Almería . . . . . . . . . . 3.600 1.770 64 6 5.440
Asturias . . . . . . . . . . 2.609 2.126 63 9 4.807
Ávila . . . . . . . . . . . . . 355 373 5 5 738
Badajoz . . . . . . . . . . 1.481 1.275 12 2 2.770
Barcelona . . . . . . . . . 18.270 17.270 378 44 35.962
Burgos . . . . . . . . . . . 283 497 8 2 790
Cáceres. . . . . . . . . . . 625 836 8 2 1.471
Cádiz . . . . . . . . . . . . 8.428 4.644 89 9 13.170
Cantabria . . . . . . . . . 2.435 1.243 7 3 3.688
Castellón . . . . . . . . . 2.246 2.090 31 2 4.369
Ciudad Real . . . . . . . 1.156 1.303 26 3 2.488
Córdoba . . . . . . . . . . 2.504 2.073 13 5 4.595
Cuenca . . . . . . . . . . . 408 447 6 6 867
Girona . . . . . . . . . . . 3.610 2.332 42 8 5.992
Granada . . . . . . . . . . 3.714 1.751 46 7 5.518
Guadalajara . . . . . . . 598 359 7 0 964
Guipúzcoa . . . . . . . . 1.906 2.248 21 1 4.176
Huelva . . . . . . . . . . . 2.121 1.510 22 3 3.656
Huesca . . . . . . . . . . . 597 525 16 1 1.139
Illes Balears . . . . . . . 3.943 5.401 74 7 9.425
Jaén . . . . . . . . . . . . . 1.448 1.887 27 3 3.365
La Rioja . . . . . . . . . . 1.206 670 16 2 1.894
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Provincias Urgentes P. abreviado Sumario Jurado TOTAL

Las Palmas . . . . . . . . 5.902 3.093 68 10 9.073
León . . . . . . . . . . . . . 1.169 834 10 1 2.014
Lleida . . . . . . . . . . . . 1.218 1.355 14 1 2.588
Lugo . . . . . . . . . . . . . 546 829 11 3 1.389
Madrid . . . . . . . . . . . 15.305 18.748 1.280 22 35.355
Málaga . . . . . . . . . . . 6.944 6.676 87 6 13.713
Murcia . . . . . . . . . . . 6.511 1.859 80 4 8.454
Navarra. . . . . . . . . . . 1.963 2.015 26 6 4.010
Ourense . . . . . . . . . . 768 744 9 3 1.524
Palencia . . . . . . . . . . 176 368 1 0 545
Pontevedra . . . . . . . . 2.416 2.775 34 9 5.234
Salamanca . . . . . . . . 513 709 6 1 1.229
S.C. Tenerife . . . . . . 6.187 5.245 83 2 11.517
Segovia. . . . . . . . . . . 236 274 5 4 519
Sevilla. . . . . . . . . . . . 5.803 6.935 55 7 12.800
Soria . . . . . . . . . . . . . 149 299 3 0 451
Tarragona . . . . . . . . . 3.957 2.592 30 8 6.587
Teruel . . . . . . . . . . . . 300 136 2 1 439
Toledo. . . . . . . . . . . . 1.150 845 17 5 2.017
Valencia . . . . . . . . . . ND 8.254 93 6 8.353
Valladolid . . . . . . . . . 626 2.023 22 5 2.676
Vizcaya. . . . . . . . . . . 2.000 3.696 38 3 5.737
Zamora . . . . . . . . . . . 172 272 1 0 445
Zaragoza. . . . . . . . . . 2.885 3.453 38 3 6.379

  Total . . . . . . . . . 141.519 138.948 3.342 269 284.078

Audiencia Nacional . . — 137 183 — 320

  Total general . . . . 141.519 139.085 3.525 269 284.398

Al igual que en el año 2007, el volumen más elevado de acusacio-
nes lo ofrece la Fiscalía Provincial de Barcelona, que alcanza la cifra 
total de 35.962 escritos de esta naturaleza, resultado de adicionar a los 
18.270, escritos de acusación presentados en relación con juicios rápi-
dos, otros 17.270 en procedimientos abreviados y 44 ante el Tribunal 
del Jurado, así como 378 escritos de conclusiones provisionales 
correspondientes sumarios ordinarios. Estos datos reflejan, respecto 
de esta Fiscalía provincial, un incremento que en cifras absolutas se 
concreta en 6.743 acusaciones, un 23, 07 por 100 más que en el año 
2007. Por su parte la Fiscalía de Madrid ha formulado en el año 2008 
un total de 35.355 acusaciones, si bien en este caso el número de las 
presentadas en procedimientos abreviados es superior en 3.443 al de 
las correspondientes a juicios rápidos. Como la Fiscalía de Barcelona 
la de Madrid da cuenta de un notable incremento de acusaciones res-
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pecto de las formuladas en el año 2007 que se concreta en cifras abso-
lutas en 6.712 escritos con dicho objetivo.

En general casi todas las Fiscalías provinciales informan sobre 
incrementos en el número de escritos de acusación presentados, siendo 
las cifras más significativas, además de las indicadas a propósito de 
las Fiscalías de Madrid y Barcelona, las formuladas por la Fiscalía de 
Alicante que ascienden a 14.096, un 7 por 100 más que en el año 
2007, o también las correspondientes a la Fiscalía de Málaga, 13.713 
con un índice de incremento del 12 por 100 respecto de la anualidad 
precedente, a la Fiscalía de Cádiz, 13.170 cuyo diferencial alcanza el 
16 por 100 al alza, o a las Fiscalías de Sevilla y Santa Cruz de Tenerife 
con 12.800 y 11.517 escritos de acusación respectivamente e impor-
tantes porcentajes de aumento que se concretan en un 38 por 100 en el 
primer caso y un 39 por 100 en el segundo.

En 25 de las Fiscalías provinciales, siguiendo la tónica nacional, el 
número de acusaciones en juicios rápidos superó al de las presentadas 
en procedimientos abreviados, y en muchas de ellas la cifra de los 
escritos de esta naturaleza correspondientes a diligencias urgentes, es 
superior a la suma del resto de acusaciones formuladas en cualquier 
otro tipo de procedimiento.

Los datos más relevantes en relación con los sumarios ordinarios 
los ofrece la Fiscalía de Madrid con 1.280 escritos de calificación, 
cifra considerablemente elevada y muy superior a los 378 de la Fisca-
lía de Barcelona o los 256 de la de Alicante, y derivada en gran medida 
del importante número de procedimientos de este tipo que se incoan 
cada año con ocasión de la interceptación de partidas de droga que 
con destino a este país o a otros Estados de la Unión Europea intentan 
introducirse ilegalmente en España a través del madrileño aeropuerto 
de Barajas. Por su parte la actuación del Ministerio Fiscal en los pro-
cedimientos ante el Tribunal del Jurado tiene su mayor exponente en 
la Fiscalía de Barcelona, con 44 escritos de acusación presentados, 
seguido por la Fiscalía de Madrid con 22 y las Fiscalías provinciales 
de Alicante, A Coruña y Las Palmas de Gran Canaria con 15, 11 y 10 
escritos de esta naturaleza respectivamente. 

El análisis cuantitativo de las acusaciones presentadas por el 
Ministerio Fiscal, como ya hemos indicado en anteriores Memorias, 
es especialmente interesante en relación con las denuncias tramitadas 
como diligencias urgentes de enjuiciamiento rápido dadas las especí-
ficas características de estos procedimientos cuya instrucción debe 
culminarse en el transcurso del servicio de guardia judicial en que se 
llevó a efecto la incoación, operándose en caso contrario su trasforma-
ción en cualquier otra clase de proceso. Efectivamente la exigencia 
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legal de concentración de la instrucción facilita las condiciones ade-
cuadas para valorar los resultados de la investigación así como de la 
actividad judicial y de la del Ministerio Fiscal, con mayor precisión 
que en cualquier otro expediente cuya tramitación se extienda durante 
un tiempo más prolongado que puede abarcar incluso más de una 
anualidad.

Sin lugar a duda uno de los indicativos de la eficacia de los llama-
dos juicios rápidos lo proporciona el volumen de escritos de acusación 
presentados en diligencias de esta naturaleza, porque la presentación 
de este escrito supone precisamente la consecución del objetivo pre-
tendido con la tramitación de este tipo de procedimiento cual es la 
agilización de la instrucción para ofrecer al ciudadano una respuesta 
rápida y eficaz ante la actuación ilícita. 

De las 219.783 diligencias urgentes de enjuiciamiento rápido 
incoadas en el año 2008, 141.519 de ellas, un 64 por 100, fueron cali-
ficadas en el plazo legalmente previsto en este procedimiento, abriendo 
paso a la celebración del juicio oral en un breve período de tiempo o 
en el mejor de los casos a una sentencia de conformidad dictada por el 
Juez de Instrucción en el propio servicio de guardia al amparo de lo 
establecido en el artículo 801 de la Ley procesal penal. Al respecto es 
interesante destacar que en el 77 por 100 de estas diligencias, 109.969 
en cifras absolutas, en las que se culminó la fase de instrucción y se 
presentó escrito de acusación por la Fiscalía, el acusado manifestó su 
conformidad con dicho planteamiento dictándose sentencia en el pro-
pio servicio de guardia.

El índice de escritos de acusación presentados en este trámite se 
ha incrementado muy levemente en relación con el obtenido por igual 
concepto en el año 2007, que fue de 63,6 por 100 como corresponde a 
la calificación de 98.394 diligencias urgentes del total de 154.599 
incoadas en el indicado período anual.

El análisis detallado de estos datos queda reflejado en la tabla 
siguiente:

URGENTES INCOADAS Y CALIFICADAS 2008

Provincias Incoadas Calificadas % Calificadas

A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.226 3.281 78
Álava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.137 929 82
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.188 536 45
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220 6.334 56
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.257 3.600 68
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.666 2.609 71
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Provincias Incoadas Calificadas % Calificadas

Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 355 95
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.908 1.481 78
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.845 18.270 68
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785 283 36
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797 625 78
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.945 8.428 77
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.645 2435 67
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.966 2.246 76
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.033 1.156 57
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.700 2.504 68
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493 408 83
Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.726 3.610 63
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.557 3.714 82
Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.056 598 57
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.460 1.906 77
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.530 2.121 84
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 832 597 72
Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.052 3.943 78
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.890 1.448 77
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.765 1.206 68
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.125 5.902 53
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.793 1.169 65
Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.913 1.218 64
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 749 546 73
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.091 15.305 66
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.515 6.944 60
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.835 6.511 74
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.415 1.963 81
Ourense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935 768 82
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298 176 59
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.587 2.416 53
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622 513 82
S. C. Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8654 6.187 71
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 236 69
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.257 5.803 80
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 149 57
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.621 3.957 70
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414 300 72
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.068 1.150 56
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.216 ND ND
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Provincias Incoadas Calificadas % Calificadas

Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 737 626 85
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.999 2.000 67
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 172 68
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.034 2.885 72

  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219.783 141.519 64

Como puede observarse las cifras absolutas más elevadas de escri-
tos de acusación en juicios rápidos las ofrecen tal y como anteriormente 
se han reseñado las Fiscalías de Barcelona y Madrid, si bien son tam-
bién significativas las correspondientes a las Fiscalías Provinciales de 
Cádiz, 8.428, Málaga, 6.944, Murcia, 6.511, Alicante, 6.334 o Santa 
Cruz de Tenerife con 6.187, que han incrementado en relación con el 
año 2007 el número de calificaciones en procedimientos de este tipo en 
porcentajes del 33 por 100, 21 por 100, 45 por 100, 19,5 por 100 y 89 
por 100, respectivamente.

Obviamente las cifras absolutas más bajas proceden de Fiscalías 
con sede en territorios en los que la conflictividad social es escasa, 
como Soria, Zamora y Palencia cuyos estadísticas revelan la presenta-
ción de 149, 172 y 176 escritos de acusación respectivamente en pro-
cedimientos de este tipo, sin embargo también en estos casos el 
incremento de acusaciones respecto del período anual precedente es 
significativo al cifrarse en el 16,4 por 100 en el caso de Soria, 109 por 
100 en el de Palencia y 265 por 100 en Zamora, Fiscalía ésta, que ha 
evolucionado desde los 47 escritos de acusación en diligencias urgen-
tes registrados en el año 2007 a los 172 del último período anual.

En definitiva es evidente el esfuerzo realizado por el Ministerio 
Fiscal en toda España para abordar el importante incremento detec-
tado en la última anualidad en el volumen de incoación de juicios 
rápidos manteniendo, como se ha podido constatar idéntico nivel de 
eficacia en su actuación, interviniendo activamente en la fase de ins-
trucción de estos procedimientos y formulando en plazo oportuno los 
escritos de acusación que se han estimado procedentes.

3. Juicios de faltas

No puede obtenerse una visión completa de la actividad del Minis-
terio Fiscal en el ámbito del proceso penal en la anualidad examinada 
sin la necesaria referencia a nuestra intervención en los juicios de fal-
tas. Sin embargo la información relativa a esta materia presenta serias 
dificultades en su obtención debido, en primer término a que nuestras 
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aplicaciones informáticas en líneas generales y salvo en los supuestos 
de los juicios de faltas inmediatos no contemplan el registro sistemá-
tico de estos expedientes. 

Pero, además existe otra considerable dificultad para el control 
exhaustivo y riguroso de estos procedimientos. Recordemos que el ar-
tículo 969 de la LECrim contempla la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal se abstenga de asistir a la celebración de aquellos juicios de faltas 
en los que en atención a la naturaleza del hecho investigado, sea legal-
mente exigible para su persecución la previa denuncia del ofendido o per-
judicado. Teniendo en cuenta las especiales características de los juicios 
de faltas, en los que la fase de instrucción es prácticamente inexistente y 
la actividad jurisdiccional se concentra en el acto del juicio, la inasistencia 
del Ministerio Fiscal a dicho acto, en los supuestos en los que se hace uso 
de esa posibilidad, determina que en los casos anteriormente indicados, la 
Institución carezca de información suficiente acerca de los mismos.

Sin perjuicio de ello, a través de las Fiscalías provinciales, la Fis-
calía General del Estado ha recabado toda la información que ha sido 
posible sobre los juicios de faltas incoados en el pasado año 2008, 
cuyos resultados analizamos seguidamente.

Los resultados anuales cifran en un total de 832.663 los juicios de 
faltas incoados en el año, lo que supone una diferencia de 92.052, es 
decir, una disminución porcentual del 9,95 por 100 respecto del año 
2007, en el que se incoaron 924.715 procedimientos de esta natura-
leza. Si comparamos estos datos con los de años precedentes: 910.728 
en 2006 y 853.217 en el año 2005, observamos que los datos del 
último período anual suponen una quiebra de la tendencia alcista 
detectada en años precedentes.

En cualquier caso, la información más precisa de la que dispone-
mos es precisamente, y por razones obvias, aquella que se refiere a los 
juicios de faltas que se han celebrado con intervención del Ministerio 
Fiscal y cuya cifra total, a excepción de los datos de tres Fiscalías de 
los que carecemos, asciende a 246.701, aproximadamente un 30 por 
100 del total de los iniciados en el año, que se concreta, por órganos 
provinciales, en la tabla adjunta.

JUICIOS DE FALTAS CON ASISTENCIA DEL FISCAL

Provincias 2008

A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.129
Álava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.829
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.790
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Provincias 2008

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ND
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.990
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.678
Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 698
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.583
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.465
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.052
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.730
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.507
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.363
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.321
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.223
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.685
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.865
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.649
Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.783
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.487
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.226
Illes Balears . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.176
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.455
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.827
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.751
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.587
Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.710
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.476
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.404
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.621
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.007
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.503
Ourense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.469
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 953
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ND
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.895
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.300
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.134
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.595
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Provincias 2008

Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.997
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ND
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.284
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.213
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.119

  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.701

Como puede observarse, el número más elevado de intervenciones 
en juicios de faltas lo presenta la Fiscalía provincial de Madrid que da 
cuenta de 34.404 asistencias, seguido de la Fiscalía de Granada con un 
total de 20.649. Además otras seis Fiscalías provinciales superan la 
cifra de 10.000 intervenciones en juicios de faltas durante el pasado 
año 2008: Barcelona con 17.465, Sevilla con 14.134, Las Palmas de 
Gran Canaria con 11.751, Vizcaya con 11.213, Illes Balears con 
10.176 y Murcia con 10.007. Por su parte los datos más reducidos, 
inferiores a la cifra de 500 intervenciones en el año, los ofrecen las 
Fiscalías provinciales de Guadalajara, Soria y Teruel.

Ya explicamos en la Memoria anterior que el volumen total de 
juicios de faltas incoados en el año, es decir los 832.663, incluyen 
tanto los que fueron registrados directamente como tales, en atención 
a la naturaleza y características que desde el principio presentaba el 
comportamiento denunciado, como aquellos otros cuya iniciación se 
deriva de la trasformación de cualquier otro procedimiento tras cons-
tatarse, a resultas de la investigación previamente practicada, que los 
hechos a los que la misma se contrae no merecían ser calificados jurí-
dicamente como delito sino como falta, expedientes estos últimos que, 
en consecuencia, han tenido que ser previamente computados, a efec-
tos estadísticos, entre los procesos tramitados por delito.

Según las cifras de las que disponemos y que pueden ser analizadas 
en el volumen II de forma detallada y por provincias, el número total de 
juicios de faltas incoados directamente, bien sea como inmediatos u 
ordinarios, asciende a un total de 693.859. Dada la circunstancia de que, 
por razón de su origen, estos expedientes no son compatibilizados en 
ningún otro apartado de la estadística del Ministerio Fiscal, el cómputo 
de los mismos junto con la cifra de procedimientos por cualquier clase 
de delito incoados en el año nos permite una mejor aproximación al 
volumen total de causas judiciales de cualquier naturaleza registradas 
en el año que ciframos con las salvedades apuntadas en 5.376.735 como 
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consecuencia de anexionar a los 4.463.093 diligencias previas, inclui-
das las correspondientes a la Audiencia Nacional, las 219.783 diligen-
cias urgentes y los 693.859 juicios de faltas.

4. Diligencias preprocesales y de investigación penal

La Diligencias preprocesales del Ministerio Fiscal son objeto de 
tratamiento específico, desde hace años, en la Memoria del Fiscal 
General del Estado. Con soporte legal en los artículos 5 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal y 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal estos expedientes, instruidos directamente por el Ministerio 
Fiscal constituyen un cauce legalmente establecido, junto con otras 
posibilidades que también prevé nuestro ordenamiento jurídico para 
posibilitar la actividad investigadora del Ministerio Fiscal.

En su mayoría centradas en la investigación de hechos que presen-
tan caracteres de delito, aunque el Estatuto Orgánico también contem-
pla su utilización para facilitar el ejercicio de las restantes funciones 
que el ordenamiento jurídico atribuye a esta Institución, su progresivo 
incremento en los últimos años es una clara expresión de la implica-
ción cada vez más dinámica y comprometida de los diversos órganos 
centrales y territoriales del Ministerio Fiscal en la fase de investiga-
ción criminal, sirviendo a modo de banco de pruebas de las atribucio-
nes que en relación con ello, el legislador decida encomendarnos en 
una futura reforma de la norma procesal. 

Este progresivo y en algunos casos llamativo incremento en el 
volumen de diligencias preprocesales que cada año se incoan y trami-
tan en las Fiscalías territoriales queda reflejado en la siguiente tabla.

Anualidad Número de incoaciones

2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.995
2006 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.962
2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.763
2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.775

El examen comparativo de estos datos revela que el porcentaje de 
incremento entre los años 2005 y 2006 se situó en el 56 por 100 y aun 
cuando se produjo un leve retroceso entre los años 2006 y 2007 cifrado 
en un 1,8 por 100, en el período anual, objeto de análisis en esta 
Memoria, vuelve a constatarse un notable incremento, cifrado en casi 
28 puntos porcentuales. En definitiva la evolución en los cuatro últi-
mos años del volumen de incoación de estas diligencias ofrece un 
índice al alza del 96 por 100.
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Si atendemos a su origen, el índice más alto corresponde a aque-
llas que se iniciaron como consecuencia de denuncias trasladadas al 
Ministerio Fiscal por los órganos de la Administración, que ascienden 
a 6.448 y constituyen un 46,80 por 100 del total de las incoadas en el 
año 2008. También es importante el volumen de las diligencias deriva-
das de denuncias de particulares que suman 2.781 así como las moti-
vadas por atestado policial que fueron 2.172. Las cifras más reducidas, 
con 797 y 427 incoaciones respectivamente, corresponden a aquellas 
diligencias de investigación del Ministerio Fiscal que se originaron 
por la previa deducción de testimonio acordado por autoridad judicial 
en el curso de actuaciones procesales y a las que fueron aperturadas de 
oficio por la Fiscalía.

De la cifra total de diligencias tramitadas en el pasado año, que se 
integra por las iniciadas en dicho período anual y las 1.661 pendientes 
del año 2007, aproximadamente el 43 por 100 de las mismas, 6.615 en 
cifras absolutas, se remitieron a la autoridad judicial con presentación, 
en su caso, de denuncia o querella y 6.175, un 40 por 100 fueron final-
mente archivadas en la Fiscalía al no haberse detectado indicios bas-
tantes de la comisión de un hecho ilícito. A 31 de diciembre del año 
2008 se encontraban en tramitación 2.572 expedientes de este tipo.

Estos datos se completan con la información facilitada por las Fis-
calías Especiales. La Fiscalía de la Audiencia Nacional inició en el 
año 2008, 44 diligencias de investigación, 21 menos que en el año 
2007. De entre ellas 24 fueron archivadas una vez culminada la inves-
tigación al no constarse indicios de la comisión de delito, dos fueron 
remitidas a algún otro órgano del Ministerio Fiscal por considerarlo 
competente para continuar su tramitación, 14 fueron judicializadas y 
cuatro se encontraban en tramitación al finalizar el año 2008.

Por su parte la Fiscalía Especial Antidroga ha incoado en el año 
2008 un total de 28 diligencias de investigación, dos menos que en el 
año 2007, de ellas tres fueron trasladadas al órgano judicial oportuno, 
siete se remitieron a las Fiscalías territorialmente competentes para la 
investigación de los hechos, 10 fueron archivadas y las restantes se 
encontraban a final del período anual en tramitación. En cuanto a su 
origen, la mayor parte, derivan de informaciones trasladadas bien por 
el Sepblac, un 35,7 por 100 o bien, en la misma proporción, es decir 
en otro 35,7 por 100 por el Servicio de Vigilancia Aduanera o las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Por su parte las comuni-
caciones remitidas por autoridades judiciales extranjeras o institucio-
nes de cooperación internacional, como Eurojust o los Magistrados de 
Enlace dieron lugar al 21 por 100 de las incoaciones de esta Fiscalía 
Especial.
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La Fiscalía contra la Corrupción y la Delincuencia Organizada 
acordó la incoación de cinco diligencias informativas y 18 de investi-
gación penal. De estas últimas seis fueron concluidas durante el año 
2008 y las restantes seguían en tramitación al finalizar el año. 

Estos datos correspondientes a las diligencias preprocesales de las 
Fiscalías Especiales unidos a los derivados de los órganos territoriales 
del Ministerio Fiscal, fijan en 13,870 cifra global de expedientes de 
esta naturaleza incoados en el año 2008. 

5. Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción de menores

En primer lugar debe subrayarse que se aprecia una subida en las 
cifras de diligencias preliminares totales, de forma que se pasa de 
las 110.236 diligencias incoadas en 2006 a las 108.720 en 2007 y a las 
114.776 en 2008. Ello supone una subida porcentual del 5.96.

La subida podría responder en parte, más que a un incremento real 
de los índices de criminalidad, al efecto generado por los nuevos tipos 
penales introducidos por la reforma de los delitos contra la seguridad 
del tráfico operada por Ley Orgánica 15/2007, de 30 noviembre. En 
efecto, vemos que en este ámbito se ha producido un incremento 
espectacular, pasando de los 840 procedimientos de 2007 a los 4.443 
de 2008.

De especial interés son los porcentajes de utilización de las facul-
tades de desistimiento, respecto de los que también puede apreciarse 
una cierta estabilización en su uso, en torno al 12-13 por 100, frente a 
los porcentajes más elevados con que fueron utilizadas estas faculta-
des en los primeros años de rodaje de la LORPM. 

En 2008, de 114.776 diligencias se desistió en 14.010 ocasiones, 
lo que supone un 12.20 por 100 de desistimientos. En 2007 de 108.720 
diligencias preliminares incoadas, se desistió en 13.113 ocasiones, lo 
que supuso un 12.061 por 100 de desistimientos. En 2006 de 110.236 
diligencias preliminares incoadas, se desistió en 13.118 ocasiones 
(11.89 por 100 de desistimientos). En 2005 de 105.262 diligencias 
preliminares incoadas, se desistió en 13.823 ocasiones, ascendiendo 
por tanto a un 13,13 por 100. En 2004, de 101.030 diligencias prelimi-
nares incoadas, 15.568 finalizaron con desistimiento del Fiscal con-
forme al artículo 18 LORPM (15.40 por 100). En 2003 se incoaron 
96.945, de las que finalizaron con desistimiento del Fiscal 17.008 
(17.54 por 100). En 2002, de 98.577 diligencias preliminares incoa-
das, 18.565 finalizaron con desistimiento del Fiscal conforme al art 18 
LORPM (18.83 por 100). 
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En cuanto a las cifras totales de expedientes de reforma incoados, 
este año 2008 también se han incrementado en 4.010 expedientes. En 
efecto, el número de expedientes incoados este año ascendió a 35.353, 
frente a los 31.343 del año pasado. Recordemos que en 2007 se pro-
dujo un descenso respecto del año 2006, pues se pasó de 33.681 expe-
dientes en 2006 a 31.343 expedientes en 2007, lo que supuso un 
descenso en 2.338 expedientes. 

La utilización de las posibilidades desjudicializadoras previstas en 
los artículos 19 y 27.4 LORPM, es decir, una vez incoado ya expe-
diente, ha experimentado un ligero retroceso frente a las cifras del 
pasado año. 

En efecto, en 2008, de un total de 35.353 expedientes se sobrese-
yeron, conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 27.4 LORPM 
(soluciones extrajudiciales y oportunidad) un total de 5.307, lo que 
lleva a un porcentaje del 15,01 por 100 de los expedientes. En 2007, 
de un total de 31.343 expedientes de reforma incoados se sobreseye-
ron, conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 27.4 LORPM, 5.101 
causas, lo que supuso un 16.27 por 100. En 2006, de un total de 33.681 
expedientes de reforma incoados se sobreseyeron 4.630, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 19 y 27.4 LORPM, lo que supuso un 
13.74 por 100. En 2005, de un total de 30.932 expedientes de reforma 
incoados se sobreseyeron 4.181 (13.51 por 100). En 2004, de un total 
de 29.399 expedientes de reforma incoados se sobreseyeron 4.004 
conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 27.4 LORPM, lo que da 
un porcentaje del 13,61 por 100. En 2003, de un total de 27.857 expe-
dientes de reforma incoados se sobreseyeron por los mismos motivos 
3.589 (12.88 por 100) En 2002 en números totales, de 30.445 expe-
dientes incoados, 3.829 fueron sobreseídos, suponiendo porcentual-
mente un 12.53 por 100.

De los datos expuestos puede concluirse con que pese al retroceso, 
sigue aplicándose el principio de desjudicialización, consustancial a 
la jurisdicción de menores. Debe aquí recordarse que la conclu-
sión II. 3.2 de las Jornadas de Delegados de las Secciones de Menores, 
celebradas en Segovia los días 3 y 4 de noviembre de 2008 conside-
raba que las soluciones extrajudiciales en la jurisdicción de menores 
cobran cada vez más importancia, pues en ellas puede estar con fre-
cuencia la vía natural de solución de ciertas manifestaciones delicti-
vas que son reflejo de problemas sociales como el llamado acoso 
escolar, de algunos supuestos de violencia doméstica y de género, y 
de fenómenos novedosos como la utilización de Internet y las nuevas 
tecnologías para la comisión o difusión de delitos. Por ello debe 
potenciarse aún más su utilización.
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En cuanto a medidas, analizando el cuadro estadístico comproba-
mos cómo las medidas mas impuestas han sido:

1.º Libertad vigilada: en 2008 fue impuesta en 9.382 ocasiones; 
en 2007 fue impuesta en 8.218 ocasiones; en 2006 en 7.655; en 2005 
en 7.729 ocasiones; en 2004 se aplicó en 7.340 ocasiones; en el año 
2003, en 6.786 y finalmente en el año 2002 se impuso en 5.540 oca-
siones. 

Esta medida, pues, sigue siendo la más utilizada, y con tendencia 
al alza.

2.º Prestaciones en beneficio de la comunidad: en 2008 fue 
impuesta en 5.371 ocasiones; en 2007 fue impuesta en 7.012 ocasio-
nes; en 2006 en 7.195; en 2005 en 6.538; en 2004 en 5840; en 2003 en 
4.121 y en el año 2002 en 3.336 ocasiones. 

3.º Internamiento en régimen semiabierto: en 2008 fue impuesta 
en 2.891 ocasiones; en 2007, en 3.200 ocasiones frente a las 3.371 
ocasiones en que fue impuesta en 2006; a las 3.528 del año 2005; a las 
3.342 ocasiones en 2004; a las 2.643 de 2003 y a las 1.989 ocasiones 
en que fue impuesta en el año 2002. 

4.º Permanencias de fines de semana: en 2008 fue impuesta en 
1.462 ocasiones; en 2007, en 2.180 ocasiones, frente a las 1.999 oca-
siones en que fue impuesta en 2006; a las 1.998 de 2005; a las 1.923 
de 2004; a las 1.826 de 2003 y, finalmente, a las 947 ocasiones del 
año 2002. 

5.º Amonestación: en 2008 fue impuesta en 1.306 ocasiones; en 
2007, en 1.634 ocasiones; en 2006 en 1.425; en 2005 en 1.674 ocasio-
nes; en 2004, en 1510 ocasiones; en 2003, 1.117 y frente a las 1.390 
ocasiones en que fue impuesta en el año 2002. 

6.º Internamiento en régimen cerrado: en 2008 fue impuesta en 
853 ocasiones; en 2007, en 961 ocasiones; en 2006, en 1.099 ocasio-
nes; en 2005 se impuso en 1.523 ocasiones; en 2004, en 1.219, frente 
a 1.160 del año 2003 y a 1.081 del año 2002. 

El internamiento terapéutico en 2008 fue impuesto en 299 ocasio-
nes; en 2007, en 236 ocasiones; en 2006 se impuso en 297 ocasiones; 
en 2005, en 251 ocasiones; en 2004 en 291 ocasiones frente a las 219 
del año 2003 y a las 482 del año 2002.

Por tanto, siguen siendo de utilización preferente las medidas 
alternativas a las privativas de libertad, en concordancia con las reco-
mendaciones internacionales sobre la materia. No parece, pues, con-
firmando la observación de la Memoria pasada, que al menos hasta la 
fecha, la reforma 8/2006 haya supuesto un incremento en la utiliza-
ción de medidas privativas de libertad.
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Por otra parte, durante el año 2008, se presentaron un total de 
21.448 escritos de alegaciones, frente a los 20.079 de 2007 y a los 
21.581 expedientes de 2006. Se produce, pues, un aumento de 1.369 
escritos de alegaciones respecto al año pasado. 

En 2008 el número de sentencias condenatorias ascendió a 17.992 
de un total de 20.052 sentencias, lo que representa un total del 89.72 
por 100 de sentencias condenatorias.

En 2007 el número de sentencias condenatorias ascendió a 22.812 
de un total de 24.923 sentencias (91.53 por 100 de sentencias conde-
natorias). El número de sentencias condenatorias en 2006 ascendió a 
18.543 (90,9 por 100) del total de las 20.397 sentencias dictadas por la 
jurisdicción penal de menores.

Se mantiene, pues, alto, el número de sentencias condenatorias, lo 
que pone de relieve que especialmente en el ámbito de menores, 
cuando el Fiscal decide promover la celebración de juicio, dispone de 
elementos de prueba contundentes.

En cuanto a las sentencias condenatorias por conformidad el 
número durante 2008 se elevó a 13.035, frente a las 4.957 que se dic-
taron condenando sin conformidad.

Durante 2007 las sentencias condenatorias por conformidad ascen-
dieron a 14.452, frente a las 8.360 que se dictaron condenando sin 
conformidad.

Durante 2006 las sentencias condenatorias dictadas con la confor-
midad del menor y su letrado fueron 14.284 mientras que en 4.259 
supuestos las sentencias se dictaron sin su conformidad. 

Por tanto, los porcentajes de conformidad han variado, pasando de 
un índice de sentencias de conformidad del 63.35 por 100 durante 
2007 al 72.44 por 100 durante 2008.

Hay, pues, un sensible incremento en el porcentaje de sentencias 
condenatorias por conformidad respecto del año anterior. Debe inci-
dirse en la necesidad de mantener un porcentaje alto de sentencias de 
conformidad, pues los beneficios de las conformidades en el proceso 
penal de menores son de enorme importancia tanto por su carácter 
educativo, como por su potencialidad para reducir estigmatizaciones y 
especialmente por su idoneidad a la hora de facilitar una ejecución de 
la medida aceptada de forma pacífica y provechosa. 

En cuanto a medidas de internamiento convertidas en prisión, de 
nuevo la incidencia de la reforma 8/2006 ha sido imperceptible, con-
firmando la tendencia de 2007, pues durante 2008 han pasado a cum-
plirse en prisión 12 medidas, frente a las 10 medidas transformadas en 
2007 y a las 11 de 2006.



207

En relación con las medidas transformadas por quebrantamiento 
conforme al artículo 50.2 LORPM, en 2008 se aplicó este recurso en 
556 ocasiones frente a las 824 de 2007 y a las 856 de 2006.

El principio de flexibilidad, esencial en la ejecución de las medidas 
impuestas conforme a la LORMP, tiene su máxima expresión en la posi-
bilidad de cancelarlas anticipadamente. En 2006 se hizo uso de esta 
posibilidad en 1.278 ocasiones, en 2007 su uso se incrementó sensible-
mente, pues llegó a aplicarse en 2.067 ocasiones. En 2008, sin embargo, 
se ha reducido su uso, pues se ha aplicado en 1.362 supuestos.

Durante 2008, como ya ocurriera en 2007 no se ha preparado ni 
interpuesto por el Fiscal ningún recurso de casación para unificación 
de doctrina conforme al artículo 41 LORPM. La explicación radica en 
los estrechos contornos del marco legal de este recurso, que lo hace 
prácticamente inoperativo para el Fiscal.
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B) EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUALITATIVO DE LOS PRO-
CEDIMIENTOS INICIADOS

Junto al análisis cuantitativo que se ha realizado en el apartado 
anterior, la Memoria anual comprende también el examen cualitativo 
de esos mismos procedimientos, en atención a la naturaleza de los 
hechos ilícitos que han determinado su incoación. Sin perjuicio del 
estudio detallado que en relación con ello se efectuará en este mismo 
capítulo y en el volumen II, a partir de los datos ofrecidos por las Fis-
calías de Comunidad Autónoma y Fiscalías Provinciales, en las pági-
nas siguientes se ofrece, en base a la información procedente de dichos 
órganos territoriales del Ministerio Fiscal, una valoración conjunta 
acerca de los aspectos más significativos de la evolución de los proce-
dimientos en función de la diversa tipificación penal de los hechos 
investigados. Por otra parte este estudio cualitativo se completa, res-
pecto de los comportamientos delictivos objeto específico de la activi-
dad investigadora de las distintas áreas de especialización del 
Ministerio Fiscal, con los informes elaborados por los Fiscales de Sala 
Coordinadores o Delegados para la actividad de que se trate, que se 
recogen en el capítulo III de esta Memoria. 

En cualquier caso para garantizar una adecuada valoración de las 
cifras que ofrecemos a continuación es necesario recordar que mucha 
de la información cualitativa de la que disponemos, especialmente en 
lo que se refiere a las diligencias previas, se nutre de los registros 
efectuados en la fase de incoación de los procesos penales, momento 
en que, en la mayoría de las ocasiones, no se encuentran todavía sufi-
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cientemente definidos los contornos de los comportamientos denun-
ciados como presuntamente delictivos por lo que su inclusión, en esta 
fase inicial, en una categoría determinada de tipos penales resulta en 
excesivas ocasiones prematuro y puede generar valoraciones jurídicas 
incorrectas o al menos imprecisas cuya depuración posterior presenta 
serias dificultades. Esta circunstancia incide negativamente en los 
resultados estadísticos globales y además su efecto se incrementa pro-
gresivamente cuanta mayor concreción se pretende en referencia a 
cada uno de los diversos tipos delictivos específicos comprendidos en 
un mismo título o capítulo del Código Penal.

La información correspondiente a este apartado se realiza esen-
cialmente a partir del registro de diligencias previas, que es el más 
completo, pues no en vano este procedimiento acoge un porcentaje 
elevadísimo de las incoaciones por delito que se efectúan en el año. 
Así, concretamente en el año 2008 dieron lugar a la incoación de dili-
gencias previas aproximadamente el 95 por 100 de las conductas pre-
suntamente delictivas que fueron denunciadas. No obstante, como 
hemos hecho constar en las Memorias de los dos últimos años, los 
esfuerzos que se están realizando para mejorar las aplicaciones infor-
máticas de las Fiscalías nos permiten disponer de información cada 
vez más depurada acerca de los hechos ilícitos que han sido investiga-
dos y juzgados a través del procedimiento para el enjuiciamiento 
rápido de determinados delitos. Ciertamente su volumen es muy infe-
rior al correspondiente a las diligencias previas, pues no alcanza al 5 
por 100 de procedimientos por delito registrados en el período exami-
nado, pero los presupuestos legales exigidos para su incoación, el 
breve período de tiempo en que se lleva a efecto su completa tramita-
ción y el seguimiento casi permanente que de los mismos realiza el 
Ministerio Fiscal determinan que en estos casos se den las condicio-
nes adecuadas para poder alcanzar una mayor precisión en el reflejo 
estadístico de la efectiva clasificación jurídica del hecho investigado y 
reducir considerablemente el margen de error.

En consecuencia y aun cuando la mayor precisión en los datos 
obtenidos sobre los juicios rápidos no solventa la problemática que 
plantea, por las razones apuntadas, el tratamiento de la información 
derivada del registro informático de diligencias previas, analizaremos 
conjuntamente, en las páginas siguientes, los resultados obtenidos por 
uno y otro medio para complementar, en relación con aquellos tipos 
delictivos susceptibles de ser investigados y enjuiciados a través de los 
procedimientos de carácter urgente, la información obtenida en la 
estadística ordinaria de diligencias previas.
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Los delitos contra la vida e integridad física, de los que se ocupan 
los cinco primeros títulos del libro II del Código Penal, dieron lugar en 
el año 2008 a la incoación de un total de 944.947 diligencias previas, lo 
que supone un aumento porcentual del 3,88 por 100 respecto de los 
mismos datos obtenidos en el año 2007 en este mismo concepto.

De entre ellas 2.287 tuvieron por objeto la investigación de hechos 
inicialmente incardinables en los delitos de homicidio y sus formas, 
entre ellos el asesinato y el auxilio e inducción al suicidio, cometidos 
dolosamente o por imprudencia. 

El registro de diligencias previas iniciadas por hechos intenciona-
dos de homicidio o asesinato asciende a 1.337, de los que 109 lo fue-
ron por asesinato, si bien este último dato es muy aleatorio ya que esta 
calificación jurídica puede resultar prematura en esta fase inicial de la 
investigación. Comparada esta cifra con los 1.148 procedimientos de 
esta naturaleza anotados en el año 2007 supone un incremento de 189 
expedientes de este tipo. El volumen más elevado de anotaciones por 
estos conceptos los ofrece la Fiscalía provincial de Barcelona con 171 
registros, 158 por homicidio y 13 por asesinato, así como las de las 
Comunidades Autónomas de Madrid y Murcia con 127 y 113 regis-
tros, respectivamente. Los datos más bajos, junto con la Fiscalía pro-
vincial de Soria que no reseña anotación alguna por estos tipos 
delictivos, lo ofrecen las Fiscalías Provinciales de Álava y Ávila con 
un registro cada una de ellas En cualquier caso en la valoración de 
estas cifras no debe prescindirse, como ya hemos apuntado, del carác-
ter provisional de la calificación jurídica que se efectúa en este 
momento inicial de la investigación, provisionalidad que viene deter-
minada por diversos factores como pueden ser las dificultades para 
diferenciar una muerte accidental o incluso un suicidio de un hecho 
causado intencionalmente por terceros o, en su caso, para optar ante 
supuestos concretos entre la calificación jurídica del hecho como 
delito de lesiones u homicidio intentado, cuya distinción sólo es posi-
ble en una fase mucho más avanzada de la instrucción penal, sin olvi-
dar que la propia evolución de los padecimientos de la víctima puede 
determinar que lo que en principio se registró como un delito de lesio-
nes de lugar finalmente a un resultado mortal.

Las diligencias previas por delitos de lesiones en sus diversas 
manifestaciones ascienden a 941.320. Al respecto debe aclarase que 
esta cifra comprende además de los distintos tipos de lesiones, cual-
quiera que sea su causa, los hechos susceptibles de encuadrarse en el 
artículo 153 del Código Penal relativo al maltrato familiar, pero no así 
los procedimientos incoados como consecuencia de comportamientos 
contra la integridad física a que se refiere el 173.2 que tipifica la habi-
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tualidad en la violencia intrafamiliar dada la ubicación sistemática de 
este precepto en el título VII del libro II del Código Penal. En cual-
quier caso el estudio y análisis conjunto de los procedimientos deriva-
dos de las diferentes manifestaciones de violencia domestica y/o de 
género se efectuará en los apartados específicamente dedicados a ello 
en esta misma Memoria. 

La comparación de la cifra antes mencionada, correspondiente a 
los registros por delitos de lesiones, con el dato reseñado por igual con-
cepto en la Memoria anterior concretado en 907.220 expedientes, pone 
de manifiesto un incremento en el volumen de diligencias previas ini-
ciadas que se materializa en un 3,75 por 100 en el último período anual. 
De entre ellas las relativas a lesiones dolosas sumaron en el año 2008 
un total de 717.218 registros a los que deben adicionarse los 3.394 
anotaciones por lesiones originadas con ocasión de participación en 
riña, de lo que se deduce que el 76 por 100 de las diligencias previas 
iniciadas por hechos correspondientes al título III del libro II del 
Código Penal tuvieron por objeto la comisión de actos ilícitos de natu-
raleza intencional y en tanto que el 24 por 100 restante se refiere a 
lesiones causadas por actos imprudentes de una u otra naturaleza.

Por otra parte no debe olvidarse al efectuar la valoración de los 
datos que ofrecemos que los ataques contra la integridad física, sobre 
todo en sus manifestaciones más leves pueden determinar la incoación 
directa de juicio de faltas o de diligencias urgentes de juicio rápido. 
Aun cuando no estamos en condiciones de facilitar con exactitud el 
volumen total de denuncias o atestados policiales relativos a hechos 
de esta naturaleza que han seguido alguno de los indicados trámites 
procesales, podemos precisar, como información complementaria, 
que según nuestros datos estadísticos el Ministerio Fiscal presentó 
durante el año un total de 2.516 escritos de acusación en procesos de 
enjuiciamiento rápido en razón a delitos contra la integridad física

Centrándonos en el examen de los delitos contra la vida e integri-
dad física cometidos por imprudencia, las especiales características de 
estos comportamientos hacen necesario, como en las Memorias pre-
cedentes, efectuar, en primer término, una valoración conjunta de 
todos ellos incluyendo, por tanto, tanto los registros correspondientes 
a hechos calificados inicialmente como homicidios como los relativos 
a lesiones. Al respecto no puede obviarse, al igual que apuntamos al 
referirnos a los delitos dolosos de esta naturaleza, que como quiera 
que el registro de los expedientes se efectúa en una fase muy inci-
piente de la investigación, no es posible estadísticamente precisar en 
cuantos de los supuestos inicialmente incoados como lesiones impru-
dentes, se produjo finalmente un resultado mortal como consecuencia 
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de la propia evolución de las lesiones de la víctima. Partiendo de esa 
premisa el volumen total de diligencias previas iniciadas por hechos 
imprudentes contra la vida e integridad física asciende en el año 2008 
a un total de 221.599, que comparadas con las 219.155 del período 
anual precedente suponen un incremento del 1,1 por 100 que se con-
creta en cifras absolutas de 2.444 expedientes.

De entre ellas, según los registros informáticos de las Fiscalías 
territoriales 40.980 diligencias previas, un 18,40 por 100, fueron con-
secuencia de siniestros producidos en ámbito laboral que con las sal-
vedades antes indicadas integran 271 actuaciones con resultado de 
muerte y 40.709 con el de lesiones. Por su parte, 70.824 diligencias 
tienen su origen en accidentes de tráfico, lo que supone un 31,96 por 
100 del total de expedientes por conductas ilícitas de esta naturaleza. 
Sin embargo, el porcentaje más elevado, casi un 50 por 100 del total, 
que se concreta en 109.795 diligencias se refiere genéricamente a 
supuestos de homicidios o lesiones culposos en relación con los cua-
les no hay constancia de la naturaleza de la actividad en la que por 
falta de diligencia y/o incumplimiento de la normativa de seguridad 
aplicable se produjo el concreto resultado lesivo. 

Esta última cifra engloba cualquier clase de comportamiento 
imprudente con resultado para la vida o integridad física susceptible 
de sancionarse penalmente, incluyendo por tanto, entre otros, las 
negligencias profesionales, las de carácter sanitario o incluso aquellas 
conductas que aun referidas a la falta de diligencia o cuidado y/ o 
incumplimiento de normas reglamentarias relativas a la seguridad en 
el trabajo o a la seguridad viaria, su registro se haya realizado omi-
tiendo las precisiones exigibles para su correcta anotación por lo que 
su cómputo se ha llevado a efecto no en el apartado correspondiente 
sino en el genérico de homicidios o lesiones por imprudencia. Quiere 
con ello decirse que un número no determinado de las conductas que 
se computan en este apartado son en realidad imprudencias viarias o 
en materia laboral, que por falta de concreción en el momento de su 
registro no han resultado debidamente discriminadas a estos efectos. 
Ciertamente esta disfunción en el registro va superándose poco a poco 
a lo que indudablemente contribuye el trabajo de los Fiscales especia-
listas en ambas áreas, siniestralidad laboral y seguridad vial, que cada 
año se esfuerzan por hacer efectivo un registro completo y detallado 
en las citadas materias, no obstante lo cual todavía subsisten un 
número indeterminado de anotaciones incompletas o imprecisas cuyo 
volumen se irá reduciendo año a año.

Las diligencias previas derivadas de negligencias en el ámbito 
laboral con resultados lesivos para la vida e integridad de las personas 
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son objeto de valoración y análisis por parte del Fiscal de Sala Coor-
dinador para esta materia en el apartado correspondiente del capí-
tulo III de esta Memoria, donde se deja constancia de un cierto 
descenso en la cifra de hechos con relevancia delictiva propios de este 
ámbito. Sin perjuicio de ello es importante destacar en este momento 
que en el año 2008 se ha incrementado en un 20,26 por 100 el volu-
men de expedientes sobre hechos de esta naturaleza lo que da idea del 
importante trabajo que se está desarrollando en este ámbito como con-
secuencia, en gran medida, del especial interés y la profesionalidad 
con la que tanto el Ministerio Fiscal como los órganos judiciales, la 
Inspección de Trabajo y las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad se 
están dedicando a la investigación de las circunstancias en que se pro-
ducen todos y cada uno de los accidentes laborales así como a asegu-
rar el adecuado registro y control de los mismos.

También los resultados en la vida y la salud de las personas como 
consecuencia de accidentes de tráfico serán objeto de examen especí-
fico y pormenorizado junto con otros comportamientos ilícitos rela-
cionados con la seguridad viaria por parte del Fiscal de Sala 
Coordinador para esta área de especialización. No obstante también 
en este caso resulta conveniente destacar algunos datos para enmarcar 
el volumen de procedimientos iniciados por conductas de este tipo en 
el conjunto de diligencias tramitadas en el año 2008. El número de 
diligencias previas iniciadas por homicidios o lesiones producidos con 
ocasión de siniestros en la circulación, como ya hemos indicado, 
asciende en la anualidad examinada a 70.824, un descenso en un 13,30 
por 100 respecto del año 2007, de las que 323 se corresponden con 
accidentes con resultado mortal. A los efectos de valorar esta informa-
ción no debe olvidarse que estos datos estadísticos corresponden a 
diligencias previas o a procedimientos de enjuiciamiento rápido y que 
no son identificables con el número efectivo de víctimas individual-
mente consideradas, ya que al respecto no debe olvidarse que en un 
mismo accidente de tráfico pueden producirse, e incluso es frecuente 
que así ocurra, más de un resultado lesivo, no obstante lo cual la con-
ducta ilícita determinante de dicho resultado generará, casi siempre, 
una única anotación registral normalmente en función del resultado 
más grave.

Íntimamente vinculados con estos comportamientos, hasta tal 
punto que pueden estar en situación de concurso con los mismos, son 
los delitos contra la seguridad del tráfico, regulados en el capítulo IV 
título XVII del libro II del Código Penal, que determinaron en el año 
2007 un total de 40.732 diligencias previas que, junto con los procedi-
mientos de enjuiciamiento rápido relativos a hechos de esta naturaleza 
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cuyo volumen es de tal entidad que dieron lugar a la presentación de 
un total de 79.213 escritos de acusación, serán examinados detallada-
mente en el apartado específicamente dedicado a ello en esta misma 
Memoria.

Los delitos contra la libertad tipificados en el título VI del libro II 
del Código Penal determinaron en el año 2008 la incoación de 69.343 
diligencias previas, un 1,5 por 100 del total de procedimientos de esta 
naturaleza incoados en el año por cualquier clase de delito. El incre-
mento respecto del año precedente se concreta en cifras absolutas en 
9.060 expedientes por conductas ilícitas comprendidas en este título 
del Código Penal. Dentro de este apartado el número mayor de 
incoaciones, al igual que en los períodos anuales anteriores, corres-
ponde a los delitos de amenazas que ascienden a 52.986 computando 
conjuntamente las de carácter condicional y las no condicionales, dili-
gencias en las que se ha experimentado un aumento del 14 por 100 
respecto del volumen de las iniciadas en el período anual precedente. 
Por su parte, las conductas tipificables como delito de coacciones die-
ron lugar a la apertura de 15.280 diligencias previas. También en este 
caso la cifra de diligencias previas registradas en el año debe valorarse 
conjuntamente con los datos procedentes de los juicios rápidos, ya 
que las especiales características de estos delitos tanto en el caso de 
las amenazas como de las coacciones hacen posible su investigación 
por el cauce de las diligencias urgentes. A estos efectos es indicativa 
la circunstancia de que en el año 2008 se presentaron un total de 4.544 
escritos de acusación en el servicio de guardia por hechos de esta 
naturaleza tramitados como juicios rápidos. Como en años anteriores 
también en esta anualidad el número inferior de incoaciones corres-
ponde a los delitos de detención ilegal, que ascienden a 1077, 62 más 
que en el período anual precedente.

Los delitos contra la libertad e indemnidad sexual deben ser tam-
bién objeto de tratamiento específico en esta Memoria. El porcentaje 
de incoaciones por hechos de esta naturaleza supone únicamente un 
0,30 por 100 del total de diligencias previas registradas en el año que 
se concreta en 13.899 anotaciones, lo que da idea de la escasa inciden-
cia de estas conductas ilícitas, pese a su gravedad, en la evolución de 
los procedimientos criminales durante el año. Se ha constatado, no 
obstante, en el año 2008 un apreciable incremento en el número de 
nuevos procedimientos por conductas ilícitas contra estos bienes jurí-
dicos, al haberse superado en 2.362 registros el número de anotacio-
nes efectuadas en el año 2007, como consecuencia de ello también se 
incrementa, aunque levemente el porcentaje referente al total de 
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incoaciones por hechos de este tipo que en la anterior Memoria se fijó 
en un 0,25 por 100. 

La cifra más elevada corresponde a las nuevas diligencias por deli-
tos de agresión sexual, que junto con las 169 registradas como viola-
ción, ascienden a un total de 6.576 diligencias previas, aproximadamente 
un 47 por 100 del número global de nuevos procedimientos por hechos 
comprendidos en el título VIII del libro II del Código Penal. Entre 
ellos destaca especialmente la Fiscalía provincial de Barcelona que 
ofrece los datos más elevados con 890 nuevos registros, 868 por 
hechos tipificables como delitos de agresión sexual y 22 como delitos 
de violación, seguida de Madrid con 727 anotaciones por comporta-
mientos de esta naturaleza de las que 27 lo fueron por delito de viola-
ción. Por su parte las conductas ilícitas susceptibles de calificarse 
como abusos sexuales dieron lugar a la incoación de un total de 4.357 
nuevas diligencias y los supuestos de acoso sexual a 567 anotaciones, 
22 más que en el año 2007. Especial importancia tienen los datos 
correspondientes a las diligencias previas incoadas por delitos de 
corrupción de menores y de aquellos relacionados con la pornografía 
infantil, que en el primer caso han determinado la iniciación de 235 
nuevos procedimientos y en el segundo un total de 791 registros de 
diligencias previas. Si bien el número de incoaciones por hechos rela-
cionados con la corrupción de menores se ha incrementado de forma 
importante, en un 42 por 100 respecto el año anterior, dicha tendencia 
es todavía más relevante en referencia a las investigaciones sobre por-
nografía infantil que superan en más del doble el número de incoacio-
nes del año anterior. Estos resultados no son sino el reflejo del 
importante trabajo que se está desarrollando en este ámbito por el 
Ministerio Fiscal y los órganos judiciales en coordinación con los gru-
pos especializados de la Guardia Civil y la Policía Nacional para 
investigar estas actividades criminales en muchas ocasiones cometi-
das mediante la utilización de nuevos y sofisticados medios tecnológi-
cos y susceptibles de fácil y rápida difusión a través de la red.

Las diligencias previas iniciadas por delitos contra las relaciones 
familiares tipificados en el título XII del libro II del Código Penal, 
ascendieron a un total de 23.875, un 11 por 100 más que en el año 
2007. El volumen más elevado corresponde al igual que en otros perío-
dos anuales a las diligencias incoadas por delitos de abandono de fami-
lia, menores e incapaces que suman un total de 22.208 nuevas 
incoaciones de las que el número mayor, un 62 por 100 aproximada-
mente de las mismas, que se concreta en 13.883 expedientes, corres-
ponden a supuestos de impago de prestaciones económicas establecidas 
judicialmente a favor de los miembros más necesitados del grupo fami-
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liar. En relación con los datos obtenidos en el año 2007 se constata un 
incremento, en un 10 por 100, en el número global de procedimientos 
por abandono de familia, si bien se eleva de forma más llamativa el 
porcentaje de los mismos correspondiente a delitos de impago de pen-
siones que evolucionan desde el 57 por 100 del mencionado global 
parcial a la cifra del 62 por 100 constatada en el año 2008.

Otro gravísimo problema que está generando una intensa actua-
ción del Ministerio Fiscal y que se traduce anualmente en cifras cada 
vez más significativas, es el relacionado con la trata de seres humanos. 
Lamentablemente el reflejo del número de diligencias previas que se 
incoan por hechos de esta naturaleza tiene un complicado registro 
estadístico ya que dada la actual previsión punitiva de estos comporta-
mientos su anotación puede llevarse a efecto a propósito de distintos 
tipos penales tales como los delitos contra los derechos de los trabaja-
dores, los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros o 
incluso, en muchos supuestos, los delitos relacionados con la prostitu-
ción. En cualquier caso el estudio pormenorizado de la actividad de la 
Fiscalía en relación con ello se desarrolla de forma detallada por el 
Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería que, gracias a la labor desa-
rrollada por los Fiscales delegados territoriales, ha logrado obtener 
información muy específica respecto de las acusaciones presentadas 
por el Ministerio Fiscal en esta materia, información que es objeto de 
tratamiento en el capítulo III de esta Memoria. 

Sin lugar a duda los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico constituyen, año a año, el capítulo más importante en 
el volumen de diligencias previas. En el período anual que estamos 
examinando un total de 2.347.076 nuevas diligencias tuvieron su ori-
gen en conductas inicialmente encuadrables en el título XIII del 
libro II del Código Penal, lo que supone un incremento en un 6,6 por 
100 respecto de la cifra obtenida por igual concepto en el año 2007. 
No obstante, no puede hacerse una valoración adecuada de la inciden-
cia efectiva que en la actividad jurisdiccional tiene la investigación de 
los comportamientos tipificados en este título del Código Penal, sin 
tener en cuenta el volumen, no exactamente precisado, de denuncias o 
diligencias policiales por delitos de esta naturaleza que siguieron el 
trámite procesal de enjuiciamiento rápido y que, de hecho, dieron 
lugar en el año 2008 a la presentación de 18.136 escritos de acusación 
ante el juzgado de guardia. De todo ello resulta que más de un 52 por 
100 de los nuevos procedimientos por delito iniciados el pasado año 
tuvieron por objeto la investigación y enjuiciamiento de conducta ilí-
citas contra el patrimonio y/o el orden socioeconómico.



216

El número mayor de diligencias previas iniciadas por hechos ilíci-
tos incluidos en este título del Código Penal, corresponde a los delitos 
de hurto que generaron 926.594 anotaciones, casi un 40 por 100 de las 
nuevas incoaciones por delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico. Este dato estadístico pone de manifiesto un ligerí-
simo incremento en un 0,5 por 100 respecto del anterior período anual. 
Son significativos al respecto los datos que ofrece la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de Madrid con 160.881 registros por hechos de 
este tipo así como los de la Fiscalía provincial de Barcelona con 
141.583 anotaciones. Importantes, pero notablemente inferiores son 
también los resultados de las Fiscalías provinciales de Alicante, con 
49.462; Sevilla, con 44.601 o Valencia con 43.960. 

A su vez los delitos de robo, en sus diversas manifestaciones, deter-
minaron 812.408 nuevos registros, un 34,60 por 100 de las diligencias 
previas por hechos de este título. De entre ellos, los que sin lugar a 
duda constituyen los comportamientos más graves por afectar directa-
mente o, al menos, poner en peligro la vida e integridad de las personas 
son los delitos de robo con violencia o intimidación en las personas 
que determinaron en el año 2008, un total de 87.324 nuevas diligen-
cias, un 1,38 por 100 menos que en el año precedente, que se concreta 
en 1.226 expedientes. La cifra más elevada de registros por hechos de 
esta naturaleza la ofrece, como en años anteriores la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, con 30.859 anotaciones, que no 
obstante supone un apreciable descenso en relación con el año 2007 en 
el que se iniciaron 32.709 diligencias previas por robo violento. Son 
también significativos los resultados que al respecto ofrecen las Fisca-
lías provinciales de Valencia y Barcelona con 9.099 y 6.739 registros 
respectivamente, seguidas de la Fiscalía provincial de Alicante con 
4.682 incoaciones, 739 menos que en el anterior período anual. Por su 
parte los delitos de robo con fuerza en las cosas determinaron, en el 
año 2008, un total de 725.084 diligencias previas, un 10 por 100 más 
que en el año 2007. De entre ellas, un 2,12 por 100, concretado en 
15.407 expedientes fueron registrados como referentes a denuncias 
presentadas por actos depredatorios cometidos con fuerza en casa habi-
tada o establecimiento abierto al público. 

Merecen consideración independiente de los anteriores comporta-
mientos delictivos aquellas conductas incardinables en el tipo penal 
de robo y hurto de uso de vehículos de motor que tuvo su reflejo esta-
dístico en el año 2008 con 79.847 anotaciones, un 5,6 por 100 más 
que en la anualidad precedente, si bien no se alcanzaron las cifras 
constatadas en el año 2006, período en el que se incoaron 83.631 dili-
gencias previas por conductas de esta naturaleza.
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Otro apartado importante dentro del título XIII lo constituyen los 
delitos de daños que generaron en 2008, un total de 383.690 nuevas 
diligencias previas de las que 1.891 lo fueron por imprudencia. Tam-
bién en este caso se detecta un apreciable repunte en relación con la 
anualidad precedente cifrado en un 11 por 100, aunque, como con-
traste, desciende de forma destacable el dato parcial correspondiente a 
daños imprudentes.

Los delitos contra la propiedad intelectual e industrial generaron en 
conjunto un total de 8.200 nuevas diligencias, un 6 por 100 más que en 
el período anual anterior, manteniéndose si bien de forma mucho más 
moderada la tendencia alcista ya comentada en la Memoria precedente 
en la que se daba cuenta de un incremento en el año 2007 del 28 por 
100. No obstante, en el apartado concreto de delitos contra la propie-
dad intelectual se detecta un leve descenso concretado en 229 expe-
dientes, al tiempo que las anotaciones relativas a delitos contra la 
propiedad industrial se elevan hasta alcanzar la cifra de 3.620 incoacio-
nes, 704 más que en el año anterior. En este apartado son especialmente 
significativas las cifras que facilitan la Fiscalías provinciales de Sevilla 
con 1.311 nuevas diligencias, 906 relativas a delitos contra la propie-
dad intelectual y 405 contra la propiedad industrial y Málaga con 1.305 
en conjunto, reveladoras sin lugar a duda de la intensa actividad desa-
rrollada por los cuerpos policiales, órganos judiciales y Ministerio Fis-
cal para la erradicación de estos comportamientos.

No puede finalizarse el análisis de este apartado sin una breve 
referencia a los procedimientos iniciados por delitos de estafa y apro-
piación indebida. En cuanto a los primeros el número de anotaciones 
se eleva a 96.796, lo que supone un destacable aumento respecto del 
año 2007. Por su parte las diligencias previas incoadas por delitos ini-
cialmente clasificados como delitos de apropiación indebida, conti-
núan la tendencia alcista observada en anteriores períodos anuales y 
que queda reflejada en los datos obtenidos en 2006, 18.749 y 2007, 
21.685 así como en la cifra correspondiente al año 2008 que asciende 
a 25.979 nuevos expedientes.

Los delitos contra los derechos de los trabajadores determinaron, 
en el año 2008, la incoación de 5.152 diligencias previas, 230 más que 
en el anterior en el que la cifra obtenida en este apartado fue de 4.922 
expedientes. La cifra más elevada de las mismas, al igual que en otros 
ejercicios, y que alcanza en esta ocasión el 71 por 100, se refiere a la 
investigación de aquellos comportamientos que suponen la imposi-
ción a los trabajadores de condiciones laborales o de seguridad social 
que perjudican sus derechos. Merecen mención específica en este 
apartado los delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo que 
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suman, en conjunto, un total de 1.363 diligencias previas. La vincula-
ción de estos comportamientos, como delitos de riesgo, a la siniestra-
lidad laboral determina que su análisis detallado se lleve a efecto en el 
apartado correspondiente a esa área de especialización por el Fiscal de 
Sala Coordinador para dicha materia.

Las diligencias previas iniciadas por los órganos judiciales territo-
riales como consecuencia de la comisión de delitos de falsedad cons-
tituyen también año a año una materia objeto de tratamiento en la 
Memoria de la Fiscalía General del Estado. En el año 2008, los hechos 
de esta naturaleza dieron lugar a la iniciación de 17.133 diligencias 
previas, un 0,38 por 100 del total de las incoadas por cualquier clase 
de delito en dicho período temporal. El volumen mayor corresponde a 
los registros por comportamientos encuadrables en los delitos de falsi-
ficación de documentos públicos, oficiales o mercantiles que asciende 
a 12.088, de los que 131 se calificaron en esta primera fase de la inves-
tigación como de carácter imprudente y cuya cifra global es reflejo de 
un apreciable aumento en poco más de un 22 por 100 respecto del año 
anterior a diferencia de la tendencia constatada en referencia a las 
nuevas diligencias por falsificación de documentos privados que con-
cretadas en 1.580 anotaciones disminuyen aproximadamente en un 
2,95 por 100 respecto de la misma anualidad. También se detecta en el 
año 2008 un ligero ascenso, en 24 expedientes en cifras absolutas en 
el número de incoaciones de los órganos judiciales territoriales res-
pecto de delitos de falsificación de moneda, que dieron lugar a 1.273 
nuevas anotaciones.

Los delitos tipificados en el título XIX del libro II del Código 
Penal como delitos contra la Administración Pública dieron lugar a 
1.438 nuevas incoaciones, 81 menos que en el año 2007, en tanto que 
los delitos contra la Administración de Justicia generaron 29.183 dili-
gencias previas, un 11 por 100 más que en el año anterior.

En este último título, debe ser objeto de análisis específico el volu-
men de actividad que ha generado el capítulo VIII dedicado a los 
hechos ilícitos relacionados con el incumplimiento de sanciones pena-
les y/o de medidas cautelares. Estas conductas originaron en el año 
2008, 24.414 diligencias previas, un 83 por 100 del total de diligen-
cias iniciadas por hechos comprendidos en este título del Código 
Penal, a las que debe sumarse un importante volumen de juicios rápi-
dos que determinaron la presentación de 5.959 escritos de acusación 
muchos de los cuales tuvieron por objeto comportamientos de esta 
naturaleza. Todos estos datos dan cuenta de la frecuencia con que se 
desobedecen resoluciones judiciales relacionadas normalmente con 
prohibiciones de conducir o prohibiciones de aproximación o comuni-
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cación del agresor respecto de la víctima, lo que tal vez obligue a un 
replanteamiento de las medidas de seguimiento y control en relación 
con ello.

Se detecta un ligerísimo ascenso, en un 1,68 por 100, en el volu-
men de incoaciones por delitos contra el orden público que ascienden 
desde las 24.327 del año 2007 a las 24.736 del ejercicio objeto de aná-
lisis. Como todos los ejercicios, la cifra más elevada se integra por las 
diligencias previas abiertas por delitos de desobediencia que ascien-
den a 11.092, en relación con las cuales se constata un descenso signi-
ficativo, de casi un 12 por 100 respecto del período anual anterior. Por 
su parte, los delitos de atentado y resistencia determinaron en el año 
2008 un total de 11.552 nuevos registros que en este caso suponen un 
incremento interanual conjunto en un 16 por 100. En cualquier caso 
debe recordarse que un volumen importante de hechos ilícitos de esta 
naturaleza siguen los trámites correspondientes al enjuiciamiento 
rápido hasta tal punto que determinaron la presentación en el año de 
un total de 4.931 escritos de acusación ante el Juzgado de Guardia.

Dentro de este título XXII del libro II del Código Penal presentan, 
sin lugar a duda, una especial importancia los delitos relacionados con 
el terrorismo que serán objeto de análisis pormenorizado en este 
mismo capítulo. 

1. Acusaciones presentadas por el Ministerio Fiscal

Como ha sido comentado en el apartado correspondiente de esta 
Memoria, el número total de escritos de acusación y/o calificaciones 
provisionales presentadas por el Ministerio Fiscal en cualquier clase 
de procedimiento asciende a un total de 284.398. Al margen de la 
importancia de este dato cuantitativo, el examen de los tipos delictivos 
por los que el Ministerio Fiscal ha presentado acusación, una vez fina-
lizada la fase de instrucción del proceso penal, aporta información 
relevante en orden a valorar las características de la delincuencia 
durante el período anual examinado. Al respecto no debe olvidarse 
que un porcentaje muy elevado de las diligencias previas que anual-
mente se inician son sobreseídas sin llegar a dicho trámite entre otras 
varias razones, por no ser los hechos denunciados constitutivos de 
delito o por no resultar debidamente justificada la comisión del hecho 
a que se refiere la denuncia; por el contrario la presentación de escrito 
de acusación por parte del Ministerio Fiscal da cuenta de un hecho 
que, en principio, presenta los caracteres de delito así como de su atri-
bución a persona o personas concretas y determinadas.
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Precisamente la relevancia de esta información y el deseo de 
poderla ofrecer debidamente contrastada ha dado lugar a un esfuerzo 
importante por parte de las distintas Fiscalías territoriales así como de 
la propia Fiscalía General del Estado para computar lo más exhausti-
vamente posible y superando nuestras carencias informáticas, los 
datos que se desarrollan pormenorizadamente en el volumen II si bien 
sus aspectos esenciales se resumen a continuación:

Centrándonos en los escritos de acusación presentados en los pro-
cedimientos de enjuiciamiento rápido, que recordamos ascienden a 
141.519 y con base en la información procedente del 94 por 100 de las 
Fiscalías territoriales al carecer de información disponible en el 6 por 
100 restante de los órganos del Ministerio Fiscal se constata que casi 
el 56 por 100 de los escritos de acusación presentados por la Fiscalía, 
79.213 en cifras absolutas, tuvieron por objeto delitos contra la segu-
ridad del tráfico en sus diversas manifestaciones. Es también notable 
el número de escritos de acusación presentados por delitos relaciona-
dos con la violencia doméstica o de género así como los correspon-
dientes a delitos contra el patrimonio que por su entidad pueden ser 
enjuiciados por este cauce procesal, que suman 26.739 y 18.136, res-
pectivamente. Por su parte, las cifras más reducidas, inferiores en todo 
caso a los 6.000 escritos de acusación, corresponden, entre otros, a los 
presentados por delitos contra la Administración de Justicia, 5.959, 
muchos de ellos por delitos de quebrantamiento de condena y/o de 
medidas cautelares; delitos contra la integridad física, 5.206; delitos 
contra el orden público, 4.931; delitos contra la libertad, básicamente 
amenazas y coacciones con 4.544 acusaciones y delitos de tráfico de 
drogas que generaron 1.946 escritos de acusación.

Por su parte, y respecto de los escritos de acusación presentados 
por los órganos del Ministerio Fiscal en procedimientos abreviados, 
cuya cifra total asciende a 139.085, el volumen más importante corres-
ponde a las acusaciones formuladas por delitos contra el patrimonio 
que suman 32.822, seguidos de los delitos relativos a la violencia 
intrafamiliar, doméstica y de género que dieron lugar a la presentación 
de 16.597 acusaciones, los referentes a agresiones contra la integridad 
física, 13.402, así como los relacionados con la seguridad vial por los 
que la Fiscalía presentó en este tipo de procedimiento un total de 
11.951 escritos de acusación. Son también relevantes las cifras de 
escritos de acusación presentados por delitos contra la Administración 
de Justicia, 6.061 así como las relativas a acusaciones en delitos con-
tra el orden público, 5.499 o en delitos contra la libertad que determi-
naron 3.859 escritos de acusación. Por su parte, también se presentaron 
en procedimientos abreviados 3.593 escritos de acusación por delitos 
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de falsedad, de los cuales 47 fueron formulados ante los órganos de la 
Audiencia Nacional por falsificación de moneda, así como 3.527 por 
delitos contra las relaciones familiares, fundamentalmente por impago 
de pensiones y abandono de familia y 3.429 por delitos de tráfico de 
drogas, de los que 17 fueron presentados ante los órganos judiciales 
de la Audiencia Nacional.

En cuanto a los sumarios ordinarios, el número más elevado de 
calificaciones corresponde a los delitos de tráfico de drogas que 
asciende a 1.357, de los que 39 fueron presentados ante la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional, cifra que supone aproximadamente 
un 39 por 100 del total de acusaciones presentadas en esta vía proce-
sal. Junto a ellas son también relevantes las cifras que ofrecen los deli-
tos contra la libertad sexual que determinaron la presentación de 614 
escritos de conclusiones provisionales y las correspondientes a los 
delitos contra la vida e integridad física que suman 637 de los que 392 
lo fueron por homicidio o asesinato. Por su parte en este tipo de proce-
dimiento se han presentado, entre otros, un total de 21 acusaciones 
por violencia doméstica habitual; 72 por delitos contra la libertad y 
seguridad, entre ellos 29 escritos de conclusiones provisionales por 
delitos de detención ilegal, 92 escritos por delitos contra el patrimonio 
y el orden socioeconómico y 14 por hechos ilícitos contra la Adminis-
tración de Justicia. También se presentaron 78 acusaciones en proce-
dimiento sumario ordinario ante los órganos de la Audiencia Nacional 
en relación con los delitos de falsificación de moneda.

De la valoración conjunta de todos estos datos resulta que el volu-
men más elevado de escritos de acusación presentados en cualquier 
clase de procedimiento corresponde a los formulados por delitos con-
tra la seguridad del tráfico en sus distintas manifestaciones, sea o no 
con resultado lesivo para la vida o integridad de las personas, cuyo 
montante total es de 91.164 en todo el territorio nacional, es decir un 
porcentaje del 32,05 por 100 del total de acusaciones efectuadas en el 
año 2008 tuvieron por objeto, al menos algún hecho ilícito relacio-
nado con esta materia. También los delitos contra el patrimonio han 
dado lugar a un volumen importante de acusaciones del Ministerio 
Fiscal en el año 2008, que se concreta en 51.050 escritos de esta natu-
raleza, al igual que los delitos relativos a la violencia en el ámbito 
familiar, incluida la violencia de género que determinaron que el 
Ministerio Fiscal formulara acusación en 43.357 ocasiones. Se apre-
cia, no obstante, una diferencia destacable entre unos y otros ya que 
así como en el caso de los delitos contra la seguridad del tráfico y los 
de violencia intrafamiliar el volumen de escritos de acusación presen-
tados en los juicios rápidos en muy superior, siendo incluso en el caso 
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de los delitos relacionados con la seguridad viaria seis veces mayor, 
que el correspondiente a los procedimientos abreviados, esta regla se 
invierte en el caso de los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico respecto de los cuales el número de escritos de acu-
sación presentados en procedimientos abreviados casi duplica el de 
los que lo fueron en diligencias urgentes de juicio rápido.

Son igualmente relevantes los datos obtenidos, en conjunto, acerca 
del ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Fiscal en los 
delitos contra la vida e la integridad física de las personas que genera-
ron 19.245 acusaciones en el año 2008 en los distintos procedimientos 
de las que 392 lo fueron por homicidio u asesinato así como los 12.034 
por delitos contra la Administración de Justicia o los 8.475 por delitos 
contra la libertad y seguridad. Igualmente deben ser mencionadas las 
acusaciones presentadas por los órganos del Ministerio Fiscal con 
ocasión de la comisión de delitos de tráfico de drogas en sus diversas 
manifestaciones que ascienden a cifra de 6.732.

Por su parte, de las 263 acusaciones formuladas por la Fiscalía de 
la Audiencia Nacional en relación con hechos ilícitos de su competen-
cia, 65 lo fueron por delitos de terrorismo de los que 48 se dirigieron 
contra miembros de la organización ETA; 14 tuvieron por objeto deli-
tos de terrorismo relacionados con actividades del GRAPO; 1 delitos 
de terrorismo de carácter internacional yihadista y 2 otro tipo de acti-
vidades terroristas. A su vez la Fiscalía de la Audiencia Nacional pre-
sentó un total de 125 escritos de acusación y/o conclusiones 
provisionales por delitos de falsificación de moneda y un total de 73 
acusaciones por otros delitos también competencia de estos órganos 
judiciales.

2. Diligencias de Investigación Penal del Ministerio Fiscal

Al igual que en otras materias abordamos en este apartado el análi-
sis cualitativo de las diligencias preprocesales a través de las cuales se 
ha encauzado toda la actividad investigadora desarrollada por el Minis-
terio Fiscal fuera del proceso penal y ordinariamente con carácter pre-
vio al mismo, actividad que se desarrolla al amparo del artículo 5 del 
Estatuto Orgánico y 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Como ya hemos comentado al examinar la evolución cuantitativa 
de estos expedientes, su utilización cada vez más frecuente por parte 
de los diversos órganos del Ministerio Fiscal con competencia para 
ello, es el mejor exponente de la implicación activa y el dinamismo de 
los miembros de esta Institución en la investigación de los comporta-
mientos criminales y también de la confianza creciente de los distintos 
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organismos públicos o privados y de los propios ciudadanos en el 
Ministerio Fiscal cuya intervención solicitan para la averiguación de 
aquellos hechos que consideran no ajustados a la legalidad y para la 
determinación de las personas responsables de los mismos. Esta con-
clusión se refuerza al observar que el incremento cuantitativo de estos 
expedientes va unido a un abanico cada vez mayor de manifestaciones 
delictivas que son investigadas directamente y a través de ellos por los 
diversos órganos del Ministerio Fiscal para su posterior traslado, si 
ello fuera procedente, a la autoridad judicial.

Al igual que en años anteriores, el volumen más elevado de dili-
gencias de investigación incoadas corresponde a aquellas que tuvieron 
por objeto hechos ilícitos contra el medio ambiente, el patrimonio his-
tórico y la ordenación del territorio que ascienden a 3.125, a las que 
deben sumarse las 752 referentes a investigaciones relacionadas con 
incendios forestales, un total por tanto de 3.877, que supone un incre-
mento en un 29 por 100 respecto de los expedientes de esta naturaleza 
iniciados en el anterior período anual. De entre ellas la cifra más sig-
nificativa es la derivada de diligencias sobre conductas presuntamente 
delictivas en relación con la ordenación del territorio que suman 2.266, 
superando en 485 el número de las tramitadas en 2007 por estos mis-
mos comportamientos.

Son también relevantes las cifras sobre diligencias preprocesales 
que tuvieron por objeto conductas ilícitas con incidencia en la seguri-
dad del tráfico, pues alcanzan los 1.474 expedientes y las que resultan 
de la investigación del Ministerio Fiscal en relación con los derechos 
de los trabajadores y la siniestralidad laboral así como las referentes a 
la violencia doméstica o de género en sus diversas manifestaciones 
que determinaron respectivamente la apertura de 1.730 y 848 diligen-
cias de esta naturaleza. Estos datos dejan constancia, al igual que en 
ejercicios anteriores, de que la progresiva especialización de la Insti-
tución y la consolidación de las redes de especialistas coordinadas por 
un Fiscal de Sala están contribuyendo positivamente a dinamizar la 
actuación del Ministerio Fiscal en la investigación y persecución en 
todas aquellas materias que por su trascendencia o gravedad han sido 
sometidas en todo el territorio nacional a ese específico régimen de 
seguimiento y coordinación desde la Fiscalía General del Estado.

Al margen de ello es también importante el volumen de diligen-
cias preprocesales tramitadas por hechos de otra naturaleza. De ello 
son ejemplo claro las 658 diligencias de investigación relativas a 
hechos ilícitos contra la integridad física, las 573 por delitos contra el 
orden público o las 539 abiertas por actos lesivos contra el patrimonio 
y el orden socioeconómico. También deben ser destacadas por la 
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importancia de la labor que el Ministerio Fiscal realiza en este ámbito 
las 421 diligencias de investigación penal tramitadas con ocasión de 
presuntos delitos contra la Hacienda Pública.

De las 44 diligencias de investigación tramitadas por la Fiscalía de 
la Audiencia Nacional, 23 lo han sido por presuntas actividades ilíci-
tas vinculadas con el terrorismo. Por su parte, la Fiscalía contra la 
Corrupción y la Delincuencia Organizada inició, entre otras, tres dili-
gencias preprocesales por blanqueo de capitales, otras tres por nego-
ciaciones prohibidas a los funcionarios, cinco por delitos de cohecho, 
una de ellas como diligencias informativas y dos por delitos de corrup-
ción en transacciones comerciales internacionales. En cuanto a la Fis-
calía Especial Antidroga, de las 28 diligencias de investigación 
iniciadas, nueve tuvieron por objeto la investigación de actividades de 
tráfico de drogas y las restantes se incoaron por razón de la comisión 
de actividades relacionadas con el blanqueo de capitales.

3. Evolución de la criminalidad en la jurisdicción de menores

La evolución cualitativa de la criminalidad en la jurisdicción de 
menores arroja las siguientes cifras, contrastando las de 2008 con las 
de años anteriores y ordenando por importancia cuantitativa los tipos 
delictivos: 

1.º Lesiones: En el año 2008 se incoaron 16.412 procedimien-
tos; en el año 2007 se incoaron 17.539 procedimientos, frente a los 
17.076 del año 2006; a los 15.928 del año 2005; a los 15.371 del año 
2004, a los 14.086 del año 2003 y a los 14.993 del año 2002.

2.º Robos con violencia o intimidación: En el año 2008 se 
incoaron 8.740 procedimientos por este delito; en el año 2007 se aper-
turaron 10.042 diligencias, frente a las 9.748 de 2006; a las 9.047 del 
año 2005; a las 10.185 del año 2004, a las 8.956 de 2003 y frente a las 
8.217 diligencias de 2002.

3.º Robos con fuerza: En el año 2008 se incoaron 8.225 procedi-
mientos por este delito; en el año 2007 se incoaron 8.448 diligencias, 
frente a las 7.793 del año 2006; a las 7.861 del año 2005; a los 8.839 
del año 2004, a las 9.017 en 2003 y a las 16.424 incoadas por este 
delito en 2002.

4.º Hurtos: En el año 2008 se incoaron 7.669 procedimientos por 
este delito; en el año 2007 se abrieron 9.294 procedimientos, frente a 
los 7.705 del año 2006; a los 7.420 de 2005; a los 7.135 del año 2004, 
a los 6.248 de 2003 y a los 7.241 de 2002. 
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5.º Daños: En el año 2008 se incoaron 7.113 procedimientos por 
este delito; en el año 2007 se abrieron 7.620 diligencias, frente a las 
7.676 de 2006; 6.416 de 2005; 6.757 de 2004; 6.211 de 2003 y 6.042 
de 2002.

Los robos y hurtos de uso de vehículo dieron lugar en el año 2008 
a 3.183 procedimientos por este delito; mientras que en el año 2007 se 
incoaron 4.418 procedimientos, frente a los 4.573 de 2006; a los 4.677 
de 2005; a los 5.168 de 2004; a los 6.789 de 2003 y a los 7.038 incoa-
dos por este delito en el año 2002. 

Este tipo delictivo ha sido superado por primera vez en 2008 en 
importancia cuantitativa por los delitos contra la seguridad del tráfico 
y los delitos de violencia doméstica y de género.

En efecto, los delitos contra la seguridad del tráfico, sin duda como 
consecuencia de la reforma operada por Ley Orgánica 15/2007, de 30 
noviembre, han sufrido un incremento espectacular, pasando de los 
840 procedimientos de 2007 a los 4.443 de 2008, por lo que se sitúan 
dentro del grupo de los delitos mas frecuentemente cometidos por 
menores.

La violencia doméstica y de género ha dado lugar en 2008 a la 
apertura de 4.211 procedimientos, frente a las 2.683 causas de 2007, 
lo que refleja el incremento notable en este ámbito de la criminalidad, 
que especialmente se produce en las relaciones de los hijos con sus 
progenitores.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual en el año 2008 se 
incoaron 1.740 procedimientos, frente a las 1.501 diligencias de 2007, 
y a las 1.390 incoadas en 2006. En el año 2005 se incoaron 1.469 cau-
sas; en 2004 se siguieron 1.320 causas; en 2003 se incoaron 1118 
expedientes y finalmente, en 2002 se siguieron 1187 procedimientos. 

En lo tocante a delitos contra la vida, en el año 2008 se incoaron 
266 procedimientos; en el año 2007 se abrieron 189 causas; en 2006 se 
incoaron 120 procedimientos; en 2005 se abrieron 203 causas; en 2004 
se siguieron 179 causas; en 2003, 115 causas, mientras que en 2002 se 
siguieron 111 procedimientos. 

Igualmente debe subrayarse que por delitos contra la salud pública 
en el año 2008 se incoaron 901 procedimientos; en el año 2007 se 
incoaron 1.037 procedimientos, frente a los 1.023 del año 2006; en 2005 
se abrieron 1.099 causas; en 2004 se siguieron 1.216 procedimientos; 
en 2003 1.174 expedientes y en 2002 se incoaron 1.607 diligencias. 

Debe destacarse que frente al descenso que experimentaron los 
procedimientos por delitos contra la vida en 2006, el año 2008 ha 
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generado un nuevo repunte. Sufren también incremento las cifras de 
procedimientos relativos a delitos contra la libertad sexual.

Las cifras de procedimientos seguidos por delitos de robo con 
fuerza sufren ligerísimas variaciones respecto de las de 2007 y 2006. 

Descienden sin embargo los procedimientos por delitos contra la 
salud pública, hurtos, robo y hurto de uso de vehículos, lesiones y 
robos con violencia. 

En general puede decirse que en este 2008, como ya ocurriera en 
2007, la criminalidad juvenil ha experimentado un descenso cuantita-
tivo en los tipos penales de más frecuente aplicación, si bien cualitati-
vamente no puede perderse de vista que algunos de los delitos de 
mayor gravedad han sufrido un incremento. Lógicamente, la introduc-
ción de tipos como los de conducción de ciclomotores sin licencia, 
que criminológicamente tiene a los menores entre sus destinatarios 
naturales, genera una subida en los índices globales de procedimien-
tos abiertos.
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C) ALGUNOS DELITOS EN PARTICULAR

1. Terrorismo

 Como indicábamos en anteriores Memorias, parece evidente que 
la actuación policial y judicial contra el terrorismo se ha reorientado 
–no sin ciertas dificultades en la investigación y en el encaje típico de 
la actividad de algunas células relacionadas con el terrorismo interna-
cional «yihadista»– para dar una respuesta más eficaz a este fenómeno 
criminal, no sólo en el terreno de la represión de los actos ejecutados 
(objetivo esencial del sistema penal en su planteamiento tradicional), 
sino también en el campo de la prevención de tales crímenes. 

Resulta obvio que la lucha contra el terrorismo desde la perspec-
tiva judicial tiene como objetivo prioritario la prevención de atentados 
criminales, de modo que esa política penal de prevención dirigida sin-
gularmente a evitar graves actos terroristas responde a una estrategia 
que necesariamente debe desarrollarse –con las exigencias y límites 
que el Estado de Derecho impone– a través de varias líneas fundamen-
tales de actuación:

1.ª El adelantamiento de la respuesta penal para asegurar una 
actuación anticipada o temprana contra las células terroristas, la cual 
descansa esencialmente en dos instrumentos penales que han adqui-
rido una extraordinaria importancia en los últimos años en las investi-
gaciones contra las actividades terroristas: el delito de integración en 
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organización terrorista (una variante agravada de la asociación crimi-
nal) y el delito de colaboración con organización terrorista.

2.ª La utilización de la prueba indiciaria y de las técnicas espe-
ciales de investigación, mecanismos que tan buenos resultados han 
producido en la investigación de otros fenómenos criminales organi-
zados (v. g. el narcotráfico y el blanqueo de capitales), adquiere una 
importancia extraordinaria dadas las enormes dificultades que las 
actuaciones preventivas generan desde la perspectiva probatoria. La 
prueba indiciaria se ha revelado –conforme a una reiterada doctrina 
jurisprudencial– como un instrumento extraordinariamente útil en el 
proceso penal para la acreditación de figuras delictivas complejas y de 
la participación en graves crímenes de los principales responsables de 
las organizaciones criminales.

3.ª La investigación de las conductas delictivas antecedentes e 
instrumentales que constituyen el soporte, la infraestructura y la 
cobertura imprescindible de sus últimos objetivos criminales (falsifi-
cación de documentos, tarjetas de crédito y medios de pago, delitos 
contra el patrimonio, tráfico ilícito de drogas, blanqueo de capitales, 
tenencia ilícita de armas, etc.) se ha convertido también en una pieza 
básica para asegurar un reproche penal adicional y complementario a 
los integrantes de estas células. 

4.ª El reforzamiento de la cooperación internacional es una pieza 
indispensable de la política criminal antiterrorista, no sólo en el ámbito 
de la inteligencia sino también en el plano judicial, reforzando, más 
allá de las tradicionales formas de colaboración, la constitución de 
equipos de investigación y de grupos de trabajo con intercambio de 
experiencias e información operativa.

En este sentido, y a fin de coordinar las relaciones con Francia y 
hacer efectivo el intercambio de información y documentación, en el 
mes de febrero de 2008 se materializan los acuerdos adoptados en la 
Cumbre Bilateral de los Ministros de Justicia de España y Francia 
celebrada en Perpiñán el 11 de octubre de 2001, con el nombramiento 
de un Fiscal de la Audiencia Nacional como punto de contacto en las 
relaciones con dicho país en materia antiterrorista. 

5.ª Resulta imprescindible, por último, potenciar la investigación 
de la financiación de las actividades terroristas, tarea que por otra 
parte ha tenido un escaso desarrollo en la práctica y que es necesario 
impulsar a través de la penalización autónoma del delito de financia-
ción del terrorismo –exigencia derivada del Convenio de Naciones 
Unidas de 9-12-1999– y de la implementación de las labores de inves-
tigación con la metodología desarrollada y las técnicas especiales 
empleadas con éxito en la represión del blanqueo de capitales.
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6.ª La puesta en práctica de los ejes de actuación expuestos en 
los apartados anteriores requiere de una mayor implicación del sis-
tema judicial en la actividad de investigación, pues únicamente un 
control judicial más exhaustivo e intenso de los actos de investigación 
garantiza la legalidad en su obtención e incorporación al proceso y 
una tutela efectiva de los derechos de los sospechosos. 

1.1 Estado actual de la amenaza terrorista 

 Por considerar de especial interés el análisis de este apartado se 
resumen a continuación las líneas esenciales de la valoración efec-
tuada al respecto por la Comisaría General de Información.

1.1.1 Terrorismo de ETA

El nivel de amenaza representado por ETA en España continúa 
situado en los parámetros de riesgo elevado, alcanzado tras su declara-
ción pública de ruptura del «alto el fuego» en junio de 2007.

Por un lado, todos y cada uno de los comunicados difundidos por 
esa organización terrorista tras aquella declaración de intenciones han 
reiterado, cada vez de forma más contundente, la amenaza permanente 
de continuidad con la práctica de la violencia terrorista, eufemística-
mente denominada «lucha armada», como vía adecuada para tratar de 
alcanzar los objetivos estratégicos de autodeterminación y territoriali-
dad que persigue esa organización criminal. Como muestra evidente de 
esa afirmación, a continuación se trascribe un párrafo del comunicado 
hecho público el 5 de noviembre, en el cual ETA afirma: «… Otra vez 
los haremos sentar para que por fin declaren los derechos de Euskal 
Herria. Entre tanto, mientras no se reconozcan los derechos de Euskal 
Herria, continuará la resistencia contra la opresión...»

Y por otro, la estrategia puesta en marcha por ETA para concretar 
esas amenazas ha tenido su continuación durante 2008 y se ha mate-
rializado en la perpetración de treinta y cinco (35) atentados dirigidos 
contra distintos objetivos, empleando diferentes «modus operandi» en 
su ejecución y afectando a distintas localidades de la geografía espa-
ñola, aunque con una mayor incidencia en el País Vasco y Navarra, 
atentados que han ocasionado cuatro víctimas mortales, diversos heri-
dos y cuantiosos daños materiales. Estrategia que ha continuado en 
los primeros meses del año 2009 con la perpetración de tres nuevos 
atentados: uno en Bilbao mediante un «coche-bomba» contra instala-
ciones de distintos medios de comunicación, otro en Madrid contra las 
instalaciones de la empresa «Ferrovial» por su participación en el 
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desarrollo del proyecto del TAV vasco, y un tercero contra la sede del 
PSE-PSOE en Lazkao (Guipúzcoa).

Las diferentes e importantes actuaciones policiales realizadas 
durante 2008 en materia contraterrorista han contribuido a debilitar la 
capacidad operativa con que cuenta esa banda criminal pero, al mismo 
tiempo, han venido a ratificar la predisposición de esa organización 
terrorista para continuar con el recurso a la práctica de la violencia 
terrorista.

Con los antecedentes expuestos, podemos afirmar que el nivel de 
amenaza representado por ETA en España se encuentra situado en 
niveles elevados y su estrategia en el futuro más inmediato continuará 
basada en el «recurso a la violencia terrorista como instrumento válido 
para tratar de lograr sus objetivos».

Con respecto al tipo de atentados que ETA pudiera cometer, no se 
puede descartar ninguna de las diferentes posibilidades, siendo facti-
ble tanto la comisión de atentados contra las personas, especialmente 
orientados hacia militantes y/o responsables de partidos políticos, 
miembros de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad o integrantes de la 
Magistratura o la Fiscalía y de las Fuerzas Armadas, como también la 
de atentados de carácter alarmista o saboteador dirigidos contra obje-
tivos no personales entre ellos infraestructuras de comunicaciones, 
sedes de partidos políticos, instalaciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad o dependencias de la Administración del Estado.

En este ámbito, pudiera producirse un incremento del número e 
intensidad de los actos terroristas dirigidos contra personas o propie-
dades vinculadas a empresas o actividades relacionadas con la cons-
trucción de obras de infraestructura necesarias para la puesta en 
marcha del «Proyecto de Tren de Alta Velocidad» (TAV) en Euskadi, 
según se deriva tanto del contenido del comunicado hecho público por 
ETA el 21 de enero de 2009 en el que amenaza de forma directa y 
contundente a «todos los que de forma activa permanecen en los tra-
bajos del TAV, sean ingenieros, técnicos superiores, responsables o 
empresarios» como de las distintas actuaciones terroristas protagoni-
zadas hasta el momento por ETA y su entorno contra ese proyecto de 
infraestructuras, actuaciones que alcanzaron su nivel más grave con el 
asesinato de don Ignacio Uría Mendizabal 1 el 3 de diciembre del 
pasado año en Azpeitia (Guipúzcoa).

Por otro lado, las actividades de chantaje ejecutadas por ETA a 
través del envío a empresarios de «cartas de extorsión» exigiendo el 

1 Copropietario de la empresa ALTUNA y URIA, una de las adjudicatarias de obras de 
infraestructura del Tren de Alta Velocidad (TAV) en Euskadi.
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pago del denominado «impuesto revolucionario», que han sufrido un 
incremento paulatino y especialmente destacado en el último tramo de 
2008, podrían, en el futuro no muy lejano, ir también acompañadas de 
acciones terroristas dirigidas contra alguno de los amenazados o sus 
propiedades con objeto de intensificar el clima de miedo necesario 
para conseguir el fin último del chantaje terrorista, lograr un incre-
mento de la recaudación que esa organización viene obteniendo por 
esa vía. El asesinato de don Ignacio Uría perseguiría también este 
objetivo, incrementar la presión y amenaza sobre el empresariado 
vasco y navarro de cara a una nueva campaña de envío de «cartas de 
extorsión».

Finalmente, en relación con las manifestaciones de violencia calle-
jera, parece previsible una continuación de la actual tendencia descen-
dente, con mantenimiento de sus actuales niveles y, en su caso, 
rebrotes puntuales ante acontecimientos concretos que pudieran suce-
der, especialmente vinculados a las actuaciones que se lleven a cabo 
en relación con las responsabilidades de gobierno que vienen ejer-
ciendo actualmente en distintos Ayuntamientos los concejales electos 
de los partidos políticos recientemente ilegalizados, ANV y PCTV-
EHAK, así como las actuaciones judiciales que puedan llevarse a 
efecto contra miembros destacados de la banda armada o de su 
entorno.

1.1.2 Terrorismo de GRAPO

 La extrema debilidad y práctica desarticulación que presenta esta 
organización terrorista, hace extremadamente difícil la posibilidad de 
que pueda constituir, en el momento actual, amenaza seria para la 
seguridad.

A estos efectos, hay que tener presente que la desarticulación del 
último comando operativo, imposibilita la comisión de atentados en el 
momento actual. Sin embargo, desde las consideradas «estructuras polí-
ticas» de este entramado terrorista pudiera efectuarse una campaña de 
actos siquiera simbólicos que mantenga viva la llama de la actividad.

No obstante, la continua reestructuración de esta banda armada, 
que ha salido a flote de situaciones muy adversas, exige máxima cau-
tela ante la posible recomposición de un comando operativo, ya sea 
reclutado entre antiguos militantes o a través de la captación de indivi-
duos incardinados en la izquierda más radical susceptibles de inte-
grarse en esa organización.

A estos efectos hay que recordar el asesinato y lesiones graves 
causadas a un matrimonio de empresarios, y el posterior comunicado 
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reivindicativo, en el que se aludía expresamente a la consideración de 
los mismos como promotores de la sociedad Soluciones Expo 2008, 
acusándoles de «participar en los enormes beneficios que para la 
patronal y los corruptos políticos locales» suponía la celebración de 
ese acontecimiento en la ciudad de Zaragoza. 

Se puede concluir que, por el momento, las estructuras del colec-
tivo no hacen presagiar una vuelta inmediata a la actividad armada y 
que, de producirse ésta, iría dirigida principalmente a la obtención de 
recursos económicos para su subsistencia.

1.1.3 Terrorismo internacional de origen islámico

 Aun cuando en la actualidad no se dispone de información con-
creta de la que pueda derivarse una amenaza terrorista inminente pro-
veniente de organizaciones terroristas de raíz islamista, puede 
afirmarse que la amenaza de atentados islamistas hacia objetivos espa-
ñoles continúa en un nivel alto como consecuencia de la presencia de 
una serie de indicadores, entre los que cabe destacar los siguientes: 

– Reiteradas amenazas en los continuos mensajes 2[2], difundidos 
por líderes de la organización terrorista Al Qaeda (AQ) y sus grupos 
asociados. España fue aludida, de forma directa, en veintiuna ocasio-
nes durante el año 2008, con referencias expresas a Al Andalus y a las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, calificándolas como territorio 
ocupado.

– La consolidación de AQ en el Norte de África, a través de dos 
importantes grupos locales jihadistas, «Al Qaeda en el Magreb Islá-
mico» (AQMI) 3 y el «Grupo Islámico Combatiente Libio» (GICL).

– La Participación de tropas españolas en contingentes militares 
internacionales en Afganistán (ISAF) 4, Líbano (FINUL) 5 y Chad 
(EUFOR TChad-RCA) 6.

2 En el año 2008 se contabilizaron un total de 208 comunicados amenazantes de signo 
jihadista. 

3 Su actividad se ha centrado en el Norte de África, si bien no descarta que esa actividad 
la traslade a Europa.

4 ISAF: Fuerza Internacional de Asistencia a la Seguridad (ONU), con un despliegue ac-
tual de 778 militares españoles. Desde el comienzo de esta misión, en enero de 2002, se han 
producido 27 ataques terroristas a tropas españolas con un balance de cuatro soldados españoles 
muertos y 13 heridos. 

5 FINUL: Fuerza Interina de NNUU para Líbano (ONU), con un despliegue actual de 1.100 
militares españoles. Desde el comienzo de esta misión, en septiembre de 2006, se ha producido un 
ataque terrorista a tropas españolas con balance de seis soldados muertos y dos heridos.

6 EUFOR TChad-RCA: Misión de la UE para Chad y la República Centro-Africana 
(ONU), con un despliegue actual de 100 militares españoles. Desde el comienzo de esta misión, 
en junio de 2008, no se han producido ataques a las tropas españolas. 
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– La actividad contraterrorista, tanto policial como judicial, 
desarrollada en España, así como la destacada participación de 
nuestro país en la lucha contra ese tipo de terrorismo a nivel inter-
nacional.

1.1.4 Radicalismos violentos

Independentismo radical

Por lo que respecta a las previsiones de futuro, y en tanto en cuanto, 
los miembros que pertenecían a la organización juvenil radical inde-
pendentista gallega A. M. I., que en la actualidad pudieran encontrarse 
huidos y actuando bajo las siglas de «Resistencia Galega», no sean 
detenidos, todo apunta a que el incremento en el número de acciones 
que ha tenido lugar a lo largo de 2008, continúe en 2009 y, a su vez, se 
observe una mayor complejidad y sistematización en la realización de 
aquéllas.

En cuanto a los objetivos contra los que podrían atentar, si tene-
mos en cuenta la declaración de principios que en nombre de «Resis-
tencia Galega» se efectuó en el «Manifiesto» publicado en la página 
web de indymedia.org en 2005, en el que se menciona, específica-
mente, a las «instituciones bancarias, transnacionales, empresas 
expoliadoras de recursos energéticos, fuerzas de ocupación, proyec-
tos y empresas vinculadas a la turistificación, obras públicas agresi-
vas con la tierra, medios de comunicación al servicio del Estado, 
partidos políticos españolistas, empresas esclavistas, inmobilia-
rias...», podemos considerar que cualquiera de ellos podría ser objeto 
de atentado.

Las fechas que podrían barajarse a la hora de atentar contra cual-
quiera de los objetivos señalados, incluirían necesariamente a las 
consideradas de especial relevancia a nivel institucional en el ámbito 
nacional o autonómico como el «Día de la Patria Gallega», el «Día 
de la Constitución», etc., así como cualquier otra fecha que pudiera 
ser considerada de interés a la hora de dar publicidad y resonancia 
en los medios de comunicación a las acciones que pudieran llevarse 
a cabo.

Movimiento anarcoinsurreccionalista

Del análisis y estudio de la actividad terrorista protagonizada por 
los grupos «anarcoinsurrecionalistas» en nuestro país durante el 
último año, se desprenden las conclusiones que se exponen acto 
seguido.



233

A) La mayor parte de las acciones violentas de matiz anarquista 
han obedecido a las siguientes motivaciones:

Permanencia en prisiones españolas de miembros de ORAI

– Vigencia dentro del sistema penitenciario de Ficheros de Inter-
nos de Especial Seguimiento-Control Directo (FIES-CD).

– Muestras de «solidaridad» con anarquistas detenidos o muertos 
tanto en España como en el extranjero.

B) Los objetivos de esta actividad violenta han sido, principalmen-
te: edificios públicos, empresas inmobiliarias, entidades banca-
rias, establecimientos comerciales, así como legaciones diplo-
máticas de otros países.

C) Sus actuaciones criminales más habituales consisten en la colo-
cación de artefactos explosivos y/o incendiarios y la realización 
de actos vandálicos.

D) La mayoría de las acciones violentas se han ejecutado en fechas 
significativas para el entorno anarquista como el aniversario de 
detenciones significativas o la celebración de juicios, decisiones 
judiciales, campañas especificas si bien también se han produci-
do con ocasión de protestas contra grandes eventos internacio-
nales y la consiguiente actuación policial durante las mismas.

E) Todavía no ha fructificado el intento de creación de un colectivo 
de presos anarquistas, a semejanza del existente en los presos de 
ETA, aunque a diferencia de éste, su conexión internacional es 
mucho mayor y se aglutina en torno a las figuras de presos con-
siderados referenciales en cuanto a su capacidad ideológica.

Basándonos en lo apuntado anteriormente, se deduce que, existe 
un núcleo ideológico común dentro del movimiento anarcoinsurre-
cionlista europeo, que si bien no se ha plasmado en la creación de una 
organización armada unitaria de ámbito internacional, sí ha logrado a 
nivel de cooperación informal, la formación de grupúsculos autóno-
mos con objetivos comunes, coordinados de alguna manera y que, 
siguen las indicaciones que ciertos «ideólogos» o referentes divulgan 
a través de órganos de expresión afines.

En la actualidad, la amenaza representada por los grupos de este 
matiz ideológico se ha reducido, debido a las operaciones policiales 
llevadas a cabo durante el año 2003, que permitieron la desarticula-
ción de tres células anarquistas, responsables de la inmensa mayoría 
de las acciones terroristas perpetradas los últimos años en España.
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No obstante, puesto que persisten ciertas circunstancias que moti-
van este tipo de atentados (vigencia del FIES, encarcelamiento de 
miembros de ORAI y activistas anarcoinsurrecionalistas españoles), 
es previsible la continuación de este tipo de acciones en el futuro. 

Las zonas geográficas más proclives a la aparición de nuevos gru-
pos o células violentas de estas características siguen siendo las pro-
vincias de Madrid, Barcelona, Valencia y Burgos, lugares que 
coinciden con el mayor número de activistas de este movimiento y de 
los colectivos antisistema y okupas en nuestro país.

En la actualidad, la Unión Europea se ha convertido en uno de los 
principales objetivos del Movimiento Anarquista Insurreccionalista, 
porque es percibida, cada día más, como el estandarte de las «Institu-
ciones opresivas del viejo continente».

Por este motivo, aquellas fechas en las que se decidan asuntos 
importantes para el futuro de la U. E. pueden ser aprovechadas por los 
grupos anarquistas más beligerantes para llevar a cabo acciones vio-
lentas, contra personas o instituciones relacionadas con la U. E, con el 
fin de llamar la atención de la opinión pública y obtener una amplia 
cobertura informativa.

Asimismo, habría que tener en cuenta el hecho de que grupos 
anarquistas de algunos países europeos, incluido el nuestro, pueden 
llevar a cabo acciones de sabotaje o incluso atentados, como forma de 
apoyo a campañas puntuales, a movilizaciones antiglobalización de 
carácter internacional (Cumbres Europeas, Constitución Europea, etc.), 
y/o en solidaridad con anarquistas fallecidos, detenidos o condenados. 
En estas ocasiones, el objetivo de sus acciones estaría relacionado con 
el país en el que se produzcan esos hechos.

1.2 Terrorismo de ETA

Como en años anteriores el análisis y la evolución de este fenómeno 
criminal se desglosa en diferentes apartados: acciones terroristas, accio-
nes de violencia callejera, detenciones, entregas temporales, extradicio-
nes, entregas por OEDE, expulsiones y acusaciones de la Fiscalía.

1.2.1 Acciones terroristas

A lo largo del año 2008 se han perpetrado en nuestro territorio 35 
atentados terroristas, es decir, 25 más que el año anterior, lo que 
supone un porcentaje del 250 por 100 más que en el año 2007. Lamen-
tablemente en cuatro de ellos se produjeron víctimas mortales: el ex 
concejal del PSE-EE don Isaías Carrasco Miguel, el guardia civil don 



235

Juan Manuel Piñuel Villalón, el Brigada del Ejército don Luis Conde 
de la Cruz y el empresario don Ignacio Uría Mendizábal.

 En cuanto al lugar de ejecución, 10 han sido cometidos en la pro-
vincia de Vizcaya, otros 10 en Guipúzcoa, cinco en Cantabria y cuatro 
en Málaga, en estos dos últimos territorios con ocasión del período 
estival, tres en Álava, dos en Navarra y uno en La Rioja.

Se incluye a continuación la relación de los atentados terroristas 
cometidos por la organización terrorista ETA durante el pasado año 
(fuente: Comisaría General de Información y Jefatura del Servicio de 
Información de la Guardia Civil):

E.T.A.

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

08/02/2008 Vergara Guipúzcoa Explosión de artefacto contenido 
en el interior de una mochila colocada 
en la puerta de acceso a los Juzgados, 
ubicados en Ariznoa Emparanza, que 
causó diversos daños materiales en el 
edificio, comercios y vehículos allí 
estacionados.

23/02/2008 Bilbao Vizcaya Explosión de artefacto contenido en 
el interior de una caja de zapatos, colo-
cada en la estructura de un repetidor de 
telefonía móvil y transmisiones de la 
Policía Local de Bilbao, ubicado en el 
monte Arnótegui.

29/02/2008 Derio Vizcaya Explosión de artefacto contenido 
en el interior de dos bolsas deposita-
das, por dos encapuchados, frente a la 
sede del PSE-EE sita en la calle Ger-
nikako Arbola, 10.

07/03/2008 Mondragón Guipúzcoa Asesinato por disparos del ex con-
cejal del PSE-EE, don Isaías Carrasco 
Miguel. Los hechos ocurrieron cuando 
éste se encontraba en el interior de su 
vehículo, estacionado en las inmedia-
ciones de su domicilio.

21/03/2008 Calahorra La Rioja Explosión de un «coche-bomba» 
estacionado en las proximidades del 
cuartel de la Guardia Civil en la calle 
General Gallarza, que causó lesiones 
leves a dos miembros de ese Cuerpo e 
importantes daños materiales en 
varios edificios y vehículos aparcados 
en la zona.
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30/03/2008 Azpeitia Guipúzcoa Explosión de un artefacto en un 
repetidor de televisión sito en el 
monte Izarraitz, causando daños de 
escasa consideración en la puerta de 
acceso al mismo.

12/04/2008 Lapoblación Navarra Explosión de dos artefactos, uno de 
ellos parcialmente, colocados en repe-
tidores de telefonía y televisión de 
esta localidad Navarra, que ocasiona-
ron escasos daños materiales.

17/04/2008 Bilbao Vizcaya Explosión de un artefacto en la Casa 
del Pueblo del PSE-EE sita en el barrio 
de La Peña, resultando heridos leves 
siete agentes de la Policía Autónoma 
Vasca así como numerosos daños en las 
viviendas limítrofes y en ocho vehículos 
estacionados en las proximidades.

20/04/2008 Elgóibar Guipúzcoa Explosión de un artefacto com-
puesto por unos tres kilos de explo-
sivo y temporizador, en la Casa del 
Pueblo del PSE-EE, causando daños 
en la sede y afectando a varios ve-
hículos que se encontraban aparcados 
en las inmediaciones.

01/05/2008 San Sebastián Guipúzcoa Explosión de dos artefactos en el 
Instituto Vasco de Seguridad y Salud 
Laboral (Osalan).

01/05/2008 Arrigorriaga Vizcaya Explosión de un artefacto colocado 
en un pabellón industrial utilizado 
como almacén para depósito de ve-
hículos embargados por la Tesorería 
de la Seguridad Social del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, ubi-
cado en el polígono Martiartu.

12/05/2008 Hernani Guipúzcoa Explosión de dos artefactos colo-
cados en sendas excavadoras que tra-
bajaban en las obras de construcción 
de la autovía en Urnieta y se encon-
traban estacionadas en la ladera de 
Santa Bárbara. La explosión causó 
daños en ambas excavadoras. Las 
máquinas son propiedad de la empresa 
Amenábar, una de las compañías 
adjudicatarias de obras de infraestruc-
tura para el Tren de Alta Velocidad.
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14/05/2008 Legutiano Álava Explosión de una furgoneta bomba 
estacionada instantes antes junto al 
Cuartel de la Guardia Civil de esta 
localidad, que provocó la muerte del 
agente don Juan Manuel Piñuel Villa-
lón y heridas de diversa consideración 
a otros cuatro guardias civiles: don 
José Javier Cabrerizo Fernández, 
doña Esther María Martínez Contre-
ras, doña Pilar Ortiga Villalba y don 
Andrés Martín Domínguez, así como 
destrozos y daños materiales en las 
dependencias e inmuebles de las 
inmediaciones.

19/05/2008 Guecho Vizcaya Explosión de un «vehículo-
bomba», estacionado en un callejón 
próximo al Club Marítimo, en el 
Paseo Zuazarte.

01/06/2008 Zarauz Guipúzcoa Explosión, de un artefacto tempori-
zado, compuesto entre tres y cinco kg 
de explosivo, que se encontraba en el 
interior de una mochila depositada 
junto a la puerta de acceso a las ofici-
nas, sede de Promociones Landa y 
Construcciones Amenábar, en la ave-
nida Navarra, número 31.

08/06/2008 Zamudio Vizcaya Explosión de un artefacto tempori-
zado compuesto por unos cinco kg de 
explosivo contenido en una mochila, 
que fue colocada junto al muro exte-
rior de las instalaciones de «Grupo 
Vocento», edificio que alberga la rota-
tiva del diario «El Correo» y otras 
publicaciones

04/07/2008 Barrundia Álava Explosión en un repetidor de comu-
nicaciones ubicado en el alto de 
Urdingain, Sierra de Elgea. La insta-
lación atacada pertenece a la sociedad 
pública Intelazpi y presta servicio a la 
Red de Comunicaciones del Gobierno 
Vasco y a Euskaltel.
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20/07/2008 Laredo Cantabria Anuncio por llamada telefónica de 
la colocación de cuatro artefactos 
explosivos. Explosión del primero de 
ellos colocado en la arena de la playa 
de Laredo, en lugar próximo al paseo 
marítimo, compuesto por una canti-
dad de entre tres a cinco kilos de un 
explosivo indeterminado y temporiza-
dores no localizados por el momento.

20/07/2008 Laredo Cantabria Explosión del tercer artefacto de 
los cuatro anunciados mediante lla-
mada telefónica, que se hallaba ente-
rrado en las dunas de la playa a unos 
50 metros del Paseo Marítimo.

20/07/2008 Noja Cantabria Explosión del cuarto y último arte-
facto en el Campo de Golf de Noja. 
Estaba colocado en el interior de las 
instalaciones, junto al muro que deli-
mita el recinto y su deflagración causó 
lesiones de escasa consideración a 
dos personas y algunos desperfectos 
en las viviendas colindantes.

20/07/2008 Noja Cantabria Explosión, sin causar daños, del 
segundo artefacto de los cuatro pre-
viamente anunciados, que se encon-
traba enterrado en la arena de la playa 
de Ris.

28/07/2008 Orio Guipúzcoa Explosión de un artefacto en las 
obras de la autopista A-8 a la altura de 
la salida de Orio, provocando desper-
fectos en seis casetas de obras y en 
cuatro vehículos de las empresas 
adjudicatarias del TAV, Acciona y 
Fonorte, que se encontraban estacio-
nados en el lugar.

29/07/2008 Torremolinos Málaga Explosión, sin previo aviso, de un 
artefacto en el Paseo Marítimo de 
Carihuela de Torremolinos, frente al 
hotel «Aloha Puerto», causando daños 
materiales de escasa consideración.
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17/08/2008 Málaga Málaga Explosión de un artefacto en la 
playa de Guadalmar en las proximida-
des del Hotel «Tryp Guadalmar», sin 
que se produjeran daños personales ni 
materiales.

17/08/2008 Benalmádena Málaga Explosión de un artefacto en el 
Puerto Deportivo de Benalmádena 
Costa, en la zona conocida como 
«Parking de Levante». El artefacto 
estaba colocado en el interior de un 
desagüe y ocasionó daños en un 
turismo.

17/08/2008 Málaga Málaga Colocación junto a un soporte del 
pilar del puente de la A-7 en el kiló-
metro 233, de un artefacto explosivo 
que no llegó a detonarse. Fue desacti-
vado por Diplomados TEDAX-NRBQ 
del CNP.

16/09/2008 Basauri Vizcaya Colocación de artefacto explosivo, 
tipo lapa, en los bajos del vehículo 
particular, propiedad de un Oficial del 
CNP adscrito a la Comisaría Provin-
cial de Bilbao. Ese artefacto com-
puesto de un kg de pentrita contaba 
con un sistema de activación tipo 
«antimovimiento» que falló y fue 
detectado en el control de accesos del 
Centro Policial Basauri, donde fue 
desactivado por los Diplomados 
TEDAX-NRBQ del CNP.

21/09/2008 Ondárroa Vizcaya Explosión de un «coche-bomba» 
junto a la Comisaría de la Ertzaintza, 
sita en la calle Zaldubide. Como con-
secuencia de la deflagración, se produ-
jeron heridas de diversa consideración 
a cinco personas, dos de ellos Ertzant-
zas, y causó importantes daños en ese 
edificio y en sus inmediaciones.

21/09/2008 Vitoria Álava Explosión de un «coche-bomba» 
estacionado frente a la sede central de 
Caja Vital, en el barrio de Salburúa.



240

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

22/09/2008 Santoña Cantabria Explosión de un «coche-bomba» 
frente al Patronato Militar Virgen del 
Puerto sito en la calle Almirante 
Carrero Blanco. Su deflagración pro-
vocó la muerte del Brigada del Ejér-
cito, don Luis Conde de la Cruz y 
heridas a ocho personas, entre ellas y 
por metralla el capitán del Ejército 
don José Manuel Martínez de Andrés. 
También se registraron considerables 
daños materiales en ese inmueble y 
sus aledaños.

04/10/2008 Tolosa Guipúzcoa Explosión de una «mochila-
bomba» cargada con unos 10 kilogra-
mos de una sustancia explosiva, 
posiblemente amonal, depositada 
sobre una ventana lateral del Juzgado 
de esta localidad. La deflagración 
causó importantes daños materiales 
en el edificio, entre ellos el derrumba-
miento de su muro exterior, lo que 
hizo necesario el apuntalamiento del 
inmueble.

30/10/2008 Pamplona Navarra Explosión de un «coche-bomba» 
en el estacionamiento del edificio 
central de la Universidad de Navarra. 
Provocó heridas leves a 33 personas y 
cuantiosos daños materiales en ve-
hículos así como en las dependencias 
de la Universidad.

20/11/2008 Bilbao Vizcaya Explosión, sin previo aviso, de un 
artefacto colocado en un repetidor de 
televisión y telefonía, en el monte 
Arnotegi, ocasionando daños de 
importancia en antenas y una caseta 
donde se encuentra el sistema eléc-
trico.

03/12/2008 Azpeitia Guipúzcoa Asesinato por disparos con arma de 
fuego, el empresario don Ignacio de 
Uria Mendizábal, copropietario de la 
empresa «ALTUNA Y URIA», una de 
las adjudicatarias de obras del TAV.
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31/12/2008 Bilbao Vizcaya Explosión de una «furgoneta-
bomba», cargada con unos 100 kg de 
una sustancia explosiva, estacionada 
frente a la sede central de EiTB, sita 
en la calle Capuchinos de Basurto, 
donde también se encuentran otros 
medios de comunicación como «El 
Mundo», Deia, Antena 3, Expansión 
y Onda Cero. La deflagración pro-
vocó un herido de pronóstico leve e 
importantes daños materiales en un 
lateral de la fachada del edificio.

1.2.2 Detenciones

La cifra total de detenidos por su vinculación con la banda terro-
rista asciende a 105, de los que 69 han sido detenidos en España y 36 
fuera del territorio nacional, entre ellos 35 en Francia y uno en el 
Reino Unido. 

De los 69 detenidos en España, 16 lo han sido por su relación con 
la nueva Mesa Nacional de Batasuna en el Sumario 4/08 del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 5 (caso PCTV-ANV-BATASUNA) y otros 
12 por haber sido condenados en el Sumario 33/01 del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 5 (caso GESTORAS PRO AMNISTIA-ASKA-
TASUNA). Se trata, pues de un número importante de detenidos (28) 
pertenecientes al frente político-institucional de la banda terrorista 
ETA, casi todos ellos en la actualidad en prisión preventiva. 

Deben reseñarse muy especialmente por su particular importancia 
las operaciones llevadas a cabo en Francia contra la cúpula de la orga-
nización terrorista, que han culminado en el mes de mayo con la 
detención en Burdeos de los dirigentes de ETA Francisco Javier López 
Peña (a) «Thierry», y Jon Salaberría Sansinenea, junto con otros dos 
miembros de la organización identificados como Ainhoa Ozaeta Men-
dicute e Igor Suberbiola Zumalde, y en los meses de noviembre y 
diciembre con la detención del responsable del aparato militar Miguel 
Garikoiz Azpiazu Rubina «Txeroki», junto a Leire López Zurutuza, y 
de su supuesto sucesor Aitzol Iriondo Yarza «Gurbitz». 

1.2.3 Acciones de Taldes Y

Se han contabilizado 127 acciones de terrorismo callejero, 116 
menos que el año anterior, consistentes en incendios, explosiones de 
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artefactos, lanzamientos de «cócteles molotov» y otras acciones con-
tra el orden público, lo que supone un descenso del 48 por 100 en 
términos generales frente al año pasado, período en el que se registra-
ron 243 acciones de violencia callejera

De entre ellas 44 se han producido en Vizcaya, 17 en Álava, 36 en 
Guipúzcoa y 30 en Navarra, lo que supone un descenso del 35 por 
100, 50 por 100, 40 por 100 y 60 por 100 respectivamente. A destacar 
muy singularmente la importante disminución de las acciones de vio-
lencia urbana en Navarra que se sitúa en torno al 60 por 100 al pasar 
de las 81 registradas en el año 2007 a las 30 contabilizadas en el 
pasado año 2008, cifra idéntica al año 2006, y en Álava, provincia en 
la que la inflexión en estas actividades se sitúa en un 50 por 100 res-
pecto del año 2007, al evolucionar desde las 34 acciones del año 2007 
a las 17 del anterior período anual. 

Las detenciones por estos hechos han alcanzado la cifra de 67 indi-
viduos, 16 más que el año anterior, lo que representa un porcentaje de 
aumento del 30 por 100. Parece evidente, pues, que la disminución de 
las acciones de violencia callejera, una de las formas complementarias 
de lucha en la estrategia criminal de ETA, se ha debido fundamental-
mente a las operaciones llevadas a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad contra los más significados grupos impulsores de la «kale 
borroka», en las tres provincias vascas y Navarra, en buena medida inte-
grados en la rama juvenil del complejo ETA-BATASUNA conocida 
como SEGI, finalmente considerada organización terrorista por el Tri-
bunal Supremo en sentencia dictada en fecha 19 de enero de 2007.

La puesta en marcha de una acción policial y judicial contundente 
y rigurosa contra el terrorismo callejero ha permitido abordar de forma 
más efectiva la lucha contra la actividad de reclutamiento de la organi-
zación terrorista, en cuanto que la detención e ingreso en prisión de un 
importante número de individuos vinculados con estos grupos, al 
afectar directamente a lo que se conoce como «la cantera de ETA», 
reduce el «quantum» de los efectivos humanos con riesgo potencial de 
integrar la banda e incrementa las dificultades para el ingreso de nue-
vos miembros en la organización terrorista, la cual se encuentra en los 
niveles más bajos de captación y reclutamiento de toda su historia. 
Los datos estadísticos no pueden ser más elocuentes: de los más de 
600 individuos ingresados en prisión en cárceles españolas por su vin-
culación con el terrorismo de ETA, aproximadamente unos 100 se 
encuentran por su participación en actos de «violencia callejera» o 
«terrorismo urbano», con previsión de enjuiciamiento inminente por 
hechos delictivos de cierta gravedad.
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1. Entregas temporales y extradiciones.

Han sido entregados temporalmente por Francia para su enjuicia-
miento en España cinco reconocidos miembros de la banda terrorista: 
Óscar Celarain Ortiz, Cristina Goiricelaya González, Juan Antonio 
Olarra Guridi, Iñaki Lizundia Álvarez y Andoni Otegui Eraso.

Han sido extraditados a España otros 20 miembros de la organiza-
ción terrorista, 15 de ellos entregados por Francia –habiéndose 
empleado en 11 supuestos la vía de la OEDE–, tres por Gran Bretaña 
y dos por Canadá: Ana López Monge, Iñigo María Albisu Hernández, 
Zigor Ruiz Jaso, Miguel Ibáñez Oteiza, Juan Carlos Pérez Iriarte, 
Garikoitz Pascual Muneta, Eneko Pascual Marcilla, Eneko Galarraga 
Godoy, Joseba Iturbide Ochoteco, Mikel San Sebastián Gaztelumendi, 
Víctor Tejedor Bilbao, Eneko Aguirresarobe Olagoy, Aloña Muñoa 
Ordozgoiti, Ivan Apaolaza Sancho, Zuhaitz Errasti Goiti, Gracia Mor-
cillo Torres, Javier Aguirre Odriozola, Aitor Zubillaga Zurutuza, 
María Lizarraga Merino y Unai Fano Aladasoro.

Entregados a España desde Francia por el mecanismo de la expul-
sión administrativa lo han sido otros seis individuos, de los que cinco 
quedaron en libertad al no tener reclamaciones pendientes ante la jus-
ticia española, y uno, Ignacio María Gracia Arregui «Iñaki de Renta-
ría», fue ingresado en prisión por causas pendientes.

1.2.5 Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y 
sentencias dictadas

En el año 2008 se formularon 48 escritos de acusación contra 80 
individuos, cifras inferiores a las del año 2007, en el que se efectuaron 
62 escritos de acusación contra 133 individuos, lo que tiene su justifi-
cación en el descenso de la actividad terrorista en los últimos años y 
en la importante reducción de las acciones de violencia o terrorismo 
callejero. El desglose de los escritos de acusación por órganos judicia-
les es el siguiente:

– Seis acusaciones contra seis personas en asuntos del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 1.

– 10 acusaciones contra 12 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 2. 

– Seis acusaciones contra seis personas en asuntos del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 3.

– Siete acusaciones contra 12 personas en asuntos del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 4.
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– 14 acusaciones contra 37 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 5.

– Cinco acusaciones contra siete personas en asuntos del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 6.

Se celebraron en el mismo período 38 juicios, frente a los 59 del 
año 2007, respecto a personas relacionadas directa o indirectamente 
con el terrorismo de ETA, en los que han sido juzgados 82 individuos, 
de los que casi una tercera parte, concretamente 27 acusados, lo fue-
ron en el macroproceso del Sumario 33/01 del Juzgado Central de 
Instrucción n.º 5 (caso GESTORAS-ASKATASUNA), cuyo juicio 
oral comenzó en el mes de abril de 2008 y ha finalizado en el mes de 
junio del mismo año.

También en el pasado año se dictaron 38 sentencias contra 82 indi-
viduos, de los que 61 resultaron condenados y 21 fueron absueltos. El 
porcentaje de condenados se sitúa entre el 75 y el 80 por 100 de los 
acusados por el Ministerio Fiscal. 

Deben destacarse las condenas recaídas sobre importantes miem-
bros de la organización terrorista. Entre ellos, Dolores López Resina 
que ha sido juzgada en 10 procedimientos, resultando condenada, en 
ocho de ellos, a elevadas penas de prisión; José Javier Arizcuren Ruiz 
(a) «Kantauri», juzgado en seis procedimientos, de los que ha sido 
condenado en cinco de ellos; Ainhoa Múgica Goñi, juzgada y conde-
nada en tres procedimientos; y por último ha de reseñarse que los 
miembros de ETA Manex Zubiaga y Letxuri Gallastegui han sido con-
denados por el atentado cometido el 2 de noviembre de 2001 en 
Madrid como integrantes del comando «Madrid» a penas de 1.500 
años de prisión cada uno de ellos.

1.2.6 Cumplimiento y ejecución de penas. 

Aun cuando esta cuestión será examinada con más profundidad en 
el apartado previsto para la actividad de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional en materia de vigilancia penitenciaria en el capítulo III de 
esta Memoria, no resulta ocioso explicar algunos datos de interés 
sobre la actuación judicial en esta materia durante el pasado año. 

Se han producido ocho licenciamientos definitivos de individuos 
condenados por estos delitos de terrorismo, en todos los casos con 
cumplimiento íntegro de las penas. Por otra parte, se ha aplicado la 
conocida como «doctrina Parot» a 12 individuos pertenecientes a la 
banda armada cuyas fechas de cumplimiento se han retrasado consi-
derablemente. Se trata de los condenados Juan José Legorburu Guere-
diaga, José Félix Zabarte Jainaga, Francisco Javier Lujambio 
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Galdeano, Juan Carlos Pérez Ojuel, Inmaculada Pacho Martín, Inés 
del Río Prada, Pedro Juan Odriozola Aguirre, Ignacio Fernández de 
Larrinoa Pérez de Luco, Ignacio Orotegui Ochandorena, Inmaculada 
Noble Goicoechea, Juan José Iradi Lizarazu y Carlos Almorza 
Arrieta.

No se han aprobado en ningún caso redenciones extraordinarias a 
penados por estos delitos de terrorismo.

Se ha concedido la libertad condicional a un penado por colabora-
ción con organización terrorista al haber manifestado su renuncia 
expresa a la violencia

1.3 Terrorismo internacional de origen islámico

Como es sabido, la actividad terrorista de esta naturaleza se ha 
recrudecido durante los últimos años con la aparición de la red «AL 
QAEDA», cuya influencia se ha dejado sentir muy especialmente en 
nuestro país durante los primeros años del siglo xxi, particularmente 
en la creación de células terroristas de inspiración «yihadista», dedi-
cadas al adoctrinamiento, captación, reclutamiento y envío de «mujahi-
dines» a zonas de conflicto bélico, e incluso a la preparación y 
ejecución de atentados en los propios países occidentales. No obs-
tante, el ámbito territorial de actuación para el terrorismo de esta natu-
raleza sigue siendo fundamentalmente el triángulo compuesto por 
Irak, Afganistán y Pakistán, países en los que se producen más del 90 
por 100 de los atentados terroristas inspirados por el fundamentalismo 
radical islámico. 

Es cierto que han transcurrido cinco años sin que las células terro-
ristas de naturaleza «yihadista» hayan conseguido burlar la acción 
investigadora del Estado y cometer algún acto terrorista con resultado 
lesivo, pero también lo es que la situación actual sigue siendo de alto 
riesgo. La política penal preventiva ha permitido la desarticulación de 
células terroristas en estado incipiente o embrionario, y ésa es la razón 
fundamental por la que no han podido cometer atentados y se han evi-
tado víctimas.

La definitiva integración de los grupos salafistas magrebíes, en par-
ticular el Grupo Salafista para la Predicación y el Combate, en la orga-
nización Al Qaeda a comienzos del 2007, bajo la denominación «Al 
Qaeda del Magreb Islámico» ha generado algunas acciones terroristas 
en los vecinos Marruecos y Argelia, que ha tenido su plasmación en los 
atentados perpetrados en los meses de marzo y abril del 2007 en las 
localidades de Casablanca (Marruecos) –con varios suicidas que hicie-
ron estallar varios artefactos el 11 de marzo y durante la semana del 9 
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al 14 de abril– y de Argel (Argelia) –precisamente el 11 de abril del 
mismo año, con un saldo de 33 muertos y decenas de heridos.

Nuestra proximidad geográfica a ambos países en los que el inte-
grismo radical ha crecido en número de adeptos, la existencia de cam-
pos de entrenamiento en zonas fronterizas ubicadas en el corazón del 
Sáhara (entre Mauritania, Mali y Argelia, en el espacio conocido como 
desierto de El Sahel), la cada vez más insistente reivindicación de 
territorios que históricamente tuvieron alguna vinculación con la cul-
tura y la civilización árabes como Ceuta y Melilla, las repetidas ame-
nazas contra España de uno de los máximos responsables de esa 
multinacional del terror Ayman Al Zawahiri, al parecer vinculadas con 
la presencia de tropas militares españolas en Afganistán y con la libe-
ración de «Al Andalus», y la celebración del juicio del 11-M, son fac-
tores que han situado a España durante estos años en el punto de mira 
de la amenaza terrorista. Ante dicha amenaza es necesario responder 
con mayores cotas de eficacia en una doble dirección: por una parte, 
reforzando la cooperación a todos los niveles tanto judicial como poli-
cial y de inteligencia con los países del Magreb y con Francia, cuya 
población de origen árabe es muy numerosa, y por otra parte, apli-
cando con rigor las leyes penales mediante la utilización de todos los 
mecanismos normativos habilitados para hacer frente a esta criminali-
dad en el campo de la respuesta penal preventiva o anticipada.

El terrorismo internacional «yihadista» posee algunas peculiarida-
des, en cuanto a su gestación, estructura y funcionamiento, que le ale-
jan del terrorismo tradicional y que dificultan notablemente la 
respuesta represiva del Estado mediante la investigación penal y la 
aplicación de la ley. Como es sobradamente conocido, aun existiendo 
coincidencia en los medios, pues en ambos supuestos se trata de la 
consecución del terror mediante actos violentos y también en la finali-
dad que se pretende que no es otra que la de subvertir el orden consti-
tucional y alterar la paz pública, la principal singularidad del terrorismo 
internacional «yihadista» es que la actividad terrorista se desarrolla 
por células autónomas locales que actúan en cada país respondiendo a 
la inspiración fundamentalista radical que, a través de diferentes 
medios de comunicación como Internet y la propia televisión, trans-
mite Al Qaeda y otros reconocidos movimientos islamistas radicales.

En igual medida cada célula terrorista desarrolla de forma autó-
noma e independiente actos de captación, reclutamiento, adoctrina-
miento y adiestramiento de individuos para la «Jihad», es decir, para 
integrar grupos con fines terroristas y para apoyar los objetivos del 
fundamentalismo radical. En esta línea, cabe destacar la extraordina-
ria importancia que tiene, a afectos de acreditar tales conductas delic-
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tivas la actividad de difusión y/o distribución a través de Internet de 
mensajes y vídeos de contenido «jihadista», relativos, por ejemplo, a 
campos de entrenamiento, ejecuciones de infieles, fabricación y utili-
zación de armas y explosivos, individuos preparados para el suicidio, 
exaltación de la «jihad», adoctrinamiento en el fundamentalismo radi-
cal, etc., al ser esta forma de comunicación un auténtico caldo de cul-
tivo de la actividad terrorista, que conlleva el potencial riesgo de 
promover o facilitar de manera abstracta la comisión de atentados.

La realidad es que las células y grupos terroristas utilizan Internet 
como medio de difundir propaganda para movilizar y reclutar adep-
tos, así como para dar publicidad a instrucciones y manuales dirigidos 
al adiestramiento y a la planificación de atentados. Internet actúa así 
como uno de los principales impulsores de los procesos de radicaliza-
ción y reclutamiento, y sirve como fuente de información sobre medios 
y métodos terroristas. Es, en síntesis, un auténtico «campo de entrena-
miento virtual» en el que la difusión de propaganda y de experiencias 
terroristas complementa y refuerza el adoctrinamiento y el adiestra-
miento de «jihadistas», y contribuye a desarrollar una base más sólida 
y extensa de activistas y partidarios del terrorismo. 

Es cierto, que el derecho penal no debe perseguir las ideas, y por 
lo tanto las doctrinas integristas radicales incluidas bajo el concepto 
de «Jihad» no son más que una desviación patógena de la religión 
islámica, que en tanto no superen el plano de la expresión ideológica 
no pueden ser objeto de reproche penal aun cuando defiendan postula-
dos contrarios e incompatibles con los fundamentos del orden social 
democrático, pero también lo es que las actividades de captación y 
adoctrinamiento de individuos en esos postulados suponen una exte-
riorización de actos que se realizan con el único objetivo de formar 
individuos como combatientes, aptos para la futura comisión de actos 
terroristas, por lo que cabe concluir que dicha actividad proselitista 
–absolutamente imprescindible para la expansión del terrorismo inter-
nacional– tiene entidad suficiente y potencialidad criminal desde la 
perspectiva penal, sin que sea necesario haber realizado actos prepara-
torios o ejecutivos de hechos terroristas concretos. 

Así las cosas, la trascendencia de la política penal preventiva diri-
gida a la evitación de actos terroristas y a la detención de los integran-
tes de las respectivas células en la fase de preparación e ideación 
criminal, queda fuera de toda duda. Y su eficacia va a depender de los 
instrumentos legales de que disponga el Estado de Derecho, entre los 
que ocupan un lugar prioritario dos tipos penales que conforman la 
espina dorsal de la respuesta anticipada contra el terrorismo: el delito 
de integración en organización terrorista y el delito de colaboración 
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con tales grupos. Es cierto que las dificultades probatorias para los 
investigadores aumentan cuando el sistema penal actúa preventiva-
mente, adelantándose a la comisión de los concretos atentados, pero 
aun asumiendo esos riesgos, estamos obligados a articular una estrate-
gia de investigación del terrorismo que además asegure la especializa-
ción de los órganos judiciales implicados, que posibilite una mejor 
capacitación de los mismos en el manejo de las técnicas probatorias y 
de los mecanismos especiales de investigación, y que amplíe la res-
puesta penal ante la actividad criminal que desarrollan estos grupos 
criminales como soporte y cobertura imprescindible para la consecu-
ción de sus fines.

1.3.1 Operaciones policiales desarrolladas: personas detenidas

A lo largo del pasado año han resultado detenidas en nuestro país 
61 personas por presuntas vinculaciones con el terrorismo internacio-
nal de origen islamista, nueve más que el año anterior, la mayor parte 
de ellas por actividades de cobertura, apoyo logístico, captación, adoc-
trinamiento, reclutamiento y envío de «mujahidines» a campos de 
entrenamiento o zonas de conflicto, de las que cabe destacar:

– 14 en la operación «Cantata», que se llevó a efecto en el mes de 
enero de 2008 por la Guardia Civil.

– 19 en la operación «Submarino», realizada en el mes de junio 
de 2008 por el Cuerpo Nacional de Policía. 

–  Cuatro en la operación «Emir», desarrollada en el mes de julio 
de 2008 por la Guardia Civil.

– 12 en la operación «Amat-Tigris», efectuada en el mes de octu-
bre de 2008 por el Cuerpo Nacional de Policía.

El número de detenidos es ligeramente superior al de los dos años 
anteriores. Así las cifras por este concepto se concretan en 138 en el 
año 2004, 131 en el año 2005, 56 en el 2006, 52 en el 2007 y 61 en el 
2008. En conclusión la cifra total de detenidos durante este lustro 
asciende a 438 personas.

A estos datos hay que añadir cinco individuos más detenidos en 
Francia en el marco de las actuaciones desarrolladas por el Equipo 
Conjunto de Investigación, constituido en octubre de 2006 entre 
España y Francia, dentro de la operación «Green» así como un dete-
nido en Marruecos –Abdelilah Hriz– por su presunta participación en 
los atentados del 11-M de Madrid; y 3 detenidos en Gran Bretaña, 
Bélgica y Países Bajos, que han sido extraditados a España para res-
ponder de las causas penales que tienen pendientes.
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1.3.2 Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y 
sentencias dictadas

En el pasado año 2008 se presentó un escrito de acusación contra 
14 individuos en el Sumario 18/06 del Juzgado Central de Instrucción 
n.º 5 (operación Tigris), relacionado con las estructuras de apoyo a 
varios huidos vinculados con los atentados del 11-M, y con la activi-
dad de reclutamiento de individuos para su traslado como combatien-
tes a los lugares de conflicto.

En el mismo período se celebró un juicio oral en el que han resul-
tado juzgados 30 individuos por los cargos de pertenencia y/o colabora-
ción con organización terrorista (operación «Nova»). En la sentencia 
dictada en dicho procedimiento fueron condenados 20 individuos y 10 
han sido absueltos, cifra ésta muy elevada y claramente indicativa de las 
enormes dificultades legales que se plantean en estos procesos, en rela-
ción con el uso de las técnicas de investigación y con la probanza de 
unos delitos singularmente enmarcados en el ámbito de la respuesta 
penal preventiva frente a las células terroristas. El Tribunal Supremo en 
sentencia de 7 de octubre de 2008 y en relación con este mismo proce-
dimiento ha casado la sentencia de la Audiencia Nacional, confirmando 
la condena para siete acusados y absolviendo a los 13 restantes. 

1.4 Terrorismo de Grapo

1.4.1 Acciones terroristas

Este grupo criminal no ha perpetrado durante el pasado año acción 
terrorista alguna, signo claramente indicativo de la casi definitiva erra-
dicación y desaparición de esta organización criminal.

1.4.2 Detenciones

Han sido detenidos en España a lo largo del pasado año seis indi-
viduos pertenecientes a este grupo terrorista: cinco de ellos en el mes 
de enero como integrantes de la última célula activa de los GRAPO, y 
uno tras ser expulsado por las autoridades de Francia con reclamacio-
nes pendientes en España. 

1.4.3 Extradiciones

No ha sido extraditado a España durante el pasado ninguna per-
sona vinculada con esa organización terrorista. 



250

1.4.4 Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y 
sentencias dictadas

 En el período anual que estamos examinando se han formulado 14 
acusaciones, dos más que el año anterior, contra 22 individuos perte-
necientes a la banda criminal, siendo esta última cifra similar a la del 
año 2007.

Se celebraron 13 juicios orales contra un total de 23 miembros de 
la organización terrorista

Se dictaron 14 sentencias en las que han resultado condenados 13 
integrantes de la referida banda terrorista, y 10 absueltos. A destacar 
las cuatro sentencias condenatorias recaídas en relación con Fernando 
Silva Sande, antiguo jefe del comando central del GRAPO, y las tres 
condenas impuestas a Israel Torralba Blanco. 

Entre las condenas impuestas a Fernando Silva Sande, una de 
ellas, de treinta años de prisión, lo ha sido en razón al secuestro y des-
aparición del empresario zaragozano don Publio Cordón en el verano 
de 1995; en el mes de septiembre del 2008 ha sido reabierto el suma-
rio a existir nuevas líneas de investigación acerca del lugar en el que 
fue enterrado el secuestrado por los GRAPO, habiendo sido descu-
bierta la zona del territorio francés en la que presumiblemente pueden 
encontrarse los restos de la víctima de esta criminal conducta.

1.5  Otros fenómenos terroristas

1.5.1 Independentismo radical

Todas las acciones terroristas –cino en total, una menos que en el 
año anterior, se han producido en la Comunidad Autónoma de Galicia: 
dos en la provincia de Pontevedra (una en Ponteceso y otra en Vigo), 
dos en la provincia de La Coruña (en las localidades de Prevés y Rois), 
y una en Orense (en Villamartín de Valdeorras), y en todos los casos se 
han visto afectadas empresas vinculadas con la construcción. No se ha 
producido ninguna detención

Se ha formulado por la Fiscalía una acusación contra dos indivi-
duos vinculados con este movimiento e integrados en lo que se conoce 
como «Asamblea da Mocedade Independentista».

1.5.2 Anarquismo insurreccional

Se han producido tres acciones de esta naturaleza, de entre ellas 
dos en la ciudad de Barcelona y una tercera en Santiago de Compos-
tela; las dos primeras en entidades bancarias y la tercera en oficinas 
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del Ayuntamiento, sin que haya resultado detenida persona alguna por 
su vinculación con este tipo de terrorismo. 

1.5.3 Otras actividades terroristas

Las restantes acciones terroristas de autoría desconocida han sido 
tres, una de ellas perpetrada en Toledo, otra en Logroño (La Rioja) y 
una tercera en Granada. A destacar que en todos los casos, se ha tra-
tado de artefactos explosivos caseros colocados en diversos lugares. 

ANARQUISMO INSURRECCIONALISTA

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

31/08/2008 Santiago de 
Compostela

A Coruña Colocación de un artefacto 
incendiario junto a las oficinas 
del Concello (Oficinas de Recau-
dación Municipal) sitas en la 
cal le  Presidente  Salvador 
Allende. Dicho artefacto, que no 
llegó a incendiarse, estaba com-
puesto por una botella de plástico 
en cuyo interior se encontraba 
líquido inflamable, un bote de 
insecticida, un manojo de cerillas 
de madera y un trozo de mecha 
unido con cinta adhesiva. La 
acción fue reivindicada el día 2 
de septiembre mediante un 
comunicado publicado en la 
página web de carácter anar-
quista Klinamen.Org.

25/09/2008 Barcelona Barcelona Colocación de dos artefactos 
explosivos, que no llegaron a 
hacer explosión, uno en el cajero 
automático de la entidad bancaria 
«La Caixa», sita en el paseo 
Maragall número 3, y el otro en la 
inmobiliaria «Fincas Bustillo» 
sita en el número 1 del mismo 
paseo.

12/10/2008 Barcelona Barcelona Lanzamiento de un cóctel 
molotov contra el cajero exterior 
de una oficina del Deutsche 
Bank, sita en la Rambla Poble 
Nou. En la cristalera de la enti-
dad se realizó una pintada con el 
texto: «Fuego al Capital».
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INDEPENDENTISMO RADICAL

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

08/02/2008 Perbes A Coruña Explosión de un pequeño arte-
facto, en una caseta de obra en la 
urbanización Costamiño-Golf, 
de la empresa «Fadesa-Martins». 
Se trata de una olla similar a las 
colocadas en otras urbanizacio-
nes del sur de Galicia atribuibles 
a «Resistencia Galega». Se pro-
dujeron daños materiales.

07/04/2008 Ponteceso Pontevedra Se produce un incendio, 
supuestamente provocado, en 
seis vehículos de la empresa de 
construcción «LÓPEZ CAO», 
ascendiendo el valor de los 
daños a unos trescientos sesenta 
mil euros. 

21/05/2008 Vigo Pontevedra Envío a las oficinas de la 
empresa «Promotora Inmobilia-
ria Grupo Atlántico» sitas en al 
calle Padre Don Rúa, 8, de un 
paquete conteniendo en su inte-
rior unos cables, una pila y un 
hoja de papel con un texto rela-
cionado con la actuación urba-
nística que dicha empresa tiene 
proyectado en la localidad pon-
tevedresa de Cangas. Funciona-
rios del TEDAX del CNP, 
verificaron que en su interior se 
hallaba un artefacto similar a 
otros anteriormente localizados 
y atribuidos a la organización 
«Resistencia Galega», de carác-
ter independentista radical.

08/07/2008 Rois A Coruña Explosión de dos artefactos 
incendiarios en sendos camiones 
empleados en las obras de la 
carretera AG-56 (Santiago-
Noia), propiedad de «Excavacio-
nes Expano», causando daños 
materiales. Funcionarios de la 
Guardia Civil localizaron otros 
tres artefactos similares coloca-
dos en dos vehículos Dumper, 
que no llegaron a activarse
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Fecha Localidad Provincia Descriptiva

23/08/2008 Villamartin de 
Valdeorras

Ourense Colocación de un artefacto 
explosivo en una nave de la 
empresa «Pizarras Gallegas, 
S. A.», sita en las inmediaciones 
km 461 de la N-120. La Guar-
dia Civil desactivó ese artefacto, 
que no explosionó por haber 
fallado el dispositivo de inicia-
ción. Estaba compuesto por 
unos 3.3 kg, de una sustancia 
gris, posiblemente pólvora, 
cableado, un reloj despertador y 
una granada.

AUTORÍA DESCONOCIDA

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

07/03/2008 Toledo Toledo Localizado en las proximida-
des del cobertizo de Santa 
Clara, conocida con el nombre 
de «Círculo del Arte», dos bol-
sas y un cartel  que ponía 
«BOMBA». En su interior se 
halló una fiambrera de plástico 
y adherida a la misma una bote-
lla de plástico de 33 cl, conte-
niendo una sustancia líquida de 
color verde así como un petardo 
de grandes dimensiones conec-
tado a una pila mediante una 
mecha. Por el momento no se 
ha reivindicado la acción.

27/05/2008 Logroño La Rioja Colocación en las dos puertas 
de acceso a la sede del sindicato 
de la UGT, sita en la calle Mili-
cias, 1, de cuatro artefactos 
caseros tipo «Mc. Giver», de los 
cuales han detonado tres, cau-
sando daños por proyección de 
pintura en la acera y en la 
fachada de la sede sindical.
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AUTORÍA DESCONOCIDA

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

28/05/2008 Granada Granada Colocación de un artefacto en 
las obras de rehabilitación de un 
palacete conocido como «Casa 
de los Vargas». El artefacto no 
llegó a deflagrar aunque se pro-
dujo un pequeño incendio. Estaba 
compuesto de un cartón cilín-
drico que contenía una sustancia 
pastosa de color grisáceo, con un 
peso aproximado de 780 gr.

2. Delitos de tráfico de drogas en España

La Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas –tras la reforma de 2007, Fiscalía Especial Anti-
droga– fue creada por Ley 5/1988, de 24 de marzo. Por lo tanto, en el 
año al que se contrae esta Memoria se han cumplido veinte desde su 
creación legal, aunque lo cierto es que el órgano central no comenzó a 
funcionar como tal hasta febrero de 1989, y no se nombraron los pri-
meros fiscales delegados hasta julio del mismo año.

Con motivo de dicho aniversario la Fiscalía Especial Antidroga ha 
realizado un esquema de la evolución del tráfico de drogas en estos 
veinte años, a través, fundamentalmente, de una serie de gráficos, la 
mayoría de los cuales se basan en datos recogidos en las diferentes 
Memorias.

Ello, permite evaluar la evolución del tráfico de drogas en nuestro 
país en los últimos años.

2.1 Sustancias incautadas

Los gráficos que siguen incluyen las series completas –desde 1988 
hasta 2008– y muestran por tanto la evolución de incautaciones de 
hachís, cocaína y heroína; tras un cuadro común, que permite compro-
bar las diferencias de cantidades manejadas en las tres sustancias.

Los gráficos son independientes, porque las magnitudes que se 
manejan en cada grupo de estas drogas son asimismo muy diversos, lo 
que impide su inclusión en uno solo. Los gráficos se refieren a las 
cantidades de hachís intervenidas, expresándolas en toneladas, y a la 
cocaína y heroína en kilogramos, aunque las incautaciones de heroína 



255

se encuentra a una distancia abismal de las de cocaína. En relación 
con dichas sustancias, dentro de los gráficos se han incluido líneas de 
tendencia, que evidencian un carácter claramente ascendente en hachís 
y cocaína, y descendente en la heroína. 

Las cifras del cuadro siguiente son todas en kilogramos, lo que 
permite comprobar las diferentes magnitudes:

Año Heroína Cocaína Hachís

1988 480 3.461 90.940
1989 712 1.852 64.246
1990 886 5.382 70.075
1991 741 7.573 104.750
1992 672 3.354 118.379
1993 602 5.343 160.013
1994 1.653 3.858 218.774
1995 545 6.897 197.024
1996 537 13.743 247.745
1997 479 18.419 400.689
1998 418 11.688 428.236
1999 1.159 18.110 431.165
2000 484 6.164 474.504
2001 630 33.680 514.181
2002 274 17.617 564.808
2003 208 44.341 666.543
2004 271 33.135 794.434
2005 174 48.429 669.703
2006 553 49.654 473.867
2007 197 46.874 580.000
2008 226 33.783 682.671

1. Hachís

El gráfico está dividido en tramos de 20.000 kilogramos; su sim-
ple contemplación muestra una evidente tendencia al alza, siendo en 
realidad despreciable la reducción del año 2006, vista la rápida recu-
peración de los años siguientes. Así se ha pasado de cifras inferiores a 
100.000 kilogramos en el período 1988-1990, a otras que oscilan 
entre 200.000 y 400.000 kilogramos hasta 1999, y superándose 
–incluso notablemente– la cifra de 500.000 kilogramos hasta 2008, 
con la caída –claramente circunstancial– del año 2006, que debe atri-
buirse, según informe de las fuerzas de seguridad a los problemas de 
cultivo generados en ese año.
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2. Cocaína

En esta sustancia, los tramos se reducen, pues son de 10.000 
kilogramos; la línea de tendencia es asimismo alcista; y podemos 
decir que en estos veinte años el volumen de cocaína incautada se ha 
multiplicado al menos por 10, pasando de una media de unos 3.000 
kilogramos a otra de 30.000, pero en los últimos años se ha aproxi-
mado mucho a los 50.000 kilogramos, lo que es altamente preocu-
pante.
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3. Heroína

En esta droga los tramos son mucho menores, de 200 kilogramos; 
en esta sustancia, a diferencia de las otras dos, la tendencia general es 
a la baja; destacan dos importantes picos en los años 1994 (1.653 kilo-
gramos) y 1999 (1.159); pero, en general, las cifras se están moviendo 
en torno a los 250-400 kilogramos. Dadas las cifras manejadas, basta 
con que se produzca una intervención importante para alterar al alza la 
gráfica.
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Finalmente se incluyen gráficos de otras sustancias, pero limitadas 
en el tiempo a los últimos años.
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5. LSD
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2.2 Personas detenidas por delitos de tráfico de drogas

En el siguiente cuadro se reflejan las cifras de detenidos en rela-
ción con delitos de tráfico de drogas durante los últimos años:
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2.3 Procesos incoados en españa por tráfico de drogas 
y blanqueo

Año Drogas Blanqueo

1988 12.214
1989 21.037
1990 34.507
1991 44.890 53
1992 26.756 47
1993 32.784 255
1994 31.137 24
1995 36.893 94
1996 45.468 196
1997 32.471 24
1998 29.658 135
1999 29.708 40
2000 24.739 40
2001 23.419 63
2002 23.438 147
2003 29.766 401
2004 20.098 226
2005 16.395 99
2006 18.602 1.232
2007 19.385 81
2008 22.070

2.4 Actividad de las Fiscalías Provinciales en relación con 
los delitos de tráfico de drogas

La actividad de la Fiscalía Especial Antidroga será objeto de tra-
tamiento individualizado en el apartado correspondiente a esta Memo-
ria, no obstante, seguidamente se analiza la actividad de los distintos 
órganos territoriales del Ministerio Fiscal relativa a la incoación y tra-
mitación de procedimientos en materia de tráfico de drogas.

2.4.1 Estadística nacional: Procedimientos judiciales incoados en 
España

Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 AÑO 
2008

+ – % período
2007-2008

Totales 20.098 16.395 18.602 19.38 22.070 13,85

Como puede observarse por esta serie, el año 2004 supuso un 
máximo, con una reducción sustancial al año siguiente, y una poste-
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rior recuperación progresiva, de modo que el año 2008 se ha supe-
rado el número total de procedimientos del 2004. Ciertamente se 
trata de la estadística no es plenamente coincidente con la realidad 
criminológica, ya que se refiere a los procesos judiciales incoados, 
pero es un reflejo del constante aumento de los delitos de tráfico de 
drogas.

2.4.2  Distribución de los procedimientos por Comunidades Autónomas

Comunidades Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008

+ – %  
relativo  

a los años 
2007-2008

Andalucía  . . . . . . . . . . . . 8.334 6.577 6.301 6.524 7.977 22,27

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . 227 242 139 208 287 37,98

Asturias . . . . . . . . . . . . . . 175 189 173 169 211 24,85

Baleares . . . . . . . . . . . . . . 551 268 316 362 566 56,35

Canarias . . . . . . . . . . . . . . 1.281 1.066 2.646 2.795 2.937 5,08

Cantabria . . . . . . . . . . . . . 125 154 125 196 91 –53,57

Castilla-La Mancha . . . . . 332 271 232 447 391 –12,53

Castilla y León  . . . . . . . . 290 421 478 435 266 –38,85

Cataluña  . . . . . . . . . . . . . 2.824 2.720 2.871  3.161  3.115 –1,46

Extremadura  . . . . . . . . . . 904 263 230 201 304 51,24

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . 711 1.126 745 598 861 43,98

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . 70 55 68 97 90 –7,22

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . 849 777 1.015 1.173 1.195 1,88

Murcia . . . . . . . . . . . . . . .  1.362 351 1.093 250 852 240,80

Navarra  . . . . . . . . . . . . . . 373 205 444 288 453 57,29

País Vasco  . . . . . . . . . . . . 602 605 578 571 626 9,63

Valencia . . . . . . . . . . . . . . 1.088 1.253 1.148 1.910 1.848 –3,25

Lo más destacable es incremento porcentual experimentado en la 
Región de Murcia, que paradójicamente, el año anterior destacó por 
su considerable disminución. Pese a las oscilaciones, la lectura que se 
puede extraer del conjunto es una tendencia ascendiente en el número 
de procedimientos incoados por tráfico de drogas en relación con el 
total de pasados años.
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Distribución de los procedimientos por Provincias

En cuanto a la distribución por provincias de los procedimientos 
judiciales incoados por delitos de tráfico de drogas, aunque con oscila-
ciones entre la diversas provincias, se percibe una tendencia general 
ascendiente que supone el 13,85 por 100 en relación con el año prece-
dente, muy superior al incremento del 4,21 por 100 experimentado en el 
período anterior, observándose que el mismo proviene de los incremen-
tos producidos en algunas provincias como Murcia (240,80 por 100) 
Granada (287,69 por 100) o Málaga (217,31 por 100). 

También se puede significar el constante incremento de la cifra de 
procedimientos en Madrid, atribuible en parte al Aeropuerto de Bara-
jas, pero que también evidencia la importancia de esta Comunidad 
Autónoma como centro de «logística» o distribución ulterior de la 
droga, especialmente cocaína y heroína.
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D)  EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía

En un sencillo acto celebrado en el Salón de Plenos del histórico 
palacio de la Real Chancillería de Granada tuvo lugar el 21 de enero 
de 2008 la constitución solemne de la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Después de su despliegue, ésta se integra por 
cinco Fiscales. Tres de ellos sirven en la sede principal de Granada, 
mientras que los otros dos lo hacen respectivamente en las Secciones 
Territoriales de Sevilla y Málaga. Todos asumen el trabajo correspon-
diente a las jurisdicciones Social, Contencioso-Administrativa y Penal, 
en unas materias que, si bien no producen elevadas cifras estadísticas, 
presentan un elevado nivel de dificultad y no poca complejidad. 

Dentro de la labor desempeñada por el Fiscal Superior, hay que 
destacar que este año 2008 se ha designado un primer Coordinador 
Autonómico en una de las funciones delegadas, en concreto, en mate-
ria de Seguridad Vial. Son también dignas de mención las instruccio-
nes impartidas sobre el modo de actuación en el despacho de 
ejecutorias penales, sobre control y seguimiento de las intervenciones 
telefónicas por parte del Ministerio Fiscal, dación de cuenta del plazo 
máximo de prisión preventiva al Fiscal Superior, y unificación de cri-
terios sobre la calificación de agresiones a funcionarios públicos en 
los ámbitos sanitarios y educativos así como para el sostenimiento de 
la prisión preventiva en los servicios de guardia. Asimismo, dentro de 
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esta labor de coordinación, es preciso indicar que en todas las mate-
rias en que existe delegación se ha dispuesto que se produzca una 
reunión anual conjunta de trabajo de todos los fiscales especialistas de 
Andalucía. 

Durante el año 2008 se celebraron, bajo presidencia del Fiscal 
Superior, dos Juntas de Fiscales Jefes de Andalucía con fecha 6 de 
marzo y 3 de julio de 2008.

Conforme a las nuevas previsiones estatutarias, la Fiscalía Supe-
rior también celebró dos Juntas de Fiscales de la Fiscalía Superior, 
con fechas 30 de junio y 16 de diciembre de 2008, abordándose en 
ellas cuestiones de interés, como el reparto de trabajo entre los Fisca-
les de la plantilla, las fórmulas para cubrir los servicios durante el 
período de vacaciones en las Secciones Territoriales de Sevilla y 
Málaga al contar éstas con una sola Fiscal en cada caso, los criterios 
en el despacho de causas seguidas contra personas aforadas, la distri-
bución de asuntos en las apelaciones contra sentencias dictadas en pri-
mera instancia ante el Tribunal del Jurado, el fortalecimiento de la 
unidad de actuación en la jurisdicción social y contencioso-adminis-
trativa o los procedimientos para el desarrollo efectivo de las labores 
de inspección ordinaria.

En aplicación del Calendario de Inspecciones que fuera remitido 
en su día a la Inspección Fiscal y de lo señalado en el artículo 13.2 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, se giraron durante los meses 
de enero, febrero y marzo las primeras Visitas de Inspección Ordinaria 
a la sede principal de la Fiscalía Provincial de Jaén y a la Fiscalía de 
Área de Marbella. En el mes de marzo se produjeron las visitas a la 
Fiscalía Provincial de Córdoba y a la Sección Territorial de Osuna.

En el mes de octubre de 2008 reinició sus reuniones la Comisión 
Mixta del Ministerio Fiscal y de la Junta de Andalucía, lo que ha per-
mitido sostener una interlocución continua con la administración 
regional para afrontar las habituales necesidades de la Fiscalía en la 
Comunidad Autónoma, con la participación de la Unidad de Apoyo de 
la Fiscalía General del Estado. Estas reuniones tendrán un carácter 
trimestral.

En cuanto a las relaciones con el Parlamento andaluz, el Fiscal 
Superior presentó la memoria de 2008 ante la Comisión de Justicia y 
Administración Pública el día 4 de septiembre, y volvió a comparecer, 
ahora ante la Comisión de Igualdad, el 8 de noviembre. 

Las diligencias preprocesales contabilizadas a lo largo del año 
2008 por la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía presen-
tan cifras de una cierta importancia. Se contabilizan hasta 39 expe-
dientes gubernativos y un total de 46 diligencias informativas en las 
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que se han abordado toda clase de cuestiones vinculadas con la actua-
ción del Ministerio Fiscal en toda Andalucía. La cifra más llamativa, 
sin embargo, es la de 76 diligencias de investigación penal. Durante el 
año 2008, a diferencia de lo ocurrido en ejercicios anteriores, no se 
han formalizado querellas ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia contra personas aforadas, pero sí han sido, en 
varias ocasiones, remitidas las actuaciones de la Fiscalía hasta la Sala 
de Gobierno al apreciarse indicios de grave responsabilidad discipli-
naria en funcionarios públicos.

En cuanto a la actividad de la Sala de lo Civil y Penal, es preciso 
señalar que se ha producido la incoación –a comienzos del año 2008– 
de las Diligencias Previas 1/2008 por la supuesta comisión de delitos 
de prevaricación, cohecho y revelación de secretos por parte de un 
aforado judicial y de terceras personas. En ellas resultó necesario 
decretar la nulidad de distintas intervenciones telefónicas de la per-
sona aforada que fueron irregularmente acordadas por el Juez de Ins-
trucción número 11 de Málaga.

Han sido incoadas, más recientemente, otras Diligencias Previas 
contra otra persona aforada judicial a la que aún no se le ha recibido 
declaración en calidad de imputada.

En el año 2008 se celebraron los respectivos juicios orales en dos 
procedimientos abreviados incoados contra personas aforadas, ambas 
titulares de órganos jurisdiccionales, en concreto, de un Juzgado de lo 
Penal en la provincia de Granada y de un Juzgado de Instrucción en la 
localidad de Marbella. En ambos casos fueron dictadas sentencias con-
denatorias de conformidad con la calificación del Ministerio Fiscal, si 
bien en el segundo de los asuntos citados resultó finalmente absuelta 
una de las personas que eran acusadas por el Ministerio Fiscal. 

Se han celebrado un total de 36 vistas de apelación contra senten-
cias dictadas en primera instancia por el Tribunal del Jurado.

En referencia a la jurisdicción social, el número de procedimien-
tos con intervención del Ministerio Fiscal no resulta especialmente 
significativo pero tampoco puede considerarse desdeñable. Se han 
realizado 27 dictámenes de competencia (21 en Málaga y seis en Gra-
nada). En la Sección Territorial de Sevilla se realizaron dos dictáme-
nes relativos a derechos fundamentales.

Igualmente destacan seis vistas sobre la impugnación de Conve-
nios Colectivos en las distintas sedes de la Fiscalía.

No ha tenido lugar la interposición de ningún recurso en interés de 
ley por el Ministerio Fiscal.

Finalmente, en materia contencioso-administrativa, la actividad 
del Ministerio Fiscal se materializó en los dictámenes de competencia 
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emitidos, que fueron 598. Aun cuando los realizados en procedimien-
tos sobre derechos fundamentales ocuparon, desde un punto de vista 
cuantitativo, un segundo lugar con 73 escritos, desde un punto de vista 
cualitativo, considera la Fiscalía que son los más importantes, ya que 
en ellos el Ministerio Fiscal ejerce su función de garante de la legali-
dad prevista en el artículo 1 de nuestro Estatuto Orgánico.

Los datos estadísticos arrojan cifras muchos más altas en la Sec-
ción Territorial de Sevilla, donde se efectuaron 47 dictámenes, que en 
las sedes de Granada y de Málaga, en las que se llevaron a cabo 12 
y 14 respectivamente. 

Fiscalía Provincial de Almería

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2008 se iniciaron un total de 89.376 diligencias 
previas en todos los Juzgados de la provincia de Almería, en tanto que 
en el año 2007 se tramitaron un total de 79.408. En todo caso conviene 
advertir que en estos números globales no se incluyen las incoaciones 
directas de juicios de faltas ni las de juicios rápidos ni tampoco las 
llamadas faltas inmediatas.

Las diligencias urgentes tramitadas fueron 5.257, lo que entraña 
un 42,97 por 100 de incremento respecto del año anterior, en que fue-
ron 3.677; los sumarios, 148, con un aumento del 27,59 por 100 res-
pecto del mismo período; las faltas ordinarias, 11.987, lo que indica 
un 4,13 por 100 de crecimiento; y las faltas inmediatas, 2.469, un 24,57 
por 100 más que el año anterior. Las diligencias urgentes representa-
ron un 5,56 por 100 del total de procedimientos penales iniciados en 
la provincia durante el año 2008. 

En lo que respecta a los procedimientos más numerosos, los pro-
cedimientos abreviados, se ha producido una notable multiplicación 
respecto del año 2007, pasando de los 2.349 anotados ese año a 
los 3.379 registrados en el 2008, lo que representa un aumento del 43,85 
por 100.

Los datos de 2008 referidos a diligencias urgentes confirman que 
estos procedimientos están resultando funcionalmente operativos, efi-
cacia de la que es expresiva no solamente el número total de actuacio-
nes incoadas, que alcanza la cifra de 5.257, sino, aún más, el número 
de sentencias de conformidad dictadas durante la misma guardia por 
los Juzgados de Instrucción, que ascienden a 2.395, así como también 
el de las dictadas, en plazos más largos pero también breves, por los 
Juzgados de lo Penal, con un total de 1.205 pronunciamientos. Si nos 
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remitimos a las cifras del año 2007 representan un 78,3 por 100 de 
incremento. Los datos, bastantes fiables, permiten –a juicio del Fiscal 
Provincial– una valoración criminológica, conforme a la cual estos 
procedimientos de tramitación urgente se manifiestan como especial-
mente idóneos para dar inmediata o pronta respuesta penal a los deli-
tos de violencia familiar, seguridad en el tráfico y robo, tipologías que 
consumen más de las dos terceras partes de las infracciones juzgadas 
por estos trámites. Los procedimientos abreviados también han 
aumentado respecto de los del pasado año 2007, si bien es preciso 
destacar que la mayor parte del enjuiciamiento corresponde a los Juz-
gados de lo Penal, quedando las salas de la Audiencia Provincial en un 
nivel extraordinariamente inferior en lo que al dictado de sentencias 
por delito se refiere.

La cifra de juicios de faltas celebrados con presencia del Ministe-
rio Fiscal fue de 3.990, y los juicios de faltas incoados directamente 
por los Juzgados de Instrucción de la provincia, tanto ordinarios como 
inmediatos, fueron 14.456. 

Por el Ministerio Fiscal se han formulado 3.600 calificaciones en 
el procedimiento de diligencias urgentes, 1.770 en procedimientos 
abreviados, 64 en sumarios y seis en procedimientos ante el Tribunal 
del Jurado. 

B) Evolución cualitativa

Señala el Fiscal de Almería que, durante 2008, 32 han sido las 
diligencias previas iniciadas por homicidio y tres las comenzadas por 
asesinato. Este dato contrasta con el del año anterior, en el que se 
incoaron 45 causas por atentados dolosos contra la vida de las perso-
nas. La disminución porcentual es del 28 por 100. Las lesiones, en sus 
diversas manifestaciones, han contabilizado un total de 18.919 casos, 
número inferior a los 19.667 del año 2007, lo que representa una 
reducción del 3,80 por 100. Las causas contabilizadas por lesiones 
dolosas fueron 12.918 y solo tres de ellas fueron registradas como 
lesiones cualificadas. Las diligencias previas por homicidios impru-
dentes en accidente laboral supusieron dos registros, el mismo número 
que las seguidas por homicidios imprudentes en accidente de tráfico. 
Por su parte, las incoaciones por lesiones en accidente laboral ascen-
dieron a 1.078, por lesiones en accidente de tráfico a 591. Por maltrato 
familiar del artículo153 del Código Penal las causas incoadas fue-
ron 634, y por violencia habitual en el ámbito familiar, nueve. 

Se mantiene con ligerísimas variaciones el número de procedi-
mientos referidos a delitos contra la libertad, que pasan de 946 en 
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el 2007 a 944 en el 2008. Se han registrado menos delitos de detencio-
nes ilegales, que en el 2008 fueron 27, por 41 en el año anterior, infrac-
ción ésta de especial gravedad, que, según apunta el Fiscal Jefe, 
presenta una modalidad reiterada y tal vez característica de esta pro-
vincia. Se trata de detenciones ilegales –por mejor decir, secuestros– 
de inmigrantes introducidos ilegalmente en la península, a quienes sus 
captores –que en muchos casos, también son los que han posibilitado 
su entrada ilegal– privan de libertad hasta conseguir una cierta canti-
dad de dinero, normalmente de su familia.

En los delitos contra la libertad sexual, desgraciadamente se ha 
producido un aumento remarcable, desde las 202 diligencias inicia-
das en el año 2007 hasta las 272 en el 2008, dato que se corresponde 
con las estadísticas judiciales, y que denota un incremento del 34,65 
por 100. Dentro de este capítulo, las agresiones sexuales han evolu-
cionado desde 138 en 2007 hasta 161 en 2008 y los abusos sexuales 
desde 31 hasta 37 en el mismo período. 

Como siempre, los delitos patrimoniales consumen la mayor parte 
de los nuevos procedimientos. Este año el porcentaje llega al 49,40 
por 100, lo que supone una mínima reducción respecto al año 2007 
que fue del 50,32 por 100. Con todo, se han producido incrementos en 
las cifras registradas. Así, los hurtos se elevan de 10.767 consignados 
en 2007 a 11.096; los robos con fuerza, de 10.549 a 11.366; los robos 
en casa habitada, de 56 a 87; los robos violentos, de 1.153 a 1.485; los 
daños, de 4.196 a 4.702. 

 Por delitos de incendio se han iniciado 142 procedimientos, can-
tidad que supera a la del año anterior, en que fueron 126. También 
aumenta significativamente el número de procedimientos por delitos 
contra la Seguridad Vial, al haberse registrado 2.174 frente a los 652 
del pasado año. Como en otras provincias, a este incremento ha con-
tribuido sin duda alguna la tipificación de nuevo como delito de  
la conducción de vehículos de motor sin la necesaria habilitación 
para ello. 

En la provincia de Almería durante el año 2008, como en ejerci-
cios anteriores, el tráfico de hachís procedente del norte de África ha 
sido el indicador de los delitos contra la salud pública, y la mayoría de 
las operaciones policiales a gran escala han estado destinadas a impe-
dir la introducción de la citada droga en la provincia. Si el volumen de 
las aprehensiones se encuentra relativamente estabilizado, las cifras 
referidas a procedimientos judiciales incoados, que suman un total 
de 399, suponen un considerable ascenso en relación a las apreciadas 
en 2007, año en que fueron 352. 
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Fiscalía Provincial de Cádiz

A) Evolución cuantitativa

La Fiscal Jefe de Cádiz fija el crecimiento del número de diligen-
cias previas iniciadas en 2008 en algo más de 5.000, ya que han pasado 
de 99.591 a 105.282, dato que, sin embargo, no considera significa-
tivo, por cuanto la cifra global de procedimientos, la verdaderamente 
importante, se sitúa en cifras muy similares a las consignadas desde 
hace una década.

 En la provincia de Cádiz y en la ciudad de Ceuta la regla general 
es que los Jueces de Instrucción incoen diligencias previas solamente 
ante presuntos delitos, y que procuren, por el contrario, registrar direc-
tamente juicios de faltas para el tratamiento procesal de las infraccio-
nes menores. Que se procede correctamente por los juzgados de la 
provincia lo acredita la circunstancia de que en 2008 de las 105.282 
diligencias previas referidas solamente se convirtieron en juicio de 
faltas un total de 2.532.

En lo que se refiere a las diligencias urgentes, sigue siendo llama-
tivo el altísimo número que se tramitan en Cádiz y Ceuta en compara-
ción con otras provincias. Así, durante el año 2008 se han 
incoado 10.945 procedimientos de esta naturaleza, de los que se han 
calificado 8.428. Ello se debe fundamentalmente al esfuerzo realizado 
por los Jueces de Instrucción y las Fiscalías de Área de Algeciras y 
Ceuta, que ventilan por este sucinto procedimiento delitos de tráfico 
de hachís, incluso concurriendo la notoria importancia. De otro lado, 
el aumento en 4.115 registros del número de diligencias urgentes res-
pecto a 2007 se explica básicamente por las modificaciones introduci-
das en el Código Penal en relación con los delitos contra la seguridad 
vial. Las diligencias urgentes suponen el 9,42 por 100 del total de pro-
cedimientos incoados, una de las cifras más altas de todo el territorio 
nacional.

En los procedimientos abreviados, el aumento apreciado no es 
indicativo de aumento de delincuencia, ya que en su inmensa mayoría 
se refiere a tramitación de causas por delitos cometidos en años ante-
riores. Pero sí denota esta elevación una mayor agilidad en los órga-
nos judiciales de la provincia a la hora de concluir la investigación; 
esto es, el aumento de procedimientos abreviados respecto a 2007 es 
de 2.539, lo que significa que han sido muchos más ágiles los Juzga-
dos de Instrucción al concluir la fase de investigación. Cree la Fiscal 
Jefe provincial que a ello coadyuva la tramitación de diligencias 
urgentes.
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En los procedimientos ante el Tribunal del Jurado y en los suma-
rios no se aprecia un cambio sensible respecto de las cifras de años 
anteriores. 

El número de acusaciones formuladas en 2008 fue de 13.170, lo 
que conlleva un incremento del 16 por 100 respecto del año anterior. 
Las realizadas en juicios rápidos fueron 8.428, lo que significa casi 
un 64 por 100 de todas las presentadas ante los juzgados. 

Indica asimismo la Fiscal Jefe de Cádiz que la cifra de detenidos por 
delitos de tráfico de drogas supone el 21,50 por 100 del total. Un por-
centaje muy preocupante, ya que, de cada cuatro detenidos en esta 
provincia, uno lo es por tráfico de drogas. En algunos casos se llega a 
situaciones de verdadero peligro para la población, como ocurrió en El 
Puerto de Santa Maria el año 2008 cuando dos grupos de delincuentes 
se intercambiaron disparos en la Barriada de Los Milagros, atrincherán-
dose armados en una vivienda que hubo de ser asaltada policialmente. 
Los cuadros estadísticos de la Memoria de la Fiscalía General del Estado 
de 2007 ya recogían que las confiscaciones de hachís en la provincia 
superaban en un 25 por 100 las aprehensiones a nivel nacional. En 2008 
el aumento en los decomisos respecto a 2007 alcanza el 86 por 100. La 
intervención de 382 kilogramos de cocaína en 2008 es preocupante, si 
bien lo es mucho más conocer que la zona recibe en tránsito cantidades 
que hacen ridícula esta cifra.

Finalmente hay que hacer mención a que la actuación de los fisca-
les de medio ambiente y urbanismo ha permitido tener en ejecución 
hasta 51 sentencias firmes durante este año.

B) Evolución cualitativa

En cuanto al apartado de delitos contra la vida, las causas iniciadas 
por homicidio durante el año 2008 han sido tres, a las que hay que 
agregar una por asesinato. Los datos de 2007 mostraron la apertura 
de 10 procedimientos por homicidio doloso. La reducción es signifi-
cativa. Las causas registradas por muertes en accidente laboral han 
sido 10, y 46 las referentes a muertes en accidentes de tráfico. Estos 
números contrastan con las cifras del año 2007, año en que se registra-
ron 16 causas por homicidio en accidente laboral y 12 por homicidios 
imprudentes en accidentes de tráfico. 

Las causas seguidas por lesiones dolosas ocurridas durante el año 
alcanzaron las 19.186, de las que 1.200 fueron por lesiones graves. Den-
tro de las imprudentes, se contabilizaron 2.230 por accidentes laborales 
y 7.100 por accidentes de tráfico. Estos apuntes contrastan con los del 
año anterior, habiéndose producido un incremento en el número proce-
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dimientos, puesto que en 2007 se iniciaron 17.036 diligencias por lesio-
nes dolosas básicas, 222 por lesiones cualificadas, 1.369 por lesiones en 
accidentes laborales y 6.900 por lesiones en accidentes de tráfico.

Dentro de los delitos contra la libertad, las diligencias previas por 
detención ilegal sumaron 28, frente a las 26 del año anterior. Hay que 
apuntar 1.580 nuevos procedimientos por amenazas no condicionales. 
En 2007 por este concepto se incoaron 745 procedimientos. 

Las agresiones sexuales registradas a lo largo del año 2008 han 
sido 114 y los abusos sexuales 115. En este capítulo también ha habido 
un repunte en las incoaciones; así, en 2007 se iniciaron 82 procedi-
mientos por agresión y 73 por abusos. 

Dentro de los delitos contra el patrimonio, los hurtos ascendie-
ron a 21.500, los robos con fuerza a 18.421, los robos en casa habi-
tada a 501, los robos con violencia e intimidación a 1.321, y los 
daños a 10.123. De nuevo hay que hablar de moderado incremento 
en el número de procedimientos. En 2007 se iniciaron respectiva-
mente 19.545 procedimientos por hurto, 15.370 por robo con 
fuerza, 431 por robo en casa habitada, 1.271 por robo con violencia 
o intimidación y 6.878 por daños. 

Fiscalía Provincial de Córdoba

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas registradas en 2008 fue de 91.720, 
lo que significa un 8,26 por 100 más que el año anterior. Es destacable 
el elevado número que son incoadas en los Juzgados de Instrucción de 
la ciudad de Córdoba durante el servicio de guardia semanal. 

Las diligencias urgentes iniciadas a lo largo del año 2008 fue-
ron 3.700, de las que se calificaron 2.504, lo que supone casi un 68 
por 100 del total de las registradas. 

En el apartado de la Memoria provincial relativo a la Sección de 
Menores, se aclara por el Fiscal de Córdoba que la aparente disminu-
ción en 891 anotaciones en el número de expedientes de menores tra-
mitados no es tal, sino que se trata más propiamente de una nueva 
forma de reflejar los datos en la búsqueda permanente de aproximar-
los a la realidad todo lo que sea posible. Así, en la cifra que arroja la 
memoria provincial de 2.668 expedientes se incluyen exclusivamente 
las diligencias preliminares. Si atendemos a la comparación de las 
diligencias preliminares de la Sección de Menores de esta Fiscalía, 
observamos que los guarismos se vienen manteniendo en los últimos 
años, con pequeñas disminuciones que porcentualmente no son espe-
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cialmente significativas. Así, en el año 2005 fueron 2.798, y 2.785 en 
el año 2006.

En otro orden de cosas, destaca la Fiscalía de Córdoba el notable 
incremento del trabajo realizado en esta Fiscalía en el año 2008 con res-
pecto a los años anteriores y un particular ascenso en el número de dili-
gencias de investigación penal que son tramitadas por el Ministerio Fiscal.

El Fiscal de Córdoba se refiere también a los escritos de acusación y 
al crecimiento continuo que en su número se viene produciendo en los 
últimos años y, centrándose en 2008, apunta un acrecentamiento que 
alcanza el 47,12 por 100 en las calificaciones efectuadas en diligencias 
urgentes, puesto que de 1.702 acusaciones en 2007 se pasa a 2.504 
en 2008, así como consigna que se ha producido una nada desdeñable 
subida del 12,54 por 100 en las calificaciones efectuadas en procedi-
mientos abreviados, al pasarse de 1.842 en 2007 a 2.073 en 2008.

Aunque tomemos con muchas reservas los datos relativos a los 
juicios celebrados, por cuanto que su control estadístico exclusiva-
mente mediante el sistema informático se inició cuando ya estaba 
avanzado el año 2008, la observación de los datos pone de manifiesto 
el notable aumento de trabajo por dos vías. La primera, por el cotejo 
de los datos de 2008 con los del año anterior, que se traduce en un 
ascenso del 12,35 por 100 en el número de juicios celebrados ante los 
Juzgados de lo Penal y en una subida del 11,60 por 100 en el de los 
juicios ante la Audiencia. La segunda, por la comparación con años 
anteriores. Así, contrastando los datos de 2004, fecha en que el actual 
Fiscal Jefe inicia su actividad en Córdoba, con los de 2008, aparece 
que el porcentaje de crecimiento en los señalamientos de juicios en 
Juzgado de lo Penal en el período alcanza el 70,35 por 100, siendo así 
que la plantilla para celebrarlos sigue siendo básicamente la misma.

B) Evolución cualitativa

La Memoria de Córdoba destaca algunos incrementos sectoriales 
de investigaciones que no comportan necesariamente un aumento de 
la criminalidad, sino una mejora en la labor de los cuerpos policiales, 
del Ministerio Fiscal y de la actividad jurisdiccional. Sirva como 
ejemplo, el dato del alza apreciada en las incoaciones por delitos con-
tra la ordenación del territorio que alcanzan los 67 supuestos, 35 más 
que en el año anterior.

Los datos cualitativos sobre índices de delincuencia no presentan 
diferencias apreciables con el resto de las provincias andaluzas y se 
plasman, básicamente, en el incremento en el volumen de incoación de 
procedimientos abreviados por delitos contra el patrimonio, distintas 
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formas de lesiones o delitos contra la seguridad vial, que han sido mucho 
más frecuentes tras la reforma recientemente operada en nuestro Código 
Penal y que, fundamentalmente, se sustancian en los servicios de guar-
dia y en gran medida a través de los sistemas de enjuiciamiento rápido e 
inmediato. Estas formas delictivas presentan algunos remontes de cierta 
importancia y ello genera una mayor carga de trabajo para esta Fiscalía 
Provincial. A título demostrativo se pueden traer a colación los 1.214 
nuevos procedimientos que tienen lugar como consecuencia de conduc-
ciones alcohólicas sin resultado de lesiones o daños.

En los delitos de homicidio se contabilizan 22 registros, dos menos 
que en el año anterior y dos asesinatos, también dos menos que 
en 2007. Resalta la ausencia de diligencias previas correspondientes a 
homicidios por accidente laboral frente a los nueve casos señalados en 
el ejercicio anterior. 

El apartado de las lesiones presenta incrementos de importancia, 
ya que se computan 2.156 incoaciones más que el año precedente, 
aunque los datos estadísticos en este apartado suelen cuestionarse por 
su escasa fiabilidad. Las cifras, desglosadas, muestran 17.768 diligen-
cias previas por lesiones dolosas básicas, 179 lesiones dolosas cualifi-
cadas, 3.338 lesiones imprudentes en accidente laboral, 518 en 
accidente de tráfico, y 1.059 incoaciones por maltrato familiar del 
artículo 153 del Código Penal. 

También entre los delitos contra el patrimonio es destacable el incre-
mento de incoaciones por delitos de robo con fuerza y, en términos 
generales, de todas estas formas delictivas. Por hurto las diligencias pre-
vias iniciadas fueron 11.382; frente a las 10.827 del año 2007; por robo 
con fuerza, incluido el robo en casa habitada, 12.308; 1.395; por 
estafa, 1.324; por daños, 5.955 frente a las 5.276 del año 2007.

Dentro de los delitos contra la libertad sexual, las diligencias pre-
vias por agresiones sexuales pasan de 71 en 2007 a 79 en 2008, si bien 
disminuyen el número de las incoadas por violación, que evolucionan 
desde cinco en 2007 a uno en 2008.

 Algunos datos estadísticos, como los anteriormente apuntados, 
denotan un cierto incremento de la criminalidad, tesis avalada por el 
mayor número de calificaciones que realiza la Fiscalía Provincial en 
procedimientos abreviados y la mayor carga de trabajo que se aprecia 
en los servicios semanales de guardia. Se observa también un incre-
mento importante en la violencia doméstica y habitual. Por violencia 
habitual se han iniciado este año 540 causas. La mayor parte de las 
tipologías delictivas, sin embargo, no presentan variaciones especial-
mente significativas si atendemos, no a las cifras genéricas, sino a las 
que son demostrativas de una litigiosidad penal real.
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Cabe destacar, como ocurre en otras provincias, el apreciable des-
censo en el apartado de incendios forestales que pasa de los 77 supues-
tos que son contabilizados en el año 2007 hasta las 26 incoaciones en 
el año 2008, cifra muy inferior a las que han sido publicadas en los 
últimos cinco años.

Aunque se contabilizan un mayor número, y en un número apre-
ciable de incoaciones, algunos fenómenos delictivos especialmente 
graves en otras provincias de Andalucía, como ocurre con el tráfico de 
drogas, sin dejar de ser preocupante, no presenta una incidencia espe-
cialmente significativa en esta provincia.

Se mantiene la tónica de años anteriores sobre investigaciones 
complejas por delitos económicos, y así se contabilizan seis casos de 
defraudación tributaria frente a los trece que se repiten en 2005, 2006 
y 2007 y así como 12 incoaciones por delito contable, investigaciones 
en las que tiene una constante intervención el Ministerio Fiscal y que, 
en ocasiones, son iniciadas en la propia Fiscalía a través del expe-
diente de las diligencias de investigación penal. De este modo, en su 
informe sobre la delincuencia económica, la Fiscalía de Córdoba 
aduce un notable incremento de causas debido a las investigaciones 
llevadas a cabo por la Agencia Tributaria. En materia tributaria y el 
campo de la informática se han detectado supuestos del llamado 
fraude carrusel que continúan siendo objeto de investigación y en los 
que tiene lugar la intervención de empresas a veces ficticias y que se 
encuentran domiciliadas en Portugal y en Francia.

Conforme a lo anterior, durante el año 2008 se han incoado en esta 
Fiscalía hasta 12 Diligencias de Investigación Penal, cifra superior a 
las 10 que fueron iniciadas durante el año 2007 y a las cuatro registra-
das en el año 2006. En la actualidad se encuentran en tramitación 
como diligencias previas hasta 25 causas por delitos contra la Hacienda 
Pública, y en fase de ejecución otras 11 causas.

Finalmente, es reseñable que en junio de 2008 se adoptó por pri-
mera vez en España la medida de prisión provisional por un accidente 
laboral, por hechos ocurridos en la localidad de Priego. 

Fiscalía Provincial de Granada

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias previas incoadas en 2008 fue 
de 127.730, frente a las 123.848 del año anterior, lo que supone un 3,13 
por 100 de incremento. 
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Como diligencias urgentes, se contabilizan 4.557; de ellas han 
sido calificadas 3.714, cifra que representa casi un 82 por 100 del 
total. También en esta provincia el volumen de asuntos que genera el 
sistema de enjuiciamiento rápido es muy alto y un instrumento singu-
larmente eficaz para los órganos de instrucción penal. En 2007 las 
diligencias urgentes registradas fueron 2.183, lo que supone un incre-
mento del 108,75 por 100.

Por su parte, el número de calificaciones efectuadas en procedi-
mientos abreviados a enjuiciar por los Juzgados de lo Penal, ha signi-
ficado también un ascenso, ya que el año anterior se computaron 1.320 
y las calificaciones realizadas por el Fiscal en el 2008 han sido 1.751, 
número al que hay que agregar las 3.714 calificaciones efectuadas en 
las diligencias urgentes. Sin embargo, el número de calificaciones de 
procedimientos de esta naturaleza cuyo enjuiciamiento compete a la 
Audiencia Provincial, ha descendido ligeramente desde los 194 casos 
del año anterior a los 130 del presente año. Se detecta un número ele-
vado de sobreseimientos o archivos, hasta 261. 

Resulta bastante significativo, por la gravedad en la petición de 
pena que conllevan, el número de calificaciones realizadas en Proce-
dimientos Sumarios, un total de 46, y otras siete calificaciones en Pro-
cedimientos desarrollados ante el Tribunal del Jurado. 

También destacan el número de sentencias conformadas en los 
Juzgados de Instrucción durante la tramitación de los juicios rápidos, 
un total de 923. En lo que respecta a las sentencias que han sido dicta-
das, destacan las de los Juzgados de lo Penal; así, frente a las 1.185 
del 2007 en el año 2008 han sido 1.765, de las que 765 han sido con-
formadas, 580 dictadas sin conformidad y otras 420 disconformes con 
la petición fiscal.

La Audiencia Provincial de Granada, por su parte, ha dictado un 
total de 106 sentencias, de las cuales 97 fueron condenatorias y nueve 
absolutorias.

Tampoco puede olvidarse la actividad preprocesal desarrollada 
por la Fiscalía en sus diligencias de investigación penal, puesto que se 
han realizado un total de 358 incoaciones, con un elevado porcentaje 
de denuncias como forma de conocimiento de la notitia criminis. El 
mayor número de casos son las referidas a delitos contra la ordenación 
del territorio y formas de prevaricación urbanística.

Asimismo se han incoado un total de 115 diligencias informativas, 
en las que se han atendido diversas quejas sobre funcionamiento de la 
justicia, hechos sin entidad penal y supuestos de incumplimiento de la 
legalidad administrativa.
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B)  Evolución cualitativa

 La Fiscalía Provincial de Granada indica que durante 2008 
los delitos contra la vida fueron poco numerosos pero de extraordina-
ria gravedad. En total, 21 homicidios y tres asesinatos. Las cifras son 
similares a las del año anterior, en el que se registraron 23 causas por 
homicidio y tres por asesinato. 

Al igual que en años anteriores, la incidencia global más significa-
tiva de los hechos delictivos cometidos en la provincia de Granada 
tiene lugar en materia de delitos contra la propiedad. Las incoaciones 
por hurto ascendieron a 27.449 frente a las 19.515 realizadas en 2007; 
por robo con fuerza fueron 24.559, dato que contrasta con el ofrecido 
en 2007, año en que se computaron 10.876; por robo en casa habi-
tada 75, capítulo en el que hay disminución en los registros, puesto 
que fueron 154 los anotados en 2007; por robo violento se registra-
ron 824; en 2007, se contabilizaron 584.

Como viene siendo habitual, se constata igualmente el aumento de 
las causas seguidas por temas de violencia domestica en general y 
violencia sobre la mujer en particular. En el año 2007 se inicia-
ron 1.472 causas por maltrato del artículo 153 CP y este año la cifra se 
ha elevado la cifra a 1.750. 

En la Jurisdicción de Menores vuelve a producirse, como en años 
anteriores, un elevado número de expedientes seguidos por delitos de 
violencia en el ámbito familiar.

En materia de Siniestralidad Laboral, hay que resaltar que se man-
tiene, de un lado, invariable el número de homicidios en accidente 
laboral, al situarse la cifra en seis, en tanto, de otra parte, aumentan los 
delitos de lesiones graves y muy graves por siniestralidad laboral.

Desde la Sección de Medio Ambiente y Urbanismo se destaca la 
incoación de 124 diligencias de investigación penal, lo que supone un 
leve ascenso respecto del año anterior, en que fueron 118, si bien hay 
que resaltar que en materia de ordenación del territorio las cifras son 
similares a las del año precedente, con una tendencia importante por 
parte de las Administraciones Públicas de denunciar tales hechos, 
especialmente los Ayuntamientos.

En los delitos contra el medio ambiente y en las Diligencias de 
Investigación Penal vinculadas con delitos contra los recursos natura-
les la tendencia es similar al año 2007, con una subida de dos expe-
dientes en las investigaciones llevadas a cabo, que, por otra parte, en 
el año 2008 en gran parte recayeron sobre vertidos ilegales. 

Además, en materia de Patrimonio Histórico se han incoado cua-
tro diligencias de investigación penal, todas ellas relativas al esclareci-
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miento de hechos acaecidos en el Barrio del Albaicín, declarado 
Patrimonio de la Humanidad.

Las incidencias con la nueva regulación de los delitos contra la 
Seguridad Vial se pueden resumir exponiendo que para los Juzgados 
de Instrucción ha supuesto un incremento importante del número de 
diligencias urgentes incoadas. La lectura de los datos estadísticos nos 
revela que de las 1.821 nuevas diligencias urgentes, se han calificado 
durante el Servicio de Guardia un total de 1.650, habiéndose dic-
tado 1.552 sentencias de conformidad. La cuestión es diferente en el 
ámbito de los Juzgados de lo Penal encargados de la ejecución de las 
penas impuestas. Éstos han visto aumentar considerablemente el 
número de ejecutorias por el dictado de 1.623 sentencias condenato-
rias en el año 2008 entre los siete Juzgados de lo Penal de la provincia, 
datos de los que se deducen unas 230 sentencias para ejecutar por cada 
uno de ellos. A este respecto, nos señala la Fiscalía de Granada que la 
reforma efectuada y la entrada en vigor de la novedosa figura de con-
ducción sin permiso o licencia, en los términos expuestos en el ar-
tículo 384 del Código Penal, ha supuesto un considerable aumento del 
trabajo desarrollado por la Sección de Menores. Esta Fiscalía Provin-
cial ha incoado un total de 80 expedientes de reforma por estas con-
ductas.

Finalmente, es digno de mención en Vigilancia Penitenciaria el 
aumento en un 300 por 100 de expedientes por trabajos en beneficio 
de la comunidad. 

Fiscalía Provincial de Huelva

A) Evolución cuantitativa

Afirma el Fiscal de Huelva, con carácter general, que se ha produ-
cido un ligero incremento del número total de procedimientos incoa-
dos de toda clase de asuntos penales.

Pero si nos centramos en las diligencias previas, se observa un 
pequeño descenso en 1.371 en comparación con el año 2007, 
siendo 39.483 el total de las contabilizadas. Lo atribuye la Fiscalía 
Provincial a la costumbre instaurada en los Juzgados de incoar juicios 
de faltas directamente sin registrar previamente diligencias previas. 
También se achaca la reducción al aumento de diligencias urgentes 
incoadas directamente. Las diligencias urgentes fueron 2.530, de las 
que se calificó un 84 por 100, es decir, 2.121. El incremento en este 
tipo de procedimiento respecto del año 2007 es de 1.516 nuevas ano-
taciones en el sistema informático.
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El número de procedimientos abreviados iniciados resulta muy 
superior al ofrecido en el 2007. A estos datos de procedimientos abre-
viados habría que añadir los correspondientes a los juicios rápidos, 
que ofrecen un considerable aumento respecto de los años 2005 
y 2006. Estima la Fiscalía Provincial que las cifras son suficiente-
mente significativas como para tomarlas en consideración, pues supo-
nen un aumento tal, que implican un considerable incremento en el 
trabajo de los Fiscales en los Servicios de Guardia, que es donde se 
tramitan y califican dichas diligencias urgentes. En ello ha tenido tam-
bién una notable influencia la reforma del Código Penal sobre Seguri-
dad Vial.

Por lo que se refiere a los sumarios, se ha producido un aumento 
respecto al año 2007, rompiéndose con ello una línea descendente que 
se había observado en años anteriores. En la misma línea, los procedi-
mientos ante el Tribunal del Jurado han aumentado en dos registros, 
puesto que, frente a los tres que se habían incoado en 2007, en el 
año 2008 se incoaron cinco, aun cuando uno de ellos finalmente se 
archivó.

El total de calificaciones de todo tipo asciende a 3.656, cifra muy 
superior a la del 2007, año en el que se calificaron 2.481 procedimien-
tos. Desglosados por cada tipo de procedimiento, resulta que los pro-
cedimientos abreviados calificados ante los Juzgados de lo Penal han 
sido 1.402 (1.087 en 2007); ante la Audiencia Provincial, 108 (93 
en 2007); los sumarios, 22 (19 en 2007); los procedimientos ante el 
Tribunal del Jurado, tres (dos en 2007). 

Los datos estadísticos revelan que los asuntos resueltos por sen-
tencia en procesos penales de única instancia por la Audiencia Provin-
cial son algo superiores a los de años anteriores, puesto que en el 
año 2008 se han dictado 121 sentencias, frente a las 100 del año 2007; 
por lo que se refiere a la actividad sentenciadora de los Juzgados de lo 
Penal, cabe afirmar que se mantiene la línea alcista sugerida, puesto 
que se han dictado un total de 1.478 sentencias, frente a las 1.419 del 
año 2007.

Como señalan otras Fiscalías, si se comparan las cifras de los deli-
tos por los que se han seguido las diligencias previas, en cuanto indi-
cativas de los hechos que llegan a los Juzgados de Instrucción, con las 
de los delitos por los que finalmente se formula acusación en los dis-
tintos procedimientos, se observa una enorme diferencia. Ello com-
porta una mayor fiabilidad de las cifras de enjuiciamiento o acusación 
que son las que permiten llegar a la conclusión de que, efectivamente, 
ha habido un incremento general de las cifras de delincuencia.
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B) Evolución cualitativa

Al tratar el grupo de delitos contra la vida, resalta el Fiscal Provin-
cial la muerte de la niña María Luz Cortés Suárez, de cinco años de 
edad, que había desaparecido el día 13 de enero de 2008, hecho que 
tuvo enorme repercusión en todo el territorio nacional. Afortunada-
mente, en el año 2008 no se ha producido ninguna muerte dentro del 
ámbito familiar. En todo caso, como se ha hecho hincapié en memorias 
anteriores, la criminalidad en Huelva no es especialmente violenta, 
puesto que el sector dominante lo constituyen los delitos contra el patri-
monio y el tráfico de drogas. Figuran en la aplicación informática seis 
diligencias previas incoadas por homicidio, a la vez que, como se ha 
dicho, aparecen siete sumarios por ese tipo de delitos y dos por asesi-
nato. Aparecen otras tres diligencias previas iniciadas por homicidio 
imprudente y otros cinco procedimientos abreviados por ese mismo 
concepto. A todo ello cabría añadir otras tres diligencias previas regis-
tradas como homicidio en accidente laboral, si bien, según el control 
personal que lleva el Fiscal Delegado de Siniestralidad Laboral, han 
sido ocho los homicidios producidos por accidente laboral. La diferen-
cia puede estar motivada porque, realizado inicialmente el registro por 
lesiones, posteriormente se produjo el óbito del trabajador. También 
hemos de reflejar aquí la gran repercusión local y provincial que se pro-
dujo a raíz del hallazgo del cadáver de un discapacitado psíquico el 23 
de noviembre de 2008 en un descampado cerca de la localidad de Cala-
ñas, donde había sido trasladado por la persona que previamente lo 
habría atropellado con su coche en una travesía del pueblo.

En los delitos contra la integridad física, se aprecia un incremento 
de las diligencias previas respecto del año 2007, dado que se han 
incoado 5.604 por lesiones dolosas, 287 por maltrato familiar del ar-
tículo 153 del Código Penal, 110 por accidente de tráfico y 1.746 por 
otras lesiones imprudentes, bien entendido que una comparación más 
extensa y relacionada con ejercicios anteriores, nos proporciona una 
cifra inferior, puesto que en 2006 se incoaron un total de 9.323, en el 
año 2005 se registraron un total de 10.851 y en el 2004 se computaron 
hasta 12.226 nuevas diligencias previas.

En el apartado de delitos contra la libertad se ha formulado acusa-
ción en diligencias urgentes en 11 casos (10 por amenazas no condi-
cionales y uno por coacciones) y en 27 en procedimientos abreviados 
(uno por detención ilegal, 17 por amenazas no condicionales, seis por 
amenazas condicionales y tres por coacciones).

La cifra global asciende de manera significativa en los delitos con-
tra la libertad sexual, más de un 50 por 100 respecto del anterior 
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período. Resulta, sin duda, significativo y llamativo este incremento. 
Destacan las anotaciones por delitos de agresión sexual, que fueron 72 
y por abuso sexual, que fueron en número de 40. Podemos también 
resaltar que figuran incoadas diligencias previas por prostitución y por 
pornografía infantil. En estos últimos suele tratarse de personas que 
tienen en sus ordenadores gran material pornográfico de menores en 
condiciones de ser compartido con otros usuarios de la red. Pero no 
consta en la aplicación informática que se haya formulado acusación 
alguna por estos delitos a lo largo del año 2008.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico integran 
el mayor volumen de diligencias previas incoadas, hasta el punto de que 
suponen el 57,88 por 100 del total. En diligencias urgentes se han ini-
ciado 311 causas por delitos de esta naturaleza, mientras que se han 
calificado 131, y en procedimientos abreviados se han tramitado 478 
expedientes por nuevos delitos y se han calificado 413. Si nos centra-
mos en las estadísticas ofrecidas por la aplicación informática, por deli-
tos de robo con violencia e intimidación en las personas se han 
incoado 577 (495 en 2007), lo que significa un aumento del 14,21 
por 100. Los procedimientos por robos con fuerza, sumando las diferen-
tes modalidades, habrían descendido de forma considerable. En diligen-
cias previas se han registrado 7.837 robos con fuerza. En procedimientos 
abreviados se han contabilizado 194 y se han calificado un total de 153. 
Sin embargo, en los hurtos se observa un incremento respecto al 
año 2007, elevándose a 8.241. Por otro lado, se siguieron 58 diligencias 
urgentes por delitos de esta naturaleza, y se calificaron 27; y en procedi-
miento abreviado se tramitaron 52 y se calificaron 50. Incluso consta 
incoado un sumario, pero aún no ha sido calificado.

Se ha apreciado un aumento evidente en el número de delitos 
incoados contra la ordenación del territorio y el medio ambiente, pues 
frente a los 34 que figuraban anotadas en el año 2007 se ha pasado 
a 93.

Refiere la Fiscalía de Huelva la importancia de la delincuencia 
dedicada al tráfico de drogas, que alcanza niveles alarmantes en fun-
ción de la gran cantidad de sustancias que se introducen a través de la 
costa onubense.

Fiscalía Provincial de Jaén

A) Evolución cuantitativa

Apunta el Fiscal de Jaén que se observa un sensible aumento res-
pecto del número de diligencias previas, al haberse pasado de 
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las 37.604 iniciadas en el año 2007 hasta las 44.132 del año 2008, lo 
que supone un incremento del 17,36 por 100. No obstante lo anterior, 
hay que decir que han tenido entrada en esta Fiscalía Provincial un 
total de 42.193 para dictamen. Este ascenso en la incoación de dili-
gencias previas tiene también su reflejo en los procedimientos abre-
viados que son competencia de la Audiencia Provincial, que pasaron 
de 26 en 2007 a 91 en el año 2008, como asimismo en los procedi-
mientos abreviados competencia de los Juzgados de lo Penal, con un 
aumento bastante significativo, pues partiendo de la cifra de 855 en el 
año 2007, se llega hasta los 1.796 registrados en el año en 2008. Se ha 
producido una subida también en el número de diligencias urgentes, 
desde las 1.073 iniciadas en el año 2007 hasta las 1.890 computadas 
en el 2008. De ellas fueron calificadas a lo largo del año 1.448, lo que 
supone un 77 por 100 del total. En cambio, puede apreciarse un ligero 
descenso en los procedimientos de la Ley del Jurado, por cuanto el 
número total de tales procedimientos fue de nueve en el año 2007, 
mientras que fueron cuatro en el año 2008. Por último, respecto de las 
causas por sumario, ha de consignarse que ha disminuido también su 
número, al pasarse de las 31 incoaciones en el año 2007 a las 16 del 
año 2008.

El número total de sentencias dictadas en los Juzgados de lo Penal 
ha sido de 1.470, cifra notablemente superior a la reflejada en la 
Memoria del pasado año, que lo fue de 1.013.

En el apartado de sentencias se observa un sensible incremento de 
las dictadas en única instancia por la Audiencia Provincial de Jaén, ya 
que fueron 70 en el año 2007 y 99 en el año 2008.

La actividad de la Audiencia Provincial en sus tres secciones ha 
aumentado en cuanto al número de resoluciones definitivas dictadas 
en los procedimientos de los que conoce en única instancia (procedi-
mientos abreviados, sumarios y jurados), pero, en cambio, ha habido 
un ligero descenso respecto de las sentencias dictadas en las apelacio-
nes de los Procedimientos Abreviados, puesto que fueron 479 las dic-
tadas en 2007 y 350 las dictadas en 2008; de igual modo, se aprecia 
una sensible disminución en las apelaciones de juicios de faltas resuel-
tas en el año 2008 ya que, de 335 decisiones en 2007 se ha llegado a 
las 239 contabilizadas en el año 2008. 

Se observa también un aumento considerable en el registro de jui-
cios de faltas, habiéndose incoado directamente 10.365, y 2.260 por 
transformación de otros procedimientos. En cuanto a los llamados jui-
cios de faltas inmediatos, se han incoado directamente 1.209 y 60 a par-
tir de diligencias urgentes. El Fiscal ha intervenido en 2.832 juicios de 
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faltas ordinarios (en 2007 hubo 2.693 intervenciones) y en 623 juicios 
de faltas inmediatos (en 2007 hubo un total de 601 intervenciones).

La Fiscalía de Jaén ha presentado un total de 1.448 escritos de 
calificación en diligencias urgentes. Un número muy elevado si tene-
mos en cuenta que el total de escritos presentados en procedimientos 
abreviados sustanciados ante los Juzgados de lo Penal es de 1.796. A 
todo ello habría que añadir tres calificaciones presentadas en procedi-
mientos ante el Tribunal del Jurado, otras 27 en sumarios y hasta 91 
calificaciones provisionales presentadas en procedimientos abrevia-
dos sustanciados ante la Audiencia de Jaén. Este volumen de asuntos 
–un total de 3.365 escritos de calificación– pone de manifiesto el volu-
men creciente de asuntos que asume esta Fiscalía Provincial. 

B) Evolución cualitativa

En el aspecto cualitativo y en referencia a los delitos contra la 
vida, señala el Fiscal Jefe que su variación es poco apreciable si cote-
jamos los datos con los ofrecidos el año anterior, puesto que el 
número de homicidios ha sido de 18 y cuatro el de asesinatos, mien-
tras que el año pasado hubo 22 homicidios. El número de homicidios 
imprudentes ha sido de 11, frente a los 13 del año pasado, homicidios 
que lo son por imprudencia laboral.

En términos generales y en lo que respecta a los delitos de lesio-
nes, la Fiscalía Provincial se refiere a los datos consignados en su 
estadística y entiende que en el año 2007 el número de procedimien-
tos incoados por lesiones fue inferior al del año 2008. A pesar de este 
incremento, resalta que las lesiones por accidente de tráfico han dis-
minuido considerablemente como ocurre con las lesiones impruden-
tes que también han sufrido un descenso apreciable.

Respecto a las distintas formas de maltrato familiar ha aumentado 
también su número (en total, 1.184 procedimientos).

En los delitos contra la libertad se ha alcanzando un número con-
siderable de incoaciones en diligencias previas, al producirse 683 
por amenazas y coacciones y seis por detención ilegal, si bien en el 
año 2008 los delitos se han mantenido dentro de los parámetros de 
años anteriores.

En la esfera de los delitos contra la libertad sexual se aprecian 
situaciones dispares, ya que, mientras las agresiones sexuales han 
aumentado de manera muy importante, con 161 anotaciones frente a 
las 92 del año anterior, los abusos sexuales manifiestan un moderado 
descenso, con 38 registros frente a los 53 del año anterior, y los deli-
tos de exhibicionismo y provocación sexual evidencian de igual modo 
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una disminución en sus registros, al pasar de 12 anotaciones en 2007 
a dos en 2008, aunque la escasa cifra de estos últimos, según el Fiscal 
Jefe provincial, no permita extraer conclusiones con garantías.

En los delitos contra el patrimonio, han aumentado el número de 
causas iniciadas por robos con fuerza, situándose en 5.322 frente a 
los 3.377 del 2007, año éste en que, por el contrario, disminuyó su 
número, pues en el año 2006 fueron 6.393; los robos con violencia e 
intimidación también han sufrido un significativo aumento en la con-
tabilización, siendo su número el de 703 en 2008, frente a los 538 del 
año anterior. Por lo que respecta a los delitos de daños, también ha 
aumentado su número, siendo el de 6.128 los registrados en 2008 
frente a los 4.007 en el año 2007. Los delitos de estafa y apropiaciones 
indebidas, siguen la misma inercia ascendente, pasando de las 648 
diligencias previas incoadas en el año 2007 hasta las 706 en 2008; en 
igual medida, ha aumentado el número de las apropiaciones indebidas 
pasando desde las 173 contabilizadas en el año 2007 hasta las 337 
incoadas en 2008.

En cuanto a los procedimientos por delitos contra la seguridad 
colectiva, se distinguen en primer lugar los delitos contra la seguridad 
vial. Son, como en otros años, en su mayoría delitos de conducción 
alcohólica. Casi todos son enjuiciados como juicios rápidos, en los 
que además se producen elevadas conformidades de los acusados, 
habiendo aumentado su número a 878, frente a los 416 del año 2007. 
Los delitos por negativa a realización de pruebas de alcoholemia han 
sido 24, frente a los 30 incoados por este motivo en 2007.

El Fiscal de Jaén analiza la evolución del número de los procedi-
mientos penales incoados en la provincia durante los últimos cinco 
años por tráfico de drogas, apreciando como conclusión un ligero 
descenso respecto de otros años, disminución que ya fue acusada en 
el pasado año 2007, que a su vez fue menor que la reseñada en 2006. 
En el año 2008 los delitos de tráfico de drogas con grave daño a la 
salud han dado lugar a 67 diligencias previas; y, sin grave daño, a 22; 
además hay que hace mención a una incoación por delito de tráfico 
de drogas cualificado; datos éstos que en su conjunto son inferiores 
a los del año 2007, cuando se computaron por este tipo de delitos 107 
asuntos. 

Respecto de los delitos contra el medio ambiente, ordenación del 
territorio y para la defensa del patrimonio histórico, también se ha 
producido un aumento, que no es consecuencia de un incremento de la 
criminalidad, sino de la actividad especializada de la Sección corres-
pondiente de la Fiscalía y de la propia Policía Judicial, principalmente 
en materia urbanística.
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Fiscalía Provincial de Málaga

A) Evolución cuantitativa

Partiendo del número total de diligencias previas incoadas durante 
el año 2008, y tras contrastarlas con los registros ofrecidos en 2007, se 
observa una diferencia negativa de sólo 970, lo que representa un lige-
rísimo descenso. En efecto, en el año 2008 se incoan un total 
de 283.152 que convierte a Málaga, a pesar de esta disminución, en la 
Fiscalía Provincial con mayor número de diligencias previas de Anda-
lucía. Por el contrario, se aprecia que durante el año 2008 aumentaron 
en 2.980 las diligencias urgentes respecto del año precedente, lo que 
significa un considerable incremento porcentual. En efecto, en el 
año 2007 se incoaron 8.535 diligencias urgentes y en el año 2008 fue-
ron 11.515, de las además que se calificó un 60 por 100. Estos datos 
cuantitativos son reveladores de una mayor eficacia de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el descubrimiento de algunas 
conductas delictivas singularmente frecuentes. En cuanto a los suma-
rios y a los procedimientos seguidos ante el Tribunal del Jurado, las 
cifras son prácticamente iguales a las ofrecidas en el año 2007.

Hay que señalar que se formularon un total de 13.713 acusaciones, 
con un incremento respecto del año anterior del 12 por 100. De 
ellas. 6.944 corresponden a juicios rápidos. 

Respecto a la distribución territorial de la delincuencia en esta pro-
vincia resulta que en año 2008 los Juzgados de Instrucción de la capi-
tal incoaron un total de 11.474 diligencias previas menos que el 
año 2007, lo que supone una disminución porcentual del 7,6 por 100, 
cantidad importante y muy significativa.

En la Costa del Sol Occidental los resultados no fueron tan satis-
factorios como los arrojados en la capital, por cuanto en este ámbito 
geográfico en el año 2008 aumentaron las incoaciones un 5,68 por 100. 
Preocupa, no obstante, en esta zona costera la naturaleza de las con-
ductas delictivas y su gravedad. En la Costa del Sol oriental los resul-
tados fueron igualmente negativos, ya que en el año 2008 se 
incoaron 2.103 diligencia previas más que en el año precedente 2007, 
es decir el incremento porcentual fue del 10,7 por 100.

En los Partidos Judiciales del interior de la provincia se repitieron 
prácticamente los mismos resultados, pues sólo disminuyeron en 22 
las diligencias previas incoadas en el año 2008.

Sigue llamando la atención el volumen de asuntos que gestiona el 
Servicio de Cooperación Jurídica Internacional de esta Fiscalía, tanto 
por el número de las Comisiones Rogatorias practicadas (87), como 
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por su contenido y por el espectro tan amplio de los países de origen. 
Mayoritariamente (un 60 por 100) tienen por objeto una investigación 
patrimonial y tratan de incidir en el vértice económico de una delin-
cuencia transnacional.

B) Evolución cualitativa

Apunta el Fiscal de Málaga, respecto de los delitos más graves y 
que producen una mayor alarma social, como las distintas formas de 
homicidio, una disminución del 33,99 por 100 respecto de las cifras 
ofrecidas en año anterior. En efecto, en el año 2007 la cifra de diligen-
cias previas de esta naturaleza alcanzó la suma de 103, en tanto en el 
ejercicio 2008 el total fue de 68.

También se observa desde esta Fiscalía Provincial, la mayor de 
Andalucía, como dato muy positivo, la disminución en un 11,38 
por 100 de los delitos contra la libertad sexual.

En cuanto a los delitos contra el patrimonio, y en contra de lo 
apreciado en otras provincias, destacan minoraciones importantes en 
las incoaciones por los delitos de robo con violencia e intimidación y 
de robo con fuerza en casa habitada o en local abierto al público. Así, 
se redujeron en el año 2008, el de violencia e intimidación en un 54,46 
por 100, y el de robo con fuerza en casa habitada o local abierto al 
público, en un 11 por 100. La cifra real, sin embargo, no parece abo-
nar la tesis de la disminución, en opinión del Fiscal Jefe provincial, a 
juzgar por los datos de juicios celebrados y escritos de acusación 
formulados. 

Como en otros territorios, los delitos de violencia sobre la mujer 
aumentaron en 327 causas, lo que implica un incremento porcentual 
del 6,9 por 100.

En la especialidad de Siniestralidad Laboral hay que destacar la 
importante reducción de los accidentes labores. La misma tendencia 
se aprecia con las cifras de los accidentes graves y leves que disminu-
yeron en el ejercicio anterior respecto a los del año 2007 en un 24,5 
por 100 y 16,9 por 100, respectivamente.

La especialidad de Medio Ambiente y Urbanismo ha registrado un 
total de 431 causas, de las cuales 341 corresponden a delitos contra la 
Ordenación del Territorio, 35 a delitos contra el Medio Ambiente, 38 
a delitos contra el Patrimonio Histórico, 15 a delitos contra la Flora y 
la Fauna. 

Por otra parte, 30 anotaciones corresponden a los Incendios Fores-
tales. Merece destacar, no obstante, la fuerte disminución de los deli-
tos de incendios forestales, que han pasado de 151 en el año 2007 a 30 
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en el año 2008, sin duda alguna fruto de una adecuada política preven-
tiva y de una mayor conciencia ciudadana. Es obvio, que desde una 
perspectiva puramente cualitativa la evolución de la criminalidad 
urbanística y medioambiental tiene un especial reflejo en la provincia 
de Málaga y se vincula, en ocasiones, con actuaciones irregulares 
detectadas en la Administración Local.

Los delitos comprendidos en la competencia de la Sección de 
Seguridad Vial, como era de esperar al haberse tipificado nuevas con-
ductas delictivas a través de la Ley Orgánica 15/07, de 30 de noviem-
bre, han experimentado un considerable aumento.

La Sección Especializada de Delitos Económicos, con una impor-
tante presencia de investigaciones desarrolladas por la propia Fiscalía 
a través de sus Diligencias de Investigación Penal presenta un incre-
mento importante de trabajo, apreciándose por el Fiscal de Málaga un 
aumento de su actividad que cifra en un 34,69 por 100.

El tráfico de drogas arroja un total de detenidos en Málaga y en la 
ciudad de Melilla de 1.538 personas. En cuanto a las incautaciones, 
comparando las cifras de los años 2007 y 2008 se observa una dismi-
nución significativa en cuanto al cannabis y sus derivados, habiendo 
sido intervenidos 32.560 kilogramos menos que el año anterior. No 
ocurre así con las aprehensiones de heroína y cocaína que han aumen-
tado, respectivamente y en el año 2008, en 1.040 gramos y en 568.203 
gramos.

Fiscalía Provincial de Sevilla

A) Evolución cuantitativa

El estudio de las cifras constata que en 2008 se registraron en 
todos los Juzgados de Instrucción de la provincia de Sevilla un total 
de 243.493 diligencias previas frente a las 248.938 del año 2007, lo 
que comporta una vuelta a parámetros muy cercanos a las 243.631 
diligencias previas anotadas en el año 2006. En estos números globa-
les no se incluyen las incoaciones directas de juicios de faltas, técnica 
que se sigue en algunos Juzgados, y que este año tiene un alza intere-
sante de analizar, porque en el año 2008 se han incoado directa-
mente 24.891. Este incremento puede haber ejercido influencia en ese 
descenso aparente de las incoaciones de diligencias previas. Además 
se concluyeron más diligencias previas, entendiendo la Fiscalía Pro-
vincial que puede apreciarse un mayor porcentaje de eficacia en el 
número de las tramitadas y de las concluidas. 
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Por su parte, las diligencias urgentes incoadas fueron 7.257, 
habiéndose calificado a lo largo del año un total de 5.803, lo que 
supone casi un 80 por 100 de las mismas. 

Han sido transformadas en procedimiento abreviado un total 
de 8.010 diligencias previas, lo que representa el 3,02 por 100 res-
pecto del volumen total manejado este año por los Juzgados de Ins-
trucción. Estas cifras arrojan datos importantes si son comparadas con 
las ofrecidas en años anteriores: 7.691 en el año 2007, 7.406 en el 
año 2006 y 6.865 en el año 2005. Es decir, existe una línea ascendente 
muy clara que, cuantitativamente expresada, significa este año un 
incremento del 4,14 por 100. 

En los procedimientos ante el Tribunal del Jurado se han produ-
cido 19 incoaciones así como un total de 89 sumarios. En este apar-
tado sube notablemente el número respecto del año 2007, cuando 
hubo 69 sumarios, volviendo a cifras similares a las barajadas en el 
año 2006, en que se iniciaron 86 sumarios.

El examen de la totalidad de los procedimientos arroja un total 
de 12.800 calificaciones efectuadas por la Fiscalía de Sevilla. El incre-
mento global es del 38,60 por 100, pero no podemos sino remarcar el 
que se produce en el procedimiento urgente. El notabilísimo ascenso 
del mencionado apartado refleja el importante esfuerzo colectivo 
durante los servicios de guardia, que alcanza un porcentaje inusitado 
del 88,59 por 100, y que responde primordialmente al empeño efec-
tuado a lo largo del año para atender a las modificaciones legales 
introducidas en el Código Penal en materia de seguridad vial y cuya 
entrada en vigor se escalonó a lo largo del año 2008. Se han calificado 
por este procedimiento en el año 2008 un total de 5.803 diligencias 
urgentes, frente a las 3.077 calificaciones efectuadas en el año prece-
dente o las 2.824 calificadas en el año 2006.

Otro análisis de interés refleja un importante acuerdo con la califi-
cación fiscal de las sentencias dictadas en los juicios rápidos, que se 
sitúa el 56,23 por 100. 

En las cuatro secciones de la Audiencia Provincial se han señalado 
un total de 449 juicios, de los que se han celebrado 330 y suspen-
dido 119, lo que arroja un porcentaje del 26,50 por 100 de suspensio-
nes. A lo largo del año 2008 se han dictado un total de 321 sentencias, 
cifra inferior a la de años anteriores, aunque dentro de cierta estabili-
dad; así, se fallaron 350 en el año 2007 y 348 en el año 2006.

En el año 2008 se han dictado por los Juzgados de lo Penal un total 
de 5.616 sentencias. Observamos un descenso de 429 sentencias, un 7 
por 100 porcentual, que la Fiscal Jefe considera que procede de la 
necesidad de derivar esfuerzos hacia la ejecución por parte de los Juz-
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gados de lo Penal, que evidentemente han debido frenar el ritmo de 
señalamientos dada la avalancha de recepción de ejecutorias directa-
mente procedentes de los llamados juicios rápidos (recordemos que 
cada órgano de lo penal ha recibido este año 324,4 ejecutorias nue-
vas). Comparativamente hablando el descenso lo es en relación con 
las 6.045 sentencias dictadas en el año 2007 y las 5.086 en el 
año 2006.

En el año 2008 han sido dictadas un total de 4.218 sentencias en 
causas remitidas con conformidad de los acusados desde los Juzgados 
de Guardia.

B) Evolución cualitativa

Refiere la Fiscal Jefe que mientras en el año 2006 se registraron 25 
causas por delitos de homicidio y 11 de asesinato, y en el año 2007 tan 
solo se contabilizaron seis diligencias por delitos de homicidio y uno 
de asesinato, en el año 2008 se han incoado 21 por delito de homicidio 
y uno por asesinato. Se registraron además cinco homicidios por acci-
dente laboral, frente a los 16 del año 2007, así como siete imprudentes 
derivados de accidente de tráfico y otras conductas descuidadas.

Dentro de este apartado cabe destacar la incoación de 55 diligen-
cias por delito de aborto. Estas proceden de autoinculpaciones realiza-
das tras una campaña publicitaria realizada por agrupaciones sociales 
que pretendían de esta forma llamar la atención del legislador sobre la 
necesidad del cambio de regulación de la legislación relativa al aborto 
legal. Todas ellas fueron archivadas.

 Los delitos relativos a las lesiones arrojan la cifra de 1.326 dili-
gencias urgentes incoadas y 727 calificadas y 1.704 procedimientos 
abreviados calificados. Llama la atención la Fiscal Provincial sobre 
las 915 diligencias urgentes registradas y las 585 calificadas por mal-
trato familiar, estadística que incluye el maltrato ocasional y el habi-
tual por las dificultades en atender su trato estadístico diferenciado y 
las 691 calificaciones presentadas por delito del artículo 153 CP en 
procedimientos abreviados. Todo ello supone un incremento del 21,75 
por 100.

En los delitos contra la libertad, los registros de diligencias previas 
arrojan un porcentaje negativo del 7,7 por 100 que no se considera 
especialmente relevante. En el análisis del delito de amenazas se 
observa el alza en el uso de la vía de incoación de fórmulas de enjui-
ciamiento rápido ya que en 268 casos se incoaron diligencias urgen-
tes, calificándose 93. En este apartado se registra un incremento 
del 78,84 por 100 en el volumen de calificaciones presentadas. Se han 
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calificado 349 procedimientos abreviados por delito de amenazas, 
esto es, un 91,75 por 100 más que el año pasado. A todo ello cabría 
añadir dos sumarios incoados y otros dos calificados.

En el ámbito de los delitos contra la libertad sexual, en números 
generales aumentan las diligencias en un 106 por 100. Se observa un 
fuerte ascenso de las agresiones sexuales, pero los abusos sexuales 
permanecen en cifras prácticamente similares a las ofrecidas el año 
anterior. Aumentan las denuncias por acoso sexual y las conductas de 
exhibicionismo, apartado que es el único que disminuye. Los delitos 
referentes a la pornografía infantil –con 18 casos– hacen una fuerte 
aparición.

Los procedimientos incoados por infracciones contra el patrimo-
nio suponen el 56,48 por 100 del total de los nuevos procedimientos.

De entre los delitos contra el patrimonio, un 32,40 por 100 de las 
incoaciones lo son por hurto; por robo con fuerza en las cosas un 44,50 
por 100. Para los delitos de robo con violencia e intimidación la cifra 
porcentual es del 2,07 por 100 en relación al total. En este apartado se 
observa un fuerte descenso en el porcentaje de incoaciones, que en el 
año 2007 era del 7,91 por 100.

Por tipos analizados, se destacan las 486 diligencias urgentes cali-
ficadas en delitos de robos con fuerza y las 809 efectuadas en procedi-
miento abreviado; es decir, un total de 1.295 acusaciones que supone 
un descenso del 20,16 por 100 en relación con las formuladas en el 
año 2007. En el caso de los delitos de robo con intimidación, las cali-
ficaciones formuladas en procedimientos urgentes ascienden a 16 y 
a 136 en procedimientos abreviados, lo que hace un total de 152 acu-
saciones. 

En la cifra de hurtos, destacan las 365 diligencias urgentes califi-
cadas. Las cifras de robo y hurto de uso muestran 72 calificaciones en 
procedimientos urgentes y 192 en procedimiento abreviado; esto es, 
un total de 264 acusaciones que supone un incremento del 34 
por 100. 

En relación al delito de estafa son 10 las calificaciones urgentes 
y 135 en procedimientos abreviados, lo que arroja un total de 145 acu-
saciones. Por apropiación indebida han sido realizadas nueve califica-
ciones urgentes y 112 en procedimiento abreviado, lo que supone un 
total de 121 calificaciones con un incremento del 68 por 100. En el 
capítulo de insolvencias punibles se formularon dos escritos de acusa-
ción frente a los 24 efectuados el año pasado. 

Los daños son otra partida importante, con 116 calificaciones 
urgentes por daños dolosos y 355 en procedimientos abreviados, cifras 
que suman un total de 471 acusaciones. Analizadas en relación a las 
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del año 2007 indican un incremento del 36,12 por 100. Como delitos 
contra la propiedad industrial e intelectual se recogen 146 calificacio-
nes en procedimientos abreviados.

En relación con los delitos medioambientales, debemos hacer 
constar que en este año 2008 se han incoado 1.591 diligencias, de las 
que destacamos: 595 anotaciones por delitos contra la ordenación del 
territorio, 33 contra el patrimonio histórico, 328 contra los recursos 
naturales y el medio ambiente, 624 contra la fauna y flora. También se 
iniciaron 485 diligencias previas por delitos relativos a incendio en 
sus diversas modalidades. El análisis comparativo con el año prece-
dente nos arroja un descenso del 18 por 100.

De los delitos de riesgo, los que en concreto analiza la Fiscalía de 
Sevilla por su volumen relevante son los de conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas y demás relativos a la seguridad 
vial, de los que resultan 4.557 incoaciones. La conducción bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas arroja un total de 2.509 diligencias 
previas; los casos de negativa a realizar la prueba registran un fuerte 
incremento, pasando de los 42 casos del año 2007 a los 92 registra-
dos en el año 2008. Los delitos de conducción temeraria, con 63 
registros, descienden respecto de los 141 delitos de conducción teme-
raria registrados en el año 2007. Los casos de conducción sin permiso 
fueron 1.893.

Reseña aparte merecen los delitos contra la salud pública, por la 
importancia, incidencia y relevancia económica de la delincuencia 
relacionada con el tráfico de drogas. En el año 2008 el número de dili-
gencias previas incoadas en los Juzgados de esta provincia por delitos 
de tráfico de drogas ascendió a 1.964, cifra que se eleva con respecto 
a las 1.003 incoadas en el año 2007.
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón

El 21 de enero de 2008 comenzó su andadura la recién constituida 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón, con una plantilla 
compuesta por Fiscal Superior, Teniente Fiscal y un Fiscal. Desde el 4 
de marzo, con la toma de posesión del nuevo Fiscal Jefe Provincial de 
Zaragoza se produjo el efectivo desdoblamiento de ambas Fiscalías, 
completado con la toma de posesión de la nueva Teniente Fiscal de la 
Fiscalía Provincial, que permitió la dedicación en exclusiva a la Fisca-
lía de la Comunidad Autónoma del Teniente Fiscal de la misma.

Resulta igualmente de interés reseñar que desde el 1 de enero 
de 2008 la Comunidad Autónoma de Aragón ha asumido las compe-
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tencias en materia de medios personales y materiales en la Adminis-
tración de Justicia. Así, y al hilo de las comunicaciones enviadas por 
el Fiscal General del Estado al Presidente del Gobierno de Aragón y 
por el Fiscal de Sala Jefe de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía Gene-
ral del Estado al Consejero de Justicia del Gobierno de Aragón, se 
solicitó a la Comunidad Autónoma la dotación de personal para la 
Unidad de Apoyo al Fiscal Superior, para labores de apoyo y asisten-
cia en materias de estadística, informática, gestión de personal y otras 
que no sean de las que, con arreglo al Estatuto, tengan encomendadas 
los Fiscales. Por el Departamento de Política Territorial, Justicia e 
Interior del Gobierno de Aragón, se ha procedido al nombramiento de 
un funcionario del grupo A de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para el desempeño temporal de funciones en la Unidad de Apoyo del 
Fiscal Superior de Aragón; siendo también nombrada una funcionaria 
interina del cuerpo de Tramitación Procesal.

Asimismo, en las peticiones de personal a la Comunidad Autó-
noma, se ha hecho constar la necesidad de la creación de una plaza de 
Gestión Procesal, una de Tramitación Procesal y Administrativa y una 
de Auxilio Judicial para la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que se encuentran pendientes de ser cubiertas.

Fiscalía Provincial de Huesca

A) Evolución cuantitativa

En 2008 las diligencias previas incoadas por los órganos judiciales 
ascendieron a 15.408, por lo que, frente a las 11.772 incoadas en 2007, 
se produce un incremento de 3.636, un 30,88 por 100. Se incoaron 832 
diligencias urgentes, de las que fueron calificadas 597. Respecto del 
año 2007 se ha producido un incremento en las incoaciones de dili-
gencias urgentes de un 33,33 por 100. 

El Ministerio Fiscal presentó un total de 1.139 escritos de califica-
ción, de los que 525 corresponden a procedimientos abreviados, 16 a 
sumarios y uno a procedimiento de la ley del jurado, amén de los ya 
referidos en el marco de las diligencias urgentes. Los juicios de faltas 
en los que intervino el Ministerio Fiscal fueron 1.226.

B) Evolución cualitativa

Cabe indicar la disminución del número de muertes violentas 
acaecido durante el año de referencia, ascendiendo a cinco homicidios 
y un asesinato. Por sus características debe destacarse la muerte pro-
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ducida en el partido judicial de Jaca en la que una mujer desapareció 
para ser encontrada días más tarde en una acequia, a la que al parecer 
había sido arrojada con vida, atada de pies y manos.

El número de procedimientos incoados por lesiones dolosas, inclu-
yendo las cualificadas, asciende a 3.027, lo que supone un incremento 
notable, de un 114,22 por 100, respecto de los 1.413 incoados en 2007. 
Señala la Fiscalía Provincial que existe una importante incidencia de 
las peleas que se producen en locales donde se consumen bebidas 
alcohólicas. Por el contrario, las lesiones por accidente de tráfico y 
demás imprudentes se mantienen en números similares a los del 2007, 
arrojando cifras de 480 diligencias previas incoadas por la primera 
categoría y de 1.791 por la segunda, lo que hace que los incrementos 
respectivos respecto de las cifras del año 2007 sean del 5,96 y 8,02 
por 100.

En cuanto a los delitos contra la libertad, cabe referir un incre-
mento de 235 procedimientos incoados en 2007 a 312 en 2008 
–un 32,76 por 100– siendo el incremento más significativo el de los 
procedimientos por coacciones, que pasan de 75 a 120, lo que supone 
un 60 por 100; seguido por las amenazas no condicionales, que suben 
de 122 a 174, un incremento del 42 por 100; mientras que, por el con-
trario, las amenazas condicionales ven disminuido su número en 
un 59,37 por 100, al bajar de 32 a 13 procedimientos incoados.

En lo que toca a los delitos contra la libertad sexual, cabe señalar 
que coexiste una disminución de los procedimientos incoados por 
agresiones sexuales, que pasan de 35 a 26, lo que supone una disminu-
ción de un 25,71 por 100, con un importante incremento de los proce-
dimientos por abusos sexuales, que suben de 13 a 56. Por lo que se 
refiere a las violaciones, tan sólo se incoó un procedimiento por esta 
tipología en 2008.

En cuanto a los delitos contra las relaciones familiares, se man-
tiene la tendencia a la estabilidad en las diligencias previas incoadas 
por quebrantamiento de deberes de custodia, tras el fuerte incremento 
que experimentaron en 2007, de modo que en 2008 se incoaron 19 
diligencias previas frente a las 18 de 2007. Se aprecia una importante 
subida en el número de diligencias previas incoadas por impago de 
pensiones, pasando de 39 en 2007 a 66, lo que implica un 69,23 
por 100. Lo antedicho evidencia la persistencia de estos ilícitos com-
portamientos que tanto afectan a los intereses familiares, tan necesita-
dos de protección.

Los delitos contra el patrimonio suponen en 2008 un 50,76 por 100 
del total de diligencias previas incoadas en la provincia, 9,76 puntos 
porcentuales más de lo que suponían en 2007. Los incrementos más 
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significativos se producen en las diligencias previas incoadas por 
hurto, 3.302 frente a las 1.845 de 2007 –un incremento del 78,97 
por 100–; por robo en casa habitada o local abierto al público, pasán-
dose de 11 a 51 diligencias previas incoadas; por estafa, subiendo 
a 533 casos frente a los 240 del año anterior –un incremento del 122,08 
por 100–; y por daños, que suponen un incremento del 53,8 por 100 al 
pasarse de 1.431 diligencias previas en 2007 a 2.201 diligencias pre-
vias incoadas en 2008. En el caso de los robos en casa habitada, dicho 
incremento puede en parte obedecer a una mayor precisión en el regis-
tro de estas causas, que en ocasiones se venían anotando genérica-
mente como robos con fuerza.

Por último, cabe indicar cierta tendencia a la estabilidad en lo que 
toca a los delitos contra los derechos de los trabajadores, constando la 
incoación de un total de 37 diligencias previas por todos los tipos 
comprendidos en este capítulo, frente a las 41 de 2007; apreciándose 
un incremento importante en los delitos contra la seguridad e higiene 
en el trabajo, que cuadruplican el número de diligencias incoadas al 
pasar de tres a 12; así como una importante disminución en los delitos 
contra los derechos laborales o de seguridad social, que bajan de 35 
a 23, lo que supone un 34,28 por 100 menos que en 2007. 

Fiscalía Provincial de Teruel

A) Evolución cuantitativa

En 2008 las diligencias previas incoadas por los órganos judiciales 
en la provincia de Teruel ascendieron a 6.481, por lo que, frente a 
las 6.511 incoadas en 2007, se produce una reducción poco significa-
tiva de 30 diligencias, lo que supone un 0,46 por 100, que evidencia 
una tendencia a la estabilidad. Se incoaron 414 diligencias urgentes, 
de las que fueron calificadas 300, lo que supone un 72 por 100 de las 
totales. Respecto del año 2007 se ha producido un incremento en las 
incoaciones de diligencias urgentes de un 17,94 por 100. El Ministerio 
Fiscal presentó un total de 439 escritos de calificación, de los que 136 
corresponden a procedimientos abreviados, dos a sumarios y uno a 
procedimiento de la ley del jurado, además de los ya referidos en el 
marco de las diligencias urgentes.

Los juicios de faltas en los que intervino el Ministerio Fiscal fue-
ron 481, lo que devuelve este apartado a cifras parecidas a las de 2006, 
después del fuerte incremento detectado en 2007 y que fue reflejado 
en la Memoria.
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B) Evolución cualitativa

Cabe indicar en primer lugar el incremento relativo de muertes 
violentas acaecidas durante el 2008, ya que el número de homicidios 
se triplicó, pasando de uno a tres. Las lesiones dolosas, incluyendo las 
cualificadas, se mantuvieron estables en cuanto a su número, llegando 
a 898 diligencias incoadas, frente a las 892 del año anterior. Por el 
contrario, se registró una disminución en las diligencias incoadas por 
lesiones en accidente laboral, bajando de 227 a 188, lo que supone una 
bajada de un 17,18 por 100. 

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, se registró un leve 
aumento en las agresiones sexuales, pasando de 10 a 13 diligencias 
incoadas, si bien se dobló el número de diligencias por abusos sexua-
les, pasando de cinco a 10, lo que supone un aumento del 100 por 100, 
aunque en números absolutos la incidencia es escasa.

Llama igualmente la atención, en el marco de los delitos contra las 
relaciones familiares, el importante aumento de delitos de impagos de 
pensiones, que ascienden a 27 diligencias incoadas, casi doblando la 
cifra de 14 que arrojaba el año 2007.

Revela la Fiscalía informante su preocupación por el notable incre-
mento experimentado por los delitos contra el patrimonio, que, por 
todos los conceptos, pasan de las 2.524 diligencias incoadas en 2007 a 
las 3.044 que se registraron en 2008, con un incremento del 20,60 
por 100. Estos delitos continúan suponiendo una parte importante del 
total de diligencias incoadas, en concreto, un 46,95 por 100 del total. 
Cabe destacar el incremento de hurtos, de 875 en 2007 a 1.047 
en 2008, suponiendo un incremento del 19,63 por 100; y de los robos 
con fuerza, que pasaron a 765, frente a los 593 de 2007, con un incre-
mento del 29 por 100. Hacer igualmente constar la existencia de tres 
robos en casa habitada o establecimiento abierto al público, apartado 
que no registró incoación alguna en 2007.

Como consecuencia directa de la situación socioeconómica exis-
tente en la provincia percibe la Fiscalía informante el incremento en el 
número de estafas, que suben hasta 198 frente a las 106 diligencias 
incoadas en 2007, lo que implica un aumento del 86,79 por 100.

Fiscalía Provincial de Zaragoza

A) Evolución cuantitativa

En 2008 las diligencias previas incoadas por los órganos judiciales 
ascendieron a 100.679, por lo que, frente a las 64.409 incoadas 
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en 2207, se produce un incremento de 36.270, o de un 56,31 por 100. 
Resulta no obstante importante destacar en este caso que, debido a 
ciertos errores detectados en el volcado de datos de Fiscalía, final-
mente se ha optado por hacer referencia, en cuanto a números globa-
les de diligencias previas, a las cifras manejadas por el Consejo 
General del Poder Judicial, tanto en las correspondientes a 2007 como 
a 2008. Se incoaron 4.034 diligencias urgentes, de las que fueron cali-
ficadas 2.885. Respecto del año 2007 se ha producido un incremento 
en las incoaciones de diligencias urgentes de un 44,63 por 100. El 
Ministerio Fiscal presentó un total de 6.379 escritos de calificación, 
de los que 3.453 corresponden a procedimientos abreviados, 38 a 
sumarios y tres a procedimiento de la ley del jurado, amén de los ya 
referidos en el marco de las diligencias urgentes.

Los juicios de faltas en los que intervino el Ministerio Fiscal fue-
ron 5.119.

B) Evolución cualitativa

Cabe iniciar la referencia a los datos referidos al territorio de esta 
Fiscalía provincial mencionando el incremento de homicidios regis-
trados en 2008, constando ocho diligencias previas incoadas frente a 
las dos que se registraron en 2007. De igual modo, se detecta un 
importante incremento en las muertes por accidente laboral, que pasan 
de nueve diligencias incoadas en 2007 a las 13 que figuran en 2008.

Llama igualmente la atención el considerable aumento de procedi-
mientos por lesiones dolosas, incluidas las cualificadas, que ascienden 
a 33.857 frente a las 15.681 registradas en 2007, lo que supone un 
incremento de un 115,91 por 100.

Importantes aumentos se registran igualmente en las diligencias 
incoadas en el Capítulo de Delitos contra la Libertad, que ascienden, 
por todos los conceptos, hasta las 1.065 diligencias, frente a las 643 
de 2007, lo que supone un incremento del 65,62 por 100. Lo propio 
ocurre en las amenazas no condicionales, con un incremento del 72,12 
por 100, al pasar de las 226 diligencias de 2007 a las 389 de 2008; y 
en las coacciones, constando un aumento de un 63,93 por 100, al 
pasarse de 402 diligencias incoadas en 2007 a 659 en el año de refe-
rencia.

Por lo que se refiere a los delitos contra la libertad sexual cabe 
igualmente registrar incrementos significativos, tanto en el ámbito de 
las agresiones sexuales, que pasan de 105 diligencias a 127, con un 
incremento anual del 20,95 por 100; así como en los abusos sexuales, 
que se elevan de 39 a 82.
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Del mismo modo, y ya en materia de delitos contra las relaciones 
familiares, cabe destacar el enorme aumento de matrimonios ilegales, 
cuyas diligencias previas incoadas ascienden de dos a 28 en el trans-
curso del último año; así como el incremento de las incoaciones por 
delito de abandono de familia, pasando de 117 a 183, lo que implica 
un crecimiento de un 56,41 por 100; y por delito de impago de pensio-
nes, que arroja un aumento del 62,85 por 100 al pasar de 140 diligen-
cias incoadas en 2007 a 228 en el 2008.

Pasando a los delitos contra el patrimonio, es de destacar la impor-
tante proporción de los mismos respecto del total de procedimientos 
incoados, hasta el punto de que las diligencias previas incoadas por 
este concepto en 2008 suponen más de la mitad del total, en concreto 
un 50,99 por 100. Hay que reseñar igualmente que se ha producido, en 
cuanto a las cifras globales, un incremento en el número de diligen-
cias previas incoadas por este capítulo de 16.269 respecto de las incoa-
das en 2007, lo que supone un aumento del 46,39 por 100. En concreto, 
los incrementos más significativos se han producido en las diligencias 
incoadas por hurto, con un del 44,65 por 100, arrojando una cifra final 
de 21.815; por estafa, con 1.854 diligencias incoadas y un incremento 
de un 34,83 por 100; y por daños dolosos, con 15.343 diligencias 
incoadas y un aumento superior al 100 por 100. Indica la Fiscalía 
informante como posible causa de algunos de estos incrementos la 
celebración en el verano de 2008 de la Expo 2008, durante la que se 
detectó la presencia de algún grupo organizado de origen croata, dedi-
cado a la comisión de robos.

Similar justificación, con base a un efecto llamada referido por la 
Fiscalía provincial podría explicar el enorme incremento experimen-
tado en los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, 
que pasan de ocho a 49 diligencias incoadas, lo que supone un incre-
mento del 515,5 por 100. Asimismo, se entiende que la existencia de 
ciudadanos extranjeros en situación irregular atraídos por la Expo 
mentada, ha conllevado un importante incremento en las diligencias 
por falsificación de documentos públicos, habiéndose pasado de las 48 
diligencias en 2007 a 123 en 2008.

Otra tendencia preocupante que se consolida es la del ascenso de 
las diligencias incoadas por tráfico de drogas. Si bien se estabilizan 
los casos de tráfico de sustancias que no causan grave daño a la salud 
–98 en 2008 frente a las 94 de 2007–, no puede decirse lo mismo en 
los casos de sustancias que causan grave daño, dándose un incremento 
del 42,86 por 100, al pasarse de 28 diligencias en 2007 a 40 en 2008. 



295

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias

En la actividad del Tribunal Superior del Principado el Fiscal Jefe 
destaca que el Jefe asume el despacho de los asuntos contencioso-
administrativo y de todos los procedimientos derivados de las Sala de 
lo Civil y Penal además de compartir con las tareas propias de la direc-
ción de una Fiscalía Provincial y las tareas de representación y organi-
zativas de la Fiscalía por lo que advierte de la necesidad de la 
reinstauración de la figura del Secretario en la Fiscalía, o en su defecto, 
un responsable de la dirección de la oficina Fiscal, cuestión que espera 
se resuelva de forma definitiva con la creación de las Unidades de 
Apoyo al Fiscal Superior en las Comunidades Autónomas con las 
competencias de Justicia transferidas, ya que está prevista la creación 
de la figura de un Jefe de oficina que pudiera efectuar labores de direc-
ción por delegación del Fiscal Jefe. 

A) Evolución cuantitativa

La conflictividad judicial en materia penal ha aumentado en el 
Principado al situarse el número de procedimientos totales en 81.842, 
frente a los 78.223 del año anterior. En definitiva se produce un 
aumento global del 4,62 por 100. Desglosando la cifra general nos 
encontramos un aumento importante en el número de diligencias pre-
vias que pasa de 61.703 en el año 2007 a 64.659 en el 2008 lo que 
supone un crecimiento porcentual del 4,79 por 100. Respecto a los 
procedimientos correspondientes juicios de faltas se pasa de un 
número de 16.520 en 2007 a 17.183 en 2008 que arroja un 4,01 por 100 
de aumento.

Del total de diligencias por delitos, 3.666 lo fueron por el trámite 
de urgencia de las cuales se calificaron 2.609 por el Fiscal, lo que 
supone un 71 por 100 del total de diligencias urgentes iniciadas este 
año.

La Fiscalía del Principado de Asturias presentó en total este 
año 4.807 calificaciones frente a las 4.391 del 2007. Del total, además 
de las urgentes, que como se señalaba alcanzan las 2.609, se califica-
ron 2.126 en procedimiento abreviado, 63 en procedimiento de Suma-
rio y nueve en procedimiento de Jurado.

En materia de procedimientos por faltas el número de proce-
dimientos alcanzó la cifra de 17.183. El Fiscal intervino en 3.678 vis-
tas tras las que se dictaron las siguientes sentencias: 2.368 
condenatorias y 1.310 absolutorias. Destacan por su número las faltas 
de lesiones y malos tratos y, dentro de las faltas contra el patrimonio 
las de hurto y daños.
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B) Evolución cualitativa

No se ha apreciado una variación notable, en el aspecto cuantita-
tivo, respecto a los años inmediatamente anteriores, aunque destacan 
diferencias en algunos tipos delictivos que examinaremos con más 
detalle.

La cifra de delitos contra la vida se mantiene estable con un con-
junto de 41 diligencias incoadas que se corresponde exactamente con 
el número de diligencias incoadas por estos delitos en el año 2007. 
Dentro de las mismas se observa un ligero crecimiento del número de 
homicidios que pasa de 15 el año pasado a 18 este año. La cifra de 
diligencias incoadas por asesinato se mantiene estable en tres, la 
misma que en 2007. 

El número total de procedimientos incoados por delito de lesiones 
ofreció unas cifras superiores a las del año anterior. En cuanto a las 
modalidades dolosas del delito, destacar 9.123 supuestos de lesiones 
básicas que junto a 395 diligencias por maltrato familiar da cuenta de 
un alto nivel de agresividad o violencia en las relaciones sociales, que 
se mantiene, sobre todo en el ámbito familiar. No debe, sin embargo, 
olvidarse que muchas de las incoaciones por presunto delito de lesio-
nes derivan de partes médicos por atención a lesionados que final-
mente resulta que lo han sido en forma casual. De aquí que una parte 
muy importante de los procedimientos incoados por lesiones, aparez-
can finalmente como concluidos en diligencias previas, por archivo, 
sobreseimiento o en conversión en procedimientos de Juicios de fal-
tas, en los numerosos casos de lesiones dolosas de escasa entidad.

Respecto al resto de modalidades de este capítulo, destacan 2.193 
diligencias por lesiones debidas a accidentes laborales, 4.680 por acci-
dente de tráfico y 2.328 debidas a restantes modalidades imprudentes.

Los delitos contra la libertad sexual han experimentado un ligero 
aumento en la cifra global de procedimientos que se situó en 254 
frente a los 196 del año anterior. Entre ellos destaca notoriamente la 
incoación de 32 causas por delitos de pornografía infantil frente a 
las siete causas incoadas por este tipo de infracción en 2007 lo que da 
cuenta del aumento en la actividad investigadora desarrollada en este 
ámbito.

El total de procedimientos incoados por delitos contra el patrimo-
nio y el orden socioeconómico, se situó en 30.856 cifra inferior a la 
del año anterior que sumaba 31.500. Seguimos advirtiendo, sin 
embargo, que en esta cifra se incluyen los procedimientos por daños 
que, sumando 6.397, no siempre se corresponden con verdaderos deli-
tos contra la propiedad. En estos tipos, como ya hemos comentado 
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respecto a las lesiones, en ocasiones se esconden hechos que final-
mente resultan atípicas. 

Los delitos de hurto siguen siendo los más numerosos, hasta el 
punto de acaparar cerca del 50 por 100 del conjunto de los delitos 
contra la propiedad. Su comisión sigue centrándose en la sustracción 
de carteras o monederos del interior de los bolsos de mujeres en luga-
res con numerosa concurrencia de público (mercadillos, grandes 
almacenes, etc.), así como en las sustracciones de artículos y produc-
tos en grandes superficies y supermercados.

Se observa la estabilización de los delitos de robo con fuerza en 
las cosas que arroja un total de 5.649, siendo esto especialmente signi-
ficativo, puesto que en el año 2007 se habían cometido 5.475 robos de 
estas características, y en el año 2006 5.194, entre los que siguen des-
tacando el de los producidos sobre objetos situados en el interior de 
vehículos aparcados en la vía pública. Las diligencias de robo en casa 
habitada dio lugar a la incoación de 24 procedimientos. Se observa un 
ligero aumento de los delitos de robo con violencia que fue de 584 
frente a los 572 del año anterior, lo cual debe destacarse negativa-
mente habida cuenta de la alarma social que producen este tipo de 
hechos.

Se observa cierto aumento de los delitos de estafa que arroja un 
resultado de 1.715, frente a 1.463 de 2007, así como un ligero descenso 
en los delitos de robo o hurto de vehículos de motor 742 frente a 882.

Entre los delitos contra la libertad se mantienen cifras práctica-
mente estables respecto al año anterior. Se incoaron 1.551 diligencias 
frente a las 1.454 de 2007 constituyendo un capítulo importante los de 
amenazas no condicionales 1.082, amenazas condicionales 165 y 
coacciones 288. Por delito de detención ilegal se observa un creci-
miento importante ya se iniciaron 16 procedimientos frente a 10 del 
año 2007.

Los delitos contra las relaciones familiares motivaron 472 proce-
dimientos, frente a los 478 del año anterior. Estos delitos, sin embargo, 
tienen su mayor exponente en su modalidad de impago de pensiones, 
cuyo número 312, es algo inferior al del año anterior que fue de 340. 
Se produjeron además 126 registro por abandonos de familia y siete 
de abandono de niños.

Otro capítulo numeroso lo constituye el de los delitos contra el 
orden público que dieron lugar a 494 diligencias, entre las que desta-
can las 170 incoadas por delitos de atentado a agente de la autoridad, 78 
por delitos de resistencia a la autoridad, 205 por desobediencia, 22 por 
tenencia ilícita de armas en general con cifras muy similares a las del 
año anterior. 
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E) EVOLUCIÓN DE LA CRIMINALIDAD EN EL ÁMBITO DE 
LA JURISDICCIÓN MILITAR

1. Aspectos cuantitativos: procedimientos iniciados

En los cuadros que se adjuntan, se recogen tanto el número de 
procedimientos judiciales penales iniciados por los distintos órganos 
de la Jurisdicción Militar durante el año 2008, como su comparación 
con años anteriores y su distribución por Tribunales Militares.

Las cifras totales de procedimientos nos muestran los siguientes 
datos en relación con el año inmediato anterior:

Procedimientos iniciados 2008 2007 Diferencia %

Sumarios  ....................................... 178 198 – 20 – 10,10 

Diligencias preparatorias  .............. 772 988 – 216 – 21,86 

Diligencias previas  ........................ 698 778 – 80 – 10,15

Total  ...................................... 1.648 1.964 – 316 – 16,08
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Se observa que (de 2007 a 2008) la cifra total de procedimientos 
penales iniciados continúa experimentando una disminución con res-
pecto a la cifra total correspondiente a los años anteriores. Esa dismi-
nución sigue la línea continuista a la baja mantenida en los ejercicios 
anteriores, y con un descenso más acusado en el ejercicio 2008, por 
cuanto si en el anterior el descenso operado se correspondía con 
un 2,43 por 100, en el período que examinamos, el descenso es 
del 16,08 por 100, con un total de 316 procedimientos menos que en 
el ejercicio anterior, y siempre referido a procedimientos penales, en 
los que se engloban tanto los sumarios, como las diligencias prepara-
torias y previas. 

Conviene, no obstante, recordar que, dado el carácter indetermi-
nado de los hechos objeto de investigación en el seno de las diligen-
cias previas, una correcta valoración de la evolución cuantitativa de la 
delincuencia en el ámbito de la Jurisdicción Militar obliga a centrar el 
análisis en la evolución que concretamente ha experimentado el 
número de procedimientos que se siguen para el enjuiciamiento de 
hechos que desde un principio presentan indicios de constituir algún 
delito de naturaleza militar, cuales son los sumarios y las diligencias 
preparatorias.

Limitando los datos referidos a tal clase de procedimientos (suma-
rios y diligencias preparatorias), durante los cuatro últimos años, la 
evolución es la que se muestrea en el siguiente cuadro:

Procedimientos iniciados 2005 2006 2007 2008

Sumarios  ............................. 284 217 198 178
Diligencias preparatorias  .... 1.055 959 988 772

Total  .............................. 1.339 1.176 1.186 950

Dichos datos ponen de relieve lo ya manifestado con anteriori-
dad, es decir una acentuación de la tendencia a la baja experimen-
tada en los cuatro últimos años, incrementada con los datos 
correspondientes al año 2008, en el que destaca sobremanera el des-
censo tan brusco operado en lo que se refiere a la incoación de dili-
gencias preparatorias, con un total de 772 procedimientos, frente a 
los 988 del año anterior. 

Si procedemos al análisis de los procedimientos iniciados en la 
Jurisdicción Militar, desde la perspectiva de su división territorial y 
funcional, se nos arrojan los siguientes resultados:
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Tribunales militares Número de asuntos 
iniciados en 2008*

Porcentaje 
sobre el total

Tribunal Militar Central ...................  1  0,10 
T.M.T. Primero  ................................  247  26,27 
T.M.T. Segundo  ...............................  333  35,42 
T.M.T. Tercero  .................................  170  18,08 
T.M.T. Cuarto  ..................................  177  18,82
T.M.T. Quinto  ..................................  22  2,34 

Total  .......................................  950  100,00

* Sumarios y diligencias preparatorias

Tales resultados numéricos siguen evidenciando, como ya ocu-
rriera en los años precedentes, que el peso cuantitativo de la Jurisdic-
ción Militar en el orden penal se encuentra depositado en los 
Tribunales Militares Territoriales Segundo (Sevilla) y Primero 
(Madrid), con una neta diferencia del de Sevilla sobre el de Madrid, 
que además, puestos en contraste los datos con los obtenidos en el 
precedente ejercicio de 2007, los dos mencionados Tribunales Milita-
res han pasado a soportar en torno al 61,05 por 100 del total de proce-
dimientos iniciados en el último año 2008, porcentaje muy parecido 
al 62,7 por 100 que absorbían en el precedente año.

En cuanto al resto de Tribunales, el Cuarto (La Coruña), con 
el 18,82 por 100, y el Tercero (Barcelona), con el 18,08 por 100, con-
tinúan a la zaga y a mucha distancia, de los dos anteriores, respecto 
del número total de procedimientos iniciados. El Tribunal Quinto 
(Tenerife), con el 2,34 por 100 y el Central, con el 0,10 por 100, figu-
ran en el último término del resto de los Tribunales Militares.

Por lo que se refiere al número de sentencias dictadas por los Tribu-
nales Militares Central y Territoriales, que en cierta medida demuestran 
el nivel de actividad que mantuvieron, queda aquél reflejado en el 
siguiente cuadro:

Tribunales militares Sentencias dictadas 
durante 2008 Porcentaje sobre el total

Tribunal Militar Central  .............  1  0,12
T.M.T. Primero  ..........................  271  32,53
T.M.T. Segundo  .........................  227  27,25
T.M.T. Tercero  ...........................  125  15,00
T.M.T. Cuarto  ............................  144  17,28
T.M.T. Quinto  ............................  40  4,80

Total  .................................  808  100,00
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Comparada con la actividad desplegada en el año anterior, donde 
se dictaron un total de 824 sentencias, se observa por tanto un ligero 
descenso en el número total de las mismas.

2. Aspectos cualitativos: naturaleza de los delitos cometidos

El siguiente cuadro recoge comparativamente la relación de proce-
dimientos iniciados, distinguiendo las diferentes figuras delictivas 
durante los años 2007 y 2008.

Delitos del Código Penal Militar
Asuntos iniciados*

Diferencia Porcentaje
2007 2008

Revelación de secretos  ................................................  1  0  – 1  – 100

Atentados contra los medios y recursos de la Defensa 
Nacional ..................................................................  5  8  + 3  + 60

Contra centinela, fuerza armada o policía militar ........  2  3  + 1  + 33,33

Ultraje a la Nación Española o sus símbolos  ..............  0  1  +1  + 100

Injurias a los Ejércitos  .................................................  0  2  + 2  + 200

Insulto a superior  .........................................................  42  30  – 12  – 28,57

Desobediencia  .............................................................  24  15  – 9  – 37,5

Abuso de autoridad  .....................................................  27  26  – 1  – 3,7

Deslealtad  ....................................................................  12  13  + 1  + 8,3

Abandono de destino (o de residencia)  .......................  967  764  – 203  – 20

Deserción  ....................................................................  22  12  –10  – 45

Quebrantamientos especiales del deber de presencia  ...  12  4  – 8  – 66,66

Extralimitación en el ejercicio del mando  ..................  3  0  – 3  – 100

Abandono de servicio  .................................................  7  4  – 3  – 42

Abandono de puesto de centinela  ...............................  1  2  + 1  + 100

Incumplimiento obligaciones del centinela .................  1  0  – 1  – 100

Embriaguez en acto de servicio de armas  ...................  3  1  – 2  – 66,66

Contra la eficacia del servicio  .....................................  12  9  – 3  – 25

Contra deberes servicio a bordo  ..................................  0  3  + 3  + 300

Contra la Administración de Justicia Militar  ..............  3  1  – 2  – 66,66

Contra la Hacienda Militar  ..........................................  43  48  + 5  + 11,62

Otros delitos  ................................................................  0  2  + 2  + 200

* Sumarios y diligencias preparatorias.
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Vuelve a quedar patente una vez más que, también en 2008, los 
delitos de abandono de destino y de abandono de residencia (764 en 
total) constituyen, indiscutiblemente, la figura delictiva más relevante 
en el ámbito de la Jurisdicción Militar, alcanzando los procedimientos 
iniciados por dichos delitos el 80,42 por 100 del número total de pro-
cedimientos iniciados, con un ligero descenso respecto del 81,53 
por 100 del año anterior. Si a ellos les unimos además, los iniciados 
por deserción y quebrantamiento especial del deber de presencia (16 
procedimientos), el porcentaje de los delitos contra el deber de pre-
sencia se eleva hasta el 82,10 por 100.

En lo que se refiere al resto de figuras delictivas, situadas todas 
ellas con notable margen de diferencia respecto a los precitados deli-
tos militares contra el deber de presencia, aparecen en segundo tér-
mino, como más significativos, los delitos de insubordinación (insulto 
a un superior, desobediencia y abuso de autoridad), que suponen un 
total de 71, representando por tanto un 7,47 por 100 del total. Es de 
significar el notable descenso en el número total de procedimientos 
iniciados por insubordinación, en cualquiera de sus modalidades, 
frente a los 93 procedimientos del año anterior, aunque con la única 
excepción de los iniciados por delitos de «Abuso de autoridad», con 
sólo uno menos que en el pasado ejercicio.

El tercer bloque de figuras delictivas más significativas lo consti-
tuye el de los delitos contra la Hacienda Militar, con un total de 48 
procedimientos iniciados que suponen un 5,05 por 100 del total, y con 
un ligero aumento del 11,62 por 100 respecto al año anterior. Y, final-
mente, resultan poco significativos los datos relativos a las restantes 
figuras delictivas, mereciendo destacarse tan sólo los 13 procedimien-
tos por delito de deslealtad, uno más que en el pasado año, otros siete 
de quebrantamientos del servicio (abandonos, incumplimientos de las 
obligaciones del centinela y embriaguez), o los nueve contra la efica-
cia del servicio en sus distintas modalidades.

La evolución de la «criminalidad militar» en los últimos años en 
los cuatro grandes grupos de figuras delictivas que han quedado rese-
ñadas con anterioridad, puede verse reflejada, finalmente, en el cuadro 
que sigue, del que podemos deducir que el grupo de delitos contra el 
deber de presencia que había ido en aumento año tras año, desciende 
de manera significativa en el pasado ejercicio, y por supuesto en un 
porcentaje muy superior al descenso operado en el resto de figuras 
delictivas:
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PROCEDIMIENTOS INICIADOS

Grupo de figuras 
delictivas

(artículos del C.P.M.)

Número anual de procedimientos y porcentaje sobre el total anual

2005 2006 2007 2008

Delitos contra el 
deber de presencia 
(arts. 119 a 123) ....... 1.059 79,09 % 960 81,63 1.001 86,29 % 780 82,63 %

Delitos contra la 
disciplina  
(arts. 98 a 106) ........ 164 12,25 % 114 9,70% 93 7,83 % 71 7,47 %

Delitos contra la 
Hacienda en el 
ámbito militar
(arts. 189 a 197) ....... 46 3,43 % 52 4,42% 43 3,62 % 48 5,05 %

Resto de figuras 
delictivas ................ 70 5,23 % 50 4,25% 50 4,21 % 51 5,36 %

TOTAL .................. 1.339 100 % 1.176 100 % 1.187 100 % 950 100 %

3. El orden contencioso disciplinario militar

Los cuadros que se plasman a continuación reflejan la evolución 
experimentada durante los cuatro últimos años en este «suborden » 
jurisdiccional, cuya competencia viene también atribuida a la Juris-
dicción Militar, y que se articula para la revisión judicial de las san-
ciones disciplinarias impuestas a los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Guardia Civil tanto por faltas leves, como por faltas graves o 
muy graves, y que se encuentran contenidas en sus respectivas Leyes 
de Régimen Disciplinario (la Ley Orgánica 08/1998, de 2 de diciem-
bre, para las Fuerzas Armadas, y la nueva Ley Orgánica 12/2007, 
de 22 de octubre, para la Guardia Civil).

Dos son las clases de recursos a través de los que puede instarse la 
tutela judicial efectiva para el control de la legalidad, ordinaria o cons-
titucional, de la actuación correctora de la Administración Militar en 
el ámbito disciplinario: el recurso contencioso-disciplinario militar 
ordinario, y el denominado en la Ley Procesal Militar, recurso conten-
cioso-disciplinario militar preferente y sumario, cual es el configurado 
para la protección de los derechos fundamentales de la persona conte-
nidos en el artículo 53 de la Constitución.

Como ya quedó apuntado en la Memoria de años anteriores, hasta 
hace bien poco era el Tribunal Militar Central el único de los seis 
órganos judiciales militares que venía conociendo ambas clases de 
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recursos (tanto ordinarios como preferentes y sumarios). No obstante, 
a raíz de la doctrina contenida en la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 202/2002, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha venido orde-
nando a los Tribunales Militares Territoriales la admisión de recursos 
ordinarios contra las faltas disciplinarias leves, más allá de la vía 
recursiva que contra estas últimas se halla, hoy por hoy, legalmente 
prevista en la normativa procesal militar, cual es la preferente y suma-
ria, que pasa por ser la única en la que se halla indicada la interven-
ción del Ministerio Fiscal.

Tribunales militares
Recursos contencioso-disciplinarios militares iniciados* y porcentaje sobre el total

2005 2006 2007 2008

T.M. Central 
(Madrid)  ........ 121 41,58 % 119 38,27 % 152 49,35 % 165 57,29 %

T.M.T. Primero 
(Madrid) ......... 47 16,15 % 41 13,18 % 32 10,39 % 39 13,54 %

T.M.T. Segundo 
(Sevilla) .......... 35 12,03 % 56 18 % 40 12,99 % 30 10,41 %

T.M.T. Tercero 
(Barcelona) ..... 28 9,62 % 34 10,93 % 35 11,36 % 21 7,29 %

T.M.T. Cuarto
(A Coruña) ..... 52 17,87 % 50 16,08 % 44 14,29 % 20 6,94 %

T.M.T. Quinto 
(Tenerife) ........ 8 2,75 % 11 3,54 % 5 1,62 % 13 4,51 %

Total ..... 291 100 % 311 100 % 308 100 % 288 100 %

El desglose, por años, diferenciando una y otra clase de recursos, 
ofrece el siguiente resultado:

Recursos iniciados 2005 2006 2007 2008

Ordinarios  ..................................... 82 95 109 175
Preferentes y sumarios ................. 209 216 199 113

Total ...................................... 291 311 308 288

De los datos recogidos en los anteriores cuadros se desprende, por 
un lado, que el mayor peso de la actividad judicial desarrollada pivota 
sobre el Tribunal Militar Central, con un porcentaje que alcanza este 
año el 57,29 por 100, superior por tanto al 49,35 por 100 del año ante-
rior. Se observa además que mientras el número total de recursos ordi-
narios continúa la línea de progresivo aumento (175 se alcanzan en el 

* Se incluyen tanto los recursos ordinarios como los preferentes y sumarios.
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pasado 2008), continúa también el descenso de la impugnabilidad 
contenciosa, en lo que se refiere a los preferentes y sumarios, al 
haberse iniciado en 2008 un total de 113.

Con todo, para comprobar la importancia que representan los 
asuntos contencioso-disciplinarios respecto del total de procedimien-
tos tramitados cada año ante la Jurisdicción Militar, nada mejor que 
establecer una comparación cuantitativa entre aquéllos y los de natu-
raleza penal que se inician por delitos concretos.

Procedimientos iniciados 2005 2006 2007 2008

Procedimientos penales* .............................. 1.339 1.176 1.186 950 

Recursos contencioso-disciplinarios .......... 291 311 308 288

* Sumarios y diligencias preparatorias

Desde la perspectiva de los procedimientos que han sido resueltos 
cada año (ya sea mediante sentencia o mediante auto de inadmisión), 
la comparación de los datos nos presenta el siguiente modelo:

Tribunales militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares resueltos* 

y porcentaje sobre el total

2005 2006 2007 2008

T.M. Central (Madrid)  ........... 86 37,39% 94 44,34% 89 38,53% 121 43,68%

T.M.T. Primero (Madrid)  ...... 39 16,96% 28 13,21% 30 12,99% 44 15,88%

T.M.T. Segundo (Sevilla)  ...... 26 11,30% 20 9,43% 33 14,29% 47 16,96%

T.M.T. Tercero (Barcelona)  ... 30 13,04% 24 11,32% 28 12,12% 30 10,83%

T.M.T. Cuarto (A Coruña)  .... 41 17,83% 35 16,51% 44 19,05% 25 9,02%

T.M.T. Quinto (Tenerife)  ....... 8 3,48% 11 5,19% 7 3,03% 10 3,61%

  Total  ............................ 230 100% 212 100% 231 100% 277 100%

* Resueltos por sentencia o auto de inadmisión. En el Tribunal Militar Central se cuentan tanto los recursos 
ordinarios como los preferentes y sumarios (art. 518 LPM); los restantes Tribunales, como norma, sólo trami-
tan recursos preferentes y sumarios y, muy excepcionalmente, ordinarios.

Por último y como se apuntó anteriormente, pese a que la Fiscalía 
Jurídico Militar no informa en el recurso contencioso-disciplinario 
militar ordinario, debe dejarse constancia de que, a la espera de que se 
resuelva la cuestión interna de inconstitucionalidad planteada respecto 
de los artículos 468.b) y 453.2 de la Ley Procesal Militar, en relación 
con los artículos 24.1, 106 y 117.5 de la Constitución, por la precitada 
Sentencia del Tribunal Constitucional 202/2002, de 28 de octubre, la 



426

doctrina jurisprudencial abierta en el año 2004 por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en sus Sentencias de 24 de septiembre y 2 de 
noviembre, con posterior corroboración en el año 2005 por la Senten-
cia de 25 de febrero, ha venido a suponer una modificación en el 
estado de cosas imperante hasta entonces, al admitirse la interposición 
del recurso contencioso-disciplinario militar ordinario por faltas leves 
ante los Tribunales Militares Territoriales.

Y así, mientras el Tribunal Militar Central inició durante el pasado 
año 2008, un total de 134 recursos ordinarios, el resto de Tribunales 
Militares Territoriales iniciaros un total de 41, desglosados de la 
siguiente forma:

Tribunales militares Número de recursos  
ordinarios iniciados en 2008*

Tribunal Militar Central  ................................................... 134

T.M.T. Primero  ................................................................. 12

T.M.T. Segundo  ................................................................ 10

T.M.T. Tercero  .................................................................. 6

T.M.T. Cuarto  ................................................................... 11

T.M.T. Quinto  ................................................................... 2

   Total .................................................................... 175
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CAPÍTULO III

ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL

A) FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

1. Sala de lo Civil

1.1  Análisis de la situación resolutiva de la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo

El aumento de la capacidad resolutiva de la Sala, que ha tenido 
una progresión constante desde que se iniciaran los primeros planes 
de refuerzo en 2005, se ha consolidado durante el año 2008, según se 
refleja en los datos estadísticos de asuntos resueltos.

En este año se dictaron 1.154 sentencias, habiéndose resuelto ya 
todos los recursos pendientes de la LEC 1881, lo que ha permitido a la 
Sala dedicarse en exclusiva a la vigente LEC 2000. Comparada esta 
cifra con la del año anterior, se observa una leve disminución de la 
capacidad resolutiva de la Sala en fase de decisión, que tiene su origen 
en la jubilación de uno de los Magistrados Eméritos y la baja por enfer-
medad de uno de los Magistrados Titulares, sin que se haya proveído la 
sustitución de ambos. De todas formas, la Sala ha resuelto ya en esta 
fase todos los recursos pendientes de la nueva LEC desde el año 2001 
hasta el año 2003, previéndose que en 2009 se resuelvan los que han 
tenido entrada en los años 2004, 2005 y 2006, así como que se empie-
cen a resolver los recursos correspondientes al año 2007, de tal forma 
que en el año 2010 se resuelva el resto de los recursos del año 2007 y 
los de 2008 y 2009 que hayan rebasado la fase de admisión.

En cuanto a la fase de admisión, también se ha alcanzado el nivel 
máximo de eficacia con la plena operatividad de los planes de refuerzo, 
pues durante el año 2008 se dictaron 5.471 autos finales, cifra similar 
a la del año pasado. Debe hacerse notar que en el año 2008 se han 
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resuelto en esta fase los recursos presentados en el año 2006 y buena 
parte de los del 2007, previéndose que en el año 2009 se resuelva el 
resto de 2007, todo el 2008 y parte del 2009.

El porcentaje de incremento de la capacidad resolutiva de la Sala 
en las dos fases (decisión y admisión) en el año 2008 ha sido del 20,26 
por 100. Ello revela que ya se ha alcanzado el nivel óptimo de produc-
tividad con las medidas de refuerzo adoptadas. La conclusión de todo 
lo anterior es que continúa el notable ritmo de reducción del tiempo 
medio de respuesta para los recursos de casación y extraordinario por 
infracción procesal, a pesar de que se mantiene el elevado índice de 
entrada de nuevos asuntos, que ha sido de 3.560 en 2008 (incluyendo 
todos los que son resueltos por la Sala, no sólo recursos de casación y 
extraordinarios por infracción procesal), con un porcentaje de incre-
mento respecto del año anterior del 1,16 por 100.

Asimismo, como en años anteriores, la Sala se encuentra completa-
mente al día en la tramitación de otros asuntos de su competencia, como 
acontece de manera especial en el caso de los recursos de queja, cuya 
resolución se efectúa de manera inmediata tras su registro y reparto.

También es de significar que, a raíz de la confección del alarde 
ordenado por la Presidencia en el mes de septiembre en las cuatro 
Secretarías de la Sala, se ha optado por hacer, a partir de esta Memo-
ria, un cómputo homogéneo de los datos estadísticos, a fin de adecuar-
los a los suministrados por las Secretarías al Consejo General del 
Poder Judicial, así como para que se aproximen más a la realidad. 

Se detalla a continuación la evolución de la situación resolutiva de 
la Sala de lo Civil: El número de asuntos pendientes al final del 
año 2007 era de 9.489  1, durante el año 2008 se han registrado 3.560 
asuntos, habiendo resuelto por sentencia 1.154 y por auto 5.471, 
siendo el 6424 el número de asuntos pendientes al final de año 2008. 
Por tanto:

El porcentaje de asuntos ingresados en el año 2008 en relación con 
los asuntos ingresados en el año 2007 es de +1,16 por 100.

El porcentaje de asuntos resueltos en el año 2008 en relación con 
los resueltos en el año 2007 es de –5,61 por 100.

El porcentaje de asuntos pendientes en el año 2008 en relación con 
los pendientes en el año 2007: –32,30 por 100.

  1 Aunque en la memoria del pasado año 2007 se hizo constar un número de asuntos pendientes al 
finalizar el año de 7.032, sin embargo, como consecuencia del alarde efectuado en las Secretarías de la Sala en 
el mes de septiembre de 2008, se ha optado, a partir de esta Memoria, por efectuar un cómputo homogéneo de 
los datos estadísticos, a fin de adecuarlos a los suministrados por las Secretarías al Consejo General del Poder 
Judicial, así como para que se aproximen más a la realidad. Ello explica que no coincida la cifra final de 2007 
con la inicial de 2008, de tal forma que la pendencia inicial real es la que se refleja en el cuadro.
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1.2  Actividad de la sección de lo civil de la Fiscalía del Tri-
bunal Supremo

TOTAL ASUNTOS DESPACHADOS  .......... 2.444
Casación  ............................................................ 1.408

Vistos  ..............................................................
Admisión  ........................................................ 5
Inadmisión  ...................................................... 205
Instruido  .........................................................
Dictamen  ........................................................ 1.052
Contestación al Recurso  ................................

– Impugnación  ........................................... 125
– Adhesión al Recurso  ............................... 21

Infracción Procesal  ........................................... 510
Impugnación  .................................................. 15
Inadmisión  ...................................................... 87
Dictamen  ........................................................ 402
Adhesión  ........................................................ 6

Exequatur  ......................................................... 41
Revisión  ............................................................ 72
Competencia  .................................................... 227
Error Judicial  .................................................... 45
Recuso de Queja  ..............................................
Asistencia Jurídica Gratuita  ............................ 7
Conflicto de Jurisdicción  ................................. 1
Laudo  ................................................................ 1
Responsabilidad Civil J. y M.  ......................... 2
Otros  ................................................................. 120
Asistencia Vistas  .............................................. 1
Conflicto Competencia  .................................... 7
Diligencias Informativas  ................................. 1
Rescisión  .......................................................... 1

Entre las actividades de la Sección de lo Civil del Tribunal 
Supremo, destaca el estudio realizado bajo el título «De la efectiva 
aplicación de la Convención Internacional de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, y sus efectos en 
el derecho interno», que fue remitido a todas las fiscalía en virtud de 
su trascendencia en dicha materia. En el expresado trabajo se reflexiona 
sobre la incidencia de dicha Convención en las instituciones de la 
tutela, curatela y guarda de hecho, proceso sobre capacidad de las per-
sonas y medidas cautelares a adoptar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 762 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, así como 
en otras normas sustantivas y procesales concordantes.
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Tradicionalmente también se hace referencia en este apartado al 
funcionamiento de la Comisión Central de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, que en transcurso del año 2008 alcanzado plena estabilización.

Durante dicho período se han celebrado 22 reuniones en las que se 
han estudiado el conjunto de expedientes según la siguiente clasifica-
ción: 

a) Designaciones provisionales denegadas por el Colegio de 
Abogados de Madrid (con la subsiguiente clasificación entre excep-
cionales, sobreseídas, con renuncia de profesional, ordinarias y peti-
ción de procurador).

b) Expedientes en los que se ha designado provisionalmente 
abogado por el Colegio de Abogados de Madrid.

c) Solicitudes del reconocimiento extraordinario del derecho.
d) Manifiestamente insostenibles.
e) Solicitudes de extranjeros residentes fuera de España.
f) Solicitudes cuando no es preceptiva la asistencia de letrado y 

procurador.
g) Renuncia de profesionales.
h) Insostenibilidad de la pretensión y otros.

Muchos de los aspectos conflictivos en la interpretación de la Ley 
de Asistencia Jurídica Gratuita (significadamente en relación con los 
recursos de casación penal y sobre el nombramiento de procuradores 
en la jurisdicción contencioso-administrativa cuando su asistencia no 
fuera preceptiva) han quedado definitivamente solventados, así como 
las dudas referentes a la posibilidad de recurrir de conformidad con el 
artículo 20 LAJG la declaración de insostenibilidad acordada por la 
Comisión en los supuestos en los que el dictamen del Colegio de Abo-
gados y del Ministerio Fiscal sean coincidentes con declarar indefen-
dible la pretensión. Las dudas sobre la cuestión derivan de las distintas 
interpretaciones dadas por las diferentes jurisdicciones y por el Tribu-
nal Constitucional. 

Aunque en un principio se consideró que contra dicho acuerdo 
sólo sería posible acudir a la vía contencioso-administrativa, con pos-
terioridad y ante la resolución del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón se aceptó la vía impugnatoria del artículo 20 LAJG, lo que ha 
determinado que, con miras a favorecer el acceso al recurso del intere-
sado y partiendo de la base de que los efectos de la declaración de 
insostenibilidad consisten en desestimar la solicitud del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, hayamos tramitado por este último cauce 
las impugnaciones producidas.



431

El año 2008 puede ser calificado como período de consolidación 
en el funcionamiento de la Comisión. Resueltos muchos de los pro-
blemas derivados del derecho transitorio y competenciales respecto de 
la Comisión de Asistencia Jurídica de la Comunidad de Madrid, el 
número total de solicitudes ordinarias recibidas en ese tiempo ha 
aumentado un 7,552 por 100 respecto del año anterior.

El volumen general de expedientes de otra naturaleza ha seguido 
la misma tendencia. Siguiendo los estadillos de años anteriores, la 
actividad de la Comisión se puede reflejar de la siguiente manera:

SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA RECIBIDAS

Año 2006 Año 2007 Diferencial Año 2008 Diferencial

5.572 5.757 +3,32% 6.192 +7,55%

SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA AÑO 2008

Recibidas 2008 6.192

Resueltas 2008 6.174

IMPUGNACIONES AÑO 2008

Total recibidas  
año 2008 Autos resolviendo dictados en año 2008

Confirmar Revocar Archivar Desistido

8 8 1 1 

EXPEDIENTES DE INSOSTENIBILIDAD

Total recibidos  
año 2008 Total resuletos en año 2008

317

275

Insostenible Sostenible colegio Sostenible fiscal Otros

254 15 2 4

Dado el sentido de las resoluciones adoptadas hay que admitir que, 
en la mayoría de las ocasiones y en todos los órdenes jurisdiccionales, 
las solicitudes de asistencia jurídica gratuita están justificadas. La 
denegación y archivo de las solicitudes sólo alcanzó a 208 asuntos del 
total recibido.
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El buen funcionamiento y coordinación con los servicios del Ilus-
tre Colegio de Abogados de Madrid también queda reflejado en el 
cuadro estadístico en el que consta que sólo en un 0,25 por 100 de 
ocasiones se ha tenido que devolver al Colegio sus designaciones pro-
visionales.

Del mismo modo la tramitación ordenada de los expedientes 
seguidos en el ámbito de la propia Comisión Central queda acreditada 
por los imperceptibles supuestos en que ha sido precisa la revocación 
en interés del interesado de la decisión adoptada por defecto de trami-
tación en nuestra sede.

En cuanto a la naturaleza de los acuerdos de la Comisión, en la 
práctica totalidad de los mismos se reconoció el derecho a la Asisten-
cia Jurídica gratuita como se expone en el cuadro siguiente.

NATURALEZA DE LOS ACUERDOS (total 6.602)

Reconocimiento del derecho  ............................................................... 5.880

Denegación de la solicitud  .................................................................. 203

Solicitar documentación  ...................................................................... 40

Devolución al ICAM  ........................................................................... 12

Otros  .................................................................................................... 70

Trámites artícu  lo 32 (insostenibles)  .................................................... 316

Trámites artícu  lo 33 (peticiones de documentación)  .......................... 81

ACTIVIDAD DEL FISCAL DE SALA DELEGADO PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS MAYORES

La función de tutela de los derechos de los ciudadanos y del interés 
público atribuida al Ministerio Fiscal en el artículo 124.1 de la Constitu-
ción, tiene especial trascendencia respecto de determinados grupos 
sociales que, por diferentes circunstancias, se hallan en situación de 
mayor vulnerabilidad o desprotección, tanto a la hora de hacer valer sus 
derechos como de defenderse frente a las infracciones de los mismos. 
Sin duda, uno de esos grupos es el de las personas mayores, colectivo 
que según la Exposición de Motivos de la Ley 39/2006 de 14 de diciem-
bre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia (en lo sucesivo, Ley de Dependencia), en 
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España está experimentando un importante crecimiento hasta el punto 
de que «la población de más de sesenta y cinco años (…) se ha dupli-
cado en los últimos treinta años, para pasar de 3,3 millones de perso-
nas en 1970 (un 9,7 por ciento de la población total) a más de 6,6 
millones en 2000 (16,6 por ciento)», con la particularidad añadida de 
que los avances tecnológicos y científicos de nuestro tiempo, han hecho 
posible una evidente mejora de la calidad y esperanza de vida, lo que la 
propia Ley de Dependencia denomina «el envejecimiento del envejeci-
miento», que se traduce en que la población de más de ochenta años de 
edad se ha duplicado en nuestro país en los últimos veinte años. 

Sin perjuicio de las funciones que, en relación con este colectivo, 
son asumidas por otros Fiscales de Sala con carácter general en mate-
ria penal o en ámbitos especializados como la protección de las vícti-
mas de delitos o las tutelas e incapacidades, se ha querido abordar una 
tarea preventiva consistente en asegurar a los afectados –personas 
mayores y quienes se encargan de su cuidado– la necesaria informa-
ción acerca de los derechos que les asisten y los instrumentos que los 
poderes públicos ponen a su servicio para hacerlos valer, en aras a 
garantizar, en último término, la efectividad del derecho a la dignidad, 
a la integridad física y moral y a disfrutar de un trato adecuado a sus 
necesidades frente a la desinformación y las conductas inadecuadas y 
abusivas de cualesquiera sujetos o entidades. Se trata al fin de allegar 
un esfuerzo especializado del Ministerio Fiscal que ofrezca cobertura 
a este sector definido de la población, cuidando además de asegurar 
escrupulosamente la aplicación del principio constitucional de unidad 
de actuación del Ministerio Fiscal. 

A tal fin, y conforme prevé la vigente redacción del artículo 22.3 
del EOMF –que da expresa cobertura a la delegación de funciones del 
Fiscal General del Estado–, por medio de Decreto del Fiscal General 
del Estado de fecha 6 de febrero de 2008, se produjo la creación de la 
nueva figura del Fiscal de Sala Delegado para la Protección y la 
Defensa de los Derechos de las Personas Mayores, habiendo sido 
designado para el desempeño de dicha función el Excmo. Sr. Fiscal de 
Sala Emérito del Tribunal Supremo, don Jorge Sena Argüelles, quien, 
desde su nombramiento, ha desarrollado toda su actividad en torno a 
esos problemas que, de hecho y de derecho, se han ido planteando en 
relación con las personas mayores en el ámbito del tejido social en el 
que se desarrollan sus actividades, entendiendo como tales a todas 
aquellas que superan los sesenta y cinco años, en contraste con otros 
parámetros marcados por las naciones de nuestro entorno occidental, 
que se apoyan en razonamientos políticos, sociales y económicos dis-
tintos a los de España.
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A este respecto, lo primero que se ha abordado es la entrada en 
contacto con aquellas instituciones, públicas o privadas, que de una 
forma u otra dedican sus generosos esfuerzos en colaborar positiva-
mente en el ámbito de los derechos de las personas mayores.

Así pues, se han celebrado entrevistas con las siguientes entidades:

– Confederación Española de Organizaciones de Mayores 
(CEOMA).

– Asociación de Mayores Pablo Iglesias.
– AFAL Contigo (Asociación Nacional de Enfermos de Alzheimer).
– Fundación AFAL (encargada de la tutela de adultos afectados 

por el Alzheimer).
– Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de España.
– Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de 

Madrid.
– Delegación de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento 

de Madrid.
– Fundación AEQUITAS. Sección en relación con la dependencia.
– VITALIA. Acogimiento de Mayores sometidos al Tratamiento 

Hoffmann.
– Fundación APROCOR.
– Agencia Madrileña para la tutela de adultos (AMDA).
– Dirección General del IMSERSO.
– Sociedad Española de Geriatría y Gerontología.
– Hermandad de Pensionistas de la Administración Local de 

España.

Con todas estas instituciones se han mantenido contactos conti-
nuos y fluidos, observándose un gran interés por su parte a la hora de 
trasladar al Fiscal de Sala los problemas concretos de personas con-
cretas, cuya resolución se ha abordado en cada caso dentro del marco 
de actuación al que se ha hecho alusión previamente.

Además se ha recabado la actuación personal del Fiscal de Sala en 
determinados foros. Así, se ha actuado desarrollando diversas ponencias:

– Jornadas Malos Tratos a Mayores: observa y actúa (octubre 
de 2008), organizadas por la Dirección General de Mayores del Ayun-
tamiento de Madrid, celebradas en el Museo de la Ciudad.

– Jornadas AFAL Contigo (soluciones para mayores, los malos 
tratos).

– Jornadas sobre malos tratos a mayores, organizadas por la 
Comisaría General de Seguridad Ciudadana en el complejo policial de 
Canillas.
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Por otro lado, se han realizado también algunas colaboraciones en 
prensa escrita, bien a través de la elaboración de textos, bien mediante 
la realización de entrevistas personales, en los siguientes medios:

– Revista AFAL Contigo.
– Revista de la Unión Democrática de Pensionistas.
– Periódico Entre Mayores.
– Revista Intergeneraciones.
– Revista ESTOESVIDA.

En el momento de redactar este texto, está asimismo pendiente la 
celebración de una reunión, esperamos que fructífera, con represen-
tantes de la asociación AFAL Contigo y la Sociedad Española de 
Geriatría y Gerontología, para discutir y confeccionar un Protocolo 
que sirva como modelo para la detección de malos tratos a personas 
mayores, bien en sus domicilios, bien en las Instituciones de Acogi-
miento.

La Federación CEOMA ha tenido a bien incluir al Fiscal de Sala 
como miembro del denominado Gabinete Científico, que ha de coor-
dinar las diversas ponencias que se presenten en relación con la 
IX Edición de su Congreso que, bajo el lema «El arte de envejecer», 
se celebrará en Sevilla a fines de octubre de 2009. Con tal motivo se 
ha estudiado y opinado sobre las diversas ponencias presentadas.

Por otro lado, y como consecuencia de las denuncias recibidas en 
la sede del Fiscal de Sala, generalmente relacionadas con malos tratos 
a mayores ocurridos en otros territorios, se ha mantenido comunica-
ción fluida y eficaz con las Fiscalías de Madrid, Salamanca, Palma de 
Mallorca y Palencia. El resultado de las investigaciones fue conve-
nientemente comunicado al Fiscal de Sala, lo que constituye la mues-
tra de una línea de actuación coordinada y eficaz del Ministerio Fiscal 
en la que se debe perseverar.

Finalmente, se han incoado desde el nombramiento del Fiscal de 
Sala once expedientes a partir de otros tantos hechos denunciados por 
personas mayores, bien perjudicadas directamente, bien de sus fami-
liares cercanos. En ese sentido y dado el éxito de las actuaciones lle-
vadas a cabo, se debe destacar la consecución de la declaración como 
DEPENDIENTES de dos personas por parte de la comunidad autó-
noma correspondiente, así como su cualificación cuantitativa y cuali-
tativa; el trámite de dichos expedientes se encontraba paralizado, 
siendo decisiva la intervención del Fiscal de Sala para su reactivación, 
resultando los interesados finalmente gratificados con los servicios 
que les correspondían conforme a la Ley de Dependencia.
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2. Sala de lo Penal

Los datos estadísticos globales correspondientes a las dos Seccio-
nes de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo, relativos al 
año 2008, son los siguientes:

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS REGISTRADOS EN 2008

Tribunal Supremo

Conflictos de la Sala del art. 38 LOPJ  ................................................... –
Conflictos de la Sala del art. 39 LOPJ  ................................................... 4
Conflictos de la Sala del art. 42 LOPJ  ................................................... 1
Conflictos de la Sala del art. 61 LOPJ  ................................................... 3

Sala dos de Tribunal Supremo
Recursos de casación: 

– Preparados por el Ministerio Fiscal:

Interpuestos 1.  .................................................................................... 124
Desestimados2.  43

– Preparados por las partes:

Apoyados íntegramente 3. .................................................................. 38
Apoyados desfavorablemente 4.  ........................................................ 96
Inadmisión 5.  ...................................................................................... 1.823
Impugnación 6.  .................................................................................. 1.288

Recursos de queja:

Estimando 7.  ...................................................................................... 1
Desestimando 8.  ................................................................................. 52

Unificación de doctrina:

– Vigilancia penitenciaria:

Apoyo 9.  ............................................................................................. –
Impugnación 10.  ..................................................................................  3

– Menores: 

Apoyo 11.  ............................................................................................. _
Impugnación 12.  ..................................................................................  2

Recursos de revisión:

– Interpuestos por el Ministerio Fiscal  .................................. 110
– Interpuestos por la parte  ...................................................... 5
– Interesados por el Ministerio de Justicia  .............................  –

Cuestiones de competencia .....................................................................  229
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NATURALEZA DE LOS ASUNTOS REGISTRADOS EN 2008

Indultos:

– Informados favorablemente  ................................................ 7
– Informados desfavorablemente  ........................................... 229

Señalamientos:

– Sin vista ............................................................................... 922
– Con vista  ............................................................................. 43

Resoluciones:

– Autos  ................................................................................... 1.728
– Sentencia.  ............................................................................ 965

Varios:

– Error judicial  ....................................................................... 8
– Insostenibles ........................................................................ 20
– Dictámenes en ejecución  .................................................... –
– Nulidades  ............................................................................ 4
– Varios  .................................................................................. –

Causas especiales:

– Incoadas por querella  .......................................................... 11
– Incoadas por denuncia  ........................................................ 3

Como ya se comentaba en Memorias anteriores, el proceso de 
informatización que experimentó en su momento la Secretaría de la 
Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo ha permitido un exacto con-
trol y seguimiento de los asuntos despachados, otorgando a las cifras 
estadísticas su auténtica y real dimensión lo que, posiblemente, no 
ocurría en años anteriores, y debe tenerse en cuenta a la hora de esta-
blecer la inevitable comparación entre unas y otras.

Ha de subrayarse, además, que la modificación del artículo 14 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal ha tenido como consecuencia, 
desde la perspectiva de la Casación, una mayor complejidad de los 
asuntos que ahora son objeto de Recurso de Casación.

La plantilla de la Fiscalía, integrada en este momento por 35 Fis-
cales, se encuentra estructurada en dos Secciones con ubicación, una 
en la sede del Tribunal Supremo y otra en la sede de la Fiscalía Gene-
ral de Estado.

La necesaria unificación de criterios entre una y otra Sección se ha 
logrado a través del mantenimiento de reuniones conjuntas de ambas 
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que, periódicamente o cuando circunstancias extraordinarias lo recla-
maban, se han venido celebrando a lo largo del pasado año.

Durante el año 2008, con la finalidad de lograr el pronunciamiento 
de la Sala II del Tribunal Supremo en determinadas cuestiones, se 
interpusieron varios recursos de casación sobre temas puntuales, 
mereciendo destacarse el interpuesto a la búsqueda de clarificación 
jurisprudencial en torno a los conceptos de «extrema gravedad» y 
«buque» a los efectos de aplicación del artículo 370 CP, dados los 
muy distintos pronunciamientos existentes al respecto en determina-
das Audiencias Provinciales. Ello provocó el Acuerdo de Pleno no 
jurisdiccional de la Sala II de 25 de noviembre de 2008.

Se examinó en primer lugar la conveniencia de utilizar un criterio 
numérico de cantidad de sustancia estupefaciente para integrar la 
«híper agravación» del artícu  lo 370.3 CP acordándose que la aplica-
ción del mismo, referida a la «extrema gravedad» de la cuantía de la 
sustancia estupefaciente, procederá en todos aquellos casos en los que 
el objeto del delito esté representado por una cantidad que exceda del 
resultante de multiplicar por 1.000 la cuantía aceptada por la Sala II 
como módulo de apreciación de la agravante de «notoria importancia» 
prevista en el artículo 369.6.ª CP.

En lo tocante al concepto de «buque», y a los efectos del 
ar tículo 370.3 CP se acordó que no toda embarcación puede integrar 
dicho concepto, sino que la agravación está reservada para aquellas 
embarcaciones con propulsión propia o eólica y, al menos, una 
cubierta, con cierta capacidad de carga e idónea para realizar travesías 
de entidad. Por tanto, quedan excluidas de este concepto, con carácter 
general, las lanchas motoras, planeadoras y otras embarcaciones semi-
rrígidas.

Entre los asuntos en los que ha intervenido la Fiscalía de lo Penal 
del Tribunal Supremo el pasado año, merecen destacarse, por la tras-
cendencia de su contenido, los siguientes:

1) Recurso núm. 2/10773/08, formulado por determinadas per-
sonas físicas y jurídicas contra la sentencia de 25 de marzo de 2008, 
dictada por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (Sección 4.ª) 
y recaída en el Procedimiento Abreviado 240/2001 del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 3.

Se refiere al denominado asunto «GESCARTERA». El recurso se 
integraba por más de un centenar de motivos contra los pronuncia-
mientos condenatorios de la Audiencia Nacional por los delitos de 
apropiación indebida y falsedad documental. Entre las cuestiones jurí-
dicas planteadas merece una especial referencia la relativa al delito de 
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apropiación indebida y su eventual apreciación por vía de la comisión 
por omisión en grado de complicidad. El Ministerio Fiscal sostenía el 
criterio de que la «comisión por omisión» en grado de autoría existirá 
cuando pueda formularse un juicio de certeza, o de probabilidad 
rayana en la certeza, sobre la eficacia que habría tenido la acción omi-
tida para la evitación del resultado. Comisión por omisión en grado de 
complicidad existirá, por su parte, cuando el mismo juicio asegure que 
la acción omitida habría dificultado de forma sensible la producción 
del resultado, lo que equivaldría a decir que la omisión ha facilitado la 
producción del resultado en una medida que se puede estimar apre-
ciable.

Otra cuestión muy discutida por los algunos recurrentes se cen-
traba en las declaraciones de responsabilidad civil acordadas por la 
Sala sentenciadora en torno a responsabilidad civil derivada del 
ar tículo 122 CP (participación a título lucrativo). El artículo 122 del 
Código Penal recoge la restitución de la cosa y el resarcimiento del 
perjuicio o daño patrimonial originado al sujeto pasivo del delito en 
las denominadas «adquisiciones a título lucrativo», y que no son sino 
una consecuencia del principio de que «nadie debe enriquecerse inde-
bidamente en virtud de negocios jurídicos que se derivan de causa 
ilícita», desarrollando una institución jurídica que ha adquirido carta 
de naturaleza con el nombre de «receptación civil».

Como pone de manifiesto la STS 368/2007, de 9 de mayo, reco-
gida en la sentencia que ahora se impugna, los requisitos necesarios 
para la apreciación de la figura que se recoge en el artículo 122 CP 
son los siguientes: 1.º) que exista una persona, física o jurídica, puesto 
que se trata de la exigencia de una responsabilidad civil y ésta es sus-
ceptible de hacerse contra los entes sociales con personalidad recono-
cida por el derecho, que hubiese participado a los efectos de un delito 
o falta, en el sentido de haberse aprovechado de ellos por título lucra-
tivo, por lo que quedan excluidas las adquisiciones en virtud de nego-
cios no susceptibles de esta calificación jurídica; 2.º) el adquiriente 
debe tener meramente conocimiento de la adquisición e ignorar la 
existencia de la comisión delictiva de donde provienen los efectos, a 
fin de impedir la aplicación del «crimen receptacionis» en concepto 
de autor, cómplices y encubridor. La condena como responsable penal 
origina la aplicación del artículo 116 CP y no la del artículo 122 CP; 
3.º) la valoración antijurídica de la transmisión de los objetos y su 
reivindicabilidad se ha de hacer de acuerdo con la normativa que 
regula el tráfico jurídico, y la determinación del resarcimiento se rea-
lizará por la cuantía de la participación.
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El recurso está pendiente de su resolución por la Sala II del Tribu-
nal Supremo.

2) Recurso núm. 2/10084/08, se refiere al denominado asunto 
«EKIN», consistente en el enjuiciamiento del entorno del grupo terro-
rista ETA.

La Sentencia, y los recursos presentados contra ella tenían unas 
dimensiones muy superiores a lo habitual, en consonancia con las cir-
cunstancias en él concurrentes (57 procesados, dieciocho meses de 
duración de la vista oral, entre otras).

Todo ello aconsejó, que siguiendo el ejemplo de lo realizado en el 
asunto del atentado terrorista del 11 de marzo, se hicieran seis grupos 
de trabajo, coordinados respectivamente por los Fiscales de Sala y 
Fiscales del Tribunal Supremo más antiguos, para encargarse de su 
despacho. Este sistema permitió que se emitiera el correspondiente 
dictamen en un plazo relativamente corto, a pesar del extenso volu-
men y complejidad de la causa.

Aunque el dictamen respetaba en lo esencial el tenor de la Senten-
cia recurrida, se apoyaron total o parcialmente, distintos motivos, para 
solicitar una disminución generalizada de las penas impuestas, que lo 
habían sido en el máximo legal sin motivación suficiente, y la absolu-
ción de alguno de los condenados (seis en total) que se entendió, no 
tenían relación directa con los hechos enjuiciados.

La STS 480/2009, de 22 de mayo, ha acogido prácticamente todos 
los argumentos del Ministerio Fiscal. Los fundamentos de la misma 
serán expuestos con detalle en la Memoria del próximo año.

3) Sentencia 503/2008, de 17 de julio, dada en el procedimiento 
por los atentados del 11 de marzo de 2004, a través de la que el Tribu-
nal Supremo casó parcialmente la dictada por la Sección Segunda de 
la Audiencia Nacional de fecha 31 de octubre de 2007, sentencia de 
enorme trascendencia, no sólo por la gravedad y dramatismo de los 
hechos que originaron el proceso, sino también desde el punto de vista 
estrictamente jurídico.

La sentencia acota el concepto de organización terrorista, respecto 
del mantenido por la Sala en líneas generales desde la sentencia sobre 
Jarrai, Haika y Segi.

Se exige por el Tribunal la constatación fáctica de realización de 
actividades demostrativas del paso a la acción, frente a la mera expre-
sión de ideas, poniendo de manifiesto que «para afirmar la existencia 
de una banda armada, grupo de organización terrorista, no basta con 
establecer que los sospechosos o acusados sostienen, y comparten 
entre ellos, unas determinadas ideas... Es preciso acreditar que quie-
nes defienden esas ideas, convirtiéndoles en sus fines, han decidido 
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imponerlas a los demás mediante medios violentos… Es preciso esta-
blecer que, desde la mera expresión y defensa de unas ideas, han ini-
ciado de alguna forma, incluso con la decisión efectiva de llevarla a 
cabo, su paso a la acción con la finalidad de imponer sus ideas radi-
cales fuera de los cauces pacíficos, individualmente y como grupo».

3. Sala de lo Contencioso-Administrativo

A) Procedimiento de protección de derechos fundamentales

La actuación del Ministerio Fiscal en el ámbito de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa viene ceñida en buena medida al ámbito 
del procedimiento especial de protección de derechos fundamentales, 
que aparece regulado dentro de los procedimientos especiales de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, con la finalidad de dar efectividad al pro-
cedimiento preferente y sumario de tutela de los derechos y libertades 
fundamentales a que se refiere el artículo 53.2 de la Constitución.

Se aprecia, en términos generales, un incremento notable en el 
número de asuntos despachados, pues frente a los 211 dictámenes y 
demás actuaciones de la Fiscalía en el año 2007, se realizaron un total 
de 297 intervenciones durante el ejercicio de 2008, lo que supone un 
incremento de 86 asuntos en términos absolutos y un aumento porcen-
tual del 40 por 100, debido esencialmente al número de recursos de 
casación interpuestos por el Fiscal en procedimientos relacionados 
con las asignaturas denominadas genéricamente como «Educación 
para la Ciudadanía y Derechos Humanos», integradas en los planes 
curriculares de la Educación Secundaria Obligatoria (en adelante, la 
ESO) y del Bachillerato. 

Analizando los datos estadísticos por apartados, se aprecia que en 
el de los recursos de casación formalizados la Sección emitió un total 
de 244 dictámenes en 2008, de los que 167 fueron presentados en 
recursos formalizados por otras partes y los 77 restantes correspondie-
ron a los recursos de casación interpuestos por la Fiscalía referidos 
todos ellos a la mencionada asignatura de Educación para la Ciudada-
nía y Derechos Humanos.

Del total de 167, 123 lo fueron de personación y admisión y los 44 
restantes de alegaciones de fondo, frente a las 192 del año 2007, de las 
que 86 fueron de personación y admisión y 86 también de alegaciones 
de fondo. En términos comparativos se aprecia, por tanto, un impor-
tante incremento en el número de las actuaciones de personación y 
admisión cifrada porcentualmente en el 43 por 100, mientras que en el 
de alegaciones de fondo se observa un descenso notable, de aproxima-
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damente el 48 por 100. La razón puede ser debida a un retraso en la 
tramitación de asuntos por parte de la Sala motivado posiblemente por 
la huelga de funcionarios que tuvo lugar durante los meses de febrero 
y marzo. En todo caso, tampoco en términos absolutos las cifras son 
importantes.

En lo que atañe al apartado que denominamos de Otras Interven-
ciones, el número total de asuntos despachados fue de 53 en 2008 
frente a los 39 del año 2007, lo que en términos porcentuales ha 
supuesto un incremento del 35 por 100. De este apartado destacar que 
durante el año 2008 la Sección despachó un total de siete incidentes 
extraordinarios de nulidad de actuaciones contra sentencia del 
ar tículo 241 de la LOPJ frente al ejercicio anterior en que no tuvo 
ocasión de formalizar ningún dictamen. La razón es debida a que la 
doctrina del Tribunal Constitucional, luego de la reforma introducida 
en el párrafo primero del apartado 1.º del mencionado artículo de la 
LOPJ por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, en relación con el 
presupuesto de agotamiento de la vía judicial previa, exige la promo-
ción del incidente cuando se invoque vulneración de algún derecho 
fundamental directamente imputable a la sentencia dictada o que no 
haya podido denunciarse en la tramitación del procedimiento para for-
malizar el recurso de amparo.

Por su parte, en lo que se refiere a los recursos contencioso-admi-
nistrativos interpuestos directamente ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, se puede apreciar que, en números absolutos, las cifras son 
muy reducidas. Así, durante el pasado año de 2008 la Sección realizó 
un total de 46 intervenciones, centradas primordialmente en los apar-
tados de alegaciones de fondo a recursos interpuestos por otras partes 
–ocho– y en el apartado de otros, en el que se incluyen dictámenes de 
distinta naturaleza no recogidos en otros apartados –37– (dictámenes 
en recursos de súplica, solicitudes de documentación, etc.). Igual-
mente, la Sección despachó un dictamen de recusación de los Magis-
trados de una de las Secciones de la Sala. 

Frente a estas cifras, las del anterior ejercicio de 2007 fueron en su 
totalidad de 39 intervenciones, 19 de ellas dedicadas a la formulación 
de alegaciones en recursos contencioso-administrativos directos, 18 
en el de otras intervenciones y dictaminó dos escritos de alegaciones 
en otras tantas piezas de suspensión.

De los asuntos relacionados con esta modalidad de procedimiento 
que han sido despachados por la Sección en el anterior ejercicio desta-
can por su relevancia los siguientes:
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1. En primer lugar, es necesario destacar la intensa actividad de 
la Sección, primero en la coordinación y más tarde en la actuación 
directa ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo en relación con la litigiosidad derivada de la inclusión del 
complejo educativo denominado «Educación para la Ciudadanía y 
Derechos Humanos» dentro de los planes educativos de la Educación 
Primaria, la ESO y Bachillerato.

2. Por su relevancia en el plano de las relaciones humanas y en el 
seguimiento de las actuaciones del Gobierno en materias del derecho 
de asilo y de extranjería, es de destacar el recurso de casación núm. 
548/08, formalizado por la Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
contra la sentencia de 12 de diciembre de 2007 de la Sección Quinta 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
que había desestimado el recurso interpuesto por el citado organismo 
contra la actuación por vía de hecho de los Ministerios del Interior y 
de Asuntos Exteriores y Cooperación en relación con 23 extranjeros 
de origen asiático que viajaban en el buque «Marine I» y que, junto 
con otros varios centenares de inmigrantes clandestinos hasta comple-
tar un total de 369, fueron rescatados en alta mar por el remolcador 
español «Luz del Mar» perteneciente a Salvamento Marítimo, que los 
trasladó al puerto más cercano, sito en la ciudad de Nouadhibou (Mau-
ritania), permaneciendo varios días en aquella ciudad. El recurso se 
encuentra en la actualidad pendiente de sentencia.

B) Procedimiento de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos 
Políticos

En el pasado ejercicio de 2008 se celebraron elecciones generales 
en el territorio del Estado, por lo que la Sección permaneció atenta en 
los recursos contencioso-electorales que se suscitaron con motivo de 
los indicados comicios, pero, sin duda, la actuación más relevante de 
la misma y que también incidió en el proceso electoral convocado fue 
el de la acción de ilegalización de dos partidos políticos vinculados al 
entorno de la organización terrorista ETA y de las formaciones políti-
cas ya ilegalizadas que le daban cobertura, que fue ejercitada por la 
Sección durante el ejercicio pasado y que culminaron con las dos sen-
tencias dictadas en fecha 22 de septiembre de 2008 por la Sala Espe-
cial del artículo 61 de la LOPJ, por las que se acordó la ilegalización y 
subsiguiente disolución de los partidos políticos EUSKAL HERRIAL-
DEETAKO ALDERDI KOMUNISTA/PARTIDO COMUNISTA DE 
LAS TIERRAS VASCAS (en adelante, EHAK/PCTV) y EUSKO 
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ABERTZALE EKINTZA/ACCIÓN NACIONALISTA VASCA (en lo 
sucesivo, EAE/ANV).

1) Ilegalización del EHAK/PCTV

El Partido EHAK/PCTV se constituyó formalmente en el mes de 
julio de 2002 y fue inscrito en el Registro de Partidos Políticos a partir 
del día 27 de septiembre siguiente.

Su origen se localiza en el grupo denominado Euskal Herriko Komu-
nistak/Comunistas de Euskal Herria, que constituía una corriente interna 
de Herri Batasuna, desgajada de su estructura con ocasión del proceso 
denominado «Batasuna», que se produjo entre los años 2000 y 2001 y 
concluyó, entre otras consecuencias, con la creación del partido político 
denominado de igual modo, declarado ilegal y disuelto, junto con la 
propia Herri Batasuna y Euskal Herritarrok por sentencia de 27 de 
marzo de 2003 de la Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ.

Este partido político no ejercitó ninguna actividad política desde 
su constitución hasta que, convocadas las elecciones al Parlamento 
Vasco del día 17 de abril de 2005, concurrió a los comicios obteniendo 
un total de nueve Diputados. La desaparición del escenario político de 
Batasuna y, además, la anulación en aquel proceso electoral de las 
candidaturas presentadas por determinadas Agrupaciones de Electores 
bajo la denominación conjunta de Aukera Guztiak (Sentencia de la 
Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ de 26 de marzo de 2005 y 
posterior STC 68/2005, del Tribunal Constitucional que desestimó el 
recurso de amparo electoral interpuesto contra aquélla), hizo que úni-
camente la candidatura presentada por este partido aglutinara en torno 
a la misma las expectativas electorales de la Izquierda Abertzale. Con 
posterioridad a las elecciones al Parlamento Vasco de 2005 no ha par-
ticipado en ningún otro proceso electoral.

La acción de ilegalización de este partido político se sustentó sobre 
la tesis de que, a partir del momento en que la organización terrorista 
ETA rompió la tregua que unilateralmente había adoptado en el mes 
de marzo del año 2006 y emitió un comunicado a la opinión pública 
difundiendo esa decisión, hecho que tuvo lugar a partir del día 6 de 
junio de 2007, los vínculos entre los dirigentes de este partido, parti-
cularmente de sus diputados en el Parlamento Vasco, y los de la deno-
minada «Izquierda Abertzale», especialmente los miembros de la 
Mesa Nacional de Batasuna que operaban en la clandestinidad, se fue-
ron estrechando, comenzado aquél a mostrar un cambio de tendencia 
en su actividad política apreciándose un paulatino acercamiento entre 
el PCTV/EHAK y Batasuna, que se iría traduciendo en una colabora-
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ción cada vez más estrecha hasta culminar, no sólo en la cesión de sus 
medios materiales, sino, sobre todo, en la puesta a disposición de 
Batasuna de la propia actividad de los responsables y representantes 
de dicho partido, incluida su capacidad de comunicación y presencia 
pública, además de la que fue llevando a efecto en sede parlamentaria, 
sometiendo para ello el contenido de su discurso político y de sus 
decisiones a las concretas instrucciones y directrices de los dirigentes 
del partido ilegal, hecho éste que excedió por completo de la eventual 
coincidencia o afinidad de planteamientos ideológicos, concretándose 
en una instrumentalización de un partido político con representación 
parlamentaria al servicio de los proyectos, los mensajes y los fines de 
la organización disuelta.

A partir de este planteamiento, la Fiscalía abrió las Diligencia de 
Investigación núm. 1/2007, con objeto de recabar los elementos de 
convicción necesarios para poder formalizar una demanda de ilegali-
zación, ejercitando la acción prevista al efecto en la Ley Orgá-
nica 6/2002, de Partidos Políticos.

A tal fin, se cursaron las órdenes oportunas a la Unidad Central de 
Información de la Guardia Civil y a la Comisaría General de Informa-
ción de la Policía Nacional para que procedieran a realizar las investi-
gaciones oportunas.

La tarea se vio facilitada con la práctica de una diligencia de 
entrada y registro llevada a efecto por la Policía Nacional el día 5 de 
octubre de 2007 en un local sito en el Polígono Belartza de la locali-
dad de Usúrbil, que constituía la sede del partido político de referen-
cia. Con ocasión de esta actuación, que había sido acordada en 
ejecución del mandamiento cursado por el Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 5 en el seno de un procedimiento penal (las Diligencias 
Previas 32/2005 luego convertidas en el Sumario 5/2008) tramitado en 
el mismo, pudo localizarse abundante documentación contable, no 
sólo del EHAK/PCTV sino también de otro partido político que tam-
bién sería objeto de demanda de ilegalización y de Batasuna.

Principalmente, los elementos probatorios sobre los que la Fisca-
lía apoyó su acción de ilegalización fueron los siguientes:

1) La constatación de reuniones frecuentes entre dirigentes de 
las formaciones ilegalizadas, especialmente miembros de la Mesa 
Nacional de Batasuna, con parlamentarios del EHAK/PCTV en el 
local anteriormente mencionado.

2) El apoyo a las iniciativas de ETA y de su entorno tendentes a 
la cesación de las obras del Tren de Alta Velocidad proyectado para el 
País Vasco, incluyéndose la negativa de los diputados del partido en el 
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Parlamento Vasco a solidarizarse con las empresas concesionarias de 
las obras por los actos de violencia recibidos y a condenarlos.

3) El permanente silencio por parte de los parlamentarios y diri-
gentes del partido a las solicitudes de condena de los actos violentos 
de ETA, realizadas desde otras fuerzas políticas, asociaciones de víc-
timas o medios de comunicación.

4) Los elementos de prueba hallados con ocasión del registro efec-
tuado por la policía en la sede del partido en Usúrbil, destacando, en 
primer lugar, la abundante documentación interna de Batasuna en el 
citado local, lo que significaba que también era utilizado por esta for-
mación ilegal para realizar su actividad política. En segundo término, la 
localización de un documento fechado el día 13 de junio de 2007, que 
aludía a una reunión de responsables de tesorería de la «Izquierda Abert-
zale» que tuvo lugar en los días inmediatamente posteriores a las elec-
ciones municipales de mayo de aquel año, en el que se hacía referencia, 
no sólo al EHAK/PCTV sino también a otro partido sujeto a proceso de 
ilegalización y a destacados miembros de Batasuna. En tercer lugar, se 
halló también toda la documentación de cuentas corrientes, tarjetas de 
crédito y, sobre todo, dentro de la documentación contable del partido, 
de facturas justificativas de pagos efectuados para sufragar los gastos 
originados por el alquiler de locales en diferentes hoteles de San Sebas-
tián, Bilbao y Pamplona para la realización de actos públicos protagoni-
zados por significados miembros de la Mesa Nacional de Batasuna y de 
viajes realizados al extranjero por otros dirigentes de la formación ile-
gal. En cuarto lugar, se halló toda la documentación justificativa de la 
vinculación laboral de 49 personas de Batasuna con el EHAK/PCTV, 
hasta el punto de haber sido incluidas en nómina sufragada por el par-
tido, con ingresos mensuales de los salarios percibidos en sus respecti-
vas cuentas bancarias, lo que permitió deducir que el criterio seguido 
para su contratación era realmente el de la pertenencia a la organización 
ilegalizada. Finalmente, se pudo determinar que un total de 27 de las 
personas de Batasuna que figuraban como asalariados del EHAK/PCTV 
recibieron de las cuentas de éste otras tantas transferencias, vía internet, 
por la misma cantidad de 27.000 euros en las suyas, en fechas inmedia-
tamente posteriores a la del registro efectuado, realizando inmediata-
mente reintegros en efectivo por el importe ingresado. A éstas se unieron 
otras 19 transferencias, también vía internet, a diferentes cuentas banca-
rias de otros miembros de Batasuna, abiertas en entidades sitas en dife-
rentes países europeos.

Con estos elementos de convicción, que se aportaron en la 
demanda, se inició un proceso de ilegalización, cuyas etapas más 
importantes fueron las siguientes:
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1. El día 29 de enero de 2008, la Fiscalía presentó la demanda de 
ilegalización de este partido y después de ser admitida a trámite el 
siguiente día 11 de febrero tuvo lugar la celebración de una vista oral 
ante la Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ para el enjuiciamiento 
de las medidas cautelares que habían interesado la Fiscalía y la Abo-
gacía del Estado, incidente que fue resuelto por medio de Auto en el 
que, la Sala acordó cautelarmente la suspensión de las actividades del 
partido demandado así como de la eventual presentación de candida-
turas al proceso de elecciones generales que había sido convocado en 
fechas inmediatamente anteriores.

2. En la semana del 16 al 20 de junio de 2008, se celebraron las 
sesiones de la vista oral de todas las pruebas testificales y periciales 
que propusieron las partes, así como de revisión de la documentación 
aportada.

3. Posteriormente, se abrió plazo sucesivo por la Sala para que 
las partes presentaran sus conclusiones por escrito, finalizando el pro-
ceso mediante sentencia de 22 de septiembre de 2008, que acordó la 
estimación de las demandas presentadas por la Fiscalía y por la Abo-
gacía del Estado.

El Tribunal apreció como causa de ilegalización el apoyo del par-
tido demandado a los fines y las acciones de una organización terro-
rista, entendiendo por tal «toda forma de cooperación que facilite, en 
forma directa a la organización armada o indirectamente a sus orga-
nizaciones políticas instrumentales, la actuación violenta o política, 
de legitimación o de proselitismo del terrorismo». En este sentido, la 
Sala estimó la causa recogida en el artículo 9. Apartados 2.c) y 3.c), e) 
y f) de la Ley Orgánica 6/2002. Los elementos de prueba que sirvieron 
para deducir la apreciación de esta causa fueron los que han sido con-
signados anteriormente, afirmando el Tribunal que de forma perma-
nente y acumulativa, «(1) ha cedido los derechos y prerrogativas que 
el ordenamiento jurídico concede a los partidos políticos [art. 9.3.e) 
Ley Orgánica 6/2002], (2) ha mantenido un amplio número de afilia-
dos con militancia en entidades (en el caso Batasuna) vinculadas a un 
grupo terrorista y colaborado tales entidades [art. 9.3.c) y f) Ley 
Orgánica 6/2002]».

En la parte dispositiva de la sentencia, el Tribunal acordó los 
siguientes pronunciamientos:

1.º La ilegalidad del partido político EUSKAL HERRIALDEE-
TAKO ALDERDI KOMUNISTA/PARTIDO COMUNISTA DE LAS 
TIERRAS VASCAS (EHAK/PCTV).
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2.º La disolución de dicho partido político, con los efectos pre-
vistos en el artículo 12.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Polí-
ticos.

3.º La cancelación de su inscripción en el Registro de Partidos 
Políticos.

4.º El cese inmediato en todas sus actividades.
5.º La apertura de un proceso de liquidación patrimonial en la 

forma que se establece en el artículo 12.1 de la Ley Orgánica 6/2002.

Esta sentencia fue posteriormente recurrida en amparo por la 
representación del partido, si bien el Tribunal Constitucional ha dic-
tado con posterioridad providencia de inadmisión del recurso.

Al momento presente se encuentra en trámite de ejecución la sen-
tencia dictada, habiéndose abierto el pasado mes de diciembre el pro-
ceso de liquidación patrimonial del partido.

2) La ilegalización del EAE/ANV

También este partido fue objeto de demanda de ilegalización por 
parte de la Fiscalía, siendo finalmente ilegalizado por sentencia de 22 
de septiembre de 2008 de la Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ.

A este respecto, el partido político Eusko Abertzale Ekintza/
Acción Nacionalista Vasca (EAE/ANV) fue originariamente una esci-
sión del Partido Nacionalista Vasco, producida en 1930, con el decla-
rado objetivo de promocionar un nacionalismo no confesional y más 
comprometido socialmente. 

Al iniciarse la actual etapa democrática, el EAE/ANV formalizó 
su inscripción en el Registro de Partidos Políticos en el año 1977 y en 
el siguiente ejercicio de 1978 fue una de las cinco organizaciones que 
participó en la constitución de HERRI BATASUNA, estructura de la 
que formó parte, con representación variable en su Mesa Nacional, 
hasta que en el año 2001 determinadas fuerzas políticas de la izquierda 
abertzale pusieron en marcha el denominado proceso «Batasuna». 
Dicho proceso se dirigía a la «refundación de la Unidad Popular», 
esto es, a integrar la militancia de los distintos partidos y corrientes 
del entorno abertzale en una única organización. Sin embargo, algu-
nas de esas formaciones, entre ellas el EAE/ANV, decidieron final-
mente conservar su propia autonomía orgánica y funcional, 
manteniendo en consecuencia su propia entidad y actividad como tal 
partido político, sin perjuicio de una evidente proximidad de mensajes 
y, en algunos aspectos, estrategias políticas, fruto de su proximidad 
ideológica con Batasuna.
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Este partido únicamente participó en el primer proceso electoral 
de la democracia acaecido el día 15 de junio de 1977, con la convoca-
toria de elecciones a Cortes Generales en las que obtuvo unos muy 
reducidos resultados electorales en Guipúzcoa, Vizcaya y en Navarra, 
al haber ido en coalición con otros partidos. Con posterioridad no con-
currió a ningún otro proceso electoral.

Convocadas las elecciones municipales y forales a celebrar en el 
mes de mayo de 2007, las organizaciones ilegalizadas por la Sentencia 
de la Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ de 27 de marzo de 2003, 
agrupadas todas ellas bajo la denominación genérica de Batasuna, inten-
taron articular una fórmula para dotar de cobertura a la opción electoral 
de dicha organización, mediante la creación del partido Abertzalen 
Sozialisten Batasuna, que no llegó a obtener la inscripción en el Regis-
tro de Partidos Políticos porque lo impidió el Auto de aquel Tribunal de 
22 de mayo de 2007, dictado en incidente de ejecución de la propia 
sentencia de ilegalización de Batasuna. Paralelamente, también fue anu-
lada la proclamación de una relación de candidaturas constituidas por 
Agrupaciones de Electores que se aglutinaba bajo la denominación 
genérica de Abertzale Sozialistak seguida del nombre de la circunscrip-
ción electoral y que fue acordada por sentencia, también de aquel Alto 
Tribunal de 5 de mayo de 2007, resultando desestimado el recurso de 
amparo electoral interpuesto contra la misma por STC 110/2007.

Las mencionadas anulaciones colocaron al EAE/ANV, por su 
posición y su trayectoria, en situación de recoger el voto de un sector 
de población que, como consecuencia de dichas decisiones judiciales, 
había perdido su tradicional referente electoral.

Sin embargo, las propias expectativas electorales del partido se 
vieron mermadas por otro Auto de 5 de mayo de 2007 de la Sala del 
artículo 61 y posterior STC 112/2007 desestimatoria del recurso de 
amparo electoral deducido, que anuló un total de 133 de las 245 listas 
electorales que había conformado el EAE/ANV para participar en las 
citadas elecciones municipales y forales.

En ese contexto de proximidad ideológica del EAE/ANV con el 
entorno abertzale y con las formaciones ilegalizadas vinculadas a ETA, 
se produce el día 6 de junio de 2007 el importante acontecimiento, ya 
comentado anteriormente, de la ruptura unilateral de la tregua que, de 
facto, venía manteniendo ETA desde el mes de marzo de 2006, con lo 
que los lazos entre el EAE/ANV con el entorno de ETA se van estre-
chando paulatinamente y, además, las posiciones políticas de sus diri-
gentes y cargos públicos representativos se radicalizan y se inclinan a 
favor de los planteamientos defendidos por la organización terrorista y 
las formaciones ilegalizadas que le daban cobertura política. 
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Pues bien, en el proceso de la Ley Orgánica 6/2002 que se siguió 
contra este partido, transcurrió por un cauce paralelo al seguido contra 
la formación política anteriormente mencionada. Se incoaron las dili-
gencias de investigación núm. 1/2007 instándose la actuación de los 
Servicios de Información de la Guardia Civil y de la Policía Nacional 
para que realizaran las averiguaciones pertinentes y obtuvieran los 
elementos de convicción necesarios para ejercitar la acción de ilegali-
zación prevista en la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos y 
formalizar la correspondiente demanda.

A tal fin, después de disponer de los oportunos informes de inteligen-
cia, la Fiscalía presentó demanda de ilegalización contra el EAE/ANV el 
día 30 de enero de 2008.

En síntesis, los principales elementos de convicción sobre los que 
apoyó esta demanda fueron los siguientes:

– En primer lugar, los propios antecedentes judiciales que exis-
tían de este partido referidos a la anulación por la Sala del artículo 61 
LOPJ de aproximadamente el 60 por 100 del total de las candidaturas 
presentadas a las elecciones municipales y forales del País Vasco y de 
Navarra del año 2007. 

– En segundo término, la negativa a condenar los atentados cometi-
dos por ETA a partir de la ruptura de la tregua. Así, se ponía de relieve 
en la demanda la actuación del Grupo Municipal del EAE/ANV en el 
Ayuntamiento de Durango como consecuencia del atentado sufrido 
por el Cuartel de la Guardia Civil de aquella localidad el día 24 de 
agosto de 2007. El citado Grupo eludió adherirse al comunicado de 
condena suscrito por el resto de las fuerzas políticas representadas en 
aquella corporación municipal, emitiendo una declaración propia en 
la que, amén de omitir cualquier expresión de rechazo o repudio de la 
acción terrorista realizada, la calificaba de «consecuencia del con-
flicto», en consonancia con la clásica línea argumental de los partidos 
políticos ilegalizados.

En este mismo apartado, se hizo mención también a la actuación 
del Grupo Municipal del EAE/ANV en el Ayuntamiento de Barakaldo 
como consecuencia del atentado en Capbretón (Francia) y el asesinato 
de dos guardias civiles en aquella localidad. En este caso, en el trans-
curso de una reunión de la Junta de Portavoces del Ayuntamiento de 
Barakaldo (Vizcaya), que tuvo lugar el día 3 de diciembre de 2007, el 
representante del EAE/ANV se negó a suscribir un comunicado con-
junto de repulsa y condena del atentado terrorista que había costado la 
vida a los guardias civiles.
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– En tercer lugar, la intervención de alcaldesa de Hernani 
(Guipúzcoa) en el acto de presentación de los cabezas de lista del 
EAE/ANV a las elecciones generales de 2008, que tuvo lugar el día 12 
de enero de 2008 en el Pabellón de Deportes «Anaitasuna» de Pam-
plona. En dicho acto, la mencionada pidió a los asistentes «antes de 
nada, este ánimo, abrazo y este chaparrón de aplausos que nos habéis 
ofrecido, lo más caluroso posible, a Igor Portu, Mattin Sarasola y a 
todos los presos políticos vascos que se encuentran dispersados en 
cárceles de Francia y España», finalizando su alocución con la expre-
sión «Jo ta ke irabazi arte!» (¡Sin descanso hasta ganar!) que habi-
tualmente cierra los comunicados y boletines internos de la 
organización terrorista ETA. De este modo, no sólo mostró su solida-
ridad con los dos detenidos sino que además lo hizo extensivo al resto 
de militantes de ETA que se encuentran presos en España. Las dos 
personas mencionadas para las que la representante de EAE/ANV 
pidió ánimo, abrazo y aplausos, Igor Portu y Mattin Sarasola, eran los 
presuntos miembros de la organización terrorista ETA a los que se 
atribuyó el atentado contra el aparcamiento de la Terminal 4 del Aero-
puerto de Madrid-Barajas, en el que fueron asesinadas dos personas. 

– En cuarto lugar, la constitución y funcionamiento de Comisio-
nes, Informativa de Presos en el Ayuntamiento de Hernani (Guipúzcoa) 
y de Represaliados en el Ayuntamiento de Elorrio (Vizcaya), como 
ejemplos significativos de que en los Ayuntamientos con mayoría del 
Grupo Municipal de ANV/EAE de algunas localidades del País Vasco, 
se realizaban iniciativas de apoyo a la organización terrorista ETA y a 
su entorno.

– En quinto lugar, la actuación de los grupos municipales de este 
partido en los Ayuntamientos del País Vasco y de Navarra ha sido de 
absoluta y entregada colaboración en cuanto que en algunos de sus 
aspectos –de manera muy especial, la traslación de las consignas del 
partido ilegal al ámbito institucional municipal en el que tiene presen-
cia– se ha realizado sin ninguna cortapisa por parte del EAE/ANV.

A este respecto, la asimilación de la iconografía, los mensajes, los 
lemas y, en suma, el mensaje político de ETA y Batasuna se ejempli-
fica en diversos hechos tales como carteles idénticos, frases o expresio-
nes reproducidas con exactitud milimétrica, que buscan inequívocamente 
esa identificación que despeje cualquier duda acerca de la vinculación 
entre dichas organizaciones ilegales y EAE/ANV. En los diferentes 
escritos de alegaciones que presentó la Fiscalía se hacía alusión deta-
llada a la incorporación de carteles en diferentes actos públicos en los 
que el EAE/ANV incorporó a su imagen y su proyección pública la 
identidad del discurso y apariencia formal del discurso de Batasuna.
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– En sexto lugar, otro de los elementos de convicción que incor-
poró la Fiscalía al debate fue la campaña a favor de la supresión del 
tren de alta velocidad en el País Vasco. En este sentido, se afirmó, 
tanto en la demanda como en el escrito de conclusiones finales, que 
diferentes representantes y dirigentes del EAE/ANV apoyaron la 
estrategia de confrontación violenta de ETA y su entorno, así como la 
de amenazas y coacciones para evitar que la mencionada infraestruc-
tura llegara a Euskadi. Hay que destacar, sin embargo, que este ele-
mento no fue tenido en cuenta por la sentencia de la Sala por entender 
que formaba parte del derecho de opción política que tenía el partido.

– También se sostuvo como séptimo elemento de convicción la 
actuación de los candidatos de las listas de EAE/ANV anuladas con 
ocasión de la constitución de determinados Ayuntamientos tras las 
elecciones municipales de mayo de 2007. En este sentido, se destaca-
ron con detalle los hechos ocurridos en el Ayuntamiento de Ondárroa 
con motivo de la constitución de la corporación municipal y la presión 
ejercida por los militantes del partido, siguiendo las directrices de 
ETA y de su entorno, para que los concejales electos de los demás 
partidos renunciaran a sus escaños y no llegaran a tomar posesión.

– Igualmente, como octavo elemento de convicción se hizo alu-
sión a toda la documentación de este partido encontrada en la sede del 
EHAK/PCTV con ocasión de la diligencia de entrada y registro prac-
ticada en el local de Usúrbil el día 5 de octubre de 2007, a la que 
hemos hecho referencia anteriormente, pudiéndose citar al respecto la 
siguiente: En primer lugar, el documento fechado el 13 de junio 
de 2007, al que ya se ha hecho mención en el apartado anterior, que 
recogía un conjunto de instrucciones comunes al EAE/ANV y al par-
tido PCTV/EHAK y en el que, también, se aludía por sus nombres a 
significados miembros de la Mesa Nacional de Batasuna. En segundo 
término, toda la documentación de importancia, tanto política como 
financiera y contable del partido; toda la documentación de las cuen-
tas principales del mismo fue hallada en el local y, por último, tam-
bién, facturas de alquileres de locales para la celebración de actos 
públicos protagonizados por significados miembros de la Mesa Nacio-
nal de Batasuna, que aparecieron dentro de la contabilidad del par-
tido.

Con estos elementos de convicción que se aportaron en la demanda, 
se inició un proceso de ilegalización, cuyas etapas más importantes 
fueron las siguientes:

1. El día 30 de enero de 2008, la Fiscalía presentó la demanda de 
ilegalización de este partido y después de ser admitida a trámite el 
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siguiente día 11 de febrero, se celebró la vista oral ante la Sala Espe-
cial del artículo 61 de la LOPJ para el enjuiciamiento de las medidas 
cautelares que habían interesado la Fiscalía y la Abogacía del Estado, 
sin que estuviera presente en la misma el señor letrado director de la 
defensa del partido demandado, que previamente había renunciado a 
formular toda oposición a las medidas interesadas dado que en esa 
misma fecha el Juzgado Central de Instrucción núm. 5 había dictado 
un Auto, en el seno de un procedimiento penal, acordando la suspen-
sión cautelar de toda actividad del partido. El incidente fue resuelto 
por medio de Auto en el que, la Sala acordó cautelarmente la suspen-
sión de las actividades del partido demandado así como de la eventual 
presentación de candidaturas al proceso de elecciones generales que 
había sido convocado en fechas inmediatamente anteriores.

2. En la semana del 16 al 20 de junio de 2008, se celebraron las 
sesiones de la vista oral de todas las pruebas testificales y periciales 
que propusieron las partes, así como de revisión de la documentación 
aportada.

3. Posteriormente, se abrió plazo sucesivo por la Sala para que 
las partes presentaran sus conclusiones por escrito, finalizando el pro-
ceso mediante sentencia de 22 de septiembre de 2008, que acordó la 
estimación de las demandas presentadas por la Fiscalía y por la Abo-
gacía del Estado.

El Tribunal apreció como causas de ilegalización de este partido 
las contenidas en el artículo 9.2.c), en relación con los apartados f) 
y g) del artículo 9.3 de la Ley 6/2002, al poner de manifiesto el total 
apoyo político así como la parcial asistencia financiera del EAE/ANV 
a la organización ilegal BATASUNA.

Además, destacaba la sentencia que diversas actuaciones del par-
tido demandado tras las elecciones celebradas en mayo de 2007, eran 
perfectamente subsumibles en algunas de las concretas circunstancias 
específicas que, según el artículo 9.2 y 3 LOPP, servían para calificar 
la actividad de dicho partido como gravemente vulneradora de los 
principios democráticos, describiéndose con detalle en los Fundamen-
tos Décimo tercero y siguientes de la resolución.

La sentencia estimó íntegramente las demandas formalizadas por 
la Fiscalía y el Abogado del Estado, teniendo el siguiente fallo:

1.º La ilegalidad del partido político EUSKO ABERTZALE 
EKINTZA/ACCIÓN NACIONALISTA VASCA (EAE/ANV).

2.º La disolución de dicho partido político, con los efectos pre-
vistos en el artículo 12.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Polí-
ticos.
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3.º La cancelación de su inscripción en el Registro de Partidos 
Políticos.

4.º El cese inmediato en todas sus actividades.
5.º La apertura de un proceso de liquidación patrimonial en la 

forma que se establece en el artículo 12.1 de la Ley Orgánica 6/2002.

Esta sentencia fue posteriormente recurrida en amparo por la 
representación del partido, si bien el Tribunal Constitucional ha dic-
tado con posterioridad su STC 31/2009, de 29 de enero, por la que ha 
desestimado íntegramente el recurso.

Al momento presente se encuentra en trámite de ejecución la sen-
tencia dictada, habiéndose abierto el pasado mes de diciembre el pro-
ceso de liquidación patrimonial del partido.

1. Procedimientos ordinarios

Bajo esa rúbrica figuran los datos estadísticos referentes a diversas 
actuaciones de la Sección en distintos procedimientos que seguida-
mente se analizan. Antes, sin embargo, es necesario hacer mención a 
las cifras absolutas de intervenciones realizadas por la Sección, que en 
el pasado ejercicio de 2008 fueron un total de 303 frente a las 344 
realizadas en 2007, lo que arroja un leve descenso que en cifras abso-
lutas es de 41 actuaciones menos y en términos porcentuales se apre-
cia un descenso del 11,9 por 100 aproximadamente.

La causa de dicha reducción hay que situarla en la disminución 
significativa de casi todos los apartados pero muy especialmente de 
los recursos de casación en interés de ley (de 68 en 2007 a tan sólo 39 
en 2008), conflictos de competencia (de 90 en 2007 a únicamente 66 
en 2008), recursos de revisión (de 27 en 2007 a 17 en 2008) o de dic-
támenes de competencia (de 47 en 2007 a 30 en 2008). Pese a ello, 
hubo otros apartados que experimentaron un notable crecimiento; tal 
es el caso de los procedimientos sobre declaración de error judicial 
(pasando de 11 en 2007 a 21 en 2008) o los expedientes de justicia 
gratuita (pasando de 27 en 2007 a 45 en 2008). En el resto de niveles 
las oscilaciones al alza o a la baja han sido muy reducidas, señalán-
dose al respecto que la actividad total de la Sección en este ámbito de 
procedimientos se ha mantenido dentro de unos límites estables.

El detalle de los datos de los procedimientos es el siguiente:

1) Recursos

Dentro de este primer apartado se han incluido tres modalidades 
de Recursos, los de revisión, casación en interés de la ley y de casa-
ción contra sentencias del Tribunal del Cuentas.
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En el ámbito de los recursos de revisión, como se ha indicado, la 
Sección presentó un total de 17 escritos de alegación en el año 2008 
frente a los 27 del precedente ejercicio, lo que ha supuesto una dismi-
nución de 10 intervenciones en términos absolutos, aunque porcen-
tualmente lo ha supuesto del 37 por 100.

Por lo que se refiere a los recursos de casación en interés de la ley, 
el total de dictámenes emitidos fue de 39 en 2008 frente a 68 en 2007, 
lo que representa en cifras absolutas una reducción de 29 intervencio-
nes con una reducción porcentual del 42,6 por 100.

Finalmente, las intervenciones de la Sección en los recursos de 
casación contra sentencias de la Sala de Apelación del Tribunal de 
Cuentas experimentaron una estabilidad absoluta siendo en ambos 
casos de tres intervenciones en uno y otro año. De todos modos, dadas 
las cifras tan reducidas de volumen de actividad, el dato no es signifi-
cativo.

2) Procedimientos de competencia

Se recogen en este apartado las cuestiones y conflictos de compe-
tencia así como los conflictos de jurisdicción.

La suma total de estos apartados fue en 2008 de 119 frente a los 138 
del año 2007. Se aprecia, por tanto, una leve disminución que se ha ope-
rado en todos los apartados siendo particularmente significativa en los 
conflictos de competencia (66 frente a 90) y en los dictámenes sobre 
competencia (30 frente a 47). Por lo que se refiere a las cuestiones de 
competencia el número de intervenciones de este Ministerio se ha redu-
cido también de modo sensible pasando de 46 en 2007 a tan sólo 19 
en 2008, suponiendo una reducción porcentual del 59 por 100.

Finalmente, los datos relativos a los conflictos de jurisdicción son 
muy reducidos pasando de dos intervenciones en 2004 a cuatro en 2008.

3) Declaración de error judicial.

En el año 2008 la Sección intervino emitiendo sus correspondien-
tes dictámenes en un total de 21 procedimientos de declaraciones de 
error judicial frente a los 11 del año anterior, por lo que en este apar-
tado se ha apreciado un importante incremento porcentual (del 99 
por 100) dentro de las cifras reducidas en que nos desenvolvemos.

4) Cuestiones Prejudicial y de Inconstitucionalidad

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
remitió a esta Sección para su informe una cuestión prejudicial en el 
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año 2008 frente a las tres del año 2007; igualmente, fue uno el total de 
informes que la Sección emitió en el apartado de las cuestiones de 
inconstitucionalidad en el año 2008 frente a los dos del precedente 
ejercicio de 2007.

La cuestión de inconstitucionalidad se refería al artículo 52 de la 
Ley 18/1997, de 21 de noviembre, del Parlamento Vasco que regula 
las relaciones de los colegios y de los consejos profesionales de Bió-
logos del País Vasco con los del resto del Estado, el cual pudiera ser 
contrario a los artículos 36 CE y 15.3 de la Ley 12/1983, de 14 de 
octubre, del Proceso Autonómico, que confiere a los Consejos Gene-
rales o Superiores de las Corporaciones la representación de los inte-
reses corporativos en el ámbito nacional o internacional. La Fiscalía 
solicitó en este caso el planteamiento de la cuestión de inconstitucio-
nalidad por entender que la Ley Vasca había podido vulnerar compe-
tencias propias de los Colegios Profesionales de ámbito estatal.

En lo que respecta a la cuestión prejudicial, la Fiscalía hubo de 
pronunciarse acerca de la posibilidad de que una Orden de 21 de enero 
de 1999 de la Junta de Extremadura, que preveía la concesión de ayu-
das y subvenciones al cultivo del lino textil y del cáñamo y, en con-
creto a si la normativa incluida en aquella había optado por decantar 
las exigencias de la noción comunitaria de «faenas normales de cul-
tivo», incluida en el artículo 4.a) del primero del Reglamento (CEE) 
número 1164/1989 de la Comisión, de 28 de abril de 1989, relativo a 
las disposiciones de ayuda al cultivo del lino textil y cáñamo, «a tra-
vés, sólo, de la obtención de unos rendimientos mínimos que deban 
observarse a efectos de la concesión de la ayuda a la producción de 
lino textil y de cáñamo, de suerte que, alcanzados éstos, haya de 
entenderse cumplida aquella exigencia». Y en particular, si era com-
patible con el Derecho Comunitario el artículo 10 de aquella Orden, 
que condicionaba la obtención de esa ayuda a la exigencia de que la 
superficie declarada no hubiera sido dedicada al mismo cultivo en la 
campaña anterior. La Fiscalía informó en contra del planteamiento de 
la cuestión prejudicial.

Al momento de redactar esta Memoria aún están pendientes las 
resoluciones del Alto Tribunal.

5) Asistencia jurídica gratuita

En este apartado, dedicado al análisis de las intervenciones de la 
Sección en el trámite de audiencia previsto en el artículo 33 de la 
Ley 1/1996 sobre Asistencia Jurídica Gratuita, los datos comparativos 
de los años 2007 y 2008 arrojan unas cifras muy reducidas, ya que en 
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el primero de los ejercicios se despacharon un total de 27 expedientes 
mientras que en el pasado año la cifra ascendió a 45, lo que ha repre-
sentado un incremento de 18 intervenciones más en cifras absolutas y 
un 64 por 100 en términos porcentuales. En todos los supuestos se 
interesó la insostenibilidad de la solicitud formulada, informando en 
el mismo sentido que el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

6) Otras intervenciones

En este apartado destacamos, en primer lugar, que en el pasado 
año de 2008 se interesaron de la Sección la emisión de 4 escritos de 
alegaciones en relación con incidentes de nulidad de actuaciones a 
diferencia del año precedente en que la Fiscalía no intervino en nin-
guna ocasión. Destacar, igualmente, que en este apartado hay que aña-
dir a los anteriores que la Sección promovió dos incidentes de nulidad 
de actuaciones contra otras tantas sentencias dictadas por la Sala (Sec-
ción Sexta) en recursos de casación interpuestos por el Arzobispado 
de Valencia contra sentencias de la Audiencia Nacional que habían 
confirmado en la instancia sendas resoluciones de la Agencia de Pro-
tección de Datos que había reconocido el derecho de dos ciudadanos a 
acceder y solicitar la rectificación de determinados datos personales 
obrantes en los archivos de bautismo del citado Arzobispado, consis-
tentes concretamente en que se hiciera mención expresa en los mis-
mos de su declaración de apostatar de la religión católica. 

En estos procedimientos en los que la Fiscalía no había sido parte 
pues, en principio, fueron sustanciados por el procedimiento ordinario 
ejercitándose una pretensión de conformidad a la Ley Orgánica 15/1999 
de protección de datos personales, la Sección interesó de la Sala la 
notificación de las sentencias dictadas de fechas 19 de septiembre y 
de 14 de octubre de 2008, y posteriormente promovió incidente de 
nulidad de actuaciones actuando en defensa de los derechos fundamen-
tales de terceros, concretamente de las personas que habían solicitado 
el acceso a sus datos personales, invocando al efecto la vulneración de 
sus derechos a la protección de datos personales reconocido en el artí-
culo 18.4 CE y a la libertad ideológica del artículo 16.1 CE.

El Tribunal Supremo dictó sendas providencias acordando la inad-
misión a trámite de los incidentes y ulteriormente la Fiscalía ante el 
Tribunal Constitucional ha interpuesto recurso de amparo que aún 
pende de su resolución al momento de redactarse esta Memoria.

En segundo término, que durante el pasado ejercicio la Sección 
dictaminó en una ocasión un incidente de recusación planteado intere-
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sando la desestimación de la pretensión ejercitada mientras que en el 
precedente año de 2007 se suscitaron un total de seis.

Destacar, igualmente, como novedad respecto del ejercicio anterior 
que el Fiscal asistió a un total de tres vistas orales en el pasado ejercicio 
(las vistas celebradas en los procedimientos de ilegalización de los par-
tidos políticos ya comentados y una tercera vista oral en un recurso de 
revisión, que fue acordada por la Sección Segunda de la Sala).

Finalmente, en el apartado de otros procedimientos, se despacha-
ron el pasado año un total de 30 dictámenes a diferencia del prece-
dente ejercicio de 2007 que lo fueron en número de dos.

C) Actividades en el ámbito de la Delegación de funciones 
del Fiscal General del Estado

En el ejercicio de la Delegación recibida, se ha continuado con las 
iniciativas que fueron puestas en marcha por el anterior Fiscal de Sala 
Jefe de esta Sección tendentes a la creación de un espacio de relación 
con los Fiscales Territoriales, ya que la experiencia de su funciona-
miento ha permitido un mejor conocimiento de la realidad organizativa 
y sobre todo ha servido para reforzar la eficacia del principio de unidad 
de actuación en algunas de las cuestiones que se han suscitado.

En la sede de esta Sección se dispone de un fichero actualizado de 
los señores fiscales encargados del despacho de asuntos de la Jurisdic-
ción que se encuentren destinados en las diferentes Fiscalías, constitu-
yendo un instrumento de suma utilidad para la elaboración de 
instrucciones generales o particulares que haya que adoptar para la 
resolución de cuestiones que se susciten. Igualmente, este fichero es 
utilizado para la designación de los asistentes a los seminarios de 
especialización. 

Asimismo, la Sección, para conocimiento de los Sres. Fiscales 
especializados, les remite copia de aquellas resoluciones que le hayan 
sido notificadas sobre cuestiones que, o bien sean de interés general 
por la doctrina jurisprudencial que haya podido ser establecida por el 
Tribunal Supremo en una materia concreta, o bien lo sea por haber 
resuelto sobre un procedimiento específico en el que haya tenido par-
ticipación en la instancia la Fiscalía correspondiente.

4. Sala de lo Social

La entrada de asuntos en la Sección de lo Social de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo ha tenido un notable descenso, motivado probable-
mente por la huelga de funcionarios que paralizó el funcionamiento de las 
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secretarías durante más de dos meses, de manera tal que de 5.400 asuntos, 
se ha pasado a 3.661, que se distribuyen de la siguiente manera:

Entrada de asuntos

Unificación de doctrina  .................... 3.485
Casaciones  ........................................ 128
Revisiones  ........................................ 22
Errores judiciales  ............................. 5
Artículo 42 LOPJ  ............................. 8
Artículo 61 LOPJ  ............................. 1
Justicia gratuita  ................................ 12

   Total  ..................................... 3.661

Por dictámenes

Inadmisiones  .................................... 2.714
Admisiones  ...................................... 7
Improcedentes  .................................. 459
Procedentes  ...................................... 307
Desestimaciones  .................................. 87
Estimaciones  .................................... 1
Nulidades  ......................................... 52
Otros  ................................................. 34

Debe reseñarse que al finalizar el año 2007 quedaban pendientes 
de resolución en la Sala Cuarta un total de 5.075 asuntos, habiendo 
ingresado en el año 2008 otros 4.688 más, habiendo concluido por 
sentencia 1.045 y por auto 3.918, quedando al finalizar el año 2008 un 
total de 4.788 asuntos, es decir, que poco a poco se va reduciendo el 
número de asuntos pendientes. En cuanto a las sentencias dictadas por 
la Sala con más relevancia e interés, merecen destacarse, de ente las 
dictadas en Sala General, las siguientes:

1. La sentencia de 30 de enero de 2008 (RUD 480/2007) declara 
la compatibilidad de la pensión de Gran Invalidez con el trabajo a 
tiempo completo en una determinada actividad laboral, aplicando en su 
literalidad el artículo 141.2 LGSS, considerando «ultra vives» las dis-
posiciones al respecto de la Orden Ministerial de 18 de enero de 1996.

2. La sentencia también de 30 de enero de 2008 (RUD 2543/2006) 
dictada en proceso de tutela de derechos fundamentales, en la que la 
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actora alega haber sufrido acoso moral por parte del encargado que 
dirige su trabajo. Se aprecia la existencia de litisconsorcio pasivo 
necesario, debiéndose dirigir la demanda no sólo contra la empresa 
sino también contra el acosador.

3. La sentencia de 18 de marzo de 2008 (RUD 800/2007) esta-
blece que el extranjero en situación irregular que ha trabajado por 
cuenta ajena sin contar con autorización para trabajar carece de dere-
cho a recibir el subsidio de desempleo. Se desestima el recurso de un 
extranjero que sin contar con la autorización para residir que prevé el 
artículo 30 bis de la Ley Orgánica 4/2000, y tampoco sin autorización 
previa para trabajar, había prestado servicios para una empresa sin ser 
dado de alta en la seguridad social y cuyo despido fue declarado 
improcedente por sentencia firme.

4. Las sentencias dictadas en unificación de doctrina con número 
de procedimiento 856/2007 y 3460/2006, ambas de fecha 22 de 
diciembre de 2008, consideran que es despido improcedente el cese 
por cumplir la edad de jubilación, con los requisitos para el acceso a la 
prestación de jubilación, acordada conforme a los Convenios Colecti-
vos aplicables (AENA e IMSERSO) si no está condicionado al 
fomento del empleo de una manera directa, debiendo ser la vincula-
ción expresa, inequívoca y relacionada, no bastando con la política de 
empleo manifestada en la Oferta Pública de Empleo anual.

Por otra parte la sentencia de 17 de octubre de 2008 (RUD 
1957/2007) rectifica la anterior doctrina de la Sala en materia de des-
pido de las mujeres embarazadas, considerando que el despido de la 
mujer embarazada, salvo que resulte procedente, será siempre nulo, 
conteniendo el ar tículo 55.5 del Estatuto de los Trabajadores una 
garantía objetiva y automática al margen de cualquier móvil discrimi-
natorio y, por tanto, de que el empleador conozca o no el estado de la 
gestación, acogiendo la doctrina del Tribunal Constitucional al res-
pecto (sentencia 92/2008 de 31 de julio).

5. Sala de lo Militar

Cada año la Fiscalía Togada eleva al Fiscal General del Estado una 
Memoria comprensiva de la toda la actividad de la Jurisdicción Mili-
tar, que incluye valiosa información acerca de la evolución de dicha 
actividad en el total del territorio nacional. Los datos que se recogen a 
continuación, sin embargo, como es tradicional, se refieren única y 
exclusivamente a la Fiscalía togada propiamente dicha.

En total, durante el año 2008, han tenido entrada en esta Fiscalía 
Togada 2.173 asuntos, procedentes de la Sala de lo Militar del Tribu-
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nal Supremo y de otros Organismos, evacuándose en cada caso la tra-
mitación oportuna.

Los escritos e informes generados por la Fiscalía Togada pueden 
clasificarse del siguiente modo:

I.  Asuntos ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo

A) Orden Penal

Informes emitidos en recursos de casación  ................................... 108
Evacuando el trámite de instrucción (art. 882, párrafo 1.º,  
 LECrim)  ................................................................................. 83

Escritos acordando no formalizar recurso de casación  .............. 1
Escritos interponiendo recurso de casación del Fiscal  ............... 13
Evacuando informe sobre nulidad de actuaciones  ..................... 2
Otros  ........................................................................................... 9

Informes emitidos en recursos de queja  ......................................... 5
Informes emitidos en recursos de revisión  ..................................... 3
Informes emitidos en recursos de súplica  ...................................... 1
Informes emitidos en Diligencias Previas  ...................................... 1

Total  ........................................................................................... 118

B) Orden Contencioso-Disciplinario Militar

Informes emitidos en recursos de casación  .................................... 89
Preferentes y sumarios  ................................................................... 28
Escritos acordando no formalizar recurso de casación  .................. 2
Escritos de personación  .................................................................. 55
Otros  ............................................................................................... 4
Informes emitidos en recursos contencioso-disciplinarios  ............ 3
Evacuando Informe suspensión sanción  ........................................ 1
Evacuando Informe sobre prueba  .................................................. 1
Otros  ............................................................................................... 1

Total  ........................................................................................... 92
C) Competencia

Informes emitidos  ......................................................................... 1
D) Denuncia

Informes emitidos  ......................................................................... 3
III. Asuntos ante otras Salas del Tribunal Supremo

Sala Especial (art. 39 LOPJ) de Conflictos de Jurisdicción. Infor-
mes emitidos .................................................................................. 4

III. Relaciones con Fiscalías Jurídico-Militares y otros organismos

Informes, comunicaciones, consultas, etc.  ................................... 530

Total asuntos despachados  ....................................................... 748
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La actividad de la Sala V del Tribunal Supremo, durante 2008, 
según el cómputo de entrada de la Fiscalía Togada, es la que figura en 
el siguiente resumen:

A) Orden Penal  ..................................................................

1. Sentencias dictadas por la Sala V  ....................... 68
Recursos de casación interpuestos por el Fiscal  .... 5

Estimados  ........................................................... 2
Estimados parcialmente  ..................................... 0
Desestimados  ..................................................... 3

Recursos de casación interpuestos por acusación 
 particular  ............................................................

1

Estimados  ........................................................... 0
Estimados parcialmente  ..................................... 1
Desestimados  ..................................................... 0

Recursos de casación interpuestos por la defensa. 63
Estimados  ........................................................... 5
Estimados parcialmente  ..................................... 9
Desestimados  ..................................................... 49

En alguna ocasión, una misma sentencia resuelve varios recursos formalizados por las 
diversas partes intervinientes en el proceso de instancia, de ahí que la suma de recur-
sos exceda –en uno– el número total de sentencias dictadas.

2. Recursos penales iniciados durante 2008  ................... 136

Recursos de casación  ..................................................... 128

Preparados por el Fiscal  ............................................. 13

Preparados por la Abogacía del Estado  ..................... 0

Preparados por la acusación particular  ...................... 4

Preparados por la defensa  .......................................... 111

Recursos de Queja  .......................................................... 4

Recursos de Revisión  ..................................................... 1

En alguna ocasión, un mismo asunto engloba varios recursos preparados por las diver-
sas partes intervinientes, y, por ello, el total de asuntos iniciados difiere en 12 del total 
de recursos preparados.

3. Denuncias tramitadas durante 2008  ........................... 3

B) Orden Contencioso-Disciplinario Militar  ....................

1. Sentencias dictadas por la Sala V  ............................... 59

a) Recursos contencioso-disciplinario ordinarios  .............. 10

Interpuestos por el Fiscal  ............................................... 0
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Interpuestos por la Abogacía del Estado  ........................ 0
Interpuestos por el sancionado  ....................................... 10

Estimados .................................................................... 1
Estimados parcialmente  .............................................. 5
Desestimados  .............................................................. 4

b) Recursos contencioso-disciplinario preferente y sumario. 0
Interpuestos por el Fiscal  ................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado  ........................ 0
Interpuestos por el sancionado  ....................................... 0

c) Recurso casación contencioso-disciplinario ordinario  ... 28
Interpuestos por el Fiscal  ................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado  ........................ 6

Estimados .................................................................... 1
Estimados parcialmente  .............................................. 1
Desestimados  .............................................................. 4
Inadmitidos  ................................................................. 0

Interpuestos por el sancionado  ....................................... 22
Estimados .................................................................... 11
Estimados parcialmente  .............................................. 3
Desestimados  .............................................................. 8
Inadmitidos  ................................................................. 0

d) Recurso casación contencioso-disciplinario pref. y sum. 24

Interpuestos por el Fiscal  ................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado  ........................ 0
Interpuestos por el sancionado  ....................................... 24

Estimados .................................................................... 9
Estimados parcialmente  .............................................. 2
Desestimados  .............................................................. 13

Inadmitidos  ................................................................. 0
2.  Recursos Contencioso-Disciplinarios iniciados 

durante 2008  ..................................................................
a) Recursos contencioso-disciplinarios  ............................... 4

Interpuestos por el Fiscal  ................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado  ........................ 0
Interpuestos por el demandante  ...................................... 4

b) Recursos de casación contencioso-disciplinarios  ........... 72
Interpuestos por el Fiscal  ................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado  ........................ 25
Interpuestos por el demandante  ...................................... 47

En alguna ocasión, una misma sentencia resuelve varios recursos formalizados 
por las diversas partes intervinientes en el proceso de instancia, de ahí que la suma de 
recursos exceda en 3 del número total de sentencias dictadas.
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Dentro de las cuestiones de mayor interés y relevancia de entre las 
que han sido objeto de tratamiento por la Sala Quinta durante el 
año 2008, parece oportuno resaltar, de manera resumida, las siguien-
tes:

a) En el ámbito penal militar.

En la Sentencia de 11 de febrero de 2008, la Sala ha venido a deli-
mitar el concepto de «gravedad», como elemento del tipo del 
ar tículo 102 del Código Penal Militar (CPM), señalando que se ha 
exigido reiteradamente la gravedad de la conducta para configurar la 
infracción delictiva y deslindarla de la disciplinaria, pues se ha enten-
dido que del artícu  lo 102, en relación con las faltas disciplinarias pre-
vistas, se deduce que aquél conlleva la exigencia implícita de la 
gravedad de la desobediencia. Señala la Sala también que no pueden 
existir criterios objetivos genéricamente predeterminados que permi-
tan trazar con precisión la línea diferenciadora entre la infracción 
delictiva y la disciplinaria, y habrá que acudirse en cada caso a la con-
ducta del infractor, a su grado o empleo y a las circunstancias en que 
se produce la misma, atendiendo fundamentalmente a su relevancia y 
trascendencia para la disciplina y el servicio, quedando confiada al 
arbitrio razonable de los Tribunales en cada supuesto concreto.

En definitiva, la subordinación y la disciplina constituyen valores 
primordiales en el ámbito militar, y sólo la negativa reiterada y contu-
maz a cumplirse las órdenes recibidas, y el claro perjuicio del servicio 
y del funcionamiento de las Unidades, así como la trascendencia de la 
conducta enjuiciada, en presencia de otros, evidenciarán la gravedad 
suficiente para incardinar la conducta desobediente en el tipo delictivo 
apreciado y hacerla merecedora de reproche penal.

En la Sentencia de 12 de febrero de 2008, la Sala V hace un estu-
dio de la falta de imparcialidad objetiva afectante al Presidente de un 
Tribunal Militar Territorial, que anteriormente había formado parte de 
la Sala que desestimó el recurso de apelación deducido contra el Auto 
de procesamiento.

En la Sentencia de 30 de abril de 2008, la Sala fija una doctrina en 
relación con el tipo penal previsto en el artículo 120 CPM, el delito de 
deserción, doctrina que volverá a reproducir en Sentencias posteriores 
de 21 de noviembre, 2 de diciembre y otras.

La Sentencia de 10 de noviembre de 2008, viene a determinar la 
posición de la Sala respecto a la continuidad delictiva, en el tipo del 
artículo 106 CPM, es decir el delito de «abuso de autoridad» en su 
modalidad de «trato inhumano o degradante».
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b) En el ámbito contencioso disciplinario militar

La entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 12/2007, de 22 de 
octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil, ha supuesto el 
pronunciamiento de la Sala en numerosas resoluciones, respecto a la 
revisión de las sanciones impuestas conforme a la anterior ley disci-
plinaria.

En este sentido, en la Sentencia de 17 de julio de 2008, la Sala 
entiende que de la hoy vigente Ley del régimen disciplinario de la 
Guardia Civil resultan efectos favorables al demandante del caso con-
templado, ya que la introducción de elementos o datos nuevos res-
pecto de la infracción que fue sancionada en vía administrativa y 
confirmada por el Tribunal de instancia, como serían los integrantes 
del elemento objetivo del tipo previsto en el primer inciso del apartado 
3 del artículo 9 de la Ley Orgánica 12/2007 que han quedado señala-
dos, integrantes, por ello, del núcleo de la tipicidad de dicho ilícito 
disciplinario, impide entender que los hechos declarados probados por 
el Tribunal «a quo» sean susceptibles de subsunción en este tipo disci-
plinario, cuyo carácter taxativo es consustancial a la exigencia de la 
tipicidad complementaria de la legalidad sancionadora, pues no puede 
apreciarse homogeneidad entre dicha falta, en la que solicitaba el 
Ministerio Fiscal que se incardinara ahora la conducta del deman-
dante, y la prevista en el apartado 4 del artículo 7 de la Ley Orgánica 
11/1991, conforme a la cual ha venido calificada y sancionada la con-
ducta del recurrente, al que, por razón de todo ello y según lo dicho 
anteriormente, se produciría indefensión de calificarse los hechos san-
cionados como constitutivos de la falta leve prevista en el primero de 
tales ilícitos, ya que, de integrar también aquel elemento objetivo el 
tipo de la falta leve del apartado 4 del artículo 7 de la Ley Orgánica 
11/1991, el ahora demandante hubiera podido referirse a él, ya en vía 
administrativa, para contradecirlo en su caso (STC 4/2002), alegando 
y defendiéndose de su concurrencia en forma contradictoria, ocasio-
nándosele, de lo contrario, un menoscabo real y efectivo de su dere-
cho de defensa.

Por tanto, la resolución de la Sala concluye que la atipicidad sobre-
venida de los hechos de que se trata encaja plenamente en la previsión 
revisoria contenida en el apartado 4 de la Disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 12/2007, por el indudable efecto favorable 
que ello comporta para el sancionado.

En el mismo sentido revisorio, se han pronunciado también las 
Sentencias de 3 de septiembre, 10 y 17 de noviembre y 18 de diciem-
bre del pasado 2008.
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La Sentencia de 10 de noviembre de 2008, viene a fijar doctrina en 
relación con el tema de la caducidad.

La Sentencia de 19 de diciembre de 2008, viene a establecer el 
límite para una nueva calificación de los hechos sancionados, distinta 
a la de la instancia, sin causar indefensión.
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B) FISCALÍA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Siguiendo el discurso ya iniciado en la anterior Memoria, la aplica-
ción de la nueva (reformada) LOTC puede considerarse plenamente 
extendida a todos los recursos pendientes, es decir, los recursos de 
amparo, tramitados antes, o interpuestos con anterioridad al 26 de mayo 
de 2007 se pueden considerar ya concluidos. En la actualidad se están 
tramitando casi exclusivamente los presentados ante el Tribunal Consti-
tucional después de la entrada en vigor de la Ley Orgáni ca 6/2007 y por 
lo tanto amparos a los que se aplica completamente la citada reforma 
legal. Significa pues que para ser admitidos a trámite, entre otros requi-
sitos, deben satisfacer de forma expresa la carga consistente en justificar 
la especial trascendencia constitucional del recurso y, en su caso, poseer 
el recurso esa especial trascendencia constitucional.

Las providencias de inadmisión por unanimidad son ya todas 
inmotivadas y se apoyan, entre otras, en esas dos causas de inadmi-
sión. 

Sobre el requisito de justificar la especial trascendencia, el Tribu-
nal ha establecido hasta la fecha (AATC 188/2008; 289/2008; 
290/2008 y ATC de 9 de marzo de 2009, RA. 8750/ 2007): 

– Que es una exigencia ineludible de las demandas de amparo.
– Que es de naturaleza sustantiva, como se refleja en la expresión 

«en todo caso» empleada por el artículo 49.1 de la LOTC.
– Que el incumplimiento de la exigencia a la que ahora nos referi-

mos vicia a la demanda de amparo de un defecto insubsanable que 
conduce a su inadmisión a limine.

– Que la carga de justificar la especial trascendencia constitucio-
nal del recurso de amparo es algo [más y] distinto a razonar que la 
existencia de la vulneración de un derecho fundamental por la resolu-
ción impugnada.

Y sobre lo que deba entenderse por especial trascendencia consti-
tucional, el Tribunal, en las mismas resoluciones y distintas providen-
cias, ha dicho:
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Que aunque imprescindible no basta con la mención en la demanda 
de amparo de esta expresión legal, dedicando a la misma una argu-
mentación específica, pues una vez verificada su constancia procederá 
«la apreciación por parte de este Tribunal, atendiendo a los criterios 
señalados por el artículo 50.1.b) LOTC acerca de si, cumplida aquella 
exigencia por el recurrente, el recurso de amparo reviste efectivamente 
una especial trascendencia constitucional que justifique una decisión 
sobre el fondo por parte del Tribunal Constitucional».

En este sentido la Fiscalía pretende que el Tribunal desvele el sig-
nificado de lo que deba entenderse por «especial trascendencia consti-
tucional», únicamente referido en el artículo 50.1.b) LOTC a su 
«importancia para la interpretación, aplicación o general eficacia de la 
Constitución y a la determinación del contenido y alcance de los dere-
chos fundamentales».

La reforma, por lo demás, se está notando hasta la fecha en el des-
pacho de Fiscalía, fundamentalmente en los recursos de amparo cuyo 
trámite de admisión (desaparecido en la nueva LOTC) y el de fondo, 
parecen descender en número, a diferencia de las inadmisiones por 
unanimidad que mantienen un volumen muy grande. 

Sobre las cuestiones de inconstitucionalidad aún no existen datos 
que permitan conjeturar la repercusión futura de la nueva LOTC en el 
trabajo de los Fiscales.

1. Actividad de la Fiscalía

La Fiscalía ha registrado en 2008 la entrada de 10.277 asuntos, 
frente a los 10.818 en 2007, 12.064 en 2006, 9.492 del año 2005 
y 7.748 de 2004. Aunque se aprecia una tendencia histórica ascen-
dente, sin embargo, éstos no son datos muy significativos, pues si bien 
es cierto que a largo plazo siempre han mantenido hasta la fecha su 
crecimiento, de año en año se producen fluctuaciones que son única-
mente explicables atendiendo al ritmo marcado por el Tribunal, 
pudiéndose aseverar el crecimiento incesante del número de asuntos 
despachados por la Fiscalía, lo cual es previsible que siga sucediendo, 
a menos que el Tribunal logre sus objetivos de actualización y la Ley 
Orgánica 6/2007 consiga su principal finalidad, cosa que hasta el 
momento no se adivina. 

En efecto, la Fiscalía ha despachado en total 11.029 asuntos en el 
año 2008, frente a los 10.530 en 2007 y 7.290 en 2006, cifras cuyo 
incremento no viene dado únicamente por el número de inadmisiones 
de amparos (6.272 en 2006, 9.639 en 2007 y 10.161 en 2008) sino 
también por los asuntos admitidos a trámite; por ejemplo, en los recur-
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sos de amparo el número de alegaciones de fondo ha superado el del 
año precedente (de 187 en 2006 hemos pasado a 223 en 2007 y 246 
en 2008). Ello sin contar otros despachos de diversa índole, como sus-
pensiones, acumulaciones, desistimientos, sostenibilidades, etc.

Dentro de estas cifras globales, donde se ha notado el aumento de 
trabajo ha sido en los recursos de amparo (7.037 en 2006, 10.400 
en 2007 y 10.911 en 2008). Sin embargo ha descendido el número de 
informes en las cuestiones de inconstitucionalidad (253 en 2006, 127 
en 2007 y 118 en 2008).

Por órdenes jurisdiccionales, en recursos de amparo el Penal ha sido 
en 2008 el más numeroso (51, 75 por 100) seguido del contencioso 
administrativo (25, 39 por 100), del Civil (19,10 por 100) y del Laboral 
(3,19 por 100), aparte de las cifras menores correspondientes a los que 
denominamos militar, parlamentario, constitucional y electoral.

En cuestiones de inconstitucionalidad, la que más números pro-
duce es la Jurisdicción Penal (aunque las acumuladas han sido 
muchas), con un 74,57 por 100, seguida de la contencioso-administra-
tiva, con un 22,03 por 100 (en ambas con abundantes cuestiones simi-
lares o acumulables), y de la laboral, con un 3,38 por 100.

2. Actividad del Tribunal Constitucional

Como ya he puesto de relieve en otras ocasiones, no coincide el 
número de los asuntos registrados anualmente de entrada en el Tribu-
nal Constitucional y los registrados por el mismo concepto en Fisca-
lía; ello es debido a que el Ministerio Fiscal no interviene en los 
recursos de inconstitucionalidad ni en conflictos positivos de compe-
tencia o en defensa de la autonomía local; y también porque el registro 
del Tribunal refleja la fecha de entrada del asunto en tanto que el regis-
tro de Fiscalía sólo indica la fecha en que el Tribunal da por primera 
vez noticia de aquél, esto es, cuando adopta la primera decisión sobre 
el mismo, como por ejemplo, tener por presentada la demanda o la 
cuestión.

El año 2006 el Registro del Tribunal alcanzó la entrada total 
de 11.739 asuntos, mientras que el año 2007 descendió a 10.013 y el 
año 2008 ha sufrido un ligero incremento: 10.410.

No hay sin embargo, de momento, razones para entender que esta 
cifra demuestre realmente una nueva tendencia, pues según los datos 
anteriores el número total de asuntos registrados fue de 9.712 en 2005, 
7.951 en 2004; 7.878 en el año 2003, 7.456 en el año 2002; 6.934 en 
el año 2001. La curva histórica ha sido y sigue siendo pues, ascen-
dente. No obstante convendrá prestar atención a este «descansillo de 
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la escalera» para sacar conclusiones en próximos ejercicios; sobre 
todo a la vista de los efectos que la reforma legal de 2007 pueda pro-
ducir, en concreto por la aplicación del incidente de nulidad de actua-
ciones en su nueva concepción, lo que hasta la fecha resulta imposible 
valorar.

El número de resoluciones dictadas por el Tribunal el pasado 
año 2008, según sus propios datos, merece también algún comentario.

En primer lugar, el número de sentencias (187 + 124 de asuntos 
acumulados) ha sido «menor» que el alcanzado en años anteriores 
(265 en 2007, 365 en 2006 y 332 en 2005), lo cual puede tener su 
causa en la decisión de resolver conjuntamente casos iguales y tam-
bién en la circunstancia de que ciertos asuntos hayan precisado mayor 
tiempo de atención para Tribunal. 

Ha disminuido el número total de Autos, que de 477 dictados en el 
año 2006 y 499 en 2007 se pasa a 398 en 2008; esto incluyendo los 27 
que han resuelto recursos de súplica (21 del Fiscal y seis de parte) y 
todos los que, sin suponer terminación del asunto, ha pronunciado el 
Tribunal. El número de Autos que podemos considerar «de termina-
ción de asunto» y, por lo tanto, de especial interés, como después 
veremos, se concreta a 250 (134 de inadmisión y los demás, 116, de 
desistimiento, etc.). 

Aumentan las Providencias de inadmisión por unanimidad, cuyo 
extraordinario número de 12.399 en 2008 (9.639 en 2007, 6.272 en 
2006, 5.371 en 2005, 6.118 en 2004, 5.435 en 2003, 4.900 en 2002 y 
5.242 en 2001) merece un comentario aparte. En efecto; además de 
revelar una mayor celeridad en el alcance de la decisión por el Tribu-
nal, que desde la entrada en vigor de la nueva LOTC ha terminado 
recursos de amparo que sufrían un retraso desde el año 2003, indica el 
escaso porcentaje de prosperabilidad de estos recursos y no revela, al 
menos de momento, una reducción en el número de los que se presen-
tan ante el Tribunal.

El total de resoluciones (sentencias más autos) es pues de 585 en 
2008 (764 en 2007; 664 en el año 2006; 627 en 2005; 616 en 2004; 
477 en 2003; 413 en 2002 y 454 en 2001) contando las sentencias 
(187) y todos los autos (398). Se inicia por tanto una línea histórica 
descendente, con cierto retroceso numérico el año 2008 que será pre-
ciso valorar también en el futuro con la aplicación de la Ley Orgá-
nica 6/2007.

Los anteriores datos permiten estimar que, al menos en el año a que 
se contrae la presente Memoria, el Tribunal ha resuelto más de lo que ha 
recibido, pues en 2008 frente a 10.410 asuntos registrados de entrada ha 
concluido, según los datos indicados, un total de 12.960 (311 por sen-
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tencia, 250 por Autos de terminación y 12.399 por Providencia). Lo 
cual supone insistir y mejorar la tendencia ya iniciada en el año 2007, 
en el que se resolvieron 10.403 y se registraron de entrada 10.013.

Por otro lado cabe señalar que, si bien se ha incrementado desde la 
aplicación de la Ley Orgánica 6/2007 el número de recursos de súplica 
que el Fiscal interpone frente a estas providencias (35 en 2007 y 21 
en 2008, frente a 12 en 2006) y también la atención al mayor número 
de escritos que ha recibido de los recurrentes instándole a recurrir, no 
puede decirse, en su conjunto, que esos números, hasta el momento, 
sean significativos, habida cuenta de las escasas posibilidades de 
impugnación que la nueva LOTC permite dada la ausencia de motiva-
ción impuesta legalmente para estas resoluciones, la dificultad de 
comprensión que su contenido ofrece y la todavía mínima interpreta-
ción hecha por el Tribunal.

3. Grados de estimación y de conformidad

SENTENCIAS DICTADAS EN RECURSO DE AMPARO

Civiles  ............................................................................................... 29
Penales  .............................................................................................. 53

Contencioso  ....................................................................................... 65

Laboral  .............................................................................................. 18

Electorales  .........................................................................................
Parlamentario  ....................................................................................  3

  TOTAL  ...................................................................................... 168

3.1 Grado de estimación de la pretensión de amparo

Porcentaje general de estimación: 66,66 por 100 (corresponde 
a  112 Sentencias estimatorias).

Sentencias Total
Porcentaje  

de estimación

CIVILES  ................................................ 65,52

Estimatorias  ............................................ 19

Desestimatorias  ...................................... 10

PENALES  .............................................. 67,92

Estimatorias  ............................................ 36
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Sentencias Total
Porcentaje  

de estimación

Desestimatorias  ...................................... 17

ADMINISTRATIVO  ............................. 69,23
Estimatorias  ............................................ 45
Desestimatorias  ...................................... 20
LABORALES  ........................................ 66,66
Estimatorias  ............................................ 12
Desestimatorias  ......................................  6
ELECTORALES  ....................................  
Estimatorias  ............................................

Desestimatorias  ......................................
PARLAMENTARIAS  ............................ 0
Estimatorias  ............................................
Desestimatorias  ......................................  3

3.2 Grado de conformidad con la posición del fiscal

Porcentaje General de conformidad: 77,98 por 100 (corresponde 
a  131 Sentencias conformes).

Sentencias Total
Porcentaje  

de estimación

CIVILES  ............................................... 75,86
Conforme  .............................................. 22
Disconforme  ..........................................  7
PENALES  ............................................. 83,02
Conforme  .............................................. 44
Disconforme  ..........................................  9
ADMINISTRATIVO  ............................ 81,54
Conforme  .............................................. 53
Disconforme  .......................................... 12
LABORALES  ....................................... 55,55
Conforme  .............................................. 10
Disconforme  ..........................................  8
ELECTORALES  ...................................
Conforme  ..............................................
Disconforme  ..........................................
PARLAMENTARIAS  ........................... 66,66
Conforme  ..............................................  2
Disconforme  ..........................................  1
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4. Sentencias dictadas en cuestiones de inconstitucionalidad

Civil  .................................................................................................
Penal  ................................................................................................ 13
Contencioso  ..................................................................................... 2
Laboral  ............................................................................................

TOTAL  ................................................................................ 15

4.1 Grado de estimación de la inconstitucionalidad plan-
teada

Porcentaje general de estimación de la inconstitucionalidad: 0 
por 100.

Sentencias Total
Porcentaje  

de estimación

CIVIL  ....................................................
Constitucionalidad  ................................
Inconstitucionalidad (estima)  ................
PENAL  ..................................................
Constitucionalidad  ................................ 13 0
Inconstitucionalidad (estima)  ................
CONTENCIOSO  ..................................  2 0
Constitucionalidad  ................................
Inconstitucionalidad (estima)  ................
LABORAL  ............................................
Constitucionalidad  ................................
Inconstitucionalidad (estima)  ................

4.2 Grado de conformidad con la posición del Fiscal Gene-
ral del Estado

Porcentaje general de conformidad: 100 por 100 (Corresponde 
a 15 Sentencias)

Sentencias Total
Porcentaje  

de estimación

CIVIL  ...................................................
Conforme  .............................................
Disconforme  .........................................
PENAL  .................................................
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Sentencias Total
Porcentaje  

de estimación

Conforme  ............................................. 13 100
Disconformes  .......................................
CONTENCIOSO  .................................
Conforme  .............................................  2 100
Disconforme  .........................................
LABORAL  ...........................................
Conforme  .............................................
Disconforme  .........................................

El Tribunal Constitucional ha pronunciado además en el año 2008 
tres sentencias en Recursos de Inconstitucionalidad y una en conflicto 
de Defensa de la Autonomía Local.

5. Resolución de cuestiones de inconstitucionalidad y de recursos 
de amparo

5.1 Disposiciones legales que en el año 2008 han sido decla-
radas inconstitucionales, o supeditadas a interpreta-
ción determinada

La STC 103/2008, de 11 de septiembre, declara la nulidad de la 
Ley autonómica del Parlamento Vasco 9/2008, de 27 de junio, sobre 
convocatoria y regulación de una consulta popular para la apertura de 
un proceso de negociación con el fin de alcanzar la paz y la normali-
zación política (referéndum). 

5.2 Cuestiones de inconstitucionalidad pendientes de admi-
sión, y admitidas y pendientes de resolución final en el 
Tribunal Constitucional

Cuestiones de inconstitucionalidad pendientes de admisión: 26 
(el 31 de diciembre de 2008).

Cuestiones de Inconstitucionalidad admitidas y pendientes de sen-
tencia: 254 (el 31 de diciembre de 2008).

5.3 Recursos de amparo a 31 de diciembre de 2008, pendientes 
de admisión, y admitidos y pendientes de sentencia

Recursos de amparo pendientes de admisión: 9.015 (el 31 de 
diciembre de 2008).
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Recursos de amparo admitidos y pendientes de sentencia: 311 (el 
31 de diciembre de 2008).

5.4 Algunas cuestiones de inconstitucionalidad y recursos 
de amparo resueltos en 2008 que se consideran relevan-
tes

1. Caso Garachico: La STC 12/2008, de 29 de enero, con voto 
particular en contra, declaró acorde con la CE las candidaturas electo-
rales equilibradas por sexos.

2. Casos violencia de género: Las SSTC 59, 76, 80, 81, 82, 83, 
95, 96, 97, 98, 99 y 100/2008, desestimaron, con votos particulares en 
contra, la inconstitucionalidad del artículo 153.1 del Código Penal 
frente a la alegación de trato penal diferente en el delito de maltrato 
familiar ocasional.

3. Caso pena de alejamiento: la STC 139, 140 y 141/2008, con 
voto particular en contra, inadmitieron la inconstitucionalidad plan-
teada contra los artículos 48.2 y 57 del Código Penal.
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C) FISCALÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

1. La actividad Fiscalizadora del Tribunal de Cuentas

La exposición de la actividad fiscalizadora del Tribunal de Cuen-
tas se realizará dando cuenta, en primer lugar, del Programa de Fisca-
lizaciones de 2008 y, a continuación, de los Informes de Fiscalización 
que han merecido la aprobación del Tribunal a lo largo de dicho año.

A) Programa de fiscalizaciones de 2008

El programa de fiscalizaciones que, con carácter anual, aprueba el 
Tribunal de Cuentas se integra con fiscalizaciones de obligada realiza-
ción por disposición de la ley y con fiscalizaciones cuya realización se 
aprueba por el Pleno del Tribunal, bien por iniciativa de la Comisión 
Mixta de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas o bien por iniciativa del propio Tribunal, si 
bien es de advertir que no todas las fiscalizaciones cuya realización se 
programa se terminan llevando a cabo dentro del propio ejercicio.

Concretamente, el Programa de Fiscalización de 2008 comprendía 
la realización de 120 Informes de Fiscalización, de los cuales 15 tie-
nen su origen en las disposiciones reguladoras del Tribunal de Cuen-
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tas, 14 se incluyeron por iniciativa parlamentaria y los 91 restantes por 
iniciativa del Tribunal de Cuentas.

PROGRAMA DE FISCALIZACIONES 2008 POR SU ORIGEN

INICIATIVA LEGAL 15

INICIATIVA PARLAMENTARIA 14

INICIATIVA DEL TCu 91

A su vez, atendiendo al año en que se programó la realización de 
los Informes de Fiscalización, cabe decir que 69 proceden del Pro-
grama de 2007 y las 51 restantes fueron incluidas en el Programa 
de 2008. 

PROGRAMA DE FISCALIZACIONES POR AÑO 
DE PROGRAMACIÓN

PROGRAMA 2007 69

PROGRAMA 2008 51

B) Fiscalizaciones aprobadas por el pleno del Tribunal de 
Cuentas en 2008

En las once sesiones que el Pleno del Tribunal de Cuentas celebró 
a lo largo de 2008 se aprobaron los Informes de Fiscalización que a 
continuación se relacionan:

1. Proyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2005.

2. Informe de Fiscalización del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA), ejercicio 2004.

3. Informe de Fiscalización del procedimiento de gestión del 
Programa de Renta Activa de Inserción.

4. Informe de fiscalización de la subcontratación producida en 
los contratos de obras celebrados por las entidades «GIF» y «ADIF», 
años 2003, 2004, y 2005.

5. Informe de fiscalización de los resultados obtenidos por la 
Empresa de Transformación agraria, S. A. (TRAGSA) en los ejerci-
cios 2001 y 2002. 
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6. Informe de fiscalización de las Universidades Públicas, ejerci-
cio 2003.

7. Informe Anual de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, ejercicio 2003.

8. Informe Anual de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, ejercicio 2003.

9. Informe Anual de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ejercicio 2003 

10. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Toledo, ejer-
cicios 2002 y 2003.

11. Informe de Fiscalización del Servicio de recogida y trata-
miento de residuos en las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

12. Informe de Fiscalización de la Contratación celebrada 
durante el ejercicio 2005 por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

13. Informe de Fiscalización de los Procedimientos de Gestión 
Aplicados por la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR) durante los ejercicios 2003 a 2005. 

14. Informe de fiscalización de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales, ejercicio 2004.

15. Informe de Fiscalización de los estados contables del ejerci-
cio 2005 de los Partidos Políticos con representación parlamentaria en 
las Cortes Generales o en las Asambleas Legislativas de las Comuni-
dades Autónomas. 

16. Informe de fiscalización de las contabilidades de las eleccio-
nes a las Cortes de Aragón de 27 de mayo de 2007. 

17. Informe de fiscalización de las contabilidades de las eleccio-
nes al Parlamento de Cantabria de 27 de mayo de 2007. 

18. Informe de fiscalización de las contabilidades de las eleccio-
nes a la Asamblea de Extremadura de 27 de mayo de 2007. 

19. Informe de fiscalización de las contabilidades de las eleccio-
nes al Parlamento de La Rioja de 27 de mayo de 2007. 

20. Informe de fiscalización de las contabilidades de las eleccio-
nes a la Asamblea Regional de Murcia de 27 de mayo de 2007.

21. Informe de fiscalización de los convenios de colaboración 
generadores de gastos suscritos en los años 2004 y 2005 por los Minis-
terios de Fomento y de Sanidad y Consumo con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado. 

22. Informe de Fiscalización de la Contratación celebrada 
durante el ejercicio 2005 por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.
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23. Informe de Fiscalización de la Contratación celebrada 
durante el ejercicio 2005 por Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les.

24. Informe de fiscalización de los procedimientos de gestión 
aplicados en el desarrollo de su objeto social por la Entidad SEPI 
Desarrollo Empresarial, S. A. (SEPIDES), en los ejercicios 2003, 
2004 y 2005. 

25. Informe de fiscalización sobre los Procedimientos aplicados 
por la Administración General del Estado en la Gestión de los Flujos 
Financieros Públicos entre España y la Unión Europea. 

26. Informe Anual de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
ejercicio 2003.

27. Informe Anual de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejerci-
cio 2003.

28. Informe Anual de la Comunidad Autónoma de Aragón, ejer-
cicio 2003.

29. Informe Anual de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
ejercicio 2003.

30. Informe de Fiscalización especial sobre la recaudación, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, de las cotizaciones no 
ingresadas en plazo reglamentario y en fase anterior a su gestión por 
las Unidades de Recaudación Ejecutiva.

31. Informe de Fiscalización de la Gestión y Control de los recur-
sos integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, ejercicio 2004.

32. Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Marbella 
(Málaga) y Sociedades Mercantiles Participadas (1 de enero de 2002 a 
21 de abril de 2006).

33. Informe de Fiscalización de las Unidades de Gestión de 
Grandes Empresas de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria. Ejercicios 2004 y 2005.

34. Informe de Fiscalización del Organismo autónomo Parques 
Nacionales, ejercicio 2005.

35. Informe de fiscalización de actividad llevada a cabo por la 
Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta del Sur, S. A. 
(SEIASA MESETA SUR) desde su constitución en 1999 hasta 31 de 
diciembre de 2004.

36. Informe de Fiscalización de la Sociedad Anónima Estatal de 
Caución Agraria (SAECA). Ejercicio 2005.

37. Informe de Fiscalización de las actividades y servicios de 
mataderos, mercados y lonjas centrales de las Entidades locales de 
Extremadura, ejercicio 2005.
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38. Informe de Fiscalización de los Sectores Públicos Autonó-
mico y Local, ejercicio 2003.

39. Informe de Fiscalización de la participación de las Comuni-
dades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en los Fon-
dos de Compensación Interterritorial.

40. Informe de Fiscalización específica de la finalización del 
contrato de compraventa de INTERINVEST, S. A. (tenedora de las 
acciones de Aerolíneas Argentinas, S. A., y AUSTRAL, S. A.), sus-
crito entre SEPI y AIR COMET.

41. Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado, ejer-
cicio 2005. 

42. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Cuenca, ejer-
cicios 2004 y 2005.

43. Informe de fiscalización de la Universidad de Oviedo, ejerci-
cio 2004.

44. Informe Anual de la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, ejercicio 2004.

45. Informe de fiscalización del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), con objeto de com-
probar si se han adoptado las medidas necesarias para corregir las 
deficiencias puestas de manifiesto en el IF de este organismo del ejer-
cicio 1997.

46. Informe de Fiscalización del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo.

47. Informe de fiscalización de los procedimientos de gestión 
aplicados por la Sociedad «Empresa Nacional de Innovación, S. A.» 
(ENISA) en el desarrollo de su objeto social durante los ejercicios 
2004 a 2006.

48. Fiscalización de AXIS Participaciones Empresariales, 
SGECR S. A. U., ejercicio 2006.

49. Informe de Fiscalización de las contabilidades de las elec-
ciones locales de 27 de mayo de 2007.

Como resumen final a continuación se inserta un cuadro en el que 
se recogen las fiscalizaciones programadas y aprobadas en los ejerci-
cios 2006, 2007 y 2008:

2008 2007 2006

Programadas  ............................................... 120 107 119

Aprobadas  .................................................. 49 23 42
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La evolución que se observa en el número de fiscalizaciones pro-
gramadas para cada año depende, no tanto de las incluidas ex novo en 
cada ejercicio, como de las aprobadas en el ejercicio anterior, ya que 
las pendientes de aprobación de cada año se incluyen en el programa 
del año siguiente.

Por tal razón, para valorar adecuadamente la evolución de la acti-
vidad fiscalizadora del Tribunal de Cuentas hay que atender al número 
de fiscalizaciones aprobadas en cada ejercicio. 

En este punto hay que señalar que en 2008 se ha recuperado, o se 
ha sobrepasado ligeramente, el ritmo de trabajo de 2006, lo que, como 
se decía en la Memoria pasada, tiene una fácil explicación, ya que el 
descenso en la actividad fiscalizadora realizada por el Tribunal de 
Cuentas a lo largo de 2007 tenía su origen en que en los dos últimos 
meses de ese año el Pleno del Tribunal se ocupó de la renovación de 
los distintos órganos que lo componen, lo que determinó una ralenti-
zación de los trabajos de fiscalización.

2. La actividad fiscalizadora de los Organismos de Control 
Externo de las Comunidades Autónomas (OCEX)

El resumen de la actividad fiscalizadora llevada a cabo por los 
OCEX es la que se expresa a continuación:

OCEX Número

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas  .................................................... 19
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears  .......................................... 0

Sindicatura de la Generalitat de Catalunya  .......................................... 36

Consello de Comptes de la CA de Galicia  ........................................... 3

Cámara de Cuentas de la CA de Madrid  .............................................. 10

Cámara de Comptos de la CA de Navarra  ...........................................  28

Audiencia de Cuentas de la CA de Islas Canarias  ............................... 6

Cámara de la CA de Andalucía  ............................................................  28

Consejo de Castilla-La Mancha  ...........................................................  14

Sindicatura de la CA la Generalitat Valenciana  ...................................  2

Consejo de Cuentas de la CA de Castilla y León  ................................ 10

Sindicatura Cuentas del Principado de Asturias  .................................. 4

        TOTAL  ............................................................... 160
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3. Intervención del Fiscal en el ejercicio de la actividad fiscaliza-
dora

A) En la llevada a cabo por el Tribunal de Cuentas

La Fiscalía tuvo intervención en todos los informes de fiscaliza-
ción que fueron aprobados por el Pleno del Tribunal, en los que los 
dictámenes más significativos que fueron evacuados son los que a 
continuación se relacionan:

1. Ayuntamiento de Toledo, ejercicios 2002-2003.
2. Contratación celebrada durante el ejercicio 2005 por el Insti-

tuto de Mayores y Servicios Sociales.
3. Actividad llevada a cabo por la Sociedad Estatal de Infraes-

tructuras Agrarias de la Meseta del Sur, S. A. (SEIASA MESETA 
SUR) desde su constitución en 1999 hasta el 31 de diciembre 
de 2004.

4. Finalización del Contrato de Compraventa de INTERIN-
VEST, S. A. (tenedora de las acciones de Aerolíneas Argentinas, S. A. 
y AUSTRAL, S. A.) suscrito por SEPI y AIR COMET.

5. Ayuntamiento de Cuenca, ejercicio 2004 y 2005.
6. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

B) En la llevada a cabo por los organismos de control 
externo (OCEX) de la Comunidades Autónomas

La intervención de la Fiscalía en la actividad fiscalizadora llevada 
a cabo por los OCEX se circunscribió estrictamente a la formulación 
de peticiones de responsabilidad contable, ya que los informes de 
los OCEX, como ha sido dicho, se reciben en la Fiscalía después de 
ser aprobados por el órgano autonómico correspondiente, por lo que 
no es posible contribuir de manera alguna a la configuración de su 
contenido.

Del total de los informes de los OCEX, que ascendieron a 160, se 
formularon 58 peticiones encaminadas a depurar posibles responsabi-
lidades contables, siendo necesario dejar constancia de que no todas 
las peticiones formuladas terminan con el planteamiento de la preten-
sión correspondiente porque, en primer lugar, antes de solicitar que se 
remitan a la Sección de Enjuiciamiento se mantiene un intercambio de 
puntos de vista con el OCEX correspondiente, que, en algunos casos, 
concluye con el desistimiento de la petición y, en segundo lugar, por-
que en bastantes más ocasiones durante la fase preliminar a la juris-
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diccional propiamente dicha se desvanecen los indicios que 
determinaron su apertura.

Los dictámenes más significativos emitidos por los Fiscales en los 
Informes de Fiscalización son los que a continuación se transcriben:

a) I. F. de la Diputación de Barcelona, modificaciones de crédi-
tos, contratación administrativa y contratación de personal, ejerci-
cio 2003.

b) I. F. sobre la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, ejercicio 2006

c) I. F. de los Organismos Autónomos, Entes Públicos de dere-
cho privado y sociedades públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, ejercicio 2004.

d) I. F. de la Cuenta General de la Generalidad Valenciana, ejer-
cicio 2005. 

e) I. F. del Ayuntamiento de Córdoba, ejercicio 2004.
f) I. F. sobre la regularidad de la gerencia de compras y contra-

tación Marbella, s.l. ejercicios 2004-2005.
g) I. F. sobre la Cuenta General del Principado de Asturias, ejer-

cicio 2005.
h) I. F. sobre la Cuenta General del Principado de Asturias, ejer-

cicio 2006.
i) I. F. sobre la Diputación de Barcelona, ejercicio 1999.
j) I. F. sobre determinadas áreas de la Diputación Provincial de 

Huelva, ejercicio 2004.
k) I. F. sobre la regularización del Consorcio Metropolitano de 

Transporte Bahía de Cádiz, ejercicio 2005.
l) I. F. sobre el Ayuntamiento de Benalmádena, ejercicio 2005.
m) I. F. sobre la Televisión de Cataluña, S. A. (TVC), ejerci-

cio 2000-2001.
n) I. F. sobre el Instituto Catalán del Cuelo (INCASOL), ejerci-

cios 2001 y 2002.
ñ) I. F. sobre la Cuenta General del Territorio Histórico de 

Guipúzcoa, ejercicio 2006.
o) I. F. sobre la Empresa Municipal de Servicios Comunita-

rios, S. A. del Ayuntamiento de Lleida, ejercicios 1999-2003. 
p) I. F. del Instituto Catalán del Suelo (INCASOL), ejerci-

cio 2003.
q) I. F. sobre regularidad de la Empresa Pública Canal Sur Tele-

visión, S. A., ejercicio 2006.
r) I. F. sobre la Agencia de Evaluación de Tecnología e Investi-

gación Médicas (AATRM), ejercicio 2003.
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s) I. F. sobre el Centro de Estudios Jurídicos y Formación Espe-
cializada, Sistemas y Procedimientos, ejercicio 2004.

La lectura de los dictámenes transcritos permite obtener las 
siguientes conclusiones:

1.ª) La importancia real que tiene la actividad fiscalizadora por-
que, convenientemente programada (es decir, incluyendo en el pro-
grama anual de trabajo del Tribunal de Cuentas la fiscalización de 
entidades o de sectores de actividad caracterizados por la importancia 
de su volumen económico, por la importancia que pueda tener para el 
interés general o por el riesgo que la misma entraña para la generar 
corrupción), se puede contribuir de manera eficaz a la prevención de 
conductas delictivas o, en todo, caso a la defensa de los intereses 
públicos, especialmente si se toma en consideración que, como ya se 
ha dicho, el sistema de control diseñado por la LOTCu y por la LFTCu 
se caracteriza no solamente por verificar deficiencias o irregularida-
des en los actos de ejecución de los presupuestos del sector público, 
sino también por comprobar la existencia de tales defectos tanto en los 
sistemas y procedimientos establecidos, por parte de los propios ges-
tores públicos, para descubrir tales debilidades como en su aplicación 
práctica y, finalmente, porque se deben proponer recomendaciones 
para subsanar tales deficiencias o irregularidades.

2.ª) La trascendencia de la función fiscalizadora para un eficaz 
ejercicio de la actividad jurisdiccional, ya que, convenientemente rea-
lizada aquélla, no solamente pone de manifiesto los incumplimientos 
legales o las debilidades de los procedimientos de control, sino que en 
una buena parte de los casos puede proporcionar la prueba que per-
mita plantear con las mayores garantías de éxito las pretensiones de 
responsabilidad contable.

3.ª) La función fiscalizadora facilita, finalmente, con alguna fre-
cuencia el conocimiento de «notitiae criminis» en la gestión econó-
mica del sector público, lo que aboga por la necesidad de mantener 
una perfecta coordinación con la Fiscalía especial encargada de la 
represión de los delitos económicos.

C) Promoción de la actuación de otras fiscalías en la depu-
ración de responsabilidades penales 

Como se termina de decir, la lectura de los Informes de Fiscaliza-
ción, sea de los aprobados por el TCu o sea de los aprobados por 
los OCEX, constituye una fuente de conocimiento de hechos que, por 
revestir caracteres delictivos, resulta necesario instar su persecución, 
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lo que se viene haciendo mediante la remisión a las Fiscalías compe-
tentes de los correspondientes testimonios, comprensivos, cuando es 
necesario, no solamente de la opinión del órgano fiscalizador que los 
haya puesto de manifiesto, sino también de los soportes documentales 
en los que se asienten sus conclusiones. Ello ha acontecido en ocho de 
los cuarenta y cuatro Proyectos de Informes de Fiscalización del TCu 
que fueron despachados por el Fiscal y en dos de los ciento sesenta 
Informes de Fiscalización de los OCEX que fueron despachados en la 
Fiscalía a lo largo de 2008.

De entre los primeros destacan los siguientes:

1.º) Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Cuenca, ejer-
cicios 2004 y 2005: Las irregularidades observadas en la gestión urba-
nística del municipio y la gratuita constitución de una sociedad 
municipal, respecto de la que se comprobó no se había fijado el alcance 
de las actuaciones que debía acometer, limitándose a cumplir los 
encargos recibidos desde el propio Ayuntamiento (que en algunos 
casos eran ajenos a su objeto social), mediante la contratación de su 
ejecución por terceros, cuyos precios incrementaba en un 20 por 100 
la sociedad, cuyo Vicepresidente y Consejero Delegado era, al mismo 
tiempo, Concejal de Obras y Servicios del Ayuntamiento y, por tal 
razón, Alcalde en funciones en ocasiones, fueron los hechos que, de 
manera principal, se consideró que pudieran tener relevancia penal, 
dado que, en cuanto a la gestión urbanística, se comprobó que algunos 
de los Arquitectos Municipales tenían interés en sociedades promoto-
ras inmobiliarias y, en cuanto a la constitución de la sociedad munici-
pal, se comprobó que, en ocasiones, encargaba a la sociedad, como 
Concejal, las obras que se debían ejecutar, cuya adjudicación efec-
tuaba como Consejero Delegado de la sociedad y cuyo precio, a veces, 
ordenaba como Alcalde accidental.

2.º) Informe de Fiscalización de SEIASA Meseta Sur: En el pre-
sente caso se ponía de manifiesto en el Informe de Fiscalización diver-
sas irregularidades, de entre las que tiene singular relevancia la 
adjudicación de un contrato de prestación de servicios de consultoría 
y asesoramiento, facultando al asesor para elaborar la propuesta de 
prórroga del mismo, en la que se modificó a sí mismo el precio de 
forma espectacular, ya que de pagar seis mil euros anuales, se pasó a 
pagar 8.300 euros anuales más el 0,8 por 100 del importe total certifi-
cado en los diferentes contratos celebrados por la sociedad, siendo de 
destacar que, a 31 de diciembre de 2004, de las 25 obras contratadas 
habían finalizado ocho, las cuales habían sido adjudicadas en 37.099 
euros.
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3.º) Informe de Fiscalización del Museo Nacional del Prado, 
ejercicio 2005: En el presente caso el motivo determinante de la remi-
sión del testimonio lo constituyó la existencia de 926 obras cuya titu-
laridad se conoce por medio de inventarios históricos, si bien se ignora 
la localización de las mismas.

4.º) Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Castro Urdia-
les: Las irregularidades en la gestión urbanística y de personal fueron 
los motivos que aconsejaron promover su investigación en el ámbito 
de la Jurisdicción Penal.

5.º) Informe de Fiscalización de la contratación de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social: La constitución de una trama de sociedades por el personal 
que ocupaba los puestos de dirección de algunas Mutuas y las irregu-
laridades en la gestión de los contratos celebrados por las Mutuas 
incluidas en la muestra (MUGENAT, IBERMUTUAMUR y FRA-
TERNIDAD MUTRESPA) para la prestación de servicios fueron los 
hechos que dieron lugar a que se promoviera la actuación de la Fisca-
lía correspondiente en el ámbito de la Jurisdicción Penal.

6.º) Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Marbella y 
sus sociedades mercantiles participadas, ejercicios 2002-abril 2006: 
En el presente Informe se pusieron de manifiesto numerosas irregula-
ridades con relevancia penal, las cuales fueron comunicadas a la Fis-
calía Especial contra la Corrupción y Criminalidad Organizada para 
que, siendo conscientes de la existencia de procedimientos en tramita-
ción por algunos de tales hechos, se concretara cuales no estaban 
siendo objeto de persecución al objeto de restringir a los mismos el 
testimonio a pedir al Consejero encargado de realizar la fiscalización.

Como antes se decía en de los Informes de Fiscalización aproba-
dos por los OCEX se apreció la existencia de hechos indicativos de 
responsabilidad penal, siendo de destacar: 

1.º) Informe de Fiscalización del Instituto Catalán del Suelo, 
ejercicios 2001 y 2002: En el presente informe la Sindicatura de Cuen-
tas de Cataluña ponía de manifiesto que la entidad fiscalizada aportó 
898,75 miles de euros al Consorcio de la Villa Olímpica para la cons-
trucción de un hotel en Banyoles, hotel que se dice no llegó a edifi-
carse, razón por la cual se promovió la investigación de este hecho por 
la Fiscalía de Barcelona.

2.º) Informe de Fiscalización de la Gerencia de Compras y Con-
tratación Marbella, S. L., ejercicios 2004 y 2005: En el presente 
informe se ponían de manifiesto irregularidades, coincidentes parcial-
mente, con las puestas de manifiesto con el informe elaborado por el 
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Tribunal, si bien, habiéndose comprobado que por tales irregularida-
des no existía procedimiento penal en trámite, se remitió el correspon-
diente testimonio a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la 
Criminalidad Organizada.

4. La actividad Jurisdiccional del Tribunal de Cuentas

El número total de asuntos ingresados en la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal a lo largo de 2008 ascendió a 505 y como el 
número de asuntos resueltos a lo largo de dicho período fue de 512, 
puede concluirse que se produjo un leve descenso en el número de 
asuntos pendientes tal y como se refleja en el cuadro siguiente:

MOVIMIENTO GENERAL DE ASUNTOS

Órgano
Pendientes
1/01/2008

Ingresados
2008

Resueltos
2008

Pendientes 
31/12/2008

Sala de Justicia  ...................... 41 56 59 38

Dpto. 1  ................................... 109 148 149 108

Dpto. 2  ................................... 94 157 160 91

Dpto. 3  ................................... 117 144 144 117

Total  ............................... 361 505 512 354

4.1 De los Consejeros del Tribunal de Cuentas

La actividad jurisdiccional de los Consejeros del Tribunal de 
Cuentas se expondrá distinguiendo, por una parte, las Diligencias Pre-
liminares tramitadas por ellos y, por otra parte, los Procedimientos de 
Reintegro por Alcance, puesto que desde este momento es necesario 
dejar constancia de que la otra modalidad procedimental a través de la 
cual puede ser exigida la responsabilidad contable, el denominado 
Juicio de Cuentas, ha caído en desuso ya que, al igual que ocurrió 
en 2006, el pasado año no se inició ningún procedimiento de dicha 
clase, si bien se tiene constancia de la iniciación de una Pieza Sepa-
rada en el Departamento 2.º de la Sección de Fiscalización, pieza que 
constituye la actuación preparatoria del juicio de cuentas.

La referida Pieza ha dado lugar a una compleja situación, que, en 
la actualidad, se encuentra pendiente de decisión en el Tribunal 
Supremo. En efecto, incoada la Pieza, una de las personas contra la 
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que la misma se abrió interpuso diversos recursos, de los cuales uno 
iba dirigido contra la propia resolución acordando la formación de la 
Pieza, cuyo recurso, que se amparaba en el artícu  lo 48 LFTCu, se fun-
damentaba en la indefensión que se le ocasionaba por dicha resolu-
ción porque la misma se había adoptado sin que se hubiera aprobado 
por el Pleno del TCu la fiscalización de la que dimanaba.

La inconsistencia de dicha argumentación hacía predecible, en 
nuestra opinión, la inadmisión y, en todo caso, la desestimación del 
recurso porque el citado precepto legal ampara la interposición de 
recursos contra resoluciones que se dicten en el seno de la Pieza, no 
contra las que acuerden su incoación y porque, en todo caso, no se 
había producido indefensión de clase alguna, ya que en dicha resolu-
ción se acordaba asimismo su llamamiento al proceso para que pudiese 
solicitar la práctica de las diligencias que considerase procedentes.

Sin embargo, el recurso fue admitido y estimado, razón por la cual 
se preparó por la Fiscalía recurso de casación, que, al ser inadmitido 
por la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas, dio lugar a que se pre-
para el correspondiente recurso de queja, cuya interposición se forma-
lizó por la Fiscalía del Tribunal Supremo, encontrándose dicho recurso 
pendiente de decisión en la Sala Tercera del Tribunal Supremo al 
tiempo de redactar la presente Memoria. 

La exposición de la actividad de la Sección de Enjuiciamiento 
del TCu se completará con la llevada a cabo en materia de Cancela-
ción de fianzas.

a) Diligencias Preliminares

El número total de Diligencias Preliminares iniciadas en el 
año 2008 ascendió a 239, siendo resueltas en dicho período de 
tiempo 246, lo que dio lugar a que descendiera ligeramente el número 
de Diligencias Preliminares, que de 55 que estaban pendientes al 
comenzar el año, pasaron a 48. Así resulta del cuadro que a continua-
ción se inserta:

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Órgano
Pendientes
1/01/2008

Ingresadas
2008

Resueltas
2008

Pendientes 
31/12/2008

Dpto. 1  ................................... 24 73 81 16
Dpto. 2  ................................... 17 89 96 10
Dpto. 3  ................................... 14 77 69 22

Total  ............................... 55 239 246 48
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Las Diligencias Preliminares pueden iniciarse en virtud de trasla-
dos de actuaciones fiscalizadoras acordados por los Departamentos 
que componen la Sección de Fiscalización del Tribunal o por 
los OCEX, a instancia de otras Instituciones Públicas o bien como 
consecuencia del ejercicio de la Acción Pública tal y como se refleja 
en el cuadro siguiente:

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES INICIADAS POR SU ORIGEN

Órgano
Sección 

Fiscalización
OCEX

Otras 
Instituciones 

públicas

Acción 
pública

Otras Total

Dpto. 1  ....................... 8 36 14 3 12 73
Dpto. 2  ....................... 17 42 14 0 16 89
Dpto. 3  ....................... 11 36 13 2 15 77

   Totales  .............. 36 114 41 5 43 239

A su vez los traslados de actuaciones fiscalizadoras llevadas a 
cabo en la Sección de Fiscalización del Tribunal o en los OCEX se 
puede acordar, en el primer caso, a instancia del Fiscal o del Abogado 
del Estado del TCu o a instancia de ambos conjuntamente y en el 
segundo a instancia del Fiscal o del propio OCEX, puesto que en este 
último caso el informe de fiscalización se aprueba por el órgano de 
control sin intervención previa del Fiscal, si bien la legislación regula-
dora de los OCEX impone a dichos órganos, con unos u otros caracte-
res, la obligación de promover la exigencia de responsabilidad contable 
instando del propio TCu la iniciación del procedimiento. Así se 
expresa en los cuadros siguientes:

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PROCEDENTES DE LA SECCIÓN 
DE FISCALIZACIÓN EN ATENCIÓN AL ÓRGANO QUE PROMUEVE EL TRASLADO 

DE LAS ACTUACIONES FISCALIZADORAS

Ministerio
FiscaL

M.º Fiscal y Abogado  
del Estado

Abogado
del Estado

Totales  ........................................... 124 25 0

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PROCEDENTES DE LOS OCEX
EN ATENCIÓN AL ÓRGANO QUE PROMUEVE EL TRASLADO DE LAS ACTUACIONES 

FISCALIZADORAS

Ministerio Fiscal OCEX

Totales  ............................................................. 113 1
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Como anteriormente se expresa a lo largo del año 2008 fueron 
resueltas 246 Diligencias Preliminares, cuya clasificación en aten-
ción a la forma en la que se iniciaron se expresa en el siguiente 
cuadro:

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES RESUELTAS POR SU ORIGEN 

Órgano Sección 
Fiscalización OCEX

Otras 
Instituciones 

públicas

Acción 
pública Otras Total

Dpto. 1  ...................... 7 44 16 3 11 81
Dpto. 2  ...................... 17 50 13 0 16 96
Dpto. 3  ...................... 8 37 11 3 10 69

Total  ...................... 32 131 40 6 37 246

No es posible explicitar la forma en la que terminan las referidas 
Diligencias Preliminares, puesto que la ausencia de registros fiables 
en la Fiscalía determina la necesidad de recurrir a la estadística que 
proporcionan los Departamentos que componen la Sección de Enjui-
ciamiento y la Presidencia de la propia Sección.

Conforme a los datos proporcionados por la Presidencia de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal, a los largo de 2008 se ini-
ciaron 208 Actuaciones Previas, de las cuales 176 fueron tramita-
das por Delegados Instructores de la Sección de Enjuiciamiento y 
respecto a las 32 restantes se delegó su instrucción a los OCEX, 
designándose en el Tribunal un Letrado coordinador de tales ins-
trucciones delegadas.

La distribución por organismos y por provincias y la cuantía de las 
Actuaciones Previas es la siguiente:

– Distribución por Organismos:

Actuaciones
previas

Cuantía
(en euros)

Administración del Estado y OO. AA.  ................... 14 135.728,53
Comunidades y Ciudades Autónomas  .................... 87 7.974,60
Entidades Locales  .................................................. 86 2.290.168,77
Administración de la Seguridad Social  .................. 1 S/D
Correos  .................................................................. 17 383.964,27
Empresas Estatales  ................................................ 3 S/D

208 2.817.809,17
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– Distribución geográfica:

Actuaciones
previas

Cuantía
(en euros)

A Coruña  ............................................................... 10 S/D
Albacete  ................................................................. 2 2.817,50
Alicante  ................................................................. 4 260,26
Almería  .................................................................. 5 2.500,00
Asturias .................................................................. 4 129.184,56
Ávila  ...................................................................... 1 100.755,44
Badajoz  .................................................................. 1 S/D
Barcelona  ............................................................... 10 357.946,10
Burgos  ................................................................... 2 S/D
C. A. Andalucía  ...................................................... 8 S/D
C. A. Canarias  ........................................................ 1 S/D
C. A. Cantabria  ...................................................... 1 S/D
C. A. Castilla y León  .............................................. 2 S/D
C. A. Cataluña  ........................................................ 5 7.947,60
C. A. Galicia  .......................................................... 15 S/D
C. A. Madrid  .......................................................... 2 S/D
C. A.Pdo. Asturias  .................................................. 2 S/D
C. A. País Vasco  ..................................................... 5 S/D
C. A. Valencia  ........................................................ 1 S/D
Cáceres  .................................................................. 2 3.639,43
Cádiz  ..................................................................... 3 S/D
Castellón  ................................................................ 9 S/D
Chile  ...................................................................... 1 6.543,97
Ciudad Real  ........................................................... 2 S/D
Córdoba  ................................................................. 1 S/D
Cuenca  ................................................................... 1 S/D
Estados Unidos  ...................................................... 1 S/D
Girona  .................................................................... 3 4.047,10
Granada  ................................................................. 1 S/D
Guadalajara  ............................................................ 1 S/D
Guipúzcoa  .............................................................. 3 820,00
Huelva  ................................................................... 1 S/D
Huesca  ................................................................... 1 S/D
Jaén  ........................................................................ 1 S/D
La Rioja  ................................................................. 1 15.200,00
Las Palmas  ............................................................. 4 S/D
León  ...................................................................... 6 38.697,76
Lugo  ...................................................................... 7 S/D
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Actuaciones
previas

Cuantía
(en euros)

Madrid  ................................................................... 21 1.834.035,71
Málaga  ................................................................... 6 7.070,56
Murcia  ................................................................... 5 S/D
Ourense  ................................................................. 2 S/D
Palencia  ................................................................. 2 S/D
Pontevedra  ............................................................. 5 S/D
Santander  ............................................................... 1 S/D
Sevilla  .................................................................... 1 S/D
Sta. Cruz Tenerife  .................................................. 8 305.398,70
Toledo  .................................................................... 2 944,48
Valencia  ................................................................. 19 S/D
Vizcaya  .................................................................. 5 S/D
Zaragoza  ................................................................ 1 S/D

208 2.817.809,17

La evolución de las Actuaciones Previas durante los últimos cua-
tro años es la que se expresa a continuación:

ACTUACIONES PREVIAS

Año Número

2005 216
2006 143
2007 151
2008 208

A lo largo del pasado ha continuado incrementándose la actividad 
jurisdiccional de la Sección en este extremo, incremento que, además, 
se ha producido de manera significativa porque representa, en térmi-
nos relativos, un incremento del 37,75 por 100.

b) Procedimientos de Reintegro por Alcance

Durante el año 2008 se iniciaron 169 Procedimientos de Reintegro 
por Alcance, de los cuales 200 fueron resueltos, razón por la cual se 
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mantuvo prácticamente el mismo número de procedimientos pendien-
tes, tal y como se expresa en el cuadro siguiente:

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE

ÓRGANO Pendientes
1/01/2008

Ingresados
2008

Resueltos
2008

Pendientes 
31/12/2008

Dpto. 1  ................................... 85 72 65 92
Dpto. 2  ................................... 77 65 62 80
Dpto. 3  ................................... 101 64 73 92

Total  ................................... 263 201 200 264

Dentro del número total de Procedimientos de Reintegro por 
Alcance puede distinguirse entre procedimientos en fase de tramita-
ción y en fase de ejecución.

Los Procedimientos de Reintegro en fase de tramitación son los 
que a continuación se expresan:

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE EN TRAMITACIÓN 

Órgano
Pendientes
1/01/2008

Ingresados
2008

Resueltos
2008

Pendientes 
31/12/2008

Dpto. 1  .................................... 53 62 57 58
Dpto. 2  .................................... 48 53 50 36
Dpto. 3  .................................... 20 55 65 25

Total  .................................... 121 170 172 119

La evolución de los procedimientos de reintegro por alcance en trami-
tación en los últimos cuatro años es la que a continuación se expresa:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO

Año Número

2005 208
2006 171
2007 132
2008 119

A su vez la forma de terminación de los Procedimientos de Rein-
tegro es la que se expresa en el siguiente cuadro:

FORMA DE TERMINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO POR ALCANCE

Órgano Auto Sentencia Otras Total

Dpto. 1  ................................... 50 14 1 65
Dpto. 2  ................................... 53 9 0 62
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Órgano Auto Sentencia Otras Total

Dpto. 3  .................................... 51 22 0 73

Totales  ............................... 154 45 1 200

La clasificación de las resoluciones que acordaron la terminación 
de los Procedimientos de Reintegro por Alcance en atención a su con-
tenido es la siguiente:

Contenido Sentencia Autos Total

Estimación de la demanda  .................................. 38 38
Desestimación de demanda  ................................. 7 7
Inexistencia de responsabilidad contable  ............ 117 117
Sobreseimiento por reintegro  .............................. 18 18
Desistimiento  ...................................................... 4 4
No interposición de demanda  .............................. 12 12
No incoación de Juicio Contable  ......................... 1 1
Falta de legitimación  ........................................... 1 1
Inadmisión acción pública  .................................. 1 1

 Totales  .......................................................... 45 154 199

La distribución de los Procedimientos de Reintegro por Organis-
mos y Provincias y por cuantías es la que a continuación se expresa, 
siendo necesario poner de manifiesto la falta de coincidencia entre los 
datos proporcionados por los Departamentos y por la Presidencia de 
la Sección de Enjuiciamiento, ya que mientras aquellos informan de la 
incoación de 201 procedimientos, la Presidencia de la Sección sola-
mente da cuenta de la iniciación de 169 procedimientos.

Con la referida salvedad la distribución por Organismos y Provin-
cias es la siguiente:

– Distribución por Organismos:

Procedimiento
de reintegro

Cuantía
(en euros)

Administración del Estado y OO. AA.  ................... 16 418.696,45
Comunidades y Ciudades Autónomas  .................... 57 6.543,40
Entidades Locales  .................................................. 70 3.183.635,21
Administración de la Seguridad Social  .................. 3 6.391.391,17
Correos  .................................................................. 18 294.767,10
Empresas Estatales ................................................. 5 30.148,94

169 10.325.182,27
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– Distribución geográfica:
Procedimiento

de reintegro
Cuantía

(en euros)

A Coruña  .................................................. 3 S/D
Albacete  .................................................... 4 76.866,16
Alicante  .................................................... 5 143,82
Almería  ..................................................... 4 S/D
Andalucía  ................................................. 2 S/D
Aragón  ...................................................... 2 S/D
Asturias ..................................................... 2 133.790,36
Ávila  ......................................................... 5 2.968,39
Barcelona  .................................................. 9 377.540,17
C. A. de Castilla y León  ............................ 1 S/D
C. A. Galicia  ............................................. 6 S/D
C. A. País Vasco  ........................................ 3 S/D
Cáceres  ..................................................... 2 45.269,20
Cádiz  ........................................................ 7 932.698,06
Canarias  .................................................... 1 S/D
Cantabria  .................................................. 2 S/D
Castellón  ................................................... 3 S/D
Cataluña  .................................................... 7 417.690,49
Ciudad Real  .............................................. 1 1.385,63
C. de Madrid  ............................................. 1 S/D
Córdoba  .................................................... 1 281.147,78
Cuenca  ...................................................... 1 S/D
Extremadura  ............................................. 1 S/D
Girona  ....................................................... 1 470,18
Guadalajara  ............................................... 1 S/D
Guipúzcoa  ................................................. 3 1.169,20
Huelva  ...................................................... 2 1.426.662,10
Huesca  ...................................................... 1 S/D
La Rioja  .................................................... 3 35.284,17
Las Palmas  ................................................ 3 34.492,72
León  ......................................................... 5 22.939,65
Lleida  ........................................................ 3 S/D
Lugo  ......................................................... 1 S/D
Madrid  ...................................................... 24 6.407.632,70
Málaga  ...................................................... 2 8.459,53
Melilla  ...................................................... 1 S/D
Murcia  ...................................................... 5 S/D
Ourense  .................................................... 4 29.768,29
Palencia  .................................................... 1 S/D
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Procedimiento
de reintegro

Cuantía
(en euros)

Salamanca  ................................................. 1 936,10
Sta. Cruz de Tenerife  ................................ 7 S/D
Toledo  ....................................................... 3 69.515,97
Valencia  .................................................... 12 S/D
Vizcaya  ..................................................... 5 S/D
Zamora  ..................................................... 1 S/D
Zaragoza  ................................................... 3 9.311,77

169 10.325.182,27

A lo largo de 2008 se inició la ejecución de 31 Sentencias dictadas 
en Procedimientos de Reintegro por Alcance, siendo archivados defi-
nitivamente, por haberse concluido la ejecución, 28 procedimientos 
de dicha clase, por lo que se aumentó en el número de procedimientos 
pendientes. Así resulta del cuadro que a continuación se inserta:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE DE EJECUCIÓN

Órgano
Pendientes
1/01/2008

Ingresados
2008

Resueltos
2008

Pendientes 
31/12/2008

Dpto. 1  .................................... 32 10 8 33
Dpto. 2  .................................... 57 10 12 55
Dpto. 3  .................................... 53 11 8 56
 Total  ................................... 142 31 28 144

c) Juicio de Cuentas

La evolución de los Juicios de Cuentas a lo largo de 2008 es la que 
a continuación se expresa:

JUICIOS DE CUENTAS

Órgano
Pendientes
1/01/2008

Ingresados
2008

Resueltos
2008

Pendientes 
31/12/2008

Dpto. 1  ................................... 0 0 0 0
Dpto. 2  ................................... 0 0 0 0
Dpto. 3  ................................... 0 0 0 0
 Total  .................................. 0 0 0 0

Esta modalidad procedimental ha caído en desuso, fundamental-
mente por la resistencia de los Departamentos Fiscalizadores, que son 
los competentes para tramitar las Piezas Separadas antes de la inicia-
ción del procedimiento, a iniciar dicha fase prejudicial, resistencia que 
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puede encontrar su explicación en la dificultad de concretar y cuanti-
ficar los perjuicios que los caudales públicos pueden experimentar a 
consecuencia de los hechos generadores de dicha modalidad de res-
ponsabilidad contable.

No obstante, se encuentra pendiente de decisión del Tribunal 
Supremo el recurso de queja interpuesto por el Fiscal contra el Auto 
de la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas que, estimando el 
recurso del artícu  lo 48 LFTCu articulado por uno de los responsa-
bles de la Gerencia de Infraestructura y Equipamientos de la Defensa 
(entidad dependiente del Ministerio de Defensa) que dejó sin efecto 
el Acuerdo del Departamento Segundo de la Sección de Fiscaliza-
ción, encargado de la tramitación de la Fiscalización de dicha enti-
dad, en virtud del cual se iniciaba la Pieza Separada preparatoria del 
Juicio de Cuentas por los perjuicios que pudiera haber sufrido el 
Ministerio, tanto por la causa determinante de la celebración de 
dicho negocio jurídico, que no fue otra que el desistimiento del per-
mutante de un recurso contencioso-administrativo que se conside-
raba inviable, como por los criterios seguidos para valorar las fincas 
permutadas. 

d) Expedientes de Cancelación de Fianzas

A lo largo de 2008 se han tramitado expedientes de Cancelación 
de Fianza que se expresan en el cuadro siguiente:

EXPEDIENTES DE CANCELACIÓN DE FIANZAS

Órgano
Pendientes
1/01/2008

Ingresados
2008

Resueltos
2008

Pendientes 
31/12/2008

Dpto. 1  ................................... 0 3 3 0
Dpto. 2  ................................... 0 3 2 1
Dpto. 3  ................................... 2 3 2 3
 Totales  ............................... 2 9 7 2

4.2 De la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas

La actuación jurisdiccional de la Sala de Justicia del Tribunal de 
Cuentas se circunscribe a la resolución de los recursos que se pueden 
interponer, bien contra resoluciones dictadas durante la tramitación de 
los Procedimientos de Reintegro por Alcance o bien contra las Senten-
cias dictadas en ellos. Los primeros carecen de denominación especí-
fica y se identifican por el precepto de la ley que los regula mientras 
que los recursos contra las Sentencias son los recursos de Apelación.
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El número total de recursos tramitados ante la Sala de Justicia del 
Tribunal de Cuentas es el que se expresa a continuación:

N.º de recursos

Del artículo 41.2 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas  ....................................................................... 4

Del artículo 48.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas  ................................................................. 23

Del artículo 46.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas  ................................................................. 2

Apelación  ............................................................................................. 27
  Total  ............................................................................................. 56

La evolución de este dato en los tres últimos años es la que a con-
tinuación se expresa: 

RECURSOS

Año Número

2005 82
2006 50
2007 51
2008 56

Del número total de Recursos en trámite en 2008 fueron resueltos 
por la Sala 59, de cuyas resoluciones 18 revistieron forma de Senten-
cia y 41 la de Auto, tal y como se refleja a continuación:

CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS SEGÚN LA CLASE DE RESOLUCIÓN

Sentencias  ......................................................... 18
Autos  ................................................................. 41
Total  .................................................................. 59

Atendiendo a su clase, el resultado de los recursos resueltos, se 
refleja en el siguiente cuadro:

Clase  Auto Sentencia

Del artículo 48.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas  ................................ 35

Del artículo 46.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas  ................................ 1

Del artículo 54.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas  ................................ 3

Apelación  ............................................................................ 2 18
   Total  ........................................................................  41 18
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4.3 Intervención del Fiscal en la actividad jurisdiccional

La intervención del Fiscal en la actividad jurisdiccional se expon-
drá con limitaciones por la inexistencia, como se viene diciendo a lo 
largo de esta Memoria, de registros en la Fiscalía que puedan propor-
cionar datos suficientes en los que la misma se concreta. En cualquier 
caso su exposición se realizará dando cuenta, en primer lugar, del 
número de Demandas planteadas por el Fiscal y, en segundo lugar, de 
su intervención en la actividad jurisdiccional de la Sección de Enjui-
ciamiento del Tribunal.

a) Demandas 

A lo largo de 2008, el Fiscal interpuso nueve demandas, las mis-
mas que en el año anterior. Sin embargo, este es un dato del que no 
pueden extraerse conclusiones relevantes sobre la actuación del Fiscal 
porque, pese a que en el presente año ha continuado aumentando el 
número de demandas presentadas por la Fiscalía la legitimación del 
Fiscal para el planteamiento de pretensiones de responsabilidad con-
table, aunque no tiene ninguna limitación, viene siendo interpretada 
en la práctica del Tribunal como si estuviera configurada con carácter 
subsidiario, pese a que, en opinión de quien suscribe la presente 
Memoria la misma está concebida en la ley con carácter sucesivo, 
como se razonará con más extensión en el capítulo IV de la presente 
Memoria.

En efecto, el artícu  lo 73.3 de la LFTCu ordena dar traslado de las 
actuaciones al Fiscal para que formule demanda, si lo considera pro-
cedente, solamente cuando no hubiese sido presentada por los legiti-
mados principales, que son los representantes legales de la Entidad 
Pública perjudicada en cada caso. De esta manera, en la práctica, la 
actuación del Fiscal viene condicionada por la de dichos representan-
tes legales, ya que cuando ellos plantean su pretensión el Fiscal se 
limita a adherirse o no la demanda planteada, por lo que la interven-
ción del Fiscal planteando demanda solamente tiene lugar cuando 
aquéllos no la formulan, lo que acontece de manera excepcional por-
que cuando se trata de Entidades pertenecientes al Sector Público 
Autonómico o Central cuentan con Servicios Jurídicos propios que, 
siempre que es procedente y en algunos casos que no lo es, interponen 
demanda, de suerte que la intervención del Fiscal se restringe al plan-
teamiento de demandas por perjuicios sufridos por entidades munici-
pales, y ello solamente en el caso de que no lo hagan sus representantes 
legales.
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Sin embargo, tal precepto es susceptible de otra interpretación, 
que consiste en entender que el Fiscal goza de legitimación también 
cuando, interpuesta la demanda por los perjudicados, la misma no se 
dirige contra todos los legitimados pasivos o no se fundamenta en 
todos los hechos de los que se puede derivar responsabilidad contable, 
porque en tales casos también se puede decir que no ha sido formu-
lada la demanda y, en consecuencia, es procedente dar traslado de las 
actuaciones al Fiscal para que la pueda formular.

Tal interpretación contribuye, además, a fortalecer las garantías 
de los demandados puesto que desde el primer momento conocen su 
condición y los fundamentos de la pretensión que contra los mismos 
se plantea, conocimiento que, con la interpretación seguida en la 
práctica del Tribunal, solamente se produce en el momento de la 
audiencia previa, que es cuando el Fiscal podía adherirse o no a la 
demanda.

Por tales razones se ha adoptado en la Fiscalía la decisión de 
provocar el traslado de las actuaciones en todos los casos a raíz de la 
presentación de la demanda, si bien necesario es decir también que, 
pese a que en reuniones mantenidas con la Sección de Enjuicia-
miento tal postura de la Fiscalía no ha sido rechazada, cuando se ha 
presentado la ocasión el Departamento ha dejado sin resolver la pre-
tensión, razón por la cual su resolución ha sido objeto de recurso 
que, hasta el momento de redactar la presente Memoria, no ha sido 
resuelto. 

La evolución de este dato en los últimos cuatro años es la que a 
continuación se expresa: 

DEMANDAS 

Año Número

2005 ....................................... 4
2006 ....................................... 0
2007 ....................................... 9
2008 ....................................... 9

b) Otra Actividad Jurisdiccional

Toda la actuación jurisdiccional de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal, tanto en la fase declarativa como en la fase de ejecución, 
se desarrolla con intervención del Fiscal, de suerte que todas las reso-
luciones jurisdiccionales de las que se ha dado cuenta van precedidas 
de la correspondiente intervención del Fiscal, que unas veces se desa-
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rrolla por escrito y otras oralmente. Sin embargo, no es posible por-
menorizarla ni distribuirla entre los distintos componentes de la 
plantilla porque no lo permiten los registros de la Fiscalía, cuya caren-
cia se trata de subsanar mediante la creación del soporte informático 
correspondiente.
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D) FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

1. Actividad de la Fiscalía en el orden jurisdiccional penal  2

1.1  Procedimientos incoados por los Juzgados Centrales de 
Instrucción

Los procedimientos incoados en la Audiencia Nacional se recogen 
en los siguientes cuadros estadísticos, incluyéndose también los de los 
dos años anteriores a los meros efectos comparativos.

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2006

Año 2006 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. N.º 1  ......................................... 323 16 58
Jdo. N.º 2  .........................................  363 25 66
Jdo. N.º 3  .........................................  301 13  35
Jdo. N.º 4  .........................................  285  15  79
Jdo. N.º 5  .........................................  330  8  24
Jdo. N.º 6  .........................................  373  7 59
 Totales  ......................................... 1.975 84 321

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2007

Año 2007 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. N.º 1  .......................................... 360 6 67
Jdo. N.º 2  .......................................... 394 44 63
Jdo. N.º 3  .......................................... 373 6 29
Jdo. N.º 4  .......................................... 344 11 79
Jdo. N.º 5  .......................................... 406 19 24
Jdo. N.º 6  .......................................... 385 9 74
 Totales  .......................................... 2.262 95 336

  2 La actividad de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el orden penal referida al fenómeno del 
terrorismo se encuentra detallada en el capítulo II bajo epígrafe C) titulado: algunos delitos en particular: 1. 
terrorismo.
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CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2008

Año 2008 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. N.º 1  .......................................... 379 14 96
Jdo. N.º 2  .......................................... 374 64 86
Jdo. N.º 3  .......................................... 344 24 87
Jdo. N.º 4  .......................................... 284 14 90
Jdo. N.º 5  .......................................... 388 17 69
Jdo. N.º 6  .......................................... 400 15 90
 Totales  .......................................... 2.169 148 518

Se ha producido un ligero descenso del número total de diligen-
cias previas (93 menos que el año anterior), y por el contrario se han 
incrementado en porcentajes cuantitativamente significativos las cifras 
de procedimientos abreviados y de sumarios (en el primer caso son 148 
frente a los 95 del año 2007, lo que representa un aumento aproxi-
mado del 55 por 100; y en el segundo son 518 frente a los 336 del 
año 2007, lo que supone un incremento aproximado del 54 por 100).

1.2 Comparecencias

1.2.1 Las cifras de comparecencias sobre medidas cautelares 
personales en procedimientos judiciales han sido las siguientes:

2008 2007 2006

Juzgado Central de Instrucción n.º 1  ........................ 70 113 45
Juzgado Central de Instrucción n.º 2  ........................ 52 59 6 
Juzgado Central de Instrucción n.º 3  ........................ 55 43 22
Juzgado Central de Instrucción n.º 4  ........................ 30 27 18
Juzgado Central de Instrucción n.º 5  ........................ 71 74 14
Juzgado Central de Instrucción n.º 6  ........................ 92 88 22
 Total  ..................................................................... 370 404 127

1.2.2 En Expedientes de Extradición y Órdenes Europeas de 
Detención el total de comparecencias celebradas en los seis Juzgados 
Centrales de Instrucción alcanza la cifra de 1.180, frente a las 932 del 
año 2007, lo que significa un aumento porcentual aproximado del 30 
por 100. 

Por tanto, la cifra total de comparecencias para medidas cautelares 
entre unos y otros expedientes asciende a 1550 frente a las 1.336 del 
año 2007, lo que supone un incremento porcentual en su conjunto 
del 16 por 100 respecto al año precedente.

Como se puede observar, año tras año aumenta el número total de 
comparecencias, lo que es debido al espectacular incremento de las 
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órdenes europeas de detención ejecutadas por España como conse-
cuencia de la incorporación de nuevos Estados (en particular, Ruma-
nía y Bulgaria) al espacio judicial europeo.

1.3 Calificaciones

Los escritos de acusación elaborados por esta Fiscalía durante 
el 2006, 2007 y 2008 tienen la siguiente distribución:

2008 2007 2006

Juzgado Central de Instrucción n.º 1  ......................... 30 43 62
Juzgado Central de Instrucción n.º 2  ......................... 72 67 36
Juzgado Central de Instrucción n.º 3  ......................... 48 37 45
Juzgado Central de Instrucción n.º 4  ......................... 35 47 44
Juzgado Central de Instrucción n.º 5  ......................... 47 29 32
Juzgado Central de Instrucción n.º 6  ......................... 31 24 22
 Total  ...................................................................... 263 247 241

Se aprecia un ligero incremento de los escritos de acusación pre-
sentados (16 más que el año 2007), de los que 65 lo han sido por deli-
tos de terrorismo en sus diferentes manifestaciones con 118 acusados 
(48 acusaciones sobre terrorismo de ETA con 80 personas acusadas; 
uno por terrorismo internacional yihadista con 14 personas acusadas; 
14 por terrorismo de GRAPO con 22 acusados; y dos sobre otras acti-
vidades terroristas con dos acusados).

El número total de calificaciones por terrorismo ha descendido ligera-
mente respecto al año 2007 (11 escritos de acusación menos en el 2008). 

1.4 Vistas orales

El número total de vistas orales a las que han asistido los Fiscales 
en las cuatro Secciones de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio-
nal y en el Juzgado Central de lo Penal asciende en 2008 a 670, de las 
cuales el 28,09 por 100 lo han sido por delitos de terrorismo, el 44,07 
por 100 por delitos de falsificación de moneda y de tarjetas de crédito, 
y el 27,84 por 100 restante por delitos cometidos en el extranjero y 
resto de infracciones penales.

1.5 Sentencias 

El número de Sentencias recaídas durante el año 2008 en materia 
de terrorismo ha sido de 54 (24 menos que el año 2007). Fueron juz-
gados 138 acusados (82 por su relación con ETA, 22 por su relación 
con GRAPO, 30 por su vinculación con el terrorismo internacional 
yihadista y cuatro por otras actividades terroristas).
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El número total de condenados por terrorismo ha sido de 97 (61 de 
la Organización Terrorista ETA y su entorno, 13 del GRAPO, 20 por 
terrorismo de origen islámico y tres relacionados con otros grupos 
terroristas).

El resto de sentencias por otras infracciones criminales competencia 
de la Fiscalía de la Audiencia Nacional alcanza la cifra de 184, a las que 
sumando las 54 dictadas por actividades terroristas, asciende a un total 
de 238 (cifra muy parecida a las 229 del 2007, y a las 241 del 2006).

1.6 Indultos y cumplimiento de condenas en el extrajero

Los expedientes de Indulto informados por esta Fiscalía durante el 
año 2008 alcanzan la cifra de 63 (18 más que el año 2007). En proce-
dimientos judiciales se han informado un total de 61 Expedientes de 
Indulto de los cuales 55 lo fueron con dictamen desfavorable, uno 
favorable al indulto total, tres a favor del indulto parcial y en dos se 
han solicitado diligencias.

En Expedientes de Cumplimiento de Condena en el Extranjero se 
informó sobre indulto en dos ocasiones, teniendo en cuenta que en 
esta materia cualquier informe favorable de Indulto total o parcial 
debe ser objeto de comunicación al Estado de condena el cual deberá 
informar si la medida de gracia es procedente o no conforme a los 
convenios bilaterales en vigor.

1.7 Diligencias de investigación

Se han incoado durante el pasado año 44 diligencias de investiga-
ción, de las que 23 lo han sido por presuntas actividades ilícitas vincu-
ladas con el terrorismo: de ellas 12 han sido judicializadas, dos fueron 
archivadas por haber sido cumplimentado el auxilio judicial solici-
tado, y el resto han sido archivadas por no estar suficientemente acre-
ditados los hechos.

De las restantes, 13 han sido archivadas, dos han sido judicializa-
das y dos remitidas a otras Fiscalías, quedando pendientes en tramita-
ción otras cuatro diligencias de investigación.

1.8 Recursos de casación

Se ha preparado durante el pasado año un recurso de casación, que 
ha sido formalizado por la Fiscalía del Tribunal Supremo, contra la 
sentencia de 3 de junio de 2008 dictada por la Sección 3.ª de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional en el sumario 10/2002 del Juzgado 
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Central de Instrucción n.º 4 relativo al asesinato del Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, Sr. Lidón Corbi.

El recurso se ha formalizado por quebrantamiento de forma 
(art. 851-3.º de la LECrim), y por vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 852 de la LECrim en relación con el 24.1 de  
la CE). 

1.9 Actividad de asistencia y protección a las víctimas

Como en años anteriores, la Fiscalía mantiene contactos perma-
nentes con la Dirección General de Apoyo a las Víctimas del Terro-
rismo del Ministerio del Interior –que después de varios años de 
trabajo con las víctimas atesora una extraordinaria experiencia de su 
problemática–, y con la Abogacía del Estado –que ejercita las accio-
nes civiles en que el Estado se subroga–, habiéndose elaborado un 
protocolo de colaboración para la tutela, atención y ayuda a las vícti-
mas del terrorismo, que mejorará la colaboración en el cumplimiento 
de los fines de las tres instituciones y la actuación pública respecto de 
las personas que han sufrido tan grave y ciego daño. En estos momen-
tos, pende de la firma de las instituciones implicadas. 

También se ha completado en lo posible la base de datos existente 
sobre las causas por hechos terroristas y se va actualizando con los 
nuevos procedimientos.

Para todo ello se creó en el 2006 un servicio específico en la Fisca-
lía, dotado de los recursos humanos y materiales necesarios, que ade-
más alcance la normalización de contactos personalizados con las 
víctimas directas e indirectas de hechos terroristas, con la finalidad de 
ofrecerles cobertura jurídica y contacto con la administración de justi-
cia desde el primer momento en que son conocidas. La coordinación 
de este Servicio la realiza el Sr. Teniente Fiscal con la colaboración de 
otro miembro de la Fiscalía, en las tareas de ayuda e información a las 
víctimas de atentados terroristas. 

A lo largo de 2008 han sido controladas las indemnizaciones 
de 151 perjudicados por fallecimiento de un familiar o víctimas por 
lesiones personales, habiéndose efectuado ocho contactos personales 
con perjudicados o víctimas y se han realizado encuentros con asocia-
ciones de víctimas de Sevilla y Murcia.

1.10 Actuación de la Fiscalía en la jurisdicción de menores

Durante el año 2008 se han incoado 20 diligencias preliminares de 
las que cabe destacar los siguientes datos:

– Ocho de ellas han sido archivadas.
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– Tres de ellas han dado lugar a expedientes de reforma.
– En dos casos se ha declarado la falta de competencia de la Fis-

calía para conocer del asunto.
– Las diligencias han afectado a 31 individuos.

En cuanto a los delitos que han determinado su incoación se inclu-
yen el enaltecimiento del terrorismo (en cinco casos), delitos contra la 
Corona (en 2 casos), desórdenes públicos (en dos casos), daños (en 
tres casos) y colocación de carteles de SEGI (en dos casos).

Desde la creación del Juzgado Central de Menores por la 
LO 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores, uno de los problemas más importantes que se han susci-
tado ha sido la ejecución de las medidas impuestas en sentencia.

El artícu  lo 54.1, en la redacción dada por Ley Orgánica 8/2006, de 
4 de diciembre, establece que «la ejecución de la detención preven-
tiva, de las medidas cautelares de internamiento o de las medidas 
impuestas en la sentencia, acordadas por el Juez Central de Menores o 
por la Sala de la Audiencia Nacional, se llevarán a cabo en los estable-
cimientos y con el control del personal especializado que el Gobierno 
ponga a disposición de la Audiencia Nacional, en su caso, mediante 
convenio con las Comunidades Autónomas».

El hecho de que la mayoría de los menores condenados fueran 
residentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco, y que las penas 
impuestas mayoritariamente en las sentencias se refieran a prestacio-
nes en beneficio de la comunidad, ha planteado la forma de ejecutar-
las, al ser conveniente, en beneficio del menor, que las prestaciones se 
llevaran a cabo en el lugar del domicilio del menor sancionado, pero 
ésta en apariencia fácil conclusión, ha estado llena de dificultades para 
la firma del convenio que la Ley preveía, ante la negativa de la Comu-
nidad Autónoma a asumir dicha responsabilidad.

Esta situación se planteó con ocasión de la ejecución de las medi-
das impuestas a dos menores en el expediente de reforma 2/2007, con-
sistentes en prestación de servicios a la comunidad por tiempo de 
setenta horas como autores de un delito de menosprecio y humillación 
de las víctimas de los delitos de terrorismo, previsto en el artícu  lo 578 
del Código Penal, cuyos hechos se referían a la profanación de la 
tumba de Miguel Ángel Ordóñez.

Después de numerosas gestiones del Juez de Menores y de la Fis-
calía, el 30 de julio de 2008 se ha firmado el Convenio de colabora-
ción entre la Administración General del Estado y el Departamento de 
Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, para la eje-
cución de las medidas cautelares y de las impuestas en sentencia o 
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auto, dictadas por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia 
Nacional, en aplicación de la LO 5/2000 de la Responsabilidad Penal 
de los Menores.

En este Convenio se establece que las medidas dictadas por el Juz-
gado Central de Menores de la Audiencia Nacional, respecto a meno-
res con residencia en la Comunidad del País Vasco se cumplan en el 
territorio de la propia Comunidad Autónoma, siendo el Juez Central 
de Menores, quien decidirá, atendiendo el interés del menor y las cir-
cunstancias del expediente, el lugar en el que han de cumplirse las 
medidas.

La firma del Convenio, ha permitido ejecutar en el verano de 2008, 
las medidas impuestas a los antes mencionados, con plena satisfac-
ción para todos, incluidos los ofendidos por el delito.

Sería deseable extender este convenio a otros Comunidades Autó-
nomas, sobre todo Cataluña, donde también se ha planteado esta pro-
blemática.

1.11 Actividad de vigilancia penitenciaria

1. Datos generales

Frente a los 3.438 informes realizados durante el año 2007, en el 
pasado año se computaron 3679. Comparando este dato estadístico 
de 3.679, con el número total de informes del año pasado que fue 
de 3.438, se observa que habido un incremento de 241 informes, lo 
que representa un incremento porcentual del 7 por 100. El aumento se 
observa sobre todo en los informes sobre concesión de permisos, cla-
sificaciones y libertad condicional.

Los datos de actuaciones en esta materia de vigilancia penitencia-
ria en 2008 se distribuyen de la siguiente forma:

ESTADÍSTICA VIGILANCIA PENITENCIARIA DEL AÑO 2008

Competencia 7
Peticiones y quejas 675
Permisos 936
Clasificaciones grado/limit. regimentales y medidas coercitivas 392
Redenciones 208
Libertad condicional 115
Recursos de alzada y sanciones 1273
Refundición de condena 58
Recursos del fiscal (reforma y apelación) 15

TOTAL INFORMES REALIZADOS 3.679
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2. Actividad de la Fiscalía en los órdenes jurisdiccionales con-
tencioso-administrativo y social

2.1 Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo

2.1.1 Actuaciones relevantes

A finales del 2008 la Fiscalía ha anunciado su intención de inter-
poner recurso contencioso-administrativo contra una resolución de la 
Agencia Española de Protección de Datos, en la que ordenaba a la 
Fiscalía de Menores de Madrid la cancelación de los datos concer-
nientes a un menor que se contenían en un expediente de reforma que 
finalmente fue archivado.

El recurso ha sido formalizado finalmente en el mes de febrero del 
presente año, y con carácter previo se interesó de la Sección correspon-
diente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional la suspensión cautelar de la resolución, medida provisional 
que finalmente ha sido adoptada por el Tribunal competente.

2.1.2 Actuaciones ante las Secciones de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional

Informes sobre competencia  ........................................................ 662
Reconstrucción de Autos  .............................................................. 0
Incidentes de Recusación  ............................................................. 1
Derecho de Asilo  .......................................................................... 2
Cuestión de Prejudicialidad ante T.J.C.E  ..................................... 1

  TOTAL  .................................................................................... 666

Procedimiento Derechos Fundamentales

Contestaciones a demandas  .......................................................... 27
Alegaciones  .................................................................................. 13
Recurso de casación  ..................................................................... 0
Informes en cuestiones de inconstitucionalidad  .......................... 1
Informes sobre inadmisibilidad de recursos  ................................ 8

 TOTAL  ..................................................................................... 49

Comisión Central Asistencia Jurídica Gratuita  ............................ 23

  TOTAL  738
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2.1.2 Actuaciones ante los Juzgados Central de lo Contencioso-
Administrativo

Informes inadmisibilidad y recursos de súplica  ........................... 331
Otros  ............................................................................................. 10
  TOTAL  .................................................................................... 341

Procedimiento Derechos Fundamentales

Informes inadmisibilidad y recursos de súplica  ........................... 21
Contestación demanda  ................................................................. 10
Recursos ordinarios de apelación  ................................................. 4
  TOTAL  .................................................................................... 35

Comisión Central Asistencia Jurídica Gratuita  ............................ 36

  TOTAL  .................................................................................... 412

2.2 Sala de lo Social de la Audiencia Nacional

Expedientes incoados  ................................................................... 130
Sentencias dictadas  ...................................................................... 82
Archivados  ................................................................................... 41
Dictámenes competencias  ............................................................ 13
Desestimientos  ............................................................................. 8
Expedientes acumulados  .............................................................. 8
Conciliación  ................................................................................. 1
Vistas asistidas  ............................................................................. 33

3. Actividad de la Fiscalía en materia de cooperación jurídica 
internacional

Durante el año 2008 la Fiscalía de la Audiencia Nacional ha desa-
rrollado, como en años anteriores una intensa actividad de coopera-
ción judicial internacional que se ha puesto de manifiesto de diferentes 
formas, tanto en los mecanismos tradicionales de cooperación como 
en las nuevas formas de auxilio judicial y de coordinación de las inves-
tigaciones.

Dentro del ámbito de competencias específicas en esta materia deli-
mitadas en el artícu  lo 65, n.os 2, 3 y 4 de la LOPJ que se analizarán 
individualmente, debe tenerse en cuenta –a partir del año 2006– la nueva 
distribución de competencias establecida por la Instrucción 12/2005, 
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de 30 de diciembre, «sobre atribuciones y competencias de la Fiscalía 
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas y 
de sus Fiscales Delegados», lo que ha supuesto una disminución sensi-
ble en los dictámenes emitidos por esta Fiscalía en materia de extradi-
ciones, órdenes europeas de detención y cumplimientos de condenados 
en el extranjero, al haber asumido la Fiscalía Especial desde el mes de 
enero de 2006, el despacho sobre estas materias cuando los delitos se 
refieren al tráfico ilícito de drogas, estupefacientes y psicotrópicos, y 
delitos de blanqueo de bienes relacionados con el mencionado tráfico.

Junto a las específicas materias competenciales antes aludidas hay 
que significar el incremento en el despacho por esta Fiscalía de Comi-
siones Rogatorias Internacionales a las que posteriormente haremos 
referencia, así como de los Expedientes de Red Judicial, los cuales 
cuentan con una nueva forma de registro que simplifica y facilita su 
localización e individualiza esta concreta forma de cooperación inter-
nacional. A ello hay que añadir la participación en equipos conjuntos 
de investigación formalizados por esta Fiscalía en materia de terro-
rismo (y en fechas muy recientes en falsificación de moneda), y el 
mantenimiento de reuniones y contactos en el marco de los grupos de 
trabajo ya constituidos entre Fiscalías.

Otra forma de cooperación internacional se pone de manifiesto por 
la asistencia de los Fiscales a las reuniones de coordinación propiciadas 
por Eurojust en el ámbito de competencias de esta Fiscalía. También 
son requeridos para asistir como ponentes internacionales a las confe-
rencias y seminarios organizados por Naciones Unidas, Organización 
de Estados Americanos, Consejo de Europa, la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación Europea (OSCE) y la Unión Europea.

Por otro lado la presencia de esta Fiscalía es requerida con asidui-
dad por la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional 
del Ministerio de Justicia, a través de la Secretaría Técnica de la Fisca-
lía General del Estado, bien para participar en los encuentros bilatera-
les que esta Dirección mantiene con otros países en los que se abordan 
diferentes temas relativos a Extradiciones, Órdenes Europeas de 
Detención, Traslado de Condenados o mejora de los Convenios de 
Asistencia Judicial, bien para participar en las reuniones técnicas 
sobre la evaluación del funcionamiento de la OEDE y del auxilio judi-
cial en general. 

3.1 Extradiciones

En relación a las Extradiciones Pasivas debe indicarse que este 
instrumento de auxilio judicial se ha visto sensiblemente reducido 
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durante los últimos años como consecuencia de la implementación del 
instrumento de la Orden Europea de Detención por los países integra-
dos en la Unión Europea. 

No obstante, en el presente año se han incoado 133 Expedientes de 
Extradición, cifra superior a los 115 de los años 2006 y 2007, frente a 
los 340 del año 2005, 536 del 2004, 742 del 2003, 672 del 2002, 610 
del 2001 y 450 del año 2000.

Se han dictado 90 Autos por las diferentes Secciones de lo Penal 
de la Audiencia Nacional. Los Autos dictados por el Pleno de la Sala 
de la Audiencia Nacional al resolver los recursos de súplica interpues-
tos han sido 48, prácticamente en su totalidad confirmatorios de los 
Autos dictados por las Secciones.

Los países que más reclamaciones extradicionales han efectuado a 
España ha sido Perú con 27 expedientes (12 más que el año anterior), 
Rusia con 11 expedientes, Noruega con 10 expedientes, Estados Uni-
dos de América con nueve expedientes, Brasil y Suiza con ocho expe-
dientes, Argentina y Marruecos con siete expedientes, Turquía con 
seis, Ecuador con cinco y Ucrania con cuatro expedientes.

En resumen, los expedientes de extradición han aumentado en 
un 16 por 100, incremento porcentual que se concentra en las recla-
maciones procedentes de países no europeos.

3.2 Órdenes europeas de detención

Como contrapartida al descenso de las extradiciones, año tras año 
se produce un incremento de las órdenes europeas de detención, para-
lelo a la progresiva integración de algunos países en el espacio judicial 
europeo y a la vigencia en los mismos de los Acuerdos de Schengen.

Así se explica que, durante el año 2008, se hayan incoado 1.260 
expedientes, cifra superior a los 1.009 del año 2007, lo que supone un 
incremento porcentual del 25 por 100, que duplica con creces los 518 
del año 2006.

En total se han dictado 465 Autos resolutorios por las Secciones 
de lo Penal al resolver contradictoriamente los expedientes por no 
haber consentimiento de la persona reclamada. Sólo en una ocasión se 
ha pronunciado el Pleno de la Sala de lo Penal. Por su parte, los Juz-
gados Centrales de Instrucción han dictado 437 Autos favorables a la 
entrega al tramitarse el procedimiento de forma simplificada por 
haberse manifestado el consentimiento a la entrega de la persona 
reclamada.

En el presente año ha sido nuevamente Rumanía el país que más 
reclamaciones ha solicitado con un total de 506 (160 más que en el 
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año 2007), siguiéndole Polonia con 157 (33 más que en el 2007), Ale-
mania con 125 (dos menos que el año anterior) y Francia con 74 (con 
28 menos que el año anterior) entre los más significativos.

Se han resuelto los problemas que habíamos apuntado en anterio-
res memorias y que se habían generado con Alemania, la República 
Checa, Austria y Chipre.

Producida la entrada en la Unión Europea de Rumanía y de Bulga-
ria en el año 2007, estos países se han incorporado rápidamente al 
sistema de Orden Europea de Detención, de lo que es buena muestra 
la circunstancia de que el 40 por 100 de las euroórdenes tramitadas 
tienen su origen en reclamaciones procedentes de Rumanía, lo que 
demuestra la elevada presencia de delincuentes de esa nacionalidad en 
nuestro país.

3.3 Traslado de personas condenadas en el extranjero

Otra de las competencias de la Audiencia Nacional establecidas en 
el artícu  lo 65, n.º 2, LOPJ se refiere a los Expedientes de Traslado de 
Nacionales condenados por Tribunales extranjeros.

En el año 2008 se han incoado en las diferentes Secciones de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y en el específico ámbito de 
competencias de esta Fiscalía 12 expedientes, cifra similar a los 10 del 
año 2007, pero muy inferior a los 52 del 2006. La Fiscalía ha emitido 
durante el pasado año 196 informes en expedientes de esta natura-
leza. 

La importantísima reducción del número de expedientes, frente a 
los datos de los años precedentes, obedece sin duda –como ya comen-
tamos en la Memoria del año pasado– a la nueva distribución de com-
petencias operada por la Instrucción 12/05 de 30 de diciembre de 2005, 
por la que la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Trá-
fico Ilícito de Estupefacientes ha asumido desde enero de 2006 la tra-
mitación de los expedientes referentes a delitos de tráfico de drogas, 
delitos que ocupan el mayor porcentaje de las condenas de nacionales 
españoles por Tribunales extranjeros. 

3.4 Cesiones de jurisdicción

Es otra de las competencias de la Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal prevista en el artícu  lo 65, núm. 3, de la LOPJ: «De las Cuestiones 
de Cesión de Jurisdicción en Materia Penal derivadas del cumpli-
miento de Tratados Internacionales de los que España sea parte.»

En aplicación del Convenio sobre el Estatuto de las Fuerzas de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (Londres 19 de junio 
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de 1951) durante el año 2008 se han incoado 11 expedientes, cuatro 
menos que en los dos años anteriores, cifra exigua si la comparamos 
con los 43 incoados en el 2005, 39 del 2004, 54 del 2003 y 34 del 2002. 
Todos estos expedientes han sido informados por la Fiscalía (que ha 
evacuado 35 informes en los mismos) y todos ellos han sido resueltos 
favorablemente en el mencionado año.

3.5 Denuncias oficiales

Por medio de este mecanismo se permite que los Estados puedan 
denunciar diferentes infracciones criminales ante otros Estados para 
que puedan ser enjuiciadas aquellas personas que han huido de la 
acción de la justicia o el Estado donde se han cometido los hechos 
tiene dificultades para su investigación y enjuiciamiento. El meca-
nismo aparece recogido en el artícu  lo 21 del Convenio de Asistencia 
Judicial en Materia Penal de 1959 y en el artícu  lo 6 del Convenio 
Europeo de Asistencia Judicial Penal de 29 de mayo de 2000, con la 
particularidad de que este último permite la transmisión directa de 
tales denuncias oficiales entre Autoridades judiciales.

Precisamente a través del último Convenio de Asistencia Judicial 
Penal citado se ha producido la denuncia oficial de la Fiscalía de la 
República ante el Tribunal de Gran Instancia de París contra los miem-
bros de la organización terrorista ETA, Unai Fano Aldasoro y María 
Lizárraga, ambos detenidos en el mes de septiembre en Francia y 
entregados para su enjuiciamiento en España, incluso en relación con 
los delitos que les imputaban las Autoridades Judiciales de Francia 
(falsificación de documentos, tenencia ilícita de armas, robo de ve-
hículos, tenencia de explosivos, etc.). 

La denuncia fue remitida oficialmente por la Fiscalía de París 
–en los días inmediatamente posteriores a la detención– a la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional, que la formalizó ante el Juzgado Central 
de Instrucción núm. 2, en funciones de guardia en el momento de la 
detención por las Autoridades de Francia, incoándose un nuevo pro-
cedimiento penal, en el que se dictaron las órdenes europeas de 
detención contra ambos por los delitos de pertenencia a organiza-
ción terrorista y demás cargos criminales que les habían imputado 
las Autoridades judiciales francesas. En el mes de Diciembre del 
pasado año fueron entregados definitivamente a la Autoridad judi-
cial española.

Este procedimiento de la entrega directa de terroristas de ETA 
detenidos en Francia por hechos cometidos en su territorio, con denun-
cia oficial y renuncia de jurisdicción, fue utilizado por primera vez el 
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pasado año 2007 con motivo de la detención en el mes de enero de 
Garikoitz Echeverría y Asier Larrinaga.

3.6 Comisiones rogatorias internacionales

A lo largo del año 2008 se han recibido en esta Fiscalía para su 
despacho 97 Comisiones Rogatorias Internacionales (36 menos que el 
año 2007, lo que representa un descenso porcentual del 25 por 100. 
Ha sido Francia el país que más Comisiones Rogatorias ha solicitado 
con un total de 15, siguiéndole Alemania con 12, y Países Bajos 
(Holanda) con ocho. 

Se siguen observando ciertas disfunciones en orden a la remisión 
de las Comisiones Rogatorias Internacionales. En ocasiones las Comi-
siones Rogatorias son remitidas directamente por la Dirección Gene-
ral de Cooperación Jurídica Internacional o bien por la Fiscalía 
General del Estado, o a través de la Presidencia de esta Audiencia 
Nacional. Todo ello sin perjuicio de la remisión directa de Autoridad 
Judicial a Autoridad Judicial prevista en el Convenio de Asistencia 
Judicial Penal del 2000.

3.7 Red Judicial Europea

Durante el año 2008 el punto de contacto de esta Fiscalía en la Red 
Judicial Europea ha despachado 43 expedientes de requerimientos de 
información y de ayuda interesados por las Autoridades Judiciales y 
Fiscales que forman parte de la Red, cifra que va creciendo progresi-
vamente, ya que eran 32 en el 2007 y 28 en el 2006. En concreto han 
sido Portugal con 11 solicitudes, Francia con siete y Alemania con 
ocho los países que mayor número de actos de Auxilio Judicial han 
interesado por esta vía.

3.8 Equipos conjuntos de investigación

El nuevo instrumento de los equipos conjuntos de investigación ha 
reforzado la cooperación judicial tanto en el ámbito de las investiga-
ciones terroristas sobre ETA como sobre el terrorismo yihadista.

España y Francia han sido pioneros en la puesta en marcha de este 
novedoso mecanismo de cooperación judicial, habiendo adquirido una 
gran experiencia al haber formalizado hasta la fecha un total de 11 
ECI en la esfera competencial de la Audiencia Nacional, seis de ellos 
en el ámbito de actuación de esta Fiscalía y cinco más en el ámbito de 
actuación de la Fiscalía Especial Antidroga.
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Los Equipos Conjuntos de Investigación constituidos hasta la 
fecha en relación con la investigación del terrorismo son los siguien-
tes:

1.º El 12 de septiembre de 2004: para investigar los atentados 
cometidos por ETA durante las campañas de verano de los años 2003 
y 2004. Este ECI fue prorrogado hasta septiembre de 2006, habiendo 
culminado con la detención de uno de los objetivos (Autoridad com-
petente: Fiscalía de la Audiencia Nacional).

2.º 10 de noviembre de 2005: relacionado con el atentado con 
coche bomba producido en Ávila el 24 de septiembre de 2005 y tenía 
por objeto identificar a los autores así como colaboradores de robos y 
receptaciones de vehículos en territorio francés que posteriormente 
eran utilizados para atentados en España de la organización terrorista 
ETA (Autoridad competente: Fiscalía de la Audiencia Nacional).

3.º Enero de 2005: tenía por objeto actividades de extorsión de 
ETA al mundo empresarial del País Vasco. En el mes de junio de 2006 
culminó con la detención de 18 personas, 11 en España y siete en 
Francia, relacionadas con el aparato de financiación de ETA, entre 
ellos varios militantes históricos de la organización terrorista (Autori-
dad competente: Juzgado Central de Instrucción núm. 5).

4.º 24 de febrero de 2005: para la investigación de determinadas 
empresas entre ellas la denominada EHKE, que podría estar finan-
ciando a la organización terrorista ETA o blanqueando capitales de las 
cantidades obtenidas de diferentes actividades ilícitas relacionadas 
con dicha organización (Autoridad competente: Juzgado Central de 
Instrucción núm. 5).

5.º 27 de octubre de 2006: para investigar una red de financia-
ción del Grupo Salafista para la Predicación y el Combate argelino 
con ramificaciones en España y Francia y con el objeto de identificar, 
localizar y detener a las personas que lo componen. Este equipo ha 
finalizado ya su actividad (Autoridad competente: Fiscalía de la 
Audiencia Nacional).

6.º 24 de mayo de 2007: para investigar los atentados cometidos 
por la organización terrorista ETA el 30 de diciembre de 2006 en la 
Terminal 4 del aeropuerto de Barajas, así como el previo robo de vehí-
culo empleado para la ejecución del atentado y el secuestro de su con-
ductor. En las primeras semanas del 2008 fueron detenidos los 
miembros del comando autores de tales delitos: dos de ellos en España 
por la Guardia Civil, y otros dos en Francia, que ya han sido entrega-
dos a la justicia española en virtud de las órdenes europeas de deten-
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ción libradas por el Juzgado Central de Instrucción núm. 1 (Autoridad 
competente: Fiscalía de la Audiencia Nacional).

En el momento de concluir la elaboración de esta Memoria, se ha 
puesto en marcha la formación de un nuevo Equipo Conjunto de Inves-
tigación entre la Fiscalía de la Audiencia Nacional y la Fiscalía compe-
tente de Bulgaria con el objetivo de investigar las redes organizadas 
dedicadas a la falsificación de euros, cuya implantación y presencia 
afecta a ambos países, y a otros territorios de la Unión. En la creación 
del nuevo ECI han intervenido para desarrollar tareas de apoyo opera-
tivo los organismos comunitarios EUROPOL y EUROJUST.

3.9 Punto de contacto antiterrorista

El punto de contacto con Francia fue designado por vez primera 
por el Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional en el mes de febrero 
del 2008, pese a que dicha figura había sido creada en la Cumbre Bila-
teral de los Ministros de Justicia de España y Francia, celebrada en 
Perpignan el 11 de octubre de 2001 para hacer efectivo el intercambio 
de información y documentación en materia de terrorismo. El Fiscal 
designado ha desarrollado durante el pasado año una labor muy efec-
tiva en la solución de los problemas planteados con la ejecución de 
OEDEs, tanto por Francia como por España, y en el cumplimiento de 
las comisiones rogatorias procedentes de las Autoridades judiciales 
antiterroristas del país vecino.

Las funciones consisten en la realización de actividades de coordi-
nación con las autoridades judiciales francesas en la ejecución de 
Órdenes europeas de detención dirigidas a Francia en materia de terro-
rismo de ETA, recepción y tramitación de comisiones rogatorias remi-
tidas por el Magistrado de Enlace francés en España, así como el 
mutuo intercambio de información. La finalidad sería emular en el 
ámbito del judicial y del Ministerio Fiscal la línea espontánea de 
comunicación policial.

La actividad a lo largo del año 2008 ha sido numerosa y ha servido 
para facilitar la aprobación por las autoridades francesas de gran 
número de Órdenes europeas de detención, así como hacer efectivas 
numerosas entregas temporales de anteriores mandatos europeos de 
arresto ya aprobados y no ejecutados en supuestos de juicios pendien-
tes o parcialmente celebrados.

Se ha comenzado la tarea de control para coordinación de las 
comisiones rogatorias emitidas por los Juzgados Centrales, y así 
mismo se ha prestado auxilio al magistrado de enlace francés para la 
ejecución de las comisiones rogatorias emitidas hacia España por su 
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país. La actuación en las comisiones rogatorias recibidas de Francia 
ha consistido en su gestión directa por el punto de contacto, facili-
tando el cumplimiento de la petición por parte del órgano judicial 
requerido, mediante el examen del procedimiento y la delimitación de 
la información a enviar en el caso de peticiones demasiado amplias o 
genéricas. Algunas de las comisiones rogatorias serán directamente 
realizadas por el punto de contacto, como ya ocurre en el año en el que 
se redacta esta Memoria.

Será fundamental la labor de coordinación de las peticiones de 
comisiones rogatorias para evitar su reiteración estéril, sin embargo 
para ello es esencial la comunicación por parte de los Fiscales de las 
comisiones rogatorias a solicitar con carácter previo a ello.

En la labor del punto de contacto se incluye también solventar 
directamente los obstáculos para recabar en el plazo perentorio de 
diez días que fija la legislación francesa las informaciones suplemen-
tarias solicitadas para la ejecución de las Órdenes europeas de deten-
ción emitidas por la Audiencia Nacional hacia Francia, con objeto de 
evitar la puesta en libertad de los reclamados.

Como ejemplo ilustrativo de la ingente actividad desplegada puede 
señalarse el dato de casi 80 notas de servicio remitidas a los Fiscales 
de la Audiencia Nacional para la agilización de trámites o comunica-
ción de eventualidades.

3.10 Grupos de trabajo bilaterales

Durante el año 2008 la Fiscalía de la Audiencia Nacional ha 
seguido manteniendo reuniones periódicas de los grupos de trabajo 
existentes con Francia, Reino Unido, y Marruecos. Con EE. UU. se 
produjo una reunión en el mes de octubre de 2006, habiéndose reanu-
dado los trabajos mediante una nueva reunión en junio de 2009, cuyos 
resultados se expondrán en la próxima Memoria.

3.10.1 Grupo de Trabajo Hispano-Francés

Éste es el más antiguo de los grupos de trabajo constituidos por 
esta Fiscalía; sus antecedentes se remontan a febrero del año 2001 
donde se creó este grupo de trabajo mixto sobre Cooperación Judicial 
para analizar nuevos instrumentos que reforzaran la cooperación judi-
cial en relación a los delitos de terrorismo. Se pusieron en marcha 
cuatro instrumentos de cooperación que han tenido una indudable efi-
cacia y han mejorado la agilidad y la rapidez de la Cooperación Judi-
cial Bilateral. Estos instrumentos han sido las entregas temporales, el 
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acceso inmediato a la información, los Equipos Conjuntos de Investi-
gación y las Denuncias Oficiales.

– Entregas temporales

Las entregas temporales de detenidos por las autoridades de un 
país al otro, permiten que los terroristas sean juzgados en uno, aunque 
tengan procesos penales o condenas pendientes en el otro. Desde los 
acuerdos de Perpiñán, se han producido más de 70 entregas tempora-
les de terroristas de Francia a España.

– Denuncias oficiales

Las denuncias oficiales es el mecanismo que permite al Estado al 
que se solicita la entrega denunciar dichas infracciones ante el Estado 
solicitante para que sean enjuiciadas allí, ya que son muy frecuentes 
los casos en que los delincuentes cometen infracciones menores en el 
Estado al que se solicita la entrega, lo que dilata la misma al tener que 
responder de dichas infracciones.

En las últimas semanas del pasado año 2008 fueron entregados 
por Francia empleando el mecanismo de la denuncia oficial y entrega 
directa mediante OEDE dos miembros de la organización terrorista 
ETA, asumiendo la justicia española la jurisdicción para el enjuicia-
miento de los delitos cometidos en Francia por tales individuos (perte-
nencia a organización terrorista, tenencia ilícita de armas, tenencia de 
explosivos, robo de vehículos, falsedad de documentos). Ésta es la 
segunda ocasión en que dos miembros de la citada organización terro-
rista son entregados por las Autoridades judiciales francesas renun-
ciando éstas al enjuiciamiento de los delitos cometidos en el país 
vecino (la primera se produjo en el año 2007 respecto a dos miembros 
de ETA).

– El pleno e inmediato acceso a la información disponible en 
materia antiterrorista

Se encomendó al Grupo de trabajo conjunto la elaboración de un 
Protocolo con el procedimiento para la efectiva implantación del sis-
tema que permita dicho acceso inmediato. Este Protocolo confidencial 
fue firmado en Málaga el 26 de noviembre de 2002, aunque en el 
ámbito judicial no ha avanzado operativamente hasta los dos últimos 
años. Prevé el intercambio de toda la información y documentación en 
tres niveles de colaboración: entre las fuerzas de seguridad, entra las 
Fiscalías y entre las Autoridades Judiciales.
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En el mes de noviembre del 2007 tuvo lugar en Madrid –en la sede 
de la Comisaría General de Información– una reunión técnica redu-
cida entre Jueces, Fiscales y máximos responsables de las policías 
francesa y española, con el objeto de abordar algunos problemas ope-
rativos importantes que se plantean en el marco de las operaciones 
policiales antiterroristas, muy particularmente la dificultad de acceder 
en el momento al contenido del material informático incautado a los 
detenidos en Francia. También se impulsó en dicha reunión la presen-
cia más activa de los funcionarios policiales españoles en las actuacio-
nes policiales francesas, concretamente en registros y declaraciones 
de detenidos.

Tras constatar las dificultades que la legislación procesal francesa 
establece para acceder a la información cuando los efectos, documen-
tos y material incautado han pasado a disposición judicial, se obtuvo 
el compromiso de facilitar el acceso «en tiempo real» a la policía 
española tanto respecto a la documentación como en cuanto al mate-
rial informático obtenido en operaciones antiterroristas, en este 
segundo caso mediante la consulta de una copia del mismo en sede 
policial. De este modo la información se puede evaluar en el momento 
y puede servir para abrir otras líneas de investigación, e incluso para 
evitar la comisión de nuevos atentados.

Durante el año 2008 se ha mantenido una única reunión de este 
grupo el mes de marzo en el palacio de La Granja (Segovia) a la que 
asistieron representantes de ambos Ministerios de Justicia, así como 
Fiscales y Jueces con competencias en materia antiterrorista de ambos 
Estados. En esta reunión se hizo una evaluación del funcionamiento 
actual de las siguientes cuestiones:

– Análisis de los instrumentos de cooperación vigente: la trans-
misión inmediata de la información, el funcionamiento de los ECI, el 
nombramiento de un punto de contacto en la Fiscalía de la AN para 
las relaciones con Francia en materia de cooperación jurídica interna-
cional.

– Comisiones rogatorias.
– Órdenes europeas de detención.
– Los equipos permanentes de investigación: figura que ha sido 

puesta en marcha recientemente por acuerdo político de los Ministros 
del Interior y se refiere al ámbito policial estrictamente.

– Estado de la amenaza terrorista.
– La confidencialidad en el desarrollo de las investigaciones
– La propuesta de modificación de la Decisión Marco de 13 de 

junio de 2002 en materia de lucha contra el terrorismo.
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3.10.2 Grupo de Trabajo Reino Unido-España

Este grupo de trabajo se reunió en el mes de julio del pasado año 
en Londres. A las reuniones asistieron: por parte de Gran Bretaña, 
miembros de la Dirección Antiterrorista de la Fiscalía de la Corona de 
Inglaterra y Gales, de la Policía Antiterrorista y el Magistrado de 
Enlace en España; por parte de España, miembros de la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional y de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado.

3.10.3 Grupo de Trabajo España-Marruecos

A comienzos del 2008, en una reunión mantenida el 28 de enero 
también en Rabat entre representantes de la Fiscalía española, tanto de 
la Fiscalía de la Audiencia Nacional como de la Secretaría Técnica de 
la Fiscalía General del Estado y de la Fiscalía de la Corte de Apela-
ción de Rabat, se acordó la elaboración de un proyecto de Memorán-
dum de Colaboración centrado fundamentalmente en la lucha 
antiterrorista. Este protocolo de colaboración entre ambas Fiscalías 
fue suscrito definitivamente en Madrid en el mes de junio de 2008, 
por los Fiscales Jefes de la Corte de Apelación de Rabat y de la 
Audiencia Nacional, y su contenido se centra esencialmente en los 
siguientes aspectos:

1. Intercambio de información sobre las actividades delictivas 
de terrorismo y sobre sus partícipes.

2. Intercambio de información sobre las actividades criminales 
mencionadas de ciudadanos de una Parte en el territorio de la otra 
Parte.

3. Intercambio de información sobre los sistemas jurídicos 
nacionales, las legislaciones vigentes, las prácticas en la aplicación 
del derecho y las modificaciones normativas en el campo del terro-
rismo y de su financiación.

4. Realización de encuentros entre Fiscales especializados en 
tales materias para el intercambio de experiencias en la actividad ope-
rativa de los órganos de investigación.

5. Realización de seminarios comunes, encuentros de expertos y 
otras iniciativas de interés jurídico sobre estas cuestiones.

6. Constitución de grupos de trabajo para aumentar la eficacia de 
la colaboración, diseñar estrategias de lucha contra esa delincuencia y 
preparar operaciones de investigación conjuntas.
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4. La actividad de la Fiscalía en relación a la jurisdicción penal 
internacional atribuida a la Audiencia Nacional 

Como en años anteriores dedicamos un capítulo de la Memoria a 
una de las competencias –tan importante como conflictiva– atribuida 
a esta Fiscalía al amparo de lo dispuesto en los artículos 65.1.º e) 
y 23.4 de la LOPJ: los crímenes sometidos al principio de persecución 
universal, que como es sobradamente conocido tras la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 237/05, de 26 de septiembre (CASO GUATE-
MALA), que anula la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero 
de 2003, han adquirido una nueva dimensión competencial, al inter-
pretarse por el Tribunal Constitucional que los Tribunales españoles 
no tienen límites restrictivos en el ejercicio de la Jurisdicción Univer-
sal, proclamándose en la citada Sentencia el principio «pro actione» y 
el principio de «acceso a la justicia penal». 

El deber que estos principios imponen consiste únicamente en 
obligar a los órganos Judiciales a interpretar los requisitos procesales 
de forma proporcionada, impidiendo que determinadas interpretacio-
nes y aplicaciones de los mismos eliminen o obstaculicen despropor-
cionadamente el derecho a que un órgano judicial conozca y resuelva 
en derecho sobre la pretensión a él sometida.

Este apartado se refiere exclusivamente a los nuevos procedimien-
tos iniciados en el año 2008, sin perjuicio de ello debe recordarse que 
durante dicho período han seguido su tramitación otros muchos pro-
cedimientos, ya referidos en anteriores Memorias, como los casos 
Ruanda (sumario 3/08 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4), 
Guatemala (diligencias previas 331/1999 del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 1), Sáhara (diligencias previas 362/07 del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 5), vuelos de la CIA (diligencias previas 109/06 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 2), Tíbet (diligencias pre-
vias 237/05 del Juzgado Central de Instrucción núm. 2), y Falun Gong 
(diligencias previas 275/04 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 2)

Es de destacar que en los casos Ruanda y Guatemala se han dic-
tado órdenes de detención internacional contra funcionarios de los 
respectivos Gobiernos y mandos militares: en el primero de ellos con-
tra 40 miembros de las Fuerzas Militares Rwandeses por su participa-
ción en el exterminio de 4 millones de personas de la etnia «hutu», y 
en el segundo contra varios integrantes de las Juntas militares que 
gobernaron Guatemala en la década de los 80 por su presunta partici-
pación en el exterminio de la etnia maya y en el asalto a la Embajada 
de España. En ambos casos los cargos criminales que se les imputan 
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son delitos de genocidio y crímenes contra la humanidad previstos en 
los artículos 607 y 607 bis del Código Penal.

Los asuntos más relevantes incoados durante el año 2008 por apli-
cación del principio de justicia universal son los siguientes:

1. Diligencias previas 211/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 2 (Caso SS-Totenkopf o Genocidio nazi-exterminio de miles de 
españoles en los campos de concentración de Mauthausen, Sachsen-
hausen y Flossenburg)

2. Diligencias previas 391/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 6 (Caso El Salvador-asesinato de Ellacuría y otros en San Salva-
dor en noviembre de 1989)

3. Diligencias previas 120/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 4 (caso Pertur-secuestro y desaparición en 1976 del dirigente de 
ETA Eduardo Moreno Bergareche).

4. Diligencias Previas núm. 157/2008 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 4 («Caso Gaza»-ataque de la aviación israelí contra 
un líder terrorista de Hamás causando 15 muertos civiles y decenas de 
heridos).

5. Diligencias previas 242/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 1 (caso Tibet-represión de las Autoridades de la República Popu-
lar China durante los primeros meses de 2008).
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E) FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

1. Actividad procesal de la Fiscalía

DATOS ESTADÍSTICOS DE LOS PROCESOS SEGUIDOS EN LA 
AUDIENCIA NACIONAL DURANTE EL AÑO 2008 POR DELI-
TOS TRÁFICO DE DROGAS Y BLANQUEO DE CAPITALES 
PROCEDENTE DE AQUELLA ILÍCITA ACTIVIDAD

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

AÑO 2008 D. Prev. P. Abrev. Sumarios

Jdo C. Instruc. N.º 1  ......................... 37 1 6
Jdo. C. Instruc. N.º 2  ........................ 34 2 5
Jdo. C. Instruc. N.º 3  ........................ 30 0 3
Jdo. C. Instruc. N.º 4  ........................ 19 1 2
Jdo. C. Instruc. N.º 5  ........................ 49 0 6
Jdo. C. Instruc. N.º 6  ........................ 30 2 13
 TOTALES  .................................... 199 6 35
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La comparación con los datos de los años 2005, 2006 y 2007 sigue 
evidenciando la constante disminución de las diligencias previas 
incoadas por los seis Juzgados, que pasaron de 274 en 2005 a 239 
en 2006, y a 212 en 2007, bajando a 199 en 2008. Este descenso, cier-
tamente no muy importante, parece responder al criterio estricto 
seguido en cuanto a la apreciación inicial de la competencia de los 
Juzgados Centrales.

Sólo comparamos, por tanto, las diligencias previas incoadas en 
cada período, ya que los otros procedimientos dimanan en todo caso 
de aquéllas, mediante su transformación, y esta última no necesaria-
mente se produce el mismo año de la incoación del procedimiento. 

Los Procedimientos incoados por Blanqueo de Capitales en los 
Juzgados de la Audiencia Nacional han ascendido a un total de ocho, 
habiéndole correspondido uno de ellos al Juzgado Central de Instruc-
ción N.º 1; uno, al Juzgado Central de Instrucción núm. 2; ninguno al 
Juzgado Central de Instrucción N.º 3; uno, al Juzgado de Instrucción 
N.º 4; tres, al Juzgado de Instrucción N.º 5 y dos al Juzgado Central de 
Instrucción N.º 6. Por lo tanto se ha reducido la cifra de incoaciones 
por estos delitos, que en el año 2006 ascendieron a 16, y en 2007 a 11. 
Este escaso número obedece a que, en general, se trata de procesos 
incoados como consecuencia de las investigaciones patrimoniales de 
imputados en procesos por tráfico de drogas competencia de la 
Audiencia Nacional, de modo que el blanqueo se configura como 
conexo con aquél, aunque se tramita en un procedimiento diferente, 
para no retrasar el que tiene por objeto el delito contra la salud pública, 
ya que no está prevista expresamente la competencia de la Audiencia 
Nacional para conocer del blanqueo «independiente», aunque sea 
cometido por una organización criminal dedicada a este fin.

1.2 Procedimientos más destacados en fase de instrucción

– Proced. Abreviado. 41/05 del JCI núm. 1, relativo a una organi-
zación dedicada al blanqueo de capitales procedente del narcotráfico, 
con un montante de dinero blanqueado que puede superar los 30 
millones y medio de euros. La causa se dirige contra 11 imputados.

– Sumario 49/07 del JCI núm. 1, referido a la intervención de un 
contenedor en el puerto de Vigo procedente de Panamá con 377 kilos 
y medio de cocaína en junio de 2007. Se encuentra pendiente de for-
mular calificación provisional.

– Sumario 56/08 del JCI núm. 1, incoado por la intervención de 
un cargamento de cocaína de más de 215 kilos en una nave industrial 
de Álava, en junio de 2007, procedente de un contenedor cargado en 
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Veracruz (México). Se encuentra en trámite de instrucción ante la 
Sala.

– Proc. Abrev. 214/07 del JCI núm. 1, causa referida a la incauta-
ción de un transporte de hachís de 1.169 kilos traído a España en avio-
neta desde Marruecos, intervenido el pasado mes de marzo de 2008. 
La causa ha finalizado la instrucción, pendiente de evacuar el escrito 
de calificación provisional.

– Dilig. Prev. 191/07 del JCI núm. 1, se investiga a dos grupos de 
personas, uno de 11 individuos junto con tres sociedades mercantiles 
vinculadas a los mismos, que habrían canalizado en el tráfico legal 
unas cantidades en torno a los 3.700.000 euros procedentes del tráfico 
ilegal de drogas.

–  Sumario 45/08 del JCI núm. 2, se trata de una causa en la que se 
hallan procesadas 10 personas, de nacionalidad española y colom-
biana, quienes constituían en Cataluña una organización dedicada a la 
introducción de grandes partidas de cocaína, procedente de Sudamé-
rica, vía Madrid, desde donde la ilícita mercancía era transportada por 
carretera hacia Cataluña, en cuya Comunidad Autónoma se distribuía 
a terceras personas. En la operación policial, desarrollada a lo largo de 
casi un año y medio de investigaciones realizadas por la UDYCO de 
Barcelona, han sido incautados más de 142 kg de cocaína que los pro-
cesados ocultaban en distintos inmuebles de localidades de la comarca 
catalana del Baix Llobregat, además de armas de fuego, dos yates de 
recreo y más de un millón y medio de euros.

– Sumario 49/08 del JCI núm. 2, en esta causa están procesadas 
21 personas, de nacionalidad española, colombiana y venezolana, 
quienes constituían en Cataluña, Galicia y Madrid una organización 
que se dedicaba a la introducción en Cataluña de grandes cantidades 
de cocaína procedente de Sudamérica y al blanqueo de las ganancias 
procedentes del ilícito tráfico, siendo incautados en la operación poli-
cial más de 657 kg de cocaína.

–  Sumario 27/08 del JCI núm. 2, se trata de una causa en la que se 
hallan procesados seis individuos de nacionalidad española, colom-
biana y boliviana, quienes, en unión de otros sujetos que no han podido 
ser identificados, integraban una organización dedicada a transportar 
periódica y habitualmente cocaína desde Cataluña hasta La Rioja.

–  Dilig. Prev. 18/06 del JCI núm. 3, referidas a una organización 
dedicada al blanqueo de capitales procedente del narcotráfico, en la 
que se encuentran imputadas seis personas de nacionalidad extranjera, 
fundamentalmente marroquí y afincadas en Ceuta y Melilla, y diver-
sas sociedades mercantiles, con un aumento patrimonial injustificado 
hasta el año 2006 que se ha nutrido indiciariamente de actividades de 
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tráfico de hachís, computándose un patrimonio a fecha de abril de 2006 
de unos 9 millones de euros. La causa está próxima a su finalización 
en fase de instrucción al haberse recibido una comisión rogatoria de 
Marruecos recientemente, única diligencia pendiente que quedaba por 
unir a los autos, habiéndose intervenido una cantidad considerable de 
bienes inmuebles, y activos patrimoniales de carácter mobiliario, 
como cuentas bancarias, fondos de inversión, depósitos de valores, 
vehículos y embarcaciones y otros de entidad.

–  Sumario 27/08 del JCI núm. 3, esta causa que consta de 44 
Tomos, 53 procesados, de los que nueve se encuentra en situación de 
rebeldía. Con ocasión de la investigación se intervino directamente a 
los procesados 1.283,7 kilogramos de cocaína.

–  Sumario 39/06 del JCI núm. 3, esta causa consta de 18 Tomos. 
En la misma se encuentran procesadas 12 personas y fueron Interveni-
dos 818,9 kilos de cocaína. 

–  Dilig. Prev. 246/02 del JCI núm. 5, esta causa consta de 13 
Tomos. Se trata de un procedimiento por blanqueo de capitales en el 
cual la Fiscalía ha emitido informe de imputación con respecto a cua-
tro personas, entre las que se encuentra Laureano Oubiña y alguno de 
sus allegados y parientes.

–  Sumario 54/08 del JCI núm. 5, con 4 procesados. En el curso de 
la investigación se intervinieron 23 kilogramos de heroína. 

–  Dilig. Prev. 428/08 del JCI núm. 5, esta causa se refiere a la 
intervención aprox. de 40.000 pastillas de MDMA y otras sustancias. 

–  Sumario 10/08 del JCI núm. 5, en esta causa hay seis procesa-
dos en relación con la intervención de 1501 kilos de cocaína. 

–  Sumario 12/08 del JCI núm. 5, en esta causa hay 10 procesados 
en relación con 263 kilos de cocaína intervenidos.

1.3 Procedimientos más destacados en los que se ha formu-
lado califición provisional

–  Sumario 49/06 del JCI núm. 1. En la investigación correspon-
diente a esta causa se han incautado un total de 251.500 pastillas de 
MDMA pertenecientes a una organización que realizaba su distribu-
ción por diversos países. Se ha formulado escrito de calificación pro-
visional el 24 de noviembre de 2008.

–  Sumario 55/05 del JCI núm. 1. Esta causa está referida a una 
organización dedicada al blanqueo de capitales procedente del narco-
tráfico, concretada en la existencia de una red de envíos y transferen-
cias de dinero al exterior, llegando a efectuar compras por un valor 
global de unos 5.520.000.000 de pesetas, detectándose unas 86 opera-
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ciones. La organización se compone de españoles, dominicanos y 
colombianos, habiéndose acusado en total a 24 personas.

–  Sumario 418/08 del JCI núm. 2. Se trata de un procedimiento en 
el que han sido acusados 13 individuos, de nacionalidad española, 
marroquí y croata, quienes, en unión de otros individuos (alguno de 
ellos menor de edad), integraban una organización dedicada a introdu-
cir a través de las costas de las provincias de Huelva y Cádiz, prefe-
rentemente por las marismas del Coto de Doñana, grandes cantidades 
de hachís procedente de Marruecos, utilizando para ello lanchas rápi-
das y planeadoras. Se formuló escrito de acusación por el Ministerio 
Fiscal con fecha 28 de julio de 2008, habiéndose desarrollado las 
sesiones de Juicio Oral durante el mes de marzo de 2009, ante la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

–  Sumario 44/06 del JCI núm. 3. Esta causa está referida a la 
intervención de un alijo de cocaína en Paraguay en diciembre de 2005, 
en concreto 257 kilos de cocaína de gran pureza del 95 por 100, plani-
ficado y ejecutado por una organización establecida en España, com-
puesta de nueve personas, seis acusadas en España, dos en rebeldía y 
otra ya condenada en Paraguay. De manera paralela la causa se sigue 
contra el principal director del entramado por un delito de blanqueo 
de capitales procedente del narcotráfico y contra tres personas de su 
entorno familiar, considerando que se ha introducido en el circuito 
legal un montante económico ilícito que casi asciende a 2 millones de 
euros, llamando la atención el gran volumen de inversión inmobiliaria 
en fechas próximas a la intervención del alijo de droga. Se formuló 
escrito de calificación provisional el 8 de octubre de 2008 y la causa 
tiene ya señalada fecha de Juicio Oral.

–  Sumario 75/06 del JCI núm. 4. En este sumario se encuentran 
procesadas nueve personas por delito de tráfico de drogas (se han 
intervenido 500 kilogramos de cocaína) y blanqueo de dinero.

–  Sumario 15/08 del JCI núm. 5. En esta causa hay cinco procesa-
dos en relación con la intervención de 1.706 kilos de cocaína.

–  Sumario 19/07 del JCI núm. 5. En esta causa se han intervenido 
3,8 kilogramos de cocaína y hay cuatro procesados. 

1.4 Procedimientos en los que se ha dictado sentencia por 
los órganos enjuiciadores de la Audiencia Nacional en 
materia de tráfico de drogas y blanqueo de capitales 
procedente de aquella ilícita actividad

Durante el pasado año, los órganos judiciales de la Audiencia 
Nacional, han pronunciado en procedimientos penales competencia 
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de esta Fiscalía un total de 61 sentencias –dos menos que en 2007– de 
las cuales fueron dictadas por la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional 58 –42 en sumarios y 16 procedimientos abreviados–, y tres 
por el Juzgado Central de lo Penal –cuatro menos que en 2007, con 
una reducción superior al 50 por 100–.

Aunque ha disminuido el número de sentencias dictadas, respecto 
del año anterior, sin embargo, las dictadas por la Sala de lo Penal, la 
cifra es superior a los años anteriores: dos más que en 2007 y 12 que 
en 2006; por el contrario, el número de sentencias dictadas por el Juz-
gado Central de lo Penal en Procedimientos Abreviados sigue siendo 
muy escaso, y progresivamente reducido: cinco sentencias en 2006, 
siete en 2007, y tres en 2008.

SENTENCIAS

Dictadas por la Audiencia Nacional  ....................... 58
Dictadas por el Juzgado de lo Penal  ...................... 3

 TOTAL ................................................................ 61

SENTENCIAS POR SECCIONES

SECCIÓN 1.ª  ........................................................ 19
SECCIÓN 2.ª  ........................................................ 11
SECCIÓN 3.ª  ........................................................ 17
SECCIÓN 4.ª  ........................................................ 11

ACUSADOS

Españoles  .............................................................. 226
Extranjeros  ............................................................ 182

  TOTAL  ............................................................. 408

CONDENADOS

Españoles  ............................................................... 177
Extranjeros  ............................................................. 156

 TOTAL  ............................................................... 333

ABSUELTOS

Españoles  ............................................................... 49
Extranjeros  ............................................................. 26

 TOTAL  ............................................................... 75
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1.5 Procedimientos más destacados en los que se ha dictado 
sentencia durante 2008:

–  Sumario 2/04 del JCI núm. 1, por Sentencia por la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional fechada el 4 de 
noviembre de 2008, se condena a nueve acusados por concertarse para 
la introducción de un alijo de cocaína a través del puerto de Valencia 
de 3.000 kilos de cocaína procedente de Guayaquil en Ecuador. El 
juicio oral se desarrolló entre los meses de junio y julio de 2008.

–  Sumario 60/06 del JCI núm. 1, por Sentencia por la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional fechada el 9 de 
enero de 2008, se condena a los dos acusados, uno por delito de trá-
fico de drogas en el marco de una organización criminal, y otro por 
delito de blanqueo de capitales, cuyos hechos se refieren a la importa-
ción de un contenedor que fue intervenido finalmente en Perú en 
febrero de 2002, incautándose 519 kilos de cocaína, antes de su lle-
gada a España, articulándose la importación a través de una entidad 
mercantil, así como a la realización entre el año 2000 y 2002 de una 
serie de transferencias y cambios en divisas, encargadas por los prin-
cipales miembros de la organización de tráfico de drogas, con destino 
final a Miami y Suiza, con un montante entre dólares y euros superior 
a 2 millones de esta última moneda. Esta Sentencia ha sido confir-
mada íntegramente de manera reciente por el Tribunal Supremo.

–  Sumario 35/06 del JCI núm. 2, relativo a la incautación, en 
aguas próximas a Canarias, de 2.007 kg de cocaína transportados 
desde Sudamérica por el buque «MARS», de bandera panameña, que 
fue interceptado por una patrullera del Servicio de Vigilancia Adua-
nera en el curso de una investigación conjunta desarrollada por el pro-
pio Servicio de Vigilancia Aduanera y por la UDYCO de Madrid. Se 
mantuvo la acusación por el Ministerio Fiscal contra 18 procesados. 
Las sesiones de Juicio Oral se desarrollaron durante el mes de marzo 
de 2008 ante la Sección Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional, dictándose sentencia por la que se impuso a los procesados 
diversas penas, decretándose el comiso del propio navío y de gran 
número de vehículos de alta gama empleados por los procesados.

–  Sumario 51/06 del JCI núm. 2, relativo a la desarticulación, por 
parte de la Unidad de Asuntos Internos del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, de un grupo organizado que contaba con ramificaciones e inte-
grantes en Barcelona, Madrid, Gijón y Oviedo, cuyos componentes, 
en total 12 procesados de nacionalidad española y colombiana. Éstos 
eran dirigidos por miembros de la Policía Nacional y por Abogados en 
ejercicio que, prevaliéndose de tal condición, sustraían a narcotrafi-
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cantes colombianos diversas partidas de cocaína que posteriormente 
suministraban a terceras personas en las Comunidades Autónomas de 
Cataluña, Asturias y Madrid, además de perpetrar múltiples delitos 
conexos, destacando entre ellos el delito de secuestro en la persona de 
los propios narcotraficantes, para obligarles a ellos o a sus familiares 
a entregar la mercancía ilícita o dinero a cambio de su libertad, así 
como delitos de robo con violencia e intimidación y estafa.

Las sesiones de Juicio Oral correspondiente a dicha causa se desa-
rrollaron durante el mes de mayo de 2008 ante la Sección Primera de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, dictándose sentencia por 
la que, entre otros extremos, se condenó a un total de veintiséis años 
de prisión a un procesado Policía Nacional destinado en la Sección de 
Extranjería de la Comisaría de Barcelona, el cual asumía la función de 
jefe de la organización delictiva, así como a una pena de prisión de 
catorce años a un Letrado perteneciente al Ilustre Colegio de Aboga-
dos de Barcelona, por su participación en los antedichos delitos contra 
la salud pública, secuestro y robo con violencia, imponiéndose diver-
sas penas al resto de procesados.

–  Sumario 82/05 del JCI núm. 2, relativo a una operación con-
junta desplegada por la Guardia Civil de Pontevedra y el Cuerpo 
Nacional de Policía de Málaga, actuando de consuno con un navío de 
la Armada española, y que se resolvió con la aprehensión en aguas 
internacionales del Océano Atlántico, en una zona situada al norte del 
Archipiélago de las Azores, de 2.601 kg de cocaína, transportados 
desde Sudamérica y a bordo del buque catamarán de bandera belga 
«NON STOP», ejerciéndose la acusación contra 13 procesados de 
nacionalidad española, belga y albanesa, integrantes de una organiza-
ción dedicada a la introducción en nuestro país, por vía marítima, de 
grandes cantidades de la antedicha sustancia estupefaciente. Las sesio-
nes de Juicio Oral se desarrollaron ante la Sección Tercera de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional durante los meses de junio y 
julio de 2008, dictándose sentencia por la que impuso a los procesa-
dos diversas penas que oscilan entre los nueve años y un día de prisión 
y los once años y cuatro meses de prisión.

–  Sumario 45/08 del JCI núm. 2, relativo a la incautación de 102 
kilos de cocaína, ocultos en el interior de mobiliario que eran remiti-
dos desde Venezuela hasta España y que arribaron hasta nuestro país 
dentro de un contenedor en el puerto de Valencia, desde donde fue 
trasladado hasta la localidad de Yebes (Guadalajara), donde se pro-
dujo la aprehensión del alijo, siendo procesados cuatro sujetos de 
nacionalidad española y colombiana, desarrollándose las sesiones de 
juicio oral durante los meses de octubre y noviembre de 2008 ante la 
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Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, que 
dictó sentencia por la que se impusieron penas que oscilan entre los 
diez años y seis meses de prisión y los dieciocho años y seis meses de 
prisión.

–  Sumario 40/06 del JCI núm. 2, relativo a una organización 
dedicada a la introducción en España de sucesivos envíos de cocaína 
que eran remitidos desde Panamá por sujetos de nacionalidad colom-
biana, oculta en paquetes que contenían géneros de lícito comercio y 
utilizando los servicios de Empresas de mensajería y/o transporte 
privado, siendo interceptada la cantidad de 2.871 gramos de la ante-
dicha sustancia estupefaciente que era destinada a su comercializa-
ción en las Comunidades Autónomas de Madrid y Valencia. Se 
ejerció la acusación contra ocho procesados, de nacionalidad espa-
ñola y colombiana, desarrollándose las sesiones de juicio oral a lo 
largo del mes de febrero de 2008 ante la Sección Cuarta de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional, que dictó sentencia por la que 
impuso una pena de doce años y un día de prisión al principal diri-
gente del grupo delictivo, así como penas de nueve años y un día de 
prisión a otros dos sujetos y penas de menor cuantía al resto de pro-
cesados.

–  Sumario 42/05 del JCI núm. 2, en fecha 18 de abril de 2008 se 
ha dictado sentencia después de haber superado los reiterados obs-
táculos realizados por algunas de las defensas con el único fin de que 
transcurriera el plazo de los cuatro años de prisión preventiva y que 
los procesados por imperativo legal, fueran puestos en libertad. Los 
hechos se refieren a la actividad del tráfico de drogas y al blanqueo 
de los beneficios obtenidos con tal ilícita actividad por un grupo orga-
nizado al que pertenecían los condenados, los cuales contaban con 
numerosas cuentas abiertas en Andorra, desde donde se realizaban 
transferencias a distintos bancos suizos, así como de Francia y de 
Luxemburgo. En la presente causa se ha decomisado dinero en canti-
dad superior a los 10 millones de euros. En fecha 16 de diciembre 
de  2008 la sentencia ha sido confirmada por la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo 

–  Sumario 25/07 del JCI núm. 2, se trata de una causa en la que 
fueron procesados tres sujetos de nacionalidad española, residentes 
en la provincia de Córdoba y que constituyeron una sociedad mer-
cantil fingidamente dedicada a la importación y exportación de ali-
mentos, siendo así que en realidad, y en unión de otros individuos de 
nacionalidad española y colombiana que no han podido ser identifi-
cados, los procesados utilizaban la antedicha persona jurídica como 
mera apariencia ficticia para introducir en España grandes partidas 



529

de cocaína, procedente de Brasil y que se ocultaban entre la mercan-
cía de lícito comercio, siendo transportadas hasta nuestro país 
mediante contenedores que eran descargados en los puertos de Cádiz 
y Algeciras para su ulterior desplazamiento hasta almacenes de los 
que disponía la organización delictiva en un Polígono Industrial de la 
provincia de Córdoba, habiéndose interceptado por la Guardia Civil 
la cantidad de 471,194 kg de cocaína en el puerto de la capital gadi-
tana. El Ministerio Fiscal formuló escrito de acusación con fecha 6 
de mayo de 2008 y el juicio oral se desarrolló entre los días 14 y 24 
de julio de 2008, siendo condenados los procesados a penas que osci-
lan entre los nueve años de prisión y los once años y seis meses de 
prisión, debiendo destacarse que, conforme a lo que había sido solici-
tado por el Ministerio Público en su escrito de acusación, la Sección 
Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional apreció en su 
sentencia la concurrencia de la circunstancia agravante específica de 
extrema gravedad prevista en el penúltimo párrafo del artícu  lo 370 
del Código Penal por simulación de operaciones de comercio inter-
nacional entre empresas, decretando, entre otros extremos, la disolu-
ción de la sociedad mercantil.

–  Proc. Abrev. 98/08 del JCI núm. 2, relativo a la incautación, por 
parte de una patrullera del Servicio de Vigilancia Aduanera, del velero 
de pabellón británico «PASSION STORM», cuando navegaba en 
aguas internacionales a unas 280 millas de la ría de Vigo, transpor-
tando 3.380 kg de hachís procedente de Marruecos y con destino a 
Ámsterdam, siendo detenidos, y después acusados, sus tres tripulan-
tes, de nacionalidad británica. Se formuló escrito de acusación por el 
Ministerio Fiscal con fecha 29 de julio de 2008, y el Juicio Oral se 
desarrolló ante la Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audien-
cia Nacional en enero de 2009, dictándose sentencia por la que se 
impusieron sendas penas de tres años y un día de prisión a cada uno de 
los acusados, decretándose, entre otros extremos, el comiso del velero 
intervenido.

–  Sumario 40/05 del JCI núm. 3, por Sentencia de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de fecha 28 de 
julio de 2008, han sido condenados los 14 acusados por el Ministerio 
Fiscal, por su participación en el trasporte de 600 kilos de cocaína 
procedente de Sudamérica. De manera paralela dirigían una organiza-
ción de blanqueo de capitales procedente del narcotráfico, y a través 
de entidades bancarias de la provincia de Toledo consiguieron el cam-
bio en divisas y posterior envío al extranjero de más de 15 millones de 
Euros. El juicio oral se celebró en el mes de mayo de 2008.



530

1.6 Vigilancia penitenciaria

Los datos que se incluyen en este apartado evidencian la intensa 
actividad desplegada por esta Fiscalía Especial en esta materia, aun-
que se mantiene una cierta reducción del número de expedientes

En efecto, si el año 2004 se despacharon un total de 3.641 asuntos, 
que aumentaron en 2005 a 4.412, y en 2006 ascendieron a 4.547, ya 
en 2007 se redujo la cifra a 3.938, y sigue disminuyendo, aunque leve-
mente, alcanzando en 2008 los 3.924. Estos dictámenes se clasifican 
en la forma que se indica en el cuadro siguiente: 

Competencia  ..................................................................................... 4
Clasificación  ...................................................................................... 268
Peticiones y quejas  ............................................................................ 366
Permisos de salida, positivos y negativos  ......................................... 1.937 

Indulto  ............................................................................................... 1
Intervención comunicaciones  ............................................................ 36
Redenciones ordinarias y extraordinarias  ......................................... 161 

Reformas y apelaciones en general  ................................................... 639
Libertad condicional  ......................................................................... 404
Sanciones  .......................................................................................... 40
Refundición de condena  .................................................................... 66
Otros  .................................................................................................. 2
 TOTAL  .......................................................................................... 3.924

Se mantiene la progresiva reducción del número de procedimien-
tos referidos a redenciones ordinarias y extraordinarias, lo que se 
explica por la progresiva extinción de penas por personas condenadas 
de conformidad con el Código Penal de 1973; estos expedientes se 
han ido reduciendo, de 436 en 2004 a 399 en 2005, a 190 en 2006 y 
han pasado a 219 en 2007, pero vuelto a bajar sustancialmente en 
2008 a 161. 

El resto de los expedientes se mantienen, con algunas oscilaciones 
no mensurables, en la tónica de años anteriores, salvo las libertades 
condicionales, que han aumentado de 320 a 404.

1.7 Otros actos procesales

Asistencias de los Fiscales a Vistas de Apelación  .................. 180
Comparecencias del artícu  lo 505 LECrim  ............................. 484
Calificaciones  ......................................................................... 56
Entregas vigiladas  .................................................................. 22
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2. Actividad de investigación preprocesal de la Fiscalía

2.1 Diligencias de investigación

Durante el año 2008 se han incoado 28 Diligencias de Investiga-
ción frente a 29 del 2005, 19 en el año 2006 y 30 en 2007; su estado 
procedimental al 31 de diciembre es: 

– Judicializadas: 3.
– Remitidas a otras Fiscalías: 7, de ellas,
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– Remitidas a Cuerpos y Fuerzas de seguridad que ya estaban 
investigando los mismos hechos: 5. 

– Archivadas: 10.
– En trámite, 3.

Por su objeto, nueve se han incoado por peticiones de entregas 
vigiladas, una por revelación de secretos –una filtración en la ejecu-
ción de una comisión rogatoria–, y el resto para investigación de patri-
monios y posible blanqueo de capitales.

En cuanto a su procedencia, la incoación de las Diligencias de 
Investigación ha tenido su origen en denuncias o informes de:

SEPBLAC  .......................................................................................... 10 

Aduanas  .............................................................................................. 6

Otros cuerpos Policiales  ..................................................................... 4 

Magistrados de enlace españoles en el extranjero  ............................. 4

Miembro Nacional de Eurjust  ............................................................ 1 

Autoridades judiciales o Fiscales extranjeras  .................................... 1 

Particulares identificados  ................................................................... 1

Anónimos  ........................................................................................... 0

De oficio  ............................................................................................. 1

Las tres Diligencias de Investigación en trámite se refieren a blan-
queo de capitales.

Las Diligencias núm. 3/2008, tramitadas por la Unidad de Policía 
Adscrita a la Fiscalía General del Estado, como consecuencia de denun-
cia presentada en la Fiscalía se comenzaron las actuaciones enmarcadas 
en la denominada «Operación Miami Beach», en las que se investigaron 
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siete locutorios establecidos en Madrid que enviaron dinero a Colom-
bia, por importe cercano a 16 millones de euros, mediante el sistema de 
confección de listas de personas que teóricamente envían dinero desde 
nuestro país. El dinero era enviado por los locutorios pero con la cir-
cunstancia que muchos de los remitentes nunca estuvieron en España. 
Se están efectuando gestiones con la Fiscalía colombiana para determi-
nar las cuentas a las que llegaron las remesas enviadas y tratar de efec-
tuar una operación simultanea entre España y Colombia.

Las Diligencias núm. 17/2008 tramitadas por la UDEF, se tratan 
de una investigación patrimonial de las familias de un conocido cártel 
colombiano.

Las Diligencias núm. 19/2008, tramitadas asimismo por la Unidad 
de Policía Adscrita a la Fiscalía General del Estado se enmarcan den-
tro de la denominada «Operación Ravioli» en la que se investiga a 
varias personas pertenecientes o relacionadas con sociedades que pue-
den haber participado en operaciones de blanqueo de capitales, 
mediante el sistema de concesiones de préstamos. 

2.1 Informaciones procedentes del SEPBLAC

Durante el año 2008 se han recibido de este órgano 35 informacio-
nes con sus correspondientes actuaciones previas, de las que 10 han 
dado lugar a la incoación de diligencias de investigación en la propia 
Fiscalía, 12 eran ampliatorias de otras anteriores, una ha sido enviada 
a un juzgado por referirse a un procedimiento penal en tramitación, 
siete fueron remitidas a la Policía que ya estaba investigando los 
hechos, y cinco fueron remitidas a distintos Fiscales Delegados Anti-
droga.

3. Actividad extraprocesal de la Fiscalía

3.1 En el ámbito nacional

La Fiscalía Especial Antidroga ha intervenido en varias reuniones 
con diversos organismos nacionales; entre ellos con el Comité Perma-
nente y la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales, al estar 
prevista expresamente la presencia de un miembro de esta Fiscalía en 
ambos organismos. En otros casos se ha tratado de reuniones «ad hoc», a 
las que ha sido convocada la Fiscalía Especial para tratar cuestiones de 
interés común, o conocer la opinión de la misma sobre determinadas 
materias, especialmente con la Delegación del Gobierno en el Plan 
Nacional sobre Drogas.
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–  Reuniones con el Comité Permanente y la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales.

Tanto el Comité Permanente como la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias celebran normal-
mente dos reuniones anuales; el Comité Permanente suele reunirse 
unas dos semanas antes que la Comisión, pero la reunión del Comité 
no es necesariamente una preparación de la de la Comisión, pudiendo 
tratarse cuestiones muy diferentes.

El Comité Permanente tuvo una primera reunión el 9 de junio 
de 2008, con el siguiente Orden del día:

– Primero: Aprobación del acta de la reunión anterior del Comité 
Permanente.

– Segundo: actuaciones inspectoras y procedimientos sanciona-
dores.

– Tercero: presentación del Servicio Ejecutivo sobre la operativa 
observada en los dos últimos años en entidades gestoras de transferen-
cias.

– Cuarto: Ruegos y preguntas.
La Comisión tuvo su primera reunión el 14 de julio, con el siguiente 

orden del día:
– Primero: Aprobación del acta de la sesión anterior.
– Segundo: Expediente sancionador a Caja de Ahorros y Monte 

de Piedad de Córdoba (CAJASUR).
– Tercero: Expediente sancionador a Vallehermoso División Pro-

moción, SAU.
– Cuarto: Expediente sancionador a Esabe Transportes Blindados, 

S. A.
– Quinto: Evolución de las actividades de prevención del blanqueo 

de capitales en el año 2007. Informe oral por el Servicio Ejecutivo.
– Sexto: Actividad de las empresas de gestión de transferencias: 

evolución reciente y riesgos relacionados con el blanqueo de capita-
les. Informe oral del Servicio ejecutivo.

– Séptimo: Resolución de la Comisión relativa a países terceros 
equivalentes.

– Octavo: Decisiones de organismos internacionales en relación 
con Irán en materia financiera.

– Noveno: Ruegos y preguntas. 
La reunión de 17 de noviembre de 2008 del Comité Permanente 

tuvo el siguiente orden del día:
– Primero: Aprobación del acta de la reunión anterior del Comité 

Permanente.
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– Segundo: Actuaciones inspectoras del Servicio Ejecutivo: 
– Barclays Bank, S. A.
– Banco Popular Español, S. A.
– Caja de Ahorros de Vitoria y Álava (Vital Kutxa).
– Caixa D’Estalvis Laietana.
– Caja de Ahorros y M. P. de Guipúzcoa y San Sebastián (Kutxa).
– Caja General de Ahorros de Granada (Caja Granada).
– Caja Rural de Granada (Sociedad Cooperativa de Crédito).

– Tercero: Seguimiento del anterior Comité Permanente:

– Credit Suisse, Sucursal en España.
– Caja General de Ahorros de Canarias (Caja Canarias).
– PROSEGUR Empresa de Seguridad, S. A., y PROSEGUR 

Transporte de Valores, S. A.
– ING Belgium, S. A., Sucursal en España.
– Construcciones Castellón 2000, S. A. U.
– Ansorena, S. A.
– BPI Express Remittance.
– Titanes Telecomunicaciones, S. A. U.
– Cuarto: Actuaciones sancionadoras del Banco de España.
– Quinto: Resoluciones judiciales. Informe de la Secretaría de la 

Comisión.
– Sexto: Operaciones de movimiento de efectivo. Informe del 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales (AEAT).
– Séptimo: Declaración de movimientos de efectivo por territorio 

nacional. Informe de la Secretaría de la Comisión.

Finalmente el 11 de diciembre se celebró la segunda sesión de la 
Comisión, con el siguiente orden del día:

– Primero: Aprobación del acta de la sesión anterior.
– Segundo: Expediente sancionador a Caja Rural de Canarias, SCC.
– Tercero: Expediente sancionador a Jyske Bank Gibraltar, Ltd. 
– Cuarto: Expediente sancionador a A/S Jyske Bank, Sucursal en 

España.
– Quinto: Expediente sancionador a Cahispa de Seguros de Vida, 

S. A.
– Sexto: Expediente sancionador a Zurích Compañía de Seguros 

y Reaseguros, S. A.
– Séptimo: Reforma del Código Penal. Informe oral del Sr. Fiscal 

Jefe Antidroga.
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– Octavo: Transposición de la Tercera Directiva. Informe oral de 
la Secretaría.

– Noveno: Ruegos y preguntas.

De esta última reunión interesa destacar el octavo punto del orden 
del día, que se ha traducido en una propuesta de anteproyecto de ley que 
sustituya a la vigente Ley de prevención del blanqueo de capitales, y a 
las que se formularon por esta Fiscalía varías observaciones, la mayoría 
de ellas acogidas. Entre las propuestas de la Fiscalía destaca la de inclu-
sión en el Anteproyecto de la regulación de un fichero de titularidades 
financieras, circunscrita a la identificación de cuentas bancarias.

–  Reuniones con la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas y con el Centro de Inteligencia contra el Crimen 
Organizado (CICO)

El Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial Antidroga ha asistido a varias 
reuniones con la Delegación del Gobierno en el Plan Nacional sobre 
Drogas y con el Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado 
(CICO), con el propósito de ir avanzando en la enajenación anticipada 
de bienes procedentes del tráfico de drogas y blanqueo de capitales, lo 
que se ha traducido en la redacción de un protocolo de actuación con-
junta, pendiente de su aprobación y firma por los Ministros de Sani-
dad y Consumo e Interior, y por el Fiscal General del Estado.

–  Otras reuniones

El Fiscal Jefe también asistió, en octubre de 2008, a una reunión 
del Comité Técnico de la Comisión Nacional de Policía Judicial, a 
instancias de su presidente, en la que informó de los inconvenientes de 
la cesión provisional de vehículos intervenidos a determinadas Orga-
nizaciones no gubernamentales.

3.2 En el ámbito internacional

La Fiscalía Especial Antidroga ha tenido una amplia actuación en 
el ámbito internacional, con la asistencia de sus miembros a numero-
sas reuniones y cursos de formación relativos a cuestiones de su com-
petencia.

3.3 Juntas Generales de la Fiscalía Especial

En cumplimiento de lo establecido en las Instrucciones 5/1991 
y 1/1995, se han celebrado en el año 2008 dos reuniones de la Junta 
General de esta Fiscalía, en la que se integran no sólo los Fiscales 
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destinados en el órgano central, sino también aquellos Fiscales que, 
aun destinados orgánicamente en la Fiscalía Territoriales, ejercen las 
funciones de Fiscales Delegados en esta material, al amparo del ar-
tículo 19.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

La primera Junta General tuvo lugar en Madrid los días 4 y 5 de 
junio de 2008, en la que las principales conclusiones fueron se refie-
ren a la mención específica en los escritos de acusación de que los 
bienes respecto de los que se interese el comiso proceden del tráfico 
de drogas con independencia de las transformaciones que hayan 
sufrido, a la necesidad de fomentar las enajenaciones anticipadas de 
los bienes decomisados en los supuestos legalmente previstos y a la 
formulación de algunas propuestas legislativas. 

La segunda Junta General se celebró en Gijón, del 29 al 31 de 
octubre de 2008, llegándose a las siguientes conclusiones:

– En cuanto al régimen de los Fiscales Delegados, se acordó 
determinar el volumen y complejidad de los procedimientos por trá-
fico de drogas y blanqueo de capitales de cada territorio, para evaluar 
la posible necesidad de dedicación exclusiva de los Delegados y la 
eventual creación de Secciones Especializadas, junto a la previsión de 
la dotación de medios personales y materiales, especialmente para las 
investigaciones patrimoniales.

– Por lo que se refiere al control de las prisiones provisionales, los 
Fiscales establecerán controles individuales, independientemente de 
los datos que provengan de los órganos judiciales. Dichos controles 
exigirán, en su caso, el examen directo de las piezas de situación per-
sonal y los atestados. Este sistema debe permitir que el Fiscal pueda 
tomar la iniciativa para el señalamiento de comparecencias para la 
prórroga de prisión, que deberán interesarse al menos un mes antes de 
la fecha del vencimiento del plazo máximo.

También se recomendó que en los casos de recursos de casación se 
consigne en el propio oficio de remisión del emplazamiento a la Fis-
calía del Tribunal Supremo, la situación personal de los condenados, 
con expresión de la fecha máxima de prisión provisional y sin perjui-
cio del ulterior cumplimiento de la Instrucción núm. 5/2004 –comuni-
cación al Excmo. Sr. Teniente Fiscal del Tribunal Supremo cuando 
falten tres meses para el vencimiento del plazo máximo de prisión–.

– En referencia a las cuestiones competenciales se establecieron 
las siguientes pautas de actuación:

a) Cuando se produzca una inhibición, el Fiscal que lleva el pro-
ceso original deberá comunicar al Fiscal del Juzgado en cuyo favor se 
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ha acordado la inhibición, la identificación de los presos, la fecha de 
detención y prisión y la fecha prevista de prisión provisional máxima.

b) Se recuerda que la simple inhibición no aceptada no conlleva 
la pérdida de competencia del órgano judicial inhibido para adoptar 
decisiones urgentes, lo que incluye la posible prórroga de la prisión 
provisional.

c) Caso de suscitarse una auténtica cuestión de competencia, y 
sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, deberá comuni-
carse a la Fiscalía de la Sala Segunda del Tribunal Supremo las fechas 
previstas de cumplimiento del plazo máximo de prisión provisional, 
como instrumento para evitar que la tramitación y resolución de aqué-
lla consuma la mayor parte del tiempo de prisión provisional o llegue 
incluso a agotarla. En todo caso se recuerda que, mientras no se 
resuelva la cuestión de competencia, el juzgado o tribunal que debe 
controlar la prisión provisional es el que primero conoció de las actua-
ciones, y, en consecuencia, la responsabilidad del control compete al 
Fiscal adscrito al mismo o encargado del despacho del indicado pro-
ceso.

4. Cooperación jurídica internacional: Comisiones Rogatorias y 
Expedientes de la Red Europea

El desempeño de la función de prestación de Auxilio Judicial 
Internacional, ha experimentado un constante incremento como queda 
reflejado en los cuadros con los datos estadísticos de ambos tipos, 
Comisiones Rogatorias y Expedientes de la Red Judicial Europea.

COMISIONES ROGATORIAS 2008

País Total

Alemania  ............................................................................................... 2
Argentina  ............................................................................................... 13
Australia  ................................................................................................  2
Bélgica  ..................................................................................................  4
Bolivia  ................................................................................................... .1
Brasil  ..................................................................................................... 3
Bulgaria  .................................................................................................  1
Cabo Verde  ............................................................................................ 1
Canadá  ................................................................................................... 1
Chile  ...................................................................................................... 1
Colombia  ............................................................................................... 5
Corea del Sur  ......................................................................................... 1



538

País Total

EE.UU  .................................................................................................... 1
El Ecuador  ..............................................................................................  1
Francia  .................................................................................................... 3
Holanda  .................................................................................................. 8
Israel  ....................................................................................................... 1
Italia  ....................................................................................................... 13
Marruecos  .............................................................................................. 7
Perú  ........................................................................................................ 5
Polonia  ................................................................................................... 1
Portugal  .................................................................................................. 1
Principado de Mónaco  ........................................................................... 1
Reino Unido  ...........................................................................................  28
República Checa  .................................................................................... 1
Rumanía  ................................................................................................. 1
Suiza  ....................................................................................................... 8
Tadjikistán  .............................................................................................. 1
Turquía  ................................................................................................... 3
Uruguay  .................................................................................................. 1
Venezuela  ............................................................................................... 29

 Total  ................................................................................................... 149

Las comisiones rogatorias han ascendido a 149, lo que supone un 
leve aumento frente a las del año 2007, que fueron 147. 

Por el contrario, debe destacarse el escaso número de expedientes 
de la Red judicial europea, un total de 12.

Si se comparan con las comisiones rogatorias procedentes de Esta-
dos de la Unión Europea, se desprende que los órganos judiciales y 
Fiscales de los distintos países utilizan indistintamente una u otra vía, 
y preferentemente la comisión rogatoria frente al expediente de la red 
judicial, lo que no parece lo más conveniente, dada la agilidad que 
este último presenta frente a aquélla. 

EXPEDIENTES RED JUDICIAL 2008

País Total

Alemania  ............................................................................................... 1
Bulgaria  ................................................................................................. 1
Chile  ...................................................................................................... 1
Francia  ................................................................................................... 3
Italia  ...................................................................................................... 1
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País Total

Noruega  ................................................................................................. 1
Reino Unido  .......................................................................................... 2
Suecia  .................................................................................................... 2

 Total  .................................................................................................. 12

Los expedientes de la red judicial europea han aumentado respecto 
de 2007 –han pasado de ocho a 12– pero siguen siendo muy inferiores 
a las de 2006 (31). 

La Comisión Rogatoria de mayor importancia ha sido la 19/08, rea-
lizada a requerimiento de las autoridades holandesas en unión de fun-
cionarios pertenecientes a la Sección de Relaciones Internacionales de 
UDYCO Central, Udycos de Málaga y Melilla respectivamente, rela-
cionado con operaciones de tráfico de drogas y blanqueo de capitales en 
las que se encontraba inmerso Ahmed C. y su esposa Nadia L., se pro-
cedió a la intervención con autorización judicial de dos pisos, una nave 
industrial y dos locales comerciales, así como al bloqueo de diversas 
cuentas bancarias por importe de 152.000 euros aproximadamente.

Otra de las Comisiones Rogatorias de interés fue la 74/08, investi-
gación económica-patrimonial efectuada a solicitud de las autoridades 
británicas contra Leslie C., Jonny S. y María Agatha D., por funciona-
rios de esta Unidad Adscrita en colaboración con UDYCO de Santa 
Cruz de Tenerife, se bloquearon con orden judicial diversas cuentas y 
se intervinieron dos inmuebles en la localidad de Mogán (Santa Cruz 
de Tenerife). 

Asimismo, es de interés la Comisión Rogatoria 80/07, investiga-
ción económica patrimonial formalizada a instancias de las Autorida-
des de Reino Unido, contra Stuard C. y Catherine Anne G., por 
miembros de la Unidad Adscrita y Udyco Motril (Granada), con oca-
sión de lo cual se intervinieron dos pisos y se bloquearon depósitos 
bancarios por valor de 51.000 euros.
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F) FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA

I. Introducción

En el año 2008 la Fiscalía Especial Contra la Corrupción ha puesto 
de manifiesto en su Memoria como principal nota característica de 
este período el notable incremento de su actividad, en relación con el 
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número de diligencias y procedimientos de su competencia en los que 
interviene.

El incremento de su actividad en lo que respecta al año de la pre-
sente Memoria sin duda debe vincularse con la actualización y redefi-
nición del marco de sus competencias tras la reforma del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal operada por la Ley 24/2007, de 9 octu-
bre. La principal modificación que el nuevo artículo 19 del Estatuto 
Orgánico introdujo en el marco de competencias de la Fiscalía Espe-
cial fue ampliar su ámbito de actuación a todo un género de activida-
des presuntamente delictivas que hasta entonces podían quedar 
extramuros de su marco competencial, y que se corresponden con la 
actuación de la delincuencia organizada. Este nuevo ámbito de actua-
ción motivó también el cambio de nombre de la Fiscalía que pasó a 
denominarse Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada.

En este año 2008, la Memoria de la Fiscalía Especial refleja como 
datos más relevantes del incremento de su actividad:

Un importante crecimiento en el número de Diligencias de Inves-
tigación incoadas que ha supuesto un cien por 100 más que respecto al 
año 2007.

Un importante crecimiento en el número de Diligencias de Inves-
tigación y/o Procedimientos Judiciales asumidos «ex officio» por la 
Fiscalía Especial previa autorización del Excmo. Sr. Fiscal General 
del Estado que han supuesto un 285 por 100 más que respecto al año 
2007.

Un notable aumento, en términos relativos, de Diligencias de 
Investigación en materia de criminalidad organizada.

Sin perjuicio de estos datos relativos al ejercicio de las competen-
cias de la Fiscalía Especial en el marco de las diligencias y procedi-
mientos nacionales, se significa también en la Memoria su creciente 
actividad y relaciones con instituciones y organismos internacionales 
cuyos objetivos y funciones aparecen vinculados con las materias de 
su competencia, como la Oficina de Lucha Antifraude de la Unión 
Europea (OLAF.), la Oficina para la Cooperación y Desarrollo Econó-
mico (OCDE), la Unidad de Cooperación Judicial de la Unión Europea 
(EUROJUST) o la propia Asociación Internacional de Autoridades 
Anticorrupción (IACCA), en cuya comisión ejecutiva se halla repre-
sentada la Fiscalía Anticorrupción Española. Recientemente la Fisca-
lía Especial participa también en la Red de puntos de contacto de los 
Estados Miembros contra la corrupción creada por Decisión del Con-
sejo de la UE 2008/852/JAI, de 24 de octubre. 
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En la Memoria de la Fiscalía Especial se ponen de manifiesto en 
relación con su competencia sobre las actividades de contenido eco-
nómico de la delincuencia organizada, unas reflexiones importantes 
sobre la forma en que actúa la criminalidad organizada y sobre la 
manera eficaz para combatirla.

Por lo que respecta a los factores que hacen posible el desarrollo 
de la delincuencia organizada y sus métodos de actuación se señala:

1. Tradicionalmente, una de las causas o razones de ser de las 
mafias es la facilidad que tienen para llenar vacíos producidos por las 
necesidades sociales que no son satisfechas por el Estado Una vez 
encaminadas a este fin, las distintas mafias dedican su esfuerzo a obte-
ner un reconocimiento público que, en una primera aproximación, han 
conseguido de las personas que reciben satisfacción de sus necesida-
des de la organización criminal; y, en un segundo momento, abarca al 
propio Estado.

Este último reconocimiento se realiza no sólo en el ámbito de las 
relaciones personales sino también en las patrimoniales. En definitiva, 
se trata de que los líderes de las mafias se constituyan en honorables 
personas de su comunidad, a la que proporcionan la satisfacción de 
sus necesidades (generalmente, de las clases más desfavorecidas, al 
menos, en una primera instancia) y, en su caso, en respetables empre-
sarios con iniciativa o «hechos a sí mismos». 

2. Dadas las facilidades de las comunicaciones así como la 
inexistencia de gran parte de las fronteras que había hasta finales del 
siglo xx, las organizaciones criminales llegan a tener un ámbito de 
actuación muy extenso, lo cual favorece que la corrupción que tales 
grupos llevan consigo se extienda proporcionalmente.

Debido a que los funcionarios públicos han de ser los responsables 
de hacer cumplir la Ley, la corrupción de dichos funcionarios es uno 
de los requisitos (aunque finalmente parezca sólo uno de sus efectos) 
para la supervivencia y desarrollo del crimen organizado.

En este sentido, el ámbito de extensión de tal corrupción es amplio, 
abarcando cada uno de los tres poderes clásicos del Estado.

En cualquier caso podría afirmarse que la corrupción es previa al 
uso de la violencia, pues en un primer momento la organización cri-
minal se aproxima a los funcionarios a los que pretende acceder para 
conseguir su colaboración. Ante el rechazo de éstos, se pretende con-
seguir su voluntad con la entrega de bienes y, en su caso, con la intimi-
dación o el chantaje.

Sólo en última instancia aparece la posibilidad de sustituir al fun-
cionario en cuestión mediante su eliminación física.
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La relación mafiosos-políticos llega hasta el punto que las relacio-
nes con los políticos e instituciones públicas se convierten en un com-
ponente mafioso, como la compra de votos a favor de aquellos políticos 
sumisos a los intereses mafiosos.

Por otra parte, cada vez se constata un mayor entendimiento y, en 
ocasiones, cooperación entre los distintos grupos del crimen organi-
zado transnacional.

Por lo que se refiere al ámbito de actuación de la criminalidad 
organizada se pone de manifiesto en la Memoria de la Fiscalía Espe-
cial cómo los jefes del crimen organizado buscan ser considerados 
como respetables empresarios, lo cual se hace desde la perspectiva 
personal, mediante el alejamiento de los comportamientos delictivos 
(su ejecución material), desde la perspectiva patrimonial, mediante la 
inversión en sectores y negocios legales y el lavado del dinero obte-
nido de las actividades delictivas.

Como cristalización de ambas perspectivas el crimen organizado 
está especialmente presente en la contratación de obras públicas, en 
las que al tiempo que consiguen obtener beneficios patrimoniales, 
amplían sus contactos políticos. Se dice, por ejemplo, de la Mafia en 
Italia que alcanzó el grado de organización criminal moderna con la 
explosión urbanística de los años 50 y 60 del siglo xx, lo que llevó a 
una relación más intensa de los mafiosos con la clase política.

No obstante, existe una característica esencial en el desarrollo del 
negocio legítimo por parte de los grupos de delincuencia organizada: 
la tendencia al monopolio.

Se suele coincidir entre los estudiosos de la Mafia en Italia y Esta-
dos Unidos que esta última comienza a ser considerada como una gran 
empresa en la década de los años treinta del siglo xx, cuando, funda-
mentalmente, «Lucky» Luciano propugnó que la Mafia era una 
empresa y con tal estructura y finalidades había de actuar.

Para conseguir este blanqueo de sus operaciones en el mercado 
legal, el crimen organizado disfruta de varias ventajas que conllevan 
la mencionada tendencia al monopolio.

En primer lugar, posee unos recursos económicos notables, por 
encima de la media del sector de que se trate, lo que le permite una 
financiación propia (cuyo origen está en los delitos cometidos por la 
organización) carente de costes.

En segundo lugar, los costes laborales son mínimos o, incluso, inexis-
tentes, en tanto los empleados o bien pertenecen a la organización o bien 
se encuentran sometidos a la misma por medio de la intimidación.

Por último, inexistencia de competencia debido a que las personas 
que desarrollan la misma actividad que el grupo criminal son conmi-
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nadas a realizarla sin afectar a los intereses de éste, cuando no se pro-
duce su desaparición violenta o fraudulenta.

Señalados estas formas y ámbitos de actuación, la Memoria de la 
Fiscalía Especial pone de manifiesto que la lucha eficaz contra el cri-
men organizado no resultará idónea si se aborda desde la única pers-
pectiva de la detención de los miembros pertenecientes a las bandas 
que cometen los delitos base de la organización (robos, tráfico de 
mano de obra….)

Es necesario abordar su lucha desde la doble perspectiva de, por 
un lado, ampliar territorialmente su investigación, haciendo de la 
cooperación internacional la estrategia base; y, por otro, ampliar obje-
tivamente su investigación estableciendo tipos penales eficaces.

En este último sentido, se hace preciso castigar penalmente de 
forma adecuada la asociación u organización de carácter criminal; y, 
por otro, combatir dicha estructura mediante la supresión de las venta-
jas patrimoniales.

Esta supresión habrá de conseguirse, primero, mediante la incri-
minación del delito de blanqueo de capitales y, por otra, mediante el 
establecimiento de un sistema eficaz de comiso.

2. La Fiscalía Especial, la plantilla, los medios personales y 
materiales.

Con relación al capítulo de medios personales de la Fiscalía Especial 
se hace constar en su Memoria el incremento producido en su plantilla 
tanto respecto del número de Fiscales como respecto del personal auxi-
liar y miembros integrantes de las Unidades de Apoyo adscritas desde su 
creación en 1995, si bien ese incremento de medios personales no se 
corresponde totalmente con las necesidades derivadas del incremento 
notable de su actividad, dado el aumento de diligencias y procedimientos 
en los que aquélla interviene y la ampliación de las competencias de la 
Fiscalía Especial tanto cualitativa como cuantitativamente.

A 31 de diciembre de 2008 la Plantilla de la Fiscalía Especial 
estaba integrada por un total de 92 personas así:

Fiscales  .................................................................................... 14
Fiscales Delegados  .................................................................. 15
Personal Colaborador  .............................................................. 23
Unidad de Apoyo de la A. E. A. T.  .......................................... 10
Unidad de Apoyo de la I. G. A. E.  .......................................... 7
Unidad Adscrita de la Policía Nacional  .................................. 13
Unidad Adscrita de la Guardia Civil  ....................................... 10
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En el año 2008 como novedades en relación con la plantilla y 
medios personales de esta Fiscalía Especial se destaca que la fiscal 
doña María Teresa Gálvez Díez ha pasado a la situación de servicios 
especiales al haber sido nombrada Asistente del Miembro Nacional de 
Eurojust y la fiscal doña Concepción Sabadell ha tomado posesión en 
la Fiscalía Especial de conformidad con lo previsto por el artícu  lo 118 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. En el capítulo de Fiscales 
Delegados fue nombrado don Valentín Bueno Cavanillas Delegado de 
la Fiscalía Especial en Málaga.

En relación con el personal colaborador no cabe mencionar nove-
dad pero se destaca que la plantilla de personal de la fiscalía no llega a 
completar las necesidades derivadas del trabajo que aquélla viene 
desarrollando debido a la ampliación del número de Fiscales y perso-
nal de las Unidades de apoyo, siendo necesario para el buen funciona-
miento del trabajo de los Fiscales dos «tramitadores» más de los ya 
existentes y para la fiscalía en general un funcionario del cuerpo de 
«Auxilio Judicial». Mención aparte de las necesidades numéricas de 
personal colaborador también se pone de manifiesto que teniendo en 
cuenta las peculiaridades del trabajo en la Fiscalía Especial se hace 
imprescindible potenciar los cursos de perfeccionamiento tanto en 
materias relacionadas con la Fiscalía como en el conocimiento y 
puesta al día en medios informáticos así como en lenguas extranjeras, 
dada la relación de la Fiscalía con Organismos Internacionales y el 
tratamiento de la documentación que a ella accede principalmente en 
idioma inglés, lo cual redundaría en una mayor y mejor colaboración 
con los Fiscales de la plantilla. 

Con respecto a los medios materiales se significa la precariedad en 
los equipos informáticos, no resultando lo disponibles adecuados para 
el tratamiento de la información y documentación que se corresponde 
con la actividad de la Fiscalía Especial.

3. Escritos y denuncias presentados en la Fiscalía Especial

La Fiscalía Especial recibió a lo largo del año 268 escritos de 
denuncia presentados por particulares, colectivos y organismos. En 49 
de ellos, se pusieron en conocimiento hechos que directamente care-
cían de toda evidencia de relevancia penal y 219 eran ajenos a la com-
petencia de la Fiscalía Especial, o bien eran competencia de otros 
Órganos del Ministerio Fiscal y fueron remitidos en su caso a las 
correspondientes Fiscalías u Organismos. 

La actividad global de la Fiscalía Especial se expresa igualmente 
en comunicaciones recibidas y remitidas a Autoridades, Organismos 
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Públicos y Particulares que han sido 1.724 de entrada, habiéndose cur-
sado 3.728 escritos.

4. Diligencias informativas y de investigación.

Como anteriormente se ha indicado, la creciente actividad que rea-
liza esta Fiscalía, año tras año, encuentra su principal reflejo en el 
importante aumento en el número de Diligencias Informativas y de 
Investigación incoadas principalmente en virtud de denuncias de ciu-
dadanos, Órganos de la Administración o de la propia actividad de los 
Delegados de la Fiscalía especial.

En el año 2008 el aumento en la incoación de las diligencias de 
investigación no puede menos que calificarse de espectacular al haber 
supuesto respecto al 2007, un aumento del 100 por 100, sin contar con 
las diligencias y/o procedimientos procedentes de otras Fiscalías que, 
como hemos señalado con anterioridad han supuesto un aumento 
del 285 por 100 respecto al anterior año 2007. Durante el año 2008, 
asimismo, se interpusieron 15 nuevas querellas o denuncias y varias 
ampliaciones a otras anteriores, que han dado lugar a otros tantos pro-
cedimientos en los que esta Fiscalía Especial ha mantenido la compe-
tencia en 13 de ellos.

Concretamente las cifras de las diligencias informativas y de inves-
tigación incoadas y tramitadas durante el año 2008 por la Fiscalía 
Especial son las siguientes:

DILIGENCIAS INFORMATIVAS

Incoadas antes  
del 31.12.08

Incoadas  
durante 2008

Total

En trámite  ......................................... 11 5 16

Concluidas  ........................................ 10 1 11

Pendientes a 31.12.08  ...................... 1 4 5

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Incoadas antes  
del 31.12.08

Incoadas  
durante 2008

Total

En trámite  ........................................ 8 18 26

Concluidas  ....................................... 6 6 12

Pendientes a 31.12.08  ..................... 2 12 14
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5. La intervención en procedimientos judiciales

En el año 2008 el número de procedimientos judiciales en los que 
ha intervenido la Fiscalía Especial contra la Corrupción ha sido de 246, 
lo que supone un incremento ostensible respecto de los 194 procedi-
mientos en los que intervino en el año 2007. Con relación a los escri-
tos de acusación formulados en el período de la Memoria por la 
Fiscalía Especial debe señalarse que se formularon siete escritos de 
acusación. En este período se dictaron 13 sentencias en procedimien-
tos de la competencia de la Fiscalía, que sumadas a las de años ante-
riores, hace que en total se hayan dictado 76 sentencias, 66 
condenatorias con mayor o menor grado de conformidad, y 11 absolu-
torias, desde que se constituyó la Fiscalía Especial hace ya trece 
años.

Respecto de los procedimientos judiciales en los que ha interve-
nido la Fiscalía Especial debe hacerse una referencia específica a 
aquellos que tienen una mayor relevancia, tanto por su propia comple-
jidad, como por la repercusión y trascendencia de los hechos delicti-
vos que son objeto de los mismos. 

Entre los procedimientos que ya se encontraban en trámite con 
anterioridad al año 2008 al que se refiere la presente Memoria, merece 
destacar por haberse producido algún avance o trámite procesal signi-
ficativo en los mismos durante este año:

Diligencias Previas 67/1993 del Juzgado Central de Instrucción 
número 3 caso Grupo Torras. En la pieza relativa a la operación 
«Croesus» el 1 de julio de 2008 se dictó nueva sentencia en la que se 
condenó a Javier de la Rosa por delito continuado de apropiación 
indebida y por delito continuado de falsedad en documento mercantil. 
Al cierre de esta Memoria, el Tribunal Supremo en Sentencia de 8 de 
abril de 2009, estimando el recurso de casación de Javier de la Rosa 
Martí revocó la de instancia, absolviendo al mismo de los delitos por 
los que había sido condenado. 

Diligencias Previas 3037/1994 del Juzgado de Instrucción núm. 39 
de Madrid referidas al denominado «caso Ave» el 4 de noviembre 
de 2008 el Tribunal Supremo dictó sentencia estimando el recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio Fiscal, condenado expresa-
mente a Aida Álvarez Álvarez y a Miguel Guillermo Molledo Martín 
como autores responsables de un delito continuado de falsedad en 
documento mercantil, en grado de consumación,

Diligencias Previas 468/1995 del Juzgado Central de Instrucción 
número 3. El 31 de marzo de 2008 se celebró juicio oral contra 24 de 
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los acusados, dictándose el 4 de abril de 2008 sentencia de conformi-
dad en términos prácticamente idénticos a cómo se articuló en la Pieza 
B del mismo procedimiento. El 26 de mayo de 2008 fue enjuiciado 
otro acusado, prestándose por el mismo conformidad en los mismos 
términos que los acusados ya condenados anteriormente.

Diligencias Previas 1319/1997 del Juzgado de Instrucción número 
1 de Marbella relativas al denominado «caso Belmonsa» en las que se 
imputaba entre otros, un delito sobre ordenación del territorio a los 
miembros de esa corporación municipal. La celebración de las sesio-
nes de Juicio Oral tuvo lugar los días 28 a 31 de julio de 2008, dictán-
dose sentencia condenatoria para todos los acusados de conformidad 
con las conclusiones definitivas del Ministerio Fiscal, excepto para el 
acusado Sierra Sánchez, siguiendo la tramitación del juicio exclusiva-
mente para éste. Dictada sentencia fue formulando recurso contra la 
misma, el cual ha sido impugnado por el Misterio Fiscal.

Diligencias Previas 6/1999 del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid referidas al denominado «caso Funespaña». Terminada la 
celebración del juicio oral el 8 de enero de 2008, el 7 de mayo de 2008 
se dictó la sentencia en la que se condenaba por delito de prevarica-
ción al Sr. Huete estimando prescritos los delitos de tráfico de influen-
cias y delito fiscal; al cerrarse la Memoria la sentencia estaba pendiente 
de la formalización de recurso de casación por el Fiscal ante el Tribu-
nal Supremo.

Diligencias Previas 4566/1999 del Juzgado de Instrucción número 
33 de Barcelona, las mismas fueron incoadas por querella de la Fisca-
lía Especial contra diversos funcionarios de la Inspección de los Tri-
butos del Estado que en su día ejercieron su función en la Delegación 
de Cataluña, y contra diversos contribuyentes sospechosos de haber 
obtenido mediante contraprestación un trato fiscal favorable. La causa 
ha sido remitida a la Sección 9.ª de la Audiencia Provincial, a quien ha 
correspondido la celebración de juicio oral. Por la Sala se ha dictado 
providencia de 13 de noviembre de 2008 donde se queda a la espera 
de la dotación de los medios oportunos para la celebración del juicio, 
dada la gran complejidad del mismo. Resulta previsible que el señala-
miento, de varios meses de duración, se fije para este año 2009.

Diligencias Previas 76/2001, del Juzgado Central de Instrucción 
número 6 seguidas por delitos de malversación de caudales públicos y 
falsedad por un importe aproximado de 30 millones de euros. Termi-
nada la celebración del juicio oral a finales de noviembre de 2008 la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional dictó 
sentencia condenatoria el 23 de enero de 2009.
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Diligencias Previas 184/2001 del Juzgado Central de Instrucción 
número 5 seguidas por fraudes comunitarios de la empresa Azucarera 
Ebro Agrícola, S. A. La Sección Cuarta de la Sala Penal de la Audiencia 
Nacional, tras la nulidad acordada sobre la anterior sentencia por el Tri-
bunal Supremo al resolver el recurso de casación en diciembre de 2007, 
ha dictado nueva sentencia con fecha 26 de noviembre de 2008, reite-
rando las anteriores condenas contra los directivos de AZUCARERA 
EBRO, S. A., por los mismos delitos y responsabilidades civiles.

Diligencias Previas 240/2001del Juzgado Central de Instrucción 
número 3 referidas al denominado «caso Gescartera», como ya se 
anticipaba en la Memoria del pasado año, la sentencia fue dictada el 
25 de marzo de 2008 por la Sección Cuarta de la Sala Penal de la 
Audiencia Nacional, la cual condenó a ocho de los acusados por el 
Ministerio Fiscal por delitos de apropiación indebida y falsedad y 
absolvió a seis de los acusados; esta sentencia está pendiente de los 
recursos de casación planteados por otras partes en la causa. Se man-
tiene la situación de prisión preventiva, al amparo del artículo 504 
LECrim para cinco de los acusados condenados.

Diligencias Previas 7721/2002 del Juzgado de Instrucción número 
32 de Madrid referidas al denominado «caso Alierta» seguidas por un 
supuesto delito de uso de información privilegiada; al cierre de la memo-
ria se ha celebrado el juicio oral ante la Sección 17.ª de la Audiencia 
Provincial que ha dictado sentencia absolutoria apreciando prescripción. 
Contra dicha sentencia el Fiscal ha preparado recurso de casación. 

Diligencias Previas 1167/2004 del Juzgado de Instrucción número 
5 de Marbella referidas al denominado «caso Ballena Blanca». En 
fecha 4 de septiembre de 2008 se presentó por la Fiscalía el escrito de 
acusación dirigido contra 21 acusados por los delitos de blanqueo de 
capitales, falsedad en documento mercantil; delitos contra la Hacienda 
Pública y delitos contra la Administración de Justicia. 

Diligencia Previas 376/2005 del Juzgado Central de Instrucción 
número 2 incoadas en virtud de querella de la Fiscalía Especial por 
fraude carrusel de IVA, se celebró el juicio oral en noviembre de 2008 
dictándose sentencia condenatoria el 10 de diciembre de 2008.

Diligencias Previas 1629/2005 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Nules (Castellón), referidas al denominado «caso Fabra», 
debiendo destacar el Auto de fecha 23 de octubre de 2008, por el que 
se dispone estimar la declinatoria de competencia promovida por el 
Ministerio Fiscal en la presente causa, por resultar competente para 
conocer de la misma el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. 1 de Nules, al que remitirán las actuaciones para su acumulación 
a las Diligencias Previas núm. 196/2004. Dicha resolución ha sido 
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recurrida en apelación por la representación de Carlos Fabra Carreras, 
estando dicho recurso pendiente de resolución por la Audiencia Pro-
vincial de Castellón al cierre de la presente Memoria.

Diligencias Previas 3477/2005 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 6 de Málaga referida a la denominada «operación Nilo». Tras acor-
darse la transformación a procedimiento abreviado por auto de 10 de 
octubre de 2008, la Fiscalía formuló escrito de acusación el 19 de 
diciembre de 2008 respecto de 168 acusados por delitos continuados 
de de estafa y falsedad documental y por delito de asociación ilícita

Diligencias Previas 148/2006 del Juzgado Central de Instrucción 
número 5 de la Audiencia Nacional referidas al denominado «caso 
Fórum Filatélico». Estas diligencias fueron incoadas en virtud de que-
rella del Ministerio Fiscal por los delitos de estafa, falseamiento de 
cuentas anuales, insolvencia punible, administración desleal y posible 
blanqueo de capitales; su instrucción está pendiente fundamental-
mente del resultado de numerosas comisiones rogatorias que han sido 
cursadas, así como del informe pericial económico. El informe peri-
cial filatélico que fue entregado al juez instructor el 5 de diciembre 
de 2008, analiza diversas cuestiones dirigidas a determinar el valor de 
los sellos en poder de «Fórum Filatélico, S. A.», tanto los registrados 
en sus existencias como los adjudicados a los clientes y que se encuen-
tran depositados en sus cámaras.

Diligencias Previas 3501/2006 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 12 de Palma de Mallorca referidas al denominado «caso Andratx». 
Estas diligencias se incoaron en virtud de querella formulada por el 
Fiscal contra el alcalde de Andratx y otros miembros de la corpora-
ción municipal así como contra el Director General de Ordenación del 
Territorio del Gobierno balear, por delitos de negociaciones prohibi-
das a funcionarios, prevaricación, falsedades, cohecho, blanqueo de 
capitales y delitos contra la ordenación del territorio. Posteriormente, 
se formaron 65 piezas separadas referidas a diferentes expedientes 
administrativos. En las piezas 56 y 32 se dictaron respectivamente, 
el 23 de mayo y 14 de noviembre de 2008, sentencias condenatorias 
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Palma pendien-
tes ambas de recursos de casación planteado por los acusados.

Respecto de los procedimientos judiciales iniciados en el año 2008 
cabe destacar:

Diligencias Previas 2/2008 del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia referidas al denominado «caso Totana». Estas diligencias se 
siguen, entre otros, por posibles delitos de cohecho, tráfico de influen-
cias, prevaricación y malversación de caudales públicos; durante la 
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tramitación se han recibido diversas declaraciones por el Tribunal 
Superior y la misma está pendiente de un informe patrimonial sobre 
propiedades en Brasil del parlamentario regional.

Diligencias Previas 11/2008 del Juzgado Central de Instrucción 
número 2 de la Audiencia Nacional, se iniciaron en virtud de denun-
cia de 9 de enero de 2008 por posibles delitos de estafa contra la 
Hacienda Pública Estatal y Foral vasca que fue luego objeto de tres 
ampliaciones sucesivas de denuncia. Se ha recibido declaración a los 
principales denunciados, presidentes sucesivos de Pricewaterhouse-
Coopers en España, y administradores mercantiles de las divisiones 
denunciadas.

Diligencias Previas 117/2008 del Juzgado Central de Instrucción 
número 3 de la Audiencia Nacional, referidas al denominado «caso 
Abengoa» fueron incoadas en virtud de denuncia de la Fiscalía de 23 
de abril de 2008, procedente de las Diligencias de Investigación 2/04. 
al objeto de averiguar la realidad de los hechos de los que se ha tenido 
conocimiento a través de diversos medios de comunicación naciona-
les y extranjeros referentes a que ejecutivos de la empresa española 
Abengoa, S. A., a través de su filial costarricense «Inabensa, S. A., 
cuyo capital social es 100 por 100 propiedad de Abengoa, hubieran 
sobornado al que fue Presidente de Costa Rica entre los años 1998 
y 2002 y también Secretario General de la Organización de Estados 
Americanos desde el 15 de septiembre de 2004 al 20 de octubre 
de 2004, ingresándole en la cuenta de la empresa «Inversiones 
Denisse» que aquél tenía a su nombre en Panamá, la suma de 200.000 
dólares USA con el objeto de conseguir la adjudicación del cableado 
eléctrico subterráneo de la capital, proyecto de Electrificación Subte-
rránea de San José de Costa Rica por valor de 55.000.000 dólares con-
trato finalmente adjudicado a «Instalaciones Abengoa Inabensa, S. A.» 
el 30 de noviembre de 2001 por la Compañía Nacional de Fuerza y 
Luz de Costa Rica (CNFL). 

Diligencias Previas 211/2008 del Juzgado Central de Instrucción 
número 1 de la Audiencia Nacional referidas al denominado «caso de 
inversión en fondos de Liechtenstein». En fecha 15 de julio de 2008 y 
bajo secreto sumarial se practicaron diversos registros en Madrid, 
Barcelona, Zaragoza y Málaga solicitados por el Fiscal y en los que se 
incautó numerosa documentación. En fecha 21 de noviembre de 2008 
se levantó el secreto de las actuaciones. A ello ha seguido la forma-
ción de 36 diligencias previas independientes amparadas por la exis-
tencia o no de relación entre los obligados tributarios denunciados y 
los despachos profesionales que presuntamente han actuado de inter-
mediarios. Al cierre de la presente Memoria se encuentran pendientes 
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de entregar diversos informes que debe realizar la Agencia Tributaria 
en funciones de auxilio judicial en relación con los documentos incau-
tados en los referidos registros. Igualmente se encuentran pendientes 
de resolver diversos recursos contra resoluciones del Instructor, así 
como de practicar las diligencias solicitadas por el Fiscal, que incluye 
el libramiento de comisiones rogatorias.

Diligencias Previas 275/2008 del Juzgado Central de Instrucción 
número 5 de la Audiencia Nacional, referidas al denominado «caso 
Gurtel». En las diligencias se investigan muy diversos delitos entre los 
que destacan, delitos de cohecho, delito contra la Hacienda Pública y 
blanqueo de capitales. Las personas implicadas son más de 30 y todas 
ellas tendrían como nexo de unión una, que dirige el entramado socie-
tario. La Fiscalía ha emitido informes en relación con las diligencias 
que se han ido practicando. En el momento de cerrar esta Memoria el 
juez había deducido testimonio de las referidas diligencias al Tribunal 
Superior Justicia de la Comunidad de Madrid que ha incoado Diligen-
cias Previas 1/2009 y al Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad de Valencia que ha incoado las Diligencias Previas 2/2009 al 
encontrarse entre los implicados personas con la condición de afora-
dos. Con fecha 23 de junio de 2009 el Tribunal Supremo tras la eleva-
ción de exposición razonada sobre competencia por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid ha aceptado la competencia para cono-
cer de los hechos investigados por ese Tribunal que afectan a los afo-
rados Luis Bárcenas Gutiérrez y Jesús Merino.

Diligencias Previas 1180/2008 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 3 de Marbella seguidas por supuestos delitos de prevaricación, mal-
versación de caudales públicos y fraude. Tienen su origen en las 
Diligencias de Investigación 1/07 de la Fiscalía Especial, iniciadas por 
denuncia formulada por el Jefe Adjunto del Servicio Municipal de 
obras del Ayuntamiento de Marbella, ante el Fiscal Delegado de la 
Fiscalía Especial Anticorrupción en la Fiscalía de Málaga, sobre Con-
tratación por parte de Sociedades Municipales Participadas y del pro-
pio Ayuntamiento de Marbella con diferentes mercantiles, sin 
Expediente Administrativo y de Contratación alguno, así como la 
aprobación en Comisión de Gobierno Municipal de Presupuestos o 
Proyectos sin la existencia del preceptivo Proyecto de Obras, que fije 
con precisión el objeto y el precio del contrato. 

Diligencias Previas 1372/2008 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 1 de Murcia, seguidas por supuestos delitos de tráfico de influen-
cias, negociaciones prohibidas a funcionarios y falsedad. Tienen su 
origen en la investigación llevada a cabo en las Diligencias de Investi-
gación 2/07 de esta Fiscalía Especial, cuya investigación puso de 
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manifiesto la existencia de una actuación fraudulenta en el seno de la 
Consejería de Agricultura, Agua y Medioambiente de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, por parte de diversos funcionarios que venían 
realizando informes técnicos y propuestas de contratación en benefi-
cio de empresas externas con las que tenían vinculación. Hasta la 
fecha se han practicado numerosas declaraciones y se ha recibido 
información bancaria así como de la Administración.

Diligencias Previas 2368/2008 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Badajoz referidas al denominado caso «Golf del Guadiana». 
Se siguen por supuestos delitos de estafa continuada y contra la orde-
nación del territorio. Dimanan de las diligencias informativas núm. 
1/2006. Con fecha 26 de mayo de 2008, la Fiscalía presentó querella 
que fue admitida el 2 de junio de 2008. 

Diligencias Previas 6131/2008 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Fuengirola (Málaga), referidas al denominado «caso Fortuna» 
se siguen por supuestos delitos de falsedad en documento mercantil, 
blanqueo de capitales y contra la Hacienda Pública. Incoadas en vir-
tud de querella formulada por el Ministerio fiscal de fecha 17 de 
noviembre de 2008, tienen su origen en las Diligencias de Investiga-
ción 14/05 de esta Fiscalía Especial. 

Diligencias Previas 7156/2008 del Juzgado de Instrucción núme-
ro 26 de Madrid, seguidas por supuestos delitos relativos al mercado y 
consumidores. Tienen su origen en las Diligencias de Investigación 
núm. 17/08 incoadas en virtud de denuncia contra Trinitario Casanova 
Abadía. Dichas diligencias traen causa de los hechos que fueron 
comunicados por la CNMV relativos a la difusión en el mes de junio 
de 2008 de ciertas noticias relativas al inminente lanzamiento de una 
oferta pública de adquisición de acciones sobre Banco Popular Espa-
ñol, S. A., lo que provocó una súbita subida de su valor no acorde con 
la evolución del mercado. La investigación llevada a cabo por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores puso al descubierto la absoluta 
irrealidad de esa operación y la mendacidad de la información públi-
cada, al tiempo que proporcionó elementos sobre la participación del 
denunciado en diversas maniobras dirigidas a promover y sostener 
dichas noticias con el fin de alterar artificialmente la cotización del 
referido valor

Por lo que respecta a los procedimientos judiciales abiertos en el 
año 2008 de competencia de la Fiscalía Especial, merece destacar el 
elevado número de causas en las que se investiga, normalmente junto 
con otros delitos, el de blanqueo de capitales representando el 73.2 
por 100 del total de procedimientos judiciales iniciados en este año.
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6. Unidades de Apoyo 

La Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Orga-
nizada tiene como una de sus notas más características el de ser un 
órgano multidisciplinar, lo que le viene dado por la asistencia que 
recibe de los diferentes expertos que se integran en las Unidades de 
Apoyo que tiene adscritas y que sin duda contribuyen en gran manera 
al valor añadido de eficacia que le es reconocido.

6.1 La Unidad de Apoyo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria. 

Durante el año 2008, y con independencia de los informes que se 
han evacuado en calidad de Peritos Judiciales, la Unidad de Apoyo de 
la AEAT ha emitido un total de 88 Informes (nueve con entrada en 
años anteriores y 79 con entrada en el año 2008) correspondientes 
tanto a peticiones formuladas por la Fiscalía Especial como por Juz-
gados y Tribunales. Respecto a las comisiones rogatorias internacio-
nales, los informes elaborados por esta Unidad de Apoyo en relación a 
las mismas hacen referencia fundamentalmente a remisión de infor-
mación de carácter fiscal contenida en la Base de Datos Consolidada 
de la AEAT

6.2 la Unidad de Apoyo de la Intervención General de la 
Administración del Estado 

Durante el año de la memoria esta Unidad ha prestado asistencia a 
la Fiscalía especial y ha elaborado informes en relación con cinco 
denuncias, siete diligencias de investigación y diligencias informati-
vas y 22 procedimientos judiciales.

7. La Unidades de Policía Judicial

7.1 Unidad adscrita de Policía Nacional

La Unidad de Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía, ads-
crita a esta Fiscalía Especial, ha mantenido, durante el pasado año la 
misma estructura de su creación, es decir dos Grupos Operativos de 
trabajo, coordinados por un Jefe de Sección. La dirección de la Uni-
dad corresponde a un Comisario, conforme a lo establecido en la 
Orden Comunicada de 16 de noviembre de 1995.

Está integrada por 12 funcionarios: un Inspector Jefe, ocupando la 
Jefatura de Sección; seis Inspectores de los cuales dos desempeñan las 
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Jefaturas de Grupo correspondientes; un Subinspector; un Oficial de 
Policía; tres Policías y una auxiliar con funciones propias de secretaria.

La Unidad se integra en la Comisaría General de Policía Judicial, 
UDEF. En consecuencia, su carácter de Organismo Central le confiere 
la actuación competencial en todo el territorio nacional coincidiendo 
así con el mismo ámbito de actuación de la Fiscalía Especial. 

Durante el año 2008 la Unidad de Policía Nacional ha prestado 
asistencia a la Fiscalía Especial en relación con 25 diligencias de 
investigación e informativas y un procedimiento judicial, en la mayo-
ría de los casos esa asistencia se ha referido a la localización e identi-
ficación de sospechosos o testigos, a la investigación y localización de 
bienes de procedencia ilícita y a la obtención de documentación ban-
caria o administrativa. Igualmente, esta unidad prestó su asistencia a 
la Fiscalía Especial durante el año de la presente memoria en la ejecu-
ción de 18 comisiones rogatorias internacionales.

7.2 Unidad adscrita de la Guardia Civil 

Esta Unidad cuenta con una plantilla de 10 miembros. Para reali-
zar sus investigaciones esta Unidad cuenta con el apoyo operativo de 
todas las Comandancias territoriales de la Guardia Civil y sus Unida-
des de Policía Judicial, así mismo cuenta con el apoyo de las Unida-
des Centrales de Criminalística y Policía Judicial. Esta Unidad de 
Policía Judicial Adscrita, realiza las funciones propias de apoyo a las 
necesidades de la Fiscalía Especial y, genéricamente, cuanto se con-
templa en la Orden Comunicada del Ministerio de Justicia de 16 de 
noviembre de 1995; en la Ley de Enjuiciamiento Criminal; en los 
Estatutos del Ministerio Fiscal y en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

Durante el año 2008 esta Unidad adscrita de la Guardia Civil ha 
prestado su asistencia en relación con siete procedimientos judiciales 
y una diligencia informativa de competencia de la Fiscalía Especial; 
en algunos de los casos esta asistencia, además de operativa, ha 
supuesto el análisis de documentación recabada en investigaciones 
sobre delitos contra la Hacienda Pública y blanqueo de capitales. 
Igualmente, esta Unidad colaboró en la ejecución de dos comisiones 
rogatorias internacionales. 

8. La cooperación jurídica internacional 

Sin perjuicio de que en el capítulo específico de la cooperación jurí-
dica internacional se expongan los datos concretos sobre la actividad de 
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la Fiscalía Especial en esta área debe destacarse fundamentalmente por 
lo que se refiere al auxilio judicial internacional propiamente dicho que 
en el año 2008 se recibieron y tramitaron 39 comisiones rogatorias. Al 
igual que el pasado año 2007 es de destacar que el 50 por 100 de las 
comisiones rogatorias recibidas están relacionadas con investigaciones 
sobre blanqueo de capitales y organizaciones criminales.

El crimen organizado tiene carácter trasnacional. Por eso, difícil-
mente puede ser combatido utilizando únicamente los instrumentos 
cuya eficacia se desvanece más allá de los límites del propio territorio 
nacional. Es en este contexto es donde fácilmente se comprende la 
trascendencia que tiene la actividad internacional de la Fiscalía Espe-
cial, y más concretamente las tareas de auxilio judicial que la misma 
presta y recibe de órganos homólogos de otros países.

Dentro de los órganos del Ministerio Fiscal, la Fiscalía Especial 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada cuenta con dos 
importantes valores añadidos, que la hacen estar en mejores condicio-
nes que otras Fiscalías para ejecutar determinadas solicitudes de asis-
tencia judicial. En primer lugar, el hecho de que su competencia se 
extienda a todo el territorio nacional facilita la ejecución de solicitu-
des cuyo marco geográfico no está suficientemente definido, o de 
aquellas otras cuyo objeto comprende el territorio de varias Fiscalías. 
En segundo lugar, el hecho de contar con unidades de Policía Judicial 
propias, adscritas a la Fiscalía, así como con unidades técnicas de 
apoyo ubicadas en su misma sede, le permite llevar a cabo en muy 
poco tiempo y de manera coordinada diligencias que para otras Fisca-
lías, e incluso para la mayoría de los órganos judiciales, supondrían un 
esfuerzo considerable y no siempre alcanzarían los resultados desea-
bles. La Fiscalía Especial recibe con frecuencia comisiones rogatorias 
de otros países que tienen como objeto realizar investigaciones patri-
moniales, en todo el territorio nacional de personas o sociedades que 
están siendo objeto de investigación en esos países. Y no cabe duda de 
que, para desarrollar ese tipo de investigaciones, la Fiscalía Especial, 
por las razones anteriormente expuestas, cuenta con los medios ade-
cuados para la eficaz cumplimentación de las mismas; de ahí que la 
Fiscalía Especial se haya convertido en un referente para las autorida-
des judiciales de otros países

Otro aspecto que merece ser destacado, dentro del capítulo de la 
cooperación internacional, es el de las relaciones de la Fiscalía con los 
órganos e instituciones internacionales.

A nivel europeo, y dado que comparten un objetivo común como 
es el de la lucha contra el fraude y la corrupción, es particularmente 
estrecha la relación que la Fiscalía Especial mantiene con la Oficina 
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de Lucha Anti-Fraude de la Comisión Europea (OLAF). Concreta-
mente, y con el objeto de prevenir y de luchar contra el fraude y otras 
actividades ilegales, que van en detrimento de los intereses financie-
ros de la Comunidad Europea y de España, se firmó el 24 de enero 
de 2008 un «Arreglo de Cooperación» entre la Fiscalía General del 
Estado y la OLAF. La modalidad principal de esta cooperación es el 
intercambio (espontáneamente o con solicitud previa) de toda infor-
mación interesante para prevenir y detectar cualquier fraude en detri-
mento de los intereses financieros de ambas partes (Comunidad 
Europea y España). Con el fin de asegurar la transmisión efectiva y 
confidencial de la información intercambiada, la Fiscalía Especial 
contra la corrupción y la Criminalidad Organizada ha sido designada 
como punto de contacto para la ejecución de este acuerdo

También en el ámbito de la Unión Europea, hay que mencionar 
una frecuente y positiva relación de la Fiscalía Especial con Eurojust, 
órgano europeo de cooperación judicial entre cuyas funciones están 
las de coordinación de la ejecución de demandas especialmente com-
plejas que afectan a varios Estados miembros, y como mediador en la 
resolución de conflictos entre ellos. Es frecuente que los Fiscales de la 
Fiscalía Especial participen en diversas reuniones de coordinación y 
estratégicas con miembros de Eurojust, y que acaben alcanzando un 
buen conocimiento de la institución y de su funcionamiento.

En el plano internacional, cabe destacar durante 2008 la colabora-
ción de la Fiscalía Especial con la División Anti-Corrupción de la 
OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico), 
en particular en el marco de las reuniones del Grupo de Trabajo que 
examina la correcta aplicación del Convenio de lucha contra la corrup-
ción de agentes públicos extranjeros en las transacciones comerciales 
internacionales. Dado que la incorporación al Derecho interno espa-
ñol de las previsiones contenidas en este convenio dio lugar a la intro-
ducción en el Código Penal del actual artículo 445, y que de 
conformidad con el artículo 19 del EOMF y la Instrucción núm. 4/2006, 
la Fiscalía Especial es competente para intervenir en todas las diligen-
cias y procedimientos referidas a este tipo delictivo, es lógico que 
hayan sido Fiscales de esta Fiscalía Especial quienes hayan interve-
nido en dichas reuniones, y que sea también un Fiscal de la misma la 
persona designada como punto de contacto de la Red de Fiscales Anti-
Corrupción en el ámbito de la OCDE.

Los anteriores supuestos se señalan en la Memoria de la Fiscalía 
Especial como ejemplo de la creciente actividad internacional de la 
Fiscalía Especial, y del papel que la misma desempeña como actor de 
la cooperación judicial internacional.
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G) FISCALES DE SALA COORDINADORES Y DELEGADOS 
PARA MATERIAS ESPECÍFICAS Y SECCIONES O DELE-
GACIONES TERRITORIALES ESPECIALIZADAS

1. Fiscal de Sala Delegada Coordinadora contra la Violencia 
sobre la Mujer

Introducción 

Como en la Memoria del año 2007, esta Memoria ha querido abor-
dar de forma diferenciada dos aspectos que, a nuestro juicio, merecen 
un específico tratamiento: las retiradas de Acusación que se producen 
por parte del Ministerio Fiscal en la celebración del juicio oral, moti-
vadas por diferentes causas que son objeto de análisis en el capítulo, y 
los fallecimientos de mujeres por violencia de género acaecidos 
durante el año 2008. Este capítulo vuelca los datos numéricos relati-
vos a diversas cuestiones (nacionalidad, anterior protección, quebran-
tamiento, etc., e incluye un análisis pormenorizado de las víctimas 
destacando aquellos aspectos extraídos del procedimiento que resul-
tan de interés.

El capítulo IV analiza las cuestiones jurídicas de interés que, como 
en la anterior Memoria, este año solicitamos a los Fiscales Delegados 
que reflejaran en sus Memorias, y, por último el capítulo relativo a 
cuadros estadísticos que igualmente se adjuntan.

CAPÍTULO I

Retiradas de acusación

Como en las Memorias anteriores relativas a los años 2005, 2006, 
2007, se dedica un apartado exclusivo que analiza las retiradas de acu-
sación realizadas por los Sres. /Sras. Fiscales en el acto del juicio oral 
en la materia específica de Violencia sobre la Mujer por actos cometi-
dos por sus parejas o ex parejas sentimentales, quedando excluidos de 
este apartado los que atañen a los delitos denominados como violen-
cia doméstica o intrafamiliar.

Se adjunta un cuadro que de forma escueta refleja por Fiscalías el 
número de retiradas de acusación y las causas que las provocaron. Si 
no se menciona alguna de las Fiscalías del territorio es debido a que no 
se ha obtenido información sobre que se hayan retirado acusaciones.
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En tres diferentes bloques contemplamos las causas de retirada de 
acusación: 

a) Las que se ocasionan porque la víctima de la violencia de 
género se dispensa de declarar en el plenario al amparo de la excep-
ción del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

b) Las que por diferentes motivos impiden considerar enervado 
el derecho fundamental a la presunción de inocencia del artículo 24.2 
de la Constitución Española, y dentro de este apartado, se hace expresa 
mención a supuestos concretos en que el Fiscal ha interesado, después 
de retirar la acusación efectuada en las conclusiones provisionales que 
se dedujera testimonio contra la denunciante por si hubiese cometido 
un delito de acusación y denuncia falsa del artículo 456.1 del Código 
Penal. 

c) El tercer apartado lo constituye un bloque que, hemos dado en 
denominar, «otras causas» que incluye una variedad heterogénea de 
supuestos como pueden ser la excepción de cosa juzgada, la falta de 
notificación del auto de alejamiento en los delitos de quebrantamiento 
de medida cautelar, o de la sentencia en los casos de quebrantamiento 
de condena, encuentro casual entre víctima y agresor existiendo una 
pena del artículo 57 del Código Penal, causas de extinción de la res-
ponsabilidad criminal, y otras.

El cómputo total asciende en este año a 216 papeletas que informan 
sobre las causas de las retiradas. De entre ellas 96 atañen a la dispensa 
del 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (44 por 100), 26 se refie-
ren al apartado señalado de «otras causas» (12,03 por 100). El resto 
sobre las presunciones de inocencia, alcanzan la cifra de 94 supuestos, 
es decir 43,51 por 100 deduciéndose testimonio en 19 casos.

Este cómputo ofrece oscilaciones respecto del año 2007, que 
ascendían a 255. De entre ellas, 101 se referían a la dispensa del artícu-
 lo 416; 42 se referían a otras causas, y 112 eran presunciones de ino-
cencia con 18 casos de petición de deducción de testimonio.

No sería suficiente el recuento numérico de las papeletas de retira-
das de acusación ni el constatar la causa que origina tal actuación, lo 
esencial es armonizar la unidad de actuación del Ministerio Público y 
esta fuente de información ofrece datos relevantes para ello. En oca-
siones puntuales hemos considerado necesario dirigirnos a los Fisca-
les Jefes pidiendo más información sobre el asunto o mostrando la 
discrepancia jurídica, en concreto en tres ocasiones. 

La primera hace referencia a una Fiscalía en donde el número de 
papeletas en este primer semestre era de 11, correspondiendo nueve a 
un mismo Fiscal. Entre ellas observamos que recayeron dos senten-
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cias condenatorias a pesar de la retirada del MP, por la intervención de 
la acusación particular.

Más extraordinario supone constatar como en el JO 23/08 habiendo 
presentado un escrito de calificación provisional un representante del 
MP y sin que ninguna prueba viniese a contradecir las de la fase de ins-
trucción ni hubiera retractación alguna de la víctima, el Fiscal que actuó 
en el plenario decidió retirar la acusación en base a su valoración perso-
nal de la prueba, se dictase sentencia condenatoria y recurriera en apela-
ción el Fiscal. El 15 de diciembre de 2008 fue desestimada la pretensión 
de absolución del Ministerio Fiscal por un delito de quebrantamiento de 
medida cautelar, confirmándose la Sentencia condenatoria dictada en su 
día.

También llamó la atención el que se retirase la acusación en un 
supuesto del artícu  lo 153.1 del CP al haberse amparado la víctima en 
el artícu  lo 416 de la LECrim. Al no corresponderle tal dispensa a 
declarar ya que ni era cónyuge ni mantenía una relación afectiva simi-
lar con convivencia. 

Se remitió el 27 de junio de 2008 un oficio por parte de la Fiscal 
de Sala de Violencia sobre la Mujer al Fiscal Jefe de la Fiscalía pro-
vincial correspondiente, sobre la cuestión relatada. El mismo oficio, el 
10 de julio de 2008 sería remitido a la Inspección Fiscal de la FGE 
para su conocimiento.

Como consecuencia de ello, el 1 de julio se celebró en la Fiscalía 
Provincial Junta de Fiscales al objeto de mantener el principio de uni-
dad de actuación, remitiendo asimismo la Fiscal Delegada de V. M. 
una nota de servicio a todos los Fiscales de la plantilla sobre pautas a 
seguir en los juicios orales en la materia reseñada. 

En otras dos ocasiones se remitieron sendos oficios a otras dos Fis-
calías Provinciales interesando se remitieran las sentencias dictadas en 
asuntos en donde el Fiscal había interesado la retirada de acusación y la 
deducción de actuaciones por acusación y denuncia falsa. Recibidas las 
sentencias se comprobó que eran conformes a las peticiones del MP a 
pesar de que existió acusación particular en ambos casos.

Es de destacar que se acogen ambos a la dispensa del artícu  lo 416 
en supuestos de agresión recíproca donde van acusados la pareja.

En otra Fiscalía en un supuesto de quebrantamiento de condena, el 
Fiscal retira la acusación en base –según se dice en la papeleta de reti-
rada– a una «reanudación de la convivencia» y «se han comprado un 
piso», «no había contenido amenazante en los mensajes»… en este 
caso se discrepó enviando un oficio en que se recordaba que estamos 
ante un delito público que no admite renuncia de la acción en base al 
artícu  lo 106 de la LECrim.
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No cabe mediación en base al artícu  lo 44.5 de la Ley Orgá-
nico 1/04, de 28 de diciembre, y se recuerdan sentencias del Tribunal 
Supremo acerca de la no disponibilidad de la pena, considerando que 
es indiferente en este tipo de delito un específico ánimo de amedren-
tar, coaccionar o amenazar.

En «otras causas» observamos como el Fiscal retira la acusación al 
no estar acreditada la agresión ni siquiera la relación sentimental.

RETIRADAS DE ACUSACIÓN 2008

Albacete

r� "SU�������$&����causas: 1 con deducción de testimonio.
r� Art. 416 LECrim.: 5 causas. Otras causas: 1.

Alicante

r� "SU�������$&����DBVTB��%FEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�

Almería

r� 0USBT�DBVTBT����DBVTB��

Ávila.

r� "SU������-&$SJN�����DBVTB�
r� "SU�������$&����DBVTB�

Barcelona.

r� "SU������-&$SJN������DBVTBT�
r� Art. 24.2 CE: 6 causas. Otras causas: 3.

Castellón

r� "SU�������$&����DBVTBT����DPO�EFEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�
r� �Art. 416 LECrim.; 2 causas. Otras causas: 1 (3 señalamientos; 

no se pudo localizar al testigo y además no se le había infor-
mado del artícu  lo 416).

Ciudad Real

 Art. 416 LECrim.: 1 causa.
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Gerona

r� Art. 24.2 CE: 8 causas. 1 deducción de testimonio.
r� �Art. 416 LECrim.: 14 causas. Otras causas: 2. Agresión mutua. 

Ninguno declarara.

Granada

r� "SU��������$&����DBVTBT����EFEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�
r� "SU������-&$SJN�����DBVTB��0USBT�DBVTBT�������EFEVDDJÓO�EF�UFT�Art. 416 LECrim.: 1 causa. Otras causas: 1. 1 deducción de tes-Otras causas: 1. 1 deducción de tes-

timonio.

Huelva

r� "SU������-&$SJN�����DBVTB�

Jaén

r� �"SU�������$&����DBVTBT��0USBT�DBVTBT�	��FYUJODJÓO�EF�SFTQPOTBCJ�Art. 24.2 CE: 2 causas. Otras causas (1 extinción de responsabi-Otras causas (1 extinción de responsabi-
lidad por fallecimiento).

La Coruña

r� "SU������-&$SJN�����DBVTB��
r� Art. 24.2 CE: 1 causa. Con deducción de testimonio.

Las Palmas

r� "SU������-&$SJN�����DBVTB��0USBT�DBVTBT�����/P�EFMJUP��&ODVFO-
tro casual.

r� "SU�������$&����DBVTBT��

León

r� Art. 416 LECrim.: 3 causas.
r� Art. 24.2 CE: 4 causas.

Lérida

r� "SUÎDV��MP�����-&$SJN�����DBVTB�
r� Art. 24.2 CE: 3 causas.

Lugo

r� �"SU������-&$SJN�����DBVTB��4F�EFEVDF�UFTUJNPOJP�DPOUSB�VO�UFT-
tigo que no era la víctima.
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Madrid

r� "SU�������$&�����DBVTBT�
– 4 Deducción de testimonio. Otras causas: 4 causas. No delito.
– Art. 416 LECrim.: 2 causas.

Málaga

r� "SU�������$&����DBVTBT�
r� Art. 416 LECrim.: 1 causa.

Orense

r� "SU�������$&���DBVTBT�

Oviedo

r� "SU�������$&����DBVTBT�
r� Art. 416 LECrim.: 4 causas. Otras causas: 1

Palencia

r� "SU�������$&����DBVTBT����EFEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�

Palma de Mallorca

r� "SU������-&$SJN�����DBVTBT�
r� Art. 24.2 CE: 5 causas.

Pamplona

r� "SU�������$&����DBVTB����EFEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�

Pontevedra

Otras causas: 1 causa. No delito.

Salamanca

r� "SU������-&$SJN�����DBVTB��0USBT�DBVTBT���
r� "SU�������$&����DBVTB��
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San Sebastián

r� "SU�������$&����DBVTB��%FEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�

Santander

r� Art. 24.2 CE: 4 causas. 
r� Art. 416 LECrim.: 2 causas.

Sevilla

r� "SU������-&$SJN������DBVTBT��0USBT�DBVTBT�����/P�EFMJUP�

Tarragona

Otras causas: 2. No delito.

r� "SU������-&$SJN�����DBVTBT�
r� Art. 24.2 CE: 1 causa. Deducción de testimonio.

Tenerife

r� Art. 416 LECrim.: 3 causas.
r� Art. 24.2 CE: 1 causa. Deducción de testimonio.

Toledo

r� "SU������-&$SJN�����DBVTB�
r� "SU�������$&����DBVTB�

Valencia

r� 0USBT�DBVTBT����DBVTBT��$PTB�+V[HBEB�
r� "SU������-&$SJN�����DBVTBT�
r� Art. 24.2 CE: 2 causas. 

Zaragoza

r� "SU�������$&�����DBVTBT����%FEVDDJÓO�EF�UFTUJNPOJP�
r� Art. 416 LECrim.: 4 causas. Otras causas: 2 causas.

Suma total: 216 Retiradas de Acusación.
r� Art. 416 LECrim.: 96= 44,44 por 100.
r� �Art. 24.2 CE: 94 = 43,51 por 100. 
r� 19 = (Con deducción de testimonio).
r� Otras causas: 26 = 12,03 por 100
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CAPÍTULO II

Fallecimientos de mujeres por violencia de género

74 mujeres muertas

Ésta es la segunda ocasión en que se presenta en la memoria anual 
de la Fiscalía de Sala especial de Violencia sobre la Mujer un apartado 
concreto sobre muertes por violencia de género.

La finalidad que se busca no es sólo contrastar de la manera más 
exacta posible el número de mujeres muertas a manos de aquellos con 
los que tuvieron una relación sentimental –cuestión que tampoco está 
de más–, dadas las discrepancias que surgieron en los años 2006 
y 2007 entre el número dado por el Observatorio del Consejo General 
del Poder Judicial, y el Observatorio Estatal. Lo esencial es conocer 
qué había ocurrido en cada caso concreto y, en consecuencia si había 
fallado algún mecanismo de protección, remediarlo. Sin embargo la 
relación de fallecimientos aporta otros datos de interés para poder 
conocer algo más de este fenómeno violento. De esta manera observa-
mos que en este año en la mayoría de las ocasiones no se habían pre-
sentado denuncias; el aumento del número de extranjeras muertas que 
se aproxima al de las españolas; las situaciones de convivencia con-
sentida a pesar de la adopción previa de medidas de protección, el 
empleo de medios para asesinarlas, y otros extremos.

Como en tantas ocasiones debo destacar la estrecha colaboración 
y coordinación de los/las Fiscales Delegados de Violencia sobre la 
Mujer que de forma inmediata nos hacen llegar las diligencias incoa-
das para poder extraer toda la información necesaria.

Podemos destacar que así como apuntábamos en la Dación de 
Cuentas que comprendía el período entre enero y junio del año 2008, 
el número de mujeres que habían fallecido era inferior a 2007 (30-40), 
en el 2.º semestre las cifras se vuelven casi a igualar con los datos 
totales del año, en donde diciembre de 2008 supuso el pico más alto 
de víctimas (13).

De las 74 víctimas fallecidas, es preciso establecer dos bloques 
perfectamente diferenciados:

–  55 víctimas no habían presentado denuncia.
–  19 víctimas sí habían presentado denuncia.

–  De las 55 víctimas que no habían presentado denuncia.
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Comparando los datos con el pasado año, tenemos que reflejar 
algo preocupante, como es que es mayor este año el número de vícti-
mas fallecidas que no habían presentado denuncia (55) en compara-
ción con las 49 víctimas sin denuncia previa correspondientes al 
año 2007, lo que puede significar que el mensaje de sacar a la luz los 
malos tratos no llega en la intensidad deseada en los casos que termi-
nan de la forma más grave. 

El examen detallado se centrará en las víctimas que sí habían pre-
sentado denuncia. No obstante, no podemos pasar por alto aquellas 
mujeres, en número de 55 respecto de las cuales la Administración de 
Justicia nada pudo hacer, porque no tenía conocimiento de su situa-
ción. La reflexión a que induce esta trágica cifra es la de evaluar si la 
víctima que sufre maltrato está recibiendo debidamente toda la infor-
mación necesaria acerca de la tutela que la Ley preconiza. Esta tutela 
que pretende dotar a las víctimas de mayor protección contra las agre-
siones, debe estar orientada –entre otros extremos– a que la víctima 
esté perfectamente informada, de forma que pueda comprender efi-
cazmente: cuáles son los derechos que le asisten; cómo puede ejercer 
esos mismos derechos: ante qué personas, autoridades y organismos 
puede y debe ejercerlos; en qué consiste la asistencia integral (jurí-
dica, social, psicológica, asistencial...); cuáles son o pueden ser las 
consecuencias de su denuncia; cuáles son o pueden ser las consecuen-
cias de la situación procesal del agresor denunciado; cuáles son o pue-
den ser los efectos civiles y penales de la orden de protección, o 
cualesquiera otras cuestiones de su particular situación.

La previsión legal de estos derechos está recogida en el artículo 18 
de la Ley Orgánica: «Las mujeres víctimas de violencia de género tie-
nen derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a 
su situación personal, a través de los servicios, organismos u oficinas 
que puedan disponer las Administraciones Públicas».

De ellas merecer citarse igualmente que de esas 55 mujeres que 
nunca denunciaron, 31 víctimas eran extranjeras, que como establece 
el artículo 32.4 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género gozan de idéntica protección que las 
víctimas nacionales: «En las actuaciones previstas en este artículo se 
considerará de forma especial la situación de las mujeres que, por sus 
circunstancias personales y sociales puedan tener mayor riesgo de 
sufrir la violencia de género o mayores dificultades para acceder a 
los servicios previstos en esta Ley, tales como las pertenecientes a 
minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación de 
exclusión social o las mujeres con discapacidad».
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– De las 19 víctimas sí habían presentado denuncia.

Se adjunta la relación individualizada de las 19 víctimas con 
expresa mención de la situación procesal.

Estas 19 mujeres, que habían denunciado episodios de malos tra-
tos, respecto de las cuales la maquinaria de la Administración de Jus-
ticia se había puesto en marcha, que en ocasiones habían solicitado y 
obtenido medidas de protección, que algunas de ellas habían huido de 
su agresor y otras habían reanudado la convivencia con él, poniendo 
su vida a expensas de su verdugo, serán las que a continuación exami-
naremos detalladamente, a través del análisis pormenorizado de sus 
circunstancias.

De ellas merece destacar siete víctimas, respecto de las que tras 
dictarse resolución prohibiendo al agresor aproximarse a la víctima, 
reanudaron su convivencia con el agresor. Lo que se ha venido en 
denominar «quebrantamientos consentidos».

La reconciliación entre víctima y agresor, con incumplimiento de 
la medida o pena de alejamiento o comunicación impuestas por el 
Juzgador, sitúa a las mujeres en una situación de riesgo que pone su 
vida en extrema situación de peligro. Las víctimas bajan la guardia, 
creyendo que la reanudación de la convivencia con el agresor supone 
el inicio de una segunda oportunidad que ambos merecen. Estas situa-
ciones, en su mayor parte no llegan a conocimiento del Juzgador, 
transcurriendo un breve período de tiempo sin noticias que se ve inte-
rrumpido en ocasiones por una nueva denuncia que la mujer interpone 
al haberse reanudado los episodios violentos, que dan lugar a la 
incoación de nuevos procedimientos judiciales (por quebrantamiento 
de medida o de pena y por malos tratos o amenazas). Y en otras oca-
siones por el atestado que se inicia por el fallecimiento de la víctima a 
manos de su agresor.

Desde esta Fiscalía se ha llamado reiteradamente la atención 
acerca de que las víctimas no pueden bajar la guardia, cuando se pro-
duce un período de reconciliación o acercamiento entre ella y su 
agresor.

Víctimas extranjeras. Agresores extranjeros

De las 74 víctimas fallecidas, 39 eran extranjeras. De estas 39 
víctimas, 31 no habían presentado denuncia.

Se mantiene el aumento progresivo de víctimas extranjeras. En el 
año 2007, fallecieron 75 mujeres de que 32 eran extranjeras. En el 
año 2008 han fallecido 74 víctimas, de las que 39 son extranjeras.
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Entre las diferentes nacionalidades han muerto a manos de su 
pareja o ex pareja tres mujeres rumanas, dos mujeres ecuatorianas, 
seis mujeres brasileñas, cuatro bolivianas, una marroquí, una de la 
República Dominicana, tres chinas, una venezolana, dos colombia-
nas, dos inglesas, dos rusas, una peruana, dos argentinas, una belga, 
una francesa, dos hondureñas, una nigeriana, una alemana, una 
Checa, una bosnia.

En esta línea de cifras y datos los imputados en causas por muerte 
de sus parejas o ex parejas alcanzan el número de 31 extranjeros (26 
en 2007). y 43 españoles (49 en 2007). De entre los no Nacionales y 
por Continentes 15 proceden del Continente Americano, nueve de la 
Unión Europea, cinco del Continente Africano y dos de Asia. Si tuvié-
ramos que hacer una comparación porcentual en base al índice de 
población resultarían los siguientes datos:

Víctimas por comunidades autónomas

La Comunidad que más ha padecido las consecuencias de la 
violencia con resultado de muerte es la Comunidad de Madrid, 
seguida de Cataluña, Valencia y Andalucía, y de la Comunidad 
Gallega, Canarias, Castilla y León, Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Castilla-La Mancha y el País Vasco, La Rioja, Asturias, Balea-
res y Aragón. 

Cronología de los fallecimientos

El mes del año en que más muertes se produjeron fue el mes de 
diciembre con 13 víctimas, seguido de agosto y febrero con ocho víc-
timas, enero y septiembre con siete víctimas, octubre seis, abril, junio 
y noviembre cinco, marzo cuatro, y mayo y julio tres víctimas.

Medio empleado para matarlas

Conviene resaltar lo que desde en un principio sólo era una intui-
ción sin constatar, pero que ahora se plasma por el seguimiento indivi-
dualizado de cada uno de los casos de violencia que acabaron con el 
fallecimiento de la víctima, esto es, el brutal modo que emplean para 
matarlas y el procedimiento empleado.

De las 74 mujeres, 40 perdieron la vida por apuñalamiento, supe-
rado en varias ocasiones las 10 heridas hasta llegar a 89. En 11 ocasio-
nes fueron estranguladas, en 11 fueron asesinadas a golpes (patadas, 
martillos, barras de hierro, tubos metálicos); en ocho ocasiones el 
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medio utilizado fueron las armas de fuego; en dos casos fueron arroja-
das al vacío y en otros dos fueron quemadas vivas.

En cuanto a los suicidios

Dentro de las peculiaridades y complejidades que rodean a este 
fenómeno violento, mucho se habla sobre una reacción que normal-
mente sólo acompaña a la violencia de género, una vez ocasionada la 
eliminación de la mujer: Los suicidios de los homicidas o asesinos.

De los 69 individuos que mataron a sus parejas o ex parejas, 16 
acabaron con su vida a continuación de consumar el más grave de los 
hechos delictivos (ocho en 2007). Seis, no lograron su propósito pero 
se ocasionaron lesiones. Veintidós agresores se entregaron voluntaria-
mente o provocaron su detención, a través de llamadas a familiares o 
amigos, al tiempo que confesaban los hechos.

En dos ocasiones la entrega se produjo en Comisaría, llevando el 
cuerpo de la víctima en el coche, y en una ocasión el individuo se pre-
sentó en el Centro Penitenciario para confesar que había acabado con 
la vida de su pareja sentimental.

Nuevamente en la lista de fallecimientos, aparecen dos mujeres 
precipitadas al vacío, estando con sus parejas y previa discusión, man-
teniéndose vivas las Diligencias Judiciales en espera de pruebas peri-
ciales forenses pendientes.

No obstante, sobre un suceso de estas características acaecido el 
día 25 de septiembre de 2005, ha sido condenado el agresor en Sen-
tencia de 10 de marzo de 2009 por la Audiencia Provincial de Ávila, 
por un delito consumado de asesinato con la agravante de parentesco 
y la atenuante de embriaguez a la pena de diecisiete años de prisión, 
más las accesorias e inhabilitaciones oportunas.

En otro supuesto acaecido el día 8 de abril de 2008 en el que 
resultó precipitada una ciudadana brasileña, se ha obtenido Sentencia 
en fecha 14 de abril de 2009, dictada por la Audiencia Provincial de 
Huesca, en la que el agresor es condenado por un homicidio impru-
dente a la pena de cuatro años de prisión con las accesorias e inhabili-
taciones correspondientes.

A continuación se reflejan pormenorizadamente los casos de VÍC-
TIMAS FALLECIDAS QUE SÍ HABÍAN PRESENTADO DENUN-
CIA. QUE ALCANZAN EL NÚMERO 19.

Estas víctimas constituyen el objeto del presente informe, no 
siendo objeto de tratamiento específico el resto de las víctimas falleci-
das, al no existir intervención judicial alguna ante la ausencia de 
denuncia por parte de la víctima.

Se realiza examen cronológico de fechas.
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Enero 2008:

7 mujeres fallecidas.
7 no presentan denuncia.

Febrero 2008:

8 mujeres fallecidas.
5 no presentan denuncia.

Antes de iniciar el informe relativo a este mes, es preciso destacar 
la cifra negra que supuso el día 26 de febrero, en que cuatro mujeres 
fallecieron a manos de sus parejas.

1. ANA NARANJO GARCÍA fallece en Guadalajara el 4 de 
febrero. 

Pareja sentimental del agresor. Tenían una hija en común de cuatro 
años, otro de ella de diecisiete años que resultó herido al defender a la 
madre.

El agresor había sido denunciado el 12 de julio de 2000 por malos 
tratos. En julio, comparece la víctima en el juzgado y renunció a las 
acciones solicitando el archivo; habían reanudado convivencia. El 
Juez archiva, el Fiscal recurrió y se dictó sentencia condenatoria el 24 
de julio de 2001 por falta de lesiones.

El 15 de agosto de 2006 la víctima le denunció nuevamente, pero 
en esta ocasión la causa de la denuncia fue por no dejar entrar al domi-
cilio al hijo de ella.

El 2 de febrero de 2008, se comunica al Juzgado de Instrucción 
número 2 de Guadalajara que la policía había acompañado a Ana a 
recoger a su hija y algunos enseres porque habían discutido y se iba a 
otro domicilio. «Entrevistados reservadamente con ambos cónyuges 
ninguno de los dos desea formular denuncia alguna». Ninguno pre-
sentaba signos de violencia.

El 1 de febrero de 2008, una amiga de Ana, denunció a J. R. por 
amenazas ya que ella sabe que este individuo maltrata física y psicoló-
gicamente a su amiga «Ana».

El 31 de enero de 2008, el Juzgado de Instrucción número 2 remi-
tió un escrito al grupo de Servicios de Atención en la familia (policía) 
en el que se daba cuenta de que el hijo de diecisiete años manifestaba 
haber sido agredido por R. F., para que se averiguaran los hechos. 
Contactaron con el menor quien les comentó que se estaban mudando 
de domicilio solicitando se retrasara su declaración al día 4, día en que 
se produce el fallecimiento de su madre.
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2. VIRMA GIMENO SERRA fallece en Valencia el 26 de febrero. 
Ex pareja sentimental del agresor, vivieron juntos dieciséis años.
Ella denunció en enero 2008 un quebrantamiento de pena, pero al 

ser citada por el juzgado, renunció y se acogió al artícu  lo 416 LECrim 
Como consecuencia de ello, se sobreseyeron las actuaciones el 20 de 
febrero de 2008.

El 2 de enero de 2008 el agresor fue condenado por amenazar a la 
víctima empleando un cuchillo: se le condenó a cuatro meses de pri-
sión y a dieciséis meses de alejamiento y comunicación, se concede la 
suspensión de la condena. 

El mismo 2 de enero de 2008, un amigo del imputado denuncia a 
la madre de la fallecida por mordedura de perro. Se celebra juicio de 
faltas y se absuelve.

La asesinó el día 26, a las 17 horas. Un tiro a bocajarro cuando 
estaba en la terraza de un bar.

3. M.ª VICTORIA MARTÍNEZ JIMÉNEZ fallece en el Puerto 
de Sta. María (Cádiz) el día 26 de febrero. 

Eran matrimonio (treinta años) en trámites de divorcio.
La víctima había sido denunciada por su agresor en diciembre 

de 2007, constando que la víctima había sido condenada por delito de 
amenazas con arma blanca a cinco meses de prisión y a pena de aleja-
miento por un período de dos años.

No obstante, la víctima denunció al agresor el día 3 de diciembre 
por amenazas, y al no existir prueba suficiente, pues el hijo de la víc-
tima en el acto de juicio no corroboró la versión dada por su madre, se 
sobreseyeron las actuaciones el día 4 de diciembre de 2007.

Muerta a puñaladas y múltiples cortes en un asador donde comía 
con una amiga. Venía de una citación judicial en donde a ella se le 
había concedido el uso del domicilio conyugal.

Marzo 2008:

4 mujeres fallecidas.
3 no presentan denuncia.

1. LIDIA MORENO LÓPEZ fallece en Jijona (Alicante) el 
día 22 de marzo. 

Pareja sentimental, no convivían.
El agresor había sido condenado anteriormente por malos tratos 

habituales contra Lidia, el 19 de julio de 2005, se le había suspendido 
la condena en misma fecha, aunque permanecía en vigor la pena de 
alejamiento. En medio de la suspensión agrede otra vez. El 17 de mayo 
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de 2006, se incoa otra causa, dos delitos de malos tratos y quebran-
tamiento condena, dictándose sentencia condenatoria el día 24 de mayo 
de 2006 (penas de trabajos comunidad y dos años de alejamiento).

Tenía pues en vigor la pena. Consta que se le revocó la suspensión 
de la primera condena por Auto de 21 de mayo de 2007 por no asistir 
a cursos y haber delinquido.

Ingresó en prisión el 9 de septiembre de 2007 y salió el 4 de enero 
de 2008.

Fue apuñalada con un cuchillo de cocina en su domicilio. La noche 
anterior fueron vistos juntos.

Abril 2008:

5 mujeres fallecidas. Tres habían interpuesto denuncia.

1. GISELLA ROSA DE LIMA fallece en Fraga (Huesca) el 9 de 
abril de 2008. 

Con convivencia.
Constan dos antecedentes previos por agresiones entre ambos en 

los días 8 de diciembre de 2007 y 2 de febrero de 2008 en las que ale-
garon que eran fortuitas… no querían denunciar… renunciando ambos 
a toda acción.

Precipitada desde un segundo piso.

2. SYLVINA JANNETTE BASSARI fallece en Alovera (Gua-
dalajara) el 10 de abril de 2008. 

D. P. 1846/06.
El 1 de septiembre de 2006: Denuncia Silvina amenazas y lesiones 

e injurias ocurridas a lo largo del matrimonio, manifestando que teme 
por su vida y la de su hijo.

Éste será el procedimiento más largo de las denuncias presentadas 
por la víctima, del que no llegó a abrirse el Juicio oral.

Consecuencia de esta denuncia, a petición del Fiscal, se concedió 
Orden de protección, en septiembre de 2006, acordándose medidas 
penales y civiles.

Constan informes psicosociales sobre el grupo familiar. Se produ-
cen denuncias por quebrantamientos de medida cautelar en septiembre 
y octubre de 2006. Se reciben diferentes informes sobre maltrato psico-
lógico y físico que ha sufrido la denunciante. Se interesan por parte de 
la acusación particular personada en la causa la comparecencia del 
artícu  lo 505 LECrim, por quebrantamiento de medida cautelar. Estos 
escritos no fueron trasladados al Ministerio Fiscal y fueron resueltos 
por providencia de 17 de abril de 2007 denegando la comparecencia.
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Resulta de interés por lo sorprendente de su contenido, que contra-
dice otros informes previos, el informe de 7 de marzo de 2007 elabo-
rado por el equipo psicosocial en donde expresa que desde el punto de 
vista psicológico no se puede hablar de maltrato.

El 21 de agosto de 2007 se traslada al Fiscal el Auto de Incoación 
de P. A. de 25 de julio.

El Fiscal, en 7 de noviembre de 2007, en un razonado dictamen 
estimó que no existían suficientes elementos de prueba, e interesó el 
Sobreseimiento Provisional de la causa; escrito que no fue proveído ni 
se dio traslado a las partes.

Posteriormente se incorporan informes de 5 de noviembre de 2007 
y 1 de octubre de los que no se da traslado al Ministerio Fiscal, que 
hablan del tratamiento psicológico recibido por Silvina y de la situa-
ción de la misma.

– El 14 de mayo de 2007 denuncia que las ruedas de su vehículo 
han sido rajadas. Estas diligencias fueron sobreseídas el 10 de sep-
tiembre de 2007 por falta de Autor. Recurridas en reforma y Apelación 
solicitando al Fiscal la estimación de ambos recurso. A la fecha de la 
muerte de Silvina, estaban pendientes de resolución por la Audiencia.

El 16 de mayo de 2007 se interpone nueva denuncia por quebran-
tamiento de medida cautelar; dicho procedimiento no ha tenido entrada 
en Fiscalía.

Estaban en tramitación a la fecha de la muerte, querella por impago 
de la obligación de alimentos.

Mientras tanto, el 22 de marzo de 2007 se dictó sentencia de divor-
cio contencioso.

ANDRÉS MARZOL JAÉN (novio de la víctima).
Nacionalidad: Española (21 de enero de 1970).
Le mata de cinco tiros.

3. LAURA JIMÉNEZ JODAR: Fallece el 10 de abril en Pilar de 
la Horadada (Alicante). Aparece días después en una balsa de riego.

Había presentado denuncia el 24 de diciembre de 2007 presentán-
dose el día posterior para retirar la denuncia y la orden de alejamiento 
que había solicitado. Después de la comparecencia judicial se acordó 
el sobreseimiento. 

La estranguló, la ató de pies y manos y la tiró a la balsa de riego. 

Mayo 2008:

3 mujeres fallecidas.
2 mujeres no presentan denuncia.
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1. M.ª JUANA LÓPEZ LÓPEZ, falleció en Jerez de la Frontera 
(Cádiz) el día 10 de mayo. 

Compañeros sentimentales, vivieron juntos. Habían roto la rela-
ción hacía tres meses, él quería reanudar.

El 15 de marzo de 2008, la víctima denunció amenazas proferidas 
por el agresor: «Como no sigas con la relación te pego 7.000 puñala-
das.» Solicitó orden de alejamiento que se concedió el día 17 de marzo 
de 2008, notificado el mismo día. 

Al parecer se vieron después de la orden de alejamiento cuando él 
intenta el suicidio.

Él reconoció en la instrucción de las amenazas que lo hacía pero 
que no pensaba hacer nada, que estaba arrepentido. Tuvo un intento de 
suicidio en abril de 2008.

La mata en el domicilio de ella, acuchillándola y golpes en la 
cabeza, al parecer con una maceta.

Junio 2008: 

5 mujeres fallecidas.
4 no presentan denuncia.

1. GABRIELA TOLEDO CAMACHO, fallece en Las Rozas 
(Madrid) el día 28 de junio de 2008.

Relación: Ex pareja.
El agresor había sido condenado el 16 de mayo de 2007 por lesio-

nes en el ámbito familiar, del artícu  lo 153.1 Código Penal a la pena de 
siete meses de prisión sustituido por expulsión, y a la pena de dos años 
de alejamiento. Se confirmó la sentencia de 21 de febrero de 2008 por 
la Audiencia Provincial. 

La víctima había presentado dos denuncias antes de su muerte los 
días 27 y 28 de junio. El día 27 de junio a las 17,09 horas denunció el 
quebrantamiento de la pena impuesta al agresor y agresión sexual que 
había consentido por miedo. El 28 a las 15,25 horas, la Guardia Civil 
llamó al denunciado para que se personara.

Nuevamente la víctima denuncia el 28 de junio a las 20.24 horas; 
a las 17 horas, porque Rene se había presentado en el trabajo insultán-
dola y amenazándola con matarla si no retiraba la denuncia. Alegó 
que tenía miedo. A las 22 horas, aporta parte de lesiones, una hora 
después está muerta. El 27 de junio hizo pintadas en la fachada de la 
casa de ella. 

La apuñaló en el rellano de la escalera y dentro del domicilio 
(20 puñaladas). Huyó y sería detenido meses después.
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Julio 2008:

3 mujeres fallecidas.
2 mujeres no presentaron denuncia. 

1. TANTA STAN. Falleció en Logroño el 27 de junio de 208. 
Matrimonio sin convivencia. 

El día 1 de marzo de 2008, el agresor fue condenado por sentencia 
de conformidad por sendos delitos de malos tratos y amenazas.

La familia pensaba que la víctima se encontraba en Madrid.
Cuando la víctima salía de trabajar la apuñaló. Tras ello el agresor 

se suicidó.

Agosto 2008:

8 mujeres fallecidas.
7 no presentan denuncias.

1.º KRISTINE ZICOVA. Falleció en Tenerife el 17 de agosto 
de 2008. Ex pareja de varios años; ella había iniciado una nueva rela-
ción sentimental.

Meses atrás se había dictado una Orden de Alejamiento que no 
había sido notificada al agresor.

La esperó a que llegara a su casa y de forma sorpresiva le asestó 89 
puñaladas. 

Septiembre 2008: 

7 mujeres fallecidas.
6 mujeres no presentaron denuncia. 

1. CECILIA NATALIA CORIA OLIVARES. Falleció el 29 de 
septiembre en Nerja (Málaga). 

Pareja de hecho con convivencia hasta el año 2006. Reanudan con-
vivencia en el año 2007 hasta agosto de 2008.

El agresor tenía condena por malos tratos y quebrantamiento de 
fecha 13 de noviembre de 2007. Se le concedió suspensión de la con-
dena pero la pena de Alejamiento se encontraba en vigor. 

En agosto de 2008 le denuncia por agresión y amenazas. No se 
pudo celebrar la comparecencia al no ser localizado. Se decretó su 
detención y se dictó requisitoria para su localización.

Cecilia tenía protección policial que la acompañaba al trabajo y al 
domicilio. La mató en el lugar de trabajo: ella trabajaba siendo cama-
rera en una cafetería con terraza. 
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Octubre 2008:

6 mujeres fallecidas.
5 mujeres no presentan denuncia.

1. ROSA GONZÁLEZ RICO. Falleció en Motril (Granada) 
el 14 de octubre.

Estuvieron casados dieciocho años. Llevaban separados legal-
mente un año.

El día 18 de octubre de 2007 se dictó Auto de Alejamiento res-
pecto a Rosa y los hijos. Rosa desistió de las acciones penales y civi-
les en diciembre de 2007. El 5 de febrero de 2008, el Fiscal interesó 
que se continuara el procedimiento y que se mantuviese el Auto de 
Alejamiento. El día 10 de febrero el Juez acordó lo solicitado por el 
Fiscal. Los hechos denunciados eran lesiones y amenazas.

Acudieron juntos a una reunión familiar en Motril. Al regreso al 
Ejido donde la víctima vivía con sus hijos, bajo un pretexto, consiguió 
que ella le acompañara nuevamente a Motril, donde la mató. 

Noviembre 2008: 

5 mujeres fallecidas.
4 mujeres no presentan denuncia.

1. HORTENSIA MARTÍN PÉREZ. Falleció en Alcorcón 
(Madrid) el día 5 de noviembre.

Eran matrimonio pero habían interrumpido la convivencia 
du ran te diecisiete años, reanudándola en enero de 2008.

El 14 de enero de 2008 y el 17 de febrero de 2008 ella interpone 
sendas denuncias. En la primera denuncia por lesiones, ella no quiso 
ser reconocida por el Médico Forense, al tiempo que solicitaba el 
Archivo de la causa. Se acordó el Sobreseimiento provisional.

La segunda denuncia lo fue por un delito de amenazas; procedi-
miento en que vuelve a renunciar a las acciones que le corresponden y 
al ser citada a declarar se acoge a su derecho de no declarar del artícu-
 lo 416 LECrim. El día 21 de febrero se acordó el sobreseimiento pro-
visional. 

La asfixió en el domicilio conyugal. 

Diciembre 2008: 

13 mujeres fallecidas.
8 mujeres no habían presentado denuncia.
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1. SILVANA APARECIDA DE ASSIS. Fallecía en Gandía 
(Valencia) el día 9 de diciembre.

Había varias detenciones por malos tratos y quebrantamientos de 
medida cautelar. La estrangula en el domicilio y la lleva dentro de una 
maleta a un paraje donde la quema.

2. GABRIELA MIDONIA MARRERO MORALES. Falleció 
en Tenerife el día 9 de diciembre. Pareja de hecho con convivencia 
desde hacía veinte años.

En el año 2004 se acordó orden de Protección. Volvieron a convivir. 
La mató de una paliza y después la arrojo a un estanque de la casa.

3. PILAR TRUJILLO MARTÍNEZ. Falleció en Barcelona el 
día 16 de diciembre. Ex cónyuge con dos hijos en común. Habían ini-
ciado en 2007 trámites de separación. Tenía Orden de Protección de 
fecha 30 de abril de 2008, acordando medidas cautelares. La denuncia 
había sido por amenazas de muerte y agresión. 

No se había reanudado la convivencia, ella había iniciado una 
nueva relación. Con la excusa de resolver problemas económicos por 
los alimentos de los hijos quedó con él en su casa, matándola de múl-
tiples puñaladas. El mismo día se suicida el agresor asfixiándose.

4. LISA NAOMI MCCONWAY. Fallecida en Tenerife (Adeje) 
el 24 de diciembre de 2008.

Pareja con convivencia e hijo en común. En el año 2007 fue dete-
nido por malos tratos contra Lisa, pero no consta que hubiera orden de 
Protección. 

Apareció muerta en su apartamento que utilizaba ante las frecuen-
tes disputas que sostenía con el agresor.

5. HANIFA FERHATOVIC. Falleció en Cornellá (Barcelona) el 
día 30 de diciembre.

Matrimonio con convivencia. A pesar de varias sentencias conde-
natorias por malos tratos y quebrantamiento, e incluso con varios 
ingresos en prisión, habían reanudado la convivencia. La golpeó con 
un martillo en multitud de ocasiones, causándole la muerte. Se pre-
sentó tras ello, en el Centro Penitenciario para entregarse.

CAPÍTULO III

Conclusiones del seminario de fiscales delegados celebrado 
en salamanca los dias 17 y 18 de noviembre de 2008

Los días 17 y 18 de noviembre de 2008, se celebró en Salamanca 
el cuarto Seminario de encuentro de los 50 Fiscales delegados de Vio-
lencia sobre la mujer, bajo la dirección de la Fiscal de Sala Delegada 
contra la Violencia sobre la mujer.
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El objeto de este encuentro era, como en años anteriores la puesta 
en común de los principales problemas con los que los Fiscales se 
enfrentaban en estos últimos doce meses, comprobando, que algunos 
de los temas propuesto en anteriores seminarios, y la postura susten-
tada por los Fiscales Delegados reflejada en las Conclusiones, había 
sido, recientemente respaldada por el Tribunal Supremo.

Es el caso del delito de quebrantamiento de pena o medida caute-
lar previsto en el artículo 468 del Código Penal, cuando la víctima 
decide reanudar la convivencia con el agresor, pese a existir resolu-
ción judicial que lo prohíbe, como después mencionaremos. 

Temas objeto de debate

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 del EOMF 
(Ley 24/2007 de 9 de octubre que modifica el EOMF del año 1981) 
que atribuye a la Fiscal de Sala la función de: d) «Coordinar los crite-
rios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de violencia 
de género, y que desarrolla la Instrucción 7/2005 de la FGE al enco-
mendar a la Fiscal de Sala: «Intervenir en la coordinación de los 
cursos de formación permanente de fiscales sobre violencia de género 
y doméstica, participando en la determinación de los criterios para la 
formación de fiscales especialistas», se han recogido en el presente 
documento las conclusiones a las que se llegaron en el Seminario-
Encuentro de los Fiscales delegados y la Fiscal de Sala, cuyo conte-
nido se somete a la aprobación del Fiscal General del Estado, para 
posteriormente dar a conocer a las distintas Fiscalías, a través de los 
Fiscales Jefes respectivos, para su conocimiento y difusión.

En relación, ya, a las cuestiones objeto de debate en Seminario, 
han sido las siguientes:

1) Sistema Informatico de Violencia de Género del Ministerio 
del Interior.

2) Quebrantamiento de penas.
3) Grupo de trabajo distribuidos por CC. AA. desarrollo de la 

Ley: 

– Unidades de valoración integral.
– Dualidad: juicios rápidos/diligencias previas.
– Incidencias en los puntos de encuentro.

4) Evolución jurisprudencial en materia de Violencia de Género 
desde el año 2005. Aspectos sustantivos y aspectos procesales.

5) Mesa redonda: especialización de juzgados de guardia de vio-
lencia de género.
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1) Sistema Informático de Violencia de Género del Ministerio 
del Interior

La Orden INT/1911/2007, de 26 de junio, crea el fichero de datos 
de carácter personal «Violencia doméstica y de género», en el Minis-
terio del Interior.

La finalidad del fichero es mejorar la eficacia en la protección de 
las víctimas de violencia doméstica y de género; facilitar el segui-
miento de las circunstancias de riesgo que concurren en ellas; alertar 
de su evolución, permitiendo que se adopten las medidas de protec-
ción adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas agresiones. Y los usos 
previstos son: la protección a las víctimas; la prevención de infraccio-
nes penales relacionadas con la violencia doméstica y de género y el 
tratamiento penitenciario a los agresores. 

La citada Orden prevé que el Ministerio Fiscal pueda acceder a la 
información precisa para la tramitación de causas penales, así como 
para la adopción, modificación, ejecución y seguimiento de las medi-
das de protección de dichas víctimas, a través de los fiscales destina-
dos en las Fiscalías de los órganos jurisdiccionales competentes.

El acceso a los datos del Registro central se lleva a cabo telemáti-
camente, mediante procedimientos de identificación y autentifica-
ción.

Este Registro viene a complementar la información que propor-
ciona el Registro Central (Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo) para 
la protección de víctimas de Violencia doméstica y Violencia de 
género, al proporcionar información relativa a datos policiales y trata-
miento penitenciario de agresores, por lo que constituye una eficaz 
herramienta de información para los Fiscales Delegados de Violencia 
sobre la mujer y para los que se encuentran adscritos a las secciones 
de Violencia sobre la Mujer.

2) Quebrantamiento de penas.

En el Seminario de Fiscales Delegados celebrado en el año 2005, 
se acordó lo siguiente: 

«1. Cuando el Fiscal tenga conocimiento en las Diligencias en 
las que se acordó la medida cautelar de prohibición de aproximación 
o de comunicación, de que el agresor no está cumpliendo la medida 
de alejamiento o incomunicación adoptada como medida cautelar se 
deducirá, en todo caso, testimonio por si los hechos fueren constituti-
vos de un delito de quebrantamiento del artículo 468 del CP.

De igual manera se solicitará la deducción de testimonio cuando 
en la ejecutoria (si las prohibiciones referidas hubieren sido impues-
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tas por sentencia firme) se apreciara indicios de comisión del delito 
referido (quebrantamiento de pena).

En ambos casos, se actuará de la manera referida, aún cuando 
mediara el consentimiento de la víctima, sin perjuicio de la valora-
ción de los hechos en instrucción.»

Superada la STS de 26 septiembre 2005 que, preconizaba el res-
peto al marco inviolable de la decisión de la víctima libremente auto-
determinada, de manera que «… la reanudación de la convivencia 
acredita la desaparición de las circunstancias que justificaron la 
medida de alejamiento, por lo que ésta debe desaparecer y queda 
extinguida», se abordó nuevamente esta polémica cuestión que cons-
tituye el principal problema al que los Fiscales nos enfrentamos, ya 
que en muchas ocasiones la víctima decide reanudar la convivencia 
con el agresor, pese a existir resolución judicial que lo prohíbe. Esta 
Sentencia se ha visto superada por ulteriores pronunciamientos de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, concretamente la Sentencia del 
Tribunal Supremo 69/2006, de 20 de enero, que establece «, que el 
cumplimiento de una pena no puede quedar al arbitrio del conde-
nado, y “lo mismo debe decirse de la medida de alejamiento como 
medida cautelar”» la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de enero 
de 2007, que establece que: «el consentimiento de la ofendida en este 
caso no podría eliminar la antijuricidad del hecho»; la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 2007 que concluye que: 
«, aún contando con la aceptación de la protegida, se quebranta no 
una medida de seguridad, sino una pena ya impuesta y cuyo cumpli-
miento no es disponible por nadie, ni aún tan siquiera por la propia 
víctima».

Pese a mantener incólumes nuestras Conclusiones habíamos 
observado que, algunas Audiencias Provinciales (de un total de 44 
provincias consultadas, resulta que en 11 de ellas se sigue el criterio 
generalmente absolutorio, mientras en las 33 restantes el condenato-
rio), no toman en consideración las anteriores resoluciones, aplicando 
el criterio absolutorio en base a que al volver a reanudar la conviven-
cia agresor y víctima tras una sentencia condenatoria resuelve la obli-
gatoriedad de la imposición de la pena si bien declara la inexigibilidad 
de su cumplimiento, u otra: «… el decaimiento de la pena de prohibi-
ción aproximación dictada en la sentencia… la cual queda técnica-
mente caducada sin perjuicio de las opciones que competan en la 
eventualidad de reproducción de episodios de la índole del sancio-
nado en aquélla (léase órdenes de alejamiento o protección, o decreto 
de detención o prisión, o revitalización de la prohibición si procedie-
ren…».
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Frente a ello, nuestra conclusión no puede ser otra que confirmar 
que el TS sigue un criterio que ya ha sido consolidado en el sentido de 
que con carácter general el cumplimiento de una pena no puede que-
dar al arbitrio del condenado, ni aún en el caso de que medie consen-
timiento de la víctima. Avalando, de este modo, las Conclusiones de 
nuestro seminario del año 2005, expuestas anteriormente. Ítem más, 
recientemente el Pleno no Jurisdiccional de Tribunal Supremo ha esta-
blecido el día 25 de noviembre de 2008 –fecha posterior a la celebra-
ción del Seminario–, que el consentimiento de la víctima no excluye 
el delito a los efectos del artículo 468 del Código Penal.

3) Grupo de trabajo distribuidos por CC. AA. desarrollo de la Ley: 

– Unidades de valoración integral.
– Dualidad: juicios rápidos/diligencias previas.
– Incidencias en los puntos de encuentro.

El transcurso de estos tres años de vigencia de la Ley nos hace 
enfrentarnos a nuevas situaciones o nuevos institutos que tienen por 
objeto la protección de la víctima. El momento de reflexión y valora-
ción de la puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/04 nos ha hecho 
recapacitar acerca de una serie de cuestiones que son las que abordan 
este apartado, en las distintas Comunidades Autónomas; pues la pro-
pia idiosincrasia de ellas y la diferente situación administrativa, al no 
estar todas ellas trasferidas en materia de Justicia hacen que, inexora-
blemente, la respuesta no sea uniforme en cuanto a su establecimiento 
y respuesta institucional.

– Unidades de valoración integral

La Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 1/04 de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de género esta-
blece: «El Gobierno y las Comunidades Autónomas, que hayan asu-
mido competencias en materia de justicia, organizarán en el ámbito 
que a cada una le es propio los servicios forenses de modo que cuen-
ten con unidades de valoración forense integral encargadas de dise-
ñar protocolos de actuación global e integral en casos de violencia de 
género.»

En el examen de este apartado, sin perjuicio del análisis posterior 
por Comunidades Autónomas, podemos concluir que:

Las UVI existen en 22 provincias: Murcia, Cantabria, Asturias, 
Segovia, León, Zamora, Salamanca, Valladolid, Palencia, Burgos, 
Jaén, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, Almería, La 
Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
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No existen en 23 provincias: Vizcaya, Guipúzcoa, Álava, Madrid, 
Logroño, Pamplona, Soria, Ávila, Valencia, Castellón, Alicante, Bar-
celona, Tarragona, Lérida, Gerona, Las Palmas, Tenerife, Palma de 
Mallorca, Cuenca, Albacete, Guadalajara, Toledo y Ciudad Real.

Existen equipos similares, integrados en el Instituto de Medicina 
Legal, en cinco provincias: Huesca, Zaragoza, Teruel, Cáceres y 
Badajoz.

Como mencionábamos existen creadas en 22 provincias reflejadas 
en el apartado anterior. La mayor parte de ellas están integradas en el 
Instituto de Medicina Legal, en el que se encuentran colaborando un 
médico forense, un psicólogo, y un trabajador social. En aquellas pro-
vincias donde no están creadas, los informes los realizan los equipos 
psicosociales que en su mayoría están integrados por Médico forense 
y psicólogo. La figura del trabajador social existe en muy pocas pro-
vincias.

Por parte de la totalidad de los Fiscales Delegados se trasmite 
como necesidad común en relación a estas Unidades de valoración 
Integral una mayor especialización de los profesionales que emiten 
los informes; en algunos casos porque sus funciones tienen que com-
patibilizarlas con la emisión de otros solicitados por Juzgados de Ins-
trucción en materias dispares y ajenas a la violencia sobre la mujer; en 
otras ocasiones porque se limitan a emitir informe que refleja que la 
víctima sufre un estrés postraumático, sin ahondar en el diagnóstico ni 
los tratamientos aconsejados.

Se concluye por tanto la falta de homogeneidad de las UVI en el 
territorio nacional y una mayor especialización de los profesionales 
que intervienen; al margen de que también se apunta la escasez de 
técnicos que puedan atender la totalidad de los casos en los que inter-
vienen o deberían intervenir. 

— Dualidad: juicios rápidos/diligencias previas.

Del mismo modo que sucede con las Unidades de Valoración Inte-
gral, la celebración de juicios rápidos prevista por la Ley [art. 795 1. 2.a) 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal], en los Juzgados de Violencia 
sobre la mujer no es homogénea, ni en cuanto a su frecuencia, ni en 
cuanto a los criterios de celebración. Podemos concluir la normalidad 
en su funcionamiento en cuanto a estos criterios se refiere, excepción 
hecha de tres Comunidades, donde por variados motivos, existen ano-
malías, o bien en cuanto a tramitar todas las diligencias por diligen-
cias urgentes, o bien a no permitir la adecuada tramitación de juicio 
rápido, tramitando las causas por diligencias previas.
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— Incidencias en los puntos de encuentro.

Los puntos de encuentro familiar (PEF) constituyen un lugar neu-
tral, atendido por profesionales, que permite llevar a cabo las comuni-
caciones de los menores con sus progenitores, en situaciones 
excepcionales. Sin constituir prueba pericial los informes que los téc-
nicos destinados en estos PEF emiten, si es cierto que constituyen una 
importante prueba documental de la que son destinatarios Jueces y 
Fiscales y cuya información les es útil para adecuar las medidas adop-
tadas a las necesidades del menor.

En general, se puede concluir que no existen en todas las provin-
cias de España; que los Fiscales Delegados denuncian su saturación y 
que algunos de los ya creados se limitan a acoger en sus sedes la eje-
cución de los regímenes de visitas de menores derivados de causas 
civiles de separación y divorcio derivados de la tramitación de proce-
dimientos civiles, tramitados en Juzgados de Primera Instancia, pero 
no de los acordados en Orden de Protección; constituyendo éstos últi-
mos, parece, los casos más susceptibles de posibles conflictos en el 
ejercicio de visitas, al derivar su acuerdo de un procedimiento que se 
tramita en un Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

4) Evolución jurisprudencial en materia de violencia de género 
desde el año 2005. Aspectos sustantivos y aspectos procesales.

La evolución jurisprudencial en materia de violencia de género ha 
venido, en parte, a avalar las conclusiones acordadas en nuestros 
Seminarios de Fiscales Delegados de Violencia sobre la mujer cele-
brados en los años 2005, 2006 y 2007.

Concretamente en lo que se refiere al Delito de Quebrantamiento 
de medida cautelar o de condena previsto en el artículo 468 del CP, ya 
ha sido abordado en el primer apartado de este documento.

En relación al derecho de dispensa a no declarar reconocido en el 
artículo 416 de la LECrim en el seminario del año 2005 se acordó:

1. En fase de instrucción el Fiscal interesará que, con carácter 
previo al inicio de la prueba, se instruya a la víctima sobre el conte-
nido del artículo 416 de la LECrim antes de prestar la declaración 
(aunque sea denunciante).

–  El derecho de dispensa previsto en el citado precepto asiste a 
los cónyuges y a las parejas unidas por análoga relación de afectivi-
dad, siempre que ésta sea estable y con convivencia. 
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–  Están excluidos los excónyuges y aquellas parejas que han fina-
lizado su relación de afectividad, así como los novios, al no ser tal 
relación análoga a la de matrimonio.

2. En fase de juicio oral, es preciso que se instruya de nuevo a la 
víctima del derecho de dispensa del artículo 416 de la LECrim. Si no 
se llevare a cabo, el Fiscal lo interesará expresamente y, si el Juez o 
Tribunal acordara no hacerlo, se hará constar la correspondiente 
protesta a efectos de recurso.

3. Si la víctima se acoge a su derecho a no declarar, el Fiscal 
interesará la lectura de la declaración que hubiere realizado en fase 
de instrucción de conformidad con el artícu  lo 730 de la LECrim 
(que debió hacerse con asistencia del Letrado del imputado o 
habiendo sido citado a tal efecto y con el conocimiento por parte de 
la víctima de su derecho de dispensa recogido en el artículo 416 
LECrim). Si por el Juez o Tribunal se denegara la lectura de dicha 
declaración, se hará constar la oportuna protesta y, a la vista de la 
sentencia, se valorará la conveniencia de interponer el correspon-
diente recurso.

4. Si, en cualquiera de las fases del procedimiento, la víctima se 
acoge a su derecho a no declarar, el Fiscal podrá interesarse por los 
motivos que le inducen a ello, a fin de descartar que tal posición se 
deba a motivos espurios, cuidando que todo lo que alegue quede refle-
jado en el acta. 

En el año 2006, abordábamos el problema del siguiente modo: 
«El derecho de dispensa contemplado en el artículo 416 de la LECrim 
dificulta extraordinariamente la consecución de una sentencia conde-
natoria cuando la víctima se acoge a su derecho, pese a llevar a cabo 
las indicaciones recogidas en nuestras anteriores Conclusiones por 
los Fiscales delegados, tanto en fase de instrucción como en fase de 
juicio oral.

Pues bien, la STS de 22 de febrero de 2007, establece que en la 
dispensa de la obligación de declarar a la pareja de hecho, se equi-
para la relación conyugal a la de convivencia declarada por la víc-
tima. En igual sentido, la STS de 8 de abril de 2008, mantiene que la 
dispensa de la obligación de declarar de pareja de hecho se mantiene 
siempre que continúe la relación durante la fase oral del procedi-
miento. Por último la STS de 12 de julio de 2007, proclama que el 
artícu  lo 416.1.º establece un derecho renunciable en beneficio de los 
testigos, pero no de los denunciantes espontáneos respecto de hechos 
que los han perjudicado y que acuden a la policía en busca de pro-
tección. Esta última sentencia, respecto de la que únicamente existe 
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esta que se cita, coincide con nuestra petición invocada desde el año 
2005 de que no podemos equiparar a la víctima en supuestos de vio-
lencia de género con cualquier testigo objetivo, por lo que, ya desde 
la Memoria de la Fiscalía General del Estado del año 2006 incluía-
mos una propuesta para ajustar el derecho procesal a la realidad que 
gira en torno a la violencia sobre la mujer y que se puede extender a 
la violencia doméstica.

5) Mesa redonda: especialización de juzgados de guardia de 
Violencia de Género.

Con fecha 28 de marzo de 2007, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial aprobó encomendar a la Comisión de Estudios e Infor-
mes la reforma del Reglamento 1/2005, de 25 de septiembre, de los 
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, para la implanta-
ción y regulación del Servicio de Guardia para los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer en partidos judiciales con un significativo 
número de órganos de tal clase. 

El citado Reglamento 1/2005 no contempla un servicio de guardia 
propio para los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, sino que este 
servicio se encomienda a los Juzgados de Instrucción de guardia que 
intervienen en sustitución de aquéllos. No obstante, este régimen se ha 
mostrado insuficiente allí donde existiendo un número significativo de 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, determinados asuntos son 
incoados dentro del horario de audiencia pública –y que, por tanto, no 
corresponde despachar al Juzgado de Guardia–, pero su sustanciación 
y, en su caso, resolución se extienden de modo notable y reiterado más 
allá de la jornada ordinaria de trabajo. Este problema se manifiesta 
con mayor intensidad en la celebración de juicios inmediatos de fal-
tas, previamente señalados por la Policía Judicial, y en la tramitación 
de las órdenes de protección, actuaciones que la ley exige sean practi-
cadas a la mayor brevedad. Por tales motivos y sobre la base de la 
regulación actual, es precisa una adaptación del Reglamento 1/2005 a 
la necesidad de actuar fuera de las horas de audiencia que presentan 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en determinadas demarca-
ciones jurisdiccionales, para lo cual se instaura un régimen singular de 
guardias para estos Juzgados, que atiende, fundamentalmente, a su 
demarcación territorial, competencia especializada y las concretas 
actuaciones que precisan una urgente intervención judicial, entre las 
que ocupan un lugar destacado la celebración de juicios inmediatos de 
faltas y la adopción de medidas concernientes a Derechos Fundamen-
tales.
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Modificación del Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de 
las actuaciones judiciales

Uno. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo: «En 
cada partido judicial uno de los Juzgados de Instrucción o de Pri-
mera Instancia e Instrucción desempeñará, en régimen de guardia, 
las funciones a que se refiere el presente Título. Igual cometido desa-
rrollará en las circunscripciones que corresponda un Juzgado de 
Menores y un Juzgado de Violencia sobre la Mujer».

Dos. El apartado 4 del artículo 42 queda redactado del siguiente 
modo: 

«4. Salvo en aquellas demarcaciones donde exista servicio de 
guardia de Juzgados de Violencia sobre la Mujer, también será objeto 
del servicio de guardia de los Juzgados de Instrucción o de Primera 
Instancia e Instrucción la regularización de la situación personal de 
quienes sean detenidos por su presunta participación en delitos cuya 
instrucción sea competencia de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer y la resolución de las solicitudes de adopción de las órdenes 
de Protección de las víctimas de los mismos, siempre que dichas soli-
citudes se presenten y los detenidos sean puestos a disposición judi-
cial fuera de las horas de audiencia de dichos Juzgados. A estos 
efectos, el Juez de Instrucción que atienda el servicio de guardia 
actuará en sustitución del correspondiente Juez de Violencia sobre la 
Mujer. Adoptada la decisión que proceda, el Juez de Instrucción en 
funciones de guardia remitirá lo actuado al órgano competente y 
pondrá a su disposición, en su caso, al imputado. Lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también de aplicación cuando la intervención 
judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste 
servicio de guardia el Juzgado de Violencia sobre la Mujer allí donde 
esté establecido.»

La Disposición Final del citado Reglamento establecía que los 
juzgados de guardia entrarían en vigor el día 1 de noviembre de 2008. 
Sin embargo, un nuevo acuerdo del Pleno del CGPJ de fecha 29 de 
octubre de 2008, acordó como nueva fecha de entrada en funciona-
miento el día 1 de enero de 2008.

Esta situación afecta a tres capitales de provincia: Madrid, Barce-
lona y Sevilla.

La situación de Madrid es singular, al existir 10 Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer. La media de procedimientos diarios que entra-
ran previsiblemente en la guardia de los JVM será de 33,5 diarios, 
de los que 17 serán previsiblemente juicios rápidos y 16 órdenes de 
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protección y legalizaciones, lo cual plantea la dificultad de que en 
las 12 horas del servicio de guardia (de 9 a 21 horas) se tramiten 
todos los procedimientos que se prevén. A ello hay que añadir que la 
guardia de Violencia será asumida por el mismo Juzgado de Violen-
cia durante tres días consecutivos. Ante la situación peculiar que 
presentaban los Juzgados de Madrid, al hacer prácticamente inasu-
mible las cifras previstas, la Fiscal de Sala se reunió en distintas 
ocasiones con el Ministerio de Justicia y con la Presidenta del Obser-
vatorio de Violencia Doméstica y Violencia de Género del CGPJ en 
la que planteó la conveniencia de que fueran dos Juzgados diarios 
los que prestaran el servicio de guardia; al tiempo que se abordó la 
cuestión de la retribución de las guardias, que, en su redacción origi-
nal, constituía, al menos, un agravio comparativo en relación a otros 
servicios de guardia. Ambas sugerencias fueron asumidas por el 
Ministerio de Justicia.

Como CONCLUSIÓN FINAL, sigue constituyendo un problema 
–como ya se expresó en anteriores seminarios y ha quedado debida-
mente reflejado en las Memorias elaborada por la Fiscal de Sala de los 
dos últimos años–, el derecho de dispensa contemplado en el ar-
tículo 416 de la LECrim que dificulta extraordinariamente los medios 
probatorios de los que los Fiscales intentan valerse cuando la víctima 
se acoge a su derecho, al impedir enervar la presunción de inocencia 
del acusado, pese a llevar a cabo las indicaciones recogidas en nues-
tras anteriores Conclusiones por los Fiscales delegados, tanto en fase 
de instrucción como en fase de juicio oral, abocando, por tanto y en la 
mayoría de los casos, a una sentencia absolutoria. Y el carácter auto-
mático e imperativo del artículo 57.2 del CP respecto del que en oca-
siones la víctima decide reanudar la convivencia con el agresor, pese a 
existir resolución judicial que lo prohíbe; en vez de ser una medida 
que debería acordarse valorándose la situación objetiva de riesgo exis-
tente. Nuevamente se reitera la necesidad de una reforma legislativa 
que aborde y de solución a los problemas referidos.

CAPÍTULO IV
Cuestiones jurídicas de interés

IV. A. Sentencias condenatorias y absolutorias dictadas relativas a 
hechos que produjeron como resultado el fallecimiento de víctimas de 
violencia de género, con referencia en las sentencias condenatorias a 
las circunstancias de agravación y/o atenuación aplicadas a la resolu-
ción y en las sentencias absolutorias con mención expresa de las cau-
sas de las mismas.
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Éste es el segundo año en que se ha solicitado a las Fiscalías infor-
mación acerca de las sentencias que los Tribunales de Justicia han 
dictado relativas a fallecimientos de víctimas de violencia de género, 
con especial referencia a las circunstancias de agravación o atenua-
ción contempladas en la resolución.

Como dato a destacar ponemos de manifiesto que todas las senten-
cias que se han dictado en territorio español, a través de procedimien-
tos de sumario o jurado, relativas a fallecimientos de víctimas de 
violencia de género –salvo una– han sido condenatorias para el agre-
sor. La sentencia absolutoria a que aludimos apreció una eximente 
completa de enajenación mental. 

Nuevamente en esta ocasión nos hemos centrado en analizar las 
circunstancias agravantes de parentesco o abuso de superioridad que 
reflejan las sentencias, dada la distinta valoración que las Audiencias 
estiman en sus resoluciones. 

Es preciso poner de manifiesto que la mayor parte de las senten-
cias dictadas aprecian la circunstancia agravante de parentesco. Y res-
pecto a la circunstancia agravante de alevosía o abuso de superioridad, 
los tribunales se decantan por una u otra esgrimiendo sus fundamen-
tos, por lo que la calificación jurídica será diferente: asesinato (con 
alevosía) u homicidio (con abuso de superioridad).

La Fiscalía de ALMERÍA nos comunica que en el mes de mayo de 
2008 se dictó en el Procedimiento ante el Tribunal del Jurado núm. 2/07 
procedente del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Roquetas de Mar 
(DP 2147/06 Procedimiento de Jurado 1/07) sentencia en la que se 
condenó al acusado, como autor de un delito de asesinato, con la cir-
cunstancia agravante de parentesco, a la pena de 20 años de prisión 
con la accesoria de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la 
condena, debiendo indemnizar a las hijas de la fallecida en 150.000 
euros.

La COMUNIDAD BALEAR constata que durante el año 2008 se 
han celebrado tres juicios de Jurado relativas a hechos con resultado 
de fallecimiento en supuestos de violencia de género, y en los que 
recayeron sentencia condenatoria en concreto:

A. Sentencia 1/08 dictada por el Tribunal de Jurado en fecha 28 
de enero de 2008, en procedimiento de jurado 5/07, rollo 1/08 por el 
que se condenaba al acusado, por unos hechos que tuvieron lugar el 
día 5 de enero de 2006, como autor de un delito de asesinato con ale-
vosía y agravante de parentesco a la pena de diecinueve años de pri-
sión y un delito de amenazas a la pena de una año de prisión, sentencia 
recurrida en apelación ante el Tribunal Superior de Justicia por esta 
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representación interesando la revocación parcial por entender que 
existía además la agravante de ensañamiento, recurso que fue esti-
mando por la Sala de lo Civil y Penal Tribunal Superior de Justicia en 
sentencia de fecha 28 de abril de 2008 condenándole por el delito de 
asesinato a la pena de veintidós años y ocho meses de prisión.

B. Sentencia 2/08 dictada por el Tribunal de Jurado de 
fecha 16 de abril de 2008, en el procedimiento Jurado 3/06 del Juz-
gado de violencia sobre la mujer uno, rollo 2/08, por el que se con-
denaba al acusado, por unos hechos que tuvieron lugar el día 1 de 
octubre de 2006, como autor responsable de un delito de asesinato 
con alevosía con la agravante de parentesco a la pena de dicinueve 
años de prisión y por un delito de quebrantamiento de condena a la 
pena de nueve meses de prisión, sentencia que fue confirmada por 
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia en sen-
tencia de fecha 22 de julio de 2008.

C. Sentencia 6/08, dictada por el Tribunal del Jurado en fecha 20 
de octubre de 2008, en el procedimiento de Jurado 1/07 del Juzgado 
de violencia sobre la mujer uno, rollo 6/08, por el que se condenaba al 
acusado por unos hechos sucedidos el día 27 de enero de 2007 como 
autor responsable de dos delitos de asesinato con alevosía, concu-
rriendo en ambos la atenuante de estado pasional y apreciando en el 
otro delito de asesinato la agravante de parentesco a las penas de die-
cisiete años y dieciocho años de prisión respectivamente, un delito de 
allanamiento de morada del artículo 202.2.º a la pena de dos años y 
seis meses de prisión y multa de nueve meses a 6 euros y un delito de 
quebrantamiento de medida cautelar a la pena de ocho meses de pri-
sión. Sentencia que en la actualidad se encuentra pendiente de un 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Fiscal contra la 
misma ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justi-
cia para interesar la revocación parcial por aplicación indebida de la 
atenuante de estado pasional.

La COMUNIDAD CANARIA dice que durante el año 2008 no ha 
habido más que un juicio por el fallecimiento de una mujer víctima de 
violencia de género. Se trata del procedimiento de la Ley del Jurado 
núm. 2/06, ante la Sección 6.ª de la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas, celebrado el día 21 de enero de 2008 y siguientes. Los hechos 
ocurrieron el día 9 de mayo de 2006 y se formuló acusación contra el 
acusado como autor de la muerte de Elena María Pedraza Velásquez. 
Él tiene nacionalidad italiana y ella era de nacionalidad colombiana. 

Por el Ministerio Fiscal se calificaron los hechos como delito de 
asesinato concurriendo la circunstancia de alevosía del artículo 139.1 
del Código Penal y la circunstancia mixta de parentesco, apreciada 
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como agravante, del artículo 23 del Código Penal, y de un delito de 
quebrantamiento de condena del artículo 468.2 del Código Penal, al 
incumplir la orden de alejamiento que el acusado tenía respecto a la 
víctima por una condena anterior por malos tratos. 

El Tribunal del Jurado condenó al agresor como autor de un delito 
de asesinato concurriendo las circunstancias agravantes de alevosía y 
de ensañamiento, de acuerdo con los postulados de la acusación parti-
cular, a la pena de veinticinco años de prisión, y como autor de un 
delito de quebrantamiento de condena a la pena de un año de prisión. 
Se apreció, asimismo, la circunstancia mixta de parentesco, como 
agravante. 

Merece también destacarse la resolución dictada en la Audiencia 
Provincia de CIUDAD REAL (Sentencia 22/08) en el procedimiento 
de Jurado1/2008. Se dictó Sentencia condenatoria respecto del acu-
sado como autor de dos delitos de asesinato, uno de ellos en concurso 
ideal con un delito de aborto, con la concurrencia de la circunstancia 
mixta de parentesco y la atenuante de confesión.

Argumenta que la jurisprudencia ha introducido STS de 18 de 
junio de 2007 unos criterios generales a la hora de analizar dicha cir-
cunstancia en razón del delito cometido o bien jurídico lesionado: así 
actuará como agravante en los delitos contra las personas y libertad 
sexual y como atenuante en los delitos patrimoniales y contra el 
honor.

Sentado lo anterior, en el caso de autos, resulta indudable que el 
autor era consciente de que mataba a su esposa, con quien convivía y 
con quien tenía una indudable relación de afectividad y un hijo en 
común y otro en camino, que no nació por su conducta, lo que propi-
cia que exista un mayor grado de reproche en su conducta, pues esa 
comunidad de afectos y sentimientos que debe reinar en la institución 
familiar aún no había cesado, tal y como señala la jurisprudencia 
citada, lo que justifica que el derecho penal le atribuya un mayor 
reproche al hecho de privar de la vida quien pertenece a ese círculo, 
que hacerlo a un extraño, por lo que debe prosperar dicha circunstan-
cia como agravante en el indicado delito de asesinato y en el de 
aborto.

La Audiencia Provincial de GERONA (Sentencia 439/08) Proce-
dimiento Jurado 1/08 condena al acusado como autor de un delito de 
asesinato con la concurrencia de las circunstancias modificativas de 
agravante de parentesco y atenuante de confesión a la pena de quince 
años de prisión. Estimando que la circunstancia agravante de paren-
tesco concurre porque ha quedado acreditado que el acusado mantenía 
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una relación estable con la víctima desde hacía diez años y además 
convivían en el mismo domicilio

La Audiencia Provincial de CÓRDOBA, en Sentencia 5/08, con-
dena al agresor por un delito de asesinato con la circunstancia agra-
vante de parentesco. Y explica que, acaecida la muerte en junio 
de 2006: «El hecho de que pudiera pensarse que la víctima, tal y como 
se hace constar en los hechos probados, diera por terminada su rela-
ción a finales de 2005 no es óbice para aplicar esta circunstancia de 
agravación de la pena porque así lo permite la literalidad del precepto, 
cuya última redacción está tomada de la reforma del Código Penal 
operada en la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, máxime 
cuando la relación continuó, aunque fuera intermitentemente durante 
algunos meses más.»

IV. B. SITUACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EXTRANJERAS

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, contra la Violencia 
de Género, garantiza a las mujeres que son o han sido víctimas de 
violencia de género una serie de derechos, con la finalidad de que las 
mismas puedan poner fin a la relación violenta y recuperar su pro-
yecto de vida; medidas que no tienen límites por razones de proceden-
cia, raza, cultura, 

Aunque la Ley Integral garantiza el acceso de las mujeres inmi-
grantes a los recursos previstos para las víctimas de malos tratos «en 
pie de igualdad» con las españolas, pocas mujeres lo saben. Por esta 
razón se pretende dar publicidad a esta realidad, a través de campañas 
en diferentes idiomas y la públicación de folletos e información en las 
diferentes embajadas

Muchas mujeres extranjeras desconocen la Ley y tienen miedo a 
denunciar al encontrarse en situación irregular. Además, estas mujeres 
son más vulnerables ya que en muchas ocasiones carecen de una red 
de apoyo social que les permita salir de la dinámica de la violencia, ya 
que su único ser cercano, en ocasiones, es su propio agresor.

Aunque en el primer Consejo de Ministros de enero de 2009 se ha 
aprobado el Plan de Atención y Prevención de la Violencia de Género 
entre la población extranjera inmigrante. La principal novedad de la 
norma es que las extranjeras sin papeles víctimas de maltrato por parte 
de sus parejas tendrán la posibilidad de obtener un permiso de resi-
dencia temporal. El Plan tendrá vigencia para el período 2009-2012 y 
contempla información, formación, sensibilización y medidas estruc-
turales para lograr una atención adaptada a las circunstancias específi-
cas de las mujeres extranjeras inmigrantes víctimas de violencia de 
género. El objetivo es que las inmigrantes cuenten con amparo ya que 



591

la mayor dependencia de estas mujeres hacia su agresor, debido a la 
falta de redes de apoyo sociales y familiares, origina una mayor inse-
guridad a la hora de romper con la violencia.

El Ministerio de Igualdad realizará campañas específicas de sensi-
bilización en los medios de comunicación y editará folletos informati-
vos sobre los derechos de las víctimas y los recursos disponibles 
dirigidos a mujeres extranjeras. También se ofrecerán cursos destina-
dos al personal de las Oficinas de Extranjería, a los voluntarios de las 
asociaciones de inmigrantes, agentes sociales y ONGs, con el objeto 
de capacitarles en prevención, detección y acompañamiento a mujeres 
víctimas de violencia. 

Sin embargo los Fiscales Delegados de Violencia sobre la mujer 
han reflejado en sus memorias la situación real en que estas víctimas 
se encuentran. En el año 2008 ha crecido el número de mujeres extran-
jeras víctimas de un acto de violencia de género existiendo un recelo 
por parte de las mismas a la hora de interponer la denuncia, al creer 
que por su situación de estancia irregular en nuestro país van a ser 
detenidas por la policía. El aumento es significativo, siendo funda-
mentalmente mujeres jóvenes, que tienen muchas dificultades para 
separarse y desvincularse del agresor, puesto que han recibido unos 
códigos culturales patriarcales muy marcados, que las hacen percibir 
y vivir como normales las agresiones. Su situación es difícil puesto 
que muchas de ellas siendo madres, se encuentran con que sus hijos 
residen en los países de origen, y les falta el apoyo familiar importante 
para superar los hechos. La mayor parte de las fiscalías destacan este 
progresivo aumento de víctimas extranjeras en situación administra-
tiva irregular (Almería, Aragón, Burgos, Badajoz, Islas Canarias, País 
Vasco…) y Barcelona además destaca que se ha constatado que el 
hecho de su situación irregular, evita que denuncien el maltrato por 
miedo a la expulsión, lo que genera que la violencia que padecen en 
muchas ocasiones sólo llegue a nuestro conocimiento si intervienen 
testigos directos de la misma o el resultado de la agresión las obliga a 
acudir a un centro sanitario.

Otro de los problemas que surge cuando el maltrato llega a cono-
cimiento del órgano jurisdiccional el que se detecta en la fase del Jui-
cio Oral. Si generalmente se pone de manifiesto la cantidad de víctimas 
que se acogen a su derecho a no declarar, por los vínculos que las 
unen con el agresor, en estos supuestos, a esta tradicional dificultad se 
añade, la reticencia que muestran en acudir al llamamiento judicial 
por la especial situación en que se encuentran. 

Frente a estos casos en que el Juzgado interviene, destacamos la 
cifra negra de mujeres inmigrantes víctimas de violencia que no inter-
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ponen denuncia. A ellas ya nos hemos referido en anteriores apartados 
de esta Memoria, y en relación a ellas, las Fiscalías insisten en que es 
necesario que se las informe debidamente de sus derechos, que en la 
mayoría de los casos desconocen, así como de las ayudas y asistencias 
que prevé la Ley de Protección Integral, para intentar que no se apar-
ten del proceso y faciliten un domicilio real donde puedan ser locali-
zadas. En parte este problema ha tratado de paliarse, ofreciendo a las 
eventuales víctimas, folletos sencillos editados en todos los idiomas, 
incluidos el inglés, francés, italiano, portugués, chino, árabe y ruso, 
que se encuentran en las sedes de los Juzgados de Instrucción. Se trata 
de una guía rubricada como «Los derechos de las mujeres extranjeras 
víctimas de violencia de género», editada por la Delegación Especial 
del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, que contiene infor-
mación extraída de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, sobre 
los derechos a la información, a la asistencia social integral, a la asis-
tencia jurídica gratuita inmediata, derechos laborales y de Seguridad 
Social, derechos de las trabajadoras por cuenta ajena, derechos de las 
trabajadoras por cuenta propia, derechos económicos (renta activa de 
inserción, ayuda para cambio de residencia, prioridad en el acceso a 
viviendas protegidas y residencias públicas para mayores), y otros 
derechos (tales como a formular denuncia, a solicitar una Orden de 
Protección, a ser parte en el procedimiento penal), incluyendo un 
apartado concreto relativo a derechos de las mujeres extranjeras. 
Tarragona va más allá, proponiendo la reforma de la Ley de Extranje-
ría, al objeto de que a toda víctima que presente denuncia y se dicte a 
su favor la orden de protección del artícu  lo 544 ter de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se le conceda de plano permiso de residencia para 
poder trabajar y de esa forma no tener que depender económicamente 
del agresor, así como de la situación irregular de éste, al cual ha 
seguido hasta España para la reagrupación familiar, permitiéndole 
ello, separarse de su maltratador y rehacer su vida en el futuro, libre 
de temores y dependencias nefastas».

Por último Granada expone: La proporción de mujeres inmigrantes en 
España que son víctimas de violencia de género, al igual que el número de 
agresores extranjeros, está muy por encima de su representación demo-
gráfica, que se sitúa en un entorno algo superior al 10 por 100.

Así, en relación con los homicidios, en 2004 las víctimas españo-
las representaban el 77,1 por 100 y las extranjeras el 22,9 por 100. 
Cuatro años después, en 2008, el porcentaje de víctimas nacionales 
había descendido al 55,7 por 100 mientras que el de inmigrantes había 
ascendido al 44,3 por 100. En números totales, el año pasado fueron 
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asesinadas 31 mujeres inmigrantes y 39 españolas. En el último cua-
trienio se verifica también que el porcentaje de agresores de género 
extranjeros ha aumentado significativamente, toda vez que ha pasado 
de representar el 22,2 por 100 del total al 38,6 por 100. La denuncia es 
un paso aún más complejo que para las mujeres nacionales.

Existen circunstancias de especial vulnerabilidad que dificultan 
romper el círculo de la violencia:

– Realidad psicosocial de mujeres migrantes.
– Diferencias culturales y de proyecto migratorio.
– Los papeles. Su condición de «irregularidad», a su vez, las hace 

objeto de medidas restrictivas con impacto sobre sus decisiones. Para 
aquellas inmigrantes que no tengan su situación regularizada interpo-
ner la denuncia supone mostrar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
su situación irregular. 

– Especial vulnerabilidad durante el procedimiento jurídico.
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2. Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral

I. INTRODUCCIÓN

El año 2008 ha supuesto la consolidación, por ahora definitiva, de 
la implantación de las Especialidades dentro del organigrama del 
actual Ministerio Fiscal. El círculo, de momento, parece cerrado y la 
experiencia, ya larga en todas ellas, permite presentar un proyecto 
asentado y unos «modus operandi», peculiares si se quiere en cada 
una, pero que responden a un común denominador que se podría cali-
ficar de probada eficiencia –aunque todo es mejorable, obviamente– e 
instalado con cierta normalidad en el funcionamiento general del 
Ministerio Público. Es verdad que la restructuración territorial de 
nuestra Institución deja todavía pendiente algunos matices que es pre-
ciso perfilar –y que se hará oportunamente– pero no hay que perder de 
vista que la reforma del Estatuto por ley de 24 de octubre de 2007, 
supuso un profundo cambio de modelo estructural del Ministerio Fis-
cal español que ha ido rodándose a lo largo del año 2008, pero que por 
su importante calado, precisa de una adaptación y asentamiento –nece-
sitado, preciso es decirlo, de cierta calma– en el que el Ministerio 
Fiscal está seriamente comprometido.

En definitiva, lo cierto es que a fecha actual las especialidades no 
sólo forman parte del entramado interno de cada Fiscalía y de la pro-
pia Fiscalía General del Estado, sino que también se reflejan en una 
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nueva imagen pública de un Ministerio Fiscal comprometido expresa-
mente con aquellas materias que por su tracendencia social, por su 
complejidad o por la naturaleza de los bienes jurídicos afectados exi-
gían una específica atención y, lo que es más importante, constituyen 
un referente para el ciudadano –el justiciable, en definitiva– que sabe 
que puede invocar la defensa de sus derechos e intereses legítimos 
ante unos Fiscales con formación específica que procuran tratar esas 
materias sensibles con el interés y la profesionalidad que merecen.

El camino que inició la Fiscalía Antidroga en el año 1988, seguido 
en 1995 por la Fiscalía Anticorrupción, continúa con la implantación 
de otras especialidades que van enraizándose progresivamente en la 
actividad cotidiana de cada Fiscalía y que exigen  un trabajo muy serio 
y continuado de un buen número de Fiscales  de todas y cada una de 
las Fiscalías Territoriales, y también –justo es reconocerlo– de los 
órganos centrales del Ministerio Público, esto es, de los Fiscales inte-
grados en las Fiscalía General del Estado y en la propia Fiscalía del 
Tribunal Supremo.

Con estos antecedentes ya perfectamente consolidados, el primer 
paso en la puesta en marcha de esta profunda reforma lo dió la impor-
tantísima Instrucción 11/05 sobre «La instrumentalización efectiva del 
principio de unidad de actuación establecido en el artícu  lo 124 de la 
CE» que expresamente proclama la especialización como uno de los 
nortes  organizativos de los cambios estructurales que la Fiscalía Gene-
ral del Estado decididamente ya acomete. En ella se sientan las bases y 
se diseñan las líneas maestras que después serán desarrolladas por 
sucesivas Instrucciones hasta tener su elemental consagración legal por 
Ley 24/2007, de 9 de octubre, de Reforma del Estatuto Orgánico, que 
instaura un nuevo modelo de Ministerio Fiscal que alcanza– entre otras 
modificaciones– a las especialidades y que va a suponer un cambio 
organizativo de gran calado en la estructura de nuestra Institución.

El modelo estatutario respecto de las especialidades queda actual-
mente configurado conforme al siguiente esquema general:

A. Las Fiscalías Especiales, que constituyen órganos del Minis-
terio Fiscal y como tales aparecen recogidas en el artícu  lo 12 EOMF, 
cuyas funciones y competencias básicas regula el propio Estatuto y 
son desarrolladas por las Instrucciones 12/2005 y 4/2006.

B. Los Fiscales de Sala Coordinadores de Especialidades. Su 
régimen jurídico-estatutario viene establecido en el actual artícu  lo 20 
EOMF, en cuyos párrafos 1.º y 2.º se especifican las funciones del 
Fiscal de Sala de Violencia contra la Mujer y del Fiscal de Sala de 
Medio Ambiente, que fueron creados expresamente por la Ley Inte-
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gral de Violencia de Género y Ley de Montes, que modificaron a tal 
efecto el antiguo artícu  lo 18 EOMF, asumiendo el nuevo artícu  lo 20 
en su totalidad esas recientes modificaciones, y dedicando su apar-
tado 3 a los demás Fiscales de Sala Coordinadores, optando –con 
excepción del Fiscal de Sala de Menores al que se refiere nominátim– 
por una fórmula abierta, «la necesidad de creación», que permitirá la 
dotación de nuevas figuras de Fiscales de Sala en el tiempo y medida 
que sea preciso. La norma estatutaria remite a la analogía con los 
expresamente regulados para referirse a sus funciones y competen-
cias. Actualmente completan este grupo los Fiscales de Sala de Sinies-
tralidad Laboral, Extranjería, Seguridad Vial y el ya mencionado 
Fiscal de Sala de Menores.

Sin duda su característica más señalada es la dedicación a tiempo 
completo a sus funciones de coordinación y supervisión, cuyo desa-
rrollo específico se ha verificado a través de las Instrucciones 7/2005 
(Violencia sobre la Mujer), 4/2007(Medio Ambiente), 5/2007 (con-
junta para Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial y Extranjería) 
y 3/2008 (Menores).

C. Fiscales de Sala Delegados para materias especiales que son 
objeto de regulación expresa en el artícu  lo 22.3 EOMF. Se caracteri-
zan porque sus funciones se establecen en el acto de delegación y por 
la compatibilidad de las mismas con las que les corresponden como 
Fiscales de Sala del Tribunal Supremo. Su nombramiento es de estricta 
confianza del Fiscal General al ser revocables y cesar con éste.

En la actualidad forman este grupo, por un lado, los Fiscales de 
Sala de las Salas de lo civil, contencioso-administrativo y social y, por 
otro, los Fiscales de Sala de lo Penal Delegados en materia de Protec-
ción de Víctimas, Delincuencia Informática, Vigilancia Penitenciaria 
y Delitos Económicos.

En todo caso, hay que tener en cuenta que la especialización no se 
agota con estos modelos estatutarios, pues de sobra es conocido que 
en un buen número de Fiscalía hay otras materias que también mere-
cen una atención especializada y que se asignan a Fiscales determina-
dos como las relativas a incapaces y mayores que merecen asimismo 
una coordinación expresa por Fiscales integrados en la Sección Civil 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo y aún otras materias como Regis-
tro Civil, Asistencia Jurídica Gratuita, Expropiación Forzosa, Ley del 
Jurado, Conformidades...

Se ha ido formando así un denso entramado, aparentemente com-
plejo pero en realidad muy simplificado porque sencillamente cada 
uno de los Fiscales sabe exactamente de qué le corresponde ocuparse 
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y cada Fiscal Jefe conoce con la misma precisión a quien compete la 
llevanza de cada una de estas materias y la dedicación concreta que 
cada Fiscal tiene asignada en relación con la misma. Finalmente, la 
maquinaria aparentemente complicada, termina funcionando, aunque 
su rodaje inicial pueda producir algún chirrido o desajuste que afortu-
nadamente se van corrigiendo. 

Los instrumentos que han permitido constituir y hacer funcionar 
este entramado empiezan, como es lógico y exigible, por la Instruc-
ciones del Fiscal General del Estado y se completan con otras herra-
mientas propias de cada especialidad que permiten todas ellas engrasar 
el funcionamiento de una importante maquinaria.

Ya se ha adelantado la extraordinaria importancia de la Instruc-
ción 11/2005 sobre unidad de actuación que ha tenido puntual conti-
nuidad en las que se han ocupado específicamente de la mayor parte 
de las especialidades.

En el año 2008 que memorizamos, ha sido de especial importancia 
la Instrucción 5/2008 «sobre adaptación del sistema de nombramiento 
y estatus de los Delegados de las Secciones Especializadas de las Fis-
calías y del régimen interno de comunicación y relación con las áreas 
de especialización delegadas tras la reforma del EOMF operada por 
Ley 24/2007, de 9 de octubre».

Esta instrucción, en gran medida, sienta las bases de la interrela-
ción entre los Fiscales de Sala Coordinadores de Especialidades y las 
Fiscalías Territoriales, lo que supone en definitiva, diseñar las líneas 
maestras del ensamblaje de las modificaciones más importantes que 
ha introducido la reforma del Estatuto del año 2007, esto es, la nueva 
organización territorial y las especialidades como forma de entender 
la función del Ministerio Público.

Así, clarifica y clasifica los modelos de especialización que per-
mite distinguir la nueva regulación del Estatuto y al que ya se ha hecho 
somera referencia, precisa la denominación de los órganos que van a 
constituir los instrumentos de actuación de las especialidades y se 
adentra en elementales cuestiones organizativas y de relación entre los 
órganos centrales –de la Fiscalía General del Estado– y los pertene-
cientes a las Fiscalías Territoriales, en los diferentes niveles que su 
reestructuración ha significado, previendo unos básicos –y mínimos– 
niveles de comunicación e interrelación, que dejan abiertos otros 
canales que, respetando esas líneas maestras, se adapten a las exigen-
cias de cada especialidad.

De entrada, destaca la distinción entre Secciones Especializadas y 
Secciones Territoriales, que son objeto de regulación diferenciada en 
el propio Estatuto, que dedica los párrafos 2 a 6 del apartado 3 del 
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artícu  lo 18 a las Secciones Especializadas y los párrafos 2 y 3 del 
apartado 4 del artícu  lo 18 a las Secciones Territoriales, si bien, en un 
esfuerzo explicativo, en algún momento llama a aquellas Secciones 
Especializadas Territoriales para referirse a las constituidas en las dis-
tintas Fiscalías, que precisamente por ello no puede inducir a confu-
sión.

En segundo lugar, opta por una denominación única para designar 
al fiscal que está al frente de la especialidad en los tres modelos de 
especialización: la de Delegado, cuyo distinto régimen queda clara-
mente perfilado en la propia Instrucción, así como la diferenciación 
de los status de Delegado y Decano y las combinaciones que en la 
práctica serán posibles en función de la disponibilidad –por plantilla– 
de estos últimos y de la entidad de las distintas Secciones, para termi-
nar unificando y regulando los trámites esenciales de nombramiento y 
cese.

En tercer lugar, prevé la Instrucción 5/2008 la incardinación de las 
especialidades en las Fiscalías Superiores y en las Fiscalías de Área, 
estableciendo una elemental regulación  de apoyo para facilitar la 
posibilidad de la presencia de las especialidades en estos órganos del 
Ministerio Fiscal. Así, en las Fiscalías Superiores de Comunidades 
Autónomas pluriprovinciales podrá existir un Delegado de algunas de 
las especialidades cuando se estime necesario y, excepcionalmente, en 
las Fiscalías de Área podría ubicarse la sede de la Sección de algunas 
especialidades cuando determinadas circunstancias así lo exijan.

Por último, se ocupa la Instrucción de ordenar los niveles mínimos 
de comunicación entre Fiscales de Sala Coordinadores y Secciones 
Especializadas y Delegados, con la necesaria intervención de los Fis-
cales Jefes Territoriales pues, en absoluto, pueden quedar al margen 
de este nuevo organigrama de actuación del Ministerio  Público, 
teniendo en cuenta, en todo caso, que todas estas previsiones son com-
patibles con las Instrucciones específicas de cada especialidad cuya 
vigencia se cuida de mantener el último apartado de la Instruc-
ción 5/2008.

II. EVOLUCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL

Como ya hicimos en años anteriores, creemos que merece la pena 
adelantar y destacar en estas primeras líneas de la Memoria anual unos 
esenciales datos estadísticos comparativos de la siniestralidad laboral 
en los años 2007 y 2008 que proporciona el Ministerio de Trabajo y 
Emigración y las lecturas que nos sugieren.
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ACCIDENTES CON BAJA EN JORNADA DE TRABAJO

Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje (%)

Mortales  .......................... 844 831 –13 –1,50

Lesiones Graves  .............. 8.733 7.064 –1669 –19,11

Lesiones Leves  ................ 924.774 821.046 –103.728 –11,21

   TOTAL  ................ 934.351 828.941 –105.418 –11,28

Ante todo, hay que destacar que por segundo año consecutivo 
–2007 y 2008– estos datos generales registran una disminución res-
pecto del año anterior, disminución que ya analizamos y valoramos en 
la Memoria anterior y que, de entrada, y salvo en accidentes mortales, 
suponen un decremento  porcentual en el resto de los indicadores 
mucho más elevado que los registrados en el año 2007, por lo que esta 
consideración debe ser el punto de partida de un análisis más porme-
norizado que pasamos a realizar. 

Dicho esto, hay que anotar que los datos del cuadro expuesto remi-
ten a cifras absolutas de accidentes de trabajo y, por ello, deben ser 
completados con el llamado «índice de incidencia» que refleja el 
número de accidentes de trabajo por cada 100.000 trabajadores afilia-
dos con las contingencias profesionales cubiertas, esto es, los que 
realmente están trabajando en condiciones plenas de regularidad –por 
ello, controlables por la autoridad laboral–, por lo que, en rigor, cons-
tituye un sistema más ajustado de seguimiento de la siniestralidad 
laboral, al relacionar directamente accidentalidad y población trabaja-
dora activa, lo que significa, en definitiva, valorar también y conjunta-
mente, el descenso de la población trabajadora que ciertamente fue 
importante, especialmente en el segundo semestre del año 2008.

Pues bien, en esa valoración conjunta que representa el índice de 
incidencia, también los datos son positivos, pues el total baja en 2008 
un –10,3 por 100 respecto de 2007, el referido a accidentes graves 
desciende un –18,2 por 100 y el de los leves un –10,20 por 100, lo que 
supone prácticamente una disminución de un punto menos en tres 
indicadores respecto de los números globales, manteniéndose sin 
embargo el índice de incidencia en accidentes mortales en la misma 
proporción (–1,5 por 100) que la cifra absoluta (–1,56 por 100), lo que 
supone en definitiva y también en este caso una leve reducción res-
pecto de 2007.

Estos datos permiten, sin duda, una primera valoración positiva: 
todos los indicadores del año 2008 disminuyen respecto de los 
de 2007, algunos de forma muy intensa –cercana al 20 por 100– como 
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sucede con los accidentes con resultados lesivos graves y muy graves; 
el descenso general también es notable, por encima del 11 por 100, e 
incluso descienden los accidentes  mortales, aunque en proporción 
mucho menos intensa que en el pasado ejercicio (pasamos de un 
decremento de –12,60 por 100 en 2007 a –1,56 por 100 en 2008), y lo 
que es tan importante o mas, no cabe imputar estas disminuciones al 
menor número de trabajadores empleados –al aumento del paro, en 
definitiva– porque los índices de incidencia reflejados se correspon-
den, en gran medida, con las cifras absolutas, reflejando una leve dis-
minución que, en principio, no relativiza ni neutraliza aquella primera 
valoración positiva.

Por referirnos al sector más representativo y con más repercusión 
en estos datos como es el de la construcción, ha de hacerse constar 
que aunque el descenso de la  población trabajadora en este sector fue 
del –13,4 por 100, el descenso del número total de accidentes de tra-
bajo fue del –23,3 por 100 y el de los calificados como graves se eleva 
al –29,4 por 100, aunque el de accidentes mortales es del –6,7 por 100, 
es decir la mitad del descenso que experimentó la población trabaja-
dora, lo que supone registrar –en este dato, sí– un importante dato 
negativo y regresivo respecto del pasado año 2007, dato este también 
corroborado en el sector industrial, en el que pese a disminuir la pobla-
ción trabajadora (–2,5 por 100) aumentaron los accidentes mortales 
(+7,1 por 100), aunque en este sector, sin embargo, los accidentes de 
trabajo graves también disminuyera hasta casi un 20 por 100.

En conclusión y con carácter general, hay que admitir que aquella 
primera valoración positiva que hacíamos a la luz de los datos inicia-
les debe mantenerse, aunque con matices en cuanto a  accidentes mor-
tales se refiere, y que aquella impresión que apuntábamos en la 
Memoria anual del pasado año de que el año 2007 podía representar el 
punto de inflexión hacia una evolución positiva de la siniestralidad 
laboral, podemos mantenerla, valorados ya los datos de 2008, en el 
que prácticamente todos los indicadores  analizados apuntan a una 
consolidación de esa tendencia a la baja que, aunque ciertamente no 
sea tan intensa como sería deseable, si debe constituir una exigencia 
absolutamente irrenunciable.

La pregunta entonces obligada es: ¿cuáles son las causas de esta 
tendencia a la baja que merece esa valoración positiva? La respuesta 
debiera ser multidisciplinar, de tal suerte que desde las diferentes 
perspectivas que podrían contemplar el fenómeno de la siniestralidad 
laboral en nuestro país se analizaran esas posibles causas y se expresa-
ran los distintos puntos de vista y conclusiones.
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Preciso es reconocer, por ello, que desde la perspectiva del Fiscal 
de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral, obviamente parcial, 
no es posible abarcar la totalidad del fenómeno, si bien, una vez hecha 
esa prevención, sí se pueden sugerir algunas circunstancias que con-
tribuyan a la búsqueda de esas causas que tal vez estén en la base de 
aquella evolución positiva.

Así, en primer lugar, y como ya se ha expuesto en otras ocasiones, 
creo que en esta materia de siniestralidad laboral, estamos en tiempos 
de transformación, en tiempos de cambio. Paulatina pero progresiva-
mente se ha dejado atrás aquella actitud de resignado fatalismo que 
aceptaba los accidentes laborales como una suerte de precio a pagar 
por el progreso y el aumento de la riqueza. Sin duda, más lentamente 
de lo que sería deseable, se va asumiendo que ante el siniestro laboral 
y por complejo que sea el fenómeno, ha de imponerse una actitud 
comprometida y resuelta por parte de los obligados a proporcionar las 
medidas de seguridad exigibles, y una actitud decidida, e incluso enér-
gica, por parte de todas las instancias implicadas en la vigilancia y 
control del cumplimiento de la normativa preventivo-laboral y en la 
sanción en caso de su incumplimiento, a lo que hay que añadir la per-
manente labor de exigencia que en esta materia mantienen las Centra-
les Sindicales. 

Todo ello se traduce, entre otras cosas, en la programación –y aún 
proliferación– de jornadas y cursos de formación e información que 
alcanza a todos los interesados e intervinientes en los procesos pro-
ductivos en cuyo ámbito se producen accidentes laborales, desde orga-
nizaciones sindicales y empresariales a técnicos de todo tipo, incluidos 
colegios profesionales, pasando por los profesionales e instancias 
implicados en el control de la actividad preventivo-laboral y en la san-
ción de su incumplimiento, como son Policía Nacional, Técnicos 
Autonómicos, Inspectores de Trabajo, Ministerio Fiscal y órganos 
jurisdiccionales. Se va creando así un estado de opinión favorable a 
ese cambio de actitud que referíamos antes y que se inscribe, como 
anticipábamos, en unos tiempos de transformación que transciende a 
todos los implicados y se refleja en alguna medida en los datos esta-
dísticos al principio reflejados.

En segundo lugar, posiblemente también haya contribuido a esa 
cierta mejora de la situación en general, la actuación coordinada de las 
diferentes instituciones e instancias que intervienen tanto en la activi-
dad de prevención como en la de represión de la siniestralidad laboral. 
En este sentido, preciso es hacer una referencia a la iniciativa del Fis-
cal General del Estado de suscribir convenios de colaboración con las 
Comunidades Autónomas que, iniciada en el año 2004, ha tenido con-
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tinuidad en los años sucesivos y también –como después veremos– en 
el pasado año 2008. Estos convenios bilaterales Ministerio Fiscal/
Autoridades Autonómicas han repercutido, además de en los procesos 
formativos compartidos por unos y otros, en una colaboración más 
eficaz y activa entre Fiscales Especialistas y Técnicos de Prevención 
de los Servicios autonómicos e Inspectores de Trabajo. Por anticipar 
ahora algún dato, baste recordar que los Inspectores de Trabajo remi-
tieron al Ministerio Fiscal en el año 2008 un total de 1.277 informes.

Pero es que, con independencia y además de ello, ha sido en rigor 
en el año 2008 cuando han empezado a producir sus efectos las cláu-
sulas del Protocolo Marco de Colaboración firmado entre Consejo 
General del Poder Judicial, Fiscalía General del Estado y Ministerios 
del Interior y Trabajo y Asuntos Sociales, que con posterioridad y ya 
en el año 2008 fue también suscrito por  el Ministerio de Justicia, Pro-
tocolo dirigido a establecer las pautas de actuación para la investiga-
ción rápida y eficaz de los delitos relacionados con la siniestralidad 
laboral y que establece por ello unos cauces de comunicación entre los 
individuos pertenecientes a cada una de las Instituciones firmantes, 
que empezaron a funcionar ya con alguna normalidad precisamente a 
lo largo del pasado año 2008, bajo la mirada atenta de la Comisión de 
Seguimiento que se ha reunido con periodicidad suficiente para ir 
detectando el funcionamiento y las actuaciones mejorables que han 
tratado de instaurarse. Estamos convencidos que la aplicación práctica 
de algunas de las cláusulas del Protocolo-Marco ha determinado una 
mejor colaboración entre las instancias intervinientes en la investiga-
ción de aquellas infracciones que ha repercutido en una mayor efica-
cia de esa actuación coordinada y, en definitiva y en alguna medida, 
en aquellos resultados, digamos, menos negativos que tratamos de 
analizar.

En tercer lugar –y directamente relacionado con lo acabado de 
exponer– alguna influencia ha debido tener –aunque tal vez no sea-
mos nosotros los más indicados para resaltarlo– en aquellos datos 
menos desfavorables, la actuación en general de la jurisdicción penal 
y en particular, del Ministerio Fiscal (y aquí es preciso puntualizar que 
cuando hablamos de Ministerio Fiscal nos estamos refiriendo a la acti-
vidad de las Secciones Especializadas y de los Delegados de las Fisca-
lías Territoriales). Los datos concretos de las actuaciones del 
Ministerio Fiscal y de las sentencias de los tribunales penales serán 
objeto en otro lugar de comentario detallado, pero baste ahora adelan-
tar a los efectos que estamos analizando, la evolución del número de 
escritos de acusación y de las sentencias en los tres últimos años, que 
pasaron, aquéllos, de 350 en 2006 a 785 en 2008 y éstas (en total 
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incluidas primera y segunda instancia) de 296 en 2006 a 522 en 2008. 
Estas cifras son por sí mismas indicativas de una importante mayor 
intensidad de la respuesta jurídico-penal ante el fenómeno de la sinies-
tralidad laboral, del sometimiento a procedimiento penal y a juicio 
oral de un número mucho más elevado de imputados que en años pre-
cedentes (de los que ni siquiera disponemos de datos fiables, pero que 
suponemos muy inferiores a los del año 2006), por lo que no resulta 
aventurado pensar que, al menos, la llamada prevención general posi-
tiva –como una de las funciones que se predican del Derecho Penal, 
con todo lo funcionalista que se quiera– puede haber actuado eficaz-
mente y contribuir, por ello, causalmente en los datos decrecientes de 
accidentes laborales que en los años 2007 y 2008 venimos regis-
trando.

¿Supone todo ello una mayor concienciación de los sectores impli-
cados en la correcta aplicación de la normativa preventivo-laboral? Y 
en definitiva ¿se ha avanzado estos últimos años en un mayor asenta-
miento y profundización de la cultura de la prevención, como para-
digma a conseguir?

Estas preguntas exigen una respuesta especialmente cauta, evi-
tando conclusiones que pudieran parecer excesivamente optimistas y 
menos aún triunfalistas. Los datos estadísticos, aun siendo mejores 
que en años anteriores, nos mantienen todavía lejos de los registrados 
en los países de nuestro entorno y siguen siendo suficientemente gra-
ves, y aun alarmantes, para obtener y presentar conclusiones satisfac-
torias.  Preciso es reconocer que algo parece que hemos avanzado, 
pero no podemos olvidar aquella exigencia de «tolerancia cero» ante 
los accidentes laborales y especialmente ante los de mayor gravedad. 
Posiblemente estemos en una sutil línea de avance y de asentamiento 
de ciertas prácticas cotidianas que es preciso reforzar permanente-
mente y que se tienen que corresponder con una intensa y eficaz labor 
de vigilancia, en primer lugar, de los legalmente obligados a facilitar 
las medidas de seguridad y salud en el trabajo, pero también de quie-
nes tienen la responsabilidad de controlar su cumplimiento e imponer, 
en su caso, las sanciones que legalmente correspondan.

En estas actividades, toda exigencia es poca, porque de la relaja-
ción derivarán con toda seguridad resultados lesivos más graves. Espe-
cialmente, en tiempos de crisis económica como la que atravesamos, 
hay que evitar, por encima de todo, que la posible menor capacidad 
económica empresarial repercuta en la menor intensidad en la exigen-
cia de las medidas de seguridad y salud en el trabajo, que, por afectar 
a bienes fundamentales de los trabajadores, como son su vida y salud, 
deben permanecer intocables. Sólo así será posible profundizar de 
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verdad y seriamente en la cultura de la prevención y hacer de ella el 
referente esencial de cuantas actividades puedan poner en riesgo la 
vida y salud de los trabajadores en general, y particularmente de aque-
llos que desarrollan su trabajo en sectores de producción en los que la 
experiencia ha demostrado que corren especial riesgo aquellos bienes 
jurídicos esenciales.

III. CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Un año más se ha mantenido la iniciativa de suscribir convenios de 
colaboración en los dos frentes iniciados tiempo atrás, esto es, con las 
Comunidades Autónomas y con las Centrales Sindicales más repre-
sentativas también a nivel autonómico. Preciso es reconocer el interés 
y esfuerzo desplegado por los Fiscales Delegados, apoyados resuelta-
mente por los respectivos Fiscales Jefes, para la negociación y elabo-
ración primero y la firma después de estos Convenios. La experiencia 
viene demostrando su utilidad, y progresivamente se va cerrando el 
círculo con las Comunidades Autónomas en las que todavía no se han 
firmado  estos Convenios. Siguiendo, pues, la línea ya trazada por el 
Convenio con la Comunidad Andaluza en julio de 2004, en el año 2008 
se ha ultimado el  Convenio de Colaboración entre la Región de Mur-
cia y la Fiscalía General del Estado que fue firmado por el Fiscal 
General del Estado y el Presidente de la Región de Autónoma de Mur-
cia,  Excmo. Sr. don Ramón María Valcárcel Siso, en fecha 10 de junio 
de 2008, y el Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León que fue firmado en fecha 18 de junio de 2008 por el 
Consejero de Economía y Empleo Excmo. Sr. don Tomás Villanueva 
Rodríguez, y el Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral.

Estos Convenios, al ser bilaterales entre Fiscalía General del 
Estado y Comunidad Autónoma, responden a unas pautas de colabo-
ración ya contrastadas en otras comunidades autónomas, por lo que 
con las peculiaridades propias que en cada caso son necesarias o acon-
sejables, suelen referirse básicamente a tres o cuatro puntos, que se 
concretan en formación, información, dotación y seguimiento y, en 
todo caso, antes de proceder a su firma son supervisados por el Fiscal 
de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral que obviamente da 
cuenta de ello al Fiscal General del Estado, lo que permite en defini-
tiva mantener unos criterios elementalmente unitarios en lo que a los 
efectos de los compromisos que el Ministerio Fiscal asume con la 
firma de estos Convenios.

Paralelamente, hay que consignar que el Protocolo-Marco de 
Colaboración de 19 de septiembre de 2007 ha sido ampliado al Minis-
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terio de Justicia y a su instancia, mediante Addenda de 10 de septiem-
bre de 2008. Y también se ha tramitado la Adhesión al mismo del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de 
España por documento de fecha 15 de julio de 2008.

Actualmente se encuentra en avanzado estado de elaboración y 
pendiente de trámites formales, el Convenio de Cantabria que ya se 
adapta a las previsiones del Protocolo-Marco, por lo que ya no es sólo 
bilateral Ministerio Fiscal/Comunidad Autónoma (representados por 
la Fiscal Superior y por la Vicepresidenta y Consejera de Empleo y 
Bienestar Social de la CC. AA.), sino que incluye también a los otros 
firmantes de aquél, representados el Consejo General del Poder Judi-
cial por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y los tres Minis-
terios firmantes, Justicia, Interior y Trabajo, por el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma en la representación que ostenta 
de los órganos de la Administración Central, Convenio que, en princi-
pio, estaba pendiente de trámites formales en los que precisamente se 
han planteado algunos problemas de delegación a los que después 
haremos referencia. Esta adaptación del Protocolo– Marco al ámbito 
autonómico transciende no sólo a la propia denominación del Conve-
nio («de colaboración en materia de investigación eficaz y rápida de 
los delitos...») sino también –que es lo importante– a su clausulado y 
a la inclusión como Anexo de un protocolo de actuación adaptado a 
las necesidades y características de la Comunidad Autónoma Cán-
tabra. Creemos que esta debe ser la línea a seguir en futuros convenios 
de colaboración, por cuanto que a partir de la firma del Protocolo- 
Marco de Colaboración de septiembre de 2007 se ha abierto otra nueva 
vía de convenios y  protocolos, multilaterales habida cuenta de que los 
firmantes de aquel Protocolo antes citado, aun cuando presenta, cier-
tamente, mayor dificultad en su elaboración y negociación, al abarcar 
a todas las instancias intervinientes en los procesos penales seguidos 
por delitos relacionados con la siniestralidad laboral, es razonable pre-
ver que sus efectos prácticos serán de especial relevancia a los efectos 
de dotar de eficacia y rapidez a la tramitación de aquellos procedi-
mientos, que constituye la finalidad fundamental que se pretende.

Pero es lo cierto que están surgiendo determinadas dificultades en 
relación con la suscripción de estos convenios autonómicos que pre-
tenden adaptarse al modelo del Protocolo-Marco. En efecto, desde 
que se puso en marcha la Comisión de Seguimiento del Protocolo-
Marco, uno de sus objetivos, si no el principal, ha sido el de extender 
el protocolo de actuación a las Comunidades Autónomas, dada la 
necesidad del concurso de las mismas  para la eficacia de sus cláusu-
las y contenido. El hecho de que existieran convenios entre diversas 
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Comunidades Autónomas y el Ministerio Fiscal determinó que los 
primeros  pasos en este terreno se dirigieran a Comunidades Autóno-
mas que no habían firmado previamente ningún convenio de colabora-
ción con el Ministerio Fiscal, entre las cuales se encontraban Cantabria 
y Extremadura en que ya se habían iniciado contactos para la elabora-
ción y firma de sendos convenios.

Las dificultades aludidas se han manifestado en la tramitación de 
Convenio de Cantabria, en el que una vez negociado en el ámbito 
autonómico, se planteó por los representantes de los Ministerios en la 
Comisión de Seguimiento, la necesidad de solicitar informes a la Abo-
gacía del Estado a fin de que determinara quién podía firmar en nom-
bre del Estado. En el Ministerio del Interior se elaboró un primer 
informe por la Abogacía del Estado señalando que operando la corres-
pondiente delegación de firma por parte del Ministro, podían firmar 
los Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma. No obstante, 
según el representante del Ministerio en la Comisión, la Abogacía del 
Estado ha planteado dudas de que pueda llevarse a cabo dicha delega-
ción de firma al no ser el Delegado del Gobierno un órgano depen-
diente de los Ministerios interesados.

Por otra parte, el Fiscal Delegado de Cantabria comunica que los 
representantes de la Comunidad Autónoma entienden que la firma por 
parte del Ministerio Fiscal sólo puede ser llevada a cabo por el Fiscal 
General del Estado o por persona distinta por Delegación de éste, 
entre los que obviamente se encuentra el Fiscal de Sala Delegado y 
Coordinador de Siniestralidad Laboral y creemos que igual delega-
ción ostenta la Fiscal Superior de Cantabria, por lo que no habría difi-
cultad alguna por nuestra parte para suscribir el convenio.

En cualquier caso, es lo cierto que estos problemas formales están 
demorando la firma del Convenio y del Protocolo anexo, por lo que 
esperamos y deseamos que tenga pronta solución en aras a la puesta 
en aplicación de su clausulado y, en definitiva, a la mayor eficacia y 
rapidez de los procedimientos penales que se incoan por posibles 
infracciones derivadas de la siniestralidad laboral.

Por otro lado, en el año 2008 y siguiendo las directrices marcadas 
por el Fiscal General del Estado en la Instrucción 11/2005 que enco-
mendaba al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral la 
«promoción de las reuniones de los Fiscales de Siniestralidad Laboral 
con los representantes Sindicales, como vía para tener conocimiento 
de la realidad laboral y de situaciones de incumplimiento grave de 
normas de seguridad e higiene,» se han firmado convenios de colabo-
ración con las Centrales Sindicales CC. OO. y UGT entre la Fiscalía 
Superior de Madrid en fecha 24 de octubre de 2008, y estaba pen-
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diente exclusivamente de firma el de la Región de Murcia que, de 
hecho, se firmó el día 7 de marzo ya de este año 2009 entre el Fiscal 
Superior y CC. OO. y UGT. Asimismo se encontraba en muy avan-
zado estado de elaboración el Convenio de Aragón, que ha sido ya 
firmado este año 2009, en concreto el día 25 de marzo, entre el Fiscal 
Superior de Aragón y las Centrales Sindicales UGT y CC. OO.

La firma de estos convenios se ha verificado siempre y hasta el 
momento por el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma por parte 
de la Fiscalía General del Estado y por los Secretarios Generales de 
las expresadas centrales sindicales en cada una de las Comunidades 
Autónomas.

Asimismo, estos convenios se vienen adaptando a un contenido 
general uniforme –con alguna peculiaridad no trascendente– por exi-
gencia, igualmente, del principio de unidad de actuación que constitu-
cionalmente preside nuestras actuaciones, por lo que, al igual que los 
Convenios con las Comunidades Autónomas, son supervisados por el 
Fiscal de Sala Coordinador con dación de cuenta al Fiscal General del 
Estado y responden a un modelo o patrón ya contrastado en otras 
Autonomías. Como quiera que en el clausulado de estos convenios se 
prevé la creación y el funcionamiento regular de una Comisión de 
Seguimiento mixta, finalmente ésta se convierte en el instrumento 
idóneo, no sólo para supervisar el cumplimiento de las cláusulas del 
convenio, sino también –y esto es sumamente importante– para man-
tener los contactos y relaciones con los representantes de esos sindica-
tos que permiten, en definitiva, acercarse al conocimiento de esa 
realidad laboral a través asimismo del conocimiento de primera mano 
que tienen estos interlocutores sindicales.

IV. ACTIVIDADES DEL FISCAL DE SALA

Durante el año 2008 se ha procurado, con el apoyo inestimable del 
Fiscal Adscrito, Ilmo. Sr. don Luis Huete Pérez y la colaboración efi-
caz de la nueva secretaria particular, Dña. Isabel Castro Sotelo, man-
tener el nivel de actividades de los años precedentes que, al ser los 
primeros, creo que nos marcaron la exigencia de unas actuaciones de 
distinto orden pero todas dirigidas a ir consolidando la organización 
de la especialidad y a dar a conocer, cuando para ello fuimos requeri-
dos, los puntos de vista y las líneas de actuación del Ministerio Fiscal 
sobre ese problema de tan candente actualidad que, por desgracia, 
sigue siendo, la siniestralidad laboral en nuestro país y las preocupan-
tes consecuencias que de ella derivan para los derechos fundamentales 
de los trabajadores, como son vida y salud, promoviendo, como cons-
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titucionalmente nos compete, la persecución procesal de aquellas con-
ductas que, lesivas de aquellos derechos, encajen en las previsiones 
del Código Penal. Éste sigue siendo nuestro norte y, en alcanzarlo, nos 
hemos esforzado cotidianamente. 

Siguiendo pues la pauta de las Memorias de años pasados, y sin 
pretender una relación detallada que escapa al propósito de este recor-
datorio anual, intentaremos resumir aquellas actividades para presen-
tar, digamos, un panorama general de estas actividades, diferenciando 
entre A) Relaciones Institucionales, B) Relaciones con Agentes Socia-
les y Medios de Comunicación y C) Relación con las Secciones Espe-
cializadas y Fiscales Delegados, sobre la base obvia que esta última 
actividad, la coordinación y supervisión de la actuación del Ministerio 
Fiscal en materia de siniestralidad laboral, es la que constituye el 
núcleo esencial e hilo conductor de nuestra función y de las activida-
des de ella derivadas.

A) Relaciones Institucionales

Durante el año 2008 se han mantenido y enriquecido las estrechas 
relaciones con las instancias oficiales que tienen relación con los acci-
dentes de trabajo, y su evitación así como con la sanción, cuando pro-
ceda, del incumplimiento de la normativa preventivo-laboral.

A ello ha contribuido eficazmente el funcionamiento regular de la 
Comisión de Seguimiento del Protocolo-Marco de actuación para la per-
secución de los delitos relativos a la siniestralidad laboral, que al haber 
sido firmado por Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal y 
Ministerios de Interior, Trabajo y Justicia, determina que un represen-
tante de cada una de estas Instituciones forme parte de esa Comisión de 
Seguimiento y aporte al acervo común las propuestas y soluciones que 
puedan contribuir a la coordinación de las respectivas instancias que 
representan o de ellos dependen. En el seno de la Comisión de Segui-
miento se han tratado asuntos como hacer extensivas las cláusulas del 
Protocolo-Marco a las Comunidades Autónomas, problemas puntuales 
de coordinación entre Policía Judicial, Juzgados e Inspección de Trabajo, 
e incluso se ha  abordado la elaboración de una guía práctica de actua-
ción de los diferentes intervinientes, entre otros muchos.

Con independencia de este foro de encuentro que es la Comisión 
de Seguimiento del Protocolo-Marco, se ha mantenido una colabora-
ción activa y continuada con cada uno de estos organismos, así:

− Con el Consejo General del Poder Judicial, la relación excelente 
que existía con la Vocal Sra. García García se ha mantenido con el 
Vocal Sr. Azón que es quien –en el nuevo Consejo– tiene asignada la 
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función relativa a la jurisdicción laboral y con la materia relacionada 
con los accidentes de trabajo. Fruto de esta relación ha sido la partici-
pación del Fiscal de Sala como ponente en tres cursos organizados por 
el Consejo General del Poder Judicial, desarrollando ponencias rela-
cionadas con la siniestralidad laboral y la intervención del Ministerio 
Fiscal en los procedimientos penales de ella derivados. También en el 
año 2008 se publicó por el Consejo General del Poder Judicial y en el 
núm. 43 de Manuales de Formación Continuada, los trabajos y las con-
clusiones del Grupo de Investigación que se constituyó en 2007 sobre 
«Prestaciones e indemnizaciones en materia de accidentes de trabajo: 
aspectos penales, civiles y laborales», del que formaron parte el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal de Sala informante.

− Con la Inspección de Trabajo se ha mantenido la relación ya en 
gran medida institucionalizada en años anteriores, tanto a nivel de 
órganos centrales como de órganos territoriales o periféricos. Así, por 
un lado, los contactos con el Director y Subdirector de la Inspección 
de Trabajo con el Fiscal de Sala y Fiscal Adscrito se han convertido en 
habituales a instancia indistintamente de unos y otros, para tratar cues-
tiones puntuales que en todo caso afectan a la mejor coordinación de 
las actividades de Fiscales e Inspectores de Trabajo, y por otro, los 
Fiscales Delegados –junto con los Adscritos, en algunas Fiscalías– 
han mantenido las reuniones periódicas previstas en las Instrucciones 
1/2001 y 5/2007 y recordadas en las Conclusiones de las Reuniones 
anuales de Fiscales Especialistas, al tiempo que se han ido cumpliendo 
–aunque de forma desigual como expondremos en otro lugar de la 
Memoria– las previsiones de la Instrucción 1/2007 de la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo en cuanto a la remisión de actas 
de inspección e informes a las Secciones Especializadas. En el año 
2008 el número de estas remisiones ascendió a un total de 1.277, de 
las que 174 se refieren a accidentes mortales y 532 a accidentes con 
resultado de lesiones graves y muy graves.

− Con el Ministerio del Interior, es de reseñar la intervención del 
Fiscal de Sala, junto con el Secretario de Estado y la Vocal del Con-
sejo General del Poder Judicial, en la inauguración de las «Jornadas 
de Formación de Policía Judicial en materia de siniestralidad laboral» 
y la intervención como ponente en los dos cursos programados del 
Fiscal Adscrito, Sr. Huete Pérez. Con el Ministerio de Justicia, una 
vez incorporado un representante del mismo, tras la firma de la 
Addenda, a la Comisión de Seguimiento, se han abordado algunos 
problemas que afectan a la intervención de Secretarios Judiciales y 
Médicos Forenses, facilitando su actuación protocolizada en los pro-
cedimientos relacionados con la siniestralidad laboral.
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− Con las Comunidades Autónomas, las relaciones se producen bási-
camente a través de las previsiones  de  los Convenios de Colaboración 
que el Ministerio Fiscal ha firmado con la mayoría de ellas, dos de ellos 
–los suscritos con la Región de Murcia y con la Comunidad de Castilla y 
León– firmados en 2008, como hemos informado, entre las que destacan 
las reuniones periódicas de las respectivas Comisiones de Seguimiento 
que permiten valorar el cumplimiento de las correspondientes cláusulas, 
respecto de las cuales me parece de justicia destacar el buen funciona-
miento del Convenio con la Junta de Andalucía con la programación de 
las Jornadas de Formación, abiertas a Fiscales de todo el territorio nacio-
nal y la dotación de un funcionario en cada una de las Fiscalías andaluzas 
para atender preferentemente a la tramitación, seguimiento y control esta-
dístico de los asuntos relacionados con la siniestralidad laboral.

− Por último, debe destacarse que en el año 2008 se ha iniciado 
una actividad de la que hasta ahora no se tenía referencia alguna, cual 
ha sido la relacionada con el sector de la pesca marítima, a través del 
Instituto Social de la Marina. En efecto, en cumplimiento del Acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 29 de abril de 2005, por el que se esta-
blecen actuaciones conjuntas entre el Ministerio de Fomento, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación para mejorar la seguridad en los buques 
pesqueros, se creó una Comisión de Trabajo que ha venido desarro-
llando los contenidos de las áreas de actuación que se definen en el 
propio Acuerdo, aprobando la citada Comisión la realización durante 
el 2008 de una campaña de concienciación y sensibilización consis-
tente en la realización de charlas dirigidas a Armadores y Patrones, y 
responsables de Cofradías de Pescadores y Asociaciones de Armado-
res de buques de pesca, sobre estabilidad de los mismos, normativa en 
general y de prevención de riesgos laborales aplicable al sector y las 
responsabilidades de dichos sujetos que se pueden derivar del incum-
plimiento por aquellos de las obligaciones contenidas en dicha norma-
tiva. En el seno de dicha Comisión, de la que forma parte el Director 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se consideró 
oportuno la presencia de un Fiscal especialista en materia de siniestra-
lidad laboral en las charlas aludidas, proponiendo al Fiscal de Sala su 
colaboración en la designación de Fiscales a estos efectos. A partir de 
ahí, se han desarrollado exitosamente charlas el 27 de septiembre, 
el 25 de octubre de 2008, y el 13 de diciembre, en Vigo, la Coruña y 
Burela (Lugo) respectivamente, a las que asistió el Fiscal Delegado de 
Siniestralidad Laboral de la última provincia citada, don Luis Anguita 
Juega; y el 7 y 29 de noviembre en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y 
Málaga respectivamente, a las que asistió el Fiscal Jefe de Área de 
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Algeciras, Sr. Cisneros del Prado, antiguo Fiscal Delegado de Sinies-
tralidad de Cádiz. Las aludidas charlas han tenido su continuidad a lo 
largo del presente año 2009 y consta por comunicación expresa de sus 
organizadores la excelente acogida y el interés despertado por las 
intervenciones de los distintos Fiscales participantes, a quienes el Fis-
cal de Sala ha trasladado expresamente las felicitaciones recibidas.

B) Relaciones con Agentes Sociales y Medios de Comunicación.

Como en años anteriores, hemos estado abiertos a prestar nuestra 
colaboración a las entidades oficiales o institucionales que han que-
rido conocer los puntos de vista y los planteamientos del Ministerio 
Fiscal en orden al fenómeno de la siniestralidad laboral y otras cues-
tiones derivadas siempre del tratamiento que el Código Penal da a las 
infracciones que de aquélla puedan derivarse.

Como quiera que la función del Fiscal tiene mucho que ver con la 
protección de las víctimas de los accidentes laborales, que casi sin 
excepción son los trabajadores, la perspectiva coincide en gran medida 
con la de las Centrales Sindicales más representativas que, lógica-
mente, están empeñadas en la defensa de sus derechos e intereses. De 
ahí que habitualmente se mantenga una estrecha relación con los Sindi-
catos, relación que se traduce en la participación en jornadas y cursos 
programados por los mismos, lo que ha ocurrido al menos en 10 oca-
siones a lo largo del año 2008. Asimismo se han concedido entrevistas 
a Revistas y Boletines de Información de esas Centrales Sindicales, 
interesadas en conocer los criterios del Ministerio Fiscal en esta mate-
ria y en su difusión a través de sus propios medios de comunicación.

La promoción de estos contactos es función que la Instrucción 
11/2005 asigna al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Labo-
ral para conocer de primera mano la realidad laboral y los posibles 
incumplimientos graves de la normativa preventivo-laboral, función 
que ha sido asumida también, como es lógico y hasta obligado, por las 
Secciones Especializadas y los Fiscales Delegados en sus respectivos 
territorios, que va cristalizando en la firma de los Convenios de Cola-
boración a que se hace referencia en otro apartado de esta Memoria 
(ya son nueve los firmados en otras tantas Comunidades Autónomas, 
los últimos en Madrid, Murcia y Aragón), en todos los que se prevé la 
creación de una Comisión de Seguimiento con determinación de la 
periodicidad de sus reuniones que constituyen así un foro adecuado 
para canalizar esa conveniente comunicación que, en general, resulta 
satisfactoria tanto para los Fiscales, como para las organizaciones sin-
dicales, lo que le consta al Fiscal de Sala a través de las positivas 
valoraciones que se le trasladan en relación con estas actividades.
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Esta colaboración institucional del Fiscal de Sala y Fiscal Adscrito 
también se extiende a entidades representativas del empresariado y 
especialmente de los técnicos que tienen que ver con situaciones de 
riesgo laboral, como son los prevencionistas, arquitectos y arquitectos 
técnicos, a través de sus Colegios Profesionales o de entidades asociati-
vas profesionales, sin que falte la participación en jornadas organizadas 
por distintas Universidades del país (Cádiz, Barcelona, Madrid...) en las 
que se abordan las cuestiones relacionadas con la siniestralidad laboral, 
tanto en sus aspectos teóricos como prácticos o de aplicación de la nor-
mativa preventivo-laboral y penal. Este esquema, se reproduce en las 
Fiscalías Territoriales, con actividades paralelas de los Fiscales Delega-
dos y Fiscales adscritos, todo lo que contribuye a trasladar a esos dife-
rentes colectivos las líneas doctrinales y de actuación del Ministerio 
Fiscal en esta materia, tal como aparecen diseñadas en las Instrucciones 
del Fiscal General del Estado y en las Conclusiones de las Reuniones de 
Especialistas a que tantas veces se ha hecho referencia.

− Por último, el Ministerio Fiscal a través del Fiscal de Sala de la 
especialidad, permanece abierto a la colaboración con los medios de 
comunicación, cuando se le requiere para ello, frecuentemente a raíz 
de accidentes con resultados de especial gravedad y siempre con la 
idea de trasladar a la opinión pública la actividad que los Fiscales vie-
nen desarrollando en materia de siniestralidad laboral, con referencia, 
cuando se dispone de ellos, a datos estadísticos que puedan resultar de 
interés y que pueden contribuir a la sensibilización de la colectividad 
hacia este fenómeno y, con ello y en alguna medida, a la implantación 
y profundización de esa necesaria cultura de prevención que también 
constituye –o debe constituir– un imperativo social que debe tradu-
cirse en un compromiso de la propia sociedad en su conjunto.

C)  Relaciones con las Secciones Especializadas y Fiscales Delegados.

Después de tres años de desarrollo de la actividad de coordinación 
y supervisión que compete al Fiscal de Sala respecto de la actuación 
de las Secciones Especializadas y Fiscales Delegados, se han ido esta-
bleciendo unos canales de comunicación recíproca que permiten dar 
fluidez a esa necesaria relación de ida y vuelta que constituye el ins-
trumento indispensable para mantener en la mayor medida posible la 
unidad de criterio en las distintas Secciones Especializadas como 
forma de conseguir la unidad de actuación del Ministerio Fiscal cons-
titucionalmente exigible y un conocimiento, lo más preciso posible, 
del cumplimiento de las conclusiones adoptadas por consenso en las 
Reuniones de Fiscales Especialistas y a las que éstos deben de ajus-
tarse en general  en su labor cotidiana.
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Lo cierto es que a través de las tres Reuniones anuales de Especia-
listas hasta ahora celebradas se han ido perfilando, si se prefiere, depu-
rando y actualizando lo que inicialmente fueron meras propuestas 
basadas en una experiencia fragmentaria que los Fiscales que ya for-
maban parte de los antiguos Servicios de Siniestralidad Laboral –que, 
por cierto sólo funcionaban en contadas Fiscalías– aportaron y pusie-
ron en común con las sugerencias que el Fiscal de Sala y su Adjunto 
llevaron a la primera reunión de Especialistas celebrada en Ávila ape-
nas dos meses después de su nombramiento, y así con las contribucio-
nes de unos y otros se fijaron unas iniciales pautas de actuación –en 
todos los ámbitos a los que la especialidad se refiere– que forzosa y 
obviamente eran  perfectibles, especialmente a través de las experien-
cias concretas posteriores que sirvieron lógicamente de nuevos apor-
tes en las siguientes reuniones anuales celebradas sucesivamente en 
León (2007) y Toledo (2008).

Paralelamente, los Fiscales de las Secciones Especializadas han 
ido adquiriendo conocimientos y experiencia práctica y asumiendo 
esos «modus operandi» que entre todos hemos establecido, hasta el 
punto de formar parte de su actividad cotidiana y trascender a la rela-
ción bilateral Fiscal de Sala/Secciones Especializadas, que va permi-
tiendo el engranaje de un sistema que, aún compartiendo mucho con 
las otras especialidades, presenta ciertas peculiaridades que se entien-
den adecuadas a los fines pretendidos.

Así, en definitiva, se ha ido creando un entramado, elemental pero 
suficiente, de interrelación Fiscal de Sala/Secciones Especializadas que 
dentro de la actual organización territorial del Ministerio Fiscal, tras la 
última reforma del Estatuto por Ley 24/2007, se residencia práctica-
mente en su totalidad en las Fiscalías Provinciales, que son las que ejer-
cen  actualmente las funciones y competencias del Ministerio Fiscal en 
esta materia de siniestralidad laboral. De hecho, todas las Secciones 
Especializadas tienen su sede en las Fiscalías Provinciales y todos los 
Fiscales Delegados forman parte de sus plantillas directas, lo que no 
quiere decir que esa interrelación con el Fiscal de Sala tenga que ago-
tarse en este ámbito de la Fiscalía Provincial como después veremos.

Pues bien, nombrados a finales de año 2007 la totalidad de los 
Fiscales Delegados, constituidas la mayor parte de las Secciones 
Especializadas y dictados por los Fiscales Jefes Territoriales los 
correspondientes Decretos de Delegación, la especialidad ha ido 
rodándose a lo largo del año 2008, en el que se ha conseguido casi un 
pleno rendimiento, debido naturalmente al esfuerzo y dedicación de 
los Fiscales Delegados y  Adscritos. Es verdad que a lo largo del 
año 2008 se ha producido, por diferentes causas (ascensos y traslados, 
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fundamentalmente) algunas sustituciones de Fiscales Delegados, pero 
como quiera que la maquinaria ya estaba en marcha esos cambios ape-
nas han repercutido en el normal funcionamiento de las Secciones 
afectadas –lo cierto es que en una gran medida los Fiscales  son «per-
sonalidades fungibles», como se decía de los juristas romanos– y las 
sustituciones de unos por otros en general no afectan ni al contenido 
ni a la continuidad de la función, y es por ello que la incorporación de 
los nuevos Delegados o Adscritos no ha supuesto merma alguna de la 
actividad y eficacia de las Secciones Especializadas.

Aunque, como se ha dicho, la relación del Fiscal de Sala se esta-
blece normalmente con la Fiscalía Provincial, donde radica la Sección 
Especializada y el Delegado de la Especialidad, esta relación no se 
agota en este ámbito, si no que se extiende también a las Fiscalías 
Superiores y a las Fiscalías de Área.  En efecto, siguiendo el prece-
dente de la Instrucción 5/2007 que preveía para siniestralidad laboral, 
seguridad vial y extranjería la posibilidad de designación en las Comu-
nidades Autónomas pluriprovinciales de un Fiscal Delegado, con 
carácter general, la Instrucción 5/2008 en su apartado 1.c) regula esta 
opción para «los casos en que se estime necesario», precisando que 
este Delegado de la especialidad para la Comunidad Autónoma será 
propuesto por el Fiscal Superior de entre los Delegados Provinciales 
de la especialidad del territorio autónomo y con funciones de relación 
y coordinación entre los Fiscales especialistas de la comunidad y de 
enlace con el Fiscal de Sala Coordinador. De esta opción ha hecho uso 
hasta el momento únicamente la Fiscalía Superior de Castilla-León.

Con independencia de esta figura expresamente prevista y regu-
lada, como quiera que en materia de siniestralidad laboral, en el ámbito 
autonómico se han suscrito numerosos convenios (con la propia 
Comunidad Autónoma, con las centrales sindicales y los que puedan 
derivar del Protocolo-Marco) y en todos ellos se prevé la creación de 
una Comisión de Seguimiento de la que forma parte el Fiscal Superior 
o Fiscal en quien él delegue, en la última reunión de Fiscales Especia-
listas se convino reflejar esta opción al reseñar en una de sus conclu-
siones que «nada se opone a que el Fiscal Superior delegue sus 
funciones en materia de seguimiento de los mencionados Convenios y 
Protocolos en el Fiscal que designe», que normalmente será de los que 
forman parte de la propia Fiscalía Superior, recogiendo así una prác-
tica que ya funciona «de facto» en algunas Fiscalías Superiores como 
Andalucía y Castilla-La Mancha.

Más complicado resulta, de momento, la integración de las especia-
lidades en las Fiscalías de Área. La Instrucción 5/2008 regula en su 
apartado 1.a).6, la posibilidad, que considera debe ser excepcional, de 
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que las Secciones de Medio Ambiente, Siniestralidad Laboral, Seguri-
dad Vial y Extranjería, al no aparecer vinculadas a órganos jurisdiccio-
nales concretos como Menores o Violencia sobre la Mujer, puedan 
radicarse –con su coordinador– en las Fiscalías de Área, en considera-
ción a circunstancias concretas que justificadamente así lo exijan. Pero 
aparte de esta opción, nada se ha regulado sobre el modo y manera en 
que las especialidades se van a implantar y desarrollar en el ámbito pro-
pio de las Fiscalías de Área. Parece conveniente esperar un plazo de 
tiempo razonable que permita conocer y valorar el funcionamiento de 
estos nuevos órganos del Ministerio Fiscal, para después plantear y 
resolver estas cuestiones, pero nos parece, y así consta en las Conclusio-
nes de Toledo, que hay que establecer unos cauces de comunicación con 
las  Secciones Especializadas y los Fiscales Delegados que faciliten una 
relación fluida que permita mantener los criterios de actuación unifor-
mes, lo que sinceramente no debiera pasar por reproducir en las Fisca-
lías de Área el esquema ya existente en las Fiscalías Provinciales.

Volviendo a los cauces de comunicación Fiscal de Sala/Fiscal 
Delegado, el intercambio de información ha aumentado considerable-
mente en el año 2008 en la medida en que ya forma parte de la, diga-
mos, rutina de actividades a realizar por los Fiscales especialistas e 
incluso por el funcionario que les asiste en las labores de la especiali-
dad, que, por cierto y como se comentará en otro lugar de la Memoria, 
es objeto de queja bastante generalizada  de muchas Secciones Espe-
cializadas de diferentes Fiscalías las dificultades que tienen para con-
seguir que uno o varios funcionarios en concreto se encarguen 
directamente de esta materia, lo que facilitaría extraordinariamente el 
trabajo de seguimiento de los procedimientos judiciales y las anota-
ciones estadísticas de la especialidades. 

En cualquier caso, la remisión de las comunicaciones de los Fisca-
les Delegados, que supone, como mínimo, el envío puntual de los 
escritos de acusación, sentencias recaídas en primera y segunda ins-
tancia, denuncias y querellas interpuestas, recursos formulados y noti-
cia de los fallecimientos en accidente laboral, supone un volumen 
ingente de información sobre el tratamiento penal que permanente-
mente se está dando a las infracciones derivadas de la siniestralidad 
laboral, que hace posible, sin duda, un conocimiento bastante preciso 
por parte del Fiscal de Sala de la situación y comportamiento de las 
distintas Secciones Especializadas, conocimiento esencial para la fun-
ción de coordinación y supervisión de la actuación del Ministerio Fis-
cal en materia de siniestralidad laboral y, en definitiva, para la 
unificación de criterios como forma de conseguir la unidad de actua-
ción del Ministerio Público.
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Este conocimiento se completa con un fluido intercambio de comu-
nicaciones de carácter más informal que se realiza vía telefónica o 
correo electrónico, en los que por parte del Fiscal de Sala y Fiscal Ads-
crito se traslada a los Fiscales Delegados e incluso directamente a los 
que integran la Sección Especializada, las observaciones que estimamos 
necesarias o convenientes en orden especialmente a mantener los crite-
rios de común acuerdo adoptados en las reuniones anuales de Fiscales 
Especialistas, así como el conocimiento de primera mano que éstos nos 
trasladan y que frecuentemente es necesario para explicar por qué en 
algunos asuntos concretos han optado por determinadas posiciones pro-
cesales y de fondo que aparentemente pueden apartarse de aquellos cri-
terios generales. Para ello el contacto directo es indispensable.

La remisión de las sentencias dictadas en primera y segunda instan-
cia no sólo permite conocer la evolución de las jurisprudencias provin-
ciales en orden a la interpretación y aplicación de los tipos delictivos 
que afectan a la siniestralidad laboral, y de ello derivado el grado de 
acogimiento por los Tribunales de los criterios  postulados por el Minis-
terio Fiscal en esta materia, sino que contribuye a completar y poner al 
día la guía jurisprudencial de la doctrina sentada por las Audiencias 
Provinciales sobre algunos de los extremos de mayor aplicación prác-
tica e incluso de puntos conflictivos o discutibles de interpretación que 
esas concretas figuras de delito plantean en la práctica diaria y la solu-
ción que ofrecen las distintas Audiencias Provinciales, guía jurispru-
dencial que, iniciada el pasado año, trasladamos a los Fiscales 
Especialistas para que les pueda servir también como referencia prác-
tica en las medida que sea posible en sus actuaciones cotidianas.

Como se ha indicado en Memorias anteriores, el seguimiento que 
desde la oficina del Fiscal de Sala se hace de los accidentes laborales 
con resultado de muerte, produce un doble efecto: por un lado permite 
tener un elemental control de estos procedimientos penales –casi siem-
pre, los más graves por sus efectos–, provocando la labor de impulso 
procesal, de dinamización de los procedimientos pendientes por parte 
del Fiscal, que es, en esencia, lo que se pretende; pero también –y por 
otro lado– disponer de datos más fiables de estos accidentes mortales, 
evitando en la medida de los posible ese efecto perverso que nuestras 
antiguas estadísticas permitían, cuando, en años en los que según los 
datos oficiales del Ministerio de Trabajo los accidentes laborales mor-
tales se aproximaban  a los 1.000, los datos de diligencias previas 
incoadas (teóricamente) por homicidio imprudente derivado de acci-
dente laboral no llegaban a los 200. Con esta labor de seguimiento y 
control, hoy es posible saber que el porcentaje conocido y controlado 
de estos procedimientos ronda el 60 por 100, concretamente casi el 56 
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por 100 en el año 2008, porcentaje que es plausible si tenemos en 
cuenta que un número elevado de esos accidentes laborales «stricto 
sensu» (esto es, no «in itinere») con resultado de muerte se producen 
en el sector transporte y son, normalmente, también accidentes de cir-
culación, calificación que prevalece en la incoación del procedimiento 
penal y, por ello, difícilmente computable como Diligencias Previas 
derivadas de accidente de trabajo mortal.

D)  Reunión anual de fiscales especialistas de siniestralidad laboral

Los días 27 y 28 de octubre de 2008 se celebró en la ciudad de 
Toledo la III Reunión de Fiscales Especialistas en Siniestralidad Labo-
ral, como siempre organizada por la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
del Estado y bajo la dirección del Fiscal de Sala Coordinador de 
Siniestralidad Laboral.

Los Fiscales asistentes, prácticamente todos los Delegados y algu-
nos de los Fiscales Adscritos, debatieron durante esos días los asuntos 
propuestos siguiendo el esquema de trabajo ya establecido en reunio-
nes anteriores, que se concreta en cuatro apartados referidos a: 
a) Cuestiones organizativas, b) Relaciones con Instituciones y Agen-
tes Sociales, c) Cuestiones procesales y d) Cuestiones sustantivas.

En las cuestiones organizativas se tuvo en cuenta y se valoró, como 
no podía ser de otra forma, la Instrucción 5/2008 del Fiscal General del 
Estado en la parte y medida que afecta a las Secciones Especializadas y 
Delegados de Siniestralidad Laboral. Como se trata de materia ya bas-
tante elaborada, los asistentes se centraron en la introducción de algunas 
modificaciones de detalle y en perfilar alguna modalidad de actuación 
que la práctica ya consolidada recomienda, insistiéndose por el Fiscal 
de Sala y el Fiscal Adscrito en la necesidad de prestar la máxima aten-
ción y celo posible a la elaboración de los datos estadísticos y su inclu-
sión en la aplicación informática como única manera de obtenerlos y 
presentarlos de la forma más fiable, recalcando una vez más en que si 
bien es cierto que su materialización corresponde al personal colabora-
dor, la dirección, orientación y control último –sin perjuicio de la com-
petencia del Fiscal Jefe– debe de estar en manos del Fiscal Delegado, 
primer interesado en la fiabilidad y disponibilidad de esos datos, como 
elementos esenciales que son de los informes semestrales y anuales. 

Lo propio se puede decir del segundo apartado en el que la expe-
riencia cotidiana de los Fiscales en sus propias Fiscalías tiene mucho 
que aportar para mejorar las actuaciones concretas del Ministerio Fis-
cal en esta materia. Fue asimismo objeto de atención especial la imbri-
cación de la especialidad con las Fiscalías Superiores, Fiscalías de 
Área y Secciones Territoriales, de lo que ya he dado cuenta.
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Entre las cuestiones procesales, se concretaron los supuestos 
excepcionales en los que debía valorarse solicitar la medida cautelar 
de prisión preventiva, remitiendo a dos criterios orientativos, cual son, 
por un lado la concurrencia con otros delitos contra los derechos de 
los trabajadores que pueda afectar a la gravedad de las penas resultan-
tes y, por ello, a conjurar el mayor riesgo de fuga que de ello pueda 
derivar y, por otro lado a la posibilidad de destruir o alterar pruebas en 
los casos en que por la absoluta dependencia del trabajador o trabaja-
dores respecto del empleador –casos de carencia de contrato, irregula-
ridad en las condiciones de trabajo, etc.– sea previsible la posible 
presión sobre aquellos para obtener determinadas versiones interesa-
das sobre los hechos y, con ello relacionado, las diligencias concretas 
a solicitar en las causas en que aparecen trabajadores extranjeros como 
víctimas de accidentes de trabajo. 

Se planteó la problemática derivada de los criterios jurispruden-
ciales enfrentados en orden a la homogeneidad o heterogeneidad entre 
los tipos delictivos de los artícu  lo 316 y 317 del Código Penal, propo-
niéndose soluciones prácticas –necesariamente flexibles– para evitar 
resoluciones absolutorias basadas en la vulneración del principio acu-
satorio y, por ello, imputables a la actuación del Ministerio Fiscal. Se 
concretaron criterios genéricos de actuación respecto de la posible 
responsabilidad penal de Delegados Sindicales de Prevención, Técni-
cos de los Servicios de Prevención y  Recursos Preventivos.

Entre las cuestiones sustantivas, se perfilaron los criterios de carac-
terización y distinción entre el delito de peligro doloso del artícu  lo 316 
del Código Penal y el correlativo delito imprudente del artícu  lo 317 
del CP, y así como sobre el comienzo del cómputo de la prescripción 
en los delitos imprudentes de resultado.

Una novedad de esta reunión de Toledo que ha resultado de particu-
lar interés fue la elaboración y entrega a los Fiscales asistentes para su 
contestación de dos encuestas, referida una de ellas a las condiciones de 
trabajo y actividad de cada Sección Especializada: composición, fun-
cionarios asignados, remisión de documentación y utilización del sis-
tema informático, y la otra, al grado de cumplimiento de la 
Instrucción 1/2007 de la Dirección General de la Inspección de Trabajo 
que incluía hasta 12 apartados referidos a los diferentes extremos que la 
Instrucción prevé, encuestas que han sido cumplimentadas por la prác-
tica totalidad de los asistentes, lo que ha permitido conocer con bastante 
precisión la situación y dedicación de cada Sección Especializada y la 
relación concreta –que tan importante es– que mantienen con la Inspec-
ción de Trabajo. En otros apartados de la Memoria se dará cuenta o se 
comentarán algunas de las conclusiones que a través de estas encuestas 
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hemos podido obtener sobre el funcionamiento y actividad de los Dele-
gados de la Especialidad y de las Secciones Especializadas.

V. Datos estadísticos. Evolución. Valoración y crítica

La consecución de una estadística fiable que responda a la realidad 
de la intervención del Ministerio Fiscal en los aspectos penales de la 
Siniestralidad Laboral es un objetivo irrenunciable cuya consecución 
constituye la base para el tratamiento jurídico del problema y para la 
correcta definición de las líneas generales de una adecuada política 
criminal.

Los datos estadísticos recibidos de las Fiscalías territoriales se 
recogen en los siguientes cuadros (el primero general y el segundo por 
provincias):

SINIESTRALIDAD LABORAL

Datos estadísticos correspondientes al año 2007 y resultado com-
parativo de los mismos con los obtenidos el año 2008:  3

Infracciones Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje 

Homicidio por accidente laboral  ......... 503 3 461 –42 –8,34
Lesiones por accidente laboral  ............ 17.851 27.439 +9.588 +53,71
Delito de riesgo sin resultado (art. 316, 

317 CP) .................................................  204 179 –25 –12,25
Muerte accidente laboral falta impru-

dencia leve (art. 621.2 CP)  .............. 55 36 –19 –34,54
Lesiones en accidente laboral falta im-

prudencia grave (art. 621.1 CP)  ........ 83 220 +137 +165

  3 PROCEDIMIENTOS POR HOMICIDIO CONTROLADOS:
 2007: 844 muertos: 503 procedimientos incoados: supone un 59,99 por 100.
 2008: 831 muertos: 461 procedimientos incoados: supone un 55,47 por 100.
 PROCEDIMIENTOS POR HOMICIDIO CONTROLADOS:
 2007: 844 muertos: 503 procedimientos incoados: supone un 59,99 por 100.
 2008: 831 muertos: 461 procedimientos incoados: supone un 55,47 por 100.
 Estos datos pueden no coincidir con los de la estadística de diligencias previas por cuanto que, de una 

parte, muchas incoaciones de diligencias previas por lesiones en accidente laboral, al producirse después 
el fallecimiento del lesionado, devienen en homicidio en accidente laboral, dato controlado por la sección 
especializada y no reflejado en la estadística general, que mantiene la inicial calificación de lesiones; por otro 
lado, se producen incoaciones por homicidio imprudente, sin otra determinación, y así consta en la estadística 
general, en tanto que para la sección de siniestralidad sí se concreta su etiología laboral; y finalmente, hay 
fallecimientos en accidente laboral (sector transportes) que al ser también accidentes de tráfico, en los listados 
generales, prevalece esta calificación, en tanto que para la sección especializada se computan como homicidio 
en accidente laboral.
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Infracciones Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje 

Lesiones en accidente laboral falta im-
prudencia leve (art. 621.3 CP)  .......... 898 1.643 +745 +82,96

Causas pendientes Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje 

Homicidio en accidente laboral  .......... 478 744 +266 +55,64
Lesiones en accidente lab oral  ............. 2.249 3.626 +1.377 +61,22
Delito Riesgo sin resultado lesivo 

(art. 316, 317 CP .............................. 114 221 +107 +93,85

Diligencias de investigación Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

Diligencias de investigación incoadas. 1.093 1.730 +637 +58,27
Diligencias de investigación archivadas. 708 1.204 +496 +70,05
Diligencias de investigación terminadas 

con denuncia o querella ....................
277 452 +175 +63,17

Diligencias de investigación en trámite. 133 88 -45 -33,83

Causas siniestralidad laboral Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

Escritos acusación Ministerio Fiscal ... 650 785 +135 +20,76
Sentencias del Juzgado de lo Penal ..... 337 405 +68 +20,17
Sentencias Audiencia Provincial ......... 86 117 +31 +30,04
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V.1 Evolución de la siniestralidad en el ámbito penal según los 
datos estadísticos

En la Memoria del pasado año se destacaban los principales pro-
blemas que impedían la obtención de unos datos fiables. La tónica 
general de las distintas memorias de las Fiscalías territoriales sigue la 
misma línea, con alguna variación, como se verá. Sin embargo, con 
carácter previo se impone una valoración de los datos estadísticos que 
arrojan los informes anuales de los Fiscales Delegados.

V.1.1 Procedimientos incoados por delitos de homicidio en 
accidente laboral

Durante el año 2007 se han incoado 461 procedimientos por homi-
cidio en accidente laboral, lo que supone 42 procedimientos menos 
que los incoados en 2007. Mientras que los 503 procedimientos incoa-
dos en 2007 suponían 59,99 por 100 sobre el total de los 844 muertos 
habidos durante dicho año, según las estadísticas publicadas por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, los 461 
incoados durante 2008, suponen un 55,47 por 100 del total de 831 
fallecidos en accidente laboral.

De ese total de 831 fallecidos, 327 según la estadística del Minis-
terio de Trabajo, se corresponden con los fallecidos en el sector servi-
cios, en el que, junto con la industria, se ha producido un aumento de 
fallecidos en relación con el total habido durante 2007. Pues bien, el 
sector servicios engloba el transporte, de ahí que sea el sector en el 
que se produjeron más fallecidos en el ámbito laboral (74 en el sector 
agrario, 167 en la industria y 263 en la construcción). Tales accidentes 
rara vez son vistos en la jurisdicción penal bajo el prisma de su consi-
deración de accidente laboral, siendo su efectiva consideración la de 
accidentes de tráfico. Este hecho permite parcialmente matizar el 
resultado negativo que arroja la evolución de estos procedimientos y 
permite mantener la conclusión de que se ha conseguido un relativo 
buen control de los procedimientos incoados por fallecimiento en 
accidente laboral, como ya destacábamos el año pasado.

Algunas Memorias de Fiscalías territoriales explican la diferencia 
entre procedimientos incoados por homicidio y fallecidos en accidente 
laboral. En este sentido, la Fiscalía de Lérida, abundando en la idea 
antes señalada de los accidentes mixtos laborales-tráfico, refiere «en 
cuanto a los accidentes mortales, con un total de 13 muertos, la mitad 
de los mismos fue debida a siniestros de tráfico, siendo ello consecuen-
cia de la fisonomía montañosa de Lleida, la dispersión de su territorio 
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así como por la carencia de buenas carreteras y las nieblas». La Fisca-
lía de Cuenca se remite simplemente a la reducción de la siniestralidad 
mortal: «la siniestralidad mortal ha experimentado una importante 
reducción»; abundando en la misma idea la Fiscalía de Málaga que 
explica «han disminuido los accidentes laborales en todos los secto-
res;... En el 1.er semestre se produjeron ocho accidentes mortales trau-
máticos y cuatro en el 2.º Se produjo una disminución respecto del año 
anterior especialmente relevante en la 2.ª parte del año». Por otra parte, 
como señala la Fiscalía de Cádiz, «la reducción de causas por siniestros 
mortales, como siempre, es un parámetro irrelevante en relación a la 
siniestralidad laboral, por cuanto el relevante es el de número de acci-
dentes graves; en éstos, que el resultado sea mortal o no, sabemos que 
depende de factores en muchos casos puramente aleatorios».

V.1.2 Procedimientos incoados por delitos de lesiones en 
accidente laboral

La evolución de los datos estadísticos en estos procedimientos ha 
sido muy positiva (más procedimientos incoados, mayor y mejor con-
trol de los mismos). No obstante, aun siendo un dato que no es total-
mente fiable, como se señalaba en la memoria del pasado año, se ha 
avanzado en el control de los mismos, como destaca la Fiscalía de 
Cádiz: «el número de procedimientos incoados en 2008 por accidentes 
graves ha aumentado mucho, pero como ya venimos diciendo, se debe 
al mejor control que realiza la Fiscal Delegada, que ha velado por que 
los funcionarios de nuestras secretarías anoten mejor los datos, con 
independencia de cómo consten registrados en los juzgados».

La Fiscalía de Barcelona resalta «los datos que a continuación se 
exponen son del todo fiables en cuanto a los procedimientos relativos 
a accidentes mortales (porque todos son controlados por la Sección 
Especial) pero no ocurre lo mismo en cuanto a los procedimientos 
relativos a accidentes con resultado de lesiones (porque no todos son 
controlados desde su inicio por la Sección Especial), de tal manera 
que los datos que se indican al respecto («delito lesiones impruden-
tes») tienen la consideración de mínimos».

Mientras que durante 2007, se incoaron 17.851 procedimientos 
por delitos de lesiones en accidente laboral, en 2008, se han 
incoado 27.439, lo que supone un incremento del 53,71 por 100. Lo 
único que quiere decir este dato es que se ha aumentado el control por 
los Fiscales sobre estos procedimientos, la mayoría de los cuales res-
ponden a diligencias previas incoadas en virtud del parte de asistencia 
médica de un lesionado en accidente laboral, que son archivadas en el 
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mismo momento de su incoación o tras mínimas diligencias de inves-
tigación llevadas a cabo por los Juzgados de Instrucción.

V.1.3 Procedimientos incoados por delitos de riesgo sin 
resultado lesivo

El número de procedimientos incoados por delitos de riesgo sin 
resultado lesivo desciende por segundo año consecutivo. Mientras que 
en 2007 se incoaron 204, en 2008 se han incoado 179, lo que supone 
una disminución de 25 procedimientos, un 12,25 por 100 menos que 
en el año anterior.

El hecho es que, como se verá, se ha incrementado el número de 
denuncias o querellas interpuestas por el Ministerio Fiscal en las Dili-
gencias de investigación y resultaría lógico que, en consonancia, se 
hubiera incrementado el número de los procedimientos incoados por 
delitos de riesgo. No es descartable, por ello, la conclusión de que 
estos decrementos son debidos a un mayor control de estos procedi-
mientos y, por ende, a una mayor fiabilidad de los datos obtenidos.

V.1.4 Infracciones relativas a la siniestralidad laboral 
constitutivas de falta

Se ha sostenido por el Fiscal de Sala Coordinador, así como en las 
Conclusiones de las reuniones de Fiscales especialistas, la inidonei-
dad del juicio de faltas para perseguir estas infracciones, sin embargo 
se siguen incoando. Hay que pensar que la especialización de los Fis-
cales ha supuesto una labor de conocimiento de los asuntos que per-
manecían estacionados en los Juzgados de Instrucción, cuyo control 
ha determinado el análisis de los mismos con una perspectiva muy 
atenuada por su antigüedad, lo que ha llevado a incoar juicio de faltas 
en muchos de ellos. En cualquier caso, el hecho de que se incoe en el 
año 2008 es aleatorio, pues la casi totalidad de los mismos son dili-
gencias previas que se han seguido por delito y que han sido declara-
dos falta en virtud de lo dispuesto en el 779.1.2.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

En cualquier caso, los datos revelan un descenso del número de 
juicios de faltas incoados en 2008 por muerte en accidente laboral 
constitutiva de falta de imprudencia leve, respecto de 2007, pero un 
incremento del número de juicios de falta incoados en 2008, tanto de 
lesiones en accidente laboral constitutiva de falta de imprudencia 
grave como de lesiones en accidente laboral por falta de imprudencia 
leve, respecto de los incoados el año anterior. El dato que más incre-
mento sufre es el las lesiones en accidente laboral por falta de impru-
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dencia leve (art. 621.3 CP), que pasa de 898 a 1.643, lo que supone 
745 juicios de falta más que en el año anterior, un incremento en por-
centaje del 82,96 por 100. En la búsqueda de explicaciones para justi-
ficar este incremento, analizamos los datos que remite cada Fiscalía 
en su estadística y observamos que la Fiscalía de Salamanca recoge la 
incoación de 1.203 juicios de faltas de lesiones por imprudencia leve 
(en 2007 habían incoado 779), mientras que en el apartado de procedi-
mientos incoados por delitos de lesiones aparecen como incoados úni-
camente 16. La conclusión, a la vista de estos datos, es que en ese 
territorio incoan juicios de faltas directamente, y no diligencias pre-
vias, con los partes de lesiones por accidente laboral que le son remi-
tidos por los hospitales y centros de salud.

V.1.5 Causas pendientes

En primer lugar hay que destacar la importancia de los datos refle-
jados en este apartado estadístico así como su fiabilidad, ya que deri-
van directamente de causas que han sido vistas por el Fiscal y que son 
controladas por él.

En segundo lugar, reseñar el generalizado incremento de causas 
pendientes en la totalidad de las infracciones: un 55,64 por 100 de las 
causas seguidas por homicidio en accidente laboral, un 61,22 por 100 
de las seguidas por lesiones en accidente laboral y un 93,85 por 100 de 
las seguidas por delito de riesgo sin resultado lesivo.

Aunque los datos pudieran parecer negativos, hay que hacer una 
valoración sumamente positiva de la actuación de los Fiscales espe-
cialistas, puesto que son ellos los que, desde que han asumido el des-
pacho de las causas de siniestralidad, han intentado hacer inventario 
de las existentes, muchas de las cuales dormían en los juzgados de 
instrucción sin una dirección especializada más allá de las peticiones 
que formulan los letrados de las acusaciones particulares, en ocasio-
nes faltas de criterios especializados. Podíamos decir que los Fiscales 
especialistas han mirado debajo de las alfombras y alumbrado los pro-
cedimientos de siniestralidad que acumulaban retraso, faltos de una 
instrucción dirigida por verdaderos especialistas y cuyo impulso han 
asumido los Fiscales, tal y como se ha puesto de relieve en una parte 
importante de las memorias elaboradas por ellos. Las periódicas ins-
pecciones de los Juzgados trae consigo el conocimiento de procedi-
mientos de ignorada existencia, sobre todo en materia de lesiones en 
accidente laboral, sobre los que no existía control alguno. 

Así, el Fiscal de Cantabria, tras su toma de posesión señala como 
una misión inmediata «para un adecuado control se procederá a elabo-
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rar un censo de todos los asuntos referentes a homicidio y lesiones 
laborales»; el Fiscal de Cádiz resalta en relación con los procedimien-
tos pendientes reflejados «Los de lesiones en accidente laboral: no 
refleja el número total de procedimientos en curso sino aquellos de que 
la Sección ha tenido conocimiento y de los que hace seguimiento a fin 
de impulsar la tramitación»; por su parte el Fiscal de Ciudad Real, 
señala respecto de estos datos: «Los datos estadísticos, por tanto, se 
obtienen en exclusiva, de los procedimientos de los que se ha dado tras-
lado a Fiscalía; en este sentido, debido a la difusión entre los titulares 
de los órganos jurisdiccionales del conocimiento de la existencia de un 
Fiscal Especializado en esta materia y de la propia solicitud por parte 
de este Servicio de la remisión de autos para examen e impulso de 
actuaciones, se ha producido una masiva entrada de procedimientos a 
Fiscalía, motivo por el que en el apartado “Procedimientos pendientes 
de tramitación por delito de lesiones en accidente laboral” hemos 
podido pasar a tomar un conocimiento real del número de asuntos en 
tramitación»; por su parte, la Fiscalía de Albacete lo refleja de forma 
muy gráfica cuando refiere «de destacar es, a su vez, la complejidad de 
la materia, cuando menos muy voluminosa, lo que hace, que por parte 
de los Juzgados exista una cierta desidia al impulso de oficio de los 
asuntos, que tan sólo se realiza a instancia del Fiscal, o de alguna acu-
sación particular, lo que obliga a realizar una inspección periódica de 
los mismos… en el mes de noviembre de 2008, se procedió por los inte-
grantes de la Sección, a la inspección y examen de las causas incoadas 
por siniestralidad laboral en la Juzgados de la provincia, instando en 
su caso la práctica de diligencias necesarias».

No obstante existe un dato que no resulta del todo comprensible. 
Se trata del número de procedimientos pendientes por delito de riesgo 
sin resultado lesivo que ha pasado de 114 en 2007 a 221 en 2008 (107 
procedimientos más que suponen un incremento del 93,85 por 100). 
Pues bien, si tenemos en cuenta que se han incoado tan sólo 179 pro-
cedimientos, significaría no sólo que no se han terminado de instruir 
los que estaban pendientes el pasado año, sino que la mayoría de los 
incoados en 2008 permanecen en instrucción, salvo que, en realidad 
se hayan incoado más procedimientos por delitos de riesgo que los 
que se recogen en las estadísticas de las Fiscalías.

V.1.6 Diligencias de Investigación incoadas por el Ministe-
rio Fiscal

Los datos que, en este caso, arrojan las estadísticas son sumamente 
satisfactorios. No sólo se han incrementado el número de diligencias 
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incoadas, pasando de 1.093 en 2007 a 1.730 en 2008, lo que supone 
un incremento de 637, un 58,27 por 100 más, sino que se han inter-
puesto en el último año 452 denuncias o querellas, frente a las 277 que 
se plantearon el anterior año, lo que supone un incremento en número 
de 175, y de 63,17 por 100 en porcentaje.

Incluso el número de diligencias podía ser mayor, pues ponen de 
relieve algunas Fiscalías que con determinados informes o actas reci-
bidas de la Inspección de Trabajo no incoan diligencias de investiga-
ción en los casos en los que comprueban que se siguen ya diligencias 
judiciales. Un ejemplo en este sentido lo constituye la Fiscalía de 
Cádiz, que señala «El número inferior de Diligencias se debe a que en 
numerosas ocasiones cuando nos ha llegado la información sobre el 
siniestro ya conocíamos los datos del procedimiento penal incoado, 
con lo cual ni siquiera abrimos diligencias».

Estos dígitos reflejan la efectividad de la cooperación de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social con la Fiscalía, y el cumplimiento 
de la Instrucción 1/2007 sobre profundización de relaciones entre la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Fiscalía General del 
Estado en materia de ilícitos penales sobre seguridad y salud laboral, 
si bien a tales relaciones nos referiremos con posterioridad.

V.1.7 Escritos de acusación formulados por el Ministerio 
Fiscal

La estadística pone de manifiesto que se continúa con el incre-
mento del número de escritos de acusación que ya se había resaltado 
el pasado año y que trasluce una mayor intensidad en el ejercicio de la 
acción penal en las infracciones relativas a la siniestralidad laboral. Se 
ha pasado de 650 escritos de acusación a 785, es decir, 135 escritos 
más, que suponen un incremento del 20,76 por 100 respecto de 2007. 
Si tenemos en cuenta que en 2006, se formularon 350 escritos de cali-
ficación, en dos años, se han más que duplicado aquellas cifras, al 
incrementarse en un total de 435 escritos de calificación que suponen 
un aumento porcentual de 124,28 por 100 respecto de 2006, fruto de 
esa mayor atención del Ministerio Fiscal sobre la materia.

En este punto hay que referir que los Fiscales Delegados remiten 
la mayor parte de los escritos de acusación al Ministerio Fiscal –así lo 
revela el cuestionario entregado a los Fiscales en la reunión de Toledo, 
del que resulta que 41 de las 43 Fiscalías que lo cumplimentaron, los 
remiten–, haciéndolos unos puntualmente y otros con los informes 
semestrales o anuales.
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V.1.8 Sentencias dictadas por el Juzgado de lo Penal

Uno de los datos estadísticos reveladores de la creciente actividad 
de los Fiscales especialistas es el número de sentencias dictadas por 
los Juzgados de lo Penal, que ascienden a 405 a nivel nacional, lo que 
supone un incremento de 68 (el pasado año se dictaron 337), es decir 
un porcentaje de 20,17 por 100 más que durante 2007. El número de 
sentencias no ha dejado de crecer desde que se optara por la especiali-
zación de la materia y se designara al Fiscal de Sala Coordinador. Así, 
sucesivamente, se han dictado 249, 337 y 405, durante los años 2006, 
2007 y 2008, respectivamente, lo que supone un incremento global 
desde aquel año de 156, es decir, de un 62,65 por 100, en tan sólo dos 
años.

Más allá del dato estadístico nos interesa realizar un análisis sobre 
determinadas cuestiones que pueden resultar de interés.

En primer lugar, una de las preguntas que se formulaban a los Fis-
cales en el cuestionario que se les entregó en la Reunión de Fiscales 
Especialistas de Toledo se refería a si los Fiscales remitían las senten-
cias al Fiscal de Sala. La respuesta fue abrumadoramente positiva. De 
las 43 respuestas que se produjeron, 41 afirmaban que se remitía y 
sólo dos afirmaban que no se remitían. Sin embargo, la realidad pone 
de manifiesto que no puede ser exactamente así, puesto que se han 
dictado 405 sentencias y en la oficina del Fiscal de Sala sólo se han 
recibido 262, lo que supone un 64,69 por 100 del total. Aunque el dato 
no es el mejor, estamos en condiciones de afirmar que se ha mejorado 
en relación con el pasado año. Así, durante el período de 2007, los 
Fiscales remitieron al Fiscal de Sala 195 sentencias, lo que suponía un 
57,86 por 100 de las 337 dictadas. Se ha producido un incremento en 
número y en porcentaje de las sentencias que nos son remitidas por los 
Fiscales.

En segundo lugar, señalar que de las 262 sentencias dictadas por 
los Juzgados de lo Penal y remitidas al Fiscal de Sala, 186 resultaron 
condenatorias (un 70,99 por 100 del total), mientras que el pasado 
año, de las 195 sentencias remitidas, sólo 132 resultaron condenato-
rias (un 67,69 por 100 del total).

De las 186 sentencias condenatorias, 103 lo fueron de conformi-
dad, lo que supone un 55,37 por 100 de las sentencias condenatorias 
dictadas. El pasado año, de las 132 condenatorias, 62 lo fueron de 
conformidad, lo que suponía un 46,96 por 100 de las sentencias con-
denatorias dictadas. Tales datos revelan inequívocamente un creci-
miento importante de las sentencias de conformidad que pone de 
manifiesto que existe un reconocimiento cada vez mayor por parte de 
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los imputados de la antijuridicidad de su conducta y de su culpabili-
dad. Algunas Fiscalías como la de Córdoba, se refieren a la incidencia 
del abordaje especializado de los procedimientos por los Fiscales 
como una de las causas del incremento de las sentencias condenato-
rias: «las sentencias, en su mayoría, son condenatorias lo cual ha 
supuesto un cambio de signo en relación a lo que venía ocurriendo en 
años precedentes. Entendemos que ello es debido principalmente a la 
mejor definición del objeto de acusación y a la fundamentación jurí-
dica más precisa. En varios casos se han obtenido sentencias de con-
formidad».

Sólo 22 sentencias del total de las 262 remitidas al Fiscal de Sala 
(un 8,39 por 100 del total) se referían a causas en las que se enjuiciaba 
exclusivamente un delito de riesgo sin resultado lesivo, de los artícu-
los 316 ó 317 del Código Penal. De este número, 15 se corresponden 
con sentencias condenatorias y siete con absolutorias.

En tercer lugar, el análisis de las sentencias descubre la excesiva 
antigüedad de las causas sometidas a enjuiciamiento. La media de 
tiempo entre la fecha de los hechos y la de la sentencia, en el conjunto 
de las remitidas por los Fiscales, es de 53,19 meses, es decir, más de 
cuatro años y cinco meses, media que desciende ligeramente si tene-
mos en cuenta sólo las sentencias condenatorias (52,20 meses) y 
asciende ligeramente si tenemos en cuenta exclusivamente las senten-
cias absolutorias (55,63 meses). El pasado año, la media de tiempo de 
las 195 sentencias remitidas al Fiscal de Sala era de 52,35 meses, algo 
inferior a la media de este año. Hay sentencias que han tardado en 
dictarse más de trece años (dos) y las que se resuelven en menor 
período de tiempo son las que se enjuician supuestos única y exclusi-
vamente de delitos de riesgo (una de ellas resuelta en seis meses).

Vistos estos resultados no es extraño que gran parte de las memo-
rias de los fiscales se refieran, entre los más importantes problemas, a 
la lentitud en la tramitación de estas causas, y que atajar esta lentitud 
y contribuir a una más rápida resolución de estas causas constituya 
uno de los objetivos del Fiscal de Sala.

V.1.9 Sentencias dictadas por las Audiencias

En este punto, como en los anteriores, la estadística avala el cons-
tante incremento de los pronunciamientos de las Audiencias sobre 
asuntos de siniestralidad laboral, sin duda como consecuencia de la 
mayor dedicación de los Fiscales a la materia.

La evolución de los datos estadísticos revela que se han pasado 
de 86 sentencias dictadas en 2007 (según la Memoria de la FGE, for-
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mada con los datos remitidos por cada una de las memorias de las 
Fiscalías territoriales) a 117, lo que supone un incremento de 31 sen-
tencias, es decir un 30,04 por 100 más que el año anterior. Si tenemos 
en cuenta que en 2006, según los mismos datos, se dictaron 47, las 
cifras se han más que duplicado (70 sentencias más, que suponen un 
148,93 por 100 más que el año 2006).

Sin embargo, y a pesar de que el cuestionario rellenado por los 
Fiscales Delegados tras la reunión de Toledo pone de manifiesto 
que 40 de los 43 Fiscales que respondieron al mismo remiten las Sen-
tencias de las Audiencias Provinciales al Fiscal de Sala, sólo 76 de las 
Sentencias dictadas se han recibido en la oficina del Fiscal de Sala 
Coordinador, es decir el 64,95 por 100 de las contabilizadas por los 
Fiscales. Este dato pone de relieve la necesidad de insistir en cumplir 
las conclusiones sucesivamente adoptadas en las reuniones de Fisca-
les especialistas, aunque nos consta que por la complejidad de algunas 
Fiscalías, los Fiscales Delegados no llegan a tener conocimiento de la 
totalidad de las Sentencias dictadas por sus Audiencias, como reco-
noce la Fiscalía de Sevilla al referir «ocurre con las Sentencias recaí-
das en apelación, de las que en ocasiones no tiene conocimiento la 
Sección por la propia burocracia de una Fiscalía de considerables 
dimensiones como es la de Sevilla».

A lo largo de 2008 se ha elaborado por el Fiscal Adscrito al Fiscal 
de Sala Coordinador unos extractos sistematizados de la totalidad de 
las Sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales durante 2007, 
sirviéndose para ello de las diversas bases de datos a disposición de la 
Fiscalía. El análisis de las bases de datos determinó que el número de 
las Sentencias de las Audiencias que aparecían en las mismas era 
de 105, es decir 19 más de las que las Fiscalías habían incluidos en sus 
estadísticas. De las 105 sentencias, sólo nueve (8,57 por 100) se refe-
rían única y exclusivamente a delitos de riesgo de los artículos 316 y 
317 del Código Penal.

Aunque a día de hoy no contamos con datos fiables en las bases de 
datos, pues se incorporan, cuando de Sentencias de Audiencias se 
trata, con lentitud a lo largo del año siguiente, todo hace pensar que el 
número de sentencias dictadas por las Audiencias será definitivamente 
superior al recogido en la estadística.

V.2 Comentarios sobre la elaboración estadística

En la Memoria del pasado año nos referíamos a la existencia de 
tres problemas que incidían en la posible falta de fiabilidad de la esta-
dística. A saber, la falta de acogimiento de los fiscales a un método 
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homogéneo para la contabilización de las diligencias previas; la des-
igual utilización de la aplicación informática y el desigual tratamiento 
de la materia por parte de los Juzgados de Instrucción que, en la mayor 
parte de las ocasiones, califican en las carátulas de sus procedimientos 
la infracción como constitutiva de lesiones imprudentes y no como de 
lesiones en accidente laboral.

Los tres problemas subsisten en el año 2008 –así lo ponen de mani-
fiesto bastantes Fiscales en las Memorias– aunque son combatidos 
ampliamente y existen síntomas de mejoría en el tratamiento de los 
datos.

En cuanto a la uniformidad del tratamiento por los Fiscales, bebiendo 
de una única fuente, la aplicación informática, se constata un impulso 
en el uso de Fortuny, sin el que no hubiera podido comprenderse el 
incremento del número de delitos incoados por lesiones en accidente 
laboral que han pasado de 17.851 en 2007 a 27.439 en 2008.

Las Fiscalías, en términos generales, parten de la falta de adecuación 
de los datos a la realidad. Así, la Fiscalía de La Rioja señala «el mayor 
problema que plantea la sección sigue siendo el estadístico. Parece ser 
que el sistema informático no ofrece una visión de lo que hay pendiente 
al terminar cada semestre»; la Fiscalía de Huelva dice «un año más alu-
diremos a que este apartado no se corresponde con la realidad, reco-
giendo tan sólo aquellos datos que, cual «hormiguita», han podido 
controlar los Fiscales adscritos al Servicio»; en la misma línea, la Fisca-
lía de Baleares refiere que «los datos estadísticos que se adjuntan deben 
ser tomados con la máxima cautela por cuanto que ya la propia, directa 
y personal gestión que el informante realiza de determinadas actuacio-
nes de la Sección, así la presentación de denuncias o la comunicación 
vía correo electrónico de los accidentes laborales mortales, ha permi-
tido subsanar errores arrojados por los sistemas informáticos a la hora 
de elaborar la estadística que ahora se remite lo que da una idea de la 
ineficiencia de la gestión informática de la Sección preponderando el 
elemento humano»; en parecido sentido se manifiesta la Fiscalía de 
Palencia que reseña «las estadísticas proporcionados por el sistema de 
Fiscalía, no son exactamente fiables en materia de siniestralidad laboral 
por varios motivos concurrentes: errores en la asignación de la clave 
que efectúa el funcionario que introduce los datos, falta de correlación 
entre la calificación que efectúan los Juzgados en las carátulas de las 
causas y la calificación jurídico penal realmente correcta conforme a 
las actuaciones y que de ordinario no puede conocerse hasta el momento 
de la calificación»; o la Fiscalía de Pontevedra, que refiere «como en 
años anteriores, hay que poner de manifiesto las dificultades para obte-
ner una estadística totalmente fiable y que responda a la realidad de los 
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asuntos que, sobre esta materia, se han conocido en esta Fiscalía durante 
el año, por lo que se reitera la necesidad de dotar a la misma de un sis-
tema informático eficiente»; la Fiscalía de Zamora concreta «en general 
hay que lamentar la falta de un sistema informático que permita conocer 
no sólo el estado real de cada procedimiento en cada Juzgado sino 
incluso cuantos procedimientos hay abiertos en un Juzgado»; la Fiscalía 
de Soria, por su parte, destaca el progresivo uso de Fortuny y la mejor 
adaptación a la realidad de los datos obtenidos: «se ha intentado, sobre 
todo en el último semestre del año, corregir, con una mejor aplicación 
del Programa Fortuny, dando las correspondientes instrucciones a los 
funcionarios de Fiscalía por parte de la Fiscal Delegada que suscribe, 
como ya se ha señalado, el registro de los procedimientos en Fiscalía de 
la materia de Siniestralidad laboral que nos ocupa, consiguiendo unos 
datos estadísticos en relación al año 2008 y a la materia que nos ocupa, 
mas fiables y acordes a la realidad de los que se pudieron constatar en el 
año 2007 en relación a la misma materia».

Gran parte de las Fiscalías constatan como una de las importantes 
dificultades para la obtención de datos estadísticos correctos el hecho 
de que los Juzgados reseñan genéricamente como lesiones impruden-
tes lo que son lesiones en accidente laboral. En este sentido, Badajoz 
señala «si del Juzgado ya vienen mal reseñadas las diligencias pre-
vias, es muy difícil conseguir en Fiscalía unos datos que reflejen con 
verosimilitud y certeza los procedimientos que realmente se refieren a 
accidentes laborales»; La Coruña dice: «cuando la causa entra en 
Fiscalía: En este momento y de la misma manera que en el parte de 
incoación, en la carátula de las Diligencias Previas consta «Lesio-
nes» lo que implica que el funcionario a la hora de registrar esas 
Diligencias las incluya, erróneamente en otro epígrafe»; y Tenerife, 
entre otras, reseña «dicha ineficacia proviene del sistema de incoación, 
donde los accidentes laborales pueden ser incoados y lo son general-
mente por los Juzgados de Instrucción, …, bien en el epígrafe general 
de otros delitos o como no delito».

Por su parte, la Fiscalía de Asturias señala que lo reflejado en sus 
estadísticas se refiere única y exclusivamente a los procedimientos 
que ha despachado la Fiscal Delegada: «Sin embargo sigue pendiente 
la efectividad del sistema informático, puesto que, como ya se hacía 
constar en la Memoria del año 2007, los datos estadísticos reflejados 
en la presente Memoria se corresponden con los procedimientos que 
realmente ha despachado la Fiscal Delegada y que han sido consig-
nados según su propia estadística».

En definitiva, no cabe sino seguir insistiendo en la necesidad de 
mejorar los datos estadísticos utilizando los medios a nuestro alcance, 
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lo que nos lleva a valorar la actividad del Fiscal de Sala en la mejora 
del control de los procedimientos.

V.3 Actividad del Fiscal de Sala en la mejora del control de los 
procedimientos

Se ponía de manifiesto en la Memoria del pasado año las reunio-
nes del Fiscal de Sala y Fiscal Adscrito con la Unidad de Apoyo de la 
Fiscalía General del Estado y los Informáticos de la misma a fin de la 
complementación de la aplicación Fortuny con datos necesarios para 
un mejor control de los procedimientos relativos a la Siniestralidad 
Laboral. Pues bien, a día de hoy se ha constatado la efectividad de 
aquellas reuniones, los datos cuya inclusión se reclamaba en la aplica-
ción informática de la Fiscalía General han sido definitivamente 
incluidos durante 2008 y no sólo eso, sino que contienen en la misma 
aplicación manuales sobre los cambios necesarios para incorporar la 
materia de Siniestralidad Laboral y un Manual de Buenas Prácticas 
como guía de registro y tramitación de las diligencias del grupo de 
delito de siniestralidad laboral, lo que esperamos empiece a dar sus 
frutos, como se ha constatado ya por algunas Fiscalías.

Sobre la base de esta inclusión, la aplicación informática ha sido 
objeto nuevamente de tratamiento y debate en la reunión de Fiscales 
especialistas celebrada en Toledo a finales de octubre, insistiendo en 
la necesidad de concienciarse para generalizar el correcto uso del sis-
tema informático.

Precisamente en la reunión de Toledo, en el cuestionario que se 
entregó a los Fiscales sobre funcionamiento de las secciones, sólo 11 
Fiscales afirmaron que se utilizaba el sistema informático, recono-
ciendo 24 que no se utilizaba (por distintas causas) y seis que se utili-
zaba parcialmente. Resulta deseable que se vaya tomando conciencia 
del problema por los Fiscales y adoptando las medidas precisas para 
utilizar tan importante herramienta, aunque debe reiterarse la falta de 
homogeneidad en todo el territorio nacional al contar varias Comuni-
dades Autónomas con aplicaciones informáticas distintas.

VI. ESPECIALIZACIÓN. DEDICACIÓN EXCLUSIVA O EX-
CLUYENTE DE LOS FISCALES DE SINIESTRALIDAD

El camino recorrido en la especialización de los Fiscales en mate-
ria de siniestralidad, desde que la Instrucción 1/2001 de la FGE orde-
nara la creación de un servicio de siniestralidad laboral «en aquellas 
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fiscalías que por su volumen de trabajo sea aconsejable la especiali-
zación» ha sido largo, si bien podía calificarse de vertiginoso el ritmo 
de profundización en la especialización en los tres últimos años, 
desde que la Instrucción 11/2005 abordara el principio de unidad de 
actuación, conjugándolo con la especialización de determinadas 
materias, con el nombramiento del Fiscal de Sala Coordinador en 
marzo de 2006, la celebración de las reuniones de Fiscales Especia-
listas (Ávila –2006–, León –2007– y Toledo –2008–), en las que se 
han adoptado debatidas y depuradas conclusiones sobre la materia, el 
nombramiento de Fiscales Delegados de Jefatura como consecuencia 
de la Instrucción 5/2007 en el segundo semestre de 2007, así como la 
incorporación mediante Ley 24/2007, de 9 de octubre, al Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal de las Secciones al establecer el nuevo 
artículo 18.3, en su párrafo quinto «en las Fiscalías Provinciales, 
cuando por el volumen de actuaciones que generen requieran de una 
organización específica podrán constituirse Secciones de seguridad 
vial y siniestralidad laboral».

En aras a conocer la situación real de las Secciones de Siniestrali-
dad Laboral, en la reunión de Fiscales especialistas celebrada a finales 
de octubre de 2008 en Toledo, se planteó por el Fiscal de Sala Coordi-
nador un cuestionario –al que nos venimos refiriendo reiteradamente– 
que ha sido rellenado por 45 de los Fiscales Delegados (problemas en 
la sucesión de Fiscales Delegados en la mayor parte del resto de los 
casos ha determinado que no se contara con la respuesta de la totali-
dad de las Fiscalías) y que dibuja un panorama más que alentador, 
ilusionante, reflejando que la especialización ha calado hondo en la 
organización de las Fiscalías.

De las respuestas proporcionadas en dicha encuesta se deduce que 
existen tres Fiscalías en las que la siniestralidad es el único lote de 
trabajo de los Fiscales Delegados, aunque cuenten con obligaciones 
de turno de asistencia a juicios de Juzgados de lo Penal o de las 
Audiencias. Tales Fiscalías, como ya se reflejaba el pasado año son la 
Fiscalía de Madrid, de Málaga y de Oviedo, aunque con peculiarida-
des específicas, como puede imaginarse, derivadas del muy distinto 
tamaño de las Fiscalías referidas.

Quince Fiscalías Provinciales cuentan con un Fiscal, el Delegado, 
que despacha los asuntos de siniestralidad como una parte de su lote 
de trabajo, con carácter excluyente; 14 Fiscalías Provinciales cuentan 
con dos Fiscales (el Delegado y uno más) en la Sección, alguna de las 
cuales (p. e. Zamora y Burgos) el segundo Fiscal que la integra susti-
tuye al Delegado en caso de vacaciones o ausencia, o bien apoya al 
Fiscal Delegado desde las Secciones Territoriales asistiendo a declara-
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ciones o procurando un mejor control de los procedimientos (Cáceres). 
Por último, 13 Fiscalías Provinciales cuentan con más de dos Fiscales 
en la Sección de Siniestralidad Laboral, todos ellos compatibilizando 
su labor en la especialidad con un lote de trabajo general, por tanto 
con dedicación excluyente, al despachar todos los asuntos relativos a 
la materia.

Quedan un número mínimo de Fiscalías en que los Fiscales Delega-
dos y los componentes de la Sección no despachan los procedimientos 
o despachan exclusivamente los que les corresponden por su adscrip-
ción a un Juzgado, tratándose generalmente de Fiscalías de pequeño 
tamaño en las que también se realiza un esfuerzo atribuyendo a los espe-
cialistas las diligencias de investigación y la coordinación del resto de 
los Fiscales, mediante la emisión de notas o el despacho directo con los 
especialistas, en orden a la unificación de criterios conforme a las Ins-
trucciones de la Fiscalía General del Estado y las conclusiones elabora-
das en las reuniones anuales de Fiscales Especialistas.

Hay que destacar que, en la mayoría de los casos, los Fiscales 
especialistas asumen voluntariamente la especialización aun cuando 
ello suponga un incremento de su lote de trabajo, como se hace notar 
en alguna memoria al señalar «todos los componentes de la Sección, 
incluido el Delegado, no sólo no tienen dedicación exclusiva, sino que 
tampoco han sido dispensados de ninguno de los servicios y Juzgados 
a los que están adscritos» (Valencia); o como sucede con Palencia, 
que señala «la Sección está pues constituida por un Fiscal Delegado 
que despacha en monopolio todos los asuntos de siniestralidad labo-
ral en todas sus fases, tanto diligencias previas, calificaciones, asis-
tencia en su mayor parte a juicio oral, recursos, etc., si bien se hace 
constar que comparte tal cometido, con el despacho en exclusiva de 
asuntos en materia de extranjería, así como la llevanza de más fun-
ciones de despacho ordinario»; o Tarragona que refiere «todos y cada 
uno de los componentes de dicha sección, tanto Fiscales como auxi-
liares, debemos asumir el desempeño de las funciones propias de 
dicha sección como un plus a añadir al resto de trabajo asignado»; o 
Tenerife, donde «En relación con la Sección de Siniestralidad Labo-
ral tenemos que señalar que la misma se compone hasta el momento 
de un solo fiscal delegado, quien tiene régimen de compatibilidad 
absoluta con todos los demás servicios de la Fiscalía», entre otras, 
aunque se avance decididamente en la valoración que merece su 
esfuerzo y se trate de equilibrar la asignación de la especialidad por 
parte de los Fiscales Jefes.

Las ventajas de secciones con pluralidad de Fiscales son destaca-
das por algunas Fiscalías, como la de Cádiz, que dice «consideramos 
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más interesante y eficiente contar con un equipo de trabajo». Otras 
que han pasado de contar con un Fiscal Delegado con meros efectos 
de coordinación y asesoramiento al resto de los Fiscales a contar con 
seis Fiscales en la provincia, como sucede con Murcia que destaca 
«en cuanto al régimen de dedicación, los seis Fiscales que integran la 
Sección comparten la materia con el despacho de otros asuntos en 
función del respectivo reparto de trabajo». En las Fiscalías donde las 
circunstancias no permiten el despacho de la totalidad de las diligen-
cias de siniestralidad por el Fiscal Delegado o los Fiscales de la Sec-
ción, éstos asumen, al menos, el despacho de las diligencias incoadas 
por accidentes en que se han producido fallecimientos (Gerona) y sólo 
en algunas Fiscalías provinciales de reducido tamaño, donde los Fis-
cales han de ostentar necesariamente varias especialidades, se despa-
chan los asuntos de siniestralidad laboral por la totalidad de la plantilla 
limitándose el Fiscal Delegado a la coordinación de la materia.

En cualquier caso, las respuestas del cuestionario demuestran que 
la gran mayoría de los Fiscales Delegados remiten puntualmente al 
Fiscal de Sala la comunicación de los fallecidos, las querellas o denun-
cias formuladas en las diligencias de investigación que incoan, los 
escritos de calificación, así como las sentencias dictadas por los Juz-
gados de lo Penal y por las Audiencias de sus respectivos territorios.

El examen de tales escritos permite calibrar al Fiscal de Sala, de un 
lado, el cumplimiento de las Conclusiones adoptadas por los Fiscales 
especialistas en las sucesivas reuniones celebradas en Ávila, León y 
Toledo; y, de otro, cómo los Juzgados y Tribunales se hacen eco de las 
posiciones adoptadas en las mismas debido a la acertada y especializada 
intervención de los Fiscales en los juicios orales, al ser cada vez más 
común que los Fiscales especialistas asistan a los juicios orales como 
ponen de manifiesto las memorias de las Fiscalías territoriales. Así, por 
ejemplo, la Fiscalía de Burgos explica no haber encontrado problemas 
para llevar a cabo dicha asistencia al señalar «no hemos apreciado nin-
gún problema organizativo digno de mencionar pues el Fiscal Dele-
gado puede asistir a todas las vistas de procedimientos por siniestralidad 
laboral y despachar los asuntos de esta materia»; de la misma forma se 
manifiesta la de Guipúzcoa al decir «igualmente, los Fiscales especia-
listas tienen atribuida la asistencia a las vistas orales relativas a delitos 
de siniestralidad laboral»; la de Granada concreta la preferencia de los 
especialistas para asistir a estos juicios: «siendo los integrantes de la 
Sección de forma equitativa, según los Servicios asignados mensual-
mente, quienes de forma preferente acuden a los Juicios orales de los 
seis Juzgados de lo Penal de Granada, que se señalan en la materia»; la 
de Huelva, plantea la asistencia como objetivo al señalar «sigue siendo 
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objetivo del Servicio que a las vistas orales en juicios sobre la materia 
de siniestralidad laboral acuda cualquiera de los Fiscales pertenecien-
tes al Servicio»; la de Tenerife refiere «asumiendo la Sección la labor 
de asesoramiento, de despacho de los procedimientos y de asistencia a 
juicio en el ámbito de sus posibilidades»; por su parte, la Fiscalía de 
Valencia insiste en que «es esencial asistir a los juicios sobre estas 
materias»; señalando otras Fiscalías las dificultades para asistir a juicio, 
como la de León que concreta «la dificultad en la asistencia a juicio 
oral, salvo en asuntos de especial envergadura, radica en el señala-
miento por los Juzgados de lo Penal de los asuntos de delitos de sinies-
tralidad laboral junto con otros delitos, y en las obligaciones laborales 
del Fiscal Delegado»; o la de Palencia, que explica esta dificultad como 
uno de los problemas organizativos de la sección, al referir como tal «el 
relativo a la asistencia a juicios, al ser en ocasiones prácticamente 
insalvable compatibilizar el reparto ordinario al Juzgado de lo Penal 
con la asistencia del Fiscal Delgado especialista». Por último, alguna 
Fiscalía reclama que se complementen los informes con fotografías; su 
parte, la Fiscalía de Cádiz, yendo más allá de lo exigible, planea de 
futuro una mejora en la preparación y materialización de los juicios ora-
les al explicar «Contamos en la Fiscalía con dos aparatos de scanner en 
color que nos permiten preparar archivos con fotografías para su unión 
a las carpetilla. No obstante, cada día son más los atestados realizados 
con fotografías y que luego nos son facilitados en discos para ordena-
dor; igual ocurre con los informes y actas de la Inspección de Trabajo 
y del Centro de Prevención de Riesgos Laborales, y también con infor-
mes periciales. Tan es así que a partir de 2009 creemos recomendable 
ya en algunos casos asistir a juicio con ordenador portátil y proyector 
(los facilita la Delegación de Justicia, siempre que se avise con unos 
días de antelación) para la mejor exposición en juicio, especialmente 
para la práctica de prueba pericial y testifical», sistema que sería desea-
ble se adoptara con carácter general en todas las Fiscalías, por las indu-
dables ventajas prácticas y probatorias que supone.

En definitiva y como conclusión, se evidencia una mayor dedica-
ción de los Fiscales y una más especializada, rigurosa y acertada inter-
vención en todas y cada una de las actuaciones de las que tiene 
constancia el Fiscal de Sala Delegado.

VII. RELACIONES CON LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

Como se ha adelantado, hemos estrenado en la reunión de Toledo 
el sistema de los cuestionarios para conocer no sólo la evolución de la 
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especialización en el ámbito de la Fiscalía, sino también para conocer 
el estado de las relaciones de la Fiscalía con la Inspección de Trabajo, 
tratando de plasmar el contenido de las determinaciones contenidas en 
la Instrucción 1/2007 de la Dirección General de la I. T. y S. S. sobre 
profundización de relaciones entre la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social y la Fiscalía General del Estado en materia de ilícitos pena-
les sobre seguridad y salud laboral. Las respuestas del cuestionario 
ponen de manifiesto el excelente momento por el que atraviesan las 
relaciones entre ambas instituciones. 

En este sentido, 33 de los 39 Fiscales que responden a la encuesta 
afirman que tras la publicación de dicha Instrucción se ha intensifi-
cado la colaboración y el apoyo técnico de la Inspección de Trabajo 
con el Ministerio Fiscal; 34, sobre 40, que se han celebrado las reunio-
nes periódicas que prevé dicha Instrucción; 40, sobre 42 que remiten 
las actas e informes a que se refiere la Instrucción; 28 sobre 39 que se 
rellena siempre (o a veces) el importante Anexo I contenido en la Ins-
trucción y del que se derivan datos muy relevantes para el procedi-
miento penal, como en su día se informó; 31 sobre 40 pone de 
manifiesto que comunican a la Inspección el inicio del procedimiento 
penal (interposición de querella o denuncia) y 30 sobre 40 que comu-
nican la terminación de los procedimientos a la Autoridad Laboral de 
forma que puedan proseguir la tramitación de los expedientes parali-
zados durante la duración del procedimiento penal.

La más que satisfactoria respuesta de las Fiscalías en el aludido 
cuestionario es totalmente congruente con el hecho de que durante el 
año 2008, según datos de la Dirección General de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, se hayan remitido en la totalidad del terri-
torio nacional 1.277 actas o informes en cumplimiento de la mencio-
nada Instrucción 1/2007 de la propia Dirección General.

La práctica totalidad de los Fiscales destacan la referida buena 
relación. Así, la Fiscalía de Albacete concreta «La comunicación con 
la Inspección de Trabajo, como ya se hacía constar en otra Memo-
rias, es enormemente fluida»; la Fiscalía de Baleares incide en un 
cambio en el sistema habitual de reuniones «sustituido por una opera-
tiva habitual de contactos en función de las exigencias y necesidades 
del servicio y sobre la base de la complejidad de los asuntos específi-
cos estudiados»; en sentido parecido se refiere en la Fiscalía de Madrid 
que pese a no tener reuniones «la comunicación con la Inspección, 
como en semestres anteriores ha sido fluida y dinámica, solucionán-
dose por vía telefónica las diferentes consultas que se han solicitado 
mutuamente»; por su parte la Fiscalía de Ciudad Real tras afirmar que 
no se han producido reuniones manifiesta «el contacto… es constante 
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y fluido, a través tanto de conversaciones telefónicas sobre extremos 
concretos, vía correo electrónico para solicitar informes de investiga-
ción de accidentes, y, personalmente en las numerosas ocasiones en 
que venimos coincidiendo en momentos previos o posteriores a las 
celebraciones de juicios orales». Esta colaboración llega hasta el 
punto de que hay Fiscalías que son informadas de la celebración de 
los juicios con antelación por la Inspección, como sucede con Las 
Palmas que señala «finalmente es de destacar en este apartado el 
acuerdo por el que la Inspección se compromete a remitir al Fiscal 
por correo electrónico copia de la citación a juicio oral como perito o 
testigo que reciba todo componente de la Inspección. Con ello se abre 
un nuevo mecanismo tendente a asegurar que el Fiscal tenga siempre 
conocimiento del señalamiento con la antelación suficiente». La Fis-
calía de Castellón señala «por parte de la Sección de Siniestralidad se 
envía a la Inspección de Trabajo copia del escrito de acusación del 
Fiscal, con el fin de que tengan conocimiento de la relación existente 
entre la calificación efectuada por el Fiscal y el Acta de Infracción 
por ellos levantada, y a la Dirección Territorial de Trabajo se le comu-
nican las resoluciones firmes con el fin de que archiven sus expedien-
tes, en el caso de condena, o procedan a la sanción administrativa, en 
caso de absolución o sobreseimiento», la de Málaga menciona «la 
relación con la Inspección de Trabajo sigue siendo fluida, remiten el 
informe sobre accidentes laborales mortales que se emite en las vein-
ticuatro horas siguiente al accidente como anticipo de las posibles 
causas del mismo que resulta ser muy útil para estar bien informados 
desde el principio, y más adelante el Informe definitivo y Acta de 
Infracción»; la de Murcia «las relaciones y la comunicación con la 
Autoridad Laboral e Inspección de Trabajo son fluidas, empleándose 
los medios telemáticos para efectuar el intercambio de información»; 
la de Salamanca «las relaciones con las autoridades laborales son 
fluidas»; la de Teruel «a lo largo de todo el período anual ha sido 
constante la comunicación mantenida»; la de Toledo «la relación 
existente entre la Sección de Siniestralidad Laboral de la Fiscalía y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Toledo es fluida y fructí-
fera utilizando para ello los canales de comunicación disponibles 
(teléfono, correo electrónico) así como las reuniones personales que 
se precisan para el análisis y tratamiento de asuntos concretos».

Por algunas Fiscalías se pone énfasis en las comunicaciones que 
se efectúan a la Inspección o a la Autoridad Laboral de la conclusión 
de los procedimientos a fin de que puedan reanudarse los procedi-
mientos administrativos suspendidos. Así, Zaragoza señala «la Fisca-
lía ha comunicado la incoación de procedimientos penales tramitados 
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en virtud de las actas de infracción remitidas y las resoluciones defi-
nitivas dictadas a los efectos administrativos oportunos»; Bilbao 
«respecto a las relaciones con la Administración, trimestralmente se 
remiten a la Delegación de Empleo de Vizcaya las resoluciones firmes 
de sobreseimiento o absolución en delitos contra los derechos de los 
trabajadores que permiten la continuación del expediente administra-
tivo, con nota expresa del expediente a que se refieren a los efectos de 
evitar la caducidad de dicho procedimiento», y Soria «cuidando de un 
modo fundamental, el cumplimiento por parte de Fiscalía de las noti-
ficaciones oportunas de las Resoluciones de Archivo decretadas por 
los Juzgados de Instrucción en los distintos procedimientos, así como 
las Sentencias recaídas».

Por último, alguna Fiscalía reclama que se complementen los 
informes con fotografías; la Fiscalía de Cádiz se refiere a la conve-
niencia de que las actas de la Inspección de Trabajo «se acompañen de 
un somero reportaje fotográfico por parte del Inspector de Trabajo 
actuante». En este sentido hay que señalar que a la pregunta que se 
efectuaba por los Fiscales en el cuestionario aludido sobre si comple-
mentaba la Inspección los informes con fotos, de los 39 que la respon-
dían, 25 afirmaban que sí o que a veces lo hacían, mientras que 12 
Fiscales señalaban que no y otros dos no contestaban.

VIII. OTRAS CUESTIONES TRATADAS POR LA FISCALÍA

A lo largo de los apartados anteriores se ha venido reseñando las 
referencias de las Fiscalías a los temas aludidos. En este apartado nos 
haremos eco de algunas cuestiones que las memorias de las Fiscalías 
territoriales plantean y que pueden resultar de interés al hacerse eco de 
problemas importantes detectados por las mismas.

VIII.1 Persecución de los delitos de riesgo

Varias son las memorias que refieren las dificultades que plantean 
la persecución de estos delitos e incluso plantean cómo solucionarlos. 
En tal sentido, la Fiscalía de Palencia señala «por otro lado, la noticia 
criminis en los delitos de riesgo sin resultado lesivo, es prácticamente 
inexistente, habida cuenta de la inexistencia de denuncias de sindica-
tos en Fiscalía; la no remisión de actas de la Inspección de Trabajo 
por dichos delitos, etc.»; la de Pontevedra, en la misma línea «en lo 
que se refiere a los delitos de riesgo sin resultado lesivo no hay cons-
tancia de la incoación de procedimiento alguno en el pasado año, al 
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igual que el anterior, lo cual puede corroborarse si se tiene en cuenta 
que todas las actas de infracción remitidas por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social de Pontevedra lo fueron por investigación de 
accidentes y no por mero riesgo»; la de Tarragona, «de los 22 escritos 
de calificación formulados, tres lo fueron por el delito del artículo 
316»; y, por último la de Málaga, «en relación a la persecución de los 
delitos de los Arts. 316 y 317 CP, es de destacar que no se ha cele-
brado aún ningún Juicio por delito de riesgo sin resultado pese a que 
desde 2006 se han iniciado 32 procedimientos por este delito».

VIII.2 Policía Judicial especializada

Alguna Fiscalía, como en años anteriores, echa en falta la existen-
cia de una policía judicial especializada. Así, Guipúzcoa plantea «ade-
más, sería muy importante que la policía llevara a cabo investigaciones 
exhaustivas, resultando muy útiles las primeras indagaciones, decla-
raciones de testigos y personas presentes cuando ocurre el siniestro, 
que se recogen en el atestado inicial, en cuanto tales manifestaciones 
resultan más espontáneas que las que se prestan con posterioridad en 
sede judicial, de ahí que se insista la necesidad de una policía judicial 
especializada en este ámbito».

VIII.3 Convenios Autonómicos y convenios con Sindicatos

Gran parte de las Fiscalías en cuyos territorios se han firmado 
Convenios, bien con las autoridades autonómicas, bien con los sindi-
catos, refieren el buen funcionamiento y efectividad de los mismos. 
Así, entre otras, Albacete señala «En cumplimiento del Convenio fir-
mado por parte de la Fiscalía con las confederaciones sindicales más 
representativas (UGT y CCOO), el 9 de febrero de 2007, como en su 
momento se dio cumplida cuenta a V. E, con remisión de copia del 
mismo, se han celebrado las dos reuniones de la Comisión Regional 
de Desarrollo y Seguimiento que prevé dicho Convenio»; Asturias, 
refiere «asimismo, y en ejecución de los citados Convenios y Protoco-
los, en el momento de producirse los accidentes, se levanta Atestado 
conforme a lo que en aquéllos está previsto y acuden al lugar de los 
hechos el Inspector de Trabajo y el Técnico del Instituto Asturiano de 
Prevención de Riesgos Laborales, lo cual es fundamental para deter-
minar las causas y circunstancias de los hechos»; Bilbao considera 
importante que se extienda el Protocolo Marco al ámbito de su territo-
rio, lo que ha planteado a las Autoridades Laborales: «como punto de 
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mayor importancia se trató en dicha reunión de la posibilidad de ela-
borar un protocolo autonómico de lucha contra la siniestralidad labo-
ral tomando como modelo el Protocolo Marco de 19 de septiembre 
de 2007. Hay en este sentido un compromiso de estudiar la propuesta 
por parte de los responsables del Gobierno Vasco»; la de Lugo alude 
a las reuniones de la Comisión de Seguimiento: «en desarrollo del 
mentado Protocolo de colaboración, se estableció la celebración 
periódica de reuniones de seguimiento del mismo a nivel provincial, 
constituyéndose la Comisión Provincial de Seguimiento». Por su parte, 
la de Murcia, valora «El 11 de noviembre se desarrollaron en Murcia 
las primeras jornadas de formación en materia de Siniestralidad 
Laboral, en desarrollo del citado Convenio de 10 de junio, a las que 
asistieron Fiscales, funcionarios de la Inspección de Trabajo, de la 
Consejería de Empleo y del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, 
siendo de gran utilidad la información que en las ponencias de la 
Inspección de Trabajo y del ISLL se aportó a los miembros del Minis-
terio Fiscal».

VIII.4 Intervención de los Fiscales Delegados en cursos de for-
mación sobre la materia

Una gran parte de los Fiscales explican su intervención en múlti-
ples cursos de formación en los más diversos foros, lo que incidirá de 
manera muy positiva en el general conocimiento de la posición de la 
Fiscalía sobre la materia. Entre otras, la Fiscalía de Almería relata «el 
Fiscal Delegado intervino como ponente en una Jornadas realizadas 
el 12 de junio por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
técnicos de Almería sobre «la seguridad y salud en la construcción. 
Responsabilidades en la intervención del arquitecto técnico»; la de 
Asturias señala «la Fiscal Delegada ha impartido un curso sobre 
Siniestralidad Laboral: Perspectiva Penal y Formas de Investigación 
Policial, el 12 de enero de 2008, en la Escuela de Seguridad Pública 
del Principado de Asturias y otro sobre los Delitos de los Artícu-
los 316, 317 y 318 del Código Penal»; la de Bilbao «esta Fiscal ha 
intervenido en las convocadas sobre la Guía para coordinadores de 
Seguridad, sobre el sector pesquero y en la jornada celebrada con 
motivo de la presentación de la nueva figura de los técnicos habilita-
dos, con funciones sancionadoras en colaboración con la Inspección 
de Trabajo»; la de Cádiz «han acudido la Fiscal Delegada, la Fiscal 
Provincial y el Fiscal Jefe de Algeciras, éste como ponente, a las jor-
nadas de PREVEXPO celebradas en Punta Umbría (Huelva)»; la de 
Córdoba «en el marco de un Curso Organizado por la Fiscalía y diri-
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gido por el Fiscal de esta Sección, don Fernando Sobrón Ostos, tuvo 
lugar una mesa redonda dedicada a la materia de Siniestralidad 
Laboral en la que intervino la Directora Provincial del Centro de Pre-
vención de Riesgos Laborales, D.ª Rosa Montero Simó; la Sra. Ins-
pectora de Trabajo y Seguridad Social, D.ª Carmen Aumente Rojas y 
el Delegado de Siniestralidad Laboral de la Fiscalía de Córdoba»; la 
de La Coruña «En colaboración con el Instituto Social de la Marina he 
participado en las siguientes jornadas dirigidas específicamente a 
Armadores, Patrones y Mecánicos sobre siniestralidad laboral, y mi 
ponencia versaba sobre «La responsabilidad de Armadores y Patrones 
y Jefes de máquinas en la seguridad», en que se han realizado en las 
siguientes localidades de la Comunidad Autónoma de Galicia: el 25 
de septiembre de 2008 en Vigo; el 25 de octubre de 2008 en A Coruña 
y el 13 de diciembre de 2008 en Burela (Lugo)»; la de Madrid «durante 
el año 2008 se realizaron por parte del Ayuntamiento de Madrid, en 
virtud de lo establecido en el Protocolo de actuación firmado entre la 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, del Decanato de 
los Juzgados de Instrucción de Madrid, y el propio Ayuntamiento, 
diferentes cursos de formación a la Policía Municipal en materia de 
Siniestralidad Laboral, lo que supuso un notable incremento en la 
formación de dicho cuerpo a la hora de la persecución de dichos deli-
tos»; la de Orense, «a lo largo del año 2008 la Fiscal Delegada ha 
impartido charlas a Agentes de la Guardia Civil de la Provincia con-
juntamente con miembros de la Inspección Provincial de Trabajo»; la 
de Las Palmas de Gran Canaria «a lo largo de 2008 el Fiscal Dele-
gado de la Sección ha tenido oportunidad de dirigirse hasta en tres 
ocasiones distintas a colectivos de la Policía Local de la Isla de Gran 
Canaria»; la de Santa Cruz de Tenerife, «se ha desarrollado una cam-
paña con la Academia Canaria de Seguridad del Gobierno de Cana-
rias y la Academia Local de Seguridad del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife para la formación de Policía Local en el ámbito de 
la investigación de los delitos contra la seguridad en el Trabajo»; la 
de Valencia, «se ha mantenido una relación fluida con otros colecti-
vos, que han solicitado la presencia de este delegado en jornadas o 
mesas redondas, como Colegio de Graduados Sociales, Mutuas u 
otros colectivos profesionales como Ingenieros Técnicos y Aparejado-
res o Abogados»; y la de Zaragoza, «durante el semestre conforme a 
lo acordado con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha 
impartido por la Fiscalía un curso o jornada en la sede de la Direc-
ción Territorial de la ITSS relativo a cuestiones penales y relaciones 
de la Fiscalía con la ITSS».
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VIII.5 Lentitud en la tramitación de las causas relativas a la 
siniestralidad laboral

Es uno de los problemas que más destacan las Fiscalías y que 
reflejan el enorme lapso temporal entre la fecha de los hechos y la 
sentencia, referido antes. Alguna Fiscalía, como la de Ciudad Real 
señala, entre otros motivos, el atraso histórico: «la situación de atraso 
histórico en la tramitación de estos procedimientos, continúa entor-
peciendo sobremanera el despacho ágil»; otras, como la de Guipúzcoa 
expresa la traducción del retraso en la aplicación de dilaciones indebi-
das en las sentencias: «Llama la atención respecto de las sentencias 
condenatorias, que, al margen de las dictadas de conformidad, existe 
una gran reticencia por parte de los Juzgados de lo Penal a la con-
dena por el tipo del 316, así como la estimación, de los retrasos pro-
cesales en la tramitación de estos asuntos, como una circunstancia 
atenuante muy cualificada»; la Fiscalía de Las Palmas de Gran Cana-
ria señala asimismo estas causas «las dificultades procesales respecto 
de estos temas inciden fundamentalmente en la ralentización de la 
instrucción de estas causas, hecho que atiende no sólo a la compleji-
dad intrínseca de los actos delictivos que se investigan, sino a la acti-
tud de determinadas partes y de los propios órganos instructores, 
para quienes –es indudable– estos asuntos resultan complejos»; la 
Fiscalía de Palencia enumera también como causas de dilación: «la 
inveterada lentitud procedimental de estos procedimientos, derivada 
también de una pluralidad de causas, entre ellas, la habitual persona-
ción de acusación particular, que actúa en la búsqueda de intereses 
específicos y que duplica el número de petición de diligencias, la tar-
danza en la elaboración de las periciales, las numerosas documenta-
les, las dificultades en algunos casos (accidentes en minas-inmigrantes 
de localización del perjudicado), la falta de formación específica del 
Juez de Instrucción en esta materia y en definitiva la realización en 
numerosas ocasiones de diligencias estériles en la investigación de 
los tipos penales realmente concurrentes»; la Fiscalía de Santa Cruz 
de Tenerife, señala «las dificultades aparentes de la instrucción que 
hacen que se dilaten en el tiempo de forma notoriamente despropor-
cionada»; la de Valencia por su parte señala como problema «nos 
lleva a constatar el principal problema contra el que es necesario 
luchar desde las Secciones especialistas, cual es la duración, en oca-
siones inaceptable, de las causas por siniestralidad».

La posible solución a los problemas durante la fase de investiga-
ción judicial podría venir, según la Fiscalía de Jaén, de la mano de 
especialización de los Jueces: «es necesaria una especialización tam-
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bién de los Jueces, fundamentalmente de los Jueces de Instrucción, 
por cuanto es habitual una dejación de sus funciones instructoras en 
este tipo de procedimientos, limitándose a dictar providencias de mero 
trámite sin acordar diligencias básicas de toda instrucción como son 
declaraciones de imputados y de perjudicados y utilizando de forma 
sistemática la usada fórmula de «pase al Fiscal para que informe».

Algunas Fiscalías detallan los años correspondientes a los hechos 
que han dado lugar a los diversos escritos de calificación, reflejando el 
retraso que sufren una parte importante de estas causas. En tal sentido, 
la Fiscalía de Málaga refleja que los hechos que dan lugar a los corres-
pondientes escritos de acusación se produjeron: «2001: 1, 2006: 4; 
2002: 2; 2003: 4; 2005: 6; 2007: 2 (un homicidio I. y un delito C. 
Derechos de los Trabajadores); 2008: 1 (contra los Derechos de los 
trabajadores)»; la de Madrid señala que las 80 calificaciones realiza-
das se corresponden con hechos correspondientes a los siguientes 
hechos: «1996: 1; 1998: 1; 2000: 4; 2001: 7; 2002: 5; 2003: 10; 
2004: 11; 2005: 15; 2006: 18; 2007:6 y 2008:2»; y la de Barcelona 
refiere «los escritos de acusación visados se refieren a hechos ocurri-
dos en los años 1998 (1), 2000 (1), 2001 (7), 2002 (8), 2003 (14), 
2004 (13), 2005 (23), 2006 (19) y 2007 (7)».

La tramitación de la fase intermedia es señalada por algunas Fis-
calías como una de las causas del retraso. Así, Málaga, relata «… los 
juicios celebrados son pocos, posiblemente por lo dilatado de la fase 
intermedia»; y Cádiz: «durante el año 2008 hemos revisado los asun-
tos calificados y pendientes de llegar al Juzgado de lo Penal y encon-
tramos que la fase intermedia se sigue eternizando en los juzgados de 
instrucción».

Por último, hay Fiscalías, como la de Almería, que señalan entre 
las causas dilatorias, la suspensión de las vistas: «también es dema-
siado frecuente que ya en el Juzgado de lo Penal no se celebren en 
el primer señalamiento, sino que por múltiples causas, fundamen-
talmente a instancias de las defensas se suelan suspender una o 
varias veces antes de su celebración definitiva»; otras, como 
Cáceres ponen énfasis en la huelga de funcionarios: «sin embargo 
hemos de advertir que se ha ralentizado la tramitación de las cau-
sas, en gran parte entendemos que debido a la huelga que en los 
primeros meses mantuvieron los funcionarios de justicia» y otras, 
como la de Santa Cruz de Tenerife señalan como causas la tardanza 
en el enjuiciamiento por sobrecarga de trabajo de los Juzgados de lo 
Penal: «el colapso de los Juzgados de lo Penal con un aumento des-
mesurado por las últimas reformas penales de su carga de trabajo 
tanto para enjuiciamiento como para ejecución hace que sea muy 



646

difícil el señalamiento preferente de dichos procedimientos, cuando 
lo normal es que tarden más de un año en señalar desde la llegada 
de los mismos».

En algunos casos los retrasos dan lugar a la prescripción de los 
hechos como señala la Fiscalía de Madrid «señalar que se han detec-
tado procedimientos en que se han producido prescripciones, ya que 
el procedimiento no se ha dirigido contra los posibles responsables en 
los plazos marcados por el Código Penal». En el mismo sentido se 
pronuncia la Fiscalía de Sevilla que después de referir que «en muchas 
ocasiones transcurre un excesivo lapso de tiempo entre el tiempo en 
que el Fiscal evacua el escrito de acusación y la celebración del jui-
cio oral», señala que «el Fiscal ha tenido que apoyar o solicitar la 
prescripción del delito para alguno o todos los imputados bien en la 
fase de instrucción, bien en la fase previa de la celebración de la vista 
oral».

La Fiscalía Superior de Andalucía resalta que se puede estar pro-
duciendo un tapón en la instrucción de estas causas debido fundamen-
talmente a que «cada vez las causas se instruyen más detalladamente», 
así como a que «llega un momento en que el Fiscal, una vez que indica 
al Juzgado de Instrucción las diligencias a practicar, y se acuerdan, 
no puede con eficacia imponer el ritmo de la práctica de esas diligen-
cias, ritmo que depende de circunstancias de cada juzgado; igual 
pasa en la fase intermedia del procedimiento, una vez que el Fiscal 
formula acusación no le corresponde, ni realmente puede, impulsar la 
causa hasta su entrada en el tribunal que ha de juzgar el asunto».

VIII.6 La Instrucción de los procedimientos por el Fiscal

La reiterada visión que se plasma en las memorias de las Fiscalías 
acerca de la falta de especialización judicial como una de las causas 
del retraso, determina en algún caso la reclamación por alguna Fisca-
lía de mayores competencias para el Fiscal durante el período de 
investigación. Así, la Fiscalía de Huelva refiere lo siguiente: «Los 
aspectos apuntados hacen pensar que esta materia seguirá siendo 
fuente de ilícito penales para los cuales empieza a no bastar la exis-
tencia de Fiscales especializados en esta materia, que asumen junto 
a sus actuaciones ordinarias, siendo, tal vez, hora, de ver la viabili-
dad de crear verdaderas secciones de siniestralidad laboral en Fis-
calías que asuman la instrucción de los procedimientos en esta 
materia al modo como, por ejemplo, hacen las Fiscalías de Menores. 
Anecdóticas son las diligencias que en materia de siniestralidad 
laboral necesitan de la intervención del Juez, como garante de dere-
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chos fundamentales, pues no es esta materia en la que sea necesaria 
intervenciones telefónicas, entradas y registros, o pruebas que impe-
rativamente deban ser avaladas por un Juez. La prueba en este 
campo es, básicamente, documental, testifical y pericial.»

VIII.7 Especialización de los Jueces. Introducción de un tema en 
el temario de acceso a las Carreras Judicial y Fiscal

Ninguna duda cabe de que los pasos dados en la especialización 
de los Fiscales, fundamentalmente el estudio y conocimiento de la 
densa normativa preventivo laboral, está dando sus frutos, siendo los 
Fiscales los que asumen en la práctica la agilización de los procedi-
mientos mediante la petición de diligencias encauzadas a superar los 
obstáculos investigativos que surgen en estos procedimientos. Algu-
nas Memorias lo plantean abiertamente, como por ejemplo la de León, 
que considera necesaria la «formación especializada de Jueces y 
Magistrados, y de los funcionarios de los órganos judiciales instruc-
tores»; siendo más contundente la Fiscalía de Jaén, que plantea «es 
necesaria una especialización también de los Jueces, fundamental-
mente de los Jueces de Instrucción, por cuanto es habitual una deja-
ción de sus funciones instructoras en este tipo de procedimientos… 
Todo ello supone una dilación en la tramitación de estos procedimien-
tos por cuanto en no pocas ocasiones se puede decir que la verdadera 
instrucción empieza cuando el Fiscal emite el correspondiente informe 
que se le ha solicitado por el Juzgado Instructor después de haber 
permanecido un tiempo considerable las diligencias en el Juzgado 
esperando sólo la sanidad del lesionado o la aportación de la hoja 
histórico penal del imputado».

A nadie se oculta la dificultad que implica esta pretensión tan lícita 
como inalcanzable de momento. Sin embargo, no cabe duda de que 
los órganos jurisdiccionales tienen necesidad de conocer y aplicar la 
normativa preventivo-laboral-sancionadora, no sólo en el ámbito de la 
jurisdicción penal, sino también y sobre todo en las jurisdicciones 
laboral y contenciosa, e incluso la jurisdicción civil, aunque parece 
que definitivamente (o al menos, con carácter general) está siendo 
aceptada por el Tribunal Supremo de esta última la competencia de la 
jurisdicción social para el conocimiento de la reclamación de la res-
ponsabilidad civil adicional en materia de accidentes de trabajo. Es 
por todo ello que sería necesario o, al menos, sumamente conveniente 
que en el temario de acceso a las carreras judicial y fiscal se incluya 
un apartado destinado a un conocimiento de esta materia más com-
pleto del que actualmente viene contemplado el temario vigente 
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(«BOE» de 3 de abril de 2009), en el que sólo se contiene una pre-
gunta bajo el epígrafe «Obligaciones en Seguridad Social y Preven-
ción de Riesgos Laborales», dentro del tema 25 de los 
correspondientes al Derecho Administrativo y Laboral. La inclusión 
de un tema íntegro en que se aborde un estudio más completo de la 
normativa preventivo-laboral y en concreto, al menos, de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, del Texto Refundido de la Ley de 
Infracciones del Orden Social, de la Inspección de Trabajo y del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras en construcción, por la importancia de 
este último en el global de los asuntos que acuden a los tribunales.

VIII.8 Medios personales y materiales de las Secciones

La queja de la mayor parte de las Fiscalías sobre la escasez de los 
medios materiales de que disponen es una constante en los últimos años. 

En el cuestionario entregado a los Fiscales en la reunión de Toledo 
se les preguntaba sobre los funcionarios asignados a las Secciones. De 
las 43 Fiscalías que contestaban, sólo dos disponían de un funcionario 
dedicado en exclusividad a la materia; 21 contaban con un funcionario 
que además se dedicaba a otras cuestiones y 20 respondían que no con-
taban con ningún funcionario adscrito a la Sección y cada funcionario 
despachaba los asuntos correspondientes a la Siniestralidad Laboral que 
entraban en su lote de trabajo. Hay que decir lo importante que resulta-
ría sobre todo para la estadística que se asignara a alguno o algunos 
funcionarios concretos a la Sección, monopolizando éste las tareas de 
registro. Algunas Fiscalías, como la de Las Palmas de Gran Canaria, lo 
plantean claramente: «la carencia de un funcionario adscrito a la Sec-
ción con carácter exclusivo es, en nuestra opinión, una de las principa-
les dificultades organizativas»; manifestando Fiscalías, como Ciudad 
Real, Badajoz, Navarra, Palencia, Segovia y Teruel, entre otras, la falta 
de personal auxiliar adscrito a sus secciones. Por el contrario, la ads-
cripción de personal auxiliar es señalada como altamente beneficiosa 
desde el punto de vista organizativo por Madrid: «la incorporación de 
dicha funcionaria ha resultado decisiva a la hora de la llevanza de los 
registros de la Sección, y prueba de ello, son las estadísticas que se 
adjuntan a la presente memoria, que sin duda ofrecen mucha mayor 
fiabilidad y exactitud en sus datos que la realizadas en ejercicios ante-
riores» y por Álava: «se designó a un miembro del personal auxiliar de 
la Fiscalía para que ejerciera funciones de asistencia en la materia con 
carácter centralizado, lo que ha redundado en una notable mejora de 
toda la actividad administrativa».
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VIII.9 Funcionamiento del Protocolo Marco de 19 de septiembre 
de 2007. Relación con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado

El Protocolo Marco de 19 de septiembre de 2007, firmado por el 
Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Trabajo y la Fiscalía General del Estado, ha sido 
ampliado mediante Addenda de 10 de septiembre de 2008 al Ministe-
rio de Justicia, fundamentalmente con la idea de que se organicen cur-
sos mixtos por el Centro de Estudios Jurídicos y la de protocolizar la 
intervención de los médicos forenses.

La Comisión de Seguimiento del mencionado Protocolo, formada 
por un representante de cada uno de los firmantes, se ha reunido 
durante cinco veces a lo largo del año 2008 y una de las materias prio-
ritarias de estas reuniones ha sido la de tratar de extender el protocolo 
al ámbito autonómico, al existir organismos dependientes de tales 
entidades territoriales claves para el buen y eficaz funcionamiento del 
Protocolo (como por ejemplo la Sanidad). Los días 21 y 28 de febrero 
se desarrollaron, con intervención de miembros de la Comisión de 
Seguimiento, sendas jornadas de especialización de Policía Judicial 
dependiente del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, con 
participación de policías y guardias civiles de todas las provincias.

Algunas Fiscalías destacan el buen funcionamiento del Protocolo 
Marco. Así, la Fiscalía de Alicante, que refiere «afortunadamente, con 
la firma del protocolo de 19 de septiembre de 2007, se ha dado un paso 
gigantesco en la materia, pues la intervención de la policía judicial en 
los casos de muerte y accidentes graves, es ya una realidad, el proto-
colo ha funcionado de manera satisfactoria durante el año 2008»; la 
Fiscalía de Ciudad Real, destaca que remitió el Protocolo a los Jueces 
de Instrucción de la Provincia, que no lo conocían; Granada señala «no 
se han detectado por esta Fiscalía, problemas en la implantación del 
Protocolo de Colaboración para la lucha contra estos delitos, entre Ins-
pección de Trabajo, y Jueces de Instrucción, y los primeros y Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad» y la de Soria expresa: «remarcar finalmente, la 
pronta comunicación que, por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, se realiza a Fiscalía y a esta Fiscal Delegada, del 
acaecimiento de los accidentes laborales, en concreto, los de especial 
gravedad y trascendencia, que se han ido produciendo, a lo largo de 
este año 2008, en esta Provincia, activándose por su parte el Protocolo 
de Actuación para la Investigación Eficaz y Rápida de los Delitos con-
tra la Vida, la Salud y la Integridad Física de los Trabajadores estable-
cido en Madrid el 19 de septiembre de 2007».
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La Fiscalía de Albacete, después de hablar de la buena coordina-
ción entre todos los intervinientes consecuencia del Protocolo señala 
«la coordinación ha sido tal, que en alguna ocasión, ha sido el propio 
Fiscal, quien al enterarse de la existencia de un accidente, lo ha 
puesto en conocimiento de la Guardia Civil, quien de manera inme-
diata se presentó en el lugar de los hechos, ante el asombro de empre-
sarios y trabajadores, ya que nadie había avisado a la fuerza 
actuante»; la Fiscalía de la Coruña «la relación con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad se realiza sobre la base del Protocolo Marco 
de Colaboración firmado entre el Consejo General del Poder Judi-
cial, el Ministerio de Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Fiscalía General del Estado»; Gerona relata «también 
ha resultado muy favorable la colaboración establecida con la Policía 
Municipal de Girona, la cual conoce inmediatamente de los acciden-
tes laborales de cierta entidad acaecidos en la ciudad, informando de 
inmediato a la Inspección de Trabajo y procediendo –sin perjuicio de 
dar cuenta a la Autoridad Judicial– a la confección del oportuno ates-
tado, con abundante material fotográfico o videográfico que permite 
obtener y conservar las imágenes de la situación real del espacio 
físico en que se ha producido el accidente». 

VIII.10 Relación con los sindicatos y empresarios

La mayor parte de las Fiscalías destaca la excelente relación con 
los Sindicatos y con las Asociaciones Empresariales. En este sentido, 
la Fiscalía de Alicante destaca «… y muy significativamente con 
CC. OO., quienes de facto se han convertido en valiosos colaborado-
res del Fiscal de siniestralidad, mediante sus denuncias, que en algu-
nos casos (como se puede observar en el Anexo), son coincidentes 
con supuestos denunciados por la Inspección de Trabajo pero en 
otros, suponen denuncias autónomas, que han dado lugar a las 
correspondientes diligencias»; de Ávila «se celebró reunión de la 
Comisión Provincial de Seguimiento del convenio de colaboración 
entre Fiscalía y sindicatos, procediendo en la misma a dar informa-
ción por parte de la Fiscalía de los asuntos que de manera semestral 
establece el mismo»; la de Cuenca «por parte de la Fiscalía se facili-
taron a cada representante sindical los datos estadísticos desde el 1 
de enero hasta el 27 de noviembre de 2008, si bien no era completa 
respecto a los datos anuales»; la de Madrid «en el mes de septiembre 
de 2009, se suscribió por parte de la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, y de los Sindicatos UGT y CC. OO., un conve-
nio de colaboración a fin de facilitar las labores de cooperación y de 
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intercambio de información en aras de la lucha contra los accidentes 
de trabajo»; la de Murcia «desde el mes de febrero, en que se consti-
tuyó la Sección, han sido muy frecuentes las reuniones, contactos y 
comunicaciones; en concreto, el día 28 de febrero de 2008 se celebró 
una reunión con la asistencia de la Inspección de Trabajo, Sindicatos 
UGT y CC. OO., Empresarios, Consejería de Empleo e Instituto de 
Seguridad y Salud Laboral»; la de Navarra «en otro orden de asuntos 
este años hemos firmado un convenio de colaboración con los sindi-
catos UGT y CC. OO. en el mes de junio y que tras un par de reunio-
nes, se ha constituido formalmente»; la de Salamanca «la Fiscalía se 
ha reunido con los representantes sindicales de la Unión General de 
Trabajadores y de Comisiones Obreras»; la de Valencia «las relacio-
nes con los Sindicatos, encuadradas en el marco del Protocolo que se 
firmó en su día, han permitido una relación fluida, que se concretó 
en 2008 en la Conferencia sobre «Nuevos instrumentos contra la 
Siniestralidad Laboral» en el III Congreso de Salud Laboral de la 
UGT del País Valencià, celebrado en Castellón el 1 de febrero de 
2008, o las reuniones que, por hechos puntuales, desde la fiscalía se 
han potenciado»; la de Almería resalta una reunión en el ámbito 
autonómico «con las organizaciones sindicales se han mantenido 
reuniones, tanto con responsables provinciales como de la Comuni-
dad Autónoma, con la finalidad de conseguir una mayor colabora-
ción en la materia de siniestralidad laboral, destacando las dos 
reuniones celebradas en Antequera entre representantes de las orga-
nizaciones sindicales, Unión General de Trabajadores y Confedera-
ción Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía y miembros del 
Ministerio fiscal de varias provincias de la Comunidad Autónoma, a 
las que asistió el Fiscal Delegado de Siniestralidad Laboral de 
Almería»; la de Badajoz «destacar la conferencia impartida por el 
Fiscal Delegado, organizada en Badajoz el día 20 de noviembre por 
el Gabinete de Salud laboral de UGT Extremadura, referida a «El 
papel de la Fiscalía ante los accidentes laborales. Delitos de riesgo», 
a la que asistió la plana mayor de UGT Extremadura, y a su cabeza 
el Secretario General del Sindicato»; la de Cáceres «en este año 2008 
se ha celebrado una reunión de la comisión de seguimiento del con-
venio suscrito en 2006 con las organizaciones UGT y CC. OO., para 
la que fuimos designados los Fiscales encargados de Cáceres y 
Badajoz».

A nivel autonómico, destaca la Fiscalía Superior de Andalucía el 
desarrollo del Convenio y el nombramiento de la Comisión de Segui-
miento «Como se decía el año pasado, el Convenio debía desarro-
llarse en 2008, y así se ha hecho. El primer paso fue designar a los 
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componentes de la Comisión de Desarrollo y Seguimiento al comen-
zar 2008. Esta comisión, integrada por representantes de ambos sin-
dicatos y cuatro fiscales especialistas en siniestralidad laboral, se 
reunió en dos ocasiones en 2008 en la localidad de Antequera, los 
días 18 de junio y 26 de noviembre».

VIII.11 Importancia de la seguridad de los trabajadores del mar. 
Relaciones con el Instituto Social de la Marina

Durante la segunda mitad del año, a instancias del Instituto Social 
de la Marina, Fiscales de distintas provincias han iniciado una colabo-
ración que se mantiene este año, en charlas organizadas por dicho Ins-
tituto dirigidas a Armadores y Patronos, en las Cofradías de Pescadores. 
La intervención de los Fiscales está resultando del máximo interés, 
habiéndose celebrado conferencias en Vigo, la Coruña y Burela, con 
la asistencia del Fiscal Delegado de A Coruña, que destaca en su 
memoria «se hace necesario mejorar la formación de los trabajado-
res de la mar y reforzar la lucha contra la siniestralidad laboral, pro-
fundizando en las tareas de formación y organizar con eficacia la 
prevención de riesgos laborales en el sector». Asimismo ha interve-
nido en charlas celebradas en Sanlúcar de Barrameda y en Málaga el 
Fiscal Jefe de Área de Algeciras. En este sentido, la Fiscalía de Cádiz 
destaca la instrucción de una causa como consecuencia de un acci-
dente sufrido por un pesquero español, posiblemente pionera en la 
materia «no podemos dejar de referirnos al complejo caso del hundi-
miento del barco de pesca con base en esta provincia, en Barbate, 
NUEVO PEPITA AURORA en cuyo naufragio murieron ocho tripu-
lantes. Además de la complejidad de la práctica de la prueba pericial, 
con el centro de trabajo hundido en el mar a más de 30 metros de 
profundidad, es llamativo que en estos momentos hayamos aún de 
preocuparnos de si todavía siguen navegando en España barcos, esto 
es, centros de trabajo, en las mismas condiciones».

VIII.12 Prisión provisional en procedimiento relativo a sinies-
tralidad laboral

Siendo infrecuente –más bien inexistente– el hecho de que el pre-
sunto responsable de accidente normal pase a prisión provisional 
resulta reseñable el supuesto referido por la Fiscalía de Córdoba ocu-
rrido en la localidad de Priego el 4 de junio de 2008, en que se acordó 
por el Juzgado de Instrucción la prisión provisional a petición del 
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Ministerio Fiscal, tras haberse producido la muerte por electrocución 
de un trabajador, del que se trató de ocultar la causa de la muerte ale-
gando en el hospital que había fallecido por causas naturales. La ocul-
tación de datos, el hecho de la contratación irregular del fallecido y de 
otros trabajadores, la coordinación entre fuerzas y cuerpos de seguri-
dad, Inspección de Trabajo y el Ministerio Fiscal, permitieron, tras 
rápida actuación que se adoptara la medida cautelar referida que aun-
que se mantuvo pocos días, es la primera y única que hasta la fecha se 
ha acordado en esta materia tras accidente laboral.
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3. FISCAL DE SALA COORDINADOR DE MEDIO AMBIENTE 
Y URBANISMO

I. Introducción

Con la presente memoria, como con las anteriores, se pretende 
ofrecer una visión, lo más certera posible, de las novedades que se han 
producido dentro de la especialidad y en el contexto de la actuación 
del Ministerio Fiscal. 

I.a) Medios personales

En memorias anteriores, se ponía de manifiesto la limitación de 
medios y de personal, si bien en la Memoria del 2007 se menciona-
ban, no obstante, algunas novedades en relación con ello. 

En el año 2008 el Ministerio del Interior creó otra vacante para un 
Oficial de la Guardia Civil, incorporándose el pasado 4 de julio 
de 2008 a la ya creada Unidad Técnica en Fiscalía, el Capitán don José 
Antonio Sánchez Laso. 

Hay que señalar que la principal misión encomendada a los repre-
sentantes policiales es la de enlace permanente con la Jefatura del 
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil 
(SEPRONA), así como con el resto de las Unidades del SEPRONA a 
nivel nacional. Este contacto y coordinación también se ha hecho 
patente con las unidades de investigación ambiental de los diferentes 
cuerpos policiales estatales, autonómicos y municipales, así como con 
Agentes Medioambientales, Agentes Forestales y Guardas Rurales, de 
todo el país. Para ello se han organizado diferentes visitas y reuniones 
con responsables de las distintas unidades de la Guardia Civil, entre 
cuyas misiones destacan la de protección del medio ambiente, patri-
monio histórico y ordenación del territorio, tales como la Unidad Téc-
nica de Policía Judicial, Grupo de Patrimonio Histórico y Grupo de 
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Delincuencia Urbanística, entidades todas ellas integradas en la Uni-
dad Central Operativa, así como con el Laboratorio de Medio Ambiente 
e Ingeniería Acústica del Servicio de Criminalística y la Unidad de 
Subsuelo. El objeto de estos encuentros ha sido el de conocimiento 
mutuo inicial, así como el de aporte de información y la preparación 
de operaciones de futuro. 

A través de la Unidad Técnica se han iniciado contactos con otros 
organismos. En esa línea se ha contactado, por ejemplo, con la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias con objeto de que por 
parte de esta institución se facilite el trabajo de la Unidad Técnica de 
Policía Judicial, cuyo grupo de psicólogos están elaborando el perfil 
del incendiario en base a entrevistas con reclusos que cumplen con-
dena por delitos de incendio forestal. También se ha establecido con-
tacto con la Secretaría General de Comercio Exterior, Autoridad 
Administrativa Principal del Convenio sobre el Comercio Internacio-
nal de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). Por 
último, desde esta Unidad también se contactó con el Instituto Nacio-
nal de Toxicología, con el objeto de establecer las bases para la nece-
saria asistencia técnica de futuro en la materia. 

Otra de las misiones encomendadas por la Unidad de la Guardia 
Civil adscrita al Servicio Técnico, es la de seguimiento policial de las 
iniciativas adoptadas por el Fiscal de Sala Coordinador en temas 
ambientales, especialmente las relacionadas con los incendios foresta-
les, en cuanto a su prevención mediante el control de vertederos ilega-
les, zonas de uso recreativo donde se utilice el fuego, control y 
seguimiento de limpiezas y desbroces para el mantenimiento de líneas 
eléctricas, confección del perfil del incendiario, etc.. En relación tam-
bién con los incendios, se sigue aplicando, desde la citada Unidad, 
una especial diligencia a los casos de incendios forestales en los que 
se produce la detención o imputación de alguna persona en cualquier 
parte del territorio nacional con el objeto principal de promover la 
inmediata intervención del Fiscal Delegado de Medio Ambiente terri-
torial, además del análisis estadístico y operativo de los datos que se 
pudieran obtener. Este aporte estadístico resulta de especial interés 
para el desarrollo del proyecto encaminado a la obtención del perfil 
psicológico-social del incendiario, proyecto que en un futuro podrá 
ser utilizado en la prevención de los incendios forestales y posterior 
investigación de los hechos a los efectos de descubrir e identificar al 
posible autor de los mismos. 

Como reflejo de la buena vía de comunicación establecida entre 
las diferentes Fiscalías Delegadas y las diferentes Unidades Policia-
les, destaca la considerable reducción de los plazos habituales de res-
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puesta de las distintas fuerzas policiales a los temas que se les 
encomiendan. 

A primeros del mes de noviembre de 2008 se incorporó a la Uni-
dad Técnica de la Fiscalía el Ingeniero Forestal y Licenciado en Cien-
cias Ambientales, don Teodoro Abbad, adscripción realizada a través 
de la correspondiente comisión de servicio, procedente del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

El objetivo principal de su misión es iniciar y mantener contacto 
con las Secciones de Medioambiente de las Fiscalías, a fin poder pres-
tar su asesoramiento en aquellos temas ambientales en los que es com-
petente el Ministerio Público, estableciendo y documentando el daño 
ambiental en cada caso estudiado, así como su alcance, la mayor o 
menor gravedad del mismo y su significado sobre el equilibrio de los 
sistemas naturales. 

I.b) Las Secciones Delegadas de Medio Ambiente y Urba-
nismo en las Fiscalías Españolas

Tras la aprobación, el 10 de abril de 2007, de la Instrucción 4/2007 
«sobre el Fiscal Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo y las 
Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías», se procedió a la cons-
titución de las secciones en cuestión y a completar las plantillas en las 
diferentes Fiscalías españolas. La novedad de la materia, así como la 
necesidad de establecer criterios organizativos sólidos dentro de la 
misma y de ajustarse al nuevo contenido del Estatuto del Ministerio 
Fiscal de 2007, dio lugar a la elaboración de una nueva Instrucción, 
la 5/2008, aprobada el 18 de diciembre de 2008 con el título «Sobre 
adaptación del sistema de nombramiento y estatus de los Delegados 
de las Secciones Especializadas de las Fiscalías y del régimen interno 
de comunicación y relación con las áreas de especialización delega-
das tras la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal ope-
rada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre». En el presente momento, 
éstos son, pues, los dos instrumentos que rigen el funcionamiento de 
la especialidad en el seno del Ministerio Fiscal, así como de sus 
correspondientes secciones, integradas, entre todas ellas, por un total 
de 113 Fiscales, según los datos existentes a disposición del Fiscal de 
Sala Coordinador, en el momento de redactar estas páginas. 

I.c) La Reunión de la Red Nacional de Fiscales de Medio 
Ambiente de España

La segunda reunión de la Red Nacional de Fiscales de Medio 
Ambiente se celebró los días 18 y 19 de mayo en Valencia, en el que 



656

se llegó a conclusiones de gran interés para el ejercicio de sus compe-
tencias.

II. Actividades e iniciativas desarrolladas por el Fiscal de Sala 
coordinador de medio ambiente y urbanismo

Entre las nuevas actividades emprendidas por el Fiscal de Sala 
Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo, dentro de su compe-
tencia, destaca la apertura de un expediente gubernativo para proceder 
a analizar la situación de la explotación de minas, canteras y otros 
aprovechamientos de análoga naturaleza a cielo abierto, así como otro 
expediente para analizar la situación de la contaminación atmosférica 
en varias ciudades del país con mayores problemas en esta materia. 
Igualmente se procedió, a lo largo del año 2008, a realizar una labor 
de coordinación con las Fiscalías fronterizas con Portugal con el 
objeto de evitar la llegada a territorio nacional de madera de pino 
infectada por el parásito «Nematodo» del pino, procedente del país 
vecino.

II.a) Relaciones Institucionales del Fiscal de Sala Coordi-
nador de Medio Ambiente y Urbanismo y Remisión de 
Documentación y Materiales a las Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías

Se ponía de manifiesto en la memoria del año 2007 la celebración 
de una reunión con el Decano y varios miembros del Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles de 
España con el objeto de abrir una vía de colaboración entre ambas 
entidades. El 15 de septiembre de 2008 se firmó un Convenio entre la 
Fiscalía General del Estado y el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España, el cual permitirá a los Fiscales Espe-
cialistas en Medio Ambiente y Urbanismo, así como a los Fiscales de 
la Fiscalía contra la Corrupción y Criminalidad Organizada, el poder 
efectuar peticiones de información registral, a través de Internet, utili-
zando el servidor web de los Registradores de España. 

El día 11 de enero de 2008 el Fiscal de Sala coordinador recibió la 
visita de don Antonio Magairiños Compaired, Subdirector General de 
Documentación y Publicaciones del Ministerio de Defensa. En la 
reunión que se mantuvo con él, se acordó remitir a los Sres. Fiscales 
especialistas en Medio Ambiente y Urbanismo aquellas publicaciones 
del Ministerio de Defensa que tuvieran incidencia en temas ambienta-
les y que resultaren de interés para los mismos. 
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El 30 de enero de 2008 se recibió la visita de don José Ángel Sande 
Cortizo, Subdirector General de Planificación y don Miguel San Hipó-
lito Bernardos, Jefe del Área de Medio Ambiente, ambos de la Direc-
ción General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, poniendo 
de manifiesto su interés en colaborar con la iniciativa de la Fiscalía de 
eliminación de vertederos próximos a zonas boscosas o forestales. En 
la mencionada entrevista expusieron el trabajo que están realizando 
desde el Ministerio de Defensa. La información recibida a este res-
pecto, en lo que al año 2008 se refiere, se resume en el sellado de 
cinco vertederos, el establecimiento de veinticinco puntos limpios y 
acometimiento de tres proyectos de descontaminación de suelos, todos 
ellos en el ámbito competencial de ese Departamento. En estos pro-
yectos han invertido la cantidad aproximada de 9,5 millones de euros 
que han sido financiados por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino. 

A su vez, el Ministerio Fiscal, a través del Fiscal de Sala Coordi-
nador de Medio Ambiente y Urbanismo consiguió, a principios del 
año 2008, del Ministerio de Medio Ambiente, un presupuesto 
de 12.000 euros destinado a elaborar un «Vademécum» o listado de 
autoridades, entidades, organismos, expertos, o supuestos similares, 
en medio ambiente y urbanismo. El objetivo del documento en cues-
tión es el facilitar a los Fiscales especialistas la información necesaria 
para poder dirigirse, de manera precisa, a la persona o entidad compe-
tente en aquellos supuestos en los que suscite alguna duda en la bús-
queda de datos sobre la especialidad, localización de peritos, etc... 
Esta cuestión se planteó con ocasión de la II reunión de la Red de Fis-
cales de Medio Ambiente, y se llegó al acuerdo de ceder ese presu-
puesto a la Dirección del C.E.N.E.A.M. de Valsaín (Segovia), que con 
su biblioteca y sistema informático está en perfectas condiciones para 
poder afrontar la iniciativa. De igual manera, se decidió el nombra-
miento de un coordinador del proyecto en la persona del Ilmo. Sr. don 
Jorge Moradell, Fiscal Delegado de Medio Ambiente de Teruel, a los 
efectos de dirigir e impulsar la realización del proyecto.

Por Orden de 3 de marzo de 2008, la Ministra de Medio Ambiente 
nombró al Fiscal de Sala de Medio Ambiente y Urbanismo «Repre-
sentante de la Administración General del Estado en el Consejo de la 
Red de Parques Nacionales», de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3.4 del Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que se 
regula la composición y el funcionamiento del Consejo de la Red de 
Parques Nacionales. En consecuencia, el Fiscal de Sala de Medio 
Ambiente tuvo la oportunidad de participar en la reunión plenaria 
celebrada el 27 de marzo de 2008, lo que permite obtener información 
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directa y de primera mano, a partir de ese momento, sobre la situación 
de los Parques Nacionales en el país. 

El 14 de abril de 2008, y como consecuencia de las gestiones efec-
tuadas por el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente con la 
Junta de Extremadura, se consiguió y se remitió a las secciones de 
medio ambiente de las Fiscalías, el DVD titulado «El Uso Ilegal de 
Venenos en Extremadura», con objeto de proporcionar información a 
las mismas sobre el problema que comporta el uso de cebos envenena-
dos para la fauna silvestre.

El 4 de junio de 2008, el Fiscal de Sala Coordinador de Medio 
Ambiente, mediante oficio, interesaba de la Directora General de la 
Fundación de Biodiversidad 150 ejemplares del DVD titulado «Una 
Verdad Incómoda», del exvicepresidente norteamericano Al Gore, 
para proceder a su distribución entre los Fiscales especialistas de 
Medio Ambiente y Urbanismo. La Directora General aprobó el envío, 
procediéndose a la distribución del DVD entre los Fiscales especialis-
tas mediante oficio de 23 de junio del citado año. 

El 9 de junio de 2008 se celebró una reunión entre el Fiscal de Sala y 
representantes de la «Fundación para la conservación del Buitre Negro» 
con objeto de participar en la elaboración un DVD conteniendo un pro-
tocolo de actuación del SEPRONA en supuestos de envenenamiento de 
ejemplares de la citada especie o de otras especies de fauna silvestre. 

El 8 de julio se efectuó una visita a la sede de esta área de especia-
lidad por parte del General Jefe del SEPRONA, don José Antonio 
Ramos, con objeto de mantener una reunión con el Fiscal de Sala para 
tratar temas de común interés.

Como consecuencia de la reorganización de la Fundación de Bio-
diversidad, que tuvo lugar en la primera mitad del año 2008, y el nom-
bramiento de nuevos patronos en la misma, el Fiscal de Sala 
Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo fue nombrado patrono 
de la Fundación, participando como tal en la reunión del Patronato 
que tuvo lugar el 27 de junio en Madrid, así como en la reunión que 
tuvo lugar el 6 de octubre en Barcelona.

El 14 de septiembre se remitió un CD a cada Fiscal especialista en 
Medio Ambiente y Urbanismo conteniendo la recopilación de senten-
cias en la materia procedentes de Juzgados y Tribunales de toda 
España que la Fiscalía ha logrado reunir en sus algo más de dos años 
de existencia, con objeto de que los Sres. Fiscales pudieran disponer 
de la máxima información jurisprudencial en medio ambiente para el 
desempeño de su función. Se trata de una primera iniciativa que se irá 
repitiendo a medida que se vayan obteniendo más resoluciones judi-
ciales, como forma de actualizar la primera remisión. 
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El día 16 de septiembre se recibió la visita de la Directora General 
de la Fundación de Biodiversidad, doña Ana Leiva, acordándose, 
como consecuencia de la reunión que tuvo lugar con motivo de la 
visita, abrir un cauce de colaboración, aprovechando además la vía 
abierta como consecuencia del nombramiento del Fiscal de Sala de 
Medio Ambiente y Urbanismo como miembro del Patronato de la 
Fundación de Biodiversidad.

El 27 de octubre, después de haberse efectuado por el Fiscal de 
Sala Coordinador diferentes gestiones con el SEPRONA, en primer 
lugar, y con la Secretaría CITES en España, poco después, se consi-
guió un DVD para cada Fiscal especialista en Medio Ambiente y 
Urbanismo para un mejor conocimiento y una adecuada actuación por 
parte de los Sres. Fiscales en materia de importación/exportación de 
las especies comprendidas en el Convenio CITES.

El 14 de noviembre de 2008, don José Jiménez García-Herrera, 
Director General Adjunto de Parques Nacionales de España efectuó 
una visita a la sede del Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente 
y Urbanismo. En la visita se trataron diferentes temas y uno de ellos 
fue la colaboración con el Organismo Autónomo de Parques Naciona-
les de España a los efectos de proporcionar publicaciones en la mate-
ria a los Sres. Fiscales especialistas. Como consecuencia de ello, el 28 
de noviembre de 2008 se remitió una comunicación a los Sres. Fisca-
les Delegados de Medio Ambiente, así como un correo electrónico en 
el que se incluía, en soporte informático, el Catálogo de Publicaciones 
del Organismo Autónomo de Parques, a los efectos de que puedan 
efectuar las oportunas solicitudes, en el contexto de su actividad pro-
fesional. 

II.b) Colaboraciones y Actividades en el Ámbito Internacional

La actividad del Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y 
Urbanismo en el ámbito internacional se materializó en tres activida-
des principales. 

La primera de tales actividades consistió en su participación en un 
seminario organizado por la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo (AECID) y el Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ) dirigida a miembros del Poder Judicial de América 
Central sobre temas relativos a la protección legal del medio ambiente 
y que se desarrolló durante la semana del 1 al 6 de abril en la localidad 
de Antigua, en Guatemala.

La segunda actividad, que se celebró igualmente en Antigua (Gua-
temala), fue organizada por el Ministerio de Interior de España con la 
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AECID y estaba dirigido a miembros de la policía de países de Amé-
rica Central, como México, y América del Sur y tenía por objeto la 
formación de los mismos en temas de medio ambiente. La actividad 
en cuestión se desarrolló a lo largo de la semana del 9 al 15 de junio.

La tercera actividad tuvo lugar los días 21, 22 y 23 de octubre, se 
desarrolló en la sede de Naciones Unidas en Ginebra (Suiza) y consis-
tió en una reunión de miembros del Poder Judicial y del Ministerio 
Fiscal de diferentes países del mundo para tratar los problemas relati-
vos a la «Prevención de riesgos y responsabilidad penal en materia de 
daño medioambiental». A la referida reunión asistieron el Fiscal de 
Sala Coordinador y el Fiscal adjunto don Antonio Colmenarejo,

II.c) Propuestas normativas

El 25 de septiembre de 2008 se elaboró un informe en el que se 
presentaba un proyecto de reforma de los artículos del Código Penal 
cuyo contenido iba a requerir cambios como consecuencia del pro-
yecto de Directiva relativa a la protección del medio ambiente mediante 
el Derecho penal. El proyecto elaborado fue remitido al Ministerio de 
Justicia, a la Fiscalía General del Estado y al Ministerio de Medio 
Ambiente. El día 7 de noviembre, y con ocasión de la preparación por 
el Ministerio de Justicia de un anteproyecto de reforma del Código 
penal en sentido amplio, el citado Ministerio convocó al Fiscal de Sala 
a una reunión con objeto de preparar la parte del anteproyecto de 
reforma del Código Penal relativa a la protección del medio ambiente. 
A tal reunión se aportó el trabajo previamente elaborado, así como 
nuevas aportaciones al respecto, que fueron aceptadas en su gran 
mayoría, por el Ministerio de Justicia. Poco después, con ocasión de 
la Junta de Fiscales de Sala celebrada el día 18 de diciembre, el Fiscal 
de Sala tuvo oportunidad de presentar un documento adicional a la 
documentación presentada con anterioridad para la elaboración del 
citado anteproyecto mejorando lo ya aportado hasta ese momento. La 
Directiva europea fue finalmente aprobada con el título de «Directiva 
2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviem-
bre de 2008 relativa a la protección del medio ambiente mediante el 
Derecho penal.» 

II.d) Actividades Docentes

La esencial importancia que, para la aplicación de la normativa 
ambiental, tiene el adecuado conocimiento de la misma por parte de 
todos los operadores ha motivado que, en el ámbito de Formación, el 
Fiscal de Sala Coordinador haya organizado de manera directa tres 
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cursos en la materia a lo largo del año 2008. El primero de ellos fue 
sobre ordenación del territorio y urbanismo y se celebró entre los 
días 26 y 27 de junio en el Centro Nacional de Educación Ambiental 
(CENEAM), sito en Segovia y dependiente del Ministerio de Medio 
Ambiente. La temática analizada en este primer curso fue la interven-
ción del Fiscal en la vía contencioso-administrativa, problemas relati-
vos a la aplicación de la norma en ordenación del territorio y urbanismo 
y contaminación atmosférica. El segundo curso tuvo lugar en la ciu-
dad de Murcia los días 24 y 25 de noviembre y el tema objeto de aná-
lisis fue la problemática del agua desde otras dimensiones, además de 
la penal. El curso fue organizado en el contexto de colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) del Ministerio de Justicia. El ter-
cer curso se celebró de nuevo en el CENEAM (Valsaín, los días 12 
y 13 de diciembre y los temas tratados fueron cebos envenenados, 
canteras y el convenio CITES, relativo a la importación y exportación 
de especies protegidas. 

No obstante, y al margen de la organización directa de los cursos 
acabados de reseñar, se ha intervenido también en otras actividades 
docentes que, si bien diseñadas por otros organismos e instituciones, 
estaban dirigidas a personas y entidades con competencia profesional 
o interés en el tema. Así, destacan, entre las mismas, las impartidas a 
miembros y representantes del Cuerpo Superior de Policía, Guardia 
Civil, Policía Municipal, especialistas en patrimonio histórico, Agen-
tes Ambientales, grupos ecologistas, universidades, etc. 

II.e) Tramitación de Procedimientos e Iniciativas Adoptadas 
por la Fiscalía en el Desempeño de su Función Coordi-
nadora

II.e).1 Tramitación de Procedimientos

En relación con la tramitación de procedimientos, hay que subra-
yar que en el año 2006 se tramitaron 98 asuntos, en el año 2007 fue-
ron 188 los asuntos tramitados y esa cantidad aumenta ligeramente en 
el año 2008 con 189 asuntos. A su vez, de esta última cifra, 75 asuntos 
fueron Diligencias de Investigación y a 114 se les dio la forma de 
Expedientes Gubernativos. Haciendo referencia a algunos de ellos 
podemos mencionar:

II.e).1.a) Construcciones Ilegales en Ciudad Rodrigo (Salamanca)

En relación a los asuntos más relevantes durante el año 2008 puede 
aludirse, en primer lugar, a las diligencias informativas que se incoaron 
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a raíz de la presentación de una denuncia sobre presuntas irregularida-
des urbanísticas en el municipio de Ciudad Rodrigo. 

Además de un reportaje fotográfico sobre algunas de las construc-
ciones a las que se aludía, el denunciante aportaba documentación, 
parte de la cual era especialmente significativa. Nos referimos concre-
tamente a la copia de una extensa comunicación dirigida por el Procu-
rador del Común de Castilla y León al Alcalde de Ciudad Rodrigo. Se 
trataba de la Resolución formal del Procurador del Común, a raíz de 
varios expedientes tramitados por la Institución con motivo de diver-
sas quejas relativas a las zonas del municipio en cuestión donde 
supuestamente se estaban llevando a cabo construcciones ilegales. En 
la citada Resolución se interesaba la realización por parte del Ayunta-
miento de una inspección urbanística de las zonas en cuestión en las 
que se emitiese el correspondiente informe técnico que acreditase si 
las construcciones realizadas en las mismas cumplían la normativa 
urbanística y que, en caso de que no fuese así, se incoasen por el Ayun-
tamiento los correspondientes expedientes sancionadores y de restau-
ración de la legalidad. 

A fin de disponer de una más completa información de los hechos 
que permitiese dilucidar si podía ser procedente una investigación 
desde una perspectiva penal, se acordó solicitar un informe preliminar 
de la Guardia Civil. Una vez recibido y examinado dicho informe se 
observó la existencia en distintas zonas del término municipal de Ciu-
dad Rodrigo de múltiples construcciones, fundamentalmente vivien-
das familiares aisladas, llevadas a cabo en suelo rústico. Es cierto que 
la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León permite 
en su artículo 23 la autorización de usos excepcionales en suelo rús-
tico, detallándose después para cada categoría de suelo rústico, dentro 
de los usos excepcionales, los usos permitidos, los sujetos a autoriza-
ción de la Comunidad Autónoma y los prohibidos. Pero, en todo caso, 
es preciso seguir el procedimiento regulado en la propia Ley para la 
autorización de esos usos excepcionales y cumplir los requisitos que 
en el mismo procedimiento se establecen, entre los que se encuentran 
el de respetar la superficie mínima de parcela, la ocupación máxima 
de la misma, y las distancias mínimas al dominio público, a las parce-
las colindantes y a los hitos geográficos (art. 25.3 de la Ley).

Pues bien, dejando al margen construcciones antiguas, existían otras 
muchas recientes e incluso alguna que se estaba llevando a cabo en el 
momento en que se elabora el informe de la Guardia Civil, y ya en pri-
mer lugar, del mismo se desprende que en multitud de casos no concu-
rre uno de los requisitos imprescindibles para poder autorizar la 
construcción sobre suelo rústico común, aún en el caso de construccio-
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nes vinculadas a explotaciones agrarias, cual es que la superficie de la 
parcela sobre la que se va a llevar a cabo la construcción supere la Uni-
dad Mínima de Cultivo, fijada en el Plan General de Ordenación Urbana 
de Ciudad Rodrigo, según el informe, en 2 hectáreas (20.000 metros 
cuadrados) en suelo destinado a cultivo de regadío y a 6 hectáreas 
(60.000 metros cuadrados) en suelo destinado a cultivo de secano.

A la vista de todo ello, por el Fiscal de Sala se acordó la remisión de 
la denuncia y la documentación a la Fiscalía Provincial de Salamanca 
para la investigación de la posible relevancia penal de los hechos en los 
casos en que por la antigüedad de las construcciones y características de 
las mismas pudiesen presentar indicios de infracción penal. 

II.e).1.b) El Barranco de los Canarios (Fuerteventura)

También procede mencionar las diligencias informativas que se 
incoaron de oficio a raíz de tener conocimiento de la existencia de 
unas obras de urbanización en la zona conocida como «Barranco de 
los Canarios» que podrían afectar al Parque Natural de Jandía en el 
término municipal de Pájara (Fuerteventura). 

A fin de disponer de información precisa sobre los hechos se 
acordó oficiar a la Comandancia de la Guardia Civil de Las Palmas de 
Gran Canaria para que realizase el oportuno informe sobre cuantos 
datos fuesen relevantes de las mencionadas obras, particularmente si 
había o no afección de la zona medioambientalmente protegida, la 
existencia de licencias, etc. Con fecha 26 de mayo de 2008 se recibió 
de dicha Comandancia informe relativo al Plan Parcial Canalbión en 
el término municipal de Pájara, acompañado de abundante documen-
tación entre la que se encuentra dos tomos de documentos remitidos 
por el Cabildo Insular de Fuerteventura así como copia de determina-
das partes de expedientes relacionados con las obras, remitidos por el 
Ayuntamiento, como los de las licencias de construcción otorgadas, 
del propio Plan Parcial, del proyecto de urbanización, del requeri-
miento del Cabildo al Ayuntamiento, de la Unidad de Actuación 
número 1, del proyecto de compensación de la Unidad de Actuación 
número 2 y fotocopias de los planos de situación del Plan Parcial.

Finalmente, y con el propio informe de conclusiones de la Guardia 
Civil, se aporta informe emitido por un Técnico de Medio Ambiente 
de la Consejería de Medio Ambiente e Infraestructuras del Cabildo. 
Examinado todo ello se pone de manifiesto lo siguiente:

El 8 de agosto de 2001 Agentes de Medio Ambiente del Cabildo 
Insular de Fuerteventura denuncian la realización de obras en el inte-
rior del Parque Natural de Jandía. 
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Dichas obras se llevan a cabo en ejecución del Plan Parcial Canal-
bión aprobado definitivamente por el Ayuntamiento el 23 de junio 
de 2000, publicándose esa aprobación definitiva en el «Boletín Oficial 
de Canarias» el 16 de agosto del mismo año 2000. 

El citado Plan Parcial desarrollaba el PGOU de Pájara de 1998 que 
clasificaba el suelo en cuestión como Suelo Urbanizable No Progra-
mado-2. Ese PGOU fue declarado posteriormente nulo por sentencias 
de 19 de julio de 2002 y 10 de febrero de 2003 del Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias.

Con anterioridad se había promulgado la Ley 12/1994, de 19 de 
diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, posteriormente refun-
dida con la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio 
de Canarias mediante el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 
que aprueba el Texto Refundido de ambas leyes. 

La disposición transitoria 5.ª.1.b) del Texto Refundido ya en vigor 
cuando se aprueba el Plan Parcial señala que «Los suelos clasificados 
como urbanizables o aptos para urbanizar pasarán a clasificarse 
como suelo rústico de protección natural, siempre que no contaran 
con un plan parcial o, contando con el mismo, sus etapas no se hubie-
ran ejecutado en los plazos establecidos, por causas imputables a los 
promotores, previa declaración de caducidad por la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente en Canarias». Se reco-
gía así lo señalado en los mismos términos en la disposición transito-
ria 5.ª de la Ley 9/1999 en vigor desde el 15 de mayo de 1999.

Es de reseñar, por tanto, que en el momento en que entró en vigor 
la Ley de 1999 no existía un plan parcial definitivamente aprobado, ni 
tan siquiera se había aprobado provisionalmente (la aprobación provi-
sional se produce el 28 de mayo de 1999, contando con los informes 
favorables del técnico municipal y el asesor jurídico municipal). 

Es evidente que, independientemente de múltiples aspectos, la 
actuación urbanística en cuestión ha planteado diversas actuaciones 
desde el punto de vista administrativo (anulación por el Tribunal Supe-
rior de Justicia del Plan General de Ordenación de 1998, suspensión y 
precinto de las obras, expedientes de caducidad de las licencias, etc.). 
La cuestión determinante sobre la posible trascendencia penal de los 
hechos puestos de manifiesto vendría referida al punto concreto que 
motiva la incoación de las diligencias, es decir, la autorización y pos-
terior realización de obras de urbanización dentro de los límites del 
Parque Natural.

Al respecto, no puede obviarse el hecho de que actualmente tanto 
la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, como el 
Cabildo Insular, como el propio Ayuntamiento, coinciden en que parte 
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de las obras están dentro de los límites del Parque Natural, así como la 
importante afección que ello produce ya que además de la alteración 
del hábitat de especies protegidas «podría actuar de barrera física 
para el aporte de arena y otros componentes naturales de la costa de 
sotavento y sus alrededores, alterando el equilibrio y la composición 
natural del entorno, por lo que es inviable con los fines de conserva-
ción y protección del medio natural» (Informe de la Bióloga del 
Departamento de Medio Ambiente del Cabildo de Fuerteventura, 
de 18 de marzo de 2008). 

Pese a lo anterior, también es preciso recalcar que, como se reco-
noce en informe de 15 de enero de 2008, de la Dirección General del 
Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, existen al parecer otras 
opiniones técnicas que contradicen los informes citados y en base a 
las cuales la empresa afectada ha acudido a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, siguiéndose procedimiento ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias en el que se solicita entre otras cosas 
la corrección de los errores que habrían cometido las Administracio-
nes sobre los linderos del parque y declarar por tanto que el Plan Par-
cial Canalbión no invade el Parque Natural de Jandía.

Así las cosas, el Fiscal de Sala acordó la remisión de la documenta-
ción recibida a la Fiscalía Provincial de Las Palmas por si dictada sen-
tencia en aquel procedimiento contencioso la misma lo fuese en tales 
términos que pusiese de manifiesto clara y terminantemente lo infun-
dado de la duda o el error que ahora se pretende sostener, en cuyo caso 
podría valorarse por dicha Fiscalía la reapertura de las Diligencias Infor-
mativas que en su día incoaron o la apertura de otras nuevas para la 
investigación de las conductas que pudieran estimarse delictivas.

II.e).1.c) Polígono Industrial Soria II

También procede hacer mención a las diligencias informativas que 
se incoaron a raíz de determinadas informaciones de prensa que reco-
gían las quejas y denuncias formuladas por distintas instituciones cul-
turales, entre las que se encuentran la Real Academia de la Historia, la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, el Instituto de 
España, Icomos, etc., sobre la posible afectación de determinados 
Bienes de Interés Cultural como consecuencia de la creación de un 
Polígono Industrial denominado Soria II tras la aprobación de la 
Modificación Puntual número 1 del PGOU de la ciudad de Soria.

En un primer momento se recabaron los distintos informes elabo-
rados por las instituciones culturales mencionadas.

A la vista su contenido, se estimó necesario, recabar información 
suplementaria sobre algunos aspectos concretos de la Modificación 
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Puntual número 1 del PGOU de Soria. La Modificación Puntual 
número 1 fue aprobada definitivamente por Orden de 27 de septiem-
bre de 2007 de la Consejería de Fomento de Castilla y León. 

Examinada la documentación solicitada, además de otros docu-
mentos que las administraciones requeridas tuvieron a bien enviar 
aunque no se habían pedido expresamente, se puso de manifiesto lo 
siguiente:

En virtud de un convenio urbanístico celebrado por la empresa 
pública Gesturcal, S. A. y el Ayuntamiento de Soria el 9 de junio 
de 2005, por aquélla se presenta una iniciativa para la Modificación 
Puntual del PGOU de Soria a fin de que 116 ha de suelo clasificado 
como suelo rústico común en dicho Plan General pasen a ser clasifica-
das como suelo urbanizable no delimitado, para su incorporación al 
patrimonio municipal del suelo como suelo de uso industrial.

La Modificación Puntual número 1 fue aprobada inicialmente 
el 22 de diciembre de 2006 y provisionalmente el 10 de mayo de 2008. 
Como se ha reflejado antes, fue aprobada definitivamente por Orden 
de la Consejería de Fomento de 27 de septiembre de 2007.

Según el informe de la Guardia Civil: «los límites del polígono 
afectan a la zona denominada Cerco de Numancia, coincidiendo 750 
metros de su límite sur con el límite oeste del polígono». Además, «El 
Campamento Romano de la Rasa dista en línea recta 450 metros del 
punto más próximo del límite del polígono…» «Los Arcos de San Juan 
de Duero están ubicadas a 1400 metros en línea recta del punto más 
próximo del límite del polígono… no existiendo contacto visual entre 
ambos puntos…». Los límites del Bien de Interés Cultural «Márgenes 
del Duero» en su punto «más próximo al sur del polígono, se encuen-
tra a una distancia de 500 metros». «La Concatedral de San Pedro, 
donde se inician los límites del casco antiguo de Soria, se encuentra 
en el interior del casco urbano, y dista en línea recta 1.800 metros».

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural en su sesión de 31 
de agosto de 2006, considera refiriéndose a los terrenos objeto de 
reclasificación, que «la zona citada no alberga bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, ni de carácter arqueológico, 
ni bienes con la consideración de interés cultural» y en base a ello 
acuerda únicamente «darse por enterada, puesto que el instrumento 
urbanístico presentado no afecta a bienes del Patrimonio Cultural, si 
bien en el caso de que la ejecución de las obras de los servicios urba-
nos relacionados con la modificación urbanística afectara a Bienes 
de Interés Cultural o sus entornos deberán contar con la preceptiva 
autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural». 
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Parece que se considera como una posibilidad lo que de la mera lec-
tura del Estudio de Impacto Ambiental aparece en principio como una 
innegable realidad ya que dicho Estudio propone numerosas medidas 
para minimizar esos impactos. El acuerdo seguía íntegra y literalmente 
la Propuesta de la Ponencia Técnica formulada en su sesión de 22 de 
agosto de 2006.

Como se comprueba en la Propuesta de la Ponencia Técnica del 
Consejo de Urbanismo y Ordenación del territorio de Castilla y León, 
«el Servicio Territorial de Medio Ambiente emitió informe el 22 de 
enero de 2007, señalando que la construcción del polígono industrial 
debe someterse al trámite de evaluación de impacto ambiental». Tam-
bién señala que «la Modificación no afecta de forma directa a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000 o en la Red de Espacios 
Naturales, si bien podrían producirse afecciones indirectas al Lugar 
de Importancia Comunitaria (LIC) Ribera del Río Duero y Afluentes, 
por contaminación de atmósfera, aguas o suelos, o industrias a la 
fauna protegida, cuestión que habrá de tenerse en cuenta en futuros 
desarrollos». Se añade en la Propuesta que «el 7 de febrero de 2007 el 
mismo Servicio Territorial emite nuevo informe añadiendo que la 
Modificación debe remitirse a la Comisión Territorial de Prevención 
Ambiental a fin de determinar si debe ser objeto de evaluación 
ambiental conforme a la Ley 9/2006, de 28 de abril».

El 18 de abril de 2007 por el entonces Consejero de Medio 
Ambiente se acuerda la Decisión Motivada de no necesidad de evalua-
ción ambiental de la Modificación Puntual número 1 del PGOU, Polí-
gono Industrial Soria II. Dicha Decisión se basa entre otras razones en 
que «no existen enclaves arqueológicos catalogados, en el sector 
objeto de esta Modificación Puntual» así como en que «se trata de un 
ámbito clasificado por el PGOU como suelo rústico común, sin inte-
rés paisajístico y sin masa forestal, con una topografía capaz de adap-
tarse a la transformación del suelo sin cambios sostenidos de su 
confirmación. Se han excluido las zonas de monte que hubiera dentro 
de una misma parcela así como el suelo rústico con protección natu-
ral de interés paisajístico, con el fin de protegerlas de la acción urba-
nística».

La información recabada se remitió (ya a principios de 2009) a la 
Fiscalía Provincial de Soria para su estudio haciendo constar que 
estaba en tramitación un recurso contencioso-administrativo ante la 
Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, contra la 
Orden de la Consejería de Fomento de 27 de septiembre de 2007 que 
aprueba la Modificación Puntual número 1 del PGOU de Soria.
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II.e).1.d) Diligencias de Investigación Abiertas Acerca de la Endé-
mica Situación del Parque Natural de las Tablas de Daimiel

En el marco de las Diligencias Informativas 74/07, se planteó en 
su momento por el Fiscal de Sala coordinador de Medio Ambiente y 
Urbanismo, la celebración de una reunión en la sede del Centro de 
Interpretación del Agua de Daimiel, con intención de analizar si las 
extracciones masivas de agua en el entorno de afección del Parque 
Nacional de Daimiel, podrían tener relevancia penal, que se celebró el 
día 27 de junio de 2007, y en ella se acordó entre otras conclusiones, 
la necesaria comunicación entre todas las Fiscalías implicadas territo-
rialmente en el problema (Ciudad Real, Cuenca, Albacete y Toledo) 
con el Fiscal de Sala coordinador, así como la celebración de posterio-
res encuentros.

Con objeto de proceder a la deseada puesta en común, se acordó 
celebrar una reunión en la sede de la oficina del Fiscal Coordinador, 
sita en Madrid. A tal efecto, se cursó la oportuna convocatoria a los 
Fiscales delegados de medio ambiente de las Fiscalías de Cuenca, la 
Ilma. Sra. Fiscal Jefe, doña Carmen Ruipérez, Ciudad Real, la Ilma. 
Sra. doña Isabel Gómez y Albacete, el Ilmo. Sr. don Gil Navarro por 
ser las provincias sobre cuyo territorio discurre el acuífero 23. Asi-
mismo se convocó al Fiscal delegado de Murcia, Ilmo. Sr. don José 
Luis Díaz-Manzanera para que expusiera su línea de trabajo en los 
Expedientes por extracciones ilegales de agua. A dicha reunión tam-
bién fueron convocados don Teodoro Abbad, y don Manuel Casanova, 
Teniente de la Guardia Civil con destino en la Unidad de Auxilio de 
esta. El día 12 de diciembre de 2008 se inició la reunión, comenzando 
la misma con una breve exposición por parte del Fiscal Adscrito, don 
Germán Gutiérrez, resumiendo por un lado la situación así como la 
presentación de los miembros de la Unidad de Auxilio y el motivo de 
la reunión y objetivos a conseguir. Los Fiscales de las distintas provin-
cias afectadas aportaron sus experiencias y especificaron los proble-
mas que habían encontrado en el desarrollo de sus Diligencias Penales 
y la distinta suerte de los procedimientos incoados por denuncias de 
«robo de agua». En primer lugar la Fiscal Jefe de Cuenca, señaló la 
suerte que habían corrido las Diligencias que fueron abiertas con oca-
sión de la remisión por el Fiscal de Sala Coordinador de varios Expe-
dientes de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG). Las 
diligencias incoadas por las denuncias presentadas en los Juzgados 
competentes han sido archivadas.

Poco después, el Fiscal encargado de la materia en Albacete, don 
Gil Navarro, como en la anterior reunión, volvió a mostrar su interés 
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en un cambio legislativo que redefiniera el tipo de manera indepen-
diente, para considerar delito cualquier sustracción de agua. Discutida 
brevemente esta posibilidad se expuso por los intervinientes las distin-
tas opciones hasta ahora manejadas, de contemplar la sustracción de 
agua bien como un delito contra el medio ambiente, en cuyo caso se 
debería encajar o buscar el encaje de la conducta en el artículo 325, 
con sus exigencias, o bien entenderlo como un delito contra el patri-
monio, y encajarlo en el artículo 247 (en el caso de los pozos ilegales), 
de distracción de aguas «El que, sin hallarse autorizado, distrajere las 
aguas de uso público o privativo de su curso, o de su embalse natural 
o artificial, será castigado… Si la utilidad reportada excediera de 400 
euros».

Por parte de doña Isabel Gómez, Delegada de Ciudad Real, se hizo 
una amplia exposición acerca de la evolución de las distintas Diligen-
cias incoadas por la Fiscalía, haciendo hincapié en los distintos pro-
blemas que se han planteado, a la hora de poder acreditar los diversos 
extremos que exige el artículo 325, y las deficiencias de los Expedien-
tes de la C. H. del Guadiana, con cuyo Comisario de Aguas tuvo una 
reunión al respecto a finales del mes de noviembre, en la que se con-
cluyeron para el futuro los necesarios requisitos para la elaboración de 
las denuncias por el personal de guardería.

Uno de los problemas más preocupantes por su incidencia general 
en los diversos Expedientes de ese año, ha sido la anulación por parte 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Extremadura, 
(que es el competente por razón del domicilio social de la CHG) del 
Plan Anual de Extracciones de 2005, por motivos formales, ya que no 
se dio el preceptivo plazo de audiencia a las Comunidades de Regan-
tes. Ahora se halla sujeto a un recurso de casación interpuesto por la 
Abogacía del Estado, que ha planteado en los procedimientos penales 
abiertos al respecto, la cuestión prejudicial, paralizando la marcha de 
las Diligencias Previas referidas a extracciones de ese año 2005. El 
problema radicaría, en caso de que el Tribunal Supremo mantuviese la 
anulación, en que ya no podría entenderse cumplido el requisito de la 
vulneración de la Ley medio ambiental, y por otro lado en el caso de 
exceso de extracción, no habría tal, dado que no se podrían aplicar las 
limitaciones del Plan de Extracciones. Aunque si cabría entender que 
se da el exceso si se supera el número de los m3 concedidos, sea cual 
sea el Plan Anual. Asimismo se entiende indiferente la situación del 
Plan Anual de extracciones, para los expedientes por pozos ilegales, 
ya que cualquiera que fuera el volumen autorizado, en ningún caso 
estaría amparado.
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Así pues, en el momento actual, dejando aparte las referidas Dili-
gencias Previas paralizadas, se han presentado tres denuncias por 
extracciones abusivas durante más de un ejercicio, contra varias 
empresas de gran explotación agrícola. En todos los casos, los expe-
dientes en que se les denuncia, fueron remitidos por el Fiscal de Sala 
Coordinador, y tras incoar las correspondientes Diligencias de Fisca-
lía, se ha interpuesto la correspondiente denuncia ante el Juzgado.

Otro de los problemas que se plantean es el de la valoración esti-
mativa del agua ilícitamente utilizada, atendiendo a las tablas del M. 
de Agricultura, que tienen en cuenta el tipo de cultivo y la extensión. 
En la vía administrativa, se han producido reacciones diferentes por 
los Tribunales. Así, mientras el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura suele anular las sanciones basadas en dichas valoracio-
nes, en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se ha entendido como válido por diversas resoluciones.

Sobre el gran daño que se produce con la extracción de aguas en 
los límites del Parque de Las Tablas, se han conseguido compromisos 
serios por parte, incluso, de la propia CHG, en el sentido de facilitar la 
citada institución la correspondiente pericial acreditativa.

Asimismo, intervino don Teodoro Abbad, realizando una serie de 
consideraciones sobre la posibilidad de informar científicamente sobre 
el extremo del grave daño al equilibrio del eco-sistema, así como sobre 
la objetividad de las valoraciones sobre consumos. También expuso la 
utilidad de contar con informes científicos acerca del concepto de 
Acuífero y su significado en el ciclo hidrológico, así como sobre los 
mecanismos de recarga de los acuíferos. 

En último lugar tomó la palabra don José Luis Díaz-Manzanera, 
que ofreció una amplia visión de lo que al respecto de las sustraccio-
nes de agua se viene haciendo en la Fiscalía de Murcia, en donde por 
orden del Fiscal Superior de la Comunidad, se han de remitir por la 
Confederación Hidrográfica del Segura, todos aquellos Expedientes 
por detracción ilegal de aguas que se valoren en más de 400 euros., ya 
que se plantean las Diligencias de Investigación del Fiscal por un 
posible delito del 247, o en su caso del 325. 

Relata a su vez, que con el envío de la Confederación Hidrográfica 
del Segura, generalmente el Expediente y una pericial valorativa del 
agua sustraída, se adjunta una denuncia sucinta y se remite directa-
mente al Juzgado, para su conversión en Diligencias Previas, en las 
cuales se hace especial incidencia en una pericial de valoración eco-
nómica exhaustiva y ceñida al valor del agua detraída, sin confundir 
con daños u otros cualesquiera aspectos indemnizatorios que podrán 
ser exigidos en vía de responsabilidad civil.
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También se puso de de manifiesto su impresión general de que la 
Guardería Fluvial carece de los medios adecuados, habiendo mante-
nido reuniones por parte de la Fiscalía a varios niveles de la Adminis-
tración, teniendo la clara impresión que por parte de los que allí 
desempeñan su labor existe una gran disposición para colaborar con la 
Fiscalía. Se ha hecho especial hincapié con la Guardería Fluvial al 
efecto de que elaboren las Actas lo más exhaustivamente posible, con 
presencia e incluso participación de los denunciados.

Finalmente se adoptaron las siguientes conclusiones:

1.ª) Se hace evidente la necesidad de exigir a las Confederaciones 
Hidrográficas, una mayor intervención ante las extracciones abusivas, 
y una remisión de los expedientes sancionadores en las mejores condi-
ciones posibles para la posible formulación de denuncia del Fiscal.

2.ª) Se hace evidente la necesidad de que por parte de las Confe-
deraciones Hidrográficas, se mejoren los métodos de denuncia ya que 
se han detectado numerosas deficiencias, debiendo hacer constatar los 
datos necesarios de las distintas extracciones abusivas e ilegales, con 
identificación de los titulares de los derechos en su caso, y de las fin-
cas, así como de los tipos y desarrollo de los cultivos.

3.ª) Sin perjuicio de mantener el estudio de expedientes por 
infracciones que puedan suponer un posible delito contra el medio 
ambiente del artículo 325 del CP, se ha de plantear también de manera 
complementaria, la posible comisión de delitos del artículo 247 en los 
casos en que no fuera posible acreditar las múltiples exigencias del tipo 
contra el medio ambiente. Como posterior reflexión y considerando las 
dudas que se expusieron acerca del encaje en el 247 de los llamados 
pozos legales, con exceso de extracción, cabría plantear la aplicación 
para el caso de quienes tengan derechos de explotación reconocidos y 
se excedieren en el caudal extraído, en el tipo del artículo 255, que 
recoge la «defraudación de fluido eléctrico, gas, AGUA… 1.º Valiéndose 
de mecanismos instalados para realizar la defraudación. 2.º Alterando 
maliciosamente las indicaciones o aparatos contadores. 3.º Empleando 
cualesquiera otros medios clandestinos.»

4.ª) Considerar muy positivamente la incorporación a la Unidad 
Técnica de don Teodoro Abbad, con la posibilidad que se proporciona 
a los Ilmos. Sres. Fiscales de solicitarle informes periciales y concre-
tamente hacerlo acerca de los extremos que se exigen en el ar-
tículo 325, acerca de los sistemas de estimación del caudal extraído, y 
del daño causado en el equilibrio del ecosistema.

5.ª) Cuando se finalicen las distintas Diligencias de Investiga-
ción incoadas por los Ilmos. Sres. Fiscales, bien con archivo en Fisca-
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lía, o bien con archivo firme del Juzgado, se emitirá el correspondiente 
informe para que se notifique dicha resolución a la Confederación 
Hidrográfica al objeto de que continúe su tramitación el Expediente 
administrativo. Asimismo. Por los Fiscales Delegados, se mantendrá 
informado al Fiscal Coordinador de las distintas vicisitudes que se 
vayan produciendo en orden procesal, con las diversas Diligencias 
abiertas a partir de los Expedientes remitidos por esta.

II.e).1.e) Las Diligencias Informativas Número 18/08 Remitidas por 
la Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria

El Expediente se inició con la remisión por parte de la Fiscalía de 
Cantabria de copia de sus Diligencias de Investigación número 208/2007, 
las cuales fueron incoadas a su vez por la aparición en los medios de 
comunicación locales, el 17 de agosto de 2007, de una reclamación por 
parte de la Asociación Ecologista Arca, ante la posible invasión del cauce 
del río Pas, lugar que cuenta con la condición de «protegido» en Can-
tabria, incluido en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria 
por la Ley de Cantabria 4/2006, y LIC por decisión de la Comisión 
Europea de 7 de diciembre de 2004. El riesgo se concretaba en la realiza-
ción de una variante en la carretera Nacional-623, que une Santander con 
Burgos, para dar servicio a las localidades de Alceda y Ontaneda. 

En dicha actuación por el Ministerio de Fomento se estudiaban 
tres alternativas. 

Por la Fiscal Delegada de Cantabria se acordó, en el marco de las 
mencionadas Diligencias oficiar a los Ministerios de Fomento y Medio 
Ambiente, y a las Consejerías de Ganadería, Agricultura y Pesca, y de 
Medio Ambiente a los efectos de que remitieran el estudio informa-
tivo sobre las distintas alternativas y su incidencia tanto en el espacio 
natural como en el plan de restauración del río. 

Tras la recepción de los informes requeridos, la Fiscal Delegada 
de Medio Ambiente de Cantabria, informó al Fiscal General del Estado 
de las Diligencias de Investigación número 208/07, y en el mismo 
escrito, fechado el 6 de febrero de 2008, sugiere «que sería conve-
niente remitir testimonio de las Diligencias Informativas citadas al 
Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo al objeto 
de que, si lo estima procedente, realice gestiones con el Ministerio de 
Fomento a fin de intentar una solución que concilie el interés público 
con la protección del río Pas».

El 4 de abril de 2008, se recibe en la Fiscalía Superior de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, remitido por la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Medio Ambiente, el informe elaborado por la 
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Dirección General del Agua, Confederación Hidrográfica del Norte, 
en el cual el Comisario de Aguas Adjunto examina el Estudio Infor-
mativo EI-2-S-15, relativo a la carretera N-623, de Burgos a Santan-
der, variante de Alceda y Ontaneda, aprobado provisionalmente por la 
Dirección General de Carreteras del M. de Fomento el 24 de enero 
de 2007 y sometido a información pública. 

El 21 de abril de 2008, se recibió por el Fiscal de Sala Coordina-
dor el escrito que dio inicio a las presentes Diligencias. Se procedió al 
estudio de todos los informes y se solicitó de la Fiscal que remitiese 
todos los Planos e incluso un CD. que contenía el Expediente com-
pleto y los estudios de Impacto Ambiental, procediéndose, una vez 
recibidos, a su examen por el perito adscrito a la Unidad de Auxilio de 
la Fiscalía, con el objeto de clarificar lo más exactamente posible el 
estado de la cuestión. 

De su exhaustivo informe, realizado tras consultar con la propia 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del M. de 
Medio Ambiente, y tras analizar el estudio informativo y el estudio de 
impacto ambiental, se concluía por el Sr. Abbad que «inequívocamente 
son desaconsejables desde el punto de vista ambiental las opciones 
que discurren por la margen derecha y que se identifican como alter-
nativas 1A y 1B, mientras que se prefiere optar por la solución que 
discurre por la margen izquierda, llamada alternativa 2». Señala tam-
bién que «se produjo una confusión a lo largo del procedimiento al 
referirse a la alternativa B como la opción elegida, generando la duda 
de si se refiere a la solución 1B o a la solución 2». Añadiendo que 
«una vez analizada toda la documentación se desprende que en esa 
fecha el promotor del proyecto consideraba que en efecto la alterna-
tiva favorable era la 1B y la denomina simplemente B».

Se iniciaron gestiones encaminadas a aclarar la evolución poste-
rior del proyecto, en la fase de estudio de impacto ambiental, donde se 
mostró claramente que las alternativas 1 A y B, generaban afecciones 
severas al LIC Río Pas, dentro de la Red Natura 2000, y así lo fueron 
manifestando en sus respuestas las instituciones y organismos consul-
tados por el M. de Medio Ambiente a lo largo del procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

Es en dicha fase de Evaluación, que se corresponde con el trámite 
de información pública, y a raíz de las alegaciones presentadas, cuando 
el promotor ha de cambiar de opinión, reconociendo la afección de las 
alternativas 1A y 1B y decantándose en este momento por la alterna-
tiva 2. Así es recogido finalmente por la «Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por 
la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 
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Variante de Alceda y Ontaneda N-623 de Burgos a Santander (Can-
tabria)» que fue publicada en el «BOE» de 10 de octubre de 2008, y 
que literalmente recoge lo siguiente: «… 3.2.b) Modificaciones intro-
ducidas por el Promotor en proyecto y estudio tras su consideración. 
Como resultado de las alegaciones presentadas durante el período de 
información pública, el promotor considera adecuado cambiar la 
Alternativa a desarrollar, de la alternativa 1B a la alternativa 2, por 
su menor afección sobre el LIC del río Pas». Para finalmente indicar 
la siguiente «Conclusión: En consecuencia, la Secretaría de Estado 
de Cambio Climático, a la vista de la Propuesta de Resolución de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de fecha 12 
de septiembre de 2008, formula declaración de impacto ambiental 
favorable… siempre y cuando se autorice en la alternativa 2 y en las 
condiciones anteriormente señaladas…».

Dicho informe acompañado de la copia del «BOE» mencionado, se 
remitieron a la Fiscal Delegada de Cantabria, con un escrito que subra-
yaba que «Parece definitivamente aclarado, que la alternativa que 
finalmente se aprueba es la que se reivindicaba como más respetuosa 
con el medio natural, por los denunciantes en sus D. Informativas».

II.e).2 Iniciativas Adoptadas por el Fiscal de Sala Coordinador

La primera de las iniciativas es continuación de la iniciada ya en 
años anteriores en materia de vertederos, líneas eléctricas, etc. La 
segunda es novedosa y tiene que ver con el sistema de control de can-
teras, para averiguar la posible existencia de delitos contra el medio 
ambiente, iniciada a finales del 2008. La tercera está relacionada con 
el «Cuestionario Psicosocial» aplicable a los autores de incendios 
forestales, iniciada igualmente con anterioridad, exponiéndose en la 
memoria cuál es el estado del tema.

II.e).2.a) Iniciativa sobre vertederos, limpieza de líneas eléctricas y 
férreas, vías de comunicación y censo de puntos habilitados 
para el uso del fuego en zona forestal, con el objeto de pre-
venir incendios forestales

Los resultados obtenidos en la campaña de 2008 al respecto de estas 
iniciativas se pueden considerar excelentes y de plena implantación de 
las mismas en la praxis de las respectivas secciones territoriales.

El método que se ha continuado aplicando es el de realización, por 
parte de las respectivas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de un censo 
identificativo de cada una de las actividades que se pretenden inspec-
cionar para, posteriormente, dirigirse desde la Fiscalía correspon-
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diente, a las Autoridades o particulares titulares o responsables de la 
actividad, comunicándoles la ilegalidad de la misma y el riesgo de 
incendio forestal detectado en cada uno de los supuestos.

En el año 2008, se han censado un total de 2987 vertederos ilega-
les, un 24 por 100 más que en el año anterior; si bien en 2007, a su 
vez, ya se había incrementado en una cifra similar frente al año 2006. 

El dato que se considera fundamental es la eliminación de 379 
vertederos ilegales en zona de influencia forestal, cantidad que se ha 
incrementado en torno a un 18 por 100 respecto al año anterior. Otro 
dato de capital importancia, es el relativo a la minimización de activi-
dad de un buen número de los vertederos controlados, concretamente 
de 178. 

Debe destacarse que los incendios forestales con inicio en verte-
dero ilegal se ha reducido a 67 casos, un 29 por 100 menos respecto a 
las cifras del año anterior.

También se han incrementado las actuaciones policiales hasta 
las 1.682, número muy superior al año anterior. Esta circunstancia es 
muy positiva ya que el incremento descrito, superior al 30 por 100, 
está directamente relacionado con los datos de eliminación y minora-
ción de los vertederos ilegales, y por ende con la finalidad preventiva 
y de control perseguida.

La otra cara de la moneda está en el aumento anual de vertederos 
ilegales detectados, que se sitúa en 176 vertederos. Esta circunstancia, 
de constante aumento de vertederos ilegales, hace inevitable que para 
el año 2009 se mantenga esta iniciativa que, por otra parte, se consi-
dera de vital importancia en la reducción de incendios forestales con 
inicio en vertedero, como ha quedado demostrado en la disminución 
de las cifras de incendios de las que históricamente se dispone.

Con respecto a la actuación preventiva a instancia del Ministerio 
Público sobre las áreas recreativas en las que se permite el uso del 
fuego en zona forestal, se ha ampliado el censo de este tipo de lugares 
hasta los 3.468, frente a las 2.464 que se habían censado en el año 
anterior.

Como resultado de la actuación inspectora y de identificación y 
cuantificación de riesgos medioambientales se ha producido la elimi-
nación de 117 áreas recreativas y 374 de las existentes han minimi-
zado su actividad, que fundamentalmente ha consistido en la 
prohibición del uso del fuego en las épocas de mayor riesgo.

Las actuaciones policiales en este marco de actuación de las áreas 
recreativas se han duplicado frente a las del pasado ejercicio, alcan-
zando la cifra de 1.221 intervenciones. Se considera muy positivo el 
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incremento de estas actuaciones en cuanto a la labor preventiva que se 
presupone de la mera presencia policial.

Culminando esta iniciativa de prevención de incendios forestales, 
se han llevado a cabo actuaciones encaminadas a la prevención de 
incendios en las líneas eléctricas, férreas y de comunicación. 

En relación con este aspecto, los incendios forestales con punto de 
inicio en estos lugares han disminuido más del 28 por 100 frente a los 
datos del pasado año, pero no conviene analizar estos datos con exce-
sivo optimismo por cuanto se desconoce en qué medida esta drástica 
disminución se debe a lo positivo de la iniciativa o al descenso del 
fenómeno de incendios forestales que con carácter general se produjo 
en el año 2008. 

Por otra parte, procede seguir destacando el alto número de casos 
conocidos con inicio en las proximidades de este tipo de líneas, que 
alcanzan a 33 personas detenidas como supuestas autoras de incendio 
forestal por imprudencia.

Finalmente, destacar también el gran aumento que han tenido las 
actuaciones policiales en el cumplimiento de esta misión que, desde el 
año 2006 en que se inició, ha supuesto un incremento lineal superior 
al 37 por 100, materializado en la campaña de 2008.

II.e).2.b) Iniciativa para el control de Explotaciones a cielo abierto

En su oficio de 20 de octubre de 2008 el Fiscal de Sala Coordi-
nador de Medio Ambiente y Urbanismo propuso a la Dirección 
Adjunta Operativa de la Guardia Civil la realización de un plan ins-
pector de actividades de aprovechamiento de recursos naturales al 
objeto de conocer la situación real del sector a nivel nacional. Ese 
conjunto de acciones, en los casos en los que no se ajustan a la nor-
mativa vigente pueden llegar a constituir infracciones de diversa 
tipología, incluso aquellas que se concretan en el artículo 325 del 
Código Penal.

Tras el oficio inicial dicho plan tuvo su inicio en el mes de diciem-
bre de 2008 prolongándose su desarrollo durante el primer trimestre 
de 2009. En una primera fase, la Guardia Civil ha procedido a censar 
todas aquellas instalaciones dedicadas a las mencionadas actividades 
extractivas y a denunciar a todas aquellas empresas del sector que no 
cumplían con la normativa vigente. Concluida esa primera fase, la 
Guardia Civil dará traslado a los Fiscales Delegados de medio 
ambiente aquellos casos que deban ser tratados conforme a la norma-
tiva penal, a los efectos de ejercitar las acciones oportunas. En esta 
materia se ha obtenido también colaboración por parte de las asocia-
ciones del sector.
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II.e).2.c) Estudio sociopsicológico de incendiarios 

El reto afrontado en el año 2008 consistía en consolidar esta ini-
ciativa a nivel nacional. En una primera fase debe procederse por la 
fuerza policial interviniente a la recogida de datos en todas aquellas 
ocasiones en las que se produzca la detención o imputación de una 
persona por delito de incendio forestal. Posteriormente se acomete 
una última fase del estudio, en lo que a la recopilación de datos se 
refiere, para el análisis de las personas internas en establecimientos 
penitenciarios por este tipo de ilícitos. En este punto, se ha procedido 
a recuperar para el informe incluso casos anteriores al inicio del estu-
dio, ya que la levedad de las penas previstas en la legislación para este 
tipo de ilícito, junto a otros factores del propio procedimiento penal, 
hacen que se produzcan escasos ingresos en prisión por este tipo de 
ilícitos. Por ello y al objeto de ampliar el universo de la muestra, se 
decidió su ampliación a casos cronológicamente anteriores al inicio 
del estudio.

En lo que se refiere a la extensión de la iniciativa, se puede decla-
rar que se ha llevado a cabo en todo el territorio nacional, con la salve-
dad de las provincias de Málaga y Huelva. Para el año 2009 esperamos 
que se solucionen los problemas que han imposibilitado que sea efec-
tiva la total implantación del estudio sociopsicológico de los incendia-
rios en todo el territorio nacional.

En lo relativo a los estudios y entrevistas realizados a personas 
privadas de libertad, se han realizado un total de 26 entrevistas, tanto 
en los centros de preventivos, de cumplimiento y en centros psiquiá-
tricos de su competencia. A este respecto, destacar la excelente cola-
boración recibida de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, que periódicamente informa de las personas que se 
encuentran internas en sus establecimientos y permite el acceso del 
personal facultativo de la Guardia Civil tanto al interior de los Centros 
como a los expedientes psiquiátricos de los mencionados internos.

La dificultad del estudio científico que se aborda en esta inicia-
tiva, las propias que se producen en los inicios de todas las activida-
des y la novedad del proyecto en el entorno de las actividades 
policiales, hacen que no se pueda ofrecer resultados actualmente, si 
bien los responsables últimos de la realización del análisis y extrac-
ción de conclusiones han previsto la inminente entrega de un informe 
preliminar para su puesta en común al grupo de trabajo que está invo-
lucrado en el mismo: el Fiscal de Sala Coordinador y los Fiscales 
especialistas, Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de 
Madrid, Agentes Forestales especializados en incendios forestales y 
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representantes del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus diversas facetas 
de intervención en el mismo. 

II.e).2.d) Incendios Forestales

El número de incendios forestales en los que se ha imputado o 
detenido a alguna persona en el año 2008 asciende a 392 casos, del 
total de 11.612 que se han producido en todo el territorio nacional. Por 
estos hechos se ha imputado/detenido a un total de 445 personas.

Entre las causas de origen de fuego se produjeron 292 casos acha-
cables a negligencias o imprudencias, lo que supone el 74,49 por 100 
del total.

De las causas negligentes o imprudentes más relevantes se encuen-
tran las siguientes:

– La utilización de fuego para limpieza de zonas agrícolas y/o 
forestales (176 incendios, el 60,27 por 100 de las causas negligentes).

– El uso de maquinaria (31 incendios, el 10,66 por 100 de las 
negligencias).

– Relacionados con la limpieza de zonas próximas a tendidos 
eléctricos (30 incendios, el 10,27 por 100 de las imprudencias).

– En relación con el ferrocarril (4 incendios, el 1,37 por 100 de 
las negligencias). 

– Otras diversas negligencias 50 incendios (17,12 por 100 de las 
mismas).

En 95 de los casos (24,29 por 100) se ha podido detectar dolo por 
parte del supuesto autor de haber iniciado el incendio. Dentro de 
éstos, 12 de los incendios (12,63 por 100 de las causas dolosas) tienen 
relación con la regeneración de pastos, 11 (11,58 por 100 de las cau-
sas dolosas) con venganzas familiares/vecinales, 14 (14,74 por 100 de 
las intencionadas) con la actuación de pirómanos y tres (3,16 por 100 
de las dolosas) con la de personas con sus facultades mentales pertur-
badas, en 55 casos ( el 57,90 por 100 de las causas dolosas) no se ha 
podido determinar el móvil que las ha motivado. 

En seis de los casos de incendio forestal (1.55 por 100), el inicio 
del fuego se produjo por causas accidentales. 

De los 392 incendios, 217 (55,36 por 100) han afectado a una 
extensión inferior a una hectárea (conato), otros 164 (41,84 por 100) 
han afectado a extensiones superiores a dicha medida, tres han tenido 
la consideración de «gran incendio» (más de 500 Ha) (0.76 por 100) y 
en ocho casos (2.04 por 100) se desconoce la extensión afectada.
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Los tres grandes incendios (más de 500 hectáreas afectadas) ocu-
rridos este año han sido esclarecidos y se ha procedido a la detención/
imputación de alguna persona.

En relación con las Fuerzas de Seguridad que han instruido las 
diligencias por estos hechos: Guardia Civil ha intervenido en 164 
incendios, Policía Autónoma y/o Adscritas en 185 incendios y Agen-
tes Rurales de Cataluña en 43 incendios.

Estudios Sociopsicológicos, en relación con esta iniciativa de la 
Fiscalía consistente en la averiguación del perfil socio-psicológico de 
las personas que provocan los incendios forestales se han realizado, 
hasta el 31 de agosto de 2008, 64 test a incendiarios y 16 entrevistas 
personales, si bien los datos totales de la iniciativa (2007/2008) ascien-
den a: 180 test y 20 entrevistas.

Se mantiene la ratio en torno al 3,37 por 100 de casos esclarecidos 
en el año 2008 y el aumento de incendios forestales ocurridos este año 
con respecto a 2007 (aumento en torno al 6 por 100), no ha repercu-
tido en un incremento de casos esclarecidos, que en el año 2007 se 
situó en el 3,39 por 100. En cuanto a la proporción de incendios y 
número de detenidos, se percibe un ligero aumento en el número de 
siniestros esclarecidos (21 casos), si bien el número de personas dete-
nidas/imputadas por este tipo de ilícito si ha tenido un gran incre-
mento (13,84 por 100) frente a los datos del año anterior.

El número de incendios esclarecidos en 2008 ha sido de 392 frente 
a los 271 del año anterior y el número de detenidos se ha incremen-
tado hasta los 445 frente a los 368 de 2007.

Respecto a las causas de inicio de los incendios, se han elevado 
ligeramente los casos en que se atribuyen a negligencias o impruden-
cias y en los que se vislumbra intencionalidad, manteniéndose en sus 
proporciones las otras causas.

Los datos estadísticos existentes en relación con los distintos tipos 
de negligencias apreciadas como origen de los incendios ponen de 
manifiesto que se mantienen en sus respectivas posiciones los casos 
originados por maquinaria agrícola/forestal, al igual que las negligen-
cias en la conservación/mantenimiento de las líneas de conducción 
eléctrica. Los datos sobre incendios originados como consecuencia de 
negligencia en lo relativo a la circulación del ferrocarril han tenido 
una sensible disminución respecto a las mismas fechas del año 2007. 
Rompe la tendencia de cierta estabilidad del resto de causas de inicio, 
los incendios ocasionados por negligencia en las quemas forestales/
agrícolas que sufren un aumento importante respecto a los datos del 
año anterior (aproximadamente del 8,5 por 100).
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III. Apreciaciones extraídas y consideraciones efectuadas por las 
secciones de medio ambiente y urbanismo de las fiscalías en 
sus respectivas memorias

El Fiscal Coordinador observa una notable mejora del contenido 
de muchas de las memorias elaboradas por las secciones de medio 
ambiente de las Fiscalías, por la utilización de perspectivas analíticas 
y expositivas cada vez más uniformes, depuradas y precisas.

III.a) Estadísticas

Antes de proceder al examen global de los datos estadísticos que 
proporcionan las distintas Fiscalías en sus Memorias es necesario rea-
lizar una serie de precisiones. Con frecuencia se requiere una mayor 
exactitud y precisión informativa en el tema. De hecho lo que se plan-
tea es si es posible seguir el proceso evolutivo de cada causa desde que 
se inicia hasta el momento en que se dicta sentencia, agotando, incluso, 
los recursos disponibles y la ejecución de la resolución judicial sen-
tenciadora. Lo cierto es que las particularidades propias de la materia, 
las características específicas de su investigación, su casuística, la 
extraordinaria variedad de órganos que intervienen en la misma, etc. 
impiden que se pueda hacer ese seguimiento exhaustivo, al menos en 
el momento presente, habida cuenta la fase inicial del sistema y la 
disponibilidad de medios y personal. En cualquier caso, sí se está en 
condiciones de aportar datos precisos indicativos del «iter» evolutivo 
de la materia en general, procurándose proporcionar además elemen-
tos que permitan efectuar un proceso comparativo a lo largo del tiempo 
y a través de las diferentes memorias. 

Pero es que, además, en ciertos temas como los incendios foresta-
les, las estadísticas proporcionadas por las distintas entidades oficiales 
competentes en la materia, casi necesariamente tienen que diferir, 
dado que no hay una clara y estricta coincidencia conceptual. Ello 
explica, sin duda, las diferencias entre las estadísticas proporcionadas 
por lo cada una de estas instituciones. 

III.a).1 Diligencias de Investigación Penal Tramitadas por las Fis-
calías

En el año 2007 se incoaron un total de 3.001 Diligencias de Inves-
tigación sobre la materia competencia de esta Fiscalía, de las que1.781 
lo fueron en ordenación del territorio.

En el año 2008 se incoaron un total 3.877 Diligencias de Investi-
gación de las cuales 545 correspondían a Medio Ambiente, 2.266 a 



681

Ordenación del Territorio y Urbanismo, 50 a Patrimonio Histórico, 249 
a Flora y Fauna, 752 a Incendios Forestales y 15 relativas al Maltrato 
de Animales Domésticos. 

Se constata un aumento de las Diligencias de Investigación en el 
año 2008 respecto al año 2007 prácticamente en todas las materias, des-
tacando el apartado relativo a urbanismo y ordenación del territorio. 

III.a).2 Procedimientos Judiciales

En el año 2007 se comprueba la existencia de un total de 4.405 
procedimientos judiciales en tramitación sobre la materia, de los 
que 1.096 lo fueron por delitos relativos a la ordenación del territorio.

En el año 2008 se comprueba la existencia de un total de 4.530 
procedimientos judiciales de los que 602 lo fueron en Medio 
Ambiente, 1.734 en Ordenación del Territorio y Urbanismo, 278 en 
Patrimonio Histórico, 551 en Flora y Fauna, 1.257 en Incendios Fores-
tales y 108 relativos al Maltrato de Animales Domésticos. 

Tal como se puede observar existe un considerable aumento de los 
procedimientos judiciales relativos a la materia en el año 2008 res-
pecto al año 2007 prácticamente en todos los apartados, destacando 
especialmente los relativos a Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

III.a).3 Sentencias Condenatorias

En el año 2007 se tiene constancia de 407 sentencias condenato-
rias en la materia. De estas sentencias 190 lo fueron por delitos sobre 
la ordenación del territorio y urbanismo y 82 sentencias lo fueron por 
el delito de incendio forestal. A estas cifras habría que añadir igual-
mente las siete sentencias de condena en medio ambiente dictadas por 
el Tribunal Supremo, sin que exista constancia de sentencias de con-
dena en ordenación del territorio dictadas por el Alto Tribunal.

En el año 2008 se tiene constancia de 525 sentencias condenatorias 
en la materia. De estas sentencias 32 lo fueron en Medio Ambiente, 
301 relativas a la Ordenación del Territorio y Urbanismo, siete a Patri-
monio Histórico, 84 a Flora y Fauna, 90 a Incendios Forestales y 11 a 
Malos Tratos a Animales Domésticos. A estas cifras habría que añadir 
igualmente dos sentencias de condena en medio ambiente y ordena-
ción del territorio, respectivamente, dictadas por el Tribunal Supremo. 

Destaca el elevado número de sentencias condenatorias en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en 2008, cifra que ha 
doblado los resultados obtenidos en el ejercicio precedente.
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III.a).4 Sentencias absolutorias

En el año 2007 se dictaron 141 sentencias absolutorias en la mate-
ria, de las que 58 lo fueron por delitos sobre la ordenación del territo-
rio y 19 por delitos de incendios forestales. A ello, de nuevo, cabría 
añadir las dos sentencias absolutorias en medio ambiente dictadas por 
el Tribunal Supremo, ninguna de las cuales lo era por ordenación del 
territorio.

En el año 2008 se dictaron 190 sentencias, de las que 21 lo fueron 
por delitos relativos al Medio Ambiente, 96 por delitos sobre la Orde-
nación del Territorio, tres relativas al Patrimonio Histórico, 43 por 
delitos relativos a la Flora y Fauna, 21 relativas a Incendios Forestales 
y seis a Malos Tratos a Animales Domésticos.

A ello, de nuevo, cabría añadir una sentencia absolutoria en mate-
ria de medio ambiente y otra en materia urbanística dictada por el 
Tribunal Supremo.

III.b) Organización de las Fiscalías y Medios Materiales

En relación con el contexto organizativo de las secciones de medio 
ambiente de las Fiscalías se observa, de la lectura de sus memorias, la 
existencia de un proceso de evidente de mejora y superación en la 
organización de las mismas. 

De entrada, se observa un aumento del número de Fiscales que se 
dedican con exclusividad a la materia, lo cual redunda, sin lugar a 
dudas, en una mayor y mejor profundización en los diferentes aspec-
tos de ese campo pluridisciplinar que es el medio ambiente. Las sec-
ciones de medio ambiente, además, tienden a expandir su intervención 
a aquellos supuestos delictivos que se revelan en conexión con los 
propios de su competencia, por ejemplo, los supuestos de desobedien-
cia, así como, a ser posible, a todas las fases del procedimiento de 
delito contra el medio ambiente, ejecutorias incluidas, tal como se 
expresa en la memoria de la Fiscalía Provincial de Las Palmas. 

Hay también otros aspectos relevantes. En la Fiscalía Provincial 
de Valencia, dentro de la propia Sección, los temas de mayor trascen-
dencia o complejidad ambiental son tratados por los Fiscales específi-
camente especializados en los mismos. Se han dictado igualmente 
normas precisas para «facilitar la coordinación, control y estadística 
sobre los asuntos de medio ambiente», de manera que el Fiscal Dele-
gado de medio ambiente está en condiciones de conocer y controlar 
los diferentes asuntos propios de la especialidad. 

En otros casos los problemas son de mayor entidad. La Fiscalía 
Provincial de Valencia, por ejemplo, al referirse al proceso de cotejo 
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de datos con los juzgados, señala los problemas que se generan por la 
falta de conexión entre los programas de la Fiscalía y de los Juzgados, 
que también es resaltado por la Fiscalía Provincial de Castellón y de 
Bilbao. La Fiscalía Provincial de Madrid alude a esa dificultad habida 
cuenta la indeseable practica de registro judicial de «titular» los asun-
tos como «otros delitos», lo que dificulta que aún efectuando una 
reclamación directa de información a los órganos judiciales sobre los 
asuntos competencia de la sección estos puedan llegar a facilitarla. 
Las Fiscalías de Toledo, Lleida y Cuenca, entre otras, ponen de relieve 
la misma problemática.. 

Por su parte, la Fiscalía de la Comunidad de Murcia alude también 
a importantes mejoras en su sistema organizativo, así como al aumento 
del número de los Fiscales especialistas. Sin embargo, el sistema de 
control de las causas y procedimientos sigue sin resolver. De nuevo, 
como paso esencial para ello sería necesario, como mínimo, un pro-
grama informático completo que obligara al registro correcto de todos 
los asuntos de la sección, sino que además es imprescindible un sis-
tema de acceso informático a los datos registrados en los diferentes 
juzgados para así controlar mejor su contenido. En la misma línea se 
expresan las Fiscalías de Córdoba, Zamora, Sevilla, Burgos, Almería, 
Ciudad Real, Valladolid, etc. Casi todas las Fiscalías refieren otras 
deficiencias a nivel de medios y personal. Pero sobre todo, dentro del 
capítulo de medios, se destaca el tema informático, con diferencias y 
falta de uniformidad a todos los niveles, sigue siendo un problema 
constante en las Fiscalías. En algún caso, y así ocurrió en la Fiscalía 
Provincial de Madrid, la propia sección de medio ambiente elaboró un 
sencillo programa informático que puso a disposición del resto de sec-
ciones de medio ambiente del país, y que es utilizado para almacenar 
textos legislativos, paliando con ello la carencia de textos legales y 
publicaciones. También comunica la Fiscalía Provincial de Zaragoza, 
en línea con lo informado por Madrid, que se ha creado una base de 
datos, lo cual podrá servir para iniciar el deseado control informático 
de esta materia. También la sección de medio ambiente de la Fiscalía 
Provincial de Bilbao ha creado su propio sistema informático. 

En cualquier caso el problema informático y de unificación de sis-
tema es un problema generalizado y, tal como se ha puesto de mani-
fiesto recientemente por el propio Ministerio de Justicia, uno de los 
objetivos más inmediatos del mismo es el establecimiento de un sis-
tema informático generalizado y uniforme que facilite el registro y 
control de los procedimientos. 

También la Fiscalía Provincial de Sevilla ha realizado esfuerzos 
notables en pro de una mejor organización interna, si bien se sigue 
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reclamando más Fiscales especialistas y más medios para llevar a cabo 
su función. Resulta llamativo el hecho de que esa reclamación de más 
medios sea casi generalizada, incluyendo, por supuesto, a las Comuni-
dades Autónomas que tienen transferidas las competencias en materia 
de justicia. 

La Fiscalía Provincial de Córdoba, amén de reconocer que el pro-
greso que se ha producido en el tema se debe, en gran manera, a la 
introducción de la especialización en el seno del Ministerio Fiscal, 
expone una importante mejora en su sistema organizativo. En el pre-
sente momento la sección de medio ambiente asume incluso el despa-
cho de ejecutorias relativas a la especialidad en aras de un control 
eficaz de la ejecución de las sentencias; lo que resulta particularmente 
interesante en los supuestos de demolición en las condenas por delitos 
sobre la ordenación del territorio y en los supuestos de pago de indem-
nizaciones derivadas de los incendios o de los daños causados en los 
delitos contra el patrimonio histórico-artístico. En este sentido la sec-
ción de medio ambiente viene condicionando la suspensión de la pena 
impuesta a la previa satisfacción de las responsabilidades derivada del 
delito y, en su caso, a la demolición acordada en sentencia, que, según 
la memoria, «consideramos como una suerte de responsabilidad civil 
para restauración de la legalidad alterada por la delictiva actividad». 
La Fiscalía Provincial de Sevilla expresa un planteamiento similar de 
control de ejecutorias, procediendo a reclamarlas periódicamente, evi-
tando con ello el retraso innecesario de la efectividad de las demoli-
ciones, especialmente cuando los juzgados señalan plazos 
injustificadamente amplios para la efectividad de las mismas. Así se 
acordó, además, en la primera reunión de la Red Nacional de Fiscales 
de Medio Ambiente, que tuvo lugar en diciembre de 2007 en la Isla de 
Fuerteventura.

Casi todas las Fiscalías pequeñas insten en el hecho de que hay 
pocos Fiscales y pocos funcionarios para atender a las especialidades, 
entre ellas la de medio ambiente, y en ello insisten especialmente las 
Fiscalías de Huelva, Palencia y de Salamanca.

La Fiscalía Provincial de Tarragona ha procedido igualmente a 
mejorar su sistema organizativo con base en el principio de división 
territorial. La memoria de Tarragona plantea, además, y con el objeto 
de conseguir un mejor y más depurado control sobre los asuntos de 
esta competencia, un sistema de expedientes sobre medio ambiente, 
lógicamente a efectos internos de Fiscalía, con un solo número, abs-
tracción hecha de que sean procedimientos judiciales o de Fiscalía o 
de la fase en la que se encuentren, y que se mantienen vivos desde su 
inicio hasta la completa ejecución del procedimiento. También la Fis-
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calía de la Comunidad Autónoma de Murcia reconoce que el sistema 
organizativo de la Fiscalía ha mejorado notablemente en personal y 
medios, si bien admite que habida cuenta la carga de trabajo que existe 
en la especialidad el nuevo sistema se está quedando pequeño. Por su 
parte, la Fiscalía Provincial de Badajoz insiste en que existe una sobre-
carga de trabajo por parte de los Fiscales de medio ambiente, especial-
mente agravada por el déficit de funcionarios auxiliares, si bien se 
reconoce igualmente que las dificultades económicas del momento 
explican, hasta cierto punto, esa complicada situación. La Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma de Illes Balears pone de manifiesto las 
recientes reuniones con miembros de la Administración Autonómica, 
quienes han ofrecido colaboración con medios económicos y materia-
les, lo cual, según su memoria, «invita al optimismo». 

III.c) Técnicos y Peritos a disposición de los Fiscales Especia-
listas en Medio Ambiente

En el contenido del presente apartado correspondiente a la memo-
ria del año anterior se ponía de manifiesto la carencia de peritos a 
disposición de los Fiscales especialistas. 

Aunque el nombramiento del perito, al que nos hemos referido, se 
produce en la última parte del 2008, la Fiscalía Provincial de León, 
que inmediatamente después de su nombramiento requirió su presen-
cia para uno de los temas más complejos y problemáticos que está 
tramitando, expresa «su agradecimiento por la consecución de ese 
logro, que desde León se venía demandando desde hace años, puesto 
que gracias a la labor de ese perito se ha podido salir del callejón sin 
salida en el que se encontraba la Fiscalía en la tramitación de dili-
gencias de investigación que, en otras condiciones, se habrían aca-
bado archivando… si bien a sabiendas de que al archivarlas las cosas 
no se habían hecho bien. Para la Fiscalía Provincial de León la actua-
ción de ese perito ha sido, pues, decisiva». 

Esa necesidad de peritajes independientes también es expresada 
por la Fiscalía Provincial de Burgos, indicando que sería deseable que 
existiera un equipo de especialistas forenses en medio ambiente, ajeno 
a las Administraciones públicas, que elaboraran los informes pericia-
les necesarios en delitos de medio ambiente y cuya objetividad no 
fuera cuestionada. 

Es evidente que el objetivo que se persigue con la Unidad Técnica 
a disposición del Fiscal de Sala Coordinador, es precisamente el evitar 
que se produzca el tipo de dificultades acabadas de referir. 
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III.d) Relaciones con la Administración

Las relaciones de las secciones de medio ambiente y urbanismo 
con las Administraciones autonómicas siguen siendo problemáticas 
en gran parte del país, si bien, tal como ya se señalaba en la memoria 
del 2007, se observan ciertos cambios interesantes al respecto. Son 
varias las Fiscalías que reflejan en sus memorias las dificultades apre-
ciadas en su relación con las distintas administraciones, tanto locales, 
autonómicas e incluso de la administración central. 

La Fiscalía de Castellón refiere la apertura de unas diligencias 
contra algunos responsables administrativos por un delito de omi-
sión del deber de impedir o perseguir delitos al no poner en conoci-
miento de la Fiscalía o del Juzgado correspondiente la existencia de 
los procedimientos sancionadores incoados por cazar en la modali-
dad del «parany» mediante la que se habían cazado especies inclui-
das en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas como de 
interés especial, expedientes en los que los mismos instructores 
ponían de manifiesto que los hechos podían ser constitutivos de 
delito a pesar de lo cual, en lugar de paralizar los expedientes y dar 
cuenta a la Fiscalía o al Juzgado, continuaron con la tramitación de 
los mismos. Como consecuencia de la denuncia de la Fiscalía, desde 
la Dirección Territorial se han remitido el presente año todos los 
expedientes incoados por la práctica de esta modalidad de caza de 
manera automática.

Esa tensión se refiere por la Fiscalía Provincial Zaragoza, espe-
cialmente con el Departamento de Medio Ambiente de la Diputación 
de Aragón, «quizás porque, de alguna manera, se sienten algo invadi-
dos en sus competencias», si bien, sigue diciendo la memoria, se están 
haciendo esfuerzos en aras a una normalización de las comunicacio-
nes. En otros casos parece que la Administración se ampara en la falta 
de competencia del órgano concreto al que se ha requerido para no dar 
una pronta respuesta al Ministerio Público. Las Fiscalías Provinciales 
de Bilbao y León se expresan en este sentido. 

La Fiscalía Provincial de Huelva, después de poner de mani-
fiesto las buenas relaciones con la Administración autonómica, 
detecta, no obstante, «importantes retrasos en la remisión de infor-
mes por la Administración», si bien lo achaca «al exceso de tra-
bajo que padecemos en todas las Administraciones Públicas y por 
otra parte a la concienciación ciudadana en la materia, con 
aumento de peticiones de información a la Administración al 
amparo de la Ley 27/2006». En cualquier caso, resulta llamativo 
algunos aspectos en ese sentido tales como el hecho de que siguen 
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preocupando los casos de posibles extracciones ilegales de aguas 
sobre todo en la zona próxima a Doñana, habiéndose insistido a la 
Administración andaluza en la necesidad de que se de traslado de 
los casos más graves en que se pongan en peligro los acuíferos de 
la zona a la Fiscalía, sin que en el año 2008 se haya remitido nin-
gún expedien te.

Merece destacarse los esfuerzos de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Murcia para conseguir, a pesar de los problemas exis-
tentes, un cierto nivel de coordinación con la diferentes órganos de 
Administración, especialmente con el Ayuntamiento de Murcia, con 
la Confederación Hidrográfica del Segura y con la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, con el objeto de conseguir mejores resulta-
dos a la hora de desempeñar el cometido profesional del Ministerio 
Público. Esta misma memoria también precisa, sin embargo, que la 
colaboración con la Administración se hace más complicada cuando 
aparece algún elemento indicativo de posible implicación adminis-
trativa en algún hecho delictivo, tal como señala también la memo-
ria de la Fiscalía Provincial de Ávila. Por su parte, la Fiscalía 
Provincial de Ourense, consciente de este tipo de problemas, aboga 
por una mejora de las relaciones existentes entre la Administración 
y la Fiscalía.

La Fiscalía Provincial de Sevilla habla de la «útil colaboración 
institucional con la Administración autonómica», especialmente en 
temas de vivienda y urbanismo, pese a las dificultades encontradas 
en temas de cultura o de medio ambiente, sectores en los que se 
sugiere, por parte de la Fiscalía, una mayor colaboración institucio-
nal. Idénticos problemas se suscitan con los Consistorios. La memo-
ria de Sevilla refiere que, en términos globales, durante 2008, ha 
seguido siendo escaso el nivel de colaboración de algunos Ayunta-
mientos, pues en cuanto a infracciones penales, de muchos de ellos 
no se tiene noticia si no es por la comunicación realizada desde las 
distintas fuerzas policiales por atestado (SEPRONA o puestos de la 
Guardia Civil, Policía Autonómica y Unidad Orgánica de Policía 
Judicial especializada en delitos urbanísticos) acerca de la existencia 
de construcciones ilegales, vertidos u otras conductas del artículo 
325.1.º del Código Penal, o establecimiento de vertederos ilegales. 
El planteamiento reflejado por la Memoria de la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma de Asturias gira alrededor de la misma problemá-
tica: un bien consolidado cauce de comunicación con la 
Administración autonómica y la práctica inexistencia de remisiones 
de datos sobre hechos delictivos por parte de los Consistorios a la 
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Fiscalía, a pesar de las importantes competencias que tienen en 
materias como el urbanismo.

La Fiscalía Provincial de Córdoba considera que, como conse-
cuencia de la especialización de los Fiscales en medio ambiente, se 
observa una mayor sensibilización de los diversos sectores implica-
dos, entre ellos la Administración. Se señala en la memoria que las 
Administraciones están actuando y además lo hacen con plena coor-
dinación con el Ministerio Fiscal. Destaca además la citada Memo-
ria, y en un apartado especial, la labor encomiable del Defensor del 
Pueblo Andaluz en todo lo que tiene que ver con el medio ambiente. 
Esas mismas buenas relaciones son igualmente reseñadas en la 
memoria de la Fiscalía Provincial de Granada. También la Fiscalía 
Provincial de Zamora y la de Palencia subrayan sus buenas relacio-
nes con la Administración, especialmente en lo que se refiere a la 
lucha contra los incendios forestales, tal como refiere igualmente la 
Fiscalía Provincial de A Coruña. La Fiscalía Provincial de Ávila 
también alude a la existencia de buenas relaciones con la Adminis-
tración autonómica en lo que se refiere a los temas relacionados con 
los incendios forestales. Igualmente la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, si bien es cierto que, en ocasiones, como ya 
se destacó también en la memoria del año pasado, ello no necesaria-
mente implica que esa buena relación se extienda a todos los cam-
pos, como sucede en relación con los delitos contra la ordenación 
del territorio. 

En muchos casos se está trabajando por mejorar la situación. La 
Fiscalía Provincial de Burgos está empezando a establecer contactos y 
reuniones con los dos ámbitos competenciales administrativos citados 
en materias tales como cebos envenenados o incendios. La memoria 
de Salamanca habla de «relaciones correctas» con la Administración a 
todos los niveles, igual que la Fiscalía Provincial de Guadalajara que 
refiere relaciones de «absoluta corrección». Más complicadas son las 
relaciones con las autoridades locales, si bien la memoria de la Fisca-
lía Provincial de Salamanca indica que «para solventar esa falta de 
colaboración la sección de medio ambiente se propone mantener 
reuniones personales o comunicación con los responsables municipa-
les de estas materias». Si bien la función del Ministerio Fiscal, en el 
desempeño de su actividad, puede desarrollarse al margen de relacio-
nes profesionales con otros estamentos y entidades, lo cierto es que en 
el tema ambiental, esos contactos con la Administración pueden resul-
tar esenciales, partiendo, por supuesto, de la base del más absoluto 
respeto competencial. 
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III.e) Relaciones de las Secciones de las Fiscalías de Medio 
Ambiente y Urbanismo con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad especializados en la materia

Un buen número de Fiscalías subraya la muy positiva actividad e 
intervención de las fuerzas policiales en la investigación de los delitos 
contra el medio ambiente. Destacan, en ese sentido, las Fiscalías de 
Lugo, Badajoz, Castellón, Murcia, Sevilla, Burgos, Granada, Cáceres, 
Pontevedra, Alicante, Ávila, Burgos, Zaragoza, Asturias, Las Palmas, 
León, Palencia, Salamanca, Guadalajara, Cuenca, Segovia, etc. las 
cuales insisten en la excelente labor desarrollada por el SEPRONA. 
La Fiscalía Provincial de Valencia, por ejemplo, pone de manifiesto 
que la colaboración y relaciones institucionales con los Cuerpos de 
Seguridad, además de ser fluidas, expresan un claro compromiso en la 
lucha contra los incendios forestales, de forma que cualquier requeri-
miento de la Fiscalía es atendido con prontitud. Sólo cabría resaltar, 
sigue diciéndose, la escasez de medios de la Guardia Civil, que pro-
voca que no pueda atender a la investigación de todos los incendios 
que se producen, en especial los de muy escasa cuantía, de los que, en 
ocasiones no llegan a tener conocimiento. En idénticos términos se 
pronuncian las Fiscalías Provinciales de Teruel y Tarragona. Por su 
parte, la Fiscalía Provincial de Pontevedra, ante la todavía incipiente 
intervención de la Policía Autonómica en la materia, afirma que «sería 
deseable que los miembros de la Policía Autonómica pudieran apro-
vechar la experiencia y conocimientos de las unidades especializadas 
de la Guardia Civil en medio ambiente». 

Idénticas consideraciones se vienen haciendo, y cada vez en mayor 
número y medida, en las memorias de las Fiscalías en relación a la 
Unidad de Delitos Urbanísticos de la Guardia Civil. El problema, 
como siempre, tal como detalla la Fiscalía Provincial de Ávila, es que 
si las carencias de la Fiscalía en materia ambiental (de personal y 
medios) son importantes en la Unidad de Delitos Urbanísticos de la 
Guardia Civil es, por lo menos, tan importante como la de la Fiscalía 
Por su parte, la memoria de Pontevedra abunda igualmente tanto en la 
eficacia de esa Unidad como en su carencia de medios, insistiendo en 
que tal tipo de carencias deberían de ser oportunamente resueltas. Así 
lo expresa también la Fiscalía Provincial de Burgos. La memoria de 
Albacete destaca que esta Unidad de la Guardia Civil «ha contribuido 
sin duda a un mayor control de las infracciones urbanísticas que se 
producen en el territorio de determinados municipios, en especial en 
aquellos cuya escasez de población y de medios materiales y persona-
les con los que cuentan los respectivos Ayuntamientos impedía un 
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adecuado control de las irregularidades urbanísticas cometidas, cir-
cunstancia que era aprovechada por algunos infractores para promo-
ver la construcción de viviendas absolutamente ilegales en parajes de 
un elevado valor ecológico». A su vez, la Fiscalía Provincial de 
Almería, aun admitiendo su fluida y eficaz relación con las fuerzas 
policiales competentes en medio ambiente, reconoce el extraordinario 
esfuerzo que se ha tenido que hacer por la Unidad de Delitos Urbanís-
ticos de la Guardia Civil, dado que la investigación de este tipo de 
hechos delictivos se ha debido «en gran parte… a la eficaz actuación 
de aquellas fuerzas policiales por lo que debemos reiterar un especial 
reconocimiento…», que se hace extensivo a la Unidad de Policía 
Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía «que sin 
lugar a dudas… han puesto en esta materia un especial celo y dedica-
ción que ya empieza a recoger sus frutos». La Fiscalía de la Comuni-
dad de Asturias manifiesta, sin embargo, cierta desazón en relación 
con la citada Unidad habida cuenta el bajo número de asuntos presen-
tados por la misma a Fiscalía (solamente dos, que tienen además su 
origen en denuncias contra particulares). La gestión que hizo al res-
pecto el Fiscal Coordinador ha permitido saber que se está haciendo 
uso de especialistas en urbanismo de la Guardia Civil en otras labores 
que nada tienen que ver con el urbanismo, habida cuenta su escasez de 
personal y medios.

La Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comuni-
dad Valenciana recibe muy elogiosas consideraciones por parte de la 
memoria de la Fiscalía Provincial de Alicante en su labor en materia 
de control y prevención de incendios forestales y por la Fiscalía Pro-
vincial de Granada respecto a la Policía de su Comunidad.

Es cierto que por el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente 
y Urbanismo se promueve la coordinación entre los diferentes órga-
nos policiales competentes en la materia y ésa es precisamente una de 
las funciones de su Equipo Técnico. Lo interesante radica, sin embargo, 
en el hecho de que las propias Fiscalías empiezan también a asumir 
esa coordinación a nivel de su propio territorio, tal como refiere la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Navarra, que organiza reunio-
nes a tal efecto con el SEPRONA y la Policía Foral. En ocasiones una 
forma de iniciar esa coordinación es a través de cursos de formación a 
los miembros de los estamentos policiales especializados, en los que 
interviene la Fiscalía, de lo que es ejemplo lo que viene haciendo la 
Fiscalía de Zaragoza, de La Rioja y otras muchas. En ocasiones esa 
labor de coordinación va mucho más allá. Destaca en esa línea, que 
sin duda es ejemplar, los esfuerzos de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, que organiza reuniones entre los Agentes 
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Ambientales y el SEPRONA consiguiendo que los asuntos en los que 
intervengan ambos Cuerpos conjuntamente (fundamentalmente en 
incendios forestales), que el SEPRONA a través de la Fiscalía tenga 
conocimiento del informe-atestado elaborado por los Agentes Medio-
ambientales de la Brigada de Investigación de Delitos Ambientales 
(BRIDA) en los que existan posibles imputados, con el fin de que el 
SEPRONA pueda proceder a su imputación, evitando así que existiese 
algún asunto en el que puedan intervenir juntos y que no conociese la 
Guardia Civil. 

Ello no está exento de problemas, habida cuenta de que, en ocasio-
nes, tal y como expresa la Fiscalía Provincial de Sevilla, se produce 
«la concurrencia de idénticas atribuciones entre algunos cuerpos y 
fuerzas de seguridad que actúan como Policía Judicial específica; así 
ocurre en Andalucía entre el SEPRONA de la Guardia Civil y la Uni-
dad de Policía autonómica (que pertenece al Cuerpo Nacional de Poli-
cía pero está adscrita a la Consejería de Gobernación, unidad que 
tiene encomendadas funciones de investigación medioambiental al 
servicio de las secciones de medio ambiente de las Fiscalías), e incluso 
con la Unidad de Policía Judicial especializada en delitos urbanísti-
cos. En efecto, no existe un criterio territorial normativamente defi-
nido para distribuir entre unas y otras fuerzas las investigaciones, ni 
coordinación administrativa entre sus intervenciones, fuera del marco 
general de las Comisiones Provinciales de Policía Judicial».

Por ello, el Fiscal Delegado de medio ambiente de Sevilla con-
cluye que «el problema se ha suscitado por la frecuencia de duplici-
dad de investigaciones sobre el mismo hecho: la situación se produce 
cuando la Fiscalía recibe comunicaciones independientes con cierta 
distancia en el tiempo, provenientes por una parte de los Ayuntamien-
tos y, por otra, de la Guardia Civil o de la Unidad de Policía adscrita 
a la Comunidad autónoma sobre los mismos hechos. Lo que exige 
indicar a unas y otras instituciones que den cuenta de si lo han comu-
nicado antes a otras autoridades para evitar derrochar medios y 
esfuerzos».

La Fiscalía Provincial de Tarragona insiste en la infrautilización 
de los Agentes Forestales y la falta de preparación adecuada para que 
puedan realizar procedentemente su función como Policías Judiciales. 
En el mismo sentido, a nivel de deficiencias, lo viene a señalar 
Guipúzcoa, puesto que los medios personales y materiales de la Guar-
dería Forestal de la Diputación no son suficientes, si bien este Cuerpo 
está dispuesto a intervenir cuando así lo requiere el Ministerio Fiscal. 
Por lo demás, las referencias al buen hacer de las Guarderías Foresta-
les es constante y buen ejemplo de ello son las palabras elogiosas, al 
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respecto, que se recogen en las memorias de Navarra, Zamora, 
Ourense, Asturias, etc. La Fiscalía Provincial de Málaga alude a un 
incremento significativo de denuncias en temas de medio ambiente 
debido, sobre todo, al aumento de las actuaciones de los Agentes de 
Medio Ambiente de la provincia, fundamentalmente en temas de orde-
nación del territorio. Por su parte, la Fiscalía Provincial de A Coruña 
deja bien clara su postura sobre el potencial que representan los Agen-
tes Forestales como policía judicial.

La Fiscalía Provincial de Badajoz alude a los primeros contactos 
con la Policía Local, agregando algunas reflexiones sobre lo impor-
tante de la intervención del citado cuerpo policial en la materia, 
especialmente en urbanismo, pues son los que más frecuentemente 
se encuentran con infracciones que tienen que ver con ese ámbito. 
Igualmente la Fiscalía Provincial de Sevilla refiere la importante 
intervención de la Policía Local en temas de urbanismo y, en ocasio-
nes, ha permitido la apertura de un elevado número de procedimien-
tos penales.

Las memorias de las Fiscalías Provinciales de Guipúzcoa, Álava y 
Bilbao se refieren a la limitada, si bien con buena disposición, inter-
vención de la Ertzaintza y de los pocos medios que se dispone a nivel 
policial para investigar delitos contra el medio ambiente, insistiendo 
en que se sigue percibiendo la necesidad de un cuerpo policial que 
asuma las funciones de investigación en materia de medio ambiente, 
patrimonio artístico y urbanismo, habida cuenta que el cuerpo policial 
autonómico carece de especialistas ambientales. 

A pesar de los avances en pro de un mayor conocimiento institu-
cional entre el Ministerio Fiscal y los diferentes cuerpos policiales 
competentes en medio ambiente, todavía ocurren acontecimientos en 
los que queda en evidencia la necesidad de una mayor formación para 
éstos últimos. Tal es el caso de las 49 diligencias que refiere la Fisca-
lía de Badajoz por hechos del artículo 335.2 del Código Penal, en las 
que por indebida interpretación de la reforma del Código Penal por 
parte de los agentes, tanto de las fuerzas de seguridad del estado como 
autonómicos (Agentes Forestales), así como por la guardería privada, 
hizo que estas conductas se denunciaran como infracciones adminis-
trativas y se continuaran persiguiendo como tales tras la entrada en 
vigor de la reforma del código penal. En igual sentido reflexiona la 
Fiscalía Provincial de Toledo, cuando se refiere a las actuaciones 
penales adoptadas en materia de contaminación acústica en la zona 
del barrio de Santa Teresa, siendo así que la mayoría de las medicio-
nes sonométricas efectuadas por la Policía Municipal lo fueron con 
aparatos medidores «sin sus correspondientes certificados de verifica-
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ción…», si bien, según la citada Fiscalía, hoy en día el problema ha 
sido solucionados y los establecimientos ubicados en la zona cumplen 
la normativa administrativa. Ese mismo problema por inidoneidad de 
los sonómetros empleados ha sido destacado en su memoria por la 
Fiscalía Provincial de Ciudad Real, lo que obligó al Fiscal a presentar 
conclusiones absolutorias en una causa, habida cuenta la inexistencia 
de material probatorio adecuado.

Un aspecto interesante a reflejar en la memoria es la existencia de 
un organismo creado por la Administración andaluza y puesto a dispo-
sición de los Fiscales de Medio Ambiente que es el Servicio de Ins-
pección Urbanística al que se refiere la memoria de la Fiscalía 
Provincial de Cádiz, cuando da cuenta de las relaciones de la Fiscalía 
con la Dirección General de Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda dependiente de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. Creada por 
Decreto 190/2005, de 6 de septiembre, en lo que ahora nos interesa, 
tanto dicha norma como la Orden de 11 de noviembre de 2008, por la 
que se aprueba el Plan General de Inspección de Ordenación del Terri-
torio, Urbanismo y Vivienda para el cuatrienio 2009-2012 (BOJA 
de 12 de diciembre de 2008), expresamente recoge que «necesaria-
mente se mantiene como fin primordial de la actividad inspectora el 
de coadyuvar a la acción de los Órganos Judiciales y del Ministerio 
Fiscal, tanto en la emisión de informes y dictámenes desde su condi-
ción de perito cualificado, como en el cumplimiento de las Resolucio-
nes Judiciales que reclamen el auxilio judicial para la debida 
ejecución de las Sentencias que se dictaran ordenando la reposición 
de la realidad física alterada». Según destaca la Fiscalía Provincial de 
Cádiz, los informes de los inspectores de la Dirección General, 
extraordinariamente fundados, constituyen un instrumento de enorme 
valor para el desarrollo de las funciones del Ministerio Público. 

III.f) Urbanismo y ordenación del territorio

Desde hace ya algunos años todo lo que tiene que ver con la orde-
nación del territorio y el urbanismo desde el punto de vista jurídico 
resulta especialmente complejo. Es por ello por lo que resulta más 
conveniente, desde el punto de vista práctico, examinar esta materia 
en diferentes apartados. 

III.f).1 El proceso evolutivo

La Fiscalía Provincial de Cádiz indica que durante el año 2008 se ha 
incrementado notablemente el número de investigaciones, tanto del 
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Ministerio Fiscal como judiciales, en temas de ordenación del territorio 
y prevaricación urbanística. Añade, sin embargo, que ello no se debe a 
un aumento de la actividad delictiva sino a una mayor intensidad de la 
actividad investigadora. También la Fiscalía Provincial de Málaga 
refiere un incremento de un 13 por 100 de las diligencias de investiga-
ción en ordenación del territorio y urbanismo. Sí puede hablarse, en 
general, de una reducción de la actividad delictiva en ese campo. Es 
cierto que la crisis económica ha dado lugar a una disminución de 
supuestos penales en relación con esta materia, tal como se puso ya de 
manifiesto en la memoria de la Fiscalía Provincial de Almería del año 
anterior y en la del presente año, así como en las de las Fiscalías de A 
Coruña y de Las Palmas. La Fiscalía Provincial de Cádiz expone, más 
detalladamente, las razones de esa disminución: «En primer lugar, 
cabría destacar los beneficiosos efectos preventivo generales que está 
suponiendo el notorio incremento en el número de sentencias condena-
torias de los Juzgados de lo Penal y la Audiencia Provincial que acuer-
dan además la demolición de lo ilícitamente construido. En segundo 
lugar, el mayor grado de cumplimiento –aunque continúan existiendo 
lamentables excepciones– por parte de los Ayuntamientos de sus obli-
gaciones de traslado al Fiscal de los casos que presenten indicios de 
delito. En tercer lugar, el desarrollo de procedimientos judiciales en los 
que se investiga el otorgamiento por parte de entidades bancarias de 
hipotecas en las que se falseaban documentos para propiciar su conce-
sión ha permitido un mayor rigor a la hora de analizar cada caso y, al 
suponer un obstáculo para la financiación, ha dado lugar a la ralenti-
zación de las construcciones. Factores estos tres que parecen comenzar 
a quebrar la extendida percepción de impunidad que respecto de estos 
delitos se hallaba extendida. Por último, cómo no reconocerlo, la crisis 
económica también se ha dejado sentir en este ámbito, de suerte que 
son menos las construcciones que se inician.»

En ocasiones, sin embargo, observamos ejemplos indicativos de 
que ese proceso evolutivo no es uniforme. La Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma Navarra, que en la memoria del 2007 subrayaba el 
hecho de que no siendo Navarra zona marítima o de costa, apenas 
tenía problemas de urbanismo, en su última memoria, sin embargo, y 
tras haber profundizado más claramente en la materia, con la colabo-
ración inestimable de la Guardia Civil, aporta una visión distinta y 
mucho más seria al respecto. También hay temas penales sobre urba-
nismo en trámite en provincias, como Soria, en las que, por su poca 
población y grandes riquezas naturales, no deberían tan siquiera susci-
tarse. Sin embargo, cada vez se plantean más, obligando con ello a 
una mayor intervención del Ministerio Público. 
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III.f).2 Actuación de la Administración

Como se apuntaba en otros apartados, esta cuestión plantea cues-
tiones problemáticas. Así, por ejemplo, a la vista de las irregularida-
des que la Fiscalía de Valencia sigue observando al respecto y en su 
territorio, se decidió remitir 264 oficios a los Ayuntamientos de la pro-
vincia recabando información sobre los expedientes sancionadores 
incoados en suelo no urbanizable. El resultado de esta gestión se 
expresa de la siguiente manera: «Aunque la recepción de la informa-
ción se encuentra en estos momentos en pleno apogeo, con las res-
puestas recibidas por los Ayuntamientos ya se pueden destacar 
algunas conclusiones. A fecha 26 de enero de 2009, se había recibido 
respuesta de 98 Ayuntamientos. En 40 de ellos se contestó que no se 
había incoado ningún expediente sancionador por construcciones en 
Suelo No urbanizable.»

Si bien en algunos supuestos ello es lógico, porque todo el término 
municipal está calificado como urbano, en otros resulta sorprendente 
la ausencia de expedientes.

Por su parte, la Fiscalía de Almería informa, en relación a los Con-
sistorios y sus competencias urbanísticas, que durante el año 2008 se 
han tramitado procedimientos por el delito de prevaricación «contra 
quince Alcaldes de Municipios de la Provincia, aunque contra algu-
nos de ellos se tramitan múltiples procedimientos, por la concesión de 
licencias administrativas, en principio, claramente contrarias a la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía». 

El tema más destacado en la parte de urbanismo en la memoria de 
Salamanca es la elevadísima cantidad de construcciones ilegales reali-
zadas en Ciudad Rodrigo. En menor medida la memoria de Salamanca 
también se refiere a construcciones ilegales en Arribes del Duero y 
Gomecello. Por su parte, la Fiscalía de Girona destaca, que la natura-
leza de los temas que llegan a Fiscalía, a través, fundamentalmente, de 
atestados de los Agentes Forestales están relacionados, en buena 
medida, con la ineficacia real de las actuaciones sancionadoras de las 
ilicitudes urbanísticas que correspondería a las diversas Administra-
ciones. 

Por lo demás, y en relación con la memoria de la Fiscalía de 
Cáceres, la misma reseña las numerosas iniciativas penales adoptadas 
por hechos de esta naturaleza: «la concesión de licencias urbanísticas 
palmariamente contrarias a la ley, por autorizaciones de palabra 
para la construcción de viviendas ilegales, o por la falta de actuación 
una vez conocida la infracción de la legalidad, colocando incluso en 
eventual riesgo a los particulares, por la construcción en zonas inun-
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dables del río.» La Fiscalía de Cáceres informa, sin embargo, sobre 
un importante cambio de actitud de la ciudadanía en la materia, espe-
cialmente al norte de la provincia, donde no se han iniciado nuevas 
construcciones ilegales, habiéndose paralizado muchas de las ilegales 
que ya estaban iniciadas. 

III.f).3 Nuevos planteamientos

La Fiscalía Provincial de Córdoba incorpora en su memoria datos 
interesantísimos en lo que a la ordenación del territorio y urbanismo 
se refiere. Insiste, en un primer momento, en la existencia de plantea-
mientos, que la propia Fiscalía describe como de inaceptable pica-
resca popular, al describir insólitas situaciones como la colocación de 
una casa prefabricada en la parcela donde previamente se había demo-
lido por orden municipal una edificación ilegal. La situación ha deve-
nido tan grave que quizás el aspecto más destacable en ordenación del 
territorio, y así lo pone de relieve la Memoria de Córdoba, es la 
reciente celebración, el 10 de marzo del 2008, de un «plenillo» de 
magistrados de la Audiencia Provincial en la citada ciudad en aras a la 
unificación de criterios, para buscar soluciones en la materia, habiendo 
adoptado diversos acuerdos. Entre otros, se ha decidido que las casas 
prefabricadas se considerarán como construcciones a los efectos de 
integración de los tipos penales del artículo 319 del Código Penal, o 
los criterios de actuación acerca de la imposición de la demolición 
como medida de reparación del daño causado a la ordenación del 
territorio prevista en el artículo 319.3.

Otra Fiscalía pionera en esta controvertida materia es la Fiscalía 
Provincial de Sevilla, donde se ha conseguido una inusual calidad en 
las resoluciones judiciales en urbanismo, especialmente las proceden-
tes de las diferentes secciones de la Audiencia Provincial, intentando 
huir de esa forma de Derecho penal que no supera el mero plantea-
miento especulativo. Es ese Derecho penal que la doctrina califica de 
«simbólico» que se circunscribe, a una sanción pecuniaria y a una 
pena de prisión siempre suspendida, prescindiendo de la demolición, 
como toda respuesta. No se ha conseguido, sin embargo, una unidad 
interpretativa del tipo de la obtenida con el arriba citado «plenillo», de 
la judicatura cordobesa. 

En algunas provincias la situación en la que se encuentra la orde-
nación del territorio resulta francamente preocupante, habida cuenta 
la repercusión social que tiene el mismo. La Fiscalía de León, por 
ejemplo, insiste, como en años anteriores, en la paradoja producida 
por el hecho de que las diferentes explotaciones a cielo abierto, prin-
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cipalmente del Bierzo y de Villablino son el principal medio de vida 
de muchos habitantes de la zona, sin olvidar los grandes beneficios de 
los explotadores de las canteras, lo que da lugar a que tanto los Ayun-
tamientos como la Administración autonómica no actúen con la rigu-
rosidad necesaria ante verdaderos atentados contra el medio ambiente 
a través de esas explotaciones. 

III.f).4 Medidas cautelares

Por lo demás, un aspecto en el que la Fiscalía Provincial de Cór-
doba insiste y hace especial hincapié es en la extraordinaria importan-
cia de las medidas cautelares en la materia. A tal efecto, señala que la 
temprana adopción de las mismas en su doble dimensión de asegura-
miento y prevención, coadyuva decisivamente para evitar la consuma-
ción del delito en muchos casos y a la posibilidad de acordar la 
restauración más fácilmente. El artículo 181 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía ofrece un catálogo amplio que puede servir a 
título orientativo haciendo entrar en juego, los artículos 764 y 13 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 339 del Código Penal en relación 
con los artículos procesales procedentes. En todo caso hay que tener en 
cuenta que los expedientes administrativos de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado carecen de naturaleza sancionadora, de modo 
que hay que insistir en que no se suspendan al iniciarse actuaciones 
judiciales y en consecuencia hay que defender la plena vigencia de las 
medidas cautelares acordadas en los mismos. La Fiscalía Provincial de 
Cádiz insiste igualmente en la importancia de las medidas cautelares, 
si bien denuncia que no todos los órganos judiciales actúan con la 
misma celeridad frente a esas peticiones, de manera que con frecuencia 
se pierde la eficacia de este importante instrumento de tutela. En ese 
ámbito de las medidas cautelares, la misma Fiscalía alude a las dificul-
tades que se encuentran para que por los Juzgados de Instrucción se 
exija a los denunciados el afianzamiento de los costes de la demolición 
y de la restitución del terreno a su estado anterior al delito. 

También la Memoria de la Fiscalía Provincial de Ciudad Real refiere 
la petición y adopción, con éxito, de medidas cautelares en temas de 
urbanismo, permitiendo con ello que la sentencia que se dicte por la 
Autoridad Judicial pueda ser, en su momento, plenamente ejecutada.

III.f).5 Práctica judicial

Contrariamente a la actitud de las judicaturas de Córdoba y de 
Sevilla, los Tribunales de Cáceres, especialmente su Audiencia Pro-
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vincial, mantienen una interpretación del concepto de «promotor», 
que es uno de los tres elementos subjetivos, junto al «constructor y el 
técnico-director» del artículo 319 del Código Penal, que resulta poco 
comprensible y lleva a la total impunidad cuando se trata de un pro-
motor de carácter privado. La Fiscal Delegada, después de hacer un 
interesante examen de la doctrina y de la jurisprudencia del Tribunal 
de Derechos Humanos, entre otros, mantiene, no sin razón, que «el 
cambio que desearíamos… en relación con la postura de la Audien-
cia Provincial, no pasa por la ciega condena de los promotores par-
ticulares… sino por el cambio conceptual y de enfoque del bien 
jurídico protegido, puesto que el suelo, además de un recurso econó-
mico, es un recurso natural, escaso y no renovable, y su protección 
penal revela su importancia, pues la sanción penal por la lesión del 
bien jurídico es la pieza de cierre de un sistema coherentemente for-
mulado por el Legislador…». 

Esa misma perspectiva incorrecta sigue aplicándose por ciertos 
Juzgados de Instrucción y de lo Penal de Elche, conformada por la 
Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Alicante, con sede en 
la localidad de Elche interpretando el delito sobre la ordenación del 
territorio como un delito de propia mano que sólo pueden cometer las 
personas que reúnan las condiciones definidas en el tipo, entendiendo 
que sólo puede ser promotor o constructor, a los efectos del tipo, el 
que de forma profesional se dedica a dicha actividad. Sorprende obser-
var que se mantiene por algunos órganos judiciales la tesis de que el 
delito del artículo 319 es un delito común, en lugar de un delito espe-
cial propio, procediendo a absolver al/los acusado/s, bajo esa argu-
mentación y desconociendo la jurisprudencia existente al respecto. De 
ello son expresivas las sentencias citadas en esa línea en la memoria 
de la Fiscalía de Las Palmas.

III.f).6 Novedades en planteamientos técnico-jurídicos

La memoria de la Fiscalía Provincial de Granada incorpora impor-
tantes reflexiones de carácter técnico-jurídico en temas de ordenación 
del territorio que sin duda merece la pena reseñar. Se trata de plantea-
mientos que permiten extender la acción penal a personas que hasta 
ahora venían siendo dejadas al margen de la investigación penal, y 
posterior imputación, tales como las personas que efectúan la gestión 
de publicidad o asesoría inmobiliaria de promociones ilegales; fun-
ciones que se crean pensando, especialmente, en el adquirente extran-
jero. Ello permite desactivar, tal como señala la memoria, la argucia 
del «error» para evitar la aplicación de la norma. Tal como señala esta 
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Fiscalía «los Tribunales suelen dar mayor cabida a la figura del error 
como expediente absolutorio, por lo que resulta preciso identificar a 
las personas que han asesorado a los propietarios o han intervenido 
en el proceso constructivo, a quienes no puede asistir con la misma 
amplitud dicha situación subjetiva de error». Iguales consideraciones 
cabría hacer respecto al parcelador de suelo no urbanizable, quien tra-
tándose de la persona «que va a sentar las base de posteriores edifica-
ciones ilícitas con la previa segregación ilegal de la parcela matriz, 
incluso dotándola a veces de servicios de agua, electricidad y vial de 
acceso, no debe quedar exento de acusación, ni siquiera en los casos 
que afecten a suelo no urbanizable común». Añade, además, la memo-
ria, que «En todos los supuestos mencionados, se ha identificado 
igualmente a las sociedades implicadas en las obras, sean las cons-
tructoras, promotoras o agencias inmobiliarias mediadoras, a efectos 
de que respondan como responsables civiles subsidiarios de la futuri-
ble demolición (conforme a su naturaleza de obligación de hacer sub-
sumible en el artículo 112 del Código Penal) y de las eventuales 
indemnizaciones a terceros de buena fe». 

Tanto la Fiscalía Provincial de Granada como la de Cádiz aportan 
datos y reflexiones de indudable interés sobre la evolución de la juris-
prudencia a nivel provincial sobre la naturaleza jurídica de la demoli-
ción, a la que se refiere el artículo 319.3.º del Código Penal, o sobre 
otros aspectos que tienen que ver con la ordenación del territorio y el 
urbanismo, pero que carecen, en muchos casos, de la suficiente estabi-
lidad interpretativa como para poder manifestar con rotundidad que 
no van a ser resoluciones judiciales erráticas. En cualquier caso, todo 
ello es indicativo de que siguen produciéndose esfuerzos interpretati-
vos por los órganos judiciales, generalmente a instancias del Fiscal, 
para conseguir una clarificación definitiva de todos aquellos aspectos 
a que da lugar la complejidad de esta materia. 

III.f).7 Una nueva actitud social

Muchas memorias reseñan la importante aportación que efectúan 
las organizaciones no gubernamentales de defensa del medio ambiente 
y asociaciones de vecinos y la significativa colaboración que prestan 
denunciando hechos delictivos, proporcionando información, datos, 
etc. Todo lo cual ha dado lugar a que hayan acabado constituyéndose 
en un instrumento básico a la hora de aplicar adecuadamente la nor-
mativa ambiental. La Fiscalía Provincial de Las Palmas señala, por su 
parte, que el grueso de las denuncias presentadas en el año 2008 en 
materia urbanística lo ha sido por denuncias presentadas por particu-
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lares o asociaciones de vecinos. Sin embargo, también se han vislum-
brado por parte de las Fiscalías posicionamientos un tanto especiales 
en relación con este punto. La Fiscalía Provincial de Pontevedra, por 
ejemplo, incorpora unas interesantes reflexiones de carácter socioló-
gico, que surgen de los datos que constan en la misma sobre la presen-
tación de denuncias en temas de ordenación del territorio y urbanismo. 
Así, la memoria señala que «al hilo de la expuesto en párrafos ante-
riores, se ha constatado la utilización de esta sección de la Fiscalía 
por parte de no pocos denunciantes con fines que podríamos definir 
como espurios, al descubrir que, en principio, el Fiscal va a recibir a 
cualquier persona y, tras estudiar la denuncia, va a dar una respuesta 
motivada, y que todo ello no tiene coste económico para el denun-
ciante. Ello se produce, fundamentalmente, en el ámbito de todo lo 
relacionado con el urbanismo (sea ordenación del territorio, prevari-
cación, falsedad, cohecho, etc.). Así, algunos acuden a denunciar 
como última posibilidad de que su problema se solucione, aunque no 
sea de índole penal, y valoren que alguien como el Fiscal les reciba».

También la Fiscalía Provincial de Cádiz efectúa interesantes con-
sideraciones de contenido social sobre esta materia. Así, se pone de 
manifiesto que «a lo largo de 2008 se ha venido denunciando por la 
Fiscalía el hecho de que, con ocasión de los denominados «procesos 
de regularización» de viviendas ilegales, aunque no solo en tales 
casos, los autores de construcciones ilegales constituidos en asocia-
ciones se convierten en auténticos lobbies o grupos de poder que tra-
tan de imponer la línea a seguir a los Ayuntamientos en el ejercicio de 
la disciplina urbanística». 

III.f).8 Medios

Hay, en consecuencia, un largo camino por andar hasta estar en 
condiciones de afrontar adecuadamente tantas complejidades. Si en 
una parte específica de la competencia de las secciones de las Fisca-
lías de medio ambiente son importantes los medios, y en ocasiones 
también la formación, esa es sin duda la relativa a la de ordenación del 
territorio y urbanismo. 

III.g) Incendios

Si el año 2007 fue un año con menos incendios que el año 2006, 
ese planteamiento regresivo en materia de incendios ha continuado en 
el año 2008. Valencia refiere una disminución notable de hectáreas 
afectadas por el fuego. Ha sido el 2008, tal como señala el Fiscal de 
Teruel, el de Palencia y el de Salamanca, posiblemente uno de los 
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años con menos conflictividad de los que se tiene noticia en materia 
de incendios. Es evidente que las condiciones meteorológicas han sido 
determinantes. La Fiscalía Provincial de Tarragona subraya también 
que ciertamente la meteorología y, en particular, la pluviosidad, han 
desempeñado un importante papel. Sin embargo, según se dice en esa 
última memoria, tampoco pueden desdeñarse las tareas acometidas 
tales como la difusión dada en los medios de comunicación a las 
actuaciones judiciales contra pirómanos, la presencia constante de los 
agentes rurales en los lugares de mayor riesgo y la insistencia en la 
detección e inocuización de focos potenciales como son los vertede-
ros ilegales, áreas recreativas, líneas eléctricas y carreteras. En el 
mismo sentido, la Fiscal Delegada de Ourense señala que si bien es 
cierto que todos los años en Galicia, en general, se producen más de la 
mitad de los incendios forestales de España, encabezando tanto el 
número de sentencias por este delito como el mayor número de con-
denas, también es cierto que cada vez se nota más, no sólo la función 
disuasoria del Derecho penal, sino también la labor de vigilancia y de 
prevención que se lleva a cabo desde las distintas Administraciones y 
desde la sección de Medio Ambiente de la Fiscalía, buscando alterna-
tivas al uso cultural del fuego. Ese mismo posicionamiento es el adop-
tado por la Fiscalía Provincial de Zaragoza, no habiéndose producido 
ningún incendio doloso a lo largo del 2008 en toda la provincia. 

Las cosas no parecen desarrollarse de igual manera en Asturias y 
la Fiscalía de dicha Comunidad Autónoma denuncia el constante 
aumento de los incendios, hasta el punto de que en el 2008 se produ-
jeron 692 incendios más que en el año 2007. Estos incendios se pro-
dujeron especialmente en el mes de febrero, habida cuenta que las 
altas temperaturas en ese mes y la escasez de lluvias adelantaron las 
quemas llevadas a cabo por motivación ganadera de renovación de 
pastos. La Fiscalía informa de la eficacia de las BRIPAS (integradas 
por un bombero y dos investigadores de causas de incendios foresta-
les, miembros de la guardería del medio natural, que revisten la condi-
ción de agentes de la autoridad) y, como en otros años, la necesidad de 
un mayor compromiso de la Administración concienciando a la ciuda-
danía sobre lo negativo e irreversible que resultan los incendios fores-
tales. 

La Fiscalía Provincial de Palencia también hace referencia a las 
quemas de rastrojos como origen de muchos de los incendios, que se 
archivan por falta de autor conocido. Señala la citada Fiscalía la cir-
cunstancia pintoresca, por describirla de alguna forma, de que los pro-
pietarios de las fincas en los que han ardido los rastrojos denuncian la 
quema, cuando realmente suelen ser ellos mismos los beneficiados.
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Es interesante observar el tipo de problemas procesales y de trami-
tación que se suscitan en materia de incendios, así como las solucio-
nes que las Fiscalías encuentran a los mismos. La Fiscalía Provincial 
de Castellón, por ejemplo, hace especial mención al procedimiento 
seguido por el incendio cuyo origen fue las obras de reforma de la 
línea de alta tensión l’Alcora-Atzaneta, con numerosísimos perjudica-
dos, siendo 15 los tomos abiertos hasta ahora en materia de responsa-
bilidad civil. Por su parte, la Fiscalía Provincial de Guadalajara 
anuncia la cercana culminación del procedimiento abierto por el 
incendio de Riba de Saelices, con innumerables diligencias de investi-
gación practicadas y 24 tomos de documentación recopilada en su 
conjunto. 

Hay que reseñar que en materia de coordinación en incendios se 
están produciendo avances importantes. A título ilustrativo la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma de Murcia alude a un órgano de coordina-
ción para los incendios forestales, que es la Comisión Técnica de 
Seguimiento, Evaluación e Investigación de Incendios Forestales, que 
inició su andadura en el año 1997, a instancias del entonces Fiscal 
General del Estado. La Memorias de las Fiscalías Provinciales de 
Córdoba, Ourense, Pontevedra y Albacete también mencionan la par-
ticipación del Ministerio Fiscal en los distintos comités que a nivel 
provincial se han constituido para las labores de prevención y coordi-
nación en la materia de incendios forestales.

III.h) Patrimonio histórico

La Fiscalía Provincial de Córdoba destaca el hecho de que en este 
año ha habido una menor incidencia de asuntos relativos a estos deli-
tos, que atribuye al elevado porcentaje de sentencias condenatorias en 
esta materia, cercano al 100 por 100. Si en la memoria del año pasado 
se destacaba como uno de los hechos más significativos y graves los 
daños al yacimiento de Ategua, este año se subraya la puesta en valor 
del yacimiento por la inmediata y eficaz actuación de la Delegación 
de Cultura. Por otro lado, se están llevando investigaciones de gran 
relevancia y de trascendencia a nivel interprovincial en materia de trá-
fico y falsificación de bienes culturales incluso de un gran calado y 
trascendencia.

Se siguen planteando, con relativa frecuencia, delitos contra la pro-
piedad aplicados al patrimonio histórico. Así la Fiscalía de A Coruña 
refiere la desaparición de objetos de piedra con valor histórico, tales 
como ruedas de molino, cruceiros, etc., en espacios rurales en aban-
dono, así como múltiples supuestos de contrabando de objetos de valor 
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histórico, muchos de ellos procedentes de América del Sur. La Fiscalía 
de A Coruña, amén de interesar una eficaz y estricta aplicación del 
Código Penal a todo este tipo de casos, para evitar cualquier forma de 
impunidad, recomienda también que, por parte de las fuerzas policia-
les, «se mantenga un control de mercado lícito de antigüedades 
mediante la inspección del libro de anticuarios reglamentario».

Como era de esperar, se han producido diferentes supuestos de 
atentados contra el patrimonio histórico que tienen que ver con desa-
rrollos urbanísticos y con las remociones de tierras que los mismos 
llevan aparejadas, según señala, entre otras, la memoria de la Fiscalía 
Provincial de Cádiz. 

III.i) Especies protegidas. Caza y pesca ilegales. El uso de cebos 
envenenados. Introducción de especies no autóctonas

La Fiscalía Provincial de Tarragona vuelve a traer a colación, 
como ya había hecho en la memoria del 2007, la persistencia del pro-
blema de la caza con barraca, señalando que además del aumento de 
las dificultades jurídicas que el mismo implica, su gravedad social se 
incrementa más, si cabe todavía. 

Otro problema particularmente difícil es el de los cebos envenena-
dos. Si bien esta es una materia compleja «per se», por la fácil impu-
nidad que rodea a esta conducta, 

En materia de venenos, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Asturias critica la falta de control administrativo sobre los plaguicidas 
que pueden ser utilizados para la preparación de cebos envenenados. 
Es preciso pues insistir, una vez más, según la Fiscalía, en el control 
de este tipo de productos por parte de la Administración, de conformi-
dad con el Real Decreto 3349/1983 sobre Reglamentación técnico-
sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de 
plaguicidas, en cumplimiento de su artículo 10.3.4 señala que «los 
plaguicidas clasificados en las categorías tóxicos y muy tóxicos se 
comercializarán bajo un sistema de control, basado en el registro de 
cada operación, con la correspondiente referencia del lote de fabrica-
ción, en un libro oficial de movimiento, quedando prohibida su venta 
o almacenamiento en establecimientos mixtos donde se comercialicen 
piensos o alimentos». Además, el cumplimiento de la llevanza de ese 
libro oficial puede suponer, tal como demuestra la práctica, una fuente 
de datos a la hora de investigar la autoría de estos delitos. 

Siguiendo con la Fiscalía de Asturias hace referencia también a un 
caso altamente perturbador para la supervivencia de una especie en 
vías de extinción como es el urogallo. En la Memoria se hace constar 
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que la Guardería del Medio Natural del Principado de Asturias, denun-
ció la perturbación a una especie en peligro de extinción, el urogallo, 
en época de reproducción, con ocasión de unas obras realizadas en 
una pista de servicio y limpieza de las fajas de seguridad del tendido 
eléctrico de Red Eléctrica Española (REE), en el monte de Valgrande 
Estos hechos podrían revestir, en principio, caracteres de un delito 
relativo a la protección de la flora y la fauna, previsto y penado en el 
artículo 334 del Código Penal por tratarse el urogallo de una especie 
declarada en peligro de extinción en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias. El 
recurso a la vía penal resultó sin embargo imposible habida cuenta de 
que no consta que, por parte de la Administración, como hubiera sido 
lo procedente, se le hubiese impuesto a REE ninguna limitación tem-
poral al desarrollo de las obras, con objeto de proteger el período 
reproductor de los urogallos de la zona. 

La misma Fiscalía en su memoria se pone de manifiesto la cele-
bración de cinco juicios por colocación de lazos, recayendo sentencias 
condenatorias en todos ellos, y que en la actualidad se encuentra otro 
en tramitación.

Los problemas que con mayor extensión destaca la sección de 
medio ambiente de la Fiscalía Provincial de Soria son precisamente 
los que tienen que ver con el presente apartado. La memoria reseña 
una gran cantidad de ejemplares de buitre leonado envenenados, así 
como dos ejemplares de milano real, un tejón, un lobo y dos perros; 
estos últimos con ocasión de la celebración del XL Campeonato de 
España de Caza Menor con Perro, en Castillejo de Robledos. También 
se refiere a este problema la memoria de la Fiscalía Provincial de Ciu-
dad Real, especialmente considerando que la caza es una actividad 
que en Castilla-La Mancha mueve unos 300 millones de Euros al año 
y donde algunos desaprensivos estiman necesario eliminar aquellas 
especies que compiten, en la caza, con el ser humano. Igualmente 
insiste en el problema la Fiscalía Provincial de Zaragoza, que alude, 
por tercer año consecutivo en sus memorias, a la incidencia de los 
venenos en las poblaciones de buitres, habida cuenta que éstos atacan 
a animales vivos por la falta de comida que sufren desde que apareció 
el mal de las vacas locas, lo que lleva a los ganaderos a utilizar veneno 
para evitar ataques al ganado. 

Un supuesto llamativo en materia de venenos es relativo al envene-
namiento de abejarucos en Badajoz. La Fiscalía refiere la utilización de 
un producto tóxico por parte de apicultores para causar la muerte a los 
abejarucos, especie catalogada como de interés especial y cuya caza 
está expresamente prohibida por la legislación autonómica y los decre-
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tos que la desarrollan, que se alimentan de las abejas que capturan en 
las proximidades de las colmenas. Dicho compuesto químico es utili-
zado para embadurnar palos y ramas que los apicultores colocan cerca 
de las colmenas para que se posen los abejarucos y estos mueren al 
entrar en contacto con el producto. Hubo varias Diligencias Informati-
vas en Fiscalía por estos hechos y finalmente, tras ardua investigación 
del SEPRONA, se logró localizar el establecimiento donde se vendía 
tal producto, cuya venta hasta hace poco era legal pues se trataba de un 
producto comercial para el tratamiento de los olivos frente a determi-
nado problema, y como la venta de tal producto es de obligado registro 
en los libros de los establecimientos autorizados para su venta, se des-
cubrió allí registrados, como compradores, a los dueños de las colme-
nas donde se localizaron los abejarucos envenenados con esa sustancia, 
pese a que el establecimiento radica en otra provincia y los dueños de 
las colmenas no poseen olivos de ninguna clase. Consecuencia de la 
investigación fue la detención de los implicados y la incoación de las 
correspondientes Diligencias Previas en las que fueron imputados y en 
las que se está pendiente de traslado para calificación. También la Fis-
calía de Zamora refiere un atestado por muerte masiva de abejas en 
colmena, así como varios atestados abiertos por diversos envenena-
mientos de aves rapaces protegidas y especies cinegéticas por el uso de 
pesticidas para erradicar la plaga de topillos.

La Fiscalía Provincial de León relata la desarticulación de una 
trama organizada para realizar cacerías furtivas, como consecuencia 
de una denuncia anónima y que asumió en su momento el SEPRONA. 
El problema de caza ilegal se destaca igualmente en Zamora habida 
cuenta la importancia cinegética de la provincia, habiéndose llevado 
distintas actuaciones por el SEPRONA, relacionadas con caza furtiva 
y, en especial, caza nocturna.

Se aporta, además, en algunas memorias, información sobre la 
introducción de especies no autóctonas, que pueden resultar perjudi-
ciales para las que sí lo son, siguiendo la pauta descrita por el artí-
culo 333 del Código Penal. Por ejemplo, la Fiscalía Provincial de 
Ciudad Real hace referencia a la liberación en medio natural de ejem-
plares híbridos de jabalí (cerdo doméstico y jabalí) en un coto privado 
existente en una zona denominada «La Media Luna». Igualmente, la 
memoria de la Fiscalía Provincial de Huesca hace referencia a la intro-
ducción y posterior liberación, en el Parque Natural «Sierra de Guara», 
de unos 25 ejemplares de «Ammortragus Lervia», provenientes del 
norte de África. También la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja alude a la introducción de ejemplares de castor europeo (Castor 
fiber), siendo así que se trata de una especie inexistente en España.
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III.j) Malos tratos a animales domésticos

Si bien el tratamiento que el Código Penal proporciona a los malos 
tratos a los animales domésticos es relativamente reducido, sí se 
observa un aumento de las referencias e intervenciones en este tema 
en particular por parte de las Fiscalías, según se describe en sus memo-
rias. La Fiscalía Provincial de León refiere la condena de conformidad 
por un supuesto de maltrato brutal a un felino, que fue grabado y col-
gado en Internet. La Fiscalía Provincial de Burgos hace referencia a 
una investigación por el SEPRONA en relación con una yeguada com-
puesta por 67 cabezas, que se encontraba en estado de abandono sin 
comida y sin agua, presentando todos los animales un estado de 
extrema delgadez y que se encuentra pendiente de la celebración de la 
vista oral. Por su parte, la Fiscalía Provincial de Cádiz, se refiere al 
procedimiento penal abierto por una pelea de gallos, también pen-
diente de la vista oral, otro por el ahorcamiento de un perro, etc. La 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias relata la intervención 
en los bajos de una vivienda en la que se organizaban peleas de gallos, 
habiéndose obtenido interesantes pruebas en relación con tal supuesto. 
Esta misma Fiscalía relata también dos casos enjuiciados por maltrato 
a animales domésticos especialmente crueles. El primero de ellos 
relata la muerte de un caballo enfermo por parte de su propietario que, 
para evitar su traslado a un centro veterinario y los gastos de trata-
miento y, eventualmente, de traslado del cadáver, tras despeñarlo por 
un vertedero lo remató a golpes, abandonándolo en estado agónico, 
muriendo posteriormente. El segundo de ellos hace referencia a las 
graves heridas sufridas por una perra, como castigo por parte de su 
dueño por haber vomitado en el maletero de su vehículo, procediendo 
a atarla a la bola del remolque, arrastrando al animal durante un tra-
yecto de dos kilómetros, lo que le produjo graves heridas por abra-
sión. 

III.k) Emisiones, vertidos y distracciones de aguas

En la memoria de 2008 de la Fiscalía Provincial de Cádiz, se men-
cionan, una vez más, los vertidos que se producen desde buques en 
tránsito o fondeados en la zona del Estrecho de Gibraltar, con resulta-
dos muy negativos para espacios naturales de gran valor existentes en 
la zona. Según la Fiscalía, sería conveniente que por parte de las 
Administraciones se articularan eficaces medidas de vigilancia y con-
trol para evitar tales conductas, pues una vez producidas –al tenerse 
conocimiento de ellas tiempo después, cuando los vertidos llegan a la 
costa– no resulta fácil determinar la autoría y se producen indeseables 
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situaciones de impunidad. A este respecto, en el informe de la Fiscalía 
de Área de Algeciras se incide en que, en el caso de los vertidos pro-
cedentes de buques en tránsito, las denuncias son frecuentemente 
archivadas. Se denuncia también la realización, de forma rutinaria, de 
trasvases de combustible a los buques desde gasolineras flotantes sin 
respetar la normativa comunitaria, práctica ésta conocida como 
«bunkering» que entraña unos gravísimos riesgos ambientales. 

Por su parte, la Fiscalía Provincial de Guipúzcoa menciona los 
vertidos de hidrocarburos por un buque de pabellón libio, el «Splendit 
Harvest», hecho del que se tuvo conocimiento a través de la Embajada 
de Francia en España. 

En relación a otros tipos de vertidos, la Fiscalía Provincial de 
Huelva se refiere a diferentes supuestos de «vertidos a aguas continen-
tales o al mar y también de aguas residuales sin depurar en zonas 
especialmente protegidas, dada la insuficiencia de los sistemas de 
depuración por el crecimiento demográfico de muchas localidades o 
por su sobreocupación en los meses estivales…», si bien parece que se 
está intentando poner solución al problema. También la Fiscalía de la 
Comunidad de Murcia alude a la colaboración de la Confederación 
Hidrográfica de Segura, al presentar denuncias que han dado lugar a 11 
diligencias; todo ello sin olvidar la diligente labor del SEPRONA al 
respecto en otros supuestos de contaminación de aguas por vertidos.

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Murcia se refiere, a su 
vez, a un tipo de vertidos, hasta ahora poco común, que es el de los 
vertidos de salmuera procedente de una desaladora. Se trata de la 
investigación de unos vertidos realizados al mar, procedentes, al pare-
cer, de una desaladora instalada en la costa de Águilas y regentada por 
una Comunidad de Regantes. La investigación penal surgió «a raíz de 
la remisión a la Fiscalía de Medio Ambiente de Murcia del expediente 
sancionador incoado en el Servicio de Vigilancia e Inspección 
Ambiental de la Consejería denominada entonces de Desarrollo Sos-
tenible, en el cual existen informes de los inspectores ambientales en 
los que se afirma que existe un incumplimiento de la autorización de 
vertidos al mar al sobrepasar la salinidad máxima del efluente y el 
valor máximo de los sólidos en suspensión, añadiendo que de confir-
marse esto puede suponer un grave riesgo medioambiental al existir 
una gran probabilidad de haber afectado a la pradera de posidonias 
situada en el punto de vertido». Las diligencias se encuentran en trá-
mite y se destaca su carácter pionero en el ámbito de la investigación 
criminal por este tipo de delitos en Europa, debido a las peculiares 
características del lugar en el que se localizó el vertido. En primer 
lugar se ha requerido la realización de la toma de muestras y la inspec-
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ción ocular por parte del Grupo Especial de Actividades Subacuáticas 
de la Guardia Civil. Por otra parte, la realización de las pruebas peri-
ciales precisas ha requerido la coordinación, a través de la Fiscalía, de 
la policía judicial con el servicio competente del Instituto Nacional de 
Toxicología de Madrid, y con el Instituto Oceanográfico con sede en 
San Pedro del Pinatar, que cuenta con un experto en materia de prade-
ras de posidonias. 

En relación a los problemas de distracción o desviación de aguas, 
se hace constar por su interés la solución al problema expuesta en su 
memoria por la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Murcia, habida 
cuenta de que se trata de un supuesto que, sin duda, está teniendo 
lugar en otros territorios del espacio nacional. A ella nos hemos refe-
rido en el apartado II.e).1.d) de esta Memoria.

La Fiscalía Provincial de Sevilla describe la contaminación de un 
acuífero producida por una empresa minera, la cual, a raíz de una serie 
de incumplimientos reiterados de los requisitos a los que se tenía que 
sujetar en la autorización para drenaje e inyección, propia de esa acti-
vidad, acabó causando unos daños globales al dominio público de, al 
menos, 322.381,60 euros. A su vez, su conducta infractora ha provo-
cado una grave alteración del curso de las aguas, con la consiguiente 
puesta en peligro de las personas y el entorno medio ambiental, y ha 
resultado afectado por arsénico un acuífero del que se abastece la 
población, cuyas consecuencias habrían sido superiores de no haberse 
adoptado la medida cautelar de suspensión por el Organismo de 
Cuenca. El procedimiento, denunciado en su momento por una ONG, 
está en el presente momento en trámite. 

Por su parte, la Fiscalía Provincial de A Coruña, después de infor-
mar sobre el estado de las Diligencias Previas número 960/02, del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Corcubión, también 
conocido como «caso Prestige», informa sobre las investigaciones lle-
vadas a cabo en la zona costera por vertidos contaminantes de origen 
fecal y que afectan a zonas de marisqueo, así como sobre contamina-
ción del río Eume, por escorrentías procedentes de las obras de una 
autovía y rellenado de una mina, etc. 

En relación con emisiones acústicas, la memoria de la Fiscalía Pro-
vincial de Granada reseña la aplicación de una medida cautelar, a través 
de un muy fundamentado auto de clausura del establecimiento que era 
foco emisor de los ruidos, con la finalidad de proteger el derecho funda-
mental de las víctimas a la intimidad y a la calidad de vida, conforme a 
la interpretación coordinada de los artículos 45 y 18 de la Constitución 
Española. La adopción de esa medida es un dato que se destaca, habida 
cuenta los casos contados en los que se acuerdan medidas cautelares en 
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los delitos de medio ambiente. También, en materia de contaminación 
acústica, la Fiscalía Provincial de Zaragoza hace alusión al procedi-
miento penal abierto por la celebración de un concierto de rock en una 
zona catalogada como ZEPA y LIC. El núcleo de la acusación lo cons-
tituía «el muy alto volumen, persistente durante días, en una zona de 
nidificación de aves protegidas y la alteración del cauce del río con 
aterramientos que permitieran el paso de centenares de vehículos».

III.m) Energías renovables y su incidencia en el medio 
ambiente

Con relativa frecuencia nos encontramos con supuestos de especial 
interés ambiental, como son los medios de producción de energías 
renovables, que tienen, por una larga lista de razones, un impacto 
ambiental negativo. Existen numerosos ejemplos de aerogeneradores 
instalados de manera improcedente, con una muy negativa incidencia 
en el medio ambiente. Tal es el caso de las instalaciones paralizadas 
durante las horas de luz solar en Castellón, a instancia de la Fiscalía, 
precisamente por la cantidad de aves protegidas muertas como conse-
cuencia del funcionamiento de las mismas. La Fiscalía de Navarra 
refiere el mismo problema, lo cual no deja de ser una importante con-
tradicción dado que se ha conseguido que el 65 por 100 de la energía 
consumida en esa Comunidad proceda de fuentes renovables, hasta el 
punto de que el Gobierno de Navarra ha advertido que el espacio eólico 
estaba copado en la Comunidad Foral. El aspecto negativo, sin embargo, 
es el dato de que en estudio científico encargado por el Departamento 
de Medio Ambiente en 2001, se comprobó que en 11 de las 30 centra-
les en funcionamiento en Navarra, morían numerosas especies protegi-
das en las inmediaciones de los molinos. También la Fiscalía de Cádiz 
cita las Diligencias número 601/08 referentes a la instalación de un 
parque eólico con daños para ejemplares de la especie protegida 
«euphorbia gaditana coss», habiéndose formulado denuncia ante los 
Juzgados de Barbate, siguiéndose las Diligencias Previas 
número 1631/08 del Juzgado de Instrucción número 1 de Barbate. 

III.n) Contaminación electromagnética

Hasta el presente momento las memorias de las Fiscalías de Medio 
Ambiente inciden, esporádicamente, en la preocupación que suscita a 
nivel popular la instalación de antenas de telefonía móvil, habiéndose 
abierto alguna investigación al respecto, entre otras, la Fiscalía de 
Navarra, hace referencia a la preocupación que la contaminación elec-
tromagnética suscita entre la ciudadanía. 



710

III.o) El uso de la vía contencioso-administrativa en medio 
ambiente por parte del Ministerio Fiscal

La Disposición Adicional Octava de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de responsabilidad ambiental, en relación con el artícu-
lo 19.1.f) de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, legi-
tima al Ministerio Fiscal para acudir a esa vía. En el año 2008 la 
Fiscalía de León, hizo uso de esa posibilidad para afrontar los daños 
que se vienen produciendo por la explotación de una cantera, situada 
junto al paraje de Las Médulas, declaradas Patrimonio de la Humani-
dad. Se trata de un supuesto en el que el recurso a la vía penal resul-
taba francamente complicado. Según la memoria de la Fiscalía de 
León, el recurso a la vía administrativa se debió a dos razones princi-
pales: una de ellas es que hasta el mes de noviembre del 2008 no se 
pudo contar con una prueba pericial que concluyese que la referida 
explotación afectaba de forma grave a los sistemas naturales, toda 
vez que por parte de la Junta de Castilla y León se respondió a los 
requerimientos de esta Fiscalía diciendo que no podían valorar el 
daño porque la explotación llevaba muchos años en funcionamiento, 
pese a que por parte de la Consejería de Cultura y, en concreto, 
arqueólogos de la misma ya se había puesto de relieve el destrozo que 
se estaba causando y que era más que necesario cerrar esa explota-
ción… Por otro lado, la experiencia nos dice que en los Juzgados de 
Instrucción, cuando en estas causas, que suelen ser voluminosas, se 
plantea cualquier duda, aunque mínima, por parte de los letrados de 
la defensa y las periciales pertinentes, la causa acaba con un sobre-
seimiento provisional… es por lo que se optó a acudir a esa vía, pues 
de lo que se trataba era de paralizar una actividad que estaba cau-
sando graves daños.

III.p) Propuestas efectuadas por las Fiscalías

Una de las propuestas efectuadas por los Fiscales de medio 
ambiente, y que ya venía reflejada en la memoria del año anterior, era 
la necesidad de especializar a los miembros de la carrera judicial en el 
tema medioambiental de forma similar a la especialización de la 
Carrera Fiscal. 

Igual que en la memoria previa a la presente, se insistía por varias 
Fiscalías sobre lo escaso que resulta el plazo de seis meses para trami-
tar las diligencias de investigación en asuntos de especial complejidad 
como con frecuencia ocurre en las causas sobre delitos contra el medio 
ambiente o relativos a la ordenación del territorio.
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Por su parte, la Fiscalía de Ourense incluye una larga lista de argu-
mentos sobre la negativa incidencia del procedimiento del Tribunal de 
Jurado en el tema de incendios, dado que ni favorece la instrucción ni 
el posterior desarrollo del juicio.

En relación con los temas administrativos urbanísticos, la Fiscalía 
de Girona ve con muy buenos ojos el contenido del anteproyecto del 
Código Penal, en el sentido de sancionar la inactividad municipal y/o 
autonómica cuando se constata o se tiene conocimiento formal y acre-
ditado del ilícito cometido. Ésa es la línea seguida por el anteproyecto 
en relación con las conductas omisivas por parte de las Autoridades o 
técnicos municipales, consistentes en silenciar las infracciones de nor-
mas urbanísticas detectadas con ocasión de inspecciones para evitar la 
impunidad de tales omisiones. También la Fiscalía de Pontevedra plan-
tea una reforma del artículo 319.1.º y 2.º del Código Penal que susti-
tuya los términos «construcción» o «edificación» por «llevar a cabo 
cualesquiera obras de urbanización, construcción o edificación».

También en temas urbanísticos, la Fiscalía de Huesca suscita en su 
memoria, para su estudio, la equiparación de los visados de los Cole-
gios de Arquitectos, aunque no fueren vinculantes, a los informes 
favorables de proyectos de edificación a sabiendas de su injusticia del 
párrafo primero del artículo 320 del Código Penal.

La Fiscalía de A Coruña plantea la posibilidad de una nueva redac-
ción de la imprudencia en los delitos de incendios forestales, por 
resultar en contenido del actual 358 del Código Penal inadecuado. 
Según la Fiscalía, «parecería procedente elaborar un tipo penal dedi-
cado a la imprudencia, para distinguir en primer lugar la impruden-
cia simple, ahora impune, de la grave, y para delimitar el contenido 
en función de la acción, pues curiosamente la técnica legislativa 
empleada remite al resultado, cuando es perfectamente diferenciable 
tanto el bien jurídico protegido como a la acción en sí misma, así 
como las actividades de riesgo incriminables».

En materia de cebos envenenados, la Fiscalía de Cádiz, ante la 
situación de impunidad que en ese preciso contexto delictivo se pro-
duce y como forma de atajarlo en lo posible, reclama una reforma en 
la normativa referente a la adquisición de los venenos más utilizados 
de forma que, al menos, resultara posible la llevanza de un registro de 
los adquirentes, lo que sin duda redundaría en beneficio de las investi-
gaciones. 

También la Fiscalía de Cádiz sugiere reformas legales en temas de 
patrimonio histórico. Según se dice, la dificultad que muchas veces se 
plantea, a la vista de las exigencias del artículo 323 del Código Penal, 
de llevar a cabo la cuantificación de daños que en muchas ocasiones 
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carecen de dimensión material aconsejaría que la tipificación de los 
ataques al patrimonio cultural se realizara al margen de la cuantía en 
que consistan éstos, sin perjuicio de introducir –como se ha dicho– 
posibilidades de atenuación de la pena en los casos en que resulte 
escasa la entidad del daño (y una agravación específica para casos de 
extraordinaria gravedad). Por otra parte, la tipificación de un especí-
fico «delito de expolio de yacimientos» aparece como conveniente a la 
vista de los problemas que se plantean en lo referente a la tipificación 
de conductas en este ámbito como constitutivas de hurto o apropia-
ción indebida. Además, en ocasiones estos expolios, más que por el 
valor patrimonial intrínseco del bien atacado, que puede ser inmenso, 
provocan un daño mayor por el perjuicio que causan en el valor histó-
rico-patrimonial del yacimiento y en el conocimiento científico, al 
impedir una correcta interpretación arqueológica. A su vez, la Fiscalía 
de A Coruña pide también una redacción del Código Penal en materia 
de patrimonio histórico que se ajuste a los compromisos internaciona-
les contraídos por España, tal como se puso de manifiesto en la memo-
ria de 2007, y a la realidad de la situación sociológica y administrativa 
actual, según se interesó en la memoria de 2005. Todo ello en un 
momento en el que se han iniciado los trámites para redactar una 
nueva Ley de Patrimonio Histórico.



712

4. FISCAL DE SALA COORDINADOR DE EXTRANJERÍA

I. Introducción

1. La Reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (Ley 
27/2007) ha traído como primera consecuencia no sólo la necesaria 
adscripción de los Fiscales Delegados de Extranjería [FDE] a los nue-
vos órganos territoriales constituidos (Fiscalías Provinciales) sino 
también el nombramiento de las vacantes producidas. Así, durante el 
año 2008, se ha ido concluyendo el proceso de implantación en todas 
las Fiscalías territoriales del Servicio de Extranjería mediante el nom-
bramiento de los distintos FDE de conformidad con lo prevenido en la 
Instrucción 5/07 de la Fiscalía General del Estado sobre «los fiscales 
de sala coordinadores de siniestralidad laboral, seguridad vial y 
extranjería y sobre las respectivas secciones de las fiscalías territo-
riales». 

Al día de hoy podemos afirmar que la red de fiscales de extranjería 
abarca todo el territorio nacional por haber sido designados por el Fis-
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cal General del Estado la práctica totalidad de los FDE 4. Sin embargo 
el número total de Fiscales directamente implicados con las cuestio-
nes de extranjería asciende en la actualidad a 63 porque en muchas 
Fiscalías Provinciales se ha optado por adscribir a esa función a otros 
miembros de la plantilla en diferentes condiciones y cometidos (adjun-
tos, colaboradores, refuerzos o auxiliares del Delegado) 5.

2. El incremento de Fiscales de extranjería guarda estrecha rela-
ción con la naturaleza de nuestra actividad que, por su contenido, 
abarca todos los órdenes jurisdiccionales exigiendo una necesaria 
coordinación con el resto de las Secciones de una Fiscalía que puede 
ser efectuada ya a través de la comunicación directa por el FDE, ya 
mediante la adscripción en cada Sección de un Fiscal adjunto a Extran-
jería. 

4 Sólo se encuentra pendiente de nombramiento el FDE de Guadalajara.
5 En la actualidad conforman esta red los Ilmos/as Sres/as Fiscales: Audiencia Nacional: don Pedro 

Martínez Torrijos; Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas: don José 
María Lombardo. Andalucía: don Alejandro Velasco García (Delegado) y don Miguel Ángel Pérez Gutiérrez 
(Almería), don Álvaro Conde Lozano (Delegado) (Cádiz) y don José Luis Jáudenes Casadeubón (Algeciras), 
don Antonio Rafael Romero Tirado (Delegado), doña Carmen Romero Urrutia, doña María Eugenia Bautista 
Torres y doña Natalia Izquierdo Siles (Córdoba), don Juan José Meca Garrido (Delegado) (Granada), don 
Cristóbal Francisco Fábrega Ruiz (Delegado) y doña Mercedes Heredia Puente (Jaén), don Miguel Ángel Arias 
Senso (Delegado) (Huelva), don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros (Delegado) (Málaga), y don Luis 
Fernández Arévalo (Delegado) (Sevilla); Aragón: doña María Pilar Arciniega Cano (Delegado) (Huesca), don 
Jorge Moradell Ávila (Delegado) (Teruel), doña Ana Josefa López Gastón (Delegada) y doña Maria Cristina 
Asensio Galdiano (Zaragoza); Asturias: doña Adoración Peñin (Delegada) (Oviedo); Baleares: don Ramón 
Luis Vázquez Albentosa (Delegado) (Palma de Mallorca); Canarias: doña María Teseida García García (De-
legada) y doña Rosa Rubio Ramos (Las Palmas de Gran Canaria) y don Carlos María Eguiluz Casanovas 
(Delegado) (Santa Cruz de Tenerife); Cantabria: don José Ignacio Tejido Román (Delegado) (Santander); 
Castilla La Mancha: don Francisco Ríos Pintado (Delegado) y doña Encarnación Candelaria (Albacete), don 
Ángel de la Cruz Andrade (Delegado) (Toledo), doña María Luz Campo Miranda (Delegada) y doña Carmen 
Gutiérrez Díaz (Ciudad Real), Don Eusebio Olarte Madero (Delegado) (Cuenca) y pendiente de cubrir la 
plaza de FDE de Guadalajara; Castilla y León: don Francisco Javier Rojo López (Delegado) y doña María 
del Carmen Barberán López (Ávila), doña Cristina Horta Sicilia (Delegada) (Burgos), don Vicente Gordón 
Monreal (Delegado), doña María Santos León (León) y doña Sol Hernández Prieto (Ponferrada), doña Amaya 
Ezquerecocha Ruiz (Delegada) (Salamanca), Don Manuel Javato Martín (Delegado) (Zamora), Don Manuel 
Javato Martín (Delegado) (Palencia), doña Elena Martín Mayo (Delegada) (Segovia), doña Pilar Jiménez Peña 
(Delegada) (Soria) y, don Cándido Vázquez de Prada (Delegado) (Valladolid); Cataluña: don Fernando Rodrí-
guez Rey (Delegado) (Barcelona), don José Ramón Cotos Esperanza (Delegado) (Gerona) y doña María Luisa 
García de Eulate López (Figueres), don Eduardo Piedrabuena León (Delegado) (Lérida) y, don Luis Jesús 
Chimeno Gascón (Delegado) (Tarragona); Extremadura: don Antonio Luengo Nieto (Delegado) (Badajoz), 
doña Macarena Arrojo (Zafra), doña Manuela Fernández (Villanueva de la Serena), doña María José Hormigo 
(Mérida), y don Juan Francisco Merino Rodríguez (Delegado) (Cáceres); Galicia: don Miguel Armenteros 
León (Delegado), don Antonio Lovera Tejedor, doña Mónica Alonso Lumbreras, doña Liliana López Siso, 
doña Maria José Cora Guerreiro y doña Beatriz Pacios Yánez (La Coruña), doña Sandra María Fagil Fraga 
(Santiago de Compostela) y doña Rebeca Rodríguez Figueroa (Ferrol), doña María del Pilar Manso López 
(Delegada) (Orense), doña Susana Arzueta Albo (Delegada) (Lugo), y doña Susana García Baquero Borrell 
(Delegada) (Pontevedra); La Rioja: don Santiago Herraiz España (Delegado) (Logroño); Madrid: don Salva-
dor Ortolá Fayos (Delegado) (Madrid); Murcia: don José Francisco Manches Lucerga (Delegado) (Murcia); 
Navarra: doña Ana Carmen Arboniés Leranoz (Delegada) (Pamplona); País Vasco: don Fernando Gómez 
Recio (Delegado) (Álava), D Luis Lafont Nicuesa (Delegado) (Bilbao), don Francisco Javier Larraya Astibia 
(Delegado) (Guipúzcoa) y don Álvaro Pérez de Albeniz Rodrigo (Irún, Tolosa, Azpeitia, Eibar y Vergara); 
Comunidad Valenciana: don Joaquín Alarcón Escribano (Delegado) (Alicante), doña Carolina Lluch Palau 
(Delegada), don Juan Diego Montañés Lozano y don Vicente Escribá Félix (Castellón), y don Antonio Mon-
tabes Córdoba (Delegado) (Valencia).
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La organización en cada territorio es responsabilidad directa del 
Fiscal Jefe Provincial que, según las necesidades y características de 
cada Fiscalía, puede optar por atribuir en exclusividad al FDE el con-
junto de competencias relacionadas por la Instrucción 5/2007, o, como 
ocurre en la mayoría de los territorios en los que la problemática de la 
extranjería es de menor intensidad, compatibilizar su delegación con 
el desempeño de otras funciones. 

En términos generales hay que aceptar como buena la organiza-
ción efectuada en la generalidad de las Fiscalías españolas, pero hay 
excepciones relevantes que exigen una pronta solución. En efecto, en 
tres de la Fiscalías Provinciales (Madrid, Barcelona y Cádiz) donde la 
calidad y cantidad de la actividad de los FDE sobrepasa con creces la 
media del resto de Fiscalías de España, tal vez debería buscarse una 
solución alternativa o complementaria al sistema establecido, según el 
cual un solo Fiscal debe coordinar, supervisar y, en algún caso despa-
char todas y cada una de las dieciocho materias relacionadas en el 
capítulo VI.3 de la Instrucción núm. 5/2007 FGE, en condiciones, 
además, de compatibilidad con otras importantes funciones ajenas a 
este servicio. Parece que en estos territorios no sólo se impone el des-
empeño de la función en régimen de absoluta exclusividad sino tam-
bién la adscripción de otros Fiscales que, como colaboradores o 
adjuntos, les auxilien debidamente. 

Por Real Decreto núm. 1863/2008, de 11 de noviembre, se ha pro-
ducido el nombramiento como Fiscal Adscrito al Fiscal de Sala de 
Extranjería de la Ilma. Sra. doña Patricia Fernández Olalla que ha sus-
tituido en el cargo a doña Adriana de Buerba Pando que ha solicitado 
la excedencia voluntaria en la Carrera Fiscal 6.

3. Las funciones propias de los Fiscales de Extranjería exigen 
–además de la colaboración del adecuado personal auxiliar que en la 
actualidad es insuficiente en algún caso 7–, de la implantación de un 

6 La Carrera Fiscal en general y esta Fiscalía de Sala en particular han perdido uno de sus miembros 
más preparados y competentes en formación jurídica, en capacidad y disposición de colaboración no sólo con 
todos los Fiscales Delegados de Extranjería sino también con los sectores institucionales o sociales con los que 
habitualmente nos relacionamos, estando dotada además de la especial sensibilidad que exige la materia en la 
que intervenimos. Afortunadamente, en nada vamos a notar el cambio, pues la Fiscal que la sustituye reúne 
todas y cada una de esas virtudes como lo ha acreditado ya en su dilatada vida profesional y en el tiempo que 
lleva ejerciendo la función.

7 En las respectivas Memorias Provinciales se destacan serias carencias. Así, los FDE de Albacete y 
Las Palmas llaman la atención de que no existe un funcionario de tramitación especialmente asignado a la 
llevanza los procedimientos de la sección; los FDE de Barcelona, Madrid, León, Sevilla y Málaga advierten 
que el único funcionario encargado de la sección de extranjería no asume esta materia con carácter exclusivo; 
El FDE de Cádiz también advierte que no hay funcionario alguno encargado de hacer el seguimiento de los 
procedimientos hasta su conclusión dado que el único, ha sido adscrito a la Fiscalía de Cádiz, cuando el FDE 
tiene su sede en Jerez de la Frontera.
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completo sistema informático unificado que todavía está pendiente de 
realizarse. 

Esta carencia constituye motivo de queja generalizada en todas las 
Memorias de los Fiscales Delegados Provinciales que llaman la aten-
ción no sólo sobre la imposibilidad de llevar a cabo muchos de los 
registros de información y control de datos relacionados con nuestra 
actividad, sino también el seguimiento procedimental que en muchos 
casos exige nuestra función. 

En este sentido, el Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Arias Senso, FDE 
de Huelva, resume con elocuencia y acierto la situación: «debemos 
reclamar la implantación de un sistema informático que permita aten-
der las necesidades de todo tipo –no sólo las estadísticas– de la mate-
ria de Extranjería…; si bien lo que en el año 2002 denominábamos 
necesidad, en el año 2003 urgencia, en el año 2004 nos atrevíamos a 
calificar de emergencia clamorosa y que en la Memoria del año 2005, 
2006 y 2007 ni siquiera adjetivamos, como tampoco lo hacemos este 
año: Se precisa de forma ineludible un software de gestión específico 
en esta materia, de forma que pueda centralizarse, gestionarse y ana-
lizarse la enorme información dispersa que la problemática de extran-
jería genera en la actividad del Ministerio Fiscal, cuyo grado de 
crecimiento puede calificarse de exponencial dada la magnitud del 
fenómeno y la nueva realidad social que se está configurando… 
¿Hasta cuándo han de enfrentarse las nuevas formas de delincuencia 
del siglo XXI con formas decimonónicas y manuales de gestión docu-
mental?... La especialización del Ministerio Fiscal no pasa sólo por-
que los Fiscales alcancen un cierto grado de competencia o de 
conocimientos doctrinales y experiencia en casos prácticos concretos, 
sino que pasa por dotar a la Institución en su conjunto de las herra-
mientas necesarias para ello: especialización de los Fiscales, espe-
cialización de los funcionarios de los cuerpos auxiliares adscritos a 
la gestión burocrática del servicio, informatización «ad hoc» dise-
ñada en atención a las concretas necesidades, dado que el uso de 
procesadores de textos y bases de datos voluntaristas no deja de ser 
un lamentable consuelo para una Institución cuya misión constitucio-
nal de promover la acción de la justicia y de protección de los dere-
chos fundamentales pasa por su privilegiada posición de analista de 
la información e intérprete de la realidad social».

Dos son los obstáculos que parecen impedir el proceso de infor-
matización iniciado hace dos años: el primero, común a toda la activi-
dad del Ministerio Fiscal, la existencia de una multiplicidad de 
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sistemas de aplicación en las distintas Comunidades Autónomas 8; y 
segundo, que el sistema «Fortuny» instalado en aquellas Fiscalías que 
no disponen de aplicaciones informáticas propias no ha sido ideado 
para cubrir las necesidades de las distintas especialidades, por lo que 
requiere ser urgentemente modificado 9. 

4. A pesar de todas esas limitaciones, gracias al esfuerzo de los 
Fiscales especialistas en extranjería y de su personal colaborador, 
estamos en condiciones de reflejar en las líneas que siguen una visión 
general del conjunto de nuestra actividad durante el año 2008. Para 
ello, metodológicamente seguiremos una exposición fundada en los 
distintos grupos de contenidos en que pueden clasificarse nuestras 
variadas funciones.

II. Delitos relativos a la explotación sexual y laboral de los ciu-
dadanos extranjeros

1. Buena parte del contenido de la Memoria de Extranjería del 
año anterior estaba dirigido a llamar la atención sobre la indebida 
transposición a nuestro derecho interno de los instrumentos interna-
cionales vinculantes para España en los que se exige la persecución de 
la trata de seres humanos en cualquiera de sus tres modalidades, explo-
tación sexual, laboral y extracción de órganos como delito propio e 
independiente 10. 

8 Así, se aplica el sistema «Fortuny» en aquellas Comunidades Autónomas en las que no se ha produ-
cido la transferencia en materia de Justicia (Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Baleares, La 
Rioja y Murcia, además de las ciudades de Ceuta y Melilla); mientras que Cataluña, Canarias, Navarra y País 
Vasco utilizan un propio sistema. Un tercer grupo de Comunidades son aquellas que gozan de transferencias en 
materia de Justicia pero por haber alcanzado un convenio previo, tienen instalado el sistema Fortuny: Galicia, 
Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria y Valencia. Entre estas, Andalucía, Galicia y Valencia disponen de sus 
propios servidores y equipos lo que puede originar disfunciones con las actualizaciones del sistema Fortuny 
central. Un último supuesto sería el de Madrid que, aunque le han sido transferidas las competencias en mate-
ria de Justicia, carece de sistema informático alguno.

9 Las carencias de la aplicación informática motivan el serio lamento de un número tan considerable 
de FDE que la cuestión demanda un urgente análisis y solución y no parece ni gratuita ni baladí. El sistema 
se ha mostrado ineficaz en Albacete, Toledo, Cáceres, Badajoz, Baleares, La Rioja, Palencia, Soria, Zaragoza, 
Huesca, Sevilla, Almería, Granada, Huelva, Cádiz, Córdoba, Castellón, Lugo y Asturias. Por otra parte, mani-
fiestan semejante desaliento los delegados de Fiscalías con sistema informático diferente a Fortuny y depen-
diente de la propia Comunidad Autónoma; en el ámbito del País Vasco el sistema propio resulta insuficiente 
para registrar los datos más relevantes relativos al ámbito de actuación de extranjería, como mencionan los 
delegados en Álava y Vizcaya; en el ámbito de la Generalitat Catalana, el sistema instalado presenta defectos 
que impiden el adecuado registro de ciertos campos como señalan los delegados de Barcelona, Tarragona y 
Gerona, lo cual dificulta enormemente la obtención y valoración de datos fiables en la materia que nos ocupa. 
En la Comunidad Foral de Navarra se aprecia una laguna importante de carácter informático para obtener unos 
datos mínimamente fiables. Finalizaremos señalando que en Santa Cruz de Tenerife en sistema ATLANTE 
exige ser actualizado a fin de contemplar adecuadamente las necesidades propias del Servicio de Extranjería, 
tanto en la tramitación seguida en los distintos órdenes jurisdiccionales, como en la labor realizada desde la 
propia Fiscalía.

10 Significadamente el Protocolo de Palermo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
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La Memoria del presente año, por el contrario, debe comenzar con 
el reconocimiento de que se han iniciado los trámites necesarios por el 
Gobierno de España para corregir esa situación. En efecto, en el Ante-
proyecto de Reforma del Código Penal aprobado el 14 de noviembre 
de 2008 decididamente se propone la incorporación de un nuevo 
título VII Bis al Código Penal por el que se penaliza en un solo pre-
cepto (art. 177 bis) el delito de trata de seres humanos de manera 
separada del delito de inmigración clandestina (art. 318 bis CP), cohe-
rentemente con los postulados del derecho penal de relevancia inter-
nacional 11. 

Al permanecer vigente un sistema como el actual se hace extraor-
dinariamente dificultoso llegar a obtener una información precisa 
sobre la trata de seres humanos en España tal y como exige una racio-
nal y pertinente política criminal que pretenda acabar con tan execra-
ble crimen 12. Ninguna estadística oficial podría facilitar dato alguno 
porque las referencias legales no existen. En este sentido los Estadi-
llos de Fiscalía General podrán reflejar el número de las causas incoa-
das en persecución de los hechos tipificados en los artículos 318 bis 
CP, 188 CP, 312 CP o cualesquiera otros con ellos conexos pero habría 
que acudir a cada uno de los procedimientos en concreto para conocer 
si los hechos perseguidos constituyen episodios reales de trata 13.

cuencia Organizada Transnacional (Nueva York, 2000) y la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo de 19 
de julio de 2002 relativa a la lucha contra la trata de seres humanos (en el momento de redactarse la Memoria 
España no había iniciado los trámites de ratificación del Convenio del Consejo de Europa, sobre la lucha contra 
la trata de seres humanos [Varsovia, 2005]). Allí, en efecto, explicábamos todos los intolerables defectos que 
caracterizan la regulación del artículo 318 bis CP que, no obstante la rúbrica del Título en el que está ubicado 
(de los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros) en verdad, según la redacción del tipo bási-
co, está dirigido preferentemente a la protección de los intereses del Estado al control de los flujos migratorios 
y la indemnidad de sus fronteras, relegándose la tipificación de las únicas conductas que podrían encuadrarse 
en la modalidad de trata a subtipos agravados del delito de inmigración clandestina.

11 El Anteproyecto, además de cumplir con las obligaciones provenientes de la ratificación del Protoco-
lo de Palermo (Nueva York, 2000) y con las exigencias de la Decisión Marco 2002/629/JAI del Consejo de 19 
de julio de 2002, se adelanta oportunamente a la ratificación por España del Convenio del Consejo de Europa 
sobre la lucha contra la trata de seres humanos (Varsovia, 2005) que por fin se ha producido el día 2 de abril 
de 2009 (entrará en vigor el día 1 de agosto de este año), porque el futuro artículo 177 bis CP no es más que 
una transposición cuasi literal de su artículo 4. 

12 En el ámbito de la Unión Europea, desde la primera Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo, de 20 de noviembre de 1996, sobre la trata de mujeres con fines de explotación sexual, 
se ha insistido en combatir la trata de seres humanos a través del establecimiento de unos planes de acción 
global en los que la primera de las exigencias está la de llegar a conocer los datos y cifras precisas que sirvan 
para evaluar exactamente el fenómeno.

13 Otro tanto ocurre con la Información facilitada por el Ministerio del Interior que en relación con la 
intervenciones del UCRIF y de la Guardia Civil (en este caso, según la información facilitada por el Gabinete 
de Estudios de Seguridad Interior) utiliza un grupo de categorías delictivas patentemente más amplias y entre-
mezcladas con la inmigración clandestina. En el primer caso: favorecimiento de la inmigración clandestina, 
contra los derechos de los trabajadores (explotación laboral), prostitución, documentos falsos y fraudes en 
procesos de documentación; en el segundo: corrupción de menores e incapacitados; delitos relativos a la 
prostitución; pornografía de menores; adopción ilegal; explotación de la mendicidad; contra los derechos de 
los trabajadores; tráfico ilegal o inmigración clandestina; y, tráfico ilegal e inmigración clandestina con fines 
sexuales. La necesaria unificación de información que comprenda además al conjunto de otras policías espa-
ñolas (las autonómicas) así como la profundización y criba en la determinación de los sucesos de trata parece 
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La Fiscalía de Extranjería no renuncia a profundizar en estos aspec-
tos. Por ello ha instruido a todos los fiscales de extranjería territoriales 
para que, sin perjuicio de remitir cuanta información consideren perti-
nente, nos envíen copia de todas y cada una de las calificaciones provi-
sionales del Ministerio Fiscal y sentencias dictadas en sus respectivas 
provincias en las que se impute o se haya enjuiciado cualquier delito 
contra los derechos de los trabajadores, contra los derechos de los ciu-
dadanos extranjeros, o, de corrupción de menores y de prostitución. En 
esta sede hemos procedido a analizar y valorar cada uno de los docu-
mentos recibidos llegando a los siguientes resultados:

FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: ESCRITOS DE ACUSACIÓN 
EXPLOTACIÓN SEXUAL

Escritos  
de acusación: 21

Víctimas: 104 Acusados: 57

Art. 318.2 
bis CP

Art. 
187/188 

CP

Art. 318.2 
bis CP

Art. 
187/188 

CP

Art. 318.2 
bis CP

Art. 
187/188 

CP
9 12 54 49 34 22

En la mayoría de las ocasiones, los delitos de explotación sexual 
analizados objeto de acusación durante el año 2008, constituyen 
supuestos que hubieran sido perseguidos o castigados como delitos de 
trata de seres humanos por cuanto han supuesto la captación en su país 
de origen, el traslado, e introducción en España de mujeres extranjeras 
mediante engaño, coacción o violencia, con objeto de ser explotadas 
sexualmente a través del ejercicio de la prostitución. En todos los 
supuestos en que se ha acusado por delito de inmigración clandestina 
con fines de explotación sexual también se ha acusado por delito de 
prostitución coactiva.

Seis de los 21 escritos de acusación no pudieron formularse por 
vía del artículo 318.2 bis CP porque las víctimas eran ciudadanas de 
Rumanía o de Bulgaria. En los demás casos porque no ha existido 
constancia de que el acusado haya favorecido la entrada clandestina 
en España de las mujeres explotadas. Del mismo modo en siete oca-
siones se ha apreciado un concurso con el delito del artículo 312 CP 
(explotación laboral).

En el año 2008 no se ha formulado ninguna calificación provisional 
por delitos de explotación sexual en que la víctima fuera de nacionali-
dad española. El mayor número de mujeres explotadas según nuestros 

que de futuro vendrá solventada a través del Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado (CICO) de 
reciente creación. 
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escritos de acusación son mujeres de Brasil (56 = 53,84 por 100), de 
Rumanía (25 = 24,03 por 100), y de Paraguay (7 = 6,73 por 100). Una 
de las víctimas, de nacionalidad rumana, era menor de edad.

A su vez, los acusados como responsables de este delito mayo-
ritariamente han sido españoles (26 = 45,61 por 100), brasileños 
(13 = 22,80 por 100) y rumanos y paraguayos en la misma propor-
ción (3 = 5,26 por 100). 

Las sentencias que nos han sido remitidas por delitos de explota-
ción sexual en todo el territorio nacional ascienden a 16, de las cuales 
nueve lo han sido de condena (56,25 por 100) y en siete ocasiones se 
ha dictado la absolución. Salvo uno de los supuestos en que se ha 
valorado de forma contraria al Ministerio Fiscal el consentimiento de 
la víctima en el ejercicio de la prostitución (viciado por engaño según 
nuestro criterio) el resto de las condenas fallidas se fundan en no haber 
quedado desvirtuada la presunción de inocencia ya por desdecirse la 
víctima de su testimonio originario ya por no haber acudido a mante-
nerlo en el acto del juicio oral.

FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: AUTORES Y VÍCTIMAS  
DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

Nacionalidad

AUTORES VÍCTIMAS

Escritos 
acusación

Sentencias Escritos acusación Sentencias

A
cu

sa
do

s

%

C
on

de
na

do
s 

&

V
íc

tim
as

%

V
íc

tim
as

%

Brasil 13  22,80 3  10 56  53,84 14  41,17
España 26  45,61 9  30 0   0 0   0
Paraguay 3   5,26 6  20 7   6,73 8  23,52
Rumanía 3   5,26 10  33,33 25  24,03 9  26,47
África 2   3,50 0   0 4   3,84 0   0
Resto América 6  10,52 0   0 3   2,88 0   0
Resto Europa 3   2,88 2   6,6 2   1,92 3   8,82
Sin especificar 1   0,96 0   0 7   6,73 0   0

  Total 57 100 30 100 104 100 34 100

Ello confirma que uno de los gravísimos problemas con los que 
debemos enfrentarnos en la persecución de este tipo de delitos pro-
viene de la situación de extrema vulnerabilidad de las víctimas que, 
por la experiencia sufrida en manos de sus tratantes y las vilezas a las 
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que han sido sometidas, se encuentran en una condición psicológica 
de dominación y temor que les imposibilita colaborar con la Adminis-
tración de Justicia aportando, o en su caso manteniendo, el testimonio 
necesario para la condena. Es patente que estas mujeres tienen tal 
terror a sus dominadores que el precario sistema de protección de tes-
tigos previstos en la Ley Orgánica 19/1994 no satisface ninguna de 
sus más elementales necesidades, sobre todo cuando la amenaza de 
los delincuentes se extiende no sólo a ellas mismas sino a sus seres 
más cercanos, que se encuentran absolutamente inermes en sus países 
de origen y que es seguro que, en muchas ocasiones, sufrirían las con-
secuencias de su testimonio incriminatorio. 

A ello contribuye, además, el tratamiento jurídico que se otorga a 
las víctimas de la trata (como también a las que lo son de las redes de 
trafico de inmigrantes) por el artículo 59 LOEX que lejos de otorgar-
les la protección que exige el derecho internacional en general y la 
Unión Europea en particular en su Directiva 2004/81/CE del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, las considera preferentemente como inmigran-
tes ilegales que pueden ser eximidas de responsabilidad administrativa 
a condición de que colaboren con los funcionarios policiales compe-
tentes en materia de extranjería, proporcionando datos esenciales o 
testificando, en su caso, en el proceso correspondiente contra aquellos 
autores 14.

Consciente de la necesidad de establecerse un sistema racional 
para combatir el comercio de mujeres en el que se comprenda la pro-
tección adecuada de las víctimas, el Gobierno ha aprobado a finales 
de 2008 un Plan Integral de lucha contra la trata de seres humanos con 
fines de explotación sexual 15. Entre las medidas previstas de protec-

14 La citada directiva exige que los Estados miembros de la Unión Europea concedan a las víctimas de 
trata un período de reflexión que les permita recuperarse y librarse de la influencia de los autores de los delitos, 
de forma que puedan decidir con conocimiento de causa si cooperan con las autoridades competentes (art. 6). 
Durante ese período los afectados, además de no poder ser expulsados y tener una autorización temporal de re-
sidencia, tienen un conjunto de derechos que deben estar garantizados por el Estado (ingresos suficientes para 
mantener un nivel de vida que les garantice la subsistencia; tratamiento médico de urgencia; y, si así lo dispone 
su legislación nacional: asistencia psicológica; intérpretes y traductores; y asistencia jurídica gratuita). Es 
obvio que el artículo 59 LOEX no satisface las exigencias comunitarias por lo que se proyecta su modificación 
por el Anteproyecto de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000 que, entre otros aspectos, introduce un período de 
reflexión de treinta días. En este sentido se hace preciso llamar la atención de el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en Sentencia de 14 de mayo de 2009 ha condenado a España por haber incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2004/81/CE.

15 Este plan prevé como objetivo de lo que denomina Área III (Medidas de asistencia y protección a 
las víctimas) garantizar la protección a las víctimas y a testigos en aplicación de la Ley Orgánica 19/1994, 
de 23 de diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales que deberá sustanciarse median-
te la elaboración de un Protocolo de actuación y coordinación entre policía, fiscalía y órganos judiciales 
que contemple los siguientes aspectos: Información adecuada a las víctimas sobre sus derechos, servicios y 
recursos; protección de los datos identificativos de las víctimas en los atestados; mecanismos para proteger 
la intimidad de las víctimas en las vistas orales; medidas para facilitar los cambios efectivos de domicilio; 
mecanismos para facilitar la protección de familiares en el país origen mediante; comunicaciones rápidas 
entre organizaciones policiales; instrumentos de coordinación entre policía y fiscalía para articular la comu-
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ción se hace especial mención a las acciones dirigidas al fomento de 
actuaciones de mediación intercultural a través de ONGs y la agiliza-
ción de los procedimientos de identificación y documentación de las 
víctimas en colaboración con los países de origen y con las ONGs, por 
cuanto, tal como demuestra la realidad, son uno de los instrumentos 
más adecuados de asistencia y protección que pueden recibir las vícti-
mas de trata. 

Hasta tal punto es necesaria la aportación de las ONGs que por 
parte del Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería se ha establecido 
como preferente la estrecha colaboración con la Red Española Contra 
la Trata de Personas 16 para lo cual se ha establecido una reunión men-
sual en sede de Fiscalía en la que las representantes de las distintas 
ONGs que acuden proponen y facilitan la coordinación de actuacio-
nes dirigidas a la protección de las mujeres tratadas entre esas asocia-
ciones y los Fiscales Delegados de los respectivos territorios que están 
llevando cada una de las investigaciones. 

En este sentido en la Reunión de Especialistas de Extranjería de 
Segovia (27 y 28 de octubre de 2008) se ha aprobado por unanimidad 
la excelente iniciativa llevada a cabo por la Ilma. Sra. Fiscal doña 
Susana García-Baquero Borrell (FDE de la Fiscalía Provincial de 
Pontevedra) sobre la elaboración de un Protocolo de Actuación común 
entre la Consellería de Igualdade, la Fiscalía y las Fuerzas de Seguri-
dad por el que se proceda a establecer una serie de medidas mínimas: 
1. Traslado inmediato por las fuerzas de seguridad de la víctima a la 
residencia o alojamiento que éstas consideren más idóneo, según se 
haya acordado con las distintas ONGs; 2. Asistencia médica y ayuda 
psicológica, que puede servir de base para valorar posibles daños 
morales a la hora de fijar una indemnización. 3. Ayuda económica. 
4. Asistencia jurídica sobre el estado del procedimiento penal y sobre 
su propia situación administrativa. 5. Contacto permanente con la 
brigada de extranjería encargada de la investigación no sólo para pre-

nicación entre ambas instancias. Son especialmente relevantes las dirigidas a la inclusión de las víctimas de 
trata con fines de explotación sexual entre los colectivos beneficiarios de los programas de formación para 
el empleo; la creación de centros de acogida con programas de atención integral específica (psicosocial, 
médico y legal); la agilización y simplificación de los procedimientos administrativos para la concesión 
de autorizaciones de trabajo y residencia; la transposición de la Directiva 2004/81/CE; el reconocimiento 
de un período de reflexión de, al menos, treinta días, para que las víctimas puedan restablecerse y escapar 
a la influencia de los traficantes y/o decidir su colaboración con las autoridades administrativas, policiales 
y judiciales; establecer una dotación económica que garantice la subsistencia de las víctimas durante el 
período de reflexión o su posible retorno al país de origen, si lo solicitan y la elaboración de un protocolo 
de derivación y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad con los recursos socio sanitarios de 
atención a las víctimas.

16 Integrada por 23 ONGs y que cuenta con la colaboración de ACNUR, Amnistía Internacional, Cruz 
Roja y la Organización Internacional de Inmigración (OIM).



722

servar su seguridad sino también para ser localizada por el juzgado en 
todo momento 17.

Tras la explotación sexual detectada, en muchas ocasiones se 
encuentra una organización perfectamente diseñada con ramificacio-
nes en distintos Estados a la que sólo se puede combatir mediante una 
actuación coordinada de los jueces, fiscales y policía de varios paí-
ses. 

En este sentido durante el año 2008 se han tramitado unas dili-
gencias previas en Málaga (iniciadas a finales de 2007) que son 
indicativas del modo de proceder concertado contra el crimen orga-
nizado de tráfico ilícito de seres humanos en el ámbito de la colabo-
ración europea (EUROJUST) 18. Esta colaboración a nivel 

17 Manifiesta nuestra compañera que: la llave para acceder a dichas prestaciones podría ser una re-
solución judicial dictada en tal sentido por el juez instructor de la causa, estableciendo así un paralelismo 
con la orden de protección en los casos de violencia de género. Incluso podría utilizarse la misma infra-
estructura establecida para estas víctimas. Igualmente, en consonancia con el compromiso adquirido por 
España con la firma del Tratado de Varsovia antes mencionado, sería conveniente establecer una serie de 
medidas destinadas a la prevención del tráfico de mujeres y que a la vez sirvieran de apoyo a estas mujeres 
para denunciar su situación ante las fuerzas de seguridad respecto de las que tienen tantas reservas mien-
tras se encuentran bajo el control de la organización. Estas medidas serían igualmente de tipo asistencial y 
social y estarían encaminadas no sólo a desincentivar la demanda a través de campañas de concienciación 
e información sino también a ayudar a las víctimas a denunciar su situación a través, por ejemplo, de 
carteles o panfletos colocados en lugares públicos, referidos a los sistemas de ayuda, y teléfonos u otros 
medios de contacto para pedir auxilio. En cuanto a la incidencia de la aplicación de dicho protocolo, es 
preciso decir que en lo que va de año se han tramitado en el área de Pontevedra seis causas de tráfico ilícito 
de mujeres con fines de explotación sexual, a través de las cuales se ha tenido conocimiento de la existencia 
de por lo menos entre 20 y 30 mujeres en esa situación, respecto de las que sólo han podido adoptarse de-
terminadas medidas de tipo asistencial y urgente que en modo alguno solucionan el problema. Por último, 
recordar que ésta sería una medida no sólo humanitaria y asistencial sino, sobre todo, un instrumento 
procesal para lograr primero y preservar después el testimonio de la víctima, con el fin de conseguir la 
condena y desmantelamiento de este tipo de redes.

18 Como explica el Ilmo. Sr. Fiscal Juan Bermejo (FDE de Málaga), «en cuanto a las causas in-
coadas más relevantes, habría que hacer mención a la operación Trufas (DP 7639/07 del JI número 4 de 
Málaga) Valorándolo como asunto de especial relevancia, en que se ha investigado una presunta red que 
opera por varios países europeos dedicada a la comisión de delitos de inmigración ilegal de personas, 
inmigración ilegal para la explotación sexual, falsificación, coacción y amenazas. Dicho procedimiento se 
inició, a consecuencia de la declaración de una testigo detenida en Málaga por aplicación de la normativa 
de extranjería, a la que se le ha aplicado la ley de protección de testigos, poniendo en conocimiento de la 
policía el medio a través del cual desde Ucrania había sido introducida en España previo pago de 2000 
euros, señalando el recorrido seguido a través de Ucrania-Eslovaquia-Austria, Italia, Francia y España. 
A raíz de dichas manifestaciones y de los datos ofrecidos, se solicitó por la policía la intervención de va-
rios teléfonos, lo que dio lugar a la incoación de las diligencias referidas. Otra de las testigos protegidas 
puso en conocimiento de la policía la utilización de otros países como ruta alternativa, en su caso llegó a 
España vía Praga, Polonia, Alemania y Francia. Las intervenciones telefónicas permitieron identificar a 
los chóferes que realizaron los transportes por los distintos países, incluso las matrículas de los vehículos 
que utilizaron al efecto. El cuatro de enero del año 2008 la policía solicitó a través de la unidad de Coope-
ración Policial Internacional SIRENE, la vigilancia transfronteriza del tránsito que con estos inmigrantes, 
llevaba a cabo en uno de los viajes, la organización a través de territorio francés e italiano; todo ello con 
la finalidad de conocer la ubicación de los pisos o casas donde eran alojados mediante el seguimiento 
realizado a los conductores de los vehículos utilizados. Dicha vigilancia transfronteriza fue autorizada 
verbalmente y luego por escrito por la Magistrado de la Misión de Justicia de la Dirección Central de la 
Policía Judicial Francesa, el día cinco de enero. Por parte de las autoridades italianas la vigilancia fue 
igualmente autorizada por el Procurador General de Génova por un período de un mes. En Fecha 10 de 
enero del año 2008 se volvió a pedir la renovación de dichas vigilancias habiendo sido autorizadas, en 
éste último caso también por las autoridades portuguesas. Las investigaciones permitieron que la policía 
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comunitario también se ha efectuado en relación con los delitos de 
explotación laboral 19.

2. Así como durante el año 2008 se ha constatado graves supues-
tos de trata de seres humanos con fines de explotación sexual, difícil-
mente podrían encuadrarse en esa categoría las 19 calificaciones 
efectuadas en las que se han imputado la comisión del delito tipifi-
cado en el artículo 312 del Código Penal por cuanto si bien han cons-
tituido supuestos de explotación laboral al imponerse a los 
trabajadores extranjeros unas condiciones laborales ilegales o abusi-
vas, en la mayoría de los supuestos analizados no ha concurrido ni la 
conducta típica (captación, traslado o recepción) ni los medios comi-
sivos (engaño, coacción o violencia) previstos en el artículo 4 del 
Convenio de Varsovia 20. 

tuviera conocimiento del vehículo utilizado, la identidad de dos de las recientes víctimas y la persona a 
la que fueron entregadas, incluso la identidad de varios de los conductores que han realizado viajes en-
trando en el espacio Schengen por Eslovaquia con destino final en Portugal. De la información remitida 
en su día por la unidad nacional de Europol se desprendía que algunos países como Hungría y Alemania 
pudieran estar investigando la misma organización o a parte de sus miembros. La primera cuestión que 
se suscitó fue cuando se dio traslado al Ministerio Fiscal a fin de que informase si procedía la inhibición 
del procedimiento al Juzgado Central de Instrucción por ser delito comprendido en el artículo 65.1.e) 
cometido fuera del territorio nacional puesto que «La captación de los inmigrantes se produce en Ucrania, 
Atraviesan Schengen con destino final España o Portugal y en que la ciudad italiana de Milán juega un 
papel importante». En su día informamos que entendíamos que la competencia por el momento, continua-
ba correspondiendo a los Juzgados de Málaga, teniendo en cuenta que el delito de inmigración ilegal, tras 
la reforma realizada en la LOPJ se persigue conforme al principio de Universalidad. En segundo lugar 
interesamos con el visto bueno del Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de esta Fiscalía, a la Subdelegación de Gobierno 
de Málaga, la suspensión de la materialización de la resolución de expulsión dictada para las testigos 
protegidas, por considerar que su presencia en la instrucción del procedimiento y en la futura vista oral, 
sea cual fuere el sitio donde se llevara a cabo, resultaba fundamental. Dicha suspensión fue acordada. 
Finalmente pusimos en conocimiento los antecedentes del caso, vía telefónica y correo electrónico a la 
Ilma. Sra. Fiscal Teresa Gálvez, actualmente en EUROJUST, para que a su vez lo transmitiera a nuestro 
miembro nacional en dicha institución Ilmo. Sr. Juan Antonio García Jabaloy, a fin de que valorara la con-
veniencia de realizar una reunión de coordinación en dicha institución, ante la probabilidad de que otros 
países hubieran iniciado investigaciones sobre la misma organización e incluso instruido procedimientos, 
todo ello con la finalidad de evitar duplicidades. Dicha reunión de Coordinación se llevó a cabo el 1 de 
octubre de 2008 en la Sede de Eurojust, con la presencia del Excmo. Sr. Fiscal de Sala Coordinador de 
Extranjería, miembro Nacional de España en dicha Institución y delegaciones de la fiscalía de diversos 
países, principalmente de los países con mayor implicación como Italia Portugal, Austria, Alemania u 
Hungría. Dicha reunión sirvió para coordinar actuaciones y fijar el día en que la policía iba a realizar las 
detenciones de manera coordinada. Al día de hoy se han producido numerosas detenciones y varios de los 
miembros de la red se encuentran en prisión...».

19 Así, el FDE de La Rioja informa que «en relación con la Diligencias Informativas núm. 12/2006 de 
la Fiscalía de La Rioja, en el curso de las cuales se celebraron varias reuniones de trabajo entre Fiscales y 
policías de La Rioja y de Oporto, con la participación de los Magistrados de España y de Portugal en EURO-
JUST, se emitieron 29 órdenes europeas de detención por las autoridades judiciales portuguesas, deteniéndo-
se en el mes de abril de 2008 a 21 personas como presuntos responsables de delitos contra los derechos de los 
trabajadores extranjeros, que están a disposición de la Fiscalía y los Juzgados de Oporto. El Fiscal Superior 
de La Rioja que es quien ha llevado esta investigación me comenta que puesto en contacto con el Fiscal Jefe 
de Oporto la semana pasada le comentó que estaba a punto de finalizar la instrucción del Sumario, tras lo 
cual se formularía escrito de acusación y se convocaría a juicio oral».

20 Una excepción significativa puede encontrarse en una Sentencia de la Audiencia Provincial de La 
Rioja en la que además de castigarse a los acusados por un delito contra los trabajadores temporeros se ha 
apreciado en concurso un delito de secuestro.
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FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: ESCRITOS DE ACUSACIÓN  
POR EXPLOTACIÓN LABORAL [ART. 312 CP] 

Escritos  
de acusación Víctimas Acusados

19 72 29

Han sido víctimas de estos delitos ciudadanos comunitarios como los 
rumanos (18 = 25 por 100) o los polacos (8 = 11,11 por 100) y de otros 
países de los que los más perjudicados han sido los naturales de Bolivia 
(11 = 15,27 por 100) y los ciudadanos chinos (9 = 12,50 por 100). Los 
acusados de imponer condiciones ilegales de trabajo, en mayor medida, 
lo han sido nacionales españoles (11 = 37,93 por 100), rumanos (4 = 
13,79 por 100) y chinos (3 = 10,34 por 100) y se han realizado en una 
variedad de actividades, fundamentalmente en la construcción (6), pero 
también en agricultura y ganadería (4), hostelería (2) e industria (2).

Se han dictado en ese período de tiempo un total de 15 sentencias 
(9 condenatorias = 60 por 100; y 6 absolutorias = 40 por 100) en las 
que han resultado condenados 16 individuos, en su mayoría españoles 
(9 = 56,25 por 100) y rumanos (3 = 18,75 por 100). 

III. Delitos de inmigración clandestina

1. Durante el año 2008 se han presentado 212 acusaciones por 
delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros en los que se 
ha imputado a 422 personas el haber tratado de introducir o haberlo 
realizado, infringiendo las condiciones de entrada impuestas por el 
artículo 25 LOEX, a 4.246 personas en territorio nacional de manera 
clandestina. 

Tres han sido los grupos principales en que podemos clasificar las 
conductas perseguidas: inmigración ilegal realizada mediante el trans-
porte en cayucos y pateras; introducción en España ocultos en ve-
hículos a motor; e, inmigración clandestina mediante la utilización de 
documentación falsa o a nombre de otro. 

2. La primera de las categorías anunciadas ha dado lugar en el 
período analizado a 12 acusaciones formuladas por las Fiscalías de 
Almería, Cádiz y Baleares y a 60 formuladas por las Fiscalías de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife. Se ha dirigido la imputación contra 
226 personas como responsables del transporte ilícito de 3.887 inmi-
grantes. Durante el año 2008 no se ha producido ningún episodio de 
traslado mediante los denominados motores humanos 21.

21 El inmigrante es transportado por un nadador provisto de traje de neopreno (y, en su caso, aletas), 
que lo remolca, normalmente de noche; en un flotador o pequeña balsa de goma desde la costa de Marruecos 
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FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: CALIFICACIONES INMIGRACIÓN 
CLANDESTINA EN CAYUCOS Y PATERAS

ZONA DEL ESTRECHO  
Y MEDITERRÁNEO

CANARIAS

Número Acusados Víctimas Número Acusados Víctimas

12 18 212 60 208 3.675

Según los escritos de calificación provisional de los Fiscales, la 
inmigración clandestina a Canarias por ese medio difiere considerable-
mente de la que se realiza en el Mediterráneo. En efecto, el promedio de 
personas transportadas en cada embarcación con dirección a las Islas es 
de 60, mientras que las que realizan el trayecto por el Mediterráneo no 
llega a 17; en estos últimos transportes se ha detectado un número infe-
rior de menores (3) en comparación con los que han llegado a Cana-
rias (92); las embarcaciones que arriban a las costas isleñas deben 
realizar unas travesías de muy larga o larga duración (siete de los cayu-
cos detectados provenían de las costas de Senegal, uno de Gambia, 47 
llegaron desde Mauritania, y sólo uno provenía de Marruecos), mientras 
que las que llegan a las costas mediterráneas provienen de Marruecos 
(11) y de Argelia (1); del mismo modo, así como la inmigración clan-
destina por este medio en el Mediterráneo está controlada preferente-
mente por ciudadanos del Magreb (11 acusados de Marruecos = 57,87 
por 100 y 1 Argelino = 5,26 por 100), la que se realiza rumbo a Canarias 
es realizada mayoritariamente por nacionales de Senegal (72 = 34,61 
por 100), de Gambia (37 = 17,78 por 100), de Mauritania (25 = 12,01 
por 100) y de Guinea Conakry (14 = 6,73 por 100).

Es obvio que este tipo de transporte de inmigrantes constituye 
una de las etapas en que se desarrolla una actividad criminal organi-
zada en los puntos de origen y extraordinariamente lucrativa para 
sus jefes, única manera de pertrechar las precarias embarcaciones. 
En este sentido, la apreciación de la pertenencia a una organización 
criminal compleja y estable dirigida al tráfico de inmigrantes rela-
cionada con el transporte en este tipo de embarcaciones ha tenido 
lugar cuando los acusados han participado en funciones de recep-
ción, transporte y alojamiento de sus víctimas en territorio español, 
como ha ocurrido en una de las calificaciones formuladas por la Fis-
calía de Cádiz o en las cinco sentencias condenatorias en la que se 
apreció una recogida concertada de viajeros en patera. Sin embargo, 
en la mayoría de las ocasiones, sólo ha sido posible formular acusa-

a las playas de Ceuta o Melilla mediante precio.
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ción contra los pilotos, patrones y ayudantes que en cada viaje con-
trolan las embarcaciones. 

Las sentencias condenatorias durante el año 2008 por estos delitos 
alcanzan el 100 por 100 de los casos en Canarias y más del 78 por 100 
en el caso de las dictadas por los órganos jurisdiccionales del Medite-
rráneo.

FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: SENTENCIAS: INMIGRACIÓN 
CLANDESTINA EN CAYUCOS Y PATERAS

ZONA DEL ESTRECHO  
Y MEDITERRÁNEO

CANARIAS
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8 3 24 288 3 19 12 97 2.006 0

57,14 
por 100

21,42 
por 100

21,42 
por 100

61,29 
por 100 38,70

En ambos supuestos, al ser sorprendidos in fraganti, predominan 
las sentencias de conformidad. Las escasas absoluciones derivan de 
la inexistencia de prueba en el acto del juicio oral contra la persona 
contra la que se dirigió la acusación al no haber sido apoyada por el 
testimonio de los transportados y no ser avalada por los testimonios 
de referencia.

Se han condenado a un total de 114 individuos: de los que realiza-
ban el trayecto en el Mediterráneo, una vez más, la mayoría eran 
marroquíes (18 = 75 por 100) y argelinos (4 = 16,66 por 100);  
de los que lo han hecho por el Atlántico: de nuevo han sido condena-
dos mayoritariamente nacionales de Senegal (51 = 52,57 por 100), de 
Gambia (16 = 16,49 por 100), y de Mauritania (9 = 9,27 por 100).

3. Mayor número de calificaciones se han realizado por la Fisca-
lía de Cádiz y de Málaga en relación a quienes han pretendido intro-
ducir a ciudadanos extranjeros ocultos en vehículos a motor por los 
puestos fronterizos de Algeciras, Ceuta y Melilla. En total se han pre-
sentado 108 escritos de acusación contra 156 ciudadanos (mayorita-
riamente marroquíes 74 = 49,33 por 100) que habían tratado de 
introducir en España a 154 adultos y 24 menores (todos ellos también 
mayoritariamente de Marruecos, 134 = 75,28 por 100).
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FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: CALIFICACIONES PROVISIONALES: 
OCULTOS EN VEHÍCULOS A MOTOR

ALGECIRAS CEUTA MELILLA
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La manera en que se ha llevado a cabo la ocultación en ocasiones 
es de peligrosidad extrema hasta el punto de que, como ha ocurrido en 
una de las causas tramitadas en Cádiz, se ha llegado a producir el 
fallecimiento por asfixia de los transportados 22. 

En muchos casos los sujetos transportados son familiares, amigos, 
o parejas del conductor del vehículo que tratan de eludir las normas 
europeas sobre reagrupamiento familiar. Por ello un buen número de 
acusados son ciudadanos de origen marroquí nacionalizados en varios 
países de la Unión Europea. Pero también los hay que de manera orga-
nizada y altamente lucrativa se dedican a ello.

En ese mismo período de tiempo se han dictado 58 sentencias que 
enjuiciaban este tipo de conductas en las que se ha condenado a 78 
individuos (63 de Marruecos = 80,76 por 100). Todas menos una, han 
sido condenatorias y, de ellas, 51 de conformidad, dada la flagrancia 
delictiva. 

4. Hasta un total de 24 escritos de acusación han valorado la 
existencia del delito de inmigración clandestina mediante la presenta-
ción de documentación falsa en los puestos fronterizos o en los expe-
dientes previos a la concesión de la correspondiente autorización para 

22 La Sentencia 5/5/2008 (Sección de Algeciras, de la Audiencia Provincial de Cádiz) ha condenado 
a un súbdito marroquí como autor de un delito contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, previsto y 
penado en el artículo 318 bis 1.º y 3.º del Código Penal; de tres delitos de homicidio por imprudencia grave, 
previstos y penados en el artículo 142.1 del Código Penal; un delito de imprudencia grave previsto y penado 
en el artículo 152.1 del Código Penal; todos ellos en concurso ideal, y por un delito de omisión del deber de 
socorro, previsto y penado en el artículo 195.3 del Código Penal. El acusado recogió en Marruecos, en una 
furgoneta de su propiedad, con intención de trasladarlas hasta España, a cinco personas identificadas y a dos 
no identificadas, carentes de documentación para entrar en España, a los que sentó en los asientos traseros del 
vehículo junto a otras mercancías que portaba. Desde Meknes transportó a estas personas hasta Tánger, locali-
dad en la que introdujo a los seis indocumentados que viajaban en los asientos traseros en un doble fondo que 
tenía practicado la furgoneta al efecto, hueco de dimensiones bastante reducidas y sin ventilación suficiente 
para albergarlas, dirigiéndose a continuación al puerto de Tánger, donde cogieron un barco que les llevó a 
Algeciras, localidad a la que llegaron sobre las 2.31 horas del 25 de mayo, pasando el control de aduanas y 
continuando el viaje con los seis indocumentados en el doble fondo. Comenzaron a oír los lamentos de los 
que iban en el doble fondo hasta que pararon en el término de San Roque, lugar donde quitaron las mercancías 
que cubrían el doble fondo y sacaron a los tres fallecidos junto a un pasajero que tenía evidentes dificultades 
respiratorias, marchándose del lugar el condenado junto a los otros que le acompañaban, dejando en el lugar a 
los cadáveres y al herido. El fallecimiento de las tres personas se produjo por la privación de oxígeno debido 
a una sofocación ambiental.
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venir a España. Por esta causa se han dictado 30 sentencias de las que 
seis han sido absolutorias.

FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: CALIFICACIONES PROVISIONALES: 
DOCUMENTACIÓN FALSA
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5. El volumen de beneficio económico que generan estos delitos 
cuando son realizados por organizaciones más o menos estables pro-
voca que alrededor de ellos se sucedan casos de corrupción de funcio-
narios públicos o de particulares que, de alguna manera, colaboran 
con la función pública. 

En concreto, durante el año 2008, la Fiscalía de Tenerife ha ele-
vado escrito de acusación (Sumario Ordinario 23/2008) contra tres 
ciudadanos subsaharianos que fueron contratados por la Policía Nacio-
nal para la realización, entre otras, de las funciones de intérpretes en la 
tramitación de los expedientes de asilo, imputándoseles el haber alte-
rado deliberadamente las nacionalidades de los inmigrantes llegados 
clandestinamente a cambio de una contraprestación económica, con la 
finalidad de que no pudieran ser devueltos o expulsados. Asimismo, 
por el Fiscal de Madrid se ha dirigido escrito de acusación en septiem-
bre de 2008 (DP 4030/2002, JI 41 de Madrid), entre otros, contra 
varios funcionarios adscritos a la Brigada Provincial de Extranjería y 
Documentación a los que se les imputa un delito del artículo 318 bis 
del Código Penal en concurso con otros de falsificación de documento 
público y cohecho, en la tramitación ilícita de tarjetas de residencia y 
otras documentaciones relativas a la estancia de ciudadanos extranje-
ros en territorio español.

Del mismo modo, la Audiencia Provincial de Madrid ha dictado 
sentencia condenatoria contra tres trabajadoras del Aeropuerto de 
Barajas que al estar en poder de tarjetas magnéticas que permitían la 
apertura de todas las puertas del Aeropuerto, facilitaron la entrada 
clandestina de cuarenta y un pasajeros, previo pago de una cantidad 
de dinero (1.500 euros por persona) en connivencia con otros dos 
individuos que dirigían las diferentes operaciones. La Audiencia 
Provincial de Cádiz ha dictado sentencia de 8 de mayo de 2008 que 
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condena a una persona como organizadora de «pases» de extranjeros 
marroquíes, carentes de la documentación habilitante para su entrada 
en la Península, previo pago de una cantidad de dinero del orden de 
6.000 euros en tanto en cuanto se aseguraba el éxito de cada opera-
ción mediante la implicación retribuida de determinados policías 
nacionales, de servicio en el embarque de vehículos en los transbor-
dadores que unen la ciudad de Ceuta con Algeciras; fueron condena-
dos seis personas por el párrafo tercero del artículo 318 bis por 
concurrir ánimo de lucro y ser menor de edad, al menos una de las 
víctimas, y a los dos policías la aplicación del número 4 del artícu-
lo 318 bis. 

IV. La Fiscalía de Extranjería y la inmigración de los menores 
de edad

1. Probablemente la inmigración de menores de edad es unos 
de los aspectos más característicos y preocupantes del fenómeno 
migratorio hacia España. Ello no es debido al número, ciertamente 
importante, de niños y adolescentes que cada año llegan a territo-
rio español con cierta vocación de permanencia sino de la trágica 
manera en que se realiza. Efectivamente, en muchísimas ocasiones 
lo han hecho después de una peligrosísima travesía en cayucos o 
pateras hasta las costas de Canarias, de Andalucía, de Murcia y de 
Alicante, o, se han introducido en territorio nacional por las fron-
teras de Ceuta o Algeciras ocultos en vehículos a motor. En ambos 
casos han arriesgado muy seriamente sus vidas, hasta tal punto que 
nadie puede ser capaz de determinar cuántos han perecido en su 
intento 23.

Según informa la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, 
los menores extranjeros llegados a nuestras costas durante 2008 asci-
enden a 995, procediendo todos ellos de países africanos 24.

23 Tanto los cayucos (eslora alrededor de 15 metros y altura de 1,5 metros) como las pateras (eslora 
alrededor de seis metros, abiertos y de fondo plano) son embarcaciones de maderas construidas para la pesca 
de bajura, manifiestamente inadecuadas para largas travesías en alta mar (en ocasiones más de veinte días), 
estando desprovistas de elementos de seguridad y de ayudas a la navegación, muchas veces alteradas en sus 
condiciones de navegabilidad, en la que se transportan un número muy superior al que podrían soportar para 
sus fines originarios (en 2008 fue localizada en las costas de Canarias un cayuco de Senegal con 12 niños y 
152 adultos). Del mismo modo sus vidas corren peligro por la forma de ocultarse en los vehículos de motor, al 
hacerlo en habitáculos camuflados de reducidas dimensiones, con riesgo de asfixia o escondidos en el interior 
del motor, cerca de las ruedas, etc.

24 En 2008 todos los niños arribados en embarcaciones a las costas españolas son africanos: el mayor 
número son naturales de Marruecos (276), de Malí (215), de Mauritania (81), de Guinea Conakry (62), de 
Nigeria (60), de Senegal (51), de Argelia (39) y de Gambia (34).
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MENORES LLEGADOS EN PATERA O CAYUCOS A LAS COSTAS 
ESPAÑOLAS (*)

2005 2006 2007 2008

Antes determinar edad Después Antes determinar edad Después

797 1.378 1.556 1.172 1.087 995

r + 72,89 
por 100 + 12,91 por 100 r – 30,14 por 100 – 15,10 

por 100
(*) Fuente: Comisaría General de Extranjería y Fronteras.

En el último año se ha producido una reducción llamativa en relación 
a 2007. Esto se constata ya tomemos en consideración los datos referentes a 
los aparentemente menores (de cuya edad se duda y son sometidos a las 
pruebas de determinación de edad) como respecto de los que ha quedado 
acreditada su minoría de edad. En el primer caso ha descendido el número en 
un 30,14 por 100, en el segundo un 15,10 por 100. 

La mayor parte de estos chicos llegan sin estar acompañados de 
una persona adulta que se haga cargo de ellos, carecen de document-
ación genuina acreditativa de su filiación y edad e, incluso, en demasia-
das ocasiones es imposible determinar cuál es su país de origen 25. En 
estas circunstancias resulta perentorio la realización de una serie de 
diligencias entre las que sobresalen por su trascendencia las dirigidas 
a determinar la edad del adolescente extranjero indocumentado de 
cuya mayoría o minoría de edad se dude, por cuanto en el caso de ser 
menor de edad debe ser integrado inmediatamente en el sistema de 
protección previsto por la ley española e impedir que pueda incoarse 
respecto de él un expediente sancionador o la medida cautelar de 
internamiento 26. 

2. El artículo 35. 1 LOEX atribuye esta función al Ministerio Fiscal 
que, según las normas de competencia interna establecidas por la Fiscalía 
General del Estado 27, se encauza a través de los Fiscales de Extranjería, 
que son los encargados de incoar, tramitar y decidir estas diligencias pre-
procesales de determinación de edad (art. 5 EOMF), en todo caso en 
coordinación con las Secciones de Protección de Menores 28.

25 Así ha ocurrido en el 18,29 por 100 de los llegados en cayucos y pateras.
26 Vide, Instrucción FGE 2/2001, de 28 de junio, ratificada por Circular FGE3/2001, Apartado IV. 
27 Vide, Instrucciones núm. 5/2007 y núm. 3/2008 FGE.
28 Por razones de eficacia y adecuada organización, en muchas Fiscalías Provinciales esa actividad 

inicialmente es desarrollada por las Secciones de Protección de Menores en colaboración con el FDE. Eso 
ocurre en la mayor parte de las Fiscalías Provinciales en donde la incidencia de la problemática de los MENAs 
es muy poco relevante. Hay otras Fiscalías donde aunque está atribuido al FDE en exclusividad la materia, al 
existir peculiaridades territoriales específicas, parte de la competencia se ha desgajado (tal es el caso de Cádiz 
en que estos expedientes, en la Ciudad Autónoma de Ceuta son llevados por su Fiscal de Menores). Del mismo 
modo, en otras Fiscalías se ha optado por nombrar un fiscal adscrito a extranjería dentro de la propia Sección 
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Así, durante el año 2008 se han incoado por las Fiscalías territoria-
les de España 29 un total de 3.854 expedientes dirigidos a determinar la 
edad de un total de 3.883 personas 30. Todas la diligencias han con-
cluido en tiempo adecuado dictándose el correspondiente Decreto del 
Fiscal fijando la edad provisional. 

Excepcionalmente en dos ocasiones hubo de archivarse los expe-
dientes al haber huido los afectados antes de someterse a la prueba 
oseométrica, y, en otros dos supuestos, todavía se encuentran pen-
dientes de la práctica de diligencias tendentes a acreditar la validez 
de la documentación presentada por el afectado, de cuya falsedad se 
sospecha. 

FISCALÍA EXTRANJERÍA: EXPEDIENTES DE DETERMINACIÓN  
DE LA EDAD

INCOADOS (**) PENDIENTES SIN DECRETO
PERSONAS SOMETIDAS  

A PRUEBA DE EDAD

3.854 2 2 Menor edad Mayor edad Sin datos

* 0,05 por 100 0,05 
por 100 2.279 1.375 229

* Sin contabilizar Barcelona
59,13 

por 100
35,67 

por 100
5,94 

por 100

Esta actividad no ha tenido la misma incidencia en todas las Fisca-
lías de España. Ha sido relevante e importante no sólo en las zonas 
costeras donde arriban la mayoría de los extranjeros indocumentados, 
sino también donde se trasladan una vez introducidos en España. Así 
las Fiscalías canarias han incoado el 43,27 por 100 del total de estas 
diligencias preprocesales; las Fiscalías del litoral andaluz, de Murcia 
y de Alicante, el 22,54 por 100; las Fiscalías del País Vasco y de Can-
tabria, el 17,48 por 100; y, Madrid, el 11,75 por 100. El resto de las 
Fiscalías españolas apenas alcanzan en conjunto el 5 por 100.

Según los datos facilitados por las Fiscalías territoriales el total de 
extranjeros indocumentados a quienes se ha declarado mediante 
decreto del Ministerio Fiscal que son menores de edad asciende a 
2.279, esto es, el 67,33 por 100 de los que han sido sometidos a la 

de menores (como ocurre con Madrid). En todo caso, cualquiera que sea el sistema organizativo adoptado por 
la Fiscalía provincial, corresponde al FDE velar por el exacto cumplimiento de las instrucciones vigentes del 
Fiscal General del Estado. 

29 Excepción hecha de Barcelona que por defectos del sistema informáticos el FDE de Extranjería no 
ha podido aportar los datos oportunos.

30 Por las Fiscalías Provinciales de Pontevedra y Valencia se han incoado expedientes comprensivos 
de varios individuos.
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prueba médica en toda España 31. Sin embargo estos resultados cam-
bian significativamente según las distintas Comunidades Autónomas. 
Así, hay Fiscalías que han declarado un mayor número de mayores de 
edad (Baleares, Canarias) y otras en el que aquel índice de menores 
aumenta considerablemente (País Vasco, o Madrid).

Es motivo de preocupación el haberse constatado que algunos 
menores sometidos a la prueba de determinación de la edad en 2008 
ya lo habían sido con anterioridad pero con nombre y filiación dis-
tinta, la que habían adoptado una vez que abandonaron el centro de 
acogida donde fueron protegidos por primera vez 32.

Para evitar cualquier irregularidad de este tipo se hace imprescin-
dible un excelente funcionamiento del Registro de Menores No Acom-
pañados que se encuentra a cargo de la Dirección General de la Policía 
(art. 111 ROEX) en el que no sólo deben incorporarse todos y cada 
uno de los extremos a los que se refiere dicho precepto reglamenta-
rio 33 y verificarse la actualización continua de datos por parte de la 
autoridad policial competente, sino también debe realizarse la implan-
tación de un sistema informático que facilite un inmediato cotejo de la 
información previa a la decisión sobre la práctica de la prueba. Al res-
pecto, por distintas Fiscalías se nos indica la existencia de disfuncio-
nes derivadas bien de no realizarse la inscripción del menor en el 

31 De 229 expedientes no se nos ha facilitado el resultado de la prueba. 
32 Como muestra valga el caso relatado por el FDE de Sevilla: En el año 2008 se ha detectado un caso 

curioso que objetiva ciertas disfunciones. Un supuesto menor había sido ingresado en el mismo centro (AC-
CEM de Castilleja de la Cuesta) en el que previamente había permanecido hasta alcanzar la mayoría de edad. 
De los antecedentes obrantes en esta Fiscalía se desprende que al menor AY se le había incoado expediente 
20/08, a raíz de comunicación de APROME de 18 de diciembre en la que se daba cuenta de la identificación 
del referido, indocumentado, y de que tras solicitar autorización al Fiscal de Guardia de Incidencias se había 
practicado al mismo prueba oseométrica en el Hospital Virgen del Rocío, en la que con fecha 17 de diciembre 
la Dra. Isabel Serrano Urbano diagnosticaba una edad ósea de diecisiete años y medio, lo que determinó 
su ingreso en el CAI Villa Elvira y su posterior traslado al citado centro ACCEM. Con fecha 27 de febrero 
se dicta por esta Fiscalía Decreto por el que se declara provisionalmente menor de edad al susodicho AY, lo 
que es comunicado a la Entidad pública, a la BPED y al propio menor, a efectos de constancia en el Registro 
de Menores Extranjeros No acompañados. Con fecha 24 de junio de 2008 en conformidad con la edad ósea 
reseñada se dicta Decreto por el Fiscal por el que se declara, con iguales notificaciones, que dicha persona 
tiene en la actualidad más de dieciocho años y por tanto se acuerda el archivo del expediente. Con fecha 28 
de Julio APROME informa de que el menor HH había solicitado presencia policial para ingresar en centro de 
Acogida y que tras realizar la correspondiente identificación decadactilar nunca había sido reseñado, practi-
cándose nueva prueba oseométrica autorizada por el Fiscal que (a 27 de Julio de 2008) señala para el mismo 
una edad aproximada de diecisiete años y seis meses en base a informe médico, lo que determina su ingreso 
en ACCEM, donde es identificado como AY, mostrándose a los actuantes el decreto de esta Fiscalía por el 
que se hace constar la mayoría de edad del menor. Tal circunstancia se pone en conocimiento del Fiscal de 
Guardia –casualmente el Fiscal Coordinador de Extranjería–, que en virtud de la última prueba oseométrica 
practicada dispone que provisionalmente sea tenido por menor y sea acogido por la Entidad Pública. 

33 Nombre y apellidos, nombre de los padres, lugar de nacimiento, nacionalidad, última residencia en 
el país de procedencia; Su impresión decadactilar; Fotografía; Centro de acogida donde resida; Organismo pú-
blico bajo cuya protección se halle; Resultado de la prueba médica de determinación de la edad, según informe 
de la clínica médico forense; Cualesquiera otros datos de relevancia a los citados efectos de identificación, 
incluidos los que puedan facilitar la escolarización del menor.
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Registro (Cádiz, Jaén), bien de no realizarse los cotejos previos por la 
policía antes de proceder como ordena el artículo 35.1 LOEX 34. 

Estas y otras disfuncionalidades deben quedar solventadas en el 
ámbito de la coordinación conjunta entre todas las instituciones impli-
cadas en los expedientes de determinación de la edad (Fiscales, Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Instituciones Sanitarias y 
responsables de protección de los menores de las Comunidades Autó-
nomas) tal y como interesa la Fiscalía General del Estado en la Instruc-
ción 2/2001 y en la Circular 2/2006, esto es a través del desarrollo de 
unos protocolos de actuación conjunta a nivel provincial orientados a 
lograr con la máxima celeridad la fijación de la edad del afectado que 
deben tomar como modelo el adoptado en la reunión del Grupo de 
Menores No Acompañados del Observatorio de la Infancia en fecha 14 
de noviembre de 2005 35. En este sentido es importante poner de mani-
fiesto que, en todos los territorios donde la existencia de MENAs tiene 
un cierto nivel de incidencia ya se han suscritos los correspondientes 
protocolos de actuación o se encuentran en fase muy adelantada de 
formación.

3. Muchas son las cuestiones que ha suscitado la interpretación 
y aplicación del artículo 35 LOEX. Sin embargo, la mayor parte de 
ellas ha sido convenientemente resueltas por el amplio cuerpo doc-
trinal elaborado por la Fiscalía General del Estado contenido en la 
Instrucción 2/2001 de 28 de junio, en la Circular 3/2001, de 21 de 
diciembre, en la Instrucción 6/2004, de 26 de noviembre, y en la 
Circular 2/2006, de 27 de julio. 

En la generalidad de las Fiscalías provinciales se ha aplicado con 
normalidad esa doctrina sin grandes problemas como no sea algún 
aspecto puntual relativo a la comunicación al Ministerio Fiscal de la 

34 En la completa Memoria del Fiscal de Extranjería de Cádiz tras señalar este tipo de deficiencias 
indica que por el Comisario de Algeciras se informó del deficiente funcionamiento del SAID que ha quedado 
técnicamente obsoleto, de manera que para realizar el cotejo el tiempo medio de respuesta ha sido de unas 15 
horas aproximadamente. Igualmente informó de que el nuevo sistema informático, en estado de pruebas, esta-
ba dando una respuesta satisfactoria, previéndose que entrara en funcionamiento a principios de 2009, y que 
estas disfunciones fuesen corregidas. Consecuentemente, para principio de 2009 se prevé que en los ingresos 
que se realicen en los centros de protección, se acompañe y sea entregado a los responsables del centro además 
de la documentación pertinente (documentación del menor cuando la tenga, o placa radiológica e informe 
médico) el oficio policial en el que conste si ha sido o no cotejado el RMENAS, y la indicación del NOI que 
le haya sido asignado… En el informe citado se hace referencia a que con posterioridad al ingreso en el centro 
de protección, se ha recibido documentación original acreditativa de la identidad y edad de 102 menores. Con 
relación a esta documentación y en atención al deber de colaboración institucional previsto en el artículo 92. 4 
y 111.2 del Reglamento de Extranjería, y de conformidad con el artículo 8.5 del Protocolo, se acordó que 
copia compulsada de esta documentación fuese remitida a la Policía Científica de la comisaría más próxima al 
Centro de Protección en el que el menor se encuentre, para que se procediese a la actualización del Registro de 
Menas a través de la instancia policial que resulte competente.

35 En la última Reunión de Fiscales Especialistas de Extranjería celebrada en octubre de 2008 en Se-
govia se propuso seguir el ejemplo del Protocolo elaborado por la Fiscalía de Cádiz que constituye un modelo 
de exhaustividad.
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localización del presunto menor extranjero por los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado, que fue rápidamente corregido tras las ges-
tiones oportunas (Almería). 

El aspecto más llamativo y preocupante detectado por varias Fis-
calías provinciales, notoriamente incrementado durante el año 2008, 
consiste en la localización de presuntos menores no acompañados 
provistos de una documentación de su país de origen en la que se 
hacía constar una edad manifiestamente inferior a la que aparentaban 
y que, o bien han sido directamente entregados a un Centro de Protec-
ción sin la práctica de prueba oseométrica alguna 36 o bien ha provo-
cado la incoación de diligencias periciales dirigidas a acreditar la 
validez de esa documentación 37. 

36 En este sentido, por la Fiscalía Provincial de Valencia se ha informado de cómo han tenido que 
incoarse durante el año 2008 unas Diligencias de Investigación Penal «derivadas de un escrito presentado por 
la Dirección del Centro de Recepción de Menores Valencia en el que se informaba respecto a la situación de 
diversos internos en el centro cuya documentación, pasaporte de la República de Ghana, resultaba contradic-
toria con la apariencia física de los mismos así como con los antecedentes que se disponía respecto ellos. El 
escrito presentado por la Dirección del Centro es un ejemplo de investigación. Tan amplio como completo y 
exhaustivo a la hora de demostrar la existencia de pruebas para acreditar la evidente contradicción existente 
entre lo manifestado por los menores y la documentación que portaban. Contradicción que, por otra parte, era 
evidente a simple vista. Todo ello imponía le necesidad de reiniciar el procedimiento de determinación de la 
edad de estas personas, puesto que su consideración como menores y su inclusión en el sistema de protección 
carecía de base y de sentido. La ocupación por estas personas de plazas en los centros de protección, privando 
a auténticos menores en situación de desamparo de estos recursos al tiempo que el riesgo de la convivencia 
con estos últimos, aconsejaban también tal resolución. Dado que el principal escollo en la mayoría de los 
supuestos había sido la presentación de documentación acreditativa de la minoría de edad, fundamentalmente 
pasaportes de la República de Ghana, expedidos en el país de origen mientras el titular se encontraba en 
territorio español (sic), y tras consultar la situación con la Fiscal adjunta al Fiscal de Sala de Extranjería y 
a la Fiscal de Sala Delegada de Menores, se consideró la realización de una batería de pruebas físicas y el 
examen y valoración de las mismas por el antropólogo forense. Ello por estimar que ante las contradicciones 
existentes entre la realidad física y los datos obrantes en la documentación debían ser considerados como 
menores no documentados, e iniciar el protocolo de determinación de la edad previsto en el artículo 35 Ley 
Orgánica 4/2000 de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y artículo el 92 del Reglamento de la 
misma aprobado por Real Decreto 2393/2004, de conformidad con la Instrucción 2/2001 y Circular 2/2006 de 
la Fiscalía General del Estado. Estas pruebas concluyeron que, salvo en uno de los supuestos, AY, todos los in-
dividuos eran mayores de edad. De otro lado se remitió, a instancias de la Dirección del Centro de Recepción 
de Menores, por la Embajada de la República de Ghana un certificado indicando que es «imposible certificar 
un documento emitido en Ghana que no sea legalizado por el Ministerio de Asuntos Exteriores del país de 
origen. Por lo tanto, no puedo dar validez a una partida de nacimiento que carece del imprescindible sello del 
dicho Ministerio. Los pasaportes aportados habían sido emitidos a raíz de inscripciones de nacimiento fuera 
de plazo que carecían de los mencionados sellos, por lo que se estimó que esta circunstancia también avalaba 
la irregularidad de la documentación obrante que se utilizaba para acreditar la edad de estas personas. De 
lo anterior se consideró la improcedencia de la permanencia de estos individuos en el centro de protección 
debiendo dejarse por la Entidad Pública sin efecto las medidas de protección acordadas y estimarlos mayores 
de edad, salvo AY. Igualmente, se estimó que procedía comunicar a la Brigada de Extranjería de la Jefatura 
Superior de Policía la situación de los mismos a fin de proceder a la apertura del correspondiente expediente 
por si hubieran incurrido en infracción de la Ley de Extranjería. Debe resaltarse la colaboración existente 
entre el Grupo de Extranjería y la Dirección del Centro de Recepción, pues sólo así pudo procederse a la 
detención de estas personas que de otra manera podría haber dado lugar a altercados o alteraciones en la 
marcha del Centro, habiéndose, por el contrario, realizado sin ningún incidente». En el mismo sentido la 
Fiscalía de Badajoz se refiere a un supuesto menor procedente de Gambia y/o de Senegal, respecto del que la 
tramitación del Expediente de determinación de la edad está pendiente de la prueba pericial sobre la documen-
tación identificativa que ha presentado, discrepante sobre su nacionalidad y edad.

37 Por la Fiscalía de Asturias se nos informa que en ocasiones y tras una temporada en la región pre-
sentan documentos que, según manifiestan, les han sido remitidos por familiares en su país de origen; estos 
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La presentación de documentación fraudulenta en relación con la 
edad y filiación de los extranjeros 38, además, está provocando otro 
tipo de debates hasta ahora inexistentes que no sólo afecta a la con-
cepción sobre la naturaleza provisionalísima del decreto del Fiscal 
determinando la edad (posibilidad de realizar una segunda prueba por 
el mismo Ministerio Fiscal cuando a posteriori se aporta por el intere-
sado una documentación aparentemente genuina proveniente de su 
país de origen en la que se hace constar una edad distinta) sino tam-
bién a cuestiones conexas de extraordinaria relevancia por afectar a 
derechos fundamentales, como son las relativas al tratamiento jurídico 
de la negativa a someterse a las pruebas por parte del afectado. 

Esencialmente esas cuestiones han surgido en el ámbito de la Fis-
calía de Guipúzcoa que al respecto ha elevado una Consulta a la Fis-
calía General del Estado que en la actualidad está pendiente de estudio 
y pronta contestación por lo que nos abstenemos de cualquier otro 
comentario al respecto.

4. En desarrollo del artículo 35.3 LOEX, el artículo 92. 4 REX, 
al llevar como rúbrica de los Menores extranjeros no acompañados, 
regula un procedimiento de naturaleza administrativa por el que se 
establecen los trámites para el reagrupamiento familiar o, en su caso, 
la repatriación para la adecuada tutela por parte de los servicios de 
protección de menores del país de origen de aquellos niños y adoles-
centes que no siendo nacionales de un país miembro de la Unión 
Europea se encuentran en España sin estar acompañados de un adulto 
responsable de él, ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, 
mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente 
del menor, o ha sido dejado solo, tras su entrada en España 39. 

documentos carecen de la más mínima legalización o traducción jurada. Cuando la Fiscalía tiene conocimiento 
de su existencia se remiten a la Policía a efectos de realizar una prueba pericial acreditativa de su autenticidad 
resultando hasta el momento que todos los documentos sobre los que se han practicado pericias son falsos, lo 
que ha dado lugar a la incoación de distintas diligencias previas. En el mismo sentido la Fiscalía de Vizcaya 
advierte que han incoado Diligencias Penales respecto de jóvenes Ghana que portaban documentos de identi-
dad expedidos en su país de origen en los cuales se recogía una fecha de nacimiento según la cual resultaban 
menores pero que por su aspecto físico resultaban notoriamente mayores.

38 Que evidente comprende no sólo los supuestos de falsificación, esto es alteración maliciosa de un 
documento genuino, sino también las falsedades ideológicas, esto es cuando se incorpora a un documento 
genuino datos falsos, pues ambos casos son manifestaciones del mismo engaño (Vide Recomendación núm 9) 
relativa a la lucha contra el fraude documental en materia de estado civil y memoria explicativa adoptada por 
la Asamblea General de Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, de la Comisión Internacional del Estado Civil 
[«BOE» 24/4/2006]). 

39 Así son conceptuados por la Resolución 221 del Consejo de la Unión Europea de 19 de julio de 1997 
que ha sido ratificada por otras normas comunitarias vinculantes para España como la Directiva 2003/86/CE 
de 22 de septiembre, sobre el derecho a la reagrupación familiar, la Directiva 2004/81/CE de 29 de abril, sobre 
expedición de permiso de residencia a nacionales de terceros países que sean víctimas de la trata de seres 
humanos o hayan sido objeto de una acción de ayuda a la inmigración ilegal que cooperen con las autoridades 
competentes y la Directiva 2005/85/CE sobre normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar los 
Estados miembros para conceder o retirar la condición de refugiado. 
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En rigor, por tanto, el procedimiento de repatriación de MENAs 
previsto en este precepto no es directamente aplicable al cada vez más 
numeroso grupo de niños rumanos (en menor medida, búlgaros y de 
otros Estados comunitarios) en que la reagrupación familiar o la 
entrega al sistema de protección de menores de su país no puede ofre-
cer problemas distintos que con los casos de un niño británico o un 
holandés. En efecto, su problemática, que se desarrolla en otros secto-
res ajenos al derecho de extranjería, es de otro tipo y no carente de 
gravedad 40.

5. Precisamente, la segunda de las funciones atribuidas a la Fis-
calía de Extranjería por las disposiciones internas de la Fiscalía Gene-
ral del Estado consiste en la intervención activa en esos expedientes 
de repatriación de MENAs incoados por las autoridades de la Admi-
nistración General del Estado competentes en cada caso (Delegados o 
Subdelegados de Gobierno) (art. 35.3 LOEX en relación con el artí-
culo 92.4 REX). Pero la naturaleza de nuestra intervención difiere 
sustancialmente de la prevista en el ordinal primero del artículo 35 
LOEX dado que, lejos asumir el protagonismo en la incoación y deci-
sión como ocurre en los expedientes de determinación de la edad, aquí 
nuestra función radica en el control de la legalidad en la tramitación 
del expediente administrativo y en la defensa del interés superior del 
menor como fundamento base de la decisión que se adopte por la 
autoridad gubernativa.

40 El Fiscal de Córdoba muestra su preocupación llamando la atención sobre la grave problemática de 
menores tutelados tras la renuncia expresa de la madre o padres de nacionalidad rumana: Todos los menores 
de este grupo han nacido en España y no mantienen ningún vínculo con su familia biológica, no hablan 
rumano y algunos de ellos están acogidos por familias españolas. En todos los casos de tutela por renuncia 
expresa del progenitor, se comunicó la resolución al Consulado de Rumanía, que no ha respondido ni infor-
mado de las gestiones de localización de sus familiares, pero bloquea la posible adopción de los mismos. La 
Entidad Pública, por su parte, mantiene en los centros de protección a nueve menores cuyas edades oscilan 
entre dos años y dos meses, y sólo ha formalizado e instado acogimientos familiares de los menores, para evi-
tar la oposición de las autoridades rumanas. No se ha intentado en ningún caso la adopción de los menores, 
por temor a que posteriormente fueran declarados nulos o no produjeran efectos jurídicos en Rumanía, pese 
a ser comunicado que la ley de Adopción Internacional permite que se formalicen adopciones. Este problema 
ha sido puesto en conocimiento de la Fiscalía Delegada de menores, y tras estudio de la normativa, se va 
a instar por la Fiscalía a la Entidad pública a la formalización de las adopciones. Por su parte el Fiscal de 
Extranjería de Sevilla llama la atención sobre el hecho de que se está incrementando la presencia de chicos 
y chicas rumanas que no dan razón del paradero de los padres o representantes legales. El Fiscal de Cádiz 
comenta que tan sólo ha sido notificada una resolución de repatriación de un bebé rumano en el que se incoó 
el expediente a instancia de la entidad pública, y en aplicación del Acuerdo entre Rumanía y España sobre 
Cooperación en el ámbito del Protección de los Menores de Edad Rumanos No Acompañados en España, de 
15 de diciembre de 2005, habiendo estado informado el Ministerio Fiscal de todos los trámites. Explica que 
el niño nació en España y los padres comparecieron ante la entidad pública para manifestar que no podían 
hacerse cargo de él, por lo que la entidad asumió la tutela e hizo declaración de desamparo, siendo imposible 
la adopción internacional por prohibirlo la ley nacional del menor, según informaron las autoridades ruma-
nas, por lo que existiendo el compromiso de la abuela paterna de hacerse cargo del menor en Rumanía, y en 
su defecto, el compromiso de las autoridades rumanas de hacerlo, se dictó por la Autoridad Gubernativa el 6 
de mayo de 2008, resolución acordando la repatriación del menor.
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FISCALÍA DE EXTRANJERÍA: EXPEDIENTES DE REPATRIACIÓN 
DE MENAS COMUNICADOS A FISCALÍA
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ESPAÑA 515 131 * 6 5

* Sin contabilizar Barcelona
25,43 

por 100
1,16 

por 100
0,97 

por 100

Desconocemos el número de Expedientes administrativos incoa-
dos por las distintas Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno de 
toda España durante el año 2008. Según los datos internos de nuestras 
Fiscalías territoriales se nos han comunicado la iniciación de 515 pro-
cedimientos, habiéndose informado en 131 ocasiones (25,43 por 100), 
119 veces de manera desfavorable, (90,83 por 100). 

REPATRIACIONES DE MENAS EJECUTADAS (*)

2004 2005 2006 2007 2008

62 61 111 26 10

– 1,61 
por 100

+ 81,96 
por 100

– 76,57 
por 100

– 61,53 
por 100

* Fuente: Comisaría General de Extranjería y Fronteras.

Según los datos remitidos por la Comisaría General de Extranjería 
y Fronteras se ha llegado a ejecutar efectivamente la repatriación en 
10 casos (un chileno, uno de los EE.UU., otro de Argentina, un Gui-
neano Ecuatoriano y, el resto de Rumanía). Ello significa que en todas 
las repatriaciones acordadas y realmente ejecutadas no ha existido 
conflicto alguno ya por afectar a ciudadanos comunitarios ya por ser 
consentida en todos los casos o garantizarse la debida protección del 
menor por las autoridades de origen. 

Son varias las causas que han determinado una importante parali-
zación de las repatriaciones de MENAs. Unas tienen su origen en la 
nulidad de los expedientes tramitados por la Administración al desco-
nocer determinadas garantías procedimentales que en todo caso deben 
ser respetadas por el instructor del expediente, otras por no quedar 
acreditado en el procedimiento todas las exigencias de fondo que 
exige la decisión administrativa, tanto en lo que respecta a la posibili-
dad y conveniencia del reagrupamiento familiar como, en su caso, las 
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garantías sobre la adecuada recepción y acogida en el país de origen 
en caso de que el menor vaya a ser amparado por un sistema de pro-
tección pública.

En el primer caso el más grave de los defectos procedimentales 
apreciados –que han determinado el informe desfavorable del Minis-
terio Fiscal, incluso recurriendo a la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa cuando no han sido oportunamente corregidos–, consiste en 
la omisión del preceptivo trámite de audiencia del menor que debe 
realizar directa y personalmente quien instruye el expediente, por 
entenderse indebidamente que este requisito se cumplía con el llevado 
a cabo ante los órganos de protección de las distintas Comunidades 
Autónomas 41. 

Sin embargo, el obstáculo definitivo e infranqueable lo constituye 
la falta de colaboración de las autoridades consulares de donde son 
nacionales los menores afectados porque no facilitan los datos necesa-
rios para plantearse el reagrupamiento familiar ni cualquier otra infor-
mación imprescindible para adoptar el correspondiente acuerdo 
repatriativo, así como la ausencia de garantías y de compromiso del 
Estado de donde procede el menor sobre las condiciones adecuadas de 
recepción del niño y de su debida protección en un ambiente familiar 
o institucional 42. 

41 No es momento de analizar todos y cada uno de los problemas jurídicos relevantes que plantea la 
intervención del menor en el procedimiento de repatriación en el caso de la existencia de intereses contra-
dictorios con los manifestados por su representante legal (entidad de tutela): capacidad procesal del menor, 
intervención de defensor judicial, asistencia jurídica por letrado, legitimación de las asociaciones y ONGs, 
etc. Basta con recordar que la cuestión ha sido extraordinariamente conflictiva dando lugar una pluralidad de 
sentencias en la Jurisdicción Contencioso Administrativa manifiestamente contradictorias e irreconciliables 
hasta el punto de que la seguridad jurídica exige una reforma del artículo 35 LOEX que no sólo clarifique 
definitivamente todas estas cuestiones sino también recoja, como no podría ser de otra manera, la doctrina 
recientemente dictada por nuestro Tribunal Constitucional en sentencias de 22/12/2008 [Núm. 183 y Núm. 184 
de 2008]. Así se ha pronunciado el Consejo Fiscal y el Fiscal General del Estado, al informar sobre el reciente 
Anteproyecto de Reforma LOEX, proponiendo una redacción del artículo 35.4 del tenor siguiente: 4. La Ad-
ministración del Estado solicitará informe sobre las circunstancias familiares del menor a la representación 
diplomática del país de origen con carácter previo a la decisión sobre la iniciación de un procedimiento sobre 
su repatriación. Acordada la iniciación del procedimiento, tras haber oído al menor si tiene suficiente juicio, 
y previo informe de los servicios de protección de menores y del Ministerio Fiscal, resolverá lo que proceda 
sobre el retorno a su país de origen o aquel donde se encontrasen sus familiares o, en su defecto, sobre su 
permanencia en España. De acuerdo con el principio de interés superior del menor, la repatriación al país de 
origen se efectuará bien mediante reagrupación familiar bien mediante la puesta a disposición del menor ante 
los servicios de protección de menores. … 6. Los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años tendrán 
capacidad de obrar en el procedimiento de repatriación previsto en este artículo así como ante el orden juris-
diccional contencioso administrativo por el mismo objeto, pudiendo intervenir personalmente o a través de 
representante que designen. Cuando se tratare de menores de dieciséis años con juicio suficiente que hubieran 
manifestado una voluntad contraria a la de quien ostente su tutela o representación, se suspenderá el curso 
del procedimiento, hasta el nombramiento de defensor judicial que le represente.

42 Ni siquiera la celebración de Acuerdos intergubernamentales de retorno asistido de menores no 
acompañados ha logrado orillar esos problemas, como ocurre con el celebrado con el Reino de Marruecos 
Sobre Cooperación en el Ámbito de la Prevención de la Emigración Ilegal de Menores No Acompañados, 
su Protección y Su Retorno Concertado (Rabat, 6 de marzo de 2007) que sólo ha conseguido la repatriación 
de dos menores en 2007 y ninguno en 2008 (cuando sólo en ese año fueron localizados 278 menores que de 
manera clandestina han inmigrado a España).
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6. Es decir, la realidad demuestra que en la mayoría de los casos, 
incluso desde la misma fase de instrucción del procedimiento admi-
nistrativo, puede quedar perfectamente constatada la imposibilidad de 
ejecutar la repatriación del menor a su país de origen pues resulta 
patente que no van a cumplirse todas y cada una de las exigencias del 
artículo 92.4 REX. Así las cosas no se comprende cómo ni por algu-
nas autoridades autonómicas ni por la Administración General del 
Estado se adoptan las correspondientes iniciativas conducentes a la 
documentación de aquellos MENAs, tal y como exige una interpreta-
ción conjunta de los artículos 35.4 LOEX, 10. 4 LOPJM, y ar-
tículo 92.5 REX en la que prevalezca el interés superior del menor. 

Por ello en un fundado y exhaustivo oficio de 24 de abril de 2008 
la Excma. Fiscal de Sala de Menores se ha dirigido a todos los Fisca-
les Delegados de ella dependientes excitándoles para que velen por la 
concesión de documentación a los menores y en concreto, de la auto-
rización de residencia, para lo que por propia iniciativa, ha de instar 
de la Administración Pública que asumió la tutela del menor, la acti-
vación de la tramitación de su documentación, una vez acreditada la 
imposibilidad de retorno del menor con su familia o al país de origen 
(art. 35.3 de la LOE), sin esperar para ello ni permitir que se espere 
de forma automática, al transcurso del plazo de nueve meses previsto 
en el artículo 92.5 del Reglamento, que debería operar como límite 
máximo y no como término «a quo», recordando al mismo tiempo que 
la actuación del Fiscal en este sentido debe estar en consonancia con 
el contenido de la Observación General número 5 del Comité de 
Derechos del Niño (Regla 89) cuando dispone que la integración en el 
país de acogida constituye la opción principal si el retorno al país de 
origen se revela imposible por razones jurídicas o de hecho, y que 
aquella integración debe basarse en un régimen jurídico estable (del 
que es presupuesto la documentación) y estar regida por los derechos 
previstos en la Convención que son plenamente aplicables a todos los 
menores extranjeros que permanecen en el país con independencia de 
que ello sea en razón de su reconocimiento como refugiados, de cua-
lesquiera obstáculos jurídicos al retorno o de si el análisis de los inte-
reses superiores del niño desaconseja tal medida.

En efecto, el artículo 35.5 LOEX al disponer que «a instancia 
del organismo que ejerza la tutela y una vez que haya quedado acre-
ditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de ori-
gen, se le otorgará una autorización de residencia, cuyos efectos se 
retrotraerán al momento en que el menor hubiere sido puesto a dis-
posición de los servicios de protección de menores», otorga a las 
entidades de tutela de las Comunidades Autónomas la iniciativa para 
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lograr una documentación completa de los MENAs a su cargo, sin 
sometimiento a plazo alguno o cumplimiento de otros requisitos 
como no sea la sola constancia de la imposibilidad de repatriación 
del menor. La Administración General del Estado, cumplida esa 
condición, está obligada a la concesión formal y documentada de la 
autorización de residencia como indica el carácter imperativo de la 
expresión utilizada (se le otorgará). A su vez, el artículo 92.4 REX 
cuando ordena que transcurridos nueve meses desde que el menor 
haya sido puesto a disposición de los servicios competentes de pro-
tección de menores y una vez intentada la repatriación con su fami-
lia o al país de origen si ésta no hubiera sido posible se procederá a 
otorgarle la autorización de residencia a que se refiere el artículo 
35.4 de la LOEX, se está dirigiendo directamente a la autoridad cen-
tral para que proceda a la concesión de la autorización de residencia 
de oficio, sin necesidad de petición alguna de la entidad u organismo 
autonómico que ejerza la tutela cuando se dan los dos requisitos 
objetivos previstos en la norma (transcurso del plazo y acreditación 
de la imposibilidad de repatriación). 

El artículo 35.4 LOEX de alguna manera refuerza y complementa 
las obligaciones impuestas a las entidades de tutela por el artículo 10.4 
LOPJM (la Administración Pública competente, una vez constituida 
la tutela, facilitará a los menores extranjeros tutelados la documenta-
ción acreditativa de su situación, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen) pues no exige que se halle formalmente 
constituida la tutela para solicitar la correspondiente autorización de 
residencia sino basta con que tenga a su cargo al menor (organismo 
que ejerza la tutela) 43. 

Lejos de llegar a esta solución muchos responsables autonómicos 
como la propia Dirección General de Inmigración de la Secretaría de 
Estado e Inmigración y Emigración 44 han establecido una exégesis 
que limita considerablemente los derechos de los menores tutelados, 
pues consideran que el requisito del plazo de nueve meses establecido 
por el artículo 92.5 REX es exigible también para proceder de confor-
midad con el artículo 35. 4 LOEX, sin perjuicio de que –en el caso de 
algunas entidades de protección autonómicas– también realizan una 
interpretación rigurosamente formalista del resto de presupuestos. 

Con ello se produce tal demora que en demasiadas ocasiones el 
menor cumple los dieciocho años sin haber logrado su adecuada docu-

43 Así, estarían facultadas para instarla tanto el ente autonómico Canario que en principio se ha hecho 
cargo del menor, como el que con posterioridad la ejerce efectivamente tras haber sido trasladado a otra Co-
munidad Autónoma como consecuencia de los acuerdos de colaboración suscritos. 

44 Vide, Consulta de 16/12/2008 de la sobre «autorización de residencia».
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mentación y sin posibilidad de que le sea posteriormente concedida 
pues han desaparecido los presupuestos previos para ello 45. 

V. La sustitución de la pena por la expulsión de los extranjeros 
condenados en sentencia firme

1. Entre las funciones más complejas que están encomendadas a 
los Fiscales Delegados de Extranjería está la coordinación, supervi-
sión y traslado de las pautas a seguir en la emisión de informes sobre 
expulsión sustitutiva de penas y medidas de seguridad, conforme a los 
artículos 89 y 108 CP 46.

La trascendencia político-criminal de esta medida sustitutiva penal 
ha determinado que por el Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería 
se haya interesado la remisión de todos los escritos de calificación del 
Ministerio Fiscal español en los que se interese su aplicación para su 
estudio y seguimiento centralizado. Esta ardua función ha sido reali-
zada por la Fiscal Adscrita a este Fiscal de Sala que ha constatado 
cómo en la aplicación de las disposiciones del artículo 89 CP no se 
han observado disfunciones dignas de mención.

45 El FDE de La Coruña en su brillante Memoria explica de manera precisa los efectos de tan de-
sastrosa interpretación: Los mismos no siempre son tutelados formalmente por la Administración lo que 
plantea problemas. Además a veces se tarda demasiado en obtener la tarjeta de residencia y también el 
permiso de trabajo. Existen casos en los que existiendo una oferta de trabajo en firme a un MENA, éste 
no puede trabajar por retrasarse la obtención del permiso de trabajo. Un problema concreto que se les 
plantea es que, en ocasiones, por no tener los documentos necesarios, el Ayto. de Arteixo no les permite 
el empadronamiento y ello les impide acceder a actividades educativas y de formación. Este mismo Fiscal 
indica un hecho que, si resulta fehacientemente probado en las diligencias de investigación penal abiertas, 
acreditaría un supuesto extremadamente grave de incumplimiento de las obligaciones de determinados cen-
tros de acogida: Un asunto relacionado con los MENA que se produjo en la provincia de A Coruña fue un 
caso muy mediático, que fue abordado repetidamente en los medios de comunicación y que consistió en 
que en una reunión mantenida por la Brigada de Extranjería y este Fiscal se puso de manifiesto por los 
agentes que tenían serias sospechas de que estaban llegando un importante número de menores marroquíes 
a la provincia, provenientes del País Vasco, habiendo sido enviados de forma irregular por los responsables 
de, al menos, dos centros de protección de menores de dicha comunidad. El procedimiento consistiría en 
que desde estos centros se les decía a los menores que iban a estar mejor atendidos en A Coruña y se les 
pagaba un billete de tren o de autobús para que llegasen a esta localidad, indicándoles que una vez aquí 
debían buscar una comisaría de policía y solicitar su ingreso en un centro de protección de menores. Estas 
actuaciones se llevarían a cabo al margen de toda constancia oficial en el País Vasco, haciendo constar 
en los correspondientes centros de esta Comunidad que los menores se habían fugado. Por este Fiscal se 
consideró que tales hechos, al margen de las irregularidades administrativas que podían suponer, podrían 
incluso tener trascendencia penal, por lo que se solicitó un informe a la Brigada de Extranjería, la cual lo 
elaboró recogiendo manifestaciones de los menores y otros indicios de la realidad de los hechos relatados. 
Una vez que se recibió este informe, al que acompañaba otro elaborado por la policía autonómica en el 
mismo sentido, se incoaron por la Ilma. Sra. Fiscal Jefe unas Diligencias de Investigación penal, decidién-
dose la remisión a las correspondientes fiscalías de Bilbao y de Vitoria ya que serían los lugares donde se 
habrían cometido las irregularidades».

46 El artículo 89 CP en sus párrafos primero y segundo prevé, como es sabido y como regla general, 
que las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un extranjero no residente legalmente en 
España sean sustituidas por su expulsión del territorio español, y que tal sustitución tenga lugar, en el caso de 
penas iguales o superiores a seis años una vez se acceda al tercer grado penitenciario o una vez que se entien-
dan cumplidas las tres cuartas partes de la condena. 
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Sin perjuicio de seguirse por todas las Fiscalías españolas el crite-
rio pronunciado en la Circular 2/2006 FGE, en algún caso, se ha pro-
fundizado en la cuestión desarrollándola convenientemente a través de 
acuerdos adoptados en Juntas de Fiscalías provinciales o mediante 
instrucciones específicas de la respectiva jefatura 47. 

La aplicación ponderada de la medida de expulsión ha sido espe-
cialmente comentada por los FDE de Guipúzcoa, Burgos, Cáceres, 
Pontevedra y Santa Cruz de Tenerife en relación con los delitos de 
violencia domestica, recordando que en estos supuestos se tiene muy 
en cuenta la existencia de hijos menores a cargo del progenitor conde-
nado a fin de evitar que se ocasionen perjuicios de difícil reparación a 
los menores de él dependientes así como el cambio de circunstancias 
que se hayan producido desde la comisión del hecho hasta su enjuicia-
miento, la levedad de la acción o el carácter aislado de la misma. Por 
su parte la FDE de Zaragoza aporta una circunstancia a valorar de 
indudable importancia como es la de tomar en consideración el interés 
de los perjudicados en caso de que el extranjero fuera solvente y se 
hubieran producido notables perjuicios económicos a la víctima. A su 
vez, el FDE de Guipúzcoa apunta a circunstancias personales que, 
conforme al artículo 57.5.º y 6.º LOEX, restringen las posibilidades 
de expulsión.

Merece especial consideración el brillante y pormenorizado 
informe realizado por el FDE de Vizcaya en relación a la debida valo-
ración del arraigo como criterio de excepción de aplicación de la 
medida que debe ser analizado en pie de igualdad con el de la natura-
leza del delito cuando quede acreditado de manera objetiva 48. 

Del mismo modo, tienen interés las iniciativas adoptadas por las 
Fiscalías de Baleares y Guipúzcoa, en las que se está admitiendo la 
posibilidad de llegar a una conformidad previa a juicio oral que no 
comprenda la expulsión sustitutiva del artículo 89 del Código Penal. 
En estos supuestos, se decide celebrar el juicio exclusivamente a fin 
de analizar si existen las circunstancias personales y familiares que 

47 Las Fiscalías de Badajoz y de Castellón han adoptado acuerdos en junta encaminados a no solicitar 
la sustitución de la pena por expulsión en los delitos contra la salud pública, contra la libertad e indemnidad 
sexuales, y en los delitos mas graves de robos con violencia. En Madrid, por sendas Instrucciones de Jefatura, 
se ordena a los Fiscales la no solicitud de sustitución de la pena en los casos de delitos que entrañen una 
especial violencia sobre las personas (robos violentos en casa habitada), delitos contra la libertad sexual y 
corrupción de menores, formas imperfectas de delitos graves contra las personas como homicidios, tráfico 
de drogas salvo supuestos de menudeo o cuando se trate de grupos minimamente organizados, aun cuando 
no sea posible acreditar tal organización a efectos penales (por ejemplo, en delitos relativos a la prostitución, 
falsedades o tráfico de drogas). 

48 Es imposible recoger el estudio del Ilmo. Sr. don Luis Lafon Nicuesa por su extensión. Pero por su 
patente interés será incorporado a la web de la Fiscalía de Extranjería para conocimiento de todos los fiscales 
cuando se encuentre en funcionamiento.



743

acrediten un arraigo que pueda justificar la no aplicación de la expul-
sión sustitutiva.

2. El primero de los obstáculos que deben superarse a la hora de 
aplicar la medida sustitutiva de expulsión es la de lograr la precisa 
identificación del acusado y la acreditación de su situación irregular 
en España antes de formalizar el escrito de calificación. Para ello se 
precisa de una comunicación fluida, inmediata y eficaz entre los res-
ponsables policiales y la jurisdicción, lo que no siempre ocurre 49. Por 
ello, algunas Fiscalías en unión de la judicatura han realizado protoco-
los de actuación concertada con las autoridades policiales o reuniones 
«ad hoc» tendentes a solventar los defectos de información 50. 

Para acreditar la situación administrativa del extranjero en España, 
de manera unánime, como no puede ser de otra forma, por los Fiscales 
se sigue el criterio establecido en la Circular 2/2006 en el sentido de 
considerar que la certificación expedida por funcionarios de las Briga-
das de Extranjería y Fronteras hace prueba suficiente para acreditar la 
aplicabilidad o inaplicabilidad del régimen legal del artículo 89 CP y 
que la mera posesión del NIE (número de identidad del extranjero) no 
acredita la residencia legal en España 51.

En los casos en que no consta debidamente acreditada en el ates-
tado la situación del imputado extranjero en España, se opta bien por 
solicitar tal documentación directamente por los Fiscales a fin de obte-
ner la información con antelación bastante para proponerla como 
prueba antes del inicio del juicio oral (Baleares, Cáceres, Huelva o 
Santa Cruz de Tenerife), bien por solicitar tal documentación como 
diligencia complementaria al Juzgado, de tal modo que siempre se 
cuenta con la información precisa antes de la apertura de juicio oral 

49 Tal como nos informa el FDE, en Santa Cruz de Tenerife a pesar de los reiterados oficios remitidos, 
sólo las comisarías de La Laguna y el Puerto de la Cruz-Los Realejos cumplen habitualmente con la obligada 
constatación de la situación del extranjero.

50 En Guipúzcoa se han elaborado protocolos de actuación tras reuniones multilaterales entre Fiscalía, 
jueces, representantes del CNP y policía autonómica a fin de asegurar la correcta identificación del extranjero 
de tal manera que no haya lugar a ninguna duda de que el detenido es quien, posteriormente, es imputado o, en 
su caso, acusado y penado, y asegurar que la persona que comparece en el juicio oral es efectivamente el acu-
sado. Por su parte, en Alicante, Badajoz, Burgos o Las Palmas, se han celebrado reuniones entre los Fiscales 
Delegados y los mandos policiales para que en todos los atestados se haga constar la situación administrativa 
de los detenidos, posesión o no de autorización de residencia legal y período de vigencia, así como la eventual 
utilización de otras identidades. En Badajoz y Salamanca, provincias fronterizas con Portugal, se menciona 
por los respectivos Fiscales Delegados un adecuado funcionamiento a tales fines, de la comisaría hispano-lusa 
de Fuentes de Oñoro.

51 En algunas provincias como Girona, Vizcaya o Pontevedra, a fin de favorecer el conocimiento de 
la situación concreta del acusado se incluye en el escrito de conclusiones una solicitud dirigida al mismo, 
invitándole a aportar en el juicio oral la contraprueba encaminada a acreditar su situación fáctica en España. 
De esta forma se asegura que el acusado ha tenido conocimiento cabal de la pretensión contra él deducida y la 
oportunidad de cuestionarla mediante la aportación de cualquier prueba en contra.
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(Zamora) 52. Lamentablemente estas deficiencias del sistema son de 
muy difícil solución cuando se trata de calificaciones de juicios inme-
diatos efectuadas durante las guardias en que materialmente no hay 
tiempo para realizar esas gestiones (Madrid).

Hay una situación injustificable, denunciada por varios Fiscales 
Delegados, como es el defectuoso sistema de intercambio de informa-
ción entre el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil. Es en los 
atestados levantados por la Benemérita donde se observa una mayor 
carencia de datos, como expresamente denuncia el FDE de Madrid, 
por lo que ha llevado a sugerir la conveniencia de que el Fiscal tuviera 
acceso a los registros policiales de extranjeros (Alicante o Badajoz) y 
la creación de una base de datos de carácter nacional que reuniera la 
mayor información posible sobre la situación judicial y administrativa 
del extranjero enjuiciado antes de decidir sobre su situación (Alicante 
y Burgos).

La completa información de la que debe disponer el órgano judicial 
antes de decidir sobre la sustitución de la pena tiene también otra dimen-
sión referida a la historia delictiva. En efecto, la práctica acredita que, 
por falta de los datos necesarios sobre el afectado, se está aplicando la 
sustitución de la pena por la expulsión respecto de individuos que tienen 
causas pendientes (incluso condenas) en otros juzgados que, por la natu-
raleza de los hechos imputados, nunca podrían dar lugar a la expulsión 
judicial de tal manera que, si la expulsión fuera inmediatamente ejecu-
tada, se podrían producir episodios intolerables de impunidad.

3. Durante el año 2008 se han pacificado todos los problemas rela-
tivos a la aplicación de la medida sustitutiva de expulsión a aquellos 
ciudadanos nacionales de países incorporados a la Unión Europea con 
posterioridad a la comisión del delito pero antes de su enjuiciamiento 
(significadamente, rumanos y búlgaros) o que, habiendo sido expulsa-
dos antes del ingreso en la Unión Europea, con posterioridad han infrin-
gido la prohibición de entrada acordada en sentencia. Estos ciudadanos 
han quedado excluidos del ámbito subjetivo de aplicación del artículo 
89 CP por lo que ni cabe la imposición de la medida respecto de ellos ni 
procede su devolución en caso de quebrantamiento de la expulsión 
otrora decidida, debiendo cumplir la pena impuesta u otorgarles los 
beneficios de suspensión de la ejecución si fuera procedente.

4. Especial problemática se ha planteado en los supuestos de 
concurrencia de varias condenas firmes en los que en una de ellas se 
ha decidido la sustitución de la pena privativa de libertad por la expul-

52 Una tercera opción, apuntada por algunos Fiscales Delegados, consistente en solicitar por «otrosí» 
que se incorpore a la causa la información pendiente no garantiza la solución del problema en aquellos casos 
en los que ni el Juzgado de Instrucción ni el Juzgado de lo Penal cumplimentan esta petición. 
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sión mientras que en las restantes no se ha procedido a decretar la 
sustitución por imponerse penas de multa o trabajos en beneficio de la 
comunidad (Burgos, Guipúzcoa y Teruel). Este problema no tiene 
solución aceptable ni siquiera por la vía del artículo 57.7.a) LOEX 53.

5. Muy dispar resulta la debida aplicación por los órganos juris-
diccionales de los distintos territorios del párrafo segundo de la Dis-
posición 17.ª de la Ley Orgánica 19/2003 por la que se modifica la 
Ley Orgánica del Poder Judicial 54. Los datos facilitados por las distin-
tas Fiscalías indican que, con alguna excepción (Vizcaya, Cádiz o 
Pontevedra), en la mayoría de los territorios no se cumple adecuada-
mente lo que aquella Disposición previene. El problema adquiere 
especial intensidad cuando la tramitación de la ejecutoria es efectuada 
por un órgano jurisdiccional distinto del Juzgado Penal que decretó la 
sustitución hasta tal punto que se han dado situaciones como la reco-
gida por el FDE de Madrid en las que tras dictarse «in voce» sentencia 
firme de conformidad con pena de prisión a sustituir por expulsión, el 
acusado que se encontraba en prisión preventiva fue dejado en libertad 
provisional de manera inmediata. 

También se han suscitado dudas sobre los efectos del transcurso del 
plazo de los treinta días previstos en la DA 17.ª sin que haya podido 

53 Como afirma el Ilmo. Sr. don Luis Fernández Arévalo (FDE de Sevilla): «Constituye motivo de lamento 
comprobar el estéril obstáculo procesal que para la materialización de expulsiones –sean judiciales o gubernati-
vas– entraña en ocasiones la pendencia de penas tales como multas y penas privativas de derecho, especialmente 
el trabajo en beneficio de la comunidad. Ello demanda a nuestro criterio una modificación de la LOEX que evite 
que la pendencia del cumplimiento material de las penas privativas de derecho y de las multas se convierta como 
sucede de facto en la actualidad, en un burladero procesal que permite a los reos extranjeros eludir la acción 
sancionadora de las medidas repatriativas acordadas no solo por el Estado/Administración, sino también de 
expulsiones judiciales acordadas ex artículo 89 y 108 CP. La situación usualmente se produce en delitos de 
conducciones sin permiso y en delitos de conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas, pero es predicable 
de cualquier delito que conlleve como se ha dicho penas de multa y privativas de derechos. La ubicación de esta 
norma, que debería tener rango de Ley, debería tener su sede en el artículo 57.7 LOE con eventual repercusión 
en la DA 17.ª de la LO 19/2003, si bien ésta última no tendría modificación directa, sino indirecta a través del 
artículo 57.7 precitado. La redacción que se propone del artículo 57.7.A) LOE sería así la siguiente, mediante la 
adición de un párrafo tercero: «Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena privativa de libertad inferior a seis años o una pena 
de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad 
gubernativa someterá al juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorice, en el plazo más breve posi-
ble y en todo caso no superior a tres días, su expulsión, salvo que, de forma motivada, aprecie la existencia de 
circunstancias excepcionales que justifiquen su denegación. En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto 
a varios procesos penales tramitados en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior. La autorización de la materialización de la expulsión procederá en todo caso en los supuestos 
de Ejecutorias con pendencia de cumplimiento de penas privativas de derechos y de multas»».

54 Por la que ordena a los Jueces sentenciadores que comuniquen a las autoridades policiales las sen-
tencias en las que acuerden la sustitución de las penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de 
seguridad que sean aplicables a los extranjeros no residentes legalmente en España por la expulsión de los 
mismos del territorio nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución 
de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta tanto la autoridad gu-
bernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos, la autoridad gubernativa deberá hacer efectiva 
la expulsión en el plazo más breve posible y, en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa 
justificada que lo impida, que deberá ser comunicada a la autoridad judicial.
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llevarse a cabo la efectiva expulsión del afectado, lo que es bastante 
frecuente en caso de tener que practicarse unas complejas diligencias de 
documentación ante los representantes de determinados países. En tales 
casos se apunta como solución que se considere que la expulsión de 
España deviene inejecutable y se decida sobre la suspensión o el cum-
plimiento de la pena de prisión aplicando a estos efectos lo dispuesto en 
el artículo 89.1 párrafo último del Código Penal (Guipúzcoa, Álava, 
Badajoz, Almería, Vizcaya). Por ello con buen criterio el FDE de Santa 
Cruz de Tenerife señala que a fin de evitar tramitaciones innecesarias 
sería muy conveniente consultar a la Brigada Provincial Extranjería y 
Fronteras la viabilidad de la medida sustitutiva de expulsión antes de 
que pueda ser acordada por el Juez o Tribunal sentenciador.

6. Una cuestión de especial relevancia sobre la que no hay uni-
dad de criterio jurisdiccional es la posibilidad de aplicación de la 
medida de sustitución de la pena respecto de aquellos imputados que 
voluntariamente se sitúan en rebeldía. 

Sobre ello no se ha pronunciado de manera específica la Circu-
lar 2/2006, pero es evidente que quien teniendo asistencia letrada cons-
cientemente se sustrae a la acción de la justicia y por su exclusiva 
voluntad impide ser oído sobre la oportunidad de la expulsión de la que 
ha tenido pleno conocimiento por haberse interesado en el escrito de 
conclusiones provisionales cuya copia le ha sido entregada tras haber 
sido citado personalmente a juicio, no podrá alegar vulneración a nin-
guno de sus derechos si el órgano jurisdiccional decide la sustitución de 
la pena por concurrir todos los demás requisitos. Además, como bien 
apunta el FDE de Guipúzcoa, la inaplicabilidad de la expulsión en los 
juicios en ausencia voluntaria del acusado conllevaría un privilegio para 
el que conocedor de la pretensión de sustitución de la pena por expul-
sión decide no comparecer, sobre el que, a pesar de ello, sí lo hace. 

7. Por fin señalar a título meramente indicativo que, según los 
datos contrastados de la documentación recibida de las distintas Fis-
calías territoriales, las sentencias donde en mayor proporción se aplica 
esa medida es relación con los delitos de violencia doméstica (20,9 
por 100), delitos contra la propiedad intelectual e industrial (top 
manta), delitos de robo (14,7 por 100), delitos de falsedad documental 
(10,1 por 100) y delitos contra la seguridad vial (9,3 por 100).

VI. Sustitución del proceso penal artículo 57 LOEX

1. Los informes remitidos por los Fiscales Delegados de Extran-
jería ponen de manifiesto el cuidadoso cumplimiento de los criterios 
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interpretativos del artículo 57.7 LOEX 55 definidos en la Circular FGE 
2/2006, que mantiene y refuerza los puntos fijados en la anterior Cir-
cular 3/2001.

El celo de los Fiscales en la comprobación de la concurrencia de 
todos los requisitos de aplicación de ese precepto ha quedado sufi-
cientemente acreditado según se desprende de los informes elabora-
dos por los Fiscales Delegados de Extranjería 56. 

El problema exegético más importante lo constituye la delimita-
ción del contenido y alcance de la expresión «causas excepcionales» 
como presupuesto de la denegación de la autorización de la expulsión. 
Toda vez que se trata de un concepto jurídico indeterminado no puede 
ser fijado a priori sino después de valorar todas las circunstancias con-
currentes en cada caso. De cualquier manera el módulo de aplicación 
principal lo constituye la naturaleza del delito imputado al extran-
jero 57, pero tampoco se descarta que dicho control se extienda a anali-
zar el posible arraigo del extranjero y otras circunstancias añadidas 58. 

2. El requisito objetivado de que el extranjero se encuentre «pro-
cesado o inculpado» impide poder aplicar la expulsión a los penados 
lo que trae como consecuencia una serie de disfuncionalidades e 
incongruencias del sistema legal que invitan a una profunda revisión. 

55 Como es sabido el ordinal 7.º del artículo 57 LOEX recoge la expulsión administrativa de un extranjero 
contra el que se dirige un proceso judicial por delito menos grave o falta mediando autorización del juez previa 
audiencia del Fiscal. Toda vez que la denegación judicial de la autorización sólo puede estar justificada por la 
concurrencia de circunstancias excepcionales, el precepto está potenciando la expulsión en esos supuestos.

56 Sobre la incorporación de la solicitud gubernativa y el decreto de expulsión, la diligencia acredita-
tiva de la notificación al interesado, prueba sobre las condiciones del afectado, que la causa de expulsión sea 
diferente a la existencia del delito que ha dado lugar a la formación de la causa, etc. Para garantizar el buen 
funcionamiento, en algunas provincias (Burgos, Las Palmas) se ha potenciado la celebración de reuniones 
puntuales entre la Fiscalía y la Brigada de Extranjería y Documentación, expresamente dirigidas a coordinar 
el cumplimiento de la aportación documental precisa para evitar dilaciones innecesarias dado el exiguo tiempo 
de tres días que la ley prevé para la autorización de expulsión.

57 Con carácter general se informa favorablemente a la expulsión, cuando el extranjero haya sido im-
putado por la comisión de un delito contra el patrimonio de menor cuantía, falsedades documentales, delitos 
contra la propiedad intelectual, lesiones menos graves o usurpación de estado civil, apuntando en concreto el 
FDE de Alicante a que la medida de expulsión prevista en el artículo 57.7 LOEX debería aplicarse también a 
los imputados en delitos de tráfico de drogas en cantidades de poca importancia aun tratándose de sustancias 
que causan grave daños a la salud dado que estando para ellas prevista una pena de tres a nueve años, la venta 
de tales sustancias por dosis, difícilmente es penada con más de tres o cuatro años de prisión. Sensu contrario 
se expone por algunos fiscales delegados como los de Guipúzcoa, Alicante o La Rioja la frecuente denegación 
en los casos graves de lesiones, robos con armas o en casa habitada o tráficos de droga agravados aun de 
sustancias no gravemente dañosas, agresiones sexuales; apuntándose a la necesidad de analizar caso a caso 
los supuestos de violencia doméstica y en algunos supuestos la prudencia de oír al perjudicado, como señala 
el FDE de La Rioja, quien también sugiere la necesidad de valorar otras circunstancias como por ejemplo la 
habitualidad delictiva, para decidir la continuación del procedimiento sin dejación del «ius puniendi».

58 Así el FDE de Extranjería de Badajoz advierte que se ha optado por limitar prudencialmente los in-
formes favorables «en aras de preservar el principio de presunción de inocencia, limitándonos a la admisión de 
esta vía sólo en casos de delitos flagrantes (v. gr., hurtos y robos con fuerza en las cosas en grado de tentativa, 
delitos contra los derechos de propiedad industrial e intelectual, etc.), siempre con reconocimiento de los hechos 
denunciados por parte de los imputados»; por su parte señala el Fiscal Delegado de Huelva que el Informe del 
Ministerio Fiscal «es favorable siempre que la imputación indiciaria de los hechos no ofrezca dudas, sea oído el 
imputado y no se efectúen por su parte alegaciones fundadas de notorio arraigo personal o familiar en España».
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En efecto, dicho precepto no contempla una pluralidad de supues-
tos que debieran estar comprendidos: expulsión de un extranjero ya 
penado por delito, pero en situación de libertad y con la pena no eje-
cutada, fundamentalmente penas de trabajos en beneficio de la comu-
nidad; expulsión de un extranjero en situación de libertad que ha sido 
condenado a pena de multa aplazada en el tiempo; expulsión de un 
extranjero que ya ha sido condenado a pena que le ha sido suspendida; 
expulsión de un extranjero ya penado en juicio de faltas y con la pena 
no ejecutada o en fase de ejecución 59.

El FDE de Málaga, y en la misma línea los FDE de Sevilla, Ali-
cante, Cordoba, La Rioja o Vizcaya proponen replantearse la posición 
y sugieren la posibilidad de informar a favor de la expulsión cuando, a 
pesar de haberse dictado sentencia condenatoria, ésta lo ha sido en jui-
cio de faltas o en juicio por delito si la pena no es privativa de libertad 
o en los supuestos de suspensión de la condena. Porque como señala el 
FDE de Alicante, en referencia concreta a estos últimos casos la sus-
pensión de la ejecución de la pena no debe reportar al que ha delin-
quido el beneficio de la inejecución de su expulsión administrativa.

3. La audiencia del extranjero, previa a la autorización de la 
expulsión (art. 142 del REX), se realiza de la manera que ordena la 
Circular 2/2006 FGE, coetáneamente con la declaración que se le 
toma en calidad de imputado. Sin embargo, hay casos en que su prác-
tica resulta problemática. Así, algunos Fiscales Delegados de Extran-
jería señalan las dificultades que entraña la observancia de esta 
exigencia en aquellos casos en los que el extranjero se encuentra 
interno en un CIE o incluso en un Centro Penitenciario, en ocasiones 
muy distante del órgano que debe decidir (Galicia, Asturias, País 
Vasco o Cantabria). Ello puede conducir a situaciones de dudosa jus-
tificación 60.

59 Se ha demostrado que buena parte de los problemas que origina su aplicación se deben al colapso 
de las ejecutorias como consecuencia, entre otras cosas, del defectuoso desarrollo que ha tenido la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad y la concesión sistemática de aplazamientos de pago en las penas de 
multa que convierten la fase de ejecución penal en un trámite tedioso e interminable de tal manera que de poco 
sirve que los Fiscales insten la agilización de la tramitación de las mismas a los fines que estamos analizando, 
cuando el problema es de fondo y estructural. Como señala el FDE de Sevilla, la finalidad declarada por el le-
gislador, de que la pena y su cumplimiento no se convierta en una forma de permanencia en España para el ex-
tranjero en situación irregular, se ve inmediatamente frustrada ya que efectivamente la imposición de una pena 
no privativa de libertad o de una pena leve se transmuta precisamente en eso: en una forma de permanencia en 
España, por la sencilla razón de que la expulsión será informada en contra al hallarnos no ya ante un inculpado 
sino ante un penado –no siendo aplicable el artículo 57.7 de la LOEX–; ni tampoco cabrá la aplicación del 
artículo 89 del CP que limita la sustitución de la pena por la expulsión sólo si aquella es privativa de libertad. 

60 Señala el FDE de Vizcaya que la regulación de la audiencia por vía reglamentaria, al margen de los 
problemas que plantea desde la perspectiva del principio de reserva de ley, nos conduce a una situación que 
permite al órgano judicial eludir su aplicación por la vía del artículo 6 LOPJ. Prueba de ello es el Auto del Juz-
gado de Instrucción núm. 10 de Bilbao de 29 de julio de 2008 en el que se dispone que «pese a que el Ministe-
rio Fiscal estima que a la vista del artículo 142 del Reglamento de Extranjería parece necesario dar audiencia al 
imputado y a la víctima, considera este Juzgador innecesaria tal medida… por aplicación del artículo 6 LOPJ» 
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4. La necesidad de que exista una sistema de control de datos y 
transmisión de la información rápida y fluida entre las autoridades 
policiales y entre ellas y las judiciales es especialmente imperiosa en 
el caso contemplado en el artículo 57.7.a) párrafo segundo, esto es 
cuando al estar el extranjero encartado en varios procesos penales tra-
mitados en diversos juzgados, se haya de pedir la autorización a cada 
uno de los órganos jurisdiccionales. El mal funcionamiento de la 
transmisión de esta información ha determinado que se hayan produ-
cido expulsiones administrativas de inculpados extranjeros al margen 
de control alguno judicial, incluso cuando el sujeto estaba inculpado 
por la comisión de delitos de cierta gravedad 61.

Como señala expresamente el FDE de Santa Cruz de Tenerife, 
además de la coordinación entre los diversos mandos policiales es 
necesaria una mayor coordinación entre estos y la propia Fiscalía 
siendo muy conveniente que antes de solicitar la expulsión guberna-
tiva se arbitre una comunicación con la propia fiscalía informando de 
los procedimientos penales en los que el inmigrante irregular pudiera 
hallarse incurso a fin de comprobar «a priori», si el afectado se haya 
encartado en un procedimiento penal que impida finalmente su expul-
sión gubernativa. De esta manera se evitarían innecesarias tramitacio-
nes de expulsiones o internamientos que no se podrán culminar antes 
de esa constatación.

VII. Internamiento cautelar de extranjeros sometidos a expulsión

1. La sólida y bien sistematizada doctrina de la Fiscalía General 
contenida en las Circulares FGE 3/2001 y 2/2006, sobre los criterios 
exegéticos y pautas a seguir por los Fiscales en su intervención en las 
actuaciones judiciales sobre la medida cautelar de internamiento de 
los extranjeros que están incursos en procedimientos administrativos 
de expulsión, ha orillado prácticamente cualquier problema serio de 
interpretación en la aplicación del artículo 62 LOEX.

Así se manifiesta en los diferentes informes remitidos por los Fis-
cales Delegados de Extranjería, que se limitan a señalar disfuncionali-
dades de la más variada naturaleza pero ajenas a su propia intervención. 
Sin perjuicio de la falta de criterio unificado a la hora de incoar las 

que dispone Los Jueces y Tribunales no aplicarán los Reglamentos o cualquier otra disposición contrarios a la 
Constitución, a la Ley o al principio de jerarquía normativa. Por su parte la FDE de Las Palmas reconoce que 
en la práctica, y dado que, por regla general, los informes tienen carácter de urgencia –puesto que normalmente 
el extranjero se encuentra internado en un CIE y para poder hacer efectiva su expulsión antes de que transcu-
rran los cuarenta días que legalmente están permitidos como medida cautelar de internamiento–, no son oídos 
ni las partes personadas ni el interesado, que ya ha sido oído en el expediente administrativo sancionador.

61 Como delitos graves de robo con violencia (Almería, Cáceres, La Coruña).



750

correspondientes diligencias judiciales en las que se autoriza el inter-
namiento 62, lo cierto es que en la mayoría de las ocasiones se relatan 
meras incorrecciones en la incoación y tramitación de las diligencias 
judiciales 63, o defectos en la comunicación judicial al Ministerio Fis-
cal posteriormente debidamente subsanados 64, o en la documentación 
necesaria que debe ser remitida al órgano jurisdiccional por las autori-
dades solicitantes 65.

62 Unas veces se incoan como diligencias indeterminadas, otras como diligencias previas, e, incluso, si-
multáneamente la dos como recoge el FDE de Extranjería de Tenerife: Los Juzgados de Instrucción radicados 
en partidos judiciales en los que desembarcan cayucos –Arona, Granadilla de Abona, San Sebastián de la Go-
mera y Valverde de El Hierro– incoan, simultáneamente, Diligencias Indeterminadas para la tramitación de 
las autorizaciones de internamiento y Diligencias Previas para la investigación del posible delito del art. 318 
bis CP. Por el contrario, los Juzgados de Guardia que sólo conocen de las solicitudes de internamiento cur-
sadas por la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras, al tiempo que incoan un procedimiento penal 
contra el mismo afectado, son reacios a la simultánea incoación de Diligencias Indeterminadas, aduciendo 
que el CGPJ desaconseja su uso y, también, al hecho de que en las mismas no está prevista ni la intervención 
del M.º Fiscal ni la interposición de recursos. Desde este SE entendemos que estando ya resuelta y razonada 
la cuestión de la necesidad en la duplicidad de procedimientos en la Circular 2/2006 de la FGE, resultaría 
muy eficaz para el fin que se pretende una previsión específica en la aplicación informática ATLANTE para 
esta clase de supuestos. 

63 Así, comenta el FED de Extranjería de Almería que la práctica totalidad de los Juzgados de Ins-
trucción en Almería tramitan tales expedientes como Diligencias Previas. En su mayoría igualmente se 
incoan diligencias autónomas, un expediente por cada extranjero, aunque algún Juzgado mantiene un crite-
rio distinto, agrupando en unas mismas diligencias la autorización de expulsión de grupos de extranjeros, 
resolviendo sobre su situación de forma conjunta en un mismo Auto. Ello puede plantear problemas, cuando 
se trate de personas distintas con circunstancias personales igualmente diferentes; si bien tal agrupación 
se ha realizado en los casos de llegada de pateras con varios inmigrantes a los que, en todos los casos, se 
ha realizado expediente administrativo para su devolución. El FDE Madrid señala al respecto que se sigue 
apreciando que los Juzgados son reacios a separar el expediente de las diligencias previas, cuando se incoa 
al tiempo causa penal. La audiencia al detenido por el hecho delictivo y por la solicitud de internamiento se 
recogen en un mismo acta en el que con frecuencia se recoge a continuación el sentido del informe del Fis-
cal sobre la autorización del internamiento solicitado. La instrucción de la causa penal, en caso de autori-
zarse el internamiento, suele quedar suspendida en tanto transcurre el plazo del internamiento, a la espera 
de comprobar si se ejecuta la expulsión, en cuyo caso se sobresee y archiva el procedimiento sin práctica 
de otras diligencias. Sólo en caso de no llegar a materializarse la expulsión, el Juzgado realiza nuevas 
diligencias instructoras. Esta costumbre de no separar, ha llevado en ocasiones a remitir el expediente para 
la autorización del internamiento junto con la causa penal al juzgado que por normas de reparto debía 
conocer de éste, pero que no había autorizado el internamiento; con los problemas que ello provoca en la 
tramitación de los recursos contra la resolución autorizando la medida cautelar. Cuando ello ha ocurrido, 
el FDE ha interesado la deducción del oportuno testimonio y la incoación de diligencias independientes, 
cosa que rara vez ha sido cumplida por el Juzgado.

64 Comenta el FDE de Extranjería de Palencia que en alguna ocasión (JI núm. 1 de Palencia-DP 
núm. 1/2009) se han detectado supuestos de resolución de peticiones de internamiento tramitadas, incoadas 
y resueltas por el Juzgado sin traslado para informe del Ministerio Fiscal. Para evitarlo además de interesar 
del Juzgado, que en el futuro se confiera dicho traslado y se notifique oportunamente el auto, se ha interesado 
de la Brigada de Extranjería que la petición de solicitud de internamiento se presente no sólo al Juzgado sino 
también y simultáneamente mediante copia en la Fiscalía a efectos de que bien el FDE o bien el Fiscal de 
guardia tenga conocimiento de esa petición y pueda intervenir.

65 Afirma el FDE de Córdoba que siguen observándose defectos en cuanto a las notificaciones del 
Decreto de Expulsión dictado por la Subdelegación del Gobierno. A tales efectos sería necesario extremar 
el celo en relación a dichas notificaciones para evitar que sus irregularidades u omisiones pudieran servir 
de justificación para la denegación del internamiento. Mayor entidad tienen las alegaciones del FDE de La 
Rioja: la mayoría de las denegaciones han sido por una valoración del arraigo personal, familiar y laboral, 
que hacen ver que la persona no merece una medida tan excepcional, dándole en definitiva la oportunidad 
de una salida voluntaria. En alguna ocasión ha sido por deficiencia de conocimiento –no aclarada en el 
servicio de guardia– de la resolución de expulsión, ya por no constar la notificación personal o el intento, 
o ya por la posibilidad de haber existido internamientos anteriores concatenados sobre la misma persona 
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El Ministerio Fiscal ha debido ser especialmente riguroso a la hora 
de impedir que sea utilizado este procedimiento como vía para atacar 
la decisión administrativa de expulsión fuera del ámbito de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa 66. En relación a ello, el FDE de 
Extranjería de La Rioja explica sintéticamente pero con precisión una 
estrategia procesal indebida que pudiera generalizarse: se observa una 
tendencia importante en las actuaciones de los letrados orientadas a 
forzar la consideración del Juzgado de Guardia para que haga uso de 
la normativa especial que le otorga funciones contencioso adminis-
trativas y poder dictar suspensiones cautelarísimas –art. 135 LJ– de 
órdenes de expulsión, medida que justifican considerando que la 
expulsión debería haberse sancionado con multa en lugar de expul-
sión (sic). Por esta vía pretenden eludir la expulsión, si bien se observa 
que en ningún supuesto, stricto sensu, el Juzgado de Guardia se 
encuentra en las circunstancias que le habilitan para dictar una 
medida cautelar como órgano contencioso: que no se haya podido 
acudir hasta ese momento al órgano competente y que tampoco vaya 
a ser posible hacerlo en el futuro. En algunos casos, da la sensación 
de que la estrategia es esperar a última hora, al tiempo que se deja de 
acudir en horas de audiencia ante el órgano con competencia natural. 
Creo que esta materia –la mal entendida competencia del Juzgado de 
Guardia– unido a la consolidación de la doctrina de entender la san-
ción de expulsión como algo excepcional es de vital importancia y 
sugiero que se debería incidir en instrucciones y protocolos de actua-
ción en la materia.

La valoración del arraigo por los jueces de instrucción como causa 
obstativa a la autorización de la expulsión ha sido causa de conflicto 
en algún caso concreto, sobre todo cuando ha sido construido de 

que superarían el plazo de los cuarenta días. Se ha tratado a través del contacto personal de mejorar 
la información que debe ser incorporada a la solicitud de internamiento, especialmente detalles sobre 
la notificación y conocimiento de la resolución administrativa, extremo –desconocimiento– alegado con 
frecuencia, habiéndose recurrido en ocasiones al sistema del buscador Google introduciendo el nombre 
del interesado y localizando un Boletín Oficial donde consta la notificación de la resolución tras intentos 
frustrados de hacerlo personalmente.

66 Así, el FDE de Cáceres señala que en la gran mayoría de las ocasiones en las que el letrado 
del extranjero recurre el auto que acuerda el internamiento, lo haga discutiendo no ya el arraigo u otras 
circunstancias que se hayan podido valorar para acordar dicho internamiento sino que lo que vienen a 
cuestionar es la propia resolución administrativa de expulsión. La Audiencia Provincial es muy clara a la 
hora de señalar que «no es función de la jurisdicción penal pronunciarse sobre la resolución administra-
tiva que acuerda la expulsión (salvo que hubiera sido acordada en un supuesto distinto de los legalmente 
previstos, que no es el caso ya que lo que se imputa es una estancia irregular en España) ni sobre la 
suspensión de sus efectos. Nuestra competencia queda limitada a la autorización de su internamiento (en 
tanto se cumple la resolución administrativa) dado que se trata de una medida restrictiva de su libertad, 
en cuya adopción ha de valorarse, partiendo de la primacía del derecho a la libertad, la necesidad de que 
el expedientado sea privado de ella como medio de garantizar el cumplimiento de lo acordado porque 
pueda constatarse un riesgo que, permaneciendo en libertad, su ejecución pueda ser ineficaz» (Auto 
núm. 51/2008, de 14 de abril).
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manera artificial por el interesado 67, es patente que no concurre 68, o se 
confunde con otros supuestos que nada tienen que ver con el carácter 
de excepcionalidad que la medida exige 69. 

Las privaciones de libertad en supuestos de retorno llevadas a cabo 
en las propias dependencias aeroportuarias han planteado también una 
problemática especial en relación con el tiempo máximo de tres días 
de custodia 70 o por la incorrecta admisión de habeas corpus de las 
personas allí retenidas 71.

67 El FDE de Extranjería de Córdoba refiere que los Juzgados de Instrucción continúan mostrando una 
actitud reacia a la autorización, fundada en la mayoría de los casos en un «arraigo familiar» en ocasiones 
mal interpretado o construido por los interesados un tanto artificiosamente (se ha llegado a apreciar el mismo 
en supuestos en que tras el cumplimiento de una pena privativa de libertad –después de haber estado requi-
sitoriado para ello– y siendo recogido a su salida del Centro Penitenciario por agentes de la policía, se han 
personado en el Juzgado de Guardia familiares del extranjero que han aportado documentación de su relación 
de parentesco con el mismo). Aunque en este supuesto, o en casos semejantes, fue recurrida la resolución, no 
es menos cierto que la resolución del recurso de apelación –en el sentido mantenido por el Fiscal– de poco 
sirve una vez pasada la oportunidad de llevar a efecto la expulsión. Sería en tal sentido necesario plantear 
una regulación de los recursos contra estas resoluciones que evitara la inviabilidad de la expulsión pretendida 
con la medida de internamiento solicitada. 

68 Dice la FDE de Asturias que algunos Juzgados de Instrucción en funciones de Guardia han plantea-
do problemas cuando de autorizar los internamientos se trata. Justifican sus resoluciones en que se trata de 
personas con domicilio conocido o con familiares en el lugar que acreditan su arraigo, pese a que en la mayor 
parte de los casos no se presente prueba alguna de ello, dado que los extranjeros han sido encontrados por la 
Policía vagando por estaciones y calles de las localidades en que son localizados, que no presentan ningún 
tipo de documentación fehaciente y auténtica ni sobre su identidad ni sobre las circunstancias de arraigo que 
les sirven de pretexto y mucho menos acreditan tener trabajo conocido y estable, circunstancias que constan 
en la documentación policial acompañada a la solicitud.

69 La FDE de Las Palmas nos advierte de un caso paradigmático: en el Juzgado de Instrucción núme-
ro 7 de San Bartolomé de Tirajana, en el mes de julio de 2008, no se acordó el internamiento para el caso de 
un extranjero llegado en cayuco a las costas de Gran Canaria, por tener éste, según el auto del juez, «familia 
en España»; en todas las demás ocasiones siempre se ha acordado el internamiento. En el caso anterior, el 
extranjero quedó en libertad. Obviamente, esta decisión podía originar un peligroso precedente, puesto que 
son muchos los extranjeros que llegan a Canarias y en su declaración alegan que tienen familia en nuestro 
país, por lo que podría originarse, tal y como sucedió en esa ocasión con los letrados que defendían a otros 
inmigrantes llegados en el mismo cayuco, gran cantidad de recursos de reforma y subsidiarios de apelación, 
entendiendo que sus defendidos también tenían familiares de mayor o menor grado en España y en Canarias, 
y que por ello debían recibir el mismo trato que el anterior. Fue la Brigada de Extranjería la que puso en an-
tecedentes a la responsable de la Sección de lo que había ocurrido durante el período vacacional. Posterior-
mente este ciudadano extranjero fue localizado y detenido por encontrarse en situación irregular en España, 
siendo finalmente internado en el CIE, por otro Juez de Instrucción, sin que prosperara el recurso de reforma 
que fue interpuesto por su defensa, alegando que ya se había desestimado su internamiento en otra ocasión.

70 La FDE de Extranjería de Las Palmas así lo explica: hay que hacer referencia en esta memoria, a la 
medida de internamiento acordada en los casos de retorno. La isla de Gran Canaria, al igual que las de Fuerte-
ventura y Lanzarote, cuenta con importantes aeropuertos internacionales. Esta circunstancia da lugar a que, en 
los controles de pasaportes que realizan los Policías adscritos al aeropuerto de los vuelos internacionales que 
llegan de fuera de las fronteras de la Unión Europea, se decrete el retorno de aquellas personas que pretenden 
entrar en España por el puesto habilitado, pero carentes de documentación o con documentación no válida. De 
acuerdo con la Ley de Extranjería (art. 66.3), el responsable de ejecutar el retorno es la misma compañía trans-
portista, en este caso la compañía aérea. Sin embargo, no siempre se puede ejecutar el retorno el mismo día, o 
bien al día siguiente y, en consecuencia, el extranjero debe permanecer bien en dependencias del aeropuerto, o 
bien acordarse el internamiento del mismo. Durante el año 2008, se tuvo conocimiento por esta Sección que en 
algunas ocasiones el extranjero permanecía más de tres días en las dependencias del aeropuerto custodiado por 
la Policía Nacional hasta que se pudiera materializar la efectividad del retorno. Sin embargo, el aeropuerto ca-
rece de condiciones mínimas para una estancia prolongada de un extranjero en la sala de rechazados, y es por lo 
que, en aras a favorecer los derechos básicos y mínimos de toda persona, se promovió por parte de esta Fiscalía 
que se pusiera en conocimiento de los Jueces competentes el tiempo que se presumía que tendría que estar el 
extranjero en el aeropuerto, promoviendo los correspondientes internamientos en el CIE, si éstos superaban las 
setenta y dos horas, para lo cual habrían de ser oídos ante el Juez de Instrucción.

71 Especialmente llamativo ha sido el caso que relata el FDE de Madrid: Al hilo de las denegaciones de 
entrada en frontera y aunque no se trató de un supuesto en el que se solicitara el internamiento, es de resaltar 
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2. Dada la carencia generalizada en todas las Fiscalías de un sis-
tema informático que gestione la información sobre este ámbito de 
actuación no podemos facilitar una estadística completa y solvente 
sobre todas y cada uno de los aspectos relevantes 72. La única estadís-
tica fiable, proporcionada por los responsables de los Centros de Inter-
namiento de Extranjeros (CIE), es la relativa al número de personas 
que han sido allí recogidas.

CENTROS DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS

* INGRESOS BAJAS

Centro Hombres Mujeres Total Expulsión Plazo Otras 

Algeciras 2.778 170 2.948 1.594 497
Isla de las Palomas 714 0 714 268 225 221
Málaga 2.203 207 2.410 1.176 1.234
Madrid 2.475 748 3.223 1.218 108 1.997
Valencia 1.925 251 2.176 1.660 19 503
Barranco Seco (Gran Canaria) 2.511 621 117 1.773*
El Matorral (Fuerteventura) 5.430 5437
Barcelona 1.589 999 561
Hoya Fría (Tenerife) 5.031 5.335

* 1.765 por traslado a otros CIES: Fuerteventura: 1.699; Madrid: 34; Tenerife: 18; Málaga: 
14.

3. El mandato establecido en el artículo 4.2 EOMF, en relación 
con la visita de los CIEs es efectuada por los Fiscales Delegados de 
Extranjería de Barcelona, Cádiz, Las Palmas, Madrid, Málaga, Santa 

la incidencia producida a raíz de una solicitud de Habeas Corpus realizada el pasado 6 de mayo de 2008 por 
una ciudadana brasileña a la que se le había denegado la entrada en España en el puesto fronterizo de Madrid-
Barajas. El Juzgado de Instrucción de guardia incoó el procedimiento a trámite y, pese constatarse la evidencia 
de no haber transcurrido setenta y dos horas desde la denegación de entrada (de hecho, ni siquiera 24), que el re-
torno estaba previsto pudiera realizarse antes de dicho plazo (por lo que la autoridad gubernativa nunca solicitó 
determinación del lugar de internamiento, ni se precisaba, ni se discutía al respecto), y pese al informe contrario 
del Fiscal, el Juez dictó resolución estimatoria de la pretensión, basándose en unas supuestas deficiencias en las 
condiciones de la sala de inadmitidos del aeropuerto que desaconsejaban el internamiento (que el mismo día 
acordó, en dicho lugar, respecto de otros dos ciudadanos), y valorando circunstancias de supuesto arraigo de la 
solicitante que a su juicio suponían en definitiva una injustificada limitación a la libertad deambulatoria de la 
ciudadana extranjera, ordenando su inmediata libertad, y revocando así, de facto, la resolución puramente admi-
nistrativa de denegación de entrada. Algo que además se aireó en la prensa escrita. El FDE (en estrecho contacto 
con el Fiscal de Sala y el Fiscal del juzgado) recurrió dicha resolución, siendo denegada inicialmente la reforma 
por el propio Juez que había adoptado la resolución, pero estimándose posteriormente el recurso de queja por 
Auto de 1 de octubre de 2008, dictado por la Sección 6.ª de la Audiencia Provincial, con una doctrina bastante 
clara al respecto de la cuestión, acogiendo las pretensiones y consideraciones al respecto del Ministerio Fiscal. 

72 No todas las Fiscalías están en condiciones de realizar el magnífico proyecto de la Fiscalía de Teruel 
en la que se ha procedido a realizar una ficha personal e individualizada de todos aquellos extranjeros sobre los 
que, con independencia de que puedan tener o no procedimientos penales pendientes, se adopte la medida cautelar 
de internamiento en centros de extranjeros como garantía de instrucción o ejecución de expedientes de expulsión, 
conforme lo prevenido en la LEX 4/2000.
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Cruz de Tenerife y Valencia, según un esquema de actuación ideado 
por el Ilmo. Sr. FDE de Extranjería don Carlos Eguiluz Casanovas 
siguiendo las pautas establecidas por la Circular FGE 2/2006 que se 
refleja en cada acta levantada tras la inspección efectuada. 

En las Actas de Visita e Inspección de los CIEs debe quedar refle-
jado todo lo concerniente a las condiciones estructurales del CIE, la 
salvaguarda de los derechos de los internos, el nivel de cumplimiento de 
las comunicaciones con la autoridad judicial autorizante del interna-
miento, y cuantas observaciones estime de interés. En las visitas giradas 
por los Fiscales Delegados de Extranjería, cuando así lo interesan los 
internos, son entrevistados reservadamente por los Fiscales que les 
informan sobre su situación y derechos o cuantas dudas planteen.

Según se desprenden de las actas de inspección en los CIEs de 
Barcelona, Madrid y Valencia 73 no se han detectado anomalías o defi-
ciencias destacables ni en sus instalaciones ni en su funcionamiento. 
Buena valoración en general merecen el Centro temporal de la Isla de 
las Palomas (Cádiz) utilizado cuando el CIE de Algeciras ha estado 
desbordado y el CIE «Barranco Seco» (Gran Canaria) 74. 

El CIE de «El Matorral» (Fuerteventura) que es el mayor de 
España (con capacidad para más de 1.100 personas), según informa la 
FDE de Las Palmas goza de una organización casi perfecta pero pre-
senta algunas deficiencias en las instalaciones que deben ser solventa-
das 75. Igualmente el CIE «Hoya Fría» (Santa Cruz de Tenerife) sigue 

73 Los únicos problemas detectados en el caso del CIE de Valencia es que los últimos cinco meses del 
año se ha tenido contratado a un trabajador social y a un ATS, contratos que finalizan al acabar el año. En el 
primer trimestre del año se consiguió solventar el problema de la carencia de sábanas para las camas que con 
anterioridad habían sido denegadas por no ser ignífugas.

74 En el caso del Centro de Barranco Seco, hay que señalar sin embargo que al estar integrada su po-
blación no sólo por los extranjeros que han llegado a la isla en cayuco o patera, sino también por aquellos que 
están sometidos a un expediente de expulsión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 53.a) de la LO 4/2000, 
junto con aquellos que, además de estar en situación irregular en España, han sido detenidos por la comisión 
de un hecho delictivo, no está preparado para albergar a tal amalgama de internos con situaciones dispares, a 
pesar de lo cual no se han registrado incidentes importantes. En general, el CIE de Barranco Seco ofrece unas 
buenas instalaciones pero carece de un plan integral de seguridad, sobre todo contra incendios y en relación 
con el internamiento de menores de edad junto con sus padres. 

75 Indudablemente, es un Centro deteriorado, no sólo por la propia climatología del lugar en el que se 
encuentra, sino por la gran cantidad de personas que pasan por él para una breve estancia que hace que exista 
un uso intensivo de sus instalaciones. Así las cosas, los baños tienen muchos desperfectos: piezas rotas, –al ser 
de loza y no de acero–; o agua encharcada que en su camino llega a pasar a la zona de dormitorio, por no haber 
suficiente corriente en los aseos, dado que las duchas son comunitarias y no están en habitáculos individuales. 
Desde luego, para este tipo de centros, las piezas sanitarias deberían ser de acero, para evitar que trozos de loza 
puedan ser usados en momentos determinados como elementos peligrosos, pero también por la propia higiene 
que debe imperar en este tipo de lugares. Otro tipo de desperfectos que deberían de arreglarse son los techos 
de los comedores anexos al comedor principal. Los techos de tela han sido arrancados por el viento, de manera 
que los internos están sujetos a las inclemencias del tiempo de la zona: sol y viento, agravado además por la 
circunstancia del suelo, que es de tierra. Debería asimismo de concluirse la pequeña obra de reforma que se 
inició en uno de los módulos del centro, en los que se comenzó a revestir la pared del baño y colindante a la 
misma con azulejos blancos para facilitar el lavado de esas zonas, y se ha quedado a la mitad, con las paredes 
únicamente picadas y preparadas para la colocación de los azulejos.
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manteniendo una escasa dotación policial 76, presenta problemas de 
saturación 77 y carece de un completo servicio de intérpretes 78. Por el 
contrario se han solucionado los graves problemas de identificación 
de los internos denunciados en años precedentes 79.

Sin embargo, hay dos Centros de Internamiento que no reúnen las 
condiciones mínimas de funcionamiento por lo que deben ser sustitui-
dos por otros o remodelados profundamente. 

El primero es el CIE de Algeciras (Cádiz). El FDE es contundente 
cuando afirma que: se trata de un antiguo establecimiento penitencia-
rio que desafectado de esa función por las circunstancias en las que se 
encontraba, tras una inversión económica, ha sido dedicado a Centro 
de Internamiento de Extranjeros atendido por los servicios contrata-
dos y custodiado por el Cuerpo Nacional de Policía en funciones de 
vigilancia, control y garantía de los derechos de los internos, sin que 
su antigua procedencia, que denota una impronta carcelaria, según 
palabras empleadas por el Defensor del Pueblo en su informe anual 
correspondiente a 2006, pueda disimularse. A ello se añaden los pro-
blemas de construcción o vejez del edificio, aquejado de problemas de 
humedad y ausencia de calefacción en invierno o aire acondicionado 
en verano, así como de dependencias apropiadas para el esparcimiento 
y ocio que no sean los tres patios de la prisión, pues esa es la estruc-
tura del edificio y lo que caracteriza su fisonomía, o la zona de come-
dores en la que hay televisión… El estado es deficiente de los pasillos 

76 Si bien la Policía Nacional, a través de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras, realiza un 
intenso esfuerzo para atender humana y policialmente a los internos, garantizando tanto la gestión del Centro 
como la seguridad en el mismo, sin embargo, es necesario insistir constantemente en la adecuada dotación 
policial porque, en aras a garantizar la seguridad de internos y agentes, no debiera ser nunca inferior a 5 el 
número de agentes por turno –uno de ellos femenino–, lo que no resulta fácil en períodos de permisos y licen-
cias, generalmente coincidentes con los momentos de mayor ocupación. Tal como venimos informando, aun 
no correspondiendo al Ministerio Fiscal pronunciarse en materia de política de inmigración, sí le compete 
velar por los Derechos Fundamentales de las personas.

77 Por eso, en lo que aquí nos ocupa y tendiendo en cuenta la habitual sobresaturación del único Centro 
de Internamiento de la provincia, es necesaria la creación de un nuevo CIE que alivie la ocupación del existen-
te, garantizándose así a los extranjeros, no ya los derechos y deberes reconocidos en nuestra legislación sino, 
sobre todo, el necesario respeto a la dignidad humana y a los derechos que le son inherentes –art. 10.1 CE–.

78 Teniendo en cuenta que la población predominante en el CIE es de procedencia subsahariana, el SE 
insiste constantemente en la necesidad de intérpretes en las lenguas de los internos, en la adecuada explicación 
a estos de la naturaleza y régimen del CIE y, en fin, de los derechos que les están reconocidos. En este sentido 
el SE, con fecha de 13 de enero de 2009 ha solicitado de la Gerencia Territorial del M.º de Justicia un intérprete 
para la traducción al ‘wolof, (lengua hablada en Senegal, Gambia y Mauritania) de los derechos y obligaciones 
de los internos en el CIE –arts. 62 y ss. LOEX. y 153 REX–..

79 La experiencia de los años precedentes y la estrecha colaboración de la BPE y F con el SE ha permi-
tido que el sistema de identificación de los internos se haya ido perfeccionando paulatinamente, al compás de 
las múltiples incidencias derivadas del ingente número de personas internadas. En la actualidad, el protocolo 
seguido para la identificación fehaciente se demuestra, de momento, eficaz: huella decadactilar al tiempo de la 
filiación ‘a pie de cayuco,, colocación en su caso –si media consentimiento del afectado asistido de letrado– de 
pulsera identificativa, estampación de su huella en el Auto de internamiento, fotografía en el momento de in-
gresar en el CIE y nueva reseña dactilar y estampación de firma al depositar efectos personales. En el momento 
de la salida, a la comprobación de lo recabado en el ingreso, se une el auxilio a los funcionarios del CIE de un 
agente de policía científica para el rápido cotejo de huellas de quienes abandonan el centro.



756

y dormitorios por la falta de mantenimiento en lo que a pintura se 
refiere, así como la existencia de moho en techos y paredes que le 
confieren a las dependencias una aspecto aparentemente insalubre. 
Además, ha carecido de servicios sociales durante largos períodos de 
tiempo en los que los internos han estado privados de un derecho 
legalmente reconocido en el artículo 62 bis de la Ley Orgánica 
4/2000 80. No dispone de formularios sobre Normas de Funciona-
miento, de Régimen Interior e Instrucciones Generales de la Dirección 
del CIE las cuales se encuentran expuestas a la vista de los internos en 
las zonas comunes en distintos idiomas. El personal femenino es insu-
ficiente para cubrir todos los turnos de vigilancia. 

El segundo es el CIE de Málaga. El FDE explica muy expresiva-
mente su situación: el estado en que actualmente se encuentra el cen-
tro de internamiento de extranjeros, el cual ha llegado a ser calificado 
por algún medio de comunicación como «el peor de Europa» no 
resulta adecuado, continúa teniendo la misma capacidad para 85 hom-
bres y 25 mujeres. No está adaptado para muchas de las contingencias 
que de ordinario se producen 81… Cualquier reforma estructural que se 
haga sobre el mencionado edificio está destinada a plantear proble-
mas, dado que se trata de un antiguo cuartel, que tiene bastantes hume-
dades y que no se adecua en cuanto a su distribución a las necesidades 
que un centro de internamiento requiere 82… Los incidentes entre 
internos están a la orden del día, derivados de la peligrosidad de los 
mismos y de las carencias estructurales que presenta el centro. Se han 
producido tentativas de suicidios 83… En la última visita girada en el 

80 La ausencia de servicios sociales fue detectada en la visita de inspección realizada el 16 de febrero 
de 2006, situación que se ha mantenido hasta el día 8 de agosto de 2007, fecha en la que comenzó a trabajar 
una trabajadora social contratada por la Dirección General de la Policía por un tiempo de cinco meses, com-
probándose el 31 de marzo de 2008 que desde el mes de diciembre de 2007 no se prestaban servicios sociales 
en el CIE.

81 Sirva de ejemplo que el 17 de marzo de 2008, una ciudadana marroquí detenida en virtud de la ley 
de extranjería, debido al estado de ansiedad que presentaba por su dependencia al consumo de drogas, fue 
puesta en libertad al considerarse por la propia policía que el Centro no reunía las condiciones necesarias para 
solicitar su internamiento.

82 El día 4 de diciembre de 2008 el Sr. Director del Centro comunicó que con carácter urgente se iba 
a realizar varias obras menores, entre otras, pintura de la fachada principal del complejo, reforzamiento de 
vigas, enfoscado y pintura de la zona de las calderas, reparación de ventanas y fachada colindante con la 
iglesia e impermeabilización de duchas y servicios de los módulos de internos. Entre las mejoras que ya se han 
realizado cabe destacar, el mobiliario nuevo para la trabajadora social, sala de espera de visitas, comedor de 
mujeres, locutorio de abogados y despacho del jefe de seguridad, la apertura de una nueva sala de espera para 
visitas a internos, aneja a la entrada del recinto, reubicación de cabinas en el comedor de hombres para mejo-
rar su acústica, contratación de una línea telefónica ubicada en el comedor de hombres para recibir llamadas 
únicamente, habilitación como sala de TV del comedor pequeño de hombres, reubicación de la Sala de visitas, 
creación de un despacho para los servicios de asistencia social, remodelación de consulta de los servicios 
médicos realizando alicatado de paredes, cambio de ventanas e instalación de aire acondicionado, instalación 
de cortinas en retretes y duchas carentes de ello, adquisición de recipientes para desperdicios y ubicación e 
zonas comunes de mujeres y hombres.

83 El 26 de septiembre de 2008, un interno de nacionalidad boliviana intentó suicidarse con ambos 
cordones de las zapatillas llegando a perder el conocimiento, siendo rápidamente traslado al hospital. El 9 de 
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presente mes, se constata que el centro, si cabe, vuelve a estar en las 
mismas condiciones del año anterior con las mejoras arriba señaladas, 
el deterioro del edificio por más dinero que se invierta en el mismo, 
resulta patente, por ello Insistimos, como ya lo hemos hecho en ante-
riores memorias, que resultaría necesario un edificio de nueva cons-
trucción, donde existiese, con el mismo régimen de vida aplicable, 
una separación física entre aquellos ciudadanos extranjeros en situa-
ción irregular con causas penales de los que únicamente tienen un 
expediente administrativo, a fin de evitar situaciones no deseadas. 
Partiendo de que dichos centros tienen la consideración de «No peni-
tenciarios», debe crearse espacios que no parezcan, como en la actua-
lidad, centros penitenciarios, pero que a su vez no están dotados de los 
medios con los que cuentan los mismos. El Centro de Internamiento 
de Málaga produce sensación cada vez más de precariedad, y no 
resulta propio de un estado moderno. Cada día resulta más difícil jus-
tificar su estado, Insistimos como en todas las memorias, la conve-
niencia de que la Fiscalía General del Estado, traslade al gobierno de 
la nación, la conveniencia de promulgar una norma con rango de Ley 
Orgánica, que regule el funcionamiento de los mismos y el estatuto de 
las personas allí internadas partiendo siempre del «carácter no peni-
tenciario» que la propia ley Orgánica de Extranjería atribuye a los 
mismos 84. Queremos destacar, pese a la precariedad de los medios con 
los que cuenta, la excelente labor que está llevando a cabo el Director 
del mismo, el cual ha concluido un acuerdo con el Colegio de Aboga-
dos de Málaga para prestar un servicio de asistencia gratuita a los 
internos en el propio CIE una vez a la semana, negociando a su vez 
acuerdos con la Cruz roja para provisión de ropa de primera necesidad 
para los internos otro acuerdo con la Universidad de Málaga de Prác-
ticas de alumnos de especialidades relacionadas con la asistencia 
social y un acuerdo con el Colegio de Abogados de Málaga para la 

diciembre de 2008 una interna intentó cortarse las venas con un trozo de espejo lo cual fue evitado gracias a 
la rápida intervención de la policía.

84 En cuanto a la ausencia de un trabajador social, extremo que igualmente era objeto de queja y que 
poníamos de manifiesto en la memoria del año anterior, la misma ha sido corregida, ya hay contratado un 
trabajador social y su trabajo ya está obteniendo un reflejo en la mejora de la calidad de vida de los internos, 
al facilitarles fundamentalmente unas adecuadas relaciones con el exterior a los niveles que ellos precisan. 
En cuanto a la asistencia sanitaria, el Centro cuenta con dos médicos (uno de ellos funcionario de Policía) y 
dos ATS de lunes a viernes, teniendo garantizada la asistencia de las urgencias hospitalarias y especialmente 
del SAS en Málaga. Puede afirmarse que todos los internos se encuentran adecuadamente asistidos y cuando 
se precisa su salida a un centro médico u hospitalario son trasladados de forma inmediata. No Obstante el 
Servicio Médico ha puesto de manifiesto la necesidad de disponer de un ordenador de sobremesa, un elec-
trocardiógrafo de tres canales, material de cirugía menor (pinzas, porta y tijeras) esterilizador, pulsioxímetro, 
monitor-desfribilador y bala de oxigenoterapia de transporte, que de serle suministrados repercutiría en la 
reducción de traslados hospitalarios y en el adecuado tratamiento de procesos agudos de potencial gravedad, 
difíciles de detectar con los medios que se disponen en la actualidad.
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redacción y traducción en varios idiomas del documento « Relación 
abogado interno CIE.

4. Uno de los problemas que últimamente se están acrecentando 
y motivan la preocupación de los FDE es el relativo a la carencia de 
condiciones de los CIEs para alojar a los menores de edad en compa-
ñía de sus madres (a veces lactantes), si es que los son, pues como 
apuntan los FDE de Las Palmas y de Málaga para acreditar la filiación 
sería necesario una prueba de ADN para descartar que los niños pudie-
ran estar siendo utilizados por redes organizadas de tráfico de perso-
nas sin vinculación familiar alguna con las personas que los 
transportan 85. En este sentido la Ilma. Sra. doña Teseida García FDE 

85 En el CIE de Barranco Seco, isla de Gran Canaria, el 13 de octubre de 2008 ingresó una mujer marro-
quí con tres niños menores de edad (seis meses, cinco y diez años). El médico y la trabajadora social del CIE, 
en un escrito firmado asimismo por el Director del Centro en fecha 14 de octubre de 2008, determinaron que: 
«el CIE de Barranco Seco, no dispone de las instalaciones mínimas adecuadas para la estancia de un lactante, 
dadas sus necesidades en cuanto alimento reposo-descanso, higiene y entorno adecuados, existiendo un eleva-
do riesgo para la salud del mismo. Respecto a los otros dos menores, aunque disponen de autonomía propia en 
lo relativo a la alimentación e higiene, tampoco se considera el CIE como un lugar adecuado para su estancia. 
Se significa que tanto la interna como los menores se encuentran en perfecto estado de salud». El escrito se 
dirigió a la Comisaría Jefe de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de Las Palmas, así como a la en-
tonces Fiscalía de Protección de Menores de Las Palmas, procediéndose por parte de responsables policiales, 
–así como de la Fiscal de Protección de Menores–, a realizar una visita al Centro a fin de comprobar el estado 
real de los menores y de las instalaciones. Finalmente por el Fiscal de Protección de Menores se remitió escrito 
al Juzgado de Instrucción núm. 1 de San Bartolomé de Tirajana solicitando la inmediata puesta en libertad de 
la interna y de sus tres hijos, acordándose por auto de fecha 17 de octubre de 2008, siendo puestos en libertad 
ese mismo día. La interna y los niños fueron recogidos en el centro por la Jefa del programa con inmigrantes 
de Caritas, que durante los días de internamiento estuvo en contacto diario con el CIE, y finalmente trasladados 
al centro que Caritas tiene en Las Palmas de Gran Canaria. Durante el tiempo que estuvieron los niños en el 
centro, la Cruz Roja proveyó de forma inmediata de cuna, bañera para bebés, pañales, leche materna, produc-
tos de aseo infantil, biberones, ropa de bebé y de niño, y juguetes al Centro, de forma que las necesidades de 
alimento y cuidado durante los días que permanecieron en el mismo no fueron, en modo alguno, descuidadas. 
La asistente social y el médico estuvieron pendientes de los menores en todo momento. Durante la estancia 
de los niños en el CIE, éstos estuvieron alojados en la planta destinada a las mujeres, teniendo además mucha 
libertad de movimiento por el centro. A su vez, en el CIE de Fuerteventura, el 23 de septiembre de 2008, por 
auto del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Arrecife de Lanzarote, se internó a una mujer junto a sus dos hijos 
menores de edad de doce y tres años de edad. Por auto de fecha de 21 de octubre de 2008, del mismo Juzgado, 
fueron puestos en libertad habida cuenta de la petición realizada por el Fiscal, tras tener conocimiento de un 
fax de la dirección del Centro en el que se informaba de la falta de condiciones del mismo para la permanencia 
de los menores de edad. Sin embargo, la puesta en libertad sistemática de extranjeros que han intentado llegar 
a España a bordo de embarcaciones que no reúnen las más mínimas condiciones de seguridad, junto a niños 
de muy corta edad, –incluso bebés–, puede originar consecuencias muy perniciosas, por cuanto que podría 
fomentarse que las organizaciones delictivas que se dedican al tráfico de personas puedan reclutar niños en 
África a fin de que los adultos (que necesariamente no tienen que ser sus padres o tutores), viajen con ellos 
garantizando así el resultado de permanecer en España. Igualmente, este tipo de episodios se han sucedido 
en Málaga: El 24 de octubre de 2008 por el juzgado de instrucción número 2 de Motril se acordó el ingreso 
de la niña de tres años de edad en compañía de sus «padres», los cuales fueron interceptados el 21 de octubre 
cuando en compañía de otras 73 personas arribaron en una patera al puerto de Motril. La madre junto a la niña 
fue ubicada en el módulo de mujeres y el padre en el módulo de hombres ya que el centro no tiene módulos 
familiares que reúnan las condiciones adecuadas para el ingreso de los menores, siendo previsible que el arribo 
a las costas españolas vaya en aumento. La alternativa consiste en ingresarlos en un centro de protección de 
menores a los solos efectos de que estén atendidos mientras se materializa la expulsión de sus padres cuya 
suerte han de seguir. Diversas asociaciones presionan a las autoridades administrativas y judiciales para que en 
tales supuestos los padres junto al menor queden en libertad, pero dicha solución tampoco parece procedente 
pues puede propiciar que dichos menores sean utilizados cada vez más, poniendo en peligro sus vidas, para 
franquear las fronteras españolas. En realidad, como los mismos vienen indocumentados, no se sabe a ciencia 
cierta si efectivamente son hijos de quienes dicen ser sus progenitores, sería necesario realizar las correspon-
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de Las Palmas, razona que una interpretación conjunta del ar-
tículo 62.3 LOEX, artículo 153.8 REX y artículo 158 del Código 
Civil, conduce a que la opción de que el menor quede junto a su pro-
genitor o tutor en el propio Centro de Internamiento sólo será posible 
si el Centro reúne las condiciones suficientes para ello. 

VIII. REGISTRO CIVIL Y EXTRANJERÍA

1. En las Jornadas de Fiscales Especialistas de Extranjería cele-
bradas el pasado mes de octubre en la ciudad de Segovia, se abordó 
con decisión la necesidad de incrementar el seguimiento del FDE de 
Extranjería sobre determinados expedientes del Registro Civil con 
miras de combatir dos fenómenos fraudulentos que últimamente están 
proliferando de manera llamativa, el de la celebración de matrimonios 
simulados en los que uno de los contrayentes es ciudadano extranjero 
y el de la improcedente adquisición de nacionalidad española.

2. La eficaz intervención del Ministerio Fiscal en los expedien-
tes previos a la celebración de matrimonios mixtos de ciudadanos 
comunitarios con ciudadanos no comunitarios para evitar matrimo-
nios de conveniencia se refleja en muchas memorias presentadas por 
los Fiscales Delegados de Extranjería 86.

Se trata de una actividad compleja pues comprende el análisis 
detenido de los documentos aportados, la valoración de las manifesta-
ciones de los testigos propuestos, y, las propias declaraciones de los 
futuros contrayentes en el trámite de audiencia reservada y separada 
regulada por el artículo 256 RRC, con objeto de determinar si concu-
rre el consentimiento requerido por el artículo 45 CC 87. En los casos 
en los que las diligencias practicadas dejan un margen a la duda sobre 
la auténtica finalidad de los contrayentes en algunas provincias, como 

dientes pruebas de paternidad, con el problema añadido de que las pruebas de ADN se demoran más allá del 
plazo máximo de cuarenta días que dura el internamiento, todo ello con la finalidad de descartar que dichos 
niños, pudieran estar siendo utilizados por redes organizadas de tráfico de personas sin vinculación familiar 
alguna con las personas que los transportan.

86 Hasta tal punto es así que, como señalan los FDE de Teruel, Palencia, Santa Cruz de Tenerife, León, 
Zamora, u Orense, la intervención del Ministerio Fiscal ha provocado un descenso en las solicitudes de au-
torización de matrimonios mixtos, o un aumento del número de archivos de expedientes matrimoniales por 
caducidad, o desistimiento de los solicitantes.

87 Así se señalan como aspectos objeto de tal audiencia los relativos a la existencia de convivencia 
previa entre los futuros contrayentes, hermanos de uno y otro, fecha y lugar en que se conocieron, tiempo de 
tal convivencia, religión de cada uno de ellos, número de hijos comunes, nombres de los padres, apellidos 
respectivos, actividad laboral, estudios, ingresos, diferencia de edad entre ellos etc. Como se señala por el 
FDE de León y la FDE de Ciudad Real, en determinados casos se obtiene la impresión de que los contrayentes 
están advertidos de ciertas preguntas que se les van a formular, al existir total coincidencia en las respuestas, 
teniendo en cuenta que se trata de cuestiones anecdóticas, o de no mucha importancia, y sin embargo aparecen 
diferencias e incluso contradicciones en otros aspectos personales o familiares de cada uno de ellos que sería 
lógico que fueran conocidos por el otro. 
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Huelva, León, Lugo se ha optado por parte de los Fiscales por solicitar 
un informe policial reservado sobre la convivencia efectiva, la existen-
cia de hijos comunes, la fiabilidad de la residencia manifestada en el 
expediente, o la existencia de expediente administrativo de expulsión 
respecto de alguno de los contrayentes.

Una vez se ha acreditado la concurrencia de un consentimiento 
espurio y fraudulento en el expediente matrimonial se han llevado a 
cabo las consecuentes acciones penales y civiles procedentes. En el 
primer caso incoándose diligencias previas o preprocesales por si los 
hechos pudieran ser constitutivos de un delito de celebración de matri-
monios ilegales u otros conexos (Badajoz, Santa Cruz de Tenerife, 
Asturias, La Coruña, Murcia o Castellón) 88, en el segundo caso inter-
poniéndose las correspondientes demandas de nulidad matrimonial 
por ausencia de consentimiento.

Señala la FDE de Zaragoza que, para evitar que pueda acudirse al 
matrimonio canónico una vez rechazada la vía civil, por el encargado 
del Registro Civil se comunica la denegación al Sr. Vicario para que 
pueda obrar en consecuencia. Esta comunicación de alerta debería gene-
ralizarse no sólo a las autoridades eclesiásticas sino también al resto de 
Registros Civiles pues, como se apunta por la Fiscalía de Valencia, se ha 
detectado la existencia de contrayentes que habiendo obtenido ante un 
Registro Civil una resolución matrimonial denegatoria han instando un 
nuevo expediente ante otro Registro Civil distinto.

Como señala la Fiscalía de Palencia, también hay que estar preve-
nidos en relación con el gran número de matrimonios entre españoles 
y extranjeros tramitados por los Juzgados de Paz de pequeñas pobla-
ciones que son servidos por Jueces legos que desconocen la normativa 
existente en esta materia y las exigencias de la Dirección General del 
Registro y del Notariado y en los que muchas veces el Fiscal no puede 
asistir a la audiencia reservada 89. 

88 Por celebración de matrimonios ilegales se han incoado las Diligencias Previas 3108/08 del Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de Oviedo y Diligencias Previas 1528/08 del Juzgado de Instrucción número 3 de Ovie-
do. En ambos casos se trataba de un grupo dedicado a organizar el matrimonio entre ciudadanos españoles y 
extranjeros, sobre todo sudafricanos con el fin de que los contrayentes extranjeros consiguieran la documenta-
ción necesaria para residir legalmente en España a cambio de pagar cantidades que podían llegar a los 10.000 
euros percibiendo una parte el contrayente, español. En algunos casos la documentación utilizada por los 
ciudadanos extranjeros estaba falsificada. En A Coruña se siguen Diligencias Preprocesales 31/2008 donde un 
ciudadano senegalés comparece en Fiscalía para manifestar que el matrimonio celebrado entre 1 compatriota 
suyo y una española debe considerarse nulo porque se hizo de plena complacencia para facilitar la situación 
del extranjero contrayente en España. El denunciante había sido testigo en el propio expediente matrimonial 
celebrado ante el Registro Civil, pero ahora manifiesta que se enteró con posterioridad de que el matrimonio, 
en realidad, había sido fraudulento. En Murcia se han abierto Diligencias Informativas núm. 8/08. En Castellón 
se han incoado por el Juzgado de Instrucción núm. 4 las Diligencias Previas núm. 4151/07.

89 Por ello esa Fiscalía propone una revisión legal de la atribución de competencias de los Juzgados de Paz 
para que se transfieran a los Juzgados de Primera Instancia correspondientes al domicilio de los promotores. Ello 
implicaría un mayor control de los expedientes y la presencia efectiva del Fiscal en la audiencia reservada.
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3. Determinadas memorias territoriales señalan el significativo 
aumento de los expedientes para obtención de la nacionalidad espa-
ñola 90. 

Varias son las causas determinantes de la situación señaladas por 
los distintos FDE: 

Primero, como señala el FCE de Córdoba, al haber transcurrido 
dos años desde el proceso de regularización de inmigrantes llevado a 
cabo en 2005, ha continuado el aumento del número de expedientes 
incoados para adquisición de nacionalidad española por residencia de 
inmigrantes sudamericanos, a los cuales el artículo 22 del Código 
Civil fija un plazo de residencia (legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la solicitud) de dos años para poder promover la solicitud de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia.

Segundo, debido al masivo incremento de los expedientes de soli-
citud de declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción por parte de ciudadanos iberoamericanos. Como afirma el 
FDE de Álava, la gran mayoría de los expedientes se refieren a meno-
res nacidos en España de padres extranjeros cuya legislación no atri-
buye la nacionalidad de los padres al menor nacido en España hasta 
que éste es registrado en la Embajada o el Consulado del país de sus 
progenitores. Alegando que el menor ha nacido en España y que carece 
de nacionalidad e invocando el artículo 17.1.c) del Código Civil se 
logra que se declare la nacionalidad española de origen del menor. Sin 
embargo, se ha constado que, en buen número de ocasiones, después 
de conseguir la nacionalidad del menor, se inscribe al niño en el con-
sulado para que también ostente la nacionalidad del país paterno 91.

Tercero, por el incremento masivo de solicitudes de declaración, 
con valor de simple presunción de nacionalidad española por los que 
dicen que han nacidos en Sáhara cuando el mismo era territorio 
español. 

90 La Fiscalía de Álava indica el espectacular aumento de solicitudes que han pasado de 112 en el año 
2001 a 742 en 2007 y a 1.081 en 2008. El FDE de Ciudad Real habla de «auténtico colapso» en el Registro 
Civil a raíz del incremento de expedientes relacionados con extranjeros, especialmente aquellos incoados por 
solicitudes de nacionalidad española por residencia, concesión de autorizaciones para tramitar la nacionalidad 
española por residencia o por opción de menores de edad y declaración de nacionalidad española con valor 
de simple presunción. Por su parte el FDE de Córdoba apunta el siguiente dato: frente a los 687 expedientes 
informados por la Fiscalía durante el año 2007, se han informado 1.961 durante el año 2008 lo que supone un 
aumento del casi 200 por 100. 

91 Se augura un aumento exponencial de los expedientes de declaración de nacionalidad con valor de 
simple presunción, cuando se generalice entre la población extranjera afectada, que es –además de la de otros 
muchos países– casi toda la iberoamericana el conocimiento de que por el simple hecho de tener un hijo en 
España se concede al menor la nacionalidad. Un único dato puede hacer mermar los expediente de declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción, y es que desde el 20 de octubre de 2008 la nueva 
Constitución de la República del Ecuador otorga la nacionalidad ecuatoriana a las personas nacidas en el 
Extranjero de padre o madre nacidos en el Ecuador, por lo que a partir de esa fecha los nacidos en España de 
padres Ecuatorianos no podrán acceder a la nacionalidad española por la vía del expediente del artículo 17 CC. 



762

En este último caso debemos hacer referencia a los acontecimien-
tos sucedidos en el Juzgado encargado del Registro Civil de Córdoba 
que por su trascendencia determinaron la aprobación del acuerdo 
número 8 en las Jornadas del mes de octubre de 2008 de Fiscales 
Especialistas en Extranjería.  

Desde finales del año 2007 por el Juzgado Encargado del Registro 
Civil de Córdoba se han venido tramitando los referidos expedientes sin 
ajustarse a las normas aplicables 92. Esta situación, de la que el FDE de 
Extranjería tuvo conocimiento en el mes de mayo de 2008, generó un 
«efecto llamada» de ciudadanos que decían ser saharauis que masiva-
mente acudieron al Juzgado Encargado del Registro Civil de Córdoba 
amparados en la creencia de que a través de la tramitación de expedien-
tes en este Juzgado obtendrían la adquisición de la nacionalidad espa-
ñola. Ello dio lugar a la incoación y tramitación del elevadísimo número 
de expedientes referidos, en los que en ocasiones ni tan siquiera se lle-
vaba a cabo el trámite de audiencia del Ministerio Fiscal previsto en el 
artículo 97.2.º de la Ley del Registro Civil. Por ello la Fiscalía tuvo que 
iniciar una revisión de los expedientes tramitados que todavía se halla 
en curso y que ha dado lugar no solo a la interposición de una multipli-
cidad de recursos gubernativos ante la Dirección General de Registros y 
Notariado fundados en la falta de competencia e improcedencia de la 
declaración de nacionalidad española de origen, sino también a la inter-
posición de un buen número de demandas de juicio declarativo ordina-
rio en ejercicio de la acción de nulidad de la resolución acordada 
respecto de los expedientes resueltos por el encargado del Registro Civil 
de Córdoba sin informe ni audiencia del ministerio fiscal y sin haber 
sido notificada la resolución final al mismo 93.
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5. Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial

1. INTRODUCCIÓN

Como dijimos en la Memoria del año pasado, las expresiones 
«éxitos», «metas importantes logradas», «disminución en tantos por 

92 No se ha atendido a la competencia territorial para la tramitación y resolución de los expedientes; se 
han tramitado expedientes en los que se resolvía en la misma comparecencia inicial conceder la nacionalidad 
española de origen al promotor así como la inscripción en el Registro Civil de Córdoba –incompetente para 
llevarla a cabo– del nacimiento del promotor para anotar marginalmente una nacionalidad que a lo sumo podría 
ser declarada con valor de simple presunción; no se han observado en las resoluciones los criterios establecidos 
en por la Dirección General de los Registros y Notariado al respecto, etc. 

93 Más difícil solución tienen aquellos expedientes resueltos con informe favorable del Ministerio Fiscal o sin 
informe pero en los que ha sido notificada la resolución final del expediente en tiempo y forma al Ministerio Fiscal 
no habiendo sido recurrida. Al margen de las medidas adoptadas con carácter interno-organizativo, actualmente se 
encuentra en fase de discusión la iniciativa procedente para atacar este tipo de irregularidades cometidas.
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ciento del número de muertos en carretera», no son correctas para 
calificar los resultados de las acciones emprendidas frente a la reali-
dad humana de la siniestralidad vial. Es preciso siempre profundizar 
bajo las apariencias.

El lenguaje, las palabras no son inocentes como también subraya-
mos el pasado año, desde los conocimientos de la semiótica y filosofía 
del lenguaje. No puede transmitirse la idea de balances o resultados 
asociables al mundo empresarial. En primer lugar porque de ese modo 
inconscientemente iniciamos un proceso de cuantificación que casa mal 
con los sufrimientos y riesgos diarios que se originan en las vías públi-
cas. De otra parte, porque podemos perder de vista los aspectos cualita-
tivos e individualizables de los cambios que se van o no produciendo.

También porque el planteamiento «resultadista», puede hacer olvi-
dar que las verdaderas progresiones pasan por dirigirse a la raíz cultu-
ral, a las auténticas causas de la violencia o siniestralidad. Por eso han 
de empezar a utilizarse también otros criterios de medición, si es que 
mensurar es posible en este ámbito 94.

Desde la esfera del conductor y de los razonamientos de la dogmá-
tica penal, diríamos que debe tenerse, en cuenta, desde luego, el des-
valor del resultado, las muertes y lesiones producidas en el tráfico 
viario y su número. Pero también, sin duda el desvalor de la acción, la 
entidad y características de los comportamientos causantes. En el 
aspecto positivo las víctimas evitadas y las conducciones de riesgo, 
infractoras de las que se han abstenido los conductores y sus datos 
estadísticos.

Con lo matices expresados no podemos ocultar el muy relevante 
descenso de muertos en nuestras carreteras durante 2008, superior 
porcentualmente a los producidos en los últimos años. El dato es espe-
ranzador y resultado de los esfuerzos de todos. Podíamos reflexionar 
en torno a la pregunta: ¿y si supiéramos quienes son las 653 personas 
que han salvado la vida? En todo caso debe ser un estímulo para el 
largo camino que aún queda por recorrer en tantos ámbitos.

Es obligado al escribir estas líneas referirse a la crisis económica 
mundial y a la de nuestro país que padecemos. El primer pensamiento 
debe ser para las personas que en nuestro territorio entran en la condi-

94 La disminución de la velocidad media en las carreteras, la del porcentaje de infracciones detectadas 
en los controles de alcoholemia, de velocidad y utilización del cinturón de seguridad, el número o entidad de 
cursos o de programas de educación infantil o juvenil realizado en colegios, centros o locales, los niveles reales 
de conocimientos y técnicas de manejo de vehículos de los conductores, los datos objetivos en torno a mejoras 
y nuevos trazados de vías, concretas innovaciones tecnológicas utilizadas en los vehículos que circulan por 
nuestras carreteras, proyectos y realidades de investigación científica surgidos en nuestro país, son entre otros 
muchos parámetros de obligada referencia. A algunos de ellos nos referiremos, ahora citamos ya la pionera y 
excelente iniciativa mediática de contenido pedagógico «Ponle Freno» de Antena 3. 
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ción de parados y difícil situación económica. Las actuaciones del MF 
dentro del marco de la ley no deben ser ajenas a estas circunstancias 
personales y valorarlas en su justa medida y ad casum en el proceso. 
La pena de trabajos en beneficio de la comunidad en estos momentos 
podría orientarse a que el penado con capacidad realizara prestaciones 
sociales en favor de los que encuentran en la situación referida.

Hay un pensamiento previo al que hemos sugerido y es el relativo 
al Tercer Mundo sumido en la pobreza, hambre y epidemias el cual va 
a sufrir la crisis con bastante mayor rigor que los países desarrollados. 
Por ello dedicamos un relevante capítulo a sus problemas, pues a las 
tragedias que sufre se une el progresivo aumento de víctimas por los 
accidentes de tráfico.

La crisis, por último, va a revelar –sino está demostrado ya– el 
estrecho vínculo entre seguridad vial y medio ambiente. El año pasado 
hablábamos y ahora con más energía de la sutil y oculta victimización 
del tráfico, los muertos y lesionados por la contaminación medio-
ambiental. Se imponen con urgencia políticas decididas para la masiva 
fabricación de vehículos movidos por energías alternativas y con segu-
ridad activa y pasiva asequibles a todos, también a los desfavorecidos 
por el momento que se vive.

2. ACTIVIDAD DEL FISCAL DE SALA, FISCAL ADSCRITO Y 
FISCALES DELEGADOS

2.1 Desarrollo de funciones

Comencemos por referirnos a los aspectos personales. La Fiscal 
Adscrita Helena María Prieto González fue designada a finales 
de 2008 como Fiscal de la Unidad de Apoyo. Su trabajo ha sido exce-
lente y ha obtenido el reconocimiento de los Fiscales Delegados, de 
las Asociaciones de Víctimas y autoridades administrativas y expertos 
con los que ha trabajado en estrecho contacto durante el año, promo-
viendo y formando grupos multidisciplinares de coordinación. En 
especial ha puesto en marcha los proyectos pioneros de alcolock, con-
troles de drogas y foro virtual. El Ministerio del Interior le otorgó la 
máxima condecoración, la medalla de plata al mérito de la seguridad 
vial que en palabras del Ministro era un reconocimiento a sus esfuer-
zos y al de los de los Fiscales Delegados en la aplicación de la ley.

Ha sido designado Fiscal Adscrito, ya con nombramiento de titu-
laridad, como los de las demás especialidades, Agustín Hidalgo de 
Morillo. En los meses que lleva hasta el momento de redactarse estas 
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líneas ha iniciado su andadura con plena dedicación y compromiso en 
todas las tareas que ha ido progresivamente asumiendo. Es el principal 
autor bajo la supervisión del Fiscal de Sala de los novedosos capítulos 
destinados al espacio de seguridad europeo y mundial y del referente 
a seguridad vial en el ámbito laboral. Ha iniciado los contactos con 
Fiscales y Jueces de Tráfico en Latinoamérica, en concreto en El Sal-
vador, realizando un excelente informe técnico dirigido a los legisla-
dores y que ha merecido el reconocimiento de éstos. 

Se ha consolidado ya plenamente la Red de Fiscales Delegados de 
Seguridad Vial. Debo constatar su meritorio esfuerzo compatibilizado 
simultáneamente sin relevación de trabajo en ningún caso, con el 
importante volumen de asuntos que asumen en sus Fiscalías. Están en 
contacto directo con todos los agentes sociales y autoridades con com-
petencias en el territorio donde se han convertido en un referente inex-
cusable.

Lo ha reconocido expresamente el Excmo. Sr Fiscal General del 
Estado en las Jornadas de Delegados de León celebradas en enero 
de 2009 y se ha traducido en el intenso trabajo en ellas desarrollado. 
Las inauguró el FGE que resaltó la eficaz aplicación de la ley penal 
promovida por los Fiscales y su incidencia en la disminución rele-
vante de víctimas operada en 2008. 

Durante este año se ha continuado y completado el plan de actua-
ción consistente en desplazamientos a las Fiscalías para promover sesio-
nes con Fiscales, Policía Judicial y Autoridades de tráfico y sentar 
criterios de coordinación en torno a la ley 15/2007 a que nos referimos 
en la Memoria anterior. Además se ha optimizado el funcionamiento del 
Foro Virtual de Fiscales de Seguridad Vial, dándole un nuevo impulso a 
su utilización en las Jornadas de León. 

Nuestras actuaciones, como veremos, se empiezan a proyectar 
hacia el exterior. El Fiscal de Sala estuvo presente en la Reunión en la 
sede de la DGT de la TISPOL, policía europea de tráfico, en diciem-
bre de 2008, aportando una ponencia y estableciendo contactos con 
sus miembros en unión del Fiscal Adscrito y hemos asistido al I 
Encuentro Iberoamericano de Seguridad Vial. De todo ello daremos 
cuenta más adelante. 

En otros ámbitos, sin perder de vista los de la Memoria del año 
pasado 95, el Fiscal de Sala asistió a las Jornadas Internacionales de 
Elche de octubre de 2008 sobre criminología del trafico en unión de la 

95 Los contactos han sido frecuentes como en el año anterior con los clubes de automovilistas, de mote-
ros, ciclistas, asociaciones de víctimas, sindicatos, fabricantes y agentes sociales en general que nos trasladan 
sus sugerencias y problemas.
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Fiscal Adscrita, estando en marcha nuestra intervención en proyectos 
concretos de investigación y protocolos sobre dictámenes periciales 
criminológicos como los que se emiten en Francia en los procedimien-
tos penales. 

2.2 Organización de los Delegados y Secciones

La reseña que sigue es un botón de muestra expresivo de los pro-
gresivos esfuerzos de los Fiscales Delegados y proyección de sus 
actuaciones. Los Decretos de Delegación de Funciones han extendido 
sus iniciales funciones.

En Albacete el Fiscal Delegado con una fiscal adscrita lleva todos 
los visados de actuaciones en seguridad vial, incluidas ejecutorias, 
con un control absoluto. En idénticos términos y de modo exhaustivo 
el Fiscal de Burgos y el de Badajoz que confronta semestralmente los 
nombres de los condenados que aparecen en los registros de la Fisca-
lía con los que tiene la Jefatura de Tráfico, verificando la efectiva 
comunicación por los Juzgados de lo Penal de las sentencias condena-
torias 96.

En la Fiscalía de Cáceres se señala el incremento de delitos contra 
la seguridad vial cometidos por menores, dándose un paso significa-
tivo al proponer un protocolo o convenio con la CA para la formación 
de menores infractores.

Destacamos la iniciativa del Fiscal Delegado de Albacete que en 
una libreta a mano confecciona una estadística criminológica sobre 
los procedimientos. Iniciativas similares de contenido informático que 
habrá de coordinar la Unidad de Apoyo, las proponen el Fiscal Dele-
gado de Andalucía, primer Fiscal Autonómico nombrado conforme a 
la Instrucción 1/2008, y el de Santa Cruz de Tenerife. Esta última, 
dirigida a detectar las personas con específica peligrosidad por sus 
comportamientos delictivos.

El referido Fiscal Autonómico ha adoptado la iniciativa de solici-
tar las Ordenanzas de Tráfico de todos los Ayuntamientos para que las 
vise la Jefatura de Tráfico, dadas sus irregularidades e incidencia en la 
seguridad vial. En particular a raíz de STSJ de Sevilla de 20 de 
noviembre de 2008 que anula las Ordenanzas de la capital en el punto 

96 El Fiscal de Lérida examina todos los atestados de Policías Locales y Mossos de Esquadra elogiando 
la eficacia de su actuación y la Memoria de la Fiscalía de Zamora con los mismos planteamientos se hace eco 
del entusiasmo e ilusión con que los Fiscales Delegados trabajan este año viendo que su esfuerzo se traduce en 
salvar vidas humanas. En los mismos términos, la Fiscal de León consigna el total control en la trasformación 
de diligencias previas a juicios de faltas y en la asistencia a los juicios de esta naturaleza. 
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referente a permitir el uso conjunto por peatones y ciclistas de las ace-
ras y en algunos casos con zonas preferenciales para estos últimos.

3. TRASFONDO CULTURAL DE LA SEGURIDAD VIAL

En él debemos seguir profundizando, buscando las raíces ideoló-
gicas explicativas de lo que llamamos el año pasado inseguridad vial y 
de los fenómenos de justificación de los comportamientos en el tráfico 
viario contrarios a la ley y de la invisibilidad de las víctimas. El Fiscal 
de Seguridad Vial ha promovido en el seno del CESIC en el grupo 
filosófico de investigación, el abordaje de la seguridad vial 97. 

En el Grupo se parte de un concepto del tiempo en las sociedades 
modernas cuantitativo y no cualitativo, descompuesto en fracciones 
iguales, vacío, irreversible e instrumento, por tanto, ideal de medida 
de los procesos de productividad económica y cultural. Tiene su expre-
sión en la lógica sacrificial de la idea de progreso concebido como 
avance lineal y cada vez más rápido para lograr «éxitos», metas cada 
vez más altas. Los acontecimientos generadores de sufrimientos masi-
vos donde los sacrificados experimentan la violencia destructora pier-
den significación ante un avance imparable y sin final.

Lo que se impone al final socialmente, lo que triunfa «de hecho», 
tiende deliberadamente a ocultar a los sacrificados, a eliminar sus 
huellas. El tiempo acelerado hace que los productos culturales nazcan 
ya mercantilizados y con el llamado estigma «museal» que los destina 
prematuramente al archivo. La única manera de hacer frente a estas 
lógicas perversas es establecer el principio de centralidad de las vícti-
mas y rescatarlas del olvido 98.

La temática referida entiendo que es de particular actualidad ante 
la crisis económica que se vive en la que se dan, en mi opinión, todos 
los ingredientes de la lógica sacrificial a que nos venimos refiriendo.

En este contexto, el Grupo se propone indagar sobre las víctimas 
de accidentes de tráfico. La superación de las distancias con la veloci-
dad se configura como éxito del progreso. El precio, el sacrificio nece-
sario son las víctimas y accidentes. Éstos se analizan como «pérdida 
de control» sobre la máquina que coincide con el olvido del aconteci-
miento, destinado sólo al saber o análisis de expertos. El recuerdo de 
él es así «chatarra, residuo eliminable».

97 El Grupo se centra en las lógicas perversas del holocausto y genocidios y sus sutiles vigencias con-
temporáneas.

98 Hambre y desigualdad, el proceso de aceleración y cultura de la amnesia y el antisemitismo y xe-
nofobia.
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El vehículo adquiere un alto valor simbólico conectado con temas 
en su día centrales de la filosofía idealista como la individualidad y 
libertad junto con fantasías de poder. Ello colabora a la contempla-
ción indiferente de las víctimas si se comparan con otras formas de 
muerte, como fruto casual de circunstancias 99. Se oculta que está pre-
sente la concepción del tiempo abstracto a que nos referíamos, la ace-
leración sacralizada y anónima que degrada a la víctima a puro coste 
reciclable.

En el ámbito de las explicaciones profundas hay que descender tam-
bién como hicimos el año anterior a las de orden individual y social 
íntimamente conectadas con las anteriores. La lógica sacrificial y el 
concepto de tiempo abstracto tienen, entre otros, dos corolarios. En pri-
mer lugar la sustitución de la responsabilidad individual por la respon-
sabilidad colectiva. Al contemplarse las víctimas como precio de un 
determinado método, lógicas o sistema de productividad, se concibe 
simultáneamente que sean éstos los que asuman la responsabilidad 
frente a ellas. Tratándose de medidas y objetivos económicos se tradu-
cirá consiguientemente en cantidades de dinero a cargo de compañías 
aseguradoras (y en supuestos tasados y subsidiarios del Estado).

En definitiva, subyace la concepción del colectivo de víctimas 
como costos dentro de un balance en el que si los beneficios son supe-
riores, el éxito está asegurado. Se diluye de esta manera el concepto 
de responsabilidad individual que se transfiere al sistema y en con-
creto al del funcionamiento de las instituciones directamente intervi-
nientes (autoridades de tráfico, de carreteras, etc.) 100.

De otra parte, el tiempo abstracto a que hicimos referencia, sin 
contenidos, se plasma en un porcentaje de conductores, en los «emo-
tion seekers», buscadores de emociones con la velocidad, el alcohol y 
las drogas unidas a la conducción y las maniobras de riesgos. Para 
ellos el tiempo es monótono y vacío y necesitan llenarlo con fugaces e 

99 Reyes Maté «El mortal prestigio de la velocidad», El Periódico de 18 de abril de 2009, razona que 
aunque resulte descarnado hablar así, lo cierto es que la lucha contra el terrorismo es más fácil en el sentido 
de que tiene de su parte la conciencia moral de la sociedad entera, mientras que las víctimas viales tienen 
en su contra el prestigio del progreso. Si somos tan tolerantes con estas muertes es porque pensamos que en 
«nada cuestionan la bondad del sistema» Desde esta perspectiva el Grupo se propone estudiar las víctimas de 
la siniestralidad laboral, violencia bélica y terrorismo. Lo sustancial es, al parecer, que se llegue tarde al lugar 
de descanso porque hay retenciones kilométricas y lo accidental es que haya habido 50 muertos. Es como si 
hubiera prisa por irse al más allá».

100 De este modo se cuestionan las leyes que la exigen. Late además una actitud de insensibilidad ética 
de los propios ciudadanos basada en la inevitabilidad del fenómeno y en la desaparición de la víctima como 
persona y su conversión en objeto de indemnización. No se piensa «yo he sido responsable, he podido evitarlo 
y respondo ante ella y ante la sociedad». Se crea una complicidad social y cultural en el que la ausencia de 
responsabilidad hace desaparecer el reproche y se busca la disculpa. Muchos o algunos conductores entran en 
la misma dinámica estructural coste-beneficio: «cuánto me aporta el automóvil, cuantos riesgos individuales y 
sociales asumo y qué póliza debo concertar para cubrirlos».
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intensas vivencias. Bajo ellas no hay nada, el tiempo no cala en la 
persona y lo que hace es devorarla o consumirla. A todo lo cual se 
unen los sentimientos de poder, afirmación de «status», competitivi-
dad y violencia propios de las estructuras objeto de análisis y a que 
nos referíamos en la Memoria del año pasado 101.

4. ESTRÉS, CRISIS ECONÓMICA Y DISTRACCIONES. SU RE-
LACIÓN CON LA SINIESTRALIDAD VIAL

Al hilo de lo apuntado en el apartado anterior, hay un trasfondo 
cultural en el estrés y es la sociedad de las prisas y competitiva en que 
estamos instalados, con ausencia de planteamientos humanistas y en 
los que hay una errónea o distorsionada actitud ante la vida y los pro-
yectos u objetivos que se persiguen. Las consecuencias son conducir 
con más velocidad y violencia, asumir mayores niveles de riesgo y 
cometer infracciones de tráfico. En el ámbito de las facultades para la 
conducción la situación de estrés disminuye la atención, concentra-
ción y capacidad de procesamiento de información y aumenta la 
fatiga. Los orígenes concretos suelen estar en el ámbito familiar y 
laboral y de modo más intenso en situaciones de excepción como el 
paro, conflicto matrimonial o cuestiones de salud y también en el pro-
pio tráfico 102. Desde otra perspectiva el estrés es o puede ser una situa-
ción que exija asistencia médica 103.

El tráfico refleja el modelo social y sus disfunciones. Por ello la 
actual crisis tiene, evidentemente, consecuencias, algunas conocidas 
por todos. Entre ellas, el menor gasto en desplazamientos, carburan-
tes, peajes, compra de vehículos y seguros. Con específica incidencia 
en la seguridad vial, el mayor efecto disuasorio de las multas de una 
parte y de otra el mayor nerviosismo, preocupación y estrés con que 
se conduce. Junto a ello el aumento de la compra de vehículos anti-
guos y el ahorro en revisiones y cambio de piezas. El menor número 
de desplazamientos y la disuasión de las multas son factores de reduc-
ción de la siniestralidad y el estrés y el menor gasto en repuestos y uso 
de vehículos antiguos la podrían incrementar 104.

101 Estas ideas sobre responsabilidad individual desde el punto de vista educativo excelentemente ex-
puestas en el 5.º Foro de Seguridad Vial por J. A. Marina. Este Foro, organizado por la Asociación de Stop 
Accidentes se ha convertido en un referente de reflexiones e iniciativas con proyección internacional en el que 
venimos participando desde el principio. 

102 En este sentido el «Informe sobre estrés, seguridad vial y accidentes de tráfico» año 2009.
103 En el Informe anterior se habla de que el sector con más estrés es el del transporte con un 40 por 100, 

pudiendo estar en torno a un 20 por 100 el número de españoles que habitualmente lo padece. Al menos el 12 
por 100 consumen ansiolíticos, luego la cifra de tratamientos médicos rondará el 10 por 100.

104 En este sentido el estudio «Los conductores y la crisis económica», año 2009.
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En las estadísticas las distracciones como causa de los accidentes 
van en progresión, constituyendo el 43 por 100 de los casos en carre-
teras y el 29 por 100 en vías urbanas 105. En los últimos meses se incre-
mentan los siniestros por «salida de la vía». Podemos concluir que 
vamos hacia una sociedad distraída en el momento de la conducción, 
en la que puede latir la devaluación de la actividad de conducir al 
hacerla compatible con otras simultáneamente. Recientes estudios 
permiten concretar algo más.

Debe distinguirse entre razones externas e internas de distracción. 
Entre las primeras se citan el comer, beber, buscar algún objeto en la 
guantera, cambiar una cinta de audio o CD, atender a un niño, girar la 
cabeza para ver alguna cosa, enfrascarse en una conversación con el 
acompañante, utilización del teléfono móvil convencional y el de 
manos libres y la atención al navegador 106. Entre los internos, aprove-
char el viaje para pensar en otros temas y buscarles solución, dejar 
sueltos los pensamientos o imaginación sin atender a la conducción y 
los estados síquicos o emocionales que llevan a este último resultado 
(el estrés citado y la tensión emocional, estados depresivos, determi-
nadas enfermedades, el cansancio y sueño).

En primer lugar debe valorarse la diferencia entre peligrosidad 
percibida y peligrosidad real en el conductor distraído 107. De otra, las 
frecuentes actitudes de insolidaridad que subyacen en estos comporta-
mientos, incumpliendo las exigencias normativas que conllevan (arts. 
9 «estar en todo momento en condiciones… conducir con la debida 
diligencia y precaución…», 11 «atención permanente a la conduc-
ción» y 19.1 que obliga a acomodar la velocidad «… a sus propias 
condiciones físicas y síquicas» de la LSV). La decisión de no condu-
cir, de no iniciar un viaje, de interrumpirlo o suspenderlo una vez ini-
ciado, deberían ser normales cuando no se halla la persona en 
condiciones síquicas para hacerlo con seguridad. El costo que supo-
nen (molestias, alteración de planes, económico) debería situarse por 
debajo de los riesgos para la vida e integridad física de los demás. Ser 
conscientes, en definitiva, de que la mayor o menor concentración en 
la conducción no son neutrales, sino que afectan directamente a inte-
reses sociales relevantes.

Todo lo que en este apartado valoramos pone en evidencia, la 
necesidad de contar con estudios criminológicos globalizados y esta-

105 Según «Las principales cifras de siniestralidad vial». DGT 2007.
106 Todo ello en «La distracción de los conductores: un riesgo no percibido». RACC 2008.
107 Estos conceptos en el estudio anterior, de acuerdo con el cual no se valora el riesgo asumido en las 

conductas con distracciones.



771

dísticas con participación multidisciplinar que profundicen en la ver-
dadera causa de los accidentes.

5. RESPUESTAS EDUCATIVAS Y SANITARIAS

Una de las claves de toda política de seguridad vial, en mi opinión 
la principal, es la educación. Son ingentes los esfuerzos que desde la 
Administraciones Públicas, asociaciones de víctimas y organizaciones 
privadas se realizan en este sentido. Así, los Premios «Experiencias 
pedagógicas sobre seguridad en el entorno escolar» que el Ministerio 
de Interior viene concediendo año tras año 108; el road show que TRA-
FPOL-IRSA España realiza en colaboración con AESLEME 109; el 
monográfico sobre seguridad vial que ASPAYM ha conseguido inser-
tar entre los créditos de libre configuración de distintas carreras uni-
versitarias; las experiencias desarrolladas por la Policía Local de 
Zaragoza en todos los colegios de la capital. Son sólo un botón de 
muestra de los compromisos que desde los ámbitos más diversos inci-
den sobre la educación vial.

Sin restarles importancia y animando a que se intensifiquen, es 
necesario poner de manifiesto que se aprecia cierta fragmentación y 
descoordinación y sobre todo la ausencia de respuesta institucional 
que las aglutine y potencie. Salvo las escasas líneas que la asignatura 
de educación para la ciudadanía reserva a la educación vial, no existe 
ninguna otra previsión legislativa ni organizativa.

En este sentido existen dos colectivos sobre los que hay que inci-
dir especialmente: los jóvenes y los extranjeros residentes en nuestro 
país. Con respecto a estos últimos un reciente estudio realizado con-
cluye que representan el 13,8 por 100 del total de víctimas mortales en 
la carretera 110. La posesión de permiso de conducir es un mecanismo 
de integración en el mercado laboral de primer orden, por lo que no 
cabe duda de que los Convenios de Canje que España celebra con dis-
tintos países son necesarios. No obstante y dada la disparidad de siste-
mas para su obtención, sería necesario reflexionar sobre la necesidad 
de que aquellos que obtengan el canje, se sometieran a alguna modali-
dad de reciclaje antes de incorporarse al tráfico viario.

108 Orden INT/3117/2008, de 23 de octubre.
109 En 2008 la experiencia educativa sobre causas y prevención de accidentes con un profesional sanita-

rio y lesionado medular impartida en colegios y universidades llegó a 181.499 jóvenes y en el primer trimestre 
de 2009 alcanzan la cifra de 73.063.

110 RACE, estudio presentado en enero 2009. En esta cifra se encuentran incluidos tanto los extranjeros 
residentes como los que se encuentran de paso por nuestro país.
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Debemos asimismo razonar sobre las cifras de otro reciente 
informe en virtud del cual el 96,5 por 100 de conductores carecería 
de los conocimientos y aptitudes suficientes para conducir 111. Se 
olvida que de acuerdo con los artículos 60.1 y 63.3 y 4 de la LSV, 
tales carencias son supuesto de iniciación del procedimiento de pér-
dida de vigencia. En todo caso reflejan una conocida realidad. La de 
un número relevante de personas que realizan «cursos intensivos», 
aprueban el examen teórico memorizando respuestas con ayuda de 
programas informáticos y con unas horas de clases prácticas obtie-
nen el permiso. Éste se percibe como mercancía a obtener en corto 
plazo y con la menor inversión económica posible. Nuestra opinión 
es que el sistema debe modificarse en profundidad. En primer lugar 
con la intensificación de la formación de los examinadores y un sis-
tema de examen que garantice el control global de conocimientos en 
seguridad vial, su comprensión y extensión a las causas y preven-
ción de accidentes (como las examinadas en el apartado anterior) y 
conocimiento y cuidado del vehículo. Por supuesto junto al conoci-
miento de las leyes. De otra parte es preciso elevar el número de 
clases y horas de formación, tanto teóricas como prácticas (en con-
ducción acompañada o sin ella) que hagan viables la obtención de 
los conocimientos referidos 112. Dejamos constancia de los esfuerzos 
de la DGT y Confederación de Autoescuelas para alcanzar estas 
metas.

Las respuestas educativas deben ir unidas a las sanitarias. El capí-
tulo anterior lo pone de manifiesto. Son precisos planes de salud ela-
borados por las autoridades sanitarias que atiendan a la prevención de 
accidentes de tráfico. La siniestralidad vial es en gran medida un pro-
blema sanitario, o presenta una vertiente muy acentuada que conecta 
con la salud pública. La OMS la considera como una verdadera pan-
demia. En primer lugar es precisa la difusión de una buena informa-
ción sobre los efectos del consumo de alcohol y drogas y la conducción. 
La información a alcohólicos, bebedores habituales y drogadictos 
debe incorporar lo relativo a la conducción. También sobre el estrés, la 
ansiedad, estados depresivos, padecimientos siquiátricos y otros cua-
dros médicos que dificultan la atención a la conducción y las demás 
facultades necesarias para conducir.

111 Informe efectuado por INTRAS, enero 2009, según el cual el 96,5 por 100 de los conductores espa-
ñoles suspendería el examen teórico para obtener el permiso de conducir si volviera a realizarlo.

112 El mayor número de permisos se obtiene en edades juveniles. Resulta que los accidentes son la 
primera causa de mortalidad en el grupo de quince a veinticuatro años y la tasa de fallecidos por millón de 
habitante en ese grupo es de 142, la más alta de todos los grupos de edad. A su vez la franja más letal es la 
de la de dieciocho a veinte años con una tasa de 164.Todo ello según «Las principales cifras...» antes citadas. 
DGT 2007.
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Además de la información, los centros médicos de las redes esta-
tales, autonómicas y locales deben llevar a cabo la prevención perso-
nalizada en los ciudadanos que pasan por ellos y cuyos padecimientos 
pueden tener relación con la conducción, tanto por las afectaciones 
que suponen como por las derivadas del tratamiento farmacológico. 
Han de hacerse con los protocolos adecuados, las advertencias y pre-
venciones oportunas. No veo inconveniente en que en los casos justi-
ficados una de las prescripciones documentadas sea la de no conducir 
vehículos de motor. Los incumplimientos deben merecer sanción y los 
cuadros médicos asistencia.

Por último frente a la crisis son necesarias las ayudas a todos los 
agentes sociales en todos los ámbitos, económico, sanitario y admi-
nistrativo. También transmitiendo el mensaje de que sin una conduc-
ción adecuada y con los vehículos en condiciones, la crisis se convierte 
en la pérdida de lo más importante que es nuestra propia vida y la de 
los demás que van siempre unidas, pese a todas las dificultades, a un 
hilo de esperanza.

6. DELINCUENCIA DE TRÁFICO. CUESTIONES JURÍDICAS

6.1 Aplicación de la Ley Orgánica 15/2007

6.1.1 Efecto preventivo de las nuevas normas

La percepción general de las Fiscalías plasmada en las Memorias, 
como sucede con la de La Rioja, es que las medidas administrativas 
sancionadoras y las penales están originando una reducción en la 
siniestralidad de las carreteras. Todo ello desde el fin de prevención 
general negativo de la norma penal. Es unánime la apreciación de la 
enorme eficacia del carnet por puntos como impulsor de la legalidad 
vial. 

En otras se razona con la prevención general positiva. La de Astu-
rias señala el efecto de concienciación en la sociedad asturiana tradu-
cida en mayor respeto a las señales de circulación y mejora de la 
seguridad de las vías 113. Debemos resaltar el papel decisivo que en 
ello tiene el excelente trabajo de la Fiscal de Seguridad Vial. 

113 La Memoria de la Fiscalía de Zaragoza resalta los efectos positivos de la ley penal para los usuarios 
de las vías que han visto cómo las conductas delictivas tienen una respuesta ágil y contundente, inculcando al 
ciudadano que ciertos comportamientos aceptados socialmente hasta, pueden tener consecuencias dolorosas 
para el infractor.
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En todo caso, el período de de vigencia de la ley ha coincidido con 
la mayor disminución de víctimas en las carreteras de los últimos 
años. 

6.1.2 Eficacia procesal y su función disuasoria y rehabilita-
dora

Con carácter general podemos afirmar que la reforma introducida 
por la Ley Orgánica 15/2007 no ha producido disfunciones inasumi-
bles. Hay que resaltar de todos modos el meritorio esfuerzo de jueces 
y fiscales para la aplicación de la norma, revelador de las nuevas sen-
sibilidades que en pro de la seguridad vial se han despertado de manera 
decidida en la Judicatura y MF.

El MF ha impulsado los juicios rápidos, quedando reservadas las 
diligencias previas para aquellos casos en que son precisas mayores 
garantías o profundizaciones probatorias (falta de constancia de már-
genes de error, documentación de aparatos, notificaciones en el delito 
del art. 384, inciso 1.º, etc.). Sin este modelo procesal hubiera sido 
inviable la aplicación de los preceptos penales sobre delincuencia vial. 
Los datos estadísticos a que nos referiremos más adelante revelan la 
eficacia procesal y de la actuación del MF en la fase de aplicación de 
las nuevas normas penales y el diseño de una respuesta penal más 
rigurosa, pero proporcionada. 

Tampoco hubiera sido viable la fase aplicativa sin el impulso que 
el MF, Fiscales Delegados de Seguridad Vial y fiscales de guardia, han 
dado a las conformidades –a cuyo elevadísimo porcentaje aludire-
mos– desde el convencimiento de que suponen una respuesta inme-
diata y rehabilitadora en los delitos de tráfico.

También de inmediato o en un corto período de tiempo y en un 
relevante número de ocasiones y con los matices que comentaremos, se 
entrega en el Juzgado el permiso de conducir y se paga la multa. En la 
gran mayoría de los conductores que hasta ese momento no se han 
enfrentado a la justicia penal, la respuesta pronta genera una reflexión 
y toma de conciencia que les lleva a no volver a delinquir en el futuro.

Todo lo anterior y en particular la eficacia en la aplicación de los 
tipos de los artículos 379.1 y 2 y 384 inciso último no hubiera sido 
posible sin una intensificación de las actuaciones de la policía judicial 
de tráfico y del número de controles aleatorios, de alcoholemia y de 
velocidad. A ello se refieren las Memorias de Gerona, Orense, Almería 
y Murcia, entre otras. Debemos resaltar muy especialmente la eficacia 
y plena dedicación de la ATGC, en general, en sus funciones de inves-
tigación de delitos y ordenación del tráfico.
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6.2 Conclusiones de las Jornadas de Fiscales Delegados de Segu-
ridad Vial de León sobre delincuencia de tráfico en general

A continuación se consignan, junto con los correspondientes desa-
rrollos doctrinales:

1. Concurso entre los delitos de conducción etílica y de conduc-
ción bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias estupefa-
cientes del artículo 379.2.º CP y el delito de negativa de someterse a 
las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas 
de alcoholemia y la presencia de drogas del artículo 383 CP. Se man-
tiene la tesis del concurso real ya que cada uno de los dos tipos pena-
les recogen comportamientos distintos y diferenciados temporalmente: 
la conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas (o sustancias 
estupefacientes) y el negarse a someterse a las pruebas de alcohole-
mia. Pese a la nueva redacción del artículo 383 CP en el que se recoge 
la negativa al sometimiento a las pruebas establecidas, en este tipo 
penal se continúa protegiendo tanto la seguridad del tráfico como el 
principio de autoridad 114.

114 Examinamos la situación anterior y posterior a la Reforma. El criterio mayoritario anterior en la juris-
prudencia de Audiencias (entre otras SAP Barcelona de 9 de julio de 2007 y 23 de julio de 2008 y SAP Madrid 
de 12 de julio de 2007 que refleja al Acuerdo General de 25 de mayo de 2007) y seguido por las Fiscalías es el 
de que había concurso real entre el delito del artículo 379.2 y el del artículo 383. Aun cuando el bien jurídico 
protegido en ambos sea la seguridad vial en general, en este último como recalca la jurisprudencia del TC se 
protege también frente a conductas de oposición o rebeldía a su legítimo ejercicio (SSTC 161 y 234/97 entre 
otras muchas) el principio de autoridad. Similares razonamientos en STS de 15 de diciembre de 2006. Tras la LO 
15/2007 comienzan a surgir decisiones jurisprudenciales (SAP Álava de 13 de mayo de 2008 y Madrid de 8 de 
septiembre de 2008) en las que se estima que el único bien jurídico protegido es la seguridad vial, razonamientos 
que ya con anterioridad a la Reforma se contenían en algunas resoluciones (SAP Madrid de 1 de julio de 2005 y 
29 de junio de 2005) en el sentido de que se absorbe el riesgo del delito del artículo 379. Surge el argumento de 
que la supresión de la remisión al delito de desobediencia, hace aparecer ya como único bien jurídico protegido 
al referido y que la elevación de pena es expresiva de ello. Caben sin embargo otras argumentaciones a nuestro 
juicio más ajustadas. En efecto, la remisión al artículo 556 era meramente penológica sin que nada dijera de la 
relación entre los dos tipos. La situación ahora es que desaparece no la relación o conexión entre ellos sino el 
régimen punitivo hasta el momento vigente. Tras la Reforma se estructura no por remisión sino con autonomía, 
con establecimiento de pena propia. En cuanto al objeto de tutela, de manera si se quiere mediata o en segundo 
plano, no deja de serlo el principio de autoridad. La relación entre el tipo del artículo 556 y el 383 sigue siendo la 
de concurso de normas. Es la técnica utilizada por el legislador penal en otros casos, de extraer de la regulación 
general de la figura, modalidades específicas subsumibles en ella y darles ubicación sistemática diferente por su 
relación con otros bienes jurídicos protegidos (como ejemplo los artículos 320, 322, 326.ª y 329 CP).

La mayor sanción del artículo 383 se funda en las nuevas valoraciones del legislador sobre la gravedad 
del delito. Debemos resaltar que la penas ahora impuestas son similares a las de las legislaciones de nuestro en-
torno (entre otros arts. 186,187 CP italiano, 234 Code de Route francés y artículo 11(2) RTA inglesa), rigiendo 
en ellos el principio de su compatibilidad con las de la conducción embriagado. La elevación de pena lo es, 
por tanto, a los solos efectos del artículo 383, sin que guarde ninguna relación con el régimen de concursos al 
que no se puede extrapolar. 

Junto a ello ha de asumirse la perspectiva de las facultades o potestades de la Administración (en este 
sentido ya en SSTC 161 y 234 TC). Los controles de alcoholemia, expresión de ellas son un instrumento de 
primer orden para la lucha contra la siniestralidad vial por su carácter preventivo, educativo y disuasorio y con 
el tipo del artículo 383 se ponen en cuestión.

La absolución por el tipo del artículo 379 no impedía antes de la Reforma la condena por el delito del anterior 
artículo 380 (SSTS de 22 de marzo de 2002 y 19 de febrero de 2002). Con más razón podemos ahora asumir esta 
perspectiva de autonomía entre los dos delitos cuando tras la modificación operada por LO 15/2007 desaparecen 
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2. Concurso entre los delitos de conducción etílica y de conduc-
ción bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias estupefa-
cientes del párrafo 2.º del artículo 379 CP y el delito de conducción a 
velocidad excesiva del párrafo 1.º del artículo 379 CP. Se entiende que 
nos encontramos ante un concurso ideal de delitos del artículo 77 CP, 
al realizarse dos hechos delictivos en unidad natural de acción sin que 
ninguno de los dos abarque la totalidad del desvalor de la conducta y 
ello porque el riesgo se ve incrementado al concurrir simultáneamente 
no sólo el derivado del consumo de tóxicos sino también el generado 
por la velocidad excesiva.

3. Concurso entre cualquiera de los delitos contemplados en los 
artículos 379, 380 y 381 CP y el delito de conducción ilegal en cual-
quiera de los supuestos recogidos en los dos párrafos del artículo 384 
CP. Los hechos descritos en los referidos delitos son penalmente rele-
vantes, plurales, diferentes y dotados de un distinto desvalor y conte-
nido del injusto, dibujando cada uno de ellos acciones distintas 
perfectamente delimitadas, lo que supone que nos hallamos ante un 
concurso real.

4. Concurso entre los delitos del artículo 379.1.º y 2.º y los deli-
tos de conducción temeraria y conducción con manifiesto desprecio 
por la vida de los demás de los artículos 380 y 381 del CP. Existe un 
concurso de normas del número 3 del artículo 8 del CP ya que se pro-
duce un fenómeno de progresión delictiva puesto que la conducción 
temeraria del artículo 380 CP subsume las conductas del 379 CP y a 
su vez la conducta con manifiesto desprecio por la vida de los demás 
absorbe las anteriores. 

5. Regla concursal del artículo 382 CP. En este precepto se esta-
blece una fórmula penológica cualificada del artículo 77 (al castigarse 
con la pena prevista para el delito más grave en su mitad superior) si 
bien la redacción resulta confusa al decirse: «apreciarán sólo». Por 
ello es preciso comprobar que en sentencia se recojan todos los delitos 
(los dolosos de peligro de los arts. 379 a 381 CP y los de resultado de 
los arts. 142 y 152 CP) con sus respectivas penas, con la finalidad de 
evitar que la ausencia del delito doloso en el fallo pueda, por ejemplo, 
suponer la inaplicación de una futura agravante de reincidencia o per-

las exigencias anteriores relativas a los signos de embriaguez. En dos casos o supuestos de negativa a las pruebas 
legales, está dotado de una mayor gravedad de injusto aquél en el que además se ha conducido embriagado.

En el concurso real hay mecanismos para encontrar una pena proporcionada a la gravedad de los hechos. 
Así en el delito del artículo 383 la apreciación de la atenuante o eximente incompleta de embriaguez, cuando 
proceda, puede atemperar la pena. La eximente incompleta permite además la aplicación de medidas de segu-
ridad (art. 104) especialmente recomendables para los alcohólicos y bebedores habituales.

Las SAP de Gerona de 27 de mayo de 2008, Tarragona de 12 de mayo de 2008 y Madrid de 4 de julio 
de 2008, entre otras se pronuncian por la tesis defendida, aun cuando no se puede hablar de jurisprudencia 
consolidada. La Memoria del Fiscal de Murcia contiene un meritorio estudio sobre las cuestiones apuntadas. 
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mitir una posible suspensión de la ejecución de pena privativa de 
libertad.

La expresión «resultado lesivo constitutivo de delito» implica que 
la elevación de la penalidad citada no tiene lugar cuando el resultado 
constituye falta de lesiones del artículo 621 CP, o delito de daños del 
artículo 267 CP, en este último caso porque el bien jurídico protegido 
en los delitos contra la seguridad vial es la vida e integridad física, por 
lo que en ambos supuestos nos hallamos ante el concurso ideal ordi-
nario del artículo 77 CP.

En los dos casos anteriores o cuando los resultados lesivos sean 
atípicos habrán de solicitarse las oportunas indemnizaciones compro-
bada la relación de causalidad entre infracción penal y daños.

6. Incidencia de la negativa a realizar los trabajos en beneficio de 
la comunidad (TBC) una vez prestado el consentimiento. No puede 
haber quebrantamiento del artículo 468 CP si el condenado no compa-
rece a la prestación de los trabajos puesto que no puede quebrantarse 
una pena que aún no se ha empezado a cumplir. En todo caso los hechos, 
de haberse efectuado los correspondientes apercibimientos, serían cons-
titutivos de un delito de desobediencia del artículo 556 CP 115.

Sí que cabría aplicar el artículo 468 CP a partir del momento en 
que iniciada la ejecución tras la aprobación judicial del plan de cum-
plimiento el condenado no se presenta, por entenderse que la pena ya 
se ha empezado a ejecutar. 

7. Sobre la posible incompatibilidad de los TBC para condena-
dos en situación de jubilación. Los ciudadanos en situación de jubila-
ción pueden realizar trabajos en beneficio de la comunidad y ello 
porque no se trata de una actividad retribuida que pudiera generar 
prestaciones incompatibles con la percepción de la pensión de jubila-
ción. El cumplimiento de la pena no sería contrario al régimen de 
incompatibilidades previsto en el artículo 165 de la Ley General de la 
Seguridad Social que señala que «el disfrute de la pensión de jubila-
ción, en su modalidad contributiva, será incompatible con el trabajo 
del pensionista, con las salvedades y en los términos que legal o regla-
mentariamente se determinen. No obstante lo anterior, las personas 

115 La Fiscalía de Sevilla recuerda asimismo que en caso de incomparecencia, el órgano competente 
para resolver de conformidad con la Circular 2/2004 de la FGE, es el órgano sentenciador. En los casos del 
artículo 5.3 del Real Decreto 515/2005 (no conformidad con el trabajo propuesto o imposibilidad), aun cuando 
los Servicios Sociales remiten lo actuado al Juzgado de Vigilancia éste a su vez deberá reenviarlo al órgano de 
enjuiciamiento. El delito del artículo 556 exige apercibimiento judicial, no de otro orden. De todos modos el 
FVP de Sevilla autor del informe a que aludimos en este apartado, pondera que si la negativa del reo a presen-
tarse, obedeciera a motivos más profundos de frontal oposición al cumplimiento, no puede ser compelido a él 
mediante la aplicación del tipo penal citado, dada la interdicción de los trabajos forzados. Nos situaríamos así 
ante un incumplimiento sin consecuencias.
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que accedan a la jubilación podrán compatibilizar el percibo de la 
pensión con un trabajo a tiempo parcial en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan», así como en base al artículo 22 del Real 
Decreto 782/2001, de 6 de julio, que regula la relación laboral de 
carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en 
talleres penitenciarios y la protección de la Seguridad Social y de los 
sometidos a penas de trabajo en beneficio de la comunidad el cual 
establece que «los sentenciados a la pena de trabajo en beneficio de la 
comunidad que estén cumpliendo la misma, únicamente estarán 
incluidos en la acción protectora del Régimen General de la Seguridad 
Social a efectos de las contingencias de accidente de trabajo y enfer-
medad profesional». En consonancia con el carácter no retribuido de 
la actividad a desempeñar, el alta lo será a esos únicos efectos sin rela-
ción con el resto de las prestaciones.

8. El extranjero ante la pena de TBC. Ha de admitirse que el 
extranjero en situación administrativa irregular pueda ser condenado a 
TBC ya que negar esta posibilidad supondría abocarle al cumplimiento 
de una pena privativa de libertad suprimiendo la alternatividad de 
penas que establecen los artículos 379, 384 y 385 del Código Penal. 
Por otro lado, el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que se 
establecen las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en 
beneficio de la comunidad no realiza ningún tipo de distinción entre 
penados extranjeros y españoles, así como tampoco, respecto a los 
primeros, establece diferencias en relación a su situación administra-
tiva en España.

En cuanto a la solicitud por el Ministerio Fiscal de la pena de pri-
sión y expulsión del territorio español en aplicación del artículo 89 del 
Código Penal a los extranjeros en situación irregular como alternativa 
a la pena de multa y TBC, se ha de recordar que tal y como expresaba 
la Circular 2/2006 de la FGE sobre diversos aspectos relativos al régi-
men de los extranjeros en España, no caben automatismos debiendo 
«tenerse en cuenta que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
considera que para la imposición de la expulsión deben ponderarse 
circunstancias tales como el arraigo, la protección de la familia, o que 
la vida del extranjero pueda correr peligro o el mismo pueda ser objeto 
de tortura o tratos degradantes contrarios al artículo 3 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos». 

9. Prescripción de la pena de TBC inferior a treinta y un días. El 
plazo de prescripción de la pena inferior a treinta y un días de trabajos 
en beneficio de la comunidad impuesta al dictarse sentencia de con-
formidad por el Juez de Guardia en el procedimiento de Diligencias 
Urgentes y como consecuencia de la aplicación del artículo 801.2.º de 
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la LECrim en los delitos de los artículos 379 y 384 del Código Penal, 
habrá de atender a la pena efectivamente impuesta dado que: a) el 
artícu  lo 133 del Código Penal se refiere a «pena impuesta»; b) el 
artícu  lo 131.3 del Código Penal no es aplicable, pues se trataría de 
analogía «in malam partem»; c) la doctrina jurisprudencial (SSTS de 
29 de mayo de 1999, 30 de junio de 2000 y 22 de septiembre de 2005) 
atiende a la pena efectivamente impuesta y no a la pena en abstracto 
como sucede en la prescripción de delitos 116.

10. La reincidencia entre las distintas conductas sancionadas en 
el artículo 384 del Código Penal. Se aplicará la agravante de reinci-
dencia entre las distintas conductas sancionadas en el artículo 384 del 
Código Penal dado que en todas ellas se ataca el mismo bien jurídico 
y de idéntica manera, es decir, al conducir un vehículo a motor sin 
estar debidamente habilitado para ello.

11. Reincidencia entre las conductas del artículo 384 del Código 
Penal y las conductas de los artículos 379, 380 y 381 del Código Penal. 
Se aplicará la reincidencia entre las conductas del artículo 384  
del Código Penal y las conductas de los artículos 379, 380 y 381 del 
Código Penal, pues siendo del mismo título todas ellas atacan mediante 
la conducción, la seguridad vial como común bien jurídico, poniendo 
mediatamente en peligro la vida y la integridad física de las personas. 

12. Reincidencia entre la conducta del 383 del Código Penal y la 
de los artículos 379, 380 y 381 del Código Penal. No cabe aplicar la 
reincidencia dado que no comparten la misma naturaleza (art. 22.8 
CP), ya no sólo porque en el tipo penal del artículo 383 del Código 
Penal se protege además de la seguridad vial el principio de autoridad, 
sino también, como consecuencia de la muy distinta modalidad de ata-

116 La primera cuestión a plantearse es si el plazo de prescripción se aplica en relación a cada una de las 
penas individualmente o atendiendo al de la más grave. Nos decantamos por la primera opción que responde a 
la jurisprudencia mayoritaria de Audiencias (entre otras SAP Gerona de 25 de abril de 2000, AAP Tenerife de 
18 de marzo de 2004 y AAP Barcelona de 18 de diciembre de 2006). Las razones son: a) que el artículo 133 
no contiene una previsión como la del artículo 131 que atiende a un plazo único que sea el mayor de los con-
currentes. b) la expresión legal «penas impuestas» alude al plazo de cada una de ellas. Sobre el particular hay 
un meritorio estudio en la Memoria de Ciudad Real. Hay que precisar que aun cuando compartan principios 
comunes, las instituciones de la prescripción de delitos y la de las penas obedecen a finalidades diferentes. 
Como subraya la STS de 29 de mayo de 1999 el fundamento de la prescripción de la pena es estrictamente 
jurídico-material, diferente al de la prescripción del delito y radica en la pérdida de sentido de la ejecución 
de la pena por el olvido debido al tiempo transcurrido que a su vez ha podido transformar al autor del delito. 
Desde esta perspectiva interesa la pena en concreto, pues es ésta y no la pena in abstracto la que pierde sentido. 
Podemos añadir que artículo 71 indica que la degradación de la pena por debajo de las cuantías mínimas del 
artículo 33, no hace perder a la infracción la categoría de delito, lo que abunda en las razones expresadas.  
El AAP Cáceres de 3 de octubre de 2006 pondera que debe atenderse a la pena impuesta diciendo que con-
forme al artículo 13.3 a una falta sólo se le puede imponer pena leve, pero esta regla no tiene viceversa. Nada 
obsta a que al delito grave se le castigue con pena menos grave y a éste con la de falta. Por último razones de 
justicia material, pues el penado, pagada la multa y cumplida la privación del permiso (en la mayoría de los 
casos de ocho meses) debería esperar cinco años para poder empezar a cancelar antecedentes y ello pese a su 
voluntad de cumplir una pena consistente en trabajos que no se le facilitan.
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que al bien jurídico seguridad vial, que en el artículo 383 del Código 
Penal se produce mediante la negativa a la práctica de pruebas legal-
mente establecidas para la determinación de tasas de alcohol y presen-
cia de drogas mientras que en los delitos de los artículos 379, 380 y 
381 del Código Penal se realiza directamente mediante la conducción.

13. Reincidencia entre las conductas del artículo 468 del Código 
Penal y 384 del Código Penal. De igual modo tampoco cabría la apre-
ciación de la reincidencia entre las conductas de los artículos 468 y 
384 del Código Penal, dada la ubicación sistemática que coloca a 
dichos delitos en títulos distintos y al hecho de no existir en la Ley 
Orgánica 15/2007 una disposición similar a la Disposición Transitoria 
7.ª de la Ley 10/1995 117.

14. Interpretación del artículo 384, inciso 2.º, del Código Penal. 
La referencia del artículo 384.2 del Código Penal en lo relativo a «la 
privación definitiva del permiso o licencia por decisión judicial» 
resulta ser una expresión generadora de confusión, debiendo ser inter-
pretada en el sentido de privación establecida por resolución firme y 
ello en contraposición con la privación cautelar que se recoge en el 
mismo precepto, ya que no existen en nuestro ordenamiento privacio-
nes de derechos perpetuas ni penas distintas a las recogidas en el 
artícu  lo 33 del Código Penal 118.

15. Participación en el delito del artículo 384. Cabe la participa-
ción como cooperador necesario del artículo 28.b) del Código Penal 
en el propietario que deja el vehículo a quien sabe con certeza que 
carece de permiso de conducir así como que va a realizar la conduc-
ción con él de forma inmediata. Ya se consideren estos delitos como 
cualificados por la condición del sujeto activo como de propia mano, 
la doctrina jurisprudencial admite la participación en general en los 
delitos de tráfico (entre otras muchas SAP Coruña de 6 de octubre de 
2000 y STS de 4 de junio de 2000). La puesta a disposición o facilita-
ción del vehículo supone una aportación relevante a los efectos de 
reputar como necesaria la cooperación. 

16. Interpretación del artículo 47.3 del Código Penal. Se entiende 
que la suma de las penas impuestas por distintos delitos en una misma 

117 Un excelente estudio sobre la reincidencia presentó en las Jornadas el Fiscal Delegado de Seguridad 
Vial de Pontevedra.

118 Podría entenderse que privación definitiva es la que tiene lugar en los casos del nuevo artículo 47, 
pár. 3. Sin embargo repárese en que el texto inicial del Proyecto en el citado precepto hablaba de privación 
definitiva y esta expresión fue sustituida. En cambio se mantuvo en el texto del artículo 384. La Sentencia del 
Penal 4 de Santiago de 12 de noviembre de 2008, por el contrario, sostiene que la fórmula definitiva es sólo 
aplicable a los casos del artículo 47.3, absolviendo por no haberse acusado del delito del artículo 468. En 
todo caso hay que decir que entre uno y otro hay una relación de perfecta homogeneidad, pues los casos del 
artículo 384.2, inciso 1.º están extraídos del artículo 468 último inciso, estando uno y otro tipo en relación de 
concurso de normas. Discrepamos en todo respetuosamente de esta resolución por lo expuesto.
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sentencia no pude conllevar la pérdida de vigencia del permiso, dado 
que, a diferencia de lo que sucede en el artículo 81.2 del Código Penal, 
esta previsión no se contempla en la norma. Refuerza la interpretación 
propuesta la evidencia del trato de favor que supondría para aquellos 
cuyas conductas se ventilasen en procedimientos penales diferentes 
aun siendo las mismas susceptibles de ser enjuiciadas conjuntamente.

17. Cuestiones relativas a la conducción tras la pérdida de vigen-
cia del permiso por pérdida total de los puntos. 1.º Para formular acu-
sación por el delito previsto en el artículo 384, inciso primero, es 
preciso acreditar la constancia de la firmeza administrativa de la reso-
lución por la que se declara la pérdida de vigencia del permiso de 
conducción por agotamiento del crédito de puntos (art. 63.6 LSV) 
debiendo requerirse el expediente administrativo. 

2.º En cuanto al planteamiento que pueda hacer la defensa (única 
legitimada según las SSTS de 3 de octubre de 1983 y 23 de noviembre 
de 1998 entre otras) en relación a la posible cuestión prejudicial devo-
lutiva del artículo 4 LECrim, alegando la nulidad del procedimiento 
administrativo o acreditando la interposición de recurso contencioso-
administrativo, habrá de rechazarse la suspensión del procedimiento 
penal, ya que la jurisprudencia del Tribunal Supremo considera que la 
regulación de las cuestiones prejudiciales devolutivas contenida en los 
correlativos artículos de la LECrim ha de entenderse tácitamente dero-
gada por el artículo 10.1 de la LOPJ, siendo el juez penal el que debe 
pronunciarse sobre ellas (SSTS de 23 de noviembre de 1998, 24 de 
julio de 2001, 29 de octubre de 2001, 27 de septiembre de 2002 y 28 
de marzo de 2006). Sólo en el supuesto de acreditarse por la defensa 
la suspensión del acto administrativo por la jurisdicción contencioso-
administrativa, no cabría formular acusación.

3.º Este tipo penal como delito doloso requiere probar el conoci-
miento del contenido de la resolución administrativa, permitiendo el 
artículo 78 LSV, en relación a los artículos 58 y 59 de la LPA, otras 
formas de notificación distinta de la personal. Por ello aunque la noti-
ficación personal de la resolución administrativa firme se configura 
como un muy importante elemento de prueba relativo al conocimiento 
del imputado sobre la ilicitud de su conducta, no se puede considerar 
el único e indispensable para acreditar dicho extremo; de este modo 
no se debe renunciar al intento de demostrarlo por otros medios pro-
batorios como podrían ser testifical de policías, funcionarios de 
correos o porteros de la finca. 

Habrá de procurarse e impulsarse que la autoridad administrativa 
agote todos los medios para lograr la notificación personal y que las 
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entidades municipales colaboren en este cometido (a ello obligan las 
STC de 30 de noviembre de 2000 y STC de 27 de octubre de 2008) 119.

18. Responsabilidad civil derivada del delito del artículo 384 del 
Código Penal. Se efectuará petición de responsabilidad civil en los 
supuestos de daños o lesiones que no lleguen a ser constitutivas de 
falta, ocasionados por conductores sin permiso o licencia que sean 
responsables del accidente, siempre que aparezca determinada la rela-
ción causal entre la impericia del conductor y el resultado producido. 

19. Aplicación del artículo 385 del Código Penal. El bien jurí-
dico protegido son las condiciones de seguridad de las vías, de las 
infraestructuras y de los elementos relacionados con ellas en cuanto 
inciden en la seguridad de la circulación. 

El tipo penal del artículo 385.1 del Código Penal es aplicable a par-
ticulares (sean conductores, peatones, vecinos o personas que actúan 
desde la vía o fuera de ella) y la conducta penada estaría constituida, a 
modo ejemplificativo y atendiendo a la jurisprudencia de Audiencias, 
por actos como: arrojar piedras u otros objetos a la calzada desde fuera 
o circulando en la misma, colocar obstáculos de toda índole (como tal 
sería el propio vehículo de noche y sin luces), derramar o arrojar com-
bustible o arena. Por otro lado se encuentran los atentados a la señaliza-
ción descritos en el tipo y los ataques a otros elementos de las 
infraestructuras distintos a la vía; entendiendo respecto de la cláusula 
«por cualquier otro medio» que habrá de interpretarse analógicamente 
en relación al resto de los supuestos recogidos en el tipo, en el sentido 
de procedimiento capaz de provocar un grave riesgo para el tráfico. Así, 
por ejemplo, la emisión sobre las vías, circulando o no, de perturbacio-
nes electromagnéticas, ruidos, gases y otros contaminantes. También de 
humos derivados de la incineración de vertederos, quema de rastrojos o 

119 La Memoria de la Fiscalía de La Rioja plantea el caso del conductor que realiza la conducción 
tras haber perdido los puntos, transcurren los seis meses a que alude el artículo 63.6 LSV y no realiza los 
trámites para la obtención del permiso y relata dos resoluciones de archivo, con el argumento del principio de 
intervención mínima. En cambio se reputa delito la conducción dentro de los citados seis meses. Entendemos 
que la conducción típica es la que se realiza habiendo perdido la vigencia el derecho de conducir y en tanto 
subsistan los efectos de la misma. El plazo de seis meses no los hace desaparecer sino que se formula como el 
mínimo temporal para la posibilidad de la obtención del nuevo permiso que pasa por la realización de cursos 
y superación de pruebas de conformidad con el artículo 63.7. De seguir esta interpretación bastaría con dejar 
transcurrir el plazo citado para eludir la sanción, desvaneciéndose la tutela penal.

La Fiscalía de Navarra cita alguna resolución absolutoria por estar impugnado el acto administrativo y 
creer el acusado que podía conducir. En el supuesto de la creencia de que interponiendo un recurso jurisdiccional 
se puede conducir hay que realizar algunas matizaciones. Es difícil negar el general conocimiento de que las 
resoluciones administrativas obligan aun cuando se interponga recurso jurisdiccional y que la pérdida de puntos 
impide la conducción. En los casos excepcionales en que no fuera así nos hallaríamos ante un error vencible de 
prohibición con la penalidad atenuada del artículo 14.3 del Código Penal. Finalmente no pueden olvidarse las 
frecuentes actitudes fraudulentas de quienes conociendo que han cometido o cometen una pluralidad de infrac-
ciones, en concierto con otras personas acuerdan frustrar los mecanismos de notificación y eluden las sanciones. 
En estos casos el Fiscal debe ordenar investigaciones al respecto e instar notificaciones policiales.
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vegetación próxima a la calzada (art. 10.5 de la RDL 339/1990, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 6.1 y 7.4 del 
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación).

El tipo del artículo 385.2 del Código Penal es de comisión por omi-
sión, aplicable en primer lugar a los particulares que hayan alterado for-
tuita o imprudentemente la seguridad de la vía e incumplan su deber de 
restablecerla (art. 10.3 de la LSV). También es de aplicación a funciona-
rios, concesionarios, contratistas y responsables de empresas de construc-
ción, mantenimiento o señalización, siendo preciso acreditar respecto de 
ellos deberes de cuidado nacidos de la ley, contrato o concesión, que se 
encuentren dentro de sus cometidos y que les sean exigibles 120. Entre 
otros preceptos habrá de acudirse al artículo 48 del Reglamento General 
de la Ley de Carreteras, artículos 57 y 58 de la LSV y en los artículos 139 
a 142 del Reglamento General de Circulación.

La conducta típica consiste en tener conocimiento de la alteración en 
las condiciones de seguridad de la vía y no hacer nada por su restableci-
miento incumpliendo los aludidos deberes. Por ello es susceptible de 
abarcar, además del obligado restablecimiento de la seguridad mediante 
la correspondiente retirada de obstáculos o sustancias, los casos en los 
que los defectos se encuentren en la misma vía o en los elementos que le 
están vinculados y así comprendería supuestos tales como muy deficien-
tes trazados o estado de la carretera y casos de inexistente señalización 
de puntos con alta concentración de accidentes y obras.

Es preciso, en uno y otro caso, actuar con sujeción al principio de 
intervención mínima y sólo en el caso de graves incumplimientos. 
Ambas modalidades típicas de comisión y omisión requieren la crea-
ción de un grave riesgo para la circulación traducido en un incremento 
sustancial e inmediato de las probabilidades de que se produzcan acci-
dentes. Con los anteriores razonamientos habrán de darse las pertinen-

120 Tenemos que hacer mención a la reciente Directiva 2008/96/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias, que requiere 
de los Estados Miembros que antes del 19 de diciembre de 2010 pongan en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. Esta Directi-
va exige el establecimiento y la aplicación de procedimientos de evaluación de impacto de la seguridad vial; 
auditorías de seguridad vial a cargo de personas formadas y especializadas, gestión de la seguridad de la red 
de carreteras e inspecciones de seguridad por parte de los Estados Miembros, siendo de aplicación a todas 
las carreteras integrantes de la red transeuropea. En dicha norma se considera preciso incrementar el nivel de 
seguridad de las carreteras en servicio, invirtiendo específicamente en aquellos tramos de alta concentración 
de accidentes, estableciéndose que se deben dar a conocer a los conductores a fin de que puedan adaptar su 
conducta al volante y observar con mayor rigor las normas de tráfico, en particular, los límites de velocidad. 
Impone importantes deberes normativos de cuidado y ha sido un impulso para potenciar la aplicación de la 
norma penal. También resultan tales deberes de la Directiva 2004/54 de requisitos mínimos de seguridad de los 
túneles de la red transeuropea, traspuesta por Real Decreto 635/2006, de 26 de mayo. 
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tes instrucciones a la policía judicial y comunicar a la autoridad 
administrativa los criterios de remisión a la jurisdicción penal 121. 

20. La omisión del deber de socorro. Existe una inmediata corre-
lación de los delitos de omisión del deber de socorro a víctimas de 
accidentes de tráfico con los delitos contra la seguridad vial derivada 
no sólo de la conexidad material, sino también de la protección de los 
mismos bienes jurídicos que no son otros que la vida o la integridad 
física, siendo preciso exigir una eficaz aplicación de los tipos penales 
de los artículos 195 y 196 del Código Penal ya que, además de satisfa-
cerse los fines de prevención general, las víctimas de accidentes 
podrán tener la confianza de recibir una efectiva asistencia por parte 
de todos los implicados en el tráfico viario, desde los viandantes que 
presencian el accidente hasta el conductor causante pasando por los 
agentes públicos y servicios sanitarios 122. 

Así, tal y como nos dice la STS 16 de mayo de 2002, el tipo básico 
puede ser cometido por cualquier persona que tenga conocimiento del 
accidente y no sólo por aquel que por sus conocimientos técnicos 
pudiera ser de mayor utilidad. De conformidad con reiterada doctrina 
jurisprudencial (entre otras SSTS de 23 de septiembre de 1991, 25 de 
octubre de 1993 y 11 de noviembre de 2004) el conductor que presen-
cia o tiene conocimiento de un accidente debe comprobar que ya se 
está prestando la asistencia adecuada y sobre el autor o implicado 
pesan deberes personalísimos (SAP Alicante 16 de junio de 2008) de 
mayor entidad, fundados en el principio de injerencia o proximidad 
social que exigen detenerse, personarse en el lugar y estar disponible 
para prestar la ayuda que le sea exigible. 

Por otro lado nuestro Código Penal también incrementa la exigen-
cia a los profesionales sanitarios, basada en sus deberes normativos, 
sancionándose en el artículo 196 del Código Penal la conducta de 
inactividad al originar riesgo grave para la salud de las personas. Debe 
tenerse en cuenta que en los casos de condición de técnico en medi-
cina la prestación de auxilio es exigible aún en el caso de un inmediato 
y aparente fallecimiento a fin de constatar cuanto menos si las labores 
de reanimación pudieran resultar útiles, tal y como expresa la STS 
de 28 de enero de 2008. Los retrasos de estos servicios en acudir al 
lugar pudieran llegar a ser delictivos en función de las concretas cir-

121 En nuestro país se ha hecho en los últimos años un relevante esfuerzo en la mejora de infraestructuras 
y recientemente ha habido una acuerdo de señalización y respuestas frente a los llamados «puntos negros» del 
M. Interior y Fomento. Debemos resaltar la meritoria campaña de la Plataforma «Ponle Freno» constituida 
por Antena3, La Razón y otros colectivos y personas en pro de la señalización de estos tramos de alta concen-
tración de accidentes 

122 Según estudio de la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (SEMFYC), con una 
debida asistencia el 30 por 100 de las muertes en accidentes se podrían evitar.
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cunstancias, exigibilidad (según los medios disponibles en cada caso) 
y tardanza en llegar al lugar. 

Por último, hay que recordar que, para cuando no concurran los 
presupuestos de los mencionados artículos del Código Penal, puede 
ser sancionable la omisión del deber de socorro desde el punto de 
vista administrativo, según lo dispuesto en el artículo 51.1.º de la Ley 
de Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial como en 
el artículo 129.1.º y 2.º del Reglamento General de la Circulación.

Ha de operarse con el principio de intervención mínima, contac-
tando con los servicios del 112 y entidades implicadas en la materia 
para posteriormente, con conocimiento de las situaciones que se plan-
tean, dar las oportunas instrucciones a la policía judicial de conformi-
dad con lo expuesto.

Además de las reseñadas se abordaron en las Jornadas otras cues-
tiones como el comiso 123, los concursos entre delitos del artículo 384 124 

123 La nueva consideración de la delincuencia vial a partir de la Consulta 1/2006, Instrucción 3/2006 
FGE y Ley Orgánica 15/2007, nacidas de una nueva cultura sobre seguridad vial y de la necesidad de una efi-
caz tutela de la vida e integridad física como bienes jurídicos fundamentales puestos en peligro por la violencia 
vial, ha llevado al Fiscal de Sala a plantear desde el principio el estudio de la aplicación de la consecuencia 
accesoria sobre la que argumentamos. Ha sufrido en los últimos años como otras tantas cuestiones y enfoques 
el olvido en la praxis judicial, hasta el punto de que no había peticiones ni resoluciones jurisprudenciales al 
respecto.

Contamos en el archivo de la Fiscalía con un extenso estudio doctrinal y comparado y con resoluciones 
jurisprudenciales que decretan la medida de comiso y la razonan (de entre las más recientes y junto a otras mu-
chas SAP Coruña de 18 de noviembre de 2008, 19 de noviembre de 2008, SAP Rioja de 11 de julio de 2008, 
SAP Álava de 12 de febrero de 2009 y JP Badajoz de 29 de enero de 2008) surgidas a instancia de los Fiscales 
Delegados. Como se desprende de las Memorias de la Rioja, Coruña, Asturias, Burgos y Granada entre otras, 
los criterios son sumamente cautelosos, con la aplicación del artículo 128, y a los supuestos de mayor gravedad 
y peligrosidad. Algunas Fiscalías Superiores como la de Extremadura han dictado instrucciones al respecto 
entendiendo que son de aplicación los artículos 127 y 128 en todos los delitos contra la seguridad vial.

Tras el pertinente estudio y experiencia la cuestión se abordó en las Jornadas de León donde se aprobó la 
tesis de la posibilidad del comiso para todos los delitos contra la seguridad vial con una interpretación a la que 
se debe calificar, al menos, de razonable o fundada, sin perjuicio de otras. Los argumentos son en síntesis: a) el 
artículo 381.3 consagra con su remisión al artículo 127 un régimen específico de imperatividad del comiso, que no 
excluye para los demás delitos del capítulo 4 del título17 el régimen general de los artículos 127 y 128. La doctrina 
jurisprudencial unánime desde 1989, sin excepción de supuestos, lo ha aplicado con el automatismo apuntado. b) el 
artículo 381.3 contiene una fórmula definitoria: «se considera instrumento», de acuerdo con la cual el legislador no 
reputa al vehículo instrumento o medio sino que lo define o estima como tal, al tratarse de objeto material de la ac-
ción, fórmula que debe tener validez general en estos tipos (carecería de sentido que se le defina como instrumento 
para sólo uno de los delitos, cuando en los demás tiene el mismo significado). c) de lo contrario los delitos contra la 
seguridad vial serían los únicos delitos dolosos de peligro del Código Penal sin la posibilidad de comiso (aplicable a 
las faltas dolosas de peligro), lo que significa una devaluación de esta clase de delincuencia. 

En contra pueden apuntarse las siguientes y asimismo fundadas razones: a) el legislador de haber querido 
aplicar el régimen general del comiso a todos los delitos contra la seguridad vial no hubiera hecho mención 
alguna en el artículo 381, pues como decimos según jurisprudencia consolidada del TS por todos conocida, los 
artículos 127 y 128 son aplicables a todas las figuras delictivas con dolo de peligro. Hubiera bastado para ello 
con no incluir ninguna previsión específica en el tipo citado del artículo 381. b) el argumento a contrario sensu 
derivado del anterior. La voluntad legislativa de contener referencias a la institución en este tipo estaría mostrando 
su voluntad de excluir a los demás. c) aun cuando la cita lo sea al artículo 127, a diferencia del comiso especial del 
artículo 431 que no la contiene y en concordancia con el del artículo 301.5 que la incluye, cabe interpretar con-
forme hace la Circular 1/2005 FGE que el principio de proporcionalidad del artículo 128 tiene general vigencia 
en todos los comisos especiales. Con el matiz de que según la Circular ello es así sin perjuicio de «la aplicación 
preferente de estas normas por razón de especialidad si existiese contradicción entre unas y otras».

124 La ilegalidad y la prohibición de la conducción en el tipo del artículo 384 inciso último no arranca 
de la resolución judicial sino del incumplimiento de las exigencias legales a las que nada añade la sentencia, 
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y quedaron pendientes temas incluidos en el orden del día o conexos 
con los abordados que el Fiscal General del Estado con buen criterio 
ha decidido que sean objeto de Consultas o Circulares, pues hasta el 
momento no hay instrumentos emanados directamente de él como 
tales previo informe de la Junta de Fiscales de Sala. Para ello serán de 
gran utilidad los criterios, resoluciones jurisprudenciales y experien-
cias que se vienen acumulando sobre los mismos. 

6.3 Otras cuestiones jurídicas sobre los tipos penales

6.3.1 Exceso de velocidad punible, artículo 379.1 CP

La Memoria de la Fiscalía de Guadalajara en los casos en que tras 
la detección del radar, el vehículo no ha podido ser parado por falta de 
agentes notificadores, subraya la solicitud de que se cite, tras las debi-
das comprobaciones, como imputado al propietario para que se le 
interrogue acerca de quien conducía 125. 

Todo lo anterior responde al cumplimiento de las Conclusiones 
del año anterior sobre la necesidad de contando con el dato de la 
matrícula y propiedad realizar una profunda investigación de los 
hechos para descubrir al autor del delito. 

La Memoria de Barcelona se refiere a la reducción a 80 km/h en 
autovías por razones de contaminación que ha originado una disminu-
ción sensible del número de siniestros. El número de infractores, ha 
sido menor del esperado y se ha constatado a cambio de la dilación 
temporal del trayecto, una mejora en la fluidez, calidad y tranquilidad 
de la conducción, unida a un alto índice de respeto a la nueva señali-
zación. La medida ha generado polémica en el ámbito ciudadano y 
político con argumentos a favor y en contra. El MF para el cómputo de 
los excesos punibles parte de esta señalización en base a los artícu-
los 1.2.d), 10.5 y 6, 70.2 de la LSV y 144 del Reglamento de Circula-
ción que traducen la relación estrecha que el legislador establece entre 
seguridad vial y protección del medio ambiente.

Si el Ministerio Fiscal conforme a las Conclusiones de 2008 no 
pudiera ejercer la acción penal por la irregularidad de la señal 

lo que llevaría al concurso de normas. Frente a ello puede argumentarse que la pena impuesta es in genere 
la privación del derecho a conducir del artículo 47 y que en definitiva se produce un quebrantamiento o des-
obediencia de la resolución judicial en cuanto también prohíbe conducir, por lo que habría concurso ideal. Es 
preciso seguir profundizando en el Foro de Seguridad Vial en estas cuestiones. 

125 Reseña un supuesto concreto en que el titular dijo que iban él y varias personas que se alternaban 
en la conducción sin poder precisar en el kilómetro de la detección quien lo hacía. La sentencia valorando en 
conjunto las prueba y las manifestaciones de todos ellos fue condenatoria por entender acreditado quien era 
el autor. 



787

(art. 58.1LSV), deberá comunicarlo a la autoridad administrativa para 
su subsanación o exigencia de responsabilidad

6.3.2 Delitos de conducción con la tasa objetivada de 
0,60 mg y bajo la influencia de bebidas alcohólicas

a) Tipo del artículo 379.2, inciso 2 (tasa superior a 0,60 mg)

En cuanto a los márgenes de error que deben apreciarse en las 
mediciones, algunas Memorias reseñan que el MF acude ante la ausen-
cia de documentación en casos puntuales al máximo margen señalado 
en la Orden ITC 3707/2006. Lo mismo sucede para los cinemómetros, 
aun cuando hay que esforzarse por que aquella esté siempre unida 126. 

La Memoria de la Fiscalía de Gerona reseña la SAP de 15 de abril 
de 2008 que sienta de modo concluyente la innecesariedad de aporta-
ción de acta de sintomatología cuando se superan los 0,60 mg. Y la de 
Soria, la SAP de 18 de diciembre de 2007 en que, como un elevadí-
simo número de resoluciones, considera que no son precisos signos de 
embriaguez 127. 

La Memoria de La Coruña sostiene que si no hay síntomas y en 
una de las pruebas da más de 0,60 mg y en otra no, no hay delito. Si 
hay negativa a la segunda se formula acusación por el delito del ar-
tículo 383. La Memoria de Pontevedra ante dos resultados, uno por 
encima y otro por debajo de la tasa, entiende que la conducta ha de ser 
normalmente atípica salvo síntomas que denoten la influencia. La de 
Las Palmas tiene el criterio de acusar si la primera da por encima de 
0,60 mg.

Como decíamos en la Memoria anterior y ahora precisamos en el 
supuesto estudiado (existencia de dos pruebas, una con resultado 
superior y otra inferior), no debe olvidarse que al margen de la sub-
sunción en el tipo del artículo 379.2 (tasa objetivada), siempre ha de 
examinarse, justamente por lo elevado de la tasa si no hay signos reve-
ladores de la concurrencia del tipo del artículo 379.2, inciso 1. Si no 

126 La SAP Valladolid (en Acuerdo de las dos secciones) de 27 de febrero de 2009 razona que el legis-
lador ha fijado la tasa de 0,60 mg en presunción «iuris et de iure» sin que exigiera ponderar en cada caso el 
margen de error y sin que hubiera querido descontarlo siempre. El citado legislador, razonan los magistrados, 
al establecer la tasa legal hubo de contemplar e integrar aquel margen referido a unos aparatos, los etilómetros, 
a los que implícitamente se hace referencia en el tipo penal. Discrepamos respetuosamente de la resolución, 
pues la norma penal establece una tasa y no regula el modo de obtenerla o de proceder, debiendo observarse las 
cautelas establecidas en el ordenamiento para cerciorarse de que se produce en la realidad. 

127 Es necesario, pese a ello, seguir aportando el acta de sintomatología (aun cuando el tipo no exija 
signos ni otros requisitos) en los atestados como se acordó en las Conclusiones de 2008 por si finalmente se 
constatara durante el proceso alguna irregularidad en la prueba o márgenes de error y fuera viable acreditar la 
comisión de un delito del artículo 379.1, inciso 1. También por la posible incidencia en la individualización 
penal.
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los hubiera, la conducta será en la generalidad de los casos atípica por 
la inseguridad probatoria que se genera 128.

b) Tipo del artículo 379.2, inciso 1.º Conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas

La Memoria de la Fiscalía de Almería comenta que el estableci-
miento de tasa objetivada, ha dado lugar a equívocos en el sentido de 
creer que por debajo de ella no hay infracción penal con olvido del 
tipo de conducción bajo la influencia de alcohol. La de Barcelona 
recoge, por el contrario, que en la praxis por debajo de 0,60 mg, en la 
generalidad de los casos la tasa ilegal queda en vía administrativa, 
doctrina que sostiene la AP de Burgos en los controles preventivos, 
aun cuando haya síntomas. En contra las resoluciones de un buen 
número de Audiencias (entre otras muchas SAP Palencia de 19 de 
junio de 2008).

Por regla general imperan los criterios casuísticos en función del 
volumen de trabajo, medios con que se cuenta, operatividad de los 
controles y dificultad de valoración sobre todo de los signos de embria-
guez que se hacen constar. Los Fiscales Delegados se esfuerzan por 
aplicar la Instrucción 3/2006 y el delito estudiado que sigue vigente 
por expresa voluntad legislativa 

Las Memorias de Almería y Badajoz señalan que en municipios de 
relevancia no se cuenta por las policías locales con etilómetro, teniendo 
que depender de un solo equipo de la Guardia Civil, cuyos agentes no 
siempre están disponibles, generándose importantes reductos de impu-
nidad. Por el contrario la Memoria de Barcelona subraya la intensa 
campaña municipal de controles de alcoholemia con influencia en la 
reducción de siniestralidad. Las mismas consideraciones podrían 
hacerse con los cinemómetros.

Lo expuesto es sólo un botón de muestra de lo que ocurre en un 
número relevante de municipios y vías urbanas en contraposición con 
las carreteras. Frente al incremento de controles realizados por la GC 
Tráfico y policías autonómicas en carreteras, detectamos, sin inten-
ción de generalizar, la escasez de los mismos en bastantes núcleos 
urbanos. Hay una directa proporción entre número y eficacia de con-
troles y disminución de la siniestralidad. Las estadísticas de los años 

128 Pero deben hacerse algunas matizaciones en relación con la posibilidad de contar como pericia fo-
rense que informara sobre las razones de la diferencia de tasas y aportara explicación científica sobre la curva 
de alcoholemia. Debe ponderarse que el artículo 379.2 no se refiere a «pruebas» como el artículo 383 sino a 
«tasa» y la que interesa desde luego es aquella con la que se realiza la acción típica, siendo la primera la más 
próxima temporalmente a esta última y la más indicativa. También ha de valorarse el tiempo transcurrido entre 
la conducta imputada y la realización de las pruebas
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anteriores revelan que hay una disminución porcentual muy superior 
de muertos y heridos graves en vías interurbanas en relación con las 
urbanas 129. 

Los controles han de abordar la problemática nocturna de con-
sumo de alcohol en determinadas zonas, locales o establecimientos 
seguida de la conducción de automóviles y ubicarse donde puedan 
detectarse tales consumos generadores de un elevadísimo peligro para 
los vecinos.

Los intereses de orden económico, turístico o de otra clase que 
puedan esgrimirse son de todo punto espurios frente al interés de pre-
servar la vida e integridad física de los habitantes del núcleo urbano en 
cuestión. Los Fiscales de Seguridad Vial aun cuando no tienen compe-
tencias en la planificación y decisión sobre los controles sí que deben 
estar atentos a esta situación y hacerla llegar al Fiscal de Sala reca-
bando previamente datos sobre cifras de controles, razones y medios 
con que se cuenta en los municipios de su territorio como se ha hecho 
en las Memorias reseñadas.

6.3.3 Los delitos de conducción temeraria y con consciente 
desprecio para la vida, artículos 380 y 381 CP

Los criterios de las Conclusiones del año anterior en torno a la 
interpretación del párrafo 2 del artículo 380, han tenido por lo general 
aceptación en la jurisprudencia de Audiencias. En vía de ejemplo la 
Memoria de la Fiscalía de Gerona recoge la SAP de 18 de junio de 
2008 de acuerdo con la cual el exceso de velocidad y la conducción 
etílica no son los únicos supuestos de conducción temeraria.

Tanto en el tipo del artículo 380 como en el del artículo 381 se ha 
extendido su aplicación a supuestos en los que habitualmente no la 
encontraban. Así la Memoria de la Fiscalía de La Rioja reseña que la 
SAP de 6 de mayo de 2008 condenó por el tipo del artículo 380 al que 
para eludir un control de alcoholemia en carretera circulaba sin luces 
y a 140 Km/h. En otros lugares el delito del artículo 381 se aplica más 
allá de las conducciones en sentido contrario, como en carreras ilega-
les o competiciones de velocidad o conducciones manifiestamente 
peligrosas en ciudad o carretera 130. 

129 Según «Las principales cifras de siniestralidad vial «.DGT. 2007 entre 2003 y 2007 la reducción de 
muertos en carretera es del 31 por 100 y en ciudad del 8 por 100. En heridos graves del 31 por 100 en carretera 
y del 17 por 100 en ciudad.

130 La Fiscalía de Málaga acaba de acusar del delito del artículo 381 a dos conductores que en un deter-
minado trayecto espacial y temporal dirigieron los coches uno contra el otro, circulando en paralelo, ocupando 
el arcén e invadiendo el carril de sentido contrario a elevada velocidad.
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La Memoria de Ciudad Real plantea la problemática del tipo sub-
jetivo en los conductores con índices de embriaguez que son sorpren-
didos conduciendo en sentido contrario conscientes, aun cuando bajo 
el consumo de alcohol, de la irrupción de esta manera en la vía o en 
estados de alta embriaguez determinantes de no haber tenido concien-
cia de la vulneración de las señales de prohibición de acceso. El Fiscal 
Delegado propone una valoración casuística atendiendo al concreto 
grado o intensidad de la afectación alcohólica, la duración de la con-
ducción, el haberse cruzado o no con vehículos que vienen en sentido 
contrario y los demás datos probatorios. 

6.3.4 Delito de negativa a las pruebas de alcoholemia, ar-
tículo 383 CP

Hay distintos puntos de vista, todos fundamentados, en las Memo-
rias sobre la negativa a la segunda prueba resultando no ser delictiva 
para la de La Coruña y sí para otras como las de Alicante y Baleares, 
opinión esta última mayoritaria. 

Como ya dijimos en la Memoria anterior, las dos pruebas son obli-
gatorias, de acuerdo con los artículos 12, 23.1 (añadamos 24 y 25) de 
la LSV doctrina jurisprudencial del TS y mayoritaria de Audiencias 
que citamos y no se le puede atribuir a la segunda una diversa natura-
leza procedimental. La expresión «para una mayor garantía y a efec-
tos de contraste» indica que la segunda está orientada a dar mayor 
seguridad y precisión a la medición y que la llamada prueba de alco-
holemia la integran las dos por prescripción de las normas citadas 131.

También comentamos en la Memoria anterior que es necesario el 
apercibimiento expreso de incurrir en delito de desobediencia y una 
negativa que aunque no la adjetive el tipo ha de ser abierta y clara 132. 
Es mayoritaria, con excepciones, la jurisprudencia de que en los con-

131 Como bien apunta la Memoria de Alicante la segunda prueba no es un derecho de garantía probatoria 
del interesado. Este carácter lo tienen sólo las analíticas de sangre u otras que solicita conforme a los artícu-
los 12.2, «in fine» de la LSV y 23.4 Reglamento de Circulación. El artículo 24.b) alude respecto del interesado 
al «… derecho que le asiste a contrastar los resultados obtenidos en las pruebas de detección alcohólica por 
aire espirado mediante análisis adecuados...». Por eso podemos razonar que negarse a las pruebas de aire espi-
rado y solicitar las analíticas es, en principio, conducta subsumible en el tipo estudiado que se refiere sin duda 
a las primeras. También que el derecho citado sólo surge cuando se han realizado las de aire espirado, pues 
tal derecho lo es a contrastar [arts. 23.3 y 24.b) mencionados que emplean esta expresión], el resultado de las 
pruebas efectivamente realizadas en el etilómetro.

132 La AP Coruña con argumentos respetables, pero en nuestra opinión excesivamente formalistas, ab-
suelve por falta de apercibimiento de que se incurre en un delito del artículo 383, no bastando con que se 
aperciba con el delito genérico de desobediencia. Decimos formalistas porque en realidad el delito del artícu-
lo 383 y el del 556 se hallan en situación de concurso de normas. La Memoria de Baleares cita la SAP de 16 
de abril de 2008, de acuerdo con la cual el delito del artículo 383 exige o una abierta desobediencia o casos de 
pasividad reiterada o presentación de dificultades o trabas que en el fondo demuestren una voluntad rebelde 
u oposición terminante.
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troles preventivos no son precisos signos de embriaguez como aproba-
mos en las Conclusiones de 2008 133.

6.3.5 Delito de conducción sin permiso, artículo 384, inciso 
último

En general, las Conclusiones de 2008 y las consideraciones sobre 
la atipicidad de la conducción con permiso distinto al exigido por la 
clase de vehículo han tenido refrendo jurisprudencial y aceptación en 
las Fiscalías. 

En las Jornadas de León se planteó el problema de la multirreinci-
dencia, de los que tras la condena del Juzgado salen conduciendo el 
vehículo y lo siguen haciendo a diario, con en ocasiones, cinco o seis 
condenas al mes, sin que la pena surta efecto disuasorio. En las primeras 
reincidencias se opta por la prisión con suspensión y en casos de excep-
cional reiteración por su cumplimiento. En las Jornadas de León se 
acordó profundizar en la idea de utilizar el proceso para la «legalización 
del conductor». La vía sería la del artículo 83.6 del Código Penal. La 
cuestión es la de la discutible exigencia de imponer como condición la 
superación de unas pruebas. La solución puede ser distinguir perfiles y 
situaciones. En algunos casos se podrá exigir la obtención del permiso 
(piénsese que el período es de dos a cinco años, art. 80) salvo acredita-
ción de su imposibilidad. En otros, por déficits culturales o de otro orden 
la condición radicaría bien en la obtención, bien en su intento, bien en la 
realización de cursos de sensibilización o en técnicas de la conducción. 
Todo ello con informes remitidos al Juez por las autoescuelas y entida-
des en los que se de cuenta de actitudes, capacidades y actividades rea-
lizadas y con las ayudas económicas necesarias.

Para todo ello la Fiscalía tiene el proyecto de elaborar un Proto-
colo en unión de la DGT y Confederación de Autoescuelas y some-
terlo a la aprobación posterior de la FGE y CGPJ. 

6.3.6 Manipulación del tacógrafo digital. Su subsunción en 
el artículo 392 del Código Penal

La búsqueda del respeto a las condiciones laborales y a las normas 
de competencia entre operadores y la seguridad vial 134 se constituyen 

133 En sentido contrario con cita de la jurisprudencia anterior a la Reforma la de 30 de diciembre 
de 2008 del J. Penal 2 de Pamplona.

134 El TC en Sentencia 59/1985, de 6 de mayo, se pronunció sobre la importancia del tacógrafo para 
la seguridad vial al manifestar que reviste claridad la finalidad de seguridad en el tráfico que persigue su im-
plantación, lo que queda patente en la medición de las velocidades y de los tiempos de actividad y descanso, 
materias estas atinentes a tal sguridad y concernientes a la de las personas.
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en las razones fundamentales que han determinado la existencia e ins-
talación de los tacógrafos, aparatos de control que se instalan a bordo 
de ciertos vehículos 135 de carretera, para indicar y registrar los datos 
relativos a los kilómetros recorridos y a la velocidad, así como los 
tiempos de actividad y descanso de sus conductores.

Actualmente el Reglamento 136 CEE 3821/85 del Consejo relativo 
al aparato de control en el sector de los transportes por carretera de 20 
de diciembre de 1985, regula las cuestiones de orden técnico relativas 
a la construcción, instalación, utilización y control del tacógrafo y sus 
componentes, normativa que aparece íntimamente conectada 137 con el 
Reglamento CE 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de marzo de 2006 relativo a la armonización de determinadas 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por 
carretera, donde se regulan, entre otras cuestiones, los períodos tem-
porales de actividad y descanso. 

En el curso de estos años se ha demostrado que las presiones eco-
nómicas y la competencia en el transporte por carretera han llevado a 
determinadas empresas y conductores a no respetar ciertas normas, en 
particular las relativas a los tiempos de conducción y descanso, cuyo 
incumplimiento origina una grave puesta en peligro de los usuarios de 
la vía. 

Las autoridades europeas se han visto obligadas a realizar sucesi-
vas modificaciones legales con el fin de combatir más eficazmente 
tales riesgos. 

Uno de los mayores problemas radicaba en la propia debilidad 
del tacógrafo analógico, al permitir amplias posibilidades para su 
manipulación, surgiendo la necesidad de crear un nuevo sistema de 

135 En los vehículos de transporte de mercancías de más de 3.500 Kg. de masa máxima autorizada y de 
transporte de viajeros de más de nueve plazas incluido el conductor, existiendo excepciones como la prevista 
en el artículo 3.a) respecto al transporte de viajeros en servicios regulares cuando el trayecto del servicio de 
que se trate no supere los 50 kilómetros. Por otro lado el Reglamento (CE) núm. 68/2009 de la Comisión de 23 
de enero de 2009 por el que se adapta por novena vez al progreso técnico el Reglamento (CEE) núm. 3821/85 
del Consejo relativo al aparato de control en el sector de los transportes por carretera enmienda el Anexo 1B 
del Reglamento del Consejo (CEE) 3821/85 relativo al aparato de control, incluye a vehículos que en combi-
nación con un remolque o semirremolque puedan superar dicho peso máximo.

136 Se ha de llamar la atención sobre el hecho de que con el fin de establecer una regulación uniforme se 
han utilizado los Reglamentos (la elección normativa da idea de la trascendencia de la materia), que conforme 
al artículo 249 del Tratado de la CEE de 25 marzo 1957 tienen «valor general», siendo «obligatorios en todas 
sus partes y directamente aplicable a cada uno de los Estados miembros».

137 Al vincular el desarrollo de la actividad laboral en el ámbito del transporte por carretera con el 
correspondiente dispositivo técnico que controla el cumplimiento de la normativa, no cabe duda de la repercu-
sión en el conjunto de la seguridad vial. Así la Directiva 2006/22/CE, de 15 de marzo, sobre las condiciones 
mínimas para la aplicación de los Reglamentos del Consejo (CEE) 3820/85 y (CEE) 3821/85 (traspuesta por 
Resolución de la Dirección General de Transportes por Carretera de fecha 19 de abril de 2007) tiene por ob-
jeto la armonización de la correcta aplicación e interpretación de los Reglamentos (el primero de ellos en la ac-
tualidad Reglamento (CE) 561/06) así como establecer medios de control regulares, en línea con las necesidad 
manifestada en el Libro Blanco COM (2001) de reforzarlos junto a la aplicación consecutiva de sanciones.
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registro dotado de dispositivos con el mayor grado posible de invul-
nerabilidad.

Este sistema se concretó en el Reglamento 1360/2002, de 13 de 
junio de 2002, por el que se adapta por séptima vez al progreso téc-
nico el Reglamento CEE 3821/85 del Consejo relativo al aparato de 
control en el sector de los transportes por carretera siendo su objetivo 
fundamental garantizar la seguridad 138 del sistema para lo cual se esta-
bleció la obligación 139 de introducir el denominado tacógrafo digital. 

En el ámbito europeo, según las investigaciones realizadas por los 
expertos del Joint Research Centre (JRC) 140, se ha demostrado que 
son conocidas en el sector del transporte por carretera diferentes mani-
pulaciones destinadas a alterar los datos que debieran ser recogidos 
por los tacógrafos, constatándose que los intentos de falsear los siste-
mas de los aparatos de control han sido continuos, y ya no sólo en los 
vehículos equipados con los tacógrafos analógicos sino en los más 
modernos, y teóricamente inviolables, tacógrafos digitales. Estos últi-
mos aunque resultan difícilmente manipulables, sí pueden verse afec-
tados por alteraciones en los campos electromagnéticos generados 
entre el sensor de movimiento y la caja de cambios. 

Es tal la dimensión de los hechos y riesgos generados que con el fin 
de poner freno a estos ilícitos comportamientos, la Comisión de las 
Comunidades Europeas se ha visto en la necesidad de aprobar tanto la 
Directiva 2008/4/CE de la Comisión de 23 de enero de 2009 relativa a 
las medidas para prevenir y detectar la manipulación de los datos de los 
tacógrafos 141 por la que se modifica la reseñada Directiva 2006/22/CE, 
como la Recomendación de 23 de enero de 2009 sobre directrices de 
buenas prácticas en materia de inspecciones de los aparatos de control 
realizadas con ocasión de controles en carretera o por talleres autoriza-
dos. Todo ello porque los controles, inspecciones y sanciones no pare-
cen haber disuadido a aquellos conductores u operadores que están 
dispuestos a falsear el sistema.

138 También la disponibilidad, claridad, facilidad de lectura y de impresión, fiabilidad de los datos re-
gistrados y el establecimiento, a fines de control, de un registro de las acciones tanto de las realizadas por el 
conductor durante los últimos días como de las del vehículo a lo largo de varios meses.

139 Dicha normativa entró en vigor a partir del 1 de mayo de 2006. Sin embargo, en España, la fecha 
desde la cual se hizo obligatoria la instalación para vehículos de nueva matriculación, se adelantó al 1 de enero 
del 2006 en virtud de decisión adoptada por los Ministerios de Industria y Transporte en base a la posibilidad 
que ofrecía en ese sentido el Reglamento (CE) núm. 2135/98 y la Orden FOM/1190/2005, de 25 de abril.

140 Joint Research Centre (Centro Común de Investigación, CCI), Notas técnicas. «Report on the attacks 
to security of the digital tachograph and on the risk associated with the introduction of adaptors to be fitted into 
light vehicles» («Informe sobre los atentados a la seguridad de los tacógrafos digitales y sobre los riesgos aso-
ciados a la introducción de adaptadores en vehículos ligeros»). Difusión limitada a responsables de seguridad 
nacionales (29 de noviembre de 2007).

141 Ha de ser traspuesta a más tardar el 31/12/09. 
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El mencionado Reglamento CE 3821/85 exige de los Estados la 
sanción de estos comportamientos 142. Así en el ámbito nacional, el 
apartado 10 del artículo 140 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de Transportes Terrestres (LOTT) tipifica como infrac-
ción muy grave cualquier manipulación del aparato de control así 
como la instalación de elementos para ese fin» 143. Uno de los déficit 
de estas normas es que infracción no se considera cometida por el 
conductor, sino por el titular de la concesión o autorización 144 lo que 
supone que aquél queda exento de responsabilidad directa cuando es 
quién, en términos generales y dada la naturaleza de las alteraciones 
que habitualmente se llevan a cabo, resulta ser un sujeto imprescindi-
ble para que se hagan efectivas. 

Atendida la realidad expuesta, vistos los graves peligros que 
supone y las recientes orientaciones de la UE, la Fiscalía se plantea ya 
resueltamente en esta Memoria el estudio de la posibilidad de incardi-
nar penalmente las conductas de manipulación de los aparatos de con-
trol más recientes. Ya que por otro lado y sobre este asunto son 
prácticamente inexistentes 145 los pronunciamientos de los tribunales, 
lo cual puede deberse tanto a las aparentes dificultades técnicas como 
de encuadre en los delitos de falsedad documental hoy vigentes.

Para ello resulta preciso un breve examen del estado de la cues-
tión, ya que tal y como se expresó en la Memoria de esta Fiscalía del 

142 Taxativamente dispone en su artículo 15.8 que «queda prohibido falsificar, ocultar o destruir los 
datos contenidos en la hoja de registro, los datos almacenados en el aparato de control o en la tarjeta de con-
ductor así como los documentos de impresión salidos del aparato de control definido en el Anexo 1B (en este 
se hace referencia a la totalidad del aparato destinado a ser instalado en vehículos de carretera, para indicar, 
registrar y almacenar automática o semiautomáticamente datos acerca de la marcha de dichos vehículos y de 
determinados tiempos de trabajo de sus conductores). Queda asimismo prohibido manipular el aparato de 
control, la hoja de registro o la tarjeta de conductor de forma que los registros o los documentos de impresión 
se falseen, queden inaccesibles o se destruyan. En el vehículo no podrá existir ningún dispositivo que permita 
efectuar las manipulaciones mencionadas». Establece en su artículo 19 que los estados miembros adoptarán 
las disposiciones legales correspondientes para regular las sanciones aplicables en caso de infracción. Constata 
la trascendencia de estas conductas en el ámbito de la UE el hecho de que la Decisión Marco 2005/214/JAI del 
Consejo de 24 de febrero de 2005 relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 
pecuniarias (traspuesta a nuestro derecho interno por Ley 1/2008, de 4 de diciembre), exima a las infracciones 
sobre tiempos de conducción y descanso del control de la doble tipificación.

143 Este artículo establece que «La responsabilidad por dicha infracción corresponderá tanto a las per-
sonas que hubiesen manipulado el aparato o instrumento de que se trate, o colaborado en su manipulación, 
instalación o comercialización, como al transportista que los tenga instalados en su vehículo». Imponiéndose 
la multa de 4.601 a 6.000 euros, según el apartado 1.h) del artículo 143.

144 Todo ello según el artículo 138 y sin perjuicio, de que puedan deducir las acciones que a su juicio 
resulten procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones. Por esa 
razón el Proyecto de Ley por el que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial («Boletín de las Cortes» de 5 de diciembre de 2008) pretende que pase a 
contemplarse como falta muy grave la conducción de vehículos que tengan instalados mecanismos o instru-
mentos encaminados a eludir la vigilancia del tráfico, llevando además aparejada la pérdida de seis puntos en 
el permiso de conducir.

145 Hasta la fecha se tiene constancia de algún procedimiento en curso y por tanto sin pronunciamiento 
por parte de los tribunales, así como de alguna Sentencia dictada en conformidad (por ej., la de 5 de diciembre 
de 2008 por el Juzgado de Instrucción n.º 1 de Igualada en procedimiento de Diligencias Urgentes).
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pasado año 146 «la manipulación de tacógrafos cuando sea de orden 
material y no ideológico podría asimismo constituir delito de falsedad 
de los artículos 392 y 390.1 del Código Penal con la participación, en 
su caso, del empresario que induce a realizar los hechos». Como cues-
tión preliminar recordemos las diferencias básicas entre los tacógrafos 
analógicos y los digitales –ya que actualmente conviven 147 ambos sis-
temas– que pueden afectar y clarificar la correspondiente valoración 
jurídico penal de la conducta.

Como es conocido, el tacógrafo, ya sea analógico o digital, es un 
aparato de control que, como dijimos, se instala a bordo de ciertos 
vehículos de carretera, para indicar y registrar los datos relativos a 
los kilómetros recorridos y a la velocidad, así como los tiempos de 
actividad y descanso de sus conductores. Está compuesto por la uni-
dad intravehicular (en adelante VU) comúnmente conocida como 
tacógrafo y por el sensor, elemento que colocado en la caja de cam-
bios y a través de un cable envía a la VU los datos que ha de recoger 
(analógico) o almacenar (digital). Según el Reglamento CE 3821/85 
dichos aparatos, hojas registro y tarjetas han de contar con la homo-
logación CE concedida por los estados miembros y con el corres-
pondiente calibrado.

La principal diferencia entre ambos se encuentra en el modo en 
que se registran los datos. Los primeros, es decir los analógicos, cuen-
tan con la denominada hoja de registro 148 (disco diagrama) donde se 
imprimen los mismos, mientras los segundos si bien tienen una apa-
riencia similar, obedecen a un sistema diferente ya que la correspon-
diente VU (como ordenador que es) registra y graba la actividad de los 

146 También se hizo especial referencia a esta cuestión en la Memoria presentada en 2007.
147 Los tacógrafos digitales como consecuencia de su relativamente reciente implantación sólo están 

instalados en aproximadamente el 25 por 100 de la actual flota de transporte de mercancías y pasajeros, aun 
cuando dicho porcentaje podría alcanzar o superar el 50 por 100 en los recorridos de larga distancia puesto 
que es en estos desplazamientos donde se utilizan los vehículos más modernos y por tanto en ellos es donde 
lógicamente se pueden producir el mayor numero de supuestos de manipulación de la VU.

148 La hoja registro del tacógrafo analógico (con una duración de veinticuatro horas) es de carácter 
personal por lo que acompaña al conductor y no al vehículo, debiendo colocarse en el tacógrafo en el lugar co-
rrespondiente y desde que aquél se hace cargo del vehículo debe rellenarla, anotando manualmente su nombre 
y apellido, el lugar y la fecha en los que se hace responsable, la matrícula del vehículo, y los kilómetros que 
figuran en el cuentakilómetros. No la puede retirar hasta que termine su actividad y ello con el fin de que cuan-
do el sistema se encuentra en funcionamiento los dispositivos impresores inscriban ininterrumpidamente los 
diagramas de datos que deben registrarse, relativos a tiempo de conducción, velocidad de vehículo, distancia 
recorrida y aperturas del aparato de control; quedando también reflejados, por ausencia de registro, los mo-
mentos en que se encuentra parado el vehículo correspondiendo al tiempo de descanso, teniendo la obligación 
el conductor de señalar los tiempos de disponibilidad y de trabajo distintos a la conducción. Los datos en las 
hojas de registro se graban por presión gracias a unos dispositivos, llamados estiletes o agujas, que marcan 
en el anverso los datos de manera continua. Las hojas se fabrican en un papel especial recubierto de una capa 
muy sensible, a fin de evitar que lo plasmado pueda corregirse o borrarse sin producir daños en dicha capa, 
previniendo así la manipulación; los gráficos se estructuran en función del tiempo. Tal y como hemos visto, las 
hojas de registro no son expedidas por ningún organismo oficial pero, han de estar homologadas.
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conductores en el vehículo donde está instalada, pero a su vez dicho 
registro también queda grabado en las tarjetas de tacógrafo del con-
ductor correspondiente. Esta lleva un «chip» incorporado con un pro-
grama que protege los datos almacenados y que permite a la tarjeta 
comunicarse con el tacógrafo digital 149 de forma segura.

A raíz de lo descrito, la primera cuestión que se plantea es la rela-
tiva al carácter o no de documento atendiendo tanto a la naturaleza de 
la información como a la propia naturaleza del soporte sobre el que se 
asienta. En la concepción tradicional se consideró que para que un 
documento pueda entenderse como tal, su contenido debe estar cons-
tituido por datos, hechos o narraciones en cuanto que son el reflejo del 
pensamiento de una persona; por lo que en definitiva lo esencial del 
documento, desde esta concepción, vendría a ser la corporización de 
una declaración del pensamiento

De cualquier modo y aún desde esa perspectiva limitada del con-
cepto de documento cabría preguntarse si la actuación manipuladora 
sobre el aparato de control, activando y desactivando conscientemente 
con un mando a distancia que regula tanto la velocidad como los tiem-
pos de conducción y descanso, no encierra en sí misma una manifes-
tación de conocimiento o voluntad por parte de la persona que lleva a 
cabo esa actuación.

Sea como fuere, a esta visión limitadora, se ha impuesto jurispru-
dencialmente la que dimana del texto literal del artículo 26 del Código 
Penal, el cual permite considerar documento no sólo a aquellos que 

149 La implantación del tacógrafo digital ha supuesto un cambio radical, ya que donde antes existía un 
disco diagrama que reflejaba de forma impresa los datos correspondientes, ahora se cuenta no solo con la VU 
que como antes veíamos es un ordenador que registra la totalidad de la actividad del vehículo donde está ins-
talado, sino también con la correspondiente tarjeta de tacógrafo (a través del microchip citado). La VU recibe 
el número de revoluciones del motor y mediante el correspondiente proceso informático, genera los datos de 
conducción relativos a tiempos de marcha y descanso así como velocidad del vehículo, siendo el ordenador el 
encargado de controlar todo el sistema y registrar, entre otras, toda la información relativa a la actividad de los 
conductores durante los últimos trescientos sesenta y cinco días. Además almacena información sobre fallos, 
intentos de manipulación del sistema, velocidad excesiva, calibración, así como los datos referentes al acceso 
de dicha información, ya sea por parte de un Inspector o los Cuerpos de Seguridad del Estado, quedando todo 
ello identificado en la correspondiente VU mediante la firma digital asignada. Todos esos datos se personalizan 
cuando se introduce una de las varias tarjetas inteligentes que de una u otra forma controlan al tacógrafo. En 
cuanto a los tiempos de disponibilidad y de trabajo distintos a la conducción han de ser introducidos manual-
mente por el conductor. El acceso al sistema y a las diferentes funciones de la unidad está controlado mediante 
el uso de claves de cifrado, de forma que solo aquellos que poseen la clave adecuada pueden generar datos y 
acceder a la información mencionada. Por tanto, para poder emplear la unidad del vehículo (y consecuente-
mente conducir el mismo ya que en caso contrario aparecería una alarma quedando el evento registrado en el 
sistema), los conductores han de contar con la tarjeta de conductor la cual le identifica permitiendo almacenar 
los datos de su actividad durante al menos los últimos veintiocho días. El almacenamiento es en chip de alta se-
guridad basado en un avanzado procesador criptográfico que incorpora también una firma digital, permitiendo 
comprobar la de los otros dispositivos, como la unidad de vehículo o del estado emisor de la tarjeta, de forma 
que sea altamente complicado el falsificarlo o modificarlo. Las tarjetas que no estén firmadas digitalmente por 
la entidad de certificación de la Comunidad Europea ERCA (European Root Certification Authority) y un país 
miembro, no serán operativas en ningún tacógrafo digital.
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son la corporización de la declaración de pensamiento de una persona, 
sino también a «todo soporte material que… incorpore datos, hechos…
con eficacia probatoria o cualquier otro tipo de relevancia jurídica». 
De este modo encajan en el concepto todas las modalidades falsarias 
típicas del Código Penal 150. 

Respecto del carácter de documento atendiendo a la naturaleza del 
soporte, la cuestión es más pacífica. Y ello porque si en el caso de los 
tacógrafos analógicos, y por tanto respecto de las hojas registro o dis-
cos diagrama no existe duda alguna de que constituyen documentos 
dado que el «soporte papel» ni doctrinal ni jurisprudencialmente ha 
generado discusión de que sea un soporte físico apto para la perpetua-
ción, tampoco hay dudas con respecto al tacógrafo digital, que los 
registros incorporados a la VU (como los incorporados a las propias 
tarjetas) se configuran como documentos electrónicos 151, que pueden 
satisfacer las funciones de perpetuación, probatoria y de garantía que 
exige la jurisprudencia 152. 

También resulta preciso abordar la clase de documentos que cons-
tituyen las hojas registro y los datos informáticos. Aunque inicial o 
aparentemente pudieran tener la condición de documentos privados si 
atendemos al hecho de que la instalación del aparato supone una obli-
gación legal (nacional y comunitaria) sometida a las homologaciones 
y controles descritos y que nacen con la exclusiva finalidad de que por 
las autoridades españolas y europeas se ejerzan facultades plasmadas 
en procedimientos administrativos de vigilancia y control sobre acti-
vidades de riesgo, hay que concluir sin demasiado esfuerzo que tienen 
el valor de documento oficial por destino o incorporación 153. 

Las manipulaciones que se realizan sobre los correspondientes 
tacógrafos con independencia del sistema empleado 154, tienen por 

150 Así por ejemplo, todas las del artículo 390 y la de en los artículo 386 y ss. del Código Penal en que 
se castiga la falsificación de moneda y efectos timbrados; en el 274 del Código Penal se sanciona como delitos 
relativo a la propiedad industrial la falsificación de signos distintivos que pueden comprender falsedades sobre 
objetos simbólicos, etc.

151 Y ello también tiene reflejo en otros artículos del Código Penal, así por ejemplo en los artículos 
197.1.º del Código Penal el cual se refiere además de a papeles y cartas a «mensajes de correo electrónico 
o cualesquiera otros documentos o efectos personales», de igual modo el artículo 264.2 del Código Penal se 
refiere a «datos, programas o documentos electrónicos». 

152 SSTS de 31 de mayo y 24 de junio de 1997, 18 de noviembre de 1998, 14 de abril de 2000, 13 de 
septiembre de 2002, así una función de perpetuación, referida al mantenimiento de la declaración de voluntad 
en un soporte capaz de fijarla en el tiempo y de hacerla cognoscible a otras personas distintas del emisor; 
una función probatoria, que permite demostrar procesalmente la existencia de la declaración de voluntad 
de su emisor; y una función de garantía por la que se garantiza la imputación de lo declarado al autor de la 
declaración.

153 SSTS 19/9/96 y 23/1/06.
154 Para la alteración de registros de la velocidad según el tipo de tacógrafo y antigüedad del mismo se 

han realizado manipulaciones tales como: utilización de discos-diagrama que no correspondían para el modelo 
de tacógrafo correspondiente con lo que podía dar lugar a un desfase entre la velocidad real y la registrada 
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finalidad, como ya sabemos, alterar el registro de la velocidad real o 
mutar la realidad de los tiempos de conducción y descanso a fin de 
que se plasme en los discos diagramas o en la VU un menor tiempo de 
conducción y correlativamente un mayor tiempo de descanso.

Por tanto, básicamente, las más habituales y recientes consisten en 
impedir de algún modo que la señal generada por los giros de la caja 
de cambios transmitidos por el emisor de impulsos eléctricos que se 
coloca en la misma, sea recibida por la VU, con lo que se genera la 
falsa apariencia de que el vehículo se encuentra en descanso aunque 
se halle en movimiento.

En el tacógrafo digital de este modo se crea un documento previa-
mente inexistente, ya que la actuación manipuladora sobre la VU 
genera registros o datos electrónicos nuevos y totalmente ficticios, por 
lo que las conductas son subsumibles en los artículos 392 y 390.1.2.º 
En este caso la «falsificación»» es el documento electrónico inautén-
tico 155 así, y en expresión de la STS de 26 de febrero de 1998, se daría 
una falsedad material por afectar al documento mismo y no una false-
dad ideológica del artículo 390.1.4 que sería la afectante a su conte-
nido. El documento se confecciona deliberadamente con la finalidad 
de acreditar en el tráfico jurídico una realidad jurídica absolutamente 
inexistente 156.

(lo que permitía que se marcase hasta un 25 por 100 menos de la velocidad real). En otras se realizaba una 
alteración de la constante «K» y consistía en activar en el tacógrafo microinterruptores de calibración que no 
son los que corresponden para establecer la relación entre los impulsos generados y la velocidad, de tal manera 
que el tacógrafo registra una velocidad inferior a la real. También se ha realizado más sofisticadamente a través 
de un captador de impulsos controlado a través de un mando a distancia y por tanto a voluntad del conductor. 
Para reflejar tiempos de descanso y de conducción no acordes con la realidad se han realizado manipulaciones 
tales como (dependiendo del tipo de tacógrafo y antigüedad del mismo) introducir una herramienta para mover 
las agujas del reloj; cortar la corriente al tacógrafo (salvo del reloj) realizando un puente eléctrico en la caja 
de fusibles; corte de la entrada de impulsos que proceden del generador puenteando el cable que lo une al 
tacógrafo y alterándolos mediante la activación o desactivación de unos relés a través de un interruptor o de 
un mando a distancia.

155 Así la STS de 13 de junio de 1997 declara que se produce la simulación del documento que induce 
a error sobre su autenticidad cuando se crea ex novo un documento por algo que nunca ha existido, no es que 
las declaraciones falten a la verdad, se trata de que dichas declaraciones jamás se han producido, de modo que 
el documento en su totalidad representa una falacia, constituyendo un soporte material falso, no meramente 
intelectual. En el mismo sentido, las SSTS de 5 de octubre de 2007 y 11 de marzo de 2004 que acogen el 
criterio del Acuerdo de Pleno no jurisdiccional del TS de 26 de febrero de 1999, en el sentido de entender 
simulación de documento «la confección completa de un documento mendaz que induzca a error sobre su 
autenticidad e incorpore toda una secuencia simulada e inveraz de afirmaciones con trascendencia jurídica, 
a modo de simulación del documento, que no tiene ni puede tener sustrato alguno en la realidad, elaborado 
con dolo falsario».

156 STS 7/2/05, la cual acoge una interpretación lata de autenticidad incluyendo tres supuestos para la 
aplicación del 390.1.2.º: a) la formación de un documento que parezca provenir de un autor diferente del 
efectivo (autenticidad subjetiva o genuinidad), b) la formación de un documento con falsa expresión de la 
fecha, cuando esta sea esencialmente relevante y c) la formación de un documento enteramente falso, que 
recoja un acto o relación jurídica inexistente, es decir, un documento que no obedece en verdad al origen 
objetivo en cuyo seno aparentemente se creó (falta de autenticidad objetiva).
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Respecto a la participación como señala múltiple jurisprudencia 
(por todas la STS de 19 de noviembre de 2003) caben todos los supues-
tos de los artículos 28 y 29 157, no existiendo dificultad para la aplica-
ción del tipo del artículo 400 del Código Penal, cuando consten actos 
de fabricación o tenencia de útiles, materiales, instrumentos, progra-
mas o aparatos de ordenador, específicamente destinados a la comi-
sión de los delitos antes señalados.

En el derecho comparado existen posturas diversas respecto a la 
manipulación de los tacógrafos ya que mientras en Holanda la infrac-
ción resulta ser de carácter administrativo, la mayor parte de los países 
de nuestro entorno sancionan dicha conducta penalmente de forma 
autónoma en leyes especiales o a través de los tipos de sus respectivos 
códigos penales.

Así, en el Reino Unido la manipulación de tacógrafos constituye 
una infracción penal y se encuentra recogida en el artículo 99 de la 
Ley de Transporte de 1968 (Section 99, «Transport Act») 158.

En Francia, se considera delito según lo dispuesto en distintos 
apartados del artículo 3 de la Ordonnance números 58-1310 de 23 de 
diciembre de 1958 y del artículo 1 del Décret 86-1130 de 17 de octu-
bre de 1986, correspondiendo a los NATINF número 4678, 25814, 
7679, 7680, 22113 y 22114, donde se castiga con pena de multa y/o 
prisión de hasta un año 159.

En Alemania dicha conducta también es castigada penalmente con 
pena de multa o de prisión de hasta cinco años, ya que en virtud de 
reforma de 1975 se introdujo en el StGB el § 268 el cual castiga a 
«quien para engañar en el tráfico jurídico produzca un registro técnico 

157 Lo pueden cometer, en vía de ejemplo, personas tales como los empresarios que conocen o inducen 
a las manipulaciones, dueños de los vehículos o aquellas que realizaran en los talleres la correspondiente ins-
talación de los instrumentos o aparatos y ello porque el delito de falsedad no es de propia mano, no exigiendo 
la intervención corporal en la dinámica material de la falsificación. Basta el concierto y el reparto previo de 
papeles para la realización de la conducta, puesto que tal y como señala la STS de 27 de mayo de 2002 puede 
ser ejecutado por quien tiene el dominio funcional del hecho. Si existe una decisión conjunta de realizarlo 
es esa connivencia la que convierte en autores a todos los posibles participantes, cada uno con su respectiva 
aportación, aun cuando no intervengan en la materialización de la manipulación. De todos modos en los 
supuestos en que no quedase acreditada la participación del titular de la concesión o autorización no existiría 
inconveniente en imponerle la sanción administrativa puesto que dicha responsabilidad a ellos les corresponde 
(art. 138 LOTT) y no existiendo identidad de sujeto sería perfectamente respetuoso con las exigencias consti-
tucionales marcadas por la STC 2/1981 respecto del principio «ne bis in idem».

158 El cual castiga o bien con pena de multa o de prisión no superior a dos años a quien realice o permita que 
se realice cualquier grabación o acceso a un registro destinado a los fines previstos en la normativa de los aparatos de 
control de la Unión Europea o la realización de falsedad, alteración, destrucción o supresión de datos almacenados 
en cumplimiento de la legislación comunitaria aplicable o en cualquier equipo de grabación o tarjeta de conductor. 

159 El código NATINF es una tabla utilizada únicamente en el ámbito de la Justicia para codificar las 
infracciones. Se castigan conductas tales como el deterioro de un aparato de control, la modificación del dispo-
sitivo destinado a controlar las condiciones de trabajo, la falsificación del documento de control o de los datos 
electrónicos de control de condiciones de trabajo, el empleo irregular de dicho dispositivo.
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falso o falsifique un registro técnico o utilice un registro técnico falso 
o falsificado» 160. 

Lo mismo sucede en Portugal donde estas conductas también son 
susceptibles de ser encuadradas penalmente, castigándose con pena de 
hasta tres años de prisión o multa en el artículo 258 del Código Penal 161 
la manipulación o falsificación de anotaciones técnicas.

En nuestro Código Penal, dada la amplitud de la definición de 
documento que se recoge en el artículo 26 del Código Penal, se puede 
entender innecesaria una tipificación expresa de la manipulación de 
los aparatos técnicos semejante a la establecida en el StGB o en el 
Código Penal portugués.

Respecto a las manipulaciones sobre tacógrafos analógicos la Fis-
calía tiene en estudio las mismas para examinar del mismo modo su 
subsunción penal, habiéndonos centrado en las conductas más rele-
vantes hoy en día.

6.3.7 Los delitos y faltas de imprudencia de los artícu-
los 142, 152 y 621 del CP

Los Fiscales Delegados vienen haciendo un gran esfuerzo (incluso 
con contacto telefónico o informático inicial) para el cumplimiento de la 
Instrucción 3/2006 realizando un seguimiento exhaustivo para depurar los 
supuestos de delito, que se ha traducido en una elevación del número de 
condenas por delitos de los artículos 142 y 152 como veremos 162.

160 Se define al mismo como una «representación de datos, valores de medidas y de cálculos, estados o 
desarrollo de sucesos, que se acciona autónomamente total o parcialmente, por medio de un aparato técnico, 
y que permite que el objeto del registro sea reconocido de manera general o por los expertos y que está des-
tinado como prueba para un hecho jurídicamente relevante, siendo indiferente si esta era la finalidad de la 
representación cuando se produjo o surgió con posterioridad. A la producción de un registro técnico falso, se 
equipara una acción perjudicial ejercida por el autor sobre el proceso de registro que influye en su resultado». 
En trámite parlamentario se encuentra un Decreto-ley que, sin perjuicio de la responsabilidad penal, sanciona-
rá administrativamente la manipulación de los tacógrafos.

161 Así se castiga a quien «con intención de causar un perjuicio a otra persona o al Estado, o de obtener 
para sí o para otra persona beneficio ilegitimo: a) fabrique una anotación técnica falsa; b) falsifique o altere 
una anotación técnica; c) haga constar falsamente en una anotación técnica un hecho jurídicamente relevan-
te; d) hacer uso de una anotación técnica a que se refieren las líneas anteriores, falsificada por otra persona. 
Se equipara a la falsificación de anotación técnica la acción perturbadora sobre aparatos técnicos o auto-
máticos por medio del cual se afecten a los resultados de la anotación». En el artículo 259 del Código Penal, 
también castiga con la misma pena a quien con el mismo ánimo, «destruya, dañe, inutilice, haga desaparecer, 
disimule o sustraiga un documento o anotación técnica del que no pueda o no pueda disponer exclusivamente 
o del que otra persona pueda exigir su entrega o presentación».

162 En la Memoria del Fiscal de Ciudad Real se utilizan criterios de desvalor de la acción para dife-
renciar indiciariamente el delito de la falta. Así el no respetar el semáforo en rojo, no respetar la señal de 
stop, adelantamiento indebido y de riesgo, atropello con vulneración de la preferencia del paso de peatones y 
distracción en la conducción, deben hacer pensar en principio y con sujeción a las circunstancias del caso en 
delitos de los artículos 142 ó 152. Los criterios se han depurado tras examinar las últimas 26 sentencias del TS. 
Similares son los de Palencia donde la Fiscal reseña que en la gran mayoría de las ocasiones la AP ha recogido 
y consolidado el criterio del Fiscal frente a las declaraciones de falta. 
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El Fiscal Delegado de Málaga informa del accidente de Torremo-
linos en que fallecieron nueve súbditos finlandeses 163. El Fiscal de 
Sala y la Fiscal Adscrita contactaron con la Embajada para promover 
una rápida tramitación de exhortos y fórmulas de asistencia interesta-
tal a las víctimas, realizando declaraciones a los medios de comunica-
ción de ese país para que se tuviera confianza en una respuesta rápida 
y eficaz de la Justicia española. Contactamos con los Fiscales Finlan-
deses a los mismos efectos.

En el lugar inmediatamente después de los hechos se realizó una 
reconstrucción en que intervino el ERAT (servicio especializado y 
dotado de las últimas novedades informáticas y técnicas de la ATGC) y 
estuvo presente el Fiscal. La calificación indiciaria es de nueve delitos 
de homicidio imprudente del artículo 142 en concurso ideal. Con motivo 
de un suceso de esta repercusión victimológica pusimos en estudio de 
acuerdo con las tesis de un sector doctrinal, la posibilidad de estimar un 
concurso real atendiendo al principio del hecho normativo y no al con-
cepto naturalístico de acción. De todos modos hay una doctrina juris-
prudencial consolidada estimando el concurso del artículo 77 del Código 
Penal.

En las grandes capitales con sobrecarga de trabajo parece razonable 
el criterio de dar instrucciones a la Policía judicial, hacer un seguimiento 
y asistir a los juicios de faltas, al menos en los supuestos de muerte y 
lesiones de extraordinaria gravedad (lesiones medulares, cerebrales y de 
muy relevante afectación de las funciones corporales debidamente espe-
cificadas). Su número no es elevado y es donde las víctimas y las nece-
sidades de tutela penal exigen la presencia del MF. Todo ello significaría 
un eficaz cumplimiento de la Instrucción 3/2006 FGE con pautas unifi-
cadas que son las que se van ya generalizando, siendo seguidas por un 
elevado número de Fiscalías con relevantes volúmenes de trabajo. En 
las demás hay un presencia continua del MF.

6.4 Penalidad

Nos ocupamos de la pena de trabajos en beneficio de la comuni-
dad en las facetas que no fueron abordadas por las Jornadas de León.

163 Se produjo a consecuencia de las maniobras gravemente imprudentes del conductor de un vehículo 
que con exceso de velocidad y alcohol provocó que el autobús en que viajaban se empotrara contra la mediana 
cuyos raíles entraron por las ventanillas y produjeron mutilaciones. El hecho tuvo enorme impacto en nuestro 
país y en Finlandia cuyo primer destino turístico es España. La primera preocupación fueron las víctimas y 
sus familiares. El Fiscal Delegado organizó que nada más llegar de su país estos últimos fueran recibidos 
por un sicólogo en el aeropuerto y una reunión en que les fueron explicados con detalles sus derechos y las 
funciones del MF para protegerlos, poniéndose a su disposición, aunque debe decirse que viajaban con apoyos 
y coberturas suficientes.
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a) Insuficiencia de plazas

En todas las Memorias se alude a la grave situación de casi total 
incumplimiento de la pena por falta de recursos, cuyas cifras reseña-
mos más adelante. 

b) Respuestas a esta situación

La actual carencia de plazas antes apuntada en tanto no se reforme 
la ley obliga a pensar en medidas de urgencia. La DGT y la Dirección 
General de Medidas Alternativas en su loable intento de resolver el 
problema han propuesto la utilización de los cursos previstos en la 
Disposición Adicional 13.ª de la ley de 19 de julio de 2005. Examine-
mos la cobertura jurídica de esta opción.

El carácter educativo de la pena de trabajos recomienda unirla a la 
realización de cursos o programas. Podría cobijarse en la omnicom-
prensiva expresión «actividades de utilidad pública» del artículo 49, 
párrafo 1.º, a la que sigue una fórmula ejemplificativa, aun cuando 
ofrecería una mayor seguridad jurídica una previsión legal expresa 
con la que no se cuenta y proponemos en otro apartado.

La primera objeción para convertir los cursos de la disposición 
adicional en modo de cumplimiento de la pena de trabajos es que ya 
derivan de una previsión legal que no puede surtir efectos doblemente 
para cumplir la norma estudiada y para dar contenido a la pena de 
trabajos. 

La única opción, por tanto para el cómputo como jornadas de 
trabajo de estos cursos exigiría dos requisitos. En primer lugar, 
dotarlos de exigencias superiores a las reglamentarias (OINT 
2596/2005) de manera que se excedan las previsiones de la Disposi-
ción Adicional 13.ª con un plus que desborde el contenido de la 
norma legal. De otra parte requerir junto a ellos efectivas prestacio-
nes o trabajos de utilidad social 164. Para salvar estos y otros posibles 
inconvenientes muy recientemente está tomando fuerza la idea de 
desvincular de forma absoluta los trabajos en beneficio de la comu-
nidad de los referidos cursos de sensibilización, procediendo a la 

164 Las ideas que se están barajando es incrementar el curso en seis horas, que en él participen sicólogos 
de instituciones penitenciarias, la realización de actividades individuales, grupales y la de mentoring (enseñanza 
de los propios penados a los demás a medida que se van formando), para lograr, en definitiva, un abordaje en pro-
fundidad de las causas y remedios de las deficiencias culturales y personales en seguridad vial. Según los últimos 
enfoques el coste lo abonaría el infractor con el mismo precio que el del curso obligatorio. Podría esgrimirse que 
ello contradiría el artículo 6.3 del Real Decreto 515/2005. Puede argumentarse, de contrario, que en definitiva el 
curso de veinticuatro horas de la Disposición Adicional 13.ª es obligatorio (si se quiere conducir) y lo abona el 
penado. Se le plantearía la opción de llevar a cabo el más extenso del que hemos hablado para que prestara o no 
su conformidad. De no estar de acuerdo se procedería a cumplir la pena con prestaciones sociales. 
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creación de talleres de actividades en materia de seguridad vial, 
donde la labor que se desempeñe no sólo sea de utilidad pública sino 
también un instrumento provechoso para la reeducación y resociali-
zación del penado satisfaciendo así la orientación constitucional-
mente reconocida a las penas.

El Fiscal de Seguridad Vial ha estado desde el principio en con-
tacto con el plan expuesto colaborando para impulsar fórmulas que 
permitan su perfecto ajuste a la legalidad vigente. En los momentos en 
que se redactan estas líneas está pendiente de envío a la FGE para su 
pronunciamiento, dada la trascendencia de la cuestión. Confiamos en 
que pronto se encuentren soluciones que pasan en todo caso por la 
potenciación de convenios y plazas con actividades sociales para lo 
que proponemos la correspondiente modificación legal. 

c) El incumplimiento de la pena

En algunas Fiscalías se solicita la condena a la pena alternativa de 
trabajos o prisión. Estos planteamientos están regidos por el loable 
designio de evitar fraudes no tan infrecuentes de personas que con 
voluntad consciente, previa y deliberada tras haber prestado su con-
sentimiento expreso y acceder a la alternativa penológica más benigna, 
se niegan «a posteriori» y sin justificación a cumplir la pena de traba-
jos. Sin embargo entendemos que son precisas para su viabilidad 
modificaciones legales para acercarnos a modelos similares de los 
países de nuestra órbita cultural.

En nuestro derecho rige el principio de legalidad procesal y de 
ejecución (arts. 1 LECrim y 3 CP) en virtud de los cuales no pueden 
cumplirse penas que no estén impuestas y acordadas en sentencia. La 
imposición no puede formularse en forma alternativa y condicionada 
a sucesos o eventos posteriores, dejando en la indeterminación la san-
ción a cumplir. Para ejecutar penas o medidas no determinadas en sen-
tencia son precisas previsiones legales específicas como las de los 
artículos 88, 89, 97.b) y 100 del Código Penal y 50.2 LORRPM. En 
este sentido se pronuncia con acertadas consideraciones el Fiscal de 
Vigilancia Penitenciaria de Sevilla en informe remitido por la Fiscal-
Jefe de Sevilla al Fiscal de Sala sobre penas de trabajos y delitos con-
tra la seguridad vial. De «lege ferenda» propone o el sistema de 
sentencia con previsión alternativa o la tipificación expresa de este 
comportamiento en el artículo 49 o en el artículo 468 del Código 
Penal, o bien la solución del artículo 39 del Código Penal suizo que 
contempla la posibilidad de transformación de la pena de trabajos en 
multa o privación de libertad.
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6.5 Cuestiones procesales y de ejecución

6.5.1 La privación cautelar del permiso y los retrasos en la 
ejecución de la pena de privación del permiso de conducir

Debemos comenzar por insistir en el problema para la credibilidad 
de la respuesta penal en materia de seguridad vial que deriva del atraso 
que en las grandes capitales sufren las ejecutorias y las consecutivas 
conducciones posteriores de vehículos, impunes tras haberse pronun-
ciado sentencia firme con privación del permiso de conducir. Frente a 
ello las Fiscalías arbitran diversas respuestas.

La Memoria de La Rioja plantea el supuesto de las intervenciones 
policiales del permiso de conducir del artículo 794.2 LECrim ordena-
das o no por el Fiscal en delitos de los artículos 379 y 384 (no en los 
de los arts. 380 y 381 que parecen correctas en la generalidad de los 
casos). Con ellas se facilita la presencia del imputado a juicio y la 
ejecución inmediata de la pena. Se evita que el condenado continúe 
conduciendo tras la condena sin quebrantarla 165. 

Se trata de soluciones de economía procesal, válidas cuando hay 
conformidad y en un reducido lapso temporal. Los problemas se 
suscitan cuando se va a la celebración del juicio y el permiso queda 
retenido en autos. En estos casos en primer lugar debe precisarse 
que si no hay resolución judicial de privación cautelar, la conduc-
ción no implica quebrantamiento de condena y como dice la Memo-
ria de Las Palmas, en todo caso la retención debe computarse en la 
liquidación de condena. Esta retención sin decisión jurisdiccional es 
anómala y debe procederse por el MF a solicitar la privación caute-
lar en función de la entidad de los hechos y de la inminencia de la 
celebración del juicio.

Cuando no ha habido entrega previa, ya en las Conclusiones 
de 2007 (recogidas en la memoria de hace dos años) se aprobó la 
interpretación de que el artículo 801.4 LECrim obliga al Juez de Ins-
trucción al requerimiento de la entrega 166. En Murcia el propio Juez de 
Instrucción a instancia siempre de la Fiscalía, tras la conformidad, 

165 La Memoria de la Fiscalía de Badajoz utiliza regularmente el criterio de ordenar a la Policía Judicial 
conforme al artículo 764.4 LECrim que se intervenga el permiso de conducir y se ponga a disposición judicial. 
Este último tras la conformidad se remite al Juzgado de lo Penal iniciándose el cómputo desde la fecha misma 
de la sentencia. El Fiscal de Navarra propone requerir el permiso o citar al denunciado para que comparezca 
con él ante el Juzgado.

166 Estas prácticas empiezan a extenderse por iniciativa de la Fiscalía y son operantes por ejemplo en 
Ciudad Real, Burgos y Soria, instruyendo al penado de que desde esa fecha no puede conducir con apercibi-
miento de incurrir en delito del artículo 384. En otros lugares como en Tarragona, según su Memoria, la inter-
pretación contraria lleva a demoras de más de un año. En algunas Memorias se reseña la asimismo excelente 
práctica de dictar sentencia «in voce» en el J. Penal y exigir en el acto la entrega y el resguardo de ingreso de 
la multa con idénticos apercibimientos. 
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práctica liquidación de condena. Es lo que propone el Fiscal de 
Na varra con la práctica de liquidación en modelo electrónico para 
remisión automática a la Jefatura de Tráfico, dado que el penado desea 
empezar a cumplir de inmediato, pero a diferencia de los órganos judi-
ciales de instrucción murcianos, los navarros entienden que la citada 
liquidación ha de practicarla el Juez de lo Penal.

6.5.2 Otras cuestiones procesales. Los imputados extranjeros

En general existe el criterio en las Fiscalías (Memorias de Tenerife, 
Ciudad Real y Guadalajara) de que en casos de complejidad en las 
valoraciones, participación de tercero o incomparecencia del impu-
tado en el Juzgado, el procedimiento continúa por los trámites de dili-
gencias previas 167 (y no como juicio rápido). En las Memorias de 
Gerona, Badajoz y Navarra se plantea el supuesto de los ciudadanos 
extranjeros sin residencia en el país que van y vienen y que pese a 
recibir sentencia condenatoria, no la cumplen, pues no es efectiva la 
privación del permiso, no son viables los trabajos y la prisión se sus-
pende, sin que quepa control ni las condiciones del artículo 83 del 
Código Penal. El Fiscal de Navarra alude a lo perjudicial de la imagen 
de que a España se puede venir a beber y conducir 168.

7. MODIFICACIONES LEGALES EN TRÁMITE

La novedad más importante en este ámbito ha sido, sin lugar a 
dudas, el Proyecto de Ley por la que se modifica el texto articulado de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, en materia sancionadora, publicado el 5 de diciembre de 2008 
en el «BOCG». 

Los buenos resultados del permiso por puntos no pueden ocultar 
las deficiencias que la propia experiencia ha demostrado. Una de las 
más importantes es la lentitud del procedimiento sancionador que 
hace que el efecto disuasorio de la sanción administrativa quede 

167 Incluso en estos supuestos y en base al reconocimiento de hechos, una vez finalizada la instrucción, 
estas diligencias previas son generalmente reconducidas al trámite de juicio inmediato para la conformidad 
prevista en el 779.1.5.º LECrim

168 Las respuestas que se barajan son el cumplimiento efectivo de la prisión en los casos de relevante 
gravedad o la expulsión con sujeción a los criterios jurisprudenciales como se recordó en las Jornadas de León. 
Cuando la pena es multa, se propone la intervención inmediata del vehículo para asegurar la responsabilidad 
pecuniaria ex artículo 764.4 LECrim y en general la fianza del artículo 765.2 LECrim Se trata de la proble-
mática de la persecución transfronteriza que abordamos más adelante. La Fiscalía de Navarra cree urgente un 
Convenio con Francia y lo mismo es predicable de Portugal.
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diluido por el transcurso de un tiempo, a todas luces excesivo, entre la 
comisión de la infracción y la imposición de la sanción. 

La simplificación se traduce, fundamentalmente, en la reducción 
de los plazos de los distintos trámites y en la supresión de los que se 
consideran innecesarios. Las tres novedades más importantes son: la 
introducción del denominado procedimiento abreviado; la utilización 
de medios telemáticos en la realización de notificaciones y el archivo 
de oficio del procedimiento en caso de ausencia de alegaciones por 
parte del infractor. 

Además, se pretende, asimismo, incorporar al procedimiento san-
cionador las ventajas derivadas de la Administración electrónica, 
mediante la creación de oficinas virtuales de sanciones, todo ello con 
el objetivo de agilizar el procedimiento. 

Igualmente y fruto de las necesidades derivadas de una correcta 
articulación procedimental, la reforma impone al titular de un vehí-
culo la obligación de conocer no sólo la identidad de la persona que 
hace uso del vehículo en cada momento, sino también si la misma 
posee la autorización administrativa necesaria para conducirlo 169. Para 
los supuestos en los que el titular del vehículo no coincide con su con-
ductor habitual, la ley permite a aquél desentenderse de sus obligacio-
nes como tal designando al que conduce habitualmente y transfiriendo 
al mismo las obligaciones y responsabilidades del propietario, todo 
ello en el artículo 9 bis. Se crea también el concepto de domicilio vir-
tual de notificaciones, obligatorio para las personas jurídicas y volun-
tario para las físicas que permite a los administrados conocer con 
rapidez los procedimientos sancionadores incoados contra ellos.

Con respecto al catálogo de infracciones y sanciones se modifican 
las cuantías de las multas con fines unificadores y se unen como nue-
vas sanciones en el artículo 67 la suspensión del permiso de circula-
ción por dos meses y el depósito del vehículo por seis meses. Se crea 
el Registro Estatal de Víctimas y Accidentes de Tráfico, con fines de 
averiguación de las causas de accidentes.

Por último resaltemos la imposición del deber normativo de cui-
dado en el artículo 9.3: «Los titulares de los vehículos tienen el deber 
de actuar con la máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva 
su utilización, manteniéndolos en las condiciones legal y reglamenta-
riamente establecidas, sometiéndolos a los reconocimientos e inspec-

169 Este deber es de singular importancia en el delito de conducción sin permiso. Al existir una obli-
gación legal de comprobar si la persona a la que se presta el vehículo tiene permiso se ofrece un adicionado 
fundamento a la cooperación necesaria del titular del vehículo. El incumplimiento es infracción grave en el 
artículo 65. 
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ciones que correspondan» 170. También el nuevo artículo 84 aplicable a 
los casos de superación de los niveles de gases, humo y ruidos o mani-
pulación en los instrumentos de control o para evitar la vigilancia 
administrativa, en los que no basta con el traslado al taller sino que es 
preciso el certificado de éste de que la disfunción está subsanada y el 
pago previo del precio para que cese la inmovilización. La norma 
revela la mayor protección frente a alteraciones espurias en los ve-
hículos y la íntima relación entre seguridad vial y medio ambiente.

8. PROYECTOS DE LA FISCALÍA DE SEGURIDAD VIAL

8.1 La persecución transfronteriza en el ámbito de la UE. Pro-
puestas

Pese a que la Recomendación 2004/345/CE sobre la aplicación de 
las normas de seguridad vial considera que su efectiva aplicación 
constituye una forma eficaz de prevenir y reducir los accidentes, 
haciendo especial referencia al hecho de que las medidas de control y 
sanción deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias, del exa-
men de las disposiciones más recientes emanadas de la UE, no cabe 
concluir que las mismas puedan llegar a satisfacer dichos objetivos.

Así, como primer antecedente de norma voluntarista pero ineficaz, 
nos encontramos con el Convenio de 17 de junio de 1998, 98/C 261/01 
sobre las decisiones de privación del derecho de conducir, el cual no 
sólo se fundamentó en el principio de doble incriminación sino que 
pese al largo tiempo trascurrido todavía no ha entrado en vigor 171. 

Por otro lado, la reciente Decisión Marco 2008/909/JAI del Con-
sejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio 
de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que 
se imponen penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de 
su ejecución en la Unión Europea 172 («DOUE» de 5 de diciembre 
de 2008) –que también sería un eficaz instrumento susceptible de ser 

170 En la Memoria de Castellón se refiere el accidente de 17 de agosto de 2008 en Oropesa en el que un 
autobús se salió de la vía falleciendo ocho personas y con nueve heridos graves debido al estallido del neumá-
tico izquierdo por el pésimo estado en que se encontraba. 

171 A fecha de abril de 2009 y según la página web del Consejo de la Unión Europea: www.consilium.
europa.eu, de los 27 países que conforman la Unión Europea únicamente ha sido ratificado por Eslovaquia, Ru-
manía, Bulgaria, España y Chipre, por lo que la fecha de entrada en vigor se intuye lejana ya que, tal y como se 
dispone en el artículo 15, no tendrá vigencia hasta los noventa días de la fecha en que se realice la notificación 
al Secretario General del Consejo de la UE de la ratificación por el Estado que cumpla ese trámite en último 
lugar. Evidencia la falta de voluntad política de los países que lo suscribieron, lo que es de lamentar ya que 
podría convertirse en un instrumento tremendamente útil en la política de persecución transfronteriza.

172 Deberá ser traspuesta a más tardar el 5 de diciembre de 2011.
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utilizado en la persecución transfronteriza–, aparece limitado en su 
efectividad ya que el reconocimiento de la sentencia y la ejecución de 
la condena también podrán quedar supeditados, según decisión del 
Estado de ejecución, a la condición de que la resolución se refiera a 
hechos que constituyan infracción en su derecho interno.

Lo mismo sucede con la Decisión Marco 2008/947/JAI del Con-
sejo, de 27 de noviembre de 2008 173, relativa a la aplicación del prin-
cipio de reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de 
libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de libertad 
vigilada y las penas sustitutivas 174 («DOUE» de 16 de diciembre 
de 2008), en la que de nuevo en la lista de delitos que gozan del prin-
cipio de reconocimiento mutuo, no se contemplan los delitos contra la 
seguridad vial, lo que supone que se pueden someter por el Estado de 
ejecución al principio de doble incriminación.

Con respecto al comiso, que se pudiera acordar respecto del ve-
hículo como instrumento del delito 175, nos encontramos con la Deci-
sión Marco 2006/783/JAI del Consejo, de 6 de octubre de 2006, 
relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de reso-
luciones de decomiso 176. Presenta idéntica orientación ya que en el 
elenco de infracciones que gozan del principio de reconocimiento 
mutuo, no se encuentran tampoco los delitos contra la seguridad vial; 
por lo que el Estado de ejecución una vez más podrá seguir aplicándo-
les el principio de doble incriminación.

A diferencia de las anteriores disposiciones, la Decisión Marco 
2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la apli-
cación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecunia-

173 Que sustituye al Convenio del Consejo de Europa de 30 de noviembre de 1964 relativo a la vigilancia 
de las personas con condenas en suspenso o en libertad condicional y ha sido ratificado únicamente por 12 
Estados miembros, con numerosas reservas en algunos casos. Convenio al que sustituirá a partir del 6 de no-
viembre de 2011, fecha límite de trasposición.

174 Utiliza un concepto diferente al del artículo 88 del Código Penal al regular la sustitución de las penas 
privativas de libertad. Es importante resaltar que «pena sustitutiva» da cobertura a la ejecución de la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad impuesta a ciudadanos no residentes en el Estado de emisión. Dicha 
pena expresamente se recoge en el apartado i) del art.4.1 de la Decisión Marco. Por otro lado las denominadas 
medidas de libertad vigilada incluyen, entre otras, las que podrían ser adoptadas en los delitos contra la segu-
ridad vial; así las llamadas reglas de conducta (como la obligación de abandonar el consumo de alcohol) y la 
educación y la formación (como la obligación de seguir un curso de conducción segura). Dichas obligaciones 
o deberes podrían imponerse (en base a lo dispuesto respectivamente en los números 6 y 5.º del art. 83 del CP) 
a ciudadanos no residentes a los que les fuera suspendida la pena privativa de libertad impuesta en sentencia.

175 Se entiende por resolución de decomiso aquella solicitada por una autoridad judicial destinada a 
privar al afectado de un bien con carácter definitivo, pudiendo recaer tanto sobre el producto del delito en-
tendido como todo beneficio económico resultante de infracciones penales, así como sobre los instrumentos 
entendidos estos como cualquier bien utilizado o destinado a utilizarse para cometer una o varias infracciones 
penales.

176 Aun habiéndose fijado el 24 de noviembre de 2008 como plazo límite de trasposición, hasta la fecha 
no ha sido traspuesta al derecho interno, encontrándose el correspondiente proyecto en fase de elaboración 
habiendo sido informado el anteproyecto por el CGPJ en fecha 23 de octubre de 2008.
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rias 177, presenta la ventaja de prever expresamente que a las sanciones, 
penales o aquellas administrativas recurribles por vía penal 178, deriva-
das de conductas contrarias a la legislación de tráfico 179 se les aplique 
el tan citado principio de reconocimiento mutuo, no estando por tanto 
sometidas al de doble tipificación.

Recientemente dichas Decisiones Marco han sido modificadas por 
la Decisión Marco 2009/JAI del Consejo de 26 de febrero de 2009 180, 
sin que haya llegado a modificar lo antes señalado respecto al elenco 
de delitos, que en cada una de las disposiciones, se encuentran ampa-
rados por la exclusión de la doble incriminación.

En lo que respecta a las infracciones administrativas el 19 de 
marzo de 2008 la Comisión Europea, adoptó la Propuesta de Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo para facilitar la aplicación 
transfronteriza de la normativa sobre seguridad vial 181, siendo su idea 
principal lograr a través de mecanismos técnicos e instrumentos jurí-
dicos que un conductor europeo sea identificado y, por lo tanto, san-
cionado por las infracciones de tráfico cometidas en un Estado 
miembro distinto a aquel donde haya matriculado su vehículo, preten-
diéndose una mejora en la seguridad en las carreteras europeas, así 

177 La Decisión Marco 2005/214/JAI ha sido muy recientemente transpuesta a nuestro derecho interno en 
virtud de la Ley 1/2008, de 4 de diciembre, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones que impongan 
sanciones pecuniarias, basándose en el referido principio de reconocimiento mutuo. Establece la manera en que 
las autoridades judiciales españolas van a reconocer y a ejecutar tales resoluciones cuando les sean transmitidas 
por otro país de la Unión. De igual modo regula el procedimiento a través del cual se van a transmitir a otros 
Estados miembros, por parte de las autoridades judiciales españolas, aquellas resoluciones firmes por las que se 
exija el pago de una sanción pecuniaria a una persona física o jurídica como consecuencia de la comisión de una 
infracción penal. 

178 Es importante subrayar que la referencia en la Decisión Marco 2005/214/JAI a las sanciones admi-
nistrativas tan sólo lo es a las que sean recurribles en el orden penal, tratándose de situación no contemplada en 
nuestro ordenamiento jurídico, en el que las decisiones de las autoridades administrativas son recurribles sólo en 
vía contencioso-administrativa. Por ello la mencionada Ley 1/2008 no incluye estos supuestos como resoluciones 
dictadas en España, cuya ejecución se pueda solicitar en otro Estado de la UE, lo que supone una indudable limi-
tación del poder administrativo sancionador.

179 Incluidas también las infracciones a la legislación sobre tiempos de conducción y de descanso.
180 Destinada a reforzar los derechos procesales de las personas y a propiciar la aplicación del prin-

cipio de reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin comparecencia 
del imputado, habiendo modificado también la Decisión Marco 2002/548/JAI (relativa a la orden de detención 
europea). En ella básicamente se establece que no deberá denegarse el reconocimiento ni la ejecución de 
resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin comparecencia del inculpado cuando haya sido citado en 
persona e informado de la fecha y el lugar previstos para el juicio, o cuando haya recibido efectivamente por 
otros medios, información oficial de la fecha y lugar previstos para el mismo.

181 Dicha iniciativa ha surgido con el fin de evitar que un conductor que cometa una infracción en ma-
teria de tráfico con un coche matriculado en otro país de la Unión quede impune por no poder determinarse su 
identidad o comprobarse la dirección de matriculación del vehículo y por el hecho del carácter de instrumento 
no vinculante de la antes mencionada Recomendación 2004/345/CE. Se estima precisa la creación de un 
sistema eficaz de persecución transfronteriza de las infracciones, mediante una red europea de intercambio 
electrónico de datos que permitirá enviar así los avisos de multa al extranjero, simplificando el seguimiento 
manual que se practica en la actualidad. Pretende cubrir cuatro tipos de infracciones del Código de la Circula-
ción: el exceso de velocidad, el alcohol al volante, no llevar abrochado el cinturón de seguridad y el cruce de 
semáforos en rojo. El documento incluirá la información necesaria para el pago del importe adeudado así como 
las posibilidades de reclamación y recurso.
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como poner fin a la diferencia de trato que se genera entre los conduc-
tores residentes y los no residentes. 

El contenido resulta a todas luces insuficiente. Además del Dicta-
men del Supervisor Europeo de Protección de Datos (SEPD) 182, en 
«DOUE» de 31 de marzo de 2009, ha sido publicado el Dictamen del 
Comité Económico y Social Europeo (CESE) concluyendo que la 
Comisión debería incluir en la Propuesta de Directiva otras infraccio-
nes transfronterizas, tales como no hacer uso de un dispositivo «manos 
libres», conducir de manera agresiva, incumplir prohibiciones de ade-
lantar, conducir en dirección prohibida o conducir bajo los efectos de 
drogas, incluyendo en definitiva todos los ilícitos relacionados con la 
mejora de la seguridad de los transportes. 

En relación a las sanciones, el Comité estima que también se deben 
tomar en consideración además de la mera sanción pecuniaria, otras 
medidas como el permiso de conducción por puntos, el comiso del ve-
hículo o la retirada temporal del permiso de conducción, concluyendo 
que la Propuesta «debe ir acompañada de controles y sanciones efecti-
vos y eficaces y en consecuencia, el Comité pide al Consejo y a los 
Estados miembros que mejoren rápidamente la situación al respecto».

En conclusión, no sólo no se dispone de una legislación europea 
armonizada en el ámbito penal y administrativo sobre seguridad vial 
sino que los instrumentos existentes sobre persecución transfronteriza 
no gozan de la efectiva aplicación a la que alude la citada Recomenda-
ción 2004/345/CE.

Bajo este fenómeno, pese a las declaraciones y progresos realiza-
dos, late en la UE una sutil actitud de devaluación de la delincuencia 
vial, como si estuviera constituida por delitos de bagatela. Todo ello 
pese a las trágicas cifras de víctimas (en torno a 40.000 muertos) y el 
tremendo coste humano y económico que representa. El porcentaje de 
personas que infringen la ley vial fuera de su país de residencia es 
muy alto. Genera un sentimiento de discriminación con los naciona-
les. También la idea de que las infracciones fuera del lugar de residen-
cia no gozan de la respuesta adecuada está en la base del sentimiento 
de impunidad cuando se realizan viajes privados o de transporte pro-
fesional a otros países. La consecuencia es la merma en los hábitos 
culturales y de respeto a la ley en los ciudadanos de la Unión. 

182 En «DOUE» C 310 de 5 de diciembre de 2008 en el cual sin perjuicio de efectuar una valoración 
favorable y no plantear objeciones a la utilización de una infraestructura ya existente para intercambiar infor-
mación, insiste en que ello no debería llevar a la interoperabilidad con otras bases de datos. Se felicita por el 
hecho de la limitación establecida en la propuesta respecto a la limitación de las posibilidades de utilización 
por parte de otros Estados miembros distintos de aquel en que se haya cometido la infracción de tráfico. 
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Las consecuencias para el buen funcionamiento del espacio 
eu ropeo de transporte son enormemente perjudiciales pues origina 
evidentes distorsiones. No cabe construir un espacio europeo de trans-
porte eficaz sin un espacio europeo de seguridad vial que funcione. 

En vista todo ello, como concretas propuestas que desde esta Fis-
calía se estiman necesarias para un impulso a una política común de 
seguridad vial en el ámbito europeo, entendemos que aprovechando la 
presidencia de la UE que España asumirá en el primer semestre 
de 2010 y dentro de los ejes prioritarios 183 de actuación entre los que 
se encuentra la consolidación de una Unión más segura para sus ciu-
dadanos, mediante la construcción de un espacio compartido de 
cooperación judicial y policial, se debería promover:

1) Propulsar la definición, necesidad, objetivos y fases de actua-
ción para la creación de un espacio europeo de seguridad vial con los 
fundamentos expresados. 

2) La convocatoria de un Foro Judicial Europeo de Seguridad Vial 
donde jueces y fiscales de los distintos países a través de seminarios o 
grupos de trabajo pusieran en común los problemas y dificultades a los 
que se enfrentan en el ámbito penal, con el fin de aportar soluciones de 
cara a un efectivo y eficaz cumplimiento de las normas.

3) En ese mismo sentido la presidencia española sería una magní-
fica oportunidad para promover activamente tanto la ratificación por 
todos los países firmantes del Convenio de 1998 sobre las decisiones de 
privación del derecho de conducir, como la iniciativa 184 de que los deli-
tos contra la seguridad vial sean incluidos en las correspondientes listas 
de infracciones que gozan del principio de reconocimiento mutuo de las 
Decisiones Marco 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 2008/947/JAI del 
mismo modo que se produce en la Decisión Marco 2005/214/JAI. 

4) No se ha de olvidar en la política de «enforcement», la labor 
que en la UE y en el ámbito de la seguridad vial desempeñan las fuer-
zas y cuerpos de seguridad; siendo preciso reseñar la existencia y 
actuaciones tendentes a una política común de la TISPOL 185 (Traffic 

183 Según Informe del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre las líneas generales de la 
Presidencia española de la Unión Europea en el primer semestre de 2010 presentado al Consejo de Ministros 
(www.la-moncloa.es).

184 Propuesta que es factible, ya que el elenco de delitos que figuran en las correspondientes Decisiones 
Marco no es cerrado, al menos de forma permanente, tal y como prevén respectivamente los artículos 6.2, 7.2 
y 10.2 de las Decisiones Marco 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 2008/947/JAI, en las cuales se establece que 
el Consejo podrá decidir añadir otras categorías de delitos en cualquier momento, actuando por unanimidad y 
previa consulta al Parlamento Europeo.

185 Sin perjuicio de unos primeros antecedentes en el año 1996 a través de la reunión y cooperación de 
representantes de cuerpos policiales de tráfico de capitales europeas, se crea definitivamente en el año 2.000 en 
la I Conferencia celebrada en Ámsterdam, fecha a partir de la cual se produce una sucesiva ampliación de la red 
a toda la UE, incorporándose representantes de cuerpos policiales con ámbito nacional. En la actualidad está 
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Information System Police), organización que, pese a estar confor-
mada por cuerpos policiales de distintos países, se constituye como 
una entidad privada sin ánimo de lucro, lo que por sí mismo viene a 
demostrar su alto nivel de compromiso 186.

Por ello sería preciso que dicha organización, como refuerzo 
imprescindible al objetivo de un espacio común de seguridad vial y 
dentro del «tercer pilar» se constituyera como una agencia más en la 
UE, de modo similar a la Europol, con el fin de fomentar entre los 
Estados la cooperación transfronteriza auxiliándoles en la lucha con-
tra la delincuencia vial.

5) El impulso a la Propuesta de Directiva con el objeto de facilitar 
la aplicación transfronteriza de la normativa sobre seguridad vial para 
que tuviera toda la amplitud posible en cuanto al régimen de infraccio-
nes, sanciones y simplificación y celeridad de procedimientos. 

8.2 Seguridad vial en el ámbito laboral. Iniciativas de la Fiscalía

Partiendo de que en el Informe mundial sobre prevención de los 
traumatismos causados por el tránsito 187 se estima que, cada año, en el 
mundo mueren 1,2 millones de personas por causa del tráfico y hasta 
50 millones resultan heridos y de que en el Libro Blanco: Promo-
viendo iniciativas mundiales para la seguridad vial en el trabajo, una 
revisión de la seguridad vial laboral en el mundo 188 se calcula que en 
el ámbito mundial los accidentes de tráfico relacionados con el trabajo 
alcanzan el 25 por 100 del total, porcentaje que podría ascender hasta 
el 50 por 100 si se incluyen los accidentes «in itinere», es evidente que 
nos enfrentamos con unas cifras y sobre todo realidades humanas que 

compuesta por policías de 28 países europeos (casi todos los de la UE más Noruega y Suiza). En el año 2004, 
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil entra como observador representando así a España. Tiene su sede 
en Londres y se financia por los proyectos presentados a la Comisión Europea.

186 La TISPOL tiene como objetivos básicos: la reducción de víctimas en las carreteras europeas; es-
tablecer un canal de comunicación directa entre cuerpos policiales europeos a fin de realizar intercambio de 
mejores prácticas y experiencias; organizar y coordinar operaciones y campañas paneuropeas en materia de 
tráfico; reforzar la faceta policial, estimulando la formación y educación basándose en la investigación, inte-
ligencia e información para establecer programas efectivos; iniciar y apoyar las investigaciones en materia 
de seguridad vial y proporcionar una opinión policial consensuada en materia de seguridad vial en el ámbito 
europeo, asesorando a la Comisión Europea. En la actualidad, y entre otros destaca el Proyecto 2008-2010 
Lifesaver, que aborda temas relacionados con las mejores prácticas relacionadas con tecnología, vigilancia 
policial y formación. Este proyecto pretende beneficiar al conjunto de los países que integran la organización 
ya que efectúa un planteamiento integral con el objetivo de salvar vidas en las carreteras europeas, teniendo en 
cuenta los niveles estratégicos, tácticos y operativos propios de la actuación policial.

187 Informe de la OMS del año 2004 el cual pone de relieve además que, según las proyecciones, sin un reno-
vado compromiso con la prevención, estas cifras aumentarán en torno al 65 por 100 en los próximos veinte años.

188 White Paper: Promoting Global Initiatives for Occupational Road Safety, Review of Occupational 
Road Safety Worldwide El cual sirvió como base de trabajo de la I Conferencia Internacional de Seguridad vial 
en el Trabajo celebrada en Wáshington en febrero de 2009 organizada por el National Institute for Occupatio-
nal Safety and Health –NIOSH– (Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional de Estados Unidos), la 
OMS y otros organismos internacionales.
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sin duda exigen la necesidad de prestar una muy especial atención a la 
seguridad vial en el ámbito laboral.

En el ámbito nacional, y como aproximación a la que sería la 
autentica dimensión del problema, podemos contar con los datos del 
informe del Observatorio Social del Transporte por Carretera publi-
cado por el Ministerio de Fomento en octubre de 2008 donde se refleja 
que en España, en el año 2007, se produjeron un total de 49.820 acci-
dentes en carretera con víctimas, de los que en 7.656 de ellos se vio 
involucrado al menos un vehículo con tarjeta de transporte de mercan-
cías o viajeros, alcanzando así un porcentaje del 15,4 por 100 del glo-
bal. En estos accidentes fallecieron 593 personas del total de 2.741 
víctimas mortales en carretera, pero si atendemos al mencionado Libro 
Blanco se podría tratar de una cifra muy superior 189.

Otro dato significativo que cabe extraer de la accidentalidad vincula da 
con el ámbito laboral es su mayor lesividad, puesto que el referido 15,4 por 
100 genera un porcentaje de víctimas mortales del 21,6 por 100; siendo 
además su virulencia muy superior a la de otra siniestralidad laboral 190. 

A nivel mundial ha sido en Europa, Australia, Nueva Zelanda y 
Estados Unidos donde se han llevado a cabo las más comprometidas 
actuaciones para disminuir los riesgos e incrementar los niveles de 
control, investigación y regulación. Básicamente se han dirigido a los 
vehículos pesados tanto en el ámbito del transporte de pasajeros como 
de mercancías.

De las referencias anteriores se desprenden cuales son las princi-
pales dificultades para conocer la auténtica realidad. Se trata de los 
limitados datos estadísticos de los que se dispone, que excluyen los 
vehículos ligeros y actividades laborales no realizadas con vehículos 
industriales. Y de otra parte la ausencia de unos criterios de evalua-
ción y de definición comunes para determinar qué se ha de considerar 
accidente vial en el ámbito laboral. 

Por ello el primer paso para conocer las cifras reales sería que en 
los datos estadísticos se reflejara la razón o motivo del viaje 191, con el 

189 Estimativamente podría estar entre los 900 y 1.300. La utilización del criterio de la tarjeta profesio-
nal no parece el más adecuado ya que existen múltiples transportes de carácter laboral que no la precisan. La 
materia se encuentra regulada en el artículo 41 del Real Decreto 1211/1990 por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (ROTT), modificado por el Real Decreto 1225/2006 
y en el que se establece que no necesitan dicho título habilitante un gran número de actividades de transporte 
que implican la realización de actividades laborales.

190 Según el Informe Accidentes Laborales de Tráfico y Alteraciones del Sueño publicado en mayo 
de 2008 por la Fundación Mapfre, sería 8,36 veces superior a otra siniestralidad laboral.

191 La inclusión del propósito del viaje (purpose of journey) en las correspondientes estadísticas y bases 
de datos como uno de los primeros pasos para poder llevar a cabo las adecuadas políticas de prevención, cons-
tituye una de las principales conclusiones de la antes señalada I Conferencia Internacional de Seguridad Vial 
en el Trabajo celebrada en Wáshington en febrero de 2009.
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fin de que emerja el global (no restringido exclusivamente al trans-
porte de mercancías o personas) de la accidentalidad laboral vial. 

Por tanto, para la reducción de esta específica siniestralidad vial 
resulta preciso un mayor esfuerzo y coordinación de las instituciones 
especializadas y de las administraciones competentes en materia labo-
ral, sanitaria y de seguridad vial no sólo para que pueda conocerse la 
magnitud del problema 192 sino para la realización de campañas conjun-
tas y coordinadas de prevención, concienciación y formación. Parece 
asimismo exigible un mayor esfuerzo de los servicios de las empresas a 
través de los correspondientes planes de prevención de riesgos labora-
les, ofreciendo formación en seguridad a los trabajadores, controlando 
los tiempos de conducción y descanso y abordando conjuntamente con 
las instituciones las secuelas físicas y sicológicas de las conducciones 
prolongadas. Todo ello debería surgir de acuerdos y buenas prácticas 
comunes consensuadas por empresarios y trabajadores. 

La Fiscalía se encuentra plenamente comprometida, como dijimos 
en Memorias anteriores, ante conductas de abuso o explotación en los 
viajes laborales y horarios de conducción y descanso generadores de 
estrés, fatiga o sueño, por tanto de un intenso peligro, las cuales podrían 
constituir el delito previsto en el artículo 311.1 del Código Penal. 
Cuando se produjera a consecuencia de ellos el accidente, en función 
de las circunstancias probatorias del supuesto, podría haber una impu-
tación por delitos de los artículos 142 ó 152 del Código Penal. 

Por ello, en fase avanzada, se encuentra la elaboración junto con la 
Inspección de Trabajo y la Dirección General de Tráfico de un proto-
colo de colaboración para la investigación rápida y eficaz por parte de 
la Fiscalía de accidentes laborales de tráfico, estableciendo cauces de 
coordinación y comunicación que permitan identificar desde un pri-
mer momento los supuestos con relevancia penal.

8.3 La seguridad vial en Iberoamérica y Tercer Mundo. Aporta-
ción de la Fiscalía

Resulta preocupante la situación en América Latina y el Caribe 
(en adelante ALC) donde más de 120.000 personas fallecen cada año 

192 En esta línea no convendría desaprovechar la oportunidad que supone la creación del Registro Es-
tatal de Víctimas y Accidentes de Tráfico que se prevé en el Proyecto de Reforma de la Ley de Tráfico y 
Seguridad Vial, el cual tendrá como finalidad recoger y gestionar de forma automatizada toda la información 
referente a los accidentes de tráfico producidos en el territorio nacional en que conste la existencia de víctimas, 
para elaborar estadísticas sobre los mismos y adoptar las medidas necesarias para mejorar la seguridad vial 
y donde se reflejarán los datos que sean relevantes y que permitan disponer de la información necesaria para 
determinar las causas y circunstancias en que se han producido los accidentes de tráfico y sus consecuencias, 
conforme se determinen por Orden del Ministro del Interior.
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por accidentes de tráfico, siendo muy superior el número de los que 
quedan impedidos y discapacitados, constituyéndose los accidentes 
de tráfico en la primera causa de muerte entre los iberoamericanos 
comprendidos entre los cinco y los cuarenta y cuatro años. Estos 
países, tal y como se puso de manifiesto en el «I Encuentro Ibero-
americano y del Caribe para la Seguridad Vial» 193, tienen la tasa per 
cápita más alta del mundo de víctimas mortales de tráfico, con un 26 
por 100.000 194 y, probablemente aumente a más de 30 por 100.000 
en 2020 195. 

No es sencillo realizar un diagnóstico global ya que son muy exten-
sos los territorios, muy diversas las situaciones sociales, políticas y 
económicas de los numerosos países que conforman Iberoamérica y el 
Caribe. De cualquier modo los problemas 196, se centran básicamente 
en la inexistencia de un organismo público responsable de la seguridad 
vial y en el caso de existir, la ausencia de una efectiva capacidad opera-
tiva y financiera; financiación 197 insuficiente y descoordinada; carencia 
en la planificación 198, formación 199 y educación así como deficiencias 
en el ámbito de infraestructuras 200 y vehículos 201. 

193 Foro de Seguridad Vial para Iberoamérica y el Caribe «Protegiendo vidas» celebrado en Madrid, 
23-24 de febrero de 2009.

194 Resulta ilustrativo comparar estas cifras con las 5 por 100.000 muertes, y en descenso, de los países 
más seguros del mundo, como Nueva Zelanda, Suecia y Francia, así como el hecho de que, según el referido 
informe de la OMS/2004, en el año 2000 la cifra de fallecidos por habitante duplicaba la media mundial.

195 De no movilizarse los recursos necesarios los países ALC alcanzarán en 2020 una cifra de fallecidos 
por habitante que prácticamente cuadriplicará a la de los países con ingresos más altos, alcanzando las esti-
maciones el millón de muertos. 

196 Todo ello según las conclusiones preliminares presentadas en el I Encuentro de Seguridad Vial por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el cual está llevando a cabo un proyecto de Asesoría en Seguridad Vial 
en los países ALC y en ese marco se encuentra la elaboración de un diagnóstico de seguridad vial en la región.

197 Requiere enormes recursos para abordar las inversiones necesarias, siendo relevantes en este sentido 
las actuaciones que realiza el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial.

198 En ese sentido el Consejo Europeo de Seguridad Vial entiende preciso el diseñar, implementar y 
evaluar planes o programas estratégicos de seguridad vial que marquen con claridad el recorrido que permita 
alcanzar los objetivos propuestos de reducción de la siniestralidad, constatándose que de los veintiséis países 
objeto de estudio por el BID, tan sólo once disponen actualmente de una estrategia o plan de seguridad vial; 
siendo estos Argentina, Bolivia, Brasil, El Salvador, Colombia, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Costa Rica 
y Chile. 

199 La mayoría de los países tienen un nivel de exigencia en conocimientos y aptitudes muy bajo o 
incluso nulo que se constituye en una de las principales causas de la siniestralidad. 

200 Salvo excepciones, como es el caso de Chile, Colombia o Argentina donde se están introduciendo 
unas primeras experiencias piloto para el establecimiento de criterios de seguridad en el diseño vial, no existe 
sistematización alguna de dichas estrategias. Por otro lado la infraestructura está concebida y construida para 
los vehículos de motor dejando de lado a los usuarios más vulnerables en un segundo plano (peatones, ciclistas, 
motociclistas, personas con movilidad reducida, escolares, etc.), que en últimas son los más afectados; peligro 
que se incrementa cuando en gran parte de los países de la región, determinados tramos de las infraestructuras 
viarias son utilizadas por los ciudadanos como espacios de convivencia y de intercambio comercial.

201 En términos globales se constata la existencia de un parque automovilístico con elevada antigüedad 
y con un nivel de mantenimiento preventivo casi nulo, mal estado que se hace extensivo a los vehículos de 
transporte público de pasajeros o de carga, que terminan siendo generadores de un porcentaje importante de 
los accidentes de mayor gravedad en la región.
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En el aspecto legal, la casi totalidad de los países ALC aunque 
disponen de un marco normativo para el tráfico y la seguridad vial, 
generalmente es insuficiente, con evidentes carencias en recursos 
humanos y financieros para garantizar su aplicación. En consecuen-
cia, aunque en muchos casos no existen referencias ni datos oficia-
les, resulta notoria (salvo casos aislados) la casi absoluta impunidad 
de las infracciones tanto administrativas como penales relacionadas 
con el tráfico. 

Para enfrentarse a las deficiencias señaladas y con la voluntad de 
hacer frente común a tan enorme sangría en vidas humanas, en los 
últimos años y en el ámbito de ALC se han ido plasmando iniciativas 
diversas 202, siendo el último hito el mencionado I Encuentro de Segu-
ridad Vial para Iberoamérica y el Caribe Protegiendo Vidas, cuyas 
conclusiones se han plasmado en el documento denominado «Princi-
pios de Madrid» 203.

La situación descrita en Iberoamérica es muy semejante a la de los 
países del Tercer Mundo en África y Asia, sobre los que aunque existe 
menos información, aquella que accede a organismos internacionales 
resulta ser dramática. 

El «Informe Mundial sobre prevención de los traumatismos causa-
dos por el tráfico. Elementos para la toma de decisiones» presentado 
en el año 2004 por el Banco Mundial y la OMS, llamó la atención de 
la comunidad internacional sobre el enorme número en pérdida de 
vidas humanas en el ámbito de la seguridad vial poniéndose de relieve 

202 Así entre otros cabría señalar el Informe sobre La seguridad vial en la región de América Latina y el 
Caribe. Situación actual y desafíos, publicado en 2005 por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL) donde se analizan profundamente los distintos factores de la sinies-
tralidad vial. También se encuentra en esa línea el encargo efectuado a la Secretaria General Iberoamericana 
(SEGIB) en las dos últimas Cumbres Iberoamericanas, celebradas en Santiago de Chile (2007) y San Salvador 
(2008), para la búsqueda de la consolidación de la Asociación Iberoamericana de Seguridad Vial, el estableci-
miento de un observatorio y el favorecimiento de planes regionales de Seguridad Vial. 

203 Siendo los más relevantes los siguientes: La seguridad vial debe constituir una Política de Estado. 
Voluntad de creación de un Espacio Común Iberoamericano y del Caribe de Seguridad Vial. Todos los países 
han de contar con un organismo estatal responsable, un sistema fiable y objetivo de recogida y tratamiento 
de datos, un estrategia y un plan de acción y recursos adecuados. La seguridad vial es un factor primordial 
en el planeamiento, el diseño, la construcción y el mantenimiento de las carreteras. El período 2010-2020 
debería ser declarado Década Mundial de la Seguridad Vial. Se anima a los países a emprender acciones para 
alcanzar las metas de reducción del 50 por 100 del incremento esperado en víctimas fatales por siniestros 
viales en 2020. Llamamiento para invertir un mínimo del 10 por 100 de todos los costes de infraestructuras 
de transporte, en seguridad vial. La seguridad vial es una materia multisectorial que debe ser tratada por los 
Gobiernos, y las Administraciones locales, regionales y federales, con la participación de la sociedad civil 
y el sector privado. Los sistemas de autoridad eficaces constituyen un elemento fundamental de las políticas 
de seguridad vial. La percepción de las sanciones como lógicas y razonables, la igualdad de todos ante la 
ley, así como el evitar la sensación de impunidad y de falta de transparencia del sistema, son factores de vital 
importancia para su aceptación por parte de los ciudadanos. Los medios de comunicación juegan un papel 
fundamental en la concienciación y generación de voluntad política para una mayor seguridad vial. Apoyo a 
la iniciativa de promover la creación de una federación Iberoamericana y del Caribe de las asociaciones de 
víctimas de los siniestros de tránsito.
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que de no invertirse la tendencia los países del tercer mundo llegarán 
en 2020 a una cifra de fallecidos por habitante que prácticamente cua-
driplicará a la de los países con ingresos más altos, alcanzando las 
estimaciones el millón de muertos 204. De igual modo tal y como pone 
de manifiesto dicha organización en el Informe final de la Comisión 
sobre Determinantes Sociales de la Salud/OMS/2008, «… la justicia 
social es una cuestión de vida o muerte. Afecta al modo de vivir de las 
personas, a las probabilidades de enfermar y al riesgo de morir de 
forma prematura». En definitiva no puede caber duda alguna, a la vista 
de estos datos tan estremecedores, que la seguridad vial resulta ser 
una exigencia más de la justicia social. 

En este ámbito son un importante referente las Resoluciones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas respecto a la mejora de la 
seguridad vial 205 y entre ellas la reciente Resolución A/RES/62/244, 
de abril de 2008 la cual «expresa preocupación porque sigue aumen-
tando el número de muertos y heridos como consecuencia de acciden-
tes de tránsito en todo el mundo, en particular en países en desarrollo» 
donde «reafirma la importancia de ocuparse de las cuestiones relativas 
a la seguridad vial y la necesidad de seguir fortaleciendo la coopera-
ción internacional, teniendo en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo, en los ámbitos de la creación de capacidad en materia de 
seguridad vial y la prestación de apoyo financiero y técnico a sus acti-
vidades». Teniendo especial significación la 62.ª Sesión de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas celebrada el 31 de marzo de 2008 
donde se adoptó la Resolución 62/244 en la que se convoca a una 
Conferencia Ministerial Global sobre Seguridad Vial la cual se cele-
brará en Moscú en noviembre de 2009 206. 

En definitiva, sin perjuicio de la imprescindible financiación, se 
requiere la necesaria voluntad política para afrontar esta cuestión ya 
que como sostiene la Federación Internacional de la Cruz Roja: «los 
países que han logrado revertir sosteniblemente las tendencias cre-
cientes de muertos en las vías en los últimos treinta años tienen una 
cosa en común: Interés político. A menos que los generadores de polí-
ticas se comprometan con la seguridad vial, poco se puede lograr». 

204 También se pone de relieve que mientras en los países de ingresos altos los accidentes descenderían 
en 2020 casi el 30 por 100 en los de ingresos bajos y medios se verían incrementados como promedio en más 
del 80 por 100.

205 Resoluciones 57/309, de 22 de mayo de 2003; 58/9, de 5 de noviembre de 2003; 58/289, de 14 de 
abril de 2004, y 60/5, de 26 de octubre de 2005, relativas al mejoramiento de la seguridad vial en el mundo y 
Resolución 60.22, de 23 de mayo de 2007, relativa a los sistemas de atención de emergencia.

206 Siendo esta la primera conferencia ministerial global sobre la materia y cuyo objetivo es desarrollar 
un protocolo internacional que ayude a enfrentar la creciente epidemia mundial de muertes y lesiones causadas 
por el tráfico, especialmente en países en desarrollo y en naciones en transición.
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«Convencer a los políticos de tomar acciones para mejorar la seguri-
dad vial es ciertamente la primera prioridad en muchos países donde, 
en la actualidad, faltan generalmente políticas de seguridad vial y la 
situación se torna peor.» Y en esta misma línea, la OMS sugiere que: 
«si bien existen muchas intervenciones que pueden salvar vidas y pre-
venir la discapacidad, la voluntad y el compromiso políticos son esen-
ciales, y sin ellos poco se puede conseguir».

Voluntad política que debe extenderse a un marco de cooperación 
internacional donde jueguen un papel relevante ya no solo los Estados 
y las diferentes organizaciones internacionales sino también organiza-
ciones no gubernamentales, bancos de desarrollo, empresas multina-
cionales y fundaciones. Con explícitos compromisos de solidaridad 
hacia los países en peor situación económica y cultural. Estos no pue-
den convertirse en un mercado para que los países desarrollados ven-
dan vehículos, con frecuencia de baja calidad 207 y contaminantes, 
cuando lo que debería «venderse» habría de ser formación e infraes-
tructuras. 

Esta Fiscalía de Seguridad Vial, se siente comprometida con la 
labor que distintas instituciones desarrollan para mejorar la situación 
en estos países, reclamando que la naciente voluntad se extienda a 
marcos de cooperación judicial mediante la creación de un Foro Judi-
cial Iberoamericano de Seguridad Vial. La aplicación eficaz y efectiva 
de la ley, es un elemento imprescindible para conseguir el objetivo de 
reducir el número de víctimas, aportando nuestras experiencias en 
todos los ámbitos. Trabajaremos para fomentar similares iniciativas 
en los demás países del Tercer Mundo.

Así, en el año 2008, se emprendieron los primeros pasos en esta 
línea, llevándose a cabo labores de consultoría en Colombia y El Sal-
vador, efectuadas respectivamente por parte de los Fiscales Diego 
Yebra (Fiscal Delegado en la Fiscalía de Badajoz) y Agustín Hidalgo 
de Morillo (Fiscal Adscrito), evidenciándose en ambos casos conside-
rables deficiencias normativas, de medios personales y materiales que 
tienen como consecuencia la casi absoluta impunidad de las infraccio-
nes tanto administrativas como penales relacionadas con el tráfico. La 
labor y las aportaciones realizadas en los demás ámbitos educativo y 
preventivo en los respectivos foros fueron extraordinariamente bien 
acogidas, entablándose relaciones que se han hecho permanentes con 
fiscales, jueces, autoridades administrativas y Asociaciones de Vícti-
mas (en particular la de Colombia). 

207 Ventas realizadas en condiciones tan deplorables que merecerían una investigación por los organis-
mos competentes. 
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9. LAS VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁFICO

Hemos asistido al Día Mundial de las Víctimas y al bello y emo-
tivo acto organizado así como a la colocación de esculturas y actos, en 
general, que evocan su memoria. Como antes decíamos, su presencia 
y testimonio impide el olvido de los dramas y rompe la lógica sacrifi-
cial del progreso, impulsando el conjunto de esfuerzos para evitar la 
pérdida de vidas humanas.

Los Fiscales Delegados de Seguridad Vial siguen haciendo esfuer-
zos para facilitar una adecuada información y participación de las víc-
timas en el proceso, protegiendo sus derechos e intereses como 
expusimos en las Memorias de los dos últimos años y lo que sigue es 
sólo un botón de muestra.

En la Memoria de León en materia de información, se recoge una 
experiencia pionera 208. En general es preciso diseñar un modelo de 
actuación para que los Servicios nacionales de atención a las víctimas 
se ocupen de las de tráfico, sumidas en un completo abandono, dise-
ñando los protocolos de actuación y los criterios de selectivización 
precisos.

La Memoria de Badajoz hace un seguimiento de las renuncias de 
los perjudicados, constatándose que en un determinado número de 
casos es muy inferior a la del Baremo. En el PA 33/2008 del Juzgado 
de los Penal dimanante del PA 81/07 del JI de Badajoz seguido por 
dos delitos de homicidio y 26 de lesiones imprudentes, pese a tales 
renuncias, el Fiscal interesó las cantidades del Baremo, superiores a 
las de las acusaciones particulares, tras el interrogatorio que hizo en 
juicio a los perjudicados. El Juzgado de lo Penal número 2 de Badajoz 
en Sentencia de 10 de junio de 2008 no consideró válidas tales renun-
cias por falta de la suficiente instrucción de los interesados, existiendo 
un vicio (error) en su declaración de voluntad, afirmando que el 
baremo es de «iure vinculante» frente a renuncias hechas en fraude de 
ley. La resolución es de enorme interés y abre a los fiscales un «modus 
operandi» para indagar sobre las condiciones de información y canti-
dades en que se basan las renuncias.

La Memoria de Granada constata que al finalizar el largo proceso, 
aun cuando haya sentencia condenatoria, las víctimas en los homici-

208 La Fiscal de Seguridad Vial y la representante de la Asociación de Víctimas Stop-Accidentes llega-
ron a la conclusión de que la raíz del problema de las víctimas que aceptan acuerdos perjudiciales radica en su 
falta de información, conducente a transigir sin conocimiento de causa. Por ello han elaborado una guía de ca-
rácter jurídico. En ella se recogen brevemente los derechos que les asisten y las direcciones de las Asociaciones 
de Víctimas y de la propia Fiscalía, a fin de que reciban una información adecuada. La guía se va a distribuir 
en los Juzgados y se les va a facilitar en el momento del ofrecimiento de acciones y de reconocimiento en la 
Cínica Médico-Forense.
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dios imprudentes experimentan una sensación de injusticia e impuni-
dad al ver cómo se suspende la condena privativa de libertad y el autor 
no paga porque lo hace el seguro 209. Los sentimientos sobre todo en 
los medios rurales se tornan en indignación cuando se observa al con-
denado conducir nuevamente por el pueblo en presencia de los fami-
liares del hijo, padre o hermano fallecido con la sospecha de 
quebrantar la pena de privación del permiso. Propone un seguimiento 
puntual y de impulso de las ejecutorias en estos casos para que cumpla 
con prontitud y eficacia la sentencia. El criterio es aplicable a todas las 
Fiscalías y conforme con la Instrucción 3/2006, y se debe traducir en 
un seguimiento exhaustivo, al menos de las condenas por homicidio 
imprudente cuyo número se ha elevado, pero es asumible.

En la misma línea de proteger los derechos de las víctimas se han 
inspirado las conclusiones 15 y 18 de las Jornadas de León

El compromiso de las instituciones tiene gestos de una gran carga 
simbólica y eficaz. En las últimas jornadas de Stop Accidentes se citó 
la iniciativa de la Ministra de Justicia francesa, entonces Rachida Dati, 
que editó una guía de ayuda de información manejable y completa 
difundida en todo el ámbito judicial de ese país y desarrolló una polí-
tica activa «... para colocar a la víctima en el corazón del sistema judi-
cial...» según se propuso. En las declaraciones pertinentes dijo «… la 
víctima debe estar en el centro del juicio, en el centro de la justicia, 
porque no sólo la sanción es importante sino todo lo que rodea a la 
familia durante la Audiencia. Ahora notamos que se dedica más tiempo 
a los juicios. Antes los Tribunales no les daban importancia a los jui-
cios por accidente de tráfico, desfilábamos entre dos robos sin interés 
o casi. Hoy las familias tienen tiempo de explicarse, ya no sólo hablan 
los abogados. Ellos son más técnicos, es su papel y no pueden repre-
sentar su voz. Es recomendable que las familias puedan expresarse, 
decir lo que han vivido, ser la voz de aquellos que ya no están. Hay 
familias que leen poemas, cartas por el desaparecido, que relatan su 
vida, sus proyectos. Durante la Audiencia, el que ya no está con noso-
tros, debe sentirse presente para todos aquellos que componen el Tri-
bunal…». Hermosas palabras que deben estimularnos a todos, jueces, 
fiscales y abogados para que la memoria, la lucha contra el olvido de 
que hablamos antes se halle presente en los procesos judiciales.

209 Los sentimientos sobre todo en los medios rurales se tornan en indignación cuando se observa al con-
denado conducir nuevamente por el pueblo en presencia de los familiares del hijo, padre o hermano fallecido 
con la sospecha de quebranta la pena de privación del permiso. Propone un seguimiento puntual y de impulso 
de las ejecutorias en estos casos para que cumpla con prontitud y eficacia la sentencia. El criterio es aplicable 
a todas las Fiscalías y conforme con la Instrucción 3/2006, y se debe traducir en un seguimiento exhaustivo, al 
menos de las condenas por homicidio imprudente cuyo número se ha elevado, pero es asumible.
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10. DATOS ESTADÍSTICOS Y SU VALORACIÓN

La accidentalidad vial en 2008 no sólo confirma la favorable ten-
dencia iniciada en el año 2003, sino que hay que felicitarse por una 
disminución relevante de accidentes y víctimas mortales en la que, 
junto con las medidas administrativas 210, sin duda ha tenido una con-
tribución importante la Ley Orgánica 15/2007. También de los indica-
dores de respeto a la ley a los que aludimos al principio 211. Así, en el 
año 2008 se han producido 1.929 accidentes mortales siendo 2.181 los 
fallecidos mientras que en el año 2007 fueron 2.415 los accidentes 
mortales en los que fallecieron 2.741 personas, lo que supone que se 
han producido 560 muertos menos que en 2007 siendo el 20,4 por 100 
el porcentaje de descenso 212. 

Respecto a los datos correspondientes a la actividad judicial se 
continúa poniendo de relieve en todas las Memorias, la falta de preci-
sión de los datos disponibles en las correspondientes aplicaciones. 
Debe resaltarse, en particular, el de los Fiscales que han de cumpli-
mentarlos con muchas horas de trabajo y el mérito de algunos de ellos 
al hacer la contabilización de forma manual. 

El mayor celo en la persecución de los delitos de tráfico derivado 
del cumplimiento de la Instrucción 3/2006 de la FGE, así como la 
entrada en vigor de la LO 15/2007 ha supuesto un incremento sustan-
cial de la incoación de procedimientos, que como decíamos se ha asu-
mido con gran esfuerzo, llegando en términos globales a duplicarse 213 
respecto de 2007. Así se puede ver la clara progresión en el curso del 
período 2005-2008:

Procedimientos penales por delitos contra la 
seguridad vial**

2005 2006 2007 2008

Velocidad excesiva – – –  789
Conducción alcohólica/drogas  30.246  34.376  39.798  53.750
Conducción temeraria  1.888  1.514  1.329  1.221

210 Que han influido entre la evolución favorable de determinados aspectos en el período 2003-2008. 
Así en la disminución del índice de alcoholemias positivas en controles preventivos de alcoholemia, habiendo 
bajado del 4 al 1,85 por 100, en la disminución del 3,23 al 2,64 por 100 en denuncias en controles de velocidad 
(y ello en ambos casos pese al aumento de los respectivos controles) y al incremento en 15 puntos en el uso 
del cinturón de seguridad.

211 Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal en materia de seguridad vial. 

212 Este descenso, el mayor que se ha producido en el período 2003-2008, llega a duplicar el porcentaje 
que se produjo en 2007 respecto de la cifra de 2006 en el que el descenso fue del 9,1 por 100. Ello ha supuesto que 
la accidentalidad en carretera disminuya por quinto año consecutivo; así, en relación a 2003 se ha acumulado un 
descenso de 1.848 muertos lo que implica una disminución del 44 por 100 respecto de las cifras de 2003.

213 En las memorias de Almería y Guipúzcoa se habla de un incremento del 200 por 100 y en la Zamora 
de hasta un 300 por 100.
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Procedimientos penales por delitos contra la 
seguridad vial**

2005 2006 2007 2008

Conducción con desprecio a la vida  178  100  138  125*
Negativa sometimiento pruebas  954  670  1.155  1.337
Conducción sin permiso  – – –  29.548
Riesgo para la circulación  1.187  1.037  1.506  985

     TOTAL  34.453  37.697  43.926  87.755

** Abarca cualquier tipo de procedimiento por delitos contra la seguridad vial.
* Es importante reseñar que a los datos referentes a los delitos de conducción temeraria y 

en su caso de conducción con desprecio a la vida, habrían de sumarse las 297 diligencias previas 
incoadas por homicidio derivado de accidente de tráfico (así como un elevado porcentaje de 
las 323 por el resto de homicidios imprudentes) puesto que bajo dicho apartado informático se 
encuentran estos tipos penales, por ello la subida en el número de procedimientos son también 
claras en estos delitos.

El relevante incremento de los juicios rápidos por delitos contra la 
seguridad vial, se plasma en que llegan a superar el 40 por 100 de 
los 219.763 juicios rápidos totales incoados.

A la vista del cuadro expuesto, fácilmente se puede apreciar que el 
mayor aumento del número de procedimientos en relación al año ante-
rior viene generado por los delitos de los artículos 379.2.º y 384 del 
Código Penal, ya que en el primero de ellos, que recoge la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas hasta ahora existente 214, se 
ha configurado también un tipo con tasa objetivada y el segundo incor-
pora el nuevo delito de conducción sin permiso 215. 

Menor repercusión que las figuras anteriores ha tenido el delito de 
conducción a velocidad excesiva, aun cuando la cifra de 789 no es 
desdeñable. Debe tenerse en cuenta la cifra negra derivada de la utili-
zación clandestina de inhibidores de radares y el hecho de que los 
excesos punibles fijados son muy elevados, computándose además el 
margen de error normativo. Aun así el menor número puede también 
deberse al efecto disuasorio de la norma. 

La mayor parte de DDUU incoadas concluyen en conformidad; 
alcanzándose en el global de los procedimientos por delitos contra la 
seguridad vial (procedimientos abreviados y juicios rápidos) en torno 
al 85 por 100 de sentencias condenatorias, dato indicativo de la enorme 
eficacia de la actuación del MF en la delincuencia de tráfico. Sólo 

214 Vistos los atestados, gran parte del número de los accidentes con resultado de consecuencias para la 
vida y la integridad física se encuentran vinculados a la conducción bajo la influencia de bebida alcohólicas, 
según se pone de manifiesto, entre otras, por la Memoria de Ciudad Real.

215 Y ello pese a que el párrafo 2 del artículo 384 del Código Penal entró en vigor el 1 de mayo 
de 2008.
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computando los delitos del artículo 379.2 y 384 inciso último (con-
ducción sin permiso) la estimación final es de unas 66.322 condenas. 

Las escasas sentencias absolutorias en relación a los nuevos tipos 
penales se centran básicamente en los márgenes de error de los apara-
tos cinemómetros y etilómetros, en los respectivos casos en los que la 
velocidad y la tasa se encuentran justo por encima de los límites esta-
blecidos. 

Otro aspecto que se pone de manifiesto en diferentes Memorias 216, 
es la existencia de un volumen importante de delitos de esta natura-
leza cometidos por menores, y básicamente en relación a conductas 
tipificadas en el artículo 384 del Código Penal. 

El aumento de diligencias urgentes ha supuesto un considerable y 
correlativo aumento de actividad 217 en los Juzgados de Instrucción en 
sus funciones de guardia (que en términos generales ha sido asumida 
sin problemas) y correlativamente que los Juzgados de lo Penal han 
sido aliviados de la carga de señalamientos. A su vez los juzgados de 
ejecutorias han sufrido un incremento que ronda el 20 por 100. Otra 
consecuencia significativa de la reforma del Código Penal es el 
aumento en las cifras de condenas a la pena de trabajos en beneficio 
de la comunidad (TBC) que se estima en torno a las 60.000, al figurar 
en los artículos 379, 384 y 385 del Código Penal como pena precep-
tiva 218 (en la pena alternativa a la prisión). 

Ello ha conllevado un notable incremento de trabajo tanto en los 
servicios penitenciarios como en los juzgados de vigilancia así como 
dificultades para una rápida ejecución de dicha pena 219. Así, en 2008 y 
en el territorio competencia de Instituciones Penitenciarias fueron 
recibidas 33.184 sentencias por delitos contra la seguridad vial de las 
que 30.417 llevaban aparejado condena a TBC. Los datos respecto de 
Cataluña reflejan que fueron dados de alta 7.194 TBC por delitos con-
tra la seguridad vial, constituyendo, en este territorio, el 79,65 por 100 
de la totalidad de TBC. 

Uno de los factores que sin duda dificulta el inmediato cumpli-
miento de estas penas está vinculado al escaso número de plazas para 

216 Así la Fiscalía de Sevilla resalta que se incoaron 511 expedientes de reforma de los que 411 eran por 
conducción sin permiso o licencia.

217 En determinadas Fiscalías como la de Guadalajara se ha requerido el apoyo de otro Fiscal para 
agilizar la labor del Fiscal ante los Juzgados de Guardia.

218 A diferencia de lo que sucedía con anterioridad a la reforma en los que dicha pena era discrecional.
219 A título de ejemplo, en 2008 en Madrid el Centro de Inserción Social Victoria Kent recibió 6.400 

ejecutorias por TBC para su tramitación de los que únicamente fueron incoados por los juzgados de vigilancia 
1.155 expedientes y ello frente a los 217 del año anterior, lo que supone un incremento del 432 por 100.

De igual modo, en los servicios sociales penitenciarios de Zaragoza se recibieron para su cumplimiento 
un total de 1.256 sentencias habiéndose ejecutado únicamente 31, estando las restantes pendientes de elabo-
ración del plan de cumplimiento o bien de ejecución.
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la realización de los TBC en función del elevado número de penas 
impuestas. Pese a los esfuerzos realizados 220, según la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias el número de las ofertadas a 
enero de 2009 ascendía a un total de 11.404 y en 3.600 en Cataluña lo 
cual se revela como insuficiente para cubrir las necesidades existen-
tes. El porcentaje de condenas pendientes de cumplimiento ronda el 
80 por 100 y en definitiva puede superar las 50.000 condenas que 
esperan ser ejecutadas (computando no sólo la entrada en los Servi-
cios Sociales, sino la mera relación entre condenas obrantes en las 
ejecutorias y plazas existentes). 

Esta situación ha de ponerse de manifiesto con energía ya que las 
dificultades reseñadas darán lugar a que prescriban un gran número de 
penas 221, con la frustración del fin resocializador de las mismas que 
goza de una relevancia principal junto y origina además sentimientos 
de impunidad.

Por último, y respecto de las medidas privativas de libertad, se ha 
de señalar que a fecha de enero de 2009, alcanzaban a 64 el número de 
personas que se encontraban en prisión preventiva y a 395 el de inter-
nos que cumplían prisión exclusivamente por delitos contra la seguri-
dad vial, de ellos aproximadamente el 87 por 100 lo eran por conducción 
temeraria con resultado de muerte o lesiones graves. Todo ello supone 
que, en las conductas más graves (y también en supuestos de reinciden-
cia), la medida más severa prevista en nuestro código penal no sólo es 
habitualmente impuesta por los tribunales sino que es efectivamente 
cumplida. También indica, junto con otros datos, el aumento de conde-
nas por delitos de los artículos 142 y 152 del Código Penal.
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6. Fiscal de Sala Coordinadora en materia de Menores

I. INTRODUCCIÓN: FISCAL DE SALA COORDINADOR DE 
MENORES 

La última redacción del EOMF (Ley 24/2007, de 9 de octubre), 
atendiendo al incremento de atribuciones del Ministerio Fiscal en 

220 Entre ellos medidas tales como la contemplada en el Real Decreto 2131/2008, de 26 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios y la protección 
de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en beneficio de la comunidad («BOE» de 19 de enero 
de 2009).

221 Puesto que la mayor parte de las condenas son inferiores a treinta y un días, por lo que el plazo de 
prescripción, tal y como se refleja en las Conclusiones de las Jornadas, sería el de un año por aplicación de los 
artículos 33.4.h) y 133.1 del Código Penal.
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materia de menores, operado por las sucesivas reformas legales, pre-
vió en el ámbito de la Fiscalía General del Estado (arts. 13.1 y 20.3 
EOMF), la figura del Fiscal de Sala Coordinador de Menores que 
absorbe la función ya antes atribuida por Delegación del Fiscal Gene-
ral del Estado a un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo para la coor-
dinación de las actividades del Ministerio Fiscal en materia de Reforma 
de Menores; asume además las correspondientes a la coordinación de 
la actividad en materia de Protección Jurídica de Menores.

Esta Unidad integrada en la Fiscalía General del Estado con-
forme al apartado primero del artículo 13 EOMF, inició su puesta en 
marcha en marzo de 2008 con sede provisional en dependencias de 
la Fiscalía del Tribunal Supremo y contando en un primer momento 
con el apoyo de la Secretaría Técnica que cedió durante los primeros 
meses, parte de las tareas de uno de los miembros de su plantilla, el 
Ilmo. Sr. don José Miguel de la Rosa, posteriormente nombrado en 
el mes de agosto, Fiscal adscrito de conformidad con lo previsto en 
los artículos 13.5 y 36.3 del EOMF. Su larga experiencia en la Secre-
taría Técnica y su alta especialización en materia de menores han 
sido determinantes en la puesta en marcha y la labor de la Unidad en 
estos meses de 2008.

Se presentó así en primer lugar borrador de Instrucción 3/2008 en 
el que, adaptando a las especialidades de la actividad de Menores, el 
diseño previsto en las Instrucciones 7/2005 sobre el Fiscal de Sala de 
Violencia sobre la Mujer y 5/2007 sobre los Fiscales de Sala Coordi-
nadores en materia de Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial y Extran-
jería y las correspondientes Secciones de las Fiscalías territoriales, se 
perfila orgánica y funcionalmente la figura del Fiscal de Sala Coordi-
nador de Menores y se desarrolla el funcionamiento y cometidos de 
las Secciones de Menores que asumen a partir de su publicación todas 
las competencias del Ministerio Fiscal en el ámbito de la protección 
de menores de forma coordinada y conjunta con las competencias ya 
asumidas en materia de Reforma, bajo la supervisión de un único Fis-
cal Delegado.

Esta centralización de las competencias de Reforma y Protección 
en las Secciones de Menores ya aplicada previamente en la mayor 
parte de las Fiscalías y consecuente con la atribución de la coordina-
ción de ambos ámbitos de actividad a un mismo Fiscal de Sala, atiende 
a la efectiva conexión entre una y otra dimensión. Esto se hace palpa-
ble respecto de menores de catorce años que incurren en conductas 
antisociales y delictivas y en el hecho de que un número muy impor-
tante de los menores infractores se encuentran en situación de riesgo o 
desamparo, sean o no objeto de protección administrativa. Por otra 
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parte, la asunción de esta doble competencia por parte de los mismos 
Fiscales, rentabiliza la información y perspectiva que puede conferir-
les la actividad en uno u otro ámbito y tiende a propiciar tanto la espe-
cialización de los Fiscales en el tratamiento jurídico de los menores 
como la mejor coordinación de la Fiscalía con la Entidad Pública 
competente en los ámbitos de Reforma y Protección, todo lo cual 
refuerza la Sección de Menores de cada Fiscalía como referente social 
en las cuestiones jurídicas relativas a menores.

Pero la Instrucción 3/2008 aporta también criterios precisos en la 
determinación de los cometidos de las Secciones que estaban legal-
mente previstos y comúnmente aceptados en el ámbito de la Reforma, 
pero no en el de la Protección Jurídica en casos de riesgo y desamparo 
y de defensa de los derechos fundamentales de los menores, dada la 
mayor dispersión normativa existente en este ámbito. Era por ello útil 
recordar que son cometidos del Fiscal de Menores: 1) Ejercer las fun-
ciones extraprocesales derivadas de la superior vigilancia de la actua-
ción de las Entidades Públicas de Protección; 2) intervenir en procesos 
judiciales sobre adopción, acogimiento o impugnación de medidas 
protectoras acordadas por las Entidades Públicas respecto de meno-
res; 3) Promover en sede administrativa o judicial medidas de protec-
ción de menores en situación de riesgo o desamparo en casos de malos 
tratos, absentismo escolar, comisión de delitos por menores de catorce 
años, riesgo de alcoholismo o adicciones, mendicidad...; 4) Promover 
medidas cautelares urgentes para apartar a un menor de un peligro o 
evitarle perjuicios (sustracción internacional, traslados para mutila-
ción genital, trata de personas; 5) Ejercitar las acciones de defensa de 
los derechos fundamentales, particularmente ante lesiones a la intimi-
dad y propia imagen, pertenencia del menor o sus padres a una asocia-
ción que impida o perjudique el desarrollo integral del menor, y ante 
internamientos de menores en centros psiquiátricos; 6) Ejercitar accio-
nes de cese y rectificación de publicidad ilícita dirigida a menores 
conforme al artículo 5.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor; 8) Intervenir en procesos de sustracción internacional de 
menores; 9) Dar efectividad al derecho del menor a poner en conoci-
miento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere lesivas de 
sus derechos [art. 10.2.b) LOPJM]; 10) Salvaguardar los derechos de 
los menores extranjeros aun cuando no residieren legalmente en 
España; 11) Promover medidas y protocolos tendentes a evitar la vic-
timización secundaria de testigos menores; 12) Visitar Periódicamente 
los Centros de Protección de Menores; 13) Supervisar la situación de 
los menores que permanezcan con sus madres en Centros penitencia-
rios; 14) Llevar el índice de tutelas y los demás registros derivados de 
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sus funciones de protección y las demás materias análogas o conexas 
con las anteriores.

En definitiva, se subraya y acentúa el carácter especializado de la 
Sección de Menores en razón de la índole específica de la materia 
sobre la que recae su actuación, sin monopolizar toda la actividad del 
Ministerio Fiscal que pueda relacionarse con niños, toda vez que se 
mantiene en el ámbito de las atribuciones de las Secciones de lo Civil 
el despacho de los asuntos de separación y divorcio (Familia en gene-
ral) en los que interviene el Fiscal en defensa de los derechos e intere-
ses de los hijos menores de edad.

La previsión de un concreto régimen de designación y cese de los 
Fiscales Delegados de Menores en la Instrucción 3/2008 dio lugar al 
procedimiento de propuesta de nombramiento en todas las Fiscalías 
que, tramitado en esta Unidad, culminó con el Decreto del Fiscal 
General del Estado de fecha 13 de noviembre de 2008 por el que fue-
ron todos ellos nombrados.

En un primer momento fue preocupación en esta Unidad el con-
tacto directo con los integrantes de las Secciones de Menores de las 
Fiscalías y el análisis de los principales problemas que en ellas se 
vivían de los que dejan constancia los respectivos informes elabora-
dos para la confección de la Memoria anual de la Fiscalía General del 
Estado. A ello respondió fundamentalmente la participación en semi-
narios y jornadas sobre la materia (Menores en riesgo de exclusión 
social Santander 27-28 y 29 junio. El nuevo tratamiento de la respon-
sabilidad civil en el proceso de la LORPM Valencia noviembre 2008; 
El acogimiento familiar Santiago 13, 14 y 15 de octubre 2008; III 
Conferencia Internacional sobre Justicia Juvenil (OIJJ) Valencia 21 
y 22 de octubre 2008) por ser ocasión privilegiada de encuentro con 
Fiscales y también con entidades y asociaciones y profesionales dedi-
cados a la infancia desde distintas perspectivas.

Se ha procurado también potenciar la comunicación constante y 
fluida con los Fiscales de Menores del todo el territorio a fin de com-
partir problemas y propiciar soluciones comunes en evitación de prác-
ticas dispersas. Para ello se visitaron las Secciones de Menores de 
Madrid y Valencia y se ha establecido un contacto permanente a través 
del correo electrónico con la mayoría de los Fiscales Delegados de 
Menores. En esta línea y cuando se trata de cuestiones de cierta enti-
dad, se recurre preferentemente a la comunicación escrita que ha dado 
lugar a la emisión de informes en un total de 18 ocasiones (sobre la 
obligación de entrega de copias al Letrado Defensor, Registro de 
Menores Extranjeros no acompañados, deficiencias en la documenta-
ción de menores extranjeros no acompañados, situación de un centro 
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de protección de menores, posibilidades de impugnación de la dene-
gación por simple oficio de la declaración de desamparo, documenta-
ción de menores extranjeros sujetos a tutela administrativa…) y 
resolución formal de 10 consultas (posibilidad de acudir a la orden 
europea de detención y entrega de un menor fugado de un centro, 
posibilidad de ejecución de medida en país extranjero, posibilidad de 
formular alegaciones absolutorias, modo de estabilizar en interés del 
menor un acogimiento inicial temporal por vacaciones, absentismo...). 
Pero ha sido el correo electrónico el medio idóneo para una comunica-
ción más rápida, fácil, habitual y directa que ha habilitado cotidiana-
mente tanto la respuesta a consultas planteadas por los Fiscales 
Delegados de Menores, como la obtención de información puntual 
sobre asuntos concretos. 

A través de este mecanismo se han difundido en dos ocasiones, 
sendas selecciones de jurisprudencia con resúmenes de Sentencias 
dictadas por las Audiencias Provinciales en materia de menores y 
sobre cuestiones que resultan de interés para los Fiscales especialis-
tas.

Como consecuencia de las referidas comunicaciones con los Fis-
cales Delegados de Menores, se detectó la necesidad de abordar la 
organización o reorganización de los servicios de Protección Jurídica 
de menores en las distintas Fiscalías considerando que, mientras el 
ámbito de actuación de las Secciones de Menores en materia de 
Reforma estaba ya legalmente previsto desde la publicación de la 
LORPM, la atribución de la Protección a las Secciones de Menores 
carece de una expresa cobertura legal y quedaba a merced de las facul-
tades organizativas de cada Fiscalía.

Los informes anuales de los Fiscales de Menores permiten consta-
tar que la atribución legal de competencias al Ministerio Fiscal no ha 
venido en este ámbito acompañada de una adecuada dotación de 
recursos personales y materiales. La necesidad tantas veces expuesta 
de cubrir todos los frentes en que está comprometida la presencia del 
Fiscal ha propiciado una cierta posposición de este ámbito y consi-
guientemente, un desempeño de las atribuciones menos ágil y eficaz 
de lo que sería deseable. La necesaria mejora en la prestación de los 
servicios de protección por parte de las Secciones de Menores, algu-
nas de las cuales (como Barcelona o Sevilla) los asumen por primera 
vez, tras la Instrucción 3/2008, y otras (como la de Burgos por citar un 
ejemplo) carecen de sistema o aplicación informática para el registro 
de la actividad, requería y requiere dotar a las Secciones de Menores 
de una infraestructura suficiente desde el punto de vista de personal, 
recursos informáticos, instalaciones... y de una estructura orgánica y 
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funcional adecuada, así como de las pautas comunes para la organiza-
ción del servicio. A esta necesidad respondió la elaboración del borra-
dor de la Instrucción 1/2009, cuyo texto se sometió al conocimiento y 
debate de los Fiscales Delegados de Menores reunidos con motivo de 
las Jornadas de Fiscales Especialistas de noviembre 2008, así como al 
examen previo y sugerencias de la Unidad de Apoyo y la Inspección 
Fiscal. 

El borrador describía el ámbito funcional de las Secciones de 
Menores en materia de protección y reglamentaba la tramitación de 
los asuntos y los tipos de diligencias que pueden incoarse, la llevanza 
de Registros Informáticos de toda la actividad, así como cuestiones 
relativas a la coordinación de la Fiscalía con entidades públicas y su 
integración en órganos consultivos, los servicios de guardia y de aten-
ción al público... Elevado, finalmente, al Fiscal General del Estado se 
ha publicado como Instrucción 1/2009, de 27 de marzo. 

Cabe destacar la importancia del apartado 13 de esta Instrucción 
relativo a la Supervisión de la situación de los niños en Centros y Uni-
dades Penitenciarias, cuya redacción más pormenorizada obedece a la 
necesidad de orientar la labor de vigilancia del interés superior de 
estos menores, sentida tras sucesivos contactos con la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias en relación con la puesta en marcha 
de algunas de las iniciativas y experiencias penitenciarias más prome-
tedoras. Se trata en concreto de las «Unidades Externas de Madres», 
situadas fuera de los Centros Penitenciarios en las que podrán ubi-
carse también internas clasificadas en segundo grado de cumplimiento. 
Una de ellas, la de Palma de Mallorca está ya inaugurada y quedan 
pendientes de inauguración en fecha próxima las de Sevilla, Yeserías 
(Madrid), Canarias y Valencia.

En ellas y con un cuidadoso criterio de selección se pretende apro-
vechar el factor resocializador de la maternidad, vivido en las condi-
ciones más favorables por el carácter externo de la Unidad sus 
peculiaridades penitenciarias, garantizando siempre el superior inte-
rés de los menores que convivan con sus madres, que ha de ser refe-
rente del despliegue y el éxito de esta iniciativa penitenciaria, en el 
que puede ser decisiva la labor de vigilancia, supervisión y apoyo del 
Fiscal. Precisamente por ello, la Instrucción subraya la importancia de 
esta función, aconsejando, eso sí, una interpretación flexible de las 
actuales reglas sobre el tiempo máximo de permanencia de los meno-
res con sus madres en unidades penitenciarias, en evitación de situa-
ciones de quebranto mayor como podría ser la separación y abandono 
del lugar antes de la fecha de finalización del curso escolar.
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Pero siendo la Instrucción 1/2009 el instrumento orgánico y fun-
cional para la organización de servicio de Protección dentro de las 
Secciones de Menores de las Fiscalías, el imprescindible registro de la 
actividad que se impone no será posible sin el auxilio de una aplica-
ción informática completa, sencilla, segura y compatible que es una 
demanda generalizada en casi todas las Fiscalías y en cuya elabora-
ción trabaja actualmente la Unidad de Apoyo de la FGE.

También dentro del ámbito de Protección se detectó la necesidad 
de orientar la labor de los Fiscales en punto a la impugnación de las 
resoluciones administrativas sobre desamparo y diversas medidas de 
protección, tema recientemente modificado en virtud de lo previsto en 
las Disposiciones Finales Primera y Segunda de la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, curiosamente dedicada a la regulación de la Adopción 
Internacional. Frente a una normativa (introducida con la Reforma del 
Código Civil de 1987) que sometía la declaración administrativa de 
desamparo y asunción automática de la tutela legal de menores, y las 
demás resoluciones subsiguientes de protección (acogimiento familiar 
o residencial...) a una permanente provisionalidad en tanto podían ser 
impugnadas por los padres sin limitación temporal alguna, la reforma 
del CC y LEC operada por esta ley procura dar fijeza y seguridad a la 
actuación administrativa de protección estableciendo distintos plazos 
para su impugnación, con la finalidad de atribuir firmeza a las decisio-
nes de protección sobre menores (acogimientos y adopciones) y eli-
minar la permanencia en el tiempo de las posibilidades de los padres 
de recuperar a sus hijos; en definitiva, con la finalidad, de dotar de 
estabilización a la ubicación de los niños y jóvenes en otros ambientes 
familiares, cuando no existen posibilidades de reintegro a sus familias 
biológicas o éstas han dejado caducar la posibilidad de reclamar ese 
reintegro.

Se elevó por ello al Fiscal General del Estado Borrador de Circu-
lar sobre Limitaciones Temporales a la oposición a las Resoluciones 
Administrativas en Materia de Protección de Menores tras la Reforma 
operada por Ley 54/2007, de 28 de diciembre, en el que se trataban 
los distintos plazos para recurrir inicialmente la declaración de des-
amparo y las restantes resoluciones administrativas de protección 
mediante acciones de oposición, particularmente, la constitución del 
acogimiento, así como los plazos más largos (dos años) concedidos a 
los padres para acreditar mediante acciones de revocación la supera-
ción de las causas que justificaron el desamparo o de las que motiva-
ron la adopción de aquellas otras resoluciones de protección distintas 
y subsiguientes al desamparo. Se pretendió con ello aclarar cuestio-
nes que la reforma legal, tal vez precipitada, planteaba como: 1) las 
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diferencias entre las acciones de oposición sujetas a plazos breves de 
dos y tres meses de caducidad y las acciones de revocación en base a 
un cambio en las circunstancias fácticas que motivaron la decisión a 
revocar para las que se concede el plazo más amplio de dos años y 
que no necesariamente presuponen un ataque a la corrección de la 
decisión en su momento, pues tienden precisamente a acreditar la 
desaparición de lo que fueron sus presupuestos; 2) la legitimación 
que se atribuye para cada una de estas impugnaciones, que unas veces 
se limita a los padres (acciones de revocación del desamparo) y otras 
veces ha de entenderse ampliada a los portadores de intereses legíti-
mos, incluyendo a padres, tutores, familiares que hayan convivido 
con el menor y guardadores, además del Fiscal, como es el caso de la 
oposición a las restantes resoluciones administrativas de protección. 
3) las acciones de revocación de la declaración de desamparo que se 
otorgan a los padres con sujeción en su ejercicio al plazo de dos años, 
destacando aquí la Circular la extraordinaria importancia que los 
conflictos subyacentes revisten para el interés del menor y para los de 
sus padres y restantes personas, lo que obliga a rodear de las mayores 
garantías y del más escrupuloso celo los actos judiciales que se prac-
tiquen en tales procedimientos. Se recuerda también a los Srs. Fisca-
les que, si bien la pauta general en la adopción de las medidas de 
protección será el intento de reintegro del menor con su familia de 
origen, ello no debe ser óbice para la constitución de acogimientos 
preadoptivos o adopciones inmediatas, cuando de los informes conste 
la irreversibilidad de la imposibilidad de los padres para cuidar ade-
cuadamente de los hijos, sugiriéndose la conveniencia en algunos 
casos más evidentes de que tanto la Entidad Pública como el Ministe-
rio Fiscal promuevan la privación definitiva de la patria potestad con-
forme a las previsiones del artículo 170 del CC, a fin de lograr 
mayores espacios de seguridad jurídica y por ende, mayores posibili-
dades de estabilización de la situación de los menores; 4) Finalmente 
se abordan los criterios que deben regir el régimen transitorio no 
expresamente previsto en la Ley 54/2007, prosperando la solución, 
más conforme con la doctrina civilista consolidada, de acudir a las 
Disposiciones Transitorias del CC y en concreto a la Cuarta de ellas 
para concluir que la reforma operada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, no tendrá efectos retroactivos sobre la naturaleza, conte-
nido, extensión y efectos de los derechos y acciones surgidos con 
anterioridad a su entrada en vigor, si bien el ejercicio, la duración de 
aquellos derechos y acciones y los procedimientos para hacerlos 
valer, se ajustarán a los plazos preclusivos previstos en la nueva ley 
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que se computarán en sus respectivos casos a partir de su entrada en 
vigor el día 30 de diciembre de 2007.

Las Jornadas de Fiscales Especialistas en Menores tuvieron lugar 
en Segovia los días 2 y 3 de noviembre. Para su diseño y preparación, 
se seleccionaron como temas de mayor interés actualmente en materia 
de Reforma: el principio de celeridad y el principio de oportunidad en 
el proceso especial de menores, la supervisión por el Fiscal de la eje-
cución de las medidas, la acumulación o refundición de medidas en 
fase de ejecución y las visitas de inspección del Fiscal a los Centros de 
Internamiento de Menores; en el ámbito de la Protección, se trataron 
detenidamente las actuaciones a realizar en el curso de las visitas a los 
Centros de Protección. 

Las Conclusiones de estas Jornadas, aprobadas por el Fiscal Gene-
ral el 21 de noviembre de 2008 y a las que se ha dado la mayor difu-
sión, recogen los extremos de las distintas ponencias que, tras los 
debates, fueron asumidos por amplias mayorías de los Fiscales asis-
tentes.

El interés y utilidad de aquellas Jornadas se refleja ahora en los 
informes remitidos en 2009 por las distintas Secciones para la elabo-
ración de la Memoria anual de 2008. La mayoría de ellos resalta los 
resultados de la aplicación de las soluciones asumidas como Conclu-
siones para hacer efectivo el principio de celeridad y evitar las dilacio-
nes que el exceso de asuntos y la insuficiencia de recursos y efectivos 
provocan en el procedimiento: fomento de las conformidades y diseño 
de un trámite previo para explorar sus posibilidades, agilización de los 
trámites de citación y notificación, concentración en el servicio de 
guardia de cuantas diligencias de instrucción sean posibles, emisión 
oral del informe del Equipo Técnico cuando se trate de faltas, tramita-
ción preferente de los recursos de apelación, erradicación de las dila-
ciones en la ejecución... Son también muchas las Secciones que se 
refieren a la articulación del principio de oportunidad y las soluciones 
extrajudiciales, las acumulaciones de medidas y a la necesidad de acti-
var la fase de ejecución tanto en lo que se refiere a la creación de 
recursos como a la optimización de los existentes y a la supervisión 
que el Fiscal ha de realizar el cumplimiento de la medida y la evolu-
ción del menor. En esta línea, cobra particular relieve el recono-
cimiento que mayoritariamente hicieron los Fiscales Especialistas de 
Menores de la legitimación del Fiscal, no expresamente recogida en la 
ley, para recurrir las sanciones disciplinarias impuestas al menor inter-
nado, aunque éste no lo haga, así como de la conveniencia de presen-
tar el recurso incluso en los casos en los que la sanción se hubiera ya 
cumplido cautelarmente antes de llegar a conocimiento del Fiscal por 
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el efecto positivo que puede tener para el sancionado el mero recono-
cimiento de su inocencia o de lo inadecuado o desproporcionado de la 
sanción, siempre en la idea también consagrada en la Recomendación 
(2008)11 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre Reglas 
Europeas para infractores juveniles sometidos a medidas o sanciones 
de 5 de noviembre de 2008 de que los procedimientos disciplinarios 
deberán ser mecanismos utilizados como último recurso, dando prio-
ridad a los sistemas restaurativos de resolución de conflictos e interac-
ción educativa frente a los procedimientos disciplinarios formales y a 
los castigos (Apdo. 94.1), de lo que deriva que no sólo no deberá 
imponerse a los menores el aislamiento en celda de castigo (Apdo. 95.3) 
sino que la separación sólo deberá ser impuesta en casos excepciona-
les en los que no sea efectiva ninguna otra sanción, por tiempo especí-
fico, tan corto como sea posible, con contacto humano, acceso a 
material de lectura y posibilidad de una hora de ejercicio al aire libre 
si el tiempo lo permite (Apdo. 95.5)

Visto el interés que suscita el tema de las visitas del Fiscal a los 
Centros de Protección y Reforma de Menores y en cumplimiento del 
compromiso asumido al término de las Jornadas de Especialistas de 
Segovia, se elaboraron, partiendo de las ponencias y debates de estas 
jornadas sendos Protocolos de actuaciones a realizar por los Fiscales 
con motivo de sus visitas a centros de internamiento de menores y a 
centros de acogida de menores en el ámbito de la Protección, cuya 
difusión tras su aprobación por el Fiscal General del Estado ha tenido 
lugar ya a primeros del presente año 2009. Cada uno de los Protocolos 
pretende sistematizar el orden y naturaleza de las visitas y de cada una 
de las actuaciones y comprobaciones que los Fiscales deben realizar 
en ellas, al tiempo que aportan la fundamentación jurídica que les 
sirve de soporte y las sugerencias de actuación en las diferentes even-
tualidades que pueden surgir en el curso de la visita de inspección.

En el ámbito de la Reforma la visita del Fiscal a los Centros de 
internamiento resulta crucial no ya para supervisar su funcionamiento, 
sino para controlar la ejecución de las medidas impuestas a cada uno 
de los menores internos y el ajuste a la legalidad del régimen interior 
y disciplinario de los Centros.

Lo mismo cabe decir respecto de los Centros de acogimiento de 
menores para su protección con carácter general, aunque el Protocolo 
en este caso, discrimina las peculiaridades y requerimientos que se 
plantean respecto de Centros especiales como son los de Primera Aco-
gida, los destinados a menores extranjeros no acompañados y los lla-
mados Terapéuticos o para Menores con Trastornos de Conducta o en 
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situación de Dificultad Social, respecto de los que se enfatiza la nece-
sidad de vigilancia más frecuente y estrecha.

Por lo que se refiere a las relaciones institucionales cabe destacar 
las mantenidas con la Dirección General de las Familias y la Infancia 
(Ministerio de Asuntos Sociales) a la que se remitió con fecha 25 de 
junio de 2008 informe sobre las actividades realizadas por la Fiscalía 
General del Estado en relación con los objetivos de II Plan contra la 
Explotación Sexual a la Infancia y Adolescencia. Se han mantenido 
también contactos y entrevistas con la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, la Agencia para la Reinserción del Menor 
Infractor de la Comunidad de Madrid con motivo del I Congreso Inter-
nacional de Responsabilidad Penal del Menor Infractor celebrado en 
Madrid, con el Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, el 
Observatorio Internacional de Justicia Juvenil, así como otras entida-
des de carácter privado y colectivos interesados en el tratamiento de 
los menores (Plataforma de Infancia, Fundación Diagrama, Prodeni, 
Aupecam...).

En el ámbito de relaciones internacionales con profesionales y 
personalidades implicados en la Justicia Juvenil y en colaboración con 
el Consejo General del Poder Judicial se recibió y asesoró a la Comi-
sión de Jueces y Fiscales de Menores de la República Argentina que 
visitó España en octubre y se participó en noviembre de 2008 en el 
seminario celebrado en Jordania, dentro del programa European 
Union’s integrated rule of Law mission for Iraq. Eujust-Lex en la que 
el Ilmo. Sr. don José Miguel de la Rosa participó con la ponencia 
«Adjudication stage in the juvenile justice system», en la que se anali-
zaron las principales cuestiones que la fase de enjuiciamiento plantea 
en el sistema de justicia juvenil.

Finalmente se tramitaron y respondieron 22 quejas planteadas por 
particulares y entidades en relación con la actividad del Fiscal y/o la 
Administración tanto en materia de Reforma como de Protección de 
Menores.

II. RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES 

1. Medios personales y materiales 

La situación general puede decirse que ha mejorado considerable-
mente respecto a la fase inicial de puesta en marcha del sistema de 
justicia juvenil.
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No obstante siguen existiendo problemas, fundamentalmente en la 
fase de ejecución, y así se han detectado importantes retrasos en el 
inicio de la ejecución de las medidas por parte de las Comunidades 
Autónomas (Secciones de Menores de Cádiz-Área de Algeciras, 
Navarra, Rioja). Otras Secciones se quejan de la falta de un centro de 
inter-namiento en la provincia (Sección de Menores de la Fiscalía 
Provincial de Toledo, de Huelva), o directamente, de la falta de recur-
sos disponibles para la ejecución de las medidas (Secciones de Meno-
res de Badajoz, de Las Palmas). En algunos casos las carencias llegan 
hasta el punto de que se genera en los menores una peligrosa sensa-
ción de impunidad ya que al ver que han cometido un delito y que han 
sido enjuiciados y condenados pero no se ejecuta la medida, piensan 
que o el asunto se ha archivado o que se han olvidado de su caso y ya 
nos le va a pasar nada (Sección de Menores de la Fiscalía Provincial 
de Cádiz).

La mayor parte de las disfunciones se centran en el funciona-
miento de los Equipos Técnicos, verdadero cuello de botella en la 
tramitación de los expedientes en numerosas Fiscalías. Quizá en su 
doble dependencia se encuentran muchas de estas disfunciones. 
Ponen de relieve estos problemas las Secciones de Menores de la 
Fiscalía Provincial de Málaga, Lérida y de Pontevedra. La Sección 
de Menores de la Fiscalía Provincial de Badajoz refiere que el equipo 
está incurso en una demora aproximada de cinco y seis meses en la 
elaboración del informe.

En algunas Fiscalías las carencias afectan a las de sus propias ins-
talaciones, con perjuicio para los usuarios del sistema (Badajoz). Tam-
bién se denuncia la «deficiente política de sustituciones» (Huelva)

Continúa sin habilitarse en varias Comunidades los recursos nece-
sarios para la ejecución de la medida de convivencia con otra persona, 
familia o grupo educativo, medida especialmente aconsejable en 
supuestos de violencia doméstica (Secciones de Menores de Coruña, 
La Rioja, Lérida, Cádiz-Área de Jerez)

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Madrid 
que a lo largo del año 2008 se ha producido una peculiar incidencia 
consistente en que los familiares de un menor de catorce años que 
había sido denunciado por la comisión de un hecho penalmente rele-
vante, cuya causa había sido archivada en aplicación del artículo 3 
LORPM, han planteado ante la Agencia Española de Protección de 
Datos una demanda a fin de que dichos registros fuesen anulados y 
borrados de la base de datos de la Fiscalía. Esta situación motivó que 
esta Sección de Menores informase negativamente a dichas peticiones 
en el procedimiento administrativo incoado por la referida Agencia, 
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entendiendo que dichos pedimentos particulares contravenían «per 
se» las bases teleológicas de nuestra propia jurisdicción en tanto en 
cuanto que cercenaban de forma radical la posibilidad de consulta de 
antecedentes y del correlativo conocimiento del carácter primario o 
reiterativo de aquellos menores denunciados, constituyendo un óbice 
fundamental para el adecuado ejercicio de las potestades que incum-
ben legalmente al Ministerio Fiscal en orden a ejercer la facultad del 
desistimiento. A pesar de las amplias y fundadas argumentaciones de 
la Sección de Menores, la Agencia Española de Protección de Datos 
resolvió dictar un fallo administrativo estimatorio de la demanda de 
los familiares del menor afectado; si bien en el momento presente, a la 
hora de redactar estas líneas, dicha resolución administrativa ha sido 
objeto del pertinente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo contencioso de la Audiencia Nacional, presentado por la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional.

2. Expedientes por hechos constitutivos de falta 

Las Secciones de Menores en estos supuestos bien hacen uso del 
principio de oportunidad (art. 18) bien de las soluciones extrajudicia-
les (art. 19). Cuando no procede aplicar estas vías, tratan de impulsar 
la celeridad en la tramitación del expediente, a la vista del breve plazo 
de prescripción previsto en la LORPM.

Subraya la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Huelva 
que han decidido aplicar el principio de oportunidad respecto de la 
comisión de faltas siempre que sea legalmente posible, con excepción 
de los supuestos de faltas cometidas por menores reincidentes, que 
revistan mayor entidad, por su carácter vejatorio por ejemplo, o en los 
casos que, no llegando a ser delito contra la integridad moral, afecten 
de manera importante a la indemnidad del menor. También se presta 
especial atención a los daños en bienes de dominio público, en los que 
la mayoría de las veces se incoa expediente a pesar de ser legalmente 
posible el desistimiento. La mayor parte de los desistimientos tam-
poco se realizan sin más, sino que primero son oídas las víctimas e 
incluso los menores infractores antes de decidirse por esta solución 
procesal, para intentar conciliar todos los intereses en conflicto. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lugo también 
reseña la amplia utilización del principio de oportunidad en el ámbito 
de las faltas salvo en aquellos casos de menores con antecedentes y 
cuando la responsabilidad civil alcanza cierta relevancia, con la finali-
dad en este último supuesto de no desatender los legítimos intereses 
de la víctima.
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3. Intervinientes en el proceso 

3.1 Policía Judicial

La Disposición Final Tercera, apartado cuarto LORPM dispone 
que el Gobierno, a través del Ministerio del Interior, y sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas, adecuará las plan-
tillas de los Grupos de Menores de las Brigadas de Policía Judicial, 
con objeto de establecer la adscripción a las Secciones de Menores de 
las Fiscalías de los funcionarios necesarios a los fines propuestos por 
esta Ley.

Tal previsión aún no ha llegado a ponerse en funcionamiento en la 
gran mayoría de las Secciones de Menores.

Varias Secciones de Menores reclaman la adscripción de Grupos 
de Policía Judicial promoviendo la especialización, la coordinación, 
la eficacia, la celeridad, la unidad de actuación y la intervención activa 
del Fiscal (Secciones de Menores de Coruña, Castellón).

Lo cierto es que efectivamente la Secciones de Menores que cuenta 
con esta adscripción subrayan el efecto positivo que ello genera desde 
el punto de vista de la eficacia y la celeridad (Sección de Menores de 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Baleares).

3.2 Equipo Técnico 

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Valen-
cia que con el fin de evitar retrasos los informes del Equipo Técnico 
han pasado a ser realizados por un solo técnico, salvo que la gravedad 
de los hechos o la valoración de otros elementos que se pongan de 
manifiesto durante la elaboración del informe, haga necesaria la parti-
cipación de un segundo técnico.

Sin embargo, la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Las Palmas pone de relieve que la Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Las Palmas –Sección encargada de la materia de Meno-
res–, en dos procedimientos ha declarado la nulidad de actuaciones 
solicitada por la defensa del menor invocando la necesidad de que el 
informe sea realizado por tres miembros: un educador, un psicólogo y 
un trabajador social.

La unificación de protección y reforma en una única sección está 
generando sinergias. La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial 
de Las Palmas pone de relieve que como consecuencia de la nueva 
organización y de la creación de una única Sección de Menores, tam-
bién se ha implicado al Equipo Técnico –dada la naturaleza y conte-
nido de los informes emitidos por sus miembros–, en la colaboración 



838

con la Fiscalía detectando situaciones de menores en riesgo aún no 
intervenidos por la Administración.

3.3 Secretarios Judiciales 

Como viene ocurriendo en años anteriores, numerosas Secciones 
de Menores continúan reclamando la necesidad de contar con un 
Secretario Judicial.

3.4 Acusación particular 

Pese a los iniciales temores, la acusación particular no está gene-
rando perturbaciones significativas en cuanto a la utilización de los 
principios de oportunidad, desjudicialización, celeridad y en cuanto a 
las conformidades. La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial 
de Palencia considera que no se han producido retrasos y la Sección 
de Menores de la Fiscalía Provincial de Córdoba refiere que en muy 
escasas ocasiones los ofendidos se personan. Añade esta Sección que 
al tener que personarse la acusación particular ante el Juzgado, tienen 
problemas de coordinación, pues desconociéndose en la Fiscalía que 
se ha admitido la personación en el juzgado, o que se ha solicitado la 
misma, se dicta el decreto de conclusión de la instrucción, se formu-
lan alegaciones y se remite el expediente al Juzgado, cruzándose esta 
remisión con la providencia admitiendo la personación. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ciudad Real 
añade que no se ha dado aún el caso de una acusación sustentada por 
la representación del ofendido frente al criterio del Fiscal.

3.5 Menores de catorce años 

Pone de manifiesto la Sección de Menores de la Fiscalía Provin-
cial de Sevilla que en el desarrollo de la delincuencia de chicos meno-
res de catorce años se han vuelto a atender este año en la Fiscalía 
varias denuncias por acoso escolar. Se ha seguido la línea de años 
anteriores; se ha citado a los padres del menor, en ocasiones también 
al menor denunciado, con el fin de advertirles de la conducta del hijo 
y las repercusiones penales que puede tener cuando cumpla los catorce 
años. Posteriormente y conforme a la Instrucción 10/2005, sobre el 
tratamiento del acoso escolar, se ha remitido comunicación al centro 
escolar para que el ámbito de su competencia intervenga en la solu-
ción del conflicto. En cuanto a la víctima, la Fiscalía se ha puesto en 
contacto con los padres para comprobar si persiste la conducta coac-
tiva del agresor y actuar en consecuencia. 
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La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Segovia resalta 
cómo sigue detectándose la presencia de una delincuencia protagoni-
zada por menores extranjeros que no residen en la provincia y que se 
desplazan, con un deliberado propósito delictivo, desde la limítrofe 
provincia de Madrid. Muchos de estos menores son de nacionalidad 
rumana y tienen edades inferiores a catorce años, lo que permite infe-
rir que están al servicio de una trama delictiva que los dirige, organiza 
y asigna destinos o tareas. 

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Tenerife 
que son muchos menores de catorce años los que han aglutinado mul-
titud de Diligencias Preliminares archivadas y que una vez alcanzada 
la edad penal han incurrido en nuevos hechos delictivos, pues no se ha 
trabajado eficientemente por los Servicios Sociales municipales. En 
algunos casos se ha citado a los menores de catorce años ante la Fisca-
lía para hacerles entender las consecuencias legales de sus actos en un 
futuro, sirviendo en algunos supuestos de un mecanismo efectivo de 
prevención especial de cara al alcance de la edad penal legalmente 
prevista para la exigencia de responsabilidad penal. 

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Jaén 
cómo se actuó respecto a un menor de catorce años que acumulaba 
numerosas diligencias archivadas y que estaba creando importante 
alarma social en la localidad de Bailén por los numerosos hechos 
delictivos que se le imputaban. Los testimonios enviados a asuntos 
sociales no estaban recibiendo respuesta, por lo que se acordó enviar-
los todos juntos e instar a las autoridades competentes a intervenir, 
logrando finalmente que fuera declarado en desamparado y acogi-
miento residencial, siendo ingresado en un centro de la localidad de 
Córdoba donde se está trabajando con él. Tras haber alcanzado ya los 
catorce años no se tiene constancia de que haya participado en nuevos 
hechos delictivos.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Almería 
explica cómo, siguiendo la doctrina de la Fiscalía General del Estado 
únicamente se procede a la puesta en conocimiento de la Entidad 
Pública de Protección de Menores los asuntos cuya gravedad, aten-
diendo a las circunstancias del hecho y de su autor, requieran dicha 
intervención, evitando así la remisión masiva y automática de papel. 
Por el contrario, se realiza una selectiva remisión de testimonios, junto 
a una notificación puntual de los asuntos más relevantes, vía telefó-
nica o a través de un fax, para la puesta en funcionamiento inmediata 
del Programa de Atención Integral a Familias con Menores en Con-
flicto Social, que tiene una doble finalidad, por una parte, prevenir 
situaciones de riesgo, contribuyendo al desarrollo óptimo y adecuado 
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funcionamiento de las familias y, por otra, el tratamiento terapéutico, 
una vez que se ha desencadenado el conflicto en el entorno del menor. 
El sometimiento a tales tratamientos parte de la voluntariedad y cola-
boración por parte del menor y su familia. En la práctica, esta asun-
ción voluntaria de los objetivos marcados se da en muy contadas 
ocasiones. Para esta Fiscalía si se pudiera intervenir a través del sis-
tema de Justicia Juvenil se obtendrían mejores resultados. 

Constata la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cór-
doba el vacío legal existente y la preocupación y desaliento de los 
padres de las víctimas de delitos imputables a menores de catorce 
años, sobre todo cuando a agresiones sexuales se refiere. En estos 
casos los Fiscales se aseguran que las víctimas han recibido toda la 
información respecto a las ayudas que pueden recibir.

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ali-
cante un supuesto de delito contra la libertad sexual en el que tuvo 
participación un menor de catorce particularmente peligroso que de 
hecho volvió a reincidir, considerando que tales hechos revistieron 
una brutalidad completamente inusual y que mostraban la insuficien-
cia del sistema para poder intervenir en asuntos de este tipo.

La constatación de que las Entidades Públicas de Protección de 
Menores no actúan suficientemente en estos casos está bastante exten-
dida (vid. Lérida, Badajoz). En sentido opuesto, la Sección de Meno-
res de la Fiscalía Provincial de Zaragoza destaca que, como regla 
absolutamente general, la propia Comunidad Autónoma soluciona 
perfectamente la problemática de estos menores de edad inferior a 
los catorce años. 

3.6 Testigos menores

Las Secciones de Menores se afanan en que los testigos menores 
tengan en la práctica la protección que legalmente les corresponde. 
Sin embargo, a veces no se han proporcionado los medios necesarios 
para evitar la confrontación visual de los testigos menores de edad con 
el imputado, conforme exige el artículo 707 LECrim, tras la reforma 
por Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre (Sección de Menores de 
la Fiscalía Provincial de Córdoba)

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Valen-
cia que se incluye en el escrito de alegaciones la solicitud al Juzgado 
de Menores de que el testigo menor de edad sea citado a la audiencia 
a través de la Oficina de Ayuda a la Víctima, a fin de evitar la confron-
tación visual con el menor denunciado. En el acto de la audiencia la 
declaración la realizan a través de una puerta en la que hay un ojo de 
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buey. En el supuesto de que se vaya a realizar diligencia de rueda de 
reconocimiento en sede de Fiscalía la citación también se lleva a cabo 
a través de la Oficina de Ayuda a la Víctima, que se encarga de acom-
pañar a los testigos hasta el lugar de celebración de la rueda, espera si 
fuera preciso con ellos y, una vez finalizada la diligencia, les facilita la 
salida del edificio.

4. Cuestiones relativas a la fase de instrucción 

Las diligencias de instrucción se han diversificado e incrementado 
en la Jurisdicción de Menores, no sólo por la acumulación de las 
acciones penales y civiles en el expediente principal, sino también 
porque los menores van cometiendo delitos de mayor complejidad. A 
las tradicionales declaraciones testificales, ruedas de reconocimiento 
y periciales se van añadiendo diligencias nuevas según van incremen-
tándose los delitos cometidos por los menores: así, por ejemplo, valo-
raciones por la UVIVG (unidad de valoración integral de la violencia 
de género) en caso de maltratos habituales; periciales psicológicas 
para la determinación de secuelas derivadas de delitos de acoso esco-
lar; periciales informáticas en los casos de delitos cometidos a través 
de Internet o teléfonos móviles (Sección de Menores de la Fiscalía 
Provincial de Huelva).

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Tarra-
gona que se sigue el sistema de fotografiar las piezas de convicción, 
que permite crear un archivo de las mismas, desocupando el espacio 
cuando se destruyen las piezas en preliminares o se remiten al Juz-
gado, manteniendo así una referencia de las mismas. 

4.1 Medidas cautelares

Informa la Sección de Menores de Madrid que ha elaborando una 
instrucción dirigida a la Policía en relación con la puesta a disposición 
del Fiscal de Guardia de los menores detenidos por delitos o faltas. 

Propone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Girona 
estudiar la posibilidad de que, para el supuesto de petición de una 
medida cautelar de «alejamiento» en la jurisdicción de menores, se 
pudiera bien prescindir en la comparecencia del informe del equipo 
técnico, o al menos, adaptarlo a las especiales circunstancias que con-
curren en este supuesto y al tipo de medida que se solicita, enten-
diendo que no precisa de la exhaustiva información y entrevistas que 
el equipo técnico debe recabar y mantener a fin de elaborar sus infor-
mes. También se entiende que sería aconsejable que la persona que 
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solicita dicha medida de protección fuera oída, a fin de favorecer la 
inmediación del Juez de Menores quien debe en definitiva pronun-
ciarse sobre su adopción. 

4.2 Dualidad de órganos instructores 

La escisión de la causa en dos procedimientos seguidos por órga-
nos jurisdiccionales distintos en los supuestos de coparticipación de 
mayores y menores de edad en los hechos delictivos conforme a la 
previsión del artículo 16.5 LORPM, genera dificultades en la prác-
tica. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Huesca opera 
conforme a las siguientes pautas: en los casos en que desde el inicio 
de las actuaciones se infiera que existe una causa abierta en un Juz-
gado de Instrucción contra un/unos imputado/s mayor/es de edad, se 
tendrá muy en cuenta a la hora de minutar el asunto, a fin de evitar 
duplicidad de actuaciones, solicitando desde el inicio que por el Juz-
gado se remita a la Fiscalía el testimonio de la totalidad de las actua-
ciones llevadas a cabo. Cada vez que se plantee la práctica de alguna 
diligencia se averiguará, mediante comunicación telefónica con dicho 
Juzgado, si por parte de éste se ha llevado a cabo, haciéndolo constar 
por diligencia telefónica, reclamando testimonio de la misma en caso 
positivo y remitiendo copia de la llevada a cabo en la Fiscalía en caso 
negativo. Concluida la instrucción del expediente y al tiempo de eva-
cuar el trámite de alegaciones, se solicitará y unirá al mismo, testimo-
nio del escrito de acusación del Fiscal (a fin de evitar calificaciones 
dispares) y, en su caso, de la resolución que puso fin a dicho procedi-
miento. Dichas resoluciones no son vinculantes pero pueden resultar 
útiles en casos de duda, por ejemplo, a la hora de calificar los hechos 
como delito o falta o de incoar o no expediente de reforma. 

También la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevi-
lla subraya la importancia de tener a la vista la calificación del Fiscal 
en el procedimiento de adultos para evitar presentar conclusiones con-
tradictorias. 

4.3 Reconocimientos en rueda

Las Fiscalías siguen salvando con soluciones diversas las dificul-
tades para la constitución de la rueda conforme a los requisitos de la 
LECrim y del Reglamento de la LORPM. 

Así, la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Huelva 
refiere cómo se cita a los testigos y al menor que debe ser reconocido 
el día de declaración de los imputados, cuidando mucho de que no 
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coincidan ambos. A los demás menores que comparecen para declarar 
como imputados ese día en Fiscalía se les pregunta si quieren formar 
parte de una rueda de reconocimiento, recabando su consentimiento y 
el de sus progenitores por escrito. Cuando se reúnen suficientes inte-
grantes para la rueda, se organiza la misma, situando a los menores 
dentro de la «celda» que existe en Fiscalía, que posee un espejo de 
doble faz, instalado a efecto de estos reconocimientos. En la parte 
exterior se sitúa el Fiscal, el perjudicado, el letrado y el representante 
legal del menor, procediéndose a la celebración de la rueda, que se 
documenta por escrito con las apreciaciones realizadas tanto por la 
víctima como por el letrado. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Coruña pro-
cura fijar para su celebración una fecha coincidente con los señala-
mientos de vistas ante el Juzgado de Menores. 

4.4 Soluciones extrajudiciales 

La conclusión II.3.2 de las alcanzadas en las Jornadas de Delega-
dos de Secciones de Menores, celebradas en Segovia los días 3 y 4 de 
noviembre de 2008 postulaba la potenciación de la utilización de esta 
alternativa al proceso formal.

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lérida 
que se han llevado a cabo varios procesos de mediación parciales, en 
los casos en que en un mismo expediente de reforma estaban implica-
dos menores en los que concurrían todas las circunstancias y requisi-
tos para llevar a cabo de forma viable dicho proceso, y otros respecto 
a los que no cabía la solución extrajudicial, partiendo de que la impo-
sibilidad existente respecto de unos no tiene por qué constituir un obs-
táculo para el resto de menores. De tal forma que en dichos supuestos 
se ha solicitado el sobreseimiento parcial del expediente respecto a los 
menores que han culminado dicho proceso y se ha formulado el 
correspondiente escrito de alegaciones respecto a los que no ha sido 
posible dicha solución.

Considera la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Pon-
tevedra que se ha complicado en el Reglamento la forma de llevar a 
cabo las soluciones extrajudiciales, al exigir que el equipo Técnico 
cite a su presencia al letrado defensor y que con su audiencia sea 
cuando el menor pueda aceptar la solución extrajudicial, no determi-
nando qué curre si el letrado no comparece. La mayor parte de las 
ocasiones el letrado no comparece, pero el problema se entiende sal-
vado con la prestación de su asentimiento en la toma de declaración 
del propio menor.
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En esta línea pone de relieve la Sección de Menores de la Fiscalía 
Provincial de Badajoz que se da cumplimiento al reglamento dando 
cuenta al letrado la cita y el lugar donde se va a realizar la conciliación 
para que pueda estar presente en la misma, aunque en la práctica nin-
gún letrado acude. Una vez realizada la conciliación también se le da 
traslado al letrado para que tenga conocimiento de la misma. También 
la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lérida considera 
que una vez que se les ha notificado a los Letrados el día en que se le 
va a ofrecer al menor la posibilidad de someterse al proceso de media-
ción, su incomparecencia no impide el inicio del proceso de media-
ción, sin que hasta la fecha se haya planteado ninguna queja al 
respecto, dado que cuando están interesados en asesorar al menor 
asisten, y cuando no comparecen es porque aceptan que el proceso de 
mediación pueda llevarse a cabo sin su intervención.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Córdoba pro-
pone que, al menos en los supuestos de faltas, contando con el recono-
cimiento de los hechos y consiguiente consentimiento del menor para 
intervenir en un proceso de mediación, se pudiera prescindir de la 
intervención letrada, ya que en la mayoría de los supuestos se limita a 
asistir al menor en su declaración, sin ninguna otra intervención, supo-
niendo un retraso en la tramitación del procedimiento y un coste para 
la familia. 

Para la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lugo las 
ventajas de las soluciones extrajudiciales son evidentes: se fomenta el 
espíritu de convivencia, la responsabilidad de los afectados, el respeto 
hacia los demás y la generosidad. Además, y no es un argumento 
menor, es una solución más rápida y menos costosa, permitiendo con-
centrar la actividad en aquellos menores verdaderamente necesitados, 
y a veces con urgencia, de una medida judicial. Los obstáculos pueden 
sintetizarse en los siguientes: el menor no reconoce los hechos, la 
familia actúa de freno, la víctima no acepta las disculpas o no quiere 
acudir a la oficina del equipo, no hay acuerdo sobre la responsabilidad 
civil ni bases claras para establecerla. Con frecuencia se percibe una 
tensión entre las partes, a veces azuzada por la familia. La labor del 
equipo consiste en superar estos obstáculos, utilizando razonamientos 
y métodos educativos y psicológicos, pero si esto fracasa no se puede 
ir más allá. Cualquier exceso podría derivar en coacción. 

4.5 Diligencias preliminares 

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cádiz 
–Área de Ceuta– que se ha solicitado, en algunos casos, en esta fase 
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la elaboración del informe previsto en el artículo 27 LORPM pues si 
bien dicho informe sólo es obligatorio cuando se inicia el expediente 
de reforma, no parece despreciable recabar información de especia-
listas antes de decidir si es necesario continuar el procedimiento o 
archivarlo y además su realización no aparece expresamente prohi-
bida por la ley.

4.6 Celeridad en la tramitación de los expedientes

La Circular 1/2007 ha insistido en la importancia de impulsar este 
principio. También las Conclusiones de Segovia subrayaron su tras-
cendencia. Las Secciones de Menores, conscientes de su importancia, 
continúan realizando esfuerzos para reducir los tiempos de tramita-
ción.

En esta línea, la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Guipúzcoa da cuenta de la instauración del sistema de citación por 
agenda realizado por la Policía Autónoma Vasca, que entró en funcio-
namiento en el verano de 2008. 

En Baleares se siguen haciendo señalamientos sin testigos, que 
permiten que apenas exista demora entre la llegada del expediente al 
Juzgado y la celebración del juicio al tiempo que evitan citaciones 
inútiles a testigos. Si una vez señalado el juicio el menor no se con-
forma entonces se vuelve a señalar con citación de testigos. Se 
entiende que la petición de responsabilidad civil no tiene por qué per-
turbar esta mecánica y en último caso cabe la posibilidad de señalar 
la audiencia sólo para la responsabilidad civil. Por otro lado, en los 
expedientes en los que el Fiscal prevé una posible conformidad, soli-
cita su inmediato señalamiento, siendo la actitud de los Juzgados 
muy colaboradora. Del mismo modo se intentan celebrar todos los 
juicios pendientes respecto del mismo menor, consiguiendo una res-
puesta inmediata. 

Pone de manifiesto la Sección de Menores de la Fiscalía Provin-
cial de Castellón los buenos resultados que se vienen obteniendo en el 
progresivo aumento del número de vistas celebradas año tras año tras 
haber implantado la práctica de celebrar una comparecencia para 
resolver sobre la fase intermedia del proceso con audiencia del menor, 
y que es aprovechada para celebrar inmediatamente la audiencia en 
aquellos supuestos en los que exista conformidad con los hechos, la 
medida y la responsabilidad civil reclamada, que, por otra parte, no ha 
sido un serio obstáculo para seguir manteniendo un alto porcentaje de 
conformidades.
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También la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Jaén 
ha adoptado varias medidas para potenciar la celeridad: agenda única 
con los equipos técnicos de tal forma que el mismo día que se les 
recibe declaración en Fiscalía se entrevistan con el equipo técnico, 
citaciones de menores detenidos que van a ser puestos en libertad por 
la Policía y proposición de conformidad en el acto de la comparecen-
cia para medida cautelar.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de León no espera 
el transcurso del mes previsto en el artículo 64 LORPM para la remi-
sión de las alegaciones, con el fin de no retrasar la tramitación.

Pone de relieve la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Lérida que ha contribuido a la celeridad el hecho de que en la elabora-
ción de los informes relativos a lesionados que residen en la provincia 
se ha recabado dicho informe a través de los exhortos remitidos a los 
órganos judiciales de los partidos donde residen, con lo que se ha evi-
tado el desplazamiento de las víctimas y se han agilizado los informes 
confeccionados en el Instituto de Medicina legal de Lérida, al limi-
tarse a los lesionados de Lérida y alrededores». 

5. Fase de audiencia 

5.1 Celebración de juicios en ausencia del menor

Las Secciones de Menores se felicitan por los nuevos criterios fle-
xibilizadores introducidos por la Circular 1/2007 resaltando que el 
hecho de abandonar el criterio de exigir la presencia preceptiva del 
menor en todas las audiencias ha impulsado la celeridad.

5.2 Conformidades

Las conclusiones II.1.7 y II.1.12 de las alcanzadas en las Jornadas 
de Delegados de Secciones de Menores de 2008 en aras a promover 
las siempre deseables conformidades en el proceso penal de menores 
proponían como buenas prácticas la de proponer la conformidad al 
menor y a su Letrado, con carácter previo a la celebración de la audien-
cia y a la citación de testigos. Las Secciones de Menores, conscientes 
de los beneficios de mantener un alto porcentaje de conformidades, 
apuran las posibilidades legales, aunque detectan –confirmando algún 
comentario de la Memoria del pasado año– dificultades derivadas del 
nuevo sistema de acumulación de acciones.

Así, refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Huesca que se remitió una comunicación al Colegio de Abogados de 
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Huesca en la que se rogaba que por parte de los letrados, en el caso de 
que tuvieran intención de llegar a algún tipo de acuerdo, se intentara 
llevarlos a cabo en fecha anterior a la vista del juicio, a fin de poder 
dejar sin efecto la citación de los testigos propuestos por las partes, 
que en muchas ocasiones son menores de edad y deben desplazarse 
desde puntos alejados de la provincia. Ello implica que los Fiscales 
atiendan a los Letrados que contacten con ellos antes de la audiencia y 
que si se alcanza un acuerdo, se comunique al Juzgado. La Sección de 
Menores de la Fiscalía Provincial de Lérida cita a la audiencia única-
mente al menor, a sus representante legales y a su letrado en los 
supuestos en los que del examen de las actuaciones se desprende que 
existen posibilidades de que el mismo en dicho acto prestará su con-
formidad con los hechos y la medida.

Pone de manifiesto la Sección de Menores de la Fiscalía Provin-
cial de Álava que la falta de conformidad de los responsables civiles 
obliga a limitar ésta a los aspectos penales, debiendo celebrarse el 
juicio para los aspectos civiles. 

También la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Girona 
apunta a un descenso de las conformidades, fundamentalmente por 
desacuerdos en el tema civil, así como en un mayor número de sus-
pensiones.

6. Fase de ejecución 

6.1 Introducción 

Particular cuidado se presta a la fase de ejecución, desde el con-
vencimiento de que poco valdría el esfuerzo desplegado desde el ini-
cio del procedimiento hasta la imposición de la medida si no se 
consigue que se dé debido cumplimiento a la misma, orientada hacia 
la socialización y educación del menor y modulada por el principio de 
flexibilidad.

Con el fin de agilizar los trámites para el inicio del cumplimiento, 
la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Huelva que cita a 
un representante de la entidad pública, para que en la misma audiencia 
y tras declarar la firmeza de la sentencia, en caso de conformidad, y 
siempre que la naturaleza de la medida lo permita, se presente al 
menor al técnico designado para el control de la ejecución, realizán-
dose a continuación la entrevista legalmente prevista y preceptiva a 
efectos de desarrollar el Programa Individualizado de Ejecución de 
Medidas. 
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6.2 Convivencia con otra persona, familia, o grupo educativo

Apunta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cór-
doba que dada la peculiar naturaleza de esta medida, en los casos en 
que el menor abandona el recurso, no se está considerando quebranta-
miento de medida como delito independiente, sino que se reconduce a 
través de los artículos 50 ó 51 LORPM.

6.3 Prestaciones en beneficio de la comunidad 

Ya la Circular 1/2007 postulaba que los Sres. Fiscales, en la medida 
en que lo permitan los recursos disponibles, promoverán como regla 
general que las prestaciones continúen teniendo preferentemente 
conexión con el bien jurídico lesionado, para de esa forma fomentar 
durante la ejecución el proceso reflexivo del menor.

En esta línea, expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provin-
cial de Lérida que aun cuando el artículo 7.1.k) de la LORPM, ha 
suprimido la previsión de que la actividad esté relacionada con la 
naturaleza del hecho ilícito cometido por el menor, el Equipo de Eje-
cución de Lérida no ha cesado en la búsqueda de recursos con el obje-
tivo de que se pueda disponer del mayor número posible de ellos, que 
permita que la actividad que desarrolle el menor esté directamente 
ligada con la naturaleza del bien jurídico lesionado por el mismo. A 
tal efecto siguen recabando la colaboración de entidades públicas y 
privadas sin ánimo de lucro que puedan disponer de programas ade-
cuados, tales como La Cruz Roja, Caritas, el Ayuntamiento de Lérida, 
la Generalitat, entre otras, quienes se han implicado de manera posi-
tiva. 

6.4 Internamientos 

Constata la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Toledo 
la mayor eficacia de los centros con menor número de plazas respecto 
de la más amplia oferta para conseguir los objetivos que fija la LORPM 
de reeducación y reinserción social del menor. 

Detecta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Badajoz 
una ausencia casi absoluta del trabajo desde el centro con la familia de 
los internados, así como ausencia de coordinación con los profesiona-
les encargados de la ejecución de medidas en medio abierto, gene-
rando disfunciones en el momento de ejecutar el segundo período de 
la medida de internamiento.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cádiz –Área 
de Jerez– considera necesario reflexionar sobre los efectos contra-
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producentes que puede generar la regulación del subsidio por desem-
pleo regulado en el artículo 215.1.d) del Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social. Este precepto reconoce la cuali-
dad de beneficiarios del subsidio a los menores liberados de un cen-
tro de internamiento en el que hubieran sido ingresados como 
consecuencia de la comisión de hechos tipificados como delito, siem-
pre que, además de haber permanecido privado de libertad por más 
de seis meses, en el momento de la liberación sean mayores de dieci-
séis años. Se considera grave el hecho de que como el requisito pri-
mordial para no perder el derecho de subsidio es el de estar en paro, 
hay jóvenes que en lugar de preocuparse por obtener una ocupación 
laboral, prefieren quedarse totalmente ociosos –con las negativas 
consecuencias que ello conlleva– toda vez que van a cobrar de todas 
formas casi igual que haciendo un trabajo remunerado. Incluso hay 
jóvenes que emplean ese dinero en adquirir sustancias tóxicas, 
cuando, por regla general, uno de los motivos que dio lugar al inter-
namiento y por el que recibieron tratamiento durante el mismo, fue 
precisamente por dicho consumo. 

6.5 Medida de internamiento en centro terapéutico

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Las Palmas 
destaca el éxito del tratamiento proporcionado por la Unidad Terapéu-
tica del Centro de Valle Tabares a los menores internos con problemas 
de hábito de consumo de sustancias estupefacientes. 

Da cuenta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cór-
doba de que tras la apertura de un «módulo terapéutico» en el centro 
Sierra Morena, se produjo el suicidio de un menor que había advertido 
en numerosas ocasiones su intención de quitarse la vida y que ello 
determinó, al margen de las correspondientes diligencias penales, la 
apertura de un expediente gubernativo, que puso de manifiesto graves 
deficiencias y que concluyó con un acuerdo del Juzgado de 8 de julio 
de 2008, en el que acogiéndose la tesis del Ministerio Fiscal, se reco-
nocía que la medida que se estaba ejecutando no era la que describe en 
el artículo 7.1.d) LORPM, sino una medida de internamiento semia-
bierto con tratamiento ambulatorio, «sui generis» por cuanto tampoco 
se había ejecutado el programa de tratamiento. La propia Delegación 
de Justicia procedió a clausurar sin necesidad de requerimiento el 
referido módulo y trasladar a los menores a otro centro. A raíz de ello 
se ha advertido deficiencias en los programas de tratamiento de esta 
medida y de la de tratamiento ambulatorio, entendiéndose por la Fis-
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calía que formando parte del programa individualizado de ejecución 
de medida, a realizar por el responsable de la entidad pública, debe 
existir un documento anexo o claramente diferenciado, realizado por 
el médico especialista que contenga el programa de tratamiento, con 
controles y pautas socio sanitarias; que dicho facultativo debe ser un 
médico psiquiatra en el supuesto de anomalía o alteración psíquica, 
quien llevará el seguimiento y control del tratamiento bajo su respon-
sabilidad; que este facultativo debe formar parte del equipo técnico 
del centro, pues de otra forma, no elaborará ese programa específico, 
que deberá coordinarse con el programa de ejecución que elabore la 
dirección del centro. 

6.6 Quebrantamientos durante la ejecución de las medidas

El problema de los quebrantamientos de medidas sigue manifes-
tándose en las Memorias de las Secciones de Menores. De su lectura y 
de los datos estadísticos aportados puede afirmarse que los nuevos 
mecanismos agravatorios introducidos por la reforma 8/2006 están 
siendo utilizados de forma restrictiva.

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ávila 
que los quebrantamientos tratan de solucionarse escuchando a las par-
tes, en especial al propio menor condenado y a la Unidad de Interven-
ción Educativa, mediante una comparecencia formal. En la mayoría 
de los casos se alcanza un compromiso por parte del menor y se solu-
cionan los problemas, que a veces son simples malentendidos o se 
derivan de posturas excesivamente rígidas. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Valladolid 
constata la frecuencia de quebrantamientos en las medidas de convi-
vencia con grupo educativo, que suelen terminar en un tanto por 100to 
elevado, en la sustitución por medida de internamiento en régimen 
semiabierto. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevilla consi-
dera que las medidas en medio abierto tienen mayor fuerza coercitiva 
si se recoge en el fallo de la sentencia que en caso de incumplimiento 
se podrá modificar a semiabierto, siempre que el hecho delictivo lo 
permita. En la actualidad se esta solicitando por los Fiscales que se 
recoja en el fallo, siguiendo los principios de la Circular 1/2007.

6.7 Aspectos disciplinarios 

La conclusión II.4.3 de las alcanzadas en las Jornadas de Delega-
dos de Secciones de Menores de 2008 postulaba respecto de la san-
ción de separación de grupo una aplicación teniendo en cuenta su 
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excepcionalidad, interpretando restrictivamente el concepto de altera-
ción de la normal convivencia del centro grave y reiterada. 

En esta línea, destaca la Sección de Menores de la Fiscalía Provin-
cial de Las Palmas el uso, e incluso abuso, de la imposición de la 
sanción de separación de grupo que es, sin duda, la sanción más apli-
cada por los Directores de los Centros contra las infracciones, tanto 
graves como muy graves, cometidas por los menores, casi en el 80 
por 100 de los procedimientos disciplinarios incoados. La posición de 
la Fiscalía ha sido la de interesar la estimación parcial de los recursos, 
tanto por la errónea calificación de la falta cometida, como por la 
naturaleza de la sanción impuesta, así como por no cumplirse los pre-
supuestos de esta sanción. 

También la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cór-
doba ha detectado que se impone en los centros la medida de separa-
ción de grupo con muchísima facilidad, sin tener en cuenta su 
excepcionalidad, haciendo una amplia interpretación de la «alteración 
de la normal convivencia del centro grave y reiterada», sancionándose 
de forma distinta conducta similares. Igualmente se ha verificado que 
se adoptan medidas cautelares en supuestos no procedentes, sin moti-
var suficientemente los acuerdos. Todo ello exige una estrecha vigi-
lancia por el Fiscal de las comunicaciones que se realizan desde los 
centros. 

6.8 Acumulaciones y refundiciones 

Ante alguna falta de actuación detectada, la conclusión II.6.2 de 
las alcanzadas en las Jornadas de Delegados de Secciones de Menores 
de 2008 postulaba que cuando el Juzgado de menores estando obli-
gado no promueva la correspondiente acumulación, los Fiscales 
habrán de promover la misma, exigiendo un pronunciamiento expreso, 
y en su caso, interponiendo los correspondientes recursos.

Las Secciones de Menores han desplegado todo su celo en esta 
labor de promoción de las acumulaciones, a fin de garantizar una eje-
cución racional, inspirada en la socialización y sometida a los límites 
legales.

En este sentido, expone la Sección de Menores de la Fiscalía Pro-
vincial de Córdoba que se ha llevado a cabo un laborioso trabajo a fin 
de organizar los expedientes de control de ejecución para un mejor y 
adecuado control de los mismos, a fin de proceder a la refundición de 
condenas conforme a los nuevos criterios impuestos por la reforma de 
la Ley Orgánica 8/2006 y su llevanza, no por expedientes de reforma, 
sino por el expediente personal del menor. Esta reorganización ha 
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afectado a centenares de expedientes, algunos de ellos con varios 
intervinientes. Una vez concluida, el control de las ejecutorias se lleva 
ahora por menor, correspondiendo al Fiscal que instruye el primer 
expediente abierto a ese menor, el control de la ejecución de todas las 
condenas sucesivas. 

Considera la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Zaragoza que nada impide la aplicación retroactiva de la regla que 
atribuye al primer juzgado sentenciador las ejecutorias de un mismo 
menor, porque en modo alguno puede considerarse que sea una inter-
pretación perjudicial para el menor sino todo lo contrario, entendiendo 
que es de aplicación el principio procesal «tempus regit actum» del 
artículo 2 LEC y que es el criterio que se deduce de las Disposiciones 
Transitorias de la LEC conforme a las que cada fase procesal se deber 
regir por la ley vigente en cada momento.

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lugo 
que el nombramiento de abogado para las acumulaciones y refundi-
ciones se resolvió a favor del que había actuado en el procedimiento 
del juzgado competente para refundir.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Tarragona 
refiere el esfuerzo desplegado en la solicitud y control de las refundi-
ciones, empezando ya a pedirlo desde el escrito de alegaciones, en la 
liquidación de medida y en cualquier otro informe en fase de ejecu-
ción; tratando de ajustar el criterio del Juzgado en las refundiciones al 
de la Circular 1/2007, a cuyo efecto se interpusieron numerosos recur-
sos de aclaración, reforma y apelación. También se realizó una solici-
tud en forma al titular del Juzgado a fin de que removiera los obstáculos 
que pudieran impedir cumplir con la previsión legal y que para ello se 
coordinara con la Administración para un mejor control de las ejecu-
ciones susceptibles de ser acumuladas y las situaciones de los meno-
res. De la misma forma se recibió de la Administración relación de 
ejecuciones pendientes de los menores reincidentes para llevar un 
control de lo realizado por el Juzgado. Desde entonces ha mejorado 
sensiblemente la situación. 

6.9 Traslados a Centros Penitenciarios

Los traslados a Centros Penitenciarios para continuar la ejecución 
de internamientos cerrados han sido muy escasos, conforme a los 
datos estadísticos recabados.

En ocasiones estos traslados se producen a instancias del propio 
ejecutoriado (Secciones de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevi-
lla y de Valladolid).
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Da cuenta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevi-
lla de la paradoja de un supuesto de este tipo en el que el Centro y el 
Equipo Técnico informaban que el ejecutoriado debía seguir en el 
Centro, ante lo que éste comenzó un comportamiento pésimo en el 
centro, perjudicando el normal funcionamiento, con la finalidad de 
que se le trasladara. Ante este comportamiento fue trasladado al Cen-
tro Penitenciario. Otros menores han pedido el trasladado al Centro 
Penitenciario, pero se les ha denegado, pues tenían condenas anterio-
res a la reforma y como no es lo más beneficioso, se les ha informado 
que por argumentos legales no era posible atender su petición. Se soli-
citaba el traslado en base a que en el Centro están continuamente sobre 
los internos, queriendo que hagan cosas y que el peticionario quería 
que le dejaran tranquilo. 

7. Responsabilidad civil 

Las Secciones de Menores, como regla general, valoran positiva-
mente el nuevo sistema de acumulación de acciones, si bien apuntan 
los problemas derivados de la mayor complejidad del procedimiento, 
con los consiguientes incrementos de los tiempos de tramitación (Sec-
ciones de Menores de Badajoz, Córdoba, Cantabria, Huelva). Del 
mismo modo se critica la subsistencia de la pieza separada de respon-
sabilidad civil (Secciones de Menores de Huelva, Álava, León. Lugo, 
Coruña)

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Tenerife 
apunta que el nuevo sistema ha ocasionado el retraso considerable 
en la tramitación de los expedientes del menor, entre otros aspectos 
por la necesidad de efectuar el correspondiente ofrecimiento de 
acciones y localizar e identificar a los responsables civiles, tanto en 
la fase de instrucción como en las citaciones para juicio oral. En 
parecidos términos se pronuncia la Sección de Menores de la Fisca-
lía de la Comunidad Autónoma de Navarra, que también detecta un 
descenso en las conformidades, especialmente cuando las cuantías 
son importantes. También sigue esta línea la Sección de Menores de 
la Fiscalía Provincial de Sevilla que además añade el dato de que la 
mayor complejidad del procedimiento ha supuesto que los Juzgados 
de Menores hayan dictado bastante menos sentencias que en años 
anteriores. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Barcelona 
expone que la Ley no regula qué ocurre cuando los padres no se 
encuentran en España, o los padres están separados y sólo uno ejerce 
efectivamente la guarda y custodia del menor, o se desconoce dónde 
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se encuentra uno de los progenitores. En relación con esta cuestión, 
informa la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lérida que 
la Audiencia declara la responsabilidad de los progenitores no custo-
dios, al entender que se trata de una responsabilidad objetiva que no 
requiere la convivencia con el autor de los hechos, rechazando así 
mismo por regla general la moderación de dicha responsabilidad plan-
teada por los padres, salvo en supuestos muy excepcionales, en que se 
ha demostrado que los mismos no habían favorecido la conducta del 
menor, poniendo los medios de contención necesarios para evitar la 
comisión del hecho ilícito. 

Esta misma Sección, como nota positiva, apunta que los perjudica-
dos pueden intervenir sin cortapisas en el procedimiento y que se les 
garantiza el derecho a ser resarcidos en el perjuicio que puedan haber 
sufrido, lográndose el cobro de la indemnización en más del 90 
por 100 de los procedimientos, dándose pocos supuestos de declara-
ción de insolvencia del menor y sus padres. 

Con el fin de evitar dilaciones, la Sección de Menores de la Fisca-
lía Provincial de Lérida, tras constatar que una de las causas que 
estaba produciendo mayor demora en la conclusión de los expedien-
tes era la falta de contestación de los perjudicados, ha optado, una 
vez realizadas las gestiones pertinentes en orden a la averiguación de 
su postura y en el caso de que éstas resultan infructuosas, por formu-
lar el correspondiente escrito de alegaciones en el que se ejercita la 
acción civil en su nombre, posponiendo la fijación del «quantum» 
indemnizatorio al trámite de ejecución de sentencia, proponiendo al 
perjudicado como testigo al objeto de que en el acto de la audiencia 
especifique si reclama o renuncia y para que en el supuesto de que 
reclame que aporte los documentos o datos necesarios para cuantifi-
car los perjuicios causados. Una vez concluida la instrucción del 
expediente es remitido al Juzgado, y éste lo recibe con independencia 
de que haya finalizado la tramitación de la pieza de responsabilidad 
civil, lo que constituye una ventaja importante, dado que de lo con-
trario el expediente podría estar paralizado en Fiscalía durante un 
tiempo más que razonable, ya que es relativamente frecuente que la 
conclusión de dicha pieza se retrase por diversas causas, siendo las 
más frecuentes la ilocalización de los responsables civiles o la ausen-
cia de contestación. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Huesca pro-
mueve la adopción de medidas cautelares para asegurar responsabili-
dades civiles, habiendo recurrido los autos denegatorios del Juez de 
Menores. La Audiencia Provincial acogió el criterio del Fiscal.
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8. Problemas planteados por tipos delictivos concretos

8.1 Violencia doméstica y de género 

Los datos estadísticos revelan un preocupante incremento en este 
tipo delictivo, especialmente en lo referente a violencia ejercida por 
los hijos adolescentes sobre sus progenitores.

Se apunta también el dato de que en estas infracciones penales no 
hay distinción de clases sociales, sufriendo un incremento las cifras de 
infractoras (Secciones de Menores de Sevilla, Málaga).

Igualmente se detecta un porcentaje alto de reincidencia (Seccio-
nes de Menores de Sevilla, Cádiz-Área de Algeciras).

En muchos de estos casos se reacciona con la máxima urgencia, 
promoviendo la adopción de medidas cautelares. La mayoría de las 
Secciones de Menores coinciden en que el recurso más adecuado 
para estos supuestos es la convivencia con grupo educativo. En opi-
nión de la Sección de Menores de Murcia es una de las medidas 
adoptadas que más satisfacción ha proporcionado para conseguir de 
manera efectiva la reeducación de los menores, acompañándose con 
mediación interfamiliar e intergeneracional, intentando con pacien-
cia recuperar la paz y convivencia familiar entre los menores y sus 
padres y en los otros casos respeto a la pareja o ex pareja, aunque no 
se reinicie la relación afectiva rota. Expone la Sección de Menores 
de la Fiscalía Provincial de Valencia que la puesta en marcha de la 
escuela de padres ha contribuido notablemente a la reeducación y 
reinserción de los menores que incurren en este tipo de delitos, 
logrando una elevada tasa de éxito en el retorno pacífico de los 
menores a la convivencia familiar.

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Vizcaya 
que en aquellos supuestos en los que se decide que no es procedente la 
solicitud de una medida cautelar, si los padres insisten en querer que 
su hijo abandone el domicilio, se les remite a la Entidad Pública de 
Protección, al objeto de que cedan la guarda del menor.

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Guipúzcoa que para estos supuestos no siempre es posible ni estaría 
justificado el internamiento, por cuanto esta medida acaba deterio-
rando, muchas veces de manera irreversible, la relación de afecto 
paternofilial, sin la que resulta imposible restaurar la normal convi-
vencia en el seno de la familia; esta restauración debe ser el objetivo 
básico de la actuación del Ministerio Fiscal; de ahí la necesidad de 
que en estos casos de violencia doméstica las medidas de reforma se 
complementen con otras de contenido protector. En la misma línea, la 
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Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ciudad Real consi-
dera que en estos casos el ingreso en Centro de Reforma puede conta-
minar la personalidad del menor y agravar el problema que padece de 
fondo. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Burgos relata 
su experiencia en relación con un expediente en que el menor (hom-
bre) agredió a su pareja (mujer), existiendo un hijo en común de un 
año. Al entender dudosa la posibilidad de aplicar los artícu  los 61 y 
siguientes de la Ley Orgánica 1/2004, y la orden de protección, se 
optó por aplicar el artícu  lo 28 LORPM (y solicitar medida –cautelar– 
de prohibición de aproximación) y el artícu  lo 158 CC (interesando la 
adopción de medidas civiles). 

8.2 Acoso escolar 

Las Secciones de Menores no detectan incremento en el número 
de casos. Subraya la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Pontevedra la mayor sensibilización de la opinión pública como una 
de las causas de contención de este tipo de infracciones. 

También ponen de manifiesto las Secciones de Menores la gran 
colaboración que están prestando los centros educativos en la lucha 
contra el acoso escolar (Tarragona, Lérida, Pontevedra, Coruña). 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Vizcaya 
refiere que la Ertzaintza ha creado un equipo para casos de acoso 
escolar, en estrecha colaboración con la Fiscalía, con resultados muy 
satisfactorios.

Continuando con iniciativas ya reseñadas el pasado año, se están 
constituyendo nuevos observatorios relacionados con la materia: la 
Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Las Palmas da cuenta 
de la reciente creación del Observatorio Canario en materia de Acoso 
Escolar, cuya creación es sin duda reflejo de la preocupación y con-
cienciación social por las infracciones de esta naturaleza. También en 
La Rioja se ha constituido el Observatorio de Convivencia Escolar, 
del que forma parte la Fiscalía.

La Instrucción 10/2005 admitía para estos supuestos la posibilidad 
de que se arbitre una solución extrajudicial como respuesta desde la 
jurisdicción de menores, cuando así lo aconsejen las circunstancias 
psicosociofamiliares del menor infractor, las circunstancias concu-
rrentes y además cuando la violencia o intimidación empleada no 
alcance entidad suficiente para descartarla. Algunas Fiscalías destacan 
los buenos resultados obtenidos a través de las soluciones extrajudi-
ciales (Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lérida).
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8.3 Agresiones a educadores 

Subrayan algunas Secciones de Menores el gran número de denun-
cias interpuestas, en su mayoría, por los educadores y trabajadores de 
los centros de menores, particularmente de protección (Secciones de 
Menores de Guipúzcoa; Las Palmas, Jaén, Lérida), especialmente en 
centros de menores extranjeros no acompañados

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Jaén 
que se acordó, por parte de la Fiscalía, que en todos estos casos se 
incoaría expediente de reforma, para evitar la sensación de total impu-
nidad que estaban percibiendo los menores. Desde el punto de vista 
técnico-jurídico, las Secciones de Menores se han adaptado a las indi-
caciones contenidas en la Consulta 2/2008. No obstante, alguna Fisca-
lía pone de relieve que las conclusiones de la Consulta generan un 
trato desigual de difícil aceptación social y que va a ser fuente de pro-
blemas. Cuando es posible, se intenta tramitar las causas por delito de 
amenazas o coacciones (Sección de Menores de la Fiscalía Provincial 
de Córdoba).

Igualmente, la Sección de Menores de Córdoba refiere que muchos 
de los incidentes en este ámbito se resuelven mediante corrección en 
el ámbito educativo, incluso antes de que se llegue a poder intervenir 
desde la Fiscalía (lo que lleva a archivarlo, conforme al artícu  lo 27.4), 
y gran parte de ellos se resuelven por una reparación económica o una 
petición de disculpas, con resultados muy satisfactorios (art. 19). 

8.4 Delitos graves. Delincuencia cometida por bandas y 
grupos 

Da cuenta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Madrid que en lo referente a las calificaciones sobre delitos de «homi-
cidio y sus formas diversas», se han calificado cinco causas frente a 
las 17 calificadas en el anterior 2007, lo que afortunadamente supone 
un notorio descenso del 70,59 por 100; los años 2006 y 2005 fueron 
especialmente negativos en esta materia por la concurrencia y presen-
cia de bandas latinas (tipo Latin King, Ñetas, Dominican don´t play, 
Trinitarios, etc.) que perpetraron múltiples homicidios y asesinatos, 
hechos que ya se juzgaron en su momento; ya en el año natural 2007 
la incidencia de estas bandas disminuyó y ahora esa tendencia afortu-
nadamente se ha consolidado.

Comenta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Coruña la Instrucción n.º 23/2005, de 7 de diciembre, de la Secretaría 
de Estado de Seguridad, para la implantación, desarrollo y ejecución 
del «Plan de actuación y coordinación policial contra grupos organi-
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zados y violentos de carácter juvenil». A los efectos de la citada Ins-
trucción, estos grupos conocidos como bandas juveniles, estarían 
integrados por menores y jóvenes de entre doce y treinta y dos años, 
que presentan estructuras de cohesión y disciplina interna y cuyas 
actuaciones derivan de conductas violentas que generan alarma social, 
pudiéndose agrupar en tres grandes bloques: de extrema derecha, de 
extrema izquierda y de origen latino. Entre las medidas de coordina-
ción previstas en dicho Plan destaca la de impulsar la colaboración 
con el Ministerio Fiscal para desvincular de estas bandas a los meno-
res que hayan cometido actuaciones delictivas concretas o se encuen-
tren en situación de desamparo. Este Plan opera sobre un concepto 
restrictivo de catalogación de jóvenes como integrantes de grupos 
organizados juveniles (admisión de pertenencia por el propio joven o 
familiares, informaciones muy contrastadas, etc.) y con un sentido 
amplio en cuanto a la franja de edades.

Pese a que como pone de manifiesto la Sección de Menores de la 
Fiscalía Provincial de Madrid, el abordaje de esta materia por grupos 
especializados de la Policía ha generado una sustancial mejora de la 
situación, no debe bajarse la guardia. Así, la Sección de Menores de la 
Fiscalía Provincial de Barcelona alerta de que aunque hubo una época 
de relativa tranquilidad, ésta se ha roto, volviendo a detectarse hechos 
violentos en los que la presunta intervención de menores integrados 
en bandas parece que es el denominador común. No obstante lo ante-
rior, no parece que la situación sea la misma de hace unos años. Tras 
la «legalización» de un grupo de «Latin Kings», a través de la Asocia-
ción de Reyes y Reinas Latinas en Cataluña, inscrito en el Registro de 
asociaciones, con unos «portavoces» que, al parecer, expresan la opi-
nión de gran parte de sus integrantes, este grupo en particular dejó de 
ser noticia. Lo mismo puede decirse con el grupo de los «Ñetas», 
donde se actuó de igual forma y se les proporcionó una Asociación 
Cultural. Sin embargo, en el último año se han detectado nuevos gru-
pos como los Black Panters; además, algunos menores manifiestan su 
disidencia a la «legalización» de Latins y Ñetas, habiéndose detectado 
hechos agresivos protagonizados por grupos de jóvenes actuando 
colectivamente y, al parecer, motivados por una pertenencia a grupos. 
También han causado problemas los llamados «Skin heads», tanto los 
«rojos» como los «negros», con alguna pelea entre ambos grupos. 

8.5 Delitos contra la seguridad del tráfico

La criminalización de la conducción sin la preceptiva licencia lle-
vada a cabo tras la reforma operada por Ley Orgánica 15/2007, de 30 
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de noviembre, ha hecho aumentar notablemente el número de los deli-
tos contra la seguridad vial, y simultáneamente, las cifras estadísticas 
globales. 

Muchas Secciones de Menores han tenido un debate interno sobre 
si procedía o no utilizar el desistimiento ante las conductas de condu-
cir ciclomotores sin licencia (Sevilla, Huelva, Tarragona, Tenerife, 
Las Palmas, Cantabria).

La conclusión II.2.4 de las alcanzadas en las Jornadas de Delega-
dos de Secciones de Menores de 2008 postulaba que en estos supues-
tos de conducción de un vehículo de motor o ciclomotor careciendo 
del permiso o licencia correspondientes, sin descartar en principio el 
desistimiento en caso de inexistencia de antecedentes, cabe también 
incoar un expediente instando al propio tiempo del equipo técnico que 
evalúe al menor proponiendo como solución extrajudicial, conforme 
al artícu  lo 19, que realice una actividad educativa consistente en un 
curso de seguridad vial, siempre y cuando exista un recurso de este 
tipo en cada lugar. Si tal recurso no existe debe tratar de promoverse 
su creación.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Tarragona opta 
cuando se trata de conducción de ciclomotores y siempre que se trate 
del primer delito y no vaya acompañado de otro delito más grave por 
el desistimiento y la remisión a efectos de la correspondiente sanción 
administrativa si procede. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Tenerife 
refiere haber abierto gran número de Diligencias Preliminares a 
menores sin antecedentes en esta jurisdicción y sin perfil de riesgo, 
habiéndose tomado la iniciativa de comunicar a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad la orden de proceder a la citación de cualquier 
menor que cometa este tipo de hechos delictivos, en la mañana del 
viernes siguiente a su perpetración, para recibírsele declaración por 
el Fiscal de guardia, quien valora si se archiva el procedimiento en 
sede de Diligencias Preliminares, intentando asemejar su tramitación 
a la prevista para los juicios rápidos en la jurisdicción ordinaria y 
dando así un mensaje claro y terminante a los menores del carácter 
delictivo de esta conducta. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevilla expone 
que tras una primera fase en la que se optó por utilizar el desistimiento, 
con posterioridad se entendió que con el fin de conseguir el objetivo 
de política criminal consistente en concienciar a la sociedad de los 
peligros que muchas de estas conductas contra la seguridad vial supo-
nen para la vida y la integridad física de las personas, siendo los meno-
res de edad el colectivo con el que se podía actuar con mayor 
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precocidad, se decidió ofrecer una respuesta fundamentalmente edu-
cativa pero que, por otra parte, no colapsara el sistema de Justicia 
Juvenil. Tras mantener diversas reuniones con los representantes de la 
Entidad Pública de Reforma se protocolizó un procedimiento de deri-
vación de los delitos de conducción sin permiso o sin licencia, cuando 
los autores fueran primarios, al Equipo de Soluciones Extrajudiciales 
que a su vez puso en funcionamiento un recurso especifico de cursos 
de seguridad vial dirigidos a dar respuesta a estos supuestos. La Fisca-
lía Provincial de Jaén también se decantó por la utilización de la solu-
ción extrajudicial (asistencia a un taller de educación vial) de manera 
que es aceptada en casi todos los casos por los menores y realizada 
con éxito. También la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Huelva refiere el éxito del taller de educación vial con el que se da 
respuesta, a través de las reparaciones extrajudiciales, a estas conduc-
tas. Sigue la misma línea la Secciones de Menores de Lérida. 

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Las 
Palmas que la respuesta de la Fiscalía ha sido la de desistir en los tér-
minos del artícu  lo 18 de la LORPM para aquellos menores que care-
cían de cualquier otro expediente o diligencia preliminar, tras tomar 
declaración al menor, advirtiéndole de las consecuencias legales que 
podría tener esta conducta, a modo de amonestación, valorando como 
beneficiosa esta actuación ya que la reincidencia de los menores en 
esta conducta ha sido muy escasa, concienciándoles de la necesidad 
de una conducta responsable. En aquellos supuestos en que, además 
de cometer esta infracción, el menor ha incurrido en una conducción 
temeraria se han incoado expedientes, unificando en esta materia cri-
terios a través de las reuniones periódicas existentes entre los miem-
bros de la Sección, optando por la conciliación o por la medida de 
prestaciones en beneficio de la comunidad. 

Da cuenta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ali-
cante de un asunto que ha causado notable impacto en la opinión pública. 
Se trata de un supuesto en el que el menor condujo un vehículo todo-
terreno sin autorización de su titular y a pesar de carecer del permiso y, 
con la intención de presumir ante los jóvenes de su localidad, se dirigió 
a una Plaza de la localidad de Elda a velocidad excesiva, con gran teme-
ridad y con evidente desprecio por la seguridad y la integridad física de 
los que allí se encontraban. Como consecuencia de ello, al acceder a un 
tramo curvo, salió de la posición en la que se encontraba, derrapando, 
perdiendo el control, dando un volantazo e invadiendo la acera del lado 
izquierdo por espacio de 13 metros, encontrándose en la acera un gran 
número de peatones, siendo atropellados cuatro, falleciendo una de ellas 
por traumatismo cráneo encefálico y sufriendo los restantes importantes 



861

lesiones. Particularmente complejo ha sido este asunto, que ha revelado 
las profundas diferencias que pueden darse entre los objetivos de la 
norma y la satisfacción de las víctimas. La Fiscalía, conforme al sentido 
educativo de la Ley y frente a interpretaciones retributivas entendió 
correcto el fallo en el que se imponía al menor, como autor criminal-
mente responsable de un delito de homicidio por imprudencia grave y 
de tres delitos de lesiones por imprudencia grave en relación con un 
delito de conducción temeraria la medida consistente en dos años de 
internamiento en régimen semiabierto seguido de tres años de libertad 
vigilada, ciento cincuenta horas de prestaciones en beneficio de la 
comunidad y la medida de privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por tiempo de cinco años, acordándose asimismo 
la suspensión por dos años de la ejecución de la medida de interna-
miento, conforme al detallado informe del Equipo Técnico y al extenso 
razonamiento de la sentencia. Sin embargo, la resolución ha sido recu-
rrida por las acusaciones particulares personadas que exigen la imposi-
ción de internamiento en régimen cerrado para el menor, estimándose 
que puede eludirse la regla del n.º 4 del artícu  lo 9 LORPM conforme a 
las previsiones de los artícu  los 381 y 383 del Código Penal vigentes en 
la fecha de comisión de los hechos.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Granada, tras 
abrir Diligencias preliminares por delito sancionado en el artícu  lo 384 
del Código Penal deriva directamente el caso a los equipos de media-
ción, para tratar de convenir la realización por el menor infractor de 
un curso de seguridad vial y asistencia a centro hospitalario con lesio-
nados medulares y otras lesiones traumáticas, derivadas de la conduc-
ción. Asumido el compromiso por el menor y realizada la medida, por 
viabilidad de la mediación, ésta se lleva a efecto y una vez conclusa, 
puesta en conocimiento del Fiscal, éste archiva las diligencias. 

8.6 Delitos contra la salud pública

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Madrid 
que ya se ha consolidado la posibilidad de aplicación de medidas de 
internamiento en régimen cerrado para tráfico de sustancias que cau-
san grave daño a la salud y con el subtipo agravado de cantidades de 
notoria importancia

8.7 Grafitis

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ciudad 
Real que el problema de las pintadas fue abordado en una reunión con 
responsables del Ayuntamiento de Ciudad Real, conviniéndose en 
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proseguir el procedimiento penal frente a aquellos verdaderos «grafi-
teros» que organizadamente y en grupo campaban a sus anchas por 
doquier realizando pintadas. También se convino que cuando se dic-
tase la primera sentencia por hechos de esta naturaleza se le diera 
publicidad a través de los medios de comunicación para que su difu-
sión produjera efecto preventivo general. Lo cierto es que se ha conse-
guido reducir el número de Expedientes incoados.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de León expone 
las vacilaciones jurisprudenciales en relación con la tipicidad de las 
conductas consistentes en pintadas realizadas por jóvenes en vagones 
de tren. La Fiscalía ha venido incoando expediente en estos supuestos 
pero las SAP León de 7 de enero de 2009, con cita de resoluciones de 
otras Audiencias, absuelve a los menores apelantes al estimar que los 
hechos enjuiciados son penalmente atípicos. 

9. Utilización de vídeoconferencia y cámaras de circuito cerrado 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Almería 
expone cómo se han solventado muchos problemas de traslados de los 
menores internados con la dotación por parte de la Administración de 
los medios materiales necesarios para la celebración de vídeoconfe-
rencias, de forma que se facilita la celebración de las audiencias y se 
evitan largos y costosos desplazamientos. También la Sección de 
Menores de la Fiscalía Provincial de Tarragona refiere que se man-
tiene la vídeoconferencia como medio eficaz en la toma de declara-
ción de menores en centros de internamiento, evitándose así traslados 
incómodos. Sólo cuando la gravedad o complejidad del asunto lo 
requiere se interesa el traslado del menor internado. Además la Sec-
ción de Menores de la Fiscalía Provincial de Lérida utiliza el sistema 
de vídeoconferencia para recibir declaración a testigos que residen en 
localidades que se hallan distantes de nuestras dependencias, teniendo 
en cuenta la gran extensión de la provincia.

10. Expurgo de expedientes de menores

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Valen-
cia que se ha elaborado un protocolo con los criterios necesarios para 
el expurgo y destrucción de los expedientes personales de los menores 
en los siguientes términos: 

1. Los expedientes de los menores, con toda la documentación 
que contienen deben ser destruidos, siempre que concurran los requi-
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sitos siguientes: que el menor haya cumplido la mayoría de edad; que 
no tenga ninguna medida pendiente de cumplimiento; que hayan 
transcurrido al menos dos años desde que se hayan cumplido ambos 
condicionantes; que dicha Sección de la Fiscalía autorice el expurgo y 
destrucción del expediente personal del menor y del resto de la docu-
mentación.

 2. Excepcionalmente, en atención a su interés social o por 
razones de estudio e investigación, podrán documentarse y archi-
varse algunos expedientes, que quedarán depositados en los archivos 
judiciales pertinentes. Las propuestas formuladas por la Entidad 
Pública en este sentido deberán ser autorizadas por los órganos judi-
ciales correspondientes, que se ocuparán, en todo caso, de su archivo 
y custodia.

 3. Las Direcciones Territoriales de la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas serán responsables de la destrucción de 
todos los informes y documentos que se han elaborado a raíz del pro-
cedimiento judicial, y que obren en poder de las entidades públicas o 
privadas intervinientes en la ejecución de las medidas de interna-
miento o de medio abierto. 

III. PROTECCIÓN DE MENORES 

1. Observaciones generales

La integración del servicio de protección en las Secciones de 
Menores de las Fiscalías, generalizada tras la Instrucción de la Fisca-
lía General del Estado núm. 3/2008, de 30 de julio, sobre el Fiscal de 
Sala Coordinador de Menores y las Secciones de Menores ha supuesto 
para algunas Fiscalías un reto organizativo. Las dificultades han sido 
superadas en la mayor parte de los casos con la profesionalidad y el 
acreditado espíritu vocacional de los Fiscales adscritos a este servicio, 
de modo que empiezan a vislumbrarse los efectos positivos inherentes 
a la llevanza de los asuntos de protección unificados en las secciones 
y coordinados por los Delegados.

No obstante, los retos son múltiples y la necesidad de mejorar 
resulta –si cabe– más evidente tras la unificación. 

Las Secciones de Menores siguen echando en falta un programa que 
permita gestionar el ámbito de protección. Igualmente son numerosas 
las Secciones de Menores que se quejan de la falta de Centros adecua-
dos para los menores necesitados de protección, o de los déficit en el 
personal de los mismos, o con carácter general, de la insuficiencia de 
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medios de las Entidades Públicas de Protección de Menores para des-
empeñar con plena eficacia las funciones que la Ley les atribuye.

2. Novedades legislativas y reglamentarias en materia de protec-
ción de menores 

Debe hacerse mención a sendas Resoluciones de 25 de septiembre 
de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 
Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción y las Ciudades de Ceuta y Melilla sobre atención a menores 
extranjeros no acompañados.

A nivel autonómico debemos destacar la Ley 12/2008, de 3 de 
julio, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunitat Valenciana. También en esta Comunidad se ha dictado la 
Orden de 17 de enero de 2008, de la Conselleria de Bienestar Social, 
por la que se regula la organización y funcionamiento de los centros 
de protección y el acogimiento residencial y de estancia de día de 
menores en la Comunitat Valenciana.

En el País Vasco ha de hacerse referencia al Decreto 114/2008, 
de 17 de junio, por el que se regula el procedimiento de actuación que 
deberán seguir las Diputaciones Forales en materia de adopción de 
personas menores, el Decreto 131/2008, de 8 de julio, regulador de 
los recursos de acogimiento residencial para la infancia y la adoles-
cencia en situación de desprotección social, el Decreto 56/2008, de 1 
de abril, por el que se establece el reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Defensoría para la Infancia y la Adolescencia y el 
Decreto 163/2008, de 30 de septiembre, sobre autorización, homolo-
gación, inspección y registro de las entidades colaboradoras en la 
atención socioeducativa a personas infractoras menores de edad en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Destaca en Andalucía destaca la Resolución de 20 de noviembre 
de 2008, del Defensor del Menor de Andalucía, por la que se crea el 
Consejo de Participación denominado «e-Foro de Menores», de la 
Institución del Defensor del Menor de Andalucía; en Aragón, se ha 
promulgado el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de medidas de protección de menores en situa-
ción de riesgo o desamparo; en Cataluña se ha promulgado el 
Decreto 234/2008, de 2 de diciembre, de modificación del 
Decreto 129/2006, de 9 de mayo, del Observatorio de los Derechos de 
la Infancia; en Galicia, el Decreto 184/2008, de 24 de julio, por el que 
se crea el Observatorio Gallego de la Infancia; en Madrid, se ha pro-
mulgado el Decreto 5/2008, de 31 de enero, del Consejo de Gobierno, 



865

por el que se modifica el Decreto 198/1998, de 26 de noviembre, por 
el que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión de 
Tutela del Menor.

3. Fugas de menores

En relación con las fugas de domicilios, entiende la Sección de 
Menores de la Fiscalía Provincial de Barcelona que deben abrirse 
Diligencias Preprocesales de investigación, con su correspondiente 
Decreto, que puede ser de incoación y archivo por no detectarse facto-
res de riesgo, pero que si se ve que son reiteradas porque hay nuevas 
fugas, deben dar origen a una investigación. 

4. Menores con enfermedades psíquicas y con problemas con-
ductuales 

La falta de Centros adecuados y de una normativa precisa hace 
que el tratamiento de estos menores sea particularmente complejo y 
problemático. 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Valladolid 
refiere cómo en los casos de situaciones de enfermedades o alteracio-
nes psíquicas son los servicios médicos los que acuerdan el interna-
miento en los lugares previstos para ello dependientes del servicio de 
Salud, tramitándose el internamiento por la vía del artícu  lo 763 LEC. 
En este ámbito destaca el incremento de los internamientos de meno-
res por trastornos alimentarios. Igualmente, cuando la entidad protec-
tora valora la existencia de un serio problema conductual que necesita 
el ingreso del menor en un centro cerrado solicita la autorización judi-
cial o la ratificación del internamiento del menor bien en trámite ordi-
nario, bien por la vía de urgencia que se tramita al amparo de los 
artícu  los 271.1 CC y 763 LEC cumpliéndose escrupulosamente los 
trámites de audiencia al menor e informe del Sr. Médico Forense y del 
Ministerio Fiscal.

Considera la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Bar-
celona que si bien no deben confundirse los conceptos de reforma y 
protección, cuando se observe que un menor tiene un comportamiento 
pésimo, que la convivencia con él en un Centro está resultando impo-
sible, debe consultarse el programa informático para comprobar si 
tiene expedientes de reforma abiertos, y, bien como medida cautelar, 
bien como contenido de la medida de reforma que está cumpliendo en 
el Expediente de Ejecución, debe comentarse la situación con el Fis-
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cal encargado de la ejecución de las medidas impuestas al menor, a los 
efectos, si procede, de modificar la medida «penal» que está cum-
pliendo, incluyendo su ingreso en un Centro de Reforma, si los hechos 
por los que ha delinquido lo permiten y la situación lo aconseja. 

5. El absentismo escolar

La lectura de las Memorias de las Secciones de Menores pone de 
manifiesto el especial empeño que las Fiscalías ponen para tratar de 
combatir el absentismo pese a la escasez de instrumentos legales, en 
el convencimiento de que la educación es un factor de primer orden 
para mitigar la marginación y la exclusión social de los menores. Por 
contra, el absentismo es un claro factor criminógeno. 

Reflexiona la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Burgos sobre cómo la carencia de medios materiales presente en todo 
el sistema de protección se hace sentir de manera especial en esta 
materia de absentismo escolar, que afecta de manera casi absoluta a 
menores pertenecientes a un entorno desfavorecido; se observa poca 
actuación en la base del problema. Profesionales que pudieran actuar 
a pie de calle, intentando evitar estas situaciones. Constatada la situa-
ción de absentismo sería conveniente poder contar con mecanismos 
que desde el sistema de protección pudieran ayudarnos a solventar-
los: educadores, trabajadores sociales… Deberían ser profesionales 
específicamente contratados para esta función y con este cometido, 
ya que no se asume desde el sistema tradicional de protección (gene-
ralmente proceden a estudiar la situación de desprotección global, sin 
actuar específicamente en materia de desescolarización).

A la hora de determinar qué se entiende por absentismo escolar, en 
el ámbito educativo onubense se considera por tal las faltas de asisten-
cia sin motivos que la justifiquen y que superen las cinco faltas men-
suales para los niveles de Educación Primaria y de veinticinco horas de 
clase o el 25 por 100 del horario lectivo para la Educación Secundaria 
Obligatoria (Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Huelva).

En lo referente a la forma de afrontar tales supuestos, apunta la 
Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Málaga que durante el 
año 2008 se han continuado formulando propuestas al Servicio de Pro-
tección de Menores de imposición de multas a aquellos progenitores 
en los que se apreciaba actitud negligente al amparo del artícu  lo 55 de 
la Ley del menor 1/1998, de 20 de abril, previa citación y advertencia 
de las consecuencias del absentismo por las Fiscales de Protección. 
Asimismo, se ha requerido la intervención de los Servicios Sociales en 
el ámbito de su actuación (situaciones de riesgo que no impliquen des-
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protección) y, en supuestos especialmente graves, se han remitido ofi-
cios al área penal de esta Fiscalía a los efectos de la posible 
responsabilidad penal de los padres (art. 226 del Código Penal). 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevilla expone 
el criterio de la sección de que dado el carácter alternativo de las penas 
fijadas por el artícu  lo 226 han de promoverse penas de prisión al 
objeto de condicionar el beneficio de suspensión de condena a la efec-
tiva normalización escolar de los menores afectados, tal y como per-
mite el artícu  lo 83.1.6.ª del Código Penal. Igualmente se sigue el 
criterio de que cuando al formalizar imputación judicial a los padres 
de menores absentistas éstos aportan certificado escolar acreditativo 
de que sus hijos han reanudado su asistencia regular a clase, reanuda-
ción coincidente con la citación judicial, teniendo presente que la for-
mulación de denuncia ha tenido lugar tras reiterados intentos 
infructuosos de resolver el problema (escolar, de servicios sociales, 
policial), tan tardía rectificación no tenga consecuencias procesales, 
sin perjuicio de su posterior valoración penológica. 

Para la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Valencia el 
CP es a todas luces insuficiente para hacer frente a este problema 
social. Se considera una carencia en el sistema de protección de meno-
res la inexistencia de un tipo penal autónomo que contemple la actua-
ción de los padres, tutores o guardadores que no hubieran matriculado 
al menor entre seis y dieciséis años a su cargo o que consientan que el 
mismo no acuda al centro escolar.

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Sevi-
lla que se ha detectado que en ocasiones, tras conseguirse la norma-
lización escolar, ésta se ve acompañada de una casi inmediata 
expulsión disciplinaria: resulta evidente que, tratándose de menores 
que han abandonado el estudio y carecen de disciplina escolar, 
requieren una atención especial del medio educativo. Estas situa-
ciones paradójicas en ocasiones son provocadas por el propio 
alumno absentista, como expone la Sección de Menores de la Fisca-
lía Provincial de Zamora. Para la Sección de Menores de la Fiscalía 
Provincial de Málaga los supuestos de menores que provocan su 
expulsión de manera reiterada y que, consecuentemente, pasan la 
mayor parte del año sin asistir a clase son casos de autentico absen-
tismo encubierto, cuya proliferación hace del mismo uno de los 
supuestos más preocupantes.

Finalmente debe destacarse que son numerosas las Secciones de 
Menores que participan en las comisiones de absentismo escolar. Este 
año dan cuenta de su participación las Secciones de Menores de 
Zamora y Valencia.
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6. Menores extranjeros

Como pone de relieve el reciente informe monográfico elaborado 
por la Procuradora General del Principado de Asturias sobre la protec-
ción de los menores extranjeros no acompañados en Asturias, de 
diciembre de 2008, dentro del creciente flujo de inmigrantes hacia los 
países desarrollados, «llama la atención la presencia de un elevado 
número de menores que, sin estar acompañados de adultos, tratan de 
mejorar sus expectativas de futuro incorporándose a la aventura migra-
toria. Se trata de personas que a su condición de inmigrantes unen su 
calidad de menores de edad, lo que en principio los haría merecedores 
de una especial tutela y protección por parte de aquellos países que 
proclaman su clara defensa de los derechos de los menores como una 
de las manifestaciones más relevantes de su elevado nivel de desarro-
llo y progreso».

En relación con estos menores, se da cuenta por la Sección de 
Menores de la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de Tenerife de la ava-
lancha de menores inmigrantes que han arribado, contando actual-
mente con 19 centros de menores inmigrantes no acompañados. Esta 
realidad ha provocado una muy problemática situación de cara a la 
atención de estos menores, al haberse desbordado las previsiones y los 
recursos. El número de menores que residen en esta provincia asciende 
a unos mil, no pudiéndoseles proporcionar una salida educativa o for-
mativa de cara a su integración social, de conformidad con la legisla-
ción de protección de menores. Destaca, no obstante, la escasa 
incidencia en la comisión de hechos graves protagonizados por estos 
menores, siendo las denuncias ocasionadas en muchos casos, por el 
precario espacio que deben compartir en centros sobrecargados, en los 
que se crean incidentes derivados de la propia convivencia y la falta de 
actividades formativas en servicios normalizados del entorno. Es sig-
nificativo, que de estos menores residentes en centros de protección 
sea la población marroquí la que presenta un 90 por 100 de menores 
con problemas de conducta siendo el 10 por 100 restante de origen 
subsahariano, concluyendo que es más fácil la integración social para 
estos últimos que para los primeros. 

Hace constar la Sección de Menores de la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma de Asturias que han continuado los problemas protago-
nizados por los menores extranjeros de procedencia marroquí alojados 
en la Unidad de Primera Acogida, en parte al persistir la llegada con-
tinuada de los menores extranjeros y ante la carencia de recursos de 
protección idóneos que permitiesen un mayor control de su actividad. 
Se han anunciado nuevas medidas por el actual equipo rector de la 
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Consejería de Vivienda y Bienestar Social para paliar definitivamente 
estos problemas y lograr una integración adecuada y lo más rápida 
posible de tales menores en los centros de protección, proporcionán-
doles alternativas educativas adecuadas que permitan su integración 
social, como demandaba la Sra. Procuradora General en su reciente y 
detallado estudio sobre la situación de los menores extranjeros en 
Asturias.

Refiere la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cór-
doba que ante la noticia de que por parte de la Subdelegación del 
Gobierno se estaba denegando la renovación de la autorización de 
residencia temporal a mayores de edad sobre la base de sus anteceden-
tes penales en la jurisdicción de menores, se entendió que la Subdele-
gación del Gobierno no debía tener acceso a esa información, conforme 
a las disposiciones de la LORPM, su reglamento y lo establecido en el 
artícu  lo 6.1 del Real Decreto 232/2002, de 1 de marzo. También se 
advirtió que en los atestados del Cuerpo Nacional de Policía por dete-
nidos mayores de edad, se incluían las referencias a detenciones que 
constaban siendo los sujetos menores de edad. Por el Ilmo. Sr. Fiscal 
jefe se libró la comunicación correspondiente a fin de que no se hicie-
ran constar en los atestados, conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 2 
del Decreto 1774/2004, de 30 de julio, apartados 3, 4, 6 y 8 así como 
las normas recogidas también en el Anexo de la Instrucción 11/07, 
de 12 de septiembre, de la Secretaría de Estado de seguridad del 
Ministerio de Interior, que recoge el «Protocolo de actuación policial 
con menores», artícu  lo 10.1, apartados 2 y 3. También la Sección de 
Menores de la Fiscalía Provincial de Tarragona hace referencia a la 
denegación de permisos de trabajo a los menores extranjeros ampa-
rándose en los antecedentes policiales o una vez que alcanzan la 
mayoría de edad en base al mismo argumento denegar la residencia y 
promover su expulsión. Se entiende que los antecedentes del Registro 
de Sentencias de Menores sólo son de posible conocimiento para Jue-
ces, Fiscales y Secretarios Judiciales y que a los datos de los registros 
policiales sólo debiera tener acceso el Juez de Menores y el Fiscal. 
Está pendiente una cita con la Subdelegación de Gobierno. 

Expresa su preocupación la Sección de Menores de la Fiscalía 
Provincial de Álava por el hecho de que los menores extranjeros no 
acompañados vaguen libremente por el territorio nacional a la bús-
queda del sistema asistencial que les convenga mejor a sus intereses, 
porque si esta situación se mantiene en el tiempo en provincias como 
Álava, la saturación derivará en una situación de crisis que afectará no 
sólo a los menores extranjeros no acompañados, sino a todos.
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La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Lugo expone 
que por primera vez se ha detectado en Galicia la llegada de menores 
presuntamente enviados maliciosamente por centros o autoridades de 
otras comunidades. Este hecho tuvo amplia repercusión en los medios 
de comunicación. Es posible que otras comunidades tengan un sis-
tema de protección saturado, pero eso no justifica una práctica tan 
irregular y que supone una dejación de funciones y un fraude. 

Se ha detectado por la Sección de Menores de Almería un aumento 
generalizado de menores extranjeros en situación de desamparo así 
como un incremento de la delincuencia por parte de los mismos. Tam-
bién la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Coruña cons-
tata un incremento significativo en las dificultades graves de 
comportamiento en los MENAS –especialmente de origen marroquí–, 
la utilización de diversas argucias para reingresar en el sistema de pro-
tección una vez cerrado el expediente por cumplimiento de la fecha 
señalada en la prueba ósea como referente de su mayoría de edad y 
una deambulación en la propia comunidad autónoma entre provincias, 
sobre todo Pontevedra y A Coruña, además de los movimientos entre 
comunidades autónomas.

La Sección de Menores de Las Palmas detectó falta de diligencia 
en el cumplimiento de la obligación que le compete de solicitar del 
organismo competente las autorizaciones de residencia para así cum-
plir con el cometido exigido por el artícu  lo 35.4 de la Ley Orgá-
nica 4/2000. La falta de diligencia se debe, en primer lugar, al momento 
en que se solicita la autorización de residencia; habiendo advertido 
esta Fiscalía que la solicitud se hace agotando el plazo de nueve meses 
contemplado en el artícu  lo 92.5 del Real Decreto 2393/2004, plazo 
que, como muy acertadamente nos ha indicado la Fiscal de Sala Coor-
dinadora en materia de Menores, debe operar como límite máximo y 
no como término «a quo». En ocasiones, después de interesar las auto-
rizaciones de residencia las mismas son concedidas por la Subdelega-
ción del Gobierno por plazos que no se ajustan a los establecidos en la 
legislación vigente, sin que se interpongan los recursos necesarios por 
parte de la Dirección General del Menor y familia, tutora de los meno-
res para proteger el interés de sus tutelados. Estas disfunciones han 
sido transmitidas por escrito (a través del Fiscal Superior) tanto a la 
Subdelegación del Gobierno en Las Palmas como a la Dirección 
General de Protección del Menor. También la Sección de Menores de 
la Fiscalía Provincial de Coruña considera que sigue siendo necesaria 
una mayor agilidad en la dotación de documentos a los menores 
extranjeros no acompañados que se encuentran en edad laboral por 
parte de la Subdelegación del Gobierno, que les habiliten para iniciar 
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una actividad laboral –que constituye el principal objetivo de su venida 
a nuestro país– dándose con frecuencia el caso de menores con ofertas 
de trabajo que sin embargo tienen que permanecer en los centros sin 
poder incorporarse al mercado laboral, ni tampoco figurar de alta en el 
Régimen General de la Seguridad Social, precisamente por la falta de 
permisos.

Refiere la Sección de Menores de Coruña que una vez resulta acre-
ditada la asunción de la tutela por la Entidad Pública, lo pone en cono-
cimiento de la Sección de Extranjería de esta Fiscalía, la cual realiza 
un control sobre la regularización de la situación administrativa de 
estos menores, a los efectos de la posible repatriación a su país de 
origen o, como suele ocurrir, de la concesión del correspondiente per-
miso de residencia. 

Expone la Sección de Menores de Cáceres que la Comunidad 
Autónoma Extremeña acogió mediante un convenio con el Gobierno 
de Canarias, a un número importante de menores subsaharianos. A lo 
largo del año 2008, se ha ido dando, desde la Entidad Pública de Pro-
tección de Menores, una creciente autonomía a estos menores, autori-
zando sus traslados a pisos tutelados y semiautónomos, debiendo 
subrayarse la rapidez con que dichos menores han sido capaces de 
aprender castellano y capacitarse para iniciar su formación prelaboral, 
con una ausencia total de conflictos con el entorno de los centros 
donde residen. 

Finalmente, como aportación positiva, reseñar que se ha detectado 
por Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Barcelona una 
disminución más que notable en el número de atestados policiales con 
hechos delictivos cometidos por menores de origen gitano rumano, 
entendiendo que la asunción por parte de la sección de menores de 
reforma de las funciones de protección ha contribuido a la mejora, con 
la intensa actividad desplegada para reiterar oficios a la Administra-
ción para que actúe, requerir a los representantes legales de los meno-
res para que les escolaricen, etc. Los informes que llegan apuntan a 
que dichos menores han empezado a escolarizarse.

7. Centros de acogida inmediata

Los Centros de Acogida Inmediata, en sus diversas denominacio-
nes, son centros en los que con carácter temporal se acoge de forma 
urgente a los menores que se encuentran en situación de desprotec-
ción, hasta tanto se les asigna un recurso que responda a sus necesida-
des especiales. Por su propia esencia no deben ser un recurso 
permanente para ningún menor, debiendo los Fiscales, en ejercicio de 
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sus funciones de superior vigilancia, promover la corrección de las 
situaciones irregulares que se detecten. 

Así, la Sección de Menores de Castellón expone cómo numerosos 
menores que ingresan en el Centro de Recepción permanecen en el 
mismo transcurrido el tiempo legalmente previsto para la estancia en 
dichos centros dándose el caso de menores cuya estancia supera el año.

Por su parte, la Sección de Menores de Tarragona valora el centro 
de acogida inmediata como una instalación añosa, que más allá de su 
primigenia función, se ha convertido en Centro de estancia o de per-
manencia de menores, bien por inexistencia de plazas en otros centros 
en los que debería ubicarse a los menores, bien por inexistencia de 
Centros o de recursos adecuados a las problemáticas presentadas por 
los menores a tratar. 

En la misma línea, la Sección de Menores de Las Palmas refiere 
que la nueva aplicación informática para el control de aspectos del 
ámbito de la protección ayudará a una más efectiva labor de los Fisca-
les de Menores ya que uno de los problemas detectados este año es el 
no respeto de los plazos legales para que la Administración resuelva 
sobre la situaciones de Menores ingresados en los Centros de Aten-
ción Inmediata.

8. Medidas tendentes a evitar la victimización secundaria de 
menores 

Considera la Sección de Menores de Huelva que sus instalaciones 
no están habilitadas para la función que deben cumplir, atentando no 
sólo contra los derechos de las víctimas, que se ven mezcladas con los 
menores imputados o sus familiares, sino incluso para los menores 
detenidos o internos de centros que son trasladados para la celebra-
ción de juicios, que también se ven mezclados con otros menores o 
con el público. Se han llegado a producir situaciones de conflictos y 
amenazas a testigos, tanto veladas como directas, por parte de meno-
res imputados y de sus padres que estaban a la espera de la celebra-
ción de una vista oral en el Juzgado, que han tenido sus consecuencias 
posteriores en los juicios celebrados, y han llevado incluso a las abso-
luciones de los acusados. También la Sección de Menores de la Fisca-
lía Provincial de Badajoz refiere la ausencia de instalaciones para 
proteger a las víctimas, y dar un trato más acorde con lo que deman-
dan tanto los menores como los ofendidos y testigos que acuden al 
señalamiento. La falta de instalaciones para evitar la victimización 
secundaria es también denunciada por la Sección de Menores de la 
Fiscalía Provincial de Albacete.
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9. Expedientes de protección judicializados 

Reseña la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Ávila 
que se está tratado de llegar a un acuerdo, vía muy probablemente de 
protocolo de actuación, con la finalidad de que tan pronto como la 
entidad pública dicte resolución de separación definitiva del menor de 
la familia biológica el Fiscal reciba testimonio íntegro del expediente 
de protección y valore la conveniencia de formalizar una demanda de 
privación definitiva de la patria potestad contra los padres. Parece una 
buena solución para evitar que durante los dos años siguientes a la 
resolución de desamparo el futuro de los menores se vea comprome-
tido por la futura actuación de los padres contra la resolución adminis-
trativa de desamparo, en aquellos supuestos en los que de forma 
palmaria estamos en presencia de progenitores que se han desenten-
dido por completo de sus hijos. 

Para la Sección de Menores de la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de Asturias la introducción por la Ley 54/2007, de 28 de diciem-
bre, de plazos concretos para la impugnación de las resoluciones 
administrativas ha provocado un notable aumento de la litigiosidad, 
tal vez motivado por la necesidad perentoria de los afectados de acudir 
al proceso, pues en otro caso perderían la posibilidad de hacerlo una 
vez vencidos los plazos preclusivos ahora en vigor. 

10. Intervención del Fiscal de Menores en consejos consultivos 
de la Administración. Reuniones con la Administración 

Da cuenta la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Coruña de que en virtud del Decreto 184/2008, de 24 de julio, de la 
Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienestar de la Xunta de Galicia 
se constituyó en fecha 12 de diciembre de 2008 el Observatorio 
Gallego de la Infancia, con la participación como vocal del Pleno del 
Fiscal Delegado. El Pleno del Observatorio se configura como un 
órgano colegiado de participación, investigación, asesoramiento, aná-
lisis, estudio y propuesta en políticas de atención a la infancia y a la 
adolescencia. Está prevista próximamente la constitución de cuatro 
grupos de trabajo que abordarán:

1.º) La situación de la infancia en Galicia: estudios y datos esta-
dísticos para la elaboración de indicadores de referencia.

2.º) Estudio y valoración de problemas emergentes, tales como 
absentismo y acoso escolar, «niños tiranos», MENA, drogas, etc. 
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3.º) Estrategias de prevención (promoción del buen trato de los 
menores en la familia, en la escuela, etc.).

4.º) Grupo de trabajo específico para la sensibilización y colabo-
ración de los medios de comunicación: prensa, radio, televisión y el 
control de contenidos prohibidos así como la protección de los meno-
res en la red Internet. 

11. Intervención del Fiscal de Menores frente a riesgos de muti-
lación genital femenina 

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Gerona 
que en el año 2008 los expedientes de ablación iniciados fueron 4, 
existiendo un notable descenso en el número de menores respecto de 
las cuales se ha conocido la existencia de una posible situación de 
riesgo, y en cuyo favor pudieran adoptarse medidas de protección por 
parte de la Autoridad Judicial. Ello obedece en gran medida a la inter-
vención de diversas instituciones y grupos, que realizan una impor-
tante labor preventiva, en contacto directo con los miembros de la 
comunidad africana, destacando las gestiones desarrolladas por Mos-
sos d’Esquadra, servicios sociales de diversas poblaciones, centros de 
atención primaria y profesores de centros docentes. 

12. Adopciones 

Se han planteado problemas en relación con la adopción de meno-
res abandonados de nacionalidad rumana.

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Córdoba refiere 
que en estos casos los expedientes de adopción se encuentran al día de 
la fecha en una grave situación de paralización. Para esta Fiscalía, la 
actuación procedente es la de promover la adopción. Sin embargo, la 
normativa de Rumanía no es favorable. Conforme al artícu  lo 14.1.a) de 
la Ley 54/2007, de Adopción Internacional, «con carácter general, los 
Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la constitu-
ción de la adopción en los siguientes casos: a) Cuando el adoptando 
sea español o tenga su residencia habitual en España». Para la Sección 
de Córdoba, con este precepto podrán solventar las cuestiones plantea-
das, de forma que se va a remitir un informe al Servicio de protección 
con argumentos jurídicos, solicitando la formulación de propuestas de 
adopción respecto a los mismos. 

En esta línea, la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Sevilla destaca la pluralidad de menores de origen rumano que son 
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entregados a la Entidad Pública por sus progenitores, muchos de ellos 
recién nacidos. La Entidad Pública ha puesto de manifiesto la dificul-
tad de dar una salida definitiva a tales menores, al existir un Acuerdo 
entre los estados Español y Rumano de diciembre de 2005, por el que 
se establece la repatriación para esos casos, repatriación que nunca 
llega a ejecutarse por pasividad de las Autoridades rumanas, que sin 
embargo ponen de manifiesto que la legislación de dicho país pros-
cribe la adopción internacional de sus nacionales, lo que aboca a los 
menores a mantenerse en un acogimiento familiar permanente que 
nunca llega convertirse en adoptivo, cuando no a un mero acogimiento 
residencial. 

También da cuenta la Sección de Menores de Cáceres de la pos-
tura del Gobierno de Rumanía, manifestada mediante comunicaciones 
de la Embajadora y la Cónsul, contraria a la adopción por considerar 
que el domicilio del menor rumano nacido en España es irregular por-
que «los padres biológicos de los niños, ciudadanos rumanos nacidos 
en el extranjero, no tienen domicilio legal en el extranjero y por con-
secuencia, el domicilio legal de estos niños es Rumanía, y no está 
permitida la adopción por parte de familias o personas que viven en el 
extranjero lo que impone el inicio del procedimiento de repatriación». 
Esta lectura del Acuerdo entre Rumanía y España sobre cooperación 
en el ámbito de la protección de menores de edad rumanos no acom-
pañados y su relación con la ley de adopción rumana que prohíbe «la 
adopción internacional del niño que tiene domicilio en Rumanía» no 
debe impedir la protección de los menores tutelados por la Entidad 
Pública, algunos desde hace dos años. Para la Sección de Menores la 
interpretación que la Cónsul realiza del domicilio de los menores 
rumanos (ilegal porque el de sus padres es ilegal) es contraria al dere-
cho de la Unión Europea de la que Rumanía es parte de pleno derecho 
desde el 1 de enero de 2007, pues uno de los pilares fundacionales y 
fundamentales de la Unión, es la libre circulación de personas (y la 
elección de su residencia, de manera que ya no existe residencia ilegal 
en Europa de un ciudadano rumano) e infringe el principio de igual-
dad (art. 2 CDN). Afortunadamente, el año 2008 ha concluido con la 
propuesta de varias adopciones de estos niños, lo que va a permitir 
ofrecerles un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social (art. 27 CDN) mediante la integración fami-
liar tan deseada, evitando un perjuicio añadido por su institucionaliza-
ción, pues a medida que cumplen más edad, ven alejarse la posibilidad 
de ser adoptados. 

La Sección de Menores de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria expone que se ha planteado en los dos juzgados de fami-
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lia procedimientos de oposición a resoluciones administrativas que 
estimaban la falta de cumplimiento de los requisitos de idoneidad en 
los adoptantes, llegando ambos juzgados de conformidad con el crite-
rio mantenido por el Ministerio Fiscal a la conclusión de que la juris-
dicción competente para el conocimiento de tales asuntos sería la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dado que no tendrían encaje 
en los supuestos recogidos en el artícu  lo 780 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil encontrándose actualmente pendiente de recurso ante la 
Audiencia Provincial dichas resoluciones. 

13. Inspección de Centros 

Expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Las Pal-
mas que en el año 2008 tras sendas inspecciones se ha instado a la Admi-
nistración competente para que se cerraran inmediatamente los centros 
por considerar que no reunían condiciones ni respetaban la normativa 
existente para albergar a los menores. Ambos centros, que eran gestiona-
dos por la misma entidad sin ánimo de lucro, presentaban un aspecto 
desordenado, sucio, con un inmueble lleno de humedades, con un mobi-
liario deteriorado, el suelo desconchado, con el cableado eléctrico al aire, 
los enchufes sin carcasas, etc. En definitiva, con graves infracciones de la 
normativa aplicable. Una vez practicada la inspección, en el mes de 
febrero de 2008 se utilizaron los cauces oportunos con la Dirección 
General de Protección del Menor y la Familia bajo cuya tutela se encuen-
tran estos menores, que el mismo día, después de retirarlos de los cen-
tros, los clausuró definitivamente. De todo lo expuesto, lamentablemente, 
se han apreciado deficiencias en centros tanto de protección de menores 
como de acogida de menores extranjeros no acompañados, que obligan a 
una alerta constante y a la exigencia de un esfuerzo en la mejora tanto del 
personal como de los medios, constituyendo éste, de nuevo, uno de los 
objetivos para el ejercicio 2009.

14. Menores y crisis matrimoniales 

La Sección de Menores de la Fiscalía Provincial de Cáceres expone 
que con ocasión de los procesos originados por las crisis conyugales, 
se ha comprobado que en una pequeña proporción, el enfrentamiento 
entre las partes del proceso puede perjudicar seriamente a los hijos y a 
su derecho a relacionarse con sus padres cuya relación conyugal ter-
mina. La necesidad de dar preferencia al derecho del hijo sobre cual-
quier otro interés familiar ha llevado a trasladar a la Fiscalía de 
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Menores aquellos casos en que la actitud de uno de los padres (nor-
malmente el custodio) se sirve, voluntaria o inconscientemente de su 
mayor proximidad con el menor para perjudicar el vínculo del menor 
con el otro progenitor, causando una situación psicológica en el menor 
compatible con un maltrato o con un incumplimiento de los deberes 
derivados de la patria potestad, lo que ha permitido la incoación de 
Diligencias Informativas para la averiguación de si existen indicios 
suficientes de delito para formular una querella. La evaluación de esta 
labor de prevención es positiva, pues si bien no se ha presentado nin-
guna denuncia como consecuencia de los testimonios remitidos por 
los Juzgados de Primera Instancia en los que se ha objetivado pericial-
mente el daño que la posición parental puede crear al hijo común, los 
padres han sido citados a declarar con asistencia letrada, para poner en 
su conocimiento tanto la realidad del daño causado al menor como la 
suficiencia del mismo como lesión idónea para sustentar una acusa-
ción por maltrato o por incumplimiento de los deberes parentales. 

15. Régimen de visitas de menores desamparados

La Sección de Menores de Las Palmas ha constatado que en oca-
siones se limita el derecho de los progenitores a ver a sus hijos tutela-
dos por la Administración a un número reducido de horas, normalmente 
no superior a tres a la semana, con la justificación de atender a la nece-
sidad de organización del centro, y no en función del interés del menor 
que es el que siempre debe prevalecer. En cumplimiento de nuestra 
legislación y siguiendo la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos que ha declarado que hay que mantener un estricto control 
respecto de las limitaciones impuestas por las autoridades a los dere-
chos de visita de los padres, una vez detectada esta práctica en los cen-
tros con ocasión de las visitas a los mismos se puso en conocimiento de 
la Dirección General del Menor, quedando a la espera de que se esta-
blezcan nuevos criterios en los centros y hogares, criterios que respeten 
los derechos de los menores a ver a sus padres en la frecuencia que, 
valorando exclusivamente el interés del menor, se estime adecuada, 
aunque hasta la fecha no se ha obtenido una respuesta satisfactoria. 

16. Remisión de atestados respecto a menores víctimas de deli-
tos cometidos por adultos

Es relativamente habitual que se remitan a las Secciones de Meno-
res copias de atestados en los que se trata de hechos atribuidos a la 
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jurisdicción de adultos en los que el menor ha sido víctima de un delito. 
En estos casos expone la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial 
de Barcelona si no hay nada que indique riesgo, o no se ve absoluta-
mente nada que indique la conveniencia de una investigación para deter-
minar si hay riesgo o no, como se trata de una simple notificación, una 
vez leída, no hay obligación de guardar nada y se procede a su mera 
destrucción, sin incoación de procedimiento alguno, velando para que 
la destrucción sea total y ningún tercero pueda ver datos confidenciales 
de las personas. Hay que diferenciar claramente los menores en riesgo 
de los menores víctimas, a los cuales, bien la Jurisdicción de adultos, 
bien la de menores, ya les otorga los correspondientes derechos. 
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7. Fiscal de Sala Delegada para la Protección y tutela de las Víc-
timas en el Proceso Penal

El interés por la protección de los derechos de las víctimas del 
delito se ha convertido en los últimos años, desde la perspectiva de la 
función tuitiva del Ministerio Fiscal, en una prioridad. La labor desa-
rrollada en este sentido por las diferentes Fiscalías, permite hoy esti-
mar que aquella función de protección a la víctima constituye una 
actividad cotidiana del Fiscal en el ejercicio de su función.

Como recoge la Instrucción 11/2005, de 10 de noviembre, sobre la 
instrumentalización efectiva del principio de unidad de actuación esta-
blecido en el artícu  lo 124 de la CE: «Superada la visión fragmentaria 
del Fiscal acusador, hay que conseguir que los justiciables reciban con 
nitidez el mensaje de que los Fiscales son garantes de los derechos de 
todos, pero sobre todo de quienes sufren las consecuencias de una con-
ducta criminal, que deben ver en el Fiscal un aliado cercano, una vía de 
contacto entre su drama individual y la Justicia con mayúsculas, una 
puerta abierta, en suma, a la solución razonable de sus inquietudes.»

Añadiendo la citada Instrucción que: «En cumplimiento de esta 
misión los Fiscales se empeñan a diario en defensa de estos intereses, 
ámbito funcional muchas veces desconocido, que no se concreta úni-
camente en el ejercicio de la acción penal y civil, y que no se satisface 
íntegramente si junto a la reparación material, los perjudicados no 
obtienen la satisfacción moral de constatar la restauración del orden 
jurídico perturbado por el delito».

Servicio de Atención a las Víctimas de las Fiscalías

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal de 30 de diciembre 
de 1981 modificado por Ley Orgánica 24/2007, de 9 de octubre, obliga 
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al Ministerio Fiscal a encauzar sus actividad a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio y puntual a lo que esa función tuitiva, prevista en el 
artícu  lo 3.10, representa. El artícu  lo 4.6 del EOMF contempla la posi-
bilidad de «establecer en las sedes de las Fiscalías Provinciales y en 
las que se considere necesario, centros de relación con las víctimas y 
perjudicados de las infracciones criminales cometidas en su circuns-
cripción y por las que se sigue proceso penal en los Juzgados o Tribu-
nales de la misma, con la finalidad de conocer los daños y perjuicios 
sufridos por ellas y para que aporten los documentos y demás pruebas 
de que dispongan para acreditar su naturaleza y alcance».

En esta línea la Fiscalía de Barcelona, pionera en esta experiencia, 
cuenta con un Servicio en funcionamiento desde hace dieciséis años. 
En su origen, como se recoge en la memoria de aquella Fiscalía, la 
finalidad perseguida era tener un contacto directo y ofrecer ayuda a 
las víctimas de agresiones sexuales, finalidad que se fue ampliando a 
todo tipo de víctimas de delitos violentos. La problemática derivada 
de la violencia familiar, se incorporó al servicio a finales del año 1997, 
y, desde entonces, se ha prestado una especial atención a las personas 
afectadas por este tipo de violencia, en la que se incluye tanto la vio-
lencia doméstica propiamente dicha como la violencia de género, 
siendo estas víctimas las que con más frecuencia son objeto de aten-
ción en el servicio. El Servicio mantiene estrechas relaciones con los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Barcelona, con el Consorcio 
Sanitario de Barcelona y con los Centros Penitenciarios.

Durante este último año, el Servicio de Atención a la Víctima de la 
Fiscalía de Barcelona, sigue alimentando un sistema informático que 
permite recoger todas las incidencias relativas a las víctimas que son 
objeto de un seguimiento personalizado. La recepción de atestados, 
remitidos por los Juzgados de Guardia de Barcelona y los Juzgados de 
Violencia de Género, se registra informativamente por el nombre de la 
víctima, y se introducen los datos que consignados en el referido ates-
tado se consideran de interés. Este registro, permite un acceso rápido 
a todo el expediente que ha sido incoado, cuando la víctima es objeto 
de nuevas agresiones, permitiendo el conocimiento de todos los pro-
cedimientos incoados con anterioridad y el estado de los mismos.

Los tramitadores procesales han sido autorizados para acceder al 
sistema informático de los Juzgados de la Provincia de Barcelona, 
(TEMIS), para de este modo consultar el estado de la tramitación de los 
procedimientos, cuando los Fiscales adscritos al servicio precisan estos 
datos para adoptar las medidas que estimen convenientes. La conjun-
ción de ambos sistemas informáticos permite un seguimiento del proce-
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dimiento penal en relación a las víctimas, y un seguimiento de las 
mismas actuaciones que se han llevado a cabo en el propio servicio.

El servicio ha registrado un aumento considerable de diligencias 
de investigación. La mayor parte de las víctimas asistidas son muje-
res; de las 251 víctimas asistidas, sólo 29 eran varones. Entre las pri-
meras, 63 eran menores y entre los segundos, 18 eran menores. Ha de 
destacarse otro aspecto de sumo interés prestado por el Servicio cual 
es el de acompañamiento y protección personal de las víctimas en 
supuestos concretos. Debe felicitarse expresamente a la Fiscalía de 
Barcelona por la atención y progresión de un Servicio y actuación que 
sigue siendo ejemplo a seguir para otras Fiscalías.

En este sentido, merece especial referencia la implantación que se 
está llevando a efecto en la Fiscalía de Madrid de un Servicio de Aten-
ción a las Víctimas. Habrá de aplazarse a una valoración en la Memo-
ria del año próximo para constatar el éxito de una realidad ya 
organizada y programada con sumo interés. 

También en la Fiscalía de Pontevedra se ha inaugurado una Ofi-
cina que, dado el escaso período de tiempo de vigencia, no ha desarro-
llado aún gran actividad. La labor seguida por los Fiscales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia merece una especial referencia, 
habida cuenta de que sólo en los últimos años se ha procedido a la 
implantación en la Comunidad Autónoma Gallega de oficinas de aten-
ción a las víctimas.

Relaciones de las Fiscalías con las Oficinas de Atención a las Víctimas

Esta actividad del Ministerio Fiscal se encauza en otras Fiscalías 
territoriales a través de las relaciones y coordinación con las Ofici-
nas de Atención a las Víctimas creadas a la luz de la Ley 35/1995. 
Desde ésta perspectiva también la actividad de las Fiscalías debe ser 
destacada.

En concreto la Fiscalía de Valencia está realizando un importante 
esfuerzo de fortalecimiento del servicio de atención a las víctimas que 
no lo son de violencia de género, que culminará en la aprobación de 
un Protocolo en la materia con la Consellería de Justicia de la Comu-
nidad de Valencia, que ya está elaborado.

Del contenido de las diferentes Memorias remitidas, en el apar-
tado relativo a los datos generales de la población asistida en las dife-
rentes Oficinas de Atención a las Víctimas, se constata, al igual que en 
el Servicio de la Fiscalía de Barcelona, que resulta abrumador el por-
centaje de mujeres que acuden a aquéllas y especialmente en relación 
con la denominada violencia de género.
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Es sumamente importante la constatación, en todo caso, de un 
control directo de las Fiscalías respecto a las víctimas que requieren 
una especial atención y protección. Los sistemas de organización 
interna son variados, muchos carentes aún de un sistema informático, 
meta sin duda a la que hay que llegar. 

Aplicación de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de las Ayudas y 
Asistencia a las Víctimas de delitos dolosos violentos y contra la 
libertad sexual

Varias son las Fiscalías que expresan la necesidad de ampliación 
de cobertura de la Ley 35/95. En el mismo sentido se está desarro-
llando una amplia actividad por la Asociación Nacional de Víctimas 
de Delitos Violentos. Desde las páginas de este apartado de la Memo-
ria de la Fiscalía General del Estado, quiero expresamente manifestar 
el apoyo de la Fiscal de Sala Delegada en pro de una pronta revisión 
del alcance y cobertura de la vieja Ley 35/1995.

En tanto se produce la deseable modificación legislativa, las Fisca-
lías ejercen un necesario control sobre la aplicación de la Ley. En 
algunas Comunidades Autónomas, como es el caso de Aragón, se ha 
suscrito un acuerdo de colaboración entre el Consejero de Justicia y el 
Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón, para prestar asistencia 
psicológica especializada a las víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual. Asistencia que se encauza a través de las Oficinas 
de Asistencia a las Víctimas.

Control de las ejecutorias

Son varías las Fiscalías que muestran su preocupación sobre el 
control de la ejecutoria desde la perspectiva de la víctima. Será pre-
ciso ir avanzando en el establecimiento de algunos controles desde las 
Fiscalías, sin duda será un extremo de sumo interés a desarrollar en la 
próxima reunión de Delegados de Víctimas. Las diferentes Fiscalías 
mantienen en este punto, en general, un buen control sobre la notifica-
ción de las sentencias y la información a las víctimas sobre los permi-
sos penitenciarios y cumplimiento de la pena.

Los testigos víctimas protegidos

Dentro de este marco de protección a la víctima del delito que, 
además, como no sucede infrecuentemente, sea testigo, debe reali-
zarse por el Fiscal un seguimiento y control de los testigos protegidos. 
Pero no sólo hasta la celebración del juicio oral, sino también poste-
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riormente en los casos que así se estime, dadas las circunstancias con-
cretas del hecho de que se trate. 

Para poder hacer efectivo ese control es preciso, en primer lugar, 
tener conocimiento puntual de la condición de testigo protegido, de 
ahí la necesidad de llevarse a efecto aquél por cada Fiscalía, con un 
sistema de anotación preferentemente informático.

Son varios los apartados de las Memorias sobre víctimas que reco-
gen la preocupación sobre los testigos protegidos. Sólo en tanto en 
cuanto son víctimas tienen su presencia en este apartado.

Es común a aquellas Fiscalías que tratan este apartado, manifestar 
la necesidad de reforma de la Ley de 1994 de Protección de Testigos, 
aun cuando sólo muy genéricamente se alude al objeto de su modifi-
cación. Sin duda es la protección posterior a la instrucción y celebra-
ción del juicio oral, la necesitada de mayor cobertura legal.

Mediación

La mediación sigue siendo una asignatura pendiente en el orde-
namiento jurídico español, pese a la exigencia del Estatuto de la Víctima. 
La Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea de 15 de marzo 
de 2001 establece que: «Los Estados miembros procurarán impulsar la 
mediación en las causas penales… Velarán para que pueda tomarse en 
consideración todo acuerdo entre la víctima e inculpado que se haya 
alcanzado con ocasión de la mediación… Los Estados miembros pon-
drán en vigor las disposiciones legales necesarias para dar cumplimiento 
a lo estipulado, a más tardar el 22 de marzo de 2006» (arts. 10 y 17). 

No obstante ello, como ya se recogía en anteriores Memorias, son 
cada vez más las Fiscalías que colaboran y participan en experiencias 
de mediación.

La finalidad de la mediación no debe ser otra que alcanzar una 
fórmula reparadora, complementaria al procedimiento judicial.

La Fiscalía Provincial de Burgos desde mayo de 2007 participa en 
un proyecto de colaboración con la Asociación AMEPAX (Asociación 
para la Mediación y Pacificación de Conflictos). De los 27 asuntos 
seleccionados, se resolvieron 17. Se contempla la mediación penal «no 
como una vía alternativa al proceso penal, sino un cauce complementa-
rio que se incardina dentro del proceso penal y teniendo siempre, como 
horizonte, la función reeducadora y reinsertadora de las penas privati-
vas de libertad y una efectiva protección y reparación a la víctima».

La Fiscalía de Valladolid colabora también en una experiencia 
piloto en esta materia.
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El Departamento de Justicia del Gobierno Vasco ha desplegado 
una importante actividad en esta materia en la que ha contado con la 
colaboración expresa de las Fiscalías Provinciales de Álava, Vizcaya y 
Guipúzcoa. En la Comunidad Autónoma del País Vasco hasta el 31 de 
diciembre de 2008 se abrieron un total de 393 expedientes, conclu-
yendo con mediación realizada 201. Se suscribió con las Fiscalías de 
la Comunidad un Protocolo. Se han producido, no obstante ello, algu-
nos problemas, lo que motivó la comunicación de una de esas Fisca-
lías con la Fiscal de Sala Delegada, respaldando, como no podía ser de 
otra forma, la actuación del Fiscal. Pero pese a estas pequeñas inci-
dencias, el servicio sigue cumplimentándose con arreglo al contenido 
del concreto protocolo suscrito.

La Fiscalía Provincial de Alicante informa que está funcionando 
una experiencia piloto en Alicante promovida por el Consejo General 
del Poder Judicial. En el último año se han incoado 27 expedientes, de 
los cuales tan sólo se logró acuerdo en ocho. 

La Fiscalía Provincial de Orense ha colaborado en el desarrollo 
durante el año 2008 de un programa de mediación con las víctimas en 
el ámbito del Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar. La justifica-
ción del programa nace con el claro objetivo de trabajar en la línea de 
la reinserción social a través de las programas de intervención. Se 
diseña un programa de mediación con las víctimas en el cual el interno 
puede pedir perdón a la persona a la que ha inferido daño. Lo real-
mente innovador e importante de esta experiencia, como se dice en la 
Memoria, es el reconocimiento de la víctima, es decir, se pretende 
reparar el daño moral causado, que la víctima se sienta reconocida y 
trasmitir a la sociedad la credibilidad de la reinserción social.

Propuestas legislativas

Para concluir este apartado de la Memoria de la Fiscalía General 
del Estado, se recogen dos aportaciones que se revelan de interés para 
la reflexión. 

La Fiscalía de Granada plantea la problemática derivada de la doc-
trina instaurada por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 
núm. 167/2002, de 18 de noviembre. «A partir de la doctrina instau-
rada con la misma, cuando se dicta una sentencia absolutoria y el 
recurso de apelación se fundamenta en un error en la apreciación de la 
prueba, si en la segunda instancia, no se practican de nuevo las prue-
bas practicadas en la primera, el Tribunal “ad quem”, no puede revisar 
la valoración de la prueba realizada por el Tribunal “ad quo”, al ser 
exigible que operen en la segunda instancia, los principios de inme-
diación y contradicción.»
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Esto, que en principio no debería plantear más problemas que los 
de solicitar al Tribunal «ad quem», en el escrito de interposición del 
recurso de apelación, la práctica de nuevo de las pruebas personales, 
para procurar una sentencia condenatoria, plantea serios inconvenien-
tes, como el hecho de tener que celebrar prácticamente un nuevo jui-
cio. Esta solución no resulta muy convincente, pues puede ocurrir que 
los testimonios de los testigos que tengan que declarar en segunda 
instancia sean diferentes a los prestados en la primera, y no tienen que 
ser más veraces y fiables éstos que aquéllos, máxime cuando ha trans-
currido mayor tiempo con respecto a la fecha de los hechos. Por otro 
lado, la práctica de la prueba, en la segunda instancia, difícilmente 
sería factible en los términos en los que está redactado el artícu  lo 790.3 
de la LECrim, que sólo admite que se practiquen «la prueba que no 
pudo proponer en la primera instancia, de las propuestas que le fue-
ron indebidamente denegadas, siempre que hubiere formulado en su 
momento la oportuna protesta, y de las admitidas que no fueron prac-
ticadas por causas que no le sean imputables». 

Estas argumentaciones, utilizadas por las dos Secciones Penales 
de la Audiencia Provincial de Granada, han conducido a que las mis-
mas no practiquen pruebas, con el efecto consiguiente de que en 
segunda instancia no se puedan revocar sentencias absolutorias basa-
das en una valoración de la prueba personal realizada por el Juzgador 
de la primera instancia. La conclusión es clara: A las víctimas de los 
delitos, bien directamente (si están personadas en la causa), bien a 
través del Fiscal, se les está limitando el derecho a los recursos, o más 
concretamente, se les está privando de manera importante del derecho 
a la doble instancia. Frente a la posición del acusado, que ante senten-
cias condenatorias, el Tribunal «ad quem», si puede proceder a reali-
zar una nueva valoración de la prueba y dictar una sentencia 
absolutoria, sin tener que practicar pruebas en esta segunda instancia.

Esta situación, resulta en muchos casos muy embarazosa para el 
Fiscal, sobre todo cuando las víctimas, tras conocer la sentencia abso-
lutoria en cuestión, se ponen en contacto con el Ministerio Fiscal para 
conocer si se va a recurrir la sentencia. Explicar que esa sentencia no 
se puede recurrir, con la doctrina implantada por el Tribunal Constitu-
cional y por la Audiencia Provincial de Granada, no siempre resulta 
agradable y, en muchos casos, difícil de asumir por las víctimas.

Nos estamos ocupando de informar a las víctimas tanto en la fase 
preprocesal como en el curso de la causa, de que a éstas no tengan que 
acudir reiteradamente a prestar declaraciones en los Juzgados, de que 
se les notifique resoluciones aun sin estar personadas en la causa, de 
entrevistarnos con ellas, para tratar de conseguir la mayor reparación 
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posible dentro de la legalidad y de lo aceptable; sin embargo, estamos 
olvidando algo que no sólo es importante, sino que podría conside-
rarse como prioritario a lo anterior: el que las víctimas de los delitos 
tengan derecho a una segunda instancia frente a sentencias absoluto-
rias; bien recurriéndola ellas mismas, si están personadas en la causa, 
bien a través del recurso del Ministerio Fiscal. Y esto, en la actualidad, 
según expresa el Fiscal de Granada, no lo tienen las víctimas.

Sería interesante, que a través de esta nueva Sección de Asistencia 
a las Víctimas, se tomara conocimiento de la situación de este pro-
blema en las distintas provincias del Estado, y de resultar generali-
zado, poder afrontar el tema de una manera unitaria

Las soluciones al problema podrían ser, en primer lugar, introducir 
de una manera decidida los medios de grabación de las vistas orales 
en los juzgados de lo Penal, para que la Sala pudiera controlar la apre-
ciación de la prueba realizada por el Juzgador «a quo», sin necesidad 
de reproducir la práctica de la prueba ante el Órgano de apelación. De 
esta manera sería posible que se cumplieran las exigencias de inme-
diación y contradicción requeridos por la doctrina del Tribunal Cons-
titucional, introducida a partir de la sentencia 167/2002, de 18 de 
noviembre.

Para el caso de que se entendiese que de esta manera no se consi-
gue por el Tribunal «ad quem», la inmediación y contradicción para 
poder revisar sentencias absolutorias, o mientras no existan dichos 
medios y el Órgano de Apelación, continúe sin practicar las pruebas 
en la segunda instancia, se estima que la única solución sería la del 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, contra la resolu-
ción de la Sala que deniega la práctica de pruebas en segunda instan-
cia y correlativamente confirma la sentencia dictada en la primera, al 
no poder hacer una nueva valoración de la prueba.

Finalmente, otra solución sería la modificación de la actual redac-
ción del artícu  lo 790.3 de la LECrim en el sentido, de que se permita 
al Tribunal «ad quem», la práctica de pruebas personales en la segunda 
instancia, ya practicadas en la primera, para poder resolver el recurso 
de apelación contra sentencias absolutorias, fundamentadas en la 
valoración de la prueba, a fin de poder cumplir los principios de inme-
diación y contradicción exigidos por el Tribunal Constitucional.

Es claro, que esta situación que al menos en Granada se está pro-
duciendo, perjudica gravemente a las víctimas de delitos y creo que 
desde la Fiscalía para la Protección y Tutela de las Víctimas en el Pro-
ceso Penal, se podrían ofrecer soluciones para que esto no continuara 
ocurriendo».
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El Delegado de Víctimas de la Fiscalía de Orense realiza las 
siguientes reflexiones en torno a la cuestión que plantea: «En nuestro 
ámbito cultural occidental desde tiempo atrás se han venido detec-
tando movimientos tanto en las legislaciones como en la doctrina, 
cuyo hito más sobresaliente podemos considerar que es el llamado 
“proyecto alternativo de reparación” que en 1992 se propugna por los 
más autorizados sectores doctrinales del Derecho Penal centroeuro-
peo, ya anteriormente, pero sobre todo posteriormente a este momento, 
prácticamente se ha dicho todo sobre la materia, siendo en definitiva 
el antecedente próximo de legislaciones como la española.

Un somero repaso a las legislaciones de nuestro entorno nos hacen 
ver algunos aspectos concretos que aún no se encuentran plenamente 
reflejados en nuestro ordenamiento al respecto, y que si bien no supo-
nen modificaciones sustanciales, o vienen a suplir omisiones palma-
rias, sí pueden darnos una visión distinta de la cuestión. Así, parecería 
conveniente, al modo del Código Procesal Alemán en su parágrafo 406, 
que se reconozca el derecho de la víctima a que esté presente una per-
sona de su confianza en cualquier tipo de declaración judicial. En el 
código de procedimiento penal italiano, en su artícu  lo 2.º, se impone 
la obligación del Ministerio Fiscal de comunicar al ofendido los deli-
tos por los cuales se está realizando una investigación, comunicación 
que debe de realizarse en el mismo momento en el que se inicia la 
actuación de defensa del acusado, equiparando de este modo la posi-
bilidad de intervención del acusado en el procedimiento, con esa 
misma posibilidad atribuida a la víctima del hecho investigado. 

Más problemática tal vez de asumir en nuestro actual sistema es la 
previsión, también recogida en el Código de Procedimiento Penal Ita-
liano, de la obligación del Ministerio Fiscal de comunicar la petición 
de archivo al ofendido cuando éste ha solicitado que no se proceda a 
dicho archivo sin avisar, esta medida se entiende sólo podría ser de 
efectiva aplicación en nuestro ordenamiento, siempre y cuando se 
refiriera a delitos de especial gravedad, y con el objetivo final de dar 
posibilidad a la víctima de ejercitar efectivamente su derecho a ser 
asistido por Letrado como acusación particular.

Instituciones como la conciliación, y el principio de oportunidad 
son también manifestaciones en el ámbito de protección a las víctimas 
que tiene que ver con su participación más o menos directa en el pro-
cedimiento. El campo de pruebas en estas materias se ve diariamente 
en las secciones de menores de las fiscalías, en aplicación de las Ley 
Penal y Procesal del menor, que hace necesario abrir un debate sobre 
la exportación de todo o parte de estos recursos para su aplicación a 
los mayores de edad, lo dicho anteriormente parece fácil pero al final 
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de las argumentaciones parece subyacer el problema más complejo de 
la instrucción del Fiscal, lo que no nos debe de hacer abandonar la 
idea original de aplicar alguno de los institutos de la Legislación de 
Menores.

Si en el derecho continental tenemos un ejemplo de experiencias 
ajenas, más llamativo resulta el derecho anglosajón, habida cuenta de 
la mayor lejanía que nos separa de él. El sistema británico sin una 
dogmática tan rígida ha implantado mecanismo de protección a las 
víctimas a base de la experiencia plasmada en sus propias creativas 
resoluciones judiciales, tal es así que sin tener reconocido expresa-
mente una acción civil “ex delito” ejercitable en el procedimiento 
penal, aparecen mecanismos como la “compensation order” en el que 
se mezclan las instituciones de la multa y la reparación económica a la 
víctima, de modo que su naturaleza se desdibuja en una única com-
pensación que como consecuencia del delito atiende a la víctima, 
pudiendo llegar a considerarse la reparación civil la consecuencia del 
delito en determinados casos, dando un tinte sancionador a la indem-
nización, señalando una preferencia de dicha reparación frente a la 
multa, al modo de nuestro artícu  lo 126 del Código Penal, pero creando 
un único resarcimiento a la víctima.»



887

8. Fiscal de Sala Delegado en materia de Vigilancia Peniten-
ciaria

A lo largo de 2008, en concreto, en su mes de noviembre, y por 
decisión del Fiscal General del Estado, se produjo un relevo en la Fis-
calía Delegada, de forma que el Fiscal de Sala don Luis Navajas 
Ramos fue designado nuevo delegado en sustitución de don Antolín 
Herrero Ortega, Fiscal de igual categoría y quien en la actualidad 
asume la especialidad en materia de Delitos Informáticos. Es por dicha 
circunstancia que el contenido de la presente Memoria responde en 
buena medida a la acertada ejecutoria desempeñada por el anterior 
Fiscal Delegado.

Como en años precedentes, y aun cuando son muchas las cuestio-
nes de interés suscitadas por los Fiscales que asumen esta responsabi-
lidad en las distintas Fiscalías, son sustancialmente tres las que 
acumulan mayor carga de preocupación: 

a) el alto y creciente nivel de ocupación de los distintos Centros 
Penitenciarios de nuestro país; 

b) la problemática que conlleva la ejecución de la pena de traba-
jos en beneficio de la comunidad, y 



888

c) la situación actual de nuestros Centros Psiquiátricos Peniten-
ciarios.

La primera de las citadas cuestiones es casi endémica y se repite 
de manera cíclica en muchas de las Memorias elevadas, lo que no es 
sino un reflejo del aumento en un 8 por 100 que ha experimentado la 
población reclusa en todo el país, y ello pese al indudable esfuerzo 
que para paliar este problema ha venido desarrollando el Ministerio de 
Justicia mediante la inauguración y planificación de nuevos Centros 
penitenciarios en aquellas Comunidades y Provincias en donde el pro-
blema se muestra más acuciante, habiéndose producido a lo largo del 
pasado año la entrada en funcionamiento de los Centros de Estremera 
(Madrid), Morón de la Frontera (Sevilla), el Centro de Inserción Social 
en la misma ciudad y una Unidad de Madres, lo que en buena medida 
ha servido para atemperar los problemas de hacinamiento en estas 
Comunidades. 

Espigando entre los comentarios de las distintas Fiscalías se extrae 
la conclusión de que son sin duda Santa Cruz de Tenerife y Murcia las 
provincias más necesitadas de la construcción de nuevos Centros. Por 
su extraordinaria expresividad reproducimos los comentarios que al 
respecto vierte la Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife en referencia al 
Centro Penitenciario II de la citada ciudad, destacando los problema 
de hacinamiento y masificación: «ya soporta en la actualidad una 
población penitenciaria de 1.600 internos, cifra que supera en más 
del doble las 750 plazas para las que fue proyectado en 1989, agra-
vándose la situación por las reducidas dimensiones de las celdas, 
concebidas para un solo interno, y ahora habitadas por dos y, en oca-
siones, por tres internos. Ello hace que la situación del centro sea 
muy delicada, no pudiendo llevarse a cabo la adecuada clasificación 
de los internos, pilar fundamental para lograr, tanto una convivencia 
ordenada como, en definitiva, la rehabilitación de los internos. La 
Dirección del centro trata de paliar la situación proponiendo el tras-
lado de internos que no tengan arraigo en la isla a prisiones de la 
península, sin que la situación mejore por el flujo continuo, especial-
mente de presos preventivos, cuyo número supera ya al de penados, 
de forma que con ellos podrían ocuparse todas las celdas del Centro 
Penitenciario». 

Los trabajos en beneficio de la comunidad sigue provocando ríos 
de tinta en las distintas Memorias, no sólo por las dificultades intrín-
secas para la ejecución de esta pena, sino también por el extraordina-
rio incremento producido en el número de las mismas, y ello como 
consecuencia de la entrada en vigor, el 2 de diciembre de 2007, de la 
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Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se modifica el 
Código Penal en materia de «seguridad vial» y de la que se desprende 
la imposición de dicha pena como principal (conjunta con la de multa) 
en los delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas 
y de conducción a velocidad excesiva (art. 379), así como de su previ-
sión para determinados delitos de amenazas y coacciones en el ámbito 
familiar.

Tomemos como ejemplo el exhaustivo comentario que sobre la 
cuestión realiza la Fiscalía de Valencia, focalizando en cuatro aparta-
dos los problemas para la correcta ejecución de esta pena y ofreciendo 
soluciones en cada caso:

a) Ilocalización del penado: todos los planes de ejecución se 
configuran con el consentimiento prestado y firmado por el penado. 
En caso de no presentarse ante los Servicios Sociales Prestacionales, 
una vez comprobado que está legalmente citado, se opta por comuni-
car al órgano judicial sentenciador tal circunstancia, a fin de que se 
requiera al condenado para que comparezca, con los apercibimientos 
de incurrir en un delito de desobediencia. Si ya se ha aprobado el plan 
de cumplimiento con el consentimiento del afectado, una vez compro-
bada la correcta citación y los apercibimientos correspondientes, se 
opta por la solicitud de deducción de testimonio por si los hechos 
constituyeran un quebrantamiento de condena.

b) Incumplimiento del plan: en estos supuestos, y siempre que 
se hayan cumplido un número considerable de jornadas en proporción 
a las impuestas, se opta por proporcionar al penado la posibilidad de 
recuperar las jornadas incumplidas, antes de proceder a la deducción 
de testimonio por quebrantamiento de condena.

c) Bajas laborales e incapacidades: en el primer caso, los Servi-
cios Sociales Penitenciarios, junto con el parte médico que se les pre-
senta, solicitan un aplazamiento del cumplimiento de la pena, con 
informe favorable del propio servicio hasta que se produzca la situa-
ción de «alta».

Sin embargo, el problema surge cuando se presenta un informe 
médico con declaración de «incapacidad» del penado o de «deficien-
cia» para la prestación, sin que exista plaza que se acomode a las carac-
terísticas físicas del penado. En estos casos, se interesa por el Servicio 
informe del Médico Forense sobre la aptitud del penado para el trabajo, 
y una vez informado en sentido negativo, se pone en conocimiento del 
órgano sentenciador para que adopte la solución más oportuna.

d) Falta de plazas: constituye el problema más grave para el 
cumplimiento de la pena, lo que obliga a que el penado haya de espe-
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rar para poder elaborar el plan correspondiente, poniéndose de relieve 
la falta de implicación de algunos Ayuntamientos e Instituciones 
públicas a la hora de facilitar el adecuado número de plazas para paliar 
esta situación.

Interesante cuestión se plantea, por la Fiscalía de Pontevedra, en 
torno a la competencia para la ejecución de esta pena, entre el Tribu-
nal sentenciador y el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, en aquellos 
casos en los que el penado acude al Centro de Inserción Social (CIS) 
penitenciario externo, pero se niega a aceptar las condiciones que se le 
proponen, habiendo llegado los Jueces de Vigilancia Penitenciaria, en 
su reunión de 2007, a la conclusión de que no es competencia suya si 
no existe un plan de ejecución ya elaborado, puesto por escrito y fir-
mado por el penado, ya que si no existe plan de ejecución, se entiende 
que no está determinada la pena que haya de «vigilarse». Solución 
ésta que parece estar en contradicción con lo dispuesto en el artícu  lo 5 
del Real Decreto 515/2005, de 06.05, que desarrolla el cumplimiento 
de esta pena, y que señala que desde que el penado acude a los Servi-
cios Sociales, cualquier incidencia que surja durante la ejecución debe 
corresponder y ser controlada por el Juzgado de Vigilancia Peniten-
ciaria.

La Fiscalía de León plantea la posibilidad de cumplimiento de la 
pena de trabajos en beneficio de la comunidad en los propios Centros 
Penitenciarios en aquellos supuestos, no infrecuentes, de que los pena-
dos deban ingresar para cumplir penas de prisión y a su vez tengan 
pendiente una pena de aquella naturaleza. Esta posibilidad, que ha 
suscitado opiniones encontradas, ha acabado siendo admitida por 
el 17.º Seminario de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria celebrado 
en Barcelona en junio de 2008, estableciéndose entre sus conclusiones 
que «el penado puede dedicar su tiempo libre a la realización de la 
pena de trabajos en beneficio de la comunidad, sin que en estos casos 
esa actividad pueda reportarle ningún beneficio o recompensa».

Esta solución, opina el Fiscal de León, parece acorde con el artícu-
 lo 73 del Código Penal, que establece la regla general de «cumpli-
miento simultáneo» de las diversas penas impuestas al condenado, y 
más teniendo en cuenta que se trata de penas de distinta naturaleza 
(prisión = pena privativa de libertad; trabajo en beneficio de la comu-
nidad = pena privativa de derechos), y con Real Decreto 515/2005, 
de 6 de mayo, regulador de las circunstancias de ejecución de este tipo 
de penas, y cuya máxima inspiración es el principio de flexibilidad.

Considera el Fiscal de Las Palmas, y no es posible contradecirle, 
que la solución a los numerosos problemas que plantea la ejecución 
de esta pena tan peculiar pasa necesariamente por una mayor implica-
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ción de la sociedad en general, y de las Administraciones públicas en 
particular, con objeto de poner a disposición de la Administración de 
Justicia los recursos necesarios para llevarla a cabo, máxime si se tiene 
en cuenta que en el mes de enero de 2009 se han modificado los ar-
tículos 22 y 23 del Real Decreto 782/2001, que regulaba la relación 
laboral de los penados que realicen actividades laborales en talleres 
penitenciarios y la protección de la Seguridad Social de los sometidos 
a la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, en lo relativo a la 
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales que puedan sufrir los penados durante la ejecución 
de los trabajos en beneficio de la comunidad, de forma que dada la 
irregularidad en el cumplimiento de esta pena, en cuanto a días y 
horas, y las dificultades de comunicación de las altas y bajas a la Segu-
ridad Social por las personas jurídicas en cuyo ámbito y bajo cuya 
dirección se ejecutan los trabajos en beneficio de la comunidad, es el 
propio Ministerio del Interior, de quien dependen las Instituciones 
Penitenciarias, el que ha asumido las obligaciones relativas a aquellas 
contingencias profesionales de los penados.

Frente a tanta problemática, reflexiona el Fiscal de Huelva, como 
partiendo del «colapso de los Servicios Sociales Penitenciarios, las 
pocas entidades que ofertan trabajos para el cumplimiento de esta 
pena y la generalizada ausencia de convenios concertados entre las 
Administraciones públicas y las instituciones privadas», las ofertas de 
plazas deberían estar vinculadas a la propia naturaleza del delito que 
ha conllevado la imposición de la pena, de forma que cuando se trate 
de condenados por delitos de «maltrato familiar» la prestación de los 
trabajos en beneficio de la comunidad debería prestarse en el ámbito 
de entidades tales como Cruz Roja, o colaborar con residencias geriá-
tricas o con personas «dependientes», mientras que cuando se trata de 
delito contra la «seguridad vial», la pena debería consistir en una com-
binación de actividades de utilidad pública (colaboración con Cruz 
Roja, Protección Civil o Policía Local) y actividades educativas (pro-
gramas formativos de seguridad vial) y, en general, de concienciación 
en torno a las posibles consecuencias del consumo de drogas o bebi-
das alcohólicas en el ámbito de la conducción de vehículo.

Finalmente, el Fiscal de Albacete señala que ante los numerosos 
supuestos presentados de imposibilidad médica de ejecutar la condena 
de trabajos, que han desembocado en resoluciones judiciales decla-
rando legalmente extinguida la pena por «imposibilidad física de cum-
plimiento», considera necesario crear una previsión legal expresa de 
sustitución de esta pena para los casos de imposibilidad sobrevenida y 
ajena a la voluntad del penado.
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Concluyamos este apartado señalando que, al tiempo de redactar 
esta Memoria la Fiscalía Delegada de Vigilancia Penitenciaria, en 
directa conexión con la de Seguridad Vial, así como con las Direccio-
nes Generales de Tráfico e Instituciones Penitenciarias, está traba-
jando a fin de ofrecer soluciones para facilitar el cumplimiento de las 
penas de trabajo en beneficio de la comunidad que se impongan en el 
ámbito de los delitos cometidos en el marco del artícu  lo 379 del 
Código Penal.

No es posible culminar esta breve Memoria sin hacer alusión a la 
honda preocupación que suscita entre los Fiscales Delegados, espe-
cialmente, los más afectados (Alicante y Sevilla), la situación de los 
dos Centros Psiquiátricos Penitenciarios con que cuenta actualmente 
nuestro sistema y en torno a los cuales es posible ofrecer el siguiente 
cuadro:

CUADRO

Alicante Sevilla

Año de Inauguración 1984 1990

Capacidad máxima (camas) 424 184

% Ocupación media 90% 101%

% de ingresos residentes en la propia CCAA del HP 37% 85%

% de internos que tienen antecedentes penales 38% 41%

% ha estado en centros ordinarios 82% 47%

% antecedentes de ingreso en psiquiátrico penitenciario 14% 12%

% cumple más de una medida de internamiento 12% 30%

% inimputables 75% 61%

% semiimputables 23% 34%

% diagnosticados de psicosis 69% 65%

% con actividades en recursos externos 5% 20%

% con salidas al exterior 82% 80%

% cumple medidas de seguridad menores de 5 años 32% 74%

Se pregunta el Fiscal de Alicante, en su pormenorizado y exhaustivo 
informe, acerca de la idoneidad del Hospital psiquiátrico como centro 
de cumplimiento de la medida de seguridad de internamiento, y llega a 
la conclusión de que el recurso penitenciario no responde a un juicio de 
elevada peligrosidad, sino simplemente a la inexistencia de recursos 
alternativos sociosanitarios, de forma que las nuevas unidades hospita-
larias de agudos no pueden asumir funciones residenciales al estar con-
cebidas para períodos cortos de tiempo, destinados exclusivamente a 
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afrontar las crisis de la enfermedad, no respondiendo a problemas de 
custodia prolongados, sino a aspectos exclusivamente sanitarios, recu-
rriéndose por ello a los recursos penitenciarios lo que ha convertido a 
los Centros de Alicante y Sevilla en auténticos «cajones de sastre» de 
las más variadas patologías y situaciones, lo que lo que unido a la escasa 
dotación de psiquiatras y otros profesionales sanitarios, especialmente 
en Alicante, genera una atención médica deficiente.

La Fiscalía de Alicante llega a las siguientes conclusiones:
a) El Hospital Psiquiátrico Penitenciario de dicha ciudad, al 

igual que el de Sevilla, se ha constituido en el único establecimiento 
para cumplimiento de medidas de seguridad en todo el Estado (con la 
salvedad de los recursos propios de la CA de Cataluña). Al no haberse 
creado las «unidades psiquiátricas» previstas en el Reglamento Peni-
tenciario, ni existir recursos penitenciarios propios para el cumpli-
miento de las medidas previstas en el artícu  lo 20.2 y 3 del Código 
Penal, el resultado en una sobre-ocupación de ambos Centros, espe-
cialmente el de Alicante, en los que conviven internos con las patolo-
gías más variadas y la más diversa procedencia geográfica, lo que 
dificulta el tratamiento y la futura reinserción social de los afectados.

b) Aquella sobreocupación genera unas condiciones de vida en 
el centro muy deficientes, existiendo problemas, no sólo para el ade-
cuado tratamiento, por el escaso número de profesionales sanitarios, 
sino incluso de seguridad personal para los internos.

c) La falta de recursos asistenciales civiles produce ingresos no 
suficientemente justificados por la menor peligrosidad del sujeto, y 
dificulta la modificación de la medida en supuestos de mejoría clínica 
de los internos, existiendo incluso resoluciones judiciales autorizando 
el cambio de recurso asistencial que no pueden ejecutarse por falta de 
centro.

d) No existe suficiente coordinación, a la extinción de la medida, 
con la red sociosanitaria civil para asegurar la continuidad del tra-
tamiento. 

A las quejas se suma el Fiscal de Vizcaya, que reclama la creación, 
dentro de los centros penitenciarios comunes, de «Unidades Psiquiá-
tricas» para la atención de personas con estas patologías, dando con 
ello cumplimiento a los preceptuado por la LO General Penitenciaria 
(art. 3.4) y el propio CP que se refiere a ellas como «Centros de Edu-
cación Especial».

La situación ha sido trasladada a la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, extraordinariamente preocupada y sensibilizada 
con el problema, que reconoce cómo las instalaciones de ambos hos-
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pitales psiquiátricos acusan un nivel importante de deterioro, lo que 
unido a las dificultades en materia de personal, fundamentalmente en 
lo que se refiere a la disponibilidad real de especialistas estables, hace 
que la calidad de la asistencia se resienta. Advierte asimismo que no 
es previsible que la dotación de especialistas pueda solventarse fácil-
mente a corto plazo, dado que el déficit de psiquiatras es crónico, ya 
que difícilmente pueden optar por la psiquiatría penitenciaria profe-
sionales que reciben una remuneración superior en el ámbito extrape-
nitenciario, y que además, tienen la opción de obtener el reconocimiento 
de la compatibilidad para el ejercicio particular de su profesión. 

Esta preocupación institucional lleva a la formulación por Institu-
ciones Penitenciarias de determinadas propuestas, dentro de un «plan 
estratégico sobre los Centros Psiquiátricos Penitenciarios», de forma 
que sería preciso un replanteamiento en el cumplimiento de las medi-
das de seguridad. 

Para estudiar estas disfunciones, que como se ha dicho están cau-
sando un gravísimo problema de sobreocupación en un recurso muy 
específico de la red penitenciaria, hay que empezar por definir los 
organismos públicos implicados directamente: Poder Judicial e Insti-
tuciones Penitenciarias y crear un foro de discusión donde se determi-
nen los puntos críticos de este problema, desde todos los ángulos 
implicados, sanitarios, sociales, jurídicos y penitenciarios, siendo 
importante debatir sobre el tipo o perfil de la enfermedad o situación 
de que se trate que debe ingresar en un psiquiátrico penitenciario 
según el criterio clínico y de peligrosidad.

De manera constructiva, Instituciones Penitenciarias propone 
debatir en torno al perfil o tipo de enfermedad que debe requerirse 
para ingresar en un Centro psiquiátrico penitenciario, proponiendo las 
siguientes posibilidades de destino de los afectados

1.º Personas condenadas con eximente incompleta: a) Centro 
Penitenciario ordinario (tratamiento ambulatorio en enfermería o 
módulo); b) Hospital Psiquiátrico Penitenciario, centro de referencia 
nacional o unidad psiquiátrica penitenciaria («dispositivo psiquiátrico 
penitenciario»).

2.º Delitos graves en pacientes sicóticos graves: a) Dispositivo 
penitenciario, dependiendo el lugar del caso individual y característi-
cas (peligrosidad, arraigo, apoyo familiar).

3.º Delitos leves en pacientes sicóticos crónicos: a) Unidades 
psiquiátricas cerradas no penitenciarias (dispositivo comunitario); 
b)  Preventivos: dispositivo psiquiátrico penitenciario; c) Reinciden-
tes: dispositivo psiquiátrico penitenciario.
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4.º Enfermos con dependencias de sustancias sin otra patología 
psíquica: como estamos hablando de la existencia de una inimputabi-
lidad previa, lo normal sería su tratamiento fuera del ámbito peniten-
ciario, en centro comunitario adecuado o unidad comunitaria cerrada. 
En función del sujeto, podría ingresar en un dispositivo penitenciario 
del tipo «unidad psiquiátrica», nunca en hospital psiquiátrico.

5.º Enfermos con patología dual: a) Unidades cerradas comuni-
tarias, dependientes de los servicios de salud o centros específicos 
comunitarios.

6.º Personas diagnosticadas de retraso mental: a) Siempre en 
centro comunitario adecuado.

Para concluir, Instituciones Penitenciarias pone de relieve que entre 
el 15 y el 20 por 100 de los enfermos ingresados en psiquiátricos peni-
tenciarios cumplen medidas de seguridad inferiores a los dos años, lo 
que supone que no habrían entrado en prisión de haber sido declarados 
responsables de sus delitos, dicho ingreso jamás puede serles benefi-
cioso por lo que deberían estar en centros sociosanitarios de la comuni-
dad, estimando que hasta el 30 por 100 de los enfermos ingresados en 
los centros de Alicante y Sevilla no cumpliría el criterio clínico de 
«enfermo mental» para ingresar en dichos centros psiquiátricos.
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9. Fiscal de Sala Delegado para la Coordinación de Delitos Eco-
nómicos

1. Problemática general

Durante el espacio temporal al que se contrae la presente Memo-
ria, se ha producido la definitiva implantación en las distintas Fisca-
lías de la Sección especializada de Delitos Económicos.

Obviamente la anterior afirmación ha de entenderse contraída a 
sus justos límites, pues como ya se apuntaba en anteriores ediciones, 
una buena parte de las demarcaciones territoriales no necesitan por el 
número de asuntos que registran, ni podrían permitirse por los Fisca-
les a ellas adscritas, el contar con la dedicación exclusiva de alguno de 
ellos a nuestra materia. En estos casos, se incita a los respectivos Fis-
cales Jefes, a hacerse cargo ellos mismos de los escasos asuntos exis-
tentes, o en su caso, designar a uno de sus subordinados a que se ocupe 
preferentemente de estos procedimientos, a los efectos de procurar 
una mayor homogeneización en la respuesta del Ministerio Fiscal a 
los delitos estudiados.
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Sólo en ocasiones, se ha producido una cierta confusión en la atri-
bución de funciones a los componentes de las Secciones encargadas 
del despacho de los delitos económicos, cuando sus miembros tenían 
también encomendadas las responsabilidades de asuntos competen-
cia de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económi-
cos relacionados con la Corrupción. En la actualidad la claridad y 
precisión de la Instrucción del Fiscal General del Estado 11/2005, 
de 10 de noviembre, y fundamentalmente la 4/2006, de 12 de julio, 
han venido a solventar la práctica totalidad de las disfunciones que 
pudieran crearse por la dualidad de misiones mencionadas.

En otro orden de cosas, ha de insistirse en la necesidad ya expresada 
en memorias anteriores –y repetidamente puesta de manifiesto por 
muchos de las Fiscales Jefes, en sus escritos, como habrá ocasión de 
constatar más adelante– de contar para una mejor realización del trabajo 
diario, con un equipo de técnicos especializados en materias concretas 
(contabilidad, tributos…) o simplemente Funcionarios Policiales exper-
tos en la investigación de los delitos que nos están encomendados.

La creciente complejidad de la vida empresarial, y la habilidad de 
algunos individuos para burlar las barreras de la legalidad, hace más 
necesario, cada día, contar con equipos técnicos multidisciplinares 
preparados para dar respuesta adecuada a situaciones cada día más 
sofisticadas.

En este apartado debemos consignar por último con especial satis-
facción, el considerable avance que se ha producido en los últimos 
años en las relaciones con la AEAT, Abogacía del Estado, Haciendas 
Forales y en general con todos los organismos que tienen encomen-
dada alguna función en la investigación y persecución de estos delitos; 
la creación de Jornadas y Cursos comunes, la participación en distin-
tos Foros, y por qué no decirlo, el celo y los buenos oficios de los 
Fiscales, han hecho posible un ambiente de absoluta colaboración y 
un fructífero diálogo.

2. Estadísticas

Una vez más, hemos de lamentar el que no contemos con un sis-
tema absolutamente fiable para el cómputo de asuntos registrados.

Se anuncia –parece que esta vez será la definitiva– la próxima 
implantación de un sistema informático homogenizado, que nos per-
mitirá en el futuro tener estadísticas fiables, para determinar el número 
exacto de procedimientos despachados.

En cualquier caso, y por lo que respecta a los delitos contra 
Hacienda Pública, todos los Fiscales apuntan a una estabilización con 
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ligera tendencia al alza del número de denuncias que durante el 
período examinado han tenido entrada en nuestras dependencias. Úni-
camente el Fiscal Provincial de Córdoba señala un importante aumento 
de procedimientos, que parece debido a una operación puntual y 
coyuntural de la Agencia Tributaria contra los profesionales de un 
determinado ramo empresarial.

Más difícil todavía es ofrecer cifras precisas respecto a los delitos 
societarios. La en ocasiones difícil diferenciación de otras figuras 
delictivas (apropiación indebida y administración desleal), el intento 
de los interesados de resolver sus diferencias ante otros Órganos Juris-
diccionales (Juzgados de lo Mercantil), o incluso recurriendo a la 
mediación, y en último extremo, la resolución de estos asuntos ante 
los Juzgados de lo Penal, hace difícil la cuantificación exacta, de los 
problemas existentes.

Poco se puede indicar en torno al campo de las insolvencias puni-
bles. Su cuantía parece absolutamente estabilizada, y lo único reseña-
ble es la continua aparición de nuevas formas de defraudación, entre 
las que destacan aquellas que utilizan para su consumación, las nuevas 
tecnologías, señaladamente INTERNET.

Meritorio es, en el aspecto estadístico, el esfuerzo de las Fiscalías 
Provinciales de Cáceres y de Badajoz, que han confeccionado un 
Libro Registro destinado en exclusiva a Delitos Económicos en el que 
se hacen constar las partes implicadas, el tipo delictivo, y el estado 
procesal de las actuaciones. Tal ejemplo, aboga por la definitiva 
implantación de un buen sistema informático.

3. Panorámica de las memorias presentadas

La lectura de la relación que del trabajo realizado durante el 
período remiten los Fiscales Jefes y/o los Delegados de las Secciones, 
nos indica el entusiasmo y acierto con que se acomete el despacho de 
los delitos económicos en cada uno de los ámbitos territoriales.

Sin ánimo de exhaustividad, señalaremos las aportaciones que nos 
parecen más significativas:

Así el Fiscal Provincial de Huesca, pese al escaso número de asun-
tos despachados se sorprende de la imaginación de la delincuencia 
económica para idear nuevas formas de delito.

Reseña a título de ejemplo el denominado timo del «coche inglés», 
que relata pormenorizadamente; el «Phishing» o robo de banca elec-
trónica; y el más frecuente en otras latitudes, clonado de tarjetas de 
crédito.
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El Fiscal Provincial de Zaragoza se congratula de la disminución 
que tilda de relativamente importante, de este tipo de delitos, aunque 
no acierta a explicarse las razones.

Tanto el Fiscal Provincial de Las Palmas de Gran Canaria, como el 
de Tenerife, resaltan las importantes peculiaridades que afectan en la 
materia estudiada, a sus respectivos territorios por razón de la insula-
ridad y que se concretan en: a) Ausencia de IVA, y b) Existencia de un 
importante beneficio fiscal reconocido en el artícu  lo 27 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, denominado «reserva para la inversión en 
Canarias».

El propio Fiscal de Las Palmas, decidido partidario de la incorpora-
ción a nuestro trabajo de las nuevas tecnologías, se alegra de que (por 
fin), la AEAT remita el correspondiente expediente en formato CD.

Según el Fiscal de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
número de asuntos por delito fiscal se ha reducido en aquella comuni-
dad. Al tiempo, efectúa alguna reflexión crítica sobre el Proyecto de 
Reforma del Código Penal, sobre todo –en lo que coincide con otros 
Fiscales– en lo relativo al aumento del tiempo de prescripción del 
delito fiscal.

El Fiscal de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
aborda con rigor el tema de la aplicación de la excusa absolutoria del 
artícu  lo 268.1, a los delitos societarios en general, y en concreto a los 
hechos tipificados en el artícu  lo 295. El firmante se inclina por la tesis 
afirmativa. En cualquier caso, el tema merece una reflexión en profun-
didad, y probablemente sea objeto de estudio en la próxima reunión 
de Fiscales especialistas.

El Fiscal de la Comunidad Autónoma de Castilla-León advierte 
del aumento del fenómeno consistente en la presentación de querellas 
por delitos económicos, como expresión de una creciente utilización 
del proceso penal como instrumento coactivo o para obtener informa-
ción de la marcha de una sociedad, o en pugnas por su control. Contra 
tal práctica sólo le cabe al Fiscal la pronta petición de la inadmisión a 
trámite de la querella. Para ello indica la necesidad de la presencia del 
Fiscal en el Juzgado de Instrucción.

La Fiscal Provincial de León se sorprende de la falta de remisión 
en los dos últimos años de expedientes por presunto delitos contra la 
Hacienda Pública, por parte de la AEAT.

El Fiscal Provincial de Zamora hace constar las disputas habidas 
en su ámbito territorial entre el Servicio de Vigilancia Aduanera y la 
Guardia Civil, lo que ha causado alguna perturbación en los asuntos 
investigados.

Parece que las disfunciones ya han sido solventadas.
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Los Fiscales de las Comunidades Autónomas de La Rioja y Mur-
cia coinciden en plantear el tema de si la iniciación del procedimiento 
en delitos contra la Hacienda Pública debe ser por denuncia o quere-
lla. Se narra un supuesto en que presentada denuncia en un Juzgado 
murciano, por el titular del órgano se acordó la devolución de las 
actuaciones a Fiscalía, a fin de que se presentara la pertinente quere-
lla. Tal resolución fue recurrida por el Fiscal.

Desde el País Vasco se constata la dificultad de lograr una tramita-
ción ágil en este tipo de actuaciones procesales, por cuanto se detecta 
«una importante proliferación de testaferros y empresas pantalla, cuyo 
único objetivo es dilatar el procedimiento».

El Fiscal Provincial de Valencia, también preocupado por la lenti-
tud de los procedimientos, propone dividir el enjuiciamiento de aque-
llos casos en que existan multiplicidad de intervinientes y lugares de 
comisión del hecho.

Igualmente destaca la necesidad de reanudar el funcionamiento 
del Foro de formación jurídico-económico del Ministerio Fiscal, sito 
en la Ciudad de la Justicia.

Desde la Fiscalía Provincial de Castellón se denuncia la carencia 
de una Unidad de Policía Judicial especializada en delitos económi-
cos.

Al Fiscal Provincial de Alicante le preocupa la problemática que 
comporta la ejecución de la responsabilidad civil decretada en la Sen-
tencia a favor del erario público.

La Disposición Adicional Décima de la Ley General Tributaria 
que se ocupa del tema, no ofrece solución a todos los supuestos que se 
plantean en la práctica.

El propio Fiscal se muestra partidario de la creación de un cuerpo 
de Policía especializado en esta materia.

El Fiscal Provincial de Córdoba constata el escaso número de Sen-
tencias condenatorias en materia de delitos societarios, situación que 
tal vez –indica– tenga alguna relación con la falta de especialización 
de los Fiscales en esta materia.

Existe en nuestro territorio –dice el Fiscal Provincial de Málaga– 
una práctica que se va extendiendo consistente en la adquisición de 
inmuebles a través de sociedades constituidas en paraísos fiscales, que 
a su vez creaban otras entidades en territorio nacional, quedando 
oculta la real identidad del inversor. En estas condiciones la única 
posibilidad que queda es seguir causa contra los letrados intervinien-
tes, a quien se considere cooperadores necesarios en el delito contra la 
Hacienda Pública.

Ello se ha llevado a cabo con éxito, en varias ocasiones.
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El Fiscal Provincial de Pontevedra pone de manifiesto lo benefi-
cioso que resulta el que un mismo Fiscal lleve este tipo de asuntos 
desde su inicio; sin embargo, entiende que la dispersión de sedes en 
distintos lugares de la provincia puede perjudicar la especialización.

El Fiscal Provincial de A Coruña es partidario de revisar el trata-
miento de la tentativa en los delitos contra la Hacienda Pública, incli-
nándose por su punición (al menos, en supuestos específicos, que 
reseña).

Por último la Fiscalía Provincial de Barcelona (donde existe una 
Sección de nuestra materia, pionera en todos los asuntos, por su gran 
experiencia y estabilidad de sus componentes), muestra gran preocu-
pación por el constante aumento de la bolsa de procedimientos en tra-
mitación, puesto que se registra una cantidad muy superior a la de los 
que finalizan por Sentencia.

A ello ha de añadirse –sigue su exposición– la frecuente asunción 
de otros procedimientos, lo que pone a la Sección (y a los Juzgados de 
Instrucción) al borde del colapso.

A su entender «sólo una profunda reforma procesal que otorgue al 
Ministerio Fiscal un protagonismo definitivo en la investigación de 
los procedimientos penales, puede suponer una solución real al pro-
blema planteado».

En otro orden de cosas, denuncia el fenómeno cada vez más fre-
cuente de «estructuras organizadas dirigidas a la emisión sistemática 
de facturas falsas que son adquiridas por empresarios o profesionales 
con finalidad de minorar las cuotas de IVA repercutido que, deberían 
ingresar en la Hacienda Pública».

4. Actividad desarrollada

Entre las distintas iniciativas desarrolladas durante el ámbito tem-
poral a que se contrae la presente memoria, destacaremos:

Debe destacarse en primer lugar, la celebración en Bilbao de las 
«Jornadas de especialistas en delitos económicos», que se vienen con-
vocando con carácter anual y que tuvieron lugar el día 4 de febrero 
último.

Después de unas palabras de presentación a cargo de la Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma del País Vasco, tuvieron lugar 
las ponencias (y el posterior debate), que en esta ocasión llevaban por 
título «Aspectos procesales del Delito Fiscal»; «Incrementos de patri-
monio no justificados procedentes de actividades delictivas. Posibili-
dad de formular acusación por delito contra la Hacienda Pública», 
«Bases de datos, foros, Comunicaciones internas»; «Aproximación a 
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la última jurisprudencia del Tribunal Supremo en materia de delitos 
económicos»; y «Prescripción del Delito Fiscal. Doctrina del Tribunal 
Constitucional y Tribunal Supremo».

La calidad técnica y amenidad de los ponentes, determinó un alto 
nivel en los posteriores debates, que sólo terminaron por imperativo 
del tiempo y a instancias del moderador.

Con la finalidad de aliviar el costo económico y ahorrar energías 
y molestias a los convocados, en los días siguientes (5 y 6 de febrero), 
tuvieron lugar las «Terceras Jornadas en materia de Delito Fiscal 
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Ministerio 
Fiscal».

Se desarrollaron –también en Bilbao–, asistiendo los Fiscales 
especialistas y una treintena de Inspectores de la Agencia Tributaria. 
Como novedad, se ha de hacer constar la presencia de varios Inspecto-
res de la Agencia Foral Vasca, así como Abogados del Estado.

Los asuntos que en esta ocasión conformaban el programa eran: 
«Tributación de las rentas ilícitas»; «Devolución del expediente por el 
Ministerio Fiscal por no apreciación de tipicidad penal en los hechos 
denunciados»; «Vaciamientos patrimoniales. Entramados empresaria-
les con ánimo de ocultación de activos. Levantamiento del velo»; 
«Actuaciones inspectoras. Protección de los Derechos Fundamenta-
les»; «Vigilancia Aduanera y la investigación de delitos fiscales no 
aduaneros»; «Problemática Fiscal y Aduanera del Juego ilegal y del 
juego por Internet»; «Cuestiones prejudiciales»; «Insolvencias deriva-
das del procedimiento de recaudación»; «y «La falsedad como delito 
instrumental de la defraudación Tributaria».

La Excma. Sra. Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica procedió a la 
clausura de las Jornadas.

Cuando los temas lo permitían fueron abordados por dos ponen-
tes, pertenecientes respectivamente a la Agencia Tributaria, y a la 
carrera Fiscal, lo que facilitó la comprensión de los distintos puntos de 
vista sobre las materias.

El éxito de la experiencia avala su repetición en años venideros.
En otro orden de cosas, cabe hacerse eco del lamento del Fiscal 

Provincial de Valencia, sobre la paralización de las actividades del 
Foro de Delitos Económicos, ubicado en la Ciudad de la Justicia, de 
aquella capital.

Aunque la iniciativa funcionó durante no mucho tiempo, lo hizo 
en condiciones que invitan a la añoranza, por lo que sería conve-
niente remover los obstáculos que están dificultando su normal fun-
cionamiento.
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Una vez más, y haciéndonos eco de la petición en ese sentido de 
muchos Fiscales Jefes, debemos mencionar el importante agravio 
comparativo, que en el orden retributivo sufren los componentes de 
las Sección de Delitos Económicos. En efecto, el volumen y comple-
jidad de la mayor parte de los asuntos que nos está encomendando, 
hace que el número de asuntos de esta naturaleza que pueden despa-
charse sea necesariamente reducido, lo que veda el acceso a los com-
plementos económicos de productividad. Ello comporta en ocasiones 
que no existan voluntarios para incorporarse a esta Sección.

Sin embargo, señalamos con orgullo, que varios miembros (bien 
que cualificados) de las distintas Secciones Territoriales, han sido pro-
movidos a destinos más importantes, lo que supone además de un re-
conocimiento expreso a sus incuestionables merecimientos, un acicate 
para los que todavía permanecen o les han sustituido.

Así (a riesgo de omitir por olvido a alguno de ellos) citaremos a 
Alejandro Fernández Furquet, nombrado Fiscal Provincial de Zara-
goza, Carmen Adán del Río, nueva Fiscal Provincial de Vizcaya, Rosa 
Álvarez García designada Fiscal Jefe de Área de Gijón y María Anto-
nia Sanz Gaite y Concepción Sabadell Carnicero, que han sentado 
plaza en la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado y en la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y Criminalidad Organizada, 
respectivamente.

Por último, hemos de lamentar una vez más la escasísima utiliza-
ción del Foro de Delitos Económicos, ubicado en «Intranet. Fiscal.es».
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10. Fiscal de Sala Delegado en materia de delitos informáticos

1. Introducción

En continuación a lo expresado en la Memoria del año anterior, la 
actividad de las Fiscalías en materia de delincuencia a través de redes 
e internet, se ha desarrollado en una línea similar, como se advierte en 
los datos que se recogen en los apartados correspondientes de las res-
pectivas Memorias provinciales.

En cualquier caso todas ellas ponen de manifiesto la necesidad de 
determinar los tipos delictivos específicos abarcados, la exigencia de 
un sistema de registro que permita destacar tal tipología, en la medida 
en que en su mayor parte la informática sólo es una forma más de 
comisión de delitos ya registrados, y la premura en la formación gene-
ral de los Fiscales en dichas materias, dada la cada vez mayor frecuen-
cia de actuaciones urgentes en los diferentes servicios de guardia, sin 
perjuicio de la conveniencia de contar en todas las Fiscalías con un 
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encargado, al menos, de tal materia, que sirva como punto de enlace, 
con el Fiscal Delegado del Fiscal General del Estado y con las Fisca-
lías entre sí, colaborando de esta forma con los correspondientes Jefes 
en la coordinación de la materia.

2. La delincuencia informática en las Fiscalías

La Fiscalía de Granada hace interesantes propuestas con el objeto 
de establecer criterios uniformes en las aplicaciones informáticas y en 
el registro de los delitos informáticos, concretadas en el estableci-
miento de un catálogo de los tipos penales cuya comisión tenga rela-
ción con las nuevas tecnologías y la informática, dando instrucciones 
a la Policía Judicial en orden a la plasmación identificativa de estos 
delitos en los atestados policiales.

La incidencia de la delincuencia informática sigue reflejándose de 
forma muy diversa en las memorias de cada una de las Fiscalías, lo 
cual no necesariamente se corresponde con la realidad delictiva, sino 
que debido a la falta de dicho sistema estadístico eficaz, es posible que 
la descripción del fenómeno dependa de apreciaciones subjetivas.

2.1 Comunidad Autónoma de Andalucía, Ceuta y Melilla

La Fiscalía Provincial de Almería expresa que en el año 2008 las 
defraudaciones y la pornografía infantil a través de Internet son los 
comportamientos que han dado lugar a un mayor número de procedi-
mientos penales, si bien algunas de las Diligencias Previas que se han 
incoado por estos delitos derivan de atestados ampliatorios de otros 
que se han instruido fuera de nuestra Comunidad Autónoma. También 
se han incoado en esta provincia seis Diligencias Previas por la utili-
zación del correo electrónico para remitir mensajes amenazantes, 
injuriosos y coactivos, así como otras siete causas por delitos contra la 
propiedad intelectual.

La Fiscalía Provincial de Granada, basándose en los datos aporta-
dos por las unidades policiales, aprecia un incremento general en 
todos los delitos relacionados con el ámbito de la delincuencia infor-
mática, siendo mucho más destacable los de carácter patrimonial, par-
ticularmente las estafas, que se incrementan un 7 por 100. 

La Fiscalía Provincial de Granada también hace especial mención 
a la sentencia condenatoria obtenida en el Rollo 402/2008 dictada por 
la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial el 27 de junio, asunto en el 
que se obtuvo la condena de un «mulero» (persona que pone una 
cuenta bancaria de su titularidad al servicio de terceros) como autor de 
un delito de blanqueo de capitales por imprudencia.
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La Fiscalía Provincial de Córdoba significa la mayor incidencia de 
los delitos relativos a la pornografía infantil en relación al resto de infrac-
ciones relacionadas con las nuevas tecnologías. De una parte, por la faci-
lidad tecnológica de su perpetración a través de cualquier programa de 
intercambio de archivos p2p, así como por el notable incremento de dis-
positivos de captación de imágenes al alcance de la generalidad de la 
población.

La Fiscalía Provincial de Sevilla también se refiere especialmente a 
los delitos de pornografía infantil, los cuales, durante el último año, han 
estado referidos a conductas de individuos poseedores de material porno-
gráfico en el que aparecen menores de edad realizando actos sexuales 
explícitos entre sí o con mayores de edad. Plantea esta fiscalía algunas 
cuestiones sobre la tipicidad de ciertas conductas –posesión de un archivo 
que ya ha sido destruido por el usuario o la mera navegación en Internet 
por páginas de contenido pedófilo pero sin descarga de archivos concre-
tos– y señala que los principales problemas que se han planteado en esa 
fiscalía en relación estos delitos han estados referidos a: 1.º la determina-
ción de la edad de los «supuestos menores» que intervienen en las fotos o 
vídeos intervenidos, toda vez que en la mayoría de los casos no es posible 
su filiación; 2.º los medios de prueba que permitan diferenciar la mera 
posesión de la preordenada a la distribución a terceros; 3.º el número de 
delitos cometidos cuando intervienen varios menores en los archivos 
pedófilos; 4.º la competencia territorial; 5.º la afectación a la protección 
de los derechos fundamentales de algunos medios de obtención de datos 
informáticos de identidad, IP´s, acceso a discos duros de ordenadores, 
memoria de dispositivos móviles, etc. 

Las Fiscalías Provinciales de Cádiz, Huelva y Jaén señalan la escasa 
incidencia de estos delitos en sus respectivos territorios, significando esta 
última que, como en años pasados, los delitos que más se denuncian son 
los realizados mediante el engaño a los usuarios de Internet, destacando 
dos causas en los Juzgados de Instrucción de Jaén, una, por venta de obje-
tos inexistentes a través de la red, y otra, por trasferencias bancarias frau-
dulenta mediante la sustracción previa de las claves de acceso a la cuentas 
correspondientes. La Fiscalía de Málaga no cuenta con estadística refe-
rida a la delincuencia informática, remitiéndose a los aportados por los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que destacan la mayor inci-
dencia de las ventas fraudulentas por Internet.

2.2 Comunidad Autónoma de Aragón

La Fiscalía Provincial de Zaragoza significa el aumento de las 
defraudaciones a través de Internet, habiendo formulado escrito de 
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acusación en cinco causas durante el año 2008. Igualmente contabi-
liza una acusación por un delito contra la intimidad cometido a través 
del correo electrónico y otro contra el mercado y consumidores.

La Fiscalía Provincial de Huesca manifiesta la detección del incre-
mento de diferentes modalidades de comportamientos defraudatorios 
a través de Internet y la Fiscalía Provincial de Teruel reseña la tramita-
ción de tres causas referidas a pornografía infantil.

2.3 Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Relata esta Fiscalía Superior diversas operaciones policiales refe-
ridas a estafas bancarias y pornografía infantil, destacando la realizada 
por la Comisaría de Langreo, que tras la denuncia de una mujer mani-
festando que un individuo había concertado una cita con su hijo, a 
través de la investigación de las cuentas de correo electrónico de éste 
se consiguió la identificación de aquél, tratándose de un entrenador 
deportivo que colgaba relatos eróticos en diferentes páginas de Inter-
net. Fue detenido y su domicilio registrado, ocupándose un ordenador 
portátil y cinco discos duros externos con pornografía infantil.

2.4 Comunidad Autónoma de Cantabria

La Memoria de la Comunidad Autónoma de Cantabria no hace 
ninguna referencia a la incidencia de los delitos informáticos en esa 
Comunidad.

2.5 Comunidad Autónoma de Castilla y León

La Fiscalía Provincial de Valladolid no hace referencia a los deli-
tos informáticos y las de Ávila, Segovia, Soria, Zamora y Salamanca, 
señalan la escasa incidencia de estos delitos en sus respectivos territo-
rios, si bien esta última hace reseña a dos causas sobre pornografía 
infantil que fueron sobreseídas.

La Fiscalía Provincial de Palencia señala tres causas referidas a 
distribución de material pornográfico, habiéndose dictado sentencia 
absolutoria en una de ellas al considerar la Sala que el acusado no 
conocía el contenido de pornografía infantil de los enlaces de la pagina 
web que administraba.

La Fiscalía Provincial de Burgos significa que en la actualidad se 
encuentra en tramitación tres causas por estafa, dos por descubri-
miento y revelación de secretos, uno por duplicación de tarjetas de 
crédito y nueve por pornografía infantil. En una de estas últimas se 
dictó sentencia el 31 de enero de 2008 que fue confirmada por la 
Audiencia Provincial mediante sentencia de 28 de julio de 2008.
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La Fiscalía Provincial de León reseña tres causas seguidas por 
difusión de pornografía infantil, y manifiesta su preocupación por la 
incidencia de los delitos informáticos en la jurisdicción de menores. 

2.6 Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

La Fiscalía Provincial de Toledo no hace referencia a los delitos 
informáticos y las de Guadalajara, Cuenca y Albacete señalan la 
escasa incidencia de estos delitos en sus respectivos territorios, aun-
que esta última destaca el Sumario 2/2008, en el que se dictó auto de 
procesamiento no sólo por distribución de pornografía infantil, sino 
también por elaboración de pornografía y por abusos sexuales a meno-
res, toda vez que al procesado se le intervinieron vídeos grabados en 
su teléfono móvil en los que realizaba actos de índole sexual con un 
niño, el cual fue identificado.

La Fiscalía Provincial de Ciudad Real reseña que en la actualidad 
se encuentran en tramitación seis causas relativas a la pornografía 
infantil y siete sobre estafas por Internet, habiéndose formulado acu-
sación en tres de ellas. 

2.7 Comunidad Autónoma de Cataluña

La Fiscalía Provincial de Barcelona ha emitido informes y escritos 
de acusación en 112 causas referidas a delitos informáticos, es decir, 
un 203 por 100 respecto de año anterior. El conocimiento de tales 
delitos ha correspondido en un 34,8 por 100 a los Juzgados de la capi-
tal y en un 65,2 por 100 a los Juzgados de la provincia. Los delitos son 
los que se expresan en el siguiente cuadro.

La Fiscalía Provincial de Tarragona señala que la mayor parte de 
los delitos realizados por medios informáticos tienen relación con la 
pornografía infantil realizada a través de Internet, destacando también 
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las estafas, significando que durante el año 2008 se han incoado 50 
Diligencias Previas, más del triple que en 2007, habiéndose formu-
lado escrito de acusación en dos causas seguidas por delitos de porno-
grafía infantil.

La Fiscalía Provincial de Lleida informa que según fuentes policia-
les durante el año 2008 se han investigado 11 delitos de pornografía 
infantil (frente a las 10 de 2007) y cuatro por corrupción de menores. 

La Fiscalía Provincial de Girona observa que el número de procedi-
mientos incoados en los diferentes partidos judiciales por delitos infor-
máticos se incrementa de año en año. Por lo que se refiere a los delitos 
relativos a la pornografía infantil, se señala que estos comportamientos 
se suelen realizar por parte de un grupo de personas que se hallan dis-
persas por el territorio nacional e incluso en el extranjero, pero que tie-
nen en común el hecho de obtener las imágenes pornográficas de un 
mismo servidor o página web, ello provoca que muchos procedimientos 
se hayan abierto en esta provincia como simple desgajos de una macro-
operación a nivel nacional, tal y como ocurre con las Diligencias Pre-
vias 408/2008 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de La Bisbal d’Empordà. También puede suceder que el procedimiento 
se incoe inicialmente en esta provincia y finalmente derive en inhibicio-
nes a favor de otros lugares del territorio nacional, como presumible-
mente suceda con las Diligencias Previas 906/2008 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Sant Feliu de Guíxols.

Además de las citadas causas, por delito de pornografía infantil se 
tramitan diez Diligencias Previas y tres Procedimientos Abreviados, 
habiéndose dictado dos sentencias. La mayor parte de estos delitos 
consisten en la obtención de imágenes o vídeos en los que se observan 
actos de pornografía infantil, si bien pueden citarse otras modalidades 
de comisión del delito, como supuestos de coacciones a una menor 
para que se desnude a través de una cámara web, conductas por las 
que se han tramitado tres Diligencias Previas. Por delito de corrupción 
de menores se han incoado cinco Diligencias Previas y un Procedi-
miento Abreviado.

Por estafas bancarias, en trámite de Diligencias Previas se encuen-
tran dos causas y otras dos en fase de Procedimiento Abreviado.

En relación con delitos informáticos en el ámbito de la propiedad 
industrial e intelectual, se tramitan tres Diligencias Previas.

2.8 Comunidad Autónoma de Extremadura

La Fiscalía Provincial de Badajoz refiere la continuación de la 
investigación de diversas causas incoadas en años anteriores, princi-
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palmente sobre pornografía infantil. Ha detectado, además, intromi-
siones en el derecho al honor cometidas a través de la red y denuncias 
de amenazas, acoso, vejaciones entre menores.

La Fiscalía Provincial de Cáceres contabiliza seis Diligencias Pre-
vias abiertas en la provincia por pornografía infantil, en una de las 
cuales ha recaído sentencia condenatoria en la Audiencia Provincial. 
También han sido incoadas nueve Diligencias Previas por fraude 
informático, al interferir los sistemas y utilizar los datos obtenidos de 
una tarjeta de crédito. Contabiliza, asimismo, nueve Diligencias Pre-
vias por injuria y calumnia, dos por descubrimiento de correos elec-
trónicos de una persona y transmisión de su contenido a terceros y la 
incoación de una Diligencia Previa por la creación de un programa 
informático con el que descodificar Canal Plus.

2.9 Comunidad Autónoma de Galicia

Las Fiscalías Provinciales de Ourense y Lugo manifiestan la escasa 
incidencia de delitos informáticos en sus territorios, reseñando la pri-
mera la investigación por un supuesto de estafa, y la segunda varias 
causas por diversas defraudaciones, además de hacer referencia a una 
sentencia condenatoria por delitos de utilización de menores para la 
elaboración de material pornográfico y su posesión.

La Fiscalía Provincial de A Coruña expresa la incidencia de los deli-
tos de carácter patrimonial, estando en tramitación 14 causas en rela-
ción con los mismos. Por delitos relativos a la pornografía infantil se 
han incoado en la provincia durante el último año 10 Diligencias Pre-
vias, habiéndose calificado dos Procedimientos Abreviados y se están 
tramitado en la Fiscalía las Diligencias Preprocesales n.º 5/2008. Por 
delitos que afectan a la intimidad y el honor de las personas se trami-
tan cuatro causas y se ha celebrado un juicio oral por un delito de ame-
nazas. Igualmente se han tramitado cuatro expedientes en la sección de 
menores referidos a comportamientos de manipulación de cuenta de 
correo electrónico; difusión de fotos comprometidas de una mujer; gra-
bación visual de agresión y posterior distribución por Internet y amena-
zas a través del correo electrónico.

La Fiscalía Provincial de Pontevedra pone de manifiesto que el 
comportamiento delictivo que más frecuentemente resulta denunciado 
es el referido a infracciones penales de estafa (157 denuncias) seguido 
de la difusión de pornografía infantil (22 denuncias). El resto de las 
denuncias se refieren a delitos contra la intimidad (16 denuncias) y 
delitos contra el honor (13 denuncias). Esta Fiscalía tuvo intervención 
en 49 procedimientos, de los cuales el 81,6 por 100 se iniciaron por 
denuncia de particulares (perjudicados, en unos casos, y denunciantes 
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anónimos, en otros), el resto, es decir 18,4 por 100 proceden de inves-
tigaciones iniciadas por los distintos cuerpos policiales.

2.10 Comunidad Autónoma de Illes Balears

La Fiscalía Superior de esta Comunidad Autónoma no ha detec-
tado incidencia relativa a los delitos informáticos de especial mención 
en la presente Memoria.

2.11 Comunidad Autónoma de las Islas Canarias

La Fiscalía Superior de esta Comunidad Autónoma reseña los pro-
cedimientos en los que se ha formulado acusación por delitos relacio-
nados con la pornografía infantil: Procedimiento Abreviado n.º 74/08 
procedente del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Las Palmas, Procedi-
miento Abreviado n.º 17/07 del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Las 
Palmas y Procedimientos Abreviado n.º 34/08 del Juzgado de Instruc-
ción n.º 4 de Telde. Además, significa que las distintas Secciones de la 
Audiencia Provincial de Las Palmas tienen un criterio unitario, con-
forme con el sostenido por la Fiscalía, entendiendo que las descargas 
de archivos que contengan pornografía infantil a través de un pro-
grama p2p constituye distribución de la misma.

2.12 Comunidad Autónoma de La Rioja

La Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
manifiesta que se han denunciado a lo largo del año 2008 varios deli-
tos de amenazas, coacciones y de injurias cometidos a través de las 
llamadas redes sociales de Internet contra personal de Educación 
(tanto de educación universitaria como de Institutos) y de Salud. Se 
han abierto Diligencias de Investigación, algunas de las cuales se 
encuentran en trámite. También se han constatado casos de amenazas 
e injurias contra particulares a través de Internet.

2.13 Comunidad Autónoma de Madrid

La Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Madrid des-
taca la intensa colaboración entre la Fiscalía Provincial con la Brigada 
de Investigación Tecnológica de la Policía Nacional y el Grupo de 
Delitos Telemáticos de la Guardia Civil, que ha tenido su reflejo en la 
creación de una cuenta de correo electrónico corporativo en la cual el 
Fiscal Delegado es informado de todas las diligencias y atestados, ela-
borados por las Unidades mencionadas, que se presenten en los Juzga-
dos de Plaza Castilla. Además, ha demostrado ser un medio eficaz 
para la colaboración en investigaciones policiales en marcha aún no 
judicializadas. Paralelamente, se han mantenido reuniones con los 
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Jefes de estas Unidades y con funcionarios integrantes de las mismas 
sobre causas que se instruyen en diferentes Juzgados de Madrid.

En este punto conviene mencionar las Diligencias Previas 3301/08 
del Juzgado de Instrucción número 28 de Madrid incoadas a raíz de 
una denuncia de una importante empresa de blogs. Los hechos, que se 
describen aquí sucintamente por tratarse de uno de los ataques más 
importantes de denegación de servicio sufrido por varias empresas 
españolas, se iniciaron por la publicación en la página propiedad de 
una empresa de blogs de una noticia que advertía de las presuntas 
actividades ilegales de un sitio de Internet. Según se decía en los blogs, 
este sitio ofrecía la posibilidad de averiguar quién había suprimido de 
la lista de contactos del programa de mensajería instantánea Messen-
ger a un determinado usuario, para lo cual se debía introducir la cuen-
tas de correo y la contraseña. La persona que dirige el citado sitio 
amenazó a la empresa denunciante y a otras que habían hecho causa 
común con ésta, con lanzar un ataque a todas ellas. El ataque, de una 
gran magnitud, se produjo desde el día 3 al 10 de febrero de 2008 
dejando fuera de servicio no sólo a las empresas implicadas sino tam-
bién al servidor en que aquéllas se alojaban, causando perjuicios con-
siderables al verse afectadas las empresas y otras terceras personas y 
entidades. El presunto autor no puso mucho empeño en ocultar su 
identidad ni su residencia en un concreto país de Sudamérica.

Tras una primera inhibición a la Audiencia Nacional, que ésta 
rechazó, y la correspondiente instrucción de la causa, se dictó final-
mente auto de sobreseimiento siendo el motivo principal que los 
hechos no encajaban en el delito de daños informáticos tipificado en 
el Código Penal, que sólo contempla el daño a los datos, programas o 
documentos electrónicos. En la instrucción de este procedimiento el 
Fiscal tuvo conocimiento de los hechos desde su comisión en el mes 
de febrero y se produjo una estrecha colaboración con la Policía espe-
cializada, antes y durante la instrucción judicial de la causa. 

También se destaca la colaboración entre el Ministerio Fiscal y las 
Autoridades Públicas, Asociaciones y otros Agentes Sociales, habién-
dose recibido en la Fiscalía Provincial de Madrid distintas denuncias 
sobre hechos que pudieran constituir delitos informáticos. La colabo-
ración con el Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid en 
asuntos de los que esa institución tiene conocimiento, especialmente 
los referidos a la protección de la libertad sexual de los menores de 
edad, ha supuesto la comunicación de hechos presuntamente delicti-
vos, así como la petición de información sobre los criterios de aplica-
ción de los tipos penales que protegen este importante bien jurídico.
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Las Diligencias de Investigación Penal número 8/2008 de la Fisca-
lía Provincial de Madrid tuvieron su origen en una denuncia presen-
tada en la Fiscalía por el Movimiento contra la Intolerancia sobre 
contenidos presuntamente antisemíticos de un ciclo de conferencias 
difundido en una página de Internet.

Se han mantenido reuniones con otros agentes sociales, a petición 
de éstos, en materias como la defensa de los derechos de propiedad 
intelectual, así como la lucha contra la xenofobia y el racismo.

Las investigaciones referidas a la tenencia de pornografía infantil y 
su distribución a través de Internet han dado lugar a la incoación de 36 
causas penales. Las Diligencias Previas 1134/08 del Juzgado de Instruc-
ción número 5 de Madrid sobre distribución de pornografía infantil a 
través de programas p2p ha supuesto la realización de diligencias de 
entrada y registro en domicilios de más de 200 personas en 40 provin-
cias españolas. En Madrid han resultado imputadas 34 personas.

En relación con las estafas informáticas y fraudes por Internet se 
reseñan las Diligencias Previas n.º 48/04 del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Madrid que han culminado en la calificación del Fiscal 
contra siete personas, una de las cuales, el acusado principal, ha sido 
entregado temporalmente por las autoridades del Reino Unido donde 
cumple condena. Los hechos se remontan a 2004 y consistieron en 
estafas bancarias mediante el apoderamiento de las claves personales 
de banca electrónica y su uso para ordenar transferencias fraudulentas 
de dinero. Los delitos afectaron a numerosas entidades bancarias 
españolas. Se acusa por delitos de estafa informática, falsedad, asocia-
ción ilícita y contra la propiedad industrial.

Están tramitándose varias causas por delitos contra la propiedad 
intelectual realizados a través de Internet, siendo de destacar las Dili-
gencias Previas n.º 6145/07 del Juzgado de Instrucción número 33 de 
Madrid por un posible delito de esta tipología realizado por una página 
web alojada en un servidor en los EE. UU. pero dirigida al público 
español que ofrece gratuitamente la descarga de películas comerciales 
y que, al mismo tiempo, cuelga publicidad de empresas españolas por 
lo que, en este caso, podría existir el «lucro comercial» exigido para 
que la conducta pueda tener relevancia penal.

2.14 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

La Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Murcia 
reseña 12 causas investigadas por la Policía Nacional, 10 de las mis-
mas por delitos de pornografía infantil y dos contra la propiedad 
industrial, así como de otras ocho causas por pornografía infantil y 
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otra por delito contra la salud pública y contra la propiedad industrial, 
investigadas por la Guardia Civil.

2.15 Comunidad Foral de Navarra

La Fiscalía Superior de la Comunidad de Navarra señala que 
durante el año 2008 se han elaborado 11 atestados por delitos de por-
nografía infantil cometidos a través de Internet, habiendo sido muchos 
de ellos remitidos, pese a ser realizados en Navarra, a otras CC. AA. 
debido a que se trataba de asuntos relacionados con investigaciones ya 
abiertas en las mismas. Además y, en relación a este mismo delito, se 
han realizado atestados ampliatorios de causas incoadas en años ante-
riores que están aún en tramitación, debido fundamentalmente a su 
complejidad y el gran número de personas implicadas.

También se han elaborado 73 atestados por delitos de estafas 
cometidas a través de Internet muchos de ellos han sido elaborados a 
raíz de denuncias presentadas por perjudicados que han visto cómo se 
les efectuaban cargos en sus cuentas bancarias por compras realizadas 
a través de Internet que ellos en ningún momento habían realizado.

Igualmente se destaca un atestado como consecuencia de un ataque 
realizado en la página web de la Cámara de Comptos de Navarra. 

Todos los atestados descritos han dado lugar a la incoación de las 
correspondientes causas judiciales.

2.16 Comunidad Autónoma del País Vasco

La Fiscalía Provincia de Álava ha detectado este tipo de delin-
cuencia fundamentalmente en tres tipos de áreas:

– delitos relacionados con la actividad bancaria,
– la utilización de la Red para la difusión e intercambio de mate-

rial de pornografía infantil,
– la difusión en la Red de vídeos con contenido denigrante.

Respecto del primero «Delitos relacionados con la actividad ban-
caria» pone de manifiesto su comisión a través de dos formas:

– la estafa mediante el sistema del «phising» es decir, la obten-
ción por diversos mecanismos de los datos bancarios del estafado 
para, una vez los mismos en poder del delincuente, conseguir movi-
mientos de activos de la víctima en su favor o de la red en la que se 
encuentre integrado,

– la obtención de datos de las tarjetas de crédito de la víctima para 
utilizar los mismos en diversas transacciones a favor del delincuente o 
de la red en que se halle integrado.
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En el primer supuesto se ha detectado la utilización de diversos 
métodos encaminados a captar a través de la Red a personas a las que 
se ofrece un trabajo consistente en la recepción de diversas cantidades 
en las cuentas de las víctimas y su remisión, previo descuento de una 
comisión a cuentas titularidad de la trama delictiva. Se ha llegado 
incluso a detectar la emisión de contratos de trabajo falsos que se 
hacen firmar a los intermediarios y de esta forma se dificulta de manera 
notable la identificación de las personas realmente responsables, pues 
en la mayoría de los casos, las cuentas a las que se transmite el dinero 
están domiciliadas en el extranjero.

En lo referente a la pornografía infantil apunta esta Fiscalía que se 
trata de la actividad delictiva más preocupante por la extrema despro-
tección de los sujetos pasivos del mismo, destacando la notable activi-
dad desplegada por la unidad especial creada en el seno de la Guardia 
Civil, que a lo largo del año 2008 ha llevado a cabo diversas operacio-
nes contra este tipo de tramas, entre las que se pueden citar las deno-
minadas:

– «Operación Baby», donde se obtuvo gran cantidad de material 
pornográfico y que permitió la detención de una persona de cuarenta y 
cuatro años que, haciéndose pasar por una niña de diecisiete, había 
contactado con una menor de doce, con la que había mantenido diver-
sas relaciones de cibersexo, y

– «Operación Nablot» que se inició el año 2007 con la detención 
de tres personas por delitos relacionados con la tenencia y distribución 
de pornografía infantil.

A lo largo del año 2008 se han contabilizado cinco escritos de acu-
sación emitidos por la Fiscalía de Álava sobre supuestos de tenencia y 
distribución de material pedófilo a través de la Red y se han dictado 
un total de cuatro sentencias sobre la materia (tres por la Audiencia 
Provincial y una por los Juzgados de lo Penal).

Al respecto de esta materia, apunta el Fiscal de Álava haber cons-
tatado cierta confusión en la Audiencia Provincial en torno a la inci-
dencia de las redes p2p para la calificación o no de los hechos como 
de distribución, con un notable agravamiento de la penalidad de la 
conducta. En este sentido, señala que dicho órgano ha dictado dos 
sentencias contradictorias que, ante un supuesto esencialmente igual 
referido a la obtención y compartición de este tipo de ficheros a través 
de estas redes y por medio de programas como e-mule, lphant, 
e-donkey, etc., considerando en un caso como delito de difusión de 
material pornográfico y en el otro no, aunque esta última ha sido recu-
rrida en casación por dicha Fiscalía.
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Asimismo hace hincapié en el hecho de que el desarrollo tecnoló-
gico ha dado lugar a una mayor facilidad en la obtención de imágenes 
mediante la utilización de dispositivos de uso generalizado como los 
teléfonos móviles, habiéndose detectado casos concretos de captación 
en duchas y vestuarios. A ello une el fenómeno cada vez más extenso 
de comunicaciones a través de sistemas como messenger o similares, 
en los que los comunicantes pueden mantener una identidad ficticia y 
que está dando lugar a que pederastas mayores de edad se introduzcan 
en estos sistemas y entablen relaciones con intenciones delictivas con 
menores de edad de forma que, valiéndose de la ingenuidad de éstos, 
obtienen material íntimo (vídeos, fotos) que no sólo permiten al pede-
rasta colgarlos de la Red, sino ejercer gravísimos chantajes sobre los 
menores.

En relación a la difusión de vídeos con contenido denigrante, se 
señala la enorme difusión de esta actividad consistente en la captación 
de vídeos o fotos de comportamientos inadecuado, denigrante e, 
incluso, delictivos a través de teléfonos móviles para colgarlos des-
pués en la red a través de la gran cantidad de páginas web que se dedi-
can a servir de portal para este tipo de material.

La Fiscalía Provincial de Guipúzcoa, tras señalar la dificultad de 
aportar datos con la exactitud deseable, reseña la existencia de diver-
sos procedimientos que encajarían dentro de esta modalidad:

– Pornografía infantil ...................  * 4 escritos de acusación

 * 6 procedimientos en fase de investigación

 * 4 procedimientos archivados

– Contra la integridad moral  ............  *2 escritos de acusación

– Contra la intimidad ...................  * 1 escrito de acusación

 * 2 procedimientos en fase de 
investigación

– Contra la libertad  ......................  * 2 procedimientos en fase de 
investigación

 * 1 procedimiento archivado

– Calumnias/injurias ....................  * 1 escrito de acusación

 * 1 procedimiento en fase de 
investigación

– Estafa .........................................  * 5 escritos de calificación

 * 24 procedimientos en investigación

 * 1 procedimiento archivado
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– Espionaje industrial  ..................  * 1 escrito de acusación

  * 1 procedimiento en fase de 
investigación

 * 1 procedimiento archivado

– Daños ........................................  * 1 procedimiento en fase de 
investigación

 * 1 procedimiento archivado

– Falsedades .................................  * 1 procedimiento en fase de 
investigación

Se observa un predominio de las denuncias por estafa, seguidas 
por los delitos de pornografía infantil, y a cierta distancia, contra la 
libertad (amenazas y coacciones) y los delitos contra el honor. 

Las estafas se refieren tanto a las modalidades de «scamming», es 
decir, fraudes tradicionales potenciados por las características de difu-
sión y anonimato de Internet (art. 248.1.º CP), como por apropiación 
ilícita de datos personales mediante manipulación informática 
(art. 248.2.º CP), conocidas por el nombre de «phishing» y «pharming». 
Las primeras son cometidas mediante la venta falsa de objetos en porta-
les de subasta –fundamentalmente «eBay»– o por adquisición de ve-
hículos de ocasión o de otro tipo de objetos (animales, joyas, objetos de 
lujo, etc.). Internet juega en esta materia un papel de amplificador de los 
efectos delictivos de la oferta realizada, incrementando dramáticamente 
las posibilidades de éxito del estafador, quien nunca llega a transmitir el 
objeto ofertado. Y las segundas constituyen delitos multietapa, conjun-
tos delictivos ejecutados con el propósito de apoderamiento de cantida-
des económicas desde cuentas bancarias operadas por banca electrónica. 
La mecánica consiste en el apoderamiento de las claves de operaciones 
de banca electrónica por mecanismos de ingeniería social (engaño a tra-
vés de mensajes fraudulentos de correo electrónico, páginas «web» 
simulando las legítimas de entidades bancarias, «phishing» en sentido 
estricto) o ingeniería informática (alteración de las direcciones DNS de 
las páginas web auténticas «pharming», o introducción de códigos mali-
ciosos, conocidos como «malware», que captan las claves legítimas).

En todos estos casos, las investigaciones policiales consiguen averi-
guar la identidad y el paradero de los intermediarios, esto es, las perso-
nas cuyas cuentas corrientes hacen de puente entre las de la víctima y 
las del manipulador informático, pero la identidad de este último o bien 
permanece completamente oculta o bien aparece difusa entre datos o 
indicios que sitúan su paradero en países de la Europa del Este. Por esta 
última razón, los escritos de acusación formulados por esta Fiscalía 
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solamente se han dirigido contra los intermediarios de la trama, los cua-
les, en todos los casos, pretenden exculparse so pretexto de no conocer 
ni los detalles de la operación informática ni la identidad de la persona 
que, finalmente, se apropió de todo el dinero, aunque también en todos 
los casos suelen reconocer que ellos mismos se beneficiaron económi-
camente con un porcentaje del total defraudado.

Esta Fiscalía también apunta la alarmante captación mediante 
páginas web de ofertas de empleo, para llevar a cabo el blanqueo de 
estas cantidades por cuanto que las transferencias telemáticas de 
dinero pueden ser rastreadas, de forma que es frecuente el ofreci-
miento de oportunidades a personas con escasos escrúpulos morales 
para recibir estas transferencias, cobrándolas en metálico. Una vez 
retirado el dinero de la circulación controlada, se envía al extranjero a 
través de empresas de mensajería.

Se reseñan los fenómenos de coacciones y amenazas asociados a la 
revelación de secretos personales. Estas modalidades afectan igual-
mente a diversos bienes jurídicos personales (intimidad, libertad, honor 
e integridad moral) y son frecuentemente cometidos por ex parejas y 
menores, en sus ámbitos de relaciones personales. En estos casos, los 
ataques más frecuentes consisten en la utilización ilegítima de claves 
personales de acceso a sistemas de mensajería instantánea (básicamente, 
«Microsoft Messenger») o fotos íntimas de sus víctimas. A continua-
ción, los autores, tras acceder a las cuentas de correo electrónico y agen-
das de sus víctimas, remiten a toda la lista de contactos una serie de 
mensajes injuriosos que pretenden enemistar a las víctimas con su cír-
culo de amistades, o desacreditarlas socialmente. Una de estas vías 
puede ser la revelación de la orientación sexual de la víctima «outing».

Especialmente relevante en esta materia fue una actuación llevada 
a cabo por la Fiscalía de Guipúzcoa que permitió la clausura de diver-
sas páginas «web» que promovían la anorexia y la bulimia.

En Guipúzcoa, por lo demás, es especialmente preocupante la 
aparición del tipo de espionaje industrial, por cuanto que la especial 
pujanza de la industria de la máquina-herramienta de alta tecnología 
en esta provincia resulta el caldo de cultivo idóneo para este tipo de 
conductas. La copia inadvertida de datos empresariales sensibles, o 
bien la destrucción de los mismos, son fenómenos que pueden supo-
ner pérdidas cuantiosas en un solo acto ilícito.

La Fiscalía Provincial de Vizcaya siguiendo la actuación en la 
materia desarrollada por los distintos cuerpos policiales señala que:

–  El Cuerpo Nacional de Policía, realizó 10 atestados por porno-
grafía infantil y siete por estafas a través de internet (número escaso 
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comparado con los elaborados por la Policía Autónoma Vasca, si bien 
ello se justifica en el carácter prácticamente residual que tiene aquél 
en el territorio del País Vasco).

–  Por parte de la Unidad de Investigación Criminal y Policía 
Judicial de la Ertzaintza en el territorio de Vizcaya, se han incoado 
el 59 por 100 de los atestados por delitos que se han cometido 
empleando tecnologías de la información, lo que suponen 310 asun-
tos de 526, de entre los cuales, tres se corresponden con delitos de 
amenazas y coacciones, tres por apología, cinco por ataques a siste-
mas informáticos, seis por delitos contra la intimidad, 69 por estafas  
compraventas a través de Internet, 26 por estafas phising, 54 por esta-
fas tarjetas de crédito, 12 por otras estafas, 25 por injurias y calum-
nias, 52 por pornografía infantil, dos por delitos contra la propiedad 
intelectual, 20 por delito de usurpación de personalidad.

En cuanto al delito de tenencia de pornografía infantil, de los 52 a 
los que se hace referencia, 24 de ellos estaban relacionados con redes 
de criminalidad organizada, con dos detenciones, ambas realizadas 
por parte de la Sección Central de Delitos en Tecnologías de la Infor-
mación de la Unidad de Investigación Criminal y Policía Judicial. 
Estas detenciones se realizaron en colaboración con los Mossos 
D’Esquadra, que son los titulares de la investigación que dio origen a 
estos atestados. 

La Fiscalía Provincial de Vizcaya hace expresa mención dentro de 
esta forma delictiva a la comisión de delitos contra la propiedad seña-
lando que los más frecuentes han sido los de robos de tarjetas de cré-
dito de las bases de datos, obtención por engaño, a través de internet, 
phising, o con alguno de los métodos de clonación tradicionales. Seña-
lando también el incremento de las estafas por internet en las que se 
ofertaba en distintas páginas web vehículos y ofrecían otros productos. 
Los pagos de estas compras se realizaban mediante Western Union a 
distintos países europeos, generalmente a Gran Bretaña y Rumanía y 
se garantizaba la entrega mediante páginas web fraudulentas. La ubica-
ción de estas páginas, el país de origen de los correos electrónicos 
intercambiados entre estafadores y estafados, así como las distintas ofi-
cinas en las que se ha retirado el dinero de las compras indica que se 
trata de una o varias organizaciones delincuenciales. También se per-
cibe el fraude consistente en la captación de personas con ofertas de 
trabajo falsas.

El territorio de Vizcaya no ha sido ajeno tampoco a la comisión de 
hechos encuadrables en la comercialización y/o difusión de material 
pornográfico a través de los programas p2p y otro similares. Igual-
mente se han detectado atentados contra el honor en chats o foros 
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mediante la introducción de datos de personas en páginas web de con-
tactos haciendo constar características lesivas para su dignidad, nor-
malmente de carácter sexual.

Como puede verse, pues en los tres Territorios se detectan las mis-
mas infracciones cometidas a través de medios informáticos lo que es 
indicativo de la importancia que este fenómeno está alcanzando a 
todos los niveles. 

2.17 Comunidad Autónoma Valenciana

La Fiscalía Provincial de Valencia ha formulado 33 escritos de 
calificación y solicitado tres sobreseimientos provisionales causas 
relativas a fraudes informáticos, phising y demás estafas a través de 
internet, un escrito de acusación por delito de daños informáticos. En 
materia de pornografía infantil se ha formulado escrito de acusación 
en cuatro causas y se han solicitado dos sobreseimientos provisiona-
les. En relación con delitos contra la propiedad intelectual cometida a 
través de internet se han formulado tres escritos de acusación y se ha 
solicitado un sobreseimiento provisional. Por amenazas y coacciones 
a través de internet, se han formulado tres escritos de acusación y por 
delitos contra la integridad moral, intimidad o revelación de secretos 
se han evacuado cuatro escritos de acusación y se ha instando un 
sobreseimiento provisional.

Los tres asuntos más relevantes en que ha recaído sentencia con-
denatoria, son relativos a la pornografía infantil –procedimientos abre-
viados seguidos ante las Salas de la Audiencia Provincial–. En dos de 
ellos hubo conformidad del acusado con penas de dos años y cuatro 
años de prisión respectivamente, en el primer caso a la vista del dicta-
men poco concluyente del Médico Forense sobre la edad de los meno-
res cuya fotografía se había difundido a través de internet se suprimió 
la agravación de ser imágenes de menores de trece años por la que 
inicialmente se calificaba. En la otra causa también hubo conformidad 
de algunos acusados, retirada parcial de acusación (dos acusados), 
siendo condenados también los que no se conformaron.

Asimismo han existido seis Diligencias de Investigación Penal de 
esta Fiscalía, relacionadas con esta materia, una ha sido archivada, 
otra se remitió a la Fiscalía de Madrid y las demás acabaron con 
denuncia ante el Juzgado.

La Fiscalía Provincial de Alicante ha expresado los asuntos relati-
vos a delitos informáticos calificados en el año 2008, todos ellos rela-
tivos a delitos de pornografía infantil.
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Del mismo modo se han calificado varios delitos de estafa infor-
mática del artícu  lo 248.2 (modalidad de uso de tarjeta de crédito o 
débito en cajeros automáticos).

La Fiscalía Provincial de Castellón ha tramitado los siguientes 
asuntos:

Diligencias Previas número 6191/03 de Juzgado de Instrucción 
número 4 de Castellón seguidas por un delito de estafa, que fue despa-
chado en el mes de diciembre del pasado año por el Ministerio Fiscal 
oponiéndose al sobreseimiento del procedimiento e interesando la 
práctica de diligencias.

Este último procedimiento se inició por la Sección de Menores de 
Castellón aquel año al haber recibido en el correo electrónico de la 
secretaría un mensaje en el que interesaban una contestación a un 
número de fax que, tras las gestiones realizadas por el equipo de deli-
tos telemáticos de la Guardia Civil, resultó ser un número de tarifica-
ción especial y que había sido contratado por un súbdito alemán a 
nombre de una persona con la que había coincidido en la prisión de 
Foncalent, averiguándose posteriormente que por este procedimiento 
había conseguido unas ganancias reconocidas superiores a los 3.000 
euros mandando mensajes fraudulentos a empresas, organismos y 
hoteles.

Finalmente, el último procedimiento del que ha tenido conoci-
miento la Sección y que destaca precisamente también por la grave-
dad, han sido las Diligencias Previas número 2292/08 del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Vinarós seguidas por un delito de posesión y 
distribución de pornografía infantil contra una persona que tenía ante-
cedentes penales por abusos sexuales sobre una sobrina y en cuyo 
ordenador se encontró material de esta naturaleza elaborado con 
menores de trece años, y para el que se solicitó y acordó la prisión 
provisional el 21 de noviembre del pasado año.
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H) ALGUNAS CUESTIONES DE INTERÉS CON TRATAMIEN-
TO ESPECÍFICO

1. Violencia doméstica

El fenómeno de la violencia intrafamiliar no de género es uno de 
los temas de especial tratamiento en las Memorias elaboradas por las 
Fiscalías territoriales. Esta materia está estrechamente vinculada con 
la delincuencia referida a la violencia contra la mujer, como lo demues-
tra el hecho de que son las mismas secciones especializadas constitui-
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das en las Fiscalías, a raíz de las directrices contenidas en la Instrucción 
n.º 7/2005 de la Fiscalía General del Estado, las que también conocen 
de la violencia doméstica: La Sección contra la Violencia sobre la 
Mujer será de Género y Doméstica, de manera que junto a la inter-
vención en materias atribuidas a los Juzgados de Violencia, la Sec-
ción mantendrá la actividad de coordinación, registro y estadística de 
los procedimientos por conductas de violencia doméstica, y si fuere 
posible tendrá intervención también en estos procedimientos. Sin per-
juicio de las materias que han sido objeto de tratamiento específico 
por la Fiscal de Sala Delegada contra la Violencia sobre la Mujer en su 
Memoria, los Fiscales hacen especial mención a aquellas cuestiones 
relativas a la violencia intrafamiliar que se plantean en el trabajo dia-
rio de los Fiscales y que requieren una respuesta específica.

Al igual que en años anteriores, se hará referencia en primer lugar 
a aquellos problemas que con mayor frecuencia se presentan en rela-
ción con la interpretación y la aplicación de las normas, y, por otro 
lado a las cuestiones relativas a la organización y a los medios perso-
nales y materiales con que se cuenta para el adecuado cumplimiento 
de las funciones encomendadas al Ministerio Fiscal en esta materia 
tan sensible para la sociedad.

1.1 Sobre el requisito de convivencia entre determinados 
parientes para la aplicación de los tipos penales previs-
tos en los artícu  los 153 y 173.2 del Código Penal

La publicación de la Consulta n.º 1/2008 de la Fiscalía General del 
Estado «Acerca de la exigencia del requisito de convivencia entre el 
agresor y los ascendientes, descendientes y hermanos para la tipifica-
ción de los hechos como delito de violencia doméstica previsto en los 
artícu  los 153 y 173 del Código Penal», ha fijado la posición que debe 
mantener el Ministerio Fiscal para superar los inconvenientes deriva-
dos de la disparidad de respuestas que se planteaba entre la posición 
de la Fiscalía, conforme al criterio adoptado en Circular de la Fiscalía 
General del Estado n.º 4/2003, y las resoluciones dictadas por algunos 
órganos jurisdiccionales. En la misma se concluye que «Por todo ello, 
en adelante, las señoras y los señores Fiscales, en el supuesto de que 
las conductas tipificadas en los artícu  los 153.2.º y 173.2.º se cometan 
contra ascendientes, descendientes y hermanos, por naturaleza, adop-
ción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, entenderán como 
requisito necesario para la calificación de los hechos como delito que 
exista convivencia entre el autor y la víctima. Cuando no concurra 
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dicho requisito los hechos a que se refiere el mencionado artículo se 
calificarán como falta».

Esta cuestión, que era objeto de tratamiento en las Memorias de 
los últimos años, se considera resuelta, en general, de forma satisfac-
toria, si bien se realizan algunas reflexiones sobre situaciones concre-
tas de violencia entre determinados parientes que no conviven en las 
que se considera que puede haber situaciones de riesgo que no reciben 
la oportuna respuesta penal. 

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias manifiesta que 
la publicación de la Consulta ha servido para aclarar la actuación de la 
Fiscalía, que era opuesta a la interpretación que se hacía por la mayo-
ría de los órganos judiciales del territorio, lo que daba lugar a actua-
ciones estériles y a puntuales resoluciones divergentes entre los 
distintos tribunales, con merma de la seguridad jurídica. La Fiscalía 
de Córdoba también hace una valoración positiva de la solución adop-
tada, que coincide con la posición que se había debatido y acordado 
en la Junta de Fiscalía en su reunión de 13 de diciembre del año 2006. 
También se hace referencia a esta cuestión en la Memoria de la Fisca-
lía Provincial de Tarragona, que destaca que la publicación de la Con-
sulta ha supuesto la desaparición de la disparidad de criterios que se 
mantenía entre los distintos órganos judiciales, así como entre los Fis-
cales, a la hora de interpretar la exigencia o no del requisito de convi-
vencia entre ascendientes, descendientes y hermanos para la 
calificación de los delitos de violencia familiar. 

La Memoria de la Fiscalía Provincial de León comenta que desde 
la publicación de la Consulta 1/2008, no cabe duda de que se ha pro-
ducido una rebaja sustancial de los Juicios Rápidos, celebrados hasta 
entonces, ya que en gran parte de los casos, se han transformado en 
Juicio de Faltas, al sancionarse más gravemente los casos producidos 
en el marco de una comunidad familiar estable, delitos tipificados en 
los artícu  los 153 y 173 del Código Penal, que aquellos en los que no 
existe convivencia entre el agresor y la víctima.

La Fiscalía de Girona, tras destacar el efecto unificador del criterio 
adoptado, plantea que, en algunos supuestos, la exigencia del requi-
sito de convivencia podría tener como consecuencia una mayor difi-
cultad de proteger a algunas víctimas. En la mayoría de los casos 
denunciados de violencia ejercida por descendientes contra sus ascen-
dientes, normalmente personas de edad avanzada, agresor y agredido 
residen en el mismo domicilio, con lo cual no se planteara ninguna 
situación novedosa, pero en aquellos otros supuestos de agresiones 
entre dichos parientes en que no exista convivencia y se dé una efec-
tiva situación de riesgo para la víctima, podría ésta quedar en situa-



922

ción de desprotección, pues si el hecho violento tiene como resultado 
una lesión constitutiva de falta no puede acordarse medida cautelar 
de protección alguna en favor de la víctima, ya que las del artícu-
 lo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal únicamente se pue-
den adoptar en procedimientos por delito y las del artícu  lo 544 ter de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal sólo se refieren a supuestos de vio-
lencia doméstica y de género. 

En parecidos términos se manifiesta la Fiscalía de Badajoz, que 
menciona que la posición fijada en la Consulta coincide con los pro-
nunciamientos que se contienen en las resoluciones de la Audiencia 
Provincial tanto en la Sección de Badajoz como en la de Mérida. Con-
sidera que resulta coherente, en numerosos supuestos, con la realidad 
que se enjuicia, como pueden ser no sólo hermanos que no conviven y 
tienen vidas independientes sino todos aquellos supuestos de paren-
tesco, incluso más lejano como pueden ser hermanos por afinidad que 
nunca han convivido y cuya inclusión en la protección especial no 
tenía fundamento. Sin embargo, nuevamente se realiza una generali-
zación, quizá, excesiva, pasando de una interpretación literal de 
ambos preceptos a otra en la que partiendo, de que es el ámbito fami-
liar y la pacífica convivencia de sus miembros lo que debe protegerse 
con los tipos específicos, junto a la integridad física y moral de las 
víctimas, se quedarían fuera otras conductas que pudieran ser mere-
cedoras de la especial protección que dispensan estos preceptos. Es el 
supuesto, realmente frecuente, de hijos que padecen toxicomanías, 
que no conviven con sus padres pero que diariamente los someten a 
conductas violentas, físicas o psíquicas, les piden dinero, y que gene-
ran, en muchas ocasiones un terror evidente en sus progenitores que, 
a menudo, suele ser gente ya mayor. En estos casos, sancionar por 
simples faltas no siempre representa una respuesta penal proporcio-
nada, por lo que tal vez sería conveniente un tratamiento legislativo 
diferenciado de los sujetos.

1.2 Agresiones mutuas

La Fiscalía Provincial de Cádiz destaca en su Memoria la posi-
ción jurisprudencial mantenida por algunos órganos judiciales de su 
territorio: Del mismo modo y yendo más allá en el supuesto de los 
familiares antes aludidos no sólo se exige que medie convivencia 
sino que incluso existiendo aquélla no se trate de supuestos de agre-
siones mutuas, pues de acuerdo a la finalidad de la norma y huyendo 
de una interpretación literal y formal de la misma, consideran los 
tribunales de Cádiz que no basta con que exista la agresión y que 
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exista entre agresor y agredido una relación de parentesco sino que 
será necesario que dicha violencia sea una manifestación del ejerci-
cio de la fuerza del más fuerte contra el más débil en una situación 
o relación familiar o análoga, siendo dicha situación de relación 
familiar la que provoca o facilita la debilidad de la víctima o la 
fuerza del autor, no siendo por ello de aplicación el 153.2, debiendo 
calificarse los hechos como falta de lesiones del artícu  lo 617 del 
Código Penal. 

La Fiscalía de Teruel también se refiere a esta cuestión de la cali-
ficación penal de las conductas en los casos de agresiones mutuas. Se 
discrepa de las resoluciones judiciales en las que se califican tales 
agresiones como falta de lesiones al considerar que no concurren los 
elementos del tipo delictivo del artícu  lo 153.1 ó 2 del Código Penal 
por estimar que no se vulnera el bien jurídico protegido en la norma 
bien, porque no son manifestación de dominio o de abuso de poder en 
el caso de la violencia de género, o bien porque no se entiende vulne-
rada la paz familiar en los demás casos de violencia doméstica. En 
dicha Fiscalía se ha dictado una Instrucción interna en la que, tras 
considerar que con dichas conductas se produce una quiebra impor-
tante de los pilares afectivos y de confianza que sustentan las relacio-
nes familiares, siendo manifiesto el ataque a la llamada paz familiar 
que tal violencia mutua conlleva, se estima adecuado mantener la 
calificación por el tipo delictivo del artícu  lo 153.2 del Código Penal 
con la aplicación del tipo atenuado previsto en el apartado cuarto, en 
atención a las circunstancias concurrentes en el hecho, habida cuenta 
de que no merecen el mismo reproche penal aquellos actos de agre-
sión unilateral que los de violencia mutua.

1.3 Dispensa de la obligación de declarar conforme al 
artícu  lo 416 LECrim

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Madrid hace referencia a 
que la dispensa de la obligación de declarar recogida en el artícu-
 lo 416 LECrim sigue siendo uno de los más grandes escollos con los 
que se encuentran los Fiscales y los Jueces en la persecución y cas-
tigo de los culpables de los delitos de violencia de género y domés-
tica. En atención a que normalmente las relaciones familiares pueden 
derivar en relaciones de desigualdad o sometimiento, se mantiene la 
acusación cuando se cuenta con elementos de prueba suficientes dife-
rentes a la propia declaración, si bien ello plantea problemas de valo-
ración de la prueba por los tribunales que en ocasiones conduce a 
sentencias absolutorias. 
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La Fiscalía Provincial de Girona también hace constar la existen-
cia de un número muy elevado de sentencias absolutorias en algunos 
supuestos derivadas de las dificultades probatorias de algunos de estos 
tipos delictivos, especialmente las amenazas y las coacciones; y en un 
índice demasiado importante, y preocupante, las absoluciones derivan 
de los supuestos en que la víctima se niega a declarar acogiéndose a la 
dispensa de declarar del artícu  lo 416 LECrim y no existe otro medio 
probatorio. Por ello, sigue siendo gravemente perturbadora para el 
proceso la existencia de la dispensa de declarar, como se ha repetido 
tantas veces, pues dicha dispensa en muchos supuestos supone la 
imposibilidad no sólo de dar una respuesta penal al delito sino tam-
bién de proteger a la víctima del mismo.

En la Memoria de la Fiscalía Provincial de Barcelona también se 
hace referencia a que las relaciones afectivas entre la víctima y el 
agresor y factores culturales y sociales favorecen la existencia de esta 
violencia lo que, en numerosas ocasiones, dificulta que la víctima 
quiera seguir adelante con las diligencias incoadas, que suelen supo-
ner una ruptura familiar con personas con las que originariamente hay 
lazos de protección y afectivos muy enraizados. Esto produce un nota-
ble aumento de retractaciones a las manifestaciones efectuadas durante 
la fase de instrucción o bien en la fase de juicio oral, acogiéndose a su 
derecho a no declarar, conforme al artícu  lo 416 LECrim. Es obvio, 
que en ambos casos se producen dificultades de prueba, que dan lugar 
a numerosas sentencias absolutorias, puesto que, este tipo de violen-
cia se produce en la mayoría de los casos en el estricto ámbito fami-
liar, y no sólo consiste en la agresión física, con la existencia de 
lesiones objetivables a través del reconocimiento médico, sino tam-
bién en el abuso emocional o violencia psíquica, de mayor dificultad 
probatoria cuando no se cuenta con la declaración de la víctima o ésta 
es contraria a someterse a un reconocimiento médico.

Pese a estas dificultades, se observa que se realiza un esfuerzo por 
parte del Ministerio Fiscal en aras de obtener la protección de la víc-
tima. Como se hace constar en la Memoria de la Fiscalía Provincial de 
Huelva que, a propósito de ello, comenta como en los casos de agre-
siones en que la víctima se acoge a tal dispensa e, incluso, se niega a 
ser reconocida por el médico forense, si se cuenta con un parte de 
asistencia o, como muchas veces ocurre, unos agentes que, al ser 
requeridos, ven las señales de los golpes, el estado anímico de la 
mujer, la actitud del supuesto autor, etc., optan por continuar con la 
acusación, proponiendo, además de su citación para el juicio, dándole 
una nueva oportunidad para que declare, también a los agentes y al 
médico que la asistió, por entender que los mismos han de ser consi-
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derados como testigos directos de todo lo que percibieron con sus sen-
tidos y no como meros testigos de referencia, y gracias a los cuales y 
al informe del Médico Forense emitido a instancia de parte, e incluso 
a reconocimiento parciales de la autoría: «sólo fue una bofetada, un 
empujón, …», y apoyándonos en resoluciones de nuestro alto Tribu-
nal (STS 8 de marzo de 2007, 12 de julio de 2007), se han obtenido 
sentencias condenatorias.

Es ésta una preocupación generalizada a la que en la mayor parte 
de las Memorias de las Fiscalías Provinciales se otorga un tratamiento 
específico. Sin ánimo de ser exhaustivo podemos mencionar las 
Memorias de Alicante, Badajoz, Illes Balears, Navarra, etc.

1.4 Quebrantamiento de penas y medidas cautelares con el 
consentimiento de la víctima

En las Memorias se aprecia el problema generado por la dispari-
dad de criterios en los casos de quebrantamiento de penas y medidas 
cautelares con consentimiento de la víctima. En relación con las solu-
ciones jurisprudenciales, la Fiscalía Provincial de Madrid hace refe-
rencia al Acuerdo adoptado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
en su reunión celebrada el día 25 de noviembre de 2008 sobre la 
«Interpretación del artícu  lo 468 del Código Penal en los casos de 
medidas cautelares de alejamiento en los que se haya probado el con-
sentimiento de la víctima» en el que se acordó que El consentimiento 
de la mujer no excluye la punibilidad a los efectos del artícu  lo 468 del 
Código Penal. Si bien este acuerdo sólo se refiere a la medida cautelar 
de alejamiento, no cabe duda de que deriva de un criterio ya aceptado 
en términos parecidos según el cual una pena no se ve afectada por el 
perdón de la víctima. Por otra parte, aunque se refiere sólo al consen-
timiento de la mujer (pues no cabe duda que al Alto Tribunal estaba 
pensando en las mujeres víctimas de la violencia de género) el mismo 
criterio deberá aplicarse cuando medie el consentimiento de la per-
sona protegida por la medida cautelar incumplida aunque ésta esté 
unida al imputado por otra relación de parentesco diferente (paternofi-
lial, fraternal, …). 

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Girona destaca los supues-
tos en que la medida cautelar de protección o la pena accesoria de 
prohibición de acercamiento se quebranta por el violento con consen-
timiento de la víctima. Además de que en muchas ocasiones, dada la 
situación de dependencia de la víctima hacia su agresor, dicho consen-
timiento debe entenderse como viciado, hay que recalcar que la adop-
ción de la medida cautelar no depende de la voluntad de la víctima, 
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sino de la existencia de una situación objetiva de riesgo que el Juez 
debe apreciar, que la medida cautelar puede ser acordada de oficio, e 
incluso la Ley Orgánica 1/04 impone al Juez la obligación de pronun-
ciarse sobre la necesidad de protección en cada uno de los procedi-
mientos. No hay que olvidar que precisamente el conocimiento del 
quebrantamiento deriva en muchos casos de la existencia de un nuevo 
episodio violento que es denunciado por la víctima, lo que vendría a 
acreditar la existencia del presupuesto legal para acordarla –situación 
objetiva de riesgo– y la necesidad de su vigencia. 

1.5 Sobre las penas y su ejecución

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Badajoz plantea los pro-
blemas para la ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la 
comunidad, por la falta de asistencia del penado, por la alegación tras 
la sentencia firme de alguna incapacidad laboral y por la escasez de 
oferta, agravada por la imposición de estas penas en materia de segu-
ridad vial. Este problema se plantea también en la Memoria de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria: hay que comentar 
la evolución de las penas consistentes en trabajos en beneficio de la 
comunidad. Esta pena, exhaustivamente regulada en el artícu  lo 49 
del Código Penal tras la reforma llevada a cabo por la Ley Orgá-
nica 15/2003, y que se consideró apropiada para imponerla en los 
delitos de violencia de género y de violencia doméstica, han encon-
trado serios problemas de aplicación por falta de dotación presu-
puestaria, hasta el punto de que durante el año 2008 han prescrito 
algunas penas de trabajos en beneficio de la comunidad. A pesar del 
interés de las autoridades penitenciarias de la Comunidad, y de la 
Delegación de Gobierno, las plazas existentes para que se cumplan 
todas las condenas impuestas son insuficientes. El problema se ha 
agravado sobremanera al haberse establecido dicha pena en los deli-
tos de seguridad vial.

Las dificultades que se plantean en la ejecución de las penas impues-
tas por estos tipos delictivos son también objeto de tratamiento por parte 
del Fiscal Jefe de Álava, que, en especial se refiere a las dificultades de 
aplicación de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad. En pri-
mer lugar refiere el tiempo que, en ocasiones, transcurre desde que se 
dicta sentencia hasta que se inicia efectivamente la ejecución de la pena, 
ya que la Administración con frecuencia encuentra graves problemas 
para facilitar dicho cumplimiento por la insuficiencia de convenios con 
instituciones o asociaciones de interés social y general. En segundo 
lugar por el hecho de que su ejecución en la práctica se prolonga excesi-
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vamente en el tiempo, al llevarse a cabo en régimen de fin de semana, a 
fin de salvaguardar de forma efectiva el derecho del que debería cumplir 
la pena a conservar u obtener un trabajo remunerado

En las Memorias de las diferentes Fiscalías se plantea la necesidad 
de suprimir como obligatoria la imposición de la pena accesoria de 
alejamiento y de prohibición de comunicar en los casos de violencia 
de género y de violencia domestica, conforme al artícu  lo 57.2.º del 
Código Penal, sugiriendo que se articulen las citadas prohibiciones 
como una medida de protección concreta hacia la víctima. En materia 
de violencia doméstica esta cuestión plantea especiales problemas en 
los casos de maltrato de progenitores a hijos pequeños. Esta cuestión 
se desarrolla con mayor detalle en el capítulo dedicado a las propues-
tas de reformas legislativas.

1.6 Actos de agresión entre ascendientes y descendientes. 
maltrato y abandono de personas mayores

El maltrato de ascendientes por sus hijos o nietos, mayores y 
menores de edad, constituye un problema objeto de un especial trata-
miento en las Memorias de las Fiscalías. Se aprecia en general un 
porcentaje elevado de casos de agresiones a los padres o abuelos y, en 
un gran número de ocasiones, se identifica como origen del problema 
el padecimiento de psicopatologías o consumo de sustancias estupefa-
cientes o alcohol por parte del agresor. 

La Fiscalía Provincial de Barcelona destaca en su Memoria la 
carencia de una adecuada respuesta social a este problema puesto que 
requiere la creación de centros adecuados de asistencia y tratamiento, 
así como la elaboración de programas de formación y tratamientos 
efectivos. Los progenitores que se encuentran enfrentados a esta pro-
blemática carecen de ayudas efectivas para afrontarla, no resultando 
habitualmente satisfechos con el tratamiento judicial de la misma. 
Ello les lleva con frecuencia a incumplir las órdenes de alejamiento 
impuestas y a no denunciar en ocasiones las nuevas agresiones que se 
producen.

Este problema se plantea por la Fiscalía Provincial de Ponteve-
dra en el caso de los menores destacando el aumento de denuncias 
contra menores por actos de violencia doméstica contra sus padres o 
ascendientes, la mayor parte de las medidas cautelares que se adop-
tan frente a los menores son por infracciones de ésta índole. Siguen 
respondiendo a modelos muy similares a los producidos en años 
anteriores; generalmente se trata de adolescentes que mantienen 
relaciones de conducta muy conflictivas con otros miembros de la 
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familia, normalmente alguno de los progenitores, que en numerosas 
ocasiones generan comportamientos agresivos. La Fiscalía de Cádiz 
también plantea este problema en su Memoria: Los supuestos de vio-
lencia de hijos respecto a sus padres siguen en aumento problema 
que ya se adivina en el campo de la Fiscalía de Menores y que lógi-
camente traspasa sus propias fronteras con la mayoría de edad del 
agresor.

En la Memoria de la Fiscalía Provincial de Málaga se realiza una 
mención especial al problema ocasionado por el maltrato y aban-
dono de personas mayores, que mayoritariamente se produce por 
parte de los descendientes, propios o del cónyuge, o pareja. Tras 
analizar las cifras de procedimientos registrados, se destaca la sos-
pecha de que exista un alto grado de impunidad, habida cuenta de 
que en muchas ocasiones la víctima es muy vulnerable y raramente 
denuncia las agresiones sufridas: provocando que el oscurantismo 
de esta conducta permanezca, manteniéndose en la dependencia 
física y emocional del maltratador ante su agresor o agresores dado 
que pueden concurrir varios agresores del mismo entorno sobre la 
misma persona. Continúa la Memoria señalando que como fruto de 
esta preocupación se han sentado las líneas básicas de una futura 
creación de «Mesa técnica de coordinación de mayores» que se 
debería constituir próximamente donde estarían representadas todas 
las administraciones implicadas: De la Comunidad Autónoma (a 
través de la Delegación de Igualdad y Bienestar Social, y de Sani-
dad) así como la Fiscalía de Violencia a la mujer y Fiscalía Civil 
(Sección de Incapacidades). 

Esta cuestión también es objeto de tratamiento específico por la 
Memoria de la Fiscalía Provincial de León, que refiere que se han 
llevado Diligencias de Investigación, a raíz de algunas denuncias de 
personas que se ocupaban del cuidado de enfermos ya ancianos, y del 
propio Ayuntamiento, referidas a las posibles agresiones de que podían 
ser objeto los mayores por parte de algún miembro de su familia. Si 
bien se hace constar que no se ha podido iniciar el procedimiento judi-
cial por falta de pruebas suficientes.

1.7 Organización del servicio y relaciones institucionales 

En cuanto a la organización del servicio, en general, el despacho 
de las diligencias penales incoadas por delitos de violencia intrafami-
liar se atiende por todos los miembros de la plantilla, bajo la coordina-
ción de la sección especializada de violencia contra la mujer y 
doméstica, dado que de los delitos de violencia doméstica no de 
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género conocen todos los Juzgados de Instrucción. Las soluciones 
adoptadas difieren entre sí, en atención a la plantilla de las Fiscalías y 
el volumen de trabajo que asumen. 

En alguna Fiscalía como en Córdoba, se ha creado un servicio 
especializado, prácticamente exclusivo y comprensivo no sólo de los 
asuntos derivados de la violencia sobre la mujer, sino de los procedi-
mientos relacionados con cualquier clase de violencia en el ámbito 
familiar, a lo que se une, como novedad respecto a la mayoría de las 
Fiscalías de España, la inclusión dentro del trabajo y los servicios de 
la sección, de todos los asuntos civiles de familia, cuya competencia 
corresponda a los juzgados de familia de la capital y, obviamente, los 
asuntos civiles competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, 
por existir entre los cónyuges o parejas procedimientos en el juzgado 
de violencia. También se encargan del despacho de las ejecutorias 
referentes a la violencia de género y familia.

En la Fiscalía Provincial de Barcelona, la Fiscal Delegada de la 
sección de Violencia, asume, a su vez, la coordinación del servicio de 
Violencia Domestica, el de atención a las víctimas y el de Familia, de 
manera que la interrelación entre estos servicios es absoluta. Asimismo 
son habituales y fluidos los contactos y comunicaciones entre la Fiscal 
Delegada de Violencia de Género y los Fiscales coordinadores de otros 
servicios de Fiscalía con los que frecuentemente existen conexiones, 
así, con el servicio de incapacidades, el de Jurado, Extranjería, Vigilan-
cia Penitenciaria y sobre todo con la Fiscalía de Menores.

La Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Navarra 
hace especial mención a los contactos con la Fiscalía de Menores, que 
han tenido más relevancia cuando las víctimas de maltrato eran meno-
res de edad, que en aquellas ocasiones en las que eran los menores los 
autores de algún acto de maltrato en el ámbito familiar. La razón de 
esta mayor preocupación en el primero de los supuestos se justifica en 
la necesidad de asegurar si el entorno del menor es el lugar idóneo 
para su desarrollo psicológico, afectivo y social, sobre todo en el 
supuesto en el que los menores puedan haber sido objeto de abusos o 
agresiones sexuales o cualquier otro delito grave.

Se destaca la importancia de la relación con las restantes secciones 
de la Fiscalía manteniendo cauces de comunicación estables dada la 
trascendencia de los malos tratos en el ámbito de menores, familia, 
penitenciario y comisión de asistencia jurídica gratuita, con el objeto 
de promover, coordinadamente, soluciones integrales a la problemá-
tica que subyace en estos asuntos. En este sentido podemos reseñar 
los comentarios contenidos en las Memorias de las Fiscalías Provin-
ciales de Badajoz, Huelva, Málaga y Sevilla, entre otras. 
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En el apartado relativo a las relaciones con la policía y las institu-
ciones con competencia en la materia, se pone de manifiesto en las 
Memorias territoriales la participación del Ministerio Fiscal en diver-
sas comisiones para abordar el tratamiento de la violencia intrafami-
liar desde las diferentes instituciones responsables. 

En la Memoria de la Fiscalía Provincial de Sevilla se menciona 
que la Fiscalía, a través de la Delegada de Violencia, forma parte de 
la Comisión técnica y política de malos tratos del Instituto Andaluz 
de la Mujer, dependiente de la Consejería para la Igualdad y el Bien-
estar Social y mantiene contactos con dicho Instituto, con el Servicio 
de Atención a las Víctimas de Andalucía, así como con el Grupo 
Diana de la Policía Local, el Equipo de atención a la mujer y el menor 
de la Guardia Civil, el SAF, de la Policía Nacional, dedicados espe-
cialmente a la violencia familiar y de género. Destaca también su 
participación en Jornadas de Formación, con el fin de fomentar la 
formación de estos colectivos y de los funcionarios adscritos a los 
Juzgados de Violencia de Género de toda la provincia, para dar una 
respuesta adecuada a las demandas de las mujeres víctimas de vio-
lencia.

En la Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja se hace constar la participación del Fiscal en las subcomisiones 
de violencia contra ancianos, de órdenes de protección y el observa-
torio para la violencia de género. En ellas se llega a acuerdos de 
actuación y se suele coordinar a todos los estamentos. También se 
hace constar la firma en el año 2008 de un protocolo de actuación 
entre los médicos forenses, la Fiscalía y los trabajadores sociales del 
área de salud para la detección de ancianos con demencia y con sos-
pecha de maltrato. 

La Fiscalía Provincial de Almería, en su memoria tras mencionar 
las buenas relaciones y la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, destaca que, a lo largo del año 2008 los Fisca-
les han participado en diversos cursos y jornadas dirigidos a los mis-
mos donde se les ha explicado las diferencias entre Violencia de 
Género y Violencia Doméstica, los diferentes tipos penales… inci-
diendo en determinar los juzgados que son competentes para conocer 
de una y otra materia.

En parecidos términos se manifiesta la Fiscalía Provincial de Bur-
gos que reseña, por positiva, la relación de la Sección de la Fiscalía 
con las Unidades de la Policía Judicial, Guardia Civil y Policía Nacio-
nal, pues periódicamente desde el inicio solicitan colaboración para 
impartir cursos de formación a los agentes encargados de esta materia, 
asistiendo a los mismos y comprobando el interés suscitado.
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En las Memorias de las Fiscalías se hace constar la necesidad de 
contar con un registro informático unificado para el registro de vio-
lencia doméstica y de género, que permita elaborar adecuadamente 
las estadísticas. Pese a las dificultades encontradas tanto para el regis-
tro de los datos relativos a los procedimientos seguidos por delitos 
relativos a la violencia intrafamiliar, como para la obtención y poste-
rior tratamiento de los datos estadísticos, dadas las diferentes aplica-
ciones informáticas que se manejan, del contenido de las Memorias 
de las Fiscalías se deduce que se ha realizado un encomiable esfuerzo 
para efectuar un seguimiento de las causas abiertas por delitos relati-
vos a la violencia familiar, aunque en ocasiones haya sido difícil lle-
varlo a cabo. 

Las Fiscalías, al tratar este tema en sus respectivas Memorias, rea-
lizan algunas propuestas para procurar una mejora que haga posible 
que se pueda disponer de una información lo más ajustada posible 
sobre la realidad y sobre la respuesta que por la Administración de 
Justicia se ha dado a esta manifestación de la delincuencia, tan sensi-
ble para la sociedad. Cuanto mayor sea la calidad de la información, 
mejor será la respuesta que se podrá ofrecer por parte de las institucio-
nes del Estado competentes para ello.

VIOLENCIA DOMÉSTICA (Datos 2008)

CUADRO I

Procedimientos incoados Total

Juicios de faltas .................................. 4.868
Diligencias previas ............................. 18.433
Diligencias urgentes ........................... 6.428
Sumarios ............................................ 47

Jurados ............................................... 19

CUADRO II

Delitos Incoados

Asesinato consumado ............................ 8
Asesinato intentado ............................... 1
Homicidio consumado .......................... 10
Homicidio intentado .............................. 21
Lesiones ................................................ 2.205
Maltrato ocasional ................................. 10.855
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CUADRO II

Delitos Incoados

Maltrato habitual ................................... 1.659
Detención ilegal .................................... 28
Amenazas .............................................. 2.049
Coacciones ............................................ 361
Contra la integridad moral .................... 69
Violación ............................................... 13
Abusos sexuales .................................... 76
Otra agresión sexual .............................. 46
Allanamiento de morada ....................... 10
Quebrantamiento de medida cautelar .... 1.676
Quebrantamiento de condena ..................... 1.230
Impago de pensiones ............................. 145
Faltas ..................................................... 4.343
 Total delito ........................................ 20.462

CUADRO III

Parentesco de la víctima con el agresor Total

Cónyuge ................................................ 2.577
Ex cónyuge ............................................ 1.227
Pareja de hecho ..................................... 1.782
Ex pareja de hecho ................................ 1.873
Hijos ...................................................... 3.667
Progenitores .......................................... 3.088
Nietos y otros descendientes ................. 557
Abuelos y otros ascendientes ................ 221
Persona vulnerable que conviva con el 

agresor ............................................... 72
Otros parientes ...................................... 2.787

CUADRO IV

Medidas cautelares Total

Orden de alejamiento ........................... 5.788
Orden de protección ............................. 8.420
Denegadas ............................................ 2.905
Adoptadas con medidas solo penales ... 4.472
Adoptadas con medidas civiles y 

penales .............................................. 1.191
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2. Cooperación jurídica internacional

No resulta una novedad desde hace años el que la actividad del 
Ministerio Fiscal en materia de cooperación internacional ocupe una 
parcela importante de los esfuerzos del Ministerio Público. Tanto en 
el ámbito europeo como en el iberoamericano las actividades se han 
ido sucediendo en el tiempo, e incluso fuera de estos ámbitos, que 
tradicionalmente ocupan la mayoría de los esfuerzos de la Fiscalía 
española, numerosas actuaciones han tenido lugar a lo largo del 
año 2008. 

Tanto desde la perspectiva del auxilio judicial en sentido estricto, 
como en las áreas de cooperación al desarrollo y representación insti-
tucional del Ministerio Fiscal, el año de referencia ha sido particular-
mente activo, y en las páginas que siguen haremos sucinta referencia a 
sus aspectos más destacados.

1. NOVEDADES NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES Y 
EVALUACIÓN DE INSTRUMENTOS EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Si en la Memoria del año pasado reseñábamos una evidente dismi-
nución de la actividad legislativa en esta materia, el año 2008 ha resul-
tado por el contrario bastante prolijo en cuanto a producción legislativa 
se refiere, en particular en lo relativo a las Decisiones Marco que han 
visto la luz.

Antes de entrar a mencionar sucintamente las nuevas disposicio-
nes normativas, cabe indicar que, contrariamente a lo que era espera-
ble, el año 2008 no vio culminar con éxito el proceso de ratificaciones 
del Tratado de Lisboa, por lo que dicho texto normativo permanece 
aún en el momento de redactar estas líneas pendiente de la ratificación 
de dos Estados miembros (República Checa e Irlanda). España, por su 
parte, procedió a ratificar el texto del Tratado por Ley Orgánica 1/2008, 
de 30 de julio («BOE» de 31 de julio). Ello no obstante y como será 
puesto de manifiesto en otras partes de esta Memoria, la Fiscalía 
General del Estado ha continuado realizando trabajos de estudio e 
investigación en torno a algunas de las novedades más interesantes 
que dicho tratado ofrece, señaladamente, la posibilidad de estableci-
miento de una Fiscalía Europea. 

Comenzando por el plano doméstico, debe reseñarse la publica-
ción en el «BOE» de 5 de diciembre de 2008 de la Ley 1/2008, de 4 de 
diciembre, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones que 
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impongan sanciones pecuniarias, dictada para implementar la Deci-
sión Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, rela-
tiva a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 
pecuniarias. Cabe congratularse en este caso del hecho de que la ley 
finalmente haya recogido la práctica totalidad de las indicaciones que 
desde el Consejo Fiscal se hicieran respecto de diversos aspectos de la 
misma, en el informe que se presentó al Anteproyecto de dicha dispo-
sición. En líneas generales, se entendía que la transposición se ajus-
taba a las líneas marcadas por la Decisión Marco –buscar la mayor 
eficacia de las resoluciones conteniendo sanciones pecuniarias 
mediante la transmisión de la ejecución al juez del Estado en que el 
condenado posea propiedades, obtenga ingresos, o tenga su domicilio 
o sede (en el caso de personas jurídicas)–, si bien por parte del Con-
sejo Fiscal se señalaban una serie de elementos que sería adecuado 
corregir, en particular, por lo que se refiere al órgano penal compe-
tente en España para ejecutar las resoluciones, toda vez que el texto 
del Anteproyecto se refería a los Juzgados de Instrucción, mientras 
que por el Consejo Fiscal se entendía que había diversas razones que 
aconsejaban hacer recaer esta competencia en los Juzgados de lo Penal 
por diversas razones, entre las que se encuentran la necesidad de favo-
recer la especialización y evitar el peligro de una excesiva atomiza-
ción de criterios. Finalmente, éste ha sido el criterio seguido por el 
legislador.

La anterior transposición hace que tan sólo quede pendiente la de 
la Decisión Marco 2006/783/JAI, relativa a la aplicación del principio 
de reconocimiento mutuo a las resoluciones de decomiso, respecto de 
la que existe un Anteproyecto de ley, informado por el Consejo Fiscal 
en octubre de 2008.

Pasando ya a referirnos a las Decisiones Marco aprobadas en el 
pasado año, cabe reseñar las siguientes:

– 2008/978/JAI del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa 
al exhorto europeo de obtención de pruebas para recabar objetos, 
documentos y datos destinados a procedimientos en materia penal.

– 2008/977/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, rela-
tiva a la protección de datos personales tratados en el marco de la 
cooperación policial y judicial en materia penal.

– 2008/947/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, rela-
tiva a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de senten-
cias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las 
medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas.
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– 2008/919/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2008, por la 
que se modifica la Decisión Marco 2002/475/JAI sobre la lucha contra 
el terrorismo.

– 2008/913/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2008, rela-
tiva a la lucha contra determinadas formas y manifestaciones de 
racismo y xenofobia mediante el Derecho penal.

– 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, rela-
tiva a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de senten-
cias en materia penal por las que se imponen penas u otras medidas 
privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea.

– 2008/852/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a 
una red de puntos de contacto en contra de la corrupción.

– 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a 
la lucha contra la delincuencia organizada.

– 2008/675/JAI del Consejo, de 24 de julio de 2008, relativa a la 
consideración de las resoluciones condenatorias entre los Estados 
miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso 
penal.

– 2008/615/JAI del Consejo, de 23 de junio de 2008, sobre la pro-
fundización de la cooperación transfronteriza, en particular en materia 
de lucha contra el terrorismo y la delincuencia transfronteriza.

Como puede apreciarse, la tarea legislativa ha producido Decisio-
nes Marco dirigidas más hacia la armonización de la reacción de los 
Estados miembros frente a ciertas conductas (el caso de las DDMM 
sobre delincuencia organizada, racismo y xenofobia, o lucha contra el 
terrorismo), así como otras específicamente dedicadas a desarrollar el 
principio de mutuo reconocimiento. 

En cuanto a estas últimas, se aprecia un avance en el proceso diri-
gido a hacer del reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales un 
instrumento que abarque todos los posibles aspectos del proceso penal, 
aun cuando, como expondremos brevemente a continuación, puede 
detectarse cierta disminución en la intensidad con la que se contempla 
este principio en algunos de estos instrumentos, que pueden hacer 
pensar en un debilitamiento del mismo, por más que los instrumentos 
hayan crecido en número. 

Así, cabe reseñar que la tan ansiada regulación del euroexhorto 
haya visto la luz en una versión notablemente reducida respecto de las 
ambiciones legislativas toda vez que tan sólo se prevé para pruebas 
que existan en el momento de dictar la resolución y estén disponibles, 
quedando excluidas aquéllas que deban hacerse nacer a raíz de la reso-
lución que se dicta, tales como toma de declaraciones, registros corpo-
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rales, obtención de información en tiempo real (por ejemplo, 
intervención de comunicaciones) u obtención de datos de tráfico de 
comunicaciones. En todos estos casos habrá que acudir a la asistencia 
mutua judicial clásica. Expresamente el punto 25 de la exposición de 
motivos de la Decisión Marco lo indica al señalar que «El exhorto está 
llamado a coexistir con los actuales procedimientos de asistencia 
judicial, pero dicha coexistencia ha de considerarse transitoria hasta 
el momento en que, conforme al Programa de La Haya, los tipos de 
obtención de pruebas excluidos del ámbito de aplicación de la pre-
sente Decisión Marco estén sujetos igualmente a un instrumento de 
reconocimiento mutuo, cuya adopción dará lugar a un régimen com-
pleto de reconocimiento mutuo que sustituirá a los procedimientos de 
asistencia judicial actuales».

Resulta igualmente preocupante el golpe sufrido por uno de los 
pilares básicos que sostenían el principio del reconocimiento mutuo: 
la eliminación del control de la doble incriminación. En efecto, la 
Decisión Marco sobre el exhorto europeo, así como en la de recono-
cimiento mutuo de sentencias penales contienen previsiones por las 
que determinados Estados miembros pueden pedir garantías adiciona-
les a la hora de entender cumplido el control de la doble incrimina-
ción, o bien directamente declarar no aplicable el principio de ausencia 
de doble incriminación. Baste reproducir la declaración hecha por 
Alemania a la Decisión Marco sobre el exhorto europeo en la que 
indica que cuando la ejecución del exhorto requiera un registro o una 
incautación, Alemania «se reserva el derecho en virtud del artícu-
 lo 23, apartado 4, de dicha Decisión marco, de supeditar la ejecución 
a la verificación de la doble tipificación en el caso de los delitos rela-
cionados con el terrorismo, los delitos informáticos, el racismo y la 
xenofobia, el sabotaje, el chantaje y la extorsión y la estafa enumera-
dos en el artícu  lo 14, apartado 2, de la citada Decisión marco, a 
menos que la autoridad de emisión haya declarado que el delito de 
que se trate cumple los siguientes criterios de conformidad con la 
legislación del Estado de emisión (…)», procediendo a continuación a 
establecer definiciones particulares de las anteriores categorías. Difí-
cilmente puede conciliarse esta posición con lo que hasta la fecha se 
había venido entendiendo que era el principio de reconocimiento 
mutuo.

Por lo que se refiere a las novedades jurisprudenciales más señala-
das en esta materia, haremos referencia aquí a dos Sentencias del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades.

La primera de ellas, dictada el 17 de julio de 2008 por la Gran Sala 
en el Asunto C–66/08, se refería a la interpretación a darse a los térmi-
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nos de «residente» y «habite» contemplados en el artícu  lo 6.4 de la 
Decisión Marco 2002/584/JAI, reguladora de la OEDE. El Tribunal 
tuvo ocasión de indicar que dicho artículo debe interpretarse en el sen-
tido de que: 

1) una persona reclamada es «residente» del Estado miembro de 
ejecución si ha establecido su residencia real en éste y «habita» en él si, a 
raíz de una permanencia estable de cierta duración en ese Estado miem-
bro, ha creado vínculos con ese Estado que tengan una fuerza similar a los 
resultantes de una residencia; 

2) para determinar si existen entre la persona reclamada y el Estado 
miembro de ejecución vínculos que permitan considerar que esa persona 
«habita» en él en el sentido de dicho artícu  lo 4, número 6, corresponde a 
la autoridad judicial de ejecución efectuar una apreciación global de 
varios de los elementos objetivos que caracterizan la situación de esa per-
sona, entre los que figuran, en particular, la duración, la naturaleza y las 
condiciones de permanencia de la persona reclamada, así como los lazos 
familiares y económicos que mantenga esa persona con el Estado miem-
bro de ejecución. 

Por otra parte, la Sentencia de 12 de agosto de 2008, dictada por la 
Sala Tercera en el Asunto C-296/08, también en el ámbito de la OEDE, 
ha clarificado las posibilidades de recurrir a instrumentos tradiciona-
les de extradición cuando los hechos se refieren a fechas anteriores a 
la aplicabilidad de la OEDE para un determinado Estado miembro. En 
concreto, la Sala declara que:

1) El artícu  lo 31 de la Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, 
de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los 
procedimientos de entrega entre Estados miembros, debe interpretarse en 
el sentido de que sólo se refiere al supuesto en que el régimen de orden de 
detención europea es aplicable, lo que no ocurre cuando una solicitud de 
extradición se refiere a actos cometidos antes de una fecha indicada por 
un Estado miembro en una declaración efectuada al amparo del ar-
tículo 32 de dicha Decisión marco.

2) El artícu  lo 32 de la Decisión marco 2002/584 debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a que un Estado miembro de ejecución 
aplique el Convenio relativo a la extradición entre los Estados miembros 
de la Unión Europea, establecido por acto del Consejo de 27 de septiem-
bre de 1996 y firmado en la misma fecha por todos los Estados miembros, 
aun cuando el inicio de la aplicación de este Convenio en dicho Estado 
miembro sea posterior al 1 de enero de 2004.

Hemos considerado de interés en años anteriores hacer un breve 
recorrido en estas páginas por los informes que la Comisión Europea 
ha ido publicando en cada año de referencia en torno al espacio de 
libertad, seguridad y justicia y, más concretamente, en relación con el 
desarrollo de los instrumentos de reconocimiento mutuo. 
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El 22 de diciembre de 2008 la Comisión publicó dos informes 
relativos al desarrollo de las Decisiones Marco de embargo preventivo 
y aseguramiento de pruebas, y de sanciones pecuniarias.

Respecto del primero, cabe destacar la insatisfactoria transposi-
ción de dicha Decisión Marco, siendo así que tan sólo siete Estados 
miembros la transpusieron en los plazos indicados (antes del 2 de 
agosto de 2005) y a fecha de cierre del informe de la Comisión, ocho 
Estados aún no habían transpuesto la misma, entre ellos, algunos de 
tanto peso específico como Alemania o Italia. Además, la Comisión 
llama la atención sobre el hecho de que 14 Estados miembros (España 
entre ellos) hayan introducido motivos adicionales para la denegación 
del reconocimiento o la ejecución, más allá de los estipulados en la 
propia Decisión Marco lo que «está claramente en desacuerdo con la 
Decisión Marco». En conjunto, se aprecian por parte de la Comisión 
numerosas omisiones y malas interpretaciones, si bien indica que, 
pese a todo, parece asegurada la rápida ejecución de las resoluciones.

En cuanto al informe sobre sanciones pecuniarias, la Comisión no 
tenía información a la hora de cerrar su documento de 16 Estados 
miembros (España entre ellos, cuya transposición, como se ha visto, 
es del mes de diciembre). Se hace constar cómo la mayoría de Estados 
miembros optan por transponer como obligatorios motivos de denega-
ción del reconocimiento o la ejecución que sólo tienen carácter opcio-
nal en la Decisión Marco. De nuevo se señala la práctica de seis 
Estados de añadir motivos adicionales a los previstos en la Decisión 
Marco. De nuevo, la valoración final de la Comisión es que el grado 
de transposición no es satisfactorio.

Por último, la Comisión publicó el 2 de julio de 2008 su Informe 
sobre la ejecución del programa de La Haya en 2007. Dicho programa, 
llamado a ser sustituido a partir de 2010 por el llamado programa de 
Estocolmo a desarrollarse durante la presidencia sueca en el segundo 
semestre de 2009, contiene como es sabido numerosos elementos 
relevantes desde la perspectiva del área de justicia, libertad y seguri-
dad. Como en informes de seguimiento anteriores, la Comisión con-
cluye que los progresos realizados son insuficientes, particularmente 
en el ámbito del Tercer Pilar, mientras que en el Primer Pilar los pro-
gresos fueron más significativos (en ámbitos como la migración, ges-
tión de fronteras y cooperación judicial civil). Se critica en particular 
los retrasos de transposición en los instrumentos adoptados bajo el 
Capítulo VI del Tratado de la Unión Europea –los que más nos intere-
san desde la perspectiva de estas páginas de la Memoria– llegando a 
indicar que la falta de transposición diligente de las Decisiones Marco 
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conduce a un «marco legislativo virtual de la cooperación judicial y 
policial en materia penal».

1.2 La orden europea de detención y entrega

Al igual que se hizo en la Memoria del año pasado, sus especiales 
características y su relevancia práctica, justifican que dediquemos un 
apartado a uno de los instrumentos pioneros del reconocimiento mutuo 
de resoluciones judiciales: la orden europea de detención y entrega, 
también conocida como euroorden (en lo sucesivo, OEDE).

En este marco, se continuaron celebrando las reuniones del Grupo 
de Trabajo sobre la OEDE que integra a miembros del Ministerio de 
Justicia, del Poder Judicial y de la Fiscalía. En los meses de febrero y 
noviembre de 2008 se produjeron sendas reuniones en cuyo seno fue-
ron analizadas diversas cuestiones de actualidad relacionadas con este 
instrumento de reconocimiento mutuo.

En el plano bilateral, podemos igualmente citar el Seminario bila-
teral con Reino Unido que se celebró –dentro del marco del Plan de 
Formación de la Carrera Fiscal y con la colaboración de la Secretaría 
Técnica y el Centro de Estudios Jurídicos– en el mes de febrero en la 
sede de la Fiscalía General del Estado, codirigido por la Fiscal de la 
Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica, doña 
Isabel Guajardo y el Magistrado de Enlace del Reino Unido en España, 
don Dominic Barry. Las recomendaciones y resultados de estos 
encuentros son analizados más adelante. 

1.3 Convenios internacionales

Por último, y dada su relevancia práctica, bueno será recoger en 
este apartado las modificaciones que se han producido a lo largo del 
pasado año en el panorama de los Convenios internacionales vigentes. 
Así, podemos destacar los siguientes:

Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la extradición 
entre la República Argelina Democrática y Popular y el Reino de 
España, hecho en Argel el 12 de diciembre de 2006 («BOE» de 24 de 
julio de 2008).

Convenio entre el Reino de España y la República de Cabo Verde 
sobre cooperación en materia de lucha contra la delincuencia, hecho 
ad referéndum en Praia el 26 de junio de 2006 («BOE» de 25 de junio 
de 2008).
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Instrumento de ratificación del Protocolo número 12 al Convenio 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamen-
tales (número 117 del Consejo de Europa), hecho en Roma el 4 de 
noviembre del 2000 («BOE» de 14 de marzo de 2008).

Entrada en vigor del Convenio entre el Reino de España y la Repú-
blica de Chipre sobre cooperación en materia de lucha contra la delin-
cuencia, hecho en Nicosia el 30 de abril de 2007 («BOE» de 14 de 
marzo de 2008).

Convenio sobre traslado de personas condenadas entre el Reino de 
España y la República del Yemen, hecho en Madrid el 18 de octubre 
de 2007 («BOE» de 7 de febrero de 2008).

Convenio de cooperación jurídica y asistencia judicial en materia 
penal entre el Reino de España y la República Federativa de Brasil, 
hecho en Brasilia el 22 de mayo de 2008 («BOE» de 4 de febrero 
de 2008).

Aplicación provisional del Convenio de cooperación en materia de 
adopción entre el Reino de España y la República Socialista de Viet-
nam, hecho en Hanoi el 5 de diciembre de 2007 («BOE» de 18 de 
enero de 2008).

Tratado sobre traslado de personas condenadas entre la República 
de Filipinas y el Reino de España, hecho en Madrid el 18 de mayo 
de 2007 («BOE» de 15 de enero de 2008).

2. ACTIVIDAD DE LAS DIVERSAS FISCALÍAS

La actividad genérica de las diversas Fiscalías en el ámbito de la 
cooperación internacional se ha mantenido en niveles similares a los 
de años anteriores, constando un total de 1.115 Comisiones Rogato-
rias recibidas frente a las 1.136 del año anterior, lo que prácticamente 
iguala las cifras (con un mínimo decremento de un 1,88 por 100) y 
además, como ya sucediera el año anterior, continúa percibiéndose 
por los Fiscales encargados del servicio una creciente complejidad en 
los asuntos que se reciben en las Fiscalías en esta materia. Hay que 
destacar que en las cifras anteriores de comisiones rogatorias no se 
incluyen las recibidas directamente en la Sección de Cooperación 
Internacional de la Secretaría Técnica, que son objeto de tratamiento 
específico en otra parte de la Memoria y, por tanto, dichas cifras se 
refieren en exclusiva a las comisiones manejadas por los miembros de 
la red de Fiscales de Cooperación Internacional tanto en las diversas 
Fiscalías territoriales como en la Especiales y la de la Audiencia 
Nacional.
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Continúa el incremento de relaciones directas con las autoridades 
requirentes, lo que coadyuva de modo importante a una mejor presta-
ción del auxilio que se requiere en las diversas comunicaciones recibi-
das, y es un dato a destacar que diversas Fiscalía Provinciales destacan 
las relaciones constantes y fluidas que mantienen con los diversos 
magistrados de enlace europeos destacados en España, lo que demues-
tra el efecto positivo que el destacamento de los mismos produce en el 
despacho diario de asuntos. Como en años anteriores, continúan dán-
dose la que venimos calificando como curiosa circunstancia de que, 
en el ámbito de Comisiones Rogatorias de ámbito UE, la referencia 
expresa al Convenio 2000 no se produce en un buen número de casos, 
manteniéndose la antigua al del año 1959, pero haciendo uso de los 
mecanismos contemplados en aquél.

Como en años anteriores la práctica totalidad de Comisiones 
Rogatorias que se refieren en las Memorias de las diversas Fiscalías 
son de carácter pasivo, y que las Comisiones activas son escasísimas 
–cabe citar por vía de excepción la Fiscalía de la Comunidad de Illes 
Balears o la Fiscalía Provincial de Valladolid, que refieren la existen-
cia de alguna de carácter activo–, todo ello sin perjuicio por supuesto 
del relevante papel activo que el Fiscal ha de desempeñar en todas 
aquellas Comisiones activas que tengan su origen en los diversos órga-
nos judiciales, lo que es particularmente evidente en el caso de las 
Fiscalías Especiales.

Un año más hay que volver a insistir en la importancia de la labor 
de asesoramiento a otros Fiscales y a órganos judiciales que se desa-
rrolla por parte de los Fiscales pertenecientes a la Red de Fiscales de 
Cooperación Internacional, si bien no todas las Fiscalías proceden a 
registrar estos informes como dictámenes de servicios o expedientes 
de cooperación. La que esperemos pronta implantación del sistema de 
registro único permitirá en un futuro dar más cumplida información 
acerca del volumen y contenido de esta actividad que, año tras año, se 
continúa perfilando como una de las más importantes en el quehacer 
diario de los puntos de contacto de la mencionada Red. Como ya seña-
lábamos en la Memoria del año pasado, esto muestra bien a las claras 
el valor añadido que una Red como la existente tiene para el ámbito de 
la cooperación internacional, proporcionando un poso de conoci-
miento y experiencia cuyos beneficios trascienden a la propia Carrera 
Fiscal para proyectarse más allá.

Como decíamos más arriba, los datos cuantitativos conjugan incre-
mentos en algunas Fiscalías con algunos descensos puntuales, pero la 
tendencia general es a la estabilidad –incluso llegando a repetir cifras 
elevadas en alguna Fiscalía como la Provincial de Barcelona, que 
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repite en 2008 la misma cifra de 91 Comisiones Rogatorias arrojada 
en 2007–, con importantes aumentos en algunas otras Fiscalías –en 
torno al 20 por 100 en la Fiscalía Provincial de Madrid, que se sitúa 
en 190 Comisiones Rogatorias–. Las Fiscalías Provinciales de Málaga 
y Alicante, pese a registrar decrementos (de un 5,75 por 100 en la pri-
mera y de un 19,4 por 100 en la última) se mantienen en cifras eleva-
das (82 y 54 Comisiones Rogatorias, respectivamente). En la Fiscalía 
de Illes Balears se produce un considerable incremento de un 100 
por 100, arrojándose en 2008 una cifra de 48 Comisiones recibidas.

Por contraste, otras Fiscalías carecen de Comisiones Rogatorias 
como en los casos de Álava, Cuenca, Huesca, Jaén, Palencia, Segovia, 
Soria o Teruel.

Por su parte, las Fiscalías de la Audiencia Nacional y las Especia-
les arrojan cifras de 97 la primera (lo que supone una disminución de 
un 21,13 por 100 respecto del año 2007), 38 la Anticorrupción (idén-
tica cifra que en 2007) y 149 la Antidroga (incrementando en 2 las 
recibidas en 2007).

Como era de esperar, siguiendo la línea de años anteriores, de 
las 1.115 comisiones rogatorias recibidas en las diversas Fiscalías, el 
volumen principal de estas solicitudes proviene de países de la Unión 
Europea, con un total de  888 asuntos, suponiendo un 79,64 por 100 
del total, si bien esta proporción ha disminuido ligeramente respecto 
de la del 83,18 por 100 del total que se arrojaba en 2007. Por su 
parte 84 asuntos –un 7,53 por 100– corresponden a países europeos no 
miembros de la Unión, y 106 asuntos –un 9,50 por 100– al ámbito 
iberoamericano. Del resto del mundo tan sólo se recibieron 37 solici-
tudes de auxilio judicial, un mero 3,31 por 100 del total. Así pues, se 
aprecia que la disminución del peso relativo de las originadas en la 
UE se debe al aumento de las recibidas de otros países europeos no 
comunitarios.

Por países, cabe destacar las 191 comisiones procedentes de Fran-
cia, las 169 de Portugal, las 133 de Alemania o las 96 procedentes del 
Reino Unido. A una mayor distancia cuantitativamente hablando pue-
den encontrarse las 58 comisiones rogatorias procedentes de Italia, 
las 56 de los Países Bajos, las 44 de Bélgica o las 35 de Polonia. De 
entre los países europeos no comunitarios la mayoría de las comisiones 
rogatorias proceden, como es tradicional, de Suiza –42 casos–, seguida 
de las siete de Turquía o las seis de Andorra. En el ámbito iberoameri-
cano destacan Venezuela con 31 comisiones rogatorias, 29 de las cua-
les han sido recibidas por la Fiscalía Antidroga, Argentina con 22, 
Colombia con 21 –ambos países en números casi exactos a los de 2007, 
año en que se recibieron 23 comisiones de cada uno de ellos–, seguidos 
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a más distancia por Perú, con nueve comisiones, Brasil con cinco y 
México y Ecuador con cuatro cada uno. Fuera de los ámbitos europeo 
e iberoamericano, cabe destacar las 16 comisiones recibidas de Marrue-
cos, las cinco recibidas desde Estados Unidos y Canadá, o las tres reci-
bidas desde Argelia y Australia. Mauritania, Cabo Verde, Corea, Israel 
y Tadjikistán completan el elenco de remitentes de comisiones rogato-
rias, fuera de los ámbitos geográficos más usuales. 

A la vista de estos datos, vuelve a apreciarse la práctica ausencia 
de asuntos procedentes de algunos países que, como los del norte de 
África o algunos iberoamericanos –señaladamente Ecuador, caso en 
el que la ausencia de Convenio bilateral puede ser una de las causas de 
lo que comentamos–, mantienen importantes colonias de ciudadanos 
en España, pero que no generan el nivel de interacción a nivel de 
cooperación judicial como cabría esperarse.

Por último, y aun cuando son objeto de tratamiento específico en 
otra parte de esta Memoria, haremos aquí breve mención de la activi-
dad internacional de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y las Fisca-
lías Especiales, dadas sus peculiares características y el volumen que 
entraña esta actividad.

Así, la Fiscalía de la Audiencia Nacional recibió, como se ha 
dicho, 97 Comisiones Rogatorias (entre ellas, las 15 recibidas de Fran-
cia, las 12 recibidas de Alemania o las ocho de Holanda). Se han tra-
mitado 133 expedientes de extradición pasiva (algo superior a los 115 
de 2007 pero muy inferior a las cifras que se manejaban antes del 
desarrollo de la OEDE) y 1.260 expedientes de OEDE (frente a 
los 1.009 del año 2007), constando 465 autos dictados en procedi-
miento contradictorio y 437 autos de modo simplificado al existir con-
sentimiento del reclamado. Rumanía continúa siendo el país que más 
reclamaciones ha solicitado con un total de 506 (frente a las 346 recla-
maciones de 2007), siguiéndole Polonia con 157 (124 en 2007), Ale-
mania con 125 (127 en 2007) y Francia con 74 (102 en 2007), entre 
los mas significativos. Los expedientes de traslado de personas conde-
nadas han ascendido a 12, mientras que ha habido una transmisión de 
denuncia del artícu  lo 21 del Convenio de asistencia judicial en mate-
ria penal de 1959, procedente de Francia. No se han constituido nue-
vos equipos conjuntos de investigación durante el año 2008.

La Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada ha 
recibido 38 Comisiones Rogatorias pasivas y ha participado en diver-
sas Comisiones Rogatorias activas libradas por los diversos Juzgados 
de Instrucción en asuntos de su competencia. De entre las pasivas, 
cabe destacar como países de origen a Italia con seis comisiones, Ale-
mania y Suiza con cinco, o Francia y Reino Unido con cuatro.
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Por último, la Fiscalía Antidroga recibió 149 Comisiones Rogato-
rias, correspondiendo la mayoría de las mismas, al igual que ya suce-
diera en 2007, al Reino Unido y Venezuela, con 28 y 29 comisiones 
respectivamente. Italia y Argentina, con 13 comisiones cada uno y 
Holanda, con ocho comisiones, también produjeron un volumen 
importante de actividad en este sector.

2.1 Problemas prácticos detectados 

Como en años anteriores, haremos a continuación un breve reco-
rrido por los diversos comentarios e incidencias que han sido pues-
tos de relieve desde los servicios de cooperación internacional de 
las diversas Fiscalías. Como hemos venido destacando en ocasiones 
anteriores, constituyen datos de incalculable valor a la hora de ana-
lizar los medios por los que podría mejorarse la eficacia de los ins-
trumentos jurídicos de cooperación internacional, así como respecto 
de las mejoras organizativas internas que podrían acometerse en el 
seno de las Fiscalías y de la propia red de Fiscales de Cooperación 
Internacional. Nos referiremos a algunos de ellos en los párrafos 
siguientes.

Para empezar, son numerosas las Fiscalías que refieren problemas 
a la hora de llevar a cabo de un modo homogéneo con el resto de la 
Red el registro de los asuntos despachados. De este tema se es espe-
cialmente consciente en la Sección de Cooperación Internacional de 
la Secretaría Técnica y por ello, conjuntamente con la Unidad de 
Apoyo al Fiscal General, se están dando los pasos necesarios para la 
instauración de un sistema de registro único que dote a los Fiscales de 
la red de una herramienta acorde con los tiempos y con las necesida-
des del servicio, contribuyendo a evitar duplicidades. Buenos ejem-
plos de la excelente información que podría obtenerse con este sistema 
son los trabajos realizados por las Fiscalías Provinciales de Madrid o 
Granada, en los que se hacen incluso estudios comparativos de la evo-
lución de la actividad en el último quinquenio, amén de proporcionar 
gráficos y datos de indudable valor a la hora de detectar tendencias. 

Han disminuido las referencias que hacen a Comisiones Rogato-
rias libradas para efectuar notificaciones, en el ámbito de la UE, pero 
continúa existiendo un número considerable (no cuantificable global-
mente por cuanto que no todas las Fiscalías informantes aportan datos 
acerca de la finalidad de cada una de las Comisiones Rogatorias reci-
bidas) de éstas, pese a lo previsto en el artícu  lo 5 del Convenio 2000, 
con remisión directa al interesado, sin perjuicio de las excepciones 
que el propio artícu  lo 5.2 del Convenio contempla.
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El incremento de las relaciones con Eurojust, que será objeto de 
tratamiento en el siguiente apartado, se refleja claramente en los casos, 
referidos por varias Fiscalías, en las que los asuntos de auxilio judicial 
se reciben a través de Eurojust –así se refiere por Illes Balears, Ali-
cante, Barcelona, Burgos, Las Palmas, Ciudad Real, Huelva, Toledo o 
Valladolid– sin que quede claro si las dificultades inherentes al caso 
justificaban o no esta intervención, en el sentido que se comenta en el 
apartado siguiente. De lo que no cabe duda es de la excelente y fluida 
relación existente entre los Fiscales de la Red y los miembros de la 
Oficina española de Eurojust, que son abundantemente mencionados 
por numerosas Fiscalías al relatar las relaciones mantenidas con los 
diferentes actores.

De igual modo, continúan los contactos de seguimiento que se han 
establecido con OLAF, en aquellos casos en que se abrieron diligen-
cias penales con origen en las investigaciones iniciadas por esta Ofi-
cina de la Comisión Europea, como informan las Fiscalías de Huelva, 
Badajoz y Murcia. 

El uso cada vez más frecuente de los diversos mecanismos puestos 
a disposición de los Fiscales tiene también su reflejo en las reiteradas 
menciones que hacen diversas Fiscalías –Cádiz, Las Palmas, Castellón, 
Girona, La Coruña, Madrid, Pontevedra, Sevilla, Tenerife y Zaragoza– 
de sus contactos con los Magistrados de Enlace que algunos Estados 
miembros, en concreto, Francia, Italia y el Reino Unido, tienen desta-
cados en España para impulsar la cooperación judicial.

En cuanto a las vías de recepción de las Comisiones Rogatorias y 
sin perjuicio de que la mayoría de éstas llegan de modo directo, de 
conformidad con lo previsto en el Convenio 2000, no puede dejar de 
mencionarse el alarmantemente alto número de comisiones que siguen 
trasladándose a través de la Autoridad Central, sin que existan razones 
aparentes que justifiquen esta práctica. Esto puede verse en Fiscalías 
como las de Alicante, Illes Balears o Granada. Llama también la aten-
ción en el caso de la Fiscalía Provincial de Tenerife, que la Autoridad 
Central haya remitido hasta en ocho ocasiones comisiones rogatorias 
a la Fiscalía de Las Palmas siendo así que debían llegar a Tenerife, lo 
que ha producido el correspondiente retraso al tener que remitirse de 
aquélla a ésta.

2.2 Relaciones con Eurojust

Resulta obligado mencionar en este apartado la importante nove-
dad que afecta a este órgano de la Unión Europea, que ha visto modi-
ficada su Decisión reguladora por acuerdo adoptado en el Consejo JAI 



946

del 16 de diciembre de 2008, que ha sido publicado en el «DOUE» de 
fecha 4 de junio de 2009. Las líneas generales de la reforma han que-
dado definidas y suponen un decidido avance hacia el refuerzo de la 
posición de los Miembros nacionales, hacia la homogeneización de 
los poderes conferidos a éstos e incluso hacia la apertura al exterior de 
su actuación, mediante la previsión de que Eurojust pueda establecer 
magistrados de enlace en terceros países.

La modificación de la Decisión atribuye en determinados supues-
tos facultades operativas a los Miembros Nacionales quienes, en su 
condición de autoridades nacionales competentes, podrán llevar a 
cabo directamente actividades de auxilio judicial. Esto requerirá dotar 
a los mismos de al menos las mismas facultades legales que tuviesen 
atribuida en su función de origen en cada respectivo Estado miembro, 
lo que, en el caso de España habrá de pasar necesariamente por una 
modificación de la Ley 16/2006 en cuya virtud, como es sabido, los 
Miembros nacionales dependen del Ministerio de Justicia, situación a 
todas luces incompatible con el nuevo marco legal establecido por la 
Decisión de Eurojust.

Lo cierto es que Eurojust continúa consolidándose en el plano de 
la cooperación judicial, como lo demuestran las numerosas activida-
des realizadas y, como se ha visto en el apartado anterior, el cada vez 
mayor número de comunicaciones con las diversas Fiscalías en el 
marco de la cooperación judicial internacional. Resulta patente que 
a lo largo del 2008 Eurojust ha reforzado su papel para mejorar e 
impulsar la coordinación entre las autoridades nacionales competen-
tes; pero incluso en marcos más institucionales se han producido 
contactos con la Fiscalía española, como ha sucedido en el empeño, 
respaldado por Eurojustice y del que se da cumplida cuenta más ade-
lante, de cooperar en la creación de un foro consultivo de Fiscales 
para ante las estructuras de la Unión Europea, en el ámbito de las 
competencias otorgadas a Eurojust por el Documento del Consejo 
de 22 de mayo de 2006 sobre Arquitectura de la Seguridad Interior 
en la UE.

Este desarrollo de Eurojust puede verse también en las cifras a que 
hemos tenido acceso en el momento de redactar esta memoria (aun 
estando pendiente de publicación el Informe Anual de 2008), en las 
que se ve un incremento del número de casos hasta llegar a 1.193 
frente a los 1.085 de 2007, lo que supone un incremento de un 9,95 
por 100.

Siguiendo con las cifras globales de Eurojust, podemos citar el 
interesante dato estadístico que se puede obtener desde 2007 por la 
distinción que Eurojust hace entre casos estándar y complejos, 
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siendo el número de aquéllos muy superiores a éstos (849 frente 
a 236 en 2007 y 1.025 frente a 168 en 2008). Como se ve, la diferen-
cia se va haciendo mayor y esto vuelve a levantar la cuestión de 
hasta qué punto algunos de estos casos estándar no podrían ser trata-
dos por la Red Judicial Europea siempre que sus características lo 
permitiesen, dejando la estructura y métodos de trabajo de Eurojust 
para aquéllos que, bien por su complejidad o por el número de acto-
res implicados, requiriesen de una manera más clara de la interven-
ción de Eurojust.

En cuanto a los concretos casos, en 2008 se han referido a 50 tipos 
de actividades criminales, la mayoría relacionados con tráfico de 
droga, fraudes y delitos contra el patrimonio. Las relaciones con otros 
organismos de la UE siguen activas, en particular con Europol y 
OLAF. Un total de 12 recomendaciones fueron emitidas respecto de 
los Estados Miembros. 

Pasando ya a tratar concretos aspectos relacionados con nuestro 
país, sólo una de estas 12 recomendaciones estaba dirigida a España: 
una Recomendación emitida por el Miembro Nacional español basada 
en el artícu  lo 6 a ii) de la Decisión de Eurojust de 2002, dirigida al 
Fiscal General del Estado por aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 16/2006. La cuestión debatida se centraba en la admisión de que 
las autoridades judiciales finlandesas se encontraban en mejor situa-
ción procesal que las españolas para proseguir la tramitación de un 
caso de lesiones infligidas por una ciudadana finlandesa a otra de la 
misma nacionalidad, acaecidas en la ciudad de Barcelona. El Fiscal 
General del Estado dictó Decreto admitiendo tal extremo y ordenando 
al Fiscal del caso procediese a instar del órgano judicial español la 
remisión del procedimiento en base al artícu  lo 21 del Convenio 
de 1959.

Siguiendo con un punto de vista operativo, cabe destacar la cele-
bración de 10 reuniones de coordinación en la que miembros de la 
fiscalía española han participado:

– Reunión en el mes de enero a instancias del tribunal de Grande 
Instante de Lyon.

– Reunión en el mes de junio en Malta, con participación de la 
Fiscalía de Málaga.

– Caso 301-ES-08, en el mes de mayo, con participación de la 
Fiscalía de Pontevedra.

– Caso 765-PT-08, en el mes de junio, con participación de la Fis-
calía de la Audiencia Nacional.
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– Caso 507-PT-08, en el mes de julio, con participación de la Fis-
calía de Madrid.

– Caso 382-NMES-08, en el mes de octubre, con participación de 
la Fiscalía de Málaga y del Fiscal de Sala de Extranjería.

– Caso 732-FR-08, en el mes de noviembre, con participación de 
la Fiscalía de Ávila.

– Caso 988-IT-08, en el mes de diciembre, con participación de la 
Fiscalía Antidroga.

– Caso 939-ES-08, en el mes de diciembre, con participación de 
la Fiscalía de Valencia. 

Asimismo, integrantes de la Fiscalía española participaron en las 
siguientes actividades:

r� 4FNJOBSJP�DPOKVOUP�&VSPKVTU�&VSPQPM�FO�FM�NFT�EF�GFCSFSP�
sobre prioridades para investigaciones transfronterizas en el marco de 
la OCTA.

r� &ODVFOUSP�UÃDUJDP�FO�FM�NFT�EF�BCSJM�TPCSF�JOUFSDBNCJP�EF�FYQF-
riencias en materia de terrorismo.

r� &ODVFOUSP�FTUSBUÊHJDP�FO�FM�NFT�EF�TFQUJFNCSF�TPCSF�BDDJPOFT�
violentas de grupos anarquistas-independentistas.

r� 4FNJOBSJP�FO�FM�NFT�EF�OPWJFNCSF�TPCSF�DPPQFSBDJÓO�KVEJDJBM�
con los Estados Unidos. 

r� 3FVOJÓO�FTUSBUÊHJDB�EF�DPSSFTQPOTBMFT�OBDJPOBMFT�FO�NBUFSJB�EF�
terrorismo, en el mes de junio.

Mención aparte merece la reunión llevada a cabo en Málaga en el 
mes de noviembre de 2008, como seguimiento del seminario estraté-
gico sobre blanqueo en la Costa del Sol que se celebrara en 2007 en 
La Haya y sobre el que ya informamos en la Memoria del pasado año. 
En esta nueva reunión y por iniciativa de la Fiscalía española se cons-
tituyó un grupo de trabajo encargado de elaborar las bases de un 
Manual de Buenas Prácticas sobre esta materia, con la ambición de 
que pudiera estar disponible para su presentación durante un semina-
rio a organizar por Eurojust en el primer semestre de 2010, bajo presi-
dencia española.

2.3 Actividades de los puntos de contacto de las redes de coope-
ración internacional

Para completar el panorama de las diversas actuaciones que miem-
bros de la Fiscalía española han desarrollado en el año 2008 en el 
ámbito de la cooperación internacional, resulta necesario hacer refe-
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rencia, siquiera sea brevemente, a la actividad desarrollada por los 
puntos de contacto que el Ministerio Fiscal español tiene designados 
tanto en la RJE como en Iber-Red.

En primer lugar este año se han producido algunas modificaciones 
en las designaciones de puntos de contacto. La excedencia de don 
Juan Barallat López supuso la propuesta y el correspondiente nombra-
miento en su sustitución como punto de contacto en la Fiscalía anti-
droga de don Ignacio de Lucas Martín. Por otro lado y por razones se 
reorganización interna en la Fiscalía de la Audiencia Nacional, se sus-
tituyó a don Juan Moral de la Rosa por doña Ana Noé Sebastián. Aten-
diendo a esta propuesta el Ministerio de Justicia realizó el 
nombramiento y la comunicación a la Secretaría de la Red.

La representación del punto de contacto de IberRed en la Fiscalía 
Antidroga ha recaído en doña Dolores López Salcedo.

La coordinación de la Red en España durante este año, conforme 
al sistema rotatorio acordado entre el CGPJ, el Ministerio de Justicia 
y la Fiscalía ha correspondido a don Francisco de Jorge Mesas Jefe 
del Servicio de relaciones internacionales del CGPJ, que no convocó 
ninguna reunión de puntos de contacto hasta enero de 2009.

Por otro lado, este año, habida cuenta de que la presencia de la 
Fiscalía en relación con las materias relativas a la cooperación civil es 
cada vez más relevante, se sugirió al Ministerio de Justicia el nombra-
miento de un punto de contacto de la Fiscalía en la Red Judicial 
Europea Civil, nombramiento que recayó en la Fiscal de la Sala Pri-
mera del Tribunal Supremo, doña Begoña Polo Catalán.

Por lo que hace a la contabilización de actividades de los puntos 
de contacto de la RJE, en 2009 se han producido un total de 278 inter-
venciones, la mayoría de los cuales, un 47,48 por 100 procedían de 
autoridades extranjeras; un 23,03 por 100 de otros puntos de contacto 
de la RJE; un 21,58 por 100 de autoridades nacionales, y un 7,91 
por 100 se recibieron del Miembro Nacional de Eurojust.

Estos casos dieron lugar a 427 intervenciones de los puntos de 
contacto por diversos conceptos. El más numeroso de entre éstos ha 
sido la prestación de asistencia durante la ejecución de comisiones 
rogatorias (93 ocasiones), siendo también numéricamente relevantes 
la asistencia durante la preparación de una comisión rogatoria (49 
veces) y durante la ejecución de una OEDE (49 ocasiones), así como 
dar información sobre derecho extranjero y dar asistencia a autorida-
des extranjeras sobre retrasos en la ejecución de comisiones rogatorias 
(40 veces en cada una las anteriores categorías).

En cuanto a la materia sobre la que versaron las actuaciones de los 
puntos de contacto, un 40,6 por 100 se referían a formas graves de 
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criminalidad, de las definidas en el artícu  lo 2.1 de la Acción Común 
de 29 de junio de 1998 que establece la RJE, tales como delincuencia 
organizada, corrupción, narcotráfico o terrorismo.

Pasando ya a tratar la actividad de Iber-Red, hay que indicar que el 
Ministerio Fiscal español cuenta con seis puntos de contacto, dos en la 
Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica, uno 
en la Fiscalía de la Audiencia Nacional, uno por cada una de las Fisca-
lías Especiales, y uno en la Fiscalía Provincial de Barcelona.

A lo largo de 2008 se han registrado 16 solicitudes pasivas, la 
mayoría requerimientos para realizar diligencias en investigaciones 
penales, y nueve activas.

La posición de los Fiscales españoles como puntos de contacto de 
ambas redes genera que en muchas ocasiones desarrollen una activi-
dad de interconexión de puntos de contacto de Europa e Iberoamérica 
que resulta especialmente agradecida por ambas partes.

3. PARTICIPACIÓN EN FOROS, REUNIONES Y CONFERENCIAS 
INTERNACIONALES 

La actividad internacional del Ministerio Público español, como 
ya se ha anunciado, se viene incrementando estos últimos años y ello 
se refleja claramente en la cantidad y entidad de actividades interna-
cionales en las que ha participado la Fiscalía española y que a conti-
nuación se resumen.

La reseña de estas actividades se extracta comenzando con la par-
ticipación de la Fiscalía en las reuniones plenarias de las Redes de 
cooperación judicial internacional a las que acuden los Fiscales que 
han sido designados puntos de contacto de las mismas. A continua-
ción, se recogen someramente las cuestiones más interesantes de las 
reuniones institucionales de los altos cargos de los Ministerios Públi-
cos, ordenándolas en razón a ámbitos geográficos y organizaciones 
convocantes. 

Entre estas últimas se destacan en primer lugar, se destacan las 
principales reuniones del ámbito regional de la Unión Europea, que 
este año se ha mostrado especialmente activo en convocatorias de este 
tipo como resultado de la aspiración de algunos Fiscales Generales en 
conseguir la creación un foro permanente que les permita influir sobre 
las decisiones que respecto al desarrollo del espacio de libertad, segu-
ridad y justicia se están tomando en la Unión Europea. En segundo 
lugar se expone la actividad de las reuniones institucionales que aúnan 
a los Fiscales de los países miembros del Consejo de Europa. En ter-
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cer lugar las relativas al ámbito iberoamericano en el que principal-
mente las actividades se han centrado en el intenso trabajo desplegado 
por la renacida Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos 
(AIAMP) que, desde la Asamblea celebrada en Madrid en el año 2007, 
está presidida por el Fiscal General del Estado, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón, lo que obliga a intensificar el esfuerzo de la Fiscalía 
española en su impulso, organización y presencia.

Debe advertirse que existen otros múltiples Foros internacionales 
que reúnen a Fiscales junto con otros operadores jurídicos en torno al 
tratamiento de temas específicos como el terrorismo, la corrupción, la 
droga, medioambiente, etc. La participación de las Fiscalías especia-
les en algunas de estas reuniones viene tratada en la parte de la memo-
ria dedicada a resumir la concreta actividad de estas Fiscalías.

La mayoría de las reuniones que se compendian a continuación han 
dado lugar a documentos oficiales de conclusiones que no se reprodu-
cen en tanto figuran en los correspondientes sitios web de las organiza-
ciones, a las que nos remitimos en cada uno de los apartados.

3.1 Actividades de la Red Judicial Europea (RJE/ EJN)

3.1.1 XXXIX Reunión plenaria de la RJE en Bruselas 26 de 
febrero

La reunión plenaria del primer semestre que tradicionalmente 
tiene lugar en Bruselas se convocó en esa ciudad el 26 de febrero, 
organizada por la Presidencia eslovena y la secretaria de la Red. Acu-
dieron puntos de contacto de todos los países. La delegación española 
estuvo compuesta por don Luis Francisco de Jorge Mesas, letrado del 
CGPJ, Silvia Villa Alberti, de la Dirección de Cooperación Internacio-
nal del Ministerio de Justicia y Rosa Ana Morán Martínez de la Secre-
taría Técnica de la Fiscalía General del Estado.

Los debates se centraron esencialmente en el examen de lo que en 
ese momento eran las propuestas de Decisión 5039/08 COPEN 3 
EUROJUST 3 EJN 3 y 5038/08 COPEN 2 EUROJUST 2 EJN 2. El 
primero de estos documentos contempla la modificación de la Acción 
Común de creación de la RJE (Decisión finalmente aprobada el 16 de 
diciembre de 2008) y la segunda la modificación de la Decisión regu-
ladora de Eurojust.

Se analizaron detalladamente las modificaciones propuestas en 
estos documentos, haciéndose especial hincapié por parte española en 
que las modificaciones no deberían suponer la introducción de un 
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principio de jerarquía de lo que hasta ahora es el Coordinador Nacio-
nal de los Puntos de Contacto (que pasa a llamarse Corresponsal 
Nacional), y en que tampoco deberían imponerse regulaciones rígidas 
a los Estados en los aspectos a la organizativos de su participación en 
la RJE.

Se informó de las posibilidades de articular una red segura de 
comunicaciones, en torno al correo web administrado por Eurojust, 
reconociéndose como usuarios a los puntos de contacto, a solicitud 
del Miembro Nacional correspondiente. Por parte española, el punto 
de contacto del CGPJ propuso que la Presidencia Eslovena impulse el 
estudio de las posibilidades de que la RJE pueda actuar como interme-
diario certificador de la autenticidad de las órdenes europeas de deten-
ción y entrega o de comisiones rogatorias urgentes, de manera que al 
remitirse la documentación respectiva a través de un punto de con-
tacto que use la red segura (que certifica el origen del documento), 
pueda establecerse su autenticidad por el Punto de Contacto receptor 
y retransmitirlo a la autoridad destinataria con certificación del origen 
auténtico y valor de documento original. Esto resultaría particular-
mente útil para órdenes europeas de detención especialmente sensi-
bles, urgentes y a menudo complejas, como ocurre en los casos de 
terrorismo.

Se informó detalladamente sobre el correo web de EUROJUST y 
sus posibilidades como soporte de una red segura de comunicaciones 
La Comisión Europea comunicó que ya se está trabajando en mejorar 
el recién nacido Compendium –sistema automatizado de redacción de 
comisiones rogatorias internacionales– para que incorpore también 
posibilidades de traducción automática de textos no rutinarios (relato 
de hechos, calificación, observaciones, etc.).

Se presentó el grupo de e-Justicie formado en la Comisión Europea 
y que ya está operativo con propuestas concretas. Se presentó el Atlas 
de la RJE Civil, que ha alcanzado un grado de madurez y perfección 
mayor que el de la RJE penal, en buena parte debido a la mayor sim-
plicidad de la cooperación judicial en materia civil y mercantil. 

Se proporcionó información sobre el Proyecto de Manual para la 
emisión de la orden europea de detención y entrega que está elabo-
rando el Consejo de la Unión Europea, sobre el que no hubo un con-
senso general sobre sus ventajas, aunque se reprochó su excesiva 
prolijidad.

Por el Punto de Contacto del CGPJ se informó de la problemática 
que está causando la incorrecta y frecuente remisión de comisiones 
rogatorias, sobre cualquier clase de materias, a los Juzgados Centrales 
de Instrucción como si fueran autoridades centrales. Se pidió que se 
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use adecuadamente el Atlas y se consulte en caso de duda a los Puntos 
de Contacto españoles, así como que se difunda adecuadamente en los 
diferentes países la nota informativa que se presentó exponiendo esta 
problemática.

3.1.2 XL Reunión de la RJE en Eslovenia

La reunión plenaria de puntos de contacto bajo la Presidencia eslo-
vena tuvo lugar en Catez, los días 9 y 10 de junio, y contó con la asis-
tencia de puntos de contacto de todos los Estados Miembros, así como 
con la participación de representantes de Islandia, Liechtenstein, 
Noruega y Suiza, y miembros de la Comisión europea, la Secretaría 
General del Consejo, Eurojust, OLAF. La delegación española estuvo 
formada por representantes del Ministerio de Justicia, doña Silvia 
Villa Alberti, el CGPJ, don Francisco de Jorge Mesas, y la Fiscalía: 
doña Ana Noé Sebastián de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y 
doña Isabel Guajardo de la Sección de Cooperación Internacional de 
la Secretaría Técnica.

La reunión fue inaugurada por el Secretario de Estado del Ministe-
rio de Justicia de Eslovenia y el Vicepresidente de Tribunal Supremo 
de la República de Eslovenia. Tras la inauguración se hizo una presen-
tación sobre el sistema judicial de Eslovenia y sobre la organización y 
funciones de su Ministerio Público. A continuación y a lo largo de las 
sesiones del día 9 de junio se hicieron diversas exposiciones sobre los 
sistemas de asistencia judicial internacional en Eslovenia, Bosnia-
Herzegovina, Croacia, Kosovo, anterior República Yugoslava de 
Macedonia, Montenegro y Serbia.

Durante las sesiones del día 10 de junio se trataron varias cuestio-
nes relativas a la evolución del espacio de justicia europeo. Concreta-
mente se analizó por Hans Nilsson de la Secretaría del Consejo el 
estado de la cuarta ronda de evaluación de la Orden Europea de Deten-
ción y Entrega. Se hicieron sendas presentaciones sobre el estado de 
negociación de la Decisión Marco sobre reconocimiento de las deci-
siones dictadas ausencia y sobre el proyecto de Decisión sobre la Red 
Judicial.

Se expusieron los avances del grupo E-Justice y el uso de vídeocon-
ferencia en casos trasnacionales, presentándose concretamente un 
folleto-manual editado por el Ministerio de Justicia de la República de 
Eslovenia.

La Secretaría de la RJE doña Fátima Adelia Martins presentó los 
futuros cambios en el sitio Web de la Red, estimulando la participa-
ción de los puntos de contacto en su mejora y desarrollo. También 
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exhibió el nuevo editor del Atlas como nueva herramienta para que los 
Estados Miembro introduzcan directamente su información sobre la 
cooperación internacional y así proporcionar una herramienta más útil 
e interactiva.

3.1.3 XLI Reunión de la RJE en París del 5 al 6 de noviembre 
de 2008

La reunión de la RJE celebrada bajo la Presidencia francesa y que 
coincidía con el 10.º aniversario de su creación tuvo un formato singu-
lar en tanto la presidencia francesa organizó un Seminario sobre «La 
cooperación judicial y las expectativas de los prácticos sobre la polí-
tica legislativa de la UE», independiente de la propia reunión plenaria 
de la Red, y en el que dio cabida a la participación de personas que no 
eran puntos de contacto de la RJE ni tampoco los representantes habi-
tuales de la Comisión, el Consejo o Eurojust en las reuniones plena-
rias de la RJE. La delegación española estuvo compuesta por Francisco 
de Jorge, Jefe del Servicio de Relaciones Internacionales del CGPJ, 
Ana Gallego Torres, Subdirectora de Cooperación Judicial Internacio-
nal del Ministerio de Justicia e Isabel Guajardo Pérez, Fiscal de la 
Sección Internacional de la Secretaría Técnica.

El programa de la reunión de la RJE propiamente dicho quedó 
circunscrito a una reunión en la tarde del día 6 de noviembre sin 
agenda previa de temas a tratar lo que fue motivo de polémica entre 
múltiples puntos de contacto que reclamaron una mejor planificación 
de las reuniones a la Secretaría de la RJE.

La sesión del día 5 de noviembre estuvo dedicada al Seminario 
sobre «La cooperación judicial y las expectativas de los prácticos 
sobre la política de legislativa de la UE». El seminario fue inaugu-
rado por Jean Marie Huet, director de Asuntos Criminales del Minis-
terio de Justicia francés que hizo una reflexión general sobre el objeto 
del seminario que fue mejorar la eficacia de los instrumentos de 
cooperación judicial penal adaptados en el marco de la UE y procurar 
una evaluación desde la práctica particularmente contando con la 
experiencia que pueden aportar los puntos de contacto de la RJE. La 
finalidad última del seminario fue tratar de extraer de esa reflexión 
una valoración sobre la función futura de la RJE y sobre los trabajos 
de la UE en la justicia penal.

La intervención de Hans Nilsson de la Secretaría General del Con-
sejo giró sobre el nuevo planteamiento que debe hacerse a la finaliza-
ción del programa de La Haya, desde la crítica a una planificación que 
se calificó como «reactiva» en tanto que la Unión actuaba en respuesta 
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a problemas concretos que van surgiendo en los Estados Miembros. El 
nuevo programa sobre el desarrollo del espacio de libertad seguridad 
y justicia que debe aprobarse en Presidencia sueca requiere un mejor 
diseño de la estrategia futura para legislar con tranquilidad y con pers-
pectivas de futuro claras y extendidas en el tiempo.

El Jefe del Servicio de Asistencia penal internacional de la Direc-
ción de Asuntos Penales y de Gracia del Misterio de Justicia, don Pie-
rre Ballet fue el encargado de exponer las conclusiones al cuestionario 
planteado con anterioridad a todos los puntos de contacto sobre las 
herramientas de cooperación, en resumen las respuestas arrojan el 
siguiente resultado:

En cuanto a la información difundida se destaca el déficit en actua-
lización por lo que se sugiere para mejorar el acceso de los prácticos a 
la información: la creación de sesiones de formación común; reunio-
nes regionales o conferencias sobre temas específicos, creación de un 
vocabulario o léxico legal en materia de cooperación. Se propone tam-
bién incorporar a la web de la RJE todos los links útiles en materia de 
información sobre cooperación.

La evaluación de los operadores jurídicos sobre la actuación de los 
puntos de contacto de la RJE fue muy positiva, en tanto que contribu-
yen a proporcionar a las autoridades nacionales el contacto con otras 
autoridades; asimismo se destaca su papel de intermediarios en la 
resolución de problemas sobre procedimientos con elementos trasna-
cionales; así como en la resolución de los retrasos en la cumplimenta-
ción de solicitudes de auxilio; localización de testigos o sospechosos, 
obtención de asesoramiento sobre las posibilidades de que prospere 
una solicitud de asistencia, etc.

En el capítulo de sugerencias como resultado del análisis del cues-
tionario y la evaluación de las respuestas se concretaron las siguientes 
propuestas: la creación de mejores y actualizados modelos-tipo de 
comisiones rogatorias; elaboración de un manual más desarrollado 
que el existente en materia de buenas prácticas en materia de coopera-
ción; desarrollo de la utilización de la vídeoconferencia, prever meca-
nismos de mayor utilización la RJE; desarrollo de los equipos 
conjuntos de investigación.

La Ministra de Justicia de Suecia desveló las que serían priorida-
des de la presidencia Sueca en materia de Justicia e Interior entre las 
que mencionó: 

– La necesidad de profundizar en los derechos de los ciudadanos 
en los procedimientos en que se requiere la cooperación penal.
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– Reforzar la mutua confianza de los ciudadanos en los sistemas 
judiciales europeos de modo que exista un sentimiento de seguridad 
en un área en la que los ciudadanos se mueven con total libertad.

– Equilibrar los instrumentos de lucha contra la criminalidad y los 
derechos de los ciudadanos.

– Mayor conexión entre el elemento político y los operadores 
jurídicos de la administración de justicia para lo que se considera 
imprescindible que estos puedan trasladar su experiencia a los gobier-
nos. En concreto el gobierno sueco desea recibir esa experiencia.

Ante la inasistencia de última hora de la Ministra de Justicia de 
Francia, el jefe de su gabinete intervino para concretar la necesidad 
de impulsar la presencia de los Ministerios Públicos en la Unión 
Europea a través de la Conferencia de Fiscales Eurojustice y del 
acuerdo alcanzado por ésta en el mes de octubre en su reunión de 
Edimburgo sobre la necesidad de que los Fiscales Generales de los 
países miembros de la UE puedan constituirse como un foro consul-
tivo del Consejo cuyas opiniones puedan ser tenidas en cuenta en la 
elaboración de las políticas públicas de la UE relacionadas con la 
cooperación judicial.

La tarde del día 5 de noviembre estuvo dedicada al trabajo en talle-
res dedicados a dos temas: «El acceso a la información» y «La imple-
mentación de las herramientas de cooperación» entre cuyas 
conclusiones destacan las siguientes:

En relación con la Orden europea de detención y entrega se des-
taca un buen nivel de información mediante circulares o guías prácti-
cas nacionales. 

Se considera esencial el apoyo que prestan a las autoridades nacio-
nales las estructuras de cooperación: Magistrados de enlace, EJN o 
Eurojust. Se ensalza la iniciativa española de creación de redes inter-
nas de especialistas en cooperación que apoyan a las autoridades com-
petentes. Se considera indispensable la especialización de las 
autoridades responsables para el éxito y eficacia de la cooperación y 
se detectan problemas derivados de la falta de formación lingüística 
en algunos Estados.

Se sugiere ampliar las posibilidades de intercambio de magistra-
dos a través del conocido como «Erasmus Judicial» y la creación de 
una Escuela Judicial Europea. Se destacan las ventajas de reuniones 
trasnacionales regionales en las que se aborden problemas comunes. 
También se plantea la constitución de grupos especializados en mate-
rias concretas. 



957

En relación a la mejora de las herramientas de cooperación se 
apuntó las ventajas de que fueran simples y útiles y la necesidad de su 
traducción al mayor número de lenguas posibles.

3.1.4 Reunión de puntos de contacto de España y Alemania. 
Berlín 4 de diciembre

La reunión se convocó y organizó por la Fiscalía General de Ber-
lín, como continuación de la primera reunión celebrada en España 
en 2007 y estuvo presidida por el Fiscal jefe de la Unidad de Extradi-
ciones y Cooperación internacional, don Detlev Mehlis. Asistieron 
también por parte de la Fiscalía General de Berlín los Fiscales que 
trabajan en la Unidad de cooperación internacional y otros puntos de 
contacto de la RJE de otros estados alemanes, la corresponsal nacio-
nal de Eurojust en materia de terrorismo, miembros del Ministerio de 
Justicia Federal y el comisario jefe de la policía judicial de Berlín.

Por parte de España asistieron en representación del CGPJ el jefe 
del servicio de relaciones internacionales, Luis Francisco de Jorge y 
Jesús Martín, y por parte de la FGE, Isabel Guajardo, Fiscal de la sec-
ción de cooperación internacional de la Secretaría Técnica.

En esta reunión se intercambiaron informaciones generales sobre 
el régimen procesal de asistencia judicial en cada uno de los dos paí-
ses y sobre el funcionamiento de los instrumentos de reconocimiento 
mutuo. También se abordaron cuestiones concretas sobre comisiones 
rogatorias pendientes entre ambos países.

3.2 IV Reunión de puntos de contacto de IberRed. Buenos Aires 
del 18 al 20 de junio

La IV reunión de puntos de contacto de IberRed se celebró en 
Buenos Aires, organizada por el Ministerio de Justicia de Argentina y 
la Secretaría General de IberRed. A la misma asistieron tres puntos de 
contacto por país en total unas 70 personas. Por la Fiscalía española 
acudió doña Rosa Ana Moran Martínez Fiscal de la Sección de Coope-
ración Internacional de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado.

La reunión fue inaugurada oficialmente por la Viceministra de 
Justicia doña Marcela Losardo y el Fiscal General, don Esteban Righi, 
junto a Víctor Moreno Catena, Secretario General de IberRED.

Posteriormente tuvo lugar una mesa redonda sobre el «El rol de 
los mecanismos informales de apoyo a la cooperación civil y penal: 
IberRed; su difusión e impulso a nivel nacional e internacional» en la 
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que los intervinientes, abordaron diversos aspectos relacionados con 
la cooperación judicial en Iberoamérica y el papel que en su fortaleci-
miento juegan tanto los nuevos mecanismos normativos como los 
estructurales, tales como las Redes de cooperación y los Magistrados 
de enlace.

El resto de la reunión se organizó dividiéndose los asistentes en 
talleres de trabajo sobre los siguientes temas:

– Cooperación judicial civil: ejecución de sentencias y medidas 
cautelares.

– Cooperación judicial civil: el régimen de la prueba obtenida en 
el extranjero.

– Cooperación judicial penal: conclusión del Manual de Buenas 
Prácticas.

– Cooperación judicial penal: conclusión de los Protocolos de 
actuación de los puntos de contacto.

El resultado de estos talleres fue la elaboración de los siguientes 
documentos cuyo contenido puede ser consultado en la web de www.
iberred.org. 

– Principios de buenas prácticas en materia Penal.
– En materia Civil se abordaron diversas conclusiones sobre el 

régimen de pruebas obtenidas en el extranjero.
– Conclusiones para la revisión de los protocolos de actuación  

de los puntos de contacto que habían sido elaborados en 2006 en 
Valencia.

El último día se expusieron con mayor detalle algunas de las acti-
vidades llevadas a cabo por IberRed durante el año, concretamente las 
más importantes son:

1. El Desarrollo página web de Iberred. Se presentó el estado 
actual de la página www.iberred.org en la que se incluyen múltiples 
informaciones y en la que se incluye una red de comunicaciones 
segura para las consultas entre los puntos de contacto.

2. La creación de un grupo asesor en la secretaria de IberRed 
formado por dos representantes de cada una de las tres grandes redes 
implicadas en la misma. La AIAMP designó como representantes en 
este comité a un Fiscal de la Secretaría Permanente, don Marko Mag-
dic, subdirector de la Unidad Especializada de cooperación Judicial y 
extradiciones de la Fiscalía Nacional de Chile y otro de la Presidencia, 
doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de la Sección Internacional de 
la Secretaría Técnica de la Fiscalía General de España. 
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3. El Seminario de asistencia jurídica penal y extradición. Este 
seminario se llevó a cabo en Guatemala en mayo de 2008, organizado 
por la secretaria. En él se reunieron representantes de las autoridades 
centrales de todos los países para abordar problemas concretos en las 
tramitaciones de extradiciones y comisiones rogatorias.

4. El Plan de la Secretaria para la difusión de IberRed en el que 
destaca la primera acción consistente en un Taller de difusión de 
IberRed a nivel regional que tuvo lugar en abril en Costa Rica. Se 
anunció el próximo que se organizó en Brasil en otoño de 2008.

5. Por último, se informó a los puntos de contacto del texto pro-
visional de un Memorando de acuerdo entre IberRed y Eurojust. El 
texto fue negociado a solicitud de Eurojust por miembros de este 
órgano y la secretaria de IberRed que, una vez alcanzado un texto ini-
cial. solicitó la participación en su concreción final de los nuevos ase-
sores de la secretaria de IberRed provenientes de las tres redes. En 
general, para la mayoría de los puntos de contacto el texto se consi-
deró muy positivo para la interconexión de la cooperación entre Ibero 
América y Europa para lo que el texto, aunque podría ser más ambi-
cioso, se considera adecuado dentro de las limitaciones que la protec-
ción de datos impone a Eurojust. 

La secretaria de la RJE, doña Fátima Martins, explicó el interés de 
la RJE en contactar con IberRed y coordinar también la posibilidad de 
firmar algún tipo de acuerdo informal. Se acordó que la secretaria de 
la RJE invitaría a IberRed a alguna de sus reuniones y comenzaría a 
explorar las posibilidades de un futuro intercambio de listas o la redac-
ción de un protocolo de actuaciones conjuntas.

3.3 Reuniones de Fiscales del ámbito de la Unión Europea

3.3.1 Seminario sobre la Futura Fiscalía Europea. Madrid, 24 
y 25 de enero

Casi inmediatamente a la firma del Tratado de Lisboa que se pro-
dujo el 13 de enero de 2008, la Fiscalía española organizó junto al 
Comité de Vigilancia de OLAF y con el apoyo del CEJ, un seminario 
sobre la Fiscalía europea como punto de partida a unas reflexiones 
que se prevén largas y a las que el Fiscal General de España quiso dar, 
con ese acto, un relevante primer impulso.

Al seminario asistieron los Fiscales Generales de Eslovenia y Por-
tugal, y altas representaciones de las Fiscalías de Francia, Alemania y 
el Reino Unido. La Comisión Europea estuvo representada por el 
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Vicepresidente y Comisario de Asuntos Administrativos, Auditoría y 
Lucha contra el Fraude, don Siim Kaalas. OLAF y su comité de vigi-
lancia acudieron con una amplia delegación, al igual que la de Euro-
just, encabezada por su Presidente, don José Luis Lopes da Motta y 
por el Miembro Nacional de España, don Juan Antonio García Jaba-
loy. El Parlamento europeo estuvo también presente, representado por 
el presidente de la Comisión de control Presupuestario.

El seminario fue co-dirigido por doña Isabel Vicente Carbajosa, 
Fiscal y miembro de la secretaría del Comité de Vigilancia de OLAF 
y don Jorge Espina Ramos, Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fisca-
lía General del Estado. La inauguración del Seminario estuvo a cargo 
de don Luis López Sanz-Aranguez, Fiscal del Tribunal Supremo y 
presidente del Comité de Vigilancia de OLAF, don Herbert Bosh, pre-
sidente de la comisión de control presupuestario del Parlamento Euro-
peo y don Cándido Conde-Pumpido Touron, Fiscal General del 
Estado.

En las sesiones de trabajo se debatieron las distintas posibilidades 
que se abren para la creación de la Fiscalía Europea a partir del 
momento de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa –esperada 
para 2010– y tras la plasmación, en el artícu  lo 86 del Tratado de fun-
cionamiento de la UE en su versión consolidada, de la posibilidad de 
creación de la Fiscalía Europea.

Su estructura, el estatuto de la institución y sus miembros, su rela-
ción con Eurojust y con OLAF así como su incardinación en los siste-
mas nacionales de Justicia fueron ampliamente reflexionados por 
todos los participantes. Todas las exposiciones y debates de este inte-
resantísimo Seminario han sido recogidos en un libro publicado por el 
«BOE» y cuyos textos son también accesibles en formato electrónico 
en la web de la Fiscalía General del Estado www.fiscal.es

3.3.2 Reunión de Fiscales Generales y Presidentes de Tribu-
nales Supremos. Viena, 16 y 17 de octubre

La reunión que convoca a la Conferencia de Presidentes de Tribuna-
les Supremos y Fiscales Generales de los países miembros de la Unión 
Europea tiene una periodicidad bianual y este año fue organizada con-
juntamente por el Tribunal Supremo y Fiscalía General de Austria, en la 
ciudad de Viena del 16 al 17 de octubre. El Fiscal General del Estado, 
don Cándido Conde-Pumpido Tourón acudió en representación de la 
Fiscalía General de España acompañado por don Jorge Espina Ramos 
de la Sección Internacional de la Secretaría Técnica. El Tribunal 
Supremo estuvo representado por el Magistrado don Joaquín Huelin.
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La reunión analizó diversos temas relacionados tanto con la Justi-
cia civil como con la penal entre ellas el arbitraje, la mediación, las 
soluciones alternativas al proceso y la conformidad.

Otro tema de debate fue el relativo a la propia subsistencia de esta 
reunión, habida cuenta del abultado número de reuniones de este tipo 
en el ámbito de la UE. El Fiscal General del Estado español realizó 
una intervención en la clausura del foro, defendiendo la necesidad de 
su supervivencia en atención a la ventaja que supone la posibilidad de 
reunión del Poder Judicial y el Ministerio Público y ofreciendo con-
juntamente con el Tribunal Supremo español la organización de la 
próxima reunión en España en 2010, idea acogida con entusiasmo por 
el conjunto de la Conferencia.

3.3.3 Seminario sobre «La Dimensión Judicial de la Seguri-
dad Interior», celebrado en París el 8 de septiembre 
de 2008

La Presidencia Francesa de la UE convocó en Paris, el 8 septiem-
bre, una reunión de Fiscales Generales y Directores de acción pública 
con el objeto de reflexionar sobre la posible contribución de los Minis-
terios Públicos a la estrategia europea de construcción de la seguridad 
interior y desarrollo del espacio judicial. A la reunión acudió el Fiscal 
General del Estado, asistido por don Pedro Crespo Barquero, teniente 
Fiscal de la Secretaría Técnica y doña Almudena Lastra de Inés, Fiscal 
de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado.

Los debates giraron sobre los siguientes ejes: la definición de prio-
ridades en la persecución penal, las herramientas de tratamiento judi-
cial de los procedimientos, el rol y contribución de los actores de la 
justicia penal a la arquitectura de seguridad interior de la Unión 
Europea.

Las conclusiones pusieron de manifiesto cierto déficit de participa-
ción de la dimensión judicial en la definición de las prioridades de la 
Unión y una presencia insuficiente de las autoridades encargadas del 
ejercicio de la acción penal en el desarrollo de este espacio judicial 
europeo. La propuesta resultante es la creación de un espacio de reunión 
y opinión en el que los Fiscales Generales puedan desarrollar y provo-
car debates, y sobre todo ofrecer soluciones que puedan servir para el 
desarrollo de las políticas europeas en el ámbito de la justicia penal. 

El establecimiento de este foro fue, a partir de esta reunión, deba-
tido tanto en Eurojustice en Edimburgo donde se alcanzó la misma 
conclusión, como posteriormente en la reunión habida en la sede de 
Eurojust en La Haya en diciembre. A finales de 2008, el deseado foro 
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sigue sin ser una realidad por lo que en 2009 se tratará de acordar defi-
nitivamente la creación y desarrollo de este foro o espacio de reunión 
y opinión que, una parte importante de los Fiscales Generales de la 
Unión Europea desearían ver creado y dotado de estabilidad en el 
futuro.

3.3.4 Reunión preparatoria de la constitución de la Red de 
Fiscales de Tribunales Supremos de Europa. París 3 de 
octubre

El Fiscal Jefe del Tribunal de Casación de Paris, Jean Luis Nadal, 
planteó a principios de 2008 la posibilidad de constitución de una Red 
Europea de Fiscales de Tribunales Supremos para lo cual solicitó la 
contribución como socio de algunas Fiscalías entre ellas la española 
que se comprometió a compartir el proyecto. 

Con el objeto de diseñar la constitución formal de la Red, la Fisca-
lía del Tribunal de Casación de París, se organizó esta reunión prepa-
ratoria que tuvo como objetivo el debate sobre la naturaleza, objetivos 
así como la redacción de los futuros estatutos de esta Red. A esta 
reunión, precedente a la reunión formal de constitución de la Red, que 
se llevó a cabo en febrero de 2009, acudieron en representación de la 
Fiscalía española el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, don Juan 
José Martín Casallo y doña Esmeralda Rasillo, Fiscal de la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General del Estado que se participaron activa-
mente en la redacción y diseño de los términos del futuro estatuto.

3.3.5 Participación en la XI Conferencia «EUROJUSTICE» 
en Edimburgo 

La undécima reunión de Eurojustice, que reúne a los Fiscales 
Generales o instituciones análogas de los 27 Estados de la Unión 
Europea, fue organizada en esta ocasión por la Fiscal General de 
Escocia, en Edimburgo, del 29 de septiembre al 1 de octubre. A la 
misma acudieron representantes de todos los Estados miembros de la 
Unión Europea, además de representantes de Eurojust, la Comisión y 
el Consejo. La Delegación española estuvo representada por don Cán-
dido Conde-Pumpido Tourón, Fiscal General del Estado, doña Rosa 
Ana Morán Martínez y don Jorge Espina Ramos, Fiscales de la Sec-
ción de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica. 

De conformidad con el programa, se realizó el primer día una divi-
sión en dos grupos de trabajo para debatir sobre los dos temas plantea-
dos por los organizadores: El papel del Fiscal en orden a asegurar la 
confianza pública en el sistema de justicia penal, y el desarrollo de la 
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informática en relación con los Fiscales y lecciones aprendidas de la 
experiencia. Tras las correspondientes discusiones, se redactaron sen-
dos documentos de resultados, que pueden ser consultados en la web: 
www.eurojustice.org

Por otra parte, se dio cuenta a la Conferencia de los resultados de 
la última reunión en Singapur de la Asociación Internacional de Fisca-
les –se adjuntan–, insistiéndose por parte de la representante de la IAP 
en la necesidad de incrementar el número de Fiscalías europeas pre-
sentes. En los márgenes de la reunión, se convino en que la IAP man-
daría comunicación expresa a España ofreciendo esta posibilidad, 
tanto más interesante por cuanto se nos indicó que se había tomado la 
decisión de incluir el español como lengua de trabajo de la Asocia-
ción, con el ánimo de incentivar la participación de los países de la 
comunidad iberoamericana.

Las exposiciones sobre los sistemas de gestión de casos en algu-
nos Estados miembros (Holanda) y acerca de la estrategia sobre 
E-Justicie de la Comisión Europea formaron parte de los eventos del 
segundo día.

Finalmente, el Fiscal General español tuvo una intervención insis-
tiendo en la necesidad de avanzar en el camino abierto durante la Pre-
sidencia portuguesa y recogido en las reuniones de Portoroz y 
Liubliana, para intentar acercar a las estructuras de la UE los puntos 
de vista de los Ministerios Públicos, no sólo por la importancia que 
puede tener en estos momentos para la definición de las prioridades 
políticas en el ámbito de la política criminal de la UE, sino, sobre 
todo, a la vista del inmenso campo de desarrollo que la eventual 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa abre para los Ministerios Públi-
cos europeos. El Presidente del Colegio de Eurojust intervino en el 
mismo sentido, indicando que Eurojust se ofrecía para dar cobertura 
logística a este afán. Así, se aprobó por la Conferencia una conclusión 
que indicaba que:

«La Conferencia Eurojustice, reunida en Edimburgo, como resul-
tado de las reflexiones iniciadas en la Conferencia del año 2007 cele-
brada en Portoroz (Eslovenia) y consciente de la necesidad de ofrecer 
a las estructuras de la Unión Europea los puntos de vista de los Minis-
terios Públicos europeos, acoge la idea de crear un foro para Fiscales 
Generales y Directores de Ministerios Públicos de los Estados miem-
bros, para ofrecer a los encargados de establecer las políticas de la 
UE una base más amplia para definir las prioridades políticas y ten-
dencias comunes en el campo de la justicia penal. La Conferencia 
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quiere expresar su agradecimiento a Eurojust por aceptar dar apoyo 
a la organización de las reuniones de dicho foro».

La próxima reunión ordinaria de Eurojustice se celebrará en otoño 
de 2009 en Estonia. Parte de las intervenciones y las conclusiones 
sobre Eurojustice y esta concreta conferencia pueden ser consultadas 
en la web: www.eurojustice.org.

3.3.6 Reunión preparatoria para la constitución de un 
Foro consultivo de Fiscales de la UE. La Haya, 16 de 
diciembre 

Tras los acuerdos alcanzados en Eurojustice arriba mencionados, 
la Presidencia Francesa a través de don Jean-Marie Huet, Director de 
Asuntos Criminales y Gracias del Ministerio de Justicia francés, con-
vocó en la sede de Eurojust a la representación de las Fiscalías Gene-
rales de las tres próximas Presidencias (Chequia, Suecia y España). 
También estuvo presente un representante de la Secretaría General del 
Consejo (Hans Nilsson), quien también ostentaba la representación de 
la futura Presidencia Sueca, y el Miembro Nacional checo ante Euro-
just, quien actuó en nombre de la futura Presidencia checa. Por parte 
de la Fiscalía española acudieron Fiscales de la Sección de Coopera-
ción Internacional de la Secretaría Técnica doña Rosa Ana Morán y 
don Jorge Espina Ramos.

El objetivo principal de la reunión era concretar, conforme a lo 
acordado en Edimburgo, el modo en que se daría cumplimiento a las 
conclusiones del seminario sobre «La Dimensión Judicial de la Segu-
ridad Interior», celebrado en París el 8 de septiembre de 2008 y cuyas 
conclusiones fueron presentadas al CATS informal del día siguiente, 
en particular por lo que se refiere a la creación de un foro de Fiscales 
Generales y Directores de Ministerios Públicos que, de modo regular, 
se reunieran para aportar una visión propia del proceso penal a los 
aspectos de la Seguridad Interior que han de ser priorizados por el 
Consejo de la Unión.

Tras el planteamiento inicial por don Jean Marie Huet, se conce-
dió un turno de palabra a los representantes de las Fiscalías presentes, 
en el que se evidenciaron reticencias de la delegación checa a la crea-
ción de una nueva Red. La Fiscalía sueca pidió aclaraciones respecto 
del papel de Eurojustice en esta iniciativa. Ambos mostraron confu-
sión en torno al engarce de esta iniciativa con la Red de Fiscales de 
Cortes de Casación, impulsada por el Fiscal de Casación francés, 
Sr. Nadal.
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La Fiscalía española manifestó el apoyo a la iniciativa por cuanto, 
lejos de ser una red más, aportaba un claro valor añadido: se trata del 
único foro en que los Fiscales generales no se reunirán para tratar 
temas que ellos consideren de su interés, sino para analizar cuestiones 
de relevancia para la UE, en particular en el ámbito de la Seguridad 
Interior, y que les hayan sido sometidas por parte del propio Consejo, 
de modo que puedan constituirse como un verdadero cuerpo consul-
tivo del mismo. 

Hans Nilsson, representante de la Secretaría General del Consejo, 
apoyó igualmente la iniciativa, insistiendo en la necesidad de crear el 
foro como un órgano eminentemente jurídico y en condiciones de 
aportar esa visión judicial que se había aprobado en el CATS de sep-
tiembre de 2008. El elemento político, obviamente, será tenido en 
cuenta en un momento posterior, cuando las conclusiones o reflexio-
nes de este grupo sean trasladadas al Consejo, que es a quien final-
mente corresponde decidir sobre las prioridades a adoptar.

Los representantes checos insistieron en proceder, con carácter 
previo, a una adecuada identificación de cuáles serían las autoridades 
integrantes de este grupo por cada Estado miembro, así como en la 
necesidad de definir con claridad el mandato del grupo, peticiones 
ambas, por lo demás, perfectamente razonables y que fueron acepta-
das por el resto de participantes. Eurojust quedó a cargo de realizar los 
trabajos conducentes al desarrollo de ambas peticiones.

Con el fin de establecer una hoja de ruta para la constitución de 
este grupo, el presidente de Eurojust ofreció la celebración de una 
primera reunión en el mes de marzo enmarcada en las posibilidades 
que el documento del Consejo de 22 de mayo de 2006 sobre «Arqui-
tectura de la Seguridad Interior» ofrece a Eurojust para convocar a 
autoridades judiciales a reuniones de coordinación para ayudar al 
establecimiento de prioridades en el ámbito de la seguridad interior. 
Los siguientes pasos de este camino serían que cada una de las siguien-
tes Presidencias evaluase las conclusiones que este grupo proporcione 
e, idealmente, que la siguiente reunión del 2010 pueda ya ser llevada a 
cabo por convocatoria directa de la Presidencia española. 

Conforme a lo discutido, el mandato que defina las características 
y fines de este foro debería contener referencias al papel de este grupo 
más allá del mero análisis de la OCTA, para extenderse a materias de 
especial relevancia para los Ministerios Públicos en el ámbito de la 
Seguridad interior de la UE, tales como cooperación jurídica interna-
cional, instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones judi-
ciales y cualesquiera otros que puedan considerarse relevantes.
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Se comprobó, por último, que no había consenso en cuanto al 
nombre que este foro podría recibir, si bien sí se excluyó la califica-
ción de «Red». El nombre que hasta ahora está siendo usado informal-
mente de «foro consultivo» parece levantar rechazo en la Secretaría 
del Consejo por la posible confusión con el Foro de Justicia auspi-
ciado por la Comisión Europea. 

3.4 Reuniones y conclusiones de Fiscales en el Consejo de 
Europa

3.4.1 Conferencia de Fiscales Generales del Consejo de 
Europa. San Petersburgo, 2 y 3 de julio

La Conferencia de Fiscales Generales del Consejo de Europa se 
celebró los días 2 y 3 de julio de 2008 en San Petersburgo organizada 
por el Consejo de Europa y la Fiscalía General de la Federación 
Rusa.

La Conferencia contó con la asistencia de representantes del Con-
sejo de Europa, destacadamente el Director General de Derechos 
Humanos y Asuntos Legales, Philippe Boillat y el Presidente del Con-
sejo Consultivo de Fiscales europeos, el Fiscal de Celle (Alemania), 
Harald Range. Participaron además los representantes de la Fiscalía 
de la Federación rusa, encabezados por el Fiscal General Yuri Chayka, 
fiscales de 40 Estados Miembros del Consejo de Europa. En la mayo-
ría de los Estados la participación de los Fiscales Generales se produjo 
por representación o delegación. Se contó también con la participa-
ción de Eurojust representado por su presidente, don José Luis Lopes 
da Mota.

En el caso de España, el Fiscal General del Estado delegó su parti-
cipación en el Fiscal de Sala Delegado para Medio Ambiente y Urba-
nismo, Antonio Vercher Noguera que además participó en la reunión 
informal del CCPE que tuvo lugar durante las sesiones de la Confe-
rencia al ser el representante español y miembro del Bureau de este 
órgano. La delegación española en la Conferencia también contó con 
la participación de la fiscal de la Sección de Cooperación Internacio-
nal de la Secretaría Técnica, doña Isabel Guajardo Pérez.

La Conferencia tuvo como objeto «El papel de los Fiscales en la 
protección de los derechos humanos y los intereses individuales fuera 
del ámbito penal». El debate de la Conferencia se basó en las discu-
siones previamente mantenidas sobre este tema en anteriores Confe-
rencias, en concreto en la 4.ª Conferencia de Bratislava en 2003; la 5.ª 
Conferencia de Celle en 2004; la 6.ª Conferencia de Budapest, en 2005 
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y en las conclusiones de la 7.ª Conferencia de Moscú en 2006, así 
como en las respuestas de los Estados Miembros al cuestionario ela-
borado por el Consejo Consultivo de Fiscales de Europa (CCPE). Se 
presentó un informe exhaustivo encargado por el CCPE a don András 
Zs Varga, profesor de la Universidad Católica de Budapest. 

La Conferencia se desarrolló durante las sesiones de los días 2 y 3 
mediante diversas presentaciones de representantes de las Fiscalías de 
los Estados Miembros y también de representantes de distintos órga-
nos del Consejo de Europa agrupadas en dos temas fundamentales 
«Las Actividades de las fiscalías para la protección de los derechos 
humanos e intereses públicos» y «Líneas generales y formas de acti-
vidad de las Fiscalías fuera del ámbito penal».

Al termino de las intervenciones se hizo una breve exposición de 
las cuestiones más relevantes que se habían puesto de manifiesto en la 
Conferencia y en concreto se destacó lo siguiente:

– Se observa un aumento creciente de las competencias asignadas 
a los Fiscales en distintas áreas de los intereses individuales y colecti-
vos.

– La justificación de la atribución de competencias a los Fiscales 
fuera del campo penal está en la garantía de los derechos fundamenta-
les (art. 6 del Convenio de Derechos Humanos y Libertades Funda-
mentales). Los Fiscales deben representar la defensa del Estado y de 
los derechos del hombre.

– Resulta imprescindible la separación de poderes para garantizar 
la total independencia de los Tribunales; los Fiscales deben poder 
defender los derechos civiles sin interferencias.

– Los Fiscales deben garantizar la imparcialidad e independencia 
de los Tribunales como garantía de los sistemas democráticos.

– Se debe garantizar el respeto de las decisiones judiciales defini-
tivas con valor de cosa juzgada como garantía del principio de seguri-
dad y certeza jurídica.

– Resulta imprescindible una adecuada formación y especializa-
ción profesional de los Fiscales en el campo de las materias no pena-
les.

– La Recomendación 2000(19) del Consejo de Europa sobre el 
papel de las Fiscalías en el sistema de justicia penal, debe ser comple-
tada con una nueva Recomendación sobre el papel de los Fiscales en 
el campo no penal.

Al término de la Conferencia se presentó a los asistentes la pro-
puesta de las Conclusiones de la Octava Conferencia de Fiscales 
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Generales del Consejo de Europa que resultaron aprobadas por los 
asistentes y que pueden ser consultadas en la web www.coe.int/ccpe.

En las conclusiones se invitó al Comité Consultivo a trabajar en la 
elaboración de un dictamen «Opinión» sobre el papel de las Fiscalías 
en la protección de los derechos humanos e intereses públicos fuera 
del campo penal.

En la reunión informal del Bureau del CCPE, que tuvo lugar tam-
bién durante la Conferencia, sus miembros acordaron trabajar para 
presentar ese dictamen en la próxima reunión.

3.4.2 Consejo Consultivo de Procuradores del Consejo de 
Europa (CCPE). Estrasburgo 15 a 17 de octubre

El Consejo Consultivo de Fiscales del Consejo de Europa, consti-
tuido por decisión del Comité de Ministros el 13 de julio de 2005 tiene 
por función particular la vigilancia sobre el funcionamiento de las Fis-
calías en Europa y sobre todo promover la concordancia de su actua-
ción con la Recomendación 2000 (19) sobre el papel de los Ministerios 
Públicos en el sistema de Justicia Penal. La representación española 
en este comité la ostenta desde su creación el Fiscal Delegado de 
Medio Ambiente y Urbanismo, don Antonio Vercher Noguera, que 
además forma parte de su secretariado.

Este año la reunión plenaria del CCPE se celebró en Estrasburgo 
del  15 al 17 de octubre y en la misma se tomaron varias decisiones 
importantes entre las que destacan la adopción y traslado al Comité de 
Ministros para su toma en consideración, traducción y remisión a los 
órganos nacionales competentes de los siguientes documentos:

La opinión 2008 (2) sobre alternativas a la persecución penal en 
la que los miembros del Consejo enumeran una serie de medidas alter-
nativas al proceso como posibilidades alternativas o condicionales que 
son tomadas de experiencias positivas previas en algunos países. Se 
encarece la toma en consideración de la víctima para la aceptación de 
estas medidas sustitutivas, y finalmente se recomienda su promoción 
como nuevas formas de respuesta ante el crimen.

Se adoptó también la opinión 2008 (3) del CCPE relativa al rol de 
los Ministerios Públicos fuera del ámbito penal», en la que se tienen 
en cuenta las diferentes funciones ejercidas por casi la totalidad de los 
Ministerios Públicos de Europa fuera del campo penal que se conside-
ran una parte esencial del trabajo de los Fiscales en amparo de la 
sociedad, los intereses públicos y en defensa de la legalidad. Todas 
estas funciones deben ser ejercidas conforme a los principios refleja-
dos en la opinión que se aconseja se conviertan en unos principios 
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comunes aprobados como tales por el Comité de Ministros del Con-
sejo de Europa relativos al estatus, poderes y prácticas de los Fiscales 
fuera del proceso penal.

Los textos completos de estas opiniones pueden ser consultados 
en: www.coe.int/ccpe o en www.fiscal.es

3.5 Actividades de la Asociación Iberoamericana de Ministerios 
Públicos (AIAMP)

3.5.1 Participación en la XIV Cumbre Judicial Iberoameri-
cana. Brasilia del 4 al 6 de marzo

La Cumbre Judicial Iberoamericana celebró su XIV asamblea ple-
naria en Brasil los días 4 al 6 de marzo, bajo el eje temático «Moder-
nización, seguridad jurídica, acceso y cohesión social: la Justicia 
preparándose para el futuro». El acto inaugural estuvo presidido por 
Luiz Inácio Lula da Silva, Presidente de la República, así como por 
los Presidentes de las Secretarías Pro-Tempore y Permanente, por 
Enrique V. Iglesias, Secretario General Iberoamericano, y por el Pro-
curador General de la República. En cumplimiento de los acuerdos 
entre la AIAMP y la Cumbre Judicial para participar recíprocamente 
en sus respectivas reuniones plenarias, el Fiscal General del Estado, 
como presidente de la AIAMP, fue invitado a participar en esta Asam-
blea, en la que expuso las líneas de trabajo y orientaciones en las que 
trabaja la asociación.

En esta reunión participaron, directamente o a través de delegados, 
los Presidentes de Cortes y Consejos de los 23 países miembros. Asi-
mismo estuvieron presentes numerosos invitados especiales y obser-
vadores, entre los que cabe destacar a representantes de Naciones 
Unidas, OEA, CEJA, BID, Eurosocial y Fundación para el Debido 
Proceso. Igualmente asistieron representantes de alto nivel de las dife-
rentes redes del sector justicia iberoamericano (COMJIB, AIAMP, 
AIDEF, y UIBA).

La Asamblea se desarrolló conforme al programa preestablecido, 
y en el curso de la misma se aprobaron los documentos de los proyec-
tos que han constituido su objeto: 

Acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad 
(«Reglas de Brasilia»). 

Seguridad Jurídica en el área Iberoamericana. 
Plan Iberoamericano de Estadística Judicial. 
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Creación de una comisión conjunta entre la Cumbre Iberoameri-
cana y la Cumbre Europea de Consejos Generales y Tribunales Supre-
mos.

Estatuto del coordinador nacional. 
Universidad Judicial Iberoamericana. 

Todos estos proyectos fueron concluidos en su totalidad, salvo el 
Plan Iberoamericano de Estadística Judicial y el relativo al estableci-
miento de un sistema para facilitar estudios judiciales de posgrado a 
Jueces y Magistrados (Universidad Judicial Iberoamericana), que se 
expusieron como plan inicial que debe tener continuidad en la próxima 
edición.

En el marco de esta Asamblea Plenaria se suscribieron las Normas 
de Constitución y Funcionamiento de la Comisión Conjunta de Tra-
bajo entre Poderes Judiciales Europeos e Iberoamericanos. Las nor-
mas fueron firmadas por la Presidenta de la Red Europea de Consejos 
de la Judicatura y por los Presidentes de las Secretarías Permanente y 
Pro-Tempore de la Cumbre, quedando así constituida la mencionada 
comisión que pretende ser un espacio estable para el intercambio de 
experiencias y desarrollo de proyectos relativos al sector justicia entre 
las dos regiones. 

La Asamblea Plenaria designó a la Suprema Corte de Justicia de la 
República Oriental del Uruguay como nueva Secretaría Pro Tempore 
para la XV edición estableciéndose como eje temático «El rol del Juez 
en la sociedad contemporánea, la imagen de la justicia y las relaciones 
con la sociedad.».

La Asamblea Plenaria concluyó con una declaración final que 
puede ser consultada en: www.cumbrejudical.org

Coincidiendo con esta Asamblea Plenaria se celebro la II Feria de 
Justicia y Tecnología, la cual acogió a un total de 18 instituciones 
expositoras. 

De especial relevancia para la relación con los Ministerios Públi-
cos fue el tratamiento del futuro de IberRed. La Cumbre Judicial había 
reclamado la necesidad de mejoras en el funcionamiento de IberRed, 
llegando a plantear la constitución de una Red exclusiva de Jueces y 
Magistrados. En Cumbre Judicial, el Secretario de IberRed propuso 
públicamente la constitución de una comisión asesora de la Secretaria 
de IberRed con presencia también de Jueces y Fiscales. La idea fue 
aceptada por la Cumbre que solicitó que fueran dos personas por cada 
una de las grandes instituciones, AIAMP, Cumbre Judicial Iberoame-
ricana y Conferencia de Ministros de Justicia de los países Iberoame-
ricanos implicadas las que formaran esta comisión. 
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3.5.2 Reunión de las comisiones de trabajo de la AIAMP en 
materia de víctimas y testigos. Santiago de Chile

Conforme a lo acordado en el Plan bianual 2007/2009, con financia-
ción y apoyo de Eurosocial y bajo la coordinación general de dona Rosa 
Ana Morán Martínez, Fiscal de la Secretaría Técnica responsable de los 
temas de la asociación por la Presidencia, se reunieron las Comisiones 
de trabajo sobre víctimas y testigos. Concretamente, tras la convocato-
ria remitida a todas las Fiscalías solicitando la designación de expertos 
para la integración de los grupos, se constituyeron las comisiones, pro-
curando la mayor diversidad posible. Cada una de ellas la formaron ocho 
personas procedentes de las Fiscalías de Bolivia, Colombia, Costa Rica, 
Chile, Honduras, Ecuador, España, México, Nicaragua, Paraguay, 
República Dominicana y Uruguay. Contamos también con la colabora-
ción de la Oficina de Naciones Unidas contra la droga y el delito. 

Estos dos grupos, bajo una coordinación que correspondió en el 
caso de la comisión de testigos a D. Gilberto Martínez Guzmán, Direc-
tor de la Oficina de protección de testigos de la Fiscalía de Colombia 
y en el caso de la comisión de víctimas a D. Francisco Moreno 
Carrasco, Fiscal de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General de 
España, comenzaron a trabajar virtualmente intercambiando informa-
ciones y experiencias diversas sobre el tratamiento de víctimas y testi-
gos en sus distintas legislaciones para posteriormente en una reunión 
presencial celebrada en Santiago de Chile del 16 al 18 de junio y orga-
nizada con la colaboración de la Fiscalía Nacional de este país termi-
nar la redacción de los documentos.

Las conclusiones de estas comisiones fueron posteriormente pre-
sentadas por sus respectivos coordinadores en la Asamblea en Punta 
Cana, donde se aprobaron por el pleno de la Asamblea con la forma de 
un documento único sobre protección de víctimas y testigos, denomi-
nado «Guías de Santiago para la protección de víctimas y testigos». 
Se trata de unas orientaciones concretas sobre la organización y com-
portamiento que las Fiscalías Iberoamericanas deben tener en relación 
con estos dos sujetos intervinientes en el proceso penal. Igualmente 
contiene un Plan de seguimiento para la puesta en marcha de las orien-
taciones que en él se especifican.

Como se comprueba en el texto de las conclusiones de la Asam-
blea, que se adjuntan, todos los Fiscales Generales se comprometen a 
observar estas orientaciones trasladándolas a la estructura y funciona-
miento de las Fiscalías que dirigen. 

El texto de estas Guías puede ser consultado en la web de la 
AIAMP www.aiamp.net
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3.5.3 XVI Asamblea ordinaria de la Asociación Ibero Ameri-
cana de Ministerios Públicos (AIAMP). República Domi-
nicana, 9 y 10 de julio de 2008

La AIAMP se reúne anualmente en Asamblea Ordinaria conforme 
a lo dispuesto en sus renovados Estatutos, aprobados en la XV Asam-
blea celebrada en octubre de 2007 en Madrid. Aunque estas reuniones 
anuales suelen ser en otoño, este año, el anfitrión del evento, el Procu-
rador General de República Dominicana, don Radhames Jiménez 
Peña decidió adelantar el evento a julio.

El encuentro que fue inaugurado por el Excmo. Sr. Leonel Fernán-
dez, Presidente de la República Dominicana y contó con la participa-
ción de 14 Fiscales Generales, concretamente los Fiscales Generales 
de Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Honduras, Ecuador, España, 
El Salvador, Guatemala, Nicaragua, República Dominicana, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela y alta representación del resto de todas las Fis-
calías Iberoamericanas. En esta ocasión no se contó con representa-
ción de Portugal habida cuenta que el Fiscal General no pudo acudir 
por problemas sobrevenidos en el último momento. Además, en la 
Asamblea participaron representantes de la Secretaría de la Cumbre 
Judicial, el Secretario de COMJIB y el presidente de la Asociación 
Internacional de Fiscales y representantes de AECID y ONUDD.

Tras la inauguración se presentaron por don Cándido Conde-Pum-
pido como Presidente de la AIAMP las actividades realizadas desde la 
Asamblea de Madrid que se corresponden con el Plan Bianual presen-
tado en la XV Asamblea. Igualmente el Secretario general don Jorge 
Chocair Lahsen presentó la cuenta de resultados y actividades de la 
Secretaría. Al haberse adelantado este año la Asamblea al mes de julio, 
parte del programa bianual correspondiente a 2008 estaba aún por eje-
cutar. 

Las actividades más relevantes presentadas y ejecutadas conforme 
al Plan, que además dieron lugar a la aprobación de varios documen-
tos, son las siguientes:

a) Documento de las comisiones de trabajo sobre víctimas y testi-
gos: Guías de Santiago para la protección de víctimas y testigos

Las conclusiones acordadas en las comisiones de trabajo reuni-
das en Santiago respecto a las orientaciones para los Fiscales Ibero-
americanos en el tratamiento de víctimas y testigos fueron 
presentadas, como se expresa anteriormente, en su contenido por los 
coordinadores de ambas comisiones. Todos los Fiscales Generales 
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aprobaron el texto acordado y se comprometen a observar estas 
orientaciones trasladándolas a la estructura y funcionamiento de las 
Fiscalías que dirigen. 

El contenido de las guías se encuentra en la web www.aiamp.net 
y está disponible en los idiomas español, portugués, francés e 
inglés.

En 2009 se realizará la labor de seguimiento con la constitución de 
las comisiones para la evaluación y comprobación de las acciones 
concretas llevadas a cabo por cada Fiscalía nacional para la incorpora-
ción de estas orientaciones a sus prácticas diarias o legislaciones si 
procede. 

b) Presentación de la relación con la Cumbre Judicial Iberoameri-
cana y de las «Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de 
personas en condiciones de vulnerabilidad»

La excelente relación con la Cumbre Judicial Iberoamericana 
comenzó en 2007 a través de la invitación que la Secretaria de la Cum-
bre dirigió a la Asociación para participar en las rondas de talleres 
preparatorias de la Cumbre. Representantes de la Presidencia, la Vice-
presidencia y la Secretaria de la asociación acudieron a estos talleres 
que se celebraron en Santa Cruz de la Sierra, Cartagena de Indias, 
Costa Rica y Andorra. También, el Presidente de la Asociación, inter-
vino en la XV reunión de la Cumbre Judicial que se celebró en marzo 
en Brasilia.

En la Cumbre de Brasilia propuso trasladar a la Asociación «las 
reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de grupos vulnerables» 
que fueron aprobadas en esa reunión y en cuya redacción habían 
participado previamente miembros de los Ministerios Públicos. Una 
vez presentadas las Reglas de Brasilia fueron adoptadas en esta 
Asamblea por los Fiscales Generales como se refleja el acta de con-
clusiones. La asunción compartida de las orientaciones que se con-
tienen en el documento permitirá potenciar su visibilidad pero 
además supone un compromiso expreso y para su puesta en marcha 
en lo que tenga que ver con la actividad de las Fiscalías, lo que sin 
duda contribuirá a incrementar su eficacia. En 2009 se constituyó 
una comisión mixta de seguimiento de estas Reglas en la que se inte-
graran tres miembros por cada una de las asociaciones del sector 
Justicia que las hubieran adoptado. Los tres integrantes por la 
AIAMP serán uno por la Presidencia, otro por la vicepresidencia y 
el tercero por la secretaría.



974

c) Continuación del estudio sobre cohesión social

Con apoyo de Eurosocial este año 2008 se continuó con el análisis 
dirigido a potenciar que las Fiscalías, desde el ejercicio de sus funcio-
nes, puedan contribuir a generar en las sociedades en las que sirven 
mayor grado de cohesión social. Concretamente se analizaron dos Fis-
calías: Honduras y Paraguay pretendiendo desarrollar orientaciones 
dirigidas especialmente a éstas, que se prestaron voluntariamente a 
servir de Fiscalías-piloto para reforzar su organización y concretar sus 
funciones de forma que efectivamente contribuyan en la realidad dia-
ria al fortalecimiento de la cohesión social. El análisis y las propuestas 
de mejora en estas Fiscalías fue presentado por el Sociólogo responsa-
ble del trabajo, don Luis Pasara.

d) Presentación del Seminario sobre Cooperación Judicial y de las 
fichas AIAMP

En el plan bianual figuraba también continuar el camino de forta-
lecimiento del papel de los Fiscales en el ámbito de la cooperación 
internacional. En este sentido, se presentó el Seminario que, se iba a 
celebrar en Montevídeo en el nuevo Centro de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y Desarrollo, y que, por retrasos en la fina-
lización de las obras, se celebró del 9 al 12 de diciembre en el centro 
de AECID en Cartagena de Indias. En este taller de trabajo, que será 
coordinado por la Fiscalía Nacional de Chile junto a la Fiscalía espa-
ñola se pretende culminar un trabajo que trata de facilitar nuestro 
conocimiento mutuo reuniendo en unas fichas resumen información 
práctica sobre la legislación procesal básica de cada uno de los Esta-
dos miembros, son las ya conocidas como fichas AIAMP. La utiliza-
ción de estas fichas en un sistema automatizado deberá permitir un 
mejor conocimiento de la legislación del país al que se dirigen las 
comisiones rogatorias, facilitando el acceso a la información perti-
nente para la ejecución correcta y adecuada de lo solicitado y gene-
rando confianza mutua.

e) Participación en IberRed

El Secretario de IberRed, don Víctor Moreno Catena presentó las 
últimas actuaciones de IberRed y explicó la propuesta realizada en 
Brasilia en relación con la creación en la Secretaría de un comité de 
asesor integrado por dos personas de cada una de las tres asociaciones 
integrantes de IberRed. Se informó que ante la la preparación de la 
reunión que se celebró en junio en Buenos Aires se constituyó inme-
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diatamente el comité con dos representantes designados por la Presi-
dencia, uno de ellos por la Secretaría, don Marko Magdic, de la 
Fiscalía Nacional de Chile y otro por la Presidencia, doña Rosa Ana 
Morán Martínez, Fiscal de la Sección Internacional de la Secretaría 
Técnica.

El Secretario general sometió también a la Asamblea, para su 
conocimiento y aprobación el texto provisional del Memorando que 
próximamente está previsto que se firme entre IberRed y Eurojust. La 
Secretaría de IberRed fue felicitada por la Asamblea expresamente 
por esta iniciativa.

f) Instituto Iberoamericano de Ministerios Públicos y RECAMPI

La Fiscal General de Venezuela hizo la presentación de lo actuado 
en el Instituto desde la última asamblea. Habida cuenta del cambio en 
la titularidad de la Fiscalía, las actividades son reducidas, anunciando 
la próxima edición de la Publicación n.º 2 del Instituto Iberoameri-
cano y la actualización de la web.

Para el nuevo período que comienza se anuncia la preparación de 
varios cursos virtuales y la preparación de convenios con escuelas de 
capacitación de los Ministerios Públicos de Iberoamérica.

Por su parte, el Fiscal General de Colombia que ostenta la Presi-
dencia de RECAMPI expuso las actividades realizadas por esta Red 
de Escuelas.

La delegación española propuso la necesidad de conexión entre el 
Instituto y RECAMPI en tanto tienen la misma finalidad, la formación 
de los miembros de los Ministerios Públicos. Es éste un tema histórico 
en tanto que los miembros del Instituto y RECAMPI no son, curiosa-
mente, los mismos ya que en muchos casos, como el español, la for-
mación de los Fiscales no es responsabilidad de la Fiscalía sino a los 
Ministerios de Justicia u otras Instituciones. La propuesta concreta 
realizada por España, y que fue aceptada y convalidada por el Fiscal 
General de Colombia, es la integración de Instituto como miembro de 
RECAMPI. La propuesta se realizó en la reunión de RECAMPI en 
Paraguay en noviembre de esta año donde finalmente el Instituto se 
admitió como parte de la esta red de escuelas o centros de formación 
de Fiscales.

Finalmente AECID, Eurosocial, ONUDD y la AIP, expusieron 
ante la Asamblea sus planes de actividades en relación con la asocia-
ción.

Se concedió por unanimidad la medalla del Ministerio Público al 
anterior Presidente de la AIAMP y ex Fiscal Nacional de Chile 
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don Guillermo Piedrabuena Richard y también –a título póstumo– a la 
ex Fiscal Nacional de Perú doña Flora Adelaida Bolívar Arteaga reco-
nociendo en ambos su excepcional actuación como jefes de sus res-
pectivas Fiscalías Nacionales. Especial mención merece doña Flora 
Adelaida Bolívar Arteaga por su firme lucha contra la corrupción en el 
Perú, y el Dr. Piedrabuena por su imprescindible impulso y apoyo en 
la refundación y fortalecimiento de esta Asociación.

La Asamblea fue seguida por un Seminario sobre «Persecución 
Penal Estratégica» organizado por la Procuraduría General de la 
República Dominicana y que tuvo lugar el día 11 de julio.

En general puede decirse que esta Asamblea ha sido la consolida-
ción de la Asociación tras su refundación en la XV Asamblea cele-
brada en octubre de 2007 en Madrid. La Asociación mira desde ese 
momento al futuro, intentado convertirse en un punto de referencia 
para la consolidación de la Justicia Iberoamericana.

Toda la información y documentos del evento se encuentran en la 
web www.aiamp.net.

Por su relevancia se transcribe literalmente a continuación la 
última conclusión adoptada en la Asamblea. 

28. Declarar, en consideración que la autonomía, objetividad y 
actuación conforme a derecho en la persecución penal es esencial 
para los Ministerios Públicos de la región, que toda influencia e inje-
rencia indebida sobre la función del Ministerio Público y concreta-
mente cualquiera que pueda ser ejercida por otras instituciones del 
Estado perjudica seriamente la acción de la institución y de los fun-
cionarios que tienen por misión el ejercicio de la acción penal.

3.5.4 Encuentro de Ministerios Públicos Iberoamericanos 
sobre protección de víctimas y testigos. Cartagena de 
Indias del 10 al 12 de septiembre de 2008

La reunión fue organizada por la Fiscalía de la Nación de Colom-
bia y contó con la colaboración de la AIAMP, coincidiendo el tema 
con los objetivos del Plan Bianual de Trabajo de la Presidencia de la 
AIAMP y sirviendo como primer encuentro tras la Asamblea de Repú-
blica Dominicana para la presentación de las Guías de Santiago. 

En el encuentro participaron representantes de los Ministerios 
Públicos integrados en la AIAMP. Estuvieron presentes los Fiscales 
Generales de Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, República 
Dominicana y Portugal, la Fiscalía General de España estuvo repre-
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sentada por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, don Juan José 
Martín-Casallo.

El Seminario se estructuró en paneles dedicados a tratar el tema de 
la protección y asistencia de las víctimas en su condición de sólo víc-
timas y en su condición de víctimas-testigos que participan activa-
mente en el proceso. Uno de los paneles se reservó especialmente a la 
Política de Estado en materia de asistencia y protección a las víctimas 
y testigos, centrado en el caso de Colombia.

La organización permitió que los distintos aspectos desarrollados 
en los Paneles fueran abordados por representantes de todos los Minis-
terios Públicos iberoamericanos que expusieron sus respectivos siste-
mas de protección de víctimas y testigos, tomar conocimiento de los 
diferentes sistemas y políticas intercambiando sus experiencias con el 
objetivo de profundizar en las soluciones más adecuadas.

El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, Juan José Martín-Casa-
llo centró su intervención en la regulación específica del sistema espa-
ñol de protección de víctimas y testigos con especial referencia a las 
víctimas de violencia de género y menores, haciendo especial hinca-
pié en que la legislación española cumple con los estándares de las 
Guías de Santiago.

El Secretario General de la AIAMP, Jorge Chocair y la Directora 
de la División de Atención y Protección a víctimas y testigos del 
Ministerio Público de Chile, Marcela Neira Vallejo hicieron una pre-
sentación del documento de las Guías de Santiago. A lo largo del 
Seminario tanto el Fiscal General de Colombia como otros participan-
tes insistieron en la necesidad de que los Ministerios Públicos trabajen 
en la implementación de los criterios mínimos de protección que en el 
citado documento se fijan.

3.5.5 Participación en la XVI sesión plenaria de la Confe-
rencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoame-
ricanos (COMJIB). San José de Costa Rica del 18 y 19 
de septiembre de 2008

El Fiscal General del Estado, en su condición de Presidente de la 
AIAMP, fue invitado a participar en la XVI Conferencia de Ministros 
de Justicia de los Países Iberoamericanos conferencia que se reúne 
bianualmente en Asamblea Plenaria y que este año acordó hacerlo en 
Costa Rica. 

El encuentro fue inaugurado por la Ministra de Justicia y Vicepre-
sidente del Gobierno de Costa Rica, doña Laura Chinchilla, y contó 
con la participación de varios Ministros de Justicia, el Ministro de 
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Justicia de España, don Mariano Fernández Bermejo, que ostenta la 
Secretaría entre ellos. Otros países fueron representados por otras 
autoridades de los Ministerios de Justicia o aquellas otras institucio-
nes que hacen funciones asimiladas, de los 21 países iberoamericanos. 
Participó activamente en el encuentro el Secretario de COMJIB, Víc-
tor Moreno Catena y el resto del personal de la secretaría de 
COMJIB.

La asistencia como invitados de otras instituciones del ámbito de 
la Justicia en la región fue nutrida; SEGIB, Cumbre Judicial Ibero-
americana, AECID, ILANUD, UIBA, la organización iberoamericana 
de la Juventud, la Conferencia de Ministros de Justicia de habla portu-
guesa, y de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno estuvieron 
presentes.

El Secretario General don Víctor Moreno Catena presentó la cuenta 
de resultados y actividades de la Secretaría, incluida toda la parte 
correspondiente a la actividad de IberRed de la que él mismo como 
Secretario de la Conferencia es Secretario. Las actividades más rele-
vantes presentadas se corresponden con informes sobre distintos temas 
que fueron encargados durante el período entre plenarias y redactados 
y ejecutados por diferentes consultores y comisiones. Concretamente 
los temas abordados fueron:

1. Informe sobre reforma de sistemas penales en Ibero América.
2. Informe sobre acceso a la Justicia: especial consideración a 

Juventud y Desarrollo.
3. Informe sobre impunidad, seguridad y Justicia. 
4. Informe sobre sistemas penitenciarios.
5. Informe sobre delincuencia organizada.
6. Informe sobre violencia de género.

Todos ellos pueden ser consultados en el sitio web. www.comjib.org
La otra parte de la reunión siguió con la presentación de las activi-

dades de otras redes. El Fiscal General del Estado, como Presidente 
de la AIAMP, asistido por la Fiscal de la Secretaría Técnica doña Rosa 
Ana Morán Martínez, expuso sus principales áreas de actividad. En su 
discurso puso de relieve la importancia de trabajo en conjunto y la 
imprescindible necesidad de coordinación entre el trabajo de las tres 
principales redes iberoamericanas en materia de Justicia, COMJIB, 
Cumbre Judicial y AIAMP.

El 19 de septiembre, el Fiscal General del Estado no participó en 
la reunión de COMJIB ya que fue invitado, aprovechando su presen-
cia en Costa Rica, a la celebración del 33 aniversario de la Fiscalía de 
Costa Rica. En su calidad de Presidente de la AIAMP pronunció un 
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discurso celebrando el excelente funcionamiento del Ministerio 
Público de Costa Rica representado por don Francisco Dall’Anesse 
Ruiz.

3.5.6 Seminario de la AIAMP sobre cooperación judicial 
internacional. Redacción de Fichas AIAMP. Cartagena 
de Indias, del 9 al 12 de diciembre

Conforme a lo ya expuesto en el Plan bianual de la AIAMP figu-
raba la realización de un encuentro dedicado a la mejora de la coope-
ración judicial internacional que se celebró en el Centro de AECID 
en Cartagena de Indias, del 9 al 12 de diciembre de 2008 coordinado 
por la Fiscalía Nacional de Chile y la Fiscalía General de España, a 
través de la Fiscal Coordinadora de la Sección de Cooperación Judi-
cial Internacional de la Secretaría Técnica, doña Rosa Ana Morán 
Martínez.

A este seminario asistieron los encargados en cada Fiscalía 
nacional del área de cooperación judicial internacional y de la coor-
dinación de los asuntos de la AIAMP con la intención de intercam-
biar experiencias en materia de auxilio judicial, pero sobre todo con 
el mandato de finalizar y validar la cumplimentación de las Fichas 
AIAMP, que son un resumen de la legislación procesal nacional más 
relevante para la cooperación en modelo ficha que consta en un sis-
tema automatizado al que se accederá a través de la página Web de 
la AIAMP.

La idea es contar con un conocimiento rápido y resumido de 
aquellas cuestiones más habituales en la asistencia mutua interna-
cional que permitan un mejor conocimiento mutuo y faciliten tanto 
la realización como la ejecución de solicitudes de auxilio de un país 
a otro.

El modelo de las fichas fue diseñado previamente por la Fiscalía 
Nacional de Chile siguiendo el modelo de las fichas belgas de la Red 
Judicial Europea. Las Fiscalías de cada país remitieron sus respuestas 
a las fichas a la Fiscalía Nacional de Chile. En España, la cumplimen-
tación de estas fichas fue llevada a cabo con la colaboración de varios 
Fiscales pertenecientes a la Red de Fiscales de Cooperación interna-
cional que voluntariamente se mostraron dispuestos a ayudar a la 
Secretaria Técnica en esta tarea.

En el seminario de Cartagena, se pusieron de manifiesto incorrec-
ciones y cuestiones que deberían ser mejoradas y ampliadas en el 
modelo de fichas, muchas de ellas sugeridas desde los Fiscales de la 
Red de cooperación de España, por lo que se acordó trabajar en talle-
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res en su modificación. Finalmente se validó en conjunto el modelo de 
ficha AIAMP con la introducción de importantes modificaciones y 
ampliaciones propuestas en esta reunión. Los cambios acordados die-
ron lugar a una nueva ronda de cuestionarios para las respuestas de 
cada país y la combinación de los dos documentos de respuestas está 
siendo objeto de tratamiento para incorporarlas al sistema automati-
zado y publicarlas en la web www.aiamp.es desde la Fiscalía Nacional 
de Chile.

Por otro lado, se acuerda un sistema de actualización: del conte-
nido de las fichas del siguiente tenor: En cualquier momento el coor-
dinador nacional AIAMP y sólo él –con el objeto de garantizar 
seguridad en el sistema– podrá enviar a la Secretaria General Perma-
nente las modificaciones que considere oportunas respecto a las res-
puestas de sus fichas nacionales con el objeto de que la información se 
corresponda con las novedades legislativas o jurisprudenciales y esté 
permanentemente actualizada. Si otra persona comunicara a la Secre-
taria la existencia de algún error u omisión en las respuestas de las 
fichas, la Secretaria lo pondrá en conocimiento del Coordinador nacio-
nal que será el único autorizado para validar la introducción de las 
modificaciones propuestas. Una vez al año, con tres meses de antici-
pación a la Asamblea, la Secretaria enviará un requerimiento para que 
los coordinadores actualicen la información correspondiente a sus 
fichas nacionales. La falta de respuesta en el plazo indicado por la 
Secretaria se entenderá como aprobación de la información que consta 
en las fichas.

3.5.7 Participación en la Primera Cumbre Iberoamericana de 
Ministerios Públicos contra la Trata de Seres Huma-
nos. Santiago de Chile, 17 a 19 de diciembre

La Primera Cumbre Iberoamericana de Ministerios Públicos Con-
tra la Trata de Seres Humanos, organizada por la Fiscalía de Chile y 
avalada por la AIAMP, tuvo como objetivo incrementar la coopera-
ción internacional vinculada a estos delitos, para hacer más efectiva la 
investigación criminal y la protección de víctimas y testigos en el 
delito de trata de personas. La Fiscalía española estuvo representada 
por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, don Juan José Martín 
Casallo y por el Fiscal delegado en materia de extranjería de la Fisca-
lía de Madrid, don Salvador Ortolá Fayos.

Los Fiscales Generales o sus representantes suscribieron una 
declaración que se traduce en un claro compromiso de las institucio-
nes persecutoras por priorizar y facilitar la cooperación internacional 
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en los casos relacionados contra la trata de personas. El texto de esta 
declaración puede ser consultado en la web: www.aiamp.net.

El Fiscal Nacional de Chile, don Sabas Chahuán aseguró que «el 
Ministerio Público de Chile, en su calidad de Secretaría General Per-
manente de la AIAMP está dando cumplimiento al compromiso adqui-
rido en la última Asamblea General de la Asociación realizada en 
junio de 2008 en República Dominicana, de colaborar con las fiscalías 
de Iberoamérica en la lucha contra la trata de personas. Asimismo ase-
guró que los países del ámbito regional iberoamericano se han ido 
convirtiendo en centros de reclutamiento, tránsito y destino de seres 
humanos que son comercializados como simples mercancías; mujeres 
y niños día a día son captados por organizaciones criminales y obliga-
dos a trabajar en el comercio sexual y la pornografía infantil, o son 
sujetos de explotación laboral, situación que requiere una urgente res-
puesta.

La Cumbre fue clausurada por la Presidenta de Chile, doña Miche-
lle Bachelet que destacó el esfuerzo de los Ministerios Públicos en la 
tarea de lucha contra el tráfico de seres humanos, y la importancia de 
los compromisos alcanzados en esta reunión para que la sociedad se 
sienta más libre, protegida y segura.

3.6 Participación en la Conferencia Ministerial sobre Coopera-
ción Internacional contra el Terrorismo y la Delincuencia 
Organizada Transnacional de ONODC. Panamá, 26 a 29 de 
mayo de 2008

Las Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 
Comité Interamericano contra el Terrorismo de la OEA/ CICTE, bajo 
el auspicio del Gobierno de Panamá organizaron esta Conferencia en 
la Ciudad de Panamá en la que participó el Fiscal General del Estado, 
don Cándido Conde-Pumpido que impartió una Conferencia sobre 
Estado de Derecho y terrorismo.

También intervinieron en esta reunión el Fiscal Jefe de la Audien-
cia Nacional, don Javier Zaragoza Aguado y el Teniente Fiscal de la 
Secretaría Técnica, don Pedro Crespo Barquero junto al Miembro 
Nacional de Eurojust, don Juan Antonio García Jabaloy.

Se analizaron con exhaustividad en las sesiones de la Conferencia 
los diversos convenios internacionales que determinan el marco legal 
en la lucha contra el terrorismo pero también se enfatizó la importan-
cia de los mecanismos y prácticas que permiten mejorar la intercomu-
nicación y la coordinación en el trabajo conjunto contra las actividades 
terroristas en el ámbito regional iberoamericano.
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3.7 Participación en el IX Congreso Internacional de Ciencias 
Penales de Cuba. La Habana, 5 y 6 de diciembre

El Fiscal General del Estado participó en la IX edición del Con-
greso de Ciencias Penales de Cuba, tras recibir una año más la invita-
ción expresa del Fiscal General de Cuba, don Juan Escalante Reguera. 
La representación española se completó con el Teniente Fiscal de la 
Secretaría Técnica, don Pedro Crespo Barquero y doña Esmeralda 
Rasillo, Fiscal de la Secretaría Técnica.

El Congreso que se celebró en el Palacio de Convenciones de La 
Habana analizó temas tan relevantes como sociedad, terrorismo y 
derecho penal, el delito transnacional y la globalización, el tráfico 
internacional de personas, el crimen organizado y la actividad mer-
cantil y distintos aspectos relacionados con el combate penal de la 
corrupción.

El eje de la intervención de la Fiscalía española, tanto del Fiscal 
General, don Cándido Conde-Pumpido, como de don Pedro Crespo, 
giró en torno a las líneas de la futura reforma procesal en España.

En el curso de esta estancia en Cuba el Fiscal General mantuvo 
una reunión bilateral con el anfitrión del evento, el Fiscal General de 
Cuba, en la que abordaron esencialmente el futuro y los proyectos de 
la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos.

4. REUNIONES OPERATIVAS, GRUPOS INFORMALES Y 
ACUERDOS DE COLABORACIÓN

4.1 Memorando de entendimiento con otras Fiscalías e Institu-
ciones

4.1.a) Acuerdo de Cooperación entre la Fiscalía General 
del Estado y la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF)

El 24 de enero se firmó en Madrid, en la sede de la Fiscalía Gene-
ral del Estado, un acuerdo de cooperación entre el Fiscal General del 
Estado, don Cándido Conde-Pumpido Tourón y el Director de OLAF, 
Franz Bruener con el objeto de mejorar la comunicación entre ambos 
órganos para favorecer la lucha conjunta contra el fraude que perju-
dica los intereses financieros de la Unión Europea. 

En el acuerdo las partes se comprometen a facilitarse recíproca-
mente ayuda, especialmente mediante el intercambio, espontáneo o 
con solicitud previa, de toda información interesante para prevenir y 



983

detectar cualquier fraude en detrimento de los intereses financieros de 
la Comunidad Europea o de España.

Además se pactó el establecimiento y desarrollo de programas de 
formación relativos a la protección de los intereses financieros de la 
Comunidad Europea y de España. 

La cooperación en el campo de la formación profesional y de la 
organización de seminarios pactada dio lugar en este mismo año a la 
celebración de la Sexta Conferencia de Fiscales antifraude coorgani-
zada por OLAF y la Fiscalía General del Estado en Madrid en la que 
participaron además Fiscales de múltiples países de la Unión Europea 
y un importante número de funcionarios de OLAF. El seminario, que 
fue inaugurado por el Fiscal General del Estado y el Director de 
OLAF, abordó el estado y presente de la lucha antifraude y las formas 
para fortalecer la investigación y la cooperación de OLAF con los 
órganos judiciales competentes de los Estados miembros.

4.1.b) Memorando con la Fiscalía General de Costa Rica

El 19 de septiembre y tras participar el Fiscal General del Estado, 
don Cándido Conde Pumpido Tourón, como presidente de la AIAMP, 
presidiendo el acto de celebración del 33 aniversario de la creación de 
la Fiscalía de Costa Rica, se firmó, en San José de Costa Rica, por el 
Fiscal General de ese país y, don Francisco D’all Anesse Ruiz y el 
Fiscal General del Estado un acuerdo de entendimiento entre ambas 
Fiscalías con el objeto de mejorar la cooperación jurídica de las dos 
instituciones, favoreciendo el desarrollo de actividades comunes, y el 
intercambio de experiencias e información.

4.1.c) Memorando de entendimiento con la Procuraduría 
General de Brasil

Con motivo de la Presencia del Fiscal General del Estado en Brasi-
lia, para la participación en la XIV Asamblea de la Cumbre Judicial 
Iberoamérica, se firmó, el 5 de marzo, entre el Fiscal General del 
Estado y el Fiscal Federal de Brasil, don Antonio Fernando Barros e 
Silva de Souza, un Memorando para la colaboración entre ambas insti-
tuciones en materia de formación de otras Fiscalias iberoamericanas.

Este nuevo acuerdo con la Fiscalía de Brasil tiene por finalidad 
fortalecer la cooperación técnica entre Brasil y España y promover el 
desarrollo de acciones conjuntas entre ambos Ministerios Públicos 
por medio de instancias de formación referentes a temas jurídicos de 
relevancia internacional y transnacional para Fiscales, contando con 
el apoyo de la Escuela Superior del Ministerio Público de la Unión 
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(ESMPU) y la Agencia Española de cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID). Estos dos órganos serán los responsables por la 
coordinación, acompañamiento, evaluación ejecución de los cursos de 
formación que serán dirigidos esencialmente a otros países de MER-
COSUR. El primer acuerdo de este compromiso es el ofrecimiento al 
Ministerio Público Oriental de Uruguay de un proyecto-piloto de 
entrenamiento y capacitación de Fiscales uruguayos.

4.2 Grupo informal de cooperación en materia de terrorismo 
con el Reino Unido

El 11 de julio de 2008 tuvo lugar en Londres un encuentro entre 
autoridades antiterroristas del Reino Unido y de España como conti-
nuación del grupo de trabajo informal que comenzó a reunirse en el 
año 2006. 

En esta ocasión, la delegación británica estuvo formada por doña 
Susan Hemming, Head of Division, Deborah Walsh y doña Rose Marie 
Franton (Counter Terrorism Division prosecutors además de por doña 
Angie Scott y don John Porter (Metropolitan Police, Anti Terrorist 
Branco), acompañados don Dominic Barry, Magistrado de enlace del 
Reino Unido y su futura sustituta como Magistrada de enlace doña 
Lynne Barrie junto al Primer secretario de la embajada británica don 
Robbie Bulloch. La delegación española estuvo presidida por don 
Javier Zaragoza, Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional e inte-
grada por los Fiscales de esta Fiscalía, don Vicente González Mota y 
doña Dolores Delgado García, junto a ellos participaron doña Elvira 
Tejada de la Fuente, Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del estado y doña Isabel Guajardo Pérez Fiscal de la Sección 
de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica.

En la reunión se realizó un análisis completo de la legislación pro-
cesal y penal de ambos estados en todos aquellos aspectos que afectan 
a la lucha contra el terrorismo, con el objeto de incrementar el mutuo 
conocimiento y favorecer así la cooperación en la práctica. También 
se intercambiaron ambas delegaciones datos completos sobre investi-
gaciones concretas llevadas a cabo en cada uno de los Estados.

4.3 Grupo de de Enlace Antidroga (GEAD) hispano-francés

El grupo hispano-francés sigue manteniendo su intensa actividad 
en materia de terrorismo, cuestiones que se describen en la parte de la 
memoria dedicada a la Audiencia Nacional. Por la novedad que supone 
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el establecimiento de un marco de colaboración en materia de drogas 
se recoge en este apartado la creación del grupo de enlace. 

Con ocasión de la Cumbre bilateral hispano-francesa, celebrada 
en París el 10 de enero de 2008, los Ministros de Justicia de ambos 
países se mostraron de acuerdo sobre la necesidad de mejorar la 
cooperación bilateral en el ámbito de la lucha contra la droga. Subsi-
guientemente y, con ocasión de la visita de la Ministra francesa a 
Madrid el 24 de abril de 2008, el Ministro de Justicia español se ofre-
ció a organizar la reunión inaugural de un Grupo de Enlace Anti-Droga 
en España que tuvo lugar el  3 de julio de 2008 en Gerona.

En el acto se firmó por los Ministros de Justicia e Interior de ambos 
países y en presencia del Fiscal General del Estado una declaración 
comprometiéndose a crear un grupo de Enlace Antidroga bilateral inte-
grado por jueces, fiscales, servicios de investigación y administraciones 
que intervienen en la lucha anti-droga, con el objetivo de profundizar en 
la cooperación, analizando las posibles mejoras en el marco de la lucha 
contra la criminalidad organizada dedicada al tráfico de droga.

Por parte de Francia, el Grupo está compuesto por jueces de ins-
trucción y fiscales especializados en la lucha contra el crimen organi-
zado, representantes de los servicios de investigación (policía judicial, 
Gendarmería, aduanas), representantes de los servicios de coordina-
ción (Tracfin, Mildt) y representantes de la marina francesa. Por parte 
española, se integran en el Grupo, jueces centrales de instrucción y 
fiscales de la Fiscalía antidroga y de la Secretaría Técnica de la Fisca-
lía General del Estado, representantes de los Ministerios de Justicia e 
Interior y del Plan Nacional sobre Drogas, así como de la Dirección 
General de Aduanas. 

El objetivo general de este Grupo de Enlace es de carácter técnico, 
y consiste en analizar las deficiencias detectadas en la cooperación 
bilateral en materia de lucha contra la droga, imaginar las posibles 
soluciones y ponerlas en práctica. En la reunión de Gerona, a la vez 
que se firmaba el documento constitutivo del grupo, comenzaron a 
abordarse en talleres de trabajo cuestiones como la cooperación pre-
procesal, la cooperación en la fase de investigación y algunos aspectos 
concretos de asistencia mutua como embargos e incautaciones, deten-
ciones y soluciones a los posibles conflictos de jurisdicción. 

5. PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

En este apartado se recoge un resumen de aquellas principales 
acciones del campo de cooperación al desarrollo en las que la Fiscalía 
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española ha implicado su esfuerzo. Habida cuenta de la intensa parti-
cipación de Fiscales españoles en seminarios, congresos y desarrollo 
de consultorías en este campo, debemos advertir que la relación de 
actividades carece de pretensión de exhaustividad limitándose a refe-
rir únicamente aquellas que se consideran más relevantes o en las que 
ha habido mayor implicación de la Fiscalía española.

5.1 Proyectos de cooperación al desarrollo en Europa

5.1.1 Eslovaquia

Como se exponía en la memoria del pasado año, la Fiscalía Gene-
ral del Estado con el apoyo de FIIAPP presentó y obtuvo de la Comi-
sión Europea la adjudicación en diciembre de 2007 de un proyecto de 
Hermanamiento ligero para el refuerzo de capacidades institucionales 
y administrativas para la prevención y el combate de la corrupción». 
El proyecto está liderado Antonio Salinas Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Anticorrupción y coordinado por Jorge Espina Ramos, Fiscal de la 
Sección Internacional de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado, participando como redactora y experto clave, María de las 
Heras García de la Fiscalía de Gerona. El proyecto se desarrolló con 
éxito durante el año 2008 a través de la ejecución de varios seminarios 
y consultorías en las que se contó con la colaboración de un número 
importante de Fiscales españoles procedentes en su mayoría de la Fis-
calía Anticorrupción y del Tribunal Supremo.

Al cierre del proyecto se avistaron ciertas reticencias internas en 
Eslovaquia respecto a la existencia de jurisdicciones especializadas en 
la lucha contra la corrupción y el crimen organizado, por lo que las 
conclusiones del programa advirtieron la necesidad de preservar su 
existencia, adaptándolas, en su caso, a las reglas constitucionales 
vigentes en ese país.

5.1.2 Albania

La Fiscalía General del Estado, apoyada por FIIAPP y en colabo-
ración con la Fiscalía italiana presentó y obtuvo en 2008 el proyecto 
de hermanamiento con Albania (AL/2005/IB/JLS/01) dirigido al 
refuerzo del sistema de inspección y evaluación de Fiscales de la 
República de Albania. El proyecto, que se desarrollará en dieciocho 
meses, comenzó a desplegarse en octubre de 2008 y se extenderá hasta 
abril de 2010. El programa está liderado por doña Rosa María Pérez 
Pérez, Fiscal de la Inspección Fiscal y cuenta como consejera resi-
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dente en Tirana, con doña María de las Heras García, Fiscal de la 
Fiscalía de Gerona.

Para la ejecución de la totalidad del proyecto han sido designados 
varios Fiscales que acudirán como consultores y participantes en los 
seminarios que se desarrollen durante este tiempo. Concretamente los 
fiscales responsables se este trabajo serán: don Fernando Bentabol 
Manzanares, don Juan Andrés Bermejo Terreros y don Francisco 
Jiménez-Villarejo Fernández de la Fiscalía de Málaga, doña Pilar 
Jiménez Bados de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cantabria, 
doña Ana María Martín Martín de la Escalera de la Secretaría Técnica, 
don Alfredo Ramos Sánchez y don Manuel Miranda Estampes de la 
Fiscalía del Tribunal Constitucional, don Antonio Narváez, Fiscal Jefe 
de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, además de don 
Francisco Moreno Carrasco, Fiscal de la Unidad de Apoyo y del Fis-
cal Jefe de la Inspección Fiscal, don Rafael Valero Oltra, el Teniente 
Fiscal de la Inspección, don Fausto Cartagena Pastor y doña Carmen 
Tirando también Fiscal de la Inspección.

5.1.3 Bosnia 

En el marco de la colaboración con las actividades de apoyo al 
fortalecimiento de la Fiscalía Especial de Crimen Organizado, Delito 
Económico y Corrupción que la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y para el Desarrollo (AECID) lleva a cabo en Bosnia 
Herzegovina, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Seminario sobre «la incidencia de la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en la labor de la Fiscalía», en Sara-
jevo, del 25 y 26 de septiembre de 2008. En el mismo participo don 
Manuel Miranda Estampes de la Fiscalía del Tribunal Constitucional.

Curso práctico acerca de «El papel del fiscal en casos especial-
mente complejos: casos de terrorismo y delincuencia económica», en 
la ciudad Bosnia de Neum, del 14 al 16 de noviembre. La participa-
ción de la Fiscalía española corrió a cargo de don Carlos Bautista de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional y Elena Lorente.

5.2 Proyectos de cooperación al desarrollo en Marruecos

Como continuación de lo ya expuesto en Memorias anteriores, la 
Fiscalía sigue colaborando junto a otras instituciones españolas, como 
el Consejo General del Poder Judicial, el CEJ, el Ministerio de Tra-
bajo y Bienestar Social, en el Proyecto de fortalecimiento y moderni-
zación de la de la Administración de Justicia de Marruecos (ADL), 
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dirigido por el Ministerio de Justicia y financiado por AECI y las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Canarias. El proyecto sigue 
manteniendo sus líneas de actuación esenciales: Fortalecer los meca-
nismos de cooperación judicial internacional y mejorar la asistencia 
jurídica a sectores desfavorecidos.

Durante 2008 la Fiscalía española ha intervenido en múltiples de las 
actividades organizadas, entre las que son de destacar las siguientes:

Seminario transfronterizo de Derecho de Familia, Málaga, 9-11 de 
julio. 

El objetivo del seminario fue acercar a los jueces y fiscales de 
España, Marruecos y Mauritania a las instituciones de Derecho de 
Familia de los otros países, así como presentar el sistema español de 
protección judicial del menor en casos de familias separadas o divor-
ciadas. En él participaron 10 jueces y fiscales del norte de Marruecos, 
cinco jueces y cinco fiscales de Andalucía y dos técnicos del Ministe-
rio de Justicia de Mauritania. 

Seminario sobre la mujer en la Administración de Justicia. 

El Proyecto ADL organizó los días 27 y 28 de noviembre en cola-
boración con el Centro de Estudios Jurídicos y el Ministerio de Igual-
dad unas jornadas sobre «La mujer en la Administración de Justicia en 
España y Marruecos». En el encuentro participaron 15 magistradas 
marroquíes (en su mayoría de la Corte Suprema y presidentas de tri-
bunales) y cinco jueces y cinco fiscales españoles. 

Seminario de políticas públicas contra la violencia de género. Tán-
ger, 20-23 de octubre. 

Del 20 al 23 de octubre de 2008 se desarrollaron dos seminarios 
en Tánger de políticas públicas contra la violencia de género. El pro-
grama de los dos seminarios consistió en la exposición de un módulo 
de formación interdisciplinar elaborado previamente en el marco del 
Proyecto. Los seminarios fueron impartidos por la Fiscal de la Audien-
cia Provincial de Jaén doña Gracia Rodríguez Velasco.

5.3 Proyectos de cooperación al desarrollo en Iberoamérica

5.3.1 El Salvador

En colaboración con AECID y la Oficina Técnica de Cooperación 
(OTC) de la embajada de El Salvador se han realizado en 2008 tres 
consultorías sobre los siguientes temas: «Diagnóstico nacional sobre 
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la situación jurídica y análisis de las propuestas de reforma constitu-
cional y legal para mejorar la eficacia del combate de la delincuencia 
a través de las intervenciones o interferencias telefónicas» para la que 
fue designado don Francisco Montijano. Fiscal de la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Málaga; Capacitación y análisis situacional 
sobre actos preparatorios, tentativa, y concurso de normas y de deli-
tos, ejecutada por el Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, don Francisco Javier Montero Juanes y 
«Apoyo para el diseño y reformulación del sistema de evaluación de 
la Defensoría Penal de la Procuraduría General de la República» lle-
vada a cabo por el Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Castellón, 
don Javier Carceller Fabregat.

5.4 Seminarios organizados por la Fiscalía en los Centros de 
Formación de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI) en Iberoamérica

En el año 2008 con financiación de AECID y del CEJ, se organiza-
ron por la Fiscalía General del Estado tres cursos dirigidos esencial-
mente a Fiscales Iberoamericanos con participación en algunos casos 
de Jueces, Policías y Profesores universitarios de estos países. Los 
cursos, además del organizado conjuntamente con la AIAMP en Car-
tagena de Indias cuya información se contiene en el apartado 3.5.6 de 
este capítulo, fueron los siguientes:

Lucha contra el tráfico de seres humanos por organizaciones cri-
minales. Dirigido por don Juan Andrés Bermejo Romero Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Málaga, se celebró del  16 al 19 de junio en el 
Centro de La Antigua (Guatemala).

Juzgados de Familia y su funcionalidad en la Administración de 
Justicia dirigido por el Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Jaén don Cristóbal Fábrega Ruiz, se celebró del  2 al 6 de junio en 
el Centro de La Antigua (Guatemala).

Cuestiones claves en el proceso legal contra la violencia de género. 
Dirigido por la Fiscal Delegada para la Violencia domestica en Barce-
lona, doña Asunción Pujol Ribera, se celebró del 9 a 13 de junio en el 
Centro de Santa Cruz de la Sierra. (Bolivia).

5.5 Colaboración con Eurosocial-Justicia

La Fiscalía ha continuado su fructífera cooperación con Euroso-
cial-Justicia, el programa de cooperación técnica al desarrollo en 
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materia de Administración de Justicia de la Unión Europea en Amé-
rica latina que se ubica dentro del Programa integral de Eurosocial, 
que es un proyecto de cooperación al desarrollo de la Unión Europea 
con una dimensión integral para la promoción de la cohesión social en 
los países del ámbito latinoamericano mediante el trabajo en distintos 
ámbitos sensibles.

La cooperación y coordinación de la Fiscalía con el consorcio 
Eurosocial-Justicia, liderado por FIIAPP y coordinado por la magis-
trado española doña Ana María Álvarez de Iraola, sigue permitiendo a 
la Fiscalía incrementar su presencia institucional en ibero América 
contribuyendo, a través de las tareas desempeñadas por algunos de sus 
miembros a fortalecer la estructura y el trabajo de las Fiscalías de Ibe-
roamérica.

Este año, el Ministerio Público español ha sido institución transfe-
rente en la ejecución de dos programas que responden al modelo de 
actividad denominado «intercambios completos». 

El primero de ellos va dirigido a favorecer la lucha contra la 
corrupción en Ibero América y concretamente pretende el fortaleci-
miento de las estructuras especializadas de los Ministerios Públicos 
en este ámbito a través de la creación de oficinas anticorrupción bajo 
el modelo de la Fiscalía Anticorrupción española. El proyecto que fue 
planteado y aceptado en principio por las Fiscalías de Chile, Argen-
tina y Venezuela, se desarrolló finalmente en las dos primeras. El con-
sultor –coordinador de la actividad designado por la Fiscalía General 
para llevar a cabo el estudio previo y la asistencia técnica posterior fue 
el Fiscal delegado de la Fiscalía Anticorrupción en Barcelona, don 
David Martínez Madero. El trabajo consistió en un estudio detallado y 
pormenorizado de las necesidades de las Fiscalías de ambos países 
iberoamericanos para la concreción del proyecto. La Fiscalía Nacio-
nal de Chile está desarrollando con éxito el proyecto de estableci-
miento de la oficina especializada en la lucha contra la corrupción, 
mientras el proyecto en Argentina se ha encontrado con algunas difi-
cultades coyunturales que impiden por el momento un mayor desarro-
llo de las recomendaciones redactadas por el consultor.

El segundo «intercambio completo» consiste en un traslado de 
experiencias en materia de de acceso a justicia de mujeres víctimas de 
de violencia de género a los cuatro países miembros de la comunidad 
andina concretamente Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. El objetivo 
general de esta actividad es el fortalecimiento de las Unidades de aten-
ción de víctimas y testigos conformadas durante los últimos años en 
los Ministerios Públicos de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. Estas 
unidades han sido consideradas como espacios adecuados para hacer 
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efectiva la coordinación interinstitucional entre el Poder Ejecutivo y 
Judicial en materia de violencia de género y constituyen el escenario 
idóneo para poner en práctica los protocolos de atención para mujeres 
víctimas de violencia de género. 

Las instituciones beneficiarias son: la Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer y la Fiscalía General de la Nación de Colom-
bia; el Vice ministerio de Género y Asuntos generacionales (incardi-
nado en el Ministerio de Justicia) y la Fiscalía General de la República 
de Bolivia; el Ministerio de Justicia, el Consejo Nacional de las Muje-
res –CONAMU – y la Fiscalía General de la Nación de Ecuador; y el 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y la Fiscalía General de la 
Nación de Perú. El país transferente es España, por medio de la Fisca-
lía General del Estado y el Ministerio de Justicia. Las consultoras-
coordinadoras designadas para estas actividades son las Fiscales 
delegadas de Violencia de Género doña Ana Meléndez de la Fiscalía 
Provincial de Gerona y doña Soledad Martín Nájera, de la Fiscalía 
Provincial de Valladolid. Ambas han desarrollado durante 2008 la pri-
mera fase de evaluación e identificación de necesidades de los cuatro 
países para poder preparar y diseñar de la manera más adecuada el 
desarrollo del resto de las fases del proyecto durante 2009 y sólo en 
aquellos países en los que se comprueba la verdadera implicación y 
compromiso de las autoridades competentes.

Por otro lado, la Fiscalía española y otros representantes de la 
AIAMP de los Ministerios Públicos de Chile y Paraguay participaron 
en el segundo encuentro de las distintas redes del sector justicia Ibero-
americano que se celebró durante los días 29 y 30 de mayo en el Esco-
rial y que tuvo por objeto mantener la conexión iniciada en la reunión 
de 2007 entre las distintas redes, asociaciones u organizaciones del 
ámbito de la administración de Justicia en Iberoamérica.

Los temas esenciales tratados en esta segunda reunión de redes se 
centraron en el diseño de un plan de implementación de las Reglas de 
Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condiciones de vul-
nerabilidad a través de propuestas como el Incremento de la informa-
ción incorporándolas a planes de formación, creación de cursos 
virtuales-modelo y elaboración de materiales divulgativo se propone 
también la Suma de colaboradores e implicados, se apunta la conve-
niencia del trasladado y compromiso de otras OI como UE, CE, 
ONU. 

La idea de establecimiento de un plan de evaluación del grado de 
implementación y su impacto se concreta en la creación de una Comi-
sión se seguimiento más amplia de la que diseña la regla 100 de estas 
Reglas que se considera desequilibrada y corta en relación con docu-
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mento que implica a muchos más actores. Finalmente se acordó la 
creación, con el apoyo de Eurosocial, de una comisión con representa-
ción paritaria de todas las redes concretamente tres miembros por cada 
una de las redes.

Otro de los temas impulsados por Eurosocial fue la idea de esta-
blecimiento de un proyecto relativo a la comunicación para diseñar 
mecanismos y estrategias de comunicación de las instituciones de la 
Administración de Justicia con el objetivo final de agrandar la trans-
parencia y conseguir un acercamiento de la justicia a la sociedad. Se 
acordó trabajar en la redacción de un documento sobre principios de 
comunicación de las instituciones judiciales que posteriormente pueda 
servir de base a acuerdos sobre estas políticas en cada una de las 
redes.
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3. Criminalidad organizada

El fenómeno de la criminalidad organizada sigue constituyendo 
un reto para el Ministerio Fiscal, en su firme propósito de dar la res-
puesta al mismo en el ejercicio de las funciones que tiene encomenda-
das como garante de los derechos humanos, las libertades públicas y 
la seguridad de los ciudadanos.

Con el objeto de diseñar la respuesta adecuada, desde hace cuatro 
años se viene analizando la incidencia de dicho fenómeno a través de 
las manifestaciones delictivas con las que se presenta, observándose 
diversas intensidades del mismo en las diferentes provincias territorio 
nacional.

Los datos aportados en las diferentes Memorias de la Fiscalías evi-
dencian una importante diferencia en los diversos territorios. En algu-
nas provincias se constata la presencia de grupos criminales asentados 
en las mismas, mientras que en otras se aprecian actividades delictivas 
cometidas por grupos que se desplazan para realizarlas, los cuales 
luego vuelven al territorio donde radica su sede, que incluso, en oca-
siones, está situada en otro país.

Para la correcta identificación de dicho fenómeno es preciso con-
tar con los parámetros necesarios para diferenciar las manifestaciones 
del mismo de otras actividades delictivas que, aunque cometidas de 
forma colectiva, no se corresponden con dicha criminalidad. Por ello, 
algunas Fiscalías siguen planteando, al igual que en años anteriores, la 
dificultad de concretar que manifestaciones delictivas pueden corres-
ponderse o incardinarse en el fenómeno de la criminalidad organi-
zada. Las Fiscalías Superiores de Andalucía y País Vasco realizan en 
sus Memorias anuales un análisis de dicha cuestión con referencia a la 
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perspectiva internacional del fenómeno y a las iniciativas supranacio-
nales al respecto, detallando los elementos que deben concurrir para 
que un concierto entre personas para cometer delitos adquiriera la 
denominación de red y organización.

La Fiscalía Superior de la Comunidad de Andalucía de acuerdo 
con las previsiones del Servicio de Análisis de la Unidad Central de 
Inteligencia Criminal del Cuerpo Nacional de Policía, significa que la 
labor de detección de grupos organizados debe establecerse sobre los 
siguientes 10 elementos o pautas orientativas, que igualmente operan 
como indicadores de calidad y que permiten establecer, en atención a 
su intensidad, cuál es el nivel de riesgo que presentan estos grupos:

1. Existencia de un grupo de personas más o menos numeroso.
2. Reparto de tareas o de papeles entre los miembros del grupo 

con existencia de rígidas normas de disciplina interna y de una jerar-
quía, a veces extravagante. Suele tener lugar una situación de aisla-
miento como forma de protección de los cabecillas del grupo mediante 
la interposición de testaferros, la auto inculpación de los subordinados 
en sede judicial o la utilización de personas físicas o jurídicas inter-
puestas. 

3. Actuación prolongada en el tiempo o indefinida.
4. Comisión de actos delictivos graves. Se despliegan habitual-

mente técnicas o métodos complejos de ejecución para garantizar el 
éxito de las actividades delictivas. Cabría citar el uso de alta tecnolo-
gía para las comunicaciones, las destrezas financieras en el manejo de 
fondos o distintas formas de relación con la función pública. 

5. Actuaciones trasnacionales o intensa movilidad territorial 
dentro del Estado.

6. Uso sistemático de la violencia o de la intimidación grave.
7. Utilización de los instrumentos jurídicos legales para crear 

estructuras económicas o comerciales. Es habitual el uso de cualifica-
dos profesionales o expertos para garantizar el éxito de sus activida-
des delictivas. 

8. Actividades de blanqueo de capitales.
9. Influencia sobre políticos, medios de comunicación social, 

funcionarios de la Administración Pública, de la Administración de 
Justicia o sobre la actividad económica mediante la corrupción.

10. Finalidad de una obtención continuada de beneficios econó-
micos y de diversas formas de influencia política, social o econó-
mica.

Cabe estimar que el cumplimiento, cuando menos, de seis de estos 
diez elementos o magnitudes, es el que nos permite asegurar la pre-
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sencia de un grupo de delincuencia organizada que podría ser clasifi-
cado hasta en cinco niveles de peligrosidad según este sea muy alto, 
alto, medio, bajo o muy bajo. 

Al margen de las tres Fiscalías –Fiscalía de la Audiencia Nacional, 
Fiscalía Antidroga y Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada– con competencia en todo el ámbito nacional en materia 
de delincuencia organizada, cuya actividad queda reflejada en los 
apartados de la presente memoria dedicados a las mismas, seguida-
mente se efectúa un resumen de las apreciaciones manifestadas por 
las Fiscalías de Comunidad Autónoma y Provinciales sobre la inci-
dencia del fenómeno de la criminalidad organizada en sus respectivos 
territorios.

4.1 Comunidad Autónoma de Andalucía, Ceuta y Melilla

En virtud de los informes policiales obrantes en la Fiscalía de esta 
Comunidad Autónoma, se estima que el número de grupos de delin-
cuencia organizada asentados en Andalucía es de 81, cifra que puede 
extenderse hasta los 132 si nos referimos a los grupos no asentados 
pero con actividad más o menos extensa sobre el territorio. Ello sig-
nifica que el número de grupos organizados asentados ha crecido en 
los últimos años de forma leve –inferior al 4 por 100– que contrasta 
con el apreciado en el resto del Estado, donde alcanza en el último 
año casi un 17 por 100. Este incremento reducido puede deberse a la 
actuación de grupos policiales especializados desplegados en las pro-
vincias costeras, en especial los llamados Grupos de Respuesta Espe-
cial contra el Crimen Organizado (GRECOs) ya que de los trece 
existentes en España, cinco trabajan de forma permanente en Andalu-
cía. En el año 2008 han obtenido resultados policiales sobre un total 
de 91 grupos.

El elenco de actividades delictivas es muy amplio aunque destacan 
como actividades más frecuentes el tráfico de hachís y de cocaína, así 
como el blanqueo de capitales. También se señala que estas organiza-
ciones rara vez atentan contra una sola tipología. Con ello, se reprodu-
cen las fórmulas clásicas de crimen organizado referidas en años 
anteriores, aunque aparecen nuevas formas delictivas muy heterogé-
neas y, en ocasiones, de una manera preocupante, como ocurre con el 
robo de vehículos de lujo, el robo con fuerza, el robo con violencia, la 
estafa, la inducción coactiva a la prostitución o la inmigración clan-
destina para la explotación laboral o sexual. Aparecen otras situacio-
nes de crimen organizado hasta el momento inusuales pero que 
deberían ser objeto de un análisis detenido en los próximos años, 
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como ocurre con las redes de matrimonios ilegales, el expolio arqueo-
lógico, el secuestro, el cohecho o la prevaricación administrativa aso-
ciada al beneficio económico.

Sin duda alguna, desde una perspectiva tanto cuantitativa como 
cualitativa, la provincia que presenta una mayor presencia de crimen 
organizado es la provincia de Málaga que se sitúa en niveles muy altos 
de riesgo solo por detrás de Madrid y Barcelona. Hasta seis provincias 
andaluzas (Málaga, Sevilla, Cádiz, Huelva, Almería y Granada) pre-
sentan una incidencia igual o superior a la media nacional.

Han sido detenidas por la Policía Nacional y por estas actividades 
en Andalucía un total de 1.394 personas lo que supone un 42,1 por 100 
del total de detenidos por estas actividades en toda España. La mayor 
parte son de nacionalidad española, destacando también las detencio-
nes realizadas de ciudadanos nigerianos, marroquíes, rumanos, colom-
bianos y, en menor medida, de ucranianos, rusos o paquistaníes.

En cuanto a los efectos incautados cabría distinguir sustancias 
estupefacientes, vehículos, aeronaves, dinero, inmuebles, armas, 
material informático y medios de pago electrónico. Como exponente 
de la actividad delictiva que ha sido desarrollada y desmantelada 
podríamos, a título de simple ejemplo, recordar la incautación en 
Andalucía de un total de 318 turismos, 14 vehículos todo terreno, 27 
furgonetas, 9 barcos, 14 embarcaciones de recreo, 45 inmuebles, 3 
avionetas o 2.279 tarjetas de crédito falsas, al margen de fuertes sumas 
de dinero en efectivo.

En el ámbito provincial se reseña el elevado número de ciudada-
nos británicos detenidos en la provincia de Málaga. Por su parte, la 
Fiscalía Provincial de Córdoba señala que en su territorio en la actua-
lidad únicamente ha detectado la existencia de clanes o grupos deter-
minados, sin estructura especialmente compleja que se dedican al 
tráfico de drogas. En la Fiscalía Provincial de Jaén no se ha producido 
ninguna actuación que se pueda incardinar dentro del fenómeno de 
criminalidad organizada. La Fiscalía Provincial de Cádiz realiza un 
extenso informe en relación con los delitos de tráfico de drogas, que 
constituyen la principal manifestación de la criminalidad organizada 
en dicha provincia, al igual que sucede en el ámbito territorial de la 
Fiscalía Provincial de Huelva. La Fiscalía Provincial de Almería mani-
fiesta que el fenómeno de la criminalidad organizada se ha desarro-
llado en unos pocos y concretos tipos delictivos que principalmente 
son los relacionados con el tráfico de estupefacientes, aunque también 
algunos otros que afectan al tráfico ilegal de personas.

La Fiscalía Provincial de Granada distingue las manifestaciones 
de la criminalidad organizada en la capital de las que se producen en 
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la provincia, en la primera tal fenómeno se reduce al tráfico de drogas 
realizado por individuos de etnia gitana relacionados con otros miem-
bros radicados en otras provincias, además de otras actividades pun-
tuales de grupos organizados dedicados a robos con fuerza, clonado 
de tarjetas o delitos a través de Internet. En lo que se refiere a la pro-
vincia, las actuaciones con un mínimo de organización se han concen-
trado en unos pocos y concretos tipos delictivos que esencialmente 
son los relacionados con el tráfico de estupefacientes, los que afectan 
al tráfico ilegal de personas, la explotación de la prostitución, la falsi-
ficación documental y de tarjetas de crédito y finalmente diferentes 
modalidades de delitos contra el patrimonio.

Señala la Fiscalía Provincial de Sevilla que durante el año 2008 no 
aparece registrada ninguna causa relativa a la criminalidad organizada, 
aunque reseña como manifestaciones de dicho fenómeno el denomi-
nado asunto «Cartas Nigerianas» cuyos hechos se refieren a la ficción 
de premios de Lotería y requerimiento de entregas de dinero para 
cubrir gastos de remisión a los presuntos agraciados.

4.2 Comunidad Autónoma de Aragón

Significa la Fiscalía Provincial de Zaragoza que la delincuencia 
organizada se manifiesta en su territorio de forma muy puntual y con-
cretada en determinadas especialidades delictivas, entre la que destaca 
la relativa a los delitos contra la salud pública y algunos delitos contra 
los derechos de los ciudadanos extranjeros. Durante el verano, en el 
que se celebraba la «Expo 2008», se detectó la presencia de un grupo 
organizado de delincuentes de origen croata que, integrado por muje-
res, la mayoría menores, procedentes de otros puntos del país, come-
tieron gran cantidad de robos. También se ha detectado durante el 
último año un incremento en los robos de cobre atribuibles a grupos 
de etnia gitana.

En las Fiscalías Provinciales de Teruel y Huesca no se ha consta-
tado la existencia de ninguna banda organizada radicada en las pro-
vincias, aunque esta última reseña la realización de dos operaciones 
policiales por delitos de tráfico de drogas y otra relativa a una suce-
sión robos en el ámbito del transporte de mercancías que generaba 
gran inseguridad ciudadana.

4.3 Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Destaca el Fiscal Superior de esta Comunidad Autónoma que el 
fenómeno de la delincuencia organizada se observa casi exclusiva-
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mente en las ciudades, principalmente en Oviedo y localidades próxi-
mas, sobre todo en Gijón, y que su actividad se centra principalmente 
en la comisión de delitos contra el patrimonio y de tráfico de drogas. 
Se reseña que durante el año 2008 se ha mantenido el nivel de interven-
ción de sustancias estupefacientes, salvo en lo relativo al hachís que 
pasó de 83.975,46 grs. en el año 2007 a 216.619,51 grs. en el año 2008. 
Dicho incremento se debió principalmente a una operación del Servicio 
de Vigilancia Aduanera que en enero permitió la ocupación de 160 
kilos de hachís a una organización que la introducía desde Marruecos.

4.4 Comunidad Autónoma de Cantabria

El Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
manifiesta la incidencia discreta de manifestaciones de delincuencia 
organizada en su territorio, presumiblemente debido a que los 
núcleos de población son pequeños y con dificultades para el anoni-
mato que requiere dicha criminalidad, además de un control policial 
adecuado. No obstante se han producido algo más de un centenar de 
denuncias relativas a defraudaciones por delitos cometidos con nue-
vas tecnologías, atribuibles a redes organizadas de origen rumano. 
También se han incoado cinco causa penales por delitos de porno-
grafía infantil.

4.5 Comunidad Autónoma de Castilla y León

Las Fiscalías Provinciales de Palencia, Segovia, Valladolid y 
Zamora no han detectado en sus territorios manifestaciones delictivas 
atribuibles a grupos organizados. Por su parte la Fiscalía Provincial de 
Salamanca significa que se han cometido delitos de tráfico de drogas, 
robos y falsificación de tarjetas de crédito atribuibles a grupos organi-
zados no radicados en ese territorio. La Fiscalía Provincial de Ávila 
expresa que durante el año 2008, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado han realizado varias operaciones contra la criminalidad 
organizada en esa provincia, reseñando tres relativas al tráfico de dro-
gas, una de ellas de carácter internacional, y la denominada «opera-
ción Chapi» iniciada por varios robos de cable de cobre, concluyendo 
con la desarticulación de la banda, detención de sus componentes en 
diversas provincias e intervención de un total de 120 toneladas de 
cobre robado, así como numerosas herramientas, maquinaria y otros 
útiles precisos para la realización de tales actividades.

La Fiscalía Provincial de León refiere la comisión en su territorio 
de delitos contra la propiedad, contra la salud pública y contra la pro-
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piedad intelectual e industrial atribuibles a grupos organizados, rese-
ñando las Diligencias de Investigación 129/08 referidas a la posible 
existencia de pisos ocupados por víctimas de mafias dedicadas a intro-
ducir ilegalmente inmigrantes.

La Fiscalía Provincial de Soria hace especial referencia a una ope-
ración policial referida a una organización dedicada al robo de camio-
nes estacionados en áreas de servicio de la autovía A-2.

La Fiscalía Provincial de Burgos manifiesta que el fenómeno de la 
criminalidad organizada no supone un grave problema en su territorio, 
destacando la denominada «operación Aita» relativa al tráfico de dro-
gas, con motivo de la cual resultaron detenidas seis personas de nacio-
nalidad española y dos portugueses, y la denominada «operación 
Bora-Bora» en la que se detuvo a cinco personas que se dedicaban al 
robo de vehículos.

4.6 Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Señala la Fiscalía Superior de esta Comunidad Autónoma que el 
fenómeno de la criminalidad organizada es cada vez más perceptible, 
pues si bien en la Fiscalía Provincial de Guadalajara sólo se pueden 
relacionar con el mismo cinco procedimientos por robo y uno tráfico 
de drogas, y en las Fiscalías Provinciales de Cuenca y Toledo no se 
han incoado procedimientos por delitos que puedan ser manifestacio-
nes de esta grave forma de delincuencia, sin embargo, en las otras 
provincias el número de operaciones policiales desarrolladas contra el 
crimen organizado se ha incrementado, así, en la provincia de Ciudad 
Real pasaron de 20 en 2007 a 25 en 2008, y el número de detenidos en 
esas operaciones pasó de 168 en 2007 a 294 en 2008, lo que supone un 
incremento del 75 por 100.

Los delitos de mayor incidencia en esta Comunidad Autónoma 
son los relativos a la prostitución, contra la propiedad intelectual e 
industrial, contra los derechos de los trabajadores y contra la salud 
pública, sin olvidar el crecimiento que en los últimos años han experi-
mentado ciertas modalidades delictivas contra el patrimonio, como 
robos en viviendas y en polígonos industriales, así como estafas de 
distinta índole.

Por lo que hace a los delitos relativos a la prostitución, señala la 
Fiscalía Provincial de Albacete que estas infracciones suelen tener por 
víctimas a mujeres procedentes de los países del Este de Europa o de 
Iberoamérica, destacando la circunstancia de que no siempre resulta 
fácil el esclarecimiento de estos delitos y la exigencia de responsabili-
dades a sus autores. De una parte, porque en muchos de ellos, los jefes 
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de las organizaciones actúan desde sus países de origen, contando en 
España con colaboradores de segundo nivel, que, a su vez, actúan por 
medio de personas interpuestas, como son los propietarios o arrenda-
tarios de los locales en que las mujeres ejercen la prostitución. De 
otra, y sobre todo, porque las propias mujeres víctimas de estos deli-
tos no siempre están en disposición de colaborar con la Justicia, bien 
por temor fundado a las represalias de que pueden ser objeto, bien por 
el hecho de que, una vez formulada denuncia, regresan a sus países de 
origen, voluntariamente o por haber sido expulsadas del territorio 
nacional al comprobarse su situación irregular en nuestro país, o bien 
porque, cediendo a distintas presiones, cambian en sede judicial el 
sentido de sus primeras declaraciones, por un mal entendido sentido 
de la lealtad hacia sus explotadores, los cuales las tratan y consideran 
como objetos de su propiedad, hasta el punto de que no es infrecuente 
que procedan a su alquiler o venta a terceros, degradándolas como 
personas y privándoles de capacidad de reacción ante la situación de 
que son víctimas, que aceptan resignadamente como algo inevitable.

Ejemplo de este tipo de conductas es la que dio lugar al suma-
rio 1/08 del Juzgado de Instrucción número 1 de los de Albacete, en el 
que, de conformidad con la pretensión del Fiscal, la Sección 1.ª de la 
Audiencia Provincial condenó a los dos acusados, que venían regen-
tando un club de alterne y dos casas de citas en Albacete, como auto-
res, cada uno de ellos, de 11 delitos relativos a la prostitución y de un 
delito de favorecimiento de la inmigración ilegal de ciudadanos 
extranjeros.

Respecto de los delitos contra la propiedad intelectual e industrial, 
éstos suelen ser cometidos por ciudadanos procedentes del África sub-
sahariana o de la República Popular China, que integran el último 
eslabón de una cadena delictiva que tiene su origen en diferentes paí-
ses asiáticos, donde se fabrican los soportes en que se plasma la obra 
artística ilegalmente reproducida o los productos de las más variada 
índole que son objeto de falsificación. La investigación de estos deli-
tos se enfrenta a obstáculos poco menos que insalvables desde el 
momento en que la gran mayoría de esos productos piratas son fabri-
cados en países asiáticos, desde donde son transportados a Europa en 
contenedores, resultando casi imposible controlar su entrada en terri-
torio español, normalmente a través de los puertos que registran una 
mayor actividad. Una vez en nuestro país, esos productos son deposi-
tados en almacenes o naves industriales situados en los polígonos del 
extrarradio de las ciudades más importantes, desde donde en pocos 
días son distribuidos por todo el territorio nacional, haciendo muy 
difícil su intervención.
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En esta Memoria también se hace referencia a diversos problemas 
que plantean estos delitos en el ámbito judicial, como son los relativos 
a la custodia de los efectos intervenidos, la dificultad de identificación 
de las personas detenidas y, particularmente, la práctica de determina-
das diligencias periciales cuando vienen referidas a informes sobre 
prendas de vestir o complementos de las mismas, en los que el titular 
del modelo o signo distintivo debe acreditar su condición de tal o 
aportar un informe referido a los concretos efectos intervenidos, lo 
cual, tratándose de incautaciones de poca importancia, suponen un 
gasto mayor que el perjuicio derivado del delito.

Cuantitativamente, el pasado año se incoaron en Albacete y su 
provincia un total de 85 procedimientos por delitos contra la propie-
dad intelectual e industrial.

Otro de los delitos cometido por bandas organizadas es el delito 
contra los derechos de los trabajadores, ya en su modalidad de facili-
tar la entrada ilegal en nuestro país de ciudadanos extranjeros, ya en la 
de, una vez que se encuentran en España, imponerles condiciones de 
trabajo que perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tienen 
reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato 
individual. A este respecto, la Fiscalía de Albacete hace referencia a 
una sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal número 3 de la capi-
tal, por la que se condena a un ciudadano español y a dos ciudadanos 
rumanos como autores de un delito contra los derechos de los trabaja-
dores, dándose la circunstancia de que se trata de la tercera condena 
que en poco tiempo se dicta por el mismo tipo penal contra dicho ciu-
dadano español, titular de una empresa de servicios agrícolas.

La Fiscalía Provincial de Ciudad Real hace mención en su Memo-
ria Anual a las «operaciones Vino y Magno», llevadas a cabo por efec-
tivos de la Guardia Civil durante los meses de febrero y octubre del 
pasado año, que culminaron con la detención de sesenta y cuatro per-
sonas dedicadas al tráfico ilegal y la explotación laboral de trabajado-
res extranjeros.

El tráfico de drogas, y el consiguiente blanqueo de las ganancias 
obtenidas a partir del mismo, constituyen la más clara manifestación 
de la delincuencia organizada en nuestro país. De hecho, y tal y como 
apunta el Fiscal de Ciudad Real, la mayor parte de los delitos de esta 
naturaleza responden al perfil de criminalidad organizada, ya que sus 
autores se integran en una estructura organizativa con el consiguiente 
reparto de funciones entre los mismos, dedicándose de manera perma-
nente a sus actividades delictivas, que constituyen su modus vivendi, y 
operando en diferentes territorios.
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De la importancia de esta actividad delictiva puede dar una idea el 
dato, aportado por el mismo Fiscal, de que de las seis operaciones 
contra la delincuencia organizada desarrolladas durante el pasado año 
en Ciudad Real y su provincia por el Cuerpo Nacional de Policía, 
cinco vinieron referidas a delitos de tráfico de drogas. Entre los meses 
de julio y agosto se llevaron a cabo por parte de la Guardia Civil otras 
cuatro operaciones (denominadas Cañas, Mercurio, Galácticos y 
Light) contra otras tantas bandas organizadas dedicadas igualmente al 
tráfico de drogas en las localidades de Valdepeñas, Almadén, Malagón 
y Manzanares, respectivamente, operaciones que se saldaron con la 
detención de ochenta y tres personas y la intervención de 26,600 kilos 
de cocaína, 60 kilos de marihuana y dos kilos de hachís.

La actuación de bandas organizadas en el ámbito de los delitos con-
tra el patrimonio viene experimentando durante los últimos años un pre-
ocupante aumento, del que puede ser ilustrativo el dato, facilitado por el 
Fiscal de Ciudad Real, de las numerosas operaciones llevadas a cabo en 
esa provincia por la Guardia Civil para desarticular algunas de esas ban-
das. Así, en relación con delitos de robo con fuerza o con violencia en 
las personas, cabe mencionar las operaciones Aurium, Platynum, Con-
vento, Yokito y Mulasa, que permitieron la detención de un total de 
sesenta y siete personas relacionadas con la comisión de robos con 
fuerza en casas de campo y máquinas recreativas instaladas en estable-
cimientos de hostelería, y de robos violentos en joyerías y entidades 
bancarias, atribuyéndose a los integrantes de esos grupos criminales la 
comisión de más de doscientos hechos delictivos. Y por lo que hace a 
delitos de estafa y otras defraudaciones, cabe citar las operaciones Ovi-
llo y Electra, que, por su parte, permitieron la detención de otras trece 
personas integradas en organizaciones criminales dedicadas a la comi-
sión a gran escala de operaciones fraudulentas.

4.7 Comunidad Autónoma de Cataluña

La Fiscalía Provincial de Barcelona recabando información de los 
distintos cuerpos de policía judicial que actúan en su territorio (Guar-
dia Civil, Cuerpo Nacional de Policía y Policía Autonómica-Mossos 
d’Esquadra), aporta los siguientes cuadros, con los datos cuantitativos 
relativos a la actividad de la criminalidad organizada:

POLICÍA NACIONAL (U.D.Y.C.O. – U.D.E.F.).

Sección de Crimen Organizado.
Sección de Delincuencia Económica y Blanqueo de Capitales.
Sección de Delitos Tecnológicos.
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DELITOS
NÚMERO DE ASUNTOS

2008 2007 2006 2005 2004

Falsedad y estafa 285 423 477 533 361
Apropiación indebida 26 33 45 41 21
Fraude de subvenciones 2 2 4 No consta 5
Blanqueo de capitales 56 64 68 40 20
Hacienda pública-Seg. Social 9 11 14 9 1
Pornografía infantil 158 121 46

No consta
32

Otros delitos tecnológicos 142 84 87 70
Propiedad intelectual e industrial 42 55 47 52
Falsificación de moneda 30 207 133 124 1
Amenazas condicionales 31 4 10 13 28
Secuestros 4 5 4 3 20
Robo de vehículos 41 107 27 55 74
Robos con fuerza (resto) 88 160 211 143 76
Tenencia ilícita de armas 5 10 6 2 No constan
Receptación 30 10 8 2
Asociación ilícita 37 15 36 14
Robo con violencia/intimidación 10 46 9 1
Atentado 1 1 5 4
Daños 10 8 6 2
Delitos societarios 5 3 4 7
Insolvencia punible 16 1 2 2
Contra los derechos de los trabaja dores 2 2 3 2

2008 GUARDIA CIVIL

Operación Delitos-contenido de la operación Detenidos

IVES (Área 
Delincuencia 
Organizada)

Abortos ilegales realizados en clínicas ges-
tionadas por un médico imputado. 13

U.P.J.Zona
(Cataluña)

NALA (ADO)

Apoyo a la UOPJ de Guipúzcoa en investi-
gación del Juzgado de Instrucción núm. 3 
de San Sebastián. Delitos de tráfico de 
drogas, asociación ilícita, extorsión, pros-
titución y tráfico de armas, entre otros.

7

KARDOS

Apoyo a la UOPJ de Alicante en la investi-
gación iniciada por el hallazgo de un ca-
dáver calcinado en Benifato (Alicante).

–
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2008 GUARDIA CIVIL

Operación Delitos-contenido de la operación Detenidos

NIKO (ADO)
Asesinato de tres ciudadanos albaneses en 

Barberá del Vallés. 3

TRANSPORTER

Apoyo a la UOPJ de Huesca. Robo de ca-
miones en áreas de servicio de Huesca, 
Zaragoza, Lérida y Barcelona. También 
asociación ilícita, tráfico de drogas y re-
ceptación.

34

TOTAL 57

POLICÍA DE LA GENERALITAT – MOSSOS 
D’ESQUADRA

2008

ÁREA
UNIDAD  

INSTRUCTORA

Número 
de  

detenidos
Objeto delictivo

A. CENTRAL OPERATI-
VA DE CRIMINALIDAD 
INTERNACIONAL

8 Robo con fuerza

A. CENTRAL OPERATI-
VA DE CRIMINALIDAD 
LOCAL

1 Homicidio doloso
4 Secuestro
4 Prostitución coactiva
6 Prostitución lucrativa
1 Robo y hurto de uso 

de vehículo sin inti-
midación

3 Estafas
1 Blanqueo de capi-

tales
4 Inmigración ilegal 

para la explotación 
sexual

9 Tráfico de drogas
5 Falsificación de 

documentos de iden-
tidad

1 Otras falsedades do-
cumentales

4 Asociación ilícita
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POLICÍA DE LA GENERALITAT – MOSSOS 
D’ESQUADRA

2008

ÁREA
UNIDAD  

INSTRUCTORA

Número 
de  

detenidos
Objeto delictivo

A. CENTRAL DE CRI-
MEN ORGANIZADO

Unidad central de 
falsificación de mo-
neda y blanqueo de 
capitales

12 Estafas
12 Falsedades docu-

mentales

Unidad central de 
estupefacientes

22 Tráfico de drogas
4 Falsificación de 

moneda
7 Falsificación de 

documentos de iden-
tidad

5 Asociación ilícita
4 Tenencia de armas 

A. CENTRAL DE IN-
VESTIGACIÓN-PATRI-
MONIO

Unidad central de 
robos y patrimonio 
histórico

12 Robo con fuerza
4 Falsificación de 

moneda
5 Asociación ilícita

A. CENTRAL DE IN-
VESTIGACIÓN-PERSO-
NAS

Unidad central de 
secuestros y extor-
siones

4 Secuestros
1 Prostitución coactiva
1 Prostitución lucrativa
3 Robo con violencia 

– intimidación
5 Extorsión
1 Inmigración ilegal para 

la explotación sexual
6 Tráfico de drogas
6 Asociación ilícita
3 Tenencia de armas
6 Depósito de armas

A. TERRITORIAL DE 
INVESTIGACIÓN CEN-
TRAL

Unidad territorial de 
investigación metro-
politana central

4 Receptación
1 Tráfico de drogas
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POLICÍA DE LA GENERALITAT – MOSSOS 
D’ESQUADRA

2008

ÁREA
UNIDAD  

INSTRUCTORA

Número 
de  

detenidos
Objeto delictivo

A. TERRITORIAL DE 
INVESTIGACIÓN ME-
TROPOLITANA NORTE

Unidad territorial de 
investigación metro-
politana Norte

4 Detención ilegal
5 Robo con violencia-

intimidación
3 Robo con fuerza
1 Robo con fuerza in-

terior vehículo
3 Tráfico de drogas
3 Usurpación de fun-

ciones públicas
4 Asociación ilícita

A. TERRITORIAL DE 
INVESTIGACIÓN ME-
TROPOLITANA NORTE

Multireincidents bcn 9 Hurtos
2 Robos con violencia-

intimidación
4 Robos con fuerza
5 Usurpación de fun-

ciones públicas
11 Asociación ilícita
4 falta de hurto

Como consecuencia de la lectura de los anteriores datos, se puede 
llegar a la conclusión de que las organizaciones criminales del expresado 
ámbito se dedican fundamentalmente al tráfico de drogas, aunque pue-
dan completarlo con otras modalidades delictivas igualmente lucrativas.

A continuación se relacionan las operaciones policiales más rele-
vantes referidas al fenómeno de la criminalidad organizada.

– Operación «FLECA II», se trata de una investigación sobre una 
trama de tráfico de anabolizantes para dopaje deportivo en centros de 
culturismo. Se tramitan la Diligencias Previas núm. 1498/2007 en el 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granollers, a la sazón con declara-
ción de secreto. En nueve entradas y registros se intervinieron más 
de 100.000 dosis y abundante material para la falsificación de envases 
y etiquetas de productos legales. Llegó a localizarse un local como 
laboratorio en Gandía (Valencia).

– Investigación sobre cartas amenazantes con apariencia de pro-
ceder del grupo terrorista ETA y solicitando entregas de entre 15.000 
y 50.000 euros. Se descartó su autenticidad.
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– Secuestro de un particular por cuatro individuos finalmente 
detenidos en Molins de Rei. Judicializado en Sant Feliu de Llobregat. 

– Detención de cuatro individuos portadores de diverso material 
de cobre sustraído. Se tramitan Diligencias Previas núm. 839/2008-B 
del Juzgado de Instrucción núm. 27 de Barcelona.

– Detención de cuatro kosovares integrados en una banda radi-
cada en Madrid pero desplazados a Mollet del Vallés para practicar 
allí un robo mediante el procedimiento del «butrón», perfectamente 
planeado en una nave de empresa logística. A disposición del Juzgado 
de Instrucción núm. 13 de Barcelona.

– Falsificación de billetes de 500, 100, 50 y 20 euros de gran cali-
dad. El Juzgado de Instrucción de Sant Feliu se inhibió en favor del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 4.

– Investigación sobre un grupo de kosovares especializado en 
robos con fuerza en almacenes e instalaciones de cooperativas aceite-
ras en las provincias de Lleida y Huesca. Se contabilizaron al menos 16 
acciones, produciéndose diversas detenciones en Cambrils (Tarra-
gona), donde se asentaba la organización.

– Investigación de una banda de origen búlgaro dedicada a con-
trolar una red de prostitución que era ejercida en diferentes carreteras 
por más de 20 mujeres sometidas mediante coacciones y violencia. 
Asunto judicializado en el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Sta. 
Coloma de Farners.

– Investigación sobre un grupo de brasileños afincados en Barce-
lona que proporcionaban documentación portuguesa falsa a compa-
triotas. Fueron detenidas cinco personas.

– Investigación en Barcelona de una red de origen búlgaro dedi-
cada al blanqueo de capitales procedentes de delitos cometidos en el 
extranjero y sospechosos también de relacionarse al mismo tiempo 
con el tráfico de heroína. La Fiscalía Anticorrupción fue informada de 
los datos poseídos por la UDYCO de Barcelona sin judicializar, a fin 
de favorecer las diligencias que se tramitaban en la Fiscalía Especial.

– En las Diligencias Previas núm. 467/2008 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 2 de Badalona se enjuicia a una imputada por su perte-
nencia a una organización de dominicanos y españoles dedicados a la 
falsificación de documentación de identidad y nóminas obteniendo 
créditos al consumo para la adquisición de motocicletas de alta gama y 
otros vehículos de lujo. Una vez puestos a nombre de otros integrantes 
de la trama, se procedía a su venta de inmediato a precios muy por 
debajo de su valor. El dinero obtenido era reinvertido en la adquisición 
de sustancias estupefacientes que eran revendidas a continuación.
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– Con motivo de una entrega controlada autorizada por el Fiscal 
de un paquete procedente de Togo y detectado por la administración 
aduanera de Francia, se intervinieron cheques de viaje y bancarios 
falsos por valor de 20.500, 176.800 y 15.000 euros euros, lográndose 
la detención de su destinatario en Barcelona el día 30 de julio 
de 2008.

También se destacan las Diligencias Previas núm. 263/2007 del 
Juzgado de Instrucción núm. 5 de Sabadell, en las que el Fiscal ha 
formulado escrito de acusación por delitos de asociación ilícita, usur-
pación de funciones públicas, robo con violencia e intimidación, 
detención ilegal, receptación y tenencia ilícita de armas, contra 10 
imputados por el robo de un camión y su carga, secuestrando al con-
ductor para lo que aparentaron tratarse de una patrulla de policía, toda 
vez que iban en un vehículo provisto de iluminación con destellos.

Entre las actividades de la Fiscalía Provincial de Barcelona se 
resalta, por su trascendencia en los procedimientos relacionados con 
las redes de inmigración ilegal o de prostitución coactiva, la asistencia 
de un fiscal y su importante participación en la celebración en la ciu-
dad de Barcelona los días 19 y 20 de septiembre de 2008 de la presen-
tación del proyecto «ENaT-2, European Network against Trafficking», 
dirigido a establecer parámetros y directrices para la colaboración 
internacional en la represión y tratamiento penal de los delitos de trá-
fico de personas, trata de mujeres y explotación sexual. 

La Fiscalía Provincial de Tarragona distingue diversos tipos de 
delitos en los que actúan grupos organizados: tráfico de drogas, falsi-
ficación de tarjetas de crédito mediante el duplicado de tarjetas autén-
ticas y su posterior utilización, explotación sexual de mujeres 
extranjeras, los llamados robos silenciosos y otros robos con fuerza en 
las cosas realizados en polígonos industriales, cooperativas y estable-
cimientos comerciales.

La Fiscalía Provincial de Lleida significando la escasa incidencia 
de organizaciones criminales en su territorio, señala que se han detec-
tado pequeñas bandas de delincuentes con conexiones en otros países, 
cuya principal actividad son el tráfico de drogas, la inmigración ilegal 
con objeto de explotación sexual y los robos.

La Fiscalía Provincial de Girona pone de relieve que su ubicación 
geográfica y su condición de fronteriza, costera, y con una gran activi-
dad turística, presenta ciertas condiciones favorables a la existencia de 
grupos organizados, si bien su presencia activa ha sido detectada sólo 
en algunos ámbitos concretos, aunque con una actividad creciente y 
expansiva en materia de tráfico de drogas y delitos contra la propie-
dad, cometidos estos últimos en domicilios particulares incluso 
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durante la presencia de los moradores, y en centros comerciales o 
naves industriales. También se ha producido la reaparición de figuras 
delictivas que se suponían erradicadas desde hace décadas, como la 
sustracción de cable de cobre. Diversas operaciones policiales han 
evidenciado delitos de falsificación de tarjetas de crédito y estafas 
informáticas cometidas por grupos organizados.

4.8 Comunidad Autónoma de Extremadura

Señala la Fiscalía Superior que no suelen presentarse manifesta-
ciones de criminalidad organizada en ninguna de las dos provincias de 
esta Comunidad Autónoma.

La Fiscalía Provincial de Badajoz anota que mientras que el trá-
fico de drogas se realiza por «familias» locales, la prostitución y los 
escasos supuestos de inmigración clandestina, han pasado a ser efec-
tuados por personas procedentes de terceros países.

Además, en el caso del tráfico de drogas, la incautada suele ser, en 
su mayor parte, en tránsito hacia otros lugares, de tal manera que la 
organización sólo tiene incidencia en Extremadura en la medida en 
que las aprehensiones se producen en esta Comunidad.

Ambas Fiscalías Provinciales reseñan algunos de los procesos más 
importantes seguidos en Badajoz y en Cáceres relacionados con acti-
vidades de drogas y prostitución. La primera especial referencia a una 
organización compuesta por cinco personas que crearon un grupo de 
asociaciones distribuidas en la Península e Islas Canarias, con una 
estructura piramidal y unas funciones perfectamente distribuidas. 
Contrataban personas con minusvalía o con dificultades de acceso al 
mercado laboral, quienes ingresaban en las cuentas bancarias de dicha 
organización el precio obtenido por la venta de boletos de un sorteo 
paralelo al de la ONCE.

4.9 Comunidad Autónoma de Galicia

La Fiscalía Provincial de A Coruña reseña cuatro procedimientos 
incoados por delitos de robo atribuidos a grupos organizados y numero-
sas causas penales referidas a delitos de tráfico de drogas y blanqueo de 
capitales procedente de dicha actividad, constituyendo estos delitos la 
principal manifestación de la criminalidad organizada en ese territorio.

Las Fiscalías Provinciales de Ourense y Lugo señalan la escasa 
incidencia de la actividad delictiva realizada por grupos organizados 
en sus territorios, reseñando la primera dos operaciones policiales 
referidas a falsificación de documentos y la segunda diversas causas 
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judiciales relacionadas con delitos contra el patrimonio, tráfico ilegal 
de inmigrantes y de drogas.

La Fiscalía Provincial de Pontevedra significa que la principal 
manifestación de la delincuencia organizada en su territorio está refe-
rida al transporte de sustancias estupefacientes, significando que estos 
delitos han descendido de 144 en 2007 a 98 en 2008 y los detenidos 
fueron 192 en 2008 y 181 en el último año.

4.10 Comunidad Autónoma de Illes Balears

La Fiscalía Superior de esta Comunidad se refiere a diversas actua-
ciones policiales y judiciales en relación a organizaciones criminales 
extranjeras realizadas en Ibiza y Mallorca, aunque la tramitación de 
dichas causas no se efectúa en los tribunales de Baleares, toda vez que 
las mismas se refieren a extradiciones, órdenes internacionales y cola-
boración con autoridades (10 detenciones para extradición, 28 comi-
siones rogatorias).

No se han incoado durante el año 2008 causas judiciales contra 
organizaciones criminales con complejidad o envergadura que merezca 
una atención pormenorizada, sin embargo, han sido numerosos los 
procedimientos penales contra grupos o subgrupos de delincuentes, 
muchos de ellos extranjeros, que operaban en las Islas Baleares.

Se han desarrollado un total de 28 investigaciones sobre delincuen-
cia organizada frente a las 24 del año 2007, principalmente por delitos 
económicos, blanqueo de capitales y tráfico de estupefacientes.

Fueron detenidas 140 personas en este marco de investigación 
frente a las 104 del 2007 y se consideraron desarticulados 16 grupos 
organizados frente a los ocho del 2007.

Las operaciones policiales más destacadas han sido las denomina-
das «Operación Juventud» (Consorcio Turismo Joven), «Operación 
Scala» (Consorcio Desarrollo Económico Baleares), «Operación 
Sofía» (estafa telefónica de sociedades búlgaras), «Operación Avilés» 
(emisión y distribución de facturas falsas), «Operación Relámpago» 
(trama de dobles ventas en Andratx), «Operación Bitel» (malversa-
ción en dicha entidad), «Operación Prima» (documentación falsa para 
la obtención de créditos).

En materia de drogas se desarrollaron 10 operaciones en las que se 
desarticularon diversos grupos organizados con la detención de seis 
personas de media por cada operación.

En relación a bandas latinas se han detenido un total de 38 inte-
grantes. La mayoría de los detenidos lo fueron por delitos de lesiones 
y amenazas. El mayor número de detenidos pertenecían a Pit Bull 
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Azarosos y a Latin King mientras que de los Bling Bling, de los Gueto 
Army, de los Ñetas y de los Perrosky se detuvo únicamente a un miem-
bro de cada banda.

Además de las operaciones policialmente reseñadas de los proce-
dimientos judiciales se deduce que:

– Ha descendido el número de grupos de ciudadanos extranjeros 
dedicados a cometer delitos en los cajeros automáticos de las entida-
des bancarias.

– Grupos de ciudadanos subsaharianos cometen delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial mediante la reproducción y distribu-
ción de copias ilegales de CD y DVD, así como de prendas de vestir y 
otros productos.

– Grupos de personas sudamericanas y de Europa oriental se 
dedican a la realización de pequeños hurtos en los comercios por 
encargo de otras personas que una vez realizado el acopio mandan la 
mercancía sustraída a sus países de origen.

– Persisten las estafas de los billetes tintados realizadas por 
extranjeros. 

Todos estos grupos no llegan a constituir organizaciones criminales de 
gran trascendencia por el escaso número de sus componentes y porque evi-
tan los actos delictivos graves. Sin embargo, el perjuicio y el incremento de 
actividad delictiva si que resulta trascendente y generador de inseguridad.

4.11 Comunidad Autónoma de las Islas Canarias

La Fiscalía Provincial de Las Palmas significa que salvo en supues-
tos de tráfico de drogas no se ha producido ninguna manifestación de 
delincuencia organizada en su territorio. Por su parte la Fiscalía Provin-
cial de Tenerife pone de manifiesto la importante actividad realizada en 
relación con los delitos de tráfico de drogas, reseñando además que 
durante el año 2008 se ha producido un repunte en la actividad delictiva 
de ciudadanos albano-kosovares y prueba de ello son las Diligencias 
Previas n.º 1593/08 seguidas ante el Juzgado de Instrucción n.º 1 de la 
Orotava, por robo con fuerza en las cosas y extorsión, habiéndose dete-
nido a nueve personas, siete de ellas en Santa Cruz de Tenerife y dos en 
Barcelona. También las Diligencias Previas n.º 2198/2008 se siguen en 
el Juzgado de Instrucción numero uno de Arona, por robos en joyerías y 
por las que se encuentran en prisión provisional ocho personas.

Cabe destacar asimismo las Diligencias Previas n.º 428/08 segui-
das ante el Juzgado de Instrucción de Granadilla n.º 4 por el delito de 
estafa bancaria realizada a través de Internet, se encuentran dos per-
sonas en prisión.
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4.12 Comunidad Autónoma de La Rioja

La Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de La Rioja ha 
formulado acusación en las Diligencias Previas 419/2007 del Juzgado 
n.º 1 de Calahorra, por delitos de asociación ilícita, falsedad de docu-
mentos, robo, tenencia ilícita de armas, cohecho y detención ilegal, 
contra trece personas integradas en un grupo perteneciente a la organi-
zación criminal georgiana «Kutaiskaya».

También se han desarrollado actuaciones en relación con cuatro gru-
pos de delincuencia organizada itinerantes: un grupo de albano-kosova-
res, procedente de Málaga y dedicado sustraer cajas fuertes y viviendas; 
un grupo proveniente de países del este de Europa, que cometieron tres 
robos con violencia e intimidación en La Rioja Alta; un grupo de ruma-
nos que se dedican exclusivamente a la sustracción de grandes cantida-
des de cobre y un grupo de portugueses que captaban a ciudadanos de su 
país y los trasladaban a España para realizar labores agrícolas.

También han sido investigados y desarticulados dos grupos orga-
nizados dedicados al tráfico de drogas y blanqueo de capitales, en 
relación con el primero, fueron detenidas nueve personas e interveni-
das diversas cantidades de drogas, una pistola y otros efectos, y con el 
segundo, fueron detenidas seis personas de diversas nacionalidades, 
habiéndose tramitado el Procedimiento Abreviado 52/2008 del Juz-
gado de Instrucción n.º 2 de Logroño contra trece personas por delito 
de tráfico de drogas, con fecha 3 de marzo de 2009 la Audiencia Pro-
vincial ha dictado sentencia condenando a todos ellos.

También se ha detectado un grupo organizado que colocaba dispo-
sitivos para clonar tarjetas en cajeros automáticos en Logroño, otro 
dedicado al contrabando y expolio de arte precolombino, incaután-
dose numerosas y valiosísimas piezas, de una antigüedad aproximada 
de dos mil años, tras realizar registros en domicilios de Logroño y 
Jubera (La Rioja).

En abril de 2008 fueron detenidos quince personas, actuando 
varios de ellos de forma conjunta en la comisión de los hechos, como 
autores de diez delitos de robo con fuerza perpetrados en domicilios 
particulares, empresas y establecimientos comerciales de esta ciudad. 

4.13 Comunidad Autónoma de Madrid

La Fiscalía Superior señala que la manifestación criminal de grupo 
organizados que más preocupa en la Comunidad son los homicidios 
por «ajuste de cuentas». Durante 2008 se han cometido 10, de los 
que nueve han ocurrido en Madrid y el otro en Leganés, lo que supone 
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el mismo número que el año pasado y un incremento respecto del 
año 2006, en que se cometieron dos. Únicamente han sido esclareci-
dos dos de estos hechos. 

Otra modalidad delictiva propia de la delincuencia organizada, son 
los llamados secuestros «exprés». Las cifras que suministra la aplica-
ción informática de la Fiscalía arroja un total de 33 Diligencias Pre-
vias incoadas en Madrid capital.

En cuanto a los fraudes con tarjeta de crédito y falsificaciones de 
moneda, las cifras estadísticas se alzan a 67 asuntos, frente a las 84 del 
año 2007 y las 67 del 2006.

Por lo que se refiere a los delitos contra la propiedad intelectual se 
incoaron un total 549 procedimientos –236 rápidos y 313 no rápidos–, 
frente a los 409 del año 2007 y los 367 del 2006, con un incremento 
del 34,22 por 100 respecto del pasado año. Los delitos contra la pro-
piedad industrial aumentaron, pues se incoaron 198 procedimientos 
–189 Diligencias Previas y nueve Juicios Rápidos), frente a los 192 
del año pasado y los 263 del 2006, con un incremento del 3,12 
por 1000 y un descenso del – 24,71 por 100, respectivamente.

Ha decaído la modalidad delictiva conocida como «Policía full», 
indicando la aplicación informática cuatro Diligencias Previas incoa-
das por usurpación de funciones.

En cuanto a los robos con fuerza en casa habitada, en el año 2008 
se incoaron un total de 51 procedimientos, de los que cuatro siguieron 
el trámite de Diligencias Urgentes.

En el marco de los delitos relativos a la prostitución, también perpe-
trados por asociaciones de delincuentes, predominantemente de nacio-
nalidad de países del Este europeo, durante el año 2008 se incoaron 32 
procedimientos, frente a los 33 del pasado año y los 35 del 2006.

Especial consideración merece, por su trascendencia en los últi-
mos años, el fenómeno de la delincuencia organizada de las denomi-
nadas «bandas latinas». El año 2008, la actuación de las mismas ha 
venido marcada por las siguientes características:

– Reactivación de la comisión de hechos delictivos, frente al des-
censo generalizado de su actividad en el año 2007.

– El liderazgo de estas bandas, ante la situación de condena y pri-
sión de los antiguos jefes o «reyes» y de los dirigentes de «segundo 
escalón», ha sido asumido por los antiguos integrantes de la banda de 
«tercer escalón».

– Procesalmente, se consiguieron varias condenas por los delitos 
cometidos, con apreciación del delito de asociación ilícita por perte-
nencia a banda latina.
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– En la actualidad el grupo o banda más activa son, los «Domini-
cans Don´t Play» (en anagrama DDP). Sin embargo, se ha reactivado la 
actuación delictiva por parte de las bandas «Latin King» y «Ñetas», 
que han pasado de estar poco operativas el pasado año, a volver a una 
frecuente actividad criminal. Ha bajado mucho la comisión de accio-
nes delictivas por parte del grupo «Forty Two», que el pasado año tuvo 
una frenética actuación. La banda «Trinitarios», que estuvo práctica-
mente inactiva los años anteriores, ha vuelto a reaparecer en el escena-
rio delincuencial, si bien con un solo hecho delictivo. Finalmente, ha 
aparecido un nuevo grupo, denominado «My Family», cuya estabili-
dad y permanencia, debe ser objeto de observación en el próximo año.

En el cuadro siguiente, se aprecia la actividad delictiva de las bandas 
citadas durante el año 2008, con distinción de delitos, por el grupo que 
lo comete y las situaciones de detención-prisión a que dieron lugar:

Año 2008
Homicidio 
intentado

Lesiones 
armas/riña 
tumultuaria

Lesiones/ 
riña 

tumultuaria

Lesiones / 
amenazas

Robo 
violencia

Robo 
violencia y 
violación

Detenidos/ 
Prisiones

Dominicans 
Dont Play

5 6 1 1 58 / 22

Latin King 1 2 6 1 1 9 / 3

Ñeta 2 2 2 2 40 / 6

Forty Two 1 2 / 1

Trinitarios 1 3 / 0

My Family 1 2 / 0

TOTAL 
DELITOS/ 
DETENIDOS/ 
PRESOS

7 7 5 9 5 1 114/ 32

4.14 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

La Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Murcia señala 
que son varias las causas (Sumario 2/2008 del Juzgado de Instrucción 5 
de Murcia, Sumario 1/2007 del Juzgado de Instrucción 5 de Cartagena, 
D. Previas 2829/07 del Juzgado de Instrucción 2 de Cartagena, Suma-
rio 2/2008 del Juzgado de Instrucción 8 de Murcia y otras actualmente 
bajo el secreto de actuaciones) en las que se aprecia la incidencia delic-
tiva que el tráfico de drogas organizado tiene en esta Comunidad Autó-
noma. Se describen 44 operaciones de los grupos del Cuerpo Nacional 
de Policía y 14 de la Guardia Civil relativas al tráfico de drogas, así 
como cuatro operaciones policiales en las que se han desarticulado 
grupos organizados dedicados a realizar atracos en empresas, entida-
des bancarias y secuestro de personas y 22 operaciones relativas a otros 
robos de diversa índole (vehículo, joyerías, viviendas).
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4.15 Comunidad Foral de Navarra

La Fiscalía Superior de la Comunidad de Navarra señala que aun-
que la actividad de bandas organizadas no es por el momento alar-
mante, lo cierto es que se ha constatado la intervención de algunas de 
ellas, generalmente integradas por personas extranjeras, en la comi-
sión de algunos delitos en Navarra, y que han motivado en años ante-
riores la incoación de diligencias judiciales que han seguido su 
tramitación durante el año 2008. 

4.16 Comunidad Autónoma del País Vasco

La Fiscalía Provincial de Guipúzcoa señala que la única manifes-
tación de criminalidad organizada que se ha desarrollado en su territo-
rio ha sido la derivada de la actividad terrorista ejecutada por la banda 
armada ETA cuyo conocimiento corresponde a la Audiencia Nacio-
nal, por tanto, la Fiscalía Provincial no ha desarrollado actividad 
alguna al respecto más allá de algunas Diligencias Preprocesales pun-
tuales.

Por su parte la Fiscalía Provincial de Álava destaca la desarticula-
ción de algunas redes de mediano tamaño con conexiones en las pro-
vincias limítrofes. Así:

La operación Bamba II realizada por la Guardia Civil y referida a 
una red que se dedicaba a traer cocaína de Costa de Marfil y Mali que 
después distribuían en Álava y Vizcaya. Se incautaron en Álava 12 kg 
de cocaína.

La operación Santamaría dedicada al tráfico de drogas con impor-
tante ramificaciones en la CA de Andalucía y también desarticulada.

Resalta también el Fiscal de Álava la investigación llevada a cabo 
en años anteriores sobre un grupo de ciudadanos africanos que lleva-
ron a cabo la estafa denominada «Wash& Wash», en la que inducían a 
engaño a personas para conseguir entregas muy importantes de dinero 
a cambio de supuestos negocios que se financiarían con cargo a bille-
tes tintados que los estafadores devolverían a su estado normal 
mediante la utilización de métodos químicos. Investigación que dio 
lugar a que la Audiencia Provincial dictara este año 2008 Sentencia 
condenatoria.

Por lo demás no se han detectado asentamientos de grupos de 
delincuencia organizada más allá de actuaciones de carácter puntual. 
Aunque sí destaca la detención por la Ertzaintza en la localidad de 
Zuia, de un miembro de una organización de nacionalidad argelina 
dedicada al robo de tabaco en grandes cantidades, mediante el asalto 
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nocturno a depósitos de dicha mercancía. Igualmente se reseña la des-
articulación por la Ertaintza de una banda de ciudadanos de nacionali-
dad rumana que se dedicaban a la realización de hurtos en comercios 
de objetos de gama alta, como perfumes y colonias, que después ven-
dían en el mercado negro.

La Fiscalía Provincial de Vizcaya refiriéndose a los datos recaba-
dos, fundamentalmente de la Ertzaintza, indica que la naturaleza de 
los delitos en los que los grupos organizados concentran su ilícita acti-
vidad en el ámbito de esa provincia están referidos a delitos contra el 
patrimonio, cometidos fundamentalmente por grupos de individuos de 
origen albano-kosovar cuya presencia en territorio nacional se detecta 
desde el año 1997. No obstante se tiene constancia en la actualidad de 
la participación de ciudadanos españoles en estos grupos.

Otra de las actividades que más comúnmente se cometen por gru-
pos organizados son las referidas a estafas, falsificaciones de tarjetas 
de crédito y de moneda, así como a contratación irregular de inmi-
grantes. También señala esta Fiscalía la presencia de bandas de origen 
latino que intervienen con relativa frecuencia en reyertas en las que se 
detecta el empleo de armas blancas y una extrema violencia, algunas 
de ellas se dedican a la extorsión de personas, apuntando al respecto 
que en el mes de febrero de 2008, agentes del Cuerpo Nacional de 
Policía desarticularon en Madrid y Bilbao una de las principales ban-
das de sicarios colombianos que operaban en España. Los ocho dete-
nidos estaban vinculados al cártel de Cali y a la organización 
paramilitar Autodefensas Unidas de Colombia. Se les imputan delitos 
de extorsión, detención ilegal, homicidio, tráfico de estupefacientes, 
tenencia ilícita de armas e infracción de la ley de extranjería. 

4.17 Comunidad Autónoma Valenciana

La Fiscalía Provincial de Valencia significa que la mayoría de gru-
pos investigados y diligencias instruidas se refieren a casos de organi-
zaciones dedicadas al tráfico de sustancias estupefacientes a gran 
escala, y, en menor medida, a grupos más o menos estructurados dedi-
cados a la comisión de delitos contra el patrimonio, tales como robos 
en urbanizaciones residenciales o en polígonos industriales, robos de 
vehículos de alta gama y defraudaciones cometidas con tarjetas clona-
das, y por último, a grupos organizados de redes de inmigración clan-
destina.

La información facilitada por la Unidad Territorial de Inteligencia 
de la Jefatura Superior de Policía de Valencia sobre delincuencia orga-
nizada en la provincia, hace referencia a la investigación de un total 
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de 32 grupos organizados durante el año 2008, desde el punto de vista 
de la actividad que desarrollan, se pueden clasificar en cuatro grandes 
grupos:

– Un primer grupo, el más numeroso, con un 40,62 por 100 del 
total de investigaciones, que se refiere a actuaciones sobre grupos 
organizados dedicados al tráfico de sustancias estupefacientes.

– Un segundo grupo, que representa el 31,25 por 100, se refiere a 
actuaciones sobre grupos organizados dedicados a delitos contra el 
patrimonio en general, incluyéndose en éste los robos con fuerza en 
domicilios o naves industriales, el tráfico ilícito de vehículos y los 
cometidos con medios de pago clonados.

– Un tercer grupo, que representa el 15,62 por 100, se refiere a la 
actividad de grupos organizados de redes de inmigración clandestina, 
incluyéndose dentro de éste las operaciones de inmigración ilegal, la 
realización de matrimonios ilegales o de conveniencia, la prostitución 
y la falsificación de documentos.

– Un último grupo, que representa el 12,50 por 100, se refiere a 
actividades de falsificación en general, incluyendo conductas tales 
como delitos contra la propiedad industrial, falsificación de documen-
tos mercantiles y oficiales, y cohecho. 

Dentro de este cuarto grupo, tiene especial incidencia la investiga-
ción de las denominadas: «operación Sobre», referida a un presunto 
delito de cohecho a funcionarios de la Consellería de Territori y Habi-
tatge de la Generalidad Valenciana, por la que se tramitan las Diligen-
cias Previas 2016/2008 del Juzgado de Instrucción núm. 12 de 
Valencia; «operación SS», seguida por falsificación de documentos y 
fraude a la Seguridad Social, en la que un grupo de empresarios cobra-
ban a los supuestos trabajadores una cuota de en torno a 150 euros por 
darles de alta en la Seguridad Social para solicitar prestaciones y sub-
sidios, que se saldó con 63 detenidos, por la que se tramitan las Dili-
gencias Previas 2827/2008 del Juzgado de Instrucción núm. 5 de 
Valencia; y la «operación Loto-Costa Levante», de ámbito nacional, 
que se desarrolló parcialmente en la provincia de Valencia, en la fase 
denominada «Nilo IV», por asociación ilícita; falsificación documen-
tal y estafa, realizándose en el curso de la misma 21 registros domici-
liarios y la detención de 51 personas. A raíz de ésta, se incoaron las 
Diligencias Previas 2777/08 y 3124/08 en los Juzgados de Instrucción 
núms. 9 y 10 de Valencia, respectivamente, que posteriormente se 
inhibieron a favor del Juzgado de Instrucción núm. 10 de Madrid, ante 
el que se siguen actualmente. 
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En relación con los delitos contra la salud pública hay que des-
tacar la aprehensión de 1.500 kgs. de cocaína, que procedente de 
México iban con destino al Puerto de Valencia desde donde se 
transportarían a Ontígola (Toledo).

La Fiscalía Provincial de Alicante hace referencia al asenta-
miento de diversos grupos de individuos integrados en grupos 
organizados que han protagonizado reyertas callejeras. También ha 
constatado la detención de 324 personas de diversas nacionalida-
des, que pertenecían a 29 grupos organizados, de los que 13 se 
dedicaban al tráfico de drogas, tres estaban relacionados con deli-
tos contra la propiedad industrial, ocho con delitos contra la pro-
piedad, dos con delitos contra la Hacienda Pública y uno contra la 
Administración Pública.

Los delitos cometidos en la provincia de Alicante atribuidos a gru-
pos organizados, son:

Delitos de detención ilegal ............................... 49
Delitos relativos a la prostitución ..................... 12
Delitos contra los derechos laborales ............... 58
Delitos de tráfico de drogas .............................. 1.070
Blanqueo de Capitales ...................................... 2
Contra la Propiedad Intelectual/Industrial ....... 327

La Fiscalía Provincial de Castellón significa que aunque la delin-
cuencia organizada esta poco desarrollada en la provincia, comienzan 
a observarse manifestaciones importantes, principalmente tráfico de 
drogas, habiéndose incoado 146 procedimientos judiciales en el 
año 2008 por delitos relativos a esta materia, lo que supone un impor-
tante incremento en relación a los 80 incoados en 2007.
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4. Torturas y tratos degradantes

El presente apartado se incorpora por segunda vez en la Memoria 
de la Fiscalía General del Estado, y como anunciamos el año anterior, 
tiene por objeto valorar la incidencia que los delitos de torturas y con-
tra la integridad moral cometidos por funcionario público, tuvieron en 
la labor de los órganos judiciales y de las Fiscalías durante el año 2008. 
Al igual que en el ejercicio precedente, la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado se ha dirigido a las distintas Fiscalías soli-
citando información sobre dicho extremos a través de un escrito en el 
que se recordaba que el cumplimiento de las Convenciones Interna-
cionales suscritas por España y la conveniencia de garantizar la pro-
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tección de los derechos y libertades de los ciudadanos implantando 
controles adecuados que eviten abusos o extralimitaciones por parte 
de quienes tienen encomendado el ejercicio de funciones de autori-
dad, exige un control pormenorizado de los procedimientos incoados 
por hechos de esta naturaleza.

La previsión de este apartado en la Memoria anual de la Fiscalía 
General del Estado y la petición específica de información en relación 
con los delitos citados, responde al obligado cumplimiento de los Tra-
tados Internacionales en la materia, y en concreto a la Convención 
para la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolu-
ción 39/46 de 10 de diciembre de 1984 y al Convenio Europeo para la 
prevención de la tortura y de las penas o tratos inhumanos o degradan-
tes, de 26 de noviembre de 1987. De los citados textos se desprende 
que por el término «tortura» se entiende todo acto por el cual se inflija 
intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesión, de castigarla por un acto que haya come-
tido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
En virtud de la Convención para la tortura y otros tratos y penas crue-
les, todos los Estados parte están obligados a tomar medidas legislati-
vas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir 
los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción. Por 
tanto, que la Memoria de la Fiscalía General del Estado contemple 
este apartado pone de manifiesto la voluntad de esta institución de 
vigilar de cerca cualquier vulneración de derechos que tengan como 
víctimas a los ciudadanos y como presuntos autores a los miembros 
de las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

La información procedente de los Fiscales Jefes de todas las Fis-
calías territoriales sobre los procedimientos penales sobre hechos con-
cernientes de esta naturaleza, constituye una herramienta válida para 
controlar el efectivo respecto de los derechos de las personas deteni-
das, y la información suministrada nos permite conocer la respuesta 
judicial ante denuncias por torturas y otros delitos contra la integridad 
moral cometidos por funcionario público o por extralimitaciones en el 
ejercicio de sus funciones. 

El balance de los datos recabados indica que, al igual que el año 
anterior, y en atención al elevado y variado número de actuaciones 
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policiales durante el año 2008, son proporcionalmente muy escasas 
las denuncias formuladas por estos delitos contra miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, si bien en un estado de 
derecho regido por el principio de legalidad, es imprescindible que 
tanto las autoridades judiciales como el Ministerio Fiscal actúen 
implacablemente para erradicar situaciones como las desarrolladas en 
el presente apartado. 

Los posibles delitos de torturas cometidos por miembros de las 
Fuerzas de Seguridad del Estado no sólo atentan contra la integridad 
moral y/o física del los ciudadanos, sino que asimismo inciden direc-
tamente en el desenvolvimiento de un sistema democrático y en el 
buen funcionamiento de las instituciones responsables de la seguridad 
de las personas. La protección de la seguridad de los ciudadanos y el 
ejercicio de las libertades públicas constituyen los parámetros funda-
mentales de la convivencia pacífica en un estado social, democrático y 
de derecho. La norma constitucional atribuye a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado la labor de salvaguardar los derechos de los 
ciudadanos, y la tarea citada debe cumplirse con escrupuloso respeto 
del principio de legalidad. 

La introducción de este apartado específico el año anterior ya tuvo 
una favorable acogida por los distintos Fiscales Jefes de todo el terri-
torio del Estado. El Ministerio Fiscal, en virtud del artícu  lo 124 de la 
Constitución Española, tiene como misión la defensa de la legalidad, 
de los derechos de los ciudadanos y de la tutela judicial efectiva, por 
lo que la actuación activa, inmediata y eficaz de los integrantes del 
Ministerio Fiscal en la investigación y represión de estos comporta-
mientos contribuye a proteger a los ciudadanos de cualquier acto que 
atente contra su integridad física o moral. 

De los distintos informes elaborados por los Fiscales Superiores de 
Comunidades Autónomas y Fiscales Jefes Provinciales, se infiere el 
compromiso permanente del Ministerio Fiscal con los derechos de los 
ciudadanos, si bien es preciso resaltar, como ya efectuamos el año ante-
rior, que tal como indican muchos de los Fiscales Jefes Provinciales, los 
datos aportados no son exhaustivos por cuanto en muchas ocasiones las 
denuncias formuladas por presuntos delitos de torturas o contra la inte-
gridad moral son registradas en el momento de su incoación bajo cual-
quier otra denominación tales como delitos de lesiones u otras figuras 
delictivas como coacciones, siendo imposible su diferenciación. Sin 
embargo, contamos también con el dato indudablemente más relevante 
que es el relativo a las acusaciones formuladas por el Ministerio Fiscal 
en relación con estos delitos y en su caso la sentencia dictada.
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A continuación relatamos alguno de los asuntos más interesantes 
que tienen relación con la materia perteneciente a distintas Fiscalías 
Provinciales. 

Comunidad Autónoma de Andalucía

Fiscalía Provincial de Almería

En cuanto a hechos ilícitos contra la integridad moral atribuidos a 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el 
año 2008, se incoó un procedimiento en el Juzgado de Instrucción 
número 3 de El Ejido que está en fase de investigación, por denuncia 
presentada en fecha 14 de febrero de 2008, por parte de un ciudadano 
contra dos Agentes de la Policía Nacional, que de paisano ejercían 
labores de vigilancia para descubrir a presuntos autores de robo de 
vehículos en una de las calles de dicha población. Según se refiere en 
la denuncia, en el momento en que el mencionado ciudadano aparcaba 
su vehículo fue confundido con un sospechoso, y según éste, le gol-
pearon contundentemente sin darle oportunidad de explicarse. Por 
estos hechos, existe a su vez otra denuncia presentada por los Agentes 
de la Policía Nacional que detuvieron a esta persona. 

En definitiva, señala la Memoria anual de la Fiscalía Provincial, 
que este año han sido escasos los procedimientos por delito de esta 
naturaleza incoados en esta Provincia, habiéndose tramitado como 
Juicio de Faltas situaciones en las que la Policía ha tenido que emplear 
la fuerza para el mantenimiento del orden, interponiéndose como con-
secuencia de ella alguna denuncia contra efectivos de los cuerpos de 
seguridad cuya actuación no tenía entidad ni gravedad suficiente para 
su calificación como delito contra la integridad moral.

Fiscalía Provincial de Córdoba

Durante el año 2008 se han detectado incidencias en esta materia, 
distinguiéndose el procedimiento abreviado 20/08 del Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Córdoba, en el que el Ministerio Fiscal formuló 
acusación contra dos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, por 
delito de detención ilegal cometido por agentes de la autoridad y por 
delito de lesiones. Sin perjuicio de lo que resulte acreditado en el jui-
cio, en principio existen indicios de que los agentes acusados traslada-
ron a la víctima a un despoblado a más de 20 kilómetros de la ciudad, 
la maltrataron y la abandonaron a su suerte en horas de madrugada.

Por otra parte, el 5 de diciembre del 2008, el Ministerio Fiscal 
pidió el sobreseimiento de las Diligencias Previas 3574/05 del Juz-
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gado de Instrucción número 1 de Córdoba, que se seguían contra poli-
cías locales por supuesto delito de allanamiento de domicilio. Tras 
una completa investigación quedó acreditado que se trataba de agen-
tes que actuaban, en virtud de una denuncia de varios vecinos, para 
comprobar la ejecución ilegal de obras; los agentes cumplieron el pro-
tocolo de actuación, tramitaron denuncia a la Gerencia de Urbanismo 
y no se acreditó en forma alguna que empleasen ardid alguno fraudu-
lento para acceder al inmueble, por lo que no concurrieron en su con-
ducta elementos reprochables penalmente.

Fiscalía Provincial de Jaén

La Fiscalía Provincial de Jaén, en su Memoria anual, resalta que 
con la finalidad de proteger los derechos de los ciudadanos privados 
de libertad, se han ido efectuando diversas visitas ordinarias a los 
Centros Penitenciarios, a los Centros de Protección y a Centros de 
Reforma de menores, en los que los Fiscales se han entrevistado de 
forma reservada con los internos, quienes no han presentado queja 
alguna por presuntos malos tratos, rigor innecesario o degradante, o 
atentados a la integridad moral, que debieran ser investigados. 

Esta labor desarrollada por los integrantes de la Fiscalía Provincial 
de Jaén, pone de manifiesto el compromiso de vigilar atentamente la 
actuación que los funcionarios correspondientes desarrollan en los 
centros de privación de libertad, habiéndose constatado que la actua-
ción de dichos funcionarios se ajusta al principio de legalidad con 
pleno respeto de los derechos de los internos. 

Fiscalía Provincial de Sevilla

La Memoria anual de la Fiscalía Provincial de Sevilla destaca un 
procedimiento contra miembros de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, por delitos relacionados con esta materia, que terminó con 
sentencia condenatoria. 

El juicio se celebró, en la Sección Séptima de la Audiencia Provin-
cial de Sevilla, rollo 561/07 dimanante del Procedimiento Abre-
viado 1/06 del Juzgado de Instrucción número 2 de Lora del Río. Los 
acusados del presente procedimiento ostentaban la condición de Guar-
dias Civiles. La sentencia citada estimó que dos agentes de la guardia 
civil detuvieron un vehículo ocupado por dos ciudadanos. Una vez 
interceptado el vehículo, obligaron a los ciudadanos a apearse del 
vehículo, y les intimaron a poner las manos abiertas en el techo del 
automóvil mismo para, inmediatamente después, cachearles superfi-
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cialmente al tiempo que les decían «sácate lo que llevas en los huevos, 
por las buenas o por las malas», a lo que los ciudadanos atendieron 
dejando sobre el capó todo lo que llevaban. Seguidamente, los Agen-
tes registraron el interior del vehículo, comprobaron la documentación 
del coche y las de los detenidos. Minutos después, los acusados man-
daron a los ocupantes del vehículo que se trasladaran a una explanada, 
donde volvieron a registrarlos a ellos y de nuevo examinaron el inte-
rior del mismo automóvil, mientras manifestaban a los ciudadanos 
que les habían adelantado a 155 km/h, y que por ello les iban a quitar 
el carné de conducir por un año, que los iban a detener y que dormi-
rían en el calabozo y que el vehículo lo iban a llevar al aeropuerto de 
Sevilla para ser rastreado por los perros para comprobar qué tipo de 
droga transportaban. Seguidamente, los acusados obligaron a uno de 
los ciudadanos a que se metiera en la parte trasera del coche y que se 
desnudara por completo, permaneciendo el ciudadano desnudo aproxi-
madamente unos diez minutos. El Tribunal sentenciador, estimando se 
había producido un claro exceso en la actuación, condenó a los guar-
dias civiles como autores penalmente responsables de dos delitos de 
detención ilegal y de otro delito contra la integridad moral, tal como 
postulaba el Ministerio Fiscal. 

Comunidad Autónoma de Castilla y León

Fiscalía Provincial de Palencia

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Palencia, distingue cuatro 
procedimientos relativos a la materia, todos ellos en el marco del Cen-
tro Penitenciario de la Moraleja (Dueñas) y que se origina por denun-
cias presentadas por internos del propio centro penitenciario. 

En primer lugar, las Diligencias Previas 1726/08 del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Palencia incoadas por delito contra la integri-
dad moral en virtud de denuncia formulada por un interno del Centro 
Penitenciario de la Moraleja (Dueñas). Se trata de una denuncia por 
múltiples infracciones penales; lesiones, coacciones, tratos vejatorios 
y amenazas frente a los funcionarios de prisiones en general. El proce-
dimiento se encuentra en la fase inicial de instrucción, habiéndose 
acordado recibir declaración al denunciante a los efectos de que ratifi-
que su denuncia.

Las Diligencias Previas 663/08 del Juzgado de Instrucción 
número 6 de Palencia incoadas por torturas en virtud de denuncia de 
otro interno del Centro Penitenciario de la Moraleja. Refiere haber 
sido sometido a múltiples vejaciones por los funcionarios del Centro 
Penitenciario, principalmente con ocasión de la práctica de cacheos 
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con desnudo integral, así como insultos y golpes. Las actuaciones 
están en fase de instrucción pendiente de la práctica de diligencias 
solicitadas por el Ministerio Fiscal.

Las Diligencias Previas 818/08 del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Palencia incoadas también en virtud de denuncia de un 
interno del Centro Penitenciario de la Moraleja quién relata maltrato 
físico y psíquico de los funcionarios de prisiones. No obstante, señala 
la Memoria, que será difícil acreditar ningún hecho de los denuncia-
dos puesto que el denunciante se encuentra en libertad y el Juzgado 
tiene instado a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la ave-
riguación de domicilio al encontrarse el denunciante en paradero des-
conocido.

Las Diligencias Previas 1451/08 del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Palencia incoadas por denuncia de otro interno del Cen-
tro Penitenciario de la Moraleja. Los hechos que refiere son similares 
a los antes expuestos; humillaciones en la práctica de cacheos con 
desnudo integral, amenazas y empujones. El denunciante fue recono-
cido por el Médico Forense, quien no apreció indicios de maltrato 
físico, tras constatarse a través del reconocimiento médico, que el 
denunciante era un interno con tratamiento para diversos trastornos 
psíquicos, y al no existir otros medios de prueba se acordó el sobresei-
miento provisional de las diligencias al amparo del artícu  lo 641.1 Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Fiscalía Provincial de Barcelona

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Barcelona, en el capítulo 
correspondiente a los delitos de torturas y contra la integridad moral 
cometidos por autoridad o funcionario público, inicia su explicación 
destacando que las funciones de policía judicial han sido asumidas 
plenamente por la policía autonómica, por lo que la mayoría de las 
situaciones conflictivas tiene como sujetos activos a agentes del cuerpo 
de Mossos D’esquadra. Por ello, los responsables de la Consellería de 
Interior y los mandos policiales han mostrado una actitud activa y 
colaboradora para descubrir las conductas incorrectas y erradicarlas. 
Buen ejemplo de ello fue la colocación el año 2007 de vídeo cámaras 
en el interior de alguna sede policial, que grabó malos tratos a deteni-
dos y cuyo resultado se puso en conocimiento de la Fiscalía. 

Para conocer con exactitud el número de causas seguidas contra 
funcionarios públicos por los delitos apuntados, la Fiscalía Provincial 
de Barcelona solicitó ayuda al servicio jurídico de la Conselleria de 
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Interior, ayuda que ha prestado dentro del espíritu de colaboración 
antes señalado. De las cifras aportadas, destacan 147 denuncias contra 
agentes Mossos D´esquadra por delitos contra la vida e integridad 
física, 20 denuncias por delitos contra la libertad, 36 por delitos contra 
la integridad moral. De estos datos puede desprenderse que el número 
de denuncias es mínimo, si atendemos a la cantidad de actuaciones 
policiales que se desarrollan durante el año. 

Conviene advertir que los datos anteriormente indicados dan cuenta 
de las denuncias dirigidas contra los Mossos D´esquadra, si bien en la 
mayoría de los casos han resultado resoluciones absolutorias. Sólo ocho 
de las 194 resoluciones judiciales han sido condenatorias.

Así, en el año  2008 se han dictado ocho sentencias condenatorias. 
El caso más llamativo, fue enjuiciado por la sección novena de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, que dictó sentencia en fecha  20 
de noviembre del 2008 condenando a varios agentes a penas que 
alcanzaron los siete años de prisión por delito de tortura y delito de 
lesiones. El Tribunal realiza un detallado examen de la figura penal 
del artícu  lo 175, en la modalidad de atentado grave contra la integri-
dad moral, y del delito de tortura del artícu  lo 174. En esta causa se 
enjuiciaba, en síntesis, la conducta irregular de seis policías autonó-
micos con motivo de la detención de un ciudadano rumano que pre-
viamente había sido reconocido fotográficamente como autor de un 
delito de robo. En el curso de la acción agredieron al ciudadano y una 
vez reducido lo condujeron a comisaría donde le colocaron una pistola 
en la boca al tiempo que le instaban a confesar. 

Otro caso singular, aunque con una calificación ligeramente dis-
tinta, lo constituyen las Diligencias Previas 1025/07 del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Barcelona, calificado por la Fiscalía en julio 
del 2008. Dos policías de paisano acudieron a un domicilio para ejecu-
tar una orden de expulsión y dieron con una persona equivocada, al que 
detuvieron violentamente y lo trasladaron a comisaría. Se apreció la 
existencia de un delito de detención ilegal y de un delito de lesiones. 

Otros dos incidentes graves tuvieron como punto de partida la dis-
coteca Bikini sita en la ciudad de Barcelona. En ambos casos ciudada-
nos «civiles» tuvieron problemas con miembros de cuerpos policiales 
francos de servicio. En el primer caso, junio 2006, los ciudadanos 
«agentes», pese a no estar de servicio e ir de paisano, optaron por 
transformarse sobre la marcha en agentes y detuvieron a varios ciuda-
danos, y una vez en las dependencias policiales los agredieron. Se 
acusó a los tres agentes intervinientes de un delito de detención ilegal 
cometido por funcionario público y a dos de ellos como autores de un 
delito contra la integridad moral y una falta de lesiones. 
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El segundo caso relacionado con la discoteca Bikini, febrero 2007, 
parte también de un altercado entre «civiles» y agentes «francos», 
pero se diferencia en que en este caso la conducta delictiva fue come-
tida por la dotación policial que acudió al lugar. Esta investigación se 
tramita en el Juzgado de Instrucción número 10 de Barcelona bajo la 
cobertura de Diligencias Previas 1074/07, y el Fiscal ha acusado a dos 
agentes de detención ilegal y ha pedido el sobreseimiento para 
otros seis.

Como ya hemos indicado, algunos episodios fueron grabados por 
cámaras colocadas en el interior de alguna comisaría ante la sospecha 
de malas prácticas. Así se pudo conocer la agresión padecida por un 
ciudadano a manos de cuatro agentes en una sala de registro de la 
comisaría de Les Corts en marzo del 2007. En la grabación se ve 
como tres agentes golpean repetidamente al detenido con patadas, lo 
tiran al suelo y aporrean con las manos mientras el cuarto agente son-
ríe. Para completar la actuación simulan un atestado. El Ministerio 
Fiscal ha formulado acusación contra los policías por un delito menos 
grave contra la integridad moral, una falta de lesiones y un delito de 
falsedad, interesando en total unas penas que rondan los seis años de 
prisión. 

Fiscalía Provincial de Girona

En cuanto a los asuntos registrados como delitos de la naturaleza 
que nos ocupa, únicamente consta la incoación de un procedimiento, 
las Diligencias Previas número 1172/08 del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Figueres.

El Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2 de Figueres incoó 
las diligencias previas n.º 1171/08 en fecha 6 de septiembre de 2008 
tras la presentación del atestado instruido por el Cos de Mossos 
D´esquadra, Comisaría de Roses, por diversos delitos, tales como 
delito contra la salud pública, negativa a someterse a las pruebas de 
alcoholemia, conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas y 
falta de respeto y consideración a los agentes de la autoridad, en base 
a unos hechos acaecidos en la madrugada del propio día 6 de septiem-
bre en Empuria Brava, y que concluyeron con la detención de un ciu-
dadano que respondía a las iniciales JCM. El mismo día, fue presentada 
en el Juzgado de Guardia denuncia por un ciudadano que manifestó 
haber sido introducido violentamente y agredido en el interior de una 
furgoneta por varios agentes de los Mossos D’esquadra, con ocasión 
de que el denunciante intercedió en favor del indicado JCM. A raíz de 
dicha denuncia, fueron incoadas las Diligencias Previas 1172/08
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A la vista de lo expuesto en la denuncia, de las lesiones que pre-
sentaban el denunciante y el detenido JCM, y del contenido de las 
declaraciones de este último, así como de las manifestaciones efectua-
das por agentes de la Policía Local que habían podido presenciar el 
inicio de la actuación de los Mossos D’esquadra, se acordó la práctica 
de diversas diligencias tendentes a la comprobación de los hechos 
denunciados y a la determinación de la identidad de los autores, 
habiéndose recibido declaración en calidad de imputados a seis agen-
tes. La instrucción sigue abierta.

Fiscalía Provincial de Lleida 

En cuanto a las denuncias presentadas por abusos o extralimitacio-
nes en la actuación de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad se han tramitado en 2008 variadas diligencias judiciales, contra 
agentes del Cuerpo Nacional de Policía, contra agentes de la Guardia 
Civil y contra miembros de los Mossos D´esquadra.

Contra agentes de la Policía Nacional, se siguen unas diligencias 
ante el Juzgado de Instrucción n.º 4 de Lleida por un tiroteo ocurrido 
en la A-2P cuando un subinspector disparo a un requisitoriado que se 
dio a la fuga. 

Respecto de los agentes de la Guardia Civil, por el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Seo de Urgel se incoaron las Diligencias Pre-
vias 410/08 por denuncia contra un guardia en prácticas por una 
supuesta denuncia falsa, detención ilegal y prevaricación en una actua-
ción llevada a cabo en la aduana de Farga de Moles. Inicialmente se 
acordó el sobreseimiento pero la Audiencia Provincial ha revocado el 
auto de sobreseimiento por entender que son necesarias nuevas dili-
gencias, para el esclarecimiento de los hechos. 

Contra los agentes de los Mossos D´esquadra, a lo largo del 
año 2008, se han abierto varías diligencias judiciales, si bien la mayo-
ría de ellas han quedado sobreseídas. Entre las diligencias incoadas, 
puede resaltarse la tramitada en el Juzgado de Instrucción número 1 
de Lleida, Diligencias Previas 1062/08, por lesiones y trato degradante 
que acabaron sobreseídas. 

En la misma línea, las Diligencias Previas 2757/08 del mismo juz-
gado, también contra agentes Mossos D´esquadra, por abuso de auto-
ridad y contra el derecho a la intimidad por una actuación policial en 
la vía pública contra individuos sospechosos de pertenecer a una de 
las bandas latinas que operan en Lleida, que también finalizaron 
mediante auto de sobreseimiento.
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Fiscalía Provincial de Tarragona

En relación a los procedimientos dimanantes de denuncias presen-
tadas por abusos o extralimitaciones de miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, cabe significar que han sido esca-
sas, y no todas iban revestidas de indicios consistentes o verosímiles. 

Pueden reseñarse, las Diligencias Previas 610/08 del Juzgado de 
Instrucción número 4 del Vendrell que se incoaron como consecuen-
cia de que en fecha 28 de mayo de 2008, se presentó un ciudadano 
junto con su letrado en el Juzgado de guardia, Juzgado 4 de El Ven-
drell, para interponer una denuncia por amenazas realizadas por telé-
fono por un Mosso D´esquadra. Según la denuncia, las amenazas 
consistían en haberle manifestado el agente que «le iba a quitar a su 
hijo, y le mandaría a su mujer a Marruecos», y además se ponía de 
manifiesto que el, agente de los Mossos D´esquadra denunciado entró 
en su domicilio sin tener autorización judicial de entrada y registro. 
No obstante, la imputación de haber entrado en el domicilio del denun-
ciante sin auto de entrada y registro, resultó no ser cierta, ya que se 
constató posteriormente que en las Diligencias Previas 467/08 del 
Juzgado de Instrucción número 7 del Vendrell se había dictado, auto 
de entrada y registro de fecha 22 de mayo de 2008, autorizando la 
entrada en el citado domicilio. Por todo ello, en fecha 3 de octubre 
de 2008, se acordó el sobreseimiento provisional de las actuaciones 
por no quedar acreditado que los hechos denunciados fueran constitu-
tivos de delito de amenazas ni de torturas. Contra dicha resolución 
judicial se interpuso por la representación procesal del denunciante, 
recurso de reforma y subsidiario de apelación, desestimando el titular 
del Juzgado de Instrucción n.º 4 de El Vendrell el recurso de reforma, 
en fecha 26 de noviembre de 2008, hallándose tales actuaciones pen-
dientes de resolver el recurso de apelación en la Audiencia Provincial 
de Tarragona.

Comunidad Autónoma de Extremadura

Fiscalía Provincial de Badajoz

En este apartado, de la Memoria, la Fiscalía Provincial de Badajoz, 
considera necesario distinguir dos aspectos. Por un lado, los delitos de 
torturas y contra la integridad moral cometidos por autoridad o fun-
cionario público de los artícu  los 173 a 177 del Código Penal, y, por 
otro, las denuncias presentadas por particulares contra miembros de 
las Fuerzas de Seguridad por abusos o extralimitaciones en su actua-
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ción que pudiera haber dado lugar a algún delito o falta contra la inte-
gridad física o psíquica del denunciante.

Respecto al primer punto, en el año 2008, se ha incoado un único 
procedimiento penal por delitos tipificados en los artícu  los 173 a 177 
del Código. En concreto, se trata del Procedimiento abreviado 8/08 
(Diligencias Previas 376/06) del Juzgado de Instrucción de Herrera 
del Duque, en el que el Ministerio Fiscal ha formulado acusación con-
tra un cabo del Puesto de la Guardia Civil de Talarrubias como autor 
de un delito de atentado contra la integridad moral del artícu  lo 175 del 
Código Penal, al tiempo que solicitó el sobreseimiento por el delito de 
amenazas de que venía siendo acusado otro inculpado también, Guar-
dia Civil del mismo puesto. Según la calificación del Fiscal, el Guar-
dia civil inculpado, en el seno de una operación de búsqueda de droga, 
que dio como resultado la interceptación de una furgoneta ocupada 
por varias personas, sometió a un menor de edad a tratos vejatorios 
graves. El procedimiento está pendiente de juicio oral, que se cele-
brará próximamente en el Juzgado de lo Penal de Don Benito.

Asimismo, se han celebrado variados juicios de faltas por denun-
cias presentadas contra miembros de las Fuerzas de Seguridad por 
extralimitarse en sus funciones. En concreto, puede citarse un juicio 
de faltas, celebrado en el Juzgado de Instrucción número 3 de Badajoz, 
en el que se condenó a un Guardia civil como autor de la falta de lesio-
nes dolosas del artícu  lo 617.1 del Código Penal, a la pena de treinta 
días de multa a razón de seis euros la cuota diaria, con arresto sustitu-
torio en caso de impago, así como a abonar la consiguiente indemni-
zación por las lesiones, por unos hechos que consistieron en que el 
agente condenado, ante la resistencia que ofrecía un detenido a ser 
trasladado al cuartel, le agredió con los grilletes en la cabeza, de forma 
desproporcionada, ocasionándole una pequeña contusión en la 
cabeza. 

Fiscalía Provincial de Cáceres

La Memoria anual de la Fiscalía Provincial de Cáceres, como la 
mayoría de las memorias, hace una breve referencia a los procedi-
mientos que en relación con esta materia se han originado durante el 
año 2008, indicando la existencia de una denuncia ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Cáceres por un delito de amenazas y coac-
ciones imputadas a dos Policías Locales, que actualmente se encuen-
tra en trámite. Los hechos se refieren a una actuación de ambos 
Policías frente a un conductor que carecía de casco y al que sometie-
ron a una situación de acoso prolongado en el tiempo, advirtiéndole 
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de que «cada vez que te veamos te vamos a denunciar», según el 
denunciante.

El Juzgado de Instrucción número 1 de Cáceres tramitó una denun-
cia, también por un delito de coacciones contra un Policía Local, que 
finalmente fue condenado ya que pretendía conseguir por diferentes 
vías de hecho coercitivas, que un particular le vendiera una furgoneta.

Comunidad Autónoma de La Rioja

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

En este apartado durante el año  2008 en La Rioja se presentaron 
cinco denuncias, por delitos de esta naturaleza. 

Dos de ellas la interpusieron internos del centro penitenciario de 
Logroño por presuntas agresiones de funcionarios. Hay que decir que 
en los dos casos hubo también denuncia de los funcionarios peniten-
ciarios, no prosperando ninguna de las denuncias presentadas por los 
internos.

Por otra parte se han presentado en Fiscalía durante el año 2008 
tres denuncias contra la actuación de Policías Locales y Guardias 
Civiles en la localidad de Nájera. Las denuncias se basan en supuestos 
atropellos y actos contra la integridad moral del denunciante, residente 
en ese municipio, y que se siente acosado y perseguido por las fuerzas 
de seguridad. En Fiscalía, se incoaron Diligencias Informativas y una 
vez estudiadas las mismas, y practicadas las diligencias necesarias, el 
Fiscal entendió que no existía base suficiente para interponer denun-
cia o querella por posible infracción penal, al tratarse de manifestacio-
nes del denunciante por hechos sobre los que en algunos casos se 
habían incoado procedimientos penales o administrativos, y en otros 
casos no se aprecian elementos probatorios con la suficiente fuerza y 
capacidad probatoria, ni siquiera sea indiciaria, para solicitar por la 
Fiscalía al Juzgado la iniciación de procedimiento penal contra las 
personas a las que se denuncia.

Durante el año 2008 es de destacar también el procedimiento 
abierto en el Juzgado de Instrucción número 2 de Logroño (Procedi-
miento Abreviado 23/09, antes Diligencias Previas 798/07) por delito 
de detención ilegal y contra la integridad moral, siendo el imputado un 
Teniente de la Guardia Civil con destino en una Unidad de los Servi-
cios Centrales. En este procedimiento se imputa a dicho Teniente que 
mantuviera la detención policial de tres personas por delitos relativos 
a la prostitución más tiempo del imprescindible para practicar el ates-
tado. El Tribunal recuerda que en cuanto a límites temporales de la 
detención preventiva operan dos plazos, uno relativo y otro máximo 
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absoluto. El primero consiste en el tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento 
de los hechos, que puede tener una duración variable en atención a las 
circunstancias del caso. Para la fijación de tal plazo habrán de tenerse 
en cuenta esas circunstancias, la actividad de las autoridades implica-
das y el comportamiento del afectado por la medida. Sin embargo el 
plazo máximo absoluto presenta una plena concreción temporal y está 
fijado en las setenta y dos horas computadas desde el inicio de la 
detención, que no tienen que coincidir necesariamente con el momento 
en el cual el afectado se encuentra en dependencias policiales. En el 
caso objeto de esas diligencias no se excedió el plazo máximo abso-
luto, pero a juicio del Tribunal los detenidos fueron puestos a disposi-
ción del Juzgado más allá del tiempo estrictamente necesario para que 
los agentes desplegasen su actividad encaminada al esclarecimiento 
de los hechos prolongación que no resulta justificada. Por esa razón el 
Tribunal ordena continuar la causa contra los guardias civiles respon-
sables de esos hechos para el esclarecimiento y enjuiciamiento de los 
hechos. En este momento el procedimiento está en trámite de califica-
ción por las partes acusadoras.

Comunidad Autónoma de Madrid

Fiscalía Provincial de Madrid

En la memoria de la Fiscalía Provincial de Madrid, se describe la 
reapertura de un procedimiento anteriormente archivado, por el Juz-
gado de Instrucción número 41 de Madrid, por denuncia de torturas de 
un detenido por supuesta pertenencia a la banda terrorista ETA. El pro-
cedimiento se reabrió, en virtud de la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional, Sala 2.ª, n.º 69/08 23-junio, recurso de amparo 6.731/04, que 
revocó el auto de sobreseimiento provisional de 25-noviembre-2003 
dictado por aquel Juzgado, en las Diligencias Previas 2.598/03. El Tri-
bunal Constitucional en la mencionada sentencia, otorga el amparo al 
recurrente, por estimar lesionado su derecho a la tutela judicial efec-
tiva, al no haberse producido una investigación judicial suficiente, y 
quedar pendientes de practicar diligencias de investigación necesarias, 
para disipar las sospechas de la existencia de delito de tortura. El Alto 
Tribunal, declara la nulidad del Auto de sobreseimiento y archivo, y 
ordena retrotraer las actuaciones hasta el momento procesal anterior a 
dictarse el Auto citado, indicando que debe dictarse otra resolución 
judicial respetuosa con el derecho fundamental violado. En la actuali-
dad, el procedimiento se encuentra en la fase de práctica de las diligen-
cias de investigación, no practicadas con anterioridad.
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Comunidad Autónoma del País Vasco 

Fiscalía de Álava

En la memoria anual de la Fiscalía Provincial de Álava, se recoge 
que en el año 2008, se han llevado a cabo diversas actuaciones en rela-
ción con esta materia. 

En primer lugar, destaca la Fiscalía de Álava como preocupación 
permanente la proliferación de muertes de internos en el Centro 
Penitenciario de Nanclares, que tal como señalan han ascendido a 15 
en el período 2004/2008, siendo de tres este último año del 2008. La 
reiteración de estas muertes ha dado lugar a la apertura de investiga-
ciones, amén de las judiciales obviamente. No obstante, del resul-
tado de las investigaciones judiciales emprendidas por cada una de 
las muertes referidas, no se ha derivado imputación formal alguna 
(que haya desembocado en un escrito de acusación en forma) por no 
haberse apreciado la existencia de indicios racionales de criminali-
dad contra ningún funcionario de dicho centro, tratándose en todos 
los casos de muertes derivadas de situaciones de drogadicción o de 
suicidios. 

Relacionado con el mismo centro penitenciario, ha sido objeto de 
la actividad de la Fiscalía a lo largo del año 2008 la denuncia presen-
tada por diversas reclusas contra un funcionario por supuesta solicitud 
sexual. Dicha denuncia, que dio lugar a las Diligencias Previas 840/05 
del Juzgado de Instrucción número 2 de Vitoria/Gasteiz, tras diversos 
avatares, ha dado lugar a su conversión en procedimiento abreviado en 
el que se ha formulado escrito de acusación por el Ministerio Fiscal y 
estando próxima la celebración del correspondiente juicio oral.

Fiscalía Provincial de Guipúzcoa

A lo largo del pasado año 2008, en la provincia de Guipúzcoa se 
incoaron diversos procedimientos por delitos de esta naturaleza, dis-
tinguiéndose entre ellas, las Diligencias Previas 66/08 y 160/08 del 
Juzgado de Instrucción número 1 de San Sebastián, incoadas como 
consecuencia de las denuncias formuladas por dos personas detenidas 
por su pertenencia a la organización terrorista ETA (Igor Portu Jua-
nena y Martín Sarasola Yarzabal) y que fueron detenidas por agentes 
de la Guardia Civil el día 6 de enero de 2008 en Mondragón. Ambos 
procedimientos se encuentran actualmente en fase de investigación y 
se han acumulado en las Diligencias Previas n.º 66/08 del Juzgado de 
instrucción número 1 de dicha capital.
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Fiscalía Provincial de Vizcaya

En el provincia de de Vizcaya se incoaron las Diligencias Pre-
vias 762/08 del Juzgado de Instrucción número 2 de Bilbao, en el que 
el denunciante refirió haber sufrido malos tratos en dependencias poli-
ciales de las Comisarías de la Policía Nacional de las localidades de 
Bilbao y Madrid como consecuencia de la detención llevada a cabo en 
Bilbao el día 17 de octubre de 2007 por orden del Juzgado Central de 
Instrucción número 5. Han sido aportados al procedimiento los infor-
mes de los médicos forenses que reconocieron al detenido en ambas 
Comisarías, sin que en ninguno de los casos se haya apreciado lesión 
alguna. Se ha remitido exhorto al Juzgado Central de Instrucción 
número 5 a fin de que se aporte copia de las grabaciones audiovisuales 
realizadas durante la detención, estándose pendiente de esa cumpli-
mentación.

Asimismo, las Diligencias Previas seguidas con el número 831/08 
ante el Juzgado de Instrucción número 7 de Bilbao, tienen por objeto 
investigar los malos tratos que el denunciante refiere haber sufrido en 
dependencias policiales en las Comisarías del Cuerpo Nacional de 
Policía de las localidades de Bilbao y Madrid como consecuencia de 
su detención, llevada a efecto igualmente en Bilbao el día 17 de octu-
bre de 2007 por orden del Juzgado Central de Instrucción número 5 en 
las Diligencias Previas 271/05. Han sido aportados al procedimiento 
los informes de los médicos forenses que reconocieron al detenido en 
ambas Comisarías, apreciándose en uno de ellos situación de ansiedad 
por lo que el detenido fue atendido en el servicio de urgencias del 
Hospital Ramón y Cajal. El procedimiento se encuentra pendiente de 
recibir declaración testifical al Letrado del turno de oficio que asistió 
al detenido.

Comunidad Autónoma Valenciana

Fiscalía Provincial de Valencia

La memoria anual de la Fiscalía Provincial de Valencia, resalta un 
procedimiento originado por unos hechos acaecidos el día 26 de enero 
de 2008, en el que un súbdito cubano, como consecuencia de su deten-
ción por un supuesto hurto de una cartera a una señora en el término 
municipal de Alboraya (Valencia), fue presuntamente agredido y 
sometido a vejaciones por un vigilante jurado, un cabo primero y un 
Guardia Civil destinados ambos en el puesto de la guardia civil de 
Tavernes Blanques (Valencia). Las Diligencias se siguen en los Juzga-
dos de Moncada y están en trámite de instrucción. 
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Fiscalía Provincial de Castellón

La Memoria anual de la Fiscalía de Castellón, distingue varios 
procedimientos relativos a presuntas extralimitaciones policiales, si 
bien todos ellos han concluido sobreseídos, en la línea postulada por 
el Ministerio Fiscal. 

Las Diligencias Previas 4388/2007 del Juzgado de Instrucción 
n.º 3 de Castellón, iniciadas como consecuencia de que un detenido 
afirmó que al huir de un control policial fue perseguido y detenido por 
agentes de la Policía Nacional, habiendo sido sometido a vejaciones y 
agresiones. Consta atestado policial en que se fija el origen de la 
actuación en un presunto delito de atentado y otro de conducción 
temeraria en el curso de la cual el detenido, antes de serlo, colisionó 
con varios vehículos, dando posteriormente positivo a cocaína y can-
nabis. El informe del médico forense objetiva sólo unas contusiones y 
excoriaciones. El 26 de junio de 2008 se acordó el archivo, resolución 
que fue aceptada por el Ministerio Fiscal.

Las Diligencias Previas 249/08 del Juzgado de Instrucción n.º 3 de 
Castellón, iniciadas por denuncia de tres personas que afirmaban 
haber sido insultados y agredidos por agentes policiales en el interior 
de su vehículo. Consta atestado donde se justificaba la detención por 
la comisión de un delito de atentado cometido por los tres ciudadanos 
tras un registro policial por sospecha de conducir bajo consumo de 
alcohol o drogas. El Fiscal formuló acusación contra los tres ciudada-
nos y respecto de su denuncia contra los policías, al no constar dato 
objetivo alguno que amparase la denuncia se acordó el archivo con el 
visto del Fiscal.

Las Diligencias Previas 3414/08 del Juzgado de Instrucción n.º 5 
de Castellón, seguidas por denuncia presentada por diversos delitos 
relatados por la madre de un interno en el Centro Penitenciario. Las 
Diligencias Previas fueron archivadas por Auto de 7 de noviembre 
del 2008 con el visto del Fiscal.

Las Diligencias Previas 139/08 del Juzgado de Instrucción n.º 3 de 
Vinarós registradas como consecuencia de haberse deducido testimo-
nio de particulares desde otras Diligencias Previas, por referir un dete-
nido haber sido maltratado. No se constato ningún parte de lesiones ni 
dato objetivable sobre las mismas, por lo que el Fiscal interesó se 
acordará el sobreseimiento de las actuaciones.
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CAPÍTULO IV

PROPUESTAS DE REFORMAS LEGISLATIVAS

El artícu  lo  9 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal habilita 
al Fiscal General del Estado para proponer en la Memoria anual ele-
vada al Gobierno las reformas convenientes para una mayor eficacia 
de la Justicia.

Basta la referencia al concepto de eficacia para que, en el contexto 
de la realidad social presente, se haga imprescindible reiterar desde 
estas páginas la petición ya incluida en la Memoria del pasado año y 
argumentada por el Fiscal General del Estado públicamente –incluso 
ante el Parlamento mismo– en numerosas ocasiones a lo largo de estos 
doce meses: la promulgación de una nueva Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, adaptada a las exigencias de la Constitución vigente y de la 
sociedad española de nuestros días. 

La eficacia es un objetivo difícil de  cohonestar con la superviven-
cia en la España de hoy de un texto legal concebido para una sociedad 
rural, semianalfabeta, ajena a cualquiera de las herramientas tecnoló-
gicas que rodean y hacen posible nuestra actual forma de vida. Un 
texto que ciertamente constituyó un hito pionero en muchos aspectos, 
cuando se trataba de superar el sistema medieval de Jurisdicción, pero 
que en la últimas décadas, en forzado contraste con las exigencias de 
la Constitución democrática de 1978, ha ido sumando a su obsoles-
cencia una imparable sucesión de reformas, retoques y añadidos que, 
a veces en nombre de la propia eficacia y casi siempre sin llegar a 
mejorarla efectivamente, han contribuido sobre todo a la desestructu-
ración de aquel valioso modelo original, en demérito con frecuencia 
del cuidadoso –aunque hoy superado– tratamiento de las garantías 
procesales que inspiró su redacción.

No es sólo la insólita y cada vez más repetida –sobre todo en 
asuntos de mayor complejidad y trascendencia social– inversión de 
papeles que arroja como resultado que el Fiscal se convierta en recep-
tor de denuncias dirigidas contra Jueces instructores, por estimar los 
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imputados que éstos, en su acción investigadora, están vulnerando 
sus derechos. 

No es sólo que tal fenómeno erosione la credibilidad de la Justicia 
penal en su conjunto, sumiendo a los ciudadanos en la confusión –ina-
sumible en un sistema acusatorio democrático– acerca de la función 
de investigar los hechos delictivos, dirigiendo las imputaciones contra 
sus presuntos responsables, que es propia de la acusación, y la de 
garantizar de los derechos fundamentales del imputado frente a esa 
acusación, y de las demás partes en el ejercicio de sus derechos, con 
igualdad de armas, que explícitamente atribuye la Constitución a los 
titulares del Poder Judicial.

No es que ese modelo de instrucción –hoy abandonado incluso por 
los Estados que heredaron nuestra tradición jurídica, y en vías de ser 
sustituido en Francia, que lo inspiró– complique y dificulte, en un 
mundo global en que cada vez es más imprescindible, la cooperación 
judicial internacional con quienes para ayudarnos a luchar contra el 
delito primero han de esforzarse en entender nuestro singular –y para 
ellos atípico– sistema procesal.

No se trata únicamente de que nosotros mismos, los juristas espa-
ñoles, nos veamos obligados a superar obstáculos escasamente com-
patibles con el concepto de seguridad jurídica propio de nuestra 
tradición continental, viéndonos obligados –ante el silencio o la mani-
fiesta insuficiencia de la Ley, en algún caso denunciada por el propio 
Tribunal Constitucional– a escudriñar la doctrina jurisprudencial para 
poder determinar cuáles son exactamente los requisitos y las garantías 
que exige nuestro Derecho para llevar a cabo determinadas diligencias 
de investigación o adoptar ciertas medidas cautelares. 

No es que la fase instructora del proceso abunde en actuaciones 
judiciales generadas inercialmente sin finalidad concreta pretendida o 
asumida por quienes ejercen la acusación o la defensa, o que la caren-
cia prácticamente absoluta de salidas alternativas al proceso penal 
convierta a veces la solución judicial en un problema mayor que el se 
trataba de resolver, o redunde en el estancamiento del procedimiento 
de ejecución de multitud de condenas ínfimas en asuntos de menor 
entidad –y en perjuicio de la atención que requerirían los asuntos más 
graves– que, en ese marco, lejos de mostrarse eficaces en el plano de 
la prevención general o especial, más bien tienden a desacreditar en la 
opinión pública la acción global de la Justicia Penal.

 No es sólo que sucesivas resoluciones del Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y el Tribunal Europeo de Dere- 
chos Humanos vengan recordando reiteradamente al Estado español 
que su sistema de recursos devolutivos no se adapta a las exigencias 
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del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Conve-
nio Europeo de Derechos Humanos. 

El problema más grave es que, además de las consecuencias direc-
tas de todas esas deficiencias y dificultades, recae sobre el Poder Judi-
cial, sobre el Ministerio Fiscal y, en fin, sobre la Administración de 
Justicia en su conjunto, la ímproba tarea de lograr que pese a todo ello 
el proceso penal salga adelante, y en el momento en que se anuncian 
inversiones en la reorganización de la oficina judicial y en la moderni-
zación del sistema, sería gravemente contraproducente que ese 
esfuerzo –que al final es un esfuerzo colectivo, de la sociedad entera– 
tuviera por objeto apuntalar la obsoleta estructura de ese deficiente 
modelo procesal, en lugar de servir al propósito de poner en pie uno 
nuevo, como el Legislador ha hecho ya en el resto de los órdenes juris-
diccionales. Al ahorro que intrínsecamente supone el mero hecho de 
no financiar la ineficiencia, una decisión en el sentido propuesto agre-
garía las ventajas de un régimen procesal penal que reúna los requisi-
tos necesarios para alcanzar cotas mayores de eficacia, pero sobre 
todo mayor calidad constitucional y democrática de la justicia. Ésa es, 
sin duda, la verdadera eficacia que desde el texto de la propia ley rec-
tora del Ministerio Público justifica, y en realidad impone, esta pro-
puesta que la Fiscalía General del Estado tiene el honor y la obligación 
de elevar al Gobierno.

Proponemos la elaboración de una nueva Ley de Enjuiciamiento 
Criminal que responda a un modelo verdaderamente acusatorio, en el 
que asuma el Ministerio Fiscal no el poder, sino la responsabilidad de 
dirigir la investigación al objeto exclusivo de decidir si procede o no el 
ejercicio de la acción penal. Con un verdadero Juez de la Instrucción 
que, lejos de valorar la legalidad de sus propios actos, asegure que la 
investigación y la acusación no vulneran los derechos de las partes, 
intervenga directamente si se trata de derechos fundamentales, con-
trole que las actuaciones no se prolongan más de lo estrictamente 
necesario y garantice la igualdad de armas, haciendo efectivo el dere-
cho de las defensas, de las víctimas y perjudicados y cualquier otra 
persona legitimada por la ley a sostener sus pretensiones. Un sistema 
eficiente, que contemple soluciones de oportunidad reglada en casos 
de menor entidad, como ya sucede en el proceso de menores, y que 
favorezca la conformidad y la mediación como mecanismos más idó-
neos de satisfacción para quienes se ven involuntariamente sometidos 
al daño físico o moral que produce el delito. Un modelo moderno, que 
regule en clave constitucional la obtención y la práctica de la prueba, 
teniendo presentes los avances tecnológicos en aspectos tan variados 
como el tratamiento de datos, la interceptación de los actuales siste-
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mas de comunicación o la obtención y uso de muestras de ADN, e 
incorporando además la rica doctrina jurisprudencial acerca de las 
intervenciones corporales o el derecho a la intimidad. Un marco pro-
cesal realista que resuelva con certeza cuestiones de diversa índole 
que hoy carecen de respuesta precisa y segura, como la presencia de 
los menores en el proceso penal, el uso de la información de inteligen-
cia, la distinción exacta entre coimputado y testigo, o la diferencia 
entre el derecho de los parientes a no declarar contra el acusado, 
extensión de una garantía este último, y el abuso forzado y fraudu-
lento de esa dispensa cuando la víctima se retracta de su denuncia bajo 
coacción o amenaza. Un proceso ágil en el que sólo sean recurribles 
las decisiones realmente trascendentes, pero plenamente garantista, 
con una verdadera doble instancia ajustada a los Convenios Interna-
cionales que España tiene suscritos, y una casación socialmente útil, 
con una función esencialmente unificadora que se extienda a todos los 
delitos, para hacer efectivos los principios constitucionales de igual-
dad y de seguridad jurídica. Un nuevo proceso penal, en definitiva, 
propio de un Estado democrático avanzado.

A lo largo de la legislatura anterior, y también en lo que va trans-
currido de la presente, se han llevado a cabo en el seno del Ministerio 
de Justicia trabajos de estudio dirigidos a la preparación de un texto de 
nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal. La Fiscalía tiene conocimiento 
de su existencia porque ha contribuido a ellos, y está obviamente en 
plena disposición de seguir haciéndolo. Pero desde las páginas de esta 
Memoria de la Fiscalía General del Estado, que se eleva al Gobierno y 
se presentará como la Ley exige ante las Cortes Generales, también 
hemos de afirmar la firme convicción de que ese propósito no será 
viable sin un acuerdo fundamental sobre los objetivos y los medios, 
compartido por quienes representan la pluralidad constitucional de 
intereses sociales, políticos y de la comunidad jurídica. El Ministerio 
Fiscal, en consecuencia, no sólo propone que se emprenda esa obra 
magna de modernización del proceso penal, sino que se ofrece a con-
tribuir con todo su esfuerzo a ella. 

Junto a esa petición primordial y prioritaria, la Fiscalía General 
del Estado ha de recoger también la referencia a otras reformas nor-
mativas que en el debate público del último año ya han determinado el 
pronunciamiento del Ministerio Público. Ni ese hecho, ni la constan-
cia de que en algún caso, afortunadamente, al tiempo de escribirse 
estas líneas tales propuestas están siendo objeto de estudio en sede de 
iniciativa legislativa, impiden que ahora, por el cauce formal que el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal señala, se reitere la necesidad 
de acometer dichos cambios legales.
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I) La primera de tales propuestas concretas trae causa de la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional n.º 57/2008, de 28 de abril de 2008 
que ha establecido, estimando un recurso de amparo, que la prisión 
provisional sufrida por un imputado o procesado ha de ser abonada en 
la liquidación de condena incluso cuando todo o parte de dicha prisión 
provisional haya coincidido con el efectivo cumplimiento de otra pena 
impuesta al mismo sujeto en otra causa, lo que determina el doble 
cómputo de un mismo período de privación de libertad. 

El Tribunal adopta ese criterio no por entender –según se desprende 
del texto de la Sentencia– que la prohibición de abonar en una liquida-
ción de condena el tiempo de prisión provisional sufrido mientras se 
cumplía otra anterior sea de por sí incompatible con la Constitución, 
sino por ser ésa la interpretación que, examinado el artícu  lo  58 del 
Código Penal, juzga más favorable al ejercicio del derecho a la liber-
tad (art. 17 de la Constitución), en la medida en que no existe una 
previsión legal explícita de la situación indicada, restrictiva de tal 
derecho. Situación cuya frecuencia en la práctica lleva precisamente a 
la Jurisdicción Constitucional a entender que tal omisión del legisla-
dor debe de ser consciente. 

Esta Fiscalía General del Estado, sin embargo, y sin perjuicio de 
reconocer la existencia de tal omisión, estima que cabe valorarla, al 
contrario, como conformidad del legislador con la práctica consoli-
dada y pacífica de excluir del abono de la prisión provisional los refe-
ridos períodos de coincidencia con el cumplimiento de una pena. 
Práctica que, como es obvio, respondía a la finalidad razonable de 
evitar que se computara doblemente un mismo período de privación 
de libertad. Es, por tanto, el cambio resultante de la decisión del Tri-
bunal Constitucional el que ahora aconseja una reforma legal que per-
mita recuperar –ya con soporte legal incuestionable– la situación 
anterior.

Conviene tener en cuenta, a estos efectos, que la aplicación de la 
nueva doctrina puede generar situaciones de impunidad, en la medida 
en que la acumulación de medidas cautelares y penas, subsiguiente a la 
perpetración de varios delitos, puede producir un paradójico efecto mul-
tiplicador en la reducción de la duración –o incluso el vaciamiento– de 
la condenas; y como se da la posibilidad, ex artícu  lo  58 del Código 
Penal, de abonar la prisión provisional sobrante en procedimientos dis-
tintos de aquel en que fue acordada, se puede extender ese efecto multi-
plicador a varias causas, llegando a hacer las penas impuestas en ellas 
total o parcialmente inefectivas sin que en realidad haya existido un 
período de privación de libertad que sea cuantitativamente equivalente a 
la reducción total de la que se beneficiará el reo. La Fiscalía General del 
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Estado ya ha tenido conocimiento de supuestos especialmente significa-
tivos en que se ha producido ese efecto desproporcionadamente reduc-
tor, por tratarse de personas condenadas por delitos de narcotráfico o 
integradas en organizaciones criminales a quienes la reiteración delic-
tiva ha terminado favoreciendo de este modo. 

Esta situación, en contrapartida, puede generar un retraimiento 
respecto de la medida cautelar de prisión preventiva, que en el intento 
de impedir el expuesto efecto de impunidad lleve a acusaciones y Jue-
ces a reservar la decisión sobre la prisión provisional al momento en 
que se prevea la inmediata extinción de la condena y, por tanto, la 
puesta en libertad del penado. Pero tal solución incidiría muy negati-
vamente en el principio de seguridad pública, puesto que en general 
resulta difícilmente previsible –al menos con la precisión necesaria– 
el momento concreto de la excarcelación de un interno que se halle 
cumpliendo una pena impuesta en un proceso distinto, cuyas vicisitu-
des no es fácil controlar al detalle a los efectos de evitar a tiempo su 
efectiva puesta en libertad, por lo que surge un serio riesgo de que la 
medida cautelar pueda llegar tarde. 

Y, en fin, la aplicación de la referida doctrina atenta, desde otra 
óptica, contra el principio de igualdad real y efectiva ante la Ley, desde 
el momento en que, como se dijo, las posibilidades de computar doble-
mente como pena y prisión provisional un mismo período de priva-
ción de libertad se multiplica proporcionalmente en función del 
número de medidas cautelares de prisión que el mismo sujeto haya 
sufrido durante dicho período. Y ello aun cuando no se admita –como 
se dirá más adelante– que la regla de compatibilidad entre pena y pri-
sión que propugna el Tribunal Constitucional sea también aplicable al 
supuesto en que concurran entre sí varias medidas de prisión provisio-
nal. Cuanto más larga sea la pena que está cumpliendo el reo (conse-
cuencia de un delito más grave) y más medidas de prisión (por haber 
cometido más delitos) se le impongan, mayor es el beneficio total, 
mientras que los penados con un historial menos negativo se benefi-
ciarán de una reducción menor, y los que cumplan una sola condena y 
no hayan cometido otros delitos no obtendrán –por este título– ventaja 
alguna. Este efecto de desigualdad puede alcanzar incluso a quienes 
hayan cometido el mismo delito, por ejemplo, a los coautores de un 
hecho delictivo perpetrado durante un permiso penitenciario del 
penado. Naturalmente ese fenómeno distorsionador que supone la 
obtención de beneficios en cuantía inversamente proporcional al his-
torial penal de los afectados puede dar lugar a una percepción de clara 
desigualdad en el colectivo de internos en centros penitenciarios, posi-
ble fuente de controversias en el ámbito carcelario. 



1041

Por otra parte, como se acaba de sugerir, la misma lógica basada en 
la constatación de la ausencia de una norma explícita, presuntamente 
ligada a la tácita voluntad del legislador, podría llevar también a la con-
clusión de que el solapamiento de dos o más medidas de prisión provi-
sional acordadas en distintos procedimientos ha de sujetarse al mismo 
régimen de abono independiente –y multiplicado– en cada uno de ellos, 
puesto que el artícu  lo  58.2 del Código Penal sólo impide abonar en 
una causa la prisión provisional que ya esté abonada en otra, pero no 
excluye la posibilidad de entender que un mismo sujeto pueda sufrir 
simultáneamente dos o más medidas cautelares de prisión, y por consi-
guiente, en la medida en que se mantenga la singularidad de cada una 
de ellas, obtener su abono por separado. No se trataría en tal caso de 
abonar en una causa la misma prisión provisional ya abonada en otra, 
que es, como se ha dicho, lo que impide la norma, sino de abonar dos o 
más medidas cautelares diferentes que se han aplicado en un mismo 
período, y por tanto de manera simultánea. Es cierto que a esta conclu-
sión parece oponerse la propia argumentación de la referida STC 
57/2008, que en su FJ 7 viene a justificar la compatibilidad entre pri-
sión provisional y pena precisamente por la distinta naturaleza material 
de ambas, pero puesto que la propia Sentencia insiste precisamente en 
que sólo se ocupa de la concurrencia entre medida cautelar y condena, 
por más que esa argumentación parezca excluir la identidad de razón 
exigible para la aplicación analógica de tal doctrina, resultaría también 
conveniente una solución legal explícita al problema de las medidas de 
prisión concurrentes en el tiempo.

En virtud de las anteriores consideraciones, en el marco de la tra-
mitación del Anteproyecto de Ley de Reforma del Código Penal que 
pendía entonces, la Fiscalía General del Estado sugirió al Gobierno la 
propuesta que ahora formaliza, de una modificación del tenor literal 
del artícu  lo  58 del Código Penal, añadiendo al final del primer párrafo 
la expresión: «… salvo en cuanto haya coincidido con cualquier pri-
vación de libertad impuesta al penado en otra causa, que le haya sido 
abonada o le sea abonable en ella».

II) La segunda propuesta formal de modificación de un concreto 
texto legal vigente se refiere al artícu  lo  61 de la Ley de Bases de 
Régimen Local. 

El artícu  lo  12.1.a) de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 
Partidos Políticos, establece que la disolución judicial de un partido 
comporta «el cese inmediato de toda la actividad del partido político 
disuelto». Dicha consecuencia jurídica no abarca, sin embargo, con-
forme a la doctrina del Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional 
la posibilidad de privar de sus cargos representativos a quienes han 
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accedido a ellos, ciertamente a través de las listas de los partidos polí-
ticos o agrupaciones electorales, pero en virtud de la decisión de los 
electores. Por consiguiente, hay que descartar cualquier posibilidad, 
directa o indirecta, de privar de su condición de concejal a los miem-
bros de los partidos ilegalizados en el ámbito o como consecuencia de 
la ejecución de la Sentencia judicial de ilegalización del partido en 
cuyas listas fueron elegidos. La ilegalización de un partido político no 
afecta a la condición de concejales de sus miembros, ni –por tanto– al 
ejercicio de las funciones de éstos en la Corporación municipal.

Al hilo de la disolución del partido político Acción Nacionalista 
Vasca surgió sin embargo un debate público, a raíz de alguna inicia-
tiva parlamentaria, acerca de la posibilidad de disolver aquellos Ayun-
tamientos gobernados por concejales elegidos en las listas electorales 
de un partido político ulteriormente disuelto, como era el caso. 

En ese sentido, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de Bases de 
Régimen Local, atribuye al Consejo de Ministros la facultad de acordar 
a iniciativa propia y con conocimiento del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, o a solicitud de éste, y en todo 
caso, previo acuerdo favorable del Senado, la disolución de los órganos 
de las corporaciones locales «en el supuesto de gestión gravemente 
dañosa para los intereses generales que suponga incumplimiento de 
sus obligaciones constitucionales». Y por Ley Orgánica 1/2003, de 10 
de marzo, se concretó el concepto jurídico indeterminado «gestión gra-
vemente dañosa para los intereses generales» en el ámbito de la lucha 
contra el terrorismo, añadiendo un número 2 al referido artícu  lo  61, 
que establece que se considerarán, en todo caso, decisiones grave-
mente dañosas para los intereses generales en los términos previstos 
en el apartado anterior, los acuerdos o actuaciones de los órganos de 
las corporaciones locales que den cobertura o apoyo, expreso o tácito, 
de forma reiterada y grave, al terrorismo o a quienes participen en su 
ejecución, lo enaltezcan o justifiquen, y los que menosprecien o humi-
llen a las víctimas o a sus familiares. 

Comoquiera que de acuerdo con la redacción de la norma sólo es 
viable la disolución si se dan actos de cobertura o apoyo al terrorismo 
o sus autores o valedores, o de humillación de las víctimas y sus fami-
liares, que sean jurídicamente imputables a la propia Corporación 
municipal, quedando además acreditado que tales actos se han produ-
cido de forma reiterada y grave, una actuación irreversible del Gobierno 
como la prevista en la LBRL, basada en hechos que pueden resultar 
finalmente descartados por falta de prueba suficiente en sede judicial, 
puede presentar serias complicaciones –y de hecho se ha demostrado 
inefectiva en la práctica– si se plantea con carácter general.
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La solución a ese problema jurídico podría venir dada por la apli-
cación de una fórmula que permita una única solución para todos los 
supuestos en que el gobierno de una Corporación Local esté siendo 
asumido por quienes fueron elegidos en la lista de un partido luego 
ilegalizado. Sería por tanto necesario, si se quiere obtener ese obje-
tivo, proceder a una reforma legal, consistente en añadir al mencio-
nado artícu  lo  61 LBRL una causa de disolución más, recogiendo 
precisamente ese supuesto de hecho, esto es, el que el Ayuntamiento 
sea gobernado por una mayoría de concejales que hubieran sido elegi-
dos en la lista de un partido ilegalizado. 

Una decisión legislativa de esas características no colisionaría 
necesariamente con la doctrina constitucional según la cual «… el 
derecho a participar [art. 23 CE] corresponde a los ciudadanos, y no a 
los partidos; que los representantes elegidos lo son de los ciudadanos y 
no de los partidos» (STC 5/1983, de 4 de febrero), que en apariencia 
podría conducir a rechazar que un cargo electo sea apartado de sus 
funciones como consecuencia de la desaparición –por ilegalización– 
del partido en cuyas listas fue elegido. Tal doctrina –y el caso que 
resolvía la sentencia citada es un claro ejemplo de ello– se refiere a 
supuestos de desvinculación entre el partido y el cargo electo, en el 
ámbito de la dependencia y la lealtad partidista, excluyendo la posibili-
dad de que el abandono o la expulsión de un partido comporte la pér-
dida del cargo representativo. Es en ese contexto en el que el Tribunal 
Constitucional afirma que el escaño no es del partido, sino de los elec-
tores, y, por tanto, del electo. Pero ese razonamiento no puede enten-
derse extrapolable a una realidad jurídica radicalmente diferente y en 
cierto sentido inversa, como la que supone que un partido político 
declarado ilegal por hechos o con pruebas posteriores a su compare-
cencia electoral pueda perpetuar su actividad política a través de los 
cargos públicos que fueron elegidos en sus listas. Es verdad que ni la 
Ley de Partidos Políticos ni la Ley de Bases de Régimen Local con-
templan la posibilidad de que la disolución del partido incluya directa-
mente ese efecto, pero ello no significa que una norma que contemplase 
esa posibilidad haya de plantear problemas de inconstitucionalidad. 

El artícu  lo  61 de la LBRL está concebido para resolver, ya en su 
redacción actual, un conflicto de intereses esencial. Es innegable que 
la disolución de un Ayuntamiento lleva inherente en todo caso y cual-
quiera que sea su motivo la frustración del derecho del ciudadano a ser 
representado por quien eligió, pero ése es el mal menor que el orde-
namiento jurídico anuda a la prevalencia de un interés superior, como 
es el interés general. Al supuesto común (párrafo 1 del citado artículo) 
en el que se exige la acreditación particular de la naturaleza grave-
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mente dañosa de la gestión para esos intereses generales, el legislador 
ha añadido una concreción (párrafo 2) por vía de presunción «iuris et 
de iure», en cuya virtud se considera gravemente dañosa la actividad 
reiterada y grave de apoyo al terrorismo. Nada impediría por tanto, en 
la misma línea ponderativa, estimar que el interés general ha de cobrar 
fuerza suficiente frente al interés del que son titulares tanto los conce-
jales elegidos en las listas de una fuerza política declarada ilegal como 
los electores que los eligieron antes de que se produjera esa declara-
ción judicial. No sería razonable, en nuestro marco jurídico-constitu-
cional, aceptar que el Gobierno puede disolver un Ayuntamiento en 
virtud de su propia valoración acerca de la actuación pro-terrorista del 
mismo, y no pueda hacerlo en virtud de la declaración de ilegalidad 
sobrevenida del partido que gobierna ese Ayuntamiento, formulada 
por el Tribunal Supremo con todas las garantías de un proceso judi-
cial. Sin necesidad de presunción alguna (como la que rige el vigente 
párrafo segundo del art. 61 LBRL), en este caso hay un hecho probado 
de innegable gravedad y trascendencia que por sí mismo es portador 
de esa carga de grave daño a los intereses generales. 

III) Por último, la Fiscalía General del Estado ha reiterar, en 
forma de propuesta de reforma legal, su preocupación por determina-
das situaciones derivadas de la aplicación del principio de Justicia 
Universal, o, por expresarlo con mayor corrección técnica, por el ejer-
cicio de la Jurisdicción extraterritorial de los Tribunales españoles (en 
concreto, de la Audiencia Nacional, que es el Órgano competente a tal 
efecto) de acuerdo con el principio de Justicia Universal.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 237/2005, de 26 de sep-
tiembre, que estimó el recurso de amparo formulado contra la Senten-
cia del Tribunal Supremo núm. 327-2003, de 25 de febrero, por 
entender que su interpretación del artícu  lo  23.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial vulneraba el derecho de los recurrentes a la tutela 
judicial efectiva, en su vertiente de derecho de acceso a la Jurisdic-
ción, merece atención especial en este punto. La preocupación subya-
cente en la decisión judicial anulada no puede desdeñarse, con 
independencia de que la concreta solución que intentaba aportar no 
haya superado el filtro de constitucionalidad. Se trataba y se trata, 
como expresaba y aceptaba el Voto particular de la propia Sentencia 
anulada, «de evitar la proliferación de procedimientos relativos a deli-
tos y lugares totalmente extraños y/o alejados, así como un desgaste 
excesivo de los órganos jurisdiccionales nacionales cuya competencia 
se reclama». 

El problema planteado no afecta solamente –aunque sea innegable 
que también– a los posibles conflictos o dificultades que la acción extra-
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territorial de nuestra Justicia pueda deparar a las relaciones políticas 
internacionales de España. Conviene tener en cuenta que tal preocupa-
ción se justifica en no menor medida desde la óptica más favorable a la 
expansión y el fortalecimiento de la propia idea de Justicia universal, 
pues el desgaste en que se traducen esos infructuosos procedimientos, 
abiertos sin perspectiva de eficacia alguna a instancia de personas en 
ocasiones no relacionadas directamente con el hecho investigado y res-
pecto de conductas geográfica y, a veces, culturalmente remotas, podría 
redundar incluso en un serio debilitamiento de la capacidad de hacer 
eficaz el fin de protección de la norma, generando un resultado contra-
producente. El mismo Voto Particular mencionado advertía ya de que se 
trata de «garantizar la efectividad de la intervención jurisdiccional, pues 
en los supuestos de ausencia absoluta de vínculos de conexión con el 
país y con los hechos denunciados (…) la efectividad práctica del pro-
cedimiento puede ser nula». Una Jurisdicción abrumada por un número 
inabarcable de asuntos de origen y contenido totalmente ajeno a la rea-
lidad social y cultural española, procesalmente inviables por la ubica-
ción remota del material probatorio, la ausencia de los posibles 
imputados y la presencia de insalvables obstáculos técnicos –sistemas 
procesales incluidos– para llegar a un conocimiento suficiente de los 
hechos y su valoración legal, lejos de asegurar el fin político-criminal 
perseguido por el principio de Justicia Universal contribuiría de manera 
determinante a su desprestigio, extendiendo la sensación de impunidad 
e ineficacia del Derecho para dar solución estos conflictos.

De ahí que la propia STC 237/2005 admitiera expresamente que la 
exégesis de la norma «pueda venir presidida por ulteriores criterios 
reguladores que incluso vinieran a restringir su ámbito de aplicación», 
siempre que de tal interpretación no resulte «una reducción teleológica 
de la ley». A ese propósito señalaba que el fin de la referida norma no es 
otro que «evitar la impunidad» de los delitos enumerados en ella, y al 
propio tiempo invoca el principio de concurrencia como rector de la 
activación de la Jurisdicción extraterritorial de un determinado Estado. 

Al tiempo de redactar estas líneas el Congreso de los Diputados ha 
aprobado una moción dirigida a la reforma del artícu  lo  23 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que tiene obviamente que ver con los 
planteamientos expuestos. Conviene recordar, sin embargo, y par-
tiendo de esos mismos razonamientos, que el ejercicio de la Jurisdic-
ción extraterritorial por aplicación del denominado principio de 
Justicia Universal constituye una conquista indiscutible en la persecu-
ción de determinados crímenes que atentan contra bienes jurídicos 
comunes a toda la Humanidad. No se trata por tanto de que el Estado 
español, con un movimiento legislativo pendular, renuncie a ese logro, 
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introduciendo mecanismos restrictivos o requisitos procesales mate-
riales que en realidad tiendan a desactivar ese foro jurisdiccional. Se 
trata, por el contrario, de adecuar la actuación de sus Tribunales a la 
expresada regla de razonable eficacia en el ejercicio de su Jurisdicción 
universal, en el marco del mencionado principio de concurrencia de 
Jurisdicciones. Y este propósito puede concretarse jurídicamente, 
como de hecho venía a hacer el citado Voto Particular de la Sentencia 
del Tribunal Supremo, en torno al concepto de abuso de derecho. El 
recurso a la Jurisdicción española carece de sentido en conflictos 
absolutamente fuera del alcance material de sus posibilidades, con 
objetivos ajenos a la propia efectividad de la acción de la Justicia, aun 
cuando puedan resultar comprensibles e incluso plausibles en otros 
aspectos, como el intento de obtener una mayor difusión mediática de 
denuncias o reivindicaciones relativas a situaciones atentatorias con-
tra los Derechos Humanos en cualquier lugar del mundo, o incluso de 
movilizar la acción política de los Gobiernos o la reacción de las Juris-
dicciones nacionales del lugar de los hechos. Todo ello, cabe insistir, 
puede resultar política y éticamente plausible en el marco de una 
acción favorable al respeto a los Derechos Humanos, pero no por ello 
deja de constituir una utilización de los recursos de la Justicia Penal 
española para fines que, no estando efectivamente a su alcance, no 
corresponden a la misión que la Ley, en la dimensión teleológica a la 
que se refería el Tribunal Constitucional, ha puesto en sus manos.

Por todo ello parece conveniente, desde el punto de vista de la 
seguridad jurídica, máxime en un ámbito tan extraordinariamente deli-
cado como es el del acceso a la Justicia de las víctimas y perjudicados 
de esta clase de delitos, que el propio legislador asuma una solución 
ponderada, que a juicio de esta Fiscalía General del Estado debería 
consistir, desde el punto de vista material, junto al requisito de que no 
exista o haya existido una efectiva investigación de los mismos en el 
Estado donde hayan tenido lugar, en la exigencia de que el hecho a 
investigar guarde algún tipo de conexión de naturaleza histórica, social, 
cultural, geográfica o jurídica con España, que justifique la interven-
ción de la Jurisdicción española con preferencia a la de cualquier otra 
Jurisdicción potencialmente concurrente, siendo posible asimismo 
introducir un requisito de procedibilidad que limite el ejercicio de dicha 
Jurisdicción a aquellos supuestos en que exista denuncia o querella de 
quien sea directamente víctima del hecho o, en todo caso, del Ministe-
rio Fiscal. Solución ésta vigente en otras legislaciones de nuestro 
entorno que carece de obstáculo constitucional alguno en nuestro sis-
tema, puesto que los derechos derivados del artícu  lo  125 de la Consti-
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tución son de configuración legal, como reiteradamente tiene declarado 
el Tribunal Constitucional (v. gr. STC 154/1997, de 29 de septiembre). 

Expuestas en los términos precedentes las propuestas de reforma 
legislativa formuladas por la Fiscalía General del Estado, se resumen 
a continuación las que elevan a este Órgano las distintas Fiscalías, a 
partir de las insuficiencias o defectos que vienen detectando en su 
cotidiana experiencia de la aplicación de las leyes.

1. Reformas Penales Sustantivas

I) La Fiscalía Provincial de Pontevedra propone la modificación 
del régimen de ejecución de la pena de localización permanente, de 
modo que sea el propio Juzgado sentenciador el que fije el calendario 
de cumplimiento y lo notifique al penado. La intervención de los 
Servicios Penitenciarios, además de contribuir a la sobrecarga que 
éstos padecen, ralentiza el cumplimiento de la pena y aumenta los 
trámites precisos a tal fin, al precisar de la comparecencia ante aque-
llos del penado, establecimiento del calendario de cumplimiento que 
se eleva al Juzgado sentenciador, aprobación por éste y notificación 
del auto correspondiente al penado. Se ha detectado por la citada Fis-
calía que en ocasiones cuando la ejecución se dilata, generalmente 
cuando la localización es en concepto de responsabilidad subsidiaria y 
se han realizado diligencias para el cobro de la multa, o cuando el 
penado no es hallado, esa ralentización ha originado prescripciones de 
pena que no se hubiesen producido. También, se han producido casos 
en que el incumplimiento de la pena ha quedado impune por disfun-
ciones originadas por esa pluralidad de trámites, en particular por 
ausencia de notificación judicial al penado del auto que aprueba la 
propuesta de cumplimiento elaborada por los Servicios Penitenciarios 
previa a las fechas de cumplimiento, de la que en cambio sí tenía 
conocimiento. En estos casos se han invocado reiteradamente que la 
mera propuesta de cumplimiento no es de obligatorio acatamiento, y 
además suelen producirse retrasos en dicha notificación. 

II) También la Fiscalía Provincial de Pontevedra considera pre-
cisa la reinstauración del carácter de la pena de trabajos en beneficio 
de la comunidad como aplicable exclusivamente con carácter sustitu-
tivo, y no como pena principal. Se trata, en opinión de la Fiscalía pro-
ponente, de la pena cuyo cumplimiento efectivo está originando mayor 
número de problemas en la actualidad en la ejecución penal, llegán-
dose en muchísimos casos a la total impunidad a través de simples 
actitudes obstativas o dilatorias del penado. Como quiera que tras las 
últimas reformas cabe su imposición en delitos tan frecuentes como 
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los de seguridad en el tráfico o malos tratos, es, además, una proble-
mática frecuentísima. El único modo de evitar tales impunidades ante 
la aparente irresolubilidad de los problemas que dificultan su ejecu-
ción con los medios actuales, en particular la ausencia del número 
suficiente de plazas para atender a la totalidad de los penados.

III) Son varias las Fiscalías Provinciales que proponen que la 
pena accesoria de prohibición de acercamiento y/o incomunicación del 
artícu  lo  57.2 del Código Penal, es decir, la que se impone por hechos 
constitutivos de violencia de género o doméstica, sea potestativa y no 
obligatoria. Así, la Fiscalía Provincial de Pontevedra, aboga por que, 
cuando concurran circunstancias excepcionales, tal pena accesoria 
pueda ser suspendida, sustituida o no impuesta por el juez. También la 
Fiscalía Provincial de Valencia considera en su Memoria que sería con-
veniente la posibilidad de imposición facultativa de la pena accesoria 
del alejamiento según la gravedad de los hechos o su habitualidad. 
También la Fiscalía de Zaragoza considera preferible la imposición 
facultativa del alejamiento en caso de conducta objetivamente no peli-
grosa u ocasional, así como la posibilidad de poder dejarlo sin efecto. 

Dentro del mismo marco, las Fiscalías Provinciales de Albacete, 
Barcelona, Burgos, Granada y Girona, destacan casi al unísono que como 
consecuencia de la aplicación automática de la medida de alejamiento, 
en muchas ocasiones la presunta víctima, ante un maltrato ocasional o no 
tan ocasional, decide no declarar contra su agresor a causa de la impera-
tividad del alejamiento. Por tanto, razonan que la pena prevista en el 
Código debería ser de imposición facultativa, o al menos graduable por 
el juez o Tribunal sentenciador, con posterioridad a la sentencia y a la 
vista del resultado de los programas de reeducación seguidos por el 
penado o de otras circunstancias del mismo y de la víctima. 

Inciden las Memorias de las Fiscalías citadas, que es especial-
mente necesaria esta modificación legislativa en los casos maltratos 
ocasionales de padres a hijos o de hijos a padres, que, por cierto, no 
suelen ser habituales ni siquiera reiterados. La cuestión no es nueva y 
ya la propia Fiscalía General la invocó en la Memoria del año 2006. 

IV) En la misma línea que la propuesta anterior e íntimamente 
vinculada, es la propuesta de modificación legislativa que sugiere la 
Fiscalía Provincial de Girona, que considera que las incidencias que 
provoca el artícu  lo  57.2 del Código Penal también pudieran ser resuel-
tas a través de la modificación del artícu  lo  80 del Código Penal, ya 
que conforme a lo previsto en los artículos 80 y siguientes cabe la 
posibilidad, frecuente en la práctica, de suspender la ejecución de la 
pena privativa de libertad, pero no existe posibilidad análoga de sus-
pender la ejecución de la pena accesoria de prohibición de aproxima-
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ción. Este extremo provoca, que en algunos casos muy concretos, pero 
crecientes en número, mediante reiteradas comparecencias en el Juz-
gado la víctima del delito solicite que se deje sin efecto tal pena priva-
tiva de derechos, si bien al no estar legalmente previsto no es posible 
informar favorablemente a dicha pretensión, a pesar de que se alega 
estar fundada en la voluntad –aparentemente firme, libre y voluntaria– 
de reconciliación familiar. Con la redacción vigente del artícu  lo  80 
del Código Penal, estima esta Fiscalía Provincial que la única posibi-
lidad de dejar sin efecto una pena de alejamiento impuesta en senten-
cia firme pasa por la concesión de indulto por parte del Gobierno de la 
Nación, de los que cada vez se tramitan más expedientes.

Por ello, se considera conveniente el establecimiento de la previ-
sión legal de que, en casos excepcionales, y obviamente a petición de 
las personas protegidas por la prohibición de aproximación, con la 
adopción de las cautelas oportunas para asegurar su libertad de deci-
sión, pudiera reducirse la duración temporal de la pena accesoria pri-
vativa de derechos, o bien suspender la ejecución de tal pena.

V) La Fiscalía Provincial de Vizcaya propugna en su Memoria 
una modificación del artícu  lo  89 del Código Penal, para recoger la 
necesidad de convocar un trámite de audiencia previo a la decisión 
sobre la autorización judicial de la expulsión del extranjero, en la línea 
de lo indicado por la jurisprudencia. 

VI) Las Fiscalías Provinciales de Álava y de Albacete, proponen 
la tipificación expresa de las conductas consistentes en que una per-
sona que no ostenta una posición activa en un acto vejatorio sobre otra 
persona, grabe y posteriormente difunda a través de la RED imágenes 
degradantes de la persona vejada. 

Indica, ambas Fiscalías Provinciales, que actualmente, la citada 
conducta puede tener encaje en el Código Penal como delito de inju-
rias al ser un comportamiento objetivamente dirigido a deshonrar, 
desacreditar o menospreciar al sujeto pasivo, pues su comportamiento, 
más o menos adecuado, no tiene por qué ser difundido de manera glo-
bal con el consiguiente perjuicio desproporcionado para el mismo. No 
obstante, esta solución «de urgencia» a la espera de que el legislador 
lleve a cabo las correspondientes reformas legales, presenta el pro-
blema de que se trata de un delito privado y, en consecuencia, obliga 
al sujeto pasivo al ejercicio de acciones penales sin posible interven-
ción del Ministerio Fiscal con el coste que ello conlleva. De todos 
modos, sugieren las citadas Fiscalías que en este punto sí se hace 
necesaria una reforma legal para hacer frente a este tipo de difusiones 
que son un fenómeno que se está generalizando y causa una honda 
preocupación en la opinión pública.
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VII) La Fiscalía Provincial de Soria formula propone que en 
relación con los artículos 153 y 173 del Código Penal, llama la aten-
ción el hecho de que se recoge en ambos preceptos como tipo agra-
vado la utilización de armas, pero no la de instrumentos peligrosos, 
siendo precisa la equiparación, como sucede en otros tipos penales. 

VIII) La Fiscalía Provincial de Pontevedra, realiza varias pro-
puestas de reforma legislativa en materia de pornografía infantil, 
campo abonado para los delitos informáticos, y en aplicación de las 
previsiones del Convenio de Lanzarote del Consejo de Europa de 25 
de octubre de 2007, aún no ratificado por España, considera que sería 
conveniente introducir algunas de las siguientes adaptaciones en nues-
tra legislación penal: 

14. Penalizar la asistencia como espectador a espectáculos exhibi-
cionistas o pornográficos en los que participen menores de edad o incapa-
ces. Aunque dicho comportamiento pudiera considerarse incluido en la 
«financiación» de tales espectáculos que ya tipifica el precepto, dicha 
consideración debería entenderse limitada a los que asisten a tales espec-
táculos pagando una entrada, lo que dejaría excluido a cualquier otra clase 
de asistentes.

15. La tipificación del comportamiento consistente en la propuesta 
intencionada de un adulto, a través de las tecnologías de la información y 
comunicación, dirigida a reunirse con un menor de edad, con el fin, bien 
de mantener con él relaciones sexuales consentidas, bien de llevar a cabo 
con él actos de producción de pornografía infantil, siempre que esta pro-
puesta haya sido seguida por actos materiales conducentes a tal reunión 
(grooming).

Asimismo, la citada Fiscalía propone tres modificaciones en la regu-
lación de la pornografía infantil, no incluidas en el mencionado Conve-
nio. Dos de ellas ya fueron apuntadas en la Memoria de 2007, como la 
consistente en la aplicación de los subtipos cualificados del artícu-
 lo  189,3 del Código Penal a los supuestos de tenencia de pornografía 
infantil para el propio consumo previstos en el artícu  lo  189,2 del mismo 
texto legal o, la precisión del alcance de los conceptos de organización 
y asociación del artícu  lo  189,3 c) del Código Penal, también recogido 
en la Memoria del año anterior. La última, con la finalidad de incorporar 
a nuestro ordenamiento lo dispuesto en la Decisión Marco 2004/68/JAI, 
de 22 de diciembre de 2003, consiste en la tipificación de la apología de 
la pedofilia, la pederastia y cualquier otra forma de incitación a conduc-
tas que atenten contra la indemnidad sexual de la infancia. 

En la esfera de la delincuencia informática, la Fiscalía Provincial 
de Pontevedra sugiere la necesidad de que el legislador penal incluya 
en el catálogo de delitos la usurpación de identidad virtual ajena, con 
la finalidad bien perjudicar al verdadero titular de esa identidad virtual 
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con el desarrollo de actos o conductas que puedan menoscabar su cré-
dito o dignidad, bien con la finalidad de procurar la impunidad o el 
anonimato del usurpador que, bajo esa identidad virtual ajena, desa-
rrolla comportamientos ilícitos o socialmente censurables. Una 
variante de este tipo de comportamientos, al que también debería, 
según la citada Fiscalía, prestar atención el legislador, viene consti-
tuida por la denominada robotización o botnet de equipos informáti-
cos ajenos con la finalidad, en la gran mayoría de los casos, de 
desplegar comportamientos ilícitos de manera masiva (al realizarse la 
acción simultáneamente desde muchos ordenadores ilícitamente con-
trolados por el responsable), o bien de ocultar la identidad del verda-
dero responsable del comportamiento ilícito.

IX) La Fiscalía Provincial de Valencia aboga, dentro de los deli-
tos de abandono de familia, menores o incapaces, por una reforma del 
artícu  lo  226 del Código Penal, con la finalidad de dar cabida en el 
mismo al fenómeno del absentismo escolar. La necesidad de regular 
esta materia radica en la inexistencia de un tipo penal autónomo que 
contemple la actuación de los padres, tutores o guardadores que con-
sientan que los menores que estén a su cargo entre seis y dieciséis 
años no acudan al centro escolar si estuvieren matriculados o que no 
hubieran ni siquiera matriculado al menor.

X) La Fiscalía Provincial de Valencia propone la supresión de la 
excusa absolutoria del artícu  lo  268 del Código Penal. Se indica al res-
pecto que a través de algunas Diligencias Preprocesales practicadas en 
esa Fiscalía, se ha observado, y en no pocas ocasiones, que el marco 
familiar es el entorno en el que se han producido actuaciones, cuanto 
menos irregulares, por lo que al uso del patrimonio de las personas dis-
capaces que de ellos dependen se refiere, actuaciones que cuando son 
constitutivas de delito debieran ser objeto de reproche penal, y por el 
contrario pueden quedar exento de ello bajo el amparo del ar tícu lo 268 
del Código Penal. Por otro lado, cada vez aumentan las denuncias de 
padres y abuelos contra menores de edad que conviven con ellos y que 
constantemente están reclamándoles sin violencia o intimidación la 
entrega de dinero llegando a convertir la vida familiar en un infierno 
cuando no consiguen de inmediato lo que demandan. En ambos casos, 
la referida excusa absolutoria carece de fundamento. 

XI) La Fiscalía Provincial de A Coruña propone que sería necesa-
rio abordar una reforma de los delitos de incendio que permitiera, por 
una parte, imponer medidas de seguridad a los incendiarios para conse-
guir su apartamiento de los lugares de comisión del delito en periodos de 
riesgo, y que, por otra parte, incorporase una agravación en caso de 
incendios transfronterizos, ya que hoy en día son motivo de impunidad. 
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XII) La Fiscalía Provincial de Barcelona, entre las sugerencias 
de modificaciones legislativas, estima conveniente una disociación de 
las modalidades comisivas típicas del delito fiscal recogidas en el 
artícu  lo  305 del Código Penal. De tal modo que las conductas consis-
tentes en defraudación tributaria mediante elusión del pago de impues-
tos, mediante omisión de retenciones o mediante el disfrute de 
beneficios fiscales mantengan como umbral mínimo de relevancia 
penal la suma de 120.000 euros, tal como prevee el citado artícu  lo  305 
del Código Penal. 

Sin embargo, la conducta consistente en solicitud indebida de devo-
luciones debería acomodarse a los 80.000 euros fijada como acceso en 
el fraude de subvenciones del artículo 308 del Código Penal. Las razo-
nes de tal solicitud descansan de un lado en que la cuota de desvalor a 
nuestro juicio resulta diferente en el comportamiento tendente a eludir 
(no pagar) impuestos que aquel en que el sujeto solicita indebidamente 
una cantidad en concepto de devolución. Dejando aparte supuestos de 
mera estafa como el contemplado en la STS 163/08, de 8 de abril, lo 
cierto es que: no resulta comprensible que solicitar con causa falsa 
dinero a las administraciones interesando una subvención, sea punible 
a partir de 80.000 euros para considerarlo punible, mientras que solici-
tar esa misma cantidad de dinero con fundamento en una fingida devo-
lución de impuestos resulte absolutamente impune. 

Por ello, se propone que se equiparen la cuantía de 80.000 euros, 
como cuota presuntamente defraudada tanto en el fraude de subven-
ciones ya existente como en el delito fiscal del artícu  lo  305 del Código 
Penal pero en la modalidad de solicitud indebida de devoluciones. 

XIII) La Fiscalía Provincial de Barcelona, que en los últimos 
años ha extremado la persecución de los delitos que radican en la dis-
criminación de los ciudadanos, propone que si bien el Código Penal 
de 1995, aprobado por Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviembre, 
supuso un hito histórico y un cambio de 180 grados en el abordaje del 
fenómeno de la discriminación al contemplar de manera expresa figu-
ras delictivas y una agravante específica que sancionaban ciertos com-
portamientos en los que el móvil de la discriminación estaba presente, 
los constantes cambios producidos en la sociedad española y la escasa 
aplicación que han tenido algunos de los citados artículos del Código 
Penal, han puesto de manifiesto la necesidad de proceder a la actuali-
zación de algunos de los artículos que tipifican o agravan las citadas 
conductas de discriminación, concretamente la reforma que ponga al 
día los artículos 129, 173, 510 a 512, todos ellos del Código Penal.

La Fiscalía Provincial de Barcelona recomienda la necesidad de 
crear una nueva figura delictiva y que comienza a acuñarse en la doc-
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trina y en la legislación comparada como «delitos de odio» y que con-
templa todos aquellos actos o comportamientos de violencia 
absolutamente gratuita ejecutada por móviles discriminatorios (origen, 
raza, orientación sexual, identidad de género, discapacidad, edad, enfer-
medad, etc.) y perpetrada con la finalidad de humillar y vejar a la víc-
tima, creando en la misma un sentimiento de terror, de angustia o de 
inferioridad por la gratuidad del ataque sufrido, lesionándose así grave-
mente su dignidad humana y que permita su aplicación tanto a casos de 
actos reiterados o permanentes de humillación o vejación a las personas 
por motivos discriminatorios como a conductas única y puntuales pero 
de gran intensidad lesiva para la dignidad de la persona. Si bien es cierto 
que estos comportamientos han sido subsumidos por algunos de nues-
tros tribunales en el delito contra la integridad moral del artícu  lo  173.1 
del Código Penal, también es cierto que al ser un precepto tan genérico 
y con un alto componente de ambigüedad se presta a interpretaciones 
contrapuestas. La experiencia demuestra que muchos de estos asuntos 
son considerados como hechos de trascendencia menor por jueces y 
fiscales y es relativamente frecuente que se reputen como mera falta de 
lesiones, coacciones o amenazas, no agotándose toda la antijuricidad y 
reprochabilidad de la conducta. Con una previsión específica por el 
legislador de este tipo de comportamientos se incrementaría notable-
mente la seguridad jurídica reduciéndose ostensiblemente la posibilidad 
de resoluciones opuestas que se observan en la práctica diaria.

En la misma línea, la Fiscalía Provincial de Barcelona en relación 
con el delito de provocación al odio, la violencia y la discriminación 
del artícu  lo  510 del Código Penal, indica que son muchos los proble-
mas que la doctrina plantea en orden a su apreciación y que básica-
mente afectan al concepto de provocación ya que algunos autores lo 
restringen a los estrictos requisitos del artícu  lo  18 del Código Penal. 
Entiende el proponente, que tendría que efectuarse una redacción más 
amplia como la que utiliza el artícu  lo  515.5 para el delito de asocia-
ción ilícita que utiliza el verbo «promover», siendo también aconseja-
ble incluir los verbos «incitar» o «difundir»; que permitirá perseguir 
conductas de incitación a la violencia y generación o difusión del dis-
curso del odio efectuadas utilizando los modernos sistemas de comu-
nicación e información (internet, correos electrónicos masivos, etc.) 
que en la actual redacción tienen difícil encaje. También se presta a no 
pocos problemas la interpretación los términos «odio», «violencia» y 
discriminación» siendo deseable la utilización de términos menos 
indeterminados y que no se presten a la imaginación jurisprudencial. 
Finalmente debería dejarse más claro que el sujeto pasivo del delito 
no son sólo los colectivos («grupos o asociaciones») sino también las 
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personas físicas individualmente consideradas, pertenezcan o no a 
dichos grupos, siempre y cuando la motivación del delito sea la discri-
minación o el odio a su condición personal.

Continúa la Fiscalía de Barcelona, que para garantizar la represión 
de los delitos recogidos en los ar tícu los 510 a 512 del Código Penal es 
necesario poder acordar en los citados delitos las consecuencias acce-
sorias previstas en el artícu  lo  129 del Código Penal, es decir, la posi-
bilidad de poder clausurar, disolver o suspender empresas, locales o 
establecimientos así como de sociedades, asociaciones o fundaciones 
y prohibir la realización en el futuro de actividades, operaciones o 
negocios en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto 
los mencionados delitos. 

Y en el mismo sentido que lo anteriormente expuesto, debería 
incorporarse expresamente en la Ley de Enjuiciamiento Criminal la 
posibilidad de poder adoptar cautelarmente el bloqueo de páginas 
web, blogs, correos masivos etc que incitan al odio y a la discrimina-
ción: Asimismo dicha previsión debería extenderse a que dicha medida 
se imponga como pena o como una de las consecuencias accesorias 
que incluye el Código Penal.

XIV) La misma Fiscalía, propone una modificación del delito de 
discriminación en el ámbito laboral del artícu  lo  314 del Código Penal, 
que actualmente está sometido a tantas condiciones que su aplicación 
es casi imposible en la jurisdicción penal. La Fiscalía de Barcelona 
considera conveniente una reforma de este artículo, que siendo respe-
tuosa con el principio de intervención mínima del derecho penal, no 
impida su blindaje e inaplicación, debiendo ajustar el precepto a los 
supuestos contemplados como infracciones administrativas de la 
vigente ley de infracciones y sanciones en el orden social (Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto).

XV) El Fiscal de Sala especialista en Seguridad Vial, sugiere la 
potenciación de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, ya 
que teniendo el cuenta el componente reeducador de la pena en 
muchos casos sería preciso un proyecto educativo personalizado. Las 
razones explicativas de las infracciones penales son muy diversas: 
falta de cultura y conciencia ciudadana, violencia y agresividad, adic-
ción a las drogas, alcohol, patologías síquicas. 

Por ello proponemos la siguiente modificación legal: artícu  lo  49.3 del 
Código Penal: «El trabajo en beneficio de la comunidad será facili-
tado por la Administración local y autonómica que podrán establecer 
los convenios oportunos a tal fin. A la Administración penitenciaria le 
corresponden funciones de apoyo, supervisión e intervención en el 
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procedimiento ante el órgano judicial, actuando en coordinación con 
aquellas y de conformidad con lo previsto reglamentariamente».

Se añadirá un último párrafo en que se diga: «Los trabajos en 
beneficio de la comunidad podrán ir unidos a un proyecto de reeduca-
ción individualizado del penado que incluya la participación en cur-
sos o programas dirigidos a abordar las causas de la infracción penal 
y computable como jornadas».

XVI) También indica el Fiscal de Sala de Seguridad de Tráfico, 
que ha de modificarse en profundidad el baremo de seguros a los efec-
tos de cuantificar correctamente la responsabilidad civil que puede deri-
varse de los supuestos de accidente de tráfico. En primer lugar, estima 
que no están actualizados los conceptos utilizados, y que carecen de una 
mínima capacidad individualizadora. Y de otra parte, las cantidades que 
de él resultan para los casos de fallecimiento y en particular lesionados 
medulares y cerebrales son de todo punto insuficientes para facilitar a 
las víctimas en estos casos unas coberturas dignas y justas que les per-
mitan ejercitar el derecho a rehacer su vida o recuperarse hasta donde la 
ciencia permita y reinsertarse en la sociedad. No se han producido 
modificaciones desde 1995 y ha quedado desfasado en relación con los 
regímenes de protección de los países de nuestro entorno.

Entre otros temas deberían abordarse: los daños morales comple-
mentarios, el lucro cesante en su amplia concepción, instrumentos de 
reinserción laboral y social de los grandes lesionados, la coordinación 
de la gran invalidez con la Ley de Dependencia de 14 de diciembre 
de 2006, la suficiencia de las indemnizaciones (basadas en cálculos 
actuariales de expectativa de vida real, necesidades sociales y porcen-
taje de dependientes reales) y el favorecimiento de las rentas vitali-
cias, ideas que junto con otras recoge reciente doctrina científica.

La modificación debe llevarse a cabo en diálogo con las compa-
ñías de seguros, agentes sociales y con las asociaciones de víctimas. 
Debe tenerse en cuenta la situación económica actual, pero de modo 
relevante las necesidades diarias de las personas que han sufrido tra-
gedias en las carreteras.

XVII) Al igual que el año pasado, el Fiscal de Sala de Seguridad 
del Tráfico propone introducir el comiso del vehículo a motor o ciclo-
motor en los dleitos contra la seguridad del tráfico, incluyendo un 
nuevo artícu  lo  385 bis con el siguiente tenor «El vehículo a motor o 
ciclomotor utilizado en los hechos previstos en este capítulo se consi-
derará instrumento del delito a los efectos de los arts. 127 y 128 del 
Código Penal».

XVIII) La Fiscalía Antidroga formula dos propuestas de reforma 
en la materia de su competencia. La primera tiene que ver con los 
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tipos agravados de las drogas que no causan grave daño a la salud. La 
penalidad establecida en el tipo penal va desde los tres años hasta los 
cuatro años y seis meses de prisión. Este arco penológico se considera 
insuficiente por la mencionada Fiscalía para individualizar las distin-
tas conductas que se realizan en este tipo de delitos. La segunda hace 
referencia a la modificación introducida en 2003 en la figura penal del 
artícu  lo  369.18.º del Código Penal y alusiva a la introducción de dro-
gas en establecimientos penitenciarios. Antes de esa reforma, la tenta-
tiva no acabada de introducción se castigada como tentativa del tipo 
agravado, pero tras la reforma, el Tribunal Supremo ha entendido apli-
cable el tipo básico, con lo que en cierto modo se privilegian estas 
conductas. La Fiscalía Antidroga considera preciso volver a la redac-
ción anterior a la reforma de 2003, o tipificar expresamente la tenta-
tiva de introducción de drogas o sustancias estupefacientes en los 
establecimientos penitenciarios. 

XIX) Por último, y en idéntico sentido que el año precedente la 
Fiscalía Provincial de Huesca, propone la modificación del ar tícu lo 6.2 
del Código Penal, que establece el régimen jurídico de las medidas de 
seguridad aplicables a las personas afectadas por una enfermedad 
mental o dependientes de sustancias estupefacientes, al ser cada vez 
más frecuente que las personas a las que se imputa un hecho delictivo 
estén afectadas por una enfermedad mental o, en su caso, tengan 
mayor o menor dependencia de sustancias estupefacientes u sufran 
otras dependencias análogas. Por esta razón, es importante que las 
medidas de seguridad que prevé nuestro Código Penal sean aplicadas 
con la mayor precisión y eficacia posible. La finalidad de rehabilita-
ción social que al Derecho Penal impone el tenor de nuestra Constitu-
ción, exige que tales medidas vayan encaminadas a facilitar la curación 
del penado. Para ello es preciso que la aplicación de la correspon-
diente medida cautelar permita la efectiva eficacia de la misma. 

2. Reformas procesales penales

I) La Fiscalía Provincial de Huesca propone que se aborde una 
modificación del recurso de queja, al considerar que la actual regula-
ción del recurso de queja es inadecuada. La Memoria de la Fiscalía 
Provincial estima, que la manera en que está configurado el recurso de 
queja la convierte en un instrumento inútil que solo suele ocasionar 
disfunciones y entiende que con la regulación del sumario, dada su 
naturaleza, dicho recurso tenía un fundamento. No obstante, tras la 
introducción en la ley de Enjuiciamiento Criminal del Procedimiento 
Abreviado, el recurso de queja no tiene eficacia alguna. De hecho, la 
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Audiencia, ante un recurso de esta clase y ante la coyuntura de decidir 
sobre su estimación o no, solo tiene al alcance el informe del Juez 
instructor y el del Ministerio Fiscal, es decir, casi siempre le faltan 
datos para tomar una decisión. 

La solución podría estribar en suprimir la posibilidad de recurso en 
determinados casos, mientras en otros, cuando se trata de cuestiones de 
mayor calado, cabría plantearse la posibilidad de ampliar los supuestos 
en los que se admite la apelación; en concreto plantearía esta posibili-
dad en los recursos contra las resoluciones denegatorias de prueba y 
contra los autos de incoación de Procedimiento Abreviado.

II) Son varias las Fiscalías que sugieren modificaciones en la 
Ley del Jurado. Así, la de Salamanca indica la necesidad de proceder 
a revisar la lista competencial de delitos cuyo conocimiento está atri-
buido al Tribunal del Jurado. La de Toledo, en la misma línea, consi-
dera preciso dejar fuera de la competencia de tal tribunal los delitos de 
allanamiento de morada y las amenazas condicionales, y la de A 
Coruña los delitos de incendio. 

La Fiscalía de Huesca también incorpora en su Memoria anual 
diversos aspectos a modificar de la Ley del Tribunal del Jurado. El pri-
mero de ellos, es el relativo a la selección de los candidatos a jurados. 
Cree la citada Fiscalía que debería señalarse una sesión específica, no 
antes de empezar el Juicio Oral tal y como prevé la LOTJ, para el trá-
mite de selección de los candidatos a jurados. La recusación sin alega-
ción de motivo alguno (art. 40.3 de la LOTJ) debería hacerse tras 
examinar a la totalidad de los candidatos que hayan concurrido. El 
actual sistema, consistente en proceder a un sorteo sacando de la urna 
nueve nombres, someter a estos al interrogatorio de las partes, proceder 
a la recusación sin alegar motivo, e ir sacando nombres hasta confor-
mar el Tribunal del Jurado con nueve miembros y dos suplentes, limita 
el poder configurar un Tribunal plural y con un perfil que pueda satis-
facer a las partes. Podría oírse a todos los candidatos, recusar a los que 
se estime oportunos, y con los restantes proceder al sorteo para selec-
cionar a los nueve miembros del Tribunal y los dos suplentes. 

En cuanto al veredicto, señala la Fiscalía de Huesca, que debiera 
incluirse como categoría de hechos a declarar probados, junto a los 
favorables y a los desfavorables, los «neutros». Hay hechos que nece-
sariamente deben formar parte del objeto del veredicto, que no son 
favorables ni desfavorables. Son hechos en ocasiones admitidos por la 
acusación y la defensa. El calificarlos como desfavorables por el hecho 
de ser un hecho recogido por la acusación puede en ocasiones llevar a 
confusión a los Jurados. Asimismo, el objeto del veredicto es lo que 
en la práctica ha planteado más problemas. La audiencia a las partes 
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prevista en el artícu  lo  53 de la LOTJ, en la que las partes discuten con 
el Magistrado Presidente el objeto del veredicto por él redactado, en la 
práctica se resuelve en tiempo breve. Muchas veces las partes se que-
dan con la angustiosa sensación de no haber tenido tiempo de ponde-
rar el objeto sometido a examen, ni de haber podido reflexionar sobre 
el mismo con el sosiego suficiente. En este momento procesal, y ante 
un tema tan trascendental sería necesario dar un plazo de veinticuatro 
horas (una audiencia) para que las partes pudieran estudiar, y, en su 
caso enmendar el objeto del veredicto redactado por el Magistrado-
Presidente. La corrección del veredicto está íntimamente ligada a una 
correcta redacción del objeto. Debe preverse que las instrucciones a 
los Jurados previstas en el artícu  lo  54 de la LOTJ queden fielmente 
recogidas, grabadas, con el fin de que el TSJ pueda valorarlas debida-
mente si se formula recurso de apelación por parcialidad en las ins-
trucciones dadas al Jurado [art. 846 bis.c).a. LECrim].

Asimismo a la Fiscalía Provincial de Huesca le preocupa el con-
trol de la no contaminación de los posibles Jurados durante las fases 
de instrucción e intermedia. En uno de los Procedimientos por Jurado 
actualmente vivos en la provincia de Huesca se han planteado proble-
mas derivados de la enorme repercusión mediática que han tenido los 
hechos objeto del mismo. Además de la acumulación de datos y noti-
cias, no siempre fidedignos, en la prensa, en los últimos meses se ha 
acentuado el reflejo del proceso en los medios de comunicación por 
medio de una entrevista a doble página del imputado en uno de los 
diarios de mayor difusión nacional y en el inicio de una serie de fic-
ción en la cadena de la televisión pública del Estado. Lógicamente, 
tanto la lectura de la referida entrevista, en la que se hacían valoracio-
nes de la prueba existente, como la visión de la serie televisiva, pue-
den suponer una influencia nociva en quienes en su día vayan a ser 
elegidos jurados de la causa, pues fácilmente pueden llegar al juicio 
oral con ideas preconcebidas, juicios de valor ya realizados u opinio-
nes contaminadas. No existe en la legislación actual ningún precepto 
legal que permita al Juez, de oficio o a instancia de parte, tomar medi-
das cautelares de cara a evitar los inconvenientes citados. 

III) Son muchas las Fiscalías que proponen la reforma del artícu-
 lo  416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por las disfunciones que 
provoca en el tratamiento de los casos de violencia de género. En este 
sentido, la Fiscalía de Zaragoza considera que, si la víctima es infor-
mada de sus derechos en su primera comparecencia policial o judicial, 
y decide denunciar, no debiera permitírsele posteriormente acogerse 
al derecho a no declarar. 
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En la misma línea, las Fiscalías de Albacete, Barcelona, Burgos, 
Granada, Girona reclaman la modificación del citado artícu  lo  416 de 
la LECrim, continuamente solicitada en especial en el ámbito de la 
lucha contra la violencia de Género. No reiteramos los argumentos 
esgrimidos en memorias pasadas, sino que destacamos una vez más 
que este precepto es una frecuente vía de escape para auténticos mal-
tratadores, y frecuentísima causa de sentencias absolutorias que no 
deberían serlo.

El legislador debe conocer las graves disfunciones que provoca la 
regulación actual. Como bien señalaba la Fiscalía General del Estado 
en memorias pasadas, la previsión legislativa del artícu  lo  416, proba-
blemente no contaba con los testigos víctimas. La práctica diaria cons-
tata en los juzgados de Violencia sobre la Mujer que la declaración 
inicial de la mujer víctima, su denuncia ante la policía y su ratificación 
y/o ampliación ante el juez, comporta normalmente la adopción de 
medidas cautelares. Las medidas adoptadas suponen para el denun-
ciado una afectación muy importante de sus derechos, de manera que 
se puede ver privado de la libertad y, casi siempre, sometido a medidas 
de alejamiento y privación de los hijos y/o del domicilio habitual. 
Semanas o meses después la mujer acude al juicio oral donde se acoge 
al derecho a no declarar contra parientes, a pesar de las denuncias ante-
riores que incluso han dado lugar a medidas cautelares. Como ya hemos 
apuntado en otras ocasiones, muchas veces se acogen a la dispensa 
para evitar algunas penas que conllevaría una sentencia condenatoria. 

Como consecuencia sólo queda la posibilidad de una reforma 
legislativa que o bien suprima la excusa en caso de víctimas de los 
delitos o, preferiblemente, impida acogerse al beneficio a los que 
debidamente informados renunciaron a él. Muchas de las Memorias 
han señalado altísimo índice de absoluciones en asuntos de violencia 
de género, en gran parte por el extraño juego de esta dispensa. Por la 
experiencia de las Fiscalías proponentes puede concluirse que en la 
mayoría de los supuesto en los que la víctima se acoge a dicha dis-
pensa lo hace porque ha existido algún tipo de reconciliación con el 
acusado, pero es difícil poder determinar si en algún caso la víctima 
ha sido coaccionada o intimidada para que actúe de esta forma y ase-
gurar una sentencia absolutoria, dada la reticencia en general de las 
víctimas a denunciar las posibles coacciones.

Entendemos que la previsión legal se articuló para supuestos abso-
lutamente distintos, para que un familiar testigo o conocedor de hechos 
imputados a su pariente no se viera en la tesitura de declarar contra el 
mismo, pero no para que el ya denunciante pueda posteriormente aco-
gerse a ese privilegio para truncar el curso ordinario del procedi-
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miento, y sin que lleguen siquiera a conocerse las razones de la 
denuncia o de su negativa a prestar declaración.

IV) El Fiscal de Sala especialista en Seguridad del Tráfico pro-
pone una modificación legislativa en torno a los controles de consumo 
de drogas en el ámbito de la seguridad del tráfico. La conducción bajo 
la influencia del consumo de drogas origina gravísimos riesgos para el 
conductor, acompañantes y terceros que circulan por las vías públicas. 
Las sustancias tóxicas provocan efectos devastadores precisamente en 
las facultades claves para la conducción, las de percepción visual y 
auditiva, concentración y atención y mecanismos de reacción. La UE 
ha reconocido la magnitud del problema como se pone de manifiesto 
en la Comunicación de la Comisión relativa a la Recomendación de 21 
de octubre de 2003 sobre la aplicación de las normas de seguridad 
vial; la Resolución del Consejo de 27 de noviembre de 2005; y el Plan 
Europeo de Drogas 2005-2008. La importancia del problema en 
España puede ser ilustrada a la luz de los resultados de los controles 
de drogas realizados durante 2007 y 2008 por la Agrupación de Trá-
fico de la Guardia Civil a instancias de la Fiscalía de Seguridad Vial y 
la DGT. Los recientes resultados del Proyecto Druid de la UE en el 
que participa el Estado español, arrojan cifras del 10 por 100 de posi-
tivos de entre los cerca de 1.000 conductores examinados. Como se 
pone de relieve en la última Memoria de la FGE, nuestro país es uno 
de los pocos dentro de la UE en que no hay –salvo aisladas interven-
ciones– pruebas sobre consumo e influencia de drogas y se debe, en 
gran parte, a la ausencia de una regulación específica –generalizada, 
sin embargo, en derecho comparado– que posibilite su realización efi-
caz en determinados supuestos. Las previsiones de los artículos 12 
LSV y 28 RGC son a todas luces insuficientes. Reina así un extendido 
sentimiento de impunidad que se plasma en la práctica inaplicación 
del delito del artículo 379.2 del Código Penal, la conducción bajo la 
influencia de drogas tóxicas, psicotrópicos y sustancias estupefacien-
tes y en un muy debilitado régimen sancionador administrativo. Se 
pierde, asimismo, la posibilidad de contar con instrumentos normati-
vos de prevención y educación. El régimen propuesto significa, poder 
alinearnos sin demora con la política europea del control de consumo 
de drogas y conducción. 

Por ello se propone la siguiente modificación legal:

Artículo 796.7.ª LECrim: «La práctica de las pruebas de alcohole-
mia se ajustará a lo establecido en la legislación de seguridad vial.

Las pruebas para detectar la presencia de drogas tóxicas, estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas en los conductores de vehículos a 
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motor y ciclomotores serán realizadas por agentes de la policía judi-
cial de tráfico con formación específica y sujeción, asimismo, a lo 
previsto en las normas de seguridad vial. Cuando el test indiciario 
salival arroje un resultado positivo o el conductor presente signos de 
haber consumido las sustancias referidas, estará obligado a facilitar 
saliva en cantidad suficiente que será analizada en laboratorios homo-
logados, garantizándose la cadena de custodia.

En caso de que por cualquier circunstancia el conductor presentara 
los signos referidos y no pudiera realizar el test de saliva indiciario 
deberá someterse a la extracción y posterior análisis de cualquier otro 
fluido corporal apto para determinar la presencia de las sustancias 
mencionadas. Esto mismo será de aplicación en aquellos supuestos en 
los que habiendo arrojado el test salival indiciario un resultado posi-
tivo, no fuera posible por cualquier circunstancia obtener la cantidad 
de saliva suficiente para la práctica del análisis en laboratorio. Todo 
conductor podrá solicitar prueba de contraste consistente en análisis 
de sangre, orina u otras análogas».

V) La Fiscal de Sala especialista en Menores, considera conve-
niente establecer un cauce simplificado para el enjuiciamiento de 
hechos constitutivos de falta imputables a un menor de edad. Indica la 
Fiscal de Sala que la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del 
Menor solamente prevé un procedimiento común con idénticos trámi-
tes, sean cuales sean los hechos imputados al menor, su calificación 
jurídica o la gravedad de la medida potencialmente imponible. Esto 
no es razonable. 

La Recomendación Rec (2003)20 del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa concerning new ways of dealing with juvenile 
delinquency and the role of juvenile justice adoptada por el Comité de 
Ministros de 24 de septiembre de 2003 dispone en su punto III.14 que 
«debieran establecerse plazos cortos para cada fase del procedimiento 
judicial para reducir los retrasos y dilaciones y asegurar la mayor rapi-
dez posible en la respuesta al delito. En todos los casos, las medidas 
para acelerar la justicia y mejorar la efectividad deben cohonestarse 
con los requerimientos del proceso debido». En el ámbito de las faltas, 
el principio de oportunidad ha de utilizarse con la máxima flexibili-
dad. Dentro de los límites legales, en estos casos solamente debiera 
seguirse el procedimiento cuando el mismo pudiera reportar alguna 
utilidad desde el punto de vista del superior interés del menor. En todo 
caso, si se sigue la tramitación, la misma debe tener lugar a través de 
un procedimiento más ágil, rápido y sencillo para que su tramitación 
permita una respuesta inmediata y eficaz al menor. 
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Es necesario por tanto introducir un procedimiento especial para 
el enjuiciamiento de las faltas, sencillo, similar al previsto en la 
LECrim y que propicie la convocatoria inmediata de la audiencia, 
concentrando en ésta la intervención de las partes y el informe del 
propio Equipo Técnico, especialmente si ya constan informes anterio-
res del menor y no procede acudir a soluciones extrajudiciales. Incluso 
el informe del Equipo Técnico no debiera tener carácter preceptivo, 
pudiendo prescindirse del mismo atendiendo a las concretas circuns-
tancias concurrentes y a las medidas propuestas, o cuando fuese nece-
sario o conveniente, podría emitirse de viva voz tras una entrevista 
reservada con el menor y sus padres, tutores o guardadores inmediata-
mente anterior al acto de la audiencia. 

Igualmente, en este procedimiento especial para faltas la asistencia 
letrada debiera ser facultativa, no siendo proporcionado imponerla 
imperativamente, tanto por la sencillez de los hechos, como por la leve-
dad de las medidas imponibles, como además, por la necesidad de evi-
tar una sanción indirecta para los padres representada por el pago de 
los honorarios de letrado si no gozan del beneficio de justicia gratuita. 

VI) La misma Fiscal de Sala que la del apartado anterior, encar-
gada de la represión de las conductas penales de los menores de edad, 
indica la conveniencia de suprimir la intervención del segundo Fiscal en 
declaraciones de menores. El párrafo segundo del artícu  lo  17 LORPM 
dispone que toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presen-
cia de su letrado y de aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda del menor –de hecho o de derecho–, salvo que, en este último 
caso, las circunstancias aconsejen lo contrario. En defecto de estos 
últimos la declaración se llevará a cabo en presencia del Ministerio 
Fiscal, representado por persona distinta del instructor del expediente.

La previsión de que –en los casos en que el menor no tenga repre-
sentantes legales que le asistan– la declaración se lleve en presencia del 
Ministerio Fiscal «representado por persona distinta del instructor del 
expediente» se complementa con lo establecido en la Instrucción de la 
Fiscalía General del Estado 2/2000, de 27 de diciembre, que dispone 
que «en las Fiscalías se adoptarán las medidas organizativas que asegu-
ren la presencia efectiva de un miembro del Ministerio Fiscal en las 
declaraciones de menores detenidos cuando no estén presentes sus 
padres, tutores o guardadores, distinto del que sea o vaya a ser instructor 
del expediente. Esta presencia también tendrá lugar cuando el fiscal ins-
tructor tome declaración al menor detenido (art. 17.2)». En definitiva, 
este precepto impone una exigencia de disponibilidad de dos Fiscales 
para llevar a cabo la práctica de diligencias de declaración del menor no 
asistido de representantes. La posibilidad de dos Fiscales actuando en 
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posiciones procesales en cierto modo distintas casa mal con el principio 
de unidad de actuación del Ministerio Fiscal (art. 124 CE). Tampoco 
encaja con la atribución al Fiscal (se entiende que al instructor, artícu-
 lo  6 LORPM) de la defensa de los derechos que a los menores recono-
cen las leyes y la observancia de las garantías del procedimiento. 
Además de los reparos técnico jurídicos, qué duda cabe que esta previ-
sión legal supone un servicio adicional en la ya sobrecargada lista de 
cometidos del Fiscal, cuando por lo demás no aporta nada a las garan-
tías reconocidas al menor, que va a estar asistido de un letrado en esa 
diligencia. Por ello esta previsión debiera simplemente suprimirse. 
Desde un punto de vista formal bastaría con eliminar el inciso final 
representado por persona distinta del instructor del expediente.

VII) También se propone desde la Fiscal de Sala Coordinadora 
de Menores, modificaciones en el ejercicio de la acción civil, seña-
lando que el principio vertebrador de la reforma 8/2006 se orientó a la 
supresión del sistema de pieza separada como proceso civil paralelo al 
penal para pasar al sistema de acumulación de la acción civil a la 
penal, sustancialmente idéntico al del proceso de adultos. Sin embargo, 
esta opción tampoco se asumió en su integridad, manteniéndose la 
pieza separada de responsabilidad civil paralela al expediente penal 
para constituirla como cauce de personación de los perjudicados. Este 
mantenimiento de la pieza –aun con tan limitada finalidad– sigue 
careciendo de sentido y continúa produciendo perturbaciones y dila-
ciones. Lo lógico es que la personación tuviera lugar ante el propio 
Fiscal instructor, que de esta manera puede conocer con precisión las 
personas que reclaman y puede practicar las diligencias procedentes 
para determinar el «quantum» indemnizatorio. Tampoco tiene sentido 
exigir que los perjudicados designen a los responsables civiles «a 
limine». Con este esquema vuelven a reproducirse las interpretaciones 
perturbadoras y generadoras de confusión y el malestar entre los per-
judicados, a quienes se imponen obligaciones inútiles. La LORPM 
prevé por un lado que el ofrecimiento de acciones al perjudicado se 
realice por el Secretario del Juzgado (vid. ar t. 4, párrafo tercero, 
LORPM). Por otro lado dispone el artícu  lo  22.3 que el Ministerio 
Fiscal notificará a quien aparezca como perjudicado, desde el 
momento en que así conste en la instrucción del expediente, la posibi-
lidad de ejercer las acciones civiles que le puedan corresponder, per-
sonándose ante el Juez de Menores en la pieza de responsabilidad 
civil que se tramitará por el mismo. Finalmente, el legislador, en un 
bienintencionado pero perturbador esfuerzo por garantizar los dere-
chos de la víctima prevé otra notificación: el artícu  lo  64.1 LORPM, al 
regular la apertura de la pieza separada de responsabilidad civil esta-
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blece que tan pronto como el Juez de Menores reciba el parte de la 
incoación del expediente por el Ministerio Fiscal, ordenará abrir de 
forma simultánea con el proceso principal una pieza separada de res-
ponsabilidad civil, notificando el secretario judicial a quienes aparez-
can como perjudicados su derecho a ser parte en la misma, y 
estableciendo el plazo límite para el ejercicio de la acción. El resul-
tado de esta triple previsión es que pese a los intentos de racionaliza-
ción llevados a cabo por la Circular 1/2007 de la Fiscalía General del 
Estado, en numerosas ocasiones continúa el perjudicado recibiendo 
dos o incluso tres notificaciones, con la consiguiente confusión, y, en 
definitiva, victimización secundaria del mismo.

Se propone, pues, como reforma, la supresión definitiva de la pieza 
y la previsión de que tanto el ofrecimiento de acciones como la eventual 
personación de los perjudicados tenga lugar ante el Fiscal Instructor. 

VIII) También se propone desde la misma Fiscal de Sala espe-
cialista de Menores, que se module la preceptividad de los informes 
de los equipos técnicos. En la actualidad es preceptiva la elaboración 
de un informe. El artícu  lo  27.1 LORPM dispone que durante la ins-
trucción del expediente, el Ministerio Fiscal requerirá del equipo téc-
nico, que a estos efectos dependerá funcionalmente de aquél sea cual 
fuere su dependencia orgánica, la elaboración de un informe o actua-
lización de los anteriormente emitidos, que deberá serle entregado en 
el plazo máximo de diez días, prorrogable por un período no superior 
a un mes en casos de gran complejidad, sobre la situación psicoló-
gica, educativa y familiar del menor, así como sobre su entorno social, 
y en general sobre cualquier otra circunstancia relevante a los efectos 
de la adopción de alguna de las medidas previstas en la presente Ley. 

La preceptividad de estos informes es una de las señas de identi-
dad del Derecho Penal de Menores. No obstante, la rigidez de su regu-
lación está dando lugar a graves retrasos, en ocasiones incompatibles 
con la salvaguarda del superior interés del menor. Es necesario por 
ello flexibilizar su régimen jurídico, debiéndose permitir no solamente 
la práctica de la emisión de informes mediante la actualización de los 
anteriormente emitidos –lo que de hecho ya se realiza–, sino que tam-
bién sería conveniente introducir la posibilidad de prescindir de los 
mismos ante determinadas circunstancias debidamente justificadas, 
siempre que la medida a solicitar sea de las no privativas de libertad. 

Por tanto, la propuesta de reforma legislativa sería la de que se 
introduzca en el artícu  lo  27 LORPM la posibilidad de que el Fiscal, 
valorando todas las circunstancias concurrentes en los hechos, escasa 
gravedad de los mismos, previsión de medida a solicitar y anteceden-
tes obrantes sobre el menor, pueda acordar mediante Decreto moti-
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vado prescindir del informe del Equipo Técnico. También debería 
preverse la posibilidad –atendiendo a la menor gravedad del delito 
cometido– de que el informe fuese elaborado por uno solo de los inte-
grantes del Equipo Técnico.

IX) Se pide por la Fiscal de Sala de Menores, que se reforme el 
recurso de casación para la unificación de la doctrina prevista en el 
artícu  lo  42 de la LORPM. Este precepto, reformado por la Ley Orgá-
nica 8/2006, de 4 de diciembre, otorga una limitada posibilidad de recu-
rrir ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo algunas sentencias 
dictadas en apelación por las Audiencias Provinciales y por la Audien-
cia Nacional conforme a la LORPM. Se alinea con el diseño procesal de 
la Ley de Procedimiento Laboral (texto refundido RD Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril (arts. 216 a 226) y de la Disposición Adicional 
5.ª de la LOPJ, modificada por la Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo, 
por la que se instauró el recurso de casación para la unificación de doc-
trina también en el ámbito penitenciario contra los autos dictados en 
apelación por las Audiencia Provinciales y la Audiencia Nacional que 
no sean susceptibles de casación ordinaria. Pero el cauce impugnatorio 
del artícu  lo  42 LORPM tiene un alcance mucho más restringido que el 
paralelo en la vigilancia penitenciaria o el procedimiento laboral, tanto 
por su objeto (sentencias recurribles), como por los requisitos exigidos 
(identidad de presupuestos en las resoluciones de contraste). La LORPM 
opta por la unificación de doctrina, pese a que la responsabilidad penal 
de los menores como la vigilancia penitenciara, no son materias procli-
ves al tratamiento unitario, pues en ambos terrenos se tiende por voca-
ción y por voluntad legislativa a la individualización que impone fundar 
toda decisión judicial en las circunstancias concretas de la persona afec-
tada. La experiencia en los dos ámbitos ha constatado que la dificultad 
de hallar en la resolución de contraste el término de comparación idó-
neo para la unificación y el estricto entendimiento de esa idoneidad con-
ducen por lo general a la inadmisión. Por ello, lejos de dar uniformidad 
a las decisiones de los Tribunales territoriales en una y otra materia, el 
recurso sólo ha logrado evidenciar que el Tribunal Supremo no puede 
pronunciarse sobre ninguna de ellas como demuestra la estadística rei-
teradamente en los años de vigencia de la LORPM. En ninguna ocasión 
ha formalizado recurso el Fiscal y en ninguna ocasión ha sido estimado 
un recurso de parte de las contadas en que fueron admitidos.

El diseño del artícu  lo  42 de la LORPM complica innecesaria-
mente el modelo casacional, estrechando al máximo su cauce, cuando 
hubiera bastado el retorno al recurso por corriente infracción de ley, 
aun limitado a determinadas materias graves. Aunque el particular 
afectado está siempre más interesado en el acceso al recurso y en la 
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obtención de justicia en su caso que en la «unificación de doctrina», se 
le obliga a bucear en las bases de datos en busca de resoluciones de 
contraste con la que ha originado el agravio, y le frustra particular-
mente, tanto la imposibilidad de encontrar la identidad de supuestos 
como el que en tan improbable caso, la labor del Tribunal Supremo se 
limite a la superación doctrinal de la contradicción eventualmente 
detectada, sin solución de la posible injusticia cometida. 

De otra parte, exige al Tribunal Supremo un esfuerzo interpreta-
tivo añadido para la aplicación del recurso: redefinición de los con-
ceptos de «contradicción», o «identidad de supuestos», presupuestos 
de admisibilidad, … esfuerzo en el que la Sala Segunda ha podido 
delimitar los contornos –estrechos– y posibilidades –remotas– del ins-
trumento procesal, pero que no ha implicado ni más justicia concreta 
ni más unidad jurisprudencial, en tanto no ha permitido pronuncia-
mientos de fondo por parte del máximo intérprete de la legalidad.

Dos son los escollos principales que hacen impractible el recurso 
previsto en el artícu  lo  42 de la LORPM:

En primer lugar, lo limitado de las resoluciones recurribles, ya que 
los son exclusivamente las Sentencias condenatorias que hubieran 
impuesto (al margen de las que hubieran interesado el Fiscal o la Acu-
sación Particular) medidas contempladas en el artícu  lo  10 LORPM, 
esto es, medidas de internamiento en régimen cerrado por delitos gra-
ves o de extrema gravedad en razón de delitos en cuya comisión 
hubiera concurrido violencia o intimidación en las personas, o grave 
riesgo para la vida o integridad física de las mismas, y siendo de 
extrema gravedad cuando en tales delitos se apreciare reincidencia, y 
en todo caso, los de terrorismo (571 a 580 CP), asesinato u homicidio 
doloso (138 y 139), agresión sexual (art. 178 y 179 CP) y todos aque-
llos sancionados en el CP con pena privativa de libertad igual o supe-
rior a quince años.

Así, quedan «extra muros» del recuso, no sólo la inmensa mayoría 
de las Sentencias condenatorias que se dictan en la jurisdicción de meno-
res sino también aquellas otras Sentencias condenatorias en las que no se 
hubieran impuesto medidas mencionadas en el artícu  lo  10 LORPM, 
pero que recaen en procedimientos por aquellos mismos delitos graves o 
de extrema gravedad y por los que el Fiscal o la Acusación particular 
interesaban las medidas citadas en el artícu  lo  10 LORPM. Queda fuera 
en todo caso cualquier pronunciamiento absolutorio.

Las exclusiones son de lamentar toda vez que en el ámbito de la 
responsabilidad penal de menores y al menos en los supuestos más 
graves, es también esencial la labor interpretativa de la jurisprudencia 
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que, sin ser fuente del Derecho, cumple una función irremplazable en 
el proceso de concreción del mandato normativo abstracto a la realidad 
social que representa el caso concreto, aportando pautas interpretativas 
de aplicación probable, indispensables en los supuestos en que el legis-
lador renuncia a delimitar exhaustivamente la materia de prohibición o 
en otro contexto, recurre a fórmulas «abiertas», o introduce «cláusulas 
generales», o elementos valorativos, cuya aplicación requiere una pre-
via labor de concreción que puede considerarse «cuasinormativa». La 
realización de esta tarea de fijación del contenido de la ley, de ámbito 
estatal, a través de la interpretación jurisprudencial, está encomendada 
al Tribunal Supremo (art. 123 CE) y no a los Audiencias Provinciales, 
órganos que ahora realizan la interpretación legal de forma lógicamente 
muy dispersa, al carecer de pautas de interpretación unitaria que proce-
dan de un único órgano superior común.

En segundo lugar, el modelo de unificación de doctrina elegido se 
supedita a unos presupuestos de excesivo rigor que, junto con la limi-
tación de competencia objetiva, impiden virtualmente el recurso. 
Efectivamente, sólo cabe cuando exista y se invoque una sentencia 
anterior de la misma u otra Audiencia o del Tribunal Supremo relativa 
a los hechos y las valoraciones de las circunstancias del menor, «subs-
tancialmente iguales» y en la que sin embargo se hubiera llegado a 
pronunciamientos distintos.

Se trata en principio de dotar al tratamiento de la responsabilidad 
penal de los menores del grado de coherencia y previsibilidad dentro 
de la jurisdicción que exigen los principios de seguridad e igualdad, 
pero en la práctica se cierran las posibilidades reales del recurso pues, 
como ha puesto de relieve la propia Sala Segunda, las únicas discre-
pancias jurisprudenciales susceptibles de ser corregidas y resueltas 
mediante su planteamiento son las que se «concretan en medidas 
impuestas a un determinado menor que, en su contenido, duración y 
objetivos se apartan sensiblemente de otras que tomaron en conside-
ración datos idénticos o muy parecidos sobre la gravedad objetiva 
del hecho, la personalidad y situación del menor, su entorno familiar 
o social, edad, necesidades…, etc.» (STS de 7 de junio de 2002 y 
Auto TS de 3 de junio de 2004). 

Este planteamiento persigue más la superación de contradicciones 
que la propia interpretación de la ley pero aún así, acota tanto el con-
cepto de «contradicción» sujeto a igualdad substancial de supuestos, 
que en el ámbito de responsabilidad penal de menores, acaba impi-
diendo ambas cosas. 

Por otra parte, se parte del presupuesto de que entre dos sentencias 
contradictorias una de ellas es forzosamente contraria a la ley. Pero 
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poco importa en el caso concreto que se decida si la interpretación 
correcta se produjo en la Sentencia de contraste –si pudo encontrarse 
alguna idónea para acceder al recurso– o la que le causó el agravio. 
Tampoco sería muy útil que el Tribunal Supremo declarase –si pudiera 
llegar a hacerlo– superada la contradicción jurisprudencial afirmando 
la doctrina única, si con ello no se consigue la reparación de la injusti-
cia cometida que bien pudiera haberlo sido en la sentencia de con-
traste. Esto puede ocurrir porque no es imposible que ambas sentencias, 
pese a su contradicción radical, sean conformes con el ordenamiento 
jurídico. Es precisamente la coexistencia de más de una interpretación 
correcta de la ley lo que, a más de dar fe de la riqueza de la realidad y 
de la del propio ordenamiento, exige el ejercicio, creativo y flexible, 
de la función interpretativa, indispensable también en este ámbito.

Ahora bien, supeditado el recurso a la existencia de contraste en 
supuestos sustancialmente iguales, la labor del TS se ha limitado a la 
delimitación conceptual de la «igualdad de supuestos». No parece lógico 
exigir una igualdad de supuestos fácticos en un recurso que pretende la 
correcta interpretación de la ley porque para esta función lo decisivo será 
la coincidencia del problema jurídico planteado. Ahora bien, si el recurso 
se decide prescindiendo de la coincidencia fáctica para resolver la con-
tradicción en la interpretación de una misma cuestión jurídica, acabaría 
sentando, o más bien reiterando, la doctrina correcta, pero no siempre 
podrá corregir el error de aplicación de la ley, que es en definitiva lo que 
interesa al recurrente afectado por la decisión.

En tal esquema la «unificación de doctrina» parece sustituir la idea 
de uniformidad jurisprudencial por la de unificación de la jurispru-
dencia que sería la única función del Tribunal Supremo, cuando del 
artícu  lo  123 de la CE se desprende por el contrario que esta función 
es la interpretación de la ley, de cuyo constante ejercicio por un único 
órgano con jurisdicción en todo el Estado, resulta la uniformidad de la 
interpretación de las leyes.

En cualquier caso, el propio artícu  lo  42 refiere la noción de sus-
tancial igualdad de supuestos a datos fácticos y, habida cuenta de la 
riqueza y multiplicidad de la realidad, ha resultado difícil si no impo-
sible, encontrar esa igualdad substancial. Así lo prueban la total inexis-
tencia de sentencias estimatorias del recurso desde su implantación en 
el año 2000, el que sólo dos de todos los recursos interpuestos hayan 
sido admitidos (aunque no estimados) y el insignificante número de 
los meramente interpuestos.

Por lo que se refiere al procedimiento, ante las insuficiencias de la 
regulación legal, el Tribunal Supremo ha señalado como pauta de la inter-
pretación de puntos oscuros o no debidamente resueltos en el artícu  lo  42 
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LORPM, el modelo de unificación de doctrina regulado en los artícu-
los 216 y ss de la Ley de Procedimiento Laboral y el que ofrece el recurso 
de revisión de los artículos 954 y siguientes LECrim.

En la Sentencia 115/2003, de 5 de febrero, puso de relieve insufi-
ciencias y contradicciones que pudieron haber sido abordada por la 
reforma 8/2006 y que ahora subsisten dificultando la materialización 
del recurso, aunque no son pese a ello, el principal obstáculo para su 
viabilidad, cercenada de raíz a través de la limitación del objeto de 
conocimiento y del rigor en la exigencia de contradicción jurispruden-
cial en substancial identidad de supuestos fácticos.

La presente propuesta de reforma se funda en el hecho de que, 
implantada la doble instancia en el proceso penal de menores, se 
impone naturalmente un modelo casacional extraordinario y tasado. 
Al margen de su denominación (casación/unificación) importa anali-
zar y depurar la función que se atribuye a este instrumento procesal 
como cierre del sistema y por ende, al Tribunal Supremo como órgano 
jurisdiccional superior en todos los órdenes (art. 123 CE), encargado 
de fijar a través de la interpretación, el contenido de la ley.

Esta función de interpretación legal precisa, como herramienta pro-
cesal, de un recurso que bajo una u otra denominación, sirva efectiva-
mente a la necesidad de unificar la interpretación legal en el territorio 
nacional, tanto más necesaria cuanto mayor sea la descentralización 
territorial, en garantía de los derechos a la igualdad y seguridad jurí-
dica de todos los ciudadanos, también de los menores de edad.

En tal instrumento, deberían teóricamente concurrir los presupues-
tos de exclusividad o atribución de la tarea de interpretación y unifica-
ción a un único órgano, el Tribunal Supremo; universalidad o afección 
a toda la materia penal susceptible de unificación, celeridad en la pro-
ducción de la unificación, en evitación de la sucesiva acumulación de 
decisiones contradictorias por ausencia de criterios unitarios proce-
dentes del Tribunal Supremo; y finalmente, la fuerza vinculante de la 
jurisprudencia emanada del Tribunal Supremo respecto de los tribuna-
les inferiores. En el ámbito de la responsabilidad penal de los meno-
res, la necesidad de celeridad se acentúa dado que viven una etapa 
marcadamente evolutiva en la que la resulta más evidente la inciden-
cia del tiempo del que también tienen una percepción diferente, todo 
lo que reclama una respuesta inmediata. La necesaria articulación del 
principio de celeridad en el proceso de menores permite y hasta obliga 
a limitar el principio de universalidad, justificando la limitación del 
recurso a las materias más graves. 

La necesidad de interpretación unificada o uniforme de la ley y la 
de preservar las posibilidades del Tribunal Supremo de cumplir tal 
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función con la profundidad necesaria, evitando la masificación de 
asuntos, imponen el diseño de un recurso restringido, pero real y posi-
ble. Para ello son varias las alternativas:

1.ª La implantación de un recurso de casación por corriente 
infracción de ley para los procedimientos seguidos por los delitos más 
graves con independencia de la medida que hubiera impuesto la Sen-
tencia, que, sin modificación de los hechos permitiera corregir las des-
viaciones de aplicación de ley sustantiva y concretas y tasadas 
infracciones procesales, habida cuenta de la naturaleza de la LORPM.

Las dificultades que para realizar su labor interpretativa y unifica-
dora ha encontrado hasta ahora el TS a través del recurso de casación 
se difuminan o desaparecen en el sistema general de doble instancia 
propio de la Justicia Juvenil por lo que no será necesaria una reduc-
ción tan drástica del ámbito de competencia objetiva. 

Para impedir una masificación de asuntos, bastaría un recurso de 
estricta y corriente infracción de ley, sin modificación del hecho pro-
bado, limitado cuantitativamente en razón de la gravedad de los deli-
tos, y procesalmente, en razón de los presupuestos de admisibilidad 
propios de todo recurso extraordinario con un refuerzo de la efectivi-
dad en los filtros de control de acceso. Los primeros podrían residen-
ciarse en fase de preparación, en el Tribunal «a quo», al que cabe 
atribuir mayores competencias en la depuración de pretensiones for-
malmente inviables, y en fase de interposición, en el Tribunal Supremo, 
a través de un trámite estricto y sumario de admisión que impida el 
acceso de asuntos sin fundamento casacional o repetitivos sobre los 
que ya exista doctrina consolidada, en rigurosa aplicación de lo que 
hoy son las causas de inadmisión primera y segunda del artícu  lo  885, 
pero también riguroso en punto a deficiencias formales tanto de los 
escritos de preparación como de interposición (mixtura de motivos 
casacionales, ausencia de argumentaciones, cuestiones nuevas, quie-
bra de unidad de alegaciones…).

2.ª Si se mantiene básicamente el modelo elegido, además de las 
correcciones técnicas de que es susceptible y que se han apuntado, 
sería imprescindible el cierre del sistema para garantizar que sea el 
Tribunal Supremo quien interprete la ley y unifique la doctrina juris-
prudencial, incluso en los supuestos de sentencias absolutorias, en los 
que la jurisprudencia menor fuera coincidente o en los que las medi-
das impuestas fueran diferentes a las señaladas en el artícu  lo  10 
LORPM. Esto puede lograrse a través de un recurso de casación en 
interés de la ley, cuya legitimación se atribuyera exclusivamente al 
Fiscal General del Estado, incluso en supuestos de Sentencias absolu-
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torias o contra las que por otra razón no correspondiera recurso en los 
términos legalmente previstos. Esto permitiría obtener criterios inter-
pretativos unitarios imprescindibles en una aplicación de la ley respe-
tuosa con la seguridad jurídica y la igualdad de los ciudadanos, aunque 
la sentencia que finalmente se dictara no tuviera otros efectos que los 
estrictamente favorables al menor afectado.

X) La Fiscalía Provincial de Pontevedra propone una serie de 
reformas legislativas en materia de derecho procesal penal para mejo-
rar la eficacia de la lucha contra los delitos informáticos que se come-
ten en internet:

– Reforma del artícu  lo  6,1 de la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de 
Conservación de Datos Relativos a las Comunicaciones Electrónicas y a 
las Redes Públicas de Comunicación. En su redacción actual el artícu-
 lo  exige autorización judicial para acceder a cualesquiera datos de trá-
fico relacionados con cualquier tipo de comunicaciones electrónicas. La 
reforma debería ir en la línea de suprimir la autorización judicial en todo 
caso, partiendo de la distinción entre comunicaciones en canal abierto y 
comunicaciones en canal cerrado. Dentro de las primeras cabría incluir 
todas aquellas en las que no existe ningún tipo de restricción para acce-
der libremente a las mismas, como podrían ser las que ofrecen las pági-
nas web de libre acceso (comunicación entre la página y el particular que 
la visita), los foros, chats o grupos de noticias no restringidos, los servi-
dores FTP, etc. Como comunicaciones en canal cerrado habría que con-
siderar aquellas en las que voluntariamente los partícipes establezcan 
algún tipo de restricción para el libre acceso a las mismas, entre las que 
podríamos incluir el correo electrónico, la mensajería instantánea, o 
cualquier otra forma de comunicación (como las mencionadas como 
propias de canal abierto) en la que se restringiera su libre acceso.

Pues bien, únicamente las comunicaciones en canal cerrado 
podrían estar amparadas por el derecho fundamental al secreto de las 
comunicaciones consagrado en el artícu  lo  18.3 de la Constitución 
Española y, en consecuencia, únicamente los datos de tráfico relacio-
nados con las mismas –haciendo una interpretación amplia de la doc-
trina sentada por nuestro Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional 
en desarrollo de la doctrina sentada por el Tribunal Europeo de los 
Derechos Humanos en su Sentencia de fecha 2 de agosto de 1982 
(caso Malone)–, tendrían necesariamente que estar sujetos a reserva 
jurisdiccional. 

– Regulación del régimen del registro e incautación de documen-
tos electrónicos. 
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Los registros de archivos y ficheros informáticos se están llevando a 
cabo hoy en día conforme a las previsiones contenidas en el artícu-
 lo  577 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio de peritos 
especializados que realizan búsquedas guiadas en tales soportes para 
la determinación de aquellos archivos y ficheros que pudieran intere-
sar a la investigación (con lo que se cumple también la previsión con-
tenida en el ar t. 552 de la Ley). Tales búsquedas, además, no pueden 
ser realizadas en las dependencias judiciales, sino que requieren labo-
ratorios especializados para su desarrollo y, por otra parte, nunca son 
(o no debían ser) practicadas sobre los soportes originales interveni-
dos, sino que deben llevarse a cabo sobre copias de los mismos reali-
zadas mediante procedimientos estandarizados, copias que deberán 
practicarse en presencia y bajo la fe del Secretario Judicial. La realiza-
ción de copias, además, salvaguarda el derecho de contradicción de 
las partes del proceso, que podrán llevar a cabo igualmente, copias de 
los soportes originales para practicar sobre los mismos las pericias de 
contradicción que tengan por conveniente.

– Regulación de la figura del agente encubierto en la investigación 
de la ciberdelincuencia. Se propone la recepción en nuestra Ley de 
Enjuiciamiento Criminal de dos formas anónimas de investigación 
policial en relación con los delitos que se cometan a través de internet; 
la primera de ellas, de uso general y que la simple previsión legal debe-
ría bastar para legitimar, en relación con las formas ordinarias de delin-
cuencia que pueda desarrollarse a través de internet, que amparara 
actuaciones cotidianas de ciberpatrullaje; la segunda, específica para la 
investigación de la delincuencia organizada a través de internet y que, 
concediendo al agente policial mayores facultades y herramientas para 
la investigación del delito, por ejemplo, la posibilidad de llevar a cabo 
«entregas vigiladas» de material pornográfico, en relación con los deli-
tos de pornografía infantil, o de cantidades de dinero, en relación con 
fraudes y estafas a través de la red, debería estar acompañada de mayo-
res garantías en su adopción, pudiendo esta última regularse mediante 
la adaptación de la regulación actual del agente encubierto que con-
tiene el artícu  lo  282 bis LECrim. 

XI) La Fiscalía Superior de Andalucía y la Fiscalía Provincial de 
Huelva, sugieren una modificación legislativa respecto del delito doloso 
de incendio, ya que han detectado dificultades para determinar su autoría 
y sobre todo para reunir los indicios suficientes para tramitar una causa 
con ciertas garantías de condena, extremos que se agravan por la dificul-
tad añadida que supone su tramitación por el Procedimiento de Jurado, 
que no sólo no añade ninguna garantía, sino que dificulta, ralentiza y 
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encarece estos procedimientos, coincidiendo la mayoría de los Fiscales 
especialistas en la conveniencia de plantear de futuro las reformas legis-
lativas conducentes a su tramitación por el Procedimiento Abreviado.

XII) La Fiscalía Superior de Andalucía, propone una modifica-
ción legislativa en lo que se refiere a los delitos contra la flora y la 
fauna, y más concretamente en la conducta arraigada en diversas par-
tes del territorio consistente en el uso habitual de cebos envenenados 
en el medio natural con la intención de eliminar ejemplares de espe-
cies depredadoras. Durante 2008, señala la citada Fiscalía, han seguido 
llegando múltiples denuncias remitidas por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía referidas a la aparición 
de cebos envenenados. La principal dificultad con la que se encuen-
tran es la relativa a la individualización de la autoría de esas conductas 
que tienen lugar generalmente en la clandestinidad. En este punto, tal 
vez sería preciso reclamar una reforma en la normativa referente a la 
adquisición de los venenos más utilizados de forma que, al menos, 
resultara posible la llevanza de un registro de los adquirentes, lo que 
sin duda redundaría en beneficio de las investigaciones. 

3. Reformas Procesales Civiles

I) La Fiscalía Provincial de Córdoba propone determinadas y 
diversas modificaciones legislativas en materia de protección de los 
derechos del consumidor. En primer lugar, considera que sería proce-
dente establecer, en beneficio de los consumidores o de quién los 
represente, disposiciones procesales de discriminación positiva en 
torno a la aportación y carga probatoria. 

La razón de la discriminación positiva tiene fundamento. Los con-
sumidores presentan una clara situación de vulnerabilidad frente a las 
grandes empresas. Como se pone de manifiesto en el Libro Verde 
sobre «recurso colectivo de los consumidores» que se encuentra ela-
borando la Comisión de la Comunidades Europeas, estas empresas 
cuentan con fuertes despachos de abogados que no dudan en emplear 
todas las posibilidades legales para retrasar y dificultar el pago. Ade-
más, tienen una notable capacidad de incidir en los medios de comu-
nicación hasta el punto que las noticias adversas apenas si tienen 
cobertura y las favorables se sobredimensionan.

En este sentido la Fiscalía de Córdoba propone las siguientes 
medidas:

a) Debería establecerse un deber de exhibición y colaboración 
documental muy exigente por parte de las empresas a quien se pre-
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tende demandar o frente a quien se pretende la ejecución de lo ya 
resuelto.

En la actualidad el artícu  lo  256-1-6.º LEC recoge, en el marco de 
las «Diligencias Preliminares» la posibilidad de que el Juez se dirija a 
una entidad a quien se pretende demandar en defensa de intereses 
colectivos de consumidores y usuarios para colabore en la determina-
ción de los afectados. Ello no es sino manifestación particular de un 
deber recogido de modo general en los arts. 328 y siguientes LEC.

Debería establecerse por ley un deber más exigente que incluyese la 
obligación de colaborar y proporcionar todos los documentos de los que 
disponga al objeto de hacer posible la efectiva reclamación o, en su caso, 
ejecución de lo resuelto. La experiencia demuestra que las empresas 
intentan dilatar o cumplir defectuosamente esta clase de requerimientos 
a fin de que, a la postre, la reclamación o ejecución resulte inviable.

b) Deberían establecerse medidas en beneficio del consumidor 
sobre la carga de la prueba semejantes a las que existen respecto de 
otros colectivos vulnerables. Así, en relación con las Personas con 
Discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las Per-
sonas con Discapacidad, contiene en su artícu  lo  20 unos «criterios 
especiales sobre la prueba de hechos relevantes» destinados a mejorar 
la posición procesal de estas personas.

c) En la misma línea, la Fiscalía Provincial sugiere las denomina-
das medidas coercitivas. Como ya se ha señalado no son infrecuentes los 
retrasos o incumplimientos defectuosos por parte de estas empresas. La 
Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurí-
dico español de diversas directivas comunitarias en materia de protec-
ción de los intereses de los consumidores y usuarios añadió un párrafo 
segundo al artícu  lo  711 de la LEC prevé la imposición de una multa de 
entre 600 y 60.000 euros, por día de retraso en la ejecución de la resolu-
ción judicial en el plazo señalado en la sentencia estimatoria de una 
acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intere-
ses difusos de los consumidores y usuarios. Sin embargo, sería conve-
niente endurecer las medidas reflejadas en el artícu  lo  711 de la LEC.

Añade la memoria de la Fiscalía Provincial de Córdoba, que debería 
establecerse «expresamente» por ley la posibilidad de pago por com-
pensación en aquellos supuestos de contratos de prestación continuada 
de servicios o suministros con pagos periódicos por parte del consumi-
dor, cuando éste siga vinculado a la empresa que le ha cobrado cantida-
des indebidamente. Tal posibilidad encuentra su apoyo en los preceptos 
generales del Código Civil (arts. 1.195 a 1.202) pero sería bueno con-
templarla expresamente en el ámbito de las relaciones de consumo.
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II) La Fiscalía Provincial de Huesca alude la intervención del 
Ministerio Fiscal en los procesos matrimoniales. La regulación de los 
citados procesos en la nueva LEC, en lo que hace referencia a la inter-
vención del Ministerio Fiscal en defensa de los hijos menores de edad, 
sigue privando a aquél de la posibilidad de valorar cuáles son las 
medidas más convenientes para esos menores por cuyo interés debe 
de velar. Cuando el Fiscal contesta a la demanda tiene en su poder 
solamente la versión de una de las partes, con toda la carga de subjeti-
vismo y parcialidad que esto conlleva. En consecuencia, no se encuen-
tra en condiciones de efectuar una valoración adecuada y su postura 
carece, por lo tanto, de la suficiente virtualidad. Sería conveniente 
introducir una fase final de conclusiones, tras la práctica de la prueba 
en la vista, en la que el Fiscal, en coherencia con el resultado de la 
prueba practicada, pudiera sostener su postura final en aquellas cues-
tiones que el interés de los menores lo exija.

III) La misma Fiscalía sugiere una modificación legislativa en el 
orden a la posibilidad de someter a tratamiento ambulatorio por orden 
judicial. Por parte del servicio de Psiquiatría del hospital «San Jorge» 
de Huesca se planteó a esta Fiscalía Provincial de Huesca la necesidad 
de resolver el problema que presentan aquellos pacientes que, afecta-
dos de una enfermedad mental, se niegan a seguir el tratamiento pres-
crito por los médicos, necesario para el control de la misma. En 
concreto, se propone la posibilidad de solicitar autorización judicial 
para la aplicación de tratamiento ambulatorio de la misma manera que 
se hace para el internamiento del paciente cuando se considera que es 
procedente.

Podemos señalar que las resoluciones judiciales de autorización 
del tratamiento involuntario ambulatorio del enfermo mental, han de 
basarse, en los siguientes fundamentos: 

a) El carácter exclusivamente terapéutico de las intervenciones 
forzosas en el tratamiento de la Salud Mental, carácter que es aplica-
ble, tanto a los internamientos, como a los tratamientos ambulatorios 
judicializados.

b) La falta o defectuosa capacidad para emitir un consentimiento 
válido del enfermo al que se propone, y para el que se considera nece-
sario un tratamiento ambulatorio.

c) Que sea beneficiosa para el afectado, cuyo interés ha de ser el 
principio que inspira esta medida.

d) Que el tratamiento propuesto sea la alternativa menos restric-
tiva y más adecuada al estado y características de su enfermedad.

e) Que sea revisable.
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f) Su individualización. El tratamiento ha de ser adaptado a cada 
sujeto, familia y medio.

g) Su control judicial. 

De estos requisitos, la evaluación de la capacidad del paciente para 
tomar decisiones, la denominada «conciencia de enfermedad», y la 
evaluación del riesgo que la falta de ese tratamiento forzoso conlleva 
para la salud del paciente, constituyen los elementos; de mayor difi-
cultad, que se han apreciado en las primeras experiencias de trata-
mientos ambulatorios judicializados que, en la actualidad se van 
abriendo paso, con mucha cautela en España.

En base a todo ello se propone como reforma legislativa, la adi-
ción de un nuevo artícu  lo  el 763 bis a la LEC, donde se incluya como 
alternativa a la medida de internamiento de una persona que no esté en 
condiciones de decidir por sí misma, la de sometimiento forzoso a 
tratamiento ambulatorio, con idénticos requisitos a los exigidos para 
el internamiento, esto es:

– Autorización previa del Juzgado donde resida la persona afec-
tada, 

– Informe medico adecuado,
– Un plan individualizado de tratamiento con determinación de su 

duración máxima, así como del responsable de su seguimiento, e 
informes posteriores periódicos,

– La posibilidad de su modificación y prolongación, y, en todo 
caso, 

– El examen judicial y forense del enfermo, 
– La audiencia del interesado, así como su posibilidad de repre-

sentación y defensa, y
– La intervención del Ministerio Fiscal.

4. Otras Materias

I) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas plantea dos modifi-
caciones en las siguientes materias

1) Diligencias preliminares

Vista la finalidad de las Diligencias Preliminares, parece que lo 
más procedente es simplificar la regulación de esta fase del procedi-
miento, automatizando el nombramiento de Delegado Instructor 
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como alternativa a que el Consejero de Enjuiciamiento no hubiese 
acordado el archivo conforme a lo dispuesto en el artícu  lo  46.2 
LFTCu o no hubiese abierto el trámite conducente a dictar dicha 
resolución.

2) Actuaciones previas

Una solución a los problemas planteados en esta sede podría ser 
hacer depender a los Delegados Instructores de la Fiscalía del TCu, 
que es el órgano del Tribunal encargado de promover la exigencia de 
responsabilidad contable, pero ello requiere una modificación de 
la LFTCu, cuyo artícu  lo  11.3 prevé que dependan de la SETCu.

Entre tanto, la única opción posible es que los legitimados activa-
mente en cada proceso se personen en las actuaciones previas y pidan 
vista de lo actuado para que, antes de que se dicte el acta de liquida-
ción provisional, propongan la práctica de diligencias de averiguación, 
cuya denegación por los Delegados Instructores puede habilitar la vía 
que proporciona el recurso del artícu  lo  48 LFTCu.

Dicha opción, sin embargo, constituye un remedio de dudosa efi-
cacia porque, con independencia de que supone trasladar a las partes 
la satisfacción de una carga que, con la legalidad vigente, debe ser 
cumplida por los Delegados Instructores, la petición de vista sin tras-
lado obligatorio de las actuaciones y, en su caso, de las peticiones de 
las demás partes, no facilita el desarrollo de dicha tarea ni el ejercicio 
del derecho de defensa.

Pero el verdadero problema lo constituye, de una parte, que la 
actuación de éstos es inútil tal y como está regulada, tanto por estar 
exenta de control jurisdiccional como por carecer de virtualidad para 
delimitar los hechos que pueden fundamentar la pretensión contable o 
las personas contra las que se puede plantear y, de otra, que existe 
cierta resistencia en la práctica a extraer todas las consecuencias que 
pueden derivar de la vigencia del principio de contradicción en las 
actuaciones previas.

Por ello la modificación que se propone parte de la necesidad de 
optar claramente por el modelo procesal a implantar. 

Si se opta por mantener la preparación del proceso a cargo de los 
Delegados Instructores, se debe:

1.º) Reforzar su independencia atribuyéndoles las competencias 
y rodeándolos de las garantías propias, si no de quienes ejercen juris-
dicción, sí, al menos, de quienes ejerzan sus funciones bajo la depen-
dencia exclusiva de un órgano jurisdiccional, como es la Sección de 
Enjuiciamiento del TCu .
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2.º) Otorgar a sus actuaciones la virtualidad suficiente para que 
la fase procesal estricta solamente se pueda abrir por los hechos cons-
tatados por ellos y contra quienes fueran declarados presuntamente 
responsables.

3.º) Imponerles la obligación de practicar todas las diligencias 
necesarias para averiguar el hecho y sus presuntos responsables.

4.º) Establecer un control jurisdiccional de su actuación, adop-
tando las previsiones necesarias para evitar la contaminación de los 
Consejeros de Enjuiciamiento a través del ejercicio de dicho control. Y, 
si ello puede comportar una hipertrofia insoportable de la organización 
de la actividad jurisdiccional del TCu, hacer depender a los Delegados 
Instructores de la Fiscalía de aquél, en la medida en la que es el órgano 
encargado de promover la exigencia de responsabilidad contable, lo que 
debe comportar las consecuencias que se expresan a continuación.

Si se opta por prescindir de la preparación del proceso a cargo de 
los Delegados Instructores y atribuir dicha carga a la Fiscalía, única-
mente será necesario dejar sin efecto los preceptos legales correspon-
dientes y dotar a la Fiscalía de la infraestructura adecuada para la 
búsqueda de los medios de prueba que permitan el planteamiento de 
las pretensiones de responsabilidad contable, articulando un sistema 
de recursos contra sus decisiones. 

II) La Memoria de la Fiscalía Provincial de Girona, expone la 
conveniencia práctica de reformar el artícu  lo  36.5 del Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal. El artícu  lo  citado recoge el tiempo mínimo 
de permanencia en un destino que tiene que transcurrir para solicitar 
una nueva plaza, debiendo permanecer, dos años en el anterior, siem-
pre que se hubiera accedido a aquél a petición propia, y un año para 
aquellos Fiscales que ingresen en la carrera fiscal una vez superado el 
proceso selectivo.

Indica la Fiscalía Provincial que con el fin de evitar la inestabili-
dad de las plantillas en las Fiscalías provinciales, sería conveniente 
establecer el plazo único de dos años. 

III) La necesaria reforma urgente del artícu  lo  59 LOE, es plan-
teada por la Fiscalía Provincial de Huelva. El artícu  lo  59 LOE se ins-
trumenta en que las actuaciones judiciales seguidas sobre la materia 
poniendo en conocimiento de la Autoridad Gubernativa la existencia 
del procedimiento penal e interesando de la misma que valore en su 
caso la inejecución de las resoluciones de expulsión que pudieran 
pesar sobre testigos cualificados. Hasta el momento presente, siempre 
se ha respondido afirmativamente por la Autoridad Gubernativa, si 
bien debe dejarse constancia de la conveniencia de efectuarse una 
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modificación normativa en la Ley en el sentido de atribuir dicha facul-
tad legal al Poder Judicial o al Ministerio Fiscal, por razones obvias de 
no frustrar el propio procedimiento penal. Dicha reforma legal se 
siente como inaplazable a fin de asegurar el buen éxito de procedi-
mientos penales que tanto por la naturaleza de su objeto, como por las 
circunstancias de los sujetos intervinientes, presentan ya de por sí 
severísimas dificultades probatorias. 

La Fiscalía Provincial de Vizcaya considera preciso abordar una 
reforma del artícu  lo  57,7 de la Ley Orgánica de Derechos y Libertades 
de los Extranjeros en España y de su Integración Social, que permita 
que la causa penal pueda ser archivada en cualquier momento procesal 
siempre que la pena no rebase los límites que el citado artícu  lo  esta-
blece. El propósito es que el proceso penal no sea un medio para la 
permanencia del extranjero en España. Desde esta perspectiva, resulta 
insatisfactorio que una Sentencia firme en un juicio por faltas pueda 
paralizar la expulsión administrativa. En sentido parecido se ha pro-
nunciado en su Memoria la Fiscalía Provincial de Sevilla, al observar 
que la pendencia del cumplimiento material de las penas privativas de 
derechos y de las multas se convierte en un mecanismo procesal que 
permite evitar las expulsiones judiciales. Por ello propone añadir un 
párrafo tercero al apartado a) del citado artícu  lo  57,7 con el siguiente 
tenor literal: «La autorización de la materialización de la expulsión 
procederá en todo caso en los supuestos de ejecutorias con pendencia 
de cumplimiento de penas privativas de derechos y de multas».

IV) La Fiscalía Jurídico Militar divide sus propuestas de reforma 
legislativa en propuestas de derecho sustantivo y propuestas procesa-
les o adjetivas. Dentro del primer grupo destacan las referentes al 
artícu  lo  44 del Código Penal Militar, que en su redacción actual con-
fiere a los Tribunales y Autoridades judiciales militares la facultad de 
otorgar motivadamente por sí o por ministerio de la ley a los reos que 
no pertenezcan a los Ejércitos, la condena condicional que deja en 
suspenso la ejecución de la pena impuesta. 

En opinión de la Fiscalía proponente esta redacción ha propiciado 
que algunos Tribunales Militares Territoriales concedan ese beneficio 
a los miembros de la Guardia Civil al estimar que éstos no forman 
parte de las Fuerzas Armadas, aunque se les aplique el CPM por enca-
jar en el concepto de militares del artícu  lo  8 del mismo texto legal. 
Considera la Fiscalía Togada urgente la modificación apuntada por la 
inseguridad jurídica y quiebra del principio de igualdad que acarrea el 
que, dependiendo de cual sea el Tribunal Militar sentenciador, algu-
nos miembros de la Guardia Civil condenados por delito militar se 
beneficien de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de 
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libertad, mientras que otros en las mismas circunstancias ven denega-
das sus pretensiones en tal sentido formuladas. Quizá la modificación 
debiera orientarse a sustituir la expresión de «reos que no pertenezcan 
a las Fuerzas Armadas», por la de «militares o asimilados», pues la ley 
reguladora de la Guardia Civil atribuye a ésta la naturaleza de Instituto 
Armado. De igual forma, la Fiscalía Togada interesa la reforma de 
algunos aspectos conceptuales, como la definición de militares a efec-
tos del propio Código (art. 8 del CPM), que requeriría adaptarse a las 
normas administrativas en vigor (Ley del Régimen del Personal Mili-
tar Profesional, Ley del Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil…), y la supresión, por ejemplo, de la referencia a los 
militares de reemplazo, en congruencia con la supresión del servicio 
militar obligatorio, y que únicamente dio lugar a una modificación de 
la redacción del artícu  lo  120 del CPM y derogación del artícu  lo  119 
bis operada por la Ley Orgánica 3/2002, de 22 de mayo. También pro-
pone la Fiscalía Jurídico Militar reformas en los delitos de abandono 
de destino, de deserción, de abuso de autoridad y la despenalización 
del abandono de residencia. 

Dentro del segundo bloque señalado, esto es, de las reformas pro-
cesales, la Fiscalía Jurídico Militar aboga por la modificación del pro-
cedimiento de diligencias preliminares para simplificarlo y hacer de él 
un auténtico procedimiento abreviado, por la regulación de la doble 
instancia, y por la atribución a la jurisdicción militar del conocimiento 
de los delitos cometidos, en tiempo de paz, contra miembros de las 
Fuerzas Armadas españolas en el desempeño de una misión militar 
internacional, mediante por la reforma del artícu  lo  12 de la LOCO-
JOM, introduciendo en él un nuevo apartado que pudiera quedar 
redactado como sigue:

«Art. 12. En tiempo de paz, la Jurisdicción Militar será competente 
en materia penal, para conocer de los siguientes delitos y faltas: …

Los cometidos fuera del territorio nacional contra miembros de las 
Fuerzas Armadas españolas en el desempeño de una misión internacional, 
las personas que les acompañan o cualquiera de los medios utilizados por 
las mismas, sin perjuicio de lo que pudieran disponer los tratados, acuer-
dos o convenios internacionales en que España sea parte.»
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CIRCULAR 1/2008 

 
SOBRE LIMITACIONES TEMPORALES A LA OPOSICIÓN  
A LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA  

DE PROTECCIÓN DE MENORES TRAS LA REFORMA OPERADA  
POR LEY 54/2007 DE 28 DICIEMBRE 

 
 
1.- Planteamiento del problema 2.- Plazo para recurrir la declaración de desamparo 

(acción de oposición) 3.- Plazo para formular oposición a las restantes resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores 4.- Plazo para acreditar la superación de 
las causas que justificaron el desamparo (acciones de revocación) 5.- Plazo para acreditar la 
superación de las causas que justificaron la adopción de otras resoluciones sobre protección del 
menor distintas a la declaración de desamparo (acciones de revocación) 6.- Modificación de 
medidas de protección transcurrido el plazo de dos años 7.- Revocación de la declaración de 
desamparo por la Entidad Pública fuera de plazo. 8.- Plazo para oponerse a la constitución del 
acogimiento 9.- Nuevas disposiciones procesales: carácter preferente del procedimiento 10.- 
Cómputo de plazos 11.- Cuestiones de Derecho Transitorio 12.- Conclusiones. 

 
 
1.- Planteamiento del problema 

 
La reforma en el sistema de protección de menores, operada en el 

Código Civil por Ley 21/1987, de 11 de noviembre, revolucionaria en tantos 
aspectos, especialmente en la administrativización de la declaración de 
desamparo y en la asunción de tutela por la Administración, dejó algunos 
problemas sin resolver. 
 

Entre estos problemas destacaba especialmente la falta de una previsión 
en cuanto al plazo de que disponían los progenitores para impugnar las 
resoluciones de la Administración en materia de protección, resoluciones que 
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podían suponer una grave injerencia en las atribuciones de la patria potestad y 
una profunda afectación del interés superior del menor, y que requerían 
correlativamente las necesarias dosis de seguridad jurídica en la regulación de 
las acciones de impugnación. 
 

En efecto, el sistema original introducido por la reforma 21/1987 suponía 
someter las resoluciones administrativas de declaración de desamparo y 
asunción de tutela legal automática de menores, las resoluciones de 
acogimiento y demás resoluciones complementarias a una permanente 
provisionalidad, en tanto susceptibles de impugnación en cualquier momento, 
sin sujeción a límite temporal alguno. La interpretación mas comúnmente 
aceptada era la de que la impugnación podía tener lugar desde la notificación de 
la resolución hasta la firmeza del eventual auto constituyendo la adopción o 
hasta la extinción definitiva de la patria potestad por cualquier otra causa. Con 
ello se posibilitaba -en supuestos en los que ya no era posible la reinserción en 
la familia biológica- un ejercicio continuado de acciones judiciales por parte de la 
familia de origen del menor contra las medidas adoptadas por la Entidad Pública 
para lograr su definitiva integración en un núcleo familiar estable. 
 

Ya las conclusiones de las Jornadas sobre “aplicación de las medidas de 
protección de menores”, para Fiscales, Jueces y Entidades Públicas de 3 de 
octubre de 1997 pusieron de relieve que “al no fijarse plazo para la impugnación 
de la declaración de desamparo, se considera que debería establecerse 
legalmente, para evitar perturbaciones en la adopción de sucesivas medidas 
respecto del menor”. 
 

Esta interpretación fue avalada por la Fiscalía General del Estado, que en 
su Circular 1/2001, de 5 de abril sobre incidencia de la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil en la intervención del Fiscal en los procesos civiles 
(apartado VII.5) disponía al respecto que no fijando la ley plazo alguno para la 
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presentación de la reclamación ante el Juez, hay que entender que podrá 
presentarse en cualquier momento. 

 
La Fiscalía General del Estado, a través de sus Memorias (vid. Memoria 

de 2005 págs. 617 a 619) y dentro de las propuestas de modificación legislativa, 
acogiendo un informe de la Fiscalía de Sevilla planteó de nuevo los problemas 
que la regulación legal estaba generando, aportando al mismo tiempo 
soluciones. 
 

El Legislador ha sido receptivo a las propuestas de la Fiscalía General del 
Estado, abordando a través de la reforma operada por Ley 54/2007, de 28 
diciembre la mayor parte de las cuestiones planteadas, aunque sin dar apenas 
explicación alguna en su Exposición de Motivos, y a través de un texto cuyo 
objeto principal es la regulación de la adopción internacional. En efecto, la Ley 
54/2007 incluye la regulación de los plazos para impugnar el desamparo en una 
Disposición final primera mediante la cual se reforma el art. 172 CC y en una 
Disposición final segunda, que reforma los arts. 779, 780 y 781 LEC.  
 

No obstante, la nueva regulación plantea ciertas dudas que es necesario 
resolver. La directa implicación del Ministerio Fiscal en la materia hace 
necesario el dictado de la presente Circular a fin de mantener la unidad de 
actuación, pese a la escasez de trabajos doctrinales generados y a la 
inexistencia de jurisprudencia. Los Sres. Fiscales, deberán en lo sucesivo -y en 
tanto no se consoliden otros criterios jurisprudenciales- atenerse, en la 
aplicación de los preceptos reformados, a las pautas que se contienen en la 
presente Circular. 
 

El espíritu de la reforma es, sin duda, el de impedir procesos judiciales 
permanentemente abiertos, facilitando soluciones estables para los menores 
tutelados no susceptibles de reinserción en sus familias biológicas, permitir 
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insertarlos en un núcleo familiar definitivo, estable e idóneo para su desarrollo 
personal normalizado, y evitar que tales procesos se vean permanentemente 
amenazados por impugnaciones judiciales. Al mismo tiempo también puede 
detectarse en el nuevo sistema la concesión a los progenitores de un plazo a 
modo de segunda oportunidad para dar un margen razonable a la reinserción 
familiar de los menores extraídos de su núcleo familiar. 
 

A estos efectos la reforma diferencia varios tipos de acciones para hacer 
cesar las medidas de protección, a los que atribuye distintos plazos preclusivos 
para su ejercicio, garantizando la seguridad jurídica, e impulsando en última 
instancia el principio del superior interés del menor. 
 

La piedra angular del nuevo sistema es la distinción entre dos clases de 
medios de impugnación que hasta ahora estaban unificados tanto en su 
denominación -oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores- como en su régimen jurídico. 
 

Esta nueva ordenación distinguiría entre: 1) una acción de oposición con 
la que se ataca la propia resolución administrativa, sometida a plazos breves y 
2) una acción de revocación de la resolución administrativa de protección, en 
base a un cambio en las circunstancias que la motivaron, para la que se 
concede un plazo mas amplio. 
 

Mientras que las acciones de oposición atacan una determinada 
resolución administrativa, las acciones de revocación no suponen propiamente 
una impugnación de la misma, sino que admitiendo su corrección, se 
fundamentan en la inadecuación de lo decidido por haberse modificado el status 
quo que justificó su adopción. 
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2.- Plazo para recurrir la declaración de desamparo (acción de oposición) 
 

El nuevo apartado sexto del art. 172 CC dispone que las resoluciones que 
aprecien el desamparo y declaren la asunción de la tutela por ministerio de la ley 
serán recurribles ante la jurisdicción civil en el plazo y condiciones determinados 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
Tal remisión se completa con la reforma operada en la LEC, en cuyo art. 

780 apartado primero, párrafo segundo se dispone que la oposición a la 
resolución administrativa por la que se declare el desamparo de un menor podrá 
formularse en el plazo de tres meses desde su notificación. 
 

Por lo demás, en el párrafo primero se mantiene la mención de que no 
será necesaria la reclamación previa en vía administrativa para formular 
oposición, ante los tribunales civiles, a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores. 
 

En esta acción la pretensión consiste en que se declare la resolución 
administrativa de desamparo no ajustada a derecho y se deje sin efecto, y sus 
fundamentos habrán de basarse en no ser ciertos los hechos en que se funda el 
acto administrativo, en no haberse valorado correctamente éstos dando lugar a 
una antijurídica declaración de desamparo o en ser improcedente la medida 
adoptada para concretar las consecuencias del desamparo.  
 

Es relativamente frecuente que en una misma resolución se acuerde el 
desamparo y se decida la concreta medida de protección conveniente (el 
acogimiento residencial o familiar, ya sea en familia extensa o en ajena). Para 
estos casos, cabe entender que la oposición podrá dirigirse a obtener el cese sin 
más del desamparo con la consiguiente revocación de la suspensión de la patria 
potestad, o a modificar la concreta modalidad de acogimiento acordada (para 
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obtener, por ejemplo, la sustitución del acogimiento residencial por un 
acogimiento en familia extensa); en este segundo supuesto, la oposición habrá 
de ajustarse al plazo más corto de dos meses. 

 
También cabrá articular tales pretensiones conjuntamente de manera 

subsidiaria o alternativa. En estos casos, se entenderá que el plazo para la 
impugnación es el de 3 meses. 

 
En lo relativo a la legitimación, cabría entender que respecto a esta 

primera resolución debiera operarse con un criterio restrictivo, teniendo en 
cuenta que la declaración de desamparo -que en definitiva supone la 
suspensión de la patria potestad- no afecta a la posición jurídica de abuelos, 
familiares o guardadores extraños, pues estas personas, familia extensa en 
general, en todo caso tendrán ocasión de intervenir a la hora de pedir a su favor 
el acogimiento o la adopción. El hecho de que el menor sea declarado en 
desamparo no implica desde luego su remoción del círculo de familia extensa 
que pueda proporcionarle la necesaria asistencia material y moral. 
 

Sin embargo parece mas respetuoso para con el derecho a la tutela 
judicial efectiva interpretar la legitimación en sentido amplio, reconociéndola a 
los portadores de intereses legítimos, e incluyendo por tanto a padres, tutores, 
familiares que hayan convivido con el menor y guardadores, además de al 
Fiscal. Los artículos 6, 7 y 8 de la Ley del Parlamento Catalán 37/1991 de 30 de 
diciembre sobre Medidas de Protección de los menores desamparados y de la 
adopción reconocen legitimación activa a las siguientes personas: padres, tutor 
o guardador del menor, familiares que últimamente han convivido con el menor y 
Ministerio Fiscal. Implícitamente también cabría llegar a esa misma conclusión 
analizando el art. 172.1 CC en el que se prevé la notificación de la declaración 
de desamparo a los padres, tutores y guardadores. Esta misma previsión de 
notificación se contiene en la legislación autonómica (vid. ad exemplum, el art. 
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71 de la Ley 17/2006, de 13 de noviembre, integral de la atención y de los 
derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears; el art. 32 de la Ley 
7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y Adolescencia de Cantabria; 
el art. 22.2 de la Ley 7/1994, de 5 de diciembre, de la Infancia de la Comunidad 
Valenciana o el art. 58.2 de la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y 
Protección a la Infancia y la Adolescencia, del País Vasco). Parece claro que la 
previsión legal de la obligación de notificación responde al reconocimiento de la 
concurrencia de un interés legítimo en los destinatarios de tal acto de 
comunicación.  

 
En esta línea, la Circular 1/2001, de 5 de abril, sobre la incidencia de la 

nueva Ley de Enjuiciamiento Civil en la intervención del Fiscal en los procesos 
civiles declara en relación con la impugnación en general de resoluciones en 
materia de protección de menores que respecto a la legitimación, teniendo en 
cuenta que la ley utiliza la expresión «quien pretenda oponerse a una 
resolución...», habrá de reconocérsela a cualquiera que ostente un derecho o 
interés legítimo, de manera análoga a lo previsto en el art. 19.1.a) de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en todo 
caso al Ministerio Fiscal. 
 

El reseñado plazo debe entenderse de caducidad y no de prescripción. 
 
3.- Plazo para formular oposición a las restantes resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores  
 

El apartado primero, párrafo segundo, inciso final del art. 780 LEC 
dispone que la oposición a las restantes resoluciones administrativas que se 
dicten en materia de protección de menores (distintas de la declaración de 
desamparo) se habrá de formular en el plazo de dos meses desde su 
notificación. 
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De nuevo hemos de entender que esta acción sometida a tan breve plazo 
tiene por objeto atacar la propia resolución recurrida. No es ésta la vía adecuada 
para formular pretensiones por cambio de circunstancias. 
 

En cuanto a qué deba entenderse por las restantes resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, debe operarse con un 
criterio amplio. En este sentido, la Circular de la Fiscalía General del Estado 
1/2001, de 5 de abril (apdo. VII.5.A), entendía que el objeto del proceso especial 
del art. 780 LEC "se extenderá con carácter general a todas las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores” añadiéndose que “nada 
permite deducir que la voluntad de la nueva LEC es limitar las posibilidades 
hasta ahora existentes de impugnación directa ante la jurisdicción civil de todas 
las resoluciones administrativas dictadas en esta materia. Así, ad exemplum, 
podrán entenderse comprendidas la resolución que deniega la petición de cese 
de la guarda voluntaria, la resolución denegatoria de la petición de modificación 
del régimen de visitas, la resolución que deniega la petición de cesación del 
acogimiento familiar, la resolución administrativa que acuerda la reducción o 
supresión del régimen de visitas del menor acogido, la resolución administrativa 
en la que se acuerde cualquier medida educativa con la que se discrepe, la que 
declara la no idoneidad del solicitante para la adopción, o las que tengan por 
objeto suplir la voluntad discrepante de los progenitores en determinados casos 
(intervención quirúrgica, internamientos en centros de atención médica o 
psiquiátrica).  
 

La legitimación también ha de entenderse ampliada reconociéndola a los 
portadores de intereses legítimos, e incluyendo por tanto a padres, tutores, 
familiares que hayan convivido con el menor y guardadores, además de al 
Fiscal. 
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4.- Plazo para acreditar la superación de las causas que justificaron el 
desamparo (acciones de revocación) 
 

El párrafo primero del apartado séptimo del art. 172 CC dispone que 
durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución 
administrativa por la que se declare el desamparo, los padres que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto 
en el número 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que cese la 
suspensión y quede revocada la declaración de desamparo del menor, si por 
cambio de las circunstancias que la motivaron entienden que se encuentran en 
condiciones de asumir nuevamente la patria potestad.  

 
Debe en primer lugar partirse de que a diferencia de la impugnación de la 

resolución de desamparo, en la que se cuestionan los fundamentos que han 
servido de base a la misma, en esta modalidad impugnativa se combaten no 
esos fundamentos, sino su persistencia. Esto es, se trata de acreditar que los 
padres ya no se encuentran incursos en las causas que justificaron la 
declaración de desamparo. En definitiva, los hechos objeto de alegación y 
prueba son hechos nuevos, acaecidos tras la declaración de desamparo y 
mediante los que se trata de acreditar que se está en condiciones de reanudar 
el ejercicio de la patria potestad. Lo que no podrá discutirse es la realidad de los 
hechos que motivaron el desamparo y la corrección jurídica de las medidas 
adoptadas. 
  

Por otro lado, desde el punto de vista de la legitimación, el precepto la 
otorga en exclusiva a los padres. Pueden ser ambos o uno solo de ellos quienes 
mantengan la acción, pero no otros familiares. 
 

Además es preciso que no hayan sido privados de la patria potestad. 
Obviamente la suspensión de la patria potestad inherente a la declaración de 



 10

desamparo no priva de legitimación para ejercer esta acción, pero si se hubiera 
dictado una resolución de privación de patria potestad conforme al art. 170 CC, 
habrá de entenderse que los progenitores carecen de acción para impetrar esta 
resolución, sin perjuicio de la posibilidad de recuperación de la patria potestad 
prevista en el apartado segundo del mismo precepto, a través del 
correspondiente proceso. Carecerán igualmente de legitimación los progenitores 
cuando la persona tutelada hubiera alcanzado la mayor edad, hubiera sido 
adoptada o se hubiera emancipado. 
 

El Legislador parte de que aunque sea cierta la causa de desamparo, se 
ha de dar a los padres biológicos la oportunidad de superar los obstáculos que 
les impidieron ejercer adecuadamente sus deberes y, consiguientemente, 
recuperar la plenitud de la patria potestad en un tiempo razonable. Este tiempo 
razonable se fija en dos años, durante el que pueden promover la revocación. 
Ello lleva a la consecuencia lógica de que en principio, en tanto transcurra el 
plazo de dos años, no debieran adoptarse decisiones sobre el menor 
incompatibles con una posible reinserción en la familia biológica: adopciones o 
acogimientos preadoptivos. 
 

Debe subrayarse en este sentido la extraordinaria importancia que en 
estos conflictos revisten, además del superior interés del menor, los intereses de 
los padres biológicos y los de las restantes personas implicadas en esa 
situación. La importancia de los derechos e intereses en cuestión obliga a 
rodear de las mayores garantías y del más escrupuloso celo los actos judiciales 
que se practiquen en tales procedimientos. (vid. SSTC nº 143/1990, de 26 de 
septiembre y 298/1993, de 9 de noviembre). El principio de prioridad de la propia 
familia natural ha sido proclamado en el art. 9 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, (en adelante, 
CDN), en el art. 3 de la Declaración de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 3 de diciembre 1986, en el art. 11.2 b) de la Ley Orgánica 1/1996, de 
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15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (en adelante, LOPJM) y en el art. 
172.4 CC. 

 
En todo caso, durante estos dos años concedidos a los padres para 

recuperarse, siempre podrán, conforme al apartado séptimo, párrafo segundo 
del art. 172 CC oponerse a las decisiones que puedan colisionar con el deber 
general que la Entidad Pública tiene de primar el reintegro del menor en su 
propia familia biológica. 
 

Pero ello sólo es una pauta general. Habrán de partir los Sres. Fiscales 
de que este plazo de dos años previsto para reclamaciones de los padres 
biológicos no tiene porqué ser obstáculo para la constitución de acogimientos 
preadoptivos o adopciones inmediatas, si de los informes consta la 
irreversibilidad de la situación de los padres para cuidar adecuadamente de los 
hijos. Tal irreversibilidad puede inferirse de múltiples factores, y así, ad 
exemplum, puede hacerse referencia a hijos nacidos tras la declaración de 
desamparo -dictada años atrás y no impugnada- de sus hermanos; cuando la 
Entidad Pública constata que la incapacidad de los padres es crónica; cuando 
median causas de enfermedad persistente y grave que imposibilite para el 
desempeño de la patria potestad, etc.  

 
De todas formas y para lograr mayores espacios de seguridad jurídica 

será aconsejable que en estos casos, bien la Entidad Pública bien el Ministerio 
Fiscal promuevan la privación definitiva de la patria potestad conforme a las 
previsiones del art. 170 CC. 

 
Tampoco será lógicamente necesario respetar el plazo de espera de dos 

años si los progenitores hubieran asentido anticipadamente la adopción 
conforme al art. 177.2.2º in fine. 
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Cabe preguntarse si la revocación del desamparo ha de plantearse 
necesariamente ante la Entidad Pública de Protección de Menores, o si puede 
formularse directamente ante el órgano jurisdiccional competente. Debe partirse 
de que cabe plantear la solicitud inicialmente ante la Administración para 
posteriormente recurrir judicialmente en su caso la resolución dictada. Pero 
debe entenderse también admisible que los padres formulen su pretensión 
directamente ante la autoridad judicial, pues de otro modo se instauraría una 
especie de reclamación administrativa previa que el Legislador expresamente ha 
querido evitar en materia de protección de menores (vid. art. 780.1 LEC)  
 
5.- Plazo para acreditar la superación de las causas que justificaron la 
adopción de otras resoluciones sobre protección del menor, distintas a la 
declaración de desamparo (acciones de revocación) 
 

El párrafo segundo del apartado séptimo del art. 172 CC dispone que 
igualmente están legitimados (los padres que continúen ostentando la patria 
potestad pero la tengan suspendida) durante el mismo plazo (dos años desde la 
notificación de la resolución administrativa) para oponerse a las decisiones que 
se adopten respecto a la protección del menor.  
 

Este precepto debe interpretarse sistemáticamente conforme al apartado 
primero, párrafo segundo, inciso final del art. 780 LEC que fija un plazo de dos 
meses para oponerse a las restantes resoluciones administrativas que se dicten 
en materia de protección de menores (distintas de la declaración de 
desamparo). Tal interpretación sistemática no puede sino llevar a concluir que 
pasados dos meses y hasta tanto transcurran los dos años estas resoluciones 
de protección podrán ser impugnadas en base a un cambio en las 
circunstancias que presidieron su adopción, pero no en base a la situación 
existente en el momento de su dictado. 
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6.- Modificación de medidas de protección, transcurrido el plazo de dos 
años. 
 

El párrafo tercero del apartado séptimo del art. 172 CC establece que 
pasado dicho plazo (dos años desde la notificación de la resolución 
administrativa) decaerá su derecho (el de los padres que continúen ostentando 
la patria potestad pero la tengan suspendida) de solicitud u oposición a las 
decisiones o medidas que se adopten para la protección del menor. No 
obstante, podrán facilitar información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal 
sobre cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declaración 
de desamparo. 
 

Transcurrido el plazo de dos años los padres no tienen legitimación ni 
para impugnar las resoluciones de protección ni para instar su revocación por 
causas sobrevenidas. Simplemente se les reconoce el derecho de poner en 
conocimiento hechos que pudieran justificar una modificación de las 
resoluciones de protección. Esta puesta en conocimiento es extrajudicial, 
pudiendo alternativamente plantearse ante la Entidad Pública o ante el 
Ministerio Fiscal. 
 

En el caso de que la cuestión se plantee ante el Ministerio Fiscal habrá de 
abrir éste unas Diligencias Preprocesales antes de proceder a dictar -en su 
caso, previas las actuaciones que estime oportunas- una resolución expresa 
sobre la petición formulada, resolución que habrá de notificarse al interesado. Si 
en su resolución considera pertinente la revocación del desamparo, habrá de 
comunicarla a la Entidad Pública instando su dictado. Ésta habrá a su vez de 
dictar una resolución, que en caso de ser desestimatoria de la pretensión 
formulada por el Fiscal, podrá ser recurrida por éste ante la jurisdicción civil.  
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Estas Diligencias del Fiscal habrán de incorporarse en original si no se 
ejercitan acciones, o en su caso mediante copia, si se formulan acciones 
judiciales, al Expediente de Protección del Menor. 
 

También podrán optar los Sres. Fiscales por remitir la información 
aportada por los padres directamente a la Entidad Pública para que ésta 
resuelva sobre la misma, interesando la notificación posterior de la resolución 
administrativa que recaiga. Éste debe ser el modo de proceder habitual, pues 
normalmente la Entidad Pública estará en mejor posición para conocer todos los 
datos actualizados respecto a la situación del menor y de sus progenitores.  

 
Esta posibilidad de revisión de oficio ya se contenía en algunas 

legislaciones autonómicas (vid. en Baleares art. 77 Ley 17/2006, de 13 de 
noviembre, integral de la atención y de los derechos de la infancia y la 
adolescencia). 
 
7.- Revocación de la declaración de desamparo por la Entidad Pública 
fuera de plazo. 
 

El apartado octavo del art. 172 CC establece que la entidad pública, de 
oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad interesada, 
podrá en todo momento revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta 
del menor con su familia si no se encuentra integrado de forma estable en otra 
familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del menor. Dicha 
decisión se notificará al Ministerio Fiscal. 
 

Este precepto ha de ponerse en conexión con el párrafo tercero del 
apartado séptimo del mismo. En definitiva, las resoluciones dictadas por la 
Entidad Pública en materia de protección de menores siempre deben 
entenderse sometidas a la cláusula rebus sic stantibus, y subordinadas a la 
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primacía del superior interés del menor. Por consiguiente si el transcurso del 
tiempo pone de relieve la inadecuación a tal interés de la medida adoptada, 
podrá ésta ser revocada.  
 

Esta previsión será especialmente atendible en supuestos tales como 
cuando el menor, pasado el plazo de dos años no ha podido ser entregado en 
acogimiento familiar o en adopción o habiendo sido entregado en acogimiento, 
la familia sustituta no ha conseguido establecer vínculos afectivos con el menor, 
o cuando el menor sigue en acogimiento residencial o incluso cuando el mismo 
se encuentra bien integrado en acogimiento en su familia extensa, siempre que 
además los padres hayan alcanzado una efectiva rehabilitación. 
 

La resolución que dicte la Entidad Pública, pese al silencio de la Ley, 
habrá de entenderse susceptible de impugnación ante la autoridad judicial en el 
plazo de los dos meses conforme a la regla general de la LEC (art. 780. 1). 
Debe entenderse que la atribución al Fiscal de la superior vigilancia de la tutela 
(art. 174 CC) confiere al mismo legitimación activa para recurrir tales 
resoluciones administrativas. Otra interpretación llevaría a consagrar la exención 
de la  fiscalización jurisdiccional de actos en los que el interés del menor puede 
verse profundamente afectado. 
 

En todo caso, parece que únicamente estará legitimado para impugnar la 
resolución de la Entidad Pública, transcurridos los dos años, el Ministerio Fiscal, 
pues si de nuevo se permitiera a los padres biológicos acudir a los Tribunales 
quebraría la lógica del sistema, que se asienta sobre la limitación temporal de 
las posibilidades de impugnación de las resoluciones de protección por parte de 
los progenitores. Nótese que el precepto otorga una amplísima legitimación que 
abarca además de al Ministerio Fiscal a cualquier “persona o entidad 
interesada”, por lo que para evitar interpretaciones que conduzcan al absurdo, 
ha de entenderse que tal legitimación solo abarca la puesta en conocimiento y la 
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petición a la Entidad Pública, sin que alcance la ulterior impugnación 
propiamente jurisdiccional. 

 
Esta misma solución es aplicable al supuesto en el que la Entidad Pública 

dicte resolución denegando la revocación de la declaración de desamparo 
instada por el Ministerio Fiscal, al amparo del párrafo tercero del apartado 
séptimo del art. 172 CC.  
 
8.- Plazo para oponerse a la constitución del acogimiento 
 

El nuevo párrafo segundo del apartado tercero del art. 172 CC dispone 
que los padres o tutores del menor podrán oponerse en el plazo de dos meses a 
la resolución administrativa que disponga el acogimiento cuando consideren que 
la modalidad acordada no es la más conveniente para el menor o si existieran 
dentro del círculo familiar otras personas más idóneas a las designadas. 

 
Esta vía no permite cuestionar el desamparo sino simplemente dónde y 

con quién va a convivir el menor. Ello debe combinarse con la necesaria reserva 
en la tramitación del expediente, por lo que lo usual será que la oposición se 
base -no en la concreta identidad de los acogedores- sino en que la forma de 
acogimiento acordada (residencial, provisional, permanente, preadoptiva) no es 
la más adecuada o en que no procede el acogimiento con familia ajena al existir 
personas dentro de la familia extensa del menor capacitadas y dispuestas a 
asumir el acogimiento.  
 

Por otra parte, el art. 173 CC sigue disponiendo que si los padres o el 
tutor no consienten o se oponen al mismo, el acogimiento sólo podrá ser 
acordado por el Juez, en interés del menor, conforme a los trámites de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La propuesta de la entidad pública contendrá los mismos 
extremos referidos en el número anterior. 
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Conjugando ambos preceptos se concluye que frente a la oposición de 
padres o tutores al acogimiento propuesto por la Entidad Pública, no serán 
aquéllos quienes deban acudir a la vía judicial, sino que habrá de ser la Entidad 
Pública de Protección de Menores o el Ministerio Fiscal quienes promuevan la 
constitución judicial del acogimiento mediante el correspondiente expediente de 
jurisdicción voluntaria, que a estos efectos subsiste. La impugnación judicial 
directa del acogimiento por los padres sólo tendrá sentido frente a la 
constitución del acogimiento familiar provisional que, conforme al 173.3 párrafo 
segundo, no precisa del consentimiento paterno, en razón de su carácter 
netamente transitorio.  

 
Cabría pensar también, aunque ocurrirá muy rara vez, en los padres que 

inicialmente hubieran prestado el consentimiento, y por cualquier razón 
sobrevenida, cambiaran de opinión y decidieran impugnar su constitución. 

 
En realidad, la acción de oposición a la constitución del acogimiento 

adquiere sentido cuando quienes la ejercitan son personas legitimadas distintas 
a los progenitores o tutores. Aunque de forma un tanto mecánica el precepto 
alude a padres o tutores, estarán también legitimadas para tal oposición otras 
personas con interés legítimo: el caso prototípico será el de guardadores 
anteriores, ordinariamente familia extensa, que cuidaban al menor subviniendo 
las deficiencias de la asistencia prestada por los padres.  

 
Deben darse aquí por reproducidas las consideraciones contenidas en el 

epígrafe 2.- de la presente Circular, a efectos de la justificación de la 
legitimación ampliada. Por lo demás, el art. 9 CDN dispone en su art. 9.2 que en 
cualquier procedimiento relativo a la separación de un niño de sus padres se 
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 
dar a conocer sus opiniones. 
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La oposición al acogimiento por otras causas sobrevenidas -vid. supra- 
habrá de entenderse sometida al plazo más amplio de dos años previsto en el 
párrafo segundo del apartado séptimo del art. 172 CC. 
 
9.- Nuevas disposiciones procesales: carácter preferente del 
procedimiento.  
 

La Ley 54/2007 en el número tres de su Disposición Final Segunda da 
una nueva redacción al art. 779 LEC en los siguientes términos: 
 

Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán 
carácter preferente. 
 

Ello es coherente, y refuerza la previsión por el Legislador en el art. 780 
LEC de un procedimiento sencillo y ágil para evitar que los menores sufran las 
consecuencias de una Justicia tardía. Para ello, se remite este precepto al 
procedimiento verbal regulado en el art. 753 LEC. 
 

El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, reconocido 
genéricamente en el art. 24.2 CE debe ser garantizado con un celo especial en 
los procesos relativos a protección de menores No puede dilatarse el proceso en 
el tiempo so pena de incumplir los objetivos perseguidos e incluso perpetuar 
situaciones de hecho. El transcurso del tiempo -siempre relativo- es percibido 
por el menor -como ser en proceso de formación- de forma radicalmente distinta 
a cómo lo vive un adulto. Las dilaciones en este proceso especial son mucho 
más perturbadoras que en otros procesos de familia. Debe evitarse por todos los 
medios situaciones en las que el fallo deviene finalmente inejecutable como 
consecuencia del transcurso del tiempo y de la consagración fáctica de la 
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situación del menor (vid. supuesto analizado por la STC nº 11/2008, de 21 de 
enero).  
 

En esta línea, la conclusión nº 57 de las aprobadas en el curso sobre 
Derecho de Familia celebrado en Jaén, del 5 al 6 de mayo de 2003 (CGPJ-Junta 
de Andalucía) postulaba que en los supuestos en que la Administración no 
aporte el expediente al Juzgado en el plazo previsto de veinte días, se 
procederá a requerir al funcionario responsable bajo apercibimiento de deducir 
testimonio por delito de denegación de auxilio del art. 412 del Código Penal. 
 

El Fiscal debe ser especialmente dinámico en la consecución de este 
objetivo de celeridad, conforme a las obligaciones que estatutariamente le son 
exigibles. No es casual que la primera función que el art. 3 EOMF atribuye al 
Fiscal sea la de velar por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente 
conforme a las leyes y en los plazos y términos en ellas señalados. 
 

La función del Fiscal como dinamizador de estos procedimientos encaja 
con la Exposición de Motivos de la Ley (apdo. XIX), cuando señala el 
“indiscutible interés público inherente al objeto procesal”. Por ello, como garantía 
de los intereses de los menores, siempre debe ser parte el Ministerio Fiscal, 
como representante del interés público que concurre en estos casos (art. 749 
LEC).  
 

Debe a tales efectos recordarse la plena vigencia de la -ciertamente 
desubicada- Disposición Final Vigésima de la LOPJM a cuyo tenor el Ministerio 
Fiscal velará para que, incoado un procedimiento sobre reclamación frente a las 
resoluciones de las entidades públicas que surjan con motivo del ejercicio de 
sus funciones en materia de tutela o de guarda, se resuelvan en el mismo 
expediente todas las acciones e incidencias que afecten a un mismo menor. A 
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tal efecto, promoverá ante los órganos jurisdiccionales las actuaciones 
oportunas previstas en la legislación procesal. 
 
10.- Cómputo de plazos 
 

Los plazos, en tanto señalados por meses o por años se computarán de 
fecha a fecha y cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al 
inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último del mes. (arts. 5.1 
CC y 133.3 LEC). 
 

Los plazos que concluyan en domingo u otro día inhábil se entenderán 
prorrogados hasta el siguiente hábil (133.4 LEC). 
 

En la notificación deberán aplicarse las disposiciones de los arts. 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre. 
 

Los Sres. Fiscales deberán exigir que los intentos de notificación estén 
debidamente documentados en el expediente administrativo. 
 

En las Comunidades Autónomas en las que se prevé la posibilidad de 
constituir una tutela automática urgente sin perjuicio de la ulterior instrucción 
completa del expediente (como en el caso de Madrid, conforme a la Ley 
6/1995,de 28 marzo, de Garantías de los derechos de la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad de Madrid, art. 53 y Decreto 121/1988 del 
Consejo de Gobierno de la CAM, Regulador del procedimiento de constitución y 
ejercicio de la tutela y guarda del menor, art. 10; Baleares, Ley 17/2006, de 13 
de noviembre, integral de la atención y de los derechos de la infancia y la 
adolescencia, art. 69; Cantabria, Ley 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la 
Infancia y Adolescencia, art. 31.2; País Vasco, Ley 3/2005, de 18 de febrero, de 
Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia, art. 59.2; Castilla-La 
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Mancha, Ley 3/1999, de 31 de marzo, del Menor, art. 37.5) deberá entenderse 
que los plazos comienzan a correr tomando como referencia la notificación de la 
resolución que asume la tutela con carácter urgente, sin perjuicio de que con 
posterioridad se dicte una nueva resolución en el procedimiento ordinario. 
 

Si los padres no conviven juntos, la resolución habrá de ser notificada a 
ambos, no pudiendo presumirse que la notificación efectuada a uno sólo de ellos 
tenga efectos frente al otro.  
 
11.- Cuestiones de Derecho Transitorio 
 

La Ley 54/2007, de 28 de diciembre no contiene Disposiciones 
Transitorias que prevean la extensión de los nuevos límites a la impugnación de 
las resoluciones adoptadas por las Entidades Públicas de Protección de 
Menores antes de su entrada en vigor. La Disposición Final Sexta dispone 
sencillamente que “la presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado”. Por tanto, publicada el 29 de 
diciembre de 2007, inicia su vigencia el día 30 del mismo mes y año. 
 

El silencio normativo impone la necesidad de determinar la eficacia que 
pueda tener la nueva redacción de los arts. 172 y 173 del CC sobre las 
posibilidades de impugnación de la declaración de desamparo de un menor y de 
las posteriores medidas de protección que hubieran sido dictadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la reforma. La cuestión es problemática 
debido a que tales medidas y las situaciones jurídicas que con ellas se crearon, 
pese a haberse adoptado en principio con carácter transitorio a la espera de la 
estabilización del menor en la mejor de las situaciones posibles, ordinariamente 
se prolongan en el tiempo produciendo sus efectos en la actualidad, cuando las 
posibilidades de reacción de los progenitores están ya claramente limitadas en 
el tiempo. 
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La vigencia temporal de las leyes se aborda en el art. 9.3 de la CE, a 
cuyo tenor la Constitución garantiza la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras, no favorables o restrictivas de derechos individuales y en el art. 
2.3 del CC donde se sienta como regla general que “las leyes no tienen efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario”.  
 

En principio, la previsión legal de retroactividad de una ley concreta no 
necesariamente habría de ser expresa, pues bastaría que del sentido y finalidad 
de la ley resultara patente el propósito del legislador. Pero esto sólo ocurrirá en 
los casos excepcionales en los que la razón de ser de la propia ley exija su 
retroactividad, como ocurre con las disposiciones derogatorias en general. Fuera 
de tales casos, la regla del art. 2.3 del CC significa que cada relación jurídica se 
rige por las leyes del momento de su creación, y no ha de verse alterada por 
otras ulteriores. En realidad, es un criterio interpretativo que impone la 
irretroactividad en los casos de duda e incluso sugiere que la retroactividad será 
lo excepcional y por tanto, de aplicación restrictiva. 

 
Con todo, la cuestión debe interpretarse recordando que el régimen 

transitorio de las normas que no contienen previsión expresa al respecto viene 
rigiéndose por las Disposiciones Transitorias del CC en cuanto sean aplicables 
ya directamente, ya indirectamente, por vía de la aportación de sus criterios 
inspiradores, tal como prevé la Disposición Transitoria nº 13 CC. 

 
En punto a la naturaleza, extensión y duración de acciones y derechos, la 

Disposición Transitoria 4ª del CC dispone que: “Las acciones y derechos 
nacidos y no ejercitados antes de regir el Código subsistirán con la extensión y 
en los términos que les reconociera la legislación precedente, pero sujetándose 
en cuanto a su ejercicio, duración y procedimientos para hacerlos valer, a lo 
dispuesto en el Código”. 
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Mayoritariamente la doctrina y jurisprudencia civiles vienen considerando 
que tanto la prescripción como la caducidad, pese a ser instituciones de derecho 
sustantivo, se incardinan a estos efectos en el concepto de “ejercicio y duración”  
de acciones y derechos que maneja el segundo inciso de la Disposición 
Transitoria 4ª CC. Conforme a esto y en aras de la aplicación uniforme de la ley 
y de la equiparación del tratamiento de situaciones semejantes creadas antes y 
después de vigencia legal, ha de concluirse que las situaciones jurídicas 
originadas a raíz de declaraciones de desamparo de menores o adopción de 
subsiguientes medidas de protección sobre los mismos, anteriores a la vigencia 
de la nueva ley subsisten con la extensión y en los términos que les reconocía la 
redacción anterior del Código Civil, si bien se han de sujetar en cuanto a su 
ejercicio y duración a los nuevos plazos de caducidad que introduce la reforma 
legal. 
 

Las nueva normativa no adquiere con ello un efecto absolutamente 
retroactivo en tanto los plazos en ella establecidas no se computarán desde la 
notificación de la respectiva resolución que trate de impugnarse, sino que 
comenzarán a computarse en cada caso desde la entrada en vigor de la ley el 
día 30 de diciembre de 2007. 
 
12.- Conclusiones 
 

1º Las acciones fundadas en el apartado sexto del art. 172 CC y 780 
apartado primero LEC (acciones contra la declaración de desamparo y acciones 
contra las restantes resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores) pueden ser ejercitadas por los portadores de intereses legítimos, 
incluyendo por tanto a padres, tutores, familiares que hayan convivido con el 
menor y guardadores, y en todo caso, por el Fiscal. 
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2º Las acciones para hacer cesar la declaración de desamparo (párrafo 
primero del apartado séptimo del art. 172 CC) deben estar orientadas a acreditar 
que los padres ya no se encuentran incursos en las causas que justificaron la 
declaración de desamparo. Los hechos objeto de alegación y prueba deben ser 
hechos nuevos, acaecidos tras la declaración de desamparo y mediante los que 
se trata de acreditar que se está en condiciones de reanudar el ejercicio de la 
patria potestad. Lo que no podrá discutirse por esta vía es la realidad de los 
hechos que motivaron el desamparo y la corrección jurídica de las medidas 
adoptadas. 
 

3º Desde el punto de vista de la legitimación, las acciones para hacer 
cesar la declaración de desamparo (párrafo primero del apartado séptimo del 
art. 172 CC) son otorgadas en exclusiva a los padres. Pueden ser ambos o uno 
solo de ellos quienes mantengan la acción, pero no otros familiares. 
 

4º Carecerán de legitimación los progenitores cuando hayan sido privados 
de la patria potestad, cundo la persona tutelada hubiera alcanzado la mayor 
edad, hubiera sido adoptada o se hubiera emancipado. 
 

5º En principio, en tanto transcurra el plazo de dos años, no debieran 
adoptarse decisiones sobre el menor incompatibles con una posible reinserción 
en su familia biológica. 
 

6º No obstante, habrán de partir los Sres. Fiscales de que este plazo de 
dos años previsto para reclamaciones de los padres biológicos no tienen porqué 
ser obstáculo para la constitución de acogimientos preadoptivos o adopciones 
inmediatas, si de los informes consta la irreversibilidad de la situación de los 
padres para cuidar adecuadamente de los hijos. 
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En estos casos será aconsejable que bien la Entidad Pública, bien el 
Ministerio Fiscal promuevan la privación definitiva de la patria potestad conforme 
a las previsiones del art. 170 CC. 
 

7º Cabe plantear la solicitud para el cese de la tutela automática 
inicialmente ante la Administración para posteriormente recurrir judicialmente en 
su caso la resolución dictada. Pero debe entenderse también admisible que los 
padres formulen su pretensión directamente ante la autoridad judicial. 
 

8º Transcurrido el plazo de dos años, los padres no tienen legitimación ni 
para impugnar las resoluciones de protección ni para instar su revocación por 
causas sobrevenidas. Simplemente se les reconoce el derecho de poner en 
conocimiento hechos que pudieran justificar una modificación de las 
resoluciones de protección. Esta puesta en conocimiento es extrajudicial, 
pudiendo alternativamente plantearse ante la Entidad Pública o ante el 
Ministerio Fiscal. 
 

9º La resolución que dicte la Entidad Pública sobre ratificación o cesación 
del desamparo (apartado octavo del art. 172 CC), transcurridos los dos años, 
pese al silencio de la Ley, habrá de entenderse susceptible de impugnación ante 
la autoridad judicial en el plazo de los dos meses conforme a la regla general de 
la LEC (art. 780. 1). Debe entenderse que la atribución al Fiscal de la superior 
vigilancia de la tutela (art. 174 CC) confiere al mismo legitimación activa para 
recurrir tales resoluciones administrativas. Otra interpretación llevaría a 
consagrar la exención de la fiscalización jurisdiccional de actos en los que el 
interés del menor puede verse profundamente afectado. 
 

En todo caso únicamente estará legitimado para impugnar la resolución 
de la Entidad Pública el Ministerio Fiscal, pues si de nuevo se permitiera a los 
padres biológicos acudir a los Tribunales quebraría la lógica del sistema, que se 
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asienta sobre la limitación temporal de las posibilidades de impugnación de las 
resoluciones de protección por parte de los progenitores. 
 

10º El Fiscal debe ser especialmente dinámico en la consecución del 
objetivo de celeridad en los procedimientos de protección de menores, conforme 
a las obligaciones que estatutariamente le son exigibles. 
 

11º La forma de las notificaciones de resoluciones sobre protección de 
menores y los plazos para recurrir habrán de entenderse regulados por lo 
dispuesto en los arts. 5.1 CC, 133.4 LEC y 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
noviembre. 
 

12º Los Sres. Fiscales deberán exigir que los intentos de notificación 
estén debidamente documentados en el expediente administrativo. 
 

13º En las Comunidades Autónomas en las que se prevé la posibilidad de 
constituir una tutela automática urgente sin perjuicio de la ulterior instrucción 
completa del expediente, deberá entenderse que los plazos comienzan a correr 
tomando como referencia la notificación de la resolución que asume la tutela con 
carácter urgente. 
 

14º Si los padres no conviven juntos, la resolución habrá de ser notificada 
a ambos, no pudiendo presumirse que la notificación efectuada a uno sólo de 
ellos tenga efectos frente al otro.  
 

15º  Conforme a lo dispuesto en los arts. 9.3 CE, 2.3 CC y Disposición 
Transitoria 4ª CC, la reforma operada no tendrá efectos retroactivos sobre la 
naturaleza, contenido, extensión y efectos de los derechos y acciones surgidos 
con anterioridad a su entrada en vigor, si bien el ejercicio, la duración de 
aquellos derechos y acciones, y los procedimientos para hacerlos valer, se 
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ajustarán a los plazos preclusivos previstos en la nueva ley que se computarán 
en sus respectivos casos a partir de su entrada en vigor el día 30 de diciembre 
de 2007. 
 

En razón de todo lo expuesto, con el propósito de cumplir las obligaciones 
que en relación con la protección de menores impone nuestro ordenamiento 
jurídico al Ministerio Público, los Sres. Fiscales se atendrán en lo sucesivo a las 
prescripciones de la presente Circular. 

 
Madrid, 22 de diciembre de 2008 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMOS. E ILMOS. SRES. FISCALES SUPERIORES Y FISCALES JEFES 
PROVINCIALES. 
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CONSULTA Nº 1/2008  
 
 

ACERCA DE LA EXIGENCIA DEL REQUISITO DE CONVIVENCIA 
ENTRE EL AGRESOR Y LOS ASCENDIENTES, DESCENCIENTES 

 Y HERMANOS PARA LA TIPIFICACIÓN DE LOS HECHOS COMO DELITO 
DE VIOLENCIA DOMÉSTICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 153 Y 173  

DEL CÓDIGO PENAL. 

 

 

I. Planteamiento y objeto de la consulta. 
 

 La presente consulta tiene por objeto la fijación del criterio que debe 

seguir el Ministerio Fiscal en orden a la interpretación acerca de la exigencia o 

no del requisito de convivencia entre determinados parientes para calificar las 

conductas definidas como delitos de violencia doméstica en los artículos 153 y 

173.2º del Código Penal, en la redacción dada tras las reformas operadas por 

la Ley Orgánica 11/2003 y por la Ley Orgánica 1/2004. El artículo 173.2º 

castiga al que “habitualmente ejerza violencia física o psíquica” contra los 

parientes y personas integradas en el núcleo familiar que enumera, y en el 

artículo 153.1º se castiga la conducta del “que por cualquier medio o 
procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no definidos 
como delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle 
lesión”, siendo de aplicación el párrafo segundo del artículo 153 “si  la víctima 
del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas a que se 
refiere el art. 173.2”. Concretamente se plantea la cuestión en los supuestos en 
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que los actos tipificados en dichos artículos se refieren a conductas realizadas 

contra los “ascendientes, descendientes y hermanos por naturaleza, adopción 
o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente”. 
 

La consulta se ha planteado por dos Fiscalías que exponen la 

contradicción que se está produciendo entre la posición que se mantiene por 

los Fiscales  ante los Tribunales y el criterio que han adoptado algunos órganos 

jurisdiccionales respecto de la tipificación y el enjuiciamiento de estas 

conductas. Se estima necesario que por la Fiscalía General del Estado se 

determine el criterio que debe seguir el Ministerio Fiscal ante la diversidad de 

soluciones adoptadas. En determinadas Audiencias Provinciales las 

resoluciones son conformes con el criterio mantenido hasta el momento por el 

Ministerio Fiscal, estimando que se compadece mejor con la voluntad del 

legislador, mientras que otras, entre las que se encuentran las del territorio de 

las Fiscalías que plantean la consulta, se han decantado por la contraria, 

incluso variando la solución adoptada en un principio. 

 

El Ministerio Fiscal hasta el presente momento, tanto para la calificación 

de los hechos como para la interposición de los recursos procedentes en caso 

de sentencias absolutorias o condenatorias por falta, ha entendido que no se 

precisa el requisito de convivencia conforme a la interpretación que se realiza  

en la Circular de la Fiscalía General del Estado nº 4/2003. Así se estima que, 

tras la reforma de 2003, la voluntad del legislador es  ampliar el ámbito de 

aplicación del precepto : “la mención a «descendientes, ascendientes o 
hermanos» incluye expresamente a los que lo sean por «naturaleza, adopción 
o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente», sin exigirse -como se hacía 
antes- ningún requisito de convivencia con el agresor ya que la mención del 
precepto a «que con él convivan» se refiere en exclusiva a «los menores e 
incapaces» como se deduce de la separación de grupos que va efectuando el 
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precepto detrás de cada expresión «o sobre»; en consecuencia, quedan 
incluidos aún cuando no mediara convivencia con el agresor los ascendientes o 
hermanos por afinidad e, igualmente, los descendientes incluso mayores de 
edad aun cuando al llevar vida independiente no convivieren con el agresor”.  

 

Ello no obstante, recientemente algunas Audiencias Provinciales, en 

sentencias, autos y en acuerdos para unificación de doctrina, así como el 

Tribunal Supremo, en la única sentencia en la que se ha pronunciado sobre 

esta materia, Sentencia de la Sección 1ª de la Sala de lo Penal nº 201/2007 de 

16 de marzo, aplican un criterio distinto, entendiendo que para calificar los 

hechos como constitutivos de los delitos citados entre ascendientes, 

descendientes y hermanos por consanguinidad o afinidad debe concurrir el 

requisito de convivencia. 

 
II. Argumentos favorables al criterio mantenido por el Ministerio Fiscal.  

 

 La postura que considera que no se requiere la circunstancia de 

convivencia ente el agresor y la víctima cuando ésta tiene alguno de los 

vínculos de parentesco citados, se basa en la interpretación del precepto en los 

términos que pasamos a exponer, por entender que es la más acorde con la 

voluntad del legislador de ampliar el círculo de protección a relaciones 

próximas de parentesco para luchar contra la lacra de la violencia doméstica. 

 

 En las resoluciones judiciales que adoptan este criterio, se hace un 

examen de los diferentes grupos de personas que se enumeran en el artículo 

173.2º del Código Penal. Así se distinguen varias categorías según la relación 

o parentesco que les une con el agresor y se hace una interpretación de 

acuerdo con el significado gramatical de la conjunción “o” que separa frases, 

palabras o contenidos diferentes. De este modo se entiende que el legislador 
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hace una expresa referencia a la necesidad del requisito de la convivencia en 

el caso de los menores o incapaces que convivan con el agresor, y a cualquier 

otra persona amparada en cualquier otra relación "por la que se encuentre 

integrada en el núcleo de su convivencia familiar". De ello deducen que, al no 

hacer una expresa mención a ello en el grupo que le precede en la citada 

relación, esto es a los ascendientes, descendientes y hermanos, tal requisito no 

debe aplicarse. 

 

 Así, entre otras, podemos citar la sentencia de la Audiencia Provincial de 

Guipúzcoa de fecha 13 de febrero de 2007, que estima el recurso interpuesto 

por el Ministerio Fiscal con los siguientes argumentos : “La lectura del mentado 
precepto conlleva entender, en lo que aquí importa, que contempla como 
posibles sujetos pasivos del delito a descendientes, ascendientes o hermanos 
por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, sin 
exigir que convivan con el agresor, convivencia que sí se exige tanto para los 
menores o incapaces no familiares, a quienes se contempla en el precepto de 
forma diferenciada a los ascendientes, descendientes o hermanos, precedidos 
también de la preposición "sobre", como a los demás no familiares, pero 
integrados en el núcleo de convivencia familiar. Así, tipifica como delito 
conductas que, en otro caso, no tendrían sino la consideración de faltas, en 
supuestos en los que concurre una relación de parentesco próximo, en otros en 
los que se da una relación de afectividad análoga a la conyugal, en otros en los 
que se da una relación de potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de 
hecho y, por fin, en otros casos en los que, sin dichos parentesco o relación 
tuitiva -o asimilados- existe una relación de convivencia, siendo precisamente 
esta convivencia la que lleva al legislador a incluir tales supuestos en el ámbito 
de protección de la norma, y a equipararlos así a los otros supuestos en los 
que el especial lazo que une a agresor y agredido existe indudablemente, aun 
sin dicha convivencia. Esta es la interpretación que se ajusta al tenor literal del 
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precepto, sin que resulte exceder de su ámbito de protección, que incluye, 
como mínimo, las relaciones familiares, y que se ajusta a los criterios lógico, 
sistemático y teleológico que deben presidir las interpretaciones jurídicas. Con 
arreglo a ella se incluyen entre los posibles sujetos pasivos del delito tanto los 
hermanos del agresor, como los del cónyuge, sin necesidad de convivencia con 
dicho agresor”. En el mismo sentido, entre otras, se pronuncian las Audiencias 

Provinciales de Pontevedra (S. 10 de enero de 2007), Granada (S. 8 de marzo 

de 2007), Albacete (S.S. de 7 de diciembre de 2006, 20 de febrero de 2007 y 

16 de octubre de 2006), Lugo (S. 28 de noviembre de 2006) Girona (S. 9 de 

febrero de 2005). 

 

 Esta interpretación, como se menciona al inicio, es coincidente con la 

adoptada por el Ministerio Fiscal, conforme se recoge en la Circular nº 4/2003 

de la Fiscalía General del Estado, que se cita expresamente en los 

Fundamentos de alguna de las resoluciones mencionadas.  

 
III. Nueva interpretación jurisprudencial sobre los artículos 173.2º y 153.2º 
del Código Penal. 

 

La posición contraria, que se está imponiendo como mayoritaria en las 

distintas resoluciones de las Audiencias Provinciales, así como en la sentencia 

del Tribunal Supremo que ha resuelto sobre esta materia, considera por el 

contrario que es preciso el requisito de convivencia para la aplicación de los 

artículos 153 y 173 del Código Penal.  

 

En primer lugar hay que hacer referencia a la Sentencia nº 201/2007 de 

la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, de 16 de marzo de 2007, de la que 

es Ponente D. Perfecto Andrés Ibáñez, que en su Fundamento de Derecho 

Primero, dice textualmente: 
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“Primero. Invocando el art. 849,1º Lecrim, se ha alegado indebida 
aplicación del art. 153 Código Penal, en lo relativo a la agresión de que pudo 
haber sido objeto Teresa, la hermana de María Consuelo. El argumento es que 
la misma no mantenía ninguna relación de convivencia con el acusado y, en tal 
sentido, era ajena al círculo familiar. 

 
La Audiencia, como el Fiscal, en este caso, ha entendido que ese primer 

precepto en su relación con el segundo es aplicable también cuando se trata de 
personas de las enumeradas en éste y a las que aquél remite, bastando que 
exista una relación de parentesco de las tomadas en consideración, aun sin 
convivencia. 

 
El art. 173,2º Código Penal, en su primer inciso, se refiere -como 

posibles sujetos de la violencia que castiga- al que sea o hubiera sido (1) 
"cónyuge" y a la persona que hubiese podido estar ligada al sujeto activo por 
"una análoga relación de afectividad", y, en ambos casos, con atención 
exclusiva a tal vínculo, que opera "aun sin convivencia". Después lo hace a los 
(2) "descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o 
afinidad". Y, en fin, a (3) menores o incapaces que convivan con aquél o que (4) 
guarden cierto tipo de relación de dependencia con el cónyuge o conviviente 
del mismo, a (5) personas integradas de algún otro modo en el núcleo familiar y 
a las que (6) por ser especialmente vulnerables estén internadas en algún 
centro. 

 
La atormentada redacción del precepto y la variedad de situaciones que 

contempla ha dado lugar a inevitables problemas de interpretación. Al respecto, 
en el caso de la segunda categoría de sujetos (2), que no está acompañada de 
referencia alguna a convivencia, en contraste con lo que ocurre en (3), se ha 
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entendido en ocasiones que, precisamente por ello, a contrario sensu, debería 
entenderse que no opera tal requisito. 

 
Pero lo cierto es que la norma -que, no se olvide, pertenece al derecho 

punitivo- admite otra lectura más racional y menos extensiva de su radio de 
acción. Se trata de asociarla al inciso precedente (1) que incluye una categoría 
de personas, las más golpeadas por esta clase de hechos, que, en su caso, se 
persiguen aún sin que medie convivencia. Y, habrá que concluir que debido a 
ese dato estadístico, que además guarda estrecha relación con las profundas 
implicaciones psico-afectivas que generalmente conlleva tal clase de vínculos 
sentimentales, que determinan, además, un plus de exposición de la mujer en 
el caso de ruptura. 

 
Tal modo de operar del legislador obliga a entender que en el supuesto 

específico de los "descendientes, ascendientes o hermanos" sí se requiere 
convivencia para que resulte de aplicación el precepto considerado y también 
el del art. 153 Código Penal. 

 
Esta opción está asimismo abonada por otras consideraciones. La 

primera de orden político- criminal, y es que carecería de sentido, a tenor de la 
ratio de la norma, elevar a la categoría de delitos conductas, en general, 
consideradas como faltas, cuando inciden sobre personas ajenas al núcleo 
familiar y que no estén en alguna de las situaciones de debilidad o desamparo 
que son propias de las posteriormente relacionadas. La segunda tiene que ver 
con la evolución del tratamiento legislativo de este asunto: la redacción inicial 
del art. 153 del C. Penal 1995 exigía convivencia en todos los casos; la reforma 
de la LO 14/199 mantenía la misma exigencia; y fue la LO 11/2003, a la que se 
debe la formulación actual del precepto, la que en los supuestos considerados 
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eliminó la necesidad de convivencia, en casos como los de (2) que, justamente, 
no son de los que, en rigor, se consideran de "violencia de género”. 

 
Por todo, hay que dar la razón al recurrente, lo que obliga a entender 

que la acción relativa a Teresa no es de las comprendidas en el art. 153 C. 
Penal, y el motivo debe estimarse". 

 

La jurisprudencia de las Audiencias Provinciales, se basa en argumentos 

semejantes a los empleados por el Tribunal Supremo.  

 

En primer lugar se propone una interpretación distinta  del precepto que 

considera que la norma distingue entre varias situaciones personales. Un 

primer grupo referido a los cónyuges o personas que mantengan en la 

actualidad o en el pasado una análoga relación de afectividad, para las que el 

precepto extiende la protección “aún sin convivencia”. Otra serie de relaciones 

referidas a menores o incapaces, y a personas integradas en el núcleo familiar 

para las que expresamente se exige el requisito de convivencia con el autor, 

dado que la extensión de la protección penal se basa precisamente en que la 

convivencia es el factor de integración en el núcleo familiar. Por último la que 

es objeto de la presente consulta: hermanos, ascendientes o descendientes, 

para los que la circunstancia de convivencia ni se requiere ni se excluye de 

modo expreso.  

 

En relación con éste último grupo, la aplicación del tipo especial que 

eleva a categoría de delito las conductas que ordinariamente son constitutivas 

de falta debe efectuarse con cautela . Sancionar de esta forma cualquier 

agravio entre familiares en que concurran estos grados de parentesco, 

supondría una extensión desmesurada, por cuanto  abarcaría todo altercado 

entre familiares aunque no tengan una relación frecuente, incluso al que 
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surgiera esporádicamente entre parientes cuyos vínculos estuvieran muy 

distendidos y carecieran de trato habitual. Los partidarios de esta posición 

razonan que el legislador ha llevado a cabo las reformas operadas en los 

artículos 153.2º y 173.2º atendiendo a la necesidad de abordar de forma 

satisfactoria el fenómeno de la “violencia domestica” y que, semánticamente, 

este ámbito se define por las relaciones de convivencia. Conforme al 

Diccionario de la Real Academia Española, el término doméstico proviene del 

latín (domesticus, de domus, casa), y como primera acepción se define como: 

“Perteneciente o relativo a la casa u hogar”. 

 

Entre otras resoluciones podemos citar: Sentencia de la Audiencia 

Provincial de Madrid de 24 de septiembre de 2007, Sentencia de la Audiencia 

Provincial de Granada de 24 de julio de 2007, en la que el órgano judicial 

cambia el anterior criterio mantenido en anteriores resoluciones y acoge la 

nueva doctrina del Tribunal Supremo, Sentencia de la Audiencia Provincial de 

Tarragona de 11 de julio de 2007, Sentencias de la Audiencia Provincial de  

Barcelona de fecha 28 de febrero de 2007 y 30 de enero de 2007, Audiencia 

Provincial de Asturias de 11 de diciembre de 2006.  

 

A la misma conclusión se llega mediante la consideración del bien 

jurídico protegido como la “paz familiar”, que lleva a sancionar aquellos actos 

que exteriorizan una actitud tendente a convertir el ámbito familiar en un 

microcosmos cerrado regido por el miedo y la dominación, consideración que 

trasciende el tradicional de la integridad física y moral de la víctima, estimando 

que se penaliza la violencia doméstica cuya grave incidencia en la convivencia 

familiar es innegable . La aplicación de la norma debe atender a las relaciones 

familiares que se basan en situaciones de supremacía de unos miembros sobre 

otros lograda a través de comportamientos violentos y coactivos, que 
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difícilmente se puede predicar de agresiones entre parientes que no mantienen 

una relación de convivencia.  

 

Como ha establecido reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, (SS. 

24-6-200, 22-1-2001, 18-4-2002 y 24-3-2003), el delito de maltrato familiar o 

violencia doméstica habitual tipificado en el actual art. 173.2º del Código Penal, 

constituye un plus diferenciado de los individuales actos de agresión que lo 

generan, según el acertado criterio del Código Penal de 1995. El bien jurídico 

protegido, trasciende y se extiende más allá de la integridad personal, al 

atentar el maltrato familiar a valores constitucionales de primer orden, como el 

derecho a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de la personalidad, art. 

10 de la Constitución, que tiene su consecuencia lógica en el derecho no sólo a 

la vida, sino a la integridad física y moral con interdicción de los tratos 

inhumanos o degradantes, conforme al art. 15 C.E., y en el derecho a la 

seguridad art. 17 C.E., quedando también afectados principios rectores de la 

política social y económica, como la protección de la familia del art. 39 C.E. 

 

Esta interpretación ha tenido acogida en el seno de algunas Audiencias 

Provinciales que la han plasmado en acuerdos sobre unificación de criterios en 

el orden penal. Así el Pleno de la Audiencia Provincial de Madrid, en acuerdo 

de fecha 25 de mayo de 2007 determina: “La interpretación del requisito de la 
convivencia para los distintos grados de parentesco en los artículos 153 y 173 
del Código Penal. Los supuestos de los sujetos activos descendientes, 
hermanos y padres de la víctima que no conviven con ella. El tipo penal de 
lesiones del artículo 153 del C. Penal no es aplicable a los hermanos, 
ascendientes y descendientes de la víctima cuando no conviven con ésta en el 
mismo domicilio.”,  El Pleno de la Audiencia Provincial de Cantabria, en 

acuerdo de fecha 26 de octubre de 2007 de unificación de criterios, acordó por 

unanimidad que en los artículos 153 y 173 del Código Penal, en el supuesto de 
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los descendientes, ascendientes o hermanos “se requiere la convivencia con el 
agresor para entender aplicables tales preceptos”.  
 

IV. Consideraciones sobre la adopción de la solución más adecuada. 
 

 Una vez expuestos los argumentos en que se basan las diferentes 

resoluciones judiciales, se hace preciso en este punto abordar la posición que 

debe mantener en adelante el Ministerio Fiscal. Si se continúa con el criterio 

que se fijó en la Circular nº 4/2003, que prescinde del requisito de convivencia 

entre los ascendientes, descendientes o hermanos, por naturaleza, adopción o 

afinidad, propios o del cónyuge o conviviente o, por el contrario, se adopta la 

solución que últimamente se está imponiendo en las resoluciones de las 

Audiencias Provinciales y el Tribunal Supremo. 

 

 Como hemos visto, el artículo 173.2º, al que expresamente se remite el 

artículo 153.2º, puede ser objeto de una interpretación más restrictiva que  

también se estima acorde con la voluntad del legislador al efectuar la reforma 

de estos tipos penales en la Ley Orgánica 11/2003.  

 

En su declarado propósito de abordar el fenómeno de la violencia 

doméstica de forma multidisciplinar, y específicamente, en lo que aquí nos 

ocupa, con medidas legislativas orientadas a disuadir de la comisión de estos 

delitos, en su Exposición de Motivos expresamente dice: “En esta línea, en 
primer lugar, las conductas consideradas en el Código Penal como falta de 
lesiones, cuando se cometen en el ámbito doméstico pasan a considerarse 
delitos”…”En segundo lugar, respecto de los delitos de violencia doméstica 
cometidos con habitualidad, se les dota de una mejor sistemática, se amplía el 
círculo de sus posibles víctimas”.  El legislador, como vemos, centra su atención 

en el ámbito doméstico y establece el catálogo de posibles víctimas atendiendo 
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al delito  de violencia doméstica cometido con habitualidad. Estas dos 

declaraciones de intención pueden dar las pautas para efectuar una 

interpretación acorde con la finalidad perseguida por el legislador. 

 

La reforma, como vemos, se dirige a la prevención y represión del 

fenómeno de violencia doméstica habitual, sancionado las conductas que 

tienden a convertir la relación familiar en un ámbito  cerrado definido por el 

miedo y por relaciones de dominación. Como dice el mismo artículo 173 en su 

párrafo 3º: “Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, 
se atenderá al número de actos de violencia que resulten acreditados, así 
como a la proximidad temporal de los mismos, con independencia de que dicha 
violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas de las 
comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos hayan sido o no 
objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores”. De la lectura de este párrafo 

se deduce que el legislador, al establecer el círculo de personas susceptibles 

de padecer este tipo de agresiones, está pensando en la protección que se 

debe dispensar a la familia entendida como una comunidad estable  definida por 

un ámbito de convivencia, porque de otro modo no se puede entender que se 

requiera “proximidad temporal” y ser de aplicación con independencia de que 

“se haya ejercido contra la misma o diferentes víctimas”. 

 

Esta consideración también encuentra un argumento favorable en la 

Circular de la Fiscalía General del Estado nº 4/2003, que, al tratar del concepto 

de habitualidad del artículo 173.2º del Código Penal, dice: “el entendimiento 
inicial cuasi aritmético del requisito de la habitualidad, extraído en analogía de 
la doctrina dictada a propósito de la derogada usura habitual y de la 
receptación habitual de faltas (art. 299 CP), que exigía la constatación de al 
menos tres actos violentos, ha sido superado por la jurisprudencia que ha 
perfilado un concepto de habitualidad o reiteración en el maltrato sustentado en 
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la prueba de la creación de un «clima de temor» en las relaciones familiares, 
más que en la constatación de un determinado número de actos violentos. Fiel 
exponente de esta idea son, entre otras, las SSTS 927/2000, de 24 de junio, 
1208/2000, de 7 de julio y 1366/2000, de 7 de septiembre.” 

 

Una interpretación coherente de ambos preceptos lleva a la 

consideración de que el catálogo de las potenciales víctimas de la violencia 

doméstica habitual definido en el artículo 173.2º del Código Penal, que se ha 

ampliado con la loable intención de que no quede impune ninguna de sus 

manifestaciones, debe ser entendido en idéntico sentido cuando se dirige a la 

represión de cada uno de los singulares actos de maltrato que se tipifican en el 

artículo 153, es decir, en el contexto de una relación de convivencia. No hay 

que olvidar que se consideran constitutivos de delito actos de maltrato y 

agresión leves que, de no mediar tal relación entre el agresor y la víctima, 

serían constitutivos de falta. De otro modo no se explicaría  la remisión que se 

hace en el artículo 153 al 173 y nos encontraríamos con el efecto , sin duda no 

deseado, de que se daría la misma respuesta penal a situaciones diferentes. 

No se puede sancionar igual un acto aislado de agresión leve entre dos sujetos 

cuyo único vínculo es un determinado grado de parentesco, y entre los que 

exclusivamente se mantienen contactos personales esporádicos, que cada uno 

de los aislados actos de agresión que, apreciados en su contexto, ponen de 

relieve situaciones de dominación basadas en el ejercicio de la violencia por el 

más fuerte contra el o los más débiles en el ámbito doméstico.  

 

Así el artículo 173.2º, y consecuentemente el artículo 153, al sancionar 

los actos de agresión constitutivos de violencia doméstica: "sobre quien sea o 
haya sido su cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él por 
una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los 
descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 
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propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con 
él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o 
guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en 
cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su 
convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros 
públicos o privados" se basa para la  protección penal en la efectiva relación 

bien de convivencia o bien de dependencia entre los agresores y las víctimas. 

La única excepción que se contempla es respecto de los cónyuges y relaciones 

análogas, que se castigan “aún sin convivencia”. El legislador hace constar 

expresamente, sólo en este caso, que se amplía el círculo de protección pese a 

no haber convivencia, dado que la experiencia ha demostrado que este grupo  

de personas está sometido a un riesgo mayor, puesto que en muchas 

ocasiones la ruptura de la convivencia se convierte en el detonante de la 

agresión, al no aceptar el autor que la persona salga de su círculo de 

dominación.  

 

Por tanto, a los efectos que nos ocupan, se estima que únicamente se 

plantea el problema de la exigencia del requisito de convivencia en relación con 

los ascendientes, descendientes o hermanos del agresor o de su cónyuge o 

conviviente, en los casos en los que  no se encuentren incluidos en el ámbito de 

protección de la norma por cualquier otro de los supuestos a que se refiere el 

artículo 173.2 del Código Penal, en atención a su situación de dependencia.   

 
V. Conclusiones. 

 

Como hemos podido apreciar, la aplicación efectiva de la norma ha dado 

lugar a problemas de interpretación que han sido resueltos de forma dispar por 

los órganos judiciales. En este punto también conviene hacer expresa mención 
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de la preocupación expresada por las distintas Fiscalías en sus memorias 

correspondientes al año 2007 sobre la disparidad de criterios que se aplican en 

esta materia. Por algunos Fiscales Jefes se considera que quizá la solución 

más adecuada seria efectuar una reforma legislativa que otorgara una 

redacción más precisa a la enumeración de los sujetos pasivos del precepto.  

 

Por todo ello, se hace preciso revisar el criterio de actuación del 

Ministerio Fiscal para que de una forma uniforme se postule ante los Tribunales, 

estableciendo la pauta de actuación unitaria que, en el ámbito práctico, puede 

tener como efecto el de armonizar la jurisprudencia sobre esta materia.  

 

La posición inicial del Ministerio Fiscal, reflejada en la Circular nº 4/2003, 

se basaba en una  determinada interpretación conforme a la literalidad del 

precepto que, como se ha visto en la práctica, tras más de cuatro años de 

vigencia, conduce, en determinados casos, a resultados no satisfactorios, por 

cuanto extiende el tipo agravado a situaciones que no pueden encuadrarse con 

propiedad en el fenómeno de la violencia doméstica. 

 

En atención a las consideraciones que se han hecho en los anteriores 

apartados, se puede estimar, sin hacer una interpretación forzada, ya que tiene 

su acomodo tanto en sentido propio de sus palabras como en el espíritu y 

finalidad de la norma, que es más acorde con el propósito de prevención y 

represión de la violencia doméstica, sancionar más gravemente  los casos que 

se producen en el marco de una comunidad familiar estable que no se basa 

únicamente en los meros vínculos de parentesco. Es en el ámbito de la 

convivencia entre hermanos, ascendientes y descendientes en el que cobra un 

auténtico sentido la protección del miembro más débil respecto del más fuerte y 

evitar así situaciones basadas en relaciones de dominación. 
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Por todo ello, en adelante, las señoras y los señores Fiscales, en el 

supuesto de que las conductas tipificadas en los artículos 153.2º y 173. 2º se 

cometan contra ascendientes, descendientes y hermanos, por naturaleza, 

adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, entenderán como 

requisito necesario para la calificación de los hechos como delito  que exista 

convivencia entre el autor y la víctima. Cuando no concurra dicho requisito los 

hechos a que se refiere el mencionado artículo se calificarán como falta. 

 

Por lo expuesto, los Sres. Fiscales en el ejercicio de sus funciones 

velarán por el cumplimiento de la presente Consulta. 

 

Madrid, a 28 de julio de 2008 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMOS. E ILMOS SRES. FISCALES SUPERIORES Y FISCALES JEFES 
PROVINCIALES. 
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CONSULTA 2/2008 

SOBRE LA CALIFICACIÓN JURÍDICO-PENAL DE LAS AGRESIONES A 

FUNCIONARIOS PUBLICOS EN LOS ÁMBITOS SANITARIO Y 

EDUCATIVO 

  

I.- PLANTEAMIENTO DE LA CONSULTA. 

 La reiteración de noticias referidas a agresiones y amenazas 

producidas contra personas que ejercen sus funciones en el ámbito de la 

sanidad y de la enseñanza, ha generado en la actualidad un amplio debate 

social sobre las medidas preventivas y represivas precisas para hacer 

frente a tales manifestaciones violentas. 

 Diversas Comunidades Autónomas vienen desarrollando iniciativas 

con el objeto de prevenir y atender a los profesionales afectados, mediante 

la elaboración de protocolos de actuación, publicación de guías de 

orientación, asesoramiento jurídico y personación en las causas judiciales, 

e incluso a través de la adecuación de las infraestructuras y el 

establecimiento de nuevos diseños en los centros sanitarios. 

 Dicho fenómeno ha trascendido al ámbito jurídico-penal, 

manifestándose, por un lado, a través de las divergentes concepciones 

sobre la tutela penal aplicable, expresadas en diversas resoluciones 

judiciales dictadas en procedimientos en los que se han enjuiciado dichas 

agresiones, y, por otro, en las demandas especificas de protección 

planteadas por los colectivos profesionales afectados, interesando la 

imposición de mayores sanciones penales a dichas conductas, 

concretamente mediante la aplicación a dichos colectivos de la tutela penal 

que otorga el delito de atentado. 
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 La Fiscalía Superior consultante se dirige a la Fiscalía General del 

Estado ante las diferentes posiciones manifestadas en las Juntas de 

Fiscalías Provinciales de su territorio celebradas al respecto, que son reflejo 

de la complejidad jurídico-penal que deriva de la interpretación de los 

ambiguos términos en los que el art. 550 CP define el delito de atentado, 

castigando como reos del mismo a los que acometan a la autoridad, a sus 

agentes o funcionarios públicos, o empleen fuerza contra ellos, los 

intimiden gravemente o les hagan resistencia activa también grave, cuando 

se hallen ejecutando las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

 Este precepto ha sido interpretado por la Sala II del Tribunal 

Supremo (SSTS 16-6-1998, 4-6-2000, 20-12-2000, 12-1-2001, 21-1-2002, 

13-9-2002, 29-5-2003, 19-7-2007, en las que se citan otras muchas), cuya 

jurisprudencia establece que para la existencia del delito de atentado es 

preciso la concurrencia de los siguientes elementos: 

a) que el sujeto pasivo de la acción típica sea autoridad, agente de la 

misma o funcionario público; 

b) que la acción contra tales sujetos se realice cuando los mismos se 

hallen en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con 

ocasión de ellas, actuando dentro del marco de la legalidad, toda vez 

que la extralimitación o exceso en el ejercicio de sus funciones priva 

al sujeto pasivo de la especial protección que la ley le dispensa, 

perdiendo su condición pública y convirtiéndolo en un particular 

(SSTS 14-2-1995, 26-1-1996, 26-9-2007); 

c) que la acción consista en el acometimiento, empleo de fuerza, 

intimidación grave o resistencia activa también grave, y 

d) que el sujeto activo tenga conocimiento (elemento subjetivo) de la 

calidad de autoridad, agente de la misma o funcionario público, de la 

persona sobre la que ejerce la violencia o intimidación, y el dolo 

especifico de menoscabar el principio de autoridad, que puede ser 
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directo, cuando el sujeto busca primordialmente tal ofensa a dicho 

principio, o “dolo de consecuencias necesarias”, si no se quiere 

principalmente el vejamen de la autoridad, pero se acepta el mismo, 

como consecuencia necesaria de una actuación en la que se 

persiguen otros fines. Se presume la concurrencia del expresado 

elemento subjetivo, cuando el mismo se infiera lógicamente de la 

constatación de los componentes objetivos del tipo, de acuerdo con 

las reglas de la experiencia, salvo que se acredite en la causa la 

existencia de un móvil distinto (SSTS 1-6-1987, 28-11-1988, 16-6-

1989, 14-2-1992, 21 y 16-1-2002, 9-6-2004, 4-12-2007). 

 Aunque la presente consulta tiene por objeto concretar las 

circunstancias que deben concurrir en los hechos y las condiciones  que 

han de reunir los profesionales que ejercen funciones públicas en la 

sanidad y en la educación para estar amparados -como sujetos pasivos- 

por la tutela penal que dispensa el delito de atentado, es preciso significar 

previamente que las acciones descritas -acometimiento, empleo de fuerza, 

intimidación grave o resistencia activa también grave-, ejecutadas contra 

los mismos, no exigen un resultado lesivo del sujeto pasivo. Si concurre, se 

penará independientemente, con aplicación de las reglas concursales 

correspondientes (STS 15-3-2003, 19-7-2007, entre otras muchas). 

 La jurisprudencia ha señalado que el atentado se perfecciona con el 

simple ataque en cualquiera de las cuatro formas previstas en el tipo, 

incluso cuando el acto de acometimiento no logre su objetivo, calificando 

este delito como de pura actividad, de forma que aunque no se llegue a 

golpear o agredir materialmente al sujeto pasivo, el delito se consuma con 

el ataque, acometimiento o grave intimidación, que puede consistir en un 

mero acto formal de iniciación del ataque o en un movimiento revelador del 

propósito agresivo (STS. 15-3-2003 y 2-10-2006). 
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 También conviene destacar que el vigente Código Penal, incorporó 

en el art. 550 la expresión “activa”, predicándola de la resistencia grave que 

constituye una de las formas del delito de atentado, junto al acometimiento, 

empleo de fuerza o intimidación, frente a la autoridad, a sus agentes o 

funcionarios públicos; mientras que el art. 556 CP cuando regula el delito 

de resistencia, lo hace sin exigir especial calificación en la misma, 

equiparándola a desobediencia grave, y únicamente referida a  la autoridad 

o sus agentes, no mencionando a los funcionarios públicos entre los sujetos 

pasivos de estos delitos -resistencia y desobediencia grave-. 

 Por tanto, no todo acto agresivo contra quien ostente la condición de 

autoridad, agente o funcionario público será constitutiva del delito de 

atentado, el cual, en todo caso, solamente puede producirse mediante una 

ofensa grave contra alguno de dichos sujetos pasivos. Cabe la posibilidad 

de que la conducta agresiva sea de escasa lesividad, y, por tanto, 

constitutiva de falta de coacciones, amenazas, vejaciones, injurias o incluso 

que tenga carácter meramente administrativo. La graduación de la 

gravedad de la conducta deberá ser valorada en cada caso. 

 La Fiscalía Superior consultante sostiene la aplicación del delito de 

atentado cuando se produzca alguna de dichas acciones -concurriendo los 

elementos señalados- contra cualquier funcionario público en el ámbito de 

la sanidad o de la enseñanza. Fundamenta su posición en el tenor literal del 

texto legal, el cual, salvo la calidad de autoridad, agente de la misma o 

funcionario público que debe ostentar el sujeto pasivo, no impone ninguna 

otra limitación. Además, resalta la circunstancia de que el legislador ha 

optado por mantener dicho precepto sin modificación, pudiendo haberlo 

cambiado en alguna de las numerosas reformas operadas en el Código 

penal desde su entrada en vigor. 
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  Tal interpretación no es compartida por todas las Fiscalías 

Provinciales del territorio de la Superior consultante, estimando alguna de 

ellas que el bien jurídico protegido por el delito de atentado es el orden 

público, entendido como la tranquilidad o paz en las manifestaciones 

colectivas de la vida ciudadana, limitando, por tanto, la tutela penal que 

otorga dicho tipo penal, a la actuación de las autoridades y funcionarios 

encargados de preservarla. 

 La discrepancia entre ambas posiciones deviene de la diversa 

concepción de dos cuestiones que, aunque íntimamente relacionadas, 

seguidamente se analizan por separado con el objeto de concretar el 

ámbito de sujetos pasivos tutelados por el delito de atentado: la primera 

está referida al bien jurídico protegido por el tipo penal, toda vez que su 

determinación es necesaria para precisar cuáles son los comportamientos -

empleo de fuerza, intimidación grave o resistencia activa también grave- 

que afectan al mismo;  y la segunda, a concretar el concepto de funcionario 

público como sujeto pasivo del delito de atentado. 

 

II.- EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR EL DELITO DE ATENTADO. 

 El legislador ha agrupado diversas figuras en el  Título XXII del Libro 

II del Código penal, bajo la rubrica de “Delitos contra el orden público”, 

entre las que se encuentra el delito de atentado -arts. 550 al 555-. Dicha 

ubicación  determina, por expresa decisión legislativa, la vinculación del 

bien jurídico protegido por este delito al concepto de orden público, aunque 

como seguidamente se expone, existen otros valores afectados también 

tutelados por dicho delito. 

 El concepto de orden público no sólo es de difícil concreción, sino 

que puede ser objeto de diversas acepciones. Así, desde una concepción 
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estricta se le identifica con la preservación de la seguridad ciudadana a 

través de las potestades coercitivas de la administración y normas de 

policía; desde una posición más amplia se hace referencia al mismo “como 

sinónimo de respeto de los principios y valores jurídicos y meta-jurídicos 

que están en la base de la convivencia social y son fundamento del orden 

social, económico y político” (STC 66/1995, de 8 de mayo). Hay otras 

concepciones que asimilan el orden público al orden jurídico, 

particularmente en materia de adecuación de sentencias extrajeras al 

“orden público, es decir, con el Derecho del Estado -español-“ (STC 

265/1988). 

 La jurisprudencia más reciente relaciona el orden público con el libre 

ejercicio de los derechos y deberes fundamentales, que el art. 10.1 CE 

proclama como fundamento del orden político y de la paz social. Así, en la 

STS 4 de junio de 2000 se expresa que “en una sociedad democrática, en 

la que rigen una jerarquía de valores distinta a las de un régimen 

autoritario, no es adecuado identificar el bien jurídico protegido con el 

principio de autoridad, sino en la necesidad de que los agentes públicos, 

que actúan al servicio de los ciudadanos, gocen de la posibilidad de 

desempeñar sus funciones de garantía y protección sin interferencias ni 

obstáculos”, en el mismo sentido se pronuncia el ATS 22 de marzo 2002. 

La STS 4 de diciembre de 2007 define el orden público como la “situación 

que permite el ejercicio pacífico de los derechos y libertades públicas y el 

correcto funcionamiento de las instituciones y organismos públicos, y 

consiguientemente, el cumplimiento libre y adecuado de las funciones 

públicas, en beneficio de intereses que superan los meramente 

individuales”.  

 La noción que se mantenga sobre el concepto orden público tiene 

incidencia en la determinación del sujeto pasivo en el delito de atentado, 

toda vez que si se entiende que la finalidad de la incriminación de estas 
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conductas es la preservación de la seguridad ciudadana (orden público en 

sentido estricto), puede sostenerse que las autoridades, agentes y 

funcionarios a los que se refieren los arts. 550 y ss. CP son únicamente 

aquellos que ejercen funciones relacionadas con la conservación de ese 

orden; mientras que si se adopta una concepción amplia del orden público, 

el ámbito de sujetos pasivos puede extenderse, en principio, a todas las 

autoridades y funcionarios definidos como tales en el art. 24 CP, tengan o 

no asignado aquel tipo de atribuciones. 

 Como se indicaba supra, la inclusión sistemática en el Código Penal 

del delito de atentado, vincula a dicho delito con el orden público que 

rubrica el Título donde está ubicado. Sin embargo, el bien jurídico protegido 

por dicho delito no es el orden público en sentido estricto -que afecta a las 

normas de policía-, toda vez que para su existencia no se requiere una 

alteración efectiva del mismo, como sí se produce en otras infracciones 

reguladas en el mismo Título -ej. desordenes públicos-. Por ello, la 

jurisprudencia ha sustentado el objeto de tutela del delito de atentado en su 

afectación al orden público en relación con otros valores, que 

tradicionalmente se concretaron en el principio de autoridad, entendido 

como atributo personal que amparaba el prestigio de las personas que 

ostentaban determinados cargos. 

 La aprobación de la Constitución de 1978 supuso un cambio en la 

concepción del bien jurídico protegido por el delito de atentado. La 

interpretación jurisprudencial del texto punitivo ha ido sustituyendo 

progresivamente dicha específica tutela del principio de autoridad como 

atribución personal, por un concepto de protección de las funciones 

públicas realizadas por las personas a las que ampara. Así, la STS de 18 

de febrero de 2000 expresa que “el bien jurídico protegido [del delito de 

atentado] más que el tradicional principio de autoridad, lo constituye la 

garantía del buen funcionamiento de los servicios y funciones públicas”. 
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Igualmente la STS de 4 de junio de 2000 señala que “en una sociedad 

democrática, en la que rige una jerarquía de valores distinta a las de un 

régimen autoritario, no es adecuado identificar el bien jurídico protegido con 

el principio de autoridad, sino en la necesidad de que los agentes públicos, 

que actúan al servicio de los ciudadanos, gocen de la posibilidad de 

desempeñar sus funciones de garantía y protección sin interferencia ni 

obstáculos, siempre que actúen en el ejercicio legítimo de su cargo. En 

caso contrario, se resentiría la convivencia ciudadana que se vería 

seriamente afectada, por acciones que suponen un peligro para la misma y 

que deben ser atajadas y perseguidas”. 

En el mismo sentido se pronuncia la citada STS de 4 de diciembre 

de 2007, que identificando la noción del orden público con “el ejercicio 

pacífico de los derechos y libertades públicas y el correcto funcionamiento 

de las instituciones y organismos públicos”, expresa que con el delito de 

atentado se sancionan “los hechos que atacan al normal funcionamiento de 

las prestaciones relativas al interés general que la Administración debe 

ofrecer a los ciudadanos. Aun cuando la mención a las Autoridades y a sus 

agentes como sujetos pasivos pudiera dar a entender que el delito de 

atentado se refiere exclusivamente a actos dirigidos contra quienes se 

caracterizan por tener mando o ejercer jurisdicción o contra quienes actúan 

a sus órdenes o bajo sus indicaciones (artículo 24 del Código Penal), la 

consideración de los funcionarios públicos como tales sujetos pasivos, 

amplia necesariamente al ámbito de estos últimos. Una limitación en 

atención al cumplimiento de funciones derivadas de resoluciones en las que 

se actúe con tal mando o jurisdicción, no encuentra precedentes definitivos 

en la jurisprudencia, que, por el contrario, se ha orientado a considerar 

como sujetos pasivos a los funcionarios públicos en cuanto vinculados al 

cumplimiento o ejecución de las funciones públicas antes referidas. 
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El sujeto pasivo del delito de atentado son las autoridades, sus 

agentes y los funcionarios públicos”. 

  Por tanto, de conformidad con la anterior jurisprudencia, se puede 

concluir que el bien jurídico protegido por el delito de atentado es el orden 

público en sentido amplio, en cuanto las conductas que le afectan están 

dirigidas a menoscabar la actuación de los sujetos expresados en la norma 

penal en el ejercicio regular de prestaciones relativas al interés general. 

 

III.- EL CONCEPTO PENAL DE FUNCIONARIO PÚBLICO. 

Expresan las SSTS de 19 de diciembre de 2000 y 22 de enero de 

2003, citadas en la STS de 4 de diciembre de 2007, que el concepto de 

funcionario publico está “nutrido de ideas funcionales de raíz jurídico-

política, acorde con un planteamiento político-criminal que exige, por la 

lógica de la protección de determinados bienes jurídicos, atribuir la 

condición de funcionario en atención a las funciones y fines propios del 

derecho penal y que, sólo eventualmente coincide con los criterios del 

derecho administrativo”.  

Efectivamente, es reiterada la jurisprudencia que mantiene que el 

concepto de funcionario público contenido en el art. 24.2 CP, según el cual 

“se considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de 

la Ley o por elección o por nombramiento de autoridad competente 

participe en el ejercicio de funciones públicas”, es más amplio que el que se 

deriva del derecho administrativo como evidencia la misma expresión "se 

considerará" funcionario público, omitiendo la concreción de quiénes 

efectivamente ostenten tal condición, de lo que se colige que lo que se 

pretende, más que dar una definición conceptual, es determinar quiénes 
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son las personas que ostentan tal cualidad a los efectos de aplicación del 

Código penal. 

 La STS de 4 de diciembre de 2007, con cita de las SSTS de 10 de 

julio de 2000, 27 de enero de 2003, 28 de febrero y 23 de mayo de 2005, 

también expresa que “se trata de un concepto más amplio que el regulado 

por el derecho administrativo, pues sus elementos son exclusivamente el 

relativo al origen de su nombramiento que ha de ser por una de las vía que 

el artículo 24 enumera, y de otro lado, la participación en funciones 

públicas, con independencia de otros requisitos referidos a la incorporación 

formal a la Administración Pública o relativos a la temporalidad o 

permanencia en el cargo”. 

 En el mismo sentido la STS de 5 de abril de 2002, que otorga la 

condición y calidad de funcionario público a efectos penales al gerente de 

una sociedad mercantil municipal, nombrado por designación directa de un 

órgano de la misma, mantiene que “mientras que para el Derecho 

administrativo los funcionarios son personas incorporadas a la 

Administración pública por una relación de servicios profesionales y 

retribuidos, regulada por el derecho administrativo, por el contrario, el 

concepto penal de funcionario público no exige las notas de incorporación 

ni permanencia, sino la mera participación en la función pública (…) en el 

ámbito del derecho penal lo que importa es proteger penalmente el ejercicio 

de la función pública en orden a sus propios fines, garantizando a un 

tiempo los intereses de la administración (y su prestigio) y los de los 

administrados. Y en torno a la función pública y al origen del nombramiento 

gira la definición penal de funcionario: lo es el que participa del ejercicio de 

una función pública y por cualquiera de las tres vías de designación que 

recoge el precepto, de las que nos interesa en este caso el 

<<nombramiento de autoridad competente>>. Nada importan en este 

campo ni los requisitos de selección para el ingreso, ni la categoría por 
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modesta que fuere, ni el sistema de retribución, ni el estatuto legal y 

reglamentario, ni el sistema de previsión, ni aun la estabilidad o 

temporalidad (STS de 11 de octubre de 1.993 y las que en ella se citan)”. 

 A efectos penales, ni siquiera es preciso que la relación jurídica que 

une al funcionario con la Administración tenga carácter administrativo. Así 

lo expresa la STS de 27 de enero de 2003, que considera funcionario 

público a una persona nombrada por autoridad competente en un contrato 

laboral, señalando que “se trata de un concepto muy amplio que abarca a 

todas las personas en las que concurran los dos requisitos que se deducen 

del propio texto de tal precepto: 

1º. Participación en el ejercicio de funciones públicas, tanto las del Estado, 

Entidades Locales y Comunidades Autónomas, como las de la llamada 

administración institucional que existe cuando una entidad pública adopta 

una forma independiente, incluso con personalidad jurídica propia, a veces 

hasta la de una sociedad mercantil, con el fin de conseguir un más ágil y 

eficaz funcionamiento. Cualquier actuación de estas entidades donde exista 

un interés público responde a este concepto amplio de función pública. 

2º. Ha de existir una designación pública para el ejercicio de tal función, en 

cualquiera de las tres formas previstas en el propio art. 24.2 CP: por 

disposición inmediata de la ley, por elección o por nombramiento de 

autoridad competente. Véanse las sentencias de esta sala, entre otras 

muchas, de 12-6-1990, 5-2-1993, 11-10-1993, 13-6-1995, 30-12-1996, 19-

5-1998, 5-6-1998, 10-7-2000 y 27-2-2001”. 

 No existiendo tal designación pública en el nombramiento de 

aquellas personas que prestan sus servicios como empleados de empresas 

o instituciones privadas, aunque éstas -en concierto o mediante cualquier 

otra formula de relación con la Administración- participen en el ejercicio de 

funciones sociales, los trabajadores contratados por las mismas no 
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ostentan la condición de funcionarios públicos a efectos penales, toda vez 

que su designación no responde a ninguna de la tres formas expresadas en 

el art. 24.2 CP -disposición inmediata de la Ley o por elección o por 

nombramiento de autoridad competente-. 

 

IV. APLICACIÓN DEL CONCEPTO PENAL DE FUNCIONARIO PÚBLICO 

EN LOS ÁMBITOS SANITARIO Y EDUCATIVO. 

 Son numerosas las resoluciones de las Audiencias Provinciales que 

consideran sujetos pasivos de delitos de atentado a los funcionarios 

públicos en los ámbitos docente y sanitario. En el mismo sentido se ha 

pronunciado el Tribunal Supremo, en las causas que han sido objeto de 

recurso de casación. Así lo estimó la STS de 26 de febrero de 1991 referida 

a la agresión a un catedrático de anatomía de una Facultad de Medicina, 

estimando “que ostentaba la condición de funcionario público, conforme a lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 119 del Código Penal [de idéntica 

redacción al actual art. 24 CP] y con la Ley General de Educación, lo que 

era conocido por el procesado que era estudiante de esa Facultad y 

examinado por un Tribunal que presidía el citado Catedrático al que agredió 

y lesionó con ocasión de las funciones docentes que ejercía la víctima que 

anteriormente le había examinado”.  

 En el ámbito de la sanidad pública, la STS de 20 de mayo de 1993, 

con referencia a otras anteriores de 15 de noviembre de 1973, 15 de junio 

de 1979 y 7 de abril de 1981  -que declaraban que los médicos de la 

Seguridad Social, los farmacéuticos y enfermeras que por disposición legal 

se incorporaban a la prestación de un servicio social a cargo del antiguo 

Instituto Nacional de Previsión, reunían los requisitos necesarios para 

alcanzar el carácter de funcionario publico a efectos penales- otorga el 

carácter de funcionario público a un médico sustituto que prestaba servicio 
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en una unidad de urgencias de la Seguridad Social “porque dicha actividad 

funcionarial pública debe referirse a ejercitar alguna actividad que por su 

carácter social y trascendencia colectiva está encomendada al Estado, 

provincia o municipio, o entes públicos dependientes más o menos 

directamente de los mismos, y no puede dudarse de tal cualidad a los 

Servicios de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Salud, o su 

correlativo si se halla transferido a una Comunidad Autónoma, vinculados a 

la administración pública”. 

Aunque la generalidad de la jurisprudencia está referida a supuestos 

en los que el funcionario público es el sujeto activo del delito enjuiciado, no 

hay razón alguna para establecer una distinción entre un concepto de 

funcionario público como sujeto activo y otro como sujeto pasivo. En este 

sentido se pronuncia la citada sentencia de 4 de diciembre de 2007, al 

indicar que “se trata de proteger el ejercicio de la función pública en su 

misión de servir a los intereses generales, de manera que la condición de 

funcionario a efectos penales se reconoce con arreglo a los criterios 

expuestos tanto en los casos en los que la correcta actuación de la función 

pública se ve afectada por conductas delictivas desarrolladas por quienes 

participan en ella, como en aquellos otros casos en los que son acciones de 

los particulares las que, al ir dirigidas contra quienes desempeñan tales 

funciones, atacan su normal desenvolvimiento y perjudican la consecución 

de sus fines característicos. A través, pues, de la incidencia del concepto, 

se defienden tanto los intereses de la Administración como los de los 

ciudadanos”. 

Son numerosas las sentencias en las que el Tribunal Supremo ha 

apreciado la condición de funcionario público como sujeto activo de 

diversos tipos delictivos a personal sanitario, baste citar las SSTS de 7 de 

noviembre de 2001, en la que se confirma la condena a un médico por 

cohecho; de 4 de diciembre de 2001, que se desestima el recurso de 
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casación interpuesto por un médico condenado por un delito de uso de 

información privilegiada; o la de 28 de febrero de 2002, referida a la 

condena a un médico por delito de falsedad. 

 

V.- DELIMITACIÓN DEL CONCEPTO DE FUNCIONARIO PÚBLICO 

COMO SUJETO PASIVO DEL DELITO DE ATENTADO. 

 Existen opiniones que no comparten que un concepto de funcionario 

público tan amplio como el que ha expresado sea aplicable al delito de 

atentado (v. auto AP de Sevilla 2/12/2005, sentencia AP de Girona 

28/9/2005 y voto particular STS 4/12/2007), estimando que debe 

restringirse el ámbito de los sujetos pasivos tutelados por dicho delito, el 

cual solamente otorga protección penal a los funcionarios públicos que 

actúan en la actividad administrativa dirigida a ordenar y controlar el poder 

público, en cuanto garante del ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 

 Es decir, para esta posición, el tipo penal únicamente protege 

aquellas actividades ejercidas por funcionarios que inciden en la libertad de 

los ciudadanos, asegurando el normal funcionamiento de los valores 

democráticos y el correcto ejercicio de los derechos fundamentales, 

entendiendo por tales, las actividades desarrolladas por funcionarios de 

policía, integrantes del poder judicial o los que realizan actividades de 

control o inspección, en expresión de la citada sentencia AP de Girona “el 

núcleo duro tradicional de la actividad administrativa”, quedando fuera del 

ámbito de protección del delito de atentado, sin perjuicio de la que otorgan 

otros tipos penales -lesiones, contra la libertad, etc.-, las actividades 

realizadas por los funcionarios desconectadas de este concepto estricto de 

orden público.  
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 Según dicho criterio, no podría castigarse como atentado la 

respuesta agresiva a un funcionario público por un acto médico, que puede 

desarrollarse sin variar su naturaleza en el ámbito de estructuras sanitarias 

privadas, como tampoco la agresión a un funcionario público dedicado a la 

educación en relación con actos académicos que no tenga el expresado 

carácter de inspección o control administrativo. 

 Tal interpretación restrictiva no encuentra apoyo ni en la ley ni en la 

jurisprudencia, toda vez que el art. 24.2 CP considera funcionarios públicos 

a efectos del Derecho Penal a las personas que -por disposición legal, 

elección o nombramiento de Autoridad- participan en el ejercicio de 

funciones públicas, siendo reiterada la doctrina del TS que no impone 

ninguna limitación, dado que lo “verdaderamente característico y lo que les 

dota de la condición pública, es la función realizada dentro de un 

organigrama de servicios públicos” (STS de 16-6-2003). 

 También se argumenta en defensa de la expresada posición 

restrictiva del concepto de funcionario público, que su ampliación afecta al 

principio de igualdad, por cuanto una misma agresión ejecutada contra un 

profesional de la sanidad o de la educación -que son los que nos ocupan- 

que no sea funcionario público, e incluso contra la misma persona que, en 

régimen compatibilidad, ejerce su profesión en el ámbito privado, se vería 

privada de la hiperprotección penal del delito de atentado. Sin embargo, 

hay que señalar que dicho razonamiento olvida que el núcleo del delito de 

atentado está constituido por el ataque a la función pública que encarna el 

sujeto pasivo y cuyo respeto es necesario para la convivencia en una 

sociedad democrática. Es decir, el tipo penal solamente despliega su 

protección cuando la agresión se produce contra una persona que ostenta 

la condición de funcionario público, con motivo del ejercicio de la actividad 

que como tal realiza, o con ocasión de ella. 
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 Es decir, no se puede obviar que el ataque al funcionario público con 

ocasión del desempeño de su labor en la prestación de un servicio público 

en el ámbito de la sanidad o la educación, no afecta únicamente a su 

integridad personal, sino que genera también un daño social, en cuanto 

incide directamente en el régimen de prestación de un servicio reconocido 

constitucionalmente. 

 En la misma línea crítica se pronuncian quieres expresan que podría 

darse el caso de que, siendo varios los profesionales agredidos 

simultáneamente, unos fueran víctimas de atentado y otros sólo de 

lesiones, según su relación de servicios con la Administración. Dicho 

argumento también debe ser rechazado, por cuanto desconoce que 

consecuencia de la naturaleza del bien jurídico protegido, es que la 

ejecución de una acción agresiva -acometimiento, empleo de fuerza, 

intimidación grave o resistencia activa también grave- frente a varios 

agentes o funcionarios públicos, no da vida a tantos atentados como 

agentes existan, sino a una sola infracción, porque el bien jurídico es uno y 

único, aunque sean varios los agentes. Cuestión distinta es que la realidad 

de una o múltiples agresiones den vida a otro delito -contra la integridad 

física-, en concurso ideal con el delito de atentado, y en esta situación en 

virtud de la propia substantividad del ataque causado, puedan existir y 

existan tantos delitos -por ej. de lesiones- como víctimas, unidos, como ya 

se ha dicho, en concurso ideal con un único delito de atentado. 

 No obstante lo expuesto hasta ahora, hay que reconocer que dicha 

amplitud conceptual de funcionario público, unida al aumento de la 

presencia de la Administración, directa o indirectamente, en la vida publica 

determina un considerable incremento de los sujetos pasivos tutelados y, 

por tanto, puede generar una reacción penal excesiva, contraria a las 

orientaciones tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo 

sobre el principio de intervención mínima o de “ultima ratio” del Derecho 
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penal, tendentes a reducir su ámbito a aquellos supuestos que tengan 

suficiente entidad como para afectar a los principio básicos de convivencia 

de una sociedad democrática. 

 En este aspecto y en el ya expresado de la designación pública del 

nombramiento mediante alguna de las formas previstas en el art. 24 CP, es 

donde encuentra la limitación el círculo de sujetos pasivos tutelados por el 

delito de atentado. Es decir, este delito sólo se producirá cuando la acción 

descrita en el tipo penal esté dirigida contra funcionarios públicos en el 

ejercicio de actividades que afecten al bien jurídico protegido: el orden 

público referido al ejercicio regular de prestaciones de interés general que 

la Administración debe garantizar a los ciudadanos. 

 Por tanto, el funcionario público, para ser sujeto pasivo beneficiario 

de la tutela penal otorgada por el delito de atentado precisa, además de tal 

condición definida en el art 24.2 CP, realizar sus funciones en materias que 

afecten a dichos principios básicos, que se pueden identificar con el orden 

político y la paz social proclamados en el art. 10.1 CE. 

 Tanto el derecho a la educación como el derecho a la salud, se han 

ido configurando progresivamente como derechos básicos, habiendo 

asumido el Estado su provisión como servicios públicos esenciales, por 

ello, sin perjuicio de las consideraciones que correspondan en otras 

profesiones, a los efectos exclusivos de la presente Consulta, las 

actividades realizadas por funcionarios públicos en el ámbito del derecho a 

la educación reconocido en el art. 27 CE y del derecho a la salud regulado 

en el art. 43 CE, y desarrollados en la legislación básica vigente, 

constituidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, están referidas a materias 

que afectan a principios básicos de convivencia en una sociedad 

democrática. 



 

 18 

 En definitiva, cuando se produzca una de las agresiones descritas en 

el tipo penal -acometimiento, empleo de fuerza, intimidación grave o 

resistencia activa también grave- contra un profesional sanitario o de la 

educación, cuya designación haya sido realizada por alguna de la tres 

formas expresadas en el art. 24.2 CP -disposición inmediata de la Ley o por 

elección o por nombramiento de autoridad competente-, y aquella tenga 

lugar en el ejercicio de su función publica o con ocasión de la misma -sea 

de carácter puramente administrativo, científico, técnico, educativo, o de 

cualquiera otra relacionadas con los principios básicos de convivencia 

proclamados en la Constitución Española-, los hechos deberán recibir la 

calificación jurídico-penal de atentado, siempre que concurran los demás 

elementos expresados supra que configuran tal delito. 

 Sin embargo, no quedan amparados por la protección penal que 

otorga el delito de atentado, sin perjuicio, en su caso, de la valoración de 

otras circunstancias que puedan afectar a la responsabilidad penal, los 

profesionales de la salud o de la educación que aún prestando servicios 

públicos o sociales, los realicen como empleados de empresas o 

instituciones privadas relacionadas con la Administración en régimen de 

concierto o mediante cualquier otra formula de relación jurídica similar, toda 

vez que los mismos no ostentan la cualidad de funcionarios públicos en los 

términos expresados en el art. 24 CP. 

 

VI.  CONCLUSIONES. 

 En virtud de todo lo expuesto, cabe establecer las siguientes 

conclusiones: 

Primera.- El bien jurídico protegido por el delito de atentado es el orden 

público en sentido amplio, en cuanto las conductas que le afectan están 
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dirigidas a menoscabar la actuación de las personas encargadas del normal 

funcionamiento de actividades relativas al interés general que la 

Administración debe prestar a los ciudadanos. 

Segunda.- El concepto de funcionario público a los efectos de ser 

considerado sujeto pasivo del delito de atentado es el expresado en el art. 

24.2, cuando el acometimiento, empleo de fuerza, intimidación grave o 

resistencia también grave dirigido contra los mismos, incida en el ejercicio 

de las funciones públicas realizadas en actividades vinculadas a los 

principios básicos de convivencia, orden político y la paz social de una 

sociedad democrática. 

Tercera.- Las actividades realizadas por funcionarios públicos en el ámbito 

del derecho a la educación reconocido en el art. 27 CE y del derecho a la 

salud regulado en el art. 43 CE, a las que se refiere y desarrolla la 

legislación básica vigente, constituidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 

constituyen materias que afectan a los principios básicos de convivencia en 

una sociedad democrática, y por tanto, al bien jurídico protegido por el 

delito de atentado.  

Cuarta.- Las agresiones ejecutadas contra funcionarios públicos en el 

ámbito de la sanidad y de la educación, consistentes en acometimiento, en 

empleo de fuerza, intimidación grave o resistencia activa también grave, 

quedan incluidas en el ámbito de la tutela penal arbitrada por el delito de 

atentado, siempre que concurran los demás elementos que configuran tal 

delito. 

Quinta.- Los trabajadores o empleados de empresas o instituciones 

privadas, aunque estas -en concierto o mediante cualquier otra formula de 

relación con la Administración- participen en el ejercicio de funciones 

sociales, no ostentan la condición de funcionarios públicos a efectos 
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penales, toda vez que su designación no se realiza por alguna de la tres 

formas expresadas en el art. 24.2 CP -disposición inmediata de la Ley o por 

elección o por nombramiento de autoridad competente-, precisas para 

adquirir la condición de funcionario público a efectos penales. 

Por todo ello, en lo sucesivo, los Sres. Fiscales en el ejercicio de sus 

funciones se atendrán al contenido de la presente Consulta. 

 

 

Madrid, 25 de noviembre de 2008 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
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INSTRUCCIÓN Nº 1/2008 

SOBRE LA DIRECCIÓN POR EL MINISTERIO FISCAL DE LAS 
ACTUACIONES DE LA POLICIA JUDICIAL 

 

I 

La Policía Judicial en los sistemas democráticos 

El origen del concepto de Policía Judicial está unido al desarrollo 
del Estado de Derecho. En la medida en que la Justicia se convierte en un 
Poder independiente aparece la distinción entre una función policial de 
seguridad y orden público, dirigida por el Poder Ejecutivo, y otra de 
investigación criminal, dependiente del Poder Judicial. 

La existencia de una estructura de Policía Judicial no sólo refuerza 
la independencia del Poder Judicial, sino que permite realizar la actividad 
policial con la denominada “neutralidad del investigador” -STS 1207/95, 
de 1 de diciembre- y con la necesaria proyección jurídica para alcanzar 
validez en el proceso penal; proporcionando, además, en virtud de su 
especialización, mayor eficacia4  en la labor policial en el orden criminal. 

El modelo español de Policía Judicial es fruto de la evolución 
histórica iniciada a finales del siglo XIX con la promulgación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal de 1882 (LECRIM), en el contexto histórico 
marcado por el régimen democrático instaurado con la Constitución de 30 
de junio de 1876, pero es a partir de la promulgación de la Constitución de 
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1978 (CE) cuando se realiza el impulso legislativo que ha culminado en su 
configuración actual. 

El Titulo III del Libro II de la LECRIM se dedica a la regulación de la 
Policía Judicial, describiendo sus funciones en el art 282 y sus 
componentes en el art 283. Ni las posibilidades económicas, ni la 
configuración del Estado en el momento de su promulgación, permitieron 
la creación de un cuerpo especifico de Policía Judicial, por lo que para su 
constitución hubo de acudirse a la conversión en agentes de la Policía 
Judicial de una mezcla de autoridades no policiales y funcionarios 
administrativos (art 283, 3º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º), junto con otros 
profesionales de la seguridad (art 283, 1º, 2º y 4º), con dependencias 
orgánicas muy diversas, unidos por el nexo establecido en el art 283 
LECRIM de ser auxiliares de los Jueces y Tribunales competentes en 
materia penal y del Ministerio Fiscal, quedando obligados a seguir las 
instrucciones que de aquellas autoridades reciban a efectos de la 
investigación de los delitos y persecución de los delincuentes. El Tribunal 
Supremo viene entendiendo que la enumeración que se efectúa en el art 
283 LECRIM tiene carácter enunciativo, no exhaustivo, y está en vigor, 
aunque requiera de una interpretación actualizada de conformidad con los 
principios constitucionales -STS 51/2004, de 23 de enero; 942/2004 de 22 
de julio; 202/2006 de 2 de marzo; 506/2006 de 10 de mayo; 562/2007, de 
22 de junio; 831/2007, de 5 de octubre, entre otras-. 

 En el mismo sentido, la Consulta 2/99 de la Fiscalía General del 
Estado expresa que el marco legal de referencia al que remite el art 126 
CE como definidor de los términos en que se debe mover el desempeño 
de la función de Policía judicial comprende, no excluye, al precedente art 
283 LECR cuya vigencia no se ve comprometida en este punto por la 
entrada en vigor de la CE y de la LOPJ. 
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 No obstante, si bien la regulación de la Policía Judicial contenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882 no ha sido derogada, sí ha 
quedado superada, de un lado, por el desarrollo social, económico y 
tecnológico, y de otro, por el modelo establecido por la Constitución de 
1978 y por el desarrollo legislativo posterior. 

II 

El sistema español de Policía Judicial 

 El art 126 CE establece que la policía judicial depende de los 
Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de 
averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, 
en los términos que la ley establezca. 

El texto constitucional no establece un modelo de Policía Judicial 
sino que tan sólo señala dos únicas exigencias al legislador: una, la 
necesidad de crear y regular la Policía Judicial y, dos, que la misma tenga 
una dependencia funcional de Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal. 
Dicho con los términos de la Consulta 2/1999 de la Fiscalía General del 
Estado, la Constitución enuncia la tarea que incumbe a la Policía judicial, 
pero no atribuye la función a ningún órgano, ni efectúa la distribución 
material y geográfica de la competencia. En rigor, tampoco predetermina 
si ha de constituirse como cuerpo específico o como mera función 
ejercitable por los Cuerpos de Seguridad, ni si su régimen de 
dependencia de Jueces y Fiscales debe ser orgánico o funcional, por lo 
que deja en manos del legislador un extenso margen de libre 
configuración. 

El indicado mandato constitucional no ha sido desarrollado con una 
legislación integral sobre Policía Judicial. Su regulación se encuentra 
dispersa en diversos artículos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en 
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otras disposiciones de variado objeto y rango normativo, principalmente 
en la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ) -modificada a 
estos efectos por LO 19/2003, de 23 de diciembre-, cuyo Título III de su 
Libro VII -arts 547 a 550- se dedica a la regulación de la Policía Judicial; 
en la LO 2/1986, de 13 de marzo, de  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
(LOFCS), que, en el capítulo V de su Título II, configura las denominadas 
“Unidades de Policía Judicial”, así como en el RD 769/1987, de 19 de 
junio, sobre regulación de Policía Judicial, modificado por RD 54/2002, de 
18 de febrero, para incorporar a las Comisiones de Coordinación de 
Policía Judicial, a aquellas Comunidades Autónomas con competencia 
estatutaria en esta materia: País Vasco por Ley 4/92, de 17 de julio; 
Cataluña por Ley 10/94, de 11 de julio; y Navarra por Ley Foral 8/2006, de 
20 de junio.  

 El resultado de la evolución legislativa a partir de la estructuración 
jurídico-política establecida por la CE, ha determinado la configuración de 
un sistema de Policía Judicial que se caracteriza por su complejidad, en el 
que coexisten dos modelos: uno, de Policía Judicial Genérica y, otro, de 
Policía Judicial Específica: 

 A) El modelo de Policía Judicial Genérica o de primer grado, 
enraizado con la obligación general de auxiliar a la Justicia que compete a 
todos -art 118 CE-, encuentra su origen en el art 283 LECRIM que, como 
se ha expresado ut supra, sigue en vigor, dando lugar a una Policía 
Judicial de carácter colaborador, al cual se refiere la LOPJ de 1985, al 
expresar en su Exposición de Motivos que la Policía Judicial (…) es una 
(…) institución que coopera y auxilia a la Administración de Justicia. Así, 
el art 547 LOPJ establece que la función de la Policía Judicial comprende 
el auxilio a los juzgados y tribunales y al Ministerio Fiscal en la 
averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los 
delincuentes. Esta función competerá, cuando fueren requeridos para 
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prestarla, a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
tanto si dependen del Gobierno central como de las comunidades 
autónomas o de los entes locales, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 Dentro de este modelo de Policía Judicial Genérica, se pueden 
distinguir unos colaboradores específicos, como el Servicio de Vigilancia 
Aduanera -en la actualidad Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera-, 
conforme establece la disposición adicional primera de la LO 12/1995, de 
12 de diciembre, sobre Represión del Contrabando, en el ámbito 
competencial de los delitos contemplados en la misma y que se ejerce en 
coordinación con otros cuerpos policiales; y, por otra parte, unos 
colaboradores genéricos integrados por las Policías Locales y las Policías 
Autonómicas de aquellas Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos 
no existe previsión de creación de cuerpos policiales en los términos del 
art 37-3º LOFCS. 

Últimamente, el párrafo q) del art 6 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, modificado por la Ley 10/2006, de 28 de abril, ha 
atribuido la condición de Policía Judicial en sentido genérico a los agentes 
forestales. 

B) El modelo policial concentrado que da lugar a una Policía 
Judicial Específica o en sentido estricto, a la que se refieren los 548 y 
siguientes de la LOPJ y 29 y siguientes LOFCS. 

Este modelo responde a un concepto de Policía Judicial moderno 
que se basa en los principios de unidad de dirección y especialización, 
por ello el RD 769/1987, que así lo proclama, centra su regulación 
alrededor de lo que el art 30.1 LOFCS, denomina Unidades Orgánicas de 
Policía Judicial, integradas por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía y por miembros de la Guardia Civil -art 7 RD citado- cuyos 
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principios rectores son los de permanencia, estabilidad y especialización, 
con estricta sujeción o dependencia funcional respeto de Jueces, 
Tribunales y Ministerio Fiscal en la ejecución de cometidos relativos a la 
averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente. 

Si bien la LOCFS establece que las Policías Autonómicas y 
Locales se constituyen en colaboradores o partícipes -arts 29.2, 38.2.b, 
46 y 53.1.e) LOCFS- de la función de Policía Judicial, cuyo ejercicio se 
atribuye a las  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado -art 11.1.g) 
LOCFS- que ejercitan su competencia mediante unidades constituidas 
sobre criterios de especialidad y exclusividad -art 30.1 LOCFS-, nada se 
opone a su coexistencia con la indicada legalidad autonómica, fruto de la 
cual en la actualidad la Ertzaintza, los Mossos d´Escuadra y la Policía 
Foral de Navarra cuentan con Unidades Orgánicas de Policía Judicial. 

En virtud del expresado sistema, lejos de crearse un cuerpo 
específico y diferenciado de Policía Judicial, coexisten los dos citados 
modelos: genérico y específico, con la única diferencia entre ambos de la 
especialización en técnicas de investigación con que cuentan los 
miembros de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial. Los miembros 
pertenecientes a éstas han de contar con la adecuada formación 
especializada -art 30 LOFCS-, cursada en los correspondientes Centros 
de Formación y Perfeccionamiento o en el Centro de Estudio Jurídicos, 
que se acredita mediante la posesión del diploma correspondiente que 
constituye el requisito necesario para ocupar puestos en las mencionadas 
Unidades -art 32 LOFCS-. 

Los funcionarios policiales especializados que integran las 
Unidades Orgánicas de Policía Judicial, pueden compatibilizar sus 
funciones de Policía Judicial con otras orientadas a la prevención de la 
delincuencia o con aquéllas que se les encomiende como miembros de 
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las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en virtud del mayor o 
menor grado de exclusividad que les otorgue el Ministerio del Interior, 
como Departamento que tiene atribuida la organización de las 
mencionadas Unidades, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas en su ámbito territorial. En determinados casos, 
debido al alto grado de especialización técnica y profesional que han 
alcanzado algunas Unidades, se les ha otorgado el reconocimiento 
jurídico de Policía Científica, que les atribuye la condición procesal de 
peritos en lugar de testigos en las materias de su especialidad.  

El principio de unidad de dirección tiene por objeto la armonización 
de las directrices requeridas para la eficacia en la actuación de las fuerzas 
policiales adscritas a la investigación criminal, particularmente en aquellos 
supuestos en que las conductas delictivas desborden el ámbito territorial 
de un solo órgano judicial y sean objeto de procedimientos tramitados por 
diversos Juzgados. Con tal finalidad, el RD 769/1987, de 19 de junio, 
sobre regulación de Policía Judicial, creó las Comisiones Nacional y 
Provinciales de Coordinación de Policía Judicial.   

III 

Extensión y límites de actuación de la Policía Judicial          
“genérica” y “específica” 

No ofrece dudas cuáles son las actuaciones que puede realizar la 
Policía Judicial especializada, pues el art 29.1 LOFCS establece que las 
funciones de Policía Judicial que se mencionan en el artículo 126 de la 
Constitución -averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento 
del delincuente- serán ejercidas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, a través de las Unidades que se regulan en el presente 
Capítulo. Dichas actuaciones deben realizarse en todo caso con absoluto 
respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y a 
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las demás formalidades legalmente establecidas. Sin embargo, se suelen 
plantear dudas acerca de la extensión de las actuaciones de investigación 
que puede realizar la denominada Policía Judicial Genérica, 
produciéndose situaciones de incertidumbre en los agentes policiales y de 
desconcierto en la percepción social, insostenibles en el ámbito de la 
investigación criminal, provocadas por resoluciones judiciales que otorgan 
distinta valoración jurídica a las actuaciones realizadas por cuerpos 
encuadrados en este modelo de Policía Judicial. 

Ante la indicada situación, cobra especial trascendencia la 
contribución del Ministerio Fiscal en aras de la unificación real de la 
interpretación y aplicación del Derecho, buscando la certeza del 
ordenamiento jurídico, a cuyo efecto es procedente establecer los criterios 
que deberán regir la actuación de los Sres. Fiscales en su función de 
dirección de la Policía Judicial, con el objeto de determinar la extensión y 
el límite de la actuación investigadora de la denominada Policía Judicial 
Genérica. 

Ya ha quedado expresado anteriormente que el concepto de 
Policía Judicial Genérica o de primer grado guarda íntima relación con la 
obligación general de auxiliar a la Justicia que compete a todos -art 118 
CE-, y que el art 283 LECRIM concreta para las autoridades, funcionarios 
y profesionales que enumera -algunos inexistentes en la actualidad- en la 
de seguir las instrucciones que  reciban de jueces y fiscales a efectos de 
la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes. 

Esta concepción genérica de la Policía Judicial afecta a todos 
aquellos agentes administrativos con funciones policiales constituidos en 
colaboradores sin facultades investigadoras de las Unidades Orgánicas 
de Policía Judicial, en virtud de lo dispuesto en los arts 29.2, 38.2.b, 46 y 
53.1.e) LOCFS. Su actuación está limitada a la realización de las 
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diligencias indispensables o urgentes -comprobación de la comisión del 
hecho, constatación de las circunstancias inmediatas e identificación de 
los presuntos responsables, intervención de efectos o instrumentos, salvo 
que para ello se requiera la aplicación de técnicas o conocimientos 
científicos, en cuyo caso su actuación deberá reducirse a la protección del 
lugar-, de forma similar a la que se especifica en los arts 770 y 771 
LECRIM, debiendo remitir sus actuaciones inmediatamente a la Unidad 
de Policía Judicial Especifica que territorialmente corresponda. 

No obstante, hay que resaltar el régimen especial que como Policía 
Judicial Genérica tiene en la actualidad la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera, toda vez que la citada ut supra disposición adicional primera de 
la LO 12/1995, de 12 de diciembre, sobre Represión del Contrabando, le 
otorga facultades de investigación, persecución y represión en todo el 
territorio nacional, aguas jurisdiccionales y espacio aéreo español de los 
actos e infracciones de contrabando, en coordinación con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, teniendo a todos los efectos legales, 
carácter de colaborador de los mismos. 

Al respecto debe recordarse el contenido del Acuerdo no 
jurisdiccional de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, de 14 de noviembre de 
2003, según el cual: 

 
(…) 2º.- El Servicio de Vigilancia Aduanera no constituye policía judicial 
en sentido estricto, pero sí en sentido genérico del art 283.1 LECRIM, que 
sigue vigente conforme establece la disposición adicional primera de la 
LO 12/95, de 12 de diciembre sobre represión del contrabando. En el 
ámbito de los delitos contemplados en el mismo tiene encomendadas 
funciones propias de policía judicial, que debe ejercer en coordinación con 
otros cuerpos policiales y bajo la dependencia de los jueces de instrucción 
y del Ministerio Fiscal. 
3º.- Las actuaciones realizadas por el servicio de vigilancia aduanera en el 
referido ámbito de competencia son procesalmente válidas. 
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Igualmente, debido al alto nivel de capacitación profesional y 
preparación técnica que están alcanzando las Policías Locales, 
especialmente en los grandes núcleos urbanos, existe la posibilidad de 
que los cuerpos policiales de los Municipios que se adhieran al Convenio 
Marco de Colaboración, Cooperación y Coordinación, suscrito el 20 de 
febrero de 2007 entre el Ministerio del Interior y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, siempre que el correspondiente convenio 
específico que suscriba cada Municipio así lo prevea, puedan colaborar 
en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, tanto en lo que se 
refiere a la recepción de denuncias como a la investigación de los hechos, 
en relación con las infracciones penales que en dicho Convenio se 
especifican, cuando constituyan falta o delito menos grave. 

Dicho Convenio Marco ha sido suscrito al amparo legal de lo 
dispuesto en la LOFCS y en el RD 1571/2007, de 30 de noviembre, y se 
concreta en las infracciones siguientes: 

 
a) Faltas penales. 
b) Lesiones, que no requieran hospitalización. 
c) Violencia doméstica y de género. 
d) Delitos contra las relaciones familiares. 
e) Quebrantamientos de condena; de localización permanente; 

órdenes de alejamiento y privaciones del permiso de conducir. 
f) Hurtos. 
g) Denuncias por recuperación de vehículos, siempre que estos no 

estuvieran considerados de interés policial. 
h) Patrimonio histórico municipal. 
i) Actividades de carácter comercial o con ánimo de lucro realizadas 

en la vía pública o mercadillos y que constituyan delitos contra la 
propiedad intelectual o industrial. 

j) Defraudaciones de fluido eléctrico y análogas. 
k) Delitos contra la seguridad del tráfico. 
l) Amenazas y coacciones. 
m) Omisión del deber de socorro. 
n) Daños en general y, en especial, los causados al mobiliario urbano 
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IV 

La dependencia de la Policía Judicial del Ministerio Fiscal 

El art 126 CE ha optado por la denominada dependencia funcional, 
que supone que la Policía Judicial está dirigida por el Ministerio Fiscal, así 
como por Jueces y Tribunales, en “sus funciones de averiguación del 
delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente”, toda vez que a 
tenor de lo dispuesto en los arts 104.1º, 148.1.28º y 149.1.29º CE, los 
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad dependen 
orgánicamente del Gobierno de la Nación -Cuerpo Nacional de Policía y 
Guardia Civil-, de las Comunidades Autónomas -Policías Autonómicas- o 
de los correspondientes municipios -Policías Locales-. 

Tal dependencia funcional del Ministerio Fiscal no tiene un carácter 
absoluto. En primer lugar, porque importantes campos de investigación se 
desarrollan o surgen en el curso de actividades realizadas por las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en el cumplimiento de la misión que les 
encomienda el art 104 CE de proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades y garantizar la seguridad ciudadana, y, en segundo lugar, 
porque la responsabilidad sobre la eficacia de la política criminal excede 
de las misiones que atribuye el art 124 CE al Ministerio Fiscal, estando 
reservadas al Poder Ejecutivo en virtud de los dispuesto en los arts 97 y 
104 CE. 

La Policía Judicial tiene un importante ámbito de actuación 
autónoma y, además, la organización del funcionamiento interno de sus 
servicios, de sus medios personales y materiales, entre otras materias de 
similares características, son también ajenas a la dirección del Fiscal -y de 
Jueces y Tribunales-. Como expresaba la Circular 1/1989 de la Fiscalía 
General del Estado, tanto la dirección de la investigación policial, como la 
delegación en ella de la práctica de diligencias concretas no puede 
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representar ni que el Fiscal se convierta en un «Jefe» de la Policía, ni que 
aquella delegación constituya una autorización para la libre acción de la 
misma, de forma que el Fiscal pase a ser un mero homologador de las 
actuaciones policiales. Por ello, tanto en un caso como en otro, las 
instrucciones del Fiscal deben ser lo más precisas posibles, marcando los 
límites de la actuación y subrayando la titularidad del Ministerio Fiscal 
como director o promotor de la investigación pero dejando siempre a 
salvo el contenido de los respectivos campos: a la Policía Judicial 
corresponde la actividad investigadora en el terreno, utilizando las 
técnicas de investigación científica y práctica en la que son expertos; al 
Fiscal la determinación jurídica de los elementos y extremos que pueden 
constituir fuentes y medios de prueba y los requisitos para su validez, 
formal y procesal, cuyo cumplimiento para la investigación policial deberá 
promover y hasta imponer. 

V 

Marco legal de la dirección por el Ministerio Fiscal de las actuaciones 
de la Policía Judicial 

 En nuestro derecho tradicional, el Fiscal -salvo en asuntos graves o 
atribuidos a las Fiscalías de la Audiencia Nacional o Especiales- ha 
venido teniendo conocimiento de los hechos delictivos a través de la copia 
del atestado, frecuentemente entregado al Juez junto con el original, o en 
el momento de la recepción del parte de incoación del correspondiente 
procedimiento judicial, del que el Fiscal encargado del asunto ha tenido 
conocimiento real cuando se ha trasladado la causa a la Fiscalía para 
proceder a su correspondiente despacho.   

 La evolución del proceso penal hacia fórmulas estrictamente 
basadas en los principios acusatorio y de contradicción, característicos 
del proceso penal moderno, así como el desarrollo legislativo del artículo 
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124 de la Constitución, han determinado una presencia e intervención 
mucho mayor del Fiscal en dicho ámbito procesal. 

 Las sucesivas reformas legislativas, cuyo hito inicial fue la L.O. 
7/1988, de 28 de diciembre, que introdujo el procedimiento abreviado en 
la LECRIM, seguida de posteriores modificaciones de la ley procesal 
penal y de la introducción de nuevos procedimientos penales, han ido 
consolidando progresivamente la posición activa del Ministerio Fiscal, 
produciendo el consecuente efecto de incrementar sus relaciones de 
dirección-coordinación respecto de la Policía Judicial y desterrar su 
anterior distanciamiento histórico. 

 Así, en el caso de los procesos tramitados al amparo de la LO 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal del menor 
(LORPM), el Fiscal recibe directamente el atestado y decide las 
diligencias que han de practicarse, ordenando directamente a la Policía 
Judicial las que corresponda. 

Por otro lado, en los procesos de la LO 5/1995, de 22 de mayo, del 
Tribunal del Jurado (LOTJ), a tenor de lo dispuesto en los arts 25, 26 y 28, 
cualquier acto de instrucción exige una previa imputación, para la que el 
Juez no tiene competencia, por lo que la función del Fiscal en relación con 
la formulación de la misma, su ampliación o la petición de las diligencias 
concretas que deben practicarse, determina la necesidad de una relación 
continuada de dirección-coordinación con los funcionarios policiales 
encargados de la investigación. 

Igualmente en el ámbito de los delitos tramitados en virtud de las 
normas sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de 
determinados delitos y faltas, en virtud de la reforma parcial de la LECRIM 
operada por Ley 38/2002, de 24 de octubre, el legislador ha atribuido al 
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Ministerio Fiscal un destacado protagonismo, determinante de un 
necesario contacto directo con las actuaciones de la Policía Judicial. 

 En los procedimientos ordinario y abreviado, el Fiscal recibe copia 
del atestado y, una vez incoado el que corresponda, propone al Instructor 
la práctica de las diligencias procedentes, conviviendo así las adoptadas a 
su instancia con las acordadas de oficio por el Juez. No obstante, nada 
impide que los Sres. Fiscales, particularmente en los casos que revistan 
cierta gravedad o complejidad, hagan comparecer a los funcionarios 
policiales para pedirles explicaciones y aclaraciones e incluso para darles 
las instrucciones que sean procedentes, en la forma que se expone infra. 

 En definitiva, correspondiendo al Ministerio Fiscal facultades de 
dirección de la Policía Judicial en los términos antes indicados, los Sres. 
Fiscales procurarán establecer cauces para una comunicación ágil y fluida 
con los responsables de las distintas investigaciones criminales, 
cualquiera que sea la fase procesal en que las mismas se encuentren. 

 La Instrucción 2/1988 y la Circular 1/1989 profundizaron en el 
desarrollo del modelo de Policía Judicial diseñado por la Constitución y 
por el resto del Ordenamiento Jurídico, estableciendo pautas de actuación 
del Ministerio Fiscal para la asunción de la dirección de la investigación 
policial, referida a la determinación jurídica de los elementos y extremos 
que pueden constituir fuentes y medios de prueba y los requisitos para su 
validez, formal y procesal, cuyo cumplimiento para la investigación policial 
deberá promover y hasta imponer  -vid. Circular 1/1989-. 

 En este ámbito de dirección de la Policía Judicial por el Ministerio 
Fiscal, también es conveniente recordar que el art 773.1 LECRIM 
establece que corresponde al Fiscal (…) dar a la Policía Judicial 
instrucciones generales o particulares para el más eficaz cumplimiento de 
sus funciones (…), y en la misma línea, el art 35 LOFCS señala que los 
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Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto a 
los funcionarios integrantes de Unidades de Policía Judicial que le sean 
adscritas (…), entre otras facultades, la de dar órdenes e instrucciones 
que sean necesarias, en ejecución de lo dispuesto en las normas de 
Enjuiciamiento Criminal y Estatuto del Ministerio Fiscal, así como el 
determinar en dichas órdenes el contenido y circunstancias de las 
actuaciones que interesan a dichas Unidades. Concretando el alcance de 
dichas disposiciones, la Circular 1/1989 señala que el contenido de las 
facultades del Fiscal (tras la LO 7/1988, de 28 de diciembre)  en orden a 
la dependencia respecto de él, de la Policía Judicial, aparece (…) 
ampliado respecto al inicial contenido del artículo 4.4º del Estatuto 
Orgánico, que sólo preveía dar órdenes e instrucciones en cada caso 
concreto. Ahora se puede también impartir instrucciones generales, sobre 
los modos de actuación de la Policía en la investigación criminal en orden 
a prioridades dentro de la actividad investigadora, coordinación con otras 
Policías (…). 

El RD 769/1987 establece en el art 20 que cuando los funcionarios 
integrantes de las unidades orgánicas de la Policía Judicial realicen 
diligencias de investigación criminal formalmente concretadas a un 
supuesto presuntamente delictivo, pero con carácter previo a la apertura 
de la correspondiente actuación judicial, actuarán bajo la dependencia del 
Ministerio Fiscal. A tal efecto, darán cuenta de sus investigaciones a la 
Fiscalía correspondiente que, en cualquier momento, podrá hacerse cargo 
de la dirección de aquéllas, en cuyo caso los miembros de la Policía 
Judicial actuarán bajo su dependencia directa y practicarán sin demora 
las diligencias que el fiscal les encomiende para la averiguación del delito 
y el descubrimiento y aseguramiento del delincuente. Y el art 21 que una 
vez iniciado el procedimiento penal, (…) el fiscal encargado de las 
actuaciones (…) podrá (…) ordenar que comparezcan ante su presencia 
(…) los concretos funcionarios policiales (…) con el fin de impartir las 
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instrucciones que estime pertinentes, indicar las líneas de actuación y 
controlar el cumplimiento de sus cometidos o la evolución de sus 
investigaciones. 

Sin embargo, no se encuentra legalmente definido cuál ha de ser el 
ámbito competencial ni el contenido de dichas instrucciones generales, 
particulares u órdenes, por lo que se estima procedente establecer las 
pautas de actuación en relación con las atribuciones de cada órgano del 
Ministerio Fiscal en lo relativo a la potestad de impartirlas. 

Sin perjuicio del régimen especial de dirección que tienen 
determinados órganos del Ministerio Fiscal en relación con las Unidades 
de Policía Judicial que les estén específicamente adscritas, el resto de las 
Unidades Orgánicas de la Policía Judicial se encuentran estructuradas 
con arreglo a criterios de distribución territorial sobre una base provincial, 
salvo que por razones de especialización delictual o técnicas de 
investigación se establezcan unidades con ámbito de actuación más 
amplio (art 9 del RD 769/1987). En adecuación de tal estructura a la del 
Ministerio Fiscal, deberá entenderse que las instrucciones generales son 
aquellas que impartan los Sres. Fiscales Jefes que cuenten con Unidad 
de Policía Judicial Adscrita o los Sres. Fiscales Jefes Provinciales 
dirigidas a todos los miembros de la Policía Judicial dependiente de su 
correspondiente ámbito competencial, referidas a criterios y prioridades 
de la actividad investigadora, modos de actuación, coordinación u otras 
cuestiones similares, para su aplicación en asuntos de análoga 
naturaleza. 

Los Sres. Fiscales Superiores también podrán impartir 
instrucciones generales a las distintas Unidades de Policía Judicial de una 
Comunidad Autónoma, en asuntos de análoga naturaleza que afecten a 
varias provincias de su territorio. 
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En los supuestos en que dichas instrucciones generales se refieran 
a delitos enmarcados en el ámbito de una especialidad, serán 
coordinadas por el Fiscal de Sala correspondiente. 

Las instrucciones particulares y las órdenes serán aquéllas que 
cobren virtualidad en el marco de una investigación concreta, las cuales 
podrán ser impartidas por los Sres. Fiscales encargados de los asuntos 
específicos, sin perjuicio, en su caso, de la dación de cuenta al Fiscal Jefe 
en virtud de las facultades de dirección de la Fiscalía que a éste 
corresponden y a tenor de lo dispuesto en el art 25 EOMF. 

 Como orientación sobre el modo de impartir las instrucciones 
referidas, tanto las generales como las particulares sobre casos 
concretos, las expresadas Instrucción 2/1988 y Circular 1/1989 apuntaban 
una serie de pautas de actuación que deben seguir siendo observadas 
por los Sres. Fiscales, adaptándolas a la legalidad actual, particularmente 
al desarrollo de las normas emanadas de los órganos legislativos de las 
Comunidades Autónomas y al marco legal generado mediante las  
reformas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal operadas por L 38/2002, de 
24 de octubre -que introduce los llamados juicios rápidos-; LO 5/1995, de 
22 de mayo -Tribunal del Jurado-; y LO 5/2000, de 12 de enero –
responsabilidad penal del menor-, así como por la nueva estructura del 
Ministerio Fiscal tras la modificación de su Estatuto efectuada por Ley 
24/2007, de 9 de octubre, lo que hace preciso actualizar y ampliar las 
pautas por las que deben regirse los Sres. Fiscales en su función de 
dirección jurídica y coordinación de las actuaciones de la Policía Judicial 
referidas a la averiguación del delito y el descubrimiento y aseguramiento 
del delincuente.  
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VI 

Las distintas fases de actuación de la Policía Judicial 

 La posición del Ministerio Fiscal en su función de dirección de la 
Policía Judicial, así como el contenido de las instrucciones -generales o 
particulares- u ordenes que deba impartir, será diferente en cada una de 
las fases procesales.  

A) La investigación preprocesal. 

 El Fiscal puede asumir la dirección jurídica de las actuaciones de la 
Policía Judicial en cualquier momento de la fase de investigación 
preprocesal. Durante dicha fase, esto es, antes de que existan 
actuaciones judiciales en trámite, el Fiscal podrá impartir instrucciones 
generales a las Unidades de Policía Judicial sobre criterios de preferente 
investigación, modos de actuación, coordinación de investigaciones y 
otros extremos análogos, las cuales serán impartidas por los Sres. los 
Fiscales Jefes que cuenten con Unidad de Policía Judicial Adscrita o los 
Sres. Fiscales Jefes Provinciales, a través de los Jefes de las distintas 
Unidades policiales. 

 Cuando dichas instrucciones generales afecten a Unidades de 
varias provincias de una Comunidad Autónoma, serán impartidas por los 
respectivos Sres. Fiscales Superiores.  

Obviamente, será imposible que el Fiscal asuma la dirección de 
todos los asuntos pero, en todo caso, para que pueda decidir lo 
procedente, será preciso que la Policía le haya informado suficientemente 
de los hechos más graves o complejos y de sus circunstancias, así como 
de las diligencias practicadas y del resultado de las mismas. Por ello, con 
la finalidad de profundizar en el desarrollo del modelo de Policía Judicial 
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diseñado por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, en la 
Instrucción 2/1988 se consideró necesario que los Fiscales Jefes de las 
Audiencias respectivas, despachen, al menos semanalmente, con los 
Jefes de las Unidades Orgánicas Provinciales de Policía Judicial (…), 
aquellos asuntos que deba conocer el Ministerio Fiscal en virtud de lo 
dispuesto en el art 20 del RD 769/1987. 

 Habiéndose puesto de manifiesto en numerosas ocasiones la 
imposibilidad y en otras la ineficacia de realizar con una periodicidad tan 
estricta el referido despacho de asuntos entre los Sres. Fiscales Jefes 
Provinciales y los responsables de las Unidades Orgánicas de Policía 
Judicial, se estima procedente su flexibilización, debiendo establecerse 
con la frecuencia que se precise para el puntual traslado de la información 
que corresponda, de forma que permita a los Sres. Fiscales impartir las 
instrucciones precisas para el correcto desarrollo jurídico de la 
investigación. Los Sres. Fiscales Superiores constatarán a través de sus 
facultades inspectoras el efectivo despacho periódico expresado.  

Cuando los Sres. Fiscales tengan noticia de un hecho 
aparentemente delictivo, bien a través de su propia actividad 
investigadora, bien a través de la investigación policial, deben utilizar las 
facultades que les confiere el art 5 EOMF y el art 773.2 LECRIM, 
practicando por sí mismo u ordenando a la Policía Judicial que practique 
las diligencias que estime pertinentes para la comprobación del hecho o 
de la responsabilidad de los partícipes en el mismo. Es decir, impartirán 
las correspondientes instrucciones particulares, promoviendo y 
coordinando jurídicamente la investigación de la Policía Judicial en los 
términos previstos en el citado art 20 del RD 769/1987. 

 Si el Fiscal asume la dirección de la investigación, deberá incoar 
Diligencias de Investigación de conformidad con los arts 5 EOMF y 773.2 
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LECRIM. Si decide no intervenir, la Policía Judicial deberá finalizar sus 
investigaciones confeccionando un atestado del que hará entrega al Juez 
de Instrucción de conformidad con lo dispuesto en los arts 292 y sgtes. y 
772.2 LECRIM. 

B) La dirección de la Policía Judicial en el curso del proceso judicial. 

Esta cuestión ya fue abordada en la citada Circular 1/89 en los 
siguientes términos: la cesación de las diligencias de investigación 
plantea la cuestión de si el Fiscal, en curso un procedimiento judicial, 
puede o no practicar u ordenar a la Policía Judicial que practique algún 
género de diligencia de investigación o aportación de fuentes de prueba. 
La respuesta a esa cuestión ha de ser que el Fiscal no podrá iniciar una 
nueva investigación general sobre el hecho, pero sí proceder a la práctica 
extrajudicial de diligencias concretas, puesto que de las propias Leyes, 
tanto las generales sobre las atribuciones del Fiscal, como las que 
regulan el procedimiento abreviado, se infiere tal facultad. Llegando a la 
conclusión de que es evidente que el Fiscal para poder aportar esas 
pruebas ha de obtenerlas previamente y que para ello ha de recurrir a 
algún mecanismo de averiguación y obtención de las mismas, mecanismo 
que no puede ser otro que su propia actividad o el auxilio de la Policía 
Judicial, que constitucional y legalmente de él depende. 

Las instrucciones generales a las Unidades de Policía Judicial 
sobre criterios de investigación, coordinación, modos de actuación y otros 
extremos análogos durante la fase procesal, esto es, existiendo 
actuaciones judiciales, se impartirán por los Sres. Fiscales Jefes cuando 
existan unidades específicamente adscritas a órganos del Ministerio 
Fiscal, o, en otro caso, por los Sres. Fiscales Jefes Provinciales a través 
de las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial, tal 
como se expresaba en la Circular 1/1989 de la Fiscalía General del 
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Estado, sin perjuicio de que en supuestos de urgencia, los Sres. Fiscales 
Jefes puedan indicar a las correspondiente Unidades de Policía Judicial 
las pautas generales de actuación que correspondan, trasladándolas 
posteriormente a las expresadas Comisiones Provinciales. 

En la actualidad, el  art 3.5 EOMF permite al Fiscal intervenir en el 
proceso penal, instando de la autoridad judicial la adopción de las 
medidas cautelares que procedan y la práctica de las diligencias 
encaminadas al esclarecimiento de los hechos o instruyendo directamente 
el procedimiento en el ámbito de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, pudiendo 
ordenar a la Policía Judicial aquellas diligencias que estime oportunas. En 
igual sentido el párrafo 2º del art 773.1 se establece que (…) corresponde 
al Ministerio Fiscal, de manera especial, impulsar y simplificar su 
tramitación sin merma del derecho de defensa de las partes y del carácter 
contradictorio del mismo, dando a la Policía Judicial instrucciones 
generales o particulares para el más eficaz cumplimiento de sus 
funciones, interviniendo en las actuaciones, aportando los medios de 
prueba de que pueda disponer o solicitando del Juez de Instrucción la 
práctica de los mismos (…). 

En definitiva, incluso durante la tramitación del procedimiento 
judicial, el Fiscal puede ordenar a la Policía Judicial la práctica de 
diligencias concretas referidas a aspectos puntuales de la investigación. 
Ahora bien, el necesario respeto al principio de imparcialidad que debe 
presidir la actuación del Ministerio Fiscal, así como el respeto a los de 
contradicción y defensa requieren que, una vez ordenadas estas 
diligencias, sea absolutamente necesario aportar su resultado a la causa 
cualquiera que éste haya sido. Lo contrario podría interpretarse como una 
forma de soslayar la función instructora que corresponde al órgano judicial 
en nuestro sistema actual. 
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C) Fase intermedia y Juicio oral. 

 La labor de la Policía Judicial no puede quedar reducida a la mera 
investigación de los delitos, reunión del material probatorio y 
descubrimiento de los delincuentes, culminando su función con la 
detención y puesta a disposición de los detenidos. La labor de la Policía 
Judicial ha de prolongarse durante toda la fase de instrucción y, sobre 
todo, trascender al juicio oral. 

 Por ello, cuando el Fiscal decida solicitar la apertura del juicio oral  
deberá conocer los elementos en que basará la incriminación a cuyo 
efecto, en el caso de que en la causa no quede suficientemente 
clarificado algún extremo de la investigación, deberá cursar las 
correspondientes instrucciones a los Jefes de las Unidades Orgánicas 
Policía Judicial para que se le informe sobre los mismos. 

Igualmente, los Sres. Fiscales encargados de redactar el 
correspondiente extracto y escrito de acusación/calificación provisional 
deberán conocer la concreta participación en la investigación de cada uno 
de los funcionarios policiales que serán citados al acto del juicio oral en 
calidad de testigos o peritos, desechando aquellos que, aún consignados 
en el atestado, hayan tenido una actuación irrelevante en la misma. 
Deberá desterrarse la práctica de citar a juicio de modo indiscriminado a 
todos los agentes cuyos números de identificación profesional figuren en 
el atestado. 

Tanto en las instrucciones generales como en las particulares que 
los Sres. Fiscales cursen en su función de dirección de la Policía Judicial, 
deberá recordarse a los funcionarios policiales la importante función que 
les corresponde en el acto del juicio oral, debiendo evitarse la 
ratificaciones genéricas del atestado policial, o las vaguedades en la 
contestación a las preguntas articuladas, toda vez que el atestado ha de 
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ser introducido en el juicio oral bajo los principios de oralidad, inmediación 
y contradicción. 

VII 

Conclusiones 

1ª. Los Sres. Fiscales, en el ejercicio de sus facultades de dirección de la 
Policía Judicial, procurarán establecer cauces para una comunicación ágil 
y fluida con los responsables de las distintas investigaciones criminales, 
cualquiera que sea la fase procesal en que las mismas se encuentren. 

2ª. Antes de iniciarse las actuaciones judiciales, las Instrucciones 
generales a las Unidades de Policía Judicial sobre criterios de preferente 
investigación, modos de actuación, coordinación de investigaciones y 
otros extremos análogos, se impartirán por los Sres. Fiscales Jefes de las 
Fiscalías que cuenten con Unidad de Policía Judicial Adscrita o por los 
Sres. Fiscales Jefes Provinciales, a través de la jefatura de las 
correspondientes Unidades. 

3ª. Durante dicha fase pre-procesal, las Instrucciones generales a las 
Unidades de Policía Judicial de tenor análogo a las del apartado anterior y 
que afecten a diversas provincias de una Comunidad Autónoma, se 
realizarán por el Sr. Fiscal Superior de la misma. 

4ª. En los supuestos en que las instrucciones generales se refieran a 
delitos enmarcados en el ámbito de una especialidad, serán coordinadas 
por el Fiscal de Sala correspondiente. 

5ª. Cuando existan actuaciones judiciales o cuando las mismas afecten a 
distintos Cuerpos policiales, las instrucciones generales a las que se 
refieren los apartados anteriores se impartirán por los Sres. Fiscales Jefes 
de los órganos del Ministerio Fiscal que cuenten con Unidades 



 24 

específicamente adscritas, a través de los responsables de las mismas. 
En otro caso, serán impartidas por los Sres. Fiscales Jefes Provinciales a 
través de las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía 
Judicial, sin perjuicio de que en supuestos de urgencia, los Sres. Fiscales 
Jefes puedan indicar a las correspondiente Unidades de Policía Judicial 
las pautas generales de actuación que correspondan, trasladándolas 
posteriormente a las expresadas Comisiones Provinciales. 

6ª. Las instrucciones particulares o las ordenes a las Unidades de Policía 
Judicial sobre criterios o modos de actuación en investigaciones 
concretadas en supuestos determinados, se impartirán por el Fiscal 
encargado de asunto a través del Jefe de la Unidad o directamente a los 
funcionarios que practiquen la investigación, con la dación de cuenta 
inmediata y documentada al Fiscal Jefe en los casos de importancia o 
trascendencia, en virtud de lo dispuesto en el art 25 EOMF. Cuando se 
trate de investigaciones relativas a delitos enmarcados en una 
especialidad, los Sres. Fiscales también informarán al Sr. Fiscal de Sala 
Coordinador o Delegado que corresponda. 

7ª. Los Sres. Fiscales Jefes Provinciales despacharán con los Jefes de 
las Unidades Orgánicas Provinciales de Policía Judicial, con la frecuencia 
necesaria para el puntual traslado de la información que corresponda, 
aquellos asuntos concretados en supuestos presuntamente delictivos 
respecto de los que no se hayan incoado diligencias judiciales, e 
impartirán las instrucciones que sean precisas para el correcto desarrollo 
jurídico de la investigación. 

8ª. Los Sres. Fiscales están facultados legalmente para continuar en sus 
funciones de dirección de la Policía Judicial aunque exista un 
procedimiento judicial en curso, por lo que aún en estos supuestos podrán 
ordenar a la Policía Judicial la práctica de diligencias concretas referidas a 
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aspectos puntuales de la investigación, con el objeto y con la obligación 
de aportarlas a la causa cualquiera que fuera su resultado, en virtud de 
principio de imparcialidad que preside su actuación. 

9ª. Los Sres. Fiscales promoverán las vías de comunicación precisas con 
las Unidades de Policía Judicial que hayan intervenido en asuntos 
concretos, a los efectos de realizar las aclaraciones o ampliaciones de la 
información obrante en la causa que fueran necesarias, así como para 
determinar los agentes policiales cuya participación pueda ser relevante 
en relación con la pretensión punitiva, con el objeto de desterrar la 
práctica de citaciones generalizadas de agentes policiales y, por parte de 
éstos, las repuestas genéricas o evasivas en el acto del juicio oral.  

 
En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán en lo 

sucesivo a las prescripciones de la presente Instrucción. 

 

Madrid, a 7 de marzo de 2008 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

EXCMOS. E ILMOS. SRES./SRAS. FISCALES SUPERIORES Y 
FISCALES JEFES PROVINCIALES 
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INSTRUCCIÓN nº 2/2008 
SOBRE LAS FUNCIONES DEL FISCAL EN LA FASE DE INSTRUCCIÓN 

 
 

I.- Principios generales 
 

Ya la Recomendación (87) 18 del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa instaba a los Estados miembros a simplificar el procedimiento penal. 
Conectando con el rol que al Fiscal corresponde en el proceso, la 
Recomendación (2000) 19, del Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
relativa al papel del Ministerio Público en el sistema de justicia penal insta al 
Fiscal a velar a fin de que el sistema de justicia penal sea lo más rápido 
posible. 

  
Cierto es que la existencia de dilaciones y retrasos es común a todos los 

órdenes jurídicos, pero es claro que en el orden penal, por la entidad de los 
valores y derechos implicados, la necesidad de atajarlos se torna objetivo 
irrenunciable. 

 
No es casual que el art. 3 EOMF, en su redacción dada por Ley 24/2007, 

de 9 de octubre, al desglosar en dieciséis apartados las obligaciones del 
Ministerio Fiscal, ubique en primer lugar la de velar por que la función 
jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes y en los plazos y 
términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones, recursos y 
actuaciones pertinentes. 
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Ni el hecho de que la investigación de las infracciones penales se inicie 
directamente ante el Juzgado de Instrucción ni la eventual remisión a dicho 
órgano de las Diligencias de investigación practicadas por el Fiscal supone que 
éste pueda relajar su obligación de continuar coadyuvando activamente al buen 
fin de la instrucción. 
 
 Pese a la tantas veces aplazada reforma global de nuestra añeja Ley 
procesal penal, es lo cierto que las últimas modificaciones parciales desde la 
introducción del procedimiento abreviado por Ley 7/1988, de 28 de diciembre 
se orientan a profundizar en el principio acusatorio, potenciando el rol 
protagonista del Ministerio Público en la fase de instrucción. 
 

Esta tendencia se reforzó con la reforma operada por Ley 38/2002 cuya 
Exposición de Motivos subraya las nuevas responsabilidades atribuidas al 
Fiscal para contribuir al éxito de la instrucción: la participación activa del 
Ministerio Fiscal…cobra un destacado protagonismo y, por tanto, asumirá, junto 
con los Juzgados de Instrucción, una particular responsabilidad en la eficacia 
de la reforma. 

 
Desde la dimensión del Fiscal como inspector de las causas, el  

ordenamiento  regula  la  titularidad,  el ejercicio  de la  acción penal y el 
desempeño de la función instructora realzando su relevancia constitucional, en 
tanto afecta de modo directo a las relaciones entre el Estado y los ciudadanos y 
en cuanto supone una distribución de facultades orientada a la instauración de 
un sistema de control del poder  dentro  del aparato estatal: así, si el Juez es 
investido de la potestad de instruir, al Fiscal le corresponde, además de la 
promoción de la acción penal, la inspección de esa instrucción y el control de 
legalidad de la misma. 
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La esencia del Fiscal como promotor de la Justicia es la asunción de la 
iniciativa procesal, defendiendo la legalidad procesal desde una posición activa, 
estimulando el desenvolvimiento ágil de las actuaciones. La Fiscalía siempre 
ha exteriorizado su clara voluntad de cumplimiento de tales cometidos. Ya la 
Instrucción nº 1 de 31 de diciembre de 1882 instaba a los Fiscales a ejercer la 
inspección directa en la formación de los sumarios, por cualquiera de los 
medios que establece el art. 306 de la ley de Enjuiciamiento criminal. Esta 
Instrucción también los exhortaba a procurar su más pronta terminación 
posible. La Circular de 11 de enero de 1932 –a la vista de la lentitud con que se 
tramitaban algunos sumarios- exhortaba a los Fiscales a remover cuantos 
obstáculos se opongan a que la justicia criminal se discierna pronta y 
acertadamente. La Circular de 24 de marzo de 1932 declaraba que la tardanza 
en terminar los procedimientos criminales no tanto es consecuencia de la falta 
de preceptos rituarios como del censurable incumplimiento de los mismos al 
amparo de prácticas abusivas, dañosas igualmente para el Estado y para el 
particular que tenga la inmensa desgracia de verse sometido a proceso. 

 
El relevante papel del Fiscal aún durante la instrucción judicial es 

subrayado con nitidez en varios preceptos de nuestro ordenamiento, expresión 
de la preocupación del Legislador por asegurar el impulso y la inspección de la 
instrucción por parte del promotor de la Justicia por excelencia. 
 

El art. 773.1 párrafo primero LECrim obliga al Fiscal  a constituirse en las 
actuaciones para el ejercicio de las acciones penal y civil conforme a la Ley.  
 

En su párrafo segundo este mismo precepto establece en relación con el 
procedimiento abreviado que corresponde al Ministerio Fiscal, de manera 
especial, impulsar y simplificar su tramitación sin merma del derecho de 
defensa de las partes y del carácter contradictorio del mismo, dando a la 
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Policía Judicial instrucciones generales o particulares para el más eficaz 
cumplimiento de sus funciones, interviniendo en las actuaciones, aportando los 
medios de prueba de que pueda disponer o solicitando del Juez de Instrucción 
la práctica de los mismos, así como instar de éste la adopción de medidas 
cautelares o su levantamiento y la conclusión de la investigación tan pronto 
como estime que se han practicado las actuaciones necesarias para resolver 
sobre el ejercicio de la acción penal. 
 

Este precepto, aplicable supletoriamente al procedimiento para el 
enjuiciamiento rápido de determinados delitos, es aún reforzado para las 
diligencias urgentes al establecer el art. 797.1 que el juzgado de guardia 
practicará las diligencias que procedan con la participación activa del Ministerio 
Fiscal. 
 

El párrafo cuarto del art. 773.1 reiterando lo ya declarado en el párrafo 
tercero del art. 306 LECrim activa aún más la obligación del Fiscal de dinamizar 
el procedimiento cuando se transforma en causa ante el Tribunal del Jurado, al 
declarar que se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, quien 
comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante 
aquél. 
 

De hecho, el procedimiento ante el Tribunal del Jurado supone un 
auténtico cambio de paradigma en el rol del Fiscal, asumiendo nuevas 
responsabilidades que imponen que su actitud en el seno de la instrucción de 
procesos seguidos según las normas de la LOTJ sea particularmente activa. La 
Exposición de Motivos de la Ley habla de la potenciación de las atribuciones 
del Ministerio Fiscal. 
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En relación con el sumario, el art. 306 dispone que los Jueces de 
instrucción formarán los sumarios de los delitos públicos bajo la inspección 
directa del Fiscal del Tribunal competente. 
 

A fin de llevar a cabo esta inspección, el mismo precepto en su párrafo 
segundo ofrece dos alternativas: o bien se ejerce constituyéndose el Fiscal al 
lado del Juez instructor, o bien por medio de testimonios en relación, 
suficientemente expresivos, que le remitirá el Juez instructor periódicamente y 
cuantas veces se los reclame, pudiendo en este caso el Fiscal hacer presente 
sus observaciones en atenta comunicación y formular sus pretensiones por 
requerimientos igualmente atentos.  
 

Abriendo aún más el abanico de posibilidades, con vocación de 
generalidad y tratando de evitar que la falta de efectivos pueda tornarse en 
obstáculo para la presencia activa del Fiscal en la instrucción, el último párrafo 
del art. 306 LECrim, añadido por LO 13/2003 de 24 octubre, admite su 
intervención en las actuaciones de cualquier procedimiento penal, incluida la 
comparecencia del art. 505, mediante videoconferencia u otro sistema similar 
que permita la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el 
sonido. 
 

Debe por tanto desterrarse ese vetusto arquetipo del Fiscal ajeno a las 
vicisitudes de la causa y burocráticamente circunscrito a despachar el 
correspondiente dictamen cuando la misma tiene entrada en Fiscalía. 
 

Una vez incoado en un Juzgado de Instrucción un procedimiento penal, 
cualquiera que éste sea, los Sres. Fiscales tienen la obligación de hacer un 
seguimiento del mismo, de promover las diligencias y medidas cautelares 
procedentes, de interponer los correspondientes recursos contra las 
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resoluciones que estime contrarias a Derecho y de instar su rápida conclusión, 
se le dé traslado o no de la causa. Podría decirse que una vez iniciado, nada 
de lo relativo al proceso penal en curso le puede ser  ajeno al Fiscal. El hecho 
de que no se le dé traslado de las actuaciones no puede esgrimirse como 
excusa para justificar la inactividad del Fiscal, una vez remitido el 
correspondiente parte de incoación, o una vez conozca por cualquier medio la 
existencia del procedimiento.  
 

Dentro de esta misión de impulsar y simplificar la tramitación del 
procedimiento los Sres. Fiscales habrán de oponerse a la práctica de cuantas 
diligencias, trámites o actuaciones no cumplan las finalidades previstas para la 
actividad instructora, conforme al art. 299 LECrim, o que sean simple expresión 
de una rutinaria sucesión formalista de trámites o, en fin, respondan a un 
excesivo celo documentador del Juez de Instrucción. En definitiva, habrán de 
oponerse activamente los Sres. Fiscales a cuanto suponga innecesarias 
repeticiones de diligencias o inútiles acopios de material impropiamente 
sumarial. Deberán dedicar sus esfuerzos a, como certeramente apuntaba la 
Circular 1/1989, erradicar la viciosa práctica de ratificación o reiteración de 
actuaciones ya practicadas. Habrán igualmente de oponerse los Sres. Fiscales 
a la práctica de diligencias propuestas por las demás partes cuando las mismas 
tengan un afán dilatorio o sean inútiles o impertinentes. 
 

También procurarán los Sres. Fiscales impedir determinadas corruptelas 
como la toma de declaraciones en la fase de instrucción por personas distintas 
al Juez, como ya exigía la Circular de 11 de enero de 1932.  
 

Claro es que este compromiso con la agilización procedimental a lo 
primero que obliga al Fiscal es a respetar fielmente los plazos que se le 
asignan para despachar sus informes, escritos y calificaciones, debiendo 
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definitivamente desterrarse la contemplación de los plazos como previsiones 
bienintencionadas carentes de valor vinculante.  
 

Debe finalmente entenderse abarcada en la función dinamizadora la 
solicitud por parte de los Sres. Fiscales de la conclusión de la instrucción tan 
pronto consideren que existe suficiente acopio de información como para 
resolver sobre la pretensión penal (vid. art. 3.1 EOMF, arts. 324, 622 y 773.1 
LECrim). Ha de repararse en que es el Fiscal en realidad quien está en mejor 
posición, en tanto va a defender su pretensión en el acto del juicio oral, para 
orientar la instrucción y valorar cuándo debe ésta cerrarse. Sin perjuicio de las 
competencias del Juez de Instrucción, no pueden los Sres. Fiscales delegar en 
éste la responsabilidad de llevar a cabo una correcta y eficaz investigación. 
 

En el desempeño de estos cometidos los Sres. Fiscales, a través de su 
respectivo Fiscal Jefe, pondrán en conocimiento del órgano competente 
(Presidente, Salas de Gobierno, Comisión Disciplinaria o Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial) las irregularidades que puedan observar en la 
llevanza de los procedimientos, conforme a las previsiones del art. 423 LOPJ. 
No necesita ser subrayada la trascendencia de esta función Fiscal como 
custodio de la legalidad en el proceso ni la ponderada sensibilidad con que ha 
de ejercerse. 
 

La intervención activa del Fiscal durante la fase de instrucción habrá de 
evitar que se produzcan situaciones en las que por su parte sólo se conozca la 
existencia del procedimiento cuando haya finalizado esta fase preparatoria y se 
le de traslado para calificar, con los riesgos inherentes a esta forma de actuar, 
esto es, que la instrucción se finalice con deficiencias ya imposibles o difíciles 
de subsanar o que las posibilidades de acusar con las mínimas garantías de 
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éxito se hayan visto sustancialmente disminuidas, abocando al Fiscal a un poco 
airoso papel durante la sustanciación del juicio oral 
 

Partiendo siempre de esa inspección permanente de las actuaciones 
instructoras del Juez que han de desempeñar celosamente los Sres. Fiscales, 
lógicamente la mayor o menor intensidad del seguimiento y control habrá de 
ser proporcionada a la entidad de la causa (gravedad de los hechos, 
complejidad de la investigación, pluralidad de perjudicados etc.), pues los 
recursos siempre son limitados y su adecuada utilización define la eficacia y 
acierto en el desempeño de los altos cometidos encomendados al Ministerio 
Público.  Particularmente, cuando se trate de causas con preso, la inspección 
del Fiscal habrá de intensificarse, conforme a los criterios recogidos en la 
Instrucción 4/2005, de 15 de abril, sobre motivación por el Ministerio Fiscal de 
las peticiones solicitando la medida cautelar de prisión provisional o su 
modificación en la que se instaba a los Sres. Fiscales a dispensar atención 
preferente a la tramitación de las causas con preso, singularmente cuando se 
acuerde la prorroga de la prisión provisional, promoviendo e impulsando la 
celeridad del procedimiento durante la fase de instrucción, e imprimiendo 
máxima prontitud a su intervención cuando corresponda despachar la causa. A 
tales efectos se establecía también el deber de llevar los fiscales en todo 
momento un registro personal de las causas con preso preventivo que les 
corresponda…  

 
Es claro que las causas cuya instrucción se prolongue más en el tiempo 

habrán de ser también preferentes a la hora de su cuidadosa y continuada 
inspección, de forma que puedan los Sres. Fiscales, con pleno conocimiento de 
causa, instar cuanto sea procedente para su más rápida conclusión y promover 
la corrección de cuantas irregularidades se detecten en la tramitación. 

 



 9 

La dimensión de la actuación inspectora del Fiscal en la instrucción 
puede vislumbrarse en toda su amplitud a la vista de la trascendencia de esta 
fase, que excede de las finalidades expresamente previstas en el art. 299 
LECrim, para abarcar también la finalidad de permitir, o no, la apertura del 
juicio oral, proporcionando a tal efecto los elementos necesarios para la 
acusación y para la defensa (SSTC nº 101/1985, 137/1988, 161/1990 y 
51/1995)  

  
Como plásticamente se expresaba en un voto particular contenido en la 

STC nº 41/1998, de 24 de febrero la construcción del edificio… se ha 
terminado, y la estabilidad de la obra no depende de que las plantas fuesen 
diseñadas y levantadas correctamente, cuando los cimientos, principio y raíz 
del proceso, tienen defectos graves de estructura y ejecución. La casa ha de 
caer por fallos del basamento: lo mismo ocurre cuando la instrucción de un 
proceso es mala, con infracción de derechos, y el posterior juicio oral o los 
últimos recursos ante el Tribunal Supremo, si proceden, quedan afectados por 
el pecado original. 

 
El Fiscal, pues, como inspector de la fase de instrucción, tiene la grave e 

ineludible obligación de evitar que se incurra en defectos graves de estructura y 
ejecución en la instrucción. 

 
Por último, dentro de esos cometidos tendentes a lograr la agilización de 

la fase de instrucción podrán los Sres. Fiscales, en caso necesario, oficiar a la 
Policía Judicial para que se lleven a cabo diligencias concretas que se estimen 
necesarias para su ulterior aportación a las Diligencias Judiciales. Debe 
subrayarse que esta habilitación ha de entenderse referida a la práctica de 
diligencias concretas, sin que en ningún caso pueda desembocarse en una 
investigación Fiscal paralela a la instrucción judicial. Esta habilitación que la 
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Ley confiere al Fiscal (vid. art. 773.1 LECrim y Circular 1/1989) habrá de ser 
usada con prudencia, en casos debidamente justificados, pues fácilmente 
pueden colegirse las disfunciones y duplicidades que un mal uso de la misma 
puede generar. Es claro además que las diligencias así practicadas deberán 
unirse al procedimiento judicial, inexcusablemente y sea cual sea su resultado, 
tal como ya se reseñaba en la reciente Instrucción nº 1/2008, de 7 de marzo.  
 

 
II.- Actuaciones en protección de las víctimas 

 
Son múltiples las llamadas de atención de las Instituciones del Consejo 

de Europa sobre la necesidad de lograr la reparación de las víctimas. Ya la 
Resolución (77) 27 del Comité de Ministros del Consejo Europa sobre 
indemnización a las víctimas de delito abordaba decididamente la necesidad de 
proteger a las víctimas, recomendación que se ve jurídicamente perfeccionada 
con la Convención Europea sobre la compensación a las víctimas de delitos 
violentos de 24 de Noviembre de 1983; también en el seno del Consejo de 
Europa, la Recomendación R (85) 11 del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa, sobre la posición de la víctima en el marco del derecho penal y del 
proceso penal, propone dentro del capítulo destinado a la protección especial 
de la víctima, que cuando sea necesario, y singularmente en los casos de 
delincuencia organizada, la víctima y su familia deberían ser eficazmente 
protegidas contra las amenazas y el riesgo de venganza por parte del 
delincuente. Se ha seguido profundizando en esta dirección con la 
Recomendación (87) 21 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre 
la Asistencia a las Víctimas y la Prevención de la Victimización en la que  
instaba a los estados a prestar asistencia a la víctima a fin de obtener la 
reparación efectiva del perjuicio por parte del propio delincuente y a través de 
los aseguradores o de cualquier otro organismo, y cuando sea posible, la 
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indemnización del Estado. Recientemente, la  Recomendación (2006) 8, de 14 
de junio, del Comité de Ministros del Consejo de Europa on Assistance to 
Crime Victims ha supuesto un nuevo paso adelante en pro de las víctimas. 
También la Unión Europea ha explicitado su preocupación por la tutela de las 
víctimas a través de la Decisión Marco del Consejo de 15 de marzo de 2001, 
por la que se aprueba el Estatuto de la víctima en el proceso penal. 
 

En nuestro ordenamiento interno el apartado primero del art. 773 LECrim 
dispone que el Fiscal…velará… por la protección de los derechos de la víctima 
y de los perjudicados por el delito. En este mismo sentido, el art. 3.10 EOMF 
encomienda al Fiscal velar por la protección procesal de las víctimas y por la 
protección de testigos y peritos, promoviendo los mecanismos previstos para 
que reciban la ayuda y asistencia efectivas. 

 
La designación de un Fiscal de Sala Delegado para la tutela y protección 

de las víctimas y la reciente Instrucción 8/2005, de 26 de julio, sobre el deber 
de información en la Tutela y Protección de las Víctimas en el Proceso Penal 
es exponente de la preocupación de la Fiscalía General por el riguroso 
cumplimiento por parte de los Fiscales de sus obligaciones para con las 
víctimas, a fin de coadyuvar a la definitiva superación de la tradicional 
preterición en la que se les sumía en el proceso penal. 

 
Concretando y sintetizando las obligaciones del Fiscal para con las 

víctimas durante la fase de instrucción, partiendo de la plena vigencia de la 
reseñada Instrucción 8/2005, estos compromisos deben traducirse en las 
siguientes actuaciones:  
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1) Promover el aseguramiento de las responsabilidades civiles, instando 
las medidas cautelares necesarias sobre el patrimonio de responsables 
directos o subsidiarios.  

 
Debe aquí hacerse un recordatorio de la plena vigencia de la Instrucción 

de la Fiscalía General del Estado 1/1992, de 15 de enero, sobre tramitación de 
las piezas de responsabilidad civil que con acierto salía al paso de la 
desgraciadamente frecuente desidia en la tramitación de estas piezas, instando 
a los Sres. Fiscales a evitar que por simples declaraciones verbales de carecer 
de bienes, se produzcan declaraciones de insolvencia, por lo que deben vigilar 
e impulsar la tramitación de las piezas de responsabilidad civil, pidiendo una 
investigación más profunda de los bienes del inculpado, con informes de los 
equipos especializados de policía judicial, y de los organismos que puedan 
proporcionar datos objetivos, así Ayuntamientos, Delegaciones de Hacienda, 
pidiendo los datos fiscales necesarios para acreditar la solvencia o insolvencia, 
incluso las declaraciones del Impuesto sobre la Renta y del Patrimonio de los 
últimos años…Por ello, los Fiscales deberán instar, en todo caso, la formación 
de la pieza de responsabilidad civil, si el Juez no lo hiciese de oficio como la 
Ley ordena. Asimismo deberán instar y vigilar su pronta conclusión. 

 
Más allá del ámbito de la responsabilidad civil, estas averiguaciones son 

esenciales para la  determinación de las penas cuando se trate de multas no 
proporcionales, dado el criterio establecido por el art. 50.5 CP de atender 
exclusivamente a la situación económica del reo, como ya se puso de 
manifiesto en la Circular 2/2004 de 22 de diciembre, sobre aplicación de la 
reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre. 

 
2) Promover la intervención del vehículo cuando fuera procedente.  
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3) Instar el señalamiento de la pensión provisional a favor de la víctima 
de hechos derivados del uso y circulación de vehículos a motor.  

 
4) Cuidar de que los informes médicos forenses describan con precisión 

las lesiones sufridas y el tratamiento exigido para su sanidad, incluyendo en su 
caso si la víctima va a precisar de terapia psicológica o psiquiátrica.  

 
5) Promover la adopción de las medidas en protección de víctimas y 

testigos que en cada caso resulten pertinentes (órdenes de alejamiento, 
órdenes de protección, prisión provisional, medidas innominadas en protección 
de los menores del art. 158 CC, medidas especiales para violencia de género -
suspensiones de patria potestad, derecho de visitas y derecho a la tenencia, 
porte y uso de armas- y medidas cautelares de secuestro y prohibición de 
difusión, en relación con los delitos cometidos mediante la imprenta y 
análogos).  

 
6) Velar por la correcta realización de la diligencia de ofrecimiento de 

acciones. En este punto debemos reparar especialmente, pues las últimas 
reformas de nuestra legislación procesal son especialmente cuidadosas con la 
información de derechos a las víctimas, que aparece regulado en nuestra 
legislación de adultos en los arts. 109 LECrim (sumario ordinario), 771 y 776 
LECrim (procedimiento abreviado); art. 25 de la Ley del Jurado y tras la reforma 
8/2006, en el proceso penal del menor (art. 4). La importancia de esta diligencia 
como garantía de la víctima cada vez se está reforzando más en la práctica de 
los Tribunales. En este sentido, la STC nº 98/1993, de 22 de marzo declara que 
aquel que había resultado lesionado y era un potencial ofendido…ostentaba la 
cualidad de interesado y estaba dotado de la legitimación para actuar en juicio. 
El que no lo llegara a hacer, por haberse omitido la advertencia legal 
preceptiva, menoscaba y aun cercena su derecho a la efectividad de la tutela 
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judicial que conlleva la interdicción de cualquier menoscabo del derecho de 
defensa…que ni siquiera pudo haber subsanado el ejercicio de la acción civil 
correspondiente por el Mº Fiscal.  

 
7) Velar igualmente porque se cumpla la obligación de notificar a los 

directamente ofendidos y perjudicados cuya seguridad pudiera verse afectada 
los autos relativos a la situación personal del imputado (vid art. 506.3 y 544 ter 
apartado noveno LECrim). 
 

8) Cuidar de que se dé debido cumplimiento a la previsión del art. 
771.1.1 LECrim, de modo que cuando se acuerde el sobreseimiento por 
estimarse que el hecho no es constitutivo de infracción penal o que no aparece 
suficientemente justificada su perpetración, sea notificada la resolución a 
quienes pudiera causar perjuicio, aunque no se hayan mostrado parte en la 
causa. 

 
9) Evitar en lo posible que la víctima sea citada más de una vez durante 

la instrucción. 
 

 
III.- Actuaciones en protección del derecho de defensa 

 
Nuestro ordenamiento, entroncando con el principio de imparcialidad y 

de legalidad, también otorga al Ministerio Fiscal la obligación de velar por el 
respeto de las garantías procesales del imputado (art. 773.1 LECrim). En esta 
función de patronus libertatis referida al propio sujeto pasivo de la acción penal 
los Sres. Fiscales están obligados a interponer los recursos que procedan ante 
eventuales infracciones por parte del Juez Instructor de las garantías que 
nuestra legislación procesal reconoce al imputado, debiendo recordarse la 
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expresa legitimación del Fiscal para promover el procedimiento de habeas 
corpus y para interponer recursos de amparo. Por lo que hace a esta última 
posibilidad los Sres. Fiscales habrá de ponerse previamente en contacto con la 
Fiscalía ante el Tribunal Constitucional a fin de que por la misma se evalúe 
previamente la procedencia y viabilidad del recurso proyectado. 
 
 
IV.- Conclusiones 
 

1ª Una vez incoado en un Juzgado de Instrucción un procedimiento 
penal, cualquiera que éste sea, los Sres. Fiscales tienen la obligación de hacer 
un seguimiento del mismo, de promover las diligencias y medidas cautelares 
procedentes, de interponer los correspondientes recursos contra las 
resoluciones que estime contrarias a Derecho y de instar su rápida conclusión. 
 

2ª Habrán de oponerse activamente los Sres. Fiscales a cuanto suponga 
innecesarias repeticiones de diligencias o inútiles acopios de material 
impropiamente sumarial. 

 
3ª Sin perjuicio de las competencias del Juez de Instrucción, no pueden 

los Sres. Fiscales delegar en éste la responsabilidad de llevar a cabo una 
correcta y eficaz investigación. A estos efectos, debe partirse de que es el 
Fiscal quien está en mejor posición, en tanto va a defender su pretensión en el 
acto del juicio oral, para orientar la instrucción.  

 
4ª Partiendo siempre de esa inspección permanente de las actuaciones 

instructoras del Juez que han de desempeñar escrupulosamente los Sres. 
Fiscales, lógicamente la mayor o menor intensidad del seguimiento y control 
habrá de ser proporcionada a la entidad de la causa. 
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5ª Los Sres. Fiscales cuidarán igualmente durante la instrucción de dar 

debido cumplimiento a sus obligaciones para con la víctima y en protección del 
derecho de defensa. 

 
En razón de todo lo expuesto, con el propósito de cumplir las 

obligaciones que en relación con la instrucción impone nuestro ordenamiento 
jurídico al Ministerio Público, los Sres. Fiscales se atendrán en lo sucesivo a las 
prescripciones de la presente Instrucción. 
 

Madrid, a 11 de marzo de 2008 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
EXCMOS. E ILMOS SRES. FISCALES SUPERIORES Y FISCALES JEFES 
PROVINCIALES. 
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INSTRUCCIÓN Nº 3/2008 
 
 

SOBRE EL FISCAL DE SALA COORDINADOR DE MENORES Y LAS  
SECCIONES DE MENORES. 

 

 
I.- EL MINISTERIO FISCAL Y LOS MENORES II.- FUNCIONES DEL FISCAL DE SALA 

COORDINADOR III. - FUNCIONAMIENTO Y COMETIDOS DE LAS SECCIONES DE 

MENORES III. -1 Régimen general III.-2 Cometidos de las Secciones de Menores III.-3 

Cometidos de la Sección de Menores en materia de reforma III. -4 Cometidos de la Sección de 

Menores en materia de protección y derechos fundamentales IV.- DESIGNACIÓN Y CESE DE 

LOS DELEGADOS DE MENORES IV.-1 Régimen general IV.-2 El Delegado de Menores para 

la Comunidad Autónoma  IV.-3 Intervención del Fiscal de Sala Coordinador de Menores IV.-4 

Cometidos de los Delegados de Menores V.- DELEGACIÓN DE FUNCIONES DEL FISCAL 

JEFE EN EL FISCAL DELEGADO DE MENORES VI. - DESIGNACIÓN Y CESE DE LOS 

FISCALES ADSCRITOS A LAS SECCIONES DE MENORES 

 

 

I.- EL MINISTERIO FISCAL Y LOS MENORES 

 

La especial tutela y amparo requerida por los menores, como ya 

subrayara la Resolución adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1959, encuentra su fundamento en el hecho de 

constituir la infancia uno de los colectivos más vulnerables de la sociedad. 

 

El papel del Ministerio Fiscal en la protección de los derechos de los 

menores es fundamental tanto en el ámbito civil (vid entre otros muchos, los 

arts. 92, 137, 148, 158 y 179 CC), como en el penal, en el que en ocasiones se 



 2 

le encomienda ponderar la conveniencia de interponer denuncia o querella 

cuando la víctima es menor (vid. arts. 191, 201, 287, 296, 233 CP) o se le 

obliga a instar de la autoridad competente las medidas pertinentes para la 

debida custodia y protección del menor víctima de delitos, vid. art. 233 CP) o a 

promover las acciones pertinentes con objeto de privar de la patria potestad, 

tutela, guarda o acogimiento familiar en determinados casos (vid. art. 189.5 

CP).  

 

Asimismo, dentro del proceso penal, la reforma operada en la LECrim 

por LO 8/2006 también asigna al Fiscal un relevante papel en la protección del 

testigo menor de edad (vid. arts. 433, 448 y 707 LECrim). 

 

Igualmente, las obligaciones del Ministerio Público en las tareas de 

supervisión de la Administración en su función de protección de menores son 

especialmente relevantes, en cuanto se configura al Ministerio Fiscal como 

órgano de control de las actuaciones administrativas de los servicios sociales 

competentes de cada Comunidad Autónoma  (vid. art. 174 CC).  

 

Del mismo modo, el Fiscal es protagonista en los procedimientos de 

responsabilidad penal de menores, ámbito en el que es tal la entidad de las 

funciones que se le atribuyen, que el art. 3 EOMF llega incluso a dedicarle dos 

apartados,  el quinto y el trigésimo para recordarle sus obligaciones, que van 

mas allá de instruir y promover la imposición de medidas para abarcar la 
defensa de los derechos que a los menores reconocen las leyes... (art. 6 

LORPM) y velar en todo momento por la protección de los derechos de las 

víctimas y de los perjudicados (art. 4 LORPM). 

 

Puede pues decirse que, si el Fiscal es institucionalmente defensor de 

los derechos de todos los ciudadanos, en tanto es encargado de cuidar del 
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funcionamiento eficaz de los mecanismos de protección de los menores, es 

específica y cualificadamente defensor de los derechos de éstos.  

 

Consecuentemente, el art. 3.7 EOMF – perpetuando unas competencias 

ya recogidas en el Estatuto de 1926- encomienda al Ministerio Fiscal la 

protección de menores y desvalidos.  

 

La posición privilegiada que el ordenamiento confiere al Ministerio 

Público en defensa de los intereses de los menores, que se refleja en su 

intervención tanto en la jurisdicción especial de menores como en el orden civil 

y en el penal, permite mantener que el Fiscal está presente en todas las 

esferas de nuestro ordenamiento en las que se ventilan intereses de menores 

desprotegidos, desamparados o en situación de riesgo. De ahí la gran 

responsabilidad del Ministerio Público en el correcto funcionamiento de las 

instituciones de reforma y protección. Esta cuasi omnipresencia jurisdiccional 

del Fiscal respecto de los menores se subrayaba ya en la Instrucción 2/1992, 

de 13 de febrero, sobre intervención de los Fiscales ante la Jurisdicción de 
menores en la que se afirmaba que, el Ministerio Fiscal es el único órgano que 
abarca las dos vertientes del área de menores, lo que le coloca en una 
situación privilegiada para ponderar el caso concreto en sus justos términos. 

 

La importancia que desde la Fiscalía General del Estado se da a la 

intervención con menores se refleja en la profusa doctrina que se ha generado 

sobre esta materia. Así, desde el año 2000, fecha de publicación de la Ley 

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores (en adelante, LORPM), dejando al margen los Instrumentos en los 

que sólo de manera tangencial se aborda la problemática relacionada con 

reforma de menores, podemos reseñar los siguientes: Circular 1/2000, relativa 
a los criterios de aplicación de la LORPM; Instrucción 1/2000, sobre la 
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necesaria acomodación a la LORPM de la situación personal de los menores 
infractores que se hallen cumpliendo condena en centro penitenciario o sujetos 
a prisión preventiva;  Instrucción 2/2000, sobre aspectos organizativos de las 
Secciones de Menores de las Fiscalías ante la entrada en vigor de la LORPM; 

Circular 2/2001, sobre la incidencia de las Leyes Orgánicas 7 y 9/2000, de 22 
de diciembre, en el ámbito de la jurisdicción de menores; Consulta 1/2002, 

sobre ejecución de sentencias firmes recaídas en la pieza separada de 
responsabilidad civil tramitada conforme a la LO 5/2000; Instrucción 3/2004 

sobre las consecuencias de la desaparición del Secretario en las Secciones de 
Menores de Fiscalía; Consulta 3/2004, sobre la posibilidad de adoptar la 
medida cautelar de alejamiento en el proceso de menores; Consulta 2/2005, 

sobre el discutido derecho del menor detenido a entrevistarse reservadamente 
con su letrado antes de prestar declaración en fases previas a la incoación del 
expediente; Consulta 4/2005, sobre determinadas cuestiones en torno al 
derecho a la asistencia letrada en el proceso penal de menores; Instrucción 

10/2005, sobre el tratamiento del acoso escolar desde el sistema de justicia 
juvenil; Instrucción 5/2006 , sobre los efectos de la derogación del artículo 4 
LORPM, prevista por LO 8/2006 y, últimamente, la Circular 1/2007, sobre 
criterios interpretativos tras la reforma de la legislación penal de menores de 
2006  
 

La doctrina de la Fiscalía General del Estado en materia de protección y 

derechos fundamentales de menores, aún no siendo tan extensa, tiene también 

su plasmación en los siguientes instrumentos, dejando al margen los relativos a 

menores inmigrantes no acompañados: Circular 3/1984, sobre actuación del 
Ministerio Fiscal ante los Tribunales Tutelares de Menores;  Instrucción 2/1986, 

sobre defensa de menores; la Instrucción 3/1988, sobre persecución de malos 
tratos ocasionados a personas desamparadas y necesidad de hacer cumplir las 
obligaciones alimenticias fijadas en los procesos matrimoniales; Instrucción 
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6/1990, sobre menores ingresados en los centros penitenciarios de mujeres 
con sus madres presas; Instrucción 2/1993, sobre la función del Ministerio 
Fiscal y el derecho a la intimidad de los menores víctimas de un delito;  
Consulta 8/1997, sobre algunas cuestiones en relación con la formalización del 
acogimiento familiar; Consulta 2/1998, sobre la asunción de tutela por personas 
jurídicas públicas; Circular 1/2001, sobre incidencia de la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil en la intervención del Fiscal en los procesos civiles 
(apartado VII.5); Instrucción 3/2005, sobre las relaciones del Ministerio Fiscal 
con los medios de comunicación; Instrucción 2/2006, sobre el Fiscal y la 
protección del derecho al honor, intimidad y propia imagen de los menores y 

finalmente la Instrucción 1/2007, sobre actuaciones jurisdiccionales e intimidad 
de menores. 
 

Las importantes funciones que históricamente se han encomendado al 

Ministerio Fiscal en relación con los menores de edad han ido paulatinamente 

incrementándose en sucesivas reformas, y se han visto sustancialmente 

potenciadas tras la última redacción del EOMF, operada por Ley 24/2007, de 9 

de octubre, con la previsión, al más alto nivel, de un Fiscal de Sala Coordinador 

de Menores con vocación además de abarcar tanto aspectos de reforma como 

de protección –apartado tercero del art. 20- auxiliado por un Fiscal adscrito, 

previsto genéricamente en el párrafo quinto del art. 36 EOMF y creado 

específicamente por el art. 4.1 a) del Real Decreto 1754/2007, de 28 de 

diciembre.  

 

La plaza de Fiscal de Sala Coordinador de Menores tiene reflejo legal 

genérico en el apartado primero del art. 13 EOMF, conforme al que el Fiscal 

General del Estado dirige la Fiscalía General del Estado, integrada por la 

Inspección Fiscal, la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo y por los Fiscales 
de Sala que se determinen en plantilla. El Fiscal de Sala Coordinador de 
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Menores se ubica, pues, orgánicamente en la Fiscalía General del Estado bajo 

la dependencia directa del Fiscal General del Estado.  

 

Esto supone, junto a la clásica organización territorial, una estructuración 

funcional que agiliza los mecanismos de unidad de actuación de los 

instrumentos de dirección del Fiscal General del Estado, además de 

proporcionar una formación cada vez más especializada y una coordinación en 

el funcionamiento de los Fiscales encargados de tareas específicas relativas a 

menores, aun cuando pertenezcan a distintas Fiscalías. Con ello se produce un 

fortalecimiento institucional de la Fiscalía General del Estado como centro 

directivo, con los principios de especialización y coordinación vertical como ejes 

del cambio organizativo del Ministerio Fiscal. 

 

La función del Ministerio Público como pieza esencial para procurar una 

interpretación unitaria del ordenamiento jurídico contribuye a garantizar los 

principios de seguridad jurídica y de igualdad ante la ley, hasta el punto de que 

puede considerarse imprescindible en un Estado de Derecho. La importancia 

de este cometido, si puede predicarse con carácter general respecto de todos 

los ámbitos de actuación del Ministerio Fiscal, se intensifica de modo notorio 

cuando se proyecta sobre el ámbito del Derecho de Menores, en sus facetas 

tanto de reforma como de protección. Esta afirmación adquiere toda su 

dimensión si se tiene presente que tanto la ejecución de medidas impuestas en 

aplicación de la LORPM como la adopción y ejecución de medidas en 

protección de menores son competencia de las Comunidades Autónomas, por 

lo que el Ministerio Fiscal, actuando conforme al principio de unidad de 

actuación en todo el territorio nacional puede ser un importante factor de 

equilibrio y cohesión frente al riesgo de prácticas dispersas y descoordinadas.  
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En este mismo sentido debe repararse en que difícilmente puede llegar a 

cristalizar una jurisprudencia uniforme en la interpretación de la LORPM, 

teniendo en cuenta que, las restricciones derivadas de la regulación legal del 

recurso de casación para la unificación de doctrina en este ámbito, hacen que 

las sentencias del Tribunal Supremo sean escasas y excepcionales, los 

criterios exegéticos uniformes. 

 

Bien es cierto que se cuenta con un corpus cada vez más abundante, de 

resoluciones de la denominada jurisprudencia menor, que a través de la 

resolución de los recursos de apelación frente a autos y sentencias de 

Juzgados de Menores, va estableciendo criterios interpretativos de la 

legislación penal de menores, pero no lo es menos que son frecuentes las 

discrepancias entre Audiencias de distintas provincias. 

 

En este contexto, la función a desarrollar por el Fiscal de Sala 

Coordinador de Menores está llamada a desempeñar un papel clave para 

unificar criterios de actuación tras el estudio de los problemas concretos de 

interpretación que las Secciones de Menores territoriales vayan planteando. 

 

Como bases de la actuación del Ministerio Público y por ende, del Fiscal 

de Sala Coordinador de Menores y de las Secciones de Menores territoriales 

debe partirse del principio del superior interés del menor (art. 3 de la 

Convención de Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, -en adelante 

CDN- y art. 1 de la LO 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor, -en adelante LOPJM-), tanto en materia de protección (arts. 9, 18, 20 y 

21 CDN, art. 172.4 CC), como en relación con el sistema de justicia juvenil 

(arts. 37, 40 y  41 CDN; arts. 1 y 7.3 LORPM). En este último ámbito también 

será base de la actuación de la Fiscalía la necesidad de preservar los intereses 

legítimos de las víctimas.  
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Habrá igualmente de partirse de que el menor no es solo objeto de 

protección sino que también es sujeto de derechos. Los menores son personas 

y como tales deben ser tratados, en tanto titulares de los derechos propios 

inherentes a su condición humana, sin perjuicio de las modulaciones en el 

ejercicio exigidas por la especial naturaleza evolutiva de su personalidad. 

 

Los Sres. Fiscales deben hacer patente en todas sus intervenciones 

respecto de menores su función de garantes de los derechos fundamentales y 

libertades públicas y, particularmente, tendrán en cuenta la defensa de los 

intereses del menor y del libre y equilibrado desarrollo de su personalidad, 

conjugado con la defensa de la legalidad y de los perjudicados por la acción del 

menor, el interés público tutelado por la Ley y el interés social.  

 

Pero en todo caso, la guía principal de actuación del Fiscal en materia 

de menores ha de ser el principio del superior interés del menor que, en 

palabras del máximo intérprete de la Constitución, es norma de orden público, y 
por consiguiente, de insoslayable observancia en el Ordenamiento jurídico 
español (ATC nº 28/2001, de 1 febrero). Este principio debe entenderse desde 

la consideración preferente del posible beneficio que cualquier actuación 

concreta pueda propiciar, directa o indirectamente, en relación con la cobertura 

de las específicas necesidades del menor y la garantía de sus derechos, 

orientado a su desarrollo armónico y pleno, a la adquisición de su autonomía 

personal, y a la facilitación de su integración familiar y social. 

 

Se ha dicho que el buen funcionamiento de los servicios de atención a la 

infancia es uno de los sensores más importantes del nivel de desarrollo de una 

Sociedad. Incluso podría decirse que la forma con que una Comunidad trata a 

sus menores es el indicador más sensible de su nivel de desarrollo político, 

social y ético. En este cometido, el eficaz cumplimiento por el Fiscal de los 
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deberes que legalmente le han sido asignados ha de ser un motor de impulso y 

mejora, pues la presencia del Ministerio Público en todos los ámbitos en que se 

dilucidan las medidas convenientes para la protección o reforma de los 

menores le atribuye una posición ideal para actuar como elemento de cohesión 

y de coordinación entre las distintas instituciones implicadas. 

 

En definitiva, el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Secciones 

de Menores de las Fiscalías serán, dentro del Ministerio Público, los 

depositarios de la obligación de actuar en defensa de los intereses de los 

menores, no solamente como promotores de la acción de la Justicia dentro del 

proceso, sino también fuera de él, como superiores vigilantes de las 

actuaciones protectoras de las Entidades Públicas de Protección de Menores.  

 
II.- FUNCIONES DEL FISCAL DE SALA COORDINADOR 

 

El apartado tercero del art. 20 EOMF, dedicado al Fiscal de Sala 

Coordinador de Menores, no contiene un desglose pormenorizado de sus 

funciones, pero claramente expande sus competencias tanto al área de reforma 

como al de protección de menores, atribuyéndole las funciones de coordinación 

y supervisión de las Secciones de Menores. Además, introduce una cláusula de 

remisión genérica, declarando que ejercerá funciones análogas a las previstas 
en los apartados anteriores de este artículo, en el ámbito de su respectiva 
especialidad, así como las que en su caso pueda delegarles el Fiscal General 
del Estado, todo ello sin perjuicio de las atribuciones de los Fiscales Jefes de 
los respectivos órganos territoriales. 

 
Consiguientemente, adaptando la regulación de los Fiscales de Sala 

Coordinadores de Violencia contra la Mujer y de Medio Ambiente a las 
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funciones del Fiscal de Sala Coordinador de Menores, éste asumirá las 

siguientes:  

 

a) Practicar las diligencias a que se refiere el art. 5 EOMF, e intervenir 

directamente o a través de instrucciones impartidas a las Secciones en 

aquellos procesos penales o civiles de especial trascendencia apreciada por el 

Fiscal General del Estado, referentes a los delitos cometidos por menores o a 

procesos relativos a protección de menores. 

 

La intervención, directa o a través de instrucciones, se producirá sólo en 

las causas que revistan “especial trascendencia,” correspondiendo legalmente 

al Fiscal General del Estado apreciar en cada caso la concurrencia de este 

concepto jurídico indeterminado. Tal decisión de oportunidad particularizada 

solo abarcará el conocimiento de aquellos procedimientos en los que concurran 

circunstancias de relevancia especial que lo justifiquen como pueden ser el 

número de víctimas, gravedad intrínseca del hecho, repercusión o 

trascendencia pública o social de la conducta, calidad del sujeto activo o 

pasivo, o cualquier otra circunstancia similar.  

 

El Fiscal General del Estado adoptará la decisión por iniciativa propia o a 

propuesta del Fiscal de Sala Coordinador de Menores, que deberá recibir de 

las Secciones comunicación de los hechos que pudieren merecer aquella 

calificación, conforme a lo dispuesto en el art. 25.2 EOMF.  

 

Cuando las circunstancias del caso lo justifiquen y para poder valorar la 

concurrencia de esa excepcionalidad, el Fiscal de Sala Coordinador podrá 

tomar conocimiento de las diligencias solicitando copia o personándose en la 

Fiscalía correspondiente previa comunicación con el Fiscal Jefe de la Fiscalía 

competente. El acuerdo del Fiscal General del Estado será puesto en 
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conocimiento del Fiscal Jefe de la Fiscalía correspondiente a través del Fiscal 

de Sala Coordinador de Menores. 

 

En estos casos, la intervención del Fiscal de Sala Coordinador de 

Menores no está sujeta a límite territorial u orgánico alguno. Puede tener lugar 

ante cualquier Juzgado o Tribunal, quedando excluida la intervención ante el 

Tribunal Constitucional. 

 

En todos estos casos, cuando la intervención del Fiscal de Sala 

Coordinador sea mediata, podrá verificarla a través de instrucciones concretas 

impartidas al Fiscal Delegado de Menores de la Fiscalía correspondiente , que 

también serán remitidas a l Fiscal Jefe para su conocimiento. 

 

Sin perjuicio de la propia experiencia que el acontecer del cargo vaya 

deparando y de lo que pueda aconsejar, la intervención del Fiscal de Sala 

Coordinador de Menores en determinados procesos propios de su especialidad 

se producirá generalmente a través del seguimiento de sus trámites, y 

excepcionalmente, mediante su participación personal en concretos actos 

procesales. 

 

El seguimiento de los trámites del proceso por el Fiscal de Sala 

Coordinador de Menores implicará esencialmente  dación de cuenta y/o control 

de determinados dictámenes del Ministerio Fiscal (visado) antes de darles 

curso (escritos de alegaciones, recursos, informes de competencia ). La 

participación concreta en el proceso podrá ser en vistas ante los órganos 

jurisdiccionales (recurso de casación ) o en la tramitación escrita. 
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b) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones de Menores y 

recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las 

Fiscalías en que se integren. 

 

La facultad de supervisar y coordinar, que incluye la posibilidad de 

recabar información sobre asuntos concretos a efectos de estadística, análisis 

y estudio, elaboración de pautas generales, etc.. alcanzará a la estructura y 

funcionamiento de las Secciones de Menores de cada Fiscalía, a los cometidos 

que realizan los Fiscales adscritos y su adecuación numérica, la actuación del 

Delegado de Menores y, la Secretaría de la Sección y personal colaborador, sin 

perjuicio de las facultades que corresponde al Fiscal Jefe del que dependan 

orgánicamente. Por tanto, la opinión del Fiscal de Sala Coordinador de 

Menores, expuesta motivadamente, en caso de necesidad, al Fiscal Jefe de la 

Fiscalía territorial supondrá un criterio adicional a tener en cuenta para facilitar 

una más adecuada y pertinente distribución de trabajo.  

 

A tales efectos, al Fiscal de Sala Coordinador de Menores se le dará 

traslado de las actas de Juntas de la Fiscalía que traten sobre materia de 

menores. Igualmente se le dará traslado de las actas de las Juntas de Fiscales 

de las Secciones de Menores prevista en la Instrucción 2/2000. 

 

El Fiscal de Sala Coordinador de Menores dirigirá la Red de Fiscales 

especialistas de Menores como foro de intercambio de información y difusión 

de criterios de actuación en todo el territorio nacional. 

 

Las funciones de supervisión y coordinación -a nivel estatal- del Fiscal 

de Sala Coordinador de Menores se superponen a las facultades de la misma 

naturaleza que corresponden al Fiscal Jefe y al Delegado de Menores. El Fiscal 
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de Sala Coordinador pondrá en conocimiento de éstos las observaciones que 

estime oportunas para el mejor funcionamiento y organización de la Sección.  

 

El Fiscal Jefe, titular de la Fiscalía, sigue siendo responsable de la 

actividad que han de desarrollar las Secciones, correspondiéndole resolver las 

discrepancias de criterio entre Delegados de Menores y los Fiscales adscritos a 

la Sección de Menores, al ostentar la supervisión inmediata de su 

funcionamiento y la supervisión mediata de la gestión de dirección y 

coordinación encomendada a los Delegados, responsabilidad que no queda 

diluida por las funciones de supervisión general del Fiscal de Sala Coordinador 

de Menores respecto de las Secciones de Menores de las Fiscalías 

territoriales. 

 

En caso de mantener el Fiscal de Sala Coordinador discrepancia frente 

al Fiscal Jefe de una Fiscalía sobre el criterio a adoptar en procesos en curso, 

sobre interpretación de la Ley, o sobre organización y funcionamiento de las 

Secciones, expondrá la situación al Fiscal General del Estado para que éste 

adopte la decisión que proceda.  

 

En el desempeño de las funciones de coordinación y supervisión de las 

Secciones territoriales, el Fiscal de Sala Coordinador habrá de mantener 

informados a los Fiscales Jefes. 

 

c) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en 

materias de protección y reforma de menores, para lo cual podrá proponer al 

Fiscal General del Estado la emisión de las correspondientes instrucciones. 

 

d) Elaborar anualmente, y presentar al Fiscal General del Estado un 

informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el 
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Ministerio Fiscal en materia de reforma y protección de menores, que será 

incorporado a la Memoria anual presentada por el Fiscal General del Estado. 

 

En este punto debe tenerse presente que la remisión genérica que el 

apartado tercero del art. 20 EOMF realiza a los apartados primero y segundo 

para concretar las facultades y funciones del Fiscal de Sala Coordinador de 

Menores permitiría optar bien por seguir el modelo previsto para el Fiscal de 

Sala Coordinador contra la Violencia sobre la Mujer (elaboración de informes 

semestrales y presentación al Fiscal General del Estado para su remisión a la 

Junta de Fiscales de Sala y al Consejo Fiscal, vid. art. 20.1.c) o el previsto para 

el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente (elaboración de un informe 

anual para su presentación al Fiscal General del Estado sin necesidad de 

remisión a la Junta de Fiscales de Sala y al Consejo Fiscal, vid. art. 20.1 e). 

Pues bien, en el trance de optar por una u otra alternativa , teniendo en cuenta 

el mayor rodaje en el funcionamiento de las Secciones de Menores, es 

preferible por razones de operatividad y eficiencia, seguir el modelo 

simplificado previsto para el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente. 

 

La Instrucción 2/2000, establecía que semestralmente deberá remitirse 
comunicación a la Inspección de la Fiscalía General del Estado con los datos 
estadísticos disponibles, a fin de conocer el alcance de las diligencias 
preliminares y expedientes incoados por las Secciones de Menores de las 
Fiscalías y su evolución, especificando su estado de actualización, así como 
cuantas sugerencias estime de interés VE/VI, sobre los problemas surgidos en 
la aplicación de la Ley para lograr más eficazmente el resultado que pretende 
esta Instrucción. 

 

Tras la nueva regulación estatutaria, en armonía con las características 

del informe a elaborar por el Fiscal de Sala Coordinador de Menores, el  
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informe o comunicación de las Secciones pasará a tener periodicidad anual, 

deberá extenderse además a la materia de protección de menores y habrá de 

remitirse también al Fiscal de Sala Coordinador de Menores. 

 

Ello sin perjuicio lógicamente de que las Secciones de Menores, si lo 

estiman oportuno, puedan remitir informes sobre aspectos concretos al Fiscal 

de Sala Coordinador sin sujetarse a encorsetamiento temporal alguno, dando 

cuenta al Fiscal jefe respectivo. 

 

En cuanto al contenido del informe anual, habrán de hacerse constar las 

estadísticas, las reuniones mantenidas con autoridades o instituciones para el 

mejor cumplimiento de las funciones encomendadas a la Sección de Menores, 

referencia a asuntos de mayor trascendencia o complejidad y las cuestiones o 

problemas sustantivos, procesales o relativos a la organización del servicio que 

se planteen. El Fiscal Delegado de Menores asumirá, cuando el Fiscal Jefe lo 

delegue, la redacción del capítulo sobre menores, a incorporar a la Memoria. 

Tal capítulo se integrará por el informe a elaborar durante cada anualidad. 

 

Además de estas funciones, directamente entroncadas en el EOMF, el 

Fiscal de Sala Coordinador de Menores desempeñará las siguientes, derivadas 

de las legalmente previstas de forma expresa: 

 

1) Proposición de reformas para propiciar una intervención activa y eficaz 

del Ministerio Público en relación con la protección de los menores, su 

responsabilidad penal y la garantía de sus derechos fundamentales. 

 

2) Elaboración de criterios para la unificación de actuaciones entre las 

Secciones basándose, fundamentalmente, en reuniones periódicas, cursos 

especializados eminentemente prácticos, elaboración de protocolos y guías de 
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actuación de tales Fiscales, intercambio, publicación y difusión de las 

actividades anuales de las Secciones, elaboración de resúmenes 

jurisprudenciales sobre menores, etc. 

 

3) Adopción de medidas orientadas a la mejora de la estadística. 

 

4) Proposición al Fiscal General del Estado de las Circulares que considere 

necesarias y elaboración de propuestas de resolución de las Consultas que se 

planteen sobre las materias de su competencia. 

 

En este punto podrán los Delegados de Menores, directamente o a través 

de su Fiscal Jefe, elevar al Fiscal de Sala Coordinador las consultas que estimen 

oportunas en relación con cuestiones que se planteen sobre materias de su 

competencia. Atendiendo a la entidad de las cuestiones suscitadas, el Fiscal de 

Sala Coordinador podrá optar por remitir a la Fiscalía consultante un dictamen 

fijando su posición, del que se dará traslado al Fiscal General del Estado para su 

conocimiento, o bien por elevar un borrador de resolución de Consulta al Fiscal 

General del Estado. 

 

5) Coordinación general con las autoridades y órganos competentes de 

las distintas Administraciones. 

 

6) Impulso y participación en la adopción de Protocolos y Convenios de 

coordinación y colaboración con los demás organismos implicados en la 

reforma y protección de los menores. 

 

7) Proposición de cursos de formación permanente de Fiscales sobre las 

materias relativas a menores, e intervención en la coordinación de los mismos, 

colaborando con la Secretaría Técnica en la determinación de los criterios para 
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la formación de Fiscales especialistas, dentro del marco general de los planes 

de formación continuada y conforme a los criterios organizativos establecidos 

en la Instrucción 5/1993, de 27 de diciembre, sobre la formación y 
perfeccionamiento de los miembros de la Carrera Fiscal. 
 

Será objeto de especial cuidado y atención la formación de los Fiscales 

especialistas en menores. En efecto, en esta rama del Derecho adquiere 

singular relevancia la sensibilidad y formación de todos los intervinientes y, en 

especial, a la vista de su protagonismo, del Fiscal. La necesidad de 

especialización aparece recogida en los instrumentos internacionales (vid. 

punto 9 de la Recomendación 87 (20) del Comité de Ministros del Consejo de 

Europa y art. 12 Reglas de Beijing) y en nuestro Derecho interno (vid. 
Disposición final cuarta LORPM). Se trata en definitiva de que las causas de 

protección y reforma sean atribuidas a Fiscales expertos en el ámbito de la 

infancia y adolescencia y en Derecho de menores, de forma que se utilicen los 

parámetros que rigen en esta materia especial, teniendo en cuenta que los 

destinatarios de estas normas son seres en formación, y deben por ello durante 

todas las fases del procedimiento, recibir un trato diferente al que reciben los 

adultos, adaptado a sus necesidades especiales.  

 

8) Presidencia en su caso y por delegación del Fiscal General del Estado, 

de las Juntas de Fiscales Jefes que pueda convocar como superior jerárquico 

el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma para fijar posiciones o mantener 

la unidad de criterios sobre las materias de la especialidad. En tales casos, la 

convocatoria se pondrá anticipadamente en conocimiento del Fiscal de Sala a 

efectos de posibilitar, en su caso, su presencia. En todo caso se le dará 

traslado del acta con las conclusiones alcanzadas. 
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9) Participación, cuando el Fiscal General del Estado lo estime oportuno, 

en organismos y entidades supranacionales e internacionales, que aborden 

materias relacionadas con la responsabilidad penal, la protección y la 

promoción de los derechos fundamentales de los menores.  

 

10) Establecimiento de los contactos institucionales precisos con las 

instancias judiciales, policiales, administrativas, educativas, colegios de 

abogados y procuradores, y otros colectivos o entidades implicados o 

afectados, públicos o privados, a fin de mantener una cooperación eficaz en 

materias relacionadas con la responsabilidad penal, la protección y la 

promoción de los derechos fundamentales de los menores. 

 

11) Coordinación con los Fiscales de Sala Jefes de lo Penal de la Fiscalía 

del Tribunal Supremo en punto a la interposición y tramitación del recurso de 

casación para la unificación de doctrina previsto en el art. 41 de la LORPM. Esta 

intervención, que tendrá lugar en cada caso con el previo conocimiento del 

Fiscal General del Estado, se justifica específicamente por la especial naturaleza 

de este recurso, cuyos objetivos coinciden con los asignados funcionalmente al 

Fiscal de Sala Coordinador de Menores.  

 

12) El Fiscal de Sala Coordinador de Menores tendrá también el cometido 

de recibir, contestar y dar curso a aquellos escritos que sobre materias de su 

competencia se remitan al Fiscal General del Estado por ciudadanos, 

asociaciones e instituciones. En caso de que tales escritos se refieran a quejas 

con posible trascendencia disciplinaria en relación con la actuación de los 

Delegados o Fiscales adscritos, habrá de procederse a su remisión a la 

Inspección Fiscal. 
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III.- FUNCIONAMIENTO Y COMETIDO DE LAS SECCIONES DE MENORES 

 

III.-1 Régimen general 
 

La Sección de Menores se configura como Unidad especializada y 

organizada, con entidad propia y específicos cometidos, integrada en el 

organigrama de funcionamiento y servicios de cada Fiscalía. La Sección de 

Menores aglutina un conjunto de medios personales y materiales que se 

organizan ante la exigencia de especializar la intervención del Ministerio Fiscal 

en tales materias, aunque sin constituirse propiamente ni en Órgano del 

Ministerio Fiscal ni en Fiscalía Especial.  

 

La Sección de Menores como Sección organizada ante la exigencia de 

especializar la intervención del Ministerio Fiscal en determinadas materias fue 

la primera de entre las existentes en las Fiscalías territoriales en adquirir rango 

legal. 

  

El carácter especializado de la Sección de Menores deriva de la 

específica materia sobre la que recae su actuación, que requiere formación y 

sensibilidad en los Fiscales ante los diversos problemas sociales y jurídicos 

que presenta el menor como ser en formación, tanto cuando entra en conflicto 

con la Ley penal, como cuando se encuentra en situación de riesgo o 

desamparo, como cuando ve violados sus derechos fundamentales. Es un pilar 

básico del Derecho de Menores la idea de que los mismos necesitan un 

tratamiento específico, de acuerdo con sus necesidades. 

 

En efecto, la Disposición Final cuarta de la LO 5/2000, en su apartado 

segundo, dispone que en todas las Fiscalías existirá una Sección de Menores 

compuesta por miembros de la Carrera Fiscal, especialistas, con las dotaciones 
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de funcionarios administrativos que sean necesarios, según se determine 

reglamentariamente. 

 

La Instrucción 2/2000, de 27 de diciembre, sobre aspectos organizativos 
de las Secciones de Menores de las Fiscalías ante la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 5/2000, de responsabilidad penal de los menores abordó de forma 

pormenorizada la organización y funcionamiento de estas secciones.  

 

Con posterioridad, se ha sucedido de forma imparable la constitución de 

secciones, ya por vía legal o reglamentaria, ya a través de las potestades 

autoorganizativas del Ministerio Fiscal. Tras la última reforma del EOMF llevada 

a cabo por Ley 24/2007, de 9 de octubre, se mantienen como legalmente 

obligatorias las Secciones de Menores de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y 

de las Fiscalías Provinciales; además de las Secciones de Violencia contra la 

Mujer y las Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías Provinciales. Se 

prevén legalmente pero con carácter potestati vo las Secciones de Seguridad 

Vial y Siniestralidad Laboral. 

 

El art. 18 EOMF en su apartado tercero in fine, prevé la posibilidad de 

que se constituyan Secciones de Menores en las Fiscalías de las Comunidades 

Autónomas. Con el esquema competencial actualmente vigente, en el que la 

segunda instancia se atribuye a las Audiencias Provinciales, no procederá por 

el momento hacer uso de tal posibilidad, a salvo, lógicamente, de la necesidad 

de constituir Secciones de Menores en las Fiscalías de las Comunidades 

Autónomas uniprovinciales no desdobladas. 
 

En relación con los aspectos organizativos de las Secciones de Menores 

de las Fiscalías debe, como cláusula general, partirse de la vigencia de la ya 

reseñada Instrucción 2/2000, de 27 de diciembre que reguló las cuestiones 
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relativas a las condiciones que han de reunir los fiscales integrados en las 

Secciones, la ubicación de tales Secciones, programas de informatización, 

libros que han de llevarse, diligencias preliminares y expedientes, custodia de 

los mismos, carpetillas que han de abrirse, extractos que han de elaborarse, 

visados, juntas de sección, guardias, comunicaciones con otras fiscalías, 

resolución de las discrepancias que puedan surgir y ayuda a las víctimas de los 

delitos violentos y contra la libertad sexual. 

 

Ha de tenerse presente  no obstante , que el apartado de dicha 

Instrucción referido al Secretario en las Secciones de Menores y a sus 

funciones debe entenderse sustituido por la regulación contenida en la 

Instrucción 3/2004 sobre las consecuencias de la desaparición del Secretario 
en las Secciones de Menores de Fiscalía. 

 

Igualmente, las consideraciones que se realizan sobre el personal 

auxiliar de las Secciones de Menores conservan su validez, si bien adaptadas a 

la nueva regulación de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, de 

Tramitación Procesal y Administrativa y del Cuerpo de Auxilio Judicial 

incorporada a la LOPJ tras la reforma operada por LO 19/2003, de 23 

diciembre. 

 

En relación con el tratamiento de la remisión de los informes del Equipo 

Técnico, a las consideraciones de la Instrucción 2/2000 deben añadirse los 

nuevos criterios incorporados por la Circular 2/2006 conforme a la que, en todo 
caso, aunque la acusación particular tiene derecho a acceder al informe del 
Equipo, a tales efectos habrá de solicitar que se le dé vista, pues la remisión de 
oficio del mismo por parte del Fiscal una vez elaborado sólo se prevé en 
relación con el Juzgado de Menores y el Letrado del Menor, conforme al art. 
27.5 LORPM.  
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Por último, las partes de la Instrucción 2/2000 dedicadas a la 

designación del Delegado de Menores deben entenderse sustituidas por las 

pautas contenidas en la presente. 
 
III.-2 Cometidos de las Secciones de Menores 

 

El párrafo cuarto del apartado tercero del art. 18 EOMF establece como 

cometido de las Secciones de Menores las funciones y facultades que al 
Ministerio Fiscal atribuye la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores. 

 

Sin embargo, en la práctica, en la mayoría de las Fiscalías, las 

Secciones de Menores asumen también las competencias en materia de 

protección y derechos fundamentales de menores. De hecho, la Instrucción 

2/2000, de 27 de diciembre ya consideraba que tal asunción ha de 
considerarse sumamente positiva, siendo ello de otra parte lo aconsejable si las 
circunstancias lo permiten, ante las importantes vinculaciones de una y otra 
materia así como que con arreglo al sistema organizativo de cada Fiscalía, las 
Secciones de Menores podrán seguir compartiendo actividades de Reforma y 
tareas de Protección. 

 

El hecho de que al Fiscal de Sala Coordinador de Menores se le asignen 

conjuntamente competencias en materia de protección y reforma de menores 

apunta a la conveniencia de generalizar este sistema unificado de llevanza de 

los asuntos de menores, de modo que las Secciones de Menores se aglutine 

todo lo relativo a reforma y protección de menores traduciendo orgánica, 

funcional y territorialmente el ámbito competencial del Fiscal de Sala 

Coordinador.  
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La unificación en una única Sección de Menores de las competencias 

sobre protección y reforma de menores lleva aparejado un mejor conocimiento 

de las evidentes conexiones entre una y otra dimensión, una mayor 

coordinación con la Entidad Pública competente y una potenciación del rol de la 

Sección de la Fiscalía como referente social en todo tipo de problemas relativos 

a menores dentro del ámbito de actuación del Ministerio Público. Las 

conexiones existentes entre ambas esferas son, por lo demás, evidentes, tanto 

en relación con la  actuación administrativa  respecto de menores infractores 

que no alcanzan los 14 años como por el hecho innegable de que una parte 

importante de menores que incurren en responsabilidad penal se encuentran 

simultáneamente en situación de riesgo o directamente en desamparo. En este 

sentido, ya la añeja Instrucción 2/1992, de 13 de febrero, sobre la intervención 
de los Fiscales ante la Jurisdicción de menores reparaba en que la población 
objeto de ambas actuaciones -protectora y correctora- es sociológicamente la 
misma. El adolescente con problemas comienza desarrollando actos contrarios 
a la dinámica familiar y escolar -generadores de un riesgo para el libre 
desarrollo de su personalidad- y acaba realizando actos que la Ley Penal 
tipifica como delitos o faltas. 

 

Ello no es obstáculo a que, dentro de las facultades autoorganizativas de 

las Fiscalías se repartan los cometidos de reforma y protección entre los Srs. 

Fiscales adscritos a la Sección de Menores, pero siempre en el triple 

entendimiento de que las competencias de ésta se extienden a los dos ámbitos 

de actuación, de que han de ejercitarse de forma coordinada y bajo la 

supervisión de un único Fiscal Delegado, y de que la Sección de Menores debe 

considerarse unificada y organizarse conforme a los criterios expuestos. 
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Con carácter general, las Secciones de Menores tendrán los siguientes 

cometidos: 

 

1) Se encargarán de mantener cuando el Fiscal Jefe lo delegue las 

reuniones periódicas procedentes con autoridades autonómicas y provinciales, 

así como con los mandos policiales. También, cuando el Fiscal Jefe lo delegue, 

mantendrán las reuniones y contactos que estime oportunos con Asociaciones 

de Víctimas en este ámbito.  

 

2) Participarán a través del Delegado de Menores en las reuniones que 

periódicamente se celebren con el Fiscal de Sala Coordinador con vistas a 

unificar criterios. 

 

3) Mantendrán en el ámbito territorial cuando el Fiscal Jefe lo delegue la 

actividad de colaboración y participación precisa con los servicios y entidades, 

públicas y privadas que tengan como función promover y garantizar los 

derechos de los menores. 

 

Debe aquí tenerse presente que en el ámbito del Derecho de Menores 

existe implícita una obligación de colaboración interinstitucional que se impone 

a los entes, órganos e instituciones públicas y privadas, a fin de proporcionar a 

los menores en riesgo, desamparo o conflicto social una atención coherente y 

organizada que, además de facilitar la detección de situaciones de 

desprotección, permita intervenciones eficaces.  

 

También conviene subrayar el importante papel que la iniciativa social, a 

través de Organizaciones No Gubernamentales y de Instituciones educativas 

puede desempeñar en el ámbito de la divulgación, fomento y desarrollo de los 

derechos de la infancia y la adolescencia, debiendo las Secciones de Menores 
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promover cauces de comunicación con estas entidades para facilitar en estos 

ámbitos la participación, la consulta y la transmisión de información. 

 

4) Darán cuenta al Fiscal de Sala Coordinador de Menores de las 

diligencias o procedimientos que puedan merecer la consideración de “especial 

trascendencia” a los efectos de su posible intervención directa. 

 

5) Remitirán al Fiscal de Sala Coordinador de Menores los escritos de 

acusación, informes, testimonios de actuaciones, sentencias y recursos sobre 

la materia que revistan singular trascendencia. 

 

6) Mantendrán los contactos precisos para asegurar una efectiva 

coordinación con las demás Secciones de la Fiscalía, en especial con la 

Sección de Extranjería (vid. infra, epígrafe III.-4 punto 10); con la de Medio 

Ambiente (vid. Instrucción 4/2007, apartado III.1); con la Sección Civil, en la 

que se dilucidan pretensiones con efectos directos sobre menores y que deben 

también estar presididas por su superior interés; con la de Violencia Sobre la 

Mujer  (vid. Instrucción 4/2007, apartado IV); y muy especialmente con la 

Sección de Vigilancia Penitenciaria, pues, como ya se aclaró en la Circular 

1/2007, en su apartado VII.1 la confluencia de competencias del Juzgado de 
Vigilancia y del Juzgado de Menores exigirá, desde el punto de vista de la 
Fiscalía, la actuación coordinada de las Secciones de Vigilancia Penitenciaria y 
de Menores. Partiendo del respeto a las facultades autoorganizativas de cada 
Fiscalía, debe en todo caso garantizarse que la actuación del Fiscal se realice 
desde la plenitud de conocimiento de las circunstancias concretas y evolución 
de quien cumple una condena impuesta conforme a la Ley Penal del Menor. 
 

7) Remitirán los correspondientes testimonios a la autoridad 

administrativa competente a los efectos legalmente procedentes, cuando de las 
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actuaciones practicadas en Diligencias preprocesales o en expedientes de 

reforma o de protección se desprendiera la posible comisión de una infracción 

administrativa relativa a las disposiciones autonómicas sobre atención y 

protección de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

 
III.-3 Cometidos de la Sección de Menores en materia de reforma  

 

Conforme a las previsiones legales pueden sintetizarse del siguiente 

modo: 

 

1) Dirigir personalmente la investigación de los hechos dando las 

órdenes precisas a la Policía Judicial, instruyendo el correspondiente 

expediente (art. 6 y 16 LORPM). 

 

2) Garantizar en todo momento la protección de los derechos de las 

víctimas y de los perjudicados por las infracciones cometidas por los menores, 

ejercitando en su caso las correspondientes acciones civiles (art. 4 párrafo 

primero LORPM). 

 

3) Defender los derechos de los menores infractores y la observancia de 

las garantías del procedimiento (art. 6 LORPM). 

 

4) Remitir en su caso a la entidad pública de protección de menores 

testimonio de los particulares que considere precisos respecto a menores de 14 

años que hubieren incurrido en una infracción penal, a fin de valorar su 

situación e igualmente remitir esos mismos testimonios cuando las actuaciones 

practicadas pongan de relieve la necesidad o conveniencia de adoptar medidas 

de protección respecto de algún menor (arts. 3 y 53.2 LORPM). 
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5)  Supervisar la legalidad de las detenciones de menores practicadas 

por la Policía  (art. 17.1 LORPM). 

 

6) Ejercer conforme a Derecho el principio de oportunidad y promover 

cuando proceda soluciones extrajudiciales (arts. 18, 19 y 27.4 LORPM). 

 

7) Promover activamente la acumulación de procedimientos conexos 

(arts. 20.1 LORPM y 17 LECrim) 

 

8) Instar la adopción de medidas cautelares conforme a los fines 

constitucional y legalmente previstos y oponerse a las indebidamente 

solicitadas por otras partes (arts. 28 y 29 LORPM). 

 

9) Velar por la celeridad en la tramitación del procedimiento, esencial 

para la consecución de los objetivos educativo-sancionadores previstos por la 

LORPM (arts. 40 CDN y 10 Pacto Internacional de 19 diciembre 1966 de 

Derechos Civiles y Políticos). 

 

10) Promover la imposición de medidas cuando sea procedente y con 

salvaguarda del principio del superior interés del menor (art. 7 LORPM). 

 

11) Respetar rigurosamente el derecho del menor a la confidencialidad y 

a la no difusión de sus datos personales o de los datos que obren en el 

expediente instruido (principios  8 y 21 de las Reglas de Beijing,  art. 40 CDN, y 

art. 35. 2 LORPM). 

 

12) Interponer los recursos en cada caso procedentes en defensa de la 

legalidad, de los derechos del menor infractor, de la salvaguarda del superior 
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interés del mismo y de los derechos de víctimas y perjudicados (arts. 41 y 42 

LORPM) 

 

13) Promover la ejecución de las sentencias y el respeto a la legalidad y 

a las previsiones reglamentarias durante la misma, implementando cuando sea 

procedente la aplicación del principio de flexibilidad (arts. 13, 44.1 y 51 

LORPM). 

 

14) Visitar regularmente los centros de internamiento de menores, 

controlando su adecuación a las disposiciones legales y reglamentarias y el 

respeto a los derechos de los menores internados, inspeccionando las 

instalaciones, las medidas de seguridad e higiene y entrevistándose 

reservadamente con los menores que así lo soliciten, promoviendo la 

corrección de las deficiencias que se observen (arts. 4.2 EOMF y 56.2 i 

LORPM).  

 

En caso de que las disfunciones comunicadas a la Autoridad 

Autonómica competente no sean corregidas en plazo razonable, atendidas las 

circunstancias en cada caso concurrentes, la Sección, a través del Fiscal Jefe, 

lo pondrá en conocimiento del Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y del 

Fiscal de Sala Coordinador. 

 

15) Promover la refundición de las medidas impuestas a un mismo 

menor (arts. 11, 12 y 47 LORPM) 

 

16) Y, en fin, en conexión con las anteriores, las demás funciones 

previstas en la LORPM y en su Reglamento de ejecución. 
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III.-4 Cometidos de la Sección de Menores en materia de protección y 
derechos fundamentales  

 

Los plurales cometidos que asume el Ministerio Público en este ámbito 

pueden básicamente sintetizarse en dos: la encomienda que el art. 174 CC le 

atribuye en cuanto a la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de 

los menores, y la promoción de las acciones procedentes por violación de 

derechos fundamentales de menores respecto de los que el ordenamiento 

jurídico y en especial la LOPJM, reconoce legitimación al Fiscal. 

 

Sin perjuicio de que tales contenidos sean desgranados en detalle en 

una futura Circular, puede en este ámbito hacerse especial referencia a: 

 

1) Ejercer las funciones extraprocesales derivadas de la superior 

vigilancia de las actuaciones de las Entidades Públicas de Protección de 

Menores (arts. 174 CC y concordantes y 17 y 18 LOPJM). 

 

2) Intervenir en procesos judiciales relativos a adopciones, acogimientos 

e impugnaciones de medidas protectoras acordadas por las Entidades Públicas 

respecto de menores (art. 749.2 LEC 2000). 

 

3) Promover, ya en sede administrativa, ya en sede judicial, medidas en 

protección de menores en situación de riesgo o desamparo, entre otras, en 

supuestos de malos tratos, absentismo escolar, comisión de delitos por 

menores de 14 años, menores en riesgo por consumo de alcohol u otras 

sustancias tóxicas, menores utilizados para la mendicidad, etc (art. 174 CC y 

art. 13.1 LOPJM).  
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El deber de comunicación y denuncia que, respecto de toda situación de 

riesgo o posible desamparo conocida alcanza a cualquier persona, resulta 

especialmente exigible al Ministerio Fiscal. La gravedad de las consecuencias 

que para el menor aparecen ligadas a situaciones de desprotección exige 

asegurar que la noticia pueda llegar de inmediato a las autoridades a fin de que 

sea igualmente inmediata la activación del sistema de protección, evitando que 

la demora en ésta contribuya a dificultar la reparación o a agravar los efectos. 

 

4) Promover medidas cautelares urgentes conforme al art. 158 CC para 

apartar al menor de un peligro o evitarle perjuicios, como en los supuestos de 

riesgos de traslados para la práctica de la mutilación genital femenina o de 

sustracción internacional de menores. 

 

5) Proteger los derechos de los menores en supuestos en ensayos 

clínicos (vid. Real Decreto 223/2004 de 6 de febrero, por el que se regulan los 
ensayos clínicos con medicamentos), y en investigaciones que impliquen 

procedimientos invasivos sin beneficio directo (art. 20.2 de la Ley 14/2007 de 3 

de julio, de Investigación biomédica). 
 

6) Promover acciones en defensa de los derechos fundamentales de los 

menores, en especial ante lesiones a la intimidad y propia imagen de menores, 

ante la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación cuando ésta 

impida o perjudique el desarrollo integral del menor y ante internamientos de 

menores en centros psiquiátricos (arts. 4, 7.2 LOPJM y 763.2 LEC 2000).  

 

Aún reconociéndose a los menores capacidades y derechos, debe 

partirse de que los mismos se encuentran, por su condición de tales, en una 

situación de debilidad, inferioridad e indefensión, constituyendo por ello un 
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sector de población caracterizado por una especial vulnerabilidad. Este hecho 

determina, por una parte, la necesidad de dispensarles un plus de protección 

jurídica y, por otra, la obligación del Ministerio Fiscal de asegurar su 

efectividad. El respeto a la autonomía, libertad y dignidad del menor y la 

consideración de su participación en la toma de decisiones en función de sus 

capacidades habrá de ser tenido especialmente en cuenta. 

 

Habrá en este ámbito de partirse del principio expresado por la 

Exposición de Motivos de la LOPJM de que la mejor forma de garantizar social 
y jurídicamente la protección de la infancia es promover su autonomía como 
sujetos. 
 

Deberá igualmente tenerse presente que el niño no sólo es sujeto de los 

derechos que a toda persona, por el hecho de serlo, corresponden, sino que 

además lo es de aquellos otros derivados de la especial protección que, por su 

propia situación de dependencia, le es debida. 

 

7) Promover acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita dirigida 

a menores (art. 5.5 LOPJM).  

 

8) Intervenir en procesos sobre sustracción internacional de menores 

(art. 1902 anterior LEC). 

 

9) Cumplimentar de forma efectiva del derecho del menor a poner en 

conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos con el fin de que éste promueva las acciones oportunas 

(art. 10.2 b LOPJM).  
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10) Salvaguardar los derechos de los menores extranjeros aun cuando 

no residieran legalmente en España, conforme al art. 10 LOPJM. 

 

En este punto debe hacerse un deslinde respecto de las competencias 

atribuidas a las Secciones de Extranjería que, conforme a la Instrucción 5/2007, 

de 18 de julio tienen asignada la función de intervenir, o en su caso, coordinar, 

supervisar y trasladar las pautas a seguir en los expedientes sobre 

determinación de edad  y repatriación de menores extranjeros no 

acompañados (arts. 35 LE y 92 RE). Por tanto, en estos ámbitos y en los 

derivados de los mismos (tratamiento de menores no acompañados a los que 

pretenda retornarse en frontera a sus países de origen, menores polizones en 

embarcaciones localizados en territorio nacional etc.), será el Fiscal de Sala 

Coordinador de Extranjería y las correspondientes Secciones las que elaboren 

las pautas de actuación. A tales efectos deberá existir una estrecha 

colaboración entre unas y otras Secciones. 

 

11) Promover medidas y protocolos tendentes a evitar la victimización 

secundaria de testigos menores. 

 

12) Visitar periódicamente los Centros de Protección de Menores (art. 

21.4 LOPJM), inspeccionando las instalaciones, las medidas de seguridad e 

higiene y entrevistándose reservadamente con los menores que así lo soliciten, 

promoviendo la corrección de las deficiencias que se observen. En caso de que 

las disfunciones comunicadas a la Autoridad Autonómica competente no sean 

corregidas en plazo razonable, atendidas las circunstancias en cada caso 

concurrentes, la Sección, a través del Fiscal Jefe, lo pondrá en conocimiento 

del Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y del Fiscal de Sala 

Coordinador. 
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13) Supervisar la situación de los menores que permanezcan con sus 

madres en Centros Penitenciarios. 

 

14) Llevar el índice de tutelas y los demás registros derivados de sus 

funciones de protección (art. 23 LOPJM).  

 

15) Otras materias análogas o conexas con las anteriores, orientadas a 

garantizar la efectividad del superior interés del menor. 

 
IV.- DESIGNACIÓN Y CESE DE LOS DELEGADOS DE MENORES 
 
IV.-1 Régimen general 
 

En el reformado art. 18, apartado tercero, párrafo segundo, se dispone 

que las Secciones podrán constituirse, si se estima necesario para su correcto 
funcionamiento según el tamaño de las mismas, bajo la dirección de un Fiscal 
Decano. 
 

No será necesario, pues, que el responsable de la Sección tenga el 

estatus de Decano. Dependerá de la entidad de la Sección (subordinada a su 

vez a las necesidades impuestas por el volumen de asuntos generado por la 

especialidad) y, lógicamente, de las disponibilidades impuestas por la plantilla 

orgánica, que es la que determinará el número máximo de Fiscales Decanos 

que se podrán designar en cada Fiscalía. Por tanto, allí donde las 

circunstancias no aconsejen o no permitan el nombramiento de Decano como 

responsable de la Sección de Menores, podrá encomendarse esta función a 

uno de los Fiscales integrados en la misma, que será Delegado de Menores sin 

rango de Decano. 
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En cualquier caso se mantendrá unificado el sistema de nombramiento 

del Delegado de Menores, tenga o no el rango de Fiscal Decano.  

 

Conforme al nuevo art. 36.4 EOMF tal sistema de nombramiento seguirá 

dos coordenadas básicas:  

 

1) Serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución 

dictada por el Fiscal General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe 

respectivo. 

 

2) Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a 

la propuesta del Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre 

los Fiscales de la plantilla. A la propuesta se acompañará relación del resto de 

los Fiscales que hayan solicitado el puesto con aportación de los méritos 

alegados. 

 

El sistema de cese del Delegado de Menores de la Fiscalía también será 

unificado, ostente o no la cualidad de Decano. Consiguientemente será, en su 

caso, relevado mediante resolución dictada por el Fiscal General del Estado, a 

propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo (apartado cuarto del art. 36 

EOMF).  

 

En todo caso se garantizará la audiencia del Delegado cuyo relevo vaya 

a ser propuesto. El Fiscal General del Estado -motivando debidamente el 

acuerdo- podrá discrepar de la propuesta de relevo. 

 

El nombramiento de Delegado de Menores no está sujeto a límite 

temporal, pero será renunciable por razones justificadas que expondrá por 
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escrito el interesado, requiriendo la aprobación del Fiscal General del Estado. 

El Delegado que presente la renuncia continuará desempeñando sus funciones 

hasta tanto no sea aprobada por el Fiscal General del Estado. La efectividad de 

la renuncia podrá aplazarse para evitar perjuicios al interés general por el que 

debe velar el Ministerio Fiscal.  

 

El nombramiento de un nuevo Fiscal Jefe de la Fiscalía territorial no 

implica el cese del Delegado de Menores. Tampoco arrastrará tal consecuencia 

la designación de un nuevo Fiscal General del Estado. 

 

Lógicamente, cuando el Delegado de Menores no tenga rango de 

Decano, su estatus personal no diferirá respecto del resto de los Fiscales de la 

plantilla, sin perjuicio de las atribuciones derivadas de su nombramiento. 
 

El mismo sistema será aplicable mutatis mutandis al Delegado de 

Menores de la Audiencia Nacional. 

 
IV.-2 El Delegado de  Menores para la Comunidad Autónoma 

 

En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales podrá designarse por 

el Fiscal General del Estado, en los casos en que se considere necesario, un 

Delegado del Menores para la Comunidad Autónoma, con funciones de 

relación y coordinación entre los Delegados y Fiscales especialistas de la 

Comunidad y de enlace con el Fiscal de Sala Coordinador.  

 

El Delegado de Menores para la Comunidad Autónoma será propuesto 

por el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de entre los Delegados 

Provinciales de la Especialidad del territorio autonómico.  
 



 36 

IV.-3 Intervención del Fiscal de Sala Coordinador de Menores 

 

Pese a que el EOMF no contiene una previsión al respecto, los 

nombramientos y ceses de los Delegados de Menores, del Delegado de 

Menores de la Audiencia Nacional y de los Delegados de Menores para la 

Comunidad Autónoma irán precedidos de un trámite de audiencia al Fiscal de 

Sala Coordinador de Menores. 

 

A tales efectos, la propuesta del Fiscal Jefe tanto de nombramiento 

como de cese de Delegados territoriales será remitida para su tramitación ante 

la Fiscalía General del Estado al Fiscal de Sala Coordinador de Menores, que 

podrá efectuar las consideraciones que estime pertinentes. 

 

La aprobación de la renuncia del Delegado Provincial de la especialidad 

podrá ser delegada por el Fiscal General del Estado en el Fiscal de Sala 

Coordinador de Menores. El escrito de renuncia en todo caso se dirigirá para 

su tramitación ante la Fiscalía General del Estado al Fiscal de Sala 

Coordinador de Menores, que en su caso podrá formular las apreciaciones que 

estime pertinentes.  

 
IV.-4 Cometidos de los Delegados de Menores 

 

Al frente de las respectivas Secciones de Menores, tanto provinciales 

como de la Audiencia Nacional habrá de situarse por tanto, el Delegado de 

Menores, sin perjuicio de la entidad y número de las facultades de dirección y 

coordinación que el Fiscal Jefe le encomiende. 

 

Los Fiscales Jefes siguen ostentando la dirección del órgano fiscal por 

corresponderles la jefatura de la Fiscalía (art. 22.5 EOMF), conservando por 



 37 

tanto las funciones de dirección y coordinación de la Sección que no le 

encomienden específicamente, y en todo caso la inspección y supervisión del 

funcionamiento de la misma. El hecho de la delegación de determinadas 

funciones de dirección y coordinación tampoco supone impedimento para que 

los Fiscales Jefes puedan asumir el despacho de cuantos asuntos lo merezcan, 

por su especial trascendencia o envergadura, alarma producida o peligro 

personal que la llevanza del asunto represente (art. 109 Reglamento Orgánico 

del Ministerio Fiscal 437/1969, de 27 de febrero). En todo caso, la necesidad de 

delegar las funciones de responsabilidad al frente de las Secciones de Menores 

en Fiscales Delegados es incompatible con el ejercicio de estos cargos por los 

propios Fiscales Jefes. 

 

Con carácter general los Delegados de Menores ejercerán las facultades  

en el ámbito territorial de la respectiva Fiscalía, asumiendo la responsabilidad 

de:  

 

a) Dirigir la Sección en las facetas que le encomiende el Fiscal Jefe.  

b) Coordinar la actividad y cometidos de la Sección y de los Fiscales 

adscritos que le encomiende el Fiscal Jefe y de cuantos Fiscales hayan 

de participar en materias propias de la Sección por corresponder a su 

intervención (por ejemplo: actuaciones en servicio de guardia).  

c) Las demás funciones que les sean encomendadas de acuerdo con las 

potestades autoorganizativas de cada Fiscalía.  

 

En todas las Fiscalías deberá haber además del Delegado de Menores, 

al menos otro Fiscal adscrito a la Sección, de manera que aquél pueda ser 

sustituido en los casos ordinarios de baja por enfermedad, licencias o 

permisos, y cuando cese (sea por traslado a destino en Fiscalía distinta o por 

otra causa) mientras se procede a la designación de nuevo Delegado.  
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V.- DELEGACIÓN DE FUNCIONES DEL FISCAL JEFE EN EL DELEGADO 
DE MENORES 

 
El Fiscal Jefe Provincial y el Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional 

formalizarán la delegación de funciones de dirección y coordinación por escrito. 

El documento de delegación recogerá expresamente las funciones 

relacionadas con menores, que han de recaer sobre actividades de dirección o 

coordinación compatibles con la responsabilidad de supervisión que al Jefe 

corresponden, inspirándose en el principio de dotar de mayor eficacia a la 

Sección y la consideración de su carácter especializado. De los documentos de 

delegación y de sus modificaciones se dará cuenta a la Inspección Fiscal y al 

Fiscal de Sala Coordinador de Menores, remitiendo copia. 

 

Son funciones de dirección y coordinación que los Fiscales Jefes podrán 

encomendar a los Delegados de Menores, entre otras: 

 

a) La coordinación, reparto de trabajo, y asignación de servicios en la 

materia de menores (reforma, protección y derechos fundamentales) 

entre los Fiscales especialistas adscritos a la Sección. 

b) La relación con los Delegados de otras Secciones, y con los Delegados 

de los demás Servicios de la Fiscalía así como con los Delegados de 

Menores en otras Fiscalías territoriales y en la Audiencia Nacional. 

c) La organización de los registros de la Sección. 

d) La ordenación y reparto de trabajo del personal auxiliar adscrito a la 

Sección, así como la emisión de instrucciones sobre cuestiones 

accesorias o complementarias al funcionamiento de la  Secretaría de la 

Sección, de las que conocerá previamente el Fiscal Jefe.  

e) La elaboración de estudios para mejora del servicio que presta la 

Sección o sobre las cuestiones técnicas que suscite la aplicación de la 
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normativa de menores. Sin perjuicio de su traslado al Fiscal de Sala 

Coordinador, el Fiscal Jefe podrá introducir para debate en Junta de 

Fiscalía las propuestas que se deriven, o formular consulta sobre la 

cuestión controvertida a la Fiscalía General del Estado. 

f) La elaboración de informes estadís ticos relativos a la Sección.  

g) El control de las retiradas de alegaciones acusatorias en procedimientos 

de responsabilidad penal del menor, sin perjuicio de la dación de cuenta 

en Junta y de la puntual remisión de nota a la Inspección Fiscal 

(Instrucción 1 /1987 y Comunicación 4/3/04 de la Inspección Fiscal).  

h) El visado de escritos de alegaciones, solicitudes de sobreseimiento e 

informes.  

i) El visado de los dictámenes de competencia que afecten a la materia de 

la Sección de Menores. 

j) El control de las sentencias y resoluciones de fondo que se dicten sobre 

las materias objeto de la especialidad de menores y el visado de los 

recursos interpuestos frente a ellas. 

k) La supervisión de expedientes de reforma con menores sometidos a 

medida cautelar de internamiento, y el visado o conocimiento posterior 

de las peticiones por escrito de libertad o internamiento.  

l) La redacción del apartado de la Memoria de la Fiscalía relativo a la 

Sección de Menores que como se expuso más arriba, quedará integrado 

por el informe anual de la Sección. 

m) La coordinación con las Autoridades, Servicios, Entidades y Organismos 

relacionados con actividades vinculadas a la materia de la especialidad. 

n) La dación de cuenta al Fiscal de Sala Coordinador de Menores de los 

hechos relativos a la materia de la especialidad que puedan merecer la 

consideración “de especial trascendencia” a los efectos de su posible 

intervención directa. 
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ñ) Ser Portavoz de la Fiscalía ante los medios de comunicación en la 

materia de menores bajo la dirección del Fiscal Jefe. 

o) La elevación de Consultas al Fiscal de Sala Coordinador de Menores. 

 

La entidad cuantitativa y cualitativa de la concreta delegación en cada 

Fiscalía y para cada función debe perseguir la máxima eficacia en la 

organización, por lo que habrá de hacerse depender de factores tales como el 

número de Fiscales, el volumen de trabajo, y la exclusividad o no en la llevanza 

de la materia. 

 

Respetando un principio básico de organización, el Delegado de 

Menores no podrá a su vez delegar las competencias que ejerza por 

delegación del Fiscal Jefe, salvo con su autorización y para concretas 

gestiones.  

 
VI.- DESIGNACIÓN Y CESE DE LOS FISCALES ADSCRITOS A LAS 
SECCIONES DE MENORES 

 
Corresponde al Fiscal Jefe designar los Fiscales que además del 

Delegado de Menores se adscribirán a las Secciones, así como determinar  su 

número. Procederá su nombramiento entre los Fiscales que lo soliciten, y en su 

defecto designará los Fiscales que considere más idóneos. Tras la oportuna 

comunicación para conocimiento general, se valorarán como méritos a efectos 

de preferencia en la designación, las anteriores funciones desempeñadas, 

cursos impartidos o superados o cualquier otra circunstancia análoga que 

acredite especialización en la materia. 

 

No deberán valorarse exclusivamente tales méritos, sino también la 

aptitud del Fiscal para con la materia, a la vista de las especiales 
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características concurrentes en los principales destinatarios de los cometidos 

de la Sección, los menores. En este sentido la Instrucción 2/2000 se refería a 

que el Fiscal Jefe ponderará la formación en la materia del fiscal y sus 
condiciones para intervenir en ella. 

 

Tras esta Instrucción y conforme a lo en ella expuesto, los Fiscales Jefes 

llevarán a cabo la convocatoria para el nombramiento formal de los Fiscales 

Delegados de Menores, conforme al nuevo procedimiento previsto en la 

presente. Una vez designados los Delegados de Menores de las Fiscalías 

Provinciales y el Delegado de Menores de la Audiencia Nacional, los Fiscales 

Jefes deberán proceder a la organización de las correspondientes Secciones, 

comunicando sus funciones (a través del documento de delegación), su 

composición definitiva y las responsabilidades de cada uno de sus integrantes 

a la Inspección Fiscal y al Fiscal de Sala Coordinador de Menores. 

 

Por lo expuesto, los Sres. Fiscales en el ejercicio de sus funciones 

velarán por el cumplimiento de la presente Instrucción. 

 

Madrid, 30 de julio de 2008 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMOS. E ILMOS SRES. FISCALES SUPERIORES Y FISCALES JEFES 
PROVINCIALES. 
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INSTRUCCIÓN Nº  4/2008 

SOBRE EL CONTROL Y VIGILANCIA POR EL MINISTERIO FISCAL DE 

LAS TUTELAS DE PERSONAS DISCAPACES 

 

 

ÍNDICE. I.- Evolución de la función del Ministerio Fiscal en protección de las 

personas con discapacidad. II.- Sistema informático de registro de los 

expedientes sobre tutelas y su sujeción a la legislación sobre protección de 
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I.- Evolución de la función del Ministerio Fiscal en protección de las 

personas con discapacidad. 

 Mediante el desarrollo de las funciones de carácter tuitivo 

encomendadas al Ministerio Fiscal -ya sea en el ámbito penal, actuando en 

defensa de las víctimas de los delitos, o en el civil, protegiendo a los 

menores, personas con discapacidad o desamparados-, la Institución no sólo 

cumple con los principales cometidos que el art. 124 de la Constitución 

Española le encomienda, sino que, además, contribuye decisivamente al 

desarrollo del Estado Social que consagra el modelo constitucional. 

 Los cambios de las circunstancias económico-sociales y del sistema 

de valores de las sociedades actuales, han venido relevando al entorno 

familiar de la responsabilidad que tradicionalmente asumía en materia de 

protección de personas con discapacidad, derivándola hacia formas de 

solidaridad social. Siguiendo dicha tendencia, la Ley 13/1983, de 24 de 

octubre, de reforma del Código civil en materia de tutela, supuso un 

importante cambio en el sistema, al sustituirse el clásico de tutela de familia 

(Consejo de Familia) por el de autoridad (judicial), estableciéndose en el art. 

216 CC que las funciones tutelares… estarán bajo la salvaguarda de la 

autoridad judicial, y en el art. 232 CC que la tutela se ejercerá bajo la 

vigilancia del juez. También se introdujo la posibilidad de que puedan ser 

tutores las personas jurídicas que no tengan finalidad lucrativa y entre cuyos 

fines figure la protección de menores e incapacitados -art. 242 CC-. 

 Sucesivas reformas legislativas han venido desarrollando las 

funciones tuitivas que la Constitución atribuye al Ministerio Fiscal, 

potenciando el protagonismo de la Institución en este ámbito. Así la Ley 

21/1987, de 11 de noviembre, de reforma del Código civil en materia de 

adopción, dando nueva redacción al citado art. 232 CC, establece que la 
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tutela se ejercerá bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal que actuará de oficio 

o a instancia de cualquier interesado. En cualquier momento podrá exigir del 

tutor que le informe sobre la situación del menor o del incapacitado y del 

estado de la administración de la tutela. 

 Por tanto, en la actualidad se produce una concurrencia en dicha 

función de vigilancia de la autoridad judicial y el Ministerio Fiscal, delimitada 

por la naturaleza de sus respectivas funciones. Así, tanto el art. 124 CE 

como el art. 3.7 EOMF denotan una idea dinámica en la actuación del 

Ministerio Fiscal en esta materia, acorde con lo que el art. 299 bis CC 

establece al indicar que cuando se tenga conocimiento de que una persona 

debe ser sometida a tutela, y en tanto no recaiga resolución judicial que 

ponga fin al procedimiento, asumirá su representación y defensa el 

Ministerio Fiscal. Igualmente significativo es el art. 228 CC cuando establece 

que si el Ministerio Fiscal o el juez competente tuvieren conocimiento de que 

existe en el territorio de su jurisdicción alguna persona que deba ser 

sometida a tutela pedirá el primero y dispondrá el segundo, incluso de oficio, 

la constitución de la tutela. 

 Por otra parte, la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 

patrimonial de las personas con discapacidad, que tiene por objeto regular 

nuevos mecanismos de protección de la personas con discapacidad, 

centrados en un aspecto esencial de esta protección, cual es el patrimonial, 

destaca las funciones tuitivas del Ministerio Fiscal en dicho ámbito y le 

atribuye la supervisión institucional del patrimonio protegido (arts. 3.2; 5.3 y 

6; y 7), a través de dos tipos de actuaciones: 

a) Una supervisión permanente y general de la administración del patrimonio 

protegido, a través de la información que, periódicamente, el administrador 

debe remitirle. 
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b) Una supervisión esporádica y concreta, ya que cuando las circunstancias 

concurrentes en un momento determinado lo hicieran preciso, el Ministerio 

Fiscal puede solicitar del juez la adopción de cualquier medida que se estime 

pertinente en beneficio de la persona con discapacidad. A estos efectos, el 

Ministerio Fiscal puede actuar tanto de oficio como a solicitud de cualquier 

persona, y será oído en todas las actuaciones judiciales que afecten al 

patrimonio protegido, aunque no sean instadas por él. 

 El marco jurídico de protección también está integrado por los 

tratados internacionales suscritos en los últimos años por España, 

destacando en este ámbito el Instrumento de Ratificación de la Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York 

el 13 de diciembre de 2006, con vigencia en España desde el 3 de mayo de 

2008. 

Esta Convención reconoce que la discapacidad es un concepto que 

evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 

y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

La aplicación de dicha Convención hace previsibles una serie de 

reformas legislativas en diversos ámbitos, encauzadas al propósito 

expresado en el art. 1, de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente, toda vez que se exhorta a los Estados a 

reconocer que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 

igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida -art. 

12.2- y a que se adopten las medidas pertinentes para proporcionar acceso 

a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el 
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ejercicio de su capacidad jurídica -art. 12.3-, asegurando que todas las 

medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica (…) respeten los 

derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto 

de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a 

las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto 

posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una 

autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial -art. 

12.4-, así como que se tomen todas las medidas que sean pertinentes y 

efectivas para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 

controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 

condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de 

crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean 

privadas de sus bienes de manera arbitraria -art. 12.5-. 

La Convención también promueve la adopción de medidas legislativas 

para asegurar la libertad y la seguridad de las personas con discapacidad -

art. 14-, siendo de destacar, en el ámbito que nos ocupa, las que instan a los 

Estados a tomar todas las medidas pertinentes para promover la 

recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la 

reintegración social de las personas con discapacidad (…) incluso mediante 

la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración 

tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la 

autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta 

las necesidades específicas del género y la edad  -art. 16.4-. 

 La presente Instrucción tiene por objeto dinamizar la respuesta eficaz 

que la Sociedad reclama del Ministerio Fiscal en el sentido expresado en 

dicha Convención, que en estos momentos habrá que estructurar 
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necesariamente sobre los instrumentos legales vigentes, concretados en la 

institución tutelar. 

 La Fiscalía siempre ha exteriorizado su clara voluntad en el 

cumplimiento de tales cometidos. Son muestra de ello: la Circular 2/1984, de 

8 de junio, sobre internamiento de presuntos incapaces; la Consulta de 25 

de abril de 1985, sobre la autorización judicial de las particiones con 

herederos incapaces representados por defensor judicial; la Instrucción 

6/1987, de 23 de noviembre, sobre control por el Ministerio Fiscal de los 

internamientos psiquiátricos; la Instrucción 3/1990, de 7 de mayo, sobre 

régimen jurídico que debe de regir para el ingreso de personas en 

residencias de la tercera edad; la Consulta 1/1991, de 31 de enero, sobre 

aspectos procesales de la autorización judicial necesaria para la 

esterilización de los incapaces que adolezcan de graves deficiencias 

psíquicas; y la Consulta 2/1998, de 3 de abril, sobre la asunción de tutela por 

personas jurídicas públicas. 

 En definitiva, el Ministerio Fiscal tiene atribuido un papel de primer 

orden en la protección de las personas con discapacidad, que demanda de 

la Institución una respuesta eficaz y con criterios uniformes en defensa de 

los más desvalidos. 

II.- Sistema informático de registro de los expedientes sobre tutelas y 

su sujeción a la legislación sobre protección de datos. 

 La institución tutelar tiene como función fundamental la de velar por la 

guardia y custodia de la persona tutelada y de sus bienes. Así, lo dispone el 

art. 269 CC al enumerar las obligaciones que el tutor debe asumir en 

beneficio del tutelado, que referidas a las personas con discapacidad se 

concretan en: procurarle alimentos,  promover la adquisición o recuperación 

de la capacidad del tutelado y su mejor inserción en la sociedad, e informar 
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al Juez anualmente sobre la situación del incapacitado y rendirle cuenta 

anual de su administración. 

 Si bien el art. 216 CC establece que tales funciones tutelares 

constituyen un deber, se ejercerán en beneficio del tutelado y estarán bajo la 

salvaguarda de la autoridad judicial, ya ha quedado expresado que el 

Ministerio Fiscal, en materia de incapacidades, además de la función 

genérica que le atribuye el art. 3.7 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 

(EOMF) de Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando 

esté comprometido el interés social o cuando puedan afectar a personas 

menores, incapaces o desvalidas en tanto se provee de los mecanismos 

ordinarios de representación, también tiene los deberes específicos de 

vigilancia y comprobación del estado personal y patrimonial de los tutelados. 

 Para cumplimentar tales deberes es preciso que la Institución cuente 

con un sistema informático de almacenamiento de datos que le permita, en 

primer lugar, tener constancia de todos los procedimientos sobre 

incapacidades y tutelas -relativas a personas con discapacidad- existentes; 

en segundo, efectuar el control anual establecido en el art. 294.4 CC en 

relación con las personas con discapacidad a las que se refiere la presente 

Instrucción; y en tercer término, cumplir con su cometido de vigilancia ante 

cualquier eventualidad, relativa a la tutela, que se pueda presentar en 

cualquier momento -art. 232 CC-. 

A la creación de un sistema de fichero de control ya se refería la 

Instrucción nº 6/1987 de la Fiscalía General del Estado, interesando de 

todos los Fiscales (…) que se haga un especial seguimiento mediante la 

apertura de fichas individuales de las personas ingresadas en los 

establecimientos psiquiátricos penitenciarios por causas tramitadas en el 

territorio de cada Fiscalía. 
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a) Constitución en las Fiscalías Provinciales de un fichero informatizado o base 

de datos sobre personas sometidas a procedimientos de incapacitación o 

expedientes de tutela. Su actualización semestral. 

 A tal efecto, los Sres. Fiscales Jefes Provinciales, mediante la 

utilización del programa informático facilitado por el Ministerio de Justicia o, 

en su caso, por la Comunidad Autónoma correspondiente, cuidarán de que 

se establezca un fichero en el que conste el índice actualizado de las 

personas sometidas a procedimientos de incapacitación o tutela, con 

referencia al número de identificación del expediente de Fiscalía, si estuviera 

en fase de diligencias preprocesales, o al judicial, si se estuviera en un 

momento posterior a la presentación de la correspondiente demanda o de la 

solicitud en procedimiento de jurisdicción voluntaria, así como los demás 

datos o extremos que se expresan en la presente Instrucción. 

 Al menos una vez cada seis meses se efectuará en cada Fiscalía un 

control acreditativo de la actualización de dicho fichero informático. 

b) La incidencia de la legislación sobre protección de datos en el control de 

las tutelas. 

 La LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 

carácter personal, adaptó nuestro ordenamiento a lo dispuesto por la 

Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre 

de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de los mismos, 

estableciendo en su art. 1 que tiene por objeto garantizar y proteger, en lo 

que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas 

y los derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su 

honor e intimidad personal.  
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Dando cumplimento a lo dispuesto en el art. 20 de dicha LO 15/1999, 

mediante la Instrucción núm. 6/2001, de 21 de diciembre, de la Fiscalía 

General del Estado sobre los ficheros automatizados de datos personales 

gestionados por el Ministerio Fiscal, se acordó la publicación en el “BOE” de 

la relación de ficheros de datos personales gestionados por el Ministerio 

Fiscal, en el ejercicio de las funciones que tiene conferidas por el art. 124 de 

la Constitución Española y legislación de desarrollo. 

La indicada LO 15/1999 ha sido completada mediante la publicación 

del RD 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

que la desarrolla, referida tanto al tratamiento automatizado como al no 

automatizado de los datos de carácter personal. 

Los Sres. Fiscales observarán lo dispuesto en las precedentes 

normas en la ejecución del contenido de la presente Instrucción. 

III.- Las Diligencias Preprocesales relativas a la capacidad de las 

personas y el registro de las mismas. 

Las Diligencias Preprocesales previstas en el último párrafo del art. 5 

EOMF, son el instrumento jurídico que con más frecuencia se utiliza por las 

Fiscalías para el inicio de  la actividad que, constitucional y estatutariamente, 

tiene encomendada el Ministerio Fiscal para la protección de las personas 

con discapacidad. 

Sin ánimo exhaustivo y con todas las cautelas, en la medida en que 

no pueden darse reglas apriorísticas en un campo tan condicionado por el 

caso concreto, en términos generales y sin perjuicio de un futuro desarrollo 

mediante una Instrucción específicamente dedicada a la tramitación de las 

Diligencias Preprocesales, así como manteniendo plenamente vigente lo 

dispuesto en el escrito de la Inspección Fiscal de 11 de noviembre de 2005; 
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en este momento, a los efectos de cumplimentar el objeto de la presente 

Instrucción, será procedente la incoación de Diligencias Preprocesales en el 

ámbito de la protección de personas con discapacidad, cuando sea preciso 

determinar, concretar o valorar los hechos, situaciones o circunstancias 

necesarias para fundamentar: 

1. La demanda de incapacidad (art. 757.2 LEC), 

2. La elección de la persona o Institución que en la demanda de 

incapacidad va a ser propuesta como tutor o curador (arts. 759 y 

760 LEC). 

3. La solicitud de internamiento ordinario o por causa sobrevenida (art. 

763 LEC). 

4. La solicitud de medidas cautelares (art. 762.2 LEC), 

particularmente, la revocación de poderes otorgados por el presunto 

incapaz. 

5. La solicitud de medidas de protección personal y/o patrimonial 

respecto de personas internadas (art. 4º.2 EOMF). 

6. La solicitud de medidas de control y vigilancia sobre el guardador de 

hecho (art. 303 CC). 

7. La solicitud de modificación de la incapacitación por circunstancias 

sobrevenidas. (art. 761.1,2 LEC). 

8. La solicitud de remoción del tutor o curador. (art. 248 CC). 

 En todo caso se evitará la acumulación subjetiva, es decir, deberán 

incoarse Diligencias diferentes respecto de cada una de las personas a las 

que afecten los hechos o circunstancias que determinan su iniciación, con 

independencia de los vínculos o similitud de dolencias o padecimientos. Ello 

no obsta para que quede anotada la  oportuna referencia en todas las que 

hayan de incoarse por hechos o circunstancias similares.  
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 Los Sres. Fiscales Jefes Provinciales cuidarán de que en el sistema 

informático de cada Fiscalía se registren las Diligencias Preprocesales 

incoadas en relación a personas con discapacidad, en el que deberán 

anotarse los datos relativos a los siguientes extremos: 

1. Decreto de Incoación, con referencia a la documentación soporte de 

la notitia que ha servido de base para su iniciación. 

2. Los datos identificativos de la persona, autoridad, funcionario o 

Institución instante. 

3. La identificación de la persona (con presunta discapacidad) al que se 

refieren. 

4. El fiscal encargado. 

5. Las distintas actuaciones y las fechas en que se han producido. 

6. Índice numerado de los documentos que contiene. 

7. El Decreto de conclusión (con indicación de lo resuelto). 

8. La identificación de los procedimientos a los que hayan dado lugar las 

Diligencias Preprocesales y ante que Órgano Jurisdiccional se 

tramitan. 

IV.- Sistema informático para el control de los procedimientos 

judiciales de tutelas. 

 A tenor de lo dispuesto en el art. 760.2 LEC (…) la sentencia que 

declare la incapacitación o la prodigalidad nombrará a la persona o personas 

que, con arreglo a la Ley, hayan de asistir o representar al incapaz y velar 

por él, cuando en la demanda se hubiera solicitado su nombramiento, y 

practicado, en su caso, el correspondiente trámite de audiencia previsto en 

el art. 759.2 LEC-. 

 No habiéndose instado tal nombramiento en la demanda o en los 

supuestos en los que se modifique la tutela inicialmente acordada, el 
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procedimiento adecuado para designar nuevo tutor será el de jurisdicción 

voluntaria regulado en el Título III del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1881, actualmente en vigor en virtud de lo dispuesto en la 

Disposición Derogatoria Única de la Ley 1/2000, de 7 de enero (el último 

Proyecto de la nueva Ley de Jurisdicción Voluntaria lo regulaba de forma 

casi idéntica en los arts. 68 a 72). 

 Con el objeto de la formación del expresado fichero informático para 

el control de los procedimientos judiciales de tutelas, a partir de la fecha de 

publicación de la presente Instrucción los Sres. Fiscales Jefes Provinciales 

cuidarán de que se recabe de los correspondientes Juzgados de su territorio 

la información correspondiente a todos los expedientes de tutelas ya 

constituidas y en ejercicio, debiendo registrarse en el expresado fichero 

informático los siguientes datos: 

1. Número de procedimiento y Juzgado que ha dictado la sentencia de 

incapacidad. 

2. Fecha de la sentencia de incapacitación. 

3. Fecha de la resolución judicial en la que se acuerde el 

nombramiento de tutor. 

4. Número de procedimiento y Juzgado que ha dictado el auto de 

nombramiento de tutor. 

5. Fecha de la formalización del inventario. 

6. Fecha de la última información anual de la situación personal y 

patrimonial del tutelado. 

7. Fecha del auto de autorización de internamiento (para el caso de 

que exista). 

8. Número de procedimiento y Juzgado que ha dictado el auto de 

internamiento. 
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9. Fecha de la resolución judicial en la que se acuerde la continuidad o 

no del internamiento y periodicidad del control de la medida -art. 763.4 

LEC-.  

Una vez constituido dicho fichero con la información existente en las 

propias Fiscalías y la recabada de los órganos judiciales, los Sres. Fiscales 

encargados de la vigilancia de las tutelas, en cumplimiento del expresado 

sistema legal vigente, deberán establecer un intenso y permanente control 

sobre la observancia en los procedimientos judiciales de los requisitos 

legales relativos a la delación de la tutela y nombramiento del tutor (arts. 234 

a 258 CC) y sobre el ejercicio de dicha función. 

A estos efectos, ya en el procedimiento de incapacitación, en el que 

necesariamente han de ser parte (art. 749 LEC), bien como promotores o 

como defensores (art. 757 LEC), o en su caso, en el procedimiento de 

jurisdicción voluntaria al amparo de lo dispuesto en el art. 1815 LEC de 1881 

(vid. disp. Derogatoria L 1/2000, de 7 de enero), los Sres. Fiscales deberán 

examinar que se cumplen las previsiones legales en relación con los 

siguientes extremos: 

1º. El tramite de audiencia. 

 La tutela a tenor de lo dispuesto en el art. 231 CC se constituye por el 

Juez previa audiencia de los parientes más próximos, personas que 

considere oportuno, y del tutelado si tuviera suficiente juicio y siempre si 

fuera mayor de doce años. 

2º. El orden de preferencia en la designación del tutor. 

 Los Sres. Fiscales vigilaran que se respete el orden de preferencia 

establecido en los arts. 234 y 235 CC, valorando la motivación judicial que 
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fundamente la alteración de dicho orden legal, planteando, en su caso, 

oposición por los trámites correspondientes. 

3º. La idoneidad del tutor. 

 Los Sres. Fiscales vigilarán que el nombramiento de tutor recaiga, 

conforme dispone el art. 241 CC, en persona que se encuentre en el pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y en la que no concurra alguna de las 

causas de inhabilidad que establecen los arts. 243 -los privados o 

suspendidos en el ejercicio de la patria potestad o de los derechos de 

guarda y educación; los removidos de una tutela anterior; los condenados a 

pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la condena; los 

condenados por delito que haga suponer que no desempeñarán bien la 

tutela-, 244 -concurrencia de imposibilidad, enemistad manifiesta con el 

menor o incapacitado, mala conducta o no tener manera de vivir conocida, 

conflictos de intereses con el menor o incapacitado, así como los 

concursados, salvo que la tutela lo sea solamente de la persona- y 245 -los 

excluidos por el padre o por la madre en testamento o documento notarial, 

salvo que el Juez, en resolución motivada, estime otra cosa en beneficio del 

menor o del incapacitado-. 

 Lo anterior, teniendo en cuenta la excepción regulada en el art. 246 

CC respecto de las causas de inhabilidad contempladas en los arts. 243.4 -

los condenados por delito que haga suponer que no desempeñarán bien la 

tutela- y 244.4 -conflictos de intereses-, que no se aplicarán a los tutores 

designados en las disposiciones de última voluntad de los padres cuando 

fueron conocidas por éstos en el momento de hacer la designación, salvo 

que el Juez, en resolución motivada, disponga otra cosa en beneficio del 

menor o del incapacitado. 
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4º. Posibilidad de establecer medidas de fiscalización. 

 A ellas se refiere el inciso primero del art. 233 CC al disponer que el 

Juez podrá establecer, en la resolución por la que se constituya la tutela o en 

otra posterior, las medidas de vigilancia y control que estime oportunas en 

beneficio del tutelado. Obviamente, tales medidas podrán ser interesadas 

por el Fiscal o establecidas por los padres, en testamento o en documento 

público notarial. 

Dichas medidas de vigilancia también pueden ser dispuestas -en 

testamento o en documento público- por la persona que prevea su propia 

incapacidad en el futuro, en los términos del art. 223 CC, que a tenor de lo 

que establece el art. 224 CC vinculan al Juez, salvo que  mediante 

resolución motivada las modifique en beneficio del incapacitado. 

También la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 

patrimonial de las personas con discapacidad, prevé la posibilidad de que en 

el documento público o resolución judicial en que se constituya el patrimonio 

protegido, se establezcan las reglas de administración o, en su caso, 

fiscalización del mismo. 

En los supuestos que tales medidas se establezcan, los Sres. 

Fiscales deberán vigilar su cumplimiento. 

5º. Inscripción en el Registro Civil. 

Los Sres. Fiscales comprobarán y, en su caso, instarán que las 

resoluciones judiciales sobre cargos tutelares se comuniquen sin dilación al 

Encargado de Registro Civil para su inscripción, de conformidad con lo 

dispuesto en los arts. 218 y 219 CC. 
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 Conviene advertir que el principio de competencia territorial que rige el 

Registro Civil puede ocasionar la dispersión de asientos respecto de una 

misma persona, lo cual puede dificultar la efectiva aplicación y supervisión 

de la normativa relativa a la protección de aquellas que no pueden 

gobernarse por sí mismas. Precisamente para evitar los efectos de tal 

situación se encuentra en tramitación parlamentaria el Proyecto de Ley de 

reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, en materia 

de incapacitaciones, cargos titulares y administradores de patrimonios 

protegidos, y de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección 

patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código 

Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta 

finalidad,  publicado en el Boletín Oficial del las Cortes Generales, Congreso 

de los Diputados, de 20 de junio de 2008, con el que se pretende centralizar 

todas las inscripciones que afecten a personas con discapacidad en el 

Registro Civil Central, mediante la introducción de la siguiente modificación 

en el art. 18 de la Ley de Registro Civil “(…) se llevarán en el Registro 

Central los libros formados con los duplicados de las inscripciones sobre 

modificaciones judiciales de la capacidad de obrar, constitución y 

modificación de cargos tutelares, prórroga o rehabilitación de la patria 

potestad, medidas judiciales sobre guarda o administración, vigilancia o 

control de tales cargos, y constitución de patrimonios protegidos y 

designación y modificación de administradores de patrimonios protegidos 

practicadas en los distintos Registros Municipales”. 

 Una vez que se lleve a efecto dicha modificación, los Sres. Fiscales 

contarán con un mecanismo fiable de publicidad sumamente útil en el control 

y vigilancia sobre las tutelas de las personas con discapacidad objeto de la 

presente Instrucción, toda vez que el nuevo art. 46 bis que se añade a la 

LRC complementado por la disposición transitoria única de la expresada 

Ley, establecen la obligación de los encargados de los Registro Civiles 
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Municipales de remisión al Registro Civil Central de las referidas 

inscripciones practicadas tanto antes como después de la entrada en vigor 

de la Ley. 

6º. El lugar de la residencia de la persona sometida a tutela como 

determinante de la competencia territorial. 

 El art. 411 LEC establece la denominada perpetuación de la 

jurisdicción al establecer que las alteraciones que una vez iniciado el 

proceso, se produzcan en cuanto al domicilio de las partes, la situación de la 

cosa litigiosa y el objeto del juicio no modificarán la jurisdicción y la 

competencia, que se determinarán según lo que se acredite en el momento 

inicial de la litispendencia. Este criterio competencial ha sido aplicado en 

diversos autos del Tribunal Supremo -ATS 27/2 y 19/12/2002 y 12/5/2003-, 

señalando que el cambio de residencia de la persona incapaz no determina 

que el Juzgado que dictó la Sentencia de incapacitación deje de tener 

competencia territorial para seguir conociendo de las acciones que la 

mencionada incapacitación produzca.   

 Sin embargo, los recientes autos del Tribunal Supremo de 25/3/2007, 

4 y 20/6/2007 y 13/6/2008 se pronuncian a favor de que sea el lugar de 

residencia del incapaz el que determine la competencia territorial, en base a 

lo dispuesto en el art. 52-5º LEC (…). Tal criterio competencial es más 

acorde al principio de protección del incapaz ya que el ejercicio de la tutela 

será más efectivo bajo el control del Juzgado de residencia del incapacitado, 

y además posibilita el acceso efectivo del incapaz a la justicia, de 

conformidad con el art. 13 de la Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad. 

 Por tanto, de acuerdo con la nueva doctrina jurisprudencial, una vez 

constituida la tutela, en los supuestos en los que los órganos jurisdiccionales 
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planteen cuestión de competencia ante el cambio del domicilio de la persona 

con discapacidad, los Sres. Fiscales informarán siguiendo el criterio de la 

residencia actual de la misma, como determinante de la competencia. 

 También es conviene significar que el citado Proyecto de Ley de 

reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil (…) y de la 

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las 

personas con discapacidad (…), se orienta en el sentido de dicho criterio de 

competencial territorial, al añadir un nuevo párrafo al art. 3.3 de la Ley 

41/2003 en el que se establece que los notarios comunicarán 

inmediatamente la constitución de un patrimonio protegido por ellos 

autorizado al fiscal (sic) del domicilio de la persona con discapacidad (…). 

V.- Referencia a la denominada Tutela Administrativa. 

 La citada Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial 

de las personas con discapacidad, introdujo el tercer párrafo del vigente art. 

239 CC estableciendo ex lege la protección institucional de los mayores que 

se encuentren en una situación de falta de atención, asistencia o 

desamparo, atribuyéndola en favor de la entidad pública a la que, en el 

respectivo territorio, esté encomendada la tutela de los incapaces cuando 

ninguna de las personas recogidas en el art. 234 sea nombrado tutor. 

Así pues, son dos los supuestos en los que se produce la tutela 

administrativa: primero, cuando en el propio procedimiento de incapacitación 

se compruebe que no es posible realizar el nombramiento establecido en el 

art. 234 CC, y segundo, cuando la persona con discapacidad se encuentre 

en situación de desamparo, entendiéndose por tal la que se produce de 

hecho a causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de 

los deberes que le incumben de conformidad a las Leyes, cuando éstos 

queden privados de la necesaria asistencia moral o material. Se introduce, 
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pues, con dicha modificación legal un sistema similar al que ya estaba 

establecido para los menores en situación de desamparo en el párrafo 

primero del citado art. 239 CC. 

 Por tanto, los Sres. Fiscales ejercerán sus funciones de control 

respecto de dichas situaciones de falta de atención, asistencia o desamparo 

de personas con discapacidad, mediante el sistema informático de control y 

vigilancia establecido en la presente instrucción. 

VI.- La vigilancia sobre la situación personal del tutelado durante el 

ejercicio de la tutela. 

 El tutor está obligado a velar por el tutelado en los términos 

expresados en el art. 269 CC, en cuyo punto 4 impone a aquel la obligación 

de informar al Juez cada año de la situación personal del incapacitado, lo 

que no obsta a la posibilidad de que el Fiscal o el Juez puedan en cualquier 

momento, a tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 232 CC o en 

el último inciso del art. 233 CC, respectivamente, exigir del tutor que informe 

sobre la situación del menor o del incapacitado y del estado de la 

administración. 

 Los Sres. Fiscales cuidarán de que en ambas clases de informes, 

bien en el extraordinario (en cualquier momento) o en el ordinario de 

carácter anual ante el Juez, el tutor haga referencia a los siguientes 

extremos: 

a) Lugar de residencia del tutelado. 

b) Estado de salud en general, así como la atención personal y 

asistencial que haya podido requerir el tutelado. 

c) Actividades desarrolladas para lograr una mayor autonomía 

personal del tutelado y una mejor inserción en la sociedad. 
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d) Asistencia a centros de formación o talleres de trabajo del tutelado. 

  Además, los Sres. Fiscales ponderarán la necesidad de recabar 

informes complementarios de los Servicios Sociales y/o de los médicos 

forenses correspondientes, sobre la situación personal, evolución de la 

rehabilitación y recuperación de la capacidad. 

  Para dar cumplimiento a la exigencia legal de informe anual ante el 

Juez, en la primera semana de cada mes de diciembre, los Sres. Fiscales 

remitirán a cada Juzgado un listado comprensivo de las tutelas constituidas 

ante el mismo, solicitando que proceda a requerir a cada uno de los tutores 

para que presenten el informe anual sobre la situación personal del 

discapaz, en el cual, al menos, deberán cumplimentarse las cuestiones 

arriba indicadas. 

  Asimismo, se solicitará que del informe que elabore el tutor se 

traslade una copia del mismo a la Fiscalía, el cual servirá de base, junto con 

el informe inicial, para los controles posteriores. 

  Todo ello, sin perjuicio de lo indicado en las ya expresadas supra 

Circular 2/84 e Instrucciones 6/1987 y 3/1990, de esta Fiscalía General, que 

mantienen su vigencia en relación a los supuestos contemplados en las 

mismas. 

VII.- La vigilancia sobre el patrimonio del tutelado durante el ejercicio 

de la tutela. 

 El Código Civil establece una serie de obligaciones encaminadas a la 

protección del patrimonio del tutelado, que el tutor debe desarrollar para, de 

un lado, determinar cuál es la situación patrimonial inicial de la persona 

sometida a tutela -la formación del inventario-, así como para asegurar 
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aquellos bienes de extraordinario valor que no deben quedar en poder del 

tutor -el depósito-, y de otro, garantizar la conservación del patrimonio 

durante el ejercicio de la tutela mediante la rendición de cuentas con 

carácter anual, sin perjuicio de la posibilidad indicada anteriormente, de que 

el Fiscal o el Juez puedan en cualquier momento exigir del tutor que informe 

del estado de la administración. 

 Sobre la importancia de tales actuaciones se pronuncia la Exposición 

de Motivos de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial 

de las personas con discapacidad, cuando expresa que uno de los 

elementos que más repercuten en el bienestar de las personas con 

discapacidad es la existencia de medios económicos a su disposición, 

suficientes para atender las específicas necesidades vitales de los mismos. 

 A tenor de lo dispuesto en el art. 5 de dicha Ley, la administración del 

patrimonio protegido puede estar encomendada a persona distinta del tutor, 

estableciendo el art. 7.1 que  la supervisión de la administración del 

patrimonio protegido corresponde al Ministerio Fiscal, quien instará del juez 

lo que proceda en beneficio de la persona con discapacidad, incluso la 

sustitución del administrador, el cambio de las reglas de administración, el 

establecimiento de medidas especiales de fiscalización, la adopción de 

cautelas, la extinción del patrimonio protegido o cualquier otra medida de 

análoga naturaleza. 

 En virtud de las expresadas funciones de vigilancia atribuidas al 

Ministerio Fiscal, es preciso establecer las pautas necesarias para controlar 

y conseguir no sólo la conservación del patrimonio del tutelado, sino, en la 

medida de lo posible, una adecuada y prudente rentabilidad. 
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VII.-1. Revocación de poderes. 

 A los efectos indicados se hace preciso destacar la necesidad de 

adoptar una serie de cautelas en relación con la práctica frecuente de 

otorgamiento de poderes por los presuntos incapaces con carácter previo a 

las solicitudes de su internamiento o incapacidad. 

 Al respecto es de significar que si bien el art. 1732 CC dispone que el 

mandato se extingue por la incapacitación sobrevenida del mandante, 

seguidamente se excepciona esta regla general, al establecer que el poder 

otorgado sigue vigente cuando en el mismo se hubiera dispuesto su 

continuación o el mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del 

mandante apreciada conforme a lo dispuesto por éste. No obstante, En 

estos casos, el mandato podrá terminar por resolución judicial dictada al 

constituirse el organismo tutelar o posteriormente a instancia del tutor. 

 Al amparo de lo dispuesto en este último inciso del art. 1732 CC y con 

el objeto de salvaguardar el patrimonio del incapaz de ocasionales 

utilizaciones indebidas de dichos poderes, los Sres. Fiscales, con carácter 

previo a la presentación de la demanda de incapacidad o solicitud de 

internamiento, deberán requerir a los familiares del incapaz (o presunto 

incapaz) para que manifiesten si existe o conocen de la existencia de algún 

poder otorgado por el demandado, y para el caso de que así sea, aporten 

una copia, que deberá ser unida a la demanda. 

 A los efectos indicados, cuando se conozca la existencia de poderes 

otorgados por el presunto incapaz, los Sres. Fiscales, en la demanda de 

incapacitación, en su caso, en la contestación, en las solicitudes de 

internamiento o en el dictamen previo a la autorización del internamiento, 

solicitaran mediante otrosí y como medida cautelar, la suspensión de la 
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eficacia de los poderes otorgados por el demandado, y la notificación de 

modo fehaciente al apoderado de la medida acordada. 

 En los supuestos en que no se conozca la existencia de poderes 

otorgados por el presunto incapaz, los Sres. Fiscales solicitarán de forma 

genérica, la suspensión de la eficacia de cuantos poderes hubieren sido 

otorgados por el demandado, y la notificación de modo fehaciente de la 

medida acordada al guardador de hecho, o al defensor judicial según los 

casos. 

Estas peticiones deberán ser reproducidas en el acto de la vista oral. 

 Igualmente, se solicitará que se notifique la medida cautelar acordada 

al Consejo General del Notariado, para su posterior anotación en el Archivo 

de Revocación de Poderes. 

 En todo caso, se deberá solicitar que la medida cautelar se convierta 

en definitiva para el caso de que la sentencia sea estimatoria, salvo en lo 

supuestos en los que quede evidenciado la conveniencia para el beneficio 

del tutelado de mantener la vigencia el poder otorgado.  

VII.-2. La formación del inventario. 

 Como establecen los arts. 262 y 263 CC, el tutor está obligado a 

hacer inventario de los bienes del tutelado en plazo de 60 días desde tomar 

posesión del cargo, aunque el Juez puede prorrogarlo. 

 Esta fase es crucial, toda vez que de la correcta formación de 

inventario dependerá la protección eficaz del patrimonio de la persona con 

discapacidad. Evidentemente, el contenido del inventario inicial será la 

referencia para poder determinar la evolución posterior de la situación 

patrimonial del discapaz. 
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 Establece el art. 264 CC que el inventario se formará judicialmente 

con intervención del Ministerio Fiscal y con citación de las personas que el 

Juez estime conveniente. 

 Dada la relevancia del inventario en la protección patrimonial de 

incapaz, es conveniente unificar la actuación de los Sres. Fiscales en esta 

fase, a cuyo efecto deberán solicitar a través del Órgano Jurisdiccional 

encargado de la constitución de la tutela, que el tutor proceda, dentro del 

plazo establecido en el art. 262 CC, a la formación de inventario. 

 Con el objeto de facilitar la labor de los tutores en la confección del 

inventario y evitar dilaciones derivadas de eventuales diligencias 

aclaratorias, en esta fase, los Sres. Fiscales deberán dirigir la 

correspondiente petición al Juzgado, para que traslade a los tutores la 

conveniencia de que el inventario refleje los siguientes extremos: 

1. Relación de inmuebles, con su descripción y aportación de copias de 

los correspondientes documentos acreditativos de la titularidad, así 

como informe sobre su utilización actual, incluyendo copias, en su 

caso, de los documentos respectivos (contrato de arrendamiento, 

etc.). 

2. Relación de bienes muebles, con descripción de los mismos 

(vehículos, cuadros, mobiliario, etc.), señalando el lugar donde se 

encuentran, así como su valoración, con especial referencia a las 

alhajas y objetos de valor histórico o artístico. 

3. Títulos valores (acciones, fondos de inversión, planes de pensiones, 

participaciones en sociedades, etc.), con denominación de las 

entidades correspondientes, numero de participaciones, importe de 

las adquisiciones, etc. 
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4. Cuentas corrientes y de ahorro, con designación de la entidad 

bancaria, número de cuenta, saldo en la fecha del inventario, 

nombres, demás datos de identificación y dirección otros cotitulares o 

autorizados. 

5. Rentas de percepción periódica (pensiones, alquileres, retribuciones, 

dividendos, intereses, etc.), con descripción de la periodicidad e 

importe. 

6. Declaración de la renta y del patrimonio del tutelado de los tres 

últimos años. 

 Asimismo, se solicitará que del informe del Juzgado que elabore el 

tutor se traslade una copia del mismo para la Fiscalía, copia que quedará en 

la carpetilla y que servirá de base para los siguientes controles. 

 En todo caso, los Sres. Fiscales podrán hacer uso de las facultades 

legales otorgadas en el art. 95.1.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, al Ministerio Fiscal para dirigirse a la Agencia Tributaria 

recabando la información que obre en la misma sobre las personas con 

discapacidad. 

 Es de especial trascendencia en la fase de formación de inventario 

tener en cuenta los créditos que pudiera tener el tutor contra el tutelado, ya 

que como establece el art. 266 CC el tutor que no incluya en el inventario los 

créditos que tenga contra el tutelado, se entenderá que los renuncia. 

VII.-3. Depósito. 

 Cuando en el patrimonio del tutelado hubiere dinero, alhajas, objetos 

preciosos, valores mobiliarios o documentos, que a juicio del Fiscal no deban 

quedar en poder del tutor ni del incapaz, se solicitará del órgano judicial, 
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como dispone el art. 265 CC, que se depositen en establecimiento destinado 

al efecto, corriendo los gastos a cargo de los bienes del tutelado. 

VIII.- Informe sobre la situación patrimonial de tutelado. 

 El tutor tiene el deber de informar tanto al Fiscal como al Juez (art. 

232 y 233 CC, respectivamente) de las incidencias acaecidas en el ejercicio 

de la tutela, y además la obligación de rendir cuentas de su gestión 

anualmente (art. 269.4 CC), de forma rigurosa, contable, numérica y 

acompañada de los oportunos justificantes, debiendo distinguirse ésta de la 

cuenta general que el tutor debe prestar al cesar en su cargo. 

 A estos efectos, los Sres. Fiscales, todos los años, en la primera 

semana del mes de diciembre, remitirán a cada Juzgado un listado 

comprensivo de las tutelas constitutitas ante el mismo, solicitando que 

proceda a requerir a cada uno de los tutores para que presenten la rendición 

anual de cuentas, en la cual, al menos, deberán cumplimentarse los 

siguientes extremos. 

1. Estado de las cuentas corrientes y cartillas de ahorro, con aportación 

de copia de los extractos de movimientos bancarios del último periodo. 

2. Detalle de los ingresos por: 

- Pensiones. 

- Rendimientos inmobiliarios. 

- Rendimientos mobiliarios. 

- Otros rendimientos periódicos.  

3. Relación de los gastos corrientes o básicos realizados por cuenta del 

tutelado: 

- Vestido y alimentación. 

- Gastos médicos 

- Gastos de alojamiento 
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- Reparaciones en la vivienda 

- Otros gastos (con especificación de los mismos). 

4. Gastos derivados del patrimonio inmobiliario: 

- Impuestos. 

- Conservación y mantenimiento. 

- Reparaciones. 

- Otros (con especificación de los mismos). 

5. Gastos derivados del patrimonio mobiliario: 

- Impuestos. 

- Comisiones bancarias. 

- Otros (con especificación de los mismos) 

6. Gastos de carácter extraordinario. 

 Asimismo, se solicitará que del informe que elabore el tutor se 

traslade una copia del mismo para la Fiscalía, copia que quedará en la 

carpetilla y que servirá de base, junto con el inventario inicial, para los 

siguientes controles. 

IX.- Actuaciones al finalizar la tutela. 

 Al finalizar la tutela por las causas previstas en los arts. 276 y 277 CC, 

se deberá estar al contenido de lo dispuesto en los arts. 278 a 285 del CC, y 

principalmente procederá: 

1. Devolver el patrimonio al tutelado. 

2. Rendir cuenta general de su administración a la autoridad 

judicial en plazo de tres meses, susceptibles de prórroga. La 

acción para exigir la rendición prescribe a los cinco años contados 

desde la terminación del plazo para efectuarlo (art. 279 CC). El 

Juez oirá al nuevo tutor o, en su caso, al curador o defensor 

judicial, y al sometido a tutela o a sus herederos (art. 280 CC). Los 
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gastos serán a cargo del tutelado (art. 281 CC). 

3. Devengo de intereses: Si el saldo de la cuenta es contrario al 

tutor, desde la aprobación de la cuenta devengará interés legal en 

su contra (arts. 284, 282 CC). 

X. CONCLUSIONES. 

Primera.- Los Sres. Fiscales darán cumplida observancia a la Circular 2/84 y 

a las Instrucciones 6/1987 y 3/1990 de la Fiscalía General del Estado, las 

cuales mantienen su vigencia en los ámbitos que en las mismas se 

contempla. 

Segunda.- Los Sres. Fiscales Jefes Provinciales, mediante la utilización del 

programa informático facilitado por el Ministerio de Justicia o, en su caso, por 

la Comunidad Autónoma correspondiente, establecerán una base de 

almacenamiento de datos, en la que han de registrarse, para su constancia 

en la misma, todas las Diligencias Preprocesales y de los procedimientos 

judiciales relativos a las tutelas de las personas con discapacidad, con 

expresión en el mismo de todos los extremos expresados en el cuerpo de la 

presente Instrucción. 

Tercera.- Los Sres. Fiscales Jefes Provinciales cuidarán que en la 

constitución y desarrollo de dicha base informática de almacenamiento de 

datos, se observe lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de 

carácter personal. 

 Cuarta.- Los Sres. Fiscales revisarán cada seis meses la efectiva 

actualización de dicha base de datos. 

Quinta.- Los Sres. Fiscales realizarán un efectivo control sobre el 

cumplimiento de los requisitos legales relativos a la delación de la tutela, 
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nombramiento de tutor, ejercicio y extinción de dicho cargo, mediante la 

vigilancia de los procedimientos judiciales de tutelas. 

Sexta.- Cuando se planteen cuestiones de competencia entre órganos 

jurisdiccionales por razón del cambio residencia de una persona sometida a 

tutela, los Sres. Fiscales, de acuerdo con la más reciente doctrina 

jurisprudencial, y atendiendo a razones de inmediación, eficacia y 

efectividad, informarán a favor de atribuir la competencia al juzgado del lugar 

de residencia actual de la persona con discapadidad. 

Séptima.- Los Sres. Fiscales solicitarán anualmente de los Juzgados 

correspondientes, que se requiera a todos los tutores para que informen de 

forma amplia y razonada sobre la situación de las personas con 

discapacidad, así como sobre su patrimonio, procurando adecuar los 

dictámenes e informes al contenido de la presente Instrucción. 

 En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 

sucesivo, a las prescripciones de la presente Instrucción. 

Madrid, a 30 de julio de 2008 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
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I.- Dimensión orgánica del principio de especialización: las Secciones 
especializadas de las Fiscalías 
 

El impulso a la especialización de los Fiscales, como exigencia derivada 
de la complejidad del Derecho y como medio casi indispensable para reforzar 
el principio de unidad de actuación, garantizar el de seguridad jurídica y para 
contribuir, en definitiva, a la certeza del ordenamiento, ha sido una constante 
en las reformas legislativas y en las Instrucciones de la Fiscalía General del 
Estado en estos últimos años. 
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En el actual esquema organizativo del Ministerio Fiscal, tras las 
Instrucciones 7/2005 (violencia sobre la mujer), 9/2005 (incendios forestales), 
11/2005 (unidad de actuación), 12/2005 (Fiscalía Antidroga), 4/2006 (Fiscalía 
contra la Corrupción), 2/2007 (cooperación internacional), 4/2007 (medio 
ambiente) 5/2007 (siniestralidad laboral, extranjería y seguridad vial), 3/2008 
(menores) y, especialmente, tras la reforma operada por Ley 24/2007, de 9 de 
octubre, deben distinguirse tres modelos de especialización.  
 

En primer lugar el de las Fiscalías especiales (Fiscalía Antidroga y 
Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada), con la posibilidad 
de designación en cualquier Fiscalía territorial de Fiscales Delegados de éstas 
(art. 19.5 EOMF). 
 

En segundo lugar, conforme al art. 20 EOMF, el de los Fiscales de Sala 
Coordinadores, con rango legal (Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la 
Mujer; Fiscal de Sala contra los delitos relativos a la Ordenación del Territorio y 
la Protección del Patrimonio Histórico, del Medio Ambiente e Incendios 
Forestales; Fiscal de Sala de Menores) o reglamentario (Fiscales de Sala de 
Siniestralidad Laboral; de Seguridad Vial y de Extranjería, conforme a los 
Reales Decretos 365, 1305 y 1306 de 2006), dedicados todos ellos en 
exclusiva a la respectiva especialidad, y con proyección territorial a través de 
sus correspondientes Secciones especializadas en las Fiscalías Provinciales 
(apartado tercero del art. 18 EOMF). 
 

En tercer lugar el de los Fiscales de Sala Delegados, designados 
conforme a las potestades organizativas del Fiscal General del Estado al 
amparo del art. 22.3 EOMF, para cada orden jurisdiccional (Civil, Contencioso-
Administrativo y Social) y para materias especiales (Delitos Económicos, 
Vigilancia Penitenciaria, Protección de Víctimas y Delincuencia Informática). En 
relación con estas Delegaciones deben también articularse en las Fiscalías 
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Provinciales las correspondientes Secciones. Así, la Instrucción 11/2005 
expresamente indicaba que en todas las Fiscalías provinciales habrá de 
establecerse un servicio o una sección para cada una de las especialidades 
que son objeto de delegación en los Fiscales de Sala por medio de la presente 
Instrucción, y en ello se ha ido trabajando hasta la actualidad en las distintas 
materias en las que el Fiscal General del Estado ha hecho uso de esta facultad 
estatutaria de delegación. 
 

Una modalidad singular la constituye la Red de Fiscales de Cooperación 
Jurídica Internacional, creada por la Instrucción 2/2003, de 11 de julio y 
coordinada directamente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13.3 EOMF 
desde la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, como órgano 
central del Ministerio Fiscal en materia de cooperación jurídica internacional, a 
través del servicio específico creado a dicho fin y regulado por la Instrucción 
2/2007, y bajo la supervisión del Fiscal General del Estado.   

 
Otra figura de carácter singular es también la del Fiscal Delegado para la 

Protección y Defensa de los Derechos de las Personas Mayores, articulada 
como una delegación del Fiscal General del Estado, a título personal, en un 
Fiscal de Sala emérito, a fin de garantizar la atención adecuada a esta sensible 
materia, y sin que dicha delegación implique  estructura adicional alguna a nivel 
territorial. 
 

Como consecuencia de los últimos cambios legislativos operados en la 
regulación orgánica del Ministerio Fiscal, por Ley 24/2007, de 9 de octubre, se 
hace necesario el dictado de la presente Instrucción, a efectos de unificar la 
denominación de los responsables de las Secciones especializadas, determinar 
su estatuto personal y clarificar los sistemas de nombramiento y cese. También 
es conveniente utilizar este documento para dar respuesta a algunas 
cuestiones organizativas surgidas hasta este momento en relación con el 



 4 

funcionamiento y sistema de relación entre estas áreas de especialización y 
otros órganos del Ministerio Fiscal. 

 
I a) Las Secciones especializadas tras la reforma del EOMF operada en 

2007. 
 

La Reforma llevada a cabo por Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que 
se modifica el EOMF, aborda decididamente la creación, estructura, 
funcionamiento y dirección de las Secciones especializadas. 

 
Con carácter general pueden definirse las Secciones especializadas 

como unidades dentro de cada Fiscalía que, aglutinando un conjunto de 
medios personales y materiales, se organizan ante la exigencia de especializar 
la intervención del Ministerio Fiscal en determinadas materias. 
 

La Exposición de Motivos de esta norma refiere como objetivo, conseguir 
que el principio de especialización forme parte sustancial de la estructura 
organizativa de la Fiscalía. Para ello, la Ley viene a clarificar el régimen 
organizativo y de funcionamiento de las Secciones especializadas en los 
diversos órganos Territoriales del Ministerio Fiscal. 
 

Especialmente clarificadora de la voluntas legislatoris es la referencia de 
la Exposición de Motivos a una de las finalidades que se pretende con la 
reforma, que no es otra que aclarar y dotar de homogeneidad organizativa al 
modelo, atendiendo al volumen de trabajo y al tamaño de la plantilla de cada 
Fiscalía. Para ello, se generaliza la denominación Sección para designar estas 
unidades de referencia en cada órgano del Ministerio Fiscal, y se estructura el 
sistema dotando de esqueleto organizativo a auténticas redes de especialistas 
que permitirán articular la coordinación vertical y unificación de criterios desde 
la cúspide del Fiscal de Sala correspondiente, conservando no obstante su 



 5 

plena competencia organizativa y su posición en el organigrama jerárquico el 
Fiscal Jefe de cada uno de los órganos Territoriales.  
 

El nuevo art. 18, en su apartado tercero párrafos segundo, tercero y 
cuarto, aborda, con esta vocación sistemática, la regulación de estas 
Secciones, perfilando las siguientes líneas maestras:  
 

1) Las Secciones especializadas pueden establecerse: a) Por 
determinación legal o reglamentaria b) En base a las potestades 
autoorganizativas del Ministerio Fiscal, con fundamento en la singularidad de la 
materia o por el volumen de actuaciones que generen.  

 
2) La adscripción de uno o más Fiscales de la plantilla a las Secciones 

especializadas sigue el criterio, ya tradicional, de dar preferencia a aquellos 
que por razón de las anteriores funciones desempeñadas, cursos impartidos o 
superados, o por cualquier otra circunstancia análoga, se hayan especializado 
en la materia.  
 

La adscripción a las Secciones no supone necesariamente exclusividad, 
y así el art. 18 dispone que no obstante, cuando las necesidades del servicio 
así lo aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos o materias. En este 
sentido, la Exposición de Motivos declara que el o los Fiscales especialistas 
podrán dedicarse a su área, según las características de cada Fiscalía, en 
régimen de exclusividad o compatibilizando esa actividad especializada con la 
prestación de otros servicios. 
 

3) Las funciones de las Secciones serán las que les atribuyan los 
respectivos Fiscales Jefes, en el ámbito de la materia que les corresponda, con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto, en el reglamento que lo desarrolle y en las 
Instrucciones que al respecto hayan emanado del Fiscal General del Estado.  
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4) Se prevé que en estas Secciones se integrarán los Fiscales 
Delegados de las Fiscalías Especiales cuando proceda. Cuestión que es 
aclarada en la Exposición de Motivos cuando establece que la integración de 
dicho delegado en la Sección especializada en delitos de análoga o similar 
naturaleza que, en su caso, pueda existir en el órgano territorial, obedece al fin 
de favorecer la coordinación y evitar la dispersión de esfuerzos entre la Fiscalía 
Especial y los Fiscales del territorio. Esta disposición tendrá su ámbito natural 
de aplicación en las Secciones de Delitos Económicos respecto al Delegado de 
la Fiscalía Anticorrupción. Igualmente podrá aplicarse en dichas Secciones 
respecto al Delegado de la Fiscalía Antidroga en relación con los delitos de 
blanqueo de capitales. 
 

5) Se establecen como legalmente obligatorias las Secciones de 
Menores de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y de las Fiscalías Provinciales; 
las Secciones de Violencia contra la Mujer y las Secciones de Medio Ambiente 
de las Fiscalías Provinciales, con posibilidad en todos estos casos de 
constituirse en las Fiscalías de las Comunidades Autónomas. Se prevén 
legalmente pero con carácter potestativo las Secciones de Seguridad Vial y 
Siniestralidad Laboral, que se encuentran constituidas, en el momento de 
dictarse la presente Instrucción, al igual que las Secciones de Extranjería, cuya 
creación se ha llevado a efecto en el ejercicio de las facultades organizativas 
del Fiscal General del Estado al amparo de los artículos 22.3 y 18.3 del 
Estatuto Orgánico. 
 

6) La dimensión de las Secciones puede adaptarse a esquemas muy 
flexibles. La Exposición de Motivos explica que la posibilidad de que la Sección 
sea unipersonal no constituye ninguna anomalía, sino, bien al contrario, la 
solución al problema de someter a un régimen homogéneo una organización 
compuesta por unidades de dimensiones muy desiguales…y en los lugares 
más pequeños podrán asumir sin problema varias especialidades, lo que 
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sencillamente significa que la Fiscalía podrá ofrecer a la sociedad del lugar en 
que se inserta un referente concreto, conocido y accesible. 
 

Aunque las Secciones de Medio Ambiente, Siniestralidad Laboral, 
Seguridad Vial y Extranjería estarán encabezadas normalmente por Fiscales 
con destino en la Capital, el hecho de no aparecer vinculadas al funcionamiento 
de órganos judiciales concretos o especializados en la materia objeto de su 
competencia (a diferencia de las Secciones de Menores o de Violencia sobre la 
Mujer), facilita la posibilidad excepcional de confiar la coordinación en Fiscales 
destinados en Fiscalías de Área y ubicar en sus sedes las correspondientes 
Secciones, todo ello sin perjuicio de que su operatividad venga determinada en 
gran medida por la colaboración que presten en actuaciones propias de su 
ámbito Fiscales no adscritos a ellas, bien con destino en la Capital o en las 
Fiscalías de Área.  

 
I b) El Delegado Provincial en materias asignadas a Fiscales de Sala 

Coordinadores. Delegados Provinciales y Decanos. 
 

La denominación, el estatuto y el sistema de nombramiento de los 
responsables de las Secciones Provinciales en las distintas áreas de actuación, 
tras la reforma operada en el EOMF por Ley 24/2007 de 9 de octubre, debe ser 
objeto de un tratamiento homogéneo.  
 

En el reformado art. 18 párrafo segundo apartado tercero se dispone que 
las Secciones podrán constituirse, si se estima necesario para su correcto 
funcionamiento, en atención al tamaño de las mismas, bajo la dirección de un 
Fiscal Decano. 
 

Se producen, pues, cambios sustanciales: la dirección de las Secciones 
podrá encomendarse a un Fiscal Decano. A contrario sensu, no es necesario 
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que el responsable de la Sección tenga tal estatus. Dependerá de la entidad de 
la Sección (subordinada a su vez a las necesidades impuestas por el volumen 
de asuntos generado por la especialidad) y, lógicamente, de las 
disponibilidades impuestas por la plantilla orgánica, que es la que determinará 
el número máximo de Fiscales Decanos que se podrán designar en cada 
Fiscalía. Por tanto, allí donde las circunstancias no aconsejen o no permitan el 
nombramiento de Decano como responsable de la Sección, podrá 
encomendarse esta función a uno de los Fiscales integrados en la misma, que 
será Delegado Provincial de la especialidad sin rango de Decano. 
 

En cualquier caso se mantendrá unificado el sistema de nombramiento 
del Delegado Provincial de la especialidad, tenga o no el rango de Fiscal 
Decano.  
 

Conforme al nuevo art. 36.4 EOMF tal sistema de nombramiento seguirá 
dos coordenadas básicas:  
 

1) Serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución 
dictada por el Fiscal General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe 
respectivo.  
 

2) Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a 
la propuesta del Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre 
los Fiscales de la plantilla. A la propuesta se acompañará relación del resto de 
los Fiscales que hayan solicitado el puesto con aportación de los méritos 
alegados.  
 

El sistema de cese del Delegado Provincial de la especialidad también 
será unificado, ostente o no la cualidad de Decano. Consiguientemente será, 
en su caso, relevado mediante resolución dictada por el Fiscal General del 
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Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo (apartado cuarto del 
art. 36 EOMF). 
 

En todo caso se garantizará la audiencia del Delegado Provincial cuyo 
relevo vaya a ser propuesto. El Fiscal General del Estado -motivando 
debidamente el acuerdo- podrá discrepar de la propuesta de relevo. 
 

El nombramiento de Delegado Provincial de la especialidad no está 
sujeto a límite temporal, pero será renunciable por razones justificadas que 
expondrá por escrito el interesado, requiriendo la aprobación del Fiscal General 
del Estado, que podrá delegar este cometido en el respectivo Fiscal de Sala 
Coordinador. El Delegado Provincial que presente la renuncia continuará 
desempeñando sus funciones hasta tanto no sea aprobada por el Fiscal 
General del Estado. La efectividad de la renuncia podrá aplazarse para evitar 
perjuicios al interés general por el que debe velar el Ministerio Fiscal.  
 

El nombramiento de un nuevo Fiscal Jefe de la Fiscalía territorial no 
implica el cese de los Delegados Provinciales de las especialidades. Tampoco 
arrastrará tal consecuencia la designación de un nuevo Fiscal General del 
Estado. 

 
Lógicamente, cuando el Delegado Provincial de la especialidad no tenga 

rango de Decano, su estatus personal no diferirá respecto del resto de los 
Fiscales de la plantilla, sin perjuicio de las atribuciones derivadas de su 
nombramiento. 
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I c) El Delegado para la Comunidad Autónoma en materias asignadas a 
Fiscales de Sala Coordinadores.  
 

En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales podrá designarse por 
el Fiscal General del Estado, en los casos en que se estime necesario, un 
Delegado de la especialidad para la Comunidad Autónoma, con funciones de 
relación y coordinación entre los Fiscales especialistas de la Comunidad y de 
enlace con el Fiscal de Sala Coordinador.  

 
El sistema de nombramiento y cese de este Delegado de la especialidad 

para la Comunidad Autónoma seguirá el esquema previsto para los Delegados 
Provinciales, mutatis mutandis. Así será propuesto por el Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma de entre los Delegados Provinciales de la especialidad 
del territorio autonómico. 
 

I d) Intervención de los Fiscales de Sala Coordinadores en los 
nombramientos y ceses. 
 

Pese a que el EOMF no contiene una previsión al respecto, de acuerdo 
con las Instrucciones anteriormente citadas, los nombramientos y ceses de los 
Delegados Provinciales de la especialidad y de los Delegados de la 
especialidad para la Comunidad Autónoma, irán precedidos de un trámite de 
audiencia al Fiscal de Sala Coordinador correspondiente. 
 

A tales efectos, la propuesta del Fiscal Jefe tanto de nombramiento 
como de cese de Delegados Territoriales será remitida para su tramitación ante 
la Fiscalía General del Estado al respectivo Fiscal de Sala Coordinador, que 
podrá efectuar las consideraciones que estime pertinentes, trasladándolo 
seguidamente al Fiscal General del Estado a través de la Inspección Fiscal. 
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La aprobación de la renuncia del Coordinador Provincial de la 
especialidad, podrá ser delegada por el Fiscal General del Estado en el 
respectivo Fiscal de Sala Coordinador. El escrito de renuncia en todo caso se 
dirigirá para su tramitación ante la Fiscalía General del Estado al respectivo 
Fiscal de Sala Coordinador, que en su caso podrá formular las apreciaciones 
que estime pertinentes. 
 

I e) El Delegado Provincial en materias asignadas a Fiscales de Sala 
Delegados. 
 

En estos supuestos el sistema ha de ser flexibilizado. Los 
nombramientos y ceses se harán efectivos por el propio Fiscal Jefe Provincial. 
En todo caso, será necesario ofertar el puesto entre todos los Fiscales de la 
correspondiente plantilla y se resolverá dando preferencia a aquellos que por 
razón de las anteriores funciones desempeñadas, cursos impartidos o 
superados o por cualquier otra circunstancia análoga, se hayan especializado 
en la materia. 
 

Los nombramientos y ceses serán puestos en conocimiento del 
correspondiente Fiscal de Sala Delegado. 
 

Estos nombramientos tampoco están sujetos a límite temporal, pero 
serán renunciables por razones justificadas que expondrá por escrito el 
interesado, requiriendo la aprobación del Fiscal Jefe Provincial. Quien presente 
la renuncia continuará desempeñando sus funciones hasta tanto no sea 
aprobada por el Fiscal Jefe Provincial.  
 

En el caso de que las dimensiones de la Sección aconsejen que su 
Coordinador tenga el rango de Decano y así se determine, el sistema de 
nombramiento y cese seguirá las previsiones del art. 36.4 EOMF. 
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II.- Régimen interno de comunicación y relación de las áreas de 
especialización 
 

La necesaria coordinación entre las distintas Secciones Territoriales en 
cada una de las áreas de especialización y de los Fiscales de Sala 
Coordinadores y/o Delegados, entre sí y con las restantes unidades que 
integran la Fiscalía General del Estado, determinan la necesidad de establecer 
un sistema uniforme, que permita canalizar de forma adecuada la información 
acerca del trabajo desarrollado en cada materia, y de los problemas técnico 
jurídicos u organizativos detectados, en el ejercicio de la actividad, en los 
distintos territorios. 
 

II a) Elaboración de informes y dación de cuenta sobre la actividad de los 
Fiscales de Sala Coordinadores y Fiscales de Sala Delegados y las Secciones 
Territoriales especializadas. 
 

El Estatuto Orgánico, en su artículo 20, encomienda respectivamente a 
los Fiscales de Sala Coordinadores contra la Violencia sobre la Mujer y de 
Medio Ambiente y Urbanismo la elaboración de informes periódicos acerca de 
los procedimientos seguidos y las actuaciones practicadas por el Ministerio 
Fiscal en relación con cada una de estas materias, si bien, en el primer caso, la 
periodicidad fijada estatutariamente para la elaboración y presentación del 
referido informe es semestral y en el segundo anual.  
 

En ambos supuestos, el informe elaborado o, en su caso, el que recoja 
en su integridad la actividad de todo el periodo anual, será incorporado 
resumidamente a la Memoria de la Fiscalía General del Estado, integrando el 
apartado dedicado al área de actividad de que se trate.  
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Idéntica labor asigna la Instrucción 5/2007 a los Fiscales de Sala 
Coordinadores en materia de Siniestralidad Laboral, Extranjería y Seguridad 
Vial y la Instrucción 3/2008 respecto del Fiscal de Sala de Menores, que se 
concreta, para todos ellos, en la elaboración de un apartado específico en la 
Memoria Anual de la Fiscalía General del Estado. 
 

La actividad desarrollada por los Fiscales de Sala Delegados en materia 
de Delitos Económicos, Protección de Victimas, Vigilancia Penitenciaria y 
Delincuencia Informática y sus respectivas Secciones especializadas 
Territoriales, también debe quedar recogida en la Memoria como parte de la 
actividad anual del Ministerio Fiscal. Por ello la Instrucción 11/2005 encomendó 
a los Fiscales de Sala Delegados en materia de Vigilancia Penitenciaria y 
Delitos Económicos la elaboración de un capítulo de la Memoria dedicado al 
análisis del trabajo desarrollado en sus respectivas áreas de actuación, y este 
criterio es igualmente aplicable a todos los Fiscales de Sala en quienes el 
Fiscal General del Estado, con apoyo en el artículo 22.3 del Estatuto Orgánico, 
delegue funciones relacionadas con la materia propia de su competencia.  
 

En estos informes, los Fiscales de Sala Coordinadores y/o Delegados 
podrán efectuar las valoraciones y aportaciones que consideren de interés 
acerca del trabajo desarrollado en sus respectivas áreas de actuación en el 
periodo anual precedente, además de incorporar el análisis y valoración 
conjunta de los datos estadísticos y la información correspondiente a la 
actividad asumida por el Ministerio Fiscal, en la especialidad de que se trate, en 
las distintas Secciones especializadas Territoriales.  

 
La circunstancia de que estos documentos elaborados anualmente por 

los Fiscales de Sala Coordinadores y/o Delegados hayan de incorporarse 
resumidamente, como capítulo específico, a la Memoria de la Fiscalía General 
del Estado, determina que dichos informes deban ser remitidos a la Secretaría 
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Técnica en el periodo de elaboración del citado documento y en los plazos que 
cada año se indiquen. Sin perjuicio de ello, los Fiscales de Sala Coordinadores 
y/o Delegados, en su función de supervisión y coordinación de la actividad de 
las Secciones Territoriales especializadas correspondientes a su área de 
actuación, se encargarán de remitir a la Inspección Fiscal, anualmente, o, en su 
caso semestralmente, cuanta información le sea requerida por dicha unidad en 
el ejercicio de las competencias que le son propias y, al tiempo, le darán 
traslado de todas aquellas cuestiones relevantes que se hayan planteado en 
las respectivas Secciones especializadas Territoriales y que hayan de ser 
abordadas desde la propia Inspección Fiscal.  
 

Por su parte, las Secciones Territoriales de las distintas especialidades 
elaborarán anualmente, a través de sus respectivos Delegados Provinciales, un 
informe sobre la actividad desarrollada, los datos estadísticos disponibles, los 
problemas jurídicos detectados y cuantas sugerencias estimen oportunas sobre 
las cuestiones organizativas y los problemas técnico-jurídicos detectados en el 
ámbito de actuación de la sección.  
 

El informe elaborado por cada sección especializada será remitido al 
Fiscal Jefe para su incorporación  resumida a la Memoria territorial respectiva, 
e igualmente se remitirá a los correspondientes Fiscales de Sala 
Coordinadores y/o Delegados a los efectos anteriormente indicados.  
 

El Fiscal Jefe territorial, en tanto que responsable del funcionamiento de 
la Fiscalía y de todas y cada una de sus Secciones, y también como 
responsable último de la redacción de la Memoria del órgano territorial, deberá 
incorporar a ésta los diversos informes elaborados por las Secciones 
especializadas de su territorio, cuidando especialmente la coherencia interna 
del documento en su conjunto. En el ejercicio de esta función los Fiscales Jefes 
evitarán en lo posible modificar los datos estadísticos facilitados por las 
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distintas Secciones especializadas, sin perjuicio de la labor de síntesis que 
deberán llevar a cabo respecto de los restantes contenidos del informe 
correspondiente a la sección de que se trate. Si fuera necesario introducir 
alguna modificación de carácter relevante en la información estadística ofrecida 
por alguna o algunas de estas Secciones, esta circunstancia será comunicada 
por el Fiscal Jefe territorial al Fiscal de Sala Coordinador o Delegado del área 
de especialización de que se trate.  
 

Al margen de lo anteriormente expuesto, los Fiscales de Sala 
Coordinadores y Delegados podrán solicitar de sus correspondientes 
Secciones especializadas Territoriales, con carácter puntual o periódico, cuanta 
información consideren oportuna para el adecuado ejercicio de las funciones 
que estatutariamente tienen encomendadas. 
 

II b) Los Fiscales de Sala Coordinadores y la tramitación de los recursos 
de casación. 
 

El papel de los Fiscales de Sala Coordinadores en la tramitación de los 
recursos de casación solamente ha sido tratado en la Instrucción 3/2008. En el 
epígrafe II de dicho Instrumento se encomendaba al Fiscal de Sala de Menores 
la necesaria coordinación con los Fiscales de Sala Jefes de lo Penal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, en lo concerniente a la interposición y 
tramitación del recurso de casación para la unificación de doctrina que está 
previsto en el art. 41 de la LORPM.  
 

Pues bien, este esquema de actuación, debe hacerse extensivo a todos 
los Fiscales de Sala Coordinadores en orden a la formalización y tramitación de 
los recursos de casación que se planteen en materias correspondientes a su 
área de actuación, para lo cual debe establecerse un régimen adecuado de 
colaboración con los Fiscales de Sala de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 
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Con esa finalidad, los Fiscales de Sala Coordinadores, pondrán en 
conocimiento de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo aquellos recursos 
de casación que, en relación con la materia de su especialidad, se preparen 
por las Fiscalías Territoriales y que, por su contenido o planteamiento técnico-
jurídico, hagan necesaria la oportuna coordinación de criterios con la Fiscalía 
del Tribunal Supremo. En todo caso, cuando los Fiscales de Sala del Tribunal 
Supremo constaten que la posición que vaya a adoptar la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, al responder a un recurso de casación interpuesto por las demás 
partes del proceso, pueda entrar en contradicción con los criterios de actuación 
definidos por la Fiscalía en el área de especialización correspondiente, 
establecerán la comunicación oportuna con el Fiscal de Sala Coordinador a fin 
de valorar conjuntamente la aplicación de dichos criterios.  
 
III.- Vigencia de anteriores instrucciones  
 

Se recuerda expresamente la vigencia de lo dispuesto en las 
Instrucciones 7/2005, de 23 de junio sobre el Fiscal contra la Violencia sobre la 
Mujer y las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer de las Fiscalías; 
11/2005, de 10 de noviembre, sobre la instrumentalización efectiva del principio 
de unidad de actuación establecido en el art. 124 de la CE; 4/2007, de 10 de 
abril sobre el Fiscal Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo y las 
Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías , 5/2007, de 18 de julio sobre los 
Fiscales de Sala Coordinadores de Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial y 
Extranjería y sobre las respectivas Secciones de las Fiscalías Territoriales y 
3/2008, sobre el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Secciones de 
Menores. 
 

La presente Instrucción solamente afecta a los citados Instrumentos en 
cuanto al sistema de nombramiento, cese y denominación de los responsables 
de las Secciones, así como al sistema de remisión de informes, y a la función 
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que deben desempeñar los Fiscales de Sala Coordinadores y/o Delegados en 
la tramitación de los recursos de casación en materias de su área de 
especialidad.  
 
IV.- Situaciones transitorias 
 

Por último, los responsables de las Secciones ya nombrados por el 
Fiscal General del Estado, se mantendrán en su cargo. A partir de la entrada 
en vigor de la presente Instrucción, los nuevos nombramientos se adaptarán a 
sus prescripciones, todo ello sin perjuicio de las disposiciones que se adopten 
una vez se aprueben las plazas de Decano disponibles para cada Fiscalía y se 
distribuyan éstas entre las diversas Secciones.  
 

Por lo expuesto, los Sres. Fiscales en el ejercicio de sus funciones 
velarán por el cumplimiento de la presente Instrucción. 

 
Madrid, 18 de diciembre de 2008 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXCMOS. E ILMOS. SRES. FISCALES SUPERIORES Y FISCALES  JEFES 
PROVINCIALES. 



ANEXOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 
DE LA INSPECCIÓN FISCAL
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ANEXO I

INSTRUCCIÓN SOBRE INTERPRETACIÓN Y ALCANCE 
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
MINISTERIO FISCAL OPERADA POR LA LEY 24/2007, 
DE 9 DE OCTUBRE, EN MATERIA DE INCOMPATIBILI-
DADES Y PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS DEL 

MINISTERIO FISCAL

El régimen de incompatibilidades y prohibiciones de los miem-
bros del Ministerio Fiscal para el ejercicio de sus cargos, viene deter-
minado en los artículos 57 a 59 del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal. La reforma introducida por la Ley 24/2007 de 9 de octubre, 
afecta a tres puntos de aquellas disposiciones.

En el ar tícu lo 57.6 relativo a la incompatibilidad del desempeño 
de la función de fiscal con el desempeño de la abogacía se añade un 
párrafo segundo para explicitar el alcance de dicha incompatibilidad 
para la llevanza, directamente o por persona interpuesta de aquellos 
asuntos en los que el Fiscal hubiera intervenido como tal aunque haya 
pasado con posterioridad a la situación de excedencia, remitiendo al 
Estatuto General de la Abogacía en materia de responsabilidad disci-
plinaria, por razón del ejercicio de la abogacía estando incurso en 
causa de incompatibilidad.

En el ar tícu lo 59, relativo a las actividades del fiscal en relación 
con los poderes públicos se mantiene la redacción anterior añadiendo 
un último párrafo para precisar que tampoco los miembros del Minis-
terio Fiscal podrán tomar parte en las elecciones legislativas, autonó-
micas o locales más que para emitir su voto personal.

Ninguna de las dos modificaciones anteriormente expuestas 
requiere mayor comentario, puesto que realmente constituyen simples 
precisiones complementarias de las situaciones de incompatibilidad o 
prohibición que venían anteriormente establecidas.

No sucede así sin embargo con la modificación introducida en el 
ar tícu lo 58.2 referido a la incompatibilidad para el desempeño de la 
función fiscal en Fiscalías en las que ejerzan cargos determinados 
parientes.

Con anterioridad, dicho precepto prescribía que los miembros del 
Ministerio Fiscal no podrían ejercer sus cargos «en las Fiscalías en 
cuya demarcación ejerzan sus parientes, dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, o su cónyuge o persona a la que se halle 
ligado por análoga relación de afectividad, cargos en la carrera fiscal, 
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siempre que el número de funcionarios sea inferior a cinco o impli-
quen dependencia jerárquica entre ellos».

El actual ar tícu lo 58.2 regula dicha incompatibilidad en los 
siguientes términos:

«Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ejercer sus cargos:
2. En la misma Fiscalía o Sección en la que ejerzan sus parien-

tes, dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, o su cón-
yuge, o persona a quien se halle ligado de forma estable o análoga 
relación de afectividad, cargos de la Carrera Fiscal, siempre que exista 
dependencia jerárquica inmediata entre ambos.

A los efectos de este apartado se considerará dependencia jerár-
quica inmediata la que vincula al Fiscal Jefe de la Fiscalía con el 
Teniente Fiscal y con el Decano de cada Sección, así como a este 
último con los Fiscales integrados en la Sección respectiva.

A los mismos efectos se entenderá que existe dependencia jerár-
quica inmediata entre el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y 
los Fiscales Jefes provinciales de la misma Comunidad y asimismo 
entre el Fiscal Jefe Provincial y los Fiscales Jefes de Área en la misma 
provincia.»

Con la nueva redacción se ha pretendido sin duda suavizar la 
incompatibilidad por dependencia jerárquica entre parientes resultante 
de la redacción anterior y que impedía el acceso a una Fiscalía de 
cualquier miembro del Ministerio Fiscal que mantuviese alguna de 
aquellas relaciones con el Fiscal Jefe. Tras la reforma, en efecto, no 
basta la existencia de una situación de dependencia jerárquica –que 
seguirá existiendo siempre entre cada Fiscal Jefe y todos los miem-
bros de la plantilla, incluidas las Fiscalías de Área, Secciones Territo-
riales y Secciones de la propia Fiscalía– sino que es preciso que tal 
dependencia sea de naturaleza inmediata. Tal distinción, por otra parte, 
entre dependencia jerárquica mediata e inmediata, es consecuencia de 
las modificaciones estructurales del Ministerio Fiscal, tras la creación 
de las Fiscalías de Área y Secciones de las Fiscalías, que, por primera 
vez, tras la reforma, tendrán al frente un Fiscal específicamente desig-
nado para su dirección conforme al procedimiento establecido en el 
Estatuto Orgánico que atraerá para sí la dependencia jerárquica inme-
diata de los fiscales integrados en aquéllas.

No obstante, la redacción de la norma, ofrece, en su expresión, impre-
cisiones y lagunas que pueden ser fuente de dudas interpretativas, como, 
de hecho, ya ha sucedido. Resulta por tanto necesario, en aras de la 
mayor seguridad jurídica, clarificar su sentido, de acuerdo con la ante-
riormente expuesta voluntad del legislador, mediante las necesarias pre-
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cisiones, sobre los puntos más problemáticos y a través, finalmente, de 
un catalogo, lo más exhaustivo posible, de las situaciones de dependen-
cia jerárquica inmediata afectadas por tal causa de incompatibilidad.

A) La interpretación del párrafo segundo del artículo 58.2

La mayor fuente de conflicto interpretativo derivaría de la redac-
ción del párrafo segundo del ar tícu lo 58.2, si cuando expresa que «a 
los efectos de este apartado se considerará dependencia jerárquica 
inmediata la que vincula al Fiscal Jefe de la Fiscalía con el Teniente 
Fiscal y con el Decano de cada Sección, así como a este último con los 
Fiscales integrados en la Sección respectiva», se estimase que los 
supuestos en el mismo contenidos constituyen un catalogo enumera-
tivo y cerrado de las posibles situaciones de incompatibilidad por esta 
causa. De hacerlo así, habría de llegarse a la conclusión de que preco-
nizándose la dependencia jerárquica inmediata entre el Fiscal Jefe de 
una Fiscalía y el Teniente Fiscal, los restantes miembros de su planti-
lla, no integrados en secciones y silenciados en la norma, carecerían 
de dependencia jerárquica inmediata alguna, lo que, por definición, 
resulta inconcebible. Ello, además, supondría aceptar un tratamiento 
injustificadamente desigual, entre aquéllos y los integrados en las sec-
ciones, que, en el mismo párrafo, aparecen expresamente vinculados 
en la relación de incompatibilidad con el decano de las mismas.

Bajo aquella consideración y en la misma línea, podría también 
absurdamente concluirse que como dicho párrafo sólo hace referencia 
a los Fiscales Jefes de las Fiscalías y Decanos de las Secciones, los 
fiscales integrados en las Fiscalías de Área, se encontrarían, respecto a 
su Jefe, en la misma situación que los pertenecientes a la plantilla de 
la Fiscalía y no integrados en secciones, puesto que las Fiscalía de 
Aéreas, significadas diferenciadamente de aquéllas en el párrafo ter-
cero del precepto estudiado, lo son, al único efecto de señalar la rela-
ción de dependencia jerárquica entre sus Jefes y el Fiscal Jefe de la 
Fiscalía, sin que se prevea, sin embargo, la relación de dependencia 
entre el Jefe de la Fiscalía de Área y los fiscales destinados en ella, 
como sucede en el caso de las secciones en el párrafo anterior.

Tampoco el precepto, por otra parte, contempla otras situaciones 
de dependencia jerárquica inmediata que pudieran darse en el ámbito 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo, las Fiscalías Especiales, las de 
carácter nacional o en los órganos del Ministerio Fiscal que, estructu-
rados bajo la Jefatura de un Fiscal de Sala actúan en funciones de 
apoyo al Fiscal General del Estado. Ni, finalmente, se explicita el 
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alcance de la dependencia jerárquica inmediata en relación con el Fis-
cal General del Estado, quien, conforme al artículo 31.4 del EOMF 
está sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para los demás 
miembros de la carrera fiscal.

Debe por tanto, concluirse que dicho párrafo segundo, con inde-
pendencia de su poca fortuna expresiva, tiene un carácter meramente 
ejemplificativo de las situaciones de incompatibilidad definidas en el 
párrafo primero del ar tícu lo 58.2, sin que pueda entenderse como 
expresión «numerus clausus» de los supuestos posibles de dependen-
cia jerárquica inmediata.

B) Alcance del concepto de «Sección» en el ámbito de la incom-
patibilidad prevista en el ar tícu lo 58.2

El ar tícu lo 18 del EOMF regula la existencia en las Fiscalías de 
dos tipos de secciones: las territoriales, constituidas en sede distinta a 
la de la propia Fiscalía Provincial, y dotadas de plantilla propia, a las 
que se concursa directamente, previstas en el artículo 18.4 y las crea-
das en el seno de las propias fiscalías por razones de especialización, 
servidas por miembros de su plantilla. Al frente de todas las Secciones 
existirá un Fiscal Decano, que será elegido conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 36.4 del EOMF y a quien corresponderá la 
dirección y coordinación de sus servicios (art. 22.9 del EOMF).

El artículo 58.2, al referirse a las secciones de las Fiscalías, para 
determinar la existencia de dependencia jerárquica inmediata entre sus 
decanos y los fiscales integrados en aquéllas, no distingue, sin embargo 
entre uno y otro tipo de sección, lo que podría conducir a la conclusión 
de que cuando concurran las circunstancias de parentesco definidas en 
el párrafo primero, siempre se dará el supuesto de incompatibilidad. 
Siendo ello así, hay sin embargo que matizar una circunstancia que 
derivada de la inexistencia de plantilla propia e individualizada en las 
secciones especializadas, produce importantes consecuencias, puesto 
que en los casos de acceso a las de naturaleza territorial mediante con-
curso ordinario, dicho acceso estará vedado a quienes mantengan rela-
ción de parentesco con quien, en dicho momento figure como decano 
de las mismas, respecto al que siempre existirá relación de dependen-
cia jerárquica inmediata, mientras que en las secciones especializadas, 
a las que se llega desde un destino anterior en la propia Fiscalía, no 
puede impedirse el acceso a ésta, aunque se mantenga tal relación de 
parentesco con alguno de los decanos de las secciones constituidas en 
ellas, ya que la integración en tal sección se producirá en un segundo 
momento y tras la incorporación del fiscal a la Fiscalía, siendo enton-
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ces, en el ámbito interno de la propia Fiscalía, cuando habrá de tenerse 
en cuanta, en su caso, la existencia de tal causa de incompatibilidad.

En consecuencia, pues, debe concluirse, que siendo aplicable la 
incompatibilidad prevista en todo tipo de secciones, sólo en el caso de 
las de naturaleza territorial, así como en las los supuestos de Fiscalías 
de área, cuando se produzca y por coincidencia entre la Sección y el 
órgano fiscal de destino, será inviable la toma en consideración de la 
solicitud formulada en el concurso ordinario celebrado para la provi-
sión de plazas. Por el contrario, cuando se aspire a una plaza en una 
Fiscalía, la solicitud habrá de ser admitida y evaluada conforme al 
criterio de antigüedad del solicitante, pudiendo solamente rechazarse 
cuando la circunstancia de incompatibilidad por parentesco se produ-
jere entre el solicitante y el Fiscal Jefe de la misma, ya que, la posible 
integración del fiscal en una sección especializada de la misma será 
un acto posterior, para el que sí se deberá tomar en cuenta la posible 
concurrencia de la situación de incompatibilidad.

Finalmente y cuando se trate de secciones que dependiendo orgá-
nicamente del Fiscal Jefe, lo sean funcionalmente en todo o en parte 
de un Fiscal de Sala Delegado (violencia de género, siniestralidad 
laboral, extranjería, etc.), la dependencia jerárquica inmediata a los 
efectos que aquí interesan deberá establecerse respecto al Fiscal Jefe 
de la Fiscalía, puesto que es en el ámbito orgánico, más que en el fun-
cional especifico de determinadas materias, donde pueden desenvol-
verse los supuestos a cuya evitación prevé la norma de incompatibilidad. 
Y lo mismo habrá de razonarse en el caso de los fiscales delegados de 
las Fiscalías especiales aunque, funcionalmente se integren en aqué-
llas conforme prevé el ar tícu lo 19.5 del EOMF.

C) Catálogo de situaciones en las que debe apreciarse la existen-
cia de dependencia jerárquica inmediata

Sin afán de exhaustividad, pero con el propósito de contemplar el 
mayor número posible de los supuestos en que debería apreciarse la 
existencia de dependencia jerárquica inmediata, pueden señalarse los 
siguientes:

— Entre el Fiscal General del Estado y los siguientes cargos: 
Teniente Fiscal del TS, Fiscales de Sala Coordinadores, Fiscal Inspec-
tor, Fiscales Jefes de la Secretaría Técnica y de la Unidad de Apoyo, 
Fiscal Jefe del Tribunal de Cuentas y de la Fiscalía ante el Tribunal 
Constitucional; Fiscal Jefe de las Audiencia Nacional y de las Fiscalías 
Especiales y Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas.
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— Entre el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y los Fiscales de 
Sala Jefes de cada una de las Salas del Tribunal Supremo.

— Entre el Fiscal Inspector, el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica 
y el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo y los fiscales destinados en 
cada uno de los órganos cuya dirección les corresponde.

— Entre los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo y los fiscales 
integrados en las secciones que respectivamente dirigen.

— Entre los Fiscales Jefes de las Fiscalías Especiales, de la 
Audiencia Nacional, del Tribunal de Cuentas y de la Fiscalía ante el 
Tribunal Constitucional y los fiscales destinados en cada una de ellas.

— Entre los Fiscales Superiores de Comunidad Autónoma y los 
Fiscales Jefes de las Audiencias provinciales de su territorio, así como 
los Tenientes Fiscales y fiscales destinados en dichas Fiscalías Supe-
riores o en sus secciones territoriales, no integrados en secciones diri-
gidas por un Decano.

— Entre los Fiscales Jefes Provinciales y los Fiscales Jefes de 
Área de su provincia, decanos de las secciones territoriales, o fiscales 
destinados en la plantilla de la Fiscalía no integrados en secciones 
dirigidas por un decano.

— Entre los Fiscales Jefes de Área y los de secciones territoriales 
de las Fiscalías y los fiscales destinados en las mismas

ANEXO II

CRITERIOS PARA LA ACOMODACIÓN A LA CARRERA 
FISCAL DE LAS NORMAS DE LA LOPJ SOBRE LOS 
EFECTOS DE RESERVA DE PLAZA DE LOS JUECES Y 
MAGISTRADOS EN SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIA-
LES Y SOBRE EL RÉGIMEN PREVISTO EN EL AR TÍCU-
LO 118 PARA LA COBERTURA DE LAS PLAZAS RESER-
VADAS COMO CONSECUENCIA DE DICHA SITUACIÓN

El ar tícu lo 47 del EOMF, establece que las situaciones administra-
tivas en la carrera Fiscal «se acomodaran a lo dispuesto en la LOPJ 
para jueces y Magistrados» y serán desarrolladas reglamentariamente.

En ausencia de tal desarrollo y por lo que respecta a la situación de 
«servicios especiales» afectante a miembros de la Carrera Fiscal, se 
habrá de tener en cuenta, por tanto, lo dispuesto en los artículos 351 y 
siguientes de la LOPJ, de entre los que conviene destacar, a los efectos 
que aquí interesan, el 354 2. en su inciso final, cuando establece que los 
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jueces y magistrados en situación de servicios especiales «tendrán dere-
cho a la reserva de la plaza que ocupasen al pasar a esa situación o a la 
que pudieren obtener durante su permanencia en la misma» y el 355 por 
cuanto que al establecer que quien cesa en el puesto o cargo determi-
nante de la situación de servicios especiales deberá solicitar el reingreso 
al servicio activo en el plazo máximo de diez días, deja meridianamente 
clara la absoluta incompatibilidad entre ambas situaciones.

Esta regulación y por lo que afecta a la situación de la plaza que 
ocupaba el juez o magistrado que se halla en situación de servicios 
especiales –o el fiscal, por transposición de la norma a esta Carrera– 
se completa con el artículo 118 de la LOPJ.

Determina éste, en su párrafo primero, que «los destinos cuyos titu-
lares se encuentren en situación que lleve consigo el derecho a reserva 
de plaza... se podrán cubrir… para el tiempo en que permanezcan los 
titulares en dicha situación, a través de los mecanismo ordinarios de 
provisión». Su párrafo segundo se ocupa de indicar que quienes ocupen 
tales destinos, al reintegrarse a ellos su titular, quedarán adscritos al Tri-
bunal colegiado en que se hubiere producido la reserva si se tratase de 
un magistrado o a disposición del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, en el caso de afectar a un juez. Por último, y en el párrafo ter-
cero, establece que quienes accedan a dichos destinos se verán afecta-
dos por un plazo de congelación de un año, desde que accedieron a la 
plaza reservada y en tanto no se reincorpore su titular, para la solicitud 
de nuevo destino, así como que, una vez producida la reincorporación y 
adscritos al Tribunal, serán destinados a la primera vacante que se pro-
duzca en el tribunal correspondiente, salvo que se trate de plazas de 
Presidente o reservadas magistrados procedentes de pruebas selectivas.

El proceso de «acomodación» de estas normas, y en especial de 
las prescripciones del ar tícu lo 118, al hallarse previstas para la Carrera 
Judicial, que no guarda un paralelismo total con el régimen y estruc-
tura del Ministerio Fiscal, impide su traslación mecánica y exige una 
cuidadosa interpretación a fin de determinar exactamente los supues-
tos que, en la carrera Fiscal, permiten su aplicación, pudiéndose dis-
tinguir tres grupos de ellos:

A) Destinos servidos por miembros de la Carrera Fiscal que ocu-
pen plazas de acceso reglado a través de concurso ordinario

En tales casos la aplicación del artículo 118 en sus propios térmi-
nos, no ofrece ninguna dificultad, ni respecto a quienes accedan a 
dichos destinos por dicha vía ni respecto a la situación de los fiscales 
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en situación de servicios especiales, una vez reintegrados al servicio 
activo. Ello es así, fundamentalmente, porque el artículo 118 está orien-
tado exclusivamente a la provisión de plazas de Jueces o Magistrados 
que deban cubrirse mediante concurso reglado, tal como resulta de la 
configuración del propio precepto, en relación con otros de la LOPJ.

En tal sentido, cabe indicar, que en la Carrera Judicial y según 
determina el ar tícu lo 326.2 de la LOPJ desarrollado en los artícu-
los 180 y siguientes del Reglamento 1/95 de la Carrera Judicial los 
únicos destinos no provistos mediante concurso reglado son los de 
Presidentes de las Audiencias Provinciales, Tribunales Superiores de 
Justicia y Audiencia Nacional, Presidentes de Sala de los Tribunales 
Superiores de Justicia y Audiencia Nacional, Presidentes de Sala y 
Magistrados del Tribunal Supremo, cuya designación, de naturaleza 
discrecional y a través del procedimiento específico previsto tanto en 
la LOPJ como en el citado Reglamento no se compagina con su inclu-
sión entre los «mecanismos ordinarios de provisión» a los que se 
refiere el propio ar tícu lo 118. Por otra parte es de hacer notar que, de 
estimar que tales cargos de nombramiento discrecional, pudieran ser 
cubiertos por la vía del ar tícu lo 118, carecería de sentido la prohibi-
ción de concursar durante el plazo de un año desde su acceso a los 
mismos, ya que tal limitación no existe en ningún caso en relación con 
dichos destinos.

Así pues y en los supuestos examinados en este punto de destinos 
servidos por miembros de la Carrera Fiscal que ocupen plazas de 
acceso reglado a través de concurso ordinario, la transposición del 
ar tícu lo 118 a la normativa la carrera Fiscal, no ofrece problema 
alguno.

Debe resaltarse únicamente, por una parte, el carácter potestativo 
y no necesario de la cobertura de dichas plazas por la vía del ar-
tículo 118 y por otra, la circunstancia de que, en relación a quienes 
accedan a ellas por dicho procedimiento, no obstante tratarse de un 
destino voluntario, el plazo de «congelación» en el mismo será de un 
año, en lugar de los dos exigidos para las restantes plazas de acceso 
voluntario y reglado en el ar tícu lo 36.5 del EOMF.

B) Destinos servidos por miembros de la Carrera Fiscal que 
ocupen plazas de nombramiento discrecional y duración 
indefinida

En la Carrera Judicial, los únicos cargos que se ajustan a la defini-
ción anterior, son los de Magistrado del Tribunal Supremo. En los 
limitados casos para los que el ar tícu lo 352, prevé el pase a la situa-
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ción de servicios especiales de aquéllos, sus plazas podrán ser cubier-
tas, excepcionalmente, a través del ar tícu lo 118.

En la Carrera Fiscal, sin embargo, el número de destinos con estas 
características de nombramiento discrecional y duración indefinida es 
mucho mayor y en él se encuadran los correspondientes a la Fiscalía 
ante el Tribunal Constitucional, Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas, 
Fiscalía del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional y Fiscalías 
especiales.

Es, en relación a ellos y en cuanto a su posible provisión por la vía 
del ar tícu lo 118, donde es necesaria una verdadera acomodación de la 
norma, pues se trata de supuestos que no han podido ser tenidos espe-
cíficamente en cuenta por la LOPJ, por carecer de equivalente en la 
Carrera Judicial, lo que posibilita su inclusión en ella, en forma aná-
loga a la observada con los Magistrados del Tribunal Supremo.

Tal acomodación, que, orientada en este sentido, viene desarrollán-
dose pacíficamente en la actualidad, se justifica, además, por las pro-
pias necesidades del servicio que debe cumplir el Ministerio Fiscal. En 
tal sentido debe indicarse que en estos supuestos, la discrecionalidad 
del nombramiento –como la exigencia de una determinada antigüe-
dad– viene aconsejada por la especialidad o complejidad de las mate-
rias en las que habrán de intervenir, o por el mayor rango de los Órganos 
Judiciales ante los que tienen que desempeñar sus funciones y que no 
se conforman con el simple criterio de la mayor antigüedad. Razones 
que llevan, por ejemplo, a excluir la aplicación en dichos Órganos del 
Ministerio Fiscal del régimen normal de sustituciones previsto para las 
Fiscalías Territoriales en los casos de vacante, sustituyéndolo, en su 
caso, por el nombramiento en comisión de servicios de otro miembro 
de la carrera fiscal y que, del mismo modo, aconsejan resolver por la 
vía del ar tícu lo 118 de la LOPJ los supuestos de reserva de plaza de sus 
miembros en situación de servicios especiales, con las garantías que el 
carácter discrecional del nombramiento pretende, materializadas en el 
procedimiento seguido para llevarlo a efecto.

Por lo expuesto y no generando la aplicación del ar tícu lo 118 a 
este grupo de supuestos, mayor disonancia de la de la naturaleza o 
carácter de su nombramiento, debe mantenerse el criterio hasta ahora 
atendido, favorable a dicha aplicación.

C) Destinos servidos por miembros de la Carrera Fiscal que ocu-
pen plazas de nombramiento discrecional y duración temporal

En la Carrera Judicial, como se ha indicado anteriormente, estos 
destinos se concretan en los de Presidentes de las Audiencias Provin-
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ciales, Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional; Presi-
dentes de Sala de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia 
Nacional y Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y tienen su equi-
valente en la Carrera Fiscal, en los Fiscales Jefes de Área, Fiscales 
Jefes de Audiencias Provinciales, Fiscales Superiores de Comunida-
des Autónomas, Fiscales de Sala y Tenientes Fiscales de Fiscalías 
Superiores y de Fiscalías cuyos Jefes pertenezcan a la categoría pri-
mera. Tales cargos, al igual que sucede en los de Carrera Judicial, 
anteriormente citados, son provistos por un plazo de cinco años al 
término del cual vuelven a salir a concurso, pudiendo ser sus titulares 
renovados en los mismos. Tienen también en común con aquéllos su 
directa implicación en tareas de dirección y gobierno de los órganos 
en que actúan, lo que agrega una razón más a las ya reseñadas en el 
apartado A) para entender su exclusión del ar tícu lo 118 en los supues-
tos de pase a la situación de servicios especiales.

Tal exclusión se refuerza aún más en su motivación, por la natura-
leza temporal de dichos cargos y la posibilidad de renovación del man-
dato de sus titulares. Si debiera entenderse que, en tales cargos, la 
reserva de plaza, no se refiere exclusivamente a la de destino en la Fis-
calía de procedencia en puesto correspondiente a su categoría personal, 
sino que implica la del cargo de Jefatura –o de teniente fiscal– que venía 
desempeñando, la provisión de dicha plaza por el ar tícu lo 118 supon-
dría admitir la coexistencia de dos titulares en la misma y concreta 
plaza, lo que conduciría al absurdo –ya en alguna ocasión comprobado–, 
de que sustentándose fundamentalmente la decisión de renovación en el 
cargo, en el satisfactorio ejercicio de su función durante el mandato que 
termina, ésta habría de recaer en quien por hallarse en situación de 
servicios especiales, ni lo ejerce «de facto», ni se encuentra, siquiera, en 
situación de servicio activo en la carrera como resulta del ar tícu lo 355 
de la LOPJ, en tanto que, por el contrario quien en dicho ínterin desem-
peña efectivamente la plaza, quedaría al margen del decurso temporal, 
fuere cual fuere el tiempo transcurrido al frente de la Jefatura en virtud 
de su nombramiento a través del ar tícu lo 118.

En la Carrera Judicial y de hecho, ninguno de los cargos de nom-
bramiento discrecional y duración temporal, en el supuesto de pase a 
la situación de servicios especiales de su titular, queda específica-
mente reservado en favor de éste, ni origina su transitoria cobertura 
por la via del 118. La aceptación del cargo o función que genera la 
situación de servicios especiales, implica la renuncia o dimisión del 
que se ostentaba en la Carrera Judicial, debiendo aplicarse, en el 
momento de su reincorporación al servicio activo lo dispuesto en los 
artículos 339 y 340 de la LOPJ que permitiendo la opción entre la 
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adscripción al Tribunal en el que hubieren desempeñado el cargo o al 
de procedencia antes de acceder a aquél, da cobertura a la reserva de 
plaza prevista en el ar tícu lo 354.

En virtud, pues, de lo hasta aquí razonado, debe concluirse, la 
improcedencia, también en la Carrera Fiscal, de la cobertura de plazas 
de nombramiento discrecional y duración temporal por la vía del 
artícu lo 118 en los casos de reserva de plaza derivada del pase a la 
situación de servicios especiales. Y ello, no sólo por suponer un trata-
miento opuesto al previsto en dicho precepto y, en consecuencia apli-
cado, a situaciones equivalentes en la Carrera Judicial, sino por 
suponer una exasperación de los criterios interpretativos de la norma 
conducente a resultados de imposible asunción, por ser contrarios 
tanto a la lógica como a la propia seguridad jurídica.

En consecuencia, la solución que se postula es que, con criterio 
análogo al seguido en la Carrera Judicial, el acceso a la situación de 
servicios especiales por quienes desempeñan cargos de nombramiento 
discrecional y duración temporal, conlleve el cese efectivo en dichos 
cargos, que habrían de cubrirse por el procedimiento ordinario, sin 
mengua del derecho a la reserva de plaza de aquéllos en los términos 
previstos en el ar tícu lo 41 del EOMF –equivalente a los arts. 339 y 340 
de la LOPJ– para los supuestos de cese, así como de los de antigüedad 
en la carrera o promoción en la misma.

ANEXO III

CRITERIOS ORIENTATIVOS SOBRE LA ACTUACIÓN 
DE LOS FISCALES SUPERIORES DE COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS EN MATERIA DE INPECCIÓN ORDINARIA

El ar tícu lo 13.2 del EOMF, tras su modificación por la Ley 24/2007, 
de 9 de octubre, junto a la función inspectora que, con carácter perma-
nente encomienda a la Inspección Fiscal por delegación del Fiscal 
General del Estado (a quien corresponde la superior dirección e inspec-
ción del Ministerio Fiscal, art. 22.2 EOMF) atribuye a los Fiscales 
Superiores de Comunidades Autónomas la inspección ordinaria de las 
Fiscalías de su ámbito territorial. Se hace necesario por tanto, puntuali-
zar y clarificar el sentido de la norma en cuanto a su alcance y la forma 
de actuación de éstos. Tal es el propósito de la presente comunicación.

Lo primero que conviene destacar, es que si bien esta atribución 
expresa del ar tícu lo 13.2 constituye una novedad, sólo relativamente 
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puede ser considerada como tal. Con anterioridad, los Fiscales Jefes 
de las Fiscalías de Audiencias Provinciales y los Fiscales Jefes de Fis-
calías de Tribunales Superiores, en el ámbito provincial de su sede, ya 
tenían estas funciones de inspección, en cuanto responsables de la 
organización y distribución del trabajo, de la actuación de los fiscales 
y funcionarios jerárquicamente subordinados, cometido que mantie-
nen respecto de los funcionarios que de ellos dependan, tal como dis-
ponen los artículos 13.2 y 22.5.e) EOMF. Lo que añade pues la nueva 
redacción es una ampliación de funciones de los Fiscales Superiores 
en el ámbito inspector proyectándolas a las Fiscalías del conjunto 
territorial de la respectiva Comunidad, ya sean Provinciales o de Área. 
Ampliación que se halla en consonancia con la nueva configuración 
del Fiscal Superior como máximo representante del Ministerio Fiscal 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Partiendo pues de esta premisa, es conveniente, sin embargo, definir 
la actuación de los Fiscales Superiores en esta materia, facilitar las direc-
trices que posibiliten una actuación uniforme de la Inspección en todo el 
territorio nacional y proporcionar, en su caso, los esquemas de actuación 
que han de observarse en el control de los distintos aspectos del funcio-
namiento del Ministerio Fiscal que deben ser objeto de atención.

En documento anexo se relacionan las Circulares, Instrucciones y 
Consultas de la Fiscalía General más relevantes para el control de los 
distintos aspectos del funcionamiento del Ministerio Fiscal al que 
antes nos hemos referido y que, junto con las comunicaciones remiti-
das por los Fiscales de Sala Delegados en materias específicas, habrán 
de ser tomadas en consideración al efectuar las visitas de inspección.

Ámbito de actuación Inspectora de las Fiscalías de las Comunida-
des Autónomas.

En el plano territorial

Establece el ar tícu lo 13.2 que la inspección ordinaria que corres-
ponde a los Fiscales Superiores se extenderá a las Fiscalías de su ámbito 
territorial. Se incluyen, pues, tanto las Fiscalías Provinciales, como las 
de Área y las Secciones Territoriales de las Fiscalías Provinciales.

Se excluye, sin embargo, por razones obvias, la inspección de 
dichos órganos por los Fiscales Superiores de Comunidades uniprovin-
ciales en las que no se ha producido el desdoblamiento de la Fiscalía 
habiendo asumido la Fiscalía de la Comunidad Autónoma las funcio-
nes de la Fiscalía Provincial (art. 21.3, párrafo. 2.º, EOMF). En estos 
supuestos, los Fiscales Superiores ejercerán la inspección ordinaria 
prevista en el ar tícu lo 13, únicamente, respecto a las Fiscalías de Área 
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de su territorio, pero no sobre la Fiscalía Provincial cuyas funciones 
asume ni respecto a las Secciones Territoriales vinculadas a la misma. 
Tanto respecto a aquélla como en relación a éstas, la inspección ordina-
ria seguirá llevándose a cabo directamente por la Inspección Fiscal.

Por lo que afecta a las Fiscalías Provinciales de territorios en que 
tenga su sede la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, si bien su ins-
pección ordinaria debe corresponder al Fiscal Superior, parece sin 
embargo prudente, que en tanto los Fiscales Superiores se afirmen en 
su nueva andadura, y los Fiscales Jefes Provinciales nombrados, pue-
dan dar su personal sello de dirección a las Fiscalías, y durante un 
período temporal de al menos un año, siga la Inspección Fiscal reali-
zando dichas funciones.

En el plano funcional

La llamada inspección ordinaria, se concreta, en el plano funcio-
nal, en aquellas actuaciones tendentes al control de eficacia, eficiencia 
y calidad de las tareas desarrolladas por las Fiscalías y en particular: la 
distribución de trabajo y organización de los servicios, el manteni-
miento de los principios de unidad de actuación y dependencia jerár-
quica y el cumplimiento de los criterios interpretativos de la normativa 
jurídica impartidos por la Fiscalía General del Estado a través de sus 
Circulares, Instrucciones y resolución de Consultas.

La labor de inspección ordinaria, por tanto, en ningún caso debe 
verse, ni desde el órgano inspector ni desde los órganos inspecciona-
dos, sólo como una actividad encaminada a la búsqueda de posibles 
irregularidades de funcionamiento de las Fiscalías o de los Fiscales 
integrados en ellas. Sin perjuicio de efectuar las observaciones opor-
tunas a fin de mejorar el funcionamiento de la Fiscalía, evitar disfun-
ciones o corregir prácticas inadecuadas, debe servir, fundamentalmente, 
para dar contendido real a la descentralización del Ministerio Fiscal y 
reforzar la unidad de los órganos fiscales de la Comunidad Autónoma, 
así como para dotar de mayor cercanía a los miembros del Ministerio 
Fiscal con los Fiscales Superiores de su Comunidad, y un mayor cono-
cimiento a éstos de los problemas, carencias o dificultades de aquéllos 
y en cuya solución deberá intervenir.

En el caso, no obstante, de que en el ejercicio de la labor inspectora 
se detectaren conductas que pudieran ser indiciarias de la existencia de 
una infracción disciplinaria, lo comunicarán a la Inspección Fiscal, 
quien determinará, en todo caso las actuaciones a practicar o el proce-
dimiento a seguir para su depuración, tal como se refleja en la Comuni-
cación cursada por la Inspección Fiscal en noviembre de 2006.
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Desarrollo de la actuación inspectora

El ar tícu lo 13 del EOMF establece que la función inspectora, 
ejercida por delegación permanente del Fiscal General, se desarro-
llará en la forma que reglamentariamente se determine. La falta de un 
desenvolvimiento reglamentario del Estatuto de 1981, obliga a acudir 
al Reglamento dictado por Decreto 437/69, de 27 de febrero, del que 
aún se pueden obtener ciertas pautas de actuación en relación con la 
forma de llevar a cabo la función inspectora, si bien, con la natural 
adecuación a los cambios estatutarios y aquellos impuestos por los 
principios constitucionales. Dicho Decreto en su capítulo III del 
Libro IV dedicado al Régimen interior de las Fiscalías (arts. 107 
y ss.), así como en el Título VII específicamente dedicado a la Ins-
pección (arts. 157 y ss.) contiene diversos preceptos que, con las sal-
vedades o actualizaciones oportunas, pueden ser aplicables, por lo 
que es conveniente tanto su relectura, como la reafirmación en la idea 
de que el hecho de su antigüedad y su carácter preconstitucional, no 
impiden su vigencia en aquello que no se oponga al espíritu o letra de 
la Constitución o del Estatuto del Ministerio Fiscal, pues la norma 
reglamentaria es la que permite que, aun dentro de las diferencias en 
la estructura funcional de cada Fiscalía necesariamente derivadas de 
sus particularidades, puedan mantenerse las pautas necesarias que 
aseguren el cumplimiento del principio de unidad de actuación del 
Ministerio Fiscal. Principio que no sólo debe entenderse referido al 
ámbito sustantivo de aquélla, sino también al formal o funcional que 
le sirve de vehículo.

Las presentes notas, por tanto, no deben ser consideradas como la 
norma reglamentaria aplicable para la práctica de las inspecciones. 
Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas, como hace la propia 
Inspección Fiscal, deberán atenerse en ellas a los preceptos de aquel 
Reglamento aún en vigor, así como a las directrices e instrucciones 
emanadas de la Fiscalía General y con reflejo en la estructura, funcio-
namiento y forma de actuación de los miembros del Ministerio Fiscal. 
Únicamente, pues, tienen un carácter orientativo y unificador de crite-
rios en torno a ciertos aspectos de dicha labor, que, en relación a la 
inspección ordinaria, expresamente se atribuye ahora a los Fiscales 
Superiores.

1. Periodicidad

La actuación inspectora en relación con los órganos fiscales de 
cada territorio autonómico, debe sujetarse a unas pautas temporales 
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de periodicidad, predeterminadas y que, dentro de ciertos márgenes, 
vendrán establecidas por el número de dichos órganos. Aquí es donde 
el sistema de actuación de las Fiscalías de las Comunidades Autóno-
mas puede mostrar una mayor flexibilidad o una parcelación de 
actuaciones que en el caso de la Inspección Fiscal de la Fiscalía 
General resultaba prácticamente imposible. La mayor proximidad 
entre el Órgano Inspector y el inspeccionado, no sólo permitirá, sino 
que hará aconsejable en algunos casos, realizar visitas de inspección 
limitadas al seguimiento de ciertas materias (menores, civil, organi-
zación y control de asuntos de la Fiscalía, controles estadísticos o 
utilización de aplicaciones informáticas, etc.) y también, por supuesto, 
posibilitará desvincular a efectos de la inspección las Fiscalías de 
Área o las Secciones Territoriales de las Provinciales de que depen-
dan, siendo giradas las visitas de inspección a las mismas con carác-
ter independiente.

Estas posibilidades, relacionada con el número de Fiscalías Pro-
vinciales, Fiscalías de Área o Secciones Territoriales a inspeccionar, 
determinará, en cada Fiscalía de Comunidad Autónoma la cadencia 
inspectora respecto a cada una de aquéllas. Cadencia que, en princi-
pio, podría fijarse en un plazo máximo de dos años.

Para una mejor organización del trabajo y conseguir la necesaria 
coordinación entre los planes de inspección de la Inspección Fiscal y 
de los Fiscales Superiores, éstos comunicarán, semestralmente y con 
la debida antelación, a la Inspección Fiscal, el calendario sobre las 
visitas de Inspección a realizar en sus respectivos territorios durante el 
siguiente semestre.

2. Preparación de las visitas de Inspección

Con carácter previo a la realización de la visita, el Fiscal Superior, 
lo comunicará al Fiscal Jefe del órgano fiscal que deba ser inspeccio-
nado, con la antelación que se considere oportuna. Asimismo dirigirá 
una comunicación al Presidente de la Audiencia, de la Sección de la 
misma (en el caso de Fiscalías de Área donde las haya) o al Juez 
Decano en los restantes casos, anunciando la realización de la visita e 
invitándoles a que hagan llegar al Fiscal Superior las observaciones o 
sugerencias que estimen convenientes en relación con el servicio pres-
tado por el Ministerio Publico.

A fin de facilitar la labor inspectora, se preparará un dossier de 
inspección, en el que se recopilarán los datos actualizados de plantilla 
fiscal y de personal, instalaciones, medios y, en su caso, las recomen-
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daciones efectuadas en anteriores inspecciones, a fin de comprobar su 
observancia.

3. Realización de la inspección.

Las visitas de inspección se llevarán a cabo por el Fiscal Superior 
o el Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma en los 
supuestos de sustitución legalmente previstos, con el concurso de, al 
menos, un Fiscal de la plantilla que actuará como secretario.

Con el fin de economizar tiempo y esfuerzo y uniformar las actua-
ciones conviene elaborar protocolos de inspección en relación con las 
más importantes materias que han de ser objeto de aquélla y entre las 
que, a título indicativo se incluyen las siguientes:

Instalaciones

Organización y distribución del trabajo entre los Fiscales.

— Secretaría de la Fiscalía

• Organización
• Libros de registro
• Distribución de trabajo
• Aplicaciones informáticas

Control de la actuación de los Fiscales en materia penal.
Control de la actuación de los Fiscales en materia civil.
Control de la actuación de los Fiscales en materia contencioso 

administrativa.
Control de la actuación de los Fiscales en materia social.
Control de la actuación de la Fiscalía en materia de diligencias de 

investigación o preprocesales.
Control de la actuación de la Fiscalía en materia de expedientes 

gubernativos.
Control de la actuación de la Fiscalía en materia de control de pre-

sos preventivos.
Control de la actuación de los Fiscales en aquellas materias para las 

que el Fiscal General del Estado ha designado Fiscales Delegados terri-
toriales, con el fin de hacer un seguimiento más riguroso sobre su evolu-
ción en razón a la especial proyección social de las mismas y que son:

• Drogas
• Delitos Económicos
• Cooperación Internacional
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• Protección a las víctimas de delitos violentos
• Menores: reforma y protección
• Violencia de Género
• Medio Ambiente
• Siniestralidad Laboral
• Extranjería
• Seguridad Vial

Durante la visita se procurará el mayor contacto con los Fiscales 
destinados en la Fiscalía, manteniendo las entrevistas necesarias con 
aquéllos así como con el Presidente de la Audiencia o con las personas 
vinculadas a la Administración de Justicia que se consideren proce-
dentes.

4.  Confección del acta de inspección y elaboración de recomenda-
ciones

El trabajo realizado durante la inspección se plasmará en un acta, 
que firmada por el Fiscal Superior y el Fiscal que actúe como secreta-
rio, quedará archivada en la Fiscalía, mediante un sistema combinado 
de libro –preferentemente informático– en el que cronológicamente se 
anoten las inspecciones efectuadas y carpetas anuales en las que se 
conserven las actas de las visitas de inspección.

Una vez aprobada el acta, el Fiscal Superior dirigirá una comuni-
cación al Fiscal Jefe de la Fiscalía inspeccionada, haciéndole constar 
las recomendaciones que considere oportunas para la mejora del 
servicio, así como constatando las buenas prácticas observadas, para 
satisfacción y estímulo del Fiscal Jefe o de los Fiscales concretos en 
cuya actuación se aprecien.

Tanto del acta levantada como del escrito remitido a la Fiscalía 
inspeccionada, se dará cuenta mediante envío de copia a la Inspección 
Fiscal de la Fiscalía General y en el caso de Fiscalías de Área al corres-
pondiente Fiscal Provincial.

Asimismo, por los Fiscales Superiores se trasladarán al Ministerio 
de Justicia, o a las Consejerías de Justicia de las Comunidades Autóno-
mas con competencias transferidas en materia de medios personales o 
materiales, las observaciones recogidas referentes a las necesidades o 
carencias observadas en dicho ámbito. Comunicaciones de las que se 
remitirá copia a la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General.

La Inspección Fiscal, en tanto se normaliza la actuación Inspec-
tora de las Fiscalías Superiores, prestará a éstas el auxilio necesario en 
relación con cualquier duda o cuestión que inicialmente pueda plan-
tearse.
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ANEXO: Además de otras Circulares, Consultas e Instrucciones 
que la Inspección Fiscal consideró destacar en materia de organiza-
ción, estructura y funcionamiento del Ministerio Fiscal y que apare-
cen relacionadas en los anexos de las Memorias de la Fiscalía General 
del Estado publicadas en los años 1993 (Anexo III) y 2006 (Anexo), 
habrán de tomarse en consideración las siguientes:

— Instrucción 11/2005, de 10 de noviembre, sobre la instrumen-
talización efectiva del principio de unidad de actuación establecido en 
el ar tícu lo 124 CE.

Inspección en el orden jurisdiccional penal

— Instrucción 1/1987, de 30 de enero.
— Instrucción 1/1989, de 27 de febrero, a propósito de la senten-

cia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de diciembre 
de 1988.

— Instrucción 1/1992, de 15 de enero, sobre tramitación de las 
piezas de responsabilidad civil.

— Instrucción 3/1992, de 23 de marzo, sobre la necesidad de que 
consten los antecedentes penales en las sentencias.

— Instrucción 3/1993 sobre el Ministerio Fiscal y la defensa de 
los derechos de los ciudadanos a un derecho público sin dilaciones 
indebidas.

— Consulta 2/2000, de 14 de diciembre, sobre la aplicación de 
las penas accesorias previstas en el ar tícu lo 56 CP.

— Instrucción 4/2001, de 25 de julio, sobre la autorización judicial 
de la expulsión de los extranjeros imputados en procedimientos penales.

— Circular 1/2003, de 7 de abril, sobre procedimiento para el 
enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas y 
modificación del procedimiento abreviado.

— Instrucción 1/2003, de 7 de abril, sobre aspectos organizativos 
de las Fiscalías y sus adscripciones con motivo de la reforma parcial 
de la LECrim.

— Circular 2/2004, de 22 de diciembre, sobre aplicación de la 
reforma del Código Penal operada por la Ley Orgánica 15/2003 (pri-
mera parte).

— Instrucción 7/2004, sobre prueba pericial en delitos de tráfico 
de drogas.

— Circular 1/2005, de 25 de noviembre, sobre aplicación de la 
reforma del Código Penal operada por la Ley Orgánica 15/2003 
(segunda parte).
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— Instrucción 1/2005, sobre la forma de los actos del Ministerio 
Fiscal.

— Instrucción 2/2008, de 10 de marzo, sobre las funciones del 
Fiscal en la fase de instrucción.

Diligencias de Investigación Penal

— Instrucción 1/2003, de 7 de abril, sobre aspectos organizativos 
de las Fiscalías y sus adscripciones con motivo de la reforma parcial 
de la LECrim.

— Consulta 1/2005, de 31 de marzo, sobre competencia de las 
Fiscalías para tramitar diligencias de investigación que afecten a per-
sonas aforadas.

Inspección de causas con preso

— Circular 2/1995, de 22 de noviembre, sobre nuevo régimen 
procesal de la prisión preventiva.

— Instrucción 4/2005, de 15 de abril, sobre la motivación por el 
Ministerio Fiscal de las peticiones solicitando la medida de prisión 
provisional o su modificación.

Protección de víctimas en el proceso penal

— Circular 2/1998, de 27 de octubre, sobre ayudas públicas a las 
víctimas de delitos dolosos y contra la libertad sexual.

— Instrucción 8/2005, de 26 de julio, sobre el deber de informa-
ción en la tutela y protección de las víctimas en el proceso penal.

Violencia de género y doméstica

— Circular 3/2003, de 30 de diciembre, sobre algunas cuestiones 
procesales relacionadas con la orden de protección.

— Circular 4/2003, de 30 de diciembre, sobre nuevos instrumen-
tos jurídicos en la persecución de la violencia doméstica.

— Circular 4/2005, de 18 de julio, relativa a los criterios de apli-
cación de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

— Instrucción 2/2005, de 2 de marzo, sobre la acreditación por el 
Ministerio Fiscal de las situaciones de violencia de género.
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— Instrucción 7/2005, de 23 de junio, el Fiscal contra la violencia 
sobre la mujer y las Secciones contra la violencia sobre la mujer de las 
Fiscalías.

Siniestralidad laboral

— Instrucción 7/1991, 8 de noviembre, sobre criterios de actua-
ción en los supuestos de infracciones contra el orden social.

— Instrucción 1/2001, de 9 de mayo, sobre la actuación del 
Ministerio Fiscal en torno a la siniestralidad laboral.

— Instrucción 5/2007, sobre los Fiscales de Sala Coordinadores 
de Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial y Extranjería y sobre las res-
pectivas secciones de las Fiscalías Territoriales.

Medio Ambiente

— Instrucción 1/1986, de 10 de julio, sobre actuación del Minis-
terio Fiscal en relación con los delitos de incendio.

— Instrucción 4/1990, de 25 de junio, sobre incendios forestales.
— Circular 1/1990, de 26 de septiembre, sobre contribución del 

Ministerio Fiscal a la investigación y persecución de los delitos contra 
el medio ambiente.

— Instrucción 9/2005, de 28 de julio, sobre designación de Fisca-
les especialistas en materia de incendios forestales.

— Instrucción 4/2007, de 10 de abril, sobre el Fiscal Coordinador 
de Medio Ambiente y Urbanismo y las Secciones de Medio Ambiente 
de las Fiscalías.

Seguridad Vial

— Consulta 1/2006, sobre la calificación jurídico-penal de la con-
ducción de vehículos de motor a velocidad extremadamente elevada.

— Instrucción 3/2006, de 3 de julio, sobre criterios de actuación 
del Ministerio Fiscal para una efectiva persecución de los ilícitos 
penales relacionados con la circulación de vehículos a motor.

— Instrucción 5/2007, sobre los Fiscales de Sala Coordinadores 
de Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial y Extranjería y sobre las res-
pectivas secciones de las Fiscalías Territoriales.

Drogas

— Instrucción 12/2005 sobre atribuciones y competencias de la 
Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de 
Drogas y de sus Fiscales Delegados.
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Delitos Económicos

— Instrucción 4/2006, sobre atribuciones y organización de la 
Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos rela-
cionados con la Corrupción y sobre la actuación de los Fiscales espe-
cialistas en delincuencia organizada.

— Instrucción 3/2007, sobre la actuación del Ministerio Fiscal en 
la persecución de los delitos de defraudación tributaria cometidos por 
grupos organizados en relación con las operaciones intracomunitarias 
del impuesto sobre el valor añadido.

Extranjería

— Consulta 1/2001, de 9 de mayo, sobre retorno de extranjeros 
que pretenden entrar ilegalmente en España: alcance y límites.

— Circular 3/2001, de 21 de diciembre, sobre actuación del 
Ministerio Fiscal en materia de extranjería.

— Circular 1/2002, de 19 de febrero, sobre aspectos civiles, pena-
les y contencioso-administrativos de la intervención del Fiscal en 
materia de extranjería.

— Instrucción 2/2002, de 11 de febrero acerca de la organización 
de las Fiscalías en materia de extranjería.

— Instrucción 6/2004, de 26 de noviembre, sobre tratamiento 
jurídico de los menores extranjeros inmigrantes no acompañados.

— Circular 2/2006 sobre diversos aspectos relativos al régimen 
de los extranjeros en España.

— Instrucción 5/2007, sobre los Fiscales de Sala Coordinadores 
de Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial y Extranjería y sobre las res-
pectivas secciones de las Fiscalías Territoriales.

Vigilancia Penitenciaria

— Circular 3/1978 sobre visitas a prisiones.
— Consulta 2/1981 sobre el ejercicio de las funciones del Minis-

terio Fiscal en los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
— Instrucción 4/1986 sobre vigilancia de centros penitenciarios.
— Instrucción 2/2002, de 11 de febrero, sobre Fiscales de vigi-

lancia Penitenciaria: necesidad de coordinación con el servicio de 
extranjería.
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Menores

Reforma:

— Circular 1/2000, de 18 de diciembre, relativa a los criterios de 
aplicación de la Ley Orgánica 5/2000.

— Instrucción 1/2000, de 26 de diciembre, sobre la necesaria 
acomodación a la Ley Orgánica 5/2000 de responsabilidad penal de 
los menores, de la situación personal de los menores infractores que 
se hallen cumpliendo condena en centros penitenciarios o sujetos a 
prisión preventiva.

— Instrucción 2/2000, de 27 de diciembre, sobre aspectos organi-
zativos de las Secciones de Menores de las Fiscalías.

— Circular 2/2001, sobre la incidencia de las Leyes Orgánicas 7 
y 9/2000, de 22 de diciembre, en el ámbito de la jurisdicción de menores.

— Instrucción 3/2004 sobre las consecuencias de la desaparición 
del Secretario en las Secciones de Menores de Fiscalía.

— Consulta 3/2004, sobre la posibilidad de adoptar la medida 
cautelar de alejamiento en el proceso de menores.

— Consulta 2/2005, sobre el discutido derecho del menor dete-
nido a entrevistarse reservadamente con su letrado antes de prestar 
declaración en fases previas a la incoación del expediente.

— Consulta 4/2005, sobre determinadas cuestiones en torno al 
derecho a la asistencia letrada en el proceso penal de menores.

— Instrucción 10/2005, de 6 de octubre, sobre el tratamiento del 
acoso escolar en el sistema de justicia juvenil.

— Instrucción 5/2006, sobre los efectos de la derogación del 
ar tícu lo 4 LORPM, prevista por Ley Orgánica 8/2006.

— Circular 1/2007, sobre criterios interpretativos tras la reforma 
de la legislación penal de menores de 2006.

Protección:

— Circular 3/1984 sobre visita periódica a los centros de interna-
miento de menores.

— Instrucción 2/1986, sobre defensa de menores.
— Instrucción 3/1988, sobre persecución de malos tratos ocasio-

nados a personas desamparadas y necesidad de hacer cumplir las obli-
gaciones alimenticias fijadas en los procesos matrimoniales.

— Instrucción 6/1990, sobre menores ingresados en los centros 
penitenciarios de mujeres con sus madres presas.
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— Instrucción 2/1993, sobre la función del Ministerio Fiscal y el 
derecho a la intimidad de los menores víctimas de un delito.

— Consulta 8/1997, de 8 de octubre, sobre algunas cuestiones en 
relación con la formalización del acogimiento familiar.

— Consulta 2/1998, sobre la asunción de tutela por personas jurí-
dicas públicas.

— Circular 1/2001, sobre la incidencia de la nueva LEC en la 
intervención del Fiscal en los procesos civiles.

— Instrucción 3/2005, sobre las relaciones del Ministerio Fiscal 
con los medios de comunicación.

— Instrucción 2/2006, sobre el Fiscal y la protección del derecho 
al honor, intimidad y propia imagen de los menores.

— Instrucción 1/2007, sobre actuaciones jurisdiccionales e inti-
midad de menores.

Inspección en el orden jurisdiccional civil

— Circular 1/2001, de 6 de abril, sobre la incidencia de la nueva 
LEC en la intervención del Fiscal en los procesos civiles.

— Instrucción 1/2004, de 11 de febrero, sobre reclamación inter-
nacional de alimentos.

— Consulta 1/2004, de 26 de noviembre, sobre la posibilidad de 
que los expedientes de jurisdicción voluntaria sean resueltos mediante 
Decreto del Secretario Judicial.

— Consulta 3/2005, sobre intervención del Ministerio Fiscal en 
el juicio de alimentos del ar tícu lo 250.1.8.º LEC, cuando se insta a 
favor de menores de edad.

Inspección en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo

— Circular 3/1998, de 23 de diciembre, sobre intervención del 
Ministerio Fiscal en la nueva Ley de lo Contencioso-Administrativo.

— Consulta 2/2007 sobre la intervención del Ministerio Fiscal en 
los procesos de rectificación del censo en período electoral del 
ar tícu lo 40 Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Inspección en el orden jurisdicción social

— Instrucción 7/1991, de 11 de noviembre, sobre criterios de 
actuación en los supuestos de infracción contra el orden social.
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— Instrucción 6/2005, de 16 de junio, por la que se reitera el 
estricto cumplimiento de la Instrucción 4/2002, de 11 de noviembre, 
relativa a la actuación del Ministerio Fiscal en los recursos de casa-
ción para la unificación de doctrina en el orden jurisdiccional social.

Cooperación Judicial Internacional

— Instrucción 2/2003, de 11 de julio, sobre actuación y organiza-
ción de las Fiscalías en materia de cooperación judicial internacional.

— Instrucción 2/2007, de 20 de marzo, sobre organización de la 
Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica de 
la FGE y el ejercicio de las funciones que atribuye al Ministerio 
Público la Ley 16/2006, de 26 de mayo, por la que se regula el Esta-
tuto del miembro nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano 
de la Unión Europea.

ANEXO IV

QUINTA INSTRUCCIÓN DE LA INSPECCIÓN FISCAL 
SOBRE LA GESTIÓN DEL COMPLEMENTO VARIABLE 
POR OBJETIVOS DE LOS MIEMBROS DE LA CARRERA 

FISCAL

La nueva organización que ha traído consigo la reforma del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal hace necesario llevar a cabo ciertas modi-
ficaciones en el sistema por el que se determina la atribución del comple-
mento variable por objetivos de los miembros de la Carrera Fiscal.

Sin perjuicio de abordar en el futuro otras reformas cuando se 
tenga suficiente experiencia al respecto, en este momento es necesario 
adecuar el sistema a la existencia de dos nuevas realidades:

— Por un lado, las Fiscalías de Comunidad Autónoma, con sus 
Fiscales Superiores, Tenientes Fiscales y Fiscales de plantilla y

— Por otro lado, las Fiscalías de Área, donde el ámbito de auto-
nomía que para ellas se prevé, aun cuando todavía esté por desarrollar 
más profundamente, sí parece aconsejar que la misma se consolide en 
el tratamiento de esta materia.

Con tales premisas, se establecen los siguientes criterios, los cua-
les, a esta fecha, están implementados en la aplicación informática 
que sirve de base para la gestión del sistema:
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Primero. Las Fiscalías de Comunidad Autónoma constituyen 
una unidad independiente a efectos de atribución del complemento 
variable a sus miembros, siguiéndose los siguientes criterios:

1. El Fiscal Superior se somete a los criterios establecidos en el 
ar tícu lo 3.7 del Real Decreto 432/2004, de 12 de marzo, por el que se 
regula el complemento variable por objetivos de los miembros de la 
Carrera Fiscal, por lo cual será la Inspección Fiscal la encargada de 
formular la eventual propuesta, dentro del conjunto de los restantes 
Fiscales Jefes de las Fiscalías provinciales.

Teniendo en cuenta la fecha en que, dentro del primer semestre 
de 2008, tomaron posesión de sus cargos estos Fiscales Superiores, 
los designados se someterán a este régimen para la elaboración de la 
propuesta correspondiente a dicho período.

2. Para el resto de los Fiscales de esta plantilla, tanto el Teniente 
Fiscal como los Fiscales de la misma, habida cuenta de sus peculiares 
funciones y la novedad de la Institución, al final del período semestral 
y, dentro del mismos plazos para ello establecidos, los Fiscales Supe-
riores elevarán a la Inspección Fiscal informe individual de cada uno 
de los Fiscales. En dicho informe se consignará sintética y gráfica 
referencia a la actividad desarrollada por los mismos a lo largo del 
período y, en su caso, las actuaciones procesales que hayan podido 
ejecutar, sirviéndose de los informes electrónicos semestrales (estadi-
llos) que utiliza el común de los Fiscales. Para ello, estos Fiscales 
cumplimentarán los correspondientes estadillos y el Fiscal Superior 
los validará en la forma que ha venido siendo habitual, haciendo refe-
rencia a su existencia en el referido informe escrito.

En tanto no se actúe en otro sentido, dicho informe se elaborará 
por escrito y se remitirá por la vía ordinaria a la Inspección Fiscal. El 
mismo no comprenderá una propuesta de percepción del comple-
mento, sino que se limitará a la citada exposición, siendo la Inspec-
ción Fiscal la encargada de valorarlo a los efectos de la oportuna 
atribución. Caso de existir propuesta por parte de la Inspección Fiscal, 
ello se informará a todos los miembros de la plantilla para que, de esa 
forma, puedan hacer las alegaciones que el sistema prevé.

Durante el primer semestre de 2008 las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas sólo han estado provistas de las plazas correspondientes a los 
Tenientes Fiscales. A la hora de redactar esta Instrucción está pendiente la 
publicación del concurso que resuelve la atribución de las demás plazas. 
Caso de que se hiciera antes del final del mes de junio y los Fiscales toma-
ran posesión, no obstante ello, este semestre se dilucidará teniendo a cada 
Fiscal por destinado en la Fiscalía en que lo esté en esta fecha.
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Segundo. Las Fiscalías de Área constituyen una unidad indepen-
diente a efectos de atribución del complemento variable a sus miem-
bros, siguiéndose los siguientes criterios:

1. El Fiscal Jefe de Área valida los estadillos de los Fiscales desti-
nados en esa Fiscalía, aplicándose por analogía los mismos criterios y 
límites que vienen rigiendo la validación de los Fiscales Jefes de las Fis-
calías Provinciales. Expresamente se hace referencia al hecho de que, 
conforme a la norma que lo respalda, el Fiscal Jefe de Área puede incre-
mentar entre el 1 y el 10 por 100 la puntuación de un número de los Fis-
cales allí destinados, sin superar el 20 por 100 de los de esa plantilla.

2. El Fiscal Jefe de Área tiene como puntuación base la media de 
la de los Fiscales de esa Fiscalía. El Fiscal Jefe de la Fiscalía Provin-
cial es el encargado de validar su estadillo, cuya puntuación podrá 
incrementar, potestativamente, entre un 1 y un 10 por 100, según la 
concurrencia de factores como una especial dedicación, penosidad o 
circunstancias concretas, todo lo cual tendrá oportuno y sintético 
reflejo en la parte del modelo electrónico de estadillo que recoge la 
posibilidad de comentarios del Fiscal Jefe. Se evitará la consignación 
de términos genéricos que no justifiquen suficientemente la existencia 
de un plus, como corresponde al incremento porcentual.

Como quiera que los Fiscales Jefes provinciales tienen como límite 
al uso de esta prerrogativa el que ello no puede afectar a más del 20 
por 100 de los Fiscales de la plantilla, el uso que de ello se haga res-
pecto al Fiscal Jefe de Área no se incluye en ese número, sino que, a 
estos efectos, ese 20 por 100 se refiere a la plantilla de la Fiscalía Pro-
vincial, excluida la del Área o Áreas incluidas en la misma.

Con ocasión de regular esta cuestión, se insiste en la necesidad de 
que los Fiscales Jefes (provinciales y ahora los de Área), consignen 
adecuadamente en los estadillos de los Fiscales beneficiarios de este 
incremento una sintética exposición de los criterios que han llevado a 
obrar de esa forma respecto al Fiscal concreto; ello se hará en el apar-
tado correspondiente a los comentarios del Fiscal Jefe.

Tercero. Régimen transitorio.

Como quiera que en el primer semestre de 2008 los cargos de Fisca-
les Jefes Provinciales se han desempeñado por personas distintas y que 
las Fiscalías de Área han comenzado a funcionar iniciado el semestre, a 
reserva del buen criterio que se haya podido tener para la mejor gestión 
de esta etapa de transición, se fijan las siguientes reglas de actuación:

1. Como regla general, cada Fiscal valida el período en que haya 
desempeñado el cargo correspondiente.
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2. Si el retraso que ha supuesto el ajuste técnico del sistema ha 
hecho que el Fiscal Superior o el Jefe Provincial haya validado meses 
en los que ya no desempeñaba ese cargo, ello se tendrá por admitido, 
salvo exposición razonada por discrepancia entre quienes sucesiva-
mente han desempeñado el cargo, según juzgue la Inspección Fiscal.

3. La validación que se haga en este momento corresponde a 
quien actualmente esté desempeñando el cargo, sin perjuicio de exten-
derse a períodos en que, dentro del semestre, todavía no lo ocupaba, 
ya que en la actualidad los Fiscales que lo desempeñaban están desha-
bilitados para ejecutar la validación (que, como se dice, podían haber 
realizado en momento anterior). Las dudas o discrepancias sobre tales 
períodos pasados serán resueltas entre quienes se han venido suce-
diendo en el cargo con su mejor criterio, siendo, en última instancia, 
dirimente la Inspección Fiscal.

La remisión que se haga al cierre del período será responsabilidad 
de quien desempeñe el cargo en ese momento.

Cualesquiera dudas que la instauración de estas novedades pueda 
plantear serán expresamente resueltas por la Inspección Fiscal.

ANEXO V

SEXTA INSTRUCCIÓN DE LA INSPECCIÓN FISCAL 
SOBRE LA FORMA DE ACTUAR LOS FISCALES EN RE-
LACIÓN CON EL SISTEMA POR EL QUE SE DETERMINA 
LA ATRIBUCIÓN DE LA RETRIBUCIÓN VARIABLE POR 

OBJETIVOS

La reciente creación de las Fiscalías de Área dentro de las Fisca-
lías provinciales ha supuesto la necesidad de modificar algunas de las 
cuestiones relacionadas con la gestión de la mencionada retribución. 
Ello fue abordado en la reciente Instrucción quinta, si bien se ha mani-
festado la necesidad de dar solución a una nueva cuestión: el trata-
miento que ha de darse a los Fiscales sustitutos.

La resolución de nombramiento de los Fiscales sustitutos los ads-
cribe a una Fiscalía provincial y es el Fiscal Jefe de la misma quien en 
cada momento se relaciona con el Ministerio de Justicia y la Inspec-
ción Fiscal para cuantos trámites a ello se refieren.

Es obvio que las causas que pueden dar lugar al nombramiento de 
un Fiscal sustituto pueden venir referidas a cualesquiera plazas y Fis-
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cales, sin distinguir entre la Fiscalía provincial o las eventuales Sec-
ciones Territoriales o Fiscalías de Área.

Hasta el momento, cuando uno de estos Fiscales sustitutos tomaba 
posesión, en muchas ocasiones no se hacía concreta referencia a dónde 
fuese a desempeñar sus servicios, lo que tampoco importaba a efectos 
del registro que se lleva en la Inspección Fiscal, ya que tan sólo se 
venía reflejando la referencia a la Fiscalía provincial, donde el Fiscal 
Jefe era el único responsable de la validación de cuantos Fiscales, titu-
lares o sustitutos, hubieran desempañado servicios en las mismas.

La última modificación del sistema hace que las Fiscalías provin-
cial y de Área funcionen a estos efectos con autonomía, ya que es el 
Fiscal Jefe de cada uno de esos Órganos quien valida a los Fiscales 
que ahí desempeñan sus servicios y, para los efectos previstos, una y 
otra conforman sus medias autónomamente. Por ello, a partir de ahora, 
es imprescindible que cuando se dé traslado a la Inspección Fiscal de 
las correspondientes actas de toma de posesión y cese quede en ellas 
clara constancia de dónde el Fiscal sustituto va a desempeñar su 
servicio, siempre que en esa provincia convivan Fiscalías de Área o 
Secciones territoriales con una Fiscalía Provincial. Los Fiscales Jefes 
provinciales cuidarán especialmente de ello. Estos mismos Fiscales 
Jefes, así como los Fiscales Jefes de Área, procurarán que cuando el 
Fiscal sustituto cese en sus funciones queden lo más pronto posible 
validados sus estadillos, lo mismo que se viene haciendo cuando un 
Fiscal titular deja una Fiscalía para ser destinado en otra.

El que también se incluyan en la nueva forma de proceder las Sec-
ciones territoriales obedece al hecho de que es posible que durante el 
presente semestre y sucesivos algunas de las mismas pasen a ser Fis-
calías de Área.

Las altas y bajas de estos Fiscales sustitutos se llevan a cabo en la 
base de datos que gestiona la Inspección Fiscal y son esos los datos con 
los que se alimenta la aplicación que gestiona el complemento varia-
ble, pero el alta de un Fiscal o su eventual cambio de destino no se 
hacen efectivos en la aplicación sino a partir del momento en que el 
Fiscal accede a la misma. En ocasiones, una falta de cuidado o infor-
mación hace que estos Fiscales desarrollen sus funciones durante un 
período dilatado sin acceder a la aplicación, por lo que se demora inde-
bidamente en el tiempo la regularización de la misma y la validación 
de su trabajo. Ello ha de evitarse empleando un razonable cuidado.

Como se sabe, quien finalmente remite el estadillo del Fiscal a la 
Inspección Fiscal cuando se cierra el semestre es el Fiscal Jefe de la 
Fiscalía donde éste presta sus servicios en ese momento, por lo que es 
él quien visualizará el período completo, pudiendo entonces discernir 
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si ha estado en activo durante todo el semestre, condición que en este 
caso es imprescindible para que el Fiscal sustituto pueda acceder al 
eventual derecho al cobro del complemento. Si tal no se constata, 
como es práctica consolidada, el Fiscal Jefe (provincial o de área) lo 
eliminará.

Si se ha seguido con regularidad el proceso antedicho, un Fiscal 
que a lo largo del semestre ha desarrollado su actividad en órganos 
distintos dentro de una misma provincia (Fiscalía provincial o Fiscalía 
de Área) podrá ser validado por quien de ello se encarga en cada uno 
de esos órganos.

Régimen transitorio a aplicar para el primer semestre de 2008

La novedad del Estatuto, del sistema organizativo y del sistema de 
gestión (que se demoró hasta casi el final del primer semestre) ha pro-
vocado posibles desajustes, que básicamente se concretan en que en 
una Fiscalía de Área no aparezcan Fiscales sustitutos que han desem-
peñado ahí sus servicios o que en una Fiscalía Provincial aparezcan 
Fiscales que en realidad los han desempeñado en un Área.

Para regularizar la situación, en el caso de que el Fiscal Jefe res-
pectivo observe la falta de esos Fiscales, deberá seguir los siguientes 
pasos:

1. Constatar que el Fiscal sustituto ha accedido a la aplicación, 
ya que, como se dijo, en caso contrario ni siquiera aparecería en la 
misma.

2. Remitir a la Inspección Fiscal (con la referencia Productivi-
dad. Regularización Sustitutos) relación de los Fiscales ausentes, así 
como las fechas en que han prestado servicio en la Provincial o en la 
de Área.

La Inspección Fiscal regularizará la situación en su base de datos 
de Fiscales sustitutos y lo propio se hará con su conexión con la apli-
cación que gestiona el complemento variable, comunicándoselo al 
Fiscal Jefe provincial para que el Fiscal sustituto acceda a la aplica-
ción, ya que, como se viene repitiendo, sólo así se consolida en la 
misma la modificación que se haya hecho en la base de datos.

Para ordenar adecuadamente las acciones, deben ser los Fiscales 
Jefes provinciales quienes se dirijan en la forma antedicha a la Inspec-
ción Fiscal, coordinándose con los de Área en la forma que crean más 
adecuada.

Para garantizar el proceso y evitar posibles perjuicios a Fiscales 
que podrían quedar eliminados del sistema, hasta que todas las situa-
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ciones queden regularizadas se bloqueará la posibilidad de que todos 
los Fiscales Jefes puedan remitir los estadillos del primer semestre 
de 2008 a la Inspección Fiscal, sin perjuicio de que puedan seguir con 
sus labores internas de validación del semestre. Cuando se desbloquee 
esa única función del sistema, se comunicará inmediatamente.

Las acciones de comprobación deben hacerse con la mayor celeri-
dad, por lo que los Fiscales Jefes de las Fiscalías provinciales donde 
haya Fiscalías de Área tienen como fecha límite para remitir a la Ins-
pección Fiscal la oportuna información el próximo viernes 11 de 
julio.

ANEXO VI

INSTRUCCIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
PARA EL NOMBRAMIENT0 EN LAS FISCALÍAS TERRI-
TORIALES, DE FISCALES ESPECIALISTAS Y FISCALES 

DELEGADOS DE LAS FISCALÍAS ESPECIALES

Con el fin de unificar las prácticas seguidas en relación con la 
materia referida al nombramiento y cese de Delegados de Fiscales de 
Sala en materias específicas o de Fiscales Delegados de las Fiscalías 
Especiales y facilitar el mecanismo a seguir, se ofrecen las siguientes 
directrices para su aplicación en lo sucesivo:

I. Fiscales especialistas en materias coordinadas por un Fiscal 
de Sala

Cuando en una Fiscalía Provincial, deba procederse al nombra-
miento de un Fiscal especialista en alguna de las materias que son 
coordinadas por un Fiscal de Sala (Violencia de Género, Siniestrali-
dad Laboral, Seguridad Vial, Extranjería, Medio Ambiente y Urba-
nismo y Menores), el procedimiento a seguir debe ser el siguiente:

1. El Fiscal Jefe comunicara tal circunstancia a los todos los 
miembros de la plantilla, bien en Junta de Fiscalía en los casos de 
Medio Ambiente y Violencia de Género, por especificarse así en las 
Instrucciones 4/07 y 7/05, o mediante cualquier otro medio respecto a 
las demás especialidades, para que quienes se hallen interesados lo 
soliciten, acompañando en su caso, relación de meritos que avalen la 
solicitud
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2. Una vez valoradas las solicitudes, el Fiscal Jefe comunicará al 
Fiscal de Sala Coordinador la necesidad de proceder a la designación 
de Fiscal Delegado, expresando haber dado publicidad a toda la plan-
tilla sobre dicha circunstancia (y oída la Junta de Fiscales, si procede) 
y adjuntando, en su caso, las solicitudes presentadas y la documenta-
ción curricular acompañada a los mismos. En el mismo escrito expre-
sará su criterio sobre el más idóneo de entre los solicitantes para el 
desempeño de dicha función.

3. El Fiscal de Sala coordinador, con el escrito recibido, abrirá un 
expediente interno, en el que, a la vista de los antecedentes remitidos, 
emitirá propuesta al Fiscal General del Estado sobre el nombramiento 
de Fiscal delegado en la Fiscalía respectiva, en los términos que consi-
dere convenientes. Dicha propuesta, junto con el expediente, se remi-
tirá al Fiscal General del Estado a través de la Inspección Fiscal.

4. Una vez emitido por el Fiscal General el Decreto de nombra-
miento, se remitirá, con su Expediente y a través de la Inspección Fis-
cal, en la que quedará copia del decreto de nombramiento, al Fiscal de 
Sala Coordinador, para que proceda a la notificación de aquél y el 
archivo de éste.

5. Cuando por cualquier circunstancia, un Delegado territorial 
deba cesar en tal cometido específico, oída la Junta de Fiscales en el 
caso de Medio Ambiente y Violencia de Género, la propuesta elevada 
por el Fiscal Jefe al Fiscal Coordinador y por este al Fiscal General, 
debe pronunciarse tanto sobre la procedencia del cese como sobre el 
nombramiento de quien deba sustituirle, una vez cumplidos los trami-
tes propios del nombramiento.

II. Fiscales delegados de Fiscalías Especiales

El procedimiento a seguir para el nombramiento en las Fiscalías 
Provinciales de Fiscales delegados de la Fiscalía Antidroga o de la 
Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada, se ajus-
tará a lo previsto en los apartados 1, 2 del supuesto anterior, con la 
única salvedad de entenderse referidos al Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Especial en lugar de al Fiscal de Sala coordinador. A partir de aquí se 
procederá del siguiente modo:

1. El Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, a la vista de las solicitu-
des formuladas e informe del Fiscal Jefe territorial, emitirá propuesta 
al Fiscal General sobre el nombramiento de fiscal delegado en la Fis-
calía respectiva a través de la Inspección Fiscal y acompañando los 
antecedentes relativos a los solicitantes.
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2. Por la Inspección Fiscal se gestionará el trámite de audiencia 
al Consejo Fiscal sobre la propuesta emitida.

3. Evacuada dicha audiencia, el Fiscal General procederá a dic-
tar el Decreto de nombramiento que, será notificado a través de la 
Inspección Fiscal, al Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, Fiscal Jefe de 
la Fiscalía Territorial respectiva, Dirección General de Relaciones con 
la Administración de Justicia y al propio interesado.

ANEXO VII

INSTRUCCIÓN SOBRE ACCESO DE FISCALES A PLAZAS 
DE COORDINADOR EN SUPUESTOS ESPECIALES

Con ocasión de la consulta planteada ante esta Inspección Fiscal 
por una Fiscalía sobre el criterio a seguir para la asignación de plaza 
de fiscal coordinador ante determinadas situaciones que pueden plan-
tearse y sobre los que la normativa legal no contiene una previsión 
suficientemente clara, ha parecido conveniente trasladar la respuesta 
formulada a todas las Fiscalías, por su interés general.

I. Normativa aplicable

Las disposiciones sobre los fiscales coordinadores se contienen, 
fundamentalmente, en la Disposición Transitoria 1.ª del Real 
Decreto 391/1989 y en la Instrucción de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia de de 6 de julio de 2007.

Del examen de Disposición la transitoria, resulta:

A) La asignación de plaza de fiscal coordinador a los fiscales 
de 2.ª categoría más antiguos en el escalafón destinados en la Fiscalía 
de que se trate (regla 1.ª último párrafo).

B) La ocupación de plaza de segunda por fiscales de categoría 3.ª en 
los concursos para provisión de destinos, y –en defecto de solicitantes– su 
adjudicación a los fiscales de categoría 3.ª más antiguos en el escalafón 
destinados en la propia Fiscalía o Adscripción (reglas 3.ª y 4.ª).

C) La redistribución de las plazas de fiscal coordinador –por 
orden de antigüedad en el escalafón– entre los fiscales que ocupen pla-
zas de categoría segunda en las Fiscalías o Adscripciones (regla 5.ª).

D) El mantenimiento en la plaza de tercera que estaba ocupando 
del fiscal que asciende a categoría 2.ª (regla 6.ª).
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Por lo que respecta a la Instrucción de la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia, de 6 de julio de 2007, en 
ella se reconoce la posibilidad de ocupar plaza de coordinador al fiscal 
de categoría 3.ª a quien se adjudique plaza de segunda en Fiscalías o 
Adscripciones Permanentes.

II. Situaciones especiales

A) Concurrencia en una Fiscalía o Adscripción Permanente de un 
fiscal de segunda categoría que ocupa plaza de tercera y un 
abogado fiscal que ocupa plaza de segunda categoría

En tal caso, debe reconocerse la preferencia al fiscal de categoría 
tercera que ocupe plaza de segunda. El fiscal de categoría tercera cum-
ple con la premisa básica para ostentar plaza de coordinador que es la de 
ocupar plaza de segunda y si bien es un supuesto excepcional frente a la 
previsión del último párrafo de la regla 1.ª del Real Decreto 391/1989 
(ocupación de plaza de coordinador por fiscales de 2.ª categoría), el 
derecho a ocupar dicha plaza de coordinador ha sido reconocido por los 
órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo y 
por la Instrucción de 6 de julio de 2007.

Debe advertirse, sin embargo, que en este caso, cuando un fiscal 
de categoría segunda pase a ocupar plaza de Fiscal en la Fiscalía o 
Adscripción, podrá desplazar al abogado fiscal en la condición de fis-
cal coordinador por su mayor antigüedad en el escalafón.

B) Concurrencia de un fiscal que ocupa plaza de fiscal, con un fis-
cal que, aun siendo más antiguo en el escalafón, ocupa plaza de 
abogado fiscal

Por las mismas razones anteriores, un fiscal de categoría segunda 
que esté ocupando plaza de fiscal, tendrá preferencia para la plaza de 
coordinador frente a los fiscales también de dicha categoría que ocu-
pen plaza de tercera en la misma Fiscalía, aunque éstos sean más anti-
guos en el escalafón.

C) Posibilidad de ser cubierta una plaza de coordinador por un 
abogado fiscal que ocupe plaza de tercera categoría de la Fis-
calía o Adscripción

La ocupación de plaza de segunda categoría en la Fiscalía o Ads-
cripción siempre es condición imprescindible para ostentar plaza de 
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fiscal coordinador, aunque el fiscal pertenezca a la categoría tercera. 
Por ello, convocado un concurso, si por falta de peticionarios no se 
cubre la vacante de segunda que lleva aneja la coordinación, por impe-
rativo legal la plaza deberá adjudicarse al fiscal de categoría 3.ª más 
antiguo en el escalafón que esté destinado en la misma Fiscalía o Ads-
cripción (regla 4.ª). En consecuencia, en tanto la plaza vacante de 
segunda esté sin adjudicarse en espera de la resolución del concurso, 
ningún fiscal que esté destinado en plaza de tercera se beneficiará de 
la condición de coordinador porque no cumple la imprescindible con-
dición de ocupar plaza de segunda.

Si, excepcionalmente y por razones de necesidades del servicio o 
demora en la resolución del concurso, fuera necesario cubrir tal plaza 
en dicho ínterin con un fiscal sustituto, podría interesarse del Ministe-
rio de Justicia la adjudicación en comisión de servicio de la plaza 
vacante a un abogado fiscal que ocupase plaza de tal en la misma Fis-
calía o Adscripción y el posterior nombramiento de fiscal sustituto 
para la plaza de abogado fiscal resultante.

D) Posibilidad de reconocer la condición de coordinador a fiscales 
que se encuentren en la Fiscalía o Adscripción en comisión de 
servicio o destacamento temporal

Esta cuestión resulta más compleja, ya que la Disposición Transi-
toria Primera en su regla 1.ª, exige para ocupar plaza de coordinador 
que los fiscales estén «destinados en la Fiscalía de que se trate».

Si la expresión «destino» se interpretase –en sentido estricto– 
como plaza o cargo oficial adquirido en concurso y publicado en 
«BOE» (arts. 36.2 y 45 Estatuto), no procedería que ocupasen plaza 
de coordinador los fiscales en comisión de servicio o destacados en la 
Fiscalía. Si, por el contrario «destino» se considera como la plaza de 
la Fiscalía donde se presta efectivamente servicio, la solución sería la 
opuesta.

Ahora bien, si la cuestión se resuelve en consideración al «lugar 
donde perciben los fiscales su retribución» –criterio seguido por el 
Ministerio de Justicia en la comunicación de 19 de abril de 2005–, la 
solución es distinta según se trate de fiscales en comisión de servicio 
o destacados temporalmente. Y así, los primeros, podrían ocupar plaza 
de coordinador, ya que, siendo el criterio Ministerial proclive a limitar 
las comisiones de servicio a los supuestos de plazas vacantes, aquéllos 
percibirían las retribuciones correspondientes al destino de la comi-
sión. En cambio, no ocuparían plaza de coordinador los fiscales en 
destacamento temporal, por ser su función de apoyo o refuerzo de la 
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Fiscalía donde, sin existir plaza vacante, es destacado, por lo que per-
cibirían su retribución por la Fiscalía de origen.

E) Posibilidad de reconocer la condición de coordinador a fiscales 
que se encuentren en situación de «adscritos» en la Fiscalía o 
Adscripción

En los supuestos de fiscales «adscritos» a Fiscalías, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 36.2, 36.3 p.º 2.º y 41 p.º 4.º del EOMF, 
debe concluirse que éstos sí podrán ocupar plaza de fiscal coordinador 
si son los más antiguos de la plantilla según el escalafón de la Carrera 
Fiscal. Igualmente sucederá con los fiscales que ocupen plaza por la 
vía del ar tícu lo 118 LOPJ, cuando queden adscritos a la Fiscalía por 
reintegrarse a la plaza reservada el fiscal titular que estaba en situa-
ción administrativa con derecho a reserva de plaza. A estos efectos, 
la LOPJ equipara –para el servicio activo– a los que ocupan plaza, con 
quienes se encuentran adscritos provisionalmente y con aquellos a 
quienes se hubiera conferido una comisión de servicio con carácter 
temporal (art. 349).

En consecuencia, pues, y en relación a los supuestos que pudieran 
plantearse en esa Fiscalía de entre los aquí estudiados, deberá atenerse 
a las directrices de la presente Instrucción.

ANEXO VIII

LAS FUNCIONES INSPECTORAS DE LOS FISCALES 
SUPERIORES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y SU 
COORDINACIÓN CON LA ACTUACIÓN DE LA INSPEC-

CIÓN FISCAL

La norma básica rectora del ejercicio de las funciones de inspec-
ción sobre la actuación del Ministerio Fiscal viene dada en el 
ar tícu lo 13.2 del EOMF que, tras su modificación por la Ley 24/2007, 
de 9 de octubre, establece:

«La Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado... ejercerá 
con carácter permanente sus funciones por delegación del Fiscal 
General del Estado en la forma que el Reglamento establezca, sin per-
juicio de las funciones inspectoras que al Fiscal Jefe de cada Fiscalía 
corresponden respecto a los funcionarios que de él dependan. En todo 
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caso, corresponde al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma ejer-
cer la inspección ordinaria de las Fiscalías de su ámbito territorial.»

Tanto la competencia de la Inspección Fiscal, como la de los Fis-
cales jefes de cualquier Fiscalía respecto a los fiscales que de él depen-
dan, ya venían previstas en la norma estatutaria y no originaban 
conflicto alguno respecto a su entendimiento y alcance. La novedad 
del actual precepto estriba en la atribución expresa a los Fiscales 
Superiores de las Comunidades Autónomas con carácter general («en 
todo caso») de las funciones de Inspección Ordinaria de las Fiscalías 
de su territorio.

Tal como se adelantó en la comunicación de la Inspección Fiscal 
de fecha 27 de marzo de 2008, tal atribución, justificada por la nueva 
configuración de las Fiscalías Superiores y por la necesidad de forta-
lecer el conocimiento de sus Jefes respecto a la actuación y problemá-
tica de las Fiscalías de sus respectivos territorios, no significa en modo 
alguno, la total dejación por la Inspección Fiscal de parte de sus fun-
ciones –las que podrían incardinarse en la llamada inspección ordina-
ria– a favor de aquéllos, ni el establecimiento de compartimentos 
estancos e impermeables entre aquélla y éstos.

Lo que ahora se establece en el ámbito del Ministerio Fiscal, no 
es, en definitiva, si no lo que en el de la función judicial, se establece 
en su Ley Orgánica cuando junto a la «superior inspección y vigilan-
cia de todos los juzgados y tribunales para la comprobación y control 
del funcionamiento de la administración de Justicia» prevista como 
competencia del Consejo General en el artículo 171, se encomienda a 
los Presidentes de Tribunales y Audiencias en su ar tícu lo 160 8.º de 
«Dirigir la Inspección de los juzgados y Tribunales en los términos 
establecidos en esta Ley».

Así lo han entendido los Sres. Fiscales Superiores que, de acuerdo 
con las primeras orientaciones transmitidas por la Inspección Fiscal, 
han iniciado su actividad en este campo con toda normalidad. Ello, no 
obstante, por la novedad que la norma supone; por la ausencia, toda-
vía, del desarrollo reglamentario al que el propio ar tícu lo 13.2 del 
Estatuto hace referencia y por la inconsciente resistencia del ser 
humano frente a cambios alteradores de rutinas consolidadas, se hace 
conveniente reflexionar sobre una serie de cuestiones que, incidentes 
en tal reforma, ahonden en su teleología –que va mucho mas allá de lo 
que podría considerarse una mera redistribución del trabajo de Inspec-
ción– y clarifiquen el carácter solidario de la función inspectora atri-
buida a la Inspección Fiscal y a los Fiscales Superiores, que se 
entrelazan y complementan para el mejor cumplimiento del fin que le 
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es propio. Cuestiones que preceden y superan en su entidad a las pura-
mente procedimentales atinentes a la forma de realizar las inspeccio-
nes, que ya sumariamente anticipadas en la comunicación de la 
Inspección anteriormente citada, en breve se ampliarán mediante pro-
tocolos de actuación más completos.

Pertinencia de la inclusión de las funciones de inspección ordina-
ria en el ámbito competencial de las Fiscalías Superiores.

La atribución a los fiscales superiores de las funciones de inspec-
ción ordinaria, no debe verse, ni como la consecuencia de la dificultad 
para la Inspección Fiscal de atender adecuadamente con sus medios 
actuales el ejercicio de aquéllas sobre un número de Fiscalías que, 
incluyendo las Superiores, las Provinciales, las de Área y las seccio-
nes territoriales asciende a 156, ni a una razón de puro mimetismo con 
la organización judicial.

No es desdeñable, ciertamente, la aludida dificultad que hace prác-
ticamente imposible en la actualidad, atender con la mínima periodici-
dad y profundidad deseable toda la labor de inspección sobre el 
conjunto de aquellas fiscalías y sobre la actuación de los más de 2000 
miembros que forman sus plantillas. Como tampoco lo es el hecho de 
que la creación de Fiscalías Provinciales en las sedes de las Fiscalías 
Superiores de Comunidades multiprovinciales y en la de Madrid, al 
liberar a éstas del grueso de sus anteriores funciones y ser dotadas de 
plantilla propia, abre la posibilidad de encomendarles otras nuevas, 
como las de la inspección ordinaria. Pero no son éstos los factores que 
inspiran la filosofía del cambio, pues es evidente que si por la Fiscalía 
General del Estado se hubiera estimado como indeclinable cualquiera 
de las actuales funciones de la Inspección Fiscal, se habrían dirigido 
sus esfuerzos hacia una reforma de ésta que, mediante una modifica-
ción en su estructura y con el consiguiente aumento de medios, le 
permitiera afrontar aquéllas adecuadamente. Las razones de éste, más 
allá de consideraciones de naturaleza práctica o instrumental tienen 
un carácter más sustantivo e institucional.

La primera de ellas, congruente con la actual configuración y fun-
ciones atribuidas a los Fiscales Superiores, se proyecta en dos vertien-
tes: el reforzamiento de su figura institucional en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma y la intensificación de su intervención en mate-
ria de conocimiento y control de los órganos fiscales de su territorio, 
tanto en el ámbito personal como material.

Así resulta, en el primer aspecto y entre otros, de los ar tícu lo 22.4 
del EOMF que proclama a los Fiscales Superiores como máximos 
representante del Ministerio Fiscal en el territorio de la Comunidad, 
(sin perjuicio de las atribuciones del Fiscal General del Estado) o de 
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los artículos 11.1, 2 y 3 y 18.3 en los que se establece su relación con 
las Asambleas Legislativas y Órganos de Gobierno de las comunida-
des autónomas. Y, en el segundo, en materias tales como su interven-
ción en la creación de secciones territoriales de la Fiscalía Superior, 
(art. 21.2); en la de nuevas secciones territoriales provinciales o Fisca-
lías de Área (art.18.4); en la propuesta de destacamento temporal de 
Fiscales (art. 21.5) o en las de nombramiento o remoción de determi-
nados fiscales de su territorio (arts. 36.1 y 41.3).

Y es, precisamente, esta nueva imagen de los Fiscales Superiores, 
la que permite afirmar que la atribución a éstos de las funciones de 
inspección ordinaria sobre las Fiscalías de su territorio, no sólo halla 
perfecto acomodo en aquélla, sino que viene a constituir el medio ins-
trumental más adecuado para facilitarles el mejor cumplimiento del 
conjunto de las que el Estatuto Orgánico les asigna. Podría incluso 
afirmarse, que será el ejercicio de las funciones inspectoras, a través 
del conocimiento directo de la realidad material y personal del Minis-
terio Fiscal en su territorio, el que permita su más sólido posiciona-
miento ante al interlocutor correspondiente, ya sea el Gobierno 
autonómico a través de la memoria anual de la que le debe dar tras-
lado o ante el que debe demandar, en el caso de competencias transfe-
ridas, la cobertura de las necesidades fiscales, ya sea el Fiscal General 
del Estado o el Consejo Fiscal, en aquellos supuestos en que su 
informe debe preceder a la decisión a adoptar.

La reforma del ar tícu lo 13.2 del EOMF, se halla, además, en per-
fecta sintonía con la interpretación del principio de unidad del Minis-
terio Fiscal plasmado en la circular 2/2005 de la Fiscalía General del 
Estado. Como en ella se establece, tanto por razones de crecimiento 
de la Institución como por el aumento de materias específicas que, en 
el ámbito procesal, demandan la presencia del Fiscal, como por la 
necesidad de ofrecer una respuesta en todo caso acorde con la sensibi-
lidad social especialmente exigida por determinadas problemáticas, se 
hace necesario, tanto acentuar el uso de las facultades de Delegación 
del Fiscal General del Estado en materias concretas, como potenciar 
la especialización en algunas de aquéllas, lo que, no sólo no ha de 
afectar al principio de unidad de actuación, si no que contribuirá, en 
suma, a su aseguramiento, al reforzar, desde su base, la estructura 
piramidal del Ministerio Fiscal sobre la que aquél descansa.

Recientemente, algunos hechos han llevado al primer plano de la 
actualidad las deficiencias apreciadas en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia en materias tales como el control y despacho de las 
ejecutorias y la ausencia o ineficacia de sistemas informáticos que faci-
litan aquellas labores de control o en la obtención de datos estadísticos 
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fiables. Ello podría constituir un ejemplo práctico demostrativo de que, 
una mayor proximidad y disponibilidad del Ministerio Fiscal, podría 
permitir la detección de situaciones generales de riesgo o corregir otras 
puntualmente advertidas. Labor que incardinándose plenamente en la 
actuación inspectora del Ministerio Fiscal, sólo podrá hacerse con 
mínimas garantías de eficacia, con la colaboración de quienes desde la 
mayor cercanía a los posibles puntos de conflicto y a sus protagonistas, 
se hallan en mejor condición para actuar. Y en éste, como en otros tan-
tos supuestos, es donde la sustitución del principio de reserva de toda 
función inspectora en la Inspección Fiscal, por el de intervención de 
los Fiscales Superiores en aquella función, como estamento de autori-
dad intermedio, se revela con un instrumento útil para la mejora de la 
labor inspectora y de su reflejo sobre la Administración de Justicia.

Los principios de complementariedad y coordinación como base 
de las relaciones entre los Fiscales Superiores y la Inspección Fiscal.

Sentada la anterior premisa y al encomendarse ahora a los Fiscales 
Superiores unas funciones de Inspección de las Fiscalías, mucho más 
amplias que las anteriormente previstas para los Fiscales jefes en rela-
ción con la actuación profesional de los miembros de sus plantillas, se 
hace necesario precisar el modelo de relación entre la Inspección Fis-
cal de la Fiscalía General del Estado y los Fiscales Superiores en torno 
al ejercicio por éstos de la ordinaria labor de inspección sobre las fis-
calías (provinciales, de área o secciones territoriales) de su territorio.

En cuanto con contenido y alcance de la inspección ordinaria, reite-
ramos aquí su concreción en aquellas actuaciones tendentes al control 
de la eficacia, eficiencia y calidad del trabajo desarrollado por las Fisca-
lías y sus miembros y en particular, la distribución de trabajo y organi-
zación de servicios; el mantenimiento de los principios de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica y el seguimiento de los criterios 
interpretativos de la normativa jurídica impartidos por la Fiscalía Gene-
ral del Estado a través de sus circulares, instrucciones y consultas.

Como ya anticipamos en la comunicación de 27 de marzo y ante-
riormente hemos reiterado, la especifica encomienda de esta labor a 
los Fiscales Superiores, no supone merma alguna en las facultades de 
la Inspección Fiscal, ni tal conclusión debe extraerse de la expresión 
«en todo caso» utilizada por el artículo 13.2.

La función inspectora corresponde al Fiscal General del Estado y 
es ejercida con carácter permanente por la inspección Fiscal. No cabe 
imaginar su fragmentación ni la consecuente exclusión del ámbito de 
actuación de aquella de las funciones de inspección ordinaria ahora 
atribuidas a los Fiscales Superiores. Del igual modo que, con anterio-
ridad, el hecho de que se atribuyese a los Fiscales jefes la función 
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inspectora sobre los funcionarios dependientes del mismo no llevó a 
cuestionar el ejercicio de la acción inspectora sobre aquéllos por la 
Inspección Fiscal, no puede ahora plantearse tal alternativa en rela-
ción con la nueva encomienda hecha a los Fiscales Superiores. La Ins-
pección Fiscal podrá, por tanto y como hasta ahora, cuando las 
circunstancias lo demanden, efectuar visitas de inspección ordinaria a 
cualquier Fiscalía, si bien, con el conocimiento y concurso del Fiscal 
Superior del Territorio al que aquélla pertenezca.

Es, sin embargo, la concurrencia de una misma función en dos 
órganos distintos, lo que obliga a sentar ciertos principios que, evi-
tando actuaciones reiterativas o dispersión de esfuerzos, conduzcan a 
la unión de éstos en la mejora de la labor inspectora en su alcance, 
eficacia e intensidad, con la consiguiente y positiva repercusión en el 
servicio a la Administración de Justicia. Y es aquí donde el principio 
de complementariedad cobra toda su importancia por cuanto permitirá 
conciliar la idea de unidad de las funciones inspectoras, con la atribu-
ción hecha a los Fiscales Superiores por el artículo 13.2.º del Estatuto.

El ejercicio de la inspección ordinaria por los Fiscales Superiores, 
debe, desde luego, considerarse como el principio general. Así lo vie-
nen ya considerando éstos, tal como anteriormente indicábamos, y así 
se manifiesta en la organización y planificación del trabajo de sus Fis-
calías y en la labor ya realizada, de acuerdo con las orientaciones que 
en su momento les fueron facilitadas desde la Inspección Fiscal. Mer-
ced a ello y como primera consecuencia, habrá de conseguirse un 
acortamiento en la secuencia temporal de las visitas de inspección a 
las diferentes fiscalías, con los efectos positivos que en el plano fun-
cional de aquéllas comporta, a los que habrán de sumarse los deriva-
dos de la actualización e intensificación del conocimiento de aquéllas 
y de sus componentes por los Fiscales Superiores, necesario para la 
formación de criterios sólidos en orden a emisión de informes o 
formulación de propuestas en el ámbito de sus competencias.

En cuanto a la Inspección Fiscal, y como norma general, ejercerá 
las funciones de Inspección ordinaria, en primer lugar, sobre las Fis-
calías especiales o de ámbito Nacional, las Fiscalías Superiores de las 
Comunidades autónomas, y las provinciales cuyas funciones hayan 
sido asumidas por las Superiores en los casos de Comunidades uni-
provinciales.

En segundo término, desarrollará tal actividad sobre las Fiscalías 
Provinciales con sede en la capitalidad de una comunidad autónoma, 
cuando determinadas circunstancias, como el volumen de trabajo o la 
especial vinculación de los Fiscales Superiores con aquéllas, lo hiciera 
aconsejable. Y, de igual modo, cuando, por el elevado número de Fis-
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calías existentes en el territorio de una Fiscalía Superior o el impor-
tante volumen de algunas de éstas, puntualmente se determine, por 
razones de posible sobrecarga del trabajo de inspección, de acuerdo 
con el correspondiente Fiscal Superior o en todo caso en que éste lo 
solicite respecto a alguna de las Fiscalías de su territorio, por la con-
currencia de circunstancias especiales que así lo justifiquen.

Esta nueva distribución de funciones emanada del ar tícu lo 13.2 en 
materia de inspección ordinaria, sobre las ventajas antecedentemente 
señaladas, permitirá a la Inspección Fiscal programar actuaciones ins-
pectoras de naturaleza temática, extensivas a todo el territorio nacio-
nal, cuando, no obstante participar de aquella naturaleza, resulte 
conveniente para obtener una visión general de determinados aspectos 
de la actuación Fiscal, tales como, los relativos al control de ejecuto-
rias, funcionamiento de las secciones de menores, problemática de las 
aplicaciones informáticas, etc.

Como consecuencia de esta concurrente actuación de la Inspec-
ción Fiscal y los Fiscales Superiores en una misma materia, un segundo 
principio, el de coordinación, ha de presidir necesariamente el esquema 
de actuación de una y otras a fin de poder alcanzar los frutos de mejora 
apetecidos, sumando en la misma dirección el esfuerzo de todos.

La primera exigencia derivada de tal principio, se traduce en la 
necesidad de una comunicación fluida entre aquélla y éstos en materia 
de planificación de actuaciones. La elaboración consensuada de calen-
darios de inspección por períodos temporales determinados (cuatri-
mestres o semestres), se hace necesaria, por ejemplo, para evitar 
interferencias o duplicidades de actuación. En tal sentido ya se dieron 
algunos criterios en la comunicación anteriormente aludida, que, sin 
duda deberán perfeccionarse en el futuro.

De igual modo, habrá de continuar avanzándose en el diseño de las 
líneas de actuación que aseguren la homogeneidad en las intervencio-
nes de la Inspección Fiscal y los Fiscales Superiores, en lo que con-
cierne a la forma de realizar las inspecciones, documentación de las 
visitas o sistemas de control de la actividad desarrollada en este campo 
por las Fiscalías Superiores. Materias éstas, sobre las que, sin duda, 
serán bien recibidas las valiosas aportaciones de aquéllos encamina-
das a la mejora del sistema.

Tal actuación coordinada deberá alcanzar su máximo exponente, 
en la memoria Anual de la Inspección Fiscal, que, en un todo único y 
haciendo patente la vigencia en esta materia del principio de Unidad, 
recogerá la actividad llevada a cabo en materia de inspección ordina-
ria tanto por aquélla como por los Fiscales Superiores. A tal fin, y sin 
perjuicio del reflejo de la actuación de aquéllos en sus respectivas 
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memorias, deberán remitir, finalizado el año, a la Inspección Fiscal un 
informe que dé cuenta, en forma pormenorizada, de la actividad desa-
rrollada.

Finalmente, e insertándose en los principios de complementarie-
dad y coordinación que han de regir la relación entre la Inspección 
Fiscal y los Fiscales Superiores, debe resaltarse el papel de dirección 
y permanente colaboración que aquélla está llamada a desempeñar en 
esta actividad conjunta.

En el ámbito directivo, mediante la transmisión de objetivos que 
cuantitativa o cualitativamente sea necesario alcanzar o a través de 
instrucciones o resolución de consultas que aseguren la homogenei-
dad de actuación en la acción inspectora. En el de colaboración, a 
través del contacto abierto y permanente con los Fiscales Superiores y 
la plena disponibilidad de los inspectores fiscales asignados a cada 
territorio, para la resolución de cuestiones puntuales u obtención de 
información que pudiera resultar necesaria para el desarrollo de su 
función, así como para facilitar a aqueéllos, protocolos de actuación 
adaptados a las diversas áreas de intervención de las Fiscalías, que 
faciliten su labor.

Así las cosas, y a punto de concluir las importantes modificacio-
nes introducidas por la reforma del EOMF en el despliegue territorial 
del Ministerio Fiscal con la creación de las Fiscalías Superiores, el 
desdoblamiento de las Fiscalías Provinciales y la creación de las Fis-
calías de Área, es propósito de la Inspección Fiscal, a partir de ahora, 
centrar su atención en el desarrollo material y efectivo de los nuevos 
órganos fiscales y, en forma muy especial, en la normalización del 
nuevo modelo inspector derivado de la atribución de la inspección 
ordinaria a los Fiscales Superiores.

En tal sentido y como desarrollo de las orientaciones básicas con-
tenidas en la comunicación del pasado 27 de marzo, la Inspección 
Fiscal está preparando un resumen compilado de los protocolos utili-
zados por aquélla en la actuación inspectora, que facilite la labor de 
los Fiscales, siendo también su propósito girar visita a las Fiscalías 
Superiores, para conocer directamente tanto su situación y organiza-
ción como Fiscalías independientes de las Provinciales, como para el 
desarrollo de su función inspectora bajo los señalados principios de 
complementariedad, coordinación y mutua colaboración.
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INTRODUCCIÓN

En un mundo y en un momento en el que la información es en sí 
misma un valor añadido, el Ministerio Fiscal concreta en ello una de 
sus principales preocupaciones. La variada actividad de la Institución 
y de sus miembros genera continuamente información y, a partir de su 
estudio, puede valorarse, reconducirse y programarse esa actividad.

Cualquier Institución, órgano o grupo que haya venido manejando 
tradicionalmente grandes masas de datos sabe que no siempre su cali-
dad corre paralela a esa abundancia y es por ello que en muchas oca-
siones se han considerado como máximas meras hipótesis que no 
estaban adecuadamente sustentadas por los hechos.

El Ministerio Fiscal asume tanto la necesidad de ofrecer una infor-
mación que refleje fielmente su actividad como la obligación de plan-
tear ideas sobre ciertas realidades criminológicas que expresa esa 
información. Para ello, la Institución se mueve en un terreno en el que 
no sólo no es exclusiva propietaria de dicha información –mucha de la 
cual no genera–, sino que convive con otros interlocutores que, en 
ocasiones, son «propietarios» de la información o la producen en pri-
mera instancia; se trata, como más cualificado ejemplo, de las Fuerzas 
de Seguridad y de los Órganos de la Administración de Justicia.

Quizá por falta de profundidad en la reflexión, se ha manejado en 
ocasiones la idea equivocada de que entre la información policial y la 
judicial había una incomprensible discordancia, sin sopesar que las 
funciones y tiempos de ambos son distintos, de que la sumisión del 
hecho al proceso provoca una importante transformación en su valora-
ción y, finalmente, que las diferentes misiones sociales hacen que cada 
uno, lógicamente, presente la información de distinta manera.

A pesar de la obvia cercanía institucional entre el Ministerio Fiscal 
y los Juzgados y Tribunales y el hecho de que ambos utilicen una plata-
forma común que es el proceso, también es cierto que hay aparentes 
desajustes que muchas veces no son tales. Es cierto que la inmensa 
mayoría de la actividad del Ministerio Fiscal es una actividad procesal, 
por lo que, cuando menos, la información de Juzgados y Tribunales y 
Ministerio Fiscal no debería ser contradictoria. A título de ejemplo, es el 
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Juzgado el que incoa las diligencias y las intitula bajo una determinada 
calificación penal, tan inicial y provisional como el propio momento 
procesal en que ello se lleva a cabo. No debería el Ministerio Fiscal 
tratar de corregir o rebatir unos datos que él no produce, sino limitarse a 
estar atento a la correcta gestión de la actividad judicial en los estrictos 
términos que la ley le habilita y obliga.

Sin embargo, sí hay otra actividad más propia de la Institución en 
la que el cuidado por disponer de una información completa y correc-
ta debe extremarse para hacer desaparecer cualesquier fuga de infor-
mación o velo que la hagan inexacta.

El Ministerio Fiscal debe conocer con total certeza cómo distribu-
ye su actividad entre los distintos tipos de procedimiento, lo que tiene 
consecuencias, no sólo jurídicas sino materiales sobre la forma de 
organizar la Institución; debe conocer sin fisuras la calificación jurídi-
ca de los hechos que ocupan los procedimientos en los que formula  
escritos de calificación y saber distribuir dichos dictámenes procesa-
les entre los distintos tipos de procedimientos en que ello se produce; 
debe conocer los tipos de juicios a los que asiste, el índice de eficacia 
que se deduce del hecho de su celebración o suspensión, el resultado 
de las sentencias que responden a sus pretensiones procesales y el 
grado de discordancia de las mismas con los dictámenes de califica-
ción, la forma en que, por vía de recurso, se reacciona contra las sen-
tencias contrarias a esas pretensiones y, finalmente, el resultado con-
firmatorio o revocatorio de la segunda instancia, lo que aporta 
definitivamente una imagen fiel de la relación del Ministerio Fiscal, 
cualificado ejerciente de la acción penal, con la Administración de 
Justicia.

En otro orden de cosas, no menos importante, debe conocerse 
tanto la forma en que el Ministerio Fiscal solicita medidas cautelares, 
como la respuesta de los órganos judiciales a ello; debe disponer de 
una información veraz sobre la masa de asuntos decididos pendientes 
de ejecutar, las actuaciones procesales de ejecución en las que se inter-
viene y el panorama de esa misma ejecución al final del ejercicio.

Comparecencias de prisión, resoluciones de prisión, calificacio-
nes, delitos asociados a ellas, juicios asistidos, celebración y suspen-
sión, sentencias, conformidad y disconformidad, recursos, confirma-
ción y revocación, ejecutorias. Todos son conceptos procesales en los 
que se acentúa el protagonismo del Ministerio Fiscal, donde no cabe 
hacer ninguna renuncia alguna sobre disponibilidad de datos ni man-
tener sine die alegatos sobre la dificultad de su captura, registro o pro-
cesamiento.
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El presente no empieza desde cero. Con sus pros y sus contras, es 
tributario del pasado del que se procede. En los últimos años se obser-
va una importante mejora en la concienciación y materialización de 
acciones dirigidas a poder disponer de los datos que definen la activi-
dad del Ministerio Fiscal y su relación con los órganos de la Adminis-
tración de Justicia. Aun cuando la existencia de herramientas tecnoló-
gicas apropiadas es fundamental hoy en día para el ejercicio de esa 
función, su eficacia sería nula sin esa concienciación y sin la mejor 
disposición de todos los relacionados con el proceso; el factor huma-
no sigue estando detrás de cualquier progreso que se haga. Hoy que se 
es plenamente consciente de la necesidad de apoyarse en el registro 
informático de la actividad, se es más consciente todavía de su debili-
dad ante el proceder de las personas que intervienen en dicho proceso, 
tanto quienes disponen de la información a ingresar en el sistema 
como de quienes efectivamente la ingresan. Son precisamente los Fis-
cales y funcionarios que están más cerca del proceso quienes día a día 
toman mayor conciencia de ello y quienes, al final, deberán aplicar las 
soluciones: el éxito de la tecnología depende en gran medida de un 
buen operador.

La realidad procesal sucede continuamente en el entramado de 
una Fiscalía, donde se producen acontecimientos en los que alguien 
de la Fiscalía participa y de los que debe dejarse adecuada constancia, 
tales como la asistencia del Fiscal a una comparecencia de prisión a 
muchos kilómetros de su sede hasta el funcionario que ha de registrar 
los términos fundamentales de una sentencia (sujetos, delitos y penas). 
En unas y en otras ocasiones, por causas que a estas alturas todos 
conocen, los datos se pierden o se produce una omisión en la graba-
ción o una incorrecta consignación de la misma.

La información, la estadística, no es un capricho, ni su defectuosa 
consignación carece de consecuencias. Sin información veraz una Ins-
titución no puede mirarse a sí misma ni presentarse a los demás para 
ser observada, no puede contemplarse el servicio público de la Justi-
cia, un poder del Estado, no cabe valorar la propia realidad social de 
ese Estado, de la que la Justicia y la criminalidad son valiosos indica-
dores. La eficiencia de la actividad de cada órgano del Ministerio Fis-
cal y sus necesidades de evolución no pueden fundarse en impresiones 
generales, muchas veces más míticas que científicas. Las opciones 
procesales y sustantivas (el optar por la persecución de determinada 
conducta, en una determinada medida y a través de unas concretas 
pautas) no son meras construcciones que funcionan de espaldas a la 
realidad y, desde luego, no le resultan gratuitas a la sociedad. La posi-
bilidad de valorar, al cabo de un tiempo, las ideas que se convirtieron 



XII

en actividad de la Administración de Justicia en general y del Ministe-
rio Fiscal en particular es, sencillamente, un derecho ciudadano.

No se puede dirigir el Ministerio Fiscal en un mundo de impresio-
nes, sino en un mundo de afirmaciones o negaciones sustentadas en 
hechos. Las Fiscalías habrán de crecer o cambiar su implantación 
territorial basándose en hechos constatables que puedan contrastarse 
con el resto de la Institución, las reformas sustantivas y procesales que 
en su momento fueron voluntad del legislador deberán poder ser valo-
radas en el terreno de juego para el cual fueron creadas. El Ministerio 
Fiscal, objetivo e imparcial, también ejercita esos atributos esforzán-
dose por aportar una información de esa naturaleza.

---oOo---
La información estadística se presenta agrupando las Fiscalías en 

dos grandes bloques: por un lado, las que ejercen sus funciones ante 
órganos centrales, ante órganos constitucionales y las Fiscalías espe-
ciales y, por otro lado, las que actúan en la estructura territorial del 
Estado y del Ministerio Fiscal.

En el primer grupo se incluye la estadística de las Secciones del 
Tribunal Supremo, la Fiscalía de la Audiencia Nacional, ante el Tribu-
nal Constitucional y del Tribunal de Cuentas y las especiales Antidro-
ga y contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

En todos los casos, se trata de ofrecer una imagen de la actividad 
del Ministerio Fiscal a través de las cifras, así como una exposición 
gráfica de aquellos aspectos especialmente significativos para ser 
expresados de esa manera. A título de ejemplo, se obtiene esa imagen 
del posicionamiento del Fiscal al contestar un recurso de casación, de 
cómo el recurso de amparo se utiliza en los distintos órdenes jurisdic-
cionales, la intensidad con la que actúan los diferentes órganos fiscali-
zadores de las cuentas públicas en las Comunidades Autónomas, cómo 
el terrorismo se hace presente entre los distintos grupos que lo prota-
gonizan en el Estado o la distribución de españoles y extranjeros como 
intervinientes en los grandes procesos de droga.

Las cifras son siempre el alma de la estadística y es el intérprete 
cualificado quien lee en ellas los mensajes que emiten. Hay en esta 
estadística cifras de actividad, pero, todavía más, vestigios, pistas 
sobre relevantes aspectos de la sociedad, que a sí misma se revela a 
través de una interpretación cualitativa y cuantitativa de los datos.

La información que aparece en el bloque dedicado a las Fiscalías 
implantadas en la estructura territorial del Estado es, sin duda, las más 
abundante en cifras, contenidos, interpretaciones y, por qué no decir-
lo, disquisiciones.
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La presentación agrupa las Fiscalías en las distintas Comunidades 
Autónomas, teniendo en cuenta que las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, dentro de la estructura judicial, se incluyen en la Comuni-
dad andaluza.

Previa a la presentación por Comunidades, un conjunto de tablas 
muestran, por provincias, las grandes cifras que definen los indicado-
res más cualificados de las cargas de trabajo de las Fiscalías en el 
orden penal. Teniendo en cuenta cómo los hechos acceden a la Admi-
nistración de Justicia y la naturaleza de los procedimientos, se parte 
de la idea de que, en su inmensa mayoría, esa imagen de volumen la 
ofrecen las diligencias previas, las diligencias urgentes y los juicios de 
faltas que se incoan directamente; otros aspectos que son emblemáti-
cos de la actividad fiscal son las calificaciones que se formulan o los 
juicios a los que se asiste; siempre es de lo más significativo el dato 
del número de diligencias urgentes que se califican en relación con el 
de procedimientos de esta naturaleza que se incoan.

También en este ámbito de exposición general ocupa un lugar rele-
vante la tabla que expone cómo las diligencias previas que se incoan 
se asocian a los distintos delitos del Código Penal. Esta tabla se utiliza 
muchas veces por la opinión pública y sus medios como un referente 
equivocado del retrato de criminalidad de la sociedad española y, una 
vez más, deben hacerse las observaciones oportunas para corregir esa 
errónea visión:

– Debido al momento inicial en que ello se lleva a cabo, la califi-
cación jurídica que se asocia a las diligencias previas no está en abso-
luto depurada ni refleja exhaustivamente la pluralidad de conductas 
delictivas que se pueden encerrar en un mismo procedimiento de esta 
naturaleza. De hecho, no deja de ser significativo el que todavía más 
de un 10 por 100 de las incoaciones se deriven al paradójico fondo de 
saco de «otros delitos», lo cual, no obstante tener sus explicaciones, 
expresa señaladamente lo que se expone.

– Cada vez más los números totales de los juicios de faltas que se 
incoan directamente y las diligencias urgentes restan protagonismo a 
la abrumadora presencia cuantitativa de las diligencias previas. Ade-
más, las diligencias urgentes son procedimientos con mayor «reali-
dad» penal, ya que, lo mismo que apenas en torno al 10 por 100 de las 
diligencias previas culminan en procedimientos que entrañan un enjui-
ciamiento de los hechos, más del 60 por 100 de las urgentes finalizan 
con dicho enjuiciamiento y, al ser procedimientos donde la presencia 
penal es más clara, también está mejor depurada la definición de las 
conductas penales que se asocian.
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No existe en la Memoria un único lugar definido para hallar un 
retrato inequívoco de la delincuencia en este país. Desde el momento 
en que ésta sucede, la Administración de Justicia es un lugar al que se 
deriva la solución de los conflictos que dicha delincuencia plantea, 
pasando por diversos filtros como la forma en que llega a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado o, sin pasar por ellas, accede direc-
tamente a los órganos de la Administración de Justicia; la diversidad 
de procedimientos hace que la etiqueta que se da a los hechos que son 
su objeto no siempre sea la más cierta y, mucho menos, la definitiva. 
Por eso, este año se ha materializado un especial esfuerzo para infor-
mar sobre aquellos delitos más significativos por los que el Fiscal for-
mula acusación. Si se contempla la realidad de años anteriores, cuan-
do ni siquiera se daba noticia al respecto, es lo cierto que en apenas 
tres años se ha conseguido llegar a ofrecer información cercana al 90 
por 100 de las Fiscalías, lo que, valorado con reglas porcentuales esta-
dísticas, sí da una idea muy fiel de los delitos que son objeto de aque-
llos procedimientos más depurados en los que se llega a una impu-
tación concreta de hechos a personas determinadas, información en la 
que, sin duda, sí es el Ministerio Fiscal la fuente más caracterizada.

Sin embargo, también es susceptible de mejora este exitoso cami-
no. En el corto plazo debería disponerse de la totalidad de los datos de 
calificaciones de las Fiscalías, al ser ésta una de las más especializa-
das funciones del Ministerio Fiscal; por otra parte, habría que corregir 
definitivamente el reiterado defecto de asociar un solo delito a cada 
procedimiento, por cuanto, en realidad, suelen ser varios en muchos 
de ellos; es ello imprescindible para que el dato tenga plena calidad. 
No obstante, debe reiterarse que la cuantía y calidad del dato, si se 
valora este en su dimensión porcentual, puede permitirnos afirmar que 
se está disponiendo por fin de una información de calidad para cual-
quier valoración jurídica, social o científica de la parcela de la reali-
dad con que se juega.

Si lo anterior se completa con la práctica disponibilidad plena del 
dato acerca de los delitos que son objeto de las diligencias de investi-
gación del Ministerio Fiscal, el campo está abierto para poder estu-
diar y concluir con certeza acerca del papel que corresponde al del 
Ministerio Público como investigador en esta hoy limitada materia. 
Desde luego que la propia Institución ya hace uso de tan valiosa 
información.

Para completar el panorama acerca de los delitos presentes en los 
procedimientos en los que el Fiscal es parte, en la información corres-
pondiente a cada una de las Fiscalías provinciales se ofrece una repre-
sentación gráfica de aquellas conductas más significativas que son 
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objeto de distintos procedimientos, exponiéndose en cada caso aque-
lla información que cada Fiscalía es capaz de suministrar con mayores 
visos de calidad.

A la hora de pretender definir retratos, extraer conclusiones o rea-
lizar afirmaciones, hay que tener en cuenta que en la inmensa mayoría 
de los casos lo que se hace es ofrecer una representación gráfica de 
aquellas conductas penales más significativas, apelativo que necesa-
riamente tiene un carácter más cuantitativo que cualitativo, sin perjui-
cio de contemplar la extrema gravedad de algunas conductas o aconte-
cimientos que se ven absorbidos en títulos más genéricos (por ejemplo 
los homicidios dentro de los delitos contra la vida e integridad física o 
los delitos medioambientales que, escasos en número, despiertan 
intensamente la sensibilidad de la población). Por ello, es generaliza-
do encontrar a los delitos contra la propiedad, contra la vida e integri-
dad física o de tráfico como los más caracterizados en la mayoría de 
las ocasiones. No debe olvidarse que esta Memoria y su exposición 
estadística son necesariamente un trabajo de elaboración, síntesis y 
presentación de unos datos mucho más abundantes que respaldan 
tanto sus declaraciones como conclusiones, de manera que la función 
de informar a la opinión pública por parte del Ministerio Fiscal no se 
agota ni en el acto de presentación de la Memoria ni en su soporte 
documental, sino que un ingente trabajo y documentación que respal-
dan estos datos y gráficos pueden ser traídos a colación en cualquier 
momento.

Por tercer año consecutivo, la Institución asume el reto de ofrecer 
un análisis comparativo de la actuación de las distintas Fiscalías en 
algunos ámbitos que se consideran estratégicos y que, sin significar 
mérito o desvalor, sirven para observar cómo existe una línea general 
de actuación y cómo cada Fiscalía desarrolla realidades bien distintas 
respecto a la misma. Aunque ésta es sin duda una exposición algo 
generalista y dificil de comprender con la mera lectura, baste un ejem-
plo. Las diligencias urgentes son un procedimiento que, por su natura-
leza, se incoa con serios indicios de que se haya cometido un hecho 
penalmente relevante y de que éste pueda ser imputado a personas 
concretas, por lo que, desde este punto de vista, podría pensarse que 
hay muchas posibilidades de que el Ministerio Fiscal formule una 
acusación por delito, de ahí el alto porcentaje de asuntos de esta natu-
raleza en que ello sucede así (nada menos que, en media nacional, un 
71% de estos procedimientos); un gráfico presenta cómo las distintas 
Fiscalías se sitúan respecto a esta media nacional; no hay, como se 
dijo, un mensaje valorativo sino una posibilidad de análisis o de autoa-
nálisis y, en el mejor de los casos, una apuesta por la transparencia a la 
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que esta Institución no sólo está obligada por compromiso normativo, 
sino en la que cree y practica con actuaciones como ésta.

El porcentaje de diligencias previas que dan lugar a algún tipo de 
procedimiento en lugar de archivarse; el porcentaje que las califica-
ciones en diligencias urgentes ocupan respecto al total de calificacio-
nes que se formulan; el porcentaje de diligencias urgentes calificadas 
en que el acusado muestra su conformidad con el Fiscal; el porcentaje 
de conformidad y disconformidad con la calificación del Fiscal en las 
sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal y las Audiencias Pro-
vinciales; el porcentaje de diligencias de investigación que se archivan 
respecto al total de las que se incoan; en el conjunto de juicios de fal-
tas a los que acude el Fiscal, el porcentaje de los que son inmediatos y 
ordinarios; el porcentaje de demandas de incapacidad que el Fiscal 
presenta en relación con el total de las que se presentan en la provin-
cia. Todos ellos son valores en los que, respecto a una media nacional 
obtenida por mera formulación matemática, se expone cuál es la con-
creta situación de cada Fiscalía provincial.

Como se dijo, la presentación de los datos en las unidades territo-
riales se lleva a cabo por Comunidades Autónomas. El grueso de los 
datos se refiere a la jurisdicción penal pero también los hay de las 
jurisdicciones civil, social y contencioso-administrativa, así como la 
actuación en el ámbito de la vigilancia penitenciaria, con dedicación 
expresa a tres servicios bien diferenciados: violencia doméstica; géne-
ro y reforma de menores.

Al inicio del bloque de cada Comunidad Autónoma se aporta una 
información puramente numérica de la actividad, diferenciada en los 
repetidos órdenes, por cada una de las provincias, según el modelo 
estadístico con el que la Fiscalía General del Estado pretende dar una 
idea completa tanto del volumen de actuaciones que se maneja como 
del tipo de gestión que se hace con las mismas.

A cada provincia se le dedica una exposición gráfica de su activi-
dad que viene a mostrar lo siguiente:

– El devenir de las diligencias previas entre su archivo o la trans-
formación en otros procedimientos, con especificación de cuáles sean 
estos.

– La dinámica de las diligencias urgentes en su natural camino 
hacia la calificación, apreciando qué porcentaje llega a ese fin y, de 
entre éstas, cuáles culminan por conformidad ante el propio Juzgado 
de Instrucción, como fin al que cualificadamente propende la ley.
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– Cómo la intervención del Ministerio Fiscal en el ámbito de los 
juicios de faltas a los que asiste se distribuye entre los juicios de faltas 
ordinarios y los inmediatos.

– Cómo la acción penal del Ministerio Fiscal calificando los 
hechos se distribuye por procedimientos.

– El resultado de conformidad o disconformidad con la posición 
del Fiscal que arroja su intervención en los juicios que se celebran 
ante los Juzgados de lo Penal y las Audiencias Provinciales, así como 
la relevancia que tiene la conformidad del acusado con la petición 
fiscal.

– La labor del Fiscal en las diligencias de investigación se estudia 
analizando primero las fuentes por las que al Fiscal le llega la noticia 
de los hechos y después el destino de estas diligencias y la pendencia 
que se mantiene.

– La actuación en el ámbito civil expone la intervención del Fis-
cal en las distintas ramas en que se ha entendido puede distribuirse 
esta actuación para tener una gráfica visión de conjunto, con un análi-
sis específico de cómo los procedimientos matrimoniales se dilucidan 
por la vía contenciosa o del mutuo acuerdo, así como las principales 
ramas en que se materializa la actividad del Fiscal en el ámbito del 
registro civil. También se hace una presentación específica sobre el 
porcentaje de demandas de incapacidad en las que el Fiscal ejerce la 
iniciativa mediante el ejercicio de la acción.

– La actuación del Fiscal en la jurisdicción de menores desgrana 
los volúmenes y matices de la intervención en los distintos procedi-
mientos, el tenor de las sentencias (condenatorias o absolutorias) que 
se dictan, el tipo de medidas que se adoptan sobre los menores conde-
nados y el tipo de delincuencia que se vincula a estos procedimien-
tos.

– La actuación del Fiscal a través de sus servicios de violencia 
doméstica y de género se expone de forma bastante paralela, aunque 
diferenciada. Se da cuenta numérica de los procedimientos penales 
que tienen ese objeto, la naturaleza delictiva de los hechos que los 
integran, las relaciones de parentesco o asimiladas entre autores y víc-
timas y el uso que se hace del catálogo de medidas cautelares previs-
tas en la legislación.

Mención aparte merece el que, por primera vez, se consigna este 
año la actuación de las Fiscalías de la Comunidad Autónoma, allí 
donde existen diferenciadas de las provinciales en las provincias 
donde tienen su sede material. Se da el caso de que la intervención 
procesal de estos órganos del Ministerio Fiscal no es en sí misma 
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abundante como para que su representación numérica o gráfica resulte 
significativa, ya que las funciones de coordinación, inspección y 
representación que les están atribuidas es difícil que se materialicen 
en este tipo de presentación. No se ha renunciando, sin embargo, a la 
misma y a buen seguro que en años sucesivos se mejorará el modelo 
de exposición de datos.

---oOo-- 
Un año más el Ministerio Fiscal ofrece a la ciudadanía y, especial-

mente, a las Instituciones, la exposición de lo que es fruto de su traba-
jo diario y diverso. Como siempre, no es una mera rendición de cuen-
tas, sino que se extiende como una invitación cómplice para entender 
una realidad, para mejorarla.
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ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA SECCIÓN CIVIL 
DE LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Relación general de la actividad desarrollada por la Sección 

Cuestiones de competencia y 
jurisdicción (235)

Competencia 227
Confl ictos de jurisdicción y competencia 8

Recursos extraordinarios (1.990)

Casación 1.408
Revisión 72
Infracción procesal 510

Otras materias (87)

Responsabilidad civil de Jueces y Magistrados 2
Exequátur 41
Asistencia jurídica gratuita 7
Error judicial 45

Otras actividades
Asistencia a vistas 1
Otros dictámenes 122

1408

510

235

72

41

45

1

7

2

120

1

1

1

0 500 1000 1500

Casación

Infracción procesal

Competencia y Jurisdicción

Revisión

Exequátur

Error judicial

Vistas

Asistencia jurídica gratuita

Responsabilidad civil de Jueces y Magistrados

Otros

Laudo

Rescisión

Diligencias informativas
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10%

15%

74,7%

0,4%

Contestación recursos Inadmisión
Admisión Dictamen

Recursos de casación

Impugnación Adhesión

20,4;

57%

27,4;

43%

87; 17%

402; 79%

6; 1%15; 3%

Inadmisión
Dictamen
Impugnación 
Adhesión

Contestación del Fiscal al recurso

Recursos por infracción procesal
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ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA SECCIÓN PENAL 
DE LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

8

3412

5

115

229

236

43

8

34

0 50 0 10 00 15 00 2 00 0 2 50 0 30 00 35 00 4 00 0

Conflictos  de jur isdic ción

Re curs os  de c asa ción

Re curs os para la unific ac ión de  doctrina

Rec ursos de  re visión

Cue stione s de compe te nc ia

Indultos

Vista s

Error judicial

Causa s es pe ciale s

Relación general de la actividad desarrollada por la Sección

Recursos especiales
(3.596)

Casación
(3.412)

Del Fiscal
(167)

Interpuestos 124
Desistidos 43

De parte
(3.245)

Apoyados totalmente 38
Apoyados parcialmente 96
Inadmisión 1.823
Impugnación 1.288

Unifi cación de doctrina
(5)

Vigilancia Penitenciaria 3
Menores 2

Revisión
(115)

Solicitudes de autorización y de parte 110
Interpuestos por el Fiscal 5

Cuestiones de competencia 229

Causas especiales (incoaciones) (34)
Por denuncia 11

Por querella 23

Salas de Confl ictos (8)
Jurisdicción ordinaria 1
Jurisdicción ordinaria-Jurisdicción militar 4
Art. 61 LOPJ 3

Otras materias (17)

Error judicial 8
Justicia gratuita (insostenibilidad) 20
Nulidades 4
Indultos 236

Señalamientos con vista 43
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Recursos de casación
167; 5%

3.245; 95%

Del Fiscal

De parte

43; 26%

124; 74%

Recursos Fiscal interpuestos

Recursos Fiscal desistidos

Recursos de parte

96; 3%38; 1%

1.288; 40%

1.823; 56%

Apoyados totalmente Apoyados parcialmente

Dictamen de inadmisión Impugnación

Recursos de revisión

110; 96%

5; 4%

Solicitudes de autorización e interpuestos por la parte

Del Fiscal
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Recursos para unificación de doctrina

3; 60%

2; 40%

Vigilancia Penitenciaria

Menores

Indultos

7; 3%

229; 97%

Favorable

Desfavorable
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ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA SECCIÓN 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

297

303

294 295 296 297 298 299 300 301 302 303 304

Derechos fundamentales

Proce dimiento ordinario

Se recogen intervenciones.

Derechos fundamentales

8; 15%
37; 70%

7; 13%

1; 2%

Alegaciones recurso C/A Recusación Magistrados
Nulidad actuaciones Otros

Otras intervenciones

44; 18%

77; 32%

123; 50%

Personación/Admisión
Interposición recurso
Alegaciones

Recursos de casación
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Procedimiento ordinario

119

63

5

4

3

1

6

51

0 20 40 60 80 100 120 140

Competencia y jurisdicción

Recursos extraordinarios

Recursos electorales

Prueba

Vistas

Ejecución de sentecnia

Nulidad de actuaciones

Otras materias

Relación general de la actividad desarrollada en el procedimiento ordinario 
(intervenciones)

Competencia y jurisdicción
119

Cuestiones de competencia 19
Confl ictos de competencia 66
Confl ictos de jurisdicción 4
Dictámenes sobre competencia 30

Recursos extraordinarios
65

Casación ordinario (personación) 2
Casación en interés de ley 39
Revisión 17
Casación contra sentencias del Tribunal de 
Cuentas (recursos y alegaciones)

7

Recursos electorales Interposición y alegaciones 5
Prueba Proposición y conclusiones 4
Vistas 3
Ejecución de sentencia 1
Nulidad de actuaciones Planteamiento y despacho 6

Otras materias 51

Cuestión prejudicial TJCE 1
Cuestión de inconstitucionalidad 1
Incidentes de recusación 1
Otros procedimientos 30
Asistencia jurídica gratuita 45
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ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA SECCIÓN DE LO 
SOCIAL DE LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Resumen general de la actividad desarrollada por la Sección

Por recursos (3.635)
Casación confl ictos colectivos 128
Casación Unifi cación doctrina 3.485
Revisión 22

Procesos de error judicial 5
Confl ictos de competencia 8
Otras actuaciones 13

Por dictámenes (3.661)

Procedencia 307
Improcedencia 459
Admisión 7
Inadmisión 2.714
Desestimaciones 87
Estimaciones 1
Nulidades 52
Otros 34

3.485; 95%

22; 1%

26; 1%

128; 3%

Recursos de casación

Recursos de unificación de doctrina

Recursos de revisión

Otros

Actividad desglosada por procedimientos

Actividad desglosada por dictámenes

459; 13%

52; 1% 1; 0%34; 1%

7; 0,2%

2.714; 75%

87; 2%
307; 8%

Procedencia
Improcedencia
Admisión
Inadmisión
Desestimaciones

Otros

Nulidades
Estimación
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ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA FISCALÍA TOGADA 
(SALA DE LO MILITAR DEL TRIBUNAL SUPREMO)

118

92

1

3

4

530

0 100 200 300 400 500 600

Orden penal

Orden contencioso-disciplinario militar

Competencia

Denuncia

Sala de Conflictos

Relaciones con otras Fiscalías y Organismos

Las cifras se refieren, en general, a informes emitidos, salvo en el caso de las 
relaciones con otras Fiscalías y Órganos, donde se acumulan informes, comunicacio-
nes, consultas y actuaciones similares.

Orden penal (informes)
Recursos de casación

13; 12%

9; 8%
2; 2%

83; 77%

1; 1%

Intrucción No formalización
Formalización Otros
Nulidad actuaciones

1; 1%

108; 90%

1; 1%

5; 4% 5; 4%

Recursos de casación
Recursos de revisión
Recursos de súplica
Recursos de queja
Diligencias previas
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Orden contencioso-disciplinario militar (informes)

Recursos de casación

55; 63%

4; 4%
28; 31%

2; 2%

Preferentes y sumarios No formalización

Personación Otros

Recursos contencioso-disciplinarios

1; 34%
1; 33%

1; 33%

Suspensión sanción Prueba Otros



1281

FISCALÍA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CUESTIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

4

18

96

0 20 40 60 80 100 120

Dictámenes en trámite de alegaciones

Dictámenes en trámite de admisión

Acumuladas y otros trámites e incidencias

Órdenes jurisdiccionales a los que se refieren estas cuestiones de inconstitucionalidad

4; 3%

26; 22%

88; 75%

Penal
Social
Contencioso-Administrativo

Conformidad con la posición del Fiscal de las sentencias dictadas 
en cuestiones de inconstitucionalidad

Sentencias Total % conformidad

PENAL 13
100Conforme 13

Disconformes 0

CONTENCIOSO 2
100Conforme 2

Disconforme 0
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RECURSOS DE AMPARO

246

134

137

77

99

32

10.161

25

0 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000

Dictámenes en trámite de alegaciones

Dictámenes en trámite de admisión

Dictámenes en trámite de sostenibilidad

Dictámenes en pieza de suspensión

Dictámenes sobre desistimiento

Acumulados y otros trámites e incidencias

Inadmisión por unanimidad

Recursos de súplica interpuestos

Órdenes jurisdiccionales a los que se refieren los recursos de amparo

5.647; 53%

349; 3%

1; 0,0%
6; 0,05%

2.085; 19%

52; 0,5%

2.771; 25%

Civil
Penal
Social
Contencioso-Administrativo
Militar
Parlamentario
Electoral
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Conformidad con la posición del Fiscal de las sentencias dictadas en recurso 
de amparo

Sentencias Total % conformidad

CIVIL 29
75,86Conforme 22

Disconforme 7
PENAL 53

83,02Conforme 44
Disconforme 9
ADMINISTRATIVO 65

81,54Conforme 53
Disconforme 12
LABORAL 18

55,55Conforme 10
Disconforme 8
PARLAMENTARIO 3

66,66Conforme 2
Disconforme 1

22%

78%

Sentencias conformes

Sentencias disconformes
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FISCALÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

LA ACTIVIDAD FISCALIZADORA

Origen de los expedientes de fiscalización (Las cifras refieren el número de expedientes)

15; 13%

14; 12%

91; 75%

Disposición legal

Iniciativa Cortes Generales y Asambleas de las CCAA

Iniciativa del Pleno del Tribunal

Sectores fiscalizados por iniciativa del Pleno

4; 4%

32; 36%

18; 20%

20; 22%

3; 3%

14; 15%

Entidades públicas afectadas en su conjunto
Administración General del Estado y otros organismos
Seguridad Social
Sector público empresarial estatal
Fundaciones públicas estatales
Sectores públicos autonómico y local

Eficacia de la actividad fiscalizadora (relación entre fiscalizaciones programadas 
y aprobadas)

 Año 2007

84; 79%

23; 21%

Programadas y pendientes de aprobar
Programadas y aprobadas

71; 59%

49; 41%

Programadas y pendientes de aprobar
Programadas y aprobadas

Año 2008
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Actividad fiscalizadora de los Organismos de control externo de las 
Comunidades Autónomas (las cifras se refieren a expedientes de fiscalización)

135; 49%

10; 4% 28; 10% 6; 2%
28; 10%

14; 5%

10; 4%

4; 1%

36; 13%

3; 1%

2; 1%

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
Sindicatura de la Generalitat de Catalunya

Consello de Comptes de la Comunidad Autónoma de Galicia
Cámara de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Madrid
Cámara de Comptos d ela Comunidad Autónoma de Navarra
Audiencia de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Canarias
Cámara de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha
Sindicatura de Comptes de la Comunidad Valenciana
Consejo de Cuentas de Castilla y León
Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias

Promoción de la actuación de otras Fiscalías en la depuración 
de responsabilidades penales

Informes de fiscalización del Tribunal de Cuentas
Informes de los Organismos de las CCAA

8; 18%

36; 82%

Promovida depuración
No promovida depuración

2; 1%

158; 99%

Promovida depuración
No promovida depuración
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LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL

VOLUMEN GENERAL DE ASUNTOS

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

361 505 512 354

DILIGENCIAS PRELIMINARES

Pendientes a 1/1 Ingresadas Resueltas Pendientes a 31/12

55 239 246 48

Origen de las diligencias preliminares: Origen de las diligencias preliminares resueltas:

36; 15%

114; 48%

41; 17%

5; 2%

43; 18%

Sección Fiscalización
OCEX (Órganos de Control autonómicos)
Otras Instituciones públicas
Acción pública
Otras

32; 13%

131; 54%

40; 16%

6; 2%

38; 15%

Sección Fiscalización
OCEX (Órganos de Control autonómicos)
Otras Instituciones públicas
Acción pública
Otras

Órganos que promueven el traslado de las 
actuaciones fiscalizadoras que proceden de 
la Sección de Fiscalización:

124; 83%

25; 17%

Ministerio Fiscal
Ministerio Fiscal y Abogado del Estado

14; 7%

87; 43%

86; 41%

1; 0% 17; 8% 3; 1%

Administración Estado/Organismos Autónomos
CCAA/Ciudades Autónomas
Entidades Locales
Seguridad Social
Correos
Empresas Estatales

Organismos sobre los que se llevan a cabo 
actuaciones previas:
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Órganos que promueven el traslado de las actuaciones fiscalizadoras que proceden de los OCEX:

113; 99%

1; 1%

Ministerio Fiscal OCEX

6; 4%
5; 3%5; 3%

5; 3%

7; 5%

8; 6%

5; 3% 15; 10% 10; 7%
5; 3%

10; 7%

6; 4%

9; 6%

21; 16%

8; 6%

19; 14%

A Coruña Almería Barcelona
Castellón León Madrid
Málaga Murcia Pontevedra
Tenerife Valencia Vizcaya
Lugo CA Andalucía CA Cataluña
CA Galicia

Provincias que son origen de las actuaciones previas (valores≥5)

Actuaciones previas: 208
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Procedimientos de reintegro por alcance

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

263 201 200 264

154; 76%

45; 23%
1; 1%

Terminados por auto
Terminados por sentencia
Otros

Forma de terminación de los procedimientos por alcance:

Organismos sobre los que se llevan a cabo estos procedimientos:

70; 41%

16; 9%

57; 34%

3; 2%
18; 11%

5; 3%

Administración Estado/Organismos Autónomos
CCAA/Ciudades Autónomas
Entidades Locales
Seguridad Social
Correos
Empresas estatales

Provincias que son origen de estos procedimientos (valores≥5)

Alicante Barcelona Ávila 
Cádiz Madrid Murcia
León Tenerife Valencia

Vizcaya CA Galicia CA Cataluña

5; 5%

7; 7%

12; 13%

7; 7% 5; 5%
9; 9%

5; 5%

24; 26%

7; 7%

5; 5%

5; 5%
6; 6%
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Juicios de cuentas

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

0 0 0 0

Cancelación de fi anzas

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

2 9 7 2

Demandas del Fiscal: 9
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FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

LA ACTIVIDAD EN EL ORDEN JURISDICCIONAL PENAL

Volumen de procedimientos incoados en los que la Fiscalía ejerce sus 
competencias

Diligencias previas 2.169
Procedimientos abreviados 148
Sumarios 508

Actuaciones procesales
Comparecencias por medidas cautelares personales 370
Comparecencias extradición/orden de detención 1.180
Califi caciones 263
Vistas orales (incluye juicios, apelaciones, extradiciones y euroórdenes) 670
Recursos de casación 1

Personas acusadas por delitos de terrorismo

Incidencia del delito de terrorismo en las calificaciones formuladas

65; 25%

198; 75% Terrorismo

Otros

Incidencia de los distintos tipos de terrorismo en las calificaciones realizadas

48; 73%

14; 22%1; 2%
2; 3%

ETA

GRAPO

Yihadistas

Otros

80; 67%

22; 19%

14; 12%2; 2%

ETA

GRAPO

Yihadistas

Otros
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Delitos que han sido objeto de los juicios orales celebrados

28%

44%

28%

Terrorismo
Falsificación
Otros

Presencia de los delitos de terrorismo en las sentencias dictadas

54; 23%

184; 77%

Terrorismo

Otros

Distribución por grupos terroristas de los condenados por estos delitos

61; 63%

20; 21%

13; 13%3; 3%

ETA
Origen islámico
GRAPO
Otros

La actividad de la Fiscalía en el ámbito de las diligencias de investigación  

Incoadas 44

Objeto 
Terrorismo 23
Otros 21

Trámite 

Judicializadas 14
Archivadas 24
Remitidas a otras Fiscalías 2
Pendientes 4
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LA ACTIVIDAD EN EL ÁMBITO DE LA JUSTICIA DE MENORES

Diligencias preliminares 

Menores implicados 31
Incoaciones 20
Archivo 8
Conversión en expedientes de reforma 3
Incompetencia 2

Delitos relacionados 

Enaltecimiento del terrorismo 5
Contra la Corona 2
Desórdenes públicos 2
Daños 3
Otros 2

LA ACTIVIDAD EN EL ÁMBITO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA

Informes evacuados (total)

7

675

936

392

208

115

1.273

58

15

0 200 400 600 800 1.000 1.200 1.400

Competencia

Peticiones y quejas

Permisos

Clasificación, limitaciones, coercitivas

Redenciones

Libertad condicional

Alzadas y sanciones

Refundicioens

Reforma/Apelación
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Informes evacuados sobre terrorismo

1.185

513

20

241

9

136

8

0 200 400 600 800 1.000 1.200 1.400

Alzadas y sanciones

Peticiones y quejas

Permisos

Clasificaciones

Refundiciones

Redenciones

Libertad condicional

LA ACTIVIDAD EN EL ORDEN JURISDICCIONAL CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Actuaciones generales:

331

59

10

662

1

2

1

0 100 200 300 400 500 600 700

Admisibilidad (jurisdicción competencia)

Asistencia jurídica gratuita

Otros

Competencia

Recusación

Asilo

Prejudicialidad TJCE

Actuaciones en los procedimientos de derechos fundamentales:

37

29

13

1

4

0 5 10 15 20 25 30 35 40

Contestación demanda

Admisibilidad (jurisdicción, competencia)

Alegaciones

Inconstitucionalidad

Apelaciones
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Panorama de la intervención ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo

737; 64%

419; 36%

Sala

Juzgados

LA ACTIVIDAD EN EL ORDEN JURISDICCIONAL SOCIAL

Marco procesal en el que se interviene

Expedientes incoados 130
Archivos 41
Sentencias dictadas 82
Desistimientos 8
Conciliaciones 1
Competencias 13
Vistas 33

LA ACTIVIDAD EN MATERIA DE COOPERACIÓN JURÍDICA 
INTERNACIONAL

Extradición pasiva 

46; 40%

69; 60%

Europa Resto del lmundo

Países más significativos (valores ≥5)

7; 10%

8; 12%
5; 7% 9; 13%

7; 10%

27; 39%6; 9%

Argentina Brasil Ecuador
Estados Unidos Marruecos Perú
Turquía
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Países más significativos en órdenes europeas de detención (valores≥ 10)

125; 11%

39; 3%

30; 2%

65; 5%

506; 43%

40; 3%

157; 14%

42; 3%

25; 2%

74; 6%

73; 6% 28; 2%

Alemania Bélgica Bulgaria Francia
Italia Letonia Países Bajos Polonia
Portugal Reino Unido República Checa Rumanía

Expedientes de traslado de personas condenadas en el extranjero: 196 informes

Expedientes sobre cesiones de jurisdicción: 35 informes

Comisiones rogatorias pasivas: 97

Países más significativos en la remisión de comisiones rogatorias (valores≥ 5)

12; 22%

5; 9%

5; 9%

8; 15%

5; 9%
5; 9%

15; 27%

Alemania Argentina Bélgica Francia Holanda Portugal Reino Unido
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Expedientes de Red Judicial: 43

Países más significativos en la remisión de estos expedientes  (valores≥ 3)

8; 22%

3; 8%

7; 19%

4; 11%

11; 32%

3; 8%

Alemania Finlandia Francia Países Bajos Italia Portugal
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FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

Volumen de procedimientos incoados en los que la Fiscalía ejerce sus competencias

Diligencias previas 199
Procedimientos abreviados 6
Sumarios 35

Resumen de actuaciones procesales

56

180

484

28

149

12

22

0 200100 300 400 500 600

Calificaciones

Vistas de apelación

Comparecencias de situación

Diligencias de investigación

Comisiones rogatorias

Expedientes Red Judicial Europea

Entregas vigiladas

Sentencias dictadas por Órganos judiciales 

58; 95%

3; 5%

Audiencia Nacional
Juzgado Central de lo Penal

Personas acusadas, condenadas y absueltas según nacionalidad

226; 55%

182; 45%

Acusados españoles
Acusados extranjeros

177; 53%

156; 47%

Condenados españoles
Condenados extranjeros

26; 35%

49; 65%

Absueltos españoles
Absueltos extranjeros
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Actividad desarrollada en el marco de las diligencias de investigación

Objeto de las diligencias

9; 32%

1; 4%
18; 64%

Blanqueo de dinero
Entregas vigiladas
Revelación de secretos

Origen de las diligencias                                            Destino de las diligencias

6; 21%
4; 14%

4; 14%

1; 4%
1; 4%

1; 4% 1; 4%

10; 35%

SEPBLAC Aduanas
Policía Magistrados enlace 
Eurojust Autoridades extranjeras
Particulares De oficio

3; 13%

3; 13%

7; 30%
10; 44%

Archivadas
Judicializadas
Remitidas a otras Fiscalías
Pendientes

Distribución por materias del trabajo en el área de vigilancia penitenciaria

1.937; 50%366; 9%

639; 16%
1; 0,0%161; 4%

36; 0,9%

268; 7%

2; 0%

66; 2%
40; 1%

404; 10%

4; 0,1%

Competencia
Clasificación
Quejas
Permisos
Indulto
Intervención comunicaciones
Redenciones
Recursos
Libertad condicional
Sanciones
Refundiciones
Otros
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ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA FISCALÍA 
ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN 
Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA

268

1.724

15

24

246

39

15

0 500 1.000 1.500 2.000

Denuncias recibidas

Comunicaciones recibidas

Diligencias informativas

Diligencias de investigación

Causas judiciales en trámite

Cooperación judicial pasiva

Querellas y denuncias

Las cifras se refieren a informes, denuncias, comisiones rogatorias de coopera-
ción, diligencias y comunicaciones recibidos o incoados en el año.

Resumen general de la actividad desarrollada por la Fiscalía

Comunicaciones recibidas 1.724

Denuncias recibidas 268

Querellas y denuncias presentadas 15

Cooperación jurídica pasiva 39

Diligencias de Fiscalía
Diligencias de investigación 24

Diligencias informativas 15

Procedimientos judiciales en trámite 246

Actuación en las diligencias informativas incoadas durante el año y los anteriores

Concluidas

Pendientes

11; 69%

5; 31%
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Actuación en las diligencias de investigación incoadas durante el año y los anteriores

12; 46%

14; 54%

Concluidas

Pendientes



CAPÍTULO II

FISCALÍAS DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS Y FISCALÍAS PROVINCIALES



1303

1. DATOS COMPENDIADOS A ESCALA NACIONAL

DILIGENCIAS PREVIAS POR PROVINCIAS

 Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

A Coruña  ........................ 88.958 95.621 6.663 7,49
Álava  .............................. 17.537 20.080 2.543 14,50
Albacete  ......................... 27.219 27.368 149 0,55
Alicante  .......................... 223.379 215.875 -7.504 -3,36
Almería  .......................... 79.408 89.376 9.968 12,55
Asturias  .......................... 61.703 64.659 2.956 4,79
Ávila  ............................... 10.171 10.528 357 3,51
Badajoz  .......................... 54.958 52.053 -2.905 -5,29
Barcelona  ....................... 453.624 405.673 -47.951 -10,57
Burgos  ............................ 23.996 24.872 876 3,65
Cáceres  ........................... 24.930 23.458 -1.472 -5,90
Cádiz  .............................. 99.591 105.282 5.691 5,71
Cantabria  ........................ 40.534 42.389 1.855 4,58
Castellón  ........................ 55.686 57.890 2.204 3,96
Ciudad Real  .................... 34.492 37.073 2.581 7,48
Córdoba  .......................... 84.723 91.720 6.997 8,26
Cuenca  ............................ 16.872 18.902 2.030 12,03
Girona  ............................ 50.228 51.121 893 1,78
Granada  .......................... 123.848 127.730 3.882 3,13
Guadalajara  .................... 16.905 21.050 4.145 24,52
Guipúzcoa  ...................... 34.835 36.384 1.549 4,45
Huelva  ............................ 40.854 39.483 -1.371 -3,36
Huesca  ............................ 12.380 15.408 3.028 24,46
Illes Balears  .................... 105.357 112.804 7.447 7,07
Jaén  ................................ 37.604 44.132 6.528 17,36
La Rioja  .......................... 13.644 15.953 2.309 16,92
Las Palmas  ..................... 116.266 118.759 2.493 2,14
León  ............................... 37.052 36.008 -1.044 -2,82
Lleida  ............................. 25.099 29.846 4.747 18,91
Lugo  ............................... 17.544 23.887 6.343 36,15
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 Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

Madrid  ............................ 737.659 766.153 28.494 3,86
Málaga  ............................ 284.122 283.152 -970 -0,34
Murcia  ............................ 139.493 140.070 577 0,41
Navarra  ........................... 51.560 52.552 992 1,92
Ourense  .......................... 21.811 22.122 311 1,43
Palencia  .......................... 12.197 13.274 1.077 8,83
Pontevedra  ...................... 79.415 88.460 9.045 11,39
Salamanca  ...................... 28.607 37.027 8.420 29,43
S. C. Tenerife  ................. 95.768 94.017 -1.751 -1,83
Segovia  ........................... 10.031 9.635 -396 -3,95
Sevilla ............................. 248.938 243.493 -5.445 -2,19
Soria  ............................... 4.936 5.479 543 11,00
Tarragona  ....................... 90.199 95.817 5.618 6,23
Teruel  ............................. 6.511 6.481 -30 -0,46
Toledo ............................. 40.252 45.308 5.056 12,56
Valencia  .......................... 309.789 278.066 -31.723 -10,24
Valladolid  ....................... 41.894 38.495 -3.399 -8,11
Vizcaya  ........................... 69.168 74.391 5.223 7,55
Zamora  ........................... 10.505 10.611 106 1,01
Zaragoza  ......................... 97.417 100.679 3.262 3,35

 TOTAL  ....................... 4.409.669 4.460.666 50.997 1,16

DILIGENCIAS URGENTES POR PROVINCIAS

Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

A Coruña  ......................... 2.026 4.226 2.200 108,59
Álava  ............................... 970 1.137 167 17,22
Albacete  .......................... 832 1.188 356 42,79
Alicante  ........................... 8.581 11.220 2.639 30,75
Almería  ........................... 3.677 5.257 1.580 42,97
Asturias  ........................... 3.707 3.666 -41 -1,11
Ávila  ................................ 256 372 116 45,31
Badajoz  ........................... 1.368 1.908 540 39,47
Barcelona  ........................ 19.936 26.845 6.909 34,66
Burgos  ............................. 506 785 279 55,14
Cáceres  ............................ 735 797 62 8,44
Cádiz  ............................... 6.830 10.945 4.115 60,25
Cantabria  ......................... 2.989 3.645 656 21,95
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Año 2007 Año 2008 Diferencia Porcentaje

Castellón  ......................... 1.974 2.966 992 50,25
Ciudad Real  ..................... 1.821 2.033 212 11,64

Córdoba  ........................... 2.562 3.700 1.138 44,42
Cuenca  ............................. 301 493 192 63,79
Girona  ............................. 4.187 5.726 1.539 36,76
Granada  ........................... 2.183 4.557 2.374 108,75
Guadalajara  ..................... 733 1.056 323 44,07
Guipúzcoa  ....................... 1.581 2.460 879 55,60
Huelva  ............................. 1.014 2.530 1.516 149,51
Huesca  ............................. 624 832 208 33,33
Illes Balears  ..................... 3.246 5.052 1.806 55,64
Jaén  ................................. 1.073 1.890 817 76,14
La Rioja  ........................... 1.569 1.765 196 12,49
Las Palmas  ...................... 7.560 11.125 3.565 47,16
León  ................................ 1.138 1.793 655 57,56
Lleida  .............................. 1.691 1.913 222 13,13
Lugo  ................................ 539 749 210 38,96
Madrid  ............................. 15.766 23.091 7.325 46,46
Málaga  ............................. 8.535 11.515 2.980 34,92
Murcia  ............................. 6.655 8.835 2.180 32,76
Navarra  ............................ 1.633 2.415 782 47,89
Ourense  ........................... 457 935 478 104,60
Palencia  ........................... 104 298 194 186,54
Pontevedra  ....................... 2.190 4.587 2.397 109,45
Salamanca  ....................... 279 622 343 122,94
S. C. Tenerife  .................. 4.821 8.654 3.833 79,51
Segovia  ............................ 152 340 188 123,68
Sevilla .............................. 4.316 7.257 2.941 68,14
Soria  ................................ 205 260 55 26,83
Tarragona  ........................ 4.280 5.621 1.341 31,33
Teruel  .............................. 351 414 63 17,95
Toledo .............................. 1.607 2.068 461 28,69
Valencia  ........................... 10.999 12.216 1.217 11,06
Valladolid  ........................ 671 737 66 9,84
Vizcaya  ............................ 2.514 2.999 485 19,29
Zamora  ............................ 66 254 188 284,85
Zaragoza  .......................... 2.789 4.034 1.245 44,64

 TOTAL  ........................ 154.599 219.783 65.184 42,16
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DILIGENCIAS PREVIAS Y URGENTES 2008

 

Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total
Porcentaje 

Diligencias urgentes 
sobre total

A Coruña  .................... 95.621 4.226 99.847 4,23
Álava  ..........................  20.080 1.137 21.217 5,36
Albacete  ..................... 27.368 1.188 28.556 4,16
Alicante  ...................... 215.875 11.220 227.095 4,94
Almería  ...................... 89.376 5.257 94.633 5,56
Asturias  ...................... 64.659 3.666 68.325 5,37
Ávila  ........................... 10.528 372 10.900 3,41
Badajoz  ...................... 52.053 1.908 53.961 3,54
Barcelona  ................... 405.673 26.845 432.518 6,21
Burgos  ........................ 24.872 785 25.657 3,06
Cáceres  ....................... 23.458 797 24.255 3,29
Cádiz  .......................... 105.282 10.945 116.227 9,42
Cantabria  .................... 42.389 3.645 46.034 7,92
Castellón  .................... 57.890 2.966 60.856 4,87
Ciudad Real  ................ 37.073 2.033 39.106 5,20
Córdoba  ...................... 91.720 3.700 95.420 3,88
Cuenca  ........................ 18.902 493 19.395 2,54
Girona  ........................ 51.121 5.726 56.847 10,07
Granada  ...................... 127.730 4.557 132.287 3,44
Guadalajara  ................ 21.050 1.056 22.106 4,78
Guipúzcoa  .................. 36.384 2.460 38.844 6,33
Huelva  ........................ 39.483 2.530 42.013 6,02
Huesca  ........................ 15.408 832 16.240 5,12
Illes Balears  ................ 112.804 5.052 117.856 4,29
Jaén  ............................ 44.132 1.890 46.022 4,11
La Rioja  ...................... 15.953 1.765 17.718 9,96
Las Palmas  ................. 118.759 11.125 129.884 8,57
León  ........................... 36.008 1.793 37.801 4,74
Lleida  ......................... 29.846 1.913 31.759 6,02
Lugo  ........................... 23.887 749 24.636 3,04
Madrid  ........................ 766.153 23.091 789.244 2,93
Málaga  ........................ 283.152 11.515 294.667 3,91
Murcia  ........................ 140.070 8.835 148.905 5,93
Navarra  ....................... 52.552 2.415 54.967 4,39
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Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total
Porcentaje 

Diligencias urgentes 
sobre total

Ourense  ...................... 22.122 935 23.057 4,06
Palencia  ...................... 13.274 298 13.572 2,20
Pontevedra  .................. 88.460 4.587 93.047 4,93
Salamanca  .................. 37.027 622 37.649 1,65
S. C. Tenerife  ............. 94.017 8.654 102.671 8,43
Segovia  ....................... 9.635 340 9.975 3,41
Sevilla ......................... 243.493 7.257 250.750 2,89
Soria  ........................... 5.479 260 5.739 4,53
Tarragona  ................... 95.817 5.621 101.438 5,54
Teruel  ......................... 6.481 414 6.895 6,00
Toledo ......................... 45.308 2.068 47.376 4,37
Valencia  ...................... 278.066 12.216 290.282 4,21
Valladolid  ................... 38.495 737 39.232 1,88
Vizcaya  ....................... 74.391 2.999 77.390 3,88
Zamora  ....................... 10.611 254 10.865 2,34

Zaragoza  ..................... 100.679 4.034 104.713 3,85

 TOTAL  ................... 4.460.666 219.783 4.680.449 4,70

JUICIOS DE FALTAS INCOADOS DIRECTAMENTE

ORDINARIOS E INMEDIATOS

A Coruña  .......................................................................................... 11.066
Álava  ................................................................................................ 5.295
Albacete  ........................................................................................... 2.693
Alicante  ............................................................................................ 40.907
Almería  ............................................................................................ 14.456
Asturias  ............................................................................................ 14.370
Ávila  ................................................................................................. 2.984
Badajoz  ............................................................................................ 1.822
Barcelona  ......................................................................................... 42.789
Burgos  .............................................................................................. 3.789
Cáceres  ............................................................................................. 2.365
Cádiz  ................................................................................................. 40.224
Cantabria  ........................................................................................... 12.820
Castellón  ........................................................................................... 9.625
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ORDINARIOS E INMEDIATOS

Ciudad Real  ....................................................................................... 6.702
Córdoba  ............................................................................................. 4.477
Cuenca  ............................................................................................... 1.957
Girona  ............................................................................................... 21.338
Granada  ............................................................................................. 19.210
Guadalajara  ....................................................................................... 3.636
Guipúzcoa  ......................................................................................... 8.863
Huelva  ............................................................................................... 9.881
Huesca  ............................................................................................... 1.548
Illes Balears  ....................................................................................... 21.176
Jaén  ................................................................................................... 11.574
La Rioja  ............................................................................................. 7.980
Las Palmas  ........................................................................................ 17.378
León  .................................................................................................. 2.785
Lleida  ................................................................................................ 5.558
Lugo  .................................................................................................. 3.473
Madrid  ............................................................................................... 140.348
Málaga  ............................................................................................... 24.293
Murcia  ............................................................................................... 19.909
Navarra  .............................................................................................. 2.104
Ourense  ............................................................................................. 2.955
Palencia  ............................................................................................. 1.585
Pontevedra  ......................................................................................... 16.397
Salamanca  ......................................................................................... 1.713
Santa Cruz de Tenerife  ...................................................................... 5.945
Segovia  .............................................................................................. 2.996
Sevilla ................................................................................................ 24.891
Soria  .................................................................................................. 1.231
Tarragona  .......................................................................................... 5.788
Teruel  ................................................................................................ 1.101
Toledo ................................................................................................ 9.110
Valencia  ............................................................................................. 58.958
Valladolid  .......................................................................................... 832
Vizcaya  .............................................................................................. 14.959
Zamora  .............................................................................................. 586
Zaragoza  ............................................................................................ 5.417

 TOTAL  .......................................................................................... 693.859
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JUICIOS DE FALTAS CON ASISTENCIA DEL FISCAL

2008

A Coruña  .......................................................................................... 7.129
Álava  ................................................................................................ 1.829
Albacete  ........................................................................................... 1.790
Alicante  ............................................................................................ S/D
Almería  ............................................................................................ 3.990
Asturias  ............................................................................................ 3.678
Ávila  ................................................................................................. 698
Badajoz  ............................................................................................ 2.583
Barcelona  ......................................................................................... 17.465
Burgos  .............................................................................................. 2.052
Cáceres  ............................................................................................. 1.730
Cádiz  ................................................................................................ 9.507
Cantabria  .......................................................................................... 4.363
Castellón  .......................................................................................... 3.321
Ciudad Real  ...................................................................................... 2.223
Córdoba  ............................................................................................ 5.685
Cuenca  .............................................................................................. 552
Girona  .............................................................................................. 4.865
Granada  ............................................................................................ 20.649
Guadalajara  ...................................................................................... 381
Guipúzcoa  ........................................................................................ 2.783
Huelva  .............................................................................................. 3.487
Huesca  .............................................................................................. 1.226
Illes Balears  ...................................................................................... 10.176
Jaén  .................................................................................................. 3.455
La Rioja  ............................................................................................ 1.827
Las Palmas  ....................................................................................... 11.751
León  ................................................................................................. 1.587
Lleida  ............................................................................................... 1.710
Lugo  ................................................................................................. 1.476
Madrid  .............................................................................................. 34.404
Málaga  .............................................................................................. 9.621
Murcia  .............................................................................................. 10.007
Navarra  ............................................................................................. 2.503
Ourense  ............................................................................................ 1.469
Palencia  ............................................................................................ 953
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2008

Pontevedra  ........................................................................................ S/D
Salamanca  ........................................................................................ 1.895
Santa Cruz de Tenerife  ..................................................................... 9.300
Segovia  ............................................................................................. 539
Sevilla ............................................................................................... 14.134
Soria  ................................................................................................. 423
Tarragona  ......................................................................................... 5.595
Teruel  ............................................................................................... 481
Toledo ............................................................................................... 1.997
Valencia  ............................................................................................ S/D
Valladolid  ......................................................................................... 2.284
Vizcaya  ............................................................................................. 11.213
Zamora  ............................................................................................. 796
Zaragoza  ........................................................................................... 5.119

 TOTAL  ......................................................................................... 246.701

CALIFICACIONES DEL MINISTERIO FISCAL 2008

 Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

A Coruña  .................... 3.281 2.780 44 11 6.116
Álava  .......................... 929 751 15 0 1.695
Albacete  ..................... 536 1.267 33 3 1.839
Alicante  ...................... 6.334 7.491 256 15 14.096
Almería  ...................... 3.600 1.770 64 6 5.440
Asturias  ...................... 2.609 2.126 63 9 4.807
Ávila  ........................... 355 373 5 5 738
Badajoz  ...................... 1.481 1.275 12 2 2.770
Barcelona  ................... 18.270 17.270 378 44 35.962
Burgos  ........................ 283 497 8 2 790
Cáceres  ....................... 625 836 8 2 1.471
Cádiz  .......................... 8.428 4.644 89 9 13.170
Cantabria  .................... 2.435 1.243 7 3 3.688
Castellón  .................... 2.246 2.090 31 2 4.369
Ciudad Real  ................ 1.156 1.303 26 3 2.488
Córdoba  ...................... 2.504 2.073 13 5 4.595
Cuenca  ........................ 408 447 6 6 867
Girona  ........................ 3.610 2.332 42 8 5.992
Granada  ...................... 3.714 1.751 46 7 5.518
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 Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

Guadalajara  ................ 598 359 7 0 964
Guipúzcoa  .................. 1.906 2.248 21 1 4.176
Huelva  ........................ 2.121 1.510 22 3 3.656
Huesca  ........................ 597 525 16 1 1.139
Illes Balears  ................ 3.943 5.401 74 7 9.425
Jaén  ............................ 1.448 1.887 27 3 3.365
La Rioja  ...................... 1.206 670 16 2 1.894
Las Palmas  ................. 5.902 3.093 68 10 9.073
León  ........................... 1.169 834 10 1 2.014
Lleida  ......................... 1.218 1.355 14 1 2.588
Lugo  ........................... 546 829 11 3 1.389
Madrid  ........................ 15.305 18.748 1.280 22 35.355
Málaga  ........................ 6.944 6.676 87 6 13.713
Murcia  ........................ 6.511 1.859 80 4 8.454
Navarra  ....................... 1.963 2.015 26 6 4.010
Ourense  ...................... 768 744 9 3 1.524
Palencia  ...................... 176 368 1 0 545
Pontevedra  .................. 2.416 2.775 34 9 5.234
Salamanca  .................. 513 709 6 1 1.229
S. C. Tenerife  ............. 6.187 5.245 83 2 11.517
Segovia  ....................... 236 274 5 4 519
Sevilla ......................... 5.803 6.935 55 7 12.800
Soria  ........................... 149 299 3 0 451
Tarragona  ................... 3.957 2.592 30 8 6.587
Teruel  ......................... 300 136 2 1 439
Toledo ......................... 1.150 845 17 5 2.017
Valencia  ...................... ND 8.254 93 6 8.353
Valladolid  ................... 626 2.023 22 5 2.676
Vizcaya  ....................... 2.000 3.696 38 3 5.737
Zamora  ....................... 172 272 1 0 445
Zaragoza  ..................... 2.885 3.453 38 3 6.379

 TOTAL  ................... 141.519 138.948 3.342 269 284.078
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URGENTES INCOADAS Y CALIFICADAS 2008

 
Incoadas Califi cadas

% 
Califi cadas

A Coruña  ..................................................... 4.226 3.281 78
Álava  ........................................................... 1.137 929 82
Albacete  ...................................................... 1.188 536 45
Alicante  ....................................................... 11.220 6.334 56
Almería  ....................................................... 5.257 3.600 68
Asturias  ....................................................... 3.666 2.609 71
Ávila  ............................................................ 372 355 95
Badajoz  ....................................................... 1.908 1.481 78
Barcelona  .................................................... 26.845 18.270 68
Burgos  ......................................................... 785 283 36
Cáceres  ........................................................ 797 625 78
Cádiz  ........................................................... 10.945 8.428 77
Cantabria  ..................................................... 3.645 2.435 67
Castellón  ..................................................... 2.966 2.246 76
Ciudad Real  ................................................. 2.033 1.156 57
Córdoba  ....................................................... 3.700 2.504 68
Cuenca  ......................................................... 493 408 83
Girona  ......................................................... 5.726 3.610 63
Granada  ....................................................... 4.557 3.714 82
Guadalajara  ................................................. 1.056 598 57
Guipúzcoa  ................................................... 2.460 1.906 77
Huelva  ......................................................... 2.530 2.121 84
Huesca  ......................................................... 832 597 72
Illes Balears  ................................................. 5.052 3.943 78
Jaén  ............................................................. 1.890 1.448 77
La Rioja  ....................................................... 1.765 1.206 68
Las Palmas  .................................................. 11.125 5.902 53
León  ............................................................ 1.793 1.169 65
Lleida  .......................................................... 1.913 1.218 64
Lugo  ............................................................ 749 546 73
Madrid  ......................................................... 23.091 15.305 66
Málaga  ......................................................... 11.515 6.944 60
Murcia  ......................................................... 8.835 6.511 74
Navarra  ........................................................ 2.415 1.963 81
Ourense  ....................................................... 935 768 82
Palencia  ....................................................... 298 176 59
Pontevedra  ................................................... 4.587 2.416 53
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Incoadas Califi cadas

% 
Califi cadas

Salamanca  ................................................... 622 513 82
S. C. Tenerife  .............................................. 8.654 6.187 71
Segovia  ........................................................ 340 236 69
Sevilla .......................................................... 7.257 5.803 80
Soria  ............................................................ 260 149 57
Tarragona  .................................................... 5.621 3.957 70
Teruel  .......................................................... 414 300 72
Toledo .......................................................... 2.068 1.150 56
Valencia  ....................................................... 12.216 ND S/D
Valladolid  .................................................... 737 626 85
Vizcaya  ........................................................ 2.999 2.000 67
Zamora  ........................................................ 254 172 68
Zaragoza  ...................................................... 4.034 2.885 72

TOTAL  ........................................................ 219.783 141.519 64

JUICIOS CELEBRADOS 2008

 Faltas Jdo. Penal Audiencia

A Coruña  ...................................................... 7.135 4.077 180
Álava  ............................................................ 1.829 703 28
Albacete  ....................................................... 1.790 1.218 49
Alicante  ........................................................ S/D S/D S/D
Almería  ........................................................ 4.434 2.422 156
Asturias  ........................................................ 3.678 1.736 105
Ávila  ............................................................. 698 322 18
Badajoz  ........................................................ 2.583 840 41
Barcelona  ..................................................... 17.465 S/D S/D
Burgos  .......................................................... 2.007 954 65
Cáceres  ......................................................... 1.730 803 35
Cádiz  ............................................................ 9.507 6.437 433
Cantabria  ...................................................... 4.074 1.896 97
Castellón  ...................................................... 4.166 1.559 94
Ciudad Real  .................................................. 2.420 995 51
Córdoba  ........................................................ 5.784 2.226 114
Cuenca  .......................................................... 1.068 546 21
Girona  .......................................................... 4.865 2.805 188
Granada  ........................................................ 20.649 3.915 151
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 Faltas Jdo. Penal Audiencia

Guadalajara  .................................................. 381 372 12
Guipúzcoa  .................................................... 2.783 1.963 111
Huelva  .......................................................... 3.487 1.738 136
Huesca  .......................................................... 831 374 52
Illes Balears  .................................................. 10.176 4.034 260
Jaén  .............................................................. 3.455 1.321 113
La Rioja  ........................................................ 1.827 738 40
Las Palmas  ................................................... 11.751 4.220 452
León  ............................................................. 1.587 736 47
Lleida  ........................................................... 1.710 1.262 72
Lugo  ............................................................. 1.476 802 53
Madrid  .......................................................... 42.264 14.971 2.057
Málaga  .......................................................... 16.765 10.100 663
Murcia  .......................................................... 10.007 3.423 201
Navarra  ......................................................... 2.503 1.855 98
Ourense  ........................................................ 1.469 647 27
Palencia  ........................................................ 953 353 12
Pontevedra  .................................................... ND 2.662 172
Salamanca  .................................................... 1.788 675 35
Santa Cruz de Tenerife  ................................. 10.133 4.146 363
Segovia  ......................................................... 1.419 362 24
Sevilla ........................................................... 14.134 5.944 330
Soria  ............................................................. 423 170 6
Tarragona  ..................................................... 5.595 2.817 143
Teruel  ........................................................... 481 168 13
Toledo ........................................................... 2.168 1.051 64
Valencia  ........................................................ S/D S/D S/D
Valladolid  ..................................................... 2.284 1.127 57
Vizcaya  ......................................................... 9.761 3.440 337
Zamora  ......................................................... 796 401 15
Zaragoza  ....................................................... 5.119 3.560 200

 TOTAL  ..................................................... 263.408 108.886 7.991
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I. Del homicidio y sus formas  ............................................. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Homicidio  ...................................................................... 24 16 62 32 18 1 5 158 3 7 3 18 6 11 22 6 34 21 6 16 6

2.  Asesinato  ........................................................................ 4 1 0 6 3 3 2 13 – 1 1 2 1 1 2 – 3 3 1 1 2

3.  Homicidio por accidente laboral  .................................... 15 4 8 10 2 4 1 7 1 2 – 10 1 5 7 – 2 7 6 4 – 3

4.  Homicidio por accidente de tráfi co  ................................ 3 1 0 3 2 5 4 2 6 1 46 – 10 – – – 11 0 – 2 –

5.  Restantes homicidios imprudentes  ................................. 11 3 7 9 11 1 8 50 8 4 2 4 0 7 1 1 0 7 1 – 3

6. Auxilio e inducción al suicidio  ....................................... – – 0 8 – 1 1 – 6 – – 0 – 1 – – – – 0 – – 3

II. Del aborto.  ...................................................................... – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Aborto  ............................................................................ – – – 5 3 2 1 30 15 1 – 0 1 2 1 26 – 37 3 1 2 –

2.   Aborto imprudente  ........................................................ – – – 0 – – – – – – – 0 – 0 – – – 1 0 –v – –

III. De las lesiones.  .............................................................. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Lesiones  ......................................................................... 28.171 1.675 2.254 14.221 12.915 9.123 756 9.571 54.168 2.973 2.799 19.186 7.309 13.776 5.398 17.768 1.181 5.014 11.918 1.283 3.305 5.520

2.  Lesiones cualifi cadas  ..................................................... 88 1 4 1.791 3 – 1 261 21 2 – 1.200 48 54 8 179 – 1 2.423 – 3 1

3.  Lesiones por accidente laboral  ....................................... 1.228 25 255 123 1.078 2.193 279 1.540 210 60 364 2.230 621 – 472 3.338 610 96 3.929 640 – 83

4.  Lesiones por accidente de tráfi co  ................................... 1.328 10 1.512 9 591 4.680 6.832 6 770 7.100 1.141 – 32 518 5 92 4.843 23 18 110

5.  Restantes  lesiones imprudentes  ..................................... 3.745 4 10 4.417 2.794 2.328 70 3.885 799 385 1.528 1.710 2.600 1.198 1.481 8.795 1.448 25 6.232 57 15 1.746

6.  Maltrato familiar (art. 153 )  ........................................... 2.319 475 569 2.487 634 395 349 481 8.144 783 435 941 648 725 507 1.059 261 1.149 1.750 1.078 536 287

7.  Participación en riña ....................................................... 34 – 4 2 1 4 13 141 4 – 5 8 1 1 27 – – – 2 5 7 2

IV. De las lesiones al feto.  ................................................... – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Lesiones al feto  .............................................................. 3 – – 1 4 – 1 – 5 – 2 0 1 1 – 2 – – 2 – – –

2.  Lesiones imprudentes al feto  ......................................... – – – 2 3 1 – – 1 – – 0 – 0 – – – – 2 – – 1

V. Delitos relativos a la manipulación genética.  ................. – – – – – – – – – – – – – – – – – – 0 – – –

1.  Manipulación genética  ................................................... – – – 0 – – – – – – – 0 – 0 – – – – 0 – – –

2.  Manipulación genética imprudente  ................................ – – – 0 – – – – 3 – – 0 – 0 – – – – 0 – – –

3.  Fabricación de armas biologicas  .................................... – – – 0 – – – – – – 0 – 0 – – – – 0 – – –

4.  Fecundación ilícita de óvulos  ......................................... – – – 0 – – – – – – – 0 – 0 – – – – 0 – – –

5.  Clonación  ....................................................................... 1 – – 0 – – – – – – – 0 – 0 1 – – – 0 – – –

6.  Reprodución asistida inconsentida  ................................. – – – 0 – – – – – – – 0 – 0 – – – – 0 – – –

VI. Delitos contra la libertad  ............................................... – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Detención ilegal  ............................................................. 24 5 14 49 27 16 1 5 110 2 3 28 6 11 13 12 – 49 14 2 9 18

2.  Amenazas no condicionales  ........................................... 1.091 286 259 245 426 1.082 101 226 1.095 155 105 1.580 266 780 348 1.001 107 349 425 123 509 562

3.  Amenazas condicionales  ................................................ 831 2 58 1.225 185 165 1 629 1.746 181 262 – 219 – 8 33 – 227 308 11 53 32

4.  Coacciones  ..................................................................... 487 144 85 218 124 288 19 218 661 70 73 540 140 95 77 210 25 210 363 32 194 88

VII. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral  
– – – – – – – – – – – – – – – – – – 0 – – –

1.  Tratos degradantes .......................................................... 2 10 – 0 – 11 – 1 3 – 1 5 – 0 1 101 – – 0 – 14 25

2.  Violencia doméstica habitual (art 173.2 CP)  .................. 346 10 7 30 9 3 – 123 1.116 37 25 200 139 45 – 540 – 34 0 5 57 3

3.  Torturas  .......................................................................... – – – 0 – – – – 7 – – 5 – 3 – – – – 0 – 14 1

4.  Atentados contra la integridad moral  ............................. – 2 – 0 – – – – 3 – – – – 0 – 1 – 1 0 – 8 –

5.  Omisión del deber de impedir torturas  ........................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

VIII. Delitos contra la libertad sexual  ................................. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Agresión sexual  .............................................................. 97 53 50 206 161 113 10 52 868 31 22 110 43 98 49 79 11 171 204 33 90 71

2.  Violación  ........................................................................ 2 3 0 1 2 3 – 2 22 – 2 4 – 2 – 1 – 17 7 3 1 1

3.  Abuso sexual  .................................................................. 72 33 38 139 37 67 13 59 512 12 29 115 40 59 50 51 13 105 69 20 55 40

4.  Abuso sexual con acceso carnal  ..................................... 1 1 3 1 1 – 8 – 1 – 2 17 – – – 2 – 3 0 – – 1

5.  Abuso sexual con  engaño  .............................................. – – 0 0 6 – – – 2 – – 6 – – – 5 – 1 3 – – 2

6.  Acoso sexual  .................................................................. 4 7 4 36 7 15 – 11 30 4 1 16 7 8 5 12 – 14 15 1 5 9
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– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

5 42 7 7 41 57 5 6 123 55 97 17 2 3 35 2 38 6 21 0 60 3 10 71 19 10 3 8 1.228

1 4 5 0 3 1 4 2 16 6 – – 0 – 4 – 1 0 2 0 1 2 3 3 1 109

7 5 11 8 5 16 5 2 0 3 17 14 7 1 4 3 – 2 5 1 4 4 – 6 12 15 2 13 271

24 2 – 7 – 1 0 2 4 1 2 31 1 5 1 12 – – 2 23 6 4 – 1 1 3 6 62 297

– 12 4 2 24 1 9 3 5 7 17 – 1 – 16 10 8 3 5 2 13 3 11 13 – 5 0 11 323

– – – – 1 1 2 – 4 1 3 – – – 1 – – – 1 0 4 1 – 20 – – 0 – 59

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

– 3 – 3 – 1 1 1 492 4 4 1 3 – 280 – 2 3 55 0 222 – 1 10 1 – 0 – 1.217

– – – – – 1 0 – 1 0 1 – – – 0 – – 1 1 0 – – – – – – 0 – 6

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2.925 14.407 5.598 2.135 34.326 3.366 8.237 3.790 35.708 57.698 20.227 6.034 2.831 1.048 15.609 4.493 16.961 1.125 60.167 790 10.300 896 2.702 34.183 5.163 9.597 1.006 33.828 625.434

102 105 – 2 – 203 64 7 55 3.507 43 66 3 8 9 25 – 1 607 2 10 2 8 3 10 14 0 29 10.974

493 452 2.379 17 20 1.990 36 2.477 87 2.883 1.016 144 1.149 89 2.874 1.294 71 925 209 1.333 188 22 30 351 5 98 703 40.709

480 251 2.175 18 6.350 301 240 2.964 408 6.621 369 1.829 283 2.679 2.446 2.795 2 1.050 103 539 337 12 14 1.737 1 1.171 5.732 70.527

1.791 3.497 2.816 171 1.107 5.453 1 2.178 719 9.858 4.775 2.735 771 1 9.558 2.991 749 431 2.019 29 2.610 145 1.104 2.334 2.504 47 389 3.417 109.472

396 2.550 1.184 322 2.441 512 603 366 9.453 5.895 1.902 970 613 293 1.840 303 2.068 286 8.808 232 1.836 121 872 3.896 1.747 2.720 355 2.214 80.810

117 11 – – 1 154 1 101 232 821 61 2 77 77 515 132 3 10 8 90 3 63 205 41 126 – 158 124 3.394

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – 0 – – – – – – – – –

2 – – – 7 – 0 – 1 5 2 – – – 4 – 3 2 6 0 1 – – 9 1 – 1 – 66

1 – – – – – 0 – 0 2 – 11 – – 3 – – 1 – 0 4 – – – 2 – 1 – 35

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – 0 – – – – – – – – –

1 – – – – – 0 – 1 – – – – – 1 – – – 1 0 – – – – – – 0 – 4

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – 1 0 – – – – – – 0 – 4

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – – – – 0 – 5 – – – – – 0 – – – 1 0 – – – – – – 0 – 6

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 2

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – – – – – – – – – 2 – – – – – – – – – – – – – – – – –

5 26 6 11 62 3 16 8 135 52 45 36 11 11 7 51 1 18 0 31 2 19 54 17 14 1 17 1.077

174 361 450 54 3.087 495 291 36 4.679 1.568 672 764 475 2 396 128 2.203 4 4.362 84 705 18 181 247 1.029 3.120 198 389 37.293

13 79 88 82 20 421 177 2.455 630 327 32 117 554 529 98 1.184 0 282 90 244 1.984 62 26 23 15.693

120 488 145 43 1.104 244 76 104 1.153 1.838 382 332 122 31 293 107 716 35 1.646 38 167 42 68 234 271 403 58 659 15.280

– – – – – – 0 – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

3 31 – – 3 0 – 4 2 2 – 4 1 0 1 – 1 6 0 2 3 – 1 1 24 1 – 264

7 45 58 5 955 9 19 158 27 394 40 354 36 24 16 10 290 3 2.440 13 19 19 5 52 7 16 5 79 7.834

– – – 1 5 – 0 – 7 2 – 9 – 4 1 – 6 – – 0 – 0 – – v 8 0 – 73

– – – – – 1 1 – 8 3 1 8 – – 0 – – 1 0 1 3 – 3 – – 0 – 45

– –– – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – 0 – – – – 0 – 0

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

26 327 161 50 323 37 64 45 700 221 202 106 54 17 100 27 293 15 265 21 168 13 77 218 67 42 19 127 6.407

1 15 4 – – 2 1 2 27 15 4 8 1 – 1 1 – 2 2 2 3 0 – – – 5 0 – 169

49 195 36 21 210 28 39 13 328 159 158 84 22 7 96 30 181 12 121 3 107 10 55 176 53 34 13 82 3.950

4 17 1 – – – 0 1 2 5 – – – – 0 23 – – 251 0 – 0 1 – 3 1 0 – 350

3 – 1 – – – 1 – 0 13 – – – – 0 7 – – 6 0 – 0 – – – 1 0 – 57

4 8 3 2 33 4 2 7 48 34 28 15 6 2 8 7 27 1 26 0 9 0 8 35 10 9 4 16 567
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7.  Exhibicionismo y provocación sexual  ........................... 24 5 4 36 12 13 2 11 93 11 4 43 9 10 10 10 2 23 5 2 10 7

8.  Prostitución  .................................................................... 8 9 7 12 11 3 8 37 3 3 25 10 18 3 7 1 21 12 3 12 2

9.  Pornografía infantil  ........................................................ 18 23 8 4 6 32 1 17 165 5 4 12 6 0 10 4 3 26 1 4 – 3

10.  Corrupción de menores  ................................................ 1 3 2 11 4 8 – 4 43 4 – 10 19 0 1 3 – 4 1 1 1 –

IX . De la omisión del deber de socorro.  ............................ – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – 2

1.  Omisión del deber de socorro  ........................................ 7 1 3 14 9 9 – 2 22 3 – 8 1 3 9 8 – 9 3 1 4 2

X. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen 
yal inviolabilidad del domicilio  ....................................

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Descubrimiento de secretos  ........................................... 7 4 0 3 1 2 2 6 62 1 2 2 1 9 1 – 0 18 1 – 3 1

2.  Revelación de secretos por particular  ............................ 10 – 1 9 2 6 1 6 93 – 1 4 4 8 1 5 – 8 2 – 1 8

3.  Revelación de secretos por funcionario  ......................... – 1 0 0 – 1 – – 7 – – – – 0 1 – – 4 0 – 1

4.  Allanamiento de morada  ................................................ 23 2 7 55 18 16 2 13 83 7 10 28 9 16 13 15 2 34 20 8 29 15

5.  Allanamiento de local  .................................................... – 2 1 3 – 1 – 1 4 – – 10 – 1 – – – 1 0 – 2 2

XI. Delitos contra el honor.  ................................................. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Calumnia  ........................................................................ 57 11 9 51 33 15 3 31 53 3 13 65 69 21 11 17 2 17 40 3 40 9

2.  Injuria  ............................................................................. 250 24 139 259 116 134 18 211 425 46 90 299 108 123 90 273 39 93 152 20 124 169

XII. Delitos contra las relaciones familiares.  ...................... – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Matrimonio ilegal  ........................................................... 2 0 4 5 2 0 2 2 1

2.  Suposición de parto  ........................................................ – – 1 1 1 – – – – – 1 – – 0 – – – – 0 – 1

3.  Alteración de la paternidad, estado o condición del menor  
– – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – 1 0 – 1 –

4.  Quebrantamiento de los deberes de custodia  ................. 71 3 50 27 1 15 23 40 32 3 13 10 16 0 39 2 17 1 3 26 1

5.  Inducción de menores al abandono del domicilio  .......... 1 – 0 1 – 4 – – 8 – 1 1 – 0 1 – – 4 0 – 1 –

6.  Sustracción de menores  .................................................. 7 5 6 10 11 8 – 10 55 3 6 14 2 0 1 6 – 19 13 – – 5

7.  Abandono de familia  ...................................................... 90 40 28 277 115 126 16 81 672 20 31 34 77 62 78 218 7 146 365 14 123 98

8.  Impago de pensiones  ...................................................... 222 48 102 481 160 312 45 208 699 53 144 700 126 497 109 294 30 214 390 29 172 224

9.  Abandono de niños  ......................................................... 15 1 6 37 14 7 – 10 65 3 2 40 7 15 4 20 – 12 20 – 4 7

10.  Mendicidad de menores  ............................................... 3 – 0 10 – – 2 5 14 4 – 2 – 0 – – – – 6 – 1 –

XIII. Delitos contra el patrimonio y contra el orden 
socioeconómico  ..........................................................

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Hurto  .............................................................................. 12.354 8.098 6.558 49.462 11.096 14.966 1.742 8.587 141.583 6.592 4.488 21.500 7.696 10.811 5.277 11.382 1.500 11.579 27.449 2.425 13.347 8.241

2.  Robo con fuerza  ............................................................. 9.218 2.781 5.094 48.972 11.366 5.649 1.221 6.749 90.532 3.250 2.412 18.421 3.784 10.386 4.503 12.302 2.122 12.015 24.559 2.807 6.703 7.837

3.  Robo con fuerza en casa habitada o local abierto al 
público  ............................................................................

94 231 21 32 87 24 6 46 960 8 9 501 32 0 21 6 28 698 75 94 250 30

4.  Robo con violencia o intimidación  ................................ 633 576 983 4.682 1.485 584 68 552 6.739 248 120 1.321 371 1.300 285 1.395 167 878 824 128 270 577

5.  Extorsión  ........................................................................ 10 7 6 34 6 7 1 4 85 6 4 17 6 8 4 8 – 14 32 – 3 1

6.  Robo y hurto de uso de vehículos  .................................. 1.257 231 1.227 13.896 908 742 42 1.398 7.367 340 169 1.457 392 2.042 352 560 149 1.751 550 161 352 384

7.  Usurpación   .................................................................... 63 17 29 217 147 65 18 49 870 29 8 125 22 214 40 78 27 127 148 6 47 79

8.  Estafa  .............................................................................. 2.335 563 542 3.442 864 1.715 157 921 11.977 512 413 1.859 931 1.399 602 1.324 147 1.434 3.150 209 1.040 644

9.  Apropiación  indebida  .................................................... 498 133 110 1.081 314 523 39 283 2.526 104 71 1.114 310 369 121 283 55 473 563 44 150 137

10.  Defraudación de fl uido eléctrico y analogas  ................ 8 4 7 29 7 11 3 2 125 4 2 52 4 24 1 3 3 32 13 3 – –

11.  Insolvencias punibles  ................................................... 22 6 6 41 12 28 – 19 28 9 2 23 36 23 8 17 2 11 29 1 5 6

12.  Alteración de precios en concursos y subastas públicas. 1 – 0 0 1 – – 6 – – – – 0 – – – 2 3 – 1 –

13.  Daños  ........................................................................... 8.236 2.408 2.936 22.576 4.702 6.397 1.471 5.741 34.669 3.651 2.677 10.123 4.669 5.936 3.360 5.955 1.617 4.660 8.453 2.044 4.173 4.800

14.  Daños imprudentes  ....................................................... 4 29 6 22 37 18 – 11 7 – 50 11 14 0 7 16 6 39 13 22 65

15.  Contra la propiedad intelectual  .................................... 82 13 70 167 88 66 9 40 320 18 14 92 39 128 29 67 12 34 175 7 41 12

16.  Contra la propiedad industrial  ...................................... 17 3 15 160 38 31 6 30 228 6 7 45 32 86 9 35 2 75 80 2 12 16

17.  Contra el mercado y los consumidores  ........................ – 1 1 1 – 3 1 31 8 – – – – 0 1 1 – 1 0 – – –

18.  Sustración de cosa propia a su utilidad social  .............. 2 – 6 3 1 1 15 2 4 3 – – 6 0 2 – – – 2 – – 7
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8 34 2 7 42 3 6 9 110 11 40 9 2 3 18 5 40 7 35 0 17 2 5 60 9 11 3 12 856

– 25 2 6 10 2 10 8 44 65 25 1 6 4 4 10 16 1 3 0 9 2 8 9 11 4 5 12 517

32 1 4 55 5 11 5 87 6 27 28 18 2 30 2 37 2 18 0 50 2 2 4 – – 4 7 791

1 18 3 20 1 4 2 15 1 2 – 1 1 3 1 12 1 5 0 6 – 3 8 4 0 3 235

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

3 10 2 2 12 8 6 19 24 21 9 1 2 6 – 36 1 13 – 7 1 5 13 5 4 2 – 330

– – – – – – 0 – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1 10 – 1 15 13 9 1 17 1 13 – – 1 2 – 6 – – 1 8 1 – 4 3 – 1 12 246

6 17 – 1 13 4 6 4 29 13 14 1 1 – 4 2 – – 5 0 3 0 4 8 – – 0 10 315

– 1 – – – – 0 – 5 – – – – – 0 – – – 9 0 – 0 – – – – 0 – 30

13 49 10 6 65 – 15 9 115 57 23 40 8 1 24 7 105 4 – 0 49 3 15 75 8 14 10 5 1.155

– – – 1 13 – 0 – 5 – 2 – – – 0 – 7 – 46 11 – 0 1 4 1 – 0 – 119

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1 23 3 9 64 29 5 14 129 150 43 29 7 4 30 28 54 2 675 3 26 3 16 42 20 31 7 2.020

43 133 116 23 379 78 125 40 546 931 204 293 65 61 203 186 778 8 835 11 182 31 61 315 190 60 43 126 9.268

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

– 4 – 1 – – 0 1 1 1 2 – – – 0 2 – – 2 0 – – – 1 4 0 28 65

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 1 – – 1 0 – – – – 1 – 0 – 8

1 4 – – – – 1 – 1 – – – – – 2 – – – 3 0 3 – – 1 – – 0 1 19

19 45 – 10 – 22 2 3 82 7 30 3 7 3 44 15 4 200 0 11 1 17 5 42 6 5 11 987

6 – 1 – 1 0 1 1 2 9 3 – – 0 – – – 3 0 4 0 1 – – – 0 – 54

3 31 2 18 – 3 6 3 48 27 31 – 4 – 9 3 – 1 12 1 12 3 13 6 3 – 1 5 426

36 196 119 27 453 30 84 33 710 469 221 75 47 27 149 23 318 7 853 2 166 7 53 438 38 92 11 183 7.585

66 542 – 46 1.017 103 133 73 796 507 979 92 78 42 270 40 836 18 1.194 23 232 27 147 716 245 149 25 228 13.883

38 2 8 43 9 6 2 52 52 14 – 4 1 13 3 74 1 30 0 17 0 10 44 4 15 2 7 740

– – – 1 1 0 – 20 1 2 – 2 – 1 – 3 – 16 0 – 8 – 5 1 – 0 – 108

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

3.302 36.511 9.891 3.277 18.108 6.984 4.770 2.712 160.881 41.684 21.107 15.212 3.210 1.084 12.037 6.996 16.216 2.002 44.601 986 18.695 1.047 7.427 43.960 10.059 23.295 1.992 21.815 926.594

1.549 18.060 5.322 2.999 16.049 3.715 5.414 1.565 96.010 40.620 21.436 6.808 1.185 934 6.785 3.118 10.885 1.336 61.298 246 20.273 765 8.194 54.864 3.568 14.421 1.006 8.569 709.677

51 581 2 18 792 25 47 9 2.443 680 1.150 451 66 56 34 336 26 1.536 232 670 3 475 28 26 2.295 60 62 15.407

61 1.314 683 263 2.493 321 354 84 30.859 2.117 2.483 482 146 91 495 475 1.633 101 2.848 32 1.146 34 552 9.099 432 3.501 76 963 87.324

3 7 3 5 8 1 4 3 55 18 11 16 4 1 3 1 7 2 6 1 11 0 5 38 8 6 0 – 490

110 3.364 794 131 3.381 135 286 162 11.251 3.621 2.895 405 169 114 729 333 2.680 147 2.378 26 1.259 55 668 6.292 311 1.623 81 720 79.847

15 175 43 29 178 20 87 19 523 200 267 74 22 21 37 18 224 10 195 11 158 8 52 290 30 34 34 121 5.320

533 3.119 701 405 2.576 786 663 496 19.273 7.783 2.888 1.931 543 222 1.267 637 2.405 148 2.694 114 2.007 198 995 3.604 1.032 1.524 218 1.854 96.796

98 1.901 337 117 762 153 190 116 2.323 2.708 1.025 336 176 81 403 123 799 47 1.018 17 442 32 182 811 279 529 45 1.628 25.979

2 40 7 4 36 4 17 1 48 13 45 7 2 4 6 3 39 1 9 1 28 0 9 56 5 3 2 5 734

7 24 8 15 49 14 3 11 52 62 36 16 9 5 34 5 22 1 57 1 4 2 11 59 – 1 1 122 965

1 – – – 1 – 0 – 1 – 1 – – – 0 – – – 5 0 2 0 – 3 – – 0 – 28

2.201 8.842 6.128 2.200 6.646 4.570 1.828 2.428 57.053 18.857 9.086 6.239 2.111 864 5.624 3.286 6.709 1.464 16.181 845 9.321 888 4.649 23.332 4.867 7.629 1.354 15.343 381.799

2 16 48 7 5 401 9 32 21 6 1 3 – 25 5 – 3 868 3 3 2 32 6 2 12 2 – 1.891

11 172 39 8 29 23 28 21 403 409 268 22 15 12 54 16 39 12 906 2 80 4 35 305 25 32 4 83 4.580

11 102 25 9 166 12 8 14 265 896 151 18 15 13 54 27 88 8 405 5 45 1 13 270 7 20 19 18 3.620

1 – – – – – 0 – 7 12 4 – – – 0 – – – 14 0 1 2 – – 1 – 0 – 91

22 – – – 13 – 1 1 2 23 25 – – 1 5 – 9 – 2.337 0 1 0 1 1.216 2 – 1 – 3.714
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19.  Delitos societarios  ........................................................ 6 1 4 10 1 9 1 3 40 2 2 26 3 5 1 1 1 7 8 1 2

20.  Receptación  .................................................................. 11 2 5 90 18 13 – 8 250 6 2 132 6 27 12 42 1 30 50 1 7 15

21.  Blanqueo de capitales  .................................................. 2 – 2 2 – 3 – 1 5 – – 6 1 0 – – 3 1 5 1 1 4

XIV. De los delitos contra la Hacienda Pública y contra la 
Seguridad Social .........................................................

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Defraudación tributaria  .................................................. 8 – 3 3 6 8 – 2 82 1 – 10 8 4 – 6 – 6 8 2 3 1

2.  Fraudes comunitarios  ..................................................... – – 0 1 – – – – – 1 – 3 – 0 – – – – 0 – – –

3.  Contra la Seguridad Social  ............................................. 2 – 0 3 2 – – – 7 – – 1 – 0 3 – – 1 1 – 1 –

4.  Fraude de subvenciones  ................................................. – – 1 0 – – – – 2 – – – – 0 – – – – 0 – – –

5.  Delito contable   .............................................................. 3 – 2 10 5 6 – – – – – 15 – 0 2 12 – – 9 – – 3

XV. De los delitos contra los derechos de los trabajadores. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Contra los derechos laborales o de seguridad  social  ..... 117 10 25 58 331 61 16 31 221 19 17 – 45 43 49 18 – 52 58 13 26 17

2.  Discriminación laboral  ................................................... 1 – 0 1 – – 1 – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

3.  Contra la libertad  sindical o derecho  de huelga  ........... – – 0 2 – 1 – – 4 – – 6 – 0 – – – – 2 – –

4.  Contra la seguridad e higiene en  el trabajo   .................. 5 14 4 9 9 8 3 3 165 1 1 30 1 0 2 48 – 4 2 2 11 7

5.  Contra la seguridad e higiene en el trabajo por 
imprudencia  ....................................................................

– 8 0 14 4 3 1 – 52 – 1 – – 0 – – – 2 284 1 28 7

6.  Tráfi co ilegal de mano de obra  ....................................... 2 1 0 1 – 2 – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

XV. Bis. De los delitos contra los derechos de los 
ciudadanos extranjeros  ................................................

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Tráfi co ilegal de personas.  .............................................. 2 4 0 4 – – – 2 – – 315 – 0 – – – 5 0 – – –

XVI. De los delitos relativos a la ordenación del territorio 
y la protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente  .....................................................................

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Contra la ordenación del territorio  ................................. 12 1 3 65 71 5 3 3 12 4 14 252 8 41 4 67 2 18 68 2 –– 11

2.  Contra el patrimonio histórico  ....................................... 10 3 0 14 5 7 – 1 6 5 2 38 4 0 2 3 3 1 47 2 1 82

3.  Contra el patrimonio histórico por imprudencia  ............ – – 0 2 1 – – – 1 1 – – – 0 – – – – 0 – –

4.  Contra los recursos naturales y el medio ambiente  ........ 13 2 1 2 – 9 3 3 22 7 – 10 18 15 – 8 1 10 10 5 1 9

5.  Contra los recursos naturales y el medio ambiente por 
imprudencia  ....................................................................

4 2 0 1 1 5 – 2 2 – – – 1 0 3 1 – 1 1 1 – 2

6.  Contra la fl ora y fauna  .................................................... 7 3 3 2 12 14 6 59 17 12 11 15 1 10 15 3 4 4 7 9 1 22

7.  Maltrato grave a animales domésticos  ........................... 2 3 2 0 5 3 3 3 7 3 1 8 – 0 1 3 – 4 12 1 – 2

XVII. De los delitos contra la seguridad colectiva. ............. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1.  Relativos a la energía nuclear y a las radiaciones 
ionizantes  .......................................................................

– – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

2.  Relativas a la energía nuclear y a las radiaciones 
ionizantes por imprudencia  ............................................

– – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

3.  Estragos  .......................................................................... 3 1 0 2 1 1 2 – 3 1 – – – 0 – – – 1 1 – 2 1

4.  Estragos por imprudencia  .............................................. – 2 0 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 0 – – –

5.  Riesgos provocados por otros agentes  ........................... – – 0 0 – – – – – 58 – – – 0 – – – 2 1 – – –

6.  Incendios con peligro para la vida o integridad fi sica  .... 73 – 66 156 95 69 32 5 103 – 78 – – 0 76 10 10 8 124 11 6 76

7.  Incendios forestales  ........................................................ 42 – 8 12 21 75 21 8 21 40 48 8 153 25 4 26 5 9 46 5 – 99

8.  Incendios no forestales  ................................................... 3 – 4 132 8 12 1 10 72 1 2 130 33 92 – 168 – 38 5 – 3 22

9.  Incendios de bienes propios  ........................................... 10 – 0 2 15 1 1 62 1 1 6 24 0 – 14 – 13 7 2 – 4

10.  Incendios imprudentes  ................................................. 1 – 1 21 3 1 7 78 – 3 6 0 1 7 13 29 2 1 1 5

11.  Sobre sustancias nocivas para la salud  ......................... 5 – 2 27 3 4 6 372 7 10 – 34 0 4 13 – 3 4 2 3 –

12.  Sobre sustancias nocivas para la salud por imprudencia  
15 1 1 15 – – 1 – 2 15 1 – 1 0 3 – – – 0 – – –

13.  Sobre medicamentos  .................................................... – – 0 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 0 – – –

14.  Sobre medicamentos por imprudencia  ......................... – – 0 0 – – – – 2 1 – – – 0 – 1 – – 0 – – –

15.  Sobre alimentos  ............................................................ 3 – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – 1
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5 12 1 4 23 1 4 1 40 18 10 20 7 1 14 2 16 1 20 5 3 2 6 22 3 9 3 13 400

18 179 20 4 39 7 13 2 102 85 72 6 3 1 18 3 48 2 158 5 37 1 16 126 6 8 2 25 1.734

2 2 – 2 – 1 0 – 7 12 2 – – – 15 1 – – 2 0 0 – 1 1 1 – 0 – 86

– – – – – – 0 – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

3 19 3 1 16 4 4 2 14 9 14 11 7 – 7 4 10 – 55 – 14 – 4 4 3 5 1 5 380

– – – – – 0 – 2 – 1 – – – 0 – – – – – – – – – – – 0 – 8

1 – – – – 1 0 – 8 1 4 3 – – 2 1 3 – 4 – – 1 – 2 1 – 0 – 53

– – – – – – 0 – 1 – – – – – 0 – – – 2 – – – 1 – – – 0 – 7

– 7 3 – – 2 0 2 1 32 8 – – – 4 – – 1 15 – – – 3 22 9 – 0 – 176

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

23 462 8 76 177 2 12 60 223 137 310 50 – 28 235 2 209 11 69 12 174 29 61 84 – 14 8 – 3.703

1 1 – – – – 0 – 0 2 1 – – – 1 – – – – – – – – – – – 1 – 10

– – – – – – 0 – 0 5 2 – – 1 1 – – 1 – – – – 1 – – 0 – 26

12 10 1 1 – 15 18 2 12 9 18 – 25 1 10 1 – 7 14 – 323 1 1 18 15 1 4 848

1 4 2 1 – – 10 – 8 4 12 – – – 3 1 – 1 7 – 10 – 1 6 39 – 0 – 515

– 2 – – – – 0 6 2 – 21 – – – 0 – – – 1 – 1 11 – – – – 0 – 50

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

4 1 – – 245 3 2 – 1 180 – – – 1 0 4 130 1 – – – – – – – – 0 49 953

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2 76 71 2 42 1 13 7 24 341 123 17 3 1 19 8 6 – 595 3 58 1 2 59 – 4 2 6 2.152

3 25 17 3 23 2 1 – 6 37 10 3 – – 12 3 37 – 33 1 6 – – 21 – 3 1 – 483

– – – – – – 0 – 1 1 – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 7

6 39 1 2 3 2 7 8 20 25 17 7 7 3 17 6 11 1 328 11 25 5 17 5 2 18 8 46 796

2 5 – 1 – 2 0 6 0 10 7 – 3 – 8 – – 2 7 0 2 0 – 3 – – 2 – 87

9 13 46 1 7 5 6 1 19 15 8 11 – 6 10 2 9 – 624 6 54 4 26 – 1 5 3 5 1.133

4 5 1 1 – 2 1 4 5 2 1 – 1 – 1 1 – – 4 4 3 – 1 9 1 1 1 – 116

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

– – – – – – 0 – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 1

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – – – – 0 – 0 – 2 – – – 3 – – – 3 0 – – – 1 – – 1 – 29

– – – – – – 0 – 2 – – – – – 0 – – – – 0 – – – 1 – – 0 – 6

1 – – – – – 0 – 37 – 1 2 – – 0 – – – 2 0 2 – – – 1 – 0 – 107

12 73 5 4 – 69 5 26 163 174 140 – 49 1 70 33 – 51 2 1 23 8 16 569 1 – 14 – 2.507

4 4 66 4 – 61 5 43 23 30 31 57 203 9 84 47 – 8 185 6 21 2 1 7 3 3 70 – 1.653

12 1 – – 185 19 8 2 20 9 8 2 68 59 0 5 – 1 85 2 31 – 2 42 – 1 23 13 1.334

– 4 – – – 4 5 22 43 13 5 – – – 9 2 – – 131 0 13 – 2 2 2 5 4 – 429

6 1 1 2 – 60 12 – 65 12 – – 6 – 1 21 – – 81 4 22 – – 9 4 – 0 – 487

– 3 1 2 6 25 27 1 174 1 64 – – 11 28 1 – 4 8 0 7 4 1 50 3 1 0 1 922

– – – – – – 1 4 2 – 6 – – – 7 – – 3 22 0 – – – 12 1 – 0 – 113

– – – – – – 0 – 2 – – – – – 0 – – – 1 0 – – – 1 – – 1 – 6

– – – – – – 0 – 1 1 1 – – – 0 –– – – – 0 – – – – – – 0 – 7

– – – – 1 – 0 – 1 1 – – 1 – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 8
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16.  Sobre alimentos por imprudencia  ................................ – – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

17.  Tráfi co de drogas con grave daño a la salud  ................ 290 14 27 784 370 315 31 152 403 64 110 328 51 83 93 208 27 163 240 25 274 224

18.  Tráfi co de drogas sin grave daño  .................................. 5 56 36 286 7 – – 15 495 38 11 1.989 59 63 – 43 5 274 19 – 10 142

19.  Tráfi co de drogas cualifi cado  ....................................... 7 1 0 3 1 – – – 490 – – 1.301 1 20 – – – 2 2 – – –

20.  Tráfi co de sustancias para fabricación de drogas  ......... – – 0 1 – – – 1 4 2 – – – 0 – – – – 0 – – –

 21. Conducción a velocidad superior a la permitida  .......... 2 7 0 0 1 – – – – 12 1 – – 0 – 23 – – 1 1 81 –

 22. Conducción sin licencia o permiso  .............................. 112 34 105 8 7 42 – 3 658 122 12 7 29 56 1 405 11 269 3 10 277 10

23.  Conducción alcoholica con resultado de lesiones o 
daños (1)  ....................................................................... 15 58 25 9 7 22 – 11 585 73 5 11 443 501 5 200 9 173 10 23 61 –

24.  Conducción alcoholica sin resultado de lesiones o daños   .... 3.101 30 324 998 319 509 70 440 1.990 297 153 1.260 364 – 264 607 118 537 443 92 1.690 205

25.  Negativa a realización de pruebas de alcoholemia ....... 216 2 0 96 2 – – 1 46 6 2 – 52 18 3 8 1 40 0 – 101 1

26.  Conducción temeraria con resultado de lesiones o daños (1)   .. – 18 2 26 1 – – 1 59 – 1 4 16 40 – 12 – 32 2 – 6 1

27.  Conducción temeraria sin resultado de lesiones o daños. 36 – 8 50 6 8 3 32 429 10 15 82 46 – 9 10 4 73 11 – 35 13

28.  Riesgos para la circulación  .......................................... 4 1 7 59 1 1 2 35 225 17 1 2 11 0 4 – – 3 3 – 11 –

29.  Conducción con desprecio vida de los demás con 
lesiones o daños (1)  ...................................................... 4 – 0 0 – – – – 14 7 – 1 – 0 – – – 6 0 – 3 –

30.  Conducción con desprecio vida de los demás sin 
lesiones o daños  ........................................................... 2 – 1 1 1 – – – 39 11 – – – 0 – 20 – 4 0 – 12 –

XVIII. De las falsedades  .....................................................

1.   Falsifi cación de moneda  ................................................ 21 9 14 44 16 12 5 18 181 3 4 22 16 56 13 7 1 35 24 2 6 21

2.  Falsifi cación de efectos timbrados  ................................. – 1 0 1 – 1 1 – 42 – – – – 0 – – – 5 0 – – –

3.  Falsifi cación documentos públicos,ofi ciales o mercantiles   .... 181 37 89 491 187 221 35 148 1.090 122 34 306 108 302 75 189 46 354 247 26 59 80

4.  Falsifi cación documentos mercantiles  ........................... 15 8 8 33 2 7 – 7 125 – 5 6 6 20 4 4 1 57 6 1 6 2

5.  Falsifi cación imprudente de documento público por 
funcionario  ..................................................................... – – 0 0 1 – – – 6 – – 1 6 0 – – – 1 0 – 1 –

6.  Falsifi cación de despachos telegráfi cos  .......................... – – 0 0 – – – – – – – – – – 1 – – – 0 – – –

7.  Falsifi cación de documento privado  ............................... 12 10 4 33 24 7 – 25 300 3 6 33 12 27 12 4 2 58 22 3 19 5

8.  Falsifi cación de certifi cados  ........................................... 2 1 1 0 – – – 5 124 – – 1 – 0 – 1 – 8 0 – 1 –

9.  Usurpación de estado civil  ............................................. 9 25 20 10 66 21 3 – 375 6 3 16 21 0 5 10 1 143 0 4 14 18

10.  Usurpación de funciones  .............................................. 2 3 2 2 2 3 – – 36 – – 6 3 0 – – 1 10 1 – 1 –

11.  Intrusismo  .................................................................... 7 1 0 6 – 3 – 16 20 1 1 4 3 3 66 – 2 3 4 – 2 2

XIX. Delitos contra la Administración Pública  ..................

1.  Prevaricación  administrativa  ......................................... 6 5 2 5 9 6 3 19 19 6 6 5 14 13 14 4 1 7 16 2 1 4

2.  Abandono de destino  ...................................................... 4 – 1 20 4 – – 1 35 – – – 2 0 – – – – 5 1 – 7

3.  Omisión de funcionarios de perseguir delitos  ................ – – 0 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 0 – – –

4.  Desobediencia  de funcionario  ....................................... 1 – 0 2 2 – – 2 95 6 – 3 12 19 – – – 9 1 – 2 –

5.  Denegación  de auxilio del funcionario  ......................... – – 0 0 1 – – – 2 – – 1 – 2 – – – – 0 – – –

6.  Infi delidad en la custodia de documentos  ...................... 1 – 0 0 – – – 2 1 – – 2 – 0 – – – – 3 – 2 1

7.  Violación de secretos  ...................................................... – – 0 0 – 1 – – 3 – 1 2 1 0 1 – – – 1 – – –

8.  Cohecho  ......................................................................... 3 2 0 3 – – 1 – 4 – 1 2 – 0 – – – 2 2 – – –

9.  Tráfi co de infl uencias  ..................................................... – 1 0 1 1 1 – – 1 – – 1 – 0 – – – 1 1 – – –

10.  Malversación   ............................................................... 2 1 1 3 1 – – 1 3 – 2 2 2 5 3 1 1 1 4 – – 7

11.  Fraudes  ......................................................................... – – 0 0 2 1 – – 15 – – 1 – 1 – – – 4 1 – 1 –

12.  Exaciones ilegales  ........................................................ – – 0 0 – – – – 3 – – 1 – – – – – – 4 – – –

13.  Negociaciones prohibidas a los funcionarios  ............... 2 – 0 0 – – – 3 1 – 1 – – 0 – – – 1 2 – – –

14.  Abusos de ejercicio de su función  ................................ – 1 0 0 1 1 2 2 8 1 – – – 2 – – – 1 0 – 2 –

15.  Corrupción en las Transacciones Comerciales 
Internacionales  ........................................................... – – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

XX. Delitos contra la Administración de Justicia  ...............

1.  Prevaricación judicial  ..................................................... 2 2 0 5 2 – – 1 – 1 – 4 – 0 – – – – 6 – 1 –

2.  Prevaricación judicial imprudente .................................. – – 0 0 – – – – – 1 – – – 0 – – – – 0 – –
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– – – – – – 20 – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 21

61 442 62 84 503 114 177 62 803 956 560 49 58 42 261 27 637 71 876 29 51 38 184 767 24 366 20 40 11.640

4 117 22 1 1.599 – 160 14 195 197 205 375 13 2 19 33 186 1 1.070 14 151 – – 7 1 20 10 98 8.067

– 4 1 – – – 15 – 17 1 4 2 1 – 1 – – – 14 1 71 – – 3 1 25 0 – 1.989

– – – – – – 0 – 4 1 3 29 – – 3 – – – 1 0 – – – – – 1 0 – 50

– – – – – – 0 – 4 – – 1 – – 1 – – – – 3 – 1 1 – – 4 0 – 144

1 28 22 4 437 12 86 2 112 9 26 105 2 – 2 27 – 1 1.893 36 191 5 4 – 10 331 4 12 5.543

– 20 27 3 – 11 44 14 136 4 57 48 89 – 23 5 518 3 516 22 107 – 4 4 18 224 3 130 4.276

87 683 851 81 532 228 273 184 1.146 808 1.254 257 113 98 729 16 436 152 1.993 99 541 56 396 1.127 52 540 87 5 26.635

1 131 16 1 – 9 31 5 17 94 29 13 3 2 11 10 6 2 92 9 13 10 7 45 – 121 3 8 1.284

– 20 – – – – 8 – 50 – 3 4 5 – 1 5 29 – 63 6 5 – – – 2 17 0 15 454

3 1 64 4 31 7 32 6 142 18 27 39 7 12 53 16 16 3 – 1 102 1 9 95 – 46 3 4 1.622

2 4 2 – – 1 0 3 91 4 6 – 1 10 16 9 – 4 6 0 3 0 7 27 2 33 1 – 619

– 1 – – – – 1 – 4 – – – – – 0 – – – – 0 3 0 – 1 – – 0 – 45

– 2 – – – 1 4 – 5 2 – – – – 1 – – – – 0 4 – – – – – 0 – 110

10 47 – 5 81 6 26 8 142 71 41 17 2 3 22 2 77 4 21 0 23 9 4 86 7 22 2 5 1.273

– – – – – – 0 – 17 – 1 1 – – 0 – – – – 0 2 – – – – – 0 – 72

48 448 24 77 321 95 81 55 1.688 663 553 212 76 30 187 36 404 42 201 23 205 13 161 633 62 119 31 123 11.038

3 69 19 6 62 6 13 7 0 9 18 – 6 2 18 12 174 2 88 3 24 2 3 35 15 – 0 – 919

– 2 – – – – 0 – 90 2 3 – – – 2 – – – 4 0 11 – – – 1 – 0 – 131

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – 1 – – 0 – 2

9 113 7 12 152 10 29 6 97 40 28 51 12 2 19 26 121 2 85 10 57 – 8 39 6 8 2 8 1.580

– 71 – – 16 15 0 – 8 – 2 1 – 1 0 – 10 1 – 2 12 – – 3 – – 0 – 286

36 50 – 28 – 6 111 2 131 23 38 69 1 1 6 – – 3 15 6 69 4 14 14 8 11 0 32 1.448

– 7 4 1 – 1 0 – 49 6 8 2 4 2 0 – – – 6 0 1 – 4 – – – 0 1 168

– 5 – – 10 1 0 1 8 16 6 2 1 – 3 – 4 2 7 0 – 1 – 3 2 – 0 – 216

9 18 – 7 31 9 0 5 64 25 26 9 8 7 20 8 29 5 19 5 9 4 13 7 5 3 4 1 517

– – – – – 2 1 – 1 1 3 1 – – 1 – – – 6 0 – – – 1 1 – 0 – 98

– – 1 – – – 0 1 0 – – – – – 0 1 – – – 0 2 – – – – – 0 – 6

– 6 – – 9 – 0 – 42 2 – – – 2 2 1 4 – – 0 – – – 1 – 2 1 – 226

– – – – 2 – 0 – 2 3 – 2 – 1 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 16

2 – – – 4 – 3 – 1 3 – – 2 1 1 – 23 – 1 0 1 – – 2 – 1 1 1 59

– 1 – 2 2 – 0 – 4 – 2 8 – – 1 1 22 – – 1 – – – 4 – 1 1 4 64

– 26 1 2 10 – 0 1 21 8 3 2 – 1 1 – 10 1 3 0 1 – 4 5 – – 1 4 125

– 5 – – 2 – 0 – 2 2 4 – – – 0 – 7 – – 0 2 – 2 – – – 0 – 34

– 19 2 – 13 – 0 1 8 11 3 – – 1 1 2 12 – 2 0 7 – – 3 1 1 0 4 131

– – – – 2 – 1 – 5 2 10 – – 1 0 – 23 – 1 0 4 – – 11 – 1 0 – 87

– – – – – – 0 – 0 1 – – – – 0 – – – – 0 1 – – – – – 0 – 10

1 – – – – – 0 – 0 – – – – 1 0 – – – – 0 1 – 1 – – – 0 – 14

2 – – 1 5 – 5 – 7 – 1 – 1 2 0 – – – 1 0 1 – – 2 – – 1 – 50

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – 1 – 0 – 1

5 2 – – 1 2 0 – 7 5 – – – 1 2 – 2 – 3 0 2 – 2 1 5 – 0 – 64

– – – – – 2 0 – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 4
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3.  Retardo malicioso en la Admon. de Justicia  .................. 1 – 0 0 1 – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

4.  Omisión del deber de impedir determinados delitos  ...... – – 0 0 – – – – 1 – – 3 – 0 – – – – 0 – 1 –

5.  Encubrimiento  ................................................................ – – 0 0 – – – – 1 – – 2 2 0 – – – 2 0 – – –

6.  Realización arbitraria del propio derecho  ...................... 3 0 10 3 2 – 5 65 1 1 9 1 1 1 – – 11 4 1 – 4

7.  Acusación y denuncia falsa  ............................................ 48 24 9 40 4 71 3 28 51 3 16 21 42 42 17 9 7 12 37 4 15 9

8.  Simulación de delito  ...................................................... 29 1 3 36 13 26 1 10 120 9 3 50 25 14 7 10 5 29 26 4 5 5

9.  Falso testimonio  ............................................................. 25 13 5 33 8 32 2 10 115 5 9 43 21 27 5 26 3 27 23 1 12 9

10.  Obstrucción a la Justicia por incomparecencia  ............ 39 1 4 26 5 9 1 7 113 6 7 30 12 8 6 15 4 43 7 – 3 5

11.  Coacciones o amenazas sobre peritos, partes  o testigos  2 1 0 1 – – – 1 1 – – 1 – 0 – – – – 0 – – 1

12.  Deslealtad profesional  .................................................. 3 – 0 2 2 – – 1 10 – – 2 – 0 1 3 – 2 5 – – –

13.  Quebrantamiento de condena  ....................................... 678 255 201 939 181 523 75 420 2.572 223 161 778 306 380 277 391 102 436 415 122 417 117

14.  Favorecimiento de evasión  ........................................... – – 0 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

15.  Contra la Administración de Justicia de la Corte Penal 
Internacional  ................................................................ 1 – 0 17 – – 3 – 5 – 1 – 4 0 – – – 5 5 1 – 7

XXI. Delitos contra la Constitución  ....................................

1.  Rebelión  ......................................................................... – – – 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 1 – – –

2.  Contra la Corona  ............................................................ 2 – – 15 3 4 1 – 2 3 17 – – 0 32 – – – 18 1 – 2

3.  Contra las instituciones del Estado  ................................ – 4 – 0 – 18 – – 1 1 – – 3 0 – – – – 5 – 3 2

4.  Usurpación de atribuciones  ............................................ – 1 – 0 – – – – 3 – – – – 0 – 1 – – 0 – 2 –

5.  Discriminación  ............................................................... – – – 0 – – – – 1 – – 1 – 0 – – – – 0 – – –

6.  Reunión o manifestación ilícita   .................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

7.  Asociación ilícita  ............................................................ – – – 7 – – – – 19 1 1 4 – 0 – – – 3 2 1 1 –

8.  Promotores, directores e integrantes de banda armada y 
terrorista  ......................................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

9.  Contra la libertad de conciencia  ..................................... – 2 2 4 1 – – – 4 – – 1 – 0 – – – – 0 – – –

10.  Contra los sentimientos religiosos   .............................. – – – 0 – 2 – – 1 – – – – 0 – – – – 6 – – –

11.  Violación de sepulturas  ................................................ – – – 0 – – – – 1 – – 1 – 0 – – – – 1 – 1 –

12.  Entrega o reclamación indebida  de causas criminales  .. – – – 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 1 – – 1

13.  Vulneración por funcionario de garantias sobre libertad ... – – – 0 – – – – 1 – – – – 0 – 1 – – 0 – – –

14.  Vulneración por funcionario de garantias sobre libertad 
por imprudencia  ........................................................... – – – 0 – – – – 2 – – – 1 0 – – – – 0 – – –

15.  Contra la inviolabilidad de domicilio   .......................... – – – 7 1 – – – 4 – – 1 – 0 – – – 1 0 – – –

16.  Contra la inviolabilidad de correspondencia  ................ 1 2 – 2 – – – – 2 – – – – 0 – – – – 1 – – –

17.  Contra la inviolabilidad de las telecomunicaciones  ..... – – – 2 – – – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – 1 –

18.  Contra el derecho a la asistencia de abogado  ............... – – – 1 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

19.  Censura previa .............................................................. – – – 0 – – – – 2 – – – – 0 – – – – 0 – – –

20.  Disolución o suspensión de reunión o asociación  ........ – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

21.  Expropiación ilegal  ...................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

22.  Contra el ejercicio de otros derechos cívicos  ............... – – – 0 – – – – 2 – – – 1 0 – – – 1 0 – – –

23.  Ultrajes a España  .......................................................... – – – 0 – – – – 10 – – – – 0 – – – 3 0 – – –

XXII. Delitos contra el orden público  .................................

1.  Sedición  .......................................................................... – – 0 0 – – – – – – – – – 0 – 1 – – 0 – – –

2.  Atentado  ......................................................................... 182 29 49 275 33 170 16 137 517 94 32 150 92 66 63 86 27 207 89 35 297 29

3.   Resistencia  .................................................................... 85 13 49 74 4 78 7 65 259 36 15 450 83 52 12 20 4 99 19 2 42 7

4.  Desobediencia  ................................................................ 275 55 49 289 53 205 11 357 227 44 111 125 142 136 58 295 24 70 219 15 223 78

5.  Desórdenes públicos  ...................................................... 12 21 13 31 5 15 4 15 45 7 2 9 7 16 7 34 7 15 2 67 2

6.  Tenencia de armas  .......................................................... 12 2 14 33 29 22 4 9 92 4 5 23 12 16 6 22 1 45 16 3 17 8

7.  Depósito de armas o municiones  ................................... 1 – – 0 – – – – 2 – – – – 0 – – 1 – 0 – 10 –

8.  Tenencia de  explosivos  .................................................. – – – –0 – 4 – – 4 – – 1 – 0 – 1 – 2 1 – 4 1

9. Estragos o incendios terroristas  ...................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 1 – – –

10.  Atentados terroristas contra las personas  ..................... 2 1 – 0 – – – – – 1 1 – – 0 – – – – 0 – – –
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– – – – – – 0 – 0 – – – – – 1 – – – 1 0 – – – – – – 0 – 4

– 1 1 – 1 – 0 – 0 2 – – – – 0 1 – – 1 0 – 1 – – – – 0 1 14

– – 1 – 4 1 0 – 1 – – – – – 0 – 13 – – 0 1 – – 1 – 1 0 – 30

2 8 2 1 12 1 5 3 14 2 8 1 2 1 3 – 8 3 7 5 11 1 3 8 1 – 0 14 248

14 44 6 4 42 9 2 30 157 83 46 41 7 19 51 5 85 3 50 6 10 2 21 47 13 32 2 14 1.357

3 16 6 – 30 11 16 8 75 65 34 20 6 5 20 5 54 2 62 1 11 1 10 86 16 4 3 38 1.039

– 16 2 4 78 16 2 15 71 46 34 29 11 13 27 4 53 3 28 3 39 1 10 59 7 18 4 6 1.053

3 13 2 6 37 5 10 9 27 44 13 15 1 3 15 3 40 2 29 0 7 1 7 19 6 – 2 15 685

– 2 – – – – 0 – 1 6 2 – – 1 0 1 – – 6 2 – – 1 1 1 – 0 1 33

1 – – – – 1 1 – 104 3 1 1 – – 1 – – – 1 0 – 1 – 1 – – 0 – 147

141 1.147 174 131 943 197 310 219 1.322 1.093 619 472 269 115 634 134 955 71 2.140 74 490 71 280 1.286 373 482 83 220 24.414

– – – – – – 0 – 28 – 1 – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 29

1 – – 1 – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – 11 – – 0 – 62

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 2

3 – – – – – 0 – 0 – – 6 – 2 0 – – 1 – 0 – – 2 20 – – 1 – 135

– – – – – – 0 – 2 – – 1 1 – 0 – – – – 0 1 – – 3 4 – 0 – 49

– – – – – – 0 – 1 4 – – – – 0 – – – – 0 2 – – 3 – – 0 – 17

– – – – – – 1 – 2 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 5

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – 1 0 – 1

– – – 2 1 – 5 – 5 2 3 4 – – 0 – – – 7 0 4 – 1 2 – – 0 – 75

– – – – – – 0 – 6 – – – – – 0 – – – 1 0 – – – – – – 0 – 7

– – – – – – 0 – 0 1 – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 15

– – 1 – – – 0 – 0 1 1 1 – – 0 – – – – 0 – 1 – 1 – – 0 – 15

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 1 – – – – – – 0 – 5

– – – – – – 0 – 0 3 – – – – 0 – – – 1 0 – – – 2 – – 0 – 9

– – – – – 1 0 – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – 1 – 0 – 5

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 3

– – – – 1 – 1 – 0 2 – 2 1 – 0 – 1 – – 0 2 2 – 7 – – 0 – 33

– – – – 1 – 0 – 5 4 1 2 – – 0 – 1 – – 1 – – – 3 – – 0 – 26

– – – – 2 – 0 – 1 1 – – – – 0 – – – – 0 – – – 1 – – 0 – 9

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 1

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 2

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – 1 0 – – – – – – 0 – 1

– – – – – – 0 – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – 1 – 0 – 2

– – – – – – 0 – 0 4 – – – – 0 – – – 3 0 – – – – – – 0 – 11

– – – – – – 0 – 0 – – 2 – – 0 – – – – 0 – – – – – – 1 – 16

– – – – – – 0 – 1 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 2

19 371 86 18 263 46 83 34 559 198 168 191 11 28 78 40 393 25 1.544 19 140 11 52 239 153 69 19 122 7.654

12 539 27 12 54 8 27 14 219 49 53 96 27 20 46 15 275 5 595 11 54 5 30 112 57 25 5 31 3.898

67 334 141 13 1.560 106 42 65 878 309 179 228 163 38 233 58 792 13 1.562 23 74 25 73 491 149 283 59 73 11.092

152 10 1 7 15 4 2 3 31 14 9 29 – 3 12 5 11 – 287 0 8 – 6 30 8 27 2 – 1.012

5 21 10 3 14 10 8 14 113 55 59 9 21 – 23 14 19 6 87 5 21 – 12 34 11 1 6 7 983

– – – – – – 1 – 1 – – – – – 0 – – – 1 0 1 – – – – – 0 – 18

 – 1 – – – – 1 1 10 1 – 1 3 – 4 – – – – 0 – 2 – – 1 – 0 – 43

– – – – – – 0 – 0 – – 3 – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 4

– 1 – 3 – – 0 – 0 1 – – – – 0 – – – – 0 – – – 1 – – 0 – 11
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11.  Depósito de armas o municiones y de explosivos o su 
empleo  .......................................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

12.  Cualquier otra infracción con fi nalidad terrorista 
(art. 574)  ..................................................................... – – – 1 1 – – – – – 1 – – 0 – – – – 0 1 – –

13.  Atentados contra el patrimonio para favorecer a bandas 
armadas  ...................................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

14.  Colaboración con banda armada  .................................. – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

15.  Actos terroristas cometidos por persona no integrada en 
banda armada (577)  .................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

16.  Enaltecimiento del terrorismo  ...................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

17.  Conspiración, provocación y proposición para cometer 
delitos de terrorismo  .................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

XXIII. De los delitos de traición y contra la paz o la 
independencia del Estado y relativas a la Defensa 
Nacional  ..................................................................

1.  Traición  .......................................................................... – – – 0 2 – – – – – – – – 0 – – – – 1 – – –

2.  Paz e independencia  ....................................................... – – – 0 1 – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

3.  Secretos  relativos a la Defensa Nacional  ...................... 2 – – 0 – – 1 – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

XXIV. Delitos contra la Comunidad Internacional  .............

1.  Contra el derecho de gentes  ........................................... – – – 5 – – – – 11 – 1 – – 0 – – – – 1 – – –

2.  Genocidio  ....................................................................... – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

3.  De lesa humanidad  ......................................................... – – – 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 0 – – –

4.  Contra personas en confl icto armado  ............................. – – – 0 – – – – – – – – – 0 – – – – 0 – – –

5.  Contra bienes en confl icto armado  ................................. – – – 0 – – – – 1 – – – – 0 – – – – 0 – – –

XXV. Leyes Especiales  .......................................................

1.  Contrabando  ................................................................... 2 1 1 6 – – – – 23 – – – 22 3 – 7 – 7 0 – 3 1

2.  Electoral  ......................................................................... 5 9 2 106 3 4 6 6 134 1 4 13 9 0 4 9 2 15 4 – 8 3

Otros Delitos  .......................................................................... 417 1.228 3.206 38.506 7.478 9.902 3.596 900 21.258 4.996 5.292 4.110 7.916 5.127 6.707 16.227 8.863 4.492 30.786 3.568 3.512 6.050

No delito  ................................................................................. – – – – – – – – – – – – – – – – – 1.880 – 1.260 – –

TOTALES:   ................................................................................... 81.834 20.080 27.569 215.531 60.227 64.658 10.527 52.291 405.673 26.102 23.458 105.282 42.389 57.771 31.466 87.437 18.904 52.036 133.283 16.636 39.307 39.485
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– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – 1 – – 0 – 1 – – – – – 2 – – – 2 0 – – 2 1 1 – 0 – 14

– – – – – – 0 – 1 – 1 2 – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 4

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – 1 – 0 – 1

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – 0 – – – – – – 0 – 0

– – – – – – 0 – 3 – – – – – 0 – – – – – – – – – – – 0 – 6

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – – – – – – – – 0 – 1

– – – – – – 0 – 0 – – – – – 0 – – – – – – – 1 1 – – 0 – 5

– – – – – – 0 – 1 – 1 – – – 0 – – – 6 – – – – 3 – – 0 – 29

– – – – – – 0 – 2 – – – – – 0 – – – – – – – – – – – 0 – 2

– – – – – – 0 – 6 – – – – – 0 – – – – – – – – 2 – 1 0 – 10

– – – – – – 0 – 0 – 1 1 – – 0 – – – – – – – – – – – 0 – 2

– – – – – – 0 – 1 – – – – – 0 – – – – – – – – – – – 0 – 2

– – – – 7 – 16 – 28 10 5 – – – 2 – – 2 5 – 1 – – 16 2 – 0 – 170

1 6 – – 54 – 2 4 9 5 5 1 5 – 10 1 11 – 12 – 6 – 5 2 1 20 0 12 519

– 19.601 3.931 2.684 7.452 4.841 1.119 2.483 76.038 52.095 26.405 5.680 – 7.014 13.996 8.011 5.271 1.655 6.393 782 11.029 1.047 10.480 35.655 2.907 – 1.575 – 502.281

– – – – – – – – – – – – – – – – 7.656 – – – – – – – – – – – 10.796

15.771 123.768 45.215 15.942 118.759 36.038 27.198 24.036 524.788 274.429 126.774 52.552 17.678 13.287 80.475 36.676 89.678 9.665 247.606 5.479 87.807 6.484 41.253 231.780 38.455 74.391 10.610 100.679 4.089.207
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INFRACCIONES ANDALUCÍA ARAGÓN
ASTURIAS, 

Pdo. De
BALEARES, 

ISLAS
CANARIAS CANTABRIA

DELITOS

Daños 1.193 179 156 232 485 149

Hurtos 1.726 80 170 223 299 126

Robos con fuerza 1.601 217 178 450 530 72

Robos o hurtos de uso 727 52 76 187 169 14

Robos con violencia e intimidación 1.606 300 163 334 283 47

Contra seg. tráfi co 1.746 35 43 225 318 40

Contra salud pública 228 28 9 47 71 7

Contra la libertad sexual 584 42 31 116 89 19

Lesiones 4.374 376 342 562 701 335

Contra la vida e integridad física 59 2 0 5 3 85

Violencia doméstica y de género 1.206 21 32 216 233 27

Otros 3.746 218 0 457 187 216

FALTAS

Propiedad 1.185 329 131 569 1.096 49

Personas 2.208 422 153 540 1.128 119

Otras 1.548 151 53 46 227 1

MEDIDAS ANDALUCÍA ARAGÓN
ASTURIAS, 

Pdo. De
BALEARES, 

ISLAS
CANARIAS CANTABRIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 5.620 516 377 726 1.213 206

NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 86 25 2 16 30 7

SEMIABIERTO 680 74 78 80 142 17

ABIERTO 2 0 0 2 1 1

TERAPÉUTICOS 61 33 2 21 25 1

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 250 9 58 6 24 6

LIBERTAD VIGILADA 2.355 375 103 384 465 122

PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 1.526 165 68 298 107 54

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 171 0 0 2 12 7

AMONESTACIONES 487 14 0 0 30 7

OTRAS 860 28 71 91 134 45

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS

Art. 14 y 51.1 1.098 0 18 74 34 0

Por quebrantamiento Art. 50.2 174 26 15 0 133 0

MEDIDAS ALZADAS 190 4 24 87 47 0

INTERNAMIENTOS CONVERTIDOS EN PRISIÓN 1 0 0 0 1 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES ANDALUCÍA ARAGÓN
ASTURIAS, 

Pdo. De
BALEARES, 

ISLAS
CANARIAS CANTABRIA

ABSOLUTORIAS 571 61 13 49 95 12

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 1.465 122 47 132 220 30

POR CONFORMIDAD 3.047 259 228 519 731 156

RECURSOS
APELACIÓN 43 0 16 0 21 0

CASACIÓN 0 0 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 555 537 109 100 65 14

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES ANDALUCÍA ARAGÓN
ASTURIAS, 

Pdo. De
BALEARES, 

ISLAS
CANARIAS CANTABRIA

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Incoadas en el año 26.666 2.154 1.267 3.523 7.819 1.316

Archivadas 15.220 980 267 1.422 4.574 927

Desistimiento incoación expediente del art. 18 3.505 246 255 137 834 312

Pendientes a 31 de diciembre 983 290 242 406 527 75

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 8.133 826 503 1.193 2.364 290

Sobreseimiento de los arts. 19 y 27.4 1.014 348 33 7 296 29

Sobreseimiento del art. 30.4 293 10 61 10 503 7

Inhibición 90 0 0 0 6 1

Escrito de alegaciones art. 30 4.675 463 307 713 1.291 199

Pendientes a 31 de diciembre 2.480 409 102 685 519 88
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CASTILLA-LA 
MANCHA

CASTILLA 
Y LEÓN

CATALUÑA EXTREMADURA GALICIA
LA RIOJA, 

Cdad.
MADRID, 
Cdad. De

MURCIA, 
Región de

NAVARRA, 
Cdad. Foral de

PAIS VASCO
COMUNIDAD 
VALENCIANA

TOTAL

294 582 495 247 393 16 1.000 138 118 391 1.045 7.113

140 432 497 217 268 7 1.061 201 106 327 1.789 7.669

346 410 821 235 302 16 659 475 88 258 1.567 8.225

149 111 387 98 114 10 294 177 16 116 486 3.183

213 219 1.023 102 230 23 1.678 433 44 249 1.793 8.740

143 178 473 231 112 20 4 302 63 45 465 4.443

41 30 121 23 50 3 91 32 9 14 97 901

63 79 131 47 43 1 139 50 22 24 260 1.740

549 928 818 934 553 32 1.782 165 194 380 3.387 16.412

10 4 27 2 27 3 14 6 0 4 15 266

84 141 385 95 201 15 308 206 42 143 856 4.211

280 547 1.265 156 363 43 1.781 370 155 154 1.948 11.886

320 491 1.057 152 262 57 1.658 400 53 594 451 8.854

389 708 1.532 464 255 42 676 943 163 597 1.194 11.533

688 112 119 16 187 9 177 49 61 180 155 3.779

CASTILLA-LA 
MANCHA

CASTILLA 
Y LEÓN

CATALUÑA EXTREMADURA GALICIA
LA RIOJA, 

Cdad.
MADRID, 
Cdad. De

MURCIA, 
Región de

NAVARRA, 
Cdad. Foral de

PAIS VASCO
COMUNIDAD 
VALENCIANA

TOTAL

464 1.171 4.386 249 700 227 2.377 366 236 724 1.484 21.042

17 28 301 11 9 5 145 63 4 2 102 853

43 94 310 56 67 14 404 234 18 65 515 2.891

22 7 7 0 20 0 8 30 1 8 5 114

13 9 25 12 10 2 32 2 1 9 41 299

95 137 500 64 71 0 110 7 16 38 71 1.462

185 312 1.814 184 165 116 1.053 153 55 311 1.230 9.382

131 441 560 113 128 86 703 153 68 264 506 5.371

22 21 9 31 6 3 2 14 16 5 24 345

44 111 221 24 77 10 79 45 9 19 129 1.306

39 170 91 54 253 49 104 170 60 185 527 2.931

35 112 110 46 61 15 730 195 64 87 155 2.834

20 53 16 31 17 4 35 1 0 21 10 556

176 54 175 9 84 19 38 24 1 69 361 1.362

0 0 8 0 0 0 0 0 2 0 0 12

CASTILLA-LA 
MANCHA

CASTILLA 
Y LEÓN

CATALUÑA EXTREMADURA GALICIA
LA RIOJA, 

Cdad.
MADRID, 
Cdad. De

MURCIA, 
Región de

NAVARRA, 
Cdad. Foral de

PAIS VASCO
COMUNIDAD 
VALENCIANA

TOTAL

78 142 398 47 60 11 240 39 8 94 142 2.060

171 543 534 130 194 71 535 115 46 241 361 4.957

452 528 2.119 264 293 84 1.277 596 126 533 1.823 13.035

2 15 149 27 25 1 3 4 0 18 100 424

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

221 138 1.719 103 292 3 493 200 0 531 758 5.838

CASTILLA-LA 
MANCHA

CASTILLA 
Y LEÓN

CATALUÑA EXTREMADURA GALICIA
LA RIOJA, 

Cdad.
MADRID, 
Cdad. De

MURCIA, 
Región de

NAVARRA, 
Cdad. Foral de

PAIS VASCO
COMUNIDAD 
VALENCIANA

TOTAL

4.697 6.757 13.847 2.571 4.377 554 12.873 2.690 1.101 3.112 19.452 114.776

2.667 4.996 6.513 1.449 2.075 193 6.907 1.366 615 1.561 8.488 60.220

145 191 2.215 136 696 28 2.735 119 146 335 1.975 14.010

124 310 1.678 269 179 5 478 342 47 410 534 6.899

1.658 1.907 5.586 968 1.333 269 2.956 1.087 344 1.559 4.377 35.353

285 310 1.411 146 209 35 313 82 107 256 426 5.307

94 169 741 44 180 8 19 93 40 78 56 2.406

4 12 5 0 3 0 3 0 2 30 9 165

1.044 1.184 3.280 475 721 198 2.199 792 193 888 2.826 21.448

437 507 2.399 364 411 28 931 475 69 511 1.437 11.852
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Delitos más significativos por los que se han calificado diligencias urgentes

El gráfico se ha elaborado con los datos del 88% de las Fiscalías (44 sobre 50)

Violencia doméstica y de género
16%Seguridad Vial

11%

Patrimonio
32%

Libertad sexual
0%

Otros
4%

Vida e integridad física
13%

Administración de Justicia
6%

Relaciones familiares
3%

Libertad
4%

Orden Público
5%

Falsedades
3%

Drogas
3%

Vida e integridad física Violencia doméstica y de género Seguridad Vial
Patrimonio Libertad Relaciones familiares
Administración de Justicia Orden Público Falsedades
Drogas Libertad sexual Otros

Delitos más significativos por los que se han calificado procedimientos abreviados*

* El gráfico contiene datos del 84% de las Fiscalías

Violencia doméstica y
de género

26.739; 18%Seguridad Vial
79.213; 54%

Patrimonio
18.136; 12%

Vida e integridad física
5.206; 3%

Orden Público
4.931; 3%

Administración de Justicia 
5.959; 4%

Libertad 
4.544; 3% Otros 

2.516; 2%
Drogas 

1.946; 1%

Vida e integridad física Violencia doméstica y de género Seguridad Vial
Patrimonio Libertad Administración de Justicia
Orden Público Otros Drogas
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Delitos calificados en Sumarios ante las Audiencias Provinciales

Delitos contra la vida Aborto
Lesiones Libertad
Violencia doméstica Libertad sexual
Allanamiento de morada Relaciones familiares
Patrimonio Derechos de los trabajadores
Tráfico ilegal de personas Seguridad colectiva
Falsedades Cohecho
Administración de Justicia Constitución
Orden público Contrabando
Electoral Otros

400; 13%

1; 0%

237; 8%
72; 2%

21; 1%

6; 0%

1.386; 46%

1; 0%
1; 0%

2; 0%

90; 3%
18; 1%

49; 2%
1; 0%

2; 0%

2; 0%

614; 20%

6; 0%12; 0%
92; 3%

El gráfico se ha elaborado con los datos del 86% de las Fiscalías (43 sobre 50)

Delitos más significativos por los que se han calificado Sumarios ante las 
Audiencias Provinciales

Homicidio y sus formas

332; 83%

5; 1%

1; 0%

60; 15% 2; 1%

Homicidio

Asesinato

Homicidio en accidente de
tráfico
Restantes homicidios
imprudentes

Auxilio e inducción al suicidio
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Lesiones

332; 84%

60; 15%

2; 1%

Lesiones

Lesiones cualificadas

Maltrato familiar

Contra la libertad

29; 40%

6; 8%

27; 38%

10; 14%

Detención ilegal

Amenazas no condicionales

Amenazas condicionales

Coacciones

Contra la libertad sexual

406; 66%

16; 3%

3; 0%

5; 1%

19; 3%

2; 0%

60; 10%

103; 17% Agresión sexual

Violación

Abuso sexual

Abuso sexual con acceso carnal

Acoso sexual

Exhibicionismo

Prostitución

Corrupción de menores
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Contra el patrimonio

5; 5%

5; 5% 13; 14%

2; 2%

1; 1%

3; 3%

15; 17%

8; 9%

38; 42%

2; 2% Hurto

Robo con fuerza

Robo con violencia

Robo / uso vehículos

Estafa

Apropiación indebida

Insolvencia punible

Daños

Receptación

Blanqueo de capitales

 Contra la seguridad colectiva

1.247; 91%

1; 0%

1; 0%

50; 4%

5; 0%

34; 2%

2; 0%
4; 0%

19; 1%

2; 0%

21; 2% Estragos
Incendios con peligro para la vida
Incendios forestales
Incendios no forestales
Incendios bienes propios
Incendios imprudentes
Sustancias nocivas para la salud
Drogas grave daño
Drogas sin grave daño
Drogas cualificado
Seguridad Vial
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Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Volumen Pendientes al 1 de enero ................. 5.447 15.169 7.519 37.082 15.138 9.297 55.552 18.432 163.636
Incoadas en el año .......................... 89.376 105.282 91.720 127.730 39.483 44.132 283.152 243.493 1.024.368
Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía ....................................... 58.019 86.000 84.423 124.644 39.058 42.193 217.403 220.413 872.153
Reabiertas en el año ....................... 446 988 1.181 425 437 496 1.020 2.676 7.669
Pendientes  al 31 de diciembre ....... 7.175 15.382 5.709 25.333 13.770 8.922 60.847 18.461 155.599

Finalizadas Por acumulación/inhibición ........... 24.480 1.074 28.433 35.945 6.072 10.892 95.156 61.081 263.133

Por archivo defi nitivo ..................... 13.333 79.321 16.857 14.930 3.539 6.891 17.108 29.529 181.508
Por Sobreseimiento Provisional ..... 48.105 14.445 33.597 79.457 28.872 22.428 144.456 122.127 493.487

Transformadas En Juicio de Faltas ......................... S/D 2.532 5.416 2.843 1.010 2.260 14.472 22.661 S/D
En Procedimiento Abreviado ......... 3.379 8.509 2.306 6.548 1.356 1.887 7.408 8.116 39.509
En Sumario ..................................... 149 93 63 135 13 14 126 89 682
En Tribunal Jurado ......................... S/D 18 10 6 1 1 16 19 S/D
En Diligencias Urgentes................. S/D 65 158 40 0 0 135 2.518 S/D

Diligencias urgentes

Volumen Incoadas durante el año .................. 5.257 10.945 3.700 4.557 2.530 1.890 11.515 7.257 47.651
Destino Sobreseimiento ............................... S/D 998 179 248 148 239 1.391 502 S/D

Transformación en Diligencias Previas. S/D 1.076 838 405 214 300 1.138 774 S/D
Transformación en Juicios de Faltas S/D 443 179 290 47 60 2.042 178 S/D
Califi cación .................................... 3.600 8.428 2.504 3.714 2.121 1.448 6.944 5.803 34.562

Juicios de faltas

Incoaciones 
Ordinarios

Directamente como Juicios de Faltas S/D 36.562 2.435 11.748 8.495 10.365 13.512 16.670 S/D
Por transformación de otros 

procedimientos ........................... S/D 2.532 4.298 3.133 1.010 2.256 3.378 22.661 S/D
Total ............................................... 11.984 39.094 6.733 14.881 9.505 12.621 16.890 39.331 151.039

Incoaciones 
Inmediatos

Directamente .................................. S/D 3.662 2.042 7.462 1.386 1.209 10.781 8.221 S/D
A partir de diligencias urgentes ..... S/D 443 164 290 47 60 1.998 178 S/D
Total ............................................... 2.469 5.105 2.206 7.752 1.433 1.269 12.779 8.399 41.412

Celebrados con 
intervención del 
M. F.

Ordinarios ...................................... S/D 5.551 3.998 11.438 2.226 2.832 5.527 8.465 S/D
Inmediatos ...................................... S/D 3.956 1.687 9.211 1.261 623 4.094 5.669 S/D
Total ............................................... 3.990 9.507 5.685 20.649 3.487 3.455 9.621 14.134 70.528

FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
Diligencias previas
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Procedimiento abreviado en los Juzgados de Instrucción

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Volumen Pendientes al 1 de enero ................. 2.072 329 819 4.237 1.175 648 7.060 4.905 21.245
Reabiertos durante el año ............... 53 92 57 86 24 85 61 230 688
Incoados durante el año ................. 3.379 8.509 2.348 4.293 2.039 2.000 7.408 8.116 38.092
Total reabiertos e incoados ............. 3.432 8.601 2.405 4.379 2.063 2.085 7.469 8.346 38.780
Pendientes al 31 de diciembre ........ 2.064 2.784 813 6.530 1.473 942 7.362 5.390 27.358

Tramitación

Califi cados ante el Juzgado de lo 
Penal ........................................... 1.700 3.958 2.028 1.621 1.402 1.796 6.317 6.715 25.537

Califi cados ante la Audiencia ......... 70 686 45 130 108 91 359 220 1.709
Total califi cados ............................. 1.770 4.644 2.073 1.751 1.510 1.887 6.676 6.940 27.251
Sobreseimientos/Archivos.............. S/D 1.455 153 261 218 3 484 696 S/D
Transfomación en otros 

procedimientos ........................... S/D 47 31 74 37 S/D 7 230 S/D

Sumarios

Juzgado Incoados durante el año ................. 118 92 92 209 25 16 126 89 767
Reabiertos durante el año ............... 4 15 6 0 1 0 0 7 33
Pendientes al 1 de enero ................. 62 87 29 133 3 36 272 51 673
Pendientes al 31 de diciembre ........ 53 92 25 197 15 27 59 71 539
Conclusos ....................................... 149 102 50 148 14 25 33 76 597

Audiencia Califi caciones ................................. 64 89 13 46 22 27 87 55 403
Sobreseimientos ............................. 85 9 49 90 0 0 2 2 237
Transformaciones ........................... S/D 0 1 0 0 0 0 1 S/D
Revocaciones.................................. S/D 4 0 0 0 3 2 3 S/D

Tribunal del jurado

Incoaciones ..................................................................... 9 16 11 17 5 4 16 19 97
Sobreseimientos/Archivos............................................... 0 0 0 2 1 2 0 3 8
Califi caciones .................................................................. 6 9 5 7 3 3 6 7 46
Juicios ............................................................................. 8 6 1 6 0 4 4 8 37
Conformidades antes de Juicio ....................................... 1 0 0 1 0 1 1 4 8
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Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Ante Juzgados de Instrucción en 
Juicios de faltas

Celebrados ........ 4.434 9.507 5.784 20.649 3.487 3.455 16.765 14.134 78.215
Suspendidos ..... 1.361 S/D 1.012 140 315 136 5.060 S/D

Ante Juzgados de lo Penal en proce-
dimientos abreviados y diligencias 
urgentes

Celebrados ........ 2.422 6.437 2.226 3.915 1.738 1.321 10.100 5.944 34.103
Suspendidos ..... 866 2.095 256 680 389 68 2.038 2.093 8.485

Ante la Audiencia Granadal en proce-
dimientos abreviados, sumarios y 
jurados

Celebrados ........ 156 433 114 151 136 113 663 330 2.096
Suspendidos ..... 65 48 11 20 19 12 192 119 486

Sentencias Juzgados de Instrucción en juicios de faltas

Condenatorias .................................................................. 1.691 5.187 2.375 12.845 817 2.373 11.986 6.036 43.310
Absolutorias ..................................................................... 2.743 7.173 3.501 7.804 1.409 869 3.781 9.083 36.363
Recursos del Fiscal .......................................................... 13 69 S/D 13 S/D 3 S/D 24 S/D

Sentencias Juzgados de Instrucción por conformidad en diligencias urgentes

2.395 5.987 1.805 2.201 1.581 905 5.485 4.218 24.577
Recursos del Fiscal 0 0 14 0 0 0 0 8 22

Sentencias Juzgados de lo Penal en procedimiento abreviado y diligencias urgentes

Condenatorias Conforme Fiscal por conformidad . 696 3.259 592 984 699 289 2.108 2.613 11.240
Conforme Fiscal sin conformidad .. 600 1.596 437 845 439 596 4.081 1.968 10.562
Disconforme Fiscal ........................ 475 0 441 632 96 312 1.535 181 3.672
Total ............................................... 1.801 4.855 1.470 2.461 1.234 1.197 7.724 4.762 25.504

Absolutorias Conforme Fiscal ............................. 491 67 12 543 23 86 781 76 2.079
Disconforme Fiscal ........................ 130 1.368 821 784 221 187 1.097 1.020 5.628
Total ............................................... 621 1.435 843 1.327 244 273 1.878 1.096 7.717

Recursos del Fiscal 130 209 44 22 46 51 // 46 548
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Sentencias Audiencias en procedimiento abreviado, sumarios y jurado

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Condenatorias Conforme Fiscal por conformidad . 30 176 10 0 37 15 65 47 380
Conforme Fiscal sin conformidad .. 70 170 22 97 36 33 219 174 821
Disconforme Fiscal ........................ 20 0 45 9 31 31 188 39 363
Total ............................................... 120 346 77 106 104 79 472 260 1.564

Absolutorias Conforme Fiscal ............................. 30  1 S/D 9 0 2 36 20 S/D
Disconforme Fiscal ........................ 6  40 29 31 17 18 32 41 174
Total ............................................... 36  41 29 40 17 20 68 61 271

Recursos del Fiscal 6 13 1 0 1 3 S/D S/D S/D

Ejecutorias

Ante la Audiencia Ejecutorias despachadas ................. 524 562 430 563 193 3.927 2.964 9.163
Dictámenes emitidos ...................... 1.046 2.824 933 1.120 350 6.273

Ante los Juzgados 
de lo Penal

Ejecutorias despachadas ................. 8.760 8.028 5.451 3.812 4.365 27.104 16.291 73.811
Dictámenes emitidos ...................... 13.900 11.528 8.882 10.902 8.009 53.221

Solicitudes de prisión

Petición de prisión sin fi anza
   Acordada por el Órgano ..... 371 S/D 289 99 247 40 2.508 402 S/D
No acordada ................................... S/D S/D S/D 6 1 24 132 23 186

Petición de prisión con fi anza
   Acordada por el Órgano ..... S/D S/D 55 1 10 2 S/D 121 189
No acordada ................................... S/D S/D S/D 0 0 0 S/D 4 S/D

Petición de libertad
   Acordada por el Órgano ..... S/D S/D 379 3 5 4 S/D S/D S/D
No acordada por el Órgano ............ S/D S/D S/D 0 0 0 S/D S/D S/D

Total de las anteriores 371 1.840 723 109 263 70 2.640 550 6.566
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Diligencias preprocesales penales 

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Incoadas 314 1.625 385 426 11 240 1.445 1.092 5.538
Origen Testimonio de procedimiento judicial 23 54 13 21 S/D 7 13 82 S/D

Denuncia de la Administración ...... 128 980 274 107 4 176 473 751 2.893
Atestado de la Policía ..................... 114 285 8 14 S/D 18 741 154 S/D
De ofi cio ......................................... 3 56 34 127 S/D 0 6 2 S/D
Denuncia de particulares ................ 43 128 48 157 7 34 212 97 726
Otros ............................................... 3 122 8 0 S/D 5 S/D 6 S/D

Destino Remitidas al Juzgado ..................... 100 916 262 69 4 181 898 372 2.802
Archivadas...................................... 198 625 118 278 7 75 661 730 2.692

Pendencia Pendientes al 1 de enero ................. 0 166 57 24 3 24 357 119 750
Pendientes al 31 de diciembre ........ 16 416 62 103 3 8 243 110 961

Vigilancia penitenciaria

Procedimientos Total ............................................... 2.149 11.977 4.694 3.928 6304 2.423 3.336 4.066 32.573
Permisos ......................................... 413 2.036 2.236 1.902 2103 735 832 734 8.888
Clasifi cación ................................... 51 790 235 113 262 95 178 182 1.644
Expedientes disciplinarios ............. 261 975 299 208 314 289 0 187 2.219
Libertad condicional ...................... 170 498 231 269 173 122 557 389 2.236
Arresto de fi n de semana ................ 4 25 206 5 1 6 15 16 277
Medidas de seguridad..................... 1 70 7 38 20 14 63 441 634
Trabajos en benefi cio de la comunidad. 254 964 260 575 243 375 441 208 3.077
Redenciones ................................... 13 51 23 35 40 6 47 15 190
Refundiciones ................................ 94 446 390 330 474 213 117 193 1.783
Quejas ............................................ 532 6.125 762 453 2674 568 1.086 1.701 11.227

Dictámenes Total ............................................... 251 12.020 3.725 3.928 7001 3.235 3.070 15.812 42.041
Permisos ......................................... 54 2.016 1.974 1.902  2435 898 811 4.410 12.065
Clasifi cación ................................... 8 784 189 113  303 95 149 546 1.884
Expedientes disciplinarios ............. 42 1.097 286 208 392 289 0 561 2.483
Libertad condicional ...................... 32 520 5 269 271 136 540 1.167 2.669
Arresto de fi n de semana ................ 0 25 9 5 1 S/D 14 48 S/D
Medidas de seguridad..................... 25 15 7 38 31 S/D 53 1.323 S/D
Trabajos en benefi cio de la comunidad. 55 949 234 575 265 375 425 624 3.237
Redenciones ................................... 0 51 23 35 44 6 47 30 192
Refundiciones ................................ 10 427 377 330 478 216 122 579 2.061
Quejas ............................................ 28 6.110 621 453 2781 1.196 909 6.524 15.841
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Actuación civil y mercantil

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Filiación S/D 87 21 40 13 13 56 37 S/D
Nulidad matrimonial 9 31 S/D 0 3 30 12 S/D
Separaciones Total ............................................... 85 497 180 315 51 83 243 432 1.835

De mutuo acuerdo .......................... 37 390 136 250 30 48 162 270 1.293
Contenciosas .................................. 48 107 44 65 21 35 81 162 542

Divorcios Total ............................................... 1.468 1.970 983 1.588 659 636 5.087 3.407 15.139
Mutuo acuerdo ............................... 711 1.707 466 1.248 282 331 2.025 1.620 8.108
Contenciosos .................................. 757 263 517 340 377 305 3.062 1.787 7.031

Competencia 680 1.381 703 636 491 424 1.862 1.247 6.933
Derechos fundamentales 5 15 S/D 6 1 14 36 26 S/D
Otros contenciosos 0 322 370 501 322 319 53 1.765 3.330
Tutelas 165 181 3 323 1 115 958 127 1.872
Adopciones 25 67 9 54 3 5 42 50 252
Acogimientos 11 94 2 120 S/D 35 231 42 S/D
Jurisdicción voluntaria de menores 26 383 84 127 19 1.610 174 2.404
Otros de jurisdicción voluntaria 756 1.089 987 373 416 343 1.731 1.446 6.725
Comparecencias y vistas 591 871 1.476 920 1 692 S/D 4.691 S/D
Concursal Total ............................................... 0 5 38 8 26 4 37 S/D S/D

Concursos ....................................... 0 5 21 3 1 4 4 24 61
Competencia .................................. 0 0 17 5 25 S/D 33 16 S/D

Registro Civil

Expedientes de matrimonio civil..................................... 3.675 4.327 1.235 2.031 958 460 3.317 3.793 18.838
Expedientes de nacionalidad ........................................... 2.275 1.258 1.961 1.387 847 599 1.614 3.957 13.051
Otros expedientes ............................................................ 761 1.582 491 1.489 534 272 1.103 3.589 9.287
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Incapacidades

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Diligencias informativas sobre incapacidad o recapacitación.
Incoaciones del año ........................................................ 199 2.425 354 265 186 1.209 296 1.509 6.257
Pendientes al 1 de enero ................................................. 371 36 52 39 1.464 350 119 2.392
Pendientes al 31 de diciembre ........................................ 78 338 53 50 70 2.289 287 161 3.256
Demandas presentadas por el Fiscal ..............................
Demandas presentadas ................................................... 72 232 77 157 134 183 123 573 1.417
Sentencias estimatorias dictadas en el año ..................... 113 127 S/D 95 45 183 118 499 S/D
Sentencias desestimatorias dictadas en el año ............... 1 4 S/D 3 0 7 5 4 S/D
Demandas presentadas por los particulares ................... 91 209 S/D 139 108 46 206 224 S/D
Expedientes de tutela y curatela .....................................
Incoados por los Juzgados ............................................... S/D 39 S/D 310 S/D 9 421 72 S/D
Dictaminados en el año .................................................... 113 26 45 323 S/D 18 644 419 S/D
Expedientes de protección patrimonial (ley 41/03)  ........
Incoaciones a instancia del Fiscal .................................... S/D 0 S/D 0 S/D S/D S/D S/D S/D
Incoaciones a instancia de particulares ............................ S/D 0 S/D 10 S/D S/D S/D S/D S/D
Expedientes de internamiento ..........................................
Incoados ........................................................................... 538 411 592 867 311 215 1.520 881 5.335
Expedientes sobre ensayos clínicos ................................. 0 0 0 0 0 0 9 0 9

Contencioso-Administrativo

Dictámenes de competencia 112 270 98 465 101 88 248 658 1.939
Derechos 

fundamentales
Contestaciones a demandas ............ 5 19 6 36 0 7 21 37 131
Incidentes de suspensión ................ S/D 2 S/D 7 S/D 2 1 5 S/D
Vistas .............................................. S/D 3 1 5 S/D 5 11 14 S/D

Materia electoral .............................................................. S/D 1 S/D 4 S/D 0 1 1 S/D
Entradas en domicilio ...................................................... S/D 125 2 2 2 3 54 16 S/D
Otros ................................................................................. S/D 3 S/D 1 11 2 S/D

Jurisdicción social 

Dictámenes de competencia ............................................. 4 1 13 13 4 8 64 39 142
Vistas Derechos Fundamentales ............... 59 41 49 1 12 59 563 226 998

Impugnación de Convenios Colec-
tivos ............................................ 0 1 S/D 0 1 0 3 17 S/D

Otros ............................................... 9 1 1 1 3 0 25 37
Otros ................................................................................. 0 95 6 S/D 13 3 107 S/D S/D
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Asuntos gubernativos

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Expedientes de 
indulto

Informe positivo ............................. 1 28 8 5 9 2 8 87 139
Informe negativo ............................ 55 630 100 0 57 28 321 139 1.273

Expedientes de expropiación forzosa 517 28 7 52 29 28 26 93 751
Expedientes de la ley de reforma y desarrollo agrario. 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JURISDICCIÓN DE MENORES

Infracciones

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Delitos Daños ............................................. 123 181 62 65 27 101 329 305 1.193
Hurtos ............................................. 61 281 71 128 13 117 506 549 1.726
Robos con fuerza ............................ 130 235 190 143 53 194 337 319 1.601
Robos o hurtos de uso .................... 79 157 42 42 18 95 160 134 727
Robos con violencia e intimidación 84 182 198 195 42 181 283 441 1.606
Contra seg. tráfi co .......................... 110 368 123 63 95 90 376 521 1.746
Contra salud pública ...................... 14 71 21 14 7 20 12 69 228
Contra la libertad sexual ................ 34 313 52 29 13 37 25 81 584
Lesiones ......................................... 343 603 100 103 78 202 1.360 1.585 4.374
Contra la vida e integridad física ... 5 39 0 1 1 3 3 7 59
Violencia doméstica y de género ... 51 150 190 128 30 29 300 328 1.206
Otros ............................................... 161 786 282 229 68 205 511 1.504 3.746

Faltas Propiedad ....................................... 94 105 274 268 8 194 20 222 1.185
Personas ......................................... 148 180 649 387 22 412 87 323 2.208
Otras ............................................... 63 36 614 71 7 576 88 93 1.548



1352

Medidas

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Expedientes de ejecución ............................................... 450 1.776 376 686 206 276 927 923 5.620
Naturaleza ......................................................................
Internamientos Cerrado ........................................... 6 25 5 2 0 2 8 38 86

Semiabierto .................................... 76 131 22 85 21 46 169 130 680
Abierto ........................................... 0 0 0 0 1 0 1 2
Terapéuticos ................................... 2 7 9 7 3 3 19 11 61

Permanencia de fi n de semana ....................................... 42 78 80 26 4 14 6 250
Libertad vigilada ............................................................ 183 597 148 287 72 115 624 329 2.355
Prestaciones en benefi cio de la comunidad .................... 88 382 194 313 64 42 329 114 1.526
Privación de permisos y licencias .................................. 23 53 29 3 2 3 22 36 171
Amonestaciones ............................................................. 108 123 32 14 18 16 32 144 487
Otras ............................................................................... 50 260 71 163 26 104 80 106 860
Transformación de 

las medidas
Medidas sustituidas ........................
Art. 14 y 51.1 ................................. 38 82 235 7 31 19 193 493 1.098
Por quebrantamiento Art. 50.2 ....... 26 78 30 0 28 12 174
Medidas alzadas ............................. 16 48 9 7 17 87 6 190
Internamientos convertidos en pri-

sión ............................................. 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Sentencias y soluciones extraprocesales

Absolutorias 24 119 35 124 28 8 104 129 571
Condenatorias Sin conformidad ................... 111 618 120 136 46 33 236 165 1.465

Por conformidad ................... 221 558 220 685 109 172 498 584 3.047
Recursos Apelación ............................. 3 7 0 0 20 0 4 9 43

Casación ............................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Soluciones extraprocesales ............................................. 67 56 115 31 105 115 0 66 555
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Tramitación de diligencias y expedientes

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla ANDALUCÍA

Diligencias preliminares Incoadas en el año ................ 1.998 4.272 2.868 2.018 1.799 2.301 4.971 6.439 26.666
Archivadas............................ 1.049 1.845 972 753 910 1.570 2.632 5.489 15.220
Desistimiento incoación 

expediente del art. 18 ....... 18 404 128 213 308 365 1.215 854 3.505
Pendientes a 31 de diciembre 23 197 181 33 57 17 165 310 983

Expedientes de reforma Incoados en el año ................ 772 1.936 845 1.089 459 422 1.355 1.255 8.133
Sobreseimiento de los arts. 

19 y 27.4 ..........................
67 144 267 117 105 177 42 95 1.014

Sobreseimiento del art. 30.4 0 66 0 126 32 20 6 43 293
Inhibición y acumulación .... 70 8 3 5 0 1 2 1 90
Escrito de alegaciones art. 30 338 847 447 820 168 209 900 946 4.675
Pendientes a 31 de diciembre. 324 608 360 308 267 106 98 409 2.480
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL EN MATERIA PENAL

21%

70%

1% 7%1%
Diligencias Previas incoadas

Procedimientos Abreviados
calificados
Dictámenes de competencia

Vistas del Tribunal del Jurado

Diligencias de investigación

LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL EN EL ORDEN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Dictámenes de competencia
Derechos fundamentales
Otros

598; 79%

106; 14%

49; 7%

LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL EN EL ORDEN SOCIAL

4%

53%

12%

31%

Derechos fundamentales

Dictámenes de competencia

Impugnación de Convenios Colectivos

Otros
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ALMERÍA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

89.376 3.528 85.918

96%

4%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos 4,22%

95,78%

Abreviado Sumario

DILIGENCIAS URGENTES 

Incoaciones Califi caciones Conformidades

5.257 3.600 2.395

33%

67%

No conformidades
Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.600 1.700 70 64 6 5.440

Abreviado penal

Abreviado Audiencia
Sumario

Jurado
Urgentes

31,25%

66,18%

0,11%

1,18%1,29%

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.787 605 696 600

75%

25%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

54%

46%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



1357

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

371 0 0

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

83%

17%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

70%

30%

100%

Petición de prisión sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia de la 
Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

23 128 114 3 43 3

7,%14%

36%

41%

1% Por testimonio de procedimiento
judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

130 26 30 70
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

100 198 16

32%

63%

5%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial
Compe-
tencia

Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros

Comparecen-
cias y Vistas Otros Concursal

0 1.562 680 201 26 756 591 5 0

40,88%

19,79%

0,13%

17,80%

5,26%

15,47%

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción Voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

48%

52%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.675 2.275 761

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

55%
34%

11%

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

72 91

44%

56%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

33,0% 0,2%
0,4%

1,5%

1,4%

1,2%

0,7%

0,6%

0,6%

59,1%

0,5%

0,7%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Relaciones familiares

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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18%

4%

5%5%

7%

4%

28%
9%

8%

8%

4%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Libertad

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Patrimonio

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

9%6%

8%

5%

48%

19%

5%

Lesiones
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los sumarios y los jurados

30%

10%

4%

15%

4%

27%

10%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Incendios
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

6; 3%
22; 11% 11; 5%

23; 11%

28; 14%42; 21%

51; 25%

20; 10%

Libertad

Patrimonio

Hacienda Pública

Derechos de los trabajadores

Medio ambiente y urbanismo

Falsedades

Administración Pública

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias por Juz-
gados de lo Penal y Audiencias

10%

9%

7%

6%

12%

4%

4%

6%
7%

27% 8%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Libertad

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se solicita la medida cautelar de prisión 
provisional

4%
7% 4%

7%

42%

36%

Vida
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Otros
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.998 1.067

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

772 137 338

53,4%

46,6%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

28,8%

71,2%

Sobreseidas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

24 111 221

6,7%

31,2%

62,1%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

84 42 183 88 50

18,8%
9,4%

40,9%19,7%

11,2%
Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad
 Sin

 violencia

Propiedad 
Con

 violencia

Seguridad 
vial

Vida o 
Integridad

 física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica o 
de género

Salud 
pública

393 84 110 348 34 51 14

38,0%

8,1%

33,7%

1,4%
3,3%

11%

4,9%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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Parentesco entre víctima y agresor

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 104

DILIGENCIAS PREVIAS 1.376

DILIGENCIAS URGENTES 1.022

SUMARIOS 5

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 498

ABSOLUTORIAS 307

DE CONFORMIDAD 145

303; 19%

18; 1%
156;10%

190; 12% 885; 57%

18; 1%

1; 0%

Lesiones
Maltrato ocasional
Vida
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

63; 9%

194; 28%

5; 1%
59; 9%

353; 52%

10; 1%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                    Procedimientos calificados

480; 35%

120; 9%

610; 44%

126; 9%

40; 3%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

390; 45%

469; 55%

Orden alejamiento Orden protección

20; 5%
210; 54%

160; 41%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 35

DILIGENCIAS PREVIAS 123

DILIGENCIAS URGENTES 62

SUMARIOS 1

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 46

ABSOLUTORIAS 24

DE CONFORMIDAD 17

Procedimientos incoados

17,33%

46,04%
26,24%

0,50%

9,90%

Vida/integridad Libertad Libertad Sexual Admón Justicia Faltas

Procedimientos calificados

60%14%

26%

Vida/integridad
Libertad
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

16%

34%

5%

17%

21%

7,3% Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Persona vulnerable que conviva
con el agresor

Otros parientes

61%

39%

Orden de alejamiento
Orden de protección

28%

58%

14%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CÁDIZ
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

105.282 11.217 94.840

89%

11%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

0,83%

0,16%

0,58%
75,86%

22,57%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

10.945 998 1.519 8.428 5.987

9%

14%

77%

Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones

29%

71%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

5.551 3.958

42%

58%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

8.428 3.958 686 89 9 13.172

30,05%

63,99%

0,07%

0,68%
5,21%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

4.922 1.368 3.259 1.596

78%

22%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

67%

33%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

347 40 176 170

90%

10%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

49%

51%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

54 980 285 56 128 122

3%8% 8%

18%

60%

3%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

916 625 416

47%

32%

21%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección

Jurisdicción 

voluntaria

menores

Jurisdicción 

voluntaria

otros

Otros

Compare-

cencias 

y vistas

Concursal

87 2.498 1.381 342 383 1.089 337 871 5

35,7%

19,7% 15,6%

4,8%

12,5%

4,9%
5,5%

1,2%
0,1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.327 1.258 1.582

85%

15%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

60%18%

22%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

232 209

53%

47%
Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas 

31,11%

1,75%

2,12%

0,93% 3,57%
1,35%

56,14%

1,13%

0,75%

0,79%

0,35%

Vida e integridad física

Patrimonio

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Drogas

Relaciones familiares

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes  

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados  

40%

1%

6%

8%

4%

17%

16%

6%

2%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

5,8%

1,3%

44,5%

3,1%
5,8%

2,9%

10,1%

2,2%

2,2% 2,7%
6,6%

4,8%

7,9%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Libertad sexual
Patrimonio 
Seguridad vial
Drogas
Falsedades
Orden Público
Administración de Justicia
Tráfico ilegal de personas
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los sumarios  

32%

13%
10%

12%

2%

27%

2% 2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Patrimonio
Incendios
Drogas
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

17; 1%

19; 1%

520; 31%

702; 43%

29; 2% 25; 2%

170; 10%

7; 0,4%

13; 1%

19; 1%

19; 1%
24; 1%

77; 5%
12; 1%

Violencia doméstica y de género
Derechos de los trabajadores
Torturas
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Medio ambiente y urbanismo
Seguridad vial
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

4.272 2.249

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.936 218 847

52,7%

47,3%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

20,5%

79,5%

Sobreseidas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

119 618 558

9,2%

47,7%

43,1%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

163 78 597 382 436

9,8%
4,7%

36,1%

23,1%

26,3% Internamientos

Permanencias de fines de
semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad

Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

854 182 368 642 313 150 71

33,1%

7,1%14,3%

24,9%

5,8%
2,8% 12,1%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad Vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 237

DILIGENCIAS PREVIAS 672

DILIGENCIAS URGENTES 992

SUMARIOS 5

JURADOS 3

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 197

ABSOLUTORIAS 283

DE CONFORMIDAD 316

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                   Procedimientos calificados

3; 0%

87; 4%

732; 36%

309; 15% 13; 1%

153; 8%

724; 36%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Libertad sexual Quebrantamientos
Contra la vida

54; 4%514; 38%

24; 2%

216; 16%

536; 39%

13; 1%

Lesiones Maltrato casional

Maltrato habitual Libertad

Libertad sexual Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

123; 8%

461; 28%

475; 29%

581; 35%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

925; 75% 310; 25%

Orden alejamiento Orden protección

145; 16%
90; 10%

690; 74%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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Procedimientos calificados

20%

16% 64%

Vida/integridad
Libertad
Administración de Justicia

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 20

DILIGENCIAS PREVIAS 161

DILIGENCIAS URGENTES 236

SUMARIOS 1

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 106

ABSOLUTORIAS 58

DE CONFORMIDAD 76

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

7,28%

60,49%18,54%

0,44%

13,02%

Vida/integridad Libertad Libertad Sexual Administración de Justicia Faltas

Procedimientos incoados
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Parentesco entre víctima y agresor

24%

29%

34%

13%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Medidas cautelares
3%

83%

14%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
38%

62%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CÓRDOBA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

91.720 7.953 78.887

91%

9%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos 0,79%

0,13%

1,99% 29,00%

68,10%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.700 179 1.017 2.504 1.805

5%

27%

68%

Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones

28%

72%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.998 1.687

30%

70%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.504 2.028 45 13 5 4.595

44,13%

54,49%

0,11%

0,28%

0,98%

Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.041 1.262 592 437

58%

42%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

45%

55%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

32 74 10 22

30%

70%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

69%

31%

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

289 55 379

8%

40% 52% Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

13 274 8 34 48 8

3%

72%

2%
9%

12% 2% Por testimonio de
procedimiento judicial

Por denuncia de la
Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

262 118 62

59%27%

14%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Concursal

Compare-
cencia 

y Vistas

21 1.163 703 14 84 987 370 38 1.476

23,95%

20,33%
7,62%

0,78%

14,48%

0,29%

0,43%

30,40%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción Voluntaria

Otros

Concursal

Comparecencias y vistas

52%

48%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.235 1.961 491

33%

54%

13%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

43,9%

2,3%

1,8%

0,2%
0,8%

0,7%

1,8%

48,0%

0,7%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Relaciones familiares
Otros

26%3%
5%

44%
5%

9%

8%

Vida e integridad física

Patrimonio

Violencia doméstica y de
género

Seguridad vial

Orden Público

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados
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Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

14%

26%

2%

45%

6%
1%

6%

Lesiones

Patrimonio

Violencia doméstica y de
género
Orden Público

Seguridad vial

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan sumarios y jurados

27%

23%

5%

5%

40%

Vida e integridad

Libertad sexual

Drogas

Allanamiento de morada

Incendio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

15; 13%

61; 53%

12; 11%
4; 4% 3; 3%

19; 16%
Orden Público

Patrimonio

Seguridad vial

Hacienda Pública

Administración Pública

Otros
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

2.868 1.100

Expedientes de reforma
Incoaciones

Sobreseimientos 
e inhibiciones

Alegaciones

845 270 447

38,4%

61,6%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

37,7%

62,3%

Sobreseidas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

35 120 220

9,3%

32,0%

58,7%
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MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes de semana Libertad vigilada
Prestaciones en benefi cio 

de la comunidad
Otras

36 80 148 194 71

6,1%

37,0%

13,5%
15,2%

28,2%

Internamientos

Permanencias de fines de
semana
Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida o 
integridad física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

365 198 123 100 52 190 21

38,5%

20,9%

13,0%

20,0%
2,2%

0%

5,5%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Contra la libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 213

DILIGENCIAS PREVIAS 1.505

DILIGENCIAS URGENTES 780

SUMARIOS 3

JURADOS 2

Conductas delictivas en los procedimientos 
          Procedimientos incoados                                   Procedimientos calificados

272; 30%

265; 29%

34; 4% 46; 5%
1; 0%

215; 24%

74; 8%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

21; 17%18;15%

33; 27%

2; 2%
6; 5%

42; 34%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

18; 49%

19; 51%

Cónyuge/ex cónyuge

Pareja de hecho/ex pareja de
hecho
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Medidas cautelares

592; 100%

Orden protección

78; 13%
148; 25%

366; 62%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE GRANADA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

127.730 9.572 130.332

93%

7%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

1,41%

0,06%

0,42%

68,41%

29,70%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

4.557 248 695 3.714 2.201

5%
15%

80%

Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones

41%

59%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

11.438 9.211

45%

55%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.714 1.621 130 46 7 5.518

29,38%

67,31%

0,13%
0,83%

2,36%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.372 1.416 984 845

63%

37%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

54%

46%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

103 40 0 97

72%

28%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

105 1 3

1%

96%

3%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de la 
Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares

21 107 14 127 157

4,93%
36,85%

3,29%

25,12%

29,81%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

69 278 103

15%

62%

23%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Concursal

40 1.903 636 497 127 373 507 8

46,52%

9,12%

12,39%

0,20%

15,55% 12,15%

0,98%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción Voluntaria

Otros

Concursal

79%

21%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.031 1.387 1.489

42%

28%

30%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

157 139

53%

47% Presentadas por el Fiscal

Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

1,0%

0,3%

29,2%

0,3%

0,3%

65,9%

0,8%
0,5%

0,3%

0,8%

0,5%

Vida e integridad física

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos de los trabajadores

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

2%

2% 1%4%3%

69%

6%

3%

2%
3%

5%
Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

7%

8%

1%

5%

55%

18%

4%

2%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los sumarios y jurados

26%

41%

10%

10%

8%

5%

Vida e integridad física

Libertad sexual

Patrimonio

Incendios

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

10; 3%

25; 8%

22; 7%

25; 8%

128; 41%

35; 11%

13; 4%

27; 9%

16; 5%

12; 4%
Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Hacienda Pública

Derechos de los trabajadores

Medio ambiente y urbanismo

Falsedades

Administración Pública

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se solicita medida cautelar de prisión

8%

6%

5%

11%

24%

46%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Quebrantamiento de condena

Otros
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

2.018 966

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.089 248 820

47,9%

52,1%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

23,2%

76,8%

Sobreseidas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

124 136 685

13,1%

72,5%

14%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

94 26 287 313 180

10,4%
2,9%

34,8%

20,0%

31,9%

Internamientos

Permanencias de fines de
semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad

Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida o integridad 
física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

378 195 63 104 29 128 14

21,4%

6,9%

11,4%

3,2%

42%

1,5%
14,1%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad tráfico Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 278

DILIGENCIAS PREVIAS 2.187

DILIGENCIAS URGENTES 833

SUMARIOS 3

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 121

ABSOLUTORIAS 77

DE CONFORMIDAD 441

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

200; 11%

1.236; 71%

207; 12% 67; 4%

43; 2%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad

Quebrantamientos

344; 54%

24; 4%

135; 21% 39; 6%
92; 15%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

85; 19%

42; 10%

162; 37%

150; 34%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

453; 56%

359; 44%

Orden de Alejamiento Orden protección

3.892; 52%

3.436; 47%

49; 1%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 306

DILIGENCIAS PREVIAS 2.187

DILIGENCIAS URGENTES 833

SUMARIOS 3

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 562

ABSOLUTORIAS 77

DE CONFORMIDAD 441

Procedimientos incoados

13,58%

72,25%
10,11%

4,05%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

21%

7%

72%

Vida/integridad Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

19,36%

36,90%

9,57%

34,17%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

56%

44%
Orden de
alejamiento

Orden de
protección

6%

44%
50%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE HUELVA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

39.483 2.380 38.483

94%

6%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

0,55%

0,04%

56,97%

42,44%

Juicios de faltas Abreviado

Sumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.121 148 261 2.121 1.581

6%
10%

84%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

25%

75%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.226 1.261

36%

64%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.121 1.402 108 22 3 3.656

38,35%

58,01%

0,08%

0,60%
2,95%

Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.161 317 699 439

79%

21%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

61% 39%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

73 48 37 36

60%

40%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

49%

51%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión 
sin fi anza

Petición de prisión 
con fi anza

Petición de libertad

248 10 5

94%

4%2%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

0 4 0 0 7 0

36,36%

63,64%

Por denuncia de la Administración
Denuncia de particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

4 7 3

29%

50%

21%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Concursal

13 713 491 4 19 416 323 26

35,56%

20,75%

16,11%

1,30%

24,49%

0,20%

0,65%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción Voluntaria
Otros
Concursal

44% 56%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

958 847 534

41%

36%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

134 108

55%

45%
Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas 

22,37% 2,09%

0,37% 1,00%

0,47%

68,36%

0,87%

3,37%

0,69%
0,41%

Vida e integridad física

Patrimonio

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden público

Otros



1410

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes  

81,61%

1,16%

0,85%

0,85%0,39%10,16%

1,09%

3,88%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados  

16%

2%

26%

16%

10%

6%

8%

5%
7%

3%

1%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio 
Seguridad vial
Drogas
Relaciones familiares
Orden Público
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los sumarios  

35%

6%
35%

12%

6%
6%

Vida e integridad Libertad

Libertad sexual Drogas

Seguridad Vial Atentado 



1411

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

2; 18%

1; 9%

1; 9%

1; 9%

1; 9%

2; 19%

2; 18%

1; 9%

Medio ambiente

Revelación de secretos

Violencia doméstica y de género

Administración pública

Derechos de los trabajadores

Patrimonio

Honor

Falsedad

ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.799 1.218

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

459 137 168

67,7%

32,3%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

44,9%

55,1%

Sobreseidas o inhibidas Con alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

28 46 109

15,3%
25,1%

59,6%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

25 4 72 64 46

11,8%
1,9%

30,3%

21,8%

34,1%

Internamientos

Permanencias de fines de
semana
Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras
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DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

111 42 95 79 13 30 7

29,4%

11,1%
25,2%

21,0%

8,0% 3,4%2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad Vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

DILIGENCIAS PREVIAS 628

DILIGENCIAS URGENTES 819

SUMARIOS 2

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 91

ABSOLUTORIAS 141

DE CONFORMIDAD 187

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                  Procedimientos calificados

584; 38%

446; 28%

3; 0%

34; 2%

482; 30%

39; 2%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual

184; 38%

44; 9%

11; 2% 18; 4%
3; 1%

227; 46%

Maltrato ocasional
Libertad
Lesiones
Maltrato habitual
Quebrantamiento
Libertad sexual

Parentesco entre víctima y agresor

492; 33%

115; 8%
142; 10%

113; 8%

625; 41%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja

Noviazgo
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Medidas cautelares

29; 6%

460; 94%

Orden alejamiento Orden protección

95; 21%

261; 56%

104; 23%

Denegadas
Adoptadas con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales 
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 44

DILIGENCIAS URGENTES 36

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 16

ABSOLUTORIAS 9

DE CONFORMIDAD 14

Procedimientos incoados

9% 10%

1%

80%

Vida/integridad

Administración de Justicia

Otros

Faltas

Procedimientos calificados

27% 3%
70%

Vida/integridad

Administración de Justicia

Otros
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FISCALÍA PROVINCIAL DE JAÉN
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

44.132 4.162 40.211

91%

9%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos 0,34%

0,02%

45,34%

54,30%

Juicios de faltas
Abreviado
Sumario
Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.890 239 300 1.448 905

12%

15%

73%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

38%

62%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.832 623

53,37%

43,03%

0,09%

0,80%

2,70% Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Urgentes

66%

34%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

33%

67%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

18%

82%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.448 1.796 91 27 3 3.365

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

971 499 289 596
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias
 por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

50 49 15 33

51%

49%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

69%

31%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

64 2 4

3%

91%

6%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De 
ofi cio

Denuncia 
de particulares

Otros

7 176 18 0 34 5

3%14% 2%

8%

73%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
Denuncia de particulares
Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

181 75 8

69%

28%

3%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección

Jurisdicción 

voluntaria 

menores

Jurisdicción 

voluntaria 

otros

Otros
Comparecencias 

y vistas
Concursal

13 724 424 155 0 343 333 692 4

26,93%

12,76% 12,39%

25,74%

15,77%

5,77%

0,48%
0,15%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción Voluntaria

Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

53%

47%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

183 46

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

460 599 272

35%

45%

20%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

80%

20%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas 

29,4%

2,7%

0,3%
9,7%

0,1%

0,7%

1,7%

54,3%0,3%

0,5%

0,2%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Medio ambiente y urbanismo
Incendios
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación 

38%

6%

56%

Ordenación territorio

Medio ambiente

Siniestralidad laboral
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

2.301 1.935

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

422 198 209

84,1%

15,9%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

48,6%

51,4%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

8 33 172

3,8%

15,5%

80,8%
Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



1424

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

51 14 115 42 123

14,8%

4,1%

33,3%

12,2%

35,7%
Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida o 
integridad 

física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica

o de género

Salud 
pública

507 181 90 3 37 29 20

58,5%

20,9%

10,4% 0,3% 3,3% 2,3% 4,3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad Vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 87

DILIGENCIAS PREVIAS 980

DILIGENCIAS URGENTES 246

SUMARIOS 11

JURADOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 465

ABSOLUTORIAS 199

DE CONFORMIDAD 107

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                  Procedimientos calificados

427; 35%

134; 1%

134; 11% 5; 0% 12; 1%

484; 40%

143; 12%

Lesiones Maltrato ocasional

Maltrato habitual Libertad

Libertad sexual Quebrantamientos

Vida

80; 11%
287; 38%

12; 2%
82; 11%

285; 37%
11; 1%

Lesiones Maltrato casional
Maltrato habitual Libertad
Libertad sexual Quebrantamientos

87; 10%
55; 6%

133; 15%

413; 46%

204; 23%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Parentesco entre víctima y agresor
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Medidas cautelares

92; 18%

411; 82%

Orden alejamiento Orden protección

240; 58%

45; 11%126; 31%

Denegadas

Adoptadas sólo con penales

Adoptadas con penales y civiles
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 47

DILIGENCIAS PREVIAS 306

DILIGENCIAS URGENTES 82

SUMARIOS 3

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 207

ABSOLUTORIAS 86

DE CONFORMIDAD 70

Procedimientos incoados

9,94%

64,48%15,86%

1,27%

8,46%

Vida/integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

20%

16% 64%

Vida/integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

8%
4%

2%

3%

5%25%

29%

24%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

78%

22%
Orden de
alejamiento

Orden de
protección 86%

14%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE MÁLAGA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

28.3152 22.157 156.720

88%

12%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

0,57%

0,07%

0,61% 33,43%

65,32%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

11.515 1.391 3.180 6.944 5.485

12%

28%
60%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

21%

79%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

5.527 4.094

43%

57%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.944 6.317 359 87 6 13.713

46,07%

50,64%

0,04%

0,63%

2,62%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

6.970 2.632 2.108 4.081

73%

27%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

34%

66%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

320 220 65 219

59%

41%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

77%

23%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

2640 0 0

100%

Petición de prisión sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

13 473 741 6 212 0

0,90%14,67%

51,28%

32,73%
0,42%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

898 661 243

50%

37%

13%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Concursal

56 5.360 1.862 1.231 1.610 1.731 89 37

44,76%

14,45%

0,74%

0,31%

15,55%
10,28%

13.44%

0,47%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Concursal

41%
59%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.317 1.614 1.103

55%
27%

18%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

123 206

37%

63%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad Vial

Falsedades
Administración de Justicia
Orden público
Otros

36,6%

0,5%

0,2%

0,5%

53,9%

0,4%

0,4%

1,1%
0,3%

2,7%

0,6%

2,8%

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

4%

4%

19%

38%

4%

2%

5%

24%

Lesiones
Violencia doméstica y de género

Libertad
Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden público
Otros



1435

Delitos más significativos por los que se incoan procedimientos abreviados

9%

8%

4%

45%

3%7%

6%

3%

7%

8%
Vida e integridad

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Medio ambiente y urbanismo

Drogas

Seguridad vial

Administración de Justicia

Otros

Violencia doméstica y de género

Delitos más significativos por los que se incoan sumarios y jurados

28%

6%

26%
5%

25%

5%

5% Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

14,8%

26,0%
0,2%0,6%

2,4%

0,3%

0,5%

0,3%

0,9%

54,1%

Derechos de los trabajadores

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Hacienda Pública

Medio ambiente y urbanismo

Administración Pública

Orden público

Otros
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

4.971 3.847

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.355 50 900

77,4%

22,6%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

5%

95%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

104 236 498

12,4%

28,2%

59,4%
Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

197 6 624 329 134

15,3%

0,5%

48,4%

25,5%

10,4%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad

Otras

 

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

1.332 283 376 1.363 25 300 12

36,1%

10,2%
36,9%

8%

8,1%

0,3%
0,7%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 465

DILIGENCIAS PREVIAS 7.460

DILIGENCIAS URGENTES 4.273

SUMARIOS 17

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 6.651

ABSOLUTORIAS 2.452

DE CONFORMIDAD 1.888

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                       Procedimientos calificados

2.954; 28%

27; 0%

4; 0%1.623; 16%

5.009; 48%

927; 8%

Vida
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

2.778; 30%

24; 0%

1.617; 18% 3.961; 43%

803; 9%

2; 0%

Vida
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

8.311; 62%

123; 1%

4.913; 37%

Cónyuge/Ex cónyuge

Pareja de hecho/Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

11.213; 46%

13.042; 54%

Orden alejamiento Orden protección

5.142; 32% 2.870; 18%

7.900; 50%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 60

DILIGENCIAS PREVIAS 412

DILIGENCIAS URGENTES 350

SUMARIOS 2

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 560

ABSOLUTORIAS 282

DE CONFORMIDAD 113

Procedimientos incoados

8,00%

69,15%

12,14%

10,70%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

13%

12%

75%

Vida/integridad Libertad
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

32,91%

2,22%

24,03%

0,24%
40,60%

Hijos
Progenitores

Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva
con el agresor

61%

21%
18%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE SEVILLA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

243.493 33.403 212.737

86%

14%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos 0,27%

0,06%

7,54%

24,30%

67,84%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

7.257 502 952 5.803 4.218

7%
13%

80%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

27%

73%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

8.465 5.669

40%

60%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

5.803 6.715 220 55 7 12.800

52,46%

45,34%

0,05%

0,43%

1,72%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

425 125 0

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

4.657 1.201 2.613 1.968

79%

21%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

57%

43%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

241 80 47 174

75%

25%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

79%

21%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

77%

23%

Petición de prisión sin fianza
Petición de prisión con fianza
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

82 751 154 2 97 6

7,51%

8,88% 0,55%

14,10%

68,77%

0,18%
Por testimonio de procedimiento
judicial

Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

372 730 110

33%

57%

10%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección

Jurisdicción 

voluntaria 

menores

Jurisdicción 

voluntaria 

otros

Comparecencias 

y Vistas Otros Concursal

37 3.851 1.247 219 174 1.446 4.691 1.791 40

28,53%

10,71%

13,27% 0,30%

9,24%

1,62%

0,27%

34,76%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción voluntaria

Otros

Concursal

Comparecencias y vistas
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

573 224

49%
51%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.793 3.957 3.589

33%

35%

32%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

72%

28%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

1%

28%

58%

3%

1%
3%

1% 2%

2%

1%

Vida e integridad física

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Relaciones familiares

Honor

Ordenación territorio, patrimonio, medio ambiente

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

52%

9%

20%

2%
2%3%

2%

10%

Seguridad vial
Lesiones

Patrimonio

Violencia doméstica y de
género
Administración de Justicia

Orden Público

Libertad

Otros

11%

5%

9%

2%

6%

2%
3%

4%

3%

39%

16%

Lesiones
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Drogas

Falsedades
Medioambiente y Urbanismo
Orden público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados
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Delitos más significativos por los que se califican sumarios y jurados

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

6%

4%
3%

18%

48%

21%
Vida e integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Libertad

Otros

34;  3,21%28; 2,64%

447; 42,17%

17; 1,60%

27; 2,55%

5; 0,5%

38; 3,58%

40; 3,77%

83; 7,83%

305; 28,77%

10; 0,94%
11; 1,04%

15; 1,42%

Honor
Homicidios accidente laboral
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Medio ambiente y urbanismo
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Incendios
Otros
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ACTUACIONES DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias 
preliminares

Incoaciones Archivos y desistimientos

6.439 6.343

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.255 139 946

98,5%

1,5%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas 
en expediente de reforma

12,8%

87,2%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

129 165 584

18,8%

66,5%

15%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la comunidad
Otras

179 0 329 114 286

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Llibertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

1.307 441 521 1.592 81 328 69

19,7%
0,0%

36,2%31,5%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

12,06%

30,1%

10,2%

1,9%

7,6%

1,6%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad Vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

12,0% 36,7%
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 176

DILIGENCIAS PREVIAS 8.998

DILIGENCIAS URGENTES 804

SUMARIOS 12

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 344

ABSOLUTORIAS 260

DE CONFORMIDAD 177

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                     Procedimientos calificados

920; 11%
8; 0%

1.525; 17%
171; 2%

4.852; 55%

1.274;15%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

251; 12%920; 46%

8; 0%
236; 11%

137; 7%

502; 24%

3; 0%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual

Libertad

Libertad sexual

Quebrantamientos
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Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

538; 34%

1.064; 66%

Orden alejamiento
Orden protección

382; 36%

501; 47%

181; 17%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales 
y civiles

28%

16%

37%

17%

2% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 729

DILIGENCIAS PREVIAS 1.782

DILIGENCIAS URGENTES 199

SUMARIOS 4

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 147

ABSOLUTORIAS 108

DE CONFORMIDAD 48

Procedimientos incoados

31%

53%
11%

5%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

19%

8%

73%

Vida/integridad Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

21%

7%
5%

25%

21%

14%
5%

1%

1%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

50% 50%

Orden de alejamiento

Orden de protección

25%

49%

26%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

DILIGENCIAS PREVIAS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 5.434 3.539 1.556 10.529

Incoadas en el año 100.679 15.408 6.481 122.568

Incoadas en el año con en-
trada en Fiscalía

95.312 14.217 6.003 115.532

Reabiertas en el año 308 103 53 464

Pendientes  al 31 de diciem-
bre

4.617 3.350 1.398 9.365

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 18.846 3.571 1.244 23.661

Por archivo defi nitivo 7.746 2.206 1.014 10.966

Por Sobreseimiento Provi-
sional

66.416 8.483 3.770 78.669

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 5.307 892 425 6.624

En Procedimiento Abrevia-
do

3.447 538 219 4.204

En Sumario 39 9 4 52

En Tribunal Jurado 3 1 3 7

En Diligencias Urgentes 0 0 13 13

DILIGENCIAS URGENTES Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

VOLUMEN Incoadas durante el año 4.034 832 414 5.280

DESTINO

Sobreseimiento 324 38 27 389

Transformación en Diligen-
cias Previas

609 154 81 844

Transformación en Juicios 
de Faltas

216 31 6 253

Califi cación 2.885 597 300 3.782

JUICIOS DE FALTAS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

INCOACIONES 
ORDINARIAS

Directamente como Juicios 
de Faltas

3.755 1.184 1.071 6.010

Por transformación de otros 
procedimientos

5.307 892 425 6.624

Total 9.062 2.076 1.496 12.634
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JUICIOS DE FALTAS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

INCOACIONES 
INMEDIATAS

Directamente 1.662 364 30 2.056

A partir de diligencias ur-
gentes

216 31 6 253

Total 1.878 395 36 2.309

CELEBRADOS 
CON INTER-

VENCIÓN DEL 
M. F.

Ordinarios 3.153 831 455 4.439

Inmediatos 1.966 395 26 2.387

Total 5.119 1.226 481 6.826

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 801 413 41 1.255

Reabiertos durante el año 107 3 5 115

Incoados durante el año 3.447 620 219 4.286

Total reabiertos e incoados 3.554 620 224 4.398

Pendientes al 31 de diciem-
bre

791 435 69 1.295

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 
de lo Penal

3.343 490 131 3.964

Califi cados ante la Audien-
cia

110 35 5 150

Total califi cados 3.453 525 136 4.114

Sobreseimientos/Archivos 111 76 45 232

Transfomación en otros 
procedimientos

0 0 15 15

SUMARIOS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

JUZGADO Incoados durante el año 42 10 4 56

Reabiertos durante el año 0 0 0 0

Pendientes al 1 de enero 31 13 4 48

Pendientes al 31 de diciem-
bre

26 9 7 42

Conclusos 47 14 1 62

AUDIENCIA

Califi caciones 38 16 2 56

Sobreseimientos 0 0 0 0

Transformaciones 0 0 0 0

Revocaciones 8 0 0 8
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TRIBUNAL DEL JURADO Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

Incoaciones 8 2 3 13

Sobreseimientos/Archivos 0 0 1 1

Califi caciones 3 1 1 5

Juicios 2 1 0 3

Conformidades antes de Juicio 0 0 1 1

JUICIOS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

ANTE JUZGADOS DE INSTRUC-
CIÓN

Celebrados 5.119 831 481 6.431

EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 452 289 146 887

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL Celebrados 3.560 374 168 4.102

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS Y DILIGENCIAS UR-
GENTES

Suspendidos 601 150 24 775

ANTE LA AUDIENCIA GRANA-
DAL

Celebrados 200 52 13 265

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIA-
DOS, SUMARIOS Y JURADOS

Suspendidos 38 14 1 53

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

CONDENATORIAS 2.304 448 192 2.944

ABSOLUTORIAS 2.815 383 289 3.487

RECURSOS DEL FISCAL 23 S/D 9 S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

1.669 564 300 2.533

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS URGENTES Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad

6 220 87 313

Conforme Fiscal sin confor-
midad

119 79 41 239

Disconforme Fiscal 2.318 16 12 2.346
TOTAL 2.443 315 140 2.898
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS URGENTES Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 12 16 14 42

Disconforme Fiscal 1.068 43 10 1.121

TOTAL 1.080 59 24 1.163

RECURSOS DEL FISCAL 259 9 8 276

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad

S/D 29 8 S/D

Conforme Fiscal sin confor-
midad

15 5 4 24

Disconforme Fiscal 123 4 1 128

TOTAL 138 38 13 189

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 3 1 1 5

Disconforme Fiscal 51 7 1 59

TOTAL 54 8 2 64

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D

EJECUTORIAS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

Ante la Audiencia Ejecutorias despachadas 321 194 10 525

Dictámenes emitidos 413 103 22 538

Ante los Juzgados 
de lo Penal

Ejecutorias despachadas 6.385 2.486 463 9.334

Dictámenes emitidos 8.686 1.470 621 10.777

SOLICITUDES DE PRISION Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

PETICIÓN DE 
PRISION SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 128 65 25 218

No acordada 82 4 4 90

PETICIÓN DE 
PRISION CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 96 5 5 106

No acordada 43 2 1 46

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 2 9 65 76

No acordada por el Órgano 0 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 351 85 100 536
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DILIGENCIAS 
PREPROCESALES 

PENALES 
Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

INCOADAS 181 49 57 287

ORIGEN

Testimonio de proce-
dimiento judicial

7 7 0 14

Denuncia de la Administra-
ción

138 25 0 163

Atestado de la Policía 0 3 14 17

De ofi cio 0 5 8 13

Denuncia de particulares 36 9 28 73

Otros 0 S/D 7 S/D

DESTINO
Remitidas al Juzgado 130 19 3 152

Archivadas 49 26 52 127

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 5 S/D 3 S/D

Pendientes al 31 de diciem-
bre

7 4 5 16

VIGILANCIA PENITENCIARIA Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

TOTAL 5.464 S/D 37 5.501

Permisos 2.784 S/D 25 2.809

Clasifi cación 320 S/D 4 324

Expedientes disciplinarios 657 S/D 3 660

Libertad condicional 323 S/D 3 326

Arresto de fi n de semana 7 S/D 0 7

Medidas de seguridad 53 S/D 0 53

Trabajos en benefi cio de la 
comunidad

489 S/D 0 489

Redenciones 16 S/D 0 16

Refundiciones 354 S/D 0 354

Quejas 461 S/D 2 463
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

D
IC

TÁ
M

EN
ES

TOTAL 8.219 S/D 37 8.256

Permisos 4.248 S/D 25 4.273

Clasifi cación 488 S/D 4 492

Expedientes disciplinarios 866 S/D 3 869

Libertad condicional 469 S/D 3 472

Arresto de fi n de semana 16 S/D 0 16

Medidas de seguridad 157 S/D 0 157

Trabajos en benefi cio de la 
comunidad

694 S/D 0 694

Redenciones 77 S/D 0 77

Refundiciones 582 S/D 0 582

Quejas 622 S/D 2 624

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

FILIACION 10 3 8 21

NULIDAD MATRIMONIAL 0 2 2 4

SEPARACIONES

TOTAL 86 27 7 120

De mutuo acuerdo 48 21 3 72

Contenciosas 38 6 4 48

DIVORCIOS

TOTAL 1.045 246 101 1.392

Mutuo acuerdo 703 154 62 919

Contenciosos 342 92 39 473

COMPETENCIA 745 247 83 1.075

DERECHOS FUNDAMENTALES 4 S/D 0 S/D

OTROS CONTENCIOSOS 465 7 121 593

TUTELAS 10 80 14 104

ADOPCIONES 60 6 4 70

ACOGIMIENTOS 19 4 0 23

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENO-
RES

6 S/D 3 S/D

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 538 331 155 1.024

COMPARECENCIAS Y VISTAS 1.503 375 162 2.040
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

CONCURSAL

TOTAL 20 0 0 20

Concursos 20 0 0 20

Competencia 0 0 0 0

REGISTRO CIVIL Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.578 532 179 2.289

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 3.567 943 265 4.775

OTROS EXPEDIENTES 1.681 271 231 2.183

INCAPACIDADES Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

0

Incoaciones del año 402 95 21 518

Pendientes al 1 de enero S/D 19 S/D S/D

Pendientes al 31 de diciembre 19 26 1 46

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FIS-
CAL

Demandas presentadas 332 63 52 447

Sentencias estimatorias dictadas en el año 333 53 20 406

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 8 2 1 11

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

112 33 13 158

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATE-
LA

Incoados por los Juzgados 370 S/D 24 S/D

Dictaminados en el año 395 80 1 476

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRI-
MONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 5 0 0 5

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 364 80 33 477

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI-
COS

3 0 0 3
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 135 34 17 186

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 26 9 4 39

Incidentes de suspensión 8 S/D 0 S/D

Vistas 2 S/D 1 S/D

MATERIA ELECTORAL 0 5 0 5

ENTRADAS EN DOMICILIO 24 33 5 62

OTROS 5 0 0 5

JURISDICCIÓN SOCIAL Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 12 0 0 12

VISTAS

Derechos Fundamentales 0 1 2 3

Impugnación de Convenios Colectivos 0 3 0 3

Otros 0 0 0 0

OTROS 0 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Zaragoza Huesca Teruel ARAGÓN

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 23 S/D 5 S/D

Informe negativo 136 8 16 160

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FOR-
ZOSA

135 8 7 150

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO

41 S/D 15 S/D

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DELITOS

Daños 61 41 77 179

Hurtos 30 13 37 80

Robos con fuerza 37 17 163 217

Robos o hurtos de uso 5 3 44 52

Robos con violencia e intimidación 2 1 297 300

Contra seg. tráfi co 11 S/D 24 S/D

Contra salud pública 2 7 19 28

Contra la libertad sexual 8 10 24 42

Lesiones 136 85 155 376

Contra la vida e integridad física S/D S/D 2 S/D

Violencia doméstica y de género 7 4 10 21

Otros 47 17 154 218
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INFRACCIONES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

FALTAS
Propiedad 25 3 301 329

Personas 37 10 375 422
Otras 3 S/D 148 S/D

MEDIDAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 75 24 417 516

NATURALEZA

INTERNA-
MIENTOS

Cerrado 0 0 25 25

Semiabierto 4 1 69 74

Abierto 0 S/D 0 S/D

Terapéuticos 0 4 29 33

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 2 2 5 9

LIBERTAD VIGILADA 44 16 315 375

PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD

21 7 137 165

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 0 S/D 0 S/D

AMONESTACIONES 1 0 13 14

OTRAS 0 1 27 28

TRANSFOR-
MACIÓN DE 

LAS MEDIDAS

Medidas sustituidas

Art. 14 y 51.1 0 0 0 0

Por quebrantamiento Art. 50.2 9 7 10 26

Medidas alzadas 0 0 4 4

Internamientos convertidos 
en prisión

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ABSOLUTORIAS 6 1 54 61

CONDENATORIAS 
Sin conformidad 11 3 108 122

Por conformidad 40 9 210 259

RECURSOS
Apelación 0 0 0 0

Casación 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 13 26 498 537
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DILIGENCIAS 
PRELIMI-

NARES 

Incoadas en el año 300 211 1.643 2.154

Archivadas 154 124 702 980

Desistimiento incoación ex-
pediente del art. 18

35 29 182 246

Pendientes a 31 de diciem-
bre

24 11 255 290

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 78 54 694 826

Sobreseimiento de los 
arts. 19 y 27.4

8 24 316 348

Sobreseimiento del art. 30.4 4 6 0 10

Inhibición 0 0 0 0

Escrito de alegaciones 
art. 30

51 19 393 463

Pendientes a 31 de diciem-
bre

39 5 365 409
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Diligencias Previas incoadas 2

Procedimientos Abreviados incoados 2

Actividad del Ministerio Fiscal en materia penal

50%50%

Diligencias Previas incoadas

Procedimientos Abreviados incoados

Delitos más significativos por los que se incoan Diligencias Previas

%05%05

Medio ambiente y urbanismo 

Falsedad en documento oficial
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Delitos más significativos por los que se incoan Diligencias de Investigación

25%

50%

25%

Libertad

Falsedad en documento oficial

Prevaricación administrativa

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

137; 88%

14; 9%

4; 3%

Dictámenes de competencia

Derechos fundamentales

Otros

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

1; 14%

5; 72%

1; 14%

Otros

Dictamen sobre competencia

Vistas

Delitos más significativos por los que se incoan Procedimientos Abreviados

%05%05

Medio ambiente y urbanismo 

Falsedad en documento oficial
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FISCALÍA PROVINCIAL DE HUESCA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2.008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

15.408 1.440 14.260

9%

91%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

37%

0,1%
1%

62%

Juicios de faltas Abreviado

Sumario Tribunal Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

832 38 185 597 564

5%
23%

72%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

6%

94%

No conformidades

Conformidades
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SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias
 sin conformidad

315 59 220 79

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

831 395

43%

53%

0,1%

3%

1,4%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

597 490 35 16 1 1.139

84%

16%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

26%

74%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

32%

68%

Ordinarios

Inmediatos
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

35 11 29 5

76%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

15%

85%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

69 7 9

81%

8% 11%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Otros

Denuncia 
de particulares

7 25 3 5 0 9

14%

52%

6%

10%

18%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

19 26 4

39%53%

8%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecencias 

y vistas Concursal

3 548 247 90 0 331 7 375 0

34,23%

15,43%

5,62%

20,67% 0,44%

0,19%

23,42%
Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección
Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

36%

64%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

63 33

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

532 943 271

30%

54%

16%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

66%

34%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas  

38%

1%

2%

3%
2%

1%

49%

3%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Patrimonio
Seguriad Vial
Falsedades
Violencia doméstica y de género
Orden público
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados  

15%
5%12%

4%

33%

5%

16%

10%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad Vial
Administración de Justicia
Otros

10%

1%

6%

70%

4%
3%

1%

5%

Maltrato familiar
Lesiones
Libertad
Patrimonio
Seguridad Vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los sumarios y los jurados

89%

1%

3%
7%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Drogas

Delitos por los que se han solicitado medidas de prisión  

15%
10%

36%

38%

1%
Vida e integridad física
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Incendios

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación  

6; 12% 15; 32%

4; 8%

6; 12%
2; 4%2; 4%2; 4%

1; 2%

3; 6%

2; 4%

4; 8%

2; 4%

Sustracción de menores
Medio Ambiente
Falsedades 
Orden público
Administración de Justicia
Administarción Pública
Hacienda Pública
Patrimonio
Derechos de los trabajadores
Libertad sexual
Lesiones
Otros
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Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados de lo Penal y la Audiencia 

6%

14%

11%
4%

49%

5%

11%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad Vial
Orden público
Otros

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
6 11 40

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

300 189

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

78 12 51

63%

37%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de reforma

19%

81%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

11%

19%

70%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos Permanencias de 
fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones en 
benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

4 2 44 21 1 0

0%
3%

65%

31%
1%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o integri-

dad física

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud pú-
blica

Seguridad 
vial

133 2 8 136 7 2 11

44%

1%3%

45%

2% 4%
1%

Propiedad sin violencia
Propiedad con violencia
Libertad sexual
Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género
Salud pública
Seguridad Vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 10
DILIGENCIAS PREVIAS 107
DILIGENCIAS URGENTES 230
SUMARIOS 1  

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 70
ABSOLUTORIAS 15
DE CONFORMIDAD 49

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

32; 9%
4; 1%

230; 65%

88; 25%

Lesiones Maltrato ocasional

Libertad Quebrantamientos

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos

 42; 22%

5; 3%

20; 10%

124; 64%

2; 1%

 

Parentesco entre víctima y agresor

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

112; 36%

30; 10%

110; 35%

47; 15%

14; 4%
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Medidas cautelares

71; 45%

87; 55%

Orden alejamiento Orden protección

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

2; 3%

24; 34%

45; 63%
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 2
DILIGENCIAS PREVIAS 6

DILIGENCIAS URGENTES 14
SUMARIOS 1

JURADOS 0  

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 18
ABSOLUTORIAS 0

DE CONFORMIDAD 10

Procedimientos incoados

9%

82%

9%

Vida/integridad Libertad Faltas

Procedimientos calificados

10%

90%

Vida/integridad Libertad
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Parentesco entre víctima y agresor

5%

56%

29%

5%

5%
Cónyuge

Pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Persona vulnerable que conviva con
el agresor

Medidas cautelares

100%

Orden de
alejamiento
Orden de
protección
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FISCALÍA  PROVINCIAL DE TERUEL
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2.008 Transformadas en otros procedi-
mientos Finalizadas

6.481 664 6.028

91%

9%

Incoadas

Transformadas en otros procedimientos

32,98%

0,45%

1,96%

0,60%

64,01%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Urgentes
Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

414 27 87 300 300

72%

7%

21%

Calificaciones Sobreseimientos
Transformaciones

100%

No conformidades
Conformidades

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

455 26

5%

95%

Ordinarios
Inmediatos
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviados Sumario Jurado Total

300 136 2 1 439

30,98%

0,46% 0,23%

68,34%

Urgentes
Abreviados
Sumario
Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias 
sin conformidad

142 22 87 41

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

68%

32%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias
 sin conformidad

13 2 8 4

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

33%

67%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

29 6 65

6%

65%

29%

Petición de prisión con fianza
Petición de libertad
Prision sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia
 de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares Otros

0 0 14 8 28 7

12%

49%

25%

14%

Otros

Denuncia de particulares

Por remisión de la Policía

De oficio

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

3 52 5

91%

9%

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecencias 

y vistas Concursal

8 218 83 18 3 155 121 162 0

28,39%

10,81%

2,34%

20,18%

15,76%
0,39%

1,04%

21,09% Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Jurisdicción Voluntaria Menores
Comparecencias y Vistas

40%

60%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

179 265 231

27%

39%

34%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

52 13

80%

20%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas 

1%

32%

57%

1%

6%3%

Vida e integridad física

Libertad

Patrimonio

Administración de Justicia

Seguridad Vial

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

20%

3%

8%

14%

2%

15%

11%

14%

13%

Violencia Doméstica y de Género
Lesiones
Libertad sexual
Propiedad
Drogas
Seguridad Vial
Adminsitración de Justicia
Orden público
Otros

25%

1%

62%

2%

3% 3%

4%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Propiedad 
Seguridad Vial
Libertad
Delitos contra el orden público
Otros
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Delitos por los que se incoan sumarios y Tribunal del Jurado

28%

29%

29%

14% Homicidio

Agresión sexual

Allanamiento de morada

Malversación

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación

Delitos por los que se dictan sentencias de condena

2%
2%

69%
19%

2% 2%
4%

Patrimonio

Derechos de los trabajadores

Tráfico ilegal de personas

Medio Ambiente y urbanismo

Incendios

Malversación

Desobediencia

1%

18% 14%

3%

21%

6%
14%

5%

10%

8%

Homicidio

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Delitos contra la libertad

Delitos contra el patrimonio

Tráfico de drogas

Seguridad Vial

Quebrantamiento de condena

Delitos contra el orden público

Otros
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ACTUACIÓN DEL  MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

211 153

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

54 30 19

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

1 3 9

73%

27%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de reforma

61%

39%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

8%

23%

69%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de 
fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones en 
benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

5 2 16 7 0 1

16%

6%
52%

23%0%
3%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o

 integridad física

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad 
vial

74 1 10 85 4 7 0

42%

1%6%

47%

4%
0%

0%

Propiedad sin violencia
Propiedad con violencia
Libertad sexual
Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género
Salud pública
Tráfico

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS  1
DILIGENCIAS PREVIAS 97
DILIGENCIAS URGENTES 82

 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 39
ABSOLUTORIAS  0
DE CONFORMIDAD 13

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

37; 21%
3; 2%

31; 17%1; 1%

104; 58%

2; 1%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamiento
Libertad sexual

1; 2%
1; 2%

2; 4%

48; 88%

2; 4%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
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Parentesco entre víctima y agresor

19; 11%

62; 35%

38; 21%

6; 3%

54; 30%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

48; 73%

18; 27%

Orden alejamiento Orden protección

38; 79%

10; 21%

Adoptadas sólo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS  3

DILIGENCIAS PREVIAS 29

DILIGENCIAS URGENTES 10

SUMARIOS  0

JURADOS  0  

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 7

ABSOLUTORIAS 1

DE CONFORMIDAD 5

Procedimientos incoados

Procedimientos calificados

7%

84%

9%

Vida/integridad Libertad Faltas

100%

Vida/integridad
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Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

7% 2% 7%

9%

27%18%

30%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

100%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección

90%

10%

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Diligencias previas
Incoadas en 2.008 Transformadas en otros 

procedimientos Finalizadas

100.679 8.796 93.008

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

39,19%

0,03%

0,44%

60,33%

Juicios de faltas AbreviadoSumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

4.034 324 825 2.885 1.669

8%

20%

72%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

42%

58%

No conformidades
Conformidades

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.153 1.966

38%

62%

Ordinarios
Inmediatos
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.885 3.343 110 38 3 6.379

52,41%

0,05%

45,23%

1,72%
0,60%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

137 3.386 6 119

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

18 174 0 15

4%

96%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

5%

95%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

9%

91%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

210 139 2

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares Otros

7 138 0 0 36 0

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

130 49 7

59%

40%
1%

Petición de prisión sin fianza
Petición de prisión con fianza
Peticiones de libertad

4%

76%

20%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Denuncia particulares

70%

26% 4%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

10 2.262 745 89 6 538 469 1.503 20

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.578 3.567 1.681

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

332 112

13,20%

8,31%

40,09%

9,54%0,11%

1,58%

0,18%

0,35%

26,64%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

34%

66%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

23%

52%

25%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

75%

25%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas 

27,84%

67,79%

0,41%0,34%

1,41%
0,27%

0,22%

1,12%

0,61%

Vida e integridad física
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad Vial
Administración de Justicia
Violencia doméstica y de género
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes  

2,36%

17,86%
2,65%

7,88%

55,77%

4,25%

0,28%

8,95%

Lesiones
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad Vial
Administración de Justicia
Orden público
Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados  

24%

16%

13%6%
9%

7%

6%

7%

12%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio 
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Falsedades
Relaciones familiares
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los sumarios y jurados  

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

28%

2%

31%

30%

9%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Drogas
Administración Pública

13; 7%

7; 4%

22; 12%

57; 32%

24; 13%

25; 14%

7; 4%

7; 4%4; 2%15; 8%

Libertad
Libertad sexual
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Ordenación del territorio
Electoral
Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

Delitos más significativos por los que se solicita la prisión provisional

14%

15%

3%

23%

26%

6%

7%
6%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden público 
Otros

11%

9%

39%

36%

5%

Vida e integridad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Quebrantamiento de condena
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.643 884

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

694 316 393

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

54 108 210

54%

46%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de reforma

45%

55%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

15%

29%

56%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual

Vida 
o integridad 

física

Violencia
 doméstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad 
vial

321 297 24 157 10 19 24

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de 
fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones en 
benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

123 5 315 137 13 27

20%

1%
51%

22%2%4%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

38%

35%

3%

18%

1% 3%
2%

Propiedad sin violencia
Propiedad con violencia
Libertad sexual
Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género
Salud pública
Seguridad Vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  122
DILIGENCIAS PREVIAS 1.409
DILIGENCIAS URGENTES 1.056

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 208
ABSOLUTORIAS 250
DE CONFORMIDAD  69

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

20; 1%
86; 3%17; 1%453; 17%

1993; 75%

76; 3%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

10; 2%

416; 75%

18; 3%

101; 18% 13; 2%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

217; 29%

39; 5%

208; 28%

221, 31%
54; 7%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

31; 3%

1.126; 97%

Orden de Alejamiento Orden protección

592, 52%

66; 6%
468; 42%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  0
DILIGENCIAS PREVIAS 177

DILIGENCIAS URGENTES 100
SUMARIOS  0

JURADOS  0

Procedimientos incoados

38%

7%6%

49%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

61%
14%

25%

Vida/integridad Libertad

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

15%

6%

17%

8%5%
23%

26% Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Otros parientes

100%

Orden de alejamiento Orden de protección
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

DILIGENCIAS PREVIAS ASTURIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 19.880
Incoadas en el año 64.659
Incoadas en el año con entrada en 
Fiscalía 63.573

Reabiertas en el año 187
Pendientes  al 31 de diciembre 20.812

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 14.288
Por archivo defi nitivo 10.560
Por Sobreseimiento Provisional 33.783

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.670
En Procedimiento Abreviado 2.808
En Sumario 22
En Tribunal Jurado 3
En Diligencias Urgentes 0

DILIGENCIAS URGENTES ASTURIAS

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.666

DESTINO

Sobreseimiento 462
Transformación en Diligencias 
Previas 452

Transformación en Juicios de Faltas 143
Califi cación 2.609

JUICIOS DE FALTAS ASTURIAS

INCOACIONES ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas 12.160

Por transformación de otros 
procedimientos 2.670

Total 14.830

INCOACIONES INMEDIATOS
Directamente 2.210
A partir de diligencias urgentes 143
Total 2.353

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL M. F.

Ordinarios 2.859
Inmediatos 819
Total 3.678



1504

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN ASTURIAS

VOLUMEN TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 1.148
Reabiertos durante el año 18
Incoados durante el año 2.535
Total reabiertos e incoados 2.553
Pendientes al 31 de diciembre 1.573

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo 
Penal 2.026

Califi cados ante la Audiencia 100
Total califi cados 2.126
Sobreseimientos/Archivos 2
Transfomación en otros 
procedimientos 0

SUMARIOS ASTURIAS

JUZGADO

Incoados durante el año 29
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 62
Pendientes al 31 de diciembre 76
Conclusos 55

AUDIENCIA

Califi caciones 63
Sobreseimientos 0
Transformaciones 0
Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO ASTURIAS

Incoaciones 9
Sobreseimientos/Archivos 0
Califi caciones 9
Juicios 7
Conformidades antes de Juicio 2

JUICIOS ASTURIAS

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Celebrados 3.678
EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 210
ANTE JUZGADOS DE LO PENAL Celebrados 1.736
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS Y 
DILIGENCIAS URGENTES Suspendidos 191
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JUICIOS ASTURIAS

ANTE LA AUDIENCIA GRANADAL Celebrados 105
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS Suspendidos 22

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE 
JUSTICIA

Celebrados 3

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS ASTURIAS

CONDENATORIAS 2.368
ABSOLUTORIAS 1.310
RECURSOS DEL FISCAL 17

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

ASTURIAS

2.336
RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
Y DILIGENCIAS URGENTES

ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 356
Conforme Fiscal sin conformidad 472
Disconforme Fiscal 322
TOTAL 1.150

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 86
Disconforme Fiscal 500
TOTAL 586

RECURSOS DEL FISCAL 81

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO

ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 25
Conforme Fiscal sin conformidad 45
Disconforme Fiscal 19
TOTAL 89



1506

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO

ASTURIAS

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 6
Disconforme Fiscal 17
TOTAL 23

RECURSOS DEL FISCAL 1

SENTENCIAS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 0
Conforme Fiscal sin conformidad 3
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 3

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

RECURSOS DEL FISCAL 0

EJECUTORIAS ASTURIAS

Ante los Tribunales Superiores 
de Justicia

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

Ante la Audiencia 
Ejecutorias despachadas 441
Dictámenes emitidos 945

Ante los Juzgados de lo Penal
Ejecutorias despachadas 5.220
Dictámenes emitidos 8.870

SOLICITUDES DE PRISIÓN ASTURIAS

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN 
FIANZA

  Acordada por el Órgano 226
No acordada 8

PETICIÓN DE PRISIÓN CON 
FIANZA

  Acordada por el Órgano 1
No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
  Acordada por el Órgano 6
No acordada por el Órgano 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 241
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES ASTURIAS

INCOADAS 307

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial 36

Denuncia de la Administración 157
Atestado de la Policía 21
De ofi cio 2
Denuncia de particulares 68
Otros 23

DESTINO
Remitidas al Juzgado 158
Archivadas 158

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 32
Pendientes al 31 de diciembre 23

VIGILANCIA PENITENCIARIA ASTURIAS

PROCEDIMIENTOS

TOTAL 5.799
Permisos 1.812
Clasifi cación 349
Expedientes disciplinarios 195
Libertad condicional 327
Arresto de fi n de semana 21
Medidas de seguridad 44
Trabajos en benefi cio de la 
comunidad 669

Redenciones 27
Refundiciones 9
Quejas 2.346

DICTÁMENES

TOTAL 6.005
Permisos 1.921
Clasifi cación 360
Expedientes disciplinarios 202
Libertad condicional 331
Arresto de fi n de semana 21
Medidas de seguridad 44
Trabajos en benefi cio de la 
comunidad 669

Redenciones 27
Refundiciones 9
Quejas 2.421
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL ASTURIAS

FILIACIÓN 24
NULIDAD MATRIMONIAL 6

SEPARACIONES
TOTAL 99
De mutuo acuerdo 73
Contenciosas 26

DIVORCIOS
TOTAL 1.287
Mutuo acuerdo 777
Contenciosos 510

COMPETENCIA 1.196
DERECHOS FUNDAMENTALES 14
OTROS CONTENCIOSOS 1.194
TUTELAS 229
ADOPCIONES 25
ACOGIMIENTOS 10
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 20
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1.292
COMPARECENCIAS Y VISTAS 1.970

CONCURSAL
TOTAL 40
Concursos 10
Competencia 30

REGISTRO CIVIL ASTURIAS

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.653
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 2.161
OTROS EXPEDIENTES 1.464

INCAPACIDADES ASTURIAS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 447
Pendientes al 1 de enero 112
Pendientes al 31 de diciembre 62
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 356
Sentencias estimatorias dictadas en el año 234
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 7
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 228
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
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INCAPACIDADES ASTURIAS

Incoados por los Juzgados 259
Dictaminados en el año 520
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 664
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ASTURIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 295

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 16
Incidentes de suspensión 2
Vistas 2

MATERIA ELECTORAL S/D
ENTRADAS EN DOMICILIO S/D
OTROS 2

JURISDICCIÓN SOCIAL ASTURIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 104

VISTAS

Derechos Fundamentales 125
Impugnación de Convenios 
Colectivos 1

Otros 70
OTROS S/D

ASUNTOS GUBERNATIVOS ASTURIAS

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 12
Informe negativo 195

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 79
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO 
AGRARIO 2
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES ASTURIAS

DELITOS

Daños 156
Hurtos 170
Robos con fuerza 178
Robos o hurtos de uso 76
Robos con violencia e intimidación 163
Contra seg. tráfi co 43
Contra salud pública 9
Contra la libertad sexual 31
Lesiones 342
Contra la vida e integridad física 0
Violencia doméstica y de género 32
Otros 0

FALTAS
Propiedad 131
Personas 153
Otras 53

                 

MEDIDAS ASTURIAS

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 377
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 2
SEMIABIERTO 78
ABIERTO 0
TERAPÉUTICOS 2

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 58
LIBERTAD VIGILADA 103
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 68
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 0
AMONESTACIONES 0
OTRAS 71

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 18
Por quebrantamiento Art. 50.2 15
MEDIDAS ALZADAS 24
INTERNAMIENTOS 
CONVERTIDOS EN PRISIÓN 0
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES ASTURIAS

ABSOLUTORIAS 13

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 47
POR CONFORMIDAD 228

RECURSOS
APELACIÓN 16
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 109

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES ASTURIAS

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 1.267
Archivadas 267
Desistimiento incoación expediente 
del art. 18 255

Pendientes a 31 de diciembre 242

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 503
Sobreseimiento de los arts. 19 y 27.4 33
Sobreseimiento del art. 30.4 61
Inhibición y acumulación 0
Escrito de alegaciones art. 30 307
Pendientes a 31 de diciembre 102
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ASTURIAS
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas Finalizadas

64.659 5.503 48.631

90%

10%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

48,52%

51,03%

0,05%0,40%

Juicios de faltas AbreviadoSumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.666 462 595 2.609 2.336

13%

16%

71%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

10%

90%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR ELMINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.859 819

22%

78%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.609 2.026 100 63 9 4.807

54,28%

42,15%

0,19%

2,08%

1,31%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

914 822 356 472

53%

47%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

43%

57%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por 
conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

76 36 25 45

68%

32%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

36%

64%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

234 1 6

97,10%

2,49% 0,41%

Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad
Petición de prisión con fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia de la 
Administración

Por remisión 
de la Policía

Denuncia de 
particulares

De 
Ofi cio

Otros

36 157 21 68 2 23

51%

12%

7%

7%

22%

1%

Por denuncia de la Administración

Por testimonio de procedimiento judicial

Por remisión de la Policía

Otros

Denuncia de particulares

De oficio



1515

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

158 158 23

47%

7%

46%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección

Jurisdicción 

voluntaria 

menores

Jurisdicción 

voluntaria 

otros

Otros
Comparecencias 

y vistas
Concursal

24 1.386 1.196 264 20 1.292 1.208 1.970 40

18,73%

16,16%

3,57%

17,46%

16,32%

0,54%0,27%

26,62%

0,32%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

39%

61%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.653 2.161 1.464

34%

23%

43%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

356 228

61%

39%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

34%
3%

1%

55%

3%

1%

1%

1%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Violencia doméstica y de género
Administración de Justicia
Seguridad Vial
Orden público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

11%

60%

14% 6%

2%

6%

1%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

16%

1%

3%

9%

3%
4%

28%

4%

6% 9%

5%

12%
Vida e integridad
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Violencia doméstica y de género
Administarción de Justicia
Seguridad vial
Orden público
Libertad sexual
Drogas
Falsedades
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los sumarios y jurados

27% 7%

2%

9%

20%

7%

20%

8%

Vida e integridad física

Libertad

Libertad sexual

Incendios

Drogas

Patrimonio

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión 

14%

39%26%

4%

8%
9%

Vida e integridad

Patrimonio

Drogas

Libertad sexual

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

2; 1%

2; 1%

27; 9%

14; 5%

27; 9%

16; 5% 1; 0% 8; 3%

15; 5%

2; 1%

3; 1%

4; 1%

60; 20%

79; 27%

9; 3%
14; 5%

10; 3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Medio Ambiente
Incendios
Drogas
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Electoral
Falsedades
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.267 522

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

503 94 307

41%

59%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

23%

77%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

13 47 228

5%

16%

79%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



1520

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

82 58 103 68 74

21%

27%
18%

19%

15%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad sexual
Vida 

o integridad física

Violencia 
doméstica 

o de género
Otras

580 163 31 342 32 52

47% 14%

29%
3%4%

3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Otras
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

DILIGENCIAS PREVIAS 1.402

DILIGENCIAS URGENTES 978

SUMARIOS 2

Conductas delictivas en los procedimientos 

          Procedimientos incoados                                  Procedimientos calificados

647; 28%

10; 0%

3; 0%

1.177; 50%

6; 0% 35; 1%

504; 21%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

497; 100%

Orden protección

299; 100%

Denegadas

Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE BALEARES

DILIGENCIAS PREVIAS BALEARES

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 30.725
Incoadas en el año 112.804
Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía 107.781

Reabiertas en el año 84
Pendientes  al 31 de diciembre 30.545

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 9.798
Por archivo defi nitivo 5.868
Por Sobreseimiento Provisional 85.923

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 5.521
En Procedimiento Abreviado 5.875
En Sumario 21
En Tribunal Jurado 27
En Diligencias Urgentes 35

DILIGENCIAS URGENTES BALEARES

VOLUMEN Incoadas durante el año 5.052

DESTINO

Sobreseimiento 603
Transformación en Diligencias 

Previas 387

Transformación en Juicios de Faltas 119
Califi cación 3.943

JUICIOS DE FALTAS BALEARES

INCOACIONES ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas 19.803

Por transformación de otros 
procedimientos 5.521

Total 25.324

INCOACIONES INMEDIATOS
Directamente 1.373
A partir de diligencias urgentes 119
Total 1.492

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL M.F.

Ordinarios 8.684
Inmediatos 1.492
Total 10.176
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN BALEARES

VOLUMEN TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 4.258
Reabiertos durante el año 3
Incoados durante el año 5.875
Total reabiertos e incoados 5.878
Pendientes al 31 de diciembre 4.414

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 5.341
Califi cados ante la Audiencia 60
Total califi cados 5.401
Sobreseimientos/Archivos 311
Transfomación en otros proce-

dimientos 10

SUMARIOS BALEARES

JUZGADO

Incoados durante el año 332
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 172
Pendientes al 31 de diciembre 217
Conclusos 287

AUDIENCIA

Califi caciones 74
Sobreseimientos 194
Transformaciones 0
Revocaciones 0

TRIBUNAL DEL JURADO BALEARES

Incoaciones 27
Sobreseimientos/Archivos 1
Califi caciones 7
Juicios 8
Conformidades antes de Juicio 3

JUICIOS BALEARES

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Celebrados 10.176
EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 3.770
ANTE JUZGADOS DE LO PENAL Celebrados 4.034
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES Suspendidos 1.065
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JUICIOS BALEARES

ANTE LA AUDIENCIA GRANADAL Celebrados 260
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS Suspendidos 71

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE 
JUSTICIA

Celebrados 1
Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS BALEARES

CONDENATORIAS 4.140
ABSOLUTORIAS 6.036
RECURSOS DEL FISCAL 22

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

BALEARES

3.746
RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y 
DILIGENCIAS URGENTES

BALEARES

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 808

Conforme Fiscal sin con-
formidad 1.612

Disconforme Fiscal 806
TOTAL 3.226

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 123
Disconforme Fiscal 685
TOTAL 808

RECURSOS DEL FISCAL 68

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

BALEARES

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 27

Conforme Fiscal sin con-
formidad 153

Disconforme Fiscal 17
TOTAL 197
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

BALEARES

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 7
Disconforme Fiscal 56
TOTAL 63

RECURSOS DEL FISCAL 14

SENTENCIAS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA BALEARES

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 0

Conforme Fiscal sin con-
formidad 0

Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0
Disconforme Fiscal 1
TOTAL 1

RECURSOS DEL FISCAL 1

EJECUTORIAS BALEARES

Ante los Tribunales Superiores de Justicia
Ejecutorias despachadas 1
Dictámenes emitidos 3

Ante la Audiencia 
Ejecutorias despachadas 423
Dictámenes emitidos 810

Ante los Juzgados de lo Penal
Ejecutorias despachadas 9.135
Dictámenes emitidos 13.025

SOLICITUDES DE PRISIÓN BALEARES

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
 Acordada por el Órgano 561
No acordada 31

PETICIÓN DE PRISIÓN CON FIANZA
 Acordada por el Órgano 48
No acordada 4

PETICIÓN DE LIBERTAD
 Acordada por el Órgano 15
No acordada por el Órgano 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 659
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES BALEARES

INCOADAS 221

ORIGEN

Testimonio de proce-
dimiento judicial 8

Denuncia de la Adminis-
tración 48

Atestado de la Policía 66
De ofi cio 9
Denuncia de particulares 70
Otros 20

DESTINO
Remitidas al Juzgado 106
Archivadas 141

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 63
Pendientes al 31 de 

diciembre 37

VIGILANCIA PENITENCIARIA BALEARES

PROCEDIMIENTOS

TOTAL 4.982
Permisos 2.627
Clasifi cación 223
Expedientes disciplinarios 675
Libertad condicional 202
Arresto de fi n de semana 15
Medidas de seguridad 21
Trabajos en benefi cio de 

la comunidad 571

Redenciones 16
Refundiciones 153
Quejas 479

DICTÁMENES

TOTAL 11.372
Permisos 8.528
Clasifi cación 223
Expedientes disciplinarios 753
Libertad condicional 247
Arresto de fi n de semana 15
Medidas de seguridad 21
Trabajos en benefi cio de 

la comunidad 937

Redenciones 16
Refundiciones 153
Quejas 479
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL BALEARES

FILIACIÓN 18

NULIDAD MATRIMONIAL 16

SEPARACIONES
TOTAL 135
De mutuo acuerdo 96
Contenciosas 39

DIVORCIOS
TOTAL 1.610
Mutuo acuerdo 1.070
Contenciosos 540

COMPETENCIA 664
DERECHOS FUNDAMENTALES 8
OTROS CONTENCIOSOS 1.276
TUTELAS 34
ADOPCIONES 20
ACOGIMIENTOS 8
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 31
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 801
COMPARECENCIAS Y VISTAS 1.928

CONCURSAL
TOTAL 51
Concursos 26
Competencia 25

REGISTRO CIVIL BALEARES

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.292
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 6.871
OTROS EXPEDIENTES 1.264

INCAPACIDADES BALEARES

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 882
Pendientes al 1 de enero 0
Pendientes al 31 de diciembre 10
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 460
Sentencias estimatorias dictadas en el año 408
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 0
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 8
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INCAPACIDADES BALEARES

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 40
Dictaminados en el año 40
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 900
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO BALEARES

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 324

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 28
Incidentes de suspensión 4
Vistas 16

MATERIA ELECTORAL 1
ENTRADAS EN DOMICILIO 2
OTROS 3

JURISDICCIÓN SOCIAL BALEARES

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 10

VISTAS

Derechos Fundamentales 126
Impugnación de Conve-

nios Colectivos 0

Otros 0
OTROS 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS BALEARES

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 4
Informe negativo 89

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 43
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO 0
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES BALEARES

DELITOS

Daños 232
Hurtos 223
Robos con fuerza 450
Robos o hurtos de uso 187
Robos con violencia e 

intimidación 334

Contra seg. tráfi co 225
Contra salud pública 47
Contra la libertad sexual 116
Lesiones 562
Contra la vida e integridad física 5
Violencia doméstica y de género 216
Otros 457

FALTAS
Propiedad 569
Personas 540
Otras 46

MEDIDAS BALEARES

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 726
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 16
SEMIABIERTO 80
ABIERTO 2
TERAPÉUTICOS 21

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 6
LIBERTAD VIGILADA 384
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 298
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 2
AMONESTACIONES 0
OTRAS 91

TRANSFORMACIÓN DE LAS 
MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 74
Por quebrantamiento Art. 50.2 0
MEDIDAS ALZADAS 87
INTERNAMIENTOS CONVER-

TIDOS EN PRISIÓN 0
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES BALEARES

ABSOLUTORIAS 49

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 132
POR CONFORMIDAD 519

RECURSOS
APELACIÓN 0
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 100

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES BALEARES

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 3.523
Archivadas 1.422
Desistimiento incoación expediente 

del art. 18 137

Pendientes a 31 de diciembre 406

EXPEDIENTES DE 
REFORMA

Incoados en el año 1.193
Sobreseimiento de los arts. 19 y 27.4 7
Sobreseimiento del art. 30.4 10
Inhibición y acumulación 0
Escrito de alegaciones art. 30 713
Pendientes a 31 de diciembre 685
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ILLES BALEARS

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

112.804 11.479 101.589

90%

10%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

51,18%

48,10%

0,18%

0,24%
0,30%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

5.052 603 506 3.943 3.746

10%

12%

78%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

5%

95%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

8.684 1.492

15%

85%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.943 5.341 60 74 7 9.425

63%

37%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

33%

67%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.543 1.491 808 1.612

41,84%
0,64%

0,07%

56,67%

0,79%

Urgentes
Abreviado Penal
Sumario
Jurado
Abreviado Audiencia
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

187 73 27 153

8%

90%

2%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

592 52 15

9%

31%

30%
4%

22%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De oficio
Otros
Denuncia de particulares

4%

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por  testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

8 48 66 9 70 20

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

72%

28%

15%

85%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

106 141 37

37%

13%

50%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

18 1.761 664 62 31 801 1.284 1.928 51

26,68%

19,45%

29,21%

0,27%

12,14%

0,77%
0,94%

10,06%

0,47%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

33%

67%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.292 6.871 1.264

22%

66%

12%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

460 8

98%

2%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

1%
1%
1%

1%

18%
2%

1%

1%

71%

1%

1%

1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y familiar
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Adminsitración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados 

6%

3%

4%

10%

6%
3%

3%

3%
2%

3%
28%

18%

11%

Vida e integridad física
Libertad
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Relaciones familiares
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Derechos de los trabajadores
Falsedades
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias urgentes 

2%
12%

56%

1%
2%

15%
5%

7%

Lesiones

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Violencia doméstica y de género

Falsedades
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Delitos más significativos por los que se incoan Sumarios  y Tribunal de Jurado

16; 12%

1; 1%

19; 14%

1; 1%

51; 36%

8; 6%

2; 1%
2; 1%3; 2%

1; 1%

2; 1%

1; 1%

31; 23%

Homicidio
Lesiones
Coacciones
Libertad sexual
Intimidad
Omisión de socorro
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Incendios
Administración Pública
Tenencia de armas

Delitos más significativos por los que se dicta sentencia en las diligencias urgentes 

2%
12%

41%

1%

5%

27%

6%

6%

Lesiones

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público
Malos tratos
Otros

Delitos más significativos por los que se dicta sentencia en procedimientos abreviados 

2%

2%
2%

45%

2%
2%

4%

4%
37%

Vida e integridad

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias por la Audiencia 

17%

39%

15%

26%
3%

Homicidio

Lesiones

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Delitos más significativos por los que se solicitaron medidas de prisión 

45%

28%

5%
3%

3%4%

12%

Drogas

Patrimonio

Vida e integridad física

Libertad sexual

Falsedades

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que incoan diligencias de investigación 

 

7; 5%

14; 11%

9; 7%

18; 14%

9; 7%

22; 16%

38; 28%

5; 4%1; 1% 9; 7%
Lesiones por accidente laboral

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Hacienda Pública

Trabajadores

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

3.523 1.559

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.193 17 713

44,3%

55,7%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas 
en expediente de reforma

2,3%

97,7%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

49 132 519

7,0%

74,1%

19%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

119 6 384 298 93

33,1%43%

13,2%
0,7%

10,3%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio 
de la comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
del tráfi co

Vida 
o integridad 

física

Contra la libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

1.092 334 225 567 116 216 47

42,0% 12,9%

8,7%

21,8%4,5%
8,3%1,8%

Propiedad sin violencia

Propiedad con violencia

Seguridad vial

Vida e integridad física

Violencia doméstica o de género

Salud pública

Libertad e indemnidad sexual 



1541

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

DILIGENCIAS PREVIAS 3.122

DILIGENCIAS URGENTES 1.161

SUMARIOS 6

JURADOS 3

Conductas delictivas en los procedimientos 

Procedimientos incoados

2.665; 69%

5; 0% 369; 9%
6; 0%

784; 20%
81; 2%

15; 0%
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

Medidas cautelares

105; 15%

573; 85%

Orden alejamiento

Orden protección
280; 49%

54; 9% 239; 42%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo 
penales

Adoptadas con medidas penales 
y civiles
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CANARIAS

DILIGENCIAS PREVIAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 9.275 9.056 18.331
Incoadas en el año 118.759 94.017 212.776
Incoadas en el año con en-

trada en Fiscalía 106.465 82.320 188.785

Reabiertas en el año 3.154 3.855 7.009
Pendientes al 31 de diciem - 

bre 9.044 16.276 25.320

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibi-
ción 25.154 14.390 39.544

Por archivo defi nitivo 17.978 12.450 30.428
Por Sobreseimiento Provi-

sional 68.473 54.895 123.368

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 5.735 3.545 9.280
En Procedimiento Abrevia-

do 4.375 4.997 9.372

En Sumario 111 120 231
En Tribunal Jurado 22 14 36
En Diligencias Urgentes 296 242 538

DILIGENCIAS URGENTES Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN Incoadas durante el año 11.125 8.654 19.779

DESTINO

Sobreseimiento 1.508 869 2.377
Transformación en Dili-

gen cias Previas 1.427 1.011 2.438

Transformación en Juicios 
de Faltas 1.097 587 1.684

Califi cación 5.902 6.187 12.089

JUICIOS DE FALTAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Jui-
cios de Faltas 11.653 2.730 14.383

Por transformación de otros 
procedimientos 5.735 3.600 9.335

Total 17.388 6.330 23.718
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JUICIOS DE FALTAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 5.725 3.215 8.940
A partir de diligencias ur-

gen tes 1.097 587 1.684

Total 6.822 3.802 10.624
CELEBRADOS 

CON 
INTERVENCIÓN 

DEL M. F.

Ordinarios 6.440 6.900 13.340
Inmediatos 5.311 2.400 7.711

Total 11.751 9.300 21.051

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN

Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 565 679 1.244
Reabiertos durante el año 249 417 666
Incoados durante el año 4.375 5.498 9.873
Total reabiertos e incoados 4.624 5.915 10.539
Pendientes al 31 de 

diciembre 729 667 1.396

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juz ga-
do de lo Penal 2.721 4.812 7.533

Califi cados ante la 
Audiencia 372 433 805

Total califi cados 3.093 5.245 8.338
Sobreseimientos/Archivos 1.100 623 1.723
Transfomación en otros 

procedimientos 267 59 326

SUMARIOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

JUZGADO

Incoados durante el año 111 124 235
Reabiertos durante el año 5 57 62
Pendientes al 1 de enero 41 73 114
Pendientes al 31 de di-

ciembre 42 85 127

Conclusos 115 69 184

AUDIENCIA

Califi caciones 68 83 151
Sobreseimientos 11 5 16
Transformaciones 0 3 3
Revocaciones 2 9 11
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TRIBUNAL DEL JURADO Las Palmas Tenerife CANARIAS

Incoaciones 22 11 33
Sobreseimientos/Archivos 3 S/D S/D
Califi caciones 10 2 12
Juicios 15 11 26
Conformidades antes de Juicio 7 2 9

JUICIOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN Celebrados 11.751 10.133 21.884

EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 2.648 740 3.388
ANTE JUZGADOS DE LO 
PENAL Celebrados 4.220 4.146 8.366

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y 
DILIGENCIAS URGENTES

Suspendidos 1.316 839 2.155

ANTE LA AUDIENCIA 
GRANADAL Celebrados 452 363 815

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, 
SUMARIOS Y JURADOS

Suspendidos 147 79 226

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS

Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS 4.898 4.008 8.906
ABSOLUTORIAS 7.025 5.815 12.840
RECURSOS DEL FISCAL 25 123 148

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Las Palmas Tenerife CANARIAS

5.113 3.845 8.958
RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS 

URGENTES
Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 1.529 209 1.738

Conforme Fiscal sin con-
formidad 1.681 2.730 4.411

Disconforme Fiscal 137 543 680
TOTAL 3.347 3.582 6.929

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 268 329 597
Disconforme Fiscal 635 135 770
TOTAL 903 564 1.467

RECURSOS DEL FISCAL 50 38 88

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 74 12 86

Conforme Fiscal sin con-
formidad 235 239 474

Disconforme Fiscal 63 22 85
TOTAL 372 273 645

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 8 15 23
Disconforme Fiscal 52 65 117
TOTAL 60 80 140

RECURSOS DEL FISCAL 15 11 26

EJECUTORIAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

Ante la Audiencia 
Ejecutorias despachadas S/D 1.826 S/D
Dictámenes emitidos 2.781 S/D S/D

Ante los Juzgados de 
lo Penal

Ejecutorias despachadas S/D 13.868 S/D
Dictámenes emitidos 23.058 S/D S/D

SOLICITUDES DE PRISIÓN Las Palmas Tenerife CANARIAS

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 486 779 1.265
No acordada 0 22 22

PETICIÓN DE PRI-
SIÓN CON FIANZA

Acordada por el Órgano 0 37 37
No acordada 0 7 7
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Las Palmas Tenerife CANARIAS

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 9 21 30
No acordada por el Ór-

gano 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 495 866 1.361

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOADAS 562 219 781

ORIGEN

Testimonio de procedi-
miento judicial 16 17 33

Denuncia de la Admi-
nistración 387 56 443

Atestado de la Policía 28 S/D S/D
De ofi cio 4 2 6
Denuncia de particula-

res 114 146 260

Otros 13 73 86

DESTINO
Remitidas al Juzgado 271 97 368
Archivadas 222 51 273

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 53 36 89
Pendientes al 31 de di-

ciembre 107 24 131

VIGILANCIA PENITENCIARIA Las Palmas Tenerife CANARIAS

PROCEDIMIENTOS

TOTAL 2.402 3.803 6.205
Permisos 215 1.877 2.092
Clasifi cación 136 449 585
Expedientes disciplina-

rios 497 210 707

Libertad condicional 221 274 495
Arresto de fi n de semana 9 5 14
Medidas de seguridad 9 17 26
Trabajos en benefi cio de 

la comunidad 307 468 775

Redenciones 5 47 52
Refundiciones 152 116 268
Quejas 851 340 1.191
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Las Palmas Tenerife CANARIAS

DICTÁMENES

TOTAL 2.374 7.203 9.577
Permisos 300 4.023 4.323
Clasifi cación 147 604 751
Expedientes discipli-

narios 475 420 895

Libertad condicional 274 866 1.140
Arresto de fi n de semana 16 21 37
Medidas de seguridad 35 18 53
Trabajos en benefi cio de 

la comunidad 277 748 1.025

Redenciones 8 47 55
Refundiciones 129 116 245
Quejas 713 340 1.053

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Las Palmas Tenerife CANARIAS

FILIACIÓN 66 51 117
NULIDAD MATRIMONIAL 25 2 27

SEPARACIONES
TOTAL 82 55 137
De mutuo acuerdo 53 38 91
Contenciosas 29 17 46

DIVORCIOS
TOTAL 1.713 1.686 3.399
Mutuo acuerdo 873 842 1.715
Contenciosos 840 844 1.684

COMPETENCIA 1.850 2.487 4.337
DERECHOS FUNDAMENTALES 4 31 35
OTROS CONTENCIOSOS 2.058 1.501 3.559
TUTELAS 71 3 74
ADOPCIONES 53 38 91
ACOGIMIENTOS 48 48 96
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
MENORES 76 36 112

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1.044 454 1.498
COMPARECENCIAS Y VISTAS 4.525 1.075 5.600

CONCURSAL
TOTAL 21 6 27
Concursos 4 2 6
Competencia 17 4 21
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REGISTRO CIVIL Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.431 3.395 5.826
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 3.244 3.505 6.749
OTROS EXPEDIENTES 1.238 1.471 2.709

INCAPACIDADES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 175 74 249
Pendientes al 1 de enero 146 20 166
Pendientes al 31 de diciembre 144 5 149
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 
FISCAL
Demandas presentadas 91 375 466
Sentencias estimatorias dictadas en el año 32 195 227
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1 4 5
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES 307 184 491

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 62 82 144
Dictaminados en el año 10 34 44
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 1 0 1
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO 0
Incoados 667 432 1.099
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0 0 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Las Palmas Tenerife CANARIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 238 87 325

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a deman-
das 32 22 54

Incidentes de suspensión 11 2 13
Vistas 0 5 5

MATERIA ELECTORAL 0 1 1
ENTRADAS EN DOMICILIO 0 103 103
OTROS 4 6 10
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JURISDICCIÓN SOCIAL Las Palmas Tenerife CANARIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 0 20 20

VISTAS

Derechos Fundamentales 130 149 279
Impugnación de 

Convenios Colectivos 0 2 2

Otros 0 0 0
OTROS 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE 
INDULTO

Informe positivo 5 0 5
Informe negativo 35 126 161

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 4 5 9

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y 
DESARROLLO AGRARIO 0 0 0

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DELITOS

Daños 189 296 485
Hurtos 198 101 299
Robos con fuerza 303 227 530
Robos o hurtos de uso 90 79 169
Robos con violencia e 

intimidación 178 105 283

Contra seg. tráfi co 208 110 318
Contra salud pública 38 33 71
Contra la libertad sexual 60 29 89
Lesiones 438 263 701
Contra la vida e integri-

dad física 2 1 3

Violencia doméstica y de 
género 169 64 233

Otros 112 75 187

FALTAS
Propiedad 718 378 1.096
Personas 695 433 1.128
Otras 215 12 227
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MEDIDAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 701 512 1.213
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 19 11 30
SEMIABIERTO 91 51 142
ABIERTO 0 1 1
TERAPÉUTICOS 19 6 25

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 24 0 24
LIBERTAD VIGILADA 254 211 465
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD 46 61 107

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 8 4 12
AMONESTACIONES 6 24 30
OTRAS 58 76 134

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS 
SUSTITUIDAS

Art. 14 y 51.1 32 2 34
Por quebrantamiento 

Art. 50.2 93 40 133

MEDIDAS ALZADAS 10 37 47
INTERNAMIENTOS 

CONVERTIDOS EN 
PRISIÓN

1 0 1

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Las Palmas Tenerife CANARIAS

ABSOLUTORIAS 45 50 95

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 170 50 220
POR CONFORMIDAD 364 367 731

RECURSOS
APELACIÓN 16 5 21
CASACIÓN 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 30 35 65

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 2.943 4.876 7.819
Archivadas 956 3.618 4.574
Desistimiento incoación 

expediente del art. 18 270 564 834

Pendientes a 31 de di-
ciembre 207 320 527
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE 
REFORMA

Incoados en el año 1.243 1.121 2.364
Sobreseimiento de los 

arts. 19 y 27.4 195 101 296

Sobreseimiento del artícu -
lo 30.4 290 213 503

Inhibición 5 1 6
Escrito de alegaciones ar  -

tículo 30 699 592 1.291

Pendientes a 31 de diciem  -
bre 405 114 519
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Recursos de apelación procedimiento Tribunal de Jurado 14

Diligencias Previas incoadas 8

Procedimientos Abreviados incoados 3

Cuestiones de competencia 3

Actividad del Ministerio Fiscal en materia penal

14; 49%8; 29%

3; 11%
3; 11%

Tribunal del Jurado

Diligencias Previas

Procedimientos Abreviados

Cuestiones de competencia

Delitos más significativos por los que se incoan Diligencias Previas

3; 37%

2; 25%

2; 25%

1; 13%

Libertad

Falsedades

Violación de secretos

Prevaricación
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Delitos más significativos por los que se incoan Procedimientos Abreviados

1; 34%

1; 33%

1; 33%

Cohecho

Violación de secretos

Prevaricación

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

203; 93%

15; 7%

Dictámenes de competencia

Derechos fundamentales

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

4; 57%

1;14%

2; 29%

Otros

Dictamen sobre competencia

Vistas
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FISCALÍA PROVINCIAL DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

118.759 10.539 111.605

91%

9%

Finalizadas

Transformadas en otros 
procedimientos

41,51%

54,42%

1,05%

2,81%

0,21%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

11.125 1.508 2.524 5.902 5.113

15%

25%

60%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

13%

87%

No conformidades

Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

6.440 5.311

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

5.902 2.721 372 68 10 9.073

29,99%

65,05%

4,10%
0,11%

0,75%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.478 772 1.529 1.681

82%

18%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

48%

52%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

45%

55%

Ordinarios

Inmediatos
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias por 
conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

317 115 74 235

73%

27%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

24%

76%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de libertad

486 9

98%

2%

Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

16 387 28 4 114 13

69%

20%2%

5%

3%

0,7%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policía
Otros
De oficio
Denuncia de particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

271 222 107

45%

37%

18%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección

Jurisdicción 

voluntaria 

menores

Jurisdicción 

voluntaria 

otros

Otros
Comparecencias 

y vistas
Concursal

66 1.820 1.850 172 76 1.044 2.062 4.525 21

15,64%15,90%

0,65%

8,97%

17,72% 38,89%

0,18%

1,48% 0,57%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

48%

52%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

91 307

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.431 3.244 1.238

35%

47%

18%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

23%

77%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

34%

1%

1%

55%

1%
1%

3%

1%

1%
1%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Drogas
Orden Público
Relaciones familiares
Falsedades
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias urgentes

9%

4%

37%

3,2%

13%

5%

6%
23%

Lesiones
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Libertad
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

11%

10%

33%
8%

7%

9%

10%

6%

6%

Vida e integridad física
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Violencia doméstica y de
género
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los Sumarios y Jurados

20%

40%

30%
10%

Vida e integridad física
Libertad sexual
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

33%

1%

1%
1%

36%

2%

6%

1%

1%

3%

15%

Drogas

Patrimonio
Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Quebrantamiento de condena
Libertad
Derechos de los ciudadanos
extranjeros
Libertad sexual

Otros

Seguridad vial
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

12; 2%
24; 4%

17; 3%
24; 4%

28; 5%

62; 11%

229; 41%

34; 6%

5; 1%

58; 10%

71; 13%

Vida e integridad
Libertad
Honor
Patrimonio
Hacienda Pública y Seguridad Social
Derechos de los trabajadores
Medio Ambiente y Urbanismo
Seguridad vial
Administración Pública
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias de condena

11%

5%
5%

11%

10%

3%

29%

9%

7%

10%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial

Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

2.943 1.226

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.243 490 699

42%

58%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente 
de reforma

41%

59%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

45 170 364

8%

29%

63%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la comunidad
Amonestaciones Otras

129 24 254 46 6 64

25%

48%

9%

12%
5% 1%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
Amonestaciones

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad sexual
Vida 

o integridad física

Violencia 
doméstica 

o de género

Seguridad
Vial

Salud 
pública

780 178 60 440 169 208 38

42%

10%

23%11%

9%2%

3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

37%

1%
1%

45%

1%

3%

5%

2%
1%1%

1% 1% 1%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia doméstica habitual
Patrimonio
Libertad sexual
Seguridad vial
Administración de Justicia
Drogas
Orden Público
Relaciones familiares
Tráfico ilegal de personas
Falsedades
Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

32%

4%

24%

28%

6% 6%
Maltrato familiar

Lesiones

Propiedad (hurto, robos, daños)

Seguridad vial

Quebrantamiento de condena

Orden Público (atentado, resistencia, desobediencia)

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

22%

7%

34%

9%

8%

7% 3%

10%

Vida e integridad física
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Violencia doméstica
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Delitos más significativos por los que se califican los Sumarios y Jurados

38%

31%

15% 6%
4%

6%

Vida e integridad física
Libertad sexual
Drogas
Incendios
Allanamiento morada
Administración Pública

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

33%

18%

6%

4%

2%

18% 15%

1%

3%

Salud pública
Robos violentos
Vida e integridad física
Violencia familiar
Quebrantamiento de condena
Derechos ciudadanos y trabajadores extranjeros
Libertad sexual
Otros propiedad
Libertad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

38; 20%

37; 20%

29; 16%

27; 15%

12; 6%

7; 4%

8; 4%
5; 3%

10; 5%

8; 4%

5; 3%

Medio ambiente
Ordenación del territorio
Desobediencia
Prevaricación administrativa
Hacienda Pública
Estafa
Patrimonio Histórico
Falsedades documentales
Prevaricación judicial
Tráfico de influencias
Coacciones 
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LAS PALMAS. EL SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 427
DILIGENCIAS PREVIAS 2.151
DILIGENCIAS URGENTES 628
SUMARIOS 8
JURADO 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 563

ABSOLUTORIAS 77

DE CONFORMIDAD 496

Conductas delictivas en los procedimientos 

   Procedimientos incoados Procedimientos calificados

11; 0%17; 0% 109; 2%

324; 7%

909; 20%
857, 19%

2.345; 52%

Contra la vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

18; 2%

2; 0%
32; 4%

169; 23%

444; 60%

85; 11%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual

Parentesco entre víctima y agresor

39; 7%

241; 42%

155; 28%

128; 23%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

435, 40%

648; 60%

Orden de alejamiento Orden protección

211; 33% 387; 59%
50; 8%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2.008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

94.017 8.918 81.735

90%

10%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

39,75%

56,03%

1,35%

2,71%

0,16%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

8.654 869 1.598 6.187 3.845

10%

18%

72%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

38%

62%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

6.900 2.400

26%

74%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.187 4.812 433 83 2 11.517

41,78%

53,72%

3,76%

0,02%

0,72%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

779 44 21

5%

93%

2%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De 
ofi cio

Denuncia 
de particulares Otros

17 56 0 2 146 73

38,02% 38,02%

4,43% 19,01%

0,52%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policía
Otros
Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

97 51 24

56%30%

14%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

51 1.743 2.487 89 36 454 1.532 1.075 6

23,32%

20,50%

14,39%

1,19%

0,08%

0,68%

0,48%

33,28%

6,08%

Filiación
Matrimonial
Protección
Juriscicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal
Competencia
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.395 3.505 1.471

50%

50%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

41%

41%

18%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

375 184

67%

33%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

27%

1%

1%

2%

4%
1%

2%

3%

1%

54%

2%
2%

Vida e integridad física
Administración de Justicia
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Libertad sexual
Orden Público
Relaciones familiares
Falsedades
Libertad
Seguridad vial
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

22%2%
10%

48%

5%

5%

7%

1%

Violencia doméstica y de género

Lesiones

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público 

Libertad

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados

9%

9%

7%

6%
7%

8%

5%

5%

7%

37%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Relaciones familiares
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los Sumarios y Jurados

25%

22%

46%

2%

3%

2%

Vida e integridad física

Libertad sexual
Drogas

Derechos ciudadanos extranjeros

Allanamiento de morada
Incendios

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

5; 2%

14; 6%

33; 15%

22; 10%
5; 2%

4; 2%

4; 2%

23; 10%

10; 5%

5; 2%

34; 15%

41; 20%

20; 9%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública y Seguridad Social
Derechos de los trabajadores
Medio Ambiente y Urbanismo
Incendios
Drogas
Falsedades
Administración Pública
Orden Público
Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

4.876 4.182

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.121 315 592

86%

14%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

35%

65%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

50 50 367

11%

11%

78%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad 
vigilada

Prestaciones en 
benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

69 0 211 4 24 80

18%

54%

1%

21%

0% 6%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
Amonestaciones

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad sexual
Vida o 

integridad física

Violencia 
doméstica 

o de género

Seguridad 
vial

Salud 
pública

703 105 29 264 64 110 33

54%

8%

20%
8%

5%3%

2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

29% 4%

1%
1% 1%

1%

4%

1%

55%

2%

1%

Vida e integridad física
Administración de Justicia
Violencia doméstica habitual
Patrimonio
Libertad sexual
Orden Público
Relaciones familiares
Falsedades
Honor
Libertad
Seguridad vial

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias urgentes

45%

6%12%

15%

6%

6%
10%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Propiedad (hurto, robos, daños)
Seguridad vial
Quebrantamiento de condena
Orden Público (atentado, resistencia, desobediencia)
Libertad

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos abreviados

13%

6%

6%

7%

12%

6%

13%

6%

31%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Violencia doméstica y de género
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos Sumarios 
y Jurados

22%

30%

18%

4%
7% 7%

8%
2% 2%

Vida e integridad física
Libertad sexual
Drogas
Patrimonio
Libertad
Orden Público
Administración Pública
Violencia doméstica o de género
Allanamiento de morada

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

14; 29%

13; 28%

9; 19%

4; 9%

4; 9%
3; 6%

Desobediencias
Falsedades documentales
Estafa
Cohecho
Malversación
Salud pública
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 444

DILIGENCIAS PREVIAS 1.140

DILIGENCIAS URGENTES 378

SUMARIOS 3

JURADOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 915

ABSOLUTORIAS 195

DE CONFORMIDAD 128

Conductas delictivas en los procedimientos 

  Procedimientos incoados Procedimientos calificados

694; 24%

1.322; 45%
143; 5%

610; 21%
9; 0% 152; 5%

8; 0%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

923; 48%

4; 0%130; 7%
3; 0%

395; 21%

63; 3%

396; 21%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

Parentesco entre víctima y agresor

296; 37%
112; 14%

218; 27%

139; 17%

38; 5%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

559; 26%

1.120;  52%

471; 22%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

428; 25%

1.251; 75%

Orden alejamiento Orden protección
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 798

DILIGENCIAS PREVIAS 472

DILIGENCIAS 
URGENTES 65

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 148
ABSOLUTORIAS 107

DE CONFORMIDAD 77

62%

33%

1%

1%
3%

Vida e integridad Libertad Libertad Sexual Admón. Justicia Faltas

Procedimientos incoados

Procedimientos calificados

2%

7%

89%

2%

Vida/integridad Libertad
Libertad sexual Admón. Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

11,17%
4,79%

7,98%

15,43%

2,66%36,17%

21,81%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

59%

41%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección

20%

54%

26%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

DILIGENCIAS PREVIAS CANTABRIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 5.759
Incoadas en el año 42.389
Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 37.941
Reabiertas en el año 313
Pendientes al 31 de diciembre 10.520

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 6.031
Por archivo defi nitivo 5.287
Por Sobreseimiento Provisional 23.330

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 1.314
En Procedimiento Abreviado 1.882
En Sumario 18
En Tribunal Jurado 6
En Diligencias Urgentes 73

DILIGENCIAS URGENTES CANTABRIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.645

DESTINO

Sobreseimiento 311
Transformación en Diligencias Previas 348
Transformación en Juicios de Faltas 216
Califi cación 2.435

JUICIOS DE FALTAS CANTABRIA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 12.303
Por transformación de otros procedimientos 1.369
Total 13.672

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 517
A partir de diligencias urgentes 216
Total 733

CELEBRADOS 
CON INTERVEN-
CIÓN DEL M. F.

Ordinarios 3.727
Inmediatos 636
Total 4.363

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN CANTABRIA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 1.554
Reabiertos durante el año 4
Incoados durante el año 1.882
Total reabiertos e incoados 1.886
Pendientes al 31 de diciembre 2.042
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN CANTABRIA

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 1.186
Califi cados ante la Audiencia Provincial 57
Total califi cados 1.243
Sobreseimientos/Archivos 100
Transfomación en otros procedimientos 55

SUMARIOS CANTABRIA

JUZGADO

Incoados durante el año 18
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 15
Pendientes al 31 de diciembre 18
Conclusos 15

AUDIENCIA

Califi caciones 7
Sobreseimientos 1
Transformaciones 0
Revocaciones 0

TRIBUNAL DEL JURADO CANTABRIA

Incoaciones 6
Sobreseimientos/Archivos 0
Califi caciones 3
Juicios 4
Conformidades antes de Juicio 1

JUICIOS CANTABRIA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Celebrados 4.074
EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 289
ANTE JUZGADOS DE LO PENAL Celebrados 1.896
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS Y DILIGEN-

CIAS URGENTES
Suspendidos 847

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL Celebrados 97
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, SUMARIOS Y 

JURADOS
Suspendidos 30

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Celebrados
Suspendidos

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS CANTABRIA

CONDENATORIAS 1.989
ABSOLUTORIAS 2.085
RECURSOS DEL FISCAL
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES CANTABRIA

RECURSOS DEL FISCAL 1.622

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO
Y DILIGENCIAS URGENTES CANTABRIA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por conformidad 624
Conforme Fiscal sin conformidad 789
Disconforme Fiscal 68
TOTAL 1.481

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 37
Disconforme Fiscal 568
TOTAL 605
RECURSOS DEL FISCAL 39

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS
 Y JURADO CANTABRIA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por conformidad 18
Conforme Fiscal sin conformidad 52
Disconforme Fiscal 7
TOTAL 77

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 7
Disconforme Fiscal 11
TOTAL 18

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA CANTABRIA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por conformidad
Conforme Fiscal sin conformidad
Disconforme Fiscal
TOTAL 0

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal
Disconforme Fiscal
TOTAL 0

RECURSOS DEL FISCAL

EJECUTORIAS CANTABRIA

Ante los Tribunales Superiores de Justicia
Ejecutorias despachadas
Dictámenes emitidos

Ante la Audiencia Provincial
Ejecutorias despachadas 427
Dictámenes emitidos 1.843

Ante los Juzgados de lo Penal
Ejecutorias despachadas 762
Dictámenes emitidos 25.407



1585

SOLICITUDES DE PRISIÓN CANTABRIA

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 192
No acordada 8

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 14
No acordada 1

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 19
No acordada por el Órgano 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 234

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES CANTABRIA

INCOADAS 131

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 26
Denuncia de la Administración 39
Atestado de la Policía 5
De ofi cio 8
Denuncia de particulares 21
Otros 32

DESTINO
Remitidas al Juzgado 66
Archivadas 54

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 28
Pendientes al 31 de diciembre 39

VIGILANCIA PENITENCIARIA CANTABRIA

PR
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S

TOTAL 7.352
Permisos 2.428
Clasifi cación 472
Expedientes disciplinarios 310
Libertad condicional 929
Arresto de fi n de semana 0
Medidas de seguridad 152
Trabajos en benefi cio de la comunidad 1.421
Redenciones 141
Refundiciones 560
Quejas 939
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VIGILANCIA PENITENCIARIA CANTABRIA

DICTÁMENES

TOTAL 7.352
Permisos 2.428
Clasifi cación 472
Expedientes disciplinarios 310
Libertad condicional 929
Arresto de fi n de semana 0
Medidas de seguridad 152
Trabajos en benefi cio de la comunidad 1.421
Redenciones 141
Refundiciones 560
Quejas 939

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL CANTABRIA

FILIACIÓN 0
NULIDAD MATRIMONIAL 10

SEPARACIONES
TOTAL 174
De mutuo acuerdo 113
Contenciosas 61

DIVORCIOS
TOTAL 3.300
Mutuo acuerdo 348
Contenciosos 2.928

COMPETENCIA 953
DERECHOS FUNDAMENTALES 11
OTROS CONTENCIOSOS 467
TUTELAS 183
ADOPCIONES 4
ACOGIMIENTOS 0
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 31
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 603
COMPARECENCIAS Y VISTAS 937

CONCURSAL
TOTAL 3
Concursos 3
Competencia 0

REGISTRO CIVIL CANTABRIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.705
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.742
OTROS EXPEDIENTES 803
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INCAPACIDADES CANTABRIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O RECAPACI-
TACIÓN

 Incoaciones del año 292
 Pendientes al 1 de enero 35
 Pendientes al 31 de diciembre 60
 DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
 Demandas presentadas 248
 Sentencias estimatorias dictadas en el año 188
 Sentencias desestimatorias dictadas en el año 10
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 102
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
 Incoados por los Juzgados 156
 Dictaminados en el año 366
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
 Incoaciones a instancia del Fiscal 0
 Incoaciones a instancia de particulares 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
 Incoados 215
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CANTABRIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 240

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 62
Incidentes de suspensión S/D
Vistas S/D

MATERIA ELECTORAL S/D
ENTRADAS EN DOMICILIO S/D
OTROS S/D

JURISDICCIÓN SOCIAL CANTABRIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 30

VISTAS
Derechos Fundamentales 11
Impugnación de Convenios Colectivos 4
Otros 2

OTROS S/D

ASUNTOS GUBERNATIVOS CANTABRIA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 10
Informe negativo 94

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 38
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO AGRA-

RIO
12
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES CANTABRIA

DELITOS

Daños 149
Hurtos 126
Robos con fuerza 72
Robos o hurtos de uso 14
Robos con violencia e intimidación 47
Contra seg. tráfi co 40
Contra salud pública 7
Contra la libertad sexual 19
Lesiones 335
Contra la vida e integridad física 85
Violencia doméstica y de género 27
Otros 216

FALTAS
Propiedad 49
Personas 119
Otras 1

MEDIDAS CANTABRIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 206
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 7
SEMIABIERTO 17
ABIERTO 1
TERAPÉUTICOS 1

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 6
LIBERTAD VIGILADA 122
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 54
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 7
AMONESTACIONES 7
OTRAS 45

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 0
Por quebrantamiento Art. 50.2 0
MEDIDAS ALZADAS 0
INTERNAMIENTOS CONVERTIDOS EN 

PRISIÓN
0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES CANTABRIA

ABSOLUTORIAS 12
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES CANTABRIA

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 30
POR CONFORMIDAD 156

RECURSOS
APELACIÓN 0
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 14

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES CANTABRIA

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 1.316
Archivadas 927
Desistimiento incoación expediente del art. 18 312
Pendientes a 31 de diciembre 75

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 290
Sobreseimiento de los arts. 19 y 27.4 29
Sobreseimiento del art. 30.4 7
Inhibición 1
Escrito de alegaciones art. 30 199
Pendientes a 31 de diciembre 88
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

42.389 2.293 34.648

94%

6%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

39,90 %

57,15 %

0,55%

2,22%

0,18%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.645 311 564 2.435 1.622

9%

17%

74%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

33%

67%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.727 636

15%

85%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.435 1.186 57 7 3 3.688

32,16%

66,02%

1,55%
0,08%

0,19%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.450 673 624 789

68%

32%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

44%

56%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



1592

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias sin con-
formidad

77 18 18 52

81%

19%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

26%

74%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

200 15 19

86%

8%6%

Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad
Petición de prisión con fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares Otros

26 39 5 8 21 32

29,77%

24,43%
16,03%

3,82%

19,85%

6,11%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policía
Otros
De oficio
Denuncia de particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

66 54 39

41%

34%

25%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

0 3.504 953 227 31 603 478 937 3

52,02%

14,15%

7,10%

13,91%

8,95%0,46%

0,04%

3,37%
Matrimonial
Competencia
Protección
JurisdicciónVoluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

87%

13%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.705 1.742 803

40%

41%

19%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

248 102

71%

29%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

34%

1% 1%

53%

3%

2%

2%

1%
1%

2%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Incendios
Orden Público
Relaciones familiares
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes  

11%

2%

9%

2%

50%

4%

2%

20%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Seguridad vial

Patrimonio

Quebrantamiento de condena

Orden Público

Libertad

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

7%
2%

11%

47%

18%

2% 4%

9%

Vida e integridad física

Relaciones familiares

Patrimonio

Violencia doméstica y de
género
Seguridad vial

Quebrantamiento de condena

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los Sumarios y Jurados

8%

12%

4%

4%

20%

24%

4%
4%

20%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Incendios

Drogas

Estragos

Cohecho

Malversación

Allanamiento de morada

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

12%

37%

7%

6%

5%

28%

5%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Quebrantamiento de condena

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

6; 6%

2; 2%
4; 4%
2; 2%

9; 8%

6; 6%

6; 6%

5; 5%

25; 23%

5; 5%

26; 23%

11; 10%

Lesiones
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Medioambiente y Urbanismo
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias de condena

15%

26%

20%

10%

3%

15%

8%

3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN DE 
MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.316 1.239

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos

 e inhibiciones Alegaciones

290 38 199

94,1%

5,9%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

16%

84%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

12 30 156

6,1%

15,2%

78,8%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes de 
semana Libertad vigilada Prestaciones en benefi cio 

de la comunidad Otras

26 6 122 54 59

10%

46%20%

22%
2%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Seguridad del 
Tráfi co

Vida o 
integridad 

física

Contra la liber-
tad e indemni-

dad sexual

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud pú-
blica

361 47 40 420 19 27 7

39,2%

5,1%4,3%

45,6%

2,9% 0,8%

Propiedad sin violencia

2,1%

Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

21; 7%

3; 1%
3; 1%

16; 6%

228; 81%

10; 4%

Maltrato ocasional Lesiones

Libertad Libertad sexual

Quebrantamiento Maltrato habitual

57; 11%
17; 3% 21; 4%

9; 2%

393; 80%

Maltrato ocasional Quebrantamiento
Libertad Maltrato habitual 
Lesiones

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 115
ABSOLUTORIAS 192
DE CONFORMIDAD 146

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  76
DILIGENCIAS PREVIAS 289
DILIGENCIAS URGENTES 796
SUMARIOS  6
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Parentesco entre víctima y agresor

354; 40%

538; 60%

Cónyuge/ex cónyuge

Pareja/ex pareja de hecho

Medidas cautelares

62; 11%

485; 89%

Orden alejamiento Orden protección

127; 26%

225; 47%

123; 25%
10; 2%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales 
Retiradas
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

 

32%

55%6%

7%

Vida/integridad Libertad Administración Justicia Faltas

Procedimientos calificados

3%

40%
57%

Vida/integridad Libertad

Administración Justicia

Procedimientos incoados

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 36

ABSOLUTORIAS 35

DE CONFORMIDAD 43

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  76
DILIGENCIAS PREVIAS  89
DILIGENCIAS URGENTES 161

SUMARIOS  0
JURADOS  0
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Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

25%

23%
19%

10%

23%

Cónyuge-Ex cónyuge

Pareja de hecho-Ex pareja de
hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

79%

21%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección

69%

31%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

DILIGENCIAS PREVIAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 3.662 9.049 3.422 3.044 3.474 22.651
Incoadas en el año 27.368 37.073 18.902 21.050 45.308 149.701
Incoadas en el año con entrada 

en Fiscalía
25.712 30.765 15.584 16.633 37.299 125.993

Reabiertas en el año 254 303 273 181 261 1.272
Pendientes  al 31 de diciembre 3.141 10.091 4.375 5.990 12.615 36.212

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 3.076 6.229 3.767 2.958 6.842 22.872
Por archivo defi nitivo 3.304 8.073 1.783 1.373 4.850 19.383
Por Sobreseimiento Provisional 17.493 19.120 9.727 12.396 28.435 87.171

TRANSFORMA-
DAS

En Juicio de Faltas 2.342 2.034 709 823 1.250 7.158
En Procedimiento Abreviado 1.836 876 564 703 1.856 5.835
En Sumario 22 11 2 9 23 67
En Tribunal Jurado 0 1 1 3 2 7
En Diligencias Urgentes 70 0 0 0 0 70

DILIGENCIAS URGENTES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.188 2.033 493 1.056 2.068 6.838

DESTINO

Sobreseimiento 69 154 48 139 302 712
Transformación en Diligencias 
Previas

335 650 88 170 525 1.768

Transformación en Juicios de 
Faltas

63 S/D 3 32 91 S/D

Califi cación 536 1.156 408 598 1.150 3.848

JUICIOS DE FALTAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas

2.334 6.451 1.941 3.607 8.687 23.020

Por transformación de otros 
procedimientos

2.417 2.096 370 823 1.341 7.047

Total 4.751 8.547 2.311 4.430 10.028 30.067

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 359 251 16 29 423 1.078
A partir de diligencias urgentes 63 73 0 32 0 168
Total 422 324 16 61 423 1.246

CELEBRADOS 
CON INTERVEN-
CIÓN DEL M. F..

Ordinarios 1.435 2.223 540 322 1.997 6.517
Inmediatos 355 197 12 59 90 713
Total 1.790 2.420 552 381 2.087 7.230
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 966 1.957 607 515 889 4.934
Reabiertos durante el año 80 30 9 7 33 159
Incoados durante el año 1.836 1.903 868 703 1.856 7.166
Total reabiertos e incoados 1.916 1.933 877 710 1.889 7.325
Pendientes al 31 de diciembre 1.369 2.047 755 755 1.742 6.668

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de 
lo Penal

1.208 1.265 429 349 796 4.047

Califi cados ante la Audiencia 59 38 18 10 49 174
Total califi cados 1.267 1.303 447 359 845 4.221
Sobreseimientos/Archivos 151 487 4 111 4 757
Transfomación en otros proce-
dimientos

95 53 S/D S/D S/D S/D

SUMARIOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

JUZGADO

Incoados durante el año 24 24 9 9 30 96
Reabiertos durante el año 0 3 3 0 0 6
Pendientes al 1 de enero 17 22 4 3 13 59
Pendientes al 31 de diciembre 16 19 8 6 29 78
Conclusos 25 30 6 5 14 80

AUDIENCIA

Califi caciones 33 26 6 7 17 89
Sobreseimientos 0 4 0 0 1 5
Transformaciones 0 0 0 0 0 0
Revocaciones 3 0 2 1 3 9

TRIBUNAL DEL JURADO Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

Incoaciones 1 1 6 3 3 14
Sobreseimientos/Archivos 0 0 0 2 0 2
Califi caciones 3 3 6 0 5 17
Juicios 1 2 3 0 4 10
Conformidades antes de Juicio 0 0 0 0 0 0

JUICIOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUC-
CIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados 1.790 2.420 1.068 381 2.168 7.827
Suspendidos 315 S/D S/D 62 429 S/D

ANTE JUZGADOS DE LO PE-
NAL

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS Y DILIGENCIAS UR-
GENTES

Celebrados 1.218 995 546 372 1.051 4.182
Suspendidos 712 560 418 194 715 2.599
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JUICIOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

ANTE LA AUDIENCIA ALBA-
CETEL

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS, SUMARIOS Y JURA-
DOS

Celebrados 49 51 21 12 64 197
Suspendidos 22 8 11 18 59

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 
DE FALTAS Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

CONDENATORIAS 1.021 1.921 546 171 1.005 4.664
ABSOLUTORIAS 769 499 784 202 1.035 3.289
RECURSOS DEL FISCAL 6 32 122 1 6 167

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

431 904 241 529 865 2.970
RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS URGENTES Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad

384 424 85 145 60 1.098

Conforme Fiscal sin conformi-
dad

359 312 195 155 68 1.089

Disconforme Fiscal 251 40 85 28 699 1.103
TOTAL 944 776 365 328 827 3.240

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 51 25 102 10 10 198
Disconforme Fiscal 206 298 126 95 214 939
TOTAL 257 323 228 105 224 1.137

RECURSOS DEL FISCAL 137 35 7 3 28 210

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO, SUMARIOS Y JURADO Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

CO
ND

EN
AT

OR
IA

S Conforme Fiscal por conformi-
dad

3 0 2 4 8 17

Conforme Fiscal sin conformi-
dad

28 41 8 3 2 82

Disconforme Fiscal 12 3 7 5 40 67
TOTAL 43 44 17 12 50 166

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 3 1 5 0 1 10
Disconforme Fiscal 3 6 1 0 13 23
TOTAL 6 7 6 0 14 33

RECURSOS DEL FISCAL 0 1 8 0 5 14
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EJECUTORIAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

Ante la Audiencia 
Ejecutorias despachadas 165 108 53 64 149 539
Dictámenes emitidos 337 139 92 153 265 986

Ante los Juzgados 
de lo Penal

Ejecutorias despachadas 2.651 9.444 1.127 924 2.273 16.419
Dictámenes emitidos 4.827 11.610 2.024 1.409 3.250 23.120

SOLICITUDES DE PRISIÓN Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 133 223 70 132 91 649
No acordada 7 45 1 0 S/D S/D

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 1 25 S/D 4 6 S/D
No acordada 0 10 S/D 0 0 S/D

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 27 0 S/D 0 0 S/D
No acordada por el Órgano 0 0 S/D 0 0 S/D

TOTAL DE LAS ANTERIORES 168 303 S/D 136 97 S/D

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

INCOADAS 50 129 136 35 96 446

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

2 11 1 2 4 20

Denuncia de la Administración 17 0 125 16 41 199
Atestado de la Policía 3 20 0 1 5 29
De ofi cio 9 1 0 0 0 10
Denuncia de particulares 18 79 10 16 45 168
Otros 1 18 0 0 1 20

DESTINO
Remitidas al Juzgado 25 98 9 5 28 165
Archivadas 26 42 117 24 72 281

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 4 19 3 S/D 5 S/D
Pendientes al 31 de diciembre 3 8 10 6 1 28
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

PR
OC

ED
IM

IE
NT

OS

TOTAL S/D 3.548 S/D S/D 2.286 5.834
Permisos S/D 1.393 S/D S/D 1.306 2.699
Clasifi cación S/D 162 S/D S/D 134 296
Expedientes disciplinarios S/D 223 S/D S/D 315 538
Libertad condicional S/D 156 S/D S/D 114 270
Arresto de fi n de semana S/D 14 S/D S/D 3 17
Medidas de seguridad S/D 13 S/D S/D 46 59
Trabajos en benefi cio de la co-

munidad
S/D 193 S/D S/D 250 443

Redenciones S/D 24 S/D S/D 33 57
Refundiciones S/D 146 S/D S/D 165 311
Quejas S/D 1.224 S/D S/D 920 2.144

DICTÁMENES

TOTAL S/D 3.867 S/D S/D 2.286 6.153
Permisos S/D 1.420 S/D S/D 1.306 2.726
Clasifi cación S/D 305 S/D S/D 134 439
Expedientes disciplinarios S/D 244 S/D S/D 315 559
Libertad condicional S/D 110 S/D S/D 114 224
Arresto de fi n de semana S/D 14 S/D S/D 3 17
Medidas de seguridad S/D 37 S/D S/D 46 83
Trabajos en benefi cio de la co-

munidad
S/D 472 S/D S/D 250 722

Redenciones S/D 24 S/D S/D 33 57
Refundiciones S/D 121 S/D S/D 165 286
Quejas S/D 1.120 S/D S/D 920 2.040

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

FILIACIÓN 6 S/D 5 2 6 S/D
NULIDAD MATRIMONIAL 1 1 0 1 1 4

SEPARACIONES
TOTAL 50 131 15 11 1.249 1.456
De mutuo acuerdo 35 76 13 8 650 782
Contenciosas 15 55 2 3 599 674

DIVORCIOS
TOTAL 443 924 160 253 S/D S/D
Mutuo acuerdo 247 559 83 160 S/D S/D
Contenciosos 196 365 77 93 S/D S/D

COMPETENCIA 305 420 216 148 65 1.154
DERECHOS FUNDAMENTALES 1 13 2 0 2 18
OTROS CONTENCIOSOS 416 390 153 134 30 1.123
TUTELAS 150 395 51 5 S/D S/D
ADOPCIONES 30 11 6 8 S/D S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

ACOGIMIENTOS 11 23 11 3 S/D S/D
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES S/D 115 9 21 S/D S/D
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 219 928 179 304 1.211 2.841
COMPARECENCIAS Y VISTAS 497 810 425 557 743 3.032

CONCURSAL
TOTAL 3 3 4 0 S/D S/D
Concursos 3 1 2 0 S/D S/D
Competencia S/D 2 2 0 S/D S/D

REGISTRO CIVIL Albacete Ciudad Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO 
CIVIL

552 1.140 320 733 1.092 3.837

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.072 1.360 249 1.487 1.756 5.924

OTROS EXPEDIENTES 575 1.120 275 414 408 2.792

INCAPACIDADES Albacete Ciudad Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SO-
BRE INCAPACIDAD O RECAPACI-
TACIÓN

Incoaciones del año 207 416 147 80 374 1.224
Pendientes al 1 de enero 17 83 38 7 23 168
Pendientes al 31 de diciembre 66 131 39 15 S/D 251
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL
Demandas presentadas 157 327 100 27 202 813
Sentencias estimatorias dictadas en el 

año
150 359 100 9 151 769

Sentencias desestimatorias dictadas en el 
año

3 9 2 0 5 19

DEMANDAS PRESENTADAS POR 
LOS PARTICULARES

54 139 22 41 102 358

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURA-
TELA

Incoados por los Juzgados 150 387 51 5 32 625
Dictaminados en el año 150 205 584 2 572 1.513
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PA-

TRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0 0 0 0
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INCAPACIDADES Albacete Ciudad Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 340 674 84 88 301 1.487
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS
0 0 0 0 1 1

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 50 30 13 52 S/D S/D

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 3 58 0 5 296 362
Incidentes de suspensión 4 0 1 0 14 19
Vistas 4 4 0 0 8 16

MATERIA ELECTORAL 0 0 0 0 0 0
ENTRADAS EN DOMICILIO 0 40 0 0 0 40
OTROS 26 0 9 0 0 35

JURISDICCIÓN SOCIAL Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 13 3 2 1 3 22
VISTAS Derechos Fundamentales 47 30 13 9 36 135

Impugnación de Convenios 
Colectivos

2 0 1 S/D 2 S/D

Otros 0 0 6 S/D 37 S/D
OTROS 38 9 S/D 23 S/D S/D

ASUNTOS GUBERNATIVOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 6 9 0 3 0 18
Informe negativo 22 52 25 11 35 145

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 81 42 58 185 60 426
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y 

DESARROLLO AGRARIO
S/D 0 2 0 S/D S/D
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA-
LA MANCHA

DELITOS

Daños 23 69 28 35 139 294
Hurtos 12 29 19 25 55 140
Robos con fuerza 58 61 19 48 160 346
Robos o hurtos de uso 40 8 9 28 64 149
Robos con violencia e intimidación 91 30 6 31 55 213
Contra seguridad vial 13 50 22 3 55 143
Contra salud pública 1 12 1 4 23 41
Contra la libertad sexual 9 2 16 12 24 63
Lesiones 19 118 87 86 239 549
Contra la vida e integridad física 1 6 0 1 2 10
Violencia doméstica y de género 16 50 8 6 4 84
Otros 26 53 105 38 58 280

FALTAS
Propiedad 215 9 45 51 0 320
Personas 255 30 39 65 0 389
Otras 10 53 77 73 475 688

MEDIDAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA-
LA MANCHA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 248 S/D 72 71 73 S/D
NATURALEZA   

INTERNAMIEN-
TOS

CERRADO 0 8 0 3 6 17
SEMIABIERTO 19 13 4 1 6 43
ABIERTO 5 3 3 6 5 22
TERAPÉUTICOS 4 8 0 0 1 13

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 7 69 8 6 5 95
LIBERTAD VIGILADA 78 12 15 35 45 185
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA CO-

MUNIDAD
37 67 14 8 5 131

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS S/D 18 1 0 3 S/D
AMONESTACIONES 21 5 9 3 6 44
OTRAS 3 0 17 6 13 39

TRANSFORMA-
CIÓN DE LAS 

MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 S/D 21 0 3 11 S/D
Por quebrantamiento Art. 50.2 S/D 13 0 1 6 S/D
MEDIDAS ALZADAS 12 3 1 1 159 176
INTERNAMIENTOS CON-

VERTIDOS EN PRISIÓN
0 0 0 0 0
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA-
LA MANCHA

ABSOLUTORIAS 25 34 9 3 7 78
CONDENATO-
RIAS 

SIN CONFORMIDAD 38 77 24 15 17 171
POR CONFORMIDAD 160 164 46 41 41 452

RECURSOS APELACIÓN 0 2 0 0 0 2
CASACIÓN 0 0 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 23 53 15 0 130 221

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA-
LA MANCHA

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 1.260 1.235 439 410 1.353 4.697
Archivadas 722 611 350 152 832 2.667
Desistimiento incoación expe-

diente del art. 18
52 22 19 52 0 145

Pendientes a 31 de diciembre 8 0 3 45 68 124

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 381 588 75 161 453 1.658
Sobreseimiento de los arts. 19 

y 27.4
23 210 1 3 48 285

Sobreseimiento del art. 30.4 75 6 8 5 0 94
Inhibición 0 3 0 1 0 4
Escrito de alegaciones art. 30 323 443 67 82 129 1.044
Pendientes a 31 de diciembre 190 49 17 77 104 437
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL EN MATERIA PENAL

Actividad del Ministerio Fiscal en materia penal

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

17%

4%

33%
29%

17%
Diligencias de investigación
Causas incoadas contra aforados
Causas incoadas contra jueces y
fiscales
Apelaciones del Tribunal del Jurado

Cuestiones de competencia

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

198; 89%

18; 8%

6; 3%

Dictámenes de competencia
Derechos fundamentales

Otros

87%

13%

Dictámenes de competencia

Conflictos colectivos
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ALBACETE
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

27.368 4.270 23.873

85%

15%

Finalizadas Transformadas en otros procedimientos

0,5%
1,6%

43,0%

54,8%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Diligencias urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.188 69 398 536 431

7%

53%
40%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

20%

80%

No conformidades
Conformidades

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.435 355

20%

80%

Ordinarios

Inmediatos
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

536 1.208 59 33 3 1.839

29%

1,8%
3%

0,2%

66%
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

794 457 384 359

63%

37%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

52%

48%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

34 15 3 28

69%

31%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

90%

10%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

140 1 27

1%

83%

16%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de Libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio

Denuncia
de particulares Otros

2 17 3 9 18 1

4%

34%

18%
2%

6%

36%

Testimonio de procedimiento judicial
Denuncia de la Administración
De oficio
Otros
Por remisión de la Policía
Denuncia particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

25 26 3

46%

48%

6%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competen-
cia Protección

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

6 987 305 191 0 219 417 497 3

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

552 1.072 575

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

157 54

38%

12%

7%

8%
16%

0,2%

0,1%

19% Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

43%

57%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

25%

49%

26%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

74%

26%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes 

17%

1%

1%

1%

1%

2%
2%

2%

71%

2%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Orden Público
Administración de Justicia
Delitos contra el honor
Seguridad vial
Violencia doméstica y de género
Otros

12%
21%

4%

13%

6%

7% 5%
2%

2%
1%

14%

13% Vida e integridad física
Seguridad vial
Relaciones familiares
Patrimonio
Administración de Justicia
Libertad
Violencia doméstica y de género
Orden Público
Drogas
Falsedades
Libertad sexual
Otros

27%

32%

32%

5%

3%

1%

Lesiones
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
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Delitos por los que se incoan los Sumarios  

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación. 

31%

 6%

29%

 13%

 6%

15%

Vida e integridad física
Libertad
Libertad sexual
Tráfico de drogas
Orden Público
Otros

16%
28%

28%
6%

2%

6%

8%

6%

Libertad
Patrimonio
Derechos de los trabajadores
Ordenación del territorio
Falsedades
Delitos la Administración Pública
Delitos la Adminsitración de Justicia
Contrabando
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN DE 
MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.260 774

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

381 98 323

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

25 38 160

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes 
de semana

Libertad vigi-
lada

Prestaciones en bene-
fi cio de la comunidad Amonestación

28 7 78 37 21

61%

39%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

23%

77%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

11%

17%

72%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

16%

46%

22%
12%

4%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Permanencia de fines de semana
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS   4
DILIGENCIAS PREVIAS 417
DILIGENCIAS URGENTES 316
SUMARIOS   1

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 210
ABSOLUTORIAS 214
DE CONFORMIDAD  99

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Libertad 
sexual

Vida o integri-
dad física

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad 
vial Otros

133 91 9 20 16 1 13 26

44%

30%

6%
5%0% 4% 8%

3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial Otros

215; 26%

100; 12%

1; 0% 500; 61%

7; 1%

4; 0%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamiento

47; 10%
2; 0%

149; 32%

23; 5%

222; 49%

18; 4%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamiento 
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Medidas cautelares

97; 28%
35; 10%

220; 62%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

Parentesco entre víctima y agresor

211; 27%

71; 9%

251; 33%

207; 27%

29; 4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 25
DILIGENCIAS PREVIAS 69
DILIGENCIAS URGENTES 27

SUMARIOS  0
JURADOS  0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 20
ABSOLUTORIAS 32
DE CONFORMIDAD 13

Procedimientos incoados

13%

67%

11%

9%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

22%

5%

71%

2%

Vida/integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

4%
6%

27%

35%

24%
2% 2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores

Otros parientes

100%

Orden de alejamiento Orden de protección

11% 4%

85%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CIUDAD REAL
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

37.073 2.922 33.422

92%

8%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

29,98%

0,38%
0,03%

69,61%

Juicios de faltas AbreviadoJurado Sumario

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.033 154 650 1.156 904

8%

33%

59%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

22%

78%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.223 197

8%

92%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.156 1.265 38 26 3 2.488

46,46%

1,05%

1,53%

0,12%

50,84%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

761 338 424 312

69%

31%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

58%

42%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias sin con-
formidad

42 9 0 41

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

268 35 0

82%

18%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

12%

88%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio

Denuncia 
de particulares Otros

11 0 20 1 79 18

9%

16%

1%

60%

14%

Testimonio de procedimiento judicial

Remisión de la Policía

De oficio

Denuncia particulares

Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

98 42 8

67%

28% 5%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

0 2.111 420 429 115 928 403 810 3

40,45%

8,05%

8,22%

2,20%
17,78%

7,72%

0,06%

15,52%

Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

42%

58%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

327 139

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.140 1.360 1.120

31%

38%

31%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

70%

30%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias previas 

23%

1%

26%

2%

1%
1%

45%

1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género 
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias urgentes 

34%

3%

9%

37%

8%

4%

1%

4%

Violencia doméstica y de género 

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Lesiones

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos abreviados 

12%

11%

20%

5%

23%
10%

3%

8%

8%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Lesiones
Relaciones familares
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los sumarios y jurados

40%

5%

12%

24%

2%

15%

2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Lesiones

Libertad sexual

Incendios

Drogas

Omisión del deber de socorro
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Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación 

6; 5% 3; 3%

19; 17%

9; 8%29; 26%

6; 5%

6; 5%

4; 4% 5; 4%

2; 2%
2; 2%

5; 4%
17; 15%

Vida e integridad física
Libertad
Libertad sexual
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Derechos de los trabajadores
Medio ambiente
Seguridad vial
Falsedades
Administración Pública
Orden Público
Otros

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.235 633

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

588 219 443

51%

49%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de reforma

33%

67%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

34 77 164

12%

28%

60%

Absolutorias

Condenatrias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias
de fi nes de semana Libertad vigilada

Prestaciones 
en benefi cio de la co-

munidad

Tareas 
socioeducativas

32 69 123 67 0

11%

42%

23%

0%
24%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Tareas socioeducativas
Permanencia de fines de semana

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Libertad 
sexual

Vida o 
integridad 

física

Violencia 
doméstica o 
de género

Salud 
pública

Seguridad 
vial

Acoso 
escolar

167 30 2 124 50 12 50 53

35%

6%0%26%

10%

2%

10%
11%

Propiedad sin violencia
Propiedad con violencia
Libertad sexual
Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género
Salud pública
Seguridad vial
Acoso escolar
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  11
DILIGENCIAS PREVIAS 221
DILIGENCIAS URGENTES 456

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 121
ABSOLUTORIAS 142
DE CONFORMIDAD 157

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

18; 26%

Maltrato ocasional Libertad

50; 74%

4; 1%
11; 2%

164; 24%

110; 18%

331; 53%

13; 2%

Lesiones Maltrato casional

Maltrato habitual Vida

Libertad Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

18; 22%

19; 23%
1; 1%

25; 30%

20; 24%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

1.253; 70%

533; 30%

Orden alejamiento Orden protección

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  0
DILIGENCIAS PREVIAS 78
DILIGENCIAS URGENTES 48

SUMARIOS  1
JURADOS  0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 38
ABSOLUTORIAS 48
DE CONFORMIDAD 29

Procedimientos incoados

35%

41%

18%
6%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

7%

15%

78%

Vida e integridad Libertad

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

8,81% 1,02%

15,59%

4,41%

17,97%21,02%

30,17%

0,34%

0,68%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros
ascendientes
Persona vulnerable que
conviva con el agresor
Otros parientes
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Medidas cautelares

57%

43%
Orden de
alejamiento

Orden de
protección

13%

62%

25%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA  PROVINCIAL DE CUENCA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

18.902 1.276 15.277

92%

8%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

55,56%

44,20%

0,16%

0,08%

Juicios de faltas AbreviadoSumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

493 48 91 408 241

9%

17%

74%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

41%

59%

No conformidades

Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos
540 12

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

408 429 18 6 6 867

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

382 211 85 195

47%

1%

1%
2%

49%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Urgentes
Jurado

64%

36%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

30%

70%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

2%

98%

Ordinarios
Inmediatos
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

15 8 2 8

65%

35%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

80%

20%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

71 0 0

100%

Petición de prisión sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

Denuncia 
de particulares

1 125 0 10

1%

92%

7%

Testimonio de procedimiento judicial

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

9 117 10

7%

86%

7%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

5 175 216 68 9 179 155 425 4

14,16%
17,48%

14,48%

12,54%

0,73%

5,50%
0,40%

0,32%

34,39% Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

47%

53%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

320 249 275

37%

30%

33%
Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

100 22

82%

18%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS 

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

1%

1%

32%

0,3%

0,4%

0,5%

0,4%

1,4%

1,3%

58,1%

3%

1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Libertad
Libertad sexual
Honor 
Relaciones familiares
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

1; 1%

1; 1%

1; 1%

1; 1%

3; 2%

1; 1%

2; 2%

1; 1%

1; 1%

2; 2%

5; 3%

104; 84%

Libertad

Libertad sexual

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos de los trabajadores

Medio Ambiente

Seguridad vial

Incendios

Falsedades

Administración de Justicia

Electoral

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN
 DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

439 369

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

75 9 67

84%

16%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

12%

88%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

9 24 46

11%

30%

59%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de 
fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones en 
benefi cio 

de la comunidad
Amonestaciones Otros

7 8 15 14 9 18

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o 

integridad física

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud
pública

Seguridad 
vial

75 6 16 87 8 1 22

10%

21%

20%

13%

11%

25%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Permanencia de fines de semana
Otros

35%

3%
7%

41%

0%
10%

4%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS   3
DILIGENCIAS PREVIAS 178
DILIGENCIAS URGENTES 119  

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 43
ABSOLUTORIAS 79
DE CONFORMIDAD 35

Conductas delictivas en los procedimientos 

  Procedimientos incoados Procedimientos calificados

47; 16%

210; 72%

1; 0%21; 7%

5%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos

18; 20%

4; 4%

50; 57%

16; 18% 1; 1%

Lesiones Maltrato ocasional

Maltrato habitual Libertad

Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

45; 13%
61; 18%

101; 30%

24; 7%

110; 32%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Otros parientes
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Medidas cautelares

140; 100%

Orden de Protección

12; 9%
40; 29%

88; 62%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  8
DILIGENCIAS PREVIAS 28
DILIGENCIAS URGENTES  0

SUMARIOS  0
JURADOS  0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 10
ABSOLUTORIAS 12
DE CONFORMIDAD  0

Procedimientos incoados

32%

52%16%

Vida/integridad Libertad Faltas
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Procedimientos calificados

100%

Vida e integridad

Parentesco entre víctima y agresor

16%

16%
8%8%

16%

25% 11%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes
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FISCALÍA PROVINCIAL DE GUADALAJARA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

21.050 1.538 16.727

8%

92%

Transformadas en otros 
procedimientos
Finalizadas

53,5%

45,7%

0,6%0,2%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.056 139 202 598 529

15%

22%
63%

Sobreseimientos

Transformaciones
Calificaciones

12%

88%

No conformidades

Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

598 349 10 7 0 964

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

322 59

15%

85%

Ordinarios

Inmediatos

1%

62%

0,7%

36%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia

Sumario
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

310 123 145 155

72%

28%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

48%

52%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias sin con-
formidad

7 5 4 3

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

58%

42%

43%

57%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

132 4 0

3%

97%

Petición de prisión con fianza
Prision sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de 
la Policía De ofi cio Denuncia de 

particulares Otros

2 16 1 0 16 0

45%

6%

46%

3%

Denuncia de la Administración

Remisión de la Policía

Testimonio 

Denuncia particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

5 24 6

14%

69%

17%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

2 529 148 16 21 304 134 557 0

31%

18%

8%

9%
1%

1,2%
0,1%

32%
Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas

36%

64%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

733 1.487 414

28%

56%

16%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

27 41

40%

60%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

17%

9%

1%
3%

1%

69%

Vida e integridad física

Libertad

Violencia doméstica 
y de género
Patrimonio

Seguridad vial

Otros

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Administración de Justicia
Derechos de los trabajadores 

Drogas
Falsedades
Orden Público
Derechos de los trabajadores
Otros

13%27%

3%

29%
8%

3%

3%

3%

3%

4%

4%
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Delitos por los que se califican las diligencias urgentes  

74%

18%

2%
1%

3%

2%

Seguridad vial
Violencia doméstica 
y de género
Administración de Justicia
Libertad
Orden Público
Otros

Delitos por los que se califican los Sumarios

25%

50% 17%

8%

Vida e integridad física
Libertad sexual
Drogas
Orden Público

Delitos por los que se han solicitado medidas de prisión 

Delitos por los que se incoan Diligencias de Investigación

28%

10%

12%

7%
5% 4%

34%

Drogas
Propiedad
Administración de Justicia
Violencia doméstica o de género
Vida e integridad física
Libertad sexual
Otros

17%14%

11%

6%

6%

20%

26%

Medio ambiente y urbanismo
Falsedad y estafa
Malversación
Siniestralidad laboral
Orden Público 
Violencia doméstica y de género
Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

410 204

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones
Alegaciones

161 9 82

50%

50%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas 
en expediente de reforma

10%

90%

Sobreseimientos e inhibiciones

Alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

3 15 41

5%

25%

70%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes de 
semana Libertad vigilada Prestaciones en benefi cio 

de la comunidad Otros

10 6 35 8 9

15%

51%

12%
13%9%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio 
de la comunidad
Otros
Permanencia de fines 
de semana
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o 

integridad física

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad 
vial

136 31 12 87 6 4 3

50%

11%
4%

31%

1%
1%

2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 46

DILIGENCIAS PREVIAS 1.550

DILIGENCIAS URGENTES 406

SUMARIOS 1

JURADO 1  

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 46
ABSOLUTORIAS 32
DE CONFORMIDAD 96

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

2; 0%

768; 50%

2; 0%

24; 2%
132; 9%

600; 39%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Vida

168; 74%

3; 1%

16; 7%

29; 13%
11; 5%

Lesiones Maltrato casional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

208; 36%

55; 10%

170; 30%

104; 18%

33; 6%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

298; 100%

Orden protección
69; 22%68; 22%

177; 56%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  49
DILIGENCIAS PREVIAS 190
DILIGENCIAS URGENTES  44

SUMARIOS   0
JURADOS   0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 8
ABSOLUTORIAS 3
DE CONFORMIDAD 5

Procedimientos incoados
19,9%

78,8%

1,4%

Vida/integridad Libertad Faltas
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Procedimientos calificados
13%

87%

Vida/integridad Libertad

Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

26,5%

36,3%

26,5%

1,8% 0,9%

1,8%
1,8%

3,5%

0,9%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores

Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con el
agresor
Otros parientes

100%

Orden de alejamiento Orden de protección 2%

75%

23%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE TOLEDO
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedi-
mientos Finalizadas

45.308 3.131 40.127

93%

7%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos 40%

59%

1%

0,1%

Juicios de faltas Abreviado Sumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.068 302 616 1.150 865

15%
30%

55%

Sobreseimientos
Transformaciones
Calificaciones

25%

75%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.997 90

4%

96%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.150 796 49 17 5 2.017

58%
2%

0,8%
0,2%

39%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes
 con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

138 913 60 68

13%

87%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

47%

53%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

11 53 8 2

17%

83%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

20%

80%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin 
fi anza

Petición de prisión con 
fi anza

Petición de libertad

91 6 0

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio

Denuncia 
de particulares Otros

4 41 5 0 45 1

6%

94%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza

4% 5%

43%

1%

47% Testimonio 
Atestado policía
Por denuncia de la Administración
Otros
Denuncia particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

28 72 1

28%

71%

1%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

6 2.498 65 0 0 1.211 32 743 0

16%

27%

55%

1%

0,1%

1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas

48%

52%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.092 1.756 408

34%

53%

13%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

374 102

79%

21%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

2%

75%

3%

13%

1%

2%

1%

1%

1%

1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

2%

6%

58%

26%

2%

4%

2%

Vida e integridad física
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Medio Ambiente y Urbanismo

Electoral
Patrimonio
Seguridad vial

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.353 832

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

453 48 129

61%

39%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

27%

73%

Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

7 17 41

11%

26%

63%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de 
fi nes de semana

Libertad vi-
gilada

Prestaciones en 
benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

7 0 45 5 6 19

9%

55%

6%

23%0%7%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
Amonestaciones
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  63
DILIGENCIAS URGENTES 502
JURADOS   2
DILIGENCIAS PREVIAS 740

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

148; 13%

235; 21% 79; 7%
2; 0% 270; 24%

397; 35%

Vida Lesiones
Maltrato ocasional Maltrato habitual
Libertad Quebrantamientos

263; 33%

2; 0%

101; 12%

189; 23%

37; 5%
218; 27%

Lesiones Maltrato casional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos Vida

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o 

integridad física

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad 
vial

418 64 24 2 4 23 55

70,85%

10,85%

4,07%
0,34% 3,90%

0,68%

9,32%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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Parentesco entre víctima y agresor

461; 47%

191; 20% 97; 10%

36; 4%

1.183; 19%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

301; 46%

351; 54%

Orden alejamiento Orden protección

41; 12%

261; 75%

46; 13%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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Procedimientos calificados

37%

37%

26%

Vida e integridad Libertad
Administración de Justicia

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 187
DILIGENCIAS PREVIAS 375
DILIGENCIAS URGENTES 164

SUMARIOS   0
JURADOS   1

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 309
ABSOLUTORIAS  
DE CONFORMIDAD 309

Procedimientos incoados

25% 28%

27%

20%

Vida/integridad Libertad Administración de Justicia Faltas
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Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

40%

33%

18%

9%

Cónyuge
Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

52%

48%

Orden de alejamiento Orden de protección

38%

56%

6%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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DILIGENCIAS PREVIAS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 1.178 10.233 7.356 1.487 5.759 S/D 751 11.043 2.526 S/D

Incoadas en el año 10.528 24.872 36.008 13.274 37.027 9.635 5.479 38.495 10.611 185.929

Incoadas en el año con 
entrada en Fiscalía 9.089 23.622 34.476 11.851 34.649 8.479 4.960 36.241 10.330 173.697

Reabiertas en el año 41 302 519 425 892 80 152 666 237 3.314

Pendientes al 31 de diciembre 436 11.479 6.969 2.071 5.712 3.655 650 9.802 2.366 43.140

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 1.247 3.457 6.382 4.080 12.364 1.724 712 4.656 1.382 36.004

Por archivo defi nitivo 2.190 3.465 7.564 1.568 4.851 460 748 4.039 2.415 27.300

Por Sobreseimiento 
Provisional 7.127 13.985 19.404 6.178 14.850 5.862 3.697 26.337 5.696 103.136

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 311 1.722 1.697 781 1.641 454 272 3.348 764 10.990

En Procedimiento Abreviado 435 1.291 723 353 854 360 295 1.094 408 5.813

En Sumario 1 8 53 6 8 5 4 20 7 112

En Tribunal Jurado 0 0 1 0 2 5 0 0 0 8

En Diligencias Urgentes 0 0 99 0 9 13 4 50 0 175

DILIGENCIAS URGENTES Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

VOLUMEN Incoadas durante el año 372 785 1.793 298 622 340 260 737 254 5.461

DESTINO

Sobreseimiento 9 110 300 11 30 10 19 48 0 537

Transformación en 
Diligencias Previas 8 318 254 88 56 35 78 54 77 968

Transformación en Juicios 
de Faltas 0 62 70 14 23 5 14 9 5 202

Califi cación 355 283 1.169 176 513 236 149 626 172 3.679

FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
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JUICIOS DE FALTAS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios 
de Faltas 2.945 3.647 2.703 1.564 1.490 2.996 1.224 690 551 17.810

Por transformación de otros 
procedimientos 311 1.488 1.870 781 2.088 454 272 2.570 764 10.598

Total 3.256 5.133 4.573 2.345 3.578 3.450 1.496 3.260 1.315 28.406

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 39 142 82 21 223 S/D 7 142 35 S/D

A partir de diligencias 
urgentes 0 62 70 14 11 S/D 14 9 5 S/D

Total 39 204 152 35 234 0 21 151 40 876

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL 

M.F.

Ordinarios 659 1.930 1.484 938 1.661 539 405 2.195 758 10.569

Inmediatos 39 122 103 15 234 S/D 18 89 38 S/D

Total 698 2.052 1.587 953 1.895 539 423 2.284 796 11.227

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 162 302 433 86 376 215 62 438 132 2.206

Reabiertos durante el año 10 92 5 2 36 15 8 35 12 215

Incoados durante el año 435 1.051 574 517 854 481 295 1.365 484 6.056

Total reabiertos e incoados 445 1.143 579 519 890 496 303 1.400 496 6.271

Pendientes al 31 de 
diciembre 232 615 156 212 449 492 56 976 347 3.535

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 
de lo Penal 352 403 808 362 688 265 297 1.951 264 5.390

Califi cados ante la 
Audiencia Provincial 21 94 26 6 21 9 2 72 8 259

Total califi cados 373 497 834 368 709 274 299 2.023 272 5.649

Sobreseimientos/Archivos 2 12 22 20 41 3 6 11 9 126

Transfomación en otros 
procedimientos 0 0 0 5 12 0 4 0 0 21
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SUMARIOS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

JUZGADO

Incoados durante el año 3 18 60 6 7 7 5 23 8 137

Reabiertos durante el año 0 0 0 0 S/D S/D 0 0 0 S/D

Pendientes al 1 de enero 5 16 61 0 S/D 2 1 13 2 S/D

Pendientes al 31 de diciembre 6 21 18 5 3 S/D 3 27 7 S/D

Conclusos 2 13 103 1 4 2 3 9 3 140

AUDIENCIA

Califi caciones 5 8 10 1 6 5 3 22 1 61

Sobreseimientos 1 S/D 39 0 S/D 2 0 0 0 S/D

Transformaciones 0 S/D 0 0 S/D S/D 0 0 0 S/D

Revocaciones 1 S/D 3 0 S/D S/D 2 3 1 S/D

TRIBUNAL DEL JURADO Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

Incoaciones 4 4 1 0 2 9 0 6 1 27

Sobreseimientos/Archivos 0 0 1 0 1 1 0 1 0 4

Califi caciones 5 2 1 0 1 4 0 5 0 18

Juicios 0 2 0 1 S/D 3 0 3 1 S/D

Conformidades antes de Juicio 1 0 0 0 S/D 1 0 0 0 S/D

JUICIOS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN Celebrados 698 2.007 1.587 953 1.788 1.419 423 2.284 796 11.955

EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 103 45 401 346 143 48 95 1.196 107 2.484

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL Celebrados 322 954 736 353 675 362 170 1.127 401 5.100

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIA-
DOS Y DILIGENCIAS URGENTES Suspendidos 128 30 287 129 161 93 42 646 67 1.583

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL Celebrados 18 65 47 12 35 24 6 57 15 279

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS Y 
JURADOS

Suspendidos 1 5 6 1 1 S/D 0 39 1 54
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 
DE FALTAS

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

CONDENATORIAS 498 903 670 571 682 749 302 1.205 402 5.982

ABSOLUTORIAS 344 1.104 757 382 1.245 670 121 1.583 471 6.677

RECURSOS DEL FISCAL 2 29 39 0 6 6 18 14 1 115

El número de Sentencia en Valladolid es el total, con y sin Fiscal

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

341 283 1.032 159 488 79 130 255 161 2.928

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y DILIGENCIAS URGENTES

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad 136 20 109 127 368 149 89 23 89 1.110

Conforme Fiscal sin 
conformidad 71 510 444 118 182 107 2 8 195 1.637

Disconforme Fiscal 32 S/D 15 20 S/D 3 56 579 6 S/D

TOTAL 239 936 568 265 550 259 147 610 290 3.864

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 9 10 113 8 14 75 2 1 10 242

Disconforme Fiscal 43 S/D 36 79 103 28 21 392 34 S/D

TOTAL 52 126 149 87 117 103 23 393 44 1.094

RECURSOS DEL FISCAL 7 151 44 21 21 8 11 37 2 302

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad 13 26 16 4 16 4 2 1 3 85

Conforme Fiscal sin 
conformidad 2 17 3 16 15 0 0 7 60

Disconforme Fiscal 2 70 2 2 S/D S/D 2 36 1 S/D

TOTAL 17 67 35 9 32 19 4 37 11 231
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 0 9 3 0 S/D 5 1 0 1 S/D

Disconforme Fiscal 0 21 1 3 3 S/D 1 11 1 S/D

TOTAL 0 30 4 3 3 5 2 11 2 60

RECURSOS DEL FISCAL 0 10 2 0 1 S/D 0 1 0 S/D

EJECUTORIAS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

Ante la Audiencia 
Provincial

Ejecutorias despachadas 42 63 193 56 40 261 24 154 69 902

Dictámenes emitidos 80 109 220 111 89 108 43 492 146 1.398

Ante los Juzgados de 
lo Penal Ejecutorias despachadas 1.008 1.540 4.121 890 1.501 836 649 1.743 1.204 13.492

Dictámenes emitidos 1.784 2.451 4.919 1.547 2.614 659 1.104 4.075 2.277 21.430

SOLICITUDES DE PRISIÓN Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN FIANZA 

Acordada por el Órgano 16 91 138 49 25 56 23 169 62 629

No acordada 1 13 1 16 6 2 11 0 0 50

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 
FIANZA

Acordada por el Órgano 2 31 1 0 83 0 14 2 4 137

No acordada 0 10 0 3 6 0 5 0 0 24

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 5 31 292 2 5 8 5 49 7 404

No acordada por el Órgano 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 24 166 432 70 125 66 58 220 73 1.234
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

INCOADAS 60 10 184 3 42 22 36 77 104 538

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial 10 1 14 0 1 1 1 2 4 34

Denuncia de la 
Administración 26 S/D 90 0 18 3 27 17 62 S/D

Atestado de la Policía 7 S/D 3 0 S/D S/D 0 8 4 S/D

De ofi cio 0 S/D 10 0 S/D S/D 0 5 2 S/D

Denuncia de particulares 13 9 59 3 23 18 8 42 29 204

Otros 4 1 8 0 S/D S/D 0 3 3 S/D

DESTINO
Remitidas al Juzgado 33 S/D 69 2 23 4 19 62 47 S/D

Archivadas 34 8 108 1 16 16 26 15 41 265

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 10 3 8 0 S/D 2 10 1 10 S/D

Pendientes al 31 de 
diciembre 3 S/D 15 0 3 4 1 1 26 S/D

VIGILANCIA PENITENCIARIA Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

PROCEDIMIENTOS

TOTAL S/D 4.376 3.743 2.424 3.026 S/D S/D 2.058 S/D 15.627

Permisos S/D 1.800 1.336 818 843 S/D S/D 492 S/D 5.289

Clasifi cación S/D 144 353 136 198 S/D S/D 165 S/D 996

Expedientes disciplinarios S/D 204 405 500 576 S/D S/D 147 S/D 1.832

Libertad condicional S/D 210 220 110 186 S/D S/D 269 S/D 995

Arresto de fi n de semana S/D S/D 8 1 5 S/D S/D 1 S/D S/D

Medidas de seguridad S/D 240 25 8 11 S/D S/D 67 S/D 351

Trabajos en benefi cio de la 
comunidad S/D 820 683 139 196 S/D S/D 560 S/D 2.398

Redenciones S/D 22 78 29 52 S/D S/D 14 S/D 195

Refundiciones S/D 196 193 99 226 S/D S/D 148 S/D 862

Quejas S/D 720 442 584 637 S/D S/D 195 S/D 2.578
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

DICTÁMENES

TOTAL S/D 5.362 3.743 2.478 3.026 S/D S/D 5.461 S/D 20.070

Permisos S/D 2.400 1.336 827 843 S/D S/D 2.483 S/D 7.889

Clasifi cación S/D 190 353 136 198 S/D S/D 226 S/D 1.103

Expedientes disciplinarios S/D 204 405 510 576 S/D S/D 618 S/D 2.313

Libertad condicional S/D 250 220 110 186 S/D S/D 305 S/D 1.071

Arresto de fi n de semana S/D S/D 8 1 5 S/D S/D 2 S/D S/D

Medidas de seguridad S/D 310 25 8 11 S/D S/D 57 S/D 411

Trabajos en benefi cio de la 
comunidad S/D 840 683 139 196 S/D S/D 548 S/D 2.406

Redenciones S/D 22 78 58 52 S/D S/D 37 S/D 247

Refundiciones S/D 196 193 99 226 S/D S/D 206 S/D 920

Quejas S/D 950 442 590 637 S/D S/D 979 S/D 3.598

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

FILIACION 0 7 3 4 6 2 2 10 2 36

NULIDAD MATRIMONIAL 0 2 1 2 0 1 0 2 0 8

SEPARACIONES

TOTAL 9 59 53 20 35 3 6 133 21 339

De mutuo acuerdo 6 44 36 13 24 9 4 71 15 222

Contenciosas 3 15 17 7 11 22 2 62 6 145

DIVORCIOS

TOTAL 90 343 521 133 339 31 106 488 129 2.180

Mutuo acuerdo 45 261 296 71 224 65 50 278 73 1.363

Contenciosos 45 82 225 62 115 58 56 210 56 909

COMPETENCIA 71 290 349 160 381 109 83 428 236 2.107

DERECHOS FUNDAMENTALES 0 0 5 2 5 3 0 24 3 42

OTROS CONTENCIOSOS 529 792 622 175 46 285 146 1.162 53 3.810

TUTELAS 45 190 83 22 S/D 11 0 233 20 S/D

ADOPCIONES 3 7 15 9 11 7 4 26 4 86

ACOGIMIENTOS 10 5 29 4 S/D 1 2 20 8 S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 0 S/D 36 13 S/D 11 29 49 86 S/D

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 254 742 731 183 370 93 768 443 170 3.754

COMPARECENCIAS Y VISTAS 411 644 610 326 170 263 301 1.015 255 3.995

CONCURSAL

TOTAL 0 S/D 13 2 1 1 1 35 3 S/D

Concursos 0 14 13 2 1 1 1 33 2 67

Competencia 0 S/D 0 0 S/D S/D 0 2 1 S/D

REGISTRO CIVIL Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 270 837 907 285 714 225 148 1.193 298 4.877

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 366 1.221 727 227 451 475 443 1.076 194 5.180

OTROS EXPEDIENTES 139 801 462 163 741 162 88 939 469 3.964

INCAPACIDADES Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 437 284 583 156 246 198 324 499 74 2.801

Pendientes al 1 de enero 14 78 32 8 22 40 0 18 9 221

Pendientes al 31 de diciembre 50 S/D 378 6 20 42 18 30 5 S/D

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas 309 183 199 141 188 134 303 493 171 2.121

Sentencias estimatorias dictadas en el año 294 132 34 145 183 65 233 105 65 1.256

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 19 2 3 2 2 S/D 0 8 2 S/D

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES 31 32 36 31 48 26 4 35 23 266

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
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INCAPACIDADES Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

Incoados por los Juzgados 46 176 S/D 47 278 15 0 323 28 S/D

Dictaminados en el año 42 350 S/D 620 635 47 0 2.208 460 S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
(LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 83 0 0 0 0 0 0 83

Incoaciones a instancia de particulares 0 138 464 0 0 0 0 0 0 602

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 99 84 153 129 322 147 46 227 45 1.252

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0 0 0 0 3 0 0 1 0 4

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 22 123 85 25 53 12 16 151 15 502

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 3 6 6 1 15 3 1 14 1 50

Incidentes de suspensión 0 3 0 2 3 1 2 0 11

Vistas 3 1 1 0 0 0 0 4 1 10

MATERIA ELECTORAL 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

ENTRADAS EN DOMICILIO 0 1 11 0 4 S/D 0 13 10 S/D

OTROS 0 2 6 0 17 S/D 0 62 1 S/D

JURISDICCIÓN SOCIAL Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 10 8 13 13 S/D 26 4 4 4 82

VISTAS

Derechos Fundamentales 7 11 27 2 14 8 13 22 4 108

Impugnación de Convenios 
Colectivos 0 2 1 0 S/D S/D 0 26 0 S/D

Otros 0 5 0 2 S/D S/D 2 7 0 S/D

OTROS 7 2 5 2 1 S/D 5 26 0 S/D
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ASUNTOS GUBERNATIVOS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

EXPEDIENTES DE 
INDULTO

Informe positivo 2 30 4 1 1 2 4 13 2 59

Informe negativo 2 8 14 11 20 1 4 89 15 164

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA S/D 3.200 184 19 199 312 45 97 126 S/D

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y 
DESARROLLO AGRARIO S/D S/D 277 23 398 250 S/D S/D 0 S/D

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

DELITOS

Daños 77 62 153 7 150 44 34 14 41 582

Hurtos 26 65 142 6 112 34 24 16 7 432

Robos con fuerza 41 27 177 13 48 24 12 38 30 410

Robos o hurtos de uso 4 20 22 0 42 1 0 8 14 111

Robos con violencia e 
intimidación 15 26 82 0 50 12 1 26 7 219

Contra seg. tráfi co 11 20 28 1 61 11 2 22 22 178

Contra salud pública 10 4 3 0 1 5 2 3 2 30

Contra la libertad sexual 12 5 19 1 10 11 2 7 12 79

Lesiones 56 91 332 2 248 36 48 11 104 928

Contra la vida e integridad 
física S/D 3 0 0 0 0 0 1 0 S/D

Violencia doméstica y de 
género 20 12 38 5 12 9 5 23 17 141

Otros 83 146 123 0 51 14 61 44 25 547

FALTAS

Propiedad 22 70 115 14 113 23 0 127 7 491

Personas 134 96 91 50 101 52 18 128 38 708

Otras 13 14 6 0 25 34 0 8 12 112
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MEDIDAS Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 84 219 187 110 98 102 21 285 65 1.171

NATURALEZA 0

INTERNAMIENTOS

CERRADO 3 12 0 0 0 5 1 5 2 28

SEMIABIERTO 3 3 27 9 13 7 5 25 2 94

ABIERTO 1 5 0 0 1 0 0 0 0 7

TERAPEÚTICOS 1 1 0 1 2 0 2 1 1 9

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 27 36 42 1 12 1 2 12 4 137

LIBERTAD VIGILADA 21 34 38 42 34 32 5 68 38 312

PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD 26 110 79 16 44 22 8 123 13 441

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 3 6 6 0 1 0 0 2 3 21

AMONESTACIONES 11 1 38 15 7 11 1 25 2 111

OTRAS 13 38 20 0 20 11 1 60 7 170

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS 0

Art. 14 y 51.1 18 20 24 3 5 7 3 24 8 112

Por quebrantamiento Art. 
50.2 S/D 16 2 3 4 0 1 20 7 S/D

MEDIDAS ALZADAS 11 14 9 3 5 4 0 8 0 54

INTERNAMIENTOS 
CONVERTIDOS EN 
PRISIÓN

0 1 0 0 0 0 0 0 0 1

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
CASTILLA 

Y LEÓN

ABSOLUTORIAS 25 17 43 8 5 16 3 21 4 142

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 24 170 161 27 23 18 6 109 5 543

POR CONFORMIDAD 43 98 64 37 73 41 8 118 46 528

RECURSOS
APELACIÓN 1 3 2 0 1 2 0 6 0 15

CASACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES 43 23 35 7 16 0 0 0 14 138
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CASTILLA 

Y LEÓN

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 365 881 1.474 442 877 301 196 1.872 349 6.757

Archivadas 393 353 1.033 320 695 122 113 1.821 146 4.996

Desestimiento incoación 
expediente del art. 18 22 6 54 4 1 15 8 60 21 191

EXPEDIENTES DE 
REFORMA

Incoadas en el año 145 426 381 103 158 145 67 401 81 1.907

Sobreseimiento de los arts. 
19 y 27.4 21 114 74 3 7 31 3 53 4 310

Sobreseimiento del art. 30.4 18 31 48 6 7 26 2 29 2 169

Inhibición 0 1 0 0 3 0 0 7 1 12

Escrito de alegaciones 
art. 30 99 192 247 73 123 92 34 269 55 1.184

Pemdientes a 31 de 
diciembre 67 111 13 21 32 60 28 154 21 507

Pendientes a 31 de 
diciembre ( Dilig. 
Preliminares)

76 26 6 15 27 17 14 51 78 310
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Recursos procedimiento Tribunal de Jurado 4

Procedimientos contra aforados 62

Cuestiones de competencia 3

Incidente de nulidad 1

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal 

62; 89%

4; 6% 3; 4% 1; 1%

Procedimientos aforados
Tribunal de Jurado
Cuestiones de competencia
Incidente de nulidad
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SENTENCIAS DE LA SALA DE LO PENAL

Condenatorias Disconformes con el Fiscal

4 0

TRIBUNAL DE JURADO

Incoaciones 4

Vistas 4

Delitos asociados a los recursos en procedimiento Tribunal de Jurado

2; 40%

1; 20%

1; 20%

1; 20%

Homicidio
Asesinato
Amenazas
Allanamiento morada

4; 100%

0; 0%

Conforme con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

Dictámenes de competencia

28; 31%

61; 69%

Ante Sección 1º Ante Sección 2º

SECCIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Dictámenes de competencia y Derechos fundamentales

107; 22%

374; 78%

Dictámenes de competencia
Derechos fundamentales

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

1; 17%

2; 33%

3; 50%

Impugnación recurso de súplica
Dictamen sobre competencia
Vistas
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ÁVILA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

10.528 747 10.564

93%

7%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

41,63%

58,23%

0,00%

0,13%

Juicios de faltas AbreviadoJurado Sumario

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

372 9 8 355 341

2%

2%

96%

Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones

4%

96%

No conformidades Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

355 352 21 5 5 738

47%

48%

0,7%

3%

0,7%
Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

659 39

5,6%

94,4%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

216 75 136 71

74%

26%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

66%

34%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

15 2 13 2

88%

12%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

87%

13%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

17 2 5

71%

8%

21%

Petición de prisión sin fianza
Petición de prisión con fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

10 26 7 0 13 4

7%
22%

17%

42%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros
Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

33 34 3

49%

4%

47% Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimo-
nial

Competen-
cia

Protec-
ción

Juris-
dicción 

voluntaria 
menores

Jurisdic-
ción volun-
taria otros

Otros Comparecen-
cias y vistas Concursal

0 198 71 58 0 254 529 411 0

13%

27%
34%

4% 5%
17%

Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y
vistas

48%

52%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

270 366 139

35%

47%

18%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

309 31

91%

9%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

1%

13%

2%

1%

2%

1%

1%
78%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Contra las relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Relaciones familiares
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

5%
8%

1%
4%

2%

74%

2%
4%

Lesiones
Maltrato familiar
Patrimonio
Amenazas
Seguridad vial
Orden Público
Quebrantamiento de condena
Otros

74%

1%

2%

8%

2%

4%

4%

5%

Lesiones
Maltrato familiar
Libertad
Patrimonio
Quebrantamiento condena
Orden Público
Seguridad vial
Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

44%

20% 8%

28%

Vida e integridad
Patrimonio
Drogas
Quebrantamiento de condena
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1; 16%

1; 17%

1; 17%

1; 17%
1; 16%

1; 17%

Maltrato familiar
Asesinato
Drogas
Acoso sexual
Malversación
Amenazas

25%

5%

13%

7%

5%

14%

5%

26%

Lesiones
Patrimonio
Orden Público
Seguridad vial
Libertad
Falsedades
Quebrantamiento
Otros

Delitos más significativos por los que incoan sumarios y Jurado

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados de lo Penal

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias por la Audiencia

11%

7%

7%

56%

4%

11%4%

Homicidio
Lesiones
Detención ilegal
Abuso sexual
Estafa
Drogas
Falsedades
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11; 19%

2; 4%

4; 7%

1; 2%

1; 2%

4; 7%

1; 2% 2; 4%
2; 4%

22; 39%

1; 2%2; 4%

2; 4%
Maltrato familiar
Coacciones
Abuso sexual
Descubrimiento secretos
Relaciones familiares
Orden socioeconómico
Derechos de los trabajadores
Medio ambiente
Seguridad colectiva
Falsificación
Prevaricación
Quebrantamiento condena
Orden Público

Delitos más significativos por los que incoan diligencias de investigación

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

365 221

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

145 39 99

60,5%

39,5%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

28,3%

71,7%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

25 24 43

27,2%

26,1%

46,7%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

8 27 21 26 27

7,3%
19,3%

24,8%

24,8%

23,9%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
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DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad del 
tráfi co

Vida 
o integridad 

física

Libertad
 e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud 
pública

148 15 11 12 20 10

68,5%

6,9%

0,0%9,3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Contra la libertad e indemnidad sexual

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 36

DILIGENCIAS PREVIAS 339

DILIGENCIAS URGENTES 42

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 33

ABSOLUTORIAS 4

DE CONFORMIDAD 27

Conductas delictivas en los procedimientos 
  Procedimientos incoados           Procedimientos calificados

241; 63%6; 2%

134; 35%

Maltrato ocasional Maltrato habitual
Libertad

6; 7%

26; 31%

52; 62%

Maltrato ocasional Maltrato habitual
Libertad
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Parentesco entre víctima y agresor

72; 19%

103; 27%

93; 24%

9; 2%

104; 28%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

182; 87%

26; 13%

Orden de alejamiento Orden de protección

4; 2%60; 33%

118; 65%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 22

DILIGENCIAS PREVIAS 69

DILIGENCIAS URGENTES 2

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 9

ABSOLUTORIAS 5

DE CONFORMIDAD 7

Procedimientos incoados

24%

70%

6%

Vida/integridad Libertad Libertad sexual
Administración de Justicia Otros Faltas

83%

17%

Vida/integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
Otros

Procedimientos calificados
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Parentesco entre víctima y agresor

25%

10%

7%5%3%

35%

2%
3,5%

10,5%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

56%

44%

Orden de
alejamiento
Orden de
protección

80%

20%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE BURGOS
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

24.872 3.021 20.907

87%

13%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

57%

43%

0,3%

Juicios de faltas Abreviado Sumario

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

785 110 380 283 283

14%
37%

49%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

100%

No conformidades Conformidades



1696

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.930 122

6%

94%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

283 403 94 8 2 790

36%

0,3%

12%

51%

1,0%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
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28%

72%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

100%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

4%

96%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

540 0 20 510

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

35 91 26 0
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23%

59%

18%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

9%

82%

9%

Otros

Por testimonio de procedimiento judicial

Denuncia de particulares

90%

10%

Archivadas

Pendientes

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

104 41 31

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares Otros

1 0 0 0 9 1

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

0 8 3
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Compare-

cencias y vistas Concursal

7 806 290 202 0 742 792 644 14

0%

18%

24% 0%

21%

6%

8%

23% Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

Jurisdicción Voluntaria (otros)

24%

76%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

837 1.221 801

43%

29%28%
Matrimonio

Nacionalidad

Otros

85%

15%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

183 32
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

2%

1%

12%

3%1%73% 1%

4%

2%
1%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

3; 27%

1; 9%

1; 9%

6; 55%

Medio ambiente

Prevaricación

Negociación prohibida a funcionario

Falsedad
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

881 359

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

426 146 192

40,7%

59,3%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

43,2%

56,8%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

17 170 98

6,0%
59,6%

34,4%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

21 36 34 110 45

8,5% 13,8%

18,3%

14,6%

44,7%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad

Otras

Permanencia de fines de semana

51,9%

7,8%

28,1%
3,6%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

INFRACCIONES

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad
 e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

174 26 20 94 5 12 4
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 17

DILIGENCIAS PREVIAS 512

DILIGENCIAS URGENTES 56

2

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 187
ABSOLUTORIAS 1

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados  Procedimientos calificados

25; 4% 3; 1%
41; 7% 6; 1%

492; 86%

5; 1%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

31; 10%

22; 7%
6; 2% 6; 2%

237; 79%

Maltrato ocasional Maltrato habitual
Libertad Quebrantamientos
Lesiones

Parentesco entre víctima y agresor

130; 23%

87; 15%

215; 37%

139; 24%

6; 1% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 17

DILIGENCIAS PREVIAS 15

DILIGENCIAS URGENTES 4

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 13

ABSOLUTORIAS  

DE CONFORMIDAD  

Procedimientos incoados

42%
29%

29%

Libertad sexual Administración de Justicia Faltas

Medidas cautelares

4; 1%

401; 99%

Orden alejamiento Orden protección

385; 96%

13; 3%
3; 1%

Denegadas
Adopatadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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53%
47%

Libertad Administración de Justicia

Procedimientos calificados

Parentesco entre víctima y agresor

54%

21%

25%

Hijos

Progenitores

Otros parientes
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82%

18% Orden de
alejamiento

Orden de
protección

14%

79%

7%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE LEÓN
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

36.008 2.573 33.350

93%

7%

Finalizadas

Transformadas en otros 
procedimientos

65,95%
28,10%

2,06%

0,04%
3,85%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.793 300 324 1.169 1.032

18%

12%

70%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

12%

88%

No conformidades

Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.169 808 26 10 1 2.014

6%

94%

Ordinarios

Inmediatos

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.484 103

0,05% 40,12%

0,50%

1,29%

58,04%

Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Urgentes

Jurado
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SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

266 51 109 444

84%

16%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

20%

80%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

36 3 16 17

92%

8%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

52%

48%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

139 1 292

0,23%

32,18%

67,59%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

32%

4%2%

5%

8%

49%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento 
judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Denuncia de particulares
Otros

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

14 90 3 10 59 8
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al 
Juzgado

Archivadas Pendientes

69 108 15

36%

56%

8%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimo-
nial

Competen-
cia

Protec-
ción

Juris-
dicción 

voluntaria 
menores

Jurisdic-
ción volun-
taria otros

Otros Comparecen-
cias y vistas Concursal

3 575 349 127 36 731 627 610 13

20,42%

18,72%

19,86%

0,10%

23,80%

0,42%

4,14%

11,36%

1,17%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

42%

58%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

37%

1%

2%

1%

2%
1%

1%

54%

1%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Administración de Justicia

Orden Público

Relaciones familiares

Incendios

Otros

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

907 727 462

53%

25%

22%
Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

199 36

85%

15%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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12%
1%

5%

6%
4%

68%

4%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Quebrantamiento de condena

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

Delitos más significativos por los que se incoan procedimientos abreviados

4%
6%

7%16%

12%

5%

6%

30%

14%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos por los que se califican los Sumarios y Tribunal de Jurado

3; 28%

1; 9%

2; 18%
3; 27%

1; 9%
1; 9% Homicidio

Lesiones

Maltrato familiar

Agresión sexual

Abuso sexual

Incendio
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Delitos por los que se han dictado sentencias por los Juzgados de lo Penal

34%

14%

15%

2%

5%

9%

21%

Patrimonio

Seguridad vial

Vida e integridad

Violencia doméstica 
y de género

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos por los que se han dictado sentencias por la Audiencia Provincial

4%
11%

11%

38%
7%

22%

7%

Homicidio
Lesiones
Maltrato familiar
Libertad sexual
Patrimonio
Defraudación tributaria
Drogas

8%

3%

3%

5%

75%

5%

1%

0,1%

Lesiones

Violencia doméstica 
y de género
Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Quebrantamiento de condena

Orden Público

Falsedades

Delitos por los que se han dictado sentencias en diligencias urgentes
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

12%4%

18%

40%

9%

4%

4%
9%

Homicidio
Lesiones
Maltrato familiar
Violencia doméstica
Libertad sexual
Patrimonio
Seguridad colectiva
Quebrantamiento condena

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

11%

8%

1%

23%

11%

5%

4%

8%

4%

2%

4%2%

2%

4%

11%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Contra la intimidad

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos de los trabajadores

Derechos de los ciudadanos 
extranjeros

Ordenación del territorio/
Medio ambiente
Incendios forestales

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.474 1.087

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

381 122 247

73,7%

26,3%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de reforma

33,1%

66,9%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

16,0%

60,1%

23,9%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

43 161 64
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

27 42 38 79 64

10,8%
16,8%

31,6%

25,6% 15,2%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

Permanencia de fines de semana

49,6% 8,2%

33,3%
3,8%

Propiedad con violencia Propiedad sin violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad e 
indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

494 82 28 332 19 38 3
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 51

DILIGENCIAS PREVIAS 504

DILIGENCIAS URGENTES 526

SUMARIO 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 64

ABSOLUTORIAS 41

DE CONFORMIDAD 134

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

119; 11%
48; 4%

4; 0%
148; 14%

746; 70%

13; 1%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

6; 3%

34; 15%
9; 4%

141; 62%

37; 16%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos

384; 35%107; 10%

269; 25%

235; 22%
87; 8%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Parentesco entre víctima y agresor
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Medidas cautelares

146; 38%

242; 62%

Orden alejamiento

Orden protección

12; 5%

183; 76%

47; 19%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles 
y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 24

ABSOLUTORIAS 8

DE CONFORMIDAD 21

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 31

DILIGENCIAS PREVIAS 146

DILIGENCIAS URGENTES 78

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

7,17%3,59%

84,46%

4,38%

0,40%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

2% 8%

90%

Vida e integridad Libertad

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

14,06%

3,52%

8,98%

3,91%

32,81%

1,17%

22,27%

11,33%

1,56%

0,39%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros
descendientes

Abuelos y otros
ascendientes

Persona vulnerable que
conviva con el agresor 
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74%

26%

Orden de alejamiento

Orden de protección

86%

14%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE PALENCIA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2007 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

13.274 1.140 11.826

91%

9%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

68%

31%

1%

Juicios de faltas AbreviadoSumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

298 11 102 176 159

4%

61%

35%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

10%

90%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

938 15

2%

98%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

176 362 6 1 0 545

1%

0%
0%

32%

67%

Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

253 99 127 118

72%

28%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

52%

48%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de 
particulares

0 0 0 0 3

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

7 5 4 3

58%

42%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

57%

43%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

65 3 2

4%

93%

3%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

100%

Por denuncia de particulares
De oficio
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

2 1 0

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Compare -

cencias y vistas Concursal

4 155 160 35 13 183 177 326 2

15%

17%
17%

32%

0,4%

0,2%

3%

15%

1% Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

45%

55%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

285 227 163

42%

34%

24%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

141 31

82%

18%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

3%
1%

1%
1%

5%

56%

2%
2%

24%

1%

2%
1%

1%

Vida e Integridad

Patrimonio

Violencia doméstica y de género

Administración de Justicia

Seguridad vial

Relaciones familiares

Incendios

Libertad
Orden Público

Incendios
Honor

Relaciones familiares

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

11%

82%

3%

4%

Maltrato familiar

Seguridad vial

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

6%

3%
2%

2%

6%

16%

25%

7%

8%

25%

Vida e integridad
Patrimonio
Seguridad vial
Relaciones familiares
Administración de Justicia
Orden Público
Libertad
Libertad sexual
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

9%

62%

5%

13%

11%

Vida e integridad

Patrimonio

Drogas

Agresión sexual

Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento de Sumario Ordinario

3; 49%

1; 17%

1; 17%

1; 17%
Homicidio

Incendio

Drogas

Tenencia armas
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Delitos más significativos sentenciados en diligencias urgentes

89%

2%

1%

1%

1%

6%

Seguridad vial

Lesiones

Patrimonio

Amenazas

Quebrantamiento condena

Resistencia

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados de lo Penal

25%

21%

10%

20%

7%

11%

6%

Vida e integridad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Relaciones familiares

Otros

Delitos más significativos sentenciados por la Audiencia Provincial

9%19%

9%

18%

18%

18%

9%
Agresión sexual
Exhibicionismo

Estafa
Apropiación indebida

Incendio
Drogas

Malversación
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

1; 33%

1; 33%

1; 34%

Coacciones
Ordenación del territorio
Prevaricación

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

442 324

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

103 9 73

73,3%

26,7%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

11,0%

89,0%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

8 27 37

11,1%

37,5%

51,4%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

10 1 42 16 15

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana

11,9%

50,0%

17,9%

1,2%

19,0%

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad
 e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

26 0 1 2 1 5 0

74,3%

0,0%

5,7%
14,3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 33

DILIGENCIAS PREVIAS 215

DILIGENCIAS 
URGENTES

31

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 65

ABSOLUTORIAS 27

DE CONFORMIDAD 31

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

3; 1%
1; 0%1; 0%

208; 61%

106; 31%

23; 7%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos Vida

42; 64%

7; 11%

3; 5% 1; 2%
12; 18%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Quebrantamientos
Libertad

Parentesco entre víctima y agresor

35; 34%

16; 15%

27; 25%

28; 26%

Cónyuge
Ex cónyuge

Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

116; 100%

Orden protección

8; 8%

98; 92%

Denegadas
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 13

DILIGENCIAS PREVIAS 81

DILIGENCIAS URGENTES 6

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 4

ABSOLUTORIAS 4

DE CONFORMIDAD 0

Procedimientos incoados

6%

87%

1%

5% 1%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual
Administración 
de Justicia

Otros Faltas
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100%

Vida e integridad Libertad
Libertad Sexual Administración de Justicia
Otros

Procedimientos calificados

Parentesco entre víctima y agresor

98%

1%
1% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva
con el agresor
Otros parientes

Orden de
alejamiento
Orden de
protección

100%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares



1734

FISCALÍA PROVINCIAL DE SALAMANCA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

37.027 2.514 32.065

93%

7%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

66%

34%

0,3%0,1%
0,4%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

622 30 79 513 488

5%

13%

82%

Sobreseímientos TransformacionesCalificaciones

5%

95%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.661 234

12%

88%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

513 688 21 6 1 1.229
56,0%

0,1%

0,5%

1,7%
41,7%

Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Urgentes
Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

564 103 368 182

85%

15%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

67%

33%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

1 18 0 0 23 0

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

32 3 16 16

91%

9%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

50%

50%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin 
fi anza

Petición de prisión con 
fi anza

Petición de libertad

31 89 5

71%

4%

25%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

43%

55%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

23 16 3

59%

41%

Remitidas al Juzgado
Archivadas

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Compare-

cencias y vistas Concursal

6 748 381 11 0 370 51 170 1

0,1%

3,6%

12,0%

52,7%

0,4%

0,8%

26,8%

3,6%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

34%

66%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

714 451 741

24%

39% 37%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

188 48

80%

20%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

40%

52%

3%

2%1% 1% 1%

Vida e integridad física
Patrimonio
Libertad
Violencia doméstica y de género
Honor
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

73%

1%

1%

8%

17%

Seguridad vial
Maltrato familiar
Propiedad
Salud pública
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

30%

6%

10%

16%

15%

15%

8%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Propiedad
Seguridad vial
Falsedades
Orden Público
Otros

Delitos  por los que se califican  Sumarios y Tribunal de Jurado

1; 14% 1; 14%

1; 14%

4; 58%

Vida
Lesiones
Agresión sexual
Drogas

6%

14%

3%

3%

1%

32%

15%

7%

1%

1%

15%

1%

1%

Homicidio
Lesiones
Maltrato familiar
Libertad sexual
Intimidad
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados y Audiencia Provincial
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6%

5%

31%

5%

50%

3%
Patrimonio
Drogas
Vida e integridad física
Agresión sexual
Atentado
Orden Público

Delitos más significativos por los que se solicitan medidas de prisión

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

5; 16%
3; 9%

4; 13%

2; 6%

6; 19%

9; 28%

1; 3%

2; 6%

Medio ambiente
Falsedad
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los
trabajadores
Administración Pública
Desobediencia
Libertad sexual
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

877 696

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

158 17 123
79,4%

20,6%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

12,1%

87,9%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

5,0%

22,8%

72,3%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

5 23 73

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

16 12 34 44 28

11,9%

25,4%

20,9%

9,0%

32,8%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
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DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad
 e indemnidad 

sexual

Violencia do-
méstica 

o de género

Salud 
pública

352 50 61 248 10 12 1

48,0% 6,8%

33,8%

1,6%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 55

DILIGENCIAS PREVIAS 483

DILIGENCIAS URGENTES 94

SUMARIOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 40

ABSOLUTORIAS 68

DE CONFORMIDAD 128

Conductas delictivas en los procedimientos

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

10; 2%

223; 39%
21; 4% 2; 0%

6; 1%

303; 54%

Homicidio intentado Lesiones
Maltrato ocasional Maltrato habitual
Libertad Quebrantamientos

6; 3%

52; 22%

20; 9%

151; 64%

4; 2%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos

138; 24%

137; 24%

117; 20% 53; 9%

132; 23%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Parentesco entre víctima y agresor
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Medidas cautelares

88; 44%

114; 56%

Orden alejamiento Orden protección

56; 49%

23; 20%

35; 31%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 56

DILIGENCIAS PREVIAS 63

DILIGENCIAS URGENTES 8

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 5

ABSOLUTORIAS 13

DE CONFORMIDAD 9

Procedimientos incoados

24%

36%40%

Vida e integridad Libertad Faltas
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38%

62%

Vida e integridad Libertad

Procedimientos calificados

Parentesco entre víctima y agresor

14%

17%

19%13%

27%

5% 2%3%
Cónyuge
Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Persona vulnerable que conviva con
el agresor

20%

80%

Orden de alejamiento Orden de protección

67%

33%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE SEGOVIA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

9.635 837 7.646

90%

10%

Finalizadas
Transformadas en otros 
procedimientos

53%

43%

1%
1%

2%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

340 10 40 236 79

83%

14%
3%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

71%

29%

No conformidades

Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

236 265 9 5 4 519

51%

45% 1%

2%

1%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

331 31 149 107

91%

9%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

58%

42%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Condenatorias Absolutorias

19 5

79%

21%

Condenatorias Absolutorias

12%

88%

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

58 0 8

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia
 de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

1 3 0 0 18 0

81%

14% 5%

Por testimonio de procedimiento 
judicial

Denuncia de particulares

Por denuncia de la Administración
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Diligencias de investigación
Remitidas al 

Juzgado
Archivadas Pendientes

4 16 4

20%

80%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

CIVIL

Filia-
ción Matrimonial Compe-

tencia Protección

Juris-
dicción 

voluntaria 
menores

Jurisdic-
ción volun-
taria otros

Otros Comparecen-
cias y vistas Concursal

2 35 109 19 11 93 288 263 1

11,33%35,08%

32,03% 4,26%
0,12% 0,24%

2,31%

13,28%

1,34%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

52%

48%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

225 475 162

26%

55%

19%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

134 26

84%

16%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

1%

1%

1,7%

1%

1%

1%
3%

20%

1%

1%

1%
1,9% Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Incendios

Patrimonio

Incendios

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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2; 13%

2; 13%

4; 25%
1; 6%

1; 6%

4; 25%

1; 6%
1; 6%

Relaciones familiares

Drogas

Derechos de los trabajdores

Honor

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Ordenación del territorio

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

301 137

Expedientes de reforma
Incoaciones

Sobreseimientos e 
inhibiciones

Alegaciones

145 57 92

45,5%

54,5%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

38,3%

61,7%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

16 18 41

21,3%24,0%

54,7%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

12 1 32 22 22

13,6%

36,4%25,0%

0,0%

25,0%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio 
de la comunidad
Otras

Permanencia de fines 
de semana

55,1%

6,4%

19,3%

4,8%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física

Violencia doméstica o de género Salud pública

Libertad sexual

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad
 e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

103 12 11 36 11 9 5
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 127

DILIGENCIAS URGENTES 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 91

ABSOLUTORIAS 106

 Conductas delictivas en los procedimientos

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

14; 7% 1; 0%

59; 28%

118; 56%

3; 1%

17; 8%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

82; 57%

41; 28%

1; 1%

18; 13%

2; 1%

Lesiones Maltrato ocasional

Maltrato habitual Libertad

Quebrantamiento

62; 41%

8; 5%

24; 16%

17; 11%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Parentesco entre víctima y agresor
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75; 75%
25; 25%

Orden de alejamiento Orden de protección

21; 45%

15; 33%
10; 22%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE SORIA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

5.479 575 5.157

90%

10%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

47%

51%1% 1%

Juicios de faltas Abreviado

Urgentes Sumarios

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

260 19 92 149 130

7%58%

35%

Sobreseimientos

Transformaciones
Calificaciones

13%

87%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

405 18

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

149 297 2 3 0 451

4%

96%

Ordinarios

Inmediatos

65,9%

0,4%33,0%

0,7%

Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Urgentes

Sumario
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias por 
conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3 3 2 0

50%50%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

93 77 89 2

55%

45%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

98%

2%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

34 19 5

33%

58%

9%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

1 27 0 0 8 0

22%

75%

3%

Por denuncia de la Administración

Por testimonio de procedimiento judicial

Denuncia de particulares
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14,4%

49,2%

9,4%

19,3%

5,3%

0,4%1,9%

0,1%

0,1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria Menores
Jurisdicción voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

54%

46%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

41%

2%

57%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

19 26 1

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

2 224 83 6 29 768 146 301 1
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

1%

3%

4%

2%

27%

5%54%

3%
1%

Vida e integridad física

Patrimonio

Violencia doméstica y de género

Libertad

Seguridad vial

Administración de Justicia

Falsedades

Orden Público

Otros

65%

22%13%

Matrimonio

Nacionalidad
Otros

99%

1%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

148 443 88

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

303 4
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9%

63%

3%

25%

Maltrato familiar

Patrimonio

Seguridad vial

Quebrantamiento de condena

33%

11%

6%

8%

7%

14%

6%

15%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

Delitos más significativos por los que se califican Sumarios

1; 33%

1; 33%

1; 34%

Asesinato

Agresión sexual

Incendio con peligro para la vida
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Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación

7; 24%

1; 3%
1; 3%

15; 49%

2; 6%

2; 6%
1; 3%

1; 3%1; 3%
Lesiones
Coacciones
Abuso sexual
Relaciones familiares
Derechos de los trabajadores
Tráfico ilegal de personas
Medio ambiente
Incendios forestales
Electoral

7%

43%

2%

2%

9%

31%

6%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Agresión sexual

Drogas

Incendio

Quebrantamiento de condena

Delitos más significativos por los que se solicitan medidas de prisión

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados de lo Penal y Audiencia 
Provincial

10%

6%

9%

33%

3%

2%

5%

4%

25%

3%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Relaciones familiares

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

 Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

196 121

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

67 5 34

61,7%

38,3%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

12,8%

87,2%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

3 6 8

17,6%35,3%

47,1%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

8 2 5 8 2

32,0%

32,0%

20,0%

8,0%

8,0%
Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad

Otras

Permanencia de fines de semana

53,8%
0,8%

36,9%

3,8%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
e integridad 

física

Libertad
 e indemnidad 

sexual

Violencia do-
méstica 

o de género

Salud 
pública

70 1 2 48 2 5 2
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 15

DILIGENCIAS PREVIAS 73

DILIGENCIAS URGENTES 101

SUMARIOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 8

ABSOLUTORIAS 16

DE CONFORMIDAD 29

Conductas delictivas en los procedimientos 

  Procedimientos incoados Procedimientos calificados

22; 13%

13; 7% 96; 54%

1; 1%

43; 25%

Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual

7; 11%

12; 18%

4; 6%
42; 65%

Maltrato ocasional Maltrato habitual

Contra la libertad Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

30; 21%
45; 32%

21; 15%

45; 32%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

10; 9%

102; 91%

Orden de alejamiento

Orden de protección

32; 31%

40; 40%

30; 29%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 7

DILIGENCIAS PREVIAS 33

DILIGENCIAS URGENTES 24

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 2

ABSOLUTORIAS 3

DE CONFORMIDAD 6

Procedimientos incoados

76%

5%

8%

11%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas
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90%

10%

Vida e integridad

Administración de Justicia

Procedimientos calificados

Parentesco entre víctimas y agresor

52%
37%

11%

Hijos

Progenitores

Otros parientes

50%

50%

Orden de alejamiento Orden de protección

100%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE VALLADOLID
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

38.495 4.512 35.032

89%

11%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

74,2%

24,2%

1,1%

0,4%

Juicios de faltas Abreviado

Sumario Urgentes

7%

9%

84%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

59%

41%

No conformidades Conformidades

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

737 48 63 626 255
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

626 1.951 72 22 5 2.676

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.195 89

4%

96%

Ordinarios
Inmediatos

73%

3%23%

1%
0%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes
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3%

97%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal 74%

26%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

32 971 23 8

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1 47 1 0

2%

98%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

169 2 49

77%

1%

22%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

3%
22%

10%

4%
6%

55%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la policía
Otros
De oficio
Denuncia de particulares

80%

1%
19%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De 
ofi cio

Denuncia 
de particulares

Otros

2 17 8 5 42 3

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

62 15 1
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

10 1.244 428 279 49 443 1.186 1.015 35

0,2%26,5%

9,1%

6,0%
1,0%

9,4%
25,3%

21,6%

0,7%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria de Menores
Otros de Jurisdicción Voluntaria
Concursal
Otros
Comparecencias y vistas

44%

56%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

37%

34%

29%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.193 1.076 939

93%

7%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

493 35
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

1%

1%

58%

1%

4%

5%

1%
29%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Relaciones familiares
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

24%

46%
18%

3%

2%

4%
3%

Violencia doméstica y de género
Seguridad vial
Libertad
Lesiones
Patrimonio
Quebrantamiento de condena
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados 

14%

9%

10%

29%

7%
8%

14%9% Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial
Orden Público
Libertad
Administración de Justicia
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican Sumarios y Jurados

3; 13%

2; 8%

4; 16%4; 17%

2; 8%

2; 8%

1; 4%

3; 13%

3; 13%
Asesinato
Homicidio
Agresion sexual
Libertad
Patrimonio
Drogas
Falsedades
Orden Público
Contrabando

13; 22%

4; 7%

4; 7%

2; 4%

5; 9%

5; 9%
4; 7%5; 9%

2; 4%

2; 4%

5; 8%

3; 5%

3; 5%

Maltrato familiar
Libertad
Abuso sexual
Omisión socorro
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Medio ambiente
Seguridad colectiva
Falsedades
Administración Pública
Otros 

Delitos más significativos por los que se incoan las diligencias de investigación
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.872 1.821

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

401 89 269

97,3%

2,7%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

24,9%

75,1%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

8,5%

44,0%

47,6%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

21 109 118
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

31 12 68 123 87

9,7%
21,2%

27,1%

3,7%

38,3%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana

45,0%
15,4%

7,1%
13,6%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia do-
méstica 

o de género

Salud pú-
blica

76 26 22 12 7 23 3
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 73

DILIGENCIAS PREVIAS 1.622

DILIGENCIAS URGENTES 262

SUMARIOS 0

JURADOS 2

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados

97; 7%

20; 1% 59; 4%

215; 15% 3; 0% 237; 16%

815; 57%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

486; 30%

129; 8%

439; 27%

545; 35%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Parentesco entre víctima y agresor
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Medidas cautelares

96; 26%

267; 74%

Orden alejamiento Orden protección

93; 35%

55; 21%

119; 44%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 88

DILIGENCIAS PREVIAS 554

DILIGENCIAS URGENTES 76

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados
12%

74%

7%

7%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Otros Faltas
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Parentesco entre víctimas y agresor

2% 10%

87%

0,6%
Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

Medidas cautelares

3%

97%

Orden de alejamiento
Orden de protección

57%

18%

25%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ZAMORA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

10.611 1.179 9.493

89%

11%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

64%

35%

1%

Juicios de faltas Abreviado Sumario

68%

0%

32%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

94%

6%

No conformidades Conformidades

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

254 0 82 172 161
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

758 38

5%

95%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

172 264 8 1 0 445

59,33%

38,65%

1,80%

0,22%

Abreviado penal

Abreviado
Audiencia

Urgentes

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

294 40 89 195

88%

12%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal
31%

69%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad



1782

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

11 2 3 7

85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
30%

70%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

62 4 7

5%

85%

10%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

4 62 4 2 29 3

28%3%
4%

6%

4%

59%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros
Denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

47 41 26

41%

36%

23%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimo-
nial

Competen-
cia

Protec-
ción

Juris-
dicción 

voluntaria 
menores

Jurisdic-
ción volun-
taria otros

Otros Comparecen-
cias y vistas Concursal

2 300 236 32 86 170 56 255 3

20,7%

22,4%

0,3%26,3%

4,9%

0,2%

7,5%
2,8% 14,9%

Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal
Filiación

41%

59%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

298 194 469

33%

16%

51%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

171 23

88%

12%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

1%
1%1%1%

1%
1%

31%

1%

55%

4%

3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Incendios 

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Libertad sexual

Honor

Otros

27%

19%

4%

13%

9%16%

4% 8%

Vida e integridad

Maltrato familiar

Patrimonio

Libertad

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados



1786

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

1; 1%

4; 6%

7; 10%
1; 1%6; 8%

1; 1%

3; 4%

1; 1%

4; 6%

34; 49%

7; 10%

2; 3% Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda

Patrimonio

Incendios

Seguridad vial

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Desobediencia

1%

4%

1%93%

1%

Maltrato familiar

Seguridad vial

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

349 167

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

81 7 55

47,9%

52,1%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

11,3%

88,7%

Sobreseidas o inhibidas Con alegaciones

7,3%

9,1%

83,6%
Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

4 5 46
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

5 4 38 13 12

6,9%

52,8%

16,7%

5,6%

18,1%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la
comunidad

Otras

Permanencia de fines de semana

35,9%

2,7%

40,6%

6,6%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad sexual

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
del tráfi co

Vida 
o integridad 

física

Contra la libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

92 7 22 104 12 17 2
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 8

DILIGENCIAS PREVIAS 163

DILIGENCIAS URGENTES 5

SUMARIOS 2

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 15

ABSOLUTORIAS 16

DE CONFORMIDAD 41

Procedimientos calificados

50; 44%

35; 32%

13; 12%
2; 2%

11; 10%

Lesiones

Contra la libertad sexual

Maltrato habitual

Contra la libertad

Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

83; 30%

39; 14%

43; 16%

67; 24% 44; 16%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

61; 48%

66; 52%

Orden alejamiento Orden protección

23; 35%

2; 3%41; 62%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

DILIGENCIAS PREVIAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 40.609 14.576 3.701 19.177 78.063
Incoadas en el año 405.673 95.817 29.846 51.121 582.457
Incoadas en el año con entra-

da en Fiscalía
364.263 89.109 26.770 45.112 525.254

Reabiertas en el año 5.337 1.416 722 1.523 8.998
Pendientes al 31 de diciembre 45.028 12.548 3.903 17.974 79.453

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 37.809 15.277 2.996 8.290 64.372
Por archivo defi nitivo 15.783 7.055 1.508 2.202 26.548
Por Sobreseimiento Provisio-

nal
326.378 67.411 23.007 39.167 455.963

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 5.621 5.877 844 1.006 13.348
En Procedimiento Abreviado 20.569 3.433 1.904 2.955 28.861
En Sumario 162 35 8 24 229
En Tribunal Jurado 3 7 2 4 16
En Diligencias Urgentes 266 166 97 199 728

DILIGENCIAS URGENTES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

VOLUMEN Incoadas durante el año 26.845 5.621 1.913 5.726 40.105

DESTINO

Sobreseimiento 2.924 452 194 746 4.316
Transformación en Diligen-

cias Previas
3.373 828 322 738 5.261

Transformación en Juicios de 
Faltas

741 167 120 209 1.237

Califi cación 18.270 3.957 1.218 3.610 27.055

JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas

34.112 5.621 4.736 19.267 63.736

Por transformación de otros 
procedimientos

6.529 452 890 1.100 8.971

Total 40.641 828 5.636 20.367 67.472

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 8.677 167 822 2.071 11.737
A partir de diligencias urgen-

tes
235 3.957 64 188 4.444

Total 8.912 1.805 886 2.259 13.862
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JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

CELEBRADOS 
CON INTER-

VENCIÓN DEL 
M. F.

Ordinarios 8.553 4.242 798 3.144 16.737
Inmediatos 8.912 1.353 912 1.721 12.898
Total 17.465 5.595 1.710 4.865 29.635

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 22.782 1.587 377 4.927 29.673
Reabiertos durante el año 31 52 4 107 194
Incoados durante el año 20.569 3.433 1.904 2.955 28.861
Total reabiertos e incoados 20.600 3.485 1.908 3.062 29.055
Pendientes al 31 de diciembre 22.406 1.866 884 4.915 30.071

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 
de lo Penal

16.448 2.525 1.312 2.224 22.509

Califi cados ante la Audiencia 
Provincial

822 67 43 108 1.040

Total califi cados 17.270 2.592 1.355 2.332 23.549
Sobreseimientos/Archivos 3.179 462 34 815 4.490
Transfomación en otros pro-
cedimientos

429 152 6 90 677

SUMARIOS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

JUZGADO

Incoados durante el año 508 60 16 38 622
Reabiertos durante el año 2 0 0 0 2
Pendientes al 1 de enero 195 73 2 47 317
Pendientes al 31 de diciembre 228 72 1 33 334
Conclusos 430 55 17 52 554

AUDIENCIA

Califi caciones 378 30 14 42 464
Sobreseimientos 38 5 0 4 47
Transformaciones 11 1 0 1 13
Revocaciones 3 2 2 7 14

TRIBUNAL DEL JURADO Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Incoaciones 49 18 2 7 76
Sobreseimientos/Archivos 12 8 0 2 22
Califi caciones 44 8 1 8 61
Juicios 36 7 0 10 53
Conformidades antes de Juicio 2 3 1 5 11
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JUICIOS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

ANTE JUZGADOS DE INS-
TRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados S/D 5.595 1.710 4.865 S/D
Suspendidos S/D 1.783 420 1.368 S/D

ANTE JUZGADOS DE LO 
PENAL

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS Y DILIGENCIAS UR-

GENTES

Celebrados S/D 2.817 1.262 2.805 S/D
Suspendidos S/D 1.670 352 1.904 S/D

ANTE LA AUDIENCIA PRO-
VINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS, SUMARIOS Y JU-

RADOS

Celebrados S/D 143 72 188 S/D
Suspendidos S/D 39 8 69 S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

CONDENATORIAS 3.979 2.691 695 1.990 9.355
ABSOLUTORIAS 4.774 2.957 940 2.608 11.279
RECURSOS DEL FISCAL S/D 17 0 0 S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

9.586 3.076 1.093 2.398 16.153
RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS URGENTES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad

S/D 838 185 1.130 S/D

Conforme Fiscal sin confor-
midad

S/D 648 693 805 S/D

Disconforme Fiscal S/D 219 240 123 S/D
TOTAL 10.998 1.705 1.118 2.058 15.879

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 1.886 180 171 174 2.411
Disconforme Fiscal 3.309 516 11 607 4.443
TOTAL 5.195 696 182 781 6.854

RECURSOS DEL FISCAL S/D 81 24 75 S/D
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad

695 53 41 53 842

Conforme Fiscal sin confor-
midad

139 28 19 73 259

Disconforme Fiscal 187 23 6 24 240
TOTAL 1.021 104 66 150 1.341

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 73 1 1 14 89
Disconforme Fiscal 208 35 6 24 273
TOTAL 281 36 7 38 362

RECURSOS DEL FISCAL S/D 8 0 6 S/D

EJECUTORIAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Ante la Audiencia 
Provincial

Ejecutorias despachadas 3.777 538 277 548 5.140
Dictámenes emitidos 6.461 969 973 1.248 9.651

Ante los Juzgados de 
lo Penal

Ejecutorias despachadas 35.257 1.861 1.823 7.169 46.110
Dictámenes emitidos 59.287 9.385 6.842 12.759 88.273

SOLICITUDES DE PRISION Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 2.453 248 142 432 3.275
No acordada 727 11 9 124 871

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 4 21 4 16 45
No acordada 2 3 5 6 16

PETICIÓN DE LI-
BERTAD

Acordada por el Órgano 104 16 11 30 161
No acordada por el Órgano 0 0 1 0 1

TOTAL DE LAS ANTERIORES 3.290 299 172 608 4.369

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

INCOADAS 512 174 55 198 939

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

S/D 19 5 21 S/D

Denuncia de la Administra-
ción

S/D 73 29 29 S/D

Atestado de la Policía S/D 6 1 58 S/D
De ofi cio S/D 3 2 31 S/D
Denuncia de particulares S/D 55 18 52 S/D
Otros S/D 18 0 7 S/D
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

DESTINO
Remitidas al Juzgado 272 84 28 50 434
Archivadas 245 67 26 146 484

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero S/D 31 11 31 S/D
Pendientes al 31 de diciembre 15 54 12 33 114

VIGILANCIA PENITENCIARIA Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

TOTAL 13.919 S/D 3.498 S/D 17.417
Permisos 5.670 S/D 780 S/D 6.450
Clasifi cación 1.257 S/D 204 S/D 1.461
Expedientes disciplinarios 3.601 S/D 364 S/D 3.965
Libertad condicional 604 S/D 113 S/D 717
Arresto de fi n de semana 7 S/D 1 S/D 8
Medidas de seguridad 183 S/D 19 S/D 202
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad
2.193 S/D 344 S/D 2.537

Redenciones 404 S/D 80 S/D 484
Refundiciones S/D S/D 202 S/D S/D
Quejas 2.144 S/D 1.391 S/D 3.535

D
IC

TÁ
M

EN
ES

TOTAL 19.712 S/D 4.031 S/D 23.743
Permisos 5.670 S/D 1.150 S/D 6.820
Clasifi cación 1.257 S/D 260 S/D 1.517
Expedientes disciplinarios 3.601 S/D 435 S/D 4.036
Libertad condicional 604 S/D 125 S/D 729
Arresto de fi n de semana 7 S/D 1 S/D 8
Medidas de seguridad 183 S/D 19 S/D 202
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad
7.986 S/D 350 S/D 8.336

Redenciones 404 S/D 80 S/D 484
Refundiciones S/D S/D 220 S/D S/D
Quejas 2.144 S/D 1.391 S/D 3.535

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

FILIACIÓN 105 24 4 31 164
NULIDAD MATRIMONIAL 6 3 0 1 10

SEPARACIO-
NES

TOTAL 674 78 33 634 1.419
De mutuo acuerdo 541 53 25 380 999
Contenciosas 133 25 8 254 420
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

DIVORCIOS
TOTAL 8.207 1.232 555 2.984 12.978
Mutuo acuerdo 5.401 782 324 1.677 8.184
Contenciosos 2.806 450 231 1.198 4.685

COMPETENCIA 4.010 1.003 361 1.005 6.379
DERECHOS FUNDAMENTALES 4 S/D 4 7 S/D
OTROS CONTENCIOSOS 224 804 270 4.177 5.475
TUTELAS 67 58 53 109 287
ADOPCIONES 224 45 26 130 425
ACOGIMIENTOS 19 6 5 20 50
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENO-
RES

13 0 97 110

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 364 227 567 471 1.629
COMPARECENCIAS Y VISTAS 4.653 1.227 549 1.683 8.112

CONCURSAL
TOTAL 0 7 75 16 98
Concursos 0 7 75 16 98
Competencia 0 0 0 0 0

REGISTRO CIVIL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 5.349 2.718 1.314 1.546 10.927
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 12.662 3.384 2.303 4.840 23.189
OTROS EXPEDIENTES 3.851 1.923 563 3.940 10.277

INCAPACIDADES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE IN-
CAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1.962 274 201 346 2.783
Pendientes al 1 de enero 1.210 56 93 273 1.632
Pendientes al 31 de diciembre S/D 140 85 315 S/D
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FIS-

CAL
Demandas presentadas 935 142 122 177 1.376
Sentencias estimatorias dictadas en el año * 900 196 57 132 1.285
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1.403 4 4 1 1.412
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES
2.187 177 41 124 2.529

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 1.095 44 84 9 1.232
Dictaminados en el año 4.494 52 55 1.900 6.501
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INCAPACIDADES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRI-
MONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 4 4
Incoaciones a instancia de particulares 0 0 4 35 39
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 5.012 1.340 315 519 7.186
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI-

COS
0 3 2 0 5

* Las Sentencias en Tarragona se refi eren al total, consecuencia de demanda del Fiscal o de particular.

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 975 79 37 76 1.167

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 28 4 0 10 42
Incidentes de suspensión 4 0 0 2 6
Vistas 24 1 2 10 37

MATERIA ELECTORAL 2 0 0 0 2
ENTRADAS EN DOMICILIO 9 1 22 0 32
OTROS 91 3 4 4 102

JURISDICCIÓN SOCIAL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 293 S/D 2 13 S/D
VISTAS Derechos Fundamentales S/D 1 1 2 S/D

Impugnación de Convenios 
Colectivos

S/D S/D 0 0 S/D

Otros S/D S/D 0 2 S/D
OTROS S/D S/D S/D 0 S/D

ASUNTOS GUBERNATIVOS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 50 9 18 4 81
Informe negativo 479 55 5 62 601

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FOR-
ZOSA

163 116 30 21 330

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y 
DESARROLLO AGRARIO

0 0 18 0 18
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Barcelona Girona Lleida Tarragona CATALUÑA

DELITOS

Daños 214 99 13 169 495
Hurtos 217 112 7 161 497
Robos con fuerza 487 134 39 161 821
Robos o hurtos de uso 257 42 15 73 387
Robos con violencia e intimi-

dación
749 117 32 125 1.023

Contra seg. tráfi co 256 82 28 107 473
Contra salud pública 67 33 3 18 121
Contra la libertad sexual 39 19 3 70 131
Lesiones 384 74 17 343 818
Contra la vida e integridad 

física
21 2 0 4 27

Violencia doméstica y de gé-
nero

224 82 6 73 385

Otros 652 183 22 408 1.265

FALTAS
Propiedad 688 257 75 37 1.057
Personas 928 458 100 46 1.532
Otras 92 22 1 4 119

MEDIDAS Barcelona Girona Lleida Tarragona CATALUÑA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 3.169 374 161 682 4.386
NATURALEZA

INTER-
NAMIENTOS

CERRADO 239 31 13 18 301
SEMIABIERTO 228 24 26 32 310
ABIERTO 6 0 0 1 7
TERAPÉUTICOS 20 2 0 3 25

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 446 31 8 15 500
LIBERTAD VIGILADA 1.418 169 103 124 1.814
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD
422 64 44 30 560

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 5 2 1 1 9
AMONESTACIONES 164 45 0 12 221
OTRAS 23 31 10 27 91
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MEDIDAS Barcelona Girona Lleida Tarragona CATALUÑA

TR
A

N
SF

O
R

M
A

C
IÓ

N
 

D
E 

LA
S 

M
ED

ID
A

S MEDIDAS SUSTITUIDAS  
Art. 14 y 51.1 72 19 7 12 110
Por quebrantamiento Art. 

50.2
14 0 1 1 16

MEDIDAS ALZADAS 116 S/D 49 10 S/D
INTERNAMIENTOS CON-

VERTIDOS EN PRISIÓN
7 0 0 1 8

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Barcelona Girona Lleida Tarragona CATALUÑA

ABSOLUTORIAS 311 23 11 53 398

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 316 74 11 133 534
POR CONFORMIDAD 1.573 245 121 180 2.119

RECURSOS
APELACIÓN 109 22 0 18 149
CASACIÓN 0 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 939 391 212 177 1.719

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Barcelona Girona Lleida Tarragona CATALUÑA

DILIGENCIAS 
PRELIMINA-

RES 

Incoadas en el año 10.243 1.381 700 1.523 13.847
Archivadas 4.747 612 388 766 6.513
Desistimiento incoación ex-

pediente del art. 18
1.688 132 81 314 2.215

Pendientes a 31 de diciembre 936 715 27 S/D S/D

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 4.130 618 301 537 5.586
Sobreseimiento de los arts. 19 

y 27.4
939 168 116 188 1.411

Sobreseimiento del art. 30.4 562 74 41 64 741
Inhibición 2 0 0 3 5
Escrito de alegaciones art. 30 2.449 364 168 299 3.280
Pendientes a 31 de diciembre 2.037 237 125 S/D S/D
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Recursos procedimiento Tribunal de Jurado  33
Cuestiones de competencia 18

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal 

33; 65%

8; 35%

Apelaciones Tribunal Jurado

Cuestiones de competencia

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

Dictámenes emitidos por el Ministerio Fiscal 

499; 93%

1; 0%

15; 3%

2; 0%24; 4%
2; 0%

2; 0%

Competencia

Derechos fundamentales

Vistas derechos fundamentales

Cuestiones de inconstitucionalidad

Recursos de revisión

Recurso en interés de ley 

Otros
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

738; 98%

4; 1%
3; 0%

1; 0%

7; 1%

Recursos de suplicacion
Vistas sobre libertad sindical y
convenios colectivos
Cuestión de competencia
Recursos casación
Recursos de casación para unificación
de doctrina
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FISCALÍA PROVINCIAL DE BARCELONA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedi-
mientos

Finalizadas

405.673 26.621 379.970

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

26.845 2.924 4.114 18.270 9.586

93%

7%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

21,11%

77,27%

0,61%
0,01%

1,00%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Diligencias Urgentes

18%

82%

Sobreseimientos Transformaciones

47%

53%

No conformidades
Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

18.270 16.448 822 378 44 35.962

45,36%
2,27%1,04%

0,12%

51,21%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

907 395 695 139

70%

30%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

83%

17%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad
3.180 6 104

3,16%

0,18%

96,66%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

272 245 15

46%

3%

51%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competen-
cia Protección

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

105 8.887 4.010 310 – 364 228 4.653 –

47%

2%
2% 1%

25%

22%1%

Filiación

Matrimonial

Protección

Otros Jurisdicción Voluntaria

Otros

Comparecencias y vistas

Competencia
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

5.349 12.662 3.851

24%

58%

18%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

935 2.187

30%

70%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

14,2%
1,1% 0,6%

2,4%
0,3%

0,4%

0,8%

1,1%

0,9%0,5%

77,8% Vida e integridad física
Libertad
Libertad sexual
Propiedad
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Drogas
Falsedades
Violencia doméstica y de género
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

15%
3%

19%

50%

4%

3%

2%
1% 3%

Patrimonio

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Seguridad vial

Libertad

Quebrantamiento condena

Orden Público

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

24%

5%

3%

1%
2%

30%
14%

9%

3%

3%
3%

3%

Patrimonio
Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Seguridad vial
Libertad
Administración de Justicia
Orden Público
Drogas
Falsedades
Relaciones familiares
Libertad sexual
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los sumarios 

26%

24%

3% 3%

10%

34% Vida e integridad física

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Libertad

Otros

Delitos más significativos por los que se califican Tribunales de Jurado

20; 43%

9; 19%

2; 4% 3; 6%

6; 13%

1; 2%

1; 2%

1; 2%

4; 9% Homicidio

Asesinato

Lesiones

Amenazas

Omisión del deber de socorro

Allanamiento de morada

Incendio forestal

Falsificación

Cohecho

Delitos más significativos sentenciados por Juzgados y Audiencia Provincial

20%

1%

14%

2%

5%

27%

3%

3%
5%

14%

1%

5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros



1808

Delitos por los que se celebran comparecencias de prisión 

76; 4% 86; 5%

856; 45%

131; 7%
94; 5%23; 1%

178; 10%

33; 2%

111; 6%

65; 44%

209; 11%

Homicidio
Lesiones
Violencia doméstica y familiar
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Falsedades
Quebrantamiento condena
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se remiten las diligencias de investigación 
al Juzgado

4; 2%

4; 2%

6; 2%

6; 2%

4; 2%

5; 2%

1; 0,4%

1; 0,4%

1; 0,4%

2; 1%

192; 76%
6; 2%

3; 1%
9; 4%

11; 4%

Vida e integridad física
Libertad
Libertad sexual
Seguridad vial
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Ordenacion del territorio
Revelación de secretos
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

10.243 6.435

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones
Alegaciones

4.130 1.503 2.449

63%

37%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

38%

62%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

311 316 1.573

14%

14%
72%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes 
de semana

Libertad vigi-
lada

Prestaciones 
en benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

493 446 1.418 422 164 28

17%

15%

6%1%

47%

14%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Otras
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o integri-

dad física

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad 
vial

1.175 749 39 405 224 67 256

40%

26%

1%

14%

9%

8%
2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 449
DILIGENCIAS PREVIAS 8.562
DILIGENCIAS URGENTES 6.633
SUMARIOS 62
JURADOS 7

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 3.752
ABSOLUTORIAS 4.523
DE CONFORMIDAD 707

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

103; 1%1.522; 11%

1.528; 11%

617; 4% 29; 0% 876; 6%

9.799; 67%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

4.967; 65%733; 10%

1.036; 14%

21; 0% 327; 4% 510; 7%17; 0%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

762; 24%

280; 9%

627; 19% 436; 14%

1.123; 34%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

1.750; 89%
207; 11%

Orden de alejamiento Orden protección

1.750; 67%

853; 33%

Denegadas Adoptadas
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 79
DILIGENCIAS PREVIAS 1.175
DILIGENCIAS URGENTES 1.113

SUMARIOS 2
JURADOS 0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 732
ABSOLUTORIAS 896
DE CONFORMIDAD 56

Procedimientos incoados

2,20%

84,65%

5,92%

0,54% 6,65% 0,05%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual

Administración de Justicia Otros Faltas

Procedimientos calificados

5,81%

15,73%

78,09%

0,37%

Vida e integridad Libertad

Libertad sexual Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

26%

5%

27%

14%

15%

4%
9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

82%

18%
Orden de
alejamiento

Orden de
protección

57%

43%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE GIRONA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

51.121 4.188 49.659

92%

8%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

24%

70%

1%

0%
5%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

5.726 746 947 3.610 2.398

14%

18%
68%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

34%

66%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.144 1.721

35%

65%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.610 2.224 108 42 8 5.992

37%

60%

1%

2%

0,1%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.109 730 1.130 805

74%

26%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

58%

42%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

140 48 53 73

74%

26%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

42%

58%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

556 22 30

91%

5%
4%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia de la 
Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia de particulares Otros

21 29 58 31 52 7

26%

28%

15% 11%

4%

16%
Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
De Oficio
Otros
Denuncia de particulares
Por remisión de la Policía
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas 
al Juzgado Archivadas Pendientes

50 146 33

22%

64%

14%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

31 7.128 1.005 259 97 471 4.184 1.683 16

48%

28%

11%

3%

0,2%

0,1%

2%

7%

1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.546 4.840 3.940

47%

38%

15%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

177 124

59%

41%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS 

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

12%

1%
1%

1%

74%

3% 1%
1%

1%
2%

2%

1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

2%

5%

10%

5%

5%

68%
2%

3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

9%

4%

26%

6%

19%

8%
6% 6%

6%

10%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los sumarios 

1; 3%
4; 11%

1; 3%
1; 3%

20; 53%

1; 3%

2; 5%

7; 19%

Homicidio
Lesiones
Maltrato familiar
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Incendios
Falsedades

Delitos más significativos por los que se califican los Jurados 

2; 25%
1; 13%

1; 13%

4; 49%

Homidicio
Asesinato
Conducción temeraria
Cohecho
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

5%

6%

4%

5%23%

4% 5%4%

39%

5% Homicidio
Lesiones
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se han dictado sentencias en procedimiento 
abreviado

28%

18%

11%

2%

2%
2%

1%

11%

5%
7%

8%

5%

Patrimonio
Seguridad vial
Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
Libertad
Falsedades
Relaciones familiares
Libertad sexual
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

4%

7%
1%
2%

3% 1% 1%

5%

1%

6%

9%

13%

44%

2%

1%

Aborto
Amenazas
Violencia doméstica
Libertad sexual
Calumnia
Abandono familia
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Medio ambiente
Incendios
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Desobediencia
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.381 744

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

618 242 364

54%

46%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

40%

60%

Sobreseídas o inhibidas
Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

23 74 245

7%

22%

71%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o integri-

dad física

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad
vial

387 117 19 76 82 33 82

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes 
de semana

Libertad vigi-
lada

Prestaciones en 
benefi cio de la co-

munidad
Amonestaciones Otras

57 31 169 64 45 33

14%

8% 11%

8%

43%

16%
Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

49%

15%

2%

10%

10%

10% 4%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 108
  PREVIAS 1.391
DILIGENCIAS URGENTES 1.571
SUMARIOS 4
JURADOS 2  

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 494
ABSOLUTORIAS 385
DE CONFORMIDAD 298

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

404; 17%

15; 1%
217; 9%

154; 7% 3; 0%

1.479; 63%
66; 3%

Vida
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Lesiones
Quebrantamientos

2; 0%

21; 2%

303; 31%

4; 0% 77; 8%

414; 42%

167; 17%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

Parentesco entre víctima y agresor

592; 25%

728; 31%

297; 12%

681; 28%

104; 4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

738; 85%

131; 15%

Orden alejamiento Orden protección

142; 20% 284; 41%

269; 39%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  53
DILIGENCIAS PREVIAS 297
DILIGENCIAS URGENTES 204

SUMARIOS   3
JURADOS   1

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 51
ABSOLUTORIAS 48
DE CONFORMIDAD 35

Procedimientos incoados

9%

72%

10%

1%

8%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

23%

17%

59%1%

Vida e integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

8% 4%
8%

13%

23%

27%

16%1,3%

0,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

72%

28%

Orden de alejamiento Orden de protección

11%

49%

40%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE LLEIDA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedi-
mientos Finalizadas

29.846 2.855 27.511

91%

9%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

29,6%

66,7%

0,1%0,3%

3,4%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos 
y Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.913 636 1.218 1.093

34%

66%

Sobreseimientos y Transformaciones Calificaciones

10%

90%

No conformidades

Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos
798 912

47%

53%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.218 1.312 43 14 1 2.588

50,70%

0,54%
0,04%

1,66%

47,06%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.049 251 185 693

21%

79%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

19%

81%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

61 13 41 19

82%

18%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

32%

68%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

151 9 12

88%

5% 7%

Petición de prisión sin fianza
Petición de prisión con fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de proce-
dimiento judicial

Por denuncia de la Admi-
nistración

Por remisión de 
la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares

5 29 1 2 18

9%

52%

2%

4%

33%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denucia particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

28 26 12

43%39%

18%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

4 1.176 361 84 0 567 274 549 75

38%

12% 3%

18%

9%

18%
0% 2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Otros Jurisdicción Voluntaria

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

41%

59%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo



1832

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.314 2.303 563

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

122 41

31%

56%

13%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

75%

25%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

33%

2% 1%

2%

1%
1%

1%
1%

53%

2%
2%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Orden Público
Administración de Justicia
Violencia doméstica 
y de género
Libertad sexual
Seguridad vial
Falsedades
Drogas
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

2%

20%8%
3%

67%

Lesiones

Maltrato familiar

Violencia doméstica

Patrimonio

Seguridad vial

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

9%
8%

32%

4%

20%

3%

8%

4%

5%

3% 4%
Lesiones
Violencia familiar
Propiedad 
Drogas
Seguridad vial
Libertad
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Relaciones familiares
Otros

Delitos por los que se califican los Sumarios y Jurados 

4; 27%

3; 20%
6; 39%

1; 7% 1; 7%

Libertad sexual

Homicidio/Asesinato

Seguridad Colectiva

Patrimonio

Lesiones
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Delitos más significativos por los que se han dictado condenas por la Audiencia 
Provincial

72%

11% 7%4%
1% 1%

3%

1%

Salud pública

Propiedad

Libertad sexal

Vida e integridad física

Detención ilegal

Incendio

Falsedad

Cohecho

Delitos por los que se han solicitado medidas de prisión 

28%

4%
6%

8%

48%

3%1%2%

Propiedad

Salud pública

Maltrato familiar

Vida e integridad física

Libertad sexual

Falsedades

Contrabando

Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

2; 6%

4; 12%
1; 3%2; 6%

7; 21%

1; 3%

1; 3%

2; 6%

4; 12%
10; 28% Medio ambiente

Quebrantamiento condena
Seguridad/Higiene Trabajo
Desobediencia
Hacienda Pública
Estafa
Salud Pública
Lesiones
Integridad moral
Falsedades
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

700 469

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

301 157 168

67%

33%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

48%

52%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

11 11 121

8%

8%

84%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



1836

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones en 
benefi cio de la co-

munidad
Amonestaciones Otras

39 8 103 44 0 11

19%

4%

0%5%

51%

21%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Otras

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o integri-

dad física

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad
vial

74 32 3 17 6 3 28

45%

20%

2%

10% 17%
4% 2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica 
o de género

Salud pública

Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 24
DILIGENCIAS PREVIAS 502
DILIGENCIAS URGENTES 499
SUMARIOS 1

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 201
ABSOLUTORIAS 18
DE CONFORMIDAD 153

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

19; 2%

209; 23%

4; 0%
115; 13% 1; 0%

20; 2%

546; 60%

Maltrato habitual

Vida Libertad
Lesiones Libertad sexual
Maltrato ocasional Quebrantamientos

46; 13%
75; 21%

13; 4% 198; 57%

19; 5%

Lesiones Maltrato ocasional

Maltrato habitual Libertad

Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

53; 7%

224; 29%

213; 27%

38; 5%

255; 32%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

46; 9%

449; 91%

Orden alejamiento Orden protección

146; 33%

3; 1%

300; 

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas penales y civiles
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 36
DILIGENCIAS PREVIAS 78
DILIGENCIAS URGENTES 52

SUMARIOS 0
JURADOS 0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 21
ABSOLUTORIAS 1
DE CONFORMIDAD 0

Procedimientos incoados

18%

56%15%

0%

11%

Vida e integridad Libertad

Libertad sexual Administración de Justicia
Otros Faltas

Procedimientos calificados

10%

17%

73%

Vida e integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

7% 3%
9%

12%

18%24%

26%

0,0%

1,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con
el agresor

Otros parientes

Medidas cautelares

33%

67%

Orden de protección
Orden de alejamiento

85%

15%

Adoptadas con medidas civiles y penales

Denegadas
Adoptadas como medidas sólo penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE TARRAGONA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

95.817 9.518 88.743

90%

10%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

36,07%

61,75% 0,07%

0,37%

1,74%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades
5.621 452 995 3.957 3.076

8%

18%

74%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

46%

54%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

4.242 1.353

24%

76%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.957 2.525 67 30 8 6.587

38,33%

0,46%0,12%

1,02%

60,07%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.666 735 838 648

31%

69%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

56%

44%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

82 58 53 28

59%

41%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

35%

65%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

259 24 16

87%

8%

5%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia de la Ad-
ministración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia de parti-

culares Otros

19 73 6 3 55 18

11%

42%

10%
32%

3%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio

Otros
Denuncia particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

84 67 54

41%

33%

26%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competen-
cia Protección

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

24 2.623 1.003 109 13 227 804 1.227 7

43,4%

16,6%

20,3%

0,1%

0,4%

13,3%

3,8%
0,2%

1,8%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros

Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

36%

64%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.718 3.384 1.923

34%

42%

24%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

142 177

45%

55%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

20%
2%

1%
1%
2%

69%
1%

4%

Vida e integridad física

Libertad

Patrimonio

Administración de Justicia

Violencia doméstica y de géneto

Seguridad vial

Derechos de los trabajadores

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

15%

2%

8%

4%

63%

1%
3%

4%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Propiedad sin violencia
Libertad
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

20%
9%

4%

3%

3%30%

4%

5%

1%

3%

4%

14% Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos por los que se califican los Sumarios y Jurados 

17; 42%

13; 33%

3; 7%

2; 5%

1; 2%
1; 2%

1; 2%

3; 7%

Vida e integridad física
Libertad sexual
Salud pública
Incendio
Allanamiento de morada
Omisión del deber de socorro
Robo
Quebrantamiento condena
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Delitos por los que se han solicitado medidas de prisión 

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

9%

10%

16%

8%

1%

3%
3%

35%

9%
4%

2%

Propiedad
Salud pública
Violencia doméstica y de género
Vida e integridad física
Libertad
Libertad sexual
Seguridad vial
Falsedades
Quebratamiento condena
Orden Público
Otros

49; 27%

11; 6% 5; 3%

3; 2%

5; 3%1; 1%

18; 9%

16; 9%

14; 8%

10; 6%

9; 5%

16; 9%

9; 5%
1; 1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Omisión del deber de socorro
Patrimonio
Hacienda Pública
Electoral
Medio ambiente
Seguridad colectiva
Falsedades documentales
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Honor
Relaciones familiares
Otros

7; 4%

3; 2%
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.523 1.080

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e 

inhibiciones Alegaciones

537 255 299

71%

29%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

46%

54%

Sobreseídas o inhibidas
Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

53 133 180

14%

36%

50%
Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes 
de semana

Libertad vigi-
lada

Prestaciones en 
benefi cio de la co-

munidad
Amonestaciones Otras

54 15 124 30 12 28

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o integri-

dad física

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad
vial

564 125 70 347 408 18 107

21%

6%

5%

11%

46%

11%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

34%
8%

4%

21%

7%

25%
1%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 76
DILIGENCIAS PREVIAS 2.120
DILIGENCIAS URGENTES 1.173
SUMARIOS 10

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 534
ABSOLUTORIAS 416
DE CONFORMIDAD 355

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

9; 0%
279; 10%

56; 2%

81; 3%
4; 0%

263; 9%

2.135; 76%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

3; 0%

759; 65%

14; 1%

235; 20%

1; 0% 72; 6%
95; 8%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

Parentesco entre víctima y agresor

391; 30%
117; 9%

366; 28%

403; 31%

26; 2%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

130; 22%

452; 78%

Orden alejamiento Orden protección

156; 35%
62; 14%

234; 51%

Denegadas

Adopatadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 13
DILIGENCIAS PREVIAS 89
DILIGENCIAS URGENTES 43

SUMARIOS 2
JURADOS 0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 30
ABSOLUTORIAS 13
DE CONFORMIDAD  –

Procedimientos incoados

78%

13%
2%

7%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
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Procedimientos calificados

9%

9%

82%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

39%

41%

16%

3%
1% Hijos

Progenitores

Abuelos y otros 
ascendientes

Persona vulnerable que
conviva con el agresor

Otros parientes

Medidas cautelares

50% 50%

Orden de alejamiento

Orden de protección

9%

56%

35%
Denegadas

Adoptadas con medidas sólo 
penales
Adoptadas con medidas civiles 
y penales
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

DILIGENCIAS PREVIAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 2.861 6.733 9.594
Incoadas en el año 23.458 52.053 75.511
Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía
22.189 49.791 71.980

Reabiertas en el año 131 706 837
Pendientes al 31 de diciembre 3.786 7.071 10.857

FINALIZA-
DAS

Por acumulación/inhibición 2.761 15.394 18.155
Por archivo defi nitivo 1.849 13.697 15.546
Por Sobreseimiento Provisional 15.786 17.501 33.287

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 1.529 2.237 3.766
En Procedimiento Abreviado 650 1.320 1.970
En Sumario 7 9 16
En Tribunal Jurado 1 1 2
En Diligencias Urgentes 81 0 81

DILIGENCIAS URGENTES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

VOLUMEN Incoadas durante el año 797 1.908 2.705

DESTINO

Sobreseimiento 53 150 203
Transformación en Diligencias 
Previas

106 207 313

Transformación en Juicios de 
Faltas

13 54 67

Califi cación 625 1.481 2.106

JUICIOS DE FALTAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

INCOACIO-
NES ORDINA-

RIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas

2.146 1.452 3.598

Por transformación de otros proce-
dimientos

1.542 2.237 3.779

Total 3.688 3.689 7.377

INCOACIO-
NES INME-

DIATOS

Directamente 219 370 589
A partir de diligencias urgentes 13 54 67
Total 232 424 656

CELEBRA-
DOS CON IN-
TERVENCIÓN 

DEL M. F.

Ordinarios 1.502 2.159 3.661
Inmediatos 228 424 652
Total 1.730 2.583 4.313
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 482 561 1.043
Reabiertos durante el año 20 63 83
Incoados durante el año 1.159 1.527 2.686
Total reabiertos e incoados 1.179 1.590 2.769
Pendientes al 31 de diciembre 817 830 1.647

TRAMITA-
CIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo 
Penal

799 1.246 2.045

Califi cados ante la Audiencia Pro-
vincial

37 29 66

Total califi cados 836 1.275 2.111
Sobreseimientos/Archivos 8 46 54
Transfomación en otros proce-

dimientos
0 0 0

SUMARIOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

JUZGADO

Incoados durante el año 12 20 32
Reabiertos durante el año 0 0 0
Pendientes al 1 de enero 8 31 39
Pendientes al 31 de diciembre 17 39 56
Conclusos 14 13 27

AUDIENCIA

Califi caciones 8 12 20
Sobreseimientos 0 0 0
Transformaciones 0 0 0
Revocaciones 1 1 2

TRIBUNAL DEL JURADO Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

Incoaciones 3 4 7
Sobreseimientos/Archivos 1 1 2
Califi caciones 2 2 4
Juicios 2 2 4
Conformidades antes de Juicio 0 1 1

JUICIOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUC-
CIÓN

Celebrados 1.730 2.583 4.313

EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 235 235
ANTE JUZGADOS DE LO PE-

NAL
Celebrados 803 840 1.643
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JUICIOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS Y DILIGENCIAS UR-

GENTES

Suspendidos 301 208 509

ANTE LA AUDIENCIA PROVIN-
CIAL

Celebrados 35 41 76

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-
VIADOS, SUMARIOS Y JURA-

DOS

Suspendidos 4 28 32

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 
DE FALTAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

CONDENATORIAS 822 1.252 2.074
ABSOLUTORIAS 937 1.331 2.268
RECURSOS DEL FISCAL 56 44 100

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

473 1.200 1.673
RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCE-
DIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS URGENTES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por conformidad 94 383 477
Conforme Fiscal sin conformidad 495 19 514
Disconforme Fiscal 65 317 382
TOTAL 654 719 1.373

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 17 5 22
Disconforme Fiscal 134 116 250
TOTAL 151 121 272

RECURSOS DEL FISCAL 47 25 72

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO, SUMARIOS Y JURADO Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por conformidad 9 12 21
Conforme Fiscal sin conformidad 24 2 26
Disconforme Fiscal 5 19 24
TOTAL 38 33 71

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 1 0 1
Disconforme Fiscal 8 8 16
TOTAL 9 8 17

RECURSOS DEL FISCAL 3 1 4
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EJECUTORIAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despa-
chadas

142 99 241

Dictámenes emitidos 259 443 702

ANTE LOS JUZGADOS 
DE LO PENAL

Ejecutorias despa-
chadas

2.311 2.825 5.136

Dictámenes emitidos 4.111 7.273 11.384

SOLICITUDES DE PRISIÓN Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

PETICIÓN DE PRI-
SIÓN SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 106 172 278
No acordada 2 10 12

PETICIÓN DE PRI-
SIÓN CON FIANZA

Acordada por el Órgano 3 16 19
No acordada 0 3 3

PETICIÓN 
DE LIBERTAD

Acordada por el Órgano 11 150 161
No acordada por el Ór-
gano

0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 122 351 473

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

INCOADAS 98 319 417

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

4 15 19

Denuncia de la Administración 33 203 236
Atestado de la Policía 3 86 89
De ofi cio 8 2 10
Denuncia de particulares 37 10 47
Otros 13 3 16

DESTINO
Remitidas al Juzgado 23 257 280
Archivadas 58 46 104

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 4 3 7
Pendientes al 31 de diciembre 21 19 40



1857

VIGILANCIA PENITENCIARIA Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

PR
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S

TOTAL S/D 4.787 4.787
Permisos S/D 2.204 2.204
Clasifi cación S/D 299 299
Expedientes disciplinarios S/D 260 260
Libertad condicional S/D 186 186
Arresto de fi n de semana S/D 11 11
Medidas de seguridad S/D 35 35
Trabajos en benefi cio de la comu-
nidad

S/D 799 799

Redenciones S/D 14 14
Refundiciones S/D 185 185
Quejas S/D 749 749

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

TOTAL S/D 4.968 4.968
Permisos S/D 2.300 2.300
Clasifi cación S/D 320 320
Expedientes disciplinarios S/D 276 276
Libertad condicional S/D 260 260
Arresto de fi n de semana S/D 11 11
Medidas de seguridad S/D 40 40
Trabajos en benefi cio de la comu-
nidad

S/D 756 756

Redenciones S/D 19 19
Refundiciones S/D 186 186
Quejas S/D 800 800

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

FILIACIÓN 2 10 12
NULIDAD MATRIMONIAL 0 4 4

SEPARACIONES
TOTAL 8 116 124
De mutuo acuerdo 0 64 64
Contenciosas 8 52 60

DIVORCIOS
TOTAL 112 1.060 1.172
Mutuo acuerdo 88 575 663
Contenciosos 24 485 509

COMPETENCIA S/D 240 S/D
DERECHOS FUNDAMENTALES 3 0 3
OTROS CONTENCIOSOS S/D 276 S/D
TUTELAS S/D 25 S/D
ADOPCIONES 9 10 19
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ACOGIMIENTOS S/D 60 S/D
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES S/D 193 S/D
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA S/D 641 S/D
COMPARECENCIAS Y VISTAS S/D 10 S/D

CONCURSAL
TOTAL 0 10 10
Concursos 0 10 10
Competencia 0 0 0

REGISTRO CIVIL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL S/D 1.209 S/D
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD S/D 765 S/D
OTROS EXPEDIENTES S/D 607 S/D

INCAPACIDADES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCA-
PACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 458 200 658
Pendientes al 1 de enero 22 54 76
Pendientes al 31 de diciembre 12 38 50
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 113 153 266
Sentencias estimatorias dictadas en el año 102 137 239
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 5 1 6
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTI-

CULARES
50 76 126

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados S/D 30 S/D
Dictaminados en el año 1.256 20 1.276
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMO-

NIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 338 102 440
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0 0 0
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 38 78 116

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 5 4 9
Incidentes de suspensión 4 0 4
Vistas 6 4 10

MATERIA ELECTORAL 0 2 2
ENTRADAS EN DOMICILIO 0 0 0
OTROS 0 0 0

JURISDICCIÓN SOCIAL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 4 5 9

VISTAS

Derechos Fundamentales 12 8 20
Impugnación de Convenios Co-
lectivos

0 1 1

Otros 6 0 6
OTROS 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE INDUL-
TO

Informe positivo 3 5 8
Informe negativo 16 41 57

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 0 0 0
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y 

DESARROLLO AGRARIO
0 13 13
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DELITOS

Daños 77 170 247
Hurtos 33 184 217
Robos con fuerza 69 166 235
Robos o hurtos de uso 3 95 98
Robos con violencia e intimida-
ción

19 83 102

Contra seg. tráfi co 63 168 231
Contra salud pública 8 15 23
Contra la libertad sexual 15 32 47
Lesiones 280 654 934
Contra la vida e integridad física 2 0 2
Violencia doméstica y de género 14 81 95
Otros 62 94 156

FALTAS
Propiedad 77 75 152
Personas 176 288 464
Otras 2 14 16

MEDIDAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN S/D 249 S/D
NATURALEZA

INTER-
NAMIENTOS

CERRADO 6 5 11
SEMIABIERTO 22 34 56
ABIERTO 0 0 0
TERAPÉUTICOS 1 11 12

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 61 3 64
LIBERTAD VIGILADA 84 100 184
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA CO-

MUNIDAD
39 74 113

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 20 11 31
AMONESTACIONES 22 2 24
OTRAS 8 46 54

TRANSFOR-
MACIÓN DE 
LAS MEDI-

DAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 9 37 46
Por quebrantamiento Art. 50.2 3 28 31
MEDIDAS ALZADAS 2 7 9
INTERNAMIENTOS CONVER-

TIDOS EN PRISIÓN
0 0 0
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ABSOLUTORIAS 25 22 47

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 60 70 130
POR CONFORMIDAD 126 138 264

RECURSOS
APELACIÓN 0 27 27
CASACIÓN 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 0 103 103

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DILIGENCIAS 
PRELIMINA-

RES 

Incoadas en el año 771 1.800 2.571
Archivadas 596 853 1.449
Desistimiento incoación expe-

diente del art. 18
88 48 136

Pendientes a 31 de diciembre 107 162 269

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 353 615 968
Sobreseimiento de los arts. 19 y 
27.4

66 80 146

Sobreseimiento del art. 30.4 4 40 44
Inhibición 0 0 0
Escrito de alegaciones art. 30 254 221 475
Pendientes a 31 de diciembre 90 274 364
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Querellas contra Jueces y Magistrados 1
Denuncias contra Jueces y Magitrados 4
Denuncias y querellas contra Altos cargos de la Comunidad Au-

tónoma
4

Cuestiones de competencia 1
Apelaciones Tribunal del Jurado 4
Apelaciones celebradas 2
Expedientes de Justicia gratuita 1
Juicios de faltas incoados 1
Total asuntos penales 16

Delitos asociados a Diligencias Previas

6; 67%

3; 33%

Prevaricación
Contra los sentimientos religiosos

Actuaciónes procesales del Ministerio Fiscal en el orden penal

9; 52%

4; 24%

2; 12%

1; 6% 1; 6%
Dictámenes en diligencias previas

Recurso de apelación Tribunal de Jurado

Apelaciones celebradas

Dictamen cuestión de competencia

Juicio de faltas



1863

Delitos asociados a los recursos en procedimiento del Tribunal de Jurado y petición 
del Ministerio Fiscal 

1; 50%1; 50%

Asesinato/Impugna recurso

Homicio/ Formula recurso por asesinato

SENTENCIAS DE LA SALA DE LO PENAL

Condenatorias Disconformes con el Fiscal

2 0

4; 100%

0; 0%

Conforme con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Dictámenes de competencia 141
Derechos fundamentales  2
Vistas celebradas en relación Derechos fundamentales 2
Cuestiones de inconstitucionalidad 13

Actuaciónes procesales del Ministerio Fiscal en el orden contencioso-administrativo

141; 90%

2; 1%
13; 8%

2; 1%

Dictámenes de competencia

Cuestiones de inconstitucionalidad

Derechos fundamentales

Vistas
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA

Dictámenes de competencia y Derechos fundamentales

2; 25%

6; 75%

Dictámenes de competencia

Derechos fundamentales

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de proce-
dimiento judicial

Denuncia de la Admi-
nistración

Atestado de 
la Policía De ofi cio Denuncia de par-

ticulares Otros

19 243 89 10 50 17

4%

57%

21%

2%
12% 4%

Por testimonio de procedimiento 
judicial

Denuncia de la Administración

Atestado de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

287 108 41

Delitos por los que se incoan diligencias de investigación 

1%

20%

2%
1%

1%

1%

4%

1%
1%

5%

5%

2%

2%

32% 1%
1%

17%

4%

Homicidio laboral
Lesiones
Libertad
Libertad sexual
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda pública
Contra los derechos de los trabajadores

Ordenación territorio/Medio ambiente
Incendios
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Administración pública
Administración de justicia
Orden Público
Electoral
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FISCALÍA PROVINCIAL DE BADAJOZ
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

52.053 3.567 46.592

93%

7%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

37%

63%

0,03%

0,3%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.908 150 261 1.481 1.200

8%
14%

78%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

19%

81%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.159 424

16%

84%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.481 1.246 29 12 2 2.770

44,98%

1,05%

53,47%

0,43%

0,07%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

407 433 383 19

48,5%

51,5%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

95,3%

4,7%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

14 27 12 2

34%

66%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

14%

86%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

182 19 150

5%

52%

43%
Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares Otros

15 203 86 2 10 3

63%
5%

27%
1%

3%
1%

De oficio
Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policía
Otros
Denuncia de particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

257 46 19

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

10 1.180 240 95 193 641 276 10 10

80%

14% 6%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

44,44%

9,04%

3,58%

7,27%

10,40%

24,14%

0,38%

0,38%

0,38%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.209 765 607

46%

54%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

46%

30%

24%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

153 76

67%

33%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

2%

48%

44%

1% 1%
1%

1%

2%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos por los que se califican las diligencias urgentes 

19%
10%

56%

5%

4%0,2% 0,2%

6%

Maltrato familiar
Libertad
Violencia doméstica
Patrimonio
Seguridad Vial
Quebrantamiento condena
Orden público
Flora y fauna
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados 

15%

12%
5%

31%

5% 3%

8%

7%

5%

9% Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Libertad
Administración de Justicia
Seguridad vial
Orden Público
Otros

Delitos por los que se incoan los sumarios y Jurados 

3; 13%

2; 8%

9; 37%

4; 17%

3; 13%

1; 4%

2; 8%

Homicidio
Asesinato
Lesiones
Violación
Drogas
Allanamiento morada
Malversación

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados y Audiencia Provincial

12%

5%

3%

18%
4%

2%
2%

5%

5%

36%

8%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad

Patrimonio
Seguridad vial
Libertad
Orden Público
Administración de Justicia
Drogas
Relaciones familiares
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión 

11%

50%

22%

3%

3%

3%
5%

2%
1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Violación
Propiedad
Drogas
Orden Público
Quebrantamiento condena
Seguridad vial

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

99; 31%

74; 23%

5; 2%

1; 0%

4; 1%

14; 4%

2; 1%

5; 2%

6; 2%

2; 1%
21; 7%

4; 1%

67; 21%

8; 3%

1; 0%

4; 1%

Vida e integridad

Violencia familiar

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública

Derecho de los trabajadores

Ordenación territorio/ Medio ambiente

Incendio

Falsedades

Seguridad vial

Administración Pública

Administración Justicia

Orden Público

Electoral
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.800 901

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

615 120 221

50%

50%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

22 70 138

35%

65%

Sobreseimientos Alegaciones

10% 30%

60%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o 

integridad física

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad
vial

615 83 32 654 81 15 168

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de 
fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

50 3 100 74 2 57

17%

35%
26%

1%

1%
20%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
Amonestaciones

37%

5%2%40%

5% 1%
10%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 101
DILIGENCIAS PREVIAS 371
DILIGENCIAS URGENTES 452
SUMARIOS   2

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 346
ABSOLUTORIAS  43
DE CONFORMIDAD 299

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

8; 1%
157, 19%

1; 0%

262; 32%

379, 46%

16; 2%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Libertad sexual Quebrantamientos

87; 18%

234; 49%

13; 3%
136; 29%

5; 1%

Lesiones Maltrato casional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

283; 31%

128; 14%

324; 34%

191; 21%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

65; 13%

435; 87%

Orden alejamiento Orden protección

197; 46%176; 40%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS 126
DILIGENCIAS PREVIAS 148
DILIGENCIAS URGENTES 135

SUMARIOS   0
JURADOS   0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 91
ABSOLUTORIAS 13
DE CONFORMIDAD 85

Procedimientos incoados

30,88% 35,54%

16,67%0,49%16,42%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

23%

31%
46%

Vida e integridad Libertad
Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

3,9%

25,7%

41,1%

19,6%

1,0% 2,4%

1,5%0,5%

4,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros
ascendientes
Persona vulnerable que
conviva con el agresor
Otros parientes

35%

65%

Orden de
alejamiento
Orden de
protección

2%

59%

39%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CÁCERES

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

23.458 2.268 20.396

90%

10%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

67,42%

28,66%
0,31%

0,04%

3,57%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

797 53 119 625 473

7%
15%

78%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

24%

76%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.502 228

13%

87%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

625 799 37 8 2 1.471

54,32%

42,49%

0,54% 2,52%
0,14%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias sin con-
formidad

606 199 94 495

75%

25%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

16%

84%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias por con-
formidad

Condenatorias sin con-
formidad

34 13 9 24

72%

28%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

73%

27%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

108 3 11

2%

89%

9%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de 
la Policía De ofi cio

Denuncia de 
particulares Otros

4 33 3 8 37 13

4%
34%

3%

38%

8%

13%

Testimonio de procedimiento judicial
Denuncia de la Administración
Policía
Denuncia de particulares
De Oficio
Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

23 58 21

23%

56%

21%
Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

2 120 0 9 0 0 3 0 0

2% 7%

1%

90%

Filiación

Matrimonial

Protección

Otros

27%

73%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

113 50
69%

31%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

30%

57%

1%

1%

1%

3%

2%

1%

1%

1% 1% 1%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Relaciones familiares

Honor

Incendios

Drogas

Seguridad vial

Administración Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

6% 1%3%
7%

3%

80%

Violencia doméstica y de género

Lesiones

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Orden Público

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados 

10%

22%

15%

26%

8%
3% 6% 4% 6% Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Drogas

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los Sumarios y Tribunal 
de Jurado

1; 10%

1; 10%

1; 10%

2; 20%
2; 20%

3; 30%
Asesinato

Maltrato familiar

Coacciones

Libertad sexual

Allanamiento morada

Drogas

Delitos más significativos sentenciados en diligencias urgentes

80%

2%

4%

3%

3%

1%

1%

4%

2% Seguridad vial

Lesiones

Maltrato familiar

Violencia doméstica

Libertad

Propiedad

Quebrantamiento condena

Orden Público

Otros

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados de lo Penal

4%

2%

19%

1%

3%

4%

3%

7%

9%

9%

8%

31%

Vida e integridad
Maltrato familiar
Violencia doméstica
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Falsedades
Administración Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos sentenciados por la Audiencia Provincial

8%

8%

13%

3%

3%

15%

3%

3%

14%

30%

Vida e integridad

Libertad

Violencia doméstica

Libertad sexual

Allanamiento morada

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Atentado

Electoral

Delitos por los que se celebran comparecencias de prisión 

3; 4% 6; 8%

24; 30%3; 4%

5; 6%
1; 1%

24; 30%

6; 8%

2;3%
5; 6%

Homicidio
Lesiones
Maltrato familiar
Amenazas
Libertad sexual
Patrimonio
Tráfico ilegal de mano de obra
Drogas
Quebrantamiento condena
Atentado

Delitos por los que se incoan diligencias de investigación 

3; 4%

2; 3%

5; 7%

2; 3%

2; 3%

9; 12%

14; 17%

10; 13%

3; 4%

3; 4%

11; 14%

6; 8% 3; 4%
3; 4%

Maltrato familiar
Coacciones
Abuso sexual
Injurias
Abandono de familia
Patrimonio
Ordenación del territorio
Medio ambiente
Incendios forestales
Drogas
Falsedades
Contra la Administración Pública
Orden Público
Electoral
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

771 684

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

353 70 254

89%

11%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

22%

78%

Sobreseimientos Alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

25 60 126

12% 28%

60%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio de la 

comunidad
Amonestaciones Otras

29 61 84 39 22 28

11%

32%
15%

23%

8%
11%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencia de fines de semana
Amonestaciones

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia Libertad sexual Vida o 

integridad física

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud 
pública

Seguridad
vial

182 19 15 282 14 8 63

31%

3%
3%49%

2%
1% 11%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  67
  PREVIAS 278
DILIGENCIAS URGENTES 216
SUMARIOS   5
JURADOS

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 182
ABSOLUTORIAS  30
DE CONFORMIDAD  11

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

2; 0%

165; 33%

3; 1%
71; 14% 28; 6%

192; 39%

36; 7%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida

107; 30%

5; 1%
37; 10%

111; 31%

77; 21%

27; 7%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

132; 27%

115; 24%

71; 15%
24; 5%

146; 29%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo



1887

Medidas cautelares

65; 13%

436; 87%

Orden alejamiento Orden protección

176; 40% 62; 14%

197; 46%

Denegadas
Adoptadas con medidas solo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS
JUICIOS DE FALTAS  0
DILIGENCIAS PREVIAS 44
DILIGENCIAS URGENTES 15

SUMARIOS  0
JURADOS  0

 

SENTENCIAS
CONDENATORIAS 25
ABSOLUTORIAS 11
DE CONFORMIDAD  0

Procedimientos incoados

50%
14%

29%
7%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

50%

17% 33%

Vida e integridad Libertad

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

29%

50%

3%

15%

3%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

40%
60%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección

100%

Adoptadas con medidas sólo penales
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

DILIGENCIAS PREVIAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 14.072 5.665 3.541 19.941 43.219

Incoadas en el año 95.621 23.887 22.122 88.460 230.090

Incoadas en el año con en-
trada en Fiscalía

72.333 23.118 20.231 79.582 195.264

Reabiertas en el año 548 337 317 397 1.599

Pendientes al 31 de diciem-
bre

30.900 6.146 3.173 28.622 68.841

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 31.058 10.041 8.234 19.839 69.172

Por archivo defi nitivo 3.278 3.868 3.772 12.557 23.475

Por Sobreseimiento Provi-
sional

36.673 7.860 8.653 42.645 95.831

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 4.541 1.117 1.278 4.716 11.652

En Procedimiento Abre-
viado

3.732 818 954 392 5.896

En Sumario 31 21 11 15 78

En Tribunal Jurado 8 2 4 12 26

En Diligencias Urgentes 0 16 47 0 63

DILIGENCIAS URGENTES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 4.226 749 935 4.587 10.497

DESTINO

Sobreseimiento 281 28 27 256 592

Transformación en Dili-
gencias Previas

563 139 115 874 1.691

Transformación en Juicios 
de Faltas

64 19 14 161 258

Califi cación 3.281 546 768 2.416 7.011

JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios 
de Faltas

10.051 2.299 2.824 15.547 30.721

Por transformación de otros 
procedimientos

4.541 1.136 1.278 4.876 11.831

Total 14.592 3.435 4.102 20.423 42.552
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JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 1.015 19 131 850 2.015

A partir de diligencias ur-
gentes

64 19 17 160 260

Total 1.079 38 145 1.010 2.272

CELEBRADOS 
CON INTER-

VENCIÓN DEL 
M. F.

Ordinarios 6.005 1.441 1.374 S/D S/D

Inmediatos 1.124 35 95 S/D S/D

Total 7.129 1.476 1.469 S/D S/D

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 2.384 348 376 1.682 4.790

Reabiertos durante el año 13 35 16 60 124

Incoados durante el año 3.767 818 959 3.469 9.013

Total reabiertos e incoados 3.780 853 975 3.529 9.137

Pendientes al 31 de diciem-
bre

3.180 330 499 S/D S/D

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 
de lo Penal

2.611 792 730 2.650 6.783

Califi cados ante la Audien-
cia Provincial

169 37 14 125 345

Total califi cados 2.780 829 744 2.775 7.128

Sobreseimientos/Archivos 152 34 86 19 291

Transfomación en otros 
procedimientos

45 8 22 0 75

SUMARIOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

JUZGADO

Incoados durante el año 45 24 11 30 110

Reabiertos durante el año 15 0 1 0 16

Pendientes al 1 de enero 36 6 13 38 93

Pendientes al 31 de diciembre 44 10 15 60 129

Conclusos 52 20 15 35 122

AUDIENCIA

Califi caciones 44 11 9 34 98

Sobreseimientos 2 0 3 0 5

Transformaciones 0 0 2 0 2

Revocaciones 6 1 1 1 9
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TRIBUNAL DEL JURADO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Incoaciones 19 2 4 21 46

Sobreseimientos/Archivos 0 0 3 2 5

Califi caciones 11 3 3 9 26

Juicios 5 2 1 5 13

Conformidades antes de Juicio 1 2 2 9 14

JUICIOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ANTE JUZGADOS DE INS-
TRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados 7.135 1.476 1.471 S/D S/D

Suspendidos 1.378 S/D 252 S/D S/D

ANTE JUZGADOS DE LO 
PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGEN-

CIAS URGENTES

Celebrados 4.077 802 647 2.662 8.188

Suspendidos 1.352 S/D 158 524 S/D

ANTE LA AUDIENCIA PRO-
VINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS 

Y JURADOS

Celebrados 180 53 27 172 432

Suspendidos 45 S/D 11 17 S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATORIAS 3.104 560 636 2.781 7.081

ABSOLUTORIAS 2.652 916 1.044 4.989 9.601

RECURSOS DEL FISCAL 77 56 29 12 174

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

2.092 458 688 1.592 4.830

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS 

URGENTES
A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad

1.972 340 162 1.173 3.647

Conforme Fiscal sin con-
formidad

1.024 222 176 546 1.968

Disconforme Fiscal 337 70 138 566 1.111

TOTAL 3.333 632 476 2.285 6.726
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS 

URGENTES
A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 31 31 13 92 167

Disconforme Fiscal 496 139 188 466 1.289

TOTAL 637 170 201 558 1.566

RECURSOS DEL FISCAL 114 38 37 115 304

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATO-
RIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad

84 10 2 29 125

Conforme Fiscal sin con-
formidad

35 22 7 59 123

Disconforme Fiscal 34 12 11 36 93

TOTAL 153 44 20 124 341

ABSOLUTO-
RIAS

Conforme Fiscal 5 S/D 0 6 S/D

Disconforme Fiscal 24 9 6 18 57

TOTAL 29 9 6 24 68

RECURSOS DEL FISCAL 4 1 1 6 12

EJECUTORIAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ANTE LA 
AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 918 137 117 234 1.406

Dictámenes emitidos 3.116 316 244 474 4.150

ANTE LOS 
JUZGADOS DE 

LO PENAL

Ejecutorias despachadas 15.634 2.214 2.011 5.092 24.951

Dictámenes emitidos 35.009 4.270 3.822 9.198 52.299

SOLICITUDES DE PRISIÓN A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 393 111 127 115 746

No acordada 45 4 29 115 193

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 15 2 2 0 19

No acordada 0 1 0 0 1

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 128 9 107 159 403

No acordada por el Órgano 0 0 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 581 127 265 302 1.275
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOADAS 386 123 129 328 966

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

44 16 10 53 123

Denuncia de la Administración 58 44 34 103 239
Atestado de la Policía 65 15 37 37 154
De ofi cio 8 2 2 2 14
Denuncia de particulares 182 46 44 129 401
Otros 29 S/D 2 4 S/D

DESTINO
Remitidas al Juzgado 89 70 39 206 404
Archivadas 197 37 95 143 472

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 16 5 39 49 109
Pendientes al 31 de diciembre 116 21 34 28 199

VIGILANCIA PENITENCIARIA A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

TOTAL 6.268 S/D 85 7.048 13.401
Permisos 2.483 S/D 82 3.003 5.568
Clasifi cación 434 S/D S/D 555 S/D
Expedientes disciplinarios 830 S/D S/D 489 S/D
Libertad condicional 286 S/D S/D 160 S/D
Arresto de fi n de semana 1 S/D 3 15 19
Medidas de seguridad 55 S/D S/D 52 S/D
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad
368 S/D S/D 288 S/D

Redenciones 106 S/D S/D 53 S/D
Refundiciones 355 S/D S/D 412 S/D
Quejas 1.350 S/D S/D S/D S/D

D
IC

TÁ
M

EN
ES

TOTAL 5.313 S/D S/D S/D S/D
Permisos 2.892 S/D S/D S/D S/D
Clasifi cación 302 S/D S/D S/D S/D
Expedientes disciplinarios 674 S/D S/D S/D S/D
Libertad condicional 472 S/D S/D S/D S/D
Arresto de fi n de semana 3 S/D S/D S/D S/D
Medidas de seguridad 7 S/D S/D S/D S/D
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad
1 S/D S/D S/D S/D

Redenciones 11 S/D S/D S/D S/D
Refundiciones 355 S/D S/D S/D S/D
Quejas 596 S/D S/D S/D S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

FILIACIÓN 41 15 21 32 109

NULIDAD MATRIMONIAL 2 1 3 1 7

SEPARACIO-
NES

TOTAL 169 34 45 73 321

De mutuo acuerdo 89 24 27 44 184

Contenciosas 80 10 18 29 137

DIVORCIOS

TOTAL 1.264 311 539 1.280 3.394

Mutuo acuerdo 703 165 205 672 1.745

Contenciosos 561 146 334 608 1.649

COMPETENCIA 658 297 340 1.426 2.721

DERECHOS FUNDAMENTALES 14 1 42 6 63

OTROS CONTENCIOSOS 1.129 287 420 1.188 3.024

TUTELAS 31 59 752 18 860

ADOPCIONES 36 1 26 51 114

ACOGIMIENTOS 21 15 39 47 122

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE ME-
NORES

58 7 9 90 164

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTA-
RIA

609 373 496 374 1.852

COMPARECENCIAS Y VISTAS 1.243 648 730 456 3.077

CONCURSAL

TOTAL 37 0 4 41 82

Concursos 19 0 1 25 45

Competencia 18 0 3 16 37

REGISTRO CIVIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.703 543 617 873 3.736

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.078 543 667 822 3.110

OTROS EXPEDIENTES 799 431 706 2.031 3.967

INCAPACIDADES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 776 255 319 642 1.992

Pendientes al 1 de enero 152 21 56 99 328

Pendientes al 31 de diciembre 225 23 80 161 489
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INCAPACIDADES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FIS-
CAL

Demandas presentadas 548 204 153 378 1.283

Sentencias estimatorias dictadas en el año 623 201 191 485 1.500

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 5 10 4 11 30

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

601 70 51 125 847

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 450 272 57 S/D S/D

Dictaminados en el año 860 S/D 752 S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRI-
MONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 1 0 1

Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0 0 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 1.338 188 116 732 2.374

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI-
COS

0 0 0 6 6

Las Sentencias dictadas en OURENSE y A 
Coruña se refi eren, tanto a las iniciadas en el 
año 2.008, como en anteriores.

6

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 313 70 117 250 750

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 11 S/D 1 7 S/D

Incidentes de suspensión 3 S/D 0 0 S/D

Vistas S/D S/D 4 1 S/D

MATERIA ELECTORAL 0 0 0 0 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 40 9 15 18 82

OTROS 4 1 4 0 9

JURISDICCIÓN SOCIAL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 98 10 64 135 307
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JURISDICCIÓN SOCIAL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VISTAS

Derechos Fundamentales 210 8 43 191 452

Impugnación de Convenios 
Colectivos

1 S/D 0 1 2

Otros 0 0 0 0 0

OTROS 0 0 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 1 3 9 7 20

Informe negativo 97 30 55 28 210

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FOR-
ZOSA

2.545 580 331 463 3.919

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFOR-
MA Y DESARROLLO AGRARIO

14 0 0 0 14

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DELITOS

Daños 180 47 46 120 393

Hurtos 134 30 26 78 268

Robos con fuerza 187 16 26 73 302

Robos o hurtos de uso 79 9 5 21 114

Robos con violencia e inti-
midación

155 21 1 53 230

Contra seg. tráfi co 13 23 17 59 112

Contra salud pública 26 7 8 9 50

Contra la libertad sexual 20 5 15 3 43

Lesiones 238 70 93 152 553

Contra la vida e integridad 
física

1 S/D 25 1 S/D

Violencia doméstica y de 
género

104 29 8 60 201

Otros 41 1 84 237 363

FALTAS

Propiedad 170 8 14 70 262

Personas 184 S/D 25 46 S/D

Otras 116 4 21 46 187
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MEDIDAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 323 58 45 274 700

NATURALEZA

INTER-
NAMIENTOS

CERRADO 2 1 2 4 9

SEMIABIERTO 35 8 2 22 67

ABIERTO 13 1 2 4 20

TERAPÉUTICOS 4 3 1 2 10

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 2 0 0 69 71

LIBERTAD VIGILADA 71 26 24 44 165

PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD

85 6 7 30 128

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 6 6

AMONESTACIONES 51 3 23 77

OTRAS 138 11 21 83 253

TRANSFORMA-
CIÓN DE LAS 

MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS

Ar tículo 14 y 51.1 34 2 2 23 61

Por quebrantamiento Ar-
tículo 50.2

0 0 0 17 17

MEDIDAS ALZADAS 56 3 4 21 84

I N T E R N A M I E N T O S 
CONVERTIDOS EN 
PRISIÓN

0 0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ABSOLUTORIAS 36 2 14 8 60

CONDENATO-
RIAS 

SIN CONFORMIDAD 101 24 41 28 194

POR CONFORMIDAD 183 27 4 79 293

RECURSOS
APELACIÓN 3 0 10 12 25

CASACIÓN 0 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 136 9 35 112 292

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DILIGENCIAS 
PRELIMINA-

RES 

Incoadas en el año 1.753 414 238 1.972 4.377

Archivadas 894 225 142 814 2.075

Desistimiento incoación ex-
pediente del ar tículos 18

396 99 11 190 696

Pendientes a 31 de diciem-
bre

119 6 15 39 179
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 541 82 180 530 1.333

Sobreseimiento de los ar-
tículos 19 y 27.4

41 9 47 112 209

Sobreseimiento del ar-
tículo 30.4

14 3 42 121 180

Inhibición 0 0 3 0 3

Escrito de alegaciones ar-
tículo 30

287 57 67 310 721

Pendientes a 31 de diciem-
bre

199 10 52 150 411
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Recursos procedimiento Tribunal de Jurado  8

Procedimientos contra aforados 25

Cuestiones de competencia  4

Inadmisión recurso de revisión  1

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal en el orden penal

25; 65%

8; 21%

4; 11% 1; 3%
Procedimientos aforados

Tribunal de Jurado

Cuestiones de competencia

Inadmisión recurso revisión

Sentencias de apelación dictadas en procedimiento de Tribunal de Jurado

Condenatorias Conforme con el Fiscal Disconforme con el Fiscal

6 4 4

50%50%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Absolutorias Conforme con el Fiscal Disconforme con el Fiscal

2 1 1

Delitos asociados a los recursos en procedimiento Tribunal de Jurado

2; 22%

4; 45%

1; 11%

1; 11%

1; 11%
Homicidio

Asesinato

Homicidio imprudente

Amenazas condicionales

Incendios 

Actividad del Ministerio Fiscal en procedimientos contra personas aforadas

 Contra Jueces, Magistrados y 
Fiscales

Miembros del Parlamento 
Autónomo

Miembros del Gobierno Autónomo 
de Galicia

14 dictámenes Asistencia a un juicio 
faltas

3 dictámenes

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA 
EJERCE SUS COMPETENCIAS

Recursos de casación en materia Derecho Civil especial de Galicia  6

Procesos de responsabilidad civil contra personas aforadas  3

Cuestiones de competencia 413

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal en el orden civil

6; 27%

3; 14%

13; 59%

Recurso de casación Derecho civil 

Responsabilidad Civil contra personas aforadas

Cuestiones de competencia
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Dictámenes de competencia 240

Otros dictámenes 38

Derechos fundamentales 413

Emplazamientos recursos casación 4

Vistas celebradas en relación Derechos fundamentales 3

Otros asuntos 4

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal en el orden contencioso-administrativo

240; 71%

38; 11%

52; 15%

4; 1%
4; 1% 3; 1% Dictámenes de competencia

Otros dictámenes

Derechos fundamentales

Otros asuntos

Recurso casación

Vistas

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Dictámenes de competencia 112

Otros dictámenes 12

Vistas 3

Emplazamientos recursos casación 7

Recusación Magistrados 1

112; 83%

1; 1%

12; 9%3; 2%7; 5%

Dictamenes sobre competencia

Otros dictámenes

Vistas

Empalzamientos recursos casación

Recusación Magistrados
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA SUPERIOR

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Incoadas Remitidas al Juzgado

50 10

Delitos por los que se incoan diligencias de investigación

1; 9%

2; 18%

2; 18%1; 9%

1; 9%

2; 19%

1; 9%

1; 9%

Homicidio accidente de tráfico

Maltrato familiar

Coacciones

Estafa

Ordenación del territorio

Incendio forestal

Tráfico de influencias

Desobediencia

OTRAS MATERIAS NO JURISDICCIONALES

Dictámenes en quejas 3

Dictámenes emitidos en expedientes disciplinarios a Jueces/ Magistrados 6



1903

FISCALÍA PROVINCIAL DE A CORUÑA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

95.621 8.312 71.009

89,5%

10,5%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

54,6%

0,10%0,4%

44,9%

Juicios de faltas AbreviadoSumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

4.226 281 627 3.281 2.092

6,7%

15,0%

78%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

36,2%

63,8%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

6.005 1.124

15,8%

84,2%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.281 2.611 169 44 11 6.116

43%

53%

1%

3%

0%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

124 58 84 35

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.027 833 1.972 1.024

78,4%

21,6%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

65,8%

34,2%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad

68,1%

31,9%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

71%

29%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

438 15 128

2,6%

75,4%

22,0%

Petición de prisión con fianza

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES
Por testimonio 

de procedimiento 
judicial

Por denuncia de la 
Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia de Parti-

culares Otros

44 58 65 8 182 29

8%

47%

17% 2%

11%

15%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros
Denuncia de particulares

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

89 197 116

27,7%

45,5%

26,8%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competen-
cia Protección

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

41 1.435 658 88 58 609 1.143 609 37

31%

13%

13%

24%

1% 1%

2%

14%

1%
Filiación

Matrimonial

Competencia

Protección

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.703 1.078 799

45%

55%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

47,6%

30,1%

22,3%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

548 601

47,7%

52,3%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

4%

3%

34%
2%

1%

1%

54%

1%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Relaciones Familares

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

81%

5%

3%

2%

1%

2%

4%

2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos abreviados

13%

18%

8%

21%

21%

9%

4%
6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican Sumarios y Tribunal de Jurado

8; 16%

6; 12%

5; 10%

3; 6%

2; 4%

1; 2%
2; 4%

11; 22%

12; 24%

Homicidio
Lesiones
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Orden Público
Libertad 
Incendios
Delito electoral

Delitos más significativos por los que se han dictado sentencias

6%

10%

2%
2%

1%

3%

4%

10%

1%19%

38%

4% Homicidio

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Relaciones familiares

Falsedades

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

Delitos por los que se han solicitado medidas de prisión

17%

3%
4% 6%

7%

8%

2%

40%

6%
4%

3%

Propiedad

Salud pública

Vida 

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

33; 15%
20; 9%

22; 10%

7; 3%

5; 2%

2; 1%

18; 8%

7; 3%

6; 3%6; 3%

93; 43%

Ordenación territorio/Medio ambiente

Incendios

Patrimonio

Administración Pública

Vida e integridad

Libertad

Hacienda Pública

Salud Pública

Derecho de los trabajadores

Falsedades

Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.753 1.290

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

541 55 287

73,6%

26,4%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

16,1%

83,9%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

36 101 183

11,3%

31,6%

57,2%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



1912

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes de 
semana Libertad vigilada Prestaciones en benefi cio de 

la comunidad Otras

54 2 71 85 189

13,5%

0,5%

17,7%

21,2%

47,1%

Internamientos
Permanencias de fines de
semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Seguridad
vial

Vida o integri-
dad física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud pú-
blica

580 155 13 239 20 104 26

51,0%13,6%

1,1%

21,0%

9,1% 2,3%
1,8%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual



1913

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 112

DILIGENCIAS PREVIAS 2.254

DILIGENCIAS URGENTES 716

SUMARIOS 2

JURADOS 2
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 481

ABSOLUTORIAS 319

DE CONFORMIDAD 283

Conductas delictivas en los procedimientos

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

325; 9%

2; 0% 155; 4%

685; 20%

3; 0% 20; 1%

2319; 66%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

243; 31%

116; 14%

2; 0%

363; 46%

57; 7%

20; 2%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual

Parentesco entre víctima y agresor

490; 38%
59; 5%

72; 6%222; 18%

421; 33%
Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo



1914

Medidas cautelares

102; 17%

812; 83%

Orden alejamiento Orden protección

79; 17%

317; 67%

74; 16%

Denegadas
Adoptadas con medidas solo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 32

DILIGENCIAS PREVIAS 99

DILIGENCIAS URGENTES 68

SUMARIOS  1

JURADOS  1
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 70

ABSOLUTORIAS 15

DE CONFORMIDAD  8

Procedimientos incoados

12%

73%

9%
1%

5%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas



1915

Procedimientos calificados

9%

6%

83%

2%

Vida e integridad Libertad

Libertad sexual Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

15%

8%

12%

2%

32%

30%

1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes



1916

Medidas cautelares

90%

10%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección

13%

67%

20%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales



1917

FISCALÍA PROVINCIAL DE LUGO

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas 
en otros procedimientos Finalizadas

23.887 1.974 21.769

50,2% 4,1%

45,7%

incoadas
Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

56,6%

41,4%

1,1%
0,8%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

749 28 158 546 458

3,8%

74,6%

22%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones
16,1%

83,9%

No conformidades Conformidades



1918

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.441 35

2,4%

97,6%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

546 792 37 11 3 1.389

57,0%

39,3% 0,8%

2,7%

0,2%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes



1919

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

593 209 340 292

73,9%

26,1%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

53,8%

46,2%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

32 21 10 22

60%

40%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

31%

69%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



1920

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

115 3 9

2,4%

90,6%

7,1%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIASDE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de la 
Policía De ofi cio Otros

16 44 15 2 46

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

70 37 21

54,7%
28,9%

16%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

49,5%

17,2%

2,2%

15,1%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros



1921

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

15 691 297 75 7 373 286 648 –

0,6%

28,9%

15,6%

12,0%

27,1%

0,3%

12,4%

3,1%

0,0%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

45%

55%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

543 543 431

35,8%

35,8%

28,4%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros



1922

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

204 70

74,5%

25,5%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

53%

1%

2%

1%

2%

3%

36%

1%

1%

Vida e integridad
Libertad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

85%

2%

6%
1%

4%
2%

0,4%

Maltrato familiar
Amenazas
Orden Público
Seguridad vial
Quebrantamiento de condena
Patrimonio
Otros



1923

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

16%

4%

7%

7%

2%

3%

15%

24%

3%
15%

4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos Sumarios y 
Jurados

8%

25% 42%

25%

Homicidio
Lesiones cualificadas
Maltrato familiar
Agresión sexual

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

30%

2%

3%4%

7%

1%

12%

14%20%

3%

4%

Derechos de los trabajadores
Patrimonio
Medio ambiente
Lesiones
Amenazas
Hacienda Pública
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Delito Electoral



1924

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

414 324

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhi-

biciones Alegaciones

82 12 57

78,3%

21,7%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

17,4%

82,6%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

2 24 27

3,8%

45,3%

50,9%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad



1925

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes de 
semana Libertad vigilada Prestaciones en benefi cio de 

la comunidad Otras

13 0 26 6 14

22,0%

0,0%

44,1%

10,2%

23,7%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Seguridad
vial

Vida o integri-
dad física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud pú-
blica

102 21 23 70 5 29 7

39,7%

8,2%
8,9%

27,2%

11,3% 2,7% 1,9%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual



1926

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 462

DILIGENCIAS URGENTES 75

SUMARIOS 4
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 127

ABSOLUTORIAS 50

DE CONFORMIDAD 49

Conductas delictivas en los procedimientos

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

1; 0%

91; 17%

130; 25%

10; 2% 7; 1% 17; 3%

272; 52%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad

Quebrantamientos
Libertad sexual

4; 1%

136; 47%
53; 18%

66; 23%

19; 7% 12; 4%1; 0%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual

Parentesco entre víctima y agresor

98; 37%
55; 20%

71; 26%
46; 17%

Cónyuge
Ex conyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho



1927

Medidas cautelares

20; 9%

192; 91%

Orden alejamiento Orden protección

11; 6%

108; 54%

79; 40%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 11

DILIGENCIAS PREVIAS 175

DILIGENCIAS URGENTES 9

SUMARIOS 0

JURADOS 0
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 37

ABSOLUTORIAS 12

DE CONFORMIDAD 27

Procedimientos incoados

8%

83%

4%

1%

4%
0%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual
Administración de Justicia Otros Faltas



1928

Procedimientos calificados

4%

4%

92%

0%

Vida e integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
Otros

Parentesco entre víctima y agresor

8%
6%

4%
2%

16%

54%

4%

0,0%

6,1%
Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

Medidas cautelares

68%

32%

Orden de
alejamiento
Orden de
protección

12%

88%

0%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales Adoptadas con medidas civiles y penales



1929

FISCALÍA PROVINCIAL DE OURENSE

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas
 en otros procedimientos Finalizadas

22.122 2.294 20.659

49% 5%

46%

incoadas
Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

55,7%

41,6%

0,5%2,0%

0,17%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

935 27 129 768 688

2,9%
14,0%

83,1%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

12,7%

87,3%

No conformidades Conformidades



1930

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.374 95

6,5%

93,5%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

768 730 14 9 3 1.524

47,9%

50,4%

0,6%

0,9%

0,2%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes



1931

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

351 326 162 176

51,8%

48,2%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

47,9%

52,1%

Condenatorias por conformidad Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

9 17 2 7

34,6%

65,4%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

22,2%

77,8%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



1932

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

156 2 107

0,8%

58,9%

40,4%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento ju-

dicial

Por denuncia de la 
Administración

Por remisión de 
la Policía De ofi cio Por denuncia de 

particulares Otros

10 34 37 2 44 2

26%

8%

29%

33%

2%
2%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros
Por denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

39 95 34

23,2%

56,5%

20,2%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes



1933

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

21 1.171 340 817 9 496 462 730 4

28,9%

12,2%

18,0%

11%

0,5%

20,2%

8,4%

0,2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

60,3%

39,7%
Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

617 667 706
31,0%

33,5%

35,5%
Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

153 51

75%

25%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares



1934

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS
Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

38%

45%

1% 1%
1%

1%

4%

2%
2%

4%

1%

Vida e integridad física
Patrimonio
Violencia doméstica y de género
Libertad
Incendios forestales
Administración de Justicia
Seguridad vial
Honor
Libertad sexual
Falsedades
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

4%
86%

3%

1%

1%

4%

1%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Quebrantamiento condena
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan procedimientos abreviados

6%

2%

17%

11%
2%

11%

5%

2%

25%
15%

4%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Relaciones familiares
Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros



1935

Delitos más significativos por los que se han calificado sumarios y Tribunal del Jurado

1; 8%

1; 8%

1; 8%
2; 15%

4; 30%

4; 31%

Homicidio
Asesinato
Agresión sexual
Robo
Drogas
Incendio forestal

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

Delitos más significativos por los que se solicitaron medidas de prisión

27%

14%

8%

8%

1%

3%

2%

14%

18%

5%

Vida e integridad
Patrimonio
Drogas
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Quebrantamiento de condena
Libertad sexual
Incendios
Seguridad vial
Sustancias nocivas

8; 7%

10; 9%

7; 6%

37; 34%

9; 8%

18; 17%

4; 4%3; 3%

10; 9%

3; 3%

Ordenación territorio, patrimonio, medio ambiente
Incendios forestales
Derechos de los trabajadores
Libertad sexual
Propiedad
Libertad
Desobediencia
Accidentes laborales
Falsedades
Otros



1936

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

238 153

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhi-

biciones Alegaciones

180 92 67

64,3%

35,7%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente 
de reforma

57,9%

42,1%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

14 41 4

23,7%

69,5% 6,8%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad



1937

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Seguridad
vial

Vida o integri-
dad física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia do-
méstica o de 

género

Salud pú-
blica

103 1 17 118 15 8 8

MEDIDAS

Internamientos Permanencias de fi nes de 
semana Libertad vigilada Prestaciones en benefi cio de 

la comunidad Otras

7 0 24 7 21

11,9%
0,0%

40,7%

11 ,9%

35,6%
Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

38,1%

0,4%6,3%

43,7%

3,0% 3,0% 5,6%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual



1938

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

DILIGENCIAS PREVIAS 455

DILIGENCIAS URGENTES 48

SUMARIOS 1
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 50

ABSOLUTORIAS 61

DE CONFORMIDAD 65

Conductas delictivas en los procedimientos

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Contra la vida

1; 0%

125; 26%139; 30%

6; 1%

80; 17% 91; 19%

33; 7%

1; 0%

44; 18%

48; 19%
33; 13%

90; 36%

34; 14%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

170; 33%

23; 5%

219; 41%

70; 14%

37; 7%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo



1939

Medidas cautelares

52, 21%

196; 79%

Orden de Alejamiento Orden protección

34; 17%

109; 56%

53; 27%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales



1940

FISCALÍA PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedi-
mientos Finalizadas

88.460 5.135 74.441

94%

6%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

91,84%

7,63%

0,29%
0,23%

Juicios de faltas
Abreviado
Sumario
Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

4.587 256 1.035 2.416 1.592

6,9%

27,9%

65,2%

Sobreseimientos

Transformaciones
Calificaciones

34,1%

65,9%

No conformidades

Conformidades



1941

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.416 2.650 125 34 9 5.234

50,63%

46,16%

0,65%

2,39%

0,17%

Abreviado penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.811 1.032 1.173 546

63,7%

36,3%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

68,2%

31,8%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal Disconformes con el 
Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

94 54 29 59

33,0%

67,0%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

63,5%

36,5%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal



1942

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

230 0 159

59,1%

40,9%

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia de la 
Administración

Por remisión de la 
Policía De ofi cio Por denuncia de los 

particulares Otros

53 103 37 2 129 4

40%

1%

11% 1%

16%

31%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros
Por denuncia de particulares

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

206 143 28

54,6%37,9%

7,4%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competen-
cia Protección

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

32 1.354 1.426 116 90 374 1.194 456 41

28%

8%

9%

24%

1% 1%

2%

25%

2%
Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria meno
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

47,1%

52,9%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

873 822 2.031

23,4%

22,1%
54,5%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

378 125

75%

25%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

47%

42%

2%

1%

3%

1%

1%

2%

1%

Vida e integridad física

Patrimonio

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

5%
5%

6%

74%

10%

Seguridad vial

Malos tratos

Patrimonio

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

5%

6%
3%

13%

9%

6% 3% 3%

27%

14%

11%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Falsedades

Otros

Delitos por los que se califican sumarios

8; 29%

4; 14%

4; 14%

3; 10%

1; 3%

1; 3%

5; 17%

3; 10%
Homicidio/Asesinato

Abuso sexual

Libertad

Lesiones

Patrimonio

Drogas

Relaciones familiares

Incendio

Delitos por los que se califica Tribunal de Jurado

8; 46%

4; 24%
2; 12%

1; 6%

1; 6%

1; 6%

Homicidio/Asesinato

Incendios

Maltrato familiar

Omisión de socorro

Allanamiento

Cohecho
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

41%

28%
18%

2%

4%

5%

1%

1%

Patrimonio

Drogas

Vida e integridad

Administración de Justicia

Orden Público

Libertad

Libertad sexual

Maltrato grave a animales domésticos

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

7%3%3%
4%

13%

5%

4%

41%

3%
3%

5%

9%

Lesiones

Libertad

Patrimonio

Hacienda Pública

Derecho de los trabajadores

Ordenación territorio/Medio ambiente

Drogas

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Desobediencia

Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.972 1.004

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos 

e inhibiciones Alegaciones

530 233 310

50,9%

49,1%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

42,9%

57,1%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

8 28 79

7,0%

24,3%

68,7%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos Permanencias 
de fi nes de semana Libertad vigilada Prestaciones en benefi cio de 

la comunidad Otras

32 69 44 30 112

11,1%

24,0%
39,0%

10,5% 15,3%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

DELITOS

Propiedad sin 
violencia

Propiedad con 
violencia

Seguridad
vial

Vida o integri-
dad física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica o de 

género

Salud pú-
blica

292 53 59 153 3 60 9

46,4%

8,4%

9,4%

24,3%

9,5% 1,4%

0,5%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 142

DILIGENCIAS PREVIAS 1.865

DILIGENCIAS URGENTES 888

SUMARIOS 13

JURADOS 6
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 66

ABSOLUTORIAS 21

DE CONFORMIDAD 49

Conductas delictivas en los procedimientos

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

1; 0%

57; 22%

25; 10%

59; 23%
14; 5%

58; 23%

43; 17%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad

Libertad sexual

Quebrantamientos
Vida

1; 1%

9; 9%
22; 22%

20; 20%
41; 40%

8; 8%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual

Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual

Parentesco entre víctima y agresor

738; 40%
310; 17%

58; 3%

523; 28%

220; 12%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

261; 18%

1.192; 82%

Orden alejamiento Orden protección

227; 17%

264; 20%
854; 63%

Denegadas
Adoptadas con mesdidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 63

DILIGENCIAS PREVIAS 316

DILIGENCIAS URGENTES 121

SUMARIOS 2

JURADOS 0
 

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 66

ABSOLUTORIAS 21

DE CONFORMIDAD 49

Procedimientos incoados

25%

42%
15%1%

17%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

22%

20%

57%1%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

25%

27%

10%

18%

6% 1%

13%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

68%

32%

Orden de alejamiento

Orden de protección

13%

60%

27%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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DILIGENCIAS PREVIAS LA RIOJA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 9.579
Incoadas en el año 15.953
Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 13.703
Reabiertas en el año 149
Pendientes al 31 de diciembre 6.326

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 1.713
Por archivo defi nitivo 2.538
Por Sobreseimiento Provisional 8.518

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 251
En Procedimiento Abreviado 672
En Sumario 10
En Tribunal Jurado 1
En Diligencias Urgentes 0

DILIGENCIAS URGENTES LA RIOJA

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.765

DESTINO

Sobreseimiento 176
Transformación en Diligencias Previas 177
Transformación en Juicios de Faltas 68
Califi cación 1.206

JUICIOS DE FALTAS LA RIOJA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 7.109
Por transformación de otros procedimien-

tos 319

Total 7.428

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 799
A partir de diligencias urgentes 0
Total 799

CELEBRADOS 
CON INTERVENCIÓN 

DEL M. F.

Ordinarios 1.162
Inmediatos 665
Total 1.827

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN LA RIOJA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 279
Reabiertos durante el año 47
Incoados durante el año 687
Total reabiertos e incoados 734
Pendientes al 31 de diciembre 343

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 614
Califi cados ante la Audiencia Provincial 56
Total califi cados 670
Sobreseimientos/Archivos 4
Transfomación en otros procedimientos 0

SUMARIOS LA RIOJA

JUZGADO

Incoados durante el año 10
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 31
Pendientes al 31 de diciembre 33
Conclusos 8

AUDIENCIA

Califi caciones 16
Sobreseimientos 0
Transformaciones 0
Revocaciones 3

TRIBUNAL DEL JURADO LA RIOJA

Incoaciones 4
Sobreseimientos/Archivos 0
Califi caciones 2
Juicios 4
Conformidades antes de Juicio 0

JUICIOS LA RIOJA

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN Celebrados 1.827

EN JUICIOS DE FALTAS Suspendidos 349
ANTE JUZGADOS DE LO 

PENAL Celebrados 738

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES
Suspendidos 132
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JUICIOS LA RIOJA

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL Celebrados 40

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS Y 

JURADOS
Suspendidos 8

ANTE TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados 0
Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS LA RIOJA

CONDENATORIAS 917 
ABSOLUTORIAS 711 
RECURSOS DEL FISCAL 4 

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

LA RIOJA

927
RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
Y DILIGENCIAS URGENTES

LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformi-
dad 132

Conforme Fiscal sin conformidad 282
Disconforme Fiscal 84
TOTAL 498

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 68
Disconforme Fiscal 177
TOTAL 245

RECURSOS DEL FISCAL 15

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 10
Conforme Fiscal sin conformidad 15
Disconforme Fiscal 7
TOTAL 32
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

LA RIOJA

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 3
Disconforme Fiscal 6
TOTAL 9

RECURSOS DEL FISCAL 4

SENTENCIAS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 0
Conforme Fiscal sin conformidad 0
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

RECURSOS DEL FISCAL 0

EJECUTORIAS LA RIOJA

ANTE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 155
Dictámenes emitidos 285

ANTE LOS JUZGADOS 
DE LO PENAL

Ejecutorias despachadas 2.417
Dictámenes emitidos 3.751

SOLICITUDES DE PRISIÓN LA RIOJA

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN 
FIANZA

Acordada por el Órgano 137
No acordada 2

PETICIÓN DE PRISIÓN CON 
FIANZA

Acordada por el Órgano 1
No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 56
No acordada por el Órgano 4

TOTAL DE LAS ANTERIORES 200
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES LA RIOJA

INCOADAS 39

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 2
Denuncia de la Administración 5
Atestado de la Policía 1
De ofi cio 7
Denuncia de particulares 24
Otros 0

DESTINO
Remitidas al Juzgado 22
Archivadas 46

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 32
Pendientes al 31 de diciembre 3

VIGILANCIA PENITENCIARIA LA RIOJA

PR
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S

TOTAL 1.078
Permisos 517
Clasifi cación 22
Expedientes disciplinarios 3
Libertad condicional 86
Arresto de fi n de semana 0
Medidas de seguridad 3
Trabajos en benefi cio de la comunidad 114
Redenciones 59
Refundiciones 29
Quejas 245

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

TOTAL 1.215
Permisos 439
Clasifi cación 69
Expedientes disciplinarios 71
Libertad condicional 131
Arresto de fi n de semana 0
Medidas de seguridad 67
Trabajos en benefi cio de la comunidad 71
Redenciones 36
Refundiciones 58
Quejas 273
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL LA RIOJA

FILIACIÓN 3
NULIDAD MATRIMONIAL 7

SEPARACIONES
TOTAL 2
De mutuo acuerdo 0
Contenciosas 2

DIVORCIOS
TOTAL 453
Mutuo acuerdo 276
Contenciosos 177

COMPETENCIA 347
DERECHOS FUNDAMENTALES 0
OTROS CONTENCIOSOS 472
TUTELAS 27
ADOPCIONES 19
ACOGIMIENTOS 13
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 71
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 298
COMPARECENCIAS Y VISTAS 683

CONCURSAL
TOTAL 6
Concursos 6
Competencia 0

REGISTRO CIVIL LA RIOJA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 711
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.241
OTROS EXPEDIENTES 198

INCAPACIDADES LA RIOJA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 336
Pendientes al 1 de enero 82
Pendientes al 31 de diciembre 104
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 225
Sentencias estimatorias dictadas en el año 181
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 3
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 64
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 19
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INCAPACIDADES LA RIOJA

Dictaminados en el año 197
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 287
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO LA RIOJA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 50

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 8
Incidentes de suspensión 0
Vistas 9

MATERIA ELECTORAL 17
ENTRADAS EN DOMICILIO 2
OTROS 3

JURISDICCIÓN SOCIAL LA RIOJA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 1

VISTAS

Derechos Fundamentales 14
Impugnación de Convenios Colec-

tivos 0

Otros 30
OTROS 1

ASUNTOS GUBERNATIVOS LA RIOJA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 16
Informe negativo 31

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 434
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO 0
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES La Rioja

DELITOS

Daños 16
Hurtos 7
Robos con fuerza 16
Robos o hurtos de uso 10
Robos con violencia e intimidación 23
Contra seg. tráfi co 20
Contra salud pública 3
Contra la libertad sexual 1
Lesiones 32
Contra la vida e integridad física 3
Violencia doméstica y de género 15
Otros 43

FALTAS
Propiedad 57
Personas 42
Otras 9

MEDIDAS La Rioja

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 227
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 5
SEMIABIERTO 14
ABIERTO 0
TERAPÉUTICOS 2

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 0
LIBERTAD VIGILADA 116
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 86
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 3
AMONESTACIONES 10
OTRAS 49

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 15
Por quebrantamiento Art. 50.2 4
MEDIDAS ALZADAS 19
INTERNAMIENTOS 

CONVERTIDOS EN PRISIÓN 0



1960

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES La Rioja

ABSOLUTORIAS 11

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 71
POR CONFORMIDAD 84

RECURSOS
APELACIÓN 1
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 3

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES La Rioja

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Incoadas en el año 554
Archivadas 193
Desistimiento incoación expedien-

te del art. 18 28

Pendientes a 31 de diciembre 5

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 269
Sobreseimiento de los arts. 19 

y 27.4 35

Sobreseimiento del art. 30.4 8
Inhibición 0
Escrito de alegaciones art. 30 198
Pendientes a 31 de diciembre 28
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA RIOJA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

15.953 934 12.769

93%

7%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

27%

72%

0,1%

1%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1765 176 245 1.206 927

11%

15%

74%

Sobreseimientos

Transformaciones
Calificaciones

23%

77%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.162 665

36%

64%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.206 614 56 16 2 1.894

32%

64%
1%

3%

0,1%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

482 261 132 282

65%

35%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

32%

68%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

28 13 10 15

68%

32%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

40%

60%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

2 5 1 7 24 0

61%

3%
18%

5%

13%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policia
De Oficio
Otros
Denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

22 46 3

31%

65%

4%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Compare -
cencias y vistas

Concursal

3 917 347 59 71 298 472 683 6

33%

24%

17%

2%

12%

2%

0,2%

10%

0,11%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

39%

61%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

711 1.241 198

33%

58%

9%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

225 64

22%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

78%

72%

1%

18%
2%

1%

1%

1%1%1%
2,5%

Vida e integridad física
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Drogas
Relaciones familiares
Falsedades
Administración de Justicia
Violencia doméstica y de género
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

3%

15%

49%

9%

9%

2%

6%

7%

Lesiones
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Violencia doméstica y de género
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

4%

29%

6%

6%

4%4%

7%

9%
9%6%

16%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas 
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Violencia doméstica y de género
Otros

Delitos más significativos por los que se califican Sumarios y Tribunal de Jurado

1; 3%

11; 29%

12; 31%

1; 3%

2; 5%

2; 5%

3; 8%

2; 5%

1; 3%

3; 8%

Homicidio
Asesinato
Lesiones
Libertad sexual
Incendio
Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Allanamiento de morada

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

6%

12%
6%

17%

2%

3%

6%

3%

39%

6%

Homicidio
Lesiones
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Falsedades
Quebrantamiento de condena
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se dicta sentencia en las diligencias urgentes 

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

2; 6%

2; 6%

2; 6%
6; 17%

3; 9%

4; 12%

6; 18%

8; 23%

1; 3%

Amenazas
Libertad sexual
Relaciones familiares
Estafas
Insolvencia punible
Medio Ambiente
Falsedades
Prevaricación
Infidelidad custodia documentos

4%
9%

14%

3%
3%

3%

58%

6%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos sentenciados por los Juzgados Penales en procedimientos 
abreviados 

6%

9%

5%

30%

8%

8%
6%

8%

20%

Vida e integridad
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros



1968

6%
10%

22%

10%

12%

36%

4%

Lesiones
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Falsedades
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias por la Audiencia 

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

554 221

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

269 43 198

39,9%

60,1%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

17,8%

82,2%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

6,6%

42,8%

50,6%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

11 71 84
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

21 0 116 86 62

7,4%

40,7%

30,2%

21,8%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras

25,1%

11,8%
17,9%

7,7%

1,5%

0.39%

25,1%

10%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

49 23 20 35 1 15 3
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 211

DILIGENCIAS 
URGENTES

359

SUMARIOS 2

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 47

ABSOLUTORIAS 54

DE CONFORMIDAD 101

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

14; 2%

173; 24%

2; 0% 83; 12% 4; 1% 140; 20%

298; 41%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

39; 15%

2; 1%
41; 16%

15; 6%
107; 41%

53; 20%2; 1%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

57; 10%

194; 34%

99; 17%

41; 7%

181; 32%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

38; 28%

96; 72%

Orden alejamiento
Orden protección

3; 3% 9; 9%

84; 88%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas penales y civiles

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 2

DILIGENCIAS PREVIAS 18

DILIGENCIAS URGENTES 39

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 23
ABSOLUTORIAS 10

DE CONFORMIDAD 15

Procedimientos incoados

3%

88%

7% 0% 2%
0%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual
Administración de Justicia Otros Faltas
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82%

15%
3% 0%0%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Administración de Justicia
Otros

Procedimientos calificados

10%

19%

14%
15%

5%

32%

5% Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

50%

50%
Orden de
alejamiento
Orden de
protección

25%

75%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares



1973

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

DILIGENCIAS PREVIAS MADRID

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero S/D
Incoadas en el año 766.153
Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 583.321
Reabiertas en el año 4.223
Pendientes al 31 de diciembre S/D

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 80.462
Por archivo defi nitivo 23.542
Por Sobreseimiento Provisional 494.204

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 9.571
En Procedimiento Abreviado 26.820
En Sumario 124
En Tribunal Jurado S/D
En Diligencias Urgentes S/D

DILIGENCIAS URGENTES MADRID

VOLUMEN Incoadas durante el año 23.091

DESTINO

Sobreseimiento 2.192
Transformación en Diligencias Previas 4.789
Transformación en Juicios de Faltas 805
Califi cación 15.305

JUICIOS DE FALTAS MADRID

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 131.833
Por transformación de otros 

procedimientos 9.571

Total 141.404

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 8.515
A partir de diligencias urgentes 805
Total 9.320

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL 

M. F.

Ordinarios 34.404
Inmediatos 8.699
Total 43.103
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MADRID

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero S/D
Reabiertos durante el año 0
Incoados durante el año 26.820
Total reabiertos e incoados 26.820
Pendientes al 31 de diciembre S/D

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 17.293
Califi cados ante la Audiencia Provincial 1.455
Total califi cados 18.748
Sobreseimientos/Archivos 2.701
Transfomación en otros procedimientos 723

SUMARIOS MADRID

JUZGADO

Incoados durante el año 918
Reabiertos durante el año 3
Pendientes al 1 de enero S/D
Pendientes al 31 de diciembre S/D
Conclusos 927

AUDIENCIA

Califi caciones 1.280
Sobreseimientos 21
Transformaciones 11
Revocaciones 16

TRIBUNAL DEL JURADO MADRID

Incoaciones 60
Sobreseimientos/Archivos 8
Califi caciones 22
Juicios 23
Conformidades antes de Juicio 17

JUICIOS MADRID

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados 42.264
Suspendidos 6.226 *

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 14.971

Suspendidos 8.776
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JUICIOS MADRID

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 2.057

Suspendidos 544

* No constan datos de la Fiscalía de Área de Alcalá y Móstoles

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS MADRID

CONDENATORIAS 23.711
ABSOLUTORIAS 24.904 
RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

MADRID

9.110
RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
Y DILIGENCIAS URGENTES

MADRID

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 3.993

Conforme Fiscal sin confor-
midad 4.125

Disconforme Fiscal 1.500
TOTAL 9.618

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 213
Disconforme Fiscal 3.423
TOTAL 3.636

RECURSOS DEL FISCAL 552

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

MADRID

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 122

Conforme Fiscal sin confor-
midad 1.702

Disconforme Fiscal 479
TOTAL 2.303
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

MADRID

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 27
Disconforme Fiscal 195
TOTAL 222

RECURSOS DEL FISCAL 25

EJECUTORIAS MADRID

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
Ejecutorias despachadas 6.192
Dictámenes emitidos 11.484

ANTE LOS JUZGADOS DE LO PENAL
Ejecutorias despachadas 37.090
Dictámenes emitidos 53.859

SOLICITUDES DE PRISIÓN MADRID

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 4.466
No acordada 510

PETICIÓN DE PRISIÓN CON FIANZA
Acordada por el Órgano 40
No acordada 18

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 252
No acordada por el Órgano 2

TOTAL DE LAS ANTERIORES 5.288

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MADRID

INCOADAS 490

ORIGEN

Testimonio de procedimien -
to judicial 53

Denuncia de la 
Administración 112

Atestado de la Policía 8
De ofi cio 6
Denuncia de particulares 164
Otros 147

DESTINO
Remitidas al Juzgado 84
Archivadas 269

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 132
Pendientes al 31 de diciem-

bre 126
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VIGILANCIA PENITENCIARIA MADRID

PR
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S

TOTAL 20.301
Permisos 8.320
Clasifi cación 3.618
Expedientes disciplinarios 2.015
Libertad condicional 2.480
Arresto de fi n de semana 15
Medidas de seguridad 13
Trabajos en benefi cio de la comunidad 1.300
Redenciones 181
Refundiciones 630
Quejas 1.729

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

TOTAL 31.284
Permisos 13.310
Clasifi cación 6.108
Expedientes disciplinarios 2.417
Libertad condicional 3.230
Arresto de fi n de semana 18
Medidas de seguridad 21
Trabajos en benefi cio de la comunidad 1.760
Redenciones 210
Refundiciones 702
Quejas 3.508

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MADRID

FILIACIÓN 573
NULIDAD MATRIMONIAL 45

SEPARACIONES
TOTAL 1.146
De mutuo acuerdo 650
Contenciosas 496

DIVORCIOS
TOTAL 14.823
Mutuo acuerdo 7.250
Contenciosos 7.573

COMPETENCIA 10.434
DERECHOS FUNDAMENTALES 279
OTROS CONTENCIOSOS 8.150
TUTELAS 1.981
ADOPCIONES 158
ACOGIMIENTOS 2
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 960
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MADRID

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 4.361
COMPARECENCIAS Y VISTAS 8.942

CONCURSAL
TOTAL 89
Concursos 75
Competencia 14

REGISTRO CIVIL MADRID

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 20.868
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 55.509 *
OTROS EXPEDIENTES 14.715
* No constan datos de la Sección de Collado-Villalba

INCAPACIDADES MADRID

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 4.030
Pendientes al 1 de enero 858
Pendientes al 31 de diciembre 1.000
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 3.381
Sentencias estimatorias dictadas en el año 3.002 (1)
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 36 (1)
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 2.079 (1)
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 2.194 (2)
Dictaminados en el año 4.389
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 5
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 12.515
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 2
(1) No constan datos de la Fiscalía de Área de Móstoles
(2) No constan datos de las Fiscalías de Área de Mótoles y de Getafe-Leganés
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO MADRID

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 711

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 68
Incidentes de suspensión 24
Vistas 47

MATERIA ELECTORAL 5
ENTRADAS EN DOMICILIO 16
OTROS 156

JURISDICCIÓN SOCIAL MADRID

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 203

VISTAS

Derechos Fundamentales 24
Impugnación de Convenios 

Colectivos 4

Otros 150
OTROS 239

ASUNTOS GUBERNATIVOS MADRID

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 40
Informe negativo 1.135

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 134
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO 0

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES MADRID

DELITOS

Daños 1.000
Hurtos 1.061
Robos con fuerza 659
Robos o hurtos de uso 294
Robos con violencia e intimidación 1.678
Contra seg. tráfi co 4
Contra salud pública 91
Contra la libertad sexual 139
Lesiones 1.782
Contra la vida e integridad física 14
Violencia doméstica y de género 308
Otros 1.781
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INFRACCIONES MADRID

FALTAS
Propiedad 1.658
Personas 676
Otras 177

MEDIDAS MADRID

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 2.377
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 145
SEMIABIERTO 404
ABIERTO 8
TERAPÉUTICOS 32

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 110
LIBERTAD VIGILADA 1.053
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 703
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 2
AMONESTACIONES 79
OTRAS 104

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Arts. 14 y 51.1 730
Por quebrantamiento Art. 50.2 35
MEDIDAS ALZADAS 38
INTERNAMIENTOS CONVERTIDOS EN 

PRISIÓN 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES MADRID

ABSOLUTORIAS 240

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 535
POR CONFORMIDAD 1.277

RECURSOS
APELACIÓN 3
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 493

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES MADRID

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Incoadas en el año 12.873
Archivadas 6.907
Desistimiento incoación expedien -

te del art. 18 2.735

Pendientes a 31 de diciembre 478
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES MADRID

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 2.956
Sobreseimiento de los arts. 19 

y 27.4 313

Sobreseimiento del art. 30.4 19
Inhibición 3
Escrito de alegaciones art. 30 2.199
Pendientes a 31 de diciembre 931
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CIVIL Y PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Penales 52

Apelaciones Ley del Tribunal del Jurado 19

Recursos de queja contra autos de la Audiencia Provincial 1

Previas 4

Indeterminadas 5

Recusaciones 3

Recurso de Justicia gratuita 1

Cuestiones de competencia civil 3

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal ante la Sala de lo Civil y Penal

23; 52%

4; 9%

7; 39% Informes emitidos

Asistencia a declaraciones

Asistencias a vistas apelacion Ley Tribunal del
Jurado

12; 21%

35; 61%

2; 4%
3; 5%

5; 9% Jueces

Magistrados

Fiscales

Otros aforados

Magistrados Audiencia Provincial

Distribución de causas penales incoadas según el cargo del denunciado o querellado
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

TRÁMITES ESCRITOS EN PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA 
EJERCE SUS COMPETENCIAS

Escritos de alegaciones en procedimiento especial de protección de 
Derechos fundamentales 

62

Informes sobre medidas cautelares en Derechos fundamentales  23

Informes sobre admisión/ inadmisión en Derrechos fundamentales 10

Informes sobre competencia en procedimiento contencioso ordinario o 
abreviado

600

Informes sobre jurisdicción competente (contenciosa/social/civil o penal) 20

Recurso contencioso-electoral 1

Otras actuaciones procesales del Ministerio Fiscal en el orden contencioso-administrativo

45; 36%

24; 20%
2; 2%

24; 19%
8; 7%

6;      4%

8; 7%

6; 5%

Interposición/impuganción recursos súplica

Interposición/impugnación recursos revisión

Informes sobre costas

Informes sobre nulidad de actuaciones

Informes sobre cuantía

Informes sobre desestimiento

Informe sobre conclusiones

Otros dictámenes

1; 2%

24; 39%

12; 19%

18; 29%

7; 11%

Vista medidas provisionalísimas

Vistas sobre renunión y manifestación

Informes sobre costas

Recursos contra resoluciones de la Delegación
de Gobierno

Informes sobre sostenibilidad
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

Dictámenes emitidos por el Ministerio Fiscal

10; 12%
28; 34%

1; 13%

23; 28% 11; 13%
Competencia material

Competencia funcional

Recurribilidad de la sentencia en
suplicación

Otras materias

Insostenibilidad de la pretensión

Vistas a las que asistió el Ministerio Fiscal

10; 66%

1; 7%

1; 7%
3; 20%

Tutelas de libertad sindical

Impuganción convenios colectivos

Impuganción de preaviso de elecciones
sindicales

Procedimientos de conflictos colectivos
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FISCALÍA PROVINCIAL DE MADRID
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

766.153 36.515 598.208

94%

6%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

0,34% 73,45%

26,21%

Juicios de faltas Abreviado Sumario

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

23.091 2.192 5.594 15.305 9.110

9%

24%

67%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

40%

60%

No conformidades
Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

34.404 8.699

20%

80%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

15.305 17.293 1.455 1.280 22 35.362

49%

43%

0,1%

4%

4%
Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

8.331 4.923 3.993 4.125

63%

37%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

49%

51%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.851 674 122 1.702

73%

27%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

7%

93%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

4.976 58 254

94%

5%

1%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de 
procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía De ofi cio Denuncia 

de particulares Otros

53 112 8 6 164 147

11%

33%

30%

2%

23%

1%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares
Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

84 269 126

18%

56%

26%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concur-
sal

573 21.983 10.434 2.141 960 4.361 8.429 8.942 89

38,0%

18,0%

7,5%

14,6%

15,4%

3,7% 1,7%

1,0%
0,2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros

Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

49%
51%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

20.868 55.509 14.715

23%

61%

16%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

3.381 2.079

62%

38%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

85,0%

0,4%

8,4%

0,3%

1,4%

0,4%

0,4%

0,4%

0,4%

0,5% 0,2%
2,1%

Vida e integridad física

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Relaciones familiares

Seguridad vial

Admimistración de Justicia

Orden Público

Drogas

Falsedades

Violencia doméstica y de género

Otros

28%
11%

2%

3%

53%

2%

1%

Seguridad vial

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Libertad

Orden Público

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes
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10%

23%

27%

4%

12%

6%
5% 2%

4%

4%

3%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados 

Delitos más significativos por los que se califican los sumarios

14%

14%66%

2%

4%
Vida e integridad física

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros

13; 50%7; 27%

1; 4%
4; 15% 1; 4% Homicidio

Asesinato

Amenazas

Allanamiento morada

Infidelidad custodia documentos

Delitos más significativos por los que califican procedimientos ante Tribunal del Jurado

57%
7%

2%

1%

4%

0,3%

1%

11%

14%

3%

Lesiones

Maltrato familiar

Libertad

Violencia doméstica

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Quebrantamiento condena

Orden Público

Otros

Delitos más significativos sentenciados en juicios rápidos



1991

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

11%

3%

35%

6%

4%

2%34%
1%

2%2% Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Propiedad
Drogas
Falsedades
Quebrantamiento condena
Orden Público
Otros

24; 7%

8; 2%

6; 2%

50; 15%

33; 10%37; 11%

59; 18%32; 9% 7; 2%

14; 4%

8; 2%

59; 18%

Lesiones

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública

Derecho de los trabajadores

Ordenación del territorio/Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se han incoado diligencias de investigación



1992

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

12.873 9.642

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

2.956 335 2.199

75%

25%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

13%

87%
0%

Sobreseidas o inhibidas
Con alegaciones
En trámite

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

240 535 1.277

12%

26%
62%

Absolutorias
Condenatrias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias 
de fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la comunidad
Amonestaciones Otras

589 110 1.053 703 79 106

22%

40%

27%

4%3%

4%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras
Permanencias de fines de semana
Amonestaciones



1993

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad 
sexual

Vida 
o integridad 

física

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública Tráfi co

3.014 1.678 139 1.796 308 91 4

43%

24%

2%

26%

0%

4%
1%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Seguridad vial



1994

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 86

DILIGENCIAS PREVIAS 8.633

DILIGENCIAS URGENTES 5.429

SUMARIOS 23

JURADOS 3

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 2.481

ABSOLUTORIAS 2.920

DE CONFORMIDAD 519

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados

50; 0%
348; 3%

1.056; 8%

19; 0% 11; 0%
509; 4%

10.879; 85%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

4.988; 80%

66; 1%

721; 11%
20; 0% 249; 4% 235; 4%

9; 0%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Procedimientos calificados



1995

Parentesco entre víctima y agresor

3.098; 28%

971; 9%

3.796; 33%

2.559; 23%

823; 7% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

6.610; 50%

6.610; 50%

Orden alejamiento Orden protección

2.336; 33%

3.251; 45%

1.556; 22%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles



1996

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 227

DILIGENCIAS PREVIAS 3.896

DILIGENCIAS URGENTES 716

SUMARIOS 4

JURADOS 11

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 483

ABSOLUTORIAS 506

DE CONFORMIDAD 74

Procedimientos incoados

1,4%

57,8%5,5%
0,9%

34,2%
0,1%

Vida / integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Otros Faltas

Procedimientos calificados

49,8%

9,9%0,2%

40,1%

0,1%

Vida e integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
Otros



1997

Parentesco entre víctima y agresor

14,29%

12,70%

13,11%

23,37%

17,53%

13,46%
5,16%

0,38%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros
ascendientes

Otros parientes

50%

50%

Orden de
alejamiento

Orden de
protección

8%

44%

48%

Denegadas

Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares



1998

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA

DILIGENCIAS PREVIAS MURCIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 15.060
Incoadas en el año 140.070
Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 96.637
Reabiertas en el año 343
Pendientes al 31 de diciembre 22.911

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 27.858
Por archivo defi nitivo 17.619
Por Sobreseimiento Provisional 73.699

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 7.946
En Procedimiento Abreviado 3.951
En Sumario 81
En Tribunal Jurado 1
En Diligencias Urgentes 1.407

DILIGENCIAS URGENTES MURCIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 8.835

DESTINO

Sobreseimiento 683
Transformación en Diligencias Previas 985
Transformación en Juicios de Faltas 547
Califi cación 6.511

JUICIOS DE FALTAS MURCIA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 14.533
Por transformación de otros 

procedimientos 7.946

Total 22.479

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 5.376
A partir de diligencias urgentes 547
Total 5.923

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL 

M. F.

Ordinarios 7.131
Inmediatos 2.876
Total 10.007



1999

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MURCIA

VOLUMEN TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 1.157
Reabiertos durante el año 110
Incoados durante el año 3.951
Total reabiertos e incoados 4.061
Pendientes al 31 de diciembre 3.156

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 1.793
Califi cados ante la Audiencia Provincial 66
Total califi cados 1.859
Sobreseimientos/Archivos 155
Transfomación en otros procedimientos 48

SUMARIOS MURCIA

JUZGADO

Incoados durante el año 143
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 151
Pendientes al 31 de diciembre 194
Conclusos 100

AUDIENCIA

Califi caciones 80
Sobreseimientos 29
Transformaciones 2
Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO MURCIA

Incoaciones 18
Sobreseimientos/Archivos 1
Califi caciones 4
Juicios 7
Conformidades antes de Juicio 0

JUICIOS MURCIA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados 10.007
Suspendidos 2.476

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 3.423

Suspendidos 2.207

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 201

Suspendidos 79



2000

JUICIOS MURCIA

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE 
JUSTICIA

Celebrados 1
Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS MURCIA

CONDENATORIAS 3.814
ABSOLUTORIAS 6.193
RECURSOS DEL FISCAL 0 

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

MURCIA

4.679
RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
Y DILIGENCIAS URGENTES

MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 1.686

Conforme Fiscal sin confor-
midad 705

Disconforme Fiscal 170
TOTAL 2.561

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 152
Disconforme Fiscal 710
TOTAL 862

RECURSOS DEL FISCAL 16

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 43

Conforme Fiscal sin confor-
midad 82

Disconforme Fiscal 42
TOTAL 167

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 7
Disconforme Fiscal 27
TOTAL 34

RECURSOS DEL FISCAL S/D



2001

SENTENCIAS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 0

Conforme Fiscal sin confor-
midad 0

Disconforme Fiscal 1
TOTAL 1

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

RECURSOS DEL FISCAL

EJECUTORIAS MURCIA

ANTE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
Ejecutorias despachadas 979
Dictámenes emitidos 979

ANTE LOS JUZGADOS DE LO PENAL
Ejecutorias despachadas 14.889
Dictámenes emitidos 14.889

SOLICITUDES DE PRISIÓN MURCIA

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 845
No acordada 11

PETICIÓN DE PRISIÓN CON FIANZA
Acordada por el Órgano 0
No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 13
No acordada por el Órgano 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 869

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MURCIA

INCOADAS 406

ORIGEN 

Testimonio de procedimiento judicial 21
Denuncia de la Administración 285
Atestado de la Policía 4
De ofi cio 7
Denuncia de particulares 89
Otros 0



2002

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MURCIA

DESTINO
Remitidas al Juzgado 264
Archivadas 149

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 113
Pendientes al 31 de diciembre 98

VIGILANCIA PENITENCIARIA MURCIA

PROCEDIMIENTOS

TOTAL 1.618
Permisos 107
Clasifi cación 61
Expedientes disciplinarios 284
Libertad condicional 189
Arresto de fi n de semana 42
Medidas de seguridad 14
Trabajos en benefi cio de la comunidad 637
Redenciones 74
Refundiciones 51
Quejas 159

DICTÁMENES

TOTAL 1.330
Permisos 76
Clasifi cación 40
Expedientes disciplinarios 276
Libertad condicional 270
Arresto de fi n de semana 54
Medidas de seguridad 33
Trabajos en benefi cio de la comunidad 347
Redenciones 72
Refundiciones 50
Quejas 112

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MURCIA

FILIACIÓN 80
NULIDAD MATRIMONIAL 17

SEPARACIONES
TOTAL 492
De mutuo acuerdo 315
Contenciosas 177

DIVORCIOS
TOTAL 3.154
Mutuo acuerdo 1.708
Contenciosos 1.446



2003

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MURCIA

COMPETENCIA 1.395
DERECHOS FUNDAMENTALES 51
OTROS CONTENCIOSOS 1.103
TUTELAS 132
ADOPCIONES 84
ACOGIMIENTOS 115
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 481
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1.069
COMPARECENCIAS Y VISTAS 3.147

CONCURSAL
TOTAL 49
Concursos 14
Competencia 35

REGISTRO CIVIL MURCIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.684
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 7.108
OTROS EXPEDIENTES 2.776

INCAPACIDADES MURCIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 242
Pendientes al 1 de enero 25
Pendientes al 31 de diciembre 45
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 141
Sentencias estimatorias dictadas en el año 205
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 10
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 449
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 28
Dictaminados en el año 23
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 6
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 651
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 5



2004

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO MURCIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 740

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 2
Incidentes de suspensión 0
Vistas 5

MATERIA ELECTORAL 2
ENTRADAS EN DOMICILIO 1
OTROS 385

JURISDICCIÓN SOCIAL MURCIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 30

VISTAS

Derechos Fundamentales 108
Impugnación de Convenios 

Colectivos 6

Otros 76
OTROS 337

ASUNTOS GUBERNATIVOS MURCIA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 6
Informe negativo 192

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 115
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO 0

JURISDICCIÓN DE MENORES 

INFRACCIONES MURCIA

DELITOS

Daños 138
Hurtos 201
Robos con fuerza 475
Robos o hurtos de uso 177
Robos con violencia e intimidación 433
Contra seg. tráfi co 302
Contra salud pública 32
Contra la libertad sexual 50
Lesiones 165
Contra la vida e integridad física 6
Violencia doméstica y de género 206
Otros 370



2005

INFRACCIONES MURCIA

FALTAS
Propiedad 400
Personas 943
Otras 49

MEDIDAS MURCIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 366
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 63
SEMIABIERTO 234
ABIERTO 30
TERAPÉUTICOS 2

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 7
LIBERTAD VIGILADA 153
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 153
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 14
AMONESTACIONES 45
OTRAS 170

TRANSFORMACIÓN DE LAS 
MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Arts. 14 y 51.1 195
Por quebrantamiento Art. 50.2 1
MEDIDAS ALZADAS 24
INTERNAMIENTOS CONVER-

TIDOS EN PRISIÓN 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES MURCIA

ABSOLUTORIAS 39

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 115
POR CONFORMIDAD 596

RECURSOS
APELACIÓN 4
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 200



2006

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES MURCIA

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 2.690
Archivadas 1.366
Desistimiento incoación expediente 

del art. 18 119

Pendientes a 31 de diciembre 342

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 1.087
Sobreseimiento de los arts. 19 y 27.4 82
Sobreseimiento del art. 30.4 93
Inhibición 0
Escrito de alegaciones art. 30 792
Pendientes a 31 de diciembre 475



2007

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

140.070 13.386 119.176

90%

10%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

29,52%

59,36%

0,61%
10,51%

0,01%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

8.835 683 1.532 6.511 4.679

8%
18%

74%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

28%

72%

No conformidades Conformidades



2008

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

7.131 2.876

29%

71%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.511 1.793 66 80 4 8.454

21,23%

77,11%

0,66%
0,05%

0,95%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.543 880 1.686 705

74%

26%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

71%

29%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



2009

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

132 69 43 82

66%

34%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal 34%

66%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de libertad

856 13

99%

1%

Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad



2010

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

21 285 4 7 89 0

70%

22%
1%

5%
1,7%

Por denuncia de la Administración
Por testimonio de procedimiento judicial
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

264 149 98

52%29%

19%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes



2011

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

80 3.663 1.395 331 481 1.069 1.154 3.147 49

32,22%

12,27%

4,23%
9,40% 10,15%

27,68%

0,43%

2,91%

0,70%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

45%

55%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.684 7.108 2.776

21%

57%

22%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros



2012

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

141 449

24%

76%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

26,5%

1,4%
0,4%

62,6%

1,9%

1,7%
0,7%

0,8%

2,4%
0,5%

1,3%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Relaciones familiares
Derechos de los trabajadores
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes 

13%

12%

4%

3%

61%

1%

5%

1%

Lesiones
Violencia doméstica y de género
Seguridad vial
Patrimonio
Administración de Justicia
Libertad
Orden Público
Otros



2013

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

11%
5%

16%

23%
14%

19%

7%

5%
Vida e integridad física
Relaciones familiares
Patrimonio
Violencia doméstica y de
género
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los Sumarios y Jurados

8%

12%

4%

4%

20%

24%
4%

4%

20%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Incendios
Drogas
Estragos
Cohecho
Malversación
Allanamiento de morada

7,61%0,35%

1,38%
3,69%

1,27%
6,92%

38,87%

1,85%
5,77%

1,38%

0,46%

30,45%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Incendios

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Falsedades

Administración de Justicia

Asociación ilícita

Orden Público



2014

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 

9; 3%
4; 1%

9; 3%

28; 9%

29; 9%

44; 14%
13; 4% 8; 3%

144; 44%

23; 7%

9; 3%

Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública
Derechos de los trabajadores
Medio ambiente y urbanismo
Incendios
Falsedades
Administración Pública
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias de condena

5%

34%

10%

3%

2%

11%

4%

6%

17%

2%

2%

4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Libertad

Libertad sexual

Drogas

Falsedades

Otros



2015

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

2.690 1.485

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.087 175 792

55,2%

44,8%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

18,1%

81,9%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

39 115 596

5,2%

15,3%

79,5%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad



2016

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

329 7 153 153 229

37,8%

17,6%

26,3%

0,8%

17,6%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la
comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Seguridad 
vial

Vida 
o integridad 

física

Libertad 
e indemnidad 

sexual

Violencia 
doméstica 

o de género

Salud 
pública

991 433 302 171 50 206 32

45,4%19,8%

13,8%

7,8%
9,4% 1,5%

2,3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Seguridad vial Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Salud pública
Libertad e indemnidad sexual



2017

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 92

DILIGENCIAS PREVIAS 2.891

DILIGENCIAS URGENTES 2.237

SUMARIOS 10

JURADOS 2

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 642

ABSOLUTORIAS 646

DE CONFORMIDAD 479

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

3; 0%

122; 3%

3; 0% 122; 3%

158; 4%
564; 13%

3.417; 77%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

294; 17%
36; 2%

1.302; 74%

67; 4%

46; 3%

2; 0%

Vida
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

1.112; 29% 361; 10%

1.114; 30%

511; 13%

694; 18%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo



2018

Medidas cautelares

751; 37%

1.306; 63%

Orden alejamiento Orden protección

656; 26%
467; 18%

1.448; 56%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 139

DILIGENCIAS PREVIAS 426

DILIGENCIAS URGENTES 243

SUMARIOS 1

JURADOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 144

ABSOLUTORIAS 15

DE CONFORMIDAD 108

Procedimientos incoados

15%

73%

9%

3%

Vida / integridad Libertad Administración de Justicia Faltas



2019

Procedimientos calificados

10%

10%

80%

Vida / integridad Libertad
Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

9,13%

38,70%
16,11%

25,72%

1,44%

3,61%

3,37%

0,48%

1,44%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva con
el agresor
Otros parientes

66%

34%

Orden de
alejamiento
Orden de
protección

96%

2%2%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares



2020

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE NAVARRA

DILIGENCIAS PREVIAS NAVARRA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 2.915
Incoadas en el año 52.552
Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 49.505
Reabiertas en el año 533
Pendientes al 31 de diciembre 3.292

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 13.633
Por archivo defi nitivo S/D
Por Sobreseimiento Provisional 34.150

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.278
En Procedimiento Abreviado 2.401
En Sumario 56
En Tribunal Jurado 3
En Diligencias Urgentes 187

DILIGENCIAS URGENTES NAVARRA

VOLUMEN Incoadas durante el año 2.415

DESTINO

Sobreseimiento 90
Transformación en Diligencias Previas 341
Transformación en Juicios de Faltas 21
Califi cación 1.963

JUICIOS DE FALTAS NAVARRA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 1.521
Por transformación de otros procedimien-

tos 2.537

Total 4.058

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 583
A partir de diligencias urgentes 17
Total 600

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL 

M. F.

Ordinarios 2.075
Inmediatos 428
Total 2.503
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN NAVARRA

VOLUMEN TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 808
Reabiertos durante el año 74
Incoados durante el año 2.401
Total reabiertos e incoados 3.283
Pendientes al 31 de diciembre 856

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 1.939
Califi cados ante la Audiencia Provincial 76
Total califi cados 2.015
Sobreseimientos/Archivos 364
Transfomación en otros procedimientos 48

SUMARIOS NAVARRA

JUZGADO

Incoados durante el año 56
Reabiertos durante el año 5
Pendientes al 1 de enero 15
Pendientes al 31 de diciembre 22
Conclusos 54

AUDIENCIA

Califi caciones 26
Sobreseimientos 3
Transformaciones 3
Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO NAVARRA

Incoaciones 5
Sobreseimientos/Archivos 1
Califi caciones 6
Juicios 3
Conformidades antes de Juicio 2

JUICIOS NAVARRA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados 2.503
Suspendidos S/D

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 1.855

Suspendidos 353

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 98

Suspendidos 37



2022

JUICIOS NAVARRA

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE 
JUSTICIA

Celebrados 0
Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS NAVARRA

CONDENATORIAS 1.267 
ABSOLUTORIAS 1.260 
RECURSOS DEL FISCAL 0 

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

NAVARRA

1.734
RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y 
DILIGENCIAS URGENTES

NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 878

Conforme Fiscal sin confor-
midad 529

Disconforme Fiscal 0
TOTAL 1.407

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 460
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 460

RECURSOS DEL FISCAL 5

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO

NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 48

Conforme Fiscal sin confor-
midad 28

Disconforme Fiscal 0
TOTAL 76

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 7
Disconforme Fiscal 11
TOTAL 18

RECURSOS DEL FISCAL 2



2023

SENTENCIAS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-
midad 0

Conforme Fiscal sin confor-
midad 0

Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0
Disconforme Fiscal 0
TOTAL 0

RECURSOS DEL FISCAL 0

EJECUTORIAS NAVARRA

ANTE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
Ejecutorias despachadas 363
Dictámenes emitidos 666

ANTE LOS JUZGADOS DE LO PENAL
Ejecutorias despachadas 7.337
Dictámenes emitidos 9.357

SOLICITUDES DE PRISIÓN NAVARRA

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 184
No acordada 8

PETICIÓN DE PRISIÓN CON FIANZA
Acordada por el Órgano 13
No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 14
No acordada por el Órgano 1

TOTAL DE LAS ANTERIORES 220

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES NAVARRA

INCOADAS 50

ORIGEN

Testimonio de procedimien-
to judicial 5

Denuncia de la Adminis-
tración 13

Atestado de la Policía 21
De ofi cio 0
Denuncia de particulares 11
Otros 0
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES NAVARRA

DESTINO
Remitidas al Juzgado 24
Archivadas 25

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 3
Pendientes al 31 de diciem-

bre 4

VIGILANCIA PENITENCIARIA NAVARRA

PROCEDIMIENTOS

TOTAL 1.681
Permisos 192
Clasifi cación 86
Expedientes disciplinarios 74
Libertad condicional 52
Arresto de fi n de semana 6
Medidas de seguridad 80
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad 963

Redenciones 16
Refundiciones 41
Quejas 171

DICTÁMENES

TOTAL 1.916
Permisos 483
Clasifi cación 155
Expedientes disciplinarios 219
Libertad condicional 262
Arresto de fi n de semana 8
Medidas de seguridad 191
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad 362

Redenciones 22
Refundiciones 71
Quejas 143

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL NAVARRA

FILIACIÓN 2
NULIDAD MATRIMONIAL 13

SEPARACIONES
TOTAL 53
De mutuo acuerdo 43
Contenciosas 10
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL NAVARRA

DIVORCIOS
TOTAL 472
Mutuo acuerdo 335
Contenciosos 137

COMPETENCIA 632
DERECHOS FUNDAMENTALES 3
OTROS CONTENCIOSOS 614
TUTELAS 7
ADOPCIONES 22
ACOGIMIENTOS 30
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 22
OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 304
COMPARECENCIAS Y VISTAS 435

CONCURSAL
TOTAL 22
Concursos 19
Competencia 3

REGISTRO CIVIL NAVARRA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.770
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 4.129
OTROS EXPEDIENTES 2.028

INCAPACIDADES NAVARRA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 462
Pendientes al 1 de enero 7
Pendientes al 31 de diciembre 13
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 410
Sentencias estimatorias dictadas en el año 377
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 47
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 304
Dictaminados en el año 1.904
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 0
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INCAPACIDADES NAVARRA

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 234
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 8

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NAVARRA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 243

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 5
Incidentes de suspensión 0
Vistas 7

MATERIA ELECTORAL 0
ENTRADAS EN DOMICILIO 0
OTROS 15

JURISDICCIÓN SOCIAL NAVARRA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 2

VISTAS

Derechos Fundamentales 35
Impugnación de Convenios 

Colectivos 2

Otros 0
OTROS 8

ASUNTOS GUBERNATIVOS NAVARRA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 12
Informe negativo 16

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 162
EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO 0
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JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES NAVARRA

DELITOS

Daños 118
Hurtos 106
Robos con fuerza 88
Robos o hurtos de uso 16
Robos con violencia e intimidación 44
Contra seg. tráfi co 63
Contra salud pública 9
Contra la libertad sexual 22
Lesiones 194
Contra la vida e integridad física 0
Violencia doméstica y de género 42
Otros 155

FALTAS
Propiedad 53
Personas 163
Otras 61

MEDIDAS NAVARRA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 236
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 4
SEMIABIERTO 18
ABIERTO 1
TERAPÉUTICOS 1

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 16
LIBERTAD VIGILADA 55
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 68
PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 16
AMONESTACIONES 9
OTRAS 60

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 64
Por quebrantamiento Art. 50.2 0
MEDIDAS ALZADAS 1
INTERNAMIENTOS 

CONVERTIDOS EN PRISIÓN 2
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PROCESOS CIVILES NAVARRA

DEMANDAS PRESENTADAS S/D

SENTENCIAS
Estimadas S/D
Desestimadas S/D

RECURSOS INTERPUESTOS POR EL FISCAL S/D

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Navarra
ABSOLUTORIAS 8

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 46
POR CONFORMIDAD 126

RECURSOS
APELACIÓN 0
CASACIÓN 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES NAVARRA

MENORES INTERVENIDOS
14 y 15 años S/D
16 y 17 años S/D

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Incoadas en el año 1.101
Archivadas 615
Desestimiento incoación expediente 

del art. 18 146

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 344
Sobreseimiento de los arts. 19 y 27.4 107
Sobreseimiento del art. 30.4 40
Inhibición 2
Escrito de alegaciones art. 30 193



2029

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE NAVARRA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

52.552 4.925 47.783

91%

9%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

49%

46%

1%

4%

0,1%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.415 90 362 1.963 1.734

4%15%

81%

Sobreseimientos
Transformaciones
Calificaciones

12%

88%

No conformidades
Conformidades
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SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.867 0 878 529

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.075 428

17%

83%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.963 1.939 76 26 6 4.010

48,95%

48,35%

1,90%
0,15%

0,65%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

100%

Conformes con el Fiscal

62%

38%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



2031

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

83 11 48 28

88%

12%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

63%

37%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

192 13 15

6%

87%

7%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

Denuncia
 de particulares

5 13 21 11

10%26%

42% 22%
Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
Denuncia de particulares



2032

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

24 25 4

45%

47%

8%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación
Matri-
monial

Competen-
cia

Protección

Juris-
dicción 

voluntaria 
menores

Jurisdic-
ción volun-
taria otros

Otros con-
tenciosos

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

2 538 632 59 22 304 617 435 22

24,02%

11,55%

16,53%
0,84% 0,08%

23,45%

0,84%

20,45%

2,24%

Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Comparecencias y vistas
Concursal
Filiación
Otros contenciosos

28%

72%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.770 4.129 2.028

25%

60%

15%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

410 47

90%

10%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

16%

1%

1%

67%

1%

7%
3%

1%1%
1% 1%

Vida e integridad física

Libertad

Violencia doméstica habitual

Patrimonio

Seguridad vial

Contra la Admimistración de Justicia

Drogas

Orden Público

Honor

Falsedades

Otros

Delitos más significativos por los que se califican las diligencias urgentes

8%
2%

1% 2% 5%1%
3%

78%
Lesiones
Patrimonio
Seguridad vial
Maltrato familiar
Orden Público 
Quebrantamiento de condena
Libertad
Otros

Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados 

13%

3%

3%
8%

4%

3%

3%5%2%

16%

9%

31%

Vida e integridad física
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Falsedades
Otros



2035

Delitos por los que se incoan los Sumarios y Tribunal de Jurado

3%

41%

44%

2%

2%

8%

Homicidio

Asesinato

Libertad sexual

Drogas

Incendio

Allanamiento morada

3% 3%

5%

11%

1%

13%
4%1%

36%

6%

2%

3%

1%
6%

5%

Homicidio
Asesinato
Lesiones
Maltrato familiar
Libertad
Libertad sexual
Violencia familiar
Derechos de los trabajores/extranjeros
Patrimonio
Orden Público
Incendio
Drogas
Falsedades
Encubrimiento

5%

40%

13%

13%8%

3%

10%

8%

Lesiones por accidente laboral

Propiedad

Medio ambiente

Seguridad vial

Falsedad

Malversación

Falso testimonio

Desobediencia

Delitos más significativos por los que se han dictado condenas por la Audiencia 
Provincial 

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación 
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.101 761

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

344 149 193

69%

31%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

44%

56%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

8 46 126

4%
26%

70%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad 
vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Amonestaciones Otras

24 16 55 68 9 76

10%
6%

22%

27%

4%

31%
Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad 
sexual

Vida 
o integridad física

Violencia doméstica 
o de género

Tráfi co
Salud 

pública

328 44 22 194 42 63 9

47%

6%

28%

1%

6%

9%

3%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Tráfico
Salud pública



2038

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 18

DILIGENCIAS PREVIAS 762

DILIGENCIAS 
URGENTES

127

SUMARIO 3

JURADOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 126

ABSOLUTORIAS 103

DE CONFORMIDAD 111

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

134; 14%

96; 11%

5; 1%97; 11% 60; 7%

517; 56%

Vida Lesiones
Maltrato ocasional Maltrato habitual
Libertad Quebrantamientos

108; 23%

1; 0% 55; 12%

38; 8% 237; 50%

31; 7%

Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Vida
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

427; 44%

554; 56%

Cónyuge/ex cónyuge

Pareja de hecho/ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

87; 26%

186; 55%

66; 19%

Denegadas
Adoptadas sólo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

15; 4%

339; 96%

Orden alejamiento Orden protección

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 27

DILIGENCIAS PREVIAS 203

DILIGENCIAS URGENTES 21

SUMARIOS 2

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 47

ABSOLUTORIAS 26

DE CONFORMIDAD 25

Procedimientos incoados

7%

54%

31%

2%

6%

Vida / integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

30%

23%
46%

1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

43,16%

13,68%

2,11% 41,05%
Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

22%

78%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales
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DILIGENCIAS PREVIAS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 1.320 5.012 5.134 11.466
Incoadas en el año 20.080 36.384 74.391 130.855
Incoadas en el año con en-

trada en Fiscalía 19.913 35.725 70.537 126.175

Reabiertas en el año 127 62 805 994
Pendientes al 31 de di-

ciembre 1.500 5.733 4.591 11.824

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 3.547 4.242 10.471 18.260
Por archivo defi nitivo 1.536 1.772 4.612 7.920
Por Sobreseimiento 

Provisional 14.731 26.112 55.268 96.111

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 396 1.083 1.988 3.467
En Procedimiento Abreviado 784 2.433 3.186 6.403
En Sumario 20 29 35 84
En Tribunal Jurado 2 3 4 9
En Diligencias Urgentes 54 51 175 280

DILIGENCIAS URGENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.137 2.460 2.999 6.596

DESTINO

Sobreseimiento 95 98 322 515
Transformación en 

Diligencias Previas 79 401 577 1.057

Transformación en Juicios 
de Faltas 11 55 100 166

Califi cación 929 1.906 2.000 4.835

JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

INCOACIONES
ORDINARIOS

Directamente como Juicios 
de Faltas 4.209 7.884 12.736 24.829

Por transformación de otros 
procedimientos 342 1.200 1.463 3.005

Total 4.551 9.084 14.199 27.834

FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO
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JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 1.086 979 2.223 4.288
A partir de diligencias 

urgentes 11 55 100 166

Total 1.097 1.024 2.323 4.444
CELEBRADOS 
CON INTER-

VENCIÓN 
DEL M. F.

Ordinarios 913 1.917 9.194 12.024
Inmediatos 916 866 2.019 3.801

Total 1.829 2.783 11.213 15.825

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 341 677 717 1.735
Reabiertos durante el año 0 0 52 52
Incoados durante el año 874 2.432 3.347 6.653
Total reabiertos e incoados 874 2.432 3.399 6.705
Pendientes al 31 de di-

ciembre 323 688 628 1.639

TRAMITA-
CIÓN

Califi cados ante el Juzgado 
de lo Penal 721 2.145 3.231 6.097

Califi cados ante la 
Audiencia Provincial 30 103 465 598

Total califi cados 751 2.248 3.696 6.695
Sobreseimientos/Archivos 33 102 369 504
Transfomación en otros 

procedimientos 12 71 51 134

SUMARIOS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

JUZGADO

Incoados durante el año 20 29 48 97
Reabiertos durante el año 0 0 3 3
Pendientes al 1 de enero 3 28 40 71
Pendientes al 31 de di-

ciembre 7 32 54 93

Conclusos 16 26 37 79

AUDIENCIA

Califi caciones 15 21 38 74
Sobreseimientos 0 1 2 3
Transformaciones 0 0 0 0
Revocaciones 1 4 0 5
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TRIBUNAL DEL JURADO Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

Incoaciones 2 3 3 8
Sobreseimientos/Archivos 1 1 1 3
Califi caciones 0 1 3 4
Juicios 0 1 2 3
Conformidades antes de Juicio 1 0 0 1

JUICIOS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN
EN JUICIOS DE 

FALTAS

Celebrados 1.829 2.783 9.761 14.373

Suspendidos 48 612 1.452 2.112

ANTE JUZGADOS DE 
LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS 
URGENTES

Celebrados 703 1.963 3.440 6.106

Suspendidos 163 638 1.278 2.079

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, 
SUMARIOS Y 

JURADOS

Celebrados 28 111 337 476

Suspendidos 7 43 103 153

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS

Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

CONDENATORIAS 1.051 1.389 5.540 7.980 
ABSOLUTORIAS 744 1.594 4.221 6.559 
RECURSOS DEL FISCAL 2 8 145 155 

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

852 1.713 1.572 4.137
RECURSOS DEL FISCAL 0 0 115 115
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Y DILIGENCIAS URGENTES
Álava Guipúzcoa Vizcaya

PAÍS 
VASCO

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad 343 961 1.565 2.869

Conforme Fiscal sin 
conformidad 215 135 939 1.289

Disconforme Fiscal 21 590 309 920
TOTAL 579 1.686 2.813 5.078

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 35 28 46 109
Disconforme Fiscal 70 249 581 900
TOTAL 105 277 627 1.009

RECURSOS DEL FISCAL 1 25 48 74

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad 13 61 6 80

Conforme Fiscal sin 
conformidad 7 8 208 223

Disconforme Fiscal 1 23 51 75
TOTAL 21 92 265 378

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 1 3 25 29
Disconforme Fiscal 2 16 31 49
TOTAL 3 19 56 78

RECURSOS DEL FISCAL 3 1 3 7

EJECUTORIAS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

ANTE LA 
AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despa-
chadas 69 184 924 1.177

Dictámenes emitidos 122 1.216 4.128 5.466
ANTE LOS 

JUZGADOS DE LO 
PENAL

Ejecutorias despa-
chadas 1.442 3.807 8.702 13.951

Dictámenes emitidos 3.023 12.436 21.868 37.327

SOLICITUDES DE PRISIÓN Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 71 78 139 288

No acordada 2 5 8 15
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 0 9 1 10

No acordada 0 0 3 3

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 9 24 2 35
No acordada por el Órgano 0 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 82 116 153 351

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

INCOADAS 100 47 112 259

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial 8 3 13 24

Denuncia de la 
Administración 30 16 43 89

Atestado de la Policía 43 1 14 58
De ofi cio 0 0 4 4
Denuncia de particulares 10 17 26 53
Otros 9 10 12 31

DESTINO
Remitidas al Juzgado 41 34 50 125
Archivadas 48 18 55 121

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 1 8 0 9
Pendientes al 31 de diciembre 8 3 7 18

VIGILANCIA PENITENCIARIA Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

PROCE-
DIMIENTOS

TOTAL S/D S/D 6.473 6.473
Permisos S/D S/D 1.802 1.802
Clasifi cación S/D S/D 363 363
Expedientes disciplinarios S/D S/D 664 664
Libertad condicional S/D S/D 317 317
Arresto de fi n de semana S/D S/D 4 4
Medidas de seguridad S/D S/D 335 335
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad S/D S/D 898 898

Redenciones S/D S/D 48 48
Refundiciones S/D S/D 176 176
Quejas S/D S/D 1.866 1.866
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

DICTÁ-
MENES

TOTAL S/D S/D 5.669 5.669
Permisos S/D S/D 793 793
Clasifi cación S/D S/D 270 270
Expedientes disciplinarios S/D S/D 556 556
Libertad condicional S/D S/D 491 491
Arresto de fi n de semana S/D S/D 7 7
Medidas de seguridad S/D S/D 193 193
Trabajos en benefi cio de la 

comunidad S/D S/D 1.264 1.264

Redenciones S/D S/D 61 61
Refundiciones S/D S/D 168 168
Quejas S/D S/D 1.866 1.866

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

FILIACIÓN 4 4 41 49
NULIDAD MATRIMONIAL 0 0 0 0

SEPARA-
CIONES

TOTAL 23 85 405 513
De mutuo acuerdo 20 63 224 307
Contenciosas 3 22 181 206

DIVORCIOS
TOTAL 342 1.493 2.684 4.519
Mutuo acuerdo 183 1.084 1.540 2.807
Contenciosos 159 409 1.144 1.712

COMPETENCIA 269 4 821 1.094
DERECHOS FUNDAMENTALES S/D 5 3 S/D
OTROS CONTENCIOSOS 100 296 782 1.178
TUTELAS 19 142 2.615 2.776
ADOPCIONES 13 20 79 112
ACOGIMIENTOS 11 5 70 86
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

MENORES 51 22 716 789

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 286 1.875 948 3.109
COMPARECENCIAS Y VISTAS 423 375 2.306 3.104

CONCURSAL
TOTAL 22 148 194 364
Concursos 13 62 168 243
Competencia 9 86 26 121
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REGISTRO CIVIL Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 681 1.967 3.339 5.987
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.093 945 3.303 5.341
OTROS EXPEDIENTES 1.159 645 3.508 5.312

INCAPACIDADES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN 0

Incoaciones del año 72 275 1.225 1.572
Pendientes al 1 de enero 13 20 242 275
Pendientes al 31 de diciembre 19 16 279 314
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL 0

Demandas presentadas 64 268 808 1.140
Sentencias estimatorias dictadas en el año 45 295 628 968
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1 0 5 6
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES 90 98 330 518

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA 0
Incoados por los Juzgados 16 170 1.945 2.131
Dictaminados en el año 16 186 3.252 3.454
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 0

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 0 0 1 1
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO 0
Incoados 230 2.056 1.169 3.455
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS 0 1 7 8

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 73 238 254 565

DERECHOS 
FUNDA-

MENTALES

Contestaciones a demandas 8 4 13 25
Incidentes de suspensión 0 0 2 2
Vistas 0 0 4 4

MATERIA ELECTORAL 0 0 0 0
ENTRADAS EN DOMICILIO 1 15 17 33
OTROS S/D 38 1 S/D



2048

JURISDICCIÓN SOCIAL Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 13 8 29 50

VISTAS

Derechos Fundamentales 36 8 9 53
Impugnación de Convenios 

Colectivos 1 0 5 6

Otros S/D 52 17 S/D
OTROS S/D 73 0 73

ASUNTOS GUBERNATIVOS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 6 6 10 22
Informe negativo 18 23 102 143

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 12 S/D 76 S/D

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFOR-
MA Y DESARROLLO AGRARIO 0 0 0 0

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

DELITOS

Daños 7 131 253 391
Hurtos 21 92 214 327
Robos con fuerza 14 72 172 258
Robos o hurtos de uso 7 45 64 116
Robos con violencia e in-

timidación 26 38 185 249

Contra seg. tráfi co 8 33 4 45
Contra salud pública 0 10 4 14
Contra la libertad sexual 1 14 9 24
Lesiones 14 130 236 380
Contra la vida e integridad 

física 4 0 0 4

Violencia doméstica y de 
género 14 62 67 143

Otros 33 70 51 154

FALTAS
Propiedad 56 142 396 594
Personas 62 138 397 597
Otras 3 160 17 180
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MEDIDAS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 34 367 323 724
NATURALEZA

INTER-
NAMIENTOS

CERRADO 0 2 0 2
SEMIABIERTO 1 50 14 65
ABIERTO 0 0 8 8
TERAPÉUTICOS 1 8 0 9

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 12 0 26 38
LIBERTAD VIGILADA 24 140 147 311
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD 41 130 93 264

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 2 3 0 5
AMONESTACIONES 8 0 11 19
OTRAS 12 121 52 185

TRANSFOR-
MACIÓN DE 

LAS MEDIDAS

MEDIDAS 
SUSTITUIDAS

Art. 14 y 51.1 18 48 21 87
Por quebrantamiento 

Art. 50.2 6 6 9 21

MEDIDAS ALZADAS 9 52 8 69
INTERNAMIENTOS 

CONVERTIDOS EN 
PRISIÓN

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

ABSOLUTORIAS 8 25 61 94

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 27 92 122 241
POR CONFORMIDAD 72 194 267 533

RECURSOS
APELACIÓN 7 11 0 18
CASACIÓN 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 35 252 244 531

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 513 1.137 1.462 3.112
Archivadas 92 444 1.025 1.561
Desistimiento incoación 

expediente del art. 18 96 139 100 335

Pendientes a 31 de di-
ciembre 58 184 168 410
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

EXPEDIENTES DE 
REFORMA

Incoados en el año 270 604 685 1.559
Sobreseimiento de los 

arts. 19 y 27.4 35 140 81 256

Sobreseimiento del art. 
30.4 17 59 2 78

Inhibición y acumula-
ción 18 12 0 30

Escrito de alegaciones 
art. 30 117 403 368 888

Pendientes a 31 de di-
ciembre 82 254 175 511
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

VOLUMEN DE PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN LOS QUE LA FISCALÍA EJERCE 
SUS COMPETENCIAS

Asuntos pendientes 31.12.07 2

Asuntos incoados 25

Asuntos resueltos 21

Asuntos pendientes 31.12.08 4

Procedimientos penales en los que el Ministerio Fiscal ha desarrollado su actividad 

13; 52%

6; 24%

5; 20%
1; 4%

Rollos de Sala

Recurso de apelación

Rollos sobre competencia penal

Sumario

Actuaciones procesales del Ministerio Fiscal 

16; 70%

1, 4%

5; 22% 1; 4%

Dictámenes competencia

Calificación
Juicios

Ejecutorias
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Resoluciones dictadas en el orden penal por el Tribunal Superior de Justicia.

3; 15%

17; 85%

Sentencias dictadas en recursos de apelación 
contra Tribunal de Jurado
Otras resoluciones

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio de procedimiento judicial Denuncia de particulares Otros

1 1 1

34%

33%

33%

Por testimonio de procedimiento 
judicial
Denuncia de particulares
Otros

Archivadas Pendientes

3 –

Delitos por los que se incoan diligencias de investigación 

1; 16% 1; 17%

1; 16%
1; 17%

1; 17%

1; 17% Contra los recursos naturales 
y medio ambiente
Falsedad
Usurpación funciones

Malversación

Prevaricación

Retardo malicioso en la Administración 
de Justicia



2053

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

Actuaciones realizadas en procedimientos sobre Derechos fundamentales de la persona 

190; 96%

4; 2%

3; 2%

Dictámenes de competencia
Contestaciones a demandas
Vistas

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

3; 25% 7; 58%

2; 17%

Dictámenes de competencia

Emplazamientos recurso casación

Otros dictámenes *

* Dictamen favorable del Ministerio Fiscal sobre planteamiento de Cuestión Prejudicial 
  ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ÁLAVA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

20.080 1.256 19.814

94%

6%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

32%

2%

4%

0,2% 62%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.137 95 90 929 852

9%
8%

83%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones 8%

92%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

913 916

50%

50%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

929 721 30 15 0 1.695

43%

54%

1% 2%

Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

593 91 343 215

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

61%

39%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

21 3 13 7

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

65%

35%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

73 0 9

89%

11%

Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio Otros
Denuncia 

particulares

8 30 43 0 9 10

8%
30%

43%

9%
10%

Por testimonio de procedimiento 
judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
Otros
Denuncia particulares
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

41 48 8

42%

50%

8%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecencias 

y vistas Concursal

4 365 269 43 51 286 100 423 22

23,35%2,75%
3,26%

18,30%

6,40% 27,06%

17,21%

1,41%

0,26%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

44%

56%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

681 1.093 1.159

23%

37%

40%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

64 90

42%

58%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares
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CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos por los que se incoan diligencias previas

9% 2%3% 2% 1% 2%

79%

1%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Maltrato/Violencia familiar
Propiedad
Seguridad vial
Administración de Justicia
Orden Público
Libertad sexual 
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

6% 3%
9%

76%

4% 2%

Violencia doméstica y de género
Lesiones
Patrimonio
Seguridad vial
Quebrantamiento de condena
Otros

Delitos por los que se incoan procedimientos abreviados

14%

18%
30%

5%
5%

3% 11%
5%

9% Vida e integridad física
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Relaciones familiares
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan Sumarios y Tribunal de Jurado

14%

5%

27%44%

5% 5%

Homicidio/Asesinato
Maltrato familiar
Libertad sexual
Drogas
Allanamiento de morada
Cohecho
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Delitos más significativos por los que se han dictado sentencias por la Audiencia 
Provincial

9%

11%

2%

2%

6%

7%
19%

17%

23%
4% Homicidio/Asesinato

Lesiones

Violencia doméstica y familiar
Libertad

Libertad sexual

Propiedad

Drogas

Falsedad
Quebrantamiento condena

Tenencia de armas

5% 6%6% 5% 1%

22%

2%
11%

42%
Homicidio
Lesiones
Violencia doméstica y de género
Detención ilegal
Libertad sexual
Propiedad
Drogas
Seguridad vial
Quebrantamiento condena

Delitos por los que se han solicitado medidas de prisión

Delitos por los que se incoan diligencias de investigación

2; 2%

16; 16%

28; 29%

10; 10%

2; 2% 3; 3%

5; 5%

2; 2%

10; 10%
9; 9%4; 4%5; 5%

3; 3%

Lesiones

Violencia doméstica y familiar

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Propiedad

Derechos de los trabajadores

Ordenación territorio/Medio ambiente

Drogas

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

513 188

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

270 70 117

37%

63%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

26%30%

44%

Sobreseídas o inhibidas
Con alegaciones
En trámite

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

8 27 27

13%

43%

44%
Absolutorias
Condenatrias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

2 12 24 41 22

2% 12%

24%
40%

22%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad sexual
Vida o integridad 

física
Violencia doméstica o 

de género
Otros

49 26 1 18 14 41

33%

17%1%12%

9%

28%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Otros
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 67

DILIGENCIAS PREVIAS 630

DILIGENCIAS URGENTES 79

SUMARIOS 4

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 179

ABSOLUTORIAS 26

DE CONFORMIDAD 138

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

10; 1%

199; 28%

106; 15%

4; 1% 94; 13% 1; 0%

285; 42%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

35; 21%

86; 50%

1; 1%

32; 19%

14; 8%
2; 1%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

122; 26%

45; 10%

123; 27%

134; 28%
40; 9%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

176; 64%

97; 36%

Orden alejamiento Orden protección

48; 35%19; 14%

72; 51%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 65

DILIGENCIAS PREVIAS 171

DILIGENCIAS URGENTES 78

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 39

ABSOLUTORIAS 7

DE CONFORMIDAD 31

Procedimientos incoados

13,0%

68,3%
5,6%

0,6%

12,1%

0,3%

Vida / integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Otros Faltas
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Procedimientos calificados

8%

16%

76%

Vida e integridad Libertad
Libertad sexual Administración de Justicia
Otros

Prarentesco entre víctima y agresor

8%
11%

4%

15%
15%21%

26%
Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que
conviva con el agresor
Otros parientes

50%50%

Orden de alejamiento Orden de protección

84%

16%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

Medidas cautelares
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FISCALÍA PROVINCIAL DE GUIPÚZCOA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

36.384 3.599 32.126

90%

10%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

30,09%

67,60%

0,81%
0,08%1,42%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.460 98 456 1.906 1.713

4%
19%

77%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

10%

90%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.917 866

31%

69%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.906 2.145 103 21 1 4.176

51,36%

45,64%

0,02% 0,50%

2,47%
Abreviado penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.124 839 961 135

57%

43%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

88%

12%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

72 39 61 8

65%

35%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

88%

12%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

83 9 24

8%

71%

21%

Petición de prisión con fianza
Petición de prisión sin fianza
Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

Denuncia 
de particulares 

Otros

3 16 1 17 10

6%

2%37%

21%
34%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Atestado policia
Denuncia particulares
Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

34 18 3

62%

33%
5%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

4 1.578 4 167 22 1.875 301 375 148

35,27%

0,49%

41,91%
6,73%

8,38%

3,73%

3,31%

0,09%

0,09%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

27%

73%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.967 945 645

55%27%

18%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

268 98

73%

27%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

9%

1%
2% 2%

2% 2%

74%

1%
6%

1%

Vida e integridad física
Libertad
Violencia de género y familiar
Propiedad
Relaciones familiares
Seguridad vial
Admimistración de Justicia
Orden Público
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se han incoado diligencias urgentes

79%

7% 6% 4%
1%

1%

1%

1%

0,5%

Seguridad vial
Atentado
Violencia doméstica y de género
Robo
Hurto
Lesiones
Daños
Amenazas
Otros
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Delitos por los que se incoan diligencias de investigación

3; 6%

3; 6%

3; 6%

6; 13%

1; 2%

2; 4%

6; 13% 10; 21%

6; 13%
2; 4%

1; 2%
1; 2%

4; 8%

Falsedad

Prevaricación

Lesiones

Derechos de los trabajadores

Propiedad

Delito electoral

Maltrato

Coacciones

Injurias

Medio ambiente

Apología del terrorismo

Prostitución

Desobediencia

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.137 583

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

604 211 403

51%

49%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma

24%29%

47%

Sobreseídas o inhibidas
Con alegaciones
En trámite
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

25 92 194

8%
30%

62%

Absolutorias
Condenatrias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

60 0 140 130 124

13%

31%
29%

27%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad sexual
Vida o integridad 

física
Violencia 

doméstica o de género
Otros

340 38 14 130 62 113

49%

5%2%
19%

9%

16%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Otros
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 35

DILIGENCIAS PREVIAS 673

DILIGENCIAS 
URGENTES

215

SUMARIOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 327

ABSOLUTORIAS 92

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

249; 21%

3; 0%

102; 8%

2; 0% 341; 28%

43; 4%

469; 39%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

40; 10% 129; 32%

85; 21%

47; 12% 102; 25%

Lesiones Maltrato ocasional
Maltrato habitual Libertad
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

264; 27%
58; 6%

322; 33%

319; 32%

21; 2%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

44; 17%

211; 83%

Orden alejamiento Orden protección

111; 6%

673; 39%

943; 55%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 7

DILIGENCIAS PREVIAS 140

DILIGENCIAS URGENTES 22

SUMARIOS 0

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 42

ABSOLUTORIAS 9

DE CONFORMIDAD 52

Procedimientos incoados

4,12%

65,88%

13,53%

0,59%

15,88%

Vida / integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

6%

15%

79%

Vida / integridad Libertad
Administración de Justicia

Prarentesco entre víctima y agresor

7,41%
8,47%

10,58%

7,41%

22,75%

22,75%

20,11%

0,53%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de
alejamiento
Orden de
protección

46%

4%

50%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE VIZCAYA
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

74.391 5.388 70.351

93%

7%

Finalizadas

Transformadas en otros procedimientos

36,90%

59,13%

0,65%

3,25%

0,07%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.999 322 677 2.000 1.572

11%

23%

66%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones

21%

79%

No conformidades Conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

9.194 2.019

18%

82%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.000 3.231 465 38 3 5.737

34,86%

56,32%

0,05%
0,66%

8,11%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.550 890 1.565 939

74%

26%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

62%

38%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



2078

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

239 82 6 208

74%

26%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

2%

98%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

147 4 2

96%

1% 3%

Petición de prisión sin fianza
Petición de prisión con fianza
Petición de libertad

13%

41%

13%

25%

4%

4%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Remisión por la Policia
De oficio
Denuncia particulares
Otros

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

particulares
Otros

13 43 14 4 26 12
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

50 55 7

45%

49%

6%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

41 3.089 821 2.764 716 948 785 2.306 194

26,48%

7,04%

23,70% 6,14%
8,13%

6,73%

19,77%

1,66%
0,35%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

43%

57%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.339 3.303 3.508

33%34%

33%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

808 330

71%

29%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

13% 1%5%
4%

2%

73%

1%
1%

Vida e integridad física

Libertad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial

Admimistración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos por los que se califican las diligencias urgentes

27%

9%

13%

46%

1%
2% 0,3%

2%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial

Quebrantamiento de condena

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican procedimientos abreviados

13%

24%

33%

11%

6%
6%

7%

Lesiones

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican Sumarios y Tribunal de Jurado

5; 11%

2; 5%

3; 7%

7; 16%

24; 54%

2; 5%

1; 2%

Homicidio
Asesinato
Lesiones
Maltrato
Libertad
Libertad sexual 
Drogas

Delitos más significativos por los que se han dictado sentencias

12%

57%

9%
0,4%

3%

3%

13%

2%
1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial

Quebrantamiento condena

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de prisión

41%

32%

8% 7% 3% 5%
4% Salud pública

Propiedad
Vida e integridad física
Orden Público
Libertad sexual
Libertad
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

10; 10%

10; 10%

3; 3%6; 6%

11; 11%

7; 7%

7; 7%
9; 9% 3; 3%

7; 7% 1; 1%
2; 2%

1; 1%

2; 2%

6; 6%

16; 15%

Orden Público
Falsedades
Hacienda Pública
Lesiones
Libertad
Violencia doméstica
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Derechos de los trabajadores
Tráfico ilegal de personas
Ordenación territorio/Medio ambiente
Seguridad vial
Administración Pública
Administración Justicia
Otros

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

1.462 1.125

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

685 83 368

77%

23%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

13%
28%

59%

Sobreseídas o inhibidas

Con alegaciones

En trámite
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

61 122 267

14%

27%
59%

Absolutorias
Condenatrias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de fi nes 

de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad

Otras

22 26 147 93 52

6% 8%

44%
27%

15%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia

Libertad sexual
Vida o integridad 

física
Violencia doméstica 

o de género
Otros

703 185 9 236 67 8

57%
15%

1%

20%

6% 1%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida e integridad física
Violencia doméstica o de género Otros
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 105

DILIGENCIAS PREVIAS 1.405

DILIGENCIAS URGENTES 505

SUMARIOS 4

JURADOS 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 555

ABSOLUTORIAS 210

DE CONFORMIDAD 397

Conductas delictivas en los procedimientos 

  Procedimientos incoados Procedimientos calificados

2.002; 75%

17; 1%

198; 8% 1; 0%
34; 1% 172; 7%

210; 8%

Lesiones
Maltrato ocasional
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
Vida
Maltrato habitual

687; 62%28; 3%

250; 23%

64; 6%
69; 6%

3; 0%

Vida Maltrato casional

Maltrato habitual Libertad

Quebrantamientos Lesiones

Parentesco entre víctima y agresor

581; 32%

133; 7%

688; 39%

399; 22%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

85; 11%

711; 89%

Orden alejamiento Orden protección

287; 47%

76; 12%

251; 41%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 358

DILIGENCIAS URGENTES 138

SUMARIOS 1

JURADOS 0

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 93

ABSOLUTORIAS 42

DE CONFORMIDAD 9

Procedimientos incoados

3%

83%

4%

10%

Vida / integridad Libertad Administración de Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

5%

31% 62%

2%

Vida / integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia

Prarentesco entre víctima y agresor

8% 3%

14%

3%

19%31%

21%

1,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes
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52%

48%

Orden de alejamiento Orden de protección

50%

50%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales

Medidas cautelares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE VALENCIA

DILIGENCIAS PREVIAS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 8.082 10.341 45.228 63.651
Incoadas en el año 215.875 57.890 278.066 551.831
Incoadas en el año con entra-

da en Fiscalía 152.391 49.319 229.622 431.332

Reabiertas en el año 1.172 1.111 12 2.295
Pendientes al 31 de diciembre 7.838 7.609 91.387 106.834

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 15.769 S/D 35.158 S/D
Por archivo defi nitivo 6.629 S/D 11.481 S/D
Por sobreseimiento provisio-

nal 170.458 S/D 170.306 S/D

TRANSFOR-
MADAS

En Juicio de Faltas 3.223 1.962 4.618 9.803
En Procedimiento Abreviado 9.796 3.461 10.313 23.570
En Sumario 176 9 40 225
En Tribunal Jurado 20 S/D 3 23
En Diligencias Urgentes 11.220 S/D S/D 11.220

DILIGENCIAS URGENTES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

VOLUMEN Incoadas durante el año 11.220 2.966 12.216 26.402

DESTINO

Sobreseimiento 705 289 S/D S/D
Transformación en diligen-

cias previas 1.139 325 S/D S/D

Transformación en Juicios de 
Faltas 499 106 S/D S/D

Califi cación 6.334 2.246 S/D S/D

JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios 
de Faltas 40.907 S/D S/D 40.907

Por transformación de otros 
procedimientos 3.223 S/D S/D 3.223

Total 44.130 8.850 58.958 111.938

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente S/D 775 S/D S/D
A partir de diligencias urgentes S/D 129 S/D S/D
Total S/D 904 S/D S/D

CELEBRADOS 
CON INTER-

VENCIÓN DEL 
M. F. 

Ordinarios S/D S/D S/D S/D
Inmediatos S/D S/D S/D S/D

Total S/D 3.321 S/D S/D
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

VOLUMEN 
TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 575 2.752 S/D S/D

Reabiertos durante el año 49 129 S/D S/D
Incoados durante el año 9.796 3.461 10.313 23.570
Total reabiertos e incoados 9.845 3.590 S/D S/D
Pendientes al 31 de diciembre 1.464 2.566 S/D S/D

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de 
lo Penal 6.947 2.052 S/D S/D

Califi cados ante la Audiencia 
Provincial 545 38 S/D S/D

Total califi cados 7.491 2.090 8.254 17.835
Sobreseimientos/Archivos 390 S/D S/D S/D
Transfomación en otros pro-

cedimientos 0 S/D S/D S/D

SUMARIOS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

JUZGADO

Incoados durante el año 176 38 559 773
Reabiertos durante el año 0 0 S/D S/D
Pendientes al 1 de enero 252 30 S/D S/D
Pendientes al 31 de diciembre 376 22 S/D S/D
Conclusos S/D 46 S/D S/D

AUDIENCIA

Califi caciones 256 31 93 380
Sobreseimientos 1 0 S/D S/D
Transformaciones 0 0 S/D S/D
Revocaciones 8 1 S/D S/D

TRIBUNAL DEL JURADO Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

Incoaciones 20 3 23 46
Sobreseimientos/Archivos 0 0 7 7
Califi caciones 15 2 6 23
Juicios 5 2 S/D S/D
Conformidades antes de Juicio 0 0 S/D S/D
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JUICIOS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS

Celebrados S/D 4.166 S/D S/D

Suspendidos S/D 1.148 S/D S/D

ANTE JUZGADOS DE LO 
PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados S/D 1.559 S/D S/D

Suspendidos S/D 556 S/D S/D

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS 

Y JURADOS

Celebrados S/D 94 S/D S/D

Suspendidos S/D 7 S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS

Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

CONDENATORIAS S/D 1.815 S/D S/D
ABSOLUTORIAS S/D 2.320 S/D S/D
RECURSOS DEL FISCAL S/D 0 S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

5.532 1.278 S/D S/D
RECURSOS DEL FISCAL 0 0 S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y DILIGENCIAS 

URGENTES
Alicante Castellón Valencia

COMUNIDAD 
VALENCIANA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 1.460 666 S/D S/D

Conforme Fiscal sin con-
formidad 1.002 S/D S/D S/D

Disconforme Fiscal 1.712 S/D S/D S/D
TOTAL 4.174 1.229 0 5.403

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 8 S/D S/D S/D
Disconforme Fiscal 335 S/D S/D S/D
TOTAL 372 321 0 693

RECURSOS DEL FISCAL 99 42 S/D 141
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-
formidad 4 S/D S/D S/D

Conforme Fiscal sin con-
formidad 210 S/D S/D S/D

Disconforme Fiscal 213 S/D S/D S/D
TOTAL 427 76 0 503

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 6 S/D S/D S/D
Disconforme Fiscal 61 S/D S/D S/D
TOTAL 67 17 0 84

RECURSOS DEL FISCAL 3 2 S/D 5

EJECUTORIAS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

ANTE LA 
AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 1.368 507 2.792 4.667

Dictámenes emitidos 2.563 S/D 1.074 S/D

ANTE LOS 
JUZGADOS DE LO 

PENAL

Ejecutorias despachadas 9.901 7.313 22.292 39.506

Dictámenes emitidos 25.454 S/D 13.045 S/D

SOLICITUDES DE PRISIÓN Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano S/D S/D S/D S/D

No acordada S/D S/D S/D S/D
PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano S/D S/D S/D S/D

No acordada S/D S/D S/D S/D

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano S/D S/D S/D S/D
No acordada por el 

Órgano S/D S/D S/D S/D

TOTAL DE LAS ANTERIORES S/D S/D S/D S/D
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

INCOADAS 176 695 1.089 1.960

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial 4 29 88 121

Denuncia de la Adminis-
tración 80 364 709 1.153

Atestado de la Policía 2 169 79 250
De ofi cio 4 31 15 50
Denuncia de particulares 79 87 111 277
Otros 7 15 87 109

DESTINO
Remitidas al Juzgado 116 333 453 902
Archivadas 45 127 342 514

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 14 29 95 138
Pendientes al 31 de diciembre 29 264 389 682

VIGILANCIA PENITENCIARIA Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

TOTAL S/D 1.857 8.966 S/D
Permisos S/D 372 1.410 S/D
Clasifi cación S/D 50 434 S/D
Expedientes disciplinarios S/D 255 289 S/D
Libertad condicional S/D 89 509 S/D
Arresto de fi n de semana S/D 20 105 S/D
Medidas de seguridad S/D 15 476 S/D
Trabajos en benefi cio de la co-

munidad S/D 100 1.823 S/D

Redenciones S/D 15 63 S/D
Refundiciones S/D 191 327 S/D
Quejas S/D 750 1.755 S/D

D
IC

TÁ
M

EN
ES

TOTAL 6.110 S/D 11.960 S/D
Permisos 2.226 S/D S/D S/D
Clasifi cación 427 S/D S/D S/D
Expedientes disciplinarios 972 S/D S/D S/D
Libertad condicional 388 S/D S/D S/D
Arresto de fi n de semana 30 S/D S/D S/D
Medidas de seguridad 530 S/D S/D S/D
Trabajos en benefi cio de la co-

munidad 584 S/D S/D S/D

Redenciones 99 S/D S/D S/D
Refundiciones 437 S/D S/D S/D
Quejas 410 S/D S/D S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

FILIACIÓN 176 15 8 199
NULIDAD MATRIMONIAL 3 38 24 65

SEPARACIONES
TOTAL 295 71 250 616
De mutuo acuerdo 194 37 175 406
Contenciosas 93 34 75 202

DIVORCIOS
TOTAL 3.953 1.133 3.508 8.594
Mutuo acuerdo 1.934 651 2.037 4.622
Contenciosos 2.296 482 1.471 4.249

COMPETENCIA 2.170 622 1.183 3.975
DERECHOS FUNDAMENTALES 6 10 4 20
OTROS CONTENCIOSOS 1.395 190 2.025 3.610
TUTELAS 45 0 11 56
ADOPCIONES 125 22 96 243
ACOGIMIENTOS 148 9 80 237
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
MENORES 380 0 1.804 2.184

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 701 665 2.018 3.384
COMPARECENCIAS Y VISTAS 3.107 1.213 3.573 7.893

CONCURSAL
TOTAL 89 6 166 261
Concursos 80 6 27 113
Competencia 9 0 139 148

REGISTRO CIVIL Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 3.466 2.493 4.787 10.746
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 5.851 3.116 4.968 13.935
OTROS EXPEDIENTES 1.615 1.770 1.305 4.690

INCAPACIDADES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1.576 556 1.236 3.368
Pendientes al 1 de enero S/D 152 408 S/D
Pendientes al 31 de diciembre S/D 193 309 S/D
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL
Demandas presentadas 424 332 993 1.749
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INCAPACIDADES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

Sentencias estimatorias dictadas en el año S/D 401 507 908
Sentencias desestimatorias dictadas en el año S/D S/D 191 S/D
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES 452 S/D 545 S/D

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 141 S/D 2.633 S/D
Dictaminados en el año 6 S/D S/D S/D
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal S/D 0 S/D S/D
Incoaciones a instancia de particulares 94 0 S/D S/D
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 2.199 669 4.563 7.431
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 6 0 0 6

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 161 33 224 418

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a de-
mandas

65 5 21 91

Incidentes de suspensión 12 0 0 12
Vistas 28 5 11 44

MATERIA ELECTORAL 7 0 S/D S/D
ENTRADAS EN DOMICILIO 1 59 63 123
OTROS 14 0 16 30

JURISDICCIÓN SOCIAL Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 24 32 209 265

VISTAS

Derechos Fundamen-
tales

12 69 137 218

Impugnación de Conve-
nios Colectivos

1 S/D 8 S/D

Otros 18 S/D 20 S/D
OTROS S/D S/D 37 S/D
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ASUNTOS GUBERNATIVOS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 12 S/D 29 S/D
Informe negativo 54 S/D 318 S/D

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 220 S/D 87 S/D

EXPEDIENTES DE LA LEY DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO 0 S/D 0 S/D

JURISDICCIÓN DE MENORES

INFRACCIONES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

D
EL

IT
O

S

Daños 322 137 586 1.045
Hurtos 326 285 1.178 1.789
Robos con fuerza 429 185 953 1.567
Robos o hurtos de uso 187 42 257 486
Robos con violencia e 

intimidación 426 187 1.180 1.793

Contra seg. tráfi co 136 64 265 465
Contra salud pública 46 7 44 97
Contra la libertad 

sexual 129 21 110 260

Lesiones 1.348 348 1.691 3.387
Contra la vida e integri-

dad física 10 1 4 15

Violencia doméstica y 
de género 291 28 537 856

Otros 1.723 105 120 1.948

FALTAS
Propiedad 356 95 S/D S/D
Personas 1.038 156 S/D S/D
Otras 93 40 22 155

MEDIDAS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 1.168 316 S/D S/D
NATURALEZA

INTERNAMIENTOS

CERRADO 30 30 42 102
SEMIABIERTO 273 82 160 515
ABIERTO 1 1 3 5
TERAPÉUTICOS 29 4 8 41
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MEDIDAS Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA 4 7 60 71
LIBERTAD VIGILADA 468 203 559 1.230
PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD 258 94 154 506

PRIVACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 2 11 11 24
AMONESTACIONES 17 49 63 129
OTRAS 225 19 283 527

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

MEDIDAS 
SUSTITUIDAS
Art. 14 y 51.1 12 25 118 155
Por quebrantamiento 

Arts. 50.2 3 7 8 18

MEDIDAS ALZADAS 2 5 354 361
INTERNAMIENTOS 

CONVERTIDOS EN 
PRISIÓN

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

ABSOLUTORIAS 58 8 76 142

CONDENATORIAS 
SIN CONFORMIDAD 86 46 229 361
POR CONFORMIDAD 730 259 834 1.823

RECURSOS
APELACIÓN 98 2 S/D S/D
CASACIÓN 0 0 0 0

SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 62 S/D 696 S/D

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES Alicante Castellón Valencia
COMUNIDAD 
VALENCIANA

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES 

Incoadas en el año 6.264 2.099 11.089 19.452
Archivadas 3.809 1.651 3.028 8.488
Desistimiento incoación ex-

pediente del art. 18 776 210 989 1.975

Pendientes a 31 de diciembre 354 77 103 534

EXPEDIENTES 
DE REFORMA

Incoados en el año 1.501 611 2.265 4.377
Sobreseimiento de los arts. 19 

y 27.4 136 143 147 426

Sobreseimiento del art. 30.4 14 31 11 56
Inhibición 9 0 S/D S/D
Escrito de alegaciones art. 30 1.098 352 1.376 2.826
Pendientes a 31 de diciembre 591 206 640 1.437
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE VALENCIA

LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL EN MATERIA PENAL

Actividad del Ministerio Fiscal en materia penal

56%

44%

Diligencias de investigación penal
incoadas
Apelaciones del Tribunal del Jurado

Delitos más significativos por los que se incoan Diligencias de Investigación

38%

49%

13%

Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
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LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

863; 97%

23; 3%

Dictámenes de competencia
Derechos fundamentales

LA ACTIVIDAD ANTE LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA

100%

Derechos fundamentales
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ALICANTE
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

215.875 24.435 192.856

89%

11%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

45,92%

0,72%

0,08%
40,09%

13,19%

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado
Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

11.220 705 1.638 6.334 5.532

8%

19%

73%

Sobreseimientos TransformacionesCalificaciones 13%

87%

No conformidades
Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.334 6.947 545 256 15 14.097

49,28%

44,93%

0,11%

1,82%

3,87%
Abreviado penal
Abreviado
Audiencia
Sumario
Jurado
Urgentes

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.470 2.047 1.460 1.002

55%

45%

Conformes con el Fiscal Disconformes con el Fiscal

59%

41%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias
 por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

220 274 4 210

45%

55%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

2%

98%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

4 80 2 4 79 7

2%4%
45%

1%

46%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

116 45 29

61%

24%

15%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección

Juris-
dicción 

voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas
Concur-

sal

176 4.251 2.170 318 380 701 1.401 3.107 89

33,8%

17,2%

5,6%
11,1%

24,7%

2,5% 3,0%

1,4% 0,7%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

47%
53%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.466 5.851 1.615

32%

53%

15%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

424 452

48%

52%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

12,4%

0,7%
0,4%

0,7%

0,4%

0,7%

1,0%

1,5%0,5%

0,3%

80,8%

0,6%
Vida e integridad
Libertad
Violencia doméstica y de
género
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan procedimientos abreviados

15%

3%
1%

2%

2%

6%

4%

62%

3% 2%

Vida e integridad
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial
Administración de Justicia
Violencia doméstica y de género
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

11%

48% 3%

6%

5%
5%

22%

Lesiones
Patrimonio
Seguridad vial
Violencia doméstica
Administración de
Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan sumarios y jurados

39%

1%

4%

23%
22%

8%

2%
1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de
género
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Falsedades
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

9; 5%

58; 35%

9; 5%

17; 10%

4; 2%
4; 2%

6; 4%

12; 7%

11; 7%

27; 16%

6; 4%

5; 3%

Lesiones
Libertad sexual
Honor
Patrimonio
Hacienda Pública
Medio ambiente y Urbanismo
Drogas
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

6.264 4.685

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

1.501 159 1.098

75%

25%

Archivadas o desistidas
En trámite o transformadas en expediente de
reforma 13%

87%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

58 86 730

7%10%

83%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias 
de fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la comunidad
Amonestaciones Otras

333 4 468 258 17 227

25%

0%

37%

20%

1%

17%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia Libertad sexual

Vida 
o integridad 

física

Violencia 
doméstica 

o de género

Seguridad 
vial

Salud 
pública

1.264 426 129 1.358 291 136 46

35%

12%
36%

1% 8%4%

4%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Seguridad vial
Salud pública
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SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 41

DILIGENCIAS PREVIAS 566

DILIGENCIAS URGENTES 2.761

SUMARIOS 3

JURADOS 2

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 181

ABSOLUTORIAS 163

DE CONFORMIDAD 531

Conductas delictivas en los procedimientos 

 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

38; 1%

794; 23%

7; 0% 270; 8% 6; 0%
24; 1%

2.360; 67%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

917; 74%

265; 21%

8; 1%

1; 0%

33; 3% 9; 1%

Lesiones
Maltrato casional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

Parentesco entre víctima y agresor

1.073; 33%

2.191; 67%

Cónyuge/Ex cónyuge
Pareja de hecho/ Ex pareja de
hecho
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Medidas cautelares

3; 0%

789; 100%

Orden alejamiento Orden protección

767; 97%

20; 3%

Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CASTELLÓN
DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

57.890 5.432 –

63,72%

0,17%

36,12%

Juicios de faltas Abreviado Sumario

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.966 289 431 2.246 1.278

10%

15%

75%

Sobreseimientos Transformaciones
Calificaciones

43%

57%

No conformidades
Conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.246 2.052 38 31 2 4.369

46,97%

0,05%

51,41%

0,87%
0,71%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

666 – 666 563

15%

85%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

29 364 169 31 87 15

4%53%

24%

13%

4%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Remisión de la Policía
Denuncia particulares
De Oficio
Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

333 127 264

46%
18%

36%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas Concursal

15 1.242 622 31 0 665 200 1.213 6

15,57%

5,01%

31,10%

16,65%

0,78%

0,38%

0,15%

30,37%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

43%

57%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.493 3.116 1.770

34%

42%

24%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

28,6%

0,9% 1,1%

62,2%

1,2%

1,5%

1,7%

0,8%
2,1%

Vida e integridad física

Libertad

Violencia doméstica y de
género

Patrimonio

Seguridad vial

Relaciones familiares

Administración de Justicia

Falsedades

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los sumarios y jurados

2%

54%

34%

10%

Libertad

Libertad sexual

Vida e integridad

Drogas
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

144; 26%

32; 6%

17; 3%

20; 4%

10; 2%

4;1%

4; 1%

8; 1%

17; 3%

20; 4%

8; 1%
251; 46%

6; 1%

4; 1%

Vida e integridad física
Violencia doméstica y de
género

Medio ambiente y
Urbanismo

Libertad sexual
Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública

Seguridad vial

Falsedades 

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

2.099 1.861

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

611 174 352

89%

11%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de reforma

33%

67%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

8 46 259

3%
15%

82%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes de semana
Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la comunidad
Amonestaciones Otras

117 7 203 94 49 30

23%

1%

41%

19%

10%
6%

Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras
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DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia Libertad sexual

Vida 
o integridad 

física

Violencia 
doméstica 

o de género

Seguridad 
vial

Salud 
pública

649 187 21 349 28 64 7

49%

14%

27%
1% 2%5%

2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Tráfico
Salud pública

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 21

DILIGENCIAS PREVIAS 146

DILIGENCIAS URGENTES 590

SUMARIOS 3

JURADO 1

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 222

ABSOLUTORIAS 88

DE CONFORMIDAD 120

Conductas delictivas en los procedimientos 
 Procedimientos incoados Procedimientos calificados

43; 5%
6; 1%

45; 5%

1; 0% 54; 6%

191; 23%

494; 60%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

4%

31%

4%
5%

54%

1%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Quebrantamientos
Libertad sexual
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Parentesco entre víctima y agresor
494; 60%

333; 40%

Cónyuge/Ex cónyuge

Pareja de hecho/Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

423; 100%

Orden de protección

158; 37%
37; 9%

228; 54%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 44

DILIGENCIAS PREVIAS 31

DILIGENCIAS URGENTES 156

SUMARIOS 0

JURADOS 0
Procedimientos incoados

13,54%

41,23%26,46%

0,62%

17,85%

0,31%

Vida / integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Otros Faltas
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Procedimientos calificados

21%

33% 45%

1%

Vida e integridad Libertad

Libertad sexual Administración de Justicia

Prarentesco entre víctima y agresor

20%

31%
14%

2%

33%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes
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FISCALÍA PROVINCIAL DE VALENCIA

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2008 Transformadas en otros procedimientos Finalizadas

278.066 14.974 216.945

94%

6%

Finalizadas
Transformadas en otros procedimientos

0,27%

0,02%
68,87 %

30,84 %

Juicios de faltas Abreviado
Sumario Jurado

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

88 709 79 15 111 87

8%8%10%

7%
66%

1%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De oficio
Denuncia de particulares
Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

453 342 389

38%

29%

33%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Protección
Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros Comparecen-

cias y vistas
Concur-

sal

8 3.782 1.183 187 1.804 2.018 2.029 3.573 166

25,6%

8,0%

13,7% 13,8%

24,2%

1,3%

12,2%

0,1%
1,1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Protección
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas
Concursal

59%

41%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo



2120

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.787 4.968 1.305

43%

45%

12%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

993 545

65%

35%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por los particulares

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

1%

1,1%

0,4%

0,6%

73,6%

0,7%

0,4%

19%1%

2%

0,5%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

3%
4%

23%

13%

46%

6%2%

3%

Lesiones

Libertad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos abreviados

9,7%

7,5%

4,8%

35,4%

8,6%

3,0%

9,0%

3,0%

19,0%

Vida e integridad física

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los sumarios

36%

37%

6%

20%

1%

Vida e integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

37; 4%

64; 7%

34; 4%
38; 4%

186; 23%

26; 3%

20; 2%

97; 11%

177; 21%

181; 21%

Orden Público

Patrimonio

Falsedades

Hacienda Pública

Administración Pública

Seguridad vial

Medioambiente y urbanismo

Incendios

Derechos de los
trabajadores

Otros
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ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE MENORES

Diligencias preliminares
Incoaciones Archivos y desistimientos

11.089 4.017

Expedientes de reforma
Incoaciones Sobreseimientos e inhibiciones Alegaciones

2.265 158 1.376

36%

64%

Archivadas o desistidas

En trámite o transformadas en expediente de
reforma

10%

90%

Sobreseídas o inhibidas Con alegaciones

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

76 229 834

7%20%

73%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos Permanencias 
de fi nes de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones en benefi cio 
de la comunidad Amonestaciones Otras

213 60 559 154 63 294

16%

4%

42%

11%

5%

22%
Internamientos
Permanencias de fines de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en beneficio de la comunidad
Amonestaciones
Otras
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DELITOS

Propiedad 
sin violencia

Propiedad 
con violencia Libertad sexual

Vida 
o integridad 

física

Violencia 
doméstica 

o de género

Seguridad 
vial

Salud 
pública

2.974 1.180 110 1.695 537 265 44

43%

17%

25%

1% 8%4%

2%

Propiedad sin violencia Propiedad con violencia
Libertad sexual Vida o integridad física
Violencia doméstica o de género Tráfico
Salud pública

SERVICIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 692

DILIGENCIAS PREVIAS 8.535

DILIGENCIAS URGENTES 3.104

SUMARIOS 35

JURADOS 2

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 1.289

ABSOLUTORIAS 509

DE CONFORMIDAD 887

Conductas delictivas en los procedimientos 
 Procedimientos incoados  Procedimientos calificados

929;12%
38; 0%

349; 5%

475; 6%
2; 0%

159; 2%

5.792; 75%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos

61; 3%

654; 36%

155; 9%
4; 0%

891; 50%

40; 2%
3; 0%

Vida
Lesiones
Maltrato ocasional
Maltrato habitual
Libertad
Libertad sexual
Quebrantamientos
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780; 30%

257; 10%

619; 24%

38; 1%

899; 35%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Parentesco entre víctima y agresor

Medidas cautelares

793; 30%

1.864; 70%

Orden alejamiento Orden protección

248; 13%

1.219; 66%

397; 21%

Denegadas
Adoptadas con medidas sólo penales
Adoptadas con medidas penales y civiles
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SERVICIO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

PROCEDIMIENTOS

JUICIOS DE FALTAS 454

DILIGENCIAS PREVIAS 1.149

DILIGENCIAS URGENTES 426

SUMARIOS 9

JURADOS 3

SENTENCIAS

CONDENATORIAS 153

ABSOLUTORIAS 100

DE CONFORMIDAD 26

Procedimientos calificados

Parentesco entre víctima y agresor

6% 4%

13%8%

44%

9%

16%

0%
0%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

9%

6%

85%

Vida e integridad Libertad

Administración de Justicia
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Medidas cautelares

61%

39%
Orden de alejamiento

Orden de protección

86%

12%2%

Denegadas Adoptadas con medidas sólo penales

Adoptadas con medidas civiles y penales


